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BOLETIN OFICI.A'L
DE

PROVINCIA

_ Este PERIODICO sale los hines y uiérnes de cada se rn a na..

Las cartas, reclamaciones y anunciosdt:!berán dirigirse á la Redac..

cion francos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

LA

DE GRANADA.

PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres4
En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscr itores, JO rs, 28.
Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.

INTENDENCIA.

_ Instalada, como lo está, la Junta que
presido, segun previene el artículo 18
de la ley de 30 de junio último, para la
con u-ibucion ext.raordiuarja de guerra
de l80 mi Hones; y debiendo proceder.
se-nl ex ámen y aprobación, por la mis
.ma J unt.a , de los repartimientos vecina-

,

1(:8 que 1.0s j\yun��r!1ientos de .los pue ..

})los de esta pl'ovii:i?cia habrán formado,
,con a "reglo á las cuotas que les tiene
señ.i ladas la Excü1a. Diputación pro
vincial en la .circular inserta en el Bo
letin oficial núm. 62 del dia 30 de no

�iemLte p�óxill1o yas3<po;;, ha acorda

�GÓ Ia precitadaJ unta" prevenga, como

lo ejec�lo, á Iosr-eferidos Ayuntamien
t os , bajo la mas estrecha responsahili
da d de las mismas Corporaciones mu
nioipa les, deánodo que á mas tardar
se' hallen en mi poder para el' dia 10
de enero de t8U; en inteligencia 'de

s;¡�e., Rasado, �i�I?9 .término � el Ayun
taruiento que no"Io hubiese verificado
in\cut'�irá €'u,las"penas señaladas por in�
trucciones a los 'morosos en el cumplí-

I
'

. �
.-

el

AL NIÑO ALFREDO.

Blanco jazmin, queIa aurora
Con sus lágrintas'; recia ;

"

-»,

que sin penas TlÍ. dolores,
del vició exe.nto·� respiras ;-
duerme 1 a�l1iño! descuidado

en la senda !'didá' vi-da "
.

.,
�

rrnentras de la infancia goces
dulce á par que fugitiva.

Duerme, duerme; y Con sus alas
cubra tu frente tlivina
un serafin , que te guarde
de las pasione� mezquinas.

miento de tan import ante y perentorio
servicio. Granada 28 de diciembre de
1840.=J oaquin Rodriguez.

Reunidos, bajo mi presidencia, el die
20 del actual, los Sres, partícipes en los
atrasos decimales de esta diócesis, con
forme á Ia citación hecha en el Botetiii

oficial núm. 63 ; quedó legalmente ele

gido por Comisionado liquidador en los
créditos pendientes de los at.rasos men

ciona dos , D. José Jacinto Ros, Cura
de la Magdalena, con 79 votos ; habien
do tenido 16 D. José Garcia Seijas , 8
D. José Lopez Cordon" 1 D., Manuel
Alderete, y otro D. Anastasio Rome
ro.

Lo que hago saber á los Sres. p�rtí ..
cipes que no asistieron á esta .reunion ,

para su debido conocimiento. Granadll
28 de diciembre de 1840. =Joaquin
Rodriguez.

.

INTENDENCIA MILITAR.

El Excmo. Sr. Intendente ¿general
militar, con fecha :l del actual , me

dijo lo que copio.

En gratas visiones rie ;
puros aromas aspira.
Es muy cándido tusueño ,

y son muchas ��s delicias.
I Tal vez ¡ a) 1- con tu inocencia
deliró mi fantasia; " I �

Y un mando vi seductor
r.,

al través de un falso prisma.

Trocado en'blando deleite
vi luego el amargo acíbar;
y por verdad tuve un sueño,
que hiciera cornua tu dicha.

t
r

Duerme, Alfredo) si (al tender, 4

jóven ya � tu ansjo:;� vista .4I'j'
por Ull mar tan borrascoso
donde el mas fuerte peligr;a)

.
-

,

has de ver'la horrenda lucha
del engaño y la 'artería �

del placer y del dolor ,
del orgullo y de la enridia,

» Conviniendo tener reunida, cuan
to ántes sea posible, una noticia exac

ta de las carlas de pago ó sea libran...

zas expedidas por las Pagadurías mi...

litares hasta fin de octubre último,
que se hallen sin realizar en poder.
de Jos Cuerpos, habilitados de las cla

ses, estableci mientos , asentistas, é in
dividuos particular es ; se servirá V. S.
tomar las disposiciones oportunas p��
ra adquirir dicha noticia y enviár
mela á la mayor brevedad, Lo mismo
rleberá. hacerse en noticia separada,
con las libranzas de líquidos expedi
das

P

por la Direction del Tesoro pú..

hlico hasta la citada. época. de último
de octubre. Una y otra 'noticia debe
rán expresar el número correspon
diente áIa oficina que expidió la car
ta de pago ó libranza, su fecha , la

cantidad, á quién se endosó por la

Pagaduría militar, y-su último te

nedor."
Lo traslado á V: S" á fin de que �e

sirva disponer se ins([";��' en el Boletín

oficial de la provincia , para que pue
da llegar á conocimiento de los inte-

Duerme "sÍ; porque ese, sueño,
muy mas purq que Ja brisa",
pasará cual niebla débil
del aquilón impelida 1

y el to�be11ino espantoso
en que los hombres se agitan
sucederá á la bonanza

'

que tu corazón cautiva.
I i :

Esa edad tan placentera ;,

de paz y candor henchida,
esa edad que de otros goces
preludio ser deheria ,-

'

para no vo] ver ·se aleja;
así como tras los dias

se van cuantas esperanzas
concibe'el alma sencilla.



mayor que .ejerce D. Antonio Martin D. Juan Gonzalez; tasado en 15,000
Montijano (y despacha pOl' su enter- reales.
medadD, Miguel de Rivera), penden Un pedazo de 6 marjales con oli
autos ejecutivos y en estado de apre- vos, en el mismo término, y pagomio � á instancia de la Testamentaría del Pardo; tasados en 9,60 rs,
del Sr. Conde de Luque difunto, coo- Otra piesa de 5 marjales con olivos,
tra el Illmo. Sr. Dean y Cabildo de en el propio término, y pago del
.esta Sta. Iglesia metropolitana sobre Tintorero ; tasado en 400 rs.
cobro de' 43,414 rs, 2 mrs. vn. de Una haza de 17 marjales con 011-
principal; y además las 'costas: en los vos, que labra D. Francisco Soto, en
'cuales se ha forma(�o pieza separada, el mismo término de A lbolote , y lin ...

y librado rnaedarniento de apremio dan por levante con tierras de los he
contra los fondos de la liquidacion de rederos de D. Francisco Poyatos; ta�En los estrados de la Intendencia atrasos de diezmos, �or'la cantidad de

. s3eJa_e_D _ 1,280 .rs, _,

,/ .

general militar se ha de celebrar su- 24,135 rs, 20 mrs, , que dichos fon- -Otro trance de tierra de 1.5, marbasta el dia 7 del p·róxil?o mes de do; están debiendo al expresado Ca- jales, mas de su mitad de secano , enenero de I �(I ? p�lréi adjudicar-al me- ., bildo por los arquileres ele la 'casa-ter- , él pago del Higueral;' tasado en 50�'jor postor la construcción de gS;g pan- cia de granos decimales de la ciudad reales,talones de paño, 44� capotes, y 58� de Motril; habiéndose, embargado y Un trance de tierra .de riego encasaquillas de "los diferentes cuerpos, sacado él. la subasta las' fincas: siguien- J término de.la Zuhia, y pago del:Gede la Guardia real y del ejército vy tes. ,,' ,'J '.:�. I p.ital" su cabida 5 marjales, con- 31'además de
.. 30�:.cl!aquet�s",d'.e abrigo. Una pieza �"'� tierra de 12 marja- 'I plantones; tasado en 900 rs,para, �l arma de mfant.ena.- ·Las· pren- les con varios olivo,' s , en, el

pa,go dell Otro- trance 'de 4 marjales, térmidas que han de_:�sel'vlr de �uestras Serbo, "término -de la' vill("de Alho-' no de dicha' villa de la Zubia
'. enpara: S? cons�ruc�l�n '. y

el pliego de
lote; tasada en: I;2�O rs,

r , I unararnbla junta ál Barranco de Cor-.condiciones con SU)eCIOn al cual ha
'. .' �(

,

.. .

d 8 ,f .';
I baH�s,' eón varias �es.taéaS' de olivo'; ta....de hacerse este. servicio" 'aprobadas , Otr� ple�a ,

,e yer�a e, ¡ �aqa e� j' sadoen '-S'o'Jrs. "", ',1, '

',..
'I

•

II '", I S
-e

'da] con diferentes olivos, ,que fue de, Ga� ... ,.. ,. \.", ', .
aque as y esse por a' upenOfl (1,,- .", • ", •

'

•• •

1 �. I' "Uña "casa eo 'la ca Ile Heal de dicha'se hallarán, con algunos dias de an- briel Martin, termmo de .dIcha :
vil a,

II ,ill� ,'�d�marcada coil¡ 'el 'núm. 29, .qu'eticipacion al ��,1� subasta j ien la Se ... tasada ern8oo':S':,'J; ,'. "'.�' , � linda por poniente concasa de Di Yicretaríá de dicha Intendencia i en el Otros 4- marjales I
en el pr9plO)er.;;, cente- Fernandez :;. tasada. en 5,500 'rs,concepto de que, concluido el. acto del mino , que taU1;b�e� pertenecieron al

. "y 'poi- último' una, tasa en esta ciarem�te, no se admitirán proposiciones, Gaprjel,MartiQ ;,ta.sados en 400.,rs.:,. ¡, dad � de', Granada:
I

éfílle deLucena,pues.que.uodas se: han. de someter _' ,¡Un' trance-rdefiecra de i:t)�m(lqa�, riúru�r{'I9', n;�ni�Q'/.S9V tasadaenI .�<)a 'p�blica
,
concurrenclá.. y la mas, les,

I )o�".�o dEf /i;r���" ��lma).y ,��r6; � 4,4�oo,.FS. ',"
"

.

,

beneficiosa ,.a lél� aprobacion- dd .Go-: res,�a,�t,e.� ¡d� �!�v,�r .'¡ ,�od� d�,;'�efa�?, �,LO'�que 'se h"áce .saberal-público pa��hierno.. Mad<fld: .. ,!;� de diciembre de ' eo.,�I.lm,lsrt?,o. term,��fl)ge N?QJ�}¿e,;¡que; .ra.:que Ias-persorsas-que quieran inte_I.�:49.i=R�bri�adq.�Es.copia, <Rendon'. ;.��ng��lnm: )evapl�i. c<W' �l, caUe}�1) ,�e � 'res�rsth�tVd¡chal< �fíbas'ta\. presenten•

<", r;
,

\, -;
',' �j> l_� ',�:; {', '_.1' �

,

Lenadores:; tasados en I ,6Qg ... r�í·;�j{_¡, i i :sü's,; ','fr,'�m(js�Ci5rie,'�c.n,':J�:�;((dt'Q el), ,cHeba)
'"

- ;��.; (-'c;í�t¡)i���.· �.1 .'�[)}.._!}; "':i._l.' �.�, t <-, � j "JI' ..

,¡,
,

'. • IOtro trance de tierra de se'Cano de N'R��P�,w.:()yo.r 4�'l1:rq,>�el te.rrnmo de�k::=<::::!;=.. ;=!,===<=-�==1::===�====�====- -�6- mal'jale;, en -eC�ism'o 'térn-;fno, ,

}_o .�HjlSl,} q�e ,pfi.n,�i.pi�lrán á contars�que lfuy.ae i réÍl)rá)tjh<F'-hia�cis'é(LGarri- ; .desde, qtl:� i el i)J'esef)te'-'�buncio se'indo; tasado en 6 4Q r�� .,_ £ : �vtf:teh.; aloEMe'iih -ofi'ctal de' la tpro�.!n":O�'-'t't.h �t�a�'n_:c'Q::;�J, !",.�c-,liarJ"ale� d�¡ rie,- i ,'. f .,!j:,!, • ." �<! t';"'l o: Vil 'J'J ' J Idll''u ,I • \( ue ¡ � l�j ,'r'
, . "V1fnela. ,J. ", ,'..

,�'gd, ': Vbbffi>dÓ�:��M� 6rl\J�:r ,;"f(tél'trÍl1J((�e ;
- :Gr�iH(1�1 d� �e�';(l;i'�ieG¡;¡bre �1{i8!.o,�Albolote, que lahrao�il;'"lá���t(i�htW(; ¡ �; ¡Fi�Wri;cg'd{)?idgf� ��dovat' ,�,tt.

resados , y que en el I�rm'¡no mas

breve presenten en esta Intendencia
noticia de los documentos de esta es

pecie' que conserven , para poder re

dactarlas y remitirlas al Ecxrno.. Sr.
Intendente general militar.
Dios guarde él. V. S. muchos años.

Granada 18 de-diciembre de 1840.,-
Joaquin Rendon.
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En �steb J�'�gadol'�Y' p�r ',la �Notaría;

i Pobre niño 1,_ £lar tenipran(l "I.

que briIJas'. en':el'pensil �1 ¡ "JJ� '{, !;� •

. quién sabe si!h-a'brá'mañaná" � l
'

••;,;!'{¿
,a1o'una mano profán'a .-,,, 1.J .iyj ," .

q�e le marchite en tu ��ril? .

': �:- � r �.� 'l
p

• •

'-1 '; J J,) '{.
l Q�1ién sab��sij ál'.despertaf <)Dp í.':

de tu infancia cáñdorosa �
, -;1.;'1.J1'_

l1abrás solo de 'enc'Óntrar (-, r'J �,jl
senda estéril del pes�r

!' ..
,,...en esta vid.a af�n.os�;? .'.; "J�,,G�)�

��,.. .... _L I"_ ! '.s· ¡
...

= -;(� �._�

¿ Qúiéñ sabe ·si ·(H; p'brve!ni� �< .\:), f.' )
que á lus ojos se presenta; . ':"",,�Ji';. '

...
es un cielo de z.afir ;
ó si debes combalÍv . - . ,f. f;-: �.-;el horror de la tormenta? (,.. ;!';fl:' :;;,'

fo�

cipl
des
tiel

J�n
to

ron

tid:

¿ Qúién puede decil': '(cyo sé . ..:!.,;;;
cuál ha de ser mi destino,
y el arcano penetré
que á todos veJado fae
por ley del Señor divino"?
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Conv'encido el Ayuntamiento-cons-
\ 'til ucional de que 'el servicio de:' 310ja
mientes en esta capital no podia dej.

j�r' dé ser muy gravoso; por las cliff...
. cultades é inconvenientes que la situa- D-e órden de la Regencia provisional de] 'Contim¡¿tj la <s'uscricio,n á la .. estatua del.

dId' l' Heino, a'e 20 de noviembre pró,ximo Exc�o.· C'/. D' lw�t'te'�.le' la' '.]ictoria.
(IOn e a'lgunos e 5US mas' pO'po. 0:- pfisadO"J;<!3e 5a'ca � !ph'bJi'ta 'süh¿sta, el - m ¡J¡

'1
r I

sos barrios' ofrece p·ara. que gr¿vite servicio y asistencia�. alimenticia de los
-sohre'todos los vecinos rroporciónal- militares enfermo,�. e� los hospitaJI-�s. d�
m.ente· t 10 que Él 1 mismo tiempo caú- este distrito, tanto de planta corrlo pro �

saba i'nevÍlábles i�corñodidades á 'la 4he� visio�ale� ,9 de cualqlüé�a otros .qu� el
nemérita clase milltar;por las frecue�- Gobierno :tenga' pÓI.' ,conveniente e�ta,J-

.

hl.ecer -"as'i, co. n1.0 e.1.,:8,·u.}n.vl�rii.st. ro de ,me:--tes y; casi indispensables variaciones .", .
.

,dlCina� para lós m.lsqlOS·, tojo con ar7'de Casas' 'tí que daba ]úo�ar); adófltó C't)ti l' 1 d'
.

fregIa � )6�' P legos .� e I cOR- lClOn��• .o;�)la ma(yór satisfaccion el proyédo! que' m,ad,os al ,-={eclo y reale� Qrdenes,,\ugepsla Comision del ramo 'le présentó para tes,- por el término d��fr,�s años C�Hlt�
que -se- evitasen 10$ expresados - males, dos dest!� el dia en .que s,é comllniq\l�
haciéndose este servicio por medio de la real ,aproqacion. t? gu� se pone. ef,l :
u"na contrata· y costeándose de'

un.
,I conoc�il?ie�to de.l pú_J?,lipo � fin de ql�e II.

.

'.

'

I los qué qUlerap mtep:,sarse ,en. este &er; I

al.bltnq .. Aprobado ,por la -J�xc¡na .. VICI!) acudan á, verificado é inst,ruil;se IDlput?ciqn provinci.al" se,' pro,GwH?: á de l�s' �,itadas cqncÍic;{9n)�� ti :l� ,�,e�r�l_ :1la. sUQasta ,. y ha sido rematado con las . taría ilé ·,esta·lntenden,(;i�\. Qlilitar" don,- ,

formalidades legales ;'(febi�nd� 'prin; . de sé·h�ll,<�l�án de �1�ni-fI��rq; �n ellco,�� :1
ci piar á tener ejereicio está �ont'ra'i� cepto, de que ¡se. h� se��1�90 ¡l.,dia 1. � ':
desde el ilia 3 I del corriente; consis- de fenre_ru i?toxm�q par�� �] ll!3�cO re;- :1

'. .

J},' >,1. .

"

.';•
,.

�. ;
_ .... - d

mate aue ha de efectuarsG �n mI desra- .

I .;�
S

,., .'3"'-t-i�lenr1� SU� obhgacIOn�� �n dar .�l ,aJo- c'ho ;¡tÓ 'en ,el ex-con��.nt� de Sta M·Ó·- I
"

, •• � .uma r.
I

� �,3
J��,ienlq ',<:lue �r�vie�'é/l� �rd��aÍl�a.J nica, �l�e. esta; ci�da(,.'!�4Jo·.¿icá�?R¡S�:�,l 'Exl�s�eriÉ(ir: �nter¡·or:.. I�.; ..;.

'

.
�o6":1

todC!s l.�s �res. Gefe� y O��lCl;!�s d�s<),�) �p�. ,I !}l'ejor ,p�i\t)?r" .T��1?9iet;t ��;-adn�Illr�n ,j�yS ;

I" ;;

r?ne�. has�a Ca,dete.mt.hl$lYoeS, á Ijl& p�r;- I pro��s�clOnes q�e ep�:�l }p.t�rme��o �e i
.1] I 70TAL :.•; � '. 23�7jbdas sueltas .de· tropa-dir·aliseun-t�s';i.; f' 1,� �laclOn ,d� ",esLe. �alCt<? _�1 ..

de! �1(�A�! ro
r

;,
' ";',C �\ ..

hasta una fuerza cuyo número ,no:éi-! ,�lt�eJl1r�;t.::.e �rr puedan J?re�ta,r�.por lo� !,il- 'Granadk":s:; �lé"no\'iemb.re de' y R4Q��.�I d "':""'.. ¡ t�r_e,saclo� �obre eL partlc�lar,. Bar<;eloQga
¡

(" "..

1\1
'-

IOJC
.

c���� ..

e

��� �O�)���llalL�o'tco�n�I?!en-! :5 d�"5��i��.ie'�hr: ;dr�. ��;joO:�Jqliat�(��.; :�; El Dep�si,tarto; .; anue ,an�. ::,'. ').dlentl�)Se :por ahora ea .la expresada! larde.=EI Secretano¡_,,,), aa,11 Fran�ltCP! I W. ( :J ','i�.� í.L I J �'

�onlráta-:16s casos eilrábra'itl{ii'Íos:ú¡,:ae! de E�cau�1aza.
'

"

(.\

.'

.

'!�

I
j

'l' ���, •• l ,',. ,'.' .� ),J"'¡'_ ,,'"
.

':,:'1 ..
�
v

. - ¿. , �.
.

.. ' "j':�"
.' ')! (. ,,' é'. ..

'

'... •• f' t: J J) '.! "'�". Patlul..ma.:yores fuerzas ·de.·'tropas qu(f�'no ,:::i.::.' 'j'. • L 'j''¡\,� d" ',t'\, '-V'll A'l 1,]' 1 o.

I .,.;.� ,"
rl' d:' ;'. , r .'

••. _':
•

_,' on JoaqUll.1 l. ena, _�Ga.ue,. '.'puee ant s:r acuarte � _�s_; pues' qU�'el; -, �.'. .:'
'

ll-�' Miliciano !racional.:, .... �... � ...... _4:;.Ayuntamlénto, de.acue-r'-&ó ·CO'n el asen- ,. D. ,�Vlcente Cal1e)?�.Bayon" Inten-: dor� Manuel Yellido , Cpn1andante '.

tistar se ocupa -de-GaP:: toria la exten··! .dente 'militar y Ministro.prinCiPal"?e'l- ·d�id;.:......·.,:� ... �.� .......: .... .' .... �..... 4.�
sidn-- p(fs�-�le ,á

-

e.st� ���.�:?:·eámiento de: 1 �?acié_���·¡ a�l' di�tritg�1e � �úl'gos; .,�t��' don Fran�i��o yillanueva >
Secre-

: 5,000

n oli

pago

blivos,
o del

rl oJi

�, en
Iy lin ..

us be-

S; ta�

mar-
I

r;en¡' 500'

l. e�
.. Ge-
I �

,

!l . ..,1

rmi
I
I, en

Cor
; ta-

icha

"qu:e
Vi.!.

b rs,

ciu
epa,
a en

pat...�
H�':'

[l�eÍ'l
ich�
[)Jd�

(.' , Ayulltamiento.constitucional.
.. �

JNo ha hiéndose presentado lici tad�.
.res para lél °suha�ta del �lumht'ado pu
blico en el año inmediato de .' 84 r ,

en el dia 18 del �orr:iente, señalado p�
Tao su remate; ha acordado 'la Corni

sion de mi presidencia que se verifi

qu'� en el dia 4" del próximo ener� á

Ias" 1'2 de su' majianá. Lo que se hace

sai)_�r para que I�s personas que quie
r�n '. iOQlqr á su �,al'go esta em presa se.

pr-esenten en .Ías casas- capitular�s , en

dicho día y hora, á hacer sus _propo
sicÍo'nes; ad virtíendo que en Ia Secre

-taría del Excmo. Ayuntamiento se

halla de manifiesto el pliego de con

diciones; que se franqueará al que
quisiesy exa mina de.

. �'...

Granada 28 de diciembre de 1840.
-- El Alcalde' 2.0 constitucional -Pre

sidenie de la Comision de ornato , José'
He

.

,Zárate y Mo'rd.':"_ Bamon Lopez
;Vázquez, Secretario, "

1<

tan conocido beneficio para el pú- Hago .saber : que, cesando -en 'lin
blico. de febrero próximo de 184 I la ac-

En este caso, y después de habar tual contrata para el servicio de hQs
tomado las disposiciones con venienles pitalidad militar 'en' el

.

de planta' fija
.solu-e el órder, que ha ele observarse de Santojia y en el provisional de Lo
eo el repartimiento de boletas y mo- gr'ü'ño, he acordado convocan á -nue
do con que ha de llevarse la conta- 1

va subasta para contratar dicho ser
hilidad , ha acordado la Comision se vicio por tér mino de un año" á coh
haga saber por el presente � los ve- tal' desde 1.0 de marzo viniente has-:tinos .de esta capital. q�e desde 'di- Ita. fin de .�eb��f.� d� I 84� ,.bajo e!cho dia cesan los alojamientos en ca- pliego de condiciones que se JlaUara
sas particulares bajo Ias condiciones ya de manifiesto en la .Secretaría de esta
e�p'resadas; y á los Sres. Cefes , Ofi- Intendencia; y con -sújecicn á la apro
dales y demas clases: militares que lo bacion del, Gobierno. Las personas
disfrutan en ellas; que se sirvan pre- que quieran interesarse en este

_

ser

sentarse 'en la Oficina del ra mo a re- vicio, ya sea para 10.�< dos hospitales
cibir nuevas boletas.centra el asentis- reunidos, Ó par�".¿ada

-

tino de, por sí,'
ia;, P9f' )05 tres .dias que. en .ellas _

se podrán. presentar sus. proposiciones
marcan, y con el objeto de que en es- en 10s- Ministerios de H. M. de .San-

I te . .tiernpo puedan' proporcionarse ha- tander- y' J¡ogroño .hasta el dia S de
hitaciones; advirtiéndoles que .ántes enero 'próxirno , y enla Secretaría de
'deberán reeogerde la Tebencia l�e' Rey esta Intendencia 'hash el dia } 5 .:d�l
un .

docurnento , sin cuyo, reqm�h�' ,1� mismo y, bora de las doce de su rna
Oficina del Ayuntamiento no pod�á,ex� jiana ; .en, cuyos, estrados, se celebrarápedir ninguna, <

' • ,
•• _'."".', el único rernate , adjudicándose �ri 'e'}

.. Granada 28 de diciembre de',-v;84o. acto almejdr postor ;�en concepto, Be
'El' Alcalde' consritueional Presiderrte que, v'eriflcápq aquél �clo.;, rio .�fad:-:dé-la Com�si��'l 't(��a� '�e Piñ�'y ·Lh';��. mitjr�

t_ p,i�ó.p�s�ció,�:.:J�)g�na por.;" mas
=�álnd� . Lope�. "V ��q�,ez., Secretario, ventajosa que sea;.. . . .' ... '"

��!, , I.; ..... ,j: Burgos �'cde dicte-mb!é 'd�-í�4FÓ�='"
Vicenl"e�� Calleja· Bayón ..

== FranéiscoINTENDENCIA M�LITAR "" Martinez Moro, Secretario.
tút distrú� t/e.C�t�lltña.._ "', :�J_':

. --
" ..

1
� r, r;.;,,...,! l �it"

- ,,' '"
.t'\ .., "-JI'''' ... } • ¿.�. �1' ..• .!'W!"�l �i

La' Milla.
_. · , '

!'. "

... �.j .¿ oJ '"" .L .., .[ �
� .

. •
I

, •
-' Rs. <VTlr

don 'lUa�ue(Alf�rez; Mi)lcigno na-

'-.

·'ci()nal ..... � ..••..• , ..•..•. 'o- •••.••••••

c

•• ,4...
� ".' J.; ""\' J' ,

don A!llqqio. Villalba ., id._., '0...... ,4 \
don ,¡\n�:\H�io, 1Jr,�ano.;.f:hli� _,: 1. C? .:::.L,?5Mdlclano, naclónaJ.r,.� .•• �., •..••. ., "t�,.f,
d�n Anl�nio p.r�a.l�o. � ui�., �2.:O ' :_/C;
ld .• ,;.: .... :�·;:.: .. �

t
; .. '.J •••'.�·. �4:r:don Juan ·Gat'c13" id : ��:.;. :1;,;.::)

doo. J os'é AJferez� L'o �d�",:"" � ... : {�Y.
don. F·I':c.ll1C(;CD. .N a va �t:0,), 2;. o ip.·.· 4,.1":

. l""
<,._.

9 o
.

4don ,Jos� N(ly�rro, .....
) "'�"'¡'.'.'-. 'f� ((

do�n Sel�asú��� Bl�eno, 'id ....
o •• ::'••• �. .4�b

don Juan GUf'q'ero, i(\� ..
:.....•.. :� 4)l

don <\.n�Oilj'o.Bupno, �d .• ,

.. :; ..•..• 4... ;
don Bar'toiomé Ol,tiz

. .J. üj .. :;� ...... -

..-4:; ",



tario , Teniente de -id ", �. "
don Manuel Béjar , Cura propio., 4
don Salvador Vellido

"

Miliciano
nacional ....••...... '•.....•• ,

.-t ••• '-"" .4
don Tomas Lepez , estanquero... 4
don Francisco Javier Villena"
Alcalde 2. o, Mi1iciano nacional. 4

don Andres Molina, Miliciano na-

cional ,
' .. ' '.. 4

don Salvador Morales Cabello, id. 4
don Juan Villena Hidalgo, Caho

de id '1"
'4

don Diego Martin 'ViHena..... ...... 4
don Joaquin �artin, Teniente de
Milicia .nacional., :,;. 4

(Ion Manuel Morales Avila" .Re-
gidor. _ .. o •••••••••••••••••••••••.•••�.. lj.

don Bartolomé 'Otero.; '0......
4

don J osé Vellido '............... \2
don Tomas Morales u �.........

2
don Francisco Perez Muñoz...... 2

don José Landeras., oirujano .. ,... 3
don José Garcia Zaragoza ........ '.. .3
don Jose Gozalez Toledo" Mili-
ciano nacional. , __

2
don Manuel Santiago ,............. 2
don Andres Ochoa , Miliciaae na-

ciona 1 ......•._ -e- e-•• o. •••• 2
don Sebastian Muñ.oz, .id '... 4'
don Gabriel Alvare..z Villella, Re-

gidor, id �..... 4-
don Jacinto ViUena Zaragoza, id, 4-

S nto Id 4argen, o 1 � '.' ' ..

GOBIERNO POLITICO.
""""

Circular núm. 465.

/

El Sr. ContadoT general del Ministe- ,

rio de la gobernacion de la Península.,
con fecha 22 del aGtual, me ha dirigido'
la eormmicacion del tenor si,guiente.
nCon 'ohjeto de impedir la -t)Hp1anla-

-

cion de Jos pasaportes J pases, licencias,
y dernas documentos de'!. ramo de pro,

'

teccion y se;guridad p'ttblica que �e ex

piden en tooa el Heino,. se -adoptó el
\

medio de ,hacer fabricar pa'pel especial .

para este ohjeto� con las marcas ó iÍni.
ciales de P. G. 11. R., combinándolas
Con la manera que se creyó, 'Oportuno.
Así ha venido usándose hasta el día' pe
r? babi�fido hecho conocer la expe'�ien
CIa

_ que esta 'precaucion es insuficieute¡1
por cuanto el papel marcado de tal mo
do er� fct�i� -de ad�l'úrir y por conse
cuenCIa fac.l1 ta�llblCn la slJplantacl0n
de pases y lIcencIas" qa determinado el
Excmo. :51'. Ministro de ]a gobernacion
que" con �i fin de evi't�r. el f., a ude que
�a prod�cldo. ya alguna vez la reimpre
S1011 al'blteana de dichos documentos
se sustituy� .la marCa especial que lleva:
ha el papel de su e1aboracion con un

sello timbrado en S-éÍs _" que c<Qn tenga las
armas de .la Naci'on y la leyenda en su

órbita (te uguridad pÚ(Jlica, Con lo cua'l
se conciliará la utilidad del servicio con

�u exac�a yeconómica ejecucion. Esta

InnO�aClO,n h�brá de empezar á regir'
'

re$pecto a la mayor parte de los docu
men_tos de. st'gllridad pública que parael ano venIdero de 1841 se han de re

m}�i: pOl' esta Contaduría al Gobierno
. polItICO del ca rgo de V. S.; pero como

por ello no deben conceptuorse inútiles 1por ahora los que haya sill timbre en

las provincias , siempre que lleven las ;

arruas anteriores « co nv carlr i se sirva
,V. S. manifestar á los I\lcald��s consti
tucionsies y agen tes -especia les del ramo
de seguridad pública ó de la expendí
cion de doournentos, que .'

ántes de po
ner en circulaciou los nuevos que se re

mesen, deber-án dar salida á los que tengan
existentes en la aetna lidad ,.; puesto que
á pesar de la innovaciou .adoptada se con-

"

sideranwálidos mientras otra cosa no se ;

prevenga; en ei concepto de que para los'
casos ea que .pueda haher motivos fUH-

..

dados "pat'a dudar de la legitimidad de

al,gun documento", se reserva la compr9-
baciou de otras señales especiales que
contienen. "

Lo qtle -seinserta en el Baletin (Jficial
pera -conocimiento de los Alcaldes cons- v

tisucionales de .los pueblos -de esta pro- :
vincia, á quienes encargo estrechamente
gue los .pesaportes. pase-s y licencias ex- ;

tendidas en .papel cornun l'<;fue .resulten .

sobrantes en el corriente año, los entre- '

guen á sus sucesores para su expentlicion
ea el año próximo, en lugar de devol
verlos á la Sección de contabilidad" co-
010 está prevenida; aereditande en las

,

cuentas q�e .rernitan á'la misma el nú-
,

mero y clase de documentos que bu- �

'hiesea entregado" pah admitirlos en da
ta y formar t!1 debido cargo de ellos en ¡

Jos pedidos del .refenido próximo año.
'Granada 30 de diciembre ele 1840.= "

J-oaqttin Manuel de Alba.�Antonio de '

Méneses" Secretario.
:

.A.YUNTAMIENrro 'CONSTI'lUCIONAiL.

Oomision local de im:trucciéJn primaria.

Convencido el·Excl�o. A,Yt:1Htamjent-o
constituc,ional Jeque bÜ\j'slruccion -de la
juventud es 'ta primera base de la felici."
dad socia1 y doméstica, y peHelra'{�o de ;
que en esta popuJosa ca,pitai existen mu.
C113S familias cuya falta ,de recursos -hs
pri va_ de podel' subvenir éi ios gastos de
la en-señal:za de sus hijos, no $'iel1do bas
tante á .llenar esta faila la tila-fl.trópica
prestacron dc.1a mayor l'Hlrte ¿le los pro
fes(l)res de prImeras 1etras q'ue 'oTatuita-

. ,

l'
h

mente mstrayeu 'e numero de niflOs
pobres que les 'permj te su I)osi b�'lid('l d·
, .

I
'

Illlenn 'a escasez de Jos fondos p¡}bl�-
cos -le permite pbnlE"ar las Escuelas su.

perio.res y e1emel'ltales que eatan de
termInadas, lla estabiecid-o provisional
mente dos de c�,da una de estas Ciases
c,?carg:ando, eon arre'glo'á'la ley, l�
eJecnClOl1 de su a'cuerdo á' esta Comi'
sion local; la que, cumpliendo con pla
cer una de sus mas sagrac1as -obligacio-
�nes, ha l'�Sl�eI to qu i:! desde �1 primero de
enerOprOXIn1? esten en eiercicio dichas
Escuelas! y quc,p�r medio del pre�ente
se anunCIe al pubhco su establecimien
to, � tin de que�los que aspiren al he
�\efiClO de la enseñanza de sus hijos Ó
lQveups q!:e. de ellos dependan, presen.
ten Su.s solIcItudes á la Secretaría de es
ta Comision con el informe de los Sres.

C�ras y Diputados. de. sus' pa�roq�ias,de que conste su indigente sltuaclOll
para que sean destinados por el6rden es�

tablccido á la Escuela correspondiente..

La GOnlision espera, no solo del pro

pio inter es de los padres de familia, sinó
del celo y civislllO de los expresados
Sres.. Curas y Diputados , que los pri
meros se aprovecharán de estos esfuer
zos de su autoridad tutelar, para la ven
tura pa,rticuhJ'f y pública; y que los

se.gundos" correspondiendo á la sagrada
.nusion que ejercen y á la confianza de

la misma Autoridad, promoverán por los
medios inmediatos que estan -la sus al
cances , que Ia i_ndigente � abandona

da juventud reciba este bien .que des

.pues debe refluü' en el de la soc.ie.dad de

que es parte. Granada 3:6 de diciembre
de :1846.=El_J)r.esidellte de la Cemision
local � Pedre -Caamaúo y Sierra.=Ma
niane -G('an:�a., Vocal Secretario.

¡\NUNCIO.

En Ia ciudad de Melr,il se 'venden las'
'caS3S sigl�ienles.

Una pequeña en 'la calle 'camino del
convento de S. Fraucisco..

·Otra principal en 'la plaza" con al ..

,gunas habitaciones separadas.
Otua .mas ,pcqueña .en Ia plaea , con

;iguales .lraliitaciones.
Dos en la calle ae 1 Pósito , O{)U altos

á [a plaza. .""

Una 'principa,l en la cane y barrio de,
Jas Moújas. "

Dos mas ,peqtie'ñas ea liI misma calle.
y barrio.

Dos � espa1das ,de 'las anteriores" con
hlarn¡'ue-os.
'(hra eA ;;]a c·a Be qne <lesde el i!osti

g,uillo va al Cármen .

Otra eu .la calle de Sanlia�o.
Dos en el barr.io <le S. Hoque., calle-

j ti el a d e"l Fa r'O 1.
.

Y 'Ott'as dos ell el barrio y calle Ha
meta'a de 1\:1 omu.
La persona que q'uiera comprar ,ó to

Jas óalguoa tle'cllas.,f>odrá avistarse COil
D.a CMal�na Qintana, vecina de dicha
ciud�a v adullinislradora de la Si"R. Mar-
q u�sa de Valera.

,'.

Q
. · · ') ·1 '

.

'

men qUIsIere tomar eu arren( a-

·mient.o 1..tna bodega, en esta ciudad�
'acuda á la calle d.e la Duquesa nú¡
mero l'g.

El aia lj. dd -corriente salen las gale.
Í'as de Juan Gom�-z par� Madrid! Admite
a-rrobas y pasajer'os. - Se despachan los
biltett"S en la oficin-a establecilla en la
·Pqe'rta·real y en el carril de S�, Gcró-
pÍm<>..

Ee la posada del pUar del, Toro se

w

ha establecido, una galera .�osaria para
:Guevas de Vera,..la que saldrá á pri�
,mero ó á útti mos del corriente Inep�

Admite arrobas y pasajeros.

Imprenta de PUCHOL, calle de L¿-r
bl'eros I núm. 9 y 10.
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m'4 §-Este PEHI0ülCü sale los ltines' y viérnes.de cada semana ..
Las cartas, reclamaciones y a nu nr ins dcber

á

n dirigirse á la Hedac
cion J¡·ancos ele porte, y se inser-ta r

á

n á precios con ve ncion a les.

P RECIOS DE SUSCHIC10N. Un mes. Tres.En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritore_s. 10 rs. 28.Dentro y fuera de la provincia, franco de porte .. ,......» 40.

bidn los votos de los electores que álas 10 ·de' L.¡ ·nw11ana estuviesen dentro
del local destinado para la eleccion , aun
cuando sea necesario eruplcar en ello 1.13 Dirección general de Rentas ymas.rle la hora s'eñalada en la ley; cui - Arbitrios de Amorlizacion me dice endando los Presidentes de tornar las pre- 15 del actual lo siguiente.célucio�es _Oportunas á fin de que no vo- «El Excmo. Sr. Secretario de Esta-ten los que Ilega"en despues. do y del Despacho de Hacienda ha co-

G.a El escrutinio �eneral se verificaráo

rnuBlcado á esta Direccion con fecha
en -la capital de Ia +r óviucia el dia 12d[� febrero. de 9 del actual la orden siguiente.l.a Los coiuÍf;jonados que d\':han 'eon' La Regencia provisional del Reinocuruir al: referido :escrutinio llevarálL se ha servido dirigirme con. esta fe-ade7:,as de Ía copia certllicada del "�ta: cha el decreto qne sigu'e. __ Da Reinalist.a de los dectores que llUbieseo to- Doña Isabel II, Y en Sil real nombremudo parte �n la' é!eceion.

la Regencia prmjsldnaI del Reino ,� ha.

8-. a La referirla copia certifica da
"

de-
berá..:l1evar tiS f]'áh'as' del I'residents v '

. venido en decretar lo siguiente:-Escrutador'e�.
.,

O/

Aft r ,0 1.105' censos declarados en.\ 9.. :_,Debjendo renovarse Ia tercera par. 'estado de redencion por .el Re,ál'decrete de· los Senadores, con ar"eglo: á 'jo '10 �Je 5 de marzo de 1836, ;¡ que no¡ir<,venido en el artículo 19 de Ía 9011s- están conJprendidos en la 'ley de 3.titucion ele Ia il'Io'larquía, y habiendo
de mayo de 1837, serári red; mihlestuca do la suert e para la actual reno va _

_

cion de Jos de esta Provincia al Conde en la forma que aquel estahlece
, tande .Sa nta Ana en ,d,'sorteo ceL;br-ado ell solo por el término de noventa, diasel Senado con arr,eglo al articulo 3. o de desde la publicaclon de este d�c'retola I ey e I ec tor a I ; se forma rá la propn es -

e? las res pectivas ca pi tales de
_ Provinta corr,espondien.te para que Ia Hegen--

CIa.ciil� en nombre deS. M. la Hc'iría Doña
Art. 2.°'. Los que durante dicho tér-Isa,bel II, pueda hacer la oportul]a cIec- _cion: .', .�.

.'

� mino' no ejecuten la redencion /' n�10 En los Casos espresados .en el ar- gozai'::ln despuC3 oe . los benefiéios deltícu}o 40 y siguien,t,es de la citada ley, citado decl'clo, y Jos 'capitales se'�ven-se p!'OGederá á segunda eleccion; cu- dedo en' público �·t!rnate en el ;lOdoyas operationes han de queda,' conclui·
y fÜl'ma que las Có;.teOs determinen en

das r.recisameute el Ji. 2 de marzo si-
vista del p,'oyeclo,de ley que Jes'pre-gúiente. �_'.

,

¡:

sentará el GobieI1"lO.
.11 COITespondiendo á esa Provincia

la renovacion de un Senador y 1�1 elec- 4ft. 3.8 Para que�l los censatarioscio,� de sjete D�puLados, deberá nOQ).' puedan aprovecharse
-

de este úhimoDrar tambien ttes� suplentes de estos plazo qu� se -les concede, se círcu'laráú I ¡i \UDS.; conforme a I a rtÍc ulo 4.;' de la de nil e vo e ¡ ci lad () {\eal deere lo i en-misrna'leJ1•
ca rgá fHfose á los_' Io!�q�I en tes que lle-12 Inmediatamente que terminen las '

'I gue á conocinlienfo de todos los pue-
operacIones electora es, y sin pércfi-da de

_momento) remitirá V. S. á este :/finis- blos de la Monarqüia.terio la& actas de que habla el n_rtíudo 1'e'O(1 réi�lo entendido, J dispondréis36 ae-lá'lev: Deórden de la Hegencia su cumplimiento. -:7, De órden de lalo. comuni�o á V. S: para su int�¡igen- misma Regencia lo comunico á V. S.cia -v esacto'cumpIimiento.;' .

.

�

J

para SI) inteligencia· y electos corres..
y se ÍlJserta en el' Bo Ie tin (ificin! pal'::t,conocimiento del ptÍhlico. Granada.'if) pondientes.

tie diciembre de 1840, =Joaqllin Ma � Lo que tl'.lsJada á V. S. esta Dir€c;..nuel de Alba.=Antor1Ío de Meneses, Se· cion, acom pañando ....... ejem Flares delcretario:
Heal decreto de 5 de -marzo de 1836,-
para su inteligencia )' á fin de que se
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Circular núm. 4G�.

El Excmo. s-. Secretario de Estado
y del Despacho tie la Gobernacion de
la Península Con fecha 21' del actual medice 10 siguiente ...

«Sefwlado pOl' el decreto de 13 de oc
tubre últ irno el di<! 19 de marzo. próc ..

sirno para la reunion de Ias-Córles, la
Hegencia provisional del Reino se ha ser.vi do mandar que en las operaciones ·p,a ..

r a Ia eleccior. de Diputados y propuest� de Se.na�lores sE;'observen las �lisposi-crones slgulentes.. ...
'

I.« I.Jas Diputaciones prov�ipc��Ie5,que conforHie á 10 p¡'evenido en el citado decreto de 13 de octubre anterior�eberán inst.a ]al'se e'n 1. o de enero p,1�ÓCsrmo , procederán il1meJiat;:¡nwnte á ladivisi�n de las provincias en distritos"atendiendo para ello única y esclusiva ,

mente á la comodidad de los electores '

dando publicidad á dicha division en elBoleun oficial el dia 6 del citado eneroprecisamente.
.2.a De�d.e � I, dia 8 siguiente 'se fija'ránen los SltlO'S de Costumbre. las_ listas_electorales du'rál)te los� 15 dia__& .q:ue_ señala el artícul� 13 de la ley � para .losefectos prevenIdos en el 1 b. \3.� Las :eclan�aciones que se hiéierenpor lucluslOnfS o esc1usiones indebidas11�brán de quedé�,l' decididas el 26 delmlSn10 enero, y se comunicarán á losAyuntamientos de las cabezas de dis�tnto de modo que tehgan conocinlien_t� de ellas precisa men te el dja 30--dédicho mes, cuidanJo de obs"et'var' todolo demas que previene el artículo 18 dela I�y , .r �e que _

en el espl'esa Jo aiá30 o el sIgUIent.e esten las lista; rectificadas en los reFeridos Ayuntamientos.o4.a Las elec�lOnes principial'án el'dia1. de febrero Inmediato" debie-ndo observarse escrupulosamente lo determinado en los artículos 22 y siguientes dela ley electoral.
Sap 1 1 •. ¡. ara que e nonlDrarmento de losque hayan �e comp�:1e�' las mesas pueda hacerse SIn la ConfUSiOn aue algunasveces ha habido en estos act�s
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sirva disponer se publique todo en el
Boldin oficial de esa Provincia, para
que llegue á noticia de lodos los pue
blos de su comprension ; cuidando
V. S. de que, finalizado el término de
noventa dias contados desde la 'pu
blicacion en dicho periódico., 'DO se

. admita en esa Intendencia solicitud
alguna sobre redención de censos; en

. el concepto de que los espedientes de
esta clase han de instruirse con en

tera sujecion á las reglas establecidas
al efecto en la circular de 30 de ju
nio dé 1837 Y Real órden de 23 de
abril de 'I S38 'l y remitirse como has
ta aquí á esta Dirección

-

para ti a pro
hacion de la Junta de Ventas, sin en

)'0 requisito no ha 'de admitirse pago
alguno' poor fas Oficinas de Arbitrios;
"pl'e�'in)endo 'á estas no den curso á

.

aquellos espedientes en que por las es

crituras de imposicion ú otros docu
mentes resulte hallarse los 'censos afec
tos al' cumplimiento de misas, ani
versarios y otras fundaciones piadosas'
que estaban á cargo de las Comuni
darles suprimidas y que por la ley de
I 6 '�Je julio de este año se hallan a pli
cadas á "la, dotacion del culto y clero.
y .q.ue. las, cantidades que ingresen
en metálieo por pagos que hagan en

esta especie los interesados en uso de
la . autorización que concede la Ileal
órdende 28 de setiembre de 1836,
deben entregarse al Comisionado del:
Banco españolde S, Fernando bajo las
mismas' reglas 'y formalidades estable-
'ciclas para "las procedentes de venta'
de �fincas , 'con �el objeto de invertirlas
en.Ia compra dé electos públicos; sir
viéndose V. S.' dar' aviso .del recibo de
esta y' acompañar un ejemplar del
Boletin oficial! en que, se publique»

-. Dios guarde' á "'V. S. muchos años.
Madrid 15, de dléiembl'e de 184o,=::

,

Iled ro Surrá. y Rull.
.

y se anul_lcia en el Boletín oficial
de la l>rovincia, para conocimiento de
las personas á quienes comprenda el
contenido de la espresaaa Real órden;
advirtiéndose, para ioteligencia de las
mismas, que los noventa dias seña
lados principiarán á contarse desde la
publicacion en el citado Boletin.

(

Granada 28 de diciembre de 1840.
= Joaquin Rodriguez.

Direccion general de Rentasy Arbitrios
de .L[Inortizacion.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado
y del Despacho de Hacienda con fe-
5 de marzo último' ha comunicado
á la Direccion §eneral el Real decreto
que sigue.

Excmo. Sr.--S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido dirigirme con
es.ta fecha el Real decreto siguiente.

-- Deseando aplicar á I� Amortizacion tambien por todosu valor nominal
de Ia Deuda publica todos los valores y la tercera parte restante en rítu- '

procedentes de la supresion de Mo- los ó documentos de la Deuda sin in
nasterios y Conventos, y de la adju-, teres; .pero en una cantidad dupla, ó
dicacion a l Estado de los' bienes y de- sea no dando á su i m porte nominal
rechos que les pertenecieron, y aspi- mas que una mitad de este mismo
rando á conciliar con los medios de valor.
favor�cel' la consolidacion de.la Deu- . Art. 7.0 Las cuatro obligaciones que
da pública qIJe no lo está los mira- se han de estinguir anual y sucesiva
mientos que ella misma, merece por mente, se otorgarán al tiem po de ve

esta circunstancias; conformándome rificarse el pago de la quinta parte al
con el dictamen de mi. Consejo de Mi- contado.
'nistros , y siguiendo 'el espiritu de la En la escritura de redención se ohli
ley de 16 de. enero de este año, en gará el censatario á mantener la car

nombre ,�le [ni, escelsa hija .la. Reina .. ga' £uya .. -redencion se hubiese inten
Doña Isabel JI, he venido en deere- lado; sobre las propias' fincas ó bie
tat' 'Jo .siguiente. nes que hayan estado afectas á ella,
Art. '1.0 Se declaran eo estado de' hasta que realieado por entero el pa-

Ii 'reden.cion, .d:Sd-e. ahor.
a ,- todos los cen- 'go de 'sus ob'ligaciones , se ponga en

sos, imposicrones y cargas, de cual- la escritura la nota de cancelacion,

I 'quier especie y naturaleza, que per- Art. 8.0 Cuando hubiere demoras
tenezcan á las Comunidades 'de mona- en el pago' de las obligaciones, y des-

I cales y regulares) así de varones co- pues de Jos dos requerí mientes pres.

rno de 'religiosas, cuyos Monasterios critos en el articulo 58 de la mencio
ó Conventos hayan ya sido ó sean en nada Real órden (le 1.° de este mes

adelante, su primidos y sus bienes de respecto' á las de 'los compradores de
todo género 'aplicados á la Nacion y fincas, < podrá procederse contra .la
mandados vender por mi Real decreto propiedad que tenia á su cargo el
de I9wde1 mes pasado. _

censo
ó

imposición redimida hasta el
AI't. 2.� Todo censatario que in�ente I

'com p�:to r�in�egro del importe ,de la
la redención de la carga afecta a 5US redención. '

.

propiedades, 'se dirigirá al Intendente Todos los gastos serán de cuenta
de la Provincia respectib pidiendo del que fue, censatario,

.

que se liquide el censo
ó

irnposicion á
.

Art. j:o El hef��er� de este ,que
que\ se refiera , y cuyas circunstancias . dará sujeto á lar misrna respo?sa'bili
espresará eon individualidad, ;' .dad que' para los ·de .los compradores
Art. 3.° El Intendente ,.,despue8 de de fincas declaró el arGculo!,-q de mi

nir .al Comisionado' adolin istrador de �éll�ff(d�n�al¡�,dé'creió) de' {. 9' del mes úl-
los Arbitrios de Amofliz'�ci��; 'pasará I ((mo." ".. '.C

�

!

"

�

la instancia' del censatarioá l� Conta-: ,,�\rt. j' o. Luego que la Contaduría
dur ía 'del ramo ".' par� qt.l'�. pfQ:Geda:.á -de A'rpitiios', de: A mortizacion .haya re
la liquidacion Gones,pondiente:,l1sienl- [cogido . .la 'car.ta:')de'pago 'que

¿ deberá
pre que no.haya- n,e,paro'furulado 'que : ühl�all" el, Cotnisi�o'IÚldó adn1Ínisu'adop
merezc� to marse e'{Í cQnsideraci?n. " ¡ paita!� ha\�e,r- COd.sUH.', la i enlreg� de' la

Ar't. 4.°' Las dud�s'qáe prierl':l�' sus ¡ quinlk"'púle, a«:üriUido 'y,' �l' o'torga'
citarse en la :redeocion de censos é , 'n�í�jnto de 'las cuat�ro obligaciones', ces

imposiciones',' se '�¿�sllltaráo' pOl�, el i pedirá, ,]a. competéofé'certificatidh, á
Intendente al Direclor,gener-a� de Ret;l- I fin ..de· que ,e.n. su vista' sé' proée:Qa al

otor;o--arnftHÚo;·ee la'es:critttrh:'·J·:OJ. ,tas y Arbitrios; de
. A morti:Zaciori;, á 'fi'� 'o "

• .' •

A·' i \ E' I � '"

't
. ,de que se torrie', la' resohicion � opor':'

t 'tl.rl." I l(.. sta escnttlra se o .orgara
tuna, e'o la Junta, ,establecida. pOl: el en nO.mbré'- de la N�'ció'r1 pp,!', e(Có.mi
al'tlculo 2.0 de la Rea I órdel)' del 1.0 siona-do d� Ar�itrios �e A[<nortizacion�
del corriente. Art I 2. El producto Íntégro dé' !la

Art. 5.° El importe del censo, 'Írn- redencioó: ñe dichos' censos', Imposi�
r � f

•

posicion ó carga que se t'rate de �edi· rinnes 'f'cargas, se· ap1iéárá á la eslm-

mir, se s'atisfará: ,en' ésta fo�nia; cion 'dé la
-

Deuda del Estado. \

Uo'áquinta' parte al contado, Ó �n- A'rt" 1.3. Se pu.blicará', mensualmen-
tes. del oto['ga�ien.to de la es�ri.tÚra te uQa ¡'¡sta de ,las' redenciones' 'verHi-
de re,dencion..

.

. ..' \ cadas, y de su'·¡ m porte.- ", '1

Y las otras cuatro quint'as partes 'en Lbs Httllos ó 'documentos "con 'que
los cuatro años suc�sivos, á raZOD 'de hayan' &id'o' pagados los' precio-s, q.e .laS'
una en carla uno. �- reden-ciones, se quemar�n, públic<\�
Art.

.

6.° El p.ago se verificará en Jas rne'nte � ·�i m primiéndose _una relacion
siguientes especies d,e la Deuil,a' pJibHca. de ,sus números.

Una tercera parte en vales no COll-
-

Art. 14. Se observarán en l� rederi�
solidados por, todo su valor 'nomin'al. éion de ce�Jsos é imposiciones todas las

Otra tercera parte en tÍuJlos de la reglas, aplicables de las contenidas en
Deuda corriente con in teres á pape], la Real órdeo de 1.° del presente para
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,AJ_J BOLETIN OFICIAL!.-

PARTE OFICIAL. do lo dernas que previene el artículo 18 art. I�O y siguientes de la citada Ley se

de la ley y de que en el espresa do dia procederá á segunda eleccion, cuyas

30_, ó ell el siguiente> est en las listas t-ee- operaciones han de quedar concluidas
tificadas en los referidos Ayuntnn1ien- precisamente el dia 2 de mar so siguiente.
tos.

11. Corr-espondiendo á esa Provincia
lLa Las elecciones pricipiarán el dia la renovacion de un Senador y la elec-

l.� de febrero inmediato, debiendo ob- cion desiet e Diputados" deberá nombrar
servarse escrupulosamente lo determi- tambien u-és suplentes de estos ultimos,
nado en los urticulosZ'I y siguientes de conforme HI art. 40 de la misma. Ley.
la ley electoral.

12. Inmediatamente que terminen las

O.a Para o ue el nombramiento de operaciones electora les , y sin pérdida
los· que hi1ynt; de componer las mesas de momento, remitirá V. S. á este Mi-
pueda hacerse sin Ia confusion qüe al- t.erio las actas de 'que habla el art. 36
gunas veces ha habido en €8tOS actos, de Ia Ley. .

se recibirán los votos de los electores

I
De órden de la Regencia lo cornuni-

Que á las I O de la mañuua estuvieren co á V, S. ¿, para su inteligencia yesacto
(lentro del local destinado para la clec-

I óumplimiento.e- Lo que traslado � V. E.
cion, aun cuando sea necesario mas de I para su noticia y cumplimientn.'"'
Ia hora señalada en la ley _, cuidando los I Cuya Real ó

r dcn ha mandado guar

Pr esidentes de tornar las nr ecuucion es I dar y cumplir la Drput aciou provincial;
'f' i .

1 I f 1 t

oportuBas a 11] ue que no vot.eu os Clac
., y p�jra que tenga e ecto con a pun ua-

llegaren después.
Edad que en ella se previene_, ha acor da

o.a El escr-utinio genel'til se

verifica·1 do qll(� se inserte en una hoja suelta del

rá en la capital de la Provincia el din
.

Bo/etin oficial por la urgencia, encar-

12· de feLrclo.
I gando á los t\) untarnicutos de los pue-

'l »
r-

Los Comisionados qlJe d.,ban _I bios de esta Provincia que en el mo
concurrir al referido escrutinio, l leva- I rncnto que la reciban hagan fijar al pú
rán

, u dernas de la copia ccrt.ifica da cid hlico las listas de electores que se les
acta, lista de los electores que hubiesen I comunicaron en 19 de diciembre de
tomado parte en la elecciou.

1839 , su adicional inserta en el Boletin
8.a La r eferi da copia certificada de- oficial del viér n es 31 de enero de 1840,

herá Ile var las firmas del President e y )' Ia que ú]: imament e se les ha dirigido
Escrutadores.

con fecha 30 de noviembre del mismo
9.a Debiendo renovarse la tercera año anterior Con las alter-aciones y mo ...

parte de los .5enadores
_, con a rreglo á 'lo dificuciones hechas en esta última; dan-

prevenido en el art. 19 de la Const itu- do cuenta á la Diputacion con testimo-
cion de la Monarquía _, y habiendo to- n10 de haberlo así ejecutado , bajo la

C3eJO la suerte, prsra Ía actual r eno va- mas severn rcsponsabilidad ; todo sin

cionde los de esa Provincia , al "Conde de perjuicio de curnpl ir y ejecutar 10 de ..

Sta. A.na en el sorteo. eel ebr a do en el mas que se rna n da en la citada R e�11 ór-

Senado con aneglo al art. 3.'; de la Ley den en 105 días y plazos que en ella se

electoral., se formará la prOptH'sta COI'- sefl¡dan.respondiente para que la Regcncia, en Granflda 5 de enero (le 1841. = El
nombre de S. lVI. la Heina DoñCl Isabel II, Procsidente , jO�l(:fl1in Manuel de Alba.=
pueda �acer la oportUna eleccion. POI' aCtll�rdo de la Diputacíon provincial,

10. En los casos espresaJos en el Jo�é r.il<I!'la de \guHal' _, Secretario .

DIPUTACION PilOP£NCUL.

El Sr. Gefe superior político de esta'Provincia ha comunicado á la Diputacion provincial con fecha 30 de diciernúltimo la Real ór den- que sigue.
-

«El EXCrllO. Sr. Secr etar io de Estado y del Despacho de la Gohct nacionde la Peninsu la con fecha 21 del ac t ua 1me dice lo siguieote.=Señalado por el 'decreto de 13 de oct ubre último el dia19 de marz o pr ócsirno para la reunionde las Córtes
, la Hegencia provisional

- del Reino se ha serví do ma n J'a r queen las operaciones pura la elección deDiputados y propuestas de Senadores seobserve n las disposiciones si,guientes.1. a Las n iputaciories provincia lesque, conforme filo pr-evenido en el citado decreto de 13 de octubre anterior)deberán instalarse en 1. o de enero nr óc-
.

•

J
simo ,- procederán inme·diatumente á ladivision de las Pruvincias en distritos,atendiendo para ello única y esclusiva-. mente á la comodidad de los electores,uando publicidad á rlicha division en elBotetin oficial el dia 6 del citado ene-10 precisamente ..2.a Desde el dia 8 siguiente se fijaránen los sitios de costumbre las listas electorales, durante los 15 elias que señalael artículo 13 deIa ley, para los efectos prevenidos en el 16

_3.a Las reclamaciones que se hicieren por inclusiones ó esclusiorres in debidas, habrán de quedar decidiJas en
26 del mismo enero

, y se comunica ráná los Ayuntamienlos de las cabezas dedistrito; de modo Clue tengan conocin\iento de ellas precisamente el diu 30dedicho mes_,cuidando de observarto-
D¡:vlsion qúe forma la Di·Plltaciofl prf'vincwl de Granada, de Ius distritos en queh«n de dividirse ·loJ quinceartidos judiciales de estarovincia para las prócsimas�cciones de Diputados á·fles. y propuesta de Send..ores

_, con arregln á lo preerzido e n la dis Dosie ión 1. aI decreto de la RegenciatOvirional del Reino de 21diciembre último;..

s. Gil.

.

.

Santiago
S. Nicolas.
S. Juan.
S. José ..

. Distrito ·2.

I S:wta Aíl�.
S. Marias.

I Santa Escolástica
•.s. Cec-Hio.

Sta. María d e "la Alhambra. Alhama.
Acula&
Agron.
Arenas del Rey.Cacio y Turro.
Chimeneas.

I Fórnes.
.t a yerta.
J átar.
Moraleda.
Noniies.
Sta. Cruz.
Tajarja.
Ventas de H!Jélma y. Ochí-char.

Distrito 5.
Cabeza

Distrito 4.GRA.NADA.Parroquias que·han de cQ_mponerlo.
La Magdalena.S. Pedro.
Las Angustias.S, Gregorio .

Distrito 3.
GRANADA.Parroquias q_ue han Qe .componerlo.

Distrito É1.
t.

GRANAD��
°qUlas que pan de componerlo.
tario ...

GR,\NADA ..Parroquias qüe haú dé componerlo.
Sal vador.
S. IIdefonso.
S_ Cristóbal.
S_ Bartolomé.
S. Luis y el Furgue.S. j\"liguel.
S. Justo.
S. Andres.

He



Distrito A 0,.
Guadix. Cabeza-e

Albuñan.
Alcudia.
Alamedilla
Alicun de Ortega ..

Benalúa.
Beas.

Cogollos.
Córtes y Craena
Dehesas.
Esfil iana.
Fone\as.
Gar.
Gorafe.
Gobernador.
Huélago.
La Peza.

. LllQ:ros.
Laborcilla....
Marchal ..
Ped ro Ma rtlnez.
Puro} \t·na.
p{.)Hcar.
Villanueva de las Torre�.

Charches, Raposo y Ram-

bla del Agua.
Diezma.
D:lffO.
Sillar- baja-

Zafarraya-
Ventas de Zafa:r,raya..

Distrito '6�.
AU�u ñol. .Cabez«.

Albondon.
Alcázar y Bárjis.
Alfornon,
Almejíjar y Netaez.

Fregenite y ou«,
Fol.v·p0:S.
Rubite.
Sor vilan,
Torvr�con.

Distrito 7 ..

", '.

Cádiiar. Cabeza.
Cástsras y Nieles.

Jubiles.
Narila,
Timar 'y Lobras.
Bérchul.

Distrito 8�
Baza.
Zújar.
Caniles.
FecHa.

:Cabet..a.

Distrito 9...

Cúll;lr. Cabeza.

Benamaurel.
Córtese

Distrito 11.
Aldeire. Cabeza.

Calahorra.
Alquife-
Dólar.
F�rreir?.
Huéueja.

Lanteira..

J¿re�.

Cabeza.

Distrito 23.
A lrnuñécar Cabeza.
Otívar y Cázulas.
Gete.

Lenrejí.

Cabeza.

Distrito 29.

l:tíjar.
-Mal'.

Distrito 30.
Pinos Puente. Cabeza.

Alitáje.
.ALbolote.
.'Atarfe.
, CaparaceRa.
Cijuela.
Chauchina.
Lkhar.
Soto de Roma.
Romilla.

Distrito 3/t.
Ujfjar. Cabeza.
Cherin.
Cojáyar.
J orai �,á:t3"'.

]úbar.
.Laroles-
Mairena.
Mecina Alfahar.
Mecioa Bombaroa.
Meciaa Tedel,
Murtas.
.Nech ite,
Picena.
'Turon.
yátor.
V álor.

Yégen.

la
la

dis,
plit
Ina

de
diz:

.Distrito � 2.
Huéscar

, Galera,
Orce.

Cabeza.

',Distrito 24.
Gu�á1chos Cabeza.

.Lújar y Jolúcat.
Lagos.

Distrito '25 .•

Mól vízar, Cabeza.
. Guájar-alto.
Gb1�jar Faragüit.
Guájar Fondon.
Irrabe.
Lobres,
Salobreña.

Distrito �26..

Oijiva
. Cabeza.

Bayacas.
Bubian.
Cáñar -y Barja.
Capileira.
Carataunas.
-Lanjaron,
:Pampaneira.
Soportújar,
Busquistar,
Ferreirola y ·A ltalvdta,r..

Me<;ina Fandales.
''..Fitres.

I

,pórtugos.
Trevélez.

Distrito 27,.
Melejts Ca:beza.

Pinos del Rey.
DÚrcal.
Acequias�
Albuñuelas.
Béz.nar.
Chite y Talar�.
CÓnehar.
Cozvijar.
bber.
Mondújar.
Murchas.
NigÜelas •

Padul.
Rest2bal. '

Saleres.
Tablate.

Distrito' 28:
Santafé.
Belicena.
Purchil.

Cabia grande.
Cabía chica.
Alhendill.
Ambros
Cúllar Vega.
Escú1.ar.

Cabeza.

Distrito. 32.
Zubia.
Otura. '

Armilla'.
Cajar.·
Cenes.
DíÍar.
DúdiQr.
Gójar.
\Guéja·r Sierra,
Huetor Vega.
Monachil.

'

Ojíjares.
PinoS Genil
Quéntar.
Beas:.

Cabeza.

par
gui

•

ea :

esa<l

que
dad

]
Má.
de

Distrito -TJ.
/ Castfil.

�. \Cdbeza
Castillejar •

Distrito � 4.
Cabeza,

Puebla de D. Fadrique.

Distrito 22.
Motril. Cabeza.

Vélez Benaudalla.

Distrito 33.
puHaoas Cabeza -.

Alifacar.
Cal y Casas.

Cogol1{)s.
Cuevéjar.
Huétor S�ntnlªQ;
Jun.
Maracena
Nívar.
Peligros.
Pulianillas.
Viznar.

Granada 5 de enero de lS�
-El Gefe político Presidep
Joaquin M. de It, Iba.-;;::;

acuerdo de la Diputacion rl�
vineia}, J osé l\'l� tie A gOl'
Secretario.

se' ¡
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A

"Dlstrito � 5.
Iznalloz.)

/ .Cabeza.
Daifontes.
Domingo Perez.
Pifiar,

Distrito .� 6.
Colornera Cabeza.
Benalúá de las Villas.

Limones.
Los Oljvares.
Moclin.,
Puerto Lope •.

Tiena.

Tójar.

Distrito � 7.
.

Montejicar ·Cabeza.

Oarnpotéjar- '
Cardela.
,Guad;ahortuna.
Montillana.¡
Moreda.
T rujillos.
Uleila-s»ajas.

Distrito � 8.
'.Loja. Cabeza.

Huétor Tajar.
Zagra'.
Salar •.
''SI ülauueva 'Mesia.

Distrito 19.
Monte.frío. Cabeza.
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Distrito 20.
lllora Cabeza.

. .

estalJ
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�ro de lS�
PresideD
• lba.- ::)
iltacion PI
e AgUI'

J de los bienes adjudicados á
la venta .

.

N· Teodréislo entendIdo, y]a acJOO.
}

.

• ..l ,. 10 'n'ecesario a su cum-
dlS0onurelS' J- ".

li
..

·

t -E·st·� rubricado de la Real
p HUlen o.� .

ra

E el Pardo á 5 de marzo
mano.e= o

de 1 83G.==A D. Juan Alvarez y' Men-

dizábaJ.
. ti V. De Real órdeo' 10 CO�UOlCO a .'.

para. su inteligencia Y efectos consi-

guientes, , .. .

Cuya soberana. res<?��c!o.n cornum

ca á. V. S. la Dirección para 'su mas

esacto cumplimiento , co� enc;argo. �e
que se sirva ·darle -la 'm,llyo� publici
dad posible-; -dando aviso del recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años.
MadrId 13 de abril de 1836. = José
de Aranalde.

Sr. Intendente de Ia Provincia de....

La Direccion g�nera'l de. Rentas y
A rbitrios de Amortizacion me dice en

15 del actual lo. sigui�nte.
«El Excmo. Sr. Secretario (�e _Esta

do y del Despacho de Hacienda con

fecha 9 del' actual ha comunicado á

esta Din!ccion general la órden si-
, guiente, e

•

. La n·egencia provisional del Reino
se ha servido dirigirme coo' esta fe
cha

....

el. decreto que sigué. 'La }Reiria'
Doña: Isabel 2.a, y en su Real

\

nombre
la Regencia provisional del Reino, ha.
venid.o· en decretar: lo siguiente.

Artículo 1.0 Se señala el· término

improrogable de sesenta dias, conta

dos desde la publicacion de este de
creto � para que los Ayuntamientos,
por'- medio de las Dipu�aciones pro
vinciales, dirija� al Ministerio, de Ha
cienda las reclamaciones sobre edifi
dos pe'rtenecientes al Estado, que con

arreglo al artículo 2'4 (lt�l Real decre
to de, 8 de marzo de l836 conside
.ren que deban ser aplicados á estable
cin-iientos Ú objetos. de conocida uti
lidad

.

pública" .

los: cuales habrán' de
esta'¡' justificados, en los, espedientes
que fO�1m�rán y acompañarán las rnis

_mas' Dipuiaci��es. 'Cuando el Gobi,er·
no, por contemplar'r fundada Ja re

clamacion, accedier.e á ella...,- será coo
dicion

.

que l�s e·difici�s,
\

en la forma
que fueren cedidCJs'" ban de'ser em

�le,a�'o� en los 'u�_�'"par� .q·ue- hayansIdo reclamados; dent'ro de )05 seis
mes__es .siguientes á la adjºdic�cion, l¡uedando_ esta. sin efecto' en casQ cQutra:_
rlO.

�
A_rt. 2.° T�d9.S_ Ipª ec1ificio$' que.sir

Vlel�on de Monasterios ó COOVélHPS de
las suprimidas Comunidades religi�sasde ambos sexos-,- ñ[f-:-eoagenados has
ta ahora en ventá reaL'ni·.ác'cenSot
y que no esteo_ .ó fuerén aplicados á

,

Inspección general de Caballería_.=
Excmo, Sr.=Para instruir con el acicr
to debido Jos espe dieutcs de los Gefes,
(::!ficial,es y demás individuos compren4
didos en el convenio celebrado en Ver
gara corr espondientes al arma de Ca
haHt;:'ia que en.clase de ilimitados ú/o�ro
co ncept.o ecsisten ·en el distrito del ?lg-
1]0- mando de V .. E. � le I'uego se SIrva

ecsigir de los mismos se �ujeten en sus

instancias á cuanto-se preViene en el de
creto de la Regencia provisional del
Heino de 5,dd actual , é instrucciones

cion.
,

que .le son acumpañndas _, sin olvidar la
Ali 4,¿ L� Junta deVentas de. bie- reseña del punto y situacion en que� �e

nes nacionales ·dará cuenta al Minis- I encontraban cuando entraron-al servi- ....

terio
.

de Ha�ie�da' del 're�ult�d'o de- los cio de D. Cárlos, segun lo determina

remates: con. s.u dicta r�l�n. sobre ellos. do en la prevención 4.a de la regla 3. a

de I? citada instruccl0n; pues solo .de5.0' No quedará .. perfeccionada la ven-
este modo podrán 'evitarse contestacio-

ta hasta ser aprobado el .r�mat;e. por ne s y devoluciones de <;loctin�ento.s y el
el mismo Ministerio ; y en seguida de entorpecimiento de una n�e(hda que 'la
sedo ·s� otorgará', Ia correspoudiente RegenciD quiere esté terminada para .el
escritura d'e;llr� de 'treinta dias,_pagan- din 1.0 de abril prócsimo venidero. Ta�l
do lo's �om·pl�a. dores en e_l acto la mi- bien, suplico. á v. E., con el propIO

- objeto, :t.euga á bien recl�'mar d� lostad del' importe total pOl' que les tIJe·
que <.Ida misma rro��dencIa y arma .deren ad judicadasIas fincas, yIa otra rni- tui ca rgo, h�y ,]11. rerm ti do sus Insta�cIastad á' los seis rueses de la fech-a de la en solicitud.ds. r eva lidacion y clasifica

escritura. cion) la. reseña anteriormente �itada' �

rre�>dl'é\slo entendido , y. dispondréis para venir en conociÍ1.Üc�to �e SI �nte-. ..,
,

1 riórrnen Le .ha n per-te neci do a la Caba-SU'- cumplirnie.)llo...De órden de a

d 1- -- Iler ia ,y. poder nnir sus ant�c� ent:� �misma 'Regencia 10 comunico 'á V. S.
nuevo .cspedient.e que. va 'a formarse-

p�:ra �t� i,� lel)�é��.i� y electos corres- les. .

:

porrdientes. . .. "
..

\

DiGS guarde ti, V. -E. .muchos . a\íos ..
Lo q·u��t�a,����<aJ�_�.' S. esta �Difcec- Madrid 23. de diciembre de 184fh =

cion, 'de acuerdo ·de la Junta de Ven-' Valel.1tin ,Ferraz'.=Extmo. Sr. CapitaIl
las de bienes .na�.ional_es, para su Ín- ! G.eneral" de Granada. -

,-. Granada 29 de dicie'mbre de f84(}.
teligeneia, la de las C?ficI�as de Arhi-;, -El Brigadier .2.0 qabo ,) Llanos.
trios, y efectos conslgLUentes; en el! r,

" ..' ,_' ( •

" .' ,

concepto de que lo� �spe(.li�nt�s de su�:
.

bastá de los edificiosde Conventos han: =================::=
de'seguir los mismos, �ráI:uites e�tablé-.

.,', 1 .,

cidos �a,ra !os d� �i�n�s naci.onales en: Continüa la 'Suscricioti ,á, la estatua del
el Real decreto de 19 de febrero de' Ex·c¡;1,o

.. ��': /)u_que de la- Victoria.
1836

..

instruccion de 1.0 <Je marzo
, ' . . '

del mis�no, y derra,s disposi¡;:iones vi-

ge/�tes" ,sin .ol�a d.ife.renci� qu.e la. de I
l'emitir:se <?rigin!ll�s.; á esta PIl',cCC,lOil

para que la Junta los diriia con sa dic
tárnen al Mi\nistel'io de Hac.i�nda; sir
viéildo�e v. S� �a:r ��i�� del recibo de

esta."

Dios� guarde á V. S. muchos años.
Madrid 15 de diciembre J 840. : Pe-

dro Su'r�4 'y' Rgll.·
.

.

"

y se hace sauer á, los Ayuntamien
tos' de �l�s' pu'ebI9s� ge esta Provincia

)

pol: media �'el pres.e�te anuucio, te- I
niebdo. entendid,o �l�.e los sesenta días ¡
pt'i9.ciP.i�.r�� á .co.n�a.:s� ,des?e m in-l·serélOn en el Bolelm. o ¡;(�lal oe la

.... ' - 'J�I

Imisma.
. . . . ..' I

Grana'da
.

2'8 de diciembre de 1840. \
-- Joaquin Rodriguez. I

_ -'

I
I

geSlinos de utilidad pública, segun los
dos articules precedentes, ]0 mismo
que sus iglesias no dedicadas actual
-mente al culto divino , se ponen en

venta pública ·pOt'. término -dc seis
meses, á pagar en cupones de inte
reses vencidos de la Deuda consoli
dada de la .Nacioo, sin diferencia al

gU!la de in ter ior ni esterior
, y por

lodo su valor nominal,
Art. 3.° Se observarán en estas ven

tas las mismas reglas y formalidades
establecidas pal'a la enagenacion de
bienes nacionales" con la sola diferen
cia de ejecutarse doble subasta, cual

quiera que sea -el. precio de la tasa-

CAPI1\t\NiA GENERAL.

Padítl.
Rs. cm

don Mnnuel Moreno MurlOz.... .... 2·
don Mauuel Cabello'; ·Pl'ehítero... .4.
don J oa'quin Ver,dugo, Hegidor)

LV] ili·ciano nacionál. ...... �........ 4
dori F,rancisc'Ü' EsLudillo _, id ..... :. 2

don J 0sé ·Molina Lopez, SÍndico::.- '4
don Antonio Molina Martin, �res"

-

hÍlero; ..... , ...•............ , ... : ... :. Ji.
don Manuel GarcÍa Delgado � Re-

gidor � � 4

don J osé Mol-ina' Santiago) Mih-
G·iano nacionaL :......... 1'-

don Manuel Gil·,de Gibaja; Sar"
..

d �w'l'
. .

I 9-gento. e Ltttt lCJa .naClOna �

rton Fdiz.HidaJgo, Cabo id .. ,..... 2-

d )11 Jos � d.� Córdoba ,- id...... 2
don \utonio. Garda. Muñoz..... 2

4don Gabriel Alvarez .

don �hntlel .Moreno Vdazco...... 2

dOll l\hnuel .Mo1illa..... 3



don Andres Maldonado, Presbi-
tero

.

(hu Tomas Rejon_, Miliciano na-

cional , ,
.

don Aut.o nio Martin Cabello
.

don Francisco Za rngoza R uiz .

don José Cenit Garcia ., IUiliciano
nacional, , . 2

don José GarcÍa Muñoz."'.... . 4
don Estévan GarcÍa ...... "". 3
<lon José Molina 1\101'ale8........... 2

. don Juan Villena Cahello
, Mili-

. ciano nacional............ .i
don Nicolas Morales Cabello, id. 4-
don Ramon Cabello......... ........ 4
don Francisco lVloren4..J MiliC-Ílmo
nacioria 1 ........•.. �� ....¥............ 4

don Ant.on.o -Lopez Hidalgo, Re-
'! ' id 4',gl<,O r., e I

, '
••_•••••

don Lorenzo Garcia, id........ .... 3
don J acinto ViHena Martin, id., 4-
Jon Francisco. Sanchez, Teniente

Cura 4 •••
�

••• 01 •••..'.1 •••••.••••••••• Ji.
don J osé Ramos, Tambor de Mili-

cia nacional, 1 •••• 1.- ••• ".. 1
don Leonar-do Delgado, id ..... :·... 2
don Cecilio .Delgado" Caho de id. 2
don Ant cnio Vlllena............ 2
d�H1 Cayetano Romero.......... 2
don José Romero lopez ... SUbte-
niente de Milicia nacional.e. :.... 4

don F!'ancisc-o ivlolin� M·oLi�a
J

P,rrsbí tero "

'

.. ��.
' 4

. don Diego ;tVlani'n Cahelio , Cabo
de Milicia naéjbnaL.... Ji.

don. An_tonio �:Qnti.eL :
;
',3

don Diego �e Castro , Cabo de Mi .

- licia. nacional , ... \..................... 2
d:111 José Garcia l\1oiina,_, id i..:.•.•

· i
don Antonio I..iuchoL.� .,\ 4 <

don Lorenzo Hidalgo :...... 4
,do;:¡ Antonio VI1lel.ta-Hidal.go) �i1i-.

Iiciano nac ional., : -.: �' 1
don 'Dicg-o M<!{:tjl� Rod.rj-gllez"Q'�'" [.
don José Morales Cabello '.�. ·4
.40[1 :Pt1dro Vi�'n[e '£\,viIil J. Mili-

ciano nacional·.r:.:-- ,. :-.oo. <:.2--.
don Manuei G�rci� Cabe llo.," ,.

2
don An t ouio 1\1 olina Moya., Mili,

e ill non a ci o na l. .._._..._u ... -.:.....
-

••• :- .' ·2- '

don Francisco Molina Morales.... 2
don José Mora les A vila � id..... .... 1.
don Salva-dor Molina Sanchez;id. 2
dOl:) Luis Thlaidonado,' id .. : :.� ,1
don José Perez Cazarla, id... 3
f10n Antonio :Fener _, Sargento de
Milicia nacioQf¡]................... 2

don Anlonio Cnbello Moya........ 2
don 'Snlvador Morales Moré.lles.... 2
Jan ��latt'o Peralta; Miliciano na=

CiOllaJ
•.•••••••.•.•••.•••••••.••.••.••

' 2
don Cecilia Molina , C�bo de iJ.. 2
don Antonio Duran DeJgndo, id.. 2
Jon Franciscó-Ñ��ves, iJ,o � _ 2
dOll Francisco Sa-!�ti()·go ,.. 1
don José Miguel Lopez........ 2
don Francisco Gil de Gibaja, Ad-
ministrador de corl'eos............ 4-

dqn Fern�ndo Rubio, M�Iic.iano
llacional : ,.. 2

don Diego Delgado oo. i
don José Garda ... Subteniente de
Milicia naciona1.................... 4

don Francisco Ferrer Merlo.. ..... 2
don Francisco Molina Cal va Mi.,
liciano nacional..

,. 1
don Márcos Perez _, Sargento de

id ,................ •........ 2
clon José Villena Zaragoza; id..... 2

I,

2

Suma
, ...

Existencia anterior
.

don Manuel ViUena Hidalgo, id. 1
don J osé Peralta" PresbÍlero....... I,.

.
"

2
4
2

TOTAL.........
:........

Granada 6 de noviembre de I R4o.
= El Depositario , Manuel Cano.

I Gar.

I flan José Gi menez Garda, .AI�
calde constitucional. . . ...

'

-don Mariano de Frutos, Regidor
1.°1 • • •• .••• • •• • • • • ••

l ,�o�/��o� . ��n.z�l�z. ����j.���Z:don Cayetano de Frutos, Sin ....

dico. \I> • • • • • •

-don Felix Garda Medina, Se-
cretario .

I don Rafael Gi rnenez , Coman
dante de Milicia nacional. ..

don Miguel Martin, Sargento
. (4é Mi licia naciona l. . . . ..

don Juan Gonzaléz Valero. '. -".
don José Gonza lez Hernandez..

. .

don Francisco Muñoz. -, . . . .

JOIl José Sanchez Gonzalez,
. . M�dico� ..... '. :.

"

. . .: 2

don Antonio Muñoz '. '2
v, r' ,�:� -

I
• don Juan Gomez Garcia. '

... : ""2
.

. .

-don -Isidoró·de�Fhitó-s: ': .... �'. 2.
e l � � C\t

e
,; J

� t'.!.. "1l1C:�'ltej¡car.· "

.

!.� G r �p '-'"

-don .L6penzé Lop'�� ',- �Ica}de f �{ ••
I-� I 'O �'- <, "'.: -: - -! v -

4',.i. --'. .. ;;-- .0 '.. '.' . .

<I

II • • • • • • �
.

I dOih,\'otoYlio Valveroe, id. 2.0:.� ';4
�

·ddo 1�;_ra-ncisco Navarro , Regi-�:;"
dar 1,.'0. . .. . . �. • . . . ',: 4

don' Perl f'O Cuóf"cras ,'id. � .0, ..
" 4.

don Jdsé' Ramirez; i�l� 3.°..
'

..
:' 4

t

don Ltiis 'Linde',' :d: '4,°·· .. ':�' 4;'
: (Jan AntoniG Ayas, 5cl-:5.o. : ••

�' '4 -,

(10"0: Jósé Vaquera', id. 6.0.. .. 4"
.

don t'f'ancisco Guzrnan, 'Sih .. '

'

,.,
.

.oleo..".' . . . . . . . . . . .. 4
000 Francisco dé 'Paula Contre':'

� .

,
ras, Secreta rio.

..:
.. . . . . . .. 4.

�

r don' Jacióto ·Contrera, Secreía.� ,

#

rio .....; '. . . . ; .
. . . .- .. 4

don Jacinto Cüntrer�, Capitan '.

] 1\1' l'
.

.

1 ;;¡( e l .....t ICla naClOna, :. . .. "4-
don JU'an Bamirez Perez, 'fe-

'

niente de id... '. . . . . .. 4.don Manuel Contrera Gime-:
nez, id. 'id. . .. '. .' ... : .. 4'

don Bias. Galindo, Subteniente
de id. . . .. 4 •••••••• : 4

don Gregorio de Vico, id. id... 4
don Bru no Ua'mirez, Vicario·

,eclesiástico. . . . .. . . . . . .. ,4don :Francisco de Paula Nieto!

Teniente Cura'. � f � �
2..

don Juan Manuel Sancho, Cu ..

ra propio. . . · . '4'
don José Contrera .• .. 2 �

I =

don Juan Harnirez. . · . 4
don Juan Pareja. . . . . . .. 4
don Cristóba I Contrera. . . 4-
don José Miguel Ramirez... 4-
don Gerónimn Salcedo .. . . · . 4·
don Francisco de P. Vázquez .... .2

don José Molina Contrera.. .2

don Antonio Itamirez, . . .. 4
don Francisco de P. Navarro.• 2

don Juan Ocon. • . . . . . 2

�

4

4-

4

4

4
.oJ

4 .

4
4' 14

CAMBIOS.

A Imería 112 ben.
Barcelona 314 hen.
Cádiz par.
Ma drid IJ4 ben.
Malaga 1t2 ben.
Sevilla par.
Valencia 112 hen.

.'

J.., • .

El Teniente del I,er Regimiento de
Cazadores de la Guardia Real Provin
cial D. Fernando Valdivia, se presea-

�

tará en - l:.a Secretaría de esta Ca pitanía
General á recibir ie rto documento

que le interesa.
.

Granada 3 de enero de 1841.=
.P. A:.del S. So Hamon+Eduardo San-
-

cha:.,.- I� �7.
-

� _'J" P'.....

E� '.J.a. pesada de la E.spada llay de
)

-ventll .un coche de �eis aSIentos, con su

p_ar de mulas, ó sin ellas.
.

,
.

- , ....

A� voluntad de su dueño se -ven

·den chal.ro casas en esta' ciudád, si�as
callé;deJ MoraÍ, núrh. 3, manzaQa "i34,
:parfóqula de la Magdalena.

.

,

.

--.Calle de S. hidro núm. 18, man...:

-zarii 1)03, parl'oqt.iia oe las Angustias.
--Calle de Capuchinos, nú.rn. 19,

manzana .3, parroquia de S:.' Ilde-:-;
fonso.

.

_;-:.,,(1alle del cHernillo, núm. 29"
manzana' '.[, paribquia de S. Ilde�
fan so. ....�

La pérsona que quiera hacerse de
dichas' fincas, acudirá casa de José
Marin,

.

maestro barbero, la casa mas

al�riha dél
.

pilat' de Ntra. Sra. de las

Angustias.

Imprenta de PUCHOL
, calle de Li...

�reros " mj,rn.. RJ to., ,

E

cia

-

en El

el n

vine
el P
Pr io

. 'y d;
José
Bra

f(

de
cu

qu!�:j
haces:
yaum;

Lcuá
¿En a]
vida ql
IO'que



.2

.2

4
.2

.2

=

.

lo de
·OVU1'"

tesen

itanía
hentc

4r.=
San-

ven

si�as

'3'34,.

man...:

lstias.
. 19,
I'ldeo:;

e de
José
mas

e las

Viernes 8 de enero de 1 84 � .
N.o 73.

_22�==--
.w

BOLETI,N
1 O ctos.

OFICIAL
DE

PROVINCIA
LA

DE GRANADA•

Este PERIODICO sale los lúnes y �iérnes de ca/la semana.
Las cartas, reclamaciones y anunciosdeberán dirigirse .á la Redac

, cion francos de porte, . y se. insertarán á precios co nve nciona les,

-&

: PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tm.
$; En esta capital) llevado á casa de los Sres. suscr itor es, JO rs. 28.* ,Dentro'} fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.<8>

PARTE OFICIAL. dispuesto en el artículo 19 dél Heal �(e'�
cr eto de23 de julio Je'1835' 'y el G.o
de el de 21· de setiembre del mismo ,
que est an en obscrvancia pOl' el artícu
lo 7.0 drl decreto de Ias Córtes de 13
.ue setiembre de 1837 ; debiendo ado-
mas ser consider ado, en so clase de Prior
y Cura propio de Santafé � como ern-Al Sr."Gefe superior- pulitico de esta plea do de 'nombramiento Heal de quePr o v in cia -dice hoy la Diputación pro-, tratan los artículos 318 y 320 de la Cons..

v inc ia] )0 siguiente. ' titucion tde 1812, sin embargo 'de 'que«Se ha enterado la Diputación provin- háya podido' ser reelegido para el rnis-cia l del ada de elecciones celebradas mo curgo , ya se r eput e ó no corno 'ú-l'-
en et part ido judicial ?e Santafé. para, t imo lJilJUlado provincial, segup la Mel nombramiento de 'DIputado de ,Pro.-. ,deri de j�( Hegencia provisional del Hei·viucia por el mismo ,.que ha r ecai do �n' no.ide 16 '&l"e'noviernhre último. y en suel Presbítero D: Manuel Rosalcs-Ga'rc13"

-

c-O'I],SeG�F',uGia ha acor-dado la ])ipuHition'Pr ior yCura propio de aquella Igresia; que 'se, proceda -inmediataríien!c ' á'nile,.' y de las reclamaciones. hechas ppr D. va elección de olro UiputadO provizTcfalJosé Queiruga Abril _y 'D. José Con y por el espr-esarlo rjarlio,o:de Sántafé; coil'Bravo, vecinos de la villa de Gabia' Ia enteI"a� sllj'eciorr ;á'\'las� leyes"'y" decl¡:e-tos,gra n rIe
, yD. Francisco Ga lve,z; "Fer':" vigentes ,ren los' dias y' en los' t'édn1n'o��na n dez ; de GabiaTa: chica, �cetca de, que V�:'S.,señalea) ihlentÜ.,pracüc,<lp-,Ia falta de.aptit.addel referido Diputa- . dose.en seguida elescrutinio gé.lleraVendo para el desempeño ,,4e su encargo, la cabeza del mismo partido � c�mÓ"prepor ser contt-a ria su eJeccion ,á las leyes viene Ia re'gla B.ll·dd decreto de HI f�e�ydecr etos vigentes. Y en vista de todo gencia de 13 de octubre del �lflO próc-se ha servido Ia Diputación declaj-ar que simo 'anterior ; quedando comet ida áD. Manuel Rosales Garcia está e&cep- V. S. la ejecucion dé �ste acuer'do , p'a-tua do del cargo de Diputado de Provin- ra la cual se servirá dar las disposició �cia, comq ordenado in sacris _, segun lo nes, oportunas." ,

, • ·

mearACION PROJ7INCIAL.

¿(�tl"<a -es, dime; el pensanÜel1to
quc retrata tu hermosura
esmaltando la blancur.a
de ese jazmin rna,cilento ?

¡ Sé � H
SUM

FOLLE TIN".
oJ

¿<Bes(l r Ii v Lana la-s flo r�s ,
I

cuapdQ ;:I50ma la alborada
por los cantos arrullada' ,

de lQS tiernos ruiseñores?'UNA _GOTA D,E ltOCIO,

� Ó'mostrarte ) en lá corola
de la¡ro'sa purpurina,'
de la�agr,c5te clavelJ)na ,

de k..cándida, amapola ..,

--

d
r( �as i �y • -tl�isie'(que ::lpénas·',se p��sentae mI fingIdo bIen una esperanza', v ,. 4'.

cuando las velas' tiendo sin recelo,
l· <'VU� o cual rayo'; y'súbita tormenta'me luega la saJud, y,)a bimanza�: 'yen negra sombra cubl'e todo el cielo,",'.

,,' • J

Fernando _de Herrera.'j ¡ ,
, 'J r'." �

,. . '.

Pura gota de ro�ío
que en el cáliz de esa-flor
haces gala de-su an;or
y aume�tas su señorÍo,

,

como' una perla caida
en frescar aurora �dél cielo'
p��a 'ostentar �n �l suelo.
qq� tu'p-r€sencia 'és la -vida?

- .llespoude..
-- ¿ R.or qué tan bella,

t� ,h�� .formado el CrIador?
iP9r,q:üé estas Cn esa flor
,mas luciente que' una estrella?

Lc�ál es tu mision aquí?¿ En alas del aura dar
vida que suele dura l'lo' que durar 'un sol vii

Lo que de acuerdo de Ia Diputa cion
,se inserta en .el Boletín. oficial para los
efectos convenicntcs. Granada 5 de ene
ro, �le 184'1..

"

El Presidente
, JoaquinManuel de Alba. PQr acuerdo de Ia Di- ,

putacion provincial, José María de Agui-lar) Secr etar'io.
'

GOBIERNO POL�TIGO.
""'"

eire ular núm. 467.

, '/1' los A Icaldes de las cabezas de. 'dis-
,

'tritos etectorales,
'

Pr ócsirno el dia en qlJe� la Nacion de
he cqll�ignar solemnemente su opinionellgrefldo los ciudadanos que han de re-'
presentarla en .la inmediata l�gislat!-:tra,conviene á Jos intereses del Estado, al
GO,bie?ilo de s. M. , ,y;'� cada hue n �s
pañol quejitan graridioso acto presidanla leg,<.didad'y buena fe ',_ para que el re-

, sultado sea Ía espresion fiel del voto na

ciona], Una conducta diversa (qué no

espero de la sensatez y- cordura de los
leales habitantes de esta Provincia) ) so ..

bee est.raviar la marcha que el Gobierno
deberá adoptar después de conocida la

¿ Eres quizi la espéra�1Za ,
-

bajo esa forma brillapte"
que 'ofrece al hoi11bre un inslante�
de placer y bi'enandanza?

¿ �res la imágel� del bien ,
que el sol ardiente co!ora,
mas hermosa que !� ,aurora
en ese mágico Eden?

¿ O acaso c'on t� at?vío,
como el cristal trasparen te ,�
has dejado alguna fue}Íte
para buscar a'lgun rio?

¿ Acaso vienes aquí,
en fresca a�lrora tempr�haá columpiarte galana-
en un tímido alelí?

,
-

Responde luegó : no mas
en la dilda vacilandó ,

me dejes hora penando
sin consolarme jlunas.



voluntad de Jos Puehlos, comjjY0!llcteA f1ue�cia de los primeros sus

convecinos'l'
diatamente despucs de su puhlic'acion.

ria el crédito de .nuestr as instituCiones, en:>f1que.�[1 � �aher Y,llOUI'Jdez (s;a cual
"

. Apercibido de.la irnportancia de cuan.

�ñadienll@ males' sin cuento á Ies j au ,fuer; 8� opUllon pOlIl�ca), dictará cuan-
.

to .dejo preveni do , espero de su celo
'an'1al'0'os de que ha sido teatro deggr�l" . t�lS órdenes sean suficIentes á asegurar Ia � por eJ bien IJúblico que le prestará gus
ciadoonucst1'e suelo; sin que mej'�ca i hbr�.c()l1currencJa y voto de los eleclo-j'i>GSo y puntual cumplinu ento , evjtándo ,

méuos otcncion .la idea de que secía.hur- tl·.f;S;· de tn,Hne�H �ue sea una ve!'dad esa me la adopciou de medidas severas que
lado e,',l deseo público, ,Y .engalla,do,s ,�;;!a

.

.Iiberta d, ",J" _p��hcos sus. tl:�baJos, has-I estoy _d�cidid, o á "He-v, ar á efecto sin el me-:
vez los electores, los el�gldos, yJa'con- ;fa convencer-a lO�OS y cada Uno de nor disimulo. Grauada 6 de enero de
fianza de los interesados, espectadores. caijueUos de s� �€gufldad y del tesou Con 184L=,E:} Gefe superior' político, 30a-
Siendo una verdad demostrada que .c0n-. 'tgueJa :I\utorld�d l.a pro�,ege ..

r
quin Manuel de Alba..=Antonio de Me.

tra la opinion pública no. es .posihle Go-
.

I .:

J. r)cEn/,�,os d�as lllmedli:t�.o� a la elec- nest's;) Seeretario,
hierno 'alguno , y necesitando nuestra cion Jura ,v:_� fiJ�r �n 10.s �I�IOS

,

de cos

Patria echar un sólido fundamento .á su ,',' rumbee .uua.alocucion dirigida a losha

porvenir .: .traidor á sus mas sagrados .
hitantes rl,e.,(¡!fié R.�eblo )

en la que �o ,solo
intereses será el que pretenda violentar les gara�Ll�e �� J!}�.r�,�oncUrrell�Ja',a las

su voto, ó alejar de .las urna�, de.cual- u:n��, sino que ta�ln�,n; la excrte , �d-
quier- modo, á cuan.los ciudadanos tie, - :V:Jlrt�endoles, to .per"ludlc.!al, ,;que, es,. ala El E S c:< ']' ��"....J"o

h d 1 1 ''I.'" l oue miren coniudif t ,�' xcmo... r. Secretario ce �lI4l.J

'ne� su der ee o consigna o en as eyes" .1..' aCI,on e que miren con�.u .IHll·enc�a. an
El Gobierno de S� M.. � altamente con- pr:eclOso derecho _, coosintiendo tácita- ,y del Despacho:de Ia Oobernecioa de

vencido de estasverdades , y deseando mente en los l11alesque_;.p.ue?en ser pro- .la Península me
"

dice con fe-cha 13
hallar una respuesta categórica " preci- ,duct� de su falLa, �e .pat�'lOtls�mo. Y p�r :de� -actual lo siguiente,
sa, á Ia consulta que hace á los Pueblos el �rHner corre� �n;nedlato �:<su ,pllbh- He dado cuenta á la Regencia pro..

confiados á su cuidado, - me manda cacion , me remitirá. una copla. '

-visional del :Reiu@ de hallarse prócsi-
ehlrg!'éambnte quel� 'lib:rtad de los ciu-: , .. 4.0 .D,esd� elreciL�. de esta circular

rno á su conclusion el. CUl'SO de' es-
'dfrdanos sea asegura'da, fueren las que' me clara V. parte,.. SIn faltar. �n solo
fuesen sus opiniones, sagradas en paises correo" del estado de t�anq�lhdad en tud�os de la , Escuel� normal s-emi-

�ivili,z�?�s y regidos �?r �n .sistema �e- que s� �ncu�n.tra su vecindario t �como �aflo de ]\:1.;estros de esta 'Gorte,.y
prcsentatwo; que presida la mas estrrc- .de �as dlSposlclOnes q�e haya ",ado,ptado ,'oel :derecho

no que ell' su ,consecuencIa
ta .}egalidad á lod-os,los actos eiecto��les; pa�a asegurarla. Y en el caso :(que no asiste á las llrovincias que ban 'costea-
y que se 'promueva la concurrenCIa de qU.lero esp�rar) d�.qu� se p.res;nta.se. el do ]a"� educacioo de sus res.pectivoslos electores., mas leve smtoma, de VIOlenCIa o baja In. 1

' '"

h
'

'd-. '.. d' b' .

,,_ d
",

I 'b'd . 'I 1, "d" ,
" a urnnos para a:provec 31'se ,'"

e sus
Es 'conVlCCIOn y e er mIO one ,,' e:r trIga pro II ]

_

a pOl a ", f:.�t, me ara co-
..

\

'

,
'. '.' .'

...

eel' ciegamente If¡ patriótica disposicion nocimiento con urgencia"y por >:p-ropio serVICIOS �or esp�clo, �e t re&,anos. P,:-
de la Hegencia. Y decidido, como ló l!-lontad�, an<?�ando en el.�obr'e�la hora ,netrada, con este mohvo la:l)e�en'c](k
-estoy, á desplega� todo el vigor <le la �de S!! sahcJa.

'

. .
'. ",

'de l�Hlecesida.i! d� utilizar los sacl'ifi
autoridad qU? eje,rz.o á nomb,rede �. M::�,

"

" 5',0 ,I.Áa pul,?hcldad gue el, art. 31, d,'',e I �ios hechos con e�' ,obje,lo de estahle-,nar,a, consCCi'mr tan, Ul1port,'(ln,tes, o" b,Jeto"s,-" J, a ley elect,oral,manda d,ar al resultado, 1 la 1, p
-

. ,. Es elae.1; ,,�, '

•
. - ., ,-

'h'� d 'r
.

d' d d·
"

f' ' '.cer en, O( S as,. rOVlUClas, cn >;JI>

'prevengo 'l�dVd" blRlG su ma� ,�sl'�re�' a ,elad' Ylh01(�a.clOll
I e. ca. a

:dl� ,�eSt �n reno
normales que·. al, paso que lIle·j.orelllresponsahl r a ,-e: exacto cump Jll1Wl'l:'" s� u. a 'e en OD,VHlCIOU, e I? r�gas que . "

' ,

" '"
,. ",,' ". �.,'

to,de los artículos siO'uientes:'
. pu(!Ienm tener lugar 'desnuntJendo el Jos sIstemas ,de educ��lon ,pntuana se-:

-

, 1. o Cotl10 el1�ar,gado de la" ejecucion, verdádero ,re�ultad,o {;le la ele�cio� ..
<lila- guidQS ��íasla �q·?í,�,' '��ntribti�;�n, �efi-

�e las le.res en_:ése l�ue�lo>�om�rá c�an
-,' 1'a �ob�stecer ,Eu.�s ,a:quella �:hspOStClO.n_, ,c,aúhenJe' á la, f()fina�ion de hue,nos

tas. medIdas le aC?lJS�Je �u .��lo,:, a. fin .luego que es�e� ijJadas las, espr�sadas 11s_-
. Maesltps; ha acop�'¡Hlo que V.. 'S." �e

d__eque tengan de�}da �n.cluslQn o esclu� tas y q�le rer��.n��,c,a a.l publJco:s� !:e�tr: <lcue'f,do,con
_,

esa"n;putacion protincial,.
SlOb' Jas personas a qUIenes la ley, con'" ra,' �le reltl1tua l?Of¡las �usttClas xlel ;'

d
' -rl d'" I,

,- /' ,,'- ,<1
úde ó den.iega est� derecho:, t r,ú1S1 to,. uQa C�Jl1", áutonz,�d:_a po:r__;'el. proce.. ,a,' es. e ,.u:�,�� ..

a, pr�p�r:�.r O�,
2.°' Asoclado al Ayuntamlento de su SecretariO .de e;se;,A�untamlento (le' la tra��los.¡�)ecesaf1�s, a· hn {�e ��r ?�U

�resid�ncia, y rob.u�tecido ��)a in-, q�e se fije ehe�da uno!qe los'di�'sinme- Hac�on: á:�lós ,alumH:?s de'la ,e�p��e�aj(��
"

�()irclllar núm. 468.

.....

\'
I

: :-. y es,.el )larltQ q«� 'brota' ,g� ibs ojos .

'sapgr_é del co'razó'n, ¿ q�l� 'se (!err.a'mp, :'
,COll1o·elf carópo':de es[>io"ús;y de aorojos'
'*�l h�r(;lcan Horrí�:n'0 rebrama .

.

;
-

- -- --
- -

"
.. �

Qqe, ,a:nh�loj" g�t.�, ...s.ah¿�r
cuál es tu' misÍon aq�í,
ya que tan'pu,ra te'v-i',.
retratándome '�l plaéer.
y el besar lasbellas flor.es" ,<;

.(.
en la cándida albprada
por los trinos árrullada
de los tiernos ruisenores;

Por él vierto; en uti's cuitas aperiádo,
lct;grima ardi,cnt,e qu�l·del alma saTe; .'�

y _, del munuo y :los hombres ol:vida{Ió
�

no encuenlro F.en,a q1.le á mi-pena ;j_güale :

,
Por -es,� si los �p,�talo$ l?ruñidos

.

,

, d�_��e_l?I-ªnc9 j:dzmin, dC!J1_de" te ore(!s.

llega acaso á local", lTliro perdillos
'

los hermosos v:erjeles'¡ que paseas;

púes si ·das á las flores lo�ania
refrescando sus tallos olorosos)
.eIJa roba s,u paz y su alegria, _

'I

tornándofos m,archi�os:y- >��gl,lst_iosós�
. � G : ", \J ... : a j; J •

.

1.: ;J�:i! J:�

Que LE;�3.1il espl'es�o� :deJ ;a! m�.que! agi.
sufre .�n fliJencio sin,g9'z�r'}�¡�'�ora, Tt��a
desde 1ufa'$0�la e.l-sb'l trá'slci·á{norada
hasta'Vedb(,otr'a· vez seguir la aurora.

y puestú_, como pé�la��el�r()cfd,� � pdas encanto á las flote� (h�lfhe!l'Íel'ittr; �

y ella, cual ,eco fierd�l'pecho 'níi'ü-,' '9
nunca refresca mi marchita ''fi'ente'_,�

"

. juntas yaced�ual mls't�rioso �mtl�i11ra ,

de) placeI' y el dolor; gU,e, �n nuestr� ri�3'A,
tras el crudo pesar qU'e nos requema

,,".

Tiene triunfante la' ilúsion querIda.
\

Manuel CaTiete.

, .' .;Q,�H�. U¡:l.1tg,udp, pes,ar desde la int�{:rcia
sus alas a gi tó' sülu;e nii fren te ,"

.

:. .

.

corno abate en Jos campos la ele-ga'nci-l-
de las risueñas flores el torrente. '

el estar pura y brillante

parodiando un sol", me�ida
en ese jazmín, que vida
ha cobrado en un �n.stante,-

que esa lágrima, triste, que afligídq
. viel'to en mis horas de vigilia y llanto,
es la espresion del pecho dolorido,;
y es f!ura, o gota "c�al t u puro I:f1arlto, ,

me anuncia que es� ataVlo,
de tu manto .. de cr:isLal r·

es emblema celestial, r' :, (, !.
mas bien que hU':1ild� 'rocío.

.� __ ..

y si eres emblema aquí)· � .

si retratas el plac¢'r,.-
( queda en paz, que á' padecer
,yo ,solamente apren�í.

Tan solo á pad�cer� perla brillante
que fresca aurora derramó del cielo!
tan solo á padecer! y ni un instante
t.l'egua pude enco�trar á mi desvelo.

, Ella revela lo que sufre el ahtra'f'1
I siempre en la d.uda ,vaálando, jrn:qui(n�f:
'e�la revela- que apa,cible calma '8� ,.�"

m un hora )ola;d-esttutó eL p.o:ela� � __

Que no es dadQ' goz'�t:, en la, al��gr'�3

I
cuan do amargosr.eéÚé.rd.o.s nosmaltratan,

,

cuando en cursQ veloz _dia tras di}) '" '

para martirio et�rnQ se desatan. r'J GC,H,

Por 'eso' quema cromo el sol árdiegfe
de una seca mañana del <estío; "

que no vierte el Seño'r sobre nü frente
ni una gota siquiera de rocí.o.' ,

,
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Escuela seminario , �Ujetán�ose �l.efec- y para el pag'o de un sueldo conve- za determinada' por la 'ley "para las
ti) á las instrucciones y disposiciones niente á Jos Maestros.

'

Escuelas de instrucción primaria ele-
siauientes. 3.° Debiendo hacer con ventaja es- mental ysuperior,. o

La Con arreglo al art. I I de la tas Escuelas el servicio de dos ó tres 9.a Ademas de este servicio, que es

'ley de 2 [ de jillio de 1838, se. es- de las comunes, podrá destinarse des- la primera atención 'por que deben
tablecerá una Escuela normal de InS- de luego á' la nor-malTo que 'aquellas I comenzar lasEscuelas normales , po-'trdccion pr i maria en cada Provincia,' cuesten, ó deban costar á los Ayun- I drá asimist:IJo:9cup'árseÍes en los tra-
'ó en el punto mas convcniente de las tarnientos respectivos , obligarlos como bajos preparatorios al\li'estal,>lecimient()
_que fuere ne'cesari? reunir ,éon e�te estan pOl' [a ley á sostener el núme�' definitivo de estos institutes de ense-

objeto, si una por SI sola no la pudic- ro de Escuel�s correspondiente á Ia iianza.
se sostener. . ,�. población. 'Donde tuviere lugar esta

"

Io.a:Las :Provincia(que no p'udié-,
2.a Los Gefesla'l_íti¿os, de acuerdo incorporacion de dos ó mas Escuelas' sen ocupa,r desde luego á estos. Maes

con las Difmtacio;nes provinciales , y comunes en la normal, 'la Cornision tros en la Escuela práctica de niños,
oyendo previamente ,á las Comisiones provincial de iustruccion primaria CUl- ó que por cualquiera otra considera
provinciales de instrucción primaria y dará de proporcionar á los Maestros cion vieren que el 'establecimiento de
á los Ayuntamientos respectivos , pro- escedentes otras Escuelas de. iguales la Escuela normal tenia que retardar-
'pondrán al Gobierno el jnrnto donde rendimientos.

se aun por algul} tiempo ,- emplearán
estas Escuelas hayan de establecerse, 5.a En las Provincias que por los su alumno ó alumnos respectivos para
prefiriendo siempreTas 'capitales. de recursos ecsistentes en ellas pueda dar-I que en concepto de inspectores recor-

Provincia Ó' poblaciones de mayor im- Be á las Escuelas normales toda la con- ran::las:,Escuela<de�:la�Provincia en

portancia ,

.

á ménos
.. de·� oponerse á sideracion oe que son capaces, se ten- cumplimiento de 1!J prevenido en el

que así se 'haga consideraciones de drá presente que si bien constituye el párrafo�3.0;del artículo 29 de' la ley
utilíoad y conveniencia pública. especial objeto de estos establecimien- de 21 de julio , y ,propo�gan en su

3.a Las espresadas Aut.orid�des>e- tos la forrnacion de Maestros instrui- vista, con arreglo á las instrucciones
'miti�án con toda brevedad al ,Gobier- dos �é idóneos para la ense�aoza � to� que reciban ",:de_ J(Direcciori gen�ral'no, bajo las formalidades indicadas= davía pueden prestar el ,Importante de Estudios, cuanto, crean convemen-

I ,0 Una relacion circunstanciada '-&ervi.éio de una Escllel� superior ',' p�'o- ,¡le á J�;s ,�r�tere,ses, de la _e'nseñanza
de los f(;nd�� y recursos �ispo._nihtes' porcionando en su Escuela pracuca primaria.

_

"

pa ra el establecimiento "'de'; la Escuela mayor irrstrnccion que la que ordi- I La Los aspedientes relativos al es-
normal. ..

nar iarnente se' d-a en las comunes ele- table'�j miento de las Escuelas norma-.'

2.ó Una rec1ama�ion d�"<!�dificio: á mentales ; y' que per-mitiendo que' los'� ')e�, de _Pro�"i'n�i�,� aSJ corno los. 'que sepropós'il�, ,p�rl�néci�hf� al Estado, con jóv�nes de la "población ; asistan, pre- .forrnaren por' consecuencia ,d� 10 pr�-
arreglo á lo dispuesto en -ercuarLo vio' el pago de rnatriculas , á las clases 'venido, en I�. disposición antecior, (s.e.decreto deIa R�gencla"de' 9 'de este' lie los alumnos internos de la norrnal.. 'renJitirán á.la Dirección general �emes, y c�jda�do,.de.no deFi'rlrans�' se puede supl!! adernas en ciei'ta niá- Estudios" Lfin'(fe{que,�csa!ninadoscurrjr el tér-mino preJ]r�d.9-en··eLmis-' nera el defecto de' institutes de ensé":' convenienternente �p�r .

este
; �,ueFpq,

rno para esta clase de, reclamaciones. ñanza intermedia , hasta q�e puedan :·p�opong�,.al Gpbietn�Ja5, resoluciones
,

3.° Una propuesta -de los 'a-rbit'rios estable'ce.rse definitivamente' en todas á 'lu� eo:cada ,uno :de ellos hubi�,re� repartimientos'autorizados P'or ia ley
.

las Provincias. ' 1J
..

\ agar.... '. .'de 28 �<itilib de �s.(�, añ�'", y que "se '6.a En las Provinci�s donde por los La ,Regencia. provisional ésp�ra, delcalcularen necesaf,io's 'para �qb['ir � el efectos desastrosos de la guerra civil,. celo de V. S. y demas Autorid,ádes quedéficit que resultare de ,la relacion ó pOf' cualquÍl:!rá otra cau�á:,' SflS ci�-:- 'I dellen> entender en
""

�ste asunt<?:., qu�prevenida en el ·párrafo primero.,' cunst�ndas sean tan a�ur�das, que las I procederán co.f! .'la. m�yor efi�(lciá.�.4·:, �n el pt'esu puesto. que eIÍ coo- constItuyan en u�a eVHlente y a050- ! i nteres en la eJeCUClon decuanto que-:secuencia de ia (Usposicion anterior ha lula imposibilidád de atendel' por aho- da p'reve,ni�9., I">e Órden de la espl,esa�-ade fortparse desde lu�go p�ra el esta- ra al cumplimiento de este deber, sus Regenci'a lo ,�igoá V,. S. para su' cum�
hlecimiento de las Escuelas norma- Aútoridades lo pondr�n �n conoci- p!i mienlo:::Dios. guarde á V..�. ,rriU-l�s, se tendrá presente_::' miento del Gobierno para que 'dis..; chos años. M�drid 13 de (.liciernbée

I 1.°. Que el 'edificio; que al efedo se ponga este su reunion á otra tÍ otras de 184 () .. Mantlel CO�tina.·'
"

. . ;:-.,destine �leberá contener una Escuela inmediatas, á fin de que contribuyan . y se inserta en el Boletín OfiC0! áele nipos, que al propio tie(npo si�rva al mantenimiento de la Escupla nor- Jos efeetos correspOl{dieiites. Gr.anad�·30de Escuela práctica ó de aplicacion de I mal con arreglo al Citad, o artÍcu lo I I de diciernbre �e 184�. =J �aq,um �l.:�derl� l'
_,.

1
.

1
.

d lId d' l' d Q ", 8
.

Alba.=Antomo de Meneses_, Secret�I1Q..
�uS a umoos oe a norma), para que e a- ey e:2 I e JU JO e 10,) •

";.en ella �e.�jerciten en los mét�do5 'ge- �:.. 7.3 1.. as Autoridades de las Proviri
nerales y. especiales: de enseñanza" mas' chi's; ocuparan 'en el estableci n'llento de
acre�itados: una ó mas aulas para la la £scQela normal á los alumnos pro
ensenaoza inté'rna,:de=las materias.cor- ,. 'cedenfes de' lás· mismas, á medida queresp�n,dientes al-p-f9g-:r-ama de estos es- regresen"'á ellas déspues de concluidos
tab.lecimientos; y, pql'_úJlirno, habi- SU5, e:.-sCu,ojos en la

.

dé esta Corte, yse La Reri'e�cia provisional dePRetno
�acIOn para los. l\iae'stfos �Y"�r�pmos pTesenten provistos de su correspon:" se ha ser:i?o:�ir�girii1e c�n esta feéhá

m�ernos, que' 'de,�erá,IÍ «;:ostéar�e; á sí diente aprobación.
'

él decreto sl��lente'==-I?eblendo _arcan-mlSmos su �ducaoi9.Q;; 3111icándose su' __ 8.� A;. fin de facilitar- el aprovecha- zár á los nuhtares el ·�n�ulto 'gener�tproducto al présup��SlO de 1,a,Escuela miento de los servicios de estos alum-·
.

de'
.

19 ,de' noviembre ultImo, espedr�
normal. • �

DQS ,,,lo primero que deberá en- do por el c�Ínpleaños. a� la august_a2.° Cuanto sea· ·ileCesario para'mue- cargárseles sel'á la organizacion y di- inocente' Rema conshtuclOD:l1 .,de las
hIes, utensili_os é' instrumentos de uso' reccion de la Escuela práctica de ni- Españas Doña Isabel 2.a, de�pues. deordinario, tanto en la Escuela de ni- ños,_ que ha de formar parte de la haberse restituido á esta

..�acIOn mag
ños Como en las ens¿ñanz'�s indicadas, normat,_dándose en ella la enseñan- nánima la paz y tranqUlhdad,-la Ue-
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gencia provisional del Reino en, su rina y demás Comandantes generales
nombre, conforme con lo espuesto por de ter-ritorios determinados ó de fuer-
el Tribunal supremo de Guerra y Ma- za annada que tienen jurisdiccion in-
rina , decreta lo' siguiente. dependiente de los Capitanes Genera"

Artículo [.0 El indulto general coo- les.
cedido por Real decreto de 19 de no- Art. 7.° Para que los Ceres superio-
"viernbre último, se apl-icará en todas res enumerados en- el artículo ante

sus partes á los individuos del fuero rim' procedan sin demora á aplicar
militar de Guerra y Marina, con las el indulto luego que este se halle pu-
modificaciones que se espresan en los blica-Io y circulado en la forma acos-

artículos q,ue siguen. lumbrada, se notificará ó hará saber
Art. 2.° A los delitos no cornprendi- por quien corresponde, tanto á los reos

dos en el .indulto por el artículo 2.° que tienen causas pendientes, cornu

del Citado decreto, se añadirán úni-, á los reos rematados que no .esten ya
camente , como delitos militares no remitidos ,<} en 'camino para sus des-

comprendidos tampoco en el indulto, tinos � á fin de que declaren si se aco-

el de homicidio ú heridas causadas por gen ,ó no al indulto. Las causas de
los militaresy gente de mar á sus su- Jos que se acojan al 'indulto se remi-
perlares 7 el de insubordinacion , y el tirán inmediatamente á los Gefes su-
de mala versacion de los fondos 011- periores autorizados para aplicarlo;
litares. pero cuando los Fiscales de las cau-

Art.
,
3.°, El 'delito de desercion está sas pendientes, entiendan que el in

comprendido en él presente indulto; dulto no tiene lugar , continuarán los
pero los que' 'hubiesen incurrido en él procedi mientos , y 'solo remitirán un

quedarán privados, de-l empleo que breve estracto de su resultancia a) Ge
abandonaron, yobligados á servir el fe á quien corresponda , el cual-si lo
tiern po qlJe les restaba de su empe- tiene por conveniente pedirá la cau-

iio cuando '¡lesei'ta'ron, sin que dicho' sa original.
'

delito .los prive de la opción á los pl'e� Art. S.o Los espresados] Gefes su

mios á que posteriormente se hagan . periores ,. ántes de 'aplicar el indul
acreedores.

'

10_ á cada caso particular, oirán .50-
'Art.

'

4.0 Las viudas y' familias' de hre él, pri mero á los Fiscales-ó Pro
-10s Oficiales tÍ otros aforados -de Guer- ,motores fiscales _ de sus respectivos

_ 'ra y Marina que se hubiesen. casade
. Juzgados, y luego á 'los 'Auditores ó.

sin Real licencia, no perderán su 'op'_' Asesot:es; y 'cuando no se' conformen
cion á los beneficios del Monte pio con el djctámen de estos últirnos , coo
militar si dichos 'Oficiales ó aforados sultaránal supremo Tribunal de Guer-
de Guerra y Marina acreditan COJl- ra y Marina remitiéndole un ,breve
curr ir en sus mujeres las circunstan- estrado de la causa. ., ,

cias que estan prevenidas. Aft. 9;0 t¿s mismos Gefes)u'pério-
'

Art. 5.° Aunque todos los delitos no res, y del mismo modo que: aquí se

esceptuados en el artículo 2.° del pre- prescribe, aplicarán -á las causas 'que
sente decreto estan . comprendidos en ecsistan aun pendientes los: indultos
el indulto, y, relevados por consiguien- anteriores al actual.
te de la pena' merecida por eHQs los Art. 10. Si 'aJgufl._j_ua1viduo, creye
que los hubiesen cometido; sin em- se que se le niega injusta mente; el in-

, Largo las causas' de los Oficia]�s ,Sar- dulto por, su ,Gefe su pef'ior; pod rá,
gentos

�

y Cabos acusados de cobardía, 'I recurrir al Tribunal sóprerno de Gue¡'-
, de� reincidencia en enlbriaguez, tÍ otros ra y Marina para' que este dicte, lq
vicios conocidamente indecorosos á las providencia oportuna.

"

mencionadas dases\ se continuarán ,Art. I I. Tambien podfán. acudir
basta su conclusion para que recaiga al mismo Tribunal con el. propio ob-
la 'dehida sent-encia acerca de si deben r jeto las personas que crean que-en
conservat· Ó perder el empleo.

'

la aplicacíon del imiulto no se les guar--

Art. 6.° La a-plicacion de este indul- dan los derecbos que ,se reconocen á
to se hará por el Tribunal supremo las� partes' agravia(jas en el articulo
de Guerra y, Marina á los reos com- S.o,del citad� decreto de 19 de :no-
prendidos en las causas que se hallen viembre último.
p�!ldientes en el mi5mo- Tribunal, ó Art. 12. Los indicados Gefes su

que vayan á ,él por cualquier Ipotivo p�riol'es rem�li!'án al, Tribunal supre
áotes de haberse _aplicado el ,iódulto: rno de Guerta y Marina .listas nomi
por los Inspector�s ó Directores gene- n.ales de 10$ indultarlos, con .esprerales de los Cuerpos que gocen fuero Slon de clases y delitos. ;,"� ,

-,

privilegiado, á 19;; individuos que es-
_

Art. j 3. Todo lo dispuesto en res ...
,

ten sujetos tí su juri$diccion : y á sus te decreto se entiende sin perjuicio
respectivos suhordinados, por los Ca- de 10 determinado en el decreto de
pitanes Generales 7 Comandantes ge- indulto de 30 de noviembre último,
nerales de los, Departamentos de Ma- que fija definitivamente la' ,sqerte de

¡los que , por 'halJcr servido la caUSa

I
del rebelde D. Cárlos , se hallan pri.,
'sioneros en los dominios españoles ó
refuziados en dominios estranjeros.eso

•

Por tanto ruanda la Begencia provi-

I sional
del Reino al s�lpr:mo r�ribu_

nal de Guerra y Marina , Capitanes
! Generales de Ejército y Armada.Ge-
nerales en Gefe de los Ejércitos, Co
mandantes de Escuadras y apostade
ros de estos dominios y los de Indias,
qu-e hagan publicar este indulto al
frente de banderas y estandartes en

la forma acostumbrada, y 10 "cornu

niquen y circulen á )05 Gobernado
res y demás Geles militares ensus res

pectivos dominios para su observancia
en la parte que:á cada' uno toque, y
á fin de que llegue á noticia de todos.
Tcndréisío entendido,' y dispondréis
.lo necesario á su cumplirniento. = El

Duque'lltode la Victoria , Presidenfe'->

I
De órden de la Regencia 10 cornuni ...
co á V� E. para su inteligencia y cum

plimiento. en la parte que le toca.

Dios gua-rde á V.. E. ,muchos años.
Madrid 18 de diciembre :de 1840.-
'Pedro Chacon. -- SF. Caipttan General
de Granada, t . �

Granada 31 de diciembre de 1840.
El Brigadier 2.0 Cabo, Llanos.

: .Poe disposición "d'eI·:S·r� Gefe pólíti
co se tenue la Sociedad.de se.guros mu
tuos de incendios el hines ,H delcor
r'iente

.

'á las it (ie, su .mañana ,
en el

, . .' , '

,

sal-on de sesiones de la .ExGn�a. P1P!l"
tacion pr

ó vincinl ,

�
. .,

"

, Ló que, �e avisa � 'los S(�rlO'res, �ue'
la _cümponen 'pllra q'ue -se suya,o con

currir, =EI Secret ario .Iuan Pedro de
,

_ . ,

AbarrA�egui.
'. {
ill ....... " .1'-

Por d Sr. S�lbdelt?gad,o � ,de
Re�ias de esla capital se ha se

ña lad.o, para la ",ren ta de v:-j�ios
gé11cr'ós decomi's<1dos, el sá hado

9 del corriente, á las 12 de su

mañana, en la� Intendencia Y:
sifii:i de costumbre"
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PilRTE' OFICIAL.

DIPUTACION PROPINCIAL.

El Sr. Gefe superior político de esta

Provincia ha comunicado á la Diputa
cion provincial con fecha 30 de diciern

último la Real órden que sigue.
"El Excmo. Sr. Secret ar io de Esta

do y del Despac,ho de la Gobernacion

de la Península con fecha 21 del actual

me dice lo siguiénte.=Señalado por el
decreto de 13 de oct ubre último el dia

19 de marz o pr ócsimo para la reünion

de las Córtes, la Hegencia provisional
del .a,ciao) se ha servido mandar -que
en las operaciones para .1a elección de

Diputados y propueslas de Senadores se

observen las disposiciones siguientes.
t .« Las Diputaciones provinciales

que, conforme á to prevenido en el ci

tado decreto de 13 de-octubre anter ior
,

, deberán insta larse en L o de enero próc- i

sirno ,- procederán inme'diatam(�nte á la
division de los Provincias en distritos;
atendiendo para ello única y esclusiva
'mente á la comodidad de los electores,
dando publicidad á ,dicha division en el
Boletin oficial el dia 6 del citado ene-

JO precisamente.
.

2, a Desde el dia 8 siguiente se fijarán
en Jos sitios de costumbre las listas dec.
torales, durante los lo dias que señala
el artículo 13 de la ley, para los efec
los prevenidos en el 16.
3.a Las reclamaciones que se hicie

ren por inclusiones ó esclusiones in de

bidas, hahrrin de quedar decididas en

26 del mismo enero , y se comunica rán
á los Ayuntamientos de las cabezas de

c\i�trilo; de modo que tengan conOCl

nuel:to de ellas precisamt�nle el dia 30
de ?lcho mes_, cuidando de observar to-

do lo dernas que previene el articulo l8 I art. 40 y siguientes de la citada Ley se

de Ia ley y de que en el espresado dia ,. procederá á segunda eleccion , cuyas
30_, ó éfi el siguiente, esten las listas ['ec-

. operaciones han. de quedar' co.nc�llidas
tificadas en los referidos Ayuntamien- preclsarnente el dia 2 de mano siguiente.
los. 11. Cor-respondiendo á esa Provincia

4.a Las elecciones, pricipiarán el día la renovación de un Senador y la elec-

1.0 de febrero inrnediato , debiendo oh- cion de siete Diputados, deberá nombrar
servarse escrupulosamente lo deterrui- tarnbien tres suplentes de estos ultimos,
nado en los artículos 22 y. siguielües de conforme al art. 40 de la misma Ley.
la ley elector-al.

�

.
12. Inmediatamente que terminen las

O.a Para que el nombramiento- de operaciones electorales, y sin pérdida
los que h:lyan de componer las llH.'S3S de momento, remitir

á

V. S. á este Mi-

pueda hacerse sin la confusion que al- t erio las actas qe que habla el art. 36

gunas veces ha habido en estos actos, de Ia Ley.
se recibirán los votos de los electores De órden de la Regencia lo comuni-

que á las' to de la mañana estuvieren 'co á V t S.:J para su inteligencia y esacto

dentro del local destinatlo para la elec- curup limieuto.ee Lo que traslado á V. E.

cion �'aun_cllanuo sea lll'CeStH,io mas de I para su noticia y cumplimiento."
la hora señalada en la ley , cuidando los

"

Cuya Heal órdcn ha mandado guar

Pr-esidentes de tornar las precauciones I dar y cumplir la Diput acion provincial;

oportu.nas <t.' fin
.. d. e que no voten los que j.Y para q.!-H� tenga efecto con la punlua-

lleO'aren después. li du d q
...

rue en ella se previ eue , ha acor da-
'

b. .

o.a El escrutinio grnerC'll se vrrific;-¡· do qne se inserte en una hoja suelta del

rá en la capital de Ia Provincia el din Boletin eficial pot' la urgencia, encar-

12 de [eDrelo. gando el 10:., I\Y untamientos de lospue ..

7.ii Los Comisionados que deban bios de esta r rcvincia que en el'mo"

coucurr ir al referido escrutinio, l leva-
\

mento que la reciban hagan fijar al pú-
rán

, a demas de lá copia ccrrilicad a d¡J} blico ¡as listas de electores que se les

act,a, lista de los electores que hubiesen c ornunica ron en 19 de diciembre de

tomado parte en la eleccjou.
' ,

1839 ,
su adicional inserta en el Boletiti

8.a La-referi da copia cert ifica da de- oficial del .viérnes 31 de enero de 1840,
berá llevar las firmas del Pr-esidente y ¡. y la q ue últ imarnent.e se les ha dirigido
Escrutadores. I c�n fecha. 30 de noviembre. del mismo
·9.a Debiendo renovarse la tercera I ano anterror con las alteraciones y mo

par'te de los Senadores _, con él rreglo áIo I dificaciones hechas en esta úl tima ; dau

prevenido en el art. 1.9 de Ia Co nst itu- I do cuenta á la Diputacion con tvstimo

cion de Ia Monarquía _, y habiendo to- ¡ nio de. haberlo así ejecutado, bajo la

cado lasuerte , para [a actual renova-' I
mas sever a

'

responsabilidad; todo sin

cion de los de esa Provincia, al Conde de perjuicio de cumplir y ejecutar lo de-

Sta ,
Ana' en el sorteo eel- bra do en el mas que se rna nda eh la citada Rea! ór-

Senado coon aneglo al ::Il',t. 3." de la Ley del) en 105 dias y plazos que en ella se

electoral, se formará la propuesta cor- sefmlan.

respondiente para que la Hegencia, etl Grann da � de enero de 1841. = El

nombre de S. lYl. la Heina Doña Isabel II, Presideule , Joaquin Manuel de Alba.=

pueda hacer la oportuna eleccion. Por aClwrclo de la Dipot.acion provincial,
10.� En los casos espresaJos en el Josó ¡"1al'Í:) de \guilar, Secretario.

Division que forma la Di
putacion prr'vincial de Gra

nada, de los di.�tritos en que
han 'de dividirse lOj' quince ,

partidos jw./iciales de esta

Provincia para las próésimas
. el�cciones de Diplüados á
Corle� y propuesta de Sena·

dores � con arreglo á lo pre
venzdo en-la disposicion.1. a
del decreto de la Regenclfl
provisional del Reino de 21
de diciembre último.

Santiago
S. Nicolas.
S. Juan.
S. José.

Distrito 2.

I Santa �na.
S. MatIas.
Santa Escolástica.
S. Cecilio.
Sta. María de la Alhambra.

Distrito 5.
'\

Cabeza
Alhama.
Acula.
Agron •

ACrenas del Rey.
Cado y Turro.
Chimeneas.
Fórnes.

Jayena.
Játar.
Moraleda.
Nooiles.
Sta. Cruz.

Taj:uja.
Ventas de Huélma y Ochí

¡char.

Distrito 4.·
GRA�ADA.

Parroquias que han de componerlo.

La Magdalena.
S. Pedro.
Las Angustias.
S" Gregor!o.
Distrito 3.

GRANADA.

Puroquias que han de componerlo..

D·
· r j

lstrlto t 1 •

b

GRANADA.

Parroquias que han de componerlo.

Sagrario .. s. Gil.

GRt.\NADA.. \

Parroquias que hali de componerlo.

Salvador.
S lldefonso.
5.. CristóbaL.
S. Bartolomé.
S. Luis y el Fargue.
S. Miguel.
S. Justo.
S. Andres.

•



Zafarraya,
Ventas de Zafarraya,

Distrito 6.
Albu 501. Caáez4.
Albondon,
Alcázar y Bárjis�
Alfaroon ..

Almejijar y Notaez,
Fregenite y Otísr ..

Polopos,
Rubite..

Sorv ilan,
Torviecon.

Distrito 7�
Cád iar, Cabeza4
Cástaras y Nieles.
Jubiles.

'

Néifila.
Tirnar y Labras.
Bérchul,

Distrito' 8.
Baza.
Zújar,
Cauiles,
Freila.

Cabeza,

DlstrÍto 9.
Cúllar. Cabeza.
Benarnaurel.
Córtese

Distrito 1 O.
Cuadix, Cabeza.
Albuñan.
Alcudia.
Alamedilla
Alicun de-Ortega.
Ben;:,rl'Úa.
Betas. '

Cogollo!.
Cór tes l' Craena.
Dehesas.
EsfHiana.
Fonelas.
Gor.
Gorafe ..

Gobernad'or.
Huélago,
La Pez a.

Lugres.
Laborcillas. ,

Marchal.
Ped ro Ma rtinez.
Pu rul lena,

Políca r.
Villanueva de las Torres.

Charch�s, Raposo y Ram-
bla del Agua.

Diezma.
Darro.
Sillar- baja.

,Distrito 1 � .

Aldeire. Cabeza.
Calahorra.

Alquife.
Dóln f.
Ferreira.
Huétleja.

Lanteíra,
1

jérez,

Distrito 12.
Huéscar
'Galera ..

Orce.

Cabeza,.

Distrito 13.
cCastril. teabez(J
Castillejar.

I

Distrito � 4.
Cabeza.

Puebla de D. Fadrique.

.DIstrito � 5.
dznalloz. .Cabez«.

"

Daifontes,
Domingo Perez.
Píñar.

Distrito� 46. "

Colomera Cabeza.
Benalúa de las Villas.
Limones.
.Los-Dlivares,
Moclin.
'Puerto Lope.
Tiena.
Tójar.

Distrito 17.
Mentejicar Cábeza.
\C�ntl potéjar.
Cardela,
,Guadahortuna.
Montillana.
Moreda.

Trujillos.
Uleila&_b�jas.

Distrito 18.
Leja. Cabeza.
Huétor Tajar.
Zagra.
Salar ..

V illanueva Mesía.

Distrito 19.
Montefrío. cabeza.

Distrito 20.
mora Cabeza.
A lornartes.
Bracana ..

Escósnar.
Tocon.

Distrito 21.
Algarinejo Cabeza.

Distrjto 22.
Motril. Cabeza.
Vélez Benaudalla.

Distrito 23.
A lmuñécar Cabeza.
Otívar y Cázulas,
Cete.
Lentejí,

Distrito 24.
. Cualchos .cabeza..

Lújar y Jolúcar.
Lagos.

Distrito 25.-
Cabeza..Mdl vízar ..

�

Cuajar-alto,
Gu!fjat Faragüit.
Guájar Fondou.
Itra bo.
Lobres,
Salobreña.

Distrito 26�
Orjiva
Bayacas ..

Bubion.:
, Cáñar y Barja.
Ca pileira.
Carataunas.
Lanjaron,
Pampaneira,
'Soportújar,
Busquístar,
Ferreirola y Altatveítar.
Mecina:Fondales.

'

'Pirres •.
Pórtugos.
Trevélez.

'

Cabeza.

Distrito '27.
Melejis .. :J:abeza,.,

,-

Pinos del Rey.
DÚrcal.
Acequias,
Aíbuñuelas.
Béznar.
Ch�te y Talará.
Cónchar,
Cozvíjar.
labor.
Mondújar,
M IJ rchas.

, Nigiíel as.
Padul ..
Restábal.
Sale res.
Tablate.

Distrito la�;a. 'ISantafé.
Belicena.
Purchil.

Distrito 29.
Gabia grande.
Gabia 'chica.
Alhend'in,
Ambros.
Cúlla-r Vegtl.
Escú2.ar.

Cabexa,

Híjar.
Mal'.

Distrito 30.
Pinos Puente.
_·�A}i.taje.
Alholote.
Atarfe.

Caparaceaa.
Cijuela.
Chauchiaa,
Láchar.
Soto de Roma.
Romilla.

Cabeza.

Distrito 3 Ij •
Cabeza.

'

Ujíjar.
Cher in .

Cojáyar.:
jorairátae,
júbar.
Larole!k
Mairena.
Meciaa Alfahar...
Mecina Bornbaron,
.Mecica Tedel.
.Murtas,
Nechite,
Picena,
'Tufon.
yátor,

'

V álor.

Yégen.
I,

Dist1:�ito 32.
Zubia.

I Distrito 33.
I .Pulianas

Alfacar.

�Cal y Casas.
'Cogollos.
Cuevéjar,
Huétor Santillan. \

Jun.
Maracena,
Nívar.
Peligros. ,

'Puliaoinas.'
V-i¡nar.

Oturs. ;

Armilla;
'

Cájar,' .J

Cenes,
'oílar.

.'.¡ .. ;.

Dildar.·' >

Gójar.
�',',

GÜéjar'Sierra ..

Huetor Vf;ga•.
Monachil.
Ojíjares.
Pinos Genil.
Quéntar.
Beas.

Cabeza.
.

.

. ;

,'l' í. ,I

Cabeza..

Granada 5 de enero de 1841.
-El Gefe político Presidente_,
Joaquin M. de Alba� = POL'
acu;rdo de la Diputación pro'
'vine¡a}, J8séj�'l. ,de AguilarJ
Secretário.
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·BOLETIN
DE

PROVINCIA

Este PE aID DI \:0 sale los lúnes y viérnes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anunciosdeberán dirigirse á la Hcdac
cion francos de porte»- y se insertarán á precios convencionales.

1 O ctos .

DE GRANADA.
AA ¥A t". wsw

PHECIOS DE SUSCRlC!ON. Un mes•. Tres.
En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritores. JO rs . .2 8�
Den fro y fuera <le l a provincia, franco de porte.. .......») 40.

Seña, del ladren,

Esmtura alta; color moreno; patillas
grandes'y pobladas; capa dé! pañó corta

y bien servida; calzon corto
J y som

brero calañes.

Señas de las bestias.'

Una mula roma, pelo .rojo ; de mé
nos de siete cuartas; con dos lunares
blancos gra ndes , uno en ca da costilla,
de Ía asentadura del albardon; y de edad
de cuatro á cinco años.

• -

U n mulo gallego, pelo negro; abar
riladorcon ambas rodillas cflrgadas de
humor; su alzada mimos de siete cuac

tas ; y de cinco á seis años de e dad. _

PARr-fE OFICIAL.

GOBIERNO POLITICO.

Circular ntim, 469.

Habiendo sido robadas por cuatro
hombres á pi� en la noche del 29 de no
viembre ultimo, en el término de la
ciudad de Lojn. y sitio que denominan
ouesta de los A llosos , dos bestias mula
res cuyas señas (asÍ como las de uno d.e
los ladrones) se anotan á contiuuacion.
que con ducia Antonio Leon Gimenez,
de la propiedad de Doña Fr-ancisca de
Paula Ramirez y sus hijos; los Alcaldes
Constitucionales de los pueblos de esta
Provincia redoblarán su vigilancia en

sus respectivas jurisdicciones, á fin de
averiguar su paradero J poniéndolas; ca
so de hallarlas , á disposición del Juz
gado de 1. a Instancia de la espresada ciu
dad de Loja , eon las per-sonas que las
eonduzc:m. Gnínada 30 de diciembre de
1840.=Joaquin Manuel de Alba.=An
tonic de Meneses, Secretario,
m:::mSMr

FOLLE T.IN.·

para la Historia de Granada. *

.'

«De labor peregrina
una casa real vi, cual labrada
ninguna fue jamas por sabio moro::::
la terre de marfil, el techo de oro.»

Fr. Luisde Leon.

...

�i g't; �.��
..

; f;��' .� ;i�i�.�·;� �
..

� ��.� d�
..

��.�.
el Único nombre de Granada se, Cono
cía ya la Garnata-Albira 1. (cifra de
aquellas dos ciudades que, ensanchan
do s�s mur�llas _, habian llegado á con
fundirse y a formar una sola),- su pri
mer rey2 Aben Alahmar principió3 lagrande obra de la Alhamra en aquelparaje llamado IfatlFola _, donde en tiem-
pos remotos hubo un templo

á

la diosa

IN1'ENDENCll\.

Amort izacion.

Habiéndose servido S. M. disponer,
por Real órden de 15 'de ·dicieOlbre 111-
timo, queden centralizadas todas las li
branzas espedidas por la Direccion ge-

, Nata dedicado; templo que los godos
consagraron á San Estévan,

Apénas estaban concluidas la terre

que hoy decirnos de la Campana , la de
las -Armas, la del Homenaje y su con

tigua (que se denominaron por aquella
época Alhizan, esto es., fortaleza); ape
nas empezaban las Torres -bermejas á
descollar sobre antiguas ruinas »: cuan
do murió, en el año de 1273.1l\1uhamad
Aben Alahmar _, dejando su nombre al
alcázar que habia construido.
Los reyes de Beni Nazar que sucesi

vamente ocuparon el solio, animados
del mismo espír-itu y seducidos por los
encantos del sitio _, no cesaban nunca

enla comenzada obra, con tal que las
continuas y porfiadas guerras con los
cristianos, y las atenciones del erario, les
diesen ocasion para eHo.
Efecto de las rápidas conquistas con

seguidas por estos contra los muslimes
en los reinos de Jaen, Córrloba ,

Sevi

lla, Murcia y Valencia,- hahia llegado
á abrigar Granada en su seno lo mas

escogido de las devastadas tierras ; cu-

neral de Amortizacion , señalándose una

cantidad mensual para su .abono _, por
cuya soberana resolución no pueden sa

tisfacerse pOi' las Oficinas de Arbitrios
de esta Provincia; se hace saber á Jos
tenedores de ellas _, por medio. del pre
sente anuncio, las remitan á la Comisión
de centraliz acion

, que está á carg� de.
Jos Sres'. D. Juan Sevillano, D. Mateo
'de Murga, y D. Antonio Guillermo Mo·
reno, del comercio de Madrid. Grana- ,
da '2

.

de enero de 1841.-:-J·oaquin Ro,..
driguez.

IN1�ENDENCIA y SUBDEI.EGACION
de Rentas J Arbitrios dedmortizacion.

Hnbiendo tenido efecto en el dia de
ayer el 2.0 remate del arrendamiento
por un año (á contar desde 1. e del cor-.
riente mes) de la Correduría de bestias
de esta ciudad, secuestrada á su Escmo.
ti yunta mien (o consritucional por insol
venera de pago de su valimiento , en la
cantidad dé 270 rs. ; ha señalado Ia Jun
ta de Hacienda que presido la hora de

yos habitantes buscaren un asilo en un.
punto no menos fuerte que feraz y r i

sueño, de aire y cielo purísimos. El Al
hay ciu y algnno que otro paraje recuer

dan todavía en sus nombres hospitaIi-.
dad y prot eccion, -'- Por aquellos dias,
put's, contaba la ciudad 2000) a lrnas : .

siendo de notar que, de estas, 300) eran
cristianos cautivos; 500) renegados; 500
árabes de raza, de los que muchos te-

.

nian sangre cristiana entre sus ascen-.

dientes' y todos los demas , antiguos es

pañoles' y godos que habian sucumbido
á la ley del vencedor abrazando su- r.e-
ligion y sus costumbres.

.

Hacia los años de 1333 el esforzado
príncipe (hijo de Isrnai}, el glori050ycon-

. quistador y J ucef A bul Hagiiig, después
de la desastrada muerte de su hermano.
mav or Abu Abdala Muhama d , foe sa

lud'ado rey de Granada, o�illas dtl 'Ya
dalsefain en los campos de Algeclra •.
-Ahüi Haging unia á la hermosura y
robustez del cuerpo, las mas be llas pren
das de un alma grande. ·EI brillo del

..

trono que no esperaba, jamas le des-

./

r



gusta é i nl)Ceotc R�ina de las Españas,
oespues de cum phdo el 2.° lustro de

su edad, y despues de haberse restitui

do á .esta Nacioo magnánima la paz ¡

y la tranquilidad ,- decreta lo ;s1,gulente. .'

. ,A d. t.? Se .eoncede indulto gener:al
'á todos los presos que .sean ca pacles -de

él tanto 'en -ha .Peninsula � Islas ad-
" .

yacentes, .cuante .en hs posesiones ·de

ultra mar. por' :108 .delitos cometidos

ántes de la puhlicacion de este -decre

to en la Gaceta del Gobierno.

��o No son comprendidos en este

indu'l9 los reos de lesa Magestad di

vin"a O"'bu�lana, de alevosía, de he

mlcidio de Sacerdote, de fabricaciou

de moneda ,falsa, ,de incendio, de es

traocion del Reino de cosas ,prohibidas,
de blasfemia, 'de sodomía, de hurto cali-

I
ficado -de 'cohecho, de �ar3terla, de
fa lsedad , de resistencia á la Justicia, de
desafio .. ·:y de mala vsrsacion de la Ha-

cienda ptÍbli ca. ,

3.° 'Gozarán del-indulto los, reos re

matados tl"'ue no esten 'ya remitidos 'G
,

en camino -para $fIS" destinos, si' sus

delitos 'DQ son .de los -esceptuados en

el art. '2.0.,
.

,

4-.0' AsiChisÓ10 'goiaráó rle'�llos reos
de delitos 'DO esceptuados , qu(esten
fiIgilivos ausentes y rebeldes. .se seña

'la el ·término de tres meses á los que
-esten en los dominios españoles, .el

, de ua año á los que se hallen en pai
ses esu-anjeros de Europa, y el -de
diez y ocho m-eses á los que' residan

Ministerio de Gracia y Justicia.ee en paises también estranjeros de Afri

La Regencia provisional del I:leino ca, Asia" y América,- para' que se p['e -

me ha dirigido con�_esta Fecha el, de- senten á reclamar el indulto ante

créto siguie'nte. <n� Isabel u (Q. D. G.), cualquiera Autoridad judicial. El pri
y, eci su R.e�l p'qrrrbre la, Regencia mer término se cuenta desde la {m-

I provisional d�l Heino, deseando s�-
.,

blicaci,ofl de este decreto en' la res

ñalar con' un acto notable, de bene- :' pettiva -capital de Pro�incia, y el se

ficencia el dia de hoy, en que se ce- glwdo y tercero desde la publicacion
.

lebran por prImera vez los ,de la au- en la Gaceta del Gobierno.
I-

m • w, .....
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las ·12 del dia 20 ,Jr!l corriente para su

tercero y ÚlÚH:1@ remate 'en los estr a

dos de esta IntcndeHcia� La persona que
# quiera interesarse en �i�h6 :a,r,!',iendo) ,
acudirá con sus ,pro,poSlclOnes a la Es- .

cribania .éle D. 'Francisco de Paula flu

fo ,
ó al acto .del r emate.; en .el-concep

to de que serán admitidas cuantas m�-
'joras se hicieren, aunque'con pl'ef�l'encla
Ia que cubra elcuarto de'}a,-cantIdad en

que está rematada, Granada 5 de enero

de 1841.=Joaquin Rodriguez.

No habiendo tenido efecto en el dia :

de ayerel l,er'remate del arrenelamien

to por un a'ñ� {á CG.B\a,r .desde LO) d:l
cQ)Tiente me�)&::la Correduría de asú

car ele esta ciudad -, secuestradn á su

Escrno, Ay u ntamiento constitucional

por falta de pago de su valirniento ; se

ha señalado nuevamente para su :pl'imer
remate, por la Junla de Hacienda que

presido, el dia 20 del presente rnes., á

horas de ras doce de su mañana; enlos

estrados de esta Intendencia, I.Ja ,perso'

Jl? ��e quiera inter.es.arse .,:>:) ella '., éi!;�U
dirá con sus PI'-OPOSlclones 'a -la Escriba
nía de D. Francisco de Paula Hufo, ó

al acto del reruáte; en el coucepto de

que HO será admitida prcposiciou algu
ria gue no cubra la cauti dad -de 1,'945
r8. 17 rnrs., que arroja de sí el quin
quenio practicado por la Contaduría del

ramo. Granada 5 de enero de 184L=

Joaquin Rodriguez.

lumbró ni le hizo olvidarse de que era

rey para SCt· padre ele suspueblos. Eru�

dilO, Y sabio en dif:::rentes ciencias y
, facultades, empleó todos sus conoci
mientos en labrar la, ventura y prospe
ridad de la Nacion árabe: reformó las

leyes y prácticas civiles; dictó formu
larios beeves y sencillos; dio ordena
mientos religiosos, que restablecieron
la disciplina; y fundó eséuelas ,de ense

ñanzas uniformes y no complicadas_
::Buen poeta_, engalanó, con cuantos he

'chizos sugiere una imaginacion de fue-

go, la deliciosa ciudad que le habia el

-:destillo confiado. Y convencido de que
el medio único de elevar su reino al

grado de esplendor que anhelaba, era
la paz,

- no sosegó hasta asentarla con

el rey de Castilla; concertando prirne
ramenle una tregua de cuatro años, que
concluyó en el de 737 (l337 de J. C.),
j, mas adelante, despues de varios su

cesos de é!_dversa fortuna, 01 ra de diez,
que empezó á correr en 745 (1344 de

.nuestra sal vacion).

Durante el liempo de la prin[l{;f<1.) Abul
Hagiag puso todo su condto en hacer flo
recer la agricultura y el comercio·) fueDo
tes .principales de la riquez:a pública:
y tal fue el punto á que Hegó el culti
vo de las tloerras, qut' Jos mas áridos
montes _, por medio de acueductos y
máquin3.s á propósito para cond�cir el

agua á sus �imas, y de capas de tierra
a rtificiflles, se poblaron de árboles úli·
les y bell Ísimos.

'

,

I En los diez arIOS de la segunda tregua'
fijó su atencion en fortalecer y a"scgu
rar la c�udad contra cuyos muros (sa.
Iud y Vlda .de los muslimes) se habia es·

trellado tantas veces el poder de Casti

lla; y continuó emneñadísimamente los
edificios de la Alhamra. Los tesoros

de Abul Raglng se abren: 302) obreros,
número increíble si no fuera tan gran
de el de los cautivos, trabajan incesan
temen te en la inmensa fábrica; y los
pueblos Con vec] nos, por no parecedes
bastantes las rentas ni los tesores del

rey para tamaños gastoS) haC€!ll correr

1,0 En los delitos en que haya par
te agraviada, aunque se h iya procedi
do de .oficClo, no se hará la aplicacion
,del indulto sin que preceda el perdón
de aquella. Tambien precederá la sa

tisfaccion ó el pcrdon , cuando haya
oondenacion pecuniaria por via de res

titucion Ó indemniza�ion ele daños.

6.0 La aplicación del indulto cor

responde 'al Tribunal ,que conozca de

la causa ;. y se hará en la forma acos

tumbrada, pr�parándola con una vi

sita general de pl''Ücesos y presos. Los

Jueces á quienes 'se prescnten reos de

cuyas causas no conocen, darán par
te de la presentacion:á los Tribunales

que deben aplicar el 'indulto.
y lo comunico á V. E. de órden de

la Regencia, para que tenga el debi

do curuplimiento. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 19 de noviem
bre de ·d34-o,=Alvaro'Goiflez.=Sr. Ca
pitan '�eneral de Granada,

INTENDENCIA MILITAR.

El Excmo. Sr. I ntendente general mi
litar con fecha 1..0 del actual me dice 10

que "Slgue.
"

'. ,,

"En la subasta 'qLW se verificó en esa

'Intendencia militar' paTa contrat.ar el su ..

ministro de utensilios de Varias capitales,
no hubo licitadores par:a, el de la ciudad
de .Iaen. Y en conformidad. de las fa
cultades que me co,mpetén) he dispues
to de acpet·do con loa In-tervencion,gene
ral que.> paTa el dia 28 de I corriente

mes" 'Se celebre en, esta Cor te otra Hue";

va'sunaslá pai'a el- mismo punto i y por
término de cuatro aüos, que d�berá

,

da;' principio ell1ia 1'.0 d� marz,o próc
simo ,venidero. En esta VH'tud preven-

"go á V. S. haga cil"cul�l� este anuncio

en los periódicos de las c,apitales de ese

distril.O, a nll de que los que gusten ha •

cer pl'op.osiciones al insinuado, scrvi�io,

la fama dce que'.J ucef habia encolltI'a ..

do el secreto del alaui mia. En la luna

del Maulud, esto esJ., del engrandecido
nacimiento de Maho[�la � a.ñ.o 747 (abril
de 1346)4, con la puérta de la Xareha ó

judiciaria aparece concluida la línea de

murallas V torreones que abrazan la for

taleza de" A!aJvl1ur; y t;lO muchos d�as
despues, la famosa cerca. del Albaycm.
Quizas'habrian transcHrrido setenta años

desd,e que el segumlo rey Muhamad
Alamit· levantó la orgullosa torre de

Bib -taubin )' otras cinco aisla?as sob�e
el plano de la vega, que deb1311 s�r �c��
de asilO' á lOB labradores ,-y ya se agru.

paban á su ,pie las casas de la pobla ..

eion. Abul Hagiag trabó lHs torres con
, '1 •

gruesos murallones, y cerro pOI' 11.�tll:no
aquella GRANADA cuyos cascos dlstm

gUÍanse los unos de los otras por las
túnicas que los dividían: cuad�o que

presentaba la ciudad con sus barnos for

talecidos cercas antiguas conservadas
, L

en su interior, y Alhamra por coyona,�
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puedan presentarlas por si ó ��r me,dio
de sus representantes en el nelo, del r e
rna te _, que ha de verifica rse precIsa �nen
te á las 12 en punto del ci ta d? dia en

los estrados de esta Inten dencia gene ...

tal, co� arreglo al pl}e,go gener.a.1 de

con diciones q ne esta ra de manifiesto
para la inteliaeucia de los licitadores ;

bí.l-jo el supue�lo de quc;., concluida la

'subasta en favor del mejor postor _, no

se admitirá otra postura por ventajosa
que se<l. D'el recibo de. e�ta circular .n�e
dar-á V.- S. aviso, remitiendo al propIO
tiempo un impreso en donde aparezca
dicho anuncio."
Lo traslado á V. S. para que se sirva

disponer tenga "la publicidad debida por
medio del Boletin oficial de esta Pro

vincia. Dios guarde {'Yo S. muchos añ�s.
Granada n de enero de 1841. .Joaquin
Rendon.

INTENDENCIA MILITAn.
del distrito de Andalucia,

En virtud de órderr elel Escmo. Sr.

Intendente general del Ejército, fe
cha 24 de noviembre últi rno, debe
'saca rse nueva mente á subasta el su

m inistro de pan, cebada y paja á las

tropas y caballos del EjércitQ estantes y
transeúntes pOI� el canton del Campo
de Gibraltar, por el término de, un
año que concluirá en 30 de setiem
bre de 184 I : y á este efecto, he seña
lado el dia 28 de enero :prócsiIT!O', á
las 1.2 de su mañana, para celebrar
en los estrados de esta Intendencia el

\
.

remate' que debe, efectuarse, en ella;
hallándose de manifiesto en su' Secre
taría el pliego general de c.ondiciones
dispuesto por la Super-ioridad, '
. Lo anuncio al público par� que las
personas que gusten interesarse en el
tnencionado asiento, acudan con sus

proposiciones á esta misma Inrenden
cía, ó las presenten por medio de sus

apoderados, ó bien las dirijan por c-on
dueto de los respéctivos Comisarios
de Guerra. y á fin de 'que llegue á
noticia, de todos, he resuel to ta m bien
que á este edicto se le dé la circula
cion y publicidad que está ma�dado
por Real, instruccion de 28 de mayode 1832.

Sevilla 28 de diciembre de 1840.=Manuel Boado.=El Secretado, Lo
renzo Justiniano.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION,AL.

.

Cuenta de los gastos hechos , en to
do el mes de diciembre actual, en la
obra del monumento de D." Mariana
Pineda; segun se tiene ofreddo- para
�atisfaccion de los Sres. suscritores..

Ecsistencia que resultó en

30 de noviembre.•..
Ingresado por Francisco

Gonzalez Auricles. ...
Id. por Manuel Beltran, .

Id. por la viuda de Diego
Zaque.. '

.

Id.por D. Antonio Moreno.

u: an. '

329� 28 ¡

,32
20

12

1489

4847 28

·DATA.

Jornales de los canteros

,.en el obrador y sierra
.de E'lvira, para la saca
.de piedras y bruñidores.

Corte de una piedra des
':oe dicha sierra, joma..

.les de cargarla, y dere
chos devengados.. o ••

Jornales del guarda 'en el

.Campillo, y aceite par�
el fa rol. . . . ó ••••••

Costo .. de bestia pa�a el
_ .maestro que fue á re-,

conocer la cantera y
piedra, y su jornal. . .

¡\,�perones y avíos para el
betun....

'

.... ., . . .

Costo de inscripciones �n
.

las .piedras que hay púes.'
tas, y lienzos para_. res-

_ guardarlas..
'

.....• �

Jornales de albañiles ,pa- t,

ra la 'colocaclon de las
rrnsInas..• :. .... • lo ,; •

e, l. . o • • ""'; '. e. • • •• ¡

Fragua para las. herra-
mientas.. o •• , •••••

Plomo para las juntas de

piedras y engrapados.
. Sogas, clavos, a parejos, y

hierro para la maquina
con que se han colo-

,

cado las pied ras. 'o
•

Boletin oficial, para que
sirva de cargo á esta

cuenta.. o ..

208

163'
,

.

200

48

Go

I 6

3065 23

COMPARACION.

Importa el cargo.. �

Id. la data "

4847 �8
3065 ,23

Ecsistencia .

El Ayuntamiento constitucional de
Atarfe tiene cedidos á este monumen

to los derechos que le corresponden por

la saca de piedras de las canteras de
sierra de El vira para el citado objeto.

Las personas que tengan á bien ins
truirse de esta cuenta y de sus _docu
mentes jus�ificati,,05,, podrán presen
tarse en. la Oficina de Administracion
y Contabilidad de Propios, en las ca

sas ea pitulares :
.

en la inteligencia de
que en ello tendrá- 'la Cornision ef
mayor placer, así como en que ha,
gán las observaciones que á hien tengan.

Granada 3 I de diciembre de. i 840.
==El Depositariode la Comisión 1 Juan
Ncpomuceno Leon Zeg'rí.

'

Por acuerdo de dicha Corporación
está- mandado se invite á todos los
acreedores á la testamentarla de D.
Juan José de Beyes, Fiel sobrestante
que' fue de obras de esta ciudad, cu

lOS créditos procedan de las cuentas

presentadas con posterioridad á su fa
Ileci miento ,por sus' albaceas , y cons

tan de la liquidacion formada al in
tento , que se manifestará en Se
cretaría a los ql.ú�.=lo-ínteresen" para
que deduzcan sus reclamaciones fun
darlas', y pueda en vista de' ellas, con

tort; j'ustificacion accederse á l�s que
fuesen legili mas.

, Granada 3-[ de diciembre de 1840.
-- Ramon Lopez Vázquez, Secretario,

Manuel Sanchez, hijo de otro y de
María Sanchez Robles, natural i- v,e":'
ClOO de esta . ciudad , soldado de" in
faotería Cazadores del Bey 1.° ligeros;
Francisco Mart.inez, hijo de Igna
cio y de . María, Castillo, soldado del

regimiento Caballería de Navarra, ,.0
de ligeros; y Antonio Pelaez, hijo de
Francisco y de Mariana Girnenez , sol
dado de la compañía de Tiradores del
mismo' regimiento,- se presentarán ell
las casas del Alea Ide 1.0 constitucio

nal, calle del Buen-suceso, núm. 12,

á recoger sus licencias.

Por acuerdo del Ayuntamiento
constitucional de Cúllar Vega se an an ..

cia la 'vacante del Magisterio de pri
meras letras de aquel Pueblo, pOt'
término de quince dias contados des
de hoy, para que durante él los aspi
rantes que se hallen adornados de los

requisitos que previene el reglamen
to vigente, presenten sus solicitudes
acompañadas de los oportunos docu

mentos ; teniendo entendido que' la
dotacion consiste en dos reales diarios

asignados por. la Escrna. Diputaciofl
Provincial pagados por mesadas del

, o _



fondo (te Propios, además (le la, re
tribucion de los nijios pudientes. I don rranci�co' Saez. � .. ! ;:

don José Rod l'iguez. . .

\
ro,

Dúrcal.
En los mismos términos 'se anun

cia la vacante del Magisterio de pri
meras letras de la villa de Torvizcon;
'advirtiendo á los que le pretendan que
le estan asignados, con aprobacion Real,
300 ducados anuales, y I co á.un Pa

-sante, los que' se pagan anualmente
por el Ayuntamiento de los fondos de
"Ia misma villa, 'por trimestres ó men..

'sualidades, segun acomode á dichos,
in teresados,

Estando vacante el estanco de ta

bacos de la puerta de Granada en la
ciudad de M'óti'il � sé anuncia en el
Boletin oficial, para ,que los aspiran
tes á dicho destiño. presenten -sus so

licitudes en esta Intendencia en el pre-
, eiso termino de 15 dias, Granada 9
de 'enero de 184 I. = Joaquin Rodri

guez.

don Nicolas Bonel y Guzman,
Capitan 'de'Milicia nacional.

<lou Manuel Fernandez, Alcal
de y Teniente de id. . . . . .

,don' Antonio José Cortes, Se

cretario id. irl., . . . ....•

don Ildefonso Morales, Ilegi
dor y Miliciano nacional. .,' 4

don Antonio Martir:t Castilla,
id. id. . . . . . '.' .: . . .. ·

don Francisco Rios, Id. id... oi

don Juan Agustin Puerta, id.

don José Romero, 'Gemía, SÍn-
dico id.. . . . . . . . . . . ..

.

4
don Miguel Molina, Subteniente
'de Milicia nacional. .. 'o •• 4-

don Nicolas Bonel y Orbe. "� ·4
e don Manuel 'del Castillo... �, 4-

.{
4

don Vicen te Terron.. . •.
'

• F

don José Padial, . . . . . . .• .

don Ambrosio Bobledo , Sar-

gento 1.0 de Milida nacional.
don Francisco Policarpo Rome- ,

ro , Cura , '4
don Antonio Mart inez Peña-fiel,

Capellán de Milicia nacional.' 4-
don -'Miguel dél Rey, Presbítero.' 4

�=,�:=====l
eontinüa la s';scrlcion d la estatua del I
"Escmo, Sr.J!J!q�le de la 'Victoria.

.!
-

don José Molina .Gonzalez, . .

.don José Acebes. ". . . .. -; ..

don José Antonio Roiz. ii- ...•
'
• .,

(ion Juan de Avila. " ... '. ..' 2

don Francisco Ayas Lopez.. '.,"
don Francisco de P. Guzman. �

don Francisco de P. Sanchez..
don Juan Guzman. .. . . . ..

don Diego Gonzalez. . . . . . •

don Juan M. Gonzalez. "
'

....

don Francisco Gonzalez. . . . .
don ,José Manuel Ramirez. . .

don Miguel- Estévan. . .. .., ,4
don Luis Valdivia. . . . . . . 4
don Juan Guerrero .

dOD José Lillo. . . . . . . .

, don Lorenzo Linde. .. . •

Gefía política.

SI·. Gefe político.....•. !"

don José M. del Valle. . . . . .

don Manuel de las Doblas .

don Pedro Estier ,

'

don Manuel Arrugaeta. . .

don Manuel Primo de Rivera.
don Manuel Gil. . . . • .

don Ramon de Campos....•
(ion Juan Nepo01uceno Pie-

drahita .

,Jon Antonio M. Sanchez. . .".

aon Manuel Mendez. . . . . ..

don Juan Canas. . .

don Antonio Pancorbo� . � .

Es. en.

'4-
4-
4
4
4
,4
4
4-

'4
4:
4
4
4-

.2

'4
4

4

I
.

fu' 'd "l"as compamas e�� os pozos reuni-

dos Yégen, Jacoba y' MagdaI�na, sitos
en sierra de Gádor , loma del Sueño,
jurisdiccion de Ia villa de Bcrja,:':" ban
deterurinado 'dar á 'parüdo por dos
años Lodos los' productos de los espre�
sados pozos- en una cantidad alzada.
Lag personas que 'quieran hacer pos�
tura ,concut-rirán

\

á la citada villi el
día 24 del presente mes, en casa rlé
D. José de la Joya Velazco. _

,

En casa dé D. Manuel Moreno
Ruiz, en, el Zacatín frente al 'puente
de S. Francisco; y de los Sres. Con
treras, herrnanos , en Ía plaza de la
Constitucion ,- se venden á precios
convencionales, billetes admisibles
en la contribucion estraordinaria de
Guerra.

Observacion�5 sobre la práctica del
arte deedificar; por D. Manuel Fór- I
nes y G,urre'a', Director de arqúitec- I
iura de la Ar;ademia nacional de S. I
Cárlos. I
. �sta obra facilita ]05 conocimientos I
mdIspensables en la can'era de arqui
tecto á los jóvenes, que casi siern pre
se hallan e-mbarazados al reducir á

práctica los principios que mas Ero-

2

2.

2

4
4
2.

.2

2

2

fundamente estudiaran. tompren(1e,
además un tratado conciso sobre los

estucos, reducido al modo fácil y eco

nómico de imitar con propiedad los

mármoles y jaspes naturales, de suer-
'

te que su resultado engañe á la vista

y al tacto. La acompañan algunos
apuntes sobre .las servidumbres de pre
dios rústicos y urbanos, para dar die

tárnenes facultativos en los puntos de

derecho. Y, por últi rno, las opera
ciones prácticas que se- describen van

ilustradas COIl 18 láminas litografia
das, que contienen 62 figuras, con
cuyo realce nada se deja por desear.ee

Un tomo en 4.° de buen papel é im

presion, á 1 6 rs. para los qa� se sus..;

cri ben, y 20 para los que no, en Va

lencia. y 18 'Y :2 2 para los de afuera.

= Se admiten suscriciones en la li...

breda de Sanzo

4-

4
4
4

'Arte de cultivar el olico, ,Método

teórico y práctico, y econÓrn.icarnente
rural "de dar las labores á este árbol

con la debida £nÚligencia, siguiendo
en todo, pasa á paso, la marcha de la

naturaleza:
:f'alt�ba á los cosecheros espajioles

un tratado especial de es:te productive
árbol. El Sr. de Rojo y Payo, culti
vador- y propietario' en Andalucía, ha

tenido ocasion 'de observar por inte

res propio l� marcha ,:egetal del oli
vo , y .las en fer rueIarles á que 'se ha

lla espuesto , y medios de evita rlas,

Dedicado en su juventud, entre otros

estudios', al de botánica y agricultura,
no ha perdonado medio para adquirir
cuanto, se ha escrito hasta el dia den

tro y fuera de España relativo á su

cultivo , recogiendo aquellas doctrinas

que mas se aprocsi mahan á sus. ob

servaciones y esperiencias. De ellas de ...

duce y prueba que por los .sistemas

rutinarios y absurdos que se siguen en

algunas provincias en el cultivo del eli

vo, pierden anual mente sus cosecheros
una cuarta parte del fruto que debie

ran coger. Está escrita esta obra en un

lenguaje sencillo y al alcance de los

cultivadores no científicos; trabajo de

largos años y de una constante �spe ..

riencia. \

Un tomo en 4.° � que estará irn

preso ='á fi nes de febrero. Precio de

suscricion 22 rs. eo. rústica, en Va

lencia, -y 24 en las provincias', debien
do adelantar la mitad al tiempo de

hacerla. Se ad roiten SUScnClOnes en

la misma librería de Sanzo

Imprenta de PUCHOL) calle de LT,�

breros, numo 9 y 10.

I
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BOLETIN OFICIAL
LA

PROV·l N,C·I,A'
.

DE GRANADA•.

Este PERIOOll�O sale los lúnes 'y viérnes de cada semana.

Las cartas, reelamaciones y anuucics deherán dirigirs� á-la Redac-.

cion francos ele p'orte" y seiesertarén á precios convencionales.
'

;
•

7

•

�

,. " .' ,.,. . .. � ,

PRECIOS DE SUSCRICI0N. Un mes.
' Tres.

'Ell esta capital, ,lÍevado á casade los Sres, $uscritóres� JO rs. ,.28.
Dentro y fuera �e la provineia.feanco de por�e",., •••••.o» 40-.

Manuel de Alba.�Anioriio de Men�ses�
Secretado.

enero ultimo. acerca de la negativa hecha
por Ios-AlcaldesdeJáar!a y Vélez Hu ..

hioeu.la-Provincin de Almeria" á pro
teger Ia conservación de los montes que
en el- disuito de su respectiva j urisdic
cion pertenecen al "Secuestro del Mar-

q�e� ,d_e Villafranca J só pretesto de que
, i.

'.

Circularruun; 470. 'J?S citados montes :80n de dominio par-
.

" ticular. En su vista y teniendo presén ... � En el'Suplemento á la Gaceta del�'
00'\ 'féélin 29 dé d'ici�J'nhre último rile

te cuanto en el asunto han manifesta do mártes 5 del actual, núm. 2,27°, por
dice 'el 'Sr; Directo 1" gen':-eral d'e m:routes el;'As?�sor\ de la Superintendencia :genl;!,- I

' .
e

I] B
.

.

, l d H
.

1 ib a Dirección genera .ue lentas pro-::-,.
d�l.,Bei.no lo, sigpi�nte. , ,¡ '. ,

l:a,. �e <,"
acrenr a pu lica y la suprimí- ' ,

�,
. da COUlI':O It' d t 1'.'1'

, vmciales .se.publica e,l plie,go de con-
�IEl E.sC�110 •. Sr'. Secretorio de Estad p

',' �l n cousu rva- 'e es e :, unste- ",

y del pespacho ,de' l�, '(;obli!rna;ci'on de
rio ; 's� I�a servido de�la(,(lr la Hcgenda diciones aprobado el,dia anterior, por

Ia 'Península trasladá de órden deIa Re':" que los iuóutvs de particulares J .nrién- la Regencia provisional del Reino pa-
,gend; á esta Direccion , en 2� del pre¿

, tras:pf'rmanCZcail -en secuestro', tienen ra el ,�rriendo de los derechos (fe
sente mes y 'para :que -Ia circule a' Ids' el carácter de mcutes.delEstado, y que Puertas: cuyo tenor es como sigti��.,'
Ge�es·¡,pOl'I'tl·C,os"la,r,o'·r:'le. n siguien te .de.la como tales ,gocen como ellos deIos fue- .

'1)'1' 'd" "do',
.'

d';·'b"r lJ « lego,. e con
_ IClOoes, que' e en,

misma.eeEl. Sr, Minis.ro .de .Hacienda ro, ,,� y 'co"ndic.iones,_qu� en tal con"cepto
' "

• ,!,l. 1.
I

-
-

-

'''1 observarse en 'd arrendamiente'de ios
ajrjge�al de la Goberuacionde la Penin.. . e� "corn��pondep pOI' ,3 ,ordenanza vi- •

''

su la con fecha 20 deLact�aU� _

sigrii�n-: gen te ; con pa rtic u laridad en todo 19 ce- derechos dé ��e'rtas 'de las ea pitares;de
'

te ?rqen ,de ,la Reg�ricia' provisional del l�t�vó� � _d�nu�<-:i�sJ pen�s, �o.nlxaJ �o,s ' �' Provincia y puertos h�bilit,i'��s �que�e
Remo: Con fecha ''10 del-actual se có- danador,es. , �o que traslado a V,. So,pa� espresarán. e,' ...': �.

;

-municapor este ,Mihisterio á la Direc- ,

ra au.conocmnento.y efectos consiguien- 'I �a La Hacienda,' p:ública . concede -

.

1 d I
te ,)'. . ,," ,L

cion genera e "Rentas y Arbitrios -de'! '": s�", '. : : .:; '. '

" ,t'>
"

..: en arriendo por -el término de fres.
:An�Ol'tjzaciQnJa r'esolucion siauienLe,"=' • ,Lo que se, i�sf!.rla.en e� Boletin oficial .

. ,,'

, b,..··, " ..

1 ':.añ"os;"qu'e·cornen,.zar·á� a';conta,r�e,én,: .. ",

,�a .f�eg��cia pro.yi�i?n�l Ael, g.e.,it�o' s�;,ha :

': '�,a,:I',�,,:c�n_ocml1en,,to ,�e, os l�yu�la�U�e!l-
enteradode lo mamfestado á este Mjnís� I

tos de los pueblos de' esta Provrncl�. el dia' e,o qU,e se dé'�iidsesii:}íí·ala'r�en�.
'teHo pp� esa Dir�.c���n general e�'29 de

I ,Grana�a,9 de enero de184L�Joarquin
..

datario", y feüeéeráti, en�' 31' de ;��,li
,... .� �", ".:;' ""

.. ', '
.

'," ,. .

" ,

.' -_' �",..,
"

': '

PART'E Ol�IC-IAL.

. GO�IERNO,i?OLiTICO-,

IN.TÉNDEN-CIA.
..
..

'_

lJn ..padre. rodeado. por· S1)S ,hij,os. Abul labores; sostenidos� ,ri�o 'artesqnado de

Bagiag escogió, cómo la parte mas sulu-' alel'ce y marfil por colnmna� mas blan:-
, ,dahle- y ;de. vistas .mas dehciosas, la del ,cas 'que la nieve con, hase y capitel' (;le
mo�tc que, cae aL septe�trion ; ,.el�;vada' plata. Yep las frondos(simns 'huerta,s que
§ob�� el rio. Danio y que domina la .al- ocu'[;aban el recúlto, labl'ó AhuJ WaJíd
�az�ba ,del Alba.yc"jp., "

Ismail'varias casas. a la ·usanza. arrie'aria: '

.

No faltará lal v,ez quien saQer pre- pero J ucef Abul �agiag 4erribó estHs,pa,�
ten�a el pritu,iti:vO'. destino del área so· ra llevar á cabo el pl'oyecto d� �su- réál

;
,

En :el c�nt:ro de I� ci�dad s�,' �"levan ,bl'e que iba á le�antarse un tan gran- 'alcázar, del' qu'e única,men,te qu�da:�Q*
elltre.tallto.- mopume'ritos así útiles como. (lioso Olonumento ..

·_:Al oriente dc'los haciendo parte l�� Tauda .'y" la grañ
'�1:1�,eFí?�6s�'C.oñsl,r�b'eseJa Ait�:�la {flaso'r, l'ffo��ados torreones de Álahma'r,; yno me�({t.litno Come�zose Ja' obra por la

_��Ul1t.uósamente'.decorñ.da co.n las, mas es·
. � l)1ucha distancia, sé descubria cierto I torre ,de Comares_,,..,,,de una cost,osa. "la

,c�gidas 'r �aprichos�s' I�)?or�� ori�ntal�s;' pO,br�' y muy a'ntig�lO, templo tpm�for- r rbO): 'pneciadísima �énlre, Persas' y .-Sil ..

y es dotada qe ,clJ�htiosas rent'ás., Y el n��d? en �nezquita".,�uJos descarn��os I I;Ianos Cque� di'cen', 9¿ml�ragia); yse
..z..�ific¡o 4e la ¢i�,lcü!,. o V.niveisidad . Y<rtH-pqsos J.11l}l'9sJestaban rodeado_s,de elj��ó ,pa,ra ,c�beza· del edificio. y})�t�n,�
.�!�he� (fil,antropico.y.sapio pens�ú.�iento . h!-l�I'�oS y vergéles' q!l� al parecer c�m- taClOl1, del pOd�I' y grandeza del !mpe

�e U_t:l ;la� gran: rey) ,se,acaba_ "de,labra'r �piti�ta� por tl'asrÍ1itirJes su v�rdor x..Lo- rio' grar�aJjno.- �e<'!íalé de esp,�io �Ja
enlé) ,luna de MU�ar!am,. a�ño� 7;56 (13�9 ,za,Íl-ía. P-"ó,csimo á éL construyó 1\1 u11a- ,tqi'j'e I\)ñ,'diléltí'ldisiñl�, estanque'�; .e��. U�l
;.d.e �uestra er� Crl1?tIan,a).,. .

\

'

.I rila,�"lI i\]�mii"-_U�l�a rauda �'pa-n��Ql1 ,-j,;;ll'di!_l:;p� si�g�}�r��fá'rboles aft:i��,�os,
). -qI1�� de ]�s pr'py�étos de Ju�c�f; des. reglO, sencIlla pero noble y r,e,ti.glOsa. por ���:e cuyos, r�rr�p� se qesc��E�an.�?s

,
:oe S�l a�vemmiellio al, tfo,no., nabia sido fU,ente .de�orado .. Entre, �ste .y'.._e.L��hi., eeyq:UlSltqs, ��a�ll:�qu�s �9.e men�aas .fab?-
_J_a �er�cclOn del pal�cio real en la,A)��am.

.

Z.al,�� edifi.co Abu Abdala Mul1amaq JB )a res" ·matizados de., oro, y azul; y este

r� ;�a lo que le bnndába el cerro con
.. �rap'"!�zq�tita q.�e q�iso fuera!l"a.�n(i.r�r, ja�din r estari,cIue"e,ran _�1� c�ntr'o 4�1

�ti feracidad y a}Lúl'a "infinidad de cas- !�,nc.�pstad? de porfi�,os y verLd�s jaspes, \ re�l al�azar. I.::�a.. tr�z:a de�:,el}�e un �ua"
cadas y arroy'os que le, corfá,t:I, "'y 'el a)o. mOSalCo., de mucha he�mosura,.;,sus , drít��go de 4�� pIe,S de 1ars?]. SO?re
estar situado en medio. tIe'la ciudad � cúál �J��h9i cOp', ele.g�ñ��s at.auxja$.y én)az�das l. 2�O de .�al1cho!�qu� e,Iicert�b� Clnco £_a·

"�"!�) .;:'-.r 't�n���¡·.: ��,',·I,..
'1para -la Historia'de' 'Gpanal1a;'" '.

.1.
'

-

,
'l;'.



ciembre de' I 84�, los derechos . de gos, y

-

se procederá si� 'adrt'\itir" Din--¡ a�;� el �ireclor �� las proyi�c�<ales"el
Puertas que se devenguen en las ca- guno otro á_la a pertura de los ya Contador g�ner?l de Vall�res? el Ase

pitales de Provincia y puertos habilita- presentados, y á su publicacion , tam- sor de la DlreCClOn , y el ESCfl�an? de

dos que se espresan ; á saber : Alme-
.

bien á puerta abierta, estendienrlo de la Suboelegacion de esta Provincia: y.

ría, Avila, Badajoz , Barcelona, �á- este acto la oportuna diligencia , que . en él se admitirán igualmente, y' por

./
diz , . Cartagena, Córdoba, _Coruña, �rmarán .rbs Gefes asistentes ; y des- medio d{pliegos cel'�ados,. todas las

'-[¡,ranada, Jaen , Leon, Málaga, Pal- pues de hecha notoria á todas las per- proposiciones que quieran hacer los

rna, Palencia, Sevilla, Vigo, y Za-
.

sanas concurrentes , se' estepderá otra licitadores á todos ó á cada uno de

mora. en que el sugeth' qire apal�ezca', como los pueblos que son objeto de esta su-

2.a Los derecbos .que deberán ec- mejor liCitador,,"raHfique,la-'proposi- basta,desdela citada l�ora��e las 12

sigir los respecticos.arrendatarios t son cion y se someta a' Ías condiciones de hasta las. 2 .de la tarde. d,e-l 'mismo

los que hoy ileríe'néceQ á la Hacienda
.

la subasta.
'< �

• ': 'dia. En este acto se observarán iguales
pública y á Jos ArbitriC!s municipales, 7\.a No serán admisibles las pr_opo:, prevenciones ,

., requi�i�o,s y f?r.��a��q,��
con arreglo :.-á--:Ias- tar'¡fa-s,-y . ordenes siciones que contengan una canti-daa· des que las que- 'van �'estah.leCld1fs'·l!ara
.vigentes. indeterminada , corno la de t�'ilto' por elque debe celebrarse'en las P�o�i�cias

. , ..:3�- La caotidbd''<íue ha de-servir de I ciento, sobreotraquese haya présen-
' f o. �odos 'Io� ,�spedie!ltes �ústfq�-,

liase á Jas subastas es el producto me-

.\
¡ t�rio" ó se presente, Tampoco leis que dos en: las Pl'o�intias,,' i e_r qu� se"�

. dio de los do'S qninquenios tomados, alteren 'ó modifiquen en lo mas mí-
.

gun va 'pre'veoido ha de forni'aÍ'se en
el uno anterior � la guerra civil, y I nimo las presentes condiciones; ,ni la Direccion, �e', pasarán, pp� esta,
'él ofro de'ros!�ñbs ele 1835 á I��9, 1 las queno'cabran'précisa(nente'lacan- con las observaciones que considere

segun se puntualiza en la nota que I tidad integra:presupuesta ·á'éaUa'pun- oportunas', ·(¡¡ .. Ministerio de', .Ha?ienda
aeompejia. - _

.

';";::' __
-

I to. L

.. 3:·S ....
J>riJ

..•.PO.SiCione.s q

'.

ue 'S

..

�c encu
-. ·.en.

:.' p��a)a ap,rob�.�\?�n.�l�, �a:.!?te��.�c��,pro ..

4.a En el �ia l.? de. febrero, próc- trencon cU,alqúiér� �e estos
_

defectos, visional, o la disposición que estime;
simo y'en los' estrados, de las respec- seráó"'devueltas :á:. Ios respecth'os irite- " en' el concepto de que sin que pre ..

tivas -Intendencias , se celebrará un acto resados , ,y _ no. :pi.:o�(ú�irá·n, ef�cto ál.;..
� ceda esta apr?,�.a.éio�,' ,'�? .. p'odr� tener

público, .. en .el cual se f�dqliHráll.• ,las. gUDO.:' _
. , efecto ningún arrendamiento, ni los in ..

:p�?po�iciónes r qu� . quieran hacer los
. 8.a,. r.0s - espedientes que' se<instr�-. teresados hacer �ip��lla r�cla;�lt�iop�,..

Usi�,aaores pd�! .medio de pliegos ,c�rr�- yan en' las respecrivas Provincias, ha- aunque. .la Supe�JOr:vlad la q�.n�egu�. ,
.

'd?S!, � este. actó
�

asistirán el .l�t�ri-· b�r�Ú}¡ O� 'couterlét .preclsamente. un I lo Será. obligacion' espresa ¡para'
:��en1,e"� Cot:!lad��'" y' Adininistrap,or, ._�ejémpl�r ,del Bo'j�t�'n o.fit.ial¡eiJ� gu� se co'n¿úrrir á esta'�'$llb�'sta,"' la pl'e�ent-a�,
fte' Provincia , yel As.esor de la,jInten- ¡ �ri:u�ci�}a $�?as_t�� � copias certifi.�adas r ·:c�.on)l,�{,é�,?�, lic�it.?�.�r ·�.e' �:�;��. ·��r�,�-:',."deoda. '

. .����,los e�lc�o:,,:q��.,�dem;;l�' _s� h�_l�lesen
, "flcac'QPC? ca,rta !(���p'agQ :�el, B��S� ��:� ..

..

S(EI acta.��e,�e indica �'�"J�,con:- h)ad?,enla'capllal ¡de-Provmcla.y'de- I p�ñol-1de:� ,Ferº�n(Jo,o{le:.sijS_ C(?}�nl:-,:

pid�� a,ntér.ior,,:§;e�,cele�rar� ��('pu�ria rúñs: pueblos- de' -consideracion eCSIS- sionados,;en las .'['ft'ovi l)ci3,S, ó','�bien de

abi��ta, .1.; dará¡lPr\�ci'pio :.á: l�s ,:1, � ,de . �t�ntss:e� �� � dem:á��aci(),n\' .�, ��9)i�'o�--. ;l�·s jTeSór�rías1.Ji:�spéct�y�s· ,:�,d�.;la�:qu'e .

)�: pt:apana. y.:rcoqc�.!:l.Jl'á 4 !a5-__ 2 i �e l� tin!J.a�ibl1.· �e'u�iJq9:;!�s actas' y, (]i,ljg�n,.� ¡ 'catístéhab�rseJH'�'ij,ósjrado' por ':él·:liéíl:...¡·
l�n�r} y, e� ék(��cre�ibirán #: l�o��.,plie- "cirs,:.�J��: '(i�� S,e ·.ba:ce�.ll?érito;.�ri)�: ..£.��, J�d��.�,¿u]i' di�z J)bf�NÍ.l�q"?; 6' s�H'-',:�a����....,�

g.l�s cerrado� de mano de �qs mi�,m�s 1"�i,C}O� ,sest�::�.�tÍg��.a! se remi!i,f.�cpor'
-

.

:d;m.t'q'
..

:P�f¡(�. '.' de; t�., ca'n.t.·id:ad�p.'.. r.e..�,ii1
... :p'�e�.ra.,.�,.:....�llCltad.qr�� . o '�e ¡persopas ��argildas �el- -p[Hner -correO' �lgUl.ente:,abdla� se",' CQ{�O ptQduCla ..éHlu'aIA.e ���a-:�p��HQ,.,..-·

ige! sp, entr�ga/��t=s�gs 1Pliegos s?lo con- 'I ñ.alado. p�ra_ ,�sta subasta" � la, Direc- 'Y res:ped() á 'que';e:slá' precancion,:es- u,na·.,
¡tenfrrfi.n el n.9lJlPr_e qeJ� P��s9��;,-que \ci?�, ��r�:"U�n��� �,r�r�v'�nCi�l.es. �":.

", � �, ·�gáj�á{ní���a!·a lal.Ha:G�en(lá �#:no��olo:id�..

�}:l�c;e la prop,�s!fi��,¡� la� can�id�fl a.!l�a.1.' '1 "
.. i;!9.;',:(J:;·�, ,,��'. 'ml��;q:jria I :0,. ��e·;�f:�r;¢-.

_ j�r��·iHf;���,I��il,il_'��;:�l'.ll,i�g?·:��;�t����:',!.
_que :ofr�z£a ��r� :el¡ j)r�epd��l��,nt'? ' . y ! b ���I.Q; apr:o�sml:Ó�, ; y \lá+Ja: m!SUlaJ10J!a!(le i ,I,a, �'�r?_P?,�t.clOn}l�� �eJ 5?n��?�a. i'_ !f.�.gl-
la fe�ha Y, fir�a,:.�el l_�,��re,sa?o.:, )CJs � 2 d� su, ,,,�añana, se ccle�)rará qUlera que sea' la persona que 1a flaga

.- - -6� Dada la ho'ra de las 2' de la'tar- -:otro ac'to-"'p�HtílEtr�fi��1a' saJa éIe-:Jnn-' sin Clcr-Eldi!ar al uli,i,llJ9_ t:ie!DPQ�,el-dª""· "

de,.se .cerrará· el. �aeto d'e' recÍbir' plie-" �: tá�·!ide' 'la¡ Di¡.ecé��é)h gen�ral dé �JR�nlas pósito�.��f�l'id� ;�:.si?� qve<: �n�: el taso
,-
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tios·g���des/y.\lí1((peq'ueñO á �a 'e�rra- �ól'rr�l'n�s:M'�Hí}já:stro�{qlie"sos'tle'ti,gb:-'d,
- da c�J;l 3posen'�.os á ca'da lado p'ara la ad- p'rhlhos'os 'ámÍ)Fetes oe' filigrauh 5_, "c8ul:(f
: mini'stracio� de' justicia. Leíase Úri'ica- Jas nin,fas q Il�� pinFó ra" antigü�._dá·d:\ 'os _.

.

men te , s.obre.l��púert� .del pal���� ': ¡é EN-'
I
t'e'[) I a.ndo .. s�n�eJ ,S'ilS�' cabe��s cln�s�i,l.Ios

'TRA Y Plm:;,NoiT�;MAS DE PEDlR"!�ST�ql.A, "
de 'flO'rf's? Que'mflgla no Llene-eq'mm�r

QUE HALLAltLA HAS'_" . - 'I,.

I �raio '�},H �i.á, q-�'e_)as�, por los:� é�lad�s,
.

En a.qúell.os '�lo�l�ntos en �q?� �,�' tr- I m�l'<?,s ,de: encaje 'r 1. �.�'qUIeb�a. 'Yo !��e:Ja,
dle�lt� m�a$m?C�On ,del poeta vága por I erl;�I',9ro' y enJl�.� co?�_I�o ,Y, ��':!�"��� .. :

,
regl

..
o.�es, f?�tas��Cás .�llenas de

el!.C��.l�bS \ ,pu.:.� .. ?, e ,l�s pecl��n��!
..
, ¿9:11e ,no:��c!�;n �n.

:

_! d� p�Od�gIOS., 1 �:.� vale d� hl�' !uz,- y J.�_ ��:c,n,�� de,l 1\1or��.\un.l�o 'a. qmel? s'�n
de -los metales pr�Cl!)SOS '. y de las ?rI- tlr �es' 'tado bm BnHante delmoflas'be-

-

ll�nies pied,'as _, y }de)á �erdur'a vd�' �os ,.llf�i r:l�s,'f s��T��'tpoé�t�s, :'-Y, 1.ó�';F�!tg�o-·
C?Il?poJ , . y de

.. la,.�.rmol1la, dc, l�s. �r��as I; �?,�) .p::n�.áli.ll�Li�Ós ,qP�r feslon�r!: ��as��: ...

'par}t c�eal' -otros 'l}lundos _,- cO�c��.IO. el hcada� _par�dest' '¿:No 'a'c�baran_ a� eesal:..
All.gu,stp d�. r¡rq,Tf;a�a �a fábri9�:·dd.¡s�j?a- ( ,tar,I,a 'fántasÍa es��rb�a.� y. aZÍícrh��/e--rlacIO_._ ¿ QUIen I>lso. por la prmler'a 'Vez co.sta,das'sohre los 'a'Zuléjos de irigenidso

• las l_os3s de1 p�ti<? ,de _los .z;�ori�s.([hig- 'aliéaib'üo?�AlH en: el ecntrb 'dérplli'io�
nífic� resto �q�e !l�'f l� po[�]'paH�ri�<ñta} d��che�l�� '/�ntl'e.tblfpa'n�s' y nlirtú�;�rá'ál-
�un' p��den ver· nye�t.ros .oJo� )'SHi s�n- �lsl,o:a- �da"siusten�'ada;'por �,oc'e l�on.es; .

, hr, aprlSlonado su ,�er. to�? p_or_ .lo!, ��:-
'

,a l��ma?er� 'que el mar �e, b.ron£� q.e�
clllZ?S de un� hada !nv�slb.le? LQ�len t�mpl?� �e.�alóqIOI?3 y sob,re_ et_p!atea-
pue4e comp,ren�er, a la prImera U1lra- do marmoI ,se desliact! el agua; sen�e-'
da-, a"q:uellos láberintos de esbeltísimas janté4 ilnatveces á' mi' monton=-de �er1as

de resplnnÓecient� Ill�=g�<;ontinuo a gi
tadas pOt' ló�saltos' del átj-ófar, y otras

á lHú! :b;�qh'Ca= :;n®Cl'., qu-� se �d�sRrende
sobre los leones", al traves de hi cual

parf�e que se dert'jte la qura pi�dra��Allí
la sala que, posterioriiu�htt!' sé lla'ffi9. de

l ló�lit�dRRAGEs, Y�.��'teal-eíiter'r�_�iéll"·'
·

to (�Il;Lla ¡del' Thbtln'ál 'con sus ,arcos
·

est'a�táciitifós_, y Il)s'; f�trato's' 'dé" "tO�í¥�_
� ! _

.. -" -_' ,. _ .:.: ,�r\·' -.? _.' -":.';.ot )
-'. .�

I� y�s' dé J?el'll Naza.rJ;�y�p,ntu,rasJ ,rdJ.1lan-·
c.esc�fs: :;AHí "el esquisito" a'posento '�.�J�s

'. n.o;.f::!�itú:�Cfna.�! por���¡��g���¡ec�f����e.·} respti�lt!n',al Cierzo x�m..e,dl,o��� ; �.�·.tl�!1'"
den! lo's, p�rfUIíles 'delipali:,? oé'.'l6����o
nés>sbnte 'el dé"'Lid(Jár.aj�l�ehtáp'i'za(lo ,8e.·

� limq��r8.s Y, l�u�.e·�é�·>�t�úé.� nl?:r�-�lfla
que'-Iás� estrellas Q'esamparen el ahura
paí\Yi����r ,en 'ésta ��tJá�ci� ��si��� �¿lla

-

p����u� et resplandor, q_�l clelor..:-... qujlu"
to bié()ti�rais'en e�t� pá-rr�fo no eS'n��: :

leedlo en l�s in·scripCiones. d� est'e ·alca:.
�ár d;� cristal.o-
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'éle entorpecer o' no, ��mitir la a�jud�- .el -de �,u�lquiera 'otro .aconteci miento ��di�a_n ell la condieion � 3 f y-rea1i-cacion el licitador á cUYQ favor hu-: que altereel órdenpúblice y-' porcu- z�do' por cosiguiente el reiti'iegro,qe Ia
hiere quedado el remate, perderá des- ya consecuencia se perturbe ó varie cantidad anticipada por el arrendata
de Juego la cantidad depositada, que

� esencialmente el método de adminis- rio, será obligacion de este la de pa
se apJicará á la Hacienda , sin perjui- tracioll',- serán objeto de tin aCO'ID9da- .gar en 'o sucesivo por;.'tercétas parJ�scia de los demas recursos á que ha- ,m��nto entre el Gobierno y 1,:>,5 arren- caaa mensualidad hasta la conclusion
ya Jugar. datados.,."

.

oÓ, '.. . 'del'término de] arrendamicnto, Ó sea.12. Será igu:almente' obligacion es- 20 El. pago delBesguardo de Cara- ' ,_en los elias I o
� 2.0 ,y 30 de cada mes.

presa de cada rematante 'a de antici- bineros queda 'á cargo de}a Hacienda" 26 Tarnbienserá obligado �larrel'.:l"'���·'
par en efectivo metálico fa tercera'par- pública, y -de cuenta del arrendata- I ,d'iltari,�á asegurar et'culTlplíÓ}ie,nic)_delte del precio del 'remate en un ajio ;: 'rio 'el de los, empleados en la visita, contrato con una :tercéra:�pí)ríé de [all.9 pudiendo hacerse la adjudicación ! 'con: facultad de, ampliar á, su. costa ,�l, cantidad anual ," depositéridola. por "via, >.ni entrar el rematante á la recaudación �}.�m�r:o de 'sus, individuos coo' apr:9-' de fianza en �lna'néo espa'ñof �ae .Sandel derecho, sin que conste la entre-. .bacionrlel Intendente dé laProvincia: Fernando ó de sus comisionados en
ga en, la 'I'esorería te'srett�_va -ó en: Ia "cuid�ndo de. qae. recaiga, la elección las Provincias en efectivo metálico, óde esta Pro\'iocia:' .:-preclsa mente en sugetos que pertenez- .. bien ,COD. �l. aumento de una.�mitad13 En el- caso de que ]os remates can 'á' las filas de la Milicia nacional, mas é'ó papel 'de la deuda consotiaadii�
y adjudicaciones, ·no .fuesen .aprobados ó' �:,i r!ce,n�i.ados del Ejército qué mé-: 27. El i m porte ,de esta fianza se

por la Superioridad , se devolverán re- fezcan CO�)O' fuerza armada la,�on:fian.;" devolverá ínt�gra.r ,s�q:la�';r_neilqt deIieiosa mente á Ios interesados' las can- .za del Gobierno y dé" las AuHú idades tencion al arrendatario, luego quetidades que hubieren consignado , á
.

-Jocales, '.
.

." " .
'

.
fenegca el arrendarniento , y quede.

cuyo' fin �e tendrán en rí'goro�o depó- -, ;' �ú· LosCuerpos de Ca�ahihe��s.désti:, solvente �le,'su'resp.ónsa�ili�aá..(.��." ,',:'sito �in darles diversa aplicación .por .na?osal se('vj.Ci�Qrdillarió .9c.1a? l)uer-r �:' 2�,¡.�Baio, es�as,.-c.olldicioll:��""sci.�t'Qg�;L�;ningon motivo ni pretesto. tas crr las capitales de ,Pl'O\'lpCJ� y puer- ,fa Hacienda pública sus accl;9QesS,de-, .!�'14. De las anticipaciones que se ha- .tcshabilitadus deque va. hecha espre;-., .rechos- en favor Jle los, arr��data.rjo�,gan conforme á lo dispuestoen la con-, sion , cont] óuarái�' haciendo 'St�¡set'vicio y
.

}es" ofrece proteccion' y �J1�iHo,;��/ . :rlicion I i�;'se reembolsará á loS'rema-
.

cornosi la .recaudacion �lgúiera:á�cargo ,cuaój)ló, ')0' necesiten'.:'Per� será. de ,Au�;,�

ian�es Ó. arre?�'�i�riC?s por. [���i? ��. �:�a,;,1 :a�, la·.�ad�o�a �,�bli�a, ;:, s,i '�, p�r!,U�cio, :'�hHS�c���,� trata� �� }os �:<;6ntri�Jli�D:ie�i:;.pat�e·ahcuota,. toma�a del pl'odu,ct? d,e de' l� d:��puest.o,'�n; �l arllCfjl{) an�er,lbr. , c\)I}, Ja. rp,o,def'aq?n qu�n�s t;1e"�H,lit ,.��:-los' pri merds 24 meses de lif dura-cion <

•. "22<Los arrendatarios, 'se harán 'car- g{11l JO ecsige elinteres del ser.vicio, del. arricindC?; f)se, U�·s abonafá' 'uó:'seis' .�g�" qélod�s< 1,b�¡ d�(nas� :e�lplead()s '�Q
.

p,�:�)l_ico: �ladd� ,�*�. �e, en�ro, de :-i'8 4:�.:�

por cientO- ál' 'a'ñ�\ lIev�nd�se_-,con és�-" la < adhli'nislracioo··� :!,�c'audadofl ,.\ahd� ,"':4'(�1é>, lV�,ada Secaa��, -:-�;:M�dfi(�<,",4l;,:ª��te fin una 'CUeiJtá dé Intérese�/ "'M-' .' 'nábdól�s (le:su. cuenta los suelilos:que 'eil�:ro �]� I 84,L-":La�7Reg�nCiaiprú�b�:.>,:?;;,�;éI 5 La cantidad en q�e se at1judi� ;l)or "regl�{,lien;'(}:"��tan" seiJ�I�{]�� á' su� �e��e¡ ..ppego .de:' C9�9ici'one�., -r;;4�9�ti·9��·f;;'}"que el arrelHtamie'nlo', se dividirá en �destio.os � y podl�.án' &.úprimi}' ')ós- �]W�' �'et'.nandez de Gaaj�9a., .� ...'!- r:��'::,�,;I 2 p�rles igtlales.;.(},ue, el arrendatario. consid'eren', esc(i�hl�s" e"i'gualqlepte' ,
.

Estadci 'que "man�:fiestaJ.Qs p.r9dqc,,-��p�m'�fá e.n ,:r�-;d�� '��d�: ,Die���:en )as Jr��taaa�r,:y.·sqipe'�4er-�e·::e.llo:�·�.....
di- J to�""q'ue�'h:a� teri;i��o, l��' der�f:�·d,� .. �e��:re�p;ect�vas� Te�o�ería�:J .,'.'; �':'

..

, "::éhos:empleádo�:Y',á,:Ios" He:�Ja 'vi�ita i, :Puei'yrs" COIl i;n<dusioÍl/�e.. ,lo:,:;�prre?-,:<'/ l�:� �I�.,,�O,. �'�.a�m.i,l�f.� prop�s!c�Q�"áI-< su:ehté:ra·��l�:n��df,qhM�.�do no'obs-," ,po,n�)i�'�te ápa'i,tí;:!R�S, .en:pó.,:ªñ,ó'��:.·rgun�.,,���' ?lPa�n, l,i�i�fdor ;q��,-:se�J, �.��;, �t.arlle_ �?S .rn:isri?�� ·�r�etida:t.arjps ",: �l?li-: ¡ ,111Url::d,e: .�O$� ,dps, ��j.n�ue�i�s" 4.�; ',�� ._�. :;,,cJ�f }l, 1f�ar.�,?, ,P'!lbIlc�,� "por. ��:���Oler: qa�os ¿a. abon�rl�s.los ha.�,er��. que, Ie,S: de: �}:�r�� ... �e,l �,3,q ,,� ��., de fe4órerQ:�Ie ;;>
- c?n�epto"j �� .t?:�)��,c�..a,}.�s �st.ra�lerºs· J)e�·ren.ezcan'·."con·f()r�n� á" las. regla�, de. ,,� .84 o? l?,m:��d�\�el J-\nm.�f'o<��I� _¢upo :fc:;:,i
.. Sl.,P.�, l�eo�QP��' p��a �s�� .c�so J?� .pri,-' 'clás,�fica�ion � -'Y"á' d�r ,parle "al¡l�q�)íer- q'r�e .

se l�tn:·'Q.;,;á;"y��' ,Em pr:es�
__ tl.-!l ��:

..

:(i:. vll�"lOS
T
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�Madl'i(l t.� de"�nero f1e.- t '8 41.=
Manuel Gonzales Bravo.= Es c�pia.= .

Secades, »

,

'Lo 'que de órden ,de la misma Di
reecion .general se inserta en el Bo
letin oficial de esta P�oviincia para Sil

mayor -publicidad,
:A cuyo 60 espero que los respec- .

'tives AyUt1tami_entos.contribuirán por
-su parte-á (ia notoriedad que se pre-

.

-viene po,r ·'la'Superioridad. Granada I 'I
'

ele enero de �-8 41.= Joaquin Rodri- :
�dez.

SIJBllSTA.

E-fi autos; ejecutivos' y en estado 15e

apremio, que 'Se Lsigften en el Juzgado
de I�· 'Instancia -de -la villa de Monte
frío '-por 'la "Escribanla de D., Francis
co -Anto�io {le 'Fuensalida , 'contra D.
Antonio 'de ,'Vt:ga '1t0sma. vecino de
la dé Illora .- "se -mandé sacar, á pu-'
blica subasta un '�(Sorlfij6 nombrado de

,

Beilar, con su-casa deteja yalbergues
de :Jaba:r.., situado "68 t.e'mlino pe di
cha ' 'Vifl� de Hlera., coespuesto de 464
fd�:egas' (sin respecto ;á medida) de
tierí�a'de' -secane., 1a rritad de ,Iab�,
y/ la'1)lra 'mitad inculta., dé 'pedriza;
tasadas' en 58,92:8 ,;,.s. Una haza' de
I r' fanegas de ',neg6, �8aocida - por la '

vega de Beilar, :SIiuada en las, de Es
cóznar_; en 33;��Q. :Otra de 3 y me
día fanegas de riego', llamada de :{:'e
rez; en :8�,7 50; �t�a de ,'6 fanegas de

'riego, "nomb'rada' de �os Beneficiados;
en' j 2,OOO?:Y lá asa:"cottijo, co� su '

horno' de :,
cocer pan, ')' demas perte

'nendas; en 6,,3'Go. Cuyas partidas com
ponen' la de '1I'9,0]'8,rs. Y estapdo
hec�a postura en la cantidad de 85,:000"
se ha "'señ'álado para el remate el dia
8 ,. ac" febrero: prócsimo, á las 'I I 'de
sU rúañana; eó "la .sala-áudlencia d�l
referido Juzgado:" Lo que se anuncia
para que pueda_n parecer 'las perso
n.�s que quieran interesarse y hacer
mejór�'

.

-

I
I

EL eU.UTo DE HORA.

Comedia de D. Jltlanuel ·Breton de los
.� �

I Herreros.

.Lá circunstancia- de ejecu�arse esta
DllsrU3 'noche esta pieza á hene'ficio de
Doña J oaquina Vei'a, es )a única que

" ��e �utoriza pal"3 'prevenir el juicio del

, pubh?o _, ,despues de' Jos elogios q,ue, con
mas' o-menos tacto', le ban prodiO'ado
ló£ periódicos de la Corte..

�

,llret��_; ¿t mi modo de ver) es el pri-

d�la"Diputact011 pro�incjal, Jo!é 'Maria
de Aguilar.l Secretarro,

mero de .nuéstros c�micos ;, ysusobrns
un manantial de chistes , siempre feli
ces, y de rasgos q�e le han conquista
do una justa celehridad, Acriminan al-

gunos á este autor por la pobreza de sus

argumentos,y aun suel�n a�adii: que sus,
comedias no son comedias.. Pero esto, á
mas de set' iuesacto, envuelve una visible'
contradiccion.. ¿Qué debe entenderse por
pobreza de argu.mento? Sería de desear

'

que los que declaman .contra las co

medias de Breton (cuadros sencillos IJor
naturnieea , y solo tocados con medias

tintas) nos dijesen si una comedia lige- ,

ra de costumbres ha de ser tall compli-
cada 'como Da 'melodrama de Dw:artge
Ó de Bourgeois, y si no resarce Breton
con mil belleeas de diálogo Ia sencillez
( que no pobreza) de-sus asunto�. ,.¿ "!
no es una regla , recomendada siempre
por los preceptistas, en' toda clase de

,

eomposiciones, la' sencidlez, como orí-
<

�en único de la bellesa? i No es doble
mérito mantener un ¡nteres constante y
progresivo cen.Ias g,racias en <¡lIe .abun
da el ,diálogo, cuando el asunto, no es ,

de aquellos eu que por lo C'Ql11Ul1 se di
simulatoda monstruosidad con tal 'lúe
se hacinen cuadros pueriles ecsagerados
<le efecto que desl-umbren' alespectador]
En míconcepto esa misma sencillez que
algunos critican, es el mayor mérito de
Breton ; y, N��c"a Con m�s iuslicia q1,i�
hoy se puede ver hasta donde Uega� jos
recursoa.de este ingeniosoautor I y có
mo sabe dar un vi \'O interés á un asun

to, sencillo, sí" �pel',e ell .. estremo reco- ,

mendable .por esa misma sencilleá. ,que
da lugar, á

-

tan delicadas escenas. ' En

nitlg�na:de SL!S producciones mejor qU,e
'

en El cuarto de hora resalta su estraor
dinaria (acundia�, y' el estudio que ha, ,':La-,Compañía::(le�Í)mgenci-as gene..
hecho de nuestra sociedadjIa 'cua:1 deli- táles:2de''-:'E�pañ<rba'eslablecido en: An ..

tarnente noofrece-ninguní.ipoparidos ,dalucí_a. desde r. 0. <Je enero de ,Jd!lt
ecsagerado�:cuadros que, tanto se cele- 4 go'nilotas' 'seniaoales" hájant'o á la
bran �l� Federico ·�'ou"üj•.¿ .:\_. quf' pue�, mitad" lós ptécios 'de los asientos. Por
el detu'l� ,de apropIarnos �orroresr��.� e�te alÚíl(�nto, de'servicio' han variado
no nos perLenecenl ¿ t\ que el de no ba-' ,

llar nadl! soporlahl#' �ri' riuestros.� illge·- ,los drás� de salida ,He'gada de la 'ni...

nios".,euando lanto'húllo se sufr'e Ii' t'ós' tigenci-a'e,o'G ..aúada, verificá-Íldol� ahó-
de afuera? Resta decir que ta pieza' de, ,ra los, juéves y 'sábados;' es

f
. deci'r:

q{.J(! se �rala es d� las In�s fd�ctls�ne ha sale�,de':' Madrid ,los !Iunes', Y7 llega á
pr{}dUCld:l J�, bnllante lluaglllaCJOn de- Granada' Jos juéves;

- tetorñáJ.CtJe�: esta
su autor) y'(¡ne encierra escell_as que

'
. ,.

no se desd(:'ñ�ll'�ÜI de admití.' cónúi '8U- ciudad � tos sáha-dos�' y llegi�'Máar,id
yas el inmorliJI de� El 'desden con' -el los? 'inártes.- Los viajeros no paganagu-
,desde'f; pudiendo 'contarse en >'este ·;riú.. jetas. ... : <'o .:)r,- \�,

mel'O las tres últimas' del,acto 2:0 �

,

Manuel Cañele. '

I-

-CAMBIOS.

AlníerÍa f (4 ben.
Barcelona 314 hen.

_

CáJiz par 114 d.
,

Madrid par 114 ben.
Málaga 1[2 ben.
Sevilla par.

. Valencia 112 ben.

Se ,haUa vacante la plaza de Maestro
de primeras letras de Busquistar : su, do
tacion 5, rs. diarios , los 3 pagados
por el Ayuntamiento, y los 2, ,por los
padres de J6S alumnos. Les aspirantes
presentarán �Hl'sla el t 5 de febrero sus

S'o!icitu(les á dicho Ayun'tall1iento ..

En casa de' D. ',Manuel' Mureño,
Rmz, en 'el Z�c3tin frente al puente
de S. 'Frá,nciseo , y ,de los Sres. Con
treras't:hérm�nos, en'la plazade la,
Constitucion j- ,� venden á. precios"
convenciona les, billetes' ad misihles
en la contribucion "'estraordinaria de
Guerra.'

"

,1
_.

� 1/
t

,Ellla calle de.la ,Rettl Capilla" entran- ro",

do ,po� la plaza da Cabildo, casa:núm', p, ,

freo,te ªI colegio (,le s., F�rnando, .. se Y,en

�e mante_��de esi)l�nla bolátideia..
al pr.e

cio cómodo de 7"rs. ; no bajáíldo de (los
-libras': h¡';'.venta de elh. 'Se recomienda
,suficientemente cOR la,'condicion de'qqe
si no gust:t ,se recibe en el mismo dia
devolviendo �u i!llBortc.

L DIl?UTACIDN PROrINCUL. :

. ,

L.a DiputaciOl1,provincial sehallará reu
mda en la -sala de sus sesiones -todos los
dias hasta, el 26 del cOl'riente: '�ne$-" des
de las 12 de la mañana 'h�sta la�s: 2 de la
tarde

, �para resolver' las recla'n�aciolles
qut: p.ue-dan hacerse acerca del'derecho
d�· votar en las prócsitl.1as·elecciones de,
DIputados el Córtes· lo cual verificará en
.,

,

seSlOQ_ publica. y s�... anuncia" al público
para ,los eft:ctos convenientes. Granada
12 de enero de 184L�El Preside�te
Joaquin Manuel de'Alba: "Por acüerd¿

..

f'

'_ ". I � �

, A' los maestros y dli�ños dé molinos qe. aceite
se .a�isjl, ..si q:úiéren pro:veerse ,de ,capac11as á pi'e
cios e<¡úitativos , flechas en el vei"ano. Las hay ca

lle dett'�s de las monjas del- -Angel, casá\donde
s� :ve�de� las sauguijuetas'! _'

•
'

o' ·b t

Imprenta de PUCHOL; callé de L."
breros� num� 9 J lQ',

- Jo
-

,�\ .. 'l. �• • l'
"
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Lúnes � 8 dé enero de 4 844. 4 O ctos.
--

BOLETIN OFICIAL

Este PEHIODICO sale los lúnes y »iérnes de cada semana.

Las cartas, recia maciones y anuncios deberán dirigirse á la Hedac

cion francos de porte, y se insertarán á precios convencionales.

DE

PROVINCIA

.

I.JA

DE GRANADA.

PHECIOS DE SUSGRICION. Un mes. Tres.
En esta capital, llevado á casa de los Sres. suscritores. 10 rs, 28.
Dentro y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40 ..

PARTE OFICIAL.

DIPUT,;fCION PROrINCIAL.

Enterada la Diputación provincial de
una esposicion que han hecho los zapa
teros y alpargateros de la ciudad de Mo

tril, relativa á que se prohiba el libre
comercio de los géneros de esta clase á

los forasteros que los llevan á aquella
ciudad, pOl' Jos perjuicios que de ello
se les siguen; ha acordado que_, siendo
contraria esta solicitud á las leyes que
gobiernan el sistema constitucional vi

gente, no puede ni d�be accederse á

"ella. ,

Lo.que se inserta en e] Boletín oficial
para conocimiento de todos los habitan
t es ,de, esta Provincia. Granada 11 de
enero de 184 L-,El Presidente _, Joaquin
Manllel de Alba. -Por acuerdo de la Di

putacion provincial, José Maria de Agui-
lar _, Secretario. .

.

pidieron la celebracion _, en Motril, del
escrutinio general de votos para Dipu
tado de Provincia po,' aquel partido [u
dicial: y resultando unidas al mismo es

pediente las actas de eleccion de los
tres distritos en que fue dividido el
mismo partido _, acordó la Diputacion ,

. en sesión de tres de este mes, que se

practicase por ella dicho escrutinio ge
neral _, á cuyo fin pasó el espediente á
la Comisión de poderes", y esta lo veri
ficó del modo siguieute.
En la ��udad' de Granada, á J 1 de

enero de 1841, reunidos los Sres. D.
Domingo Sanchez Morales � D., José
Perez 'Andrade, y D. José Guerrero(que
cornponen la Cornisiou de revision 'de

poderes' de Jos Diputados de Provincia
nuevamente electos en los diversos par
tidos judiciales de que se compone la
misma ), y teniendo presentes las listas
de los electores de los distritos de Mo

tril, MolvÍzar y. Gualchos . (que com

ponell el partido de que es cabeza el

primero), así corno. también las listas de
los que han tornado parte en la eleccion
de cada uno ·de los distritos para Ia de

Diputado por el partido; resulta que
siendo el número de aquellos 1758_, ha
sido el de estos últimos 1657, 'y que
han tenido votos' Di Francisco Martin
Suarez 940 , D. José de Burgos 706, D.
Francisco Hernandez Guerrero 9 _, D ."
Antonio Blanco 1, y D . Francisco En-

dérica 1; resultando en consecuencia
que tiene la mayoría. absoluta pal'a Di

putado de Provincia por el referido par
tido judicial de Motril D. Francisco Mar
tin Suarez. En cuyos términos se con

cluyó este escrutinio general, que fir
man los referidos Sres. Diputados de Ia
Comision: de que certifican. = José
Guerrero. = Andrade. � Domingo San ..

chez Morales.
.

El acta anterior de escrutinio genera]
fue aprobada por Ia Diputacion en sesion
de 12 del corriente, quedando por con ..

-siguiente admitido como Diputado pro
viuciai pOl' el <partido de Motril el Sr.

D. Francisco Martin Suarez , quien juró
y tomó asiento: en la Diputacion en.' el
mismo dia. Y se acordó que se pase cer
tiíicacion de. la misma acta al Sr. Gefe

político, como previene la Ley �. y que,
se inserte en el Boletín oficial; segun
con mas estension resulta del' referido
espediente _, que por ahora obra en la
Secretada de mi cargo, á que me re

fiero.' Y, para que conste � en cumpli
miento de lo mandado doy la presente
sella del con el de la Diputacion j en Gra
nada á 14 de enero dé l8·H.;==José 1\1a
ria de Aguilar.

c'

hitaciones acabadas con cuanto imagi
nó el lujo del oriente ,- no dejó Abul

Hagiag de amplificar y concluir otros

edificios dentro y fuera de la misma AI
hamra. En el número de aquellos se con
ta ron ciertas casas y baños, y estensas

huertas situadas hácia el estrerno N. E.
del cerro; recreo en tiempos pasados de
los reyes y nobles. El nombre de Ju
cef se leyó, pues, por muchos siglos ade
lante en el mihrab, en las caladas pare
des _, en los delgados pilones de piedra,
y en las cenefas de mosaico del que er i

gieron los cristianos convento de PP.
Franciscos.-Abul \Valid Ismail hahia
construido á Gene-Alarife en un ame ..

no collado, á la falda del monte de Xan
tiren (del Sol y de Santa Helena), á
una grande elevacion sobre el Dauro,
en un terreno feracísimo , regado por
acequias de cristalinas y abundantes

La Diputacion provincial, b,ajo cuya
direccion y proteccion se encuentran

los establecimientos de Iieneficencia ,

animada del mas vivo deseo en favor de

_2&L

D. José María de Aguilar, Secretario
pe la Diputación provincial de Grana
,da,&c.

Certifico : Que en la Secretaría de
.mi cargo obra un espediente formado
.eon motivo de las ocurrencias que im-

aguas. J ucef Abul Hagiag perfeccionó
Ia obra;' le añadió gala, y riquezá ,. y
graciosos arcos adornados con esquisitas
labores y bellísimos versos.

Este espíritu amenizudor del prínci
pe no pudo rnénos de escitar la emula
cion de los señores de Granada. Así es

que sus moradas todas empezllron á des
collar con maravillosas torr es de aler
ce y cedro _, coronadas de chapiteles de

metal; y en el interior de las casas no

tábanse blanquísimas pilas de agua dul
ce, frescos y muelles z aquiz amies con.

paredes y techos de prolijo y delicado
trabajo; ostentando todo) el carácter y
gusto de arquitectura del palacio de
Abul Hagiag. .

,

Granada habia llegado entonces á Ia
cumbre de��u grandeia y esplendor. In ..

dustriosa y embellccerlor a ,
600> Casas

mostraba' engarzadas den tro de las cer ...

FOLLETIN.

r.
para la Historia de Granada..

.�

En tanto que los mas célebres alari- .

-fes y arquitectos agotaban cuanto lafan

.tasía puede concebir de mágicos adornos;
,y realizaban los, brillantes y seductores
sueños del soberano; y se afanaban por
.añadir hechizos á hechizos en las mo

ra9as reales de estío, y bellezas á co

modidades en las de invierno: en tan
to que los poetas y el mismo príncipe
ideaban las mas sublimes. epopeyas que
dehinn grabarse sobre .las paredes con

caracteres de purpurina; y la munifi
cencia del monarca engala,uaba las ha-



los infelices que 'en ellos se. albergan,
procurándoles ,la-s ventajas compal�'�)!es
con su situación, tanto en -una �,prol'na .Y
'esmerada asistencia"cuanto en 61';:1<8f1'0 y
huenos alimentos que.perciheq,de 108 '

cuales uno de los princjpales ramos del

consumo es el de carne , .para el que-se
han ,presentado á esta Oj�uta;cion .soli
citudes ofreciendo benefiow en el ,pre
cio �Ü'hre el que hasta de presente'ise:''le
está abonando al actual pl'oveedor;.<ha
.aeor dade -se saque á subasta el espre
sado consumo., señalando para su rema

te el dia 24 del actual á las,12 de su rna ..

fiana, en efIocalq-ueocupa la Diputación '

y Oficinas de Beneficencia, á donde es

tará de manifiesto á los licitadores el

'pliego de condicionesy dernas circuns
taricias del contrato, desde el dia 20 del

actual, para que aquellos se instruyan
del modo mas conveniente, 'Lo que s�

anuncia al público para su conocimien
to y efect-os consiguientes. Granada .16
de enero de l'84L=EI Presidente, Joa
quin Manuel.de Alba.=Por acuerde de

Ia Diputación provincial, José l\1ar:Í-a de
Aguilar., Secretario,

GOBIERNO P0LI':flGO.

Ckcular núm. 471.

El Escmo. Sr. Ministro de la Go
hernacion de la 'Península 'con fecha
20 de diciembre último me' dice -lo

siguiente,
«La RegenCia provisional ,del Rei':"

'

no, en vista de' la consulta que I.e' ha ,

rlirigido la DipataC10n ,provincial de "

Valladolid sobre si los 'párrocos yecó
nomos dehen ó no pagar la 'contri
hacion de esentos de Milicia nacional;

,
"-

se ha servido res()lver: que no 'e�tan- ,

do comprendidos los eclesiásticos en ;

�as escepciones marcadas en el artÍ.
culo 1.5 3 de ,la ordenanza" se nallan

sujetos al pago de la espresada contri
bucimi ; y que los Ayuntamientos, con

arreglo al decreto de 28 de noviem

bre de 1836, deben fi,jar la cantidad

que ha de' satisfacer' cada uno de los

cas: patria comun de todas las nacio
nes � trafica'"ntes. de Italia, de Siria -,

de

Egipto, del Africa toda �brigaha en su

seno.

Abul Hagiag dejó con su reinado un

dulce y eterno re{'�uer<lo á las otras ge
neraCIOnes.

Mt¡hamad V, denominado Lagus, que
sucedió á su padre, hizo los haños del

palacio real, y le concluyó de un todo,
á la vez que el del Principe, no léjos
y al oriente del patio de Lindaraja. De
Muhamad es el lWihtab 5 que se descubre
en la pIa za de los Al jibes; y suya la ca

sa de Azaque6, recogimiento de po,bres
y alivio dé sus enfermedades, en el Ha
Xariz junto á las orillas del Dauro.

Cuando el estandarte de Granada se

arbolaba en la torre' de Blb-el-bonut,
en .señal de que un nuevo rey iba á

contribuyentes. De ól'den de la Regen- ma de los considerables perjuicios que á

cia lo comunico á V, S. para su cum-
la OOnservacion de la salud pública pu
diera ocasionar la continuación de las

pli miento.') consideraciones que algunas J untas han
y se' inserta en el Boletin -oticial . 1 1 h de- I'"

'J"', tenido hasta a rora Con os uques e va-

,para que, llegando á noticia de los por" y no produciendo tal conducta
Ayuntamientos de esta Provincia, ,pro- 'ventaja alguna al comercio ni á la na-

.eedan á su esacto cumplimiento. Gra- vegacion ,- al trasmitir á V. S.la ante-

nada ,I,,{ de enero de I8kr.=J-oaquin Tiof' Heal ór den , recomienrla eficazmen

,Manuel -tle .Alba.::::;Antonio "de Mene-
te aplique á dichos buques con todo ri ..

� godas disposiciones sanit arias vigentes�
.ise�!, Secsetario, ' .adoptando todas aquellas medidas de se-

�guridad y precaución convenientes en

'I 'J�s casos sospechosos que pue'dan ocur

,nr...

Lo que se inserta en el Boletín Djicial
.paracouocimient o del publico, Granada
J2 de enero de 1841.::ci joaquin Manuel
de Alba. = Antonio de Me.neses, Secre
:tario.

El Escmo, Sr. 'Presidente de la Jun- i

,

ta suprema de sanidad del Reino me di
ce con fecha 2,8 de diciembre .último lo

siguieilte. --El Escmo , Sr. Secretario.�
He dado cuenta á la Regencia provisio
nal del Reino de lo que esa sup,rema J un
ta espuso á este Ministerio en 7 de mar

zo último, con motivo de una comun,i
cscion de la provincial de <Barcelona"
acompañando el parte que.le dirigia el
Presidentede sanidad de Liorna en 3t
de diciembre anterior, sobre-íos abusos
que algunos Magistra dos de' este ramo

van intro duciendo en los arr ihos de
.

'Levante Berberfa., y Arnérica.tindioan
do las medidas de precaucion y que de

,"comun acuerdo dehian adopeir'todasta-s
L\i acioues ,para ase:gurar Ia conservaciou
-de la 'salud públicay evitar en lo posible
-euajquiera e-vente desgraciado en este
asunto de tan -inrnensa trascendencia.
Enterada la R�gencia y convencida de-la

importancia del asunto', se ha servido r'e-

sol ver, teniendopresente lo que .los re-
,

glamentos sanitarios :antiguos ,determ-i- .

nan en esto� casos) qHe se ,prevenga ,á esa
<

Junta suprer_na" par.:;¡ quéJ{)ihaga á1a de
.

Barce.lt>na..y liLorales, de ambos mares'

que -et'ea c-onveniente, q:He lio peroliúm
per ahora se alte,reri ó rnodi.t_iq,úen en,sU

eselloia las reglas esta,hlecidas de .p:ru d:e.n
cia y cautela para adrn.itir en nuestros
puel';tos á los huques vicieuales y estran
je'�os.,;it:1clusos los vapores,,' sin defa .. de
lomar con todosla') f)-recnuciones condu�
centes yhasta aquí observadas, miéntras
tanto no se vel:iiiy3 por una 'ley e.l arre'

glo difinitiv'Q 'del ramo de sanidad. Y de
órdeq d� la Regencia lo comunico á V.
E. para su, conocimiento y-efectos cor

respondientes. Convencida esta supre-

---" ..-.:;:..---�

sentarse en eltrono de la Alharnra ,- ob· ,

jeto de curiosidad co�mun era adivinar
el m0numento que Ie'vantaria el nJünar,ca,
para, escribir en él su nombre ,al 'pro- ,

pio tiempo que en el libro de la Victo- .

ria. La esquisit-a real Casa que dicen los
Alijares?, de oro y azul de ma'zonerÍa
á lo mosaico � con grandes esta nques
de agua y muy hermosos jardines y
verjeles, á espaldas del cerro del Sol:

,

Darlaroca (palacio de la Novia) en la
,cima de este monte. con deleitosas vis
tas y frondosús bosques: Darlllet (cas-a
de río), recreación y encierro dé rarísi-
·r11as aves8, no léjos del -GeniI: iVomsara
(delicia)" edificio precioso por sus col um
nas, azulejos y lacería, en los huertos
reales de la loma y,campo de ,t'\,bulnest9:
Ginalc£ldi (huerta del Cadí), 'baño y jar
din de las .reinas moras, en la confluen-.

'Circular man, ,413.,

'El 'Es�nlo. Sr. Secre't:n,io de Estatloy del

'DespadlO de la Gohernac.ion de 'la Peninsula
con fecha 30 de noviembre prricsimo pasado
me dil':e to sjguiente.�La Regencia pro,'isio
'D.lI del Heino me ha rlir:igid-o con esta fecha el
decreto que sigue.-- 'Terminada :felizmeflte fa

guerl'a civil , es de suma importancia olvidar

aquellos errores sobre Ios cuales-se pueda echar
tin velo sin perjuicio -del '£5Iaclo, Algúnos in
dividuos y aun cor,poracfior;es :hall acudido al

'Gctbicfno solicitando. que se sobresea en los

.procesos por delitos pol í+icos, ó se adopte otr-a

dispesicion equivalente, pa'ra restituir al scot)

de sus 'familias á muchos '�lÍdi\'id'tloS iÍ quienes
t

.pudo �str'a�iar ana imaginacían acalorada' si�
corrompér-su cor aeon. N::l'tu;al y sencillamen ...

te, se presenta 'la idea de una .amnistía,. Pef(;
¡

. •

tambien es "fácil, mnoéer que sin gran peligra
de la Con�tltllcion y 'dd Trou-O de isabel II,
y sin un'a pod¿r�sa resistencia �e, la opiniori:
pú:blic�;j no. ·e:s pos1hl� estcf;:aer la :gracia á Jo�
que siiúje�ón Lis bantler.as. d�-t rehdde D .. ,Cár-

,

los ne �Órnlire'ndid-os 'ifÓ' :el:' co�ven'!o de V,er
gara. Con todo on grao nún\'ero*de 1'OS que'se
hallaH prisioneros.en España, ó rcfllgiauos en

Francia, no son i'Acapaces de un indlllt-o; V es

'manifiesta la ve�taja de eco�orni.zaf los ga�tos
que .oca's'iollan':los primeros, y dc' restilui� á ia
despoblada España, á la agricultura, 'á la in

d'uslria y al tráfico mU'ch'Os, {;'razas tIliles. La

justa clasificar,io'o \ 'de lósJ in'di'Jiduos (ya que

por ahora' Db, Pllede esle'Inletse\ á, toabs d bé-

ndicio ), y las precaucio�es que estao hien in-

Pi-I ¥R@C 4m2 ;;m; ;;m¡; & E ··m'

cia del Genii y 'Dauro;- fueron ma_g_
nificas obras áe la munificencia real.
Pero aun 'cuanQo p�recia que el espí
rilu de lo� slicesores de'Jücef el grande
era crear nrunu.mentbs' nuevos, np po�
eso llegó á descuidarse la reparacion de

l.os que e,l tiempo ib� desrnorona!,!do.
Así es que se invirtierotPiú'llü�lÍsas' s�·
mas en recomponcr:los viejos' palaciósiO
'y já rdines de los An1ir�s, (le Elbira 'en

el alcazaba cátdima d.éPAlbaycin; en
I rest.aurar el sobérbio álbercon des-tina-
nado' á fiestas navales 'con ba�co� y es

quifes" que con sus cÍla�ro vistosas for ...

res en sús 'ángulos descollaba entre los
cármenes de Aydanamar; y'en la cq�..

servacion de los suntuosos baños p úhli..
cos que, no léjós de la puerta d� Hiz ..

na-Roman" labró Abu Abdala Muba'"
mad 1II.t7 .

'
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dicadas por la J>rudencia, alejarán. todas los
• convenientes, dejando siempre á salvo y pre-
10

,

servauo el derecho·de Cercero. Muy conforme

á la CODstitucion Y al profundo respeto con

,

e la acata el Go bierno, seda esperar .....á Ia
qu ,

prócsima reunion de las Córtes; pero, adc-

mas de las razones de conveniencia públi
ca, concurren otras de polírica , que cia"

man poderosa y utgeritemenú� hasta el pun
to de deberse precaver los graves males' que

pod ria causar la demora. En tal caso, 'y con

Ia confianza de que los (fuerpos colegisladorcs
no dejarán de aprobar unas disposiciones dic

tadas por el' patr-iotismo mas puro, y por el

verdadero interés nacional (primer objeto á

que tiendt�n las instituciones de los
�

pueblos li�

hres); la Reina Doña 'Isabel II, Y en su nom

bre la Uegencia provisional del Reino, eonfor

mándose con el parecer de una Comision com-.

puesta de personas distinguidas por su celo, por'
su saber y por sus virtudes cívicas ,-al tiempo
de conceder el indulto que se publica con esta

(echa, decreta lo siguiente. � El Sr. Contador de esta Provincia FINCAS.
Art. 1,6 Se concede ls mas amplia i gene-

ral amuistra á todas las persnnas procesadas,
eh, oficio de '12 del' actual me dice 10

.sentcnciadas Ó Sil jetas á responsabilidad por de- siguien"te. \ 4 marjales (le tierra de .riego , tér-'
[itos pol íticos cometidos desde Í 9 de julio de «Siendo conveniente y aun indis- mino de Lóbres , que tiene en preto-
1837 hasta esta fecha; eséeptuándose solo los pensable el que se regularice el rné- :' ria el establecimiento deArnortizacion.
que hayan tenido por objeto favorecer ta causa todo .establecido para todos ']05 paaos Graduada su renta en 80 rs, "

del Pretendiente, y'riO esten comprendidos o.J

en el convenio de Vergara, acerca de los cua- que se hacen porIa Caja de líquidos 2 marjales id. y la .mitad .delsolar
,

lesse re sue lve por decretd'iepa-rado.' '., del 1:.es�Qto, y que-se' establezcan 're-
,

de un ingenio" en el mismo térrnino,
Art., 2.° Se sobreseerá 'desde lt�',ego y.sin glasAijqsrque esterr en;perfecta,.úmo�' queipel'teneciéron �'l�' suprimida In

costas e� los 'procesos .pend ientes ,pof, ael_i.�os nía con' los' decretos de la'11egencia 1 q uisicion, Graduada su renta .en . 3 o
amnist i ados ; y las" personas que por ,estos se provisional del Reinó y lluevo sistema 1 reales.
hallarén 'presas sufriendo' alguna �oildena' e d I-." • I • <,,' e distfibuciones: meha parecido-epor- . 150 marjales" llamados deJa,,�rai-::,
en camIno,para sufrir la , ser

á

n 'puestos 'lfJlÍlC- - '

di�lamente en plena libertad, sin ñóta(a�gl;ú)j;
tuno

..
, ..para. .ouanrln

-

se', �'�rifiqae "la ha, en �J 'propi9, tér-rnino, que perfe-
dejándose ra mbicn libres á�:aisposiciorr :deh�s del -rnes de ,oiciembre 'último .cornu-. necieron al mismo .suprimido Tribu...

ducño.� ..los bienes que ��tuyie're�n s�cue,slr�dos nicada �OQ� .fecha�·�2}}·.del·mismo. �" qu� nal. Graduada su renta en 720 rs.

ó embargados por nazon, de ,ales delitos. ::: ..¥;¡ S.� tellg� Ia
. hop�lad�(re 'disp,onep se '2 liazas,d�, tierra '�le,Tie:go, una- de' t

+: 3.<) No se con,si4e,r�,rán d'elitos p�·.íÍt,ico� '.t 1 B I
.

'>Ji' I
>

6
.

I 1"
• l', HtS€.lte·..eJL �e

'

. J] Ef:.ún £.fl�': era 'su sh'pir�'
.

ma'rJ_!l.es ,:Y otl,,'a ce. �, termmo.(!3
en mnbu�. caso, -X',' cont�n�arán sujetos ái I� :

-

oÍ\
'

respo�sabiltdad quc tengan 'por las léye� "los'
rial' órden para que los esclaustradDs Labres y Molvízar;;.�que �íene en Pi.'C.7 ,

es:es_os y contr�'y'e'r�C�OJíles' de, los, f�nCioriario� f ry s�culai:ji_a,dds que 'cohóin S11 'pe,o,sion :
toria I)� A�ortizácion. Graduada Sl�,

publIcas 'en el, eJerwlO (le sils ca-rgos. '�J !.,!' pQrj Ja�.:f:lle50rer�á ,oó.cde' Rentas, 'renlÍ.e- ; renta en 16 ()' I,S. ,�,
'

, A,rt . .{..O Que��. á s�lyo el, d,erech(') "de' tef'- ven�,;tQd'Ós _sus p_oderes, .confitiéntlolos :3' ma�ja:les "i,d� ,� iél'mino de M'olvÍfi
c�ro respecto á los delitos comunes .q'Il�,�e 'hiJ�. á, JnS!�:qú'e,;eE da; aGtnalidad los ;�e,'p' te:-' zar�;, q4,e,'·' tie,:ne ,en pretot;ia dicho, es-
hIeren cometido en conmociones p¿lítíéás', '¿;á .
I sint:ao jl"ól �á (}a.S::Tl,eesonas' 'que, 'á_ bien, tableciÜlien{ó. Graduada 'su renta en
a par con delitos �de 'esta. clase; y las personas

t�·

q�e; .po.r� !ales delitos.,comunes estuyieren ....pro� ledga� ; ;: pr.esentanüo· 'en eSta' 'Coil [a'- � 5'0 rs.
f,

I
r

�esád.a's Ó' �entencia'das -' �Il.édarán, e¿ cJanto duna.- copias:compefenleineilte.auto,ri:- . ,I b o n)arjales de 'Herta, parte del
-a ellos S?J.Os, sujetas1 co'dlo hasta ahor� ;al jct:.. zadas. Raréoeme 'ademas_necesar:io que

I cortijo. de 1a Guindalera, término de
110 de los.Tribunald"Cdhlpet'entes Ó ahufiÍ... los .'-apoderados, cúando"formen 'las. Gu,ájar-altQ, que perteneciero�, á, la,.
pliuiie,nlo d,e .Ié!s resp,'ectiv'as conde'nas-•.. , � ,::

,. "

db'
'"

"'d I'
' .. ; .

G d d
'

Art 5 Q El G b' I"
"

'.

í. nO.(fllmis, qué> _e en ecsaminarse:p"or supnrnt . a
'

"nquIslcIOIl.," ra ua' a su

,J. �'> ,'.,
-'
", (). _lerno ap.Ica,r:,a la ,nrese,n,te '

, �. "'( esta Contaduna, acompañen l,as fices renta en 1·20 rs. , ,

am�!§t!a, en las Provind�s d� ultrama-r1 con.fa :

�p�,rtlJni(Jad 'y c�n las ;no'difi�acione;���e"�tti_ it de ecsistencia" estendidas con los re- I EL remate del ,arrendamiento de
tne� c,onvenie'ntcs; ptidi��'cf�)'comp;eñJr� ú In .( quisTtosqüe-prescriben-' las órde-nes est.as fi ocas .se celebrará. (por. tiempo
ella 3Iln!lo,s' delitos pOlítico,s' coínetidos á'rft�s �de I del Go�ierno y con la fecha del pre-: de 2 años'); de, I I á',j 2 de la maña ..

la amnistía de ,I g.'de. julio: de.: i83�" ;-a;ilüal ! serite aña;' én� qUe £obsJe�,s.ú'�residen- na , en, la, ciudad, de: Motril, 'pl'esidido
.no se

�sl�pdió;,@.,pichas �rl!v-illéias. 2110 ��e I cia precisamente.--dentro de la PrO\71"n-, por el Sr; Alcalde constitac, ional y con
comunt,co' á V S .el' ,

d di'
�,

'.'! ,:',' e ¡f?r.,ep e .3;,0; lsma Be._ • ,
' ., l' 1 S I d

gencla nara
'�

" f • �h CIa, porque aSI esta prevenido en- án- aSIstencIa c. e os res. nterventor ,e

�. , que se guard,!! y cumpla comOrCQf,;- ,
responae Di "" ,1.,.-

'

..'
'

'

r) • '; 'll. T ' t�'ri'O.f.es;'rteálés "'óidén'es," �y �'n la's'vl"g'en-' Reótas, y Comisionado';,suba]ternó de
M d .:¡ .) os guarde a ". S. muchos años., .

-

a

fl� � de noviembié de 'Í 840. .
'
• .Iú

t

�l�s,oé.la' Stipe-rioridadY: .

'

,oJ' ,. ;",
'

Arbitrios. de -áquel partido, y Escriba ..

;¡; �o quel e manda. se 'ín-serle 'en el�, ndletln _', �LO ,qu:e!.. he . dis�heslo, ptiblicaf' én, "no que elija .el, mismo Sr. Alcalde.
0J"clal paFa e

'"

:d I- '1-1'
- .-

da I .. d'
onoclm)(�ntp" el;púo lCQ;-Grarra_ el Boldin oficial para que lIega,pelo ,á El pl lego' de condiciones estara. de

Alba
� cner� de, 1 84�I ._::-J;oa!1uin ��ntte.��e' noticia de los interesados, obren en mani fiesto en dicha ciudad hasta el

·-A.ntonlo 4e Me.n���s .. Secretar::io. •

�:
<;., �. • ",u!" consecuencia de, este áuto; �cuidañdo dia del renúte. "

de pi'esentar. ep la. Contaduría la 'do- �. .25 y n\ediQ Il1arjales dertier'-ra, tér,...
cu iIi e-rHacion de, qut! se, hace' m-el'ito, 'mino � de' A mbros, (jlle pertenecleron
para el dia' 20' ,del' corrÍente .á. más á las rnoojas Agustinas de esta. ciudad.

tat'ilar:, haoiendo constar igtlal(l1�nte ¡ Irnport;:l-O' �as tres cual'las partes de la
los interesados no· haber perdido�el.1 cantillad, en que está graduada su ren

derecho á la pension. Granada 14 de I' ta .2 (O rs; 13 mrs.

enero de 184 I,.=Joaqu'¡u: Rodrig,uez!' I El remate del arr�damiento de es·

____
o

__
: \' ,,; t:

,
�
ta finca se, celebrará \ por 3 años), de

.1 s""

: -_ ), ¢Z'rculal" �ú�� 4¡4, ,"':¡
,¡.

no�n l�, solicitud dirigida á cste Góbi�r
polItICO P?r los alpargateros y zapatero,s. d�.1� cIUdad de Motril relativa á

Que h'h ,}
,

.. se' pro 1 a a venta que de estos ar.

tefactos -hacen en aquel punto los de

otros pueblos fuera' del término de fe-
'

riay- he determinado, conformándome
Con �l p,arecer de la Escma. Diputacion
pro,vmcwJ _, no acceder á la rec1amacion
indicada -' por. ser contraria á las leyes
que segun el sistema constitucional vi
gen te nos' mandan y gobiernan' cornu
ni.cánJolo así al Ayuntamiento 'de Mo
tril pa ra conocimiento de los interesa
dos) é :ns{:�lát�do,lo en el Boletín oficial
de la 1, r,ovlI1cla para el de los pueblos
de la misma. Granada 14 de' enero de
1841.=Joaquin Manuel de Alba.=All
tonio de Meneses

, Sccrutar io,'
.

. , INT.�N:DENCIA.

, r

"r_,¡/ tizaci..LImoI' tzacton:

A peticion de las Oficinas de Ar
bi irios de Amortizacion ele esta Pro

vincia, y con arreglo á lo prevenido:
en la instrucción (te 17 de junio de'
1837 ,- he acordado se proceda al
arrendamiento, en pública subasta,
de las fincas que á contituacion se ano

tan ; cuyo remate ha de celebrarse el
día -3 I fIel actual. En é'l, y al sitio y
hora que se designará. podrán con
currir los que tengan por conveniente
hacer posturas, las que les serán ad- .
mitidas siempre que cubran las ren

tas ó 'pa[_'t,es <de ellas que se espresa
rán y se ajusten al pliego de condi
ciones que servi-rá de base del arriendo.



,"

renta anual '344 rs, -1 r mrs.

Otra en la vega de dicha ciudad,
sitio de ]05 Vales" y pago del Rincon,
de cabidad de :1 o marjales de tierra

de 3.a calidad : capitalizada en 6,000
.rs, Gana de renta anual 200.

Otra en dicho término y pago, de ,

cabida de _I o marjales ��e tierra de

riego de 2.· calidad; capitalizada eo

10,009 rs.. Gana {le renta anual 350.'
.

Otra en dicho término, pago del

Baradero, de cabida de 16 marjales de
tierra de riego de 3� calidad; capita
lizada en SMloO rs, Gana de renta

anual 330. '
,

Otra en dicno término y pago, lin

dando con la anterior, de cabida ele

9 marjales de tierra de riego de l.a

calidad; €ap-italizada en 6,000 rs. Ga

na {le renta anuaI .200.

Otra 'en término de la espresada
ciudad 1 pago del Hociuillo , de cabida

,de 2 � marjales S 2 estadales de tierra

de riego de 3.a calidad; capitalizada
en '1'7,550 rs, Gana de venta anual

.5-85.
Dicho Convento pagaba, varios <cen

sos á diferen tes personas y corporucio
nes , que aun 'DO hail sido legiti rna
dos en estas Oficinas con eshibision de

.las escrituras de imposicion. E igno
'Al caudal de las monlas 1\1azarenas, rándose las fincas afectas á

su pago,
.

de Motril. y corno podrian ser' algunas de las

.

' relacionadas anteriormente ,-,se advier-

Una huerta con casa, en término, te que, si así fuese, se, bajará el ca-
'

, ..le Ia ciudad de Motril, pago del agua' pital de aqueH9s del total valor �e l�s
d�l Hospital, de cabida de 10 marjales, : -rernales. '¡ (, �, ."

6 de e1los de It calidad, y 4 de 2:a; t • -Lo-que.se ianuncia al púh1ico�par�
tasadas dicha huerta y casa en' 24,000 conocimiento de clos que quieran con-

,

TS. 'Gana -de 'renta anual ,8{)0. currir , á interesaese en ' las?:suaastas; :

Una baza de cabida de 9-' marjales advirtiendo, que,',-con arreglo-ájaa -úl- :

de tierra de riego de I:a caÍidacl, eo titn'as' disposiciones", solo se ¿el�brarán
,

término de dicha ciudad, pago del -rernates en Madl'i<]¡ res peeto á aquellas
Ganelon-chico : capitalizada en .x S',OGO ' fincas cuya tasacion Ó capitalizacicn
rs, Gana de renta anual �oo. llegue ó escerla de la cantidad. de :

Otra 'ea el mismo término, en la 20,000 rs. Granada 1 It de' enero dé

vega y pago de Pataura, de cabida de -1840. -- Vicente Moreno y Bernedo,

¡, marjales 28 estadales d-e tierra de
"'

, '�jl 1;::

riego de 2.3 calidad; capitalisada en

6,000 rs, Gana de renta anual 200. < � _

Otra en dicho-' término' 'Y pago', de I , : �
" �,J

�a�ida de 8'. ��rjales de tiena de 4·a 1- MONTE ,DE PIEDAD. I;

calIdad; capItahzada en 'I,Joo- rs. Ga- �

. ,__..;_ : ; ;;..;" 'I
•

J

na de renta anual 50.
'

l" ,

� r.·"
, '. '":

Otra en dicno término, pago de la ,Estad� demQ�tr!ltivo de lª,s opera,;,
'Acequia-1;hica 1 de cabida - de 3 mar- ciones de la Cája de ahorros �n�_tod9

jales de tierra de riego de' 3,:1 calidad;
I

el {{les de dicie,mbre del año prócsi
'capitalizad() en 1,500 rs. Gana de ren- rno: ,pasado.,
"la anual 50�

.

i f á I S de Ja maña,na ,'en los estra-
'

dos de la Comision principal, ante los,
Sres. Contador, y Comisionado prin-"
cipal de Arbitrios de Amortizacion,

,

y Escribano D. Francisco de Paula

Rufo. El pliego (le condiciones estará
"

de manifiesto en la-Contaduría de Ar

bitrios de esta capital basta el día del

eemate.

Granada .g -de ene-ro de '184 I. =

Joaquin "Rodriguez.

Venta de bienes nacionales.

,

(Jomislon principal
'

de Rentas J� Arbitrios de .dmortizacion,

El 'dia 22 del mes de lebrero próxi
mo, desde las I I de su mañana has

ta la una de su tarde, por ante el

Sr. Juez "3.0 de" r.,
a Instancia de esta

capital -y Escribanía de D. Francis ...

co Merinero., con citación del caba

llero Síndico del Escmo. Ayuntamien
lo, y asistencia rnia 'ó de persona

que me represente ,- se celebra, en

, las casas consistoriales , el único re

mate en venta perpetua de las fincas

siguientes,
'

,

Otra en la vega de
- dicha ciudad,

'pago de 'la ,rambla de los Alamos', de
cabida de 8 marjales de tierra de riego
de La calidad; capiL'alizada en 14,400
rs,' Gana de renta anual 480.

Otra en dicho término y pago, lin ..

dando con la anterior, d� cabina de

7 marja1es de tierra de I.a calidad;

c�pitaJjzada e!) 10,335 rs. Gana de

,3580

#
-

� •

Domingp. 6 d� id.,: por 6,
i m posiciones y' 3 J agre· � _

_

gadopes; ... � ..•.

" 68 1.2
�

Domingo' 13 : por 26 ag.re" ,

gaciones. . . . .
.... ';, :4()50

Domingo 20: por 2. im-

posiciones y. 24 agre;..
. gaciopes. _ . . . . . . � .

Domingo 21: :eor I imi

/

posicIon y 2!l agregá,j
ciones... , ... · . . .

Total en dicho mes.

Importa por consiguiente el total

inzresado en dicho mes, por 9 im-
tl •

1posiciones y 103 agregaciones , a can-

tidad de 17289 rs. Al-mismo tiempo
se han devuelto 4436 rS·9 mrs. á seis

,interesados que han retirado sa prin-
cipal y réditos. _

Granada 7 de' enero de'I84r. ==

El Gefe político, Joaquin Manuel de

Alba.=El Tesorero ,
Fernando 'Zeg.-í

y Ahl'it=El Contador, Ped�<? de pe-;
rona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Sanchez Siles, Alcalde 4:0
constitucional , y Presidente de Ia Co

mision de Milicia nacional, hace sa

ber � que, en conformidad de lo acor

dado por el Cuerpo munidpal � ha se

ña'lad'o, para que se verifique el re

mate
.

de la construccion "del medio

vestuario de las bandas (le Tambores

/del' 1,° y 3.ó Batallón � el miércoles

20" -del actual á la -12 de su mariana,

en el' salon de S€S1ÓneS, del Escmo,

AYu.nta(úiento·: ,célnstituc1onal ; debien-

,do -eJec_!lta��e . h�jo 'el prcsu,puesto pre
..

:�en}ilJ'Q por ambos Cuerpos, y pliego
de condiciones, (fue estará .de rnani

fIeslo'en la Sec�etar�a'de! mismo Ayun«

la:nl�e��o.
'til' " JI _..... a _ �

, Por �tra ,del AicálOe 11.0 constitu
.ci;��l'.-dc la villa'de Ujij!u', refren..

dada-del Escribano-D. José Felix Arra ...

yo, en 8 del corciente ,
se emplaza.

, .r: J
'

'por 'p�imer preg�n y �uldO, a. ose,

Fernandez. Aro (a) Quehca, vecmo de

'Valor', c.y ál Jq��iihi Martinez" que 10

es,_oe 'Laroles, contra qui�ne§ e�tá pro
cedi'endo criminalnlente por las'muer

tes .á:Bl�s Granádos y Joaquin Marti..

-Íléz 'vecinos 'que fu'eron del mismo

-Val�r�" e'n ·la "poche del S de octu�re
'úIiímo ,- pára', qu'e 't dentro de 9 dl�S

. primeros siguientes, se le pfesente?�
-ó en. las - 'cárceles. nacionales de dl-

�"Vcha villa, á defenderse {le la culpa.

que' �ontra eHos resulta; "que -si así lo

hicieren, serán oidos, y de 10 contra..

rio se pr�cederá- en �a causa, sin mas

citarlos ni cemplazarlos, hasta senten..,

cia definitiva. '
.

Impren(a de PUCHOL, calle dr; Lr·

breros �
núm. 9 j lO.
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Este PEHIOUICO s a le los lljfl�s) wérfles ,Je cada semana.-

Las car t as, r,�('h m aciones y alllJnci{lsddj,�raH IJi .. igirse á Ia He dac
cion francos de porte, y se iuserl.1rán á pr ecios eouvé nr io ual es.

'PHEClOS DE SllSCHIC10N. Un mes. Tr�l.En esta capiral, Ile va d« á rasa de los Sres. suscr itor es, JO rs, :.a8.Dentro y fuera de la provlncia, franco de porte.........» 40.

D1PúTACION PROrINCIAL.

HABITANTES
de la Provincia de Granada.
-

Al in stala rse [a foiputacion provinci .. l, se sien
te :mimada d evs ince ro s d ese os por la fe licid a.l
de los Pueblos qll� la han hourado con sus su

f:":lgios. Qui sicra tU 'el momento veda realizada
ell 1<.15 fuout e s vitales de )" riquez a : en la Hgri
cu l t u rá

, �H Ills art e s , en el r-ome rcio , Pero hi e n
co n o ce réi s que nu son tan prósperos los tiem
pos qUI:: p e rmit a n imp ro visar la dicha p úb lica.
Cil::rto es qUI:: la guerra .concluyó, y que ;i las
escasas cosechas h a n suce d id o otras mas ahu n
d;¡ntes; pel'o 110 lo P,S ménos que los precio s delos frutos son tan ínfimos que no comnensan lossudo .. e� deJ ;t:�ricll 'tor. y que el Pueblo se ve tud .vía alJrltlllano con esacciones eSlraorrtinarias £le

� lIerra por resultas de la Hd fratricida, V aun
con lin simulacra del diezmo qlle' (;on el nO'mhrefiel cltal"O pnr ciCJ>tttl �e ha venido á. recaudar
en época"' en que Yo general de los labrado-'res careée de ecs�sJenC'i.as ñbles. son estos queno es d'1do a h I)lpll�,.elon. r:',�edlar , .Y./l.llc producen t)tros que la ImpoSIbIlItan r�ra:�emprel).del' mt:;()ras de grande con,idera cion� Bienes
po.s¡�iv.?�,e5 Jo qLl� necesit;¡n lo� Pueblos; y l�.le:> sel Ian, por eJemplo, la apertura oe cami
nos cle ruedas en todas direcciones, y )a constrUC{;iOl� de puentes que, facilitando los lraspor-

_,SMiA

iT ,OL L E,T IN.

pa,.� la- Historia de Granada.

If:u�n encantada perspectiva ofreceriala naelente ciudad eJ 27 Je junio ti Je1431, cuando el re y don Juan el 11 entró en Ja vega con todo su ('odt'r! ." o
era pI cido que cubl'ia las caslellanasIntestes al sOl1t'ei,' la aurora, el mlsmode la tarde anltjrior en los solilarios en
cinares de <Puerto LoÍle. Tras Jeliciosa
noche de verano bfilLmte con Jas cla-; . ,

t15Hl1aS eslrellas, VI:ian los cauclillos es-

pañoles � desue las ennegl'ecidas rocas
di:! siena Elvira-� naCel' la mañana pOl'entre lejanos cenos de nieve� Tendíase
ante sus ojos dilataJa lIanur'a J como de
quince leguas, de rue�o_ (.ft:racisil�l� ,á.t'1usa d� la mu.cka san�r,�._i:ue i Sill, ce";

,\___

tes , proporcionasen salida á 105 productos rle
l a agricultuf;¡ V de las artes. ahviesen nuevos mer
cadus, y promoviesen Jos c;lIubios lUil otros proyecl()s sumamente veutajosos para la humanidad
d o l ie ut e en el ramo de he n eficeu cia , recibirian
vuct.ras b e n dir io ue s ; pero tanto p:tl'a estas em
presas como para otras i nfi nitas con qlle se pod riahaiag:tr vuestra imaginacion , S� lH,tfl;lsitall recur
sos efectivos; V cuaudo de ellos se e n cue nt ra tan
e sca s a vuestra "l\epl'eSelltacioll provincial, vuelvela vista ;j vosotros, y ve claramente que no e stais
en dispos icion de sumi nist rar-los COIl Ia abundancia que sed" ele d e e e a r ,

. Tres son las primeras y principales atenciones,
(Iue hoy pesan sob re l a Dip utucion : hospitules yd emns estab l ecimie utos de he n eficencia , cubrir
Sil prcsu'¡'Hlesto ele gastos de Oficinas V otros de
1:. Provincia; y el C:¡III!rIO para !\']ol,il· Pues ved
ahura Jo� fondos con que cue n ta, en el mome nto
d c Sil instalar-ion, para l le nar esas V todas sus o.,li·
gaciones Solo diez y sei s mill's. de «fer-t.iva e csi s
tell cia. con destino 'al camino de !VI utrj l ,(�S lo
qu e

.

única merrte conserva en su Ilepositaria:
p:¡ra las dentas atenciones no ecsiste un solo rna-
rav e d í. .

En t an tr-iste situaoio n contentaos con que la
Diplttf1don conoce e

'

apuro de l a Provincia qneprinripiaá administrnr , ,v con que, sin peniel'de vista esta verriad
, se desvelará por cOllcilia·l'd cnmplilll1ento de sus oLlilfaeiones con

<

el la.
Inental':� esta,1o de los Pueblos. Ilienes de otra
natlu':lleza y no m,énos JTcntajosos podr j .pro-�porcinnaros contlihnyeu,lo á la conciliarion de
lo'!' ánin)()�; porque asenf.;;tda la paz' en el Reino,
es lIq;<1da la época de 1.a union' de los E!'ipililotes;
y COHIll priucipal medio p;¡ra conseguir! rt, ern
pleal'á el esacto cUlllplimiento de la Ley. e ual
quiel'a otro benefiei"� qlle pueda dispells:ll'oS I'll
el circulo de sus atl ihut:Íoues. y que se consigasin escesi\'o gl'iWlllllt'1l de los Pueblos, le obten-
d[�}s de la i"IipulaeiolJ.

,

.

1 al es su programa, o el pensamiento que la
- �

.

.

sar un punto, la engrasara por cerca de
BOO años), cubierta de Loda clase d(� vel"
duras y florf's� esmallada por' infinilns
il}mullws'y altl'H'rias, y L'Pgada por-ll:eiil
la y seis (uent.t's que se Jt�spdlaban.J ell

célscadas. dt' los montes CérCanos. Una
ciudrtd como una i:óven qut"' Vt' d� slizilrse
Jos dias de su abril risui'ño; la Damasco
de occidcult" brl:lada -pot' el Bt'yro� el
narro y el Xt'oil, entre. c�rment's yhUtTtO.S de n1úcha f"escuta ,entre espe·
�os bosques de sauces y avelf<lnos é in
hiestas pa I meraS)1 cipreses,. d"scubría· .

se á lo léjos con sus I'U"nes murallas y
baluartes, sus diez y sei'i puertas, sus

.

I imit J treSCientas tOJTt'S, sus erguil.íos a .

I.

minal'es, J sus lucientes capitelt's d� me

tal: en tanto que la neblina de la ma

drugada, tie Ull ddica'do etilor tt'ñida,
velaba ligpramenLe la hechicera pobla
cion, condensáll.dose hácia las guájal'as
y fl'agosidades de las vecinas monta-
ñas. �

Jucef Aben. AI.lunar oJ d� sanare de

domina, hub ita n te s de esta Provincia. El ha
eel' mas no está hoy ell sus alcances. Vosotros"cuando tan pr�csilllas e:-LJIl las e leccio ue s para�cn;Jdores y IJlplltrldos á Cor tes, p orlréis influirmucho en el bi�n general,. eligiendo pers()nas,que pll�l�end;>,n a de�terl'ar cre rtas trabas

, y que,conduciéndose COli ind e p en d e nr-ia
, no aspirenIi otra cosa que á la mayor fe lici dad de los Pue ..bios.

Granada 15 de enero de 184 r , == Joaqui"Manuel fIe AIl(J, Presj,iente. = Juaouin Ro
driguez, I oli'ntlelilt'.= Mariano Tello , Dipura -.do I)or O; jiva. = .Jmé Guerrero, Diputado,
pM G/·allada. = AntoNio JJ1ae�t,.e, Dipulado
pH Gr;..;nHla. = .José·Pareja ,liarlos. DipuLllfo' por Crauada-. = Jo"é Perez Antlradr"
lJi¡lUlado por (;ual1ix. = José l;uillen .Hoda,
DipIl1aJo por Uj!j;lr. = Juan Alltofll'O Rodrl»
guez ; I);p1lladn por Albuñol. = Franctsco
trlartirt Suarez, DipUI3,Io p,?r Motril. =::: Juan
Bomircz Perez, Dipufado por Izualloz. �
IJomingo Saflehez llorales, Dipurado por Ba ...

za •.= ¿11l/rJllio Ve/o r rope!" Diputado porM.,olef¡ io.• = .luarl Je Toledo r itb/ñ'uz, Di pufado por A!ham�. = Por acuerdo de la /)ipula..
dOll provincial: José MarieJ de AiJuilar t Secre ..
tario.

GOBIERNO POLITICO.
Circular núm 475.

por 'el Sr. Subsecretario del :Minis ...

terio de la Gohérnacion de la I'enÍn"

pdncipes, que i.lspll'oba nadó! ménos queal tri.wo g"fwadillo con la prott'cclOlJ ue
don J uaa el 11., si:tlisfacia 1(:1 vivisima cu ..

riosidad de este rey como lo cauL", el
auliguo romance.

Aben�hmar, Abenáhmar"
MOfo de la Morería ...

el did que tú naciste
gl'apd,s señales se vian.

Estaba la l11¡U en calma:
la Juna ('staba crecida.
Moro qut'. en tal signo nace,
11:0 debe dt'cÍt' meut il'a.-
No la diré.J rey dOH Juan,

aunqu0 me cueste la vida;
porque soy hijo de Moro
y de cristiana ca uí j ya ,

y en los labios de mi madn
fue prcvencion repel ida
Itque mentira no dijpse;J .\ 1

' ,..,que era granue Vir .ana. --

Tu cortesía, Abf>iláhmar I
de tu llacimieuLQ C$ di.n....



tulJ se b� dh'igidb ,& este G6biernQ I' ,I e36;
del propio ,ínodo y; con mator

J>OHt�co �I,a ��I�:,-dar s¡guien�e de ia Re-,
' razon qu� se ��c¡\;aró no estarlo el .rrte

genera prOV1S10l!aL:del Remo. ,f de ensayar, pro y. plata, por .la . Heal
,-

"

.
,., / .... '".. '"

i ó.�aen -de 25 de enero de 1838.
Es la insertacpor La Caplfanla Ge.._ 2.°: que tanto ,por esto COi110 por

neral, al nú"!� 74· dellúnes. I [Bel cor� {estar :mandado se -establezean Fieles
rien-te. contrastes en tonas .las ciudades, 'vi-

.Ilas y .pueblos cabezas -de .partldo ;por
el .Beat -decreto d'e'17 de .octubre -de

1825 -que suhsiste'¡'·lg�nle.,,-,no ,denio
el Ayuntamiento deülara_r .abolido :el
referido oficio e�n .su .bando de i'5 "de
marzo de . 1837 'J ,que ,:·por -lo mismo
debe quedar sin efecto en es.��, punto.

.

'

, ,.., �

, '3.0': que se dé cumplimiento á' -la
Circular num, 410.,

'R I "d d d .1"· .b 1 1

I
ea or en . e 2 I e 'ulclem re (le

Ministerio de la Gobernacion ..deJa; ,añO', ���imo ,

'.

por I� ,que s: mandaba
Península,

'

! . rehar, ilitar al referido 4gu¡}era en 'la
.

«Enterada la Regencia prosisiona!
'

.plaza de .t'i�l-conlrasie,

gel Reino del espediente inst,rul<:lo con 4.�,:' que enlo sucesivo y con suie
motivo de la 'reclarnacion de D. An- ,cIon á .la regl&, primera del-mencio

'tOnio ,José Aguilera para ser .rehabili-
oc

':nado �R:eal decreto de '17, de octubre
lado en :el ejercicio di;! Fiel-coestraste, de 1,:825 ,tanto ese Ayuntamiento ,co

marcador -de .oro y _plala{del 'qu� el rno los,.d,��Jq� -demas.pueblos. eo 'que
Ayuntamiento -de esa 'ciudad le ccnsi-.' deba ,há�)er >¡':,ieles-contrastes ;;,procedan
dera 'desposei'do', fundándose 'en .;e1

.

en C�,s9',de -vacante ámornbrar ;pal'a
-deereio de- las CÓl"tés de 8 de' junio de

'" .este oficio , -rugeto .apto p�ra, desern

.1.8 I � sebre libcrt�d' de 'jgdus'tria); se
,.

peiiaele � sie'oat' de -la- Clase de' ensa-
,

ha servidó: rescleerdiga á' V. S., para yadores ecsa rnirradosy aprobados; dan
que pueda, :hacer'lo ,,�nt'ender á la es- do cOf;locimierito de -"esla eleceion al

pres�da .Corporación '-y al interesado
_

..

Gefe pi3lítico de la' Pro�in'éia :para que

Ip:·7que'siendo ·el o;fici.o de ._Fiel- ,con su ,jnfo'�me 'se 'lc()�unique á e�te
constrásie '�n. cargo público, esef}cial- ',Ministerio" á fin de' que -recaiga la're
moo'te disÜntó d,el ;sir�ple',é:jeré'i¿iQ ;de :�oluci?n que ,corresl )on_�a.
una i��d,!�,i�ia _cualqui�(a,-no está com- ,: Lo' que comUniC€1 á V: S. '(le ?r3en
preQdido en l;lioguna de 'las disposi-. de l!l :Re��n�ia p�r� suinrelig�ncia'Y
dones, del reteridó decreto, testable- �efect'Os cónsiguit�ntel). Dios guarde á

cido p�r 'S. M. en 6 de diciembre de 'v. S. muchos añ;os�
¡

M�dl'id 21 de Pl-
•

'.

,-��� ••
� 1�'

�,

Lo que se, inserta en el Boletin dfi
eial para conocimiento del público.

:Granada 9' de enero . de I 84 I. =

Joaquin Manuel de,Alba;, ,- Antonio
de MenesesjSecretaría

,. ,

II

.
"

a.RUMitA ".,J. t

1 E_lbil a 'i'P.arece en� Jas"menJorias .�t"é\bigas·. l No 'pueden • rig{H{)s�lIwente hal)la'ndb, Ha...

h�stapl:flic.ipío� del si,glO.:�,l"cq:mo una p,oh.lacion marse reyes de h rari .. d;tlo-s Wáhíes 'que se alza-
de la m;lyor 51l1J>ortallciú; y s�s alcaide;;".v ilrra· ron éon ia 'sQbel'aní,:.I ele la orovincia cerca del añ()
yace. fueran ,l�".congidei�,!lci\)n StHn:l en, tot!�tS 1-os ,1029 de la €I'a cristiana.

L

,

SIlCt'SOS ha�t;t';:qaeHa ép,)c!1,-- ¡':l w,:tlí Ha;'fH ben' 3 Por los anos'de 1244..

Maksa,n se, l;tW'iI�a seii.o ¡' d,e (;rarJada, E¡'i¡ir-a y 4 El Lic. Cástillo levÓ': año 749 (abril de 1349).:
(�i(>n ','POl' los aTio" de,� OJ�. ,UR(Ii,s b�n U>ii)lts en $, Hoy {'l'tlerta del Y.ino.
106S, y su sobrina i\bd tia bell tLlkill ben B,dis, 6 ,.\nora conuc.ida pOI' ·la CllS:l de la Moneda.

(depu�sto��n tq9�,�or,J, Itef be� Ta:dil)) se dict�n 'l Su Ilo;ilbre pl'Opi9 (sería tiil vez Alizares;
y<l reyes oe Cranada Uf) Icamcllte, Smemb:.trgo en p<lLirJra que significa ¡"'a/as de muraúilfosqs co-

los códi,ce_s,át;::al�es �e d� nQIn)I1Jl r\lmu.nec:1!l p,uer· ,lottes. ",'
'

to de ÉZbii:a éeJ'(�a dd aúo 1145: y Xerif j\ le-' Pedrilza supone que los 1a�hró �n 1.455 Aben -Is ..

dris, .que e,scl'ibió su G eog\,af.ía h�ci:! et dt' ti:5:), mail Hi. Me parece;' eon, todo. rÍ1a's,."Jfs�lr�:l la
�ting"u.e nuestra ciu(hd, 'hahlanrlo ,de ella la, época en que los cree ec-si'5tel1tes el rom<lnce

'primer 'Vez, con el nombre'· de Glil.rnala- ,llúi- antiguo q'lIe cilamos; porqne de las memorias'
ret, y siempre en.adelante con, el de Garnata. ar::íhigas solo c-ensta que Ism�'¡'l III mejoró los
SemejrlOtes dat�s • y el no referir las Historia!:> ni, ed�ficios y casas de camilO qut! la5 guerras ha-
la esp.etie <mr.:deve de la dt:struccioQ de Elbil'a, bian m'aftratado.

.

','
bastarian pOI; sí sobs á robu:ifecer Cl1�nto art'iba 8 Conoóda pOI' casa ,de Gallinas.
qued;¡ indicado, si 110 ('on-cur1"j�,�'en adelUliS (en-. 9 Hoy del Princip'e. :b'omsura es el c'uatO'
tre otros argumentos de sana y constan,te .críti- Real dce Santo Domingu.
ca) �í detellüJnar la sitü:<:cion '(le IlIíberris 'en' la 10 Kslos son los de que aun se conservaban
antiguit' aléazah� del Albayzin las'legítimas Ins- restos y el célebre ginete de bronce en la casa

cripcion�s geogr;ífic::¡s de� tiempo de los R'Omanos. dei Gallo; lábrados 'á mediados del siglo X �
wrnata (nombre age!ni, segun A lketib; esto

por el Bedicí Aben Habuz (Baeji:s hen Hahus).
es

• estraño , bdrba,'o) tüvo su asiento en �o que N,o dehe darse crédito alguno á cuantas part¡cu-
hoy llamamos campo dé! Príncipe. La De�crip- laridades cuenta Pedraza de este 3lTae"Z , fiandose
don ,de IS}Jaiid ql1e ,

con el nombre de Rasls mo- de la �ecia y absurda fi1bula que. con el titulo de

r?,' seeltcrihió á mediad,os��I.si�lo."XI, y s� v!r- _I Traduccion de lu Historia de Taric Alíen Ta
tlO en 1en'gua castel hma #t princIpIOs elel Xl V, fhce \ ri'c, puhlicó el impudente moris'co Migue) I�una.
de (;ranada, lo s:iguiente: ',(,et

ha otro cástillo de I le En mayo de este propIo �ño habian que�
Granada, á que llaman .,il!a de .los Judios, por mado las huestes de Castilla, comandadas pOF
cua�t(l) la, p.?blaron }05 }udio,s i �t esta es la mas

['
el condestab!e, Don Alvaro pe Luna, cierti her-

antIgua vdla en el termmo de Eliveraj et pOl' me· mosa casa �e rt!creo que tenlan los reyes d�
dio de la vllfa de Granada va un rio á que llaman

'

Gl�anadi1 onlla� del G-na.da-xenil. ¿ �eríé\ e¡:,h;Salam, á que' agora IJaman Gnadllxenil, et nace
'

pOI' ventura, el gl'ande alcazar llamadQ'de Seid
de un maule que h�.. �n

el térmi!lo de Elyira '. que que, �n el año de 615 (:i..218) co� la l'ál.j!�'ó pan:'ha nombre Daaram. ,en.este rIO cog�n .las Ilma-, ¡ lean real delante del ml:.Ill(), hIZO fabncar Abu.
duras de 01'0 fino,- et entra en el.no que sal. I Ibl'abio lsh<lc sobre Xenil , fuera de.la cilldadelel monte dt' la&.lada. t:� oleo castllto ,de Laxa;

l
de Gnmada? �

�

el �ox_a y�c� contra p(),nientc de l�vira." (�4nU$-_ 12 Preferimos el_. testo presente, l'�ro y cu .....

(fr,to a1f.tlguop qut¡ futl �o ,¡{mbr�$'O di,
e 'M�rale,.) doso. al, desaliiiadG é ,incorrecto d.e Lal'- u.. .

Por esto llamo Xtnf f\ledns al X9.lil NGAI'· '.

rlU cwiles.
'

t
" - ",. 4' �('!IIt

G �,,.��!a·t ��o :�� ��a!,.���, �.

.
�',,;,..

",." '�- " " ...'

" ¡�,
.

,."
"

¿ Qué castillos son aquellos)
'( Altos son ," y reI'ucian.)- "
El Alhaniora era" señor J

y la otra la mezquita:
los otros los Alizares,
lahrados á 'rilarabU1á:'

, El Mor.o que los'labrara,'
cien doblas ;,ganab� al d�a; ,

y et dia qúé no' lbS' labra':'
d� tant� suma se priva.
El olro es 'Gen�a1a-tife ,

�ue�ta que par DO tenia:
el otI:9 .Torres-'bermejas ,

castillo de grande estima.-
, ,«Si tú quisieres, Granada,
contigo me casarla..

Da rete, ell arras y dote,
á Córdoba y á Sevilla.-;-

Casada soy, rey don Juan.;,
casada soy" que no vigda.

, El Moro que á'·mÍ me tiene, "

b·
.

1'>¥?
muy grande. len me quena ...� f

.4urelialSo Pernal1dé�-Guerra'j" Orbe.
;�'-.

Acx.AllACIo.NES. :

-

,! j�TOU. eO!fSUl.un o.=n.�sis ..�lerir Ale-
driS.-Abdala, '�tchatib :lissalami.-Crónicas de

lo-s l'eveS de CastíHi.-Hemando del P.ulgar.
Antol�io se Lehrija :......Cun de los Palacios,

Zurita.-Garibay.- Mármot.- Mariana.,-Gines
Perez de Hita.-P edraza.-Lic. Luis de la Cue

"ta.-Agustin de Rox�s.--Sa}azar de Ueridoza.- ..

Florei.-- EeheY.nílt�--Al';ote.--Coude...--\V�s.-

;bÜlj;.!on_Ini»,.
.

� ciernbre, de 184-0. -- Manuel 'Cortina!' ,

I.JO que se inserta eo el,. Boletin
ojidal para conoci miento 'de quien
corresponda. Granada 14 de enero de

1.84 r.--Joaquin Manuel de Alha.:""-:-'
Antonio de Meneses, .Secretario.

Circular núm: 477.

El Sr. .Suhsecretario del Ministerio
ile la 'Goberflacion� -de Ia péniÍsula con

fecha 2 del corciente me dice Io que
-sIgue..

Es .la inserla,por la Canitaoia G��
neral, en .el .nusn, ']3 .dei uiérnes 8 del
.corriente.

�

Lo 'que 'se anuncia en �el .Boletia
.;()jicial de 'la Provincia .para 'conoci
-miento ,do -quien corresponda.

I Granada �I 5 'de .enero de "t:.84 1.=
-Joaquin Man.uel de Alba.:=,A.:ntonia
¡<de .Meneses., .Secretario.

£ircular .núm.A78.
El iEscl11o. Sr. 'Secr-etar-io de Estado y

-del Despacho de I'a Go,be,rndc'¡on de' -la
'Península con fecha 10 dél actu:al Íue
dice 10 's]nuiente.·b, '

«'H.abiendo ¡:é'll unciado el -ea.rgo de
Sena(ror po'r 'esa Provincia D. Mi-g�el de!

Espinar, ha teniJo á bit-Ii la Hc.gencla
provision&! ,del R.eino' �esol'vt'r (ll�e s�

proceda á Sil reemplazo. Y á fin de q'ue
'pueda haee-rse COil la debida distinCiotl.
la cor.:resp'Qndientp. I)ropm'sta c{)n arre:
glo á' la lev, conciiiando ,allnismo �iem-., �

,
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po la comodidad, d,� Jos el��to:es ;. se, ha

rvido mandar que la elecclon partr-se •
.

,

: cular que para el efecto esheces_ana, se
'verifique cuando se haga la .ge�leral ya
ordenada en 21 del �les.anterior ., ob-

p'vándose las reglas sIgUientes. l.a-Los
ser

I'
.

I d Ivotos para la propuesta en ista trIp
....

e, e

q�e ha de remplazar al espresado Sena

dor, se escribirán separa damente , pero
en las mismas papeletas que' sirvan para
la elección genera I" con la distincion

que e_spresa el mod;lo a�junto; en ra

zon de que el que a su tiempo sea ele

O'ido ent re Jos propuestos, debe quedare
'I

.

')IE Isujeto.a. a cuarta r�no.vaclOn..... n os

escrutmlOs de los distritos y en el gene
ral de la Provincia se hará igualmente
Ia misma separacion , cousiderando co

rno votaciones distintas" segun previene
la Ley las que se refieran á las diver
sas par�es en que se dividen las papele
tas. 3-.a El' número de tres Diputados
suplentes q�le, segun la ó-,,?en d: 21 �e
diciembre últ imo comunicada a V. S.

I
'

1)
. .

]correspou- I'll a esa rOVIUCIa, no se a -

tern por el aumento que en el de los
Seo<ldores procede de la. elección par:
ticular. D� ór den de la misma �egen
cia lo comuuico

á

V� S. para su inteli-
.

f'
. "

gencIa y (. ectos oportunos.
y se j nser t a en el Boletin oficial para

conocimiento. del público. Granada 19
df� enCI'O d� iSH. Joaquin Mánuel de
Alba. -, Anlonio de Meneses , Secretario.

'.
.

"".

MonÉLO QUE ACOMPAÑA..

Granada,

Moddo de las pápeletds electorales.

DJ_PUTADOS DIEZ.

D.
n ..

D ..

D�
D.

D.
D.
D.
D.
D.:

D.
Do'

sEN AnOR UNO�

D;

Id. e� remplazo de D. M(guel d� Espinar.
D.
D.

D.

INTENDENCIA�

El Escmo. Sr. Secretario- de Estado
y del Despacho de Hacienda en 10 del
actual me dice lo que copio. �

ce El Sr. Ministro de Hacienda dice
COn esta fecha al de Gracia y JustiCia lo
que sigue.=aLa Regericia provisíona 1 de l
�eino se ha enterado de la comunica
cion que V. E. se 'ha servido 'hacerme
e.n 20 de noviembre del año último, rela.
t�va á la- supresion de los Juzgados espe
cIales de Cruzada de Granada y GMadix,
que acordó la Junta de Gobierno del
primer punto: se ha enterado tambien
ue lo que sobr� el p,ar�icular e�PQso.la
ComIsaria '¡enera! del ramo en. '3G de

'licno; �l('g:,; 'como, igu1l1mente de- otra l Jt..'le, tenga la -'puhHeictad' _, ..

b�--ol..:,· ..

.

cornumc. d .', C·' ,

d
'1'

•

. ne nra por.,
, �c�on e la misma orrnsarra e medio del B l. ti. >ji« 1 d 1 P .14 d·• d b ' I· d

o e in o eta e a ro ...
�, icrem l'e «1anoo pClrle e que . .

D'
-'

J'.' .' VlOCJa. 10 de á 'v S ih,as A utor ida des de SantHlgo se negaban ""

S guar e a . . mue os

� pon.er �n el ejercicio de sus funciones anos. �ranada y enero 9 de 1841.=
a los individuos que componian :el Tri- Joaquin Rendon.
bunal subdelegado de la diócesis, mién-
tras no recibitsen directamente del Go-
bierno lasór dcnes oportunas. Y en VIS
ta de. torio) y teniendo presente la He
gencla q lie el rr.sr ablccHuiento de los
r�ribünah:s de que se trata está Impli
crtament.e compi-enjh do en su decreto
de �. del citado no vrcrnbre

, que mandó
volviesen al esta do que ten ian en 1.0 de
se�iem.bre anterior todas las rentas , Con.

. t�lb�ClOnes" ?erechos y él rhiuios que
hubles�n; sufrido alguna alteracion; se
ha ser viuo resol ver que por conducto de
V. E. se hflgan las prevenciones oportu.
nas á los Jueces de La Instancia de di
ches punt,os .para que inmediatamente y
en cump lirniento del espresado decreto
hagan entrega de los papeles que obren
en su. J uzgndo y sean respecti VO�, á los
especiales de (�rüzada, restableciendó
estos al ser y estado que t enia n ánt es de
su supresion , De ór den de la propia Re-

.

I diao á

•

1

genclél OlgO;.i �T, E. para los efectos
que corrvspondan . De la misma órden

. comunicada' por el referido Sr. Minis.
tro de Hacienda lo traslado á y. S,. pa
ra q�e�' "p�r sil pa rte coopere á (,lúe ten
ga cumplirlo efecto cuanto se previene
en la órden inserta.".

_

Lo que he dispuesto se ins;�rte' en el
'Boletin oficial de esta Provincia pari) l}s
efectos que son é·orrespOtldientes. Gra'.
nada. J.6 de enerp 'de 1841. = Joaq'úiti
RodrIguez. " .,

En virtud de prQvidencia>deI Sr:�'
D. Francisco Cobo y Mérida, Juez I.�
.de La Inslanciá dé esta capital, :_se ha
mandado"'proc@der á lá 'subasta:,'; p:ót
término de 30 dias contados desde °el

Hahiendo disp!le�to el Escmo¡,' Sr. 16 del corriente, de-S marjales de tier-
omisnrio gene�al_ ,de Cruzadas '" en ór� ra ca] rna de riego- situados en térmi�

den de 12 de este mes;'continue ínle- no y. vega de la "illa <de.lo� Olíjarres�
rinamente el Administl'ador del R�ntas ..1 t t' J 1

-

1 I P
, ."

J'" ..
-,.

.
_ ��t es e par IC 0, eQ e ,_cano ( e' as

•

e-
de esta P�OVInC:� D. ,ose S�n(]¡.n� MI�, .lluelas, pago que llaman de �oralra,_randa desemp�nand.o, la A.dmll1lstra -

.

� ·1�' ,.:J - ... , .. '.

l" t
.

't"
�. .:J'

C· de e das' lo h<g'o . b .<, 1
'

¡ ,qu.e .'1. n(J, a. 0 ..

'

p.0, r s
..

a len e coo
.. le.rras.. u.e.· ...1011 . ruza

'.
. a sa er � pu- l\)!t""·'c·· �, b' 11

'

..

". �., (

blicopara los efectQs cOJlvenientes; I ,�. � l"f�,�,�uel �.lar�la Ca a ero
'. p;or-me-

Granada 16 de enero de 1841.=:;�Joa- c:1.
.lOdl� CO� otras de D. FrancIsco 1\::10-

quin: Rodriguez. lina Benitez, y por poniente coo ra�

mal de dicho caño; cuya finca ha si

·'1 00 tasada en 3,200 rs. VD., al respec
to de 400 cada inarjal t en autoS' qué
se siguen 'pOi' fa' Escribanía numet'a

ria de D. ¡"i'�ncis�o de Paula 'Galvez
contra los hijos y herederos de n.a j�se':'
fa de Montes, veci na que fue de di�
cha

.

vi tia, á instancia de D. Fra�cis�
co Gonzalez Olmo � sobre pago de
I,2J3 rs. ;Lo que se anuncia, 'al pú
blico para que la persona á -quje�n
acomode la adqu,isicion, se preseo_fe él
hacer postura, que le será admilida
siendo arreglada.

INTENDENCIA MILiTAR.

,El ,�scmo. Sr. intendente general
militar con fecha 4 del actual me di-
ce lo que sigue. , _

'

�.:: «Circular.=Dehiéndose sacar á pú�
hlica subasta á las 12 del dia"26 d�l
presente mes, en Jos estraqos de esta
Intendencia general, el servicio de la

hospita.lidad militar del Distrito d,e I
ValencIa, con arl'egJo al pliego de COfl-

'

. diciories que:estará de manifiesto'''''en
la Secretaría 'de esta Intendencia' ge
neral; lo digo á V. S. para que en 10$ í
lérminos y. por los' me�ios que está I
. prevenido, dé toda' la· publicidad ne

cesari� :1. dicha suh:rsta, y á mí el opor
tuno av�so de haberlo verificadó.�'
'Lo trasíaoo <'�á' V. 'S. á fin de,.·,q.ue,

. s� sirva' dis,eooet lo cODveniente �r.a
. 4>_ ..,.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por pr-ovidencia del Escrno. Sr; Ca ...

pitan general de estos Reinos, dada con
su Auditor" se ha mandado proceder á
Ia venta en pública subasta de dos caba
llos ql:le fueron de la propiedad del
Escmo. Sr. n. José Maria Peon y Mier,
uno de ellos entero tordo el aro de edad
seis años y su marca siete cuartas y
ci neo dedos" valuado en 3,000 rs. Otto
capon negro mal teñido, de siete cuar
tns y seis dedos, valuado en 2,000 rs,
y ademas otros varios efectos de montu
ras; que todos han' sido asimismo valua ...

, dos en 873 rs. Y habiéndose señalado
para la- referida subasta y rematé enla

..

Escribanía mayor de Guerra ,,'e} sábado
23 'dél corriente á-.Ja$ Ii de, su maña-na,....
se hace .saber al público para conocí
miento de Jos I iciiado res ,.en,tendiéndo-·
se qnc no saadmitirá postura.,que baje
de Ia tasacion heéhá ·por los peritos.

"

, .

En el juzg�iIq' 1.0 de I.i Instanci�
de esta capitaf, por la Escribanía del
mÍmero de D, Francisco de Paula Rufo,
se ha principiado causa crirni'na} de
oficio contra José María Már�i nez, de
esta vecindad, vendedor ell la alhón
diga �e gr¡lfios.� ,sobre haber dispuest6
4e' porcion·. �e fauegllS4 de trigo -de la'



, propiedad ,de D. Joaqu,in 'Agrela "Mo
reno, 'pile le tenia confiadas en oe

pósito. y prácticadas di ligencias en hus

ca' del Martinez. no habiendo podido
ser habido, se ha mandado por pro

videncia ele 5 del corriente, á pel icion

del Promotor fiscal, se le emplace
por edictos y pregones por término I

de 30 dias contados desde la indicada

fecha, y que se p�b1ique en el Bole
:tia oficial.

Por el Juzgado de 1.'& Instancia de

-Motril, y término de 9 dias , se llama

, convoca ti cuantos se corntemplen
herederos ú acreedores al caudal ya
cente por fallecimiento de Francisco

1

Herrera Najarro , natural que fue de I

.
Ia ciudad de Almuñécar, para que,
por sí ó por medio de procurador con
poder bastante, se presenten á usar de

su derecho en el espediente de abin

'testato , incoado en el mismo Juzgado
y-por la Escribanía de D. Crisórbal de
Herrera y Sanchez, á instancia de D.

Ildefonso Sanchez y D. Francisco A 1-

tea, vecinos ele aquella ciudad; hajo
apercibimiento de que pasado dicho
término sin haberlo verificarlo, les

parará el perjuicio que haya lugar,
._--------

INTENDENCIA.

El Esrln!). Sr� 1\f"inhtro de Haclenda con

fecha 1 �o del actual me diee lo siguiente,
.Los acentecimientos qut' hall cr eado la aCllul

.•¡tuadon po¡il�ca de la Nélclo(!, han tenidu

por objeto afianzar los'derechos rnesirnpnr tantes
de los Espaiiüles, y los principios tid GoLit!r.
fU! represetJli6tivo, cunsignados en la Cnnslitu·'
cion que fdizlllente nos rig('. El inAujl) de la

opinion general, que es la ftJerz3 moral de Jos

Estados, forma la b¡se principal de b irresis·
tjble fuerza de los poderes púuliros: d orber
del GobierDO �s consultar y C(\OnCcr sus efee
tos eD et atto solemne de las elecciones de S� ..

natlore. y Diplltados á Córtes. La R¡'¡HeSen
tadon nacional que no 5e del-iva de la vcn)a
der. espresion del voto púLlico, �s viciosa, fa
laz, y profluce el fun�slo resultado de !omeier

los grandes intereses del Estado á la volllnf�d

7 ambidon de una (r.uTinn. Para apart2r bs

C:o.secuCArias de este grave mal, t's nt'cesario

proreger la liol"rlad de todos tos elertorf's; eSl"'i
tar su celo y patriotismo; rC'primir enérgiri
'me-ote la5 vi()l�ncias y coatcion de facciones

turbulentas; ilustrar sus concieflCiJs; influir
moralmente en ellas; reprobar ulant>jos tarlao
JOS; afianzar el órden público y la obserunda
de las teye•. Los fuadonar ios del GIIL-it'roo que
loleran el ejcr.cid6 de la fuerza y de 1.1 violen
cia; que abusan de '11 aUlori.bd de cua}quier
modo; ó que se oponen á l-a Ubert� electoral

qu.e pot uiedios_ legale$ y lícilOS iufluye en

fnor de un� opioictn políticOi y forma y com-.

Lilla .us eandjejulIl'u ,- no uíltlJlen con su

l1ebe,. 1 merecen el a-It9 desagrado del Gobier
DO. PM forlan.a Jos fiIlpfeados-de la tJ;u�icllda
f,&l- U cu PIcnioci,) eSlaD Lien peae&ridos

de e5t()Sprillrif)in�, y no aar:Sn lagar á fft'('JiIJas
seoibles (lile �t Gobin 11(' se veria en neresi

d;d de adoptar foul: a los que f;�II"st'n á SIl::

de bcres , c) tit! algo.ll modo ('tJCltrihllpn á fal

sear la v(,lun-tad na(·ioual. 1."5 hlllllores (I,. ca

padd.ad, de palr,illli';íI)(), de honradez pro

bidad y 3.lhl':-.ion .\ las imtitu('lHfH's que nos

rit-;t'll � y q'le rvun an el COtJoI'iminlto ,de I<li'

flcc-.'sidadt's de la N a,-jou,. I;OU in:; '<jlle rli�¡'a
mente dl'bt�n reprcseutarla y merecen ti cargo
hoonr rfico rle sostener sus derechos y prt'HH!)vcr
la prlJsp-:'ridad f)llblirll en Ius;' :ut'rp()!j c{'¡c�is
Iador es, GralHJ.es pued e n ser los OL�'3fll!OS que
se opon¡;an á la voluntad naciona] por Ins que

¡tll,cntao estraviarla , pew srande también ser
á

la gloria de todos los que cooperen á asegurar
el triunfo de nuestras insti¡urifJIH'S por ttlNiio

de una verdadera R,�prt'st'ntacion uar inn al, -

A estas senr illas jnácsimas se r('durn;¡ las nbli ..

gaci\)Iles de V. S. en esa Proyincia; y d:Go
bi¡�rn() espera que su celo por el bien públi('o
coutr ibuir á á que las elecciones sean una ver

dad y la fiel expresinn del voto púhlico. H
Lo que he -dispuesto se inserte en>�l Boletín

oficial para SIl mayor publicidad. Gt'anada 11

de enerode IS4, ... -JoaquiQ R()drj�uez.

.dmortisacion,

A petición de' las Oficinas de Ar
bitrios de A mortizacion de esta 1)1'0-

viuda, y con arreglo á lo prevenido
en la insuuccion de J 7 de junio de

1837 ,- he acordado se proceda al

arrendamiento, en -pública subasta t

de las fincas que á continuacion se ano

tan; cuyo remate ha de celebrarse el'
dia 3 I del actual, En él , y al sitio y,.."""

hora que se" designará, podrán con
currie los' que tengan por couveniente

hacer posturas, las que les serán ad

mitidas siempre que cubran las- reo
tas ó partes de el las que se espresa
rán y se ajusten al pliego de condi
ciones que servirá de base del arriendo.

FINCAS.

4 marjales de tierra ele riego., tér
mino de Lóbfe�, que tiene en preto
"ía el estableci miento de A mort izacion.
Gr'aduada su renta en Ho rs.

2 mari.lf�s id. y la mitad del solar

de un ingenio, en el mi!"mo _tift'mine.,
que per·tenecieroo á la suprimida In

quisicion. Graduada su rent.a en 30

reales.
150 marjales, l1amados de la Tai

ba _,__ .eo el propio término, que perle··
necieron al mismo �uprin11iio Tribu-_
naJ. Graduada su renta cO 720 rs.

2 hazas oe t ¡erra de ri�go, una de
6 mat-;ales y olra de 9, término de
Lóbres y MolvÍzar, que liene en pre
toria )a AmortizaciuD.. Graduada su

renta en .60 rs.

3 marjales id., término d� Molví.
zar t que tiene en Pl<eloria dicho es-.

tableciloieulO. Graduad.. su feQl¡ CIl'
.5Q rs..

'100 marjales (le tierra, parte del

cortijo de la Guindalera, término de

Guajnr-nlto , que pertenecieron á la

suprimida' Inquisición. Graduada su

rent el en I 20 rs,

El remate del arrendamiento de
estas fincas se celebrará (por tiempo
de 2 años) t de t I á 12 de la maña

na, en la ciudad de Motril, presidido
por el Sr. Alcalde constitucional y con

asistencia de los Sres. Intervenror de

Rentas, Comisionado subalteruo de
Arhitrios de aquel partido, y Escriba
no que elija el mismo Sr. Alcalde.
El pliego de condiciones rs·lará de
manifiesto en dicha ciudad hasta el
dia del remate.

' ,

25 y medio marja les de tierra tér
m ine de Ambros, que pertenecieron
á las monjas Agustinas de esta ciudad .

Importan las tres cuartas partes de la
cantidad en que está graduada su ren

ta 2 [O rs, J 3 mrs.

El remate del arrendamiento de es
ta finca se celebrará (por 3 años), .

de
I I á 1:1 de la mañana, en los estra

dos de la Comision principal, ante los
Sres, Contador t Comisionado Iwin
cipal de Arbitrios de Amortizacion,
y Escribano D. Francisco de Paula
Rufo. El pliego de condiciones estará
de manifiesto en la Contadurla de Ar
bitrios de esta �pital hasta el día del

remate,
,.' :Graoada ,8 -ite enero' de ". 8 4 I. =
Joaquin Rodriguez.

RETRATO

del Cerz,ra! Esparluo ó taballo, en un pUrRO
de marca imperiai.

Esta ru:'gníf1ca estampa es muy notable por to·
dos COJH't'ptos ,y clehda t'n st! mayor: parte at
m 1logrado grahador En-guíd:O'HlS La d"i:lura cid
!'¡i¡ il , la perf(�cci(?[J de los dttalles, y la nalura

iid.�d y corrl ceíon de 1<1s fortlHlS . la llllct'u so ..

brcsaJir .. nlre tanla IllHlhadada e.slarnpa como sa

Je á hll. diariamente. "'gréguc.-e á e3lo el p:-.re.•
"ido y la bellísima po�icion del índi lO girl(·te y
de! lll':¡oso caballo, y �e deducir:í d mérito de la
ohra, que c:ieJ'hOlt'llle ll.-<lcC honor á -los artista.
que con tanto esOiero La han concluido.

,'ie admiten, SU$Ci iIOl,e�', por lermino de 20 dias,
tÍ GO 1'S. en I", Impr61zta de BenavIdes, cal,e del
Mi,'agro.

J�3S galeras cosarias de Granada á Madrid,
de Juan Gomu,se han di"idido en turllOS, y
parten de esta riud�d ell los di.as 10, 20 ) 30
todos los fOeses. Ofreciendo )'3 segud.!ad d ca

mino, ha concluido el CHOV(I". Los Lilletes,
la nln de los pafajuos como de las arroLás, se

despachan en la ()6cina de la puerta l�eal , y
eu la casa carril &le S. Gt:rónimo.. .

Imprenta de PUCHOL � calle d� ,ú...
.

brtJr�I nlÍm. 9 J' to.
'
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Este PEnIOOiCO sale los hí!les y uiérnes d e cad a semana.

Las car�as, recia m aciones y a nu ucios de her a n di riqirse á la Il cdac

cion francos de porte, y se insertará n á precios conve ncio n a lcs.

� .

<8>
<8>
'l»
'6'

'/9
�
<8>

p nECiOS DE SUSCRICION. Un mes. Tru.
En esta cap it a l

, llevado á casa de los Sres. suscritor es. JO rs. 28.
Dentro y fuera (le la provincia, franco de porte.. .......)) 40.

Distrito 1.0 de Granada.

Punto' señalado para que
concurran tÍ vat ar los eiec
sores

; el salan alto del es
tinguido convento del Car
men,

Parroquias que forman este
distrito.

Sagrario.
Üontr ibu ventes de 200 rs. in
clusive arr ibi; segun el
caso l. o art. 7.

don Andres Lopez.
don Cecil io Lopez.
don Francisco Fernandez
Lopez.

don Francisco de Paula
Sanchez.

don j ouquin Molina.
don J uau Bautista Sanchez.
don Juan Ríos.
don Jos¿ Taboada.
don J osé NIa ría Fernandes,
don José Viñolas.
don José Castellon ..

don Juan Rufino Espinosa.
don J osé Sanchez.

don Manuel Torres.
don Rafael Vazquez Araujo.
don Francisco Molina.
don Andres Espinar.

Individuos que perciben ren

ta liquida de 1.s00 rs. in
clusive arriba, segun el
caso ·l.O p ár. 1.° art. 7.0

don Francisco Abalos.
don Juan José Rebollo.
don José Guerrero.
don Ioaqu in Mariani.
don José Cesáreo Garcia.
don josé Gonzalez.
d on José María.Romero.
don JUln Martin.
don Antonio Villalobos.
don JUJn de Robles.
don J osé Cano,
don Vicente Gonzalez.
don ManuelLasanta.
don Ambrosio Pad ial,
don Fernando Argueta.
don Antonio Moreno Seoa

nee

Habitantes de casa. segun
previene el caso 4.° art. 7.°

don Antonio Rodriguez.
doa A'ntonio Al varez,

. tiOD Antonio Muñoz,
don Francisco Maria Go
mez.

don Antonio José Morales,
.

don Car los Morales
don Diego Marros.
don Francisco Gimenez.
don Francisco Reyes.
don Francisco Soria.
don Francisco Redondo,
don Juan Huere.
don José Moreno.
don J ul ian Morales.
don José del Castillo.
dOH José Rodriguez.
don José Gimenez.
don José Ruiz.
don Juan Martinez.
don José Sierra Serr illa ..
don José Lopez.
don José Mata ..

don Manuel Chica.
don Manuel dlmanza.
don Miguel Nuñez.
don Rafael Joaquin Fernan-

dez.
don Tomas Fernandez.
don Manuel Ocaña.
don Antonio Cano Torres.
don n�Llfiauo Guillen.
don Manuel Fernandez.
don Manuel Lopes Rodri ...

guez,
don Juan Gonzalez.

don Francisco de. Paula
Fernandee.

don ManuelLopez Soria"
don Miguel Rebollo.
don Francisco Melgar ..

don Manüel Calatayud.
don Juan Asis.
don Lorenzo Garzon ..

don Juan Gomez Moreno.
don juan-de Dios Atienza.
don Antonio Bose.
dou f{'¡LnOO Salas.
don R.)nifacio Gomez.
don jJ1anuel Lopez Tamayo.
don �hilUel Lopez.
don JU'Hl Rodriguez.
don Francisco Cimacho.
don Francisco Gordillo.
don losé Pinct.
don 'ü',é AOlOnio Gimenez
don j,¡. é Hernandez.

•

dou Mariano Muñoz,
don lJldchot Gaona.
don .Jo5é Gurierrez.

• l' 'G 1con Jose Dl1Z i iez.

don Francisco Bueno.
don Ca rlos Gomez Morena.

Lista adicional de los electores que han sido aprobados y escluidos por la Diputacion Provincial en vista de las
notas, espedientcs y reclamaciones que se le han presentado á virtud de lo precenido en la regla 3.a de la orden.
de la Hegellcla provisional delReyno de 2 I de diciembre último, circulada á los pueblos en el estraordinario al

. ," I dI' �di'
,.

. I .' d' 7f1.' � ,

e' d oBolotin O�lCI.i re, martes S e este mes, para as procsunas erecciones ie .u1/JUlaaos a .ortes y propuestas e oe-

nrulores que hart de verificarse con entera sujecion á /0 que se dispone: en las reglas 4.a y siguientes de la ei...
'tada orclcn de 2 r de diciembre en los dias y en los términos que en ellas se prescriben , pOI: los electores que en

cada parroquia y pueblo fueron calificados como tales )� comprendidos en la lista impresa y circulada con fe
cha 19 de diciembre de 1839 en su adicional inserta. en el suplemento al Botetin oficia 1 del uiernes 3 I de
enero de 1840, en la otra adicional circulada con fecha 30' de nociembre del aiio último para la eleccion de
Diputados de Provincia, y tambien por los que se aumentan ell la presente, quedando borrados de aquellas
y de voto en, dichas elecciones los' que en esta uan designados para escluirse por las raeones que se manifies
tan en su rcspectico lugar.

Santiago�
Contribuyentes de 200 rs.;

segun lo espresado arriba.

don José Peñ a.



don António Chumilla.
don A o tonio Molina.
don Antonio' �l(Jntes.
don Berna rdol Gonzalez.
don Joaquin Rodrig.uez.
don Domingo GGiI era,
don Juall Bdl1tista Lop�z..

dOJ� Vicente Lopez Priego,Contribuyentes de 200 rs. CS- .

d F' -1isco Vilchez.·b on fane,
presado arrz a,

d on Francisco Romero.
don Fr:mci�eü Cobaleda..

don Felix Marin.
don Francisco Trapero.,
don Felix Sanchez,
don Francisco de Paula Cla

vero.

don Juan Antonio Cal!eja�.
don José Lopez de Priego,
don José Pujazon.
don José María Chacon.
don Juan Dia�.
don Juan Rosales.
d on José Esc,ol.
don luan Bautista Castro.
don J�an Marfa Narvaez,
don Juan Pedro Marimon.
don José Taboada,
don José Cueto. •

don José Rodriguez Molina.
don José Terriza.
doa JoséjMartinez•.
don Miguel Melgarejo,
don M iguel Hernandez.
don Manuel Terriza.Individuos que perciben ren-
don Migue! Fernandez.ta liquida segun lo espre- don MiD'ud Huete,

sado arribs, don Miguel Oonsalez,
don Manuel Romeral.
don Nicolas Talerq'.
don Ra fael Pastor.
don Diego Reina.
don Vic�ote Teva.

rienros, don Ao�toQio Perez.
don Joan Jiendoz3 Jordan. don José Gonzalez.
don Kiiguel' Antonio Fernau- don Francisco de Torres.
d'

'

don M ..muel Chinchilla.ez,

don Jpsé Salinas. don M�l{1uel Trapero,
don Juan de V�ga.) ,

.
don Ramen Col lad a.

don Juan Antonlv Rodr iguez don Joaquin Gimenez.
Puga. don Juan Lopez,don Vicente Paso. don Joaquin Casares,

don Alfonso Angulo. don :\oldnud Barrera.
don Sal vader Mdgar�jo. don José Sanchez CJrdona.
don M izuel Garcia del Real. den ;gréltí;lcisco Berrueso.e

.

don Andres Gutierrez. don Tu mas de�Pc lrna,
don M iguel Ca reía, don 1\1 auuel de SJ las.
don Fernando Molina. don Juan Melgarejo.don Pablo Clavero. don josé Medina Gonz.aL�z.
don Miguel Clavero. don Manuel Sanchez.
don Miguel Berrueso. don Franeisco" Serrano.Habitantes de casa segun If)

don José Martinez.
,espresado arribo. Arrel1damientoanualde 3000 �on Antonio Gomez.

.reales. don Francisco Martinez
Llerena.

Ha/;itantes de casa segun lo
don Francisco Gimenez.

espresadoarrtba. don Francisco Sanchez.
dOD Felipe Gimenez.
don Gaspar Rojas.
don Joaquin Cortes.
don josé Ruiz: ' ,

don Miguel V illanue va,
don Manuel Solis,'.
don Manue-l Sanchez.

,

non Torcuato Contreras.
don Tomas Cabal
don Mariano Sanchez.
don Antonlo Suarez Perez.
'don Fernando Vega.

'

,

don Manuel Lopez Rodriguez.
don José jararnillo,
don Manuel Clavero.
don Francisco Barrera.
don J osé Rod riguez.
don Antonie del Castillo.don Francisco Rubio, por

baber pasado á S. Justo. don M iguel Muñoz:
don Juan Canton.

don Juan Quesada.
don jaciuto Fernandez.

Individuos que perciben ren...

ta liquida segun lo espre
sado arriba.

don .Anto�io Tribaldo�.

don Francisco Robledo.'
don Francisco Garda Pe-
drero. '

don Manuel Martin.
don Antonio Angel.
don RamonjAtencia,
don ]os(Scl71zon.
don Martin Baraun,
don Franciscoj.Bermudez.
don O iego Blanco., .

don Francisco Jase Molina
Perez.

don Juan Antonio Maestre.

Esclmiones.

s. Nicohis.

Individuos que perciben ren

taHquida segun If) espre
sado arriba.

I,

don José LopezRuiz.

s. Juan.

Habitantes de casa segun .o

espresado arribs;

don José,.Lopez Ballesteros.

s. José.

Contrihuyentes de '200 rs, se-

gun...lo espresado arriba.

don RafJel Morales.
don José Moya.
don Tomas GarcÍa.

don Francisco Morales.
don Francisco La-torre.
don .Menuel GarcÍa.del Real.
don Francisco Navarro.

�S252525?�I:.52525e1

Distrito 2,° de Granada.

Punto señalado para que con

turran á votar _Ios'felecto
,.es, el salon que Úrve de

clase de Qulmic,a en el eS

tinguiJo coroento de Sto..

Domingo.

]\tIagda1e 11 a.

don Fráncisco José Olmedo.
don Francisco Molina, ma
yor.

don Francisco de Paula BJ�r·

don Francisco Beltran.
don Antonio Trenzado.
dOD José Talavera:

Habitantes de casa segu,n l()
e'Spresado arrib.a,.

don Antonio Lopez.
don Antonio Puga.
dos Antonio CIavero.

Esclusiones.

don Jos� Ruiz Narvaez, l't¡)r
haber fallecido.

SJ Pedro.
Habitantes de ct..ua segun s,
'espresa a.,rriba.

�on José Maria Ortigosa.

don José Rodriguez.

Esclusiones.

don Manuel Piedraita , por
00 teuer la edad.

don Diego Antonio Marti ..
nez, por no reunir .los re ...

quisijos que previene l a
ley.

.

señor Conde de la Girnera,
por háber fallecido.

don José Garcia ., p�'r care ..

cer de los requlsltos� que
exije la ley'.' ,

.

don José ijidálg,o, por HL
don Felipe' Castañon , por

idem.
A '1don Bernardo vues, por

idem.
)

don Nicolas Antequera, por
idem,

Angustias.
Contribuyentes de

o

coo reales

segun lo espresado arriba.

don Antonio Guerrero.
don Fer nando Siles.
don Francisco Gomez del
Mercado.

e

don Cecílio Martin.
don Francisco Gonzalez.
don Manuel Ru)l..
don Manuel Antelo,
don Juan de Castro.
don José ,fernandez.
don Manuel CaS'tillo."
d� �Iiguel Gomez.
don Manuel Fernandez.
don Ped ro Lopez.
don Vicente Lopez,
don Jusé Oarcía Lara.
don Fran cisco Gimenez.
don Manuel Repiso.
don [osé Jaido Yañez.
don Francisco Delgado.
don Francisco ��a(1zano.
don Nicolas Delgado.

Individuos qu� perciben ren

ta líquida segun lo espre
sado arriba.

don Antonio José Portillo,
don Ped ro Gerona.
don Antúnio Sanchez del
Corral

don Sera'fin Alvarez.
don Fernando Castro.
don José Lopez Molina.
don José A:lf�lfQ.
don José Pacheco.
don José Fernandez.
don M,ifiano Sandobal.,
don �ntooio Mellado.

doc:! Antorlio Ramon Ga ..

Regos.
'

.',
don Francisco 111ohnero�
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don José Mart�l!ez Veles.
don AntuQio Ruiz.
don Fran�'isco Vidal.
don Felix Ibañez.

" don Francisco Iniesta.
don Jg"é Ruis Morales.
don Antonio Losauo,
don And res Med ina.
don Eusevio Rodriguez.

, don Manuel Quesada.
'

don ,Jos,� M\Qr�l es.
don Diego Hernandez.
don Lorenzo Sanchez,
don José Serrallo.
don "Gabriél 'Gimenez.

rna- 'don Juan de Dios Ruiz,
don Miguel GarcÍa.
don Bartolorné Marquez.
don Miguel iie Puerta.
don 1\;1 anuel Romeral.
don Francisco Rodrigue...

T¿nedores de una yunta en

Labor propia, segun el ca-
'" o 'pr-t't' '" o

so ',1,. ..,).

don Antonio Lopez.
don Francisco García,
rlon J ()'\é Ma rt in .

don 'Mid 15 (\u[(>10.
M"don Fernando l onnero.

Individuos que pagan areen

damiento anual de 3000 rs,
inclusioe arriba, segun el

caso -3 o art. 7 o pár. ,2.0

clon "af:ld Lt1is Fu�ntes.
GO!'} Francisco. Lopez.
don DO:lIingo Mova.
don Anton io 6ar(;ía.
don Alejandro Rivero.
don A.:tonio Hó....
don José de h�� Ríos.
don Lorenzo José Ro(�rjgtJez.
don J osé Ortis,

.
,

don F ranci seo Guerrero,
don Luis Torrado,
don José Morfi -

don Juan de Dios Zafra.
don Ra mon Terue).
don José Sandino Miranda.

s. G re�or1o.
Contrlbuvenres de 2pO reales

segun lo espresado arriba.

don José Lopez.

252.S?....525252.S252525����

Distrito 3.0 de Granada.

Punto .selñado para que con

curran á votar los electores ,
las cqJ"il� capitulares,

'

S, C·iI.
Habitantes de casa.

Sta. Ana.

Contribuyentes de '-00 reales'

seglfn lo espresado arri/¡'!.

don Francisco Lopez.
dOll Manu�l Francisco

chez.
dQu Ed,taardo Claver'9.

Ifldividuos que perciben rent�

liquida segun lo espresCJ1q
arriba.

.

donJosé Martine�.

don Eusevío Gonulez Cal
deron.

don Manuel del Aguila.
don Ii'raLlcisco Bar roeta,

Habitantes de casa.

don Fernando Martinez de
Ca-ul la

don JCI.'.é Perrero
don Ju@é San taelln.
don Gr'cgorio Glf'rido.
don Antonio Lucena.
don Hipólito Quesada.

s. Nlatias.

Contrihuventes de 200 reales

.regWI !q espresaao arriba,

don Antonio Bada,
don Carlos Zafra.
don Francisco Ortiz.
don Francisco María Torres.

dOll Juan Roman.
don José Hueso.
don Juan Lomas.
don José Duran.
don Francisco de P. Huete.
don Rafael Medina.' ':
don José Almas.
pon Antonio Escobar.
�. ti, ;.

Individuos que perciben ren

ta l,í�uida §egun lo espre
sedo 'arriba.

don Antonio Raya.
don Eusev io Coronada,
don José Lira y Moeroy,
dOQ Manuel Vicq.
don Luis Frasquero.
don Juan Antonio Glrnenes.

< •

Vil-

Habitantes de casa,

don Baltasar Corro.
don Francisco �igaray.
P-99 Francisco Guerrero •.
don Francisco de la Vega,
don José Castro.

.'

don José Palacios de la
Calle.

don José Muñoz.
don .rllilO Martin.
don P .d ro Banal.
dp9 Luis Rodriguez Qui-

roga.
don ·Luis 'Calvin.
don Francisco Almanza.
d on Antonio Ga llego.
don Antonio Gon,zalez ..

don Diego Perez:
•

don �jgllel Rc,mero.
don José Maria Linares.
don Jo:-.é Rico.

. aon 'Carlo·s R ;�mon del Rio.
don J'Flq U in Ciellfl1�go�.'

>

dvI,l gosé CíC:Ulu �g;_;�.
dou 'Francisco lJie Pilula G¡q-

\
"

.
-

Sta. Escolástica.

Contribuyentes de 200 rs, se

gun lo espresado arriba.

don Cayetano Garzon.
don Francisco Javier del
Castillo.

don Francisco de Paula Ser
rauo,

don Miguel Rivera.
don Rafael Martin.

,

Individups que perciben ren

ta liquida segun lo espre-
sado arriba.

'

.don Antonio Ladous,
don Cándido Lopez.
don ,José Fernandez.
don Manuel Ubago,

. don Jos¢ Orozco.
don José Cenzalez.

d01 Francisco Gonzalez.
don Franchco Cdfaballo.
don Jo�é Xod r iguez-
d�JO Jo,é Porcel.
don LMelGuel GarcÍa.
don Migl1:,lferl1andez.
don J U;j';} B�� rga rae

don ]lun Francisco qon
z-3lez •.

don MarEJel Bergara ,

don Manue] Crislóbü; Fer-
. ".

J
nand ez.

.

.

don Frauci seo Asis Ferqan
dez.

d on Antonio Mendía.
don José ,Nav.arro.

I

meZo

don Antoniq Almagro y Lo·

pez.

Tenedores de una 'yunta •.

40n Juan Carrasco,
'0 -( �

Habitantcs de casa.

don Aoton io Terrones.
don Antonio Mart iu •.

don Antonio Escobar.
don H.ugen io lVl art inez,
don Francisco Peinado.
don José ]arava..

o on José Cerral,
don José Molina.
don José Ruano.
don Juan Marquez.
don Juan José Lopez.
don José Gimentz.
d on M i�uel Moreno Barrera ..

d6U Nicolas Fernandez,
don Bonifacio Marin.
don Torcuato Sanchez.
don Antonio Romero',

ynf.
don Gregorio Maestre.
don Anionio Palacios.
don Rafael Coca,
don Juan José Gonzalez.
don fo,é Sanchez.
don"'t)iego Ba rgas.
don josé Marros.
don Jllan Cacharro,
d ou Lorenzo Lad ron de Gue-

Individuos que 'pagan arren

damiento de 3000 rs, segun
lo arriba espresado,

vara,

don Juan Oglieti.
don José Serrano.
don Frandseo Arcos.
dO�l Herroe'megildo' de la

Poza.
d9n Al�tonio Sanchez.
don iiafael Diaz de Quintana,
don Justo M:utinez.

'

don Francisco, Saez.
don Antonio Mora les.
don Ignacio Orozco.
don Andres Garcia.

don Ramon Martip.

Habitantes de casa segun lo
espresado arriba.

don"'Manuel�;'Perez.
'do'u José Ciballero.
don JaCinto Muño,t.
don Manuel Goúealez y

Santos.
don Jacinto Fernandez.

dop J osé q.ome�.
-

s. ·Cecilio.

Tenedores de unn yunta.

don Joakplin Gonzalez.
don José Hernandez.
don Áotonio Muñoz,
don Juan Aguilera,

·

don Lorenzo Roman.
don Juan Roman.

P' ;

Hchit antes de casa segan lo

neresado arriba.
'

"

don José Gon��lez.
don José Ribero ..

do_o M iguel Marin.
- don Antonio Bonar.

. � .
.

,
'

EscZusiones�'de la li�tq pri-
.b .

�-

mOl'dial.

dun Bias Rodrigue�.
don

.

Manuel José .Lopez
:Palma.



Sta.. María de la
Alhanibra.

Individuos que perciben ren

ta liquida segun lo espre
. sado arr iba.

don Manuel Perez.

Distrito 4.° de 'Granada,

..

Punto señclldo r=« qZJe con
curran á votar los electo
res , ta Iglesia del est in

guido monasteria de San
Geronimo,

El Salvador.

Contribuyentes de 200 rr.

segun lo espresado arriba,

don José Hoyos.
don Manuel Gimenez.
don Francisco Casas..

don Miguel Salinas,
don lrliguel Ferrer.
don Manuel Dias.

Individuos .que perciben rene

ta llq uiaa de 1500 rs,

don Juan Ferrer.
don Juao Maria Gimenez.

- don' Domingo Marin.
.

Tenedores de una yunta.

don Francisco, JJ101iu.
don J uan Lopez ..

don 'Manuel Al vares,
don José Diaz ,

don Antonio Molina.
don Juan de la CnlZ ·Har ...

tin.

don .Miguel Salinas.
don Juan Gonzalez ..

·s. Ildefonso.

Contribnyentes de 200 rs, se-

gun lo arrib a espresado,
don Manuel Lopez Secano.
don Salvador Pareja.
don Francisco Rubio.
don José d ias.
don Francisco Naranjo.
don Juan Sanchez.
don Manuel Hernandez.

Individuos que perciben ren

ta Nquida de 1500 rs.

don ¿ntcnío ..-1 vila.

don Antonio Perez.
don Francisco Berruguilla.
don Francisco Gimenez

Moutañez.
don Gerónhno Aranda.
don Juan Conaa lez.
don J usn

-

de Dios de Ia

Cruz.
don Pablo RuJz.
don Diego Lopez.
don Antonio Lo oez.:
don José Cerva;tes.
don Antonio Saez.

Tenedores de una yunta.

'don Francisco Guerrero.
don 111anuel Illescas ..

don Manuel Cornejo ..

don Pedro L�)pez.
don Agustin Martinez.
don Ramon Martinez.

1 ,> -1

natusauos que pagan arren-

damiento de 3000 rs,

don Juan Pareja.
don Pedro Garda.
don Francisco P�rez Robl,es.
don Francisco Guer! ero.
don Pedro Guerrero.
don José r ¡ lescas,

don Jo� Ballesteros.
don i\ atonic Sanchez.
don Manuel Lopez ..
don 11:.1anuel Cara ..

-

don Manuel Caballero
dOL! Andres Montijano..
don Diego,Gonzalez.
don F rancisco Cu tierrez,
don José Porto llano.
don Juan de Mata Lopez.
don Manuel Gimenez.

Habitantes de cosa.

don Vicente M mela.
don Franc i-co Cifre.
don José Gutierrez.
don Juan Arand a,

don Francisco IVlu ros.
don Francisco ,Gomez.
doa José Torres.

s. Cristobal.

Individuos que perciben ren

ta liquida de 1500 rs.

don Antonio Fernandez.
don Francisco Santos,
don Manuel de Moya.
don Miguel del Olmo.

. S. Bartolomé.

Contribuyentes de 200 rs, se·

gun lo espresado arriba.

don Juan l\fania.

Ha/;itdnús de cas« •.

don Lorenzo R uiz.

s. Luis'
y el Fargue .

Corttcribuyentes de 200 rs, se

gun lo espresado arriba..

dou Antonio Peinado.

Tenedores de unayunta•

don Francisco .Sanchez.
don Juan Fernand'ez Her-

rera .:

don losé Fernandez_
don Juan J1fartin 'Rabio.
don l\ ntonio Lopez Herrera.
don F rancisco Sanchez Mon-

tero.

Individuos que pagan arren

,ilamiento de 3000 t s.

don JO$é de La-Torre

.-s. lVIiguel.
Contribuyentes de 290 1'5. se

gun lo espresado arriba.

don Juan de Dios Sa�ehez.

I 1- ••

naimauos que pagan arren-

damiento de 3000 rs ,

don Salvador de Luque.

S, Justo y)?astor
Contribuyentes de s oo 1"s, se

gun lo espresado an iba.

don Antonio Rod riguez.
don Diego BonJalongil.
don Francisco Sanchez.
don Ju:¡nBauüsta Perez Cas-
tro.

don José·GOmez.
don José Antonio Romero.
don José Autonio Fernandez

Pr adas.
'

don Manuel Navarrete.
don Miguel Prados.
don Nicolas Suarez.
don José Trapero.
don Cecilio Camacho.

. - �/

[ndloiduos que perciben renta
liquida de l.�Oo reales.

don Aodre� Leon.
don José Clavero Palomares.
don Geróuimo Lope.,

don Ignacio Taboada.
don J ulian Martin.
dou José Legaza.
don /Igustin Ortiz.
don Pedro Prados.
don F'raHcisco Lopez ..

don Peé ro 1\1a rq uiua,
don Antonio Garcia Rodri-

guez.
don J03é Velo Garcia.
don Sebastia nA)' usa.
don José Ortega.
don Francisco Alfaro.
don Pablo" Ortega.
don Manuel Gutierrez.
don Pedro Garrido.
don Francisco Rubio.
don Alfonso Mariano Mar-

don
don
Jon
don
It

don
doo

don
Gon

don
don

"",

IntI,
tl
S4tines.

Tenedoresje una yunta. doni
don
dCll

don Antonio Lopez.
don Cristobal Carretero.
don Francisco Lopez.
don l?1JnUel Hernandez.
don A utonio de la Fuente.
don Francisco Ruíz.
don Luis Gonzales.
dot Manuel Diaz,
d on Peát« Gomez.
duo fiJanuel rernuntlez ..

don José CimenfZ Herrera.
don Juan Pete .

Ha

don
don
dOH
don
don

Individuos que pagan arren

damiento de 3000 rs ,

don Jose Sa redo..
don Manuel .Lopes Fernáa-
dcz.

d oa Agustin Jaldo.
don Manuel Beltran.
don Diego Lopez.
don Juan de Dios Perez.
don Mateo Gomez.

don Franci,co Mediná.
� J

¡

P
-

o on ose ¡ reto,

don .Jose Muñoz,
don Francisco Lopez Jlfaro

¡rd
/J

don
don

.Te

don

doc

d on

d oj
do�
dOL
dor
do�
do{
don
do!

dOl

do�

Tenedores de dos yuntas en

labor propia � seg'un el ca-
t

o
so 3.0 par. 7.

qOD Santiago Garcia.
don Miguel Ortega.
don Antonio Gomez Cebreros

Habitantes de casa. .

GJ[

don José Cirela.
don Felix Estrerners.
don Francisco Gimenez Go..

mezo

don Antonio Gomez.
don Antonio Romero,
don Turnas Ca rcia,
don M iguel Gimenez.
don José Garcia del. Real.
don Antonio Guerrero.
doO. Antonio Alvare�.

dOt
dot
da!
do

Tel

dol
doi



don 'Manuel de Castro.

don Antoni� <:?on.,alex.
Jon Mari:ino Sevilla.

don An tonic Arroyo y
lado.

dan J osé Criado.
d on Antonio Alonso.

don José de la Fuente.

don Feli re Linares.
don losé Lopez.
don ¡Januel Argüeta,

s. Andres.

Individuos que perciben ren

ta liquida segun lo espre
sado -arriba.

don flJanuel Guerrero.
don Antonio Gallardo.
den josé ¡Julina.

Habitantes de casa.

.

D
r

don Fr aneisco ornene.

don B13� Garda Real.
dOH J osé de la Peña.

don JUliO Sugero.
don ..r1Dtonio Martmez.

Do
•

5 O

ist.rtto ·

Cabeza Alharna.

Arenas del Ptcy.

don Francisco Gomez.
don José Aites.

Tenedores de unn yunta.

don Francisco Cerrato"
don Afitonio Navas.
don Diego Luque.
don José María Ji;Ior(}no.
don Francisco Navero Vacas.
don ,

.

icolas Almenara.
con Fernando Fernandez.
don G<lbriel de Raya.
don Sa] vador Fernandez.
don Antonio Chica Higueras,
don Francisco Molina.
don G�Sp'H Calvo.
don José Ruiz Garda.
don Francisco Martia Na ve-

ros.

don Antonio Garda.
don Nicolas Garcia.
dan Antonio Almenara.
don José Montosa.

Tenedores de dos yllnta�.

don José de NavasMartin.
don José de Ramos Fernau ..

dez..

Pliego 2. o gel Boletin núm.
don José Martiu Martin.

Habitantes de casa.

Sa-

.
don Francisco Perez¡ Higue

ras.

don Antonio Platero,
don An tonie Peso.

Jayena.
Individuos que perciben ren

ta liquida segun If) espre
sedo arriba...

don Ramon Alvsrez ..

don Francisco Garda.

.Habitantes de casa segun lo

espresado arriba.

don Vicente Muñoz:.
don Juan Perez Morales.

Tenedores de una yunta..

Jatar.

Tenedores de una yunta.

78.
don Diego Fernandez.
don José Garda Olmos.
�on Miguel Arrabal Navas.

Ventas de Huelma,

Tenedores de dos yuntas.

don Miguel Godoy.
dOB Juan Mateo! Porras,

Ventas de Zafarraya,

. don Francisco GimerH;�.
. Ind£m'dua$ queperciben ran ...

don Antonio Romero Brut, - ta liquida de 1500 rs. se-
don José María Lopez. un l. d 'hd G ,..

.

(J espresa O arrt (J¡._00 Juan Antonio Ortega.
80n Lorenzo Santu oin.
den Benigno Rome;o.
don Antonio Roda.

Individuos que pagan arren
damiento anual de 3000 rs,
inclusive arriba, segun el
caso 3-0 art. 7.0 pár. 2.('

don Francisco Quesada,
don José Romero Muñoz.
don Lorenzo Gomez.
don Lorenzo Lopez ..

donj'osé Diaz.
don Juan de Arroyo.
don frdncisco Perez Guzman
don Antonio Guerrero.
don José Antonio Romero.
don Joaquin Guerrero.
don Antonio Villegas.
don Francisco Antonio de

Vargas.
don Pedro de Quiles Castillo
don José Rodriguez Romero.
don Antonio de Vargas Bar...

do.
don Francisco Montosa.
don Francisco de Quiles.
don Jllan de Ahnagro.
den Lean.í ro Montemayor,
don J osé 'or tiz Santos.
don Antonio Detgado.

Zafarraya.
Contribuyentes de aoo reales

segun lo espresado arriba.

don Pedro Rodriguez�
don Jusé Tejada.

Indiuiduos que perciben renta
liquida segun lo espresado
arriba.

don lhnuel Vasconcelos.

don José Castillo Benitez.
don Francisco Serrano.
donManuel Millan.
don Diego Martin Ortigosa,
doe Antonio Martin Ortigosa
don Id�nuelde Palma .Avila.
don Francisee Moreno Fria••

·

don Miguel Feruandez Matas
€lon Luis Muñoz.

.

don Francisco :Moreno Garcia
don juan Crespo.
don Sal vader Moreno Frias.
don Juan Bueno.

.

don Nicolas Luque.
don Francisco Zamora Paisal
don Diego Fria¡ Luque.
don José Bonilla.
don Juan Gimenez Bonina.
don BIas Perez Moreno.
don Pedrode Moya.
don José del Castillo Puente
don Juan del Castillo Pascual
don Manuel del Castillo Pas-

cual.
don F rancisco Moreno Ci-

ruela.
don José I rene Vazquez.
don José María Flores.
don Antonio Bolaños.
don Antonio Bo18ños Carcía

don Pascual Lopez.
don Francisco de P .. Lopez..

don José Maldonado Orihuela
don Rafael Lopez, ·

don Francisco Maldonado

Quintero.
don José Martin Romero•.

'

don José Velazco.
do'!} M.umel Moiés Fer��rioa�
don Manuel Molés Lopez ..

don Nicasio Peregrina.
Indioiduos que perciben renta

<

don Joaquici Quintero,
don José Romero.

liquida de 1.500 rs,
p

.

don julian eregrm9.
.

dQQ José Peregrina Martin.

don Vicente' Quintero.
don josé Peregrina Gomez•

.

don José Perez Carrillo.
don J uan Espejo.
don J uan Aguado.
don Felix Peregrina .:
don Juan Peregrina.
don"Pedro de Navas.
donffFrancisco Martin Martin·

don Manuel Martin.
don Miguel GilrcÍa Ná vas.

.

don José Retamero Benito. Tenedores de dos yuntas.
don Francisco Castro Mi-

randa. don Pedro Murciano.
don Antonio Garda Navas.
don José Garda Gimenez.. I
d

.

J 'G '�!I' ti ,�Hab,tante.s de casa segun Q
on ose arCla Lu3r .. n, '·1

don Antonio Arrabal Ruiz.. espresaao arrtoa,

don Lorenzo de Olmos Re ..

. tarnero. don Felix Godoy.
don José deOlmos Retameyo don Salvador Romero.

don José de Olmos G�¡C1a. don Miguel M�teo0 Porras,

don Manuel �lat'ía de la Paz
Duran.

Habitantes de casa segun It)

espresado arriba.

don Juan Berdejo.
don Juan de Luque.
don FranciscoGarda .Aguilar
don J osé Guerrero Arlila.
don Juan Terrel.
don José Bueno.
don Manuel Guerrero.
don Antonio Casort•.

Nora. En los demas "ue
blos de

.

este distrito correll

sin alteeacion las lisres im

presas circuladas con [echas
de 19 de diciembnt de i 839;
.3 1 de enero JI 30 it noviem
lire de 1840•



,Dis trito 6. (1\

�ez���'25'l'. don Miguel Ruiz Puga.
don Esteban de Rivas Sart-

Cabeza Alhuñol,

ALBUÑOL..

'lndividu03 que perciben ren
ta liquida de 1500 rs. se

gun lo espresado arriba.

·(Jon Andres Ruiz Puga.
doe Vicente Perez Mor eno,
aOD Jose Antequera Lina-

res.

don Antonio Peña Fernan ...

des,
(loa Francisco Peña Fer

nandez.
don A ntonio GimenezMar
tin.

don Juan de RIvas Gime-

chez.
don José Fernandez HeaI�
don Ildefonso Sanche1./
dOD Matias Sanchez, San-

.chez,
don José Sabio Chafino,
don Luis Mérida Romero.
.-don Antonio Domingo Lo-

pez.
don Rafael Fernandez,
don J uan Corzo Gonzalez.
don Francisco Montes Bivas,
don José Sabio Domingo.
don José Rodriguez Fer':;

nandez.:
:i)on Francisco Moreno Fer-

nandez.
don Gabriel Martin Vi1Iegas
don Fr'anciscu Corzo Merelo
don José Corzo Ga mezo
dan Francisco Alonso Mu-

nez.
-

I noz.don FranciscoGimenez Mar don José Peña Gimenez.tin.
don Manuel Peralta Morenodon 'Francisco Gi menes Ilo-

driguez,

Se escluyen de Ia anterior
lista de electores de 19 de
diciembre de 1839 JI adicio
nales de 3 ¡ de enero de J IJ40
'" 3-0 de nouiembre del mis-
mo año por' no hallarse en

. ningun caso de lie ley los si
guientes,

\

don Juan Bautista Gomez,
don José Eugenio Romero.
don Ramon Cañas Lopez.
don José Romero Sanchez.
dos- José Sanchez Gaforio,
doa Antonio Amat Mereto.
don Patricio Valdes Perez.
don Esteban de Rivas Val-

verde.
don Marcos Martin Blancas.
don Antonio Linares Peña.
don Serafin Romero.
don Joan Iloque Galdeanc.
don Francisco Maldonado

Vargas.
don Francisco Cañas Lopes.

.

don Bartolomé Bipoll Mo ...

rales,
don Gabriel Fernandez Gi

menez.

oon Autopio Fernandez Gi·
menez.

(lon :Francisco Vicente Ca
nillas.

don Matias Viñolo Alaren!].
don Patricio Romero Fi

gueroa.
don José Fernandez V:al

verde.
don Francisco Lopez. Vargas
don Luis Crabiot.

don Manuel Lopez Parra.
don Luis Ruiz Crabioto.
don José A mat Sabio.
don 'Bartolomé Orellana

Reyes.
.

don Santiago Orellana Lopez
doo Bernardo Orellana.
don Florencio Sanchez.
don Miguel Lopez Gi menez.
don José Orellana Reyes.,.
0011 Juan 'Callas.
don Miguel Muiioa
don Juan Marrin Uodriguez
'doo José Marlin Sanchez.
don José Montes Maftin.
don José Garda Chafino,
donAnt.onio Rt:i z· Rod rigue e
don Juan Garda Chafino,
don Antonio Valdes Perez.
,¡Jon 5a!�tiag�Martin Juarez
don Luis JtM�ez Orellana.
don Mahuel Ituiz.
don Josi G:tldeano.
don Bar tolomé Tonrla,
don Pedro Morales.
don Antonio Fernandes

Valverde.

Noh. DOD José IVtufa
GiméRez, que COrista en la
últ ima listn ndicional debe
entenderse Gimeno.

Albondon.
Se escluyen de la anterior

lista de electores de J 9 de
diciembre d� dJ39 JI 3 t
de enero y 30 de noviembre
de 1840 Itor no hallarse en

ningun caso de la ley tÍ IQ$
siguientes.
don José Cañas.

don José Monzó.
don Leon Romera.
don Bernardo Sanchez Lu ..

piaíies.
don Cri:s,�óhal"Gornez..

don Salvador Lopez Lopez.
don A ntonio Manzano Var-

gaSl.
don .José Pe¡.m¡ado Sanche z
don José.nodrjgue�, del Cas
tillo.

Indioiduos que perciben ren
ta liquida ue 1.500 rs. in
clusive arriba, segun el
caso 2.° pár, 1,0 art . .7.0

daa �ntonio Rodriguez D()�
rnmgo, .

.

don Manuel de'?Aco�ta Gi-.
(¡ji

-

DistritO' 7. o

Cabeza Cádiar,

CADIAR.

Indini duosque perciben ren

ta líquida segun lo e spre
sado arriba.

don José Lopez Rojo.
don José Fernandez Man4

zano,

don Antonio Tarifa - Lopez
don Pant aleon Tarifa.
don Francisco Manzano Mo..

ron.

don Francisco Martinez San
tiago. '

'(!on' ,Ramon Santiago.
don Francisco de Paula.

Aranda.rnenez,

don Francisco de:Borja RQ- don Francisco GarcÍa Ortiz.
driguez. don Francisco del Ilio,

don Salvador Perez Ilo-: don Antoniu GarcÍa.
mero. don Antonio Moreno,

donJosé de Paga:Rodifiguez don José de Lara Ruiz.
don Serafin Montero.

Nota. ::Se esclu'ye� de la
anterior lista de electores á
D. Francisco Acosta

-

Gi
menez por haber recaidocon
tr a

-:
él auto de prision.

Sorvilan.
.

I

Individuos que perciben ren-

ta liquida· segun lo espre
sajo arriba ..

don$l'Francisco Garda Vi-..
•

.Ilalobos.
don Juan Moreno Maturana
don Juan Martin Rodriguez
dOD ,;\gustin fl'ernandez Ca-

bezas.

Ntra. Se escluye de la
anterior liste de electores por
no hallarse en ningun caso
de la ley ti D. Juan J/'illa
lobos, ji tÍ D . Juan Antonio
Gimenez porhttber t-rasla
dado su residencia á Gra?
nada,

Otra. En los demps pue
ó!or de este distdto corren
sin alteración las listas im
presas circuladas COli lechas

. de 19 de dictembre de 1 $39,
$ 1 de enero J' 30 de novir:m.
bre de 1840.

don Blás de La ra n uiz.
don Gabriel Suarez.
don José Lopez Roca.
don Juan Ortega Lopez.

den BernardoTarifa.
.

don F rancisco Ortega Lopez.
don Paulino Garcia.
don Salvador Perez.
(ion Francisco Sanchez Vigo.
don José Antonio Ileinoso.
don Nicolas Ortega .Ortega,
don Joaquin Garda.
don Francisco Javier Gon-

zalez.
don Francisco Mo linao
don Antonio Tarifa Cañas.
don Salvador Rodriguez San-

chez.
don Fernando Molina Ga

ll�f'do.
don Francisco Alvarez Agua-

.

do.
don Blas Gimenez .

don Antonio CañasMadrugo.
don Jo�é Uuiz Almendros.
don Salvador Lopez Perez.
don Cayetano Lopez Rojas.
don Diego Santiago.
don José Antonio Juares.
don José Garcia Lopez.
don Fernando Santiago Que-

sada.
don Juan de Dios Moron.

GarcÍa.
.

don Indalecio Reinoso.
don Salvador Santiago.
don Francisca l\1anuel Lopez1

d
d
J

d
d
d
el
d

1

d

1

s

P
d

.3
b,



ez,

ro,
so,

l.

'.

n-

1-

a-

o.

e-

z,

don Juan Lopez Moron.
don Juan Garcia Torres.

don Antonio Manzano Gar-
,

CIa.

don Francisco Martin Rojas.
don Cecilio Gonzalez.
don Francisco Alvarez Peña.
don Pablo Llorente.
don Francisco Rodriguez

Martin.
don Luiz Rojas Molina.

don Juan' Antonio Rojas
Molina.

don Antonio Castillo Alca
lá.

don Cristóbal Sanchez Vigo.
don Antonio Rojas Rodri-

guez.
don Francisco Lopez Lopez.
don Juan Rojas Rodriguez.
don Fernqndo flojas Diaz.
don Antonio Reinoso Ro-

jas.
don José Santiago Quesada.
mayor.

don José Ruiz Lopez.
don José Ortega Ortega.
don Juan Reinoso Salado.

Distrito 8. o

Ca beaa Ba za,

Caniles.

Individuos que perciben ren

ta ltquiaa segun jo espre
sado arriba,

don Esteban de Torres.
don Pedro Gomez Sanchez.
don Juan Antonio I.izada.
don Antonio Jose Martinez ,

don Juan José de Moya.
don �Jlarcdino de Torres.
don Fernando del Carpio Chi-
ca.

don J osé de Ramos ..

don Luiz Balceca..

Freila.

Indiulduos que perciben ren

ta líquida)egun lo espre
sado arriba.

don Vicente Bolivar.

Tenedores dé una' yunta en

labor propia, segun el ca..
so �.o pár, 3.0

don Pedro Sanchez.
don Manuel Molina Perez.
don Ambrosio Martinez ,

don J osé Ai varez,

Distrito 9. o

Cabeza CuIla r.

Córtese

Tenedores de una yunta.

don Francisco Izquierdo.
don Jpsé Izquierdo.
don Eugenio Villanueva.
don Casildo Martinez.
don AntonioLopez Soria.
don Antonio Ortega Ortiz.
don José Ortega Fernandez.
don Antonio Ortega Sanchez
don Andres de Jl;iesas.
don Juan Martinez.
don José Gallardo.
don Manuel Valere Medina.
don Ramon Garda.
don Manuel Valero Nieto.
don Manuel Casado.
don Mácsirno Barrera.
don Juan Garda Carmona.
don Antonio La-torre.
don Pd�rido. Cañadas.
don Demetrio Izquierdo.
don Da.naso Garda..

doc Manuel Moreno.
don Antonio Giner.
den Antonio Fernand ez Soria
den Eusebio Sanchez.
don Lucas Lo pez�

Nota. En Jos demas Pue
blos de este distrito corren

sin alteration las listas im

presas circuladas con fechas
de 19' de diciembre de 1839,
31 de enero y 30 de noviem
bre de 1840.

Tenedores de dos 'yunta! en i.52.S2525252.52525252S�..525.
labor propia, segun el ca-
so 3. pár. 7.° Dis trito 1 0,.

don Manuel de Soria.

Habitantes de casa.

don Pedro GarcÍa Catena.

Esclusiones.

Cabeza Guadix.

GUADIX.

Se escluyen de lo ante

rior lista de electores por
haberfallecido los siguientes.

Se�escluye de la anterior don José Murillo.

lista electoral por haber fa-
don Antonio Ortiz Cuas.

llecido , á D. José de Haro.

En los demas pueblos de
este distrito corren sin alte
ration las listas impresas
circuladas con lechas de 19
de diciembre de J B�9, 31 de
enero JI JO de noviembre de

184°·

Policar.

Tenedores de una yunta.

don Antonio Herrera,
dou Jt .sé V ilchez.
d en anroníc Porcel.

menor,

don juan ..
Bice.

don Matias Gazquez.
don josé :María Cazquez,
don Gabriel de Martes,
don Antonio Urendes,
don Manuel U rendes,
don Cayetano U rendes,
don Antonio deVilchez ,

don Ramon de las Heras.,
mayor.

don Antonio Izquierdo.
don Lorenzo Gomez.
don Domingo Parcel.
aon Juan Vilehez,
don Juan Sanchez.
don Juan Uresdez.

Nota. En los demas Pue
blos de este distrito corren

sin alteracion las listas im
presas circuladas con fechas
de .19 de diciembre de 183 9�
31: tie enero y 30 de nouiem ..

bre de 1840.

Distrito 4 � .'

Cabeza Aldeire,

ALDEIRE..

Esclusiones.

SI) escluyen de las ante

rieres listas de electores de

19\ de Diciembre de (839
�r adicionales de 3 I de
enero y 3 ° de noviembre
de 1840 los siguientes. Por
huber fallecido.

'

Individuos que perciben renta
liquida de Ijoo reales;

dOli Felix Requena,

Tenedores de una 'yunta.

don Francisco Felix Ramos'.
don Baltasar de Ramos.
don Gregorio Hurtado.

Dolar.

Contribuyentes de 20'0 'YS. se ..

gun lo arriba espresado,

don Gerónimo Fernandez.

Individuos que perciben ren
ta liquiaa de � 00-0 rs,

don Andres Perez.
don Antonio Fernandez.

Tenedores de das yuntas.

don Francisco Javier Molina

Tenedores de una Jluntp;.

don Juan Alcalde, menor,
don Antonio Paris Plegué
.2uclo.

don
don
don
don
don

Francisco Ruhió.
Francisco Ortega
Juan Janel.
Antonio Cañas GarcÍa.
José Bargas.

Por variacion de domicilio.

don José Ortega Lopez.

Por no 'hallarse en ningún
caso de la ley.

don Manuel Alonso.
don Vicente Mora.
don Juan Manzano.
don Jacinto Raiz Yedra.
don Jacinto Blanco.
don Martin Reinoso.

N .ta. EtJ los €lemas pue-.
blos de este distrito, corren
sin alteracion las listas il'n
presas, circuladas con fechas
de 19 de die iemsre de d339.,

. 3 I de enero JI 30 de noviem
bre -d� 1840'



flon Anto.io Vena � méncr.
don Aotollio Almaun.
don Aatonio Romero ..

don Diego de Gongora,
don Luis Molina.
dOA José Alealde Perce:1.
'OOB Juan Ibañez Guilarte.
don Alejo de Rus..

tlon Juan Tudela .M·aftine�
don Antonio Fernaadea Ai·

bar.
d� Ancren Alcalde Huetz.
don Antonio Ibaáes.
don ,'A?e-3orio de Nav£i:!.
don LcneuJ;o de Cuerba.

Ferreira.

Lndiuiduo: que percihen �rtí'»

sa /{quida de I�OO rs,

doli Ai�tenIo de 'Game" Ro=
mero <i¡ mayer,

don ¿¡Jneoaio de �pinll' 'f
Ro�

Tenedores de unayunt«.
/

don ;'lnan de Reyes Vallecí-
llos 9 mayQf.. ,

don �,!cola� de Gamez Reyes
don Francisco Caro y Caro.
flo� J�)sé Izquierdo. ,

don Antonio de Gamez Ro-.
mero, meaor,

don Domingo Vallecilles.
don Francisco Romero Go

mez ..

don Antonio Idalgo Caro.
don Antonio de Reyes Sal-
memo.

_

don Manuel Peral Romero.
doli' Juan de Palma Valero,
dou Felipe Lopes.
doe Frenciseo de G2me� Sal.
merca,

.Habitantes de casa segun $·1

espresa arriba.

pon José Hidalgo Salmeron.
doa J osé V� Iero,

Húeneja.
Se esclsje de la enterlor lista
de electoreg á D. Antonio
Fernandf� y se traslada á D6·
lar donde ha mudado su do-
micilio.

Lanteira.

CO'¡Jt,i!Juyentes de �oo fl. U·

gun lo espresado arriba.

do� Domingo Hidalgo.

;rénedores de una yunta.

don Juan de Veas Moya.

don Antonio Sanchez.
don Mácsimo de Gamet.

don Cayetano Ruiz.
don AntofiioG,un�:! Romero
€lOll Manuel G�HH)n.
don Francisco de Tapia.
don Rafael 4e Veas.
don Ceeilio -de Nasas.
don Antonio B2�n� Trabé.
don Matias Trabé.
don Ramon Ruiz.
don Juan Buendia,
d J '

B
. ,-

00 Jose uencra,

don fosé Gomez Veas.
t:on Zoil<� de Olmos.
dOD Torcusto Carden.
don José Salinas.
don JUtO de Gamez Gamez.
don Ju�n de la Cruz.
don Juan Ararnburo Beas,
don José Beas Gamez�
don José de Navas.
don José Romero>.
don Antonio Game� Gomez
don Antonia de Olmos.
don'.:Bernabé de Olmos.
don BernabéRornero,
don. Gabriel Lepes,
don José de Luque.
don Juan Bautista Martin�%.
don .íl1�nue1 Nuñez Vajes,
don Pedro Huh.
don Francisco Nllñez.
don FeiiJ1. Chacon.

Esclusione9.
Se escluyen de Ia anterior'

lista de electores D. José de
Seas Trabé, por no haber mas

que uno de este nombre V
D. Lucas de Beas po� hab�·r
fallecido.

Hectifieaciones .

D . .4{�iceto de Alvaro � que
consta como elector en las
anteriores , listas eat iéudase
D� Aniceto de Gamez.

Nola. En los demos
pueblos de este distrito
corren sin alterrcion las
listas impresas circula
das:con fechas de 19 de
diciembre de 18391 3 I
de enero y 30 de no

viembre de 1840.

Ca bez� Hl1escar�

ORCE.

Contlibu1entzs de 200 rs.es
presado arriba._

do n Sal va ElOt Sanchez Muño�

Individuos que pe,.c¡h�n 1?!1�'" don Diego Sanches Romero.
t a liquida segun lo espre- don Esteba� Romero Avila.
sado arriba.

don F rancisco Arnbel,

Escluslones.

individuos que pagan arren ...

damiento de 3000 rs, $egun
lo arriba espresado,

Se escluye de I$! anterior don Francisco de Ia- Zarza.
] isra de electores por haber
fallecido áiD. Salvador,San-
chee, . ' Habitentes de casa segun la

espresado arriba"
NOTA. Ln los demás

pueblos de este distrito
corren sin alteracion las
Iistas ii'npiiesas circula
das con fechas de 19 de
diciembre ·de 1839, 3 I
de enero y :30 de no

viembre de 1840.

Distrito � 4..

Pecbla de D. Fadrique

Lndiuiduos que perciben ren ...

fa llquida dI I SOO rs.
-

don Miguel Chum ili as y Bo- ,

rea ..

'

<

don Vicente Romero Lande.
den .jacinto d!cagar.

Tenedores de una yunta,

don Roque Moreno.
don Silvestre Fernandez Ho-
llcs,

don Alejandro Tr istante,
don Domingo Tristante,
don Iulian Garda Tr istante,
don I-fe,rmenegildo Navarro.
don José Roman de Pedro.
don A lfonso Martinez Gil.
don Leoado Saenz �omero.
doo Francisco ¡Tristante de
Julian.

don Domingo Penalva
..
ma

yor.

eon Leandro Ca�ti11o.
don J3ime Al�uacil.

o

don Julian Romero Avila.
g�n José £M:"c!.le2! Mni;oz,
don

...
&won s."achez M uñoz.

don Alfonso Romero Av ila.
don Juan Jose P�layo.
don José Conesa.
don Seberiauo Valero.
don Juan José Morante.

Se escluyen de la anterior
Iista de electores por háber
fallecido los, siguientes.
don Serapio Alga r.

don Manuel Lozano.
�on Francisce Martinea Ma
yor.

J.'701a .. En los demás
pueblos de ecit� 'distrito
corren sin alteracion las· <

listas impresas circula
das con fechas de 19 de
diciembre de

, 1839. 3:1
de enero y, 30 de. no
v iernhre de I 84o�

Dis trito 1 7.

. Cabeza Montejícar..

MONTEJICAR.

{ndiciduos que perciben ren
ta liquida de I 500 rs.

don Manuel Contreras Gi
menez.

Tenedores de una yunta.

don Juan de los Reyes Arbot
don Antonio Perez.

.

don Juan de Allas Valle.
don José Sanüago.
doo -Andres Salcedo.
don José de Arbol Torres.
don Francisco Campillo.
don Diego Allas Torres.
don Diego ABas Lopez.

1

d
d

e

o

o

e

d
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d
d
d

d
d
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Pliego 3:,9 del Bolotin nüm, i8.
don !fos' !la'QlOll 1r,Iauhlf�. -toa AntonIo Marrlnez Jila- Tene4.res de

'

tlon Fraxcíscc Días ViLlaQQe- bar...
"unayl:tf.ltQ..

d�.n M.elchor Espincsa, ,Jon,Juln Pio G
dQQ VIcente Sastre.

an:Of),

eon Francisco Ortega Lecha-

de:�ranci!Co Domingo Co�, fIabi�antes de eas a Segun
.� previene el caso 4.0 an. 7" .0t reras,

don Antonio Gatindo Palma
varro.

1

donjuan Ramires Ferpande. don juan Galindo Palma.
.

don Antouia de Alias Con- don 14·Hi(HlO Guer rere ,

don 14JtiíJ� A,iia.
don JOié María juquera,
don Diego }uquera,"
don Francisea.Contreras Mal":"
tlnez.

don Juan Iglesias,
don Manuel Barrera 5aleeda
don .J nan Ratia.

' �

don Gabeiel Ramires. TerJedares, d� unq yuntfl,
don Miguel Salcedo,
don Diego Valdivia Salcedo.
don rosé Chacon.
don Frencísco Rnnirez,
don Blas Valdivia.
don Cristóbal de 'Torre••
don Ram-in Contreras.
clan Ramon Justicia.

don Luis Navarro Redondo. don Francisco Guzman y
..

don Francisco Linde "Garcí�" Rubio.
Tenedores de dos yunta,$r .

don J()sé Bazan. don Miguel Navarro.
,.on Manuel del Arbol. don Francisco '�3fh3jal.
don Juan Domingo !Jarrolo,. don Francisco de Torres, '

don Francisco Fernandez. don FrilQCÜCO Jp;sé de Leiva, /'

�/r

"a.

don Franéisco Ortega B41go5
don Gines de la Torre.

'

don Mig4eJ Moreno.
don José Lillo. ,
don Pcát» Contreras �ª-

, Esdusiones.

Se escluyen de la anterior Us
ta de electores de 19 de di

ciembre de 1839 y adlciona
les de 3 ( de enero y 30 d� no

viern. de 1840, los siguientes
D. Benito Domingo, D. 410nr
so He ruandes, ;por háber, féJ·
llecido, D. Juan Garda por
variaciou d� domicilio.

Nota. En los demás
pueblos de este distrito
corren sin alteración las
listas impresas circula
(las con fechas de J 9 de
diciembre de 1839: 3�
de en�ro y 30 de no�

viembre de 1840•

Distrito � 8.

Ca�a Loja..

LOJA.•.

�ndi,,�·tll.llM qU6 perciben re-n-:,
la hr¡.¥IAQ ,Qe ., Sao.

don �i9 Mermo.

;;. cia" i$9.UI' Clrc1e�ete,.

don José Muñez Romero
don J uan Fajardo Pein�do.
g.on 4nlo:110 Cara.

,

gon FrJocis<:;ftde PaulaGuir
nalq��

VilIanu.eva M,�'�iª.

don Gregorio Mateas.
,don Francisco Antonio Mo-

, reno.
.

.

don Valentia de Leiva.
don Juan Camacho.

Nota. En los demás
pueblos de éste distrito'
corrensin alteración las

.

listas impresas cjrc»la�
d�s .con fechas dé 19 de
diciembre de 1839, 11
de enero y ·30 de no"

viembre de 184-Q.

Distrito

CaQeza Montefsío,
• • ¡

MONTEFRIO.

COfltrjb1.fyentes p'e �oó rs�

segur) lo espresatlq arriba.

dOD Juan José de Mir¡.

7ndl'pidlJOs '1.lf,t ptrdbmren
ta lír¡uida d, ;1 �oo rs.

do�, Fr¡18eisco de Vegai.;at-
Cia,

don Diego PimtatcI�
don luao Gar.zon_
�,Q,n José ?'hrja Marfil {.ar.¡
40n Santi�go Campaña.
�Qn Jos,é Campaña C()�de�
.don Felipe deJ �rco.

-

:�dQ� �ge:=i'l �ope: �aD;l�re.

r_enldores ii, dos ,.�f!ltiJ$.
don Pedro Idalg o Cabello.

. don Pedro éel Cordo'Vela,co.
don Juan Zamora Ramirez.
don Antonio Guzman Gal-

vez.

don José Baena Cuevas.
tioo Diego de la Peña GaJda.
don Juan de Arroyo Galvez.
don Pedro del Arco Cano
d l!

•

on Agustin Lepera.
don Ramon Pasadas Baena.

HabiU"it�s dé caslJ.

don Cristobal Qirzon Ptrez.
don JOs� de Rueda Al vare••
don Pedro de Lar••
don Rafaet Cervera.
don Franeisce Arco Perez.
don Felipe Garda Pariento.
Gon IhrtinSantaella.
don Jijan losé Cantarero.
40n Jijaq José� Palacios.

ALl\IUÑECAB:

tretas.

don Diego Garda Rosales.

don Diego Iglesias.
don Antonio Ramirez Cas-
tarnada.

don Aotonio Ft6ilan Arbol
don Benito Luzon.

40n Francisco de Paula Na-
varro.

don Antonio Ratía.
don Manuel Galindo Ortega.
don Fe lix Salcedo,

,lmJ¡��du.os 9"" �r.eÜ!�n "en;
tq liquida de t,Só(j rs. .

don Andres Alaminas.
don JoséBaello.
don Miguel Baelle ..

don Manuel Amador�
. don Miguel Chelí.. .

don José Garda Caco.

/

,Habitantes de casa.

don José Garda Hortelano.
don Fruncisco de Paula Guz ...

mao.

don Baltasar Aranda ..

d 00 José Ortega.
-,

e on Antonio Ruis.
.

(on Gregorio de Allu,.
don ,Juan Guerrero.
don José Navarro Redondo
don Antonio Juquera,
d on J nan Valdivia, menor,
don Bernardo Linde Cos-

ueraso I

don Isid�o Domingo.
.

don José Martinez Valonas.
don Andres Espiopsa.

..

¡lou J.iariano Contreras.
,10n Si!l vader de Bic�.·
don Ramon VaJdivi�.
don Diego Burgos.

.

.
.

dOB josé de Árbol Calzas.
don Anto.nio GaHudo O�lega.
don Manano de la Hi�uera ..

-don Ffancitco Sanchez Jari-
na.

don Diego Redondo.
dOll Amonit> Uomibg() 'Con-
treras.

doa Rafael Lozano.
don Francj<Jco Valdivia.
don Fral'l€is«o ;Garda Avila.
don And res PuñaJ.
don José (JamÚez RO'Jillo.
don N ico las G a reía'.
·don José Fernandez �¿,lItillas
don juan ContrerasYartinez
don José María V��qu��•.
flan JuanJQsé V�.zque�.
dOH Pedro Domingo.
clon �,IÓ;OÁWO�9A;'.

''l'enedort$ ,.' una yuntlS.
don .tVa:�ias ValderramaS.
«Jon Gabriel de Aro.

.

·don Emeuegildo Morene.
. don AndresHarijo C�lehra,
don JUqO Pjntor�
don redro AJamino�.
6100 José Cast�ill.Qde Dom,ingo
don JUCln Dlaz Cas-tañPta.
don Ramon Conzalez:/'

,

d;oQ Pedro V�·ldei'ramas.
don Ao,onio Cerónimo..

don José Ruiz 'Conejo.
don Juan Carbenteo"
don Antonio Morale....

400 Diego Franco:
., ,

4.9Q Juan .Alonso.
don .4ntonio Navar·to N�;.
jarro.

' ,

don Miguel Pernanclez Resa..
riC).

"J .' .•
,.

¡lahillJ_ntel tÍ! Gtua.
\lop, Jo�, c.aJanov.�.



dOD Joié Darrascór \,', .

Nota. En los <leInas
don Allto�io �aldivia. . "pueblos de este distrito
dOD Francisca Conesa, "'0'

.'

-'.

I,
·

lasdon Manuel Mateos.. . '. ,¡Corl en Sin a teracion '

don A..ntonio Fernandez R� ,)istas irnpresas circula-
sola.

.

'das con- fechas de 19 de

.

diciembre de 1839,31
. de enero y 30 de 00-

"
viemhre de 1840.

'Esclusiones..

'Se escluyen de la anterior' :>.
.

'lista �e electores por' h?ber :::�'!5.2.S?_5E52552'252..S?_S2.52552 25
fallecido y por su .cualidad.x
de estrangeros los siguientes.

�il:;�;.a�����ld:r��:��.�;:�:';'_;\ Dis trite 26.
do, estrangero.

Cabeza Orgi va
Nota. En los demás .

-

pueblos de este distr-ito .�.:. ; .

corren sin alteración las' '.,J Lan¡aron.
listas 'irnpresas circula- ·1

¡ .

das con fechas .de 19de ,Ilalt'¡to.nfes de cas a:

diciembre de ,lS3�.�" 31 'd ' J
.

I

S d J..l .'., '3 ',J' "n
'

,', on . ose aes e uano.
ue enero y o üe

,l

no-'
, .

viemhre de I 84-Q.
-, Nota. En los demás

pueblos de este distri to
corren si n alteración las
listas impresas circula
,daS"(�on fechas' de 19 de
<;Jicienlbre de 1839, 31

de·�,9�'o y,30 de no

viemhre de 1840..
.

Distrito, "25 .. ,"""

�abe%á 1\101ViZ31\

1ndividuos qUI perciben res»
ta liquida d•. 1500 rs.

-,

Distrito 27.

,.".,":'

don Sebastian Mereu _··$.an-
chez.

.

don Salvador Martin Suaree.
MELEGIS ..

Habitantes de cata seg¥,,-l(l IndúJidios que perciben ren-

espresado arriba.
.

,-;"'; - ta liquida de I 5'00. rs.

don José Gerónimo, don Mariano Tello.
don José Rodriguez Gime..... don JoaquinRohles.

nes,

dOH Fabian Rufino- mayor.
donjosé Flores.

.

don -Juan Martin Landines,
don Ramon Esteban.

.

don Manuel Molina. �
__

.

don Miguel TrujHlo.
don Francisco Segura Garci..

perez. don Antonio Romero Gime-
don Miguel Villaescusa. nez.

don Francisco Fernandes. don Francisco Castillo Do-
don Juan Gimene,z. minguez..
don Juan Perez. don Francisco Mateo 'Cas-
don Miguel Bejar. .

tillo.
.

-don Francisco Martin Simar-
.

don Pascual Conegero Gar-
ron.

.

cía.
.don Lorenzo Bor, con Joáquin Sancho.
dOli Antonio Aragones. don Isidro Castillo.
don Feli.1 Gomez. don JQ5é Zarco Castillo.

Albuñuelas.
'Individuos que perciben ren
ta Jiqt;:ida de I 500 rs.

,

"

don José Reealde Lopez.
don Antonio Palma Guijón,
don Manuel Fernandez.
don Francisco Duran Ro-
mero.

don Ignacio Ropero Garda.
don José Garda Ropero.
don José Briones Ropero•

don Mateo Gimenez Ropero.
don Antonlo Gonz.al�z Perez.
don FernalNlo Quesada.
don AntonoÍo Castillo Vera.
don Manuel Duran Recalde.
don Gabriel Finilla.

Tenedores de una yunta!

don Juan Gimenez Peña.
don Juan Garda Castillo.
don Antonio Castillo Presi-

dente.
don José Castillo Lopez.
don Manuel Linares Castillo
don Antonio MoreooCastillO
don' JUáfl de Ubeda,
don AntonioZarco Romero.
don An!trOn1o Duran Recalde,

!{ota. En los demas
pueblos de este distrito
corren sin alteración las
Iistas im presas circula
das con fechas de 1.9 de
diciembre de 1839,' 31
de enero y 30 de no

viembre de
,

I 84o�
"', (¡;¡f,

Distrito 28.

'Cabeza Santafé,

", f.''I.;}anta) e.
Se agregan á este distrito

los electores D, Cristóbal Pa
checo y D. Antonio José
Carrillo por háber cesado las
causas que motivaron su tras
ladan á Pinos Puente.

Nota. En los demas Pue
blos de este distrito corren

sin alteration las listas im

presas circuladas con fechas
de 19 de dioiembre de '1.839,
3 I de enero y 30 de nouiem
bre de 18.,o�

Distrito 29.

Cabeza Gavia grande.

Gavia grande.
Tenedores de una yunto!

don Juan Montoro.
don José Diaz Fabian.
don Juan del Pino Muñoz.
don Jlljifl And resRuizObrero
don Felix Garda.
don José Capilla de Alfonso
don Juan Manuel Serra no.
don Eugenio Garda Martin

"

Habitantes de casa. d

d
d
ti
d
d

don Fabian Dial Escalona.
don Juan Muñoz. .

don Antonio Garda Alcoba..
don José Perez Espigares.

,

don Sebastian Diaz.
don Miguel Perez Garda.
don Manuel Pcrt iñez Mnr ene
don Gabriel' Ruiz Obrero.
don Juan Ruiz Obrer o.
don Gabriel R uiz de J ()�¡qu in
don Fernando Garda. 7

don Sal vader filorcno Gu-
tierrez. -

0

don Antonio de Berros.
dou Eugenio Rod riguea,
don M&.nuel Garda Cace res
don Ju an de DiosGarcía. Cá-

ceres.

don Juan Serrano Capilla.
don Pedro Donaire. .

don Francisco Sanchez Ro
driguez.

don José Moreno Santiago ..

. don José E.'pejo., '.

don .José Pert iñes Donaire.
don Diego de Reina.
don Gabriel d� Reina.
don Francisco Muñoz Pla-

zas.

don 'Francisco Garda Lujan
don Manuel Lopez Ruiz.
don Florent in Lopez Ruiz,

'

don Juan de Dios GarcíaOli-
vares.

don José Santiago. Donaire.
don José Donaire Martas.
don Juan Manuel Cortes.
don Manuel Donaire-Moreno
don Tomas Cortes.
don 111anuel Rodriguez Al-
coba.

don José Garda Caceres.
don Juan Garda Caceres..

don Bartolomé Leon.
dOD Manuel Ruiz Capilla,
dOD Manuel Bernardo Ga-

mezo

don Mariano Villarroe]¡
,4.on Miguel Ortega ..

(lo

do

to.

he
de
COl

alnt1
la
sa

de

ln�'(]



1i:$cluslones.

Se esc1uyen de la anterior
lista de electores de 19 de

diciembre de 1839. 3 [ de

enero y 30 ele noviembre de

1840, los siguientes. D. Fran
cisco Moreno, D. Ildefonso
Avilés, D. Felix de Rada,
por haber fallecido.

don AMonio Alabare s

Hurtado.
don Manuel Pertíñez Morente
don Pedro Lopez Ulloa.
don José Ruiz Ruiz.
don José Muñoz Morales.
don Antonio G2 reía Latorre
don Sebastian Polo Alva.
don Juan Ariza.
don F raocisco Delgado.
don Cristóbal de Palma.
don Francisco Izquierdo.
don Manuel GerÓnimo ..

don 1 U80 María Ruiz. .

don Bernardo Sanchez.
don Miguel Ariza.
d J ,,,'on o;,e Anza.

don Ar.tonioGarda Torralvo

Cu/far veg�a.
Tenedores. de uua yunta.

don Jos;é Moreno.
don Salvador Galindo.
don Miguel Moreno.
don Juan de la Rosa.
don Francisco de Aguilar.
don Jacinto Rodriguez.

-

don Francisco Zamora 'Do-
naire,

,Churri'ana.
Tenedori!s de una yunta.

(.100 Bernabé .Molinero y Mo
rena.

Goa Francisco de Sales Con.

Habltanles de casa.
don Alejo Megías y Limo

nes.

Nota. En los demos pue
blos de este distrito corren
sin alteracion las listas im
presaJ circuladas Con lechas
de 19 de diciembre de 1939,
1 I de enero y 30 de nouiem
bre de 1340.

Distrito 30.

Cabeza Pinos Puente.

PINOSPUENTE.

Se escluyen de esre distri
lo V se trasladan al de San
uf¿ los electores D. Cristó
bal Pacheco y D. Antonio
José Om'illo per haber ce
sado las causas que produ
geron su permanencia'[acci
dental en el mismo.

l

Se esclu yen de la anterior
lista de electores de 19 de
diciembre de 1839�1 adicio
nales de 3 { de enero y 30 de
novlembre de 1840 por ha
ber mudado su domicilio los
siguien tes.

don Luis María Torrado.
don Rafael Romero.
don Juan de Pena.
don AntoniodMolina.,
Nota. En los demas Pue

blos de este distrito corren
sin 'alter acion las listas im
presas circuladas con fechas
de r 9 de diciembre de 1839,
31 de enero .y. 30 de noviem
bre de 1840.

de 19 de diciemire de t "39-�25'25!S2.5'�as�2'.5'5. •

3 ( de enero .Y 30 de noviem-
bre de 1840.

Distrito 3 � .

'Cab da Ujijar.

l\furtas.
Contribuyentes de 200 rs, se ..

gun lo arriba espresads,
don Simon Espejo.
don Gabriel ¿rchilla.

Tenedores de una yunta.

don Juan de Espejo.
don F rancisco Espejo.
don Andrei Fernandez Or

tega.
don Antonio Fernandez Ro

d ri�uez.
don F raneisco Perez Ma·ldo·

nado.
don Fraueisco Escudero Pe'"

rezo

Individuos que perc iben ren
ta llquiaa de HWO rs,

don Francisco M;lorique.
don José Fernandez Orte�a.
don Antonio Fernandez 1\1aJ..

donado.
don Francisco Fernandez
Maldonado.

don F rancisco
Chico.

don J()sé Manrique Espejo.
don Simon Manrique.
don Juan de Mata Manrique
don José Maldonado Bargas.

.Distrito 32.

Cabeza Zubia�

Guejar S/erra.:
Tenedores 'de una 'yunta.

don Juan Bautista Peceti yCejudo.
don Antonio Balderas Puente
don Ramon Balderas Puente
don José Balderas Puente.·
don Jua. del Castillo..

don José Garda Bolero.
don Antonio Alanzor.
don Ramon Quiros.
don Vicente B�ena.
don Antonio Rodriguez In ..

fantes.
don José de Avila.
don Jo,.é Infantes' Gonzalez.
don ManuelRodriguez,
don Juan Balderas Martinez
don Antonio Balderas Mar ....

tinez.
don Felix Feraandes Martes

Habitantes de casa,

don Santiago Gimenez.
-

don Joaquin Banet.Fernandez don Juan Ántonio Sanchez.
don Juan Peralta.

N .ita, Ell los demas pue
blos de este dist r ito, corren
sin alteracion las listas im
presas .circuladas con fechas

En los rlemas pueblos de
este distrito corren sin alte
racion las listas impresas
circuladas con fechas de 19
de diciembre de 18J 9 ,31 de
enero JI 3 o de noviembre de
1840.

T�() lo cual se comunica de acuerdo de la Diputación provincial á los Alcaldes y Ayl1ntamien�tos de los pueblos de esta Provin(�ia, para su inteligencia y puntual cumplimiento, advit-tiéndoles quehech.;,� las elecciones del modo prevenidoen' las rpglas 4.a y 5.a de la órde n de la Hegenria de 2 Ide d!C,lembre último ya citada, y nom brados por las mesas respecti vas de los Colegios electorates losCOITuslOnados que deben concurrir al escrutinio g'eocI·al; deber a n hallarse estos .sj n falta ni excusaalguna en es ta Capital el dia 12 de febrero próximo para celebrar dicho acto, como se manda enla regla 6.a de la misma orden, con los documentos que indica Ia 7.a y las formalidades que expre·sa la B.a eon referenda á la ley electoral. Granada 25 de enero de I 841.=El Presiden te, Joaquin Th'I•.de Alba.--Por acuerdo de la Diputacion provincial.--José María de Aguilar, Secretario..

NOT_A.. De los distritos 13, �5, 46,20,21" 22, 24 y 33,no seha presentado reclamación alguna � y por lo mismo corren sin alteracion las listas impresas y circuladas con fechas 49 de diciembre de4839� 31 de enero y 30 de noviembre de 48·40.
Jmprenta dePuchol,
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Viernes 29. de enero de ,184�. -J O ctos.

BOLETIN:c� O-FICIAL"\

DE
LA

.£1X2£ Z

_./

Es-te i;.r�HIOOICO sale los lunes y �¡érn.es de cada sema�a.
.

Las cartas, recla maciones y anu ncios deber án dirigirse á la Rcdac..

r d t y,s.e Insertarán á p"e)cios�coDvenciona.,.I.es '.cionJ ranees e por e,
.

_

\

P'HEClOS DE SUSCHICION. ;
. - Un mes. Tres.

En esta capital, Ue�ado á casa.de los Sres. suscr itor es•. lO rs, 28 •

:P��tro' y fuera de la provincia, franco de porte.........» 40.
-

t _

,1
f;
I

l EI«Escll1o .. Sr. Secretar io de 'EstacI'O" /.13:1 Escrr;C;':- Sr. Secretario de Esta':J' y del �espacho .de Ía Gobernaciou de,
do y' del De�pacho' de la

...
Gober nacionf Ia PeOHlsula con fecha 8 del actual me .'

I comuuicaT., siguienle. ,

<, de )á Península me. dice lo siguiente..
,

"

.

«La' 11:eal. órclcn de i7, demayo de �l SI'. �inistl'o de la Gobernacior;lGOBIERNO POLITICO.) - -1838 sobre el u_so.Y maucómuuidad de
;

de l¿ Periínsu'!a dice con esta fecha
,

paslo-s:\p,ú�licos,. '. há
..

�a.d6. ),uga�' á',val·i.d)S I-al Presidenté ele fa Dirección generalCircular nicm, 479.,_ d d -

-

I t" ;

U as e .mterpr etaciones., .en e-�f�e�Ja :" de Es'tudios' lo .
. ue .sisue. En la ne-..--- acerca dd contesto de-las (hS·)OSldoinBs·. ",

..
, " q" o

'<., '-') a y5 a �Jgunas éOfporacio�-"'s} V P,ªI; "o,'
cesHbd d�, .promover eficazmente Jos,

E! Escmo. Sr, Ministro' de Ia Golle,:n' cion de ;í��J�re�
· hau �n �e ndido qu� �:h�',;Ai;_2� ;. "d,e f'!N? n¡ ien l� d� I� i.o sI rucc i.<fu P ú-.

.

.

'la Península 'eon fecha'JO act' actual me dice-lo :-: posiciones se I'{(ferwn á !ll�n:t�n�:l' <:p.Ja" ",hll�aj ;,X" deHamar hacia este ;){npor�,siguiente ..
'

.
/

�. 'posesioIld21ós'aproYi:'�ha_mit:'n{��'á�}o(':<)ánlé)'arno,'I�atencion'y Ius esfue'r-((En algunos pueblos, con mq,tivo de Ll el'ec- :.::{)ueblós· que acoslurnbrál)an el 'chsfi"ut'�<", \os .¡kl
'

n(�i5,- la neg�ilcia provisionalcum de co ncejales ,
han ocurr ido sucesos que nor rnera costurnbr'e terreriO:-. d.J�;(rOlIll- ') 1 TI t

J.

'h/'·
'

'1
' '. "

t
_ "

• .' "
- ,�

, c' .,,,, .' .'.' � ,

�

�, , , Utt uemo a ruzaa o convemen e fa(aunquede pocalmportanclaporpuntogel1e:fa,J, -l1lo_pártlGu!aro"Enter<Jda,(le esúuHl,jdiUs" hi;; ':�."
f

'. IX-l' ,-

iódi
'

d 1 l. 'I A' 'd, d '. t' <ás "1 ,,' ,

.

"

, ,J,
'

•
f ou IcaclOO o icia oe un peno ICO es--

y a pesar e iauer as utori a es 1 cspec n a
él H egenc,W Pl'OVlSlOll(,t I y ConsllH':1"ah�' o

_ t , '

_ ", ,
, .

...
_

.3(:o_P-tildo las. me�1id.as .eficaces ,que �csig¡-an) pue- '11 do nece"§al'io aclal'al: �s(e PUll!¿, �é jJ; > .;f�J1,i va rl)�Ílle �lcstil)ano á este obj:l�.dell dar ocasron �.qu,e se retraigan a!g':lnos elcc-
, é servido mandar: que se haO'a ,ent-endl'r., lo(}a5 las �aclOnes e�/ ,que ,se, da a'lalores de concurrIr a'dar su voto para el nom -

"I I
-

'd' '., 9" 'd' .;
"

.' '"'b1' 1 d
'.,Lramie-ntó-oe Diput;idos y prpp'uesta dé Sena- -que't?�'�rS �s_ }SPOS)CI01�eS'-����:,el}}:,"�s; :;,IPS:�.UCC1�'� _IJl! .lea e, gl'a� e, tn�e:�s ,cores :que dehen fijar la suei'�e �e1' pais, pen'--- >�en .�que11a Reaiord<:n, .solo, luvlel on r�?l: ,/que '. 11,e���llan, poseen una

..
o 'vanasdieute 'hoy solo de cste, acto" impor.tantís,imo .. :,o���to-�: com_o-l,? da.��.e[) � ·.�o��c,�r .S,�;.' .. 1)Uhli�áciones (fe este, género; y e.s iu..r)eber- es del Gol)ierIIO y'de V 5 corno su pr eamhulo \l Ja,JHmpSlGlo., TI l.a., el ,que s.e .,' ..

d'· d II!
.

-

..

�

." .. Jo. I
..
d'

-,
.

-

'

.

'.' ; .. ",.' --. ' .' '� ,,>,r ,

,

. ,I' f", "

U a) e, que/pm' su mee,lO . as (SPO-representaute, �n es;a l'Eovlllola, .evItar Jos 111a- } esre��n los, det_��hos de l.o� 'p'u,t��-Os, a.J?S<' ":'.. '",e. �.� r 1,
" -

� , -,j' ...) _

les que de esto no podrian ménos de result�r" ,páSt�s comunes _en"tt;rrel�9s,pU�Hle9,s,;' Of' Slc�ones OHl;lii �s _puelleu 5SP .lcar,,� su
y para ello h;:t acol�dado\ la Regencia' pl'ovisio-

,

'�mas claro, á impedir qllé l!íl',put:l�lo:�ó: ..

- ficJelJtenJente a hn dt:: que su eJeCU-:,nal d,iga: � y S., como de su órden lo- ejecuto,
" ÚÚlnel'O e�torJ)e á otro d�' la 'mi.StlÚ' cot11u': .

cion .sea acerl�da, eseusándose gran¿�l�., inmedIa,tamenle_ que reci�a eS,t.a, c�rcu]ar, 'nida� Ja e'nttad? d� s�s';g� na(1os e� tt'l'·re.; númer:o.'/de contCslaci<;>nes y consu)-/_11j3 su voz a sus gobernad.os dandoles a cono,..
,nos SIlos en la 'j unsd,lcclOl1 del 0I':ll11erO �,. t. .} ,

d' ,1:)1 G b'. ,
cel'la' .' '.

'

.... d
"

l· -' '. J\.
,'. as, y as or enes ( e o lerno pOt.' ,l�11¡loltanclay tla�ce�l e�t� �s cOllsecu�n,.'., que e�a JonÜsn�o;qu.e(:'staba manJ�do,en '. ", �

, "7 I, to
• , .'. '

.

Clas JI:: los votos que van a elmtlr, y asegurap- ',' I ,., f) d' 11 '1 d " 1" 3'.) d,
otra

..
pal, t ... , ) ILb cJrculares e mstruc- .u 1 .

'.
.

el al lICU O .'). e �ea eCI dO (e . \ e
"

'd t
' • •

dEl' b
o

'�s. ser;¡ prot.e�/lda su libertad :c.on toda, Ja� ,

noviembre de 1833 _ y' en el 11 del i(;a. ,Clones· e la Dll'eC_Clon e ¡ :�tuc 105 o �fue-rz;¡ 1110l'al J flslca de /que pueda disponer la ",
'.'

'

. .": ,? ,". ,'i, " "cual es lilas q fi' t
•

d'
.' ,

PI[ ulo 1.°de la lllslru.CClon de Ja mlS- tIenen aSl u na comUllJcaclOU mas ra�. It e sill C I e n e par a lin p e Irq u e s u vo -

, f··l" '.�
.

l'
.

.

.,

.

'. 1
- '.'

L J
,. 1

IlunlaJ.s�a[orz.¡')d;i y que nadie les estorbe en lo' ana eCll�. lit ��e �e ��tH-'r� �. dlSposlClOn
,

, �HJa y e�(){)?(,nl�a. a ctJtac btlC? oe ,aJuas Illlilllno eJlibre f'jerclcio de su derecho elec.. -1.a dB dlc�la heal O,t den. Sin, que nada I msll'uc.clqn publica, Ian necesana paratora�. y con este objeto empleará V. S, �uantos . de esto .t�nga rel.aclOn Con 'los terr'el�lOs '¡tener siempre .pl'�sente la me(Jida del:tl�d,�,S est�n a su ,alcauce, in?ltisa la fuer.za. de domlfllo pan.lcúla l' J reSI?eta.dos. f>Óí' . _ hl' que al Esiado corre�po'nde hacer-, álnatellal
, SI desgracIadamente fuere necesano; todas las l'eso.luClOlltS anterIOres, j' es,

fi.J 'I" J
•

�

dI' LJ
'1 I '

. .

I ·'l;d·1 I e" 10 ue que a ec UC?Clon e puco o se
pal a o Cua estan dadils las ordenes oportunas peCJa mente por e

'

e�rt.to ue as ,.)0['-
•

� "

•

( /á las Auto'ridad!;!s militares de quienes depeÍ1- tes ,de 8 de júüio de 1813 ,restablecí': ,estlenda como convIene ,- no es cosade. El servicio may'ol' que V. S, podrá prestar do pOl' Real' decreto' de6 de setien;'bre tl�le pueda fórHlar.se de una vez; niy e_l, qu.e mas acreedor á la benevolencia del., (�e 1836 _, que declara cerradas y acota- que hecha sea de tal Índole nue no
'

GobIerno I " 'V S 'I d t <:I ' 't d , d _
,

A

' • ,'j
--.

_

. ,Jala a,.' .',sera e

,

e pro eoel a O a
. as p.erpet-ua.mente las heredades de par- n-ecesjle de una- constanLe atenclOnc��ta y con dec�slOu y energla la mas absoluta, ticuJar dOmini{) , sahas las servidun�-�.

. .. .' �

.l!1Jel'tad y segundad de los electores de'tod.os

¡'b
'

:." £}. _., para las rectIficacwnes y aumento 10-J " •
--- res_, y que por conslO"Ul .... nte cuanto se.

'l. l' J _J .J
os colores y matices polItIcos; así como no di- d' d' 'bl',

b
,

-

{( dispensable oe .dato�. La ull.,lUaa (lesini I '-.- I d'd 1 d -' Ice e pastos pu fleos o comunes Lene -

.• '. .

'"

u ala e menor escUl o en e esempe:t;lo., d dI'
-

d
'

qne e'-ta'" I"ollCld�': "e h�C'''''n p'ubllras a
d "

.
� cnten erse e os que aSl se 8110IlU- u .._, � J ... ._" .... no <-

e ésta obhgaclOn , que es la pnmera y mas IIll-
"

.
.

. I '

,�. �,' ,
-

,)_ .:P°-rtant d 1 A t ·d·1 d G b' nan propIamente por hallarse 'en ,terre- me(hda que vi:lyan peneCClOoan, U��·)
- e e as u on aues e un o lerno re- .

_
.

"pí'eseiHativo.'� .

.

_

nos que lo sean � uuo ó mas puebIo�.;' e�tá fu(>ra-de toda disputa ;' y es nece-
. Y,se io'serta en el Boletin oficial para co�o- _

Lo que se inS�i'(� en el Bo£�till ,oji. sarlo, 'por lo tatllo, que la estadísticac:tn!t:nto de los habitantes de Cita Provipcia. cwl para COllOCIl1Uento de qllwn �f)r- de' los Estudios tenga en esta publi-Granada 27 de enero d'e 1841.=Joaquin Manuel responda. Granada �20 de enero de 1 t)4 L . .' 'I
.

':..1
• I 'E-' '1

d .. lb .

d M S
.

J' 1 d Alb 'd C;lClOn un (jO'ar' unVIlt'fJJaOO, n e
t: � . a.,=Autoulo e t!neses). ecretano. .

o.aqUlI1 Manue e
.

a. ---Anto1llo e

I'
.

.

. ty t ",
d .Meneses Secretario. deLera fiarse r{izon del llumero� e�

,

,

, Univel'6idades J COlegios t Seminari,os�

. Circular Ti/tm. 480. Circular núm. 481 .
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fnsritutos, Escuelas .especia les y de '

y considerando que, la parte 'fllie t1 l:z¡ �' eha l�SC (le '13 sabido da �lé Ias :'nt1��as',
" prl fuera, educación, 'ecsistentcs � en 'el' Hi reccion gener�l áe' ��:sl udios io�' !Úl"" leyes que han roto las trabas <) ue
Heino; así como :(ie las rentasó f�H�- be 'ell 'todo lo relativo a este }'(l.rnq

I ligaban á la propiedad , y ¡Je la de
dos con que _:e mantienen, y ¡¡el to-:-' I ecsl,ge .natura: rnent�"'que la:e�::�:, fie{�- 1 -cidida ,protectiDn que dispensa el Go ...

ta1 de enseuanzas en 'carla uno ·de I -de la HlspeecHH� eL un p¡:tl(�GLO 'ue lJiernb a estejnteresante ramo de )a
estos �stablecirnieolos; del IHí{lH�rO \ esta naturªl.��a:� :�a ne.g,�n"ti,a pr-ovi5-io- riqueza pública, no solo termina, ia la
de rnatrículas ó concurrentes á enos ,\ nal dí"l H�,no SG .ha servido (Ji" Jrdar guerra de esterminio que por desgraeia '

• anual me,.'!e_;. de 105 'ec:pmeoes }Jlítitic:: 110 �iguiellte.. I.'! D��¡J:\,;! "prú��j rna L�e 1:5, ha declarad� �eSde la, �ri �Iera
cos haciéndose mención de los que" mes de fehr ero, se punucara � ccn el

, ".IHV<lSWQ -de Ips franceses" sino es queol)t�vieron la n�ta' de sobresalientes; I titulo, de BDldin .Q/icial �le ins 'ruccion: pondrian él mayor csrr;�ro eu s� con.

del ,de ;'grados académicos que .en 'c'ail'a I pú:bLl;ca �.' Jl.?,;p�ripdi�;�? 9�t9s�'r�'::Hente .ser-vacion y se dedicarían con afan á
curso se confieren; y, �-r último, del I destinado "á, este ',ramo. 23° Esta pu- 'propagarlos.>A quiea flUe{]�HC_{-lJt4¡;:seJe
eSl��' �person-al de unos" y (�tr?s est�,- I hlic�Cim�. ;�e<bilrá 'háio, io� _�_,tlSp��lOS: que el' hombre encuentra e� eSl�� ;g¡�"
blecimieníos de ensejianza, 'Los pro,- I,d'é la nJ;r�c<;Jm� general (le;I1...stmhos; gantes' del reino '\'cgetal .el, m>��lip;de
y�c't�s' relaH';6s á ':111cjái'3S eft' lQ:·,�'�ns-,",

'

la .. cu,�,L"H�i�i;¡� .�ta��d���J� p�l',<� ���ov.eer satisfacer' sus necesidades' y de,.p·&:,Q�U�,
truccion ,(púbtl�a:�, flue.,_' el � Gobierno á cuanto' sea necesario en Ia redrrtCioo' · rarse': la�'éom,0;ai¡1tr,d, y. e,l .r..eg;flé91>,,.J�9$
prepare Ó I)rese�le'i"l�s C6rtes ;'la dis"': y puhirc�éi�ñ: del,: Bq!et/::Z:'",aJicial. 3.°\ .árboles nos sumini-tran en sus frutos

.... cus�on .legisla,t��a, de c�a,�qt�i.�l' )�cynto' I.J�s A
..

d mi�_ist�ac.i�n€§ (�e�or:e.o� y -
..

'

,l',un a lir�.�llo ":�sa;e0: ¡co�:l�,o",.rmtr,ii�>Ae interés para .esta '�ar,te de ta Ad- la I ill �t'en�a fHtCH)naLpre.�t�rJln áesta, � vo y delicioso, Enos, sH'''Hmdo de !J<!"

',�mi nistracion";' Is,s' -consu Itas ¿ :;inTor� pt!b.iicadúrí'· igllaleS:'. ausilius "q�le á la 'AmIo, 'al fuego, nos hacen ):'��tipeí�ar
'n��s.'de ir.nrXj'r�á'll-cia. m',��::g'e;)ehiP;qüe 'Gáceiá' del GtiHi�r,?ó:"'4:o ¡LM<d�spo... cl-caloutannecesario para la!,�i�ia, y
emita la Direcciorrdel ramo-e 'l� .ana- ,siciones" �P��í' ',$¢"iQserfetl', e'�")a-:eaI1t� "preparan 'Ciy.;:i todos "'los má¡;}ia:i��'s':'de
n�k razonada, los 'próg'ran�as de en- oficial J

del. �o?elii !;' '09Iig���'; �]e�d�' que usamos y :las p¡;j !TI(�r�s. ���flterias de
. "señán�f' mas ,'nlotab!�$ qüc' se, é��t¡�n�; 'sif 't)tlbl·t�aeian..:á wdasJai, ��19rjda� nuestras' fáhrica's: 'enos" ¿Dii;:�n en la

, den, �'nu�hherHe 'por. 16s :pi'<?féHif:S, :des�'Y ��'�;por�c·){Jne.�, qpe., pOi la,s�Ieyes cO�1posi'don da las b�rra1Wl,�Nllas'" má
públic,os; y el ;jui·�id·literarh.,,� dé 'l�s_,:- y ; �fd¢,I?�� _,�lgefrv�s:'g6��leroan- :O:,ad- q�mas y arlefaclos"coñ que d��Hina
obras elementales que 'la' D-i'r;éctl,orifle o:. ':;jl;¡J;¡�,P:�irt',�n,;',�uálq�trlehi;(�é los' r� ruqs ,mos á los seres que noS. r�udeal) � ellos
E,stufli'os "l�eé'om{en¡!e'"á '!o� estahl�d..¡:;; ,:.r�I�'��Y:9§-:,�:'jp�t:�?�9',ii?li· rJ�l�ij���: 5,;<} P?r; son ahsol ut.� m�en.t�,i�?d�sP�fl>$!i,ljl�� ,pa-

'

,

,

mientos dé �n's�ñañza .,- saó ',c�:rJós'<·iap ..: ;-ébb.<secU�Hcia,d�,Jq:�Ji,sp�.i�i�9)�:�l,Fái·-·
l

TaO 'hi' constmccion de ¡lOs; ed.ifkio,S,,:: ell .

tps objetos �':¡qué, dehefá"a):e�'fh:s,e; ���a,f�::'a,ni�r+or:qmxl�á q�Fg�d,¡��;,�}�-:' ,Ci}Qe;oos ¿b;'i9<H1JOS de la ;incte:mperie:'
muy' esmerad;iW'ent�' en

ó 'esta 'lHl'bH�', '.n:er' �st:e'!I}&lrt£n, ój9¡;�tl..tO(�f}s ,lo�. �sta.,.- >de,la;�tq1,ósfera : (�e citos &e 'ha'Cito Ips
"cacio.n. Sj[¡ 'p�r�,t�icio'·{lé'.�sf�s,,,,:erita-:":��)'!f'?,!p�.e�:o!s';�:)}Ú:t��ic.0S-'· de ,ensei},áiJ�a;, tnu�.bles q�e puebba 'mlesLr�'�':casas

, 'jas q?e �debe procurar 'él pe�iiodito'o:fi� J
'

i�:�l �f,',i��ci :.Y}t1S Aíft�,dadef:respeCJl/ '�rj�!'�: 'pr,�porcion:ún(}s- �a' C{}'uJ!.lfcl ¡'dad
" ',> ,cj'? 1:,:', l� _rte,genc'i� ';da :���'�'i{�in1pqr"!,,:: "X!l�;f:fJ��),�{aJ'a, ,q{le, �qT,,;��'\ed(��.��c��n6�<! '-:e,�\<:1'?9<i� ��.ú�str,a§' ope17nd6,ne5.' ..

"

�o,� ",

".,t.aflcia� qmf' se tráten·:det�rHa*fiet}'te�·!d:t�fUI&Qs:"d.e,<�s:ta puhlrc��f09:5ót'��S.Pdtk" enos st)' fabi'if;aIJ. los 'büqLH?S,"que':ha<
; antG el pajs ,r'o'p pe·rúmas:"ejéréitaaaS�'.',>i1flfr;!i.l�&;m�ras,:d�1:(�,oh�,�Fn�) )'á" l?i.., 'c�n HeríT)im�'S y veciops � las,tla:t;,�o�es
.. en el Gofiler�ó' de ló{'E�ftidias�·1�í,'::i:e��,t6h.¡gén�ral U,e. :EsJud.iq:s}:t�t-urá. i,l1'lifrei!1út<}S! ,'y que" nevan ¿Aqdas:

'gr,aves cuestiones' ,qtÍé"se' SuSC1J,�n�. di', .� �fe��'q�é� }y�)il�e{;iÓ- ,de, 5uStH�i£iQq del: 'p�.�:tes�ilo�;, produdo� J)at�tHa les ',é: i 0-'
'

,ordinal�io,'�cer'ca,"(ielós i;necEo� g9,j '�l1ólell�' :s�.p()'riga·al a�t��ee���':-'lvses�.) dustFiáJes'�r1e todo's ro�" dima�": 'enos',

'\ bg��ati,v'os de dirigir' la ihstr�c�ion .,' .,t�QI�.�i�.\I:ie.rl�o��), ��r,Qf�sore'S,'�1i�ri?S;SO�',
'

s�'n' ele'mas .

hermos� a(�q<i�? �B:� l�,
,·.'�pá,blica, de' �a diSciplin�:' eseol?sti�,a, :f, ,,'or'ailO$: ,de )r¢cJlrsos.,�La �le\gehc1�resEe,':'

.

�iel�rá�, y 'la eau�a de. fa ,amen,ida<) y ,
d�J órden y ,d&pe�dencij�aé"·:rás Aú�.:."; ¡. ra'h�'Haf' 'e,n er:te:10,�}eY�:,;l�:;�P9rJo,�' ddLc,f;� �de lqs campos. 'A Sll� S,(j111bea
toridades acadétn icas, 'no métio� :q�l� "itHe:r'e�es :d'� ':Ia: ,enseñafwa, pqhli�a " to... , benéfica �e ,acoge el cansado a7g�'ícu 1- ,

sobre las eflseñ�,ilZ!)S priv�d(l's � <'Ja: d.��, "da, la e,ffc.aci"a ,Y� �oopet:a.cifm (1 ue �e:_:. 'to'T" para i:cpara r sus Juen�e,�;' (,lo ell'
,
signaCion dé libros de' tesló-:'- hi: 'provi-' 'cLlma _la .'na.-ú4raleza de' '�te' cargo. Y, 'deS'(�anso; y á ell�J aCDr�c.d se;ienta6o
,sion ,de' catedr�'�:, y' otras"'d'e tm,�me_',,· dí? orrl,eq, ,de,}fl mis'rna �le�encia? 'c.o-, .��iqdadan.o; huyenoo del ihfplUÓ:y des

,
"nor trascen,dericia. Es miry' inte'resante r�tlnic-a}h por d5dJ£? �r. �ihi�tr,o de gastadQ ambie�',le ·de sus l�apna·t<�¿nes.

;' ,�s�mismo qne, se, ecsám�nen los 'an- la G.ohernacim�, ló ,�raslail0,'� y. S> Adernas de estas y'de otras ,inhu
'. Jig�,os. estatutos'de náestros estabJec�- . pal:a (1�le 1.0 ,h�ga sa"her á !os Eslablc:'" .n):el�able5 utilidades' que pO��C:lnos 11a
,._ :mien,tos públicos de enseñanza, d�n- cirúje,Ót�s: públrtos de ense�;}nza, Aca-.' mar' social.�s, los árboles infJu)'en po-

, cde se _pallat� 'c�nsignados tantos prin- derü ias' y, CO(llisiones provinciales y. derosa mente en la fa lubri,c_íacl'y tern ...

". cipios Y, reglas qüe por los mismo� locales d� iq�truéc�on pri�·na¡'la. "peratnento de los paises: pprque ellos
adeIa'?los de l;í ciencia adm.inistrativa 1..10 que se )��('rta, en el Bo!étin.',' pudfic1Úl él·aire absorvlendo el ácido
se rep�oducen diariarrie�nte eo los pai-' o/iúal." para ,cPD9cimiento �lel público ca�b6nico, nocivo á todos los anima'dl
,ses n�as celo�os "por la educacion de y �sacto' cUfnplirui�nto,de Jas persoflas, les, y eshalanoo el ocsí'geQo,' �an rie�

,

"sus n�turalés,;'..._que se tecórran críti- á <plÍ.eo ���r�sronda sus,cribirse al, re- ces,ario para la respiration; -tetnp]an el '

catnente las ,reformas mas esenciales fendo petiIOrl'ico:' Granada 2 I de ene- calor;' disminuyen la 'furia y Crude
p�cb'�:s en la instruction publica; que, /ro de, J �'4 1. == J03rfuio' Manuel ge za de los vientos; conservan la ,hu
se recuerde �el origen de las princi- 'Alba.· = Aijtonio' de l\�énes:es, Secre:" 'medad; atraen las lluvias ; l�efrenan'

. p,ales �sC!1elas ,del �éino; y que los I tario. la fJevasladora cretienle (le los rios;,

dato� �}i�tó.ri:os." p.o: �í1n, q�e ha�a.n- r'
:

,

y_ fertilizan con sus despojos la tierra.
sobrevnlda a las VICISItudes a á la

10-1
<.'

. ". ,," Si tantas y. tan grandes ventajas les
curia de los tiémpos, sir'van de estÍ-, PLAN,TIO Dt;ARBOLADOS. parecen á los labradores de'�n�$iado ge.rnulo eo. la, época p�esente, yde gui� ,I .,.s�� nerales; y- no sirven para,esiim,ular-
para las numerosas 't�éclatnaciones á Si nllestr.o� propietarios'Y' labrado- los' al plantÍ9,_de arbolados,- hay oiras
,que de�e de hacer lugar resoecto á res reflecsionarau detenidamente sobre toclavÍa mas ÍntImamente enlazarlas
los legados y fu'ndacione's afectas' á la las_ inmensas utilidades que n.os- pfre-' con su inieres individua!� Este ecsigeéDseñanza. Con Se111ejilote prop6sito, cen los árboles, y, supiesen aprove- que se saque de la tierra con .los me-

-'
I

•
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I>to". tod� el producto que sea (enos:, 'i,nÍ aun en Jos paises mas £1-1 p","" 'Inores ga" .::7
"

"', id - "..
. .,,)0

� .am.a. nte de su pais, no se He.:'\. I Para conseanrr este nn no vorec: os de la naturaleza i" Sin' em- ] 1pOSWle., b ( lJ
•

.

I
na (e mldgnacion a I ver; por dondeltivar bien: es necesariO ade- bargo,,�U sabio autor , que dijo á los

I OUiCi'3 '(lIle ca rrrina, tecrenos in men ...
:'

hasta en· "

1
.

1
..

d 7 I' '� ,

mas atender cuidaoosamente, a a na-'

an�ul,es ==« y multip icaos y ll�- ,sos entel'ameple incultos y ,abancio-turalcza Y calidad de, los tel'ren��,' na la tierra
, dispuso pl'óvidarrie'nte ,nad,os, porque no, son buenos para la

¿Cuántos labradores .n,o se han �rrUl' que -tod.i ella 'pt'Qdugese lo necesario cosech:l de granos?, Sus apáticos y des-l r habef'se dejarlo llevar del '{Jiira darles alimento, Cri9 con e,�te fin ajO' licados dueños" nue son regular-
DaGO po ,

...
,;., ,;. . J

1 v.r
u',;uriw de:estendee d�maslado la SIeITl- ·],�llHÚtler7.b¡es .esp�cie$. de pl-an.t,ás" dó�' mente les que tienen n�as capitales áf,.", pidiendo á la tierra lo (l'�� ell,a

I [�das de Úlvef�J� Faun ·�o!Jtra,.�as pro� I Sil di-;posiclon, ó no reportan deellos
no pO,dia darles? N?,t,d�á es a pro-. t .. y�edade�;, para <l.üe pudiesen e-tender.... nióguna utilidad ,ó esta St limita solo
pósIto

-'

para pr'o�lu\iy_� gl'anos, cuya f'se pat' -t?��S jo� �lifnas y por todos I á¡ 'la mezquina que produce m arrien
cosecha' . es. el prjncjRjll' objeto de Ia I Jos lerre!lOS, De este tr'O�O ,los abra- .r dI! de los f!lfnes y' desmedrados pas.

_

roa ror
.

parte denue�\ro� la b rado:�� I sados, paIses, de :Ia �ona,-lo:r.l¿a X I� s
_

los qde' �e cr i a n en e II os esno n tan ea
L-a mejora :,·'Y p�ffecclo� '.d.: , la. a.oll. .,j .h,e.Iad.. a

... �
.. r.eglOl1e:;."".ce,tca.nas �a ,l;):¿�po�os., m. eut:, Sin en��arg_o en muchos P�()Scultura no consiste en semorar J9dQS

: r��. �l�:l�, �_o�t�:?as y 1?� valles PIO,- perarran las HOdS; en 'otros Iosoliva-
. los terrenos ,-:

(le tt'ÍgQ y de cebada; I fandos, las frescas carnpmas.. y.lo�,�án: jyaf�.s ,; y, en todos, 16S' pinos' y los ár
sinó 'en que ningnno ¡jI) edc i nco 110 y .1', dos a r�l1 � les f t�d.os. hacen crece r ca n ha les

..

de be1101a. Y. ¿ ell á Jes
-

serian en
en uc se apro�eche: c�adapno en el I )�zanía las plantas que les son prQ:- este caso �,?�S.�: p_rOt{uclOS ?<'. "cuitf�o de Jos fnntos que' sean ma.s-'2<l· pras.,. -, '.',' .

,

:. �'. �:Eu'Jiem'Ijós'�nHgllos todos estos ,ter,acomodad'�s ásus div¿rs�s, cualidades,
..
\" La/ robusta vegetation de

]O¡S';\ál�-',c¡;,'l'.etlQS�stabi!,l}��O!lladOS?,y,montes·fron-Las ce;'e{)les requieren tier;ras;fér�"/', bóles,� y·la .íuerza con que sus raices dosos ; C0010'" 16 indican 'dai'amén'té .

1 i les su-ra nciosas y �j �js, �no ti e rn pO>
'

se' 'estienden y. profu!l rl iza n e}lIa. tier- .. l�s la II os (m�. hrel,a n, por do,nd e. q" i�.sl)elt�s, sil�l?das en IfUl)uras ó :decli- ra, hendiendo hasta los ",ismo�'pe�' f i'A, apesar del-vora:¿ dienl�.¡til,g¡jtri�ves poco pendient�%" pana que, sib" . 'ñ-ascos ,;..,�l�cS'ht,lG�>l]COmodadoJ par;l vi- ! do, y de la m(![lO todavía mas d¡/s'Üuc
empantanarse, consel'ywla humedad vir en (�s terrenos que,??�" .ry!,:,X.. 'IjI�¿- •• [oJ'a .Ué IQ5;; leija,dru;� .y, .c!,d�9!;I.e!��,qúe necesllan las ra,ices sonleras de esta �,���,d�:\ o I?edrego�QS,,' q.�>f\('eJps�9s:tg,;' }�,st9, �:1vorece �n,ucho Ja re produccio'nclase de pla.nt�s� ypo-r .v�nlura ¿ r�u- <"�áhzos,� se .preslar) poco a la produc:- (�:�L�rholado;,�df1;191o.,.ip�;qa!'�iH�§ mas
neil' estas ·'drtailsúlri.ci�s:'todos los, ter- I cion de' las plantas cereale,s" ¿.Qll� '�P�': ,.��.deJ,�tlte,�

, "., >.«" . .."
• "., ""'" "':.: <;'''.. �.(.j,:',.

.

,:'.t:;;t.�:>:;/:,j"/,
' ,

h
, "

;� :.,,,:-3fC>l1JiJru1r1&tm
'.

;It, elf'! :�Ir;ftt�.
'_ I

'

-:'''O'-':.:'''��:';;'';.�''.>'�'�'�'''""<'''-':'�'''';''''''''''''''''-�.':_''';"",''':''. '

""'
....•... '., .'. ,' �

..

'

"'. ,,' "
/

. ,_', '. .'. :, ,':, c,,¿/l�mzento él; Ilo's 'e.lecioriti qüe�\f¡¡�iffitS"(ré: iilfli's't!,t,impEe.&t1'?J:#.�E�'1,�l{:lIM�l�i,(!��,f:J,;?�l.�p§:�i�:� (�e 2,0 rlelco1'rie'nte" n,' 78' 51za' /if(),.�da(IO la,l1l!?ffff¡.lfo.!t;!p�()vincial �e adJc�í����� ti aquella, para qu�e.ptol,e�an ¡)f:eúar':!�lrs?{¡jí_:figios é'fdtl'fJd)e�i,!:ut'ele(}c)Qllé,4gyPiplitaclos a ,Cortes rpropuesta de Se.;rl(1�ef'e'.s"',1Gs 'P-1}�f!It}hif.�1:A'�BHJfe��{J� dF'1,�g4 ¡¡tl;)tfl�oS �i qlfe_,p-qrrey!onden- j" flasos ef�ltque,Jse cllcuentralz';'s·óh las si�ui�ntes.,
.

:;::_:. ':"�;',, z-:
' .'. ;\' ',"_':.:z<�,> .• /:

-'o :?',' ".":;
'.

n· .L "�,,L�'}2'l(jJ;��F: c'�'Í> .. .' ,<:.1 L����'id-o�rr)WiYfamtrPer�z.. "'D.·'.",:.."'I····S·'.'trl·to' 1.2.''-�IS:trlto�" .;; ";"
- arfQi; ;.], �"H """"2\ tf ,<'...
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• JI..
'

.. , 'I

.: ' ,
ii, ;.:'ftl�:.·.�S:��J:�;;:�;lt��J��lez;��:;'\t' > �:

'

,
" •

t"; r ,":Parroquia 'd�' ;r��:"" .....
-
.,

. ..' •

H,r' _ _

,

Ai�}�'ustias.�" '::,' Tenedor.�' de,:�'�{ii¥."!�o. eni}:�:'{}'0tf r{)r;�:l�:l�;:.;Müño�, " '

"0 ,'.'

� : �

�.��car��:'; '; :,�;
OJ

\," ',
•..

'

, labor. eróp'iri , �se.glin il ca·�":: clop AO�tHJJ0 �a����, �.
.

.�:' .;:.:

In�!v:����:,u;:;:���:,r;:= so tP::Pa:' ;�:�:," .�,;"'-:',_�'�,'- j��.B:l£{�1��i;�',. ..: ,., ,?�Ef�7.S�;::��;�· i:1. clúsive Qrriba, segun el_ don Manuel Ruiz';,0\.:�,;. � ',:}5 ,;"':�,�·n�A',p�(.ÓI�:i�'M�n?�;; :. O_f).,
\ '! """

'f.';'<c.;.a..
s� 2,° pár,

.. /.,.,.,0 a.ft"';7,� . < ';: �, , 'j. , .
I

•

'
. don Frá'tlci'Scéi{;im�l1e'z"m�� :- ":1-

.

don Torcúato Ruiz ..
<. ',.;""

.; ..
.., , Dei"f ••··'··'·/e . '::::: C'P .;;.:', .. , ..... ""..

,
. .

. i ':''',''.,[j.,_ . " ,"
•.

'

,.', .. :'" ",\

'

don·jose Perez Andmde·.:.'""c:;->-�-; ",'
,,'

"-";"'·"c'2S'2525'2S25·2525�252.5252,5'25 I. '. !

'

•

, '
. don AgusLln Lopez. '.

� ._: <,. ., "
". J;ndwlduos qu�: per:;c.zlJe1J:-:ren-p. ....

·

d I
don Jo_rg:, �ep�a8. ," '

t4f liqi.úij,a, de { ,c:l50:9Js.all oqu�a e a,
'.

,don Juan MaltInez�'-"" ",'

D···
.,

'f J'" ", .'.> ¡

,l\lagdalena�, "d_<Jn Mariano Hetb�sr:'-' .,�� _ _ "�, lstrltp:',>j ,/1-. (
.

.' "/.
.

don. Alejandro> Cáp:o���.,d o�. tr:jI,�ft�;ro;q��e�e�i�a: ',.,: don t'ascua'l.Satnbudio,;.
.

don' Lorenzo' Martl-nez
' .. �',"

r'DÓlar�'�:' .",

,dd9U-losé ��one�:,,:� �'.� ':'�', ,;,.,
'.

�
"

o,
. OLl losé Rosa'Romo.'donloséGarcíáRama�, oJ -

','

,--:�N::":::"'F
,
don José .Garcia v-éniño.·" Habitantes ,dé cClSa.
don Manuel' Herbas�

.'. �

,"

'd'on Án�,bros'i'o ·Lopez.
·25C:S-625252E�'2525 ,fan Manuel'Muñoz;m'enor.

don Miguel Herhas.
¡Jon VTcen te GarcÍa.,'
don Julian Gome-z.
don Fr aneisco Martinez, ma:- '

yor. '

..
,Hah¡tantc�, de, ca_sa, segun don Francisco·'Cobo.

, previen�__
el qásp 4..

° (.L:rt, ,:0" don José Quesada."

'''; ,

don José Ruiz.
don José Vallecillos. don Ramon Mar�ine%�

.r'

lndividuos qUI perciben ren�
" fa lfquida, segun lo ,�spre- .

, jada' arriba. .

don Andres Alcalde Aiba'r •

.. don Fabian Alcalde/_
don Francisco de Huete.
don Juan Gimenez.
doq José-Cabrerizo.
don NdfCiso Romero.
don- Lúcas 'Alcald�..

don ,BIas Perez.

�
Habfta�teS'de ca·so, segun l�

espresado arriba�

.

don' Ant�nb ;CasdIlo':"�
, ',don Eugenip Cruz;.

,

..

Cogollos.

don CrÍstóbal Cervantes..

�

don Juan �ltJ "cia.
,

don Mantle� Ro·rner,o Lande.



den Márcos Montalvo.
don Francisco jaldo.
'don Manuel Jaldo Roldan.
don José Moiiua Cámara.
don José Jaldo.

,

don Sal vador Molina.
,

don Gregorio Garcia,
don Bernardo de, Montes.

_

don Manuel Sanchez Merin,
don Francisco Roldan Roldan
don José Martin Castro.

, don Juan Garda Millan,
don Matias Escobar
don Francisco Molina, Me-,
jias,

don Fernando Madrid:...
don José Madrid
don 'Antonio Gime�ez. '

don Juan Nepomuáno' Mo-
-

'

linao
" .

,

'

,,_Hllétor Veg��
"

, don Francisco Gimenez.
,

don José Gimenez.'
. :Inil:�vi1uOs,tztle per_ciben renta" don José J unco M�ntes:r

.

, It'iUlda 'de, 1600 rs.
.

_ don Di'úuisio JUDea Montes.
.' ;

," .'
.. don José Guerfew¡" ',.

C52..5"g�25aS2.5252_�i52$as ' -don. Antonio del Villat., don LU¡'5 di Castro,
'

-, _

dOR Gregorio de Aragon.,
' . don Leonardo-de Hitos•.

/

Distrito" . 3 4. "

don A�toniQ Fernandez, La- �Ol) Joaquin .de Montes.·
"

be a. \

.,.

.s-»
•

, Ojíjares",' - don Francisco l\lolina Cá-
'l\lairena. . don \Ma�úél Lara.

.

-' mara. \'
7

Individuos que pérciben ren� don Pedro Yañei Rómaa, _

\",. < '" " _/', dónJuan'MQ1Jna Pí'ata-. .

,

ta liquida, segun Io espre- don red-ro Ra mitez;: , �,"
;

·te.n-eJor�¡.ire �na y�ritá. '�,��ú Antonio 1\��jiai:'·.Fernan-
.sado arriba. ,

- ¿on José !ra viese. _
.

\ -, - -dez.' v

/

S

. -don Eduardo.Rodrlgues. don Jo�� Lopez �rall�qe. /�!log-;i,oaqúin :;Catdacho; .,d_on José �de Hedía. \

í '
'

_
oJ
I,

� /. "'.:_,,����: á�'r' :"-).�i . ��:";�� ..

". -

�. ,,�
_

- �

'Granada 26 de eñe�o de 1811", -El Pre�idelilte;'Jo'aaTmi lr�'(l'�tx1ha: '::Yói: áéi1úd.o"(le la Diput'acl'on' provi 'c" I .J �, 1\·1- .: ..

-,

d ·1 S
. ,

-

II.
�

,
,y n ia 4 ose 1.1' ana

e Agm ar, ecretario,
-

-
., ,� ,'" ,'o

'

c.,

",

"tr\f;'{:'l-.:{�\t:�L ' J'

�. Diego Garda Lara, D.
Julí�n Herrera, por háber fa
Ilecido. D. Antonio Garda
Araceli, por var iacion de do
m ici�10_ D. Antonio Vela, por
hatlarse demente. D.. Manuel
Perez .Po,nceyque por' equi·
Voc��lOr•. coesta en las-ante-
'riores)istas impresas.enrién
dase Perez Parcel •.

don Lorenzo Avenan.
don Juan Benavente,
don Pedro Ortiz.
don Juan, José 'Nivarro.

,

don Antonio Troyano.
don Matias Espada.
don Eugenio Cocostegui,
don Vicente Diaz.
don Fraud-sea Diaz.
don Dionisio Vazques.
jf-don Juan José Zarnbudio,

,

�25252525'25'2.5asc_.CC5c5��

Distrito 32.

Zubia.

Individuos que perciben ren-:
ta líquida, s�gun ¡()_�spre-
sedo arriba. ,.

.

.
"

don Ramon Muñoz Bejarano.
don Antonio .Nuñez QuiruO'(t·.

,

-

,,�. I:)�istrito 25. .

Armilla.'

Ltrabo. Tenedo;és' d� dos yuntas.
,/

.
""

'\ Individuosque perci�qn ren

ta. iiquida, segun lo espre-
sado arriba. ',' .

don AntonloMíguel de Cam-
pos. '

-,

con Francisco de Paula No
vel. Habitantes de casa.

J
'

,

don Diegoálvarez.
don.Pedro Peña, :

.

don José Sanchea Poso,
t.

'

:,

r J

I,

( "

. ..

''_

" .-:·�,r�. '', �"I.>:�?�.-��'.r."'�:.'�:" ....... .,:. ;;

miar. .á ,la ,lnJ�:ti;eQcia -porJá-escases
de recursos, .:b��hpci.·l�ien á su pesa r , de ':

ejercer su auloridad con todos los que
'En 'mi circular �ae '16 (le diciern- prefieran ver hasta donde llesan sus

hre úl�i'mQ , inserta en ,'e_1 Boletín .oj'- fa-cuhad'e� f�galés �á 'hq;cer un, seiialado "

- cial mÍm.· 68, consigné de tlil modo servido 'al: E�tado',,� .p·qr nias doloró,so
esplÍcito, mi ave.rsion al sistema de y- viQlenclO f1U�:' .�.e,a -'á�ígil�,,� ,.u.rl pue�"
apremios., co'ino vejatol'io á los pqe-. bio CU}'05 de$cubiertos' ata<sci' 've'n;�m

. ,', .... , ,,'. ',,' o

bIos y mas de 'úua vez ruinoso á las. ql35. de .. olviíl5), ó:il1erc,ia que 'de' falta·
fortunas ,priva,das. �os

�

.�ri�uto$ ha�
� ,de vo!untad. G,:auada J 3 de enero de

de ser'satisfechos por Íntima convÍe": t 84,I,:-Joaquin,Uodriguez. ,"

cion de los lla'mados á ellos, y p,0cas S�es, Presidenles', d� lo� Ayunta..,;
veces arrancados por los ,medios coer- mientos constitucióllales de esta· Pro.:

citivo.s; sin que por esto dejen, (le ser vincia.
saludables para los que, sordo� á la
-voz del' deber, solo piensan, solo tJH!
ditan el

.

modo,- de eludi� la Ley�
Sentado este principio, dir'ijo- nue..

v'ametlte mi voz á los Ayuntamientos
constiluc.iona!e�de_esta Provincia para

A v01�nl�� de su �ueño s�_vende
que, considerando los inmensos ápu-

una ca�a en ,Pmos'del Rey, ·situad.� en
.

ros �el Tesoro púbiico, las, pere,uto':" -l� '::a�a�no halo, callfe. de la F?éllte,' cle-
'

'rias alenciones á que hay que ,bacer c�da con el numo 14, lInde a otra

fiente,- hagan un .e;fuerzo esLraordi-
de los hered�rós de Jua'o Valleh> y

nado, s-i pr'eciso fuere, para sali::,fa- I l�s de
..Seha:tian Mafeo.· La, persona

cer sus descubiertos á la Hacienda que, qUler�, mleresarse en ello,' podrá
I)ública por la contribucion estraor- verse c�_o_ su (�ue?o D� Nicol�s -Ruiz,
(linaria de Guerra de 1838, Jas or- que resld� en�Huetor "ega, Q ·co� D.

clinarias, }i por loda clase de adeu�los Juan Franca en el mismo lugar> de

que tengan pendientes á la Hacienda. Pinos del Rey.
Pe Qlra manera, en el caso de apre-

.

----

,

'

.. ,�

INT��DENCIA�
'.'

.

, Ah�lería' 114 o'en., .. ,"

" ��r��lona �l4 á. t .ben."
, CadIz i 14 d. -

.

/ ,

:Ma,drúl pal'� ,

.

:Málaga' 114á 1[2 hen.
St=vHia pLlr�

.

. '

Valencia 1'2 hen.
I, - l

.
'

. Esta ,noche se pondrá e� escena en

el. de esta capilaJ, el dr�ma nueY'� en .

5 actos, tituJado'

M�TEO, Ó LA. BI'JA DEL' ESP,AÑOI.ErÓ,
.

No duJamos un mOl�lent�. en l'eeQ

men.da: .al-público esfa obra, que es de
un menlo POC9 COUlun y, flue arre.
t d D -V" ';¡, '

g � a pqr ��_ entura de la Vtga 'con
el rnayq� .aclcrto, se ha �jec�ttÚJo 18 dias,
conseclll_lvOS en los teatros de la Corle.',

.

.

I._mprenta, d� PUCHOL, calle de L/,.
hreros, nUln·. 9;" '1 () ..

f

J

�
a

'e

,o

I 1
n
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,

'

•

:á:":'"

11

11
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OFICIAL
DE

LA.

-

DE G'RANilDA•

.L:&W

E· J!ÉH.IODICO sale los [ún.es y uiéraes de cada sé mana,ste
.

lb' dir ie i '1 D dL t ,'clamaCl·ones y anuncloSI.e eran Inguse a 'Ia l.-\c ac-as cal' as', re ' ,

', í le P'orle y se insertarán á nrecios couveneionales, �

CH5Dj rancos t
, , •

"
'

�

:: PHECIOS DE' SUSCRJeION. Un mes. Tm.
,t Ell esta capital , Il�\fado á rasa d'e los Sres. suscrítorcs. 10 rs. 28.
i . Deutro y 'fuera de la provincia, r¡'an'co de por te.,, •.• :..» 40;

PiU\'fE OFICIAL.· if'S pr�vin�, bajo apercibimieuto d: apre-l declamaciones, oposicion tenaz al Go�11io , .á tia d� ellll'e�adas al Apo deru do I bierno, ni abandonada apatía en laaut.ertor D. Celcdouio .Bada, q,Ue ya b� I ••
.r ,: f

'

.

I et[\lSIOO ue
'

vuestros su ragios r De .ner- -terna devengadas 'áptq; del citado acuer ,

1
r

J)IPUTACION PROriNCIAL., ,do de 28 de octubre, que no puede te- J
der', un tiempo ,.precio�oJ_ de .acib�,raL·, ner "v.il'tu? ,re�.roactiv¡: �,5' al ,misn,?o. riern .. ,I ' �as y mas nuestra lastimosa �ltuaclO�,po se ha servido la Dipnt acion .norubr ar \ SHl resolver el- problema que tenets

Habiendo tomado nuevamente en con-
.

para el dest"mpeño,' del ,refer"ido ei'lcal'P-o"1 á Ia vista ni mostrar vuestra volun-ci
.

1 did"
o t ' .sideracion la Diputacion provincial el e .Apor er� ° geliéra e'esta Provine,la! 'lad; y de manifestar quecareceis d�e lasdi r 1" I' 1 H 11 conforme a la re e la 9.a de Ia refendil _'. � .

1 ." ',-J' �
,espe lente ormar o par� �ump rr a ea

� Al' I , ] �lbd '

I i83' o
" virtudes y de a eoergla indispensablesór"Jetl de U de márzo de 1838,_,:que tra- n e a ore en ne- I; e mal'zo (. e "1 o _, Sin

'

" --:" .. " -

_

tu cid iuo do ele Iiquidur los suministros __ retribucion algllJp, á D. �iligúeIGínít'fH:z r�af'a pubtl�ar �ueEtra OptnlOn �e� u�hechos por los pueblos á las tmp?s 11(1.- "'Urbina, en quils!l1 coucurvu l�s ¡)rH�eCia- sistema de' G'Olnernó cuya esencia esta,
cionales , y observando que la disposi- bles circunstanc ias que- ecs¡g(� _C�la,OCU-

. radicada .en Ia mayor ía de sufragios,cion a do ptaria en, 28 de octubre del uño p(lci�n .: en �,u�ar ",de J? �ele?oulo KH_la . Los, que rle vosotros arrrhicionenúltimo P(Ú� Ia
_ Diputación anterior que (¡!le antes �:l' �erVla;, y a �u��:nc e�r:?�- 'una marcha rápida, la consumacion1", 'd' Lrn

'

'd o y 1 . no nde peréihir ,

Con10 va weno el uno ·1 '" e

I
.

rra cesa O _, con e mejOl'" _gSf',' as m4S 1.,·.
,

-,. r. '.
,

.. .': .
' '_ .c e nuestra reVO!UClOn' ros 'que confilantrópicas intenciones lIO ha corr-es- pm" qlel!to, hasta el dia e�! que pOf Ja'l'e�, " '

., 1-
'

..

'. '�" <,' ,". ,1 ,,'
(TpondiJo hasta eL dia '.ni püede corres. soJuC-19D .cItada' de la Dlpllt�IClOÍl 31Jt'�� m(ls,:.ern�:anza s.� mclmen al pl'.ooreso

po"üdá á'los Jign"os objetos que la 'n,,10-'� rio,r- (,l,e, 2, ?,' ,dP,�. 9",ct',ub�e\"q'�,l?l,i,Ó 'e,.l,CSQne,->r'él.d,o, 1',', s",�ceSlV, 0" "SH� �b�lf.',-un,p,.ale,n,que'- e, ',0,,, n,tl'avÍ'er;ol'l á dictarla, porque el Di�uu)(io , "�el cttado' encargo. Todo lo cua 1 se, Hr� I,cosas y p�rsonas '; ,los' �lue eo< �Q 1'3-
provincia} que (segun su regla 3.a de di - s�l'ta "en' el -Boletin �ficia!', de aClH:;rdó ,zoo r su condencia ,cree'o en la M'o�c:ha Real ónlen) h�, < �e ecsalT\in':H: de �e ,�� Diputa�iori j para \corl:?cirniento -Y �',1 narciuÍa pU,r-a; los; 'en n_o, 'aU1antes deaCtH:'rdo con el CormsJrIo de guerra las' .gobler, U.O, de los Ayunlamleuto-s y 'SU�! • ',' I' I"..�. ·Je, ,I " t' ",',; Q' 1 't·'1

"

d
,." ',,'

-

I'·" 1'" , I·
,
.... t cu� esqmcr3 ( ,os SIS ellas pOd leos

__re" aelO,nes e sumllllStros.' para corregIr. ...Gump 1111lenlO en: a parte qNC 'fi, ca<.a uno
"

,,

•. l
'

..drv· d' d' l' ,�.:
'., a I

\

1 ..
sbs dt'Íe�Los-, no pued�, ni· debe ocupar- cOl�responde� Gran�da, 14 ,de en�ro de I que l�n ;.� 1 � , aopl�lOn

,

e os :001se'de las funciones i11ateriales qu,� pOI'
) l84L--£1 p'reside,n,te, Joaquin ¡)lanuel '¡ ores de. ��ladoque lUCieron en la cuI,la re-gla 9. á se cOlTlCten' al" A p_oderado . de A]ba ,-Por- acuer,d!) ¡de la I)iplltaeion' l. ta E,uropa,- concurrid á las drafts; ygeneral Je la Provincia, qUe nombra la provinciaL José María de Aguilal'; ,Se- . el,' ef.cmtiriip dirá cuál opinion cueñtal�iplltHc:ion, ni le es ,<:ompatible, ni d.�-: cretário.

mas 'Cl'eGi�lo, número ,de v-parÜ�aí-ios.Coroso eSl� segllodo encargo por SLt fms-
Pero ante todo,tened presente quema nalllralezil � como V� 10 'lía tocado

'

..

". .. , ,e ...... 1<1 a' .->'t_'c"a' el S
'

1\" t d" .,
'

\'uestro silencIO sera orIgen de graves
,u P! L,} .. 1'. -,-!lpu3 ... oque ac,' ,'/, .

'. ,t�alme[}te se' ocupa I,de las dos' opera- �OBIEnNO POLITICO.. mil!�s, y que en la,S lflculpac.IOoes queclOnes, resulLanuo de aquí prohacla la segmdam�nte �ilga.iS al Gobl�roo lle-
>nrce,.;idaU de restablecer "como éÍntes es- varéis una parte tan crecida como cr-i ....

,
taba -' el en�al'go de Apoderado general 'ELECTORES minal.

-

de la Provincia q e ' .... '

. o',

l d:' l P G . .

, . ,;
,,'. _

..

", �1 Se SUprIl11l0 pO,r :
'

e ,a rOf,Jincia de :rranada. TranqUlltzados, los ammos; l�'os decHa"lo acuerdo de 28 de octubre'- a hn .
�' ',..', }de eviL'lr los "I'av'

.
. , .' ,

esta feliz PrOVIllCla e:,cenas de horror:

b ISHnos pefJUlclOs que , .' ..

de. lo contl'ario se siguen á los mismos. .'

La RegenCIa provisiol1;al, que se ha- y 'coacciqn_-,(}ue pu'dieran manchárnos,-P?eblos en la ?�tenciotr de _las' !iC¡ uÍ da- lIa al fre'ote' del Estado eo la ()(�asiof) ni nglln oh�táculo teneis 'para' -no ,('jer�
,

cIOne� y espedlclOll cqnsiguientes de car",:
_,

mas crítica qu� el destin'o puede ofre- cer' lihremente el mas importante detas de pago por qqe tanto nclaú1an, ha cer á las Naciones, esp]ora, por medio vueslro3, derechos. M¿lS pl�e\'inicndo.ac-ordado ,la ,Diputacion que quede &in de uo, a eleccion de Diputado�' á C6rtes" vuestra su::-ceptibilidad, compete á laefecto la IndIcada r.csolucioll de 28 de
,octn bre del año anleriol" it-lserta en el

vuestra opinion sohre el sistema po I ítico I autoridad que éief'zo aseg�r�,�?5 s_o-
B�tetitl �fici(ll déllunes 9 de noviembl'e ... con que deberá en.lo'.sucesivo gnbér- '¡¿mnemfflte que, sea CUJl fuere "úes-
1)]1111. 56,_ Y eh 84 fuerza- y vÍO'or la Ii· naro�. Teneis e'l deber de satisfac'er1á , } tra ctee;lcia potfl:ica, os gafa�tizareq�lidacio[} y repartimiento del bUllO por la ocasioo de v�os representados, hor' l -la mas amp!i� libertad' en el acto deCléllto, contenida en el Boletín del viél'- l�omh:es 'de �nestras ideas) que, h'J- i" �a- e 1('ceiou : sin q�e con�ide:.'ac!on de

.

�ll�S 17 de j�lio dd mismo a[lO' úúm. 23' cieno_o prevalecer en el gran Jurado l, género algnr,lO we inclin-e en favor de-de la' 4"a serie; cuyas cuotas deberán en- '
t ,na<_;iooal la opinion de, vuestra 'ma\-,! 0-11 nine-un prinéipio. Soy, ¡'esflonsable, ti'regar los Ayuntamienlos de los pueblos . v.

- t

qU{� compreiJde dicha liquidacion en la r�a f radiguen el pode� en lo� ��'�nciplos' may-or/ all�ra que el espíritu ,le?� Ley�epo.sit;:tria de _la Diputªcion en el pre- Y �n los hombres que codlclels para I declara,
del menor acto de vlOlen-c�\) término'de quince días,. como allí se J vue�t�o; pais. ¿ De 9.ué servirán vagas � cia qu� 'pueda coartar YUéstrh iudepell"

.



dencia : he \lUctada 'provi{lendas clue aguar(1iente para el año de '18.�i-; Y j' pUdo crespae110 de los asuntos que )e�
os sOJ) conecidas.y 'el Gobierno de s M. daudo �um'plimiet1l.0 � su anterior ele- . estan .colnetidos.. Gl'�nac�a 25 de enero
me hace dueñe 'hasta dela fuerza pú-' creto , dehenws malnfestar: qu-e pOI;' de d$4c.:=JoaqulLI! Ilúdnguez.
blica para 'repelen eon ma-no vigorosa Heal órden de 27 de mayo últi roo s�," __

al que, mal aconsejado ;intentase aleja,r sirvió S. M. ,3iJfobar la subasta .cele-
del recinto electoral á sus adversaeins, .beada en 23 .dél mismo pa-�a el a �rien- La Direcelon gencfdl de Renfas estanradas

Importa á todos 'haceros -entender que

1
do de .la (t'ent� de aguardieote y 11- coo la tdha'l]Ue apan ce me dice Jo sigui,en-

te. ={( POl el Minil'tetlcl de Hacienda se> ha co.

el Gobierno desea sinceramente' C6UO- -eores t,1e'lodo el Beino , y cuya subas-
, municado á '·eSta Direrc ion general, Con ft>( ha

cer vuestra -opinion , y que desplega .ta ,,;quedó á
\
favor de ';§l. ,ftamolJ Lla-, 11 dd corrie�tr.: una ,6raen \ de Ja :RegelHia

todos sus medios de accion para faci-, I no Chavarri en .virtud fJe Beal árdeo dd Heino, en (lue se diSpone (fltl,e ;Jas cajetillas:
litaros el momento en que debeis emi ... J de 9 rle junio siguie{)tr, ::haju :la,Hon- de cigarras de papel de t:. 'Hab:l'o& se-vendan éll

tirIa. diciones estipuladas .en el ¿'pliego"()e plihlico.iá :aE r s, 24 mrs. ¡la Hbrá.

Electores! la templanza de mi ca,';' ellas .formado .por �la ,Hireceion gene-
La Diréccion lo noticia á ,�. S•. para que

.

I
desde el dia 1.° de febrero prücsimo1enga rum..

:- .rácter , que os 'es conocida, 'se presenta ral de n�ntas 'provincia es'y que,'cor- . .
,

, plimienlo en esa' Provineie 'di<ihñ ,aisposiriial.
como nueva garantía' 'de la verdad ren unidas á ciecular de)a�m,��m� Di- Al mismo tiempo atlvier;te;á 1l1.t-..: r.o que

.

-

que pretendo demostraros. Confiado el) reecion {le .6 t!e ,1'U,�b.. La 6.l (le 'agué- se han de gráduar á :2 4 cajei¿ibas pur '�'ih�á\ró;¡;¡-'.' ':�H,

vuestra, cordura, no temo ni renwta.- Has 'condiciones dice,\asÍ:, .« CornuIos 'mo hasta ahora; y que �p�,r 'IUenOI" se han de

mente que ns msncheis con' -intriga, «pueblos tienen -'iiereého . á;'pe,rcibir: la .
dar á f 3 cuartos cada una �,-en 4'qgar :de l(;� 2"

. . 1
.

·1 l' ib d ea
:

JI] oid rs.-á'qu!::lC-lnallll-e'nle se-venden : '.0
J'lle en--_ DI_ YlOle.ocl<l.S I ega es; estrt

..

an. o tan " J.. parle.(.e :pro!. ucto
.•

e esta ·r.e.n.
-

I
..

_
•

> cargile V. S. al Administr ador <le P,ell, as que5010 rm eozobra en UD SIstema de (ti) cuando sus Ayuntamientos cor-.
/ ,. los pedidos de esté articulo deherá dirigif Ins á

apatía que. si lo adoptais .... seráuntes-
.

-«rei} con I los arríen.dos. ,e.l ar
..

renda- IF' '
. '"

.

.,.. ,..

I
a: abrica de donde se sur-te de ci,�árros de' las

timonio 'eurO'peo -del ningún �i-nleres :(do� ,.quedará. oh.!igado., á :53

.... tis.racer.les ' demas' das-es; y. 3:0 queeeide. V � S. de que .i
'con 'que miráis el destiao de nuestra ,«su importe SIempre que entre en po- Sil tiempose anuscie a� ¡;púhl'ico ¡a t'il,ada haja

, "
Patria.'

,

"·«d�r del Il,ifsrno el toial
\
á que ascien-

I end Eoleiln oficial _, para c6n�{' Ílñ:iento�e lOs:,

El q�� de: vosotros' abrigase ',en stJ' .dan lOi arf·endamie�tos." �En <e6te consumit!()res" y de tomar las medirlas aer.e-
� . .sarias par;a acreditar ,la eC5iste .tcia de �,�tct;gv-�'

corazon temores, pOf ';tnfundad9s --que\ "C�SO eot ieofJeu Jos Clue s��cr-ihen que ,nero (JIl� resulte e'n Jiu ,.le ,és.e mes en las re,.. '

�ea'n; el que conociesf! maí.tejo�
.

que� V.' K debe, servirse" hacer pi'esente á pcclivas, Dependenrias. .
prope�rlán á. privarle de su legal 're-: la Escma� DJputat;ion. provincial, en' ,'J)erre€ilw de' �$til fir€ur ar espeta la l>irec.'

"

presen-ta'ci90 ,- acérquese á mjYt seguro' \ pri me,' ll1,gaif"'1 qué lm�l'áudose' la renta _cion aviso�
.

-- Hi!)!) guart<! á V. S. !fIll' ho!

de �,hal1af(oe ,prQOI,O,'á ó�rle "y f11'me" '"de qqc s� trab'a' ai,renda(la tá ua par .. I
años. M.a-d,rid 15 dI! t!llel o de 1 S41.-' . Ma-

.
-,

. J ,
. nuel Corles. \' "

,y ac(ivamenf�' d,�CHlido á .pr-estarle ,la':.' ticub�r de�(l_e 'LO ',de juJio ,de este .año� ,

.

,
. .

T
"'"

'

. Lo -qIJe' ÍH! dispuesfo se inserte 0.» el IJflle.it�
.

d�- el apoYQ qt!� :este -en- la �posd)) í- no tienen ,jatcrYooci�n algtina en .sus ,�(tci(J(de es!a [>rvvhci,¡ pdf'a la co'nina i'nfe-- ,
,

dád del Gobier"?; Lá lalt� �nas ,{éve;fle,-' �\rf�endQs Parciales·Jas'()£icioas de -Ha:-, 'igenri�. Gr�na(ta 29 de enero de di�41.,=
,,,este debér sa(grad�, será 'el'mas' grave CtCmftA1a, y H�e 'por :10 misrl!ono pue-,' J_oaq1;ill n�4r�ue2.. .

'

cargo que,podeis ��ace.rrri�, y {lu�acep- den :facilitar iasnoti'c�ias�tlue se piden;,
tal'á,. vuestro' Here [p�Htico = �oaquiD ,,,

y , en segUndo H�gar" �Qe cO'fisig�j,eíl-
Man,ue!. de. AI��.,

..

-�',: .', ,;
'"

' ·.-á-'lo' di�;puesi9 ,'�(t 'la couílition in'sé,r-' AUDIENCiA' TERIÜTÓiuAt. /
'Granada' 25 oe �n�rQ'de 'Ig4¡t� �la' del plJego qué sir-vió pú� ,la�s'uuas.;.

\
-'

.
"

"

'. .>

"'.

,
"

"
¡ •

"

[';'fa:- genef'a1.;t' solo li�ne�l, dereétlo los '_" C�n ·,orden de la Regencia p:rnyisiq-
/' Circular'nUTit, 48'2. "Propios,de :los pueblp� al percibo de

.

-na"l �,del He�no ?C 9 ael cor-ficnle se ha

'n;hiéndose retibidO, Ins p,.ap�rtes" ¡MJu:y 'la 5.· parte'del valor de los anemia....:
¡ comuo:icado � est� L\ud,i€mcia, _par-a-,.Jo's

-licencias del r�a;nó de prote(:('iou y seglúidad pú:-' ..

,.
miénlos 'cuamlo SÚS Ayuntamien1os.: efcttos ,�pCH·tonos en lá, ,ntl�ma':� urI,

hlicá'p�ra el suvicio �e/l p�esellt£aüo, erl�a:g.o . CG'l'fdfi COíl,J�S sub£\stas, c'uya, ttisPQ- : t>ie'fnplat� del decreto de <Íidla'; .q�geÍl.l;,:
á ios t\lcaICies' constitudunale's qu� inuí-e��¡�i� '�icio::. rmede .hacerse'tamhieu eslensi- ,c�ia 'felati\�o �l indMlt�' de' los� qJle ,p'�r�-
mente ha'gao el p"edido ;de· Jos q',e [lef,:. esitan tt.••,' .'

'"
,

"./:.:i '-c,lIa,ullo .°(fllCl VdS :se ceiéb�ell 'en es- A tene<;ie,rOl_l á las fi las del rebel<le D; ,Cá;r-'
arre'gla á la's matricula_s qua, habrán £,JlfJiado, 'I -

:u; ei pliego que,acompaña ,;í es!a cirru!¡r, nom-,:' l-rados púhlitos crmforme á iiJ lw{íctica 105, (fue S;tl ,t,-c:.{)'o,: escomo 'sigue; ,

braooo la persona que llay. de recibirlos en I'a ODsel'yada P?,_t" la Hacienda pú.hlica; �(Mi f�jsle-ri() ,de ](l Guen:a.'. Circular
�

SeccioÁ de Contabilidad, á dOü1e deheráo de·: pero que �Je hiogün modo' les 'corres-' gene'ra 1.=I�a �ege�l(:ia provision�r' del'
:

jar el oportuno recibo de elloi plr�' su r�i- ,pood� aquella 5:a parte' en loSo arren- He'ino se 'ha senido diríg·irme 'cop es:,
£uardo. Lo que se inserla eo el !Jo/eli,. ofi:*,ial daJ'nieulo� ,(; na'm�nse con�icrto� que 'la fec'ha, el peCl'elO siguiente.:_U.oo de
para su cumplimienlo.==-Granada 37 de enero

.'

"

1
'ale 18ft 1.=Joaquiri l\hnuel de ,.c\l-h¡.- Ib- :celebre]a- ,En;t presa COli los parJicula- los objetos que mas vivamente lama-,
lonio d� Mt'ueses, Secretario. re5, como tanlpoco la tCll!an en los ron :��l aleution de la Regen<:Ía {H'ovi-,

que de esta Clase celehraha la, referida . �¡onal ,del Reino, desde el momento"
Hacienda. Es c'uánto podemós" mani- de su iostalacion , fue el de ffJé:}r el

festar á V. S. t (IU1e'tt sin e'tnbargo dis- por'venir ;�e :105 Españoles que, éorn-
..

:pondrá lo que crea mas coveniente. prom�lidos ,ea la goert'a ·<;iyil glorio-
En 28 ,de noviembre lÍltimo se d:ijo 1..0 trasladoá V. 'K. para so conocim:ien- I sarnente tirmina(la , tu"jcron la infeliz '

por esta Intendenda á la Escma� Di- to yen cOfltestacion a s-u'citad() o'ficlo.''' I :eleccion oe ,seguir las banderas del Pte-"

putacion provincial lo que copio. - Y ohserva�do que, á' pesar� ,(te esta ! tendiente, .y en su derrota se' vieron·

Escmq. Sr. Hahien�o �pasado a in-- ·resoltlcloJ_),' 3,cudcll los'AS unta¡::n�entos ,( unos obligados á aC?g�l'se al \'ecinbHei.:'
forme de estas Oficinas de 'Provincia el ·á esta Inlendenéia solidÚíodo la S.a

'

no de Francia, y á �ufrir otrt?s' en la
¿fieio de V. E. de 19 del actual, han, es- , p,�r.re d�. �'i¿t;a renta � como � hubie- I �ellínsula la. �esgraciada suerte, de :,ri- ,

puestolo quecopio.-La·s·Oficio3sde Pro-' .sen COf\�'ldo con su -arrendamiento; he, ; slOoeros. Tnunfantes las armas naclO

,',incia se h;_m ent,erado del pedido _qu� cf�eid� conveniente baeel:Ja saber á to- ! nales, 'y afianzados bJjo l!ases indes-,

h.?Ce.,.á.
V. S. �a �cma. DiP.uta-CiO'n. p.ro

...

'I d.{)�
I�s

..

de '� 'Pro.vinci... lmr,'fQ,edio. del lr.lrtJCli�)les,e
...
l tl'?HO. <_le ,la _n�ioa D.an.JSa--.vmelal rel�tJ\'o a l� canl�dad que COI'-

.

- BGleitn ojiclal, en economIa .de t¡em..

¡.
bel 2. , la Consll.lucWD de� á.no de I �� 7.

responde a los PropIos de jos pueblo� po que ellos y las Dependencias de y COil ella la hbertiJd 'CH'll y poltUC4
en ,los ·arrendamientas' �e' la 'renta de Hacieud'a Dej;e�itaD para ellúei�r! c:"m� ! d� ·la. Naciop·.:- es llei,ada la hora dIo,

IN'l'EN [)ENCIA..
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brir las pllertas ele b. Patria! á tnma� va.lver.án á Sfl" antl·o",UOs cuerpo's' 't! s'er- t' 'Oh' h".. L """
,-

�

a o

II, personas so iredic 'as antes ele pertene..
res de Españoles qt1�lament�.t�.e�, tircr- v:r, S! fueren cuulplido5, dos aiios : y, cer � las facciones., Los culpables de
r-a e"tl'aujcra el ha fria. per:r �HO. ral s� no)o fueren:, 10, que les falte del ellos quedan sujetos á las condenas que
providencia de verdat era jusucia y ge- trern po de su empeño y dos aiios mas. ,tuvieren contra sí, ó álos proce.limien-
nel�oc.·)(]ad naciona i debla sin erlll.)argo A, los qu, e fIe unos y otros ob..ervaren� v 1 - tos pendientes, ó á cualquier otra, res-
met1itarse d�teniJ� mente. a�end,endo buena cO!lducta" "resultando así de las pansa bilidad que corresponda en -jus- .

, las varias cla�es y categoria de los notas que sus t_;efes remitan á las Ins- ticia. _

'

:migr-ados, y á la
.. irn�fe:�indible ne- pecdones :r�spectivas. se

.

les "('bajará' 'Art. g,o Respecto á los delitos cornu-:

césidad de' no contundIr a los que de un añ� de Jos' dos -de su re�argo que nes que las mencionadas personas Ql1-
ellos fuer'oo anastralJ?s por un error, se.. les líl?f>one. ,

'. hubieran cometido indivi-tu.ilmeme
�Iítico, con los tránsfugas de las ban- 3.0 't¿s prófugos de las q,'�i,ntas, que' miéntras sirvieron en las fiias rebel-p . ,

)
,

11
-

deras de {a Patria t o con os que an- no eg�rQn á filiarse :en ningún. cuer- ,des, queda siempre á salvo el derecho
tes y dur'ante la gue�ra se:mancbaron po del ,Ejército, :Serán"puesto5' á dis- de tercero. De Jos asesinatos , incendios,
con e r ¡'�e?es ell yoc�,t igo �csige la' vin- .I posicion del Ius pector genE"'. I de 111- robos y saqueos.:�o met idos por las fac
dicta 'Publica. Para.éstablecer pues to- ' fanterÍa, pa,r:a que los, desliIH�.'·

,

ciones' colecrivamentej- responderán,

dos estos casos ,
la Regencia provisio- Art. ��o Con los ir)dlll�ado� que vuel-

-

solos los Gef�s que los hubieren man-.'

nal del Reino tuvo á bien nombrar .van de paisestranjero, ,se hará' lo que dado, permitido, Ó tolera(-lo�" -

o

una Cornision compuesta de personas 'I' sisue
_

'Art. 10. Los qu,e all servicio de las:
respetables por, $U ciencia y nunca des- "

� ¡.� 'No ��sé 'les permitirá. entrar '�n I facciones manejaron de cualquier mo

Jilenlido patriotismo � á fin de �lue Espaiia siilÓ precisa y esélu"iv�mcnle do caúdales públicos
ó

j)ienes, e�ba,':",
formulase las reglas bajo las cuales pü� por Canfran Ó por Ia Juuquera, pre5�n-' gados . ú<o£up-ados, .quedan ta rnbien

'

diera franquearse á los emigrados es-
,

tándose: .conpase provisional de.alguno 'sujetos siempre á la responsabilidad
paiioles la � uelta á su Patria. Así .I� de los Cónsules (le la Nacioo/qtre acredite ,.' pecuuiaria que -tenga lugar con arreglo
ha veti ficado; y en su consecuenCia, \ habel' 'prestado el, juramento pres�ri,.

.

'á las .. Le}es� .'

,

'
'

" �,
hallaoclo justo y cQoven'ienle cuantQ I� to eo �l art. '1"0

"

Art.' I J�" Los i�dlVid.uos compreh('o/;,
espresada 'Comision ,ha propuesto so:..

'

2.° �..Ios,GobeJ'Oadores de ,Jaca ,-.Fi- CJidos en, el"convenio de Vergara., qJJe
hre asunto de tan notable tr-asc.endeo".., �nef'as dasifica.,a,1l �os\ qne entren, 'y da-' ,á virlud de lo dispue�l<? "eo �l �rtícu
cia,- ha venido en �dec�etar, 'á

, nOUl7. rán desde Juego pase. para �us casas'� 5",0 del mismo se ,hallaren",:eo·" el, e�
l�re �je'S, M. )a'Rejna) D:ai Isabel 2.3, y . los que no, bayáo' p�\r�er�J�cld() al Ejér- tnmjcro con l.i�enciadetnpoTal; ,,'�erán
sin pe'rjuicio de da-í' á SoU tiempo cuen- cito, nacion�thi �sean próftlgo� de 'las üatadus, y'�cOl'l�i�ei'ad'os con :ent,ero ar-

ta á las CÓl'les,. lo �siguiehte�' i :quintas. .
,,', '

, .,.', ': r, J'cgtQá ,�l¡cho cooyeuro.. Por �ai}iO ruan":
Art. I.� L,os Hue po.�' haber segUido' , �.� A los qtlC por coalqúi�r c.o�cep- da ia

r
Regencia l)l'ovisl()nar� (t��l �ein�

.

la causa ,Jet rebelde D.,' Cá!'los, se h;f- "to" pertenecit' ron al �:jército' ll:tc,i()haJ�, <il Surf;eni�v Trjbu�ltal '·de, G:uerra-_ y.
Han prisioneros', en lQs' dOll¡ini?s e�-:

, ',y Jo' misrno.:áJosi,prófllgos de, .. I:as,:gui,fl-:-' Marin.a, Ca pifaries ge,netales de :Eiér� ,�
pai'ioles ó refugiados en paises estran";' "ta:s," )o$'r�tetl(trál.1, y (le Ciento en cig'n-" '. cito' I,y Armada; GeO'ernJes,én Gefe de, "

jel'o� � qgedari desde ,a hc)ra j�dult<ados '

\, lo
-

¡:os �'re:hlitir�,�,' á, ZaragV:la Y: ,á , �,ar ...
'

los EjetG�t()'s/� �orrJafHhlflI:es c1.�
,

E�.cfla�,�.�
de este delito ,éii los tétrninos' 'qtle·"·le'·7'ceJ�tfa' pai'a.;qu,e:,:lósres,pec�ivo$.CapiJa- ,aras/y'a,po'$taHe(:�s de' eslos,,�lófvinios y
e�presarán á conti,nuácion, s,ie��l)pre qtÍ� " J*s; géoeral,�s:�. eovien �los . prinleros á 'Jos:,de<Inai�s';, qtl·e�hag.�n pob�j<;at' esté_

<

pf'este� él debidQ j�ramen(o �,l;a� �ei-' �US" antigt:¡�s_;Cuerpos" y, ._te9g�.n! Jqs:" � ¡nduilo 'al�,\freH;,te de,;,�ba:n���a,$�,J ' es�,:,
n� D. �sa�el. 2/� y á la Constitucio,n �p, o�r{)s � digpo�i�iQn, �JeJ" I�spec.to�,.ge�"e-"�j, ,t,andart,es en,' la lR�,l!\�>.,,,.¡�,�oslu,n�,brada,18 de JunIo de .837. " ;:r¡ll de lnfanterla, por qUlen s�r.al,l ,de.s-::" y lo comumquen y Circulen a los Go-

, A�t. 2:0 Entre los prisioneros r te..: tinados.
'

'ber{nád6N:!S:'_,'y� aema\r '>Gefes*? mi:Iita"r,es
fugiados ,5� csc.eptuari, 'p'ot ahora, de '4.0 Lps:"qQ'c: 'así'�vuelv�n< á.-sgs /;t;��: " !]é':'s�s: re�:'Pccti�os� ,clómió'ios "'pat:a; �fÜ·
este. indulto los

que, én,',' !áS,', f�'�ciones,'::' (i?f�OS� �uerpos .. q,tl,�d,�fán �?jét05, ,á :J, a,li:1 (), h:�'t\r;�htia,;erl' ,la.: parte �'q�e,,�: C3'll,',:¡6? t,l:talaban Ge�erales_, .Gef�s u
I
Ofi� dl-SpOS1CJOnes<' del,parrafo ,2.0 p�l art!.":,,, uno toqu�,' y a .flO' de,' que' Heg,ue.,�':

(,Ia,�es; los Eclesiástic,?5(; Jos individ�ps cul-O,4.0-,(, ,", .'

noticia :de�rod65,==Teodféis.lo_ eutentlil
que fueron de la� Junta� rebel�es� los" Art. 6�Q A·los in,dividu�s qfle eh :!ir- fjo, �;"dispan,dréis lo necesarlo '� ':sw
e{npl�a�los civiles' y los' �l1itares cuya, lud7�det. presente' indulto" volv,iere.n �" cümplilnicoto. "El puque de la Vict�
catpgorÍa en' las ,mis'mas faccio'oes e·qui- sus·casas ó j ngresáreo :en 'el Ejército t JI. ria, Pfe�idenle,==Yde ó,'den de la, mis�
valiera á la,de Gef�Sr(tlili�a,·ps. Pero á se le/s reslitúil.;án ',1.05 hien��' y efectos, ma Hege'nci�j pro\;i'siona'l lo comunico
cualquiera de estas perso'nas'

que", ',l',o'r" de, s,� perte"nenda que, e�, I,a laG,�t"Ufil.id;�f) 'II :í,
-Y. par'a

,S,':�"
i-nteligeucia y,ceu U,} pli,mien,

..

m:T:zca por su buena c�nducta, po- ecslstie'reo:'secuestrados o eHlh;�f'ga�lo$ to ell la parte que le toca. DIOS ,guar�,
d�a mdultarlas' particularmente el Go-, por el':soro" hecho de, haber. los )d�e-,

-

de á V. muchos años. Madrid 30 de.
bierno, y permitirle vol\'�r á su� casa. llOS' servido en las fdcciun�s. Pero no noviemlwe ele r S 4o.�SI',:... , "

,

Art. 3'0 El Gobierno podrá, /
ade':'; tendrán e'stos' '3ccion alguna par� re- Y en su vi;ta se·ha ac<)n!aclo su cum ..

mas, hacer que pt)r ahora' continuen clamar lo c¡'ue ·se ,hubiera con.s,urui�lo. 'I
plimieuto, y que/ pJra que' lo tenga

en los Depósitos "de prisione,ros � ró no 'ó destruido por las circunstancias;, de por pM'le' �le los Juece� ,de ,'.a Instao
llermitir que regresen' á España, aque.....

'

la guerra, ó inv,prtidü ógasL1do: pOI' dis- cia dell'ei'rilorio de est� Superio.' Tri �

)105 individuos que por sus clu'lidades, p05ici90,'de:, las AutOl'idades legítim�s; bunal', se cir�ule en la forma (Jp;iClica.
inspiren pa'rticlllar d,esconfianza. ,Art. 7'� : Las personas á que se',re- Ea SU� c-onsecüe.ncia "10 cornuoiw á

.

Art. 4.0 R�specto á ,los prh,joO(!ros' fiercel ,�rtfculo anterior,. nQ serán nun� V. � 'tie acuefi}-o de -la AiJdiellCia, para
indultados'se observará _lo siguiente. camol.esta{í�� por sus opi nione�; or por su intelige¡kia y 'pUtlhlal cü mp!i B!ien-

1.° Los, que no hayan pert·eneddo'al sus, actos poHtiéo� aot�j'�ores á �

es�a fé- to'; dariti,»�\'i3o de! redbo, pur COll

Ejército nacional ni sean prófugos de'< 'eha;y lás
.. ,,\uloridJdes resíJecÜ�'a� les ,ducto del Si', Rf'gente. '

Jas quintas, obtendrán licencia par'a' � dar�q -igual 'pfPtecciofl que: á los ae- Dios 'gllaNle á V. muchos' años. Gra...

sus c:;tsas� mas,Esp';lñoles., · nada 23 de diciemhre dé ,r84,0 ::;;::;D.D�..

.

2,0 Los que por cuahluier concep- "'::_" Art", &,,0 'Este indulto ,no compren- miau 'Serrano y Dia�;
to perl.e�ecieron al Ejérci�Oe, nacioDa'l� ,de lÓs/(ieÍiLos comunes cometidos por'las



,J

jales de \'iña con 152 olivQs, que lin- dicha �scr.ibanía .sita en Ia Alcaicel'Ía
dan por levante'con el ,camino Real de de esta ciudad, para el remate de una

.Jaen , por mecHodÍa con el calIcjon de casa molino, con otras des mas pe-

Debiendoprocederseá la enagenacion, dicho ca mino, por poniente con tier- queiias , 103, fanegas de tierra de se-

.en pública subasta , del centeno , ce...
ras de D. Francisco Martinez de la Rosa, cano y varios bancal-es de riego con

bada, habas, maiz , gar'haozos, ha- y por norte 1(;00 la acequia del mismo olivos, parras , y árboles frutales, en

hichuelas , guijas, yeros, lentejas, acei- lugar de Maracena': tasados en la can- término. de dicho lugar , propias de

linov toci 1
tidad de 918óo 'rs. La casa, fille sil've dicha testamentaría', tasado todo en'

te, ino , tOCInO, cera t aves Y cere os,

pertenecientesáfa AmortizacÍon; ha
de casería á los anteriores marjales; ta- 6285 rs, y puesto en 4190' Lo. que

'-acordado el Sr. Intendente se celebre
sada en 10300 rs, El qu.e quiera ha- se anuncia al público para que 'con

, el_remate de .dichas especies el dia 7
cee postura tÍ r!icha case ría ; acuda al-

'

curran á \I,a' misma las pel'§onas que

del -corriente , desde las ,I 1 desu rna-
'Ju�gado requirente, donde le será ad- quieran interesarse en esta subasta.

nana hasta las 12 de eÚa f en los es-
-rnitida.

.trados de 'la Intendencia, ante el rnis- fi\ 'Xl ir � ((t �

ro o y con asistencia de los Sres. Con- ,En eI Jnzgado deImism;s-, y Eseri -

- J'.l \:¡ J! };)) �� �

banía del número de D� Francisco 1\1a-
��amI_""

tador , Comisionado principal de Ar:-'
-, -

'hitrios, y Secreta rio- de la Intendencia.' ría Moleon , penden los autos ejecati- Nicolas Huiz , soldado de la 8.a corn-

El pliego de .eondicioues hajo Ias
vos y el) estado de apremio, que si- pañía cabaUeda de Navarra 7.0 ligeros,

cuales ha- de celebrarse dicha subasta, I
gue' D.a Ib,53 de Rojas, de está ve- hijo de Manuel é Isabel , natural f,

se hallará de manifiesto i hasta el dia I oiridad ,' contraIos 'h,ijOi y herederos vecino de ésta ciudad; Franciso Mora

del rernate , en laindicada Contaduría, de D. Domingo Moreno , sobre el pago 'les, so ldado de la 5� compaiila del rnis-

?"W_''''''

de 6,000 rs, y las costas j porvirtud mo Regi?niento, hijo de 'Luis y Ma-
'oe los cuales se subasta por el térrni- - nucla Baldeosa, de la misma natura-:

�

El Sr. Subdelegado .de Bentas em-' 110 de la [ay una casa sita en esta ciu- leza : y Francisco' Valdivia, soldarle),'
plaza á Jose Navarro Padilla (a) el Rg·" dad, cuesta -del Gato ,: eh la de Ias de 'la -4.a compañía del' mismo Regi--

'

,biD, vecinoqne ha sido de Berja , para - Maraiias., demarcada con el.núm. 26, miento, hijo de Ignacio"'y María� POt'';',
'

que, en el preciso término de. 15 dias parroquia de S. José; tasada en lit can- Jeda ,: de igua I natura leza ,--se' presen-

_' contados desde el siguiente tÍ esta pu...
,tidad de .. 8 t 00 rs, tarán en la .Secretaria del EseniO. Ayun-

blicacion , comparezca ante 'el mismo Las )pel'SOo�S que:q�llernn-interesar- tamiento á recoger susTicencias.

,p,Ol' la- Escribania mayor de H'énta& á I "se en '(licha subasta, acudirán con sus
,
__

,
__ "

-' I

. c��go,d�C'D: Felipe.de La-Chica, á, �er I P?sttiras por la' citada Escribanía, y se . Se suplica ,¡ las persoua� <¡1I," abajo.se.espre-
oído y juzgado en la" causa que .con...

I
le admitirán siendo arregladas, san, tengan la hondal.! de p�s:'lr á I;nasa.habi--

t "I t"
'

'. ,
tar ion .de 1). J uan ,lhutista iYlúñQz dg,· Safazar,

r;t e, .,.Y o ro!S C,OUS,.or, tes\,' se. slgu,e SO-' I
'

b 1,
caUe dd }[r)fll0 de Marina, á sat ÍsTacerOIos ré-,

\ r� a IJOS del 12 e de aeoslo de 1833, '

"
'

v E
',. t' ..l.l '·1('" _l' 1

"

,ditos}' ha, fer el 'r,e,'conorimiento' {le los- CÚISOS
"

Y 7' dQ
,

"el '8'.,!.' e t b
' \ ,'i}, VIr Hu ,üe provH enCla uC Sr.

,
.,

,-,' m�rz(J 'e;' "':f por o o_ to ,o,, "
-a .'

l I'
�

_ .CfU,C gr.avilan whre la� t1r1cas qfH�:..:h:}\l'tompfa-
,'_ Berengueles, resistenCia',al Resguardo,

Juez 2.0' ,de If' InstanC}\l d� 'esta Cill-::- flo al Cré�ri1i) ptihlicf\', enJavJJr de !qSJqHlyoraz-

y, a prehensi�n de Jaba.co';' bajó ape�\ _I ��_ad se ha' ma ?da��o s�car �á, pública
.

gos qi�e,dish{) D. 'J qau p()s'�e; ;lllor�án4ost'! de·

cihim:ieutt:> de_que en otro ca,so le pa,.
,suba�ta" pOl' terrmno_' de tréinta rlias� est., modo, los gastos de p¡:Occdimi�nt9$ jlJdi ..

r�rá el p�rjuicio-que haya l�gac¡.
�

(
I un-niolino ar'h�ero de 3 piraJasj Ha":,t. rkd�,s.

,

..

,
.

'-,
-'-'

mad\) del Yedril� tér-miúo del --iugar.�" D., Oi,e'g!)' I?ia� ,c�n1pró, e�I_.�.3 de IDa�zo

de Gaia, r COO,2 'h.q,<l •.10� -y 3 "rr}''l:r:al:��
(le •839' una Jnaza oe '�[ rr,'l.arJale$� p-ag() de,

. '/'"
1... \-1 ,f. ;:, , .' n I J eS

I
,,'" -

'

�

(\ e'" 1, I

" d" 1
'

11, ,'.J >ara, venaz" ,SO..Dre la f.u�l gr3v�,la un censo p(!r-
'

El Sr.. Jae� 1,.0 dé La. Instancia de ;J o ,�t.at�(iles, e W�rra p ant;,wos .He I .J II
' {l,''''. ' _.'

�

• ",'
'

pUllO He (9 ['s. y lodHrs. ,

:" esta ciudad bace sabe,r que,e," e' .hi�- OllVt:S; t,asado to'�q en 21 t'j 1} ,rs. Cu- I' Dl¡ J.:sé_ P;úPJo, �n 6 de marzo G(e ,dng,

gado de I.a Instancia de 'la C.xifte' i' y�, f�:H=a �s, de la. tes�a rn�n/t�:r,i;� d: D.� I
otra d� 9 Y, �¿di(}, :na!jaid�" par;o"d(, Y�gara,

po� la Escribanía numer'aria de D. D()'�- M,sl.wle ae :M.olm�; se ,ven(h:� por �.¡)n- I
¡:;ravaJa coo, t.Ul CCí.lSO p�rpcluo de ,14 �s�, y 28

mingo Bandé, á mstaneia de ti. S11-, .J,enm de sus tierederosc p3ra pago (;le_ mrs. I

vador. EclH�cdin, de, la 'misma' l',ecio':" acreedo�'es; y está señalado el día 8 {lei I 0.. 'Pedro de CaS':ls, en 7' ele ,noviembre de

'da'd, contra D. Cá,rlos HUlz �i.a de Na- ,actual, á 1,.1,' S i,� de la mañana, -para l
I �39:" ('I horoo y cas:!s mimo I, 2,3,4; 5 y 6,

, I
mol oz. G61r, calle de M:lfiQ oe hierro,' gra "a-

va, Conde da Nuro'-rl'� '. se sl'�lien'a, H_ e, re,m, ate �e,n ia,' E,<'scrih,am.'a,.. d"el 'lU,�- II' 1
- .1.... '

,u u
...,' (A

( as Call un {'censo perpN1IO uC J7'(rs.
tos ejecutivas sobre pa�go de' 8060 rs. mer? ti; o. Jase B�ltt'aii ; Sita' en, la f 1>. José Garda {i,! Lm�, ·en,� :c1e, �aqo ,

,procedentes de escrilu'l�a .de ohligacioo;' AlcalCena ,�le esta c1arla,d. Lo que'se ¡le I 838 "u'n� h;¡za de S l;narjales, pa,go'de

los cuales ,se hallan en estado de apre- alluncia/ al públiro p;�ra que-las, per- D;¡rtivcnaz, gravada con un censo Vet'pCluo de

: mio, y por providencia de 23 de di- sonas que quiel'an iñte,re.sa1rse en esta
(I (s. y s mrs.

ciembre. ú,lLimo (insert,a,en el eC50rto II
subasta OCUHan' por dicha' Escribanía

- Hay de venta en Granada varios iústrumeu":

tos de música militar en huen uso, )05 cuales y

remitido á diché) Juzgado) se manda I
á,deducir sus proposiciones; en" la in- su valorson á continuacion. La persona que guste

la sub'sta d l'
',.

1 1 1 teligeucia de '(ltle no se,ad'rnitiráó ·pos: cornprarlos. puede pasar á verl(ls_á ¡á calle �e los

,

, a. '

e' a CaSel,'la tIla a< a t en _Arandas, núm. ,frente á la de l\/Lmo de hl,crro."
el ternuno if: M,ar�c�ua , de Q�iebra-' l

turas 'que n.p cubran/' el 'total de ,la 1 bugle t 40 1'5 1 flautín nuevo tl�,. 1 c1armete '

lanzas. v se, nala, para su l'emate 'el lasacion.
' iOO. 1 figle requintado 200. 2 c1annes de ar- '

, J
t monCl200. 1 par de� platil-los 140. 1 bomb�o 200.

18 del actual á las 12. de Sil maña::" 1 redohlanb: 60. 1 triángulo 20. 4 tonos de., cor-

netas nuevos 128. ;> 'id. usados 4Q. 10 pal'es de ca-

na _cn los estrados-au.i:iencia del n1.is- 1�' Eo autos-de, testamentaría y con- ponas GOD ¡)tientes de metal do¡:ad,o á fuegt? 100.

UJO Sr.� J�ez. Y- hablendosct notorla:- 'curso de acreedore,s á los' hienes que-
,- Un sug-eto prd_ctic,? en el arreglo de archivos,

do en d.lcha Corte., ,.se ha mandado dados pOI',' falleci 0'-1 iento de Man'uel
solicita oc�-parse en este ramo dentro de esra

h 1 bi
' c�pital � f,uera de ella. !ambielíes apt? �al a ser-

�, a.ga 19ua pu, l�ldad en esta ��- Garrido' H�,'ete, vecino ,que fué: �del Vlr cualqmera Secretana. La persopilo COI'pora-

Pltat y al elect h 't 1 d e
cion que quiera s,ervirse de ¡¡u,s ce,nocimientos, acu-

"

'

_.
O

•

se an re,mI I":"
_

ugar e' alicásas,Jos cuales se:siguen dirá á la imprep.tá de este periódico, donde.s� da...

- do las tasaCIOnes .realIzadas .en la for- en el Juz,erado 2 o de ,'a Inst"
.

d rá raz;oo.

• • ' , .

o • I. dnCla e

rna Sl�UIente.=Una c�ser�a nombrada .esta, CIUdad pOI' la Escribanía de D.

d�e QUIebra-lanzas, tennmo del lugar- Jose. Beltran, se hai"señalado el 4 del
de Maracena, compuesta de 27,0 mar- corfl�nte'á, las'I:.� de su' ll\añana! en

�ROVIDENCIAS JUDICIALES.

Imprenta de PUCHOL ,
Calle de Lt--

"

"

breros J núm. 9 y_10 .

•
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l�,;tt! ¡;r:tU0DiCO ,s'o3l<: (;lS ltúú�s y v/érnes de �cada s.t=r�lana:
, : •

PHEOOS VE SUSGlUCI0N .. '. Un mes. Tres.

Ll; ea r t a s , (",·eI_;¡ rnacinne� y anuncios d ehera u dizigirse á la Rcuac-': En esta capit al ,
llevado á r-asa de los Sres. suscéitor es.

-

i o rs. :2 8.

ci'onfrancos de porte, y se iusertar<Ín á precios cnnve nciona les. i Deutro y fuera de [a provi nc ia , fr a nco d e ,p(Hle...........» 40.

; I se invite á dichos Ayunlamiento, para!I <lao; pues de lo contrario se llevará

que en �el término de 'Ocho dins sa- '<1 efecto'e!. a premio' con que están COG-

ti,filgan sus d ..zscubiertos baj� aper- minados. Lo que, de acuerdo de S. E.,
'cjbimieolo de .aprernio. l.

se comunica á dichos Ayuntamientos
'.Lo ,qne, de acuerdo de S. E., Jse' .para su inteligencia y cumpli miento.

comunica á los mencionados Ayqo.,. Graoaoa 30,de enero de 184 l.=::El
tarnientos parasu inteligencia y pun- Presidcnte ,/ Joaquin Manuel de Alb�.

Deseando la Di'putarioH provincial ,que las, tual observancia. Graflrlfiá 30 de .ene- == Por acuerdo de, Ia I Diputacion 'pro;'
olJras d'c,di nueva carretera '11c'Granaoa ¿ l' 84

.

L"l II) .

'I J' �,
..

,ro u� I, ,L-ü ,res]centc, oaqum vincial : Jose María 4e ��gu�la.r, Se::' ,.

M0tril marchen ron' la releridali que t�nl()
1/1 lb'

,

P \'I�mnel {e A a.=Par acuerdo de, .la
'

-\ cretario,
cn nviene :í los intereses d e esta , rov inci a , y -

Diputacion provincial :-Jo5é· M�ría.' (Ie,
que la arlmiIliHraciou c eonruuica de los [moos .

á c llas destillados se lleve �on la esactiiud y
J

Aguila:; Secrf;!tario.,
rigid! z, que está prevenida en la Real drde n

de 2'0 de di(ielll'b(� de dBg;' no .tan solo

ha fonsign�do para los gastos de dichas obras

la cantidad tie 8,000 real. S mensuales; (jIJe se'

satisfacen puntu almeute desde 1.° de nnvicm

hre del (¡(in úí'i.uo, siBó que tarnhie n ,ha�

nornhr ado al arquitecto D. Juan Pu-gnai're; pa-
7

ra que, á nombre dé la Dipnt�ci(�n ,inlervcn- ,
ga en las misruas o br as y,en sus ga�!os, con la

'

ob1igarion de [l e var una cuenta .esaeta y un.

dj� (ir> de oper acio nes para:.. conocirnie nto d'e
este CUPrp(l provincial ;'.á CUlO fin deberá re

rnilí,s�¡e por quien correspo;¡da el piar le dia

rio que (tan los apar('ja�o�es del número de

confinados y dern as cir cunst ancias relativas á

la parle acfll¡ilJi�lr.�liva cie ]"s t"abaj'."s, con el

OLid,) de q'lC � rali,Gcado �fJ las "isit()s que
diariall)t'ntl! hará de bs ohr;1s, pueda forllIar
la CUe-Ill ..

,
y razoo de ga�l()s q!Je.semana'�llerlle

ha de er,\'iar á la COBli,ipl) ,para su cOOlpl,e
la illldigeficia: elllelllÍi�!!d()se estas disp()�icil):
Ties .sin pt'rjlJirio de las faculla(!cs ellO qm.: C§.
tá rcvesti,Ja- la ruis'H3 COlnisi"o para cllauto

sea convenip.nte al jllte�lto. Todo JH"cual sé
hace notorio á la Prnvirl,:ia 01 el' B(Jltlin (Jfi

�ial, de aruerd(;-tlc la Dipu-tacion provincial,
pata los f feclos oportúnns. Grauada 30 de'
enew fIe 184 I. = El Presid�llte, ,) :;Jaquiu
M.H1!lt'1 de ¡\ fba.=Por acuerdo'de-la� Diputa-,
dUll pro\' iucial: José [rIaria de Aguilar, Se
cretario.

PIlRTE OFiCIAL.

DIPU'J'ACION PROPINe/AL.

Enterada la Diputacíon provincial
eJe que 105 Ayuntamientos,de los pue
Llos que á cOÍüiuuaciofl .se eSl.ll'esat
rán, no han cumplido con el pago de
los cu pos- que les - han co.:respondido'
en

.

el

repartimiento,. ejec.ul�do para -IItilen'der á Jos- gastos de la Casa de es-

pósitos, de está capital, se ha senido I

acordar en se.,Íon d� 28 del cor,riente l

.Noto-dclos pueblos que estan tin des:"-
, cubierto.

'O' �

,lVota de los pueblos qu�, esian en des

cubierto de sU'Cl1PO en el repartimiento,
,

de 30� 1'6.

eanti�d-ád que
adeudan. ,-_

pnEBLOS. '

:Año�.�,e-'�lescu;. Ca,nt:,quec II '\i� �'� --_-.--.
-

. --PJiirlos. ' ad eudan,
.i ' OH nne as. . . '_"_"

Carntaunas. . "

10 5 4, Chire y _ Talar.á "

38'2' Cóuehar.. .' , .

Cozbíjar... _'; . . . " . • . .•

"
DÚ'i'ca I. •.

'

•• ".. • . • .' ..

Mondújar.... ' ••

-I' Murchas, . . . . • .

,

'
'.

'

I Oqlva. , • . '. , • _.

Restábal. .. l' ••

�33
2,'6

104 46

6,3

, '60

1'45
49
'..,6¡
210

85
66

-Gabio grande., 839' y�84o ..

.
Alhendin. 840.. �'. : '.

Loja
'

..' 'lo

'

8�9 Y 840.. 5738
Alharna

_

.. '139 ,J 840.;_ 2�9o"
Montehío, 'ó. 839 y 84b.'-' ) 29'5''8
Cacin ' .'.. 840 t. j 65

Jayena I,. 840.. � . z t 3
':To)rbizcon. 839 Y � 4 o.. 828
Motril. . . 8'39 y' 840.. 4304
1\1 Úrlas..• !', 84,0.. 6 16
Tlmar.: .... 84d.�. 101

SoporLújar.

Habiérírlose d�Hlo Cllenla á la Di-
-_

._r' put-adnn provincial de (Iue los '\iún-
A 105 Ayuntamientos de varios pue- tauiieritos /oe lm- ruehlos anotados á

t;lo&del partido de-Órjiva, que estaha\n I contintwcion no han verificado el pa
en rle�cubierto del cupo _ que

de'hi',m-¡
,go de la cant ida'tI, que adeudan por la

salh�acer po," el repi:,)�.i nliento .(,i�, 3,o�) ��',a pa�,te
del

��,l(I.O ,eu gral?�; l' <e,e:rs. ejecutado f!ll el ano de 1836 para :'l;.,fenCHS metallcas oe sus {'OS1tOS" a

gastos de la Oiputacion provincial 'I se pe:-.ar iie hJber cumplido el �lazo que

les p�e�ino con fech.a'de i 6 d� rli',ciem. 'I se 1:5 ,r:I'�(ijÓ p<:\t'3 el lo e.? �l:l y órde,Il_bre ultJlTIo'que verificasen su tJago en de S. E. (te 18. del antenol ,y con-

el preci-so término dé 8 días. y rC:lol- I f¡,nn:llldo ...e COi� lo propuesto. por .'la

'_

tanno que los, que se anotan á COfdi- I Cf)mi:-iot)� del ramo;- se ha servido
I

Ilnacion no l0, han realizado" se ,h;,) I afor·!.;¡f· �e haf.(l enleorier-, pot" 'i'n�riio
• J )' h D" r I • r-� 1 t' ¡.', I

' . - 1 \', t'serVJUO (Ie a I putacwo, en CQiHOI''- I uel .»�o. • .; /.!l 0}l{"lU ,
a (liC�10$ (._yu� a-

midart c.on lo propuesto por la COIúi, ,I ,nlie})io� que en el 'pre�}so lerrnmo

SlOB del ram'), acOl'd.!f sé haga entt-fl- ! de 3 dlas (;ODiados desde el en 'flue
clef' á los ,Ayuntamientos HlOWSOSt por lo redLan, sa�i�,fagan er, cha'do aes-

medío del Boletin oficial, que en et cubierto,' bí.ljn la HHllla de 500 rs. y

preci&(;-térmillo de 3 días saliJílg;H) conmir�wcion de áp�'entlO que se lc�
la cantidad que respecthatilcilte adeu- hizo' pOl' la' in�iDuada órueo.

It

,
,



Instruida la Diputación provincial
de que los Ayuntaruienios delos pue- ,

.' P?f circular r1� l.a Dip�ta;i�n pro-' I. Lo �ne,. de, .ac¡¡erd�/ ¡fe'S. '.E. ,'sebIos anotados á continuacion no. han vincial de 1.8 de. diciembre últirno. se comunica a dichos AyllOtan1lentos,cumplido con la presentacion de "las pre\'tno {los Ayuntamientos de' los que 50,0 los, anotados á coritinqacioo; \

cuentas de Propios y Pósitos pCI'tene- pueblos que adeuda,baü,cantiibdes {lor á £1'11" de que cumplan esactameote locientes á los ,años que tambien se es- la cootl'litarían de Escopeteros volun- 'que se les pre\'Í'ene.' 'G-ran-ada ,30 de
presan, á pesar de Jas provideifcias Ilal�i05.

de Anda. tuda, que. desrle dicfw eO:fo ne. 184.1.•
=FJI President.e, Joa\:..,adoptadas ácerca del particular; Y. coo- antenol' mes en adelante fuesen SG1- qulO' Manuel de Alba.=Por acu�r(lo

, fOl'm:índose con lo �propuesto por la "entandó la 5.a parte, ó sea el 20 de la Djfmtacion� provincial: José Ma�
Comision de' estos rarhos,- se ha ser-I p.�� I�oo �e sus at,l'as�s, bajó .Jos ap�l'- ría � de Aguilar, ,S�cr£Jario.

.

VIdo acordar que dichos Ayuntamien- 'Clhlm)entos que contiene la citada Clf-

�o� verifiquen la presentation de :las l cu lal'; y habiéndose instl'Uidcl dicha Nota de los pue]J1o s- que estan en ges-i .citadas cuentfJS en el preciso término I Di pUi�lCi,()n de que l� mayor parte de, . . cubiertos.
de

_

15
.

¡lias, bajo la conmi;naci?o de _¡los ins.ii,ltJádos Ayuntamientqs 'no h�n
.
apremIO, y que todos los flemas de. I cumpheJo con lo que se les preceptuo,
la Provincia 10 hagan de las I'espec- ! ha tenido á bien, conforrnáodose con

tiyas a,¡ año pl'ócs�,mo pasado,de 1840 /\ el dicláme� <le la COfllisiQfl del tamo, Granada... 142508' 32, 2850 [ 27.
en la época" prefij,ada por la ,Ley de aco�di)r que se les haga enleOller rea- Alhendin..' 754 33 15 I
3 de f�brero de 1823, bajo la misma liceo el' �pago del pl'i Oler plazo de su Gabia g(an-
conminacion. descubierto 'eh el preéiso ,término de I de.....

1,0 q�e, de acuerdo
.. d� la Diputa- '8 dias, y que lo ve'rifiquen .puntual- -Monachil. .

don J
se comunica at' los referiJús mente de los' demas, b.ljO las conmi- Híjar..•..·

AYHntamientos para. su inteligencia y naciones que' se le� hicieron p(.)f la Múrchas...
puntual observancia.,-Granada 30 ,de eS'pres�da circulat. MontefrÍo..

Mecina Bornbamn, •

- ,,648-3 18
Ferreir-a�' '�., � -, '. � 38.1 O. 2:;1

Huéneja,
'

.. � � . 2684-8' 2.

Caniles..•. �,.. '"" '3157' I9
;Córtes' de'B�za.... ', �797 z o .

'Cl�Úa¡r de id. /-. '.
� .. '� 139 ; v, 5, -',Alg�rinéjü....... ,a38 y :3.9

\

Zújar. Lo qu-e resulte en deber por el " .:MotriL..�: i

· '83'5, 1,6,.,- '3·{.< ,3·. 'y 39
valor de 89-5' fanegas' I I celerni-, Id, :: :
nes I cuartillo -y '2' raciones de tri- Caparacena.i., 838

go, cuyo importe no ha podido li- Ujíjar ...., '....... 839
quidarse por falta de datos , dedu- Turon .. ; �.� ¡.... id.
cidas las. cantidades que tiene-en- '. Guadix :,: : ....
tregadas á cuenta."

' .'

\,' Nechite.i., .. ; ;

Lo que., de acuerdo de la Diputa
cion, se-comunica á los referidos Ayun
taruientos p:¡ra -su ioteligencia y pun
tual observancia, Granada 30 de enero

de I 841.=EI Presidente , Joaquin M...

de Alba.=Por acuerdo de la Diputa-'
-

'. ..

I J
/,

M
.1

d "A •

cion provmciar : ose: aria . e.i'1gUl�.
lar, Secretario,

Nota-de los pueblos que estan en descu
bierto de la .. 34a:e,ar�e de Pósitos.

PUE'BL'OS.

.

Cantidad que
,_adeudan�

'Í\-fona6bil. .....

Ojíjares � • . •

Santafé .
, ,

Nigüélas, . .'. . ....� .

Guadaortuna. .. ; ._.

Colomera: Pósitó pio,
Con arreglo ále ,re
suelto últimamente

: por la Diputacion,
debe pagar ahora

I

por cuenta de su

descu bierto, . . . . .

9uájar F{)ndon.�.,. .

.

Itrabo. . � ',. _� : -e • '.
'

•Tete. . . ¡ ." .: • : :. _. '..
I

30'88

?58t,
6879
542
',497

2000

'J�' I
177-2,
,323

enero de 184 L=EI Presiden¡te, Joa-I (le la Diputación provincial: José.l\fa"l,
quin Manuel de Alba. = POI' acuerdo: ría de Aguilar, Se.cret�tio.
Nota,' de los pueblos que estan en descubierto-de la presentacion at cuentas de.I

Propios y Positos hasta jin de :839.

Cllentas.de.'fropios.: años �,que':perte-
.

necen.

Id. dePósitos : años tf que(per
tenecen,P,UERLOS.

-----------------------

AlhencIio.......... ,,837, 38 Y �3:9
, Gahia .la gran-

-de..; .

Alharna ..

.Ó Polopos .

Fórnés , ..

Jatar .

Ventas de Za-

.farraya � id. �:id.
'Baza , 8]3,,34, .l5, :36, .3�7, :38 i 3;g
'Cúlla'rde Baza 839,
¡Ch·ár,ches '

'

838 Y ·3.9
J·'CalahoITa '...... 837 (

)

Fen·eira.;.......... ,839
'Fonelas ". ,8 :}8 y 3,g-

. Huéscar............. .id, .id,
L

.

Puebla -de D. I

Fadriq¡ue:.. ,. ,

.Iznallcz � ..

Darro., .;ó J

Montej'fcar. .
.
,

..�
,

-Orjiva ... " .. u •••••• " ..

id.
,id.'�27,,-3r, ;:32, .. 36,

,83·8
id.
838 y"3-9 )

r:

';837, '38 Y' 39
39

�38 Y 3'g

83-9
id.
838 ''1' 39'
'8�9

'

838

839
id.

Pósito ,pio :839
'

\

ass :y :3.9.
g3g
:id.

� Cáñéí r �, .

:�':Chi,t,ey Talará
"Lo.ja : .

Salar;.. ,.; .. r. :: " .id.
id. -

'83B y 39
�ósit<? pio 8�8 y 39:".

Tor bizcon .

I ! t
••

_;ODras ..
(

e-e

.

J

�837 t 3g y. 3'9

533" 33 y' 39 '

Pósito plO 838' 1 33
839
¡¡d.

PUEBtOS.
Cantidades

que adeudan.
-Importe .

de la s.a parte, ,

112 26

82 8

904 z.4

22 19
,6

.

r S
l So' 30.



·Ma� Loja. � 12942 3, 2588 15
..

Alhama" ,

'(
8481 13 1696 10

ude, flota. �in per-

juicio del resul·
tildo del e5--

i'ed�en le SOb�e)rectIfico de e s-

¡per- te descubierto.

: \

te

arte,

12

28

1.9
r5

3o.

135 Ilg
97 I_

"

5.08
�

6

Cacin .....

Jayeoa...•
'forbizcoo. •

Motril. .. . '10 13 I 17

CórtesyGrae-
na .. . . 1·1 .20

./

G'uadix.... 13'839 22

Alq'uife: .' .. ,5 2-6
Alamedilla .. l8 13

Darro..... Íó3 2.

Lanteira.• .
JOS 26

Baza... 326 30

Puebla de D.

Fadrique. GIl 22

2? 4
19 14
lor 22

2026 I I

2 II

2767 32'
15 . 5

11 23
20 21

21

INTEN nENCIA.

122 12

Una haza en término de estaciu
dad " ,pago del Canacha�, de cabida de

Los Ayunta�jenfos constitucionales que á 12' marjales' y, 24 estadales de tierra;continuación .se esprr san , se presentarán por
capitalizada eo 20,QOO 1'S.'

I'

persona suficientemente autorizada , �� las Ofi-' ,

P ,
/'

.L,.o que se anuncia al público par.'acio as de esta ,rovincia, -a for maliz.ar las car-
las de pago inter inas que "obtuviero,n p,or oe- 'conoci miento de los que quieran <:00-

pésitos gubernativos en 'I'e sorer ia en documen-, 'ocurrir á- interesarse en las subastas:
tos de diezmos; 'en' la illieli'gencia de que los

_

advirtiendo ,que, . con arreglo ,á Jus
que para el dia I r del prócsimo mes de fe- ,

I
.

d'
..

.

1 '1.

U tunas mspostcioues , so O' se ce e,-
hrero no hayan cumplido este servicio, ha- ,hraf'áo remates en "M,áddd respecto-á

,hrán de quedar escluirlos del abono, pO'Tq"iw
no es justo demorar la liquidacion general que

- aquellas fincas cuya- tasación Ó capi-' Por: el Sr.
-

Juez
_

3.° (fe I.a 'Instan-
se está practicando yIa Súperioridad ecsige con.

.

ta lizacionIlcgue 6·.es,ce(]á de la canti- " cia se hace notorio, com� en autos ej�-
,'premura-. . dad de' 20,000" rs, Granada 2 G.de.ene- cutivos Y>'en' estado de apremio que

Rs. "n. .ro de ,r84l. _- Vicente Moreno y 'B�er- l. -; se siguen en su 'Juzgad'o'por' la E'scr'i-Gabia grande ••• ·

,. ÍSOG nedo.
'

barría de n Fra�·ncisco de PaüIa Rufo,.Eéznar q •••. ,.- ••_�.�.�.·.'.·•• :" 61·4 . -,
..-

1-' 40
'. ,

á" pedimento,del. Escrnó. Sr.. CO'nne de'7 iznar ' ••..•••• ��..••..• , \ •.••. ".
,TrujiHos.'..,. " ••••.•..

'

•.

"

•.•.• � 2132' ,- 8 S�btago" contra el· 'Sr. '<;:ondé' de la
Cozhíjar ,i. • ., �... 30 q 2 PROVIDENCIAS JUDICIA-Ü.:.S.·, .

Puehla ele .Porthgal sobre cohro'de
'Yát{�r •.•

, •.. , : •••••.•••.•••• 2676, 13 réditos de :ce'oso',-' en'_;Y9" del ante-.thllrriana� � ,. 697!' 7 \' rlorJla-�mandádo sac¿r á pÚblica- su_"Montejícar � q�.�. 159 [ .20'
P ·d·

-

� d' 3 b t 't
/ "

o d 30 d' s las 'firi;Bérchul.oI __ ••••.•••••• : •••
' 9855, .

or. provl encla asesoraqa ,e � o
.

as a por ermm e la· 1-

Goa,lix
...•......•.. -............... 3940

.

nel anlel'10t' señala el Sr.<tnte�)�)ent'e cas siguientes.. '

MOfltcfrío: ...•••.••• ,. •••••••••••• �2783 23 y_ Subdeteg�ado 'de Rentas la maña- I I f<wcg<lS" de tierra, ,sin re'specto
Atarfe................. 9'000' na del 8 del. tOl:l'lcnte á las I � �ie elh, á media;), ,el) tres piezas reun¡¡ias, 81-
.Chite y Talará .••••.•..

·

.•...•.-... 39;0 en la casa-administrac1on ele mez- tuadas término del lugar de Fonelas,,Pinos P(Je(lle ••••••••• � 6500
mos atrasados, p'al'3 el remare de:=Me-' p;H'tido ele Guadix, pago de Andacai-Modio y Puerto Lope �....... -

..

e I II dia fanega de tierra de riego con mo� ro, que las labra TOfcualo n�qtlena_,'a.a orr3 :........... 2000
I

. .

,Jfuélag<'l : " .•.• �.,. 2040 2� '.'
rales y oli�os, término tlt'l tu�al� de linde pOI' levante con e no_, pomeo ..

Guadaortuua.
•••.• 84{. Cáñar, pago de los Parrales, linde te lieITas de D. Juan Callejas, nledio ...

Otívar, , 3681 '9 tierras de D: Antoni,o (Je Vargas yotras ! día otras de dicho Sr., y por, el nor-
,.Beas de Grauada� ..•.••••••••• :... 3,3 .4. de Francisco Sanchez.=-Un bancal� en I :te tierras del Sr. Marques de Villa-
Zubia

" .. � _I3741 12 el referidotérmino, pago de' la Eri-- I nueva de las Torres;tasadasen 16,560Ventas de lIudma ...•.•. �. •.•.••• 26u.2i e I IS
.

l'
.

.'
-

.Ila·, de· cabida de una laneg_a·, con va- rea es..
.' .

.

antaui .•••••••••••••••.••.•••••• � •• 14701.23 (' d I- Tios m.orales, ála mas y pal'ras, linde I' 6 l¡-megas e flerra ,
Silas en.e ml�.

Granadá 30 deenero de 184I.=Joaquin 'el camino Real para la sierra, tie'nas 'm� térnl100 y pago, que labra -Fedro

?lodriguez.
.

de D. Ramon Blanco y otras· d� Jo.- -I Rpquena en dos p;ezas'\Uoidas qne lio-
sé de la Morena.==-Olro , en el-titarto ¡ djn -

por 'ievaúte con la r�lInbia, me-

1érmiuo , camino de Bayacas, de ca-
! diodíJ y norte tierras de D. Juan Ca

Vénta de bieties nacionales.
-

bida.9 celemines, con Olivos y rno- I lIejas" y poniente otras del Sr. 1\1a1'

l'afe� ,'linde tierra. s d: Manue.l Go-nza_-I, <'_lue,s de Villanue.Ya de 'las Torres; ta-
. Comision principal - -

lez y otras de SebastIan Oomlnguez.= sadas en 9,000. .-' ,_de Renta� JI" Arbitrios de Arnortizacion: Otro, en el espresado término, pago 3 fant'gas de pt>:ldo, en dIcho ter-

-< ,f:l dia 15 del mes de rnarzo prócsi- j de la Fuente, de igu;Jl cahiJa .que el mino, el� una pieza que 1a�ra Juau

UlO'� des�� las 1 1 de su mañana has-. anterior! ,con un olivo, .linde. tierr'a-s' Rabaada, linue por levante y me-

ta la una de su (arde, por ante el
Sr. Juez 2.° de J.3 Instancia de esta

capital y Escribanía de D. Francisco de
Paula �ll�O, cO,o eitacion dd c�ba- Illero Sii.l�ICO d:l Esc,.uo. �)'untam. ICn-¡�o, y asistencia mia o de persona
que me represente ,- ::se celebra ,- eo I

'

las casas consistoriales
, el único re-�,

mate en venta perpetua de las fincas !
siguientes. I
..41 d Id I 'mid T '"

'

-

I

•

L1 cau a e a suprum a .l.,nqUlslclO,n.

del Beneficio y otras de Juan Baut�s.
ta Moya.=:::Ot ro de cabida 6 celemines,
en el mismo término, pago del Cal
vario, linde tierras del Sr. Conde de
Sástago y camino que se- dirige á la

acequia de 105 Guindos.==Otro de c�
hida 5 celemines, en el mismo tér ...
mino, P;¡go de las Palluelas., con ,'6
olivos y di ferentes estacas que le ar

raigan, y un cuarto obrada, linda tier-.
ras de Dieg� Ituiz y otras de D. José: de
la Morcna.eeY otro de cabida celernin
'y medio en dicho término, y pagode

I
las 'Eras , Iinde tierras de A lejaridro

L Alvarez y, camino que nombran los

If Pa r rales. -

Cuyas fincas son propias de los .Se
ñores partícipes en Diezmos atrasados,
por adjudicación que se les hizo en los

procedimientos de apremios seguidos
contra Antonio, Marfa Padial, Pedro
'Fernandez y Antoolo de -Moya , ve�i
nos de di(�ho' pueblo de Cáñar, y demás
"mancomunados, para cobro de diíeren
les" rentas decimales que tornaron á su

cargo en los años de I 82�4, 827 Y 830,
á las males S? ha 'hecho postura en
hi cantidad -de 9,440 'rs. pág()dos mi--
-Iad de 'pronto y el resto fin de agos
(�- del corriente ,año. Lo que se-an mi
cia p.l,ra conocimiento de las personas
que quieran .mejorar dicha po.stu�a.-.

5

r

Un cortijo, con casa, llamado de
los Navarros, situado en tér-mino de
la ciudad de Motril, de' cabida de
137 fanegas de tierra de riego y se-

cano; tasado en 83,440 rs. Gana/ de
renta anual l' fh 5; no teniendo car

ga alguna' de justicia, justificada hasta,

el dia,'

t
{

\
'

Al tfe las monjas AgustinaJ.,

.

\



diodia con tierras de D. Juan Callejas, '2 fanegas ele tierra, en dicho sitio, por levante con el cerro Ileal , me
poniente y norte otras del Sr. Mar- que hbra Anlonio N�JÍJez" linde por I diodía el rio � poniente y norte tier
ques de Vi'Ianueva de las Torrcs ; ta- levante con la ;!ceqUJa madre, po- I

ras del Sr, Marques de Villanueva;
sadas en 2, I oo. niente , med-iod·ía y norte lierl'éiS del . tasadas eo 20,8-00.

3 fanegas de tierra en ;1a partina' uris-no Sr. Conde; tasadas en 3,2 QO. El cortijo de Penas-blancas con su
del arroyo -de Mecina , en el propio 1'2 fanegas de tierra en una pez», casa ,

en dicho término; _ta�ado en

término, que -labra Torcuato Beque- en el m,i,"imo ¡úJ11iuo y sitio, que la- 50,000. ,_,
,

na en una pieza, linde por levante coo bra Torcualo, Hequena , lin�hndo por 3 casas unidas, en dicha poblaciónel do, .poniente -la acequia real, me- Ievante con fa acequia madTe, punien- -Ide Fo�eb.ls, con sus pajares ; tasadas
diodía y norte.tierras del Sr, Cende ; te, mcdiodia y norte tierras cid '[11'0- en 8,700. ,

,tasadas en 2,400. pio Sr. Con-de; tasadas eo i o.Soo, I
I 14 fanegas de tierra en dos piezas

.

, Fanega ;y media ,de tierra en otra 2 fane'gas y rnedia de tierra en otra' unidas en Ia vega de Fouelas., que,-

pieza, en el Rl1Sl'f!O tér'mino y sitio 'que pieza, en el mismc tel�mino , sitio del Ilindan por levante T I?e(�lodía CO�lla 'LlnteriorOi que Iahra l'e(-]row Bequén», Reta�l;H,'" que.
labra TOf�cuafp .Heq'l,e-, Ji 'Otra� de D. Juan Ca,lleja.:..'i_, poniet:le el

Iinde por levante y mediodía con tier-" na, Iinde pO'r levante con [a aceqUIa, I molino , y norte tterras (lel mrsrno
ras -del mismo ·Sr. Conde � poniente .poniente 'el rjo t mediodía' y 'norle I Callejas : 'tasadas en 28,0'00.la acequia Real, y norte ot-ra acequia; (' tierras ,del indicad9 Sr. Conde; 'tasa- (LdS perSOll3S que qnier-anbacer pos-'tasadas en .J, 20-0. -

-

_

•

.; das' en I, 125. . tura á cualquiera de dichas fincas" acu-Una Jar�ega -de tierra., el) el propio I 3 fanegas de tierraen otra pieza, iñr.in á la indicada Kscl'lbanÍa,' '-

sitio, que labra Miguel de Vilcbes, y
I

en el dicho término y' SIt io
, que [aHIlda por levante con el rio, pórrien- ¡ bra Juan de Robles 1 y lindan por tate, mediodía y norte ;�err.as del nns- I dos lados con tierras c}e:l referido Sr.

I'rno Sr; Conde; tasada en 400. ¡ Con-le; tasadas en i,3 50, Cuando co nternp l arnos- á Cr;m<lcla llena de he•

.
Otra fa neaa �de .tierra, en, el rniS- 'I U na cesa-granero " situada en Fo- chiz os y con ,los mAyores 'elemt!ntos de pruspe-v

v rielad y gl·andeza·-que pueden co)Jc¿Jyirse: at éou-rno . 1 t- I '
� h r' I'} ',' ,., .)". I

"

-

II
A pago" flue aura .scse .... anc ez

, 11,0- JI net as con ¡-nn1t:ülaclnn a 'él �gj\es¡a. que tal' con una feruoísim» a nur-a que se pierde conJ I I· J' ,J" J "los horiz o ntes
, cub ierta de todo género de ar-

UC flor evaníe 'C0-0 e'. 1'10, rnealOu·¡a I' [inrla con esta :v c'On:'31 de D. -Jua t" b '.1 ,al,. " o les 'y pJ:.mtas., ,regada por inh,ni-t.rs (uelltep ,.'Ifti.erra-s de r\:lec, ina,� .ponicnte y norte. l-Cal!e)·�ts.; tá�ada en 2,388.�
_

,

'. 'coLij;.¡da ROI'ml,c.ielo s s n ísjrnov relllpJado',:,ªlliS
-

,

I' vel' en acequiase ] aglp con d ucida sobre l o s lilas,Oh�� ne .

r,' C���n__
(�.e; tasada -en '8. ?O,. ','

O¡,i:�:1 cas�, jümediata ¿ Ia anterior, -empinados 'lIlontes.; cuand o, Ia natui aleza, en,d fa Ofgas (le tlerra en ,una :pH�Z�?;'1 qne J'Hl�a ;qni corral 'de O, Juan Ca- fil), dIce a I pai(yo t,é lo dqy taifa "y, sirJ �lIlhar-1
.

'go,la mane del hombre ;,¡penaS :.e,levanLa para'
en e nUSHIO ,sitio, <lae labra Juan di, ,I ll{:'j�is y el campo-; tl'lsada 'en ;:I,2S3. -con-str·uir ni auti para GOB�e'rvar siqlliera;- ju':'t(),R,..oblr.s, ',ino. anleS¡ r,}Or pOnie_D{e. c?,u-la,·I¡ \._ 13 f�H.,b-,eaas d,'e ii.er.Ta en", u. ná, pi_'@la.,es que ,_o�n d,esnhogo ill ménos, deplo_rérIlO� la

.

,u fa,t;!,l¡dad�Gue �c-OlJtr:;)pesa,con J5eue{icjos ta)Jtos.
, a-,-�qll,la. _Reel I ., leV3tlle., ,t,:nedwfha ,y, II �o el. fSHs·rno_ t�rrn-Hlo, �, 'y �ll!O, dc.l 1.�e, � El v'iajero, ,que re���rre las ca ¡les y vi�ü;¡ Jos 111-0-
norte l ] I

t S e d I � I -

,I �'nHmelllttS -público:; de esta cil1d�-tl, r.I:esptle� de
{ le�'ras (jet �::;pues {} I'., on' e; ¡ �ar, :n{��Uj'�l? ,[l?X' JOS cqat�r() ,c?$tados haber a-dnii-rado sus deli,cioSQ.s cODtdr,ntlg ;creetasadas e,o 2,4'00.

.

.

j con tierras '{�e.�, Juan CalleJa'�-; tasa- h:1Jlarse,('on uu esqueleto tendIdo sohrt; nua ¡{'I.,.
f I' ..,�', , , fOi'nbra 'ri'quúiÍma. � Pl'eocup;.¡(]os d;e' t!�(.'l idea,2 aUe,!UlS

...

(£é tre-i't'a en "una �.""¡:;ain't'
efas :eo,' 26,""'-.0"'. ,,'

'

. ". } d'.J l" J 'j ') o l
v

r' v '"
� lemos e-tlten :!(Jo que e ��ro .t) caine ...... I.'e.e,sJ:� .

'

en el sitio. del 1'1'a'+o de dicho .iérrrJÍ-.' 2,6 fdl,J,egas d.e 'tierra 'e'n 'una '),iez,a. f c:.pit:d D. lYiceJas'cte j�-od.¡j ,-C011Io
....de la { ()-jmslqn ,

J L J' , de' ornato ha !j!'(�seHtado al" Esclllo AYtll,tamit;n-�no, que ,aHr:a,�, Pe(� ro ne�_U,(��a, .Ji n- 'I' ;,�.p� ,'�.] in, d-i,c,a, �l,.O. té,: f!� i no.
e,;:�) ;el,_,��jo, li.n- to lvna proposicion _

rC.laliv3 á v �l'i;is'y II rgeo-tes_dantes, por, it;;, <1�le, .con tl�1 raS de. O, dames con 'e,lite )' l'l.er!'as, del :a.--..J:l£<U n¡e-jnr£!� focales; proposicion en q'ue <Í la vez re-
-

,

sah¡'¡,fl d �spíril·t1 genel�oso-y em,.prendecloc delJuan Callejas, pomente otras del �COI'- ¡' C:tlleios; tasJdJs en S 2,000. .', aUi-or, sus mudlOS conoeiilllentos, y -sus. eles-ti)'o de 1\1ecina ned'" !
o'

4 f" -<,'
;! 'o' •

' velos pOl' el bien gelle¡'éjl. A' ¡)os<:troi ,nos t9t:a" '. ' _r�
" ¡o,flla'Y 'flO}' ·'e,uer- ,,0 ,anegas úC li{HT.:r ·en una Ine7a,: únictllllC'fltc'fdicitar (lOll la eruslon de lJl1estrosral� del mIsmo Sr, Conde.; t-as,ldas en en di.cb.o t�,t'{�,iüo,' s¡�io de.l. i\l(\fiúo, , . curHzoues al Sr. de ,Ho,dil, Y pron1ct(étnoüo �(Ido

Ó. I
' de ¡'·a Escr'¡Ja lJip!l-tacio1J ,prúvint;i�l; la.q¡;�e St�gu-,1,00

que ludan por kvanie' COB el rio, ,Hie-' r;;¡nwn\e se(,lIndal';� en cua'nto le sga pOSible los2 fanegas y media d,c tier'ra 'en una iJiodi'a i,i ¡';nnhla poniente AHI.0010 laHCiables_deseo,s de -la C,orporacion,HÚ:micíp�l.piezJ, en dicho térrni-no
, que Libra Gomez y ei ÜlO!ÚIO ; 'L¡Sad.ls en '80)000,Juan de Torres'} en d �lti0 de los Pfa· -s 'fanegas de !,ier,ra en 'la huerta dt�¡dos, y lindan por levante ('on -el ca- Barrio, linde p"r leva,,!e "('on ti"fI'a> fi'l'l'ÉNUF NCIAm.ino ReaJ, merliodí.a y narre la'ram- (J-e �>\.ntonioGo-rnez, Hl'ediorHa la r-am-

•

�(
..l..'1li., ....... J.'\.J •

bla de A nda.cairo
1 y poniente �a ace- h!a " y \pol}jeJ�te la acequia Hea�; ttl�a- Noúlhrcl1o .p0r la 'Regencia provisional delquia Rea I; tasadas en 2,50, o. 1,' 1 n ei!Jo n. J1J;;é LO,pez, en órden

/

de 12, del(, as en [I. ,:000. .12 faneg'ls ,(1e lJ'err"" eo el prOT 1'0 £' " ,., .t' ,

I r(),r('s,enle ¡me,�, Admitlistra,1"f denosi,Lario de
' .' ...

, ) '1) 7 l<:iI1{'gilS tie herra, en -(llcno ('er- ' I. te','rr 'no '1' ,l I L .1 I 1\1' . Cruzada de esta di<íresis, y hallándose va esta ..

JI ,SI ,JO ue '-a uOC<l oe a n: ma, rnmo, si! lO Cruz del ahogado, / q'ue 1

J
'-' . hl!'cida la t\(hui¡:,islrar,ioo en la (aile de Ar-en una pieza '. al lado del rio, (lue la- lindan flO" !C":1flle �on el. ,1"10, 1'-, ',.. {'(ll',""_ I, 1._ ! 'b" 'J

'J
� • 'V 1

� ¡ IJ

I
,it.!;) taim. 4·; lo hago sauer a pu lICO a osbra Pedr�) Requena, linde por �cv{)n-

I
-dL. lei

'"OC�(j,•••.u¡a, at'¡)!, poniente
....
COfl1jO (:-:fe;'¡D3.co¡-i:-jg�ientes.: Granada 2� (ie enero defe, mediolHa y norte tierras de O:

I de Pt'lIas,::,bJan;"ls :",tasadas en ;"600,, .

lS4 L=J"aquio li<Jdriguez,

;a:�a�;;�!ej�.s,6:/.0niente con el rio;
JI l'

6 ,f:mega.s {l�� h;rra, len ,el prl�p}o III -

,

í�,\' '\JI 11' (� ín\ ",�.�' .... _.1
ermmo, '('arBOla �l,e An(�aCaH,o, H)fle � Jr....: \y .l.! � w � ...4 f:wegas de tierra, sitas en el pro- I por� leV;In-te ,y pornenle ltel>ras del es-' I '$ �"""ffl"l7""""''''a=�.-..._,¡¡£-=OG!Zl:iZi!i1lllil!3lJ!.-

pio término y siti-o t (]fIe !ahl'a Fran- I fJl'esado Sf'. C-ODr,le; ,inedi-o<1Ía y norte I
r, El Tt'nie:de Cürbo_eI D. Rafael' Pineda,ci 'co t\-¡ J'" ({- r} t

� I I t Cdpjta� qlle fue Gel Regimif'nto pro\1Ínr.ial de-

� a ;.J l:Z, UW.{! par íevanLe COO
I a rarn!lla; tGS;;ddS en 6,000.

'

¡la ace{iUr3 H}adre, fHJniente " 11ledio- I
f :J o ,I J¡re·n, se presentará en la Secretaria de esta

, ! 7 anegas tie 'ller-I'a_, en el indicad.!) ! Capitauía gene'ral á rer;oger un- docunumto
. dia y norte tierras del S:. Conde; [a-,.I término, s,i�i(f de los Alamos ,negr.os , que le ifllt'rcsa. �

,

sad:¡s en 4,800.. -

"

de M,' eCluJ , que JI' '-l'll'�n I)O.!�.I.óv'a--"'tf'- CO'.1 !I ¡J. • la l. u - �_Hay encargo'de C'ompral' una casa á censo: su
: .)2_ l�H,l/;_e.�ga...s. 1 d,e tierra" en el mismo

il el, no, mediodía caolino Reat, po- I prec,io poco mas ó ménos de 3D]) ''s vello!}; yel�H O e 0_. 'aora Anta H d ¡ par:lje donde se d(�"e�í, podra se" en la parroquia
...

:. ,.

r�'-- /". or ,#
flIO. ern.an ez, 1 mente y no.rte -el cortijo 'de Mecina-; I' de l<ts Angu:otias, Ó ¡lien en la de �o Matias. ¡'ellinde POl 1\- "enle con la aceoUJa ma- -,' tasadas en o Qo-

.

sugeto t'nc;:¡rg;¡rlo MI �u IldquisiCIOf1 se avisürá en.1 l' .J ' ,1 J) tJ O. .

lIt d
' ,

l'uye,. mCülOCHa, pOillente y norte con II 2.6 fane.ó-a d t'
,

:
a mprt:u a e e:>te peno( lCO,

.

. ..
,

b S ,e lerra en UI!H pieza, ,''''tierras �el espuesto Sr. -Coudc; tasa- JI en el mismG término, sitio de los Imprenta de PUCUOL, calle de Lt.(!a-s en """:.£00, A lan'IQS u'e"" d l-.' I' db' 10
'

.a.� 4' tiros e aúajO � que III an reros) mim. 9 .r .

; "

/-

1

1

�
,

' J

sa
.

co

1r

hi
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,
,PtÚi.ClOS ,DE' SUSCRICJON. Un mes. Tus"

En e sfa capita!,� llevado' á casa d� los Sres. suscritores. .I O rs, ::t8.Dentro y fuera de la provincia.franco de porte ••.•.•�..») 4o�'

RE£

. PE.IHOU1CO sa le !o5,lúrlBS y uiérnes dt: cad;� se nra na ,E .te - '
. L' d ir i 'l.p d

'

I m aciones y 31llHICJos...deuerao líI�IJSC a a t.\C ac-L:.ts cartas, r,'C a ..

,

.

, " • '.
. r.: I te V se iusertaran a preclOs rouve ncion ales.
cron) rancos� e e por "', ' "

I "

I

!der simultáoe amente á Ii) que la segur ida-l co- I mente los Gefes polnicos á 'la' Dirección ge-I
mun e(';ije, y á las consider acioues q[JC la hu- ,I nf'r�1 del ramo el presupuesto de gastos de di..
maríidad _reclama. Puo <lcon'st'ja además la I, cha condurr ion , que no se llevará á efee-to has';'
prevision, y el -or den socialhace necesario, pro. 'fa que aquel sea aprobado por el GoLie-rnq.'

.

curar con filantvopico celo que al volver á la 4.. \/
.

para' que desaparezca (te una vet ei,
lihntad Ins que por sus .cslravi(�s s� vieron, de abusn de per n-itir que' haya confinados rebaja ..

ella pr ivarles , no la e rn plecn en (l,año (le sus d"s fuera de los cuarteles, en contreveucion d�.
La Di'pll'tacion

.

provincial ha-t�nic1o .semejantes , y que, abandonando la senda del la,Ordtna�zaj 'y (le var ias" n�ales Ó:rd�nes',. "i�
.

,

I A I

I vicie), puedan prestar útiles servidos v aatl�¡-. ';'cntps, los "elllpleados de PreliidiQsr, q!JC en ade,.; . 'á bienacordar seprevenga á, os
.

)Ulh ,¡on,
• l. I ' .1 p.

'

,
.

honradamenre. �u sustento'. é:Por tanto la r.-f- 'al'lI�Jo con�ini,i�ren qu�dará� separados .de sustnrmeutos de )05 I>uel}o!'joe,e�la 10- -

. 'o.

Id 1'0" . -Ó:Ó. "1' .0'

'C
". "

I
'

• I. •

.' .'

'

.' '. I grnna pn.lVlSWna .. e rverno , que consu era Iii- ormsroncs, } sujetos el' a mas severa rc-spon ...vi n cia (J'l,e no, h,uble�'é_n e,u n� pIH�O con
I ciispet.ísaLle piHa conseguir ��t,ns [l'nl::s,j�lr\)du- s:lbilidad, ad COlBO cuantos en

.

ello tuvief en :

la n� n � ision de, sus presQ puestos de cir en, Itls eSl�d')lesi,Hlic�tos p(e�i�li�'I�� el order}, panel, Ó �ou su tolerancia lo tolerasen, Escep-
gastos .municipales respectivos .al' cor-: I� �isc_ipliua, la�(,OrJ,�t>�)i('ll[e in���u('¡'i(IJJ� !a.ed�� (úlHise de esta djsposicion Jos Presidios de t\fr,i.
r lente a iio , lo verifiquen in, el p�e-;_ ,>,

canon rr,'yr.al Y.: ,:(�I"C)li:S;¡, 'J �.I :�.P:yl�¿lz�le ue ca, por las' .circunstannias par iiculares '·e:-n que
. , , .

'd" r: j"l ,'. 1,) cién .i rlo arc tes y o

.. lIno.s. u..
Ide.'s ,- ha lC,lJlpo � B¡UI resol- se encuenrran , segúu S12 dt cLró· con respectó0;..0 terrmno e, l� t as, él I, tI[., e J

,'. '.. .' .
'

J'.
,

. .' 'I '. -,

v d p ,
.

." ver lo slgUlcr:te·.' : .. '

. .. .' air ile C.'ula en 29 de muzo de 1839.tc n.hien de as cuentas (e rOI)lOS Y -�. . . ,. ,., .. ' ... '

d' "1" ,... 'L ;

I � I! .l b
'-,

b,

l

'
. , ..

-

, , 'l.o "._H�:n,h.. n.nto,flamen!e'tn�rl'l Ina' a fa

I
3.-0 os c'mp.eaLQS (le ramo ue el3n CUI-PÓ¡;'itos p�rleneóellles al, ao�erior:

-

��- _ ,discipl:��, d�: l_o� Iwna�i(::�, ,yt:��ltrati;a. �l, :sa:C!o� -��r �l;aj() s� - re::pt�ns'aLi�id¡�� de �u< k,s pr:�si;giln se dIspone por ,Qt"a c�rcillal �e- CUolPh�llcnt.q d,e ,1ª<Lt:y :�u;p ..:rmalH�,!na elY L nlarlOs�pellHl.su!ares ocup;.:Jes t}.e onhm del t.,o:-pa féHfa, � fi n �e que, l?_oed�, recaer _Su las c_�rcc�t.és �desp11es de hoti6t;a_(�a_b s}',nknria, I ,bi,'rno el) las c;,!reteras'y ,off'as, obra-s p�hli('ás" .
r aprohacion;, y,qu'e en �o �su�e�i\'o lo cui'¡a,r'á� Ios.�&�. �o!iti�os (lu�g,() qu,� H'ci,bao ',sa4;ó'n á�.ó�\"áb;l)ar' C�ltl lós hierros, G�e deb��,/'.1' ".

.

l' ,} e'o·te· e'o I .t· '. '.. los ,te.stlHiom.ÚS'.. ·.,.l. e.. cot.ld. ena.s ti.e,' '10&. r.f'.nló l:1dos l. a. s':c.ura.-rios V� con
.

.las es
..

collas co.nv,ementes .pa-
reallzen pun ua m, "os ern11110á.. '"',, -

- ;, '...... "I' '-'.,0 _'.,'. ,'..... . .•.
,

','�'.
.

. .' '}.,
..

'1 3'.,·· 3' {Ju. é .10.s, J tJz,g�dns' pongan a ,su th�posl.rtnn � con ra tv¡(::;.r las d. eseq:lOn.cs que Aesgr:acl,Hl.amente �"nne pr('\'Jem�n os artiCUlUS o yo. 4, I I .,

I
" .1 I O J'." '.t'" I J·l; [

.

-;:. ,," .....

L.

'J
.,.. .

... '.'

;, ': ..
, ,.'

. .. '.

"

<) arreg Ora 3rtlru o' ....9 ó� a· fI-,: n�n'la) .u�q�te ,liHI }tiJO rCCtlenl,eS" ell ,estos UJ-llmO� �no� os ';'de .la Ley de � de febrero .,de ,,18 :J_.J,. tensan inmediatamente enlr�-da en lós res.pe.�- p�"'e�i:,ljari.;l-s\�ol·n('c:iorí.ah�s y !os pe,U[nsular'es quet.bajo a percillj fni�n t<? que
-

de rio bacer-'· rivos �slábrer.i¡�je(l��s penales.; 'sin pt}r'q!!1 i.r Ii!} -, ¡1I0 reu ¡ii\:C!do !.1S cirtu tlst�l;Cla� que' la. O(denan.,10Ale 10 rnar:áó.' las Pi'óyidencicr'S cor.... p�(�n?H��}�ja-,.e. J:l. ,I�.� .. ca.'. rC.el.ts. ,', ..... nl(!.�.. Z. (.1.':...

·

.. "h,:S" ,�(.,.�n.j".'.. _.V�.' pr. 'en.'étH':' e:>�..

tu

�'L.· cr.�.n

..... ra.�b
..
,;¡ja:rj,d,� eo.' o.u.ras .PU.' �

i
l' t los reos pe.lldu.'Ilt, es ele call'sa .. ,Por bS�"nlsma,s Lll\'as,- I!ebe,f aU�Blued)ala mente }[w:resar en'lós'rcspooOlen es.

. \
�

,

Lo <fue, de acuerdo' de' s. l�,' , 'co: raZones dth�rár tener ésatlü úitni)ii,r¡ienlo 'Ío' 'cst;dl¡'c.rillliúltos '-IH:tialt's,de que depl"Tl'tdan.
' ..

dispucslo-en eHútlcul0-348 de �jifhd Ofdeira!í- ..... \

6.0 Para la el,'rcioo o� cahos -de var'a, demnniw á (lic,'has. A \'unl'au:,ieoto's para /'.
.

. J
, za; segun el' cual , cua'{)d,o� fHII�'·cualqllierá. de"" entr-e l(Js mismos cOllíiúados deberán p.u�fcrir-SU inteligencia, y' curupJiQIiento. Gl'a-, liro se hay�' de formar causa á· un coiíÍiüaí!¡;,' ,'.se ios,'(jue reun�n ¡as coudicioóe,s dé ser de con ..uada 30 de enero de 18-4 ('. -- El ,Pre- . ,debe pernl�n�ct'r preso en el ..,i�nw (!Jarre-¡ ,jt'ua méo'ns fila've, haber �fll{llpljdo mas de'lac

-

slc1et)te, Joaquiri Ma'n_!iel de Alba. _ ....

t

;iu has1ada-"le á la"cÚc:l, fpo-rque e,,St,o'" seria mit;d de eHd, y :iwer fainilia l( ofrecer, ga...
.
POi' aeuel'do dé' la DipUl�lcjon p'rovin� ,eludir el cumplili)i�fllO de lá: �iltcriQr' c{m-t,le,r;2, fouÚas de 40t�' llo.'illlt'nlaran sU des��fion ,pl�'., J

'
u ' '

•
'

.

procede,nle acas6 de uri' cr\t,¿ie'fl' mas gravé,,, !()S llli;;!Hi)S presiJiúius �
que �lan ellcargado.sClíh; ose iUana de Agmlar.;" Seere":' I .. J, '

, la maliCIa podria sugerir la' perpctrádon tit; de vigil.H.
_

'

tario. )

·1 lev,cs faltas_ para evil'ar mome�}taheamei'ilc la
,

. 7.0 En iódos' los e,$fablecimieht0s reninsu- ,:

severidad y vigilanci4a del Presjdio: Jares y fo.rrecci¡',r�ai.:s, COHllireudi'.'odrJ l()� 'dé2.ó Siempre que hayan .de. practirarse algu- I ,,�LIi(}rfa y Ganarías, se est.lbl�cerán, E,scuel4s
,
nas ,dilig�(lcias jud:iciales q�lt! ú�)gan rei:wion dé iustrU¡'Ó','ll p�i\lla;ia, re"ili¿¡s por l�s 'res- 1

con los confinadps. �'tlebúán efcC;Il.l3rSe �n los I peclivv.s C(I rellanes, qÚé �;:¡i?emas, debl"rán tc:
_mismos'cuarteles, es�épto en f()S casos en (lue •

•

�cr á "::su cargo la educacillu moral y r�lig¡osa
, los J uece.s cOf)�idcren. precisa.. cr,) sus �str,Hltis Ú

I' d.� lOS. cOl�l�na�üs;.y al. efe�lo pr(lp�,"d�án lá�.
en la cárcel l� comparecenCIa persollal de los' vef('s politiCOS a, la DHcfClon d-el· r..amb, paTaM¡nisterio de b, GHbernarion de la Pe.nín- _e�caus.ado.s, 'los cuales; hª-bran de volver rnme:'" ¡ los piJillns en que n? ('."t�n ya nombrados, ecle-'sula: Entre'L:s difereotes ram(ís-lJu�e de este diatameule al Presi¡lio 4e dondtt flJc-r(jo_ estrai.· II' _

5iáslico� que_f::U¡liW la. virtud éinsl(t}ccil,O ri'ece.Mit�isterio dependen, e,srita el de. P.residins muy dus" ó al mas inmediato, c!la'udo ?qutfhi dl'je sal ias. E::>!a3+.. �euel¡¡S deberán establecel se den-
-

P3.rl.jcQlarmeote ,la alel)'jou, r requiere ItH�j()� de st;:r necesaria. I � (ro tie los ·ljiiiilÍl)S. cua¡'ldes, ,q.. nla tillo autrni. -

ra-s -e-seúcíales para corregir �husos y malas 3.'" R!�stab!ecidas Jas cotnunica'ci'onés en I :tajos los Gd'e's politicos para
-

di'poner' d�1 fo..n-
PI áctir.as que en,él se han {ntroducid{) y arraj. .:todas las Pr'oviucias por efecto, de la couc1u- I du econón¡ifo a fin de �rúHer él ¡<is p;ime¡o�'"gado. Eñ la T,!ecesidad (lile la I.ey reconoce de sio(¡ (le la ,guerra; se, verificará p;erisaiHentc f gitstos )' cI!lr-elcuimientns (le las t-rrismas, • .as�ah'j-ar por algun tiellJpo de la sociedad en 'ca-, eh prim.avera y otoñ!) la remesa perio,Jira de cumo pard la compra �de papel, pluluas, !ihrossas ddermi'[Jadas á. los homhres crilÍlinales- que re�atado,s á los Pr�sidjos de AJdc�, seguií lo y ::len�as ",hjetos-que sean. nt:fes�rios.
'Contra ella ó alr;uJlo de sus iudividu(_!s Ú COIJ- prevellid� en los articulo! 57 y 5S y en las 8.0 Por el mayor ti a,bajo. que ,segtm eMa,tra.hs propiedoade3 que á estos pdtcne,cen hu- j,secciones I.a y 2.-a.:títillo 4.° parle l.a de'la II di:.Pilsirion se in;p¡Hle á Ins refu¡;ins'l=apella ...hi-crcfl 4teulado,�"déLer es del Gobierno alen-, ci,ada O�.de-nanza., deLiclIdQ remitie anticip�d.a ..

'

Des, So: les aumentará la d0ta'cio'o' á !os d£'li>
-
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R.te5idio� pQninsulares con 8%0 rs, y á "los .dé I'
.....

penda, Granada l1 de, enerc de 184,.
JJs correccionales COD Goo, ahonándose ambas Ó'r,cJlizr �úm: 4'85; ,

.Joaquin Manuel 'de Alba.=Allluni()
,d�feT��(,i.1s dci espresado (t)�18(') económíco ¡ y de Meneses t Secretario.
si en algunos Presidios no alcanzasen los pro- Conduciéndose por tránsitos � !.li,-·' ,

duetos para rJecluar -este -abono , se bar,á .pre-
.

f l'
. .,_ sense á este .Ministerio, pot el cual se -dispon- "posicion de}, SI'. ,tie e,' p�,'lt;CO de la.

d,á �I mod� de cubrir tan ú:til é interesante Pro\'i�lci� '(�,e Sevilla, desde Ard�iJo- I
. ateecion, .na, al. ��ol�:Ja{l<? que. f�e del Franco -de I

9.0 Para la buena admiuisuaciondel esprer Má,laga, �áeintq ,M olina , sentenciado
sado Cando .econdmice se observará lo dispues- 'á uno '-de, los p�esl{Hos de A f rioa , en
to en la paete 2:a título 6.0 de la Oidenanz&. '

,

'iP
....

el sitio de la a�lgo::¡hli'-a '(le enon deLas J untas -económicascufc}arán de que -las Co-
�,:mdahtes fesI,eét-i'Vos de'los Presidios nndan 11.°.s Ena

n,
W1'Jtlos' fO{!.';ro:n� sorprendidos

'll" cuenta mensual de que- habla dicho tÍ[u'!o, los conductores por, cuatro hombres
�

d 'I d
.

I )., 1: í. 1
.

J ql.le sigue.
"

,.y .

e que está� cuentas mensua es se e posuen arrnaues, :q_ue, 'U'rt';'l'l,d\aron, a reo'� os
:

.
v '

·�'::'(fÍntQ.S doC1ünentos comprobantes en la �Il:n- i .maltraiai'CH), Per tanto prevengo a )0'S

I ,,«(La �e�encia. �r�visio�al ,del Reinotao' ,para acompañarlas con la general que se

I Alcaldes" constitucionales de esta Pro-. se ha servido d!rlgtr't�e ,co!l;fecba 14N

•

remite todos los años á la Cont�dufía de este
' .

I
d I I l d t • L

. D
"

/
,

Miflister'io. .v.ioda .. �.r'ac,· �i,q... �. en I.a�
..
m'as, ' p.'

rol ¡¡as. di- .

e� a.�tlla �. �Jec�e o "g���Il,e...
a 1�::10 Los /Gefes políticos y las Juntas econémicas 1, ligencias :pa ra la captura .del espresa- ge�ch!. Pr�ol' :�lt�d I, del I.l�mo ,."pa r,� ev�

procurai'<ín·poi' cuantos medios. les sugiet:a su I do; y, siendo habido" dispongan sea I tar los •. b.LO!; a qu� )a.:"J d��luraClOneS.celo establecer inmedjstamente los talleres de ¡ COtl,.(J.(.1Ci,rl.. 0,. e,on buena .es�ol, la, á.' 11.)1 dis._I de., ha.llarse en

..

estado ",de &.'It 1,0 �J..gl unos.'

que trata la OI:denanza ,..Iel 1'<1010. en ]05 que I ' hI cr llar" ,1 J) 1 uga r t am nada
I JJoSlclOn.' Granada,' >26 de enero de p. UP oJ. .

'. uar (
',' '.,.J '. '., '_trabajan Ios confinados con utilidad pro,p1f'l y 'ti 1 f J I e J 1.ventlljils, positivas para el fondo econórnico, ,10'1184 L' �.':' Joaquin Manu�J .de Alba. __ .,e ueseo (1! que a OnSt1lUc�on (,e ,

,�ual ad ernas de asegurar la suerte futura de aque- Antonio d�c Men {!:;es l Secretario. Estado sea acatat,'a en t�}(bs. circuns ..
,})o'�, puede IH'opor'mo.f!-ar considerables ahorros

I
'

.
(,

tancias, y ga l'a�lld.os los dered19s que
,

al E'rario. '

I clla I'ccorwce en los Españoles; ha I've-i
,

11 A fin de que tod;¡s estas disposicionés Due- "

'J J l I
• ,

'l
'

';d' ,

' Girada.,. n:am. ,1.8-6. DI o en (eere ar o Slgmefl e.an tenel' prolJto y cumpl:do efecto, Ii'! Regen. If '_, " ,

cia fr61'isional',ha tenido por conve-nient-e ll'en,¡/�'v Art. (.0 Solo en- los casos en que
'h'Hll·.aLCG,rol�e:!Co.rlJand;¡nte del Pre:¡idio de Va", ,El 'Escn.,\ó. Sr. l\linistro de la G.ober- real}f ·verdaderamente seJr-aile sitiado
)1:�claD�: l\��l�:l.1d �lon·tesillos. y. con .rete/nccion nac�(;n . d. e '�. �i.'A r.�nínst;'

..
lá"c.

,
.. o.·

..

n feth.a It un puéblo por erienágos" in teriores óde estll' (�oml!'lon que btn·dign�melHe ha desc!ll-' ,
'

. , "

, ,
•.
",

' ','''' ,,' ',.
"

Pel-l"do se
¡.

I l'
.

,,/ 1 I Oil fI t d 'de. f.. actua L '.Fl�. e.... <. lice lo si.,f!u.Í:e'ote.'· e.slel lO. e�, J)od 1 él n 1.}s,AHt�! ulildes ml-
: F

.. n glln o (rerntleg�ra e jl�r alhe eS:-1 o \J
"

_
,

,:�.e,n �Ut aqu'é!: se encuentra", p::¡r,;¡ q'u� ,; con arr(:-',

.,

"(� La..· Bege',yda, provj,S.lOI,l3'l.defUeif1o lita r�s 'dcdararlp en e�la,do ·de sil io; ,
,�lo á las instl'':1C-ei()ne� 9ue de'la Dire,ccf:on ,:rcc;.,. se ha; e'nlerad-o:'de' los 'lncollv,enientes (Juedando ab�olutament:e prohibido ha-'
pa, �ro�eda á, �'el:ificay l�t�a ,�¡�ita �eueral.de"�o-' L qué ofT'ece 'en �u' "e}eeucion lo:preveui- cerl,o e'n ,cualesquiera ott'as c.ircun'stan-pos los estaLle.cllmeritos pre�IJHlles de]a Pelllr:- /

':. ",':"
'

,

.' ""',. rj
, .. , .:, ,,'

'

<)sula. procur¡:¡ndo .(,-(HI e1 <:elo de 'q,�e ha dfldo ..

do cr,)., 1,� '���!é/::,�,�d��� ..
'�!r cu lar de, 17, lancHls, baJO las PI,;f.}<1S que e�tablec\"o

pi'uebas y'utiJi�alld"o sits esp'ecialesoolü{.cimien-
\

; de ,mar,iiJ jf:�I:�..rio': piQ�sil�H! J>asado las,--Lcy�.s, >�'
••

/
/

1.os en J� ma!eri�, co-rreg,ir l�s fa Ita,s, q<uco a-avi�r-
_

sob're �qi'n 6J:�nj,¡eptb,·{�e .·c(i�n-patronos Att.' 2P En los; oasrrsrlQ lflt11'UltOS A,, la y'hacer efectl'\las las' r'('fol'!H:is y mejoras In- ,', ,
'

"'1, •

.

'1 l" l' 'l "I� ,�._.

t Id) ,de o' .

f -', ..

'

en rneuronas,:y /Ullf'a:s, p13S" 'por a 'fl- a)on�H as se o lse.'v3t'3, re tgJGsa-lnen e o'
I.C<I ::IS, a cuyo e e-cto dcberart prest;:¡rle los

. 1 ,�"l, .' .. ,',"" ., lO,'
.'

" a- ."!
'

I /,·0 '1'.'--<"'Ge,'fes politi,co!: t@do el apoyh que esté/al alcan� fi��!1-ad d� avengllar .,eon la urgencia " (JlSpu��to e�l ,1a L�y �:. 'e tllU_ Q ".2,! '. '. I�

'C:�'" de su aútoridad.; -,
" . '" ," .

�'¡ esacfihrd,que"se deseá 'las' de p�ílro- , bra.
r 2' de ·.Ia Nhvísima·.,R'ecoptbclOn,.

,

"

.�! comun�cfll':i �."s, od,e órden de la Regen- no coiest¡vo"jfilC ,e}efci.�n i�lg�JJo� pre- y tin las dé 17 de ah;'}1 'd�, d:b,'. r�s.ta-'-cIa ]as antenores dlSpOSIClt>nps es!)ero aile ne- J 'I';
'. t',·, •. ,

I"
• .1" "1 ,.,("

'. '. j � III
.

.

3' t, '11'
'

'83'6 rr
"

•

'·'t o I I .' .

-, ." o

'

," ['
•

(le os . e HH.dV Hi nos oe., .• (Únun 1(1aCJeSt ) ec Idas en, o e,e agosto t e I ',' "

,en- �

ne-,r';HO (e su Hnp'ortanC'I::lContnblllr:i tique s'e " '. -.' ,.,' ,':'
..

' ..
'"

:.� ... ,

..
,

.

r'I' .""�' ,
., .•..

, ..
'

"

.p.o,ng;m en �je.�ucion CO>ti I:. hreved?d -«¡;t1t! 'Ce"" ') rellgJ!,?sas,. �tl pn JllJ('h¡S". Er.J �{j .\ 1 rllJ,d, "
d reJs.o .

�ntcn(J¡d.o, lo cOln:un·JCareIS a
"

- $ije un asurJ.to, d!=: SlIyo:,l¡m re�omendahle. Dios, Y-' len it:mdo .preseo te tl 'Hegenc.ih, los l. qu íe�l C(H'('t'sponcla,J'Hi�pond réjs ló ne

· �,�atde,� y. �.•
" '�t1cbos, añ?s Madrid,H,de el��-:- I gr:íves' p,e,ri,u.iáos' que se

' original,} :,a I cesarlO ,para su cum.f.}Ii£n'i�nto:.: Be or ..
,'!;; , .lo.de,J841.�l\1anuel Cart:na .&!';r. Gel<!'po!ttto I I' , I·,' •.

.)·H· I'
• I J /

I I')
'.

I
.

1::1
'.

'\7 S
>.tI:

'CO: de_ Gran�da", .: Es cop¡�' .• ,:;••:.¡\Ú)a. �', ¡' o:;',' bt;�.D�eC�Hlol::�ntos, (I"e, �?e¡�cen::Ja. (len J e a, H'g.e�}Cla. O tras a'{Jo·, a'
." .•

I de e�ta '(Jetennon ell. las Il!jllHL\clo- p;.¡ra· su HltehgencI3 y efectos' corres-
\ .

nes ,d? ju,ro� y olra$. Írflposlcione.s pmdieütes,»'
'

que' les corre� [Ioaden y se hd lla n Lo que se i oset't a, en ,el Bóld/n oft·
,jJeudientesi se ha' s�'f\ido ddern1i-

"
Cial para Ctlnoclfnienlo de quien co'r

,oar quede sin '··efecto 'Jo 'maód;rí�o ¡ résponda, Gr;¡n;¡da ?-71 (le e.nero de
eri la c¡ta(h} 'Ci:'�l'Htil�, rll�diante á que' I, 184 l.==J'o<>quin MaBu\1 ,de Alba.-:.Arí·
el pa!.I'on�t�]' �"::(i'{jc eran I !;��llados )os I tauio de� Meneses,' Secretario.
prelaoos u ofiCiales de las Comunlt.ia- I
des religiosJs caducó/ y' se e!'tinguió I
O}D la sl1pl'csion de estas, debieu'oo

'

recaer las funclones (lúe ejel'cian aque
llos pat .1HlClS en los ot�()S 119m bl'ados
por la.ltmdaclon, 'aunque sea"uno so

lo; en' cuyo caso, como �n et ele' no
habe� piltl�ono, corresponde-á_l'a· Au
toridad civir, con arreglo á las leyes,
el inspeccionar �i se ctl nipte,)o dis

puesto pOI' Ins fuiídadóres:', y' ¿uitlar
se'lleve á debido. efect:o 'SH,' volunt_ad.
Lo digo á V." S� de. órd�� cl� )a 'Re
gencia para su puntual él;unplímien-
to." ,

'

y se. insert'a en el J)óle.tin ,Dftdal
P;a ra' cQJl9ci ffilenfo< d.e�· ·q�i�._ o CQ��c:s.:-' �

-- "

I

Circular núm. 487.

Po,' 'el Escmo. Sr. Secretario de
,Estado y del Despacho de la

v

Go
bernacion de la Península he recibido,
con fecha I 6 del' corriente , la órden
de Ia Regencia provisional del Reino,

Circular núm 4 84.

El Sr. S,uhinspEwtor de'la Milicia
nacional dé esta Provincia en 22 del I

aClu'al me dice )0 que- sigue.·
((SO'ó al-. márgén los pueblos de esta

Provincia que, en virlud 'de la' circu-
lar comunicada en el Bo/et/u oficial
de 'la mism,a el ·dia, 9. de diciembre

I q,ltirtw., han remitido á·'.esta 'Suhins-
¡ 'pecci�o de' mi c'al'go 'las relaciones
hi-stótoi<;as que eo' aqueÚa se reclamá-::i '

ball. En �u consecuellcia, y no pu-'
diendo 'ver con indiferencia' el descui..
.de) cóJl,-que "casi la totalid'ad de los

Los Alcaldes constitucionales de los
pueblos de esta Provincia proce(lerán
á la pri:'\ión y captura de' Rogelio
BanlOS (allas RInes), vecino de liJara';
y siendo hahido, le conducirán por

. tránsitos á di�posicion del Sr. Jue? '(lc
: i.a Instancia del partido de Montefdo.

,

Granada 23 de enero de 184 f. -- Jo�
.

quin Manuel de A Iba. -- Antonio de
Me'neses ,dSec.retario.

'

. 'Wi,' .', .

Circular 'núm, 488.

S'EÑAS:

Ed'ad' I�' � 16 anos; sin pelo de
harba; .delgado j. color moreno,; nariz

larga y un poco aplasiaoa ; pelo y ojos
n.egros; pequeño de talla, Su,vestido:
pantalon y chaqueta de paño pardo,

I ,,�haleco de coco de corores, souibrero
·

c�Ja�es, y aharcas..
.



de

no'

14-

�:.-
'

IVI-
les

los
Ida�cL
I
..

r�:
fe�
•ue

/

do'
�

.0

hi-"
10;

',1, I" ,'"

pueblo"" se hallan en d,es�t1bierto por sion. ?ranada 29 de enero de � '8-41,;::: !' y,aJid'acion, de, 105 empleos.,. grados ,y,
la falta de l'emisi�'n dé dichos d�o�u- Joaquin ftodl'iguez.. " condecoraciones que nbtuvieron dé D.
mentoS , parali,z�odo �or ,�sta nnusroa

. Cár'los los Oficiales adher-idos al con..

'

,

los trahajos que á (�lcho fin .�e hao
, venio de VCl'aard, sea uniforme V corn-

«.'.

Jo en las OfiCIll3S de Im� man- .Sin embargo de que .)05 Ayun�-a-, .pleta con' a�Te(1lo. á lo prevenido en,plantea( " .

J rmenlo'," I· ,',
' I:)

• • •

da; ,no puedo meo?s (e� vista c. e �e- s. const �ll�cJOn� es tienen todos- la oreJen de Ia RegenCIa provisional-,
.

te comportacwn ,y enveiecido I?s medIOs s.uhcle;utes p�H'� hacer efec- ,i del: Reino. de �5 ele diciembre último.me)an .' .

'IV' 1 .
.

b so ue continuamente se espcn- f!i a� cuotas H,U puestas a, los propie- I' é. insí.ruccion que áella acompaña ; es;a II q
l'

. ¡ t 'HJO' "

u -:\ l· t l
"

. .

",
n el ningurrcump imiento que; • � (} �.,u� es .o. re rra eOIN.�,les .: por ,.' de 'absoluta, ,. necesidad "que Jos indi-.lnenta eD,. ,

, •

, 1" -.
' .'

d�o, ié�s enunciados pueblos a cuantosJ \l�nll , (h),hgado� �I pago d� .ellas sus' !' viduos q'!l� la solicitaron en virtud :de..

conocimientos se les, reclaman) de

PU-I'
colonos 0" aduno,lstr.artores, con arre- ,I.la Heal árdeo de 4 de febrero de 18:40;

J;lerlo �I� noticia de V. S: con el ob-
.

?'I� á lo, pr;v,erii?o �p' �l, art. .,19 ,Gt� I ·�otllr)leten la .c1ocumentacion á teuor. .

jet<t de que, pOI' ,tos medios que, estén
I .3 .. de '; he��l ulstr?CClOn de 6 de. I, de las prevenciones 1.\ 2.a, 3.�' y I.,er;,

á su alcance, haga que Ins referidos
\ JuIJo.de 028,; he creído cR�ve,�ief.!te,\¡,párraf(])_ deIa '4.3 de laregla 3! de la

iHlebh;s '<;umplan á la mayo.r bre�1�- I ,e��). \'ISl� �le n,n� c�nsu�la del Ayun��- I. citada' insirUccio,o.- de i de diciembre,
da� ppsi,ble con 1.0' que, en dicha Clr-

¡ (:I��,?t,o., (�,e Ba:,acas, h) .c�n. el. fip. de ¡ .� ,J�s. qUf _la soliciten .en fl\er� �e ·la,. cular :

se les prev1l10; Pºcs que en el,
.

faciliíai .I.i C(:CH anza {te J�. con.�nhuclO;n i última órrlen de la Begeucia antes}

tiempo' trauscurridc debió ha�el·. te- I estr(l��í.ho�na de
.:?uerra:,. Y" del con ..... 1 ,,�nenéion.ada

.

s�' sujete? (!sta:ictaruell!e'
nido Ia Superioridad este COOOCHnIen-.j for mi ¡cl.d .c.on .et�,. ,A.(Jml�)Istrado� de. ¡

á rla misma .mstruccron ,
o cumpli-.

L . (. ue tanto recomendó.'
'
"

.\
la ��fO\'lflCIa,-, pre\'emr , como preven-. I menten ,las ya promovidas' si !lo seo l�o qué he dispuesto .se inserte ven

I' go,
á las �t�nicipa�idades de.la rnis- hubiesen.completado, Lo digo á'y: �.

el Bo!t:Hn éfidal�, pl'e\'iníendo á los
¡
rna' se anslhen ,n.mlua y",achv:f(t,)en- 'I p�,rla pre\'enirlo <�sí, á tOflos los"mdl

A YllIl t�Hj).ieólos ¡le Jos 'pueblos de� esta ! te en la rec:<HldacüHl, pl'.eslando a pd,;', " vid·uos>á ('¡'oien coiJl pl'é�de_ y se� hallan

}>;'C?\'iilcia. que no h�n I'emit.ido, er I yo � pf�te,cCIO? :.� losconllsionaf�osqn�: ¡ ��.� �el,_Di,strilo d� su: ,I�l,��do�, y, ec�i�
referido 90cum�nto á,la,.SublOsper- j enVlen reSpeCll\dHlcBte ,para el cubro I

glr el {nas p,'oolo y puntual cumph-
��on, que lo vérifi'1ueu .• q�nlro del de las c�ot�s qn�. adeú��r� .,Ios contrI"; I'!�iento. I)j�s gnarde,á V. E. IlllidlOS
ténni no de. � 5 dias L en el concepto. buyentes en, 'I�s :1rslas que �leben,' PrS:,�,. 1, ai)US. 1\:1 adf¡d ), (, de enero d�. 184 I.
{!é,,<J�e •.t,l�?-;�scu�ri:�JQ '�in., �hr'c,u.rn- S�I!I:�l' par��o�t�n:>�r.·�lc�)��IJ�l(�rll,e. a'n�J� -;-�- �I, l\larqu�sd� I),�dil.-- E:crno. Sr.

�1¡�ii,letl.io.�:fi;.,'��ta)·.á la�::�)�mas �nle: J slh� ..
en ,It):chgcuc.la: (�� que i�, qo�� ¡E<lt�li.a�} generd.l;de bl'éHlq;da,., '. ,'.

'

._ne�. (lU� .;I. es. '. e.?�L�a, ',0 .,.c...
(l

..,.(.. lJ!ln.I��.)rla...

s a

.

.l efe. c- 'I p�1 aCI�Il. () ut.
.. '. 10. r.: I�g:le., d.

,
..

l;.her a

.. ;,.':{�.".'•...
-

.. '.,
"

.. 1 .. ,',> ,1 n'.'''��.'�e�,'e., .. �n.,
el

....
tJ.. p,le._

....
tlf." fJ!ifcw1 de.. .�

��', ·se. l,es' e�s�gi Ij� !�. (J1ul,ta .. �le vei!1.le ponder �le �!.:)S . �erlmClos (jIv, cau.�ef, .' �e��Ci r(OVHlc�a•. 9-ra�,�da.. ,

20 de ene·fO,

(ju�ados COFl. qlie flesrle ahor'a quedan., otra. �ran.a(?a.;¿J; 1.e�Jl�I:Sl""d.e I 84�r:::::::' ", de ,18,4 L :.Al�arez. ,',� ,.

'Conminadós� Granada' 2� de enero de' Joaqmn Ro:ingucz. . 0',

, .

. Íll!l..1DI��_�'!!;I"F*m"·II!=DIm.:z.... !ml¡a'_'IIiBIIII!_"
, ! j) 4, �,' -- 'J.()aqg.i.o 'Manuél:d� � ¡hil ... '

. 'I., _
"

';J
\ .... "

Anton.io,de�Mene$es"Secreta�!o.,j,',
" .,'",..,," .;,'

"

� .. � .. :n;�,,�·,.\¡'L<'}\';';
" �'8l�bde¡e$aá'()n de�Renta.s.

.

.

'

e.E."m 1 I

..

\N -I.'.•
' Lo ii,;;i�>J<JI'(.',.rl.. ".'L'c•...

,

..".,.".,�., ,
.

'.
'

,'\. ." .
•• ,> .' '.':;:';===:=;::::;=:===���====�= eo

',...
,l.

,

.

,:. PP! el pr.,esente _ rccomlen�lp á, las.'
,

:IN1�E�if)EN'C:IA�
,

Mi';lisl�rio .de ·la Gfli�rra. -- 'E�tmó. ' A IllQ.f·jfl�dé��, Y pers<;)Has p<;lrticul�res á}'
. Sr,-:..Gon e�ta,f�cha digo al f:apltan:! ,cuya

..

noticia deb;l l1egal' y llegue '�l
l" g�n�r�l .�e., C�§'��'t1i7Ia y,jej;),' :lo'�¡gHiéfi;-'· t' iJI�e�en(e 311Úilcio', I� 'C,aptur� de;D. Ha· ,

'Pa;ra (¡b.e J � (;!)I)laduil,,:de �sla Pro- I �e. .,,..fIe; .iád ... Ce ClIftiitai á I a eRegencia ; � bd � iguel, Y�ci n ()' que ha sido (l� . ,

� vinr'j� :'pueda 'pro'ce,deí' .éon .

el aciertó ¡ .�provisiorial dell\éi\n() ílé I� / (',ºn�ulta· I )vI(�lei¡s, reo prófugo e,n la cau�<t. que,

�le1li(fo en'lá fOl'tl13cion de ,las nÓuli· I pro,�ovirla-Jjor.,el,/anl����f,)(· ele y. J�: j $0.. le, . h{l\',segui�Jo en' esta Sul>(,lel�ga- "

nas' en �as;<>L!ig�.c�oues del Minislel'jo � en 15 ,de abl'il,úlL�i})o'" ac.cl!'ca d¡G;si')' (iio.n �Ghr'e:�pi'ehem,i�n\ de:',�aha�o de
.

de Gracia y ., usllcla , es absoluta men-, 'I en la;s callS!lS.. ,s(:gflt�las y til ladas., eiJ '1 .fraude �y, de. tm CUclll {lo ,: de, (160 ¡WO
le indi:;(Jeh�ahle que los Sres. Jueces, coñsejo5 de Gueua con lea individuós>J hibi'�Q "C91l� que hizo, resistencia. Si: la
de lo� .partidos' jwÚcíales se sin1an l'e-

I paisanos ..dd)e'n ,.
. Ó 'nó�, bcsigi rse 'co;;� con�igd icsen , q Ilcnará, preso' á mi �lis

-!lliti'rl�', c09. ,cuant� pr'crnura �ea da- t�5., Y confol'mándose-:�on·f.oespuesfo posicion" eml)iil'gándole los bilmes queh.le, 'lcsti'monio (�e todas las. v,al'iaci�: ,pOl' el. T'l'ibul;al suprento, de ·tlüe'r"é�;. se) ;I� '�ncueal'!'e!l; pues' así c()aviene á '

ne� ottirridas o

desd,� _I.�, de enero de ,y Marina, se ha"sef'vido.decla.Í'ar qüe ,la ad lHiljistl'�cion de jU:ilicia. Gr'ana-
J 840 hasla la fceha en los Sres. Jue- en las. causas,que, se :furÚleü y fallen . cla\3o ·d,� ene't'O de 18"4 lo -;- J(}aqui�ll

: �es, Pr�)�OlOres fiscales y .A Iguaciles, pOI'" Consejos de Gt.. el'f� cont;r'a pai,sa- Hodriguez. �

�or lraslacion
, c'esacion '6 sepa'ration. nos no se cohr�n· costas" pues qtie la:

Granadfl �·5de enero de 184'1.,--, neal órdeo-de $ de,'agosto:dé 182.8,
Joaquin Rodriguéz. n'o es aplicahle',á e:-las. causas; De Ól'-
l'" den de, I.a mismd Regepcia lo trasla-

,' ... -
i

, do á 'V., É:, pal'a, su. �onocitr�iffito
. ytos AY11htamientos'conslitucionales efectos corre�pond¡enles." Dios g!iar:de:de' esta' Pro\rincia se 'sef\l.irán, en Jos ..

á V. 'E.. lJlqchos años. M,ldl'i:d 27 'de
seis pr'imeros elias de cada liles, re- dicieml�re, de . 18'4 o. -- Peel 1'0 .ch�icoo.

- milir. á esta .

Intendenci� ,. sin oficio" Insénte.se en ,el' Boletin oficial de es-

m�a ce.rtificaciqo
-

en, que const�n. lo�. la, Provincia. GI�Dada: 7 ge 'énef'O de
&uministros que én' el ant.erior hayan' I 84l:.----,LloQos. .,.'
hecho á las tropas del Ejército, coo.

espresion de efectos, -va lores é i m-
.

,

..pUrte.lolªl; en la iutelige.ncia deque In�peccion g�neftaLde Inf<mter;Í.a.==
la 'Curporaclon, qüe" no cum:pla este' Escmo . .sr.�SieÍld,0:"¡mpre&ci1idH)J� qi;le'
,�r:üci(), sufril'á. los efectos.de su oOli- : la instruccion 'de:-los e&pedieñtes del re.

,

> t,,'" .

,
\

,

Por el presente cilQ', lla mo yefn-
pLnó, á n José GonzaJe� Meilesés:
Joa{luin d�� Ort.a, Juan 'Mar(ii Lop6i,
JO'ié Delga�lo, JU(l'n Colas ,e Fl'a'rlcisq)
Ó Pedro Fernandez, Agustin Guerre-é

,

ro, y .José Ayala, Subteniente, Gab;?
é if)(lividuos (i'le re,:'p:�cti".amente eran
1 (", I. • _1 J'J . j . ',l'I' ,

(le ,;Jl'al)Ji)lTOS oe HCll'It'ijOJ JJthHtCa a

la fecha dd>2'� de dici2n1or-e d.e �I��});,
y,. al Cabo, y soldado dél Provincial
de Rond,¡ ,Jo;Hlui,) Kuiz y José More
no, que lo el'iHl á la propia techa,
para que· en el. preci30 y p)el!en.tor1o
lé!'{niuo�' de tres diH' r�{t-a 'U11'O., com
parQZCJl) an te esta "S:ub.JJle�a�i.O.n,�; �o,r

J

'I

"



Ia 'EscFiljanlamayo� ,.de Rentas � cargo' pasado, y Es�rihanra de D. l\Íantiel
...._.

de D!, Felipe -de LaChica, ácontestar Fa:c.unt¡'o' de Piña; se ha mandado

el traslado que les he conferido -deJa que -quede ·ahierta 'la. s()h(l�ta que '_:e :
acusación fiscal for-malizada 'en la oau- anunció' en el ,Boleful ojietal del ano ,1\.1 paso quelos Ayuntamientos de�

sa que con otros consortes les sigo 00-' de 1839 núm. 5'94� (te una casa propia moran -el envío de los repartos de la

hre alijo .fradulento ,de 564 ca�gas., de D� Francisca ,Colmenares, situarla contribution, estraordinaria tire Guerra,
perpetrado por .las playas de la Her- en esta ''C:lpit�tt parroquia de San .JU!r

! 'establecida por la Ley de Jo 'de julio
'r�drira la noche del citado dia .23 de to y Pás1<J1', calle de "I'riana, en ia. de Lde 1 84'0, 'ca m prometen á esta I �ten
diciernbre , y,-cuya acusacion se redu- '-I.a: .Duqllesa ':'.' ¿e,�TlarC�{,i:) ,C�fl'.el". n.

lim.

II denc}a al apremio á -que escitan. Pero

'ce � pedir se le impongan al Joaquin 2 ele la manz. £7 o, -tasada por todo disnuesta'ia misma á economizar toda
de Orla .ocho añosdepresidio en uno 'su- valor en la cantidad -de "�'9,24o rs. l m�did� c�fc�tiva, avisa á los Ayun
de los peninsulares , privándole de Las,per_sánas que quteran h;::CC1' pas- 1 tarnientosque esten eli descubierto de
q'ue, vuelva, á servil' en el cuerpo

-

tu,ra á dicha casa ,
acudan á '1a citada Jaquel servicio, que de no remitir lue

de Carabineros ;-�y que á los flemas- E::;cribar�';a-,
-

y se les :}(hÍ}it,ir¿� las,�lue, I go y sin p�rdida de momento JoS' re-
reoS/' nombrados se -les absuelva. de "

la .hicieren siendo ,QrreQbda�
.

� _ ! "'I pal'i'¡ �n'ien1os de dicha¡ ,'conlrit}llcion es-.

instancia, .pero imponiéndoles -con e� '1 tr;l'Ó,.d1narta , 'habrán de sufrir inde-

'/ Orla el ,pago de -cierta parte -de costas;
/

1 fectinlefnenle lrrs efectos fte su falta Je
y si trascurre dicho -íér.mino sin ha- II'� I' esactitud en'l'!.o servicio ian l'encon1e�-:-·

..

"

eer U�() del traslado , Ie's parará el ;peL'�' dado pal' el {}obierno. 'Grenada 5' de

juicio que haya lugar. i' Continüa ta suscricion á la p;z.tatuiHlel I; feij.r�fo de 1:84 f.�-Joaquin Ho3ri�uez.(,
G 1 ]

..

18.4 'I. _'..:.; ,:.. j, .Escnio.; 151' •. Duque' de la k'ictoria.
JI'

.

ranaaa 20 ue enero <te .'
.

"I

,:l<>aquin Itodoiguee. :�...�...",;"",� 1,
' /

"

J' 1!\I1JI�¡O�,
." M.��, Montej/edr., i

Es. oft. \-don Vicente Tenon Puerta;
Presbítero. '. '. ," ; .. '.1 ••

don Felix Lopea.Morcillo ; Pres
tí tero

�. "i�. ': \•.:" �,.�, ; • .:
... �'" ; ¡_

don José Ma'r'lincz. '.".j i:.. � .

'j
-

Administracion ·de Hentas. En Ia Roche �Iel .t r 'de diciembre
de' J 84..0 le fue robad.rá Juan l'?er
nandes Men{�éz, 'vecino .de

_

Cádiar,
una rnu la de e,�ad -de T aiios, pelo
pegr:o, esta,tu ra 'úl'ec'liana,: ceja -Ja,:ga,
en el costillar iZ(Iuiel'do un lunar hlan-

I,
co ,

.
l�r(J!�,ca .�de .� los)wZQS ," �j5bJ'da_ d� �

I

,3'34 'f\lastado, lnen hecha',"y '('uadrada.
:, 2. 6 59 J

'..

,

",u,.'"A

"

:':" � J' _'
, -

.INTENDENCIA.

Haltándose.vacantes los" estancos {le
las villas de Cortes de Baza, Giiéjar:',
'Sierra, y Sopo�tú¡al',; 'se ha2� saber-al I
público, -de acuerdo con el SI';. Inteu

denL� ,

- para que, 'los sugetos' qua �e
consideren totl n1éritos, p�n'a seM'ido�,
presente:�', '�Q

.

,esta Ad �:�j.nistracion dé
mi "c'argo 50S so l'icliuiles, 'et:l el -i:éf:- '

l\I
. 'j:t !'t. 't d

mino oe t5 dias c,ontaf}qs:desde"el en
; .:,: ,,:

... tfÓT�'L"""�":;''''R' "

\,29'93:é, N;lv:;;::'·I�J.s7l:�i��·:�íe�1�(}\'�� l���l�'I�a�ygl�;i��;ip:,:
le,; aroifÍtecJluwnt,os qlle,dete.rl)1111;¡'¡'91l €1 hn de la

'

;<

que e,ste 3tll.rncio se p,uhllquc eh ;el "./, ... '- I' c::iusa de D, C:H�lus I�id[& de Iforb'�n,}�sta mel�'Ó.,
, '13ó!efin 0. Ccia(, a, Jos efedós '-co-nsi-!!l.li'en-

- Gi{áOádaC, '¡ de n'ovie'rnh�c- '¡le �d�'40.', yi<l escrita' PO!�,t;:'� "ydilo,r gehe�\lt,dÍ!l'E:jér��ito vas-
,I" OJ

Tí'! D'
, -.. .

'�. I c'
.

I
'- co I!:)varro" cont!eI1C l�il¡">Qrtantes, 'revehciones

,

tes. Granadac4a 2£ ,oe enero de ;� 841"

�
= ,�

,',

epo�It'�n,6';
. !,a�ue�'" ano.

p¡¡ra la hi:;toria y"lac"c:1usa ori'giua!',...'le los-fusila-

...-.iO!ié, Sa. ndio-G \1 l\l:i.ranua._ , '

"
'

',' I
miéntos de Es.tella. Un lomo marqúil!a � á 22 rs.

,

.J
,

en la l�rj§rerí¡1 de Valkije. -, /"
' ,

�IT-�6�::�C'Qmisal'¡a_'g�n,éral de CruUI,dq.. . � � � � �

I, , '-� .
'

¡ '¡
'-.

El Es�mo. S,,, Secret,:1rio �le Estado
y fiel Despacho de .� Gobern::-tcioo' de

. .

, � '\
....

\

la Penmsula coh fecha 12 def actual
me ,dice io ��gHjenle.

({Con' el ;objeto de que el buen ser

vicio de postas se' úr{;'gle cll_anto án
tes sea, posible' en Jos iérminos qu�
licne� enl�ndidos -,la Direccion general
de correos, segun la cOlvunicaclc)O que
se le hace con e�ta' fecba; se -h:a ser-
...

\ lcio resol'vel' ta ,Rrgt�ncja p1'Ovislonal
del Reino que V. S. interponga su au�
tori-dad, -si Jus Administradores de
aicho ramo solicita-n su �u�ilio,� pa�a

'

lIev�r á efecto las pre\'cncioues 'que se

les han hecho sobre el particular."
PROVIDENCIAS JUDICIALES. -

.

Lo que se inserta en el Boldin oji_/¡
-

,

.)

j
clal para' conocimiento dél público. I

Por una del Juzgado, 2.° oe La Granada 20 de eÍlero oe' 1841: -- I

,

Instancia .- �e �sJa ci�dad�" f�c?a. del Joaquin -Manuel de ·Alba. -- �Anlonio I,� 6 de dlcle�re �l .ilno, prO_��i(IJO de Mepes.es, �cretariQ.
,

'

,"
-

,

.

Se,crel ada. _::Por el Ministerio de Úa-
.

,cieoda se ha cO(IHlnlcadn con fecha,
1,0 del corriente "al E-:'cmo. SI', Co
misario general de Cruzada la 'ónlen
que sigue.

Es la inserta, por fa Intcridencta, en
'

el núm. 77, del viérnes 2 � del act�I.QI.

P,uhlicada en el Trihunal, ha a'cor

dado lo traslade á V. SS. para su inte
ligencia, gohierno y demas �fecto's cor
r.espondientes.

Di.os guarde á V. �SS. muchos
años. Madrid 14 de �nero de I(�4 1.-
P. ,lI. D. T, Manuel Salarnaogués.-
Sres. Suhclel_egados de Cruzada de Gra
Darla.==A lcántal'a.==Serna.

'

4
4

(;0 In EIU\O POLITIGO.
...-,

Circal{lr núm. 489;

- Geogl':.!fía pa",a' los niños, por),. ,Andres
Gonzales ['once_, 2 a f:dicion ('O¡:l:�¿ida y aurnen�á�
)ia cori noJi{,j;¡:-¡ múy i'fl,teresa:�tes para Loda 'era'..;
se de pcrsonas-, y ,u.u l11apita·de>España en 8.,o!

Se "éo<L ti 4 1'5, t;n el l.:.bi'nete.,liiú,uLo calle'·
�el PI íllCipé' m'nn, 25, Y en el_ depósIto cerÍ- \..

-

[ral de ljhros calle de f 'arret:lS núm. H,. lien,
ria rle Filipinas, Las hay tinas, en hQ)andesa y
p;lsta.

.
..

.

.

'

4_

�;�:{)me.l:r{a .:rar� 100s nino;. COh lªm�nas y di-
bllJ�S, po' el 11Il!>lnO autor,' ,

i:-c b'lllilr,í en l�s mismos puntos. Lós pedí"'!
dos pOI' rm,:vol' se h:1r'(Ín [.. ·;mcos co_u él soure
al ;Juto!' ell" dicho t�abinete literario caHe' del
Prí)tcipe núm,25. ,-

\
- J

Por cada cien ejemplal'es se abonaitln 'grátis
ocho; y pal' cincuenta, cualro:

Ha l1�gado ;Í la p05ada (te Patázas,:- Púerta "

real, Un surtido de s:lllguijuelas por mayor. y ,
meuOl' á vrecius equitativos, á la/prueba.

"

El diá 20 del actual, a Jas doce de sú
mañ:1na � se subastara en la, casa-ér,m3
Lajo las condiciones que e�1 �Ü�l; Jiresen'
tes y ántes'manifestara al que guste e�
Rector, el derecho de -ocho mrs. en en

tfaJa a l�s -'funciones/ dE:J Teal�f.() en' �l
año córnico que principiara,.el 24 del
mismo.' Lo que se anunciá al'púhlict)
á, ,los efectos -consiguientes. = Toribio:
.F unesr.

Imprenta de PUCHOL, call� de Lt.

br�rQs" mi.m. 9 y lQ.
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E .te PEtUOl)lcb s-a.l�e 'loll l!ír�es y 'viérnes de carla- semana.
,

"Lfsc,irtas,rcclainadonesy-a,lIundoslfeberán 'diri¡;il'se á la Redac

cion francos de porte, y se iuS'crlarán á precios cO.lIvencio;nales.
; #

-

PRECIQS DE SUSCIUCIO'N. Un .mesi : Tres.
En esta ca pit al, ,'Ic,,;ado á casa (le los Sres. su scr itnres, 10 rs• .28.
'De,IlÍfo y fuer

á

dé la. provincia, franco,de porte .• ,
J» �. 4o�

..
'

I

I deberáni_ promover. d.esde lue�� 'ante -r eJ /C()sto de conduccion, el,d� vendaje, y
.

I respective Gt{e politicolnformaciou del , el de los derechos que marca el ar ticu-
� =;;;;¡;;=.;;;;;;;=;;;';;;¡;��==¡;;;;:¡=� ! oport uno espedieut e gubernativo, 'cou lo G,o de la misma Heal órrleri , 'cdn

"

� 1 int er vencion de la Diputación 'pr oviu-
.

mas los arbitrios de .caminos y 'otros queDIPUTACION PROPINCI4L.·.·' cia'l , para.justificar las pérdidas sófridM puedan terie r impuept·os. ',' .�
, .

.

",'
.

.

y su valor', apreciado dd modo-mas esac-' ,'Lo que, de 'acuerdo de ·S. E._, se có-
El ·Se. Ge,fe superior pnlitico-de esta

. t? posihle ; -,ü�.LUht'álldose pnra Jas,taM-·,. muuica álos citados Ayuntarnieutos p�...

Pr oviucia en oficio de JO deenuro últi-:'] crones un perito ilor el Ayuntamie nt o fa su iate,ligen,cia y cumpjimieuto, Gru.
mo dice á la Dlputaciou provincial lo - 'y. o�tro �oda Oip!lt��io? � y , en <aso de n arla 5 de fehrerb de 1841.�'£1 Prcsi
Cj�� copio.� r". l-- .'

.

.: ": ,I dlscordIa:r �al'� �1l',111l1fla, u_n tCt:cel�� �:h:ntt�",j��Qquin 'Manuel rle 'AI11á:""P'ó'p
«Esenio. ,Sr.=EI ·EsGmó. Sr. Secreta- pOI' _el' Gefe poliuco. Los espedientcs, as}", acu�rdo�:'de' la Djputaeion' p.Í'ovináül :.,

l�'j..O de' Lstado y dtd D�:�f)a(Úú>, de Ia '(;-0-, quese ..ll,[lqel� instt;uido�,se ,rerni't,il�'l�' .�,' José' Mafía de 'Agllilaí" �·ecrefarF):;.'
"

/

'b�rnacioll de Ja .Peninsul« COil fecliaLl : este Minisrcrio , que .cUlJ;ua de dl,t':lgU'-
.

"'" "

dd actual me dice lo $�ig'uiente.--l)i.f'
- 'Jos á la-Comision.: (

.'

'

..".

, ,

"

-
'.

'l o {'
.

I 1 Id"
'.- ,- Est,adoqu.'el:' rna niflesta.Ía.ecsistencia enrilule la guena c,ivil'que Jia t, enni,-n'a.u.'o, '. :J.' ·.J�n arr�glo a .resu �a o 9,'Ué.,I,J?"T, �

.

hi d 1·1' t d bt d. tI' fin ele diciernbré del añ,o prócsimo ,au-ll'!gunos 'pue os,-_q"ue,at�on .rcc UCI:OOS, a, es ,e me :0 se o . e-ng<l, l',tJ a� a�a} !prs-,'
1;.;;aizas por los facci9,�OS;.:"'o,lro5 ,s9frie- .' ,'ll1a, yn' proy eel? <de Le)" con, el ohj�t-o

'

.' I.t;l'ior, y' los -ingt'es9s y' salida d:�,'f(};6-
ron q uebrautos dc.consideracion; y_\11�J. , ,d�' l'ep:'lrat' PO,l' 19na'�', y l�ast.a- do,nd�'�e�: "·dos, en ,l.!', Uepositariá dé Ía: Diputa�igni

.

trlúd de propieda des f>�l'! iculares fqeron' asequible en vista d� los re_<f4fSOs í!bn, 'I,ve' . prQvi�lcial¡ 'en ,�élJi�£s de ',�nerO iÍl�i��d-�'
'j:oba das , d�struidas 'ó 11obbfe'meIit e"'l) cr·'·

. se' pueda ¿ó��ar;·las�pét·didas, esperirnsn�·. La eCS15teñci{lc(:"Ó: "fill de· dj- ":�.
jlldicatIns. Inlp�sibIees sFl dü'da qi]l-:(8<I� t,ad��. .'

"

..
, ."':.:'" '�de(u1)re,de 1840, s�gu'�dma;. "

«

·h actual, pe.aúna .de la ·Nacioo'� pJieda,ú' .:,:' LO::q!l�, '!ra�ládo'<í 'jo .E.: nara ,sLJd.e.. '.nifiesfo dado por la prpuuá;ion'-
.

,

�tr��!lIlarsB.(COJnpJ.etal:nq,�lte ,tari�Q� p.er-:
. bldo- �o,,1W���111!;nt?, y a hl� de CJ,lj_�".se·slr- � la "Prb::V¡:nc�á ;' éó>nsisrj� etl",-

. J �l!G,IOS ;. p��� I�WS� de Ul1� ,vez ��.' pro�t1.e- va, n��n.!festarlll�. SI en ,es��' Prov:mCl<i hay ,16,000' 1's,; pérohabielldo. in �

�}o.lnden)fn:�,ª.}, ��n J,lgu,na ·':lauet.'a��}�o� : :algun p��})lo q;le �e en�_u'f�lr.e en ,.el �ar
-

gresad�,' con pO,s�er;!oridad.á la : f
,

r..�,:b�os v I �ll1Ja� de su esru'er�?, y 'J>atrlO� �}� �1�e.lO,s. d�:Ga;nd�:s;��J�",eas�,e, y d.,cma�.� I rt�Ja��1,9n d�,l1�lStT�?J���48 'r8:', ",�' """.�1�111O" Y J,u�t.o. e,s .ahol'ayroc.ural>' c�m",', ,.qt1e ·menFlOua'.d�ch.()!����(¡�cn� ,; ,c ," ",
, ./:c�t7��1�Fs.,. yes,lllta ,seI', aHuelIa .. 24,A4� "J

,

p!!rlo; AIgu�)as" ihsposlclqnes espeCIales,' '; Enterada l� .DJp-Ht.��!.�n; d� �s.l;a Real,
.'

,':ENTR. D
,

...
,

:;,2 ha� aco¡.'(1ado 'ya' ·�o.n ;.este ,fin; pe'l'Q
.

;Ordi'll, p�ra s� C(H�lplJm�¡?'n�o '�n la J�ar.:;.
_ '1,,'. '_,�\ �

A.
lal ta _, p;ua �doplar ,Ul1� ú�edidJ gL'lJeral .. te que 'le.L9ca l�a acúrdc,.do s� Irlsert� en Por el ram(),dd iIll� j

Y . u.n�form�.-, �l n datp .necesario,. q u�(es: . "éllJoleiifl,ojicial para coupcrmiéúLo de" '.puesto '4�: ]{h0 I'so',pa •

.
�'l v::llor J�·las pt.�rdidas Sllft(das, sin el" "lo� Aiulltamiehtos' y SÜ' Obsél'-vahdé"f'Il.: · Ita alen:der {¡ los gas- i

,

�u(11 ni'esfáci! c(H�oce�hast?qué P(fll�, ,.l:� <).�e�lt.�:s es, r�,qpec.ti·va.,: �.�·awlda�4:d(� .. :, 1.0$ tk-la Di:putacl_Qllt? pi1'ed�n estas., r('fal'�,rse;-, rn calcuJ.ar ' fe1:�rero' de, r84�. ==EL P.re:S.ldent� � �.?"a -

�
ex¡. el 'aüo de 83-6� ¡•• �

.

la magllltüd de los. eSlüerzos qllc"péll:a .' qUlll; �lanu."e1/¡d: Al,?,a..�P,or �fU�!�(�,O .d,c' . ,.: Pul' d (le la Esé'ue-'·' ,
.

eHo deben hacerse. Por tá111o;_ y paí-'a
. la Qlpntacl<;>n -provl,ncHtl :J9se �lé,l1'Hi ,d� tu de diLuio' .�.-:�� ....;:. t148' 8\

,

4,;n-, l)l'.l.!ve, tél;!-,niúo. a dquirii'
.

las, noticiis:
.

Aguilal',� Secre�ario.
.

",' .! i!o1' el (L _Ebcope-:
�. .' �-

n.ecesarias y POdEll' 4 s_y liempo presén-- ",' teros volunlados ue"
t.al' á las Cortes t-lJJ prQyec,l�. de Le}': la, ".'. " And.alu,cía.....• �:.��._�. 93031'
ftcg/ell�ia. provisipna! {t�l }�eino lí� teuÍ.·,. La Diputa-ciQh·prov-it,,!cial.l .en.v.�st�: del '" Pin[ !él'J�:l pane' 4edo a hlell ·resolver 10 slg111ent<=:. '." ,� 'espedienle ím;truido. a:�€'t�� ,de Ja subas.-· iiósi,to,hTI1ant!<icla·llb.· _,

L (} Se 'cren.l'á 'una Comisi�'H], �om� .

la y arr-end�lTíien.to d�.la reuta de ;aguJr�'
.

',)H,_r cr,lDtposir<1rÍ.a en :
..

'p�uesta de ,personas (le conocida"il ustra:". di�l1re de' esta Ptovincía oC en 1� ,.:que es :el afro d� J83-6¡·. 'L ••• 4,229," .2'7�60·8. 8 :.
cion y patriotism.o � que gratuitamente _. _}epr'es�n�an�e 'de la Empres� 'de: esté' ra"· Por t'Lde �¡�ybi:tri05

'

� , .. ,

r

y..á·la.�layor b·reveda�J,.CO�lConocjnlien·-:. "tIlo D
.. Joa.gUÍ_lf �Gomez), yl de lb pro'-· d�'la': l'vhiie:ia �l1ado�

..

d I 1
.

j'"
'

.. 2� 0."to e. os espe( iente� qnese_iilsJ,ruy�m_'y, .. pueStQ�o�Q.tre¡6tr·as c:osas�por , a�.9?In�.: ·�naL. .. · ....,.:.7 ....• �,.... _1J
. da Jos ya instruiJos ,; fo.rmefuíi . .esJ1Í'cfó··Qe�' ',�iOQ" del serio de la mism·a f)i:pú�'a¢:iol);"" PQt;; �l r.{�'pa.t:tinli�n.- -

.

las �lBsl.rucciones rÜ{Ú�rial�s cavs.,a'da,�,P9(1 :�q�� ..

ha, ecsam�n�d.o.}·:s��;.neg��ioy �e l�á " tQ. para. �!.�t?S J;�'J�r :
,

r?
.la fa,cc.lOn en Gaulle.sa ; Carpe.1 hOéC, ,N.a':". ',servIdo �l(;qxtlarse advle['ta a los Z\.yUl�- Casa ,Cuoa ..• : ., .•.. :..:.. j 2 L:

" Va tte Roa, Hatnales, ,q,uar4ami!10';' Y;' '.támienlos de los puebló�. de ,��t�; .ili!s�ma. '1)01' el d.e la 'Sub -

�', ".'

d.e�n-asp'ueb.los·que seliallan en igual.c�so,: '·pro�i�ci� que co'rres_p,ónde á'C'llos �el1'n,," �'Í'I)��r9éee;i�)ír J-� la Mi;,
-

CUltl;mdo' de hacer. las
_ rectifi�aci9nes ' lal' lo's'pl'ecios �"'qile deben venderse los licia nacil)naL...... ,.... 7912.

Ó modificac.iones necesal'_i�s , para�' qu'e: I agu3l'uientés, y.,}ico1·cs ell los ptl(!$lg:;'pÚ.- :'
_

POI' cucnla e\e los.
aquellas aparezcan de�ida1nente jusllfi ... ]jlicos a1 pornl�n9r , con su:jecrol} é,!l �ll:- billetes del. Tesoro
cudas y valoradas.

�

tículo 1,2 de \.a Re�! órden,de, 11 dé(�k vend�'(�os•... ,�.' ... � ..,.,.,.�Q,OOO •. "i
2.0 Los Ayuntamientos de los pueblos ci�rnb�e de 1826,; que. es el que l�n2'�l,al'

' . .

..

-
- ,

" , ,-.

:qrte:su ellcuentren en el caso espresado,., .. pie'de la fábrica, en s.u primera veVnta,. Toiat .... ; ... u., :""5L8'56 14
,

, .... .. I

PAU'l"E·,OF.IClf\I.J". '-, ".�;

.. \".

)

.'

..

... ..
"

....... ";.1.

'.

,� .:-.



N O T A. "

< ,¡ :���:c!:;,�:��, �::::��:a�el
.

De�sltoI·· C:i¡llta\�fa .

gene�al. de lira!1ada , j ', Ill. T(I1'Ct!3tO Marcos: hijo de An-
1 José Ant{HHO .Sanchea: desertor ele}

ne·j,ooio y MarIa Sanchez; natural de Gua

pósito de lranseun;tc�.·(�e Cálli.t::; nat (1- dix ; edad 2_8 añ�"!;; estatura ah.a; pelorat d_:.GI'arjada; Of¡C

.• IO'10.!�,a'ler();;
edad

.J .)1 cejas castan.Of; OJOS p.a�dos;,' n. �r. I,Z que:29 anos; su �cstattlr,a 5, PH�S �. pulga- I hrada; harha pohlada : cara O\al�(�a,das,
.

.

"

"

",
, I color trigueíio. Desertor tlel Dep�sllo

,
Id. 'Tomas ,'?'ie'Oo Perez, l .. e� Bata- I -correccional de Car1ilg�na.

•

.

)Jan. tranco d� .-G_'�.a.�a.d�,:, !l�tu��J de I
..

El Jl)e� I�O de" I: �n�lancl,� d: esta
,\

' Gatna 'gran(Je � ejcrC,tno ',�bra(Jor , edad I ciudad, _'1'�;,!�lOn 1 o.nbto,.'sol�eJ o, edad .

.

28 ''años; estatura 5. pies.� pulgadas I' J 9 años ;:t'�i�tut.a regular ; Ji�)o cas-
: ¡H> .'Hneas.-:_,

I taño claro : OJOS melados ; nanz y bo;,

ld. Narciso Dat�§ C�rrlenas: �rovi-" ca regulares : "c�h}r_�I��o·; sin barb�,l'sianal de inf�Rterfa num. 2"; natural

I Veciuo lie Cahlhor-f.a· l ..

¡. de G_uadix; d,e ofiei". canelero; edad
� jl1e� id.. Juan Ramo� Lopez:

I 20 anos, I
vecme de Cal.ahona,; soltero ; edad 21

! 'Id. 'Antonio Fernandez Romero: añ�s_;est.alut'i�C():rta ;colo,' moreno;pe-I Provisional mÍrn. I.?·� natural de �ra- 'lo negro; ojos id. . ,.-,i nada; ejercicio a'�mero ; edad 34 a nos; Id. José Lopez'! solterrx. estatura re- ,

I, estatura 5 pies ", :pulga'tla. 10 lineas; gular; p�a,1 2� alIOS; color claro ; b�t•
.'

'EI Gefe político de Sevilla
'. '. '�?!IX 'hil�;(ntliñp; ojos melados ;'pelo y cejas

I Ace\'edo,: .de-ertor .de ,aquel pre�(alO;' .castajios; recio, Vecino de ia'Calahorra,
estatura ',5, pies ;-- edad" 22· 'años j' pelo El Juez de I.a Instancia deGuadix,
-castaiio : ojos; pardos; 'nariz regu lar; =An'tonio Fernandes». rnolinero; ve
harba ninguna; .cara: regular; color tino de Benalíia ; edad 28 ,año�.;' peloclare: unacicatriz á lolargo .del carrillo ca�tañ¿; "O;'Os ,h�lado�; túi"', r�gular;\I

.• .: "Qérecho. "::
'I: _ , ,

•

,- --o
•

,.
color: ,_trlg�l�ñ.o; harba nlt�gt)�a" Ves� ,

'

'Ei Ge:fe poH(ico de ,C6f(1oha.""';'JÚan tido tomo (iél ��'lmpo.:'·
.

..

'

'

Anl(mio Sanchez:' hi·j(), (le Gabliel"y-I Ef.lyez :de i.a ,lllsian�i_a ,de Motril.
Mi�aela n(J'nneñ6; narnral, dé PicoÍ)�. ...: Sl)lv�uJor', R9(í�lg�,le�;: yectllO 'd� Lo-
en G1l,l�lad 'Real ; s(}lt�"o'; eie�déiQ l-a-, b�es ;'�$bil . 2,0 añ��; estat:llr�, ,regul�r;

,

bra(�or � eda(_t: 7 5 a,�o� jO S�l �s�aJ(_H'a, .� p�10 cas'taño:;, �j� T{l�I�(,�§i·:;: :nllriz "re .. "
.

�!lesÍ$�etlC¡<l enfin d� e.nero de
46 480��9' pies; p� lo negro; qOi" negros:

.

naroz
. gular;ha rha dafl\:; cara Í'e�oR�a ; co:"'"

' 1.�11..·� .. ······ .. ·· .. ·, .. ···· .... ,
r,

. regnhif;J)¡írbapohlada.",�'ara'redoJ?(la; lór\�aro.
'.

::':'<"'.�
.

'�".
"

o.
"

;,C'.. 'Z; ·'\.ifi· .' ...• d' 'l"
"

4

t
.

c'·,
, co. 10.l' trj'étle,-!lO,

-

Dése-,.rt..o.' ....'. dd
..

' presidio '. Él;' tlú.,;!/, :.de �",i(l: -.:.. ;F. rári.�Cisco llerez,�;�-.-
'

.

(lSI lcaCLOll, e, a· eCSlS en ll.
. ."', .' ,\,:",

'

" L' . \

• ,

._

,�, ' '" ",� ."

".
r

: ;
_

'

.
.

"

,

-

- de, la car-rétera" de, An["equera.� .su edall �m� ()., 7 ( anos:;�,�stattll'a' ah '

DeJb�fo��?� desf�--, t
"

I(l. JoS'é (lozo:· hiJO -de ,S�l���n¡�Q y. ,t_�; pet.9· negro:�. PÍos, nj�liHlQs, ;:' 03-'.Jla-dos '�selus(vamen-, . . <,.' yi�enta' tiardá ; D?tllral rl,� ,l.�:'vtna del ,-flZ reg,iilar;_, harha' ',c�aT�;: �ra: :,largará las £lbras ,!el;cami - . � • (46 480 29' I :Ca ni pG, p':ovi fI�ia, ele Mad .. id ; �asado; c�ló" I)'lóferro:
..... ,> "�:d.e M��rd.•. ,

•...• ��42p�O �J,,'
J

"j,ofl.lal,e,"o, L.', �.9,'�
.. :."?'�.�.;.'�. e,,_·s.,ta.... �.U1.��.or�a; pe:,. "'� .-. El' ,�I,�U,��..

' (.J� 1

..".a�I'ri,.�.,.�a.'":,a .�e,g�!�"
....

De �o�. demas, ra ... ... L
.. ;.

.

. lo MgrQ ; o"'� ��I.os; 'UIITt 'l'egu la r.· :-.:. ¡\ tit 0111<1 ' ROt.nefQ: . ,:e�!{I0 . de Pmos.mos..'. ,'•.. , .. �.... ..... 4.410 6 I /
- ,

b
.

b 1
'. '.� ,. �;:"'�' ,

'.

'. ,} . 1'''''... ,I o ..'
•

",
_.

JI'
"',',.

I
,'.

� ,'�;
..

,

...,

"�.,' - .ar ,(I ampmo ;'�'-caf"a l'e{�o-l)( l_l'!: co or 'del Vál1(�; e,.ac 2�- anos� esl� ura re-' ,

','
· II GUAL. I riglleñG. neserhjr dél ¡'I'�S¡'¡�� de la ¡,gu 1.11'; fie I" casta líó da ro ; Gjos. azuleS;:.canelera de An,tefwer¿J.. >

'

-color morenit � �in;-'barha � cara larga." , . "

Id. Mtinuel. Mom,o! hijo r1é�Rarno!l 'El ;fÍJi�mo."::_ 'Fr'nnci�có' de PaulaGranada 3 de ft>l:Jrero de 184l.=Ma-. .
.

.

. ,

,

v Bárbara l.'.orl,erG ; ,natural: de, ES!li(.l. -

-r' .t�nl()S "

�

v�'c"t' nn ,te Pam f)�n{ár�'.;· e,d,ad,
. Duel: l'arttj.a. "

.,.;"
,

.
,

J. .._.
A '- ,

,vias, pr<wi_tlci-a· de Madrid; I casado; '26 aíio�; éstal¡Jr'� 5 pies ;,):'all,a <re--j'oroalero; 25 . años; estatul':) '5 pies; �(ilar··· colo'r '�moreilo; ojos', melados;
pelo· negr�;· ,?j�s ,pa,l'dllg; nad]; regu-', �ariz ��n ' p�co baja �. pelo' négro. '.'lar; b:�rba clara; car� ..�d0t:J{la; c:o- I El mismo. __ Framisco Bqnel Pin-

.

100',blanco. Deserlo'r de la ,carretera ��le I lo; ��c.ino de Pihos' {�el v�n.e ;.'de'�da�''A nlequera.
'., .. 2 I anos'; pelo casiano; 0J,�s melados;

Id.l?oUlingo �olan.:o:' .h)J� �e Lean- 1 una nuhe eft uno. ele ellos; ,colorL,os Alcal�e5 constitucionales de los (lro y .de �nt�nla R:lJll.ela '; natural �J� I a.lgo, C��I'O; barba poca; �ara la,��a.
'

pueblos de esta P,'ovincia, y demas }\aenllduena, prO\"Jflcla de MadrId, El Juez de I.a 'InstanCia de Haena ...•tepeniliente� de'seguridad pública, pro- c:;<adG; ejerciciG
.

espartero; éGn 3,
I �_ Jacob� Galvez: nalurál �d.e

. Torr�-ceelerán .con la mayor posible hreve- anGS; e:tat?r:a 5 pies � pul�adas; pel� I iJue�I'ada; eslatura reg�la�;.�to:trl" ,.

dad á la bflSC� y cá.ptura de los indi- dorado, oJO!; azules, nariz regulaJ:, ¡ gueno ;'pd�nJ como unos 50_anos."iduos que se ewresán en la no!a an- I barba clara; cara ancha; colonJaro; I' El misnio. i�U rí, tal Ra n'lcúí :" 'gita,;;iun�a; remit itiD<�ol�s, en ea�o. �e se� ¡ hoyO$o de ,'iruelas. Dese rlGr de 'Ia ear- J :no; e�ta lora 5' 1'1es 'r:2 p.u Igadils; Mad
"habIdos, por'ransilos óe JustIcia, a retera de Ant.eque�a.

.

'

. I. �3 aiios,; chato;' ·b)d's- 'ri,elaclds; tufus
-

disposicion de la. Auloridades.por qoie-
.

El Gef�. polItico �e Mu rC,ia:- Jo� j. largos; poca pali na; pant�loQ' � . ¡¡ha,,:nes respecli�amente son reclamados; , Ortega: hIJO de Jase y Mana Armas, ¡ queta de- mahon.' :.."

dando parleá este Gobierno político de nalural oe Villanueva de las ,Torres;

!�'\}��_, haberlo así verificado. Granada 19 de edad 29 añ-os; 'eslatura- regular; pelo -',
'

' ..

enero de 184 t.=Joa.quin Manuel �e .castaño .osctlro; 'ojos ,pardoss na ...iz·
.( ,.A�a.�Anlonjo:de Meneses, Secretario. grande-i' harba: �rrada;. ca,ra ovalada;

_....
�

,

1-

•

SALIDA.

Satisfecho5 -á D.
J uan'dé4a·Cruz Paso,
,para r-eintegra pl�, -eí
valor de nn cabal-lo
de' su propiedad ql�e
per¿'¡ó 'en W espedi-

, cion á Málaga t,'IQ el
año de83()� del fori-
'de ia3.al'l8Tle de p-ó.
sitos destrnado á les

-gastos <le la guerra
por decreto de �I�s
Córtes de ')..7 oe .di-

. ciembre deJ 'misme
&110:., ' ;500

, Id. al imnresor del
,

. 1-:
51326

'

.Boletin oficial.; '�

..
" .") ...:, )

. Id. al SI'. Hector , >"5 ':l7Si9
¡.d'e la Casa-cuna , pa.;. �'..

ra gastos de Ia misma. (1,356
Id. al Sr. Subies-

. ,�{!tor de Ia �ilieia
:.-J,ijltiol1al.'� ...... ""� "", 50n

,

.ra. á D. Juan Ma-
ria Pucho], por ellen;
.la, de impresiones.... 500

Id/a la Partida de

_ s,�glH:�;fd pública I'

.p;(?�tCllr:�I.a de
'�.USo ha:., �er�s", re;spe.ct)\,os a

, .: diciembre' de 8'W ...• ' 908
'Id,. al S�'. Deposi- ,

tario de la Dií1UtatÍon,
"por el premió de're-,

.

'd
',. 9,7�7

'

f,e-au', aClOn ••••••••••
"

••

=================

I'

COSfERNO 'POLITICO.. .
,"

...

Circular nlÍm. 490.
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�-

e- ,

Ir-
la�
[a.
IX.

�
,� ,
Ir·
I "

:s ...
,

"

S·•

I�
,

caso de'" <ItJeter aq,u�,l penetrar en a',-, �1inist�(). de la Gobernacion , 10 tras

guna casa, particulal: sin el compe- lado'la· V, 'S. parn que tenga cu mpJi
lente pcrOlls,o del citado AI�al(t.e: \ en do efecto lo dispuesto."
cuya virtud ofició el mismo Inten- ¡ Lo que se anuncia en el BoleÜn
{lente al Cefe político haciéndole ver oficial para conocimiento de quien cor
,la arbitrariedad. y

�

el -escándalo '

(lIJe .respondn. =. Granada S de febrero de
promovia el mencionado Alcalde, de 1841.= Joaquin Man'uel de, Alba-«
que lal "ez, pudieran resultar funestas I Anto!Jio de Meneses , Secretari.o, ,

consecueucras por la protección mar= :

cada que intentaba disp-nsar .á los de
[raudadures , siendo así (lIJe el, Hes
guardo en, nada hahia pretendido bi
ta.' á las Reales' órdenes é iustruccio-
.nes vigentes ,_mucho, (nas cuando dio Hage saber: que, con motivo' de
aviso con au'tél'ioridarl al Alcal,'le de 'cierto espediente instruido, en- estas
harri9 para que concurries� al acto Oficinas" he resuelto (con, presencia
del reconocimiento , al cual no, qui- de que segun dictamen de la . Ínter
so asistir, En esta, virtud, y despues

'

vencion del distrito, con que me he

eje huber oido á -la Dirección genera I con Iorrnado " no pueden ad mitirse las

,,1::'- •

Cir�ul(lr,nlÍ,m.'492. ,I·de Ilcntas .y a] A'sesó'r>'de la ,sup(erio- proposiciones presentadas' at Corni-
t'

,

'

.:': ',
',I I 1',1 tendencia, conformándose S,' M .. con

"

sar io de gúerr'a 'de la plaza) qu� �e'
,

Los Alcnldes .consntucrona es (e a

I
".I', t,1 ,)1 " Io '

. I' 'c'a' nvoquen licitadores para encargarse. .',

'I dT
" ,' ,su (¡lC amen se la scrv'l( o, leso ver) ,

,

-

Provincia rrae,tl_(,<II�an as 1 Igt'nCHlS mas,
I, (' I' "I d 'I de'l amasijo de lasraciones de ,p'an que.

.' f ; d ' 'inuui -ir d" paradero de - q,ue, pues a, ,ea or, en ae t 9 fe>Bellv as a )lL t!
.,

I
, ,. • • " ,'\.", •

I
' .,

Hilario Valero, vecino, de C�stril.; y .jnlió. del .ano Rrocsl�n� pasado. pre- pertenezean,.á as tropas estantes y

siendo habido, le ,captHI'3r�n y remití - ,vien.e' el esarto 'cu m plirniento -de la tr anseuntes eo esta capital 'desde el dia
'plll.por ;,tránsitos 'á (.n�posiCiol1,,�{'1 Sr. ,Ley, penal en cuuntoá-reccuocimien- 17 ó 'i9 de] ,c6rrien-le mes hasta que

,

J ue� l.0 .�e, I�\ �l1stancla dt:l parLl.do de ,

to de', casas í previas las for-malidades: cese este rama 'en ad.ninistracion , baJo
Huescar.branaüa5deft:hrerode184L ,,"t' '- ;11 . stable "la,'s'\c,oof,}_'I'c"l'on,cs·'�ig',tl"ie;}t,es.� ., ':'

J
. "''''

"

,', 'I d ,�',lb 'A' t
'\.1' Y ,requl$l os que por e a, se es <ti) t;-, \

"

_ ..

oaqulIl l!Jonue" e (1 a.� n 01110 ,uC
' ,,'

,

,"

lP
',' "

,
'

,Merw�es.t Secr-etal'i(): ,',
"

'
.

.

. ", �en, los 'cn!lles_ en, ,o,�(_I,a �e oponen �I 11,�a f!:LP¿1I1' ha .de seí�' : esactam'ente '

,.
,

.. al'1.( 7.0 �de' la Coostit u�iorí, y pl}il' úb- '�rregl�do' al 'pli(�go getÍe.'al cJe� condi-

",} ser.anciac es in(!ispélls�hle'n,t'ié(Hf'3s- no·, cipnes qu'e rige, aprobado por la S�,'-
'. ',::' r;ircular: nú·m.' 488�.. ,

,-se éstahlez(�afl' o�.�s- disposi::io,nes' qtj"c' perio,rida(I.Para elaborarlo, �ac�lira-�á .�a
. ,"

-,

. las dtwog,llen,� � se reitere 511 'e'sa,clo "Ail n�in.i�traci9n lTlait�ir las f<friega�'-de'
. ',El' ,Sr.. Subsecretario :clel ,Mini§terj�: ;cu,lnpti,miehlo f y ,que' lQ ponga "en co� Hig8 .-ap median�, calidad indispens�..

'

,.c)e ,la G{)bernacioó: ae la, Pe'!i'íl�sula��e, Jloá,n:riento �Je. V. E,�, como .ie su :Real" -bies
I
al efecto. :, .

'

,

,

. ".:

":.
"Jice, �o� éstr� fe(;l�a' lo siguient�. " ,ó.¡'�fe:n lo ,eje�utQ-', �para, que se sir\:a I 2.a .'La dislfi'hu:�ion (le,l r.an' ,á los

'_. «�J Sr. l\fi!JjS�Q d� <a.a,deJ1,d� ha
, I?I'evenirl-<? asi-á 'dicho,Alcalde"YCJ�e

I
Clr�rp9s,y,l�, deceba:d� y pal� qqe,la

comt�n�cadó ron, feeba '.'6 'de �Jj<:ie,rn-" ell' I� ,suc"esi\1oJ .�� abste�ga 't1_e,,�?�rv�r � �d��ioistracion�.ll�iJl��r·,�)ondt<,(h�, dis.- ,

bre ultlmo,al de la ,Gobern�,Ct�,.fle � -la acelon elel Re�guaúJo:tespe�lo�ál're�' .po�ilqpl1' de, ,qU1en, se, encargue de la

.la fl�nínsula la órdeo que s�gtle.= (E.n I' é�nQcin:'iento:d..e c�>�a.� sQspe�h�sas" s�- ,I 'el,a,bo�a<;i�!l.de, .an�el,": qU,erlan4d� ,�ue,�- :'
t S de ottubre de ,,839 por, �sle Ma- "

.no que,.cu_mplH�nrlo\con,su deber, au-' ta del UltSfn_O, en todo ,o pa�te segu�
nis,�rio se ,dijo, al del',dignb"c'argo de " silie á,: los eocarga(Jos ,de, verHl�arl(),_ J' ,se, con�',ef)ga" , '. ',',�

J

':'
V: E. to siguje,ote,

"

E.ll"nte,��Jenle:de ,,', segu'n está ltlatÍdarlo.±:'Pero C0l11q po��,�i " Los, lic}l;Idores qu� gusten "há'c�r
Cádiz hizo p�esente á este ""'Mit,listerio 'tel'iormente- -se :ha ya neg:l;rto' .ta ,nbipn' J �\ pro (lós,iciones , �podrán, pi'ese� tá'r.níe.lás

t;1l¡ '.9 oe illlip �ltin':'?" que :'el .'� S'del, el AI,ca '.der, (,0 ,conslit uciof)a_t'-de� lavi- II,� d,esde l'�egQ';...en-, t!l. conte'pto de, queJia
,1lf,OPlO mes recon,QCIO el He5guardo· Ila rle FIgueras, D. Tomas Roger, a pres�' I de.' reca�r ,el r,�male_ en favo� "de la
'fle :Ga�abihcr,()s,' cumpliendo'lo élis- tal' el ausilio 'cor.respon'die,nte 'qne 'con

I,

tl}�S \'cntajos'a ,'y- dé que" há' de' l�lie'r
puesú}./ en el 9ft. 1,18, cl� la "';Ley pe-, el propio tin)e fue pedi(�ó p'�r: el Ca.� Illgar dicho ,a�to en

�

�lps estrado,� de

na�' de, c�ntt'a{,a�(los ,una casa esú'a':':< pila� de Carabineros, de, HatielÍ,J.l pá: esta lnleridencia !lli litará}as, doce de
núiros. de' aquefla citúlad'''''i�.� la que, ,hlj<;a n. Fernando Olivares, �3e ({He I �a mariana del din:,., 5' del

'

�oni�lll�.
se enc���tf�r?n: e,fe<;los, pr<?�i�i�_Qs. y r:sultaron co�test�ci()nes' r pl'()�'idcn-, \ 'G'ralla.da ,7' )le fcbr:�"� �

'd�' 184 [.

�-"otros -lamb¡-en de J,a mat escélndalosa ) C1as las mas mcongruentes; se ha ser- I .Joaqum Rendon. --'Eet'nalldQ R. Ca-

ohsc�,�i�a� � que. dispus� fU:5�n que- il
"ido m.aocJ�r ra RegencÍa �ro\'isi()nal i sas,- Secrelari,o.

' ,

mallos a presencia dd Arl mnilslrador del Remo que recué.'oe ,a V, E. el

'It1e .la Ad'ua!l�;! �ero que' noticioso el I cU,mpl.imie.ol?·,de'la citada neal d�ler-_ t

:,

Alcalde constItucIonal de esta ocur-, mmaCIOIl, a�l corno la de 24.,de .agos-lo 'Vel1la de biene$ nacionales.,
"'enéia, ofició á' dicho 'Intendente ina.:.. � último, en qqe,'igualmente se man,dó
�Jlifestápdole que de riiogull oiodo coo_;. que, no h�ya lugar á competencias, COI}'

'

-:-
-

Comisiofl' prinripal _ .', '.

, 5cntiria"" se repíticsen"" tales reconoci.- ,�Jueces de estrañ� jurisdiccjoo á" los de de Re/ttas �r,/Jr"itrios de 4mortizacJfJfJ.·
'mientq� _sin, que pre'c�(li�s� autori�a- .Hacienda ,. 'cuabdo en los negociosso-
�ion s�y�, y' que t.<es�ando decidido

.

bre que ,ve'rsen tenga int�reS:pre��ílte El dia '22 de! mes. de',m:i,��o prócsi:-"
a hacer �e ,�spettlse erasilo (de los ve:' Ó futuro, el Erado, púh�ico, cuando 010, desde las I l de su' mañan,a ha�
'cino_s sin

. ql1t!� si'r�iera de escusa el ha- ,pu��a espel;irnentar algúó d.año ,ó per-
-

fa la: (�na de S�l t�l'de, po.' a�te' ,él
liarse 'objetos d'e fráude en él, hahia ,ju ¡cia en, SlJS, r.euta�, accj�nes 9 der�- 'Si": Juez l.c� c]e: r ,a ') n¿tanda' d1.�, e�ja
tlado órden á los agentes de prolet- I �h�t Y. en todas las incid�ncias, ane,c- capital y Escr,ihaüÍa de D.' An'toriió Go ...

cion y :segu,ridad .JJg,�li�a "para que -_ sidades y ;cpoecsidade,s que de los lnis'-:' .mez
\

Matule,t con �itac1on del Coah�
l'ech�lzaran al ResguardQ haciendo uso 'mos títulos proveng�i,�, ,Y;de órdeíl de' Jl�ro Síndico del E!'cmo, AyuD�alllieo-
de las, arm,as, SI f�ere necesario, en, la n�encia, .�ornuni�a,da RO," el � §l�,' - to, y asistencia tuia ó de. persona,

C':"cltlar n4�, 49 J.
\

J s A kaMes constitucionales ele los
..JO ,., ,

bios 'de esta Provincia praeucarau
pue �

..1'1'" f ')
las mas activas (II Igenclas .a 11) (e

. uirir el pal'3clel'o de Rafael Gam-
mq .

1
.'

I
b -ino natural de A licante , n,o ( e
01

.
, , , ..1'

� Antonio Y de Hdfaela Izardo , e 10(11-

,
•

]00 que ha 'sido del cue, rpo de Ca:-VH '. ,

,'.

rabinero� de la Haciel��la publica , y

de Julian Ase�jo,. que igualmente ha

p,erte!)�cidQ �l mismo �ue�P?; y sien.
do habidps, da-rán de ello aVISo. al Sr.

Juez '3�O de, I.a Instancia ele esta ca-'

pital. Granada 2 de Iebrero de _'18 4 .1_:
Joaq,�in Manue] de AIIJa,-- Antonio

de Menéses, Secretario,'
'

....., !.--

IN.1'ENDENCI¡\ �nLITAR�

-

,I
-,



que me reprcsente ;« se celebra, en

las casas consistoriales , el único re

mate e� venta perpetuade las fincas
siguientes.

celes para ser j,uzgac]o CO� su audie�..

cia apercioiélldole que , SI no lo hi
, cie;é" .le ,parará el perjuicio .que .�a'"!:
ya Jugar,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

'o a.' ,.'

E'I Sr. Juez l.°··de I. Hlslanc'la -{le''At Caudarde las monjas did Angel.
, esta ciudad' hace notorio á los que se El (lornnn dante de la Partida de se-

"

crean con dere�bQ al' abintestato (:le D.
.

gur-idad puhlica de est� G?l?i�rno polf...3 hazas' en 'término de la villa de
Juan Franeisc6 Áranda:Mqrale's, difun- uco d'isl'0ndrá que los individuos �ue3�:A' lhendin , eo', distintospagos , de£,;ao'- '�, > /", ("I... "1"1' 0-00 c.

.. componen se nr-esenten al Sr. Juez .

o .

v to

voec,mOYEscr.wal}OPoUo'I.CO,QUoeHl,e¡. -, .l:.'d o o� 't'''l E
"l"!d d '> £' d " I a

'

'; ,'o' >

.: .. : ': li l.
, �.

_
de ¡-�,l nst a ncia ' e esta Cdpl el y ,

sen ...

ÚI a e -:J O .ranegas . e ",e,·r.a ca m

ene�;a .ciadad , co<,,� ,en UClIO Juz¡;.�
. ban í.. de D; tu i�u el Caste Ii (> t e y Balles.

e

dé secano ; Iasadas ,en It. o OD rs, Ga-,
flo y por Ia Es� r i ham a de D. A," t�llltT I te,' á presto r ci ertu declo rucion _ G,r?,nan de renta anual 360 por contra-·
':'etlido,: p�Órl�ll' �ti:os sobre .hqt1lda-1

' ,naJ� 5 de febrero de 1841.=I.oqQll1!l'to ve£bal: '

_, . Ciq!l Y dlSrnouclOll de la cuai taparte Manue] de Alba.28 fanegas de tterra de sec,a�o, en, I del caudal del l�efeí'ido, que es en' Ia
tér�jno de dicha o�ma, (lividi�"a� �n ,�j' quo e pqo�" las, raC,zo,oeso qu� é!e' 10s; mis.. r

�

-,
_

5 ple1-aS, y en vanos llagos; tasadas
, nlosa parecen se fléclai'o I n testado; y Por él presen le e ncargo á. ) as A u-'en 6,000 rs, Ganan de ren�a'-..allual I

que sin eu,bargo,' de' haberse 'moslrad.o toridarles y personas particulates á.é\l-190 p()r W?trat? v:rbaL .• ..,

<

parte ,vaN()s .scbt-ines que hao -acredi- ya Iloli�ia debe llegar y _H�gue este4hazas en, term��o de ��cn? \1}¡a,',' tado ser dil Aranda, en'27 dél ante-' anuncio, h captura-de Juan de Mary e \l d ist in l-os pagos, dee ca bi da de
rior li� 'm and� d� 'se cooVb,! ue pBr me- tes ,

ria tu ra I de Pea I el e Becerro ; ,Ma-:25 marjales de tierra de riego; lasa-
dio de. 'ecíiélns }L' pregones áTos de- nuel Zaragoza, qllc lo es de, Málaga;das en ,5,2 O o rs. Gana n

.

d e ren�a I ,��s que se crea n con: derecho at ci _ y Agusli ti Sóla na, de I a pob! acion deanual 500 f�or �on���ato \'��'baL" ". I t�do' caud'al t' a fi� (le 'qu� eo' él "tér- : "Chauchina ; lndiyiduos que 'han &id�.5 hazas en termino de dicha vIHé,1, ' .1, 'la t' re' fl';'ta' d:l"a:s contados desde
1
del cuerpo-de CarabineroS ,de n;a�. ienda

'

o,
" rnlno (Je; 1. ,

,

,

en .JÓs pagos Ael) Jánd_�s. y
00
Jac�ra., de 1\ "Jicha fddla� s'e \'nues:tren parle en lo,s : pública 'de: esta Provincia, :'r.eos !>ro- ,call1�a tqd as el;, ;¡ 1 r?,� '1 a l�" de l:cl'l'a (i Il d icarl(li alllós; y lÍo � e ri fri:á-ndo{o, ! fLlgos 'ell 1,3 caUS� que -con, otros I;OO� "d� r:ego de ,1. �' Y J.

_

ca 1,,,lall,
.-'
c.a- I

pasa do d ic,l�ó ; té.r n)Íno les parará el i �or�es seha�e g? It lo en esta Subdele-JlI ta-l Jozo,odo as. oer� "o�0·8, 5 00'0 roo�,' ooGanan o' d.e ,

·'0' ""'0 _"o uoe: "llo'oaovooo� �uO'�""o o" ,�':.. ,¡ p,a., c�o, no 'lv)breo a liJO fraudou,lenloo ,oI)el'pe.-.
'

' , ,.
"

"

•

•

,

"

'o

'perjUICIO q" ;, J," ... o,�, .. ,: ',,-'
..

o:
' "

. ,

.
�

,\' ,o, "

'
'.

xeota ,anu.! 600 pó� �ontl'ato verllal., " , ,
,

" ." '.,

,

,.'. '(rada ¡lOr e'I punto, de, 10s"C�serOrirs' ,Sóhre las, lineas éspresadas 'no'gra\. , ,

"

,

la nocbe del 30 de ma}eo cle"i8-3'!¡.,

...,rla C:l rg� alghna ,ÍejúSLida; :íustHka- ",. ,

En ;lutos 'efetu livos: Y' eó cilildo!.le; Si se cons'igtl ie,,'e la dicba catlin ra • qlÍe":'da hasta ,el dia, ' ; ,

'

"I a prerojO' qá& se 'siguen Em 'e I Juzgado,' da rán presos �: m i' .di � fJ.osi£i o� , ,e10-"

'.-'"" ,-
" ;:

'-

! de :, :<1' instanti� de esta dtldait�y por' h�rg�ndóles',los bienes ,fl!l>e 'se tes en,':" ,Al del
.
supr,mtdo Con¡'enlo &1 (]at:� Iii Es¿;ib'aqía n ¡¡ m é"a ria' tIe' 'D. 'JUií II, cuenlren;, plm a�í ,i OLe-reM á]a ..ad:"" Tn�n ,c-alzado.' Ne'�o mueerio. Ca mtll o , .:i iO$hfntia ,!e' ftj rn ¡shuCioti de jusi icia. G I'� n�da6 �e

-. ".

(, '

I
D.11 J u�na _Gdiilez, viti�l� ;>.(lé esta"vé- fel)J�-erG :tle ,: ;S4 1. -:_ ',i0a'quin- Ro,(lt�-,, :'Uha'�;Ba�"sitaJ�nestaciufla�,�'�ane'" "",.

'I" h' 1-' 'd M -f':' e,:'
.'

"

0,\
.

,

's5,n.(!,,��":;',�}f()n,H':, 'o,S .•��'e�jer:J�: ,�.�, �r- ,'gueZi'
..

:ae, Cerv�nt�s, n-tím,�5 : Cap]t�ilizad,� én

¡
cOs -l��rn-a.mlez·;" veCInos tIel, lugal� de " ,'�':5" ,i,o,oo':,rs" G.',a.,na. �'de""-¡'�IÚ,a' an,ua."(�!t'(). --:" > '.,- o

'1"· d l' 00, "�,¿�'Ww,�!t¥J&iM.,.a�J.M¢:I!¢£;'.,¥.:,,_.,,,,�,G¡1ZlliS,';"m...__�,,'
,. ,

,. Guuejar Sierra,;-- :'á ;;$0 lcrtfi: "(.c aque- :_
_ '"'- ,

,
' i.';Sobre ·est.a' ds�o grél�;ita,'-u'n-·;Céñso,.'r1e ¡·I,---. se '11..�o n-'a,�'t�d,ádoo sa,cot'; á, la',subasta, ,,_

_ "
",

"-

'

". "

�.
o

'. 1 � '�,,',

CArtlBIOS.'<7;
.. ::.14 rs. I 6

,

ro rs. de éa pi tal y �, I'S.' 8 p,,,:a hácérte pag!) "le ¡<H:¡lle I� lldeli- .,' •
"

'

,Itl rs. de, tédito� a nua les, a: fa vó\-.,l'e. ria n, UiJa haza 'de' ch bida de 'uoa {lile-, '" 1'nlf'ria'1¡4 ben. ,:,Ja Foríaleza de:Ja Allia'ill bra; pilr el
ga el e t ieér�, de' riego, 'COn .3 oUvos Ih re,I 0!la 1 ben.'agua'que disÍtuta.' -

.

pe'l'ieuos; sí! uada en tél'<�lill6 'dé dí- " C,í\Ji'•• paf. •'

I
'o,. ,�, -l 1\..' ,,', '. ,1\I�i��rid 1(4'ben. _, ;

.

,

- eho: uza r , "p:igo
.. :u�· i� Ita J' � laS3c..a ,en:, " 1 i) 1

.'Al de 'Zas �o.rz/as" de :Sti. E,','s¡;¡rc"tús, } b' 1 1 � , M/il�g:,¡ JILt á, [ ....

"

)ell.�/ 86o rs:: 'Y' ólr'a_� 'hnz;l (e ca I{la, ,( e J
Sn'íHa pa r. ',:-" . ' 'j:lOegas y cuartilla','de tierra, de· sem-
Ya.lel'lcia 112 be!1,'"Una -cClsa_'sita"en 'esta 'ciudad" calle

IH,ti(hir'a "de' medio riego" pago' dé las.del, camario det' Rosari<;>,' IJIÍ,n. 8 ';' ca- H,,;'u'eias; tasada' eo' I,\):> 5. A la pcr-
·

p'italizada en 16,200 rs. Gáua 'de I'en-
" "

.

I
_

,

I ÍI\ \\�f "r ltl 'tí, �
" �

sona que qUl'era lacer' postura se e r.l� iJ -L � 'til � �'
, ,'" '_ "

'ta -an,uat 720, nO",teniehdo carga aI- .

� I J •
�, ad mitil'á ·sierlGO arreg fu a:

�

,y':"
. ,':;:�a de justicia, iUsLilicada hasla el

'I' '_ Robo hecho en la nodle, ileq'ti'de, .� Lo, que se, �nuncia_ al público para enero prócsi'mo, ,pa.sado 'á � Fr.árfcíSG9 " .'conoci rn ienlo de los que quieran to n - IE!. Sr. J u�z d� [� rnslancia de'Uji -

San�!Jez Corra I o ,

.

de esla veci ndiid; ,

.curri-f., á ,in.teresClhe en -las subastas; II jar :mplazl ¡'or �í',i,�ner;prégon y
..

edic-
Uoa capa <le paño color d� pasa,· advirtiendo que, con arreglo á las t.o a .J ua� de

,

Cal a l\,orOl? (lllJo de
,
con vuel.tas <le rana negra.... ",:,últimas' disp�siciofles, solo se cele-o I Fra:)CISC� ,.-t.1elunto), cO�?�tdo P?r el

1_ Ocho sábanas de Ijell�o c,aser? "
_ ,

"

'brafáo r�niales' en I'Jad,.id l'esp�to á ! Pepltero, ,ve�m� �e M:.ecma Bomb�"+- 'Una fq1cha de ind,iaoa �e color�staqlldlas fiocas ca ya tasacioo ó ca pi - I ro� , ,.c0ll t I'a" �,Ule(� se, sIgue ca:u�a �ri- I ,con guafllicion. blan�a", de musel in�
·

taliiacion llegue ó esceda de la ca,n�i-'I mlr�', ,d� 01:�1� en_ �q�.el ��1Zga{��.y I' clarín. ,,>, ",
• ','.", ','

dad de 20,000 rs. Granada 8 defebre-. 'Escflbama qe De FranCISco. �nt�o�o . Tres pares, de calzo�ciIlos l?lanco�,.ro de dl4 [. -- Vicen te Moreno.1 Ber-, iVa Iverde, por des�rto:.. �e_l pres�dlO Varws P' ñue los, If! edi as, ! oLra$nedo., ' pe Gr�nad�,. robo y otro, escesos
'. y ropas d,e_ mesa." y ,como 18 �. lIR,I:l}"por haó�r�e ,fuga,d.o de aquena.� 'car-, ,én dinero.'

.
,

cejes nat;ionáles el ��_i[ de enero a-nle- .-.. �'; � '"q.

!lpr ; P��ª,. 'que',- den�r9 d�l� término, Imprenta de PÜCHOL ;_ ca_l!e de Lz ..

,� 4e -'��_di�;�;, �,e Er,�Se.hte en.
__ ��i1=has cár�'

.

,- brerol' ;r¡úm. 9] � O �_ ,
'

""
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le
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:' PRECIOS, DE StJSCRICJON. Un me;. Tres.: . En esta capital) 'llevado á casa de los Sres. suscritorcs. JO rs . .28.: De�llro y fuera de- Ia 'provincia,fr3Ílco de porte.. .......» 4'0.<8> v,

Eue 'PERIOOICO sale los lúnes y uiérnes de ca�a semana.

,

/

L1Scartas,reclamacionesy atlunciosdeh�rán dirigirse á la R,cdac
cion frañcos de/porte, y se ins,ertarán á precios convencionales, -

I"
Presirlente , Joaquin M. de Alba. -- Por
acuerdo de la Diputación provincial:José. �aria de Aguilar, Secretario,

I -; '

,Sx1brá apreciar- la utilida d de mi pro
yecto, me dirijo .á V. E. rogándole se
sirva anticipar la cantidad necesaria,
que podrán }'eintegral" de Sus l')'opios, I
los pueblos que ejecuten la 'siembra,

A la "'Diputacion " p.rovinciat'se ha que debe tener Iugar en
i

el presente
'

presentado por ,su, Presidents el Sr. mes de febrero'; cuya- providencia-� �á
Gefe po'l�ti�. un .oficio cuyo tenor Y, mi entender , honrará 'á, esa Corpora- -El Sr, Contadoi- de esta Provincia. en. .

drá
",�'" ,.

'·1' I 'ofIcio de 23 det"corriente me dicelo uue '-
el del acuerdo dictado en J su vista es cion ,_ preven ' rá una, ventaja uu a a

copio.: J.el . : ...
'

t
-

,'. 'JProvincia v añadirá ,P'01' mi parte una li' d
� slgtUen ·e.

,

. J

,

' J:Jn 2 e julio último hizo presente.. ( b�nlo.' Sr, �' , Terrninada feliz-
4 -obtigaciou. mas á' las bondades con que esta Contaduría al antecesor de V. ( S.mente Ia guerra civil, que hasta alío- me' honra Y. E:'

"

.

que" }!0, habiendo producido efecto' nl� <Jra "habla ábsorbldo la atencion.del ,GO"7,'
.

:Pi�s, guar-d'e á Y. E. muchos años, guno '-laB diferentes citaciones 'que se ha-
-c:Ó»htet:no t y 'cuya� funestas con sefue ncias Granada 8 ,de febrero de 1841." =.Joa-' hian hecho 'á .losducñcs de Rentas ,y Ofi- �

.

M 1 \11. �," ,c,ios �nage�ados paraque pt:ese�ltas¿-D los.óstl'l1i,au., Ia accio.�n.'_', . de los representsfk, qUIP '�' e,e 1 ilí). " L.I'Scma. Diputación ' 1
'£. � ..

�
"

, utu os de perteneneia f[,ue tenian dé.
�

, "h�s (le este en:'14s Provincias .> es ,He;;. ·pr'oviociat,', , ,., ' "", '1 b
-,

'

,

, , el 06 _, espera 3"'S¡:;- sirviera disponer Que,'.:�ado·cl .. 'móine�it:9·:, .. de:��spl�g-ar. ·toda',
.

,(cSesion 16, núm. 3.=Ensesio'n
<,

por rnedio del B_óle¿¡!Zój¡¿I(¡isecitar� á'�la. aplicacinn, tQ��:)á- ;,i91¢1igEmcia, Ia celehrada hoy- pqr, la niput¿don"pro: todos los poseedores de Rentas y Oficios�]er�� toda de']as Autoridades, admi- "vincial se-dio. cuenta de 'este �fici(). J' erlagenados €n esta Provlncia á que ennisttJt.i.v�:s', ,�'�; .'-fiJi·�·",e nrQPor�iQóa�' á penetrada la Diputación ele, ras cono- \m hre�visimo término pesentaran 'y r� ... '

los.pueblos ventaj.!-$· positivas en au- . ,ciclas ventajas que, han de ,re,sultar al ,.

'.
mitiéran un� nota -de los queicada une)

-

."

,
.. "

"

disfrutaba, motivo y precio desu egre ....

·menlo (,.le,.-:-s,u',r.'iq,',�,'.'ja',v, prosperidad. fomento del arbolado y' 'de los rI10Q.- . ".
f

.
,.. J.

, sion sugeto: ócorporacion á cuyo aV,or,�,ApJicadq�: ilt¿�S1iQlern�Qt� ,á 15lÍscar, tes, de la ejecucion 'del pro);ecfo, qu� 'se ot�rgó y �ítulo que ¡-se le espidió � yobjetas. de� ulilirl:úl' pública, ,en bÉme- se espresa; convio\);. en aaopta�'le, S quién <�l¡a su a�tu�l, poseedor, ,á £11fi�'io de, esta, d:ócil y leal Provincia' ( á acordó que por su' Dt!positada , de -cual- de� dar cumplirniento á' uüa órden dela, que m� ligan' lazós' ind��truetibles quiera fon'do disponible, que no, sea'- el .la, Supe'riorid'ad qqe' no hahia po'dido tede aprecio y ,gratifud ),� 'he� concebirlo del camino de ��ot['!l ,
... se entreguen /

ner efecto po'!' falta de dichos a��trce-,, 'dentes. Y' aunque en su vista se man ..

el pens�nnjenlo efe promover su ar- 'al Sr. Gefe, políticu, 'bajo' su rec,ibo, 'dó insertar la ,órden del antecesor dehphlf!_O, h,ac:iendo_llp3 'siembra impo'r- los 3024 rs. que necesita para satisfa- V. S. en el Boletín oficial, núm. 21,taDle de'piñon en terl'enós cormlna- cer .las 36 'fanegas d'e 'piñon que tie-' 'del viérnes �O de julio �Jtimo-" ,solnm�n","les" que ,'---trabajadós'y'-guardados por ne enca .. g�:das y ajustadas Ii precio de te-se,presentaron Ó reUlitie.ron á Conv:niú5'púeblos de la Provincia, aseguren 84-- �s. cada una, I con calidad de reln-' taduria eiw.:o certificaciones ó notas. cuJa. esp�ranza de lllejorar�tan impar-tan- legro de los pueblos que deberán lue- ya, falta ha sid�' C,lUSU de '!1O habel:s� po-
•

' r

\, dido dar, cumpliúliento á una órden de
te flflueza en' un territorio dest.inado go contribuir en ,prop'orcion de. las fa- -

la Superioridad, y de qu� el Sr .. ¡Con�par, la naturaleza á contener fábricas negas que cadauno siembre, �1 mism() tador general de Va lores por su órdcn
,

, eQns,id-erables aond� �e ela.boren las vá.- _ precio;'y que se inserte e�ta resolucion cire'ular de 17 de diciel�lbre anterior re-l'i�}(f�?, preciosas y ab�Qdañte� prime- en el Boletin oficial, invitando' á los cuerde � esta tan interellante, servicio,)��S mat�rias que esta privilegiada Pro- Ayuntamientos' y rarticulal'es- que se con�edién,dole para el envío d� ·didwsvinéia' posee,'
. encúentren 'en igual caso (siendo pre- Í1Pt�cias,' d p�eciso .término, de un,rnes,,

.

'

con laadvertencia de que, de lo contra-
... Apremiado por la est�ción, que_ feridos los primeros) 'á fin de que se

riQ se'verá en la sensibfe llécesHlad detleseo'aproxechar, encargué á Jay�na interesen en e-l forúern�o del arbolado, ponerlo, en éO(1ocimieritp del Gohie�úo.-36 faneg�s� de piñon estraido- en cru- • tan necesario y fútil paraJa mejora de, y á fin ¡de. que no se toque ün: e�t.r.c:modo, que,. 'ajustadas á ',8!� rs. cada una, este- importante ,ramo. de la riqueza tan' desngradable, 'y de que las cspr-eimportan, 3024; sin ,contar para su pública." Asíres�iia dela�ta á qne .rne <

saJas not'¡cias �eóg�n COl�10 c.orr(!sponpago �on otra SUffi3 que la seguridacl Ín-
-

refiero. -- Grana,d'a
<

8"" "de, febcel'o ·de .de.J y no sll-ced�do. qllo se ,advieite en..,
"

.

S
'. algunas de las muy pocas. ceTüfi�,acio-htHa del patriotismo Y amor á sus re- 184 (:. -.:. Aguila, r, ecrelal'1o. I ,

u
•

v
,

nes remilidas hasta ahora, que qq, �1e-.presentados que abrigá- esa distingui- - Lo qu.e se ins�rta en el Boleiin ofi- lÍan el obj_elo que la s.t1p('r1orid�:d sede) �orporacioo. Confiado en sus vir- cial para. los efectos espresados., Gra- propone; convendrá, q�le V� 'S. ,tenga,tuues Y,':ell qu:! su notoria iluslt'acioD lnada lO de febrero ,d� 18AL:- ... El la 'bondad d� aiSp�!l:�r:,qH�"p�r �� pote,,:

')
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- , ,. � � I a :�19252 '8partlclpes. , .
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,. 39843Por eposltoS.. �..•• 19,

. Por monte pio de Jue-

ces. . . . " . . . 100

Por est raol'dinar.ia de

guel ra.•
"

. , ,4726 3 (�

Por pobladon.
'

.. 42.003 7,
Por alcances de em-

p\�ados. .. II r� 3

,I

tin ofirial se prevenga á t o dns y á cada pedíentes que se eslon instruyendo con

una de las corporaciones y personas que respecto i.l las COf¡travencio�es ya verifi

poseen y disfl'utan derechos en.¡;wa, ca das. De 6r.O"" de la misma He5o,cia

des en. Ja,cor�lpl't'hensio{} de-esla Pro. lo conilll1ieo á V. S. para sit ilJtdigen-

vincia �presenleu y remitan dir'ectaruen- cia y �;ffctO.S consiguientes.
Dios guarde

te á esta Contaduría 'una relac·ion con- 'á V. S. muchos años. Madrid 10 de di

traida solo á n{anift>star con toda clari- ciernbr e tie l840.=Alv-,�'ro Gnmt'z.=Sr.

.

clad los puntos sig"il'ntes.,' I,' Los de- Regente de Íu Aodiencía de Gt'"n"da."

;:rechos>,,�nage,nados de la-Ha,ciendfl.)t que I
y en su vista se ha acovdadó su cum

cada ,iu{livíduo ó corporacioll tenga. l. rlh�1ient?-;
>

Y,'paya, que I? t.ellgiJ� en 10-

2.0 Los motivos Y precio de su egresiou. I ".das sus parte�, se' circule a los J ueces de

3.0 Epoca, en que se IJÍzo. 4.' SlIgelos I L'·lnst�nda por merlio del Dolelin rji

'ó cOfroraciones
á

cuy o favor se otorga- I c�a'l 4elasresp,ecllvus Pt'ovin.cias
del j er

ron. Y5.o gui?nes son Sl:S actuales posee- ! rI.l Or1�).
�- Ell"su C�,use�ut'nc�a lo

comu

dores. Sin que sobre los tales puulOS se I mco.a ��: 'p�'a s� l,,)t.ellgenCla ! t'fec�os_
jlllme-nte 11i disminuva cosa DlguuR. I c'on�lgu�ell'tes.-:--[hoS' guarde,_a ,�.•

ruu

Sirviéndose V. S,' prt:�enir j-glialm{�nle 1 chos años', Gran-arta 30 'de,e[lero-de 184l.

, que e:l último plazo que,se lJrefija pal'a I¡ .. n. fJaminn Serran,o'.y Di�z'....-:' sr.¡Ia presentaciou de- fas referidas r elacio- I J uez de'La Il1�tanci� de., ..

,',

n-s , lo "será. el. :i5 de febrero prócsi mo \. .,
,

\
",t'l1lderc-,y que ,.en su, tlefecto, seespc- ,
dirá C?nlra quien haya lugor la. com- (. I

_' ,p.>ten·te Ól'llen á las J usticias para 'que J TESORER.IA DE ,RENTAS DE GRANADA.

se le suspenda, la acción de pé rcihi r la ,\ '

?" ,

'

l. ,.

':}:. .'

.

; cuota delos derr-chos ellagenad"s ·que I I
rlisfrut.a ; á lo qué ( segurr mel"'ol11eLo) I ..

Mes de, diciembre de' t 840, ' Irnos,
;. .. " •.

. lilll g üno da l'á I uga"
"

.

! r

_ ,_

I
Por consignaciones á·

J Lo·. que he dispuesto se JpuhliqúelI E; 1" d'"''
• dI:' ]

.

fábricas.. '

.....

1 l' 1

.

star o emostratlVo 'ne . os. caur a-

err-e . H) eun ojicioiá ¡IJ. tines que se
• .....

.' Por ·id. ·al Bancode S.

'\ esp' resan; esp.e.i'ando que', las cor.. ¡10I'a"
les que han ingr,esado en, las c3jas de 'F

' 'a
.

•

_,
• .c

.' ,
• , 'ernando, por 3, y.

• 'I'

· cion'e
..
s � q uieucs compete el e umI>Hr¡l.ien-,_. 'I:" totales dé" �licha Jres�reda y Deppsita- 'a

I
.

•
•
.' " . '5, parte de. tabaéos:

'
.

"

to �c, csRsel'vici.o,; ·Ilo.,.¡]anín lug.(.éón ! r¡as;suhah�l'oos ,e.n:,.ekindkado 'Illes,
*

.

.

.

.

"n d.e 010 ,'a á,. ,n ¡nil oil a otO'. 'J is!"'sic¡<>r1; ! y _ �e ,) a ,dist f.tbncion· que' de
'

elfos
.

�e
. y. p:i ¡lei se II ado, y 3.& ,

.
,

.• !

Gr.anada ;).5 de ellhü de .1841.., � Joa- r ha eiecu�a.!Q con arreglo á n:�ies or: .I,: aza[I'e,)' pólv�mí, .. �48H 23

�Uln RO,l,lpgUC.z..,_ ."
1

·

....·.tl .. a'��. n.e!:. ',·e'.
,.

Por .. satí�techo á par-- �
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·.i..,

"
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.
.

...,. hlSlrucóones.,. <" '"

.).

, '._:��__'_' ."
" I

.'
.
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"

•. ."
. tícipes de todasclases' '4<i4!io 30

'::: " : '
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'I _ c·1\..n:G ()�
Por'icl. de libranzas d¢ , .

· Secretafia dé laAudiencid. iérpitoriáL .' ..
,. )

"

.,
.. ''la Dij'eccion gelle:" '" ,

'

'. :E�sisieñci�' qué'reS�1tó"
,o , .' rit Ide nenl.as.: . ",' • 4:1o O O;

"

.

.

. <:n fin de noviem-
. Par ti'asládQ;.� his ca·

;.
¡ " .

'A' �stel su,Pedor Tl'libJJnal
se h? heCllo !}O- b e' u''it'" .

. :'-,' i" 8":�
'� "

.

ia�' dé· iL1Uidos, del' . ': ":.'

t.ona a orclen de a RegeBci'a provisio- ,r
lillO.. . •• !?,:I q2 'O�·;, '7

v

)1.) dd Reino que Sil tell�" es "01110 sioue. .

Recitlido por ,pro�iil..f "

.. ,
· \. -Tesoro.. ' ..... • �

'

..
\' 6861 i 8 II:

.. « Mil;islerio -de G rariay j ,;�;!iti¡¡� I elales. • . • '. <.. '

..34.6]' :30
• Por, id. á.la de'amor_;' .; ..

.

POI: pl
..Rea.l "de?'r;�t� �t5., I)" d� ocrub,r.e I ,p.yr, paliJ,. �'.' ·uterisilios.

,,2 63'!.�7· "7' HO
'

tizacion :,. 12.5.: .J'

·
de 183.:> se .mando que, husl a In, t'E'SO- "Ü01" s' (:"1'

'

".,
d

' 'j:' :'-,:-if .�,'� . Por': ....a�lacion de '�au�

.1
.

. dIe"
.

.' I ... ,' d'" ¡.l\. " UOSH..OO Ifl us....
'

/

UClO.,tl e flS )or�es SOI)r� .��I rdormn I
'", <'í

"

.,'
.'

' 1".
"

clale-s á ot�as Tecso-'

del Clero> los· i\l. [HI, AI'ZOJ""pÓ." HR, I
trld........ . I'SitO 2 L. , ,.

'

Obispos y denlas Prda.do;;; � qUjem's-¡
POi' a,g�Hlfdie.�l.e... : '43¿ío: '. � -,rerrf'f'" .. ,,':'. • "':".

1
• I p' f I 4 ) -

'

3
Por' 'el í'O uar I ÓO de

compel a, se.,}sl �Y"'sen ")�OIUl�ln,·nle:.. or mIos· ClVl .es". o
•

J al o. o ..,', '

de espedlr d¡.lllsotlas y conferll' orJenes
POI' penas de' cámara. 10577! 5

lahacos·á la Empre·

illa YOI'es � bajo ¡jiilgmi líl u 16 y por ni n'
..

Por <na ",Ih pia. , . : .
. 9 3 .. 5 ' .

sa ,íe gua rda-costas.._ ,. 1 59 I 7 r 27.. '

"un 1110tl VO 111 pr.etcslO, std vo los casos Pl'. l' 1
Po�r el' -1-0 . P·.�·.),.r ..

[00 de .

o
.

. .' ur oel't'c lOS (. e puer-
-

que en el Ollsmo decn:lO se ('�pi·es�ln.=' I' t
.

'f ,., 4 ad,uáoa.s ·pa.. )r�.,id .... �,: .. ' ,9'!._g8/ '7,:.'.

P.or otro de '13ui11 dia de 1836 se m'a· 1 :
as.

':'.::
... • ... -' .}. cT.200. ..

,,' \
,- . �. ',/:

lllfestaron las consecuencias- que te n d¡.ja'
,

Por, de_cHnale�. . . . •
13 5!� , 5. \

para los COl1l1;aveulol'es'la iilfraccion de
I por. )lduanas•.. '. 12."1,7° l. �/' IT'

..

',. ,'o 53 l 6
.

,J' OTAL .. ;,;; ...... �; ....
' ,'119

'

7tt 1

n9ue1 p'l'ecepto � y se encargó á Lis .\Ul�-· p(}(." la-Lacos..... :. :fF224402:: ..

2"

ndad�.s judi?iales ,Y adnüllÍs,trativas qu�' POI' sal. .. : •. , . .. ".1776 15 8 ".

estllVlesell a la Vlstll y pUSIesen en co- p
.

1 11 l' ,

nocimiento del Gobierno los casos en

or pape �e a' O.
": 44555 ,3 '.'"

qu� se fallase á nqndla drspó·si.cio"n. ·Es,.
Por' docu�nenl?S de.g¡-

tos Reales de�relOs nO hali 'sido áltera- ro... , . �... . •. '.

-'dos hasta ahora,.y haú debidó cumpli,'- I Por �aliLre, azufre y

s",e 'segun, su ieno.r·; pero COl?Sla e� la I pólvol'a' . . : ...' .

�eCl'etal'la dd i\�lnistf',rjo de mi ca.rgo I' Por' fincas df! la Ha-

qU(! no h�j S'UCt'dldo oS], V one corl me,- I : d;'·�.'e. � hI-
"

L._ 1 i"
,; 1 ,

'.
Clen ;ro pu Ilea

n05CaUY- e e- 'resiwlo que se debe a I Go- I ' ._. .

. \
�

...
"

]l.
.

",

I
' . -

' Por rep"'tearos

lerUOCO(l�!llllll ..O, coo fwrJtHcro rid in- .. P,:� o
.

,

ter·es dd Estado, y no sin:escáatlalo y
Por de'5�uento gradual

p:lIgro de lel tl'anqlldldad d:das conciell: - ·,�
..
_Stleldos ..•

ClílS, se ha elu:ll-do po'r medios irrt'O'ula- POI' . I ó' por 100 de

res ta Ob�el'viHlcia de. aqaell�s ,dispo�cío.-, -

.

·ad Ininistracion de

n��. E.n�erada (,le etlo la' Ht-'gencia pí·o· , í .

"
'.

Vl-,n.nal,1 1 O' I
"

. pal LClpes. . ... ' •

, .:<te"'.... ue. ueInO, la resueHo q_ue se es.
C'

•

plda es!..a��j'cula�, reencargando el esac-

\
Por de,�ec�o de lanzas.

-

to � pu nl�a I. cu rop I.i
mie ".LO de los dos de _ Po� a r?lll'JOS de A IlIor-

�re.l.,Os.rdelldo�;�Hlp.ef}UlclO de lo que . tlzac.\O(),
5 pOl' 100.

esl�,�£t £.qnVeIU13nt� -.re.solver 'en los es- Por ce�iou de papel. �

To'rAL ..

DATA�.

Por satisfecho en pa- ," /

, go,'de'sueldos de to..

das clases .

Por id: dé gastos or

dinarlos
'

y <estraor
dinarios de t0905 fa-

�9000

,
'

"'.1 •
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•
•

• • .:>-
• •
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424 2

'391

4044 30

524QO 20
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Ecsi5�en,c�a_ p�a i.O de;enero' .. ,'_ '. '

'

de 1840.� � \..... 7 OJ 6779 14

I
i'

.

"LA_CU AL SE HAV·IiA.

I E '1'

I •.. ::.e:. ': 26, 4 I 9 I O (
.

�
.

¡ En papel '.
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I clases.•• 681 �360
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Estaño ,dem03tl'3tivo de' las canti

d�{les "que ban ingresado en las ell jas
.

�e :HqÍlidos ele dicha Tesoreria y De

-po�itaría� .subalternas , y de la distr i

bucion .que de ellas se ha hecho con
suj�éi?n á'Reales órdenes é

..

instruc
...-·'.Icíones. .

\.,

. �. � Grana(�a t 8 de' enero Jp..4 r. - f' ,

fR E SU!'J"E N',,· J 'h
o B o E I ltd l J [' (Ies� ('Ig::. das ó ménos. codiciosas . (lile se

V.. '.: .nen ente , oaqulJl \0- Ilmp'ort ,,,
'

"

�1 el' F
'

.

I a c. cargo 9'857"n 6 contenlasel.l con los productos anunles_,
�rigllez,::::;::. I� outa: 01', 1

ralJel. seo GIL ''o Id. ía d l'
. '-:-j;,

.

o I I

1 El T F' M
a a... '

. . 8847 - () I J
no se cfgarwl1 para m uc ros años asfuen·

de So 3.=' esorero , rancisco ar-,··· ,J

Iles
tie la riqueza l:?llblica ..

(inez. de Baños. '

, A,l1!H"¡,Ue (:,�stas rt�tle.cciones son muy,

Ecsi ste nr-i •
: .

1
�

!) mera p. 1.0 de enero

I � »v.as a t odos , y a'unque todos rna ni ..
de 13U: .

r
:

101022, 27 fvsl<lI;nos,en,las'cosas'que versan sobre
.....__...._""!I.. -_-...... l' ��'[H)str.�s··u1tereses un ,{<denlo perspicaz, ..

¡ L \ cn ,I s

..

m erni)fl!'go, p.�'esencHimos diariamente
" ;. 't. r, A, L S E 1,1 A L

..

'

L A:. 1 ¡ I I 1
..

,
, ,:L l�il�' ue os. !l�oni:..�s porque -se·opone

I \ I a.S\,1 \'t',!!Ia el o dio q,ue tienen 10s propia-
I E'n 'metálico. o, .0 • l I

'

JO r 022 2'7 I' anOS}l a en;:¡g(�naCIOn de losbienes rai-
_____.� I c�s', Es nece��l�io confesar que este odio

I
es. gene)�al , )USl-O] raz onahle ; porque

.

r;

IGQAL. I la t'spenencul. .nosenseña ql1e los eapi-
i 1 ,y:d('s' elf, f1_lctálicoó ��l generos sernóvien-

Granada d5 ,:de enero de d�4L' = I tes se disipan con-facitidad- V rara vez

V:�, �.()-: 'EIlnJe�)�iente, JO�}(I'U¡�/Ro-' l,lIe�g,al�'á �le�idarse por �o,s.hijos'del que
dpgqez.,== El-Contador , .: Francisco Gil ¡, los: reune. �Este OdIO, Sill em?argo_, en

de Sola,=: El Tesorero, F'ranc'isco "�Már"': i el caso .de que hahlemss -:es· Infundado

tinez iie Bajios,
. y l�ntl preocupaci on funesta. El 'rropi�",

, .' , '",

.:" , \1'1 tar:o/qu.e, �lcstru.reng.9, un monte cree

l qu.e coucilia sus .ll1terf'ses monrentáncos

I
con la cunservacron. de la finca se en·
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.

, "'._ • ", ..
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•. ' . "'" '

"
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-. ,·1, ductos ; y si-Ias.tieurusde.Inferior cali-

"�S:�'l?�,:�_I,l,e�os a� 1,0,,5: �err�'ngs':de it1.te'�':'· d.í1, pri�:[�di�.Ae áfh?-Iesi�ad�: .producen,
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,. .', ' ,aqll,�1',�ue.J9, .':"(;�Q,t,i',I,llHc:l�l 'mas··ra.z,on Id;, [, pl\:.d:\�l q;9� ���,:r:f$e'rv.�,,�,�,Uül>tO·r�cl�eC'JO?
2ásJ, (> ,2,1,': : i. ?��.:.f��: 'x�,�;�mw!¡�:��;.�,.p.,.h��i.rv. ��' l�s m.\1. ;1.:'" Ii ..

'

,,0.:,.:. L. '.;a:.�, '
Vt� y..,�.'$_ §ir,\t:..

,�' q.R

..�.�4.)r,e h�S. l�' par:a la

,'e t€� ya c.f'laJo�. Ji�sto�,;,,11'!;},u po_r.�.�',ús'�p'u-, '},ala.�d.e),?:�,J��.o_�J:t��s,eli!·J1��p:�ge:���c·a�i�u.
, -= 'da les (le'ra [)irecei011'('

.
,o,,

. '(:* ."�'! ,;lor,�:ylil.l,t;S", ,�&bl,ell P?r)<ls :,l¡,n�ls',l :rn'fi�,;';�. �1i����e�\ �,:odu(,;,tos :�Je !:'''i.�l<'�r:lrtt'��;,n�br,an-
�

gene'ral' del
� ,'resoro� ,,5.2.414 ,:. Q

. .d�l.;�S� P�?,CCd�nh'� ..

de ,1�¡� ,I ¡ mrn�a�.} ,epc-" :i�:.�,,�'J. (���" ,�I�f,lll9�t, Y a,;�::m�\I1��nlfe�ta do
N�godaciün y g�ir�: de:, "',' -� '. i': o: to' ��(H.!�S�·' �jrm"pt'�\llJC10S .l11:'(), .con,�\(!�,:

- :t;!]e. .},os �el ,K�n:os�,�tk!;P,��.S:Q,�l.poco'a 'pro-
� ll'

., �'!';',"'.(' ,,.a:lJle.:s;,oomp�.�rallvam.el1..

te lQ';u�dp�.á.·l:os) .. ".,r.U.?IJD".J)al:�J.a'oHr��J)p�!O,... n,;de::c;en."ules.;y'-

cauba 'es P,Ol:, 'el' 8...
._

.

d ¡ d
"v.

'
,

1 J.I 'd'
.

'.

�

',:�,�, �-s .•... ell);¡S 'P.l:�(lj?s ',; atendi uü;i 'su� ('eS. esta vtJ�{ a,(�jJ?�fpqe\..le . pon�,N�e::en u'da_,'
j por 1'0'0 'en 'oe:lú�fi:: .) ;.y�c���Yf�}\:.vdlor,�s ..

" i\ttpe,s:i,n.. el_1.Ü)rH·�O, no�.
'. pOt'que.n�s'la lh'm�esll�a, á �ada, nlOmen ...

- clí)' del Tes�r'o: ;.': .'

.'"
'

u���.�;.�,�¡e.� .�n,t .. i�;Hyl.C?,'en el cáh�ll¡O·;(r)'a��l' �� ::' �p-.�I!�(tl�l�,l,e,,��f�e,t:l'�"n,'c�a> :r.�'S: "Cl:erto que
Por consignacion'�s:.'de" , ... , "eon?eU1a}; los}e" f�!',tl elas�,";'-c,de., �Gnt,;í-Is) er ¡ se for:�la e� los mon,tes anuguts, CO)�l

,�':la"·cen'traliriación.· .' 1:6'(,,92.0,/' : pl'CC10 de hi' li'érrª of. el cro'e ¡Ih�'e el ,ll'-
]as �i?EJS. d� los. élí;b?les�,y dé las yerbus·

f
� ,

bolado,- su unlo.!l allmC;Ilt_'tí'sobi�é húille- que a"sus 'pws se erüm, una capa de es·,

, J-rªi'J�':�){j:ma '!J�d;_val,or de::.hnO:; y ó).ro·si t\én,'o�ó tie,n:arvt'getal que favo�ece mu

:9257' 99 '6 1: ��,' q,Q�ls_�d�ran Stlp��.'a,da r�H�nl'e'::4_¡as' tiel� � ! Cl)O la l� l�tnclO,n de las plan Lns ce.re�Jcs;
..

'

..

¡ ,l. ).. :.'�.;� ':'.'.�,n,
d t

.•• b. :.I !! s.' ,.,.d.¡:�..
I.l.. O.j � J.a.'" d.i:•.•. S.'

..

\

..

'� j t;,.r a.:J.. ··.�\;.crl $'.1'.' }.. ,.,�.:&.,.'.i':-.' !
'

.. D(.�.r..
,o

..

,

,

..

��,t
..
�

.• ;�b..
p

..

,no :,

,.(.. l".ur�\ ,01. uY.· £.).OCO tlemp.
o:

...
l�� d,�s

.. 'p�,r J�, ?9.0'11lf! 'l�i9:� "de' l�s p'�hhl�. ,\ "

a: .��,s ..c�o� �o tt�g:s cosedf��. el t.�lT�no �vuel·

" ' I C?�,fle�>",.? fla. pe,n,�'n_v�'dt?r.:�) b,lllJP::'l-Jr).l'la 1-,. i
.

Y�',,'�'s,u J�ster�,l,�:� d .CO.�l�llttlt 1 ya , y' ella-
.. ta de �ompradorf(!sj'o;- SI le lÚ''n.¡;t:l.,' fS I ,hi ,;�lotl' Sé veol>,l,lg,J(J9,a aba�)dol1a¡:le pa-

, d� ,c,qrJ..í�iqla eotid�l(,-L 1j08 árbol(�s U01..'.' .fa slemfH'e: {H;lslai'an, por veütura_, estas
otra parté'r ¿ol;t��l,!s' par:J Ca¡'-bof; 't, s¿l rQt:�,:¡j;,-_fO¡·tllÍlns(iosechHs pal'� subsduar

v,e�Jd(;ll: 'i: un. pr{',�io �f'�)}9fimo ,qui :tl,os \ ;�{t:, p"�,rdt_d(� l�'��i�pt:t_u;) de'los PI'Odl!'C;lOS del

p�'oducm:�n en los f';Ul,OS Je muy po.eqs 1'1,:�J �?�)¡ado ?/''In {w,da,qU}�l no.; y"?sl,pode_:-'
anos la (�lISerable cantl\Jad que¡ pe:rci)Je ,t�l,,),�,t:;}.lnbl,ell de�lI' CO,n raZQ�l.:q,ue el pro-

\64097' '¡:4': 1��rj,hll,co¡.,.. taJs¡� (!e�al�iad,a{}�:, . .i)uefl.():.,?,in <'�)}ix:rlO.qt];� �?,�'tte,sul �llm!te,pol:este mo·,
�

,
. (�píla ..

lU, JO, e'te�lt�r prt>s.p;nt,�c"á¡Jo,," eor-.
.

. .., �.:. e'il&Un:i _

,Hll _Jlen a Sl n.liSHlO., /

2} 63 �/ �96 � I (j � I tin{Ore!'- d��,��r.hó.l.. a d<?',�t') iii've.��,:�º,I��de :a' n ::(
.

',. �l�.{�:�ll_',e¿e;·,p.uéS de ,uú-!o lo die,ho qU[� el
(,) 't 4 � bula de'la gallllla de los hu(vós de. OJ o. . �I,;/ (¡dd.t'l d J tlU:T('S de los pr,o[11t:�l<:H'lOS y

¡ N?ohslanle, los �erl'�'II?S pol�ladüs d¡-� . l(liJ.i:ad-Ol_'esreelama de eposquenoestíen ..

¡ o monte' so'n '3[lt't'ci<iU-qs ,y a !)l,'Ceéhlos por: di:\,n l� Sl.I'�l h¡:a, �t,e" �1''(HlOS á. los, terrenos
¡ todos_, 'se vend�n cualÍdo su dUt'[lO lo . tllulltIlO.SOS'y �slerut's; que conSe1'ven el

;d�ese�; y en un'precio,aeci<lq.prup9I'ciu'-'I ¡J�'h(lL-ldo que.t'csista en eHos
.. , conten.. ,

n�l á sus p_¡'oduc los. '. . :',
'

I l;_.¡ 11 dus,: COil sus pro¡Jucto:s la 11 se gu ros co·

De aquf>'esulta,�que ;C\lan!d�'n�e;ttsi-'II mo de lev:; eosJo; y" 1101' úitím_cr-, qqtf (,l.�,
�ades u('ge'l1tes- Ó ull,'éé);ncio';o' de-s;o de )(�:' �}t:e {'�stt'n .dl.:spu�larlos d:.:ben

..

hace¡·

'Huna prollLa gana ocia ,pon�t-i eir Ola no�nie ,I ,planl H�S: d� �g udlos árboles qüe' ens.eñe

. i 195 í 9 unpl'op.i_eta rio. ellinc·ha d'esÚttc.�.lO¡'a 'pa _ ¡la t:s.pt'rI;>nCltI< son.
mas .ac()n1o-d,�'dos á su

ra cortar su. ad)oh-do:,-, por solo una p;'lr . c;:¡IH]Ml}' l{·:mpt>ranwnto.,:La pliSl1.13- nCi-

. te pequeña Jel valor de su fiu-c'a 'disn�i- 1 Illralt->z·(} nQs SJ.¡'ve."eu�.esto, CQÚ1Ó ell to-

nuyp ,Y reduec�el �é»to � LL��uli�ia,d,'y ',' ,d�," !j� unCl guiri s�gtll��. ObSf:r-V:( �1 Ia-'.

s� �rlva perp(�t�l.an�t'nte de o��,a.nti{)"bS' b,� �t)i� ,.' !);l�n: t�s�?g�r el p!?nt!p-, .l_a �'spe
redIlos. ¿ No seria, t'n r al caso,_, mas v�n _ \ CIt. u�o al bl,)LlU() qlle se cna t'.spqntanea-
tajoso f)ara él y pua el 'PillS_, qn'e, f'n vez, Ii ,i,lF'nlé, en ·�u tc"yrenó: si ti<1cin muóhas,

,

de �quella opt'l'acion' aniquiladora-, 'es- t!GS;lnlln� cu�íl de tdlas al'cot�i lo� tedIos

� Cl)glt'�e el {lH'dio de enag¡'uar la entera

I
m;¡s.fuel'tt:'s,y sálucLlblt's; y si n�o Íwodu-

884776 13

I'
prop�('da ti 1. De 'este mO,do �l S(� 'aprove- �e �lWgll na� a,Vérig.l.'ie L.i� qu.t.' p�'�eb3n me'-

--.!:'IiWl-'iCiilli, chana de lodo el valor de la finca v.I·.·· :JOI
en bs lh�rras semclrmtes d If\soSllyas.

'J' L .
�

.

,,'pasando esLa á poder de pt:rsonas mas ,��eonseJ;¡llno,s • �'Ol� los 'nF'ior�� auto-

e AR_GO.

E�sisten'c¡.á
,

que resu l tó
.

• eh fin denoviembre
,

-

. a�terior.. . . '. � ;. .

Pdr' elltrega$' heciJas'
.;�

por' las cajas. de' lO-�
'.

" lil!e§,' del
.

prodú�to,
o

, .' ., ,,' I'
,

,I. de las rentas en 'me-
f <;....,... .-

,', ,.: ...
,

'

••.. r
:

.-'

:: talico y efectos: ,'� '.

Enti'egado 'pol" erCo:"
" rnis'ionado';p;rintipal'.·

1< de Amorlizado�o.. ".�>
Pül' t"aslati�n j]e:cau-

/,"1

(: , " 'b A TA�:':
.

;..

. ',r��" s?:lisfe'Sl1o ,�J "p',��
"supuesto del �li'nis

,_" ,.-l�rio,de�Grac,ia y'J tis.)'
licia

Por id. �1\je�la::G��e�;á:
11.

I
,

.

01' H1 al de Hacienda:"
POt' consighacioties: de _-
la cenlr�}_lizacioli ... � ,

,

1)01' �:bran��s del Te::' ;.'�
soro, pü.hq��.·..;:: :�:'

. ,(.

Por paga[�s,de'Ja.:an"':
tici pacion ode los 200

tOifiilron,es a morüza-,�
dosJ •• '. '. :. .' : .• o.

'

/
Por biiletés'dél 'fésó-,"
,ro' cimgé-ado's á-::-la�
" Cornisioá de centra-
, iizacioo ,

. amt)rtiza�>'
dos. '

... � .,

TOTAL....
�

......� .........

.
",
.' .

, {'

.. , .:.,

j,
1



res (le agricultura., ,que para buscar es. pañ� en est� corte ,
calle de Atoct1a,_,

. Por manera que ha ingresado en

tu semejanza atienda OJ mas hicn que na desde el 1.0 de fehl'em prócsimo has- lodo el mes en Ia Caja, por concep.
naturaleza oel terrenn.á sn sÜ,uaCWI1 con

ta fin ele ruarzo inmediato; todos los: to de If imposiciones y 195 agrega-
respecto al sol; esto es, si-la stlpel�íici:e de .

1 d d 4 3
las tierral mira hácia el mediodía ó al dias , esccpto los Jer indos , desde las: ciones ,

la cantu a e I 7 1 rS.J 26

norte _, al miente ó al .pcniente: ,pues nueve de la mañana hasta las tres de mrs. vn, Al mismo tiempo' se han de ...

aunque ,pOI' l'eglagBoeral se puede decir la tarde, (févol'\1,ienclose'es, en el acto vuelto 1442 rs. 20 mrs. á cuatro in-

quelos árboles prosperan en todo terr-ene de .la ésbibis·ion de los' docu memos, teresado5 que han retirado su princi-
''lye tenga el fondo suficiente para que-se una de las car,pe!a's, donde conste el pal y réditos.
estieadan sus raices , sin embargo se oh- recibo- de ellos , 'seí'ialándoles en la "Granadá 3 de febrero de 184 r.--,.

s�rva qU,e.a.lgunos p.ruehan mejor en las El ''I ti r'
.

J
.

M I d
tierras húmedas yf.rIas,�Gtros en las cá- misma el ilia que ball de vasar á rc-' .. (. ..e e po ItICO, oaqmn .' a�ue e

Iidas y secas. cogerlos.. �

�

., :
..

. ,.t Alb�.--EI"Tesorero, Feroand,o ���rí y
.' Averig.uada' por esjos.raedios la clase T 4.a Las traasaeciones voluntarias de' Abril.v-El Contador, Pedro, de Ge-
de árboles q.ue, debe el Iabrador planta-r, créditos que en el día se verifican, po- 'rona'

.

en sus tierras , es
.
necesario qae ponga drán realizarse hasta 'el 'I I de mayo

.el.mayoe esmero en proveerse .de ras inrnediato , desde cuyo- ,1Ia' quedaránmejores semillas G -de tus mejores plan-
I
,.

J d estas operaciones para 'cerrar la cuen-
tones , segml -e .meto o e propaga-
cion que ecsija la especie de arbolado, 1_ ta generat y balances de ta COlnpa-

pro. c�die'l.ldO
en segu.id:a á� ver.ifical'

e I

I
ñ'Ía.

�

-

/

pLa,nllo. La naturaleza lo hoce despucs . S.a Desde el 6 de junio podrán pre-
louo; pues- aunque es; indudable que la senta�se en !.as :ofidoas <lei estableci
labor favorecer-in mucho el cr eciruiento !I miento los acreedores y apoderados
d/el arb.ol.ádo , tamhien ,lo �s que RO p-�le--.
de ecsIgu:se de los Iabra dor es que ha- 1 ya reconocidos 1 á recogeria memoria

gan costos estraordinaries 'que no estan I que la Dirección Ji Junta administra
eu cstarlo d.e sop()l'tar. Sin embargo pue- I, tiva les presentará de sus tra·baJo's, é
de cense gmrse el ·tin sembrando la tie,l'-' igualmente 'el catálogo clasificado de
ra de ,p!,autas, que .la esquilmen <p-oco , los acreedoresde la Co.mpañía que han
y, cuyos productos rec.ornpelúen el gas- eshihido .'sús á�dito_s -rla�acla '.!l',sisten-;to d� esta tibor. :El cuiJadop,rincipnl de, - r

,

los)abradores. fe-be li.rnÍl',élrM1 a imÍ)edír cia a dicha Jqota, a"si, cóm(�' la pap�-
_la tmtradu dé ros -ganado�, en sus

'

tier- t.éta de entrada pal'aí 141 conc'urrenda
I ras;":porque eslos:� comiéu.Jose IDS taU-os á la'misma. "

':' -

.

pri,riéipaJes ,,� arruin;an- par,a siempre Ó. '6�a Desde
-

�I �pro_p;d <1i� estarán de
il,LI.:a�all sopre man-er3 los nuevos plan-' manHieslet eft las mismas' o�ficinaÚo
:tws.,Hablarémos d('i�)'ues de 10£ ñH�dlos, d¿s lo,s ,¡'¡-DI·O.S de eón.;tabjlid.ad ,y- , bál�n�
9ue deben U.Joptllfse 1'{H'3 conseguir este .

.'
Interesante 'ohjeto.é:7

-

-

\ . '. ,ces de Ja (")(lín'I)a'ñta t .
así conl0' las lac_ r

tas� y acu-etÜos' 'de la JURta' alfmini�-.
....��'%���mi;¡;¡:.li&;¡¡¡jj¡m¡¡2& trativa/, d�mde:los interesados podrán

. >sati�facerse Ue cualquier d�da que les
OCllt'r3. " /-

Todo ):0 qtle'se a'visa á los inlere
sa�Jos Je deo:tl'o yL fuera -de esta �cor
te para �u iutéJigcnda y conó miento.

'

-

Mad rid 20 de ene�o lÍe dl4 J. -

-

Ma- -, Inuel Día. �:�:���� l
MONTE DE pn:DAD. 1

,jo
I ¡

I·

·34Q4 30

2966

3375 30

3398

158,
1.473:1 2·5

,

IJa Junta ndrninistrativa )� liquida- ,

dora de la (�nlpañ·ía. de los cinco gJ'e-
_

mios mayores de Madrid ha acordado
convocar á Junta genef'al de capitalis
tas y accionistas de Ja misma, para el
dia 2 i: de junjQ,.del presente il'ño. Eú
'su consecuencia para concurrir los'
acreedores, por sí ó 'por medio de sus

apoderados en . esta corte y fuera de
ella, se ohsen;arán las r�glas siguien
tes.

I.a Asistit6Ín á dicha Junta los ca

pitalistas ó accionistas cuyos créditos
por es_ct'ituras, pagaré�, letras ó cuen

. tas pendientes pasen de 2 00 � r8.;
hi�i1 sea como dueños de ellos ó como

apod.erados; á cuyo 'fin y para este ob

jeto obtendrán de sus .comitentes el
óport�no poder.

-

&

.;: �.a Todos 'os que se haHen en' el
.

cas..Q. de la anterior disposidoD, preseó
. larán Jos crédjtos, para ser reconoci
dos, bajo carpetas dobles' J espresiva�
y clasificadas de -los que contengan,
acompañando 105 que sean apoderados
el poder que lo ácredite.

3.a La presentacion de los Créditos
se verificará en las oficinas 'de la éom-

'Estado demostrativo de las opera- .

dones en _la Caja de aho'rros en el'

prócsimo mes· d,e enero.

Do_mingo- 3 de eoero: por
4 im posi€ioncs y 1 () (

agregáciones. : . . . . . •

'Dom ingo lode id: 'por .2

impósiciones y 23 agre--
gaciones .

Domingo "1 de id.: por
.2 imposiciot:Jes y 26

agregaciones. � . . . , . .

Domiógo 24 de id.: por
2 imposiciones " 24-
agregaciones; . . . . . . .

Domingo 31 de id.: por
'1 h�posicion y 4 I ag.re
gacIOnes. . ... , ..

-

..

----------

Total ....•. �

. A�UNCIO OFICIAL.
�

De ór(.l�n del Escrno. Si'. 'Capitan ge
neral de es-te distrito se haHalo.án el dia
2 [ del corriente ,�a .las (lnce d� su rna- ,

íiana, todos los Sres. tléle� y 'Qficia
les reti rados en esta- pUza, 'en el casti
llo de Bib-taubin, par� qlle, bajo- nii pre
sidencia, se precedaá nombrar un Ge� ..

fe interventor y Capitan cajero de la
misma' corporación , con. ohj�iode que
cada uno de los dos reciba del. Habi- "

.

'

litado de la misma D. Ped-ro' Armoa;.;·'
lla una ll.a.ve de la Ca,ja que tend-t'á
ya prep�radá- �l rneilcionado Habilita
do, 'y 'l'le tanlo el Gefe interventor·,co'"

. \

rno el {;ájero�que seá �Í1dmbrado fi5ca�·
.

licen' que"el reptl'z'to de los �atidales
qt1� .maneje �I .e.ouflciad9 'Habilitado
sea\�con' la igua)da�J que es :d�bida.á
toda .la cPI�póra'ci�n" y por: e.ste mé�
dio evitar tantas'y t�w repetidas.recla-

-

_
mac10nes á la s'u periQ'r nutorida(I de
S

.

E. AS_J,rnistll0 :se'¡Jrcviene
-

que, en.

caso de .no poder �Sisllt �lgo.Íl in'di-·�
"iduO" de la�:co'f'poradori per�oo�h�len... '.

le ,_man,de 'PQ1� esc ... ilo, su. \'otildon .fir
mada' y /cerr3lla .tQn la el�c�i(m deun
Gefe para"�la clase de Inter��f\t:9i1 otro
de la clase' de Capitanes' para_:'Caje(o.
Granada 7 de Jehrero de 1.'84�.· El �

CoroneL1'enienle 'Rey, Fernando Va..
I.
'"

.

. 1 ./

IOiH'!. • i
.

·CAirIBIOS...

l\IOleria IJ4ben.
Barcelona' 1 ben,

.Cádíz par 1[4 ben ..

�adl'id 114 ben ..

Málaga 1)4 ben.
�e!illa pa,' 1 {4 h-en ...
Valencia 112 ben.

Se vende; á voluntad de. sus du.eñds,
un cortijo nombrarlo oel Pozuelo en

,
. � ,

termino d� la villa de Albolote, como
de do_s úlil -fanegas. de tierra.' En la
'pla��ta de los Girooes, núol. 6 de lª
nueva demarcacion 2arán razQ�.

Imprenta de PUCHQ.{... , cal-!e de; t,.,
úreros) mi,m, 9 J'lO..



Viérnes � 9 de febrero de (84�.

DE

PRO.VINCIA
·w

'Go

� PI1ECIOS DE SUSCRH:ION. •
_ ,

Un'mes. Tm.

: - En esté! capital , llevado á cas-a de i�s Sres. suscr itores. JO rs.> 2 8.
.g, Dentro y fuera de la provincia.franco de porte.. »)

_ 40.
; (\,-

E,te PER.IDDleO sale los lúnes y-viérnes de cada .scrnana ..

Lascarta's,rt�clamaciOlÍes Y anuncios deber án dirigirSe á la Hedac

cion/ranoos de porte; y se insertarán á precios convencionales.

-

tarnientos , que satisfarán su costo de de las faltas impondrán las multas cor-

los fondos municipales. . r espon dientes , dando en caso necesario
Art. 3.() Desde el día en que se: reci- conocimiento al Gobierno.

ban ]08 libros coruenzará el' Registró ci- Art.
_

9,,0 Á ,los Gefes - políticos toca

vil; lo cual harán saber los Alcaldes por I velar escrupulosamente la obsérvancia
medio de oficioá los Curas párrccosde I de este decreto -'

sin dar lugar tÍ recuer-
su te:ritorio ;�y' despues. de est.e a.viso !10 'I dos que dehilitan el prestigie de los man

podran los Curas -hautizar m enterrar
'

datos -' visitando por sí ó por sus dele- .

El Escmo, S�. Secretario de Estado y
,- sin q�e se les presente papeleta- del. en- ! gados los Registros, haciéndolos confron-

del .Despacho de la Gobel'l1áCion, d� ,la cargado del Registro civil, en que cons- tar con los parroquiales cuando les pa- ,

Península con fecha 26 .de enero último 'te .estar sentada en él Ia partida del na- r ezca conveniente , y usando .dclllcno

me dice 10 que, sigue.' ,

.

ciclo ó difunto.
-

'de �us facultades para que no se malo-
,

« La R�gcncia provisional del Iteino se Aí,t. 4.0 Respecto rle Jos matrimonies, gren Jos deseos del Gobierno ..Tendréislo
ha servido diriglrme-. en 24 del actual los Curas párrocos darán noticia circuns- - entendido y dispondréis su curnplimien-

-

-

el decreto signiente.-P�rsuadida la Re- -tanciada:l esacta al Hegistro civil de los to.=Y lo comunico á V: S. de' órden

gericia provisional del Heino de que la fat- que celebren cada Jia dentro ,de las 24 de la .misrua Regencia para su mas bre-

ta de cumplimiento á 10 mandado en el horas siguientes..
,

..

> ve y puntual, cumplimiento. n '.
,

art. 7.0 de la ley de 3 de febrero de ,1823 Art. 5.° Tambicn Ia darán desde lue- -l • L1.) que se inserta en .el Boletin ofi ..

sobre el-estahleciriliento del Registt;p ci- go deo todos, 198 -nacimient�s,; matrjmo- 'cial-par� su 'mas esacto, cumplimiento
vil' de nacidos, casados y muertos pro-

'

'

nies y'defunciones ocurridcs desde él' por 'Parte-dejos Ayuntamie}lt{)s de -es:-
-

cede de que en / la-mayoría de los pll�- principio de esteaño hasta, el dia 'epque ta Provincia-á quienes ccrr esponda. Gra-,
hlos por su corto vecindario y escasez de comience el Registro, á 'fin de que el nadaLl vde febrero de t84L=""",Joaquin
'recursos no .hay los' elementos necesa- encargado, de .llevar]e pueda incluir en-, Manuel de Al�a.�Antori.io 'de LVleneses"
rios paea llevar adelante tan útil medí- los libros todas las partidas cronológi-. Secretario,

da; y deseosa por otra parte de que se' 'camente colocadas de�de el dia 1. .o de

obte_llg�n en cuanto sea PQsib�é �os r�..;
-

_ enero ,para que, el; �e?lstro ,�artal el; to-
su ltados propuestos_ en aquella ChSPOSl- dos 19sp�ehlos de epoca marcada y �om·

_

cion legal, á fin de que el-Góbiel'l1O po- prenda anus �nteros., . '. "

e

El Sr. Subinspector �e la Milicia na-

sea datos seguros y propios del movi- \ A.-rt .. 6.0 Tanto ene�taS'notlclas.de.los cional de esta Provincia con fecha 9
miento de la poblacion ,

sin estar ateui-
-

nacinnentos , d.esposorlOs) y fallecirnien- ,del actual me -dice lo siguiente.
do á los que le suministren las Autori- t�s, transcurr�dos, en, lo qu.e vaya del _�(l\Iuy reducido 'es el número de pue- .

dadeseclesiásticas.que los procuran con a�o hasta el .dia de la creélclO� del �e·_, blos que á esta -fecha han remitirlo á Ia

objetos diferentes r: PO ha áudado en' glstro,. como. e� las qué SUCeSlYan�ente Subinspeccion de mi cargo los estados
, a'doptar el me'dio 'de que empiecen des-

o han de Ir sumInIstrando de los matnmo- qe fuerza y at'mamento de los suyos res.
de luego los Regis�ros en ,las poblaciones nios que ocu-n'an_,· S! arreg�al'án los Pár:. pectivos, y que le� está, prev�nido por
mas considerables por su vecind,ario y r.ocos á ,los modelos adoptados' par{l, los I repetid[�s veces.,' como consta á V. S.,
circunstancias, para que de e�te modo libros, a fin de que.est9� plle_l�an Ije�ar- ¡ IJo realicen cada trimestre. Y como en-

se vaya introduciendo el nuevo méto- se con todas las, CIrcunstancIas ,qu� s� l la act1J�Jiddd ecsigiese bastal1t� p�emu;.
do � y pueda mas, presto generalizarse espresan. Ta por ]a procsimidad de la éDoca cn

dando resultados de súma importancia .Art� 7.0 L9s Secretarios de Ayunta� qu; han de dirlKirse por estas Lofkinas
pnra la administraeion- del Estado. Al n�lentos y los Alcaldes en su ca�o ,,�e- los g:�tierales á In SuperiorjdaJ� ruego
()feeto ha tenido á b!en dictar las ¡-<lis- ran ,�esponsables .

de la. �unt�ahd�u y�.
¡ ,� V. S. encarecidamente se digne maw

. posiciones si-guientes.
.

. '- esa�tItu� d�l �eglstro CI.VIL La omISlon

I dar quc,� hien en el Boletín ofiela! de
_ Art. 1.0 Inmedíatamente que reciban de una partIda, el'des�Uld� en!- aset�t�:- esta Proyincia�� Ó e� Jos términos que su

el presente -decreto los Gefes pO,líticos_, .las,! _la f�lta de esmero en eS,L�ndedas -l. prup.. enela. le dIcte
-!. 'haga 'q.u� �os �) yun

dispondrán que los Ayuntamientos-de se ca�tJgaran po.� los Ge�es, pob �,�co� c�n \
tamlentos de la mlsm3 pasen a nus ma:

las capitales, de 19s cabezas de partido· mullas pro�orelOna�as a la. candad de I nos á la mayor brevedad dichos do6t-

y de todo,s 'los pu�hlos que escedan de la transgl'eSlOn, haCIendo SIempre que
'

mentos arree-bdos en un toao al mode-
500 vecinos �- 'establezcan en su Se{!re. los li?ros se pongan al corriente y en ór- 10 que nI efe�to se les traslaJó:e�l el mes
tarJa ell'égimen civil de los nacidos, ca-, d�n a c�sta del responsable. de octubre- del año ultii110."
sados, y í11uertos dentro de su término Art. 8. o U-e las faltás qUe cometan los

-

y en vista' de 10 espuesto' PQr dicho
jurisdiccional. Curtas pálT�cos, ya bautizando o enter ..

'I Sr. GeL: he d_etermfnado dirh"ir..me á
\ � P "fi h d' 1

I' •

d 1 D
' o

.t_\rt. _.. o ara que aSI se ven que a- r�n. o 8111 e 'prevIO a�l?nlO �¡ úegistro'¡ los;\ yuntamientos de esta Provin_cia (co-
rán imprimir los libros correspondien- CIVI_l_,. ya por retraso o In,esa�LItuc1 en las I mo por]a presG.ute lo ,rerifico) á fin de
tes, conformes en un todo Con los mo- notIcIas que deben dar al mIsmo Regis- I que;) tenienslo en consideracipn la im
delos nÚUlel'OS Lo_, 2.0 y 3.°, Y los re- t:�..) avisarán los Alca}des á' los Gefes po- L por,taucia -de este servicio -' dirijan in·
mitirán á la m�'yor hreveda.u á los Ayun- htlCOS." quienes confotine á la gl'uy'edad l ul,i':diatamente á la Subil1speccion de rdi-
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licia nocional los esta dos rcfcrhlos , sindar lugar. á dilaciones que me pongnnen el sensible caso de proceu.er con fir
meza contra los morosos

, en los t.érmi-
1105 que haya lugar , Granada 15 de fe
brero de 1811.=Joaqull1 Manuel de Al·
ha.=;:::Antonio de Meneses _, Secretario.

zo �le 1836, Y órdenes posteriores.;
á peticion de par.te: se han tasado y
capitalizado, p�ra su venta? las fincas
siguientes pro[nas de la Nación y �pli
cadas á laestincion de la deuda pública.
Al caudal :de las:m6njas de Zafrci�

sean, conlinuen en-SU ad..t1jini�tl'acjon,
pem rindiendo cuenta justiGcada que
acredite los productos y las ca rgas de
todo género que pesan sobre elias =
Igual disposicion contienen los articu
los 15 y 16 respecto de .105 bienes de
las F¿b�icas de las Iglesias y )05 cor-

respondientes á las Mitras ;'y el" 17 en

carga que las cuentas han de pre-en- ,6 hazas de tierra de riego en tér-
tarso en las Contadurías diocesanas pa- mino de la \'illa�de los Ojijares, en
.ra su' ecsárnen y censura-El producto .distintos pagos, d'� cabidade 36 mar-ae instruccion primaria de Granada. . Iíquldo de los iwlicados 'bienes y rene jales, con varios olivos; tasa�as en

,las debe tornarse en consideracion á ( 5,000 1'5., Y capitalizadas en '15,600.
sus poseedores al' 'tiempo de_ hacerles" Gana!l de renta anual 420, segun es- ,Siendo unade las épocas marcadas 'Ii la distribuoion Ó

" repartimiento delos ·critura que- cumpl,irá'en 1.0 'de ene-por el reglamento provisional de ec- ingresos .tie las dornas rentas ;segun el ro de i8 4 4. . .c."sátnenes para el Magisterio de instruc- I' artículo 19 ; 'Ye además .áIas Fábricas 4 hazas de riegoen dicho términocion primaria de ambos secsos el próc- .1�. parte que les haya, correspondido' y tam bien en distintos p�gos, con va...simo mes de marzo ; y,. celosa la <:0- I de los derechos de estola y pie de ,al-' ríos olivos, de cabida de 18 marjamisión provincial de que á los aspiran-
I tar, 'con arreglo al párrafo 1.° del (ir", ·les 50 esüj{l;lies;' tasadas en. 6,000 rs.,tes no se Íes siga perjuicio y puedan ¡ ticulo 28� Para hacer, pues "la distri- y c_�,pilaliza<{l�s .��n 5,550. Ganan', de� prepararse para la celebración de los I bución del 4 por 100 Y primicia con • rent� 'anu�l 185, per escritura .queactos,- ha acordado ise dirija la pre- ,I hi debida proporcion., y' que estenen "cumplirá en 15 de 'agosto de 1843., ("

sente á Jos Ayuntamientos y Corni- . 10 posible nivelados los respectivos per- 18 marjales de tierra de riego, consienes locales de los pueblos de esta ceptores , previene esta Contaduría á un olivo campál � en 'die,ho término,Provincia, á fin de que hagan 'puhl"i-
I
todos "los poseedores ó admillhtrad.o-. pago de los Carr�¡e� )'tasados en 7 ,OO�car-en ellos que dichos actos se veri-' res-de los ,ref�6dós bienes que enel rs.�'y :C'apitali�(}dós en 6,480..Ganan'" ficarán en esta capital dentro del

pr.e�l· preds,ó)ér'n�ino' de' quince dias presen- de renta aO\1a121 6,; por escritura quéciso é improrogahle término de los' � 5 ten' á la misma las cuentas documen- cumplirá .en 15 de ngosto de. 1843.dias prevenidos en él citado regla men-. "tadasde su�(.p'rod,uttQs en 'el corriente Una haza. -en! dicho térmi no, pago ,

,

lo, contados desde el 10 al 25 de di-' '·año. decimal, con Ia debida espresion. de his Erillas, 'de cabida de I 2 mar-.cho 'íiles'v'd� 'marzo prócsimo, en el. de 'la� '¢argas de 'todo! g�hern, qu�: pc':'" , jales�detierr? de fjego; tasar)':) en 4,50'0-local dónde celebra" sus sesione�]a snnsobré ellos, y ünacertificacion 'de los. (S., y capitalizadá en �,Gqo. Gana deEscma
.. Diputacio¡yp,rov-¡�cial,-cálle de, . Párrocos, "visád�, pt)f los Ah�'-a}des� cons- renta anual l20, por, escritura quela Duquesa , edificio -que

r fue 'C61�gio titucionales t en que se.hagan constar / cumplirá .en I 5' de.�gosto de I 843�Real; .en el bien entendido. que pasa- 'lo's derechos de estola y pie de-altar que" , . tJna haza ,en dicho tér',=mino, 'pagodo el mencionado térrÍ1iHo, de nin:- en el. l}'lisrúo añ·o" cOfrespoud;m á .. de Alml1ñéCé1r, de�ca:bida, de 5 m�ar'�,'gup modo podrá abrirse ni ampliar:- las Fábrlcás de las Iglesi�s; en ;ÍnleH:' 'jal�s de tierra. c;,dma "�:e .r.ie�?;, tas�se; oebiendb los ecsaminandos presen..:.; Lgencia de 'que"á ')0:;' J.mór:?s�� se" les da efÍ 3,500. rs., )1'iJ1j,fapltallzada en(t�r con la dehi]a anticipaci,on sus sd-' 'su'spendcrá la entreg,a �,e Jo (iu�'pue- 3,000" G;ma de renta anual. J.OO', por,licitudes eo la Secretáría de la Co(ni-'· d� Úert.e�ec�des.�'í:en,c,ontor.midtH� á' lo 'escritura que cumplirá e:n },'5 de �gos"
" /sion provincial; �cornpañadas de la fe dispues,to'�e�:(e)(ª.i�uJo "58, de la Te� to de d343.

. "de bautismo y eert.ificacion del ¿�yup_· ferida instruccion. &�i).1.':"; .

Una hJza en dicho _lénúino , ,pagotamiento· y Cura p�rroco, que acredi-' � Lo que c'otn'u-rl'ica á"4V>�sta C(�nia-' de las viñas de Bel?n, }le cabida d�'ten su huena conrlucta niora! y ,polí- duda para. que' Pt?l' Sil 'parte ctúqpli . I � Y me.dio marial�s de tierra calri:alica; sin c�yo reqilisito .no podráh ser
�ou lo que le, toca, y' se ,sii'va !laredo de :riego; tasarla en 8,000' rs., y ,ca-admitidos á ecsámen. Y para 'qtle esta /

eniendel"'á todos los que en su feiigre- pitalizac],a,. en 4,200. Gana'
\
de, rentadisposicioq tenga la publicidad debida, sÍa les comprenda lo dispuesto eg) es-

.

anual' 280, p'ór. escritura qf]� cum�se �nsei:'ta en el Boletin ojidal. ta�, ci¡�cular, dando aviso (�e su 'recibo
plirá en 15 de .agosto de 1843.

'Granada 8 de febrero de 1841.== é indicanao las Corpo['aciórH�s' y per- Uná bna en d�cho término, pago
El Presidente, Joaquin Manuel de! sonas que estan obl.igadas '5 rendir las .' del Suetilla, de: c�brda de ,8 marjalesAlba: . P�r acuerd� ·de la C<:�nision ,I referidas cuentús; con el bren enten-' de tierra de riego de 2.3.calidao; t�sa-

.'prOVInCIal: Juan Mana Rada, vlce-:se- dido de, que esta disposicion no es es- da en 4,000 I'S. ;y;capitalizada,en.2,4oo.cretario.
ten.siva á los poseedores de fundacio- Gana· de renta anual 205,' rs. por'nes familiares Ó de sangre.

'

escritura que cumplirá en 15 de ag'05toDios guarde á -v muchos años. To- de 1843.',-- ledo 3 I <le enero de 1841. = Pedrp' 30 marjales de tierra de riego de..

I
María Blanco.

3.a calidad en lérrúino de dicha villa,
-

Contaduría diocesana del Arzoblspado
divididos en 4 hazt!s, y en distinto�·i
pagos; tasados en II ,600 rs.;" y �api-talizados en 10,800. Ganan de renta

anual, segun quinqueQlo, 360 rs.,

por escritura que CUUl plirá en 15 de

agosto de 1843. .

Una haza 'en dicho término, pago
del Cerretl\lo, de cabida de . 10 mar-,

jales 'de tierra de riego de �a calidad� '.

tasada en 5,000 rs:, y. capitalizada en

COMISION PROVINCIAL\

de Toledu.

Por el artículo 14 'de la instruc
cion de 25 de julio de este año se dis-

.

po�e que las Corporaciones eclesiásti
cas, los PreLendados que tienen pw
piedades sepaiad�s de la Mesa

car,itU-¡l!lar, los BeneficIados y demas Ecle:...
si��ticos poseedores de bienes y ren
las de cua 'quier clase y naturaleza que

Venta de bienes nacionales.
,

Coniision, príncipal. .de Rentas y Arbitrios de AmortlzaClOl1..

Conforme al Real, decreto de 19 de
febrero, reglamento de 1.0 de mar"i
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3,600. Gana de renta annal, segun
r
G:lOa. de renta 'antIa 1 ,'segun quin-quinquenio, J 20 rs., por' escritura quemC', 18o, por contrato verbal. '

cue cumpliré en 15 de agoste de 1 �43.J.

Al de Zas monjas d�' Sti. Espíritus.Al de las monjas - del Angel.

cobertilO queda nombre á 1::1 última
callejuela de la izquierda bajando á
dicha plaza; la cual se halla tasada en
la cantidad de 30,400 rs. vn., de cu

ya surna han de descontarse 3,768� de
dos capitales dé ceuso , y 3,gG4 rs,

.

con 30 mrs. que tiene adjudicados en
ella UD::!, interesada y de cuya enage
nacion no se trata, 'verificándose esta
'solamente del resto.: Lo qu� se anun
cia para que la perso�a que quiera ha
.cer .postura , lo verifique, por dicha
Escribanía , con 'tal que DQ bajé 'del
.precio de su -tasacion ; advirtiendo
'se' que el remate ha de realizarse el
día 12 de marzo á las 12 de su ma
ñana en las casas-morada' <le, dicho
Seíior Juez.

78 marjales de tierra de 3.a cali
dad, con varios olivos , que compo
nen 7 hazas, en término de la villade los O):[¡;ires v en vario" P'jÓ'os' ta-, 'J' ,¡ ,L b ,lsados en 51500 rs. y capitalizados en
7,980. �;'anan de renta .anual , segun
quinquen,io, 2?6, POI' ,'eséritura '. que
cump'li�'á en 15 de agoste � de, 1842.

Varias ti�ras en término de la vi
lla de los OjíjJres, en dos piezas U01-

das pavo de! Romizar, de cabida ded 7 ,o .

1 � ntarjales de riego de r." calidad;
tasadas, en '9;000 'rs., "Y capitalizadas

,
en 7,200. Ganan de :réilta anual, segun,,

'qui<nquet!ÍQ, ,24�, po�. c�n�rato. �ef'b���Una haza en termmo de dicha VI-

lla, pago del Romiz�r t.;d_e- cabida de
6 marjales de, tierra de 3.a calidad; ta- ,
sada 'en ,-4,000: rs. "y capitalizada en

3,600.' Gana de renta anual �� -segun
q��nquenio ,; f20_ � P?r' h)ntr�tó ver?al.

AI·de lqsmonfas Tomasa:s.

Una haza .

en término de la mis
rna villa, pago'del Alarno, de cabi-

.

II da de 6 marjales dE! tierra de riego,
coo,,� Ó olivos .ca mpales ; tasarla en r "

'

At d� l�s 'mon'jas',d/ Sta. isabel" I 3,000 rs., Y capitalizáda en 3,286; rs,
1/d;e Ba?�.

I '133 mrs.' Gana dé renta anual
, ·se.:. Por otra del Sr.Lluez 2.ode I.a.Ins..:Un, :noli�o 'h�EiQ�i'� en �!�i'fnino gim 'q�inq(1eriio, 1°9 'rs. 20 mrs., .pór tanela de esta dudad se hace saber que.de la-ciudad de ,Baza,"porbaJo:ile'la-s "escritura"que cumplirá en l_o,de·ene .. por su Juzgado y Escribanía_de D."José

.
siete .fuentes., -el q�l.� �e halla muy-fal- ro de I ,s 4 4.

..

,

'
"

,

. Rubio y Lopez , se ha, mandado sacarto de obray el aúefaé�o cuasi inútil: ,Sobre las fincas, espresadas no 'g�',�_ á pública suhasta , por (�I'mino de 30tasado , segun �el' estado. de rUIna en "vita. carga alguna, de justicia, justifi- dias contados .desde el"3 del actualque se: 'encuentra, ��n' J��2';93' is";.;} ,
cada-hasta el dis., ")' "(para hacer, "p�go á los curiales �ntere-,cal;itaril�do'- en '62, i'oo " con ,arr,e�ló '; :'.�' Lo (fae se 'anuncia al' 'p�f.º,�it;.9· RJii_

,

5ados�e3 -las costas origín<_)�ias en cau.'3 la ,rerata 'que ha gan�)(:l.O· de. 6�lfane�, 'coriociiniento .dé los,-q'iié so,liátaron la '�t;a criminal s�gáida cOD,tra Cecilio Aui�gas de. trigo anuales" Ó s�an-.2,-f6o, tasación ", I y" á fin de que, s.i"rviéndo-' y Dolores Aimod.óvar � so. mujer, dereales..;,

'

-
. '

,,' , '
.

les de notificación! en forma
, mani-, este domicilio ,"conl'o bieneS tle','sll p�r-

,

;_ /, ',' fiesten pdi":escdlo'al 'Si-'. Int�nae})te,. tenencia) las"fjócas sigúientes.;·
.

A� :de ;la_s' monja; de l� ':C�ncepq:on� ',: en el término señ,alado,po�: :la instruc- Una casa 'sitwlda en' esta ciudad !í
,

de'Gaadi:i\: \'
"

don 'oí'tada, ��i se aHan'al� y oÚligaú á
. ,la "par!'pqüi"a: \ de. nu��ú?, �r�.. d,e las:,,

" , �,,' "satl§facer el pretia inaxi"rimnf,'bien, de ih�gllstlas, calle' de Sta. Catalma, de":"
,

8 f�óeg�� '�\ cua.r£illos de ,1,'j"érrá d,e: "' �a tasa'don, �'''dé' hi, tapj�alhacipn, o m'arcada con 'el núrn. !r Ide la man�a-
'

, ,riego,: llamad,os 6atbe�hos' ,de' �ño Jv si .ren,unciári .' p�r S�l parte, á :que se' na, ,: liildante por 'ol,iente y:norLe"\iez,"\O téru!ino"dé la ciudad (le'Gua- .pongan_desrlé,}uego:enventa la fi�ca �O�l �asa'; dé D. Jos,é' A'révalo ''y, potdix
� < pago de \105 �ejare�; tasadas �ri'�. ,.p" fincas �as�,da_�, y. capita lizadas á pe� � poniente con. ;otra?, dé D. Aild.r�s �áj_¡<S; 000 rs., y: cápitaJ:izados 'en 5\, r3o¡, tieion suya; bajo la ;ioteligencia 'de' 'IHeron; Ia� cual se

..compone de, fábri- "G�nan 'de tenta- aq:u�t�:, segab' ·(Itiirí�. qde" pasado dié\ho" te�n;�ino'. ',sln·,.e's�: :�. ca ant:i�f�a, �on' dos'cuer,pos de alzado,qutnid, i 7'1 'rs., POl', contrato ver'" l 'pres�rlo" ·se. �-considerará l.a�' "u¡nisi'óa\,,:,�,dislr:ibni(los en" sus �viendás corres'"bal.
.

'..
_ corney ,renuncia. Granada, I 5 He·��fe:" .<\i.poi)diehte's segun' su�estérision, con'7 fa,negas J 3\ celemines' de tierra;' hrero (le 184-1..= Vicente �lY-lbreno. y patio pequeño, y- lod'a ,for�ud().: so�llamados' ba)'bechos de ailo ':y�ez;' éri' Bel'Dedo.' ' .

bre su planta, y contierie' 594 piesdicho �él'miriú, pago de :1a Tor're'; ta..:.· '

"cu2drados en su totalidad; tasada ellsafb's en 4,,000, rs., y capitalizadas'en '

/., 4,500 TS.'
'

4,oSo. Ganan'de renta anual, -segun' , ----
. Otra casa, lindante con la anterior'qt�i nquenio � 1'35 , por contrato verbal: I' y con la de D. José Arévalo, que,' set; fanegas de 'lie'rra de harbéchós encnentra �in mínJefO, y es de la 'mÍs-, ,de <l{ño]y El

vez ,��n diChodtérmin04'Spa- . PROVIDENCL\S JUDICIALES. I Ola f�brica � alz�los 'Iued l� primera,go L.e a \amiJla; tasa as 'eo , 00,
i su planta Il")O pIes; tasa a en 1,200.1'3., Y capitalizadas en" 4,800., Ganan I Lo' que se anapc�a al público parade rcrÍta \ anual,' segun quin<¡uenio" En autos que se �iguen en' el'Juz- ¡ ,que la persona qu,e quiera iiúeresar-160 rs., por coufrato verbal.' "gado}.o de ,l.a Instancia de esta ca- I'se en dicha subasta, lo haga dentro ..Varias tierras en dicho térmi';o, pital pOI' la EscrihanÍa nu meraría de I del .término· prevenido.pago de _Paulenca, ,d� cabida de 4.fa- D. Francisco de Paula Galvez, sobre I

"

..
'
..

-

n.egas�, en '4 pi'ezas; tasadas en 1 4,000' �'las testamentarías de D.a Isahel ,de ¡rs.-, y capitalizad,as en I ;,000. -Ganan Aguilar y D.a María de la Soledad Mo_; I'
,

de renta anual, segun qtiinqgenio, 'lina, s�' h�a mandado (á instancia de !os . Por Oh'3 del mirno Sr. Juez se haée400 rs.
, pOl' contrato verbaL interesados en ellos) proceder á la su- I sabe.r como por su Juzgado y Escri-Una haza éli

-

rérmino' . de' dicha basta -, pOI' término de treinta días con- ¡ baoia nu mel'aria' de, D. José Ru,b�Q ycinda'a, pago de la Marcova ,- de ca-' tados desde 9 del actual, de una casa I Lopez, á solicitud del cundor ad bo-
,

hida de 3 fanegas. 3 celemines de tiel'�' situada en la calle de S. MaLÍas
� rie ! na de 'los menores hijos de Alejora de /ri�go, pobladas de viña, 'en esta ciudad, demarcada con el mim.3 III Derjel y AntoDla Sanchez, de'esta ve-regulat' �stado de producir ; tasada segun)a antigua numel'aciün, 'próc- cindad, se ha mandado saéar á�públi-en 5,000 CS., Y capitalizada en 5,,400. sima a,l Campillo, y es la misina del l ca subasta, por.'término'de 30/ dias

, "



contados desde 30 del anterior, una

parte de casa situada en Ia fortaleza de

Ia Alhambra, perteneciente á dichos

menores, tasada en la cantidad de

4,588 rs.

Lo que se anuncia al público para

que la p�rson:a que quiera interesar

se en dicha subasta , lo haga dentro

d.e�l- término prevenido.

4� En la part� que no sea de oficio se con

sentirá la oportuna libertad de opiniones, guar.,
dándose escrupulosamente la gravedad y el de

coro que el carác.ter �y el oLjeto del periódico
hacen indispensables.

5.a Las doctrinas que se sostengan en esta

parte se cOllsider,arán, P?r lo tanto, como propias,
enteram.ente de 105 :escntores que se encarguen
de este trabajo, ó contribuyan á él con 50S no-

sicias ,
observaciones y discursos.

.

G.a El Boletin' oficial de instruecien púhlz'ca
saldrá los Jiw I S Y último de cada mes, comen

wndo sa p:¡hlicarion en :1 8 de febrero; y cons

tará i:ada número de tres pliegos de impresión
'�por Io ménos, en papel marqüilla en 8'.0.

-

7.
a E� precio ec la suser ieion será dQ 30 r,s•

Vil. por un año : de 18 rs. pOl' -medéo año-;. y
.il O rs. por'tres meses. Los nümeros sueltos se

venderán á 2 rs cada uno,.

Se suscrihe en las- provincias en tedas las

Administradones de correos, y en Madrid en

el despacho de la Imprenta nacional , y en fas

I'¡br�erías de Cuesta, frente á S. Felipe, y de
" Sanchcz� calle de la Concep.eion GcrÓpima.

I después de muchos .lias .le su clccciori , en el

)�lia de hoy h,30 h.ccho su, aimision. "" En tan

¡Inesperada situacron se hace necesarm que se

v�rifiquen nuevos nombramientos , y al efecto

hará V. S. saber desde- luego esta disposicion
por medio -del ]Jaletin oJ;'cial á todos los retira

dos para qu.e el 2 I de los corrientes á las dcce

de su mañana, bajo la presidencia de ,:. S.,
concurran eo Bib- tauhin para que nombren el

espresado Gefe corno Iale�'l"entor y á un Capi
tan .corno Cajero, quienes tendrán una llave ¿e

la CaJa y otra el HabiL¡¡atlo ,_y este no podrá
llar canti,lad'alguna sin órdeu firrnadade los des

C�HI1}Si()nados •. Los qUi! no puedan concurrir

podrán verificarlo por apoderado" cuyo poder se

acreditará ante V.'S. por un simple do�ume�
to firmado del poderdantev--« Si todos no con

curriesen á un acto de tanto interes , culpa su-
I

y� serán los resultados; y por 10 mismo be fij.a- r

do el plazo Iargo de nombramiecto , y 'mando

publicar'lo en el Boletín oficial para que Ilt:gue
á nolicia de todos )05 presentes en esta plaza
y ausentes de dla. __;_ Me enviará V. S. un·

ejemplar del espresado Boletin para los efectos

.convenientes, y en su dia una lista de ,todos
los' Ofi.�iales é individuos que asistirán, y otra

COil los poderes de .los qt;e los hubiesen confeei

do.- Dios guarde á. V. S. machos añós. Gra�

nada 6 de febrero de 184 I. -- Antonio Ma
ría Alvarez.-Señor Teniente de Rey de es ..

ra plaza. ··-En su consecuencia y .á fin de que.
110 se pueda

- alegar' ignorancia, lo .transcribo

y hago insertar literalmente", �l!�0ltcdecimiento
de dicha' superior determinacinn. Gfa-naqa 16

de febrero dé 1'54- e _:_. El Coronel Teniente-,

Rey J Fernando �aliñ.ani.

.
'

-

Por otra del mismo Sr. Juez se em-

plaza á D. Pablo Bendrell , de este do

. micilio , para' que, en el término de 9·
'tlias contados, desde 7 del actual, se

presente en la cárcel-baja nacional de
esta ciudad, preso y á su disposicion,
á defenderse de los cargos qu_e le
resultan en la causa que-en virtud
de Ileal órden /cstá instruyendo con

tra les autores del agio que tra

tó de ejecutarse en .esta misma ciudad

en él año pasado de 837; bajo aperci-.
miento que transcurrido sin haberlo
verificadó , se procederá en su

/

contra

á 10 que haya Ingar,
Una reunion de p�\rs.onas residentes en Ia corte

-de machos años á esta parte, (le conocido ar

raigo y con las mejores relaciones y conocimien
tos en el la ,11a formado un establecimiento útiJ
pari toda clase de individuos ,�n el �mal se eva
cuan con Ia in�yor esactitud , puntllahdad.y buen
écsito todos 1'0-5 encargos, comisiónes y d emas ne

gocios quequieran poner á su,, direccion y cuida
- .J.�las personas que tengan á bien honrarle COIl su

conna.r;tza,
.

,-
,

'

'

_

Esta Ag.CQCia se encargara de presentar toda cla
se de so licitude.s y demandas en los Ministerios y"
,s,�s de,pendenci::ls, eq).,s Trihu!lHles superiores

.

é lllfenore� , y,en tas dem·as oucmas de Ja cgrte,
'. activau,do su curso y.despachó ha:;ta c()llSt'guir uJl.'
,f�lfz �estlltado, si se pide ó d���n?a con·justicia¡-/.. tamlmm sé encargará de 19S nego<;lds qu� .se ha,·
lien pendientes, hasta darlos -c·oncluidos.'

.

"Las solicitudes á destinú�_, honore,s' y condeco
raciones vend,'án acompañadas de los corre.spon
dif'utes documentosqueac�editeu la_;,¡pti�l1d, mé
ritos, servicios ú otros motivos que / h·agan acree ..

,

dar al interesado; qui�n para· evitar molestias

y gastos debed cqnsultar ante todas co.sas á l;i
Agencia ,sobre la I�ayor <) menor probabilidad 1e
com«gUlr ioqne piensa pretendel';' \

'

.

,
No se c!<ll'á cuí,st> á ningun negoei.o sin que /s�,'

aseguren prév.iamente 10�Hnaravedises J;lecesariós
para el S(�gu¡llliento de ellos, á ménos que el in
lrrcs .. do no presente persona conocida de la Em�

,

_ presa, que-responda del abono de lo's gast(r�.
Tambien seencéngará esta Agencia de la venta,

¿
de ,tOd.:i clase de géneros por comision, bajo las
condiciones que préviamtnte se esti,pulen : de la
.admintstracion (le casas en Madrid, haciendo ade

lantos a los propietal'ios que )05 nece.siten, propor-,
CiOl'Hldos al rendimiento anual de las fincas; y en
general tomani á su cuidado todas los encargos
que se la confi.en � sean de ]á clase que quieran.
Teniendo la Empresa relaciones .en Francia, In
glatcna y Portugal, en hs 'p9sesi'ones ultt:amari
nns de España, y en las que ya no pertenecen á es

la NacÍon
, se,cncargará de entablar, y proseguir

en estos paises toda clase. de � egoclOs , haciendo
ve'nir pOt· cuenta de los inter�sados y eón las ga
rantías suficientes ios génel'os, libros, periódicos
y demus que se le encargue,

.

Para que/no suf.:a entorpecimiento la corres-
/

, pondencia, de modo que la Empresa pueda ser-
_

vir COIl prontitud á los que gusten. entenderse
_con ella, se previene que ínterin no se aseguren
los lluravedises neces.uios para ellieguirniento de
los _negocios, todas las cartas que se dirijan á la
misma deberán venir fl'ancas de ·porte ,- pues_ TIC)

se re�ibirán las que no traigan este Tequisito.
.

, La Empresa espera verse honrada con 1a con

fianza de-sus conciudadanos, para lo cualofrece
todas las ·garantías snfi6enfes- á asegurar no solo
los fondos;que maneje, siuó tambiell el buen éc-
sito de los negocios que se le confien, si estos reu
nen las circunstancias que se necesital1· p.ara que'
no se malogren.

Se halla estableeid,a esta Empresa en la Carre
ra de S, Gerónimo • núm, 50, cuarto 2,0 de la de

recha.""",,_ El Secretario de la Empresa I Cipriano
Castro. -

...
_-_....

El Sr.' Subdelegado de 'Re�tas cmpla
za á Francisco, Lupion , vecino de �e.r
ja , 1'a ra que en el término preciso de'

15 dias , contados desde el siguiente á
. esta 'publicacion, comparezca ante di

cha Subdelegacior. por la Escribaní� ma-,
yor. de Héntas á cargo de D. Felipe de

La-Chica; á ser oid;oy juz,gádó' .'en ]a
causa qúe contra éL y otl'OS ,c<?n'sortes
,se sigue, sobre alijo por Guardayieja ó

13alanegra � la. noche del JO aL 31 de

octubre de 1838, y sorpresa al desta ....
camento de Carabineros; bajo aperci..;;
bimiento de que en otro 'caso le pahll'á
el perjuicio que haya lUgar. y encarga
á las Autoridades ,á cuya noticÍa debe'

llegar y llegQ_e este anuncio, averigüe*n
el paradero del Francisco Lll'pl0n, dan�

do aviso al mismo Sr. para los efectos

.conducentes; pues así conviene á la ad'
ministracion de justicia.

Deseosa !a DireccÍon de COl7csp·onder dipna-/ 1)
-

mente á la cUflfianza del Gobierno, y de contri-

buir eon eficacia al écsil() de unas disposiciones
que puederl 'ser ,de ta!naño intere.s para la ins

truccion pública, 'IlOmhró desde luego una Co
mi/sioo de su seno, á fin de qur ., me-ditadas con

venienterncnte las 'bases designadas por la He

gencia para esta puhlicac.ioD, pr�pllsiera los
medios mas á propósito para llevar á cabo tan

interesante trabajo, Cónsecuencia de �o informa
do por la réferida Cod)ision han sido las dispo
siciones siguientes, aprobadas por la Direccion

general de EstlliPOS, y. con, arreglo á las cuales
tendrá efecto desde, el précsimo nies de fehrero

la puhlcacion del Boletin oficial de instruccion
'.

pública.
'

.

l.a Una COITlis�on especial de la Direccion
general de Estudio� ctlidará de la ,inspeccion di.'

Irecta é inmediata -del Es/elia. oficial.
,

2.a La ComÍ,sÍ{in nombrará el editor que de
berá tomar á su cargo y responder del arreglo,
formacion y puntual publicacion de los núme
ros del Boletin en-los dias señalados.
3.a La Comision vigilará sobrt: la ecsactitud y

aute.nticidad.de-los documentos, datosy noticias
que se comprendan en la parte oficial del Bo-
letin..

.
.

Imprenta de PUCHOL.

..
.

.

� Buletin \ófié¡al de instruccion púMica.
I . .

.,' PROSPECTO.'
.

,

Por Órde'D· de ,la R�geJlcia provisional del
Reino� comunlcaJ� en 1.0 de ene,ro á lá Diree

don' �enetal de Estu/dios; s-e mandÓ. �stabkeer
un p�rió�icó esclusivamente destinado á la ins:",
tr�ccion ,pública. El objeto J las niiras princi
p�les de esta p,uhÍicácion estaD cOllilprendidos en

,la espresa.da órde_!l;l' cuyl.! te�or_Jiteral c'; el si
,uienle.

Es.la inserta en el Boletín del 'Piérnes, lt9 del

anterior, núm. 79 , por el GoMet'no I�lit¡co, cir
.

Gular nlim. 481.
.

Para mayor claridad ae la citacion que se ha

ce en el ·]Joletin oficial del lúncs de esta sema

na, núm. g�, á fin de que todos los Sres. Ge
fes y Oficiales retirados en esta plaza asistan al

castillo de Bib-tauhin en el dia :1 I del corrien

te para dar cumplimiento á lo dispuesto por
el E_scrno. Sr. Capitan gCl1eraI de este distrito

en fecha 6 .leI actual; me previene dicho E'semo.
Señor traslade en el indicado Boletin el oficÍo

que se me dirigió, el ellal es como sigGe.= «En

medio de la multitud de q-Ilejas por la adrninis
tracion dd Habilitado de la corporadon de Se
ñores Gefes y Oíiciaies- rerirad@s � debí C1'cer

que, nombrándose un Gefe interventor y un

Cajero, satisfaria- á todos, puesto que tendrían

el .convencimiento de
I que el Habilitado no era

árbitro de rcpa'rlir los caudales, y que, la distri.

hucion de estos estaba sujeta á la gencraiidad
que es del todo precisa. Fueron nombrados C6n

el espresado carácter el Coro�el D. PaMo An

�eiro y el Capitan D. José SaEchez. Cardona; y
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Este PERIODICO sai� los hines y viérnes d e cada se maua,

l.asca�tas,r�clamaciones y a nu ncios deher á

n dirigirse á la Hcdac

ci�nfrancos de porte, ,y se inse t ar án á prec,ios convencionales.

"
.. :.J

: P HEOOS DE SUSCRICION. U� 17"leS. Tres.
i Ell esta ca pita I

, llevado á casa de' los Sres'. suscritores. JO rs. 28.
:. Dentro y fuera de Ia provin�ia,franco d� porte .. ,...... D 40.18»

PARTE OFICIAL.
/

rán. JHeslarlos sin escusa ni, pretcsto, 'y los que pretendan pasar á nuestras po-sin permitir' en manera, alguna connmien' 'sesiones de Ultramar.'
1.

"

adelante los del tránsito anterior; porque
solo de este nio do se puede conciliar y

2,° Que por lo que toca á las Islas
hacer mas llevadero un servicio que tan- F'ilipinas , e�presen los Gefes políticos
lo gr:ava á Jos pueblos y particulares, Lo ,e'n los pasaportes de 105 que pDsen á las

Por el corto número de estractos de'. que_, de acuerdo de la Iliputacion , se rnismas , que, han cumplido con los re-

padrones que ha recibido Ia Diputacion inserta en et.Boletin oficial para COllO'- quisitos prevenidos por las leyes y Rea..

provincial hasta el, dia , obser.v_a que la cimiento .d�, .!odos�los ,\�·.untamielÍtos �Je,. J les órdenes'tde no ser deudores á Jos
mayor parte de los Ayuntanuentos de ,csta PrOVlllC13.=,EI Presidente, -Ioaquin fondos' púhiicos ni á personas parti ..los pueblos en que ejerce s� auto)J'id�_�I' M.muel de' tHba.=Por' acuerdo .de la .

')]0 hem formado el que prevIene el artt
.

Diputación provincial : José Mal'Ía de .c(}l�l'es,:ni desertores, ni obligados al
culo 1..0 de r� or-denanza de remplazos _ Aguilar_, Se�retal:io... . rem filazo del Ejército : que

�

estan á
l (le :2 de noviembre de183'7, ni tam-po-

'

'1 '
'

,

derecho con los Tribunales d� su. do-
reo el alistamiento q�e dehe practicarse .CMEi!ií!&i&l$§ i ¥ fi!!§Í ¡S-?i!!iItil!!ifBI.f micilio : 'que. tienen .licencia de sus
segun el artículo 9 capítulo 2.0 de la mis-'

r mujeres: Y'; en los casos' que corres-'. nla. Y 110 debiendo demorarse UÍl "ser-
�

,

,

-,
, (

h 1,', , ,GOn')IE''I{"",TO POI",I'T'...reo. ponda , haber prestado fiador �Lsatis�'< vició tan interesante , a acor( ado se re-
'

,.1., �
.

-cuerde ,
á Jos .Ayúnlamient:_Os constitu _ _./ __

facción delós.Gohiernos politicosdon-
'ci_ouales de la Provincia , por medio de]

,

-

Circular-ntim, 496. " _ ,:rle se l?e� espidan los' pasa portes.
'-. '.

Boletia oficial J Ia ohliKacion en que se 3.°' Que el Capitan general de '1'4il-
.

!ii:dla,n de practicar estas diligencias, pa- El Escmo,' Sr. Secretario de Estado - nina 'del puerto por el _cual -se 'hagarn Iós efectos prevenidosen la propia ()r- y dél Despacho 'de IlJ' G�ber�acion .dé el ernbarque, -s'e asegure-de la perso-'. der�al1Za ,y dernas actos. ,que en ella se

1 los ti b la Península me dice con fecha 18 de na ,Y entere de c,uanto corresponde, pa�(es1.gn.d,?' en os tiempos que pl'es�ri e;- J

advlrtl-endQlles que en el preciso ter mi- enero ú'tímoJotsiguierite��El Sf. Mi'- sándo 'ambas AutQri,dades, mensual- �.

no de ocho dias , y bajo la responsabi- nistro de Marirla,y de"CornercioyGo-' 'rtlente á este �M'inisterio una relación
hdaa de susindividuos y Secretnrio , re�

-

bernacion de cÚltramar me dice con 'circunstanciada, la 'civil de las Iicen-,
miran á la Diputacion los, estrados r'efe- 'fecha 8 dé! actuar lo que sigue. = Al cias que 'haya espedido c1asifica�do' to�ridos, á fin de que con ellos pueda for-

I Gobernador Capitan general de las Islas ,das' las circunstancias requerirlas � y lamar ,Y dirigir al Gob�él'l)� el estado que' Filipinas dizo COD esta fecha, l� si� de Marina otra
-

de los que hallan em-se dIspone e,n el artIculo 4,0 de la mis- �
u

mil'- Grnnada l6 de fe.bl'cro" de 184 L= guiente.=En carta;número 4 I de >28 prel)(lido el viaje, Í)@mbrándose los
El Presidente, Joaqpin Manuel ,de AI- de agosto de 1838 espúso 'ese Gohie,r-� buques, daeños, capita.nes y._dest�iI�o.'h�.==:-,Por aéuet'do de la DiputH�ion pro·' ,no político superior á' este Ministeri� 4.° Que, todas l,a:s diligencias que con. Yln.ctal: José María de ¡\guiJal' J St:Cl'e-

que los españ,oles que Hegaban á esas este n\otivo se practiquen sea'n gu-turlO. .

Islas no llevat�an' los pasaportes cón bernativas, p�ra evitar gastos á Jos
las _circunstanci-as,que préviene la Real'· Interesados.

",

� órdeo de ,20' de juliq de ' 18��; poe
�

r 5.° Que se<�últoriza �á V. E. para
'c!lya razon al p�so que manif�staba qf.H� permita la resideneia por el tér
las réglas ..que en su concepto conveo; mino dé dos años á, los españole� qu-e
d�ia se, adoptasen en el particular, dio 'con el pasaporte espedido del modo
cuenta Q_e la determinacion provJncial referido pasen á ese pais, prorogal1do
que 'ha·bia tomado �on los que habian el permiso por:otros dos años si su

. arribado allí sin los, requ16itos que la conducta los hiciese aCl'edores á- eHo,
Ley ecilge. ,Enterada la Ueget;t..cia pro- 'á cuyo plazo deherán solicitar defGQ�
visional del Rejno, y 'éonfor�míndose 'hierno por. conducto de V. E. Hce'ncia
con el parecer de ta estinguida ,Jún- p.ara av�cindarse.
la' consultiva' de .Go_biel'Oo d�l Ultr.�- -I '.

De óráe'� de la espresacfa -Regencia
mar, h"a tenido á bien resolver = "provisional del Reino traslado á .--V. S.

, 1.0 Que se observe puntual mente la anterior, comunicadon, á fin de
lo mandado en la Real órden de 20 de que observe puntualmente cuan�o -en'
julio de 1835, relativa al modo Con ¡la misma se previene relativamente
que deban eipedirse los pasaportes á l á las funcionés �ropias. del Gobierno

/
.

DIPUTACION PROrINCIAL.

\ <

r
/

"

Constando á la Diputu9io� que algu
nos :\yuntamienlos de esla Provincia no
óhservan el órden y esactitud que 'de
bienin en el servic'ió de brigages, pues
(lue negándOf,e � contribuir con el nú
,IÍ1ero de los necesarios para las tropas
que transitan _, ó solo prestando algunos",
permiten que sigan. dós y, tres jorna�das

.: los del tráns�to, anterior, eQ perjuicio
de sus dueños y contl'a lo espresa men'":,,

te niahdado por diversas Reales órde
lles_ é inslrucóónes; ha ,élcordado _se pre
V�nga por medio del Boletin oficial á
lodos los Ayuntamientos de esta Pro
vincia que, estando obliga,dos los de los
pueblos donde pernocte ]a tropa á faci
Jit�H' coh los demas que les ausilien p'a
ra ésle serVIGlO los ba�ages que p<?r or·
del1all�a correspondan 4 a�iuella) debe-



I

f ",cnido :e� decr:-ta�.l� sigt�lcn[.,e. .AJ'" 4.3 FaculLad al Gobierno para perlni_

¡, tículo umco.:::::::.EJ ]\J¡lntslro de Hacien- 'lir pOl' término general que los COUl-

I"da preseo'tará á las Cortes en ,l� próc- . 'pradores puedan ejecutar 'el pa-go 'del

I sima lef;isl.atura ':0 .proyecto deaLe�y 24 por 100 de la obligacion á papel
sobre las bases slgmentes.:::::: 1. Id del tercer aiio en deuda consolidada.--

I restablecimiento del articulo 2,° de la S.a Inutilizar, en el acto del reciboy
Ley de, 29 de julio de '1837, sobre á presencia de, los compradores, IQs

r'

�

incorporacion al Estado de .los bienes . efectos de la deuda pública que se en ..

Circu/ar núm. 49'7. 'del Clero secular.=:: 2.a La adrninisua- trcguen en pago, á fin de' proceder
El Escrno. Sr. Ministro de la Go- cion de. los mismos bienes' POI'- las después á .su quen,13. -- 6.a ,Esencion,

bernacion de la Península en 30 de Oficinas de Hacienda : la tasación de por tiempo de los-cuatro años siguien-,
enero prócsirno pasado me .'c1ice)o si-. todos ellos '; y el' .anuncio de su 'tes á la compra pe estos bienes, de

, guiente.
.

,venta publica , de' confor mldad "en, Lodo derecho de 'alcabala,
�

segun' se

«Enterada la Regencia provisional 1,19 que fuere oportuno, con las dispo-
_

haya :establecido actualmente ó como

del Heinode la consulta que le ha di-
I siciones 'del Ileal decret? de '9 .de fe- se estableciere en lo sucesivo en las

r\gido esa, Diputación provincial sobre hrero de 1836 V de la mstruccion de I nueva-s ventas qtie� se -ejecuten par los
si los electores parroquiales de 1839 j, 1.0 {l� .marzo d�l mismo'�año. == 3.a I compradores, de'. modo que la tras-

han de proveer una vacante ocurr ida Ejecutarse el pago de la cantidad e,n misión de esta propiedad no esté sujeta
en el Ayuntamiento de Motril, pues- que fueren rematados dichos bienes, á ningun gravá men durante el espr'e-

, I •

lo queTcs nornbrados{en 1840 no ,I
á saber , satisfaciendo vcn el-acto de sadoptazo.--7.aAplicar,e:ac1usivamen-

entraron á ejercer sus funciones , 'por for-malizarse \ la. escritura ,de venta, le á las dotaciones del Culto y Clero
haberse mandado que continuase aquel 4 por '100 delimporte del remate en los productos líquidos que se obtuvie-

.

sin renovacion en el presente año; se dinero metálico, 1,0 por I 00 ell deu- ren de hi adrninistracion de los referi-
ha servido resolver que tat?to la va- da consolidada interior y esterior in-' dos bienes mientras no sean vendidos,
cante actuar corno las que ocurran distintamente, del 5 ,por '100 'ó, bien y el} 16 pot' 100 en metálico á r¡nedida
'en lo sucesivo, sean provistas -por los del 4 pOI' 10o, pero .en este .ultirno que se fuere .percibieu(Jo, entregando-
electores nombrados en diciembre de' caso. aumentarán los' córnpradores na- se con, puntualidad el importe de am...

J 840 "por CQYO .nombrarniento
�

que�; cionales Ó estranjeros una cuarta par--, bos productos hasta el arreglo .defínl
db definitivarnenta terminada la mi- te! del capital que entreguen, y 10 por tivo de Jos medios qne han (le quedar
'sióo4 de losde l839, que no podia -ruo en cupones vencidos , háyanse ó consignados para acudir por entero á
estenderse hasta el presente 'añ(). De no capitalizado, y otorgando 105 COm": esta irílportante .utenoicn, -- I.a La
órden de la Regencia 10 comunico á pradores 'sinmltáneamente con la, for- ,obligacion de completar por el ,Teso-
V. S: para su cumplimiento yefectos m�}liz;j-c1on de la 'escritu�'a l_re�' �bli':"

"

fo público la pa'rte que fallare par�/

consiguientes."
'

gacioues., ia una de pag�rJ al año, 'llenar .las dotaciones de\',��,lto y ele:-'
.

.

Lo que sé inserta en el Boietln, o.ft� contado 'de� el dia de la adjudica- "ro por) él órden que .tarn bien se pro-.

clal . para 'conocimiento del públi-, cion, 4 por 100 en efectivo, 10' par pondrá-á las Cortes, _-- 9.�, Autoriza-.
co. Granada 9 de fébrero de 184 r. -- IOQ en deuda consolidada, y 10 por cion para, 'negoci�r' las, obligaciones á,'

,

Joaquin Manuel, de A Iba .
..:_ Anlonio ' roo.en cupones. vencidos: la ,otra de' 'di'nero, que han ,re, �tórgar los com":'

'

de Me�eses , Secretario.
.

Ngae igualmente;í los dos años, á' pradote�' de lot bienes del Clero, ·se....

con tal' tam.oiea désde el dicho,di�., co'lar. l)pjo >la- hi pol;eca, 'de 'l!ls ,fincas )

o�ro 4 p,�r 100 en, efectivo, 10 pql' mismas ,que adquiriese!) , conel obje
IOO ell deuda cohspl idada , y \

10 por '(o esc! lJsivQ' de aplic�r á la's' atenciones
IDO en cupones; y laz úJtim� ele pa- del Cullo y C;lel'o el producto ín�egro(
gal' asi,mismo á lbs t�'es ,años' otro de esta ,negociacioil �- Tendréislo en-

4 por 100 en efecti va, 10 por' I o ° tendido y dispond réis su curnpli mi,en-,
en deuda consolidqda, y 1 It 'por I 00 to. --,De \ ()rden de la misma RegenCia
en cupones ,; esto es, en la -, totalidad lo cOtllunico á, V. S. para' su inteli-
16 por 100 e� dinr-ro efectivo,' 40 gencia y efecto�corre5pondientesY' Lo
por 100 en d,euda consolidada interior que se inserta e�) el Boletirt oficial para'
Ó �sterior � y, 44 por 100 en cupones SIl' mayor ptiblicidarl. Gt'anada' 17 de
ven.cidos, eslen ó no, capitalizados.= -febrero de 184 I.--Joaquin Rodriguez..

político de esa Provincia de su cargo.
1.0 que se inserta en el Bol.tin ofi

cial para conocimiento: de, quien C,OI',

responda. ,

Granada 9 de febrero de 184 I. =

Joaquin Manuel de Alba. '= Antonio
de Meneses, Secretário,

INTENDENCIA. '

El Escmo. Sr. Ministro de H�cienda
con, fecha .2 I de enero último me di
ce lo que copio�

«La Regencia provisional del' Rei
no se . ha servido dirigirme con esta
fecha el decreto siguiente.� La Ueina

a . ,

D. Isabel II, Y en su Real nombre
la Regencia provisional del' Reino_, ha

.

.

La Comisi?l1 d� calificacion de eml?leados �� la Hacienda pú_blica que bajo mi presidencia fue instalada en Lo del actual
con arreglo a la Clf?Ulal' de la .�.egencIa del �el.no de 25 de dicien�bre último, despues de haber oido rÍ lás personas mas res.
petables por su arraIgo y prest�glO en la �r?,VlnCla, p�r su� eOtl0c¡m�entos) 'Sana\iní1uen�ia.7 y patr,iotismo, y previo ecsámen delos antecedentes y doc�mentos' que reclblO del· MinIsteno ?e HaCIenda y de las Ofkll\as gen,erales de la cort_e; ha, declarad�l�s ascensos ,de es?ala 3. los actu�les emple.ados d� l.:s Oficmas, y provisto los destinos que resultan vacantes en los indivi.vlduos que a cont:nua.clOn se desl,guaIJ� ten1�ndo en cor:sideraciotl los respeétivos servicios,'padecimienlDs y sacrifici9s hechos,por la causa con�tl.tuCl?nal, reeo�e?dadps a la RegenCia 'por la Junta provisional gubernatiy� d� esta Provincia, seguíl apa-rece de las comUnICaCIOnes del MInIsterIO. '

Dependencias. Destinos. '

,
Agraciados.

""""�""""""'''_''''''�--''��111''''

Contaduría de Provincia! Ofic�al 5.o� D. Francisco de Paula �Avalos , Oficial cesante de Hácienda pública. '

lId. ?o �
D. Be�n,ard� l')erez Casa�ova, idem,.recomenda¿o p-orla Junta gubernativa.

. (OficIal 2 .• ' 0 D. LUIs Mana
. �or�ado; Id. de ProplO�, recomenda do por id.Seccwn de liquidaciolldd1d·1·:· ·· ·· D. Ramon A_cll.u, Id., cesante. �e HaCIenda. �ilitar. ",',

atrasos de Guerrauo. ,Id D. JU�lD OghetI, por sus ,serVIcIos y padeClUuentos por la causa, constitucio-'
I ..

na], y recomendado por 1� Junta. -

.
.

, \Escnhlen!e_, ..... P .... D. Gaspar Mendez, Miliciano nacional. '

"

'.
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'·introducci.oride armasdel estinnj'�ro fJot 'las �'p�cas en floe IJ,-a"regido,:no'se le�
fepetidas:Rea Ips :órrJené���Y' dci 6rqen i9qúiete' en _

s� :poses�on -Y di-sfrute, .... -

·Cl"rcul.a,r nu'om; .'-:99'- de 'la Ile .encia -;

'

"

a] d 1 {>
-

- "t
.,

e \.g ',prOVISIOn., er _temo;, Artículo 2,0 Que á los- que hayari.sido .

El"
e

S b'
.

'd l' M�' .

'

'-.
comunicada por eléspresado Si.. Minis.. -

desp 0_.' J' ados, al restable.ci�.lien. �º'del Go�,

-' Sr,. u secretario CI"' tmsterío Jro" dé la "G��er,n�pioP? 'lo t.r�sll�c1(;f ��L ' '

de la Gobemacion de la Península con y, �S., para su inteligencia y efectos cor- 'bie:rnq, �bsolu�Q " de terrenoá-de. que
fécha 4 del 'actual tire dice' lo siauiente; i

';respóndientes ásu cumplfmiento: !�"
.

'

estuviereu eo pesesion po�: repartinrien ..

': i< p:1 SS. �lillisll"O de Ia ,Gue_r r � dij,o al ' ,_' , Sf; inserta _
en el 'Boletin, ujib'ü1.l par'a .,'tos'· 'que se les,'hiderat,l' en {licha� épo-

o'e la Goheruacion de ,la, 'l)eninsulá- 'cn
.

su debida public�datL' y� puníua] obser- ,'ca,!; .en . cumpfin;ti,�n\.o _ del citado ,rle-'
'3ó' de .noviembre último lo s,iguie9te':� vancia por' parte de quieu .corrcspouda.

,'.'1
creto ;', se res _re,stit:uya .á eUa inmedia- /

t,;ón estafecha digo- al Pil'cctol�� general.
'

(�tanada 16 ·de febrero de 1841. =' .,toa:- tamentc.-��\.rHculo 3.0 .Que si, esto-no .de Artj�lería lO,��e sigue.�E�lt(:rada la � quill,M: de Alba.��ulonjo de Meneses, ,<' , -

Hegcncla provisional .del HelIl(f deJo 'Secretario. fuese 'posible .po� enagenacion de los
",m:mifcstatlo po,' -V. E. 'sobrehalrer dis':

'

terrenos ,
se forme/el oportuno espe-

puesto el Cohlandalite general de la .

. /'

'diente � y los . G,efes .pollticos., oyen-
. Próvincia de Cáciiz se depositen en los Circ�lilr ,,;Ú1?J. '5'�ó. . doi á'las ·Difl�llélciooes provinciales, .pro-'

. ¡¡�fnaCe,nes �e artil.lería de aque] la plaza-

I .pongan los, medios d� iurlemriizae :,á ,-.los fusiles <{ue . debeu Hega�', p,roceJ�Íl-'
'

\ .

1
tes de Inglatert:a para la �lIIlcla nació ...

.f El Escmo. Sr.. Secretario cle E�ta�jo ; los que rtJJ� dIC];1. causa no, -puedan •

nal " se he servido resolver qu_ e.pol' esta
I . obreuer la re?-titucl9D.-- t\ rtículo' 4·°

, y deL Despacho de la Gobernacinn de .

sola vez se, admitan en los referidos al- Que cese desde la publicación de: este ,.

1 la Península con fecha ri. del - actual -

ntacé'nes los espresados fusiles, co ocán- ';J decreto la esaccion de: todo ��-non cq'ue "

dolos en sitio s,cparado"parC! que no s�
-'me dice 10,siguienté. I �8e,. haga por \o,s espr�sado,s. tef¡�enos

hallen mezclados Con los-(:'f�ctos de ar· «La RegenCia .provisional .del ,Rei- ",
'., ,. " / á )05' mllira�,�e,._s a q. u.,)enes se coocedie�

tiBeria : S,�ll que ��ta disposicion� sir�a de ;oo,se ha servido <Íirigirql.e corr íecn.a ' ,� "

ejemplar pál�a que en' adelante se eje_- '4 -del aetual- d, siguientedec�reto.�- La ron gratuilainente" continuando lo'

/cu.tedepósito al2'u_',no:,eoolos inJ.icados." 'l' que cil ei:mismo decreto,de 18_t3se
u

' R,egencia provisional de Reino" par�
�

alluacenes de ,artiUerÍa ',' 'pues que est'á' .
. ,

. estableció respecto." df!"°-Ios '�puebios á
-

·que teng,a cllq"plido efecto' )0' deter,,-
.

,

pt'ohibido por el art. ' 82 d�l regLalnen.,: q�uienes se ádiud��aron. -TeQ��éi�lo. en-
3 G d Ild.l' D m. l,'.rlado por,

� las_ CÓ,rtes_ -en I 3, :de., U1ª- '

,

lo ,',
.

e a or( enanza_;o �J. arma. =: e-
,

,
", -

-

_ tendido' y dispon�eis lo' conveniente
órden de la' uii;01a" H�g�t�.cia 'lo traslado:, y�. de 18� 7 -y- at;lal'ah� las dUfl?dS q�e .

:pará 'So cumplimiento, --, y ��§nlerl .

J.'

,il y,. E, para su cOhoé'iill!t��lt<?; en la in-
.

sob¡'e· �u iuteligenda an ocurn o} .. se ,- ,',
. ,>'R"

�. •

1 1 d
'

1', 'd l'
'

..
',

.

'h
.

J
. 1 l"

_..

"

' de la (nJsma egencI3 o lrqs a () _ a,tt:! I:gel.1Cla e que en o Sll�eS1VO, Slem- a serVH- o necfetar o s)gU1enle,-� Ar- V S
'.

_
.,

t' l' '.'
-

r ". '

P', <> ] ubI' "se de CO'Ul¡)raI'Se al"tua ' .0.
"

,,].
•. . "o

-

'.. para su 10 e 1gencla,,'Y electos cor ..re qU�.1 t: . -

tlculo 1. Q.Jle a o.s Imiltares o bla....
-

I' t·�·.�)·
.. <

- ......
-

lnento }Jara la Milicia. l�acional del Rei�' . " _...,.

'} I l" "

respoll{ leu es. '

<

d 1 {!, b
. ceros que�a conse'cuenCla (e o (j(glnnes� �. .,

<'. __ ""'. _"
-; ,

•.UO" deberá �jecurarse· e élSla ncasna-'O " ,

cJOllaJes, pag'llldose &11 vaIor" al precjo lO"en el decreto de'4 de enero de 18'd, Y se 'i'riserta en el Boldm ojiclal,
"'e .}'!�áhrica; pues qut: está pr'ohihiqa Ja obtuvieroQ terrenos en cU;l}qtlier� de par� conoc)ul_i,eillo del "público. Gr�""

',_
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El Es�mo. Sr, Intendente general
I .militar

.

con fecha :1.0 ,de'! actual ole

dice lo que sigue... ,.' ,

',' .1782 . '5 .

«Circular.eePor órd�n de Ia Begen ...

:

Cia provisional del Beino, -'(lue me ha
j �'Siao comunicada con fecha '29 del próc
iimo pasado ise me 'previene (entre
otras cosas) que .in mediatarnente -con- ..

,'oque á una doble subasta en esta ';or-.
.

_ _,_
--: _

te, y en la Intendencia militar de Vi� Jl WI JI.�O .� �toria el dia I �,�" del actuat, ·para,. con-
.5909 5 . tratar el servicio deutensilios yde hos-.

. I ." •

.":t
.,.

,_' La Junta de Instr'ucciOIJ primaria ,de la '
.

:mtalid,ad en .,l�.$,. cuatro pl.·()�mCl�S... () e
..... ,.'

.

t··
'.,

.
. ciudad ·d� Vélez Málaga, provincia' de Mála-13 .demarcacion déla misrna, con' ab-

ga , ha _acord.ád() for.Í'3";" con arreglo á lels.solul� y entera separacion uno 7 a�1'ó ';oslrúCciooes .i�etlles,. Uti establecimiento de ¡,.
ramo. En .esta virtud dispondrá 'V.S:: .�lIsÚ�ccion primal i a- para- la ensefíansa de JosJornales dé las cameros.en .. .

'que se publique este anuncio en
.

['OOc ni�o':·p"br.s .Ie aqlldlá ciudad", con la dota-el obrador 'y .sicrra rle .
dos, Iós periódicos de. las capitales de ���ÍJ';par-a, el ;í\i.1estro ,,_�i¿ 500 ducados anua-.Elvira' ,- pá�a ,la saca de
'ese "dist1�ilC) ,: �tú�,a. quelas perso.,na. s que' tés', pagados puntuall�lente, y por mensualida;. .,

,

.
�

, des ad;lautadas,' ,dándole adcrnas Uf) Jocal"pro-/.piedras y hru.. ñidores..
, 11,30 It ('nte'r'e' arse en' estas empresas '.gus �n l'

.

S &.
. ¡

• •

" "porr.ionado y decente, �on todos los IJknsllios�.: .' .Porte'decuna piedra'desde '''',
pue'd�n. ílirigirsús.'p�('jpósid(mes ó pre· oeresari,IS, Y,e h. señalad" '.1 \.okmino de 50

'

, .', dicba 'sierra.·, :, · , " � 94, ,

"
senia rse el} c'nalquiera de 'las subastas di.s

,. fllfl'adO. el esd�. d " del corr ierrle, par.:
. Jornales del. gual'da 'eó el ",

'que 'se ·nali,. d'¡_'veri'fi'car' tanlff 'e.n esta INe to<los I., su,getos ,�." le"Í<fIclo �os req��si..

,c. m¡ii�la , y, ¡Íceile 'pa ra ,.'.
•

.

I ntendenéia gelli'l'a I co III o' en la del los de la ley 9 .Ie,.>? '�I:',,".ar,se en la (I�o"clon1 f -.n1· .

1 "

�
.i· "', <1 v�·" '. . 't "..le lo" . ¡J\! ¡¡(mella' plaza ,. dlrJj.ln, �1.tS JIIel.nonales al

e -

. al.u... • ••.•. '. •..•• ' I It..c.
, ·('.Hsll�'lto (le. Ilolna a en el'at �e u

.'

J ' .• .

•
. .' .' •.

".
. •

.C' a b
• ,,-,

1 -.
'.

' :': :.' L ., ", .

� J' �". A)'uut.arfaen10dc,ta cspres;Hla,hudad" qUien,
. oslo �. e�lla par,� "e ;_,

_ .�iIl�g�.ls,.de CO.:QdlqO�es (l)í).,JO
.. c:U)l.a�. /(�_ :

"previoSlos,. ,.i.u.·.fc)rt�les .Je, ccs.a(�o;$.,. anunciará e.J dia.'
'· .maestro 'que �. �'ido' á. . Ii' t- t e c os. _

,

' _''''_

/

" '�l' s.es,s.e. l.a,o.. � t!

. r,ra.c ,l��r,..
es

os.
s r � I I.', .1<. la OpOS.lfl:Jn '.. para que

.. ;opor.t.�.. [)a.
me

..,I.lle plI.
e.-

· reconocer '. la
.

callI e �a ' y
, . q 11 e desd,e - b.oy . estara" de· rna n} Ii e,to .Ia n cor"'lrn"a ella la. per'sq� •., q,re PQr s ..s

- pied ras , y . su jo rnaL
"

· "a •

e I)

.

ras Sl-cre'ta rías de a m bas depe ud e n �'. ri reu",la nó�s y "'sull ..l,, de, los informes me.Asperones y: avías para. cias, Y ,lebié'odose verili�� r el I'emate'
.

rez<,a'll ",cr .lIan-lados •• I.de�e.lll'"ño de é,l. pIa.
.

l..'etun '
.

�4 1'7 " - ",.,. t'
'

l' L
'.

do""e .le··.I' '.za-,·,d(�hiel1d(l enl�nderse .que; adem as 'de los
.

· II '.. •

-
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alguna f'Jespues de ter,minado el acto.-�mientas; . . . .. " . · . 5:1 17 'Oel recibo de esta' dr�uhr y de ha'-Boletín oficiál para que berla
.

curnplimtmtatlo me .dará V,':S: L. empresa. á.quien pe\'t,e"eeen"'oí poz••sirva ne· cargo á esta
pronto aviso con remision,' d,e uo'·iui..:' 1 de :)la.,RÜa y S. Herna'r'diM; siíuados eo .Ia\ . cu�nta · . ó I >

• 6 pl'�SO.l)-' r 'Sit;l'ra de �;ád�r.,-ha_' 'resiI�_J.�{).,da·��o����·:'partid�..I¡ . .

, ¡pqr un'ano; baJo 'las· condiCIOnes ql1e se mam-
----- ---- Lo ,-trashrclo ,á·v' So .para que se

.restar'a'n'.:el 'o:a de la 1 -; 1:.' d' I'I
" ,',"

.; :,II • suuasta qa-ePUiI e rea I-
� 1567 6 sirva dispO-fler se 7insert� en el Bole- ·brse' en. las l'asas',d'et Sr�D. Nicólas ae Roda, .

I ti�l, oft__cial de �lat Provincia para que· taUe_,de ·Gracia de"'esta Ciudad'. désde'�a's 10

'�I teo�a la debida
p.ubl,i.c��ad .... - Dios

'gu.a.�. ��', (le la .n:J�ñaoa del dOfningo .2 8 "del corriente
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Imprenta de PUCHOL, 'caUe 'de Li-Haliándose vacan tes los esta'ncos de
.

. Ca_la,honda. y Castel deferro en er- breros, núm. 9 T lq.
á bien distrito de Motril, 'y el de Diezma en.\',

-, \

'.

instruirse dé 'esta cuenta )' de sus Jo ..

'

cumentos iustiii'cati\'os, podrán presen
tarse en la Ofiéin� de .ad ministra-cion y
contabilidad de l)I'()'[,ios., en las casas

capitulares; en la jÍlt�lig�ncia de que
en 'ello tendrá la Corhision el mayor.

placer , asi 'CC:Hll()" en que hagan Ias
, -observacicnes 'que á liien tenga 00

•Cuenta de los gastos hechos en 10-' 'Granada ,3 'I ',�e enero de I 84 T. �_{lo el mes de enero actual, enla obra
1 .EI Depositavio de Ia Cornision

, 'juandel monumento de' Doña Mariana Pi- I

Nepomaceno de Lé0P Z��gl'í. ..
,neda " segun' se tiene ofrecido p�ra sa-

tisfaccion. de los' Sres. suscritores,

'nada I a de febrero de 184 r ... _ J03-
. (

quin Manuel de ·Alba. -- Antonio de
Meneses, Secretario,

.1YUNTAMIENTO CONS'tlTUCI�·NAL.·

'CARGO.

Ecsistencia que resultó. en
·31 de diciembre de
i 840. o • 40 -. • • • '. • • :

Ingresado por Manuel Rei·
tran, ',...

/

.. ," . . ...

Id. por b. Jo�/é Par;eja. . .

Id. pOI' Fr�n(hco
.

Gomez
y A ntonio Sanchez.

Id. p'o� D, Ahtonio M(}reno�

30
585

DATA.

COMPARACION.

Importa el catgo�
Id. la dat�� � '. .

•• e_ ••

. Ecsislencia ..

Las personas que tengan

e� partido de Guaclix; se hace saber
'al . público, de acuerdo coo el Sr.Tn
te miente, para que los sugetos que.
se coosíderen con méritos para servir
Ios , presenten en esta Administraeion
dé· mi cargo sus solicitudes en el tér-

.

tri ina de I 5 días contados desde el en

que este anuncio se publica en .el !10-
letin oficial á, tos. efectos consiguien ..

tes. Granada i 3 de febrero de 184 I.I , ..

1 José S'andina Miranda': é

1
CAMBIOS:

A lrneria li4 ben.. '

;Barcelona 1 á l :1i4-heno
'Cú'diz nat· 114 hen;
J\1a'dri(llr:4 ben, .

>

'�1�lag� 114 '.Len...
"

'-:S(!viH� par ·t1'1 be!,)'.
> tvalcricia J (1 ben.

, .'\

./

/
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.

Ja e ?er asirmsmo inconveman- petuo dc.fundad.o descontento de crí-
te e corto numero de personas q

." ti
,

'
,

h ledi
.'

HI::: se rca mer-ecida que esplotaran Slempre
an dedica do a e t estud o I f I dI"

,

. "

. s e. I � a a ta 'e os partidos y que basta a sostener

ejercicio en operaciones bi e . l d'"
.,

f
.::

\, Ct '"
11 en en 1- entre nosotros un oco perman ente de

das, de esta cla�e ',Y el h.ibito de la� Au - resistencia y de revolucion,
-,

,

toridades pr.?Vl�lclales y locales de res- . N o esmenos nerJ' u dicial par ael Erario,
. ElE' S S

.

d Ed· ponder al Gob !S1 or f' 1 :" "bI'
.

1

• i.scmc. ,r. eCt',etano e sta o y .' ,

lerno�;p ,l orrnu a y SIn
-

pu lCO lo que está sucediendo con los

del Despacho tJe la Gobernacion de la Pe- las �e&urtdath:s necesarras pa(a el escla- bipnt's nacio na les enogenados. Cerca de

ninsulase h id J'"
I

I
.; r ectrment o d ... l·, ver dad "'(�I) 'II ·

-

f

"

a sel.'vI, o (ll�lglrme a esposl-,
. ,:

" �"v" tl
"".

j VI nil lOW'S de .mcas y derechos de

-CIOn rdecreto slglll,entes,"":"¡\ la Regencia ,r �Ot> u:� l:no ?fre�,en ll�. gl'ave'ohstá'.
Jos estingui�os regular'es, que van ven-

provisional del ReInO. ::;:::=La estadística ,culo (I. la
" {:�{:cucIOn mmeurate de nues- didos, no estaban computados como

,

es'la piedra angular de toda a dministra- ,tra� eSLad,l�tIC,a las escaseces a,cluales' de� maleri� imponible en los antiguos ca-

cion pat,ernal y [usta. Sin-ella es imposi-
Teso-o público , que 110 deJan, lugar a tastros; y ahora que desamortizados y

.hle, realizar �as mejoras materiales que que se empleen,e.; este trabajo las, sumas de dominio particular debian producir
el palS necesita , no cabe euuidad en la

crecidas que son indispensables p�l'a pb-' un aumento de algullos rnillnnes en las

distribución de las cargas y beneficios ,te�er un cornple�o. r�sultado.
'

. c,ontribUclo?-es anuales, siguen de hecho

:P?blices, ni es dado legisl"r con acierto,
'

Estos y �lros pbst.culos no deben re· siendo estériles para el Tesoro nacional.

ill gobernar \en paz los .pueblos.
traernos de emprender la obra ,lmpor- Loscotosredondos,como separados de los

, Formar Ia estadística de un reino', en tantísin�a de l�, estadística., ántes pO,r',el .térm.nos jurisdiccionales de los pueblos,

Ia esca la y cor¡ I¡l copia de ,da Los que ec-
con t ra no debe n , empe ñarn os rna s y ha - na da COIl tribuy en ; y los pre d: o, incl ui-

SI gen hoy Ia estensi on y los a del a n tos de
ce r q u el se redoble� los _esfu e rZ08 para dos en '? \r05 t� rrninos a loaba la to riosj him

'esta ciencia bienhechora , e,s obra difícil,'
supera r r os. Y. SI e n el dia n o es da do ve ill do a a liVia r á los terra tenien tes de

larga y �ostosa.: Ejec�tada,con pr ecipita- conseguir tan gra'ncle objeto e
será hon- los, ,mismoshpel'O .no á acrecelJtar los

CIOn y SIn mcdios , leJOS de conducirnos �oso para l�Regcncl,a,\que !,e pongan en tl'1011tOS�; porque la cuota cargada al pue-

al descubrimicntc de .la ver dad , se .crea _
I uego todos los lIl;dlOS para log,r.r:do/, y' blo no ha tenido alteracion alguna, sinó

rian nuevos errores" nmltiplicando los se, !r,e��l:en al menos l�s materlale� ,�'e-' q,lt,e .ántes la' pagab,an sus vecinos por sí

cá 1 c u los inesactos y: qu iméricos. '

,

cesa riOs, a est� se e Be amill a n los tra !'31OS
, S�lOS, y hoy,se rep.rle en! re estos y los,

." �a España,pellÍnsula l�, 'que CUfmta .unos
.

que estan emprendIdos�' en,los c:ualeS}le ,compradores de los bienes �naciOlfales.

J} millones de habilantes y,160 le"uas
adelantará todo cuahto las 'circul1stáu- '

.

rara re�e<liar daños tan g"�ves y sa-'

bua d(ádas de terri lorlo, ofrec,e egpecta I es
,c ia� permitaIi. " '

'

tI.faee r, nee.csi!lad tan a p re 111j an te hay,

. obstaclllos�, que es necesa,f'lo vencer pará ' Pero hay un-mal,agudísimol ,'o mortí�', l'l;l,n c��uúo b�_ev�; �u,e, por e�t"a �ir�un,s. i

la formaClon de. una, estadística digna fero y generalmente lamentado, que m lancia, es preferible a los que despues

de este nO,mbre: Pára Convencerse de la'
.

por un momento debe dejarse sin reme-'II nos. �r?p.orcion,.ará ,el. Plan, ,'general. ,d,eeS3ctitud de -este aserto bas(a indicar las -�dio, Desde los ,censos <le' t797 y ,J_803,) esta(hst�ca. No puede el Go b,lCrnó demo-

dificultades,mas capitales,; )egado natu- la fortuna de 1:;1s provincias y de los' far el dla en qué desaparezca la mons ..

'

, rat, a nuque trislísi mo, ,dé tres sig\os de I Puehlos ha va ,iJi do de un modJ?, nOla", tr u osa clesigua¡dad Con qBe esta n 'grava �,

�rh,trá��edad y de privilegios, " 'bley' esenciaL Eltrascurso ue ,40 años ,uas la,s proünciasy laspohlacionés: no es

.Emplecese por qu�,ba habido dificul-; trece de, ellos d�c gu,e'frfisy re�olJH�iÓp��. tolerable,que pOT lllas 'tienlpo 'subsi,st'a'

tad en saper, y� aun interes,en .que se jg. .Y ell ,los 'Jut!;
- h�Il- sido devastadM cü"'_

una. "desprúp0l"cion Í11j usta, é .. irritante,

.

n,?r�, la ,:erdadera riql1e�á del Clero, del, niareas enteras y asoladas ,pobl"ciones
' �ua',ldo es fá�jl reducir el daño, sin per

pa t rlmOl�lo Rea 1,.Y de las ¡na no. m uertas, ricas, camhia ndo el giro ds los ca pita les.' l'i1Ci9. de;estupa rio de ra1Z m a s 'ad elan le.

q,u e I'0selan poc,? hace 'dos tercios del te,r,- Y la. categoría, de las pro vinci.s ,- ti <;11 e
'Easta par.., h�cer nn gra 11, hieÍ¡ á l p .is

r�to�';o,esp�ñoL' "

"

, '".'
"

I ',en é'omEl I eto' ílésacuer doJo .q� e se J' re� que 1 a s c).1()tas ,de los impuestos se aeo'

Anada�e aesto la faltn de desbn,defcle, supt:so Con lo que ahora ecsls�e; 'Por ,ínoden en lo:posih1e al estaqo actual de

e�h fic'apiOn de )0 que �on baldíos y rea- una de 'I as ano�álías y aher�aéi?nes fr,,:
H riqlí �z.a, "U,n que sea a valuada por roa-

¡"ngos, ter�enos,comunales y de Propios; cuentes "'n,n�CiOnes que han est'ado mal 'yor y prudencialmente. , .,'

unas veces a:nltrados, otras abiertos á gobernadas, y comunes en tiempos de, 'Oyendo á los pu�blós i�tercsados, y

II' mancomuilld.d, y todavía sin una apli- r�vueltas, ,viv.itllos, hoy en el, sistem�' procurándo que se fiscalicen y co neier-

C'clOn conocida y fija. trlhutario por lo qne fuimos hace .tne-
tell en una especie de juicio éo'ntradic-'

.

D e' � tra pa rte ofreeen' dificulta des la di o si,glo, y' no ,p or lo q9'� al J}l'esen[e' tor.i O V hl'e ve , nos ácerca rémos bas la n te

confu slOn y p rOmiscni dad de) dominio: somos. Han pasa,do genera ci Il nes ,. tras - -¡í)a j �sta pro porcion que se desea. 'To, -
,

en unos Casos sepa rado e I directo de 1,útíI; torn os y vaiv en es', y la s c u olas pesa ll,
da vía co nlr'ib uirá mas al acierlo e I e s -'

"n ?tros repartida la propie.dad entre di- sobre .los pueblos,éohlO si Il�d.a hubie,ra ''tohlecimi,ento de penas para lo, ocn¡!a�

, ferentes condUeños, uúo� del suelo, 'Otro suc�dido ell este desafortunaJo �pa,i�.
' dore& yl falsario-s; pero combinaJas de

de las plantas, olro de su vuelo, otro de De aqüí poblacione's gravadas con lo manera que redunden 'en provecho de

su fru lo ; y aun ,p u esto 'en a ¡ te rnati v. el que no pueden contrihnir sin aCa ba rse
'

(los que en la S relacion es ha yaú si do ve ra

derecho ��minical, seg-un las épocas y de arruinar; miéntras que otrás sé ha- ces. Así hahrá,un temor fundado ue i,l-

las diSpOSICIOf.leS caprichQsas .de Jos qU,e Han beneficiadaspor no,su[l'irgt'.<.Ivámen
'currir en faltas V nn lluevo interes en

desde el sepulcro estan nlandando á sohre su notable acrecentamiento: De que estas se Jesc�bran 'y no sean patro-

sus
.... vigésimos suceSOl�es. ,. I aquí quelos lugares recarga'dos se vayan cinadas por debilida,d ú otr�s c(mside-

Ofrece ademas anomalías muv nota- despoblando, úasladándose sus'vee,inos raCIOnes,

bl:s la n���tiplicacion de límites" y 'tér-. á pueblos 'Javol'ecidos; trasmigración, Ine5ac_titudes SP. cometerán. á pesar

mInOS dIstIntos 'en lo jurisdiccional en que agrava cada dia el mal, pues en los de estas p¡>ecauciones; pero sabrán los

I?, e<:onómico ó alcabalatorio ,en lo e�le- pueblos agoviados se hace mas pesada COlltriJmyentes que eri su' n1ano está ir-

SlastiCo y �ampanil; y el hallarse con la carga, ct_lanlO menor es el,mÍmero de. las evitando, porque podrán por los mis.'

frecuencia mangers irregulares y encla- los que quedan para sobrellevarla, y ,mos medios co-rregir y perft'cci(�mar su

vados �strañ,os en UllOS puntos, terrenos
,en los bene.f]ciados se QumentaÍllos con- I �propia obra. Desde que los interesados,

prOll1dlVisoE'j en otros, y mistos en a]gu�' tribuyentes y la materia inwonible, sin ¡'por -sÍ y por sus, representantes, y en.

!las partes. "que el Erario obt�nga un real de aume.n· �I
union con las A utor.i�ades populares y

Agrégase tan1bien el fundado rt!celo to. De aquí_tambi:en el descrédito de la I l)atriótic-as aso-ciaciones, puedün tomar

de los pllf�blos ,y de los. particulares de administracion'y elcorrtinuo clamO!' de I' p<:lrte en que las contribuciones votadas

que los dlatos estadÍst.icos, mal reunidps los- vejados; clamor que todos cahfic:ln I f'ot' las ,Córies para todas las provincias

y peor 3'?licados por el rigo�ismo fiscal". de juslo, pero que nadie remedia, De I se distribuyan á los pueblos con la p�si-

h�n serv'ido solo para' sobrecargarlos de aquí igualmente los compromisos de las' hIe equicbd, y �n proporcion á'su esta-
�

t�'lbutos, con perjuicio de los que han A utor.idades que luchan entre el con- do presente de vecindario y riqueza ,-

�1(�0 vel 'aces' en sus relaciones, y consi. vencjmiento de que piden en dernasÍa, habr2tl10S adelantado mucho para hacer

gU.lente ventaja de los ,que las dieron di- y la obligacion de¡ apremia r ¡í :105 �leu- los tributos ménos odiosos y mas. reali-

mlnutaSI.
- dores. De aquí, en fin- ¡un génnen per- zubles

/I
con menor gravámen de -los
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ciudnda�lO� y. sin �:m.to compromise de s.o Si algl.lno'6 algunos vecinos 6 hu- pues de los partidos y de la Pro'*iocia,
los funcicnaries públicos.

'

cendados dejasen de' presentar en el figurarán por separado de la riqueza
Partiendo de. ]�s principios que van término señalado la relacioo de sus ha- particular los bienes nacionales y los

espuestos " he creído �,el m¡:¡yor interés I beres y ganancias, la formarán los bienes del. Clero segun se indica en 16s

PI)r�sentar � I� RegencJa provisions l del Ayuntamientos á costa de los morosos modelos.
temo el slgUJentepro\Tecto de dec te I'

'I
'

'

1 JI'
Mad'rid Z d feh dJ 1841

e re o. imponiéndoles ademasuna multa hasta '
.

Art. lA. La m saia unta e eglr� un

s. e �e rero e = Manuel 1 á' de coo r
. I

•

d á bid d d
Cortina. '

�

/

" ,

, e_' m XlmlHl1 ' e 500 rs, Vil. , Y pon ten- " Comisiona o que su pro I' a yes;'

dolo en conocimiento del Intendente pejoreuna el conocimicuto .de la rique ..

, para que castigue además la falta con' za de la comarca, el coal llevará Ia

arregle á las leyes. relación del pueblo á la Junta de(
/ Art. 6.° En las, grandes, poblaciones

:

partido.' \.
,

donde no 'sea (¿cit á los �yuntamientos : Art. 15. 'El dia 15 de abril se reuní

suplir por sí mismos las relaciones no ',r�n los Comisioeados de los pueblos en

presentadasepodránvalerse de peritos.' la cabeza del partido, con asistencia

�a Regencia provisienál del Reino,
en las diferentes clases de riqueza, que del Ad rninistrnder de Rentas si le hu-

. te,D1�ndoen consideraciou Clue la esta-
averigüen rJreg,�.Heri la de sus: conveci- biese en ella ,_y bajo Id presidencia del

d·
� nosmorosos. A este fin .tendrán nom- Alcalde coastituciooal de Ia misma ..

_ IS!lCa gen,eral y completa de Ia Es-
'

,

pa 1
brados desde los pri,meres dias de mar- 1 -í Art� .. (j. En esta Junta: se ecsamina-

,

f na pernnsu ar es obra larga y difícil,'
.
.
,

"

.

ya 1 h
zo los' peritos apreciadores q'ue estimen rán �

discutirán y rectificaráa los resú-

..
p.or o� muc os obstáculos que pa.r_a

,-

... u ele
necesarios. rneaes de las utilidades de los .pueblos,

L'
. CUClOn, es preciso. vencer, y ya,

'
..

po.r la escasez de recursos en que el Art>(.·o La formscion'de las relaCio·· hasta _que'dar "los Cornisiosados de co-

palS. se encuentra: que nepuede dejar-
nes no presentadas hasta el a 5 de mar." muo, acuerdo, y teniendo presente que

se SIn pr�nto remedio Ia desproporcion'
2:0 por los interesados, deberá terrni- lajusticia es el mas segllfo medio de

chocancte de los cupos de los pueblo's,
aarse e125 del .misrno mes i.mproroga-, que los i�l1puestos pese� c�)� igualdad

ca]�ulados bajo supuestos que Y<4 no
bl,emellte.· \.' y con menos grav31,nen Y' disgusto, En

ecsrstcn
, y notorianJente 'en desacuer- :,

Art. 8.° Arsjgu.ienÜ� dia 26 se reu- " caso de €lupate decidirá e� rorodel
_

d_? con él, estaQ-O presente. por las vi-
fután los Ayuntamientos-con ig9a1 nú- Presidente. _i

cisitudcs que ha sufrido Ia Nacion de
mero de adj\tnto"s, y., eenferenciando á

'

Art. 17! Cuando del ecsámen apa

"
n:edio . siglo á esta parte;' y que rio es 'puerta abierta, 'revisarán las relaciones, rezca , á juieie de des terceras partes

> dificultoso , ni ecsige demasiado tiern-
oirán las reciameeíones que sobre cada de, Comisionados,' que uri pueblo .ha

,
rpO? �n nuevo arreglo Ji! cuotas ea .211'-

,'un� ,se h�gan � r -las {ecti.ficaran hastá hécho oGultacion 6 rébaja :ll1atcada dQ

?Joma C?O la fi>queza �ctual, si para, q�edar <:-<myeni�os pár �mayoria. de su 've:Cir;dario�ó utin�ades,- á .mas dt;
.

oonse_gt�lflo s� cuenp Con', los mismos
v,otos e,n 10 que _les parezca mas esa<:� 'hacetse la Jett_ificacion ¢O'o v�eniente, 5�

. ,'conrnl;>uyentés I' iotere.sadQs ell que {as
to. �fl eas9 de �I1lpa�t� �e¢i<l¡rá el voto 'pondrá en' conocimienw del' Intendeq-

;, c,arg;as y henefic,ios públicos se distri-
d�l .P1'�sidente. ,,;:,

.,'

te aeTa Pwvinciá para <¡ue, conforme
..

buyan éon justiCia entre ':tódás los aso-
Art:·9·P Los ádJuritos serán 'nombra- 'á las'leyes de fraude, se htlpongata pe� ,

, cia�o��- se ha servido acordar l?� <;lis.. dos por e! '.Ayúntamieqto de entre los -qa á los/responsables.) Eo _e�t�' caso lo

¡'

• pOSIcIOnes qu_? sigueq,. = ,

.- veciáQs<cOdtribuy�ntes,. cuidando '�n I serán. el AyuntamJe.1*> y,
-

aqjunto$ .de

.

�

_
., ,Ar�. 1.° Los Ayun�amjentos ael Rei-

'
-los pLl�b!os,cortos �de t:}ue' esten rrepre:", 'las ocultaCiones' ,de' utilidades, y lo�

,

po dlspoI?dr.án, bajo su mas estrecha
sentadas Ias�'dases inas' principales y ,mismos y' el Cúra párroco deJas oC._ul-,

rre�,ponsabilidad" qúe. desde el dia 1.° de, n�l[qerósa3 de riqueza � y e!l,las' robla.... taci0l1es, ilé 'pobl�eion:' �
todos �ancR�

.

��rzo. pr¢csj¡.no hasta el"} S 'üel mismo c19nes, grandes tOdas, guardando la de- munndamt;nte;.' ',r"

In�luSlve,-sin .e¡cusa ni próroga aigúna, �ida propordOl1':,:con el número <fe 'l�-I" ,Art. l8. �a1unta de partido hará,'
todos los, vecinOS y hacendadBs foras- Junto�1' /' -/ '

�

,

,', ún .fcsÚfoen por pueblos del resultado

,

teros. de su Jurisdiddon les present�[)
Art. IO� Si del eC$ámen de ias rela- f de sus trabajos', �rfeglado'al modelo

_
rc:laelOn�s, esacta's, espresivas d-e sus ciooes-apareciesé, á juicio de dos ter- I ol.hn. 3" qu� firm'arán por duplicado:

bIenes, Industria, oficios y/utilidades:
- CÜfilS partes de votos de los COflceja- 1_ U.n .ejeinplar quedará �n el �uch,i�o mu ..

anuale3..' ._

les y .adjuntos; q�e 'alguu veciqo ó 'ha-- ,n1ClpJl ?�-la obeza .d�l partrd0, y_

'_ A�t. 2�1) Estas relaciones -distinguirán cendado ha hecqo' ocultaeion ó rebaja ¡, otro lo. lte "",:a rá¡ el ComuiOriado �ue.de
. laslt�'lco c1.ase� siguientes dériqueza.":_ c�nocida <le 'sus qjene� ó utilidades, se I' s,u seno non:�br,�n �·taJu.

ota P:OVIOClal,.
· I"a Teff�torI� 1, Ó de. pr�d ios rústico? 1 �ará p�rte (';l! intenden te, pa ra que con

.

Art. t 9: l oJa$ ,las operaClO?eS en -
,

2'a Urbana,' o �e edIficIOS habitables. 1 arreglo' � las �leyes se k'irnpofl�a la I �argac:_as a_ las Ju,qtas de �artldo.baB
· 3· PecuarIa, o de toda especie de pena que me, rez�,�.n

..

SU,'
"ocult3ClOU y _14�

qu�dar cO:1dmdas ,p.reClsament,e el

ganados. fraud�., /

dl<l 25 de 2bnL
'

¡.a Industrial, de a.rtefJctos ofidos Art. I L El ecsárneH y; rectificacion' Art. '20., El 217\ clel'mi�mo se -reuní:.

ti·
, , . I

�.

· pro eSlOnes, &c. . de
..
las relaciones han de quedar COfto ,I rá en la capital de la Provincia la Jun.

5 ..
a

C?mercial ,de tiendas, tratos, cllJjdos -precisamente el 10 �de'abr-if; 'y I ta- provincial., que se com'pondrá d�,

tragmena ,&c.
�

�u�ante los quir�ce dias que en ello
/
se 1.4s personas sigl!ient�s.==

.

,
, Por _cada clase se espresará la rentalWVlertan se manifestarán � los int�re-' Dd Gefe político y del Int�nd�nfe.
6 Utilidad líquida anual que tenga el ¡ .sados .las .rel.q.ciones de sus c..onveciops De dos Dip'lltados provin�iales e1e-

vecioq ó _ hacendado � conforme á los [ de que guste!� 'e,htepuse. gido3 de antemano por Ja corporacion.
,modelos nUm. u�

-

t
' ¡ Art: f �� Eo los tres 'dias si2:uientes De .dos indiv iduGS de la Sociedad

Art. 3;° El valor :en renta ó utilidad b<lsta, el 13, de abril ioclusi ve �stende-
'

Económica,nombrados préviamente por
líquida de �as fincas,- establecim'ientos 'rán las' ''JUht�s ·de pueblo la relacicn la misLlJa.

.

<

ó grangerías que los dueños disfruten general de vecinos y hacendados auto- '. De- ,dos mierj1bros del Con�ula�o 6

p3r :f, se graduar� por los de igual _ rizada.�fl debida forma y 'con lÍn feSÚ- Junta de comercio', si 103 hubiese., y
elas ... que se hallen arrendados ó -por men por clases de riqueú, segurL el en,�!u -defecto de :dos cOmerciantes cle-

avaIúQs :prudenciales. d 1 I'd 1
. .

d 1
mo e o Gym. 2, ecsigiendo.. para el nú- SIgna os P9r e 4yuntamIent9 e a_

� Art. 4.0 De los bienes nacionales, mero de almas nota firmada del CUfa ca pital.
-

,

.

montes y baldíos del R.• sl<ido ·de Pro-
/

e
'

y dIe
., _] d 1

"""., o mas párrocos, en que aseguren es- ,'e GS OmlS1QJlatlO� e os par-

pio�, Fábfic�� de iglesias,CuratoJ, &c., ta.r' arreglada á las matriculas y libros tido�,.
darán relaclOn los .�dmjnistradores. parroqU_l'aJaos.

.

At' EJ"
,_

1
]i f

�.",
r • � I ' sta, unta ecsammat·á 0.3

y �yordomos ó encargados de su ma- .irt, 13. Así en ros résúmenes de los resúmenes de vecindario y ur4$1idades
neJO� pueblos como en los que se hagan des- de los pueblos y partidos, lo, !º,js�!J!i-�

y, en con�ecuenci(l de esta esposicion; la.
Reg�ncla provisional del Reino se ha
I�rv�do dirigirme con esta ficha, el
slgluente- �

.?

-DECRETO.
'

¡
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H¡�

rá y cbrregirá con imparcialidad yju�- �orrespondan, y su importe se reb1- tes hasta el I $ el Intendente, oyen-
tificacion; Y en caso. de empate deci- jar

á de 1:.1 cantidad que ha de repartir- do á las' Oficinas de .Rentas , pondrá

d'rá el voto del Presidente se al vecindario. 'su dictamen al pie de uno de los dos
I

Art. 2'2. Si Ia Junta. provincial de- Art.' !A6. Las penas pecuniarias irn- estados generales que le haya pasado

darase por dos terceras partes de vo- puestas á las JuntJs de pueblo confer- 11 Junta, segun el artículo 23, y lo en-

tos que la de un parti�o ha faltado C?- I
me á lo prevenido en, el artículo 17, sé

- tregará at Gefe pó)lÍtico, quien .10 re-

t.

nocidamente áJa e��ctItud, ocu�tándo: entenderán entregadas por cuenta de mitirá sin demora al Ministerio de la

su vecind:lfio, o ntil id ades,> se POndrá,¡IOS el] pes de los' demas pueblos 'del Gobernadon dela Península.
-

en conoairnieot,o del \lntende.n�e para, partido, á los cuales se íes repartirá de Art. 3 I. Las Juntas de, pueblo, las I

que se impongnn á los C0i111.slOnado� I"
ménos la parte prúporcloodl que '-de de partido y las de provincia que';lo

de los pueblos ,que la compusieron las dichas peuas ,les cl)rre�ponda, cu.nplan con lo prevenido en los pla-

penas oportunas. _

_

. _,

Art. �7· Las cantidades en que se . -zos'señalados en este decreto •.sufrirán

_ Art. 23. Arreglados Y convenidos.! condene á las Junt'ls d-::- partido confer-
-

las -mulias'co�responcli�nte� que dentro

los tipos de poblad9U Y. riqueza, �e" me al' artículo, 22, se rebajarán pró-� de� círculo de' .sus atribuciones les irn ..

formará un estado general de la Pro- porcionalmente á los dernas partidos ponga. el, Gefe político; Ti su producto

vincia por partidos, conforme al rno- de la Provincia del cupo de su'. con_:- se aplicará �

á objetos de utilidad pú-

-delo núm . .4, que autorizarán los iQ_� tribuciou.
.

; "bUea en la misma Provincia. Tendréis-
-

dividuos de la Junta por t_rlplkado, Art. 28. El Intendente facilitará á lo entendido, y dispondr-éis lo conve-,

Uno se depositará _en la Diputación pro- la junta provincial noticia de tqdas las niente á' su cumplimiento. =El Duque

vincial , y.IO, s -otro$, dos pasarán á la

II
multas' y coadf;!nas de' que vahécha deIa Victoria , Presidente,

lntendencla. .

- rnencion , para 'que se formen la cuen- y de árdeo d-e la Regencia 10/ cornu-

Arc. 24. Acl�tria� se publicará dicho, I'
ta y. p.orateos oportunos, con espre- �n.ic� á V. Srpara su inteligencia y esac

esta Q a ��oeral eft, el !1�lef in oficial, Y' sien d<: las sug'�tQS n;¡ u 1 tados ,y de los to cumPIi m len to. Dios guarde á V; S.

se dará :1, cada .Ccmisicnado la parte f púebl,�s 6. partidos �ú' cuyo ,.?eneficio 111ucbos años. Madrid 7 de fe-brera de',

concerniente á su partido, debid,amell- se aplican las sumas que,ecslJan. ,Esta d34I.=Malluel Cortina."
- ,

.

_ te _autorizada , para/lu� la lleve a: ar- _cu�nta se. p,ublicará también en el BQ- y se inserta en el Bolotin oficial pa-

ChiVO, de! Ayilnt�mleflto: de la cabeza. {ettn,ofic(a., .'

'

. '.

ra cooocimiento-de los- Ay untamien-
'

, Art._ 2$_ ,L�� multas impuestas:á los I ",Art. �9. La Junta de pro.vloctél �a .tos, y á fi� de que sin alzar mano pro

p,a rt kula re� moroso s <le q ue �a � 1 a -el .ar- de termwar rod as las;: o pera�lQlleS .q ue, �edar\ i,n q¡eg,�a t�mente al mas esset.", y

tículo $.0, y las penas pecUOlaf1�S á que s� le enca,rgan, ��,.los .�oce dla.s quel?H�", caba!_ cumplimiento-de lo prevenIdo.

d en I �g'ar los o£u I tado re.� de que tráta
.

� l�n d':l �e el �e, su austqlacly�; hasq
. G r�niJ;ia 20 de febrero, de 18� I. i"��a- -

'el artIculo 10, se tomaran en cuenta el la de ma�yo toc1uswe. ' ,; qUHl Manuel d,e Alba.=AntonlO de ¡�le- ",

'de las COQtriQ�ctfQileS yei pueqlq á que . �rt. 30. �1!J, los,cinco dias sig�iem,.. neses, Secr�tal'�o. <

'
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cRESUMEN GENERAL DE UN, PARTIDO.RELActON, GENERA� DE:.,tJN ,J_lUEBLO.,-
���=----------��-=�����tt�,��------

I.

Ue .

"

.

'Partido
'.;, ".

'1
'

�J '. • o__ ,;

,

-i , / '� �,PrO()ZnCla (. e ....• i,o .. �; ...
. Pueblo _de....· .. · ... ,····s ' { ...� ..'1WJ�"'Mf'A����� ..�

�;���'WU!'it,I�� ¡!

Partido de .Pro()incia de .

�1'&..,..".,�,..J..i�i."""'�.� ,""""�"""" .....,.," ..�,� 'WAI"""'"�
·

.........�r''''''..,�......�

... ':R�sum�Íl_ .de la I'0b{acion, :r utilidades del partido ele tal; formado por su Junta.Re.la�lon de todos los vecinos y �acendád�sJorasteros ,que/lay �n est� pu�b'ó, co.n ;el n,úní.deper.sc,n:ls-que cada uno cuenta, y S,U9 utilidadesanuales, r;ectifc,ada:sfor lo -Junta; �mmBm�zmDC��amu.DB-===��..�..nz��--=m�R8a.RB�"���Wdam��'M....mmm�---*&mW�,

'
.

,

I
"

'TOTAL., 'j
,,\ dePUEBLO¡S. • Vecinos. Almas. Territ. D'rbana. P,e'cu81'i'a Indust..' Comer.' tilid

o

,
,1

•

,," U 1 1 a-
, ' ,: des.

.Álmel'ulr�-s-;.·-' -E-l-v-e-,c-i-n-d':...·a-r-iQ-.�,i-n-él-I-IS�O�s.¡'----j
----

---- --- ---

los Pr.opios '0" Zoo 910
r f �

F ., Ioraster os ..................•,......I, "

�Ó!uero ,-,.

-�IIU
;j"I.l';.�.'

de

T�r.,ri.tO¡.i.
a�. Urbana.

pee.uari.a. lndustrial.. Comercial.]' de
.

ahnn s, '

,

, utilida.des,.
1:>onJuanRecio :¡-·- 10,000 2,O'OQ --S,� '.,,' " 2o,�boPedro'delHio : .•...

: 5
..

' 1.1,0,0'0 �,. "'''' _f
" ',' " .. �7,0�)oManuelLoren,le, , ;.... r: .5 " 4,000 300" " " -" '4,300TimoteoCuesJa................... ,3 1,500 2So" 60.0 " ti ,3$�.> ,AntoniodeCastro ,....... 4- 1,000' n-

'

" '550 " 1,55,0SebastianLeache .: ,. '6, "

.

I 00 "
'

8 J; o " ',91,0 ,l)ascualTeruel�............ 3
" 220 '"

(

'900'
,_

1,100, a,.22el,'LosPropiosdel pueblo._..,..... "

'I�
00,

1_'_J"OOO !
" I ,y

,

I ""1 -:6, IÓ�'
HA.CENJ)AJ)O� FORASTERO,s. .'

38,60(), .3i9QO 8,000 I 2,-860 ' '. -':1,100 �', 54,466

'VECINOS.k

5,200'1Ú,,¡ooo
4,900 ,6,5001'1 226,'00

,,' 54,000
U?OO?'"150,000,

50,000 " "

200;bOol'
"

'Z5;000
41.000 ,3;000

5,2001
.

44,000 \6,500]' 280,700x

44,000
'.50,000

.EI Clero '

,.

El Ítstado �." : �
" I." i¡;¡j;,

� , 1,

I
"

" , "

"
"

50,000 """

1J

--_... 1 I 1 1,---_

To.tal .. , ........ � 20 o
. f 91l)

..
�. ," �__ "

I I 1 I I 1---

J]ar'aJas:;_Efveéinc1ari.o, inclusos

10SI'
:

I
"

, ,

r Prop io s : �.... ;510 1,120
F�rasteros ¡..,,,,,,,,,.' ". ;,

,I •

,
El Clero r" .

,El Estado .. ':::., 1. ..

6,6001 374,?@ o'28,000:291,000 ,5,200 .4.4,0.00

185, ooo!45,oOQ
---

16,000' 289,000
51,000

7,.00056:00.0Z5,oot)
,6,000 "" "

--------: --------

51,0001' 16,000
�,ooo, ;,

DonDámaso pl,llgar......... ,; I' 20,500.! 65RlVlatiasPin�lla : ,
" '. 8,0'0<> _...!_'_. _.-Tota]dedominio particular, '3 O I, 6'7, ro Q

"

,4',,550
Bi�l'?eJ;delCler? ...... � .. � .. ,ó ••. ·" 'I. "�o l'l' ,.000. \ -

I
�Jdemq.el�N ación...�......... " t '7 ,SgO I "

"

"
,;

,.
� 2 1,1'5:6;

:_,._,,_._.-I :, .,", ,,. ". ,_._._8,o�o8,.000
¡

. 2.1\\,0 I,,_OO, 83¡6:0" ".... " 12,50Q
"

.

I'"
.

"

.

7,8'0'0'

230,0(;)0
70,0.00
.50,000

56,,000
"

"11
"

'"'I" _

._ .4. ,,' ","
",

7,0001 464,000�,120 :35,00'01 16,.000

-,I
80,,0001 25,000
,�,.ooo

Total.. .... :.., .... :1 � �o 56,000
. ,""-I,

'

1----

Taraf1-con.-." £1. vecin dario , :.in. c1l1S0S¡'>

los Propios " .. :

'

.

.1,000-
Forasteros ,;. "

--

91,000'1776,000,,' � 64,000'
4,500 80,00.0500,000

60,000

,.

J I' t ,,' 'I . ,Total general.; "(�L��L--"""""':-:,,-0_-5-�J�?_;:,���J' ,'1,::.1 f';:!:;.i
"

"

_____ ,-----1----1,----

f5,oool :80,000 91,00011 840,000
", I 106,000

50,000

84,000
:6,000

560,000"
100,900

,

50,000

El Clero '

,.

".

El Estado .•.
,

'

.•

<,

" "
"I ,.

"".
." I _" I"

RESUM'EN.
,AIMA�"
- ---

,VECINOS.
-

UTILIDADES.
,� �.,- 'I_'_'__ .¡ q 1----

So,ooQ:1 91,ooól 996,'000T_otal ,. '1-,000 I 4,501) .110,00°1 90,0001' 25,000__-�I,---I

RI• -

d
• , 'd p' ,

,eaClone� e yeCUIOS y e
\ rpplOs .•. � ;. � .

Idemd� hace"ldados forasteros.�.�,..,.� � ?
,

.
'_;• . •

-

.('..... i
,

'

54,460
,.

,29,1,50
307

RESUMEN." " '

835,000 126¡000/ 46,200 1.8'0,,0.001 104,500' L2�1700155,000 14,000 ," n ,,16.�,ooo
-----

---- --- -'---

9£)0,000 140',000 46,200¡' 180,000 101,500: 1;46070('211,0001 13,000 ", " ,,224,000
150,000 . " '"

r"
.",150,000

6,530 1,.:'31000 1S3,0�0 �6.200 .180,000 ,04,500:i 831700
,

�ltw ELL �ym.... 'eft F Jt"'"""'i"'"
Y �eclara estar-arreglada á la v�rdad'y justa proporcion, con sumision á'las penas l�gales.

Jl'echa.-Firmas de 10.$ Comisionados.

TotaI'detvecindario y rroplos , :.
Idem de fJ?ra�teros ! , .

í,5ío 6,530(['otal ,de dominio particular ••.• � � .... f .'� •••••••Perten.ecientes al Clero p�
,

; : '

�o.� ••••• �;, �.Jdem�11 Estado�•... �.� ••.••• �: ••••••••. �, ••• �
'.�

'

.. � .•.••••
_ •.••..• � •.•••.. '.;.,' ',','" .:.•.••, •• , �,-'',' '"

¡', \ ,

",I
,

U,6�0
12,50.0
,7,80.0

" "

_

": Total de par�i�!-llares ..

:.,
.

Idem deL Clero:; , _,."., .

ld'enl del Estado :
..

.M
"f['otaZ seneral.. ,,� P''''''''''?'''''''''''''''''''''''(o.�.. � p3,g,1 p�:

¡
.. ;

.

I ,,'
_ .',.

,;.� , '-'

-�I�
t ¡

I
"

"

"
"

1,510'Totttl geaer,al ..... p ...
ydeclaran �o �csistir pl3S) somctiéndosé á las penas:d� las leyes.

Fecha,'· Pi,.ma� del Ayuntamiento r adjuntos�
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. .I1rchivo ·. 01 tero D. AleFll1dro Saenz que lo era inte
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Idem -,
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(

]}erechos de Puertas .e Idem D. José 'MarÍa de Lucrue Oficih'1' ce t' d H. '.'

da
,

Id
�. '1

. , san e e aClen a.�

'.
�111 � D. FrancIsco Alcaraz empleado d H

.

d
"

1
.. .' .

Id D A
.

, .H.
'....

e, acren a en a rmsma clase. .

'

el11........... . ntomo ortu] pensicmsta del Mi
.

st
.

d H·
'

d
,

"

I> 1
'

d
' . 111S erro e. acien a recomendado por·

I ,ea or eu.
" .

Fiel de portillo.. D. Joaquin Molina que lo'�ra'intel'ino .' ,'..'
d

'.

, l'
,'" . .. , por sus meritos y pa ecmnentos por

,

:'
a ca u�a de la Iihertud

, y recomendado por la Junta'
Idem oo. D. Fnancisco -Perez Gallardo id id ic' ¡

•
,

�
A dministrador de- � D. Juan de Sebastian cesa�te de ]:g' ua

I.

I' de' ti . \
I

B' d d
. .

.

1
'

. u S InO en aza, recomen ac o por
posirarro ........ ; ... \ él .J unta.

'
.

Partidode Ujij'ar ... .,
..... .Oficia ll.o de la Ad.on D. Francisco Antonio Valvel�de Escrihano de Renta y� d d 'd'd'

.

lId ') d
.

d
' � -,

,e - s, recomen a o por I . I •

.

.

..... : el .......
;
.. D. J?se Caz�rla Velazco.por-sus servicios y padecimientos, recomendadopor id:

. �d. 2. de la Cont .. D. Gasoar- Salazar HI. como el anterior ' " .

P 'd. ' G di J
1 .¡; l{.. '" I,'" - •

urtiao ae ua EX ••.••• J .2: o .de la Aa;?i\ D. Mauue_l Orliz,Y Lopez _, por sus servicios , y recomendado por la -Junta.

¡
A dministrador D. Antonio Guerbos, que lo era interino y ántes lo fue en propiedad)\ reco ...

Alhama ,..........
. mendado por la Junta. I.,

" I

, Interventor D: Antonio gimenez', id. id.,
'

,,' I,

Interventor D. Antonio Martinez ;id. id. .' '.
,.

.
'

�,ficial1.: de la Ad..
on O

•. Lui; Alcaide, Súbtc:,liiente/d.el Ej'érctto _, herido en esta última campaña. .
JIIlDtril

·

•....••.•. 'o �...
F lel tol�t.ro de�as· � ,D. Jq�e M.o,ntero -' Te1U�J)�e. r,ellr�do dfl, Ejército, qll,e lo servia interinanje.u·",

_

tell de, feno ..

�

... \. te lllul�h�ado eu la, nI.tuna campa:l\a" recomelldad� por la Junta.
'

..

; _Idem de Salobrena .. D. !��r:i��.Suarez �art,H� Arncdo, Subteniente d� la Milicia. nacio�al y. con

Salinas de Hinojares yl_�dministradó�
D. �eróllimo Tenorio", cesante d� la Hacienda 'pública J 'que la servia inte�

Bácor......................
"

'. I:ln\;lfllc.nte. " �, ,� .

_

. .
Inte.rYe�to� ..•_ .•.... to ? A nl�nlO perez, por �us sef'\'icio� y pa decim}entos por la causa constitucional. .

Salmas de LOJa oo Gua�da anuaL , Rafael Morales", Escopetero de la' ,Compañia de Andalu'cÍa.,
'

,

•

I

,)1
OficIa13.o .•. ,,�, .", D. Juan Lope� deJ Rinébn", Qficiál cd.ante �e Ha�end�"", recome�dado pbr

Contaduna de Amol'ti- ,)a funla. .

:' I'
,,,' ••

,

"
"

zacion ." �den� �.o ..

� ,
D. José'Espa, l.er, escri·bÍente de la;misma Contaduría.' ,

\

,

,

,I
',EscrIbIente para la (D. Rafael O}oris, Miliciar:o nacional y con- servici(}s por la causa_constitucio-

,

_

que resulta vaco e �
, nal, ,recomendado' pOl' Ja J unla. r; ": ,_

,
.'

,

• I

.

Lo� es¡ie�ie,:, tés y s?licitu des de ,los: e�plea dos y de."�as ,�spi�antes ¡¡ l�s 1.'1 a �á�" :�'�p la z.�das q�e han po di do ten;r I u �r

,

en �slta CProv��}.cIa'hse d��ueJven al Goble1 no Con la� callficaclQu que respectIvamente han merecida-segun las circun'stanc1as.
que n omlSlOn a terudo presentes., ,... ,I' .' .'

_..
,

,'"
-

G' � En
..
dculm5Pdl�m��bl1to del artículo. 5. o. �de,.la refe�.'��a circular se in�erta �n el BO,letin� oficial par.a conocimiento del púhlicd.

I ana a . e 1(:! �ero de 1841.=JoaqlUl1 Rodr,lguez.
' '

...
"

. �

,

.

í

. ',-de se le a(]mitil'�n' las proposiciones'l término .le parará, el perjuicio que ha-

PROVIDENCIAS JUDICIALES� que h�ga, siendo arl:egladas, y' esce- ya .lugar.'.'
•

I. diendo de las dos terceras pa.rLes- de "

Á

El Sr. Juez 2.0' de I.a Iústantia de
.' la tasaCÍon. ' POf .el mismo Juzgado �e siguen

esta ciudad hace saber que en los au-
, I

a,utos _..eje�utivos á instancia' de\' parte

tos que se siguen en su Juzgado por En autos '<que .se siguen en' er m'is- . ip.teresada',' sobre ,cobro de réditos' de
.

la Escribanía del niÍmero de D. José mo' Juzgado, 'y por la' pl'opia Escr i-· .
censo,' en 'los cuales se ha mandado

Beltr,an; á instancia de D. Ramon Gris� ,. banía., de juicio universal de tpsta- S\lcar á subasta,' pOt� término de 30

tóbal 9r'liz, de esta vecindad, <;on'tra mentarÍá. á' los bienes querlados por I d.ias contados desde' esta fecha, la ha-'

los' bier;tes de D. José Brenel y D. Lú- fallecimiento ile' D.� María de Gracia' clenda nombrada las cuevas dél. Ba

cas Navarro, sobre �cob.r? oe 1 0,0.00 Na�ez de. Prado, majer que fue. de D, I bel, �itaada en e�te térn;ino á la par

rs. y Jas costas;- no hameJ?do habIdo Jose MooJe, de esta vecindad, ha ¡man- 'I roqmal
de S. Lms por CIma del blan-'

compradores á la mitad de]a fábri- dado el mismo Sr. Juez convocar por
co de S. Miguel y por bajo del ca

hrica' de ferrerías del. lugar de Mona- edictos' á todos: 105 acreedores á djcha �lino que va al Fargue, con sus cue,..
,

ehB que está subast?ndo, ha sido re- testamentaría para que. �n el térmi-' vas, y dernas que le pertenece; tasa

tasada por peritos-'eo' la cantidad de no de- treinta dias_'se presentenen di- �o todo en la c�ntidad de 1'5;°76 roS.,

23,100 rs.,. y ha 111andado ampliar la �bo Juzgado y Escr�banía á usar del j' d,e que � dehe!1 'descontarse ,las cargas.

subasta por 10 <lias mas, seña,lando derecho que crean .asistirles á los in:... I.que graviten sobre las finc�s. Las per...

p.ar� su remate el. mártes 23. �el �or:'1 di.cad?s �ienes, con los,dOCl}í�eotos I sonas �ae ,quieran hacer fostar� á �lla,
_ rIepte en las casas� ele su habltacwn, I. que JustIfiquen sus representacIOnes, I lo rea hzal an dentro de dicho termlOo,

ca He de A lrenámar, á: las i 2. de la ma-'j asistiendo á la J unt� que ha. de cele- I pOI' la Escribanía de n Mariano ·1.. 0-

ñaoa. Lo que �e' anuncia al púbiico j brarse ,en la casa' de su habitacion el
.

pez, las ,que les seráp admitidas �c;iendo
pa�a qlJ_e la perso?a que.-quieril ,inl�- I día 'V

22 del c�rriente � � l�s once de la a,:reglarlas, y en su vista se sañalará

resars(.'! en esta suoasta, ocurra a dl- I manana; baJO aperc¡bumento . de qne
dla pálCl el remate.

.

cboA.!Hgado):�anía! don� I el que no se presente., pa"ado dicho'!'

. I



dad t para flue, en el término de 9
dias contados desde esta publicación,
se presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Suarez de
Toledo, á usar cada uno del derecho

que crea asistirle , por medio de pro
curado.' que, al efecto autorice : en la

inteligencia de 'que de 10 contrario les

parará el perjuicio ,que haya l�gar.

traería mas ventajas ni, mas r�cursos
que la de escitar , como lo he hecho.
el celo patriótico de los habitantes de
esta culta Provincia, del cual conce
bí, las mas lisongeras ,esperanzas, per
suadiéndome de que sin necesidad de
apremios odiosos' serán satisfechos los
descubiertos que aparezcan á favor del

'

Erario con la brevedad que eesigen
las urgencias de este.

No han sido del tocio fallidas mis
Obligado pOl' la Ley y por los apu- espera�zíls. Mas observando que la

ros de! Tesoro público á hacer desapa- recaudación de las arbitrios destinados
recer los descubiertos que resulten á � la A mortizacion de la 'deurl� públi-

�

favor ide Ia Hacienoá por todos ,con,cep- ca no �corr'espon(le "á los descubiertos
�

tos, y deseando evitar á- los deudores que,' tiene á su favqr dicho estableci
vejámenesjinvito por ef presente álos miento ,- mi deber y las órdenes su

que 10 son 'por lanzas, medias anna- periores que recibo me imponen la
natas, subsidio industrial y comercial, obligacion .de -emplear+medidas enér
hut'os.civaes y dernas -impu.estos, á qué I gicas para promover los ingresos, cuan
paguen sus descubiertos' en el impro- do no basten las suaves que me ha
rogable término ¡fe 15 dias t á contar h¡�� proyectado usar para evitar per
desde la publicación del presente : ád-, juicios innecesarios á tos contribuyentes.
virt iendo á' todos que pasado sin efec- En este concepto viéndome, ya en

to, sufrirán indefectiblements la ac-
\

lá precision de adoptar, los apremios
I cion de la Administracion, Granada 15 ejecutivos contra los deudores morosos
('le febrel'O de: 184 I .--Jo�qu�n. Rodri- que desconocen las ventajas de, satisfa-

/

I guez. cer sus descubiertos con. 'gu,ntualidad;1,, .....- �_ _"__�.....___ ' y siendo .esta medida para' mí dema-'
,� �.' � � D ti'\, �

� siado sensible , po�que contraríá mis
; �\'� �,- • �"- � principios s mi carácter ,-. he vdeter-

,

- minado escitar con. anticipacion el ce ....
10 de los contribuyentes a� dicho, ramo'

,

ya pot 'reatas (le' fí ocas" )�a> por cen- . :.:
.

80S, ya pOF 'los .demas
'

arbitrios que'
,

se adrninistran por efespresado esta-
El Sr. Intende�te de' Rentas! nacio-

i.

Desde que, .me encargué de la In- hlecimiento , in vitándolos á que satis--
nales de-esta Provincia hace saber que, 'tendencia dé esta Provincia en diciem- fágan ,St1S respectivos de..scubiertos en'
.debiendo procederse á la ejecución de hre delaiio anterior , ha sido mi prin- (,oda. el mes de 'la fecÍla':- en el supues�.,la obra q�e necésita una casa �n es:'" cipal anhelo evitar _á }ós contrihuyen- �o de

�

qu� trascUl;ridq, por mas s�n- . I

la ciudad, sita ei{ la calle del Escudo, -les; tf.e todas las rentas y ,arbitrios las sible Clue me .s�a y pOi" mas, disgusto
que ,perteneció al Convento· rt<11 Cár- vejadonesypel'juido� iricalclliables'que que Hie C:luse, no ,podré prescindir'
men calzado, de la misin�; ha -acor-' le� migiriafl:',los, apr:emios ejecuti\'Os; de despachar (como en �efeéto" despad'dado se saque á suhasta; y verifique el, y con tal constéíndá' 'he qu'erido Jle-- cbar�, en cumplimiento de los aebet'es
remate el dia 28 ael corriente en los Dar nJis deseos de evitar los males, que ·me impone el encargo que me
estrados de la Intendencia', �nte el ,I, que mas' de una vez me. he '!isto 'en e��tá con'fiado) los a[Jreátios ejecutivosinismo Sr. y con asistenda de los Sres. conflicto pOI: carecer ele Ips fondos conlra- todos 19s deudorés á �djcho' ra..

Gefes de A mo�tizacion y el s.ecrc.' tario I necesarios p�['a atender al cumpfi miell- "mo, sin distinción ni· contem placioll '

,le Rentas de la llrovincia. Lo qlle se to de las" .c�rgas. y obligaciones -que
de ninguna ,'especie; y adoptaré ademas

anuncia al público pal'a conocimiento pesan sob .. e el Erario. ,cuantas medidas sean necesárias parade las personas que quieran interesar- Penetrado de que en el tiempo ,
acelerar su marcha y terminacion, á fiIite en lá súba��a; advirtiendo que no que la civilizacioo 'y cul1UJ'a se di- de que ':l0'se dilate por mas tie(Ílpo la

se admitirán las posturas' que escedan funden con, mas ra pitlez por Jas pto-. r€caud_�on oc los crecidos débitos quede 480 'I'S. en que está graduado el vincias y pueblos' de la Pen-Ínsula aparecen -aJ'avor del espresado esta
costo de' dicha obra, la cual ,deberá por medio de -las sa.bias disposicio- blecimiento.
ejecutarse, con sujeeion al pliego ,de nes del Gobierno, que los,-rige, no Estas dispo$iciones, me prométo tencondiciones que hasta el día del rerria- I puede ocultarse á' ningun 'indivjduo el l drá� lugar' �n pocos casos. Si así suce
te 'estará 'de manifiesto en la Conta- _I interes general que debe impulsar par� ! diese" veré realizados mi des_eos; masduría del' ramo para que Ips licitade.-

I

ticularmeote -' á cada uno á coope- t'si se_ frustrasen, habré cumplido en'
res puc-dan enterarse de ellas. rar por s� parte al sostenimiento del_I c�ant9 (�e es posihle retarc!ar I.as �eJimismo Gobierno de quien reciben I

dldas de rIgor,� y los que d�oan sufnr
tan conocidos beneficios, cootriouyen- las no podrán quejarse \i se les hicie
do respectivamente cada ciudadano con $en demasiado sensibles.==..Granada 13
la cuota que le corresponda satisfacer de febrero de 184 [.� Joa�in Rodri�
-á fin de suministrar recursos á la Na- guez.,

I cion, ya para cubrir sus at'entiones,

�ya para satisfacer á sus acreedores; he
creido que niogu'na rne?ida coercít1va �-�'-----

En espediente gubernativo de eje
cucion y apremio que, por comisión
del Ayuntamiento constitucional de la
villa de Gabia la grande 1 se esta si-
.guiendo contra D. Pedro Diaz de la
Guardia, para el cobro de 5,7 So rs.

16 mrs. que obraban en su poder ,per
tenecientes

á

los tondos públicos de
ella,« se ha mandado, pOI' providencia

'

de 13 del corriente, sacar á subasta por
el término �e ,3 días los bienes niue-
,LIes, y 'por elde 9 los rakes t frutos'

-

y mejoras que á continuacion se es

pl'esan.
6 sillas 'basIns, tasa-las -nn ,'-12 rs.

Una mesa_ de pino con cajon, en I 0�

4 marjales en' baza de 12., pago de la
Sa lisa " en 2,000. El fruto de trigo y
mejoras de dicha haza, en 4-88. '4' mae
jales en el llago de Lanza, en s.oo o.

El fruto y mejoras de dicha haza, en
488. 4 marjales en haza de 10 lla
mada del. Molino, tasados en j,ooo.
Las mejoras de dicha r

haza, en 144.
2_ marjales en A'goros, tasarlos eli 500.
El fruto de cebada de' dici.la baza,
en .2 7. ',30 fanegas de tierra de secane
_en términn rle Alhendin

, nombrarla
la cañada de Píiiar , en 3,600.

La 'persona que quiera hacer postu
.ra t acuda á la Secretaeía de Ayun�a
.rniento de dicha vjlla , donde, se a�l
mitirán las que se hagan siendo .arre-
gladas,

"

-

.dmortizacion.

Por otra del Sr. Juez de I.a Instan-'
cia de Motril se emplaza, por última
vez á todos los acreedores del concur
so á lo� hienes quedados por falleci
miento de D. Francisco Bermudez de
Castro, vecino que fue de esta ciu-

----,,�

:
/

•
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Viérnes 26 de febrero de 4 B4� � � O etos.
--_

BOLETIN
D� G'RANADA..

LA

:_,"

Este' PERlO DI CO sale los lzínes'Y uiérnes de cada semana •.

Las-cartas,reclamaciones Y auuncios debe r á

n dirigirse á la Redac

.eion [rancos de po).t�" y se ius,ertarán á precios convencionales.

PRF;CIOS DE SUSCRICION.. Un mes. Tru..

En esta capital) .lIevado á casa de IQsSr�s. �us�ritores. JO rs. � 8:
Dentro y fuera de la provincia, franc� de porte.••.•• ¡, ••�·) 40.

/
I
,/

.

"e�tos ,estuviesen dcstinados i- pues 'q\).e nifesté 'en �i comuuicacion de 5 dél ac�)a Diputación desea que cuanto ántes se tual , se sirva determinar lo conv enien-:
generalice sin escepcion Ia .libcrtad del te á Ia mayor brevedad." ,

tráfico en tóda la estension que previe- La Diputacio n en su vista nombró
nen las leyes y'_decretos vigen.tes. una Comisión de su seuo , que , ecsami-Lo que, 'de acuerdo de l� mismaDi- nan do los.antecedentes de este' asunto,

t- , ' putacion , se
�

comunica' 'á lós ,Ayu-nta.. le espusiese su dictamen ; y haciéndolo,Habiendo tomado'en .consideración ia
'I
mient os de los pueblos de esta" Provin- cpn fecha 19 delactunl dice lo sigÜie'nte.

'DiputacioLl provincial la-necesidad de.
.

cia pam su mas esacto y 'pun�ual cum- '\
. «Escmo. Sr.=La Comisión de 'Pro-

i'emediár- el abusos introducido en .el . plíl11�ento'_, bajo. su n�as estrecha .res- píos ha leido con reílecsion la órden dé
establecimiento de las tiendas llamadas' ponsabilidad. . / .,'

"

..' la llegeilcia de-6 de-este me), .que 'rilan-moriscus , que aJoptanalg'ú-uos' Ay untá-: ü'r(úl�da- '20' de febrero de 1841.--:- da reponer á D. Antonio .Lopez en la .:'
- rnient.os sill.' el cornpeteute permiso ;á, " El Presidente, .Ioaquin Man'uef�Je :Alba. empresa del BQlet�tl oficial de esta P,;o-

..

pes3l', ele ser conn-arias á la hbel:iád ue�, ,-;- Por acuer-do de la DipUL�ciouprov:ih7' , ,vincia.l y al mismo tit�nlpó se ha ente.
tr-áfico interior que permiten las inst i- cia} :. José MárÍa lie. �guijar) Secl�e-' radó detenidamente de los antecedentes
tucioues vigentes; y couforrnándosé con, tario,

, ;
.. , «Ó, -. '>', :'j .

de este ',asúnto que s� le han unido ; -y,el dict.ámen de la Comision que ha ec- "

.. " ''-"fijandQ--su_�tencion· en Ia Iiisto ria de di-
samina do este J1egoci_o ,- se .ha servido Por el. Sr." Gefe pnlítico superior de -, __"cho periódico ,que'refiere -'laSecret�ría

'

S. E. acordarlas disposiciones siguientes.' esta' Provincia se J;},Q�, comurricado á, la : en .su informe de 4-d� noviemhrejdel
I I.

a Toda' especie �Iue se encuentre -Diputaciou provincialcon. fecha >17 del: año último ;'observ.a 'yes digno de aten
estancada sin ser d� las perteneci-entes ,corriente mesla Iteat órden ,que siglle." cion que, ademas de no ser ésacta fa

;

por decretos é iustruccioóes
.

á 'Bentas «Escmo, Sr.==El Escmo. Sr. Secre- formalidad' del contrato ql1e se suponepl'¿vinciales oJ.Y .para cuyo 'estanco u'o" "'tário de Estado' y del DesPác'ho de la hecho con. Lopez y ql1e- dH m�oLivo' á la
hayan obtenido los AYlmtamientos au- � Goherna,cion. de la Penínsul� con .fecha -espresáda Re<,tl ór&n., habia otro Ijen-

,

torizaéion superiol' _,� al momento que se ti dél,actual me dic� lo si-guierite.:'_��e (diente que se habia ,celebradó m'udio·
r�ciba- _est;:r órd�n CJueda�á:desestancada dado c�ellta A la Regencia Ipr'ovisional \, tiempo ántés en' subast� publ.ica en f�-y en absolu_ta hper�ad su venta al p9r- del I\emo' de·la consulta elevada por ' vor, de D. yl\'!anuel Sauz y �ompafilamenor como al pormayor., cerrándo-

.

Y. ,S. en 12 de diciembre último sobre por tiempo,de dos años y éi�lco"mesrs;se los pueSlos púbJiéos en que se,esten si tiene ó..uo.-derecho D. Antonio Lopez, con[aJos desde lo o de agosto de 1835.l-
, despaclHlndo (ó JJámense �as tiendá"s mo- ve�ino de esa, ciudad, á I qué se le re- 31 de diciembre de ·1837 por la callti
l'.iscns), bajo la mas estrecha respolls'abi-' ponga en la empl'esa dél Boletin oficial dad de, un l'eéd y treí'Ílta mal'avedis men-
1ldad de los mismos Ayunfamientos _y _ "de esa- Provincia, que tenia confrat�da suales caJa'pueblo, que ,113cen 22 con
CaSI ¡go q lie J�. lo contra_rio sufrirán .ir- hasta abril dé 1842, Y de la cual dice 20 �l afio _, con'la obhgacioh deJa," cua.
remisiblc�nen-te. V.-s. haber sido' sepal'ádo por la Junta .u'o números de' á.rlicgo� en la semana_,2.a Cuando en algu_n pueblo se encuen.. provisional de Go�ierllo. I_gualment-e se _y de repartir grátis lodos los Sllple-tren artículos que, sin ser de los desti- ha' enterado l,a Regencia de una esposi- mento�. Este sol-emne contrato f�e vio-nados P91' decretos é instmccio.nes del cion del Lopez pidi'endo su reposicion. lado en 25 de ,setiembre de 1836 porGobiel'110 para cubrir el CUi)Q de�Reutas y en vista de UJlO y otro docUfnento, 'una di-sposicion arb.i.Lruria de la Comi-
provinciales_, li�yan sido estan.caclos por y resultando, tanLo de la� IJstas de se- - sion de arrÍla(Iiento y defensa que á lalos A.y�ntamie_ntos c�mo arbitrios para paraciones hechas pOI' la .Jllu·ta, eo·mo sazon habi¡:¡ en est� Provincia, á pro:cubrir algun gasto publico, y pa-ra ello de la memo�ia de Sl}S aC1lel'dos, que el p'uest-a de su PresIdente, nomhrallfTo
haJan obtenido aul.orizacion su'peri�r, interesado no fue -de5pojaJo' pot: ella 'en lugar de Sanz y CompaflÍo tÍ D. ,Ce-

_ ya esten arrendados eL puesto ó puestos denn derecho que habia adq'uirido en
�

ledaflio Bq.da de quien es un teslafcr";
de venta al poi'menor á-,uno ó m:as pal�- virtud -.de un conlra"to solemne, cele- ro 'el _D. Aut,onio 'Lopez. Desde

_

en-
ticulares pOl' cantid�d fija _,- Ó yll see en- brado COll todas·las fOl'malidaJes' y-ri-' t,ónces acá Jla sufrido· el Boletin una
cuentreu adinrnistrados por _

el misnio tos que las leyes ecsigen pa�a .los con-:- multitud de_ -alteraciQnes. y vicisitudes.
AyutalIlienlo; se 'pondl'á_ inmecliata- tratos en que media iutcres público; ha poco· conformes', con el espírilJu. y letra.
menté en conocimiento dé -la J?iputa-'" ténido á. hie� resolver que D. Antonio de las Reales 'Ól'llenes vigentes en la
cion) informándo.la de los mOlivos y Lopez sea ,repl!.�st,o eli la, empl'csa_ del mátel'ia, hasta que en :1.0 úe diciembre r

.

autoJ'izacion que· hubiesen precedido Boletín oJicial de esa Provincia;' en la de'- 1839 le mandó saCal' :-t subasta el
para la estancacíon, con cuanto'pue- :cua-l deberá continuar 'hasta la natm'al

r
Sl'� Gefe poJíticp Cambronero para -el

da servil' para détel'minar Con ,acier... con�lusion .d.e.la contl'ata. De órden de IS de enpro de 1840, publicándolo así
t� y conocimiento d�- causa sobre aaud la _filisn-úí Itegencia provision�l lo digo . eu el mismo periódico. Llegado este

c.as? parLicular, pr�p.oniendo al pr�p.ió á Y_. �. para sli inteligencia y e/sacto".1 dia, se lJi_cieron alg.lJ�H1S prorosicion��tle,m¡:w otros arbItrIOS cuyos producLo:; curnphnueuto.=Y 10 traslad6 á V. E
.. que no fueron admItIdas; y se ampllQpuedan aplicarse _, en Juga£' de Jos esta·n- para su conocimiento y á fin de que; en { el término- de la subasta por o�rós 15

cos, á cubrir los gastos publi.c�s á que sa vÍ�ta y cóu presencia de lo que ma- , dias mas., sip que hubiese licitadol'e��

-, f
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1 ,

, \

ni podia .�d·herlos 'cuando á esta pró- ' de V. E., quien �ill embargo_, se sirvn Iroga ,no ,S(� le dio ig:u(l,l puLlicidad. Así acordal' Jo que cstirne mas corrforme:"quedó el espedieute hasta que en 1.0 de, Y habiéndose �ollformado"la DIputa,. .

':-Cóph del acta lI'e escrutinio gene.': '

ahr il de] mi'D1'I1,ilO su presentó; á,uoro-'" ,elou'provi¡¡ci,'¡ con el Jictánlen áut erior
ral de votos. celebrado ell esta capiLal

hre dé! D. Antonio Lopez" uu éscrito en Indas sus pi!rlcs! ha <lconlado que se
. al SI'. Gefi:! n.oUti<;o haciéndole Na r.ias '

ejecute 10: :-(fl�e, ��� él se propon.e _, J,_que: -tI dia 12 del" presente rues para la,r"oposi�i on f s qtl C desde III e gb, admit i� I se ruse rf.e ,e u eI-'E (I le lin oficitt: p" '�Y,o�. "elcccion <le Di pu tadoS,.á Córtes y pro-'''.n.. for�.�.��.aJ.J da.u
de

l.'emate.' 'p.ul..�,JIC?;.,ru ¡;.r.lO. C�(.).ü.�e.,
..
�.l

....
I

..o.".';JL.'.
In

.1.).. I.:.O ..

v

...�.nel;�r,(:6r,a.'�1Il_,�!.a
2) puestade dosSenadores.

, •.
Olra ,,'llg,�na de las qUe en "tos Casos "de 1e4ro':<, It<l 18,41. �h¡ Pres.dellte, .lo a- «En: la ciudad de Granada, capital

,,'

?cbe-u-ohse rva rse , qu oda n do, el Bole ti" qui u M,anu d de- A 11,,,,:_-; I'll" a,e "e r do de
de la Prov in c'ia del mismo _J] ombre,

:.i
a ca.rgo de Lopez desde i5 del mismo .la Di¡)u.La.;<.:ion _pr�y'!p.cl<¡ll � Jose i\lal'la de

c. lO!
'

•

l
b 1 J

á 12 de febrero (1(� lo if I I reu OHl os

a rr
,) por e, CDSro de 84 rs . .anuales ca -' i\�uilár_,�,'Scere:t<1"rio, _

,da ,pueblo; hasta ,21 de.setieinhr,e del año

¡
"

en Junta de escrutinio genéral de vo--,úlii�" que cesó P,?f !irlud de,las dis- . >.. los 'Jos DipÚtados' provincia les de laP?Sll:¡o�es, 'J?e" .estjruó, co..nvenieutes al
. "� rnisma

, con los Comisionados de to.
hi en pu hlico la J un ta de Gobie rno de

.

-do" I o� dist r ilos e I eL"t o,rJrles -( á saber,
esta Provincia, -Siendo esto así co noce -

'GOElEUNO POUTIC():' '{lor el ,�� distrito de G rana da , casas
rá Y.. E,

, ,segun_.]a Comisiou C01l0C�-,,'
que el Conlrato,con' I,ope�,uo fuc,!¡¡,n I capitulares , D,' AnLo;nio Mausera ; por. solemne .corno espresa 'Ia órden (le Ia Circular núm. 501., .) el·2�o, convento .del Carmen

t D. José" :' Hegencia ya' 'citada ,�' ni ménos -contuvo, I- Arraez ; p(}" eJ.-'3. o , .Santo Domingo,,las, formalidades y ritos que las leyes EIEscOlo, Sr.' S"erel�rio de Estado D, naf.;';¡ Erlll"arilo G,.rda; por el4,o,�cslgen para aquellos en que media inte- ,Y ,dd �esp�l¡c�lO, de la Gabf'rnac��n ',de I S: Gel.Qll-imo,. DoD" Enriqu,� Crooke. :.
res público , por d.COtJ!ra,'.io vino á rca Ii" J� I'efllllsuia con fecha 5 del actual me

.

' I' � o All" ¡) S lvad BI'
"znrse -d� un modo casi claudestino, sin dice Jp sigúiente. II)o-r e o. ,

. rama, _, 2 va or an;,.: fórrua de sub"sta ni rematé,;Y C6;, cierta «ta Regencia p""visional del lieioa chat; por el 6,0, Alhunol, D., J,ose.

-'
L pl';lrcialidad qu,e resalta á la simple vista ,11a t�nido,a, húm rnaúdar J3<Y(. Jecreto de !. Vah1es u.octlero;' 'P(H' el 7-�

fJ
t Cachar,.. : de Jos anlecedentes. ._ "(:ste dia qu�, en cum¡,limienlode, I,", JJey I D. Anlún;q' M�,roll; �,. el 8.0 , Ba-

.

AJema s, '§Í .se compa ra el ,resultado de', .de ,6 de .no >lem hre de IS;) 7, �� esta" I ez,
,I 7a., -O, Fralícl 'co V,gd; por. el ,g,

o
•.

'.'

'esle conll:atQ eon .el ,,je Sanz y COIIlpa- c� ell la C�pll:rde la .�on'arqu'!a un Pan, i ,CúHac,' D, Migud ViLlalobos; por el,
fU.'a, se �bs("rva tamhien una 11::8\Orl enor� leon. naClOna. L J" on, dE, se depo.SItnl los ¡ .

(
'G.' J' I' .1\".'. l' S' I \,

-,

,
-

'I·..J dI'
!

I) O o , ual IX ' ) 'Ll'1Y.1ue ° ,sona,' por
lUe)' el10,',uisi'll. dcsde �j rs, y 26 mrs, res.los !llOrta es,'ue 10 os o. ¡';soafloles 'I

.,
.

'. �. :' o.
. ...',

.

á .84, �n' dilllO Jle los pUeblos',: q.ué taq - emiuen'tes, í.. '. - el -I L"O , A IdeJre, 1>. Juau' � ntoflIo},if :r:epruc�,ltJ)!l.s leyes; daño que por E�� Ja crítica shuacion en que se en- Can,o; pot:, el" f 2;0 , H�u.és�,.ar, n J�i�:'
desg ra cia, esta r, sufr i en do desde q u e al eu entran alg tí nOB e'd iticios {lB ¡, de se l'-a -

nes J;>" Lica rpo ¡{ llii; flor el 1.3:." "Cas,
"

ruj�[uo "Sa!)� se I e dcspoj ó tan i ¡jj usla - .lIab,a �l, .

sepu lla dos m'uchos de 'n II estrp. trjl � 'u, J.:¡.é M;¡ n l) ; par, el.
"

4:0" Pue"' , .. ', nlenle,
.. ,.Jel, S�J¡O,.Y que. la l)j.putaciOí1 (\.cQ.-

.

mas il�lsLhs ante,p,asados., D, or CQllsecue- �

hi d' D F' �
,

D p'edr'o", Jose'
' . .-Y.;¡

, a (�_ ..
'

"

í:H;inque, _. . '.,."
.

:: . m.o 'Autol:i�ad protectóI:a de áquello$), cih n� sol:ü de Jos dive:rso:, usos � que ]lan nIl' r: J.J II' P J' i

"

d 'b 1 "! r .

'I "',,_' " ." r-ea1'ó;-por e'1 ,'I 3,° ,
'zna OZ, ,

.. uan,'

'

.' e
. e-�ec amar yigows.ameute. Pldi..eudo· .sa o (!e�.tJl)�H {),S;SlfW tah1ulen 1)_01" los tns� J

,

'"
t

1 ('" b'
'

I l'
.

'.

le" eI'·c,:·cto,..:. ("e :1 �IS gU/-'!'r"S '�l"l'lüs y "",s- F'rancisco Mor/íÍ'les', {lOr' el 16.°', 'Co-
l', ,a'. ?'O, 1�rn9, n.o tan so o a .re,yocacJ'on y '" " t�. "'. u ". ,_

/
\"

_

refo r!ll� JJe I a. ,espresa da ft ea I ""diÚ.. de lra r, jera S q U c)�"¡ aci o�' 11� s�' le" la �o )ouléra, Í), ,n.tiel VillallUC�� y
..

Rí-6, ddp,rri'fnte"pa.. el equiYocado con, COn l,anlo ,h"ro;,011)G ,Y. hlz;\rna, e">'Je yera;. por el '7.°, .l\fonteJlcar, D,
'

cept9,eu quc-lla 'sido dictada, sinó lam- d� p�:rl�' de)(�s>., Auto
..

rida:lf>s �e_Ja8 f)r�.
"

')\1�
..
Á:�91, CQ.Ql..te�.as ,:' po

. .r, el.. 1.,8,,0 , Loja,.
"

"

.pi � n <¡ue, si en do 1. co n U'ela de :Sall Z y. !HlC las nn ce.Q ni u,y aHI;' O e II ust el> W>
.
D,' ,J qa IT ,Baul"ta Tmres; por. el I 9,0, '

,

'C�HÍlp'añía;ta,mas venta_l·oii;á.los ,puelüos' a'En cle que Jos st"nulcl'osqné h3Yl<HI:·!n·_, '

"
, '

G" .d" '.

.

-

, ,

,j ,
-

,J

.
I,

I"
.". '

M'(l-ntef,f'to U. Antomo uarn,. o'; 'por
jA habiéndose "celebrado con. toJos los' "sUu" a' ¡as Jei"'l'ac.fas Tlubf,cas se .c.úu..

. '. ,
.'

•.•..(req�iSÜQs,: leg�.Ies· de que car�ce:la de' ¡ Sl'1':veu� se:�viie�con n¡i;�]\O fu�rte la\�;ro- ,pt'20:.o ,: Wo.f¡a ,'\;D.: Fl'i�nC)Sc:o. P�lma;" Lopez J sien_do muy anter.ior,n f'l de dIe, 1 f.nacion ,le. t¿d,os; y se inVi'st¡S�0 J !�<',_ I, pilI' 'el
'

2 ;'.,' Algarioejo, D, AllLóil!O. ,Y hallle9d(,) sufrIdo 11;0 dI SP?Jo de su de·
I ljfifllÍt' dt'hidau�'ept-e la t'��iS¡;t\'\lll;¡;t de l }u�é :Agllil�r; por

"

el �2
o

'-, l\�otnl,recho� tan arbitrario y violeU'G-COluG Ya
, ,:<¡."eH�� CH!a ':':>lll�nh s', h,,)," ¡n:rJido ,I. if. ,f..oMi .le Jl<!,J'go�; lor, el 23.0, Al-

.csplj�ádo ""� s� ,sirva Jt�termihar, por.l�,s .1
o �Ct'l Cd d ... lo:) e l!dlcs pUc'aa lltdJa JI!- : .,IHUtiéc<!{.' , D. Antoo.JO Medo.; 'por el

.'

Id"
.

I J '

� ga r á' el i1 da" '
,

,mIsmas reg a� '-e J ustlCJ� que. e .t)(lU gUHi-,
.. 21./> , (�¡�;¡ ldws; D, Migu.el �utierrez;

.

do en "Ill J'e6011JClOll fa voruble á Lop(�z ta n(�gt'l:leia \provision.;:l" ',en esta aJen- ,.
. (aunque COn fun.dalllelltos tan inesacLos) cion, ,ba d,spu,'sJ o s�, ""Cdrg!le d V. 'S, Il()� el 25,", Molvízar".· ,D',.Apl�;njo
•

que Sallz y COrDl'aüía seall reptil sids eo
-

<Jue , Co.rüi"iolla",¡o ¡¡[ d'e;;¡o perSO"",' �ljgucl Campo.; por el 26,...Orllva,"

la emr,esa de! Bole,ti2·nficial de que fue-
1
ue cOllllcl,Ú 1I'''ll'iici<lll, ,.ccop, "do, los : O, José l\lal'Ía' Mendoza; p,qr., el -:'7,0,. ,Jon ,s.epal'é!dos en 2J de sr:Llcm!)l'e de

'I dalO� IH>c:'.s�r íos, X dlC,¡qJ�O Lo�faJs las, Melpj-is "D. D1�gO Palacius ;.por el 2'8.°,
"

1836, yqtle, en,eI casndi::! que noks provldenCcliJS ,q-lIe'lr,sugll:'j'L! su.celo y' S" I-f' .D· Juail· Antonio' Tania\'o.
"

d
.

.

tIl I, 1""1' I I
.

"j "I
<1 n ,a�e t· "

'.' ,J ,
.,a.co,..�.1O, e ya conLI}JUar,i<} (espues, (te lan-

JI
e.sten

al�LlLro. (lcl Cll;Cu.o (1t� S!1S aU"'})I1'
I' G I' !J D F n

¡

J
.

",

111'
- .'; '. pOl' {' � 9 a )la gran(Je ,. . ra-

10 tIempo, se sa<¡ue a.e nHewe a ·su '.sta ' ClOnes? reu>Ha a "sle 'h H!l>leno á la' .,.' . .' ',.' I 3' ,0 p,,�:,e.l.? J�s tém�ino.� r. h¡:¡jo Ja� bilses cO,nle- JI· mayol' hre:vedéld pO&lble una )'<-lZon Clr. ,CJ:SCO Castr,o y PIsa, pOl e � ,J 1DI das eu ·la neal O I' den de b de a1(osto de ':"" sla n cia da de los se I' Il le I'll. ,Je
. E'!¡:i "

.

nos Pu ellt�, D. Jua IT de Mesa ¡ por el'1840
'. q� e >�asi a" hora. no. ha te �j el O ob- : "01,'" jI ustres q u e Sil b�is¡ R ,i en el �e ,:.'; • .3 1.°., Ujfj a f, I). José Cazor la Velaz.crvancia C!, es.l. Pro�i!Jcia por callsa Je i tono, Je, esa Proyi ucia'hhac�endo .. ,i�l. 1 ,.�O : ,por el :l2,? Zubia, D. AntonioJos. antecedente_$ referidos y de las dr- I Jescnp,cron

.. sen.elIJa Je su

m�n.I._{) cll"LlS-

I' F. ,1.
'por e'l 33 ° "Putiaoas

• ' ",,' ,-

,
-

, J J '. ", ernanlJCZ1, • , ,
.,c. �"l,is.tallcjas PQhl-icas que llOS ha. n prcce- j' tlCg y UCt eStado en que se eueuelltran

,.

G
., � 'd' J r

'd'd) h' dI' oJ' , -, . " 'n Jose -Mor-eno arCla) pr.esl wos. po.
;, I

�

O; en e /seguro ,supuesto de que ay y eSjJOmcll.' o os me '105 o JtfJcuJtades I "

,.

;

� ,(' ., ,
.

'

per$Oi'J3s que S? interesa'niB en el. re-mate qile puedan ,ofrecerse pa.ra su trasl�G�on I el Sr. Gefe'pohtlco;- :se procedIO a sa-pOl'la pisma coo Lidad <jue lo bizo Sanz al PaÁleo,� ?�ci\lllal:, _ La Bcgo'!ci. ! ,Cal' ;P.I';'; &Í;lerle �os ITombre� de .105
'.;

y .Compañia, y -aun pOI' méu,os. y si la .Di-j espera. que \i
. �_ d�ra a este reco,l}1t'lHla- l-rl4 :�om��!o.narl_os' q�e, <;lebeo �)ercer .�nilUtacion, tuviese • bien conformarse Con ¡'le objeto tl)d? ellllteres <Joe se me�c- • esta Junta las ,funciones de Secrela

este diqtámen, estima h Gomisioil que

/'
ce. De órden de la misrna:!o digo,á V, S. I I'¡�s;. -�"les cupa:á

.

D, Rafael Eduar�
,se di .. ij a o ticio al misma· ! iempo a I Sr, p.ra su Ii,•• pu IIlua! cu mp hmienlo:"

.

'1 D
G-efe p.oUlico", C_Oil imwrcion de �'ste il1- 1 o qu� se inserta en d Bole/tn' ofi- . do

- Garda; O. Fedro Jose Pe .ayo, .forme
� para que ¡; pe��1etrado de los fun- _ ciaL para conocimiento del púhhco. � ,¡-\'ntooio Guarnido t y 'D. José Vald,esdaqJentos en que se apoya � se sirva sus-

,
Joaquin Mauuel de Alba.=Anloúio �e Romero.

<.'

-

pender e.J ,cump1imiento de la. esr>resa- Meneses, Sccr�tario,.
,,'

j
_ "Hecho el resúmen gen¢ral cl� losda Real ,;"den hasta que el Gobierno ,'e-

"?t? ¡¡or l.�,s actas ,eli:(;tor;lIes '�Jé los$u€1 ¥a. lo con ve tl ieute á la. I'ec lam.. Ci o n.

�¡sajt;O,s , .'r..es_gl¡�r?n ,,�!f..g¡\\.9!! ,OlilU ta�

Circular núm, $02.
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D.

dós;D: M�'guel .de.,Róda "por 0,004;- d'rr:�f�d.Q y eeba·�los.J; D. r:an.ds�o.1 sáPelay6,';Secre�arit):-Jo�éValriesRo
,

D, Res.tiwt.o
.

Gt�¡�íe¡r�z de- .C��¿dlos· de
..
P�ula, Castro I.;' D. : AntonI? RUIZ

I.;mer. 0" ',Sectetano: '

Rafael Eduardopor ji ,üÓ.l ; D. D:)lIHO�d V do, y L? M ed Ina 1 ; D. Ramon María Fonseca : García , SecretarIO. ''pez por 1,,05B�, D. Ces:�!.r,eo M�iLl. I; D:Juan d� Leon 'Martinez .r.; D,
. '�. o,�, •

,Sdcnz por 10,692, DvFrancisco lh- fo-:-· DCJn1ingo Hidalgo I; D. FrandscoTor- '

ledo y Mu�?zpor 9,29i,; D. Jos,é':;ui- res Pardo I ;'D. juan Ansoti I ;�C_on- ,CAPITANIA GENE.n...\L.IIen y Roda por 9,065; D. Jo�e Go- de de Villamena 1;- D. 'Miguel Lopez. El Escrno. SI', Secretário de Estarlo(DtZ SiJlero por 8,}J 12· Y pa'Ra_,_Supten-' Fernandez [ ; D. Isidro de los -Rios J; ly del .Despa�bo de la Cuerra con=fe-tes D. ReHIlaD Crooke por 3,4t:7;'lf.,'" P Paulino Martinez 1; D. José Ramon .o 1:) ,

p .cha :2 del actual- me dice ]0 -siguieu te.
-Joan,uin r.y1;;¡ rio- por. 7,7° 1,.; Y '. Jo.se. a

-.-:_ .,
.. A.rrae.z I ; D. J.osé Moren ill'l .1 ; D,: F,� t.,an": '

�.

6 6 P . co '.

,'¡\ D B G «Escrno Sr.�.AI 'capitan general de
rej:i p\lr

.

1� I.' I

i o pue-tos P?ra, vena- .�ISC(J de �'1g11tlar I; ,';. eruto .' lHler- '

"dores :-D. Cflstobal Marfil pot, J �OS2; fez r ; D. Manuel Maria Maldonado r.; Estrernadura di:go' boy lo/que srgúe.=D. Ruto.lomé Veneg,¡Ú"pot 1<5� 367 ; D. D, Manuel Cano _l ; D. :"�JªdHl0, Cor- He dado cuenta, á. ¡.Ia, Begeri�ia provi-Domingo srnch-z Morales pOl', ro, 138. do n y Robles � ; D. José Maria. Dome- . sional del' Reino �.�e ,',la instancia que::::()e�u nda .terna; en reo1i1azo de ,U; . ned} q D. Francisco Linage 1;; D. A g�s- y.. E. me' remitióen - i 9
. de erieroúl-,:M¡guel Espinar, Conde de Almo_:óvilf tío Argü�::llel\. J; O. S�lusti}mo 9lózaga t-jmo�, -prornovida po�' el Capitan-de

.

pOrI 0,31.9; D. Pedro �e f\k,a.lá Zamora .

L.
' D. Francpico javier Burgos , I-�ro- infantería retirado ,D.· Angel de.Bén-

,por' IO� 706 ; D. En nq u� .qnega. por' ,puesto para, Senador, 778 i. D. ,A lfon- . goechea , en .solicitud de' 'que se le.Jo,5S3'� '. ' .. so Escalante 6B8.;,'O. Justo Jase Ban- acredite ef tiempo doble desdcTSao'Teniendo'presente las listas genera�. ·queri.9S; D José ¡\hriaoo.VaUejo78; ::.1.23 como comprendido en el Bcal .

les tie electores de toda 1�, Provincia Conde de Santa Anll '4; D. 'A'ntonio
'

.

decreto.rle 2 de agostó del aiio próc-y'las, d�.los que han t��na:d.o parte tn Remo� Z,:irc({del Valle 13;�. �edl'o, simo pasado, pal'a optar á la mejora.
Ia elecclOn de cada d istrrto , r esu I ta de A lea la Zamora 8:; -Conde de Al rno-que,' .siendo ,eL núme rorde aquellos dóvar 8;' D. -Enrique. Onega 7; ,D, de' retiro HU,econ dicho abono le.pue-J.3 A I I , ha sido, el de estos últimos V ictor iano Caro 6 ;D. Eo rJflu� Crooke de corresponder. Y teniendo presente'.J 1 ,.1 S? '. y que han tenido votos, adc- 'Ji,;_ D. Antonio Din del Moral �:3'; D. la Hegencia, que son muchos los reti-mas de, los clegi+os definitivarnente Di- Modesto 'deJ... a-fueute 2 ; D, J�sé' Po- rados que-acuden directamente �LMi-putado s , y propue,stcls para, Senadore.s: yat(�s (2; .o, JuliJ{l 'Herrera .2.; b'� Fran- nisterio, de mi ca�g() haciendo re��a�'"D. Francisco',Paula Vill¿'¡'lobos;,; Dipu-. cisco ,Linagel_'l; D. Rafael' Bustos I; n)acion�s ,de esta' ·naturaieza; r·quetado, �·,S6t;; D ... F rane1scú'Cobo y �Mé - D. Miguel Ro.cLl t ;' D. Ar1ton io MJ�s- ,s�' c,aHficacion .

cO,rnpete' á los 'Capita-rida 4.,37fl; D .. Vicente, Diaz, Tello / [Joe.,; D. Joaquin Sim�n 1;_ D. �'dipe" [les. gen.erales. de )as ,P):ó"incÍasen qhé'
,

ci,22"'./; D. Fr�ncisco 'jiiv,ier <Burgos .

.'Yalenzuela '.; DtJqüe_c!'e 'AbtaQ-tes 1;' II. "] I ...O aque l_O��reSH en, ;, Ii . pro,plO ·tIeü¡ po' q!le
. I �"8l ; D. José Ma¡:iau:o V,ri :ej_? [,133;' bispo de Córdoba 1; D, rR;�,t'wG Lo,

,ha l;enido á bien ',ClJándat> devue�-v.a á '

D .. Miguel fv1uñoz' '443;" D. l{amg£l pez Yazqtiez ,1 .;..D. Joaquin -.J\1ad� Fer- ' .' '. ��, .'

.Lop('z PoÍlce f8.l;·D.. Modesto' La':'fuen-. ref, I ; Duqtie:de 'Cor {.,; D. ,f'ranc�:ico .

,

V: K .la refe�l'ida, Ínstancia (e'ó-mo :'10 �le 28s;'D .. Jacinto 'Médio'a GO'flz�de.Z. d�'Toledoy Ml},fWZ, i;J)Jui�n'J?s,é 130-) yedfico, para que.ixistr.ll')',u:d esp'éflien-.-:\ 2Y9; D. José Din Td!o j �h ; D .. Pa- nel r ; D. José Mario l,�. D: Jüah, ,de
"
te 6port')n�:�. ,fin de' dasTfjc1u'- el '�b-

�

,

. tr icio Ola var_ria'�. 17'[ ; D. yicerne Al- R.a,y;.t· L.....D. Fr�nciko F\:.r�ande��r;!" hIe liem,pp que � reclama B:i�ng0'echea,vtH,ezMjr,�llida '7{;D_Jos¢Marí�Sier .. rada, propu'esto par'a-'Se':n�dor en h) y,.disponer.que 5,lhle·acredite·'·en su

.

r:a I O�.; D,. Domingo Sa,Acbez Mo_ra- segundca'te_roa"en, i�emplazo de O:,l\IIi: hoj_a.eL que.... ju�stifr�ue} 5J8, ha'- servídp
-, Ie's 37? ,D. Jo�� María i\1uñoz '32,; D. sue.l Espinar, 168,; D· DorhiQgo �an- ".re.solv.er, p'ür punto gelier,al_{lue'se [)pQ....

A ngef �Ro9les y Mt�ñoi 30; n_ Anto- '�hez Morales 78 ; D., F�an�isco Jra�,�er. ceda del mismo modo,.co'n todoslbsr\io '�I�Z deJ' ':Qv1.of/all2; D.: Juan' J6- de Burgos 3 ,l., � D. ,'ffis'téban Pe,r�� I'); demas relir�dos ,que 'se �aUen� en 1:gual
�e, P�{ela �o � puq-u� de: Go�! dI; D. Duque d.� GOl' 13; D, Pablo;. Espltlosa' ·,£�s,o; lQs £u�les .dehe'rá,fl: :acudir'-a losFr�n�iscQ"Martinei'de la Rosa 17;,0; ._-lb; D. "'�ristd;li

.

Ma-rfil9 ;,.,D�, JoséJ u�,n José' Fonseca 16;· O. MallUe'l. de Zd bala 2 ;'-0. Bartolomé V�ncgás.:�; p. qapilan,.es. generales í'e§pectivos'-cón, l<ls
,

Seijas LozéÍoo 't ó; Do' José dé Castro y Francheo L�nag� 1; D. Fra:n�is,éo: de .�.om probantes n�esarios ',p-ána que' t�sQrozc.o f 3 �.o. Maou'el_ di! Soda" 13; Toledo y Muñoz I; D. Yicente L�iva
' hagan e.l, ab!Joo ,cqrrespondrtmte, o�nD, _José Perez l\o�rade �íO; D'� Simo'n i; D. Rafaellufante y f�il t; 1}.,Aq .. I s,9(s l�ojas de ser\'�cl.o.= De Ó't'(�etl d;de Ród" 10; D. M i�uel de Bu'stos' IO; taoio Torres Pardo J; D.\' Policflrpo I l� l�lsma Reg:l)C,ia lo -traslado�a V, ,E,

DI. Pedro Eg<l.Í1a 10:; D. EOl ¡que Or- Mor�les I rD. Ramon' Bdrroeta' 1 ;,D; I p:al'a, Sil conocumente ,,1 ef?ctos'; e�;a",t�l;P' 8 ; D. Ved ro�fe Alca'á Zam�Ta.�; Joaquin Siman I; Cohde de Almodóv3r I 6igUl�[)tes. '.
" .'

n.' Alltonlo V do y Lopez 6; O: Aloo- 1 ; D, ,Enrique Orteg� f,; Obi�po de

1 'Lo que. se hace. sabe�, por' medro
so de Robl'es S; -D. Ramon Lopez Vaz- Córdoba ',; D. Pedro Navamuel l ; O.. del Boletin ·oficial.de., esta Provinc'ia '

. qU�.\I., '�.I •• Jtlán. Nep.oiTIUceLio .�o.rr�s 5; Mariano Val'lejo,l � -D .. MqHUel Soria_ ,I para que los iot(!I'esafÍos puedan acu-
D I

Jose Püy;Hos 4; D. FranCISco Zur-· I; D."Andres 'del lJulgar, I; D. Juallb
dir con sus 'solicitude:; eo los términos

ano 4-; D. Miguel María �ierrfl, Mi-' José Fomeca .[�
.

. ,Igud de M�djlla 4; D. 'Antonio Maes- , C�n lo que s� da por t!!rminad� e:s ... ! que se espl'esa. G.rauada'1'5 de febre-tre.s; D, �.afad BU5tos3.; D.·Nic()�as , ta aéta, de'la qtle se SdCJr30 las CQ- ! ro dé I841.=Aivar:et,�od;¡ l, D. Manuel !\laJÍ<1 H<i�aña 2;; I. pias que previ�ne b Ley; y, hecho-'
"

. D. �ia$de Píóar :l; D. Sebast.hn, .
.d-e esto� searchivará en la Diputadon pro- I ..

1
\_ '.

I Venta d� Dienes naclona es.
'l<!.Hue�ta l,; D J()sé l\:1JrÍa' Raja' 2;, . víncial, con las c,opi.as cer,tincadas deD., Pollcarpo Moral'es 2; D. Alfonso �as aetas de los dlstrHoselectorales�=:E\ica�aute '2 ; D Cayetano Victor Iba.: Joaquin Manuel de Alba, President.e. =: COTnision priricinrzl'. .

ñez .2.; D.,1\'1 lOnel Fausttf '2; O. Ped ro José Valdes Rom�ro, Secretario.::::Pe- de ,Rentm·.r ..:1rbitrios de AmórHidc{ón.CtlaCIjO 1'� D. 'Lorenzo Calha de RQ- dro José Pelayo, Secretario.==Allto� . Confo�'m� aI' ,Rea} d,ccreto' �e 19
sa'i I; D. José María '-Z,l!nora f; D. . 010 Gu'arnido, Secretario. =- Rafael fle fe.hrero, I�e'glarnenló de (.0 de mar-
Antonio Muñoz I; D. AnicAio Seoa- Eduardo GarcÍa, Secretado.---:-E� CQ-

zo 'de: I836! Y ordenes p�):�teriore�,-ne., D. Martin Zurbaoo J , 0.-< Joa- pia del acta origin-al <:le e5crutinlo ge- á f;f'ticioil de parle se ha�i >�asado y
quin L�)pez y Lopez I; D� P¿dro Caa.. neral que b_a de archivar'se en la Di-

,

'I\JI .

B caUl ita!izado r.lara s.tI, ve.,!la ¡a.� fin. ca:" �i-
maño i; O. Jose lnartInez .1ños J; putacion provillcial, como ptev kne .la,

�

V' D....,· C' gUlenies IJI'O.p, i�s d,e la 'N;¡c!,oh,' \\/�¡D. l; ...
D� Pedro Mendez 19o ,1-; • J:i..nnque . Ley á 1:9 cual nos relt:·rtmos:__�.:Crdna-

.' J.Crooke ( ; D..Miguel Verde I; D.

Ma-¡
da 13 de febrero de ,841' .. == Joaquin cadas á la CStlnclon de la OCI;Ó;) cÚ¡.�ica.°

O ti Ab u 1 d A·b P "

Al caudal de zbs_" mo�}"as dei Angel,
nud f\�lllrre ,1; .uque e rante� 1; '!Y�. auue e. ¡ � ... reS�.1el1te_':;:;Ál)to- .

-D.,Jose María Z�bala I ; D. Fral\CbcO ulO GuarOldo<, Secrt;t�no =Pedro jo- 'Una haza en térú1irlo de 'la \'i!l� d.e
"



.
(

A lhendin , page (Je1 .Ja;raq-ue, (fe ca- 'Ji tl.2 fanegas COD 2 celemines ,le za·a cusaJo� de haber podido influir, COil
r� sa ':1

su "negligencia, apatía ó mala adminis-
hida de 4 marjales So estadales de tier.¡'a de secano, con 40 encinas cam-

lracion en los intereses de aquella guar-
tierra .de 3.a calidad: tasada en 800 pales; -tasada dicha suerte en 35,000 nicion:n la sublevación de, dicha plaza
TS., � .. capitalizada .en .2.,700 por la rs. y capitalizada en 33,5"0. Gana: d 15 de noviembre de 1838 =certific'o:
renta anual de __go rs.., por contrato de' renta anual ) ,117" por escritura queal folio 704 del 2.'" rollode este pro ..

verbal cumplida. ceso .se 'hal]a Id sentencia dada .por el

.Una haza .en dicho tirmino, págo I
•
2.a Compuesta de 80 fanegas 10 Consejo de Guerra de Sres. Oficialesgene-

, rules contra los espresados él Teniente co
del Ccrtijuelo., de cabida de I r jnar- celemines de tierra de secano, eon 2,:0 '

ronei U� Bamon Maestro, el Veedor D.
jales de tierra de .riego de J: �a .calidad: pies

_

de encina ca mpal ;. tasada en J osé de Alcalá, y el Teniente D. Mi:guel
tasada en 5,500 ,;r-s" y capitalizada en I 20,GOO .rs, , y capitalizada ..e�n '-22.,320. Escobar : cuya sentencia es del tenor si •

.

6?6oD. Gana de .rentaanual .220, par Gana de renta anual '744, por escri- guiente·.
'

Visto el memoriaipr-esentado
escritura cumplida. '; '.,

-"

Lura cumplida,
.

pOl'elS�rgen-t'Úma,y\or.dela plazadeMá-
26 marjales de tier ..a- de riego de 3.a Se cornpene. de"� 2'l��fanegas 6 . laga �l.Escm.o. �r. Ca'patan;gene�a!de es-

-

al'y.. ·,1' .'.
d·

� i:1J

t d I
tos Remos, en orden a que permItIera to,'l� calidad en -dicho término, 'que I e€\e�IO�S ue herra. e .seea'!(); a�a. a mar infori:nac�.Ql1esc,Qnt.ra elr(;o�ernad�rcomponen 'l� hazas en 'varios pagos;

en. ,,,.500. f.S..
' y

caPlt. ahza�a.
�en ,8,':>7°.

l-..
de la pla'za de

�11.Klce.n�as...
e.1 ,r.enl.�nte CO.-.

. tasados en <I Sí·Goo rs. , .y capitalizados Gana de renta anual 279, por cs- 'ronel de .infanteri? It Ramon Maestro,
en' 17.. .r 60 rs, Ganan de ren-ta .anual eritura crumplida.·', . el ecs-Teniente del primer Baiallon f�·an..

572" poe escritura .cumplida Al d� .¡fU monjas de.,.iSta. Ines. co' de Gl'amHla D. M�gueJ �ico,h�r, y' el
.

Una haza en término de la ,,-ilIa de ' 'Una .haza en 'término' de lá ciudad' Veedor de aquella pli:Jza n._Jese ',d�,Aica ..

-, .

d '.,) _] d' e f·'. "".
-

d·
.

.

1 S ·1' d
. ¡.lá' acusados los tI'. es .de haJ.lel' podIdo. se.rOtura , 'pago

. el Cerro, de cabida ne e Santa e sítua a en e a a ° . '[l3'§11
. .' ,

. , I '" 'o 'I....
.

j �'.'
'

•

• culpables en la .\'i;UD eva-CJon. e .aquef a

·4 marjalesde tierra de 2.a .cal�da(l� ta- del Junco ; de cabida de .5 2 t�larlales, plaza _, ocurrida el 1i. de noviembre de
liada en 2,000 rs., y capitalizada eft tasada en 12,650 lrs. ,. y capItal'lzada 1838. l}ic110 mesuoriul se halla d.e�re-'
3,.000. Gana de .renta anual 100, sin J:en I 2�090' Gana de rema anual 403. tado por S:. E.. ; COU1� se pide , el ,�r()ce
escritura.

. I Otra; id. en dicho término, pago ceso.C0nlra elicho.s acusados, COIl infer-
, 'All de las monjas .Agustinas.> del puente, del .ReYJ' de cabida. de 40 maClO�_

_,; recolecciou y confl·?nt?Cl�n.,
TT h di ,t.'

, .:'
•

"

�'.
d .'.. d 3 a lid d :

y habIendo' becho ,de tD-d-o reJacwll y
. ,una, aza �n . ICwO· le�'n:Hoo\" pago ma.qales ¡e. he�(,ra e' .

< c,a I a,-- ,la- d �.í.·I· t ·.1 ·Co. '.0 de' 'Guerra
'lel ';'

J ah····J .'
'.

I'd
.

. .(. �" .

l' d
' eterHua ec u ra i.I nS�J .

-(. De�r:e,., ��·c
.

Ida (l�. 2 maqa es . � sada eo 8., 5,,,o�;i'!�S" y .captta Iza a en· de Sre-s. Genell'�les re:u�l.i.�o hoy d�a �e
tIerra -de �" ,calidad; 't�sada ,en I ,oo� 9.,510. \ Gana de;, renta anual 3, 17·· .la fecJll]., y que ha pr{_�$ldido _ el �r. Erl- ..
rs., .y c�pita!i�ada en' 1,2'00. Gana de

.

Al d.é-J:ts monjas,"de Sta.. Clara, gadier D. C�dog Gorl·z�l�.z Llanos, 2-_.D Ca-

renta- anual �o, sin escrit'Ur.a.
.

de Guadix: bo de tBta Cap.iL:Il�,í� gén�ral,/to�10 �ie�l
Una b.a.za,en� dicho té.rmifl0 � pago Varias' t,¡.erras en término de la vi- . 'ec�al1lil1a�q y ,Jl.ngJ9o· C(}Q �a cJ.enli�ca

.

'ie _] b' ,) d 4"
.

1·
.

J II· _] P 11 d'-' ]'_]
. .' consulta d-el Sr. D. SalvadOr Andreu

ue . '.' errD" 'He ca· H a e
.

m
.

.aqa es (le .a· ue .' uru ena;, tvn was en 9 ple- O''·' -

t\ d't h
' .-.

d esta-, .

'.. -J:.. a "I"d' d � ··'1 1.-
.

.

.

.'
:: � � d h"'d 1: al)�pIC_rre, l.ll·1 01' onor'�,no; .

e .'tierra (e �" �a 1 _� , lasa( a �n, �)ooo 1 Z�S'.Y en varm_s
..
pagos.,

.'
e c� I, � (-Je

_ r1aza po� enfe,rmeda4 del p'ro:pl�tanoc¡ .
rs. 't y �apflahzada en 2,400•. p-�na �e-. if. 7 ·,fanegas de tIerra de

/ rIego; caplta-. D. Juan A ud\lfente _, COll 1,a-{!{H.\ch.l'slOn y
.

renta anual 80, si.n es.critGra. '," Itzadas ·en .;2_1,.400 rs., y,tasadas en .. dictám(�l-i\lt'l Sr. ·D. A!ll�tl'¡{) Añdia, Sar.;.
Una ha.za -�!D dicho tértnino -fpago., �'20,,0,0,o, ,Gana� de renta a�(lJiL 7 13 'ts. �el1to mayor ,de ��álag.'i-;-.leida8 las ide-

f-

de ,cabida de 6 . ma,rjafes de' tierra de ,I I 'mrs;, por eoptratG vel'�l.
.

fensa..s d� los yroCUl'adol'es",- hJa de�la-
I'd d' .

1 '3
."

.

(j'.
.�,. :radoeJ.'ConseJo.vdeclarahalla'I"se-hbre2!

.

·ca \1 a·; lasaoa i€.n ,000 rs., ';Y _
,-Sobre las meas espresadas no g'. ra- J' .. ,1

. 1.1 T .

t COJ'n' el n'
.'

• .,.
.

,

.

'. .,...'... ';" . ".' , .

.

e touo C:<U':§O e e-nIetl e ." ""n .' '

•.

,capItalIZada .�n .3,,6 �o. Gana de 'renta \'Ita cal'g�, nlgu�a de JustIcIa; J�Sl.!ft.. Jlél,moJl, Maestro, y que. por la inculp�-.Anual 120, SIO escntara.
_

_

�,' ,-t;ada� },lasla el dla.
,

: : hilidaJ 4"ple �H'I¡.oJa el pro�e�o eOlltra el
.Una .haza' én d;i.cho térmi.no.,

.

·pago,:. 1...0 qu� :&e .anuQda a�. pihl'¡co- p_31'3' se 1e ponga. �.l'l plena, lil�?l'lad, Jsi� q.�e .-
del Deir-e" ,.de cabida de 8 illar4ales ·de , ,C009cimient<;> de los que súlicitaf'Of) la

.

su 1arJ�a pnsillll pueda en
"
n.ada pCfju.-,

tier;ra .de 2� .c�lidad; tasada ,eH 4,.000:. tásaciou', y á fin 'de que, slrv�én(Joles �licnrJe ell s·u etJl'crera y 0plDlon: c().m� ,

.

l' ·'d .1 ,-;) G· �l. ..' .•

'

'''. •• /. }0I181f1wole se declara' fuera .de tooo
r-s. , y .capIta Iza a ··en �,('}OG, ana -ue de

_

noh uc.ac.1On .en fanna. rna n d.Jcs- .�. ,I ·I.T IJ D j' ,

d A.lc i,. ,r'
.

1 6
'"

, .. . L<¡¡,gO:� �f eel -or
/

.J. ose e. ara,,,
renta�atlUa, I G.,. Sln .;ser::tura.. len por . .escnt� n) S ... Inl�(J.ente, .�n. co-a rC�i)!,cl() �ll'��e�iente D. Migqel E�-<Dna haza ·en dIcho

I
terrnmo y :pa go, el lermmo �nalndo por .la mstt"UCClOn, coJiar � sea aperclbHlo que en Jo suceSl-

.

- ,ae c(rbida de 2 marjales de tierra de citada � si se a! laoan y obligan á satis- vo' sea mas esacto y se ·verse en la admi..

2;a calidad ; ta�ada en 1,000 1'S., y iCa- facer el precib mácsimum, 'bien de la n�s,l}��ioll, quedando ahierto el proce�,
pitaliza-da.en I, �oo.Gal�a (�e renta anual tasadoR Ó ile"la capit:<;lliEaeion, ó si re., JlIl�l,CDI0 cony'a los aut<?res·,de l� suble�
4·

'. .'
-

, vaClt)Jl refu:glaoos ·€11 palS est:-anjero en
O, SIO escr,ILura.

.

nunCl3<n pOt" S11 par-i.e. a '1lie se pGo�
. 1·'

.

�I!
.

1
.

Al de 1 '.- d _C' el '.' I
,su .caso y u_g!lr., � ,qu�'s� rt:'llere ep os

. <f.Q,S monJa.s
.

e ota. ara, gan desde luego. e� v�nla. - � fin.c? o
a ,!tos el pa recelO del Au(hto� de Guerra;

,

ile Lop", fincas tasadas y. caplJahzadas a pellclon siendo fundada la dedal'a.cwn del Go-,
Un eontiio .con -casa; Hamado de las saya; bá�() la lntel,igencia tIe que pa- berna dor coúforrne al arL 4. o·

.

tít. 7. C>

�evazo�_ ó Pozos, s�tuado
_

en �é:rnillo I sado. dich� términ? .sill espJ'es""a��o, se
.

tra't� '8. o .. dejes Beall'S orde�anzas. �ra;,.
de la ciUdad- de LOJa, en el partu.lo {�e �ODSlde'l'ara la omlSWO ¡fome. {'€DliJD-

nada 9
.

de febre�o de, 13�L Carlos_
1 N 'd b' 1 d.r.

.

G d
.

_] Of b' d'" 84
- Gonzales I..lanos. - Jose Pneto. == Ale--

os evazos-, _ e ca H a e. 7 I J.anegas,· cIa. -ra·na a 18 (Ie e rero
'

e.' 1 . I. •

.

d ... -1' 'D<l M' I Teruel'
/

d- b" da.
-

}an ro '-'..J.ar J]3. _- Ulas anue .•
-

50. de ellas e Jlna oJa �ert'?, � I. =Vlc-enle Moreno y Bel'oedo..
¡ josé Pulgar. -:- Fernando Valiñani . .e::r,'

calIdad, y las reblantesde JerrJza , con José. Ulzurrun. _ y para (¡uel conste
hueoD5 DjOS <de tierra de 2.3 calidad; .donde convenga, doy la presente con ar ..

tasada ,dic�_ finca en 45,500 ts. , y 'PROVIDEN__OAS :JUDICIALES, re�lo á 10- que S. M. 'n�anda ;nsus Rea;
capitnl-izada en '24,240. Gana de reu-

.

D. ·Pedro LQizaga 4 Teni�nte coronel lcsorden�nz3s-.art: 21 tit; 6. trato 8.

la anual .808, pOr . .contl'ato venc1do. de. infantería 'v Juez fiscal en la ca-usa Y �l art.'2'2' del mIsmo tItulo y tratado.

Aldi' 7 Si I. b I que se ha seguido contra D� Ran1o_1l Maes. -Granada 19 de febrero de 1841. -.Pe-: .

e a�..:mJJnJas ae· a./ sa

e'l T I b _J dro de Loizaga.-

Un corb)o con .casa., 11a.mado-de as tro, enieute c.orone y Go ernauor que

Monjas., eo término de la Monlillana, 1 .fue de la plaia de i\ Ihuc;emas, D. José O�f:�
. I de. Alcalá> Veedor de.la misma, y D.o En,RAT � en.al�uno� ejem.plare� d�l númer� _,pago.de las puerlas de Luchana,· di- J M].�ueI Escobar Telnente del BalallDO -antenor.�En el J?llego 1. ,

llana 3. , lmea 4t .dl".
'd' _J' n

':l!. ¡_uertec' a' saherc 'f' oJ, d. ' 'd e d del ce.: «que han podtdo �cner lug,.ar en esta PrOVlU-
!VI luO e .0 o;) .. , e =

t
! anco e br�na a y on�an. ante ci,(t." Léase; que no hall/ pomdo tener Jugal> en.

� 1 �_a Se oompoD� dela espresada ca- destacaurento que guarneCla aq!lella :rIa .. l· ésta Proyitteia. .
-
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OFICI!L.
DE � LA

Este periódico sale If)S lunes y viernes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios debtT;Í'l! dirigirse á
la'Redacciml ./i·ancos de porte, y. se i nser tn r<Ín á precios
conve�ci(ln::t les,

[I PRECIOS DE �USCRICION.. Un mes. T,'es:

¡j' Ell esta ca pital, nevado á casa de Iossuscritóres, 10 rs. 28.

¡! .Dentro y fuera de [a Provincia, francodeporte, ». ·m.

''Twa" ;:;Hé**=t'il?:S"�*7.¡:r:;e:.�lñiiEZ�<Xiü*'5'·�iT
,.

¿���¡;rlfim-;;%5�: .!� 75c¥�if%i")"" ·j'Sf_"'�!.£gWYil��5'¥Sr'SC"I17j3r;:�-rg%51'iS'5WtT
�

'ZVtijF5?5Tii?iir'é",;. 555RcnTE:iwi2'5"ls¿;lbr...:¡;¡;afiV::sm:-

,

' A'D' '/f1nrrV,l!lc'l-,t " I de la Asociacion ha acord�do anunciar�"que I Hond�,l\1ili�ia��,cionaI; Y.:' siell�o�ahjd.o�,le" r \ � Dt� I ti11. ",

.l " dia 25 de abril prócsimo han de em- ,P¡0�,dl:a en.]a c�lr,cel �a(,l�naloa d;�pOSIClO�"

pezar-Ias. J.untas .ge.n.era"le�.'
del

presen.te..
'

..1, {e.l.S...
I,o

..

J�eZ.l..•.
«e

..
l._.�.lnstall.oC.,la

.. (JIana�.a a,. -
, año , reuniéndose en esta corte eu la casa

de f�l)re,�o �e 184,1, Joaq�m;t de Alba .
propia de la Asociacion , calle de. las Huer- ' '". ',: ..

' 'o

• +

•

.', I: �
Se "estd. [abricando pap�l á

.

tas
, núm. 30 : á las que podrán asistir

".

.r

.
"

Otra núm. 505. ..'
-

, ':

propó..,:ito porn 'este rerió,/¡co (lfi-. "los ganaderos criadores qlJegllste�:, �on < -Ó,

.

", /', '.' ,) "
, �,"

�

.

l l
"

t
.

lO -, tal que desde un aflo. ' ántes hayan tenido . Los A.IcaMes. constItuclona.les dé estacia .

y ene in erui se sup tea a ; �O' b" d P' ',.0
,.

'- '1
.

ivasdi� '" '

, t : �y tengan por .lo menos h ca ezas. re
. rOVInC!8, prasticar.án 'as mas aC�lva:s l�i,

muleri �Q. fa!t,*', qu.e adviertaa en Ii yeguas de, su propiedad; lo que de�erán f? y para la captura de los .individuos c�-e�st,a. porte.
.

.-. .: ,i :':'
"

"

I ae.reditar .con eetti,�c,a{'i�n del AJunt�- }OS r!omb�es r �,eñas ,s� estampan,'� conti-
/

-

" miento-del pueblo Jonde hayan pagado la� nuacion; 1, siendo habidos, los harán con-

,:
,_

cout.r.i�.'.l.'lC.iO.�le
..

s.
e

..

orresp

... 'O.[\.�.ie.
n

.. tC.Sl.lá.
dic

..b.,.os.I...
d

..
ucir

.á
..
<ll.i,PO.•.. S.,i.. C.iOll

..

d

..
e. 1.�.S A.�1t"orl.. dad.e.Sq.:.ue..A.; ,g<mados' en el año' anterior, presentan- los reclaman. .' ,0".,;

•

,

", ' ;,
". dola 'ántes del indicarlo, dia 25 de abr il-en " And-res Garcia de la Ser�ana,,,VeCIn6 devP & R'TE' O'�-;IC I AJ�:. (J,: " -la Secretaria ue la AsociaciOil: l.,os Índi-'

> Hué;scür; su ',edad 20 año�;: estatu�a- 5,•
� ,

.

'.' !""
.

vidúo,s "au:e ·éO!l5ten.� mat�ícu!ado-s en

das�.,
'pies rde 3 a 4 pulgadas; pelo castaño;.{ .. ¡

..
'

I.

"

cuadrÜl;s' de-ganaderos ·de sier'ras. r·fi�r-: f.�jos:,pardos;:caJor .blan�?;. P!lrbap0c.a; y�s-" �

."
J ... "

.,
Jrás' 'llanas' 'con el· ntÍmero :d� ganados re- >

•

hclo �on puntaJofl 1. dernf!,� �l; u�<?Ael: paIS.�.
GORIIfR NO, PO] ITJrO ferido'j'no necesi.t�il presentar otrn,do�-' Le ��cla",)1 el 5r� 1uez:deJ.aJ(lstaMia,_nne .Jill ti,. .' �cumen'to, ¡Del mis�o �odo podpln r�u"_

r:,de',Huéscar.
,> ":�""I .. : .. : ""'1:.

, �� ,

'. Ri�sé;';yar.io's�ganat1eros Ge ,qua ciudad'} vi-: Juan Cap!Ua Roble,s, ;v��in.�:; ��. ÁI,b?¿T.,· \

,', '.
¡ �

.
í,: Ilia (s�'Fugar::1ó parüdo/� pnr·a�elegir un per-' lote;,�tijo de JUpfi, y dt! �9sef¡;li;,..soHefP�;· '

Ctl'cula'r num .. ñ03. :.. ':;'." ':,' wn;ero úLapoderado ,eón los

�C3P�esados.te-1
arriero � e.dad 22 ,años; �3t�tAra ragul�t;

nr .:/.. nO..:' -

.1 >, .', q,uIsitos le.gal�r� ;q?e ,i p'resentaiHl? 1�'I!1e,n.;.;, C?�Or tngl�?ñÓ; OjQS .I�1elad(,ls ; ,?��ba lam�l
, El, Sr. Pre�ldente ·de la Asoclac10h-ge- clonada 'certlncaclOn�y el poder o cleden- pIna; ve�kdo de arrwr�. �e'ret,;tama el,nerál dé' ganade-tos "con) "feeha J. � del ae-'· cial 'dé'shs-:�omitentes'" 'asista en Sil nom':" Sr. Juez 2, o de La Instancia de' esta' 'ta-�ual �e,:?ic�) ,lo '��gliien'�e:--:Cotísipui�nte: tire,� �as eítadas Junfás; y ,en FHa�f,pro':.. 'pita!.

.' .
':
..

,- ,J.: ,:_.'a,}?�. pnn�loPlO,S de· las. actual�s !�nstJt�-_' .

ponga y' acuerde eón' los,; dema5 vocales' Juan C'op.Il1a ,Raml:ez, hlJ<> de .Ju�.n I,

)g��.:ld,a.
d ·de

def,e�lh. os. ,que."p.
�r,a to�as la.� ,co"dll�nfe a' la

cons�r', aClOn.
y p

..

rosperl-. ,¡.soltero
;
...

ar�lerQ; e�ad, 19." �

.. �Q,J.l.:nQS; e."s--.c1��e� ,de : ga�ade�os ,estalHecen Ia�¡;ter�:s· dad: de':lá: 'ganadería.�LLos::.gan{lder-os' que: tatura medIana;, 0J�,� melado.�; .p'el�, ca,s::,::de' :�":de: ·J.UOIO ,¡�(_'4 ',de�', ago-s_to de ,48�3;y se'·h�Wen· constituido-S eh; algÚn emp:leo ó' tañQ, osc�ro'; color .trJgQeño ;', harba ningu-_2�.��.t�t.I,embre '�� ,18�� ,
. 'reproduc��as car�o' p��lic?' de, s�lf��io d�l Estado, que na,; vestIdo de ameI:o., Recl�IHildo pot el.p�� �-os,,�ea[es d?tretos,.de ? Y:' 23- de ,Se.. l�s �!1lplda' la aSIsten�la,: podrán por'me-" ,mlsm� S�. Juez.

. ,_.

' :.: .

' :b�h�� ?e ¡1,�3ij, ..,:I,��AsocI�clon g�n�l'á!, dIO de' s1:1�L:ep�,argad:ó's en,terarse de cuanto
,

Jose GHne�,ez', de eJerCICIO o h�bero; �e::,�deo.ganad�ros del ,R,emo �
en acuerdo - de ocurra ren�las enunCIadaá Juntas aenerales, ClfiO de. esta cIUdad; eda� H� �nos; e�ta.-:Ja� d:a'�:�s �,e ,o,ton?, (áp�oh�do'pí:bv�s,i,o��l,!..� I'

y �sponer, !o"q.ue conc�.���eri co�v.eili�'nt.e:"1
tura 5 pies y 3 pulga'�a�;. "colo.! !ll0re�;ru�n:te� pp� ��a,1 or�é� (Je �? de, m�Jo ··de

p '��o.- �lle '�e Inserta e� ;el Boletm oficzal.. pe�o 1'l:egro; J��r.nes r�guJ51feS; .pa?-_tat0l.!: ��:t��1JJ) :declar�"que . en, ade,nnte 'denen :de. ,para: eonoci'mieqto de qll,ien corresponda. pano azul , cnªquet� (le'1;o fUlSIDO, bota�ltene:r., voto todos,do� ganaderos que reu- --!.Granad<i 1.{) de ,febrero oe 1841:- 'lIlglesas, cap�';_ so�br�ro calañes (al.....���!os :eq�i.sü�s¡1�g.ales, sin di'S�inCio'�·I!J'oaqUih:'M:.· de Alba.-,-1\nt-onio de

Mene-:I gunas "ee,es US� el _uniform��de�Naci?naJ2.:de'-séiffano� 'OJ flV�l'legos:-, y ser, conduCI-. sés Setf'etario.,' � , '_ Por ekI&lSlRtt Sr. Juez.. .dOs:.�ÚB'o5 y otros'�á la's' 'Juntas generales_ ,', �� ..

_.
.

t,.
J
'.;, • Salvador·de Cuerva'J vecino deAlquifi;'dé la 'propia A£ociációb- en jos términos

I
í ., ': I)

Ot .�", iúr.ti:
.

." su edad Mi á 50 años: estatura 5 Ries 'f_'Y-para <los objetos que disponen 'las Jeyes ' .'; OJ
' 1 f

J

ra �{:'n�: •

.' - ,4 pulgªdas; pelo castaÍío; -ojos melados, j'vige'nlé.s, de1 rámo;: mediante que segun El c-
'- .

d t d "I "fd d
: " tuer,to del derecho;

.

barbilampiño ,-' cólor'"
otra· Real órderÍ de 1-5 de julio de 1836,. 'd I ,�ml,all andeb"l' �'i-padrolL a e,segun-, moreno; vestido aÍ uso d� dicho p'ueblo'"'"d'd RId d·',

I
a( pU.uIC� re,o ,ar� �s llgenclas para h I

-

�

-

-
. ,�.,��p!o !leI,a por ,e�, ,ecreto e�-27. ��. l� .cap.t�:� de Pedro ��b�llo, ,vecino,de esta

I
con c aqueta y ,ca z�� de p�no de Oh?nes�:Julio ?e 183,9, s1guen en obse:y�n?la c��'d�d. a la parroq':Iai� �� �. MatIas, 8e Por el. S�. J,uez 1. de 1, Instancla dehasta lIue pm otras" se ��roguen o �eoor- ererc'klO z�patel'O, e IlldlVIUUO espulsado de esta capI,tal. _

.'

m��::for tanto l�_ C�mISI(m'p�rmaDel)te la C0D?-pañla de Cuad�{�s del pri�e( .bata- Au\QDlQ lUCia; t\lmbor �esertadQ de�· � ...�...l, . ,

�..'
..:

" '. . _.�..
_". �' �

.
.



Te�. imiento �de. ,¡

...
n·t.antcrfa de la

'Prin.iCeSIJ; :,1.' ,cIa
deesta"':clipl·,ta,l. �f'an'ada 23 de. febr.e- '1. �n plie�o� cerra�os � ! h.aciéndose lit I�d ..

su.edad 16 añós.; talla corta; color blan-' ro de 18!á>1. =J�aqUln M. �e Alba.=An- Judlcacwn, al m�]'O� postor. Es�a OperaCl?Q,

�; sin harba. Se ha llevado las prendas toRio .de�Meoe$es;, Secretario. se confiara � la ,CaJa de Amo�tlZa.cl?ll, que

SIguientes: una caja de guerra, una le- -r . l� desempenar,a, conforme, a, las instruc-

vita, pantal00 -de .paño, un par de alpar- ,
Otra mtm.507. c�ones que l'eclbIer� del Mutlstro de Ha-,

gatas, un 1OOl'1'al y lln gorro de cuartel.
..

.. .. _o cienda. = Art. 4. Segun el es!ado �6
Es redamada su captura por el

...

E·scme. L?s �lcalde� :co/nstItuc�,()nales. de e,s�a fondos en que se hallaren las ,CO�,sl.gn,aclO.

mero d. e 1841:- _,. Joaqmn M.anue,l-de. AI-; genCf8s para la c.aptur.8 de lOS, IndlVl-lla�aJ8 de .AmOrItZacl�
..

n , �odra �I MIDIS

ha.._ Ant-oni6··.de.l\ieqeses, .Srie..... ,. :
. duos. gue á cnntrnuacioa se �spre5,an, tro de Hacienda �auton.zar � la nlls,�a pa ..

condtlcléndolos -en c-aso de ser habidos a la

I
ra que con ventaja del�crédIto) y SIll per ..

.

,
Autoridad por quien' .son r-eclamados.---· juicio de los tenedores de los nuevos do ....

�t:t.a. núm. 506.. ''''. POI' el Sr. Juez 1.'0 de I ." Instancia de cumentos ,
invite á estos á descontar án-

, . 'esta capital: Hipolito Bejane, vecino de la tes del vencimiento los réditos corrientes

I
misma.e-Por el Sr. Juez.3.

o -de 1. a

Ins-I
con condiciones de recíprocas ventajas.=

L A'l '1:t tituci I . .1;... 1 a
tancia' : Juan Santos, vecino de Maracena. Art. o. o El Gobierno presentará á las Cór-

'es catees cons 1 ucrona es '(re os a' 'd M
",

hi '" t P
"

".J' 1�' I ,...-.-Por,el Sr, Juez de 1. Instancia el 0- tes, en la procslma legislatura, un proJec-
l'fue es oe es: a

-

rovmcra .ulspo-naran 'a' � .

'M
.

did r.,
,

di' I'
'

! ti di' dili 'l' '" as activas á tril : D. AntOnIO � oreuo ,
vecino e a to' e �y propolllen o a eaplta rzacron

�racdlOa et
as ,I Ilben�Hld� :nI ' g"" � r]�' � I misma.

'
,

. I en los mismos términos de los inlm'eses
..lo e cap urar a 'IOS in IViC UD qnd "" ,. I' f'" I

'

,)
-

tan
é h' iend ti hi d '

Lo qne!'e inserta en el Ro elm o icia de toda la deuda consolidada que han de

)ano ¡: :n'Con�'t�ua�lOn ; ; �,W\o
' ,a:� os,

i para cenocirniento de quien corresponda. vencer hasta fin del año de lS42) siern ...

?s. dr 1 �(}An tuc�.r,.! Pdor ran:'l'l ,o� ���IS!)��

I
,Granada -26 de febrero de UH1:--P,

A'l pre que llegado este plazo' no tuviere la

51CIOO e as u IHlu3 es qlt"'C os leuamthl,
') 'G p.I.

.

d "I I> d
�, di

' ,

A t
'

S ,1, () I D id .x l. S .: I. ., Antonio e �'¡ enes.eS.- e ro N acton me lOS pOSI ti ros p:1ra jlagarlos en-

n onto lrfiC .ez a e orrm (), pIO- "

S'
' , dinerov =s A 6 o ,

de i d

f d la cár 'IA ,'q- 1 -ia a H�.A' lama Eit ier, no, iuíerrno,
. mero. = ....'\.rt. . El goce e intereses: e

utTO e _ a Culee 'lIe vtll 1'1' !I ':hvt.: ( 1-('- , T

'

dO' 'I.S.
'

J' z l0de 1 a Instancia.
"

\ .

I
los nuev'Üs documentos que se espldan �e

d: ���a "'(;api��\. u�,. ...' . � , .. entenderá. desde 1. u del eOl'I'iente mes

Juan Sa:nchez -(a) S.. Pedro, "eci!r0 {le
" d,e ,cn,ero pata �os �ue, re�I:.!Ule�) I,a convc!'-

Cajar.; 2'6 años; estatura <lIta; ,cnnnlgu·i- INTENDENCIA DE RE�TAS.,

'1
Sion antes Gel 0)0 ac .!U(110 I'ro.csm�o \enl-

leña' 'nariz 'gruesa' ojoS'-meladús' poca, .

dero.
.
Los que hagau.la reclamaclOli des-

.

barh� ; COlOl' trigueho'; vestido, CO:l ¡�fln _ .' El Esci1:o. Sr. l\fin:¡s,�r? d,�, il�c�eflda p�es d� esta {�tima f(�ch�)· h�s,tü. {.
o de di•.

talon celeste i éhaqneta;de parro aZlil, cha- oon J�cha 21 de �eper? 1,1ltlmo roe dlc� lo �Iembr,e del ano, actuol I.!)_ bozarun de, �05
leco de piqué botas inO'I�sas y sombreI'{)

I-que
sigue. .-.: ,

' \' mte,l'eses ,del pnmer seme::tre; y I� m.l�"'.
calañes., Por �l' Sr. Jue� 2.° .de 1.<1Ins-' "La tReb'Ctlcl.a provisional del ,netIW se rna re.glR. se observaf4,

.en
los qU,e '-s.uc.es,1.,..,

tar�cia de' e�ta �capita1. "

.

"

. ha- servi,do. ?irigirme con c.�ta fcc�� el de-
. v��e����r�tard?l'en ,la, pl'esen\tu��?n el ��\� ..

-I� r

..
a. nCi

..

s.�.. _.s.err,_a�g.o {a) ,P.;fch. iC,h.
i,. de la

I' (',r,
eto

S'I.g.,..
me

n.
t

�. ó.' ..•..•
La

,

neln

.a.
t:I

..

nil a
, I.sa

..
bel caplta!�za

.. CIO:n, rer.l.dré.lsl�, en, ;en,
(h�� J.'. ,d��-.,\�únd'ád .d.el 3.nterlOr '; 27 años;- estatura' II Y e,n s,U ,H�!:ll pOqlbr� la RegenCia 111'0- po.ndre1s. todo 1,0 neceSUl10 a, su cumph-

iliil '; 'cara 'aguileña; 'pelo rübiQ ; 'o;ios me:'
. 'Visi�nat. del, Re�no, ,ha, vé_lli�o.,;en .?eeretar. �Iento. = D� o�deu de la mIsm,a ����n ..,�

lados;. nariz 13rg�:;� harba poblada; .ves.:. 10 slgl1l�nte,���Artl,cu�o e t.n
.. �Ir�Hd de c�a lo comUlllCO a V, S. para su mtehgen-

tiüo co,H¡;p·á�tá
..

lon'. y
..ch.aq.u,e,t,'�. d.e.. p.a.,ñO..11a...

'

..

.aútOl

..
I

... z.aoc...
l

.... 9u. c.ú.n.. ,c.e•.. dl�a a.l
.. ,.�.�.,b...•,:.:,��I,

•.n
..

? por _CIa y

e,.fe.et.os co�:e.SP,OndIe�...

t

..• e.,s," .•

'

._pardo; soinbreTt)'.�alañes Y' alpar,gates. Por. el ar.t.· 5.
;
.de)� ley de 17 �e��prd, de . L?,.�ue �e .dl�,pu�sto �e; l:�.sert�� e� ,el

el m.i�o ,Sr�' _Juez.'.
.

�

'. ·1.8038.,� por�l p4r.rafo �:o ?��.a�.t,=;tamblen Bolett�n 'Ofi�tal d,� es!a. PrOYU1cta,paí'a ¡Iaco-
'Manuel. Serrano .'v�mo de esta

'ClU-I'
5 .. de fa de. 21 de Jumo ,de .1840 se mUll wteltgencl.a, _GH�nada 17 de feDfiro·

dad, barri�' de lá 'Churra; "estatufa' re- llaPo_itaJiz.a.,..,.rán..",.,IP.'.S i,nt.. e.. r.ese,'
s de la �.e.. u���··�.'ón-

I

de 181�t. = Joaquin Rodriguez.

gular; pelo negro; cara larga ;.. cfilor mú-
. soh,dad.!l·�.n��f1_9�fY t:óteno,rYenCIPQS e,� los.

reno; ba.rba ptlhlada; .40 años:; mpa dt
.' s�m���res

· �nt�r.�ºr�s. :�311 � .,0 _de enúo del
'

Olra�

paño fino.
� P'or' el 'espresado 'Sr. 'J ll�Z;:l para. : añ� Gorri:en�e,,:,y: �Q,8 \.do�ument9iSt que �n '.

cuyo Juzgado M le cituá por 'edi!;-to-s".:, su_1u:gar s"e -espi,d,an g9zarán 4esde ._dicho .
La Direcc10n general de Rentlls pro-

<José Ca�o. ;,�ecino �e esta ciudad 'al' odia .ennter�"s d�:3, po.r¡ ,100 .a�. �\!?�,paga- vinci�les cop, fec�a, 8, de.l \corri.e,1I te nl(�!t

mIsmo barflo,; estatura regular; cara lar-' do.:' po� , se,rrwst�.es. ·en 3U de ]l1:'�llO� y .

31 me dIce lo qué �lgue.
'

ga; 'color 'bla'n�o ;' barba id ..�oblada; ojos. ,-de ,dicie��r�·. �r�, 2.°, �o� ,.tene:Q,ores, .... «:EI-Es�mo,'S(. J�liQistro· de �1�ac.ie!nJla

azules; edad 5ú años; vestido ,de paño· de la deu<ta ;�s.pañola con�.9Jtd·ada· los pre- ·1 con' fecha. 8 del. �a<itual ha·, eo ffiup,ic;a do ·il"

pardo. POI' el m�sm? Sr. Ju�z, para euyo. sentarán: para, s� .tq�vers'i,o� cpjl }r�eglo. esta Di.!;eycion .. Ja, órden',:�ig¡lien,t�. � fI�t

Ju�gado se.Ie cItara por edIctos.

I
al lIam��mento, qqe qlspondra el, M1ll1stro dado ';euénta á'�a RegéQs.11a prqY·I�V:H-lal9:e13

José Ruiz (a) Chusco;
. estatura,corta; de �lé!cl�nd�, �t.?s "te.Qedo.re�. d.e ;eftI:flctos R�ino' de !JIn exped:ieQte!promovirlo; 'I\Qr, Ja,

p'elo castaño ;, ojos meladoS � c�ra r�gular" de H)Scr.lpclOnJ9�, pr���ntar�� '&f;ig�,�l�Jes I[lteod,e{l�cia de Gr:ullad\f:;sobre queL#?eLde"i;
pintado de vi.r�elas, y con· Cfcatnces

ell-¡.
P?ra e5t.ampa�r :�l ,�ello. d�l,pago �d� ':las, �é-' claI1�:si� los ·bil;}nes, .rl.�1 Cler;o se.culaJ:.Y¡.E:�:.;:>

ella,; col�r :trig�eño ;. �dad 20 añ,os; c?l- d�to� "f eSpedIC!{):R ,de ,lo. ,s tltu'o.s·�eqp.��alen-I br.ic�s �e ,lglesi�s:; ,e��n;· ó':no.;d�o�,�tel!?ich
zon corto de pano, VIeJO y roto, medIas tes a e'�os., =Art. 3, I'Par� at�.I;l�er á los dO§; e·p· el repartnp!�}11to�4et)la,c!)!l.trl_,bue.:lon.¡�
de trai.ll., alpargatas y sombrer� .c�lañe&. n.u�vo�, tn�re,es s� .co_'¡sjgllará!l! 'tn .lit;�is-·I estca9tdióaria';�..

,

Guer-r,?,,¡" ¥ �o. nfor.nl!IJ.f7,!
cte m.cdlo ·uso. �or el Sr. Ju�z de 1.

Ins-I
tnl?u<110n ge�erat. de ,��da l'I!e��d��,_, �IHo- dose, la Regen't13 ·.úQQ;¡lo 1 Qi;9:fl}la,d_p �r:,�.tlt:

t�ncla de ,GuadlX: . .-
. .

, n�_s 'Qe rs. ; dlspome!l90�el Mlfl���rp4e H,a- Di'ree�i()Jl y- la, C��ad;QríalgeneI:�1 o,e.¥ a.,Ju

Manuel de Segov�a, veqno y: natu�al de . clend� gue s� det:,!sl\�!, p.�1I�u�ll1l�nte;,e,n, llores en: 2
..
0 ?e enero¡ tiltilJlQ�1

,

se. ha! seryi
..
-:'f.:

Mara,cena, de 19 �?O�; y",Juan RUlZ, de

¡la ��Ja ,de Amofotlzac:lqn, �a]o ,la ��esp�)fi- do ,dedarar .que, Cprt ar,reg'lv-a.lo, Rfe�e.rn'!':!
la, misma ed,a�, hIJO de Jua,n y Dol9res S?bl�ldau persona�. de:su D,lrect��..

Al mes, do�,en. Réale.$-órd.efles."d.�:r30' qe: ag9stO¡tdot
...

Savche,z ,
-vecino de Santafe 7 reQs fuga-- .

SigUIente � pul)h,caran .1¡ls c!iphqooes en-I 1838 ,:;.;2D -;.y_�30,.de jl.J,,@iQ de 7183.9- ,'Y'I,Q¡
dos de 1:

- _�Le�F.ba}a na,cional. P_o� 'lei Sr. ;,regadas poreuentª ,de la co�si9���!�n.,;.á d�. fe?-rerQl de .18Ml y e�tªtJ, �se:o,t�s �ljchQ�':

lo�z�. de 1.
. In.!;ta�Cla de e!ta cIudad.. ..Ill de que �ea�t?flO el c�mph�,!�n!ot de a ble?�S d�;1�Jest!reSJt��)ie.�ntnb�c�Iºn,,.c�mQ •.

J?�� �o:ale:, ��ecllW �e Pl.no� Pu�nt�" este empeno. -:-Sl la ca,nhdad deposIta�a I tamble��tos de m�bl�iM., amvers,afms, f

efe '''iJ a. n? ano�, pelo vauo, oJos� mela-. n� luere-- sufi�len�e, al tle�po del vencl- a obras plas y patroMtb_s:,:·p�o-rilu�,todQp p�r'17,
dos; baJO ,'oe cuerpo; cerrado de

_

narba; ml�nto de cada semestre para el pago de I teneeen ·al ,Estado;', aUf} c.lJjl1Í�Q pºt',SlI1Qfi..,
calzQn bO,mb�cb� , chaq\leta de ,pano pal'- su :m��)fte 9 �se ,completará la qqe falte ppr se a'pHc�.n�!s!i}s, 'pr<)dºap� ,.,i!:l PI\t}.SUP!l�tQ;
�o, botas ,de �e£erro negras, zapatos de el re�oro publIco pa:8 que el, pªgo �e.eJe- eclesl{(stIco, D{ órd'ép �'S! J;a. R·¢�e,q�'ar.,l�
Idem , sombr�ro calañes , capote �e mon- c�t� por Bntero. ��l por el co-ntrjirio, h�-I co�út}ico 'á V�. S�,' pár�-s& �nterjg�Jfj{ja:;J1
te: �� el �lsmo Sr. �uez. "

I
hiere sobrante, se em_ple�rá este proCSl- efecto-s fO'rtespondl-e'tlte$:.-;-!Y Ja_trª�lad��;

t :M�gu�1 ?hvare_s., veCInO d� esta .cIUdad; mamente en l� am6rtIz�clOn d� �los nue-I V.Ji. ·Ja� misma Qir�c'i.Qfl,para. Sll; esacta-
� �J�rclcIO"alballll; reo �enten�Iado en ves docUJ?le��os por,��dlO d-e com'P�a� que _I cllnt..pliJJl..i�ato-..}) _

. .:t..' '- �

.

4,
•

rooeldla. Por el Sr. Jue! 1. de 1. Instan- se anunCIaran) admltlendQse propOSICIones Lo que tiaslado á VV.. para .su. ínteli�

ha
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la Direccion general

I
Por consignaciones de la

de Rentas .. '
. . . . > 134'.000.. centl'ali�aeiorl' .. , , :t,� 5 92@

Por trasladados á las Ca, P' d I
'I' J' ',,' )

¡ ,-,' ..1",or pag�res e a anti-
•

[as de liquidos del �e.. ticir�cion de los 200 .

I P 50:do.
•

; I' d'
... " 888.728., 20. mil ones amortizados. ,�} 139 33.

or] em a a e Amer- Po bell t d 1 Tr
.

J e es e esoro
tizacion , . . . . . 100. público amortizados. '. 10,300 l ,t

Por el 10 l)or 100 de ta2 P 'c]or ] , id, canzeados á

I,
bacos á la Empresa de la COll1ision d: centra-
GuarOda-costas .. " 33.415. lizacion .. , . • .• 376,000

Por' el 1 idem de adua- --" _,--
---,-
--

nas á la misma. • . • 9(' TOTAL. • •• 1.242,489 3�."
Por documentos del I

.-'_'-,-,------'-

E tsdo demostrativo de los caudales que

1
préstamo de la Junta . RESUMEN.

b' � 19resado en las Cajas de totales de directiva •• /' ••• ' 574.453. 16.
. ,;

."

d�d.:[Tesorería y DepOsi,t,
arias s�bal.ter- TOTAL. • •• 2.067:S72.-16� I Impo,rta,el <;ár,go,'. • . '. 1.367 ,O�, i ..

nas en el indicado mes, r de la .distribú- ----�� Idem la data ..... • �42,489 3�.-

cion 'que de ellos se ha, ejecutado con

ar-I R ·U
.

.
Ecsistencia para 1.0 de

r�glo á las Reales órdenes � instrucciones.
ES MEN.

.'.' febrero de 1841 ..
_.__124,59�

.

.

(lARCO, Importa e1cargo •.• '. �.72.5.�30. 11:' LA CUAL SE IÍALLA.,.

11dGm
la dala. . . 2.067.:.>72. 16,

,

"

__f!_e�'!.:.__. E('si,,�en('ia para 1.° de
,,-

,-""
,,,- ,,"
-

',En metálico '. • • • 12-4,597 i�.
fehrero de 1841 . . " 6.657.857,. 29. ---.------

Ec�;sten('ia que resultó f· - "'�-',
--,,--,

IGUAL.
en fin de, dicj��nbJ'e '14.- ,I;

.. '

-- ,;LA C,lTAL .SE, ,HALLA. ' "

' '.: Iiíllimo .... ,
'., 7.076.779.- , , "

'

---'---

Reeibi¡lo por provincia- ,
"

. '.,,'
"

�'
,

" I

1 ")0 � oSO 11.' t:n 1l1etillic\): . . . . ." 380,750.! '10. '

Gl':] nada 1'5 'de febrero de 184 L=V.• B.·
es'. . . . . . • " ,. .-D., .irov»,

lId
d' 1 " 6 2�7 10"" 19

II ,

p'or paja y '�ten�ilins .1' • :8t),G91. '10,5, ',' ,E'n pape � to as e ase�_,_: __ .:c _ _l __ �
/
.,
-,-,':_,

'

'I
,.,-Hód rig'lle�.�li'l'ancisco Gil de Sola.-

Por subsidio industnal. 31.908.:-1 , Francisco IHartinez de Baños.'

Por aguer.licnte .
"

.', 6.669. 28.
I

"

•
�

IGUAL•. , "

, i

POI' frútos civiles. , ., 55.!J'29:·' 1. ,', .i :

I'
.'

' ,

��� l:a�:(jail�¡��":o�": .. ... �'i�r' ��: I ' '.,.' J' , -,.-��"--
-,-',-", •• :" • ", ,,' ",-:: ",' ;� "

•

Po� derecho, de puertas
. 36Ú2S: · 24. ' Grenada 15 de r�bf.e�Q de,. ,1841....,.;. SOClEDA'D DE S{)CORROS MUtuos

�or'ad'Uanas. ..

",

1 1'29:' 12."1 V.",B.o-EI Intcndente., ,Rodl'lguez.,'- "f '
•

". •

"

,

Por-tabacos . '. . �77:779. , ..._' El Contador, Fr8I\�iss6"Gil .de �_ola._:_:,
'.

�B J(JítlSCÚNSULT.O�" "
.

Por sal. . . . . . .• 104.028.

3'1'
El Tesorero, Franclsco Martlnez de Ba� I,.,

Por papel sellado •• ; 75.�39. 15. ños, D.l\figueILa-fuente.deAlc·ántara,Abo- ,

Por docum�ntos de giro 3. 177. 28. .

,

' J,., ¡ , '

.gado del Ilustre Colegio. de Granada Se-
Por salitre.iazufrey pól- '�_ ¡,l., Mes d.e �ne¡'bi:aé';18it 1. , ./'

cretario de la Comisiq� Interina de' dis-'
, vor.a� .....•.J. 14.0'26.

5'1
,. , ,

.

.,
�

.'
. .trito .de la· Sociedad de socorros mutuos de

"Por reintegros , . • " . ,2'.�,64. , �st�d�' d�moslrativo : .�é: �as can,ti��a�s�'
•

J ur iscousultos.e= certifico : 1U�' en el libro:
, Por 10 por .100 de, ad-_,; �', ',:'

I q�� !]�an, .1Ogresad.�), ,el� l�s. C:'Jasr: llC¡UJd.�s de actas cl� -la �ecretaría de m� carg,o apa-,
.ministracion de partí�·

,

<>

•• ')
de ¿hch� T,es(Jr.eIl� y 1?�pO�!tallIlS sUba,l:ter-1 rece -una al f()ho 1. 0, qne, copIada a la le�

'c1pes . . . . � ..
'

� .

'

"194,,

"�";'¡"'I
nas" y �le la .dlstnbuClOll q�� de ellos,5: ha, ¡ tta, diee',asÍ;=Acta de instalacion. -=- EnPorderecho'''delabzas. 15.177. :AG. hecnoco8 arregloa Reales ordenes

e'lus"'-I'I'
.

d d ' G' d k 19'd f b d
:�.

Por ar,bitr�9s�dé Amor- :_", : �', . I truceiones. ' " " .' 1a8�I�1l ah b��
i raua ,a._ e e rero e-

..

tjzac��n: 5 pOl: "100 .' ,8.8tl5. ' ,2�.
,

"

!,
'

.' ,',
•

Reales Vlt.,
4ro

'-
a

.

lendose r�m?o lo�, Sres .. �?!l';
Por

partlcIPe,S
•

'

.. :;" :..;-:'¡'

,167�.4,2,,�5.,,;;<t
·

..1
" ,;.,¡,' f ¡; '_. . ,�';"--""- -----;-" I ��mon, Cro?ke, D. �Sal;vador RodrIguez

Pordepósitos, ..• :,_.
'13.982. HL ",,(. :,'1.,.

�

':'" :'., ,¡', '.'
I

>�umc?ti,�}.Josél\tend;oz�yJ�r�an,D:;"
POI' recaudaclOn de-:..bu-- ��.:_ _'

,
.' ¡, CA�09,. -

,

'I'
•

F raijCl�CO" Cbe�a Lozano, D. Juhan Va:.:.
las • • . .

... '.'
• • 5.098,

1
." JI "'. .' ',;, " ,�

•

",
:: j,

"I'
lenzuela I p. 11liguel�LA':f�lt��te de Alcán�

Por

,eslraOrdltlana,,' de�" ,ECslst,enClá
que IesuIto"

,'

"t' 1 : t
"

D ,,'A ',h
.

d", e M l'" ,J" _'
"

, ", '".'� "6' .], d" h
" ", arb: T . m ,rOSIO e ,,,tlJPPOS y; oma,

guerra antJO'ua. . . 30�975. - 2. en III (le lClem re > " ,
, '" "', Ab d d' ·t If t "e" 'J'

"

'
,

Por idem 'de la::> de 180 'anterior. '

..•.
'
.. n'>; :,101,922,,; 27., ,i'� oga Qi

'.
e e� e us re � �gI?, en ca-¡r

mil1on�s. . . .
�

• 36�'20(f.r;,� 31.' POl' eñtl'egas hechas' pot '... ' ... �'

I
hda,d doe . PresIdente J CO�SlllM�QS.l �e-;

Por Poblacion<.:. � • 58.786.': 2'1: ,la�Caj,<j5 ,d�,t()tales,<d�l , I"� • .:':: yosJtarI� � '�nt�rventor "S�ret�r-lO y VIC�-:�
__..".--, , .. '� -�i"i,- • ,producto:de las Renta1?', .. ¡ se�retarlq que ,han de componer'la COffi1....,·

TOTAL. ,� •• , 8.725.430.,. 1,1. '�� w,�;t¿�ko y �feéJ�s.
>, ,

;', �?8,728¡' �·1'. s�on.int�¡'�nl.�:�d��'-distrit(J-de' e#a ,Audien�':'
�' •

��¡-.. -,

'I
Eutrega,do por el Comi-�,

- ,

,

.

'I
CIa £ernt(jt:fil,l; pe'la Soéied»:d;de socorros')

.S .• .

.••.. • .' sioiíádo prinéipar (le"
, 'J •

I "J.' ',; mu��\},qe),uris�onSlÍltog:',<isegun el'nom�"DATA. . ,
' '. �m?rti�aci�n. f":::' 390,,:¡���'/ : bramientó q'ue ·�btuyieron fHi'-Junta gene}-

� Por .relll.tegro dell\�mlS'- ·

J
l" : rat celebrada por los individuos del refe-

:;:;....:" ---
" _'

--,- -_
msterlO de Gracia y I 'd 'C 1 fI' 15 d- 1- •

• dPor satis(:cho en pago

I
Jmticia � . . . . . 't. 944 32. rt, O O eolo en e cornente, es�ues

de sue,ldo5 de t<l:?a� NT "
�, " ' .,

d,
"de haherse enterado.de, los estatutos é IOS-

,

"' eg.oclacIOfi y gIro e
"

"

'

... .""
" . �, '

�
e lases. . . . .'. '.". 88 .5 49. 1. . .;,.qd� I \'S p'or e I

.

8 por.:, ;,..' . �; :, J" I"
trucmon �s c�mUn ¡cadas, pot ;�ª" ·Com.is,ion

Por idem'de gast�s ordi� . 100 en beneficllo. d.el (, ,,' .
, ce.�t�al:)��e.�ma, acordara",', que desde

""J¡}aiios'�v; t;stradi'd'i-�l'a_:' s

I
Tesol�.: ......•

·"

30080 ,:1, hoy quede Instalada la refenda;;Comision
[�¡fl$ dé l6d,uamos..· . 133.568. 10. Por c?nsi�';ac!OI;es de Ii' �

.

.'
.

:'.;, d� Distr�tó", .�para ,todos'.l?�'�fest�,s p;eve;;:!,,'Pe�'c(�ti��t1acionesá,Fá-' :

C'el�trahzacJon .: " ":

_:__,"
� ",,�4�,920_.__

, I, �ldOS, e,n,"
los,

espr,esad, o,
S

e,st,a,,tu,�to',s; ,d¡andOt!<}fi'iéa§� • ...... : (. .' - 17.000. ' t d h b fi d
.. ,

PíyptiJem al Banco d� S. ::t f

I
'. ,ToTu..,. � � 1.�367 ,087 '5. s� cuen a � '. a, �rs� aSI ve�l I�a ,0, por�

_
,

'
... - �

'I .-,-,-_.---- el, cor,r,,�o. proc,slma, a la ce��r,al j" con C(H
t·.F�'f.nando, ,,)01' 3.IlJ y;� : ' ;.' fi d d

' "

5.1:1 pat'te d� tabacos y ,,', ?" ',,' :.'), DATA,:.
' . ��rh lca � e este 'a�t?; �,diri9i�D;dose,: -

papel sellado, y 3a a-

1_
,A:, I, ,

-

,
'"

'"

I
otras Iguales a los Sres. Gef�,s. PQhtIc9s de

,";z.ufre' y pólvora, y,es. .

'_� Al Min-i�terio de Gracia;'
;

"esta Pr.oyincia y las de}a�,n � .Al,mer;Ía f:
traoi.dinaria de guer- � y,J.usticia •.•. '. I�, ,� , ?4,174 '6. �:lá1ag?, para que se Sl!,yan 1�1sp�ner s�;
Fa. • • •• ,.' •. !_.. 195.716. ,I�. al9-.e la Guerra. " � ,

" 1 to)Ooo 1_�s.er�IOn en}?s r�spectI�Q� !li1e:tmes of"!
Por satjsfe.cho á partiCi-

- .-

I
Id. al'de .la GobernaciQn .

, I cwles; y h�CHmdose ; pGf ultImo', la "mIS-:r

pes,de toda� clases: ... �:.,� 1:947: 5. d� la P(mí�sula. • . • : 120,090
'

rna, comu?icaci�n ,�l �'f. DecilDO dWIlus ..

POl·id8md.e'lib�Dzasde Id,.al,delI¡,.clenda. • !. t," �3,,955 "

tre ColegIO de laclu4ad de Málaga!!"parl\)

:,_ 'V efecto,s correspondientes.-Gra-.clte- J 84 J
.

"ud'
-

20 de febrero de 1 1.= oaquin
us a .

dR{)driguez.-Sres. del AyuntamIento e .•

¡. TESORERIA DE RENTAS
.1,
I

DE GUAN,:\DA.

Mes de enero de 18·U.



�on6Ctmient� ·de 10s -ind�vlat1�s ía��.�q�e-l· �RoflDENCIAS JUDICIALES.,

,'_
"

,:
.
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!,a circular �ue ha qiri?i,do con �idi,o_�N��

I
pob!:�s/fo') cu�l �f ��h�"e:Ó'� �en t�d�ti·� los; tc�a,.��):����c�eTi) proés�rp6�pasado,. me "dic.e

to, la c�,al a la l�t,l:a, es como sigue, : Ju�g��o§. d�1 terrItor!19·;'·C�h. �o� que 'ae�e lo 'slglÍ.r�n��:,
',',.1"

"
'

«( Capitanía ge,nerjll d� GranaM'y Jákn: uilifo'fm�rse el de S'ántafé:; ,:. .' .',
lOo

'I
'-'

El, Sr:'1\1inistro deJ.�'Guerra en �2'de

-:-C�rcular á los Cu�,�pos écsis(��'fes e�;,eJ ::.� �.o' qúi; de ac�e!d�)'�e ;�¡_��a')Jip,uta;-, _dicie.�bl�:�i�t.imp ��ij� ��,�de:'.I� �?�ern�cion
�,IS�fltO, Coma�dan!e� general�,� y

;!�?Ie�-I
?I6!�i,<.,��,:'Ip'sert� én',él,.�R�le,tz'!->Ofi�i!:Lp,,�!",a' <Ie la P����sula I� �1�cy��te'¡A Con es�a

-

te d� R�y de est!1 plaza. -.Van�s son �a� Cdh'oc1tnLeiito de los'�ynhtami'e·ntQs"a.é'los, fecha:dlg6' á ios Capltanés'gen�r.ales d� las

�lleJas que .tel��� :de' ,q?� s� hac�
..��,���ra-, puel>'fiis ;,a�rrríis��I<Jiá��¡Wfo;)'ql�.e "té�g�á' �u '1 �Pi'oV��f�fh,� f?'9�tie: sig��!j";:�n�erada la R�-

, !1l�ut�F, .J?S ;tr�o�!�t,¡O� a �os �ag�J.�� 1 ,'nO pun:�a!yb,servancJ�/e�t¡t d�terrIHh�élO�,,-;-' g�'n?r�'}'l(��"�!s�'�n�� �el�'�e-��o-,de. las recl�-
!Jlenos que de ,l� .��pruden�Ia J 'es9_esós

I
Granáda't25 de febrero de '18!,,1 :�}:f Pre-· macIORes',"tle vatIos°:Capit�tieS gene(ales

c,ometi�os ,po� "�.lgunó�' Oficiales_'c9,n;' t� sidente, Joaquin Manuel- (Ie 'Alba.�:';P·Ol'

-I
pidi�'r1Cfb("\{rusifes "p1artf'hfmatClit �ilicia na-

bag?l,'eros: -En ',IÓJ,s,.;��e,���v:o, �astig,?-r�í;}?!es acu,e,rdQ. d�_.la pipu�a�ion p',r..
oviIlCial :,}o,sé t,;,

.

:'dP.�a,,1 ;�üe,';�t,S��S,}ist,',ritQS�,'i�:.c:,�.�t;cUen.Cia
de

geso,rdenes con la. se��ndad corresp0p'dien-. Mana- de-Agullar;- Secreta-flO.
.. __

-

:-- ;
. lo maqqado ',por -la rnlSmatlRegenCla COil

,te ,á l�s'quejas qú� lIeg�n á mi' Autodtlad:

I'
. �,�

-r
,..;., _:

' ......

'fecha�-2�r='dé)novi'erribf(�:'1\tlthjio �en la, cir-

Lo que harán saheflotGefés�¡s�S;r!é'spec-
JJ ;:4 d'� '�' '_ ",.', 1¡_; ••�.J

'I
c�laI""défMJ11rsterioJ�aé-:'�1�:GobernaciGh

�ivos subordinadoJ: pios guar�el.!a V. m'u- ,
"'; 'I, �.!: �

,

pt�v'ini=en�b la'reór'gªfl)izahihn y atmaJ!1en-

cho� á?O� .G,ra!la��r;�t pe,e�nero pe, !�4,1. "H�,biendo .resu�lto la ��?g�ncia pr_ovi- \ t«(_d��,í�:'m.i�ri!a; �i!í,�i�a.�na��onal; �enien-
Af\tomo Mana Alvíare,z,'�Y en

su,�o�<,s�c�en-I
slOrral del :Remo ,:por su Q.rden de 8, �e. do pre�eMe; lo' mformádo P?r el Duector

c!avha acordadO. la ifiputácion pro�inéiál,se aiciemb-V,e" últim.o�: qúe ¿ontih�fp6rf �olo,

l-gener}H.�ae'
Artillería; 'y�que'casúalme�te-'es

i?ser,t� en eIBOlelt�·gft�,fa� para c�!��1i.�!�n-, _er:�ó"J�,'íente,: 3'ñ.,O· �l';f,e�,�¡'t.�r.ni:ent,'ó' P,,": S,'�,'-
'

�d,f ,t?d�:i ü,�g��'�ia ��,��lc:a��e,! a�ma.m,ento
_to."de los pu�I]I?�,.LP�rtlCulares mteresa- �enta y dos' mIl· rs� '"qqe, á vlrt�d �'ae � del EjercIto y remItIr' 'a4a:� CDlonIa� l�s

dos'Cñ el ser:vi��o de' b'ágajes. Gr��n�9a' 251 "a�Qira-�Pde 21 de diéiembre 'd�·�1838..de·, ,arJIlas, necesarias para s�I)U�na-defensa,�y

d,eJecbler,'o de �84J'�Ip Vice-pr,
eS",:ide,!lte" la"�J)¡eut�éion, ,P;,?,,=v!n,?lál:: s,e �jeC,Il.t,���(,��",,;:1 u,',)ti,m,',a,rri'�.�,tf:,�"q,.u.e,"".' ras,,"'. f,á,J,t,i,é�,S,' .,:,.,d,.e,

I �ein�
'J.'oagmn. Rodriguez. -;- Por acuerdo de la Jos pueblus de este Arfohlspado para '8te��:' pueden" prodUCir

¡ ,O(f�S11�S"l:necesarlOs' SI

-Di,��tacion pl'ovi�cial: .JOSe, � Mari¿(,'
de

I
'der

).',:,,!oyg,asto�.�P�,.�(C,
isos <Iii' II\' .(á§8,�',a,:

é

,les f�¢i,tit,��:, 'i�,.'S fOnaQS;qu(Íc,u'�r��,'
los.gas-

Ag�llar, Secretar�o�: t

'

I"� ¡ "
'. �SP?'sI��s.. d� est�J �a,�I.�a,I,} ,,?8 dete��m,'�:,

tos d�, fa,�flC?,C�On,;
- s�:'�a:'s�rvldoreso�'\',er:

, '

•

í

"

l" GO. la mIsma DlputaCHm- se haga asi' �n� que con ltis fuSIles ecslstentes en losalmace-

. _.'
•

')� .", J', ,r�')� tend;eJ�'1ósAyunt�lI!i��t��de.dich�s'p��::. nesd��rt.i,�I�fí�y-conlos'queproduzc�la'di-

, ,
"

e . I
hlos�, a fin de que' les��onste y verIfiquen SolucIJn'de los Cuerpos francos se, atIenda,:

, Hab��ndo¡se tom�do _ d� nue�? .,�n: ?O�- el pago "de
. s�s , cu�tá� /e�pectivas �,l 5!� 11.0 A completar el armamento del Ejérci-

sideraclon por la-Dlpu.t��lOn ,provm'c�al el taM 'añp corne'nte ,? y d� lo qu� adeuden to. 2.°_ Que del resto·se>t�mita á las Co...

esp�di�nte i�15truid,o �por e,l A!untá�iento por Ips, '�nteúor��; :��2�,�D�p��it�:í(��� JQnia�,lós, q�e se juzg��n,�:qe' u�,gentísim�
._. �. �
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(

! .

e: ;_

tege con decision la 8gri�ultora, ,.
ta�btadas Iobores de granos, plano'I'.cumpliende .en esto con el ,prime-' ten en los. indicados SltJ�S mor�-

rf! de sus d�bereso I?l ha ra�oreci- ras ell las tierras de reg�dlO, y Oh-I
GOBIERNO POLITI(?O.

Ido ,la propIedad remtegran<lola en vos �n l�s. de secano..
Este es un

todo sus derechos: ha facilitado medio fácil y CODOC_ldo .de au-
,

C£rcular núm. 510.

la sl1bdivisi�[) d� la� tierras repar- mentar los productos de, las fin-
r

Con fecha '6 del co�riente �e.·c���n,i-
tiendo las, nne.as

de los Propios cas rústicas. ¿Quién. ignora que I
ca el Sr. s.ubsecretar!O,dell\lI.nls,t�flo d.e

:l •

'

bi
'

d 1
'

1-'
,

. 1
. la Gobernacion de la Pemnsula la orden de

desamortizando los . renes e JOS en uempos no moy ejanos , es-
IR'

..

1 d'l R
.

'

'R .

.

. d' G d bl
a egencla prOVlSlOna er eino , que

" ego.lares y Ia mlta�,?C las �m- tando la vega e rana. a p,o ..a-I sigue:.
'

.'
'

.

culaciones ; ha prohibido la un- da de morales'y moreras, se cna- 1J El Sr. Ministro de la Guerra dice

��r�acion.del. t.r. igo cuando; po s.u-I b.a �?a �ri�ensa porción de 'seda, al d� I� p-obernac.!on. de.
·1.

p,e.ní.�sula C�,I;\
.

be a

Pf.eelOS
muy altos: ha promo- SIn disminuir en nada}.as co.secha..

s

I
fechaL del

corrt�nte.
lo q

..u.e
..

sigue

..
-.A.l

id i o dI' '. d' d h01
. ? L Capitan zeneral. de 'Castilla la nueva digo

.Vl,� O aesp�rlaClOd'n nc os.precrosos

1
I.e g�,aoods IY" .e ,,1 �zas.

1
a ·rar?- '. hoy lo' qrie sigue.:__JI� dado cuenta' á la,

�gene.ro5 -que pro ace nuestro SU�- l�ael?n . � ,comer-c�o con. a l�me- Regencia provisional del Reino del oficio

lo.; y ha proonrado , en fin, por, flea..: mello a estos impacientes la"l que el antecesor de V. E.' dirigió -á esté .

cuantos. me?ios estan á s� alcan�' bradores á destruir aquel.los árbo- Ministerio e". 8 de julio 'últim?, c?nsul=
.:g�neralIza'r el estudio de la a

o-n"'11es:
¿ y no sufren en el dIU el cas- tando �l �es.h,no, q�e ,oebe dar a rose Ca�

,

I . Q
, , dO.... id

. . .

I rasco, acogido a indulto como proceden-
en tura, ¿ oc otra cosa pue e eco lIgo,.merecl, o por su Imp.revIslOn, t di' 'f'l

.,.

I Id ..
teri enf

� . '.. " �, . d
'

.

'de de
. e e as I as re re es, y an enormen e

s.J,gt.�se del GO,blerno? ¿� le.pedi- e verse. pnva os e ganancIas derr�gimi�nto Cora'ce�'os'�e la' G�l�rdi�

'."� ,.pot' Ycnt.ura, lJ.uc
mnde la

es.en-.I
muy consIderables., de q�: se .�" pro-I Re.al) .en. Yls.�a �e. la situacio

.. n."pa.rt"l�U.I.a,r.·
.

.

c!a de las cosas , y qr¡e hago. que vechan los laboriosos moradores del refefl�o individuo. V c,onforma,n�os� .

se vendan caros los granos que por' de Ia. hnerta de Valencia? Si ee- la Jtegencla �Oll lo espu���o po� ellnbu-,
,

'b.l
.

d ben vend
. .

'.

li h
"

bolad
"

,
nal supremo de Guerra v Manna se ha

su at unaancia .r e ell vencerse ha- sisüera (IC o aro o a o ¿sena ne-
.

·d-' I"
"

.

t 'tJ, .C'
,

..,. ,

�
.,. .

.

.- "
• a'

."
. ,; ". servl o reso ver que an (l' arrasco como .

_,l·alosI _J 1?e�graC'laflo d�l, palS ,cesaBO aco lr _a' otros paIses para todos los presentadosde: {adaccjones) que ..

cuy.os, g?b.ern�n.t,e. P, ro����m,á 1l�� cQm,p�ar �a. seda... que
se e

..

�aboro 'l' ánte� hub,iesen,. ser�id, o ell

,n.·.�e.st.r.o. EJ,ér.�.�,.:'.... ,·,
:
var ,a .ef��to seme]anl� .absurdo1 en 'Gran.ada? ¿No encoD�r.��lan' en �o, de�.en volver :a .��.s a{Jttgu�s Cu�rl!os ,

E

..
l,

au.'.
m.e

... n,to
de

.. l,a..
S

utlhl,Jade.s
no \ el.la. los labradO.

res una

con.l.pen-I ae.sPeIar e, n. ,C.la.se..
oe

,�.9Id.
a

..d?,s...
ta"

...su.e,rte..

le "deben b'usc�r íos labradores en sacion de la haratura de los üi� ¡ue ��s ,toqueh; : Yb·. que dSldhuhlese ,al�unos .

1 ,'"., _. ..
"

".,-,�, '. ,?'_: ....
uqmenesse Ulese aopase'parasus,

"!;(�� ca,re�t:la.}�. l�s ,granos Y. a c�s- gos ," can?mos y hn�& 'O" ,,' c�sas, �e 1@s nan��,yara igual objeto�, o.fi;.c

ta, d� las demas ciases �el Esta:-

_I
D�l mismo modo ¿ql1len no co-: .cl_ando..,aAa'S JustIcIas de los pueblos, pa-

�o� ?el)e�! pe�ir$e1o á la, ti�rra, a noee qlle eh'las tierras de<'s'�cano 'I ra que r,ecojall los pases Y.�os obliguená,
�sta' inad.�·e:·1?e(léfica· que' 'p�gll, .con' 'pudieran c'riarse' muchos olivos es-

. p�es��tl�r�e" :qu���n.do �?rr��co .,c.e,m.,,' e.
ren-'

"1
'. ' -·c· .

. ,.., . , ·>d' "'..J" '1'
_.

d"
dtdo no obstante en el mdulto de 18

�u:qr2�: ?�, Sa�C�l1iC1,OS q�e.. �)o.r ella 1 'r�ar�l os', ��? u�n? �'g�no./ la

I
d� �ici�p)bre .últim���Lo; <¡11e,'j)! 4rde�

s
.... hace�. �che �\ l�bra�or una, s!embra? SI en cllalqmer �or1110 de. oed�,; RegencIa prOVISIOnal de� Relno".c��

m�r�da .so?r� su ��;reda?, y .pr�-. una nie�iana . eSlensi�n. se ¡aprov�- municada p�r._�l·iespresado, �r. l\'linistr� ,
. �uute� .

a

..

Sl.!. ml.snw.
-S

..

1 ,la l.�a.,ce cha�a, n �n eS,te .Iuc.ra��vo .PJan.110 I
de

l.a.:.G. ?be�n?,c,lO.n, ,_ traslad.�.,
a .�'" S-p�r.�.,.:prodUCir .t�do 10 que ,es POSI'ble.l.l0s parajes que 'r:nenclOoamos ,ar- �u e

mtehg:en�la y ;�feet�� conSlbUle.nt�s.·l�
S

. . J • t, ,'..J
". ·'·L ., d"

.

1"
su cumplImIento. '

II c,oneren�u" umua en e�le caso' Twa, reco'genan SllS uenos no 'so o .' y se i(l�erta para er1nas sa 't· ,� r;_:.

� II� inter;t;6;'pre va lee�rá �?b re las e�.. aéeoite neces.a rio pa r II � (:0osu- mie?¡� ,por p�rte �e !o�.Alc�IJ.\C�n;�!{.
d,?slolles �el. a�or p�OpIC!-;. y no rno, SlDÓ tamblen una porclOo con- ta��en�os deJa, Pr�vlDpa .. Granada. 1)�-"a;e

podrá ���s lie manifestarle oque siderable, 'cuy!i ve��a aumentaria lebrero ge 1�.41: �_Jo"guiit Manuél �e_ Al:

coosegluna UO �U1Jlento constele- notablemente la uhhdad de las la-
ba .. AntoDlG de meneses" Secre.tano .. j

'rab�e en los p.roductos·, hien me-: bores. .

'. '.' '.

jo �a odo. fas labores, b�en aplica n-
'. Por este medio sencillo y a I a 1- '. ,: .

.

. .a'fla(fj \ :,
.,

.

do sus her,ras' al cilltivo de géne- ea nee de: todos, sin disminuir sus

1- La£)' r··1· ,,' �

d"·hl, �

..
,'. ,J,

.

'.. �' d It' h
.

d
I

T
S re aClon� que e en presentar todos

ros mas preClo�os, y, �� to
...

o ca- actna es cosec as pue en ".los la- l�� vecino� de la ,Proyjn�ia á sus re�p�ct,i�o�
&'0 , �provepha�do las ofJ1tas de los hradores arrancar oe la tIerr�,_ el Ayunta.mlentos-,.s'egull se prev.ie�e por .la

�ammos, las margenes de las

ace-I
aumento de productoi que les'ha-,

�eg�t�c!,a Prrovlslo� al del Remo,'( Bole-

.. I l' d I
pro

fi" !" '1
.

d
,-

tm oJiclal�lUm. 86\<;� hallan de venta en es;;.

9'Ulas '. as I� �s, as s��per Cles �e la la (.la ra a ten ero con �esaho�o ta ca�i�al en la. iU1p��nia de este periódlcQ,
demasIado peD�If!!ntes , los terrenos a la mejora del CUltIVO, a cubnr al mog.lco precio de 11 .ES. cada ciento.. '

mas e[}deb�Jes., en el p!antio de ár- todas sus necesidades; y, no ménos I
'

.

"

-' , '

._ 't �

boles cuyos frutos subsanasen la �ueden contribuir á, levantar 'en la
'

"

.... :
. �lr�.� .

� I

baratura de los granos: parte que les quepa las cargas del Se d:
� a'"

N
..

t· ". I E "'.] N
.

<

I
ven e,un carmen con casa, berl�a :e

O es nuestro ammo ac�oseJar a ,stauo. o 46e .necesIta para ,po- laho.r; ár.�oles frutále.s l,J?a.rras ;'si�uado e,
n

�?S labradores que aba�d?nen la nerlo en p,ractlCa' hacer grandes·
d pago tlc_S. Anto� �el ,:�Iel�· Daran ra�ll ,

SIembra d� �os �er�a les , ,que. for- t,
�esernQol:<:�':' b-as�a resolocion ,

es-, ��:�,.�Ur.enO,_.eD
la

l,��i.�nta,
:de est� p��o-

ll!ao la bas� prInCIpal ge1 ahmen- �,ero, cmdado', y ,sol?re lodo, vi- .·u ���
,

'. u

to de los.espnfíoles. Tampoco cree- glhmcia,- 'p-rinCiT)almente' en los ,� ," '.: f'_; "'�'- r.. .

.

mos que sea ocasion de

p.'roponer-I
p:rim�ro'8 s'fi'Os; Hablarémbs'sobre I'� ED.l�stablecImlento d.e F�'ego's a.rt�!i��·ales.1 d'f' '1

:;¡
-

•

I Ir.
�

" '"
ue '. l\lelchor Gaona por falleCImIento

es proyectos I leI es y atrevH os, esto en e 61fJlll�o[e artículo � de este queda 'hal'o la .Ji ., ,] l'
-

;

I
. .

.
O ·U.J. u.. recelOn ue mismO

Cll LIVOS nuevos y poco espenroen-
.' �,

.
que hasta ahora D. Luis '(iomez' Gaona'

._

tados (que_ �lIos suelen m�rar con 1,
� 'o r,

1 e_l eu?�ofre�e toda la eq�idad pOSIble tan

.. tQ.,'_mucha d��coDofiaoza l. Queremos �: lo� .cnsllllos, como en co�tes y de�af
solo que contmuando en las a'cos-

J. guetl119s de la facultad. Y lYe ,en l� 'uns"!;
, ,

rna casa, placeta de Tobar�'
. , ,..

�
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Nútn·9°· Lúnes 8 de marzo de 184 T., Diez cuartos, .

BO'LITH'-,
DE

OF.ICI!L,

.' "

I "·,¡PREGImLDE,·r�iJ.SCRIClnN.,' . . Un n;es.
En.. esta capital" llevado á casa de.los suscritores; '·.10rs.

: .J?e�tro y fuer�/le la Provincia, franco deporte. r D;,'.

,Este -periódico sale les lunes y viernes de carla ',semana.
Las cartas, reclamaciones y anuncios debér:llt dii'igirse á

la Reda.ccion francos de porte, y. se insertarán á, precios
cOllvencJUnales.

. . '. .

Tres:
28.
40.

P!UTE OFICIAL.,

-

,

. ,

que-adeudan, bajo apercibimiento de apre- .delDéspaeho. oc la Gobernaclon (le la Pe-
. mIO.

,

niusula me traslada con fecha. '16 de presea ..

.

• ', I, ' .'

;'1'
te la Ré�1 óedcn circular que sigue. �= La.

___
��EB�S. "':_'_'_',

.

cant. ida,.d,
es:

'.

" R.egen�i�. rrOViSion.al rdel
Reioo se ha se��

V]Jo d IFlgu'me con fecha de ayer el 51"

. (�l:anada '. , ••••
'

.•
'�. 49. 'J 46.

'

; guiente d�ef(�to. -:-- Reclamando la.justicia,

(�c)iar. • •

>

.s:
-"

2:498 '26

_I
el inte:..�s gene:-a), y las circunstancias á

Ojijares.. • •. ,.' • '.8,372 8, que afortunadamente ha llegado Ia Na-:-

Pulianas • • • . • • 432. cion, que los .. 3rhitrios especiales que la

A renas del.Rey
-

�,,' . 204 .. ,.

I'
Hacienda recauda con destino á obras pú ..

Benamaurel. ••• Q' •• , ",' ,1,452. �

r hlieas 'se> ,apliquen á este, e,bjeto intere-

Cortes de Baza. 465." "'." santisimoj, Ia Regenci� provisional del Rei..

Cuadix.,.·..... ..». 3,177... ,

ji
n

..

o s

..
e

ha.".s,€;l"'V.,idet de.,c�'eta.t.:
!

..G.siguiente....Ferreira' .' • "
•

.
to. At·tJ.cIl1o 1.0 Las 06ClU�S de- Retüas y :to:

Lanteira • " .

- f36.
.

_

das las dependencias de Hacienda q'ije

Gnadahortuna
_

555.

I
recaudan arbitrios destin_a�o$ de pue-rtas,

Chite J' Talat·á. • (". 1, 111 ..'f.6. ,cáci'etet'üs, caminos, canales r otras. de

Cónehar, '�.' 1,763 16,: puhlica utilidad, entrtgarán los que· per..

Padul • _.� :o • • • � •• 12,567. '

cihao desde �a. fecha ele este decreto á .la�

Soportújar .. "
• . '.' • 529

..
16: I corporacien

..

es

..
y

_

.¡¡ersopas
encargadas por

Moti-il, Pósito ,na-donal..· 32,159 '; ,�.
5 las leyes Ó por disposiciones particulares

Id
.

11,61.:1 20 de la admiuistracion v direecion de di..
em pIO. • • . 1:

I
01

• 1

Guájar Faragüit .... t. 2,444.. 17 chas obras, sin hacer otro descuento que

Gu?jar Fonder¡.• '. tB68.. .
el 5 p(}� 100 de amcrtizacion y el 10 por,

Gualchos .• � ... " .... 1,773:: �9' "1100
d� cobranza, = Ad,. 2.° Estas entre-

Itrabo • • • • • , • 330. gas se harán precisamente en los mismos

Jete . • •• , • 236 8
_

periodos señalados p�ra trasladar los cau,,:,

Santafé. '. 'f _. 3-,074.
dales generales de las, Oficinas recaudado-

Atarfe .•••• � • 11,75Q 22 ras á las Tesorerías de Rentas; de me-

-'urchil. . �. ... ó • 1,617 2G'I do que al hacer estas la remesa diaria.

11\,1' Ali h 273. semanal ó 'mensual .estahlecida ,
se verifi-

I � I D
II ecina ra aro ••'

• •

nstruida a iputacion provincial del , que la entrega de los arbitrios de obras á

estado presentado por su Secretaría en Lo que de acuerdo 'de S. E. se hace sa-

_

quienes deban percibirlos. = Art .. 3.0 Las,"

que manifiesta el cupo q�e Da correspon.. bel' á dichos Ayuntamientos pua su inteli- mismas Oficinas de Rentas formarán una

dido á cada pueblo de la _provincia que gencia y esacto cumplimiento. Granada _ 2 licluidacion de las cantidades que por"ra

tiene Pósito, en el repartimiento de 5000) de mat·zo de 1841. _. El Presidente. Joa-I
zon de estos arbitrios hayan recaudado

rs. que á virtud de Real órden de 20 quin Manuel de Alba. _ Por acuerdo de. hasta el dia,' y DO satisfecho para su na-

d,e di�iembre de 18:9 se

ejecu.t� e�lt'e I
h Diputacion provincial: José Maria de' tural aplicacion �

á fin de q�e á su tiem_-
105 IDlsmos

con.
el

obJe.
to de ocurrll' a los Aguilar, Secretario., I

po pueda resolver lo convemente. = Arf¡..

gaslos de las obras de la nueva carrete-
'

culo 4.0 POl' el Ministro de Hacienda se da.

l'a de Motril, c;lntidades que lIaD satisfe- - rán las órdenes mas terminantes para la

cho por dicho conceplo la mayor parte I
e)ecucion esacta de estas disposiciones.

de ]os pueblos, y distribucion da�a á es- GOBIERNO POLITICO. .1 Tendréislo entendido y dispondréis 511

tos fondos hasta fin d e diciembre del año cumplimiento. = Lo comunico á V· S. de

prócsimo anterior; se ha servido acordar

I
�

órden de la misma ,Regencia, esperando
q�e los Ayuntamientos de l?s pueblos que C�rcule.r m�m. 511. I de su celo por el hien de los pueblos y

á COD Linuacion se espresan satisfagan en el
.

la prosperidad nacional que promoverá ac-

preciso tél'millo de 15 dias las cantidade.s_ El Escmo. Sr. 'Secretario de Estado y. tivame�nte las ohra.$ de esa fro�iJlcia, ahc..

DIPUTACION PROVINCIAL.
I.a Diputacion provincial al coutemplar

Ia morosidad de 105 pueblos para satisfacer

10 que reapectivamen te 'les corresponde en

el repartimiento de 8,000 1'S. para atender

á los gastos de la Subinspección de la Mi

licia nacional, y calculando que' esto pu
diera depender de igno�'ar si estaban obli-

'gados á continuar en el pl'esente afio abo

nando sus cuotas;< en evitación á las dudas

que sohre este punto ocurran se ha ser-

. vido acordar se continue ecsigiendo dicho

repartimiento con arreglo á las Rcále� Ót'_
denes vigentes, debiendo satisfacer sus cu

pos los Ayuntamientos, ,de los fondos de

l� misma Milicia, como hasta aquí lo' han
verificado.

Lo que se hace, sahel' á los pueblos para
su conocimiento y efectos consiguientes.
Granada 2de rnarzo de 1841.EI'Presidente

Joaquin l\Ia�uel de Alba. - POl' acuerd�
de lá Diputacion provincial: José Maria de

Aguilar, Secretario.
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'1'
á 1M-iustisirná� treelamaciones del G�bier"'l reeogerlos,

si gustan, en el acto pars i·�.

1'3. que � pU,e en reeerse o .,aeuos p:t':"
.'

'", • mitirlos
.

or sí á estas oficinas. .En este ca-

ra la aphcaCl,on
-de los, fond,os a ellas eon- no de S. ,1\1., de sapa,'rece todo motivo de P

I d dos nor Ios C
.. d

. ",', ," ,....
"

d
. . so serán ta a ra os por os ormsiona os y

. d' hostilidad Y que. a
.. restablecida Ia anti- .

, .

sagra os,
."

_ _' , �"' ,

"

.

',' 1
.

1
devueltos a los mteresados con una fac-

� «rue se ,'Inserta en, -el'Boletiñ cificlal gua a'rmonl,a CR,
tre os dos palse.�, = Lo

,', d d
., 'b'

.

n , :' , d 'I
.

R'
. . . Id 1 tura : que an o estos sujetos a reci Ir })reCI-

,

para conocimiento ,de1 publi�6-. Granada 26 que de órden

,e,
a �g�ncI�

.
provislona e

' "

'1\1 d id 1
,

d
,

.. '1' ,.'
-

'I l'
., V E

. '.' Ii samente en a ri os nuevos ocumentos.

de febrero de 1'84 'J. - Joaqufh 1\1. de A - Reino tras ac o a • ,para su mte 1gen-
'

.. " h I e
. "

••
.' • ,'....

. _,#
. , Cuando las entre as se a <Tan en as o..

a.
'

/' ,

'

."

I
,.' ", 't', n'

• ''': .

d
' misrones 'para que por estas se e CUISO

'1
de a nola qu..e se CI a. 'lOS, guu e a

.
..

Otra. núm. 512, V:. E, m�cho$- años.. Ma'dri�-' 1�, de .fe- Y, � ,prac,�lque ,lo corr�spondlente, ,reCI:
.bre�o ,d� 1�-4,.-�e_�r� C�lacon.-Sr.. blra�l en el�as �;:su tIem�o los titulo"

Por el Es�mo. ��tS;cretário,de Estado y Ca �tan enard- de Granada .. ".
,

-

I
equívalentes. '. -.

del Despacho dtt h.-"'Gobernaci6� �e la Pe:- P �: "

g, ,!. _'., .t
,,'

.4. a Una de las oirounstancras que puede

ninsula se me ha comunicado '_con 'fecha !;::., contribuif á facilitar las operaciones es el

14 del Frócsimo _pasaJo Ía órdeu de la .

".
.

,

;�-!""- '''-.

'I'que vengan r�un¡-dos cuantos cuporíes sea.

Re��ncl� prctvisional ?el. ��ino;�.ue sigu.e.· INT�ND,EN�IA DE RENTAS. ,_posibl� �rocedentes de una mis�a Ren-

;,

' Enterada la �t:sencla pr?.vJslo�al ,_de��- -,:::-:
-:»

--, .�<'_" I:' _,
.

ta: de modo que..-en aquellas de q.�,e 110

Re'Pno de «iue".e� algunos pue�ius de la
.

" No�ando ,es�a. In.tendencla con, .rre-¡. se haya destaca<Ioninguno despnes de p-a�

. Men,arqu1�' se han "eslab1�i�o',' §o.ciedades cu�ncla ,las solicitudes qu� .se ..Ie d!rlgen &'ado.. �l .

vencido en .1.0 de octu�r�. de

'0 lertt11iá� patri-oticas en Jas'�ales -se","lecn :
..

en: papel d'e� ,selJo �e O�CH} y d�t de 1836, deberán 'sus dueños corta�', �J de

periódicos y .

se' debaten eucstiones politi- ' 'pobr,es PQf' personas que �o están auto-Ila izquierJa' del titulo correspondiente á

cas en pti}))ico; '1 teni<cnd()'pt:cs�nte que 110 rizades para :us'!!'rlos; . he acordado ad- abril d-e -'1837; Y asimismo cortarán (pe
sa 'ha eslabtecido elde'ol'elo de ló-O de noviem- vertir 11 los 'que tengan que hacer

SQli-1
ro dejándolos un_idos). los siete primeros

-bre �8' ,1822,.. q.u,,'>� auto, r, '�za .bajo cier�a,S ¡,{Ú"l,'- 'I, 'eitu, des','
a! ia:'I,it�,ti'déncia qU,-e,r., la;"inisÍ.na

de 1� d,,e¡;ech.a: 'que icomprél'ié1en ilesge oc-

�a:lid<.hles aqudlas ,reumones: q'uc �lJ::'20 de
. ,'no dará curso á las que no vengan' en I.ubre de, 1837 hasta octubre de 1840

seti�mbl'e; d,e·.4836,; á petic�on dd ,��Éf)- el .papel del sello
..

4.0 Granada 3 de I
inelu1Sives;. y en las que ya se, hubieren

tanucnto (le
..

·MadrId
� : f�e,rop ,pr.ol11 b�dtls; matzo (le 18&.1. =_Jo�qui:n' Rodr'iguez, corta�l� al�Ul)� d� los �ompre�l(l,!�los ,e,n. es-

y que las Cm.�:tes constItuyentes en b ¡fie, la !=aRltahzaclOn, se con-senal'an �LUñdos

julio de j�37· riiauII' adLN�tier�)l) á :d!s(:;u'" I

¡¡ _ .� llOS
res:ta�ntes.

. N �

sion ?na proposicion -en que .. :se ·'fedlu...

el '

'\
.',

.

�

. 5.,a Todos> los cupones d��hérán.'pl'es,en.
.

!_eSla�r�.�il'ni�.nto ��l.'�ita�l� de.cl'cto 'd�, .Lo' (, 'AMORTIZACION. . :: ;{l', �rse l'�paldad� c�n ]a [�edjh firI�a del

ele n�vl�n:tm�, "d�, 1822, - se .1ta ,seHldo
"

_ �'. I mte17e&aao; pero cuandQ haya dos o mas

'. -�a.nd�.r.: p��ev�rig�: a 'v��s, �oeed�' (i cel': Debitmdo procederse � ]�t eapila)'iza�ioll <

unidos, bastará p.al'a estQs media .fir�a; y
'�ar 'inín��hata:men:t�.· cualqulCr SOCIedad: o ele. lo� intereses de la, dctic1a, '(',onsoli(]acla en el acto de la preseutaciol.1 se ,ta�adra-
té'rtÍIiii pa;1cidtic�' qué en ]� Pl:ov,iAcia de

interior'y :éstet'ior, vefie,idos en los seIiles� rán á pl'escncia de los interesaJog�

su. mando s� haya :¡'nst�lado,
-

y no ,�er- hoes an terieres al t. o de enero del áüo cor-
'6. a Los dueños de cupones proc'edentes

mita que �e instalé en "10 suceSiVO',' >pr� Tiente, segun 1<;> dispuesto'poda> Rc'genci�rl de la deuda activa circulante en' el es-

cedie�do �omó prevlénen. las leyes,' ca��n pt'ovisio�lal del Reinoen su decret� d� 21del t�aniero,; los presentarán pl'ecisamen,te �n
ios in:rractáres de" esta determinaaioft ' Lan >. ,

'.' '1\1'a' drl'a o' 'en las, Coml·s'·lO'11DS d'e Hacl'e,t19<f:
m'Jsmo >�nero, a consecuencia d� lá auto- .

\:;
.

'p' ecesa�ia -p'ara el óMeo ,p'liblico 'n.ue la ¡Re-
'
, .,

'bl'
'

d' Es
-" P" L' 1

_
"): r�z,acion concedidao al Gobierno por, 'er ar;" pu. :ca e' pana en ar1: o Ol�( res.

·geneiá. 'éstá deddida á conservar' ,á toda ttculo 5.0• de la I�y de 17 de abril' de 7. Los tenedores de reCIbos de wtere-:-

�osta y sin' 'tener consideradones de �in- 1838 y por' el pán'�fo 2. o del artÍculó t8m�

I
ses' tos presentarán tambien ('on entera

',�guIl,·g�fl.er� c�nlos que intenten alte;_.rar- bien 5;0 de la de �1 de junio de"1840; 'separacion de clases, y (á su voluntad.)
ie: De ór'den de la misma Regencia lo' co- la: Dil'eccion de la Caja' l�one en notici� de en Madrid ó en las Comisiones de la Ca-

.nunico' á V.' S�. para 'sú :in'teHge�,ia y

lIP
., "]' 1

los- a,creedores d.el .Estado por tal con,ce,pto ja en as 1'0VlllCJas., 'Suletan{l�.�e. a,

..-
os

ésacto eu�plimiel1t-o.'"
_

;

.

dId h h h t·
. que desde el dHl 1.0 de marzo p' rocsnno

mo. e os e q,ue se a ec o, mel.l,o. ,

;

y ia he mamladó iilsértar 111ara eOIi!)'Ci. .

L d d fi
1" de diez á una de .1a máñana se recibirán . s.a' oS tene ores e Cet'lllcaclOnes no

.; "

'miento de' los Álcaldes constitucionales de .

. .

>

I'
bl

"

d···'
,

'" './ . '
.

.

.

" todos. los dlas no' festIvos' en sus oficinas, negoCIa es, eshaclos e lI1SCrlpelon y re-

la Provlñcla' y su' InaS puntual oDservan-. , 'a' d
,.'

1 ,d·
.• "';, j

.

'
'. estab,lecldas en el 'es-convento del Carmen SI uos o ocumenlos mlermos a 1)0( la 01

CIa. Granada 1.0 de marzo de 1841. -' /
• .

' " r
.

'bl 1 . .'
.,

I
.

" ...

'
',' ','" d' calzado, los documentoS' capllalIzables del o tranSlerl es, os ptesentar¡m ortgma es

'JoaquIn .Manuel del Alba. - Antolllo e . �
,

. .

I
1\,1 d d

•

1
>

P
'. .. I

"..

I
modo que se dml .

-y 'en las ProvHlcJa s en n a ri o as rOVlDCIaS, segun 09

Meneses, SecretarlO. '. .

'

f . d dIll
'. 'r

' desde el'lUIsmo dla en 'adelante: u�os y'
re if] os mo e os, para est, a��ar en e os

.� , otros con dobles ca"'petas, y bajo las re-
el sello del pago de tos redllos, y es-

I
gl�s siguientes: - 1.a Para facilitar los

t1'a-1 p�di�i.on. de los lluevos �ítulos eq,
uivalen- "

CAPITANIA' GENERAL. haJos y abrevIa,r cuanto sea posible la �en- .tes a estos.
.

. ,trega de los n,ne,,'os documen tN á, los in- 9. a Los
-

documen tos emlo..ables. no se

., Ministerio de la Guerra. - Escmo. Sr.

1
tere.sados, ha' acordado la Direccion en

I
recibÍt�án sinó viniendo el último endoso

-El Sr: SeGretario. del Despacho d.e �s- o�s�quio .de los rnistlles que lá presenta- á favo� del sll:g�to que los presente, de

tado me dice cOR {echa 1, o del actual 10 CIon de cup0!les se haga c<?n el1 tera
.

se- �odo que, preclsamen te corresponda su

siguiente. _ Paso á manos de V. E .. la paracion entre lo.s ,del 4 y 5 por 100;

I
nombre' con el que se estampe en las cal'-

'adjunta copia de una nota. que me ha

t:li-I
de modo que cadk clase' ha de venir ba- petas, ó facturas. . .

-rigido con fecha de ayer el Sr, 'Mariscal jo de una doble carpeta, colOc�dos por su
1O'.a Tampoco se recibirán los que es-

. ele Saldanha enviado estraordinario de órdeA numérico- de menOl' á:mavor v con

I
ten endosados á sí mismos por testamen-

�' Podugal" a��nciándome que las Cá��ras 1105 por,menores que se espresan -eH ¡.;;.

m,
0- t;ri�s, 9 ,berederos, tutor�s, &c,;· pues

oe aquel Remo han aprobado y S. M. delos que se _han fijado en ,la puerta'de conslderandose nulos semepntes endosos,

'Fidelisima sancionado el reglaUTen�o que. la Caja. ,

deben transmitirse á quien eorresponda por

ha �e poner en e¡eeucion el, eélebre:ou� ,

2, o �os .tenedo�eg ?e. cupones de' tal
otros

.

testame�tarios_ " Jueces, Escribanos ó

vemo de 31., de agosto de 1835 relatIv.o a deuda mterlOr seran arb1trqs. de presen- persona autorIzada �l efecto.
la nilvegacion del Duero, Al hacer á V•.E.· tarIos en Madrid ó en las Comisiones: de u.a Los admin'istrado1'eS, mayordomos,
-esta .importante comunicacion me encar- la Caja �n.las Provincias. ' :

I apoderados
Ó tesoreros de corporaciones,

ga la Regencia manifieste á V. E. que, :.
a

�uando lo hagan en aquellas será estahlecimientos de Beneficencia y de par-

habie.ndo accedido el Gabinete de Lisboa halO .ulple factura; y 'eDdrán derecho á ticwes 1 presentarán con absoluta se-
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t • ,paracion de par.tiJíl� l�s' ¿¡óe�ni��tos'

en-I'
La Direccion '''¡a:esea'r1a' que las"

�Ort:lPli�il�'
y �apit�lizad. en "6:300. �Ga�n.'de renta

dosables y no transferibles de su pro- cadas operaciona, de 'esta capitaHzacion se anual 2�O, por contrato ·�vcnéido.
piedad, y ios que 11resenten p�r encar�o;' practicasen con la celeridad que han me- Otra .Id. en dich� .término, p.ago (f�

acr'ed,
itando en

debld.a
forma su eornetidn

I, neste.r
los acreedores del

E,stadO.
y l�

,bU. e_I.I�S. Janclr. a,
s , de

�a,blda ..
de 3 marjales de

'en este último caso, si 'ya no lo tuviesen na reputacion del Gohierno; y aunque tierra de �.
a

•
calidad; tasada en f., 50()

Jiechoallteriormente; y si ási fuese ,
es- ppl',SU parte y por la de los empleados ,.�., rdcap�.tahzada'en.1.687 rs�17mrs.:

1
'

1
' '1 eredite' .,. '1

.

. .. ,
. ana, e renta annal 56 rs. 8 mrs. porhl·bl·ra'n a pape eta que o acre lte' se- 'que tiene a sus 01'( enes no se omitirá

me-'I'c'
ott

'.
,. I

'

. . ..

"
,

n ra o veneu o. . '..
.

';

�un está mandad�;<
.

•

'

.' l'dlO'
m �fatJga para c�nsegt1il'lo "'. cua,.1tOI U�a'e'ra empedrada en las Eras-altas'de

_,-(,:12.a Los poseedores «le Rentas- mscrJp- sea posible, como qm{'ra que ha Sido In-' de dicha villa con 733 varas cuadradas:
ia$ �� el gran Libr.o cor�esp�ncljente� � �.in- 'd�"pensable atlop�ar •

diferentes preeaucio- _' ta.sa.d� en' 1: 000 rs. _, y caritaliz.• ada e�
�!l;la'cl(�>:nes y de amprtrzacton eclesldstica, =. p:¡ra la iahncar-lon ,del papel,. y eS-'I1.

120 .. Gana, de 'r�ntá anual 750 ':'j}Or
(le�et"án [ustificar �ompetentemel1te .su

fle-'I Iablecer los demás requisitos que; 'asegu- con�rato� vencido.. .'

.

I '.

•

"

ree,'ho .<,al perci�,o 1:e, 1?S. in�.ere1es '{up)"S rp.n ,��. le,_�itil�jda(l ,de ,los ,n,uevo,s �t"í."t�, In,;· IJfi¡,l .. I'�a.z.
a

,e,n té,: rmi,no, �e ".Ia, v. i.na
,·de

,.pedenezcan. .y., aJ�lell, o a·�ficu1te,n todQ eutorpecimiento Altl.endlll,. p�go d� ,fa .�aclfa ';
, ,,�sada era

..._,:.13

..•
.a Con arl'ec46 al articulo

:6-.0_d-.elae-,
en �u -curso, - espera de la disci-deiou'del '1,"5,�,ooo

"S

.•
�. de'C�bld..

a: de, ..
10

m, ar.wles.
de

;;;0 de la Re;encia que queda ci tado,' ptiblico' que, �abiendo' apreciar Y"n: su' �1.��Or�de' 11.61'
�

c.al_ld�d ,. Y, capitalirada'. �n
"'. d

,.

b-l' 1
-

J' ]dI·
. .� ,.-. rs •. rnrs, Gana-de renta anual

los interesa os (lije enta en a rec am�-
r

veroa ero va or estas eircunstancias , se 20'6 .
. 30' .... 'r .:<

•

'

.'

,

. ,rs. ,lUIS.' .. ". _,

. cion de la conversion .:intes del ,30 d�

j�-I
resignará gustoso a cualquier

pequei¡o;1
Otra id. en dicho término y. ano d

nio �.' r, l',ÓC�í��O ',' te.n?rá�. (��[,.ech. o. á,. IOSoi.I.,�- .... ,nitra,�.o ,¿¡ue, pueflaT! oc�sioJ)ar: una.s m�a.,'.i,-· C"
a

.. O.i.d.a"d,e,.
i7

_, �,arj.,a,I�S,
de

tie, rra.p.l<3.:tereses en I,os nuevos titnlos desde 1. de, ¿as :.encamll1adas a la segundarl ;de sus c.alldad; 'tasada err 3.}jOO rs. ; y caprta-
enero de este año; y -Ios que hagan:la intcresés. :.

.
'

, I
'

',fIzada
en, ,... 31-.3 rs. 28 mrs. Gana de

.

'rec1amacion despues' del ,. 30 de': jmiio

'I 1,:0 que' �s(f anuncia al plÍhlico pari cQ-' ref1ta anual tU,'rs. 2? mrs."
-

e

hasta .1.° de aieiem�re prc)�simo ,��o:!g-�- ;noc����,�t(l', de" �,?S, ac�ce:lor.es .qu� (!�i,e- Otra ·id .. e�. dicho térmi�o, ,p�g� d�1
tzarán de ,los .del prlllJer sellles�re ;

. ObS�l·'- ,ran,. �,sKr.útar. de" la .capJtahzaclOn; a cu� I A�am� ,
..

d� �a��da, �� 8,_ID:ar.Jates d� �tI�rra
vánd.ose la lUlsma regla cll'Ios (lu: suce-I,.YO.fi.!.;�, J.)�.e�entar��l 105. docu,m. �ntos (le.,nt�o.1 �,.';"i1..".;allda.di. ta�

... a.',d.a,e� .4

•. 00,.@fS,.,.J.sivamenle retarden la presentaCI?ll ·de, dttl termIno pl·efi,�t1o· y h�ras .

desde l�s. "6r�
tall ,dit en f.. 965. ;G�na d� r�Jlta�nual

, .

l·
. 'd I - h I .1'}" ',.'"

rs. 17 mrs .. ,'
.

sus documentos a esta capita IzaClon.· o.llce .. e a manana asta a,s tresue � tar- '0''·t'.',', ·d' >,' ,':l. 'Ii.' ,'"
..•

, :.,.;,
-

d'

1,1
e

..

el
•

.

,¡ "
"

.,

: r,l:l. I •. CIJ utC» termIno.·" Vt:m0 e

14 a. Los posee(lol'es de, cupones y re- ue en esta om IStOll e rm cargo, 51 ta ',-I ,A'
,.

b,··· d"
'

'b·d d,' (''£
"

' •
,

,', _ �.'. .

.
" , ,a i ccql1la- ilJa, e ca ,) a e :.,. marJa..

cibos de intereses pel·tenecie,�}te5 '�semes�, (:n.. J�_�c��I�,dc ��_CC�,�l�1aS n.O .�O,

d,.onde'IJe.s
de tie�i'� d6 f�a 'éalid'ád';�tasada- en

'

t, res .venCí.dos,
hasLa 1.0, de

.a,br.il
d�

,18. 36, e'f��an ,le m,�,6.. to to,. m,
odc�9s 'd,e',,,,r-. 7.000

","j ,y.c.3jlita,lizad.,
a �n �j)_�� rs:.19,los presentarán (�on ca-rpetas separadas. petas y habl·a un empleaflo encargado mrs. Gana de -renta anua-1289 rs: 21 mrS' •

.

'

15.a Como la �ondesceJlden:Cia en la en, aclarat·las duelas que puedan' ocurri'r

I
Ot,ra' id. 'en dicho t�Fm.ino., pa.g� �el

ad�ision de
_

d,ocun�ent�s, cuya� c�rpeta: it. 1.05 iut�resat1os. -:- Gl'anada 27 de fe-. ?all�jon d�l Jaraque..: ,de _cabi�a .d� 3 mi1r

n?' esten

�rr8g.1ada.s,
sena pefJudlClal a

I
h[��o d� 1841. - VIcente l\Ior:llo _y B�r�" ,_Ja��s d� herr� de. 3 .. catIdad, �j;a8ada en

todos los mteresados en general por los nedo., .
"

7.50 ��.,,'y c�pllaj�zrada en 9� �s. 30
'! ' '.. " .'

.' _",

I
mrs. Ganarde renfa annal 3'1 �s .• i?l bU.

entorpeCImIentos que causa nan en su re-

O 'd d' h ' .

d 1. ...., .' ..

, '! ,i"
''Ji II," tra .l • en le o tern�lOo, pago e

COno.ClmIento y despacho., se advJerte que

I
J'" d b·d d' '10 .�: ·"1 d

,-'

../
, '..,.

.

.', " .
al aque, e ca I a e marJo es e

no se rec1blra �)mgQ.na. que,no e�te ,e�a�� I -,VENTA DE BIENES NACIONAtl.S. , t,iéi-,ra. de._ a-.
a

cali,da,.�,; .til.,sada �n. 2,,:0.,500.. rs,"lamente. confol �le . con l?s mode,los', y

�I y capitalizada e� 3. to.3 rs., 8 Illr-s. Sana,
que en las horas de ofi�ma habra cons- Comist'on pr-incipal de Rentas y A.rbitrto¡

..

d�
.

rcntá ·,anuaC·wa 1's. 4 ¡ mr's.'
.

!
"

<.'

talltemente lin empleado destinado á· di- ,de 4m()rti�acion.. ,r Otra id. en dicho� término, 'pa.gQ de la

rimirecuantas dudas pued:m/�currir y gus-, .
.

' ',Janda, d,e cabida d�,7 ffiujaJ,es. ��. tierr.a
ten con�ultar los _interesados sobl'e la es- Conforme al Real décre,to de 19 de fe- 'de. :.l.a calidlld ; tasada en 2:806"ts.:, :y

,

tension de· aqueltas.
. '.

..

I
brero

, re"gla.me.nto. de
..

v.0 de marz.o. de caPita.lizada
'en, 3.47'5 '

.. rs� 20�mr,s�
.. ,Gana

'16 11 S· did I G 1836, yordenes posteriores, - á petlclOn ,de renta anual t 15 rs. 29 I

mrs.
• len o e constanle conato e 0- 'd ,·t'·· h 't d' ··t l·' d

. ".,.". . ".

b. . ",. l· d.'
e par e se an· asa. o J capl a Iza � para ,Otra .Id. en 'dH:tro· termlll:o, pago de

lerno que os lllteresa os en la presente su venta las fincas SIO'Ulentes p'roplas:de L' .
'

d
-

. b·d d 9' ,
.

,I, -d.

l'
". .

l· ,1 d I �,os-catorce , e ca I a e· m-ar-]8 es e

capIta lzaclon, y con especia tua os te- lit Nacion y aplicadas á la estincion de la t· d tat·.J d· t d &.' 500 rs
.

, "

.. ..
.

d ' .

'

'.,.
,

.
lerra e . ca tua , asa a en ...

"
'

¡"

lledo.�es de cupones, puedan. 'dIspone�" e deuda pubhca. ' "
"

y capitalizada en 5.586 rs. 6 riirs:!<'Gana
sus ,lmpor��s con la pro�lbtu� que se �e 'r�Q�a allual 186:,rs� 7 IJlrs��
apetece, y deseando la . DlreccloR secun- Alcattdal de las monj'as del A�gel.

'

Otra id. en dicho térmiilO, p;tgo del,·
,dar tan y.entaio�as· ideas; aunque' sea á

•• . Cortijuelo 1
de cabida de un marjal de

costa de redoblar los trabajos en sus deo. .

16 ma�Jales �e b�rra. de rIego de me.. tierra de 1. a calidad· tasada en 500 rs.
.

h d d dI' diana cahdad en termmo del luO'ar de .

'1· d 6' "9'
.'

G
'

pendenclas,- a aeor a o que des e e dJa
eh

.. 'I
-

d I
�

I d" I y eapl ta Iza a en., 20 rs. mrs. ana

1)0 d d 1 h 11

I
urrl8na, .en os pagos e rama edt I 20 23.. e marzo en a e ante se agan a-

B
-

d I I l· d· ·d·d
e ren a .anua' .. rs. mrs.

. . _.

. ano yea g eSla ,IVI I os en tres -

• .:, - ".. .

d Almamlentos. s�ces,Jvos r,or med,o
de la G(1-

"hazas; tasados

e.n ,7�700.
rs

...'. y capita�

J
.

,u. I!a haZa,eo,.ter.mlll ..o,
de,la VI!I.a,. e,'.-,c�ta y, DiariO a los sugetos q�e tengan lizados en 8.910. Ganan de r�mtá anual ,h�ndl�, pago ?e la Ace�Ula-ba]a ,}e r.�:

presentados cupones del 4 y 5 'por 100, 297 , 'por contráto vencido. blda de 8 marjales de tIerra de� ..cah
por el ónlen de su pl:esen�cion,' á fin' Una ;haza en término de la villa de AI- dad; tasada en 4-l00 rs. , r capitalizada
de que, si les cOllviene, acudan COil las hendin, de cabida de 2/,. marjales de tier- en 61·! 6� rs. 9.�" mrs:. .(lana de renta

d' 6 . d' '.), � l·d d d AI t '
anua 200 rs ....... mrs.

carpetas-resguar os .a estas o Icmas para ra e..... ca I a
, pago e aron; asa- '. . ,.' .

qu'e en el acto se ponga en ellas un sello da en 8.400 rs., y capitalizada en 9.450. <?tra Id
..�n dl�ho term.mo.r �8gC\l de

.

.

"

t 6
.

d
'

l. C, J.' Gana de. rent.a anual,
315

por, c"on.trato I c.,.ablda.
de 2�

m.a.r.Jale,
s .de, tIerra de 3

... ca.-�n seeo y una no a u·ma a por e
, :rele. ' . ,

'

..

" I·d" dt. d' SOO
.' '

't' I' d'.
di' d ·b

.

d·t '1 vencido.' I a h tasa a en . rs." y capt a na a

I
e
..

a

,mIedsa'd el r�cdJ o, que
'acre 1 e: Otra id. en'dicho termino y pago,. de en '642 rs. 11 mrs.' Gana de renta 'anual

egltHnTc a e os ocumentos que con
b·d d 7

,.

I 'd � t·' "d
.' '),1 'rs P m s

' ' .

•

.

• _1
'

I
ca I a e marJa €s e lerra e neO'o .... ' • q. r. "

benen y su Importe para que sus Que-
d 1 a l·d d d' 3' '�'{�:n,

,o

O ·d 'd' h
.

d
_

.

.

'
,

. e �,.ca I a '; tasa ,a en; ,.·¡júúns. , y

I
tra I . en· . IC o térm1fto, pago

'

�
nos. puedan negOCIarlas lIbremente. por. cJlpitalizada en 3.937 rs. 17 mrs. Gana"de' las ;Tandas., de cabida de 6 'marjales de
medIO

. d� en�osos, y no, de otro .modo, renta, a.Dual 13.1 rs� .9 ,mrs., por conka-
'

, tierra. de.1.
a

calidad'; tasada en 3.600 rs • .,.
COil SU)eCIOn a las leyes! .ordenes VIgentes

I
to vencIdo..,

. y capltahzada ,en 4.627 rs •. 2 mrs. Gan,a
que rigen en la circ111áClon de todos los Otra'id. en dicho término" pago de ,las J de, renta anual 154 rs: 8.mrs. . ':.'

.. '

documentos endosables de 'la': deuda pú- Jandas; de .ca�ida de "�� marjales de. tier-, Un húe�to 'en
...
dicho �iér,mino. ; pago de,'hliea. ,-r¡ &le 2�a Galldad i tuada en 6.609 rs." Lag�n�, �e c�ida,de 2 m�rjales de \ier�'



fa.de, ..I.''ft calida.d.'
; tasado en 2.000 rs., 112.5tsS

rs, i8'�r�. caDa,.
de renta enual

I'
El IS del corriente 'á las doce d'". su

, Y �apitalizado en 2.!?71 rs. '1 'mrs. Gana 4tS �s. 21 mrs. mañana se celebrará, en las casas CU[HlIl-

de renta anual 8·�. -:r5. 2,'" �s. ; . . .
lares de la ciudad de Alhama, el último

_. {lna baza en dIcho térrmno . pago de

I
.AI de las ,monJas de la Encarnacion, t d d h d ti I d

.
'.'

,

bid d ".'6' '.' :.'
rema ,e e· os azas e terra ca rna e se-

Ia AceqUia-baJa, de cam 11 . e mar]a- .' ,.
'. I d bid d 19 f

les y 50 estadales de tierra de It- calidad; U na 'haza en térrni�6 de ehumana, c�no e ca I a ,e .

- anegas �n el par�

tasaRa en 9.1100 rs.; y 'CIl¡>itatizada en 'ram�1 del Pal? ;'de cabida �e .25 .marjales
tIdo de Dona, �r�"no d.e la mrsma, que

13.16',7.
:rs. 1.2 m.

rs .. Gan·�, � re�ta anual _} d,e. t.l-e,fra ,d.'e
riego de supenor .cal.�d.ad; ta.-·I pertenecen. al,PosIto

nacional ; tasadas en

438 rs. �Lmrs. � , �,;
. �,ld.a en 1'7 .BOO _.rs. , y capitalizada en 5,270-rs., y a las que les-está hecha pos ...

< '?tra 'Id. en '�:lcho termrao y pago�, de . 21.. OO�. Gana de -renta anual 700,. tura ea' ·13.1 fanegas- ,9 'celemines 3 1:2

ca.finda t1e 16 marjales 50 estadales de tler-I
.Las fincas. cespresadas estan. .arrendadas ] artill d tri

,
.

833
,�

.

.
'.

. .
.

I'd
. .

I
cuar I os e 1'10'0 'en especIe V rs

rade riego de La calidad'; tasada en 9.900 ,por, c'Optr�to cu-�np «io , y no .gra.Vlt� �o- '. . .

.

or' �

, oJ ••

. rs, "�o y 'C.a.Pitalizada..en 1.-3.1.67 rs. 12 mrs'.

,

,?re. las
.. m.1s�as.. �arg? algun.a de. J.ustI�la, .. �.1. �rs. en met�bc�. ,L� que se

anuncIa.
�ana .cIt: .renta ?nua1. �38. rs. 31 mrs;'

I
Justlfi�ada hasta el �Hl. "

"

a los efectos consiguientes. .

.

-: Otra 'id. em dicho termino j' page del Lo que se anuncia al público para

CO-IJaraque, de cabida de, un mar�at de tierra nocimicnto de los ,que solicitaron Ia ta-
--

- �

de riego; tasada. en 500 rs . ., )' .eapitali- sacion , y á fin de que, sirviéndoles de

lada ea 66B rs, 10 IllES� Gana 00 renta ftoti�icacion ,ell forma, manifiest�n pür . �VISOS OFIO!ALES. .

anual 261'5 .. '6-mrs., .'. escnto al Sr. Intendente ,
ell el término

1
",

.. ;�,'

_.

'
'

J -': '
señalado por la instrucción citada ,

si se - Hallándose. vacante el estanco de la ¡mer..

, Al .de la �eróed ·desoolza.

1
nIlar�an y r- ol�li�[I{\ ,á satisf:lcer, el precio ta, de. Granada de l\Iotril, se ?ace saber al

,

.

,

" muxrmum, bien de la tnsacion o de la ca- púhlico .. de acuerdo con el Sr. Inteuden-

U�,. h,��a ,00 términ�.de.lll villa de �1- ,�it�J}z,acion!J Ó si renuncian por su parte

Ile",
para que los IsugeLo's q�e. se conside

hendm, .p'8p�,de1 C?rtl]nelQ , !le c�l)ldíl . a, qu� s� 1�.Il,gil.
n desde luego �n �'enta la

.

ren COIl méritos paril servo
ide pl'e3cntcll.en

, de !�5 marjales .de uerra de 2�. calidad; [mea
'.

o íiucas tasadas y eapitalizadas á la Admlnislracl'oll de.-Ia P' \
" ,'. (:

_.J
'

• '1' d
.,. �

" .
, ..

,

h" I
,.,

¡.,.,.
,.

d
.. ,., lUVlllCIi:l el cargo

tas-crura.oo H·. tiOO ,fS.... , ''Y

.. ea.ln..

ti.hlZil cL..co pettl'l.on SUla.; aJo a lOte IgcnCl-tl
. 'e que 'J de D J' ·'·S' d'· 1\1'

..

'

1 '\

.

1'- .

14 4'
.

di'
'" 01

'" '. .'
• • •• ose an mo .1ranC,J, sus so ICttu-

.

.4 I f5. 16 'mrs. Gan,a ,e rcnta a1Wll pasado dldw termHro Sill espresarl0, se d' '1 L"
•

·t 1- 1" 1 d"
� 81 13

.

. ",.) , I
..

) . es en· e el'nlU'lO (e ;) (daS contaaos es ...

J. rs.
. mrs: ..

,

.'

.

� .,.' ,,' '.
,! ·C{)[ISlu.erm'a ,a om-mon como.

ren�nCIa·1
de es

-.

.

.

<?tr3.1.d,� :eQ d.l�D térm,l.n�',Y'f.. �·ag.o
..

,
de

I G. ran.·.a�a .�,de'
..
m.a"rzo de'1841..rla<:¥lC"ellte

te, anuncIO.

eabula de 1..0 :mar]a;tes de 2 .. ,calIdad; ta- Moreno y nem(}t1o.' .

sada. ,e�' . HLO.OO rs.', '. y; 'capitalhmla ,en ,

' .. .. .
"

I
I� r �

" _. :.

_.

..,'
.

.

'l!!
,....,_ri...:.._ �-

,, om ama ha!! ,A!:nnt::;;:�o�é�o:s!:tt�����:\�e,�I;
SEcCíON"DE'nQUlDACION

l
.

('
y 14 de la ley de 3 de febrero de ,1823

, . .' ,

HABERES

I
ha

.aC.Ol'dado
ü;stitllir

un.a
plaza de ciru�

'," . J)E�"
'

, , ' jaoo· con·la dotacion de 300 ducados anua- ,

CREDITOS' DE GUEllnA. l�¡LITi'.:s.:;¡;¡S, Mes de en-ero "de 1841:
les pagados de los fondos. de Propios, PQ�'

I
no ha?erl,os de Beneficencia. Lo que se

e'I¡�§lí! . ' "' ......-. .
! _lie

� anuncta a fin de que, en el término de

'.
.. ,. . . ". .' ".:": :" 15 dias, se le presenttm los que inten-

.

.

Relaéion de, los' ¡:ndlvIduos ''ln�;' tent�ndo f.e�eCldo_s ,su.
s aJustes hasta fin de I ten ?�tar á ella, para-contrataf1�. eÓl� !as

junio de ,J828, deben' 'presej¡'tar�e, �n' esta. Seepon, por sí ó por medio de apo- condlcl?nes que hayan de ser obhgatorIas
• "

>

I
respectivamente.

�era�()" ,�? prestar, J� con�{)rmlfJad ". o. á: esponer
..

las
r�zo�es que tenga� :.ra. la _

negativa; _ s�gun t �e previe�e :en la, .e�rc�lar: ,de la, sup�lmlda Junta de hqmdaclOn ..

de 12 de julio de 18,38;".
.

.

I CambiOS del dla 6 de mat·zo..

r"l
".

'p
..,

'

..
'

d '1
Almeria ..••..•••.••.... 1,4 b.o

.., ase5 y' rov,tnCWS a', que' correspon en., , NOMBRES. .

-

""",,,,�,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,�,,,,�__-- __"r--":-":""". "'-"""'''-,,'''-'''-�''' '''''' ''''''''''''''
Barcelona .••.....• � ..•.• -1 1 1 {4 b. e

", ':.:.,
.,., ICádiZ

...•....••.•....•..• 1í4 h.o

.

-' ,
,

I
D. Cristóbal Aviles. 'Madrid 114 b.o

Indep,piaos.' p<rov,iD'c.i�. de Granada�,�
.•••.,� D. EpiTanio Esté�an. IIHálaga.................. 114 ,á 112 h.1)

_

D F
. .Sevilla: .•.•.•.•....••.... ,1[4 1[2 ,h!,�

:
" '. ehpe Sanchez. VIi 2

Ilimitado�:' Idem. D. Bruno Portillo. I.:::.
........

=,.. I b.

°4----'\-
I ANUNCIO.·

�...__...__.,.._�_..aI!...-_lI....

_---------------1
.

Boletin adm£n'istrativo'- P.eriódico de-

SUBASTAS.
,I

puesto se halle de mnni6e�to en.
su Se- dICa�o a.l eesámel'l de las doctrinas y á la

.

'

,
.

.

crelarÍa el pliego de condiciones, -pará· pub!lcac.lOn de los �e?hos �oncernientes It

.

De�Iend? sacarse
..

a
. s�b.a��a ,

el
;

suml- que puedan enterarse de él

10.'S
lic'itado-

.1' �: CIenCIa de la adUH,DIstl'flClOn., Sale m. en�
Dlstm de camas y �tenslhos a la� tro- res.'

a�mente �esde ener�. Ca?a numero cons-

.

d 1 E"
.

d I I
.

tara lo menos de seis pheg;os de impre-
-

pas e ]ercIto ; �cant0l!a a� en a pro- - Las personas que O'usten interesarse sion P
.

d·
.. ' teo

. .

d H' I I ' , .. .

. �
.

.' recIO e suscnClOn rs. al mes_,

VIllCla e ue va, por e termmo de un en dicho aSIento acudirán con sus' pl'O 1
franco de porte L s

�. It
.

_
,

I'
,

- J. o llhmeros sue os se

año á contar: desde el dla en que eO'i-· posiciones. a la misma Intendencia ó venderán á 12. Se admiten suscriciones

piece. á. regir des�ues �e .Ia compete�te l�s pre&,en-tn.rán por medio de apod�l'a-' en la lib-reria d� Linares. -

ap�obaclOn de la �upenofl.d.ad, ha

sei�a-I d?s con ,la autorizacion competente, Ó

I
' ! � t ".' ,f ,

la�o el Sr. IDte.�dent� mlh�.� del d!s- bIen !�s dirigir�n ?or conducto de los .a."'I' ...
tfltO de Andalu�la _pa. a el, �DlC� rema-

f respectivos COmISarIOS d� guerra. .

'

te, que debe efectuarse en aquella In-

'J
�n �a. ,calle

de la

Mont.erefla, frente <Í:

tendencia (Sevilla), el diá. 17 del cor-

J
·'•••••D.1ta lIbrherm de ,San�, se compra 1,\ libra de

.

'

,
_.

. rapo· lanco a seIS cuartos y po
.

rIente a las doce de su manana, y dIS.. has á 18 rs.
,r arro-

,
'

. Granada 51 de enero'de Z.84/ 'Francisco Gi1.�le Sola.
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iO-

OFICllL','
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é.
�

. J. • '. ,

itb¡;C ·ánhtt:�e:�.:..�:$•.6."..i.....s. ;..

,Me ill -

Est.e t��;iódiCO sale Jos lunes y viernes de earla .sernana , i PRECrOS DE �bSCIUCION. ..

Un mes. Tres.
"

tas :�ai,tas, redalllaC!Ones y anuncios dcbcráu dirigirse á,
r

En esta capital, llevado á casa de los suscrif6f'es. 10 rs, ¿ 28.

;l:f �epá-cCi91) francos de !portf' y se Insertarán á precl�s Dentro Y fuerade la Provincla, franco de pórte;» 40.. ..

eonv:ep.�;o"ales. '

,
'.. _ �.' . .'

.
.

.

w

;' ••.

'

." v;' ,
•. �- '.

:

..S ;�';;ic,nf'i'5izyjr��mmliii1I:.t;¡';·-�1&��I;:;:¡��i""'i!.9f'íilj"';W'W"iiiiÍ!!!W'W3§"'·.F?i"i Q7'l"'.;ywFl.,,. ........ iiIK·'.,.,lflM'f"'i?"�'ª'i*'
...,·.r�,.5i-�+."!h ZJCWt� .

.

. PiAn'rE oncu. L. 1 po� del Ejército al tiempo de su di- t niendo llresel¡t� sus �é\'Viciós.para: i1l��;
"

'>' ....
"

.... . ,�501,ucion o á fin de darles colocacion, or J r�tQ Y' técp�endac.�ono �)(l �I'd�n de ,l��:, '

_____ :' que á los meramente francos les

.esPl-,
cltad_a l�eg't!n,clill? camu�)!(jo a V""Eo pa ,.l

\;,,,.
. _. �

...
, .' I.. (.i8. n l0.' s' C.tlpi.'tilnc� gen�r.ale.s.. y .?�m�o.:

..

' r� s� Inte��genc�a' y 'electos . corr

..�8.p�n-. -,

,

_ .C'lPI:r��IA GENERAL. dantes, gene¡;ales las he�ncl�s Ihml�a- dientes. '
f

.

.:'
r.

. . "�:''- :

:',:'_. :-�: 1"{':
'.

.; ,',
•

•

dns para· los pueblos que 'elijan J ,ó cO,n, I'
to traslado a y. S.' para que r����:,

�, �l �E:stmG, ,Sr: 'MinistrQ {le Ia

Guer-I
arreglo á lo mandado sobre este, part i- diatamente Jo. �Jag€l saber por. �e<}�t de�1�""

ra �e:a (.'28 d�l.pa�'t.do sue ,,_,di�e' �o si�llien te. ('nl�r, con el' �ledl� ;sl�eldo del empleo lJolelúf �ficial de esta :ro��I�c��;: ,.: J)i�s.
.

,

',"'���cmo., Sr.=He dado cuenta a la He- con que acrediten nabe,t pn.�ado la

�e:'1
guarde 'a V, .S, muchos ,�ao�s. 'Gr�R�da ?,

ge�.�....
l�,.\P.rO'V

..

is

..
¡Ona.l a.lel ..

U

..

e i. no..
de

..

la

con-l
"i�tá de 1:� de julio líttinlo.='= De órden -de matzo dey�� lo �A�ton]()·)J.;�,tj�ar�.�

..

'

fa:
'.

22" de �..
o :J'. _J itad n '1

. r

V E
- Sr Teniente Rey de esta plazQ':;

",� ,SUu8 Y<q�e -en
.. ,

e "enero l)ltI�O ':-11,,[1" ,tI�:la .cita a egell.Cla, o eomnmco a .: 1.,
•

•

" --
=r :» '<o ':< '

Ú�.t�·;!·�j!t::� ",!s�e.:�iÍlis�'¡,á ...tle 'mi �_a,r.go el cs.: - p:a�6 su inteligencia J<erectos,�@llsigu�en� I
' ,

",��....:_#'�.'." ';" "·':v.� ',

�}��i�{¡(. �A(l��;�i�pe�al ·'de,. Grllnada, solicitando te�.",
.

'

.

':,. El Escmo. Sr.i�rfí'ario de Estido.'�
, ,'�:��r' ',: �)�Jlé�'p�r. '1?e" quede definit:vamen-

�

y,10 trasl?d� _á" V: S,. '¡, ,fiil : d.e. ?Ve. �el �esp"el¡� de •'í�,' Guerr�: m,e, di¿i ¿(
:

"\'9. 'l't.���- .�a, Sltlla�.\Oft �� los �ficlales de (�l'spongá
.

se l�seo�'te ejl el, ��letm �fiC;t�I-¡
fecha.' 2� (�e.l. an�e.f1Ol· .l� . �r�l.ltente. ,� �

'

..

,,�ó��}��e�}l(>1; fr,anco� disueltos 1)01: con- de esta' Provincia para noticia de -l�s 10- «Escmo, Sr." --=Al Capt��n :ge!)e-J'!{I' de:-·

��»ci� -�e lo manda.do en. el d£cret� �� teres8do��:� Dios g�arde á V. S. mútilos) Catill�ñ<!' digo c�h esla ifech.a;;�1\';��Q.��!fii.:'��.
!1�r�i,4��n�lllh�e.?el año p�ócslmo �asa:d��! a�o�o, Gr�tla�a 6 de marzo t1� .t84}o�An;_' gué. .�En�erá�a l� R�g�n��?:.�?:i�i���:_.,�.�� "

�' ,

en que) Sl�, emb8J.�0 _

de .que la�, oonlO'M: Alvarez.� Sr. Telllente �r ��, I', del Re�n� oe fa- �ornu,!lf������':�������!L _ :. :'.
,

,

.. ,.f,,fo.n.es
de dicho

.!.deC',ret.. o.
son l,nU) I e8,'to plaza. .

'

,

" ,.(, recha 27 de uonetnhre' uJtV,!�: ;��"�'��".' ,

.

,b.�,�tes, ,no �e"co.nstqera facultado "

' '" ."k'

'I
V. Eo á'''este l\'iil1ister¡o'�éotlsijlfal}tfQ�14é'<'

para de.st_i,oar á los CuerfiQ�;. de sus .res- .i

'

•

,

=

'.
' ....

: qué mod� habia;)' de hacer,se ¢:ón:s-i'�;�ti, ':"
'

.

.

. p:�etivas", ��rJ:ila� '-á lo.� qu� pe�t�nece� á .la � E� Escmo. Sr. Mi.n,�stt? .de la Guerra' las hojas de los Ge�erales y B'r"igQ;(l-��!��:
"

I�faíttt)rl� , �abal.leria y_; 1\:11 h.clas pron�- .

en..
!8 ,de'

p.as.. ad.o
m

.... e. d'iC.
e

.10 ..s,i?U.' iente.,: -.' .� ..

'�

¡. I�s:,.�-.�rr�. c. i.
os

e.on. .t.r�. 1.'.dOS d�s.�ues�.
� á��

.. �.'.�.�.:"
..

'.'.'... '.'el�JesJ mléntras que para los comprendt- -,' �(-Estmo. Sr� - He dado cuenta. a .Ia .dldos a 5US empfeos ,r qUIen ha '�de·. all"; .'. '

"d05 �é� la regla 3.a .artículo 3,0

delmi�-I
Regencia provisioóál d�l. Reino "d�l ofi-' torizarlos i 'se ·ha,.s'ervido·-resoJ:y'er ;�4�"

ni� ¥Sl:,�.�: 58
•
ne'cesitará la aclaracion do del' Cápi tan genéral �é Arag<)tl' d� i 7;

.

cOIi-fonui(fda con '�l : parccé'l� de' he lUI}';'
,speCial

'

Ccmyenient& á fin de 'que en de eneró último ·c�nsúliando ���r�, 'la" ta gener��:.�de, iÍl�pe�t()res�; qú� pat�,:n�cfe�:
�-;':' s� ,��so iDg�e5en 'e� o l�s .C,u��po� que de� situacion en � q�e' deben" que�.a: f�s' Ca: d,ita�' ,dicfi�(�iener�te�' r 'Bri��Q,�er�¡ �Os� <:. i

htran: crearse .dé M.tllCtaS_ provtncl�les. l ¡ pellanes y ClruJanos'de I'os �uerpos fran-

r
Sl/rvIC.10s."que contr,mgan co�o t�f.es , . .h-a:n�

.,·-.ntm.;ada la Rege��, se ha serll,�o de- cos disueltQs á virtud de 10 mandano 'en ,de-presentar relocwn', oe' ello's ,/-iu:s(iffca�,
d��r8r, de .:,e�nfQrmldad con lo infor- el· decreto 'de 1 de diciembre próésitll1l da co'fí 'lo� d�cumentos. compéten'tes y:

:':'

':' ..
" m;����.··pór la

.

Jun�ú" ',s:e��J.a,l. d,�'

Inspeeto_¡
pasado, respecto' á que nada se prQvie- ,

firmada· por ,·lo�' mismos, ·al Cap'itáñ:'g_�-�,
.

'.;'.\\.'�.� r.es', ,

qÚe, pura que e

..:1 a�.,t.l,c�."l� 3.° del ne' en' �l.resp.e:.tO�M aq�¢lla. clases: V la

,fie. ra.
I

•. d�..
l, ��s�.tt.t.o.". �n

.. �ne.se '/���:�e.n....�.·.r�!I"�
/

.

,

.. �efefldo decreta tenga CUJ?1phlTIlento co� Regencia, de conformH!ad· COil lo. wfor-.. y 'que ,p,or esta Autondad se m41)�� tn-

-

.

uniform�dad -'j esactitu(i en ,la parte que mndo sobre este asunto por' la ¡-Qnta �qe

I
sel'tar�en )a hoJa de' servicio J cerii���n�'o':

hq m<itl.vado la indicada' ,c()n,�ulta, deben In�pectores , se ha servido mandar qúe á continuacion y aU,torizándola �r. Su�:;.iL'
todos-' loi �apitanes generale,s de las Pro- Jos Capellanes y Cir,l1janos de' que se �rate firma. Dé órden de la Re'g�ñc,a _ prQvi� � :

�

'iiOJ!as y :_Cumandantes generales ,de los sean puestos á disposieion del

VicariO"¡
siooal del Reino It) oomunicó_ á V. E. para' ..

, 'G.n,�poS'-l�I����cito r�mi.iir ( si_ ya no lo __ I' �eneral de los Ej6,rc.ito.s'lus prirner?s, y su é�noci�ienio 'y��rectos conve�ie�t�_.::7. ,;.
ttltb.1t.!!i�t1' 'ñ:echt):) á los Ip.spectores de a la de -la Junta duectIva del t::uerpo,de De orden de la mIsma RegencIa·lo tra.s�

..
�

.. l.ii� ',re'
..

t.�. rj��s armas

f,�1.aeiO.
,iíe� de

..

1�S

..

Ge-

.

sa

•.. n. id.a. d. ,milí,tar .'I.OS... se.gu. ndos:�. p.
ara

....
�?e

.... I.lad�,
á-:v

.....
'

..
:
.._.E•• p,a,.;! S.!l�... l.'.nt.. eli.g.

�

n.ci.. a.'.
1

..-,:�,����;.-.. :,.

,r� .J !lñcI81es. q�e j �ert��clentes' ác.ada

l con, a,r,eglo
a sus Ctr;nnstan,cl3s; y S.I I�. tos. correspondIentes.. ..

.
,

• :
.

• ••.
r.'';rl", ,�t:- las 'mums's, se Jiallaban en' los ap.tl�,. de UtroS y, ()tros d��r.a lugar a.� u,� traslado ,� .. Y... So. pa_r� que dISI�OJi ... '

.'.

::<:_Q�f� '; tránco.! de. sus 4Í8t(itó�'ó CQer�' :�j:�. 'cOQ&ulte� pára empfe.iúolo��.í" te,�..

' ga se
.

:i�s�ft�.en·.�er':B�o!�tffi oft-pjid. �� és��' ;�
.. •
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'1
If d s mejoras de la edueecíon- '.(;I'a ...,PrO'ftnCla. = Dlos:guarde a V. 's. 'mucbos f:, :en: fin r: ne v.a lent�: Y' bIZarro Ejér- g, a� e

,

_ro ,
•

•

'

::aaos.. Granada 8 ,de marzo de- 184.,1. ----:- Cito que 'CO�' tanto heroísmo presentó sus n�d:a
.

� de marzo de 1841., JO(.\(lUlU
An'�II'ro M. Alvarez.=Sr. Teniente Rey pechos á las-hales enemigas para alcanzar Rcdriguea.
<de esta plaza. , la 'paz, la Iibertnd, y la felicidad ile los

I
'

"

'

)

.
.

pueblos Quizá a la vista' de 'tantas ne- PLANTlo. DE ARBOLADOS.
cesidades , ·se confusdiria el'pérfido con-

'
'

:IN-TENDENCIA.

r trabandista �uyo crimen le ,CflOstituye �

:Por 'prim'era, vez,� dirijo nil YOZ a 'los ,autor de ellas.
'.

. ,',
,".'," I' CONCLUSION.,

dignos Ayuntamientos constitucionales de Les- contrabandistas son monstruos 'en l
�os pueblos de -es�a Provincia pa�a

e

"�ue lias actua��s cir.�unsta,ncias: Yo Io� '�elato, (t:r Hemos demostrarlo que de...
'

'C06peren ,7�n �l Circulo de sus -atribueio- -e� no�bre de I�, Ley-, a l� O�lnI�n, de

, ben plantarse árboles' en, las ljer-'Illes al esterminio del oontrabaado, -cU\'OS esta Virtuosa .y
. liberal Provincia, IOVO-

ra
'a •

'It sté iles pa ra ha',
. J.

'..
"

s Inca as y e� n s -
,

:proO'resos acaharias con la fortuna pública

I
cando, para -eertar tan criminal trafico, f d t d d tib. • ,-., •• ceras e este mo o pro ucuvas,1 privada de los CIUdadanos de la misma la cooperación activa , franca, leal y

hon-, 1 r ."

li 1' ',..
d deJe: '. . . y en as ieraces pa ra su p If e :.manera que 10 .bacea M[} las rentas ,Gel ra a e es Ayuptmmentos. -

- I'
.

dIE'

,
E'

.

I M
..

I'd )aJo preCIO e os granos. staEstado. .'
n su mano tienen as UIl1Clpa I 8-

E
� 1

'
.

I� '£1 d'.:1..
_

•

1 '.l t' d es pues en spana a necesi aLas 'que tienen 'el oorácter de estancadas . ces evitar a l'eUrllOn, ae gen e arma a

did· 1 larna ir form�n' parte '13n el presupuesto' de 'inrrre-. que CQQ escándalo bajan a la playa á pro-I'C
ra, y a q.ue ree. aIr�a nn�;--

, ."
�
t_'1

• I rz : r"" • • 1 rrosamente el III teres ml&mQ (Je50S CO,n :q!ie,l� �aC1on cuenta P?H\ cirbrar I teger os a�IJos) j � Intel nUl. en os pue_;
,
',:. -, • ..'

_
of -, '

"I
-

I d'
. � hlos I" 1'.�. 1 traba d IT los labradores y del palS. SI CQn ,'Sus cargas'l Y. aque. que e an estmamente � � es erectos ue con. (

.

uD O. ;,D poco ...

. .• . '
'

-eercens sus r�t1dimient()'s,; -es :OH enemigo ¡l'de celo en la le�y de seguridad y protec-. tiuíiaIa. �gncolt�ra ('<?,OIT.10;, es-pe-.
péblico que no merece �'tru corrsidérecion- cion pJblica) y; otro bien entendido 'para ram�s), en

.

estado de, progre,so, :

�rue la del pronto castigo de su ,dül:jtó�' 'I' utilizar, 'en SIl case
,
la buenaej; patrió- . e� evidente q�e se pondrá en p-ra�-''L<>�\Ayrillfáinientos no :puerlen.,igtl-ÚNlr tiCji di8po�icion de, la M'jllcia ciudadana,. (.�ca 6t�, rneJ�ra, porque,la ec-

�

.. �.","". '.',�.I, ..
a

�me{.l,to.,.' ..'
d

..

� 1�,S �On,��ib.'.,UC.í.O.'�,
/S

;q"ne. '.'1., b.a.sta
p �r

.. a,",.' (.,I,
..

e

",'.�.'.
hH

..

I.atar. l.a.,� 'GPe�a.c..
ion�s.. q

.. u.e..

, ,.S,lg. e.
et

or.de.n: n.a. �ll" r".nl .d.', .. e., .. ,,�"S""'.'. ,c.
0

..

,

.. 8.:3....•
,

5

.•..·trgobl.a-n· á 'los -:pliebJos :�' tIene fotl or!g.<en preceden a ,ta· wosumaClOn del dehto de . Dura es la lecCl�m. <,1118 sufrep ·lo�
r):o s�lo:'en Ios:'gástos"que ocasimió -to IU9ha defr,atl,dacifHl..'. .

.

" >
•

' ".'

·11ab,:arlo,re.s por 'la p�nnanen�iª, f\e
dfcMs¿f�'l'cWrlfi'Olamente:cpn�thida,.

siu()I'
"
Eu ltOtnbre·de·la P:alria ydel'"Tr6no.; l� baratura de ·sus cosech�·,s; pe�

�;yr�:f::l::��n�:e',:���:fa:::; ;:��:. le I�i�:;����;�!n�:s �;a::��¡:,. ;:,. ¡l!�á !o!s�e�:�� i��������:cr;I'
¡wrqne el ,conl;:r�b�lñdo'las rlisminhye

notil-¡
m;jegto' de,.' s-o deber; ai:lvirtiendole.s que; perfeccion de su arte. Mu�ho, dé-�,

��e �: 'sensibleme�te ,_,M'pay que cubrir .es'fe
'

fue�te con el apoyo de las' Aulori,dades, b� ,�.ol.�lrib.uir' ,á �' apr�su ra�l�
,

1�;<
ltM,�lt ��tr�r l�,,�as� ,��ne��d .£le .'c�ntrlbu-, d�, 10s hombres h?nr,ados, y con la Ley,

J �ul�,lp�,lC"IClOD"d� prOpIetaflOS,.�.�nt�,s: y Att.:-eo�stgUlent� el? 'el. foqten'tó qada �e arre�r�ra .p'ara elevar tas rentas. llerras "que o'Ga�\oL1a la, venta,. dfJi ..

d� las �ent���stá,.e),,·alivi� d� �O? ,in_tereses I�
á la,

..

prosperidad may,o�, posible,;. R�e_s que Ius bie!ie.s. tl{.\0íonales, y el haber:;..,
,

WJ���,Ie;�;�,.d�;._I� .p��bl�_s", '1)r�.�c.�ndie��o e�}�;l:�n., Sygu��,' q�� :u!ld.a tiene que.e,sp�rar
. ��;. a pUcado ?l�. �g�icu-lLl1,ra :1�1ll��1tkla óle.n:a�.��� J:e,clb� l,a. �9cI�dad �Je i�s

I
de}��,! ..�!ltor���aa a-quel. que .pr�scl,�da de t�hld. de �apltahstas por- ,hi' dum-!

��e �Q1�,\,�W��'�9 �u seno p�ra,*�l)lora-.· ..�9 �.'º-� el bIen"de todos ecsi�e d�;él.,
'-,

nuei{nj'nota�le de" las ganalJc�as1
, 1!�;r�J ��h:�r. .á: ;t9�oS, .l�s r��s:;hraz;os, ji ...• � ';L'o� It�sg���d(}s .�� �

mar r t)(�i;ra:,,!, qt�e :,en :otro' tiett} �,f) prodtlc.�a·.r��l�;
V!.Jl.. �.�, .. s,.�.,'�f3. ¿..�.�,.: .... :.de�.q�ro. yp l' .. ;e,n:�allc.h... ,.� .. ¿Y>I.J.os e'�PI,eadO.:..;�....

llenara:, ,'su..
s d��ere� ," o

--tnifi.cO y'. qu'e ha
..

hechQ·
e.a s.:i

..
:. :r

..

i ó_;..�rá:�r�l�le,.·�me ,-".á pe��r,c�e :est�� �r.l- "la responsabdldad sera,. una v�rdad 'para las .lil abundancia, de espéc�uHi-"

l:c.ll,�I�Ite.ntof:'h.a};'p��'hI6s.�I.n.dl��v�ntesá.JtodOS:.,P�ro-de
nada sirve mi cünato

Yl' dores.' ',: ',,<o'.' <-

la. flS.t
..

a 'der. crímen, .? '. Do'lbr�so:
... ll¡.-e
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pielsrios' de 'esta' :�r?vinc�a ·se'll,a. f
íorhos q1:1e �poni� la' legi�lacio.n ,�11

eia ; ,estiend�'_ y nrraiga :la_ t��,j
ga'n sord?s á las lOSltlUacJOne.s de pl�ntio de arbolados, ,solo quedan nion. g.�nera�' ae que. 'es moral ..
Ia Autoridad ,

obra ndo al nUS,ffi? los que traen so ougen de, las mente imposible la erra nza de lO.5
tiempo contra �.u, propio interes'l destrucciones ilegales y furtivas de' árboles.' "

":., '.

EI�os. tienen �Oll,v.oi r.a,la conoc�r los ganad,eros' y lé,fHldor�,s. Estos, "Solo. -puede'-:l vencerse �s!OS In-

numero que produce el arbolado; pobres de los pueblos , acosados.' asociacron que tantos beneficios

y. si haS/l-a el dia?o se ,han de- r)�r la hacnb.re,estimlllados.po.r el p,roduce 'en este .siglo, Ten!e-ndo
dícado a su! plaul io c�n el

esme-,
frio en los dias crudos del invier- tódos los .lnbradóres los mismos

ro i�ue ·'.merece ..

su

..

imp�ntancia.,. es.
. DO,

y. ,apl'er�intl()s POI.'
la

c.sens.c.z.,'... ,. interese� ;
..

' y de.bi�. ndo con.'�cer to
precIso confesar que no ha SIriO de .con:i,bosuhlés eo ·10.s terrenos dos la -importancia Y' necesidad de

por .ornision . Y: pereza ,
"sinó por 1 ba1dfos,- haceu frecuentes jrrup-

l'
esta mejora, 'deben reunirse .los

las,dificultades casi insuperables clones �n.los In.onte�,·'... 'y arboled.�.•�·."de.:ea.da: 'f:l�gó .p.nra. co.st�e�r ,e.n.tre
"
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fJue ha presentado. .Muchas de de dOmInIO particular- Hegando'3,' todos no: gll�rda que vigile �on�
. "

estas dificultades han desavarec¡-I
veces á tal grado de crueldad y

b�r":'I'
Iinuamente pac:a alejar, de �u ter...
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do por las benéficas leyes que haria que .arrancan hasta los rna,s: . reno'3 los� ganados y lefiado+es•.
traen su odge,n del régimen ,?(�ns:r .'

d¢bt1es plantones. Los gal�ad�ro�". Los Alcaldes y:Ayunl�!Dié�lOS ;,le-' ,:
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qlle quedan _,�e I suelen ser, por' el eont fa no,
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ml,lle.mlulo, la�' l("yes, �(�,n �cva?- ca .l.n,o InJllsta como pefJ9d1Cl3.��"." agen�. Es; /e()no�ce,pt�.. ,;,y�.� .�!LI<�' ,
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poral, 'Y" precana, partICIpando a plantar a,lguno�, 31:boles. en- so ����S,,� r.HQ\ill�er�Clas '?�P{)r.luÁ�S para.
�raltl1ta�ente,' ,de," ella los g-a nad�-. �:)�'sé'bion, y .qQ� ,s(ánirna:+ y 9fi-!, f�cll�l�r :.la '. cus.to�i��" d:e, lÚ5 pl'Q,�)�,t

.

�o�. El' lábt&�Jor gue des�n?a ac�-I do[)� ti este colli VO :Qbper'vañdo ho�.: �.)f�,�:l} ob,hgac�<;ln' ",d.e' h?��rl�� "
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tar so �eredad par7, f�m�ht,a�, �l l,�. herrno�ura y' rob,mt�z ��e. su.s .X SI, f3.!(a�e,n �,es.t�s�:?e�eres_�"P?�� .

afb�l�do que espontancnmenl<: ,?a- planlon�s.,.los v,e cOH:.do19� rOldos r t�ncr
. 'mr�res ,e��, la, g.a�j�.derut .01

c� y' c�e?-e �(��l ma.rabillo�a �óza� 1 y d��tru�idos pa ra siempre en twa p� rtente�có-. y a�n'l�l:���'eon
'

_19�' ��,,�; �
"

mil en el fertll s�ldo de la �spa- hora en que s'as negocios no le

I
tlaueros,,,, no _debej)�" �iet�n��se ,�P( =

ña, se veia obligado_' á ent'a.bla r �o permít ieron estar á h vista de' eleva r vS�lS ,qu�j�s ,á 'la� :supre�n,i �

��.dii�. y �nle el CÓ:'lbejo �le ca:-,
sq: h_aci�'�lda. ¿ Qué, n(�ela nt.s r�,- ;n A�l�O�id,a(,r ��', l�" J:.���inc,j�, quei
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tdl�: �l1�pe��HI() �s�c,hente; .y, �e.s.· e�Lep ca�o con q_oe
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rs� al

qUell.b'l t�.,n df'SfQS-�, s.;e, mt]e�Jr� ',oe fO{n��T� ;'i

pdes>,de mucho�' Informes.y dlh- deJ e.anado, del desemejo ó mah- tar el'PLANTÍO ,DE ARBOLADOS.:, , � , {l
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" '\,., '_�, 'ó",'í

mO.fltes?· El sabio.tde.Qreto'de las :terreno intacto, '¿podrá rezai(;�r' _ -',.""" .. ! ";
Córtes' '. de -,8- de llltllO, de 18"1.3, el dafIo ocasionado? 1'ampoco es- IN'TENDENe'IA MII:IT4:R��.: .,..

"

réstabJec!do p-or la·-Heal 'órde� .de I
tá ,.el: labrad,?'r en el' ca�o de r�-I ,. I

- •
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.. � .•:t

6.de,setlem�r�:.,d� �·�36i rel�H)- clar,n,ar:'la inJeníniz,acionpor 10,5, _ .,,�,J . 7'" "
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'. Inten_d-en�Ja genel"ablllh:tar',--En eu;niplh-.os uerec os, y corto rae tea men.. queno el va lor ( presente y 'suJeto;, , '
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J dI" d'
.. .

"
. mIento �'una or en e a �J:'egenCJa prOVISle�"

. "e Ian _granLles ma!es � eo ara? o, á t�s�ci�>'r_l) �e ,los p,!�'nton:s: des� :" njll: del {leino., ;qu� l_ne, ha .'sid�.,cotp�ni�ad��
cerr�da5 y a�otad�s ,todas las :�Ier-

. (rOI_dos, s�.f.la,. 11�� pohtlCo por, ta,n "I-P?r el.EsSu:'-Q,
Sr, Ministro «e la q.uerr� .eJ!;:\

ras p�rte�le(,l:-n
..

t�s.<, �. loS.' pa. r.t.IC.... U.- ., C.OftO... ,.' p. re.Cl,o
�!J

.. UlS�O�Jer.se....
co�l

... U.':.n.a., 2.2 del proesel�le.nIe.s. '.- s.e. s.,a.cá.a.'.públic..a.'su.. �Q.a...
*�

..

�qlares,. concedwmlo a estos 6U eo-. persona plloc_lpal,� mfluyente que, l� const'!'tlcc!on de'las p-r�ndas.deye�t't�..
>,

t�tO �ominio .,en .tpd�s las éBo.éa5_ . �_uscari�: y� eñ:on__t1"a�ia, c�)O facili..
'

I �io. que.�� srihastafon' �r{,lalntendfnci�. ����del uno 'y de. ·todg-s los .. fru.�,Q� y ',dad, las ocaslOne�'" de vengarse.' u_el.al mlht�r en los ,dlas 7. Y: 11.d� e���r�"
yerba.s. que en ella� se ,prC!ª-ll'cen, 1 �ntre ,·tanto el',' labrador. hace ,ultIID<;f,. �� raZOl1 ft �o h�e,rse. �on,slde-:

,
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d "d
. - ", ;.. ' .' .' , .

l· rado>admISlbles por la SUp:€rlorldad las pra-y perrnIllen O que pue an--_erp'" proPo,slLo .. ,,/de. eVltar' estos (IS-
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}J ea r as con lUt::rta en e uso y e:ustos.. no ocunan ose. otra, vez, -.
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.. " res; a Jen ose,s�n� aup'pal'a !l ce e_Ea-.
a provee amIento �na ten�an a en �os ,_-pJ�!)ll��_�; 'y -' la nohC111

.

_Cjfffi de' 'esta, nUeva subasta, eJ. di�� 'del �

bHm.. '. '" - _.

.'

de' este suceso y de- otros semejal)- é6cthno'mes 'de m�rzo á ,las' doce '·d�· la
Vencidos de 'este moao .10s es- �. tes repetidos. C�D a,obrada freCu.eD· m.aii�a�Il la �efelida �t�p.ªell�ia gen.er.al�
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I· PR.ECIOS DE SUSCRICTON. -,

U,í lllej. T/:is"
,

'.
En esta eapitah lh.:v·ado á �a�é� tIe: los �UScrl.·toi�S. ,10 rs.

.

28�.

Dentro y fuerade la 'PrOVH1Cla, franco de porte.»· 10:'): ,�

J
.�. •

, �, .<
.

'. �.

. .�".'
_'.

, tite periódico sale los hines y viernes de cada semana.

f
Las carta�, reclamaciones Y,.anunejus dehcr.iu dirigirse á

-

Ia Bedaccion francos- de parte, y se insertarán á precios
. c�!lver¡cí()nales.·

., ,

.

PARTE OFICIAL.
'

',',
.".

GOBIERNO PÓLITICO. ':'� :
DEPUTAtION PRqvINmU. .

.'

.

".
.' -I · Cil'"Ú::"--:::::5·i3.. ,' ':�;.

.�itQ,do que dem�e&tra la ecsisteneia fin de enero del corriente año, ty los l:ngt;e,sos
,

"

'; �. 'J
I Y s(J;lia:a 'de fondos de la Deposiuuu: de la Diputacion provincial en el mes de febrero Los' Alcaldes constitucionales de I>e.s!�
último.

"

'

"

�esistencia lin de elle.:o :.... 16,480 291 =q'tiu\eo:!s:e:i�/'n:o·�taa�n�Ca'::c:o;ntft:.·I':n:,:uAa·dc;1�O�;8··�'�Y!�:"I!e;n:dÓO·�.· ,INGRESQS E� EL}UES PASAno D.E FEBRERO.
u .,

:� ,�r 'cr ramo de la Escuela de dibujo .'�- �
.

6 17 14
¡ L

I, Jhuahezid.0qS.'u�e' IOr�,.Ses.pr.ee.. cmt·l,iv��airrn".áen. n:. at'..•e'..d,lioS. Ps ,QS1r'�e·.ic,ol·.na..:.m:�d.•. 'ai.t�. .;
:l��t-�1!1� �á tercera parte de Pósitos .'- 7,0;{7 31 .
;,�it.lj�.Escopeteros ....•• �..... :!",�"""""""""",,' 9175�3 �26 . Antonio Romero"con�cidop'or"errQ�.

'.' ·P-é!:.� dc'la Sll:�i�1;)eccion 'd'e'l\liliei� 'naciona I .• ' .

',,' � ,
..!.

'I"
. v"'.·... •

,. �

...PpQr e!1,(ld:el}B�Cl·qs�-��:a:·l····"········:··"······"··"·:'; 1,947 1Q,���" 1

....
:

.�PQ..
;

... R.e.clamá,da,· su ,�ca.PtPra.. pp.r..,'e.l;:;S.:...��...·ore, e o etm O/lcla !.................... 91 20 ..

Juez de 1.a Instancia de 'Gu&dj:¡�,: :'t. '

'

.'",Pc.ir"�J��l repartimiento de 303 �.". 'para gastos d� ""
, ..

'

: José Galan, 'vecino de 'Álc��d�t�:i;�a.�,l�"p:�putaci!ln pl'Oviuéial en el año de 1836 ...... .. 379
.

.

'I
."'"

,

Pore�;.�el.repartil'?icnto de 500í) rs. para gastos del
. ; . .

.

'.; 38 'años,,,;, estatura regular; . cQ.fur<.:!po-
.

camino de "M:otn1.. :........ 5,000 I..· \
K reno; vatiHa: farga ; ,ojo§ a'lgo. m.elid��·!·

<. . ,. �.

t

: Tot�l �..... 62�68(j 30-',
-

,:,u
nariz. rr'gu:�H";� -cara �alg() redoudá ;",�:.,

$ r ..
...,-�

-.. •• »-

SALIDA.
,

1

..

0

co.r.tndo. ,; C,al.. 'b.Yac.:.o
d

(�.
h

..
om.,

bros'.;.:",e�:,s ['
.

.
. � f'

'

tid,.o. á
.. Uf.'?, .,de,",1 na,�is.,. PO/'i.' el, S,r".,_,.J.. u.,�.J.t deíl�is5��:hQS ! J). Gill�s Trinii1ad Rtiiz';' pJl·.1eU par-' 'c' \ '" I... .

.

'.
'

•. �e Cl� P�'�? de
Jos haberes de la Partida moviliza- '

.. \ 1. a Inst81}GIU' ·de�P.n.t'go.
..

',i
•

da, p'qt<�lclelUbre de.S40.: .. ; :' f . 600'·

'I'
José Heredia (a) Sobrino. Por., e� Sr.

I(L;�F!:�rtero u Fl'a�eisco Pere�, por g�stós de éS� "

•

'.' 'JU.1,.ezl ..
1, .c",o,.",rl.e' f .a .. lj}.'·�a,t.,lrl.l:_•... i.li.... ',.'. �e.:

•

e,·."5:t,·.a.:,'.;re.e '::.•:.i1:'";.':',.ctl·�-orlo •• :•••.••• ' .•• � ., : ','
"

' 200 ':� ,'.' . .

'. ,;

Id }; S e e l' 'pita. ". "

.. . �

·�f:n<.:isi:;;�:u���o:nfr;L�r�:,�\;:�:'n�:t;;;. :�
:,� Ig�al�nénté sieÍld� l�ábi�o, 'b�r_ll��eí!,-'"

. ,<

I ,]e�e�ta esp.ect��:.!' :� .•. �, :............. ,<'1,.,000, ..•. : ,r.. tender a' Juan' Bautista Hermoso; ve.Cl-
I�. � D;J�li Maria Puqb"l, p.or g�stos de impxe-

'

3,000 ---',.t : .:: '

np .d� C?g'\l!os 'J, .�se fr.es��t� ���: 'rft1�i�.r'íd:s�nD:'·i���:_.f�g,��·i·;;::�·b;��·i;;¡�'��;�i�;··d�..

i�� \ .,' cierta. dec]araclOn ante el ·Sr'. Ju'ez, 1� ,

obras. dél ca'niino de Mo'tril; por l'aZOll de Su'
:

.

-, > ,12)329 15 �

.'1..
'�

d� ·t.a' in�t�

...
,

...
iCiá d�,

...
est� ��,.P,tt�l�.' .. �.·.·�..,a.l:�a.� .. " .",

sueldo ·.oO.... 3,361 ·18,', • da 9,de mauo de. t8tL,""'7" JO!lq�m �":'> .

Id..
"

aLSr..,RectOl� dé. la Ca�'a-:cuna; par,! atender ' ' '.
-

. � ..' .

",.

a los gastos, dd establecirniento.................... 2,333' ;:,7 ., ..�",' ..

I.��rl..�.l:.==�nto�t�() .d�. ,.M�n�s�es.t Sec��e.:.:\�.�'�."�,,�.,rd. á.los conductores de 'víveres á la Albamhi'(l lo« v.

, '.en el año.pasado de 1838.,
:.. . .73� 17

_. {.'
, , , .

..

,.
,

Id. al .Portero D. Miguel de Flores, .por. g�s�os.

!'
::'; O(ra .n�ton. ?.t4.�' : d' ,

>

��. l� Díputa�ion príJvincjal. ,.�
..

:. ........• 86�, 18
Id.

, �I ,Sr..�drninistradOl· de correos, por la �us-.
.

El Escm�.
� S¡¿_.. -inspector, ge_peral (le·�...

CrICIQ-1)' a ],¡- Gaceta •.• � .•........•..... :............. 90 r' ","" 1:- h' 2'S"a' I.'
.

"0 ':JoId 1 e 'D . .

d- I D"
. ¡antena. con iec a

,

.

e procs�m pasat,t.
,

. a �r. ,eposltarl�,� e él: IputaclOll pl'ovm- . :.�' ,

.. ', '. . _
.

, �ial,.par �l premio de recauda:Cl�n; .. : ... ;•.• � .•..: .' '.1.36', 13'------1 ;:�....�,m.;r�l�. ��.' _q�e.:. �l1t.l��.��lon ,se.,�:-, '. ,ecSlStenC;la ••.•�........... 50,357 15 '

EI"E";'" ·S·· 1\' I�: .

t
.1 I r"",_' .-'"

'"

.

: « ,',. semo." !'.' lDIS ro (te a uuen-a '

.

.

" Cldsijiéacion de lás ecsistencÍas. .
.

"

I
con fecha' "1? 'd�l 'ac'tuai �e' ,áiC;�' ],� <que-

En IllS fo;;dos destinadO? á l�s ,�briis' d-el'ca:�iú(r de: :.:,'

}'
..

sigue.-�Sc'mo� Sri-C�m es� ,fecha dig_�"
iVlo.triI •..••.

,

.•.••

,

.••

:
.... :.�··:"··'::¡··7��::-:--::·: �.:-:-r... ��. � ;�",' 47,070 23· 50.,;357 15 al CaVitan general. de. Granada lo

que.S!.� ....En lo:s de los deIl\a��I��o:t.� .... ,.:.:�
••

�................... 3,.,286 26
�:':-_".__ ,_._'_.1 gu�.:-:-II.e. d.ado ellen.ta,

á

l,.a. RegenCi.apr.o-. "','_ ,'IG.p4L.
, vi�jonal, del J\eino de, un

. espe�ie�� ins",:.'
'

{

",_G��!("1a.·� Jc,-�n�rzod�'�184:1;�' Mitl�l�l.�a:ejá� ¡., � ��-,.-, . tr�ido e� e��e l\liriistt?rio �e mi� c�..go, cOp.:'
. \�



tl1'oti¥o de las eotl!;ulla; -ele�ad3S ·á· él 'por

I
;Almansa �� id. : :' 2 y 3 en Barcelona.

1 ¡irein,serta .c�rcular, �e inserta para que J��_
cl Gefe politico.,,(].e 'M-alaga y-antecesor-de '-Qeuta ,19 ](1.: prImero. Y tercer batallan, gue a noticia �e quien eorresponda qra-

V, E. ,
relativas-a ':silon]esertores de nues- en Ceula; segundo -en G.'cruada. ;

nada 9 de marzo de 184'l.- Joaquin Ma- .

'tro Ejército vudl(}S-�l� ]a, Taccion �stall e�l I'Batall€)Il ,del'General
: 'en G�'ar�ada. '.

i nuel de Alb�.=Antonio de Meneses, S'rio.

,�1 =: -oe qUedal·. libres �lel servicio. mi-, VolUfÍ'tar�os d� V�rgal'a ? lIgero penm- :1�_ ::S�
,

1ftaI' o de ser destinados al 'punto que el subr,: en l\'1adnd,'" "

.

;

('.r{Ihierno. tenga� pm: -convenjente .. !

'con-¡
Cazadores �el ,R�J .1.0 [ligero: 1 y 2 'en: INTE,NDENCIA.

larrnanaose
..

.la R�gencia pravisiOtlal 'eon lo Barcelona. >;, .:
<;

'I
_

:n.ai)i·�e�,ta�, 'P�r
.

.el !r�b.unal. $�p�',emo de, Vol�n_tar,�e� de, At�gc»{2:� :i,d_:.,,: j ,Y '2 en : Para :tra'tar de ,u��asunto interesante'

Guer_a y • Ianna" a qUIen ha oido sobre, Cat:¡�una. "

} los Señores partlcipes eo los atras S d

el particular, se ,ha sérvido mandar que I IiI. 'éle Gerona 3.° u, : " y 2 en

Sigü�za"1 d" I' J' d 1'°
e

'1 :l'

.

.• �

..' • '4 '.] .

•

. rezmos , se es cita por mel ro e a pre-

II os -desertores del Ejército que, 1_)resen'-' Id. de ValencJa .

o 'lU·.: prunero y' '5e-
/

'á J
J d {j' e

-. l' ::1 1 f
.

.

.

d
.

I CId' Al
.

sente . unta general que ten r. etecto

ta�os ue a' accion., :se les hubiere -conce- ,:gun o 'en e ()rra' e: m�guer. r � ,.

'

"

"

•

. di�� indulto Y pase para 'Sus c�sa-s" se les lId. -de
'Bailen' 5.:: el pcimero en Verga,: ,el 1. '�el procsl�o abril �o ·la. casa' r,�-

'obligue ,a volversi -sus cuerpos el f:trfHplil·. '. :y, el ;segundo ell Yich,� , :

.tendencia á las 12 <le la manana; en ct[m� ,

�l tieW:FI? 'ne su 'empeño:" 10 mismo ,'q�e_:,: "Jd:� de �a�al'ra 6_. o id. ': :) �J�' enOcaña., �,:-pto, -de �u� los �ue OD puedan COlictit�'

ci los CfUintos. fugados de los depósitos, es-- 'I'
Id. de la Albuera. 7. o i!d:: 1 y'2 en Lérida, .: fll', ,ó 'qU1er�n estusar "su presentaciéü,

c'.,e.p.�...��d.:OS,e.� '!os �,.C2gld.'.OS...
Sil

',C..
?n�.e

..

n

...io.,.:;tle.;. ,', .,��a.�.a.:�(}.r,�s -de :��

.Re.it'f,' GOh.e�.na.dl).�a
... :s.
".

�I pue.d..• �n .ne�hf�U.• pe,rso.M eo,..
m

.. ,;f6,t..�.te.m..�.n·.teVer�a ; -mediante a que la ��'aCJ:l. (le m-
. id,": 1, y 2 en l\Iadil'ld. '.'

'.
.autorieada que los 'represente.' Granada

(.]U,lto � est.'''JSw.,'a SOl.aVle�t.,e al,
.. {"di,t,O.,· '�c

..�in:-.·I caza.d�r�5 de

..

'I:.�cha�...9.".
i

..

d. : 1 y '2,e.n ..

'

I Ldemarao de 184i..�-Joaq�in Rodr.igü:_"
liden-cta ,?S�l'Ja .ademas 'una reC9UlpC'lsa �. 1\Iadqd. ,

,

.

'Ir'
... -

."

para los qtte abarrdonaeon sus ,Lahderas) «l I. .Yo en 'virtu�l de lo ({tIe ,se previene en h
'Q�

paso que se obliga á perman�el' íí los que

I"
'

s,.e,. m.,a.,l,l. t,uvieron t,�cl.es.
,1 sus jlir;�nlclltos.= ..•.� IIONTE D I� PIE DA·D DE Gni\ :\I 1\ DA.

De �rdel� de 'la Jnlsrna Regct'l'Cla ·10 t ras-
. ,

,

., ",.

'

lado á V. E. para sfr: �onoc'imiento y

;éfeC'1 :ESt.�D() general Clé, todas las "operaciones {le ·la' Caja de ahorros en el año próc-

tos corresp'ondieu Les. -l�o que he 'c-reido
_

�itno';;�sado de 'f8la·0. �'i·· ,

�?tI'\'e�en�e tr�scrlhj.r á,':' S� para si t10lU-:- • \ ; ,,' 'J ' Ch��'mi'{m� '_-'.il<, •

Vlese ,a bum en ;:o'hsetlU1Q ,dd ,mej_m:' �er- MESES. IlIlposicioliles. Agf!e,g-á{}io1WS' TOTALES. devueltas y �us (qrl¡M�,"

NieiQ'-; :se �siFva insertarla ca los Bohftl�/.e'i . _._"-'--._.. _,_>_

-"
'

tJli(.'�e�����,���. ..l�t��i�lci�, ,�, .�u d,e q��
.....:..._---

I�gpe á .�9Jicia-.d�e·los"co�prcudldo� �1� 'la EF�nlero•...•• ,.� .'. '1176 "�99 .1!.,:',�,73,�-r �:2�·' .¡#.
30

'

6

}1resent�oraen '" induycmd¿ á su <itttoridad ;e nero .. ,..
'o. P <! - 7 ro' t. '1 -

.

..··CO' .• ,"�

,.' 'l'!"
(',' ''1

... 'I�:d' "1""'1' ,'¡�"; ,.' . Marzo ... , ''3 125, 17,200: ',�:" ,� .-288:,-·18,:

.���:r�a��m��p���ga_·��{ �:�ltuac:on(rHe, Abril...:.::::: 3 :66 .. .'8,502 é.-/;'.;', �J20��i2:�.;· .

.
' .�r:lla!I�.en�ertlf:��n. l��".c���,p�s. ��,:l af(�� Mayo, .. � .. ::.. ,,'1 :81 S,fi83' '6ta,f'-:.·j S: ',:'

oe ,(�l. �a,�gg" C?ll e� �D4et() ,de qu'c pue- 'j J ,;.
'" 8 '1 9 866 . 73t '2!J l'

r.9.. ;�,n.'.�aq�e!rO'§ �d1r�gi!<s·e. á 'los ;de sir pi�oce� <

.J.,. �..:��o......... '! 4 7: o, •• - 7"'888 \,' lt3.'2'�·; ¡.:!,
•

. �:.cté�!=ta:ctt:,
.

:.
J ". '-.' ¡"

..•.

1
Agost�:::::�: 3 tor-,: 1�,2{)6 .

3'66:'" 'ib :'J!:!

'" ':t.!: �
.. �.s�.'a.d,'_fI l{ué'm.anmesfa la sif.��cj-ó�.' ue·1üs Setlern,hre�.. 11 51 E),2.o0! ..

'

". '12 7U "2'8!'

ít.�I_1JlI�fltOS deLarma de Infa:nle¡na,' 'con Octubre. ..... ' I,. 79 11,807 JI.: . '.' �.: 'f!:}!"S �3{i
•

-�r¢siéu de'-'los punt�s que ocupan 'sus Nov:iembr� ,;� U, 121 23;63(i �""�'. -:-'�;171 u�. 8

·l1áUllloneS. '

-

'

..
'"

"

I
Diciembre ..•

.. 9
- 103 �7,289 4- 436.· 9

c' ';,;gi,;,iento,: batallones, 'y �IUltos' --99-- 1,056-,
_"_

. 14��8�1, 33,
"

.... 25:43;' .23 '
..

': :,;
, ,¡o:Uie

,se �ncue1Úi�.,
.

. '. ,.,. Resulta., pu::;: el capi tal i�puesto en. fQdo él ''á��' �e:'184Q,,:.por"�; ¡m:
,��lt�:;Q:d�;lIDea ': prlm�l', batanon, '�n C�n-· posi�iones y

.

t,056 agregnciones, ha. sido el ?e t49J85� ¡.��> �3 mrs�; del: qIJe:

,: ...... IJIVJC}3 1 '5egunc1� y, tercero en.Ce-rl:�e'f.a .•

J.
-rebajados ,25,�.33, rs. 23 mrs., caoLIdades retu:adas y &uS redJtos, ' qqedf1.pi. �c..

_�.i�Já 2¡.'.� ,i.d�
': primer,. ha.t.,alloo .-en Casl<l-· siste�tes por co.ncepto

de ahorros r ?nidos ,al. ca.pital del Mon��" pll.esto·. 'e.n. �'Cjl'�'

.' lJ0!l,,� ld�, 5�S'ulfdo en Taura ; Id. te:£ce.ro cul�lCton, 124,42.i. rs. 10 m�s. Y habiendo quedado ,en el .an.terror. d� ·-1.$3��lIid�e

'

.. : �� Rural.
" "

�
, ecslstencÍas por igual concepto, la cantidad ·de ·18,816 'rs .. :, fes�lta qUe- el' t«!tal

. ?1i�pe 3..
ó ..id.. -: prilÚeró. y' tercer. bata- .

'ecsisten�e en �l dia y perte�ecient� á las' imposicioties·.e�·' la �Caja' ,lie"'a.h�rrb��

,_ ./�lIºR 4':b Menudad. de E�tél,a;. segundo
¿esde su cre�clOn_, lo es -d.é 143!240, rs. 10 'mrs.,;, aparecl�n.rlo :de ·,la·��.S(st8Qe�� .

:' . '!d. eo :pamPlona.
',de

.

uno y ot�.o :an� . �na .dlferencI8, bien notªp1�,,' que dem��st�a>' uo. ,ae,�tnt�
..

:-
y

.

<ftilñcesa 14' e !".. •
.:t 9.', ') "'\1' d 'd

mejora 'en dlcba lOst.. tU�¡''Oll.'
. _. '� .

. f."., -:J.!ti. " ", � y J en IT a rl •

.

-
,.,." .. , ; '.

�'tÍlfánte �.o id. : '1,2 'J 3. en Murcia.
' CLASE DE IMPONENTES EN TODO EL A.�O .iD�,';�.,,18:í.O��, ,;

�á!X>lIa 6�o jJ�.: 1, 2y 3-en A1batete�,

I
','__'_'., '

A.fd�" '1.0 i�.�,:,. p,�..
jl�er hal�l.}OJ:l. en. A.l� Presbit-eros .' •.

' ...
_ 8

'

'.'

há,cele,; kgundo Id. �n Hli�r; tercero. Militares .. . .' • ,,' a ". 1.'
... >

id. en A)cañiz�"
. "

,

"

Empleados. . ."; . .' 3,. ,.
�.

,

�tarn<óra 8.° id.: 1, 2 y 3 �n B-árCefon.�.

I
,Propietarios hombres •.

'

a 8: .',

,

Soria 9'.0 id:: 1, 2 Y 3 en Toledo.
.

Idem muje�es . .

"

.. '::'" 35�
. #',

-.Cordoba 'lO id.: 1,2.y .3 eil Valeneia.
Artesanos hombres. . .. 6'�

'.'

§..�"er�l�nd.o !,1.i�'.: 1;2y 3�nCartalu.ñ:.a. I
Idem ��jeres .. ',: :'. : 32.

'

�arago�a 12 Id.: '1, 2 y 3 en el Valle
Menor.es de ambos 5eCSos. 6.

._. � de�' ,Basra��'
.

. ..

-�_:�,-,
.

"� 'Majorca 1� id. : 1, 1 v l,en Talavera.
Total de

'�<'�ñ�éii�a 1;t id. :' i)�'�ihel" bata'lJ��':t'én
.

';* ..

'�.'
.

" I, _, y en UJpuzcoa. van su�
. . .

1'd is!.t 1 ad d
'

9·1. r. 24-

-�stiUá" 16- --M-:.: 1; 2
" 3 'en l\ta1j¡'eS_a

.' � Impo-Sl�1ooes para. e ,rJíP
,

e .
it �.a -canti a de 2� q.lJ'. rs., -.' mrs..

&r�o,,'l' jcl.: 1 2
,J

,
..

. Granada 9 de enero "He 18-'41-.== El �ef� "poTítko; ·Jo'aqUin Mil nue I de Alba,�

.
,""

:I Y 3 en Valladol�d. �EI Tesorero) Fernando Zegrí y Abfll. -=El Cóntador; Pedro de (ierena..

·11

JI

J

]

ci
d

,�

'. "-�d
e

'_ :-:t
:7 "

e

(,p.



r ..

lUna
tUlza en dicho término, pogo· de

I
J2.Q�O. Gana de renta anual -lOO � por

• "' �:', ... _.r . .

la hn:'a de A fiasco
-' de cabida de 10 fa- contrato verbal.

E,Slado de�ostrativó de las opertlCIO-, neg�s a2 �.u�r�iJ.los �c �i.e:r�a C,(I�m}l de riego

,p',$ dt 'la Caja de, ahorros �n todo el d� .2 .. culidad; t<lsi.ffla en t2.ffOO�¡IS. ,I �'

I
�l d(f l�ls monjas Tomauu, .

IIlC� de Jebrúo del presente año. capl,tat��:da �n 16,HO. Guna de renta
. .

, .

'

af1u�,1 Gu8, po-r contrato verhal.: ,
' 19 marjales de tierra de rIego de me... <,

Domingo-L. : �(�a haza en dicho término y pago, diana calidnd
,
divididos en' 2 'hazas, en,

dividida ·en 3 hazas unidas de cabida de'j términorie Churi-iana pá�oS ramal de

19. fa.n�g�s 8 .ce_lemin.�s. ,'d.e. : . Lie, rra,.
de rie- I -Ia 19l,esia

. Y', camil.W.-�iejO� tasados-"�Il'

go de 2. calidnd ; tasada en 12.000 rs., ',10. OQO ,.rs. , y capitalizados en 10.800.

I.�' cap, ital.i,ZH��
e

...
n

,

..
�6_

... 1. !&-O."' ,�s.

Gun.a d.
e

I Glln(�'n. de

-.
r.enta anual. 360.

' po.r contra"torenta anual 038, pOI' contrato verbal." 'vencido.
'

_ ,

_', ',,, _,�

.

r ti fallegas' 6 celemines.de, tierra de rie-
"

'

\go de 2. a calidad, elf' 3 piezas- unidas,

I
Al de las monias' Bernardas.

,ell
-dicho término ,'[HlgW/de los cerrillos

','

,:

d? V�l'gara; tasadas efl.,:f8.000 I'S., y_ ca- �5 marja!e� de fieri-a de riego de 2:"
pitalizadas en 2!k180.. Gea, na. d.e renta'l

calidad

'. d, lVI?W.'.OS.
en 2

....
hazas, en .ténmanual 806,. pOI' cout�ato verbal. no de, Churriaua , pngo del ramal' del

3 fauegas 6 celemines 2 -cuartillos de ,Pal@; tasadosen 8:50'0. rs. ,;); capitali�tl_;

:�' Domingo --28. tierra. calma de riego, en dicho térmi-· dos en t1L010. Ganan de renta anual

. 1', 1 tr:)'I�,.
- �:. }a�\�ept.tal;!����: ;e�a�;�:�1Q,¡ 1 g�.O.n���.1 �67, por contra.�o

ve

rr�:ar.. "'
Por, t�"agr�gaciones. .

J J

-x; " .... <

'-I
de renta anual 718 ,'por contrato verhal.' '. :Ai de las mmvas de 1� En9arnacwn., J:

Total. . '-i'),J ,:l. Una huerta en dicho término , pago I'
" . ;

<

. del ':Gañuelo, decahida"de 3 J<in%as de Una haza en termino de la villa d�.

Importa pOr' consiguiente lo ingresado tierra. de �ie�o co� algunos .fl:h�íllq�" tu- . los .OJ,;;tares, p8�O �� 2a :,�(H�bl!lll), . (I,e.
""

d.ie.lIo.
m

.. e.s (l.a- .72..
a

... : .'
, '>

I
sada 'en 10.700 rs., y.

c.apüal-Izna.
a

en.1 c.'a"bH.la CIC,
3 m

..

,

.n
...

rjales 7;)

eS1.�fl.d.
ales

...

de tier-

..1��'posi�I'one�1) 4 07s3 s �reglncJondesv'� l� 16.860: Gana-de re·uta: auual 5(0) por' ra calma ele; ri-ego de 1 .'. calidad; ta-
- �� ,:01, )

r ..
..,e wn e ne ,

. .1. I
.' d'

.

'> to) �'O - "

..

t '1' <':1,
... ,

I
.'

.: .

'!'Sd '(J' d
contrato vernai.. ,

Sd a, en ..... -.I:)�,.� rs." y Cdpl a �za-<:Ja en

t? a :�I�mo tle��o ai üs�,mter��.� ?S,' Er. '10 fanegas de tierra de riego' en tér-I. 2.1..00. ,�Galla de renta Jwu.a1; '8'O�',� por
su principal y réditos , 1,847 rs. 22,., mrs •. I mino de Purullena ,diyididns en 12 pie:', 'contrato verbal. ' :' __ ,�, ',:.

Granap� 3 de marzo de 1 S41. -El Ge- �[I.S en distintos p�gos ;" .tasadns en 6.000 'I'"
Sobre las fincas espresadasno gflnifa

fé po}.:�.!.ic_o\ �,oaquin l\Ia'nuel, de Alb.a.__::_ I �s. '.
y

t,'., Cf1pi�a,l�z:a
.:

'as
en.

s.oso. Ganan �e" ear&3:. a�g.�."p� de justici� j �u�ti��.a.. ·�.,,:a,.' h.a.:.!-.·,
El 'f��JJr�ro ,¡Fernando Zegn y Abnl.- len!a anual __5.! P?r contrato. verbal. ta él. dl�:, . ,

.. �_ ,,� '.,;

,-El e
;

t d'P d d G
.' ,

I,
u nal haza en term1l10 de la e!udad de

I
10 que,se anunCT8 al publico 'p�fa �(J�

on a or., e ro
..

e erona. , Guadix, pago del Chiribaile, de cabida .nocim'iefJ,to 'oc los que solidtáron::Ia :t!l:
-. ",

-, de- 3, fanegas un celemin de tierra de s.��!O� ;:y ·á fin de "que) s'irviénd.oIes ".tÍe,
. ,.

. olivar', eon algunas cepas de vi"ña; ta-. nptific�ci.oñ en forrilá; ú1iü}ifi��!�q: p·ór.

VENTA DE BIENES-NACIONALES. I
sada en 11.mlO' rs.,"�; capitalizada

en.,
escrit�"jl-l-;�r ... Inte���nte� :�� .e�_-�ér��)

':':.' ,,{., ......

12.000. Gana de, renta an11al·490, po-r, no señ�lªdo' por la �p.s�ru�,clOn _cJt�d�j,�l_

�qm.,
..i.�� p.n."n..

C

..

iP
.. l1J.de.:·�Rentas yArbilri.os -es�r�tura que �umplirá en 3t- de'dicierJil-

.

� ,all�ll�n robl�gaQ.J �p,ti.�(���r.,�f P':�.'�
,�

"

'

. .'."� de: Amortiz.q,cion.
' ..

,." I bre de 1841.
..

r

"

CI.O .m
.

.a.�'I.,m.'P?l;-:..h.!en :de
la til

.. ,S. �C.I_�n.:.p-:. d,.e :.J&,: '

• ':_-::' ::" ".. "
.

. capltah:Z-:lcJOn ,

.

o SI renunpan. o: pord�

l Conf6tllle', al Héal decreto de 19, de

fe-,
..41 de las monjas

-

de" ,Sa.�t£-Esp.írilus� "

par�e' á·:que, se pongan. clesd�' �h1ego ;:;éH.,

brcro, '�e'ghírnento �e LO. de marzo de _
v.ent1a ',:l'u, ',':finc�¡ �., finca's tasad.�:�,;;,�j�a.pt�.. ,

i,8S.6, .y 6rdenes posteriores,
'

.. á' jJelieion 25 1,2 marjales de tierra de, riego de hzaa?� ,:a, petlclOn�su �'al� bNP,ll; .ui11!.1� ,

de pa,rt-e se han tasa.do y cnpitaliwd� para 1.11 cali�ad, di \'.ididos en '" !�nz?�; en ��n�:�,� .,�e que
> I'�S?�:� :fl�('hQ. t9r�,rnq,.�.m

su �en_ta las fin?ílS slgt�lentes '. p�OpIaS de Ila vega de Churnana) pagos de Daillmon,

..

esp., ��,�J I�:;'
..S.

e (:�,1S����(l:�,. ',a (l1�)1�;]O.1l �o
la NaclOn y aplicadas a la estlQC10n de la

_ r�mal del Baño. y Ramal-grande; ta-
IllO r �n(]nvta. G, atHl.ld n (fe marzo de 1S4t.

deud, pública� sados en 17.600 rs., y capitalizados en
,.,-- VIcente l\'orello y 13J�rnedo. '

> I U�. 720. Ganan de renta aoual 624, por
Al caudal de las monjas de Sta. Clara, contrato yencido.

-

\
,

."
-

.... 1 -�.-rr:;'"
�

de Guadix.
. ..

'- .--'.

Al dr"
.,

d 1 P'd d :A YUNT4MJENrIOS'.
10 fariegas 8 celemines de, tierr�' de

e' as mO�Jas e a, 'te �.
.

Iriego, de . 2. a calidad, en'� término de ;' 23' marjales de.'· :tierra ,de- Ji�go eri El de Gr:an(id(l,.,�"¡. ,'f'

·

Guadix, pago de la ho)'a de Añasco') en término del l�g[Jr de; Chufl'ia.na" pago" .

'Una ·haza; tasadas e� 15.000 rs.) y,ca- 'de DaiIimon" divididos en 2 .hazas,

tier-/
Por término ,de 30 dias:'_�contadb5.des ..

pitalizadas ,en is. ooo�. Ganan de renta ra de: 1.a.y 2.a-· calidad;
..

tasados en de este anuncjo', s�; sacjl.n á pública sú":'

a.�ual "6.00, po,.,r, con.tr?to
verb

..

al. ,'. I Its.000rs., ycapit�liz:dós.e(}21 ..'(jOO:Gtl-
,

basLa,. de' o�n�!�nid tlJ.,�,.,ftU�' dU�ñ'os,; I�s
·

_

2, fanegas --3 cele,mmes y 2, cuartillos ,nan de renta anual '120, por contrato ocbo casa,s sltuada�s eo.' Ja ��era de 10.5.

de tierr'a, pago :Oe Vertillana, térmioo

I
,·erbal.

.

� ,." portales de la p)9�a ,9�' )� I, éOt)sJi.t1Jcion,.

d� �u.ad.... i.X..
;

..

t.aSa.da..
s

.en If).OOO'.r.s�, y.ca- , V�rio� pe.'dazo,S. ,ae.".. tie,�ra.c.on ?a�-(J�,(!p derparcao,as <'con .19S ,n.á�'ie�ós, .�,btiglJ�s 3�

pltahzadas en 12.000. Ganan de renta termInO del lugar de Cahcasas, dlVl- 4:J 6, 7 � 8, 9:J 10' ;7� y. � 1'; .gue son-

epuaJ
..�o,O�'. p.o.r .....c.

on

.. tra.to.
v6rba�.

. I
didos en;

va,�ias hazas. y �n. disti.ntos'ya- p,ropi.�s a.e....
n

..
IgnaCi� Hueso, -D.

a

..
�.if8-�

·

'.
10, fa��g.a§ ¡ celeml��s de--- tl�rra cal- gos, de. cabIda de 29 marjales

<de--tJ-e.t-,l"�,
de.

la.
Gabeza. KSplllOS8_ � S.

r... .CO.
nde·.

,_m� de rIego, en dos plez(t5 umdas, en ra de nego; J ademas 88 estadales y Vtl)amen�) D. Nicolas p.en�her _, St(ts::

dicho térmi,no) 'pago de la hoya de Añas- 42 fanegas' de secano �con 289 olivos, �ernas���ermat�os, D. ,Juan NepQrn,ut�no <

co:; tasadlls �n 14�-OOO rs;,_�"y capita liz a-

,con
inclusion de 2 que se hallan en "Zegrí, Y' Escmo. Sr. D.úqu�: dé� ,Qsu-'

da.s
'�n

....17�,a2. O�� (i.a, nan de renta, anual a.g.ena', proPieda.d;
tasadas d�ch�s tier, ras. 'lina.,

biii9
..
1. a�. con�iCittnes,.,. q�e ',.·se·.hafl_a�

.
,��;. pi)r c<>otrato" verbal. ," < , r casa en 16.8áO rs. ,-y capItah?:ada-� ell. en el. espedlente que obra', en la Secpeta':'

,

. '�/3'négas 3 ce]em!nés y 2 �ua¡'�i}los I t8.240� Gana�n ,de renta auual 600/, po�� ría �el E�c�o. Ay.ufl�amierrto'-yde que

��de, 11�l'ra �alm�, de �rego- de 1-. c�JlOad,

I
con�r�to venc190., ..' ';__, .

. .

' p0c!!�n�tomar.' conOCllUlCnto las, personas

00 dIcho térmmo,' p<lgo de Vertf llana; U na haza en ter'1:uno d� Behce�a,

pa.:-,
qu�, qUIer.an·' mt.eresarse en ·esta suha�t8;

, .
'''tasadas en 1-0.000 r.-s., y e�pitalizildas go de 18 Taraséa, de c"ablda 'de E14 lnar-

:

en el :cQnc_epto de que_- se les admitirán
:�

o; en.l��J8Q. J�!JJl�n �d� re�t8. :�9ual,41.6rljales de tierra de, ��d}.ana c.ali�ad; ta� Jas prop?siciones que 'hici�re� sie-�tfo 'a�¡'e

, S: por ,con�!�to !e_flftll_._., "".' sada en £2.500 rs.) J capItalIzada en
� gladas) y de q�e en- el dlft �Ismo que

-- .,:
",".-..

:.

por t 9 agregaciones .
790.

Domingo 14.

POI' 17 agregaciones •. 80�1.

Domingo 21.

Por 17 agregaciones. • . • .

Por 2 imposiciones . . . . •

926.
400.

!! ,.. • -
..•.



CU�plall los 30 design.a�og se :verHlcarA

I ,�En ,�()nr-()r�idtl� á. I� .

acordado p�r. �el r �es del Escmo. Ayutamiento constitucio.,

�1 remate an�e.la COlliSion deóruato
.

del mismo Cuer,po ,munIcipal, la Comision nal , bajo la base del presupuesto presen-

Cuerpo municipal en 1M salas capitu- de lIilicia naelon.al ha señalado el 16 del tado por ambos cuerpos y pliego de COII-

lares y hera de :tas t 1 de la

mañana.,
. , I rs d

- I

I
d'

. t á d if
'

í' _ . d .� d d 1S" j El
corriente a, as '.I. e su manana 1. p'ara a iciones que es ar e mam íesto eli su

-Ul ana a u e marz'() e 4. - -

did'
. t

.

d
.
:,

.

.

Alcalde 2.· constitucional Nicolas de Ro- subasta e me 10 "Ves uario e mvierao, Secretaría.

da. = Juan Nepomuceno de Leen Zegrí, de J�s tamb�res de la compañía de arti-

Secretario jllterilll)�
,

IlIería y trompetas del escuadron ; la cual J
-

deberá teller efecto en la sala de sesio-

r.

·O�l'ISIOlf �l'ISTA· 1I!ILITA�

¡ AD�nNIS,[,R¡\TlVA QE L!QIÚDACION DE SUMINISTROS DE ESTA PROVINCIA.'

NOTA de los.liquidaciones practicadas, en. los meses de nooi-mbre y diciembre del ano procsimo ante-,

,

rior, en fq.vor. de los Ayúntainieu:(os de los pueblas siguientes,

Pueblos.

'Clrl'SC de

l'iquidac...

.: Días de su Id, de su

l.vleses � quccorrespouden, preaentacion' 'despacho,
,
Importe.

. .. Ji.s .. JJIs.

---"--_---
-_." o

',.o' ,

t. CO.l' , .. '�'.'
DOD Ca.yetaI'lQ" Segur«, Especie.; 'Tercer trimestre de J84Q. S-de oetuh. 6 de":JYoy:.... ,52 24

2. Gtladix ., ..
,........ tlJ"¡'IH ·.......· lr] .. : Octuhre j·¿L................. 9 de .nov.v., 10id .. ,:..... 1,3'98 ·29

'3. 'T�labi' ·DO!l Justo l\lartil\ .. �.. Id':"H 'JuIio 'tÍ octubre id.......... lOid......... r�id.......... '2,014.27 .

,·4
·

Baz.'a..�,.:· .. , ·".DonCay-cttn.H S.e,zura. Icl z , Octu hre iu � 11id......... ·'.1'1.......... "550 'I

: _,�$.t /�Jg�1·i11-ejO· :.... nOll �'t'�l)ciS"{�q Itofas.... Id�...... Ag05tg'f setiembre id.... 10 de oct... 11)#:;¡.� .... .. 199

....�� -�::;Larl¡flron �.� "Den Caryetann Segur!l. ,ld...... ALl,n de 39 á set. de 40. 9 id.......... '1 S:"i.�t,�. "...... 199
"

'1 .

'!f" �;. ')iJ c.: r;
- Idem " \_"

'Id.. Octubre de 1810... 15 de- 'nov.; itt:.,...... 4(-i/' 10

'!",''!' .. ,.
Idem.", .. �........... Id....... :�lgosto y -octuhre id....... 9 de octub., Id ... /...... 20

.. � 11, I�l�I.�T:':"'.i"":'.'.
,. :Id Cx�tnhl'e id . 1�.de:..Itov': .•. lGid·.. ·........ 31,2.

,);;;7.:"""',.: -, l.'r.·,'�":':>"'�"·<\ 'Ib"al'n'aa:_.·.'·.··.·.�.·.�-·.'·..·.'.:·.·
-, lde¡n �<'i::.. M � Séticmh:rc v octubre id

· 1(:it(L �.· Id ; 108 "'12

,� -n. ldem\ t: : : ':'. Id � Julio (� oct�bre id.:....... 29 de oct..; '18 Í(L .i.', .. !)23 23

,�.

1:;' �Afba��L . .-.; .. �.·.. Id�i11�:;: : �¡ .:» Id· :·. Üütll.hré id : 20 de l1OV ••

· 2-QiJ�........ .5fH' '14;

1.$�;.;:::�L�ja �:¡if:;:iy.�.:t;: Idem:·.::: :.. ,·icL _ :.ldetü 16id 26id......... 691 Zt

1�4.,� ���te:Hl.\,... DOli Frai�cj�--d(,)RGpS.h '. "Id ,� �
.. I(�en: � :........ 21 id.........

-

Idr""""'� ..
- ,�9l :_ ·G.

'-: .. 1]�.�:i'�����q{�:��t.�;�u.l�. -D"orr�CaY'etalio Segum. ��:·Ia ;
, Jmiio 1d 9de set 28jtf;:...• .-...... 199 '3'2

" ·�,�l'���:\:itlhen(h�..-._ �...
. lde[n·�¡:: ..... � ..... ·.

,

M ,.: •..Mayo, octubre y nóv.id.
- '7 de dIc.;.. 7de!\"cJ}i'��'�"': _2,,_?k� .... �3.;2

'., .

.

..�:.�:.:.a;:.:.: �:.: ' /' 1Jem . .:.'�:�� .. �...........
'. Id.� ;�

..
�ovjemhre ill .. H........... 9 id.......... 9·id �. 3,216 5

:,i�1�:?l,,����!r.5���:: .. �:��:..... ',{deIl�.�.. ;oo'�:.:
··

r(h� :'
.

Idern �............
11 id......... 12id : ....• ·. 550- 32.

. o' _.··�.¡.1�<� Gu<}q,x ".H........
'

Idem.: :.......... 'Id�..... Iderti. :�.; .. :........... ld · Id..........
.

1·�39&�: '17'
,

••. ,

::.;;������;��;:::::;: DOll ���i;;' A��;í�:::: · :L-::: ����:� :��;¡�;�b��Ú:::: �:��:��.:.:.:.:.::...�.:�.:�:.:.:::.::.:
.

1�:l� <�,
.

,.,: ',:,(#i���� 5 ,doe 'ellero ele '1841 .

..:.._ El Comisario'd'e ,'Guerra, Juan 'l\Ia:Ury. = El Diputado Provinc"i�l, José Perez de Andrade.

C}"., ...�
•

....,. A.;'

. :--.:..;,)'
...._:�::

..

*
......

, ..

-

. '., '.. I

:�'.,: " AL·�C·,Jl.N,CE • JI'
l.,a ml.sma. Cnrpolrabciod� in'vita � t�dos I &'II,. \

'

-- �.:::.. c'.' . '; ;��
.-..? os propletaflO$ y a fa ores veemos de'

.

.
. '

'. "

_
'C�ta .t;judad, ,cuyes bienes radiquen en La ,pe�sona que se_ ht�bi�re enconlrado

.,
" �:,;

.

I
términO de aquel'pueblo, para que basta

I
u�a l�mlI�a de, deu�a. Sll� �ntere�, espe-

I 10 d
','
'. dula a favor de D. J\'farla del PIlal' Hi-

.AYtJNlí41VIENTOS. e el c��fI,ente pres�nten ,�n la. �IS� dalgo por, valor de catorce mil 'rs.
� la.�

�t,�tk Atarfe� �a "SecretarIa las, relacIOnes de uhhda- p�'esentart en �� ��daccion �]e �te pel'ió": .

. '. .: !�':'
. _

. des que e�taJl mnncladas ,por decr�to de �le(},. �on�e reclblra-ura .gi'atIficaeiOfl; ,en, ]a�
,

jJanltndnEtnv�ttaDte la plaIa de Maes- 11a Reg-en�Ia y cuyos I1)Odélos se mser-I
mtehbcncla de

qUIt! �O�'i,:�ndo ya pUdes�a !a.
,

- f •.
-.

':. ,

·f 'n ,� •

o . • " oporLuna nota en as lJemaS
,
no po ra· na-

o',:'
� .t�� J d.�' p�:l�,?er�:'edt1caelOn, dotada con <,

tan en el 2
..�hego del Bo.letm n�m. 86; die negociarla s�n esponerse á ser persegai-

'

��·.!7·;";':,��_I�" .que � P?ga� del

ron·-I
con .advertencla .qlie, el 'I.ue deJure de

I
do con arreglo a las leyes:.

. -_ ,;
.

;

<dóc M�����-t y con la retnbuclOD d'e �as ha�e! lo que:a �uJ�to a to dispuesto en e� ,

.

_

_ .'

.

.

-.._.

edu�Jt�pjId�ntesl-las personas en qme-
articulo 5. de dicho decreto.

.

-, ""

. ����:eilrra�"las circunstancias

necesa-¡
�

-

'-
".

')
D. Juan'Gomez D." JlliC y' D "'1,

-- 't'},¡' .

. " ,_ ....
_

"

• u anue

ri�s,·iy:;9,�,��1i}t���n desempeña�'este cargo,
.

de Hüete, duellos-. J�, .las aá1eras éosa'i�ia� .'.
.

o<J��1i���'f�t�>�ol�citijd.�s·eD la·Secreta- v A NUNCI�. q!l� tra�sitan desde���t¡td�d á -�Iad�l:j<I�:: ,':�_ ..>

n� �.�:. �<ilt!il?, .Corl?oracl�.n , en el

tér-I
'. ,/:". ._ 1

!\1alag.a y Sil C3rr'W¡", han 'fwmadó-' COOl:- .,'"
,

:��({i.�;� mes. 'Si la -'8Spirante fue-
.

��tec�pn�-po_lttuo �d� .

ws mnos : bre�es pañía,¡ x_ �i�neu est.ableci�l<? su ��a�lt��¡< _-:':' �

re �·ñ{jra�qu.e reuna' conoci.mien'to-S dignos
M.,.Ctones ae_ los dere_cbos '!J d_eberes del-c�u- ]a :elaceta del rvfatad.er?-viejo;� eñ

-

d�rid.e{ .:",
.

4fft!tf�!. dotacion, el,Ayuntamiento pro- I dayw_ '.�SPf11w! � -�}�r
D: Manuel, BenIto J )lay de con.rinuo un dir���or .para 'r��i1!j�·:· �- '

:,�jfdtát á la �scma. Diputncion.

prUYin-1
Agu�rle. 2

.. e�tc:�n. S� ven� a real y

'J
y d�r l� --n.illetes de los en�argos �que> se

,

:
.

,�J!J lo . que á su juicio deba aumeótaise.
.medJo e!l la hhrena �e �Inares.

. remltan a dIchos ,punto�. �n e� mism.o d�- '

.�=:'5
"

.

� .'
pacho encQtltrara el pubheo un sUrtidc) ele

,

. -: -

. .'
- �rruaj� de alqúilei- á �l'ecio�' cón.¡c)dos..

.

IMPRENTA DE 'GO�EZ y CQ)IP.AÑIA: CALLE DE ELVIRA, NUM� 31"

-_
. .,. ....

, J



SU�

,

'I

'1 '

10'

2,
'12
23
114S
r.,L't
,G.
32.
e..�
5
32.
17'
,5.

10,

:H'r,
�

se"

,ViérnesN/, .um. 93· 19 de "Diez ella rtos,
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DE LA
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,

' ,

PRECIOS DE StJSCIHCIo.N. Uf! n_W5. hu.

En esta capital, 'llevado � cas; 'de-los �'usc;'i lores.' '10 1'5. '_¿8,

Dentroy fuera de la Provil'¡cia, franco de porle.)J 'W'.,

Este periódico sale Jos lunes y viernes de cada sen�ana.
Las cal'tas! reclamaciones y anuncios deberáu dil'igirse á:
la Bedncciou frallcos de porte¿ y se insertarán álH'ecios
eonveneii:J.:nale�.

.

'

• nifr-'M""�tF5tt'+' *1-evetf'.-"'iS£1vR£UfiñiñPi3J5":'Jft'Yf-!"··"-,:"-·:;"_",:,.. :,',

PAllTE OFIe IAI.. "'-I-:c::�ri:::: "1 �co,:�:C�i��:: ;;:;:"I-'&;e;e:�i:"::�:;::::�:-�l:·�:riap-énas se. le pudo v.c�tir, y fue- imposi-
'. mov¡¡:¡ie,nl:o i,�r.ustrial que b e�pe�'a¡¡:�n�

hIe carnhiar]e la pO!'lclon de las ruanos y <, lado, ra m¡ll�l'Hl en algunas, prOVInCHiS del

del cuerpo, todo, ,He:ándole (como en un

'I
mediodía d e Espafía; y considerando ;qué

¡)l'it.1Cipi.o) tendido de.I costado del.'cchO" y..
"el acierto en .hs,. (')P.eracione�' �e -esta c.1a::-.'

.

los brazos sobre e! pecho y estómago. Es":,, se depende en la mayor part_e,. de la in-

,l. t�.p
.o.sicj�" '.fregUlat" �II. l�osc.a?;ív..

er

..

es�' que I telig.e.r.lcia, Y,.. l.il.l�:.. la.n.lo.. en.,.la ��reccjo

..n.'co....
-'

II VIO, el publico al descubrirse en sus ecse- mo en la e)eCUCIOn de los trabajos suhter-

'I 'tf.uias'. interpretd:la 'po�· algun �l1a] int7n- ráneos ;-ha tom�do las �isposicic)l1es ,de que
Ha�jendo vistocon �Ol'p.resa relatado, en I €Ionaoo! ha el,ebldo ,ser la

causa.
del cuen-, y.�. se ,habra e

...

nterado por las 'Ol:?�llC.S
]05 papeles públicos un suceso que se de- j to que se ha propalado y de que se han msertas en las Gacetas de '24 y 25 del

cia acaecido, en _la ,iglesia' parroquial de s. I ocupado los periódicos; el que, ,f�r otra �Ql'riente� � como ent�.� aquellas sea una ,"1�
JUatías, C�l1 el cadáver de U. 'José Gamiz; I parte, es aun ageno de probabíhdades, �e regularizar y ampliar la Escuela pr�c ..

,

del. cual resultaba que �d�spues de difuu- como verá V. S.
.

I
tica de' minería de Almaden; se' ha ser->

to se habia levantado duran te las .horas de A las 5 de la tarde del mismo dia' sé vido resolver que' procure V. S. influir,'
Ia noche en queesiaba deposii:ado>�n- condujo el cadáver á mi -pari'O(piia. Se .por loa-medios-que estell'á'su alcanc�;'e){

centrándose á los pies de un altar ,á la depositó entre el cancel y la l)ucda de]

¡la-
juventud que desee abrazar este -ejerci-

mañana sigui�nte;' - oficié �1 efecto �J Sr. costado. Uno Y' otro se cierran' con cer- cio , para (lue -concurra á dicha ESGueI<J, á

,Cura de S:' lVJ�lías par¡l (lue me diese en rojos' por 'su iuterior ; y por, ello mal pu. flU de que llegue �i formarse un plan tej-

el .caso las esplicaciones qporf.unas ; enviiin- do el Gamiz, .volviendo á l� vida, llegar I
de capatacei" y operarios aptos;é idóneos

(lome ,por conl.cst acion el'sigu'ie,!te oficio hasta el pie del altar m�.yüL·, como se ha que; al:, paso que _asegul�en: su _s�bsis¡

que he -.
deteriniuado se _le dé- l'uhlieidad sy.pue.,lo; porque vle hubiera sido necesa- tencia , proveall á las necesidades de esta

}>ara, la reforma de la opinion es�raviada' rio derrivar el caned, siéndo'le mas fáeil .,' industria, alienten las elllpresas , y no Ias

sobre este 'puulo.'
¡. salir a, la calle, para It) que 110 tenia mas esponganA á Ius, riesgos que son consi-

�
,

({ue desechar un cerrojo: así como tal'n- gllientes cuando .Ias labores estan confia-

Conteuaciosc. poco "tuvo necesidad de forzar el' atahucl das á manes inespei'tas.' Lo q�e cornuni....

,,,'C d" '1 fi' d,1: V S d para su salida, como igualmente se ha 'co.'"á V. S.d.e ..
,ól,.ucn de 1.a.Reg,.el.l.c,ia, .11a-

.

opte8t�p. u a o lClO, e . . e 17,
��

del corrien'te en' que, 'en' vista de lo que
su pues lo _, -porque aquel .pi tenia llaves ni" I'a su COnOCHl1len lo y_ efectos' coiTe�póll-

h Pestillos.
dienles.": ".,

.
.

an escrito-algunos periódicos" me Ql'de-

ria le instruya circul1stancÍadamente dé ]0
Es cuanto puedo informar á V:' S; so-

"., y.'.se iuserta en el Baletin oficial. pal'a

a,caecido en lei muer te de D. José Gamiz;
bre el asunto de que se trata, :manifes- que, llegalldo "él conocimietJto del, públi ..

debo decir ': '.qu� "D. José Gamiz falleció'l
tánd()le al mismo tiempo que POL" el éÓr- co, tengan efecto .las sá.ludables m�,ras:

,

t..'. t' l,d' 8 d. 'I 5.
reo u.' llimo he desmétitidü eu los periódicos del Gohiern.o. Gra.nada 12 de marzo de,

repen mamen e e la e enero ,a as
' ,18¿11

'.
"

' .
� '.

1 ") d S
'.

r. T
el cuento.de que se ban ocupado', por creer-' , ej • Joaqum Manuel de Alba. - All�,

YI [.;,.¡,
.

e

sUt' .m
auana

..
u

a.111l
la,

q.u1e} _P0� '11.°.
de mi debe.r.

"

.'
'

tonjo de Meneses, Secret'ario.
.

e, 1110m�n (} no creyo 'su' muerte;' amo'....
'

desa I 1 d't l' fid d;
DlOS guarde a V. S. muchos anos. Grá-

fe:"�' uego,ad. a.cre Jla(n° YDl 'Je l�npo pr�- nada '18 de febrero de 1841. = Antonio
IWW 7, �

-"or en Ole lCI'Jla� e' r. • ose areJa
'':f:

l'E'
", LOIJez Argüeta y Lanclcte. - Sr. Gefe su· INTENDvN'CIA'

para q�e e ccsa,mJnas�. ste reconOCIO

de-I
.

'

, . . .

.l ....LJ,. •

t "1 t I G· I]' 1 perwl' polIlIco de esta Provmcla., '

cnl{ amen e· a );UnlZ, Y ,C ec aro ser ta ,
"

'
-

", ".

'
'

" d"
'

t d' d'
. �'fi .

d II
Granada 12 de marzo de '1841. = Joa- La Direccion 'general' de liquidacion�

ca aver" es en len o. cerh �aCIOn e e o.' .
.' .

.

'IC' 'I G
. ; f" E' 'h: qum :Manuel de Alba. == Antolllo de l\le� de la deyda pública con fécha' 3 ,del'

amo e arnIZ u�se., scn ano, ocur-. S
:

'
.'

, ,
' . .

.

'"

1
. ,,_ 'l' '. 1 1 Id'

I
neses, ecretarlO. °ctunl me" dIce lo que COpIO -

1'10 a prevenclOn pJaICla (e os ocumentos '

u u
'

.

•

'. '

y �apeles. d.e la. �:éribanía. P�r �:ta oeu- Otra núm. 516., .' _ ,(.' P�r .el' �liD¡sterio. de _Hacienda.s"e ll�:
paclOll de 'la, famIlIa no se alendlO al ca-

.

I
c0!llunIcado a esta DlreccIOn, en 2, .. de."

dáver nasta después de mediodía;' y

Ca-l'
El Esc�o. Sr. Ministro de la Goberna. febrero último, Iá resolucion de la', Re.:.'

'

mo, /a
,eran

..
pa... d.� mas de 8 hóras �e <io.n �e .la Península con

.feeh.a.2.5 d.e febre- ge�_ci� P�OViSi?i.1a.,�
del

.Re,..
ino cón

.. ee.',die.��'().� ,>

su -muerl.e, .

y- el dm fue de los' m�s:�f1oS' ro ,frocs�m,o pasado me dICe lo S]?�lente_-I
90 dlas de termm�, pa,ra �a ·p�e$eI�,���,lOn

de ",'ste mVlerno, se- h�naba..�.. el cadaver , HabIendo llamado la atenclO� de la y' ad�ision en estas Oficin�s géneral�s:,

'Circutwr núm. 515.'
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,. .

"d

I
duría dei ramo 'par. q.��." los JitiLa.dores I Capucbinos. Gn.duada Sil renta eft 2.800de Ias certiflcaciones de crMlta espedi as- .

.

d ti G d 11
"

I .

por las de Provincia y que puedan ecsis- ,'puedan endterulfSse41 e

eJ as.-:-. Rradna,
a

, reaE�s.. "

mate' del arrendamiento de �I_,

d ti lar I de marzo e .- oaqum o

nquez'l
re

)If £11 manos e par lCU ale,s que no as
ta finca se celebrará (por 3 años) , des-

�ay8� pr�sentado por.,des.�m"�� Ó. fal�a,. de

1
-

de las' 12 de- la mañana h�8'Sta la una
inteligencia; e,a �l concepto de, q';le pa-

.- , , "de la tard .. , en 'los estrados de esta In-
sade dicho térmmo , quedarán nulas y A �hCIOJ1, de las Oficinas de Arbitrios

denci esidido por mi. v con 8S',, l'�, (', , ten encla , pr .,j
I s ..de niagun valor. En s.ti consecuencea , y de AmortizaClOn de esta P.rovlllclll, y con

'd I S es C"'ntado�r' v Comisi,.' .

I
,.' ,',

,"

" , teucra e os r • u
J 10 ...

pa,ra que tenga �' mas esacto cump,h- arreglo � l� prev,eOldo en �a IQstr-ucclO� de
nado principal de Arbitrios de Amorti-

miento I� �eterml�aJ9 �

por la Regencl�, 17 �e Junlo �e ,1837, -he .acerdado se

zacion, y Escribano D. Francisco de
b,a ��O�dad() la Dirección q�e V. S: se proceda, :�ll publica "su�as.t�" al �rren?a.. Paula Ruro. El pliego de condiciones es-!'1FHl' <)I_sP. (mer, se haga el eorrespondien- miento' de las. fincas que .,.a .conttnuacren á d

.

ifi t h t' 1 di
.

d I...�. ,
'.

,

'

.'

'
"

.

. '. '. tar . e maDI es o as a e - la e rema�.

te.' :(l.n
..

unC.�I.O .e._
n e,1 Bolelm oficia

...

t

d.£,.e.
sa

s,e anotan ;

tuvo. rem.
'

..

ate .ha .d..
e

celebr.a. r.
se

I.
.

.... ....
I'

...... c.
t' d ,

...

d

..... A.'
b' ;.(

".
d

..

., , .
" , . �

,

, ."" . '.' J
...•

- : .' , te en a on a Uria e· r 1 nos e es-

�rOV�ll�Ia -, -e�ll la. pre.venClon ,de ql.t� ��1. el 4 d,e ,abril 'próés,lmo. En ,el m:smo dia
ta � ital. ,

'.
citado plazo ha de empezar' a con tar se

y
. al SItiO y hora' que se designarán , pue- G

P
d 11 d

.

d '1841: ;.;..._.J .'- , , , /
, " rana a, ' e marzo e

..
- oa ...,desde el (ha de su -publicscion , y. qt\e den' concurrir 105 q�e qUIeran interesar- �

R 'd'"
.

. .

,

'1. fi

"'I
qUIn o nguez.las certificaciones a que se r� ere sen

se en esta subasta á hacer l'dS proposl- ,

JÍni:a, � y ,e�lusi\'am�n�e aq.uellas. que :s.
e 'I.. cienes <I.ue, � bie� tengan; las cuales les

C_g

espidieron u se espidiesen COD posteno- serán admitidas siempre que cubran las
ridad al,Real decreto de'16 de febrero

I
rentas. ó .parte de ellas que se

espresa-¡
VENTA DE BIENES NACIO.NALES •

.

�'. 1 �36 > po� cOlls.e.,cúená.a. �.
e habe

...� 5?- .:,'
ran,. _Y se

.. aj�s�en al

pIie. go d.' e �ondicio-' Comisio« principal de Rentas y Arburioe
licitado -los interesados ántes <16' L {le,

f ncs eme servirá de base nl arriendo, de Amortizacio-n.
.'

.�,i1�n_) ,de 1837, 'l� . 1jq�,idaci�n� de
,€,�tS ", 2 ;narjal:s de ,tierra, Y t,� mitad �ei so- ,

�e::;pcc'tlv�s ha�rgs; y, -po.li' rdlnH'O) .q,,,c I lar Je ,un 11�genlG) ter,l�t,nO de ��b,res,
. Conforme al Real decreto de 19 de fé.

·Ja� que' - 6e �eSp-lJClD en adeHallc por vlr-'

"I
qtlC pertenecIó á la:supnnuda InqulSlclOn. hrero, r�gla�ento de: 1,

o

de .mar�o, de,

.. ;
..

, ,. .

....'1. 1· .' . .. .
.

'd "1" 1836 Y ordenes posterIores - á petlcJOtltud �de "so.<tlCltu.des Hlstarrr:.ma5 'cn as re�... lumortan las tres cuarta.s partes e a
d 't h t d ,'t l' d_ ',':

-

p . ..1,;. Si ,., y'. 1 '."
>ó

.·1
,

.. .
.

"

.',
.

..'
_

e par e se an asa, o ,Y capl aIlza � parap,��tl\as dep"n�C'ilc.�3S ha. ta el �Hl 3 ,��e ctmhdild 'en que esta .gladuada su ren. su venta las fincas sIgUIentes, propIas de
d�c:embre de 1836 ,en 'que fino; 'el t�r-

., ta,
22 rs

•. 17, mrs.
"

.

Ila
Nacion Y aplicadas á la estincion de la

lni�o.fijaao.• por, el.espresarl,o �ea'l decre- ,.,,'15,0 1.11at'�al?s:" �
.. lamado.s de, la T. aiba,. deuda pública.

to _, se 111iD de presentar tambl�n en e�-
. ,en' dIcho térmto� y de la misma proce� _ '

.. ':tar ...•..6?e��.r l ..

il

....

s,gcnera
..

le.s.
d

....

en

... tt,�o, <le ;.99 ...d,ius, I den.ci�. Im�.o. rt�p, las tres, cuartas .partes
Al caudal de las monjas Agust�·nas •

. qlIe,��.�e·contarán·'desde,·el de la entJega de �a cantidad en �uc está ,gradur.da su �Unahaza en término. de lavilla de'Otu ...

7'�á lo.s :i[_lte:�esados po.r las> Oficinas liqQi.:

I
tenia, 540' fS. .'.

.

. .,
.. ', � ra, pago del Deire, de cahida de 13mar-d

.. a.d.,ij·ras ....
,

..
L8

.. DitecciO,.,n e

..
sp

..

�a.det �o"\de.
. .4 .m,..

ar

...
j.ales. de. tierra.

d

..

e

..

'

.

ri.ego",
.. en.

el

.

'I d- t' d'
"

'. d
..
2'. a

..

·I··d· d,-"
•

:' /
','

'c" •.

·.,. ,

.
>

•

_',
"

," I,'
.

•

"

"

'
.

.JB es e lerra e fierrO e '. ca I a ;-'?y .. S". qt1e ª&l lo eJecutara, y. -que II 'tu m�smo t�rJmno, 'que admtnIs.tra �n pre- t co d ..

6 I!!OO'
o

'1' d.' ,- .,.".' ',' "

'1 ';)-1 B
" ,.

I I
a�a a en .i.) rs" y capita Iza a en

. t¡em. po,'.. I.e rem

...
(tu-4- un -CJen:fiP a.r _uel 0-. tor.la,_ la Am

..
o

..
rtdlzac1lo'n. l�dP.o_drtan as, tres

17,800. Gana de renta anual 2

..

60. "

':.'. '.'.Jetin· oficial en ,que se v.erl Ique e 'es" cua,rtas pa�tes e . a cantl a ' en que es-·. I

. . •

" <"pr�snd() :anulicio.
.

.lá graduada; su reota; 60 rs. _.
.. Al de las manias de' los .�Ang61es; ': :'

_'.' '.-' Lo que ·s.e· inserta' 'en �i, Boletín oficial ,2 ha��s_, de tierra., térm�n,o 'de' Lóbrei
.

parasl1 de.bida pnblieid.a.d
.

Granad� 13 . Y 1'�ólvíiar, que administra en pretoria
'

Una haza en dicho' térmlnc), dividi�ad� marzo de 1.84t.:=s Joaquin RodTiguez, dicli.· establecimiento, Importan las tres 'en varios pedazos, en los ,pagos dé Ahajo,
,cuartas partes de la canti¿ad en que es- CerIO y Ja�niq�e, de cabida de 1!) Inaf�
tí' graduada su 'renta, 120 rs.

"

,jales de iierra de riego d,e 2. il, calidad;,
. 3: ,marjales. de, tierra, término �e�lol-

"1
tasada en 7.500 rs., y capitalizada en

AMORTIZACION. ,',.�zar
j .que :�a,mbi:n 'admioistrae� preto-. 4Ji?0. Gana' de.,renta, anual 100:fla Itt. Amortlzacl6n. Importan las tre5 Una haza en térmmo de la CIUdad de

Debieo.do .pr{).
cederse á la ejllCucioD de cuartas partes de

la. c81!tídall ,en. qüe es-t· Sant�fé! pag.
o d� B

..

arraza:
..

·-d� .C�bi.d..
'

a ,d.
la obra que n�cesita una casa

demarea-I tá. �raduada su renta, 37 rs,. 18· marjales .de tIerra 'de flegO �e media..
da, con' el núm� LO, -en' el·' Ileálejo-ha- .'

too marjales, que son parte del cor- . na calidad; tasada en' 8.550 rs., '" -Y cé-"
jo'de esta· eapiínl , 'que perteneció á ins tijo de la Guindalera, término de GÜá-1 pitalizada e� la misma cantidad., Ga.h� de.

,'-: monjas de, Santa Catalina de Sena de la jar-:�lto 1 ��e, pertenecieron' á la suprimi- . renta _a�juaI' 2,8� por �o�trato venCido. :;

misma; ·he ncordad0 se saque 11 ,subasta da InquIslclOn. Importan las tres

cuar-I
Otra .d, en dicho térmutO y pago " �d�

.

�y 'verifiqué el remate, el dia 21 del a�- tas partes de la cantidad en que está £ra-, .cabida?e. 22; �a.rjales de tierra de 'riego
2·;;.tual en los e'strados de 'esta 'Inte.ndencHl

I'
duada su �renta, SO rs. de mediana cahdad ; t�sada en 10.500 rs.,·

'"deme. las -t_2de su�: �añaDa ha:ta<!� uDa, El remAte del, l1rreíld�.
miento de ��tas I y capitalizada én, 10,470.�.. G.'.,a. �a. �e.· rentL':d�, su tarde, ante mi y con aSistencIa de fincas se celebrara ( por tiempo de 2 anos), anual 349 por contrato ven�ldo. "

.;. '
los Seño.res 'Gefes de Amortilil�io� J ,el II

de 11 á 12, de la .m�ñana'- en la ciu-
I ?�ra id, en dicho �tér�lrio y pago �'d.

> >¡�cretario. de Rentas de la Pl'OVI{1CHl. Lo da,d de �fotnl, pr�';I�ldo por el Sr, AI-

J
('a1Hoa< dé 27 marjales de tierra de me ..

'que' se, anuncia bI púb�ico' para GODoci� caldé ?onstitucional y con asistencia �e diana calidad; tasada en 12,96Q' rio I !
mien�o de .Ja_.s.pe;son�s ,que en e.llo qlli�- �. lo�: Sefior�s tInter,ventor d� ,R.�n�as : �O-I" álPitaliza.da

en· 12.840.

G.II�.
de

r.ent�lu.n. :����e§a!"se;. adYlrtwndo que no :e II ml�i?nado �uDalt�l no de Albl�,:IOS de ��u�l a�llial ,i-�8 por :0.
ntrato

\�efl.
C-ldo.

.:' '.• .,a�hmtJrán , las: post.uras; que esced.an oc
_

�
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cual tara de tntlmfIesto en dicha CIUdad hasta na calidad; j8sa.,qa en 7.200 rs.,:y ,capitali ... �.

�eberá ejecut���e' co.n s�jecÍón . a} . pli�-g� e� día del reI?ate.· .' :

.

.

e
. '1"

zads' en:-7� 1�-O, Gána de;renta 'arrtla12�8;, .

:al;�;::��e �:ni�:� �n ��� �:��:: lqu�;r�:::�óe� _l:�;�:idr r!:v:�:a� .poi .co[jlrat�;5�Cído.. ,'.. .. - .

":l -
�

_

. J

J
el
b
:2

Jl
2

_

"
-

JI
•- -

� ..
---

���._._ -
- - - - '-

. -
� "..----- �-�--

---
-

-----
-



es-

ré

Ide
on

,ra

�fe
la

m

le
I.

t

. .Al tJo ldS·UtOnjiW de $ant(-Espí.r#Ms,."., �,
tasad

..

a eo') 7\ t:>OO-. rs, ).;

l,:', ca.41itaIi:,a.. �la . en I
\

.

_!!�:__�
, '

.'

. , �,680, Gana de renta ·anual 2ao por
25 1(2 marjales en tél'�JI)o de Chur- contrato. verbal. .' .' '". Un tabernáculo y. frontal

ri�na, di'vididos en varias hazss , ..en,· diS-I_
'

. . , de piedra franca; pintadQ.,
1 a 2 a I d d Al d T:" ,

d l

I
de azul y otros colores ,.

t'!,,¡los p.íJg05 J
tierra de o', Y. ,'� ca I a ", e nmtarws esea z,(JS;. v .

J, Un retablo v frontal de la
tiisndos en 17,600 rs, , y capitalizados en

. .. , , misma picd�a;' pintado de
18.720. 'Ganan de renta anual 62/.. por

as marjales .de. tlCrr� ,e� término .?el l1egro imitando á estuco.,
,

',.
"d'

.' lugar de Chun iana
, divididos en varias

I
Otro- retablo y. frontal decantrato vencr o.

h disti
,

1 d dazas, en rstintos pagos; tasados en J)(�( fa jaspe encarna 3: e
.

.

17 �OO
"

'>0700' a 'cantera del Salar, con,J 'Z a'le' las m.on.;as de' Sta. Isabel, .o rs. y capitalizados en -, , .1 I'
.

1
,.IJ- ¡¡ •

uos co umnas sa omomcas
Ganan de renta anual 690 por contrato

I
de la de Laiaron, .. � .. .t.

Ilua hala en término de Churriana, B verbal. La escalera que Íue del pul-
pa'gO de Dailirnon ,

de cabida de 9 mar-I
'

, ",
. pito, de piedra-yeso, en una

• 11.0,'5 .1, t ierra (le riezo de 2 a calidad en .
.4l de las mon1ll$ de la Encamadon¿ ', pieza, y su zócalode idem

JO t.; ue \_; Ill. ::J '

• •
, ti

'" .f:!11 otra � .,' ,.
,., .. , .. , .. " .. " 300

elnuual dél HO.i'no; tasada en
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.

h' 't" d' I' 'd" dd'·.··1 'I' 1 1,2GO-�· . 6 900 G d
' na aza en ermmo e a CIU a . e . ota .. '," '�._.� '
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S .S b' ,"d "'d
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..J,'. '.. b I . iantalé
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fil'lH1I 2aO por contrato ver a,
d 20 "1 de ti deri d '2 a Lo� que quieran irite

.: resar.sc �.'ll· e��a. su-"C . .• , .

d' D' . o. marJa es e tierra e rIego e ,. , .

Otra id. en dicho término, pago �.

al"'I_
"

•

.

"
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.

'
. basta, acudan con sus .proposiciones á, 1ft

l"·m·' on ramal delCamino-viejo de cabida calidad ; tasada en 5,.500 rs. " y capita- Contaduria de." An.l0r.tizaeion, sita .et;¡ ..
la' t � '.' I., '., , lizada en 7.290. Gana de renta anual 24·3� ..., ,

.

de i3marjales y50 estadales de tierra de '
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.
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' �"" .
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I I 1, ,
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-
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con (!�]¡;teDcla e os I enor.cs on-

c.abld,.tl ,de 6 mol Jtl1e¡. y o e:'lldOQ es uc I millo e ua IX, pago e a oya e .",-nas
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Iza-I
t'

o"� G'
>

d '1:1 d' d 18Al''.
' .

. IZaClOl1, rana a J e marzo e '1.
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pTe -£Inc falten los ,�graciaJos en alguno ae

I
cumentos q�e, ,"compl'l:1ehen. las circunslan-

�
espresadc (eo; y,' si Is consiguen '." que

los pnn�os .referides., p�r el mero hecho cj��.) l�lél'�tós y' servici<\s, por los cuales � l� con?�zcan po� �l'ánsitos _ �e J u�lieia í
quede 'SUl -eíecto y .anu'[ado su nombra- se -considcren acreedores a ser empleados' ,aISp9S1CJOn del Im.smo Sr, ':' esta" cárcel

mienlo , y se haga nueva provision de y capaces de desempeñar los empleos que nacional.

'emple.o"como vacante. - y 8,° Que estas I preten.dan,-
3.° IJaru"que no sea necesa-

tlisposicieues solo se enti�ndan con Tespe�to rio pedir infm'mes soLre ello, han de pre-

,á las plaza-s'Togad.a:; y Judicaturas . d� [a sentar 'tarnbien certificaciones que manaa-:
'
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'. " T ' , T T'
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Peninsula 'y á los nombrados que .se hallen rán dat',las, Al1die�lci�s.; .·:en e,uyo lerrito�io '1.
INSPEüCION D� l\I��A,��. "'.
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en 'la anisma ; paes con" .respeeto á' ]05 esten slrvIenl�lt'o o �Jher�H�l�(dlo l� Abogalcla,
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caso ·particular segun las circunstancias.e+ --corregIdos ae otro modo por faltas. corne-.
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.. de, m;l�la se preSClOti: de lo ,p�evem�()
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'en el .articulo 91 de la HlstruCCIOU provt-,
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á
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I.
". • '., >.' 1 ' 1'� �. para 3conces_lon e per enenr.la; le. crCl- .

ql:H' peSlltl sobre ila Secretaría 'ele este Mi- por:el rmsn.•O, condncto He .Ios. Reger.ües, Id" te se i
, l."

"

.
"

:" ',' .' .�. ". .
.

. ,

"
' " ". '. '. .

' '..
O convemen e �e lOserte a corhmuaClora�

lIi"s.terio es bastahte.conslderahle la. demos- � (PH".�.las re,mlll.ran .111fo.rmac1as y bien ]11''9-
-9.1- E. l"

..

' ,.
I.' 6

o d 1'0, ,"
••

' .',' ,
. '"1 . '., f l'- '.), .,} . • d'l" '11' 6

-. - « n e. artlcll () . :e .neal dt�-·
tnllr los espedlentes

.

.ue '.lns. que,:!·S'D.;..¡_',..m ;1

I Hll.(
as COll a

menOl.
1 a'CJOll pO.SI) e,- ,0 ".' '. ,

, ..• g
1

: ,r ".". .

'

,
,.,

d�' ,'Creto
se prescnbe la deSF''iHICIOn de la

ser co!ocaf1os O 3scemlH]o,;; eH ;.a C3IT'.�ra .. ,as .ptetéI1.Slones que se presenten, o· JrJ-: '.
• '.. �

"-" o
,',

.'

_judicial: 'A . éf��r; incum?� jw,tifl(>ar:ns pr�-: I jan á e�te l\Ijl.lister��, �o loodrán c�rsCl al�, ,pertenenCia r�gl:.tfa<l,� dentro d�, d��."z �¡,a:�.�
tens10ues acrcdl taüd@ que fTunCll 'l:.!$ e<:ll-

I gl1HO SI no v�enen .}ustI'ficadas y con arre-

'I'
Esto,s ,se contar�n d"sde la (!;d!a dv",l.

'dades necésarias Íjara ser' a tendidos; y de ' gJu á e�tasdj.,posi.cio,nes,-7 ,0 Tambien que-
admlSlon del regIstro; y aquella.se redu,�

su i£lteres esproporcionar el pruntO�re5úl- daran sin curso las pretenSIOnes ya pen- eirá á manif-e,star detewlinad9mente el in,,:,'

tajo de 'sus "ins.tancias. Sin emba-rg:0' se ,di'entes 'ell que los intereslldos no hayan I teresado al Inspector,el pun'�-Q en que tcn

obsel'va una }1�cW�i? ,ó a:.�.a,ndono L'�pa�abl.�, " J�ccho const�;r 'en; debiaa
forma l�s �eq�i- " .

ga api�rt� Ó intenJe abrir ,la pdm.'el'j} �hoca
t:p¡e llegll hasta el p.unto (le 'pJ.esentar,:,e Sltos que ecslgen las leyes rara seI l\fagls- de su m!n3, y la .estenslOu'quc cou rüs'-

algUI13?<_ �,S.PASiC.'.iOl?e§,S-i.l.l.. ,d.eC�UI"e.',lto
ni

cm".- '.,
-trados'� JU.eces:

ó para obt.ener los' otros I pecto á

ella,: quie. 1'a .ton.wr por c

.. a.,da,lado¡
p��oba:t:}-.t� '�,JgU.8P.

",

.Y. �'U."
\1 �

..

n la

��.vh.a .de� ¡.. �c. &'1.,gos. a,q.u... e., aspl�·en,-.8:0 Los, Regel.1t:s d.e Ó

p.
or uno 5

..

010' de la.s d.os. Cien.t.as,
ya

..

r3

..
s

q.
u(t·

.....�.:-'tIta y nueM@ en que X.UCfOU escnt.a's, :Ul· las Audlcnclas dlspondt'an que esta Clrcu- le d' I b h'l '..1;
,

. F ',' ',
...

' "., . ,,,,,), ...., .,
'
,. .

. "

.,.,
- correspon -en a . rum o " I o o· ""ucc-· .

hacer

e.sp
..

reSiOri d. el 'Jomie,'ilio o.' reSicle.,n-.
,lar se

PliDlique.
en los

BO.
k:tines cific.í'alc's '.'. '.'

1
..

,

d.
.

{' ,I' I
:

.

'.
.

d".
:�..

,
,r".' d .... ,.. ,

" ,
ClOn o.e CrIa ero.' �unnuQ e .Ju:teresa ();::

CIa, del l')ret�ndJ.enle. No recomIendan

es_¡
e sus Pl'ovmcJas, .aSl como se puhhcara .

t d' 'J'd
'

;
.

,'l;,
,

.

,..

' .' ,.;. ,

"

'd'-
'

I G "el' jJ/T' ,I ',1 '
.. ,pre en a mas, e ,una pertenencia mam.;,

�o� desc:Uldo� la ,��:hscl'ec)on y ,]?e;rSplcaCla . �. �11 a aceta e, 1anl'ln, -c: De orclen de
\ l'

.

,'. .. ',,', '.- ','
.

,

' ,
.. ,

'1 IR·
"

"'1' d IR' I Ilestara
del. propIO modQ su fUSpOStc:lOn ,))' ,

los lnt_eresado�; m os. p.I'C,sen,t.atl', como a. �gen,:ma prOylslOna· � ,:mo, o, co-
.

,
.

"

'. .., .. ', ". .-. ,', ;"."�
JIOmbre's ,pye'YJ.sore'? y pra�t1('..os en �l 'cu:r:- . mun;rco a V. S. pªra su mlelIgencla" �a ,L� que, se anuncia al p"Ubl.l{;o ·l�a�il su,

so y d;espaeho, (�e los negpcios·:. al paso de �se 'J.'rihnu,al ;, y efectos consiguientes. llltel.fgencia y que no pueda alegar Jbn�- ,

que au�e.ntan IQ$,_Jrah<!jos pe,}a Secl'ctaria" = Hios guarde á V, S. ml�cbos años, Ma:-I rancia; esperando que en ,lo su�,�siv� se

comprometida á ,la:!llte�nativa de dejar sin dcid 28 de enero de 1841.
.

�húo Go- llenarál� todos los estremos que aquel abra ..

progreso, ulteriot_: las instan-eias, <.) d.e pro�: �ez;. = Sr. Regente de la Audiencia de

I
za, haJ? cuyo concepto seI�án admii�Jas,:"

curar. (PQ, JIledip, d�, Jnu:<rltas· resOluCiones,,¡. Gcan�da.» las solicitudes que se, presenten: debiendtt..

C.Opl." as y órq.en�s) l. Q}I�le d�biepn,haber. pre.. ',En su vis:a se ha acorda�o su"

cu.mpli-
ademas advertir que se

pro. ro.".�ao
die

..

z d.iasse�)�,�do �cru:!1ll_Q.s. El tl�mp� q�.se ocup� e�l
.

ITlJento

Y, :ue, par� que lo te,nga ,en to-I' mas de término, pm'a -pe�ir la� d.es. ign.,acio.n.J..E<sto, falta pa,�a,atender a otros.o.negQcJO�, I d,as s�s palte�, se cIt'cule. pol: medlO ?el á aquellos punto.
s que se encuentren malf

q.
ue p�r .l�. m,1s.n�o e. nt,orp�ce.n y. retarda,u, f:o.let,Ul O,flew.

l de J�s :.�spect.I�as proVI.n-1 qistantes de la cabecera de. esJa lns.peccion ....
¡ ;

ell p''3rJUlCIO del.mter�s publICO o de otn!ls ..
clac; a los Ju�ce5 rle, 1, InstancIa del ter- A..J � d 1841 El I

'

, ,

... ," .'t,' G'·
.

,1 "O I e
. �ra y marzo a,. e .. -. pspecto�'

parljGular�s, P�.('a eVItar ta�es Inconvemen· 11 OlIO,
.

Ull1a,;,a..:,; (e lebl'ero de 1841.
dId" t 't 'F I' 'B' á

.
,

.

.

I
. D D '<:' '

D·
e IS no, e Ipe auz. '

t.!�. y, pl�Op_Ot·clona� a

m.
as

. pron ta

mS{l.U(.�-
= . anllan 03crrauo y lazo

I
.

\
<

c�on, de )05 espedlen tes y: el mas breve
.

despac�o de las pretensiOt1eS, la RegcHcia
provision,!l del ,Reino llé� ter;ido á hien

wmiili¡¡¡: �M# • ALeA:l\fCE.�
mandar lo, qu� sigue. -;;:-1.9 Los, que

pre-I
PROVIDENCIAS JUDICIALES. '

t�mdau c!)_loca�ion Ó �scenso cn la can'era

judicial, dehen presentar sus insta.ncias CUll El. Sr. Subdclet'fudo de Rentas emplaza GOBIERNO. POLITICO:, , >

rélacion de méritos legalmente autorizada,

1'1.
'!I.·I I 1\; -

¡'
¡."'"

•

,

, .

il Juan it anue ... unoz, .!ú::cmo de Cala-
Ó QOI) docllm..�ntos fiJ�dlgno5 en Ilue com- Id"

If. "

'10n u, para' que eO"�el'.:preclso término
tel) ]05 nechos y s�rVIClOS que se, ref'ier{;n l 90 d' d

11
o I .

oe - las cO,uta os desde el ·11 del ac- c' 1 ' ,., 1�
en aque as. - Zo,

(l
,.05 Cjue no tengan ya I

'ltC'll aT, n:um. a ,.

esoedientes formados en esta Secretaria, oe- i tual, se, presente en esta cárcel nacional

Ih:o pr�seDtar su partid. de b"ulismo• ".-1 á ser.oido r juz�"do en la causa que por En .

,'¡rtud de lo d¡sl",�sto por la Re;'

fa que c,f)nste� Ja e?a.d .

y el pueblo
�

de I
la n1lSm� Suhdelegacion se le sigue sob�'e gencia pl'():isional ,'dol lteino con fecha

la naturaleza; su reclt)}�1Uento d�

Aboga-I apreh.e�sl�n de tuhuco de fraude; haJo

18
del cOrrIent�, me he encalgado del,

�� ; ¡us.tifieaciu� dei tiempo �ue ,n,an ejer: npe;clblml:n:� de que en otro caso le pa- l]lando Políti�o de la Provincia. Lo que'
CIJO la Ahogacla cpu, estudIO ��lerto, (} I ra:a el per.JmclO que ha�'a lugar. Se reco- ma,nifie�to al pÚQIicq para su intéligen-
de�empeñad,o ot,:-as �cl).�a9ion�s .cquivalen-I

mtenda á las Autor!d.ades y personas parti-I cia y ef�ctos cQ.rrespondientes. Grañada,
tl�; atestados I,Ide�g.QOS de �ena CO,D-=: culare�, á cuya notICIa debe llegar y llegue 13 �d� m�rzQ qe f$41. =:;;: JQaquitJ' Ro� i

�ucta illo(al y politl�; y. � �ma� do- t!1 presente. emplazamiento,. la captura del I tlriguez. --
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' Diez eua r tos.

BOLET-IN
';DE

�.�:;;;;�Fí�-IA01"�r. Mar'I��icl:it�:; :c��;:& �, ,'"::_ � .:�!���ND���.l�i'..· ; ..'
r ·l·

,

". ", "
.

.,,; nombres se igum'an, y sus- señas son ]a�.�]-. "'] "'I d 'J _] 1
"

1'1o, .. 0'

d I En la-(!)aceía�t)e 11 a FI -o e viernes �

'�-';: ----�::::--::,--._--.---------, '-o':: �nientes. � Uno alto con pantalón l�rgo; -
e -:

I
dI' L -1 I' 'go d" ('0114U '{ • e cormente se encueo 1'a e 'p H� ,,_ ":'

CIado -de'cuerpo' canana coreida ; un reta-
,

.1 I
o

1 11 '"6' OB112(} Nfi POliTICO
e ,

� '" J

diciones para: la compr� �.e pape ) :wCQ.

'., ,�i\IIU ,� j "0' If CO; sombrero ealañes J :lp�rg:?�as,- O�m lI'ue se ha ,de' sellar '�i año �pFócsimo, cu-
con un canote de monte � peliuenq de fmer'j

I'
• "

t
' � .,L ,

_.�"
- •

_, ': yo teuor es "e slglllen e.=
" .

• {

po ;, sombrero calaües --pequ:g�o; up cll:cht,:"

I'
. 'D' . , I.. Id R' tas estancadas"H I.. ,�. "J'

"

O· ; lob a
'« ireccron genera' e en e '

r: ,

no; ca zon. COl'tO. - e : tro��.a to; em oza o ':> P'T' -.

"(1' " T'
,

s obado por Real .
•

',' Cl't('t�l'iW-�°tim. 5F1.' .; tI '\
.'

Ot'
� I ..

"_,,, .'
,

'rego e potu ieione apr .,'

:.
.

<. ( ,": ,

e
-

• c.
.

.' "'. �': �;:::feq�Il I� �::�:::'�:� �::�J.:� !'lurdihb
de ?d'2 d2'� ,�jciem b�e'ddee

\ 1:p4e�: 'b1:�a
,

� W �leá}des constitucionales de los PUf",
• ." '-" ' ..

o_
,

-

_, � a su asta
->

e 'I� resmas p
-

.. ' ,

'I
botas blancas; sombrero calañes ; alparga� . ':

'
.

,M'd í:
.

sa ias 'para lases-hlq¡" dtf'esta Peovincia p��ctjcarán 'as n�8j
. "

,ca' 'que se 'Consl e ian neee r
�

i��w� f:Uligé�ci¡s,�� fin 'dé (:.aptlH'ar .. á Jos tas,
o

"

f

J hI:, .

-".
. tá�p'�cioiles de la Fáb�ica del seno en :1.8·4?�

jn:�,idpo.s;' 4u�. "se \,·n�t�p- tÍ continuacionj -' .: :Pfecto� �of?ad.Qs., ' ....

1
� lás cuales, Jivi4idas PO'&; clases oemo SIt

". ..1 ,- ti.; "

'I
,"

hará d ,.¡ '.
s-

-'
h '1'

s ,

b
'

•
: r: \' .' '!' d' itirá 11 pOosturas [untas ó sef.y .stenao na�!�ns, tos taran con ue r por 4 jamones; 2 razue os ; una arqga.;; gy.e _, ��:' ta.. lll,l Ira ., '. r,' .,trán,Hoo ·á 4io�p:g-,i�iQn de los Sres. J\lf.C�s 6 cabeceras � 3' lluevas y 3' 'mediadas ;' 6 paradas, hajo las eondiciónes slgu.!en�es_, y

1 1
,,'.-..,

,

.

'.. ; ,�.., ,

I ",' l' '"'
...

t '. ' saber,---000 resmas de ,1.-.<ijJle 9$' r�e am.jn:.
"

'

sahanas 3 de 2 pIernas v 3 (e ,L¡ y, I��

I
flO Q ras � a

". -.' -:-. ..
"

"

,

�:El j�é't odf/.1.··1�lstallcia de Gundí" : á una ¿ol�ha' . 2£ cobertOt;�s i� lan'á � tllió ��;�; clase: '" l�'5QO ·...dé
..

'2¡R; y' 1�._30Q de 3,/;
Jo";J;¡j¡ñei �Ó¡eea ;

-

"dad 21 años ; � la tu" de' y
j

neg r� 'COil fiec¿', \; �l {>tro .I e: td.!";. hech:a� ;t3da.Úí¡· 'u..�"'des: ¡; vi t e.la<lo� ,,� ..:hi �.:-pieú,· p�l�' ca�ta�o; ojos melado�; cara colores; JO varas de picóte en una Í)leza," '1,'q �l, contratIsta :ha, de entLegar", en.1 \""::"""'1' 1
' .

. '
,

.
�

1 F"'"
,".'��.-" '1, d 1 ,-' élsella-do €5-a'�uÍ::Cñ��; �i.[)J amplño; co 01' triguefio; rayado" una saya rayada de puntas' una

I
a aurlca naClOna' e IJap ... '

y��-tido al uso del pais; ye�iJlO de l.�ntelra, m�n til.l
..

�, de frn.�,. e,la, ,h, bnea.. ,'

CQTl

.. ci, l,lt,;, l,le,
.

tab",l,ee�(h·'e.·il.- é�r,a, �orte,\.-
21,(7)

,l;e��,
s

.',da'. Ellúor. de "f!1 I,;fot:.}l'Í,cja de Huéscar:.i
'

ara; otr� de bª '{eta blanca con ribete 'ne�' paile] blahcó' el�hbrado�en: Jas F'ah:rlca��- d�!An t�ni9 CaJ'!!it'M ,

<

vecino ;Je Ellin. .

.

;1'0 ; uh zorong�' negro con felpa" n�gl'a; reíno, f (le ningnn mo�o del, estranle+��»
El �J:Iet a� j".I., 11lst��)(:iq. d� Gti��ix: ¡i un pañu�lo de, coloro·de carleIa

� y' obo co� I ,o.las cor-res�ol1djent�s � las 'clases que.c
....

an-

J��l1: l\f',aJla.; ���d 26 añDs ; es�tura alta; el bordado, negro', los dos de lana; una trate; debiendo tener.- cada resma JO?
.- �?�,,�j�p:; o 51,Ii pa tiJl� ; �I)!o� �lQr�nO; yiólr-

.1.�a�rrniIla
�e an�scote úegl': con hotones de l)lieg��litiles Sh1 c�steFa8, ': It

'o

tt�o- el o labi�. s�perlo.r,' glufno,.. _ s�:Jl)}lor; �na capa de pano negro con feI;-

'l..
2, - Las 200 �esmas de.1 �

- clase .han
!'�r�iSl�lO, Ju�z : :á".�':ltoll,to ����1lldez; 'fa en el cuello y vuelta; un' capote'de. de ser d� p�r:l .vite�a �p'erio�, igllal :.iÍea�a �q .,años? co]o�: tnol'�nQ; l'�I·1-�. 'y cua mu(!stra, mediado; 3 pal;es de enaguas blan- la resma -�e m�estra ,que se pl'e��nta, de-

,.1�i',�a$�';���:.�,.:lti�Ja;'C:¡1:on�()rto.�ep�nt�, I
cas; 4 camisas de hombre j 4 de ni�?'; ?�o�(1o llevar l�s illic�al�s.'1,a?, qU�',I�vtt�JG; fltoé eHl Jas oreJai y castaneta; gi- 2 pares de calzonts blan�os, de hombre y

I
olstmga de ·la� Jemas; 'sIendo 'Igual- a .. la

bn�,.,.
.,

2 de niño; un vestido de p:¡flO de cO,lor ll!isIPlJ. n"uestra, <en tamaqo, blancl'!-ra, COD-
El "l1)ismo: Ii Marja. Hel'edi�; edad 17_ de pasa; un chaleco de fOlldo rizo; una sislencia, buen batido, encolado y lim-

aii03,;' t1ulgadá.; cuerpo media:JO; vestida pieza de lienzo de 9 varas de lino,'y 5 sin pieza _de la pasta, tanto rñh.;tudole ,en s�
.c�n

-

en�gqas de guiuga,. arl�!Í!ta, de coco CU1'aF) una servilleta'de 4 val11lS, y otra de superficie con�o á la tt'aspaf{;-ncia�; cQ�i'pe-

�4d!�., , :.
'.

.'
.

.

.

'.
.

.

4 pares demallt�les.lelrenzo; .. 2pares<lel�·l.Sm"s.de 2,' clase, n
.

florete �penor,,��J JItet ele 1,� ln�tancia de· Baza: a An- almohadas; un panueIo d_e -coeo frances; .otro

I
19ual . .a lq..rcsma de tpuestra q�e �'_se p�e�-tohio �,éf,,_n ¡iffI , verino d. �ellama U reI; d�_ .eda de t;dos c,,�oves; t "es pañ "el?S �I e s� Ill • ., cou .las inlci,le� 2.' C,

.

q.ne !e }l5:ed?� 'W atro� ; eSi.aJura regular; pelQ

rU-1
mua; 2 camISaS de Id. ; 2 pares ,de medJas tlriga en su trasp�renma, cQPfO(me' en.to-

..,hi�<ojos' azules; oolor,h¡¡eno; parba -po- de la�la de mujer; un �11antilJon hlan:-o"I·.�.s .s�s
..

_,��",a"l"i?.;ad,.e.-�,d
...
,.�'.,'e.lahPJ:�CiOn,

..

, ..��las""q,U".!!Nada,; -vestido' de tragmero. con rIbete negro; y una Jumenta terrada, ·se :.le señafan' al papcl ;de l;a; con'�pesoEl 'Juez' 2,0 de esta capital: á Francisco pelo negr.o, con el vJentre hlanGo,-Gr�- :ca'da. l'é..,ipa', .de<n' Hbl'as . cásteHai}á�, ... y
.:�·:jt�s .(a) Cupido, A�tonio, Hernande�, � I na?a 15 de, ma¡Tz? de -IS41.-:-J_oaq�in Ro- 119.'300 resmas¡le 3,a' clase Ó tlór'ete:htle�

_ Ft�,nC1SCO, �O,P,
ez

,

,vect.no.
S de

e,sta, capIta,I a, dflguez,=AntonlO" �e 1\, le. ne,s�e�, Sno. �

,

..I.l��O,
i;

o_h,,",.',e,�h" as., .e,n,.','.'.,',},,�,'�.,!d,
es

•.._" :".-,:a,,�,i, t.e.,,]:J.,�.s,.,7',',.',',i, g,',.,4,a,le.�,•.
,la pa rroqUJai el e S. I1defonso.

_ .

o
.,

_
a ··la resma 'que ·�e· pre�elltll 'd,e: ml).es_lra i

; El .Jutn_de..

1.a Insta�ia. de Guadix: á

I
.

� ., ,con;�<t_()dils 'las,:�óúaJldádeso�d�· ��bor¡H�ioqauat:ro 'l�di'QlÍ�s q�� �op�roll él_�Qr�jn del. ,<-�o /+'.:

.•.eñaJaaaht/.J'a§:;�l��$*�iQr�;, -.r;:�in que



'J\�I]gÚJ�a . re�mll tenga mél1Qs � que el
"

mils �dlniÜdas �. Ó qu':�' resulten defectuo-" ramo J Co�tad�r general de>Vfllorc�; y A's.e.

:,d�;': 10 1{'201¡'bi-as castellanas. ,', sos por cotos o manchados .en ellas al sor de las 06C1I13S generales, el dia J5 del
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," �

1
-

t '¡,J d a"" I
.'tl1Q e "'.(,

"Viña en ree:u ar es auo e pro UC_1f,' ca- anual 1�0 SlO escrItura. .
...-

.t
."

la supnml , v
,.� _.

!.:]llr-alto" ��e p�rtenecIerol! a

�

I
pitalizada. en 5J�00" rs, .Gana de renta

'
.

,

"

'"

V·

� ...
10 •

"':- ,.;d.a I»Q\11SIClOll. Im�o�ta.n lílS tres ,cu�r anual, segun quinquenio; '180 por con;

I"
. �l- de. las '?l0�r�s llel ':iJ.ngel. '

(¡�t 00 d la cantidad en que esta gIn... ",",." ... _ " o'. •• ,., .,tus. par e3 e
"

. trato ,·erbal.
. . l' h 'U o'dliada su rent�,' 90 rs

.. '. ,8' fanégas de 'tierra de harb¿cbos de lIna haz8··e_n térm"oo de me a ..vl ,3, ,�g(J'tÍ"I"'remat� del arrendamiento de eSitas

I
_._' j

,

..

d' -I '" ¡y"'d' del Cerro, de cnblda de, 4. marjales de
,

.J.:tl
" '<,,', "') ano y � ,ez, en le 10 termmo, r,�bo e

I
a'

'

I' .. dt:;:'ca.s se celebrará ( por tIempo de 2 anos;,
I R hI 't 'l" 'd' .

4 '800' tierra de. 2, caltda�,; cap,tta IZ� a enuu
,

.

l' a am a' eapl a Iza as en. IS. ,\" • � �

'1' 100'-'"
''d� U' Íl t" de la mañana, en a Cll!- "_,' ¡

J'
"

: ;. 3 000 rs, 'Gana de renta anua Slll,�
, -, ' . ,

'

I" �t Ganan de renta aoua ,segun qmnquemo, '.
.da& de ,'Motr.i1, pre�Idldo po.r, e ��.... -1'160 por contrato' ;erbal.

.

eSCrItura., �

.

1 � .. _' �,¡.

IdB -constitucional y con aSIstenCia de ",' 2 'II d
.'.

d'� ,.
. ,� ,l.: ' .';.c� �'-':

_ '. "

"_
8' 18negas "euarll os e tle�ra, ,�. Arde 'las moniqs' Ag�sh'itlts:

�,

':.los SaBeres Intenelltor de Rentas � Co
•

-

II d b b h d' -

-'.�.".. � I, _ ',:�., '.

A b'" d II riego, ama os ar ee os. e ano y vez, _
'¥�.. • •

,piis.i�!l�do subalt�rno 4e r It.�I�S e a,�n� ell dicho término', pag� de I�s Tejares:;

,(
Una haza eu \term,i:no de Ii, dícha;�/i:..'.

't'-.3' . 'EscrIbano que ehJa el·tnlsillO, .
, ." ..

d :.t, • ..1' _J�par ��9',) .' " ','",'.. cal)itálizadas'en,5:t30'{'s. Ganan de r.en- lIa y en el· mIsmo pago;, e:,calJ�t:la' .. uQ'cl._ ;,Al Id, El hegfi de condlclOne� es- -

'.... �. .' ,- !., a 'I"d d�"
or .. _�a .e. . ,P ,','

.

,ta anual st'O'un qUlllqueOlo 171 .por 4 marjales de'tlerra.de 2 .. ca I a , <;a-:
.

A d 'fiesto en dicha CIudad hasta v' tl ,.',. >

: v -G'>'
•

d"" f,f,tft�: e IWlOl. -' ,

,

e contrato \'erbnl.
.. "

I
pitalizada -en 2.400 rs.< .�na· _,

e� r�n�a�l dl!.. del r.emate.
. . .,

-

�'anual 80; sin escrit.u�a� ,:_ ... 1 :::' ü..;�'e;yÍla, h�ert.a,�n tér�lO�dee�ta c.JUdad, I Al de'las monll¡ls�de�'Sdnta �sa�e'l., Una'hafa'en di,ch07tt1rftl.ino,.pagG,de1q¥,&"p'erteneClo al suprimido Co�vento ,de "',

,

"-',
Deire, de cabida de'2 \marjales d��.ztlét:'ft.:CllpuchhlQS. Graduada �u reMa en 2.80,0 Un cortijo con casa, llamado, de las

d 2 a }:dád " capi:tlllizadaf ed: 1!.�200
",

, ,

I
. t ra e . ca 1 ,¡:i'al�¡. , ,Monjas ,. en' término de 'la Monttllana, G ' . d ta 3'ou:ál,:4t);sin, eSctau�',;'

dI
"

d" t d', .l"d·
rs. ana eren

.. '.
El .r��a.te, � arr�n ,amle� o, e �s- pago de las 'puertas de Luchana, ulVl 1-

U na ha�a: eo- .dil�hP:"t�('millo.. ,: pagd',delt�� ñ�� '�e. celebrará (�or 3 ano� ), des- do en tres s�ertes; á saber.
,

. �

Cetro, de' cabida (Ie &.;mari'áte�1d�ier�.d� JJl:; doce' de la manana hasta la una I 1, a se compone de la espresnda. casa
d 2

a I'd d 'to1izatlá': en-' 3�OO(}
,

"

'I· , . , ra e . ca I (} ; capl 01 ..,

"jie, la tarde, en los estrados de e�la n-
v 82 fanegas 2 celemJOes de tIerra de

G d t
-

. I "ic)l\ �in' eseHtUra' , . , ,

'I
¡j

• ,rs. ana e'ren a ant'lKi- �\:I" �
•

•.�end�ncl�, presidido por mi y con �S,IS.. secan'o,' con !�O enCHins campales;, ta�a: I
: U na ,ha'za- en dícho" términ,ij., ,p'a�:001,tenela d� I?� Sr.es, �on,ta��r y. com.St�-I' da, dicha, suerte en' 35.000 �s. Gan�' de 'Deire', de �abrda d� 8, rn8"rjoles� d�tbi;,na�o pf1�c!plll ?e �¡:bltnos dQ �mortI- rénta anual 1.117 por escntura cum� t'a de 2. a calidad; c-apila1�z'aaa.'en 4;:lOO·zaClOp., l' EscrIbano D. FranCISco de

1 plida '''.

G' d' t
"

'I' 160 ';:';'I'}' ""'''c�i
'.'

,.,'.'
rs. ana" e ren a anua ',.,1 ."'.:>,p:��� Uufo. �I p,H�o ae'con�IClOnes, e�- .2.� Com?uesta de' 80 fanegas 10 ce!e- tura. ./J '

;tar� -dtt: ma�lfie�to ha.sta el dIU del rema-
mInes de tIerra de' secano, con 20 pIes

... , .; ...Í6. .. �n .J� Coa:taduri.,,'de.;ArhitFios',de es-I de'encina camp,al; capitalizada en 22,320

I
,Al de la$ ,monJas �deL A'ngo1. _. �,t�:,c�pltal.· :'�'

.

rs. Gana de renta anual744'por .es- .'.' .... +"_'�;
,

Gran.ada.. f.1 de_marl-Ó de

1841.=Joa-1 critura cumplida. 26 marJales de tIerxa �� rtego �e::1.qúj�{nbdri¡\le¡, �'.' .3.1i se c�mpQne de 27 fanegas, 6 ,cele-I c?lidad en término �� I� ,vil�a �e Alhen�,

"
�

I
mll�es de tIerra' de secano; capItalIzada dw" que comRon�n tres ha,zas, .en, ,)'�"_.

en 8.370, Gana de renta anual 279 por

I
riGS .pago�; capitali,zados en 17. �6? ,rs.�

': eséritura cumplida. Ganan de renta anual 572 por escqtur�VENTA:-DPf� BIENES� ��GíGNALES� I
-

cump,lic1a. �

" " .'
'

,

.,

Al de lás monjas de Santa lnes.

.',
U na haza en �hcho termlllo, pa�� .. ���El di� . .t?;d'ér �eSi d�: mllyo' ptócsimo, ,

' '.: . ,',' Jaraque, de .cabida de Ji. marja�es 50, e��d�de. lu·�¡th:!i:�JU ma:ñ.a-rü� hª�ta l�' un� I Una haza en término de la ciudad de ,taooles de, tiet�p., de 3. a calidad,; �ae,t
d,.&'¿ su-t.,a'���7,:'. �Qr: a.Íl,t� -er Sr.�. Juez.e

'

Sant,afé" situa�a. ·e. n el sa.I, a,' d? ' 'pago del. I taliz.ada
..

en 2.:
700 �s. Gana de

r.
anta

..

:

�,n,'u
al

de". t. él

<.fnstancla de. ast�. capl,tal y, ES-I � u·nco , de cabl,da .de .52 qlarJales; t�sa.... 90. P9r con�rato \'erbal.
" '," t � .'�.úibán!a .�� "D: Apt�niQ. �o;i;n6�' �8tUt�; da en 12,650. rs.' Gana de r�nta anuar '. U�.a �aza .e�,�i��o térmi-no ,. p��g� � d��COtL cItaclon del, .cabalJero Slndl,co· del 40.3.

-

'.

,.,., Cortl]uelo i: de �a�lda ,-de, 11. marjales d�·

��cm.
'

','O� , �yuntalllieuto -',.Y, " as,istencia- ��� I. . �tr,� id, �n
I

dic4ho té�m,��o, pago� del
c'

t�,erra de riego
(

d� '�_.'
a

. c�lid�d·; ,capi.ta:,:it.de person� que- me represente,- se ce- puente del Rey" de cabida de 40.. rna!';,. hzadn en 6,6QO rs. Gan� de renta: ªnu�l��b�ra, en. Jas eas��� c9n�.i�t�fjaJes,,) �I I j��es, de"tierr� d� 3.a �alidad; caPi,ta-1220' por
escritu,ra cumpli4a.

.

�l�'mco, re�te en· ���ta.·41erpetua� de- J�J_. 1!�a4a en' 9.,510 rs. Gana d�" ren�a anual. " 'tillca'iSi�'�....
" '.

'. ',' �'I'!� ,

."
' :

" ', __



Al del Convento de San •.tgustln', de

I"
Otra ¡d� endicbo térmlno, p8� det callo- de ..renta>aQu.al 4tS'.rs:.'··2l:'mrs>

.

Santafé. jon del Jaraque ',de cabida.,de � marjate.s de Las fincas espres,adas estan arre�dadas:
: .

tierra de, 3. � calidad; capitalizada en 930
.

por contrato cumphdo, y no gravita so...

calle de Ia puerta de Lp]a.; capitalizada ,1 mrs. justificada hasta el uia. .
.

.

eu 3.150 rs.·. por la renta anual de 140. Otra id: en dicho término, pago del Ja� Lo que se anuncia al público para co�

. ..otra id. si:ta .en d

..

iCh. � piu,d.'��d; callé I'� raque ,.d� ca�ida. d� 10. m�rjal.es. de. tier�. ?ocimiento �_e los que �uie,ran con�u�r;ir ..
de' �to!lda; .capItalIzada en _�.t50,t:'s. pOI' ra de 3.a calidad; capitalizada en 3.103 interesarse en las subastas ; advirtiendo

I,! .renta an�al_ de. 140. .

< .I. rs. 8 mrs, Gané,!, de renta aúua( ,�03 rs. que, con arreglo, á las últimas disposi-
Otra id. en dicha ciudad y -,:,call�; c�" 115 mrs.

-

',:
ciones � solo se celebrado' remates en

pitaliza en 3.150 rs. por la reot� anual
:'
Otra .id. el! �icho térmio�, "a_go d? la Ma�rid ,respe�to .á a�uell.s

.

fincas cu�. ta-

anual .de, 14:0. '

'.

I
Janda-, de. cabida de 7 marjales de tier- sacien o capitalizacion llegue 6 escedade

-Sehre las fincas ,espresad8s no gra.�ita fa de '2�aealidad ;" capitalizada e� 3:47� la cantidad' de 20.000 rs.. "Granada ·16

carpa al'�una ,de j�§,ti�ia, jllstitica¿a has,: �S'.( �.,o .. nir�. Gana' dee 'r,rita a�ua,�.1.J5'rs.1
dé marzo de 1841. ......:. yicente<�oreoo-"y

ta -el d18.
...

(�

(
,

129
mrs. Bel'Oedo.·· '

.• U.' ,")
" Ot�a' id. en dicho térininó', pago .de .�.

AT. .

"

J.!,' ,
.

�
• '.' ,>': fos cli'torce, de cabida de 9 m�'rjal�s d�' ,YUNTAl\JIF;NTOS. -

-.,,'.. :

E� �s. -propio¿ té.r�¡n.üs., .l.. �. pOT. la I t.iert.,.a de 1.6. calidad; capita�izad.a e� 5,58.''6
- '-. . !J

El de Granad�:" '-:'J .,

Eseribania de D. Francisco de Paula Ru- rs. 6.mrs. Gana de renta anual 186 rs, El S'
...

Al Id·
..

'

1 o
.•. •.

'
,.,

.

.
.

r. ca e • constitucional de

fo " .��. celebrará -�í '5 de. mayo próesil�� 17
mrs

..

'
,

.' .

. .... esta ciudad hace" saber :' qui en au�¿s'd�
�l unle�� r�,.:i1,�te �D venta perpetua de -les

. ;.:pt�a ;l�. en .d�eho térml.no , pa.go del ���- a

..
pre!ll.io q,�e p�nd.en ... e. "

su' J

.....uz.,��.,.:.do..•.. ¡.a.-r.a.·fme.as. �lgU1eu.tes. -

.. ,

.

"

.

·.I.'�J�U�. �� '. :�i.�:�l.�a C::i��l�.:r.�a� �.e.2�e:�� I ]��:io.:: ��.:���:�eQl�to 5:1�.a;::nvepna.gl.9.o.,.. ed'·
..

·�
�,:
Ai .cau,.dal, de l�� mQUJas del .�uget. n

'

•

'

'.

.. , ,�o� 0_" �
.;

_

. .� �:�. Gana de renta a.nual20 rs. �3 mrs. 2.200 rs. que se reclamaron por parte 4�

Una haza en términ-o de la villa de

I
Una haza en término

,.

de, la vJlla de

I
D. Manuel de Cárdenas de esta vecin

�lhC.I�d. in, ,de, c��i�fl de 2ft. marjales d
..

e J�,:,lh.el�d.i!l 'R, pago ,�de.
,la
... A�e.qUia-.ba

..

já ; d.e dad, - h
..

a m.'an.,:dado
..

por ,�rt}l.:id:e.�fia.:d.e� 1'��
tIerra do 2.° cahdad, pn'go de AJaron; c.d?�da ,de � ��arJal�s;�.e tIerra: de 1. ca· del 8;ctua1 se saquen a' subasta para ��U

CbRitalitad.a. ".e.
Q • 9_.•i.JSO.;:,G.ÜJ..

l�
.• d. e, �'e-n.t.

a 11.l?,U.d; ,ea�'lahz.d. en 6,169

.r.s.')
14 mrs. v

....e.:tlta, p

.•
or t.érmi.no d

..

e 30;,di.as.;.:. ':c.,.����,.d... ,:().t•. ".'�uu.;lll 31»> r

p.,�r �_,C�n_tr.atG
.•
,:v�r�ldG� .: . .G#.n.a ,d.�. re,nta �uual ��5

..

,

rs• ,2 ...

�.r.�... I.de..sde....��. es._presad.?. J

... d�s COi.a.
s

....
��tuád. a

..
s. ".,.e�.... '�:' ,

_ .Qtra Id.:; en d.¡cl�o. tarm,no -, y :pago,

I
�tr� id. en d�ch,? <téIlll�no y P_�bOla'

de 'esta CIUdad, parroqUIa. del Salvador',.. .:rrf .'

dt:'�biglJ d._,e,.���mnrJ.·ale�. d�, t.ierra.' d.�. de.. e.abld� de � m�rJDles de t.te(,�l'a de 3. ,�a�, l� alto,de .la calle. de la. Alac.Fab.a.. ,... ,.-.�!lm.e: .

go de La t:ahdad; C8pltahza�a en:, �.• 9.3.1 .hdad, capItahzada en. 64 ..... rs. /11 IDrs. dlalo.a la" é�trada de la C�lle.l�r,ga' de

r$�)7 �s., Gana;de reíl�a '�oual1M rs.

91
Ga�a ��. ren.ta a.unal" 21 .rs. 1� mri_ S. C�_i�t�hal, marc?das·a!nbll;s.c(}ñ�_e! n�%

ms�, por:. contrato,�eiJCJ.do., ,Otla Id. en �lcho térmm�, pago �e_las 5 manz. }i3 ) qüe se lwllnn tasadas �ja.ttiJa

(; 6.tta, :id.. en' cUcho' térwino¡ i pago de Janda!, d� cab.ld� d.e, 6. ma�'J:aies de berra

I en 3.500 rs. , y la' 'otra en. 3� 2-94',·.pgf
las-'�Já:&das, d.e. �abid.a de �6 marjales de I

de· 1. calIdad, capllahzada en 4.6,27 rs. todo su valor., Quien: quisier� hpcj!r, p-ds

,tief.�8 dfl2/ "aJi dad ;. capi tati ,ada.en 6.300
2 mrs. Gana de renta aD 1131 . 154. '1's. lu�a á ellas

':
aend� l{�i ¿lí!{�u:ig�dn

.

¡¡tic.

.. �j. ·,;:.(ian, d� ren�a _

anual: 210 PO! eon-
8 mrs. '

.,
tro. del pre�Jado term,lUo, y se Is adl�i:'

,

.... lrat&x.$flcid9. _",.'. I Un huerto e� dleh°lo térm�.no, pag� de tirán las
.. q}�c' sean B:fl;egla�Jl?:.·,' : -,

.' .j.
'. .Oi.i'�.' -id. en d.icho térm¡f�o, , pago d� Laguna, d.e cahtda d.e 2, marjales de tIerra I

•• ..
:L:... '" ,�.ffi> .;.. _., ....

J.a.'n,j'ii.(8.:S�·.·:d.� e.abi�á.de
..

� �a�jales de I
de 1.a

c.a.hdad; caPlt�.h�ado�fl2�5:1rs.,., co��swn
..�.r".o���n.,:q.iQ,.. l.,��.l.:.�.,St1•._t...l>.�..

C

..

,lo

..n.p..

�r
...l.l.... }.,�.�.. d.;.Ü.. '[.,:

.

tlel;f��".de' Jl .. calidad; capItalIzada en,
1 mrs.. Gana de rel�ta anaal �o f!? 2!f. mrs. Lsla ,ComlSIon,sUpel'lOl' �".�I¥$J�daddq'lie

1.687 :1'5. 17 ms. ;;G8nB de renta anual -Una h��a eD 'd·1Cho térm.lIlG , pago' de' l�. ecS?méneS p'ar� .l\1�es��ltiJ\�; !tscliéla'
Il�' 8 �tr t ..id 'ila AceqUIa-baja de cabida de 16 marJ'a- P! Imarla d,e. n prInCIpIO e.l "{1r�r-a<, d�l-;c(}r;-;�.• :

¥� ,p." �s" par con . a,e .vene . o. . '. '. �. a
'

rIente, segun lo dispuesto .eh el aftkillo
.

Una era empedrada en las Eras-�ltas les, y 50. est.adales de tIerra ae 1. cah-137, titulo 4.0, del reglamt3ritó de )�á��
. d� dicha .villa con 750. varús cuadr.odas; I �aa, capItalizada ell 13.1-67 rs. 12 mrs. menes; I�as .que

..

aspi�éil A}a ad��Sion
..

;.·
capitalizada en 1.125 rs. Gaua de .renta (,ana de renta anual lfí3S rs. 31 mrs.

I
d�hel'�n pt'esenta�' �us 'dQcum�ntos,"'ó Jtl'Q.S:

O ·d· d"
(has antes del p,'efi)ado para dar' 'pri .'

.

aD��! 750. '... ... ,.
.

.

trll I . en .•��, té�m:no y pag�, 'de pio, •.1 Seetet�rio de la espre�a<J'I-,.:�:i-,
U na h��_�· en dIcho termlIlo _, pago· de I cabl�a de 16 ,marJ�les l 50 e,stadales nada 9 de r'n1n'20 de' '1841., ",-::;Ma,rian.o L,-º�

�� J�üiia� de c,ab�dade 10

':uar.jaleS
ge d.e: tIer. ra:.de �... a. calIdad; capital.1zadgen I pe:¿., Ma.teos,

Voca15ecl'etiüio.··
,. ."

tIerra de 1.8.. caftdad' capitalizada en 113.167
r�. 1.;.1 mrs. Gana de renta anual L R'

", . . ..

.,

' .

438
'

>

s 31
.

\
.

a egencla prov'lslonal elel Reino con

6.206 rs. 16 ms. Ga�a de r.e�ta· anual'
.r
'. ,mrs,:. ,',.

' -

I'
fecha í. u d� ,eI?ero ha disp�esto se puhH- .

206 rs. 36 mrs.
'

.'
Otra Id. en dIcho, lermmo, pagG de{ que un peJ.'lOdlco con el tttulo de Bole-

". �Ot.ra id
..
en .dicho término :y pago, de I Jaraque., de cabj�a d.,e un marjal de tier- tiil o.fiC�1-t �e'in:'itnrcciái/p((;�lií:l1.·; 'eJ.:<it�e

'

.' ib'd." 17 " I'd f· � 3' , Ta de �Jego' capltalw,da en 663 ri 10
se pubhcala bala los ausplclOs de )� bl·

�a ,I a. ae
. �arJa.es e· lerra

.

• �.'
,

.

.
.

•

I-
r�eclon. general, d� Es���9io�.t Ob1ig�Ddo lAS

.

e:ahda�,; ,c_apItaIU;�da �ü _4.343 flt:.. 28, .mrs'lll1rs• Gana. de renla an�_Jal 26.
rs. 6 mrs. '0íSPosidolles íl��el',�as

-

Cjl la, pa�té ,o�.-c.iai.!.Gana 'rle .. r.eüta anual 144 rs. 2i mrs.
<.1esde la pllbllca{'wrr en 'el; a todas las

..
'

.

'Ot ad o' h tér' to al!i d J 41
Al de la M.erced dw:alz,a, p,ersonas qy._c se haHen �n rclaciotr co¡fa

. ra 1 .en le o m... o" P eO ,el."\.

a-l'
.
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,

.-

d��_tle!r,a de' i.- _c�H�ad; .C8_ph3uzada en I �tra 1-d. en <tkho
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PROVINCIA
;g£f14_M . kd&5!££i&S£· ?E222ZJi

PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres ..

En esta capital, llevado á casa de los suscritores.' 10 rs. 28,

Dentro y fuera de la Provincia, franco de porte.» 40.

. Este pe�íódic(') sale Jos .Iunes y viernes de cada semana.
,

'�s -'cdas, reclamaciones y anuncios dcheráu �irigirse á
( "a'la Ued:lcciOli francos de, porte, y se insertarán á precios

éonvencionales.

�;', �p·A.i,\T,E�,O'FIClll,L.' I ��'i:!(.)U con la uniform!dad y concierto Ó sido des,truidas sin esterequis�to, 3,0 L�;
.
'.

.'

_ 11.I(lISrensahles en este genero de negocIos; casas y bienes de los demás veClllOS,= r; ''"''

.

_,..,.� ha resuelto, en Junta de este dia
, con- . queza pecuaria. En esta clase como-en ¡1iJ.

:
-; ';;-;" saltar á V. E. sobre los diversos medios

'I siguiente
se observarán las reglas de prefe ...

,GOJHERNO .:POLITICO., <f.ue. ensu.enlender ..
convendrá

..

que se

ad.op- reno
cia desig.nadas ell la anterio.r, Sin.Ptl.',.r..

-

�}.
'�.'

. k,'
;> ,.:' len eu los espedientes de indernnizaoion juicio de las cuales se [ustificarán separa-

"

'., C£�cula.r/��tni: .. 518. I POt;', las Aut�rida.des, de las. provincias, .t'1
darnente.= 1.° Los ca,bal!os de Jos n.ac"iO�.'ln:

� .'. . lo.: ;.:'
.: .

fin doc que \i. E. , SI .lo estima oportuno, les. - 2.° Las caballerias o reses dedl�adª.s�.

I.. �:Er:�s:C!l10-. Sr. Seá(�t�rio de Estado .r del , se. di?,ne proponer á Ía Regencia una �ns.,.· la labranza.--3. o Las destinadas á traspor-

�í>pacho, de �a" GobetliáclOt:J de la .Penin-
. truccion geI)eral y uniforme que pueda ser . tes.- 4.

o L9:S ganados de toda especie. =

S'�lia me dice. con .fechai2S de.febrero prúc- o�ervada en todas las ta5��íones y espe ..

,
Riqueza mueble, En esta cl�5e se 'cuid�rá

1i��A p,asadó .10' siguiente. '.' ,. dientes qne han de servil' de hase á los de dar prefereneia y separaclOn, con arre;

. n.��- Cormsion deindcmulzaciones �ombra- tt�abqjos de la Cornision , }10 menos .que � . glo á las bases establecidas¿ á aquellaxiq:�,el;�

ila-;,:Po.r decretode la.,Regeneia provisio- '1105
del Gobierno, y posterio.rmenl� á lós

I m?¡viliaria cuya pérdid� haya: ai'ruinadoJo!,

.n/l�dt{Reino de, ';11 d�..

enero tÍIÚmQ_, me . Cuerpos cólegisladores, � Co'u 'este objeto J'medios 'de subsistencia _4e¡ S!lS dueüosj '-Y:

!j:,h::�C�DJ1>f.e��n�e e�- eomunicacion de 18 ;ree la �om.isio.n que con;ie.ne .fijar enIa . tanto en �stos cas�s. como _en los,d�l!las_��.�
(lel�:�ctuaJ .J.�: que gigue.- ·.La Comlsion l11stl'UCClOl1 indicada un orden de prefe- ferentes a esta rIqueza, " lastasaciones

... f)�

. )?���€f�4cf:_.P8r: b�"R'eg�néia" provisional del I re�Cia, á' fin de que', en los espedientes harán l)revi� informacion .tan�o. (le la r�"",�

:, ,.:tr�iQ�:,:; �,fvir.tlld del decreto de' 11 de se' justiprecien con la separación debida, lidacl ele su ecsistencia como-de las circuJ]�1

,": '��!�l�t��&I�:���;' p�l;ate�tHicar los espedien- y siempre por los medios prevenidos en 'el tancias pal' cUfa consecuencia se perdierm}:,

,:; ',::,�#·i?¥r,�\�ñq�itH�izár � l?s:I.mehlos y

pal'-I
de��'et!J 'de la Regeil�ia (á 'saber ,. �1 �le ).?�'I'L..o� G.efe�.'I�I�ttic()s_ l:en�íti_¡'<��.l a� Gobiern�

:
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.. I�u�a£'.,e.�: por.'. d..

a

...
,l�OS.-_Y... p.,erdldas.. o,curridos

pent.os n. "'?'hra.
do

...
s p�

... r.
�'os .A}.'unta.m¡.���tos.l. 10.s', e.·'�¡l)oe(l.Icl,�e.s

de

.Hid.,eun.llza"CiOu.. :.qu.e :.',S.. :C.:,,

'J.u;l'ant;e -Ia guerra. civi] , Y para. '. formular ,Y Diputaciones provincial es , y. en, C<;lSO va) an instruyendo :lSI que se hallen cqr�f

: uli
.' p,;o.yee16ae le)' sobre la materiae-ha de discordia, povIos. Gefes politicos) las

.

rientes respecto á uu pueblo Ó particu lae,

p

..

ro

..

c.�.e
..

'd

..
, i�.(J al.

6

..�.s.a".rrl.e..
r} '�1� los difer�ntes es._I n.n

..

ca.s o.' pér¿id�s
..

C

..

Pie p

..

ertene

..
z¿an .Y. cor"" I sO.brc.�..

cada clase

d.
c

..
lJS riq�ezas eI�uncia-:-

jtE�p,!e!l,t�s qne le ha.Jl sldo, remitidos por respondan a dlv.eJ'Sas clases de nqueza. da�; dando preferenCIa en su mstmcelOll por

.1 :��_¡:j!:��;:' y 'si hi.�n ha encontrado motivos Adoptando este principio, inC]hpensable el qrdell luismo ql}e queda establecido. Este.

_ ?P.�pj¡.qs Y:;o�r�_,pa·r., .. darlo$ por válidos en razon· á que habiendo de ser lentos los'

I
sistelua; adem as d'e facilitar estraorclina-

,t
....�,pa.;�....tr.·b.c.�.·¢!��n.· .�rr_eg....l.() � eUos ¡ Ii.i._.ar

medios de i�l(Iemnizár es. d.e }Us.ticia,.q.. �el
.

r.iam.ente
la' �'ea,lizacio.n de los !ústos proy,"c:

.; ��-& �ítlp�I�5 / r.n�er� ocupaclOn sobre: la o�tengan prImero esta l'eparaclOt1 las per- �os, del Goblerflo, lle\'A.�co,ns}go la .,yell.t.n��
'< {��ag_4�'b�.-,gi"rar 'el proy.ecto de ley}, á dIdas mas dolorosas así para el Estado

CO-I
de que pueda en esta legisbtura. �cordal's�

�n,·,�·"r�()po�ér á·J�s·CD·rtes lo necesario I
rno para<los particula.res, podrian ciasifi:... lo necesario 4 reparar las pérdidas de prí.,.,.

).���h��:'g�n� ro' (Ie i IJ d emn izacion es ,_ 110
ca rs� los. es�edi en t (lS por_ es,l� Ó¡,d en,; : 1, o D'ie ra " importa}' cia , ,proJ i�u�énd?se patll_ali,

. 'ha' p9dIHo' meuo�· de notar la estrema di-I
La rIqueza mmueble. 2..� La pecuarIa. 3. °

I
nall?cnle y en las JJlme�hatns a las demas,

�.v�.oCi�· :que.' ecsiste entre ellos, tanto
La mueble. Estos tres' �rdenes deberían :i fin de que .�_os rI?-edi�s".::.:al� ,�fectivos y his

'i�spectg á los procedin:iiento5 .para las tran.:.1 �er ,subdivididos en carla - espeq.iente en los. c,'peran'zas concepidas pór el importante y

-5áé�Jones<;' �u'an to. poi� ,lo Clue hace á las té:mjno� �iguiell;tes .. ,.�iqueza in·1Jl�el)le.� �a tri�ti?o decreto de la. f: e�get�c;a 1�� q�l��den
plas€� de' nq�eza .en ellos estimada y re-

1. Las fincas o ... edIficIOS _E.erteneClentes a I dusona.s ante una, t�rr¡bie �mposlb¡Jidad)
,f.,la!\l�1a,:.:así nor los Ayuo!aUlientos como los pueblós ó de com.un áprove,�hámiento Ii

como de cierto l�abrá de sne�der si se tra�

pl)� ',los II)isin�. pahj�ulares: ,� Resultade Y c�yo resta hI eChÍ1,Í e n to,se" dé'a 1>501 u t� 'n e� lase de resa :cj¡· rl e ';na
vez todO lo��e h�

a�.u.I... suma.,
cllficulta� en

a.gr.upar
las par-

cesldad �ara el ,veC1l1d�rlO,. como ,por. eiem-14e.vasla.�10
y. conSUl

...n.".[.1� .. l.a gU�.�Ta. CIYd.'. �C.'tIJas.; ..que por un Draen Juslo de prefe- pIo moImos y otros de· este genero. �.o que fchzmeute se ve bbre la l\acion. COll-

l'�ncia deben óhtJner una debida 'indem- Las casas y bielles de milicianos naclona- vendría asimismo que para su debida l'ec-

.

"lllÍzañ"ipn. Unían esto á los multiplicados es- ]es y personas comprometidas con hechos tificaeion, con 'ürrégb á las hases indica..,.

. -peclientes que en virtud del espresado de- positivos por- la causa de la

'libertad'I'
Jas y con cadeter de �levo)udon, se re.,.,.

f::et0.se estarán instruyem;lo en la

a��a":'l
En esla ciase de�el'án distinguirse. sepa- miLiesen l}Of- V. E. a los Gefes polít;cos

t.l(J�,q!,;.�.t;.,e...��!l:de. ��s �.�a.le.s
es i�dispell.sa.- r�d.am_ente :quel1as fincas que h.

ayan.pel'e", _los es.J.nedíentes. ante:i�re.s��u� obran actual,.

'. :!e....lt!:�e�����!l.� una.� .�ll���S .�e�l�s- y prm.. Cl�O .. 9 sufrIdo por razon de �a defensa .de I' mcnt� �n e�ta ComISIon.r" a

cuyo. ,efec�-o
. ��}'plo,�' para c¡u�� llegen a D1�nos. d�< la _

Co..; los pue�los I de las que huhu�sen_ sufl'ldo se devo1Venan I)or e�t� al. Ministerio del
�:

"_'--".- -.� ",_" ..
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trsscenden ta e� perJU1CIQ�'v:6tasJOna es 3 v..
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r .:<lJgM eu?(\ de. V� 1!. Y, �or. nltnno, paL
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.: .' ,.
. ..., n v etos-. ue qme1'au interesarse en este ser ...

o ee las Diputaclones provinciales l> Ayun- reparahlé falta de pronta presentar o J .g. q.;_. , ". . .. "', I" h"-l. ...... .' '.. " 'd I Id' ViCIO. señala para. su UOICO' remate Ii o ...

tamieutos v ¡t4';ii'tIeulal'es puedan consultar CD. ustante pel p.Hlnenc. ia e. os emp ea os,
.' l' d""• l'

. '.' . '. des . lit' a de las 12 del dia 8 a-el mme l8,tO
..

cuanto se les ofrezca sobre el particular, . en sus rcspectnos lesunos, o cua es a � r
".
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'._
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I
' , l' -..1 I . id N abril en los estrados de aquella .' aten en ..

·

·cree esta Comision que ccnvenurra se pu- ell
.

OpOSIClOll no so o . ue' o prmefll o P?r "1. ' "
' i . . '.

.

blicase la distribucion hecha por 1á misma las instrucciones y órdenes vigentes ,
sinó

I
cia m�It,lar , �Ita en la calle del Gobe�na�

,

entre sus vocales, por razón de las pr?- M de lo que .el Gobierno tiene derecho á dor-viejo , m�.m. 26 nuev.o, dOflde,.'s�. l�\l-
vincias ({ue les son mas conocidas. Esta

I '," d' .sus dependientes ; ha resuelto liará de manifiesto el pliego .de c.o.nd1c10". /
t eCSI�lr . e. u .,

, .•

· d�stribucioll �s CO�i,
¡ �.igUC

..
r.

De wse5pe- '. \lc'" todo destino de Aduanas 6

nesguar-Illes bajo cUY!ls. bases se ha"J{(> reahza�.��:: �

,d,lt;.:l t:s re

...
la.
h

.. vo,s.a
las. 'P¡�OVlllClas de Al�\:a,

I
¿os ue en el preciso é improrogable tér-' contrata, prevla:.la super,lor, '8pro:b�CloftGUlpulcoa" VIzcaya, .Navarra, y H10)a, .

q
d ' t', d desde el re- del Gobierno sm cava circunstaccta Q..

. 1 A mi no e un mes, con a o '"

I
,�

.

. queda _ene:argnd.o el Sr. D. MIgue n to�
.

1 h II podrá tener lugar' ' r':
.

.

.

'z
�
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1) I d V cibo de esta Clrcu ar no se a e ser- .

mo <le umalacarregU1.-) e OS e a-, .

�
" '. ,

.
.

"

iladolid, BLÍrgos, Soria, y SegovÍJ., el Sr. I vido pOl' la pe�sona a qUIen. este co[�fe-" .
D. José {le la Fuente Herrerov-=Dc los de rido , se consideré de hecho vacante, y Ilas montañas de Santander, Galicia, As-

.¡.
que (pues segnn el artículo 4.° de la .

.Ó, La de Gra'fiada.
t.urÍas y Palencia, el Sr. D. Angel Fer- circular del slinistcrio de Hacienda fecha

,

','
'..

. ..'

nand.ez .11: los Rios
.... r: �.e

los �e todas.I 28 de nov¡.�m��c últ�mo�, inserta en la I. "El Escmo. Sr. In

tim. den�... e.' ...
s
..�.I.�er..{t l.l�.i
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las nrovmcras del antiguo remo (le A

rn-I (;aceta de i9 ael mismo , solo la Su- litar con fecha de 6 y. 9 Jet' corriente

gQ.�'i,.l ¿'I Sl�. D:.\F,l'an.ci�CO �av.¡er �ujn�o.�-�:)� pe,.rio.rida,d puede conceder licencias p

..

ara

.1 di�e al. s.r.l. n�endente.�ilit,�.l: . d� '.f!S,.. te.,.
• eH

.. ��.lo:; d.e .l�s dl�etSaS _provlUclas en g.l..., (,:1.1 : que los emp!p,ados se ausenten del p¡Jn-, tnto lo que sigue.
. ,

.5ubr]',V!(hJa Ca:alnna, el Sr: �, Donnn� I t�\ de la re,sidcocia del.empleo ) cualquiera· «No habiendo sido admi�ibles: la's�pr(,.;'<,,>,'(} Vlla . ...- De ius de las pl'{)VmClaS de Ma- I .)' I . d' I'
.. ,

.
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.' ; ... ', ....¡,¡ .•
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. '·t' j

e �·.;t� 1 s:. ,:}1 'G, .,. ·1.. ¡t"/l�0'" mmacu�n puutuí1iiSlmame�te; en. e con- 'celebrada en a nt
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, dC:i�H�, el Sr. D. Julian de Hudves. _ De I� {'ept? d� que, en caso, co�traflo, a l� I Arag�n; el. d�a .22 , �e�. �H·�é::�,.i�O. rasa o
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tétl�io�es-'que en' el pl'einserto. ofk�Q se 1 en, el BolelÚ¡. oficial de esa'. �rOVinCia):�1 E,n �al
..
co�c�pto ld�s?o��r_á V,: S,,�q:�e :se
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.. �ontiénen.:; mafldanoo en su.
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('u.. da(l�� •

ademas de dar D{)tICla. á e,sta de la'pubhc.l�ad, oef.)���,,� :���e- .��.t��l�i\{)·;�1l/

q�e¡" se obs,erven por esa Pl'o'vincia en ']a nlre�clon, p3saqo que ,sea el, térmmo los papeles ,pnbhco� q�:·tor�� ...l�o���n���s)ns.tr;Úcci6D de.sus r.espectivos espedientes. � ..

,�p.refiJado, de los e,�lptendós de Aduanas de la demarcacÍon de:es�Jn>t�I�:d:��;�.��>�:�-1;)e órdeQ de lá 'esI>l'esada Regencia'lo c'o':':
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'4 ü INT·E�DE�CIAS/.MILITARES.

IliO'encia
de los licitadores; a�virtiéndose

,

. q�e 'concluido �i' �;cto ,:en .fa\'(�r- �el': I!lejor
. INTENO��CIA. I >', •

L4 dt- V(lle�nci�. ,

po.stor , no ',se admitirá ":ej;�r.�, P{)'f�·�·e..a:'

.

.

.
..

� Espirando en fin de JUnIO del comente

I
taJosa que ,sea. _'_ Del t'eClbo-�a .esta.Clr

,

'La ,Direccion general de Aduanas y I año la' cQntrata de camas, combmtibles -cular y de quedar cumpliment�.tla;>,·me· da..
. ,_Resg�ardos ?OD. fecha 12 del 'corri�nle y efect()�" de uten�i'l�o para el suministro I'á� ..

S. -con oport�!lidad punhla� '_�Y��O,me thee lo sIgUiente. ,

. I de las :tropas del Ejército y Cuerpos de remItiéndome un ejemplar donde res1fl�

1. ',� Se.ccion.- C.ircalar. -:- ce Decid,i�a I gU,ardja en la comprehension del antiguo I este anuncio.» ".

..
.

',.

la DlreCClOil �e mi carg0 a nG �mltlr I remo de Valencia.." celebrada, por la Admi-
.

� _ I.medio· ni esfuerzo alg.ull� de cuantós pne- i nistt'acion militar con n. Mariano Carsi

I'
.

. dan ser, cOm'e;¡ien�es para que el servi- y Compañía; el Sr.' Intenden·t�. militar _._ «(Circular. _ POI' ótde.n de I.a Re'Ó'�ticia'bf J1 - , o,cip pu .ICO se ,e�le por pa�te d� los 5U- de .aquel distrito ha dispuesto.la convo- que me comuni�6 el E�mo� Sr •. , Seére-baHe:,no&de la,ml:;ma .

trulY cumP.!ldamen- caCIOH de licitad�re� para reali�ar ot�a . lario del Despárho de i,a Guerra coQ fe;ba:.,:
·te. CO�9 el de,?er ��sl�e ! los Illtereses

j 'nueva,
por el términO de cuatro _años ,q�e 1� de diciembre últimoise�p¡'e,'ieñe, entre .

gene�ales. re�H1efen, é .I(�tlmamen� per- deberao contarse de�d� t:
o de julio_ del olfas_ �osas, lo_ sigl:litinte. ��No:�ab.iend�foadlda de que nna de las_causas que' mas presente hasta fin ae JUnIO de 1845; con' sido stificiéotes Di las�repe\idu leiti�ae.
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;)£' .�;i1' h�r�:wl(indl� �'�enerA\ á adquirir los I
nas residentes en Jus '�;{)H!illio:;; .le l�:f.í>aÜti r

.

-

;.:" :·d(;\....nIlfe�·tos y eueutus que & la ¡;_:'i¡rwra le que .po,r pro\'idenrid de '27 de agosto del i .r

,. faltan pü'ru (órma¡' las que le competen;
afio procslmo anterior

, djc�ada ante los

ES-1"
Importa el·cargo: :... $.015.;.=16

,

d. did
crihancs origil1::lrio'y acoml)afj�do D. Jose id. la data.'.....•..•.•...

:

.. 1.3,;15' 'l?'_,
.nece,·.sario se hace retar me I as capaces -

. �.,

. .
MarÍ.a Arroyo y D,. Frallci-sc�·d\fel·im:ro.y .' _".,

..:..... , ....

''':''0 "obtenerlos. 1\-- E
. 3 719 oIlY

¡

tlv ivava , que ha sido confirmada pur otra del '

cslstencia..........· �I

-

'Por lo tanto menda la Regencia que
I ��uperior ,T�'ihunal .del lcrt'itorio en .5 de I

!'

-. .todos los iudividlios, corpofLldones y pue- � febrero último
,

_ se ha declaraJo ah!i:lieS-1
,Las persona� que.jengan á bien- iJlstrui��e

._ .b!�s.que se. hallen en descubi.erto de

c.ue.n-¡ tOlla,.á D.1l Mari� icaqui.na Ru'iz '�Io;ll'oy, . (le esta cuenta y de sus documentos [usti-

d é d l· '

ficativos
, podrán presentarse en la Oficlna

.til ," las rrn an .en un t rrmno pru encia V�C!B:; (fue fue de esta ciudad , y que sus' d 1
r: .

.

"1 : ac miuistracion y contabilidad de Pre-

;¡.,1.< �. j�pr·orog�;�.le,..qt�e fijará V. E
•.
de ac�er- I bienes deben lmat' ,í s_us herederos en di-

1:1?S, ,en las casas capitulares ; 'en _la jute-
do con el Interventor general-: mcurrrcn ... � cha clase ; á fin de que la persona que se �bencla de que en ello tendrá la- Comi-.

do'l�s pr.i,meros ,'_ si, no lo verifir.asen;, en i estime con derecho á ellos, ocurra á di- 510n el maym' placer, así como en que ha ..

I.. suspension de emeleo y sueldo, si son � cho Juzgatlo , por sí ó .por medie,) de. apo�
gan Ias o�servaciones, que á .hien tengan.

u .,,,
.

r .

I
. Granada 18 de febrero de 1841.= El De-

de nombl:amiento Real, y, si eventuales, :iet'a�o legalment€, dentro del teruuno de positario de.la Comision, J�afi Nepomucené
�u su �epürücion hasta acreditar la total �O (has .cQlltados desde el.15. d.el actual, de Leon Zegrí. .
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le parara el -- �
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I
=

. ,
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�ldo -de PeStiuera, termmo de la VIUa de
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en Junta general estmordmana de ;):'�el

.. \' ::.��?�nCla ,algu?él: �el, GobIerno. Cuya,d15- ¡ Alg�nn:jo: que l:ertenceió a� 'Cónvento y corr�ente? �istrib�ir l�s p�.emi�s :�ue�. á
,

pOS1-Cl�.B; se Rtwll�d.ra ert la. Gaqe{a y �¡� § rnonJéls de Santa Clara de LOla, para que cOlltmuaCIOn se espresaran, ell el dla 19

.. Jo�� Boletines olict'ales, h·t.l�iéndose en e�tos I en el preciso 'lél'1�lino ele 15 dias contatlos, de setiembre sig?ien,te, pal'á. estilll�]o: de
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... ._:: 'ae;,rendir cuentas- ó presentar a-kuu,-Uo- J Comez Matute, para que aceljte en for- el bIen y'-prosper_iaad dl! su Patria;·'-. ,

,

.. �um�nto', '� medi�a que la Secc�m cen- ! l,l1a eUlldi�ado l'e:uat�; bajo � a peI'Ci?im��\l-l-
S� darán ti�u,los de' ��'Cl� d� :nt��it� _á

:, : "tl,-gl lo' 'nece's'lte 'D r 'd d 1 I to que de no hacerlo en (hcho lcrmmo, � los que' obtengan la prlmacla 'en las.- me..
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u .� � con oum a con ele ,,'.
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. .. <, •
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ra' e 'peqmcJO que aya ugar. _

merezcan e 'acceslt. ,-

"
¿,'
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.� _".', 3.3 Otra en qua-Se proponga uD/,plan' -�
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.
¡ue Ignorau,cl.a. El aVIso en la Gaceta se

' C1\.RG�. razonado para redactar una Obl�' eJcmen-

.
\'er!fica por' e�ta. Intendencia generar. = Ecsistencia que rem1 t� en ,�.·�3 .. tal .de, J�:col.lol.TIia polítÍca, �ádaplable.á: l�'
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"
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I 14· pOl' los albaceas de dOll -I h�mbre. �. :'.,-
" -.'

. •

.��:" Juan' José de Reyes .- '� 654 ; ..

'

5. a �tra so�bre qué establecimientpS,Jn-

;"<:. �'� lai/ t, del dl� -3.1d:l �r�sente mes -,', . ':.
'. 5.035 16 düsti�iaJ.�s son mas co�v,eríientes en esta

'. -delle Mearse nuevamente II plibhca
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'

'
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.
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,
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, ,iUIentes. Escobas, bntijas y carbon para '.
'

.

- cion pOí.1rá, Hevar; eslentliénaose, iguai:
, el obt·ad,or

'

: :. - 28

ltd' h
..,

I d
Fragt:a para las heL'ramientas. 48 17'

men e IC a memovra a os tenenos e

I
. las faldas de Sierra:uevada.

.

. Boletín (1icial para _q.ue sirva . . -
' ..

PRc)VID.�NCIAS ro
.•

mCIA. L.E_S., .' '.
�e cargC[) á esta �cue�ta._....

-

1- "

61
.E}l �l; mi��o�'ca�<? 'q�� .1�5 ánletio� es-

''-. _ ".
'

.
.

_-__ 1 31' _,,' "

tár�' ¡�L�yl,?�')l� -�u(J�-fl���a .so�re·�Ja, páz
�,�r.·.l�n 1.° de 1_, .Instauclada �� .- .: ..

' ,5� 2?, 'J":u��¡ d'C:'l�·Lf1jñules;·.� ��'? '.J, .... �

�

"'_:.-::
• .<1: � �

.�....
......



1
igual número de niñas 1� masapfícedas; (Hai 'Ios ecs:ime�cs tanto de'la Escuela a�

.-

y á las .l:es tautes , prem ios en l1�ctálico de' llilados de. lana, como 'ce las' Clases d�

Jgutles premios le da,l'ª�l :á los artistas
.. qb.ü.1ce.:á veinte reales

, dándose sesenta�. prim.era educación de ambos �ecsos y::las.
�� presenten, las obras, sigu.ien�es. •. .

'la.:
Maestra , segull costumb�e, por el ce':' de pruebas de repente que tamhien ]Ja;¡

,.1,:� U�a pmtul'a al óleo, :u un hen- 10'y cui4ado con que' llena su deber.

'de preceder á los premios de las 1l0hlé1s
't,D: de'vara Y'media: de anclui y:una.de

.

..» ":' .'.- -. Artes; ocultándose el nombre de los",m':"

�l�o, en que _s.e represente Ia el�.t�'e:g::.,. �e I .� �'"
. torés

.
para' .qne puedan Ser .juzgad.ós �Oll

Ias llaves de pranada pm' Boabdil , úiti-
.:. '. .' '" imparcialidad , y. poniéudóle eh J)licgo se�

� Rey ªrabe de cíla , á Fernando V. 'Los Profesores d� �H:i;��l:a ·.�du�acjon parado y. cerradojen el que se fije ehtlO"':

de Aragon é Isabel Ir de Castilla, en el

I
que p�'esenten un escogido número de ni- te ó divisa que haya en' dichas obras: 'pu

local que hoy .es ermita de S. Sebastian, ños ;perf��tal11,ente instrnidos en' sus �:es- diendu las memorias "escr¡bir�c ell español,
junto a l· ,C?é;�il ; .. viéndose 'parte o,eJ éjér- ,p�ctiv:s. b1���� , �asl-)i.�oaráll a 1 ti�u�() ?e.·

so_, fr�n�es, in g les, i taliano Ó la tin

... G.r:t Ol\i.dacito_'ér�[iailo' y oonritiva árabe:
.

_:e

I
ClOS- ae merito cuya sonde�ora�1:on.y con 28 de febrero de 1841., .

El Voeal. Se-

�.a,<···1J.n .busto , �l1:"talUaiío �at�i·¡rl,'d� 13;5 propias;cir�ui�slal�c1as, serávestensiva á cretario p�rpetuo" <pe�' S",l\l., AIJ�onh!()
��es�,t¡'· cJI.e!)re,�9nl1�-atpjdo AI�)fls¿ Ca;lo. las Señoras Directoras de 1\éademias de ni- de .Pincda .

y Barragan. �

3.a . Un proye�to ,. �l� planta, <:iJz.íldo-,y I \las. Ad�l!lil5 se repartirán á los alumnos

I
.

perfiles, de un rriercado público en los so- de ambos secsos <pie ,mas se ha!,n di:- �, '___:_--� ,

lar��.�ey;m��!��:f: �i:A,f;��::�� de-':os I �:!���!
.150

."" e: el,
orden
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reíicves del palacio dél.Empera(tór Car- 1. A. los ;)0 mas sobresalientes otras
" t

J05 V.: e '.} � "
..••

, .,"" .:' '" �

I"
tantas medallas con-reste lerna Premiado ..

' Historia de-láReoolucion de :f'fa)l/Jút
5.n U�, g;abad� ��e 'esp���e··jg�al�en. :p'or� la: Sociedad econoinica: de Gl'af.1fv'a. desde' el año 'de '17Sf) .

luis!« .18.14.. :.1' por
te. a]gu.\1o��d�-Jos relieves de Jos' sepulcros {:�'l '18<tl;;< estando aquellas pendientes de M. Miguet-; eoñtinuada con"la de�'N'apo;;
(Je: Jos ..��ies en .la ,Real Capma de esta

la
un� Cin!�. celeste que se, les colocará al leon, por A. Hugo. La UdlÚ'IHlll, BO 'lirii ..

ciurlad, <. '.' .

�
.

-. ;'
. cuello sobre el pecho.. morosas láminas abiertas en aceró 'y: 31

, 6:<1: IgUjil·p.remio�,a1._(lue ejecute .dos···. �.o ,,�\..)¿)S que. mel·e�.. ,.c.an. l.a..: ·s.e.·gundá bo ,.]'1
•

d' hI 'b',)'l':'.' '.
en ox,. uLmJa as por e

.

a et ; f gra ,-rutl�

�usa
••:;�.'.s. cO.U... ,él.: ..d.a_gu... e'l�r{.)t.iP.Ü."

d, presen¡_.�ia.·ll.)D.. �a,
..:.e..

n

,._C�.'.l.)·.rOI..).i�. _l.Hin•. �
. .e.t�,?

d

..
e

.. 5.,
..

Q". se

..
·.les 'por el- celehre AndreW Brown. �Sc�hilHa

lle mla. �omit'ioD_,:d..e· la SOé.ieaad., .. � adJudICaran. premIOS conSIstentes en .las . .

'r ..1
..' 'fl dI' de venta en lalibr'ería de Linares:' • � ''7''

� .. :�niep!iq p¡:�n.t� que hay en esla.:ca,;. �rnSl11as ;,�!pta�, con un eco e {p at� en

pita� <l�;" d-�ed,ra,s : de :'quí�ica; �l�na ·de": I �tlgar de.;.·}a medapa.
.' . . .f·

'�:lIl�Ly otra a plicad. á. las a .. ley, se i ll� ,3,0 y á los 50, qu� �h�eng�n la ter� .a,'ta , If) I.. ". q,

Vita .a;.��s Pr!?CesórtS par� que ,tanto 'eil<;¡s

I
��l�a' n�ta, se les dlShO]b.UlL'an. cmtas de la

T
.

.," ,"� L

som()..· �u� ·4iscípulos Jo ·hagan
.

dé 1:n�mo- propia �spec.ie sin medallas -hi fleco dé . U� eclesl.aStI�o. de_sea colo��rse,dC.f�ro:.
ria�,/

.. ,*�ra�qa.j9S p,r.áf::tic.o.s. ;. O�l'ecieJl(l.'�'.a.· .IOS pl�ta, .sin?solo de seda.
-

" ,

I �e. ':fi,.i�os-;:.adtJtIBis_tnn:l�r -,

'

ma.IO�a.Q���·
p.rup�!OS <qu� mere-�ca�. l� Japrohaclon el..

o CQll un abogado, PI (J(mradDf-, () n�'�n-

titv.-1e A� �ciQs)de. nterito, y á'l()¿:se� I •

•

rio. La per.so.na qU.e le',ncéesite "se·:se(� .

�.. ,ndos, eon al·regló.al.��yo.,�Oar:tas,.tk 'L) 'r,: .'
.,

.

I'VÜá d�jar l�s señas'de' su -�ilsa' al :mc-t<,:
• ., '_. • .w. � os artesaños' de carta una de todas las' .

,.,

'

:.tJl'.·�£;lO.,
...
r ,mellC{On h.onorijlca.-. en. la.s ac� '

•..
'

'.
�

..
.

monahsta 'que hay frente ,de la' 'tolTB'. d.
.... d']' S" d 'd' d

� ,. ...
. mecamcas podran 0l)tar por las obras que

-." .

;·ws.:e. a OCle a· y. {)S,'cJemplares de la."
,.

..'... ..... , .' la CatedraL· , .. >.,_ •

. ob�a :que está publican�lo .el Socio R Fran- ."les s.ean aprpbadas, a· l()s prelUlo�,SIg:U,lC�-'
..

'

:" ..i;, .�

'. ei$é�;,�Jé "Pa�la lVI()ntel�·., luj�same'�te' �m-
. tes.

o· A
.:'. "".

,
.. : .

" .. ;,.'. "

.

:�.�r; >,'
.

.

_ FMtadós. .,'
." 1.

,

los que me�czcan la Immama Se Yeñ�en, Ó dan, it Ra.rt�do., y�I¡,i�1.'i>
.

" La, AC,ademia de' nóLlas .\rtes obtend.ri
. se l��s caran (.artq.s .de aprecio;·y ffratitud; partes de miJla,en slerr�{' ..(r�úlgr�r��,·,'l}e·r�

.

ig,uales p'remios para, sus.alutri�os, de:e�ill� . colnl· Ja?udlta� ,:d� usar en., sus respectivos teIle�ientes fl' !�s Comp�fiía5. de la�'An1,lsú.úl·:
: «uier 1· ...

.

.
'

I
" .' ta· el't�S e \1n: cuadro con las armas ce' ',."'" '",.

-': .'1'4'
. case,. que p�esenten �a a ��pOSlClO!l, 'i,' S ;' tI 'd ", .

.1'1
.

'

.

: _. (en que 'esta Inclusa la. ae el A.lboroto I

trabajos dignos de 'aprobacion ..
'.

.. 9,.' Q�le,.a : Y. e ema Premiado �por (a i d l PI
'-

. '

-

,; p,

,
.

.
.

.' .

'� Sociedad econóinz'ca de Granada en la e;- a e a ata, y la de Napole�n" ¥ BÓ7
__ < . "

•
• posicion pl{blica. de' 1841: ':,

.'
�

rta1l.iart�. ":.' � .;

.

':. .

.

'.'
�.

J
,

",
.. 2.0' Se hiuá ll:l�ncion honorífica en ]as D�.ran razon en elestancod� D>F:ran�:�:

A;�tJct�s de me�lto:.por ,las ()pras que lo me.. tengan la 'segunda �lot.a. >.",
. "

../. :. :,:. _' .......,:>;.�'" .'
.

.

r���n de todas:"las l�hor4s"propias de'su
....L�? obras de

caG.
a arte. se�an las .q'l� .' � '. \

.e�t>,� ,,". -' e�coJa. �u· autor,. procurando que: cOll;cur- ,

..

.,.._;. . ran en ellas e�l�s ti'�s-.cil'cunstai)cias, Ó á lo Las galeras de D. José �Iu�te y .��
'.

, . ménos-l,ás do� Rl'i�l?�.:·.as, ,_�(jn.·!odlilad, de su I.
J nan w"illez) salen �pata l\la�fld �L dla

... E��: �g�¡'��!t?r que m�niti�te el mejor us.o, e:.egancla en su forma, �r novedad 28 del' corri.ente;:"<-.. .
" t ,:.,

m�dlO Y ménos costoso. de restablecer el en su invéncion. As! pues los curtidores
- '.;"

���ntiQ dc_morales y 'moreras; co�� tam- .latoneros, ce�rageros',
.

ebanistas, som� . .: '�::"

",Ju�n �s que presenten 'mejores .muestras brereros, se�eros, 'alfahareros, mufle-
Ca.ml)Ío.s .d�l iti�a 2.3 �e ma,!z� ..

� �lg��o�, arroz,. c�Jé" cochinilla, bar-l. querm{', plat�ros, fabricantes �,dC; papel � Almeria ...• ..,.:.:. ",'A<' pal" 114' 'h. o .. -;7'

!.���� Y. h'ltalas aclImatadas ya. en nuestro elabo�adOl"es-de hieno, torneros, construe:

I
BarceláD�:.�#�.:,.·�:.�.:· 1 ñ�9

�JS; Y'el mod? .de obt�ner I1?as ve.nta-I
to res cl,e·.instrum.�Í1iós mtísicos;-fI.eql1ero�,

CádizH ·�,.:·� .•. ;��. 1[4 h.Q .:: •
<

)osamente el Illlo' de pila - 'h-: 1 r 1 dId' . ., 1\1 d 'd' 1 4 h o

i.�-ro�_
'.

.••.
.

••

' �eC].lran.e y o �� os em�squeaqUln�seespre?an,
� a n.� : ..•. :f .';"�.:r �',.,._.'

��.�.�Io ?e SOCiOS qe mert.�o ..sl-lggran la

I
podrall presentar los lrabajos.� que quieran Il\Iál�ga�...............

.... '114 b ..�,·." .._· �.i":: :.

p:11ll,�c.la, Y... �lfl:tq:S' de, gracias si cons'i-: . y asJf.�ar á las·,re're.ri"as distinciones; pues' Sevilla .• , ...... oo ••• ,,:... pal' 1.,4' P·'�. .' '��
guen' el tlCCeslt. .

Ila .S�ci�dad,_ ,com� mad:e benén:a y co- ValeJlcian:.-�i.t,.�. ...... 11't b.O .".,�:-_f�<.
< •• '

_

" �Ull, a todos los aprecJa en' su JUsto va...

I-

. 11ór.
J'

, ��!!!��!!!!!!!��..... � . .l.

-s "a
�

�f !,-: < -' •• '. I'
.'

. ,'.
.
,.' La� mem01:ias 'deben queda�' eo Secre�, ., ,r.

- _

h-�

\""�le;'"j � .m,�.n,p_ara ,a F:..5Cl}ela de hilazas

I
laría 'en los di'as fO'-'al 5 de'agos' lo p'I:O'C J"

lMPAEUTJ.' 't ...
;

ce, aria 'dél" A]l)áicin. .'.
.

_, .

. ..'
-

"';.

�

d d .
.� �: .. ":' q!1e,.tSosJ!�n.�.1a_�o- slmo,' y- -las demas ohms del 5 al 20 del

..
U

...E, ,.(iO. �IEZ... y. COo',.�.. _.M._.�.-·.IA� ,"
Qe a

� .seIS tornos auf: ed' ..J' -

... •

-.
�
., .'

.. <,"
- ,

-

..

¿ s a:._Ju,�ICa¡,al1 a ml$lno mes; verdieamloie. en los propIOS calle de �/"'l-r" núm. 31 •.
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� PRECIOS, DE SUSCRICION... . Ú�tniC5� �8"N!,'j.

tt F,;n ,e,ij,a C;,l,l)i.tal, llevad,o,a �,as�d,e los.S\l,��rjt?-r�s/,:�t�,', i,�,�': '.':\.�,"::� :,:.

II. -Derrtroy fuera de la PrOVInCIa, fra�co (le porte, ):.;:' , ..... 4(»:,

n. .

.

.,' .�;: L; . ':"

:E..�&. PL'1/dicó sale -I�s hines Y, vlé�'nes de cada :�.�rr:ana .•
Las cartas, reclamaciones y. anuneros deber.iu dlrlgn:se tl

Ía Hedaceion franco� de porte; y' se insertarán.a precios
-eOfn·enciona!t�s. _.

-,
'



'

..

�

/. ¡.

.. ". _'
�

,�
-

.:� .s- .•• '�
........-'.-. �'-,

....

r'

�. 0_."'.



 



, ,

. :

;<, ..

'::'. "," .• � ':'
'. .'

•
" ,;

•

- •

, . 'I'" : ':
"

.

, .'" .' t

'

I'. . ..... ,"
•

;.�.
, �

.

.
1��1I¡aél4, ��ptoztl & �s las Cf)r'p()raciu� I arrti¡U:l. e in®cclttt hos�ri:a' 'b� ,f�:irlo .1. las ilg;.ms) la dtlrac ian qeJ- �"fiQ': ,:' �.:,

(t�es:, vecines Ú _hJhit�nt�s de �ta eiud�d I
sl_1siitllida •. eH, .' � de .�'. lllitad, con

.

disposición de Los .que se C�r()�t A� 'él:

,y .:p�eJ�.19� de- til
• Pr,?V1QCHI �ue ha!80 �1"'. habitacioue» despejadas, -cómootl¡ y amue- . Peto si .aquellas 'ci rcunstancias .son

.

at�o.do mUllCldo, l' 'e�c1tftdos:; (} de �1l31'imet l.I I ,

.

'j. ").' ••

.

�.. .s , I
.

d ..... ..: • �

ro)
..'

.:.1
. b'I'

. .J�
.

t· t MI
. b·.'-I

U1a(¡U�. 4' a l�C\Hnpol:tlClQO ae as os . oscesrvas , se aumentan !'()'S fcnumenos.· ).,
mOMO ,() IgSU'Us. it en regar'� cam :Mi" ven- r :» -

ber
-'. ..

'. , ....,. ....
.• -'.

tier pintuI'6" 01 mismo ST. Alba j_ para
mue·as al eH��S "quo t�., se. han au- c.o�. la pIel se rébr:,tR��.e '. y los ·Il�u�.;.·

.i¡ue, .en el .térmillu ce 5M) di8$;� cQmpn.. .
Jlleutado�,.4t)s grandes plSCUUlS con esp,a- dos han' tomado mas

",es;pa'!l,siop cos ·¿l·

rezcilfl en. SU):l���� 11 e�pOÜt�r,'-y re- �i'o'so$' �Y�StU3ri�', y dos.' bañeras ,6 ba-

,_
aumento en. la circulacion , :�obr��� ref'

:clat�a�. les �IJU1(��J�, {��� For iUl·concel\-
>

.sos partu-:u!are.i- que. se están haciendo. sudor abl:ln�a:n�e:1 por cuyo. ,�.It.'irn()l.·,,�e.. '!.,to se les b.i!l en inferide; en .�ond� se At.JueHas 'Vestas SI: haltan en términos to lleaan e�taS a
. j ..'.' d J..!

)Jes administr.ará, justKtia en 'ló .. e-

- .. I
'.

i ..¡", . d
.. ·h·...r h I" o} 'f:

�. guas ermnffr· y :�IoM�.
:......

�

'b' ,1- 'u' 'd' '.If ... ,,;¿ ;,� ,�t!/iJ. que os pacientes, pue eh rem tt sue as itar .as· tienes. -

··lH"nJan, .t�1 lu{Ja il � � talv :r�rulvi1.r .. I h"
.

-d'
. -

.

.'

' "., .,'
-.

.�.

;lo.�n diche �f�i:u¡, ,les .,.rQf� el rfC-ljui:- _

é

e �rros �s�en. ent�� J d�sc�tld8D.tes ilas ",La acclO�. terapéutica e� tle.Matt al

liCio �� 'bala fugar., <

4

. I �r�ura� y .een el. gr�eso .

d� ,Ia:s .c�lumm�s\·' �r��o. �:�m��JiQ�o �n eF�gti:�s: fUafe�!. ,t.tét.'()
.. ,',� ... ,," de jJ�ua tll.te: contend. � _, rt.lWma- .

ea lo O'cnerat a sus elicrt>;"� I>'N"l'!f�.n.''_I\�

./
_

. .
_ ...

iii 'Ji' t.='S_·� D., _"!� � D":' "

'. ". >. ".
..' . u',,, t:>V-J;f"''''''�w.N�.•..

\ �
�-:-�. {';

-. -� ��
. d.o delaít� .m*;' t� . Y abfipdo el o(r�en�ddo una dél'i.vacion y. r:enulsióa

:.�

" '

.

.

haii6 Jl8tC;lll� �e. ",w� �; -y �
_ }lrep�-I d:-term.i��da lós �a�o� e�tm¡;tntes de Hi

.

'�:"._�'"
·.rl � amst�tIOlf, � 'S JtieJores mo- pIel con �nd.cJres, erup�i0{}Ca,., 'etc" á I(IS

d\lfos,.dli, una -estara ó haM. �e nlpol' escretores ·de la Olina v los'�'llém'Ohoj�
.,

sohre �t rnisu\o llltmaittiai. De �lwrte q oe I dales.
. �, � -

-.

".�. �' ..

""":,;' .; ..

'

... �� ��sitni Ja esbtioll media." en..
con- est� :auHlen�' de rñédios, t�rap.éut.�- . ���

-

una 'y o���.' acci-r)Jl', luf -\i�to J���
:':""��;�f<Q:;lten&1c.� .. iHt1�j� ,'espeM ..

enJ) ·"-sill �f í:()', e

?. qu.�. PI
..
1�. bn;0r�;. '

•.Pltca�l�m.�s':'I.gUlrse.'. .'
a

..

�
l Uso�,d;e

..

<

.esto.s �.�.�.f.�..'.Q..
s

..
:

..
il�

..

ca,línJi...
;.·.�,t�fl!gor. jlj��\t() ·.,pªt'�¡ k8(el' aplicp.dones dy, to(j� . gener�", Y, 'con fa.s comodlda�es .cQmpJeta Cll muchas: pe.. o:ratv;l:as· l.tLSO-

.·it:rb�����:r���::t;:�::
·

.. �£�:;e����ie��, �:!e�;! l��::�;:;::��::::i:����E
i,��li� ;� /jÍt�}os t!�CQgH�JJof ���.5,�a� ,," �l; prop�la:��(), D. lo�� �e).a 'Fue?�e�

'1
ttea1i. ó smt()m.átieus.; i.g'Jla.lmEJ�'t:e que}oil .

::�Jit;�.$ .').�'-, ��l��� para
.

á��ler QPj.etl? �il ..

'

�(Ht �O.t.07:$1})lJtteteS'; 'e»-la
.

prosper1daq rgumas crónicos}; RUlHjllei £stell,.. :.�ompa�
.. J& :,'�&: �í!r

.

��t.n.u¡dd :�l 1l�9 ..� .l�.s· ,.de.�� t.:es..:·.�.).t).. ��,j,��i?�.l�� J,,�'Y
..

'�
..
:.Ji po�)�.: ·e.��. ·pflit.... �ado.s de

'.' ·�s:j,o.:o:es;,.p1'6[.�na:as<.· e.'n.-'lQi tei

lt�tih.�: lfr}i,�te).: ·t.stos (CU�AQ� .. i+trh�¡;�� r-��!'t ,.�. ��. ,,; �.n�t() d�:. t.�11�tyUlr � '8,,- . jld?,� m.uscat�r � fibrflSQ :Y' .stllOv�iat,. _JDl:
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'Este l)��riódic'oí¡sale los Íú
nes y vit:rncs <le each' SCHlün3. Pl1ECrOS DE SUSCRICION. U» mes: Tres.

Las cartas, reclamaciones y anuncios deber.iu dirigirse á En esta capital, llevado: á casa de.los suser itores. 10 r�:.," 28.

la:�.I{�da:eto·lJ .fi'rZflCOS -de�porte, y seinsertar.in á. precios Dentro y fuera dela Provincia, franco de.1Jofte;:,,'»
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.IU.BTi¡: ,OFICIAL.
I Ha órden. , debiendo la Escina. DiPuta_! go j convendrá 'que� y. S. se sirva enca�'- .:

!
cion provincial entenderse desde luego con g.al' _

eficazmente á. todos ,.198; Alcaldes y

� 'e� representante de la. E?lpre�a de

ag1,1al'-. Ayunta.mient�s,�onstitucionales d.e
..l�� p�le,,:, .,

dientes en esta PrOVInCIa pal'a la rec�u-! ��os .en que I�ld�n 195 p,eon�s �ammeIOs�,.

'U'PFT'·�.C;iO··�,1 PROVINCI/�L I
dacion del impuesto para caminos pOI:l0

o por) cuy-0s ter�mo� pa?en ]a�:,c�rreJer�� ..

D I U fl, L� 11 • ti 1 11 dI·'
gellera.Ies, que SI observan cualrIUIera falta

.... respec IVO a os pue.} os e a misma '..
.1>',

.

.

'

,
.

." .'
. �

I
de ,estos en el icumplimiento .de, ?us debe-
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Por el-Sr. Intendente de Rentas de esta
fuera de la capital ; pues por lo que hacead' d II·'" 1
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res, en aVISO e e a inmediatamente a

Provincia se llaSÓ á la Diputacion con I
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a or a qUIen correspop( a., para que, �

feCrfl' 20 �e:febreró Ú!tiU.lO, el oficio ,?U-
reccion general d� �ent,as pro,vlO,cHlle� lue- corrija por.�p�i[�er�' vez, .ó-Ios .

despida e�

)'0
. éonteuido . es el siguiente.

. go que se le d,lfl.1a I? c�pla autorizada caso de- reincidencia ; COl1 lo, cual-, ademas:
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!
to int�ref 1?ar�\ los, pueblo&_,: se cump��ráJ

do .certificacion (le lo. que pertenece' á ?� lo.s, �ueb.los ,de esta. Pro.vI�cla para.�;u' �on lo p.rev�m�Q �� e\ .a�!l�ul� �,o �� � •

cada u
' 1" I' bl 'd I .... p

conocimiento Granada" 29, de marzo de �jl'dell de Ja. Ree:..encIa.provlslonal .del ReI-:".
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I egan a esta DU'CCClOll general sobre la
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falta ¿le asistencia>al t.�'abaio ,te los ,peonti�s

de

1.-.'�.: 1.1eg.Q. .
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..

.

"

,o.
•

c.a
m

..

"

..,.�ne.
ro,�

.

.j �n l

..

;a

.. s.'.'C.'
a

r!'.".,.�.. �.e'l.'.:'.�.a
�.

���.) e�:a

..
l e

..

S

".� :e.�Si�; .

��r�I,.de la� rer�ta, de aguardIente y: lIeore�,
. "1 gen" �:<!yl(l((p��!l�.,··en.e�"gl�as,;· y :.va�ra e�p;a� ....:.

��r�c� de.hcil �a,t:lsfacerse por la 'Tesorena
.

GOBIERNO.. poutleo.�
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se�11�la��� ,abus�., e:?' 10.��uc:eSJtO .h��� v:�:>

d.e 'PEovincia lo� 'arbitr'io� impuestos só-
:b

.

¡ � los 'qú.�
.

estan A s.us� �r4�pes )a�'"
pft�ven..r��;,

bre; esta reilta!it favor de diferentes eo-r-I"
..

Ct"rcular nú'n. 521. cio,D.es: s!guient�� ..>· i.a, Q�?", todof Ios.cl.i�is .

p()rácitines.',. -sí�. embargo, habiéndose he-. ':
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.

..
.. .

<

:!' han de es:a�·. !rah,ajando �n el,',?aOli'ño �e5�.

óh�:,. pr'es.eritc á"_Ia' Direccion ge.neral
.

de 'El Sr. Ins�ec:Dl' "g:e�er�l de :;?mi'n?s �el de .:üe salg�' �l �ol"..has� qú� �,� p�llg.a ,:e!'� .

Rentás pt.üVinciales, que los arbitrios para.'! �en.o con fecha 10del actual m�.(h.ce lo.' cep\.o IOL�l�S f�st�vo�, 'e.n}?s.,��:aJes�/�n:�
.. ,..
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t· . , I . hI d' SIgUIente. .'
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embargo dcbel'an recor;rerle para Gtlldar ..

camm()s" respec lVOS a os pue . os e esta
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os. esca.SlSJ.mos recurso.s co.n que. p.ued.e.

< e qtle .no
.se hagan.danos

et.l'S.US
ob.ras ,�y

rovmCl3 i' '\lera e·' os e a cap. tal
. ..'

.

'

.
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.' .,�.
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(, 'J" <'1 ••

,

.'

, '. '
,

, .', .....

'

I
contar· pOl' ahol'a' .esta Dv'eccwll general, _eVl �ar que. gentes e ma vIva COll1etan"

no Se,l hainan recaudado Jamas por las ;.!v. ,

•
. ;.'.

<.
• d l· ;1 .". .. ,

'1' J l. • ,.
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�".' '.'
'. para cubrJrsus much;¡s atencIones, .la obll- e I los en e , o aVIsar a as ustIuas mme- .

Oficmá.S .d� HacIenda, y que por lo. ml�- gan á qtie traté de sacar. el lñay�'r
.

par-' dialas cuando l�!? p��dan ;i�pedidos.-2.a:.

m� ,s�s .valo-res n� estaban comprehendI'" .lido posible de 10koper�rios que' el1'Jplca:·..Para 'que esto teilga el" más' :esaclo' cQm

t10� en �Ios :es�ados por los ·que-· se formó y habiénClosele' cdado ,qu.eja� de �que,. mu�. plin:,t��)'��'J éle�erá V� hacc'x:, � .��g�n está
,

subasta general; acordo' ·la: mIsma DI- mente al trabftLo que ,deben .. ba�ei�,.ell j!lS qUIncenales. puntl}almeple; .Y _�eI1ala�a a

feccibn, en sú ¿rden de .4 de

agosto'!
carreteras, 'ha' toinado 'disposicione� end�.-< "c�ila p,eo�. c�mi�e�o ilna,. taréa� cí¥�é� co��'"

Últl.·ffiO � que., para
resolver sohre la· re� gicas. �ara ev:tapl'le >,onti.nu.'·

e �ste .bus.o;

,.
pr�nda.u.nrnu.:.mel'�.'de �aras,' p�.op�.r�l��a��.;

eaudaéion que'directamente ,hacen los de- prevml.endo �. los Celadores:1 que "son sus .al /s:aj�o en.::(�ue �� J�a!le el· camm? �,

pe
'.J' t s' 'd' 1 M· 'st

.

dIG b
Gcfes mmedül.tos· cuanto ha conceh.tuadó 3. 81,'a la·· VIsIta SIgUIente no ·.,la tuvIesen
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nulen e � mt eno e a o

erna-!
.
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convemente al efecto y se manifiesta en la concluIda, les póndra " por la.prIUlf!ra vez,

clan, se lnlOrmaSe o conveOlente por '. ."
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. .
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/

. .' ·1' "
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.
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- d·

adjunta CJrcular que se les dlrIO'e· con esta un peon ·aUSI Jar 'a, su .costa:1 e 'cual, per-

estas lcmas acompanan o copla au- .
.'

n
'.

'

1
.'

I -

. l"'

-

,
.

mIsma fecha por medIa de los Ino'eme- .,. mallecer.a l,asta que a tlu-ea ·este penecta-

torizada de la órden deeonceslOn de aque- ,
.

d
'" b; o "

. .

b ,.J:" 4 a. LO" d'
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.

!
ros a cuyas or enes est�n! 1\las 1]0 SIendo

!'
mente aca aua.-:;:- . :- a �egun a vez qqe

Il�� arbltnos,: Por conslgUlente soy de posible que los
-

Celador'e� cuid�n' al misl�'o esto:-su�édiesE?' ser4 �!lmedjat�!n,�'':l�F' despe:
'

dJctáme� .se SIrva y. S
.. r�clamar del Sr. tiempo de la puntual asistencia "de todoS'

•

dido, dando V. parte:1 desp�,es d�,hahe_rlo

G�fe pohtlc� la. copla autOrizada 00 aque- los peones camineros del dish'ito de su. car� verificado, á su' Ge£e. inmediato. - 5.a
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[as de líquidos del Te· .
"

I
'centraJk.�don. � -; -¡ 253,920

I
consortes sobre alijo perpetrado, la 1l(\rl1c

699 534 2°
.

P
, de Jos 200 del 17 al '18 de agosto de 1836, por rlnn .soro. . . • . . • • •

, � Or paO"ares e .

Por traslacion de cauda- . miHg.les amor,tizados. 3,345 8 de desemboca el rio de Dalías , ósea pla-
les á otras Tesorerías. 4,843 13 Por billetes del Tesoro

ya de Carbonera ; bajo apercibimiento que
Por la 6.a parte de taba- . público amol'tizado�.. 9,OQO

I
en otro caso les parará el perjuicio ,quecos para la casa de Por id. de id. c:angeados

Aguirre. . . . . • • 22,447 5 á la Comision de cen- haya lug�r.
Por el1q por 100 de ta- tralizacion id. . . .• 276,000

hacos y aduanas para Por libranzas del Teso-
.'

la empresa de 'Guar-
'

.

-

ro Plíblico. • . . ," 15Q,000

I"
El mismo Sr. emplaza en 22 del actual

. d��ostas . ''-

'.
.: ._._6,2._.11.,.

89

-. _7.:��_ J
POl' id. centr�li�adas ! _._.1.��OOO__.

á D•. Ra.fael Miguel., vecin.o
de lVIe.leji�,'- Y

..

"

.

.

TOTAL. , ,'� 7,626,,316 2 . 'Total data..... 1,514,563 6 José Albertus, que lo es de Almuñectlr,
. '

'1
para que; ,�/ �1 preciso término de 3'

RESUMEN. J" RESUMEN. .dias. Cá.da�·ffiió;
/

se presenten en la-Subde-,
·legacion � evacuar el traslado que' Jes:

Importa el cargo . , ., 7,780,928 2 Importa el cargo. 1,577,315 19 está 'conferido de la acusacion fiscal .fqr-
Ide�la �ata. . • • .. 7,626,316

_

2

,. Id� �a dat.a. . . 214,563__ 6_, matizada en la causa que se: les' sigue y r
Ecsistencia para 1.0 de

,." ,Ecslstencla para 1..0 de'
n « ,otros consortes soh.re a�iio fralldl:�ento per-,

marzo••••• , o,
,

__

1::>4,612
__ 1

marzo

..•••••
° ._

..
_6��j;)2_� .petrado p.or

Calaisa o Ca

.. 11t.arraIJim la:
....
�o�.....

;

.. .

. -'

'., .:

I
che del 9 de enero de 1-838; cuya acusa-

.

LA CUAL SE HALLA.
.

LA CUAL SEUkLLA.
'.

cion .s�- r�duce á pedir 'se les imponga 'la
.: :�/¡)r.,

'

I'
.' ,

.

.' peña <le 4 años de presidio en uno de-los
En metálico. .�54,612__ En metálico.'. 0"'- •. _�__62,752� peniu�ularés;;r caso ,de ilO'�'e�l�zar la p�e-

, �' '. >. I se�lta�J�.!\�_Jes par�ra el perJUIcIo que haya

"
__IGUAL_.,_. r .

. ��AL:_,:-_. 'ug�f;:
,

,.'

__

"

Granada 115 de márzo de 18'!�í.

-,
Gra�ada 15 de enero de 1841.:' -.v-.o B.O

J '_ �. .�)�-éák J�' �
saz;

v: B.o-:-'El 'nt�na��t�,. �odriguez .
...;_ = R??riguez. � Francisco_ Gil-�e ,�ola:,.

, �.::. ��I�C:::»��
,

.,El Contador > Francisco GIl de 80Ia.- Francisco Martinez de .Banos.
�

� ,

.

_

�
,

.-

!:s�esorero : :Rt�:néisco: Martinez' de ,Ba-

,"
. .

'

:, :,' , �'.i �'. ,:-, (ÚFICIAL,)
,

, ",

- .", ·rodos los Sres. Gefes y 'Oflciales. re-
•• _<'

1J;Ies ilefebl'ero de 1841., La- Direccioll general de - �d�tanas y tirado��' el) esta plaza)
-

de . la. Corpora-.

-

. . . , . , . . " I Resguardos con fecha 20 del corriente me. .

-d' t' d
. " . ,

,

'Es d.1 .' d I ·d d '. •

-

-. ' cion e re Ira os , se servrran asistir ata � �em�sbah.vo e
". as_ can�l .. � es dice Jo que SIgue. '..,. : - ,,' ;;:.. �

.'

.'

t •

due hl,lD lllÓ".resado en las Cajas de Iiquidos �

p
....

11\.1.. ...1 H
. d'�' h 13s,_ 12 :,.(fel., dia 4 de abril prOGSIIDO al

.
.-;")- '''; , "

I
« or e ll' inisterio ue aeren a se a cO-

, .
"

'
. .

.
�

.e dicha ���or:q�. Y:1?eposItarlas subalter- '. Id"
-

D'
"." ;. h 17 d 1:1

castillo de Bf�-taubm para tratar' la mrs-
nas v ..;de :.:la distribución (lue de ellos se ha ' .mumca o a esta Ir¡:;CClOQ, con lec a e

. z .',¡ � -: - r
, � • I 1

'

d '.. L R
. rna CorpotaClOIl con el Gefe, Interven ..hecho CO� airegI.o a Reales, ordenes e lns-'

I
actua '! or en- slgmente. = a� egencla. .

. _

�

: '.

trucci\ines.,..·. ,,- . '. , ..' provisional del Reino, enterad::t-del espe-'
tor

_

y .CaJer��d$ }u. m(n,c�o�a�:a asuntos
. . ___!!:_ales Vll_._ ,di�nte i�struido sobre que ���p€rmIta la

'I �e er!t�dad, e� su�" l�tere�e�� �_�anada 30

esportac_lon de la moneda de :r!a�a france- de 'mm zo .de� 1,8.f.-1. - El ,Cofonel Te-

",:'04���.
-

I sa d� Cinco fran�os � se :ha s�rv�o dec1a-; .�lierte Ret' �F:rn�n�'o V?¡i�á�'�•. �,
'

,

'rar que se 'perullta por punto' �g�neral la '- /' �� ��, ,

,

,_,Ecsjstcncia que \r�stiHó' .

libre eSl' Jorlac1on de la moneda :ést¡'�niel'a : '

: -, -,
,

'

:
_ �

,'.
',�,_,--en ,fin de e,nero 'an-

I' ]
-

, d a
.' -- '12)i,'59'7" '7' para fuera del Reino' con la,S fórn1�lida- , P_?r a te8ttnne�t�l-,fla- e :p:-:Ana C,ar.. ,terior. . . . . . '. .

'

'1.

d b r
.

Por entl'eg,as hech�s por' de�convenientes, á fin, e evi�a_r qUE�' su al,o' se vellden� f�(]S' casas:, la, una Car� '_ .

. las Caja., de totales, del

I som�r� se ,esporte la española '- hasta. qúe

I !el'� �e :Genil, : �arc.ada ,,'coIl: �I'
..�úmer� �'-.

. pl'oducto de las Ren"tas
.

Tas. Cortes á�r!lehen el �r�ncel d,e Adua- 3, ,Il!-anzan,a 48�, tIene !524 pI.es cua�_�

EI��e�:á�lj;�:�lfc�\�Sj�_ 699.,534 22 nas �ue e¡;ta en. proyecto. �e ... o�d�n. de 'draqo� su¡mrfií?in1es" con 2., y. �4' cuerpos. "
sionado principal de 1

:Ia ,mIsm

..
a

R�genCJa.lO
c.9m

..
1l1l1�0, .a� V. $. de

.alz,.a.
do, ,Y �gu.a" ooi'riente;

�as._.a.d.a.e.íi·... ,.�.�; ..
·

Amortizacion . . 26,972 .para que. dIsponga su cumphn:nen,to. = 47 900
�

'.. .,
. l� "

8 1'�0 '''d d" ,-
,

,.,
-

. : ,:,' rs. � J. ewa Jar, -

,tJ rs.. . e os '",Por reinlegros de los, 1\11- La traslado a, V. S.' para los ... nmmos fi-
't 1 -'d' .

-

•. 'L" . "1' C f�"
. .

d G
. . ., d

.

I ',1.._ d capt a es_ e censo.!. a ;otra en_ e, am-·msterlOS e raCla y nes SlrVlen ose aVlsar e l'ecux)C e esta "

.
"

' ....

.
"

.
,

JusLicia J Hacienda.• " 1,320 ·24 I �rd�n." ,

'

-

',';�,
.

.

. pillo,� número .,�Q.,<es9t?ina, l' Ja' éall�_,:,Por traslacion de caudá-

I
,1'0 qu� ,he dispuesto., se _inserte e,n el de �� P�dro� l\.I.ar_hr", '.

de ,d�s _ euerpo�::.:les de la' Dil'eccion "

did' G-06 d d d'Boletól o,'ficial de esta. Provincia para su
e ,a za. o, . eon: <::00 PH�S_. cpa fti os - � igeneral 'd�l T-esoro '

.l�

_púhlico , 448,891. ma�Ot· pú�1icidad .. (�ran_a�a, 27 de

marzo'j :SU�él'?_lCte;;;.-�l:l.sallil,_,en_ 1.0.j�.?9. �.r.�_�,j á.re�,.::NegociaciQn y giro de de: 1841. = J.oaqum Rod.t·lguez.·. . baJ;lr ,2,000 ,rs.,·�e dqs capl.tale,s de, cen-
cauda}-�s por el 8 por,·

�

so.:- La p�l'sona que quiera. in·teresarse, .100 en beneficio del, .

d'
...

I
en 'ellas, acu lr� á la'" última _para tra�:'Tesoro•.... '. . • 22

..
080

Por consignaciones de la • tar' de la- ,yenta... '
.

, :

centralizacion . . .• 253,920
- PROVIDE�CIAS JUDICIALES. , � ����NJ�¡_

TOTAL. '.' .. '. 1,577,3"15 '19

I
'

.

-

. '�
__ INTE'ÑDEN�IÁ, -

'

r;�rr,-;::---�'- El Sr .•Subdt¡_legadode·Rentas�rripl�fza en D.' José S�nd�� y.- �Iirá�1(ía :;'Ad�� ' ..

_

100
d I I

- '- " lnlS,
_, e aetua á Antonio Navarr_o ,!ua,:n Jo�é

1
tra?or. de Rentas' de �sta Provincia, Y D,-:,All\Iinisterio de Gracia· Lopez .Y. Dieg-o Castañon

, carabipe.ros de Ha- AntoplO' de Palacios, t.-efe d:e SeC-éion de,y'Justicia .- •. -. . . 10,950 4 clenda pllhlica qne han sido de esfa Proyin-' la S�cretaría del Escmo. A'yiUltamientod�,>I.:1. al de la Guerra·. ':. 5')8 80� 30 -
'

t
.

d d h
'

d
W

- -, �.

I· t b' dId Al '
,

es a .cm a - ie an encarga o 'el 1 ° d �-
Id I d I G h . CIa y am len e a e merIaJ para que, .. _' " ..' " """: a e a o ernaCIOn

'I' " ,.. : '.

tIa
£omIsIQn general de arbItrIOS de Am(u....de la Península., .'.. 50 000 ' .

I
en e prew;o termmo de 10 dláS , comRarez- tizacion V el 2. o de 1 Ad

. .

-t
"

d '

'

'. ,
"

'.
.

.' ,
w

•
•

a mlQ,b ra�>tOH}d. al de HacÍen a . '. " 132,541.£ 32 can en)a SubdelegaClon a ,s�,r ?1�O� y ]UZ-
• g�pe:al d��Lote�ias _: Lo q�� .�:-,ayisa al:POr consignáeiones �e la " -

� gad�5 en causa que ,se le& �l_g�e con otros p�IlOO"par� los, efectos 'conslgul�ntes� ,....-
...

!Io..'
¿o.

'"
:
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,

�,,!. . ...� 1.'
.• r:

Lúnes 5 'de,éJ�dr--de .I84r..-
. ' . ¡_.- .' <i: :"'�" • !.' �

..
" ;

Diez r\1�it6� e"

-�.............

tiME.1:' ·em¡=-(!j·I)·,:s;.'ya t"smtJ7á�'¢JÚ;¡¿_
, ... .

Núm.

.-..;-\
'

� !.�

DE

4� �

"�-
.:

u' LJ.SAJ&2,_4=J!&L£21�&
.

,� .

. ·'>E"; . .

'. .

�

,

>

E��e p�rj<klico -sale los hines y viernes de cada semana.

. t:;:¥ cartas, reclamaciones yanuucios cleber.in dirigirse á'
.

'.l!(;¡ HedaeciOli ./ht!ICt'JS 'f/e' 'poile, y se insertarán á precios
,:C�@vencj(Jnales.

'

.',';, ,>

" :tv ;'!iwcm""l":'¡�� ve-.,m;'¡¡"'Fj+iZjii"i"� r&VP . .

.� ••... ;'T'�..

r.:\· i\;�dj'if':,",,��-. '���'F1WnfWT'i¡l\j2w¡¡'¡"'���Pfil�m''5''F'�?l!![FF.��"!�k')'':EOit:'i$a:%'ii'

Uo mes,
'lO'r's.:
».

'

¡'re.e ,

2S,!
-o..

PRECIOS DE SUSGRlCION ..

.

En esta.capital , Ilevado �asa de los suscritores .

Dentro yfuera de la Pl'0v.:i�.��a, france de porte .

"11,1\'');£ OFICIAl",. q�e 'se, cita en la �omunienci�n inserta, I con��itu.�ion�let de dlos3"lPu�blpS ,"�e:"�:dta(hc� 831. =-= He dado cuenta (Í, S. M. la ! ���v:nc��. - �r,ana � _

ce nl�rz�.. -v e.

Rei na Gobernadora, de un espediente pro - � i t'),li. ·-.!9.aqm£l Rodflgue:L=�"nto.nt!):de

I mo\'i�!o por �� In�endent.e de A!i�'aíH�, I �It'¡I�N��, Sesre�ar�o •

. .;' ,

_', "

consultando t si la ley de J 'de febrero v ,
.

1823
�

.

restablecida eft Ú5 de octubve (�;. �I Otra nún{: 529. .' :."
,r,.�: ..

�' Ci'1'cu��r núm. 528.' .., -: ,. 1,8,36, deroga }��·fDc.últ�d�s, �dn:í,:li�tri1,- ¡
•

'.,
'.

e. .' .

'. tivas .que concede la Heal instruccion de I P(.H� 'c'(Mini'stedo a�' Ía, Goh�r'n'gciolt::�de

....':.E.:..

l

..
-.:...�.r. . S.'...�..... bsec.ret. a. r.io. de. �

1\1 i ni s

...ter.
i
...
f? de

.. 116.... �e. j ul i.O.t� 4,e.. .
'

•.182. 8.
.
á i a �.o

. .l.l.·;�np. '�. '.d.. : .•
e

...
:

...
J�.'•.. 8.,. '.'!" .. 1.'

,'ta Pe II ¡ p. S ula- �e. ?�I�U�� ���t� á
, ��s�: ,��k i�r.-·

,:-�·¡ji1)fierna�lon de Ia Peninsula me CO-, .cienda pública, y., cohfOl'maltdos� �: 1\.1."� ¡�o. pt)�ítleo �.� 8 del, á(1t���l�lu· ,S.1gU!�n:��'.·
,,>r:i1uitié,á'co�·Jech�á 6.�el corriente le que

:

con ,lo espuestopór esa Direcciori �: 1'a,j
.

E(:$én'o'r }(i'tl�st:�:'�Q'J��:��érra:;:��sa<
> ':�ig_���:;.: '., "

.

;" -,
.

.
,

.

'1
Comision consulbiva de este Ministerio, I. (l'} di la

-

Gohern�cion �e la PenXnsufa wh" .'

, �,' ,r-ar�:�!-,�linistério ,?e Hacienda s,-� di.- se ha. servido. de�lar,ar .que la'/esrre�s�d.a J fec<�Hl 19 de,:r�rero, 'último '1o, q\_le;::si .. <
.'>.::�l d� .!a Geheruacion de Ja - Pemnsú-' Real instruccron esta' VIgente y de nm- i' !jue.

, :'� e,'"
'C

I

. �jt '�lL' feCha 6' dot .aetual lo,'

s¡guiénte'l
gu� modo' derogada por ·la 'referida j�')7; 2. a Sec(;Iori. � .Circ�laf'. � �·;.�,;.t�S'·ea- ,-'

,,". :.1�� ��Ci;QIl.,,�·Q.iteular.==C(El S,'. Mi-' de 3 'ge febrero de' �8,23, porque·, las ,I pitánG�'g�né'r�{és de Ifl-s provincifl:�,d$g�,·hóJ'
:�i!tJ:?��:�tl_.·'Uae��n��', d�ce con esta .ree,ha cuen�as de ql�e' �h.áb.I�� el �rlí���,lo 106 ?c. i h�� '(lüe'.� sjg·\ie.-':'_,Ac�hada� la .g�����:r�(rll
(11)IteG�tt)l:' ge,n-e..rcat- de ��ntas' prOVInCla- la m!sma son las que debe� Jlár .los A�'nn- ,I (: ,tel lib C�l1sas que, motivaron Ia-· rorlIl¡'�

- :-'��'1{- ���.' Jsig�e:'� �rit��acla la' Rég.cn;;o'l tam�entos ,i
á )�� ,pi�'utacion�s, ',pT.0vinc,i_ules I :',;l(_:,i.O,I�: .dc'''' 'Ñludiós' ��.l�e�lm�.�· '�a }e�-' :�!l,

.. ��;��!-���)slo�,�l del ��l?�'�e un

es,p��dt�n'-I
por: ra�oll: Q� los fond�� c,om�n�s." ,o , ,lo ll�.� ,.Lnr¡)s· 9c .cQ.n��l��?l�n�� r", OP�f�Cl?-

"

. <'"o �iátt-vo ,�: .la 0pt1s1clon que hIZO' ·ia que eS }Q.mlsmQ ,
de lOS oe proptos l ar-ll!e,.;,

ya e.;;pecwlment,e como', segundad'

'����P�i'�ñ., ,�rQvincia.1 d'�, 'G��n'a al cum- bí�rio's ,,,',)omo, �e �rev'ien,e esplí'iitaI��'nte i,?,li,\·¡:��Jal, d�, -I¿� �u>ebi?�� ,en 'ras 'prú�'��-
.,fJmtellt� ({e·. 1.(;\ Real' orden de 2f) de en el. articulo 4'1; y que, en S\i conse- 'CL(lJ; Cl1' que la mIs-rna ,guerra: er.a ma�

, ��!li�'�'���:":j'8���' q�e tra,la �é I� "da-I' cll�ncia i' �s�andp, ;o?,et�d�. á .!as' '?iici�as, I a��i\:a � �' f��s�al;d� ,.-I�' R�,g�n�ia. p.hi�����- "

',��J�A, .dt} c�:e�.tas, .pOI"'" 'I?� �yu�tamlen�os
.

de la' HaCIenda. ,p,ubltca, la parte,:�Je�utl\'a: ;. nul :de}: '!�elUo eJ,tt�.r, las contestªc,l?h_,�, '

.���5. �CHl$ ,de �a�Jenda, con motivo
.
en�la reCaUdOOlQfl' de la�.contntJ\lClOneS_, �,<t�t.,pue(ian OCU��tf, (como ya_,se,ha '�,_'

.'

:�4t,�:��Jlli() )i�rado"cbntra In,v��r¡f del es'ohligación
de los'· Ayuntamientos' reo-

'I:?;���(��O
·.en'a��úllQ�,·,p:�'e�los de CataJuñ3},:'

.��.�.. :....�..�.¡.�.o,r':h.a.. '�la�.,:��-,��,
a

....
éS

..
cubierto de sus'

·qi�}._'·aq�el:�_.;a.. �: .l:a. ':'. 'é�elit�
...d.e q.u

.. e.
'h

...

a. c�. '., �
..Hfr.d.¢ .las/ �.. �t.�..r.:.l·:d..... �.d.. ,.es .. '!.�u��e.rio.��...�

..�.,h.'.:t.��
.'

��p��n�!l�o.nes; �e .ha. �erVldo mandar que mento el arhcu lo ,9. n" bluJo 2. Q de· la l'e'S ,y, las '''crvllt!$
.

de �:�" ptieb,1ó$'., ,sOhr;e
,

. ��' �H�\+e':,'�á debido efectó la ti taJIa, Real

I
mencionada Real ihstruccion,. c6rn-o'

u'n:"I'
la d'elüO.liéi�n. ó' :C�'ñtiÍlnaeioo' 'd� aitb'ú

·.·���;�.:�:nC��,�:�e:j;i:r�:.��� • ,�:1��n:��!:\:.��e�í�:::.i::.�I:r��:�::.·. ::r:n�:�o�:s;Si[":;i��n;? �:�o:�!n�;';
>

••

' ,,��!;�tel� .P9I' �s�,e JJle�u) ,,;púe�.�;:��ta :eJCr- _ .por. :�edlO .. �e. lOS' apremlO� ,1 .�Jemclo:- '. pal'tJctllíll·�s. de' algunas pf(��mClas,. e��lge
�', ;,.:�.:,.�, .. : •.<..

,.��..
�:n.',.a.:.ln....•�.t�rve.. �c�o. n�.,;.�.fect.�..

yit���OS fon:o- �.'IT.. � es ..�J.l:'
1

.•
a

:

..

·

.. £0.:
I

..
m

..

·. a.ljr

.. e.o.v..
��[1 i

..ct.'a p
..

"

.or

::'.:I,..
a

·

P.:.:.TO.pia.. ,I. s

..

e

_'c.(),o.
$e,ryen

..

:

.. a.Jg. un.o.. s".;.p�!l.tós
__ ,f«t

..

���tH

..lll;·a.·t(lS..
Y

..

,

, � ;��:�ll� las . �tll1lclp(}lldades Il_laneJun C()f-
.

lO,5tru.ccrQ�r.hp. . '. -, _.' .

., '. .; 'l�, 'como b��es estr�teglcas,' ó· mas bi�n·
':�!�¥.�e�!�s 'al �s�ado; L que á ést; y de.Ard�4 4� :l� :�ege.ricia :p��y�si�naI

I�
tom��:'pullto� :de O'Cv:p'á:éion :j. dep�i�Q ;:�

��}�J�P!tif ,la indica-da Real órd�n al

I
del Reino� oomunicada' por' el �r. Ministro se ha servido res�lygr' q�e_)os'Cápitánes

,:-�tl\���6 -d(JarG{l�e'rn-acitm' de I,a Pe� d� la: ,Goberriae1Qñ de' rit Perlhlsutá � '10' generales prOC'edaii.:,: d�,d� :Iuegó' � nom-.
'; �s.�!¥�����o,' s� .e�e�J:t:-'.��� �s�a. fecha, traslado á y;.� .. pa:a 'Su�ioteli?-eR�ia y á. :�ra���una' C.?�i�ion ��¢iI_!��ti!a, ��?�p-tles-

'

.' .lA�9_ qe �ue se sIrvll �lspon�r que I,os

1
fin . de que disponga -su, lOser�lon �n el

I ta. ,de ,un OfiCIal de,: c,ad�', uno.:J1e los .c,\ler-
.

�l:í�r��jCi.Htiefs. ��, ,h��� .. �ns��;tar. en, los Rolet£n �ficial pa�a su ,cumplimi'ento., D:,ios. Sp.�>� >�� : �stado' .má�-or I�gepieró�. ,f:�t�
. f!llJI'''�l�". �fi!1ale� para eonoclmle�t() de guarde� a :V. ,s. muchos, años. �(c'l�ftd ,21' . Ullena

" para ,�que pra�-t,�que'lÍ" uq_-.., _�CO""

..¿:�Q$ :}.o-,�: �Jpn��J�fjen}o$t- �e órden deJa -de ·mano de' 1841. - El

�uh�ec�etl)rio"'1
n{}cimí�nto en sU<,d�-st�ito :r�speGi-t.i�;, I

. .·lligiiji�i'...W',,��:iini� �·V/ s�� para sU'in-1 Pedr-o lUiran'fJa.
'

,

.,-" -< ;éon' el- fi!} -d� fijart �u�: p�nt�s·'·ó: p�ebl�s
�li��jJe!a-'·t����s ��:,��ó�tlientes. :.�La

,- ,L� que �e .inserta �n �I �()�et.in··?fiet"-ql"' ':d�b'elí' .quedar·,�o�t.i�ado� �� los,1ue �b;"
..

�! ó�df'1t 40 i9 ,flt'.�re',de '�839" �HJ'. �OQ�lUUlellto 4e 101 Alunta�lue�oJ, t�j�aJl en I. >a,�,tqAll(l�d�')a¡' Ju-,icllieÁ- �
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.
,

•••• '!._ ...



, 'r-

..

"

,
'I:

tes re�;a�:'
,

��a: que sea el menor nú� l' desié Abnerí�' �r �6nducl¿ 'de �quel co:. -.

,
d-ehnlsm'O marze-; 2,

o. el to de abril , ,y

mel'� posible. �.' : que reúna la ci rcuns- mandante .. general.. Y en su vista da las 3. • J. último e! 20 del mismo; en cu

tanela de. servir á
. la, vez de. ha5�

..
es-

t .,',lrt.as
espr�s�vas, g��c�a

..'

s, en n

..
?mhr,e de

a.�ue- yos dlas. s� �bf1�á
...
n I?�, .es_.tr.a,dos.

en las.
tratégica J de' ocnpaclOD, 3.

a

J últimil':
II. l\IuOlclpahdad, pomo

• ta�bleu por su casas de aquella AdmlDlstraCl.Qn' pública

,
,

.

"

I
".' é'

.:

ib �parte el mas fino, reconocimiento. Lo que á I 10 dI'
- ."" ,.,

que se perjudIque en o m nos }!\lSI le'; .
, .•. ."' .

. as .
e a manana ,"'y. cerraran u

.' ,_
_.

,

.' ,'.

.

.

I
hazo publIca:r, con objeto .de que llesue 2 d' Id' E

.

á' los íetercses locale
..

s de. comercro , agn-' '. b.:..� -o lo " h ,>,l�-,.l.· ' ,b' las e a tar e. . n su consecuencia

.
_

'.' .
'

a notícia e· o.s que emos SLUO contribu- .
.,

h
-,

e.ultura y demas de los pueblos ". Illtima-
.

�

G'" �., d
-

')4
..

.1-. '. "d 18�'l' qUIen qUIsIere acer postura comparecerá

,

'.' .
.. yentes. rana a.. .tie· marzo e "1 ._= ,'"

....

mente,' practIcado el rc'c:onoClml'ento, el
.

El e .: I S bi t
..:

F d' V]' por la Escribanía de dicha Subdelegacion

.

'

.

.

_

I'
crone u Illspec at', ernano o

.
a 1-

.

. ,

"

.

Capitan general de. cada nrovmCla con-
_

_
.

-

. del ,cargo de D. Cnstobal Morales Buis,
r nanl. '

sult_irp la Regen'eia los; púnto� que de;: Jse admi ti rán las que se hicieren, sien-

b

..
a

.n
-

que.dar
... for. tifieil. d��.: �ipa.' Slfidose_ eo.p."i�'-'·;··

.. I
do -

-arr

..
e

..

g!adaS� �t, pliegó de c@�dfCiºiies

de. esta resolueion. al I\finisterio de la
mandadas observar por la Dirección ge·

GobernációJi, ahora y en su caso defi- INTENDENCIA.
neral , que estará de manifiesto á los

nitivo ¿ para que por su 'Conducto. las

I
,:licitadores.

�u.torid�des c.iviles con�urr�� ,co.n las. m�- La Dil'eccion general de Aduanas y

litares a .zlUIJar cualquier disgusto o dI' Resguardos me dice lo que copio.
El

.

Sr. Subdclegado de Rentas !impla-

fer�nc'iá que pue�� Jocut.rir en el entre-I .Po� el ]I.�inis[erio. de .Hacienda se h�
za ,. en 26 ,del anterior i á D.,JostiLo •

.
tanto." ,

. comuuicado 11 esta Dirección con Jecha o
renzo , sargento graduado de Snbt�ríien-

.

Lo que de órden de la Regencia pro.;.

I
del actual l' órden siguiente. .

té que ha sido de carr.biner�s de :�Ü

visional d'el Rei�l�) .co,mu.ni.cada .·.por
el

.

« b �egenci, :oro.v. i�:ollal
.'
del Rei�o . �.e.

.

Provincia, y á Salvador Rqiz" }fran<1isco

espresado Sr. 1\1101511'0 de la Goberua-
ha enter ado del e.pedlon te :"rm:,lo a VII- Ribas Ji meuez y

.

F ra ncis.co Á.ngel Gou-

cion. de la' Península .traslado á V.

S.I'
tud de 10 espuestopor esa Dlccccíon en 30 zales , cabo y torreros de la de Melice-

para los '.efect.os qtie. s: 1�dic.8n.
en

e.l
ofi-

de

jUli_O.
último, dando.

�.uenta
de las

.re�.I·
na

'. para

.qu.
e, en el

preciso. y. peren-. .

rt D'
.

d'
,

'V S
cIamaclOnes lleehas por chferentes casas de torio término de 10 dias,', se ," presen-

CIO, Inser o. lOS guar e a . .. mu- . bId h d
'

-

.

. :,.'

I
COlllerClO so re os cree os con que. e- t l' .: S bd I

. .

wos años. Madrid 8 de marZ<l de 1841. .. . .

en en a u e egaclOn, pOl' la, Escrl-

,
.'. .

<'. .'
.

ben ser- despachados en las Adullnas los ,b' 1 d' R d

:::=:::.EI Sllbseer�tarro Pedro l\11randa.= .. �. 'd' '}'
·

...�·1 1 d'l
anta ma�or e entas el cargo·de D.

'�
...

:' ".

"

,".
. g�neros e muse,maue· anay os rI�S,

. Feli e de La-Chica' á ir .... , ....
',

.

,sr, .

Gere pol�tleo de. Granada. aSl comO las telas de seaa par. chalecos Cun
P.

. "
o. I. sentencIa

L s, t I B l t� fi I
q,ue en su rebeldla se' 'ha serv··d 'd' t

,�que e IDs�ra en e o e In o - mezclas de aIgodoo y lana; y, con pre·. ,",
. .'. \!l -,1� ar

,tia11'ara ,que tenga la puhlicidad corres- senci. de cuanto resulta, se ha servido de- I� S�pel'londad de la Sal. ,de .ll,sj;a.. Au.

:pondiente. tirctn�da 31 de marzó de

1841.I.terminar,
conforme con 10 espuesto en el dl�nCla, en la causa que se les h�':se

, ''', Jo�q��n Ro.��iguez.:z=Antonio de· Me- asunto POL', la Jun.ta revisora,de los, nuevos
.

gUldo cO,n otros c�>ns{)rtes
..

s.ob�e �!,�jo

.1f$..�S, _§�re�!ltlo.. . al.an.cele�, q
.. u.¡� � .sm 1�e �l.ue.d.

e

�P!'eJ.uzg.a�.a .If.ra.u.
dUle

..
n.
to

pe. rp.etr. a.
do

.•

por

....
-'

..• e._.1•...•.......
b

...
ar

..

r

..
,!!

..

n

..

c

..
o

..
,_ 'c

• Ila cuestIon sobre admItIr o prohIbIr los ge- :de ,.Castellon la noche d�l·'!.� �_�t .t� de

" {)tra núm�' 5�9. nero� de algodon y sus mezclas, se des- �o,wmbre de 1.838; baJO ;ape�(tJ�_l!lll�n:-

,� .:'.' '. ,," _:.:' .

'.
'

.... ,

_, I
pachen los que se p�'esenten en las Adua-

'1 !o. que de lo co�trarioles ;parairet,�.p;r�

'..
:1'3

.

.' E..iCPlO.
51"

.•
'

S.' �.el.
etarlo �e,.. E.stad.. o y . nas h�s.tal

.'

a a

pro.baCl{.m ?e los aranceles c,on. lUICio.. que h<!ra, lugar. '�

.....
.J.

_ .....

��� })••paeho de ·la CobernaClon de la el vewte y CinCO por Clento de derechos,
.

'

..

,

'

P�tlJllSUJa .CO,Il fecHa 19"del actual me

di-I
tercio diferencial y tercio de conmmo

,-
El." S

- I····· '.
.�",

: I_ •• ...;' .

. ,
.

.

'.
.

.
mIsmo e�or emp at;_a; en: 30-' d�1

ee ,SJ;J�::SlgUlep'le: _ ", :
"'.' .

sobre el v.alor de ocho reales vara la mu... pronio- m"ce a' D iT· .} Z .- b'·
-. e

A'd' ,1"1 R
..•. .'. Id l"

.'
r:··", "

n anue am rana "sar-

_,
(�, ,cce �l1UO a eg�ncla pro'VlsIOna· e selma de lana, y con el de dú�z reales a <. _',

•

;
- ";;�

" ,
.' '.'

."0'
, I' 1'" �1

-
. '.: N·"

I'.
'

-,
' .. gento que ha ,Sido! de. carabl .•. d

· ,,111!1� .a . ,9.
.

�o ICltaup por va1I0S 1 •ClOna- la de d ti les pa ra los ID Ismos derechoS' no· '.
'

'
,..

.

, �"_r�. .

e

J .,

- .'
t. "}' "h

.. ", ,.
,-

'd
."

.

.
•

-,

I"
esbl Pro.V1flcHl para 'que en' ""1

... ,.,,'.

·
.
¢s� 'lue op a �on, p? r ,a_.� arretera acor a- haCI pndose noved.d en lo que prevlene l.'

. .

.

.

.,. :
-' ,., .

., l·e,>,V!�Iso

,d� en.d ""re to de las Cor tes den· de se- Rea I órdende 13 de marzo de 1832 re,-
y peren tono ,t-é I;�n�'�.de � ,dI a�, �}\'<t!'l�a-

ti���re de 1 ?2.3 á 16. que ,se �all� ron en pecto á las telas. de seda p.ra chalecOs. De re�ca �� la. Subdele�¥"io,� pot dj��1':"l,"�

;e�. 'J�IO de <;"�I� e
ha t�md� a' bl�n. re- ��d.n <le .Ia mjsl�' R�gen��" lo comunico Cn?801�, ,Ii con\f)Star, el tr:,"l,��<l;j,tfi: ,le

,

�Iver .J�e. },uedau . u�r, al
lUIsmo hem l'� . a. v.. S. )�ara su m teh�ellCla y efectos coo- esta. confer Ido d�)a "a�usa,clO�, 6��I;:1or-

.

e t dis tm�l vo . c�nc.d.d � por e�decreto d ?,1 U ,SI gUl en tes. "
.

...
ma hZada en la 1;..,u sa ,qu� ·líe I�ifsitllil: J á

.: d!, febrero u I tuuo: Sl ac. ed I.tasen dehIda� Lo tr.aslada á V. S', la Direccion pa ra ot ros. con so�tes; po l' e I. II !�jo, :rf,a tidnf�n to

,:�:!e r::���}as �Ircullstanclas 'lue ,"n "I
. �u, cu:"plimiellto, sir;iéndo�e disponer su perpetrado p;'r I� cal<�!J1 .�e ii�· .toit� del

. ó,.
.

[>
.

,

,,' ..: '�'. II�se�cl 011 en el �o l�tln oficIal de esa Pro- Ca�b ro n la n,"c" � ,de I 2 de e.íjeto\ aeJ 833·

· ".Lo que se. mserla
en el BQ'�t,n C?ftc1al Vll1Cla para conOCImiento del Comercio y 'd'" �•.. , ,

,

_

.

," d _
". '. d""

.
.,' cuya .aCUSaCl(Hl se r� uee,· á pedir se le

pª.J;a COUO.CUTu8nto e ,<¡men cOrte�pon ".= aVisar el reCIbo de esta ol'den

I'
I

J " :;
"

.

,

"

:
�.

.

. ImponO'a a pe d
'

d"d d 1

<¡.,a;,.�d•• 3 1 de �r�o de 1811. = JcaqulIl Dio, gua I.de á Y. S. múchns' arIOS 1\1a. ". �a e per. .' a
.. ,

,e Il!!lP ",O

,Ro:'-"Igu" ••= 4,OtOOlO �e )\Jenescs, Secre- drid 15 de marzo de 1841.= Rafael Jime.
con. la cuahdad. d�, que, en a?eln!l1!¡".lIo

birlO. Ilez Fl"Ontin
pueda obtenerl�. SI comparec.e , � ·re 'ad-

I I h· l' 'I
ministrará J'ustic1a.·'·y �de 'lo:' c'O�:t . l'

_.

,o que e (lSpue,to se inserte en el ' .• �' ,

. _:� r��,o
.... •

Bol�t¡:' oficial de est. Provincia para co-
le parara. �I pll.rjUlclo· que haya luga��,

I
noclln�ento.. del' Comercio, Granada 27 'de ..,.' '"

SUBINSPECCION
.'
J?arzo de 1841 _ Jo�quin Roddguei�

.

I
El �lsm�; �!., en I? prop'i,� fe<ilir; ell}-

_ ••• _,

',o
:, plaza a LUIS d ·M I

>. '"dl ,,, ..

d� la· M.ltelIJ 'JIllGwna!· dé Granada
. ..

� ..
.

�., qra, VeCIO?" e e�ta

"

_ "
.

,

, - "! .

'1 � .

�iudad.� par,!" que, -eñ' el pr��ciso; térmi-

<;, ',EL Sr: Marqu:, de Bal"rio-Iluev�, :Sub-' ,PROVIDENCIAS JUDICIALES. .

no ,de y� �ias, S°irip�rez;: ::én: F:S�5-
.:-��s'p'?c�{)r,-d� la nI. N. de la prOVIncIa de ,:_

'

.

,¡
delegaclOn por dlch,a �Es.cflbanía > á ser-

-��l��g�� ,:".-en éayla alÍ1:iÚ.os'� �e �ice ha��� t.'
El Sr

� Sub<!elegado de. R.entas d� Ron· o!do' y juzga4!l' ,�n ·I�: .caúi{��e:é st e

,�I�'.o/'_..l",. �o rs

.. �n. �U" le remlti, .

da en L de 0:8rzo antenor pubhca la, ,s�gue. con otros cO,nsortes sopre9pr.éhen-

,p?r: la. sUSCI1ClOD qu� se hIZO. en. esta_ c.r_- .• _SU.b�asta._
de�

arn.eIldo
de ,lo.s.

dere.c_.hOS
que

¡-.S.IO,1\.
�e�t_ab_

�co.; bajo apet'C.'lbiriiiento _oe

pftal.�,�;ar-, de loS desgraciados N. de'llia�
de, derengarse-en la reria�que se .. que _en otro éasó... le p�r�á�' 1."'··:'"_:"">

R<>,¡, ,Y�NklCa. �.� '""" iftcl,:"WR d.. 1fJ9 .ce�eh�a en,d,ich9. cÍl¡dad el 20 de mayo, q�, h8J� lugar.'
' ... e, ;!,er�ule.lll

rs. quv se me remIlrcroJ? por. Igual efecto senalan40si su 1.er remate para el dia 31" .,'
- '.' < , S�. '.

fl,�,!:. , ...
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I
tá_ pedido ,por I� "�I.)��rte· fi:¿al

.

de' rÍacien-I'�
los l�!�nes ;��:',S,r, D. Antonio Sequera,

El mismo Sr. emplaza" en la pro- da" se le impongan �.- :f1O'5 de 'pr�sidio 1/
Conde de �a .,.Pucl)�a de �?9r'tuHal, que

pia fe?ha, á José l\Ia'�ía LlZan� s de es-
'

el pago �e costas "m�ncomunad(;tmente penden en s� Juz,gifl:lo y Escti��)ia �lc D.

la .vec�nd�d, �a.l'a que, �en �l precIso y

pe-,
COlI' sus co-rees, y de 'iu�)a �ausar:' ha

Juan de DIOS, Vll1os!ada .Y N avarro ,
ha

rentor,lO,
terrumo ,de ocho dias

,
se

prcse,
nte sido, recibida á prueba por ]gl�al térm!_lmandado en 23 defanler.lm· {enlre otras

en esta cárcel nacional á ser oidu y J' uzaa- no de 8 dias . 3"" t do�
.

Oll·ao', cosas) con vocal' á los 11ll,,\iILlOS acreedores

,
.

\':) plecJ:o,o� yo. 't b: ,.,.. 'J ." • 1f' •

110,
en la cansa que le, sIgue y á otros COIl- Si se presenta., será oirlo v su

jUStitill'
"" t�r.ml�O de. ,3D ata� perentorios ; con

so .. tes por dicha Escribanía sobre haber did I
., I' á' aperclbufuento' de quea los: que 110 con-

I ) , ,
'4« guar U .. u ; yeo contrano e parar' . '. �.

.

� 'd" I R 1 di'
.

"

. , .

curran a presentar en dichos autos los dó;.

apedreé! o a a onoa e término alea- el perj'lJ1clO qs.e huva h..lga... di
'. _ .�

b 'la " d t
.

d d ibui I
w,

cumentos que acre íten sus respectivos cre-

a atone e es a ciu a y atn urr-e:e
'

,.
.' . . .

'-

" .

"

.,'
'.

.

'
. ,', I

' .
-dltos J les para�'a el pequlClO que haya Iu-

ejercitarse en la introduccion fraurlalen- El Sr, Juez 2,0 de 1.:l Instancia, en
' :

��a� de carne ; en inteligencia de que 'es- 'autos de .concurso :y espera de' acre��lpr¡,:s _g_a_rll!ll'1IIIII!I1I!II...._-�IIII!D...--__
IÍIIII_Illlli_
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y ADl\UNISTRATlVA DE LIQUIDACION DEj'SUMINISTROS 'DE EStAPROVINCIA�
_

�
-r':"

'.

: ."..,
�

" ,.�

'.

z

.,N�TA de las liquidaciones practicadas, 'ell el -'ni�'s de enero del pres�ntef olio � ':e_;l faoof. dec' los- Ay'línta;"
,

mientos �e !iú pueblos siguientes.
.' .

.

.

c »: : ,
.

-

.

Clase de, . ,�Dias.A9'���� ,., I�, a,,�;��.,'-,::_7� Itilp'or.te.::
, liquidac\ 'M��ges d� su ref��e;lci�. pre.;e�,l�,a<':lQl} _. ':pespacllO': " '. /(J. Ms.

�"

'.'j
:..

;
'"" (·t·· " �'J

,....

--�--�----����-

Pueblos, Apoderados.
...... _
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BOLE TIN OFICllL·
,LA'

PROVIllOIA

Este periódico sale Jos Iúnes y viernes 'ele cada 'sem3na� ,

Las cartas, reclamaciones y anuncios dcberáu dirigi rse á
Ia Redaccioll f,.ancos de porte, y se insertarán :t precios·convencionales. I· PRECIOS DE SUSCRICION ..

En esta capital, llevado casa de los suscritores,
Dentro y fuera de [a Proviricia, franco d� porte.

Iln TI {es. Tres •

10rs. 28�
» ':lO.

PART; ;FICI�'�:-- ���::;::��.:� I s:�ar��::::::�.formalidades que .se deben observar en gaclOnes (l que están sujetos ,y se csph.,.
¡¡¡ ... él. - Art. '3.0 Los .Concejos y Justi- carán en esta instrucclon',\)'acilitÚridoles_

I cias en coda un aci�, por el, tiempo en cuantos medios, sean jndispensables pari\GOBIERNO POLITICO.. .. quo suelen elegir los Oficiales de ,Con_' hacer efectiva la limosna de .los quehu-

I cejo,
ó á lo rnéuos ántes que se puhli- biesen tornado; sumarios iii' fiado f� fueren
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Olrc'ular núm.' 53t. que la Bula ,en ,el pueblo � nojnbrarán morosos en .sutis:·�cel�l,�5 �

luego que¿'�cHm�entre sus vecinos y moradores los que _pia el término PI eSCIlp�o. - Art. 7.
t' El Señor Ministro de la Goheruacion
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.. S.}'" a�:.'.'."el ,C_omlsano general de Cruzada, pre-. el supuesto de ewe ha de ser de cuen- to solemne con la decencia debida 'Ism,viniéndomo 'el primero haga presente á to y riesgo de dichas Justicias 'el refe- incomodidad.-:- Art. 8.° De�er:&il asistirese' Axuntamiento los males que
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contmuar les pueblos poniendo osbtáculos como ha de SCI' radicalmente del cargo m pretesto alguno, c�l?o no s�� P?r.�:U,u�á¡_ lu espendicion de las Bulas y, recibi- de las mismas Justicias el pago de las
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re.sPPI!�:npmhr,ar espendedores. Con este motívo eJeeuClOn que sea prec1so dC;;p::!cl:nl' para' snbIltdad se ,ecslgira en caso nece!Suq.o,.=.•r�enftrdo Ú esa COI'poracion los nrtícQlos' su cumplimiento no ha de ;.¡er contra los! Granada 1.°de, abril de, .181..L=JoaqLiil}_li�crDlcs que marean las obligaciones .de pueblos, sinó contra los C03cdorcs Y las' I Rodriguez, = Antonio de MenQsesj Se�;IllS
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Icon:.in,.l.la.. Cion.sc. e,sp�.�s�n; !.�'.c.aSO.d.e.,se.r"Árt .. 2. Uetendran en ,segura' custodIa, que el valor del papel.- Art. B.O Las

I
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San taré, pago de San Sebastian ,. de

ea-l'
han pff·:r.nd.ido. a�(l(';nr5C en ,tf.ll1

filantr':J-11l1ano
de Ceres fue la primera C¡U� depo-

�i,da de 20 marjales de tierra de riego. de piéJ iusti tucion , �C()SO pOI' no tener no- sito este grano enIos SUl'COS por d la tra-

2." calidad ; capitalizada en 7'.290 rs. ricia de �!lil los que reUl�an I.as ellali: z�.(:os. �l�un?s vi,aje�'os l��'ll d.icho'-'qu� el

Gana de renta anual 2!�3. dndes necesarias para ser inscriptos , o tUba era J,n�lgena de paJ1>es slt�lados a. la

I por
rr

igl!orar los estatutos de la. misma Ó' , pal'�e meridional del mar �aSl)l<? " cuyos
Al de las monja» de la Picdud. 1" d 1 ,'.

J t I habitantes aseguran que allise da .unaes ..
e¡ E:C�:O

.

e adqumrros.; en Ull 'a te Co: .

d"
.

b !
._
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.

,

,.
pecle e trizo espontáneamente.

'1 .·'r¡¡(¡() en 30 del anterror se a.co.fdo por l\,T
b

t h ..Una; haza en término de Belicena , pa- rvo nos proponemos en rat' a ora en por...

lO de la Tarasca, de cabida de 54 mar- I �l �:"" Prc�ident� !�;d,em�s i�:,(;i'flid��� ��ue �e�lores :elativos él las diversas cl�ses Ó ma�'
.

I d tierra de uncd I'd 't I componen IJ CO .•usion III le. ant, (tl .. rns-
S bIen variedades que hay de trlg'o v SiJaes. e ierra e mediana ca idad ;

asa_1
" d ,., '.' �,.': /.'1,-, S
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', , �

, :;�

d'. 12500
.
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·d l I
trite

ecst(.AUdl.encw,OLllíll
a tos

r.es. SOlolOclIear,l.osuSOS
a que COil corta dife-a en . rs. ana e ren a allUa

,. ,,'
. '. .

'

"'00 t t b I
Geles polItICOS de esta PrOVIlICla, Jaeu, rencia es aplicable. El trigo sirve para ali-� ,por con fa O ver at.
Al"

,

mena y Malllga, para que se sirvan

I
mentar al hombre, después de algunas

I disponer la insercion en los respectivos preparaciones que contribuyen mas ,eficaz

Bo�etines oficiales de esta escitacion ó inVi-1 mente á este fin. �o� orien�.Ic, Io,cu�cell
Ót!::a, ��,Zg: :� ���!:od:ecal:id:i�: �; I !:��:I de�o�i:��:�d�:I:�: �u��:nl�ta ���� I �o;:op::íc·Z�u;�� t:����� ���t�s :.:. ��I��:
marjales de tierra de riego de 2.a C8- curran, por' medio del Secretario ó del queda muy blanco, y en U1Sposl::lOn ue

l'd d it I' d 7 800 G d

I'
f

" .,

d 'usarse como sopa' y en oí ros coud imentos
1 a ; capl u Iza a en, . ana e ren- III ruscr ipto , a presentar sus SOIICItu es

I ".
'

6
'

, a semejanza del .arroz : lo cual se prac-ta 2 O. con arreglo a los estatutos, que se hallan.
e 1 -

.

S' ';' 't'J' 1
• tica en ata una .• erra muy 11 i que es e
ne venta en esta capital en la librería de 10]..'Al de las monjas de los Angeles. I

.

_,
uso se genera Izase en tocas partes y espe-

,

Id VIUda de Sanz y Compeñia , calle de la cialmente ell las pohlacíoues rurales , fJl'O-
1\{' I- ' , , ,

Una haza en término de la ciudad ere iliOtl tererra. porcionando así un alimento- saludable ,1
Sentafé , p;go de Barrazn

, de cabida de I Así resu Ita del libro de �ctas á que �e económico. Para esto son mas á, propósito
.is m.fl..

rjules de." tierra de riego de media-I refiero;� Grenada 3 �e abn.l de 18/H,� 1105 lr.igos ,tierno.s que los, duros. :,":
' �,

':
"

.

-I' J d:'
. '. "d 8 � "'O G I

Ambrosio Campos Molina Vice-secretarIo.' Los tl'lgos Juro.s,,,.
esto es los.

qu.c 1.U�Sna ca inan : ceprtauza a en .<JO rs. a- ,

Iificil
v

'I "

.' ., (lIlC1 mente se rompen .con os dientes y
n� de renta anual 280 por contrato ven-
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.' �.
. cuya roturase presenta-Iisa y ,nlgo gl:is:ócido.

,
, I

�.::.�*W.A,�AW¡¡¡¡¡¡;¡:U£lli Fid ;;;;¡;¡¡;¡¡g

cenicienta '; son, prcfrr.ihl�s para redu�¡I:IQ,s
Otr� . idem en dj�llo térn�illo •.

y p�go, DEL TRIGO Y SUS DIVERSOS USOS. á har.in�. rna,s"ó m.énos grues�. _; lq (lUé:.��
de cablda de 22 marjales de tlNr!! oe l'Iego

I
consigue li'asalldo el gl'é!'no t:ull'e .dos.J)ie�

de

ineJia. 1,la cal.ida�; capit.ulizada �n W,ñOO'.1 . '.
.

. .:".
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d.r.a
..
s �ue .d��.n, eQ.tr.e..

si Ul1

(pequ.e.
1)0

e.s.?_a.....
'

rs: Gan'a de renta anual 349 por�contriÍ-
"

CIO, o mo,hendulo" COllw�baccn en ��lla:J-
tt. vencido.' : ' De ',cuantas platitas vejetan en la super,,:,' en un tgoJ.'�et'o .'gr�n¿}e� de h1ader� ,j �oú

� Otra ,dem'en d'icho término yplgo, del
ficje del gloto'es �jn, disputa eLtr,�go el'l

una m�no ,<l,e Jo plis,nio,cfol"�·ada,'.l!.Y.t!i
e�bida de.27 mll1'J.'ales d.e tierra de r, ie-

q

..
u� ha fO,rmado y forma la hase ah:nen� parte l�lfenQr

..
con ho. ¡a .-le.�. ).<lta.� �[.1 �ú".h.�.c.l.algo de mediana calidad; tasad'3 en t 2, 960, tlc�a en l'.uropa- y en �)arte, d�l Afol'lca S y� la avena se ;�ueleQ"'�l(_!l' IDS !l�lS1nO�yp��"..

rir.
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Garia d.e renta anu-al
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4.28 por contra.:. I ASIa, Los hombres llan

p¡,ef�l'ldo. SlIl

e.l..n-..
dIOS que 'el �rlgo, Y.'�

a

¡Jul.,ta.: �e .�
.. ste.,

tIc�
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. 'Largo el arroz cn aquellos clnnas en -'gue nen _iguales usos. Cuando haX grand'c a�u'p-ro eump I o,
'd I
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,se pue � eu tlvar Sll1 peqUlclO (e
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a sa,. Ull; dallela"de trigo, ,se a .,tan., (en que ta,n-( tra H em en dICho térmlllo v pUO'o de
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�" ,J 1:), Slen( o mnega e que en canlH.ac Jgu� es ta40'a, los ganados, '"y ,par,lI,c.ul:il'U1��t�, 't�cabIda de fa marjales de tlnr"a de me ' .

l' .. 1 'd" I_" 1'.: _. "
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,

,., 9

e 1

,- mas nutrItIvo clue e ,t1'l��, y que üa co-'

I
e :erdil ya as a.v�s :paJ:a q�l{� eñgQr( ��""dtan:e.�\ll.d�,d, ta<�ado en' ..... 00 �s_. G.a1na, sechas, mas. abundantes . .ést�s cl�s pl�nlas _.

�.,El mopo, mas. �Oil1\ll} d_e e9.1plc_��,����·tn�tie

..
f."11 l(:

..
')fJ'IaI.

238 por

C.O.
nlrüto

,encHlo'l pue.d.e deClrs.'e que SOil

e.n.el re.lll.ovt.:.¡cta
..

l.,. '." go .... par.a ,aliillcJ� to del

,h,O.��. r,e.;.
,;"e

..

,s, el

...

d�'.
Oira Idem en térmÍno de la villa de las que se hau encargado r¿¡::j esdusiva- Fl:educirlo á haI_'Í'na., -l�sta� su�tancia, cpntic,ne",

Otura) dividida en yarios pe'dazos en los mente de alimellta,r á �a esj)ec:e llUil1:1l1:1. I gluten, alglÍ!?'lliw, aIm/don, y un princi-

p.;(.'1g�S'.. d. e. 'A.bajo, .ce
...

rro

y. Jal'lliq.ue,
de

I
Mas adelante

�.e �l
.. ).tro. d�j.o el mai"

e.n E:tt-.',: ' ..

,lii<Y

....
resinoso

_ a.zu��a.:�ado" Q ñ

....l.,l��oso-.sacar.
i-

cnh1�() de f;) maqales de tierra de riego ropa, prop?r�JO�andonos Illlt'-:OS l�e(;UrSos, � no; adell1�s del salvad.�.�_, ': ,� :

'

.-"

de 2.'· cu' idad; tasada en 7.500 rs. Ga _ aunque esta Imutado su cultivo a deter-II }"" hanna. de ]_luena, cahd?d .il\,be. s�:
'na. de. renta aHual 1. !SO..

.-" minada.s regiones j y reciel.) t.e. t.1H::l.l.te 1.10S
ha, a

hlanca cyp "Up: Ug:�,l'p yis<?

a�la!.j.ll�,llt. o.:: �n.. '.S'oh"e la's fi ca'
.

d llegado la }.>atata, llamada con l'azun d

I
blanco mate;aHuncía q'ue e.sta desl)oJ'ada' de., loll n, s que que an espresa- :" ,. ., . . "". '.,,,

d'
.

t I. dO'
"

pan de la Providencia, p. ues, ,.ha eonLri- ,su parte mas' esencial; - V el blanco, s,UctO-

,,�,�,:nfi·.o dgr(l�') � .earg¡ücl? guna e JustICIa)

I
buido eficazmente á que desap'arezcan las

I
da 'éi ente��1c�' �i�.e" el -trigo dt;: qu�' pr���Justl lca íl #lihtd e tn. I b f 1 ]

,

d '

1" h
.

,'. .-' " ,'.
'

lam res y escaseces que. (�0f1 tanla

!'_e-I
ce( e esta)a ,avena o', 9 ,�ql!.e ... a m�s1�a .,_á ...Lo que �e anUIlCla al pubhco para cO'- 'fl'
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I I'
' . "

d "''''

d
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J'
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t.
cnenClá a Iglel'on a ,?S pue )lOS en, epocas rlna se ,ay'eno:,- e�pue�s. �e. J�zga.

.

� s!-l..:
�OCHn¡ento de los que qUieran con�u:flr a en que no se conOCla mas labor que la bondad, por eOITlparacion ; y _a este

. fi_�. ,��,Interesarse en ,las subastas; adnrtIendo de los c�l'eale�. -

'I ponen Val'!<}§�Requeña�,po�c�o��s ,(le,hal;in�
'qué, eun arreglo á las últimas disposi- ¿Cuál es la pade del globo en que des- en un pliego de papel hlanco I y cornpI;i-,
c-ione�, í'O�() se celebrarán, remates en

l.)�e. S"
de haber. t'.!l1Colltr.ado lo� homhr,es el

IlniélH,iOla
dt;spucs COli .el mls�o

..

p.'�. pel.,
pre-

lI��nd re�pc�:to.á a�nellas fincas cuya

ta-I
tn,go en:1 esta�o 4e naturaleza, supler�ll scuta todas S�llS cualtlla?�s,'CJ_te,�'_JOr��, S�\..

saclOn Ó �apItahZac.lOn llegue ó esceda de sUjetarlo a un SIstema arreglado de CUltl- olor -nalmal o normal �s, su?-ve y, �Jn c�-'.
la cantidad de 20.00-0 rs.. Granada 1.0 \iO

, y hacerlo servil' á la lIlas urgente de rácter alguno particular: si la �arjn:a fue::
(]�.' abr,il de 1841. -== José Sandino y

I tOdas.
las l�eeesidades? ,La ar.lligüedad ,dell'se �flejá Ó ,.hu.bi:,. �.' p. adeCi.d.. o�;a]g. lln�_ �.l�e:;MIranda. i m,undo, aSI como el ongen de los mas 111]- l'aClOn" de_sp�dll�a un, olor com�, �� e!!u.:_

- po'rtantes descubrimientos para la especie I
viese mohosa, eua'ado se halla en buen, es-"

" '__

'.

. humana, estan cubiertos Call Ull velo que tado, se observa que � e�hal;d¿·��"'p�c� e�·
socIE-DAD BE S.' o.'co. 'fiRO..

s MUTUOS
..1 en vano ,intelltarian l�uestrus esfu�rzos. le-, la h�ea,' forma u.

na pasta' pegátb�:l 'Y,'c-cn,
, vantar,_ �os_ poetas gr,legos, cuya llnagma-1 'un hgero .sahQr,;..£zu_!:éHlldíi...;...m.as�L,,,,esta al-

.'
. ,�flU.ri��_Oh6Ultos.

. I
cion

sa.
bia -SU�)el..

ar

:_o_�os l�s .bb.Stácu 1. os, ,.�t.l- .' t.e.r.ada
, deja

un.,.. g.l.ISlO ,ja,bo��oso ó de a.eri-
. .',

.' ,pollell_ el trIgo. ol'lgmano de las fert,des I
tud picante en' la l�ngua .. y eS propiedad

-'sJendo in'� �() 'él Dtím�'oae fos qu� campifras: dJé SicHia 1 y qhe la heñiñca suya,; cl.l.a.ndQ b_ucna, el ser suave al tacto�
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� .'
'
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Al de las monjas Agustinas.
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�
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•.
mar 'cuerpo l' es.tender!e al oprimirla I

esta'P'L'Oviucia q�.�.l'a,ra
el dia·2(} d�l ac-¡ �ir.eccion genera.l de. cstuoio�,. ¡¡.� hac.ehúmeda con los dedos. tual no hayan �a llsfecho sus ?eSC�blertos indispensable tenor un conocimiento de

r
, • vencidos hasta dicha fecha, seran ,

SIn nue-
l'

..' e
..

, El gluten que se halla en el trIgo es .
.' los al as personas que lorman las orms 1011$

. .'

.

.'

I
vo aVISO, apremlac '.' . pago, por mas .

m.�a �aterJa veleta-ammal, VIscosa, tena.z,. se.
n sihle que sea á .l�

In

lend. en?j�" eje�cer I locales. ; y,
.de no, los. motlvo.s

que h<1�

elástica, que 'se alarga y encoge, 'con un esta accion de la l�ey de AdrrIlDlstraClO? ya p�l'a no haberlas instalado, En su

colorcillo cenizoso, insipida ,
é insoluble Crau?da 7 de aimI de 1841· = Joaquin vista ha acordado que por los Alcaldes

]
. d eca se

'

,
Rodl'JO'uez.· . .

I P 'd d
en. e agua: cuan, o se s parece a ti

I
constltuCi6na es, resi entes ni) tos e las

l� col�, .y
se pone �rasl')arentc.

como ella. mismas, se' proceda á su insttllt.lcion en

El gluten <i�'� constituye una de las par-
_

AYVNTAMIENTOS.
.

término de tres dias , dando parte" de

tes mas nutritivas -de las cereales, se

en-I h II tituid I
.

d 'C
•

•

�'S::::o--

I'
a arse eons I Ul as as menciona as' o-

euentra en mayoi" cantidad en los trIgos -

.

"
� >'

.

d l· o" I d
nusrones locales y nombres de los suge-

uros <lue en os tiernos, y ismmuye El d" Grana a.
.

I.
. . .

'en las, harinas a-veriad-as. La de trig-o cou-I
.

".

tos que as compongan, remitiendo Igual

tiene de, 1.8 á 30 -pal tes de glúlen por Cuenta .(le los gaslps hechos, en todo el I
nola �a,s que se hallasen formadas en la

100 en el estado ele hue-aeJ.d. Ia de mes de marzo actual: en l� obra del mo- �ct�ahoad: todo c�n arreglo á lo .p�e.

�ente.nl)
de 9 á 11', la de

, c,:bü{la. de &8

.1
n

...u. m.
ento d: n.: Mari,an." ¡,PH�eda '.I !begun se

\'enldo. �n el

.a.r.t.
�1 �el �lan. prov,lsIO

.....
"

a 10 � Y Ia �e a'V�na {le 4 it .6..
.

�ene ofrccl.do para satl�¡(.cclOn de los ,se-I �nt: de J nstru�:Cj�n pnmarIa de 2.1. de

�A este gluten debe la hanna su pt'o- llores suscrrtores. Julio de 18�S, inserto en el Bolctit» ofi-

l)iedá.d
def

.�rm]ar y:1:1sta. ,.coHI
el agu.a, J por CARGO.

I
cial

.d.
e

esta. prO\:i.nCia d. (.�'
10 de ,setieln-

cUJa'razon es a de tngo. J mas a pro--
bre del mismo año , núm. !�07, v del art.

.

posita para hacer pan. Cuanto mayor can- Ecsistencia (lue resul ío en 3.° de la Real órden de 1'9 "de enero

t�dad d., glúten teng.a, tanto mas ll.utri- 28 de febrerodc 18':] 1........ 3.71'9 27 de 1839, inserta en el Bolett'n oficial

tn.:a..
ser

..
a; y los panaderos se

c.erclüran IIU""_<JresadO
1)0:: Antonj'Li) Eel- d 28 I'

.,

1°3.9
'

.
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. , 'l0

e . {le enero de I!J numo •

del grado en que posee esta euahdad. ama- -c tran � , .. ..
-o

G ] '" d bril d 1 g' r. 1
.

) I 1 '1
,1 11 1 1)' I 110 ranaua o .C a rt e LI· .=�fana-

, sanco ell a pa ma ue a mano U11 poao ere
( � por LQrenZQ '\1(1!) e me , .

"

"

110 Lopez l\llltcos, Vocal Secretario ,

harina con agua, y -forrnando una "¡'lasta :3.847 27

que� estirada entre los dedos, se rompe al

I
----�.

-

encQg-erse y da Ia medida de su bondad. . DAT.A.
.

,L,3 albúmina es una sustancia 'Viscosa,' .'. � c;¡;;¡p.

Soluble en el agua fria ,t y que se coagUla':1 Jornales <,le [os-eanteros y bru- I'
Git � I' � (&e� , �'

e u- la ..1 i ente del mismo modo que la- f¡ idores _. _ . � ..... ' .. - - .. - - . . . . . 1. <1 56 17

-

.

t.I

..

�ra
..
¿,e

.1.i.1l,ev.o,
'con la

cu.al. 'tien.
e

m.
ncha

I..
Id. del guarda en eL(�a1Jlpi..

.

No habiéndose verificád9, la 'provision

'1 ·u 1i 1 I 110, y aceite para el farol. 158 de la pL:1 t de :Médico de Jimena 'do

a�� 'ogla. na ase ell <€: trIgo en a pro-,

1
OJ

Fr'lg'"'' p'ura las Le"l'amielltas 78 17' Jaen, cuva nlClwte se anullcl'Ó en la

porcicm de ,2 -ó '3 pOT tOO:en el estado,
<":-' .I ('l L

'. • "" J

Asperolles y avÍos para betUl,) Gaceta de Madrid de 24 de setiembre
Je hume�l ad ; . .abunda 'mas. 'en la. harina . .1

' j') di'
y pleura pomes.u�.............. . ,"iJ e año antenor y en el Rolel'l'n 'ofidal

de"av.ena. y de cebaaa, pero no se

c1e5-1 Carbon, leila y almagra,.. /18 de 1.a.Provincia de 23 del mismo; por dis-

erlbl'e en la de eenteno � en las semillas, De' es-cl'ihir una' piedra del p.aslclOn de aquel Ayuntamiento, Cdnsti-
}��miriosas" ecsiste en la proportion de 12 pedésla� , A ..... 4O ••:. 40 tuci.onal se abre nuevo término', á .Ios' as-

'á 20 por 1pO.-" I
De una l:uua :...............

-6 pil'antes hasta fin de! corrienteen que S8

.

<� ,';,
'

..
Porte de dos pIedras OC ]a

- � mut:D50 sacarlllO, 110 seco, se en- • 1. l'
., llevará á efecto.

.
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" ':,"'
"

. _,

can ..el'a , y !les la para Ir it SU

�l1'Wtta en'las hannas de trJgo y :de cen-

J
reconocimiento.... .•... ...... .•• 46

t'e!1? ��.h 'pro�orcion de a}1 1-0 por WO, Botutin oficia,L para �fue sirva

y abunda lucnos en las' demas cerea- de .cargo a esta cuenta. ,,_' 1 6

1�5: �'á�a�e po� -medio de la va})Dl'it:tl:'iOtl
' -1:8-47

-

6

¡¡ _h_ervor, hasta ,consistencia de jarabe, de
------

las �guas' en' que se ha lavado la harina.
- El almidon que se halla 'en todas las' 'COMPARAClON.

1cereales en una propórcion mas considera

h}� cru,e sus £lemas partes constituyentes, ,

es�' 'en el trigo en la rtl.zon generalme'nte Importa el cargo... •.•. 3.347 27

ee 78 á 100: es una. sustancia amilácea,

1
Id. 1:. data"H' .•..•. ".4'," •• �. 1.847

61'a� úna hlancura bri1la�te, insi pida, sin- E
.

te
. -2-�O'O-'

. .

CSIS ncla....... .•. .� 21
�d'ora y pulverulenta, Insoluble en �l -------

at'J'ua fria, pero en la caliente se ll'as-
<
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f
J¿¡$ pet'50nas que tengan a bIen Instruirse

lorrna en una. masa espe:.a, �eoalosa _Y
. dé esta cuenta y de sus documentos justi-

trasparente. Tratada por el aCldo sulfu- fi:::::tivGs, podrán presentarse en la Oficina

rico, se convierle en una materia gomosa de administracÍon y contabilidad de Pra-

y -azucarada. pjos, en las Casas capitulares; en la

ilJte-1
El 29 de maiZO an terior fáltaron del

'�Por úlCirno el salvado es una 'sustancia l�geucia de (fue en ello ,tendrá la COllti- ,'cortijo de JDya-reglada ,término de AI-

I'ñ
. L' l' 'I'

',. 5:on el rna yOI' placer, aSl como en que ha� ca!á la Real dos ':eouas de la pertenen
e osa que lorma una pe leu a mas o me- 1 b" ,

b'
.

,. J 'O
•

"

"
.

' gan tiS o servacJOnes que..a len teno'an.
, CIa de DC! ,I S, . I

-

.,

nos Gruesa para cubra' el grano: se 6e{)a. (�ral'iad 31 d >

-

d -1841 -EI9) ,§.
• al os el rano. a una negra,

I:>

1
a e lualZO e I .- �

e-I
.. ama cerr"'da '

t h'
ra de la harma, ya golpeando suavemen- posÍlat'io de la Comision, Juan Nepomuceno .f.� t b'

CA ,con es e Ierro::::; la
"

te=-en un mortero los aranos humedecidos de Leon Zegd.
D Fa_ am. len. negra '.

con un lucero pe-,

'.

..b
" •

queno S1ft n mgun hIerro COH una se
_

al
en calIente, va po ..

- mediO de. la mohen-
.

en u 'I d dI' t d' )
n

da d 1 "'d
�

�

n a o e VIen re e resu tas deult'
y e cern! o.(l_. �i puntazo, y en la ,raspa unus pelos bIan ..

•

r

CqlHISION PROVINCIAL
cos, edad :5 alIOS ; pr�fl.adas amb�s. f'rui.en

:supie,r.e �u � püra�ero, pue�.e avisar .... /) á:
.."...��.A&..�C:::::JE'J _

•
.
.'

. _

J. A'. ,

"I �uesa, es.qmna á la" de TrIana, nim. 2
}!iTENDENCIA.

P'
. , .:0 al Juez de 1. a Instancia d-e .A¡c.'�h "I.:

ara .cumphr esta Comlslon superIQr ReaJ' en el c'" to d. .' .�� ..
u.

_

.. _
4.' •
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-

d
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," , .. ,voeep, �
.. que �erJl' \&1.�.-

,LJQS .'1yun.unrcn;.os constItucIOIiales e con o que se le tIene prevenl�O por- la . rosa.mente recompensg.do� .
.

Novísimo cabero; ó" Instrucciones de'
qlbe£tería_, arreglarlas á las' ,ideas Inoder,,"
n?s_, para el 'Uso de los ,albeilates y praé�
ltcanles de esta. facultad _, pore' D. Gui..
llerniO San- Pedro" catedrático de ana to..

mía general y especial de la Escuela l1a�
clonal de t�eler¡naria. Un tomo en 4.°
eh pasta. Se vende casa de 'n. Ant()�
nio Lopez,' Subdelegudo' de la inism�
facultad, éarrera de GeniI, uúm. 20.

Ha \'uelto á fijar �u domicilio en esta

capital el M�dico-:cirujano D.' Vicente
Timoner. Vive calle de L.echeros,' uthn.
10, placeta du S. Agustin..

.

.

IMPRENTA. DE GOMEZ. y COMfAl�I�\; CALLE DE ELVIRA.l-NU�I. 3f!
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Diez cuartos ..
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tb '_' . -.,� 'i'"

ÉÚe' pé�'i!�l(tic() Si'!C ins lunes y viernes de cada semana.

_ Las��ártás . i'ed<lmaejones v anuncios deheráu dirigirse á

la Redaeci,oll';fl'allco:; de porte, J se insortaráu á precios
t.��lyenciunalcs,

,

I PRECIOS DE SUSCRICION. UII mes; Tres. _

I
En esta capital, llevado casa de los suscritores, '10 rs, �8.-

_ I Dentro y fuera de la Provincia, francode porte� }) - 40�

PART; O;;��.�U "£�! ::�!�:�;;oe�b��I�::;;,�i::;;:�:�.
• • • tender que la enseñanza de los ramos de . cienes que no se encuentra en ningún t

ll\fediCina, Cirujia y, Farmacia se trata otro. Los vejetales de todas las latitudes.
IPUTACION PROllINCIAL de reducir á Escuelas especiales, .estahle- tienen una fácil aclimatacion : la mayor ;

n,. /... '. ciéndolas .donde la posición geog.r�flca, .parte de plan�as ;tfDedicinales ecsisten én
'-J

I
unida á los medios y'recursós, pl'opor:- 'I

sus alrededores; y el reino mineral es

cione mayores ventajas, Y persuadida . abu9d�ntí'sil�0. 'T�do' lo cuál presenta para'
:

ESPOSICION A LAS CORTES. .de que po,c�s caiiit�lés d�l. �el?� ne'[lo�án. la. enseñanza ;piáctica 'Ias' �aJores . ven�_
. , ';. mas cumplidamente estas .condicioees que I' taps.. ,( .

. .

,�� instrucción ptj�),lica: es uno de los Granada, cree de su deber dirigir �Hi voz' Ecsiste por tanto tiempo la enseñanza-"
JIltS grandes beneficios: que los Legislado- al Congreso para que, si estima justas . en esta Universidad) qu� es lü'segi.mda
res J' el Gobierno dispe!1S'� álos .Pue- lasr��ónes que espolie ÍI coutinuacion, I del Reino en concurrencia ; j' en ella;"

�.lo.'. '. '-.i6
ie

..
mde

..fl1J.lll.'S'fllíl:,Jiéffi. eO',la�:prinie.'r3:' 'I'
se .'d'igne._r�,.�;q_.•... I��.e._.i",,5lJ;l.·),.e ...:.c.l: t:.stabké.i. m. iel�.tO:···1 �d,em.as. de] . e�t�d�o �e l� ,,,l\l�di��ina :J. h.ª.:r..

"

.base de interés 'O'para el Estado; pues por de una de las Escuelas
-

sea en est� ..
�a- Catedra de Botánica y CIénCJaS naturales,

, '" ',su,'fJi,edio 'se 'forman ciudadanos útiles para pitaf..
'

.

.

'..
_

I
Teatro anatómico, y. Hospital general- en

--,el :�erVtóÍo' ptiblico , y el pais representa

I
Si el' número de � las 'referidas e� de ..

él
. mayor estado de brillantez; y donde Ins'

_'�
..

J�
..·�.:,s.��a. d�.riq. ueza� .y.:' dig'�lidad por Ia

h:e..S., �o p

...
ue

..

d� o.�l..e.':_,."er.se .pa.ra
el med

...�o.-.'. '. d.emo. stracio:nes'. p.,ráctiCú.'S Cf�:: todo gél.lefoul.SlrUCCIOn , :mas deseada y respetada que ·dia de la Peninsula otro 'punto que

ten�1
pueden Ilévarse. a la perfeccion. . ;.:�

l.t.llS 'que. puad..
C

proOd�g.a
..

rIa na

..

turaleZ8! ori- ga l� ci,Jalidad, de m.l.
as

·c.�e.'nt,I.'il.,.,.o...
Las Pro.,'

.

Todo lo referido fl:di conocen bien da-o..

gen de 'la prosperidad; porque' el pen- YlUCIUS de .Malaga, Almeria y Jaen com- ramente qlie -las: circunstprrcias de. topo- '

semiento da impulsó á la industria j y pusieron su 'antiguo Reino;'} es' al ,mis- i grufía y medies ausiliarcs 'ofrecer.... las ma-:
.

mej�I'�: ��s condiciones nat.urales: InO tjernpo la sit�aci?n. n:é�ia. e�tr.e !mr.'1 yorcs ventajas para el' establecimiento de
_

�n �este concepto III Dlp�taclOll pro-I
de Córdob,a" S,-�vl�l-a, . Sndlz y .1,Iurc:�.. una Escuela especiaL de Il1edwina

, Ciru-".

..

a.a�Un!.I.,.. Aquí el juicio u::rsal- I '

el sacro deber CUl:PliendO.
espera -Don BIas Gal'liJo.- :r ageno de vanidad.....rr:
Bi�n hace en -estar 'lendido� Picarillo

, ya te entiendo.

Del siglo la vanidad.
huye, pasajer,o áI punto,
Euen cOllsejo.· á la verdad;
mas j cómo hiede á �i£UlltO!

DIOllO .EN' EL 'CEMENTERIO.(*)
'.
'7-

Aquí yace una casada ,

de fe conyugal modelo.-
Que se- lo ·cuen �.e. � uli' apualO.

Yace aquí Don Tirnotee . ..

�, .... ,..l>..;,;, ,_

que á: nadie pidió prestado-s-;
,."

( despues.' de haberle eñtram�do:):A los diez y nueve abriles

AtropJ)g desapl�(b.da ..•. -
Pues está buena la entrada!

fu!a:' es tierra de gentiles. I
J
I
l· Aquí yace tJD. �hog�do _

€{ue UiDiWl' pleito perdi6.�

Don Juan Sauz, I)oña Gregoria
Cabello y Don-BIas Garcia
dedicanlo á fa memoria

de Don· Alo�so,de S<)ria.'::_
¿ Es ;xegla '-de �Qlnpañía'}:

'(.) La .�tira del C£KI!Ir'tdto DE )(0)10 �.

!nonl, no liter,aria: IIsí 'ea que 11010 por in-

eitie·neill

...
le. tocan.'

en aquella

O{J. ;.rupüaicicm. algn-Ih�1 de las e.travagat:1t�1 formulaa que� CO�JJ nom-

bre
. de' epitafios, llevan lo. �id.l"ulo ha.t� la

_orada de )0. muertó8� Satll"l1Rf tal maUla e¡

01 obj",to p£incipal do MOMO Z� II. CIJla�UIUo. Dcdicalo i ·d�� �iniJlad. '.

'.._ - "
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jia y FIl�'macta �- C�8 p�e�erenc.ia á.. teda

I
el- da�or general d� 10& Pueblos, re- �ons�ittlciop.�l,.j no, rñéncs rU.·i�l�S�. Ú

..
iiJ

otra capital de las ��ldlO�ales; y la producIendo tantas y' tan esforzadas pre-
abatida agricultura oc los PU!l�los. que

Diputacion, cuyo principal interés es el tensiones hechas de muchos años á es- lo sufren (ademas de sus contribuciones

de la prosperidad pública, considera c�o ta parte en' diversos tiempos y épocas ordinarias Y estraordinarias) por .repar

un deber demostrar las razones de inte- aceren d� 13< absol�ta abolición del ccen_I,tim¡entos
vecinales sobre toda·· clase de'

res general <¡ne ces i s ten pa ra 'In e se 3C- so de poblacion del Reino. de. Granada. tie rras , sin se r conoddos en la ma yor

ceda á su solicitud, r al mismo tiempo El voluminoso espediente que. pende .en parte de ellos los predios que se dicen

lag que eoncurreu en favor de la Provin-

e.l CÓ'.ll.gre.s?, 'Dnc. ioo. a.l ..:. so.b.t.'e:;.ta..
n

i�·.p.or- ·.1 grao V�dOS.: .con
el

censo.,
ni aun desfrutar

cia que 'represen ta , cuyo :renomhre no tan te e rnaterra ,
las .actas.. nusmas de .las propIedades muchos de los vecinos .que

es tan to debido' á su privilegiado suet", Córtes en que. de, este ,: asunto se ha
.

lo pagan; pero conoce se haria inopor

como i su notoria' cultura 'Y á �os distin- tratado , F las' conti uuas reclamaciones

I'
tuna y' aun fastidiosa á la Bepresenta

gnidos hombres de letras que la Ulliver- de' los pueblos �góviados con aquella pe- cion nacional si se detuviese mas �n

sidad de Granada ha producido en todos sada c�r�,,;- prestan teda �a il�stracion presentar motivos y Iundamentos que yo.
.

los .r"m�s del .s!lber..
.

.

necesaria .para conocer la jusucia de la están alegados de antemano, y quelas

l..Q Diputacion, pues'; espera confiaDa-1 demanda, y la precisa necesidad de otor-I
Córtes los tienen muy 'presentes para.,'

mel!te d.e·
l. :uotoria ilustrac,io�:y' sabi- g."rla sin masdetencion. La Diputación, determinar lo ql1_e con .t. an�.�., B.nhel.o g�.

duna ,d� las Córtes. que, admitiendo en sin embargo, con la Idea' de robustecer- reclarna.. Se .Iimita pues únicamente a

su considern�i?n -:e�!a propucsta),�ecdign,en leí hasta su �:��mo .astrerno , y secun- I recordar ��uellil� .. so:ic�tudes, r á e�sig�r
atenderla �n�lando á esta. CapIta!, por dundo el patnótico acuerdo que en 22 del acreditado patriotIsmo y sabiduria .

las. �i r�upstanci as dichas, pn,�. el esta-de :,etie.l�hre, del a ñu �I timo dictó la Jun-I del. Congreso la proll ta r.esol ucion de eo·

b,lcell�1.1�ntQ .���.
na .dC

.• la�,Es.cuela.s
cs�c- t� ,p,ro\'lSl,o�a,l de GO�)IernO - esta

PfO-1
t: a�lln�o p;l�'tI la prosperidad de la Pro

ciales de MedlclDa, Clfujl.a .y,Farmacla. 'tnC,la) dIrigIdo á reclamar vigorosamen-
vrncia a qUIen rcpresenta , y de todo la

Granada 6,de abril de f8�1.-::-E\ Pre- te la estincion de tao. gravoso tributo, Naciou. Grtlnada 6 de -abril de 1841.�

sidente., Joaquin Rodrigue�•. -:- :;'')tonio .como '10 ecsige la conveniencia púhlicu -: El Prcsidcute , Joaquin ltodriguez.-

�fae.5t��:�J�a,1l.d�.Leo� Ma.
rtinezv-->

.. �O.Sé
ha

_

consid�rado uno de sus pl'i��r.os de-I Antolti� Tl\faestr.c: = Jn�n de Leon l\'lar�i�
Glle!r�ro.",,:Juan, 4�tomo Gop�,al��.Oh�a- beres _elevar á las Córtcs el adjunto Ma- nez ,

= José Rosales y Blanca. - Jo..

.Je�/-:-Al�tol)io. Vel,o y L�nez;�J�sé Pe-, nifies(o' irnpreso , que contiene

abundan-,
Guerrero, zzx: Antonio ._Velo y' Lope,,�

le

.. Z_.�.,d..
��._n�fa.?e..

,-:: �osé R."OSéJ·.. !�U." ,n,an.C?'1 te�. J

l.hm.i.1l0.sas r�.,.[leCSj.pn.
es I sobre

.ia re.-
J,uan Antonio

.

G.on. ¡a�es Ol.i�a
..

r.es��
..

'

J.o.--:--Juan de Toledo. _ FranCISco Mal'tm herlon de los moflScos y el censo de po-
se Perez de Andrade, = Juan de ]'ole-

�uar�z,,'-:: POI' ��9ue�-�0 :d� I,a Dip:u.tacion hlacion· que nos ocupa J pai'� persuadir 'I
dq. = FJ'ancisco Martin Suarez. == POl'

pr�\'iJl,cial :. :Josf! ���rí.a de Aguilar,

5e-, �ue,.
la', ��s,.e....

?�a
....
�bOliCion,. léjos. �e

..

;pe

..

i'", a�ue.·.rdÓ, �e

.. l.aD.i��..
ta���n. pr.o,\'.:il�c.. iaL:,

JC{
..

cr�t�\n�o, .',.; b'_ (:> •.", ',j.,

.

JUdICUl'

.•.
10.S

•.•.
I�ter�ses d

.. el.
ErarIO

.. ,

n.
i

d.
e

,se Mar. l.a... ,.,.d.
e

...�gUllar. ; Secret�r.:IO·. �

..
:.

. (lroduCIr un.,' .rec,élrgo á las ,demas' P:ro- .

'

,

-

'

.

,
.

.

'.

¡P"

...
: (-=-""=IC'lEIL'�'o

.

, .• :, "":'"
..

',._ :":".' . I'.':-;L I
'Vineins .( cpmo ha' queridó 'suponerse), . .,'����... �'" �. �.,::

í e
..; t �_

-'

. estabiece éntre todas lá igualdad ·qtte'la

I
Él 'j;

.

'fi
'

'.
�

-
',' j

,ci
Constitucion eesi e . es una, roviden-' ..

' ..

am esto que se cIta" _eQ' .. �sta ..

,
'

.. '.' g:, y � esposlclOil es el· que ,empezó it iusertdts� al

,La.'.Di.pilltacio.n provincial de�,(ir8�a- cIa Justa, eqUItatIva, yconvementepa- ", 1 ... · I'l' Id R-
,'"

�",

,

. .

numo � con e Itu o e EFLECSION�S'

da, óruano·. 6el..dé. los babita'ntes ¡l. es- ro el bIen general de la Nacion. La' .

<... ,

t) D' :...,". " '.

.'
. SO�RE. LA REHELlON DE LOS .. MORISCO:&. y

ta-iRmvin'cia :11" �uienes debe iUS votos. IputaclOn podfla todavla entrar .en ma- .,.. ...... _,
'.

1
." '.. c,",'� '"

.
.
. ;, .. ,: CE.NSO DE POllLACI<);N . l, del ,cual·; ,·nor·

'

nO-�'lle:naria'.C:\lm,plidameDte 'Su
_ '}lO, ble mi- tena con el objeto, de reproducu·. cuan- , ,d) d I E' n', ,., ... !. F.; ".;:'

h'
. ,

...
.

.

'

" ,
; 01 en e.. n

..

i serna" IputaelOn prOVInCIal

si()Q�.. si!, :;3ho:ra·,�que .. esta. heroica' Nacion to se.' a dlCbo en dIstlIltas ocaSIOneS J.':, . '

'.
"'. . ' .

�

.,

b
"

h
.'

r)' 'd
"

-

'," y H e;,-.p�fl.sas SU� as:J se hIZO ·des-pues una

se'. b,aUn, legitiriwmente repreientada por para pro ar asta � a eVl enela la noto- di'
, ,-

...

' ,
.. ,'.. ,"

, " "

J.

, ,' __
,

esmerUt a.! ujosa I elJDpreSlOn con oota-

efep:to;.¿ de:.. lln.a:.. eleccion pura_ y libre, de-
na InJuitIcla de un trIbuto Insoportable

I
hI t S' 'I'

C;"

,

�

, d
•

a

'

1- •

"

' es aumeu os, 1 t�m ,SO emne ,testlmo-

�-��e .
d. acudir á las Córtes, movida por eSI�ua, é IncompatIble COD el sistema 'd I, At,' d d

. �

_

' DIO e a u 0,'1 a que representa Á I�
_

..

_�
.....

_'" _.. -.

.. t \oo. ...

I.
Uf' m!!!!w 27T.

-

,

......... :

Esact� el"onología.
: -

l
I
.j
I
I.'
.1"

¡ Si lladi•. �e lo fió! I
l
I,
I·
I
I
r Fallecio dé ·treiD� �a_os -,

.

J Oehó meses, JDU � dia.-

A ;:rooi:1:latc', ;Dorta)¡ j
4.�; l(t v�l;�u.d en la huesa.;;,....;. -

. Vehut- ,,�� �nv.
��- '.'�}. ��2 - �'.

� ,
-, _'O;.� J¡U:; r,t��"'>

r' •.

Zacarias Aco.st� .

r
�n. esta tumba reposa
quien quitó la vida á Ínif._:_

. S:n t� ,�ios J ¿ será el yerdugo ?
No smo el Doctor Doq Gil..

Reposa aquí !epuhaoo,
:hato de esta losa fria:., .. - �

-

� '&'\\0 el -�oI no la -ha: templado!
_ X �Jl� Ja, d�e del dia?

. D� .}a�_la:? al:flet·o 't:stf'.go<"/
da, o J)er�grino, atenciQn.
Se aca�ó,- w profesion
cuando el yoto de Santiago.. Aquí hundió é� de�tino·eeqüivo

'Vil'Jud y sabiduJ:Ía,_:_ . ,

Bien se· Ollabó cuando_:v:il'o.�.:
1] nadie· se lo' éreía! .

.

.

De!eaD!8 aquÍ {}� Cleor�""
,cel. oomettro .de G�ada r:--- ..

Fu�� de-Jos n�vc�.;. n�d�'",
y�ee aq,ili el �ejor. e�d()..-
Cpn . u� .. e:��o he .tropezado; ,)

-
.. ·¡"o··

-

.

Como ahora te ves, m.•. vi:

cual n.¡e -��p: te verasL� .

NO.: en :bal¥JIama!l-,á -.5!a...

la tiena de la nrdad,

(1

Ii

.�
]
]

1

1
, ;¡¡

...,.....
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- � -- ---

- - - _-

-
__..

-
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ta en que 'echan dé'rta cantidad de

'.:nan-I
gracia, los puehlo¡ en que á falta de.� de esta Pro\'iocia J

se h� acordado sacar

teea al gusto de. cada uno, y, despees de' bolado recurren á -Ia .paja como comhus- 'á subasta las obras, custodia y 'condl�(,-

ha�la trabajado bien, hacen como una tibie. Tsmbieu se trabajan con ella som- cion de las aguas del citado caual , po\"

chat�
.

�el�.adá qU'e 'en. royan a manera hreros de hombre y. señora , "algunos muy
I tiempo de un año q�e deberá principinr

r� u

I
á contarse desde pnmero de mayo del

de barquillos y que cortan en listas de finos, Uno de ·105 usos mas útiles y favo-
corriente, y concluirá en fin de abril del

tres Ó' cuatro Iineas de ancho que parecen rahles á la civilizacion es el de fabricar

pa-I que ve�dr�. d� 1842;: para cuyo remate

.. cint�i ..Las P?!leN á secar p,aL'a que se con- 'p�l,:.lohemo� Vi5�O todo de.�paj? ,,'�ue ,pOl' el se ha señalado el 18 del presente mes

-,

ser.��n.,y_}a� ., u_s.an.c.orr.lO.]�S l,nacar..rones: I c:mJuutüd.e
SU

.. S-Cl.rCl1nSlanCla�podlacompe- á las 12 de i.su mañana en la-Secretaria

este es un plato ��o, ,econOl11IeO, y muy tu con otro (le buena calidad fabricado

I
del Gobierno político, con las condicio-

útil pirra Ias familias de pocas facultades. cou trapo. De desear es quo se generalice' Des sizuenles.
'Fámhien se emplea la hari,na en I,as sal-

t
e�ta aplicaci_on ele )a �aja. ,1.�

'O

Que sé ha de �onducir pnr el

sas y otros usos de
.:

las cocinas, a� ��mo
'

..En. e.l. n.�r.te •.d.e. S�eclay Norueg.a. ,.�o.n- .. I·.PoS.l.0r
el

..

8!g1l8 .del. naCI.ffilcnto."quo._.nom.para hacer' cremas., l)u-ches � Y IJap1Uas de el. .¡·Igor del -, duna produce con fre- b�an
,
de. F árdes , con �as demas que en

par.a los .niftOs.
' '

".
'

ciencia la'-'escasC:z, acostumbran los hahi-, el transito �rten�c-en a �u canal, y de

I gua_lmenle ,

sirve la hariua ·de alimento
_

tantes Í1,!�)let� la pata J reducirla á. polvo 'I'
q�e

esta. Il. en, pose.s.lOn
sus ·lOt

..
e. r.e. �ados.' "' ..

h. a-
l

;'

l' ] "':.1 L' 'I SO.L>O COil 'est 'd hari
, ciendo que se pal tan en el sitio de cos.

para os gatlac:-os, y- p.ata as aves cuanuo re 1 .....". .' 3 especIe e raruia a I brand t
,

. .

..
, tumbre con as que nom· ran' e

"

Campo
se trata de echarlas. En las a r les tiene nru- one agref�all 'para mejorarla al�una poca .. , d I t

-

tid
-'

,
•

.

'., '.
.

•

.., V custodian O as HIS a e paao en que e-r

chas áp_licadol1'es�.·.p-i·júcl!)almttlte })ua I}e- de Ia de lrlgo v crerla norcron de

levá_'1 L" .
.

I:)

¡ .; I .
.

. ..,.) reoarse

g�r el pape), los'lic!"!"Zos, y otros efectos, dura, hacen l1�W clase�.Je pan qU{1 lI,aman. u2,!l b'C�sieal' de ·�U cuenta la� obras .Y
y p;ra l�aéel' barquillos y 'olIIcas.. st!ln�velll·.od, �JhSerVa�lolles In�J)'",.rccienl!es limpia qn'� en la actualida� necesita .el c�- '.

El. :\lmidOl') que l')rincJpallllctl1:�'-se saca d;m rnotrvo Na creel', ({ue la paja de las

I
nal , y las dernas necesarras en 'el tiempo

d� (os Sf'�!10�' él�eriadus,. tiene éjl ·l:i's· ar- .{�Crc�f\-!5,. y especialmente 'a de trigo, con- de este arrendamiento paru conducir las

t:s �.Ul�. ,.t�ayo: �j�quc!a Im·in�.'� L.�5· c� '�iel,H:! !lIla: ��anli(,a'll con�ideral:1: -d.e. m,a-' aguas e'n 'los l{�¡-n.l,in.ns que q�le'dan espre'-

eHJ(!�{J-S y reposteros echan 'man'o de f'J
.

·tena ,nutnt:¡v(t,; ·cosa..quc ya cle.oía

lnf<::I:I1'-1
sados en la COIlHIC1O(I .. antenor; de. ma-

:

Pir�·:c��."�tas .p.a
..
s.t��.. :�;��.Ii�a�as, h}Z."COCh'(�� .,.de I�

se

.J.�'��c .1.i.:!n..
-(.le .105

sueeos

y.
noruegus, n�ra tl�e,. á l.a".co�!C'I�l�sion .d,e �u contra

...
t�

yanas da.ses. etc. Los con6tervs lo. man
. y d�t¡p],ll1.lcnlo f{'lH! e}Lc_lla· enclleqlt'án Ius, qu�de la aceqUIa corllcnte ) en buen e�

.

jg.u-ah.De.llt�. p81.á �]jt.eí-ent.es ·coib,r)os.:ic{ÜÍiesi ;�Jima�� .. (.-=OI�'�S!� L1¡lÓli.'Vo
..recor_.da.l"t�I.nos que I

t�do'll "

.

.
. ..'l',

..... .

'

.l'�) ,

. "1·"···�· 11 '1]'
-

,. 3 Que en el caso que ocurran lOun-
05 t'CJ.cti()r� par�, Oftr mtre 'y"'�tlen�zu

:l'llac�<c�sét,'�
OJ (iCr;-,:)1:tp5 �e espaxcJO ¢n un

d
" .•J., .

, I '.
.

.

_<t-

1 1 "1"
,.;., 'c''· " , , ;, l'

," bl' ] l'
..

1 J aClOlles o. aI'Cll d(JosdJ' por. tormen tas 11

1a., !'t �5, :9t
.

as g��a.s, lW,?U y ll'l.an-te erl�;'
.

p�e o {e a provlpclR (. � huelva·. el rúnl()r ·t' ..

-

--, � d -l' :' I·" t' t
.' .. ",

"

, _. ,-; : '.' I (. ..•. '. .1". . l' 1.' '.
.

loras
causas, l. }crd e- asen IS a reme""

y JOS cer.c.ros,. tuitdterQS;, Y'Oll"Os'¡a
... rtes.·a- ( e cr.UC.HIl mo,. mero nalHa sa oaoo. harina oe ')'. l' q .' t

-

,:'..
. d' I

". :.:" '.' "L e;� 'G:'. 'c '1.1 'd
.

,' .. \. .' (HlI'tOS y poncl'ürorflen e el�cursQ e. agua
nos �l0.,,<��Ul)!���. ta�l��e�l: . on.� .� �lll.

011 una pore��m de pap.oCDIl. qUg habla �eba- qentro _d�,t preciso términ6 de 8 dia�., par,
!le b'flal� .lo� po�vO!".f:Wlla cabez_��., qU�1

{}? l�s:-r I'HeJ,r��; y. COil. cfedo. bablendo

I
que lo� hacendados n� caretcan por.m8�

t.an .grll� C.()1.).��r.no,� .•�u.�.re�o�)
'�11

...
,t�

..{.l�·t�_ur.0-.
.

.aca£ad� ,.9.ft .p.lc¡td.M., .trat.o. de! ecb�r :Lll'.P.�.-.
-

.

t.ie�p.? ... quo e .el rcfer�do
..

de

.�us .respep. t.,i.:..""
'(

pa ant� que la rcvotllclOn flanc�sa !ca- q) d;€t t,J¡tgo p;a.ra ,l� o,peri;lclon d'e h'o'lnuj:lla; vos rl�go�.... _.

' ,'. ,.

ha

... se.�.•
on

.•
:

..•...
�.��..� .�

...
��?"�: ;t��l. fal.)bi.sti�.:?;�.E.",ll" es;.., "á�. fh.\. 4P.;f;." ha.�C... t;r.Jes '.s.olt�r

0.'
las

p.o.rC'ionC·.'llas I ,4. ft., .,0
.. ,�l.e.•

18

.....r.ec.o�n... e.l.l�.a .'-del,:.pós.to.. r.C.r.ll...�.a....
�'

tos

-ú1ti.>�Ü�jj
.. :em.

pos���� �5;ae3-do ?�i} ���l!!on I q�:e

..1!O.;i�!.ra�;C.'íl.-
la., escoba, y sueJen que- de

�O.nsr:O;�-lr: ell' una ���1?�.8. 91);' h8br�}e'
_ la· f{U.�n1lCa .una -5U.:�.a.nncJa saCB,nna 0�1arabe darse. ,peg:)d�s., Como t no,: tuviese trigo á cobrar. >p�r cada mafJa� q�le tleg�e_.¡�e Vl..l· '

'q" ��u#d£ .��m� (;n'-lugar dél, �zü-c-�r� co... mano y ,sí una",p.or�ion de paja,)a efhó _ ñ? � tl_erFll' calma' tohvar.; la qué, ecs�� �

U

..

'.lPll' .Y
•.

§on.c,l�jret;10� cOJ� e� an�i.dó!l 'dí.;. en la�r Pi�d(..
a$,

... ,q.u..
ee la de

.•�pi(]i'cl'(n! "púl.ve-I glTa del

•. i,abl�ncl.o.r:de.��.Iles
de haber

d.lsrr!.l;''. �.
, r. e d·t

.

1"
.. �

e t
. 1 .. l· I

.

.

d
tado. :este -he.neficm . ; ..' f

.

;..

C,len..�o' .q1.le, :como ¡lm nen se ncuen ra }'lLana
, y;...envu€( tl! . con. as p.lca Ul'a.s_, <Iue .'

.... .:'
,

. • ,

..

.

1
.. ·· '.

" :;-1' t· .}
.. '1 I .. II .

- �

. � _. Si:.Jl.lgJln - hCltadOl', nece·Stt3se, mas, 1O!-; .-

en as.' pafata��, . l!I,ut lOS al' eSél110S o sacan era c<{; • .P que e, lrft.tab�, .mas ·l)<\'recH'udole-' ..
'

.
,. '.

.

!.

... ." -'. ""1- ,1·,·· b···:'· ,,,,'.
,..

. .,",
. j _"',

.

I
trttCw�e.� ' ....

se las _prestara' el-Vocal Se ..
de ellas, ll{")fque .es �a e mas arato .que I

(lu�. su ca.su..al ..

descRhrmuento· p'odl·la ser' .t..
' 1 I

..

J J)�. fl' F
..

.

f.-
_

'

'..

. , .' ., .. > '" "

�
. -' ., ere ano (le, a unta .- .:"'le.ra m ranClSCO

el �eI trIgo., .'. : "
.
.

.'
_.

'. .

u til �
.

rep!ho la, ope,raclOP mas en gl'-ande�, . ': Zurita , ,en�c;lYo n��er nl}ran lo� tmh�ce:
.El.'5��1�a'do�que.£on-tJene'pqc� �ustan.la 'Y' saco¡unasustan¢ia':parecida :l'la h'arina

I'dente��
-�G�r�ña�la 16 £le abril.de 184l.--�

alhnéD
..,)lCla/.

se aprov.ecba .?ara plCnS? de

Y,. q:ue,�.�ebia -d. C,,·ser .algo. de. la parte e£ec-
•

El Gefe" p"o_lí tien .. Jonquin .Rodriguez.-
alg�n9S: :i'lllmales,. y ·tamble� se da.-:"1 las' tjva�en.:le farinácea., y de.la médula que Sera�n Zuri'to, Secreta.riC!: .

gall mas y pavos, Permentandolo o co- contlel)e, la �aila soli.da Ó rellella de' los

;tri-1°
,r., ,

' 1

oléndolo seria rna! nutL:ifjvo J porque prescil- .gos de rAlldalucia 'C'_·tre·· d· t

-

21&2
.l .., __ ,. I:.S ma Uta., JJ o ras J'

biota mas acciún.á }�s fuerza.s digestivas del p' l'ovindas, . Aquella; su�l'at)c'a m
.._l"'" .,

.
,

,.

.!). l. a asaua con � .

est-ó-Inago-, y mavorc3ntidall de !)artes Clue ag'ua se' di'o' � a' "'orne" a's''': ",Ii":
�

. �.��T':,!,��.�' A.�,. l. �
'.

.

.
'"

..

. J'''' L' _ una J g; .... InaS" Jy

,I'
-';;;;-w:;_oa� - _III�- -�.

asifuilu' al �utrji��ú�o de los anil'n�lcs��El les ,sil'vio de provechoso alim�nto'Íi.Y';:de �� n�'" _

" . '. �
_.

.

.
",? .' '.

arte. de la tmtorena y olros h ..m saeado aqul se infiere que s'
.

1 s d . él
' �5.l'a �dmInlstraclOn de z

.

c
..
orreo.s .-d.e. ¡,

r

�Jl .," .

,

1 a 3, epaupel3 as ca- .� �.
• • �... .

,

'altJ'UD nllrbdo del sa vado para sus opera- ña�(h� -nor� helad :t� "L'" 1" esta�crud8d y 'en las demás 'de ·e'sU �Pró'"
.� :�.. . � , l .' 6-"'tre-nurop se-

es-en--I
' . $1'e

•

". ..' ..
.

...

ClOnes. .

..,' r. • , . cuentra� bastante� m.ateria a1i.mentici� para \"J�c:,a�'" �e .I�811all de vénta las obras ii.'

Una 1natena tan a?'-:lndallt� CO�10 la pa- hacer pa.n, 1as Re nuestro pais déhen ('on- gUl�nfes".·
.

..

ja ha debido '�n�on�ra_l', � ha

...
el�:Ot;h

..a�o t�n�da e�l much
.. a.m.ayo! ahumhn,�ia, y_

ser

I �1!.rm}�8L para lOS.
�Iaeslros de _Escue.lsi .

en efecto, un slDl?umero de apIICa�JOl�eS, dIgno obleto d� ensa vo y estudio a los horn- de párvulos. ,

l.tero.la prin_cipa,J � ..la. de sen'ir de;'�Ji?lén-' bres <:Ul'iosos J be�éficos.. . f •. , •

Método para el cultivo' especial de' la'
to á l�s ganad� y ��. formar .esti'ércol.. Ad� ����s- s��...�n"c�!np��lio los 'lÍS�� �cl�Úri� f

qló�r�. :.: -
_ .'. ,..'

vertire1llús, ��l con!o acaba�,-?s _ d,e',hac:l'- _

go / J�,e. las partes qtle e'n\fa9_'�'p"su I ci�i,n- . ,Nu�!OtlJlé!o�� eco?6mlco de co���ruc ..,·

10 con respecto al salvado, que seria facit pOSIcion- • alo'unas rna-' c'
I.'

t
- ..J _. clO'n.d.e �3mIMS veflnales r rurales.

-_
_ ." •••

• --,

:. •
',::- L'. r� ,en que �n._p .�<!.o�a- <M' ..l'_�" l· 1'· d 1

. :T1Ten.'lTada de modo que fuese'realn'lente SlOn vólva :-
� ... ¡ -

.' l" J
-. éin{lU.·�flnra e eu tno e --arroz ane-

'.1'- r..:-. _ ..... _ .' �

-,
_, :k

mos a oc�PJr�os �pe��a l!}-e'1t� . d ..
- d . Ó d

" -

t

.nutr_
rtlva. Se eml)lea�lmra, cubrJ1' los_.ÍJ£chos . de ellas.

- r�J t .... §
�

'l"
. ..,� ��.. ga O. y e s-ecano - e �IIlon .e� - '.

-
�

. �, , .. '. I.. \'" emanarLO popu £U'. b' . I

I'
.

de .las casas �_ 'para?f�cer_ esteras y �ergo- -, -;
�.,

';y' r'; :.,�' ,-:-( '1 - <I: '.�,m G , �.:' .... ,. .J - •

:ri-es para empaqllelar efectos ,delicados
�., Su .-

'
• !_3 ;:lv·�.,y._· -'o, I '.

J
••

_
_

' ,

P:!ita pcbar asi�t� á las, sill�s', �ir "'pa,ra J
.'

Iotro� muchos us.os'" En �lgulloS'puntos en ,S'U' 'B<' ... ST .... ":".
,C..J°i:. .

Hoy" 1'· .' 71
'

." p� ,

•

_, '

•

, •••
_

_

o( Jo... � _.
nnes. � una ausenCIa. - . tan-

que escasea ,el �Dt;?,bu�tible, la empl�n para ", .

J > •
,

_ �)

,t;,..::
-

/

I n'fl, pieza l!ra.cin�a nuen ell do� :l.c�o·s.
�

_caldear'los bo¡n� y c"Ocer la comla� , ha-I En Ju t d
•

t d'
I. �

, Marte�;,' El castilla ric S. Alherto. .

de.lld. o ,ántes con � ella Ii veces un. as ·.cue.r- .del· cállalnda . F�; l¿nd� �res�. °I-sbend.J8� .. �guBS I
Miérceles y jueves. = T.fiUlro el p¡'s"ó_r,

_

,- ."" e ar es . re e ra a hruo la dr 5 t d
_

L]"
das gruesa�; eJl Espaúa' �undan por des- n-reside t' d l· -S G'- r l'

.

� --:'
ama nuev? en' ac OS e una' c:eH: )EJ--

-

.

.

". � m
...
e r." ele po �to U!��f1no dad'estraordmaria.:.· ,

... ;..

UIPRENTA DE GOMEZ Y COMPAÑIA: CALLE DE ELVIRA, NuM. Si.
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PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres.

En esta capital, Ilcvadu casa de los suscri tores, 10 rs. 28.

Dentro y fuera de la Provincia, franco de porte. .» �O.

�;;;;;;;AL. --I� AUDIENCIA TER�ITORIAL.· I :a;nd��R��:<i,d���St.:l::'��:c�c;,:�:::=
/

to de que se adrninistre la JUSlICIa recta-

I I
mente y sin parcialidad Ili escepciün' de�

A este Superior Tribunal se han hecho personas, ha fijado su atención sob re es

,notorias las dos Reales órdenes siguientes.= te punto grave y trascendental, y ha re-

'I
"Ministcrio de Gracia y Justicia.= Ha- suelto que s-

mientras.se .establece por una

- hiendo ocurrido duda .sobre si los, Jueces nueva ley lo que convenga, se encargue á

de 1.a Instancia nombrados en propiedad los Tribunales Superiores que al usar de

Por el. Eserno. Sr. Secretario de Estada. pa'ra destinos que ya .servian ,
deben presen., 'hi facultad que le-s' concede Ii 2l,-tit.p-lo·,

f' del Dcspadio dcJa Gobernacion de .1a I
tarse á prestar juramento en la Audiencia

1"41'
libro 12_de �a N_ovisiüIá Reeopil::cl0.n,

Peninsula se me ha dirigido, coo' fecha 31 respective ,- ha consid.erado la Regencia pro- ptOocedan con la cireunspeccion y pal'sirno-
de marzo. tÍltim�: la órden s!guiente de vjsi?n.�l ?�l -Reino la necesidad de no' re-_

,

ni� (�ue e�si?e el interés de l� vind�c:3.
Ia RegencIa provisiona] del Remo. .

I
petIl" inu tilmente es�os actos, y la conve- puhlica ,

[imita ndo aquel uso a los casos

,., .«(�abieL1d�) .llamado la at�ncion de la-Re-
.

'niencia d� que �os 'illtel'esad?s no ab.unao-' e� 0le circunstancias particu:ares y o�'ec�
r-encJa provIsIonal del Remo los muchos nen su puesto m sufran las incomodidades menJables puedan hacerlo menos pelJud,-

eSl!�.�,i�nte,� qll;e á in"sta��ia de l�s.;!\.�vun,:- ·1 y ��st�s ,c0!1siguicntes lá un �!aie, qu.e pue- cial. Ha. re�uelto. tamhien, que,' cu.ar��_o
tamientos se promueven, en solicitud de

I
de escusarse , Por ello na tenido a bien l'e- las' Audiencías conmuten- e� pecumanas'

'per'miso'para reducir 'á cullivo'los montes soiver que los Jueces que hayan jurac1o_ �lgunas pe�as corpor.?le�·, den cuent.� .

c�:.

d.e Propios, sin venir. ius. t:'uidos cual. c�r- y.a. el mism,o destiJ.lo pa�'a .que han ,sido .l�om-. ct.lnSlan�
..

iad� al Gobierno pOlO ,e,�;.l\I�,H!'_te¡�
responde para la . convcnieute resolución brados ,

bien sea en ,'el concepto de inte- rio dé =ml eal"go, para que .tenga" el, cono-
(]ei Gobierno; ha tenido á bien ordenar rinos, bien en el .de propietarios, y ya (;il11ienlo;n�cesario de lo' que Bcúr�� en e�t�
que en' lo .5UCCSi.vo se hag;á constar en 10- en la Audieilcia, ya ante el AyuntamieJi';' parte ·d�"la:cCorrecci�? penal'� .en el�ele:r=
dos los. 'espedientes de 'esta naturaleza que to � Junta u otra Autoridad que se les h�� cicio de "una au tovizacion que .hieri, pue�'6
J�

... ,.deh.el� . ser. re�i.t.idOS,
s

..
e

..�.un 'l.o .. prevl.ene.. ya deSig�ado.
;-< n�

..

tienen

Obl.ig.acion ,de I
decirse ,eula

....
nada de las :aeu.ltad.

·

..

es

q.
ue .cqt-

l_a Real.o�dell de 23 de diciembre de,1838 hacer-lo denuevo . slQ'embargo de la clau- responden .al Rey. De orden de Ia mlSlll�,
� �1.,o>';:·'·si hay e�l el pueblo otros montes, sula ordinaria que 'contengan sus tirulos, Regencia, provisional lo comunico á V. S�

ad

.: e,.t.�.�.5....• :�.e� que.
se

.

intenta roturar .

.,-. 2.:: y cumplen con'

acre.di.t3..
1". e. � .la AU. die.n?!fl·1 para.

su intel

!g.el.lcia ,
'la

..
de ese

Tr�hU.I.la.
r,

. l�;:��te�l�_�pl} de c�d� �.1�0 .de. ,.ellos
..�3. :

I
qne

h.an llenad.o. ,.aqu....
e

..

l

l"equ.I.,S.l.t.�..• -.e.e'
D

..

e üt:- y efectosconsIgU1el�tes ..
DlOs guarde a V. S.

:nel que haya de roturarse o descua)arse, den de la Regencia lo comUnICO a V. S. muchosailos. MadrId 22 demarzo de 1841.

f.:alíi en llano ó en ladera; de modo que para los efectos �onsig"uientes,e njo,s�, guar- Alvaro Gomez.
'

Sr. Regente de la Au-

l>ueda temel'se que, faltando el arbolado, de á V� S: m�chos aftoso ]Uádrtd 20 de I diencia de Granada,»
)oU a,guas se 11even la tierra.- 4. o: si, en

I marzo" de -184>1.' - Alvaro Gbmez. = !k.-' En su vista se, ha acordado su cumpl¡":'
el ·�.caso de no haber otros montes, hay Regente de la Audiencia de Granada. « aiiento, y para que lo tenga en toclas sus

b:rr'eno ,tÍ propósito para el �Iantío d� ár-,
.

(d\Iinist�I:io de, Gr�ci� y Justicia.,=Aun- partes se ...-:�il'culen por med�o,del
� B.q!et,�·l'

'boles ;ia.é forIlla que:p�,edas.er,�enípI�za- que las Audie,Beias dd Reino es[an auto:' oficial de las respecti�as'Jlro�in.c;��s':� l?�
'uf el .�f�- ��. PlJ,fenda �e{llfclr 'a cult,:vo: rizadas pOLO las disposi:io.nes vige!1tcs pa:- .J�ueces de� 1.a In-stancia del �err�torl? �

-=-.\,f.5.:".,;.:.;ue �o.,r re,gl.a.,g.,ene�oal .d,ebera ra

.conmutar .. en.p.ecu'.)l..a.r.l��
algunas ..

penas·I,.Gl:ana.da
31 de.m:rzo de 1841.=D. D��

o��se el, dlC'ta\l1en �le los ga��dero:.-Loque. corporales, no es pOSIble desconocer que" rruan Serrano y -91az• '.

" .t

�e; óraell": de la ��gencia" provi.sional del

I
esta facultad, léjos de estar en'armonía·

or'

�ino ,,�O,�U�i.C�
á V. S. pa,a su intelig. e.,n-

con 1.os bu_enos ,principi.os :1� rlegi�l:cion !. J'
"

CIa y cumplmueflto.» "

'.
"

con el objeto a que se dmge la Imposl--:-
_

,y
..

se iU,seda en eJ'Boletin dflcial para

1
cio� de lag penas, debilita la necesariq COMisION� PRoviNCIAL

eopoci�fjento de guie!l correspo�da. ,Gra... seyeridad- de' las, leyes � y produce en

aI-I DE IMSTRUCCION PRJ�IARIA. ._
nada 1� de abril, de 1841. - Jq�quin Ro-:., gunos casos casi la cO,mpleta jmpunidad de

ariguez.·-AntoniQ.dG,.Meneses, Se,cretario.. .105 delincuentes, causando mal ejemplo y ..

. . r.,

_

I
aun escándalo ver en libertad (porque

1
.. .

S
.

han podido pagar penas pecuniarias) á los Enternda esta Common uupenor de

-,
..._;, ....

" ':', >. .'_ ,', ,
'__ ,', �' q?e, si no tuvieran bienes de fortuna, que varios' AYUl.l.tam.i�ntos:. y 'Comisiom:s-

Jufririan la.� �orpo[-.ale� en la$ pl"iSiQIle5 localei de esta Provincia no han Clllllph-

GOBIERNO POIJTICO.
Ct"rcular 1Him. 535.



.. d{)

ton.
la r�m

.. ¡s.ion. de. 1.o�."es.t�d.O�. p.e�.'.. i-.,
t'¡��a de tos pueblos que 00 ha? .remitia� ,jar, Tabt8t�, Alhendin; �eliceña} ���a-des por la circular de 19 de 'Jumo, In- el est�do de que se hace mérito en dl- ra�ena, E�:uzar, Fue�te Va.�.uero5, G.u,bla-

serta en el Bolett'ñ ofiC£al de 29 de junio, . cha circular. chica , Hilar, Purchil , Ujljar , _CoJi:llalC'
núm. 18.) del prócsimo pasado de 1840;

,
Y Yej�n.

ha ecordade se recuerde el esacto éumpli-I Cáj-ar, Cnlicasas, Cogollos, D}idar, Hué-
.mien�o de aquella, ?aciénd.oles ver,.que si. to� Sát��illan, I-!,�.étor Veg�, Jun, :M.on�-

--

atenciones pcreatorias pudieron ohtgarlos � chil , N 1 val', Ojijares , Pulianas, Puliani-
·It tamaña falta, desatendiendo la mejora I Has, Alcázal' y Bárjis) Almejijar y Nolaez,

.

Habiéndose tomado por la Seer etaria
de la Instrucción púhlica , Iuente de la Clista'ras y Nieles, Fregenite y Olías, Ru- de esta Cornision Superior razon de los
felicidad de todo Gohierno.> en el dial no • bite, Torbizcon, Alhama, Agron, Caciu y títulos que fueron remitidos, consiguien-.
es p-osible á esta. �omision Superior tole- I Turro, Chimeneas, Santa Cruz, Ventas

I
te á la circu!ar de 19 de junio. proc�lrarló por mas tiernpo ; y espera qu-e POl'l

de Huelma.. Ventas de Zafarraya, Baza, rno pasado,. Inserta en el Bolees, ofinaZ
165 Sres: Alcaldes constitucionales, Presi- Benamaurel.. :\�deire,. Chárches, Rambla de esta Provincia, núm. 18; acordó, en
dentes de las Comisiones locales, se re- del Agua y Raposo, -Esfiliana, Ferreira, sesión de este dia , que los AIuntamien-

tfiitiráH;. -en. el té.rmino. de. seis d!as, los

Fonel.�,. Huélago;. Laborci_llas,. L�nteira.) , tos comisionen personas que los reciban,
estados pedidos en la Indicada Circular, Beualüa de las VIllas) Villas, Cardela, entregando el documento que se diese
con á�reglo. á la plantilla que in

Qcompa-,
Darro , Domingo-Perez, Montillana, PÍ- de resguardo. Igualmente acordó que tos

�a:, a cuyo fin se anotan los pueblos que ñar, Trujillos, Uleilas-bajas, Loja, Huétor I pueblos que aun no hubiesen cumplido
au.n;, no; lo han verifica?o_.. Grall_ada 5 de Táj.��, !l�or��errío: IlIora, MotI il, Guájar Fa- con lo que se �alld.a en dicha circúl�r,8�rt! de 18/,,1. =Manan.o Lopez :Mat8.Os, ragmt, Guajar Fondón, Gualchos, Lo bres, lo efectuen en término de tercero dia,
Voeal'Secretario. I Vélez de Benandalla , Bubion, Cónchar, I'Granada 5 de abril de 1841. -l\farÍa ...

- Dúrcal, Izbor, Murchas, Padul, Soportú- no Lopez l\Ialeos, Vocal Secretario..

�

.. '}

.' .

C01.;IIS!Ol� If!IST.l., 1I.!:ILITA�
Y. �DMINISTRArrVA DE LIQUIDACION DE SUl\HNISTUOS DE ESTA PROVINCIA.

?Mf¥lt1'fbHP ; ,

.�

E�T:A no démostratioo de las liquidaciones practicadas; en los meses de pobrero y marzo de este alío,
., d [aoor de los' pueblos dé esta Provincia que se espresan á cotüituuicion,

'. Clase de'
, '. Iiquidaé.

. Í\Ieses á· que corres

ponden los sllrninistr�s.Pueblos.

j. .cUadix ....,
•.•.....

�. . �ualch()$ .•........•
3. Baia � .

�> Alhama·_,.: .••......
�:: Ptldul .-�" : .

6:- ·'£\_Jhofote .•.. ; •.•..•.

t� Lora:· ".�' .

.

�. A 1 bU.río!.. .:. , ....•
9� M()ll�il.: " .

'Doo é�yetano Segura. "

Especies.
ldenl... Id,
J�em................ Id.
ld�m :

'

Id.
. - Idem.v.,; Id.
Idem :....... Id.
Idem

.

Id.
Idem �.... ld ..
14C.IU ••• �............ Id.

Enero de 1841 � .
.

Idem :
, .

Idem .....................•.

Idem .

Idem ............•..........

Diciembre de 1840 .

Enero de 18LJ L .

Ideln .

Idem .•......•.•.....•.•...•

'1

j.. 'fj;z:! .

2. Alh�udin .

3. Lách�u·. � .. ; 1 •••••••

if·. _ PádtlL :· �.

5. Gwidix .••.•.......
6. Chite .

7. '. AJhálIDl .• ·

.••••••..•

8. . A ll?olo te
-

.

9.- Campotéjar .

10•. 1\I.)lllefrío .•••. � ��.

. 1 J. Albuüól.. .••..••••.
12. Salar ....•.......•• �

13� Cúl!ar Baza .
..

�'. -�-'
-

Ídenl ....•..........•.
liJem .

ldem .

ideen .......•........
",

. Jdern .. : ............•

Don Alonso Róhles ...•

Don. -..��yetallo Segura.
Idenl ...� ......•...•
Idem .•..••.....•. � ••

Ideln .

Idctu .......•.. , ....•

Meut ...• :: � .•

Idern·.......•.......•

..

-rJ.
ld.
ld:
Id.
Id.
ld.
Id.
Id.
I'd.
Id.
Jd.
Id.
ld'.

Fehrero de 184 1. n .

IdelTI ....................•
Enero é id .

Febrero id
.

Ieleus � .........•.

Enero y fehrero id .. � .....
fdeIn :

.......•

Idem : n ••••••

Enei·o :
1 .

l\fayó á tlic� de 1840 ..•..•

Fehrero'de 1841 ......•....
Enero é id .

Idem.# .••.•••......•.••..•

Días Jem
presentación

Id. {le su

despacho,

..
\

1,037 ',21.'
144 � �

1,35� .'3
;

70 2B,.

1,,947 +8
,108 '24.

:H>ll . 2.:t.
237 ·2$
540 3.

---.�.. -

874�.,· 22',

'J

·3'6'
J�2 �_

.�.

·3l��.:
:(ij21

.

'13
�
..

� 3'5º . - g�,
.

-1
'

Q');�
.

4
- :

'(06� 32 _�
.27 ,8
717· 31
126 13
970 . ,12 ..

4,219 1tL

To'rAL•••••••••••••••••••• I ••. 14,830_ 24

6r�(\� a1 cl� ñ'-ü-io d� 1841. � El Comisario de �ue:rra J, Juan lYlaury. � El f)ipü'taao )(ro.Yi�cial, José:, Per�� de Andrade�

- _- -_
-

.._

-...- - - ---:: ..:--
- --

!

6 {le febrero 8 ele,febrero..
14 id.. 14 id ...•.....
'17 id..... 19 id .

15 id.......... 16 id .

1(1... ...••• .. }{l ..•.•....•
2" id......... 21, id .......•.

hI.. . .. . . . . 22 id . � ;, . � ..

15 id .. �.�.... 16 icL :
21 id......... 25 id ., .

TO·TAL. . . . . . . ... .

8 ue marzo. 10 'de ma;ze..

Id .... �.... :12 id ... :.·..••.
9 i(l......... 19 id ..•. :...•

Id......... 12 i'd/.•• r .....

'

8 id -.:. 8 Id :·.-.�·.•.

.
1.0 id........ 16 i(L¡.'.;�::.
$ id ..•..•.•• 15 jd .. : .• �� ••
15 iJ......... 16 id .•.•.• '

.••

17 id -.. 18 id ....•..••
8 de·enero... 13 id .....•...
18 demal-Zo·. 20 Id ..••••.••
19 id·... ....•.. Id, .

20 id: .;. - -22 id �
.
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a

al"
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al

[l-

!o

,

i •

',Sé
le dará tah1hien en iri'\'eC'(,iohes�, _!l Si

todavía continuase el vi�n.t�re dolorido , se

lie pondrá en YO bsno tibio
, donde per

- manezca VUrÍ'á8 horas, cuidando de' que

I
el .agua no se enlrie. He hora en nora

���������������������� se le administrará una euoharáda' de la

Rebcion de los individuos que, teniendo fenecidos sus ajustes has!a fiu de [unio I bebida sigaÍ.ente: agua de tilo 2 :O�lzas,
de 1828, deben presentarse en esta Secciop', por si ó por medio de apoderaclo , á agua de azahar 2' onzas, láudano 20 go ...

Itas, y jarabe diacodion 1 onza.'

Cuando l�e 1

ha r�r�fiüddo � q�!e 'el- ,ve
I neno proce�e �e ar�entco" .c�n., v.le.n�� d��
B pues del vomito, ra bebida de agwl th-

o. Clase y Provincia á que corresponden, NOMBHES.

I._..._."""",,'""'.,._.,._.,._"'''' .. .,.;.._.,._.,._.,._.,._.,._._,, __ .,._ ......
.,._"-"-"".,._.,._,,�"'.,._"''''''.,._'-.,._''-.,._...._.,._'''''',''' drosulfurada, ó la mezcla de partes ,iguti-

•
e les de agua· de. cal v D�'ua de

.

asúeár "'v
u w o , �,

{ D. Antonio Herreros. . siempre que se pueda; el peróOsidé de Üflr-

., D. Agustin Eguía. I ro en fuertes dósi�.--Cli8ndo· e:1 veneúo

de Granada

..•....... �.
D. José l\Ial'ia' Perez. .consiste eu preparaciones rñercuriales �

'se

D. Luis de Hi tao

I'
usa' tamhien el agua ..

hidrosulfurada ; y,

D. FraucisccÜarcia Alcáraz� en Slldel.;ectoJ
e ctara.s ae"uevo.s.,

leche

...ll."§..
'a." ..
á

da" ó ghíterr yejetai que se' saca d» la'ha-
D . José GiL

'

ri na. 1-'"-:[;0 mismo sé bade ért los co'sos de

I pr�Pá�ae.ior¡es �e
..Plómo. � en.'

los .eu6.1��'.�Sr' 'efecto especial la hebida de fuertes ;01-

I sótu.c.:io.nes.
de

3.Ztlc.a.,f..•.... Eff,'.�.'.,s .. de. c.oD.r6',.lOSOR las doras de hué\'-O.· .

'

.

. Si la causa del �al� es algltñá' "pFep-if-

,. ta'c'¡�n' �e.
I

anli. i1.üon.iO .Ó. -pl�t�'�.; :.s.�·':p.'....�.�.>..

'.�....
Im

'.

' el vomuo . y,,,luego se .dan. uno (}:.<fd\

< ."
" I: b.r'..

an

.

.' os .<d.
'C

.O
..

PiÓ p,��. nbs', 0. ín.�;'� .. v.e.:e.,.:.5¿�,é.".!-==!!1!����Iift�,'�I�i��s_�@�.���W�'!':¡�;�¥��m$I4'@%4¡¡¡-\mrs;iimr¡¡;a¡¡¡;¡¡;¡:��íi$®@H . fÍ!#\¥ÍiifiiI¡j el: Intervalo de un '-cuarto, de ,hora. ;:D.:.�

,no hal1@t lOpio: , - se::' hi-erv.6n 4 Ó f,5;,ca'be}
DE LOS'ENVENE�AMIENTOSJ glacial'� ,r�spiracion difiéil,,'.ansiedad'.;. do! I zas de a?on�1i�era-eh'Uf(�Uartilto- (Je �guS�

lores-vlvisimos-, pulso cast Imperce'ptIbié'; I y esta:,i),ebl{ll!�es':lª que se'h:a�,·tp.IDar
y"SUS 'REMEDIOS. salivacion abundante ;vÓmitos" saflguhii?= ¡al' pacionte.:; "SL i11, vómito :f�_. r�:[al!d&se,

_¡,,¡.......----lIIIIlm��� lientos ó negruzcos, ,derecciones oscÚr�;¡ I se hierven ptléo'es¡lucie. de diQi, 1iíil}nt�
,

I I'Y rét!d�s, temblor 'y conv�lsiones.- �:íl!j' .�
en un azumbre Ae agt�ar .5 :ó' 6 .áganaS:

CO!no 'no siempre que 'se notan, sin- I parecidos
'

son los síntomas de las preJ�a� ! dC3rrleuuzadil'S!,' Ó "üó.1i QDi�a' dé::quin.a� G.e

tom.,,�,us de

�é[:.eao hay
. di�yosic�o? �� uu I f.' a�iO!le.s me�cu�'iale.� y_ las . cobrizas. -:�.as.; cor,teza':, de.. end. nil, <) _d6:·.Sauce � y=d,a',dj:So�

buen facultative que pueda aplicar los re- t de plomo se dan a conocer por ,cohcQs_1 lución ,que. rttB\j�t-a se o:.le, �da ':ta
.

bel)e� 'cam

medios' convenientes ,
ValÚOS á indicar

et'l
intensos. I ohjeto:'de,� pr.:Qvj)carl(}':��En .to:d:(f).tC�5t)::;S.

método que debe emÍllearse �n cada ca- Los efedós' del: 8ütimonÍo son: vomi-"I,. combi:üeri ,1os;;vecJd¡}�lte.s��uCe'siy'-os. rJ.Ót ioo

so � con respectQ "á las_pey.sonus. y á los 'tos, deposici.ones copiosas� y nwy fétidas, ,: saJlgr,iaryJ¡;t� "behida$ rnl!Cira'gin'b'�-as�'�' toa,

3,nimale:i. S.'�focaCi:m ) �eSViH)eCi.n.1i'ento de, cabeza '. y I�' ..

:Co." ehlUhtodo

..

quC'

..
d¡j�OJQ> �,as�r.�tQ.. ::�0!.�.En las personas puede. el . cnvenena- , . anogo o apreton de_ garganta. -:- La ple- . :

curan/Jo.s, en.:vel1Cnªm'I��;rt.p-s�pl'odur.ldot F'3l!< ,

miento ser premeditado, ó casual. Tan dra infernal viene á presentar caracte- -- �ustanúas metál.rcfl_s· aeret;' y�·¡�drrosjyffii �f.8H'"

luego como se adviertan los primeros

sín-I
res muy senrejantes. -,

.. � , I- es ,que· -se :Jleg.ar;á�,tiempó< derq:liccnó, há;�;¡

t�ma,s .'prQdu�idos po: �l, hay que ?CU- E� tales. casos,. I�. prime:'o que d.ehe 'yau prodmú<M; lil ��o:mfi�eta¡d,est���:i�n ,.�:g�¡
du, a ,remedwrlo. S. el veneno proviene hacerse, 'Y en el prrmer 'perlOdo) es pr,o-

'1
alglHHl' ,parte;::,ese�nCHH ::.déJbl>t.�1.trus.nlo;�,'j>la-:.

d�� teÍltativ.a de suicidio-; se vi�ila.rá, mu-I
m",·er el ,ómito J de,pue's .. I.� Cá.mar3�J�.-:

I

.•
C�D I�JJid{ldo'4 rouclta: rl-pJ�?ta·";;:n:ucha·pá::-. �

tho al paciente para que no InSista en Y luego procurar calmar .la HntaCWI1" a�l' clen�w, mucha puntunho&thYóbüo ml'ta,.

i.lIl! 'Y _la. _ repita:. �n tod.o otro caso, s,e ,le I
estú.mago ¡,

illl.
eSlinos,-' Se

h.ará. b�.bÚ?1 'aJ!l\��cion ,d'bl�S<. rr.,�e�i���j;-��t�\f).' .q.��.;,Se.procurara .tranqUlhzar acerca del pebgro
- al paCIente de dos �n dos minutos u�n reqUl�rer, de' ,r.-arte ','pe 19�' qs!stent§s.ci :!:fl

�

qu� corre.
. _

. vaso 'de agua tibia con miel hasta :<}lle 'y tl� s-etá .. flIer� dé" �ste ;,luga� ha2ét�!

.'�� ,�e..
hatro e1asés Oivill.irémos .Ia, 'U.S' I v�mit� '. ayu,d {I_fidole, �n ca�o necesario con ,I U�l,� adve.Tt-�"Ciá'".: in. te.,.e's�n,t���PO..

, r ,irnp;xe.;;.:
táncras- que pueden' OCfi'SIOnar los enve- los dedos o con las �arbas de una plu- Vlswn 'J' por Jgn:OTJln�13('se:-:tmvelrenan 'm8Sl.

ll�nam�en�os.. '. '��,'
'

I
rna untada en aceite. Pronunciado el yó� pel�sonas' de..::.w ,qui:! ge_l�erq_lmente,,,:s'e�'flien�:

•

�. a. Las acres y c�.r��sivas, como el mjt�, se entretendr� por los mismos,me-! sa. ',En .{!1:g_un< Ü€'!D'po s..e'd!0",j.rnp9rtir,rc.ia:-:
a;sAníco 'bl�nco , .el rej�I�g�r.' y o!?pimén- 'dios? y.:1 propio tieu:po se le aplicadm. �l cólico ... de �lRdrid., que:,u,!us: atrihfli�Il�'
tee; las preparacIones (le mercurIO, co- ! la\'atIHls con agua ,Y mId; y, en falta ,de,

I
á lo ,delga�dj),.de.-.sns. ag�l�s�;. o:tros.a�pln: \: '.

roo el sublimado corwsi-v.o; las de..cnbre, I esta, con agua de goma, ó, mejor que to': �o que.se eocuntr..aba ,en' .laS; caneftaSy,,-y!e'

cQtIl�;el ca��deJ1i i�;. __t�j _�� flo,:??, ó sa- • do;�on u� coc���iento cargado de raiz r�'es�:, otrp� á 5ti�tmi�i±1s $1'1ioa5 �con:qtte �e n)�z��.:;

les�. de saturno; �as de antImOnIO, como

I
ca de malvabl.�co. : J

claban.� Sabulo ,as que :l!n ··ta,'pl[}tU1:a�y. �

e'l e�ético; y las de --plata, como la pie- Así que el paciente hay� vomitado bas-: tintorerí� se ha' hecho., y, Sé hilCe.·u£O .de
"

dra Infernal.., .... ..' tante) lo que se conocera por la cesa- preparacIOnes ·de ptomo .y' cobre. ,. y �l(nJ.1

Ló.s. efecto� '�el arS�riico se máni�est�n 1 �ion . d.e !o�, �f�ctos � de� . \'e�eno '.,
se ,fe J de mercurio -y arsén!co. para-Ió. eotffiesj .

por. ahcBto f�tldo} calor es trem�, o [no � llar á beber a. cucharadas leche erU1, . que .

lo - Gual da lugar. á" ace1t;l�n tres. desag'rada..

. SECCION DE LIQUIMOION \
.

DE

ICREDITOS DE GllERRA.,

HABERES �
MI!:!'!'1...:'3lS , lJies de mario de 18,í1�

','

pte'slar la confolmiJUtl, ó á esponer las razones que tengan para la negativa; como

.. 5,� previene en la cn-cular de la suprimida Junta de liquidación de 12 de julio de 1838.

....

"
';

Provincia

.

Índe.unidos. D. Antonio Huele.

D. Jo�é Maleo Lopez.
D. Valerio de Leon.

D. Luis Antunio Huertas,

D. Narciso Homo.
I¿C01.......•...•.•.........••...•

I

(J�t'nnada 3r de marzo de r84T.=Francisca Gil de Sola.
,.'



I

I.

bIes,"
,

L,os pint,ores á Ia agu'8da; ! tos que

lliz.a,n.
Luego entra el régimen general ar- '1

Lo que, ", inserta en. el' BOletl.n,' f!fi,.Clal'I 1 I· I' t 1 "I ih stablecido para conocimiento de qUIen corresponda, =
'» mue ell os ,00 ores pilr-a a, pin ura a o eo ri a e.

'G d 14 d bril d 1841 J
.

v al Iresco ' suelen resentirse de ·Ia' falta Los álcalis, y especialmente el amo- ran� a

Ae
a n. de 1\1

. =

°SaqUlDJ. ." , " ,

I
Rodl'llJ'uez.= . ntonio e eneses I ecre-de preCaUClOtl con que proceden al

mane-Illl�co
liquido, la sosa, y la potasa caus-

,,'
e

"

,

.

I l vi b I'
tarro,

j,ar dia,riamente sustancias tan perjudicia- ticas , y a ca viva ,- o ran, o mismo que ,

les á ,la salud. los' ácidos, con la diferencia de que sus,;

Pe�(}, lo peligroso en la economía do- vómitos no _hacen efervescencia' sobre la

Iméstica es el. uso de cacerolas y vasijas t�er,ra calcárea ni enroj�cen el tornasol,
-de cobre, como no esten perfectamente SInO que por el eontrano reverdecen el

I
to.

esta,ñad�s. Los ácidos qu�,se .emplean en jarabe de, .','!oletas.�D�spues del�'Yómi�oel condimento de la comida , y los que se neutralizan _ los álcalis con aguas aci- Re�nidos en esta Intendencia' el dia r."
�'se .producen por la mezcla de varias 51.)S- duladas por el vinagre, ó por algunas

gO-I
del- corriente los Sres. partícipes intere....

tancias , conce.ntrada pÓl' la evaporacion )�s_ de ,los ,��idos sulfúrico Ó.- hidroclóri- - sados en la Iiquidacion dé diezmo.s atra-
. MIos, ca,_1d<?,�,- atacan el cobre, lo di.su,el': I CO,,�(l::T.I.j. sados , á virtud de la convocación que
ven, 'y ocasionan mas de un cólico ó

I al efecto les hice; acordaron (entre otras
- verdadero envenenamiento, ---- Las vasijas

SiiIiW as

cosas) I�eunirse de nuevo en Junta ge-
�,ordjnarias de, barro que se barnizan con I FERIA EN LA CAROLINA neral el dia 4, de mayo prócsirno � en' e,l
<
sulfuro de plomo, ·estan en un caso pa- I mismo punto y hora de las 12 de la rna-

'ree,_ido,' H, 3! muchos e�em..
plares de ;1?Hb. erse

'

( Provir�cia de Jaen ). _

_

ñana , para que" p�ese:ltad�, �a cuen tao
.

- ,guardado, vIQagre'en frio.en esas-vasijas

bar-I
-,

"

. '. por el Sr. Gefe liquidador últimamente.

.

. .

d "1 1 Por Real orden de 17 de ,JulIO último

I
b d d d'" I.: nizadas por dentro, -resultan Q atacado e

di
. ,

d dI'
. nom fa o, pue a proce erse a a apro ..

, " se cor ce 10 a esta CIU a e perIl1lso' !)a-, . .harniz.de ptOIIW, .que_es venenoso. Toda'.;la 'I L. '.c"'} di 3 4
bacion , y no se dilate ,por mas tlernpo-

.
"

'.' , ra ce eurar ,una tena en os las
, ,y "..mas : una menestra de legUlnht'es dejada 5 d (l d' _' S'

,

. la distribucion. ',',

. ", -, ' 1
e mayo e ca a ano. 11. espaciosa y

I
"

."

-.?� la ,�oJrnda para la ,cena, se ha 'ó?naao huella localidad, su situacion �'topográfi(�a .

Lo que se hace �?ber a los �ererid�s
� ha disuelto el h.�l·nl� .de la cazu�la, en- en la ca�Tetera de; Andalucía � y, otras di- lIlteresad�� p.or memo ,del, ,�olel�n ofiClal
vene�andoá, los infelices qlie ,por la 00- versas circunstancias que· rcune

, hacen

I
de la PrOVinCIa, para su asistencia. Gra-,

!(;�eJ� c�l)1ier:o:�.-=-_Por·lo"cuul nunca será presumir que 'el comercio tenga bastantes nada ti de, abrí,l �e 1841_.-EI Presiden-
.escesivo el CUIdado que se. tenga en el ventaja.s �en todos sus ramos., y con espe- te, Joaquin Rodnguez.- for acuerdo d•

. estañado de las ca�erolas de cobl�e , y en cialidad �n el d� ,ganadería. Ademas la Ila Jun.ta, Salvador Moreno Requena -' Se-
,que n� este,o �harlllzados ,( espe.cJalsl)ent� I COlyoraclOn _!llumCll)�1 se �.a eSfl!erado l0, cr�tafl�. " .'

-

•

.por d�ntro.) los pl!ch,eros y cazuelas que' �oslble para prororC!�nar a l;os c�nc�r-Ise empleen en la CQC1ll8. '

' [entes las cOlllodldade:; necesar.as y algu-
'-'

'

. '.

-'

nas di versiones para su distraccion;, é in- C(unbws del 13 de abril de j 841.:, _' SIgamos, con las: sustancias ,enenosas.
d 1 'a ddt

.

, , teresa a en a prosperI a e es e ramo
.' En. la 2. a_ clase p'ondrémos los aeldos ..

d'
' ,

"

, 'd '1' ",

.', de m ustna (que. ofrece CQnOCl as utI

I-I
AI,nerla ...•..•....• .- .

·�nce?trad.()s, COlDO el acelle, de Vltfl?lo 'clades á todas las clases en general), lo Barcelona '
,.

Ú á�i'§ló. sulfúrico i el agua fuerte! ó áCIdo
'participa por el prese�te anunciopara co':' Cádiz

-

.. , , ..

nitrico , el ácido hidl>0cólico, y otrOs� nocirnierito del púhliéo. La: Carolina 1.0 Madrid ...........•....•
:A,pliéados á �cualquier parte del cuerp�;_ de abril de, 184 L =.E. A. 1. o 'P., ,Leoll, Il\Iálaga

.

dan origen - � escaras:-
� 'negras con, el pn-,

I
Merino.

,

'

,

Sevilla:, ........•......
me�o'j 8ll},arl!las con el segundo, y hlan- ValencIa , .

cas Aeon. el' .tercero. Y ,hemos .dicho que
'

I-¡ti 'rmkli&, Wiil6\Üi¥£iiiUQson, ve�e.�lQsosv.• ;los. ácidos·' concel:tt8?05., ALe Jtl l'ATCE.
'

pues -dilurdo:s en ,mucha agua, se dlsmlnU- 11i.l...

ADVERTENCI1len sus- malos: �f-ectos. �,�g�lOos.bo,tilleros
., 'I

.

t .' ¡' ,
I

1 ¡ 11.
_,

han u$ado ,el -ac!do st)lfuqco en' lugar del

I
'

'

_

,

IUqlO :de limon, ",con cuyo .s.abor se COIl- GOBiERNO POLITIOO.

I"
,

' �. Ir' ._'}

,

funde,? -y ��to' pned? servir �,e aviso � .las o

1
�.' " •

r" -'. . ,'EI1 la- circul�r .núm: 53'4, dei, Go�¡¿����AutondadeS, d�,iQdo.s los parses. para Im- ,El Sr. �Su.b¡;eCretarlO, dell\'_. JDlsterIO de;a, no político, j'nserta 'el( ,�1 B,oletin .0.ftc/i�l ..

_

Jre'*.se,m,eja.Pte',>,sUp.-erc,hería""""qU,e'Sie,m,-1 GOb�rnaCIO,I,] ,de,.la
Penmsula

eon,fecha_.).O_'j añieriOl",
Se

hacen'láS"íectificaéiónes�:Js¡::,'�.', l' to', '. , -,
'

"

" de marzo prccslIllo r.asado me dl€e ·10 51- •

t'-
-.

. ._ '. ;: -', >.

,' ',� > ,: "':"p're ;es pe 19ro�a. ,', _" :.J
... " ,o" _

• _
.' • , gUle.n es.

,... '.'.

.

"

.

,.
-, .'

� '. ,gu)e)fte.= El Sr. l\Im!slro de la Gober- JJal1a 3. a columna 2. a. lInea . 8 ' di. �

·,Lo·s 'áeldosJconcentrados prooucen fuer- .'

d 1 P
,

1· d" f¡ 'h ,- -�.
_

- ."
'_ '-o.' .'_" "',.,', ._.' , D_a<;lon e a enlOsu.a lcecon esta cc a

el!.: ell.aql!elpue_hJo,.estrau'?':1...:-.Lellse::en '.

,tes dolores' en todo '·el ,canal -dIgestIVo, á D Francisco, ,Laigl�sja. Teniente coro- b"'l' 't' _-, -'
.

.

'.
"

•

" "

•
•

-

J

'C>--- pue o es rano, _ ,_, ? ._:
.

·e.sfuerzos para ;_¡voniLt�r, vomItos a veces nel de Caballería y Director de la Escuela' Llana 3.a columna 2..a lín�a 2J) ¿lÚ
s.anguin�l�n{o��qU�_�baten_efer�esc�n�ia ��- -. l1.1ilitar

..

de equ�t�cion , lo qu: ��gúe:; I�a y��'(}?�� .��. �so .,de �a:m-;J� ErohiÍJiJ:s ';p�� c'bre,la berra calcarea y �nroJecen ,la tm-'I Regencl_a p��:l�lOnaI. del, Rem.o � :el�¡enao I personas no legalmente autoriza�as pa,t�a ello••tura; de tor,nas_ol) ,) angustia., sed vlOlentá, 'en conslderacIOll la. mtehgencIa �d" l', S. -Liase: y sobre el uSQ de armas prohihi-:' If' It" I Y el .celo con que SIempre ha trari<:-j'ado nor, .

l
.

,

0d
.

,

- _

pti so- r�cuente y regu ar "es rem,eCJmlen- j •

r das �r de as permltl as por. personas no
,

tns 'sudor pegajoso, de�ecciones copiosas I el'fomento -de nuestra gar�adena eah3Har, i legalmente autorizadas Lpará ello.
�

"

'

,�'

,o.
I t

W

-

't 'I I
ha, tenido á hien encargarle la

n,
ireecioo I

-

-

'�. .,"
. .

y :sanO'U100 en as ,-v mO�Vimlen os comu -

Id'
'

,

"

.'0 _

:.. ,

-

d€ os eposiLos .de caballos padres, 1'e5-
...
;-'

.�.' Sl\'OS�.- SUS a-ntldutos consIsten, ademas
bI' I . 28 dI' ,

fi d'
'

"

,

f '] d d ta. eclCi.OS ell" e corneD te ,_a q e que

I
del vomito en una uerte cantIGa e

I
-

'

"
.

. r:::JIi;:-o::liEi:�r::II:'"lI!B:..C:::»_
.

'
�

, "proponga cuanro estIme eonducellte para He- /' _ o

maO'ueSla eILagua -'
- O en llna dlsoluclOn ,

al'
'

ef t 1 _]'d' d D'
.'0

,

�
•

-

,'"
v a ec o a lneed la espresa a. -::- e

,
_

.

-eargada d�/' Jahon ", cretaJ, o _:m-a�mol pul- órden de la lüisma Regencia. comunicada ,�_ '," .' 1veri�do .)
o cªrbo�ates de sosa o

magne-I por el espresado Sr. Mini�tro
� lo traslado

J Hoy viérnes .. - La villana de_ValJe�g·•..£ia·: �us�anc,ias t.o.�a� �ue se comhi,nan en á y. S" pa�a su inteligencia y efectos co�-. D�n�iu�o, .-:-?i,os� ios. ��'ta?:: �-�lI?s _��. j,����t��: �el esto�aS·(t .. con- los aCldos) y)os .neutra-, �es.PQnd;entes.»" .
, -

,.

..
'

...

, '.. Nuev�,ae' Breton. _'
'> ','

•

INTENDENCIA.

par 1[4 h.·

3í4 h:""
__

¡1¡2 h.O _

"
,

'1[4
_

,.� 112.� -·h.
'114 " -h.o,

. '.'

1,2 ·h.-

11'2' b.o

i!!tt"

.... ; ....
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/

Este pCI'¡(}(iico sale los hines y viernes de cada semana, 11 -�REC:IO� l;E SUSCRI'CION. ,/o; n��;. T,.�,r;.
":'

Las cartas ,
r-eclamaciones y anuncios dehcrálJ d)rigirse á

I
> En esta C;lpit�l, IIt'va�(}.casa de los suscritores... 10 1"5. 28.

,

[a Heda('ciol� ./i·tUiG()!,' de -porte , y se inser tarán á precios Dentro y fuera de la Provincia, franco l1� porte. '. »'. ,'W.,
, .

� enflveneiflnnles;
,

"

==ss I ¥HlZS¥£"ii5!iWÑ;e,gp;: !:'":@c :.
-

"'-'-¡;-. '»'0» e}'r--.it�-�_
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- -
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p .'\ nTE OFlClAL • II preste rán lo, cabal1o� P?r� lo, d e�ús,i tos., reet?r. las �al1¡id�.íe, necesa ri a., . p�r� un

-Art."". o Cada Regimiento facilitará dos escribicnte , y IQ� gastos de VIsita a los

caballos, que los Gefes harán escoger I:
establecimientos de depósito-De órden de

I, entre los que empiezan á dejar de ser : la misma Regencia lo comunico á V. S.

GO!HrfRN:'6\ nOLIT�CO
' · ,útil�s pili:a el servicio nctivo,·. "

,de com- I, p'�ra..
su inteligencia -y efectos corresp,o,n-�� DI��' t U ,f U ' J l,� ple�a sanidad

". robustez" alzada ) y,.eJe las I �I�ntes..
"

�
. ,.,:," _

.

•. . l..
'

I' mejores
castas que se conservan; sm que

I
Y'se, Inserta en 'el B_otetu1. oficud pura r

Circular nwn. 336. d" 'd I' 'b" G d'1" d :
obste el qne sean cerra es, como no sean -conocmuento e pu nco. rana a .", e

. verdaderamenteviejos. -l\ rt. 5.0 Estos abtil de f8!H. :_ Joaquin Rodriguez.--',

El· SI'. ,Ministro de la Gobernacion ,de ·1 cabellos conservarán la dependencia de los

I
Antonio dé' Meneses, Secretario.,', :.

la Peninsula con f�clHl 28 de r�arzo proc-¡ respectivos Cn-e¡;pos " y .clisfr�tarún el uso' " ·

si.roo pasa�o me ,�lce lo, :ue slgl1e.-��a- d� I:aciones COil c�rgo. TÚ los mismos Re-
-

.

.
'

...

��l�:a núm.' tJ37. "".' --::'hiendo desaparecido felizmente los pll0- gl intentos. -- Art. 6.0 hill persolla de co

-I'
", - , . i" .

,

c�pales ostúc.nlo5 �ue, dl1r�n.te algu.n�s I n:(�ida in tel�gencia en :e� l'[!;nO �T de �c;·�-
.

C?n"f:cha :�� :',de. marzo ú�ti H1?' me, CO-. �'
anos, han impedido al Gobierno ples- ditado celo por la mejora del ganado ca- §, munrca: 'el 'E-semo�' $r,:!'

..

.Secretario de 'Es-

tar. it los cl'iad�res de caballos �spaflO!es bailar español , se encargará gratuitamen- I trido' y }lel ·D,esp'fl�h():;cde la GoberJ_lacioil" ."

la Justa proteccion flue les otorgo �I Real � te de la distribución de los caballos. en

'1
de·�J(i;-;Pén'ín,su'I'a,·J.o..��_igu,i�llt�. ,-", ,:'�.' -:- ..

decreto de ,17 de febrero �e 183,4" Y los 'dcp�):;i tos ;. y. de toda ,la 'priáe dir�c- '(nesnJt�;, P9r-: .. I,fi TÉ'NE-�CL\: DE. RE� ,: 'al,
-

.

e���ll�ó sO��,�dame:lte acredi t()�O q�e, 'en ti\�a .

del
. ríl�no, baj? In d.epcudel1cia del � n�nL, 'iO{).' .�el :.l:í-n�s ,12 del COITie�te} ,

'

esra grengcno el ,lI1teres de 10s pal

tlCU-IIH uusterto ce la Goberriaciou ,,-ArL 7.0

I
Lo 'que se. -mserta en el Boleiinofi-:

lares! ri�;, ak��J,za por
-' S�\" p,�:opios re��r-. El Director s� valdrá de Subdirectores.:11 . ci�l 'p�il'a, 'co�l�ci.mi�nt� de" 108, A}.u�t.�- _

so�. a P<Üd.,l:l,',\ lo q,�e/�. ,E:.. ado, nec�sl:a � las.,ocho, capltdes esprc:adas, que Sel'3.n • mIento,s c.�n.t:tllclOllales de. !os-puebl���o,e.�
padl Sil de,c, .. ,a

,
n I a s�cur e�te I an10

personas de represenlaclOn y, re:,pollstlbl-:- I esta PrOVll1C13. -,:Gr,aflada .d de nbnl,r��
de "I'i:uez�� :.� I� post.��c.l{)n. en qu� se ! lid'ud. 'E��as���idarán de lo:' cáb(llI�s todo 11�4t.

= Joaqll.in' He�.rigaez. = Antoilh,�
halla, la 1.Cl'Oencw pro\ blonal del Reino, el. año, perclDiendo Ius raCIOnes., SIn otro de· ::\!eneses, Secret�lllO.
de�eosa de,l f{)ment� de la ganao�l'�a c�- gasto ni retribücion; pero su servido pa- .

'

hallar; tan necesana' para el serVICIO

pu-I triótico lo tendrá en considcracion el Go- ·�h�'�������$�.��!:!!�!'!!!!!!!!!!!.IJ '

bIico y hasta para la consenncion de la bierno.- Art. S. o 1,0s criadores pagarán 'CAPIT ANIÁ�GENERAL'-','Monarquía, se ha servido, decretar lo si",: 40 rs. por Cada lenTla mesentada al �aba- ',:,:"-:-

guiente. -:- Artículo 1.0 Se restablecen los

IIIO "Dadre_, conform: al ;'-rHc¡�lo 13 del ci-
-

depó5íto� de �abalIo� �aclr.e�, �u� las cir-
.

tad6 decr�to; pudiendo repetir do's y tr�s
. .'

c�s�nc!as de la guerra cml hleleroon su-
veces la /presentacion �en distintos dias,

'

"

Las: cuentas del ��ili.taclQ �de retirad�i .
pnmlf tempOrah}¡)e.

ate, -

..
Art. 2. P�ra I

si . no

s.
e- h�bie5e

conse__.gu.'.ido
el obje.-'to�� .. � �c.oro..,ne.l

D

..
AntOnIO

castaneda., 1.laU..
-SI�

�ue el beneficio de estos, depósitos alcance �t(rt 9�o 'Se observa-rá escrnpulosa�ente I do pl:esentadas: EHas compr��d�l� el 9arl5;0
it t6u�S Ins provincias donde s�gtin I? in- la esac�ion del i'ITlP�es�'?, d�

..

40 rs. á los ��. da:t�',_desde. e� año ,d� 18,��,.a £1: df.�l.;,
fluenclil de terreno y pastos pueoeo CrIarse

I (�aball(}5' oe lujo estí'anj�ros, y la de 40 rs. I, cI.e�lble (�,e)8 �O� De la dislnbu�IOn 111-"
�

"

.' ¥
, o

. '

.' diVIdual o partlculal' en que se 'apoya la

cab. allo.s aparente.s
para 10.s dlt.er.entes usos. por cabeza mular

de.
las que se

IIltroduz-I""
c'

1 :.' :;�

'.
-',

'

'. l' '�. '.
"

,'. �, '! ".
.

h' .
. ,

.. data se na formadO un estado genera ,que
y aphcllclOnes, se estabiecelan po� a.o-.I can por las fronteras ,con aphcaclOo al,. 'd "

-

l' -'1 b-'I', ��
-

-

,
• .

-

.' i 'd Ó
,

..

, '

,

compren e aCLem.as os a,ances correspon ...
l'a ocho deposItos en las cllldaaes· e.e r-.-·fomento de Iacnacaballar"segun.s-e.pre- '-J"

.

El"
e

·ta·
.. ··fi·· d·- l' -,.'

, ,. '"

'

,... '.
J '"

.

O
".'.

"
, men tes. rmslU-ü es ra

_ _la o en a Imer-::-

dol�a, Jaeo , Grana�a , m�evILa" Jerez
vmQ-·en. el }l't. 9. del decreto

CltadO·-1
ta �esterior de la. Se-cretarÍa- de 'esta .-Calli':',

de Ia ,Frontera, BadaJ?z_, l?Iedo y Leon. I Art. 10:' La persona qne se encargue de: tama ge'neral, de las !10 de la mañaüa,
;:_. ArL 3.0 Con el fin de no �,ravar I la' direQcion de los depósitos de cabaIIo!f ];asta las,

- 3 'de., 'la :uu,ae y ��sde. � el a�i� .�
.

al Erario con la aJquisicio�" de -caballos.
.�. dé cua�tó �onci:rna á la cría caballar" . de hoy. hasta el. ,.aO d:el' �es pr���Ír:,�"

pa�

..
_fes

..

Y de

qUo
e

pueda�. reih�arse en ��ta

I prop.�udra
..

al

GOhler�.o ,cua?to, cre� COil",,:

.'1 r.r.. Oll.0. s.
lo�

.sres•.. G.,efes." '()£i.clales,-, ',e In.
�,l�, .

'pnmavera,los" benefic'to5 de �esta medwa, due:ente p,ara su meJOI.a J fomento.--:- vld�?� de �r_opa que.·no se ,con,forn��n ,�O� _

los Regi.mientós de .caballe.r�a que p-rinci- .Ar�. ,11. ,_ �,u�que éste, enc��g:o, será gt'?,.... la,:,<?a.utiqad. q,u�� ��, les carga >0' qu�:.,ten... :

�'-palmente han:- de �report-ar las -ventajas,' ,tuito. r honorífico"'" ,:'se·<ábooarári--al,:DI: . ::gán: que es¡mner ,s.�br� Jas inq,i��d�" �jle:I:l�,_:



tas , :ya sea en' .genel·al,·ó sohre detel'nli-

.lladá
,'V� ,S. para que se.'sir\·a 'disponer I

se inserte este edicto/en el Bplet,t'ti ofida'.
Il<raos estrernos ,

- poorán verificarlo por su cumplimiento, dando á la preinserta Lo que' se hace saber para que las per
medio de esp�siciou á ,mi �uto�'idaJ y elen-. érden toda la publicidad neeesaria

,
á fin senas que quieran interesarse en ella, pre-

tro del

men�lO.n. ad�.lerm�llo
o .hasta �l 30 I ..

de

<Iu.'
e los AYUntamientos.

de los pueblos I senten.
sus p:?posicio�es en I�" secretaría.�e mayo prOCSl�O., pudle��o pa,sar antes que se hallen en el caso del que se trata de AyuntamIento y mesa del ramo, don.

a 'Casa del referido Sr.. Habilitado , duran- d di f
. d 1 b fici 'd Id'

, .

. '.' " . �

" pue a.o 'IS rutar e ene ICtG 'Iue la mrs- e se" es emostrarán las condiciones que
te el pro'plo termino pe'rsona,(men te o por

I'
. d" . I érrni

I. . .

d 'l' lcui di d
rna conce e en e . t irrmno

...
de los, dos me-· al efecto o se han formado por los espre-

eoousrona o, para ac arar eua'Jqmera
' u el. ..,. '.

'. <: . ' -
.'

d.., F' '.] di 1]
ses que para ello se les señala, y mani- sados duenos. Granada 16 de ahril de

que pH lera tener. miao le 10 p'lazo, no
.

..,.

.'
. o "

1 ·t·
.• . , bre eí

festando 'Con cuál de los dos medios que 1841.-El Alcalde 1. constitucional Pre ...

se 3C mi Iran mas esposlclones so 'l�e el asnn-
.

- ",
..
. .'

..'

to. Dese aviso de esta di�postcl0n él los aquella .propone se con(o(m�1l d.entr� �e I
sidente ,

Antonio DIaz dell\'loral.- Ra-

�r. Comal�üantes g.en,ei·a,ies ,{i.,e las' p'r�.viu- ,I�s 1 � d�as.... d. c. hecha .1. a p.ubl.lcaclon indi- mon .Lopez ,.Vazquez J Secretario.

eras de Malaga, Alrnerm y Jaen ; at Te- cada, dandQ y. S. cuenta de sus resul-
'

'

�..,

Diente Rey de la phza; al referido Co- tas á la Direccion, y en el Ínterin aVi-1ronei D. Ant'()�io �astafJeda; é jmp�'ln:a- S6 �eI recibo de esta órden.= Di?s guar- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

se en el Boletin ojiclftl de esta Provincia. de a V. S. muchos años. Madrid 8 de

I..os, 'eSf�'e�ados S-re:_ Co�nandantes ge-uera- marzo de 1841.=Pedro Surra y RuH.= Iles harán que se Hl1l)flma en 105 de' las I Sr � Intendente de Granada.- Es copia.- E .'.

G .1 H�.l h ,·1 d "

I Sr. Juez de l.a 1 nstaneia del par ..

suyas respectrvas. ranada HJ ue a n e Rodl"lguez. ..

1�4L",;", El 2,0 Cab�, Llanos. __

I
[td� de �dnJ.�Y�,� en

!l.O'de m.arz.,.0 an,.
terror emplaza' a D J nan Lucas A r:"

,

raes , Abugado del Ilustre Col,egio da

MONTE D.E PIEJ)¡\D. I
esta ('iur'�d, reo e� la. Causa qUt: COi.l-.

I�TENDENCI.;\..
.

,_

t;a el rrnsmo y consortes se sigue en

�

I
aq uel J uzgado por la Ese( ibania tie D.

-
, Estado demostrativo -.-le las operaciones Joaquin M. [alers , sobre infidencia , ra-

:",Dlrf:ceiQn general de nentas y Al'bi-I de la �aJa de ahorros en' todo e1_prúcsimo ra -que, en el [ér�ino'l�gat se presente

t,ios de Am'Ortizacion�= �f'ona�t:erios y
mes ele marzo.

.

I

I
en la c.arc�1 ele dicha villa , donde se le

Convent()s.= Circular.= Por el

MiniS-I'
Domingo 7.

/

�Om110I(,3ra tras�ad() d� ,lo .qne contsa

terio de Hscienda , con fecha 28 clei mes '

el, resulte; y SI lo hiciere, será oido

ante.rior .1
de

órderR.
de la

R.egen
..

cia pro- Por, 5.im�osiciones y 20.
agre-

'I Y. s.n.
justicia guardaBa :.. c.on .sp.e-rcí...•l1isiooa1 del Rein(} se dice á esta Di- gaclOne�.... 2.301. binueoto ; de, qne pasado < el ré'rrn;lTo

. ,
'

reccion general lo que sigue.:::>r;:<dle dado' Domingo 14. del derecbo, se seguirá fa cansa en, sU-

.cu.en.ta-á..

'

.Ia:. �e.g.'�n.c.ia, ...�.r
..
a._\:i..Si.o... nal., .(:C.' ..It.ei.-.,... Por 21

. ...

1.966. I rebeldía. "e,u los e,strad.o. �- " del Juzga.....
.

11<) de un... esped.eute m.tlmdo � lD.tan� agreg.ciones... ...•.•.••
.
do. parandole el p�rju.e¡o qu.e .ha-

Qia . cleL-Ayuntamiento' constituciQn�l .. de

I
Domingo 21. ,

ya lu�ar.
Vera , para.'q�e' se declare á dicha vina' . .

..

I
.,.,

}�se.'.nta.· .�e
..

l

... pa.g.
o, .de, ._?trasos" d�1 : .d�re.Cho

Por una �m posicion y 19 agreg.. 1.758.

,
d� P�chaj qmhsatlsfacra al supnlllldo 1\10· Domingo 28.
nasterio-'de V�mela ;.' r la Reg�ncia J con I

El Sr. Suhdelegad'O .te Rentas' por

p reSéDei ai. ,<le c�aQto.; han in for '!lado #I> Por 19 �greg.cion es ..... ,...... 866. pro videne �a ,,� ..9 .J e ro a rzo all Ie r iQ�

el asunto ,ésa DlfeUlOu {;eneral y el Ase- T --9-- emplaza a AntonIO Perea, natural de
.

'.
'

.

"

.

. OTAL............ ..... 6.8 I.

I 'II I b I

sor .�.e la Sup
.. {�rint�.nd�.nCIa de �a I�aclcnd�' ,,',

la

v� � ((;1 Algarro ,) l.. en donde estu-

Ylúbhca ,'se ,ha. servIdo, mandar que· SI .. ','
�

vo avecmdado hasra ql1e le tocó la suer·

F: '. d:··.. . -', Pul" conslgUJente han mgresado en dIcho -
'

hlen es CH�rto que por la ley, de·. 26 de ' .' '6' ".
"

. .' 79"
"

I
te de so)ldado, v es e ullldo . de Ra fae I d

.

.' ,
..

,', . mes " por llUpOSI'CIOneS y agragacIO- '"

J •••.
. ago.st-o.,�e 1837 fuer�n abolidos e�ta cIa- nes, los figurados G�891 rs. Al mismo Molwe(l); dOlluctlta,Qo en· �erja; se-

'sJ oe' d,erechos,_tambIen lo es que, no te- tiempo se' han devuelto 1..235 1'$. 30 mi's... gun los datos hasta ahora adquirido's),
niendo l�s leyes erectp retroactiv?, lo� dé-. á Ull interesado .que ha' retirado_su lwin- par.a � que, en el preciso y perentorio

hitos

:.�e. reS.Ú.lten has�.a .la.' fec�a de.su... prO-I cipal y ·r�.(.li.:OS ..
G

.. ra�a.da.
2

d.
e �hril .de ,tér.m1n,o d� J 5

.ctia.s, .:e �rf.'sen..
te en, la

..mulgaclOn deben ser s�tlsfech{)s con entera 184,1. - El Gefe pollllCO, Rodrlgue.z.- SubdelrgaclOo p�r la �scrtl)aoía rna or

r.e. l.i.. g.io�i.da!l?' pero, a. te.
ndiendo po. rot.ra par-:

' �l TesOl'e. ro, Femando

Zeg�l'.í,
y

Abril.-I
de Rentas d.e! cargo de

.D•. Fel.iFC
de la-

+e á la: conslderaclOn que' merecen los pue.;. El Contador" Pedro de Geruna. Ch" 'd I
.

Of _

,

.

,

.

lea, a prestar Cierta ec araC10n en

blo�' " y. al' odioso origen de que. p�ocede . : cau�a �ne le sigue sobr� aprehe(�sioll de

t!.:. depltQ ; :?a aco�dado la RegenCia que I una

caballe.ría mayor y' dos 'seras de (a-

tanta el· Avuntamlento de Vera como

lb'
.

. .

'

J
_

"

lYUNTA)'I' IEN1TOS.
aco, 'ejecutada por carabmeros de Ha-

los demas que se hallen en e�te ,caso, 'd
'

hI' d. p."; .'

I
CIen a pu lca e esta rOVlOCla en el

dIsfruten la graCIa de pagar sus adeudos b d
" ' ."

� ,.
" d

-

t
arraneo e los Dorn3Jueios sGhre el

en el térmmo. e cuatro anos llor par es

I
El qe_ Granada. ".....

#

ígua les ,. ó de solv,en tarlos de una vezen.
no H Iglle r�n •. ell !�,.A hOllar D

••
eI di.

��ble éapital de efectos de loca d�uda con- No habiéndo.s� admitido ·en el d'ia de Il_9. de IlovlelI_lb,r�. UltHIlO;. br;Jo aper-

�f}tidadá, �11 el .plazo de dos meses., que ayer las, propOSICIOnes hechas para la .su- clb��JlIeO(,o que .SI .

no .-,se pre,enc3:, se

pa��a eÍlo .se les ',señalará por ,esa' Di�e�- basta ge las ocho casas, acera, d� lo,s por- le. teud.ra . p'0r InObe�le,me ó los ,pre-

�ion: ,: optando eL,m,eqio que ,mas les con- tales,: en .la plaza de la Constitucion, ha ceptos JudICIales. ?upilca el. Sr. Subdc-

'\teng:a dentro d� los 15 dias de com_uni- acordad,? el Cuerpo munieipal-de .mi pre-" legado á las Autoridades á cuya no-

_-cada. �,... est.a r·.e.,.
�OIU

...CiO.
n

...
De órden de

..
1.a R.e-I Sid.,.�ncia, ,�.pet�cion ,de los dueñOS de las

I
licia IIepue este

e.mPI313mienro,
le in�

genCHf.lo dIgo á-V. S._ par� los. efectos mIsmas
J- amphar glcha su�asta por tér- formen lo que les conste acerca- del

.eonyenien-téS�),� La: Direcéio!, lo
..
trjlS- �iºo ,:de �9; ,�i�� c9P.t�d9S,desqe",el �Il,que pa�B�e_r9 tcl.�l. A�to�io ,Perea, PQf COll-

- __....
_

- "-

�
�

. -- ----=�-c.:__
------ - ----

_--

- - - -
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r-

J"

le

m

D.

a

fe

le

de

Il-

se

re

Jo-

lO

in

dei

venir así á 'la administration de·

I
lUZJUs-:,'

" GADO' ECLESJ'.�STICO .

I ó de D!!Ua de az�1131" bebidas mucilaci-

licia. ,
,u , ¡re

- o

:cm ESTE I
nosas , y alguna yez' la sallgrÍa,-Nadj�

I
'ÁGwZO:BIS:?1.:00. debe probar los hongos dañinos, ni entre-

garse á comer los sanos y las setas sin

.n mismo Sr, por providencia de I \ I estar seguro de su buena calidad y estado.

� 4
.

del co�rien, te, ,emplaza
á Manuel

I
En el,��letin oficial fecha .1. arde marzo �I pan de centello con cor��zuel? pro?uée

Ortiz y Vicente Pomares, carabineros
se anuncio la subasta de va rras fincas que

I
a los que lo comeu hormigueo de pte�,

que han sido de Hacienda pública en
le han Sido emb.'·ga.las á D. Francisco calor escesivo , pesadez de cabeza,' náu-

e-ca Provincia pa ra l ureci I Cortacero , vecino de G3hia, como'[cura- seas, vómitos agitacion dilatacion de

<> ,que, en e preCISO d
"

e-
•

I
. '.._. ' .

• 1.
•

d ,.. I
or de su menor hijo D. Pablo, en V11'- la .pupila y convulsiones - La curacion

y perentorro terrmno e I;) d ias �e t d d
. l' 1 'II"

"

.

.

"

I
u e aprelU10 que ell (le ia VI a esta consiste en evacuar el estórnaao v vien-

preselHen en esta ell reel nacianal , a su eje, rcitando D. Mariano Cano, A ]gU, aei1 ,tre yell dar b bid id 1 d
e .l, 'I,

'

el" .:
"

, " I

'I
,,'J

I"
e I as aCI u a as " ueao

Bposlclon, a, ser <H( os y Juz6ados mayor de este Arzobispado. A su cense- I '1'
-

"

". '. e,

"

"
. ",'

. as muct aglOosas, con lavativas emohen-

en a causa que con otros consortes
CUeIlC13 y no habiéndose hecho' postura á t El d

.

,

.
,',

. ".. 11.
",

" ,es.-o
1 pan e centeno sano y limpio lo

se lei sIgne por dich» Escribania rna-
e as, por IJeLIclOn de la parte -actora se II' b 'I'

,,; '.

I
dó jrracti

"

1
evan len os estómaaos no su letos a ace-

"or sobre, al i]o franrillle,n.o I)erpetr,ado', m,
an o practIcal' nueva Iasacion de las, mis- d'

, I,d, ll.':l •

d
" '

, .:

¡ ,
' 1"

IUS: mezc a o con rarrna e trrco es ah-

r L, I 1 d 1 I'
lilas, y sacar as nuevamente a subasta IJor

"
b

po unce-nuevo a (JOt: le e 3 at'
.

d 9 Ii 'l"
mento escelente .

pero si el centeno está

d b 'I
'.

crrmno e "as; y son as sIgUientes. .

' "

.

'

�,

4 e a r,I de I, 8.40• _�I •

Se

,r:-ese,
n- Una haza de -cabida de 12 rna rjales ; ta-I aver�ado 4el cornezuelo" es uu tósigo

tan, se les administrará Justicia; y saJa, pm' todo su valor en 6.900 rs'.' terrible. /
.

,de lo contrario, continuara la cau-
Otra Í13za ele 10 marjales) igual á la II

Las cantáridas t�madas interiormente

ia en su rebeldía, y les parará ti

I
anterior ; eú 5.300 rs. producen, edemas de otros sínt�nHls qoe

pr>rJ�l,i(.io que h,lya' Ingar. Suplica ,

!.. o que ". hace.saber �ara q�e ,las

per-I
no queremos poner aqui , fetidez de alien

d ,Sr. Subdelegado á las Autoridades.
sorras 'Iue 'lUieran in teresarse en dicha su- to, ardor de garganta, dificultad de Ira-

á (nya noticia llq?ue este t mplazarniento, I' baM�, acudan � hacer, sus. prop()sicione� p�r I gar; náuseas,,' doposiciones sauguinolen-
,

'

I
'

.

escri to v en dicho te rtm nn que prmcI- t
.

d
.

prOle,( an a la ra ptur a de Ls Citados ., ,1
•

I
.', as, supreSlOn ie orIna, pulso duro r

_

,

. plara ues( e este anuncIO.- .. D. Mariano Cano. Ir ' ,

'

,�<Q. Y los hagan conducir por trán-
recuente , tetano y CO",UI5100'S.- Los

:sit�¡ a 'as ór denes del
'\
mismo hasta I_ ,,¡� ,'MiMI • % iii

,', re,�e,dio� s,oo
: ,agua a, zuca�,'�da , ,��bi�as y

,<leprlo. en esta cárcel.. '

lavativas emolientes, leche, yfncclone,

'�< 'I,
,D'E ,LOS ENVE�ENA1'HENTOS, I,de

aceite

:km,lfo,r.ado,.e,n }as tab',l,a� �e lo.�
muslos. SI la aphcaclOn de cantandas Ini'-

..

CQMISION PROVINCIAL
y SUS REMEDIOS. biese sido,�ster¡or, se añaden baño.', s.n-

"I' r=>QIó)¡� I
g�ijuelas, y paños empaRados �n decoccio� ,

_;

',DI'; INSTRUCCION PRIMARIA.
nes emolientes, que se �QIQcan �obre iá

((? 3> clase. Enveneri�m'i'ento producido parte Qfect.3 y en la regi.o� 'de la ., yejigo'.

1'1' I por el opio, la morfil1a, el beleño', :la 1-
Estos ,son: los principa_les �'enenos d�

"I'"
dulcamara, v' otras plantas narcóticas. que puE)de. ser víctima "el hom�re, y cu�

' • .1'\ tomarse razon en esta Comision Su- E
v'

� ',," t'd't h
�

'd ;l' b'
'(

__, di'

I

,

I
� stos "enenos obran tornados mtenormen- ) os an I 9 os emos erel o uC er £loner

perlor e os ttlu lo'i pt'esentados pOl' los .

.

I I'd' dI'

1\,1, -"t ',1\I d
r.· te , y tambien aplIcados sobre la piel :' sus

I
a

,

a cunce "e to as as clases, porque

.iC� ros v _ aestras e r...scuela de la Pro-
'

,< -"

,_. -.

"jil'cl'a', e"'" '.

t '1 -,} I
' . .-

] 10
efectos son el estupor" entorpecimiento a tQdas Interesan. Otros muchos venenoS

"

< , n VIl'lH (e a 1I1VIlaClOn (e;:J
•

_" "

(le junin .de 8LíO publicada en el Boletín ,¡.,
so�noteneia, e�hriaguez, dilatacion de ,hay, .p�esj so� ;C,�SI l�numerab!e� ,Ia� .�u�,-"

f!licl:�1 de 29 de,l.,n1is,:nH� II),eS >{ auo, mí- l�s, �1,lp!,lns, mirar at�ntado, 9;Ii:io,_, pa-I t,an�iaS'I"Orgfm',i�a,s é, .i�or�án�c�s �q�" f�i�;
m"1'0 •.

18 ,
_ se 'ha nota,lo que ni uohos solo rahs IS lIgera, conmisIOnes, y vom Ito·s. ,!I�,f\ acclOn nocll a soble la econQmla Hni·

�lr,an ,�Shi<b,idO ,certificaci�mc,s d� ecs"á,men, I"
La curacion ha Q� .

buscarse disolvien- ,'n:al: y, s, opre,' to,dQ? ¿ cuál es

l.a, s�, �ta,n�
,

'\ ,estando esto el.opo,ieion COll lo preve-
do 4 granos de emehco en 3 vasos de CI a que 0,0. ,se conv Jerla e_� perJud '?Ial SI

nmo en el § 1.0 Jel art. 2,5, tít. 5.o'de

I
agua, para ,que vaya. hebiendo el pacien- ,se a,bus�d� ella"? Pero nos herno's ceñi-

¡la ley de ? 1 'de 'julio, de '.183,8 ';, i:rise,rta '

' te 'de �uarto, en cuarto de hora:, a,esP?e,s do, "á, los
envenenamientos mas, c.o�un'e's J

-e,'�,e, '}",BOle,.tm, de, ,,10 �e. setIem�,r,é
de

838,' d,� haber vomit,ado bien,' se le aplicar,á u,n,a, ,I')'a"p,9r e.,�ect9 ,de
la d, e�espe, 1,'aclOn i� ya,

J'lU1n 407 tI" d d '1"
-" 'd I

' 1""· 'f
'

,

".. ; en su, :V1S a la
.. aco,

r. a O

,a
lavativa de, agq'a 'fres9a con dos c�ch�a: ,e a �a I,CIIl, �a muy recuentemente

SJlrW?l" q!le r� las, Commone; IQcales radas de sal comun.· Luego' se )e ha� ,de la easuahdadó,descuido.'- Ahora agre-

}'especttvas se lUYlte a todos los que es'- ,
.

-: • ,-

I
'

,

I
..

t"
•

I I

"

",' .

"
"

'. "ra tamar' .cada CInCO < mmutos _,un ','aso ,gare,I?os,
a ,gunas no. 1<;'1(15' por o que lace

tuvIC,len en tal caso, que en el termmo

I
'

.
,.'

,

I . b 11 ' �d
'

,

:� d
.

.

'

"

.

de agua de vmagre ó lImon alternando' a �,s .ea � erIas y gana os.'
'

(e os me�es, contados desde. la pubhca-
'

-

'

, ,

':c '.
.'

cÍon ¿e 't ,.
.. _'

'" con una .taza de cafe,u otra

Planta,amar-I
Los envenenamientos en los 81llmales

, es e élv,uerdO, se presen Len a re- ,
"

' ., o
• ,..,

'

coger el correspondiente título; bien

en-,
g�. �H se prolo�gas.e, el estado. de e�tu- prov�ene�,�. t· ,de erro� :ó' ne�I,lge�cIa. e�

ten:lido que, P,
asado

d,iChO
término sin por, se removen� fuer�emente al

p8.C,I!er!-,
la

presc,I,'lCI?n, r�repar,acI�n, ,o ,aphcacl�n

!enficarlo, ,se les cerra,rán las Escuelas, te, y. se le danan fr��gas por, ,t�d?, ,e,l, I de los ,medICamentos ;, 2. de IgnoranCIa

rem,plazándO]OS
con 1,9S'

debidamente

lilU-1
euerp9, se �� har.ia bebe�, vinagr� pU,ro,

de los

),ab�adores�,
q,ué pueden darIe,S

ali';:

lados.',
se le sangrana, y se le Inyectarla agua I

mento,s dano'sos, o de los charlatanes q_ue

.

, 1_0 que, de acuerdo de dieh. Superior fresca con 4 onzas de vi no emét ieo.
-

les ,ad \J'i nis tran drogas i ijadecuadas; "3: a

ComisioD, se pone en �onocim-ien�o de

I
4, a clase. Enyenenamiento por hong�s: I

de �alicia ,por parte de gentes qu�q�le-,
los Sres. �lcaldes presidentes de las .loca- produce retortijones, náusea, "evacuac;",

- ren, ,�es.hacerse de vigIlantes �n�?-mo(los=,'
les respectlvas. Granada � 1 de �brIl d,e ne� � sed ardiente, á veces embriague�� I y, esp_ecta!mente de los perr_os; y' 4.? de;

1841.-EI Voca_l Se�.retal'lo, Manano 1..10-1
delirio y convulsiones � .<pulso pequefio, torpez� de. los mismos animales, cu)'o

pez Mateos d f
."" h b d

'

•

_ ,

uro y recuente, postraclOn, sIn�ope, y mst,lIlto se � em ota o en el estado de

.
.

sudºres frios:-Los remedios son: vomi-I tlomesticidad, y luego no saben - distin_:

I tivos y purg�nté� _) layativas de in_fu's��� guir}a� pta�ta� venenosas en los campDs"

, de tabaco ,,_tomas de:�éter dilu,ido' en agua" ,Cie!t��· !�en..en�s ) muy acti,vo! sobre al-

",



INTENDENCIÁ.
gunas especies de animales , ·10 Son po·

1
[arobe diacodion ) y el-co'Cimieato de ca-Ico ó nada sobre otras: así se necesitan hews de adormideras.

, enormes canti�ndes de nuez vómica para F inalmente si el animal huhiese co-

matar un caballo ,
cuando basta una mi-I mido beleño , lechuga silvestre , yerba mo- .

ah'

'

;' .' .

.

b
',. ' ,

1 '. 'I -
,

Deblen o acerse unas obras 'en el Ile-

gala para .aea ar con un perro; aSI us ra , tejo v yero o a arcena , sentirá los a -ta ne to <1 I Ad '

ist
' d' R'

.. '. ." .
"

. , i' '.�, .

.

.

P lIn e a
.

mmls,raClOn e: eu-

,cabras, cQ�en sin lllconvemenle �a CIcuta ,mlSl1J?,S efectos 'que del OplO Ó l,a morfi- tas sita en las ,casas dO!lc1� estan los d��
ó cañaheja , y los c�rdos el b., elc.no. A�c-'I

na

'. a. sabCI'.': estupor" ent�rpecImiento, I. m:� de la

Ha.c,I�."llda �)Uhl. J�.a , se, an�l¡;Cla

mas hay una porCl()O de circunstancias , sueño, embrwguez, convulsiones , y de- pa a que los llcltado��s acudan'l, hala. el
,

. "concepto de que el 22 del corriente se

que hacen varrar los' efectos del veneno m{ls.=Entol'lc�s la 'curacIOn es análoaa á rematanin las l)hI'a�' I' t'
"

"
�

,

•

.

, .' a '

u

I' (,..,:s ,:' en e mejor pos or.

,3

...
�n en

1.3. m.
isma esp�c1e, corno la c,'dad, I�

la indicada en la clase 3. para el hombre. Granada /j; de abril de 184L=Rodrigu:CZ.

la salud, el estado del estómago, y la (Semanario popular.) •

calidad de los alimentos ordinarios. Por
�mw.<;wms'.�I!ml!Ii>""",,,,=;m,;¡¡¡¡;!it3��.��B".ll'�',�,iíWitl3J!ll!l!!lt.:.�·ii&íz.1wa'!Cl�,wa�"�W-PII.�-�;_"'·

·e�o se suele ver entre los animales que i II!ti1U'Mh¥H&#BM k4W;máii �AA !i!líHIIlII

'hat" comido Ó tomad� idénticas sustancias, .1
que unos sucumben, otros salen bien de

;S.
u cnfe��Bdad, y .

otros �1O sufren el me-Inor accidente.
El Sr. Intendente militar del distrito

En todos los casos de

euycnennmien-I
de Cataluúa hace saber que, finalj¡ando el

to .,de .n.ima1�s po�cla, snstnncias
'

que IHPI1TAClON P.ROiT'iCUL. di. 30 de setiembre de este año la con-

arrrna dejamos clasificadas 'CDn respecto
trata del sumin istro de camas y utensi-

'al homhre ,
se emplean los mismos re-

lios � 1(15 tropas del Ejército de aquel

'medios aUí prescritos, con las-diferencias distrito, se 'procederá en los estrados de'

'en las dósis que la razon natural dicta, La DiputtlCion provincial ha acordado la Iulendencia militar sita ell el es-con-
�

, ,

corresixiódientes á la especie del animal, ' que los A) untamientos de los pueblos de
�

ventó de Santa Mónica, á Ins 11 del did'

su 'tamáflo, resistencia y
,
��Uel'()" de ali- esta Provincia, en el preciso término de

110
de m'a}9 prócsinio , -al' único remate

'mentas.
Hi elias, entreguen en la Depositnria de en pública suhasta , deJ la llueva contra-

lJnic�mente añadiremos qu'C cuando los est�, Corpcr�icitm cuarenta l dos reales
..

ta por témino dc, ,'f, uños fl, contar des

-.8
..

nimaleshan comido eicuta
"

(liO'ital.p',ur_la-CíJd.a uno, B buena cuenta del costo del I de 1.0 de octubre del corriente bal'O las
'b, [{J' f'" les

'.

púrea ,
belladama , tabaco, dé?éo ,X zi.:. . ,:.o/:t���" o�¿�!a: -', q,ue ,es ,es�:l ,cargado, en' bas�,� ,establecidas en el' pliego general �e,

zaña , joyo ó cominillo ,_ eSpel'lmcntan rnu- I
S'IS p. e�:Jt}ll�Sb)S en, la [j(lr,,�d� �e gastos· �?flUic_!_ones que estará de münifiesto en

eha agitacion, delirio, couvulsiones; di-. estraol:dHl:an,os" (baJo al�e.[Clb4!mJen�o, de la Se-cretaria de dicha Intendencia. Y en

latacion de la pupila ,
vómitos y depo- �rrem�I�)' a nn d� ausiliar esta o��lga- co�s�cue,ncia -se invita á los sugetos que,

sibilidad, la"�¡m¡¡{) gritos agudos.� E. I I Bol�tln, �e �c.uerdo ,q�_ Id Dlputa�IO,n? para' _
Jan' sus'propoSIClOnes, por SI ó- sus apóde-

método c��ati\'o' �onsi�te en evacuar el ve- 'IR '1u ��rnplmue,n�o., ,Granada 16 de abril de Fados, á dicha SeeretaríD; en el concc¡jto
., " 18'.. 1 El Pre"id-.' t, T nq" R d' d d' j' d �'l'

'

neno, po� �l'".e.diÓ .dé yo-rn1l1los l,lgé.,rOS, �.A)-
". ,.- ,

;, e.� e, o?( Ul��, o

1'1-1
e que a .IU( Ica o e remate en favor del

IDO el aceite de trementiiw; ó @l d� pat"

I
g�l(�z: �Por ,a"c�lel:do de la �jpU;aCIOn pl�O- �as b,��ef1ci9�o postor, no se admitirá

_lIl��cristi ,'ete.te :fÍl�Y.•g�a�o,' -aceite,:de V,"Cli�' ¡ Jos�!\l·r.¡¡\ de Agudar j Secretario.

,. prop�:HCiO!i alguna pOi'ventajosa que :ca.

olivas en fuertes dosIS, o Jarabe de üQr 11ií;¡¡;¡;¡¡iü¡'iI$¥¿i''d:,'ilM\mm''''mRí�@¥\!$ ,--A §ill1i£1lliI

de al�)érchigo Ó ffi:locot_O:l; haceí'les una

I
; '('.

m&�, ' bLiiliildZ���

�angrta; darles behldas 3cldul,ada§ ; y lae- .... 'C'OBIERNO' r OLITICO. I_go seguir con las bebid.as mutilBgiilOSllS, A'f' ��, (f) � '\

Y l¡:ts lavativas eI�olientes.
- ,< "f. ro, J

,
Si'el em'enenamiento l),ro:�d.e_ de haber I

'

,..

,

I QUien. qlilSlere comprar r es casu

comido anér�?n�l, I�ur�-olá,� i:u;'z�".'ó'hrio� "�El Escmo, Sr. Seáetari-ó 'de Estado y
propias del Escrno'J Sr. Marquei ele

nía, clemátida ó muérmera, cohomhri- del 'Dc'snacilO de la Gobei'flacion de la Pe- I Peñ.aflor y de Quintana, $i£uudas nI

L.lo amargo,·,,· c'elidonia" e::lror�io�' túrta ..

'1' nínsula:
'de órden ·'de ia Regenci�· pro-I

esta ciuda.d, calle de la Culderer:ía

go ). torvisü�" gra,ci'ola? p'i�}j.e,l'�",,:�i£I�prer.i- ','fs:onal del l{binó, con fecha 13 'd�l que vleja ,,'números .)6" 38 y 42 {}ue-vas,·'

ya de lo� te��os, .�al:clS� d� IQ.� rr�idos, 111-
.

¡·.ige /me d�ée)o s�glü.�nte.:.
'

..

- acudir," á la casa núm
.•

6 DU�VQ rn

g.ner.e.
t

•..
a

..�, .yaim.(l.-cllst1 :,r�\[:,un�u,¡o 0., �ran.�
ce· «�� ,RegenCIa pl'o:l:;¡ol�al.d�I'Rel,no se

I
J� calle. de, ,J. esu. s. y. Ma., na, -parroquia

Silla, suolOa � coloqUlut.,oa, tuerru o cala-, ha ser\'l(�lo tnCal'g,lr Hltenllumente el' Go- oe S¡¡O MatIas, donde se dará rall-ll

haza sih:es�re , .. ·se notan en er arii�al : calO!' bierno político' de �sa Provincia al, Se- Jel encargado, al efecto.'

�rdiente en la boca, dolores vÍYOS en la 'cl'eturio del mismo', 'preyiniéndole que en

garganta,: es-tó(Iiago y vientre.,' náuseas, ... el término precis'ó de 12 dias r_élidta eva-

yiolentos esfll'erzos poí' voniifaf seguído� cuaclhs'las diligencias que eri órden· de
'

de a'bundmites '.vómitos ó dt:)ecciones, 8'� de. marzo prócsimo pasado se encnrga-

pulso frecu�;}t_�?' aunque ft�ert� 'y regular) roú á Vo S.,- d� órdeo de'la Regencia.

�espiraci()n d"¡(lcil y acelér�dh ;,Y:ñ)'as tal'- y lo comunico' á V. S. '�para sut,_'coüoci-

de postr�ción' éstrema , pulso ·iirip'ercepti- mi'ehto.» -

�

LIe, convulsiones ó tinll�tez .Jdé-

miem-I
En .su consecuencia queda encargado del

Ihros, y quejidos,- LOS remedios son: en GóbiefI)O político de esta Provin¿ia el Se-
'

III2IIiIlliI=-__:IAIII -:.__

caso- de postr?cion" la sangria � una i�- cretario �el mismo; 'D. Antonio de Mene- ":JIL'�.P.&..':iiC'��_

fusion de cafe, qUina, corteza de enel- ses.- Granada 16 de abril de 18!¡.j ,-:1oa-
. ,

�a, sauce ú otras plar�tas il�argñ,s, car�a:-I qui� Rod�iguez, , ,�lig�iel Rodriguez j' I, FIRoy l�nes.=L��afo i ,�_ El pastor de

da de Jema. ,de -hue"o: SI ha� com ul- Ferrer" ,Secretano -mtermo.
'

.

,orenc�a.. -
-

sioues y delirio) "debe usa'rse el' opio, el,' -- -,

' -

"

AI�CAl\JC� • 'La de Catoluña.

INTENDENCIAS:_MI�ITARES.

_

- En la calle de las l\1�ras, nlÍm. 7:) se h�
establecido una hostería y reposteria. Los

precios de los artículDS' que en buen' sur-'
tido se hallan de venta, estarán: de ma

nifiesto ¡;or medio de una lista:'
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N{Ull. 103 Diez cuartos.
pre 'WZ'N 5l""i'We

OLEfiN

CiA¥- . �

E "J' 1 1 l'
., 1 d.ste perfOUJeo sare o� unes y "l���'fles ce C;'l a

� .S�I�ana. ,

Las ca rlas , reclamaciones y anuncios d(�beralJ (!¡ng-¡rse a.

la Hcdaccion frallcos. de porte, y se insertarán á precios
convencionales .

PREcros DK SUSCRICION.
En esta capital;llqvado casa de los suscritores,

Dentroy fuera de Ía Provincia; franco de porte.

Un mes. Tres •.

10 1'8. 2S.
}) 40.

�t¥#1f4"'r§j5:;-i!B5i'-? '1- 1»Q¥Jl&-�fDliFVJ!íjHfiiTI";we'pwme:;Sff19F&W,*�Ñi'jfnwtg"""'-rT;r.W7Rt -1 ) lFli
...

�2��tCWW ...,.;*, KW� "'i:"fN1iS wp¡g.'Yl¥W=l2?r'J158tjfttittif1M"��"F �.w�Wir7'ftmJit�

PAUTE Oli'I'��..U.· !' admitidas siempre que pasen de los 320 IN'TENDENCIA MILITAR, .}
rs. en que está hecha postura, y sean COIl-

f 1 I, d di
, '. DE ESTE DISTRiTO.

e e D

I
ormes eon e p rego e con iciones que

•

I
sirve de base pllra el arrienda, del cual-!IXTENDENCIA. podrán enterarse-los licitadores en ln Con-

, tadu.is de Amcrtiznciow, donde se hallará El Escmo. Sr. Secretado del Despa

I de manifiesto hasta. el dia del remate, I cho de _la 'Guerra me �ice e� 21 de 'fi1a� ....

,PC)f
,

..•..
" .1 8 Ii, '

.

'

.•
,_l I,'

Granada U} de abril de' , HH,1.-=;:-= Joaquin I. zo último lo siguiente. == Enterada �a
tel mino lie mas , a contar ces- I R d

'
.

U·
. '.

1 del Rei 1 1
-

, "
. , :

. ',� " ,
"_. I' o\. nguez.

.

, egencIa provlswna e ReinO ae a co--

de esta puhlicocion , se Snell nues ctm�n-
'.

',,' d I e,
.'

O'� I el Jo

I ibl: 1 . I' o o del di I
munrcacion e. -'dplum �__nerai ce r:... fi-

te a pu rca subasta er I" p I e iez-
" -.

'

..

.
. ";.' q, ... ,_ � • •

• \ •. '

•
dalucia consultaudo el

.

modo de elegir lo�

mo v pnmlc.a de lOS puebio. s. de esta A P".tl,clon de Ias Of.]CI11!'S de arbitrios � H I. .ilit �l
"

't I '
'

,.1.
)

� • ,.' :'..,.... '. '. .. '�.
.. Ou ..

'.

(.

• I�.•
ti

",..
. am 1 auos en as e ases pasnas, y o,e

I rovmcia ,
en los estrados de esta 1.0- de Amor{izacion de esta PrOVH1CHl -,.. 1

' t·'··" dcl C
- l :

,1. �- n I
.

.t.

" '1 'J ,_,.
-

.

-

.•

.'" _

s.:>
' ,"; '" a. ,I j ,J .' lU IllS aaCH} e . orone graüuaao iJ. 'e<;{)�O

teudencia ,
uesce ,las 1,1 de la

mana-I
con arreulo af lo n revenido en la ,1�llstr�l'.. C,-

i
"',� ,', G .i

.... ,
ti . _L

.

-

f.:t

..
····'1

"

,1
b lJ' vl '-', .. _" .i' �. runfla arCHl, re IrUu0 en Ben! (1; en

na.= Granada 19 de abril de 18/,,1. = cion de 17 de iunio de 1837· - he acor .
I

ist d
I ·d' t' d! J t t·

,
.

dri
.

. � -.J ., '
• 'Ut- I VIS a 'ei le'amen e·a un (y genera

Joaquin no nguez. dado se proceda ell pública subasta ell ar Id· T '.
t

'. , hi
.

. . u·
.

l
' ",u u:J� U -. e Inspectcres na ernoo a len man ...

. .

I'
rendamien to , por tiempo' de 3 años, de

II dar.=
Art. LOE I nombramiento de Ha-

las G.Jos finra.s q.
ue á

COr,¡�inUaCion
se Jmo-' bilitados s�: h�rá 'po; los. -lnte¡.�sado.3 co

..
n

.I "
" tan "

cuvo remate ha de ce.lehrarsc el 9 al're�,lo, á ordenanza, eiitr,ienuo uno ell
."lnWfdzaczon¡, J u '-'

de mayo próesimo , de 11 á 12 de, la.; cada distrito: 2,0 Los elegidos no po-

A petieion de parte, de confonnidad ':luñana el de la primera, y de las. f21' drán continuar mas que dos años en' sa

con '10 p!·opue:-;to. por la Comision prin- á la una el de la se�u�da; �qLl?1 en los comisioll, mediundo it lo m6nos uno para.

1)[11 de Amortizarion y con arreglo á estrados de la ComlslOn pnnclp,al ante
.

ser reelegidos. 3.° E_n It! capital de' la

le) pre,;ellido rn la instruccion de 17 de: los Sres. Contador y Comisionado prin-' Provincia se establecerá una- Junta eco

junio de 1831, he acordado se proc.e-
. cipal de arbitrios de Amortlzncion J' Es- nóm'ica ó de Caja, compuesta del Habi-

da at' arrendamiento en pública subas- cribano D� Francisco de Paula Rufo, y - litadó ,
un Oficial nombrado por la mi3- -

tu·, del edificio que fue Convento de Agus- este en los estrados de la Intendencia, rna Corporacion de retirados, y otra á

tínos descalzos de la ciudad de Santafé (con presidido por mí y con asistencia de los voluntad de la Autoridad superior mili..

esdusion de su iglesia y sacristía, Ín-· mismos Sres. y Escribano. A los que quie- tar. 4.0 Al fin de cada año se publica-
tcrin no se enagene dicho edificio, ó el ran interesarse en esta subasta les serán

I
rán en el Boletin oficial del �istrito las

�;oblerno disponga de él para algun ob- admitidas sus proposiciones, siempre que cantidades que hayan recibido las clases

jeto de utilidad pública). A cuyo fin he cubran las rentas ó partes de. ellas que de retirados, y su di�tribucion autori ...,

dis,puesto' que el dia 23 de mayo próc- se espresarán, y se ajusten ai pliego de zada por el Habilitado y con la aproba-'

s.
irno venidero, desdé las 15t hasta la I condiciones que sen irá de base al arriendo. cion de ta Junta de Caja. =Lo_

que tras-

una de su tarde, se celebre el (emate FINCAS. 1.a La huerta de S. Fran- lado á V. S. á los efectos correspon-

en los estrados de la referida Comision,

I
cisco de la Zubia, en término de

aqQ.e-1
dientes á su cumplimiento, cuidando V.

,

calle de Recogidas, presidido por el Sr. Ha villa, que perteneció .al mismo Con- S. de dar la debida publicidad por me-

Contador de Arbitrios y con asistencia del vento. Graduada su renta en 1.ñ?O �s. dio de los Boletines oficiales de las PrQ-

Sr. Com�sionado principal y. el Escriba-I 2. a Otra huerta; tépmino. d� esta

CiU-1 vin�ias que, constituyen ese distrito á I.a
no del mIsmo ramo D. �ran-clsc,O ?e pau-liO

dad, que perten�cw al supnmldo ::Con- premserta orden.--:- Granada 12 de alml

la Rufo. Lo que anuncIO. al pu�h:-o para yen to de Capuchmos. Importan las tre: I de 184L= JoaqulO Rendon.

que las personas que qUIeran mte:�sar- cuartas partes de la
lo

suma en que

esta!se en la subasta, concurran al SitIO y I graduada
su renta, 2.100 rs. Granada -

dia, prefijados á hacer las proposiciones? 19 de abril de iSH.:=; Joaquin Rodri-

mejoras que les parezcan, las que seran guez.
_

Debiendo contratarse el suministro de

I

.'



pan y pienso a las tropas y caballos del Sf. Marques; tasadas en 2.100 rs.-Otras

I
febrero, reglamento de 1.� de mano de

Ejercito estantes y transeuntes en este 3 fanegas de tierra en una pieza, en el 1836, Y órdenes posteriores ,- ,á peti-

distrito, por el tiempo de un año que rollo de, Mecina , lindando por levante cion de parte se han tasado y .ca�itali-
... del 'presente y concluirá en 30 de sc- diodia y norte tierras del espuesto Sr. propIas de la N aCIOn y aplicadas á la

tiemb-re del prócsimo de 184,2, bajo las Conde de la Puebla de Portugal; tasadas estincion de la deuda públ ica,

condiciones aprobadas por S. M, ; se anun- en 2.l�00 rs.-1112 faneg,as de, tierra en
Al' d l di' l

.

1 ihli I fi d' 1 '1 iti '1 teri Ii d d
cau a 'e as momas l e Sta. Clara,

'

cia '8 pu ICO con e rn e que os 'que 19ua S1 10 que a an error
, III an o pnr d G' d'}:

.
e au ,zx.

qUieran interesarse en dicho servicio acu- mediodía con la aceqUIa, y por los de-

dan a verificarlo e instruirse de las ci- mas lados con tierras del mismo Sr. Con-: Varias tierras en término de Exfiliana,
tad as condiciones en la Secretaría de es- de; tasadas en 1.200 rs.-1 fanega de tier- divididas en cuatro suertes; á saher.
ta Intendencia militar: en 'el .eoncepto fa' que labra Miguel de Vi lchez , y linda 1. a compuesta de 14 marjales" en Ji.
.de que la -subasta se 'celebrará :COFI ar ..

· por levante con el rio -' y p'or los demas la- hazas, pagos de los Castaños de Gomez,
reg'lo á lo reme1ttl ,len el' art. 1.0 de dos tierras del' espuesto Sr. Conde; ta- Serval , Molino y Viñas; tasada en 10.000
la Heal órden de 13 de mayo de 1830 sada 'en ,4,00 rs. �Otl'a fanega de tierra rs. , y capitalizada en 11.400. Gana de

por medio de, un solo remate en esta que tiene en arrendamiento un tal San- renta anual 380 rs. por contrato verbal.

eapital , para 'el cual he señalado el dia i.;h�z, y linda por levante con el rio, y 2. a idem de 6 marjales S I,. fanegas
15 del l}l:§csimo mes de, junio J hora de por ..

los otros contornos tierras, del indi- de secano, en tres hazas, pagos de la .Mina,
Ias 12 de su mañana , 'en mi despacho "cado Sr. Conde; tasada en 800 rs.-3 Viñas, J Erillas ; tasada en 1.000rs. "y
sito 'en el edificio es-convento de S� Fran- fanegas de tierra que labra .J uau de Ro- capitnlizada en 1. UO. Gana de renta
ciSC'O 'd¡e estaviudad. bles ,

eri una pieza, y linda por levante anual 38 rs, por igual contrato, '

Los Comisarios-de guerra de los 'Can- y ,me.diodía con tierras del espuesto Sr. 3. a idem de 1 g marjales y I..
, fanegas

tones Ó plazas de este distrito por una Conde, y por el norte y ponien te con la idem, en 4, hazas) pflgOS del �llesoti, Sa-

Real órden
-

de 29 de abril de 1831 se

I
acequia j tasadas 'en 2.400 rs.- 2 fane- litral , Sacristía y Corral; tasada en 7,000

hallan autorizados para recibir las l)1'i)-' .gas de tierra que labra Juan de Torres, rs., y capitalizada en 8.040. Gana de

posi�i�nes parciales 'Iue se les preseuten '., 'J' li�lda,n pOl: levente 'con el camino Real, renta anual 268 rs. por el mismo con-

,} <_dlf�Jan 'en la "forma qU(� aquella

,pre-I'
mediodía y norte COR la rambla de ;t\n- trato.

'

viene j- �u,ya,' ,n�al o:'d.en, 'como el plie,go,
dacairo , y por pÚllien� con .la acequia;

.

!�. a idem de 13 marjales y l. f?nega s,de las citadas condiciones , obra en po-' tasadas en 2.000 rs.-El total de las t11- Idem, en' 5 hazas, pagos de Ramil
, Par-

� de� de dichos �,[inlstr�s;. delhi-elldo h�-I s�ciones d-e cuyas fincas, ,compone la can- ticion , Huerta ,' Salarin y la Loma;' 't,a-/
,liarse en 'el rmo las indicadas prop'Osl- tidad de 20.300 rs.; y a ellas se ha

he-I
sada en 5.500 rs., y capitalizeda er,l

,ciünes, precisan:ente doce . Ó 'quince dias

I ch� postura en l.a de 13.0llij por el re- 6:270. Gana de renta anual 209 rs. P9r "

ántes del, referido remate .. Granada' 12 Ierido D. AntOnIO Gomez. dicho contrato.
'

; d� abril dé 184L = Joaquin Rendon.= Einoas á (é'e' ha'hecho postura D. Juan Otras varias tierras divididas en igual'

,F,e:��ndO_ R,,odrigU"ez
<le las-Casas,

S,'ecr,e-: 'I, Ca�teia�. ,_:_,:, �",3,' fan,' �gas, .de t,ierr,a
sin res- número de suertes, término de,Exfilül-

,t_ano. ,,' ,

. : pedo a medida , SItuadas en el lugar de na; Ii saber.
'

" _

"

"
F onelas, que lindan por levente con el L a

compuesta de 1'5 marjales Je riego_,
,

. ,.' �
I

rio, mediodía tierras del Sr. ,Cnnde de en I,. hazas, pagos del V iñuzo, Ala¡ni-

• '

la Puebla d�, Portugal, poniente otras del 1105, Y Serbi;l,l; ,tas�d, a en 5.5001'5." ,YPRÓVIDENCIAS JUDICIALES. D, Juan: Callejas , y norte otras, det Sr. capitalizada en 8�31O� Gana de renta

_ '

Marqües de Villanueva de '-las Torres j. y anual 277 rs. por contrato verba'!.

or', 'é ,.'
,'" -.

' estan en el pá�o que llaman de Andarai- 2. a" ¡demde jl¡, marjales idem y 4, fa;.,
,

En'autosejecutivosyenest�dodenpre-I
c?; tasadas en J�:5�Or�.���anegascle negas de .secano, ,en tres hazas, pngos

miO" qÓ.,e s,e
siguen en e�' Juzgado 3.°"

de La ,tle�ra,' "e" n., ",el. ,p,r"or"lO ,t,e, rmm,
o ',en .los pra- ,'I

de

I,as VIr,iUs, l�io. y Cúrral; t<l�ada en

Jnst�ncla de: esta �apltal por la -Escribtt-, d.os de los Afamos., cerca de lUecma, que 6.000 rs. , y' capItalIzada en 9.000. Ga-

n,. í,a ,', de., D., I, F, ',.ane, ¡se,o, d,e pa'u,la,' n,Ufo �, ,it 11',��á"n,' P,O,'"r P,O,liie,nte" (',/o,n ,e,
I

c:l�in,� �eal",
(la de

re,,nta
aIHial 302 rs.

pO,r,
el mis!lló

,.InstanCIa del Escmo. Sr. Conde de Sás- le ¡¡ante tIerras dpl D , Juan CalleJas) y

I'
contrato.

'tllgO', 'contra el Sr. Conde de la Puebla por el n�rte otras del, misnlO Sr. Con-, 3,
a idem de H marjales 'idem 'Y la- fa-

de Portug�I" sobre cobro de réditos de,' de;. tasadas en 1. 600 fS. Y los valores, negas -idem, en cinco hazas, pagos de

c�nso ,�se mandó sacar á pública súbasta 1 d� a�bas fine�s' componen la cantidad de " Salabi, Castañar, CUñ�na, y Erillas; ta
diferentes fincas; y, entre ellas, se ha 10.100 r5." a las que se ,ha hecho pos� .' sad a en 3.000 rs., y capItalIzada en 4.)$3r.

hecho postura, por cantidades que cubren
tura :or.e,}.. D. Juan Ca!leJas en la suma I £ana de renta anual t51 rs. por ¡glial

mDS de las dos terceras partes de sus ta-
de 12.0JP'$.

.. . I contralo. ,',

;

.
, .. Cuyas posturas han SIdo admItIdas se- a •

'
.• ,".,

' --!>'

saclOnes , � las SIgUIentes. ,

'

_ : " �,' , '.

'

' 4. Idem de 4 marjales Idem, y Ji. fa-

F.
p , " • nalando para su remate el dw 4. de mayo"d ' h ",' d'l

., me,a,s
a

que,
ha hecho postura D. Antonw

.

, .' .', ,1,

,_' "I
n�gas

I,
em, en tres azas, P, agos ,e,'G 6 f'

, '. ;, prOCSIITIO a las 12 oe su manana, en las A S I b' I L d
.

$omez."- aneoáS de tIerra en 2 piezas Ulll- � ,. . '. rroyo, a a I y a oma; tasa a en

d
','

o
,

I'
casas-habltaclOn del Ullsmo Sr. Juez Sl- 2' O

.

'I·] 3' O
as' Situadas €n el lugar de FoneIas I paO"o '

"

'

,

'
. 00 rs. , y capIta lzaoa en .0 O. Ga-

•

'

.
' , ,', o tuadas en la carrera de Darro. Lo que

I"
'� .

-

de, Andacatro " hndando por levante con ' ",
. .

na de renta anual 1�O r�, por el propiO
I b

'."".

'I
se anunCIa a los efectos conSigUIentes. ' ,

a ram la, por medlOdta y norte con tler-'
, -, contrato. '

ras de, D. Juan Callejas, y por _poniente
Otras v,ari�s tierras di.vidida�, en, dos,

CQJíl otras del Sr, Marques de Villanueva I ' suertes, termlOo de Exfihana; a s�ber.
de las Torres; tasadas en 9.000 rs.-3 � VENTA DE BIENES NACIONALES. 1.a compuesta de 10 marjales de riego;
fanegas de tierra en dicho término que . � .. .'

en dos hazas, pagos de la rambla de Ma ...

,

' Com�swn prmc'tpal de rentas y arbürws .
- ] 7 000labra Juan Rabaneda y hndan por le- dA'

.

I
ta y Vmas; taStiaa en. rs., y

, e morllzacwn.
-

"aMe con otras'de D. Juan Callejas', y
- capitaliza.da,en 7.1..70. Gana de renta anual:

por los demas lados con otras del'mismo Conforllle al Real decreto �e 19 de 249 cs. por contrato verbat

""--
.

- .-= """'---
.._,,_--

-

---
- - - - -



ro de
eti
itali
�nte�

á la

lara,

lana,
ero

enta

[legas
11 Sa

.000

Con-

�' t,a-/
1 el,l
I. ,pgr ,

ignal'
Lfif¡j-

le("oh �

¡iHni-

i" y
renta

�, fa

rngo$
a en

Ga

,ismo

I.. fa

s de

; ta

ñ3r.

igl18,1

� fa
i dé!

Ga

roplO

dos,
itier.

lego,
Ma

, y
,nual;

.
2. a. idem (le 6 marjales idem , con tres

,', tes, término, de 'Edlliana; it saber.

I
sin espresa-lo, Se \,considerará b omision

casta,ños
inútiles', y 2 fanegas de seca- 1. a

compuesta. de 23 marjales. de rie- como renuncia. Granada 27 de marzo de

110, en

tre.3
hazas, pagos de la fuente

I�
go y 4 fanegas de

secano. ' .en cin.co 18li-1.=José Sandino y Miranda.

del Piojo, Castañar y tranc.es, d�l �or- ?llZaS ;'pagos del Pueblo, A

... lq.Uibla
,

za.n-1 ..

ral; tasada en 4:080 rs., y capitalizu- Jas y Corral; tasada en 13.000 rs.,
da' en 4.270. Gana de renta anual

U21
y capitaliz ada en 15.000 ..; Gana de ren-

rs. 17 mrs. por el mismo contrato. ta anual 000 cs. por':iGcont�ato verbal. I
REFUGIO DE PRETENDIENTES.

Otras varias tierras divididas en igual . 2,'1 idem de 19 marjales idem y 4 fa- '::or;:

número de suertes que las anteriores, tér-I negas idem, en cinco hazas) pa¡;os de I '

mino de Alcudia "
á saber. Taute, Rambla Sarabi v Erillas ( 4 Con este titulo se ha planteado en -1/1

�, , J \

1. a c.ompuesta de 6 marjales de rie- de dichos marjales i núti les); tasada en I �ort� una en�re:a .hajo las bases si�uientes.
,go y 2 faneg�s de, seca.no,

en 4 hazas) l. 4.0.00 rs., y capitaliz ada .en 4.,.620. G,a-
s .

1.', 'Tollo.1�dlVldu\) (.(.l� cualqUl�r cl�;:�,'

..ag.'.o
s de Ham!!

'.
no de la Fuente, 1.1a- na de

r.
enta anual tola. rs.: por el

illlS-¡
se�s�, ° c.ondlClOl1 que. s.

ea) que d��
..
ee.

I

F '.

d 3 000 cribirse en � el gran libro de la Empresa
nos, y Casa-bermejs ; tasa a en. rs.,

I
mo contrato.'

d ;" .. ,

.

1 D� d' 'I '\"

'

", , a ' •• ebera diriairse a írector e a mIsma.

'''., capl talizada en 6.000, Gana de renta 3: idem de 18 marjales de rIego, en
d i \':)d '1 ,.

f
.

L

J -;

I
DOl' me 10 e una esque a u o ICIO en que

.

�.nhal 20� rs. por escritura de 18 de ene- . � h�za� '

..

pagos d� Sarabi , �aI�bi,! ,�i- ;e esprese su nombre, em'pIeo ó ?lase á

ro d� � 836. ,. 1
I nas, tasada en l,,-OO? rs. ) ) capitali ... a- que pertenece, punto en q�e reside , y

s, Idem de 6
/

marjales ruem y 1 fa- i da en 4.620. Gana de renta anual 1

�4llas
seña' de su habitación.

\. llega idem" �n tres hazas, �ág05 de Ra- I rs. �Ol� igual cO,utrato... 2.a Si el individuo inscrito fuere em-

·

.. mil y Alamilio ; tasada en 3.000 1'5" y I
l:._ idem de 10 marjales Idem y 4 fa- pleado con despacho ó nombramiento

,capitalizada en (L�OO, Gana. de renta anual negas da s.ecano" en se�s hazas ,- ,pagos Real, en servicio activo, ó bien pasivo ;-
· i 200 rs. por 'la misma escr rtura. del l\Iembnllo, Viñas, rIO de la Fuente, siempre que disfrute sueldo del Erario pa-

Otras' varias tierras divididas en cua-llVIolino y Loma; tasada en 0.000 rs.,)' gará mensualmente, y con anticir�cion,
tro suertes, término de Alcudia; á sa-

. capitalizada en �{760. Gana de renta la sola cantidadde 4 reales , Hueserán en-

�
1 i9� I' tresados al. 'deposita. rio que .tene-a la Em-

. her.

ill'. a.
nua z r8-,. por e propIO contrato.

,

u u

1.a 8' 1 d
' presa en. el punto' don,de el illteresado, secompuesta de mal'.la es e rre-

.
.,'

d Al Al caudal del Convento de Sto; Domin- encuen tre..
"go j' 2 fanegas 'idem secano, pagos e .

-, go, Ide Guadix. 3',a Los individuos que 110 'est�n en el

-ja y [a Loma; tasada en o, OO� rs., y cáso anterior de ser empleados con Real

eapitaliz ada en 7.980. Gana de rentn : Varias tierras divididas en dQS suertes, título, ó que siéndolo no disfruten á la
• anual 2661's. por contruto verbal

yes-I
término de ,E xfiliana ; á

. saber. sazon por tal concepto de sueldo alguno�-
.:

. critura de 14 de enero de 1836.
"
La compuesta de 18 marjales de rie- ,deberán' abonar, en los 'propios ter minos

2.;1 idem de 11 'marjales idem, en tres ',go y 2 f�negas secano', en seis hazas, ya indicados, la cantidad de 10 reales»
. hazas, pagos de Pienas, Hamil y pra- p�gos del_ IHembr�llo _, Solaria, Rambla'.1

4.a La dif_erencia' que se �stáblece en

-do del I\if()l¡' o; o " tasada en !LO. OO. rs. , ,"
' . .

'I Ll d los dos articulos IJrecedelÚes acerca (lei es-
1U

"
.

_ Villas, Viñue as, y, . anos; tasa a en
,

I"d 6 390 G d tI'
>-

> tipendio C{lIB ha de abonarse segun la é.,.ua-capIta Iza a en .

,

. ana e ren a anua 12.000 rs., y c8nitalizada en 12.720.
,

I
I lidad de se_r ó no em pleado el 'iud iy:i-,213 rs. por los mismos cont�·atos. Gana de renta ,anual 421., I's. por contrato duo, estriba' no solo en la mayor tacili:-3. a id�m de 12: marjales- id€m 'y 2 fa- verbal. �

_ d<;!d con que podrán ser protegidas I,as pre-
'negas s.�ca(Jo, en. tres hazas, pagos del. .2.a I'dem de 10 mar.J·nles idem y 2 I

"
.

.

I
tensiones de aquellos que ya o fuesen, Sl-

Castañár "prudo del Alamo', y Casa-ber- f(']·11eO'a5I'..1en1 en � 11"zas p(<>o'os ele ¡""iTI-
,.

b'
.

I t' 1
.

t'·· de
, ,

r
tl

u
,

OJ U ,!lb . _

u nO tám (tm en a par lC� al' Clrcuns anCla,�
.

ple.}Il,; tasada ,€il 4.000 rs.
'. y capIta lZU- bIn del Peral, Mina, Cuüal'la, ·Erillas que el,empleado que se inscriba há de

oa en

.6,0.'90, Ga, na.
d.e renta

anua.l 2131 y. L,lanos; t. a.
sada en' 7.0.0.9rs, �

y.
ea-

"

cDnsiderarse comprometido en cierto mo�

rs. por iguales' cOlltrat�os. . pitalizada en 7.18;20. G.ana de renta anual do �í interesal'se �n el breve despacho de

�>
n idem de 9 marjales Idem �r 2 fa- 247 rs. 17 mrs. por el mismo contrato.:, cualquiera pretension que le fuere reco..

negus idem, en 'euatro hazas, pagos del' 6 mariales 70 estadales tierra de Jrie_ lllendada 'por el Dire'ctor de la Empr'es��

�artido� , �)r.ad.o_ del l\folino, Centenare_s. g'o, 2 id;m de

.seeano, y 1 fa, nega ídem,

I
siempre qU,e estuviere en el círculo de

�, AI�mllIo�, tasada en 3.000 rs., Y ca, en o hazas, p�gos de Ja rambla de 1\1a-
sus atribuciones el e!'ecttiarlo.

'

t I d
. 4 ClOO Ga a de renta anual

I
5, a :A1 espirar el plazo de seis meses,'PI ,a

¡z.n. a en. ,'c • n

'.

'. ta, Viñas, Llano,.s ,Y Corral; tasad, os en

160 d t

ttl
contados desde el dia

.

en que un indivi:"
. rs. por. ICll,OS con r,a.os,. , 4,000 rs, , y calHtahzados en IL 136 con

d d d d duo se hubiese asociado á la Empi'esa, ten-,Otras va, fl. as. tierras ,lV.'l I a. s, en os

117
mrs. Ganan de. renta anual 137 rs..

'

drá esta la formal oblig&cion de proteger ysuertes, termInO de Exflhana, a saber. 30. ml's. por contrato '-"erhal.. 1 ,l· Id' h
;

, acti var por toaos n e�llUS e espac p de
. 1.

a

compuesta de 14 marjales ñO

eS-1
Sobre las fincas espresadas no gravi- cuantas pretensiones' hiciere el' iI?tet�sa�,

�adales, en .l� �azas ,
. �agos de Rutan, ta carga alguna de justicia, justificada sean de la especie que fueren, esceptuá�:'

Solana, .AlIsar
.

y ,VInas; tas�d: en hasta el dia. ,

. I dose únicamente los .negocios - conteri8i��
.10,O??rs.,-ycapltaltzadaen 10,�9' cop

,. Lo que se anuncia t1� público,paraco- sos ó jmJiciales, segun se espresaI:á "rl�.s
17 mI s. Gana de renta anual 353 rs. 8 nocimiento de los que solicitaron la

ta-I
adelante.

\
_ .

y 1,: .mrs. por contr:a�? ,verbal. 1.1 sacion, y á fin de, que, s,i:viéndoles de ?.a Si .o.curiere que algun indiv�dú()

2: Idem de 13

mar. Jales
00

estada,les'l notificacion en forma, mamtlesten por es- qUiSIese u tlhzar desd,e .luego los S@!.rvlfl�S
de rIego y una fanega de secano en CIn- :t I S It. d t I te' mI'nA

I
de la Empresa. pa.ra

ecslto de cualqUIera. de'. .'.' cn o a r. n en en e, en e r j v
•• l' ",

co hazas pagos de Balsones Solana -

I dI'· t' 't d
. sus pretensIOnes, Slll aguaroar a que ,ter,-

, "

I
sena a o pOl' a InS rumon CI a a, SI se

.' I I £]·'1 ',:'

Alisar, y Viilas; tasada en 10.000 rs

..
, allanan v obligan á satisfacer el p.recio I m.l11e

e ,P a.zo que se pre p en �. art.l�u�
.

.' 10 �97 17 ¡;: ,J, "

lo anterJOr ,"" en este caso debera aprontar
) capItalIzada en .u con mru.

-maXll1lUm bien de la tasaclOn o de la '1' d'" d d .;,

1 "E' ":'.
., I 31!3 8 1 9.

"

,
�.

"
,

.

.

e mteresa a por VIa e onatIvOa a
., ID:"

{.lana de renta anua <J rs. I .... mrs.

I capltahzaclOll o

SI.
renuncIan por' su. .'

. '.. d

.'
£' '.

'

.

. , presa, y Sill pefjUIClO e satIslacer mJm-
por el mIsmo contqlto. parte á que se, pongan desde lu.ego e,n I s�almente su cuot�, ,la cantidad á que as�

Al caudal de monjas de la ConcepC£on, I
venta la finca o fincas tasadas y capI- clenda una ,anualIdad de ella, segun el

de tIuad't'x. talizadas á peticion suya; ?ajo la, i�te-l concepto con, q�e: hub�ere sid�' in¡crito.
Varias tierras divididas en cuatro suer- ligenci� de que) pasadQ dlCl!,Q termmo ?� �a aom.llllstH&lQU de blelles ele If)�



dos que se asignan á Ia 'Milicia nacional
en su reglamento, título 9, art: 1 !J3, 1 G4.

Y sucesivos, como igualmente el modo oe

cumplir las obligaciones que en el mis-
mo se previenen; reservándome para eu

tónces las disposiciones convenientes. Gra
nada 21 de abril de 18l�1: = Joaquin

1/ Ro�riguez.= Antonio de _l\Jleneses, Secre
tarro.

..

£la.se
así como la

tlireCdOU.
de cualesquiera

I
cha cOl'responcteneia es la siguient.e: ((Al

Inegocios de los esceptuados en el articulo Director de la gran Em presa Refugio de

S.4), podrá confiarse asimismo al celo de P¡'ctendientes, calle del. Barco, número

la gran Emp,J."esa; pero esto sed á estipen- 10, cnarto peincipal.s--Madeid.»
dios convencionales, aunque inferiores siem- El Director de esta Empresa , sugeto

p;-e á Ia tarifa que la general práctica bien conocidoen la Corle por su posicion,
tiene reconocida. relaciones y responsabilidad, cuenta con

8.- Las Corporaciones ,
de cualquier i elementos bastantes á asegurar el écsito

elase , podrán tambien suscribirse á este de la obligacion que, pa,ra �on e� público
Refugio, entendiéndose en semejante caso

I
contrae; pero recomienda a los mteresa

que la Empresa solo contrae la -obligacion dos que procuren apoyar en la justicia y

de ventilar asuntos que tengan relación en u.na razonable ambición sus solicitudes

�ireetá

CO;!}.
lá propIa cm.por.D..c¡on

en

ge-I�
si

aSPi,.a'}
al

ma.s
b

..

reve

despac.ho
de .ellas,

neral, . pues á estq último es á ]0 que se com-

9. a
.

Ningun suscritor á esta Empresa prornete el Refugio mas especialmente.

po.drá' eCS.igit
de la· misma el cumplimiento Ide IDS deberes .á que ella se ohiiga en el

;

articulo 5.° ,si no constare (lue tiene satis- AI- C ft.I.NCEfechas corrientemente todas las mensuali-
.

..... n
. 1

• de la enseñanza pública ,- se hace indis-

dades de la cuota con que fue inscrito, pensable que en el término de veinte dias ,

1{)� La cantidad fijarla en los artículos contados desde esta fecha, remitan á es-

2,° y 3,0 de este reglatll'cnto para que I
ta Secr�ta:'ía todos los A�.nlit,t!mientos do

'cada stl5c·ritor· en su caso cOlltribuya men-

.

GOBIERNO POLITICO� la -Provincia una nota esprcslYa de todas

sualrnente á los gastos de eonsideracion las cátedras de I atinidad cue ecsistau

-«ue ha de sufragar la Empresa, se

enten..,-,
Cthular núm. 538.

I
cn s�s

v

tesp'cctiYas�pol)lac(,iotle�, nouilb:cs
derá tan solo eon los primeros mil indi-

8.1.
de sus profesores, si las sirven el� pro·

viduos que se insceihan en ella i porque, siempre ha sido digna de censura '��"
.

,

J pIe<üao o iutenuamcnte , con que su el-
en pasando tie este numero .•

se reserva el

I·
la conducta observada por nlgunos Avuu-

<:(
�

I
do, procedencia de este, vel número de

D.I,·rector
la D.ác.ulL.acl (.:¡e aument.ar aC.lue-

tan

..
riente

... s. resne.Ho...
al nhan.do

..
no. d.

e su Mi- 1 . �....'.11 .

'
.

.

der Ía d'" .;

.
". ,-00 •

-

a Un1tlOS que tengan, As: mismo rena ...

a'S cuotas, o suspenr el a a 111lSI'OIl (le licia nncional hube un tiemno en que
" , , .

"
, .

1 ':1

I
�.'. i tirún noticia de toda clase (le Escuelas

mas suscriciones segun o conste ere conve- pudo ser disculpable Ia apatía por el ' ,.,

-.
.
,.

J
<

I
especiales de clenclDs) literntura Ó 81'-

Immte._ .
.

nInguil apoyo que prestaban á sus na- .

11 L 'l nn se eonsid ' .: ] lo " , �, ,. •

r tes) Ja est-en pagadas. por fondos de la
. a Empresa no se co.nsr elal.a 0)11-, t.flotIcas ecsiaencias los represententes de 'r' r , -, •

. J " .
-

•
'.

'

.

.,'
,

. t) ..,.
.

Nacion, o bien pertenecientes a domi-
gaua a interesarse por otras pretenSIOnes CIerto órden de COS-{lS cuyO Impeno aca- '.' ..'
nue la.s pl'om

..

_ovidas en in.teres pers.o
..
Bal. por; b a· d ') > I ,,', �

I
DIO pafticu.lar, y alum. nos que I.as fre-

I
< .,' ,

..,.._ a e errbCuI a Aaewn, - ", 1 ., ·1 1'''' I
;

l
los sugetos mscntos en su grail lIhro; eu-, . n d'" � '" cuenten; e 19un nQta ce os Co eglOs ce

•

". < .

>

, ••
•

• ;f: or esgl aew aatos Sill numero se l_J. 'I d �.. d
' :

tendJendose . como escepclOl1 de 'esta re:-sh

I
. J

V
. . ,hu,mame ti es, con espreClwn e SI e�taa

1
.

,.

d
.

l·'
L encuentran aun de tan cnmwal descUl-, , '], 1 T' 'd d

.. a.
s

SOhCltU. e.s.
que promueva cua qUlcr Sll.S- '. d· , .1 1 '.

1"
"

".
" '.

'.
I
{)

(.10 .Jncorp. ora. G.OS u.
a U

(Hv.ers�
ill Tes:",

.• £.' d h" 1· (), ,) a Igual �J}eohoencw que se ad- g ,

G d "d b 'I 1 1(',t

en.to
..

r

en. lavü.r
..

e sus

:

1105 .U1.cnores (.Le •..
'

.. ...'
b;::',

.

-I
pectiYa .. rUlla'a 20 c a

'.n .ce
cA,e

d.
., .

-

.

. VIerte en cIertos pueblos a -ravOI' de es- ,,.. . ,-

'

,¡ez y selS anos.
, , ,

=Antolllo de Thlenescs.= Miguel Rodri..,
11 .. c.u..

andD. ti.aH

..

e.

C.
iere· a

.. }g'u.n ..
su

..

scri lor, Ita. ,.n.st.l.tUCl. b.0.
'

•.
no. 0. tra:. C. os.

a prueba

S.inó L". St·'·
'

f
,�o

•
.. .... " .'.� I f' 'd < •

' •

•
• guez A.'errer, . cereano �n"crH1o.

de la gran Empresa ,- encontrandose a la os., e celos e aqueLLa mal cha pol�tIca que,
�azon fonnando'parte de ella, es'tando 'co1'- . mirando epn ceño 'aun la mejor orga- �m;&j�ti'�����

riente en el pago de .sus eüotas, y

lia-�'I
nizacion de la Milicia)· trataba de im-

h.j..�ndo pe�maneél? o al mét�05 ,por ,esp�ci.o' pr�m.,ir so}.)r�
ella el

an�lte.ma
·moral de la 11r�,� �� �lf ��1i � ¡Ir�..

d�t.res .anos
asoctado, la

IHOPla. Em.p.le.',a. OpWlOO, JU. que
no podia atacar de frente I Ii �dü��lJ "I �lHlI1Ui1l',

cuidará (eÍJ obse(luiü � la buena

me�no-I'
su ser y su inHuencia,

r._i.a d.el.
'- d�funto.)

de acelerar .el d. e�p. ac.,l�O. El

C<lP.
itan Comandante de'.la Milicia

1
Ha, quedado vncante Ja }lIaza de Fur-

del especliente que promueva su faUllha nacion.a.1 d.'" C. 'I .... d .,
riel de este Presidio peninsular. Los ,que

. ..

.

..

.

'. '

I
(, .... v la el (.l fICU e en queja a ,

reclamando la penSIon de VIUdedad () pa- m', ut· 'd di' d' i'" asplre.D. á ella, presentarán sus solicitu-·
.

d
.

I ]

. 1 a ort a pOl' a In HerenCIa con que
gas e toca que a

-

corresp0l)oa, ·1 A·
., de� documentadas en la Seeretal'Ía del

.

, .
",. : .' , ' .

. aque yuntamlCnto lUlI'a el reolumento I ' l' ' .' ,
,

13. ElllldlVJduo que dele de contribUll'
di' . ,., .',

b

I
GobIerno pOiltlCO en el termIno de 8 d13s·

J •

d. . 1'<.' :
., e al rna y las ordenes relatIvas al co- " .

.

'

'por espaCIO e tres meses. con:.> ... cut�vos COll

1)ro ,. ,.,

. adVirtIendo que han de ser preCls,amen-
1

.

·0 d . I;) " ti P
.

d· .

r"
menJual que debe eCSI°H'SC a los que "

.

,

.

a eanb a que e esta eta. ia a, segt.lll,
.. .

l:'
• I te sargentos pnmeros u selTundoi retIrados

el concepto con que verificó su entrada en
se hallen en el caso que marca la

mls·1 d I E":" , Ad;::" '

•

.

, , I'd .•. d'
el 'j{WCltO O ürma a, SHl cuya clr-

el RefugIO, perdera el derecbo a reclamar ma ey, y, cuyo pro UCLO pu lera sei'
t'

,

d" l·
.

, .
, ,

I"'. f'
.

,
cuns anCIR no seran a II1ItWOS.

los 5e�vlcl�S �e. es�e establ.ec�imento el�
mas que,. ��. :c}ente par� atender. a las

g.

.

�ualqU1er �egoclO que se le ocurra; y SI recompOSlclOnes y necesIdades de su

ar-,
Tambien se halla yacante el Estanco

mas adelante quisiere yolv(?l' á inscribii'se,

I
mamcnto,

-

J t b d R 1 't t" r1 O
r, , , J'

, 1"
ae �a acos e UDl e, en o�rmmo �,e r-

debera SUJetarse a 1<}$ mIsmas con lClOnes 1\.11

auto. I'.idad
.

no

pue. d.e
va der;:enten-- ..

'..L .' . '.' d
,
'_ • J

,. ,¡
u

Jlva. os que qUIeran optar a este es-

que se prefiJan para la prullera entraua. derse de un punto tan trascenden tal al' , , , ,

L t'.] d 1 I _ 1, ,
.

' two presentaran sus soliCitudes a la Ad-
14. a can lhla ae rea es -que ::oe ce- esplfltu de llUe't as

.

�""t
'

'

, 0 o • 3- .o "

..
� r � Hlstl uClOnes: por ministracion de Provineia en el térmi-

tallan en los articulo ...� . '( , se

ellten-llo que rna d·
'

t dIAl Id.- "

,,- n o a o os os ca es cons- , d 1�' d' t d .. ddt
'

derán d.e vellon para la.s provlnc1as.
de '.

.

.

,no e o las con a O� es e es a- pu ..,

1 P , l· 1
. , .. ) VI

tltuclOnales da los AyuntamIentos de es- -blicacion .

. � emsu. a; pero
en

aSdP?sesl¡ones
at; -

-

ta provincia 10 si,Juiente,

Itram.ar dIcho reales ten ran e mayor va�

, .' '

o
"

,

lor con qüe allí se les considera, Art. �nIlCQ.
= ,�n el termmo preCISO

. 15. To�a la correspo�Hlencia que s�
de 15 'l�_¡a3 " Y' baJO �� ,m,as estrecha res- TEATRO. Hoy viérrnes., = Pruebas

dirija al Dlrector de la Í':..mpl'esa, dehera

I P?nSabl.lda�, me dlflglra V. UGa nota

I
de amor conyugaL -Un tlO en Indias.

�er franca de porte precisamente. cIrcunstancIada 'del estado en que se ha- Domingo. = Lázaro ..
.

16. La fórmula para el sobre de di- llen los ingresos y distribucion de los fon- Lúnes:- La sensible carcelera.,

Con el fin de proporcionar con Ia
certeza debida las noticias, pedidas á es

te Gobierno político por la Direccion ge ..

neral de Estudios, relativas {f la próc
sima Iorrnacion de la estadística anual

Otra núm. 539.
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'E�te periódico sale los hines y viernes de cada semana.

Las cartas; reclamaciones y anuncios deheráu dil'igirse á

la Hedaccion francos de porte2 Y se insertarán á precios
convencionales.

PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes. Tres-.
En esta capital, llevado casa de los suscritores, tQ rs, 28.

Den tro y fuera de la Provincia, franco de porte.. -40.

solicitada por el Cabíldo. Aun no ha'i tacion mas esplícita, debiendo suponer..

hablado el Gobierno (porque quiere se que el ,Gobierno. está al alcance de

y debe obrar eon eircunspeccion y de- todo y tiene datos suficientes para '. ase

tenimiento} r ya se anticipan gestiones g�'r�r su juicio.' 'Solo se observará que

en que, si no hay proyeetos propios, hay no es la turbación de: las conciencias,
ciertamente una cooperacion y ausilio á producida por la alooucion "del, Sto. Pa
los agenos. - Estranjeros que quieren á dre , la que desenvuelve las ideas de al-

" � Cz"rcular núm. 540. España sumirla siempre en -Iá ignor-an- gunos eclesiásticos-; sinó que las ideas'

.', .. '. ., . '. ,
cia y la miseria �

.. y. desnaturalizados es- de estos eclesiásticos son: las. _q_ue pr�-

.

Por el l\fltllSt�n? de �ra�la y JUS�l- pañoles que
-

no han podi�o
.

sos�en�r la tenden in��ietar !as� ��nclenfüls., )�'a�:
-�Ia

-

se ha dado a los Diocesanos la cir- traidora causa .de su rebelion ,
-

. In ten tan tornar el orden pub lico, r �

destruir la mi;

cular siguiente. . : 'encender de nuevo Ia tea de' la discer- tad de los españoles .para pone� �Qbre}l

y. Cab

..

ildo

.?e I.a Sta. Iglesia. primada de. . Cl�l
..

l , .terrhlll.a
..

da

apena.s...'. qu.e. '.
ta

.:

utas
rila-I. d.es�otl.sm

-. o.
'

... -l.,lab. r�..
a

.. S._.ld.... o_.m.: �_y
i :.<�.�.•

·

•. ;t
..

isfa

..

e

.....Toledo lo siguíente.e= Escmo, Sr.
,

He gnmas ,
.. tanta 'sangre' Y> tantos sacrifi- torio llara la Regencia provisional que

dado cuenta á la Regencia provisional cios ha costado á esta .Nacion magná-· , (si Em efecto se han inquietado los �rii
del B_eino. de la esposicion de' ese vene- nima, ¿ Y será que el· Clero español,

.

mos. de �lgunos 'fieles) el ;

celo p'8stora,l
ruble Cabildo, fecha 5 .del corriente, en el Clero que ha sucedido al que .en otros y la vigilan'cia _del,Cabildo � . de los P á��,
que solícita . las providencias oportunas tiempos fue tan celoso de las libertades rocos. se hubieran: emp-leado eu 'disipa�
para que pueda usar de .Ias facultades' que de la Iglesia española, y al mismo tiem- las dudas ,

en desvanecer I�s, escrúpulos;
por derecho le competen en el gobierno po tan lealmente nacional y amanté de

. y en rectificar la opinion. Prescindiendo >

del Arzpbispa�o y en' la vacante actual. las glorias y de la prosperidad de su Pa- de
..

otras consideraciones ,
la de. gue' ni.

E.IG.O.�.•.
b. iein.ohavistO. cor.lsentimiento·.es..; I

tri;

�.erá .qu.e est.e qer? ale.er: la.en.se..
-. se

...
trat

...�.,.d. el
•.

d

..

ogrna

..... sacros:.anto.,.; ... n..
i

eI�U.- ...t� pa�o que .por. muchas razones tiene ña ommosa de la desolacion y el ester- mo Pont!fice ha hablado ex Cathedra, l�s,.
que calificar , cuando ménos , de impru-· minio, del luto y de la ruina. ?- No se- .. habia facilitado, medios abundantes y p�

denté ,y poco. meditado; pues apénas se

'1 rá,. porque
la empresa llcvaria . consigo derososo-- Otro camino ha seguido �I. C��

'puede

.conceb.lr. que. una corpor. aCi.
on

..
tan

..rie. sgos mu.y. PfÓCSi.
mos é

in.mine.ntes) :l.. l.-I'�.. ild.o. ;. p'.
e

..ro.
'

..
C

..am.
ino

Be.n.
o .�{}

.

t. r. ().p.lezos.respetable haJa creldo que. en el' SIglo tre ellos de llegar tal vez al térmwo .

y de p_reclplcIOS. i.a Reg.encla <Jeplora la',

en

..

que

viVi.mos,.
una

pa.lahra
de R

.. o��. s.
ea

I
que

u.nos apare�. tan. qu�re.r, e."'.ita.r.
)

y.
que t

.• ris.te. ne.ce�.:ida
..

d

..

d.e. ie��rd�r..
, q.l.l

...
e.' ,.I��.....

��.�.'�,apaz de poner en duda los legitimos otros desean" Stnceramento y con. fe

PU-'I
yes, del Remo la autOrIZan p,a.ra usar .de

4ere'c:hos de nuestra augusta Reina'y los ra que se eviten. JNo será, porque los: medidas fuert�s y rigórosa�. 'Es�a Qis-

imprescriptible.s de Una Nacion verda:de- españoles ilustrados sin presuncion y puesta á adoptar�as ,s.in ning�na c�nte�-:
rame�te', cat4l!ca ,-o .sin. dejar por eso de religiosos' sin fanatismo'� conocen' bien I phicion, po�qúe es -un debc_r gue le 1m...

,

ser lIbre, gra�de é independiente. �No ia doctrina .de nu�stro divino Redentor,.'. P?n�. la .�a�ud �cl e.'sta�o.. Las. ;ado.,.pt.a- ,es, �sta la oca�lOn de hacer �n ecsamen y saben que se trata �de otr� cosa que. ra. H're'mlslb�emen,t� , S! el Cablld�. no ..

CrItIco y detellldo d� l

..

a

....alo.c.u.
ClOn

d.e.1 Sto'l
de e.sta doctrino

a

eter. l\a,. illvaria.bley.
c

..
'on.�... d.a. .mue.s

...

tras

meqU.lvocas
?e .�ue fee.

ono,�
..P�d�e �� �l; �.onslst,oflO �ecreto .

de .1:0 soladora. No será, porque la Nacion y ce' su
..
error . e� haberse lan�ado. en �: '

de maní) procslmo segun la ha pubhca- el Gobierno tienen bastante� fuerza para carrera tan pehgrosa y. antlD�c�o_n�l. -

_;
-

la Imprenta; pero �o será

inoportu-I
sujetar á las turbulentos', díscolos y

egOiS-1
De ór?én ,

de l�a. RegenCIa p�oVlsl���llo .
no observar que este papel, introducid�_ tas}renemigos del sosiego p�bJico y del . comu�lco a V. E. para. �� ��noclmlen,t�
en España. por medios

. pUÍlibI�s . eli' cuan-
.

hien del pais que 105_ vio naeer.� Es- y �obIerno.=Y.I.;o Jla:�Icl��. a .V::: d� or

to solÍ surepticios y diversos de los que tas indicaciones anuncian el verdadero' dende la Regen�Ia para �u notIc�a :� P!l�"
1as leyes tienen señalados ,- nó puede ser-l punto ..(de vista!en que debe considerar-

]
ra

.
que. 10 t�aslade al ve.ncrable. Deany

vi.r. de fundamento, para una �eclamacion
.

se la cuestion �ue. promuev.e el,' cab.'�ldO;
• Cab!ldo de

es.ta Sta�' IgleS.Ül".=:= D�,os guar7.,.�.séna y de tanta tra.scendencla como la
.

y DO es CODvemcnte hacer una ¡naDlfes,: de a· V.' muchos
. a�Qs. :-:- �adn�

..

9. dQ
•..

. - .

-
-
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iObril de t34f .-Alvaro Gome!.
'

"1
nera] �e ,eamir:lOs ,para. su conocimiento,

,

Lo ,qll.e se anuncia para �onoci�iento . como i�u�lmerite las d:�as noticias � quedel publico y de las Autofldades�:.,tanto se les pldlt'ren.-Art.�. Para la direc-
civiles como eclesiásticas, 'á fin de' que cion Iacultativa de las obras podrá el Gefe
cada uno, en el círculo de sus' atribu- político valerse de .los', emple'ados de ca-

clones) procure evitar que se 'estravie minos qU,e hubiese .en 'la Provincia !!las
la opinion pública en punto de

tama-I
en proporción :', : av'is,a�do, á la Dil'eedqn

ña trascend�ncia) coo

.. p.�r�n a. que se g.enera.l." ,.;d.(�,. c. a,'�.:�n.os, par�>,s.� g,oh.,ier,no ;,,: .'�.>'lleven á efecto las Justas mu-as del SI no, le hubiere;: de algu� faculta�n:o

�,obi.e.�n.. o,.. )'
Y

..
celen

. .!r.�p,'rim.a,'�n .e.,�(l,lqU!e� I.' partiéühi.f.: �n. '.:�i.erí�' '�el�.g.�n·'.,co��a�z�,' los,intento :que ,se -dirija it tnastomar el or-' . pueblos interesados , Sill causal. a estos

den<p'ubfioo por'lus medios insidiosos que '� gastDs despropórcioi1�d()s. al. costo de las
se tratan, de poner en juego. -'Granada' obras.-Art. 6.° En casosde esta espe-
2� de ,abó! de A 84 L.._...;-' Anton io deMe-. cie .el Gefe .poIi�ieo d�rá á la Dirreccion

tt-etarI9'U1teqno,� PO�ICI{H1eS que tomare, con espresion oc

Ilos nombres de las personas que inter-
Otra' núm. 541. vengan en ellas, para que esta lo haga

I al I\�� iliisteri�. - Art. 7.0 Se ,observarán, Amortt·zacion.
El Sr: Ins:,ct�r��ge�eral de caminos, lias . demas (�isposic,iones de �a esp,resada', ,�" � •• ", r.'. !"canal�s ) PUClt�.,.,.s �.,o,

n fecha 10 del.aC�H�1 R.'ae�1 órden el.reutar en cuanto. sean .adap�, ,A petIe,wn. de ]�s PH.�Ill�.� dearhitrjos
, me ,'dIce I� que, SlgU�.. ..,., '. 'I tabl,es.-Lo que traslado á V. S. para su

de AmOr{¡Za�lOn de e�ta ProVl().cIa,. J

�:.E.
J E

..sem.o. ,s,r :;. 1\1.' �Is.tro
.. de.la ,�Obc.,r- in

t,e.,�. Lig.encia y. eféctos. c. o'rreS¡Jondl,·.cn,:tes •.
» .1 �.?

n arreglo ti I? p:_�re[\l�O ;en la instruc-

n�c1�n, de �� P�n!llsula s,e ha servido

(:0-1 :; y se inserta en el Boletl�n ofic£al para CIon de 17 de junio �e .1837 ,
- he aCOf-

l1:u�lICar,�nel con fec�,a,?�: d� marzo pr�c-. co�)ocimien'to' de 'quien 'correspóndá. Gra-' dudo se. pr�ceda en �ubhca s�b.a,�t�: a� ar-

simo pasaao la ,órden slgulentp,.-IUmo. nada 21' de 'abríl de '184t:-Antóói'o de 1
rendamiento

, por, tiempo .de 3,,�mos, de
S.r .�-_�.. a.R

.. e.g.
e

..

n,c.i. a, .: p,r.o. ViS.io',h.a:r d,e.l.�\ei. r1�" en

'11\.·.. 10ge. s.es.. ·.-.. M"i.g"u.er,R. o"di'igu�z< Ferrel') Se-

.

I.,�. s dos

Ene.
as que

..

á coutinuacion se

a.
no ....

vista .de lo e,spue�to en l:7' del' comente . cretari� iilterino�'
"

,", . taa ; cuyo remate ha (le celebrarse el 9
por el Gefe político ,.

de Orense á causa de
'

;.'
. de mayo prócsirno , de 11 á 12 de la

las contestaclooes hahidas (;{)1l el Pres¡- .1 �r+'*.¡ w £1t:iIIiIi:I'" a&ii maflana, el de la primera, T de las' 12
dente. �e la Junta del camino de Pllerto'.

"

'. � la',"üna d de la s�gunda� tiquel' en los ')

de Jodas las �brªs que, ,solo Interesan a
' los 'Sres. Contador y-: COffilsÍonlido p.rln-

un parti�o judicial ó á un c�rto mhnefó I
' . cipa:I de arbitrios de Amortization y Es.;.

de �ueb'�9s" co,iUo'Ia
..
Ae· qúe s� tr;a�t¿),'

, 4,��t� 5,uperipr Tl�ibuóal s,e ha hecho' criban,o D: Francisco :d.e Páula :Rur� �. y5�. SIga un ,sl�te¡n-a 'JHHr.0rme; ha temdo.. notoria la ReélL Órden siauiente. ;. I este' en los estrados de la IntendencHJ;
á bie}1 �dopt�� ��s p,i spos�e�o;n�ssif';i¡ien-'I, ,; �ii�isteri() ?�. Gra¿�ab y. !�ti;'ja. .

En I pr�"sid ido �por �u�. ! /0� asi sté�tia de IQ�

tes�. c�mo :ape?,ü1ce.,ala clrv�Jarae 200 de '1.3 ,de Jebrero ul�Hno se dll'1gw por este' mb�os �Ies. J E�cllbm.o.·A los que qUie-'
ah

..
r

ll.
'

•.'.?"e..1.836
" ,a.le

.. ,'. �.,o�f.?r, ml�a., d.
CD

n.;:. 1.0 .••.

1\

f,.i.n.,.'is.t�.,!.' i. o'. ��.,.,;R"e.�eh�e..

'�e I.a. Audien. ciá :de.' 1 :.. �n
.. �[,l",tlere. sa.

rse en

e.�ta sUba'I.,B. '.J.es s-er.áJl. ,.'propue�tQ por �s� �,�recel{}? ger�er�l en J' �a,dnd la ord�] slgUl�Í1te. = D. ,Fehpe aamlllUas sus prop�,s.I(,lOnes sIempre qUé29 de, ag.o�t(} ,HitnDo . p�ra un caso, pa-, F er�landez de; Castro, a nombre' (le ,una �ubr()n tas rentas o partes de elIas 'que
reci�o.- Art. L� .�!l .. parte .ad�iüisfra- J S�ci��ád (lirigida ti .estahlecer un pel:ió- s� espresarán' y se ajusten alpHego de

t.iva. y e�oIlómica de e�ta,'s 'obr�s. ,es'�ará I �h��.o 'e� _que se pt,L,h�,�luen
..

la� c�us:�.�_ c��(;!- �ori'd.ici.ol.l'es�que sean.ir.á de.b..
ase' a.¡'.'arr'ie.ndo./á curgo de una, persona.,que nombre, _el I ,tes �o� su, nalutaL_a /' �lr���s�anc.IaS,

'.

·FINCAS." 1. La huer'ta de S. Fran�

-Gef¡,e., po.lítico., d,e

a.eut;t.dO
con la

.. DiP.U-,
I,?a .aCt.ld. I�O,

a

la. �.Regel}Cl,a.,r.rovl.S¡��1al,d�l, '"CiS.CO
de

.1.a .zu��
.. a._- ..
, 'e, n.

té

.. rruin.o..
'de

aque.·,;:". •.

Id" 1 f)' � Remo pala que, �e Ie permita vellficarlo II 'II
"

. �, "

I
'

re'helOn provlllcla ; y po fa ser e, lPU-if. f -,I' , '] 1
..

"I E ".b' í .' a Vi a; que perteneclO a
....

mismo" on..'.
....

...,
'

'.

" dCllIttHH O.e .. por as -( scn amas y arc.)l- , .

'

tado de esta CorporaclOn, por el partldó � 1".' """. '.' .]. Yento�, Graduadé,l'Su -renta en 1-.500 rs.'

,

"

.... ,''- ,,'
"

,

'I
,,'os as .. C,OpTaS y estr3ctos necesarlOS; ya, a , '.. '

,
•correspondIente., alg.'!Hl Ind'Vlduo. de. los 'Ii '. '.

.

h d l.
'. l.

.. ';
..

2
...

0
..

tra h
.. ue.rt,a .'. t.er

..m.llno d, e ,esfa ClU�... "

,... �.. '" <

•
..

, :\egencla,.a qmen e aClO euen la, se

I
'

. . ,

AJ�,n. ta,:.' mleu.tos In.te.. i�e.sa�.os ',',o:. c.�:I.gU.Je.. ;a I ha,' ,serv,id.. o a��,edC{,,� ,á ?l'ch� solicitud � '�n
..

an� ,�ad, que p.e.,rten�clO.' a-I. su. P�l,tn.l
..
d.
o

C. o.�.:otra p�r§ona .de caradel y at raIgo, que

I
dnndo dIga a V. S. (como de su orden lento de CapuchInOS. ImpOl tan las tid

tenga, mtere,S por el" partido ó pueblos :ID' eJe�uto) que puede perniitir V. S. se .cuartas partes de ,la .suma en que 'está'

respe?tivos, y q,uiera �omar este cargo i
faciliten .las nOlic�as cuya� public�ciori r�ó I,grad,uada �u· r�nta" 2.100 rs

.. Gr"a�a�agratmtnmente.-Art. 2. La persona ele- i ofrezca mconvemente, sm embargo de 19 oe abrIl de 1841.= Joaqum Rodrt---
gida ,�e enfenderá, para, llenar su' cargo, I cual(IUi��' Real órde�l �ue haya. prevenido guez.·

'

•

con. el Ger� politico de la Provincia, como otra cosa, y gu:üdctudose lo dIspuesto en

I
.

.
'

principal AutOl:idad a��ini§trativil de. el!8.¡ Ia� l�yes v��en,tes s?,b�'e la libertad �e !Ill-
--Art. 3.0 La esaCClOll de los arbItriOS plclha, -

.L, en. VIsta de una nueva 111S-
TV'"

L' I At' t dI" tanc:a dirieida por 'el mismo F.ernandez

I
V r... N fA DE BIENES. ,NACIONALES.se uara por os yun anlIen os. e, o'"

1 ' ,u..._ •

"'... • ,. 1
'

,

puehl,os; y su producto 5e depmntara en

1
tie CastlO a la· H.egencl�, Se l.,a sel VH,.O .

J Ad
' .

t
.

d S Si' la [lU esta mandar que la pl'emseeta OI'den de -

-a mInIS raclOll e correo,
.

- l'
,

,

•

; J'
.

, fenrero se haga ,estensJva al Supre-, '. d d
"b,ese en el partIdo, y) de ,flO, en el

T'b 1 d T
.. ,

d

lA'
Conforme al Real ecreto e ·t9 de

• , "
InO n una... e "ustlcla, a to as as u-

oAyutanl1ento mas proporcIOnado que de- J' •

dIP
.

I
'

II I febrero, reglamento'de 1. de marzo de,

I
UlenClas e a enmsu a e s as a( yacen- ,

termine el Gefe -político, de acuerdo' con
tes v

.

los J I 1 1 a It' d I 1836, Y órdenes posteriores, - a petieion"'.' '.. , oJ
a

'. U,z;;a{ os ue . ns aneia e
, .

.'
'. .la DJputaW?Il provIn,c}i)L�4rt� 4.° Esto� territorio d.e las misulas, = De ófden

de'l
de parte se'hao' tasado�y capItalIzado p.nra:

Depositarios r.emitüán cop.
ía de las

c.uen-Ila 'Rebeuci� .provisional deÍ :Réirio lb (ligo: .•. su ��n.ta las fin�as sigui.entes �roP.,.ffis de'
ta_s anuales'1 despues de aprobadas por la á V. S. para su inteligencia y efectos la NaclOn y aphcad�s á la estlIlcl�n de

�..Dipllt,c;ci.Ól}" pfoJiD:cia.J) á III Dir�'ccion &e- Opol·tl.lnQ�; y para que llegtle � noticia dé ' la deuda púplica•

I 106:.
1·iw�es de 1."

!l.)stan�:a d.e. ese

diS.h'.;'to. ,Dios· -guRrde a V. S. muchos años,

l\Iadricl1.o de ahril de 18-iL-Alvaro
Gomez. - Sr. Regente de la Audiencia
de Gran�da-:»
y en su vista se: ,,11a acordado' su cum

plimiento y que se'-circllh;,-á los Jueces
de i.a Instancia del tcrcitorio, '}1al'a que
faciliten á D. Felipe Fernandez. de Cas-
tro las noticias que-necesite para la pu..

blicacion del periódico que se refiere. en.
los términos que, sedispone por d��l)a �eal
órden; d�lÍdp aviso. "dell:ecillo por. conducto
del Sr. Regente. Granada 20 de �bril' de
1841.- D. Damian Serrano y Diaz.

'INTENDENCIA�
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.dl caudal del ''Supfirnide .Monasteri·o I ��gencia d.e. que, pa_s�do .d�eho �él'��no I �o�:?n:;gnacionesá Fá...

de S. Geronimo,

1
sui espresaj-lu, se considerar á la orrusion ' bl.l�a, ....•.. :.

.

1 d bril d
POI' ro em al Banco ele S.

.

'.
..

,

como renunCIa. G�'anada: 2. e a fl" e
Fernando, pOl' 3.a yUn cortijo eon c�sa " llamad? de Sta. 1841,=José Sandmo.·y Miranda.

. I 5.a parte de lahacos yCatal-ina "
'en término de la ciudad de

I
-

- .

papel sellado, 3a
Santafé, ,pago:. de la Ta.rasca, dividido eft _

I
azufre.y p�lvora,yes-

, b" ,
.

.:. traordmana de guer-dos suertes -; a sa er.
r

.
'.

d d �O I TESORERIA DE RENTAS ra. . ....t ," suerte. "Consta C'mC' in casa yu, P�r recompeNsas yasig-
marjal.es.de tierra:de.3.a ca

..

lidad.:; tasada

I nacl0nes":�,""-"""'"
en 12.5.00 rs., J capitaliznda en 9 ..

840.,
DE GllA�Al)A. Por, devoluciones de to:-

'. das clases. • • . . •,Gana de renta anual 328 pOl' contrato
.

jle.s de marzo de 18iH. ".P�r satisfecho á pa rtici-vsnoide. .
-

,

,pes de todas clases. •

2.a' suerte. Se
.. comflope de 50 mar-! Estado demostrativo de los caudales que Por idem de Iihrauzas de

-

a han ingresado en las Cajas de totales' de

I
la Dirección generaljales de tierra de 2.� y 3

.. clase; �asa-: 'dicha Tesorería y Depositarias subalter- de Rentas .•.•••
'da en 16.870. rs./): J capitalizada en I nas en el indicado .�le�" y de la distribu- ''Po,r trasl�da�os á las Ca
U.1{)O. Gana de ireuts ·�nual.!..7�, por I.(;ion que de ellos se ha ejecutadocon ar-

.

jas dc liquidos del Te,
cODtrato verbal.

I reglo á Reales órdene� e instrucciones.

'.'1, p(j�Oi��I� � I.�� d.e. 'A.�lbr.:�,
"

.

�tizacion 1 ':" .,' �1.363 29Al ,de las monias de Sta. Ca(aUna.. : CARGO.
-

.

·I·por entregas á la Em ..

.

-
-

'�presa de guai.;da-cos- ,

I.Tna baza situada en el mismo término, I "
" Reales tin. la,s;' 10 :por '.100 de,

1 idor é S ID' d .

-----=---1
an uanas y tabacos .• -. 26,991 24PsO'-ode Partl or O anto oIlHngo, e ca- '

'-' ',' ,

Por forrnalizacion d d
"

.
'

,

'el
• •• ,. ".' E" .' , 1 • or rorma izacion oe 0-bida de £0 marjales de tierra inútil é' un- C1'Ist�'1Cla qne rest1I,lo J

"
,

cumentos de diezmos 34.010,
ihl á ' d h 11 t I en £111 de febrero ul- .'

----.product] e ,causa,� a iarse o�a =:
.

-

timo.
'

•.

'

•.. " 154.612: TOTAL.• , • ¡; 996.)77 20.
te nrenada ; tasada'e?' 5.S00 rs.' No gan,t-

..
Recibido por ptovi�jc·ia.. " :

I ...
'

_',_4_.•:_.--____,.._-

renta alguna. les ..•...•.•" : 82 . .962 ,30 . .

RESUMEN.PM paja y utensilios.; .• 39.'25,1 . 17, .

Al, de las m".Onjas" d�.· ·'Sta.' IsabeL:' , P.or SUhSi,.l. ioindu.s. i.riaL. 13.Q39 20 Ir' t' I
'

1 20K 170' 2
, -P�i'Jlgua l'llil.:'ntc·. .";' •

.

634,' 6", r'11porl
a

� cargo .. .: .

OO�· 1 '"" 20' Por frutClE:dviles: .' . 'o, 42.413,3,
- rr em a ata. . . • •• " . ¡

Uha haza en término d'e ,�t\r�,ma, pago' 'Por penas de cámara. � '14.643 32

I Ecsistencia para 1.° dé--------
c]e� Juéves , de.c.abida"'.de?.���jales.:dé· �Oí�,n.l.a,nd�pia ':.:'.".'.' .�

}.92 ahrrl , , ., �08.992�tierra; tasada en 1.800 rs. ', y. capita- TOI der �CllOS de pueItas 1J J .014 16
,:.' lo> O" G' ',' 'J.

t 1 8"

I
Por decimales .... • 3.ü97 11

I'
..

.e-. '

E HALLA
"lirada en 2.02 .

. a�la oe ren a anua
,
c�,

I)",' '_1 .... ,'o .ÓrÓ ; _,' .:'. ·5.. ·.�»).A.,r;,). 3.'1 ,,;

." LA C'PAL :8 "
....

.."\:
. _ .;_ • "�." : . . 01 aut,anas. . '. . • • 'r

.

P°'o�r:ót;1�od:eli���l cabida, en ai�hb

1
��: %:d�ód�! n�s�u�,� .��g �

'I"
Efilriétálií:ti;' .;; :' ¡' l' , -20IUl92'. j6 �

t.,ér�inl·.o.. 'JdT.pa.gO;.. 2t.a,s.3ado··.a eIGl,.1.• 80od·.·.r.··�:.'?·:.·ty ·.p�.o.. ��.a.·h��.·��·� ':.. : : >: ' '218.575 27' ;.- l.GUAt','capita Iz.a �
,

t;fl ..
Lt' •.

__

:tana ,.e .. re� a
P�r- sal. . ..

:'
.•. ;.'" '. 115.07'0;; .:23anual 81 por contrato yerha!. -

.

.

. Por panel sel1ado . .• 2.8.364 24

_,
.

__,__�

Otra: id. de I,a p.ropia. cabjda _,� e,n

d.i-.I.p.ór�lo�U!.ne,J.tosd�g�l:o.
12

G d "".J b 'I d' 18�1tho término, v pa�o . ta�ada en "1.800 rs.· . Por saÍiti'e, azufré y'pol- 20>1'51' 24 �ana a

lIt:) ved a n Red'
-� . -

.' J, b ,. '.

. , .

�,', ,,:, V.U 9_O-E nten ente o nguez. _1 ca.rit.al.iZ.,:)da
en

..

·

...

2

..

;�.30 ... ,. IG.Ja.na d.e.',
renta

....
: .'

p

....
o�Ofi

.. �.i��;s.d.e.
·

..

,I;
.. I1a�. i�,n. -.' 553. 9 I El �ontad,or, !ran�isco 'Gil ;de Sora::- .

an.
un

..

l 8.' 1.. po.� con,trato ',ero�l.. . ..... ':1.' da. p.'
u

•.b. He.'il....
,.

".'�.' ..
'

......•. '. �J 1�sorero
J_ F rahCISC(?,,}Iartmez de B�..

,

0.,. t!'a.
'ld

...

;'

.. en.
dl:�l�O

... te.nm.
n

..o". �a.g
.. 0.' d. e'

.

�.o� re.ln,:e., g[.�..

os
"

.. �';.'.:
,�.

:1."
'1. �6�21

.

'17' I
H?S.. ".: _':, .

'

las, Pitas, de cabIda de 5 marjales de·' �o� desdlento gI;aduu� ,

_ ,T• ,'. I el. ;0"'>:'0
'

'. ".,' 'I'

'1'
de sueldos �' ... �'

-
TESORERIA DE PROVINCIA.tler� ; .

tas3ua en :Lf.�5, rs::, 'J capIta 1-.. Por 10 por 1j00 (le ad- ,283 .24' ;

.

!ada en' 5.710,. 'Gána-de renta 'anua1157 .' � ministracion departí-

'I'
.'

- iJ'1e's de mano de 1841,
por contrato verbal.

.

�" .

.,

,

..

'

-:'. : cipes ....•.. ,

.'
,

_. _. .) .
, Otrn id: en ;dic�o térmiíú) y',pa'go, 'de

'1'
�o .. dere�ho de lanzas • 22.943

_ E,sta�o. ¡demostratIvo �e .las can.tIciI�d�\9
.

•

.'

'. .'. -'" ...

á'.
-' .. Po� 'medias annatas de,

I'
que ha�l mgresado en las Cajas de Ilq�ldosea�lda"de..5 marjales de. tJ�rrade. �". �a-:.:

.

títulos .. �............... '''Ú{530
"

2Ó' d� d'icha Tesorería y Depositaríassubalter- _�

lidacl; tasada en 1... 250 rs., y capltahz?da. Por arbitrios d. e. A. mor-. nas, y de la dístribucion (Iue de ellos se ha
¡.

•

en_ 5.710. Gana de renta anual 157

rs., '.-
tizacj�n? 5

po.r 1.00,. '.,

5.385 13 hech� con at�reglo it Reales órdenes é ips�
.

'.

-'t
.

t·
-
..

b l' . Por particIpes: de :todas: '.'

I
trucClOnes. ,-,,'Por Con l'a o ver a .

',' � ,
.... '."

.'.: ",.

.
.
clases. . . . . . . .•

'

15 �949 17 .

.
.

'. Reales vn.Sobre la� finc�s;. �spse£�d.a� n?,

graVI-1
Por depósitos de comisos

_

1.150 ; .,',
.' _,

_._._
.

.....__;_..;_...__

t� .carga alguna de -ju.s ticia", justificada P,or estrao.r�in. aria. de

I
::,'

.

'

.

. O.L�GO··basta el din.
. '.'

.

" gu�rra �nt�g�la y mo- t: C) •..... ,:,

_
ff

L
.

I 'bl' I
dellla......... ,2�0.454 .....2

E"" It
ro que se anunCIa a pu ICO para co- P PhI,' 17 787 27 'cSIStenC!a. que resu ()

nocimie:nto de los que solicitarqn la ta�. p¿� aí�ana���nd� ��pie� _.

J
e� .

fin d,e f�br�ro a,n-'
'

-

tenor 62,752 13.'sacion y á fin de que sirviéndoles de J
.

dos. • • • • • • • • 591 20 Pt"'l' h
.

_. .

. ". '.' .

---;-
- - or en regas lec .as por

notlficaClOn.enfo.rm. a,.m.amfi.e.stenpores-I. ',TOTAL.' •• , L20�.pq 2J 'lasCaja'idebJtales,del
crito al Sr.' Intendente, en-,el térm

..

"

in.o .'------,
producto de las Rentas

-

d
.

I
.

-

.'
't d

."
. .

-

en metálico y efectos.sennla o por· a lnstruclOn CI a p" SI se.. '- D ,\TA -' E' d I e
._.'

.

, '.
.'

'.

."
..

d. 11 trega o por e ..laID 1-allanan y oblIgan a satIsfacer el preclO....· . -.'
-

sionado pl!inoipal. de:
ma�.. ¡m.urn �

bien ,de }a t�s�ci�n ó
_

de _l� . P:O�.'..s·atis. feC'h.�.
cni

·.pa.g?
.

'J
'

...
'

i\:m?rtiza.cion .• '

.. :capItalizaclOn, o SI renuncIan por su : de sueldos de, todas,
.- ..

,

_ P�r .rem�eg[_os de Ios,:l\-�
P�rte á que "e poniran"desde�luego en I p' d�dses. l�""�'

!-."

.'d;· .:J?8.06� :,.20J • Jmst�r�os dHe �radcla yc.:

"', el O'

-,

• _or�,�!ll (egas,tos.or �-.

'1_'
usLlCla y aClen a••

venta la finca :o
..Jinca.s..

t

.• sad�S y ,�.pl- : n,eri.o...
s y. es��a��d. ina-.. '. ''l3,.�-3.7-' : C)n-

,

..

·POl.' t

..
i'a&la. cion de. ca. u�a- ítalizadas if' petlCIOIl s�yai baJO .la Inte- '�. ���. de t.ód�r�m�, _'�. ., ��7 :'.J. -¡

�07
..

' .. ;, le�:. d.. la pu·e�cl_QQ. j

17.300

·00.691

2.120
.

3.575
.

436 ..519 .2£

2.062 21.

1.131



!eneral del Telc(\)

:)
actual, '.todos los mineros del distrito

I
civiles. Es escusado, recocdae á. la ilustra

.ú]�.�ico •••••••_._���21,8_._. que -observáudose en las Oficin'as' dé 'su' clcndeV. S. 'Ia's disposici"ónes de nuestras

'Toll'AL. 'f ...___::_S2.984
__ :8_ .car,�o que por aq�ellos no se da el aviso antiguas y modernas le�es/ djl'igida� á re-

I preven,ido en ,e� numero 128 de Ia ins- gular esta clas�. de. aSOCIaCIOnes y evitar los

DATA·. truccion pTovlSlonal del ramo -de 13 de I abu�o� que �eIJudlcabal� al, decoro de la

dici b d 1821:! cua d t t d Religion y a la convemeneia de los p·ue ...

Rll1\:r'! ... � G
. r ¡Clem re e . a

, nora an e re- , , "
,

.n. Iinisterio {re Tacra bIos y familias, No sera estraño que en-

Y' Justicia • . • • • .. 156,037 '8

I
coger los enseres y efectos de las minas I I' d tIl

'
.

-o S1g' ,

I
tre os mee lOS a op ac os pOI' os enenusos

Id. al de la Guerra.. •• 125. t82 I que espletan para darlas por abandona-e} t t d I f, r id d d I N ,b •

Id. al de Hacienda.... ..... H9.93S d.3 '.'
' cons all es e, a ·e ICI a e a acion,

ra, al de. la 'Gobemacion das? ni. tampoco present�n los titules Ó
se haya escogido este, l)ara seducir las

de la Peníusula •• � .. :30.000 I
testimonies que de ellas tienen J confor- masas y estraviar la opinion con apariencias

Por pagarés de la anti- me á lo ordenado en el art. 80 de la de devocion y piedad. A la autoridad de

,cifacion .de l� 200 'dicha para el régimen de administracion y V. S. y á la que ejerzo toca- reprimir 'es-
'ml1JOlles amortizados. 4 '101 18 b·I··..l d 8 d .

.

b d 183 .J' 'd h .
.

n.... b'11 t· d IT'
"'.;,¡ canta I I'U-a en e noviem re e OJ te aesor en yacer que estrictamente se

..-ur I e es e esol'G .
.

Total data .......�8�79241
Iiquidncicnes correspondientea , en

CUyo.
esta atencion espero �u�, emPle.ando .V.;

,

________ caso se publica por carteles por si alguno S. el celo que le dJs__tmgue, se servir/l

..
• r quiere continuar su laborío: y notándose prevenir á los Párrocos de la diócesis de
RESUl\1EN�

I
su cargo le den t d I e f -.J'

que esta apatía redunda en perjuicio de. ' cuen. a e as o raruas

- '.
'1 '8 I E' h hi d

o Hermandades que ecsistan en las 19le-
Importa el cargo. . • .. 55'2.984 las mpresas mmcras

, pues no a len o '

d
.

f Ii ;
.'

Id.' la data. . . • • .. 463,279 24 dato alguno en las Oficinas del tal ab�n- slas. e

sdu respe�tlva e

Ibg.resla,
con es-

.

.

------ preSIOn e su OrIgen y o Jeto ue ro

abril dé 1$41 .... � ,84,764 1-8 bucion .
_ ha determinado que todos los I

' ,IgdanlzaclOnl1
e o ras nuevas �11

____�� '. ,a ecsistencia e 3que as que no perml-
que tengan minas abandonadas, o los que ten las leyes' teniendo á bien V' . S.'

"

LA e-UAL 'SE HALLA'
. , .

' .'
,

.

IC..

.

.

,...

I
mt�nten hacerlo, lo eJ�c,uten en lo

,�1l-,
rmtirme 110ta de las Corporaciones esprc ....

En metálico. ; • • • • 81..704 1:8 ,-ceSIVO presentando en dicha InspeCClon, sadas
, que resulten de, las noticias que k�

.
.____ 'Una solicitad en donde manifiesten el aban- . Curas le dirijan.:

-

-..;'
.. ·lGUAL. d�no ,qUe hacen, acompañándola un

tes-I' �o .que' he :nandado i:Jse,·tar �ara. co-

....

' 'I I
timonio en toda forma del acta que la nocimiento de los ,Akal�es coastitueicna-;

------

Empresa estienda para ello, el cual se
I es; encargándoles que cuiden', hajo sQ.,

-

Grana,da 1"5 de am'U .de 18.� L=�.
o B,>o pasará á l� Intervención para que el dia I'

mas e'trech� res��sabiliaad, que tenga"'

...=- •.Ro?rlguez ..� FrancIscq_ �IJ de Sola,.��. en que lo hagan se les corte la cuenta
efecto las dlSpo,sIclOnes de Ias leyes ell,

:FranCISCO Martinez de Banos. '

.

.

ti ihi t
.

I'
.

t d punto de tanto i nteres , y que no se ve-
que . ienen a ter a por e Impues o e

SU-l"
'6 I

,.
�

flci A I
'

I "fl
fl lquen os actos rehglOs-os par las calles.

per icie•.
'

.' os. �u� asr no .0 ven lquen,. y plazas sin su previo permiso, y llune21.

.

fROVIDENCIAS JUDICIALES. a�emas del �erJUlcIO que reclb.en p.Qr con-. de noche ni á horas irregu lares; _ dánd6�
tmuar cargandoseles la' contrlbuClOll que

I
me parte de cuanto adviertan en conll' -

�e ,les eosigirá irremisiblemente, se les rio: teniendo entendido que ( �at6]jco p:r

I
Impondrá la multa que se crea consi- principio.... y convencimiento, y agente de

= El Sr� :Juez 2. o de 1. It Instancia de c£- guiente á la dilacion y conse'Cuencias que u� Gobierno justo que respeta y profer...a la

l�

c.aPit.l e.
fl

..

'

..

1

..

3 del

CO.l'rien.
te

emPI'U.za, . P?T. o,
m

..

iSjon

s.
e

hUbie.sen originad.o., .en.1
Religion

JeJ. e�uCriSlO).
no me guia olra

.. idea.por primer. pregon y _edicto y término de

I
v1l'tud del. art. 126 de la instruccion pro.;. �ue la de eVIta.r los efectos de la seduc-,

30 aias; al reo prófugo José d.e.la Cruz
.

visional del ramo., y para que nadie pue-
CIon y el fana,tIsmo, y que deseara que

Galle.g.:o..
� ve�in.o�., �el .IU.

gar de sta

.. Cl'U.Z'
•. da alegar ignorancia y llegue á noticia de

I t.�nto
las

A�.lOl'ldad.e.�s .locales., c.a.m.
o IOS�í;

....
-

de� partld,o' !ud:clal d:. Alhama, contra todos se publica en )05 Bolet£nes ofidales, cmos, cont[Jbuyes�n por cuantos rue,dlos
qmen esta slO"r¡.tendo causa sobre la fuaa

I
fl'" ti' I b d'

les fuesen dqbles a que el culto se tnhu...

" b " . .'
.. b Y se IJa �por car'e es en a ca eeera e . -'

., . '

.. '. ", -

y escalo de la carcel del.,lugar de Cogo- dO. I I'
" tase � los templos con la dlgmdad y de-·

, .' .. ", '. le la nspeeclOn. I···· • .',
-

,

Hos al tiempo de cori'ducirle por tránsi-

I
coro que son pL'OpIOS y debIdos a 10� .,:ll-,

tos al canal de Castilla, á donde iba á
-

tos'rnisteri6s de nuestra s�nta Religion.
cl\.mplir la coúdena de 10 años de presi-I I

G-t'anada �4 ele abri.l de 1841.=Antonio

dio que le estaban impuestos en otra

cau.-
�e'l\'�eneses. = Pedro Eitier, .Secre tari�,

sa -seguida almismo en el Juzgado de A lha- mt.el'lDo..
.

..

rna; .'para que, dentro'de dicho

térmi_1
ALCANCE.

n� '- sé :presente en la Carcel-baja nacio- I - , .

nal de esta, ciudad á indegnizarse d@ la ��.�-=-�
clilpa que le resulta, seguro de que, si

l.o. hiciel'e, se le oirá y ad)ministrará ,ius-I GOBIERNO POLITICO. .'
En la

pa.rroquia
de S:'

JOSé,.
c.alle Q�'

bCla., Y'. en otro caso, en su reheldIa se Quijada, se vende una casa de buena,
cont�nua:a el proceso c?n los e�t:a?os de C:£rcular núm. 542.

'1
fábrica y de seguro producto'� demarcadtt'

AudIencIa, y� le parara el perJUIcIo que

I
e el '33

,. Nt'··'
ha a IU(Tar. _ .. . _ on. num..

,

nuevo y vieJo. ,

. o le-.
y b

• � �os Gohernadores ."c1e�,asb�s de las ne mngun gravamen .. En la Imprentll

(�OCe�Is de_G�an�da y Guadlx dIgo con

eS-1
de este p.eriódico, se darán .-c�a,ntas razo ..

t fecha lo s]gu�ent�., ..

nes se pIdan para la adqUlslclon de es ... :
INSPECqON DE MINAS «Ha llegado a mI notIcIa que en algu- t fl'

-

.'
- .

I-a Dca.

l�OS pueb os de esta Provincia' se estan for- .

- .'
.

ma�ndo y fomentando asociaciones con el I
.

titulo de Hermandades y Cofradías y ob- IltIFl\,mlTTA
jetos, di!el'entes ostensiblemente

_r.eligiOSOs, I. y que esto se, ejecuta sin el debido cono- DE :GOM�Z . Y COl\IPAÑIA"
El Sr. In$pector hace saber) en 1_� del

.

cimiento de las Aut�ridades eclesiásticas.., '.

�"llt:- de Ely�� nU�,•.. 3 1'.
'

�z. d't'slrz'tQ de Granada y Almlfia.

".-:.' <.

- -

-
..

..._-r
...

-- --= """'--__

-_ --
_-

----
- '-

- - - -
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BOLETIN OFICIAL
DE LA

·PEOVIllOIA

Este periódico sale los lúnes y viernes de cada semana.

Las carlas; reclalll.aciones yanuncios dcbertirr dirigirse á:
la H.edaccion francos de porte, y se insertarán á precios
convenciona les.

o» mes. Tres.
10 rs. 28. '

» 40.

.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En esta capital, Heva(lct casa de los suscri tores.
Den tro y fuera de la Provincia, franco de porte.

-;��;l;�'���;;;� 'WT-",W'WN*,��¥='é�'�EEE��::::--.'
-po --

DIPiJTACION PROViNCIAL. 1 _!�ovl=��:i�ranada. T=�� ,18
.'

.
PARTIDO DE

.,

PUEBLO DE

I���������
�������

.'. -.
.

• .'

.

'.
ES1'ADO 'num'rico de los ba�tismos celebrados en la parroq':ia de

'

"

Para uniformar las noticias es- en el espresado trimestre de 18 " .':
. '.

-

tadísticas de nacidos, cas�dos y "'@iN �!!'i!Il'< 'M' ¡w;¡,�
.

muertos, qqe deben dar los A yuo-' 'II HIJOS.
'

tamientos fin de cada
-

trimestre J _ _ --...
'
.

-

'. -,
'. PARRQQUIAS. �-

�9n objeto á _redact3 r las que de- I
.

r:
t

. 1-·
r

I . de ambas clases.

:,beo remitirse al Gobierno por es-
• i ------------=- V_ur_¡ol_lS ¡f_It!_.w_h_s• .-_T_ot8_1. ,_Va_r_on_i i_H_em_b_s _T_o�_al_

'.

.'

-" -

ta Diputacion (en yo serv icio es ,;
deuna gra ve urgencia) ; ha acor- I
(dado la misma que se. inserten I
-en' el Bolétill oficial los mode- 1m
-los a.ljuntos á, qne debe� arre-

glarse' dichos Ayuntamientos, pa-
ra qne formen" sus estados con Pr7J�incia de Granad«: .
_�n_�er�, sujecion á ellos y. los re- .'

,'.

----,�

.mitan sin tardanza como les estal. PARTIDO DE' -

'

PUEBLO DE
..

'. �d . bai d l'
.

.' "'
"'''''''''.,,'''.

'-" ............"' ......"'''''''''''....... '''''''
"-""...... "'............""--""------""------�

p�eve�}l o, aJo e a mas es-
'.

.

_. - /

'trecha responsabilidad. Gninada I
ESTADO numérico de los matrimonies celebrados en la parroquia ae .

'.

'en el . trimestre de este aiio-:
<�p de- abril de 184r = El Pre-

.

�

,
.

.'

-sidente, Anto. filio Meneses.'. P�r 1�acl1erd,o, de la . Diputaoion pro..
. vincia] : lo&� �arla de Aguilar,

1�Secreta rio.·
'

-- .

I
I

'Total, ..

TOTAL

,
..
--".

,-.\-'" ---1-.·'-.
-

r.

MATRiMONIOS.

Trúnestre de 18

¥W+

MATRIMONIOS DE
..,-

�-

Soltero �on
.,.

,

Viudo CÓlJ TOTAL•PARROQUIAS - �
-

- r'

�

Soltera. Viuda. Soltera. Viúda.
--- --- -.--'-

1

I

I-- ___

o

.---.

, .

Totales. . . .

...

/
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IL iI

1
INTENDENCIA.' ,

"

La Direccion' general de Adu::as y Re�·

guardos me dice lo siguiente.

! «PO� el

l\'Iin.isterio, ..
de �é!cienda se ha

eomunicado á esta Dirección con fecha
12 del actual la órden siguiente.

I
La Regencia provisional del Reino se

ha enterado del espedien.te general ins-
truido acerca de si sería ó no con..

!. ve.
I! i e

..

nte
.: per.m,i�ir lo.s

.r. e.�oru<lS de nues
. tc'Os" frutos y manufactpraa, que, no pue-
dan venderse en el estra�jero; y en su

vista, de conformidad con el parecer de

'!'
la· Junta de Aranceles y' de

-,

esil·Ij'trec...

cion general, se ha . servido res_ol. ver que, se lleve á efecto desde luego lo que acer-

!. ca.
del

..
p

art'.:cu.la.
r se

h. a.l.la a.c...•. O.l
dad

-:

o

s-

ell

.

,el projecto de. nuev�s Araaeeles ., y;,,,es
"

corno signe = «Los frutos', géneros y

.!,erectos
nacionales que se estraigan con

dest¡�'o á

cualqu.iera pun:o estranjero,
.

. podran traerse otra' vez a los puertos
, de la Península é islas adyacentes; pero

, s.e .cansidera'rán como estranjeros .para
pdgar los derechos que el Arancel de

'1" i.
m

... ·po.r.t.ac. ion. sef.lale. á. ¡gUa.I,e. S.' .. obj.eto...
s

..

s

.:
e.gun la bandera; y los que par este Aran ...

eel esten prohibidos no podr'án introdu-

I
cirse , ántes bien sus -du

..
en

..

os

.•
D

..

'

':c.ansi. snatarios quedarán sujetos á .las p�nas

.'!.' .esta.b.1e.Ciclas ... ).) .... L.
o

co. m.
u

...niCO.- ".
á v

v

'

..

;

.

s

.. d.eórden de la -misma Regencia para que
disponga su cumplimiento, .•

, La Dirección la traslflda", á V. S'. pa-
ra los mismos fines ; s.irviénMse acusar

el recibo.
Dies guatJe á V.. S.

'

muchos añes,

Madrid 14 de ahril .de 1841.;)
Lo que. he dispuesto se inserte en el

Bo�etin oficial de esta Provincia para la

!ln�eligenCia
del Comercio.e= Joaqui� ne-

driguez. _ ,-' . ,

I La Dirección general 00 Rentas pro-

I ,,¡r.lda.l.e.s':'.
COD la fecha

q.u.e....
se

a. d.vier.�
,

te me dice "io siguient�. ,

-

"«C�n 'el fin de que te'llga e'1 dehid�
cumplimiento 10 mandado en el articu-

110" 'I.
o del cWcret.o d.e

la R

.. egen. da.' .pr.o'':visional del Reino, fecha 13 de marzo

. último) que se hulla' inserto en .Ia -Ga-:

:,', ceta de 15 del propio mes; ha acorda
" do "esta Dirección -qtl� V. S.' adopteJas
"

.. ! disposiciones conveniente.s, o'yendo pre
,

viamente á las Oficinas de esa Provin�.
;. cia, para que los Ayuntamientos cons

;

t.
titucionales de todos los pueblos de la

" misma presenten los antecedentes pre-

.

. cisos que den á conocer el producto anual

.]
de las rentas de solo sus Propios , pa-

-r

:ra liquidar en su vista y abrirles cuen-.'
.

. ta del 20 por 100 con que deben con-

I tribuir al Estado, cuyo producto ha de,

. tener ingreso en la Tesorería· y. Depo-



It

S

s

e

e

!-

I-

I- .

sita�Í�s de- Rentas de esa Pr�viñcia

pa-Ilante
en este servicio ef cual no

de-·I
torizado por toda )a' Corporacion en 1M

,l'a ser cOlllpren:ito ell el presupuesto ge- he �u�rir demora a�gun�, y sobre el q�e
términos '1�e marca el modelo núm. 1..

lleral de la N e ?�.
hara a V. S. la DlrecclOn en ]0 sucesi- que se copla á continuación.

!gualmente �cstglf�.V. S. de lo� re... v� las advertencias que estime

nece�sa-I
2. a El testimonio bi'mestral que pre-

r�rldo� Cuerpos �unlclpales un testtmo� rias. viene el segundo párrafo de la órden

.

DIO bimestral, visado por el Alc�!de o Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- inserta, lo formarán y remitirán los

también por el SlOdICO, en el que cons-I
ría Sccades.. J

. '. núm. 2.

teD. la.s multas impuestas eD. e! perio- Lo que comunico á los Ayuntamien- . 3. a Que las Corporaciones cuiden del

do l,�dlcado, y que d�ban aSlmlsm� te- tos constitucionales para su j nteligencia y pronto em io del estado núm. 1:�, J

ller .mgreso en las Cajas de la

Haclen-I cu�plimiento, Con las prevenciones si-I puntual remesa, del 2.0 , haciéndolo des-

da.. gmeutes. de luego del perteneciente al primer
Todo to que la Direccion encarga á 1. a Los Ayuntamientos, tengan ó no bimestre del corriente año. ,�ada 2,'"

-

V. S. �or abor�-, esperando le dará av¡-I f�ndo� de.Propios '", rc�i�irán , en el pre-I de' ahril de 1841.= Joaquin Rodrigues.
50 eon aportunidad de lo que se. ade- CISO término de la dias, un estado all- .

,

I
'AMORTIZACION.

Núm.O 1.0

Pueblo de Año de iSH. Rentas de Propios.
-

-

�e, �� a
-

�.�...,
.........�,

I
A petición de las Oficinas de arbitrios

..

P"
;,

d
. de Arnortizacion de esta Provincia, '1

ESTADO· que manifiesta las fincas y rentas del fondo de ropws _, con, espresum e .,.
.. . .

.nu productos !I ca:ryas en el pr�sente año. ',' C?H arreglo a l� p:evemdo en la instrue-

I
CIOn de j 7 de' JUlHO de 1837, - he acor-

é'

I ' Cantidades ! "I' daJo se proceda en pública subasta al ar::'

'J' ,que producen: ' .

'

·c t.
rendamiento , por tiempo de 3 años, de

Clase de ren- . 'por arrenda- Id. por admi- Ren tas a!"g�s que ienen; , ,..

<

..j. .. I miento i nistracion, ¡ en

I' y

lIas
dos fincas que a continuación se ano-

.

taso ��::�n��ars. ¡ en rs. vn. J .:�s. v�,l_·_l...::_ gra.u�_:__ -,-�b.servaciol��:��_,
','
tan; c.uyo

remate

...

ha de

cele,br.arse.
el9

I
de maJo prócsimo , .de 1 t á, 12 de la

Un .horno de �..
.

, , '.

'd..

,

U'fl' Ct'"I)so Je
'

,°_/.0

1
marHl�na �l. de la "prImera, y e las 12,

pan::-,cocer en]
.. í -

I I did I I
el sitio de tal. José Gonzalz.: 1. 100. . . .'". "

"

• 'rs·. auuales al J'Ha- á a una e e. a, segun a; aque en aS

6 marjales¡ 1.'1 e

} yorazgo de tal.v., estrados de la. Comisión �I:incipal a�te
de secano en, ,

'
.

.

.. "

.

I'
los Sres. Contador y Comisionado prlO:-

, t�nP;:���' d�l Entr�c�:i.�:��1
.

. . • • • sr > 1 O fs. de ceh) las��hr��Yp,,;�;:: Ji�al de arbitrios."de Amortizaciou y Es�

30 rs.

anuales/
t ó aquella causa. crrbano D. FrancIsco de Paula Rufo.f· Y

. sobre tal fin- ,'est� el! los estrados de la Intendencia,

c�) y·paga ... D. Juan Gi- :," pr.e:;idido. po.r
tÍ�í

y.con.
asistencia de I.o�

El ramo ·de -. mene

..

z •....• ¡ . ,30' • • " •
. •. " .•• · S E b A I

tal-,�a.rrendado·"
,

mismos. les.,r· SCrI eno. os que qme.-

, á.' ••••.......... Juan Fernau- l' ran interesarse en esta subasta, les serán

.La �as��car- ¡
dez

�.
� . • 'SOO . •. /H • • • " ._

•

"

.

'admi tidas .sus proposiciones siempre que

nIcena a ¡Roque Perez. • . 300 . .. .. ,,'
•.

";'
.

. .. " -cuhrnu las rentas ó partes de ellas .que

'.'
'

.
."

" ..' .'

"

'

,

..

l'. se espresarán y' se ajusten al pliego de

. No· habiendo mas rentas que las espresadas, firmamos el presente en .•. • . .. . . ,.'. 1
.

á .. de 18�11.-EIAlcalde.�l<;1 Re idor l.o-El Re idor 2.CJ-El Regi40r 3.o-EI Re- '.' COn?IClOneS que s�H�a de hase.a . arriendo,

gidOi' 4.o:__El Síndico.
g g

l" .

FINCAS.
: 1: Lahll�rta.,de S. Fran-,

,

De órden del Ayuntamiento...

' . CISCO de la Zubia , el! .terml�o de aqu�-

�I--------------.�--�_.-----.�----._��.����.----------.--�--�.--------------.------- �

.Núm.2.0
, .

,

1er. trim�stre de .1$4 tPueblo de
------�'���----

Imposicion de multas ..

-----�:::s9lol�
--�=3Ij-,��

-

RELAC10N ,'de las' multas impuestas en este pue'Qlo en los meses 'de enero y febrero de ,este año, con las d£st£nc£ones $;-

�� I
Auto�idad,que �� i�£one. 'I' _

Per��nas _á quien ,�e mUlt�11
Ca�s� por

_
'{ué_:_se, impus� la multa. ;Impte. rs. VD

IEl Ayuntamiento. '-.1
. A Juan .de Castro.' • ... Por ,haber desobedecido un bando. . • • • . • • • • 66

El Alcalde. . . • • •
,
A FranCISco Lopez. • . . I Por no haber .asistido á Ull acto de abastoi. . . • • 80-

El Regidor 1 o

I A C
.

t 'b I He r ra I Por haberse negado á admitir un alojado. . . • • .. 22

I"

••.• rl� o a re...

Por estar vendiendo con pes,as_faIt.a_s_.• __. _.__. _.____'
44-

'

J
El Sln<hco.�_._.-

A Jose Sanchez: • • • . I
I_!otal ,que se dirige á _l_a Tesorerí� • • • • ----;-2--,

-

,

I
El infrascrito sec

..

retario certifico': que en la época referida no se han' impuesto otras multa� que las que ap,a.recen,,'de esta relaciono En tal. • • !I ..... á • . • . de • • • � de' 18t.. 1.

V.o ,B.o V.o B.O V.o B.O

I El Alcalde Lo El Alcalde 2.0 El Síndico. De 6rden del Ayuntamiento�
.

- .,
...

.-.

Sf esiendcrci en papel del scllu de oficifJ�'



"'01 "1 tcneci 1
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e

'I
6 hazas de tierra de rleeo en dicho

I
Al de las mo"ias de Santi Esplritus.¡¡ ut ni a, qne per encero n mismo on- '" ' b, ,

\'.cnto, Graduada-su renta en 1,000 rs. término y en distintes pagos, 'de cabi-
8 'I d ti d 3 a

'I'd d
'

I ", 7 marJa es e terra e , ca I a� a Otra huertn término de esta ciu- da de 36 marJll es, con vanos olivos;

I ios olivos ) 7 I
""'. (,

, .

d 15 600 G d (con vanos o IVOS
, que componen IU-dad que perteneció al suprimido Con- capItalIza as en . rs. anan e

t'
.

d 1 'II dIO"
) ,

I 490' zas en errmno e a VI a e os JI-vente de Capuchinos. Impartan las tres renta anna - por escritura que cum-
"

.: . it rd.4-n t d la suma en que está plir
á

en 1.0 de enero de 1844.

I
Jares y en val lOS pagos, capl a Iza os ellcuartas par es e

, ,
,

a 7,980 rs. Ganan de renta anual ( segunjiTrar]uada su renta <.) 1001's. Granada

I
30 marjales de tierra de nego de 3.

.

io ) C1066
.

� I' ,......
" .

d ich .

di qUInquenIo z. pOI' escritura que cum-19 de abril de 18U.= J030uiH Rodri- calidad en termino e die a villa, 1-

I" 15 d stu d 18"<.)
'1

'd'
.

I
p Ira en e aaosto e q.�.guez.

.

vididos en I.. hazas y en" rstintos pagos; ta- ' o

,
, .

I'SC1dOS
en 11.600 rs. Ganan de renta anual

Al de Sto. Domingo de Guadi»,
(segun quinqnenio) 360 por escritura

I
'

•

.' .

'

! T, . E" .

. que cumplirá �n 15 de agosto de 181a-3.
.

� fanegas 8 celemines de tierra de 2, •
a

.VENTA DE' BIENES NACI�NAL S·I . calidad, que componen 2 hazas, en ter-

,

_

Al de las monjas del Angel..

I m�no de Guadix ) pago de la hOH ¡de

I
V·· t" d I '11 Añasco ; tasadas en 10,000 rs, Ganan de.. an as tierras en errnmo e a VI a 'El diu '1 de jUfii·o prócsimo , desde las

d I O'" d' id renta anual 180,,

.

- e os Jlpres, en os pIezas urn as,

I
10 hasta las 12 de su manana) pOl' ante I In' d I id d 12' pago ue nonuzar e cam a e mar- Al d 1

.

d S el de G d'el Sr Juez L o de L a Instancia de 'esta �

, . ' 'a' e as ,monJas e tao ara, ua u»,
.

.

"

'I ]élieS de rIego de 1. calidad ; tasadas en .

Fa.p!tat , ! Escnbanl�l d� D. ¿A!:tOIi:0 ¡G¡ 0- 9.000 rs. Ganan de renta anual (S�gUH I Varias tierras en término de la "ilia demez �1atutc, COI1 citacron el cana ero
,

io ) ."llíO t t b I
'

r ,

, •

•

¡. qmnquemo � t por con ra o ver a , Purullena
, divididas en 9 piezas y enSindico del Escmo, A \ untamiento \ asis-

U I r

d di h ill
'

,
.,

• ..J

I
na razu en término e IC a VI a, varios pagos, de cabida de 1:71 fanegas datencia m-la o de perSotHl que me r�pl'e�cn te,
d I 11>' d L' 1

d 6
. .

, , " "",.. I' I p:;go e normzar , e camua e mar- tierra de riego; capitalizadas en 21.4.00.se celebra en las Casas consister tares e
'1 did 3 a

I'd d t d
_, ,

p es e t erra e . ca I a
'

asa a en rs. Ganan de renta anual 713 rs, 11 mrs.único remate en venta perpetua de las ,,1n,OA G d t 'I (
,

I
'

" L!'.V \1 rs. ana e ren a anua segun por contrato verbal.fincas sigmen tes. , ,\

1 "'O' t 1 I'; "qUInquenIO) z por contra o verna.
,

Al. de la Victoria de Almuñécar.Al caudal de las monjas de Zafra.
l' E

'

r
'

,
•

I
Al de las monjas de- a �ncarnacwn.'

I Una baza en término de la ciudad de .
Una haza' en término de Ia villa de los

U h érmi d 1 ,'11 dI' Almuñécar
, pago del Hio-secn, de .ca ..

• ,. l' '- . na aza en t rmmo e a H a e os,
,

1 •O I'Jates pago ue las vinas de Belen, de
O·" d I R bI'11 1 b' I

hida de 2 marjales BO estadales de tierra'
"

,. JIJare" paao e a am I a, oe ca 1-
.

.'cabida de 12 1¡2 marjales de tierra calma

I
d d 3' b.

I r-rp,o dId ti de rIego, de los cuales solo tiene de la-, a e nlarJa es 'a esta a es e lerra
.

. .'de rieao: tasada ell 8.000 rs, Gana de
I _;j •

d 1 a I'd d
.

I'
bor 1 marjal 6 estadales; capitalizada en

o ,

ca rna ue neao e . ca I a .., capita

I-I
renta anual 280 por escritura que cum-

d o. r 0°0 G d t I
2.400 rs. Gana de renta anual 80 por'

'

J' za' a en ZA rs. ana e ren a anua .1)lirú en Hi de agosto oc 18 ·�3.
80 b I

' contrato yerbal.

I
Por contrato ver a .

L"

b fi d
. Una haza en dicho termino, pago del :')0 re las Incas que que an espre�a-Suetillo

,
de �abida de 8 ,mnr,iales de tiel'- Al ,d� �as mon:jas Tomasas. f �as .no gravita carga �Iguna de justicia,ra de ri�go de 2:a cahdad; tasada eH '.

Justificada hasta el dla.
4.000 rs. Gana de renta anual ,205 por I Una haza en dicho término, pago

del,
Lo que se anuncia al Plíblico para co-

·escritur.a q.ne c.umplirá ,en

1.3 de

ago.s-. �l�m.o, ,de_c�bida de 6 m,arjales de tier-, �ocir.niento de los q�e quieran con?u�rir á
to de 18,�3�, '

.

. I ra de rIego, con 10 olIvos campales; �nteresarse' eTr las subastas,;, adVirtIendo
� Una· haza eA dicho termino, pago dé

l.eaPitalizada
en 3.286 IS. 33 mrs. Gana

I que,
con arreglo á las, últirn.as disposiJas Erillas., de �abida de 12 marjales de de' renta' anual (segun quinquenio) 109 ciones, ,s?10 se celehrt\rán remates en

t

..

ierra

d.e.
riego � tasada

en.
4,.

ñO?l.'S... Ga�a, fS,.) 20 mrs., por- escrit,uta que cumplirá

I Mad.rid Tespe�,to á

a.que.flas fincas cuya ta:..

..

oe

re�t�, a!lual�. 120 por escnt��'a que

I
en 1.

G

de enero de

1,
81¡-!í..

.

sacion ? capitalizacion llegue Ó esceda

da.�g�R�Ha e[� �? �e �gosto de 18:¡·3.
'.

,

. la cantidad de 20,000 rs. Granada 22

Una, haza en dic�o térrcn�no, �ngo de Al de las �onJas Bernardas.

I de, abril de 1841. = José Sandino j'iAlmuñecar , de cabIda de o marFiles de .

, .

.

. fvIlranda.
/ 'tierra calma de ri�go; tasada en 3, 500

I
ti celemInes de berra calma de rIego

�s, Gana de renta anuaí 100 por escri- de. La caliddd, con 3 1!,�lO!l�ros '
.. ,en tér-,

'

t I, 'a' 1� ·<le f}crosto de 181;3 mmo del lugar de Guajar FaragUlt_, pago ..Aa.:lILoC:::::.Aft...�C::::::::IEJ_ura que cump H en ü u i
b .. , ,

)
Una haza 'en dicho térmillo, pago del I d�l ,Trance; tasudos eu 3,O?O rs, Ga.nan

�eI'l'etillo, de cabida de 10 marjales de

I
de lenta anual14,O por conbato

vencIdo·1 GOBIERNO POLITICO.
tierra de rieo-o de 2.

a

calidad' tasada en '..
.

b

'( Al de las m011Jas Carmehtas descalzas. e-zrcular núm. 543.!���,�ue�� f��Q �:r r:::;i�:t:a�ue S:;'��·I· Un molino harinero en. térmi,no de lal Ha�iéndose d�terminado, en J�",ta ce-plirá en 15, de. agos.'to d� 1.8,1-3. , villa de Iznalloz, en el rio nombrq_do del. leb.��¿a bajo mi presi(.lenci,.a en.tre I. os Ayun ..

, 18 marJ'a1es de tierra de rieo-o con un p �". 't'l', d 3.9. 400 G

I
tamJentos y hacendados (le los puebl�s de,

I
b :I

I ,Ul, capl a Iza o en ..... . r.s.. ana Albol t p r'
.

� .
..

.,'

hr "l· n dicho término paO'o de il d '.

.

I 1 � "O
. ,o e y e Igros;, se sa,que, a su 'asta,O Iyo ca�npa , �, '�b

I
e renta anua . 1-,+ por eSCrItura que la obra de una presa de cantel'Ia, que hal�s Carn.l��; tasa�o� �n 7 ·9�O r.s� ���n�I� cumplirá

..
eo 15 ,de agosto de 1842. de ei�cutarse en la acequia á que da. no�-d_e renta a�ual 216, ROl' eSCrItura

q.
ue cum-. 2.hazas e.

n d. iChO. �érmino.) pag? del

I br.e'. el.
CItado p�eb,Io..de. A}h�lote; .h.... e. (b�-lirá en .t5 de agosto de 1843·

11\"-
I" I 1 a d b'd d ') r' "Pl!e.s�o se �lDupCIe en el !!O.etlll- <:ficlal palap.

... .'
-,.

mO In�, a
.� , 6. c� .1 a

.

e ..... lanegas � qu� ',en el r,reds,o .término de �O dias .??n-
!.. hazas de nego en dIcho termmo y celemmes de tIerra de secano, y la 2. tados desde la fecha, se presenten 'al re-en distintos pagos, con varios olivos, de de cabida de 5 fallegas 10 celemines de I ferido Ayuntami�nt? de Albolot.e 105 su-cabida de 18 murJ'ales {iO estadales· 1a- t' d

.

. 't,l' d s d'cllas 2 getos quegustenmteresarse endlcha,obr�,".
,

"
"

I
Ierra e rIego, capl allza a I I It'" d '6 t I I'd 6'000 G d t' I

"

.,
. en e que es ara e mall] es o e p legosa as en. rs. anan e l'en a anua hazas en 30 000 rs Ganan de renta anual d d'

.

G d 30 I b 'J J'
, ..

I
e Con ]ClOnes. rana a (e a 1'] (.le183 por escritura que cumplirá en 15 de 1.000 por escritura que cumplira en 15 1841.=Antoni<? de lVIelleses.= Pedro Ei-

'1', agosto de 1843. de agosto de 1843.
/

tier
� Secr�tario intel'ino.

'

IMPRENTA DE GOMEZ y COMPAÑI.A.: CALLI DE ELVIRA, NUM. 3f .
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Este periodjeo sale Jos Iúnes y viernes de cada' semana.
Las cat'las, reclamaciones y anuncios-deherdu dil'igirse �t

-

la Uedacdon.{t'allcos de=porte, y se.insertardu á precios
: conveúcii:.mates.

.

, .

"

,

En esta capital, llevado casa de 105 suscritores.
Dentro y fuera dela Provincia, franco deporte.

PRKCIOS DE SUSCRICION. Iln mes. Trés .

JO cs. 28.
)) 40.

_r· FE rniiisrae:no"!,mín, �Yf!Ml it müS'R'"'F'7ñl......)'Fñ"S3iñ&T'lTd""t-j'1mríñi'Zi'ti55K--3 ..

rtS'G23V5'iiHñii5if--�Fffi rmnass7i'Fi1iP- 'í, *!£B"wTEr9ññeerriíif�'iS5íi3Wi:<"%��W:;¡¡9SDfífñP'

P'. \RTE O" J�lci lL I convertirla en militar, siendO. pur.
amen- das á dicha Milicia por los artículos 631. .. .

i.
,

'I
.

desti n,e d 1 d di'te cm segun su ocupaclOn y estino, y. u e la or enanza e a m1sma, que
a e • variando enteramente su forma, sus ser- desempeña bien' y cump!idaménte; y de

I vici�s�' y aun su número itasta el 'Caso' aqui provino la Real órden de 26 de mar-
.

DIPIJT lCION PROVINCll"L. de haec-ria degenerar de sus principios y zo de 1838, espedida por el Mini,sterio'
conducirla 81 estremo de hacerse odiosa de la Guerra, para tomar informes aGer-

,

.

I>Y
contraria su ecsistencia al interés pú- 'I

ca de la conveniencia de su disolucion,
,

'

hlico. >

Las vicisitudes politices que desde que no tuvo electo hasta que 'la J un ta

Esposicion al Escmo. Sr. Secretorio de 180� ac� han ocurrido
�
no han dejado p,rovisional �ej Gobierno de �sta ,Provin-"ljstado .Y del Despacho de la Gober- de influir] poderosamente en el

trastor-I cl,a,' eslahlecida �n el, p,ronuncwnllento de
tiacionile> la Península: no de �esta fuerza y de su objeto, intro- setiembre del ano ultimo" apoyada en

','

.. .'
. .

<luciendo en- el uso de ella tales y tan tantas y tan poderosas razones, la de-
E�c�o. Sr. ::sa 1\�ovlda esta Dlputa�lOn perniciosos abusos qae no han podido mé- cretó J y espr('s,1m�nte- ha venido á s�r

p�OVl,nC)a.1 por el lOteres, que. la aruma

I nos dé llamar jla atención de los Pueblos: confirmada -

por la or?e� de la Regencia
en bien de los Pueblos a qUle�es de�e que la sostenian á costa de sus caudales de 17 de marzo procslmo pasado, co

�;ÚS, votos s: se cree en la -�recisa -ohli-
municipales , y de las Autoridades ad- muni�a�a., � este Gobierno. polític� por

gaclon de reclamar al GobIerno supre- ministrativas encargadas de su conserva- el ,MullsterlO de V. E., que desestima la
mo ,?u,ánt.�, considera op�rtuno á ,tan dig- cion. Los Escopeteros '. 'que, en, S?

.

orí-, soJicitud del Capitan gen.er�l de este" disno objeto, y á este fiu espone a V" E.
gen eran la salvaguardia de 'las VIdas y' trite .para su restablecimiento, ASI las,

que; hahiéndose mandado establecer en

I
haciendas de >Ios vecinos, vinieron á con- cosas, teniendo entendido esta Diputacion �

los Reinos de

."�.'nd�IUc. ía..:;}o.
r Real órden v�r,tirse e.� te., r,

ror'

..

de los :�eb!os .:... s. us. se.,r-. proy.in.cia.l qUo e,
"

.

.sin ,embar�o
.

de

".IOS an�de 16 da rna JO de 17 Ji ,dos Com_ra- VICIOS, que antes eran tittles y provecho- tecedentes y .resoluciones espresadas , se
ñias perrnanentes con el nombre de Es- sos á estas Provincias, se redujeron en

'I
insiste en que se formen de nuevo las

copeteros voluntaries de la misma, y I' los últimos diez añós del ahsolutismo á referidas Compañías de Escopeteros, Y'
eo,n,. destino esclusivo ,á la. p�rsec,ucio'n-. :

insthime.�tos' dé las Auto�ldades civiles. qu.�,de ello, se trata por el Go�ie:no; ha ,de lad�o.nes, contr ahandistas y \agos, pa- .t militares para la persecuclOn de Jos

mas.,
creido propIO de su deber acudir a V. E.

ra facilitar á los Pueblos y sus

natura-I
esclarecidos patriotas: su ocupacion , Ii-' (como lo hace) rogándole encarecidamen-les la segur.idad y �ui��ud q,ue hab�an me-

nalmente., en Ia época posterior se halla-' te que J pen:etrado d�l IQS justos _�ot�vos
'

nester, bajo la dIreCCIOn y autondad del ba limitada á estar de ordenanzas en al- que hacen incompatible con' las .institu-
Presidente y Sala del Crimen de la es-

gunos establecimientos públicos, en las cienes constitucionales y con el bien es

tinguid;� ,Chancillería de esta' ciudad, y I casas de. los Geles milita. res de la plaza, tar, de los Puebl�s la ccsistan?ia. de u�acon el Goble ca�go de e�coltar los cau-, l en las de los empleados de Ia

caPita-I
fuerz� que solo SIrve para, oprimirlos Sill

"dales' de la J:IacIchda '. �Iendo costea�as I nía gener�l; sin otro destino apreciáble ventaja alguna de la ,PatrIa, y para au-
por los PropIOS y ArbItnos de los mlS- á la causa nacional. Por otra parte el me!ltar el peso de sus cargas co� la con-

,_

mos �ueblos; se formaron en efecto, Y incremento notable que, por efecto de tr:ibucion que estaba establecida para soste-
,fueron útiles eutónces al servi<,:io públi- ,las circunstancias de la última guerra, ha-I

nerIa sobre tantos y tan enormes tributos
co bajo la base de su . institucion ,que bia re«ibido la fuerza armada, y la re-

..

como los qué sufren 'por las circunstancias
no fue alterada hasta que, reunida en sistencia de -la Milicia nacional cI'eada per . 'para mantener �l Estado ,- se digne elevar á
1800 la

�.res:dencia
de dicho

rrib.unal lIas insti.tUCione.
s actual�s, hacian que

tIlla,
Regencia e�ta ��spe,tuosa .esP�Sici�n,

in-
á la Capltama. gen-eral de la costa de objeto principal y esclusIYO con que fue- chnando su JustICIa a la rectIficaCIOn de
Granada y puestos los dos cargos en una ron establecidas diehas Compañías que- la citada Real órden de 17 de marzo úl-
�ola persona, que era la del Gefe de las dase sobradamente satisfecho, pues que' timo que desestima las preten.,siones del

" ,�rmas ," se abrqgó este, como tal � el

J
la persecucion de ladrones y malhecho..: I Capitan gene�al de este dist�ito sobre la

'ñlando de la espr,esada fuerza, y se in- ,res, y la escolta- de caudales de la Ha- nueya formacIOll de las mennonadas COffi-
trodujo en ella el perjudicial abuso de 'cienda) eran y son obli�aciones cometi-

_ pañías'", disuelta.s con .tanto beneplácito



<áe los Pueblos

ae.
toda la Provincia

...
'

nios

I pa.ch.o ,(fe

JIaCienda, cÜ'mun, ,iC.J,....
á esta Di-

'I
oontribu

..

yente -liiz� cl"'pn?o de ,Itt c.uot,..
a

�uurde á V. E. muchos años.= Gr ana- recclO� general, en ,31 de enero último que le fue repartida ; m deberán admi-

.da 27 de abril de 18!�1.=Escmo:Sl·.= .la -órden que sigue.
'

.

tirse mas cupones que los que cúm¡:>o£l.

El Presidente, Antonio de Meneses.=£-I· La Regencia provisjonal del Reino, en- 'gan el total de intereses que .produzca

IHputado -, Juan de 'íoledo. =P_or acuer- terada de la consulta dirigida á este, Mi- el ingrese habido en la Tesoreria por

�o de la Diputación provincial : .Jose'l\hl- nisterio por-el Intendente de ,Búrgos ma- anticipacion, teniéndose 'presente las fo-

If,ia de Agudar, Secretario. nilestando que, varios A)�untamientos de chas en que se reintegraron los capi tales
aquella . provi�cia han presentado en pa- ó (lo que es lo mismo) recogido los hi-

HNS'w *¥lWi;¡g����?'¥$'N"I go de sus contribuciones ordinarias 'cu- 11etes. Todo lo que dice á V. S. la Di ..

pones separados de los pagarés' de la -au- reccion para su conocimiento y fines cor

ticipacion de doscientos millones, fun- respondientes.
dados en que la Real órden de ;¡ de ju- Dios guard_c á V. Si: muchos años. Ma....

lio último (en' que se' mandan admitir drid l¡. de ahril de' 1841. = José Maria

dichos pagares por despresado concep- Secades.})

to), si bien no habla de los cupones suel- Y" .Ji conformidad con el Sr. C"fl�

tos) tampoco lo reprueba; se ha servi- tador {le la Provincia, he acordado tras-

do resolver, por punto general, que los mitir á los Ayuntamientos constituciona..
citados cupon-es sean admitidos ell pago les de la misma la preinserta órden pa- ,

,fie contribuciones ordinarias , guar<láudose ra su gobierno y el de los individuo.

siempre 'las seguridades de su legitimi ..
· tenedores de dichos cupones, con el fill

dad y semestres , pertenencia de los mis- de que/los que soliciten su aE0º'? lQ, ha ..

mos cupones á Jos bil'lcte'S de la provincia, gUll por medio de escrito á 'esta Intell.�

y. �em.
as

pr�c. a.u,ciones ({.ne s�.a,
il �ecesa-I dcncia, �comp.afl�Illlo .factura de' los,. mis...

rras para evitar todo abono' lndebldo de mos , séries y muneracion de meuer a rna-

intereses, mandadas observar en Real
.

Jor, autorizundo dichas facturas con es..

órden de 28 de febrero anterior; y fi- presion de quedar responsable de la legi.
nalraente que " se advierta á los Irlten�eH-' timidad de l�s cupones, de cUJa manera

tes que responderán OOU las Oficiuas in- se espeditará este servicio y la Contadt¡
terventoras del perjuicio que reciba la Ha- ria afianzará las certificaeiones que .espi-.
cienda, si se admitieren cupones que no

I
da. Granada 26 de ahril de ,184�..�Jo••

�

sean .egítlffios. De órd�en de la Reg��- quin R�driguez. .

eia lo ,oomUl1Í'c6 ./). V. S. para su inteli� _

_

•
'

i ¢ ¡P -I
ge

... ::11, Yq�!e�o.:g:o:;eZ:il�:I::��.ii�i�n_ .1. VENTA DE BIENES N.�C�;:LEI.
to la orden ms.-erta ,estima la DlrecclOn. .

ha(er á V .. S.' las adve:.'te.ncias sigu¡.entes'l _.,

1.'a En el supues,to de que los. bine-

t.,e..... �. ,.d,' e,.la.. anti.' C.i..
poCiOU

..•..
so�.o

.....
h�n s,ido ad-I

O(}rn.ision pr4'ucip�l 'd� re?,ta$ y. o.rbt'lrff6f¡

mltIdos en p'ago de contnbuclOnes en Ins.
. de A'moru,mC�ljn.

Tesorerías en qlie fueron emitidos, 'IQS
1 d' 8 d

.. ,. .l':';j I
-

,
. E la e JuntO procslUlo ue:.ue at

.cupones -sueltos ? se.púrados de los

mlS-,
'. Ir;)

"

,,' _.' .'
.

,

( d· ". db) d
to - hasta Ins. L.. de su mananil., por ante·mos cura o · naSIOn se man a a ora e- "

.

'.' .
,

oJ, •

.

.

'el Sr. Juez 1.0 de 1. a InstanCHl 'de esta,
ben ser UU1{'ament.e los prDcedentes de tos .

I E 'h ' d" D' ·F· .
. -. d.'

-'.

,

"

b..'11'.' '.

. '. I capIta , V {SCr! nOla· e • raUClSCO a-

propIOS 1 ete.s, sm que en rullg. un caso p' IR"" . .... d
t

. b JI
dI '.

1 d
. . au a ,UI'() con CitacIOn el ca a, er.

pue �1n recIhlrse os e otra prOVInCIa. 1

I
' "

'
. .' '. �

,

,

2.él l.} " 1
."

1. .d·,.d
Smdlco del Escmo

..
AY untamiento y aSH'''''

..•

; ara -e.gItlmar a proce �nCla e
tencia mia ó de pers,ona nueme represente ..

los cupone.s qne Justamente deban ser abo-
'

'. .' "l .•
"

."
,-

..l . h d
\

.

-

, d
se celebra en las Casas C{).nsl�ton�lsg . elnauDS, se an. e presentar ���mpana os '"

.

. ., . , 1
d ·t'f'· dIe d'd

UUlCO remate eo, v-enta perpetua. de as
e una c€r 1 lC.aClOll e' a on tu una e .'.' , .

.

.
-

....

fiucas �1,gUlentes prop;Hls de' la NaclOn J
.

�plicadas á la estiócion de la 'deuda pú.
blí£.a�

-

GOUIE"Rl\iO no, HT'C'O', .u .. � 1.1 r 't¡_,gl-- "

C£rcúlar núm. 5-\.4.

Uahiendose acordado , en Jtmt�8 c-ele� .

l>rada bajo ll1'¡ presidencia , por íos pro

pietarios y labrsdores de los terrenos que
��e encuentran á Ias márgenes del rio Ge

nil, que "cada uno de estos eomponga á /

'Su costa -la parte de fortríLaeio,o <¡tIe ,COT

.rcsponda á '�\a8 tierras que culth;é" elee
tu£mdoio h la mayor b-r'evedad (pan evi- .

tar llos graves Iperjuicios que estas oca

sionando los derrámenes del citado rio por
muchas roturas de d·ichas Iortificaciones);
.Y no habiéndose empezado aun las espre-

.

sadas obras p9r los sugctos obligados á

ellas, protestando la necesidad de practi
'carlas todas iI' ua tiempo en razon á ser

preciso enlasur 'unas COI) otras ; - he re

.suelto señalar 'el d�ia'10 del .J3rócsimo mes

de mayo para 'que en todos log puntos d-e
fortificaci-on qne se 'halla¥) defectrrows (>

{iestruidos se principie su repnfüÓOf), eje
cuWtndo'la con la, solidez correspondaent�;

-

a�dvirtiendo .

á todos los .interesados que,

pasado}d�.eho dia , qúedará todo" el que
nh lo verifique s'ujeto nI pago 'de 10 que

importe la ¡obra qoe le' corresponda, it la
cual 'se proced�rá por Comision guber
nativa.

,

y al 'efecto prevengo á los Ayuntamien
tos de' lo� Ílueblos 'cn cuyo térmi no ec··

si:stan teÍ'ren�s correspondientes tí las már,;,
genes' d�l �nunciado ri-o, que, .traseur

rido el citad� di'u' 10, proted.a� sin es

perar mas órd.en que la preseil,te á las

obrns indicadas que D9. se haJan empe
zado por ;ú:s r'��p�ctivos propietarios, co
metiendo este "encargo ;. una Comisio'a
de su sen�: y' ec�igiendo ,su �ost() á los

mismos'; dándome aviso, pasado el espre
sado' t�rmino, de estarse ejecutando, ó

de� ��s "qificJlt�d�s que' 'en ello ocurran,

para 'la '�eterminaciori conveniente. Gra�
na"'da 29 de 'april' de 18�1.=A[llonio de

M�neses�
,i

p,edro Ejtier) SecretaI:�o in-

terino.
..t �

Q

c. �� . _
•

lNTE.NQ·�NCIA . DE llliNl'AS.

, '�_a Direccion g�ner�l de Rentas pro- .

vin'ciales lile' dice- io 'siguiente.
-«El Escmo. Sr. Secretario del Des-'

.

la provincia ,dond� fueron selladüs, en la

cual ecsisten los comprohllntes. �sta mc

did� se hace necesaria para I'os que ha

yan de adlJ1i�irse en las de nueva erea

cion, mediante á que estas recibieron

Jos, hiHetes ya r�q!Jisitados de las pr�
vineins .aot�g�as.

3. a La ind,icacJ� certificadon l'elaeio-

Al caudal de la! monjas earmela'ta.

calzadas.

26 marjales de tierra con 54 e�tádo ..,

les, en termiQo de la vega d:e Sant�fé"
,pago del' Salado, con Ff.O olivos y:'-'
plantoues; £apitalizados eo 10.493 rs. 28

mrs. Ganan de renta auual 3_49 rs. 27

mrs. por contrato vencido.

26 marjales 54 estadales de. tierra en

dicho término y pago, COtl 112 olivos r
2 plantones; capitalizados· en 10.1..93 rs�

28 mrs. GJlDao de' renta anu.al 349' rs·.
27 mrs. por contrato ,'encido.

.... - - ---= -- --
- --- _- --

- -

na�á, pór séries y numeracÍon de menor

� malor, los billetes de que proceden los

cupones i CU!O documento será visado por
el Intend�nte y marcado con el seÜo que
se puso á los billetes.,
y ¡ka No será de abono ningun cu

pon sin que s� acrMité, de la manera

p.osible, hnberse devengado el ¡hteres que

representa) atendida la época en que �l
.



ñécar, ralle de S. JOJé; ,capitalizada �n I, ri�e la, ejecucion , y q':�, vc l .rarles por
4·.860 rs. por la renta anual de 21 {J'. "pc�ito's eon arreglo á la Ley) son 103 �i-'

Una haza en término de Pulianas , pago Otra id. en dicha ciudad, calle del Ca- guientes.
de Dailimon , de cabida de 9 marjales pitan ó Trinidad; eapitalizeda en 5.4·00 2 marjales en el pago del Viérnes, tier-
de tierra de riego de 2.a calidad , eu el

rs. por la renta anual de 2&.0. ra calma de riego, en el término de fia ..

ramal del Horno; capitalizadu en 6.000 Otra id. en dicha ciudad y en la pro- b ia '8 grande, bajo de notorios li�de ..

rs. Gana de renta anual 230 por con- pia calle ; capitaliaada eo 4.320 rs. por I ros; en" 900 rs ,

trato verbal. la renta anual de f 9�. 10. marjales en al-mismo término 1,
Otra id. en dicho término y pago, ra- Otra id. en dicha ciudad y en la pr0-1 pago; justiprcciádos en 3.500 fS.,

'

mal del Camino-viejo , de cabida de i 3 pia calle ; c:.pitalizada en 3.510 rs. por 6 marjales en el
,

propio término! pa"'\
marjales y 50 estadales de tierra de 3.a la renta anual de j 56. go; eD 2.!�,OO rs.

calidad ; capitatizuda en 3.645 rs. Gana Otra id. en dicha ciudad, calle de la I 2 marjales en dicho 'término,- y pago
de

reo.
ta

ran,
ual

t:,:JI
.. 1

r,
s. 17 mrs

.. po.r. con-l.. p.ue.rta d.el .Mar Ó

de. la.
Vírgen;

=
de

.

la husrta de
...

B

..cltran.; en SOO �s.
trato verbal.

..' .

lirada en 1�.1 50 . rs. por la renta anual I , 2� fanegas. tierra de 8ecan� en dicho
Otra id en dicho término .y pago, de- de 540. . término � y pago de las M.aJadas; en

cabida 'de 6 marjales y 50 estadales de Otra id. en dicha ciudad, calle del 3.5ü.o rs.
:

'

tierra da
-

3.a calidad ; eapitalizada en Capitan ó Trinidad, núm ..9; capitali- 8 fan�gas en dicho término , l' pago
1.620 rs. Gana de renta anual 54 por rada en 5.400 IS. por la renta anual de fuente Bordana ; en 1.200 rs.

contrato verbal, de sso. 3 fanegas en la cañada del Muerto"
Otra id. en dicho término, pªgo, y ra- 'Otra id. cane de la puerta de Gra,;, dei propio término ; en 900 rs.

mal, de cubi da de 6 marjales de tierra 'nada, en [a ei udad de .Almuñ�ear; ,ea.-' 10 fanegas, cañadn de la Patona , en

de 3.3 calidad ; cap.
italizada en 1.620. rs ...1,pi.taJiza.da eo 4.050" rs, por

\ la renta el cit�d,o.. té!ID.' ino ; eo.. �.QOO rs.
...

Gana de renta anual 54 por contrato annal de 1S0.
"

4 fanegas en las Eras; 'en 1.200'1'5 •.
verbal.

'

,

. I. Otr� id. eo dicha ciudsd , calla de 4 fanegas en. la Talaya', del mismo
Otra id. e� dicho términ?; ,pago � fa .. lla Ñoreta;. capitalizada en 4.32,0 rs, por térrnino ; en 960,rs.

". ,
.

mat, de cabida de 6 marJ[l1es de tierra

" la renta anual de '19i.
.

p..o fanegas en el repetido térrmno, y�,
de .3.: calidad; capitalizade en 1.620 rs," .

Otra id. en dicha ciudad, placetade sitie de la Jara nombrada la .,del Pan-.
Gana de renta

..
anual 54 por contrato

verbaL'11a
Victoria ; capitalizada en 4.320 rs. deron ; en '1.20Q rs.

Otra id. en dicho término; pago y por la. renta anual de 192. ' A, cuya última f¡o,�a se halla. hecha
ramal _J de ca�ida ,de 8. m�rjales de t¡er� ;

Otra id. ea dicha ciudad, placeta de
� po�tq.ra en el todo de 5.Q ��recio P9r D.,;

ra de 3.:1 calidad j capitalizada

en2.29<>lla
Victoria; capitalizada en ��400 rs.

L,.IJ.lSd,e. So.to,d.e....
a

-:queua.ve.C.IO.d.Ud,qUe.h.a ...rs. Gana de renta anual 76 rs. i7 mrs. cor la renta anual de 24.0. de entregar ell' el otorgamiento de 08-

por contrato verbal.
r

,

I.

Otra id. en dicha cindad , calls del critura. y habiendo señalado para el
.

Otra id. en dicho término y pago; Capitan ó Trinidad; capitalizada. en remate de las. fincas iesignadas" el már- :
de cabida �e 3 marjales y 50 estadales 5.94'0' por la renta .anual de 26�. tes· 4. del actual j .de 11 á 12 de
de tierra d.e 3.a calidad,; capitalizada eu· Lo quese anuncia al público para eo- ,su t:na{iªu�,. en- su C(1sa-_llahitac:i'O'fI de",.
3.360 rs. Gana de rentaanual U2 por nocimiento de los que quieran concurrirá die.ha ciudad; se �lOtoria para que la,'
contrato verba1. interesarse en las' subastas; ad.yirtiendo perso08 que q.uiera iot.er�snÍse en ésta

Otra' id. en :dicho término y pago, que; con qrreglo a lás últimas disposi-' supasta; ªcuda al sitio', :dia' y .hQra ,lll'"
cape·tada" ·tie- l-a -'

Acequia hastá el fa-mal ciones, solo se celebrarán remates en ,dicados.
del Camino-viejo, de cahi,da de 8 mar- :Müdrid respecto 3 aquellas fi.ncas cu}a ta-

jales de tierra dé .'riego de 2. a calidad; sacion ó capitalizacion llegue ó esc@da de

capitalizada en 0.400 rs. Gana de l'e[1- la, cnotidad de 20.000 rs. Granada 26
ta auual 180 por contrato vCl:hal. de abril de .. 1841. = José Sandino y Ntltu. �7'. El respectivo hasta fin de ju-

lio de 1840.
.

.

Al ele las. monias .de Sta. IsabeL. �

Al de las monla, de Sta. Catal£na de Sen{J.

Una casa sita en esta ciudad, calle
de Aguadó ,.

núm. 9". Il)llnzuo-a 411; cu
pitali¡;uda en 1-6.200 rs. p-Of la renta

anual de 720.

Al de las monjas Ber'fltardas ..

Otra id.· sita eo' esla ciudad,' calle
del ho.rno del Espadero.. núm., 13 ; ca

pitalizad� en 4.000- r�'. pOl: la renta anual
de 180.

Otra id. sita en esta ciudad entre las
canes de Trujillas y horno del Espadero,
num. _i4 ;

.

capitalizada en 4.860 u; por
la renta anual de 216.

-

Al del suprünido Convellto de la Viclorz"a"
de Almuñécar�

Una casa sita en la ciud�d de Almu-

, f

AGOSTO.
Miranda.

:Diputq;cion prov£ncial. .

Núm. 28 �:stado del número de almas'·i
de cada Imehlp, en que ejerce �u aulori..
dad.
Núna. � Sobre construccion de una

aC�:1uia par? proveer deriego tierras de San..
\

El Sr. hez de t. a Instancia de la tate y Behcena.· .

.

d d
1

S t f' 17 d 1 t'
� Pronl\.l\ic.ionés sobre fomento de las fá...:

CIll a oe . an a e eo e an enol' .
. r-'

.

. .' .

1
-.

-

"'. ,hncas del HOSpICIO naClOna ; -y convoca-
. hace saber: que en su Juzgüdo, y por cion á. los capitalistas que quisieran aceJ?-

la. E.sc.'.rihanía del.
D

..
C
.. �is.tó.�al p.a��eco l.t.. arlaS.'.Y meiúra. r.

las

... ". .'
'.

P�stor, penden autos ejecutivos á 108-
T' • Gob�erno pohhCO.. .

,,',
. '.

T'
.' Num. Id. CIrcular sobre robo de ca-.

t�ncla de D. Juan, GIl .Guerrero, .e- ,balle'rías á Francisco'de Zarago:la Gerrero,
pleote de Caballena retIrado J especIal

I'
vecino' df!l l'adul.

apoderado del Ayuntamiento constitucio-.. .'
�obre robo d� otra á D. Diego Morales,

nal de la villa de Benaocar, contra el de ,vec�n,o de AlgUIfe., . ,> •

.. .'
.'

.

I
:Num. 30. Real decreto de' 2) de }u.--Gabla la grand.e, / sO�le �edlto� da un nio sobre ,el medio diezmo y primicia.

censo que grav�ta en �:anas. finc��' d�l .

.

Otro, �e la inisma' fecha, sobre crea"':
caudal de PropIos ,de dicba

MUlllcrpah_¡
CIOn. de tItulos al portador. .'

dad· en cuyo espédieute se ha publi- CIrcular para la r�mesa c1� esta2.o' de
,
,.'

. fuerza y armamento a la SuhmspecclOn de
cado:1 por el ter�lOo de derecho, la s�-: la. 'l\�iücia nacional de �SQ1 P.rovin�ia.·b�t� de JQ� �,��p:e� cOlltl'a <J.ue se �- �l.UXl; 32�- S� IJrevrene �:calJtura de

PROVIDENCIAS JUDICIA,LESw



tr.es reos , uno vecino de'Dolar, otro de

1
T�jar .con arreglo á los 3'ranceles vjg� tes

I
Núm. 34. Por

-e.

la Suhde1 ecacion de

Guadix, yotro de Borje. y reglamento de 26 de diciembre de 1785. Rentas se emplaza á Diego deb Valeucia

Sobre descubrir el paradero de D. An- Núm. 34.. Real órd,en sobre que tenga Torres , vecino de l1lora. y á Leonardo
tonill O�ti.z, .F�l.or q.u.

e fue (le

proVi.S.
io- efed.0 [a

..prohibic.
ion de

..

la

es�raccion. de I
� Francisco de Mora,

v.ecinos
de Albu-

nes del EjercIto del Norte. . trapo y 'carnaza para el estranjero. noI.
, .N1Ím. 34. Se.I}l'ev,jene ,la captura de Otra s.obr� Ia circulación sin' g�ia, del .' ,Remate, �e una vll�a propia de los se-

GInes Perez, vecino de Velez-bhneo, y chocolate [abrade, ñores parhclpes de diezmos 'por adjudica ..

Anto?io Lopez, de. Arenas:(.l� nairn. a�os,
•

q,�r� aC.lal..
at

.•

oria ,de

que. no. debe

some-I
cion l�echa el� espediente instruido contra

carabmeros de Hacienda publica de

Ge-1
terse a los empleados al pago de la con- Antonio Martin y consortes, vecinos de

rona. ,

. ; tribúcion estraodinaria de guerra. ,
' Trevélez.

Real órden sobre (lue las cartas de pa- Venta de bienes nacionales, Núm. 38 del viérnes 28 (debe ser mirn,

go.
de sl�min. !stros

se .adn.�itan en

c.
uenta N,lim.: 38

.:
,.,

d�l
...
�iernes �8 (debe. se.r.D.u-135). Reglas del �obierno político de Jaen

<le contribuciones ordinar-ias. mero 3.3 ).' Venta de .hienes nacionales. sobre la recaudación de derechos de fe..

�Nlím. 38 del viernes 28 (dehe ser núm. Num. 35 cid.hInes 3'1 ,( debe sernu- ria del Noalejo.
,35 ). Prevenciones sobre 1111 cadáver el1- mero. 36). Venta de bienes nacionales. Subasta por Juez comisionado de la In..

centrado al pie del tajo <lel Lance-nuevo"
,

.

-lnspeccion de minas. .

. tendencia para el' cobro de débitos en fa..

término de AHmñol, y 'captura de varios

I Nám. 28: 'Requisitos que deben -pre- vor de Amortiz�ciolJ , de una .casa en Hue-
reos.' -, .

ceder' á los registros y denuncios tor Vega, propia de José' Arenas.
Sobre que 105_ Ayuntamientos que apa:- Núm. 34. Real órden relativa; á las

I
La Subdelegacion de Bentas anuncia la

1'�.
cen. tm,

deSC.Cbiert.o pO.i' �ur

..n.a.
S

CO.
rres,pO

.. .f.,.l-I·E:m,.
p�esa

...
s

..

ó par

..

ticulares

que.
trabajen mina.

s

.

subasL� de. an'en�amiento

...
de 105 Jel.'echosdientes a presos en la caree! de esta ca-·· de lllerrC!_.·

" d.e feria d� Motl'll; y de losdel tres por
l)ital , coucurran á, satisfacerlas.

.
.

..'l£ut'ster£o de Hac'Íenda m�l£tar. '.' CIento de géneros estranjeros, qt.le se de ..

• Reál ?�densobre los L�rmin�sen. _que .. NtÍm.J8

ddViérneS'�8'(debe'Seriním.1 vell��len �n�la mi�ma ciudad en 841.,
las ComISIones de

IOS.tl:UCClOn''l?t'unarla·e:'-135).
�ota de ljquidaciones de suurinis- Nurn. 3� de. lunes 3"1 (debe'ser numo

t.an faCUltadas. para '. vlSlta.f la.s ESCllelas. p1'l-
tros practicadas en j�lio. antel.'i.or.

en .fa-. 3.6) '. Po.rr: el
J

e
u,zgado, _2.0 de. ,1

..
a

l.�lstal1-vadas.· '. ' VOl' de los Ayunt4mlentos de varios

pue-¡
cia .se emplaza a D

.... l\Ian?el Rodriguez,
Ot�a sobre que, en ,casos de ausencia, va- bios. .': vecino que fue de Santafe 7 en causa 50-

ca-tÚe 0. enfermedad del l Iircctor g'�ncral .'. Capitania general. '..
\ l?re r?bo hecho á D. �oa�uln ,Botía. Y

de camm?s, se encarguen del despacho de

I Núm. 29. Desaparición del cabecilla

I
a vanos reos de �c�metHlllento en de�'"

lOS. �e.goclOs
de

..
�ste. �'a. m�, ,l�s l. nspec,to. r�s, de. ladrones, e

..

" térl.nin.o d. e. Alh�ma, Sal�

p.
oblado, gol]��s e

..

msu,I�?S. ,al. S.' ecretaI.'¡O,g:ne�al�s del l�lsmo pOt Olden de autl- vador Pelaez, y arroJo del escopetero
del Ayuntanllento de N l,val.

gnedad, .' '," "

I
�;'r.ancisco de ,Paula 'Mellado en captu-

Por eJ � ..
o
se e�nplaza a Sal�ador Fer-

.Sohre 'robo. de cabaBerlas de la dehesa· rade. " n.andez (alias Chmchc) , veCInO qe esta

.de Dílar y p�raje nOll.i,bradO
de

la.
s Ye-:-

.

Intendencia

m't·lit.ar
..

'

.

I cIUl:ad, el.l
causa por muerte.

á José de

guas.
.

N' 'd S b l·
. Cuellar. -

.

'

"'

S' ::"
I . d' urn. l. u asta para e sumllllstro P J S b l' 1

.

dR'
.. e, pl:�,vlene

I
a ,capt�ra jeb�arlOs r,�OS·1

á las trollas Y caballos en el dist�ito de I?� a
.

u .( de .ef5daclOll e. entas se em ..

,Num. 35 de lunes 31 ( fe 'e ser numo
V l..

.

paza a varIOS Il1 IVI uosque eran del Cuer-

3.6). Se previene la captura de Jo.sé y a1dcnc¡a. I _1 A '

I
po de carabineros de H.:1Cienda_, y á dos

." . , G·1
-

h
..

d
. l)a ra e ue rae-on.·

q h Id' d dIP
. .

I d
,"1.!Jt?lUO UlJ.?U,· e.�lu.anos,_ veemos.

e·.
N', 3.2 S' b

.

Ud l..
..

d h _

• ue eran ca o y so .

a.o e. rovmcl� e

R t
. ..' '. -

um. : U astas, e serVleiO e os
. Ronda .

.

11 e·l .

d
.

b

'1'1
pitalidad militar en los distritos de Va- . P·l .

'

I' ,

J
'

Rd·'Rea or en'so-re ,contrataspara asem-
1

.

V II'd -l·d S I-C· d'd'
or a mIsma se empaza,a ose o rI-

a 1 E L· ,1,'. I
'.

, enCla a a' o I a amanca y ... IU a
(']. T ..) 1 d 1presas e OS" o etmes 0Jlc1a cs.-

R I
.

' , ,.
.

I,guez
a las, orrlJos , morae or e a co ..'_

.

,Se l'revj�ne la captura de Jua,n Diego O�/:lg0. 3'" d.l I' 3'1 (d b '.
tijada ,Je Berjis. ,

.

' .

.

'l\r· 1\',{' 1 C
.

d .L'UU1.;) e, unes e e ser numo P I SF'·, '1
.

·1· , 1 It'

-nlen110 y 'anne onsueg-ra, vecInos e
36 S L]

. . ,

I
or e r. lsca mI üar se emp aza. a

". • .

v

J' I ). ._ a asta eel SUlIl'lnIStt'O a as tropas 3 fi d d 'I . .

'

UbeJa.;.y que Sl

fuer.,e
dcscu )Jerlo e

pa-.I b 11' d" I "I
.

.

d V·
..

.

con llla

os.
e a

..
carretera de MotrIl, en

d }, J' 'A' B
.'

. y ca a os e a (emal'CaClOn e Itorla h bId
'

I
.

Id' d
·.-.l·auero (e ose· __ · maro y urgos,

veCIno.
11

lId.
.

d 1\JI '·1
causa por a el' (. esarrna o a QS so a os

.J L 'l··d
.

I' (. (e
.

a emarcaClOn e.L1' ayorca y I d' h
ue ucena, se ··e espr a pasaporte con ad' I a- ·d..' que os custo :a an.

.
.

d 'h
. . ernas IS as e su Istnto. .

.

'S
,. ,

.

CI�cuns.t.aru:::la
e

In'e.sentarse .'. al.o
su

reS_'1 lId.
I

'.....
d

.

�·l·

..
I

.
e contmllara.

,

.
;

·b·l·}' dIAl '11 3 °
co st·t ,.)

e ..c serVIClO e utenllllOS para as

})onsa J lUa
" a ca (e. n I UCIOna " I

d 'd' 1
.

1 el
.

, , t.ropas estantes y transeuntes en a

prO-I
Bii Mi!\ii

e
.

IC la ClUe a.J.
" vincia de Jaeu.

.

'Subasta del Porlazgo de FaJalauza. - . 'Id d
. ., I '1· r

1 t "a'
.

.

d ]) t
.

. e aSIstencIa a os ml ltares ,enler-,
nen encw e

..
tcnas. '1 I

.

1 dO· d ALCANCE"
,

, T'· 08 R" I ':'d "b' 1
.

I
mos en e . )(3spIta. . e Vle. o. "

I
'-.:

.." -

..

'

.-Num. ...... ea or en so re e arnen- Id' I l·.·l 'l' ·l·t. d I Co -

dO de. la re.nta .de a.2.uarcliente V licores
'.

aF,
os

llosplya.
es IllI I ares e a -

•

•

LJ .,' . l'uña erro y IgOde--todos Jos puehlos de las provincias del " ,

Ad'; .

..
. .

1 .

,.

.

dId 1 y
'u WllCta tern,tona.

Remo, esceptnao o os e as, asconga-- N' 34 R 1 'I lId I INTENJDFNCIA. '

,

d N
' .

I Ca
.

I
unl. . ea Ot·t en so )l·e e ere- 4.......

as, avarra,'elsas nanas.) h db·
..

N'· 29 Con�ocacion á la plaza de C o e u�c� ,y custodIa deeSCl'Ituras.'

Ofic��J14. o de Jas. Secciones de liquiJacion Provzdendas judiC£ales.· >

• El dla 8 del presente á las 12 del dia,

dCr ,�ttaSOS �é Guerra de ,esta �I:oviuci�. lYú�. 28,.
.

Subasta por el Jl1-zgado 1. o

I
deberá �elebrarse en los .estrado_:; de 'esta In-

Clrcular sobre remesa a la ContadUt'la

I
de 1. Instancia, de Ulla finca de la tes- tendencIa, ,ante h J�nta de (_;efes de Ha-

�e :p. f.
uvincia de hs reta.�ion�s de fjn?-d.o�, tameniarí.a de.

,D.

Fra.nCisco.
de :Paula Ta- cienda, la �.ub�st,a para :er�,ficar <?l.• �. 1'las.

obras

e lllOT-CSO en la TeSOl'et'la o Deposltal',a Iasac.

I
en las salmas de la Mala; cuyos' presu-

dd partido,- de.
descubiertos por razorí de

.Núm.2.
9. Id. por Co-mlsiomdo de apre- pue�tos asciende� á 11.336 1'5:;. h.-.allá!1dOSema"nda pia.

-

,-,'
.

.' 11110 de ejecúcion' de la In tendencia, de mamfi,esto �l phego d.e. condlc�ones a· que

Veula. de bienes nacionales.

"Ifincas
respectivar; á D. Juan de-Dies l\Ior- deberan· sUjetarse los lIcItadores! rémªtán ..

N lim. 3Q. Real órden sohre que' se cillo, vecino de Pulianas. dose las obt·as en el mas, beneficlOso posfor.
arlñútan en pago, de contribucio.nes Ol'di-

.

_Núm.

30..
Por la SUbdeleg.aCion'

de

I
Granada ,1.ode·mayode 1841.=;Rodriguez.

Ij:n:ias .105 pagarés de' la anticü)acion de Rell tas s� .
eilcarga la captu�a (le !Ha teo

200 mJllones.
,

.

I
Berbel (ahas Carl'acena). vecmo de mora.

Venta. de. bienes' nacionales.
-

Emplazamiento por e! Sr. Juez fiscal

I
:

Núm. 31-. ,�ubasta del servicio de con- d.e causas í1)ilit�res de esta plaza, ? va-

TIJl1TROducciones marItlmas y terrestres. nos reos comolIcados en la sublevaclOn de fl ti
.

. Núm. 32. .Jl�al órden aclaratoria de la

I'la brigada 14� de la carretera de·Motril. l.

autorlzacion conceditia á los compradores Núm. 32. Id. por el Juzgado 1.0 de

I(le bi�nes nacionales para hacer el pago en '1. a Instancia en causa sobre envenenamien- H�y lúnes. = Quiero ser t;ómt'co. -

di'aero, en ,eq?-ivaleocia ?e los efeclos de lo á Ana Cabello, vecin� de la Zubia., AH secretario y yo.--..La escalera da'mano.
la deuda pl1blL�a que hU�lesen de

entregar., I�. pOl'. la Sub?�legaclol�. de Rentas a Beneficio de D. José Navarro.
Venta de hlenes naclOn�les. . . Jose Rodng-uez' (.al¡;ls TorrlJos), morador

ll\¡f"! t> V·" 1 V II D'
Nuevo' remate'de arriendo del cortijo en la cortijada de Berjis, término de AI- ¿uobr �ls. -B tfiuu�na'dGle

a

ecas·-::--duo J{.
1 F d te"

.

d 1\," t f
' ,

Y' P d 1\¡J f
.

I b az e. enei CIO e monumento e D
de a resne a, !"rnmo e lUan e rIO,

I
cazar. a e ro luarquez y ..... UlS --,o o, . .

tl
.

r'ue poseian las monjas de Sta. Paula de vecinos de Jeraa).'·

I
.:Manana PIne a.

,

¿sta cjud�:id.
.

Subasta por
o
el 'Gobierno político de M]�rcoles. = Amor de madre. ,.Nueva. -

Ntlm:
�

31.. Se anuncia. 1� adminjs�ra-- Sevilla, de las fincas con?cidas por Alma-- J_1:eves. == L!' Juan de., Austr'�a.
:

cion ,de }o� del'echos de fena de Hueto!' cen del Rey y casa contlgua. VIernes.-= Cn Secreto (lB famu'ta. Nueva.
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NútTI. 1Q7 < .Viérnes 7 demayo de I 84.:r:. _
Diez .cua rtos.

BOLETIN

O�'£lJJJ:CA-
;

J:"(",
\ I ¡

a�, �" _' •

OFICI1\L
DE LA

·.":.PROVIllOIA
, .

Éste 'pcl'ioc1ico sale los lúnes y �vjérnes' de�cada ,semana. I·Las cart�s, reclamaciones y anuncios deberán diTig-i rse á
la Hedaécioll fi'!lflCOS de porte, y se insertarán á precios, I
convencionales;

, .: 11

Pl1ECIOS DE SUSCRICION. , . Un mes; Tres.'

�n esta capital, Ilevaddcasa dé los suscritores. 10' rs, 28.

:' �,t:P·t-ty Y fuera de la Provincia, franco deporte.» .40.. .

en Real érden dé 4. de .ahril

di.SP,u'esto' la -Sru. l\Iarquesa, de la Fuen- convenio de Vergara fueron ,declarados
te que su' Administrndor �n ,esta capi- sin obligacion alguna á servir -las plazas
tal .D. Francisco Reyes destinase algu- de soldados que en las anteriores quin-

I
nas cantidades á objetos de car idad ,> se' tas les hubiesen correspondido , se acordó

habia presentado al espresado Sr. Reyes, tambien lo convenieute para que.( como
J

el que le entregó cuatro mil rs. para
medida previa al licenciamiento de :aque-

'

No habiendo' cumplido muchos

AYUn-¡
que los invirtiese eli los estahlecimien- llos que como suplentes cubrian las di-

t�m. i,elltos
constitucionales de esta �ro- tos de

BeneficenCia.
;

.y qu.
e en

.

-. virtud, '1
��a,s plazas) se ,re.u�iesen nQti�ias, que

vmcia el pago de sus cuotas I espectivas puesto de acuerdo con la Comision del hiciesen conocer el numero. precIso de los

.por el, corriente año y de lo que adeu- ramo, habia dispuesto de dicha canti- que se hallaban en este caso. Sin reci

.dan de los anteriores s. para los gastos I dad en la forma siguiente : mil rs. en
birlas ,todas pudo Ia Regencia provisio-

p�e�.is�s de la Casa de esp�?itós de est� ca- 2-85 varas. de lienzo blan.e.o ...

�ara punta- nal. del- Reino convenc�rse del cor,to -mi-
pItal � como se les prevIno en la circu- Iones de los hospicianos ,'. y:.tres mil pa-

mero d� estos; y estándelo también de

lar de 2, de �arzo últ�mo, inserta e!1 I ra co�ertores en el Hospital, de S. �úan su. de��cho á �ue s� les liberte de, una

el Boletin. oficial del viernes 5 del

prO-I
de DIOS., En su consecuerrcra la Dipu- obligacion. que ha dejado de ser suya .des-

pio mes?' núm. 89): ,r. siendo repet.i- tacion 'no puede ménos de hacer publi- d� la ,presenta�i�n ,en "" �ueblos de los,

das �as
_

Just�s rec�am�cIOn�s ,que se ha- car esta fil�ntrópic� ,�onnci_on'" dando las num�lo�" propIeta�l�s a qUle�es rempla.,.,
cen .a esta Hiputucion provincial por par- mas espresivas gracius á, la Sra. Mar': ,�aran, se ha seIV�do resolver que po�
te del, referido estahlecirniento , que se quesa de "la Fuente y á su, Adrninistra-

los Inspectores y Directores generales ' ..de,

halla en el mas estremado apuro por dor D. Francisco de Reyes por la be- l�s, armas, se �roceda desd� luego á es-

-no heber satisfecho .I.1S 1\1.' unicipalidades néfica aplicacion que de

diCha., eanti�ad I'
pedir

.sulS hcenc,1Us absolutas a aqu,ellos qu,e,.las cuotas qne les están señaladas pilra ha he�ho, 'y ,á D.' Juan Nepomuceno como. suplentes de .los,comprendidos en el

un objeto tan interesante ;- ha acordado Torres por' su celo en favor .de los Es-
mencionado convenio J esten cubriendo las

la Diputación provincial se repita cir- tablacimientos. Granada 30' de, abril de

I
plazas de soldados que á estos hubiesen

'eular. en "el mismo periódico,

señalan':'I,1841.
= El Presidente ,

Antonio de �le-' correspondido en las �uintas anteriores.

do por último término el de 8 días pa- neses. = Por 'acuerdo de la. Diputación � para ,que la concesron de este, benefi-

ra que los Ayuntam.ientos constituciona- provin.cial:, José María de Aguilar J' Se- ·�IO re��lga s710 en �q,uello� .que te,nga�
les de este Arzobispado entreguen en creta-flO;'

'

,. " ',,'
"

I'
a el un derecho l�gItlmo e mcuesuona-

Ia Depositaria las cuotas que les han'
. ble , quiere' la tn,isma R�genci'a que los

eOl'resp�ndido en el repartimiento'desti- M 2$ ti �ue" por el �ef�r�d(). motIYO r�clame,n s�

.

nadó para los gastos de la Cas'a-cuna; '"
lIbertad del serVlC_IO, �ayan de ?credItar-

en .el concepto de que, pasado dicho

tér-I
GOBIERNO POLITICO. l?_ cada �no a�te el Gefe sup�rIOr de s�,

mino sin haberlo hecho, serán apremia-
'

'-:,
Milla respectiva, por, quie,n ,s� pr�ctica�

-dos, á ello por �edi? d� Com�sioria'dos C£rcular núm. 54!}.
__ ':- '

I r�� con, aqu�l objeto_las p�ec�ucion�s' J
que ·se despacharan / SID otro aVISO.

Gra-I
,....

_

,.'
.

dIlIgenCIaS que su celo le sIgmera:J dan-

nada 29 de abril de 1841. = Él Pre- Por, el MInIsterIO efe la GobernaclOn do / cuenta de los que por ,aquella, causa

S'd tAt
'

d �,f P
de ta Península con fecha' '15' ael ac- sean: licenciados"· ,

< I en e .
nomo e lÚeneses. = or '. . rOC; �,

I
-

_.
<

d
-

dID' 't .

-

.,

I J' tuat se ·me comUDlca :la ,srgum.llte órden . y de órden .d-e la espresada ReGencia
acner o e· a IpU aCIOll prOVInCHl: 0- ,_.

.

--. -:
, _

. "

o ,

é M,', d A 'l· S t' I
de

...

la RegenCIa proYlsIonal -de.l Re.InO. comu.nIe,
ada- por el Sr.. ' MInIstro de la

s .. alIa e/ gm Uf) ecre ano." '. .
.

-

.

'

" "

,El Sr. ,M10Istro4e Ja Guerra GO,illum-. GobernacLOn -, de la Penmsula, -lo "trasla-

,

ea, en ,9 del actual al de lá' Goberna- -do á�V. S. para ·conocMnieñto oe ·esa

.,
'

.
-,

,.
cion d,e la Peñ Ínsula lo qüe � con.' igual ]Jiputacion 'provin-cial y de las'persohas

·�a D.iputacion p�ovincial ha :i�to 'con fecha, dice á I�s . Au���id�d�� �.�p�ndi�n- �nt�!esadas �
á cujo fi� lo. �ilrá insertar

satisfacclOD un OfiClO que _le .dIrIge D. tes de �qu�l,Mlmsteno? .

cuyo e?n.�e�ldo I �il el Boletm oficw�..
DIOS suarde á V. _S.

Juan, N_epomuceno T<?rre_s,? plr�c�or del �s �l ,�lgule�te,._ '_ .. ,_. _'. ". �uc��s años. Jl¡;d,rld 1? de abril '�
- �

- �

_lOé

DIP{JTACION PROVINCJAI�.



t 841. !:lie El Subsecretarlo "', Pedro

Mi_1
flujo y relacio.nes nevan en pos ·de si "dante que fue del regimienfo de Grnna-

randa. -= Sr. Gere político de Granada. las clases sencIllas y candorosa�. Aun 'ha deros á caballo de la Gu�rd�a Real ]J.

y se inserta en el Boteti« oficial 'Cum": habido algun Prelado que, llevado de un M�n:uel de Castro; se invita á los mismos

nli d I ue en 'la misma se pre-
celo indiscreto , y ,no teniendo en cuenta

I para que, por sí ó por medio de apode-
p. len o con

dO q28 d b'l d f 8 r. 1 lIas consideraciones debidas á la potestad rados , se presenten en dicha Secretaría á
'VIene Grana a e a n e L".-= .

d'd.

P d E" temporal, ha prescm I o enteramente de lo

I
recibirlos. Granada 28 de abril de 1841 ==z

Antonio de Meneses. = e ro iller l' . .

.'

J

Cfu� mandan las eyes, y ha dIrIgIdo sus El 2.0 Cabo, Llanos. .

Secretario interino.

I"
.

,

ecsortacrones por escrr tos, rm presos y en
.

aptos públicos para que sus diocesanos se �����!!����!���!����
Otra núm. 536. i nscriban en la Sociedad mencionada. El

I'

I
objeto (de esta institucion en su último VENTA DE _lUENES NACIONALES.

.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y término podrá ser santo y laudable , pero . ..

'

tiel

nespaCh,o
de la ,GÓhernaCion,

de la eli su

térm',i,n,o ¡nme, d,,¡ato no",
es otro que

I
Comtszon, prtnctpal d� r,e�tas � arl?itrto.•

,- "46 d 1 I I �l
'--

'a'"
,

"I '
"

-' I '"
, de Amortizacion

Peninsula eon fecha j et aetna me

I'C
ue sacar" mero a .. os espano es para en- ", �

d,�e lo

siguie, nle,'
= La Regencia pro,vi- dVial'IIO", 'Sá ,�ra"ln,'ca,,'I,',á.',

sin

d,a,r, Ie,S, �n .los n, eg,O�i"OS I
El dia 14 de ju, nio P, rócsim"

o ,d,esde la.

'Siona,l
del Reino

tom"a,ndo-en,conSidera-
e

,a, ,ocle�',a"",_o,tra, pa,rte l1l,I"nterYenClOl� 1 ha:
'

-', ,)' "., ' la d mtribui I}' 'c
O asta las 12 de su manana por ante

cion las justas causas que ha espuesto la (�ue,a rre eontri uir con as-.- ll�.asnas. on-
o a"! '"

..

.. siderándolo todo con la meditacion que ec-
el Sr. Juez 3. de 1. Instanoia de es-

ASOCHlCIOU general de zunadcros en so,:".. .,

..
,

..

t it 1 Escriban! d' n .

, , " � b d
-

SI)e su irnportancia , y en el deber de ha- ra capl a y sen ama e ' . Francisco
licitud de que se permIta á IDS ra a a-, ' ,- �

11\1
"

'

"d' lb'-cer que se cumplan y ejecuten las dispo- - el mero,� con citación
_

e ca allero
nes pastores v zazales de ganados tras- "

I S' di d I E A
. :' .

,

"
..

' J
'.

.. e ,'" ,SlClOnes egales ,- ha resue lto la Reg:encia _

10 ICO e .. scmo. yuntamwnto y asis-

JlL1m�ntes. el u�o de escop,eta�, SIn que por provisional del Reino,= 1.° Que no �e con- tencia mia ó de persona que me represente.-
l�� Itcen�18s ,que se les espidan se les �e- sienta ni tolere en Espaila la referida 50-1 se celebra en las .Casas consistoriales el

t5IJ,a retfl�nClOn alguna ,- se ha servido ciedad de la �)ropagac�'o,� .de la fe. - 2. e único remate en venta perpetúa de las
resolver s,e lleve á e�ecto y leng� puntual ��lC. las �ut,onda.Jes asi ,clVlle� como ecle- - fincas siguientes propias de la N:\cion y
obser��ncia la Real orden espedida en 1: SJ�stlCas Im,pldan, su. ecslstcl;c,la, sus. l'e�-I aplicadas á la, estincion de la deuda Ú..
de diciembre de 1824 sobre este patti- mones y, comunicacienes.c-G.? Que Impl" blica'

-

,

p

cular, por la que se mandó qué las es- dan también la introduocion yeirculacion
., '

pres3.das licenc,ias se,
diesen g.rátis á los de

su,
s ,escri tos, y papele,s,' -: 4.(). Que los I Al 'Caudal del suprúiiz'do lilonastm:o de S.

rabadanes, pastores, zagales y demas her- J�c?es y A�c�ldes. procedan a. ocupar y re- Basil£o.

manes del Concejo de la Mesta, dándose nutir ,al Mm�stetOl,o d� �racla y Justi�ia I 't. esta dete,rminacion la pu,hlicidad con_l.t?dOS
los relativos

a,
la Socl�dad en cualq.mer

,

Una �a�� en la vega de

Churrian,3 � p�.,...- '

t' 'I
' ,.,

t'
"

, parte que se hallen.-5. Que del mIsmo go de Dalhmon ramal de la Iglesia de
vem�n �,8 propl�. lempo qu� se, clrcu.. modo ocupen, embarguen y depósiten cabida d i 1 rn� 'I d t' d

,� ,

te ú los Gefes 110IüICOS; Lo dJO"o a V. S. �.,
e ,fJa es e, lerra e rH�go

� .',
�

_ cuale:;qUIera fondos o caudales que puedan d' 2:l I'd d·
.

I" d 6 930
,,'

de órden de til'ReO'encla para los efectos d' 1-: o' ;,; " " ,

e . ca I a ,capIta Iza a en. .rs.
7

..'

'"
� I escuJJUl' ,perteneCIentes a aquel,la dando Ga d.

'

t 1 231' . · t'

d' �<
' , na e ren a anua por con ra-

correspon lente�. cuenta al mismo Ministerio. _6.0 Que las'
'.

,

Y
-. ,"

,1 B l! Ii ..
' l ,.,'

"
","

I
trato verbal '

,

se ��l�erta �n e" o elm o .. c�a pa- Audlenclas" y Geres políticos, segun sus,
p'-

..

•

•

•

�
..,: ">

�a conOCImIento Oe, q�len ,corresponda. , I
respectivas a�ribuciones, cuiden y'dispon- .. ?tra Id. en dIcho terom1,Qo ,<P?g? de

G:anada 29' de ab.pl'de ��!..1.= Anton�o g,an lo conveniente. para que todo lo refe-' Dal.h�non, ramal �el. Caml��-VIeJ_O" d�
?e _�e,nese�'. ,

Pedro EltIer, 'SecretarIO rldo se c�mpla y ,ej.ecute co�o con:s?on-I
c_a�lda �e 1 � ��r]ale8 de t,wrra de

..

2.
,

mtermo.

I
de.�pe, orde,n de la RegenCIa provIsIOnal calIdad, capltall:l;,�da en 7.680 rs. Gana

,
"- lo dIgo a V. S. para su inteligencia y cum- de renta anual 2:16 por contrato verbal�

Otra núm. 537. plimiento en la parte que le toca. Diós
.. .

"

, guarde á V. S. muchos años. Madrid 191
Al de Tnmtar'ws deslialzos..

P,or el St'. Suhsec¡'etal'io del �liilisterio I
de abril de 1841.= Alvaro GOl11ez.� De

3�
. I' d" .. ' ,. ,

-" , • "

.

el "d '1 .

R' , Q', maroJa ,es e tIerra en, "ermmo del
ite la GohernaclOll de la l)ellmsula se me ,or en e a mlsma cgencla, comunwa-·

_ .... , , , .

ha comunicado la órden siguiente de la da por el Sr. Ministro de la Cohernacion

,
lugar de �h?f1:ulna, dmdldos �n :8fl3S

'Regencia provisional del Reino. de la �e�i�s�la, lo traslado á V. S. pa- hazas,:n dlstlntos pagos; capItahzados
� El SI'., Ministro de Gloacia y Justicia di- 1'él su mtehgencia y cumplimiento en la en 20.400. rs. 'Ganan de renta anual

,e al de, la' Gobernacion de la Península part� (Ine le corresponJa.= Dios guarde á 1690 por contrato verhqL
lo que sigue.-= Las_ leyes del Reino pl'O- V. S. 'muchos años.' MMl!,id 23 de ahril de " '

'

.

�iben espresamellte que se establezcan
/

y
1841.-- El Su.bsecr'etal'io, Pedro Miranda. . Al �8 las mO.nJas del 1ngel•

�oleren Co.fradías, Congregaciones, Juntas .Y la he n1(\ll:dado insertar p:tra conoci-I ,�6 ma�Jales de tlerr� de. rtego de me-

ó Sociedades de cualrluier ddoomiuaclon, ni mIento de los Alcaldes �ongtitlJci()nales, á dIana calIdad en términO �el lugar de

áun, éon pl'etestos espil'ituales y piadosos, quienes encargo �l 1118.S ésacto CI,UUplilllien... Churriana, en los pagos del ramal del
$in que preceda la auLoriz::¡ciou y consen- loy vigilancia -' esperando de su celo que Baño y. de la Iglesia, divididos en 3 ba-

tirnient,? del Gobierno � encargado de evi- 'me evitarán' el sensible estremo, de cosi... zas; capitalizados en 8.910 rs. Ganan de
tal' escándalos � hullicios y otros Ulales y gides .la, mas estrecha responsabilidad en reuta anual 297, por contrato vencido.'
daños 'eo los pueblos. Tarnhien prohiben ��l caso de hf mas leve falta ó

diShUllIO'1la,_ � 16ye� q,u,
e lo�, estrªnjel'os hagan, cue�ta- liriwada -1 de lnayo d,e .1841 �� Anto�)io.de Al de lat mon,;'1Js Tomasas.

ctonea nt pIdan IHuosoa e.n España (cualq Meneses. = Pedl'Q Ettte.r,! Secr,e.tano lU ...

,q�,iera que $,éa :,1 Qh�etQ<. sin obteJ,HH,' pre-
terina.' I

I ,19 m�rjales d,e, t�erra de riego de m� ..

Vlarnente Real hcencla. Sm_ embargo esya" duma calidad, dmdldos en dos hazas, en

un hechQ averigua.do que se' ha iutrodu... término de Churriana, pagos del ramal

�!4Q �n España una, �SQüi<\ciQn. con el, tí.. CAPITANIA 'GENERAL. I
dt) la Iglesia y Camino.viejo, capitaliza:"

.t�lQ ae la Pf'Qf�e;"owr&. d? la fe! que (na� " ,dos en to.800 rs� Ganan' de ..... ,

�lda eu Lt'o.,n. de F l'an<ua , y �ermmdQ �]h Hall��d�e e,n }q Secretada de esta Ca-
t •••••

J _)

') h 1

J
' , � � .. II • • , - 4: , •• ••

�� � • •
• Q

!" .

unta ,tHre(:tlv� a enCQo:;auo. apoJu pitania ge1leral dos Reale� despachús de

It; p�teoc.tQt� e�l _ a!�'unos t}o!esr.t�tic-Q� �s'pa""
' t'eth'o 'pérteneéientes al Cap,itan g,r�duado Al de la$ manias de la Encarnacüm.'

ñQlt}j Y en QU'ª,� pe_l'liQUaS que PQ� su in.. D. AntoniQ Can'a.sC:Q ., Feij<lÓ 1'_ al Ayu.. Uua ha,a en término de' Chun'iaiul'J

.._-
-

- - --
- --

-
-------

- --

I



I.

IS

á

I

r
I

¡)

ramnl del Palo, de cabida de 2t>

mAr-I 1..0 que se 'anuncIa al público nafft) é�- 'El de Pinos P¿lenle.:"':"Ia� en aquel pue-jales de tierra de riego de superior ca- �ocimien�o de los que (�uieran con�u�J'ir It. LID.

Jjdad; capitalizada en 21.000 rs. Gana

,111
teresarse en las subast�s? adYlt',tlen�ode reata anual 700. "que, Con arreglo á las últimas disposi-,

ciones; solo se celebrarán remates en Nllm. 30. Acaden1/a sevillana de Bue-Al de las monjas de

san.
ti Espír£tus.

I Madrid respecto á aquellas fincas cuya

ta.-I
nr:s letras.-Adi��icacion d,e premio ofre-

. . . sacion ó capitalizacion llegue ó esceda de cido en to de diciembre último.25 112 marjales de tierra de. nego de
la cantidad de 20.000 rs. Granada 28

.

.

tDcaJ'idad divididosen 4 hazas, en.lald.. hr il d 18"1 J'é S d' , EstableCz'rnientosdeBe.neficenc,za.
� '. "'.. , e a rt e 4-. 0:::::= os an 100 y ,

.
veza de Churnana, pagos de Dailimon, 1\'1' d ...

.

'

.

e

1 d I B
-

a al Grande' ca-
. iran a."

Num. 29. j}[onte (fe ptedad.-Estadoram� e a�o, y r m .

I
.:

I
de las operaciones de la Caja de ahorrospitalizados en 18.720 rs. Ganan de ren-"

,

.. . en julio anterior.
'. '

,

.

ta anual 624 por contrat� vencido., Por -disposicio� del Sr. Intend�nte. s.e ..
Nlím

.. 3�. C�sa-cuna.- Esta�o de in-
saca nuevamente a subasta por término . greso y salIda de fondos desde l. de enero''Al d 1

.

B r rdas

'd' di d d 1 o d' I 1 I I·
hasta 30 de junio de 8"40. ,

.

. e

..

a

..

s

m.onJ.as
e

,na... .. e

nu.
eve I as

,

e.
s e .: :

,,:.
e ac. t.,ua. '. e... E1 bl

.

'..J di. _'_7 d S -r,
. ,.

'á d I II· d M
'

I M' I (
sta eatnitento ae men tctaa .- USCIl• • • a

e rmen e a ca, e e -l aria a ue que cion á favor del mismo. 't 5 marjales de tierra de rIego de 2. fue de D. I.. uis Virt�ega) , :para hacer pago
.�a'lidad _,

.

divididos en dos hazas, en

tér-,.
de los réditos del censo que adeuda al ,.. Avisos oficiales.mino de' Churriana, pago del ramal del establecimiento de Amortiza-cioD' á cuya ,

,. ,

p.alo; c.8.pi.t alizados en 14.010 rs. Ganan fInca se ha hecho postura

e.n
13:600 rs".,

I
Núm. 28

...Próro.ga de término

p.ara.
Ia. ., .'

1
�
67 .cont

.

t b I ...
,. . . subasta de la ImpresJOn y venta del Calan..do re.

uta anna ti-

PQ.r
con ra o ver a

·1. que .es
el cajHtal. del

mls,mo. censo, V.
J • • ·01

'. ta' P
o o

;
....

... llarLO ClVZ¿ (le es a rovznCla. ,

-

.

,.
,

.
., '.. una mejora de 100· rs. mas. Quien qui- ,

'

: .'
'

Al de las momas de la Piedad. .
o

•

•

ta b· ta I á' d f. d
'

.
,

..... tier' . ., ." siere

Interesarse. en es.
a su as

8. '
ia

..

r '. Artículos e Ion o,
'

.' :.23 marjales de tierra d? rIego en ter-
sus propuestas en las casas del Sr. Juez .

m.'.if.!? de. l. lu.g�r. de Cburriana
',. �ago..

de

com. isionado _, Plae. et.a del 'p.o�tjgO de

la,
Núm. 3�. Comunicado sobre caminosDailirnon divididos en dos hazas, tier- I

.. '.

d d·
.

t
"

de lar . por' D. F. A. de Sotomayor.
"

.:
'
.. r >;

.

..' ••

d
.

nqmslclOn', on e se InS rUlfa e as con-d t a
v '> a calidad' capitalize os

en.,
..

.' ,
ra

. e '. J ..... e, diciones : en el supuesto de que el re-
F II t'21.1>06 rs. Ganan de renta anual 720

mate ha de celebrarse el 10 del corriente loe
mes.

por contrato. verbal. .

en. las puertas de la Intendencia á las 12 Núm. 29: A Carminda en sus bodas.
.

.

d M

'1'
de su mañana) sin quedar este

perfec-I
Romance. ". ,Al de las monJ(ls Nazarenas � e otr« .

.

d h lb' Núm. 31. -Arranque de romance.
� :,.' .. .

' crena o
.

asta que merezca a apro acton
Núm. 35 del lúnes 31 (debe ser nú.�.

'

-tIna casa en dICha �lU�ad de, Motnl, de la misma.
,

'j36). ��l celJ1en�eloio de la aldea, P?eSI�.ealle de las Cañas; capitalizada en 5�400

I
Traducción del frances por D. J��e VI-rs .. por la renta an�al de 240. .,

cente Alonso.
.'-O

.

d
.

t l�' a cintiad y

I
'

.

tra I
: s� a en a ml�m

'. AYUNTAMIENTOS., '

, ,,1 AvisQS. . /.
' ._calle; capItalIzada en 8.100 rs. Eor la

¡(
".

',. '"�renta anual de 360. - I Er�de Huén'e'a .

nrtido de Guadix -Núm. 31. De venderse en la Impren�a'< 'd ñ dicha ciudad calle de S. '. ,

J, p, -'. '

I de este periódico model?s de los €�tadps
Otra I

•.
e

.

'
convoca hCltadores ( por térmmo de. 10 de bautismos, matrimolllos y: defunCIOnes,R�que; capltahza�a,_ en 8.100 rs. por la

I dias, de,sde esta public-acion) ,
.

por sí Ó que deben dar lo� 1:�rrocos,Y Ayu�.tarnie�-reuta an�al de 3�O. . por medIO de .pod�rados, y ba!o las

re-I
tos d� esta PrOVll1Cla tod(¡s los tIlm,�stresOtra Id. en dicha cIUdad, calle por alas v bases nreyemdas por las ordenes y de� �llO., \

'I l' h
'

.

.

o

r d

,tI.¡."
'Num. 34. De os mas y o,ras en que

cIma. de' es.te Convento, capita Iza. a en
decretos vigentes, _ para la plaza de Se- salen� los correos. .3��40 P?r l,il renta anual oe 1�4. cretario de la misma Corporacion, que se I De estar ?e venta la Gui'a del �escll- \Otra Id. Id., calle de ,Buena-vIsta ; ca- halla vacante por renuncia de D. José bridor de mzn_erales de cobre, "flomo, plata{litalizada e-u .3.240 rs. por la renta anual

I At' R
'

.

I
.r oro el?- ensayo Y �netalurgla�, por DOli,. ..

. ..

,

JI �mo U�l.,
. José Mar¡'a,Rflz'z Perez. .d� 144. . '

_ .
. Núm. 38 del v�érnes 28 (debe ser mi-Otra id. en diena ciudad, ca1le del··

, "
.

mero 35). De estarse vendiend� �n.. t:lCatracho; capitaJi"zada· en ?9!f,O por la Continua el ·Museo las pinturas desechad�s por Ul�tIle� ..·rent,a a'nuJll, de 264.
.

Otra id. en· dicha ciudad, calle"de la

Cruz-verde; capitalizada �n 5.400 rs. por
la renta anual dé 240.

Ot.i' a id. en dicha ciudad, calle de la.
.

Num. 29 El dtJ

.... A. lb.
(Jlldon

.•.
�

AmUlC. ia., Junta provisional de Gob£erno.Posta; capitalizada en 3.780 por la ren- la vacante de .la. elas� de nir�s de aquel '

.

..
,

d 168
.

,pueb�O.,.
'_
'. '. '. Núm. 4'1. "Acuerdo sobre que por la

ta allua� e
. .' . 1\ urn. 32.. El. de Grqnqda. � �uenta Intendencia militar se dé al Habilitado D.·Otra Id

.. en. dIcha cIUdad, calle de las de
.ga.�tos, respe�tIVos.a�l m�s �ntel:lOr.l ,en. I Antoni.o Cas'añeda una. mensualidad p��a-Cañas; capItalizada. en 4.320 rs. por la ,el ;¡o�umÚ�)'�o de � bMalldna rJbeí<a. toda la clase que representa.' .

",;'renta anual de 192.

, d· he dJlJ:r:
- u" astall e:.il

ca a as r Nllm. 42. Cornunicacion de la de AI-, .

.' .
erec os e lerla en aque a VI a.

I'··' b' el pronunciamiento de Mllr..
Otra Id, en dIcha calle y cIUdad; C8-

. NtÍm. 34. El de'Granada.-Invita:cion �erIa so re

pitaHzada en 3,780 rs. por la renta anual. á varias inter�sa��, p�r� que sepresenten 1 cI�1.ím. 43. Se anuncia la disp?sicion de'd 168

,
en la SecretarIa a mshUIrse del estado de .l' 'JOt na mensualidad a los l)en..

e .

d .

d' d d

,
que se laCI I e uOtra id. en' dicha ciudad y calle' ea- °Nte� y c3r: ldtosl 1 ,eveng3a¡ o(sá b .

_

sionistas del lVI. P. 1\'1.
_. •

.

" 11m. ;) e unes e e ser nu
N' 44 Acuerdo sohre la cIrculacIOnpitalizada' en 3.780 rs. por la renta anual

mer� 36). I�. - Estado del co�to de la
de �:'eda 'cercenada fraudulentamente.de 168 funclOD del Corpus. .

.

d I
El de ltloh:¡zar. -Anuncia la vacante

J
...."

"Sobre 13� fincas que que an �spr,e�a- de Escuela de niñas de aquel puebla. Dlputacwn p�ovmczal.das no gravi_ta carga ?Iguna de JustlclaJ !Il de Santafé. -La del .l\Ia-gisterio de
justificada hasta el dla. pfunefas letras de ac¡uell� CIudad. Núm. 41.. Acuerdo para que se reinl�

- Cuerpos Iuerorios.

INDIC.E.

SETIEMBRE.Ayuntama'ento s.



AVISOS OFICIALES.priman en papel s�el�o las R�flecS�olles

I
Juos para 'Ulla comi,sion militar, �

Iinsertas en este periódico sobre censo de" ,
'

/

Poblacion ,
con el objeto de llamar hácia Audiencia terrl·tor�·al

ellas la atencion del Senado. Núm. 36 del viérnes 4 (debe ser mi-

I
mero 37 ). Real órden sobre indultos. El Sr. Comandante de batallan del Cuer-

Gobierno politico. po nacional de Ingenieros y del arma en

� Providencias' jud-iciales. esta Provincia y reino de Jaen
, y Gefe

Núm. 36 del viérnes 4 (debe ser mimo del detalle general de la Direccion-suh...

37). Circular sobre robo d.e u� relica�io de

I
Num. id. �or el Juzgado 1.° de 1.a. inspección del mismo Cuerpo en el distri

plata y dos albas de la IglesIa de F uen- Instancia, y con referencia á órden del Sr. t? .de los reinos de Gra?uda y Jaen y pre
te-vaqueros. , ..

Juez director de penas de Cámara, se

pre-I
sidios menores de AfrIca, hace notorio

Real decreto eneargando interinamente viene 'á los Alcaldes constitucionales, del que, hallándose vacante, 'por nueva crea
'al Directo� geue,ral de RenLas-p:o:ine�a- partido la remesa de certificaciones de con- ,cion., el. empleo .de M�estro de obras/ de
les D. �Jose Mana. Secades l.o� Miaisterios denas impuestas. en cada trimestre. fortificacion de dicha ciudad de Jaen , y
de �aclenda ,GracIa y Ju;llcla.. "

Remate ,por el mismo: ,Juzgado, de una de?ien�o p�'ov�erse en profesor práctico de
�Irculares sobre robo de 4 yeglTas a An- haza

_, ca�ino de Santafe , cuya subasta edificacion que �'llas cua hdades de intelinen,
tomo, Casero Morerite ,

labrador del cor- se anunció en 30 del anterior.
. cia, actividadUr fllonl'adez reúna may�res

. ,tija de Valdellanos, térm�no de 'An.te;¡ue- , ,Se> Ilama ,..

'

,por' el' propio Juzgado, conocimientos teóricos, - .cohvoca á .105 que,
I ra; y captura del ?esertol' del presldl? de á los que ':tengan, -derecho á Jos bienes a�orna?�s. de aquell.as Cll'cunstanclas

, as

Logroño Alfonso' Vazquez, natural de·'AI-, quedados por falIecimiento de n- Fran- pIren a ?Ich� er�lpleo, para que. dentro
garf(?bo. . , ,

,

cisca Sanchez deja ,Castellana
.. vecina que

I
del pre�lso termino d� un m:s (�olltad9

Nu�. 3h1el hines 7 ( debe. ser

.num·1
fue �e esta capital, .

,'.,

'
desde tel 27 del ant:nor) renllt�n a la Se.

38). CIrcular de la Junta.de .c�hfica�lO[} de Por,la Sl,lb,d, e]egacion �� Rentas se elll- ,c, [etarl� d,e.aqudI�(�lreeCIOn-su,hlllspecc, i,on, derechos de los empleados CIVIles y sus fa- plaza a Ma teo Berbel (alIas Carracena ); �us :espectlvas ,solIcItudes �oeumentadas -en
- milias, '

vecino de lilora, '

I
debida forma pa,ra acredjtar las cualidades,

Ntim. 38 del V!érlleS 1 �L( debe ser

mim'l
.

POt' la misma se anuncia la subasta de es�resadas: e.n la in.teligenpia· �le que ·ha-,·
,7

39). !Se convoca a Antomo Sanchez, ve- arrendamiento de la Escribanía de almo- bran de sufr ir un flgoroso ecsarnen sobre-
cino de �abia-.grande P,araque tengan efecto ¡arif<agos, ada, anas Y a�'ca�alas; y de I.o"s elemel�los .dearimélic� Y;_. geometria

"

t,ra�;t
,

unas ,dl}¡�enclas. " "'. derechos de rentas provinciales de Motril, Y esplicaeion de los diseños que se les pre-
, �UlTI. 39 d�l lunes 'J4 (debe set', numo

'I'
Por el Juzgado 2.° de 1.a Instancia se senten. tanto en plal1�a como en perfil y

4Q). S� pr�vlen� la,?, pl�ra ,de, L,oren�o
,

s,uhásta una, casa, propia d;e" D, ••
a

.Josefa R,el- !!,le,V�CI,O,:l,
de

,lOS e(hfi�lOS L su�, "F,artes Y, ele,�-I.. ozano, ,V�ClllO ue I�[abo" y .de �ntomo tran en autos ejecutivos a solicitud de D: ll1�n�os '
.. nomenc1atu� a ue� .las, de los edi-

l\Iuñoz (álias el RubIO), vecino ue AI- Luis Palencia. .

ficios militares Y fortIficacIOnes; construe ..

gari�ejo.
"

.. " ,.
Núm. 37 del hines 7 (debe ser

Olim'l
ciones de ci�ie·ntos en toda dase de sue-

, .Nu�. 41. Id. la�e Jose MarIa �IIpan, 1,38 ) .. Por el mismo Juzgado se emplazaá Jo; construcción de pa�edes-, muros, bó.'

'comp,llce. e,
n

ro,
bQ

elec,utado
en

la,
carcel

13,a, t,tol"Q[,né, Fernandez,
vecino de Cogonos .

vedas, .suelos, anc�aIl1l,O,s,'''' ape,
os

" techOS,'de 1\!otd.. "de Guadix, reo presunto en causa sobre

I
y apar�los de las pledl'�$ Jf maderas par�

.N�,� .. 42. Clr�ular pal:a la retnesa a la robo d,e ,ganados. . '. es�o� dIversos casos. DICho. cmpl;eo l�erie .

'COmlslOÍl p�gadu.rIa, del llnpo:,te de docu.. E:l Sr .. Alcalde 1.0 constItucIOnal llace 1:;)00 r�. (le sU�,ldo anual por la' :obllga�
'�entos ,Y :lwenclas de protec_cmn y segu- sabel� á 'María Ruiz, de este vecinda, rio,

cIon de, estar sIempre" p,ron�tó al servici�rtdad publIca., .,'
' se le presente para enLel'arla de una Real qu: se le orde(�e, en cuyG �aso ganara

de l�s valores de P�O�lOs Y ArbitrIOS. lo, soldado del regimiento caba:llería li- frutando. tamblen del dlSlHltIV?, fuero y
Nurn. 43. Se. preVlene la captura de ael'a Guias ,,'(leI. General. ' prerogatJvas que se confieren a esta clase'

Ferna�do. Lopez (áli.as G.ll�l'�n), y. la de b

Núm. 38 del \'iél'oes 11 (debe slJr mimo ·en el reglamento d� emplea:dós subálternós
lAntoUlo C�rtes, a dJSl)OSIClOll del Juez de -39). Por' el Juzgado 1.0 de 1.3

Instan-I
del arr,:a ge Ing-enJel'Os aprobado pOJ.' Réal

1.8 l,nstancm de Alcala la Real. '

I
cia, oí pedimento de D. Miguel de _Zayas, decreto de 26 de mayo de 1840. '

,

Num. 44. Id. la de Manuel Perez, cnmo curador ad-bona de D. Juan Navarro '

'

nat�ral de M�t�il y <leser!o� de la cpm- Palencia y Rojas, de esta ciudad, se su-Ip��la del depOSIto .del regmllento Infan- �asta, una, haza en ,término de Orjiva. ,r'
ter�a de la, Habana. ..,

'I'
NUlll. 39 del lunes 14. ( debe ser

40)'1
Se haIla vacante la' Administracion deSubasta de las .obras, custodIa :r con-, Subasta "

por el Juzgado 2.0 de La Iris- '
.• .

.,

elusion de las aguas del canal de F aIdes' ,t
.

d
.

I' ,. I D P Rentas es�ancadas de Irl vIlfa ,de Alhen-' /

,

.

',' .'" ,', ,anCla, e varIOS Jwnes proplOs (e
,.

e-
,., ,

;
.
"

,acordada en Junta de ll1teresados. dro Valverde y sumujer D.a María llál' dIO, partido de esta capItal. Lo.que's6
.

I b'!,ra del CastilIo.
o ' I anunc.ia de ó .. den del �r. Intendente pa ...

Intendencw de_Rentas. I P_?r el � llzga.do 3.

,S�_ empla�a el los ra que,· en el térmi no de Hi dias con ...

duenos de las SIllas que, para su compo- t d d d' 't hI'· , ',;

. ,

.

, . . , h II b' d d J. r. 1\f a os es e es a pu IcaClOn ' presentenNúm. 36 del VIernes 4 ( delle ser num., s�cIOn, se a a �n en'p0 er e osela luar...
...' ,,'., .

37). Se anuncia la vacante de 10� estan-I tm., .,de este,.vecmdarI(_}., '" a' '. I en. I� AdmInlstraclOn �e P�O\�nCla su�
.

c�s ..,á la décim?, de varios p�e?J()s. ,. Ecsort? d�! ,Sr. Juez .de J. Ins.tanc,� sohcItudes los que aspIren a dlCh9 des..
Venta de generos de prohlbldo:t llclto de Guadlx, a consecuencIa de ]a ceslon de tino.

comercio.

I
bienes hecha en varios aCl'cedores por Joa-

Núm. 39 elel lú'nes 14 ( debe sel' núm. quin GuiIarte, marido de Francisca A l'an-

40). Venta de bienes nacionales. da, ,,:ec�nos. d.e Dólar J
'en espediente de

Núm. 41. Id. tercerla lllstrmdo p�r esta.

INúm. 42 Id. I NtÍ.ln. 42. Por el Juzgado de 1.a lns- ' El Escmo. Ayuntamiento constitucioriat
Ntlm. 43. Subasta de arrendamiento de tancia de MoLril se 11ama á Vicente Lo- de esta ciudad ha acordado que una Co"'-'-

ñ;lcas pertenecientes á h:enes nacjonales. pe�. vecino de A Iml�ñécar! para que .se

I.�ision
de su seno �e ,

encargue d� dispo,.. _

Venta de géneros. decomisados. I
rattfique en }a renuallcJa de e�erta herencla.

ner,' t?dO,IO necesar!o a

qu�,
se verifique la

Núm. 44. Escitacion sobre el pago de Por el 1. de 1. InstanCia de esta ca- festIVidad del SANTISBW CORPUS CRISTI � en

impuestos públicos. pital se .subastan., para pago de acre�do- ,el presente afio, con el adorno, brilIan-

I
res,

v,arIOS "predIOS,
de

l,a testameu,
Larta de

I,t�z Y

decoro,
de

costumbt,',e-; J,
"la

COl,ni,-. . � d G d D. Baltasar Escudero. ' Slon nombrada, en uso de ws facultadesPagaduría del EJ�rcllo," , e rana a. ,
,

'

Por el �.
o

se.señala dia para Jun,ta d.e está �doptan�o todas Ja_s Ined i�las posibles
, acreedores a los bIenes de D. Juan Jose Gon-

I y anétlogas a tan plaUSible obJeto.
'

N��m. 38- del viérnes 11 (del e ser 11U-
zales, lahrador Y vecino de Albolote. Con motivo de la misma festividad habrá

'men) 39 ). Estado del ing-l'eso y salida de
Núm. 43. Por la Subdelegacion de Ren- 'I en esta capital tres corridas de tOlOS, de

caudales. ell julio. tas se emplaza á Diego de, ValencÍa Tor- muerte, de las mejures castas, y ser.:n
.! res, vecino de Illora; y á Franeisco Y Leo-I desempeñadas por operarios de nota

� siell-:·
Capitanla general.

/ '

nardo de 1\1ora, vecinos de Albuñol. do la primera el mismo dia del Córpus. De
Num. 41. Real órden anunciando el

1-
Se continuará. ,ella se dará previo y circunstanciado avi-

,

nombramiento de nuevo Ministerio, y para .

I so al público �n. I.a for�na de_ c�st_�mbre.afianzar la tranquilidad pública.
Num. �2. Nombramiento ,de; indivi-

---
'
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Núm. loB
{

Lúnes r o de t�na)�o' de '18'4 r.t

E. EET""

-Ór, ;" Diez cuartos.
', .. :

BOLET1N
DE

LA

FROVI1TOIA . 't¡",T I, � A,
ria� �Ja.¡&j. •.

£E_.&31&.&.:\*

, E.�ú periódico sale los hines y viernes de ca. d, a ��n:a, na, I PJn;'CrQS "DE SUSCRIGlON.
. ,'. .

Uri mes • .'Tres.',.Las cartas. reclamaciones -v anuncios deberán dU'igit'se á En está capital, lle:radü casa de-les suscri lores. '1,0 rs. 28' .:
'

• ola l{cdaccioll .fra�LCo:; de porte, Y' se insertaré n-a precios'
I

I Den tro y fuera de la Provincia, .Iranoo de porte. » ",", 4-0. tconvencionales.
. .

I.
"', . .¡;¡z...seW7i5T'P7'7""61ir-";:if,i;?'P=' Teyww'Wr1"!:l!!";:;¡¡!f!!5ra"-fj�1ii'N'-�-W·��·:¡;;liNn;¡s;¡.�'"""""?§!T«,;;;:;¡¡c1J.:,,.¡¡¡-¡;¡¡m¡¡¡¡¡¡;¡¡':¡:"'11F�ji?M:¡¡'fié�ii'.�F�""':!i.=

P·AUTE· OFICI1\L. nació .Busca , pasai' revista estraordinaria
de iuspecciou al Regimiento proviueial
de Murcia por lo tocante á la rev ision }' Beaterio de Santo Domingo, � Ante

I
ecsámen de :5US cuentas desde 1.°de ene-Ita � unta de Sres.'

patro�lOS. s.
e

.. ·.
'sac

...
a

.... "."',6 'S�

..
:.'

-

ro de -1836 hasta fin de junio de 1839. basta ,para sy arrendamieuto , desde 1�Aunque he solicitado de todos los Sres. de e,nero de l¡,841 en adelante ',)lU 010-Inter;delltes militares nota espresiva de ¡lino de aceite ll�mado dd .�arque.s', conlas cantidades facilitadas ell �U� respec- 152 marjales de tierra calma y oliyares:,_"
.. ..

tivos distri tos -eu lu 'énoea indicada al ci- qu� en término deja 'villa. od,e los OJ!;...El Sr. Subsecretario del Ministerio de
tado Regimi�nto; corno quiera que las jares disfruta 4ich.o.�estahlecil)3·tento: p:4"

la

..

�obernació� d� '�a Pení11i�la con

fe-I circunstancias difíciles de la guerra que
.

ra

"e,? ro.. ac. t.p �s

..

_t,a.. ', .... se..ñ:
..

l,a.a.'
..
o:, ;e.t.

d

...

i

.. :. 17.
"del

..

"

"eha 14 de ebril último me dice lo que felizmente ha terminado ocasionen el que I corflet�t� mes á-las ,t .... de su manana' ell�()pio..
.

.. �
.

.

'

,

,

en. los p,u�htos hubieran de da�se (��si- la c�sa. ,que �que.\. ocupa .. Las-, .. �erso.�as.�.
�

o

. «Por el MIOIsteno de la� Guerra se co-
lios- metálicos it los cuerpos r. partidas .' ql1e ,qUieran Interesa�.s�,en ella, po�Jr�.muniea iiI . de la Gobernación de la Pe- del Ejército , con' el fin de asegurar la presen tar sus . propostcrones en .el rmsme.ninsule en 8 'del actual la órden 51- operación que debo practicar en' desem-' Beaterio. Granada 4 de .mayo ,de 1841�:,,ui�nt.e.

,

.

'.

'I
peño de mi con�etido t11C dirijo �á V. S. Antonio de !I�nese�.� -.�": �. " "{.,'_ Habiendo dado cuenta á Ia Regencia .

con el objeto' de que tenga á -bien pre- .'��r�.,. v. is,ion�l d.e._.1 nein� d� la. cire�lar que ,'eni� , �or medio. deli... =r: ofi�ia� �e
... l"." "" £ ; :a&;,;;�l Brigadier D. Mat celino Junquera ha PrOVHICW de Sil manuo , a las Jus hews o

: INT\ENDENCIA' ;DE REN"t'AS.�:
. clitig1do á los Gefes politicos de las pro-

I

purticulares de los pueblo, que los que r' ...;...... .:;.
vincias pidiendo que se fe dé conocimien- hubiesen facilitados cualquier suma á los

I
La Direccion general de Aduanas y

to "de las sumas que las Justicias Ó, par- Geres; Oficiales Ú otros individuos del '. llesgua:dos me \dice.
-

�ro: sigui�.n'.�.e: .. e.:tic.tilaresd? .I?5.püeb:os ,hub�eE�n faci,li- I H�gimjento provincial de ,Murcia, .de'�": ,'El Escmo. Sr. ,MInIstro de H�clen.,..;:-�
tado Ii los Indmduos ael RegllTIiento pIO- de 1, o de �n,ero de 1836 a fin de ]utilO da

.

ha 'comunicado {f 'é�tf{
,

Direc'ci6;1'¿O'n:"lucial de ,l\'furcia desde 1.0 d,e enero de de {S39, remitan á V. - S. ,�en tén11¡n� �fecha 2 t del actual la órden ,que sigu�.'�18�6 á fin de junio de 1839; se ha de'lei'nte dias, contados desde 'la puhlita- La, 'Reg-en'cia 'p-rov;isi{Hí"al� del i{eino se'
servido resolver que, para que este Ge- cion, testimonio de los re�ibos que

na-I'
ha enterado del espediente Instruido en

fe pueda llevar 'á efecto la revista de ins-' turalmenle habrán dejado; pues de lo este Ministerio' sobre �.que: �e.�, ia e�a.�.p�'cci?n de que se ha�l� ell�argado, con- �o.r:�rario lo� i�teresados sufrir�n los. per- • c�Oll' del d�recho irnpue:sto á la; esportsfYJfm� que �por ese l\1Inl�terIO de su ca�- JUICIOS conslgUlen.les: y que aSl

verIfica-I,
cIOn de la. avellana por Real orden, ,.qe '(

go se oficle á los refefldos Gefes poh- I do se sirva V. S. remitirme los enun- 1.°de setiembre -de 183,0, con destino ,tico� para' que ,por �u �arte contrihuyan I ciado.s testi mo�ios para el, fin q'�le dejo
.

á la� obras del, teatro, d� é)rient� ':
.

qlle .:�l logro del objeto Indlcado.
,

I
ielaclOnado. DIO� guarde a V. S. mu- I C0l!slste en tres y .cuatro _reale.s ,qUlntaI, "·L.0 que de 6rden de la Regencia, co- chos años. Cadiz 20 de marzo 'de 181.. t: I segun bandera, lerificándose la estraccion _�.mriÍiic�da }101' -el Sr. ,Ministro de Ina Go: =ÉI Brigadier Subinspect�r� Marcelino I por los �uertos del }\ledi.terráneo, y dos_ ber��clo� de la Penmsula, traslado a de Junqueras. =Sr, Gefe poltt!CO de .•.. = reales con .ocho mara,,-edrs, y �res reares,V:S." con ¡.nelusion de la copia de la Es copia.=EI Subsecretario.« 'respectirament�., .::eu�ndQ .s;e_�?�a por .. tos.,.'�ircular citada, para su irite_Iigencia y de- . Lo que se inserta' en el Roletz"n ofi- . del Océano .. Y en 'su vista .se ha servido

.

inas �rectos. Dios guarde á V. S. mu- cialá fin de que los Ayuntamientos y par- resolvex·�-.que_ se' suprima,gen�er:alrriénte-:el ..�.-:ehos·�,ños. Madi'id. 14 de abril de 1841.= ticulares de los pueblos de esta .Provin- espresado �erecho i ,pór.:hab�f$� estableci-El Subsecretario, Pedro Miranda.;:=: Sr. cia que hayan facilitad� algunas sumas do para un objeto que � ya DO tiene apr.o- ,

6efe poli tico de Gra nada. al Cuerpo e.spresado, ':me den nOl\c1a in -

.

'. bacion' legal. De ófden
'

de ··la II?-ismaCircular._:" Por órden de la'Regen- mediatam.ente de las que fueren, con el

I
.Regencia' lo-comunico á' V� S.. par.a .su:

.

.

Cia. PfO.Viiio..nal.
del

.R, .eino, "de 11 de

fe-¡.objeto que se. i.
ndiea

.. �.ranada 3 de rna::

.in4-.",eligenCia>T
e

... fe.¿ .. t.os.· ..
�

..

:.coliS. *�.�lrite�._' � ..

,:'
.�.

brero anterIor, he sldo nombrado para,. yo d:e:' 1841. =Anto1ll9' de .l\!��e�e.s�.� , y ,la > DlrecclOn l() traslada á V. S.en UIli4ln �1 �olDjs��>_i9, d! G\lerril·D! ló".; .:redrQ Eitie¡ I SecretariQ ipte'rin�., '. ,p8,�� jU. couoc��ieIl�O ''"i. efe�tos corres�

Circular núm. tV.. S.

/'

_'
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d 1.. v

S'I
de Mata y viñas ,. 'C3,pitatizada en 1.47'0 I Varias tierras divididag en 2 suertes,pendientes. :!'mIl! DIos guar e ii •

muchos años. Madrid 23 de abril de I'S. Gana de renta anual 249' por contra- . término de Esfiliana ; A saber. =

1841:
.

- Rar.ael .Jimenez Frontin., to verbal,
..' I

1. a Compuesta de 'u., marjales-50 es ...

.

1 2·a·d d 6 marjales Id' . 3' s tadales ,
'én 4 hazas , pa!!os d. e, Ruta..

n .•Lo 'que he' dispuesto se inserte 'en el-· • .1 : .

e .

..

., con. ca -

<",.

Bolr�tin, oJicial de esta Provincia para taños inútiles , y 2 fanegas de secano, Solana, Alizar y Viñas; capitalizada en

inteljO'enda del Comercio. Granada 1.0 en tres hazas, pagos de la fuente del 10.ñ97 I:S. 17 mrs. Gana de renta anual
• m� o de 1841. -:-Joaq�in, Rodriguez. Piojo, Castañar Y trances del Corral; C3- 353 ,�s:" 8 112. mrs .. p�r �on:rato verbal.J.

'r'

1 pitulizada en 11-.275 rs. Gana de renta 2. Id. de 1� marjales 00 estadales de
anual 142 rs. 17 mrs. por el mismo

I de riego y 1 (anega de secano , en 5
contrato.

'

hazas, pagos de Rutan, Solana, AlizarDe conformidad con lo propuesto por Varias tierras divididas en ·2 suertes, y Viñas; capitalizada en 10.597 rs. 17
la C-omision principal de Amortización, y término deAlcudia j' á saber..� .1 mrs. Gana de renta anual 353 rs. 8.112
eon arreglo á 10 prevenido en la instruc-

: La compuesta de 6 marjales de riego mrs, por el mismo contrato,
,eion de 17 de junio de 1837,- á peticien y 2 faneg-�s ·(I,e se.cano":;�en 4 hazas,

pa-I
;Variás tierr�s divididas' en Ji. suertes,':'de parte ha .acordado el Sr�' Intendente; \gos'del Rumil , rio' de "la Fuente, Lla- en término de Esfiliana ; á:. saber.�

�n 5 del actual , se proceda al arreada-
nos y Casa-bermeja; capitalizada en ·6.000 La compuesta de 15 marjalesde riego,'-tniento en pública subasta, del edificio que 1'5. Gana' (le renta anual 200 por escritura en·\' hazas ', pagos del Viñazo , .Alami

rué conventode Agustinos descalzos de la 'de lS de enero de 1836. llos y Serval ; capitalizadu ,en 8.310. rs.
ciudad de Santafé , con esclusion de su 2.a id .. de 6 marjales id. J una fanega' Gana de renta anual 277 rs. por ., contra-
l..slesia y .. SaC'r�stia ínterin no se enagene id., en 3 hazas, pagos del Ramil y Ala-I to verbal.·· '." ...

"

"

dicho edificio 6 el. Gobie�[1� .dispon�a. de

l>niHOS
; capitalizsda

:

en ,�, 000 ,rs.' Gane ' 2:a, id.' de 14 marjales id; y' 4' ,fane-,�_-' :.ef. pa
..

ra �lgun oh��to. ,�e u.lthdad PUblIC. 8,_ de

1.<enta.a.nu�11 2?O. �Od.�,�i.s�.n.. a.eSCl'itu.ra� -I g�=.
de s,eca.no, en 3

�.�.zas. ", ... p,a.,�.os ld
...
e

...

las
A C�j'{) fin ha dispuesto 'lue el 23 del . Otras/ vanas tierras divididas en 4. suer- Vinas, RIO' Y Corral ;' capitaleeada en

. 'Corriente se celebre ,el remate en los �s- '. tes, término de kkudiá.; á sahel'.= . 9.060 rs. Gana de renta anual 302 por fill
'trados de la misma Comision , callé de l:il compuesta de 8 marjales de riego I' mismo contrato.

, Recogidas, -presidido por el SI'. Conta-
y 2 fanegas id. secano, pagos de Alja ' a.a id. de 14 marjales id. y 4. fane-

dor de Ar,hitrios y con asistencia del Sr
.

,J la Loma i capital'izada
-

en. 7.980 rs. . gas id. , en 5
.

hazas, pagos de .Salabi,
. 'e�Júisiofl�d() principal. :. ,el Es�r;b�no del i Gana de renta .anual 26.6 segun escritura I Castañ.ar � CUña,na. y J�r�Has; capitiili38d. a,1�'!Sm{);ramp D. Fran.clsco.�e,l��danu- i de 1·�...d.e enero de 1.8,36.

.

• en 11-:030 �s. ,por la .renta anual de,HH
,ro., Lo -que se anuncia al publico para I 2.' Id. de 11 marjales en 3 hazas I por Igual contrato.

.

'

.�
lJue la·s personas, que quieran interesar-

pagos de Pienas , Rarnil /praclo d{;llüo� 4f id. de 4- .rnarjalesid. y}. 'tane's,�sse 'en la .suhasta , coocurr�n. al sitio y
. lino; capitaiiznda en 6.390 rs, Gana de id_. , en 3 hazas , pagos del A:rroyo'� .Sn-

dia prefijados ,á .haeer las proposiciones renta anual 213 por los mismos COIl.., -Iahi y la Loma ;' capitalizada en' 3:�üO r�.
1 mejoras 'q.ue les parezcan ;' las ,que les

I
tratos. '. ,'Gana de renta 'anual 100 por igll_�! con ..

"

....e'.rá.. n. ad�llitida§,Si.,.e.m. p.r.. equ�.
pa3'en d�

..

IOS 3
..

,a .id
..

,

d.' � .. 1.·.2··.·.ma.• rj.ale..

s. id .... y.<
2

.. fa.n.. ega.s I trato.,. . .', "'"320 rs, ,de 'renta anual en, 9ue estd' _I�e- seeano, en 3 hazas, pagos del CastafJaf) J

J
...

�f ! t Al a� la� tn()n�'as - de la ConcepcfljrJ,,·
(:

:thá�-

.. po.st�r.3'..! sea. n,. con. o.rmes Cí.'"
e p I"_

.11)rado ... de,l. Alamo_,' y Casa-i.)ermeja ;�capi-
' ....

. ¿; Guad�'x "'o de condlcHmes que �ure de base Pll-:
.

talizada en 6.390 rs. Gana de' renta ",
'r'a �l arrl'e'ndo del cual' nodrúll Qntcrar- r¡ anual °13 por' 'al e ttl V··· d'

.

l'd �: t". ..'f' v.'.' .' ::' .' .• '..... '.
".

.

J

..

o

••..
l

'.1.'.'.;.' .'. 1£\1..' 'f 'o.� 0.· •.
•

IgtJ. o�) ra o.
.

anas tIerras IVlGl .as en 4, �ue� es".

�e. los hCltadOIes·en la Contu,Glt,:a o", .l.a Id. 4? 9 nUll'Jales Id. y 2 fanegas Id. térm!!1.O de EsEliana; á stiner.'
,Arnodizacion, dOA,de, se hallara de 'ma�

'j en lé� hazas, pagos. del' Partidor, prado

1
1. a compueól de 23 marjale-s de riegf' ,
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iO de.la Fli. en.t. e.

"
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1 ' compuesta de IS marjales de riego � �cudiráQ :on sus proposiciones.. á dicha

I
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p�ra. e 22 d.el a;ctual. Cuanto" en .eIla.rs. Gana de renta anual 424 por contra- dueto de los respecuvos Comisarios.do se acue�d� s�, tendra
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.

producIdas en �erm,"o, de b.�larse en

.

�'- J \l.80.0 r�� �o qu,e se anunCIa
. � lo,. ef��-

.

Lo

..
: '

..
que s.e. an.

unCIa al
..
p. ubh,co . para .c o��

..

i . :ha In�endencla doc� dias antes
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.. se anunciá a los efectos cOllsiguientes�-El Sr. 'intendente militar d.el.
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. publlc.ada... par es. te pIOfe.SOT sabre las vir- metica pOl' D. Jose Fernandez de Segura.SubdelebDcl,?� , por la E�cr�b�.llla mayor tudes y modo de 'obrar de tales aguas y' _

'

-de Rentas a cargo de, D. F elipe de La-

'j'
baños, mejoras en los manantiales) Occ., I Noticias oficiales,*Chica , á csntestar al traslado _que les adornada Call una lámina que p�'esenta la 1 '

-,

:�stá conferido de la acusacioa fiscal .for- �ista pintoresca de aquella poblacion, se

I
r

Ntt,ñ. 36, del viernes 4 (d�b-e .ser miin.
malizada en la causa que se les sicue

I
halla de venta en Jos puntos sieuieu tes. 37). Real orden para la forinaeion de un

, �. '. ,

d S '1\1'1
ti

I d solo Eiército de las tropas del Node Cén..
'V ñ otros consortes sobre sornresa 111- Madrid : Iibrería e. a nz . .!., aiaaa.: a e

t Jet 1 _

"

J t: ' ¡ u � ro y ,a a una.

, ferida por eontrnbandistas 8}- cabo de tor- Martinez. Granada: imprenta y Íihrer ia
'

�él'OS de la de Calahonda, á un

cara'-I d.e Rena�i�les. Lanjaron: casa de n, Fraq- "

,

A�t¡culo. de fondo.
hinero , y alijo por la Raigana la �o- CISCO Banos.

,

.

ehe del '7 al 8 de mayo del año ante- N�it11¡ '3.7 del hines 7 (debe ser Ilú�.,
, ríor ';- 'ouya ecusaciou se reduce á pédir

I
38).;:" Comunicado sobre caminos por D. 't
Elias ,Aquino. ", " '

se -le imponga ¡ cada uno de los espre- é()fltin�a �l

".J"
NÚ111. 4 L Artes. Del curtido de los cue...

presados reos la pena de·� ':anos de pre..:' ros.

sidi-o en 'Uno de los peninsulares. Si corn-
. Núm. 42. Agricullura. De los ingertos .

I 1·.,fl\.JJ.�.. ] ¡l1J. .• en '. géneraL - ...'.,

,.p,�'.re.
ce

.:

a '

..

s

....
e I�s adm. illistra.rá jU5tiC

..
��1.;

.. r.. .'
1'" _lLU!J Ntims. ,43 Y,' 44. Eco!lomÍa rural. Oli-· >

d� 10 contrariO les. parará el perJulcro
�U'e haya lugar.'

, '. ' ..

'.

..

"

; ,

;;\--"'.
"',

-.__

'I
. Num.43.Subdstayarrclldamiento"por, , Follet£nes. . ...

."

'

'.

'

' ,

". la Subdelegación d.e Rentas de Guadix,' de )
"

"

.

El" .'. 'S'
.

2'.e.
.

m. 1 'Z' .:�' J'o'se" Jos derechos de alcabala, ci,entos,

millones'l
Núm 36 d�l viérnes 4 (debe <;¡'-'r D'

.

}�.�"
' .

mismo r. en
.

u e pta a u, . fi 1 1'1
/

I dI']' . d
.'

'

... -.. tUll •

. ,;';". "
'

..
, . '.

. ;..
" Y, �e meeHf or, os e tuez por CIento e 37). El cementerio de la aldea. P()esia •

. :

..il.·. odrtgue. z (áhas el �IajltO), \eCIllO de

l,o'enet.os
esiranjeros y los de feria res-, T 1

.

l'b' dI' 1 "'D J:--_�:"
.

•

-

" .
n .' � ,. ra( UCCIQB I re, e lllg es, por • 0-

'M'o��ll, 'para que en el precIso y, peren- pee�];os todos al ano de 841.
� _

sé Fernandez Guerra.
"

'

�.orj9 {,,��.nnjno d.é is dias, comparezca á �um. 4�. Con,denas,. por �a Sub�ele-I Nún:'.,37,del hin,es 7 E debe set' �úm;
J '. 'c'.".' I o •. d' h Es"riha:' /, gaclOB de

..
Rentas de eSla capItal, a P", ,,38). E.plstol� Poesla por D. AntOnIO de

'.' !l. J� eollclOo por. IC. a -.
� -no la, .a "Ia Ha. fae.'l MJt'Tuel

.. sargen to. que fue de ca-.
� ...

o' I
.

'

.

a-
.

d '

'

'1 .
b I. .

'

'..
". I 'lVllnue •

, ,se.. .... o. y Juzga () �e� . causa que se e rabmel'Os Y Yecmo. de. Mel�JlS;' y a los

'1'"
NÚlll .. 44 ..

'

-Descripcioa' de la' cúeva·' de
-

's

..

:tg.'. �..

e y- a 0. tr.os CO!lSor.t.es.,
sob

.. r.e a. t.ijo. s. . r,eo� pl..óf,l�.gO.� !?a. u�t.lno
:

.. lHolin.a y.. An. lO. nÍó; _Piñar." p�r el ,.?.. ficial r.etirad.'o (le EjérciW'
:dé"'12 d'e 8rYUStO de 1833 y 7 de marzo I Fernandez (allas S�plauvas). '. Dw Manuel GIL/ '

;�'
'

" ' '.,
o

,

,

I
]:)ot;' el Juzgado 2. G de 1.a Jnstan{�la se

I,{�� ,834- por Cotobro o Beren�uc1es, re- • previene la captura de 3 hombres que 1'0-'
.. �

,'�" J R
' JI' d h 'J" SI' d Parte estadi}tica mercantil é indu$trUf��; .

. ,'.��6Rl�CJ;() a.' tsgu�r�(), � yaprenenslon . é r

.. a�,on a, �;se a(! a.as, _veclll� e �loreda.
,

. �haco,' bajO aperclblmIe�to de, nue -' en

I
� '.1 FranCISCo GarCia., de la cortIjada del

I
1\,- , 3' 9 .1 ,,1 '1: .... ',

'

.
,... : .. .'

,

"

• ••

'¥ Gobernador. .� .1' um.",' ,
.

ue .. ,mes 14 (de1é ser Dum.
,

&tr� caso le parará el perjUICIO que haya I
(

.

.4.0). Estado d,e preciüs de. granos�' SCI.H.i-Jagar. ,-

Aguntam{ento$ lIJas
secas, carne� ,y caldos; y valor, d4J

.._
..

'jomales, y �elll P9ra1 eq_ las cabeZal de pa�'"
-

I
'

.

' tido de la Provincia.
-

-

'

Ntim. 36delvi�l'l1es 4 (debe sernúm. "�',,.¡
-

',-.-
-

• ltlmis:n0 �t. en � del actual emplaza 37J •• El �le Armi.!Ia anuncia}a vacallte del - '

Ávúos;
.

'

..
a Ju�n Granados y �Ianuel de .la C:ru�, MagisterIO de, prImeras letras de aquel pue- Jcarabmeros que han Sido de HaCienda

Pll-I
bID.

, T'
'

1 ., • (

'b]' '(1 ..

" p '.' ,

F"'· 0c;'.. Ntlm.37 del hines T(debe sel',mÍm •. "

Num. 36de VIernes 4� ae�e ser n';lm�
•
lca e esta t'QVIBcl.a, y a umCLCo Lu�

3' 8) .. El .d· G." ','1
. C. . r . .' 137).

De vellder�e en ]a Ilbrel'la de Lma...

'

. " ,.' el -B .

'. ". I
. _" e 13IJaca

•.
uenta (e gastos, re�-

. .,,' .

.
"

_ Juan.J, veCInO e �rJa! �ra que, en..e pect.ivos al mé'S tmter.ioe, en el [p,onumen�
.

res :�dv�o Pelhen; RCf:?!as gener.ates pare,
'

pre�Iso y p'erentorIo terWllJO de tres dlJ.S· to de, n.a Mariana J,lineda.'
'

m�dll' tzerra,s; y Le.�c.lonef de.nllwdo:.rCÚI
«da uno, comparezcan en la

sahJeiega-1
Núm. 39 del hines, 14 {debe set' nÚlIl. i cnan:z,a. .

'

, .. ,. ..
..'

cion ,por dicha Escl'ibanÍ'(l, á contestar al' 40). Id. Suhasta de ,arreridamieuto 'de I
A

N pm. 39 d�l lunes 14 ( débe-ser nu��
t I d· I ' -r Ad d ! rentas de Pror);OS y Arhitrios I '10). De- haberse ,establecIdo ,en l\,ladrld
ras a o que es esta COOlerI o e la acu-

. .

G if t 1"t
.'

O "'t' 1
• fl' I

.

- El de Salobreña convcca á oposicion al un a me e I erano, 1- epqs) o Cio:ntra
saclOn :sea formalizada en la causa que

11\'1
.

t' d' 1 _1 I I de todos los ramos de Iibl'erÍa-
.,

_ •

il'. agls ,eno e pl'lweras etras ue aque ';-

.

"

_

�c les: Sigue ya. o.tro� consortes so�re all- pueblo.,

I
Num. 42. Novedades sobre l�, ,salIda de

JO por Guarda-VIeja "O Balauegra la noche COlTeos.'· "

del 30 al 31 de octubre de 1838, y sor- ,Cuerpos Uteran·os.
1
Ven ta de una casa en la calle del A.;w..

presa por Jos contrabandistas al destaca-I NT'
' • ',. . a'�r '

4 A . H· b r 11
. j ..

.' 1\1 II
.

� . ,

...
.

urn. 4? La Ul1lvers�dad anunCIa los I l."Ii urn. ";1; 'a er la eClfJO en. u �l:se a

�ellto �e ea�abInero:s '. cuya aC�S3cJOll se d_las de ecsamelles y matnculas. � D. J.uan Pe.dro Barb� y.. :Ma..Y.,ol,; na.luralreduce a pedIr se les Imponga a los dos
, ,I de aquella elu�ad "delandG bIenes de'con- .

primel'os la. pena. de. dos

añOS, de. presidio, I Estableet'mientos d�

Be. neficenC'ia. I, sid���cio? c.á,
..

,que pu;ed��.l.. ,�e:ue.r, d.eJiechQ, ,-

�

y al tercero la malta de 2.000 reales _' parHmtes suyos en Espal�a.. . ,

"

.

con- condenaeion' de todas las costas. Si

..

Num. 37 del 1í.í�es 7 (debe· ser nú.m. '.j.
'

,

-.. - ,

comparecen se les administrará justiCia, y 138).
Monte d� p�edad: E�f.aJo de las ope- .

de lo conlra¡rio les par,ai:á el pel'iuicio ,que
raCIones de la Caja de ahorros en: agosto IltI?Pw�lfTA·· ,

anterior. . ,. "
hay.a lugar..'

I
,Núm. 38 del vié-rpes 11 (dehe ser.mlm'l

DE GOMEZ· Y CO�d�A�IA"

.

39). L� Comision pril1cip�1 de.'ID. str.,t.l.C.el,·.on. 'C_illl�
.

�
-

Elvva; n¥¡¡t.', ll;
, pnmarla c�nvo�a al MagIsteriO d�. Escue-,'
.las �nto svpenol'es como' elew��tal�s •. _' _,_

." ..

� �� .. ,; .'

;.-.
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,

Este periódico sale los hines y viernes de c?da ��II�ana." I
Las.cartas , reclamaciones yanunciOS deheráu dlrIglL'se a Ila Redacción fralleos de porte, y se inscr taran :í precios
convencionales. !I

PRECIOS DE 5USCRICION., o» mes •. Tres.
. En esta capital, llevada casa de los su'scritores. 10' rs. 28.
Dentro y fuera dé Ía Provincia, franco de porte.»

..

40.
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..

Si'iii"Fiiiiid.e�;��Diac
....

:--a:iS!lyiZ!iJill3�nES!Íllil�iiillllCi�.

.

se comumca a todos los Ayuntarrllentos dice al de la Gobcmacion de Ia Penirisula
• • e �, ele dichos pueblos limítrofes á Aldeire, y en 17 del, actual, de órden de la Regeó-

. 'I dernas de la Provincia, para su conoci-, I Cia provisional del Reino,' lo que signé.DIPIJTACION PROVINCBL miento y efectos que se ·previencn.,.Gra- _I
==La '�e�e, nC},a, '�,rovisional, del R�ih�.:�e

1
nada 7 demayo de 1841.=El Presidnn-: ha servido dmgll'meel decreto.slg�l-en-,

, 'Habié�ndose dado cuenta á la Diputa- te Antonio de Meneses.=Por acuerdo

1
te.

'

Por Jos Heales decretosde 8 deoc-:
cion pr�vincial, �e"

un oficio del �r. �e- de'la. Diputación pr?vincial: JQsé María de, tubre de, 1835 y 'el �ism�,dia. de J8il6fe superIOr pclitico , en que se inset ta. AgUilar, Secretario.. se mando que los Ordinaries diocesanos

e�, p�rt,e que I,e d�r,i,giÓ
el

AIC?lde,
cons-

,

ee. ewe MM

I
s: �bst�l,viesen abs?lu,tamente de espedir

titucional de la VIlla de Aldeire COrI}U-
IiIU

dimisoriás y conferir ordenes mavores con• .,¡ oJ ,
.

nicándole )a aparicion de la langosta en
# la calidad depor eh tónces y hasta que de

el término de su jurisdiccion , y las

dis-I
GOBIERNO POI.JITICO. acuerdo con las Córtes se resolviese' lo

posiciones adoptadas para la estincion de

1 mas conveniente sobre la reforma del Cle-

ell�, ,c�n . el �bjeto de que di�ha Dipu- :
'

Circular núm. nf..9. -

ro. Algu,nas esc�pc�ones_ Ilecesari�s ó jus-tacion deterrninase en cua,nto a recursos
..

d
..

t
.

d
tas fueron ampliadas por la Real órden

'.. .', h '.

I
La Dirección y Junta a mmis rativa e, , . .

'lo que estimase conveniente ; se a ser- ". .

, ,

"

d I
de 31 de Julio de 1838') espedida 'para.'d S E fermi 1 d�' I

' los CInCO Gremios rna, ore;;, en vista e
. . '.. •

. ,
,"

,
'

,VIO,. . J en con,ornUGa ¡con o pro- " ." l.' �, facilitar la ejecución de la ley de 21 del.
, . . ,corto numero de capita istas v acreeao,. ..'",.. .'.. '.

'

, '

I)oueslo, por "' Secreturia y Comlslon de
l.

"

I
�

d
mismo. 'Pero muchos llldmd,uos , n,o corn-

P
."

'I' I A
. re" cue hasta el rna se ran presen ta o

, .. '. ... .'
"

, ,rop, 105 , ,acor(,ar que e yu, nt"amJento
.

1,

imi d' 'd'
,,'

I
. prendidos m en, las prIm,' rtivas ,nI en las

d
.' "11' d

'

d al reconocnmento e ere ItOS para a aSlS-' , .' .'.e la. 'CI tada \'I a proce a, en caso e
.'

'

'

"I, 1 'd, " otras escepClOnes., han buscado medios de .
b 'I' id d I f, J' tencia á la Junta genera que ia e ce-

I' 'di I hihi
e

'

d f
'.

.

a soluta necesi a y con arrego a o "'.. :
.. ' .. ,! eludrr a pro I IClOn y e rustrarsuob-.

I 'J) I "d d 1 o d
.

I·' Iehrarse en 21 de JunIO pIOCSlmo , a pe-. "

J' d " ibi I"
-

d
.rC,SUé t,o en "ea or en e . e]u 10'

id
"

' 1'1 Jeto aculnen o a reci 11' a. ,or enaClOn
d' , '. I � - sar de los repetl os anuncIos y ama- '.

,.
'. ,

.

-

.- � 1825, a repartIr entre os prople- .',
I Id'

de 'los ObISpos rebeldes que, segluan la
.

"')' mientos que lleva lec lOS,· y eseosa por .

.
.'.tanos de su terr,ltOrIO (baJo as mIsmas

d. ·hl
','
d " t

causa del PretendIente, de otros Prel3d�s 'h
.

l·'
., todos los me lOS pOSl es e que a es a . , ,,'

I 'd'
.ases que se ,__!i1guen para a contrwuclOn

,

'

'd 'I estranJeros, v aun de os que reSl ell en
d·

.

, ,

'1 d I
Junta general concurran to os o e ma- '..", '

,

..-e paja y utensIlIO, y con os emas
,

' 'h'} 'd
� I' "

'

'I
Roma" slem, pre o las mas veces SIn las

requisitos. ,que se,
le

'P, revienen)
la can-

,

yor nU,mero PIOS1,
e, ,e

lOS quel, te.ngan, "competentes' di,misorias de su' propio Dió-'. . .. " derecho para e lo seuun as TeSo UC_lones ,,"
.

.. ..'tHlad ·que se Juzgue indispensable á fin ' .' �

I
.

cesano
, y acaso carecIendo de la Instruc-

,
, de las anterIores Juntas genera es COil . .

'

.
. "

'

_
de hacer frente á les' gastos que la ur- '.

d' ,
'
.. ,

1
CIOn, de la moralIdad y de las otras do-

.
.

did" I el objeto de que sus actos y ISPOStClO- , d b' d 'I
..

d'gencla el rna y su reme 10 rec amen: "

d bl. 'd' d
'

'tes que e en a orna. r a os mInIstros e
.

d á] A
. nes tengan to a pu ICI a y sus acuer-

R l·'
'

D
.

d'
.

fque se recomle-n e' os yuntamIentos
� . ,

.

'I'd' l, d' .

nuestra Sarita ,e IglOn. - enuncIa a' ue··
de lo-s pueblos limítrofes á dicha villa

I
do:; la �a!or fuerza y va 1 ez, -

lda
IS-

'es'ta contraveneion por algunos dignos ecle-"
. .

., . I)uesto ultlmamente prorogar seo-un a vez

I'
.' .

.
. -,'

.'

..que VIgilen tamblen por SI acerca de los f ','

"

b·

,' Sth,tICOS, por otr.os
funCIOnarIOs CIViles_,

. el plazo para la pl'esenta(:lOn y recono- . .

d" b'
.

.

,

p!,ogresos. que pueda hacer· la referIda
..

.'

,
'.

_ d
. Y por agentes el Go lerno en paIses es-.

I
. ., CImiento de credJtos de sus acree ores '.. ,....

..

·r d I 'd'
.paga, y se ausIllen recl procamente pa-. .

.

'. '., tranJeros, que, mamlestan o os m,e lOS
.

. .

"hasta
31 del presente· mes contmuan-, "',

'. I
.

'fi
.

d'
.

fa cO,nsegUlr la
_ total estmcIOn de estos ....

,J

I
fraudulentos y os artI CIOS usa os para.

. .
,.. do al mIsmo tIempo abiertas as tran-

b
.'

,
,

.Insectos, en la mtellgencla de que la
. ,.

'd' h
. -o{) tener pasaportes con un pretesto os-

n..·· saCClOnes voluntarIas de cre ItOS asta dl-
·bl' d· d I fi d d d'IputaclOn tendra la mayor

complaCen-¡
. .

old 18�1
tensl é,

IVers.
o e

,In"
V'el' a

,ero"
e-

.. '.. .

, cho dIB. MadrId /1. oe mayo e Lf':' .

b I"
" . -

.

I I d I'
.

CIa en ver logrado este objeto y que se
.

-

d
.

S I
nunela an, a mIsmo tIempo e escan a ()

.
. ,�/....- Manuel Dlaz Moreno el Vivar e- .

I'
.

-.

d
.:. "

d b·
'eVIte la propag�clOn. de la Citada calaml- -. '

. y os graves anos que e la causar J
d�:d, que e� un terrible azote par� I� I,cretarw.

'

,

es�a�� causando y�� uri éOlpporia�ie�
..
to

-,.tan
.

flqueza agrIcola; y que s� anunCIe a,
Orra núm�

.

550.
. I Cl'fmmal. El GobIerno, en el deber y con

t�dos los demas pueblos d� la .

prOYin-I'
.

. .' ..
"

-

el -d�s�o, de remediarlos �. encargó. á n�acIa el mal que les amenaza a fin de, que, Por el Sr. SubsecretarIo

dell\hIllste-l.comlslOn, compuesta de personas _respe-
81lercibidos de él) contribuyan en su ca- rio de la Go15�rnacion �e la P�ní�sula se' �able�_, ecles�ás�lcas yseglares) �u� le con.

so á hacerlo desaparecer. me ha comulllcado la orden SIgUIente. . sulta:>e su dIctamen; y la Common lo ha



I .

'hec110 ocorrespondiendo.á las -esperanzas I,recibir
las órdenes con las competentes ,.

ab'riI de 18�,1. = Alv-aro Gomez.=De ór

l�ndad�s ,en su 'i lus�-8cion ycelo por 'el di�isor¡as de: su �ropio D iocesano, =Art. 'den de la ID is�� Regencia, com unicada

baen .púhlico. --Segma entretanto su 'cur- 2. Procederán a formar notas suficien- por el Sr. l\f In istro de la Gobernacion

so regular otro 'espedi�nte,. empezado -en

I
temente eswesivas .de las. circunstsneias I de la Península', Jó traslado á V. S. para

el Ministerio de -G�aéia � Justicia -en '�l. que. co��;urr.:ier�nl �ara, la. or.d.en.ac.ion, .de·
su inteligencia y cumpl�mie.nto en

...
la parte

año de 1838. En el aparece que �os es-· los individuos a qmenes recoJa� los �tttu-: que le corresponda. DIOS guarde' á V. S.

'claustrados D. José Fernandez Hebolla�:y I
los y liceucias; 'y Ias.remitirún con loda' .,. muchos años. Madrid 23 de' abrit'de 1841

D. J nan Marí� N=. trujeron de Romu : 'b�'eredada I M! n is tério. <1:< G rácl�'y Ju�ti- �E I Subsec�e�a rio , ,Ped ro l\ii;a nda.
.

,.dús breves de dispensacion para 'ordenarse

I-Cla.=
Art..?.. Ladisposicion del art. f.

�"I
Sr. Gefc POlitICO de Granada.»

de ,:PresbíÚr:os: que las' preces jl8fa oh-
i

no -comprende á los .eclesiásticos que ha�, Y se inserta para el conocimiento de

tenerlos flQ �uel�.o,n u�r'¡gid�s :por 'el agente .... ,. hitaban, 'en -territorio. d� las . p��virreias
.

los �lcaJdes ,constituc�onal�s y' su
.

obser-.

-de ellas en la diócesis m -por el g"Cne- .. Vascongadas Y Navarra ocupado por la

fac-I
vancra en la parte que les toca.=,Granada

,.ral , .depen d. ¡,,e.
ntede laSécreta:ía dell),-Bs:-I c�o.,n

...

;

. per.o.
lOS

.: or.din.arios.' .f.O��a.l'án tao
m

.i
� '6; de: mayeo ,de 1,8.4.1.'

=

An,.,ton�o �e M, :ne-.
:Fa.ello

.de Estad�. :, q.ue
,
obtenidos

'.
rio se

".
h.�.en..

�otas de. ellos
.. Y'la.s r:emü.u8n:.:a.,Il\,1.1-1 ses.-Ped,�o EltI�r, _

Secretario interino;

:presentR�on al YISto bueno del Enearg..ado

I' -mster�o <i:nal,llfestan.d.ú
el beneficIO,} cu-

.

' "

' ,

del Gobierno en Roma, ,pues aunque.en ,pel'lama ti otro medio de congrua a cuyo
'AA �nn =

un¿ de en'2§ se 'anotabu·;esta diligencia, título fueron ordenados.e=Art. I... ?' Todos

I . INTEiDENCIA DE RENTAS..

11,a resultado !al�u y suplant�da : por úl- 'I ,aqu�lh�s.11 qu'i�n�s se recojan los títulos

tUBO, que también hay motivo P?l'a 5ú5- .Y licencias dejaran de goz.ar del fuero y
�_

pechar que sean igualmente falsos los mis- de 106 dernas privilegios concedidos it �o-s I .
'-,"

mos breves , señalándose la persona In-I
eclesiásticos, y serán considerados como De ,�o.nform�da� con lo propuesto' por

dicada de ,est�. delito 'ell un Hel.ig,ioso :-s- seglares tPara tO,dos Jos. ef�ctos, civiles, I I,a CO�lSlon �rmclp�l. de, Amortiz�cion, r
pMlOt que hacia de agcilte de prece"" 111- salvos �mpero el decoro y rmrannento de- c?n arreglo a lo pi evenido en la iustruc-

truso en ROID\a.,-Sin embargo de viejos I bides ásu carácte�.-Art. 3 ..

0 Los

Alcal_1
cion de 17' de junio de 1837,- á peticiun

ton notahles, J .)
dcl que es todavía rna-I

des HQ permitirán que estos eclesiásticos de p,arle he 'acordado se proceda al arrenda-

.. y...r.,
. n� ha bet'se pres�n lado �()s b.l'eves ej�t'zan funclones de tale:; pre,;tai'á� el. .

III ¡cn to en púb lica suba�tli, del edificio que

.B,l ,p.aS,e 0., ex�q.'uatt,[.r,.' Regl?
' el.hOb.. \"',).r,l�acl,'.or. .,a.:lSll!9, qu.,e

(uere·

neo
e�sano á 10,5 ordwa-I. f�.

e

.

conve�Jt? d� �g.H'�. tltl�S desc�lzOS'de la

,que �era 'entonces: .fIel Obispado de MalagR, rlOS :dlOcesano,s·: 'yell este sentIdo y para cm,ja.d de\ San tare, con escluslOll de Sll

D. �.Iannel' Die,z -d�, Tejada, desentGnd!én.." rna.yor brevedad recogerán y remitirán á. 19l-esla.·y ,Sacristía, It}terin no se enDgene

�ose .de lo que· espl'csamente dispo-. los mismos Dioc�sanos los títulos y li- .1
dicho edificio ó el Gobierno dispoQga' de

neo�,l .Ias. Ie,
yes

..
del Reino, ' y a.r�.ostr?l}d,O

su

,I.. ce.nc.ias d.e
los

nO!Of-iam.
ente

'. c.,.om,'pr., e.
ndi- él

pa.r,a alg,un. ',ob�eto . de,
:

U,fil,ida.,d púb.lica.
saoelOn flcnal, con POCQ finamiento y dos .'en el art. 1. , que habiten en. los

I
A CU)o. fin he dispuesto que el- 23. del

c.on
demasiada 'osad.Í� recibió los b. re.v,',c,s", pueblos ó términos. en que ejerza.o .S,1l au- corro

iente

se,
celebre el'remate eli ,los es-

Jos' cumplimentó J ejecutó. en lo. que es- toridad. = Art. 6.0. Los Gefes políticos, trados: de la misma Comision; calle" de

tab& de su parte, y espidió dimisorias
_

los Regentes 'de' las Audiencias 'y los Jue-I Recogidas, presidido por. el "'Sr. Conla ...

para ,que los .,interesados ascendiesen al 'ce�s (�e La Instancia 'veJarán s-o�re el CUill- dor �.� Arbitrio.s .� con asistencia del Sr.,

Pífesbiterato " cuando ,no leniu'H la edad, ,phmlento de las disposiciones de este de-! C�mlslOnado prlllcIpal y. ei Es_cribano del

necesaria segun los ,Cápones. -:-lVInchos. , creto , para dar cuenta al Gobierno, de mismo ramo D. FranCISco de Paula Ru-

me.ses .des
..,pu ..

es se SO.liCito.
el

.exre.qr(.• at�t1."
..

y, .tOdO ID.. q.,�e ,pueda
m

.. ere.cer
su

..

' :ten?iou.1 fo.

L�. q.
ric

s.
e

anunc.
ia ,.al p�í�lico para

lDS breves fueron retemdús, (�omo. era

1-
Art. 7, SI alguno de aquellos a qUIenes que, las personas que qu:eran Interesar-

consiguiente á la cla�destinidad J á, los .se recogen sus títulos y licencias

qUiSie-1
se en la subasta, concurran 'al sitio y

otros vicios con que habian sido irnpetra- re pasar' �. establecerse en pais estranj.ero) . dia prefijados á ha_cer las proposiciones

dos: pero ya hªbian producidó efec\9s que, r,

recurrirá al Cere político 'cle la llrovincia
.

Y mejoras que les pnrezcan ; las que les

por ta

.. cont.ravcncio.n .d, e. la�r 1£)'e5,
.. ,00, po.

" I

pa.,.ra.. ,qlle
le

f.'a. ('ili.te
el

cones.pon,¿ie.nte pa-I serbü admitidas siempre que pasen de los·

'dian ser ,legales; y estas mismas lej'es-I saporté y le devuelva Sus títulos de ór- 320 rs. de renta anual en que está he-'

holladas', y desatendidas pedian una repa- I denes, (Iue á este efecto pedirú el mismo

I'
cha postura, J sean conformes con el plie

raci�n q.
ne, rc�táblec�ese su ��g�di.l obser-I' Gef� prel<ldo

..
diocésano , a,f1otandO

en ellos
.

go de

CO�ldiY.iones que sirve �e b�se (.)a-.
vanCla para lo suceSIVO. El I nbnnahu- el fIn para ,que se devuelvan. -,-'Art. 8;0 ra el arflendo, del cual pod ran entcrar- -

, p.
remo de. Justicia ha

mnnifestn.
do,

Sll.res.-·IIoI. L. o�.... q'ne.
hapo o

...
btenid.o órdenes r�a}ores I se los, .lic.itadores

en la Co,'lltaduría de

pe-table parecel' en consulta de 2 de! cor·- en cOHtravencÍon á los citados decretos, AmorllzaclOn, donde se hallará de ma-

riente; y Ja

Regene.
ia

pro. visio�al Jel Reino., � �'.l.l v�.rl.Udd,C diSI.Jens.as Ó. breves. ponti-,I
nifi�sto, hasta el dia del remat�. (;ran�-

de.spucs de un', maduro �csamen, y en

.. ¡ �ClOs a. que,
no s

..
e

ha.ya' conced�do el

pa.se �a a de mayo de 1841. - JoaquIn Rodn-

n9mbre de S. M. 1a Rewa Doña I�ahel, o exroquatur HeglO, quedall sUjetos á las tluez. .

2. a , decreta lo siguiente, = Art. LO Los disposiciones de'los ill'tículos precedentes> I
-

, "

!;lM. RR. Arzobi�pos , RH.. O,bi,spos, Go- como .los comprendidos en elLo = Art.· L U'·' 'I d R,
/

b�rna,¡Jores v dema� p. relados 'eclesiásticos 9."

J.),
••

M,an,.uel
Diez

'.le l'ejJ.da ,GO,
bern�� I . _.a

1 llecclOd� genl �ra

e,'
entas

p.ro-, ,01.
• ..' Vlnela es me Ice o que SIO"ue.

pr()cedt�rán Hlllledwtamente á recoger los clor que fue del ObIspado de lUálaua ",'

"

El E' S S
?

'd
,.

,
" . •

'
• '.

,

o 'J h scm.o. 1'. ecretarlO el Des-
'

tItulos j carttllus d,c 6rd�nes y las hcen- �, los

eSclaustrad@sD.-Jo-seFernandeZRe-'.ld·I,I.dh,'.'d• '] .1 I '1 • � ,
paclo e aC1C11 a a COQll1nlca o á es-

Clas de celebrar, oe confesar y ue

pre-I
bOllar y D. Jose l\lanu Nuñez - se"án taO ü·· I, l' h

'

.
. .' . _

.

.

,. IreCClOn genera con lec a 24 del
dH:ar de todos. los I, ndmdu.os que eCSlSq e, strnr.!adQs, de estos Reinos con ocupaciDn a 't' 1 I

.1

d
/
,.

'

,

.

.. . , '

. e ua a or en slgmente. .

tan

en.
sus

res,.oect,l\70S
territorios

'.
que

I
de sus ternpo.rahdades.) .l:)egun 1,0 estable-l' 'E' t d I, I'

"

. .

'

" d' d (.
\

'd
"

"

n era él a \egencla provISIonal del

hqyan slao or enados e mayoras daSPlles el o en la pragmatlCll sanclon de '16 de n·· d' I � t
"

'

,

•
n

• ) ," . "" r " •

neInO e o e�pues o pur esa DlrecclOn
,de puhilcudo el .Ileal aecreto de 8, de oc· � JunlO de 17 í 8� fendrelslo .entendldo. y en 1 (\ d '1

. d"
• d 183�) P Id' II

""
' ..

I
\J e marzo utnuo, y e confor-

tuore,
e ';) por re a os

estrnnJeros,
o

com,.U,lnlCal.'é,i�.
u qUien cQrres,ponda para midad I d' t

t d V' C'

"
'

,". I" , " ,

.'
.' con e

.
le amen e .�. J' el

ó par los que $t"guH�n la cªtlsn del Pre.. su cu.mp!Hnl�n.to.-EI Duque de la Victoo de'l A' diS'" 'd
"

.' -', ;

. .

f
. t·

. sesor e a upcnnten enela de la
tendlcnte J sa llq uer�n automadas p.aNt na J PcesldQute. ::;;:; Eu Palacio it 11 de' liaciellda 'bI'

.

'I
,'..

'd d'
"

,

.' ," pu lea) se. la sern o ecla-

....
'



far flue ha sido indebido 'el' ábo'no 'de

,
.. PROVIDENCIAS JUDICIALE S.

,e
URI d'J

•

a.pe all ea, e aquella Sta. fglesia ca-

la quinta parte del producto de la ren- tedral, en cumplimiento del poder que
ta de aguardientes J licores que se ha en 6 del mismo le confirió D. Dieco de

�lolill.�, Beneficiado de la parroquG·t de.hecho á los pueblo's, cuando esta

resuI-1 S MEl Sr. Juez (le 1.a Instancia del partido '. rgueI; y, probando á la vez se�' des-ta ha, sido adrniuistrada por la Hacien- <le ���njáya�' emplaza en 10 del anterior � �endlente de Juan .le Vera y MarIa d�
da ó arrendada por la misma sin" la n. .ruan Lucas Arraez Aboaado de este J\1untoro, abuelos del testador que fundo

cooperacion de, los Ayuntamientos:' que I' Ilustre Colegio y reo el: la ca�l5a que con-
UlI patronato á favor de 105 hijos y nietos

\ tra el mismo y consortes se sigue en aC[ll�l

,
de a¡Iuello�, solici tó que án tes de proce-las Diputaciones provinciales de Córdo-

Juzgado pur Ia Escrib.mía de de D." Joa- ,�lel'se �l inventarlo J .justiprecio de los
ha y J aen

\

han obrado, -arbitreriumcutc quin l\J�. V.alens sobre iufideneia, para q_ue �aJe.s> bIenes cO!1fofm.e al tenor de l.as leyes
en retener el importe de dicha quinta en el teruuuo legal se presente en' Ia C,fr- lI�ehcadas, se COI1YQcase 'por medio de la

t
.

I It' d I eel de dicha villa donde se le comunicará Gaceta de Madrid, Bolotin oficial de la
par e, que ega men e corres.pon e a ar- ,.

I
P '.

d
'j'

. traslado de lo qae contra=él eesulte
, y si fO�'H)CJ� y � iCL(lS de estilo, por términore�datario colecti

V.,ó �e la espr,es.ada r.en� .110 hiciere será oido y su' justicia guardada; de 3� dial', a los demas ill teresados que se

ta, como subrogado en todos Jos dere- con apercibjn:iién lo de' que pasado el ter':' creyesen con derecho á la division � para

eMs. yace,¡oue,s
de la

..Ha.
cienda

p. úbli.ca:.1
mino del derecho se seguirá la causa en su comprobarlo y que nadie en lo sucesivo
rebeldia COil los estrados-del Ju.zgado; I)U- pudiese alegato ignorancia Ó perjuicio. Y ha-

que se devuelvan al mencionado arren- 'I 1 1
.

1 I b·' 1 1] ti' l rni S J. rauco e e perjuicio que laJq ugal'.
iennoio ( cere ac o aSI e mismo r, uez en

datario las cantidades retenidas; } que 7 del actual, se anuncia á los efectos eon':
no vuelva' á repetirse semejante diSPOSi-t

siguientes

cion, consentida en - otro tiempo pOl' los
, , w'

agentes del Gobierno con tanto perjui-. ,En autos de concurso voluntario y, cesión
�������������������!!

cio de los intereses del TCioro nacional:

, (jJca �ic,:es '. inl�ntado, en e: .Ji uzgado12. °Ede AVISOS OFICI�LES..
,

. nstancra (le esta capita, pOL' a 's-
'

que esa DlreCCIOn pr�ver�ga a� todo�. los cribania n(�l�neraria de,D. José Rubio

i,LO_,
' ",l

,

•
Intendentes pongan terrmuo a semejan- pe,/', en Le; del anter.or se emplaza a los

,
"

tes abusos, dando publicidad á esta y

I
que se c.onsi�ereu �er,e,edOl:es á l�s bienes Las Justicias de los, p,l!eblos, que.

:á' �o�.:.-
. .,

de U. Fraucisco RU1Z fahricaute oc felpas tinuaci .' d
'

"

lo'
.

Gemas órdenes supenores relativas a la ,.. el .' .:
'

. .

_

muacion se eS1Jresan preven ran a . s In.. ,

y vecino e esta CIUdad
, pala que se PI

e-jl'
'd h idv t d di t I'· 1 . '1 I

'(IVI uos que ayan serví o en el regi-ren a e aguar leo es y ICOI es en os

I
senteu a racer va el' su derecho en la J ¡¡nta.

".
.

.'
.

....
.

l· ..

I
..'

deL
t ' >' I � l .1 I . miento Provincial de Granad::! y se en

.

Ro cunes o/Iewes para conocimiento e <rue Ha ele cercnrarse (e todos os que se : _ ".

-

I hi' d' I
. - hallen eu este caso el d ia 28 del actual: Cllentren en ellos esperalldo sus'licencias'-

os puc os V que- na le a eo'ue 19noran- ,,- . . ,", .

' '

'.' .

. "

"

. I'" 0." ,\

I
en la ltl�yhgellela de que los �lue no

am"'J
abso�ulas pOL', curr;tplidos) como próceden-7

cta.; y finalmcnt,e,' que .de. este asunto

s.
e tan hahran .dc estar v P' asar DOl'" lo que en.

t

S.d..
]. t... I b dI' fi a.I

'

. .

'
.

.

.: e ,�e e os sor eos ce e . ra os lasta, n e-
entere al Sr. MInIstro de la Goberna- la mIsma, se' determine. '

a
�

�
. d d 183j

. .'
.,

. . ..' uo p:lsa o e'
,
se presenten a re-'

CIOn de la �enInsu!a (como. s� hace en

I
"

'. '

.' cibirlas en la Oficina de la jurisdicciOli
esta fecha) a fin de que se suva pre-

. ,. ,del mismo Cuerpo, que, se halla á mi
venir con :.toda, urgencia � las Diputa-. El S,. S bd I . 'd-" d

.

R
.'

.

.
l" c,arO"o '.' sita e,11 lapl..á

..

z
..u.ela d.el St

..
o.. CI']"'S-'

. '. . .....
.

r. u e ega () e entas cmp aza'
M'

'_..' _, .. " .

.

•

-'.

clO�le, s·provmclales .que �'.
en '.vez

d.e. poner "en 7 cid. eo.rrienle. a �. Ian.
ud (,).tti,Z . .rJ. u,an,' , ,.' to. d.e la, s. palm.� as,

nun.l.
20

...
c,rana<la 6 de�

o:ta

..
eulos

a.
I

al'.rendatano.
en .la recaU.da- ..

de

.�a.mpu,�s.�...c�>r.a.!-)j.lle.. :.ó..

s

q.u,
e �a

..
n.

SIC.IO
d

...
e

,. may.,0 �e 18:.,1. :. El. Coronel,

enc.arga.do;)'Cion, le presten la cooperacIOn que re-
HaCIenda pubL�a de esta l'r�vm?la '. pala : Pc(lro l\Iartmez y Coronado� "., � {

,

I
-

,
que en el preCISO y perentOrIO termIno de. . At··f, e" e···· S' l\'{'. '.r �

e ame puesto que en él ha subrogado :.
d' d

.
.

'.

-
'.

I S b
J .. al e. aJar. ueJar Jerra. onteJl-'. ....,

tres JaS ca a uno se presenten en a u �

III .

-

A d I R Z Al,la ,Hacl�nda todas sus aCCIOnes. en con- del�gaci,on, por la Escribanía: l:nayor

deL,
�a�� . Ola., renas, e

.. e�. agra.: .-

secu. ellc.I.
a de

u.
n

con,trato ...I,egít.lmo, ,con- r,alll'O�.
a

ev, ac. uar.·
01·

IraSla. dO. ql�e se.l�:S ,ha .}e d."
m.

D. u.rca!. ,v. I,Z. na.�. HIJar. ,.Marae,e..
�a.

sum. ad,o.
y perfeCCionadO.,

De órden

de.
la

I c. onfer.i.dO de.
la

acusaclO. n. fi.lscal,
formah

..z.ada..
'

..

' ZU,bla. s.an. �a,fe: Meleps. Restabal.

p.Jnos.R (1
•

I '.'
. e.n la causa q�e con otros consortes se les del Valle. (:Tabla la grande. PaduL Chllr-�;

. ebe.n.Cla .

o co munlco a V.

S.. �ara su

slgu.e
sohre ?llJo £rau.dUlenlO

pea

.. pet.l',a. dO. I,a.1 rial,la.
Ch

..

¡meneas. Quéntar. Alcalá

.ia
Real.

mtellgenc.lu y efectos corr.espondlentes. noche del H de mayo de '18':10 por el ·Be'znaI· 'Ve' Ines·d I '1\1 I' J p'_ ,�
•

. .1 I e
. .

.
� . r e a ora eoa., Ina1'. <

=y la trascribe á V. S. para su noti- punto oe ·?S a�erones � rcuya acusaClOn 'Nívar. AJO'arlne' A.l C'j
,

"

I'
.'

D' d
se reduce a 1)eel1r se les llllponUa la pena .

.

!:l. JO. � orl1artes. astl lo Lo�.
cIa y esacto cump I mIento. lOS guar e '. .

b
.

lb"
T' 1\'1 l' p' e'l v-·

_

_'.' .' .

de
.'.
suspenSIOn de empleo y sueldo por un

Cll l. . aeon. oc Ill. 'lIlOS . em . - en-,

á V '1:5'. �,Ilchos anos. MadrId 27 de abnl aüo

segu.ll .d!:p.· uue '. e,'l articulo ,86 .de..
la' ta� de H�elr...

na, Nigüelas. Calicasas. Noa-
de 1�41. l.ey penal. SI cOHllJareceu', 'seran Oldos'y leJo. PuhauilIas.

Lo que comunico á los Ayuntamien- se les administrará justicia; y de lo con-

t trarío, les parará el "péi'juiciq que

haya',
'

os de los pueblos de esta Provincia pa... Iugar.. S h II
.

1 E '.
•

ra su inteligencia y demas efectos

cor-,
'

a.e
e � a vacant� e

stanc.?
de tabacos�.

respondientes. Granada 4 de mayo de
.

la VIlla de Huelago, partIdo de eua-
:

1841 J
.

R 1
•

I
dlx. Los que aspiren á este destino .pre-

.

.
-- oaqulll OGflguez.. '

.
,

. . , ..

Ha acudJdo al Juzgado de 1.a Instancia sentaran sus solIcItudes a la AdmIUlstra-

I
del partid� de

GUa.clíX
D
..
j\

u.tonio .José de ci.on de' Provinei�
e.
n el . tél'mino de 15 '

Vera, vecmo de esta capItal,

U1. al1lfestan-1
dlas contados desde esta publicacioll.do que al suprimir las Córtes, en 27 de

.

,

Sin licitadores la subasta para las obras setiembre de 1820, todo gén'el'o de Vill-
de las Salinas de la Malá por valor de I culaciones y al restituir los bienes de_

e5-,11.336 rs.-Yn., convocada para el dia 8 del tas, de cualquiera .clase .que
fuesen, .á

la· ConltÍlua el
. '.. de absolutamente lIbres (decreto reslable- .

corrIente ,- se repIte Igual acto para Jos

-I ciclo por otro oe S. M. ell 1836); dispu ....

17 y 20 del actual ante la Junta de Ge- sieron �n el artículo 4:
o

que, des�lle.s de

Ifes de Hacienda y en los estrados de

Ila
tasaelOn, se procedIese al

.. re�a. r.LI1l11entoesta Intendencia donde estará de ma-
de los. hiel_les de que se C�l�puslesen los fi-

'.0. ,

.' • ,decUl11lsos o patronatos fall1JlJares, entre los
OC Un,mesto el espedlente y plIego, de condl- parientes del fuud�dor, aunque fueseu de '

T TBRE.

ClOnes. Granada 10 de mayo de 1841. diferentes líneas; con las demas particu- . . .

= Jouquin Rodriquez. Iaridades que allí se contien�n. - Al mismo, Junta proV'tslOnal de' Gob'terno..

I:)

tiempo el D. Antonio Jose de Vera ha .-

otorgó en Guadix, á_ 21 de mayo de 1832, á escitacion
-

del EsCIno. Ayuntamiento"
ante el Escribano Antonio de Bonilla, el, para la suscricion á una estalua en Logroño. -

Maestro D. Antonio de Casas y Mendoza, al Escmo. Sr. Duque de la Victo�'ia; y que ¿\-:

INDICE.



I

..
ella suscricion se

.

abre en la Deposltaria

,
susl�ehsion' de la. ley

Org�l1i.ca y de

atri-I
hridad. ae} 'cumple-años de' nuest¡'a, augus-

de la Escma. Diputacion provincial. huciones de l�s �yuntar,lllenLOS, sanciona- ta Reina.
,

Sobre que puedan usar de escopeta los da en 14 ?e JUliO de 810. ''

Nacionales que transiten fuera del pais. ,Se .prevIene la captura de D. Manuel

I
Min'¡stera'o de Hacienda miiiun,

'

Sobre que en todas las Escue,las de esta

I
Pala�lOs, desertor del puerto de Santa '

Provincia se enseñe el Catecismo de la Mana, donde se hallaba procedente de N' A6 1\.T t d ]' idaci '1
. D 1\,1' la I'd dos 1 I fil e . um .

"l. 1.'0 a e IqUl aciones (e

Constitucion compuesto por • H ariano e ase e pasa . (e as 1 as racciosas. ..., ti I 1
:n' .A' , . Id. la de Manuel Ruiz (álias Za .)

suministros pIaC rear os en e mes l'rece-
lII>em�o y gUIlle. .

I'
d P d 1\11,'

yas •

�e-,
denté en favor de los Ayuntamientos de

Num. 47. Sobre persecucIOn de de- CIOO e e ro al tinez
, por muerte 111- • 1,1

sertores ladrones v malhechores. ferida á Justo Alvarez. . varros pue os.

, 01

Sobre que, en el Ínterin se separa de o, • •••
•

, •

lo� Ay.untam.
ientos

la. recaUdaCion.
de

cpn.-, 'Junt.a económica del prcsid't'o peninsular. I
Seccion de llqu'tdacton de cred'ttos de

guer.ra.tribuciones , que los pone en uua depcn-., .

'

. .

dencia servil de los empleados de Hacien- Núm. 48. Subasta de suministro de ra-
Num

",
48. Relac!on de �os .iuteresados

(¡la se restablezca el Heal decreto de 13 .

d . t d que, teniendo fenecidos sus ajustes de habe-

de. '.d.ici..e.n.:lbre ..

de. 18,35 s.
i.n

.las. res.
trice

..
iO,_' "'.

c1lonesd·

.'
e,

pa.
� ]y me:lfies rdas Paara

.

'tOS r.an-. res por' atrasos hasta. fin de jU,nio de 1828,
,

.

c 105 lar}OS a
. OS con ma os e es e .pre- dI'

'

l'·
'

"

nes que le puso la Intendencia al tiempo ',,1', 1 . '1 t bai
'e oen presental'se en a misma a prestar. .'

," SWIO y ros que se ocupan en os ra aJos ':
.

f id dde su publioacion en 13 de enero (le! si- de la carretera de Motril.
o no su con orrru a •

guienle; entendiéndose tamhien esta de-

terminación con respecto á 105 arbitrios
,.

,,'

'.' 'Pagadurla de Eiército.
de Propios y demas impuestos.

Int,endencta de Rentas.

Núm. 49. Se previene á los Ayuu-

I
Núm. 45. Estad'o de ingresos' y salida'

t�!Eien,tos "de, los. pu�blos. en-ques�,}��y� Núm. 45. Subasta de obras de varras de caudales

e.n
.. a.go"s.t.o a.n.le.ri.or.separado o separare a algunos eclesiásticos fincas amortizadas.

,

'

de sus,respec.tivos"desti,nos,.q.ue.les,ha,gan Núm 46. Venta deLieues nacionales. p"J

I
,"

,

rOVtúenClaS [udiciale«,
variar (le domicilio tan luego como reci- Núm. 47. '. Se invita á la presentación
har:t \=!-st"a'-ónlen,ó el aviso qUé de' ello se de documentos de la deuda del Estadocon .

les diere ea lo sucesivo. los requisitos que, aj)arecen de nola estellQ'
Núm. 48._ El Sr. Suhdelegado de ren-

o, Núm. 51. Esposicion del ciudadano

D., did.a 1)or )a.. J. unla de Iiquidacion.
las emplaza á Nicolas y Manuel Lopez, ea-

- rahineros que han sido de' Hacienda.
'

Joaquin Siman, ." Venta de bienes nacionales. L

J n .

1 IR'
,

' Id. el Juz.sado 2.0, de La Instancia 'á
.: Re,nu.,ncia (.le la, n.ege,nCla.< e .: elDo. por.

Num. '-18.: Id.
J\T I (

v

S 1\'1 1 R G h d �r
'

n S '1
. : anue ;irela, de este vecindario, en cau-

• ll •. a lema \(} erna Ola. • ,NUl'll •. 4;:7. e pIC e cierto testimonio <1 .
,

,
..

< PI}' A

'1
I A' sa sobre heridas á Hamon Gimenez.

Nutn. 5J� ara que todas as. uw-, os yuntamientos a tin de que la Conta-
ridades prineipales de la Provincia, bajo su' duria de Provincia forme los recudirn'ien- ,in'm�diata �responsabai�ad : ha:gan cump�ir .• tos de frutos civiles para .su cobranza en ����������������_�ImIi*�
y ejecuta'r las determmaclOnes de la mrs- . 841.

_

,-

ma. JUI.l.ta. '. di.S.tingUida.
ya con el

..

Cá.l-ácter'.1 Hel.na..
te

fle. ob.1'.a5
de fincas

pertenecieu_,de ausiJiar ,del Gobierno,. -' les á bienes nacionales.
,

.

,

Núm. 50. Se reeu.el'da á los Avunta-
J

..

u.,nta de su!C.n�cion, para una esta.tu.a.en
...
L.,o-, mie.;.�t?S �

..

l

..

3. rti:?.10
17

..

de

...

la

..... i.l.1.S..

tfU

.. e.�,.i•.
on

d.
e

grnño al Escmo. Sr. Duque de la JlJcto1�a.

SU.b�l?IO. In. dUSh]�.,l..
y COIll�[CIal..

,
- ' Num. 51. \' ell La de bIenes nacIOnales

'Ntllll. 53. InvilacÍon rull'a este objeto,
Subasta de obra en una de ias' dos ca�

.['- sas perlenecientes á suel·te y media d� tier-
.

y lista de suseritores.

,
ra de la cortijada de Aú.'ipla, respectiva al Ctrculat núm. 55'1. . ,

secuestro del es-Infante 0o Sehastian.

I
"

'

Diputacion pr9v'¡ncial. Núm. 52. Sobre reclamaciones de los Los Alcaldes constitucionnles de esta
'arrendatarios de los artí�ulos de aceite y Provincia remitirán imll_ediatamente; á dis-

. Nliin. 50. Sobre licencia para repartir carne. .
..

dI'"
.

I
granos de Pósitos. 'Sobre abusos en la venta de sa}. I

pOSICIOn e Escmo. Sr,. CapItan gene�a
Cantidades, ingresadas �n la Depo.::ita¡rja, Nlin�. ,,53. Real, ór�en sobre perdones de estos Reinos, todos los soldados que'

para socorrer á los vecinos de Roa y Na-
.

y rebajas .en contl'lhUClOlles., .

se hallen en los pueblos de sus ,respec ...

�a d,e Roa. .. '

I
<;?tra sobre. que, los COllct)ales que dlS- tivas J' urisdiéiones sin el COIll"ctente per-Num. 52. Real decreto sóbre renova- hoalgan en todo o parte el fondo suple-:-. ' . .' o

p .

.

cioll\. de Dipataci<ones proYinciales:
-

melltario. de contl'ihuciones del objeto á qu�
miSO �e ·Ias AutorJd,ades 11l1�¡tare� y .baJo

"

, dehe apl,earse, le repongan maltCOmuna- cualq�:er prete�to, O con ·hcencIas tern'"

Gobierno polilz'CO�

,
damente de sus hienes particulare's.o I po.

rales

.Ct.lmP.lidas.
en la int

.. eli.fTe. n.
cfU ce

/ Subasta de alTendamicn lo de fincas res-, .
' o

Nltms. 46, 47 Y 48, Se previene'la pectivas á hie.nes nacionales. "

que por la falta m�s leve en este .p�mto
captura de Manuel Ruiz. Liñan "

�le este
.

I
me veré en el sensIble. caso de ecsiglrles

v�cjndario, desertor del depósito ,del re- Junta' de en({g�naciotl. de ea'ific�os y efec- la, responsabilidad.: Gran.ada 12 de, mayogimiento Inf:mteria de la �abanrt.. ,

' 'tos de ,(;onvenles supnrmdos. de 18!�1.=Antonlo de :Meneses.�Pedto'
,

. Núm. 46. Sobre la carretera de j\JotJ·iL . .

S
...

'"
EItwr, ecretano

lO_terIno.,Nllrn. 47. Se previene la captura y Núm. 46. Subasta pará la' venta de '

enabargo de bienes de Gregorio y l\lelchúlo varios edificios.
Garcia Grafion, vecinos de Dílar.
Ntirrl. 48. Id. la de Antonio Morillas, e

��I���
vedno de Lugros... r

,apitanía general. '

INlÍm,' 49. Sobre roho de unia

yegua,y una muleta en el cami�o de Nívar. Nlim
.• 45. .�opre or�allizacion de Co-

Sohre que los. AyuntamlCntos ,se ahsten-

mandan.
Clas

llUI.llares. I
;

En la acreditada y antJfTua h.08-gan de conceder vecindad á sugeto� prft- Por reclamaciones de la c1ase de Reti':' ,'.

' o'

cedentes de esta capital,sin que

prueben,
rados se da ól'den al Sr. Teni�nte de Rev tena sIta en la plazuela de las Cobas, �

documentalmentel:uLer levantado su 00- para que se instale una Jun�a de

aclmr_¡
ha hecho una considerable baja en 105

lllicilio en la misma.
.

niSLt.aCio. n; y e� mismo <:ef: �eüala dia pa- artículos. de comida
� y bebida) s. egun se

Núm. 50. Se anuncia estar vacante la 1'a el nombramlenlO de mdlvlduos que de.. ha anunciado al Público por listas 'BJoa-
plaza de SecretaTio del Ayuntamiento de ben compunerla. ' ';� .

.'
.

Villanueva. Núm. 47. Ampliacion de Vocales de

I das. eo_ lo�, SItIOS de costumb�e l que se

Ntim.. 51. Se previene la captura de dicha J unta. franquearán e-n el mismo establecimien-

varios reos á disposicion del Sr. Juez ,de .Núm. 49. ?obre desertores ,de presi- to á Ins que mas detenidamente quieran-
1.� lnstancia de Cazorla (pt'ov:ncia de Jaen,)' dIOs, Y vagancIa de los que halO

pl'etes-I
ente d II E' ddt'

d 1] d di" d 1 rarse e e a. s e a ver Ir que no

Hallazgo e una mu a en a eue�ta e to ,e. ell.¡.ermos y otros �e separan e os

la Novia � término de Arenas del Rey. deposItus y cuerpos del Ejército. por eso se ha alterado -el e�mero, pn-
.!\ úm. 53� Esposicioll y decreto soh.'e Dos alocucione� cgn lTlotiyo d� la,. cel�..._ mor y aseo en el servicio.

IMPRENTA DE GOMEZ y C'OMPA�IA: CALLE DE ELVIRA" NUM. 31.

ALCANCE.

GOBIERNO POLITICO.

\,



s-

tle
�e

He

tos

r-

ío ,

le
to

1

()

'Diez cuartos. "

\.
a ..zncp

.

__•
.

fTm: R'MPi'-

OFICIAL
LA

LA :¿g_ ¥¥;

, .

:t£&i42W4a_Wi&h&m -�iXi&Y?ALt->iEis¿2&_
-

..-

Este periódico sale Ips lúnes y viernes de cada .seülaria.
'

Las-cartas ,

. reclamaciones yaqundos deberau dirigirse á

'la l\edacciQú francos" ele porte, y se insertarán á precios
'con verici'ün'a! es.

'

:
'..;

.

PRECIOS DE SUSCRICION. o» mes. :Tres�
'En esta 'capital, llevado casa de los suscritores. - 10 rs�, 28.
Dentro y fuera d� 1a Provincia, franco de p01:te. . »; 40 •.

-�;reI�'� :::�����
'I

remitiesen al Consejo todas las bulas, res, V ICal'lOS y dernas Autoridades 'ede;;.

•• _, br�ves, rescriptos" �lonitori?s. Ó, cual�s:. sibsticas,' se arreglen puntualmente á I�

I qme.,ra .ot.ros de.sp. ".Ch.OS .qU€.. "',1."." I�ren d

..
e

..

la. ,I,es.tub... �e�ldo... e.n. ,.l�.
s le. I�S., Y

...
� .s

...¡.,n.,.
_us�r n."i.GOBIERNO POLITICO. . Cuna romana y qtle no se hubieren pre.. perrmur que se use de las bulas , hre-

,

. sentado, para obtener el pase�- Desgrá,-' H�S'y demas despachos de Romii', los re::'

. árcülar�:núm. 052.. '

""1
ciadarnen le ocurren ahora, circunstancía�. mitán al �linisterio, p�ra

'

qÍ1� se, les,con�
, ." que ecsigc? ,la maJor atencion ycelo de ceda Ó niegue el pase, bajo la' l'e�p�ri:�

Por el Sr.: Subsecretario del Ministe-· parte de_las Autoridades para que se cum- .sabi lidad que, imponen las mismas Jeles
rio 'd'e'la Gobernacion de la Península pla esactamente lo prevenidoen las Ieyes�·, á los contraventores. �- De órden de .la

sé' �é rha. comunicado la siguien(e órden, r se mantengan la paz y_ tranqnilidad 'de Regencia provisional del BeieoJo dizo
, �. � .

. <. .' ..

.
, ¡:,

«El Sr .1\Iinistro de Gracia rJusticia. que tanto necesitan los españoles. Ashe á V. para su .inteligencia y.cumplimientQ

dio� al de la.G�ben?acion, de hi �eñín: ;frustrarán los designios d� algunos que n'9 ( eo la parte que :Ie, toca. ='Dios guarde

�ula<s,l�:que sigue. , .. L�s 'tentativas de la ;mel'ec�n este. nom�re, 'y.de ���anjeros' .. �, V. ,mudlos años�'l\fadrid 1�\,dé'abúl
Cu,na romana para eva�,lr la potestad t,e11)-. que Sienten mucho que la Espana salga, ce 1841.=--= Alvaro Gomez.=De órden de

peral y para ejercer un influjo lucrativo de la ignorancia rde Ia miseria, r qt�€. la misma Rege�cia comúnicada 'por el>

en 10S

..

,

..
n. e. gO,Ci.OS .'ll.O.lit.iCOS.

y

ci:il.es
de

,E.S-I ..
camine

co'.
n

p.a.
so'

fi.�me ..
,J m

...,ag.e.stü�S.�'.. e.�.. ,(-.
espre

..
sadó

.S,'.'.¡'.� l\.fin.... is.t.. ro., de:.'ta
GO

•.'.
be

..�.,
..n.'a�.�'O.ti•.

��
pafia, han Sido repetidas en ,dIversas epo- lu carrera -de grandeza. y, prosperidad �' de la Peninsula lo traslado á V. S�, para,

cas v sostenidas siempre con empeño; con que debe aspirar por su posicion geog't'á- su inteligencia y, cumplimiento-en la p'árte
tella�cidad'''J 'muchas ,,�eces con peligro de fica, por su suelo fér�ir, y por la ilustra-I.que

le corrésponda.
.

, Diosguarde ¡{_y. s. �
turbár la tranquilidád Y' el sosiego PÚ,,"¡

cion y las virtudes .. de' sus' buenos hijos. muchos, 'años. ,Mádrid ",2?
.

de abril dé'

bli�< �üestr3�' �eyes antiguas y fno�erna� -Considerado' .�ódo con la detención y '.I·t84L�,�E.1,
I su�se.cret�rio.

"

.... �.epro M�r.,a�lI�.'��:ofrecen pruebas constantes y �laras asi: madurez convenientes ,
ha resuelto la Re- '. y Re inserta para conocimiento de quien,

del respeto' de :105 'legisladores españoles gencia provisional de) R-eino,:_ 1. o, Qu�;' corresponds. = Granada 6 de mayo
·

..de,

al Padre comun

de.' IO�.
ficlesj. como dQI_ en cumplimiento �e l�s ley;s: y señala-11,841.=Anton�0 ?e l\:I�Deses.=Pedr,o Ei-,

celo y ,firmeza' que desplegaron' para con- damente de la 14, ,tlt. 3, hb. 2, o de tier, Secretano Intenno. � "'.

"servar' la independencia df' la Náeion

"Ila
Novísima -Recop'ilaciori, .105 Jueces de

'

,

", "',.,,, '.

m.
antenar

'ile:.sas_las pré�'Ogativas. d�I,: .po�, 1." Instancia r 10�.'. A. I.Cáld.' �,s
.. ,(�Ons,tituCJO-. "'1"

-

.

Otrq.,

.nú.m.
553.

d,el' Real�' y rechaza.r .Ias eCSOl'bltantes nales· no conSientan,.. q,ue se', haga uso de '- P'or el S S b
. d'l

'-,

r. u secreta,rll) e l\Iinisterio

P'retensiones de Jos CurIales que, Con el' bula, bre've, res.cnpto, rnomtorio ó cua'l- dIG b
.

d 1 P
,

I
.

"
, . , "

' .' .'

'

."
e a' o ernacIOp,

.

e a . enmsu a se me

pte_t�sto .de �a 'Rel,g�on , �an �uerIdo en- qUIera' otro despacho de ,�oma �ile no se

'�I
ha comunicado 1� siguiente óhltm.

"

euorir y satisfacer sous mIras Interesadas haya presentado: y -obtenlGo el p�se del ({El Sr. Ministro de la Guerra ha tra�'

y' mundanas. El reinado de,l católic:o' y' Gobierno', y que' proceduil s'in, tardanza, ladado á este de la Gobe�nacioíi de la Pe

piadoso !\ionarci D. C�rlos 3.0: fue fecun- á, reéoge�. ,á mano'_ R�al y' II . remitir 'al nínsul�. 'én 29 de n1árzo 3ntepr(5'csimo; "'la

d,.Ó' ,.en....
sab

..

iOS r viporosas di:P.O,SiC.iones'.'di.-..
:

... l\I. in. ist�rio' .dé.
Gr

.. a.Ci.a � ',JUsticIa. tódos I? s,

I ó.rd,�n d. ·e. !a
R

... egenC.ia 1.)rOViSion�1
del R

...

ei�.�
flgldas á este oOJeto. � 'En el fueron' Bl;re- que se., �allen J haUaren eo adelante SIn que con Igual fecha ha cornulllcado al Ca... ,

gtad-os el ,modo y' los mé'dios de'

aCUdirl
este indispensablerequisito', 'esceptüando' pitan gen�l'al de .la isla de Cuba, y es

,ll'.�O.'. ina. col!.
las

pr.ec.>�s
..
'.d. i.�i_g.;i?'us á.cla.

Sil

.. nta.,.....
SO�Ó,IOS réserva�.ós de>�.p.�ninte, á�ría : .r' r�-"'I d.e� ten?r

'Sigu. i�..�te.
'

He

da.�O

..
cu.
enta ,._6 .la ,

Seae, y en ·él se establecfo que las bu-'
. IDlhendo tambIén orIgInales'las dIlrgen- Reh�n?a provlSJo�al del R�mo ,�e _la �u- ,

la�·_,.;,hr�ves', resf;fiptos r'despá�h?s poir-', cias que. 'practiquen para la 'ocUpaciofl.__:"; 'dmarlIa fo��]a�la contrr·el Manscal_de �am'Jl<)'
'·.fi

". ,.". ,.,

"':r'
.

d

1'2
O' Q

.

I A' ,I',
' ; "1 G 'f I'

e os EJercitos naclOnáles D.Manuel Lo-

tI CIOS -DO cornesell"m ue�n ejecuta as .' ue as UOlenClas y os e es.po l-�

,.
'

'

h'" b"
.,

l' d
'.

-

.�

o'
•

.." , ,', ....'
• : .'

'

.•
' .' •. ( renzo,: por- a el" p11oc,.ama o,en el ano de ,"

'�In, .obte.n.· er. �ántes el pase o exmq�atur Il�OS dell la� órdenes.�. cO,nvenlentes. i Y.
.

1'836' en Santi�go·. de .Cub�. 1� >C.b�¡�i.tu� ,',

ReglO. ,�<��nas seve�'as quedaron ,�uJet�s, celen co� C,UI�aJO,�, esmelO para 5�� se
,.

ción de.1812 sin esperar órdenes' del ,an

los contrllventores, y la_ ley 14 , tIt. 3., 'cumpla esta dlSposlclon, y se COrrIjan las

I
tecesór de V. E.; como, i ualmente 'de,

lib. 2:o�. de la -N,{wísima Recópilaeion en-" faltas; descuidos y omis'iónes en que pue� otras piezas de �tit¿s 'que co�ren u11id� á
'

eiltg6 á ,Ips C9rr�g�d�res" Alcaldes mayo- dan incnrrir ' los '

Jueces! Alcaldes. -�.
o

dich� sumario. Y t_eniendo presente'fa Re':" -

.res y ooilias JustICIas por punto general Que lQ� Uf lU\, A.n.OblSPOS", RR. ObIS,:, gencla que s� dec,reto, de 29, de dieiem�re

; ;.

'.--_



, , • I di

.enlOS'
guaf'de tÍ V. S. muchos años. Madrid

151
nada 8 de mayo a� 'SU .�, An<ton�(J de'último 'I)()ne 'tctrmmo a os proce irme
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"d 1 I d e I' .

d'
.. l'

•
• - /'

u . . "d
-

.

'I '

I
te_fflllno. e ugar_. e. a lcasas

, .J nnQl� 'J ,;'; , ,

clÍo' puerto estraoJ'ero e paJa-sue ta o en .

'

..'

I
'C t d l- I h t d' I

,,_
,.'

_

.

dos en yanas hazas y en dlstmtos' pa.! ,

. nen�, e os gastos le_c _OS, en ° ,o �
.

r�ma para la fabflcaclOn - de -sombrel os; d
.:. I 'd d' 99

.

Id" mes de Ja fecha en la obra del monumento.
- •

f.

' " ," dI' gos, e cam a e - marJa es e tIer-
I

-

f/_ ...
'

..
" .:

t}l�e�lando la clrc�n�tnncl� e qu.� � a�an- 'I"B_"'de riego, y adernas -88 estad-al'es..y.::4.2
de D/_ -��a,�lana !l�e��,' .segun se, �1�tJe

cel v,lgente no hace menClOn mas que de
f d 289 l' ( Iloft,eCldo para satlsfacclOn de los Senores

,!.'
.'�

•

>

'(" anegas e secano con OlVOS con: I, :;jE:/ ..

' .; . .'. .-, '

la .. paJa cornun ) qe .la Meca en, cuyas .

l' d' 2'
.

"-h II
.

, Slts�rltOl'es ..�- :. . :""
.

1 '
'

; 'InC USIOn e que s� a an en acrena
u. > ., .J � • '-

' 1

clases .no, puede consJde_rarse aqueHa',(:om- ,¡. ' .... ' --

,-
... - � -

''''''', � .', ';; I ¡. ..-:, "

.'

�od ) f d d d'l propiedad), tasadas dIchas tierras} ca-I' n Jf' CARGO
pr�lr.! a "se o rece

. ti, a a�e.r�a e'?s

I
sa en 18.240 rS.-Ganan de renta anual -- l'

(.�

�
.' " �

•

térmlllos err aue'debe ser adnl1tIda., En su
600 'd E

.

t
.'.

_

1
.

•�' , •

J
,

, 'por contrato venCl o.

I
eSIS eneJa I .que resu to en

�lsta ,
temendo presente 'que en el. pro- , , ,

_
"- - - . J31v:oe,'luarzo"de 1841..... 2.000 21·

):�c,�o/ �eI nu. eV(),', afan�eI .�e import1,l�io'n Al-de� la� m6;'ias '''a/'Sta:' lsa'>¿l. . :J��re��d,:rOl:�. Ant?ni� M�'
adoptado 'por la Junta revIsora se ha

aña--,
.. _. " .'"

. ,leno : � ,............... 1.180
:' 'W� ...• "'.. • '. .v�.

.

•

.

", .1.: '>'; '. I Id. pal' .Mairuiel Beltran.......
.

64 �.
oldo_:unu �arhda a�nlltY,en�o la paja su�l-. .Una haza en. �ermlllo de ArmIlla) pa- P6r' ,del�echos ,personales' que. ) .,

tá, de Egipto, Italia y SUiza; para'teJér go íle'l :Juéyes, 'de ... ,cabida de;' 3 milr1a- ;,ceden los- S;�es. Concejales .

r;�,�o . d� -q�lOce p�r .,�lent.?, y un t�r- Gana de renta anual' 84 por 'co�t'�a�� I ,!_ .' ,

' 4.044 2�t
�!9('.,�as en

> ba�dera e�tra[lJe!a, �obre el verbal. /'

f

'

,

•

•

•

avp.lúo,de quin<;e.,-r�el�Js arroba; y :sit:�n� .OJra· },d. de i'gnal cakida, e'n'

d/él,lO.l :
¡ ..

� ,�,� r DATA .
do:�¡de :igual �las>e .Ja da que s� Jrata -,y.,. {érmúio :'Y,' pago,,;" 's�p�taliia�a eD: 2;4�'O ":" ,;. ,V?: '. ':,' ":.' n

�a· et."m... �8mo ?bjeto
.. d.'e'.. ma...?ufac��r.ar�.a�-

...r.s. -Ga.£lu .de 'renta .�nu!l
...

81 .por_ contra,..
. J.o��

..

ales"de�.os caritero:SY,.hrú�.se':á 'serVl'do acordar la RegenCia"_, p.or -t-o verbaL .. , ,.;!", ,"
"

, ,

'1' tlJdo_res...... :.: ... :: ...... �
..

:.
1.439'

r

�- .... ;',
, ',,.'. ,

..;',
.

d
".

b'd "d' Id. del o'uarda en el Cámpl.•
regla general _, la. 'entrada -del espresado O�ra Id:' e la propIa ca I a, en ( 1-" llo

ti

aéeité fa el faról. ' 130. 1"

aEÍlícttlp �_ bajo e( in(fic�dü
-

derecl�(; 'y-f ava- cho. término y ilago,;
, capitalizad�. ::-e.�

I
¥rag�a�ai'aJIls lrerramien.ta�. 55'"

lúo," ,�omo u,�,a primera_ mpterié! útil y 2/,,30Jrs� Gana'de' renta, anual 81 por !1.spe,r�né�l ,avíos pára h�tun
�

neces:ilda para elaboracion de sombre�os

I
coñir;io ;erbal.',

-

v.
-- _ �,

y, pJedra P;?n�es ...... :.: .• �.:· '61
,.

.
,_

_ ..... .

"

.

,,'

'.'-;.
-

�
, _'. AlqUIler de madera puesta en

,

y otras aplIcaCIOnes semeJantes, IPQesto Otra.Id. en �hch_() ternpno, pag� qe

I�S'llel
monum�nto.. � : n'. 132 26'

qE.'1.��o. I? ha! eo" el Reipo ?e la mis�a Pitas ;--d;e�c�bida de �'�arjales. dé tier- De� una lima.:
:.�.: :.:� _' 5:

'to

,

especle. De ,?t_den �e l� f!llsma Regen- ra -; capitalIzada, en 0.710 rs. Gana de Cos.t<?'. de �n:;t, plema g�an�!e . _
'

'I
o

'V S
.

t 1'1- t 11�7 't t" . b I'
,. ttoalda de la cantera 1.328-.-11.

CID () comuOlCO a·, . . para su 10 e 1- ren a anua u por con ra o \er a .

'

C t d "L t""
, . J •

, •

1 _
_ , ,-'

I
os o e una ves la 1:'a'ra re-> .,

geocia. y �fectos cousiguientes.�Y ta Di- Otra id. en dich� término y. pag�, de conoci�l1iento ·dé la dicha -

reccion lo traslada á V. S. para los mis- cabida de � JDarjil\ei_ d�:t{e¡'�a �� .t ..
a
,�al

,

..

�au�e�a� .. �.:.��::�.:�.�•• -.::.H. #

1'6-
I



;

J]oletln oficial para que sirv�
,

,.,
.... mitÚsi'l'O le raciones á presos pobres de las

'1
de 'los' habitantes de' la misma.· Gr8n8�:'

<le careo á esta cuenta.,.. ·1 ,6 dos cá-rceles de está ciudad en 84j ; é igual� da 14 de mayo de 184t.=Antonio de
::) ,

--- --

t: me�te de las impresiones �e ba�dos ordi-. '�feneses. = Pedro Eitier , Secretorio. ,

3.168 10 narros y rlemas que ocurra a la uusma Cor-

poracion en el � propio afio. '

INúm. 53
•. �uhasta, por elJuzgado 1.0

·COl\IPARACION,. de 1.a instancia de esta capital, de la grall- INTENDEN.CIA DE RENTAS."de hacienda -titulada La Laguna en térmi-

Jmpocta e' cargo "" .• ,. � .044 21'
110 de Baeza y Mancha Real.

IId.. la data.. ..• .3:168 15 Á'fIuntam£entos.
.

. . :

---
....

----

-I
- .

VIstO detenidamente , en Junta de SS.
Ecsistencia ......'< •• -e

•.•. '.876,
6

..... '.,
Nú.m.. 48, El de G.ranada in�it.a á v�-I' �efcs de Hacien�a. ' el, esp.e�jente moti

nos Interesados para q,ue recojan de su 'Vado para cumplir la Real órden de 11
.

.

Secretaría diferentes docu-mentos; y á Jo- de marzo de 1833, relativa á designarGranada �O ·de ;brH de 1841. - Juan I s� Lopez, �a�ural dela:Ca!ahorra ,

S?1?a-11os
artículos que por su clase y por s.u

Nep?mu{:en� de Leon Zegl'Í.

.

'.

do
. del.' rég.I?11.�rl�.O.'. Ill. fa. n.t.erl.a �c A. InerI?a, �o.nsu�� jote. r.ior, n�

d

..

eben
.ser .

a

... d.m iti.d.
os

J?ara que se p�es.ente en la mI;rna Oficina a depósitos domésticos por derechos 'de

I.
a. tom.at' -conoc.'U11lento de. �u cédula d.e re- pue,f.

tas,;
..

Y., �-iS.to tam. b.
ien lo

.

e�puesto portiro.
.
. .

. I vanos individuos del Comercio y por e�
Contülüa el

. Id. 'Cuenta ele gastos, respectivos al mes
e

"

d d I E' d d h'
, an terior, en el menumen to de H.ll Maria....

'

d OnllSl?,na � e ad' Impresa .

e erec O�

",-
�

.

na Pineda. '

'.

I
e PUet tas ,-,acor o a Junta que para,

Irl\l DI41'�.. I
Nurn. 5 1. El de San tafe convoca á opo-

la conceci.on de
. d.¡c.hos depósi tos se ob-

11· 1.�11 • r:

sicion al. Magisterio de primeras leteas de serven J .SIll ,perJUlelO de lo que lesuel-
_
,.' aquella CIudad. 'va la Dirección general de Rentas pro-

Núm, 48. -Subasta, }J01' 'el Juzgado 1.0

'I
'

vinciales
"

las reglas siguientes.
¿e la. lustarrcia, de ui � e l�;)-bair�..

, �Hr(:eta t;uerpos literario»,
. (: Géneros estranjero$: .1. a De?e per:del, Lavadero, palToqllla de las Augustlas, , mitirse con las formalidades de instruc-

e:l autos ejecutivos prém�ovidos pod)., F.rall�·1
�. N' ,47 C I o'·' •

1 d S B . ]. _
cion· el depósito doméstico . á

�

todos' lo�
'CISCO Fernandez Vallejocontra Pedro Lo-·. ,um_:.: o eb�o nac!O�a e . atto.? .

f, I ...,'" I'
�

.

br" d·' . di -'. mey batlllago.-�e anuncia el curso escolas- comerciantes a pormllJor o sea con on�·

�e���1:·et.agold1·eé�;a�17�:'�·ado 2.. o, :de', tico, ¡cuanto deben pl�actic�rlos·aspira�tes. ja c�rrada, s!empre q�e los �erechos de.
una casa 'en Cogollos � propia ,.cl.e Ni�otas " ..

�urn.: ,.48 .. ,L� .LJmvers,dad.
/

- .ld.. la S�IS introducciones esced�n de 600 rs.�.
Barrilado , en autos 'e1CCu.tivosr á instan- �per·�u,r.a d� estudios ; y se hacen vanas pre- tipo m,e�or que se prefija p�ra obtenee

.

.' '" ·D· D' 'A de Palacios de esta veci;n-I
veucrones a los cursantes.

,.el
deposito.. .' . ,

dalf\J .:
....

,

wgv, :"
.

<4.' .:
'

..

�'." Núm. 50. .. Coleg,io de Humanidades de ..
,

Gétleros� co'lon£áles. 2.a tambien se
aÍd:: id�. de: 6 fasa� en �st�: ci_u�a.c1 X �na '"

la g�ca5nacion de }I�y.'.il. � ,Se ��si?n� ,conceder� el· depúsito: á los cOlller�iantesh

..
�z.

a en

F'Ul1.I.a.. n.D.as "".JP
..

'

e

..

rt

..��.�e...c.le.'Il.•{... �.s. a. � l�€S-I. �.!.s�.�Ti
...l.�l.: J.�e€

.. lld.S.:,:f.ra:��l�.I�l�.. S:.��i.sr�S..u. ���:�l:l;a

19.
ue 'dI

.. O. . �.s.p.e.
n

..

dan .'

.a.l. por.,.ma.Jor.
Y c.

u

..

yas

..

t4mentarta (e '. nan J 19ue' e a zas,.
l'

' ,.I
I I' Intl'O. ucclO,ues . pasen los derechos de !lOO

á solicitud a.e' lé)�,-Sres Marqi�es, viudo de cuanto puce e mt€l'!!sar a· os a umuos. '-
.

reales.
.

,
'.

.

A�'iza Conde de Bornos, y 'nerédera de-la

,. .'... ': . ",:
,

.,
'

.

Gi�er�s �y 'frutos del'Reino.
'.

3.a 'j�;STa
... Ma.rqu. esa

..
d..e .la.s .I

.. 101.'masas... ,E·�taMec,mtentos

.d..
e Benep.cenc.a.. I b :d' -,

..
' ,

'

..
'

h ,.;,
d' '.' '.'

'

..

'

N tl m. 50. Id. id. de va l'ia§ £l.ncas per- ".

-

,

.

�.
'.

I'
a, tra,.... ,O':�s _, I�osec_t�ros< Y,. �'?dmasJ �d:ue l,�r,

...

/

'1 'S' 'C d d 1 P hI d . '"N''' .. 4'8 1\11'" 'd
.

d dEl
. InS rUCCIOn ruS es a l>ernn¡;l o e. eposl-teneClentes a

. '.... on e e ,a ue.a e

.·1 ..... 1!�:
.

"-. ff.lotlte
'.

e pl� a :_;;_. �sta( o'
_:'.�. -,', "

"

I,! -,
-.

'.':.

�.o. rt,u., ,gal. -'. par..
� .pago .�.e can lidad.es en .de.�- .. de ,:Ias.' ol.)er.a.01.oh.es. d.·8 la.. Caja. de a.hO.lTOS en

,

to �ef su� .A.frut�s,. pOOl an obt�ne"119 Sl��.
,-

her a D:'!l' J.ose�a nobl de SantDs; 'de 'e5te s_e,�lel,Ilpre �l)terlUr,..�, .' ;'" '

pre .qn�_J<!s ContIdade�,. en que .conSJ{;ta,

domicilio.' � ." . d '.
"

I
- I " Se tontinuará _

.,
aq,l)�l. escenan s�s dercctlos .de 30q r�. -

_ .Remate de subasta, . por la Suhdelega--
,� lb. , '.

,

" 4.:� Los eOmel'CIan�es al.pormayor de�gé.;;�
�ion 'de Rentas, .�e .va,rías fincas ��ljud¡-. --

..

' neros
. ,aél, Rein<? p�dr,án

.

obtener .·el dé":
cadas á 1.05. Sr-es,' p31'tlCipes. en �'�e_�l,nos, ,f c:"/) ¿Wi .. J - " " '�J ,.;.:::1),' pó���o:' si�l-r;pre que 'los derechos de SHi.
en pcocedlllllent? contra ,1VIatla�, Be Fu�es . t <!,: :" ALI�ANCE . , ,h 'introduccIOnes esce(lan de --300 rs.I.1' en':;
y co�sort�s, ve�mºs _ d� ,��portuFH"· . . ,

'. '.' .c. ",':
. ...•.. terídiénclus�, en C$te· ¥ en los c�sos ao.-:.

Num. :J 1. .Subasta, po: el Juzgad? 2:"
-
.,

"
' '. • c· , ,

,

'

- r, ('O';_ .
te'r:i01�es, "'que para per�mitir el depó�ito ..

de.al.8r In�t�nclad' ?l\'ie la [hn.lltad. de,!a �:?rD'l-1 ,.; ,4, " •
- '_ • [} ha de p;oduc'ir cada :Íntroduccion el�i,ni-'

ca e lerrcnas, e I/ouaC ! ,"pr�pl�.·oe -
. ""

. "," U t d h A �'l- t'
1,

.

L'
,

N'''''
,.

'I' '11-\ IR . .

' , '.' 'Lo .'

,
por e 'en erec os "e os IpOS que que--ucas avarro, a. llls,tancia (C_I :¿,�- amon GOBIERNO POLITICO' "

. · a .."

Cristóbal Ortiq:..i de esta vecindad., ,_ I'. ., dan'. destgnad�s� ---: �'. Per �ltl[no se

Núm. 52. Em�lazamie,nto.:.po:�.eUu�-
.""_}

..

' ''j\J '�',' /

'(

•

_' \;: ; '.. ��o,hl�e �� de�osI�� d�,nnoJ. a,cett�;�guar,-,
gado de La Installcla de l\!oLnl, ,'a los 11e...

I,' C!rc�lar numo 537.
¥ o:ente ,J demas ltq�ldos c�)as mtroduc"'"

rederos de D.' JQsé�".de VikhezJy' X',t:fvilla. - '¡ -I II' ¡ � 'Ji" "lo :'. ..
,. í' �

I
cJóhesr $e haceh· 'esclusivamente 'para �el:

2. I) l'eilla l� � ·.por la Supclel�gaci.on ide ;. El', Escmo Sr. :S:ecretarÍo de Estado y_ con_sumo, como ,tiene, a(1reditado : la �S---"
Re.ntas ,-del a�rendamiell t� de ,fleJ:'e�büs del � del Despacho de� JiL .(iobernac,ion de Ii peri�nc.ia, y por. �o 't�nto corres,pondo,1(l pO�O de

gt'.n�l��s estranJ,eros que �e de-l' p.��í!l,$?líl, ��n fechq,A� �el.. !lct.�al me I se .ecsi_jan los der�chos .d�
< r.arif� �-.en :

el
�ellguc.n en. l\I.o�[ll . en 841, Y de lus de dlce 10 sJtTulénte."" I' acto que aquellas se ven fiquen; 5111 per�rentas ])l'ovInclales o

.

e
" ",

'd
..

I
. _.

L
.

S bd'l" I' D
.

,« En este d.¡a á .la una de .Ia ''tarde JlllClO e 'que 51 ·en· a gun caso estraor ...

Fa .mIsmLa
.... u

'. eJ egacG·Jon emp aZ"�1
a

'11'
h� /pre�tadó / �n el: 's�rio de 'las Córtes I dinario,

se acul11ulase' una éscecira can:"
ranClSCO opez, os� uarnes y 1',.an�le "" ''-'"'' ... ', ,'1

,-
J _" .' • (1" ,'.', '. •

Bueno, cabo Y.. Gurahm,eros que e_han s�do el �\e�ent� del Re,l,no. el cot�espond,en.. tldad"en podel de al�un e.os�chelo. .() es-..
. de Hacienda pública.

.

':. . te J,ara�enJ?-ile 'guardar j' hacer: gmrrd.ar '1
P�PlIJ.ª9-?��, pue�a :.eJ)tonc�s : m?trUlr�e . el

Subasta, por providé:mcia del Escmo.

sr.ll�
ConstItuclOn del, Estado. ;Numerosa ha reJpect�.�o e,s�edIente ,para cO.l�cede� o �e"..

Capit�l1 gene�á.I_J de una casa en Mara- �ldo �a > concUl:r?ú.cIa qu� Call: p11,l�stras �ar el aeposIto segun la�, cl1·cuns�.an.cla.�,
cena.

- -

_
_ _

-' wcQllIv9cas de JUBllo ha dlscurndo por las

I
qne para ello concan an.

Emplazamieñto, por_ al Jl;!zgado. �. o de

I
f'alles de la carrei'aJ d'urante tiio' so1errine y para inteligencia del Comercio he

1,U Instancia, .á l\I�l�uél, J,ose)' .Anlo�lio �a- cel'emoni'u', qué' s� 11a celebradó con toda dispuestó--' se publique en el Bole.iúi ofi-:1l{�tero5 ,
. vecI�_os . d� Puhal1l11a�" en causa la pompa que requeria la maO'est�d dd I et'aL..Granada 13 de mayo de 1.841.;.=

sobre h�!l'ldas .�. �ose .fi�oreno. � 1
-.

.
acto, y. sin-. 'que..i el mas .. leYe�-inoidente JO�SIu!n . Rod:riguez.

.

Subasta, pOI el nllSmo J uzgal.o , de las

I h,,"
,. ,h' d ·l�·

' d . 'bl' Yd'fl' f
..,

d" ala .LUI d o e 'or en pu ICO = e
Incas, rutos 1 �c!oras con'e�ppn �el_lles,a ,

d d�1 R u' d 1- R'· 'I' _

------...,...---....------.........
}n testamentarIa de n.a Fellclana Marla. o� {}n

•. �. . eecn,te e:. �lno ,o �omu.

l\lartin vedna que fue de esta ciudad en' meo a V. S. pura �u ,InteligencIa y efec,- Illl::�mlTTA',
la, alqu'ería del Fargue. .." I

tos c.orrespo�d�entes�_'\ ,.' '�.
�.'

I
·t

Id., por la Comjsion de Propios y Ar-
.. Lo que se Inserta en- el' Bole-t;·n· ofi- DE GOl\iEZ y COl\fPA,ÑIA; �

hitrios del EsCrilo: A]'untamieuto" delsu- C1'cd de' la Provincia· para C()Aoc-t�ient� calli: de· EIYlf'a:,-núm>31 •

....
- -

- - -_ ... _-

-

I



Núm. I I I. Diez cuartos.

mtwvr" ,,_,

BOLETIN OFI�IIL
DE LA

,-

.DE OR.i.ltAOA.'
. .

P&li&£&4&...es.;

,Este periódico sale lo� lúnes y viériH1s de cada �en;ana.
'l4as cartas ,

recl.uuaciones vanuucins deberán dirigirse :l

la l{edarcioll fralleos de porte, Y' se inser taráu á 'precios
couveucionales.

'

� .: PRECIOS. DE SUSCRICION.

. .

',Un mes. l"'res.

Eu esta capital, Jleva(ld ca;a �le l�s S,U5Cl'it�)l'es.. 10 rs, 28.

II ."Dentro y
fuera de la Provll1�.Ja, franco deyo!te.)J 40

".�

�X,.' "i,ttIt5fE!23'm-:-··:tsi9'Effi'!
-TñF5'W x·;w,- ::üfiiilWMe 5O:;S���
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PA ll·TE OFleitiL. Itrul.cnco cou ello el fe!iz té:�ino á .qlle I' t�, José. Perez Navar.'1>'Moya, Diputado,
aspmml. Mas aUllque esta opInIOn rema-

r
Secretario. -Es capta.

. . ..

I
ha enIa mayor ia de la Junta, esta, en

I
'

.

cumplimiento de tos s�grados deberes ,para
.

�B:tJ&J<1OIiiW&�.���.�,...�..I�����������.

-, que fue llamada, quedó inst�l�da de'soc' . '.:.

/

�

.JUNTA PROVINCIAL
,

el dia 29 de abril
, "" que C?fl art:eglo. GOIHER�IO POtITICO.

liARA LA FORMACION DE EST_ADIS,!,ICA. al neal decreto .debiera hacerlo. Desde

I
'

entónces no ha levantado mano en sus Cthul-mó núm. 558.

A' la Regencia provlsional del Reino, operaciones "hasta cIadas terminadas, si ' ' i'

.

,

I
no de una manera total. (porque la

aU':'1
El Escmo. 'Sr� Seoretario d-e, Estade-

< «Euando las N�ciones adelant.ad�s en .�e�c�a de la capital ,los colocara e.� el au- y ,del ,�espacho de,' la G.obernacien de

Ia: carreta de la libertad " consiguiendo gUSllOSO trance de no poderlo verificar, de la Peninsula 'con fecha 19 de abril ;ú!',,;

e( triunfo de sus. enemigos llegaron á es- .Ia manera definitiva que el modelo núm.

'1'
timo me dice' lo siguiente:. '.', ", t

'

tahÍ,e."c.er' aqu,ell, a �
- nada.

,mas .pr�pio,' �.a.da
' ..
4o.ec.s. �g,.e":Y. ,e.I.R.\e�,.·1 .�e,Ci.�t.,.o

..

p
..
r

...
·.e..

�

Vien.e).".a.,
l

.. ',' '.,'
« ��tundo <diSPl:e.st.

o por Jw

..,Regen.tia
-,

mas natural, análogo y conveniente a las ménos en la parte. parcial que les ha SIdo provisional del Reino j en 'su·· órden-. de

superiores. circunstancias en que Ia Ior- I·Posible. En ésta, á. pesar, de 'lue intere-

'I'
LO de enero de este año, que las .dis ... ,

.tun

..á).as c.o�oca�d, �ue adOi.}tnr ba,s.�s fljas
.

S.C.S .. 0. p.uesto.s. ecSige.fi.·..
·

•..l.a
lu

..

�'ha ",�,...
e

.pa
..

s

.. i.?.nes. ...... pOSiciones.,'. 'co,nte�idas
..

C? '.Ia �af�e ..
ofki�l

para que circulando por ellas el sistema

I·encontl'adas,
que desde el. momento de su. · de,I' Boietin ·de mstrucc'u,m pubhca' obli-

8dm.i.nistr,ati.vo, surliera.p�ra c,on, Io.s p�le-. ádven�.miento se, eutrevieron ,
ha

.' reiña.,do
..

g. u�n ,á tudas las Autoridades,·)', cor�;...,·
blos.Ios efectos de una Justa nivelación la mejor armonía y buena fe ,

dando pm'l' raciones- que porlas leyes y órdenes. n-·

en proporción á sus cargos, .haberes J

I
result�do una, suma, si no es�ctaLp{)r-' gentes gohie�nan Ó· administran en 'cual.. '

si t-�acion s?cial. _... .t:do la Regencia del

q.�le
e

..

I pu.
1

..

1 to de
.. do,' n.. el? f.l. an. P, a. r.

t

..

idO, . p.", �-

'.' ..q�.".íera ?e ,.,tos ram.os'relati.Vo.'.S
á -irrstruc

Reino en virtud del decreto de 7 de febre- .diera no serlo), al �enq_s .la mas aproe-l' cion publica ,- era de esper:ar que .los

ro

d.C,,?,,�r. l.'OIlÓ .cl im

..

po."r..•

tant

-.

e

..
pe.l.lsn,.in.ient<>. ,de.. 'I Si?l�.d.a ..E.·

sto �

..

o

0.
bst,I

.. n,..
�e �

_.
ó

la

,J.u.nt,'
a �e,

'..
,' A.r.�n.tam.ie.n,t.?s

y C()r_n

..)i.sion�s J,o�a.les y

s.u�.'8dO.Pt.a.
r:

m.
edldas

par.a, fO, r,
mar la estadls-

c,Otn1Sl0. n.a.do.
s,

itpeS!lr.
de

s.u d.,lficultosa p,o.
-

'1'" per.I.ores
de InstrucClOll

..

pnmona se hU

......tiea ,general, la Junta de. comisionados sieio!!, ha conocido de lleno que su reu-. biesen -suscrito á este periódico en el

reunida � ví;tnd del citado decreto coo,:, nion"no' ha sido eílte.�amenle inútíl,' y . tiempo\' que ya transcurrido. A 'este ,fin�.

sjder�. es�a i4ea como 'la .,mas feliz, la.1 á�tes por .er cóntrari�' podrá s�rvir dé un

I'
y por ,dis·posieion del Gobierno, se limitó

�a.:s: iút�..�e,Sán�e y tÍ�i.l al, Esía�o �ue. p�-
..
,.
fundament9 p�elimir.ar p.ar,a ulterio.,r,e.s

re-

....
el,' precio de,'

suscricion hasta

e.tPu�,t? d.e."dIera adoptarse en circunstanCIaS tan dl- �ultados; y .�I tener e.l honor dt? .elcya_r· .,mvelarse con el costo que producma la

fíCi,les, ,c�.m"o,.. las. actua.le,'S .y
.• q.

ue

.. ha.
n

p,r.e�, ·1.,.I.a. e.srreS,.ion
de

,.'
SU.'.S. S,e,n.timie...

n

..
, tos,á

.

.-l,a,.R.e. -, l',' cire,uta,
Cion

..

de

órde,
n

..
es é

instl',ucc.iones p.or.,"ced.i�� •. E�p�ro la Junta _�o pudo ,mé- ge,ncia prov'ision�1 del Reino" réstal.e solo . el cOf,reo. Y sin embargo, solo un cor-",

nos de reconoce� con :el �as profundó manifestar de �na. ina�era ter,minante, y to'núméro de, Ayuntamientos y Comisio-�

sentimi�nto que, si hien, las vicisitudes,.. protestar á -Ia faz de los partidos .que re- nes superiores de provincia ·10 ha veri"", .

de I�s tiempos caf!l�iand� la riqueza de' .presentan, ,que si bien los ,trab�jo�

preS-I
ficado hásta el dia _, Dotándose que apé

los pueblos' y personas ecsigian con im� .
tados han ·sido efecto' d� su ciega obe- nas Coinision alguna local recibe el Ro;.

peri�sa neces,ldad ·un arre.glo definiti�'o" �n' diencia' al Gobierno estab!ecido, �o por leh'n: De �sta indiferencia debe resultar

su�, bases .����iDistra,tivas, las medidas

I
eso I�s ,pa'r�r'á perjuic�o en' sus�resutªd9�,

I
tÍecesariamente que las órdenes y dispn.:.,

adopt�da� �lI_'ra conseguir el fin no pod ian declarando que no s� atemper!l.rán de mo- siciones -oficiales contehidas en dicho pe

prodlJcir_ jama:s los s�ludables efectos qu� do ,�lguno á aquel1�s, Ínterin I� cap,it�1 riódico, no solo dejen de ser cumplidas,
se

p.ro,_.p,u,_s�e
..
r�."..'.',á la, PUblicacio.n, ',de� c.i�a.do I.,d.e- ',Ia. proYin,cia, leg.it.i.

rna

..
m,,en, te. re.presen- .1. si.nó qU"e s.,eao. descono�i.�as y se pe

..
�J.·,.tt

..

Real de�re�o : J. esto por cu.atlto CUQdlen- tada, n� compare.z�a con el eHado de dlq�� gravemente este Importante ramo

do· el recélo' ,de ,persona á persona y ha-:- su respectiva riqueia Ji >form�r ,parte de
.

del servicio priblico. Por.· estas razo�e�

cjénA�se esten-si,,'o á pueblos, partidos y

I
esta Junta, corno lo prev�ene el citado

Ila
espresada Regencia se ha servido' re-

'

prov!nci�_� ;,\..e�a visto que, prevaleciendo Real decreto.=Granada 10 de mayo de solver que V. S. recuerde á las corpo

�a :_in��r.a�ida��" ,habia de _con�rariar el t8�1.--:;- �I Pres!d�nte accidenta_l "Joa- . raciones ref�l'idas esta 'obligacion, csci

Justo hmlte que la Ley les prefijara, des- <tum Rodnguez.-Por acuerdo de la Jun- tando enérgIcamente su celó á fin de "que.

0(';'

. .



\ '

Iainstrucciorr ,del Pue�lo se�, debidame:n� I
delo �t1e "estará de maniñesto. en la

se-Ilos" p.srtlGGlares y de lss empres�s. To ..

te atendida. _- Al mismo tiempo ha te- cretaria, Juntamente Con el phego de con- davia se ha pensado en otra mejora no

nido It bien ordenar que "Y.- S. prom.. diciones ., 'de 'que podrán enterarse los li- ménos indispensable. Los capataces ope·
re superar las dificult

..a�es que puedan o�r�-I
citadores, ratios de hacha, entibador�s y de�as sub-

terse para las suscncion ,
dando noticia' alternos que han de practicar los traba-

It esta Su�riori�'3? de la� que no

pue-, '"",
)�s subterra,neo�, neces�tan una instruc-

da remover por Si) á fin de 'adoptada .,' ,," "

CIon, adecuada a lo dehcado de sus Iae-

medida mas conveniente. De órden dB di- INSPE�CION DE MINAS
nas, en las que no pueden ser rempla-

cha Regencia lo digo á V. S� para su

I
dIlo .,.

• .. e;' G d Al '
sades por cualesquiera trabajadores sin

... .,
. �

e a., p'l OOinetaS uC rana a y merta. .

lOtehgencla y efectos conslgmentes.») , �
,

I
nesgo de perder el fruto de las obras y

!Lo que he dispuesto se Inserte en el El' Sr. Inspector general de minas del aun de esponer la vida de los mineros.

��leú"n �ficial d�'esta �r,OVin,Cia
..
"

pre�,i-I Reino eon .fec,ba 2-,de", ma�z,
o prócsimo pa...

Es pues.indispensable formar un plantel
niendo .a los A1ul1Wmlentos de la �lS- sado me dice.Io que COpIO.

de capataces y obreros, y permitir á 10i
rna que' no esten suscritos al enunciado «El Escmo. Sr. Secretario de Estado que ecsisten en establecimientos naciona-

,periódico, lo ejecuten en el 'termino de I y del Despacho dé la Gobernacion de la les que salgan á los de empresas parti
,20 dins; en debido cumplimiento á, IG, Península con fecha 23 del prócsime pa...

culares. Teniendo presentes estas �onsi
mandado por -lo Regencia. "Granada 131 sado dice á esta Direcciou general, de

I
deracione� Ja Regencia provisiona_l del Rei�,

de mayo de 184L= AntonlO de Mene- órden de la Regencia provisional del Rei- no y. lo informado por esa Dirección en

,,:ses. ,

Pedro Eitier, Secretario interino.

'1
n,o, lo que sigue.=�I grande incremen- 19 de� .actual J �a ,acordado que sin per-

,
,

to que de algun tiempo á esta parte ha I
der de vista los limites de los presupu9s..

( ,
, . Otra num -559. . ,1 E

-

I '-l
" t s '. t

' , ,.

d t,6 tenido en 'spaoa a industrta minera, ha ,o VIgen es) y Slit �erJlllcIO e o ras me-

L It"t d d 11 h Illevado
hilda ella grandes cap, itales y mi- Joras en que se ocupa, se observen las

a mu 1 u e rna Tee ores que val"
, ,

.' : ',' , di .: ", a

t.._

,

'I, P,
'"

'I
"

,

lIone:
S d,e bra,Z,os, Qota,:n,dose

un aran

n,un-I SI¡;llle,n,',
tes

IS,PO�,lcIOl,les._,-
1. Que se au,'-,gRmln por a rovmcia , y a apancwn) .

,

.

. ..1 1'11".1" t
' ca observado y que puede degenerar en menten cuatro plazas de aspirantes segun-

ue ganu as en drstin os puntos') que,

en-I
,. '., . , .. dos

' !OJ ,

, "

id d' d�
\

tia I perjudicial SI no preside el tino y la ilus- os con 5.000 reales de dotacion anual;
gruesan ose ca a la, <:omprome UlO a se-

,

'
,

, , '. ' I
\

,

,
,

',J'd' di' if
' .

h hit nt d I
tracron necesana. Pasan de seis mil las

I
a as que optaran desde luego los alum-,

gumtla e tos paCIICOs ia I an es e ros

'j
,

"

'

'

",."' ,,'
bl d 'I t 't I, " 'I

minas denunciadas y registradas durante nos mas aprovechados de la Escuela de
pue os y e. QS que ransi anan por os

"
,., bleci ,

' ,

" '..
nedid

" pocos meses en, sierra Alma(tre, ra v otros mmas esta lecida en esta Corte.-2 o

Que
caru1l1OS ; ecsigian me I as energlGOS para

' b J '

.,
,

•

t '1 iz t 't d 'J 1" 'I
puntos de la, s provineias de Murcia y AI-

se amplie y regularice la Escuela prác-cor al' ce raiz an o esuruen: y a Clf- ,
,

I'
'

,

'

,
,

\

'1 d t G b" I't' d10.1 merIa, de las cuales ,hay muchas en la- hca de cap,ataces en Almaden baJO el plan
. :cu al' e es e o lerno po 1 leo e ue '

'" h, �

"

/

b ":1 'It' fi', "",
'

I' d
"

,-' hor) ,Y algunas, que 'Ofrecen una flqueza que a propu"esto, esa Dlrec,CI, o�n" y se

ac,q" m,-..a, n ,u 1mQ 1]:0 as que l) pru encla acon-

t
"

,

,
"

.
-

3 o
-

"

"b H "d 't� ,. fi I' Inesperada en galena argentifera. Un mo· ,pana.-. Que se permIta a los opera-seJaa."(J,slo'anenerg!Cayelc:az a, ,...... ,r, '," \

'

,

d t , b..J 'I t I vlmlellto. Industl"lal tan repentIno é im�

I
rlOg y enhbadores del Almaden que, lo so-

con, liC a o' set:vü'U� genera men c por os,
, ,

,

'

'

.

,.
.' ,,�: "

,

"

.

Al, l,d t,'t,' I
'

At' "p,or,t,
ante

n,'O, pOdI,a, méROs, ,d,e
llamar ,el CUl- hClt,en) Ir á

,trabaJa,r ala"S, ,mma,'
s de par-. "ca es com; 1 }lc�ona es .' Jun ,amlen- , , 'I "".'

'

•

'

•.

t' 1\"1'
. .

I y t t' dado del GobIerno, SIempre ocupado en tIculares, conservando su escala de aseen-
";os y ,'It IClas naClOna es, ) f\tl esac a ,�

.
'

- ;,,"
,

1
,
b

, "." ,d, ',I
d' "'" d d' cua,nto pu,

ede

,te, n,e,r
re'laclOn con I,a pros-, s,o en, aq,

uel e, sta,bleClmlent"o
"

' co,,n tal, qU,e, a o servanCla e as ISposlclOnes e 1-
. I \ ,.,' , •

"
,

1
" 1 q "I' 't d de la ac perlaad pubbca. Creose desde luego la nue- hayan -trabajado en el durante 6 años;

.ella, Clrcu ar ,,' ue,' en, , I U " oo.
.' •

' .,
" ',' ,

\

'to,'
'

d d"
.'

h va 'InspecclOn de' AgUllas, para que fa- que mIentras esten fuera se 'Ocupen es-
• IV�' y �r enaa: persecllc,10n que se a ,'. , ..

,

'

'

"

�
.'

',"

'" '

.,,',
t d h d 'd I 'b'll voreelese y dIrIgIese aquel desarrollo

mI-1
cluslvamente en la mlnerIa; y que vuel-

.eJecH a 'O, an �sapareci o as ga I as, ,; . .'
'" . '.

h 11 t d 'I J nero; pero uo es pOSIble que SID medI- van al establecnmento' SI l.lUleren dlsfru-
_y se a an en rega os a os ueces mu-

'

.
'

I
..

I 'D b' 'f I
das mas radIcales se haga frente á las ne- tar del ascenso que les corresponda.c lOS, cnmma es., e er mtO es mam es- . .

'

t
'

t d'
. _

.

d J '

,

h cesldades que cada dia se aumentan Plan para la Escuela prática de m£nería
,ar a an 19nos cm 3uaoos ,

a nom re , "

I
.

,

..1 1Gb', I, t't d
' h El GobIerno ha reconOCido que la pro- de Almaden.

ile,
_

o Ierno, a gra 1 u a que se an

I
. ,,' .

,hecho acreedores por' su celo y patrio.. ,tecclOn mas ac�rta�a y .eficaz �ue pue-. Mat�f1as que son objeto de la: en�eñan-

.tismo) y Ja justa confianza que me ani- ?e dar á la mlllert� es proporCIOnar. al z�. Pnmer año.= ,Elem.entos de_ aritmé
JDa de que continuarán con el mayor te- I III teres de los partICulares, facultatIvos

I tIca, algebra y geometría: conocimien-

son la ,empresl;l; útil que han ,comenzado

I
espertos que los aconseje,1l y dirijan. Fal- to de minerales y rocas para sus carae-

para aseO'urar e,l reposo y, ,bienestar,' de
to el Cuerpo de. I"gemeros de minas, teres

rna,s coml,mes: práctica de barrenar
�

.

por su estado naCIente d' I' 'I I S d ñ N'
sus coneiudadanos; debiendo tener cnten- "

, .,

,e num�ro 10-1
as rocas. - egun _o a 0.= OCIOoes ge_

dido que no cesaré en mig ruegos á la su-I
dispensable de mdrn,duos ,- es p�ecls� pro- n.er�les, de laboreo de minas: práctica de

pCl:ioridad para que

se,
provea � las

l\,iil,i::-
cur�r s,u

aumento S,l no se,

qUl,ere.
que la

I e:1tlhaClOn,' y e,n" 10,S, talleres d� carpi?te
cias del armamento que tan

justamen-I
rutlOa y aun: la, supere.herla se aprove- fla, de ca.rruages y� de herrerl8, baJon-

tee reclaman y le� es tan necesario J :con chen, de la� CIrcunstanm8S para sorpren- do á la �ma. un dla. por semana, á lo

Ja fundada esperanza de que 'no serán des;. ,de� a Jos IOcautos; y que en lo,s pozos mé,no�: dibUJO lineal.:- Tercer año. �
,

a.te..ndidos. Granad� 15 de mayo de 18Ji.1. , abl�r�os para buscar metales �reclOs.os ,se �ra�tlca de mamposterla, y manejo ar-
,

'

r=Ántonio de 'l\'Ieneses�= Pedr� Ei�ier) e�tlerre� los tesoros y �os trabajadores ?es- ',tlstlCO de., las b�mbas de ,mano: estudio

S t·· t
. tInados a su esplotaclOn.- Para dar Im- de las mlDas de Almaden' dibuJ'o lin' Aal

ecre a1'10 In erlDO. ",
'. ,� .

�

-'

I
pulso al Cuerpo ·de Ingenieros de minas Estas. Cátedraseshrán desempeñadaspor

_ (def que hasta ahora se ha, retraido la dos individuos del. Cuerpo facultati\'o de
�

..,.,' juventud por no ofrecefles sub.idas su?cien- los. res.iden�es en el establecim�ento, con
,t:l '! �e Jun�o procslmo, a las 1.1 de

I
t_es que compensen' los trabaJOS y rIesgos Ila gratIficaclOn,de '2.000 reale'S anuales; y

�p mañana, se cele?ra eo el (ioblerno de la carrera)- ha parecido conveniente ,un Oficial de mina con 1.000, que diri

político, ante la Junta económica del fre- proporcionar estímulos para el ingreso en girá á los alumnos en el estudio prácti
'sidjo, la subasta acordada por la mIsma

I
las Escnelas del ramo,) á fin ele que cuan-/

I
co de las diversas maniobras. Para la ad-

, �� _la
,

construccioll �el �'estuario de" pa� to áotes. sea pro�orcional � las, necesida- mision eu la Escuela práctica. se requiere
po p�ra los confi��dos,) conforme al mo-

,

eles creCIentes aSl' del GoblernQ como de saber leer) escribir y contar; presentar
��

-
•
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_

� l _

... _ __

,.:

"

.'

!
..__ �

__ �

�

_
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. _, , ...ce

..��i.�.lcad.o de
buena

co.n.d.ucta; .'Se,r de,'Co�m.<:� ,�oJet¡nl aficz'�l, de esta ,P�,o�'incia para que I
el i�fol'me del Inspector, ,señ��at'á 1:1 Di-

.• '
\ p_lec.sH)O sana y robusta; Y tener .l,g anos llegue a noticia del publico, Adra. 29 de reccion general un plázo , que nunca 'po-

cumplidos. -A los alumnos qne no ten- abril de 1841. =Felipe Bauzá. drá esceder de un año, para que el 'cJe-
. ,;

'g;Jn los medios suficientes para mantener- I
nunciador establezca sus hornos Ú ofici-

s�, Y, q�ieran ocupa-r�e e� los ,trabajus 'de, .

nas de �enefici� el:l esc�rial Ó t,errel'�: �a-
-Ias mmas, se .les proporCionara, donde ga- .

. � .

sado el cual t,ermll1o sm haberlo verifica-

nar �su jornal, 'siempre que asistan con
La pll"ecclOll ,g�\l eral Je mmas c?n Ie-I

do, ,se, tend�a por a�andonada la per te-

t �"d d
.'

'.

I"
"

t d" I
cha 2; del prOC:ilmo pasado me dice 10 nencia V sera denunciable. - 10. Se da-

pun uan a . �. up HWClOn a 'sus es u lOS. ,
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_ aprender . a eoencl,a 'pfO\lSlOna e e .r o: costa, como autor de la jJ.1.emorw pl"CSell�con el 'ausilio de"�us�'(aculot.ades, mentales, ?e euero �ltlfilO;, lo� �):?n.��mJet,:t�s de

t�d� con el lema Nihil lil�tlStl'lt:E! lÍl1pos-IDas que con la SImple vista ü eon, una

I&OS pue�los. d� est� 1IO\I.ncla ql�1; se es- slbzlc, que /trata de la meJora, eouscrla-

cie. gao .il�.i.ta?l.oon. de 1.0 .qu� ve lla. ('e,'.; ! 110'

p.f.e"an
a COl�tlll�aClOn , ?Ispondran ,que" cion y finn_ra del gan�d;) .lana. r ,f;no trat�.se �tlsface con .seguir SJtl cllseern{ntl�nIO ?entro de�... terrmn? de 12 dws; .se �eco- humante: la que s?r'a Hnpresa

..

�, Ja ma ..

por los que la hano pl�e-ce�l((lo.
,

IltlCO los que a cada uno correspondan, CIOn, y entregados a su autor �()S eJen�;;. .-Por eso en' el día !ns q.ue, se p,:op?ncn entregando' en el acto 252 rs. que im- plal:es de ella para. el uso que estuue <:00.,",ohtener d ca"g'� de i\ot�l'IO o da .E1iC�'lha- portan á taZOI) de 81,. rs. cada uno: cuya vemcnte.. • ... " ,-no, dese�n enconlr.al· tratados cleiit!fi{�05 • cantidad satisfnrán de tos fondos

muniCi-I'
La ASocI�cIOn general de gal;aderos ��que los IOslruyan; no se contentan con;, ,,' ,

.

.

,_;
..

I tí. I 9 o cumplido por su parte lo OflC'cldo al pu-
"

•. •

fl" ,
. ' • pa es, seoun se ple\lene en e ar .eu o -.

} J'
-

I '.'

t Iumta_r ,l1're ecslv'Ull,ente.
a

sus'.Inacstros,
JH

..

r d l' " ?d'. '

d' G '.:) ..d . 18 d �

... a
' ., ),(eo. en·

os anun

..

CI'OS

1I.1sc:r o? en

._

os

..

,pe...con copiar sus. mélodos de.

redaCCioH;I'
e a clt�a or e? I ��d a, � I;n ) o l'iódicos oficitlles de las pt'Ovinclas del Remo..revuelven volumn�osas ob[Oas: pero en

�

,'a- de 1�41.-�uton�o"de

l\_leH��eos._�LgUel_,
sectLlrt lo acord.ado en la Junta general del'h.o apetece.a �allar to.

das Ja� doctrinas .l�Ó-, Uod!'��u�z .Fe�Ter., Seeret�l'lo Int�rulO. 2Q" de abril del. a�o pr9csimo pasa.do;, yl'lcas 'y practIcas qt.l£! necesllan adyumr., ,Gt anadu. ZubIa ..
Albuno!. Afoondon. ,ahora -y en todos tIempos se balta dlspuei-Prue])e', sinó, eualqllicru que se propon- 1 Alhama. Baza, Candes. Cúllar de Baza. t.a á admitit' todas las 1J-!emori'as que so-.

ga i,09h'uirse sufiei�ntemenle, para ejel:e.er', Zúja¡·.' Guadi.x. H�ércal. Or�e. P��ebla prf!5e�1te.n y tengan P?l' ol¡jeto ilusJrad��l }��l'gO de E�crl�ano./. a cOBsegmdo de D. Fadnque. Iznallo�. lUonteJlcar. e�)n.�cllnJenl�s de la rlqup;za pecuarIa. �l-estudIando la Curia fil1plca, el tratado

I Orjiva. Lanjaron. Padu!' Loin v Sagra. nglendolas a la

secr.etarta
de, la A�>ocJa,-.de Ayora, la estensa oL�a. de Fehrero r l\'Iontefrío. Illora. l\lotr.il. JAI�1Uflécar. cion ántes del 31 ,?e enel'O.de 1842 "c�de sus comentadores,. adJCIOnó.dot'es y re- G I .h V' I n d II' ll·fo!',,'zar

'las
que

se..
ejecutaran

cIa.s .mlsmas forrnah.-£ d 1 h cl d '

I ! ua e os. e ez enau a d.�, d .

d''!{�,rma. ores

'FY das qUAe I and a o a uz

I
Santafé. Alhendin. Gabia grande. Pinos dades que en las pres.eI,ltad�ls asnt_elp'lo!'r�lente-.l' IhC1l1JlOS ,

all o y
.

vara o.
T'�', •

.

.B b Lo que, con. acúen10 e t', l'esu en tePor esta razon es indispensable uri tra-, Puen�e. U�¡Ja�. B
....éfC�Ul. Mecwa om a-

y Junta generál,. se hace sabel' al p,lÍblicp-

ta.�o .ell qlfe 'Se

.co.n�pt'eudan los eonoci- roo. Alg.noeJo. Cád .. r.

... _I
para su inteligencia�, y sati�fac.ciolldd3g-ra:DlJCUtOS que los EscrJDalJos debén poseer, _. ciado, Madrid 30 (le ahril de 184'I,.-JOie!an to "p:u'a ihtt?rvtmi'r ellla redaccion

yau:"1
Junta de d�ezmo$. ," Lopez Gonzalez, Vocal Secyet�rio�ten.licid .. d de los jl),strumen tos púbLicos, '. '.

.

como para -autorizar los actos judicJales, Habiéndose acordado � entre otras c,o-
�
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Núm. ,I 1'2.,' Diez cuartos. -

,', ¡.

BOLE TIN OFICIAL
DE .LA

PROVIllO!A
m.DErm

Este periódico sale los Iúnes y viernes de cada semana.

_

Las cartas, reclamaciones yanuncios deberán dirigirse á
la Redaccion frarlCos de porte-, y se insertarán á precios
convencionales.

'
,

',

PRECfOS DE SUSCRICION.
En esta capital, nevado casa de los suscritores,
Dentro y fuera de la Provincia, franco de porte.

Un mes • Tres.
10 rs. 28.
» 40.

nio de Meneses. "':p�::;::=1��idOP::::::-
tario interino.

les '

... ',' t..'
.. 402.373-

Por paja y utenslho�.. 171,0929
Por subsidio industrial. 21.569
POI' aguardiente. . • • 99
Por frutos civiles. • • • 74.364 'is

'INTENDENCIA DE. RENTAS. Por manda pia. . • • • -48

I
Por derechos de puertas 280,694

E1.' 30 del' actual ,
desde las 12 de la

POl"'aduanas... -. • • . 2.599
Por comises •...• '.

mañana hasta la, una: de la tarde ,
en los PPt:' fondo del Resguar-

El Escmo. Sr. Secretario de Estado
estrados de Ia misma, ante el Sr. Inten- do ; ; .,'.,

-

,

463

, denté y, con asistencia de los Sres. Ge- Por tabacos . • • . •• 196.810

_
Y d�l DI espachoC' deh la 1Goobderlnacion Ide la

_ fes d'e Amortización y Secretario de Ren- Por sal .. : • -o" •• 112.471

Peninsu a con ec a e actua me dI" d
,,- Por papel 'sellado . • • 38.788

_,

" "

..

tas .e � PrOYJl1Cla;- se proce era a la epa- Por docurúeutos deeiro. 1..369
comunica la or.den, sIgUIente.. .

. 'I genacion y remate en pública subasta de' P If'or sa i tre, azu re y po!- _

.

«El Sr. Pr,esldente del Co�seJo de l\I�:- 105- materiales que ha producido el der- vora � •••••••

nistros me dice con esta. fecha lo 'que SI-
_

ribo de 4,casas sitas la una (ptDcedente -Por naipes...•....• "

gue.= El Regente del Reino se ha ser- del convento de" Santo Domingo) ell la ,Por fincas de Iii Hacien-

.vido dirigirme con -esta fecha el decreto placeta delZahuco, rdeIas otras3(que
' 'dapliblica.: ... � .... � .•.

POL: .descuento gradual
, siguiente.= ComoHegente del Reino du- pe.,rtenecieron á los Carmelitas, calzados) d Ide sue' os .. ,

•.•

-rante la' menor edad
�

de la augusta Rei- des en el 'paraje" nombrado' 'los Ala�)illos, Por arbitrios dé cuernos
.na Doña Isabel, 2.a,,'Y en sir neal nom- y una en la calle del Aire. El valor de francos...... •

br'e'�,he'"enido en resolver que por aho- l�s materiales de: la 1·:1\" está grad.uad.a en
Por 10 por 100 de ad-

932 ')4 I d 1 2 1'n, inistracion de partí..
fa ! hasta tan to .qu� se organice defini-

.

�s
. .:.<

. mrs. ; ,e �', .as slg�IeHtes el,pes . . . � ......

"tivamente el Ministerio, continueis encar--
en 7 2. rs,,; y el de la uJtl�,a '" 614: y Pordereoho de lanzas •

gado d"1 d .' h'
',-

d",'
,I de

,E,
t

d,
de consiguíente no se admitirán pmturas

I
Porarbitrios de Amor..

e. ��l)ac O e· os e . s a o y "

.

I

I I'
.,' . '

d �H
.

'd I p' 'd
.

d I C que no los cubran. E p lego de condi- tlzaClOn.. . . •• •

e acien a con a reSI enCIa e on- .
,.-

�

Porcesi
- _] I

.

_ � _
_

'

.

.

.

.
. ClOnes se hallara de rnanifies to en la Se� or ceSlOn u e pape. •

s.eJo, .y gue ,D. Alvaro Gomez Becerra, D. cretaría del ramo 'basta el dia del rema- Por participes......
- Pedro Chacon ).D. Manuel. Cortina, y D.. te.'

"I
Por depósj�os •••• •

Joaquin de Frias continuen asimismo des- Ppor Ploblacl�)ll ... '.',
_

-

.

_

_

or a antJgua eontri-

empeñando respectivamente los de

Gra-I
bucionestraordinaria

cia y Justicia, Guerra, Gobernacion de la
/' TESORERIA DE RENTAS.

I
de guerra... • • • 16.241

Peninsula, ,Marina, Comercio, y Gober-
Por, la 'c�ntrihucion de /

naco d UIt I I' M d bril d 18'1
180 millones, . •• 135.821 5

IO� e ,ramar, que en a aC�lla 1- es e a rz e !a.. Por multas. . . • • • •

.

135 ' -,

dad tienen ,a sus cargo.= De órden del I
' t ---'--_

�eg.ente lo dig� á V. E. para su C080- ES,tado demostrativo �e..los caudales ,que
.. TOTAL. 1.725.811 21

cimiento y gobIerno = D' d á
han, ingresado en las Cajas de totales de

• lOS guar e
di h T

'

D
"

b I
V. E. muchos años. Palacio 10 de mayo

IC a

els�red�ladY eposItadflals sd�
a ,tber-

d 4
.

. .

.

,.

nas en e In rca o mes, yea istn u-

e 18 1.=J.oaq�lp MarIa deFerrer.=Y .cion que de ellos se ha ejecutado con ar-

de 6rden del mismo Regente lo traslado reglo á Reales órdenes é instrucciones.
á.·V... 8.. para su inteligencia y efectos

cor-I
'-

r.e,spondientes.=-= Dios guarde á V. S. mu- .

,

CARGO. - Por satisfecho en pa�o

h- _.....
-

.

,', ' I
de sueldos de todas

e os anos. MadrId 10 dé mayo de 1841. - clases. . . .• .

1l'f 1 e
. '- Reales vn. .

• •

�!, anue ,ortIna.»"
_, ..,'

Por Idem de gastosordi4
. "LQ', que se inserta en el Bolet'in ofir:£al I E" '1 . I

narios y estraordina ....
-

, •

I

•

• CSlstenCIa que resu to rios de tooos ramos.•

_par� conOCImIento de

q,
Ulen e.orresponda. , en fi,n,. de marzO úl": POL' consignaciones á fá ..

Granada 17 de mayo do 1,84!,�= Anto- timo •••• '. .... 208.992 16 bric�,� •

/ •• -: •.

PARTE OFICIAL. 14
,10',

"

30
II e s

GOBIERNO P�LITICO.
15

C£rcútar núm. 561.

t1;�'
9
17
31
30

1'3.275' 29,-

3.081

992
1.600

9

2.504
,

17; .-

18.261 23
. �

98
��-

20.800 25'

4

DATA.

98.452

84.266 23'
�

20.500



1
Ctlt.�.i�.al.. iza. c.. ion. • - �253.926

"

i�sertándolo de nuevo en- los B?letinesPOI' idem 'al Banco de s�'
".

.

lczué3 a ____:...;_-.,_' ,"_ o-t¡á'ales para q_ue Ilmguno a egue 19no-Fernando por .

T 1 8116 774 9 :1"
s.l72.858 20 OTAL. • •

_.
• "1 •

rancia de su con tenido. = Lo que tea, .a-pa'rte de �a})acos. . •

--

I fPor devoluciones de to-
---

doá V. S. para su conocimiento, y á m de
das clases. • • • . • 1.076 32 '

que ·.disponga su circulac.�o.n., ·á todos los Ca..

Por �atisfecho ápartici- . ·'.DATA. '

misarios de Guerra, l\!l[llstrps de H. M.
pes de todas clases. . 9.923 32

I de su dérnarcacion ;: inse'i,tándolo tambienPOl' idem delibranzas de

>ji
.

I dI'
o

la Direccion general 'y Justicia o o • • • .'. 12.Q39 ? en los Boletines o lela es e

as] provlll�;asde Rentas·.• ,.",. -� .. 30.000 Id. al deIa Guerra. -. .: 462.034 2 para que llegue á noticia de os pue os

Por trasladados á las Ca- Id. al de, Ia (}obernácio� '0,' 10Q.000 á quienes se concede dicho plazo coma

jas de líquidos del Te- de la p'enÍüsula. . . .'
improrogable;"

,

'Po:o1d�l� � l� �e'A�rn�r: ",. 187.090 26

"1' �1.a!�:ii:�!.1�1�:s.�'·á�·I�
204.087 29

I', zacion •.•..•..•

'

'112 17 CenÚaHzacion.. :. 253.920 �

�

�

Por el '"10 por 100 de Por pagarés de los 200 -

En los estrados de la Intendencia mili... tabacosjy aduanas-á-
" millones amortizados. 717 12

la Empresa de Guar- Por billetes del Tesoro

I't.ar
de Bm'gos hast.a

el 20'

.de julio y ho-
- ':Ca costas. . . . . . 21,480 18 público) cangeados á ra de las 12 de su mañana (día señala-
Por documentos ';' de '. la Comisioll de cen- do para el único remate), j en los Mi-diezmos Iormalizados 5.079 3

1
tralizacion.. '

... '. 276.000

I nisterios de H. 1\1. de' Santauder , Soria
-.-'---

--. Pot Íibranzas del Tesoro y Logroñ{)' hasta el 10 del mismo' (porTO-TAL. • •• 1.530.841 13, puhl_1co.,...... 100.000
--------- Por id, cel�tralizadas.. 300:000

- -- escrito y garantizadas, por tercera pfj-rso..;

, I na ),-pueden presentar sus proposicionesRESUMEN.
.

Totaldata .... � 1.708.798 16 los que quieran interesarse en 1� subasta
---------

del suministro ordinario de pan' y pi en-Importa el Ca!'gtL .. •• 1.725'.811 27 '

" RESUl\IEN. I so, á las tl'Opas y .cahallos estan les y,,Idem la data.. �' ..... _1 ��3q.841_13

" r; •

,.,
transeúntes en la demarcacion de aquel

Ecsis.tencia para, 1.,0 _de
, ,

,."
Importa el

c.ar.g�".
• •• 1.846./74 9

I
distrito por término <le un año á contar

mayo � .• -',' • " •

__ 194.9/0� Id. la data ..... • •.��8.79�� desde 1.0 de octul.re ,prócsi�o hasta 30' .

,

.

1
Ecsistencia para 1"�o de de setiembre d� 18tj2;:: CO�l süjecion al

LA ClTAL SE HALLA. mayo. •

,.' .,
"

•...•.._�7.975
_

2?

I pliego de condiciones adicionado,y apro..

-: hado por el Gobierno, que estará de ma-.
En' metálico . ____1?_4.970__2L LA"CUAL SE HALLA.

1
nifieslo en :queIl� Secretar��. . ,> • °

'I
< En el mismo dia 20 de julio , de 12 a

, IGUAL., Ell metálico. • • • �. 137.975 27
2 de su Larde, se cele¡-;ra en los estra-:

.

--�-------

dos de la Intendenéia militar del distri-
<

,

'.
'

• IGUAL.,

I
to de Galicia, el. 'único' remate, previa

- Granada 8 de mayo de t8!�1. -"I ;
'-.-----� la aprobacion de la Regencia del R�in�,'V'''u B.O-El Intendente, Rodriguez: -

.

B
del suministro de 'pall, cebada y paja, pa-E'¡ Contador, Francisco Gjl de 5010.- Gran�da 8 de mayo�le 1G��11'd-- VS·ol ,0

lora. I.a.
s

tl'OP.á.$ ..

y ·cab_.a Ha_s' est_antes_. j. '.t_i.an-
I T F· 1\;f' ti d Ba

1
=-= Rodriguez. =-= FranCISCo I e o a.=

-

-,..... . .
E esorero "

rancisco mar mez e, -

F
:

1\'-:r to d B - seuntes del

EJer_c
Ito en dicho

dIS. tuto.
' porI rancisco H al' inez e anos. .'ños,

,igual término y con aneglo al pliego ge ..

'

"

neral de condiciones y. Reales ordenes éTESORERIA .DE ;PROVINCIA.

, instrucciones ' mandadas, observar en el
. l' 1 \ INTENDENCIAS l\ULITARES. .. particular", las cuales

eSLal'á.n.,
de

..
mani

...

fies-.ltlestk ubril de 184 .
.

II S 'L
'

..
, , �. lo en aque a ecretaria. as' propO�ICIQ...

_3 -. _3 1" tid d

"
nes deben hallarse precisamente en: dicha'Estado demostrativo ue as can 1 a es

1
'

, . ':
,.

o

-',

•1· d ] s Cajas de lio uidos Intendencia -con Ia an,tlclpaClOl1 de 12 oque ian mgresa o en a, "

Al S Intendente militar de este dis- ..
'.

,;'.
.

.:'aé dicha Tesorería J Depositaries suhalter-
.

.

r---.
'.

J 5 .dias al marcado para el. remate.,

n�s,' y de la distri�)ucion ({UC; de ellos. s� ha trite �i�eel . Escmo. �r: Intend�n:te gene- Finalizando eu fin d� seti�mbr:: !as ac:h�ch� cOR.arreglo a Reales ordenes e

ll1S-1
ral

n_l�lltar,
con fecha

3. �el c.omente,
lo

I tua.l es_.
contratas

d.
el m

..

IS

..

ll.l� ,.SU.•.
Il1111lst

..
l'O. .a

tIucclOnes.
que sIgue. las tropas y cahallos' del F;)erclto estantes

'\ « Pot el l\Iinisteri� de la Guerra se me
y transeunt�s en las provLllcias <le Córdoba,OAl\,GO. ha comunicado con fecha 28 (leI mes an- Huelva

" campo de Gibraltar .] 'plaza de
teriotO ,la órd,en siguiente. = E. S. =:2 He Ceuta ,_ elSl'. -Intendente militar del dis-
dado cuenta á la Regencia pi.'ovisional del trito de la Capitanía general, de Andalu-'
Reino de, una instancia que, por

condnc-I cía .serlala el dia 14 ,de jünio á las 12 de
to del Ministerio de la Goberuacion de la

su mañana � para el único remate en aque-
18 Península, ha dil'igido á este de mi Cal'- Hus estrados (previa l� Real apronacion)84.704
,go la Diputacion provincial de G,uadüla�a- por igual término y conforÍ!le al, pliego

, ra."", en.
solicitud de

cr.ue .s: ain. pIJe' �1, ler- de

cun, dicion_es dispues,Lo.. po._r., .la s.'.u.perio�mmo señalado para admItIr -l:?s reCIbos de ridad, y que estará de manifiesto' e,n la
1.187.090 26 .

su_ ini'nistr.
os 'verificados á las

tro.pas po.
r

I Secretaría' de aquella dependencia.

I'
los 'p�ehlos

d.e
su

demarcacioD;.Y. �.n. te,l'.
a

da se ha seevido conceder el termInO de

I
2.985 33 '

un mes para que se admitan, á liquida-

I
cion los recibos ,de suministl'ós ql}e se' INSPECCION- DE MI�AS
€,ucuentren pendientes de ella por rio

Qa-I ..'
-

.

'

. ,

,Lerse presen!ado de,ntro de los_ .t�es Uleses de la� provtnctas tk. Granaday Almena.

Ide
plazo senalados p.or la Real orden de '., o.

.

-
- - '.

_.

•31, 1 ' d" b d 1838 �uvo cumpli- La DlfeclOD general de mmas, cen fe-( e IClem re e
'",

I
" . -

--
- -

- "...., - - -

.

miento se recncarga�i� á, io� puebI�s ro_r
-

C_
ha 3.0 del prócsIIDo pasado me d¡¡;e lo

. los l\1inist�:os de H. lYI. de las provmcléls_, que SIgue. .

-
,

Reales. vn.
----'-

�sisténcja que resultó'
en fin de maIZO an:-

... terior. . . . • • • •
,

Por entregas hechas por
las Cajá,) de t(ltale�, del
producto '(le las Ren las

ert metálico y efeClO$.
Por reintegT"" de los Mi ..

-

nisterio�' de Gracia y
J_usticia y tiacienda .•

Por tra5lacion de cauda
: 'les ae. l� Direccion

,

general del Tesoro ptÍ-'
blicoo . . • ._ ••- • .

� ,Negociacion y giro de
:caudales por el 8 por
100 en beneficio del
Tesoro..••....

Por cOllsignaciones de la.
I

, .'

295.993

22.080-

- � ----_- ��

I



«El Escmo, Sr. Ministro de la Gober-, 1-'�-
'1. a Las menas de plata y oro que' se

I'
del recibo 'de la misina circular por me

nac,ion .de !a Pení�sula, con fecha 25 dé "�varell á f,�lld,il' �u�ra del distrito ..de- sus ,�io del Sr. R�ge�lc, _

Granada 1f1 de,mayo
abril dice a esta Djreccion general lo que millas, se couducirán .con la correspon- de 1841.=Damlau Serrano. x

sigue,=La _RegenCia provisional del Reino I di�nte guía d� la Inspeccion, �ajo las

I'
,,'

-

se ha enterado de las medidas propuestas mismas formalidades que se prevIenen en'

por�esa Dirección para evitar la estraccion la
.

disposicion 5. a
, esprésándose la fá-

-

I oum�pos
_ fraudulenta que pudiera hacerse de la pla- brica donde va Jan destinadas. Estas guías
ta que se obtiene ya en las oficinas de se presentarán en la Inspeccion de minas I CIENTIFICOS y LITERARIOS. ;

_

beneficio por la fundicion y copelacion

I
del distrito donde deban fundirse) 'la cual

.

del mineral de plomo al'g�ntifero que apa- espedirá una tornaguía q�l�. �credite la, en- Ac�dern:ia nacional de lHedz'cina y C£rug�a
rece en abundancia en sierra Almacrera trega de las menu=,.-�. �n una misma de Granada.- La de Barcelona remite

,
_

o ,

'Y de la necesidad de precaver al mismo

I
fábrica. no podrán fU,ndirse á la vez- me- una nota ó

estracto de los premios que

.t.iempo
el que p. ue.dan .�ufrir menoscabo n.".s �ur�lll"'l�e. lll�¡m:.as y m.ellas arg�n- .•

habrá
. d� distribuir en el presente año;

Jos derechos correspondIentes al Estado; tileras o aur ilei as, a, no tener levantado

I que consisten en una medalla de oro del

.

l'si hien no es su ánimo poner á esta I un muro de completa iucomunicacion , de. valor de 320 rs. á cada uno de-Íos pro
,

.ind'ustri� las trabas á que está :uj�ta '" I modo que. los hornos desti nades á Gada. fesores que lo merezcan y esc"¡b�ó una

'. �.t-.
r

....
o

.. ,.S .pa.IS.'es.
de

.'

E

.: '.Ul.opa-., .ha.
creido In�IS- • uno �le.�,eSl?,s -Ó h�.neficlOs ;ued�n .total::1�.

n

..� I. Mernor£a que .ve�se ..
sobre cual�U1era �e

pensable algunas "pree.aucIOnes para evitar te intlcpendrentes. - 9. Los .s�imo�le� o los tres puntos slgUl.entes.= 1. Descri-

;'1 3-q�'�Ú'os:' pe·rjuicios.' En atenci()� á lo 'cu�l g�l�pago� de plomo se ��nserva['án en de- - hir la 'puntual y esacta observacion de

se ha servido mandar se observen proH:- pósitos o almacenes diferentes de aque- una epidemia ocurrida en España.s-e 2.°

S.I·....o,?a,I..
m

=. ,.:
e.
n

'.

�e �n' est.e
.
p.á.rt�cu.lar

las

diSPo-II���. ,�n qu."" se ".'llstOdietr l,a. � �.as"tas. a:g�,n-
Sañ

.

a

..
lar 10.5, .casos

...

y ci.rcu�.stan. Ci�S
..

e,n que

siciones siguientes. = 1. El derecho de ,tlterils" o sea el plomo-plata, debiendo . la kelotornia deba practlCarse indispen-
_' SjlOf'-JOO de las pastas de plata y oro d.ar�e" ir. 'estas la forma circular par� dis- sablernente , y la proporcion en que es-

"

se:�obrarJ e� especie � en dinero
�
á olee- tln�Ulrla de I? q,ue se .da .al plomo, - tan los casos de feliz resultado 'deJa ope_-;

. ;.�eion d�l· (-ah:ricante.; pero debiendo 'este, 10. No podrá \ copelarse nmguna pasta racion con los desgr aciados y. con oaq.ue-

conformars� .," en el segundo caso, ,con la de piorno-plata sin pone� en conocimiento 1I0s en que los enfermoS. hayan sido tr�-

. ",,',lé'y .que, p_re�'�o::;�nsayo, señale el

Inspec-I'
del I nspe�tor, con la an tici pae�on. �ebi- tndos con otros medios • .:.....:�.

o Demostrar
'�,

'tóf. de' minas del distrito..
_:_' 2. a. Cl'wudo da, el dia en que haya de pnnclpwfse con observaciones propias las ventajas Ó

el, 'p-�go,: se haga en especie, se pesarán est� operación, par� �ue, ,si 10' cr�e Con- ,iriconvenientes del método .�ontr�estilpu-
las diferentes tortas de las pastas copela- venl,ente '. 'pueda asistrr al todo o parte lante ,en el tratamiento' de las neumo'-

.das, y, despues de s�parar de cada una de éílas,' Ó co�is¡on�r persona, que ,la nías y de los reumátismo·s.' Las· J:leil,w-

}�_ �pa�te corres,pondientc al espresado de-
_

pr.esen�I�.-, 11.uLos �ns�ect?res de d�s,- rías que', versen, sobre eJ. "primer 'punt'o,

,

.. f.e.Ch,o.'
se' marcará e� ,el.la,

s

.su.. ' ,p.es.o
, y

.1.1;. r.I�?;, V)gl.�.ar. a.n,.
el

.. cu�IPh.�. IeUl�...
de

l. as'.d.l.SC . h. a...
n de

..

escribirse, e.ll é.aS\el�all?¡ •.,}}.,e.,'.t.,Q [�S
sellarán; cu)'as operaclOnes habran de ve- ,posIcIOnes. anterlOfe:), y ,dar�n por deco,-' que h'aten de,los otros ,dos-" tambl(�q- se

.

�. rifIcarsé:' a,nte e,l Inspec.tor' y el
.

duéñ_o ó . miso el géneljo que, bien sea' en las Já- admiten en latin,- :frances, ingl�s', ita..

personas qu'e "estos .deleguen�- 3,a En el t brÍeas -de. beneficio i ,ó en los mercados, liano, aleman y por�ug.ues;· debié'odose

caso de que er'�pago_, se hiciese en nuirle.., I �; en, 'otro punto cualq�i�l'a" enc�l1trase�l . dirig�l' todas f¡:ancas de porté "poi-:(odl>
ruria, se pesarán,. marcarán,' y sellarán

"¡
SID algllnos de los reqUisitos antenormen-

_ el día 31 de. octubre del presente.:año-,

a�iínismo las· tOftas�con iguales formali- te prevenidos. Lo que comunico á y. por

I'
al ,Sccretnrio <l� Gobierno de la ,A.c:ade-

.
_ :dade.�', d.ebiendo .' a.d.e.lnas eS,ta'."parse la acuer

..
do de e:ta Di:eceiu�. para su �nt�li- ".'ia .de. Ba.f.ceJo..

lia ó

...
al de "orresp�"den�

,_ .�;ey.� l�:
a

H_echas .esta� operaCIOnes,' se

I ,,�enclU..

y' debld? ,cumplimIento, d.and�le cla.s.'. est�anJeI.'a�.
Hoctor n

.. F.ran.C.I�o
de

estendera un,a certlfiCtlClOn por duphcado la pOSIble, pubheldad.» , Paula Ii olch; pero con las formalIdades

_. en debida forma, que firmarán el Ins- .
Lo que me apresuro á poner �n . nO:ti- de ocultar el au�or su nOtl\bre, cubierta

�ec{,ol' �
,

su delegado y el dueño de la I cij:l del públic� para su deb�do" conóei�ni�n;- cerra�a? 'ydeiuas' és�il�s acadé.�iéos� ,

_�alm.ca o·

su. repre.s.en.. ta.ll�e, en.
' la que de- to. Adra 7 de mayo de 18�d.= F ehpe

J
ASlllllsmo la Asoclaclon. médIca de Je-

. (" -h�rá! constar el peso, y la ,ley, . si se. hu-I B�uzá. " reZ de la Frontera ,ofrece d�s premios d�
,.< hlese ·hecho el ensayo,' el.estar satIsfe- 500 rs. cada uno a los profesores que, lo

chos los derechos y el' importe de estos;' �- merezcan, y �scriban una lJ'emorz'a. sobre

'�ºtr,egúndose al fabricante uno de estos "AUDI.J;:NCIA TERlUTORIAL. cualquiera �de los dos puntos siguien,;"
docüm�ntosj y conserv,áódose el otro en

' tes.= 1.? Fijar el grado' de certeza-- ,de

la Ins<pecdon. - 5'. a Para la circulacion ..!a teqría médica del Doétór Brousais.-

�ll 'el. Reino de las pastas de plata Ú oro.," _ .'..
\

12'
o Determinar, por la observacion, la es;_

�,<;.··'S�.'.��pedir' ':por, .11.1 ins_peccion ?eI mismo
.

A ,este S.uperio,r Trib�na�. 'se ha:hecho. periencia y_el ra�i.ocinio, cuál sea �l mé-
,

• �,.dlstflto la correspondiente gUIa fir.mad� . notona ,la Real orden slgUlente. . todo mas ventajOso para la CUTaCIOn de

.

peetor,- espresandose 'en ella el pU!lto á. en ctrcular numo 550 � Eoletm ofiCIal nu- morw·s se dmgIran franca� de porte al

,-donde se dirijan, la persona- á quien se mero t09 del viérnes 14 del actual. *) Secretario' de la Asociacion D� Francis

,c�nsign�Íl, y él tiempo durante el' cual

I
y en su vista por la- Audiencia pleu-a l

co de Paula Varea ántes del 1tl de ene

·haya., de ser' válida la guí�', �ue llevará se h.a acordado su cumpli,mi�oto, y que r? de f8�2.'_-bajo
las formalidades, yes-

<at 'pIC el sello .,de )a. Inspe�clOn. - 6. a, se CIrcule en, la forma practlc�, para que tilos acadenllcos.<. -

:

,Cualquiera past\).. de plata ú oro, que �cir": I
todos los Jueces de 1. a. Instancia del tet-' En: su consecuencia há acordadó esta

(mIase faltando á. alguno dé IQs requisi- �itorio de este Superior ,Tribunal cumplan' 'Academia' s�, ir:tserte en el-. Bolet£n ofi-
'105 que se previenén en· las anteriores ,.esáctamente lo dispuesto en el art. 6.0 de cial de la PrQyincia· para conocimiento

-disposicioneg, se dar� por decomiso" y Ila preinser.ta órden y demas que corres-I de todos .los profesores de� la facultad,

,el.de.nun.ciador y aprehensores percibirán la. ponda, á fin. de que se lleven á efecto las los cuales podrán instruirse. riJaS· deteo i-

.

pait�. que' designan las leyes. del Reino-. disposiciones- de la Regencia i dando aviso damente del: particul"r .en la Secretaría



I
ten la reforma d� los ab,usos."

;, ,!Contin�a e,l : '.

Mas, estas alegaciones Son boy un teso-
ro desconocido, encerrado en los archivos, 11\10' I/1E•.I y cubierto de un polvo que'nadie hasta

I 11 IIahora ha.. osado. sacudir, para que fuese
conocida y poseida de todos aquella rique- .

Iza
inmensa de saber y de doctrinas.

El."O-1'an interés ptÍblico de esta empresa nos

ga animado á acom�ter�á, si bien �o� el. ·N1.Ím. 52. Sobre .que Francisco de P�u.
temor de ser superIOr a nuestras débiles

Ila
Olmo, de esta veciudad , soldado del 3.°

I fuerz�s,'

con. aq.
uel

esp.
iritu enlpe�o

que.sue.,.
�atallon del

!,e. g-im.
iento In fa. nteria 1.° de'

. le facilitar hasta 10 que parece imposible, linea, se presente al Sr. Alcalde 1.° cons-

". .' "'.d 1 y con la consl.ancia que corona con el buen tituciollal á recoger su licencia absoluta;'
ColecclOn (le las Ale�aclO!fles fiscu es e,

I
ecsito tales esfuerzos.

E�cm.o.Sr. 'C�n('�.C.de �.a.tnPcmalle.Sa.·.DP.I�- .A-';llO�'i.zados.com.p.et.en.
temente

p.o.�.la Re� I . Artículos de -fondo.blicala ,
con adtúrt�aCLOn de la .J.�evL,nCla gencla del Remo, nos hemos dedicado a .

.

del Reino, D. JOSfJ Alonso, Fiscal qlle buscar las dispersas alezacioñes del aran r " • . •

. ha sido ,}I' actualmente i}Iag�'s�rado del

I F."iscal
de Castilla;. y á�.fuerza de -tr�ha- .' .N�rn

..
46,.,

El trabajo,

manan.b.a.l
de -

T. 'b tal Supremo de Justicta . _1 c. ti h di d
.

I
crencras , de las artes y de todos los rarnosrt '. un .,"

�

_
)0 ! ue ra ¡gas e�os po I ?I reunir

:

y de industria. '

.

'. , - clasificar por materias lo mas llnportante, 1\.T r

'�o A ," It .C·· '. a,

a' 1 mosd 1;L t Es-' . , ...' bum. ;). g[]CU ura. ria e gusa-

'El.}
to

o.s
os

1.�a�l.JOS
e saner

c.ue.
n a

''''_110 m�s. a.Jecua?� �.
nuestra

sltuaClOll. y. clr-. nos.
de seda.

- ,

paña hombres eminentes que CuB .sus ;s cuustancias ; dividiendo nuestro trabajo en

I
Núm 53 Esperiencias de.l té, ca�:e,...

� .�)oritos Ia han ilustrado y puesto en un u- -dos pal'tes.
>

•

h
. lat.

•

.

.,

gar muy disting!1ido �ntre las naciones 1�1as Molivos especiales nos han decidido
á

:
coco ate.

cultas.. El 'célebre FIscal, ,Y después

G�-I
dedicar la primera á las materias concer-

.

.
,

hernador. del OMsei.o. .y C.»rnara :de Casti-

n.ient�s á l�' d.iSCiplil.la eclesiástica
'

ci
,á las..

Follettnes

.•ita Don Pedro. R,od,l'l�UeZ d� Carr.�om�.nes, regallas y a las facultades d� la NacIOn en

I ",' .,
.'

.

.:
.

. 110. solo .cont.t·lbuJo a dar � S�l I atria

es-I.los
asuntos correspondieutes a aquella mis- -.

Num. ,48. DJalogo entre 8010»y Jus-

ta.
1

-.

10lH'?S� consi-de.raCi_?u ?

..SI�lO. que, �e p�'o- mao
d

..'i.SC.>i,pli... Il.a:. E.'n. ella, s� en

..
centrará

c�.all- ... tinia�o. TIa. dllcj��o de Fen�IOIÍ., �on ·algun.asporeionó mmensas y pO�ltlvas ven�aJas <con
lo dice relación a los NunCIOS de la ban- autoridades de Simon de Aiml. '

·s.u
..

s. lurD.ino.so.s .�SCl'it(.)�.
Sus alegaCI�c

.. ,�e.s.fi.s.= .'1 t,� Sede e�l, �stos ltC.'I.·no.
5, � la�.

de su Au-
. NU.'IIl. 49. :1hO

...gad.os. p.er.j.uiciOS.. q.ue. o.ca....

:"

eales en los veinte anos en que desernpe ditor ,
al, InLunal de In l\�nclatura y sus siena lavrnultitud de ellos. '. .:

.ñó el ministerio de la ley,' _heuen, .CO�l es,:". abusos antes y despues. del hreve de 26 Núm. 50. A, la Alhamhra.� J?QesÍa...
.

peCial
..
1

..

dad

'.'
re

•.
Sl.e

.. ?o. hIe.'
merIto

.... ca'.s1... slem.-. I d.e mar�o. de. 17.71 ; � 1a.s apela.�iones .gra- N um. 52. Viajes por .el Valle d� �e..

p.r.e.'f.'.u. e.l.'o.'
h

.. ,m.. i.C.. l. atlVl.a
d

..

e

�ey�.
s

. l�. P�l. u.a
...
l.l.t.es. dual. e. s. hasta.. �ausar.

e)ecutol'la; a

.. lOS. cOll.-1
crin. )

y de r�s()l(l�lOnes de' sumo In �el es. })Ol �o. ductos y InedlOs legales pará obte_r:er gra- Núm� 53.
.

Leondo. Novela uriginal.

l1.li.SiTI.
o en

eIL.'1�
se' !lalla el ge�.m

..

en

..
l}Cl.I

.. e-1
<:ias p<?ntif�cia�, á

.la..
presentacion ,de

es-.
'

,fi�o, d� todos !os hleut.'S que estas pr�d�- tas y su ,prevIO pase p<:lra su uso o su re- eomunz'cado!.
geFOti'� �.. , ..

"
'

_ ,..' ".
.

tencion; á las bulas, monitOl'ios i deinas

I'
.' '

.

...... ..Ba.·
..

�t

..

a'. eel'.
'

..
s

.. a.1n.1.1n. al'. d,..

Ii r
..�v.lsnna .. �e��.sI.e.I..;-.I/ a.�tosd.deP.. re1sivo.

s Id..�.!a.,R. ega�a;1 á ;a
..

1in.lD.u-. Nú'1l
.•

4

..

7
•.

Uno del Sr� D
.• And.reS.de.l.'cion ,�e>, q;s .. �yes e,' ���o, pa.r ,- /

mda . de. os e<; eSlastlcos "
. e as g eSla& y Pulgal' 'desmintiendo el hecho de. haber si-

�ar �()_n ,asombro' la n�ultltud de �las �ue de sus bIenes;, eh fin
, a todos los PUI1- do � aleado.

'
. '

se publica.f�n en. el relOad_o del Senor Lon ·"tqs de d\isciplina y de Regalía: por ma- NE 49 Ot·o d D' S· fi D •

C.'·iir1.0S
...
1

..

I.1' P':l'Ó1ll0vidáS cas.l to.da..
s

por. aque
... lj n"'fa qu

..

e

..
e.sta parte d. e I.a Coleccl.'.on .£or- b' ulni'

'.'

t
>

1

d CM ':1
era n

o erqul
•

> .

!.
.

:l' _1 1't' A: _ ,v, . -. ' so },'e a, carre era e I ,LotrL
.

sabiO li1aglstrado y, proHln-uo po 1 I�O. J. .� mara un tratado 'compleLo ele una y otra,
nas hay titulo que nc se :vea enrj(iue�cI(10 y un cuadro de las libertades de .la 19le,..
CI1U algunas de esas.l,eyes, en. qu� .hrIll�n I

sÍa ele España, que merecen, pOl' cierto, I
Av!sos.

los
...
meJores p.rind�nos.:d� l.a �leHcw, 'J,eglS.= una iI.ln�en.sa p

..
1:e.fer.encia �obre IaS'p�ríQ.1e- , ,.,

.
.' ,

latlVa y de la d'e, adm,?�StlaClOn. D,esapa radas de la galIcana.
'

- N1.�m. 4�. _

Sobre horneo.paba. • •.

:recieron 'COn ellas 'g:'aYISll�lOS. c.rrores; y Iii

I
La segunda parte comprenderá las

.ale-I
Num. 1?·. De. estar abierta s�SCrl�l?n

Jibertad y la s�gUl'l(lad llldl�,l(lual"obLU- gaciones en materias civiles·, así juqiciales enlas �1..dml�lstracJOne� �e correosa L.'lll(IB",,:

...
b�eron g.�l.'antías.que .. h.�s� e.utonc.. e.,�. no, h,a- co.mo

de

.a. ?nJi.l�istra:cion; y cierta

.. m. ent�� 1.10
.

�a iter agraria porO. DIego G. ollza.lei
Alon..

hlan temdo: se l'�m�m�l.911 en. g[�n patte sorpreudera tHenos que la anteno!'. Glta- so.,
'.. .. .

la'S trabas que oprnn.J.an los tah:n �OS-" de� I rélnos, por J.)O sel' difusos, solamen.te las

I
�um. �8. �e u� . Coleg�o lIterarIO en

,tellian 105 adelantamIentos de. las arte�",� ! de los juicios, de in
.

.corporacion y reversion
. Mal.agq_ balD l� dlreccwn, de D. Ramon' d�

impedian IQs progresos y elfomeuto oc

la-I á la Corona de las alhajas ó bienes que . OrtI� y !\g;udar.
... ...

.

Nacion. --... .', .
I

salieron de ella; los espedientes de pohla-

ill
Num. 49., l?e los'puntos enque s� ven;,;

.

Las regalías �e la Corona recob�'aro� su clon y l'epoblacion; Ids de mejoras de la de. una l\Iemona..
sobre las agua� y _ bañ�s

'v. igor: ..
las i�1V

..

aslo�es d�.Lsa�er.d��l�, ell,.e.l I ag�·j?ull�ra, re.st.
riccioll

.

de lo.s esorhilantes �nmera��s �e LanJaro� pOl' el LIC. D: �Il.-
terreno del H�):perlO fue�o� le��a�aJ�s W? .' pnvlleglOs de las Mestas, ¿,los de fomento guel l\1edlJla y Estevez.

'..

.

:fil.'m.,eza: se.fi.lja.r.o�
los Illl11les

d,lv,.so.l.'.lOs:_}�.1
de las

arles.,in.a.�.u.str..
i

..ay.otr?s sem.eja.ntes.las facqltades del �no y del oltO '. la 'JCllS A cada aJegaclOn precedera un bfev� re-Iciplina: de la- \glesla fue, eu lQ pos:Dl�, s�men del hecho'sohre que versa, y se-

r.C.>in.
tegrada �- :u. p�re�a, y lo habl,!a. 51:-1 gn.irá

la

resoluelo. n.
' hI.' en .defi.mitiVa, bien.do á la primItIva, SI slempr� se �lUblesen consultiva, y la indicacion de la ley re-

seguido los consejos y doc�r�nas '�e atIne} copilada á que corresponde, á fin de fa- que deben hacerse en aque.lla insé�cl·on.
'grande hombre: en fin, el echo .los fU.B- cilitar la inteljgen�ia de la alegacion y de
'damentos 4e las reformás y, de las

m�)J-lla' ley' <tue
,el espediente hubiese �p1'odu-

ras en todos los ramos; y sus pensamtel:- ciclo.
.

t�)S y sus trahajos, cas�. en la mitad de.l Sl- Esta óbra se- ptÍblicarcÍ 1'01' entregas de

Ig.lo anlerior , mas .Pt·QP.IOS que
de este llell1- 6 plieg:os ,ó s.

ea 48 p.ágiilas de

i.ll.lpresionpo lo eran del nuestro. .

'en 4. s reO'ular,. buen papel y de buen ca-

,
. fPor e!'to sus alegac��mes fiscales deben rácter , /�saldrá con toda la frecuencia po-

ser utilísimas eJ1 el dla, en que pueden sible. .
,

I
�

llevarse á término las sublImes ideas que
'

El I>recio de suscricion en Madrid se-
-

cÓ!'ltienen y que tan c�nformes �on c�n

I
rá de 5 reales por entrega:, y de 6 en

las del Si.glO !
de las .clrcunstancl3.s

.. �n las provincias. - Se suscribe en� Gl1anada

el. las hallan. meDo. t.estable cornpl'ObaCl.on eo casa de Sanz.'

Imuchas de las medIdas acordadas por �as
CÓl'tes y el Gohierno; en. ellas se ven'i:1-1 Estatutos de 'la Sociedad de socorros
dicadas' otras que necesarlarnen te tendran·

mutua's de los Jurisco1Z'Sultos- Véndensc

I
. que aJ

..

optar;. y eu ellas

..

se encuentra cu�n- á 51's. en la rnisma 1ibrerÍa.
. 1:9 es uecesano para r;c.hazal' las

agreSI?-1nes. de Roma, las Opi!1l0neS de los fana-

ticos � 1. las hostilidades de los que sÍen-

de dicha' Corporacion s
donde obran Ios

antecedentes== Granada 13 de mayo de

t 841.=El Vicepresidente, Mariano Lo�

�ez Mateos.= Juan Nepomuceno Torres,
Secretario de Gobierno.

'

Avisos oficiales.

BIBLIOGR�FIA.

(*) CORRECCIONES' .

Llana 2. a, 'c9Iumna .1. a, línea 8� dt'C8:
D. Juan. Léase D. JQsé.

Llana id . .; columna id�, líneas.21 y 22,
d�'ce: indicada de. Léase indiciada en,;

.

>

Llana id. , columna id., �ínea 26, d£ce::
no haberse. Léase de no haberse.

.

Llana id., columna 2.a, línea' 3. a, at'ée:
.

Procederán. Léase Procederán tambien.
Uana id. , columna. i,d., línea 6" d£cc':

'á 9uienes recojan. ,Léase á 'q�ienes se re-

cOJan.
'

"

Llanaid., columna id., llnea 47', d�'cc:
prelado diocesano. Lléase al Prelado di� ...

cesano .

Liana id., columna id., línea 48) 'd-£ce:
.

devuelvan. L�ase.· 'devuélY,en •.
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Est,e periódico sale los Iúnes y' viernes 'de cada sel.nana.·
Las cartas, reclamaciones y anuncios deberál1 dirigirse' á

.

la Redacciou francos de porte, y se insertarán á precios
con venciona les.

. '. '

'UI1 mes , Tres.
'10 rs. 28.
));. 40.

I, PRECrOS DE SUSGRICION.
En es Ia ca pi tal, llevade . casa 'de los suscri tores.

11 Dentn� y fuera de la Provincia, franco de porte .

•

AJIr"'P"'wau5fiJ""!TTíñ5i7nJñK3Ji'W ....::'O:>:l� -NB.;;;;¿?ít• Ali 3'i2S íf.¡£tii%� r c�&� ,ifi.f1W"i'fé ""¥?if 'sra '1"'SiF?-":r;.y ·t·W1P��1f!�Si�'MIBiIB5iFE*'& .",.. Ü :::r ljT &lW.... WTAO-- =-

PAl\TE OFICIAL. I cular en el 'lTolefin oficial á los Alll,,�;-1 �.7Ji.lrs. Trüjillos 10 �s: Zafarraya 1.591.

mientos de los pueblos deudores qqe re-

Irs. Bérclmles 12.355 rs. Cádiur 7..i5 rs.,

III e.
'sultan, d�)r! ,,!�I).ta, qJ!e. á e:}1�ti�ll(l?ion!se �,.mrs. Cojáyar 8.07� rs. 13 mrs, Me--

inserta, estimulando sucelo al pngo'rH1n:-' cina Bombaron 56.967 rs: 22 mrs. Tu-'

DIPIJT_lCION PROVINCUL,., .tual de los de�cuhiertQ� que. cada uno tie-. ron 1.'... 222 fS.· 4 'mrs" Guadix 60.77'1

1Je.:iI01' la ef'presada' ,'eonlribnci:on' >

'

p?ru
.

rs. 33 mrs. Cogollos 2.810 rs. 11 'm�s'.·

El Alcalde cOl1Stitucional (le'la villa de mediado l' fin de junio prócsimo , COtTlO '1 Culahol;ra 3.335 rs. 5 mrs. D61ar '949

A ldeire ,
D. DOHlingo BidaJgo,- en oficio lÍo n, ic.:o .

medí
..

o de, evi tar' las .\.,ejticion_'es, �lel"ij, r�'. 3 mrs. Huéne
..
ja 5,.000 rs. Bll, zu 13.7.332'-

de �8 del corriente dice .t la Dipulaciotl ,

� ,

l>ro�incial lo siguieJite.
'

:
.

_.' ,upre::1Io que les'� amci)uza SI persuadidos Irs, 2l.. mrs. Benam�llrel 8.597 rs, 16

«EscUlo. 51'.-':": Me cabe la satisfacclon de de' la necesidad de ing�'esí;lr dichos des- 'mrs.. Ceniles 1�8)¡;23 I'S. g� mrS. Ca'stril

par-ticipar á' V.
-

E.' que, en �rirtud de la cubiertos ell la Tesoreria doRentas (tfin
'

23.100 rs. 4 mrs: Cortes 8.500 rs. Cú

continua persecucion que ha: sufrido
'\ la de cubri r las, ürgentísimas .obligacio'nes llar ,48.06 Lrs. 5" mrs. Puebla DonFadfi�' -',

langosta,' 'qu,e apareció y ,se ha- ,'repro-
'

ducido de cuando en cuando en varjospa- .á que 'están 'desti¡'H)do�), no hacen los rna- I que 21.847 fS.' 21 mrs. Freila 4:126.

rajes de -este término, sé ha: c�)t)scguido yores esfuerzos.para r.eá_lizarlos en los pla- Irs. 21 ,mr.; Garera 9.2.4� rs; 32 'mrs.'·

concluir con ella;' debiéndose tan impor- zos indicado
..s,. La Diputacio» }�: p��ó.me-I Zújar 2�,.D37 .rs.

-

4"lnrs.'"
tante servicio al celo de mis convecinos,

.

Jos cuales sin interés alguno 'han: trabajado
te del patriotismc de' los Ayuntarnien- �

sin descanso hasta }ngTaT el 'estermiuio de tos" qué no dQ�á() lug8l; á una

medi'd�':'1
�...�__'-ltl_._�.... �_�,,�.. _-������������!I!

,la plaga, asistidos alguna vez por l\,ls' ha':" .tan gr'n,,'osa para IQs pueblos ,. y que iH�:- PROVmENCIAS JUDI-CIALES.
bitantes de la Calahon-a.») ,

.. ,
..

"
.

..' .

'\,r
.

•

'h,' . 'd ] 1 D': .. ,' tes bien emplearán todos los re.cursos ima- ' .,

," ., . ,c(
.i el'! su VIsta a acOl a( (} a iputacion - .. , .. "'.

. ,..' .. o '

-,,'

a.a.". �na

..
,

cc.).: r.1te.,stacio..
n

S3t.ig{?c.'f.o...
r

..i.a. c.lé gra.- '1,.g,'.I .. r.1.an.,I
..
e.s. PIl.�.tl.I•. el.e.v.ar�,e .d

..
e ell. a '.C.... Il].I.l'.�)P.h..

en

..
-

..
1.' .po\r...d.,.ISP.O.S.l.,C.IO.n

d

...
�l SI', ..S�bd

..
ele?a

...
dÓ. d

...6,cIa:.;; a dIC�O Alcak�e cünslltu�lónal de i\ 1- do aSI el, !pas Sll?raOO de, sus �el)eres:.,= . Rentas se' procedera el 2 de. JUHl9 próc-
'; .

• delre, .Y a lo� vecHlos, del t�1!S?10 pueblo, '. Gnniada 25 de nHI�'O de 1S/d.= El Pre� simo, á las 11 de la mañana en 'la In ..

por el mLeresa·nte servlclo' publico que han °d
'

, .,
..

; , _,' .'"
. I ; d .,' , "

"
'

'

,

t. ,1, ... ti' t".' i D 1'
..

1 ente, Antoruo de lUer.eses.� POI

aC.l1er-1
t.en .encw J SItIO de co�tumbre á la venta

pres flUp; y (1 ue ouo.se JIlser e en e ' ./.) 0-. ,.
. '.. � .' ". •

- .

'

,

.,.

'
"

"

.

h;úfl. o.fi.�Cfí'll para con.üeil.nierit.o
de la ¡p.' ro": 'd.� de. Ia_.DIP

..
:I.t8C.lOn. pr'o'Hilf:l.al: José Ma-r de "a�lOs.. géner�s de tl

..

ICIto com,e,rcia; qua'
"lIlela. Cll'3nada 21 de mayo" de 18"11.- na de' AgUIlar, Secretano. hao Sido decomIsados. \

"

.:
'

'

,

}'::1 Presidente, Antonio de'lUeneses.-�Pol',
'

.

'

,

.

o

, ,.
.' ,

'

•

ac�erdo (fe la Dipntacion provincial: José

I'
r' ,

•

Mal'i, de Aguilar " Secretado. <

,

'

Nota ,de !os debItos �ue �esultan por

\
"

' la contflbuCIOli estraordlllUI'Hl de guerra.
'

'< �. , _' " de los -600 millones en, la Pro,i�cia de'
El mIsmo Sr. emplaza, en 11 del

G d' h tid' d- I r t

I
actual, á José Rodr'iguez' (álias el' Ma-

rana a as a e la e a leClla. -'.. . . ..
.'.. ',,,, '

'

-

Estandó mundado por órderi de la Re- _

'. jItO), vecino de Motnl, para que, en el

ger�áa provisional del. Reino de 2'.. de 'Granada 938.805 rs. 33 mrs. Atarfe' preciso' térm�no de 3' dia;', comparezca.
Bbril liltimo, 'que los' Intendentes apu- 9:028 rs. 2 mrs. Albuñuelas 1.208 rs por In ,ESCribanía mayor del ramo á'

reíl todos los I,nédios de persuasion, y.- 29 mi·s.: Almuñécar '156 is. 1 mrs. A¿, contestar' al traslado de la .acusacio� fis...

. {de ser estos ilusorios)�los de coaccion, garj[�e.ió ,2S3 rs. '23 mrs. Alhall�a 86.650,' :cal en causa que .�e le, sigue y
I

� otros"

con arreglo á instrucciones, para que rs: Chite y Tala¡'á 4.7�S.7 rs. '21 . rill'S. co!,!sortes sobre ahjos de 12 ,d�, agosto.

désaparezcan los cuantiosos débitos que ,Cozvijar 3.0Ú I'�, 2mr;>CogolI�s 4.807
.•

de ,833 y'7 de m.arzo d� 83�.- por Co�

todavía resultan por ,la contribucion es-" -rs. 7· mrs. Chimeneas I a��jos 7',03� rs., : to�ro. y Be�en?uele¡s, (r.eSlSten�la, �.c ... ;

traordinaria de guerra, decretada en 30 3 mrs. Gójar 169 rs. 12 mrs.. Cualchos,
' en euya�.acusaclOn �e. pIde la Imposl�lOn:

de junio de 1838, poniéndose para ello. 5.038 rs. 3 mrs. 'Loja 4.0tH rs. 6 mrs. ,de 2 anos de presld.1O (conmutable es...

de a�u.erdo con los Gefes 'políticos y Di- ., Lanjaron 2,298 rs.<:Maracena 608 rs. 29
. ta ,p�na en. la .cantIdad _

que la Subde

putaciones proyinciales; ha acordado es-' mrs. l\Ionachil 2.388 rs. 31 mrs. MolvÍ- legaclOn determme) y en las costas. D,e

it

c.
<;>rporacion en

,seSion,
d�

aye.
r � á

mo.
_

,.z.ar,10.Oti2
rs. 14 mrs. Motril

55',4.�.
49" r.s'l

no comparecer, le parará el perjuicio

c:Qn del Sr,.In:cndenté de. esta provi.n-19. mrs. Mel�jis 1.826 ,rs. 28 mrs. Or- que haJa lusar.

Cia" que ,se lllVlte por medlQ de esta Clf- glva y Belllsalte 6.772 rs. 'fQrvizcon
'

/



El mismo Sr. J.
-en r2.2, e!n.p.la.za.....

á I,S�mti��SPír�itUs.y:,n. José
.. Hertl.a��ez; tn- ,

do � I. primitiva.
-

si sjegtpr.� s.e bu.bi.esen'Santiago y' Pedro' Sanchez vecinó8��de sada en �.. OOO.-Y.la casa principal en .seguldo Ios consejos y dOC�rll1aS �Je ,

aquel,
. ,�. I I It d di h "11 r d grande hombre: en fin, el echo los fuu-

la Rábita , para que) en el precIso .té�mmo I
e . ugar a o e. IC· a V1 a, III e con

I clamen tos' de las reformas y de las mej,r-
de rs dias , se prese�ten -en esta �árc�l. :otras �e n, Joaq�m Duran, con la huerta ras en todos. l,os ramo,s; y sus 'pensamiel�-
tl. acienal , á su .disposicion � para ser

01-'1
anterior y con, la .plac�; tasada en tos y s�S

.. trnb.d.!.oS' .c.as.
I

....
ell I�

..
mitad de.l SI"

.

do: l
.'

t 6 U O rs ". glo anterior , mas propIOS �ue de este hem-des y Juzga o� �n a 'causa '<¡ue con,'o r?s '.' -e

po lo eran. del nuestro. ..
'

',; ' .

consortes les sIgue) por la Escribania Por, esto sus alegaciones fiscales deben
mayor del ramo, sobre -alije Iraudulento

I
ser' �tiIís!ma,s = el diá, en que pueden

er etrado
.

or Lance-nuevo la noche
El .. 'S·r.'.

. I lIeva.rse a termino las subhmes ideas queP P
-,

.

p
.'

'

.'

1840 . I
.

.

Alcalde L� constitucional; en contienerr Y que tan conformes son COIldel 3 a,l !� de ahril de
.�

con a·
eutosdc apremio 'que penden en su .Juz- las del siglo { de las circunstancias. En

p. re.:�..
nclOn, �... qu.e :.d.!. e. 'IO.'C. O.�.1.rano.

les :�� . g.�do ·sobr'e.. pago0. d. e.
2

...
2

... ·.0.O. f.S. q:u� recta-I
ellas

1.1.alI.<l.. 1.1. :

smc.oIl.l,e.stabI.e eo.m�ro.ha. cion. rara 'el perjUlClO que ,};laya lugar. Suplica D 1\1"
-Ó:

1 el 'e' d d' t m?chas de Ias medidas acordarlas. por las
el mismo Sr. SubdeleO'ado' á.J las Aut:ori- n�ad .'1.

1 auue .

e"d"
ar

,enads I' lB8 ehs a ve- dC?rtels 'Y, el Gobie·rno.; en. ellas se v¢il i,!-
,.

� cm au ) por provl encia e a man ..

I
rear as otras que' necesanamente tendrándades � cUJa fl?tIC,l� de�e llegar este

��-.,
dado sacar nuevamente á subasta para su. q

... nee' . adOp,�ar}.,.y,.e.ll el.JaS �e., '�.'
..

ncuentra cua.�-'plazam-lento practiquen las mas es-qmsl- l t'" d' 9".1'
-

t d
to .es necesario para rechazar' Jas azresio-- " ven a por errnmo e aras con c(l es de Hc I . .

] 1
e

tas diligencias para conseguir la captura .
. ,nes e oma, as optrnones (e. os faná-

'..
'

", "

_

desde la propia fecha, 2 casas sitas en �o I ticD?, Y las hostilidades de' 'los que sien-.de los �SPI esados, ,r�mttlf}ndoles por tun

,alto
de la callo de la Alacaba � parroqm.a ten la reforma de los abusos.' '.

sites .á su disposición,
-

.del Salvador , marcadas con el núm. 5,
..

'

., 1\. 'las est

..

á�..... a, l.egaCio.ne.s. son.' ..
h

..
O

....
J

... u� t.eso-",
�'<:) l'.' ,,�5 77 _

'I'
ro des.cono�ldo, encelTado:_�n Jos archives,rnaez , (JU, y os nurn. 4 y rno,
y cubierto deu .. ·· . I ... ".' " .... " 'd··

..

·h
.. '.

•

-

,

I'-'

. n 1>0 ..:o que na Ie
.

asta
. : '..

dernos ; t.asad.ala una en 3�oOO rs .. , y ;ahO'ra� h.� .. ,os'a(�.o.,.�acudir I�ar�;,:.q},it: ',f�ese.,
En ' �.

. .' '

... , ,1 luz .. 'I la otra en 3�294.. . .. COll?Clda y posel(la de todo.s'.aq_lleHa, nque-c!usa ;qu;,.se .slg�e, "p�r.e.,,: ,
.. ...' "

I:za m�nens� de, .s�ber y de doctrinas.- El
g,?do j. de L ,Ins��ncla ) EscHban�a _0 §WMWY ¡. .. gran I!Üer,es :rubl!co de esta. emyresa nos

de.o. Joan AntonIO Guneuez., sob.re hen,;, . ... ha ammado .t acometerla, SI bleD con el
das á Is'i'dto Áranda·v Eugenl0 ·Sanche,z .,.. nI.' ilL' IO'GR .... 'Fi !fl••'

temor de ser s?'reri,o�.á nuestr��, �éhiles'
'

. .

'.. .'
",

.

.' . JOji ta. ".-' . fuerzas, con aql1d esp-ll'ltu empero que sue-e.� .t� �� s�tlelJlb�'� ultlmo)- por.p',oVld�n- ']e facilitar hasta I? que pare�e imposible� ,

�I� tde 7_ del comente se eIJlplaza.a Fran- . Coleccion de las Alegaciones jiscales del .f c.on,la e�nslancJa que coi'Ul)<l'COU elbuen
, �isc9 'Riba"s (álias Cupiqo) , Antonio :,Fer,..f

,.
Esc;mo. Sr. Conde .de C_ampomalle�. P.u_- ecslto t��es �s�tlel'Z;�s. '.'.

�
.

'

-nandez 'y Francisco Lopez) de este ve- bbcala,' con alltOrt�{tClOn de la �egencla

I
A�toIlz:l(los,competentement� PO!' IaRe;

e:',
.

,

;..
.

, .. £' .
. del Remo, D. Jose Alonso, FiScal que gencla del Remo, nos hemos dedlcado a

,'"

,c.lnda�IO., parro.1u.1,3.. 'ge
.s ..

�
Il�e on

..

so, ' Iza sido y actualmente j}Iagistrado ,del b�scar Jas disl�ersas al�gaciones del gran
por

..
,t.erm.l.no... d.'e.'-. '.9. d�a._� '

...

,para que
..

se

.p. re-",
Tribunal Sllpl'ernO de Justic¡,'a. �Iscal de C�stllJa: y a fue:za de t�aba-

s�nten en Ja f�Ic�l nacional.á responder ,'. I
JO l' ,de fatJgas h��os pO'dld? remur y-,

J: I' I it \
. En todos los ramos del saber cuenta Es- clasIficar por matellas 10 mas lmportanteit os car'gos que es resu an' con

pre-,
."... I d d' '. .

'

¡�. _

"

,

'

,paña hombt'es emH1�ntes que con sus es- .

o mas a. ecua. � � nuestra sItuaclOl1 y. cu'_
�.en�!on de .1:J� 4e no v�rlficarlo les pa-

crit.o.
s

�la,l.1a�1 p.us.t..ra.dO Y

..

puesto en

un. lu-l.euns.t..
a

... 1'.1cla.s;
dl

..

vldlendo

p.ue.s.
tro

t.l.'ah.
a

. .J.o.
en

"�orará" el (perJUIcIO que_ haya I��ar. ,gal' muy dlst1flgUldo entre las naciones mas
dos partes.. '.

.

..�,: r

�.. cultas •. El célebr,e fiscal y despues <;;0- .
Motivos. especiales nos h�n decidido' á '

.
I

I
bernador del Consejo y Cam�l'a de

casli-I'
dedicar·-la primera. á las materias concer...

:

."
--

'

..

�

Ila Doü. Ped!'? '.Rod.,ri-I7uez d� Campom.anes, '. nient�s. á .l�. ;(1 isc:ip1. ina ecIe�i.<Ístj(.�� ?

...•..á.l.as
J

.•

, .

no solo contrIbuyo a dar a' su Palna es-' regal,as _
y a las facultades de la N�clOn en.,

En a�utos�pendie�nte$ en el mismo �uz- .

ta honrosa.eonsidefacion , sinó que le pro- Jos asuntos correspond ieu tes á aquellamis'" .
gado .(Escdb.�nía.de n. M�riauo LO.pez),

·POl.'Ciono._', in.m.ensas.:y pO'�itivas ve.'.H,tajas
con I

lUa

?iSCi.'.)lil1.a.;:, .. El.l."
el

..

Ja
.. ,s.; en.c.O'....

n

.. trará·('.u.,an.....si ha' inandado sacár' á ;subasta, por 30 sus lU111lnosos e�cntos. Sus alegaclOf�es fis- to dICe rebelon. a los Nuncws de Ja San.,..
dia's ¢ontados"des�e e114 del actual, tina cales en los ,veinte años en que desempe- ta Sede en estos Reinos, á Jas de su Au-·;
'.

_
, ñ6 el min�sterio de la ley, Lieuen, 'Con eS-1 ditnr, al Tribunal de la �uncjalul:a y,SUS>

ca�a Sl� en la.�alle de Cuc�tlleros,. pa�ro-I pecialida(.l,. e,s,t.',e �o.hIe méri,to
.... �...

si siem-
.

ab�so
..

s

ántes.y).]. esp.u. �s de.l .bre... ,.:e. d. e 26

....
·

\

qUia de S. Gil, demarcada con el numo pre fueron m,lclatlva de ley�s lm.PO'.rl.aOles.1
de m�rzo <.le... 1. )7.1'; � las

ap.elac.:I..ooes.g.ra.�.
'.

S de la propiedad de D. FraneÍsc'o de y_ .de l'e,SOl�clOnes de sumo m�eres: .
por �o: duaJes hasta ?aUS31' eJecu�OI;Ia ; � los c�m-, -

,
mIsmo en ellas se halla el germen hene- ,dueLos y medIOS legales pat'a obtenergra.. .

Paula Velazquez y llilan; cuya finca ha fico de todo os.
los bienes

q.'.ue esta.s p.[.'Od.·U-,
cias ponti6ci;J�, á la

p.resen.ta.cioo. ,dé;::
..

es- �

..sido justipreciada en 5.600 rs. geron. tas Y su preVIO pase para su. USO. O su -re-
- .

,

.

Basta

.... ecsamin. a.r .Ia l\'�V.· ísima. RecoPiI.a.-I· tencio.n;
á !as bI.lIaS" moni�orio�.y _?en!.a,1h

c�qn de las leyes del Remo, para obser- ; actos depreSIvos de la Rega<J,a; a la mr(l:U'"
.

v.ar con asombro la multitud de 'las que; .

nidad de. los eclesiásticos
" de las Jglesias y

se publicaron en el reinaJo del Señor Don de sus bIenes; en fin., a' todos los pun-Por el Juzgadq -�.o y Escribanía de

CarlO'S,I.n, p.rom�)Vidas ca.si todas por.all.uel I tos.
de diseiplina y

de. Reg.a.lía ..

: por rna

...D. 'jU{lO d� 'í\iata Anto�}io Ruiz ,
ha si:" sabio magistrado y profundo politico. Apé- nera qu.e esta parte de ·la Coleccion fOl;...

Jo decretado'� en _10 del 'mismo� sacar á na� hay tít�lo que no se Nea enri(lueciclo mar6 �H)' trataqo completo de una y o.tra,
! ". ] con algunas da esas leyes, en que hrillan y un cuadro dé las hbertades de la IgIe.,..s*,��asta, por 30 dias -cont�d,o� .

desüe la
Ips mejores principios de la ciencia legis-

. sia. de España, que merecen, por 'cierto..

{Jila �uerta �n ,�1 Ingar alto -de la Villa r,eclero.� con ell�� g�'avrsJ[�os. �.rrores;.·J. la radas �e la gallcana. ..,
.

.

d'; I' Oi" .� cercadá de tapias· con l,?erl.ao y lq segundad lIldn�J(lu<tl ohtu- La segund:1 parte comprendera las ale- .

. �, os J1.Jare;:",. .'

á d.'d' l· hieron g'arimtías'que hasta en.tónces no' ha- �aciones en. materias civiles así .J'u.diciales'8
. "".

I
. � _. ; -

t me I ti In- 'J.
• \. u . ,

" .marj8 e_s s��'. respec o .)

,
bian tenido: se l'oinpl�ron �n grab parte. comO' de adillinistracion; y ciertamente no"

d'e al solI saliente con casa y nuerta de las trabas que oprimían los taI�f!t�, de- sorpreuderá ménos que la ·anterior. e CiÚ-

ju.·�n :Jáldo � 'pO(.· m�cÍlod¡'a y ponie.!1te coo. �eniom, lO'S. adela�tamiento.S ,'de Jas

artes,. é." rémos

". f.:o,r no. s�r d. ¡fUSOS. ! sula. men't.e. ;_l.a�,'w·, .' � ,

l' '.1 S.} rnd- r Moll'o" v por
. UTI_pedIUD IO's progresos yel fomento de la . de los ]UlCJOS de mcorporacIOn y re".-erSJuncasa pnoc¡pa (le. _a ,�. o. "', J N-" ,

I
.

C .

d) II'
.

h"
.

-�'? 1 :.' .
1 ;, "

,

f
1:l000p...., . .

a � orona e as a lajaS o . lenes que�,orte �on c�llel,o� gne' a it la '\lega., ta- . Las regahas de Ja Corona recobrarO'n su salieron de ella; los espe.dientes de .jfQbla�
-

, �8.da (con it.l?lus;l(H� de los á.rbotes frutal�s) . �gQl�: la� i���.,s\��es. del sacel�do\io el� el
. cio� Y. r�poblacio.Q;. los de mejoras, ,d� la.

en ·¡.200 rs.�Una ha�a como de 5 marJu.. terl'e>n.o�d ll:,peuo f�e:-Qp; l'ec���ada.s .Jql? ag:l?ult�ra , restrJeClOn de .105 esor�lhtntes. "

d· h "11' (to de Armuña ,�rm;za:.
se 6laron Ius huutes d.,VISOl'lOS?6 . p!'lVllegJOS' de. las l\!e.stas, los de �Qm<;}o toles J en le a 'I a � p3t'l

,

J las bcultades {leI uno v del otro � la dlS�- de bs artes._, ll1�ustrla y otl'DS seme;antes '

lind,e. con el éstinguido l\'Ion3s�eno de S. ci�H�a ,_d� l� Iglesil! ,f�e., en J6, PQ�}.Q.171 _
.,

1;\. ca,d� �t�g�c.ion, p��,ced�,rá JP.l. bl'�V� l'e: ,..Baslho y canal de Serrano, convento dt!_ remtt;;gl.�aaa a su pure:za � '1 10 ba.bfla 81- sumen del hecho sobre <{ue vel'Sa � y S�- .'

�- -
- -

�...._ � -- ----
- - _-

-

I



I
•

• .' 1 '"M

O'nid la resoluclon 'hieú de6nith:a" hien

1 -ESCULTUR!. ,..
protegf! las Ar'te,�'. Se pl'esent�rá dibujo,�nn!'uJtiva" y'la indicación de la "ley :¡�e- troque] y una medalla vaciada en veso .

.copilada k ({Ue. correspond e,
á fi.n de fa- 1 It

'

J U'·'
' : ..

Dich tI'
, o'

J "

.' case. 11 sepulcro á las cenizas del
re o roque sera marcado Dar la Aea-

cilitar la inteligencia de la alegaelOn y e
'1 b d

I

Ía ley que el espediente hubiese produ-
ce e re escultor valenc_iano D.Ignacio ver-I

ernia :intes de empezar la obra. Premio:

cido. gara , aCOl11p�ñado de las tres Nobles Ar- medalla y 300 rs. vn.

Esfá obra se plíblicaú, :por enU·egas.de: tes con sus atributos. La Escultura debe-
, 6 pliegos, ósea .48 páginas 'de impreslOn l'á �eñaIar Una dé fas ohras que inrnorta-

'I
PREVENCIONES.

en 4."'regular, buen papel .Y de

buen,ca-Ilizall
á dich�'F)ro£ sr'

'

t' 1
.

t' d
rácter , y 'saldrá' con toda la frecuencia .P?" h . .' " 1

e 0. ;.Y oc as res. e- '1.11 Se admite á esta oposición tanto á

sible. " #

eran esp�es�I e sentllmento de tan. 11'1'e- los di�cipulos de esta' Academia, como á.

,

El, Pl:ecio de snsc ric.io� en Madrid se-: parabl� pe.rd.�da.
Lá

F.a�n.,a.' pregona.i''á
su in-ll0� de fuera de dh.

ra de�. r�ale� por entre�a, y d,e 6 en

1 �orta!Jda.d.sem.ode.fa.raes... t,e.
as

.. nn.to. d.e'.ba-.,.' ..

2.a

l,;.�f1esceP.tua1110s.gl.'aduados.deAéa...Ias p1'OVlllCIaS. - Se suscrihe en Granada �o relIeve en un plano de barro de cua-" démicos"'dc me' -ito S .

A
� S ,_. , " .

'

.... ' ",
. II

, upe.rnu�nerarJOsy r-
en casa de anz. , tro y tres palmos. Premio: medalla y.600 ,. quitectos.r

.'

'I
rs, vn.,

.,

'

.'
'"

',: '.
'

.

,

3. a Los opositores deb�n presentarse al
2.a cla:e. ,Fa�ton sube: al' palacio' del Secref<irio de es�� A�ademia para fil:l;l�r,

La Ac"ademia rle'Nobies Artes de San es:
.

Sol, y rIde, a. su padre le permita-por so,;..,. desde e� dia dé ']a pubJlc�dún' hasta eÍ til-
. Ips de r�lencia ha dispuesto

. so!el1,u�¡- l.� un, d�� �I)b
..er. l.m'.\Sí.l., c�.ri"O .. �e m.

odela- ti.�}O de juni� pró�sj�no : .p�sªdQ, Ji�h. Ó t�l"'_
,

=: los dzas de la es�elsc; �etna D,)!ta 11'.1.' d�. baJO
..

r

.. e. JJe�e
..•SO.b[e un. plano de bar-.. mmo no

sera.ll CO.l11P-.

re

.: ndi.dOS . e.n.
el co�]-

Isabel II, con una rlistribnciori de pre- ro ,d� dos y medio y dos palmos. pre-I curso, ','
> ,

"

:

- mios gelleral�,�, que, .en Jlln�� p�lblica, mi? � meflaUa y JOO ,r5.' vn, .

.

4.a• Los, opositor�s
..

r

..

eside.flt�s. f.!lera d. e..que ..ccleb�G1 a el, 1� �e, 1i�vft.mb� e

�ell
3. cl'!lse. Modela'!' la estatua de

Hér-.
e

..

s

ta.,
ciudad , d.,e.- b�..rat.]" p

..

r

..

�cl!ca� lo p
.. I:':.v�-.,.'p.

r_escnte ano., ad.Jud.LCa.,.a.
a los

.oPOSltO-
.'

.

cules Fal'llécio:� de tres palmos�, Premio:
" n.ldo:.. e.n-'. e,

I a

..

l'tl_Cl.ll

...

0. állte. 1.;10.r. '.,
o

es.
cribir

...
al,

r�s sobresalientes en �ada lIn�a de las medalla y 150 'rs, vn, Secretario , espresando : clara y terminan-

clases', con arreglo, al' siHu{ellte

I'
, tern. ente la clase á_ ,q'ue quieran suscribirse.

'

- ARQUlTECTURlr.
.

"

.

1
,'5. � S,i �l opositor no es dísC,ípulode es ...

PROGRAMA. A d
- .

1.� clase.
,

Ulia casá de cOt·recci'on. pa,ra.
ta. ca, emi,a' i ({ued�rá �atrjc�lapo en ella'

PINTURA.

II
doscientas mujet'e� y trescientos hombres, - c,omo a tal por el hecho de-firt'nar la opo",

co� separacion de ?ecsos, con Gomodida- sieioH en tiempo 'oI)Ürtullo y' presentar slÍ,

1.a clase. Visitaba frecuentemente el des y local para fáIn'leas, manufact'lWIS, ha ... '
obra.

,
,

I
,

E.mpera?or CárIos V � Ticiano F�r. v�rl: hitaciones l,)ara dependientes) y templo ca-
.

6.a Para ejeciltar las obras que van 1)1."0-,
pmtat'; y como cn una de sus vlsIta� se

1
paz, con tnb_unas separadas para Jos dos sec-, puest�s .en este Profjrama se con�ede has�"

le ('ay�s� el, pincel., ,

el Emperador le co-
sos, ,todo con magnificencia, planta del PrI-1

ta el ultimó �ia. del mes de o:tubre '. gue-

gió a1 momento. 'flclano al ver esta ac-
mer piso y otra del pl'ilJcipar, fachada y.cor-

dando al arbItrIO de los oposItores -eJec'Q.-·
cion, se al'rojó á sus pies diciendo:. ·«Se� tes geométl'icos, delineado en pliegos de 'tarIas donde les con�enga. ,

fl�r, n? me:rece ·t�n�? hon?�'. un .s�rvid�: papel de HQlan�a � qCOmp�ñánd:o-p�r escl:i- I
7.a �l�tre.g�das'al S�cl'et�l'io,dich�s,obras, ,_

v�estro.:>, Y S. M:, respondl?, es í�lgjJ� TI to la yazon éll'ttsllqa del 'proye9to; PremIO:
• 105 oposItOl es de todas, la�, (-.l��e han d� )

c�ano .�e ser servld.o d'el Cesat' .. S: pm�q"" �medalla y 600 1'5.' viC
"

'» '

",

-. I hacer n�eya� prue�as ,dentro d� ,1a� '��sa¡
ra al�ºleo. en un. h��lZO de' las..,

dlmen�IO-1
2.a clase. Un magníficci paseo para un:;l'

,)
�cadelma el� los dlas que esta .seüalare'y "

nes de S�IS >y _
cuatro palmos; El op�sllor cap�tal ,de provincia de pritrlera clase , c�n' ttem�o preCISO de dos horas, Sobré asun-,:

que mejpr .1{� �es(>m.,.peñe, r.ec�bírá una me-'

.. tu�o género de�. co,mod
..
idarl. e.spara' e.:1 pú-.· to,'� que se sortearán ep el acto para �05 �e�

daI!� de p]�ta Y, 600 rs. vn.
,

.

'
: '_ bIrco, plantas, e�rt�s y VIstas de entra-I p.entes.

.,

"

,.2;", .c.l,ase.>... . ... �IeC
..
'to.

l' an:3.stra(
.. 1. o. por l�s ca-I das. y.

salidas, todo

ge.o.m. éL.T. ie.
o' ,

.... de.-Jinea.d.'.0...
8. a ,En la clase de Escultura no se ad-

haUos de AquIles en del redor de Twya. . en plIegos de papel de Holanda " dando .mitirán 1'a's 'of�ras si' �o estau c,ocidas,. 't,.

Dj�h�j�.d.o.'e.
n

I.)a
..

�
...

e

..,.�
,de

l�a.r•.
ca

im. p.
e

..
r.ial. pr.e.

- por' e.�c. rilo.
la

r3Zo.? .ar. tiS.!ic.,a.
de'l

p'r.oye.ct.
d. '1 ...

solo se permitirá darlas d� €0101' clelmis-
mIO. ,medalla y 300 1S. vn. .J

'I
Prem1O: medalla' v 300 1'5. \"n.

'

,

1110 barro.
Ja. �]a:se. Dibuj:'lr lafigura dé1 Gladia-.. 3.a cl��e." COpi�l; la capilla de nuestra 9.a, Los 6posH�ores' de ,Arquilé�tur:l :��-

c:lo�' en 111e'dio pliego' de papel imperial_.. S'eiíora, d�l Cármen en su iO'lesia de esta I fl'irán un ecsámel) de pregu'ntas l��lativ�s·',
,P,remio:' medalla y 15�' 1'8. ni. .. I. ciudad" pla�ta y cOl'teal' lravbes, en el que

'. los asuntos de sus respectIvos diseños.
".

FL(mES.'
I

; ." se manifieste el retab16 delineado geomé-. l'
.

'!O. a Para prueha de repent� en el g�"
, ", ,

. �

.

tricamente en pliegos de' papel' de Hol�n.' ,b,Jd� e� dulce �.rahadn ,los opositores, en
, 1:�' clase. La cuarta. ,pa.rte ,de un tape- .' d�. �remio: medallá y 15Ó l's. vn.

.

el term.ll1O de c�nco horas, 'ell una plan ..

,.te ,:par� la "�esa' del, Es�m,o. Ayuntam1,en-:

'I
.

"I
cha de, cobre la parte de la ohra presen:-

to' :d.�,:e.st�. eapi.t31, �ol�_los ad�.rnos corr�s- , .' G.
RABADO EN D.U."

LeE. tada flue, .a.' juici;
de la .,�.. 0��Sj9n 4e 6ra-

pondlentes adaptables a los te)ldos de seda'· 'e .'

d d' 1 � I d d" b�do, estime la Academta.· '-;

_

',-,
'... ,

, ." . oprar' e me la cue.rpo e 'J3 va or e 11 a P b' dI" h' d .'. h' "

y un florero de tres' pahiios y medIO de
1 C" A' .'

ara pr�€ a e gra a o en ue...
'

aI.to .y' .d.. �s. Y'.med. io de
a. nch.o. piiltado �l I a. dena q.ue po.se.

� 'lesta
.. ,'. c1HJedm.l1a.

'

,.lc. ubyo.I·· c.o
los

opa.
sitore

..

s-'

grahar.
án, én

el.'. t.érrn. in.'.O'�
,

, ' '.'
'

.
eua· ro pertenece él a eSClle a e ce e re, d

. ,

h b '1" l' -t

oleo, 'copIado del natural. PremIO: meda- J d' J', S, '. d'}'
e CInco

.
oras,

_

so re un p ano de p ?rno
11

,',

60'
uan e uanes. e rnesentara un ] lUJO t

- 1 t d ] b
.

"',

a y O 1'S vn
.

,
..

>. y es ano· a par e e a o ra que, a lUl-P.
.

.

'. ',. '. ..
de la' magnitud' de una �ual'tdla d.e papel . d' I e

'..
d.

.

.

_

.C·. ;,-
2.a• clase. La mItad ele un dIbUJO para '1 l. b

�,
b '1

.",

j'
cIa e a ammon, eSlgne la Acadenua .. ,

una Inantilla de un caballo al servicÍo de �mu�,;, c�
se gra ar� �a, 'd u�l'b e� una. Por acuerdo de la Academia se hace�,

un héroe' adaptabie a los teiid�s de seda p an.cd·
a

el
co lre,. ac�mpal'n�n

o 1 �lJO, �s- sa. bér al público. 'Valencia 2 de mayo d4f
,

_, " ' tarel o, p anC.la y eJemp aro PremIO: filG- .• 7' 1 El G f
.

1" 'J A'
.

-

oro o plata_, con ad.ol'llos del mejor: gusto;

I
d II 'O

"

.

11
4 . = _j e e po thco, . uan ntOl11()

, .
a a y 30 rs. vn. ". ,'d V·

<' '1\'1 S
y un florero de dos pal�nos y me�1O de a1-

,

.

Garmca, PIesl ente.
,

lcente arzo, e.,

to y dos de ancho, pllltado al oleo, c�- GRABADO ELV HUECO. cl'etario.

piado, . del natural. Premio:
�J
medalla y I ," I300. rs. vn. I

Una alegona que represente _la protec-

ª.� clase. '£!n £lore,ro 'de �os p�]mos, y cion. que el. Escmo: Ayuntan]i�nto' dee.s
medIO de alto y uno J mediO de �ncho,

1
ta cmdad dIspensa a la, AcademIa; la cual

"1pintado J,l' ?leo, al ag?a Ó pastel; y UU' se grabará en un froquel d'e bronce de dos'

eStudio de flores co�iado �e_l natnr�l. Pre- p�lg�das y media de di.a.'metl'o con la in�-,
nlio� medalla y 15:0 rs. VD. ' Cl'lpCIOD: El.d,yuntamumto de, y'alencla



1
Núm. 55. Sobre reorga�jzacion de la

I
AIL....�..._���-.

'

Milicia nacional.
Se previene la captura de Francisco GOBIERNO POJJTICO.

Moreno Amat (álias Ribera), vecino de

I1
Albuñol, pOL' asesinato de Manuel Morales

C· I '

562
Valdes.

_ Jrcu ar numo .

Se anuncia hallarse en depósito en

ell'
. , .

Juzgado de 1.'\ Instancia de Alhama un La Regencia provisional del Remo, por
,

�abal1o, para gue pueda reclamarle su due- Sil órden
.

de 24 de abril prócsimo pasado,
lloN'

'

.

57 R J
•

el IR' encarga á los Intendentes que por cuantos
u m , • eSD UCiOn � a egencla. ,

s�br� atribuciones de, laS.DiPutac.l0ne.s.pro-1
medios s

.. ,e .ha,ll�n � sus alcances proc�re(l
vincia les. 'efectuar �os,de:!lcubIertos de la contrihu-

Sobre ,que se presenten en esta AlcaI- cion estraordinaria de (Tuerca de 600 mi ...
Junta P1'Ot7Útcial_-, ausiliar del Gobierno, dla La cOllsthucional Antonio Alegría Ó

111-
.: "

d d
�

lill
'

Olbei , d d 1'1
,"

1
�

Id rones , pomen ose e acuerdo para tan
ll' aria

." elr;¡'"pa res e auue, so a.. ."
'

'. '" ".
.

Ntim. 55. Disposiciones de la Junta pt'O- do ·'que' fue qcrregimiento Infantería de Interesante objeto con los Geles politicos
visiouálde Gobierno de Almeria, de .acuer- España peninsular ,

:á recoger ciertos pa-" y Diputacioues provinciales. Las atenciones
do con- la de Granada, sobre separación pel�s, resp_�.ctjVOS

al mi.smo ... ,.,
=,

",' '.1 u. r.O'entes é iuprescindihles del Gobierno re,..
•-le poderes :co'�, respec�o �l Juzgado é' Num. ;;)'8., Que se avengue el parade-, "o , " ",' .

' ,

.Inspeecion -de minas. 1'0 de Faustine Quiros , vecino de Güéjal'-
claman imperrosamente el ausilio de los

'l"
Sic

.. rra, '1,,ara.
'}I�e s.

e pr�se�!,t-e �n el J

�tz-.I pueb:l.�s ;. y ,yo �.
ue conOZCD el,. P8trí.otismo.gada .3,: de. L Instancia a evacuar c�er- que distingue a los Ayuntamientos cons-

tas d1�lgenclas en causa sobre mueste a su tituci nales de esta P
. .:

.

•• _/0"'" • he :

.'

,J :' _

:. ,
.'

.

,

. o s' rOVIllCIa
, espei'O con

N, ;);) Sobre recaudación del ar-.·. Id,luano use,
,

• '

.. b d fu
' ,

'_,' ',ulD1, '). "1 I' iorda 1 '. t·, . N.ún.l ..
59. Decreto de la Re(J'encia 50- so ra O undarneuto que los que se ano-.

.JJltrlo (e .'"-l TS. en a sa
,

aCO\«J( o, por '.

.
,

'.
"

. '. ..
'(_L

'. ,......, .•

13. Jun, ta .�,i'?vi.siol:,.:al de 'Gobierno en fa\.'o1'. �J,re., apLca�I�Jl, �.e.-l p.l.'�duct�, .�,'e,
to

..
dOS. ID. s ta,u a

. co.ntll)Ua�lOn correspond?ran .'sa. tis....(le -la Milicia nacional , . wg�esos crdiuarios de [a l' ?clOn. ',. '
Iactoriamen te a esta reclamacion Justa' () ,

. N' u 56,' Nueva formn -1. [á liqu. ida- .Otro sobre &lTcglo del sistema tributa-
'el.' hi . 1 d. l'UI.

...L,'
''''

,,

•

'I'
wulspeusa e; pues, auernas re cump l-

cion .de surninistros , y nombramiento a,el £10.,. ' •
. '.' I'" d' I ".' .

J')', t d, I) 'L! C' J'. 1'. -'le! Num
";'

' CO. Manifiesto de la Rema rna- mentar con e o un e ier sagrado, en-
¡PU 'a O •

.

illS ;:,a aza,}.' en [Iaar!,{jj,
. ,

.

' v

Sr .. D.. Jo'\é Ruiz Cachul)in. .
b dre n.a l'Jar�a Ci'iSLir�éI (�e &rOOn! yotro tarim .l�s perjnieios que necesariamente

-

NlÍm. 57 .. Sohre renovaciou' de Ayun- de la' H�gencla pa,ra esphca,�' y I'cclI·ncar los

lies
ocasion<fria en caso. cDntrario la es..

tamienlo5 constituciona_les, I ?ec,hos a (�UC alpl.cL se t't:Íler€."·
. d" d

" . "
'

.

_. 't:;(C\ S b .1 .",' '. . I'
�e nl'eVlelle .la C�tr)lura de P1lLlo Maro- pe IClon e tJpremlOs, swmpre graH).sos,. ,l"'ül'm. iJ�� ú' r,e la Vlst.a y l'e�o uelon '. .... r' " �. '. . ... ,

'
,

"

"
.

.

de ,rec1amaeiones p(;r'1a esdu-sien Ó .inelu- '� t�., dese'ft,or d,e presIdIO eu la carretera de
.

a 105 IOtereses de 10.5 c(l;}trIbuyentes� Gra...

6,W.O,.. , e"u'hs, 'list.as. dC,.,.et,or'R,',le,s.' ,pai'a,
..

�a

.. ,elec- 'I.COl'll-,O
La a

j_\Ja)a.ga.� ..
"

.
" : .'

.

.

.I.n.:a.da
2

..

'0

..
de

.. m.,ayo
de 1841.=Antonio de

, . d D" d
' ,".' I." , • "Id. la (le Juan SantIago 'Conal, deser- . . .

'

..

.cwo' e lpu!a os '{>roYlDcl'aH's.. " ,J I 'd' -, '. "'J d F 11 d I'd �leneses. = Pedro Eltler SecretaflO 10 ..
, '1\..1 •

'1;1 Qne los Av,un l::ll1Uel11os re- tor. -oe" presl lO, pCl1l11SU ar e" a -,la alII. '

.'.. .'..
,

,

•

.l."lUTI. \:J

••• �. , '';.
..

•

.

.

",
" ; -, ."

I
termo.

Dlltan'las )WÜClas: que.se c�rcUHs;tam'lalJ,
'ar :de 13 eabez-a de sus respeeti�og

l,at'ti_,
Inten,dencia de. Rentas. ,,'. ..,

- dos _:judiciá'les; pat'a :contestar Ii una' eir- .. .

.'

_

Los ,pueblos. anotados son los ,mismos
cu:lar del Gu!.rLer-riQ.,· . /'

" .. N.úm. 56.- Ve�ta�'de bienes

nacionales'l'
d� la circular mserta por la Escni�,: Di'"!

-

. Subdiyisi.on ¿e JiSl:'¡tos eleeto'rales l?a-.. Se anuncia la <.le varios� géue�o� deco- pútaclon pm'vincial.
ya las elecclOues cdc D1PUtados de ProVlH- misados.. '.

. .,'
,

c�a'T't .

�. "1 Núm. 57� Suhasta, para el ¿e.scépode I .!!���-������ .'
N nIn. 62. COnlt'l!:uclOn estl'aot'd�nar¡a 22 marjales de viüa, parte de la casería_ de Ide g,tlerr:a de 180 mdIones. Alaur.a,; término de ,Alt?lote,. que per- f ,,.. i' ,. � ,

·teneclO al Convento de Canuehlas ca'Íza- TOROS UE I.íUER1.E1P
do�úm: 58.

. Pueblps <'n, descubierto de t
.

Por. u na' A socillcion de person as, 8m.�-
PWV

.. ,IllCIale.s"y;nte.l.'�,Slr.lO.S.. '." .Ites
del

.dec.oro
·de esta cap.ital. ,.Y,' paraVenta 'de bIenes llélclOuáles. ..,',.. ;'

, N urn,' 59. Se anUl1ci& la vacante 'de la amenIzar en lo' pOSIble las fiestas d�1 COf-

plaza de,' Guarda
.

de hts salinas de Luja. .. pus, va�' á cele�rarse , en la mism.a; tres
Sobre pagode bulas espeu(JjJas; corridas, en que no. se ha omitido gasto
l'ara que los teuedon.:sd� libt'anzas .por para propordonar una diversiDn hilce IIlU"

(:ueu ta de presupuestos Je los respectIvos _

.

� ,.

i\j imsterios. AilS presenten á liquidacilm. chos �nos no conocIda, por el orden Sl-

Núm� 5�. Suha51a del atTcndamicnto, I guiente.� La vista. nia- 6. == P toros de�,

P�)�, el all.o, d� 8':i 1,' d e� . �;ficjoycor:edü!'iaL�e 1>. A ¡fonso Nu,rlez de Prado (con_ocidos porNtim: 54: Se pr�vj'ene'la eapt�H'a fle panus, ht.n.AJS,. LspeCet.a y mcr.cena ae Id" b )
.

d
'

Ut
. C\ a

D'";1 1 A
• ('

.

J
•

1 -, • .

dId'
,'..

l'
;

b
e l/a rtra veCHlO e rera = � It\¡f Ilnue . senmo larCla, (esertol' del ;I,a· esta cmd.a " y e" e a,zucar y e. d� es...

.

'
. : . '

•

tatlan provisional de inPail teríq ml¡n. 2.0, tias deJa l'J,liswa.
. "

' 10,,= 6 de }). I:'r¡UIC1SCO Javier de An-
Ii dis posicion del Escr�u. Sr. Capitan gc... l\úm. 60. ESladq,de cantidádes ingre- drade, 'vecino de Se�'iUa (di\'isa aocar ...

nerat
• '. .• sad�s en las Cajas de,lí(pú:1?s. de la Te.s()- nada).�,3.a Dia 13.=6 de D. José Arias

Id. '. a" dlSp(}�IClOn del Ju�,gado de 1.a ren� .de l\entas t D�pOSttarH1S subalte('� S 3V d
.

( .
-'

'd
'

I'

lñstallcla de Pnego, de vanos reos com- un;;, ,eu el l1!eS de setiemLre.
a

.

e fa
\ �onOCI o: �()r las del Raruero), .

plicadoii e!i ,.

la �ltCrte infel'ida ti pablo

1
.

�"\ um. 6!. Id.
_

t:n las {�qjas de totales, ve,e,tu.
,0 qe, Ut�,era ( dlVl�.

ce.leste
y

h.la.
nca).

"

Sen'anQ, (alias � �l?dor�. ,

,en ,el'rroplO m�s" .'

·Estas gan��erías son de tant.o crédit{) que
F-sposlclOn {�íl'lgl<la a S. 'M. pOl' su Se �nlplaza (t los flue dt1Seen tomar a hasta llolIlbrar'l,'s S,' 't: .. ],"

£"';... , tI 1\1" tRI d tit d' b
..

.
l!. el an es oqueauOs por

UJn�eJu ti 'WlS ros, y ea ecl'� o, ,eH su, cargo' uS es unco� e la acos tie val'}uS "

-
,

!Hl, consecuencia" derogaÍldo el COllgl'es,o Po pueblos dé! partido de GU"ldix. el blen cQnocldo 'Juan de Leon" acomp,a ...

de Diputados y maJ�dando I,a �'�mo\'!lci�Ol) 1"'.
' '

'

. ñado de una lucida cuadrilla de banderi ...
de la 3/t parte de �enfld?t'es. .

,',
'

..
'

'Seccio1Í ds}iqul'c!acüm de c1'éd�'t()s deguerra./ IIeros. y .de los picadores de mas fama. Para:
Real dº�reto d� r,enuuC!a d� �a Re�en1 ." e ..

-

I" d b I
.

(:ia del �emQ .p�l' �. 1\1, la .Rewa vmd,a .il'
• � • •

" '

e servICIO e ca. a los ha celebrado la Em ...

-

D,
,ª

,l\.I.f.a,l'l& Ct'l£tUl.a de. BorhOI.)." .. ,Nu�..09. Relac:on de l�s; mteresado�

I
presa arrendamH;Hlto en 19.000 rs._, con

Dec_l'eto -de la Regf'ncill proyis.ional del" que} tetllendo feo�c!dús sus ajUSle� dQ hél'" Ja. candido." de téner 24 dis onibl S

P\-eiuo' $Qhre imlmovilidad de Magistrado£ heres :rul' atrasos hAsta tin de JUUlO de
d d J

.

d d
P ,e en

y,_Jueces."
'

." 1828 l a,open l.lre-t4en.tflrs� en j� misma � • c� a una e as tar es, y e ellos 6 en ..

*'. Otro SU�,P�'"
�l Us.o �e ,tratami€H.lt? 1m.. p¡'tstai' Q no su. �unfornud(}d,

I
slHadQS y. pronto�; y se .han adoptado

persuua� �n ht,¡ QQUl\\nl�GCH,m�a OUCU1iCSqUC
..

otras medidas
·

..p'�r� �ue_ �a�1a f�1te a� bd ...

'at !Q dlrl�all¡
.

.' -

<� ,

Ho de las funCIOnes,

Conliniia ,l

INDICE.
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Regenda proui5.io;nal tIel Reino.

Nl�m .. 57. Manifiesto á la Nacion;

ThiJUtaciáu :provl-ncial.

'J'Unta ,de .• uscrw'lon para una estattlll en
< LogroñQ 'al Escmo. Sr. Duque de if¡,

,
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BOLE TIN OFltllL
I.

DE
LA

PROVlll0IA

Este periodioo sale los llilles .Y; viél'JJ(!S de cada semana.

I�s carlas, reclamaciones y a nuncios deber:�lt dj.l'igil'se 3

la Redaccioll.,ji·uncos de po:-te, y se inscrtarau :1 precios
convencionales.

U" mes; T,.(�,r.
10 1'5. 28.

») 40. '

PRr:CIOS rH� SUSCHIGION.

En esta capita), llevado '(';!sa de los suscritores,

Dentro
..
y fuerade l� l.iro. vincia ,

franco tle por'te,
.

!

';::¡;¡;;:;::-:::rrrr -'-"?B5
.

¿¿riT" ''''' -. '.Ir? �'- n:;'.llj'l!'5¡;.c-���;.:z;;¡ "'z.
-

...""or¡;;;-
.

- ''i''iPf'k'''''iR3� '¥3í'''FCiE57i5�,*PF'P�i??I'i:lo''dj'
-ii5ii!lSFSP1Wi!iT en�w3

m =rvr¡'eeseffilPOÁ1lo '3' lIIb'mnr

.PAI1TE OFICI ..-\I... I. L:t Dipul3Cio.n �}r6viricia) <le ,Grana�á" (los admini;tt'lJtivos. Y. nosotros fundam�s
.

. leal en sus scntirníentos, no puede dejar el nuestro en la 'profuslOn y en el desar-

I
de ser]o en 5tH ideas y 'en 511S palahrns. . reglü; Tiempo es ya de que á los goher-

• • • .' OlJI;gada por la necesidad de las cosas y Inados
se les diga eon algut1a verdad que

DIO"H"\CIO'N' p8l0'VIN(tllJ
dl: Ins ac

..outeC.iU.liClltos
ii diri.gir su VOl. á

..

s.�s
..

sa.c.
...
l'ifi�ios

..

valen.a)go mas tzr.ronun-
,
.I III :", i 1. �. 1\' . ,1: U ;, J.

I
las Cor tes ,

tes 'trihutaru consideraciones y
CIaI' Sill riesgo la pal,abl'a libertad, Y:l e¡

respetos ; pel�o dirá verdades ,que en" su' Jicrrlpo,d� (Iu: .se cierre la úl.ee,r�, primer

A LAS O�?"T�S. corazón y e.
n su mente d-eben siempre cs- l�e.:;u.ltadol�oslt:vode tantaag

..

�
..
t;lcl.9.n, y �an-...

'
,

tar ·vrilbadas.
to afano Un sistema de Hacienda que no

'. I.-'a DiP.
uta

d.on
.

pr.o.vinCial .. d.e.'.G.[.ana.
rla

,

I'
sf los'Gobiernos 'sabios y los irnprovi- es.t.é

'e

..

'11

O.p.oSieio.n.,. c.O.l.u� e.l.,
actual,

é.'.O.".
I

..
�.

flue ha ,ecsaminado d�tenidamehte la a10- ,dos se han
.

de distin'guir por sus efectos, tey constitucional; ,un sistema fundado ell

eueiondel Papa Gregorio XVI, pronurrcia- será la diferencia que en los 'primeros el, HI única base. en prudentes economias s

da en el Consistorio secreto de 2' de JÍlar-. Pueblo adquiere el hien , y en los segun� en métodos claros.y sencillos de .admiuis-

zo ultimo, y que. con profusion ha " sido

I' dos lo conquista. Esta senoil'la idea; que {radon'; - es el mas sólido y;fecuude bien

�'i5.culad. a pa�'� suscit�r ,la t.ea
de la ,dis:or,- germina ell, la' naturaleza del homhre y se 'l •.....que tIl.l.a, r.egenera·..ci�n .pÓ.h.·t�ca. puede./�

d13, - acude a las Cortes pal'a que atieu- desenvuelve en la sociedatl tal vez eón fu- pll'al'. Con ahorros "blen meditados se cou-

aan,� COI), preferencia á otra cosa, al bien

"1'
�esta evidencia, no deben perderla de 'vista' cibe lá"pos,ihilidad de UM' n�em plan' ren

y pl'o�peri(lad del Estado
, procediendo á los que 'por una suerte infortunada ó

di-I
tistico y -de una fácil y,eco!lómica reeau-.

.

1;1 reforma del Clero, y cortando, de raiz. chosa suben al poder , y se colocan ,en la daeion , que siempre fueron precursores de

](!5. males _que pudiera producir �al alocu- terr-ible alterna Uva de lracer ft>liz á ,una la pl'os};eridad nacional. Que los tributos

C!oR',.IHlc,lcnclQ vel' (�eUI� modo lO�poue�,.. 'I nacion-, ó 'rleser' las pL'ill�er¡}s y Ins' mas

I
sean m�nosjnvis-jb!es·�.para que' 1'I0,se sos..

te cuales son las atribuciones de

lacurJa'1 �olemuesvíctimas?desu-d�5gr�cia. Ré.p�li- p.eche;q..
u

...e.se. q.Jli ..

e

...:.ren.o.cultar... s.us:inju..
sti-:

Plomana, é impirliendule mezclarse' en lo dos sucésos, todos estraordinarios y (las:cos CJaS: .que sean directos y eonocidos, -y

sucesivo en asan los agerlOs de sus atribu- en nuestra revulucion ,
serrin pal:n la H is- menos numerosos y frecuentes �,para, que\

crones. toria ine�ctisahles testimonios: ele -tau fecun- la mano' del Gobíerno no esté á todas he-

Sin necesidad <le rep�tir cuanto ya tie- da y Inhüüosa vel'dad. 'lril posibJe, pafcce ras y ocasiOiles' esprimiendo al ciudadan0.

nen espuestoJls Diputaci,ones prnvincidc, que se olvidaran de� ell� l:mtos h()rIÍ�i'es- i se evite la confusion y el ,desórdeo;

de Alhacete,' Madrid:1 Salamanca. Mur..;

I
ya notables que ohtuvieron; ya rnecliocl'es Ol'Ígen de la. c9rr�p'cion y de la inmorali-

cia, OvieJo, C:idiz y TQledo, esta lo adop- que 'escabt'on el al to puesto del Gohierno: fiad: que conozcan los e8paño]e3 Jos limi-

ta como s�yo, y cspera que, ,tOllliíl}(]ose ep ellos c�yeron con' el debil soplo..
de la des... . tes de 'su Naeion 'por -la fr�llquicia y Ii.."

tranquilidad y órden público, enVO}Vlen-1 ddu.,da'
en

....
s

..
�. '.l�.. po.t.en..C.l.. a.,

y en

su. es.'tel'.I.I.l--
.

pa.s.a.rIOs...
prmclp'lcnen. �

..

l.la a

e.sper.lm.
ent.ar.

dose esta Nacían padecí'da en una nueva dad. y la NaclOO desola�la por la guerra;' qU,e paguen trIbutos fiJOS en aranceles hlen

guerra civil; y asi se promete del Con:- ag'itada y ca'llvulsa ¡lor Ías cuestiones P07� medi�ados -' en aduana� esleri_ores, dond':l

greso que escitará el celo �e� Gobiel:no

Ilí'ti.'C�.
s

..

'.;
..

u

..
'

:I�e.....r.a.'da, �pó.r 'lO.S.'..

·

..'.al.,.USO.S;. ani.(IUllá._.1 s.
e

.Vigil�, e.1 t.r��co...
con .el m_.a.Y,or escrú.-pu.IO�pra que buscando la raiz vel <ladera del (la por la, unptiden t� ra pa_.cldad; y __

desor:- y .al pie. de, f\l�nca Jas manufactura� d�l

mal, la destruya en tél'�lli))os de que ja- denada pOl'>la inespeáe:ncia y .la ,ignoran- _ Remo, $1 todavla se creyese conveOlente

mas se reproJuzea� _,

.

cia, -1JO ha mel'''ecidQ a�un' 'que á sus llaga- subsistan por algun, tiempo mas las con-

Granada t)') de mayo de 184! .
.:x:: El

I
das visceras 'le dirijal�' mil'adas de huma.... 1

tl'ibu.::io,nes indil"eclas; pero que flespues,

Presidente, Antonio de l\leneses.= A'nto- nidad' y coi'npasion "
ni s�'lomen en cuenta. uo sean detenidos ni vejados á cada paSo•.

nÍo �r�estre.= Fl'ancisc�Martin �u�l'ez.= tan�a sangr_� v.el'lida_, y �'�s cos.t�sós y.re-· e�-cada. ciudad y en ca�a pueblo, en:o�
Jose Rosales y Blanca. - Ant�l1Io 'c1o.

"I
petrdos saCl'lfiCIOS d:e tOlla especle�,

'I
lIand.o �a las puerla� la Im,placable codlcla#

JUClll de Leon l\Iartinez�'==Juan Antonio Ro... .

La teoría de Un buen GbbierDo siempi'e·. en. v�z' de la humana y consoladora hos-

dl·iguez.. José Guillen Rod_a.= Juan de 'se cifl'O en _'busc�r y ohten�r recursos me-: pitalidad., La irnperfeccion é: insuficiencia.

, Toledo.=José Pareja Mai'tos.=José Guer- ¡orando y enriqueci_endo'; y'nosotros no hé- de'nuestros' absurdos planes se demuestra.

rero.=Por -ecuerdo' de ]a Diputacion

Pl'O-IInOS
sabidó enccmtl'arlos hasta ahoéa

,Silló(1
con el sist�ma ·de ·arriendos que por: in

vlncid: José !\Iada de Aguilar, Secretario. empobreci�rlo y 'l'ej�"do.:' Un bue�: S!Sl.:e- '., c�n.ce.h.l·hl.e ana.cron.
ismo aL. presen. t.e.

está r!-
..

'

_.,' rna de HaCIenda estrlha 'en dos prlllc�plOs . glendQ; l(}ea"que para d�secharla hastana

". ."� vitdes': las economía's-., los �uenos m�to-. que. los GohieJ.·nos fuesen suséeptibles de'
! • , }

.
�



'§eI1.
sihiliaad, El' qee �r.

rienda 'una cosa' es

I'
tiene , veja é importuna ; y �'el'olvido" del I

tajas 'nancieras que' la Ingl:terr.a y la Fran..

porque no puede o porq\le no le acomo- descuido, ,de la miseria misma
, de todo cia supieron sacar de sus revoluciones,-esta<la por -si manejarla ; y bajo cualquiera de se saca fruto , aunque de todo no se pa- Diputación espera del patríotismo de lasestes dos lCOl'!ceples se patentizai�'�,os vicios gllen impuestos, Diariamente, llaman la I

Cortes qu� lo ejerciten y empleen en la
<¡ue esencialmente en-vu�l�eft,tanto��as �o�l-I atención púb�ica los altercados ,.�?s in sul- pr�mera Y mas pere�to�ia necesidad de su.
.t-ribucÍoues, como el regimes de a<lmmls- tos!y tropelias que sufre el caminante,

I
palS. Granada 22 de mayo de 1841.- Eltracioll actual. Allá en aquellos

:r��ndtos"1
qtrten por .no pagar derechos mascuan- Presidente� Antonio de Meneses.-Juan,de

'siglos en que aa opresor y colosal 'impe- � 'tiesas q·ae el valor de Ies eb}eLos'que 'C�- Leon l\Iartmez.-José Rosales y Blanca.
r.io s{'lguzgaha y I'egía al universo entero,« duce" 1-os derrama ó uestruy.e:á pr-esencia

I
Francisco Martin Suarez. - José Guillen.cuando queria 'castigar á. una Nación ( que de los esactores. Para �t<'JS grandes 'fr�:udes Roda.-Antonio Maestre.-José Guerrero.

,

eea ,para,.c� u�la provinei�) �l�aba d� �a in-I se da segu�'�" y después s,e' sarprendell con -Antonio Velo y Lopez.v-José Parej� Mar-
- humana táetiea y maquiavélica pohlIOa de el fin de utilizar el ComISO; y ei ,p:e�e-

_I
tos.-Juan de Toledo.- Juan Antomo Ro

enviarle empresarios de recaudación.
_

En ño y mezquino tráfico, que es de ta mul- Rodl'iguez.-Por acuerdo de la Diputaciónefeete no puede haber para Ios hom�re� Ull�

"tHud
! el mas eomun y frecuente , ¡>e� pr�vincial: José l\'Iaria de Aguilar, Secre-plaga igual. Las personas y sus fortunas rece desamparado é inerme en las puertas tario, '

:se.
ven emancipadas 'dd interés colectivo y de las ciudades cultas; de esas seherhias

IJ1�ienal (por su naturaleza -dulce y so- capitales que se jactan de la Iibertad y de,
portable), y se' encuentran entregadas á I su grandeza y -cnltura , pero que, á juzgarlas, implacables manes ·del ,inreres indivi- por la essecion <¡ue á I su entrada se hace INTENDE.NC lA DE RENTAS.ooal, que todo II} posterga á sus ganan- de impuestas 'en un tiempo eoaocidos con 'Ieias, El que conterapla atoot�mente las

'I
el nombre de pasaje , portazga y muestra,-miras reeipeocas de -las pa'.rtes que inter- creeríase mas bien hallacnes 'ell las pri- .-

,vi�nen en los arriend�s de 'as l'et:tas P�- lU�ras 'edad�s. de la soeied.ad civil ó en los I La Reg�nci,a .provisional del Reino en.hhcas; no puede dejar de admirar ,co;-

J
,pals.es despóticos del Orienee. Donde ec- 24 de abril último se ha servido man ....mo entr

..

8 instituciones

a.e ..
vida y espe- .sisten. tales

illstitucione.s 11.
e puede h.aber. dar. (enlre ,otras. cosas) que los .Intellt'�nza

eco
sista

..

una monstruosa que tanto: moralidad

n.i honor .;' porque
los ho. n.lbr�s I dentes de las Provincias , poni.éndos di l.a.s.

'd

..esmi.en.t.de ydl1as c.�nt�"a�ta� El GObiCT.,
-

'I �e �r
.. jV.il.ecen. Y. co£rrompen., un.

os

po.
'r

}las.
ve- acuerdo

con. I.OS
Sres

..
G�fes pOlíti�:S. ;'no, partten o e prmclplo oe una mu- )ftClones que su ren , 'y, otros por os ar- Diputacio es

....

le t
.f ., "..] ,

'6'
.

1'" I
. n· provlUcla es, omen pron-

. tua -deseon anza , conoce q,ue, CA pesar .ae . ti lClOS que se ven ob ¡gOOos a emplear. denci fi . I.
'

das:Direccion.·es, 'sus Intenclel.lcias, sus os
....

La Diputacion provincial de Granada, si- ·de�cII,as. ed' cacebs .. para rea Izar pr�nto to-
-. ..

. .

'1 'd

I]'
d ,J I .

'1
os os el:lCll lertos en que se hallent,Cnias" y sus ,llUlnerosas :le.glOn.es. e eDl-.' ellClOsa y pru,· ente uur-ante a guerra CI-. I

.

...

.'pleádos y de. guárdas, no puede' contar. vil, 'no pu.ede , cooség'uida ya la paz, re-
os pueblos por la �ontnbuclOn de Guer-

'{para'llenar SUB prCRupuestqs} �Olda mayor. p�imi�' por maa tiempo sus �enti[fiientos,
ra de �os ,600 mIllones, decre�ad� en

'parte de :los trIbutos establccIdos; ,1lmcho

,�m
,deJar. de clamar" por una reforma

ra-l'
,�O de JUnIO de 1838. Y, consIgUIente,·,ma's cuande el importe no lo conoce sinó dical en el·,giste;ma de Hacienda,; por un'
á lo acordado por ambas. Autoridades,

-llor �álcu.los que d�riva..
de lo� r.esultados. óJ:

.• ��n oo?uómico y sen.c.�llo} por, u.J1� a4- •. ,p.reven.go á.los Ayuntamien�tos que, á.cono Sospecha del :contrIbuyente ;,l'eüe�a de sus. numstraclOU clara y facIl, que dlsrnmuxal' tlOuaCJOn se: espresan, que ,de. no ',sa-
.

a-g

.... e. ?tes-;. cue.
uta

...
e�u .la �Ol.'l'.UPC. ion. '

..Y. :e1'1 en.lp�eado. so" '.de. p. e�d.e.ne. i�S. � cesa.
n

..
tías

,Y" ta.n.·
-

..
ti. sfac�.r por mitad

sus.'
des' cubiertos. e.n� des:orden, ; y �govlado por las ne�esúlades, tos ,ot,ros g.asLos wnece,sarms

'. que mspu'e ,los, dlas to y 30 del prócsimo mes, de

·"l.)úhlie�s, •

ve

..

que �lo p.uede. salir d�l apu-, ,co�6.,al.:tza y.,.res.,.table.z.ca la. tnoraHdad y ,el '.1 junio, serán /.apremiados ejecutivamente

�'I.'O oy.,.r.lml..

e.n
.. d.o.

y

.. bra.n.lz.and.o. E.{n�OllCes
es

J c.reddO ,'o y que, aum�nte los

pr.o�uetos, �o "sin mas

a.v.
iso.'

.'
.,cuando se· le ocurre el "pensamwnto de ,tanto 'por .la, cuanlla, de los

Impuestós"1 Los pueblo's son I s t d '. b' 1
' ., , .

•
'. •

.

1: "'.' . .' o ano a os so re e, ,
_

-"ras·m.ltl!'.
a

..
un.a em. p.. rega p.artICular

la fa- . cuanto·l)or los ahorros y la
pur.'eza, de los "

, t
. l. ..'

..

'

'.
.

. .' .', ',: .'
.

'.

'

. ml�mo, asun o, en e numero anterIOr.,.cuI.tad. de.oP.'rtmlr y de veJa.r, por una e.u. 0- . ·agentes., subalternos;, en fin, por que, se '"

I
..

I
.

d -I 'E"
-

D· ,_.'d ' . ,,' ,- '1' , l"
'

.

1
'

en a ClfCU ar- e a serna. Iputac10n: ta.. etermma_d:a'. y.. , sa., lIsfec la con. pun tua 1- supnn.lan o� estancos y el funesto de-
'.' I

'

.

. '1 d
'

." prOVinCIa
,

. dad, De: este modo se oculta la mauo y ,r� 10 e puertas, y se l'escmclan,los'con- .' '.,'

,�olo se presenta .el instrumento que causa tratos de 'la emptesa de'. �rriendos. Es'ta
_.la'!,tlÍl)ay' la�egegperacion. Si e�te.az(;,tc'de no e� una mella ,opinion de,la Di,putacion.los Pueblos v'iniera �cempaúado �Oll la su- de, G,ranaQa, �inó uu. voto ptiblicp, un VENTA DE BIENES NACIONALES .

. presion' y, ahorro de empleados:, el.sistema �esC::9 genera!.. �i los PueblDs, que s�lo por
, de arriendos Se�ía uno de aquellos, rüalés

I
el • ,instinto de su'' conservacion hace' ya Conforme al Real decreto de 19, de..que por accidctlt,e$ producel} �n ,Lien .. Pero,. mueho tiempo. ,que anhelan este bien cOn- febrero, reglamento de 1. o de marzo dI}

, léj()8 de eso s '. se,
;

mnUiplical�' y' acrcoien- iii�er4�dol() como ,infalil,le resuhado oe la .

1836
.

.

'. '. , y órdenes posteriores, _' á peticion
. tan; pe�:o' sin aUplentavs'e en ]il:O.pofcion

,
Constituclon que :ha.Jll,. jurado, lIegaro�.', á dI 1 I H t �

1 I
e parte se han tasado y capitalizad-o para

': os 1ngl'€so§ (e
.

a, aciépda "pu'blica t U UOS Gl'eer que,' Ii gu�rra :7ivilobstaha para éOn,..
,y otros se comünican su' :Íúdole y'sus pl'O- �eguirh� ,

..

, ter'mi�ada ya ni setia jus:lo ni .
su venta las, fincas siguientes propias' de

i l>iedades; y el ei:Hprcsal'io se elce¡Hy·iona. ,conveniente qu�. vieran burladas sus egpe-
la Nac�oIl y aplicadaj á la estinciQU' dB

: (�llll' el rigor del .GÓbiemo,r para �i(1l'ciLaf JI?H��ag :,- y ponel' ',á. . una tf.lU d.ura prueba
la deuda púbtica.-$10' piádad �ni faU1Q.l'dhniento el su)'o; y

.

su �pa:re!1\e iUlpasib:lliqad y 8U $ileudo, de ..

abUS3udo �e. la' paciencia de' los; PuebloSl� ,pe a�� muy pelif5,lO,SO y, arriesglldo, y de Al caudal d.e las monjas dlJ Sta. Clara,.'que \'en dedicado el fruto d& sír- g,UlIOlleJ;l�

I
,temel' qui�r��l ecsigif 1? gue seda politi- de Guadix •

. no:á .lag naoe.sidades públicas, ¡¡inó á i&... �o y eíJQn,.Ó��li�? �'Qn(jederle�. Te�tigos son
. .

_".,'Ciar la insolente: codIcia de ralgun\)�1. p�rti.. Lodoi lo� indh:ipªo�ldel Cqrgre.iq de la i.ea..

,
��a suerte, de tl�r�a: en" termm� de

:�JUlal'e; , ..., f;j¡;tos �& oOU1pl�Qf3n y Dt'guHecell ::,lidad dtJ JUg l��\lhQ_s: QGQveofJidos (JAtal'án
la Hila de Jerez J dmdlda en .10-, hazas

J;.:y £_6 mofan "de tEt:�.l1beft&d t�_dlí'lt!'a' CpltJ
-

�e I_dt! l<?, IJVofuu�p ); {iWf!dN que
!

6f" el lual: y Ufla parata d� tierra· de ,riego de 1.�,,

fl' d t.t' t I" . I '1

1
.

. 2 !l'" o a

J'ddi'{Jlvc(':.UnlZ� auanto;eatft l�üHUl p, �":{J'�r,� Q�- ..�'llrgt!Il{JV� ae i�emed_�Q nQ pu(;den dei,... '" y t), ca ¡ a
" en QS pagos de Ru-. -contrlbuY6-nb;li .. UO{ ,(3solavltuq, pr,¡{ctie�9.. Ni 'p'ftl)CC�f!� ; y ptiflQ que !1tt him r�\.n�id,p pur,. t�HHH(), Cast�ñflr, corral de An,to.n, tier

, -�l\ 'm�trona t ,ILel v�nerqble ;t\P�lano! ni ���U¡(¡Fr,)' l,!9"P'J� prop1�ter �. y. 00l?prtm... rai de la Iglesia." corral de Arnao J !tu ..
...�Hnooent� �ful:\_q_., .m el (tUP, )vJJlI� l· m_ �l clef! nH�y !:UtlJl ,l�a J�:H}¡1ahle¡¡ c¡rcumt�noiªs tan I y camino da la Calahorra· tasa�,,q\le �� l'atWea i1.JlhlglH1O ,ejitth��entq4� la Ji�_·,S,u.�, l�. �ey.9}U9Iq�L�,� p"e��Q�d If.i :Nil'" ,da �m ,BtQOO f§, , Y yupitalizada en 9.60<),pi&l�(I"U� y �1 reglitrQ i'" tQd� se lei de. Clan espai'lo!a � para lograr'las gl'andt:s ven... Gana de renta anual 320 '

,

.

. ri. pOl CQU.,

.

,", \�.)��
.- �>

�-.. -
- -- - _ .... -

- -



11 ..

ta

as

la

,

trato verb'at; 'y'es dé cabida de iO

ra-11iz,ada
�n 4ti.120'. 'Gana de renta 'anual

I
Lo qu'C_ se arilin;ci� alptiblico para co-

negas'3 celemines y 1 cuartillo de tier; 1.620 rs. por escritura que cumplirá en noc.imiento ae 'I�s"q�e solicitaron la t.a·

ra. fin de 1S42.·

I
sacion , y á fin de que, sirviéndoles de

.Media . s��rte de tierra en dicho tér- Dos casas ruinosas, situadas, en esta ciu- no.tificacion en forma, manifiesten �or ""
mmo ; dividida en 7 hazas, que compo- dad, en la puerta del Sol y callé de las cnto. al Sr. Intendente, en el término

:'Ii.én 7 fanegas 5 celemin.es de tierra de A?imas) Olíme.ros 2

1.'
3; tasadas lai'del I señalado por �a, iost,rucci�n citada., si �e

rrego de 1. a 2. a y 3. a calidad , en los pa· numero 2 en 1.200 rs.., y la del nume- allanan y obligan a satisfacer el preCIO

gos de Rutanillo , Alcázar, rambla del

M�.-I
ro 3 en 1.600. No ganan renta

algu�a·1 ma�im�m. �
bien ,de .la tasaci?n Ó ,de la

do, corral de Anton, y Rutan; tasada dl- eapitalizacion ,

.

o SI renuncian por su
-

cha media suerte en 7.500 rs. , y capitali-
Al de los Agustinos descalzos, de Gra- parte á que se pongan desde luego en

I
nada.

sada en 7.200. Gana de renta anual 240 J. .."
"

I
venta la finca ó fincas tasadas y capi-

,por con.trato verbal.
.

:

.

.

,

Varias tierras y casa en. término del tali��das á petición suya; �ajo la in.te-
.l\iledla suerte de tie rra en dicho

ter-I'lugar
de Belicena , divididas en tres suer- g.encl8 de que, pasa�o dicho

, tér��no
mmo , compuesta de 5 '�azas, que com- tes; á saber. _ _ I

sm espresarlo� se considerará la omisrou

ponen cuatro fanegas de pego, en los pa. 1.
a

suerte. Se compone de SI mar-
como ren9n,cla. Gr�nada 24. de mayo de

go� de Fanegas, corral de Manuel,

ram-I jales reunidos en el pago de la Almoha_I.1S41.:Z:::JOS�
Sandino y l\11randa.

.':'

bh liade Rutan, co r r a I es y ca sa ro n es de da tie r r a de r ie O'o d e med ian a ca li dad .

'!!!!!!!I!!!!!!II!!!!!!!I!!!!I!!!!I!!!!I!!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
Alcázar; tasada �ic�a media s�erte, en tas;da en 19.000° rs., r capitalizada e� ...

6.000 rs.} y ca�ltahzada en 7._00.

?a-115:21
..0. Gana de- renta anual 508 por I ,INTENDENCIAS l\IILITARES.

na de renta anual 240 por contrato ,er- contrato verbal.
.

hal. , 2. a suerte, Se compone de 77

mar-,
,_

" -. "

Al de las monjas de la Concepcion, de,

I
jales de tierra en 13 hnz:s, en distin- El, 16 de julio prócsimo, á las 12 de

Guadi»,
' tos pagos; tasada en 18.000,. rs., y ca-

su mañana se rematara en laIntenden-

pitaliza�a en 15.24.0. Gana de renta anl1a� I cia �ili.lnr' «Íe las Baleares (establecida
,

Una suerte de tierra en término de 508, po� contrato yer,hal., ..' .
en Palma), sin-perjuicio de la aprobacion

dicha, villa, de 'Jérez ,
dividida en

151.
3. a Id.. ,se c,omp?n� de 74- mlJl'J8}es i del Gobierno {hasta cuya autorisacion no

bazas, 'que componen 13 fanegas 7 cele- . en 7 hazas" en distintos pag?s, m·I·. causará efecto el � remate), el suministro
mines y 3 cuartillos I de .tierra de riego' clus? �n huerto y la c��a eSI}�esadil; .ta- de pan y pienso á las tropas y 'caballos"

de 1;-ll2.a y 3.a, calidad', en los pagos de

I
sada �lc�a ��erte y �asa en 23.000 ,rs., I estantes y transeuntes en aquel distrito,

.

pa.rt.idor-a.lto., Brazal, a.cequia
del �.leQio, ..

y capl�ahza�a eo 14.820., G

..

ana;. de r�n� .d. es4c . f._o 'de. octubr
..

e del

prese.nt.e·.h�st.apartl�o
..

'.d� .M.ogo.nes.,. J�ballar '."
co

....

r�al d.e.
ta

an. u.al 4

..

9

... 4.
rs. por c.on...

trato

,.'.�rbal., 1.'6.n ,�.e, �eL.lie,m,br.e, d.e 'S4.2."
El p

..

·I.iego' <le

AcemlO,. Fanegas, Alcazar, corrales de

I'
'l

..'

.

l' E' .. 'condiciones estará de manifiesto en aque-
,

Per -I C" dee: 17500
A de las ,monJas'de . a:..r ncarnacwn. . "

-

..

"

.

erez y as ... ruces ; tasa �. 'en
.

.
"

'. '

, :: '

.. II,a· Secretaria s en poder de los -Comi-

<�s., y capit��i.zada en is.300.'Ga,na de
. '14 marjales de tierra de riego:de2.�,'·I-Sár_ios'de:<G�e'rra delas is�as deMenor

renta anual 610 po/r contrato verbal.
,l 3f .calidad en' t�rrn,illo, del,lll,gar. de -caé Iviza.) ,que autori�ados para admitir

.
' -. �'

....

I .Belicena divididos en- cuatro .hazas., en I las prOp()SIC10nes que se les presenten,. de-
;til del Beater£o de Sto. Dommgo, de Baza. . _' , ,.'., -' .... -'

"
'

,

I' b-' ".'

·t' I" ,: 1�" I •

'20 'd!'" d I
, �

' ..
'

:
. 'los pagos oe' Balsam;t ,Jatara y Donal- "e�an reml. Ir a�, �,o

'. .'

las antes e

2'.·' t "a"''-' t· .·d· h 't·, ·'0 ·fa· 'tasados en' ,... 2.00 rs .y capi.taliza'.. .rema.te, á fin. de que puedan teners.e en

.J'
'..

cuar ,os e

��uher
e en

lC60r
ermm

'3' do's 'e'n r.. �'O' O·
,

G· �Ilan' d·e' 'renta aIlua'l I" -consideracion 'en d'icho ,�cto, al cual ha�
que -,componen a. azas con

'., auegas '1' .'

. �.... \J... u

.'

i . I. "
.' .•

;
..: .;.. �'-,

celemines de tierra: de riego de 1. a 2.� '100 por contrat� ,\'erba�.' . ..

.

'. ��> a�lstIr �os P�opo?:.nte� person�!.mente
V 3 a . I·d d'

.

Id'
.

d- G a- Dna haza en' dIcho termmo paO'o de'l
o por ,medIO de legltlmos apoderad'os.

dix� ¿:s�a�a���a�:::g:es �8C:t:��Oy eA1:á_I' la Maurada, de �ab¡da d� 1� �arj�les y"
'.

.

,-o

'

.' .' '.'

..

"

lar; tasados en 7.000 rs., y capitali- _

cuarto de tierra de riego de 2, a calidad; I
.

-

za"dos en 7 .SOO. Ganan de renta anu�,� �asada en 5.500 rs.
/, y capitalizada en

.

El 22 del mismo j desde las 12 de su

260 por contrato verbal. "15.40�.
Gana de renta anual 180 p�r con:-I mañan'a en adelante, se verificará en los

Un cuarto de, suerte en dicho térmi- trato verbal. , estrados de la Intendencia militar del dis-

'110" que se compone de tres hazas con Otra haza 'de cabida de 9

marja-I trito ,de ,Castilla la nlle,,'a (establ�cida en

� fanegas. 9. cele�ines de tierra. de. rieg

..

o

lIes. d�.' t.ie. rra. d.e, �iego

... �. e 3

...
a

calidad e

....
n

'

.. 1\. lad.
rid), bajo el pliego de

cond.
¡cioues

ap.ro-. de 1.a y'2.a cahdad,' en ,los pagos ?�l t�rmlOo de P,urchll, pago del �a�18I.alto; bado por S. M., que estará de manifies_

'Castañar, corr?l de Arnao, y Terreros; tasada en 2.000 rs. , y capitalizada en I to en, aquella Secretaría y en los respec-
tasado en ,3.500 rs., y eapitalizado en

12.430.
Gana de renta anual ,�i por con·

tiVOS. l\I.inisterioS
de

HaC,jenda.
m

..

ili�.{lr, e.l3.6,00. Gana de renta anua1120 por con- trato "erbal� ,

I
único remate por .e.l.

igual tie.mpo '.
del

t'rat(} verbal.
,

' suministro. de pan '. cebada, y,·paJ·a á las
Al de las monjas Agustinas.

'" .t�opas y, cahali�s estantes y transeuntes

Al' del"suprim'¡do.,ConventQ del Cármen
U h é·' d 1 I d A

I
en dicho distrito quecomprende las pro.

calzado, de Granada.
na aza en t rmmo, e ugar e m-

',.. I
•

'
,

.. ' bros, de cabida de 25 marjales 50 esta- '\iInClaS de Mad.nd, Mancha � Cuenca, T�..

-Ufi-a�!' cas�ría ..

con c�sa, llamada de Ak

I
dales de tierra de' riego de 2.

a calidad l�do, Guada.la.Jara y .SegoVIa. Se adml-

b ,..' t'· d I '\1 d Al en el palJ'o de Casa blanca· tasada en

I
tuán proposlclones bIen sea para el todo

aura, en ermIllO e a VI la e -

� _' -, . ,

�
...

\.. 1 t d I S' d b'd d 9 �OO rs v capitalizada en 8 415 Ga del summlStl'O en, el dlstnto, bIen para
110.0 e, pago e. a terra, e ca 1 a e . v • _, J

• •
-

, .,
.

,

3tH marji,lles 20 estadales (de -ellos son I na de renta anual 280 rs. 17 mrs. por
cada :ro�mela � pa�tldos de ,e.lI�s, y aun

320.'. de.' o.li. v.. ar cer.
rado, :y lo restante d. e escritura qu.

e �ump�i.rá
ell 15 de

agos.to l
por ,e:Slpecl1�.s.de.dtermlOadas J segun couveo-·

..

I l',' -d d 18�3'
" ·ga a ,os· IClta ores. '

tierra ca mil con a gunos o ryos, y- to os. . e 4., ....
.

'disfa'utan de riego),' y 102 fanegas y 10 I' Sobre las .fincas espresadas no gravi�. .
.

,.

'c.':k�m�nej �e tierra de· secano; �as.ada·. ta carga 8�guna,-d� justicia J justific�da I -----iQIIt-----

dlCba .

casena �n 59.000 rs. , Y capIta- hasta el dIO.



AL-CANCE •

" (lamentos de las reformas y de las mejo-

!'Cilital.'la
inteligencia de ]a alegaeion y tIe

ras en todos los ramos ; y sus pensamien- la ley que el espediente hubiese produ-
tos y sus trahajos ,

casi en la mitad del si- cido.

I gJo.a,ntcrior ,
mas propios que de este tiem- Esta obra se públicar.i por entregasde

DIPU'TACION PROVINCIAL. po 'Jo e-ran del nuestro. "

16
pliegos, ósea 48 páginas de impresien

Por esto sus alegaciones fiscales deben en 4.° regular, huen papel y de buen ca-

d. d 1 n' ....
.. ] I se.l' Uh.·�.iS.

irnas en el dia , en que pueden rácte.r, y
saldrá COil toda la frecuencia po·

Por acuer o eta .. Iputac,lon .p,r��mcl� llevarse á término las' sublimes' ideas que sibI�. .

"

se halla de ven!a .en su Dcpo.sItaua. Sl- contienen y que tan conformes son COll

I
El precIo de suscricion en Madrid se-

tuada en el.. e(hVCIO elel coleglO R. eal eS-II.5
I I

.

lo y (le. las .... t
.

E rá de 5 reales por entrega , y tie, 6 ell
,..

id "'}.l 1 J) I '1
a (e �ng .

circuns anclas. n
. .

"

.bn�O'nl 0, CIl1 ene. ,a n.qucsa, e

p.ap
..

e mo- 11 h I;t ." onl st bl haci las provll1cJas Se suscribe en G.'ran,a.da
,

..

T" '1' I ", 1 ° I 14
er as a "(all me e a e compro acton

�

•
- �

De a sJgUlcnle.= Ita os a pm:ta( 01 {Le h di' rd d 11en casa de Sanz

y 5 por '1.00.-- Va,les no consolulados y ICn�cl
as e

I aes Ibn.�(
I as acor1la( as por. as

I
.

.

'6
.

.

. . r .J01' es y e, �O lerno' en e as se ven 111-

cerutícac.ones de deuda SlI1 In.teres.

autl-I.r
des ot

.'

'.
t t d'.

----.......----------...-

gua.' eu yo r=pel ha de enagenarse al -carrr-
(lea

ad ° l'ras (lue
o nlícesarlamen �

en ran

bio corriente. I�as llersona-s (ille <{uieran (lIUe",3 opa.,.. ;;y en e

assle encueJll
fa cua.n- Continiia el

d
.. ,", . Q �S necesarto tara

rec lazar as a

areslO-1
a quirir le , podrán pí'eseflla.rse a hacer sus dR.""

" :",F. •

] I
tJ jo •

Pl'OPOSiCiOl1.es
en Ia misma Depositaria, á �.es e. I.ml]' l.:Y..d��Olodes 1

(e os

l�Jla-.horas tie las 9 de la mañana Insta las 2 tleosl' y �
as .

10\1 �
1
a eSb e os que SJen- IlllD'lffE

de la tarde, desde 1.0 de junio en a.lclan te, enl\/r as re .o�m� ( e
.

os a usos}.
.

ti' 11 l!.
'L
.'

I B 1 '

... 1.' "

I ,-

' ma

....
estas aH�gaclOnes son lOy un e50- ,

) que s .nerta en e otetm CjlClG rala .�.' j 1 los a
.

h'

I
e

. �

11
' ..

d ] FI P
,

ro ueSCOOOClf o ,
encerrar o en us are IVOS, aptlama general.

que egue a ?üllCla e todos. • res'

-,
y' cubierto de' un iolvo

.

ue nadie hasta
denté, Anlonl!) de Menesc$o- POlo acuerdo �l o r '1! l'

q
.

-.'. e
.

.

(]e la Diputacion
-

rovincial : José Maria ,1H'·�'l.la. osar:fi sacucnr paloa :ue /uese_ NlÍm. 55. �ornbra�nicnlo par!. este

d 01 S
P

o

'O""'.lLIU.
a Y", poseida (le to(]<.)S .aqu

.. C.d.la.. 11(iue-.1 cargo en el Teniente General D \. t
.

,

e .�gul af, eocetar�Q. za inmensa de sahel. y de doctrinas. El Maloia Alvarez
• J nomo

uW!"""'.... ""1 .iU4 I," GOOC'JI

,
gra·t) i.l}tcn;s l)liblic� de esta. empresa nos Núm. 58� 'Sobre háber sido muerto el

- �-c ha animado .:t acom�ter1.a , SI bien C;G� el

I
cabecilla (le forasridos Francisco de Caba

'�
..,

temor de ser superlO,r. a nuestras debdcs (áiitls el Pepitero/, vecino de Mecina Bom-
BIBL IOGR;\ 1·1 ¡-\. fucrzas

,
con aque] espll�1lu,t'IJlperO quesue- baron.

'

,

".
le facilitar hasta I? q�e p;.Il'ece imposible" I, Núm. 59. Aprehensioll en Baza de Pa-

CO.l.e.,.,..
c

..CiO.I1; d,!! l.a!.
A

... l.Cg(.lc;'one.,.s f.I.'.sea/.r.J.s rl.el.l. Y.:' �.0I.1
la

.. �!().IJ.��:w�laque.� .'Coru
..

n

....a,.col1.
el }lUcn I blo PiueJa, fugado <.lel prcsiJio de Be1e¡l.

Es,�mo •....4)/'. CUfUle de CampC!J'!rtl1(·S. Pu- t.c!S,{o h�es cstuelZOS.

blícala, COil autul'izar,ion de la li'.e,,'nu:ia,' Al.1lo;llados.colppetentemente V0�·la Re� .
-

Intendencia milüar�
,Jd Reino, J).Jr.H,i A/aliSO _,

F/H'rtL que. gellCIa ({d. R�lIlO, llOS lwn�'� dedlc�d{j' a

I' 'ha SidO

..
r

..

aC

.. lllfl!m.CfrtlJ A-f.'.!fútrr..U1.0 .deL ,.
Jil

... !Sca. r. l.as,. d.IS.J.)....ers.ns .al�':gaCIOIl.es.
del

...g.ra.llli'£bwuit Supremo dt! J.llJ�¡cia'� �f'iscal de C�stiHa; y � fue,�za de l�aba- ,Ntlmo 62. Sl�ba')ta/dcl senicio (le 'hos-

.

_'

JI) y de f.1llgas 'h(!I'hoS podIdo reumr y

I
phalidad niilitar en la Corulla, Ferrol y,'

,�n. to(.lü!;. los ran

.. �o.s del satier eúenta..

Es- .d.,aSífica.r .1�(J�· nla

..

l�
..
ri.as 1().lIl�s i�l.p0rt�n��, \fig.).

pana }.}Omb.10.es ..
emme.nte.s ..

'Iue co.n.
sus es_I.10 .mas ao"ecua�l� � Iluesha "tuat.,lon ¿ Clr-

'Cl'itos b han ilustloalJ.o y puc;>sto en un Ju- cllllstanCJJs; dIvIdIendo nuestro trabajO en

1
Pt'ov£dencias jud£ciales.,

.gar I�U y. distingllido en-tre las naeiones mas
dos partes. (. '

,l�ultas.. ,E1 cé'lehre Fiscal T despues Gó-

'I'
,Mo,livos espeeiah�s nBS '¡all .decirlido á Ntim. 54. Nueva suhasta_, por el Jt�Z-,

hernarlor del Consejo y C¡i'.nléu·a 'de Ca�Li- dedimr i� priiorra á las ma te�ias Conccr- gado 1.0- tie 1. a J nstallcla; de la « ....unde

lla DOll. Pedro.. R,.l.od.,ri�u'ez d� C.am.p(1).anes, uient�s á l� disGiplilla ('clesiáslic�., .,á l.a-s ha�jen(,la nombrada L'l, ¿q�/ma , en �él"m¡:,
no solo contrlhuyo a dar a �u Pah'la es- regaltas y a las facultades Je la NaClOn ell no de ,Bae7..a v Manch;! Real.

.la

.h�. n�,�)s? cousi.deaoacion !

..
SillÓ

q.l.H� .�e p.I..•O_11OS
' as;t..

n

..tn."." .c.,úrr
..

�spondie.fJ.tes
á ,aquel}a Ol.iS-

N tÍm .. 55. {Jltimo remate, por 'la SUD;"

pOl'clOno mmensas y posItJvas ve\lia¡as {'on ma �11sc'p'lIla: f:'n eUa se enconlr�ra 'cuan- delegacion de R('�ntas, del ar.renda.iíjenl-O

sus luminosos escritos. Sus alec'ac¡oc',cs fis- lo (b:e relaclon, á los N l\l1cios de la San- por el aflo de 84 I de lo� derechos de nen-

c�des en los veinte años en qn� dcsemne-' la Sede en es'tos Heiuos, á las de su Au- t�s pr()vinci<1}t�S de l\lot:-il
, y ·del d.iez por-

. I1Ó el ministerio de la ley, tielHm, eun les_1
dilor, al Tribunal de la Nunciatura' ySlls

Cleuto de generos estranjeros.

pe�ialidad, �te doble merito. Casj ,sieUt-: abl�sos tiutes y despues del hl·evc. de, 2G Sü-hasta, I)or ill., dd arrelHlamicI:to el�l

pre fueron iniciativa' de leyes im poda II tes de marzo de 1 n 'I ; �i las apelaeior1'es gt'a- el miSrfH) aTIo de Rentas pt'ovillciales del

y de resoluciones de sumo inleres: pOI·lo duales hasta f,ausú ejecutoria; á lo,;; COli- térlllino akahilhtnrio de esta ciudad. .

1.nismo en ellas se 11aIla el w�rmcn, he:)t�-I duelu.s. y.med.
ios legates para obtener crra- �lím .•

56. Elllplazamiento, por id,.,. ti

liCe) .de todos los hienes qu� estas produ- .' das pontificias, ti la presentacion (feo t'S-
•

Jo,,,e AIDC1�lus. flJorucloL" ell la tIerra·dura

geron.
I tas y �u previo pase pal'a su .uso ó. su

l'e_I'tJrmiilO
de" ¡\ ImufJ(!car, ell; causa s.)br6'

Basta. ecsaminat.· la l\"ovisima

RecOPila_!
tenf'ion; ;t las hubs, monitol'iú:; y denús alijo.

_ciori' de las leyes 'del Rei�lO, I):u·a' ebser- a�los depresivos (l�,la .Regalia; á la in,rou- ..

Por el Ju7.ga.1(� de 1.11 Instancia dc,lHo-

,,¿al' .(!on. asombro., la r�u1tltutl de _las. que
.

mda,d, de,. los .c.cle:O:lastlcos '.'
de i.as 19'1es. :us y Ilfd

se ,empl��a a. t(�(�OS los h�ted�t.,.os, <1«

se publIcaron en el remado del SeHnr Don . de sus b�el�es ,í ell fin
, a todos los _¡lUil-

D. Jose M;-lrIa de V ilehez y ,(,arcla, para

Cal:los.
'

.l!t! prOl:noviJ�s casi lQda� P(H' afVl�J toso de (hsClpllllu y de Regalja : l?0l' ma- . quo
e

.

.-ledu�(',all su derec�lO en ,el juicio de.'
sabIO magrstrado y pro�llDdo poi,Ltcoo Apc- nela, que ,esta parte de )a CúlecclOll f01"- espera sollcilada por lJ.u Mana de los Do- ,

.
11as hay título que no se vea em'ttplecido' mara un h'atado complelo de una y otra,

llores.
Moreno y Va-I·ela,

con algunas de esas léyes, en que j)lo¡llan J:'.un cuadro de las libertades (le .Ia Jg1e- Num. 57. POl' el 2.° de' 1.a In.taueia

los mejores principios de la eiencia Jecris- Sta de Espafta, que merecen, por cierto, d� esta capital se convrca.í Junta de ¿lcrec�

Jati'.:a y de la de adminisl.racion. Desa�a- . una inmensa preferellcia sobre las poude- dOl'e� �i -los hiellcs quedados por falléci-'

l'ecierorí con ellas gravísimos' errores; y la radas de Ja'gali_cana. I'mieonto
dc D

..
José Fernnndez Gimenez"

Ji.bertad y l� segUl'ida� indiyidual oJ)tl.l- �a segu.nda part.e· co_m.preJ.lde,l.;i las �lc- veClllO que file de Armilla.

h�eloon ga.rantIas que h�sta entoo. ces .no.. ha-I'
ga

..
ClOnes en

n;a.' �CIOW.S. CIVII.es
,

as.1
jlHJiciales

lhan tenido: se rOmpHITOn en gnw parte ,como de ad.UJHlIstl·aclOll; y ciel'tamenlc 110

I
Se conthiuará.

las trabas que opril11ian Ius talctnlos, de- sorprcllder:Í niéIios que' la" anterior. Cita- ,

tenian Jos adelantamientos de las ades, (� rémos, por no ser difusos, solamente las �=:��==�==�=�=����

j'!lP�dian los l)rogresos:y el fomento de la

'I �Je los juicios de incorporacion y reversion

NactOn.
.

. a l� Corona de las alh;¡jas ó hienes que I
�·-.JI��_

.• L�s, rega�las d,e la Corona rccob:-aron su s�lteron de. ella! Jos espeJiente5 fie pobla-· ,

vlgor:, las' J�1V�SlO�es del sacerdocIO ,en e] clOr� y repob1'lClO.I1;: los de mejoras, de la' 1.-os tan acreditados. baños de _ Graena,
'_ tm"reno del

mlPe. r�o,. fuer.on
rechazadas con

I
agrICultura, res. trIce.lon

de los

esorb.itantes.1 es.tan.
ahiertos desde

el. 15. 1 1

.'

t '

..

1.'. h.firmeza: se fijaron los linliles divisorios?e privilegios de. las Me.stas J Jos de fimJento empl'esa�'io de la galera <tHe( :e :�l�;ic'a e�
l�s racultades de] �no y del otro: la. dls- de Jas artes, In(�ustrla y otr?s semejantes. el servicio de traslacion a eItos, Anc-cl de
clfJhna de la IgleSIa fu-e, en Jo I)oslble, A cada aJI�.o'aclt1n precedera un hloeye re- \ Flores lo allunc'la al pt'lLl'co ,'o' 1

. d' I h L'
.

!'
1 1 1"

,I ,COlJ10 ) <1UJ ¡-

reIntegra .a a .su pUl'eza, y o a rIa 51- sumen (e . lecho sohre que versa y

se-l
mente que los l)['ecl'os �c·r·.'n J �

.

.l ')
•• • ••.

1 b"
. ,

]
.' .

.

,
,

.
.

s
.
,lOS nJ IS'llilS

uO a. a prllnltlva SI SIempre se iU lesen gmra a resolu�ion, bien definitiva bien del año anterior á saber' 05, .. j'"
seguido los consejos y doctt'inas de aquel consultiva, y la inllicacioll de la l�y' re- asiento' y. 3 por" atOI"ol)" �.,�.

IS, PJOI caf �
d h ·b· fi 'I h' 1 fi '1 d ' , ,

-'
, u. Ive en a ca,::;tt-

pl.·au, e om re. en n, e ec o os lUl- COl)! a a a que corresponde, a fin de fa- posada del pilar dd 'ro,oo.
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Diez cuartos.
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BOLETIN OFICI!L
DE LA

PROVI1TOIA

Este periódico sale.los Iúnes y viernes de cada semana.

Las cartas
,
reclamaciones y anuncios d ebertiu dirigirse á

la lledacciun francos de porte, y se inscr ta ráu á l}reclos
convencionales.

-

o: mes , T"es�
10 rs. 28.-
» 40.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En esta capital, Ilevadc casa de los suscritores.
Dentro y fuera de ],a Provincia, franco -de porte.

PAUTE OFICIAL.
.

La Diputación provincial ha acordado, corta; pelo castañoclaro ; ojos melados;
en �esion del dia de ayer> que I�s AJun- nariz regular; harba ninguna;

.

cara re-'
tamientos de los pueblos de esta Pr'�vin-

, gular; color claro ; delgado de cuerpo;
,.

cia que tengan cubiertos sus cupos pOl" vestido al estilo del pais como el ante-
In 3.a parte de Pósitos mandada ecsigir rior.-CaJetano Gimenez: edad 23 años;
en 836> Y el repartimiento de 500;,) estatura corta ; pelo castaño; ojos me-

Con fecha 2.0 de diciembre de 18361' rs. destinados á la carr�tera de Motril,- lados; nariz /�gular; barha poca; cara'
se previno á los Ayuntamientos 'de los repartan á los lahradores , con l�s 1'01'- abultada; color trigueño; fornido de cuer-'

· pueblos de la Provincia q-ue, en confer- I rnalidades de Instruccion ,
las ecsisten- po, y vestido al estiló del pais como el

midad á lo dispuesto en el art. 163
I
cías de granos que haya en los mismos

III
anterior. - Juan de las Piñas: edad 25

de la ley de 3· de
.

febrero de 1823, en- P.ÓSi_tos;
remitiendo

...

10S

r�p_
artimien tos á. años; estatura regu.1ar.; p

..eIo. castaño e.la-· viasen francos de porte á la Diputación "

esta Corporación pam su aprobaci?n) án- r? j ojos melados; nariz regular;
.

barba

los' 'pliegos que remitiesen por el correo �
tes de llevarlos, á efecto.

-:.
.

� poca; cara redonda; color claro ; 'vestido
en los negocios que pertenecieran á sus . Lo que) de acuerdo de S. E., ,co- .al estilo del, pais como los antcriores , t

atribuciones; pues que de no hacerlo asi, munico 'Ú los �j'untamientos de los pue- maneo ó lisiado del brazo derecho. To-�
-

no se daria curs<? á los asuntos que con- hlos de esta Provincia par� su in teli� dos reclamados por e} Juez de La Ins-'
· t.uviesen. En 11 de febrero de 1837, á

I
gencia y efectos consiguientes. G,ranada I tancia del citado partid�., - :M:�guel San-

consecuencia de no háber tenido entero 28 de maIO de, 181�1. - El Presidente, chez: edad 32 Ó 34 años; estatura re-
�

cumplimiento la anterior determinacion Antonio de Meneses. - Por acuerdo de I gular; pelo castáño ; ojos melados' na-
.' I '

se repitió á los Ayu"ntamientos, previ- Iia piputacion provincial: José lUnría de riz regular;' harba pohlada ; color trigue-

nié�doles ,que ,.ademas pe "". d.arse cu.r-I
�gui!ar, Secretario.

,

' ,

ñO.-Baltat'a-r -Gil: edad 5� Ó 5.4 años;
¡

so a los negocIOs que se, recibiesen SIll
l'5"T'?!��¡f&¡¡¡!Ul,S&md�

estatura regular; pelo castano; OJOS par-
venir francos de porte, se ecsigirian 10

I
_

-

')
dos ; nariz regular; harba id; color tri-

ducados de multa á los que no lo rea-

G
gueño. Reclamados por el Juez de 1.a

liz asen. y notándose que, sin embargo OIHERNO POLiTICO. Instancia del partido de Ronda. --Fran-·

de estas invitaciones) no viene la cor-' cisco Ortega, soldado desertor del regi-'
d

.

di' b

I
C{rGular núm. 563. -

.

t d
.

fantei ",' I) d L'resPQn encia e os pue los en los tér- mieu o e In an efta lJ'. e rgero , y
.>

minos prevenidos en Ia citada ley; ha L�s �lcaldes., constitucionales de esta vec5no de está ciudad. Reclamado por el

.

acordado la Diputación se repita la pre- �rovI��Ia practicarán las mas acti:as .d�- Escmo
..
Sr. Capitan. general de la mis-'

sente

.. '.recordand.o .

á los Ayuntamiell�os I h�ellcIas p,ara la

.-ca.�t
.. �.
ra ,de l?s, Ir).dlvl-1

ma.--

.salvador
Rodriguez : �dad 2? años;

.

el esacto cumplimiento de aquellas 01'- duos ��e a continuacron se espr�san; estatura r�gular ; pelo castano; oJos me-

denes , 'bajo las conminaciones que en �onduelCndolos, en caso de ser habidos, lados; nariz regular; harba clara; cara

ellas les fueron hechas' 'las cuales se
á la Autoridad por quien son reclama- redonda; color claro : . calzón corto de

llevarán á efecto sin ot�o aviso en el I dos.= Señas. Joaquin Go'mez ,\,enlendido correal con tiras de �ripe, chaqueta de

caso de no ser puntualmente ;bserva-I por El h�o del c£e_go, reclan:ado por el mahon gua�necida de tripe con .cordones
das. '

' Juez de 1. Instancia del partido de Gua- en los hombros, botas blancas, alpar-
Lo que se comunica por el Boletia . dix.- Luis Garcia Vaquerizo : edad 27 gates, y sombrero calañes.v-Francisco Pe-

0i�c£al para que no se pueda <alegar ig- a�os; estatura d�s varas; pelo casta�o; fez: edad 21 años; estatura alta; pelo
norancia. Granada 27 de rna yo de 18,,,1. OJOS azules; nartz regular; �arba cer- negro; ojos melados; nariz regular; bar-'
_.El Presidente , Antonio de

Meneses.,
rada; cara abultada; color trigueño ; grue- ba clara; cara larga; color moreno; cal

_ Por-acuerdo de la Diputación proviíi- so �e cuerpo; vestido á estilo del pais, zo� de paño bombacho con tiras azules,
cial : José María de Aguilar) Secretario, ,con chaqueta _y calzones de paño pasdo,

I
y chaqueta de paño � botas blancas y som-

sombrero calañes , su calzado albarcas) 'y' brero calañés. Reclamado por el Juez de
- J con anguarina; de estado _soltero.--- Je- 1.a Instancia de Motril.--Gaspar Diez

sus Navarro : edad 19 anos; estatura Alonso: edad 21 años' estatura 5 pies·, ,

DIPIJT1CION PROVIr�CLU�.

-



pelo castaño; ojos pardos; nariz regula�; I
queta de paño �e la tier.ra con vivos de

I d.e mi carg� .el Capitan general de Cas-

"barbs cerrada; cara redonda ; color tn- otro color, botines de Id.
, albarcas y tilla la VIeJa, en el que hace pre�

gueño. Reclamado por el Sr", Gefe poli- sombrero p�rtugues.--. Francisco Garcia sente que habiéndose dado por
-

los Ge

tico de Córdoba.--Antonio Perez,

cono-I
Sanchez (áltas Hampojn ): de 20 años; I

fes de algunos de los estinguidos cuer

cido por Somera: edad mas de GO años; , estatura mediana; cara redonda; harhi- ' pos francos á los individuos de los mismos
estatura regular ; �njuto de car�1es ; .color \

lampiño; ojos �elados ; pelo castaño, co-
,

abonares de las cantidades que respectiva
elaro ;' pelo entre cano '; una cicatrrz so- ,lor claro ,

vestido con calzon de monte

I men,te alcanzaban, han pasado estos do-

hre el labio -superior; vestido del campo y chaqueta de paño del pais, botas y cumentos á otras manos por varios me..

como, de su pais. 'R�clamü�o por �l Juez zapatos blancos' de becerro y sombrero dios, dando lugar á negociacicnes y ágios;

de"t.
a

I.nstan" cia� de, Ale?lá la

l,l,-e�L---n ',a I po, r,tUg,lles',--�uan_ de.,
:Macías

LO, rez, . (il�ias "I,Y ,SOlicita,
en 'cons.ec�encia .

se dé

ór-,MargarIta Ladren y QUlles: estatura re- Judas): de 22 anos, con mas ce 5 pIes; dea para que no Circulen m sean ad-

gular , color claro ; cara abultada; pelo cara aguileña; color moreno ,i pelo cas- mitidos los citados documentos. ,Y la

castaño; 0,jos azu:,es. y pe,<t,'U,e.ñ�S;, n,
ariz

',I',
t�ño ;, OJ,'o"," melado,S; barbilam"piño;

ves- ,I Regenc�ia!) atendiendo. á que ,aqUellOSgrande; pWItUnClac.Ion precipitada; de tido con chaqueta y calzon de monte de abonares no son mas que documentos

edad de 36 años. Reclamada pot el Juez 'paño del pais ,
con botines de lo mismo,

'I
provisionales que se dan á los interesa ..

'

de", 1. a Instancia d",e, A,lmodóvar'del Cam-
'albarcas y s,dmb,' r�ro � portugue.s. Re.c,lam�- "dos y 'que de�en estar sujetos ,al resul

po. -José María Martinez Buendia, ve-, d�spor el, Juez, de L, In.�tancIa del partr- tndo de los ajustes qae �e les formen

cine de Huéneja. Reclamado jwr el Juez dos de Montefno.--FranClSco de Paula

Le-Iluego que se hallen reunidos todos los

de 1. a, Instancia, de Guad,ix. -D. Fro,nciseú,' mus,� YCCi,nO de,' pampaf,le.ira:
'de ,eda(]

26 cargos que,
resulten con tra ellos, no pu-

Gimenez , de esta ciudad. Reclamado por' I
años; de estado soltero, estatura ti pies diendo ser considerados como documen-

el Juez de La Instancia de Motril. -- O. méuos media pulgada; harba regular; CO-I
tos transferibles -: se ha servido resolver,

,llanue! !.\iartinez) de-este domicilio, Es h�- lo� moreno', ojos mela,dos; nariz Uri p.oco de cOilfonnidad. con lo informado pOl'

jo de D. Juan, difunto, y D." María RlUZ P. haja , pelo negro; viste de puutalon y i V. - E,., que dichos abouarés no sean

de,' lO,
s

,santG,S, ; ,oficla,l de pI, uma,'� de

ed,
ad I cha�u�ta,

á

eS,.�n(} del, pais, y s"ombrero I recono,Cid�.S,
sinó á los mismos interesa-

18 años; estatura mas ele 5 pIes; pelo tendido de medio embudo. Reclamado por, dos , 0,, a falta de estos, á sus legiti-
castaño claw; ojos grandes negros; color el Juez de La Instancia de Orjlva.--Fran- mos herederos" y de ningun modo á

bla,nco; c:ar,-a re,d�n,da; ,n" ar,�z r, e�t,,}lar; viste ci,s�o de, PaulR: � Bernardo

Ant,�onio H�iz, I
'Otra

p�rs,ona �ue los haya

adqUi,r,ido,' por,con �orra de nacional con horiilla de plata, vecinos de Cadwr de las Alpujarras. Uno cualquier medio que sea. = De orden de

Y, espete con cU,eí,!G encarnado y vueltas�, de regular ta"lI,a
; como de �O años,;

cal- la" ,�eg�náa., coinunica�a, por �I sr.,
M i-

de bayeta del mismo color. Reclamado zon corto , sombrero calañes, en man- rustro m termo de Hacienda
, lo trasla-

por el Juzgado 2.0 de 1. a Instancia de

I
gas de camisa ;\ :on una escopeta. Elotro do á V. E. p,ara su inteligencia l �fec ...

esta ciudadv--Juaa Hernandez. Reclamado
' de estatura mediana , sombrero calarles; tos correspondientes. = y

.

la traslado 4

por el A,,1, caid,e ,co,ustjt�cional de Q�.Ué!lt,
al'. "p,au�alon

de

pa,ñ�
de

co,tO,r,,' ,; en, �nang:s de'l
V.

S,,, �ara s�, conoci',n,lient,o y � .fin,' de_ Alonso Franco, vecino de Alhama ; de camisa ; con albarcas I' y un palo. Efec- que la haga Insertar en el Bo,letm ·ofi-

e�tad,o viudo; ofici� del campo; �dad, ,�o I to,s
robados: 52� r:. e.� varias monedas,' C£af de esa Prov�ncia. = �ios guarde á

añQs; estatura ti pIes; pelQ rublO; oJos en una bolsa de In!adldo- verde; dos

ce-I
V. S. muchos anos. MadrId '17 de rna-

garzos; na�iz chata,; harba rc�nlai';' cara

I'
ñidores morados de estambre; un pa.fluelo yo de 18!�L".

_ redonda; color claro. J;l,eclamado por el de algodoa blanco, y encarnado; dos pa- Lo "que se Inserta en el Boletin ofi-
Juzgado de Guerra d� la plaza de Meli-, res de alpargates usados; un par de mu- I ci�l . d.e est� Proyincill para su, ma}Ol'
Ira.--Alonso de 1a ,Peña Olmo, vecino de los, el uno. pelo casta�o claro, cerrado, I punhCHlad. hrallada ,21-. de mayo de 1841.

IIlora: edad 26

años;"
su estado c�sado,' algO, b,'raga,do," c,,'on

'un bulto' en la ingle I'
= Joaquin ROdrig,uez.ejercicio del campo" y, arriero; 'estatura derecha: el,otro como de 7 á 8 años;

_
.

como de 5 pies escasos; rehedlO; pelo y ambos COB ap<'lrejos completos y cuatro
-

negro; ojos melad�s; cerra,d�
de

har'b, a; pares �e a, r!,)i"lle�as. Re(,}am�d,
os por el Juez I La

1

Direccion gen:ral de Aduanas !
, color moreno; v�stld� de pano. pardo, o de 1. ,Ins,tGn�Ia �e Guuchx.

.

Granada Resguanlos me dice lo que sigue ..
calzon -de pana a estIlo del paIS, �otas 14 de mn�Q oe 1b41.=Antomo de Me-

« Por el M,inisterio de Hacienda se

hf�n�as,. zapatos de bece1'f�:, y

,sombrer,�.'1
neses.-=Pedro·Eitiel·, Secretario. "ha comuniC,

ado á

est,a Direccio,. ncon fe-
ea1anes. ' Reclam3do

,

por el J.uez de 1.. , • . i,* J
_ �ha, 6 del actual la' órden siguiente. =

Instancia de M�ntern().--F ra()�ISC� el Z�f!l- I La �egencill prO'rjsional del' Heino s� ha
ho : de 26 anos; estatura 5 pIes

e�ca-I INTENDENC lA DE RENTAS. servIdo aprobar el despacho acordado por
sos; cara redonda abultada; barba. clara; ( tesa Direccion de los tres vasos evapo-
ojos melados; pelo negro ; vestIdo de ratorios presentados en la aduana de

paño d� la tierra, calzon corto con vivos
_

Barcelona por D. Francisco Carbo�elf far-
de paño de otro color

�
botin b�an�o_) za-I ,La Di,re�cion. ge,nel�al d,el

Tesoro pú- m�céutico ,J: fabfl?unt'e de, pr�ductoS.,>qui.p�tos de ,becerro , som¡)�ero poI tuoues, y hilco me dIce lo SIgUiente.
.

I mICOS en mcha cIUdad, medIante· á que
capote de monte. --Doml�go Alcaraz : �e «.Por la Secret.arÍa del Despacho de son de nueva invencion é indispensa-
19 años; con mas de 5 pIeS; cara

agm-I
HaCIenda s� ha comunicado it e�ta Di- bies para la concentracion del aO'ua fuer-

)�ña; �arbilampi,ño.; ojos mlel,üdo� y to�- �eccioll con �echa 4 del corriente la Heal J te y
1 r.ce�te. de Yitriol�, sati/sfa�iendo el

cld�s; pelo neglO, color palldo '. narIZ orden que SIgue. = Escmo. Sr. = Por I dereCHO de uno por CIento sobre, el Ya-
gr'uesa y- hoyosa de, viruelas; vestIdo de I el I\�inisterio de la, Guerra se dijo á este lor de factura en ambas ba�deras, in�

p,año �e la tierra, co� calzon corto,' h,
0- de H�cienda en',

22 de aLril t¡¡timo �o I distin tamente; mandando' al propio tiem,tUles y albarcas y somDrero

110rtugues'--1
que slgue.=AJ Intendente general ml- po que con igual derecho y con las mis ..

A,ntonio :Mac�as -�iorol� : e�ad. 1� �ñOS� lital' �igo con �st,a fec�a lo s�guient�.. ,ll mas g;nerosas- condiciones se. admitan

e�tat�ra .ID;?Iana;� c.al(� laIga 'po OJ�,3
me He

da,do c�enta. a I� �egenclU, proYISIO-1 en adewnte los vasos, de la mIsma ck-

lad.os, barDl�amp.¡}o, pelo neg,o '.
color I nal del Remo del onclO que en 28 de se que se presenten hasta que nuestras

.

blanco; véstIdo con calzon corto y cha- marzo últim'o dirip:in á este Ministerio fábricas los elaboren y puedan con jUs..{.



s

ticia reclamar ó su prohihicion

abSOlu-1
Granada 29 de mayo de 18H ..= El

I
cion .:' á. d.e�ender�e en)a cama que con ...

tu , 6 un alto derecho protector. De ór- :!. o Cabo, Llanos. tra el esta
r Instruyendo por la Escr:bal}Ía

den .de I� Re?enci� lo comuni�o á V. S'!m �;¡¡¡SW §MM' hIfj;;;;;.mri\ii@i¥hW¥4lif#irl'l'

I d'«b.�'dEustoquio de los Hej cs Garcia; aper'-
para su inteligencia y que disponga su

,
CI len ole que, trascurrido dicho térrnino

cumplimiento. = La Direccion la tras- AUDIENCIA TERRITORIAL. sin haberlo verificado, se procederá á ID

lada á V. S. para los mismos fines, y

,
�ue haya lugar.

.

que disponga su inserción en el Bole-
, tin oficial de esa Provincia para cono-

,dmiento y gobierno del Comercio, avi- A este Superior Tribunal se han he-
E l' d

-.

cho notorias las dos Reales
' d

.

I
.n espec lente crea o por el Juzgado de

"sando el recibo de esta órden. � Dios or enes 51-
1 a J

•

1 C' .,'
, _. zuientes

. nstancla (Le Santafé (EscnbaIlla de D.

guarde a V. S. muchos anos. MadrId

17'
s 1, í:1.

..

Cristóbal Pache�o p stor ) h b £:
de mavo de 18!a.1 »

"Son las insertas por el Gobierno po- llecid .

t _L

J

JY �� or �or: a e1'. a-
�

.

J
" .• l' '.' tI

I �' •• "1,,, .' , "'..

1 o H1 estados osela Casilda
,

Jacinta
. Lo que se inserta en el Boletin 06- 't!'leo lCn tas e •. CL.d�l es. numeres 037 y Josefa Coleta . A '.

F·
.

d
.

c'
• ' •

I
o r->�) R 1,L' fici: '

'p " e •

,y . ntomo el n�n .. cz - _Aa-

cia! para su mayor publicidad. Granada I
O ..... J o eun o icial nl4",C, os t 07 Y 110 brera

, vecmos que fueron del luaar de

ss de mayo de i 841.=Joaquin ROdri-I"
del »ierne: 7 � �únes 'J� 7_�del �nlerior.( *) I Clí.IIa� V-ega ,- de .resultas de, haber�e pre..

guez. , Y. en su \ ista se ha
.

a .... ordado su cum- s�nlaao co:no parrenta. y heredera inme-
,

'

'

plimiento , y que se circule á todos los. diata Mana Fernandez Cabrera, mujer

¡Jueces
de i.u Instancia del tertitor io , pa-lleg�tima

de Diego' Ordoñez , de la propia
ra que por Sil parte disponaan tenaa Ia vecindad , se ha mandado �n 19 la con-

t:) b • '.

mas puntual v debida e.J·ccucion lo q!le VOC3.ClOl.l, por termino de 30 dias
,
de todos

CAPITANIA GENERAL.

I
J '

IIen. ellas se previene; dando : aviso: del.
os parle�ltes yacl"eedores quese.cr.ean

con

"
,

�
. ' derecho a los bienes li t • 1}recibo por conducto del Sr. Regente.== � .

,

. ,re IC os pOI aqueo as..

.'

' .
.

'l·
Lo lIue se anuncia a los efecto 'o

. .

uranada 19 de mayo de 18/l-1.=D. Da-
.
tes.

.
,

.
le

.

s e nSlgUlcn...

" l\linist.erio de la Guerra.= E, S. = r mum Serrano)' Diaz. .'
,�

,Al Presidente de la Junta general de i '

.'
.

Iuspectores digo con esta fecha lo si- I ..

,guiente.= El Regente del Reino se ha

,.
.. .. I'd .

'

' ,

,

enterado de .la consulta de la Junta ge- ,l\JIO�TE nE PIED<lD�

l'
.gnoran o�e el paradero de José Ro-

,

.'

. dricuez M tin . i tui I'd 1\1'} Iperal de Inspectores que V. E. preside, .
j

.? ,c,.al' mez, na ura .. e a �ga, so -

diri�ida á este �J inisterio en 22' de mar-
,. d3d.O susntuto �)or Francisco Dia·z Palomo,

,10 último, sobre el término que coulor- I, '
V(:;CH1O· de la. villa de Colmenar, �,quien

me: � .�.o prever.lido.
en -. i.n�truccion

de 5.1 Estado. de�.o.Sti.atiVo.
de las. operac

.. io-I e3t�'procesando el s-

....
T

..

eniente

de.
Ia Corn-

,

de diciembre del afio auterror deba dar- ues de la Caja de ahorros en todo el· parua de Veteranos de la Alhambra y Fis-

se para mejorar su prueba � los

indiVi_,
prúcsimo mes de abril.,

'.

c.
al

... H.l.i.l.
itar de

.. e.s.ta., p.laza.,
'sobre.

h.a..• b. er.s.6,duos procedentes del convenIO de Verga- . \

I
suplantado el nombre de Antonio Ramon

la que,n�hh3ran justificado com'pletamen te ' . Rs. 'l)n� lJajitelJ.:.;e_sp�sito_ ; .!e �mptaza por prim,er
�u, del�c O a los ernple?s, grados y cO,n-,

--_._.,'

pregoh y edIcto, senalandole la casa núm. 9
decoraCIOnes qne obtUVIeron de D.

car--,
. JI 1(" •

.

"11 d' S .. J.
• ..

d
.
.

;

I I I h' t d d I DOll:nOgO -f.. _;_. P.or' 4 ImpOSICIO- ca te e an acmto, e esta cIUdad, don-'
os. gna men te se a en era.o e o .

.
.

1 d'
,. v

t b I t· I I 'r
. nes y 93 aareaBciones . 2 801 (e eh.era preseutarse personalm.ente ·den-.·espues o so re e par leu ar por e rI-

.

-, b b.
• • " •.

.. -l'.
.,

bunnl Supre�o de Guerra, Y,Marina en 'Dor�llngo H. �- Por �3 agrega- �lO �e 30 mas /que se cuen_tan desde el,
acordada de 00 de! mes procslmo

pasadO.,
. ClOnes. . . . . . . . . . . . . . . 2.288

,
..... 6 del actual) a dar sus delScargos y de-

y con In'esencia de todo v de¡;eand1o que D; 18 P' 1" '
' f.c.,nsas. ; y de

no.compa.l'ec.
el' en .el indicado

, .' . , ,'J
( OITilngo. - ,01 LO- agrega- I , '

• .'
•

aquellos JnáIndlloS 11, qUIenes (por 110 ha- '

.. " '1'68 ,plazo) se seguna la causa, y se senten-

b d 1··
CIOdes. • • • • • •• , • •

I
., b Id' I e del' ocumentUt o sus Instancl�S en los tér-

D' ::lI'" T 16
Cla-ra en re e la por e onsejo e Guer-

.' ,
< I

'

a omllllYO �D, - ."_>or aO'rega- l" 1 d I'
rnlllo� PI

escnPt�s. en. '<1.
LIS preYen�iO.nes

.. 1.,.,
...

º ' b
'

,..,. ('

l'a orUJIl�no, por e e lto que merezca pe..

.

y. 2. de la regla 3. de "la relenda lnS-
ClOnes. • • • • • • • • • • • • •• 160 na mas grave.

truccion) no pueden declarárseles los gra- I ,
------'

--Idos; empleos y condecoraciones que hao
' Total.. .... _?_:�23 _

�?� TI ¡�. u

solicitado tengan el tiempo necesario. pa- ...
' . "

rá mejorar su prueba; se ha servido el
.

Por conSIgUIente ha IOgresado en todo Contmua el

Regente del Reino señalar para este efec- el referido mes) por Ii- impo�iciones y Ito el' t�rm,ino ir!lprorogab!e de � meses) I 76 Dgreguciones) la can lidad de '6
.. 0�3 1l\11\¡f1Eque deüeran contarse desae el dJa en que Irs' Al nl'¡,nl t:em h d", It ' 1111 ti •

h b' 1
.

d' 'd
II, � o i Jpo se all e\ ue o, a

,
. '

se 8gB sa -el' a caaa In IVI uo la res- I ,.., 't d � 731 ,.�
.

pectiva providencia por las Autoridade:; �

, .In •.
eresa o� �. rs. j!8 �lrs. de su

.

Rémate J por el mismo JilZ ado, de va-

corr�spoud!e:1tes, las cuales cuidar.án de I pnnclpd y redllos qu: han retirado" Gra- rlaS fin,cas pe�'te?ecienlesá los 'herederos de
dar litmedlatamente el oportuno aViSO de nada 4· de mUlO d� _l�!¡..1.= El Gefe Po- D. LUIS de �edla.

. ,

haberlo aSl \ierificudo al Inspector_, Direc- I lítico, Antonio de Meneses.= El. Tesore- �mPBlalzl!ll!-11ento, po.r Id. '.
a José y An-

t
'

G f
.

d· I ' .
.

. B' • '
. tomo a es teros. vecmos de Pulianillas

or o e e superIOr e arma o HlsutU- a ro Fernando Zegrí y Abril =EI Gon- 'b' h· ·'1 .

J '�I '

�

t.' dI' d'
" en causa ilO le ell( as a ose lfloreno

o a que correspon a e Interesa o y al ) .

P d d G
.

IJ I S b 1 I
.

.
,

.

S t· d I 'r'b I" d 'G ta,aor, e ro e erona. . , por a u (e egaclOn de Rentas
ecre ano e n una �uprerno e uer-,

.

I
á D. Manuel Zambr�na sargento qu f

'

M. ..,
.

d' 'd
' ,

a.
, e ue

ra y _ anna, SI e. 10 ni uo pertenece C'f:.fl W#ES 5'tp¥Z '!ooa de carabineros de Hacienda pública
.

'] I d G I' B' d" ,
, en

�a as. e .ases e enera �s o �'lga leres o

I
causa sobre alijo. ,

de l\'�¡�lstr.o� y depe?dlentes del ramo de
PROVIDENCIAS JUDICIALES� l%m: 58. Remate,' pOl" id., déloar..;,

JashcJa'mIlltar. De orden del Regente del I
rendamIento para el año de 1841 de... ·los

Reino )0 digo á V. E. para conocimiento derechos. de alcabalas, cientos, millones,
de. la Junta y efectos, cOI'respondientes.= I '

.

-

�

fiel medldo,r, ;amo {le aceite, vino y vi-

De órden del mismo R�gente de! Heino I
nagre del Lermmo alcabalatol'io de esta c1U-

Jo traslado á V. E. para su inteligencia El Sr. Juez 1.0 de _1:a Instancia de es- dad
'.
el abasto de carnes frescas-en laaI-

" efectos conslo'nientes. =Dios ouarde á

,
la ciudad, en 14 del actual, emplaza por quena del Fargue, y conciertos por con-

JO. �
9 d' 'F

.

1\1 -'

I
sumos de los moradures de dich t'·

.

V. E. muchos años. �¡Iadfld 18 de ma- las a iranClSCO unoz,veclllodeHue- N' 59 S b' .

o elmmo.

"0 de 1841. = Pedro Chacon. =:;: Sr. Ca... véjar" para que se presente eo la cál'cel- de r�I���a�i�n enu laast£a"bP.or Idd. , de fla obdraoJ
•

1
... • ..

a nea e azlt re e

J;Htan genera de Gral!a�a. J' baja. naCIOnal de la mISma" a su dlSpOSl- Benamaul·eI.
.

'.'f

.
-



Emplazamiento, por id., á Manuel

or-I
comunicado inserto en el núm. 56 sobre

I
miento de D. Justo Rodriguez Hurtado de

tiz y Juan de Campos, carabineros que Policía urbana. Brema , para que, en el preciso terrniuo
.han sido de Hacienda pública, en causa Núm. 62. Moral. de 30 dias siguientes á esta pub1ic:.lcion,
sobre alijo. Se contz'nüará. se presenten en la misma Dependencia,
Núm. id. y 60. Venta, por el

Juzga-I I por la Escribanía mayor del ramo, tí eva-.
�ado de 1. a Instancia, de 3 grandes ha- ,_i6" cuar el traslado que se les ha conferido
ciendas nombradas Miraílorcs

,
los Ange- de la demanda de tercería de dominio foe-

Ies y Ia Montera j sitas en termino deSe-
J1lLC "'·NCE. I

malizada por parte de D. Antonio Enciso,
villa, Al-calá de Guadaira y Utrera.

I
11l.ti\. de esta vecindad , á varia. s fi.

ncas �omprell-
El'l.1plazaluiel1to, por la Subdelegacion didas en la fianza que por el D. Justo se

de Rentas, á D. Rafael Migu.el, vecino

I
habilitó para responder de las resultas del .

-de l\Ielejis ,�'en causa sobre aprehension de

1
almacen de tejidos de paños de las fáb.,ri-tabaco y de un .cuchi�lo." cas nacionales de Guadalajara y Brihuega,Remate, por el Juzgado de 1.a Instan- GOBIERNO POLITICO. que tuvo á su cargo en esta capital; en

eia , de una casa propia de Do!1a María ,la inteligencia de que de no comparecer
��i�:naC:breI'os de Valdivia, camino de

I
Circular núm. - 564. les parará el perjuicio que haya lugar.

Subasta, por el Juzsrado 3.G, de varias El E S Id' .

·1
-

e d I h d
(:)

d D "I' I R
scm-e. r, nJ:en ente general mili-�lllcas .e os:' ere eros e . h Igue 0- ,

.

.lriguez vecino de Güejar-Sierra

1
tal' con fecha 18 del actual dice al de este

£. d
. .

. '. .

.

di .. I
'. . En 2:.. el mismo emplaza dicho Sr'.Num.61. Se publIca por la Subdelega- IStlItO o slgUlente.= «Celebrada en los ,

L
.

d I' ni'.!' I
.

d
.

d-eion de Rentas, el estl�avjo en 834 de un 'estrados de la Intendencia militar del distrito

I
a UlS_ e

_fJOI
fa ,�e�In� � estda cI3u d�d,d t d el :'1 •

1.'1 d V l·. para que en e preCISO término � lasocumen o e ueuua no negoclau, e con- e a encia en tJempo oportuno y bajo l.' , ,

tra el Estado. perteneciente á la vincu- I :6. r Jd _. .

'. comparezca, por a propIa Escribania, a

Iacion fundada por n, Sebastian Sauz y I'
as

. ol[n� ld,� ,es I:re��_lHd,:,' publIca. s�- evacuar el t�aslado que �e est� conferido
Pedrosa, . basta para-rematar pot 4 anos, el

sumuHs-1 de la acusacion fiscal Iormaliznda en la
S?-.�ru;ta, pOl" el Gohie'r�o ljo1í�i:C{) "del tro de �tensili�s ti, las �l'opas 'del �jérc�to causa que le sigu� sobre aprehens�on en

ser�'l:CJo de transpOl...
te de Vl�:�CS .a Jas

�m-..
d

..
e

..

I,
...
antIguú rell�o. �el

..

'mismo Val�n�la : que I su.' persona de

..

dOS

ltbl.'.as de. tao buco de frau

ga.d. as de

confinados. en la

ca.nete.
ra de

1\10'-1 :h� de teller prl�lC,1 plO r

en 1. o, �e [ulio de de , que

se, supo.
ne

..•...
la

..

S

.tle."-0.h.a para. el

e.
s-

uI1ld· dcl arr d. .

3 - d I
1841

J Y concluirá en 30 de junio de 1845; tanquero de Otura D_ Juan de DIOS Ra-
• e arren amiento por anos e a I

.

Ia uronosicion si I" . I to d dE lb
.

d I S bd -I
•

dR' se .1IZO, entre otras a proposlclOU sJguien- mos, en e c-oucep o (le �lle e no pre-scri ama . e ' a u e egaclOn,e en tas
..

..'. '.
.

,

.

t J !) •.•. '

Ide Baza.

I
te

, que se, declaro como mejor postor.=

.,
sen arS'81 e .parara el p?fjUlCIO que laya

Núm. 62. Remate � por e� Juzgado El jllego de, utensilios en 2, rs, VD. -;- Ca- I,�gar; teluendo, ent�n{jJdo. quo la acusa-

3. e de 1,.
a

l.nstan�ia ,�-e 1. l�Hirjal de tier-. rna completa 41's, 20 mrs. vn.---' Arroba c.IOl� se redue: a pedir ,�e. le Imponga la
'ra en. t.erml.no de la Zubia de Ia t)ert.e-.

.]

.

it 54 Id d I _ pe..
na de un ano de presidio en el corre-:

.. . .' . .

1
(le acei e rs. vn.-"- . e, ena

caste-I'
I d p'.

neo I.I.C.la .de
Nlcolas Perez, .para. pago (, e eos-:-

u.
�

...
"

.1,
'

.

'.
.

'.
.

.... . C.lOn�
e esta rOVlllCH1.

tas en causa sobre heridas á' AlltOllio San-
ana 1 rea y 3 � mIS. vn.- Id. de car-

/
.

.

.chez..,
:' .

,
. bon 4 rs. VU. -Capote 30 mrs. vn.7"""'"'Mas. ..

,

.

'.

-

" <como.á esta proposiciou se ha hecho otra

I
.

-

.' Ayuntamientos. mejorándola en Ull 5 por '100 (:a ,que se l'OTA..

.

' ha afianzado para sostenerla en puhlIco re-

NtÍm-: 5·8. El dc esta capital_ -Cuen- mate ), la Regencia provisional del Reino, o
,

0113 del monu.mento ge Dona Mana.na PI- dISpuso en su ord.en de 3 del actual se •

b
/

..... /

d'
.

neda.· ,

,

. . I SUSCfl �e a este perIO leo
Utt' t

_] 1 • •

d 1'· convocase para este serVICIO una doble su-
..

.

J mIO rema ce (le). serVICIO e alO]armen-
.'

1 Rd· ,
.

dI·tos por 3 años.
' ba�ta en es.ta Corte y en Valencia. y pa�a (en a -'L e aCC1?n e .11115-'

Núm: 59. lnvitacion á ios p�'ofe:ores_ q�e s� .re�hcé he acordado en,su cum_Ph-'1 rno sita en la calle delque qUIeran ,hacerse cargo de la enser,an- mIento senalar. en ambos puntos el ¿la 3 . , -

.

za de 120 niños' pobres por el honorario de junio prócsimo venidel'� á las 12 de su ,., 'Correo-viejo, nÚnl. 8, and.e.. 3_�O, 4uc�do� 5�u��al�s, interi!l puede

ve_1
mañana, en los estrados de la Intencléncia I .

rlfIcarse el establecuIllento de I'!.,scuelas ele-
. Id'

'

I
.

.

I d 1 tlgno y 19 1110derno, 111aU-mentales gratuitas.
.

gene�a � n:-1 cargo ya. parttcu ar e
,

Núm. 60. El de Campillo Arenas.- referido dlstnto de ValencIa, en los que

I
zana

I. 73; Y en ella se
Anunci.a la vacante <le la plaza de médico se hallará pafa ios que gusten interesarse b ,'"! •

de a' uella l·'lla '

1
t

.•

I I' d
-. . a onaran a preCIOS con-'· '

q y. ' .

en es e servIcIO
....

e p lego e condICIOnes y
.

•

.
.

demas noticias que lesconveugan y sean de venclonales todas 'las in-
Estableci�ientos de Beneficenc£a.. dar.-:- Del'recibo de esta circular, c�n I ·

. d
·

-

,

,
l'emision del ejemplar donde conste hecho SerCIOneS e 111teres p�r- �

Núm. 58
..

¡Monte de p�edad.-Estado

1
el anuncio de este servicio, que cuidará

I
ticular. El desp·ácho. delde las operacIOnes de la Caja de ahorros en V S fi' 1 ]' t·

.

hI'
.

It'
. . se Je no so o en 05 SI lOS pu leos

BIt
· ,

1 R de -m�� an erlOr..

de esta capital, sinó tambiel� que se Ín- �
O e tn sera en a . e ac-

Avis08 oficiales.. I
serle con urgencia en el Bbletin <ficial J CIOn y en la plac�ta de
para que llegue á noticia de todos ,me 1 P

.

7 '. . d ' "IT S . . . d·l el t' as aSlegas.Num. 57. El Sr. Alcalde 1.° consti- ara l' ••• aVISO Slll per lea e lcmpo.«
tu

..c. ion.�lhace ciertas.pr.evef)��ones. sobre .diS- J
y se inserta en el Bole�l:n ojided para Itnbu,cIOIl _de granos �el POSItO.

., ,>,
conocimiento del público. Granada 28 de

N,�m. �� .. SubaSta del Boletm o.pelal mayo de 1841.- Antonio de Meneses.= (*) CORRECCIONESde la provlllcia de Jaen.
P d E·· S

...

IS
.

I
-

t d 1l\1f
.

t.
.

d

I
e ro Itler

7 ecretano mtermo. '

'que dében, .hac_erse en aquella insercion.e anunCIa a vacan e e lf�agIs erlO e.

primeras letras y clase de latinidad de la
.

,

ciudad d� Vera.
.

!W!�����_��H��ib'����'�.!���_,
Núm. 107, llana 2.a,

COlum,na 1�a,
línea 55

, d£ce: limosna. Léase limosnas._
A'rtículos de fondo. PROVIDENCI1-S JUDICIALES. Id. id. »columna 2. a ) 'Ínea fa" dice:

_

I
en su término. Léase: su térmiiW. .

Núm. 55 Moral. N' 1 a INúm. 57: Id. _

I'
urn. 10, llana 1:, co llDlna La,

Una miniatura. Poesía. El S S b 1 I d d R t ')1 d I

I
mea 10) d'Íce: evadir Léase: invadir.r. u (e ega O _e en as, en � e.

a ' '� • •

Epitafio á. un amigo.' anterior,
..
empla�a á los que se crean c�n

' Id. Id.,. coluill?a�. ,hnea 43, dlce: CUl-
Núm. 59. Observaciones de resultas del derech? a los bIenes quedados por fallecl- dado. Lease: aSIdUidad. . .

,
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BOLETIN OFICll\L
DE LA

PROVIliTOIA -:CE ORAlfADA.

Este periódico sale los lúnes y viernes de cada semana.

Las cartas, reclamaciones y anuncios debcr.iu dil'igirse á

la Redaceiou .frallco�' de po;·te� y se insertarán á precios
convencionales.

-

PRECIOS DE SUSCRICION.
En esta capital, llevad6 casa dc Jos suscrÚores.
Dentro y fuera de la Provincia, franco de porte.

Un meso. Tres.
10 rs. 28.
) 40.

PA8T� �;�·I¡¡.
·

'''I�=�o�::�:-:sta::=::::::-�::: ;::::-l\Ifltl'il. -Diego Gimenez (álias Golondri- nandez, _
vecino de Maracena. - Reclamado

nes ); edad 32 años; estatura haja ; re- por el Juez de 1. a Instancia, de esta ciu-

I hecho; -pelo negro; ojos azules ; harba dad. Granada 3 de junio ¿e 18!..1.=

_

ciara; color moreno'; sam,
brew calañes, Antonio de lUeneses.= Pedro Eitier

) Sé-
chaqueta de paño) chaleco de pana azul) cretario interino.
calzan corto de id. ,

bota negra y

alpar-I-gates. Reclamado por id.-Diego Gulle-
- W'in '�

Los Alcaldes constitucio�ales, de los go � vecino de Motril; edad 31 años; ,7
"

,1' •

.

pueblos de esta Provincia practicarán las

I,estatura,
r�gular; color trigueño'; c�rá

I
INlENDENCIf\ DE RENTí4�.

mas activas diligencias á fin de lograr la larga; ,nam regular; harba pohlada ; ojos ..
/

captura de los individuos que á continua- melados; calzon bombacho de puño, cha-
. L�. Dirección general de Rentas pro-

, '

'

queta id b t d d b vinciales en 24 de rnavo último m
.r:

CIOn se espresan; pouiéndolos , en caso

I
I
') o as negras e cor o an, .' , ',' .

J ce til-

de ser habidos) á disposición de las Au-
sombrero calañés. Reclamado por el Juez

I
ce Jo sl�Ulente. ,_

..

-

toridades por quien' son reclamados.
'

de 1. a Instancia de Motril. - Francisco « El Escm? Sr. Ml[}lstro de Hacien-

.

Rodriguez Alba (ltlins Zoilo); estatura al- da ha comunicado á esta Direccion :ge-

Señas.
.

I
ta ; cara ovalada; color blanco;: pélo cas- n:r�� con fecha 19 del actual la órden

, . . taño ; ,ojos melados ; harba clara ; nariz siguiente. =T El Regente del Reino) en-

Manuel, Casas, hijo de Diego, morador I regular; sombrero calañes , pellico, ch'.-' terndo, del e'pedien,te p:o?,ovido por el
'

en la calle del Cerero. Reclamado por

lleco
oscuro) faja encarnada ; y calzon I nleno,ente, de Sev�ll� e informado por

, el Juez de 1. a Instancia de esta capitulo corto. Reclamado por id.-José Perez 1,0- esa Direccion , solicitando se le autori-

-,-Juan :!\lontijano _, hijo de otro que ·Üe-' pez) vecino de Polopos ; edad 19 aÜQs\; ce para satisfac�r los gastos 'que ocasio-

, ne tonelera en la- calle que de la placeta estatura regular;' cara oval; color claro;
ne ,I� Junta

-

de a�ravios creada para la

de S. Agustin sale á la de S. Gerónimo. barba poca; vestido á estilo del pai-s.
revision y aprobacion de los repartimieu-

Reclamado por el Juez antedicho.- Ce- Reclamado por el Juez de I." Instancia Los de la actual contrihucion estraordi-

,cilio Ruiz , conocido por El cucharero; de Albuñol.-Antonio Hernandez Jurado naria de Guerre; se ha servido mandar

ha?it�nte en la pia, ceta de Liñan ) parro-"(áliaS Pan?h?nchó)) y Ramon,l\fu_ñoz (blias que este .?asto se pague, d�l re,cargo
del

qUia de S. IIdefonso. Reclamado por el El escurndlzo): el 1.0 vecino de Cogo-
dos por. c�ento) q�e autoriza la ley de

repetido Juez.-Manuel.Valero. Reclama- llos ; estatura alta; grueso de cuerpo; �O de ]ul:o de 1840 en su articulo sép-
80 por id.-Ramon Gimenez nacional de color trigueño' ojos melados' cara an-'

timo se imponga sobre el importe de

I� 6.. compañi � d�l 1. e� ha:a lion de está cha ; pelo cast�ño; nari z gr�e�a ; edad las cuotas. i nd i.vi duales, De órden. de �. A.
ciudad : su hahitacion es) de ordinario, 38 años: el 2.0 de estatura corta; pelo I� cornnmco a V

�
S. para su inteligen-

en una tienda de barbería que se halla

I
nearo : color moreno' cara delcada : cer-

CIa y efectos correspondientes = Y lo

.1 estr��o inferior de la Plaza-larga en rado de patilla: a,
mb�s vestid�s á'estilo I

trraslada � V. S. la Dircccion para-que

el, �1�alCJn ,-Juan de Burgos, de este do- del pais. Reclamados por el..Juez de 1. a Ins- pueda servirle de regla en los
. �a�os a�á

IDIClho) calle del Vidrio) parroquia de'l tancia de Guadix.--- José Correal, vecino lagos q,ue ocurran en e�a ProvIDc,la. DIOS

S. Ildefonso ; casado con María Chinchi- I
de N igüelas , conocido por Pepe J qana; el

'I
guarde a V. S. muchos anos. MadrId 24 de

lIa.-Juan H�rna�dez,' .Reclam�do por ,el'
-

cual transita sin pasaporte.j Beclamado por m<,ly{) de 1841.--�osé Maria S.ecades."
Alcalde constitucioual de Quéntar .-José

I
el Juez de 1. a Instancia de MontefrÍo.- Lo que he dispuesto se inserte en el

F.errera; estatura .alta ;, celar trigueño; A ntonio de Cámara) vecino de Almuñé-

,
1Joleti� o�ciaJ �e esta p:ovinc!a par� c?

�]OS melados; �aflz -gruesa; pelo casta- c�r, y Franci,seo Balder:ames (álias Pei- mnn IntelIgenCIa. ,.Granada. 1. de JUI_lIO

no; edad 18 anos.-Juan Ven.tura; es-

'Illlllero
), Y�CInO de, Malag�. Rec1am�do

de 1841. - JoaqUln R.odrlguez. _

tatura regular; color claro; 0]0.5 mela- por e I Juez de 1. a InstanCIa del partido'
dos ; _nariz reg_ular} pe�o castaño_; edad de Torros.--Luis de Guadix, de esta veCin-l,.

�

20 anos; vestIdo a estIlo del palS. Re- dad. Reclamado por e/l Juez 1.°de La

• e.

GOBIERNO POLITICO.
Ct"tcular núm. 565.



1.
2.
'3.
4.
5.
6.
7.
B,

9.

10.
11.
12.
13.
14,
15.
16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

2�.
26.
27.

28.

29.
30.

311

N.
Ayunlamientm á

quienespertenecen,

·GOMISION·"MISTA, MILITAR y ADMINISTRATIVÁ, .
., I

DE I.JIQIJIDACION DE SUl\IllNISTROS DE. LA PROVINCIA DE GRANADA.
�----���---'���i_· �--�__

Apoderados qlJe ..
_

los han rCJ)resentad.Qp

DOll Cayetano Segura.
Idem .

Idem .. ,0 .••••• <; •.•.•..•

Idem ,
..

Idean. ' : ......•..

Jd�m
·

.

Iderh , .

Don Miguel Urbina ..

Don Cayetano Segura.
Don Alonso Rohles ....
pon' Cay efano S·egura ..

Id'cm ....•... :....•.....
Don Miguel Urbina, ',"

Don Cayetano Segura:
Idem ,

·

.

Idem
, ',_

Idem _. .

Don I\Jig,l�eJ Urbina .

Don Cayetano Segura.
1€1€01 ...•..•..•.•....

,I(�ec�: : .

;IdelJ;l ............•. �.

;ldcQl...........• , ...•

;Pqn 'l\Iig,�lel U�'bin; ....
Don Cajetang Segura."

lclern ; ,.

Jden1 , .

Idcrl1 .. ! : •• ,., •••.••

ltIern -.-0'••••• ,' .

IdeiT, , �,�
0,011 Mip4e,1 Uipin�p .. �.

Meses á que corres ...

!)opden ]05 suministros.
Dias de su Id. d� su

presentación . despacho.

Rectificaciones hechas por la Comisiono
'1Sl?5i!J01 � I...Iquido en

NOTAdelas liquidaciones practicadas en el mes de ahi il de] presente año á fav-or- .de los Ayuntamientos de los pueblos siguientes.

.Nigiielas,.,., ... , ... , .. ','.'
Dúrca].•,...•.........•
Guad.ix'," , .

Lanjaron � .

1\1onchíja.t' '.' . '. '.'

Baza...�..............•
NigiieJas , .

Padul .

�IotL'il............•
'I'alara .

Alhama..........••
lilora
,

.

Izna

lloz

..........••

Zujar, ..

Loja ,

llora......•. , ......•.....

l..oja ,' ' .•.

Montejicar .. j .• , '."

Alhendin .

Salar� .

J\Ioclin ..

Villanueva Mecía.
AlIJUJiol ..

U¡ijal': ; .

Campotéj�r / ..

Gor
·

.

A'lbolote.. '.
'

.

HuétorTá jar ..

BellaIlia....•.......
Ujijar ..

Jzll�lJoz.,.•..•.. ,' ',0

Can tidad total es

tam 'pada en las relaciones. A favor
de lós :puebl�

Id. de la Hacien
da-Militar. reales. -mrs •...,..,...��--.- .-------- -----_.-- ,----------

Enero y febrero d� 1841.. 1.0 de ah.' de 41
¡prime,; trimestce id .,.�... 5 id ..

J\-Jarzo i:(l ,
� 7 id .

Octubre y die. L1e 18LJO... •... 8 de enero id ..

Fehre,wy ma rzo d.é 4 J.. .... ,9 de uhril id ....
lVlarzojd:. :_. .. , ! ••.••.•••..•.1. '.'._ I.d .: , .•.

, ..•.•.

Idern '

,. .•.•. '.' . Idem.,,.•.•..••
Idem .•......••. 5 id " .. �

Fehrero y marzo id ,0'. '6 id .. :.: ..

l\la.rzo .id.................. :13 id, � ....• ,.

Ide�l • �.'.... 14 id .. �,.,' ,

.

febrero id
,
•... '.9' •..• ,. 1,6 id ,

.•.... ,' .

Enero y fe'hr�ro id 3 ,) d e rnarzo id
Marzoid " '18 rle abri] ..

;E.néi·o y febrero id
_

'l'7 id., .

I\Jai'zo .id ....•..... ',' , .. ,. :·2;0 id .. � •.....••.

Idem
,',.,.. /' 22 id.,., .•.........

Enero id ! ••••• : ••• �........ •••• ·lOid •. ,' .

I\Inrzo .id., t.,•• � , 4:3 i.d ......•.•...
Jbrimcl' Lrimcs tre ,id......... 8 id _

A.bril id ,.: ,' ! •• ,

•. �7 id .

Febrero y Ularzo id., ,... 28 id �, , .

J\'Jarzo i.d .• ','" ...•••••.•.•. J ••••• Idem
,.

Enero y febrero id... 10 icl ..

Febrero y n1aJ'ZO id " 4 id ..
," ,.

Enero y febrero idem .. ,

·

..

Idem ..

1\Jarz.o id...................... 8 id .

Enel'o y febrei'o id
'

10 id : _.. ..

Primer trimestre id......... ,8 itl.. ..

Julio de 'ISLiO .. 9 if].' .

Milrzo,d,e 1·,841 ,.,." ! 10 deabriJ .

'1. ode ahril., ..
5 id .

8 id ..

9 'id ..

Id ....•.......
�

Id �. , ;.
Id , .

Id .. , ..
,

.

·6, id .

13 id � .

�

15 id .. ,o •••••.•••

�,.6 id ,.; .. , .......

11 id !,., ...

1.-9 .id ..•.•..••••
-17 id ,

�··1 id ..•. ,........•
22 jlcl. .

2.3 id
-,

.......••

Id ..

Id .

30 id oo'

28 hl.� ,

Id : ••

23' id ·..
24 id.,...•..•..

Id '

.

27 id , .. , .

'29id � �

Id .

3.0 id ; ..

�2de abriL"f'

1.123 8
8 22

1.318 17
1.156 28
932· 28
1.9

572
1A1.D 32
832 14

,1,105 18
5.393 2

-

238 16
1.136 21

11 10
'2.755 7

47 16
1.801 21

22 13
207 18
303 6
22 8
196 11
88 11
15 30
13 32

1.185 4
64 15
188 23
193 " 14
244 20
103 18

" "

1.123
8-

1.318
1.156
932
, 19
572

1.410
832

1.105
5.393
238

1.232
11

2.755
47

1.801
5

207
303
22
196
88
21
13

1.185
64
188
193
244
139

32
14
18
2
16
20
10
7'

16
21
25
18
6
8
11
11
6
32
4
15
23
14
20
29

5

" , "

"

8
22
17
28
28

"

" "

" s»

""

" "

;" "

" "

" "

" "

"

184 '31
, .,

88 32
" "

" 'J

" "

"

"

"

16 22
" "

" "

" "

" "

"

5 10
"

",

"

"

." ,

"

" "

""

"

.'
"

44 12

"

"

8 1

TOTAL� 22.834

NOT�.Los espedieni.cs .que. re�ultan fuera del últt'mo trimc,str.e.1 han s£do p'rcsentadOs en tiempo, hábil, y devueltos �n sus respectú50s épocas para su reforma;J' la. que � verificada.1 se ha
proc,ed.z·doáItJl£�1&idaYio}'" d.e ellos..

.' .

..•. ,G�'allad� 1,o . .d� J)'layo .d.e 1:841. = El COID1sano de Guerra, Juan Maury. = El DIputado pro-vmclal, Jose Perez de Andrade.
-.....:



I
el cspresado diu 22', y en los cit�dos

Il1iinislerios ( por escrito y garantizadas
pOi: ter:cra �}ersona) hasta e� ?i? J�; ,en

•• ,. 'l! . Ia InteligencIa de que se admitirán

SIendo,
. .

En ' 1 ti' de julio procslmo se vermca-
I d d I El Sr . Juez 1.°de 1. a Instancia en

rá en, los estrados de 'la Intendencia mi- a:r�� a, aSt'dya seta d�ue �ompr,en land
e

scdr-. 22 del anterior emplaza. por términ� '¡le
. . '"

di
VICIO de or o e I stn to, o e e ca a

" ',� ,litar de Valencia (con SU]eCIOn a las IS- :., £' "

d
'. Id d d

9 dias, a Antonio de .Sierra vecino de
, .' : .

, prOVHlCIa -' prenrren ose en ¡gua a
.

e

,
'

posICIones vigentes ) el umco remate pOl

I'
tunci I h I Co.gollo.s, pa. ra.

que dentro de ellos se

pre.
-

o d h d I
circuns ancias as que se agun por e "

un año , desde 1., e octu ire e pre-.
t

sente en la cárcel-baja nacional de esta
-

f d iemh d ,f t' "9 pruner CDi}Cep o.
,

d
.

,.

."

senté . hasta III e setiem re e J ,yL..
, em ad preso á su disposicion , para de-

del -suministro de pan y pienso á las

,
I

I
Ienderse de los cargos que te resultan en

tropas y caballos estantes y transeuntes
. '

.

'

causa de que está conociendo contra él
en aquel distrito. El pliego de condicio- 'En 23 del mismo, á las 12 de su' ma� y otros consortes sobre riña y heridas;

11.
es t;

...
stará de

=;la. se�retaría.
ñan

..

a, �e ,rema.t:r.t por
.. ig�al :ie.m. po

eü'"la

..1" bajo ,apereib. irniento .q�le.
de no ver.ifi.car�de.l.f!,�,�i.s..

ma

DependenCI�.' y,.e.l contr�lto I.I�tend.eI.)ela ml�Iiar
..

de

C:lal.uua (:�tab

..

Ie-

l.
lo se pr�cederá contra él it lo' que, ha-

que se celebre no se esttrnará concluido cida en el con\ien�o, de Santa Momea de
ya lugar.. "

r

hasta
", ue merezca la aprobacion dé! Go- BarcelOl�a ) el surninrstro de pan,

cebada,
'

,

-q
y paja � las tropas- y caballos estantes y "hierno.

.

1']'
.

S' drniti
.

..,. , .
'

,

transeuntes en aque ,�,lstnt�1 e a ll�ülran En autos ejecutivos �ue se �Iguc� en el

posturas, ya sea por todo el y reumon de

_,
Juzgado de 1,<1 Instnncia de Snntufé ( Es-

"

'" artículos, ya COIl .separaciou de esto� y .Ii- .. cr ibania do D. Cristóbal Pacheco Pastor}
,

En 22 del prOplQ mes" á las 12 de., su I miLa,C.i.oll,
á cada

-.nna d.e .!". prov.... u.rclas,.
'

..

á

ins,tar.leía
de D'<1 Maria de la

e.oocer,,:,mañana' se celehrar á

por igual tiempo) par tidos o p�ntos de suministro ; y, l�s que cion Galiana, viuda y vecina de esta ca-, �.�,,' '.

•
•.

�
.

'

"1' 1 acer ro rosiciones 1)01' 51 o. por I
' .'

.

,

.

"

en 1.05 estrados de la Intendencia militar (PUC, an l

PI,,'.. "

. pital , contra D. Jose Bords longa 1\11-:
,<' ••

d ( medio de apoderados o por plIegos cella- , .
. ,de Navarra y PrOVInCIaS Vasconga as con '.'

1
.

d" I
ñarro

, que Jo es' de la villa de Otura,
. ;-., . . .,' dos con an ticinacion ru remate, po- raup . ". Ó\ ..' ,.

sujeciou al pliego de condiciones adicio-
,

1
.L .

'd. d . di h I sobre IJugO de .:>.38.4 1'5, vn , de pnnCl-�v

• presen tar as con oportum a en le .ra n- '_', "nado y aprobado' por el Gobierno) que tendencia, () en las Comisarías de

'Guerra,
pal y costas, - .en la propia fecha se ha,

se hapará de ma�lifie.�t� en, aquella Se-
, de las plazas de Figl;lel'as, Gerona, Tal'- m�ndado [a subasta y yen:a, por el tér-

cretaria Y, en los M:nrstenos �e _H, M'I' ragona, Tortosa, Lérida, Seo de Urgel, min� �e d,ere�ho" de la tinca con�ra.,que

d.,
e

, las.
capitales de

�ICh.as. pr?v� nClils( .el �a:'dona

..

y

.:Ma:lresa. c.au.
torizadas para,

,r.,e-, se. d.H.'lge.
ra

c.Je.cu.eIO�l, y� es la,

SlgUle�:-.,llnICO remate del mIsmo S,UlllllHstro a Ins clblr las parcIales). en cuyas"Oficmas, te.= Una easa prmcJpal sItua{la en la '\'1-

tropas y .caballos estantes y transeuntes

I como en la Secretaría de dicha Intenden- Ha de Otura, calle de la Encarnacion,
en la d.emarc�cion de aquel distrit9. ��s cia, estalá �1� Il1allifie�t-o el pliego gene-

, ha.jo conocidos linderos; justipreciada en

que

,Uler.
an

Interesar.se en, e�te sernc\o
. r.

al de condICIOnes.

123' 99�..

rs,
podran presentar su"s propOSICIOnes en dl-I_ � Lo que se anuncia á los efectos con-
cha Oficina (situada en Victo'ria) hasta . siguientes. /

INTENDENCIAS MILITARES. PROVIDEN'cIAS JUDICIALES.

El Sr. Juez 2.° de 1.a Instancia, en

SEGCION DE LIQUIDACION

¡
" .

.

(
26 del mismo, emplaza, por término de

,

, HABERES 30 dias, á lUiguel Palacios, de esta ve-
DE,

'cindad, para, que dentro de él, se pre-

CRvnITO·� Di{ GUERRA K"'L'i'TARES Mes de abril de iSH.' I se�te en, dicho !�z�ado ? en la earcel-
�u u fJ

� ....J. ...

baja naCIOnal, a Indemmzarse de la cul-
���"'1roI1l� ""'W'l!l>.l'\\JlI.i,'1L.""���TiJ�' �¡Ui'/W1L'9.:v.J1IJ'I'J\lf'I'.I''',''''� Ut'&:U '�i'.l,' -WU"'& �"'Af�f¥A,

I b h
'

dpa que le resu ta en causa so re en a

.R�la�ion de los individuos que; teniendo fenee,idos sus ajustes hasta fiu de junio I
á Antonio l\iuñoz B�jerano. De n? ve-

.'
,

, ,

d'
.

d dI' rificarIo se procederá en su rebeldHr, yde 1828 ' deben presentarse en esta Secclon, por S1- o por me 10 e apo era( os, a
.

. dO.
.,

. ,,' .

,

.

á las personas ,que 'le oculten y no le-

prestar la conformIdad o a esponer las razones que tengan para la negatIva, segun t
'.'

'

d"
.

las mas rigoro
' .,'

. . . .' ,
. ' "

sen par e se Impon ran . -..

se previene en la circular de la suprImIda Junta de hquldapon de 12 de JulIo de 1838.
sas penas.,

. "
_' ..

En los propIOs. termInOS emplaza dl-
Clase y Prov£ncia á que. corresponden. NOMBRES.

h S J . 2 d I actual por pri '

"""''''...... "''''''''''''''',,.''-''''''''--''''''�''''''--'''' "'-'--"'''-'''''-''''''''-''''''''-'''''''''',,'''''''''''''''''-''''''''-'

I
cor. uez, en e " -

/

<
mer pregon y edicto y término de"9 dias,
á los reos profugos Antonio de Corpas,'

D. Mariano Morcillo.,

,
Antonio Arias y Antonio Calvo, vecinosD Francisco ,Valiente. h.

del'lugar de Cogollos, en causa so re re-

I d fi'd P' d D Manuel Molina, hIn e mIOS. rovmcia . e Gr.anada........ .

.
sistencia al Alca,lde del mismo p. ue, o yD Fernando l\Iuñoz.

I
.

.

uso de cuchillos contra él y su patrul a.D. Lorenzo Martin.
D. Nieolas de .Avila.

Cont'inüa el
¡¡imitados.

.

Idem ...••••••••.•... ;.............l D. Ramon Morcillo.
D. Leonardo Marin.

INDitE.
Granada 30 de abril de I 84r.-Francisco Gil de Sola. eomun£cados.

Núm. 5.6. Uno de. D •. José de Agui-



lar y Huertas sobre F{)licia urbana. , quedaron reducidas á. ausiliares del

GO-INúm. 61. Otro de D. Manuel Aran- bierno.

da sobre la Compailia de eseopeteros de Resolucion d� la mism� sobre que p�e-
Andalucia , estinguida P?r decreto ele la

I d,�n, ser �eelegldos los

DI,putados provm- .

Junta provisional de Gch.ernode esta Pro- ciales ,
acc.

, ,

'

1 El, 16 del corrientej-rá las 12 de-su

vincia.
Id .. sobre, pag�s d�� I'esoro nacIOnal,: mañana, s-e �elebra, �n los estrados de es..

1 let, sobre la trasl�ClOn de, la lnspeccion ta Intendencia el UotCO remate en ven-

Folletines.
de ramas de Adra a Almeria. '

Estravi� d� una yegua .?el cortij« ,d.e las ta del buque �ontrabandlsta nom br ado

N.. ,54
5-5" 56 57, r-'S,"

e 'f

_I
Vegas, termino de Benalu,a de I,as V, 1Has, San Lorenzo, apresado por el gUarda-,C,

oS�

.

umeros ,
. '. ,', y:J. ,on 1 ronia de D, José Ortega. t M

' 'J I' H id d
nüa la novela orisinal titulada LOONClO.

P L, ' . .

a ana u ia. a SI o tasa o, con cuan ..

,

Núm. 59. COl�c1uye. (óup!emehnto')ISpuba�dt� de s�mIOIIslrode to le pertenece, en la cantidad de 5,943
" ,pan y ranc o a resi 10 pemnsu aro

-

I
Núm. 64. Sobre recaudación de cuotas I's., y se encuentra en el puerto de Ca..

,Avisos.
_

de los esceptuados �e Mili�ia ';laciOl�a.l? � lahon�a ..
Lo que anuncio' al p'úblico . par,a

.
, ',..

. ,'
rem�sa de estados de fuerza a la Subíos conocimiento de los que qUieran inte..

, Num. 5;). De venderse 5 marjales de

I
pecclOo. ':

I
. , . "

., tierra calma en los Ojíjares, pago de la Se previene la captura de Joaquin y José resarse en la ad.qUl:lcloo de dicho buque.
Loma. de Ponas, vecinos de Loja. Granada 4. de Jumo de l�H=- Joaquin

NÚ�l1. Su. �e que acuda al -correao�' Id. del co�£nado Francisco Carreras,

na-I
Rodrigue-z.

)

D. SImeon Mana Rebolledo la persona a

I
tural y vecino de Estepa,' desertor de la

quien acomode dinero en Cuevas de Ve- carretera de Có'rdoha á Málaga. �-======�=====��==-

ra.
Núm. 65. Orden de la Regencia solrre

Núm. 57. De haber fallecido en

Mar-Ila
redacción de una memoria de todas las Sociedad médica geneml de socorros mú ..

sena D. Juan Pedro Barhe ,Y 1\1aJol ,
na- .hazaúas ,

en la presenle época ,
de'la l\li-Ib 1

tuos. Com£sion provincial de Granada.
tural de, la m�sUla ,ciudad, dejan,do rienes licia ,lluclúDa ; y notas pedidas por la Ins-

de conslderaclOB a que deben _tener de""

I
peeclOn al efecto.

I'
, ..

> •

recho parlen tes suyos en Espaüa. Se, previene la capt.ura de los confina- Esta Eomision provincial ha acordado, '

Nllm. 58. De venta de lin tabernáeu- dos Vicente Diaz Lopez, y 1\l.anuel Borja en sesión de ayer) convocar á Junta ge ..

lo Y, u,n retabl� de, mármoles ,fi,n,los,
'

Gin,l,enez, aque,>l
de la

pro�illcia,'
de

''(;l,.ta-1
neral de Provincia para dar cuenta -de ,una

Num. 59, Sobre arrendamiento

cOlec-1
dalaja ra ,

'veste de la de SegovIa, dcser- ,. . ,

'

tivo de la renta de aguardiente J licores. teres de 1; carretera de Córdo'ba á Málaga.
comumcacion de la Comision central so ..

Id. de pastos y labor de las de�esa.sde Id, de Al(m�o: l{udri�ue� Marin
� c�nfi- b.re reforma en, los estatutos de la So ..

barranco de S. Juan , boyas de

G,'
enil

Y, I
nado dd presidio p,enll,lsldar

de Sevilla, I ciedad. "

'

,

n�lla�� propll\'a1s dde�.Es'Cmú. Sr. Marc-lues'de y �esertor ?e llas} c1s1cabRci°1nes de.ltálica. y en su virtud se' invita y convoca

Be g-lua y 'on CIar.
' ve anuncia e rat :ngo ce una [uruenta ,

.

, :Núm. 6'2-, De hallarse de venta en la j en 105 olivares de Pinos Puent-e, para ({tie por el presente a todos los SOCIOS perte-

Iihreria de Benaviues, el primer cuader-11a reclame $U dueño. <,
necientes á esta Comisión , residentes en

110 d�l !ratado elemcn�al te?l'ico p,.dctic�'� Núm, �6. Decreto sobl'e renovacion de esta Provincia) la de l\Hlaga y Almeria,
de lztlgWS:1 IX pOl' el liCencIado D. Jose

I
Ayuntamlelllos. I d' 3 d

.

r' d' t á I

María de la Escalifa.
-

Se previene la eaptura del confinado Mi- para e -la e JU 1,0 lOme la o as

, guel, Pinto S��lchez, de la provincia de �a- 12 del dia en la sala de sesiones del

_

Ilamanca,
cleser,tor de la carretera de Cor- ;Escmo. Ayu�tamieIito constitucional de

doLa á Málaga. Se continuara. -esta capital, donde se celebrará la men-

DICIEMBRE. � §W1lli !limrwtJ&lilJL4liZ2'
'

1
cionada Junta. Granada 3 de junio de

I 1841.=P?f acuerdo de .la' Comision: Juan-
Regencúl proV1:s'¡onal del Reino.

\

.

, de Morales, Secretario. .

� ALCANCE. 'i

Núm. 66. Manifiesto á los EspailOles

I-de Ultra�r.

Diputadon protn·ncial. INTENDENCIA DE RENTAS.

Ntlm. 68. Se designa término á varios

I
'

-

' IAyuntamientos pata el págo de cuotas con
,

'

que debe.u coo�urrir á los gastos de la En consecuenéia de lo mandado por la
Escma. DIEutaclOn. R

.' ,.

I, dI'
Núm. 69. Liquidacion de descubiertos I ,egencla !rOVlSlOna� e ,Remo en el ar-

por' el ramo de escopeteros., _

I
tIW!O 1. de su c1fcula1' de 13 del úl-

Se Coumil�a.á varios pueh�os sobr,e la re- timo �arzo, todas las multas imp,uestas
mesa de notICIas del nombre v cahdad de I Al Id t't') d t
d bI'

' 'd -",
d por os ca' es cons I uClona es e es a

ca a po aciOU, numero e vecmos y e
\.,

.

almas, y leguas de distancia á la capital PrOVIncIa por contrayenClOL1 á los bandos

y. ca?ezas de partidO. y órdenes de policía urbana, deben in- En los propios términos se vende otra

.

Num. 70. Iel. sobre la de estados d,e na- gresar en lar Tesorería de esta Provincia
casa principal en la calle' de S. Isidro,

cIclos, casados y muertos. "., parroquia de las Angustias) núm. 11 r
,

I
con arreglo a lo prev,eOldo en. aquella or- 12. Está gravada con 2 censos cuyos ré-

Junta de suscric£on para una estatua en d�n. y para que aSI se venfi(lue tam- ditos) de 182 rs. 28 mrs. el uno y de

Logroño al Es�:n0., Sr. Duque de la bIen por los ,produ,ctos de dicho ramo has-123
rs. 6 l�rs. el otro, se pagan anual-

hctona.

1
ta fin de abnl del año corriente los AI- mente al Sr. Marques de Bedmar, y

,

. ..
. .

caldes y A) untami�ntos se seni:án pasar
_ Cond.e de Giraldeli. 9uien quiera tratar

NtÍm. 66. COlltlllua la suscnClOn. a' la l'es 'd t P
.

'I 1
de aJuste, puede aVistarse con D. Bias

,

Drena e es a rOVInCla a re- d
1-

'

Núm. 67. Id. . .

e Pillar, calle de S. Anton, numero5

'Núm. 68. Id. I caudaCl�n , SIn ne�esidad de n��v� órden_, 9 y 57.
'

Núm. 70. Id. ,para eVitarse y e'ntar los perjUICIOS con-

•

•

I',

I
siguientes ,: en el . concepto de que las I

Acaba de negar á esta capital, un re-

Gob-terno poz.tl'W�. ,

multas que se hagan efectivas por man-' lojero aleman con un gran surtido de re':

N' 63 D d 1 R'
dato del poder judicial, continUarán in- lojes de pared chichos y grandes á pre-

urn. . ecreto e a egencJa

prO-I
d {e'

.

ti'
cios equitativos. Compone con primor y

'"isiona 1 del Reino sobre cla�lficacjon de los gresan o en a ommon de penas e Ca- solidez toda clase de máquinas de est/\

err�pleados separados ó suspensos por las mara. (;ranada 2 de junio de 1841. == especie. Para en el Zacatin) nllID. 111)
Juntas desde 1. Q de setiembre hasta' que Joaquin Rodriguez.' mas arriba de la calle de Abenámar.

IMPRENTA DE GOMEZ y COMPAÑIA: CALLE DE ELVIRA, NUM. 31.

SUBDELEGACION DE RENTAS.'

I I
¡

I /

I

'!!

A voluntad de su dueño se vende una

casa en la calle de Santo Domingo, en
tre los núm. 75 y 76 -yiejos, tas-ada en

5.083, rs. con el g(avámen de 2 censoS

de 583 rs. La persona á quien acomode

adquirir esta finca puede avistarse cQn

D, Francisco Trillo, calle de Elvira,
- fren te de San tiabo.
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PRECIOS DE SUSCRICION.-
En �sLa ca pital, Ilevarln casa de 105 suscri teres.
Dentro y fuera de la Provincia, franco de porte.

Un mes : Tl'e.�.
10 rs. 28,

Este periódico sale lo� lunes y vié�Jies de ��da ��n�ana .•
Las cartas reclamaciones V anuncios debcrau dtl'¡gn'se a

. �. la 'Ueoaccioll fret/leo$. d� parte:t -y -se inscrtál<án á l)recios
eon venciona les.

f.an�_¡.�_uee�¡¡¡.iiz"�....�r1"'P_�"�"'¡;';U.. J5%;U.,-i;,..._¡¡;¡iiii·�D,_-'!IJji?�,�-.:SAY&l�_;;l!1!';';s:¡iE,:S,5?i'StS_��";?'R';;';:¡.·nWiismii."fi�'-:ii.mn YF_";;rrmznmr�,_ii""'m:¡m¡¡Riii�_;¡;rnn¡;¡'_�'¡¡;{MEismoji¡"""""iiiiiii'¡;..;;-.pm_ne_�··-m='.·;¡s;¡-iiDi_

I :" respeto debido á las Autoridades y las' ve' descuido, se haria,; 'cÓmplices de un

lc�es.
crimen imperdóuable , �',;o lugar, de' ser

Esta imperiosa ohligacion de los Go- -Iós protectores de sus' suhordinudes , se

I �i�rnos no es segura(�e'nte por. �i sola la, convertirian en instrurnento miseruhlede

uruca obra que ln sociedad les tiene 'en- la mas repuguante tiranía.
'

GOB IE-RNO' POLITICO.

I
enmendada: menester, es al propio tiem- La ldmiriistracion actual', que se p�o-

._ po que V. S., valiéndose� aqefeclo 'de-Ies pone seguir en su conducta la observan-

, Circu�ar fiúni. 566., ,Autorida�es y Corpo,raciones �:popular�s, c�a ma� ,ríg�da de las le,les', y que .e/s-
,.. ',', .:' _

'I
procure· fomentar activamente las mejo- ta� decidida a no consentir el roas peque-.

,

El Escmo. Sr

..secre�ai'io de, Estado y r�s
..

reales y et.�.c�i,'t��S
del pais?1 �icn)S-1 ñ,O

olvido ·.cle la �nor.al.idad·. pr,oP.i,a , de,' �o:...
'

, del' Despacho de la Gobernación de la' timulando el espíritu ,de asociacron por dos los hombres que se consagran al ser...

Peninsula con fecha, 22 de mayo ,próc- medio de empresas útiles, bien "prote- vicio público,- espera que V� S., parti-
sirno pasado me di-Ct!' 'lo" sigüiente.

'"

I giendo decididamente los proyectos que cipando de' igllal�� sentimientos ) had., ah..

.

". «Al

e�.c.arg.árOle�
del

M.iniste.
rio de' la puedan :contrihU',it

al ' .b�eneslar d.e S,'US I'
servar

relig.i.,o.sü.r,n�n.t,e,j
á ,)'p;s subordinádos

Gobernacion, que S. A. el Regente del I gobefliados. La industria y el cornereró, estos dos prlllclplOs, con los cuales )' COli

Re.
ino

se, dignó

.CO.J.l,fel'irme' po,
r su deere-

'I. I.�s arbOl.ac:os, 10.�. caini,no,.
s

in.te.r. ior.�,s, I

....OS.
la

�a,s aten�.�
.a

':

pli
. .c.a, Cion,' á_op.ro.n.l0",:�"

r I�S.to de aler, he contado con la coopera- riegos , la saluhridadde las' pohlaciones, I mejoras pOSltlv�S, pueden proporcionar-
cion y el celo de. las Autoridades su- Sl1 belleza , comodidad y oruato

, la edu- ,sc tantos bienes' itl pais. � Dios g��arde

p.�rio�es de las pro�i�lci�s: agenle� Ptill-I'caCiOIl)
en surna� de esos natlll:�lcs) 'dé I � v. S, much�s años. �Jadrid <�2 de rna-

.cipalesde uneadministracion tan ,Impor- la cual tantos dias de prosperidad y de

I
)0 de )8.1:1. - Facundo Infante. '.

tante corno vasta, La situación p,olít!ca' gloria pueden 'dimanar pára la Nu'cion;-, y se inserta en. el Boletin o¡{ciaf pa-
, de la MOl1ar(luía, si bien no. estreña aun ' son, otros' tantos objetos que: V. S. de:-. -ra conodmiento de lqs habitantes '. de '8�

á ,la.�?itaci(:lJ y,l�s di'ficullad, es �ue llt:i�S-1 be teller Siemi)i'e,�
á

,.la
,i;ta en c,�nnto t�, Provincia; �ratÍada, "I de.' JURi"

_

tré"

tras Ulscordlas .cHille;; han pro_duetdo) ofre- comprenda por SI, o trea corllClIlente 18·1-1. = AntonIO de Meneses. =, '�·e.drC) ,

ce ya sill emhargo esperanzas de un por- consultar coil 'el Gobierno.' Eitier, Secretario interino.

y,enil' lisongero para el p�is, concede

es-I
En estos importantes puntos el Regen-

¡la.
cio

.�. o.
casion

.. �astante. para a�ender á'- t,e sc p:'opone ',djst�ngUir
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I
.' .'

.

,
'. . 7-

Núm. 69. Por el Tdbunal de Guerl'a presado pazo de 4 meses, se entenelera . conocmlIento. Granada 9 de junio, de··
(le Galicia se antuícia la muerte de D.a JO-I que renuncián del derecho que pudieran

11841.=£1
Gefe Politico, AntoniQ' de'

..

sefa B,eltJPn, 1�e�liellte del aregimiento In- tener y que se conforman -con el resulta- l\Ieneses.
.

Ramon Lopez Vazquez, Se-fallterla'de AmerIca, y D. Angela Goy-t do del espedieute; y en su consecuencia '

hi 1'U pua oue' los que se con tern pIen l'
'

d fi
. . .

cre tario.·
� d' h

t h'
· d

se reso vera este e l1utIyamenle con sUJe·
con eree o a su erencla concurran a

e-l'
, I el l" 1

<

•

1
d d

.

1 t 'f CIOn a as os reg as sl!!,ulentes: .

a
SI e

e UCll' e an e e .
.

u

Contrata de �sc�labornes P?ra fusil es- intereiado fuese tl� los, que hall a�redi�a- SUBDELEGACION DE RENTAS.
paliol por la Fabrica de SeVIlla. do tener deree1lO a algull empJeo mferlOf!

' .

al que teniá solicitado, se le espedirá el El Sr� Subdelegado de 'Rentas en 7 del
Follet¡·n_es. correspondiente Real despacho del indica- actual emplaza á Juan Gomez de Linare.

...'

do empleo inferiOl', y dejará de ser COI1- (álias Br�ones), �e?in� ,de �hurriana, pa-
",
'Num. 68. A. ml f1ladre, ausente. Poe- siderado con el empIco superiOl' que re-

ra que en el precIso termino de 13 días·
sta de D. Aurehano Fernandez Guerra y

II'
h

<

d't d 2 a
•

l'
!'e presente en esta

.cárcel
nacional

á.
Sf'f

l·
,eamo y no a acre I a o; . SI e mte- . .' .. -

O .. le: .

' d -l'. d}' b"
- Oldo y Juzgado en la 'causa que· le sigle

Nurn 70 A WI rUlSeiior Id por D.

re.
sa o luese e os que no an Jusllficado su

I
I E 'h '

-
- • .

-

'

..

d h'
.

I
'

.. por a .. scn ama mayor del ramo so-
carÍas Acosta.. .

eree o a mngun emp eo. quedara prlva- b h' db"
.

,
'

d d d
re apre enSlOll e ta aco· en las {'a�as

Jo
es e luego del goce del sueldo 'que de' ml'sm . b

. : 'b" d"-

:1 • o, aJo aperel Imlento e qlJeAv�os. tenga sefialado y de

to.da consideracion

m. i-!.en. o. tro caso le para' I
...

.

l'. ,wo
.

. ,

.

. ra e perJUICIO que
Ntlm. 63.' Establecimiento de una casa Ital.- Art.4. Con respecto a los que haya lugár.

de pupilllS �el1 Mol...i}; , -_
- dentro� del l,lazo de los 4 meses acudan á

.
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/

Diez cuartos,

BOLETIN OFI£lll
DE LA

FROVI1VO!A
.aé!g:-._*-g.� .�?_-

Este periódico sale lo� lunes y vié�'nes de c?da ���H�ana.,
Las cartas, reclamaciones yal1UIlClOS debel'alJ dl!';gll'se a

la Hcda('ciOl'i fml/cos de porte, y se Insertarán á precios
con veucionales,

UII mes. Tres�

10 I'S. 28.-
» 4(}.

PRECIOS _DE SUSCRICION.
En esta capita], Ilevarlo casa de los suseri tores,
Dentro y fuera de la Provincia, franco de porte.

w 'ea

PAIITE OFICIAL. en perjuicio de ellos , de esta Corporacion, 'bíjar. 'S�leres¡. AIhendin.' C1Úia� Vega. 'Es
y, lo que es mas" del servicio público. cúzar. Fuente Baqueros; Gabia-grande é

"I.p.�evenidO
está

eor. e.l
artículo 8

'.de
la ley

I
Hijar. Purchil. CojáJat. Turon. Yégeu .

.de 3 de febrero de 1823, que en los 8

D'IPl1T 'CION PROVINe'I,IL primeros dias de los meses de abril, ju- .
,

. 'j' £1 .
"

.
11. lio " octub,re y Cl�el'o �nvien,.los Ayun;.1 La Diputación provincial ha acordado,

I
tarnientos a las Diputaciones los estados ' r

�

d ',1 dr ,... t" d d que se saqu
..

en .. á sUl,la.st
..

a la. s impresione.,'!f�:"
,

.

_

\ e naciuos, casa os y muer os e ca a
'

'.'.., ' " ,'- _":',1:"
, -. I ¡

.

tidi
,

I

'I
de esta Corporacion, con arreglo al plle-

Lo Diputacion provincial, en vista del I' PUC? o ; ! repe " isrmas ve�es se �a re-
00 ¡le condiciones formado v �.pt!qbad() �r

.
.

id did cordado a los mismos por el Boletin oft .. , b, '. ... r:'�

espedieute instruí o acerca e a re ac- .
, , , . ',.' ·Ia misma que estará de manifiesto' en

. ,.,
-

.

d 1 B l '. fi" I I cial, va
; conmiuándolos, y ya multándo-

.

' '" , .

'

.

"

-".í ;

CIOn e ImpreslOn e o etm o cui en e. J
.

'
"

.
la Secretarla a los licitadores que qme:..:'

, -
. r, , dos . I los por las faltas que de continuo se ve .,' .

corriente ano, y contorrnau ose con e, "
. ,"", ran verle' cuvo remate se verificará: el

dicté 'd I C'
"

d I I • 1 en la necesidad de cometer CQn el Go- .'

' ". ' ti,

.' •

'

ictámen e a •.. om,lsIO-O e ramo, la, "

'

]
, ,

.

.

dia 22 de este mes ante la enanciada
tenido S.' E. á bien' acordar que cada �lerno,.' a qmen no pn�ae remit.II' el ge- D' ..

,' , .' ,

. : ", 'I·.·. 19 d "I' n -', .,

-,

..

'

-, .

,.,' ,I-d I· P '. ". I,' -. se k iputacion, a as ... e a �an$lna.�o
uno de I s pueblos de esta Provincia sa-

nera e. a rovincra en a epocc¡ .que se. e
sunurici :,' I B I " e' t -:',

.' ,,0, , • -,
d d ' . , d .. ellos . que se a�,unc.la en e

.

o_e(u'l, OfiCia, �p�-
tisfaza ciento y tres rs vn para aten- tiene man a O, p.OI carecer e aque os.

Ir' .,.'...,. G rd 9e
b

,. ;

.

_ .,
•

'I'Y
.

d I �
.

1 d· .. ,'" ,_

ra os electos consiguientes. . ran,�, a ;

der en este mismo ano 'a los gastos de sien o a presént e �no e �stqs ca
d"

,

de 18" 1 -El P ·'.d'
< A.

. h'
.

d di' n'
. e JunIO � '�.- rest ente, nJ"

dicho Boletin haciendo efecti va esta can-
. sos, a, acor a o a misma iputacron .

d 1\1 p' do d J, el.
•

.'

ton 10 e � tcncses.= or acuer o e a

tidad en la Depositaria de la referida Di-: que los A "untamientos de los pueblos que J)" ..

"'., 1 J'
,

1\lr
"

de Aaui
'

, �
"

, r ,<'
",

, , l'r, �,
.

. h' ,

. JputacIOil provplCla; ose :...ana e gUI-
putacIOJl en el precIso termmo de 1 ti a contqUIaCIOn �e L:;pre!'lal�, que no an. lar Secretario.
¿ias, C{)[l rebaja de los 42 rs, que se_ les _

mandado los esta�os de nacidos" cas�dos, Y'
'

pidieron por circular, de 16 de abril til- muer��s, _l9s refill tall en, el pl'ecl,sotel'mmo

Itimo, á los. que.
los

hU. bi,esen satisfecho; ,.de 8, dlas; y de no, l.la.ce. .r.l� p,a�ara.
n

la. mul�a
'"bajo apercilHmiento de

_ apremio. de 500,r�" que les ecslglra por �prel�110 Con arreglo á lo dispuestG en el art..

Lo que, de acuerdo de S. E.; se eo- un COI�lslOnado qu� se ,despachara al, 1Il- .3 de la leyelectol'at 'de 12 de julio df

munica á los Ayuntamientos de dichos tento.a costa d� los referIdo� ,Ayuntatmen- 1837, 'inserta en, el Bolet�'n ofidal'de

puehlos para su inteligencia y puntual CUOl- tos, Inclusos los SeCfjeta,rlOS, " ,lúnes 3idel �isrílO, mes, nú�. ,174;- h:

plimiento. Granada 8 de junio de 1841.
/

Y para que tenga el oe"bldo cumphm]�n-, acordado ,la DlputaclOn provln.cla� que en

:r::i::::;:EI Pres.idente Antonio de'Meneses = to se pone la presente, G ranada � de ,]u- .1
todos los pueblos de la PrOVInCIa se es

Po.r acnerd. o de ia Diputácion provincial:

I
[Jio de 1_ 8,H .=E.I Pre:iidente, A�tollio, de. pongan al. ,PÚbl.iCO

las .listas electoralés

José Maria de Aguilar, Secretario. l\1en�se: .. =Po� acue,r,do de la ,Dlpu:acIOn I f�rmadas y ,ap�obadas por est: .Corpora-
. provlllclal: Jose Mana de AguIlar, Secre-' CIOn, que SIrVieron para la ultIma elcc-

� tario.
'

cion de Diputados á Córtes y propues-
. ,.' . I Nota de los pueblos que no han remi- ta de Senadores, desde 1.0 hasta 15 de

Por mas to!er.ant� que se ,ha1�a propues-, t.ido los estados �e nacidos; c?sados ! muer- julio prócsimo, parí! los efecto� que se

to ser la DJputaclOll provIncIal con los tos) cOl'respondientes al prImer tnmestre mandan en el art. 16 de la mIsma ley;
Ayuntamientos de los pueblos de esta

pro-I
del presente año., 'admitiéndose las reclamaciones que, pue·

"incia, para no causarles mas vejaciones Albolote. Alracar. Cájar. C�licasas. dan hacerse) dentro del término seña ..

ni dispendios que los que trae de suyo la Huétor Sant�llan. Jun. Nívar. Alcazar y lado en dichos artículo, que al intento se

desgracia en general de Ja Nacion,- no Barjis. Narila. Santa Cruz� Ventas de insertan á continuacion� 1..0 que, de acuer-

puede ménos al propio tiempo de lamen: Hu_eIma., Benamaurel. Caniles, Alamedi- do de la Diputacion , se comunica á los

ro eonpicto de que tenga' que hacer uso Torre. Polícar. Castril. Darro. Guadahor- ra su cumplimiento; danao cuenta de

de medios de coaccion para hacer e�trar tuna. Montillana. Orjiva. Albufmelas. Béz- haberlo ejecutado.
en sus deberes á los 'lue los desatienden nar. Cáñ¡r y Barja. Chite 1 Talw;á. C01- ,

•••

,



(�ARTICULO 13.

,
nieupo, entendido �as Gorpo:a�iones ,que .á 1. las que para el �ha 4 de julio prócsimo

Estas listas estarán' espuestas al pú- no haya/u cumplido �ste. sel'�icio, se les

P·
recordara por apremIo eJecu lIVO.

Ihlico en todos los pueblos de la rOVIn- !

cia (por espacio de 15 dias, ántes de ca- « Contadurz'a .r Administracion de Rentas

da elección general) todos los años des- �e la Provincia {le Gl'anacfa·

,de el dia 1.0 de julio hasta el 15.
.

AÑO DE 18!H •.

«ARTICULO 1;16. Cinco por ciel�to de ar�itr¡os. tnunieipales ,

Estos recursos se entablarán ante las Nola ·'d�. los desc'jlbiertos> en' �ue si' e�-I
.respectivas Diputaciones provinciales d�,.. cuentran los ',p.ueh19s que se dil:,�n, por el

Irectamente ;6, 'por condacto de los;Ay'un-
cinco' por cieritp de �rbiüios. muniei pales,

tamien tos, dentro de" 'los i5 días en que tlolsO\e:�i�:1��ti:':;'l';�51�:::d6sf:'h��i/í�ef;�.,esten_, espuestas al público lasJistn,� �lec- I c�a.
torales, en

>

caso de eleccion general;, ó

I
.'

DJbitos.
desde el día 1.0 de julio al 15 de ugos- Años. Reales. Mrs,
to todos tos' años.: . -

------ --------

.

Granada 9 <le junio de j 841.=EI Pre

sidente, Antonio de �leneses. =O.pnr" acuer
do de Ia' Diputacio'n provincial: Jos{�raria
de Aguilar, Secr;tario. ,

'

..

'

I
--;;;;;;;;;; L

.

.

�\l:ORT�ZACION,
.

I ..

,

A petición 'de las Ofici.na� de arhi-Itrios"de �mor�i,zación de �sta Provin�ia,
y con arreglo a 10' prevenido en la

IOS-,truccion de 11 de junio de J83;7,� .he

"acordado- se. proce?_a, en": pública. subasta,
al arrendamiento, por tiempo de 3 años, '

'J

, : de 13 marjales' de tierra, término de
"

o

M�racena, 'l�e pertenecí,eroD, al .supri- o

-, mido Convento de la NlctOJ'lj·· de esta

:

C.iU'd.?d;
y á' .este

..
fin he

... 'di�.,pues.t.o q,ile",'
�

" _ Cáiar.
· el dia 27 del corriente j desde _ .. las ,11

1835.. ..•...... � ... i ,

de su mañana hasta las, 12 de ella, se'
. 'iJalicasas.

celebre el remate 'eu los estrados de la

I'" 18,:n � .. <: '

c.omiSi.on pl'i?c,ipal- -ante, lo� sres.. ,C��.:
'.

tudor y Comisionado principal de arm-: Cenes.'
·

trios de Amortizacion y 'el' Escribano

"
1837 :. j'

D. Francisco de Paula Rufo. A 105' q�e: 18:�8 ...•.•... : sÓ,

. _' 1fU9 .

, qui.e,l·an in.te.í'.es'.arse "' esta. s
..ub.ast.,a�.·"les . 18 'O.. \ 'i .••..•.• ; ••••.•

serán admitidas sus proposlclOn,es'

stem-,·
pre que cubran los 208 rs. en que" es
tá graduada I_a renta de dicha tinea', y
resulten �onfo��e� ,�on el �Iieg� de

con-,diciones que servrra de base para el ar-

riendo y estará de manifiesto hasta el '

dia del remate en la Contaduría de ar

hitrios de esta capital. Granada, 7 de

< Jumo de 18�'L
.

Joaquin Rodriguez.

� ;

!

I I

.
/.

·

: Los Ayuntamientos constituciona.les de

esta Provincia, 'que á continua�ion_ se

es_¡pl'e�an;' se_ ser�irá� s�tisfacer. en; la Teso-
.

retia de la I,l1lsrna .
o DepOSitarlas de los

partidos á-que cQrt'esp�ndan, l�s cantid?
(les que son en deber a lá HaClendfl

PU:-1hlica por el cinco pur. ciento de sus al''': .

hitrios municipale�.e�tahlecido en �eal de
creto de 31 de diciembre de 1829; tc�

. Alhetulin,

_Arm'illa .

. 18;{() : ; .

HH'7.: .

1JU0 ,. � ..

18-�O .•...•••. �;.�.

Beas.
·'1834 ...•..., .

'l,S':'>, 5 .: •••• ':' ••.:•. , ••
HUn , .

1837 ' .

1838 : .

1839 :
1840· .

Basjaecs,
, 18�7 - .. � .

1838 :.. , ..•

1'8:)9 :
.. � �

.

"1840 �- ; ..••.•

C�j·üela ..
18'�6 .

1837 � ¡ •••••

1838 .•.............

Cardela.
1837 •......... : .. :

"

. Colomera.
1835 ............•..

Gabia:grande.
-1834 � .

, 1835 .

Gab£a-chica.
18.40 �

, Gójar.
1835 ....••....... �

2,::: 1: I
42R

I468 8'-
397 23

36 7 I51 12·

I25
.

12
_ 30 . 17
35' n
30 10 '

.. 131 1

18 I
'

56 4.
-

;� ¡� I'
.174. 12 oJ
,24 5

.

"I·
,·11 2

11 22
41 22
4'1 '17

-130' 20 , ..
\

124
101 15-

I205 17

154 24

523 27
935

.

22

,89 8

154 17 I

Años.

Güejar Sierra.
1840 ....•.........

Izbor,
Fin de 1834 .

1835 .

1836 .

Laajaron,
18,36 .

,-� .1837 •.., •.........•
.

1840.:
·

. .- .

- Láchar ..

Fin de 1834 ....•.
1837 .. , .

1838 .

lJiaracena.
1834.'

·

..
'1837 .

lJlonach£l.
1835 .•..... � ....••.. _

,

.� . ,Mmld-újitr.,
1836 ............••

N£gii,e las.
1815 .

1(BB �

1839 ....•..... ; ..•

Orj£va.
1835 ·uo •••••••••••.

Pinos Gem"l.
1837 .

1838 .

Pulr:anas.

'1835' : .

Reales.' 1\Tl's.

48 10

228' 8
'8'4 22
97 27

267 23
'592 18
844 '5

30
45

40 11

74 9:
126 11

23 22

114 .30�

21
'139 24
145 10

I

152 '33

531 18
o'.) 20OJ¡_)

76 4

l!inos Valle.
1836. . 146 3

nuua:
1837 .

Santaf�·
1835., �

..

Soportújar.
1834 ..

1836 .

JJontei[car�
1836 ; ·.

Trujillos.
,,1834 .

175

375 .25
126 :10

80 5

Guadahortuna.
1833.............. 83 7

'1834.............. 7 12

AlcéÍzar.
1837............... 135 20'

Albuñol.
1836 :.. ·.... 1.719' 26



Cúllar de Baza.
1835 ..............•

AilOS•. t

Lújar.
-:JS38 ••••••••••••••

M�C'ina Tedel.
1837 .....•... ; -

1838 '"

1839 ·

....•
:

.

1810 ..

..
,

Sorbilan.
18"34 .............•
1835· '

183G
.

1838 � .

JJlolril.
Fin de 1832.....

Gualchos.
t835 .............•

Chauchina.
1835 .

1837 .

1838 .

Churriana.
1835 .

. Chúe y Talará.
1834. o •••• o" 0'0'"

Vízftar.
1837 ...... ; .......

.

.Almuñéctu',
-18j] ...........•..
1835 .

ltrabo.
1835 .

-,

Salobreña.
·1835 .

. 1836.;;
,

.

Baza.
1830 .

Benamourel,
1834 .

1837 ..

Caniles,
1812 .. � .

1835 ; .

- Cas.tilléjar.
1835 .

Castril.
1831 Y 32 .

1835 .

.Reales. Mrs..

284 31

122 25
120 10
125 30
134 5

·9 20
g. 4

236 28
.

420· 8

4.109' 28

45,

I
I
I
I
I

Añ!lS
.• '.

-

-:. R��les. l\�rs.: .. 1Puebla D. Fadrz"que. -

1835 :. 398 2·3
1836...... 721 . 17

Preila •. t·

1832 : ...
18:�5 ; .

1837 .

Galera.
18350"0 .

1837 .: .. :' .

Orce.
1832 ...

·

.. .:... :.

55
_
26

I.
;g� '. �� ,1··'52Ll" :�23··

.

I
8631-1·
101 15 '.1<Ventas de Httelma.

1834.............. .1�07 31, �I 'I�1836............... cr

1837.............. . .152 14' ..

1.og¿ 1� _ ¡-
157 17

I
297 28

I315

1.451 30 I
18 31 J96 5

34' 18
'

.. 1.'178 10

269 27 I
122. 6. �.I364 18

489 10 I

Zújar.
Fin de 1832 ...•.
183ü ....•.........

Alqutfe.
1831.· .

18;)5 ;
.

Alamedílla.
1.831 ·

.

Dar-ro�
1835 :'�

'.'

Diesma..
. , .

1835.� .... ::�.; ...

Dolar.. ;

1835 .... ¡ ........ �

Fonela, ..
1831.· ;.' .

1835 .

�./ Ferreira
1835 :. oo.
1836 � .

, Gm:"
1835; � .

-

, Gere».
1810.•............
1831 .

1835 ..

Gorare.
1835 �� .•.

lJuélago.
1830 �.,

1831
·

_

. Huéneja.
1835:: ;:'..

. Laborcillas,
1839 .

1"840 .

Luqros,
1835 :

Lanu ira,
1831 .....•.••• :.. t

.1835 ....•••..•..•
"

187 14,
. 208 28·

124
.

-'

274 8

1/43 n
640

382 I.180
185 15

5 32

.

60'· 17-'

486 28

.

1G8· 15
114 W

,

27G "12
"238 2t

18 - 17 J
30
171 20
127 }O

¡ •.r

61 ,34

39 26
9 10

60'

57 8
61 21

13' 14

119 14
246 ,20

Años. Reales. ·Mrs;

Moreda.
.,836 ..•

'

........... 139 26:
1838.............. " 145 20."

Purullena.
1835 .• , •.•••......•

�1 9'
.

.....
�

1837.� .. � .......... 37 <� 13

Peza.
183 r. ..... : ....... 25
1837 .•.••

-

...•.•.•• 97 30

.

Don Diego.
1835 •....... ; •.... 48 19·

. -

Maü'ena .

1835 ............. 148 2'

Pitres.
1835 ................ ' 25 15

Treoéles,
1838 ............... 160
1839.. � ........... '185 ''14

Loja.
1-835 ••••. :.......... 294

.

Algar£nejo.
1834: : ..
18J5 .

1836 : .. : ..

1.822 31
, 1.ü75. 7·

777. 23 -
:

Salar;
1835

'

.. 190 10

Villanii�va Mecía..
,

1834 ·
'.

1835 ..

'

·

.

,1836 .

1S;i7 .. : :': .

·1838.:; ..

257 11
.

'288' 29 ..

, 289
.

11
276 21
218 23

Arenas aet Rey' .:
1335 :... ,'121 25

·Jayena.
·1'835·:......... ..... 155

Chl,·meneas.
1838 �

. ,201 20

". Illora.
1834 . 257 11

Moclú,.
1834 . 17

Ojíjares.
. 1835 . 279/21.,

Granada 7 de junio de 1841.:::E:; Fran
cisco Gil de Sola.--José Sandino y Miranda.»

'Gi-aiia-da 8 de junio de 184'1. = JQaqui� .
Rodriguez., '

;1 .

-'. AYUNTAMIENTOS.

.., Cuenta d:I!�. g:;t:�::'ChOS, en el

I

I

I



mes de la fecha, en. la Qb�a, del monu-I d�. educaeion p�imaria d�l puerto m�rí-I y'. justiflcarle en dicho Juzgado; a�erci ..
mento de Doña Mariana Pineda ; segun . timo de la Bábita , término de la villa bides que de no hacerlo, transcurrido el

se tiene ofrecido para satislaccion de los
.

de Albuñol; dotada con 1.100 rs. al

I
plazo que designa dicha órden ,

se decla

señores suscritores.

I
año por la'. enseñanza de los niños pobres, raráu libres los mencionados bienes y
á qu

.. e.,
se ilgrega la retribucjon de los hijos

I
que el actual pose�dor podrá disponer de

CARGO.
, de padres pudientes. Consta aquella 10- ellos á su voluntad.

,

'l'
calidad de 1700, vecinos. tos profesores

Ecsistencia que resultó e.n. 30
"

I
.

6
.

que quieran optar á este cargo, dirigí- .,

de abril de 1841. :876
(Ingresado por Antonio Be·ltrao.

.

4. .,
rán sus solicitudes' por el correo, fran- "

Id 1\11 1 B It 30' cas de porte) al Áyuntamiento constitu- Por la SubdelegaclO.n de, Rentas se

. por .nanue
,

e ran......·

I �
1 11 diD d

Id. donativo hecho por D. Bar- cion a} de la espresada villa, en el tér- el�p. aza en e, comente a
o·

Pe �o
o tolomé Benegas , Dign�dad 'mino de 15 dias contados desde este DI�z de la Guardia, Alcalde 1. consti-

�eate��:�������.���� .. ��, .���� 320

1
anuncio,

I ����:.Ip.;:eq::e, d:1 ���i��. d:�·:i:;:
Producto de ia función tea.- á la una de su tarde, se presente ante
tral ejecutada en la noche I S D J P d d Alb ' .

del 'i- de ma.Jo.. ,��t,.ual.. ..• 1)i�25 14 PROVIDENCIAS JUDICIALES. I eA
r.

d' d,uhan
e ro e arrategui,

.

a n6
sesor e IC a Subdelegacion, á pres ..

Id. por la ejecutar it en �

del mismo � � �.... 1.369 16 tal' cierta declaracion acordada en causa

.Por derechos personales que I
que se sigue contra los individuos de los

ceden los Sres, Concejales

1
Por el: Juzgado 2. C) de La Instancia dos Ayuntamientos que hubo en dicha

.

de este Ajuntamieuto.. .• :__920 (Escrihania de D. Eustoquio de los R�� "ilia en '1838, sobre atribuírseles esce-

4.9!.. ti 2. "�.�S G.arcia), y se�llndo térmi[�o de 9 d.ias, I
sos �n los repartimientos, dilapidación y

DATA.
se emplaza en 9 del actual a F rancisco estalas.

,
,. i l\[uflOz, vecino rle Giievéjar para que se

IJ'()r�ales ,de los �a�teros y hru- presente. preso'
en la cárcel-baja Ilacio-.

ñidores ..........• : •..... � •..•. 1.,314 1
nal de esta ciudad á defenderse de los ��I��..

Id. deLg'ual'da en 'el Catnpil]o, ca, fgos que le :e,su�tan en causa cOII:r. ,) ,

y.aceite para el farol..... 130 los autores y cómplices de la muerte In-
-

F(agua para las herramientas. 55

I
ferida á l'\tliguel Chacon; bajo apercihi-

j D S"
•

Betún; piedra pomez, y aspe- .

t de d
- '.

f Id' antJago Diego Varela, comerciante
-rones .. ..; •• � . .-... :... . e . : .••• :.·. 37. dm.:.1eln o'k e.que e

n.o Vel'l.Ic�ro, pasba10 en'Guadix, D.O (c.'omo otros) por .descoll-Al
.

't d
' , , -

.

. le 10 término se sustanciará en re e - ..

magra, ,rapos. e canamo, " '". . .
fianza de asegu�ar su fortuna en la rnrne-

'y Iias r=:r:': •..• 25

I
dia J y le .parara todo perJUIciO. I ri.a! s.

inó por el .gran núrner

.. o,
d

.. e.'
a

c.
cion

es.�rild-es, J escribir la piedra. 40
_

. que tiene en muchas com.paüias,. tanto en

,:ftfo,deto para los festones de
'\

-

'1
Sierra Almagrera ó Montroy, fermi-no de

hronce., .
60

C V"I R b S'
,:Gr.apas�d_e Fierro pala leis guir-

'66 1 F
En. el :; ,La ( ES�iban)ia .hd�

D. N:::�:.'Y,c�:.�:, :"trat: ';e d:::e�ld.er:;r;:naldas....•..
'

�:.
.....•...

t "0 ran. CISCO, ¡' crmero y r. aya a p,ro-

f
al:::un,as "p·orcl·o •• lCS·, y ahoraTo Iiaee de 2

Nuev,e,festones de-bronce.. ;. ',.:4, movido autos D. Francisco de Heyes, d�291 d 1 3 d d :a�en la
Plomo, leña y carbon........ .:d .

'e·, e as e que es ueuc '

'.

'Porte, de madera y' clavos..; If4

I apoder.ado" ..e. speCW.I ,

de,!
..ESCn:.O• ,�r.

sociedad n

..

ombrada de los Cerros.
en dicha

Qbra en eel (SuloQ J;ára �l.con.. Conde JaIme MelierIa, Consejero ln- AlmaO'rera, cuyos pozos SOlr los siguicn-
�ierto ,o.�............. 108 timo de S. 1\1. Imr."erial.,Y Real a,us-I tc�.

b w

Bolélln vficúü para que sirva

I
triaca, vecino de la ciudad de Milan. CERRO DEL TOR1L.� Sant� B�.rhara. Tie'-

dt ,cargo it esta cuenta.:... '{ 6

en,.
Itali,a: ce.

on arreg

..

lo á

..

la órden

de.
las

I neo 40 ,-"ara�: �.s mina,.
de es�al�ncs,? tra-

3.472 6 Cortes de,15 de ma�'o de 1821 ,acla- baJada muy blen.-Santa OJaya. l\'llflU de

I','.
ratoria de la ,ley de 10.27 ?c setiemb:e de .30 varas"

(.��n
una J��n brera de 4.:

- Vír-

1820 ).} sobre convocatofla de los lote- I gen del SallCllte, Mma de poca/'ó vara�.
"COMPARACION.

I'
resados

que, .se conSidere. n con derecho á I
CERRO

RE[)O.�Do."'_Jesus
Na zar.eno. Dos mt-

•
.
,: '

'.

A OJ¡ '-' suceder en la mitad de bienes reservada nas: la pl'llnel'a y mas antigua,. escalo-

Importa el cargo. .." h> 2
.

.
.

. .' . .

I
nada de 39 varas de profundidad· y la.

Id. la

..

data ....•..•.•.•...••..•

�.472-61
al In�edlato en ,la dIVISIOn '1U� se ha

- 2.a, de 41 1[2, promete por su rat:1Úica-
practIcado de los mayorazgos funaados en .

d fil £,. V' d
'

.

E
.> � . 1 '472 30

'

. . .

cIOn e ones lerruglllosoS.- lrgen e

cslstencla ••.......••••," . esta CIUdad con lecha 7 de setwmbre de

II
P SF' S At'os asos, . ranCISCO, • n 01110 y

1535 por el Ldo. D. Juan Rodriguez de
.
Niño Dios. El primero mina escalonada de

L"',
"

S t a' b·len ¡'ns Pisa y su mujer n.a Teresa Villareal_, . 20 varas de rJl'ofundidad· Y los 3 sjcruien-
as persona que engan

. -

.. _,'.

'
.

r.
'

".
'

b

. truirse d.e esta cuenta y de sus documen- ant�, F. e,r.n�ndo
DIaZ de

valde,pena.s, �o-I
tes' mm�s' tall1.h.len

de la mIsma

la�,or con.tos justificativos, 'podrán presentarse e.n tarlO publIco, en cabeza de sus hl]oS . profun�[{lad de mas de 10 varas ca{la una.

J� Oficina' de. adminis.trae!�n. y

co,l�tab.l-I
n. Gar�i,a, y.? Diego de ,Pi ..SIl ...� ,Vi�la- ,�S. Pascual. Mina escall).n�da ; su �rofu�-

lid.�d de Pr�plOs., en �las Casas

.ca.��tu\�� real. y �abICn�ose ?ad.o. la JUsll�lcacl�n "d��a�
de 20 vat'as.- S�n!a Rea riz

..
MI"

res, en la lOt�l:gencla de que e e, que prevIeue dIcha, orden, de la IneCSIS- na es.calonada; de 20 vara,:, su profundidad.

tendrá. la

corn.
ISlon el mayor" p�acer: aSl

I tencia de parientes dentro del 4. o. ni ñ.
o Dichas 2 ace.,jones las enagena el

.. espre
..

como� en que hagan' las observa,clOne:; que . d· ]) S'
, . ..

1
á bien tengan. Granada 31 de ma'yo de gl'ado de la Escma. Sra. D�a Luisa Cas- sa o

',' �ntlago a
. �dr�cl? cdonv¿eucIOna• o'

••
• • 'II" l\ir h' d d 1 F' ( que sel'a una suma IUO lca). an o cuan ..

1S41.=El DepOSItarIo de� la ComlsiOn, te -l, �narquesa y ere era e a • uente,·. O
.

,
•

°d Z'

I'
. .. tas seguridades se apetezcan. .._UIen en

Jll�n Nepomuceno e Leon egfl. su ultIma poseedora; por provIdencIa de
II
.. d d' I

.

.

'I
e o qUiera mterefarse pue e acu Ir a mIS-

. ,8 del aclual se cIta y emplaza á los que d
•

1 b t"
" ,

S�ee .. . mo, enLro (e un reve ermmo, SIt'VIen ...

se Juzguen con el IndIcado derecho, para d d'" I
.

o
'

GuaJl'" pueblo d
, .

ose I rl gu' e _
a VIS a ,� ,

t e

Bl de Albuñol. r
que en el termmo de 8 meses, que por

I
su residencia.

_ _ primero se les señala, comparezcan por

Se' halla vacante la pfaza" de Maestro sí ó por ,medio de apoderados á esponerle
IMPRENTA DE GOMEZ y"COMPAÑIA: CALLE DE El-t VI.1lA NU:�I. 31.

_JAW: a u_-

I:

, ¡I
.'

".\

,i

/
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r

'Viér�eS'I8 dejunio de :�4 T.,Nútn. 119- Diez cuartos. �;
Wp"efl"íG"i5F 7B5M!iPti F Wi

PEOVIltOIA
-..

.... .. ,
)

BOLETIN OFICIAL
DE LA

.-4 Ai L!&iCSUl2!&i&
. :z;¥.42ª&!lML&._r, )i252

�

¥.4 #- liLLIt

.
Este periódico sale'Jó's iúnes i> vjé�':nes He �ada .sernana, "

," Las cartas, ,reclamaciones y anuncios deberán di:rigirse a

Ia. Redaccion fiYtrlCOS de porte., y, se insertarán á precios' '<,

. convencionales. ,

.

PRÉCIOS DE SUSCRICION� U» mes. Tres,.
En esta cápita],'llevada casa (le los suscri+ores. '

10 TS.
'

'

'28.'

Dentro-y fuera' de la Pro:vincja� franco de porte. ,})' 40.'

7'_t�¥ JI,. '?"ws �_ "ww- .. �:eB2.f5?ijmaBj"�-·�e .... '
,;t:':P

.:: '.". enw"."nr "¥i!Bfr"?,,,,'�f¡:'l3im)"e�' S5#s=ra-�57 !éf9?R' I< j!=

"

"

"P...L\:BTE OFICIAL �. .." brC'}Oqu:e :
se e_s��.s¡go. ien�o

Ie.-. a�s'.a., C
..

en. '1' h:.�riih.r.�_,�. �l Da.�iro>, �

d_ ep.
,eJosé Penabert.

, ¡ , ' " a veriguaci on de qUlen 'era' la 'persona muer- . .

"

�. ',," " ",' ta ) por el S'r:Jüoz;déLIlInstancia"det.'
'

.. ,,' $' Granada. "

'jlurtido de 'Bhe1la,: '4 cuya Péticion"IOh_"e,"" E' d D R-speranza e amon Cabrera.

11,�\��a:: �::�:�a�;J�¡���! q�:¡!i;u:�ct:;
,

'

",'. At:r(.,,'
,

algun conocimiento sobre 'el

particular,·,·
.

- '.'
- ':

lo verifique dirigiéndose al efecto' á di- ·La Nata, de ·D. Antonio. Arc,oya .
.....:...'

Con fecha 2_'5 de. 'm��o último me_,.co-, 1 S T
I

G" d '12 d
. .'

de. J e 10,: r.�· �uez.". rana a.
.' e,' Jun�o :, �� La! Libe.r.tad -' Napoleon, L�,,;Id,. 2.0,_ -de

munica el Escmo , Sr. Secretar io de Es-: 184,1. --AntoH'lo de Men-eses·.:"'-,· Nicolas D.' Sebastian Gimenez. ,- Dolorida de

__ . t.,' ado'
-

y del Despacho d_'e fá G.obernac-iúl1.' F-" -'d d n
. -,

S· t),·,· - int
e-

'"
' ,,_o

. ernan ez enoJas,'" cere ano In ermo, D. -José Perez, Ruiz.- San Antonio, de.
'. d.'_e' la Peninsula lo s.�guiente._

'

_-o o
•

> ,v . " . D. ,AntOIHQ, Ramirez Cano.,- ;Yírgen del
;�' ,

(�Por el Ministerio d� Haci-enda. se''di-. ,c;o-� "

C' ,

L E I U' d'
"_'. "

• '
'. .: ,

,
»Ó. armen, a j speranza, ... u n,IQJl, -" _

e
,

J�. a este de la Gobern�qo,n �e, ��: �e-, "I
zÓ» INSPECCIbN DKMINAS. D. Pedro B-reguatj.- �a G�anadi,na" _de

ninsula, con fecha, .26 de abril ull:H�o) " ,I " D. Antonio Llorca. _ La Ventura. de
lo

_

que sigue, . E.I' Sr. Mi�istro interi- :Nota de, las, minas que'se han 'd'eda� Manuel CoÍl'iña.- Santa- R'i'ta-, d: D�
n� de, Hacienda dice con esta r:c,h,� al'l

rado abandonadas, por no huber queri-'

I'
Justó' de' Móyu:� La Purisima, de José"

�_Ir:�
..

tQ� ; genera.l .?e r:n ta� pr�H'���I.ales., -d? los interesa��:, recibir .sus demarca- 'Pe'ret Ruiz, - El. '�' esoro ,
de D. �ndt�s'lo �lg�lente ... l�a, �e0encla provisional ClOl,leS.',' ¡

'_, '
Fernandezv+-Precipitada, de D. AntolÍl()

. del Rewo" conform�ndose c�n lo

,�sp,ue:-:.,
.,

.
,

'
( .. -::

"

-,
Arcoyá.-' 'Espartero, ,de D. 'Sebastian

,to �or T._.la .,.?o. [.It_a. duna., g,en..�_ra,l d. e dlS.t._f'I-' ". _.

N

..
ív

..

ar.,

'.'
_

'

_
\. ':_"_:'.' .-. GI_' men�z: � E_'speranza ..satisfe.chfl , �tle,

huclOn
••
en 2,3 del a�tual, a�erea de una, ", ',' "Pablo Glmenez.-La EncarnaCIOn' Suh-

..

d
.

d' d' I D'
. San Cayetano I de .Juan Perez More- .'

,

�Sp'osIclon .ocumenta a e a Iput.aclOn ;
, .'

,

':" ..
,'" ,

'

'

" ": T

.,' ta Ana de D. Antonio namirez�'- Ca-
"

•

.

• 'l
-

'd' no.- Sen ,.Mlouel· San Jose Nuestra '
.

'

prOVinCIal de Santander: se. 1la servlo " _'" .:.; b, •.J,
• .' .'

' : silda Santafé IIiheria - Santa Rosa - de

m.andar qtle los paO'arés de I!II anticipa-o Seuor� de los,Dolores, Mlsencordl<l, San, .", -'
"

,J
�." :

.,

_
. o '

"

"!l . ':..'.,'., ' •

•

. 'D. Juan de Rada.
,cion de los 200 millones J que ecsistan. � lcol�s de Bart,. Je:!')u.s, - de �Ig?el �o-
'en poder de pueblos y particqlares,.I

se:1
p'e�.,-:-. Sa." )l.afa�l, de, D._ . �l1an Ne,po- 'Tr,uj£llos. ' � ,

admitan en pago de' contri,�'ucio�es,ordi-; �UC��l? Vllloslad�. , , Limpia, y pura, Vírgen del ,Cármeu,.
Jlarias y estraordintlri�s.= De órden de' .

"

'}'J'� ','¡' d'S' "II
de Manuel Cotrina. - Aguila, d.e D. Ja-

.
.

"

,

"

.

'

1:ue,o, e antz ana. ,.' .

S. A. el Regente del �e!n<?, cOIl?UnI-: "! ,

:,.',
.'

",

,CInto
Contreras.-La Cueshon 1: ,de D.

_ c.ad� por,el, Sr., ��in_. _i�ÚO deo
. .-.I.a' GOb��-:_'I.:' San Anton

..

¡o','de: D .. ���f�el M:�rtin_.-,-.. .Jl�an_ ..
pareja.- Calandri.a" .�e ,.D. _Ju. �'�

naC,I,on de la Pelll�-sula" 10, traslado á I:.a; Pastora', de D'. GcrOnlITIO Lopez,-, ,Rauurez. Paloma, de D. Cnsto?al COij

V.: �. par_a
su

inteligen.cia y �_rectos'COD_ -" ..La Amistad�,' ·_0_ e n. P����_:',Bregn.ati.. -:-
..

trcras*,�,Sant� Ana, de Franc�sco L9-

Slg;Je::esi:::C,fta �n el BOlet.l,h ofic1,'al pa-..
La MOfa, de D, pauh.�; �� ?añas.

.

,', pe�drá 2 d,e JUDio de lS'¡'L=Bauzá.

'r8 conocimiento de quien

corresponda.=""
. "--[oyoUO$;'" : :c,:_':'

.
,

,Granada 12 de junio de 1841.=Anto-
�

,:,'
-

'
-

_ ,,_.,

DI.'O, de Meneses =:=' �ieol�s Fernandez de" Sao Juan� "dé. 'Ju'i._11 '�eré��Moreno. :,
f

INtENDEN:Cll DR RENTAS.: -, .

]loJas., SecretarIO, InterIno., ",'
Al{acar. .,

",' ,

..
.,' .'

"

,

__

.'
_

"

.

Otra núm. 570.
.

v' d 'I
.

'

':
d 1)' F' .' I',r " Irg�n e, Rosano J e

,

" ranClSCO
T T

-... de Montes.� Las Animas ,de',D. 1\Ia-, VENT-A DE\BIENES NACIONALES.
En la SIerra de la VIlla de Luque, I'

.1, .

'.

el f 'd b· '. Duel ManrIque., '

I
El d' 26 dId

.

l'
"

partIdo del lascon, ue escu Ierto por:
.

. 'la ,e mes e]u 10 prOCSI1�(},
unos cerdos en una cueva_, el 11 de 'All b

' desde las 10 hasta las 12 de su maua-
_-

I
¡lam ra O'

'

a

�n1arzo' último, un esqueleto de lllujer al,'"
'

, .' .- _

-, .

'na, por ante e1 Sr. Iuer'3.
o de L 'Im-

,par,ecer� y variGS fracmentos de -ropa, 50-
-

San José, San 'J-uan Bautista J La Al�. tancia y Escribanía de D. 'Francisco Me-

.... j'

,

. ",
.... j C£(cular núm. 569�·. ,

..



,,1
¡ II
. III

r inero con' citacion del caballero

Síndic.O"1
Al de las Nasarenas , de Mot't�·l. conveniente par.a que no' quedase 'imptne,

, ,

d Idel ESClllO. A�'untamiento y asistenciamia '. semejante crrmen , y n emas q�le por 11

•

d me represente se ce
Una casa sita en la ciudad de Motril

. Dirección se adoptasen las medidas mast) e ersona que "
- -

.
'

le rrara en as usas consrs ,OrI( e ume"
.,.,

, ..

net deIas f s si lizada en S.lOO rs, Gana de renta anual adelante pudiera perpetrarse.remate, ell venta perpe ua
.
c.' as mca.. 1-

.

.

'.'
.360 por contrato verbal. . ...' A este propósito "y muy especialmente

'.
Sobre las fincas espresadas' no gravita ':'cori el de' establecer una recíproca con-

Al caudal de las monjas de la Encarnacion. carga ;alguna de j�sti�i� , justifícada �asta fianza entre el Público y las Oficinas del
eldia.

'

, ramo, alejando de estas todo -motivo de
14 marjales de ti�rr� de riego de 2.a I Una' casa sita en dicha'ciu,�a�, llama- in

.... C.UIP.a c.,ion. por. faltas

quo e .genera,lmentey 3. a calidad) en terrmuo del lugar de 'da. �orno '.,del cuerno; _'cap!tahzada en
.

no provienen de ellas; he acordado cir-
Beliceua ,

"divididos en !" hazás , en los I 8.·1'00' rs. Ga�la de 'Ie�ta anual 360. le" c�t�r :rá( prevencioncsj.iguientes.•

r:'go� -dé B.tsai "; Ja t � ra y �onai fa- io ca� I Sobr,é. . e�ta_.:ca�a: ;, g'rávi ta una ,m�mona :t ... Ai recogers� �as cartas del buzon
p
...
italizudos en.�. :SOO rs. G. anan de renta

.1.
de ·1 �'rs. a�l:U.. ale. ;:l., ,que

se

p. a�.aá la ,Sta_. ,I Y. �,l t�em,P? de recibirse l�s 1u�; se fran-
¥!.

�. anual j 50 por contrato verhal.. . < ,IgleSIa" de dicha CIudad.
._

�
...

_.
....

queer} jcertlfiqUen , se le{a, SI estan cer-.
-

Una haza- en dicho término, pago· de Lo que se ,anuncia al público para co-I radas 4ebidamenle., .,

la l\hurada, ce cabida de is marjales y nocimientc, de los que quit'Ú'�l�.�C()ócurfir á. 2.a, Si apareciese alguna, .carta sin·

cuarto d� .y�rr��·;de riego:d� .2,a,cal�da�; I interesarse ell las �uhast�.s.? a(hi�t!en�o I: oble� (ó lacre) ,'como �or' des�úido'�ueletasada ��l _o. o�O I�S. Gana
__ �� f:?ta anual

__ q�� s
; co!_}, arreglo a _l��_ �l,�tIrna� dISPos�-I' ac.o,�te�CC1: ,,�g le pondra una ��:I}!��cllata-··i80, por contrato verbal. d. • "" 1"clOnes '; 'solo se celebrilran remates en mente.
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s �e 1:,Ml.l�rid "tesp���.t.

() :á a�l!ellas finc,�s cuya

ta-I� '�··3. a En. hi que se 'eflCdent:-e �5on do
berra de rrego de 3, ealtaad, en térnu-

I sacien o capitulizacion 1.legue,0 escedn de '

ble oblea ó roto el cierre de cualquierno de Purchil ; p.ag-o del Hamal-alto; ta-'

I�
l,a cantid:l;d de 20,OOO� ": ?r�nad� 11 de

I manera ,(�omo tnrnhien sucede por volun--sada en
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·Al d,l! los. Agu-s.tinos desca!�os. ",instancias ',que se promue'ven en ."recla�a- ····5,a Una de dichas dos,.Ii�t.as·}e' és-
i·.. \r��i��ti�rrll� 1, �a�a: en, t��lJli��' del :�ioD' de emp:eos, grad�s y t.mllll:ac�o- pondrá. �I Pú�li�o p�r .8 diils. conse�lIti.
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,Se, .co�po�a, qe.. �1. mada.le� r�um- fijar el ténuino de, dos �eses Improro- ',�stafeta \ hoy,�.: ..,( t�1ntos de talmes y
, do� .. �n el pago.; de)a Almohadªr, tIerra I gables, contado en la Penlllsula desde ,I,a �ño·).)) ,La ?t�'a se con.s,�rvaí·,á P?l�; �é�mi
",de ri�go. de medi�na (;alid,�d ;,.tasf)da:· e� fecha de .�ste decreto¡,. y en los d�ml- no de ,un :mes., á lomé,nos � "para' satis ...
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el mls�o, ppra que puedan ,promo�er, las clon que. se hiciere 'sobre' algun,a o al ...
2. a Se compone �,e 77. !TI�ljales. de 'recla!y8ciones á qúe s� creal,' cO,n dere-

gun as cartas q1)e IÍega'ren' acas,o b su des.,.
tierra en 13 hazas, en di�ti,ntos pagos� «;hó todos 10s'individtJos de ambos EJér- 'tino �n -otrQs término� que los que ,'an

tasada en, 18.0,,00' rs. Gana de r�nta 'cit'os; no' (l.ando
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�. ,E. curso, �,' ní()�u- pre\;enid?,s" y p'oder ecsrgir ·lá'. !eSpo�sa-
t '"anual 508 por· contrato verbaL,.' na de las IOstanclUS de este genero que hilid'a,d ",á qu�en eorrespondil. ,
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· '7 hazas -, en distintos pagos) inclus� un
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. s�erte y casa en 2,).000 rs. Gana de tes. DIOS' 'guarde a V. E. muchos
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- renta anual·491i, por contrato verbal.
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que las recib�n, que no. puecd,." ser otro

gueJ.= 'Sr,.
� C\apl�tan· g�nel al �e Gr�nada.

qu� ,hallar'se bien cerf.oad�s.; cl?mo de cos-,
Al·de:' Carmelt'ias calzados..

,
. .� tubre se cierran generalmente, ó llevar

, ·11 d de AI- el'sobrecierre por mcdió de la opel'acion<:' ,/ Un-a ensena con casa, ama a·
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a dh ' té
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de la villa de Albolo.te .COB'D.E()S -.: prevenida en la regla 3. _, q�e' ha e
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abid'a de 381 mar-

I ejecutarse en .el punto, on e nacIeran.
pago' e a�i.1J..iefra, e c
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I 20 estales ( de ellos son 320 de Segun órden�s comunicadas á esta Di- 7. a Queda por consJgmeu e resp,onsa
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la es
",.'

d' d as a queoJivar cerrado, y -lo restante de tierra re�clOn, .p0� el l\1mlsteno de ]a Gobrr- hIe �on su
, estlllo., l· �mas pen�

oC8,lma .con ' algunos oliyos, y todos disfru- nacion de la Peninsula en 5 del actual, I
hubIere lugar, el empleado en cuyo p.-'ian d� riego'), y i 02 fanegas i 10 ce- á consecuencia de" varias quejas de na- de,r se, hnl!are algll,n� ',carta .

p�r,� ,el_ Pu-

Je..,nines . de tierra .de. se�?no; t,nsada di- hers� violado el sagrado {}e la c�r��sp�n- hIteo�. phego. o?CIaJ � del selvlc.10., q,ue
�d!a .cá�eria e.n� 59.000 rs. Gan� de renta I dencl!} en a!gu�,o: plln�os) reclbl�ndQse I

no esate. c�rrad� o /obl es�llad� .

..a,nual 1.&20 ,por escritura que cumplirá I en ellos cartas' abIertas; la RegenCIa �ro- 8. 1 odo tndl'n��o a �Ulen" se� �uere�n, fin .. de J'642. .'
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, � ,'..�.si�nal, se sirvió resolver lo: qtle ,estImó
_ � entre,gar carta. ,abIerta., o con senule�

guientes� •
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de haberlo sido ',·sirl, et �obresel1o ina-i-I v.i7a• 'apt�na� -pnJria rtu(brse que el.pa�-I·rOjar. sangre 1)01' J::¡ boon
, murió al cabo

· cudo , tiene. derecho á no recibirla; y. "I!(.'O �1:1S seguro entre los hornhrcs .es el (le l�.s Cllllre;lta ,Y ocho horas. Lu�go que

además un deber) en obsequio de la so- hacerse temer de ellos. Desde la edad mas el hIJo desempeño las precisas oh]jgacio-
ciedad , de procurar la comprobacion del I'tierna

comienzan á manifestar su ru'in

in_:1
nes del entierro y del duelo, lo prime-

delito en el acto, para que él culpable
clinacion y á-<.live:tir�e con los que mues- ro clue �_i7.(J fue �isit:tr al vecino del plci-

reciba el condigno castigo.
b..an un 'carácte.r pacífico y bondadoso, al to, y' proponerle una transaceion mode-

9. a. Pura evitar que por otto medio" paso que s.u�Ien ,.huseal' l�ara cómplices y. radísima). conformándose con cerrar la

, 'bl" I I
..

-

d
confirlen+es a los mas traviesos v malignos .ventana t ceder el chorro de ag.�.a., y""pa-
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a sociedad es un campo c1e batalla en gár una parte de las costas. De este mo-
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I j�var . . J. I�p �.Sll ¡me, e n:t0 era�lO_n, que
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no Ileoando asi de;nw?un,a "Ja pCOl' parte e� c¡y�. solo esta ��ma,do;.' de .le grangea '" el cone�pt� ,Y la amistad de
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ve� 10 iÍ1ti!p�s.! /�ocivas q:a�. S?�- . Hec.ll� ,e�t.a (:iligenCia ,�ue :t. sorprender
e= propósito las p<recauc!one� �onven�elltes ?e '\� len, ser es_tas, pl�en(!as, ?a51 '" de, .pro�o- ,c�)U]:1, n()tl�Ja a,su tio!. que er� el h�
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espongan a u ICO 111 Ispensa emen e, ,....... '.'

. J'

.'. • ..•. "d'f
'. "", '. ". . '"

.

.

..

' :/h"" '. �l
"

·'I·r.a /In.,ane.1a.. rs.e en,.
�

.•
:ste

.. n.'.'.ls.el.a. ble. n.l
.. J.l1.1d.. O.' .

I

.un..
to nadr

..e.? 'l.
'us

.I)Ie..

itos er

..

:m

·¡.us. ti.si.moscomo con. mue a- p'tevfslOn se eslaJJ eclO, H· t d" ',' .: >'" ,',
•

� >:
'( 1" (.. , .,.:' ..

'

,

.

.
.

.

,

;
.' : .,' ,./ ": ". -'. :, ..k., ,.'
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Estas diSposIcIOnes estaran �o.�!1 '.1
n�' ]gnor�mos la}IygOl:�a :deI CU�(:,t:9 "qu� �nent��; Y�a ,:�i'�,I�S en tu favol" el iúici�'de
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a un., h�mhre ,�n /u.el'O� �(:n ��n p�'üc,esQ que ,a,hf)l'a_ tpd?, lo has perdidq, siéndo 10

·
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en �sta pal te de up. v,eterano y fra�1cote ro· (le .respondlO el sQbrmo) pnvarrne de

'.' 11
..
a Los AdmInlstradores'· p.·no('Jpales .
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T�nla·este un hel·mano,. el eual (sm plettos.;··los.. cualesno.fraen,masquegastos

subalternos, que�{)n. responsables �.d:e la, ag¡'ayiat á "su merüoria).fue n�lly indipa- �':t. siilsabor�� '; :aderh�s d� �qu� lo que'p'ier
p�ntuol observ ��cla de cuanto �a preve..:

,.
do á ple;tos y' á éamorras deSde qné �le'- 'da en, hi,ellcs:; 'aca�o 10 gaí1e, �n a�i.gQs.

llldo, y del dISimulo de cualquiera falta '- gó á, ;SU mayor, edad �Y' _tomó el 'manejo

I,'
-

¿ y 'íliensas �. majad'ér2., que por éso te

qu�. �o: cor'rijan y, qejaren de, partici par á' dé sus bienes. 'Su-' tn'1Í.s. favori t�· ,diver$ioll has, de lib_rai' de. pleilo� y d.i�cordias? A�p-
· ,�.s.t.. a. �irec.,�io.n. g.er.ler,�l;==

A
e.�os� fi.D�S

lo

·1.c�mSis.ti.a.
en

,n).;as..
3

,1' la.
s

.e.. SC.Xitur.as. 'q.;t.�e..
;;de �a

..

es

C.P::I.idO i.l.a:s
dado �. }.�s, v�c!n

.. o.
s· la

'. comUnICO .a· V, esperando aVIso.d� que- tIempo mmemDl'Ial'� se conservaban .€(11 ;,t)rl

I
clave segura pal'a�,quy. te.. dlsputen 'cuat).-

4�.r �n ejel;utarlo.= Dios guard� �. V. armario viejo de su c:_¡sa; y 'á' la, :�nerí:or

.

to ti�n,es".� pu'�s,' ni a,u'n ,te he mer�pi-
....

,
,

1ll.'
'ochos' a.fío.. s� Madrid 29 de malO. de

I.CLi:lS._,u. .!a qu.e.' .en,.c./óntl'áb
..
a. S.i�l tad. O'.

aqp,el

...�I.O qu.e. co.n.SUJ.fes cQ.n.
migo. un

paso.:... t�.J1.1841. .. 'Juan na�za.
' retll1tm y m(H�les de morles que e,n' d Impru.�ente, hazl�le �I g�sto -de no voI-

leIJguaje'de lá' curia se llama 'clariclad ,al ,ver á poner 'los pies e_!l mi casa� SorpreIl
. mornento acudía casa de,' su abogado y did? se ,retiró y. confuso. el, sobrino;' .pe�

I disparaba su demallda á )0(:10 hicho 'vivi'en- ro" satisfecho cada. vez mas de su ge-

Cómo se debe tratar á los hombres para
te. ,Ve�í]te a.üo�

...segu�J.os.;iestu.·vo so.ste

... ni.:.:e'n� I' n.er�si.dad.
' �

..

'

Obstinado

..
e,n

... ,uevar...ad.e.lan-. v£vir e�1i paz. con ellos., do pleIto con un veclUo suyo, que q:ue-
te su proposlt�, empezo. a .convIdar de

. ria l)rivarle de un chorrillo de agua .que ctlando en ?uand� .á cOf!ler y refres?ar á

El que se proponga ganar el c'ielo ofre- regaba' su huerta i y precisal-Ie tÍ cerrar s�s vecinos y conocidos, manifestándoles,
ciendo á Dios, en sacrificio de sus 'culpas, una ventana que �daba hz á su <;oci'l.a'l

no solo una gran' suavidad de carácter, si-

�.lQs padecimIentos injustos que l� 'hicieren Estas. d.os bicoca. s le. ha.h. ian ..'9�asionado..
ya nó. �a,mbj�n �n espíritu verdade�'�!ll�nte

sufrir los dernas hombres, encontrárá se... mas. ga�tos que lo que pO�la!1, valer: la concilIador. Ihas como no .era poslbl� que

ñá lada en' el' Eva.ngelio 'la condueta que

I
huerta i ,1á casa, y (lo qu� es peqr) le, '.los convidase á' todos'� porque sus ren'tas

le corresponde observar con ellos. Si. vi- habían puesto en. la preccisión de, aban�9- no pasaban de una medianía, se convir-

niese alguno á quitarle la capa, deberá nar el cuidado de todo s'u caudal por ir' tieron en. enemigos suyos t<?dos los' que

darle tambien la túnica: si· re aplicaj·'en

I
á seguir á la capital aqúel' pleito. Ull 'hi-

,
no ha�}an participado de sus obsequios,

una bofeta<d�, prcsen.tará la otra m.ejilla, j� suro, que pres.errciaba los, Ibalos �a.
tos

. Y." .' llÍ.uch�S
tambien de los .que ha.�ian. te

v se aca'bara la. cuestIOno Pero la dlficul- queo llevaba su padre', y vela el menOs- mdo patte en ellos. Luego que Vleron:�u

iad no está en eso'; sinó en saber �ras

I
ca-bo de 'su herénc�a pOl' Un objetO' de ,tan natural �epugna.ncia á· �eg:uir: los 'pesados

c'uántas capas, cu�n,tas ttÍnicas
_

y' cuántas �o�a .importancia,' �staba re�uelto á tran- trámites: de .los 'p.leit<�Sj .I�e s�s�i.táro':l .tan-, bofetadas consegUlra el hombre q'l1e le de- slglr con su 'contrarlO lut::go 'que su pa.dre t�s y algunos de ellos, tan In)US�OS, que

jen en paz sus hermanos carnales de Adan llegase á fal�ar; y con efect.o fue taL el, se vio prec�sa'do á seguir1c?s Y. defendér��,

y Eva. I
arrebato �e cólera "que al tal padIe le

I
só pena de qued�.rse ,por IHi€r��s •. ,;"

S�; por un momento, se -prescindiese ocasionó' una sentencia, i'�t,�rloeuloria d;el J\�ucho tiempO' hahia' y.a ",qu� su t�6 no

de los 1)l'emio5 y .reco�pensas de la otra Tl'ibunal, que" hah¡e:n�o ,�mpezado· á ar- pasaba siquierá' rOt Ii,s itl�ii �- �j le s'(!lu-



I

d

�aha aunque le 'ellCOl1lt-ase por la �alle; i
eh; 'que 'conoc� ¡ todos los habitantesde

,. s,e pr.esentan .haciendO muchas cortesías, -

hasta que, sabiendo lo acosado que se ha- la tierra, Cuenta seguramente 'con algo con la suavidad y atención que muestran

naba de pleitos ,
entró un dia en su ca- mas de la mitad de tontos qué casi tocan :i Jos que entran con la .cabeza erguida,

sa y le {lijo � á pesar de que no debiera I en imbéciles: agrega luego los picaros des- paso fuerte y acelerado , y, una especie
volver á entablar ningnna especie de re- 'cubiertos, los hipócritas , los envidiosos, de seriedad amenazante? Bien pueden
la"Ciolles con quien no ha querido admitir

,lOS
murmuradores, los avaros; y vete Iue- ciertamente esper,ar los primeros horas y

mis consejos, no he podido resistir al ca'- go á hacer el dócil y 'el amable �on '105 horas, áQ tes que Ies mal�de�lSentar , mién- '
· .riño qu.e te profeso ni al deseo de darle demás. Té' digo y te 'repito qu� el mejor,

I-h�as
que l?s segundos, tomando asiento

una esplicacion de los motivos que me obli- si no el tÍ_uico, medio"de. �i\"ir err' paz con ellos. mis�os" c�si, precisan á los lales p�r-
garon á romper contigo. Sábcle que hace co- los homhres, es estar Siempre con la es- teros y criados a que les contesten en. pIe.
sa> dé treinta años que lenia yo tu carác- pada enIa �nano' enla sociedad, como' me

,.
"

No hay la menor duda de queIa felici
ter y unas -indinaciones' semejantes a las sucedi6 á'lliL duránte los veinte y cua'tfa' dad "en esta vida esta reservada á los hom

·tuyas, euvaneciéudorne de Sci' uno de 'los ; aüos: 'qtie estuve sirviendo al Rey. No'ha- hres de' genio áspero J avinagrado. Pero
j'6ven'es mas. dóciles ;: urbanos y co�nl)la- bia en todo el, Ejér�ito un 'regimiento éorn-' deben- consolarse al mi,smo'tiempo los' que
cientes que llaLia en el pueblo; pet:o lue- puesto de m�Jores. calaveras q'ue el mio; I·le tienen a�lable' con que verán' reeom-

. -go tuve -mil motÍ\:os' pará 'obser��r
.

que pero J "gracias' <á,
_

Dios J' logré',vivir' en' l)az ,pellsad_?s en el otro mundo los bofetones
,

siempre {)� casi siempre era �íctim;a' de m! 'y aUÍ} ell amistad con fodos' el1os';<sin"otrn

I
que se' hayan ,dej�.ao dar. 'en este; con tal

ddcitidad y cártesanía,)' jtire desdecntón-
" p.:rec,'á. Uel.OIl q.�.l.l.�; �a d,.e.' f.��,l.' ... de.t,:�.�I�.l.po.", e.". ",que,':.c.�iJe.n. d.:t! ofrecer.Jos á, nios,paTa.c.on ..ces, no sólo uo ceder jamas tin 'ápice dé tlemp(Y' algutla· estocada í,l este o a aquelr ..s�gUlr, su gracIa,. que es prenda segura, de

mi derecho , sinó hacerine l'erhél' o res- L,neg.
o

<1.U.:.? ',S,.a'bia.. ,�.:.�.lC..
'

�lg.".
uh

..

',
.. ,'.O,' .f�C.ia.l. �.�': ': D.1,. i�.'.1

Ja g�or�a ..

petar' de todo 'el mundo. P.l-illcipjé :Ü�t raba con malos ojos � me iha derechito a : "

deeir sequedades �l 'cuantoS" vii1�al1 á' ha-
.

enét>iH'ra:rle " y 'búsé�,t ',camóri'a'�' '�átiahlO� . , , ,�

u'l:il'me' 50ht,€
.

caalquier as'lúlt{): 'puse 'n1ei- al campo , ',le'hacia 'tina "iucisidn . �'Igo pro� I" ;.'·i _;

'.,'

. .tos ,
eon razón ó" 'Sin ella': ti t�l0s"los: . fund� "en cualquiera' parte de 'Su' �'eipo;

,

6.�I ��,I �

., ·

{lue tenían Dienes linde�os :eon Jós: 'mios:' 'le pregu!ltaHa i1e�puéS'si' se' dába 'porsatis,
. �

arnenacé , il1jmiie, <les�fié" y :a�n," a,!)ilt·é' 'fécho6 si' gtis,taha 'de recibii" otra';" se con- , : �
• '

;1Í diferentes cO!·n.pat r iotas ; .s pro{�úré, 'tentahan'porld 'gcllel'a1, c'óú'l';¡' pl;imél�a;
"

'. . .•... _ •

'.

-en ·fin, 'poí'16dos, meJias' insfJi{:ár' ,iilíedo 'nbs cláha'm'os ·ini'.'a'Brazo', y' e,n segni'cla'·'uos, ',' E�, J� no�:he �:e �4. oe} c�ITlenle- ��:·SI.
" "

. ,
" • ',1" '¡")" I'

''L' ... "I'
" .,,' " ", .·.,;1', 'I' '''1 ".'

do lObada a Fl.1nCISCo Rbdl'Jguez Lman.

". y te.·.rl,�or, a.' caa. nt,o.. s se. me, acerca. na.. I."l. " es,,".: .lJJd'1l.,10....
S ·.a

..
·.· �.l '.IT. 10. r,zal' ',I,l.wtos .p,rometI.cl1l.0.,I.10S,.

'

;.' 1'.' l' '11] H,' "t S·.,'· ,,' "1'1<
" ,

.'

-
.

• f"
"

.

.

. . .
, .' vceIllO (e a V� a (e ue or an tI an una.

'·(le entonées' íl� puedes �gilí<arte' Jñs alen-'. un�'�'eter'tla' al'nist'ad., �uedo' asegur:lde,'so.;.
.
ycgu'á de. 5 aüos de edad, 7 cua¡:tas' �sca':"

'Ciones' que . g�nél':lIH.teÍlte n.Ú.:i ,'dispens�n: ª
hrinor, l'il;io � (¡ne 110 he 'teüido 'en e1, riú.in..¡. ,

.

'saS ,de:alzada " pelo negro, eali;�da del pie

tOd. oS.,I.nesat.�.' {�.a.,1 ..

1.:cor) 1'.e,sp.e..to.,.: 'S�.�.�.' .e�.pn.'.'-'. '.1. '(,.,1 �.,:
•. a.,m,;.bros .. 'i1.��S.' .. Jírlr.j,(�.l..O'.S,.q.':..

l

..

é

�qu.ello.�·S,'. 41"dereCho,,_luceJ:a !.:.hebe,.ell blanco, des-
mero eon qUle�l 'se Cl.l'enta para' 'todas tas qUH�nes he d:eJado COJos '. o man.cos en los pu(nlada ��.la. Ol �la �eI,echa, COil u:) Ju-
L ' • ,.,' ':'�." ,�, "J" ,; ,

I d' f' ..... .., "';" '¡ '.', ;'.' nar en la pIerna lZ�U1eJ.'da y este hlerrl.)

�-unclOne�y,cOl��lteS;! �a.s�t�a)e qn�.e�'" ��a�:o�;.y,sr.est�vl�l�l1�os.el�.�asal t,e..en- )(.\Esta1)a .pas�ndo�on otras en.!a sierra'
·

ellos se ,�ne ?a _ elmefOr a�t�n,.fi y,me, ��r- s�uaua:una:carfa �ller�.clhl �,oc� ��, �� I "cl�. aquel te¡:mmo, y; s�gun notIcIas, d.e-
ven

'0.S.b�., ad.os,.�•.

,as es

.•
q.',lU�.l t.o.•• �l�

..

n

..'.�.a .. s.,e"·"'I·
Ull

ant,l,�UO, .. c,o.t�,p,ane.r? �, .".g.. I.:\I.:en a,.bl'.l".la.
,l;)lo, ge e'ntrar en e�t� cmda�lla n�ch� mrs-

vCl'Ifica que, nadIe contradIga. 111IS Opm.'lo-
. cabeza a' s¡:fbhzl)s, Y' me dICe ahora qu('f ma eq q,ue fue r�l)�d.a. Qmen ,aV1se de su.

.nes,� por desácé-rtadas que "S.''e,c':lnj.;
antes

b.len. no,
ha podido olvidarme riüúca

y. que lé.'.I,paradel'O, sea al I��e�'es.¡do, ,se.a �n la im ...

· ¡' , �.' hI
' b" "',�" . , .

"'fi • " "1 b d
.

] a�' S' 'pfen ta de este perIOdlco reclbu'a una ae-

áPen3s,;n.a.
o

so,re e.U.<l"l.. qme.f,.U'f<'J',.ter..

l<!o

..

'

'.1.
..

0-

1·
'mteresa lB

1.I.llt.0."
e sa 'er'

e,'
nl1 'sa U .0

..
l. t 'fi"

'
'

,.
· .l. I. '

d .
. _l'

.' - .'

d
<.' ..• ,. •

'I
.' , . .

h'
.

. ,cen e . g;ra tI caClOn.

tl.0'
.. t'rn.1U.' rt.

��'s.e POfl

..

e

u.e.
parte-,

..
é

.n.1otl .nl,.,o-...
s

.. u.PI.eras... ,a.'
t

.. ,e.r.l�.u.ra. con. �.ne. ll.os, ',.c.scrr .. 1ll1.'.'�S'.'I.' ..

'

"
.

,_.

do de pensa'r;, .A buen -seguro qu_enavils y' el, tono ,de franqueza y de v,erdadei'�
·

oido <leci l' ," á' 'nadie una palah'ra.·· ofensiVa'

J'
amistad" que.. reina en 'lluestr.l'· eOrt'espón.:.' ',,. �

'co�llra ei 'hemol·., los :bienes y la r'eputá-' ,dcncia', te convf1i'íceriasde :que no·hay

un:·l·
,

J;., "'61u·nt.ad de' sudueño se vende una

�ion'de tll, ,,�t!o:�Si .t� p'ropones'c,.. onse�u�r�. ,fU,nd,amentomas S6Ii�10.p�i"aqrt.e. re.·rse··loa,a: "�as.a.; :.Sifa á la 'e¿trada de 'la'
ca.
lIe de'S.

-lgua.les.
venbl]as, es mdlspellsabte que

1ml-11a
vl(]a, que, ..c.{,. 'p.rmCIJ,).Hlto. por rOfn,p, erse:.,.. 'G',

'

...

" .
, �

'_',
dI' '. 43.'

"

....

.."", .' .' , ,.,
'. '" ; e�O,nlmo, sena a a con e numero ,.' ó'

te�' 011 conducta, pal'a lo cual te ayuda-, ,las cabezas. Yo, a lo menos, cada dla me' L
,:'. '

. :

�t' 't' t' d' '..

'

'.
.

'.1 • -.
• , ...'.'

"

d I
a persona que gu� e ra af, e su c�m-

�re con t.o.,uo mi -mf}uJo. .

. ,feheIlo.lliaS del modo con que me 'con u-, �
.

d' r" ... ', .,), e' ""'1" ,

" .

El h.; 1 l' •.
- .,

'1
"

. 'i pra po ra pas81se a amp' o
.

numero
.

so rlno 'e (no gracIas; pe
..
ro e con-. Je con e.. '78, o d "d.

'.' '. .' .. ,: ,

testó que nó estaba en su �nano 'el cam- El' sol�rit1o le contestó sonriéndose

que;'1
'.

" .cuarto 2.,_ e.la erecha. de 11' a,
-hiat' d� .�oda�es é ,indi�aciOl�es, ni etré- espe:aba;' �n�ervar á" méll�s.'costa·la'esti-� �t.; d�)a, m�nana�'

", ",�,o,,'v,' ,'", ••

-"'Sol\'�l'se ti usar de' medIOS vlOl�ntos, F ue- macJOn -y 'ám'Islad·, de los vecinos; 'y, 'des-:
-

ra �de

,.que (le �ñadió), sin ({ue se

Ofé.:n,d:.. pid., iendos.e de .él " 'sa,l,iÓ á viajar d.',Ui'�n..

te

�.l-;.·.I'el res-reto que a V. debo,' me pern-utJr�: ·gunos ·años. A su vuelta"hemos te't:lldó el '

En casa del Sr. 'Marques de Casa-Sal.
que dude de que las iniurias 'j Jos palos� 'gusto de tratarle, iy solo' :podemos decir�

'I
tillo, en el Realejo, darán ftlZOll de uo.

se.,a.11 ull.,I,n.
édity eficaz

,'.I"ara concili.arse- el' que' sus

m. O.d"..
ales no son ta

..

il

.. preven.
l-ivos

cO.�".'
..

"
.

1 1
.. co�he-Iündó que está de venta.

respeto ra mue lO menos e carliio de 010 lo eran ántes; .. ""�'.

ila�ie. Lo cine pienso "astes de todo es Se nos r'epHcará que 'este"es Ull hécho .�=�=====�======���
ii'me' á viajat durante' a�gunos· años para aislado que'; nad� ..prtieba�, y aun "se uos

apr€.nder
á conocer á' los. hombre,S �S.tud. l,�an-I

ci t�rán rnu.ebbS. q'ue prueben, l�, ·contl'ario.·
'_'; 'CamMos del correo del d£a'15.

do sus usos, sus costumbres, sus lllclllJa- ASl nos co�placemos en creet]o, y desea-· .'
.

h t
,.' '.' .,."' d d'

.

- }: -
.

AlrYJf'Ila...... •..... •.•.•• par "ClOnes, as il sos mIsmos VICIOS, ., acertar, rIamos que c,a a la se aeumu asen

elem-'j'
B' ,

!

1
":

1 ').
.

h
.

á vivíl' en paz t buena· armonía conellós.

f'Plares
d�l ascendienle que ejerce. an los 'C��I�:J��.�::::::::::::::: y�;

.0 ,

.

¿Qllé aiablo� estas diciendo (le l'{�plicó el· hombres la suavidad en el ttato. lHas por� . Mad.tid.: ...... ;......... par
· tio, montad? et� cólera), l1i qué estudios ahora ·10 que observamos es que párá ha-� l\Já.l

.

.aga �¡ ••••• � ••••••• � ••', 1(4 .-h.e:
...

n.i,.,
viajes se .nec(!sitau. para ··conor.er á los

."
,cerse

b,ue.D .. h.lgar .'en
Ja

.. ,sociedÚd, COl.iv.iene ... ,
. �e'ílpa: .• ,.......... ••••• 1r4' b.O

h o
-hombres? p:or 'él Dios que me alumbra te' 'gozar del'concepto·· de hom'bl;e que no�

, .� eJ_lcla...••.••.••.•••._

•. 1(4 á 1(2, .

· 'i,u�o qll� los c�.�o��o á tód,�s �llos como si agu�nta puiga'� (Quién.,.ll�, ��. �otejado �l-: I ,

"lo� hubIese parIdo, y que Jamas he nece- guna v'ez' el fo.}() secoi;¡e Imponente con a
si

la,�O, estudiar:ui!" linea, para adqnirir,.
se- '·.1 q',ue. S1:H;lel,l. �.eci�ir

10; p'Ol'�cros
..
y' .c��ados :.1.-meJante' conocamento. El que sabe )0 que. de los páJa(' 03 " (Te.las OfiClñ3S pubhcas y

.

son los vecinos- dlj stl lugar, ya. pued'e de.- ,I de las casas de grandes seüores á los q{le'

.'. l

-'DE GOMEZ. Y COMPAÑlAi�
calle de ElVira j núm. 3 '1.
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:,. �ste: periódico sale los lúnes i:viJnú�s de cada semafiia�:'- ·<to '1:. Las cartas", r.ecl... am.acio'.l...les y.. anuncios
deberá

...
'

11

....
d
.... irigi.l;s.e..... oá ....

,
,

..

la' Red,g�ci.'O'1j'ranc9s .de.. porte; y se ipserta'ráo i precios, .
)

con venciona les.

,PRECIOS 'HE �USCRICION. Ull mes. Tres.

En estacapital, llevaQ:o casa de ]05 suscritores. 10 1'5. 28 .

:Qentroy fuera de la Provincia, franco de porte.» 40.
'I •

'.�.
'. l •

'

I vir. en la ., de; so;;ados' ,"t�:bQres y I', 'Ol�a nú��" 572.
cornetas en los regimientos' d'el 'Ejército , .

. .
""..' ,

'4 dé' Irrdias deberán continuaren ella's ha�- Por el Sr. Gefe de, Sección mas antíg�.o

': I"ta cump,li: e! tiempo .de,su·é�pe�)p; pues-·I �et ,l\!'i�i�t�rio 'de, la
.

G,��ernac,�on de la

GOBIERNO'iPOfJTICO.;� ..
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. .. •• ,

,

. ,

, sun mlS QS que se lagan a OS IS lU os �
,. . .

,

ultllno se SIl'V,lO V. -S. cll'cular a los

CO-I
e d 1\·1

.

l· 1

Id'
Id'

.

t· rp, b·
.' .. .•. .

.

.. aet'pos. e 1" arIna, y t;)m )len �os que en ca os pala os emQs summls lOS • .J_ am l(�n
misarIOS de e.,. uerra del dlstrl to la. esposl.- alguI1 chnso se e·¡ccut. .' 1\1\' Nf '1" d cev6iverán todo esp�djente. que se_

les

Pt.'c=-.• - _ . '--el' '. "en a Ln.. j_ • movI iza a, .
, ..

cion de la O�c}n.a ,de mi. c�r�o tJ� .3 del
Y de reos militares, los cuales han de pre- sente (si fuese de trimestre), pues qt,l�

mismo redUCIda en sustancIa a faCIlItar ellA . ..,

II
bl·

.

t' . I _e It d d ..

-

...
"

,

.

,." • ,.� .. r ti
..

_I
�entar �� l1..yuntamlentos

preclsarnent.e
con os pue os lenen a lacu � .;

e

P1'�s.en:-e�sa.men y IJqtHd�.cJ?n defimtl\a e ]os es
Igual numero de_ re1aciones por éada es- lar .mensualmente sus SUlmmstros ·SI. 'les

Pedlcntes de sumullsLros hechos por los. .J • •. I ddt·
.

·a '1 l'
.

. ." _. .

.

pecle y ramo que se neslgnan para los CI- acomOl a esp.ues e rnscurn os . os ( lez,
Ayuntan)lentos� cOllSldero convemellte, con tados Cucrpos del E""t T d 1 primeros djas de abril J'ulio oclubré y
motivo de lo dispuesto por' la ReO'encia I' ..

h
.

d JJe:cl "�fi' -d
o as

las
� .

'd' "d - ,

, , '

,

.:
l

, •

;::, re aClOnes an. e ser ¡ustI Jca as con os ,enero e ca a ano, a no ser que acre..

en ,28 de abrll prOCSll1l0 })asado rea�m- 'b
. �

1 d . . a· 1
.'. _].] d .'

..
'

,.' .'. reCIOS orlgma es el sumlmstro hecho, y . Iten e motIvo Justo ue a emora, que

m.Ir J(J� !ermmos .en que con at�reg}o. a estos 3tÍtorizados con el V. B. del Alcal.· ser� ca lifieada por aquellos Ministros en

Reales oraenes y Circulares deben .las

prO-I
d s'd t d] At·. t'

I
union de los Diputados nrovinciales seuun

.' '.

e pt'e J en e . e yun amlen ,o, a que. r" �.
plas CorpOl'aclOnes presentar y ,documcn- acon'11 añen ca '. t t" '. d d I se or.dena por ]a regla 10 a de la Real or-

... . .. ) pia es Imoma a . e pasapor-
' .

.

_

tar los sumlUlstros que hICIeren; pues aun- te; púes .que .c.onc.l
..

uida la
gu.e.rra .ces(.) ya d. en de 1 '1. de marzo de 1S3� .concedle�l-

que de Loclas lielJ�n conocimIento las mi�� la disp,ensa que eeshtia Eara esta úJtim� .
do aL Pl!e��o qu.e:se.. ha\le en el �s�.!�

\
.

i
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mor�tol'iá por mcdi� de �spediente

qt�e�for-I SO�1 impasibles� no reconocen amigos ni

ene-I
Tribanales de E�pañll 3p:-1r�ZCa á la faz ce

maran ('O�rarreglo a otra. �e £) de dlC)e�l- jlngos, ni ven mas que el derecho y [a la �l1l'opa como un modelo digno ele imi-

bre �t� Ib34,. e.l que orIgmal a.c?mp,aua- razon de los que invocan su nombre y se tacion
, y acreedor á las bendiciones de los

1':1n a 10.5 suministros e� su retnlSlO� a es-

a�ogen á su proteccion augusta.- El Ma-
Pueblus y al renombre glol'oso que tal

tas OfiCinas. -. ReasumIdas como dejo, con I glstrado y el Juez deben ser tan lITIPasi-1 c?llducta dehe grange�rles.- Al espresar á.,
la �o!;iple claridad y conc.isioll, las obli- h.les como la ley misma: el, p01].er que V. S. estas prevenciones del Regente', de-

gaclOnes de los Aynntamlentos y de los ejercen solo lo tienen por ella: con la ley bo manifestar> de su órden , que no du-

,�on:is�r.i.os de GU,err� e."carg�dOS el. � �us 110 pueden tod.o, sin ell� nada absoluta- do de (lue la vigilancia asidua que se !10u-

lIqUldaclones,- considero convemente se S1r- mente: 110 son en fin m deben ser mas drá en que la administracion de justicia
va V. S., si gusta, circular este oficio ji

que órganos d� la lev, ser� impasibles sea imparcial, recta, cumplida y pronta,

los espresad. os �.
Iinistros , encarg[Índoles su I de cuyos labios salgan'tÍnica

.

y esactameri- ha de producir la satisfacción de admira,..

cumplimiento, así como el mes marcado . te las disposiciones y hasta las palabras de las virtudes y aplicacion de los Magistr�.;.-
en la órden de la Regencia de 28 de a})f!l la 'ley sin tergiversacion algnna.- El Go- trades y .� ueces del Reino. y que se�a

último para la presentacion de los sUlm-1 bierno , que en todos sus actos se ha pro-
un motivo mas para que la l\Jagi¿t"ratur�

IllSÜ'OS que aun eesistan sin liquidar, á que puesto por guía y por regla Ia moralidad tenga todo el p!�estigio. y sea' eonsidera-

liquidados hayan sido devueltos, dentro r la mas estricta legalidad, debe manifes- da y atendida del modo -distiÍ1guido' qu�
de cuyo plazo y 110 mas deben admitir á tal' á los Magistrados y Jueces de todos co'rresponde.= Lo digo á V. 5. para Slt.

liqnidacion cuantos espedientes de surninis- los Trihunales del Reino este principio Vi-I inteligencia:
la de la A udiencia y de to

tros y �ovilizaciones les presenten los

I'
tal de su administracion: principio q�e si

dos sus iu�ordinados. _

nios guarde a V. S .. '

Avuntamlentos de los puehlos ; en el eon- debe ser observado hasla por lo. partIcu- muchos aHOS. Madrid 27 de mayo de

cepto de que siendo improrogable el ci- lares que ningun cargo púbÍico obtienen 11841.
= José _Alonso.� Sr. Regente de la,

tado mes de término, se contará desde el ni ejercen autoridad alguna, á nadie con Audiencia de Gran�ada'.)1 ,

dia en que Ii espresada superior determi-I
mas especialidad corresponde respetaL' que En su vista se ha acordado Stu cumplí

ilacion se inserte en los Boletines oficia- á los sacerdotes de la justicia
"

'á' los que I
mien to. J 'que I 'para que 10 tenga enlO,

tes de.J la.s .r�spectlv�s proVinc.'ias � debiendo ,con sus oraculos deben
.

h

..

�eer .1. felici(�ad ,das sus pa,"tes, se ,eir.
cule �Ol' med!� '��..

l

los COUllsarIOS de Guerra. de las de Jacn,

III
de los Puebl�.- La MagIstratura espano-

Boletin oficial de .las respectIvas Provinciaj,

Málaga y Almeria remi tir un ejemplar del
.

la, desde tiempos antiguos r en todos

aque-I
á. lei' Jueces de '1 �a I[ls�a�('ia oel tel'l'it:o.-,

qu
-r.

e la. contenga para los efectos (OIlSigll.ien- ,Uos en que las pasiones POlíti.cai
.. 'uo. FU,,". . flO',_"'Granad.t 8?e

junio de 1841."";",, Da;-

'te.
s

'en.
esta Oficina, á la que

espero.
se

ser-I
dieron

penetrar. e.u
los

Tr¡bUJ�ale.s.
#..

'me.-.
.rnian Serrano ,1 Diaz.

virá V. S. devolver original esta esposi- .recio siempre un nombre'� �n� reputa....,====:!I:=:========�=�=��

cion después de adoptadas sus providen- . cion ,dislj�lguida. La Ma.gi�tralu,(a de, U;�
.

¡.

cias.- Ultim�lÚe.�:e. l�e. pa.rece.
de

nece-I GObi.erno. CO.l.lstilU.C.�ional... de�.e e�c�d��. á AGli,IQULTU':WA.
sidad que la [ustificacion d,e V. S. recuer- aquella, por lo ,mlStnO que este G(}hler-

de, si lo cOi;¡sidera oportuno, á los Co- no ecsije que la mÜt-alidad," la 'l'ectitud 1
Sohrl qué. gana_do eS- mas á propósit¡,

misarios encargados de este ramo en las la imparcialidad, qUfJ siempre hall' foc�
<

parf4 la labranza de las t£err:a$�

�. provincias del distrito, la Real órden I maJo la esencia de la huen� adrnin.islra- -,
.

-. .

-

p

(le 28 de agosto de 1833 111ándada ClfCU- CIOn de justicia';, sean ll1,,¡ austcr� ., más
Con harta. frecuencIa Qlmos declr ¥

lar por otra de 25 de junio de 1840, y , escrupulosamente obsenac4s.- COll esta.1 �lgun�� labrad��:�, �as acomQd.do�. T
que los mismos hagan insertar en los Ea; I <.;alidades; que suponen· J envueh,t;ll lál·_�oe5d�noso�_ qIJe I�teitgentes J apoyados.:

l�t¡,:e.s oficiales es.ta �spn�icion para cono- _conducta mas eSIDt1rada. y decOl'o:a. I·�a: vt- I :;en'"da't,o?, lrre�lJ�able�, q.ue la )ábor qu�

Cltl'l1ento y cumpl!J:TIlento de los AyunLa- ,

da, 111aS- pura y arregla,<,la ,de '.los, .ul�}stra- ..li�ccu I,as �,acas es mferIor con much£)

núento5,de su demarcacíon, si la rf�.titud .I"doS y Jue�eS,-susdeci�ione.s���J:a.';,!,iJ.td1J�{l-. �á. ;l;� de.los.-,húe. yes, mulas y caballos:;

de. V � S. lo encuen tra todo arregl�do.» b1emenle Justas f pero e� preClSQ Lal;�l)fel�. Este es un, er·ror qu� debe destruirse_,.·
-

Lo ttaslac10 á· V. S. por si tiene á hien ; cÍue sean prontas" siti falta,,', � la aud¡e,�-:- porqu.e, ,en ,s�mo_ grado perjudica: á hl

(ligponer se ,.in.s.erte. er)
el Bolct£n. o!cial I'cía ni á .los. tl'ániitc..

s. C�l�. q\!....
e 1

..

a ha.ll l'e':" agr,iqtlt'ura. '<.

'

.

. !

oe .esta Pl'OV,lllCla con la. pl'emu�a que/tan- gla�'Ü las leY,es: l� JU5tIC1� �La,s. �alli¡\ 1':_-, ,No hay la' menor duda' en que es su-�.

to IIlterec¡a a la concluslOIl del asunto de

I·
tarnada, es Sill duda una

..
lUlusücla.

.l.üa.<
U

..
1-

,. pArI'. r I

.

f '. d '. ··b
.

t 'II
.;

'.. ' .�

S } ..' ... '., ,. , " '. � o a llerZa e un ney cas e ano·

que se lra tao DiOS guarde a V. . mue lOS fIesta, como que tleue J�:ipl}ja,Jo

lHfusta-¡:.:: 'd' .".
dI' I d

-

¡ '-r

, , 'I 1 J
,. .

., _. .'. . gua lanes o an a uz a a e una vaca

�ñós. CranaJa 31 Je mayo de
.

84 .- oa'-' mente por todo el tlcmpG de esa 'wdeDl':' d! 'I
-

,'" "
.

.' �. .. '.

1·
-

. -R ti d 1'1' I d ·t· ]·
..
f l'

. e as mIsmas provmclas supuesta a.

qUIn en on. a til aC101l a que e ·Ia estar (l1.'iir4-t�[h o
..

,

d d.
'

.

.

..(

d 1
,'.' 1·

" V '! tuual a en la edad y robustez' per()
e o· que en JustIcla e

corresPoude'-"'1
'o

'. ..'
. '. .

esta prontitud yactividad Wil todavía mas .tarppoco la .�ar en q�e una Iunta de va�
,

AUDIENCIA TERRITORIAL.
necesarias en las causa'S criminales ) po�' los

..c�s de l�s mIsmos _paIses. escede con mu�
intereses públicos y privados que compre-' cho" en fuerzas, vIgor y poder á otra d�

A este liluperior Tribunal se ha hecho henuell; porque un ej;emplar prontam�nle· bueyes de las provincias Vascongadas j

notoria la Heal árden s�guiellte.

I
presentado I

escusa la re.-_peticion de crí�e- edemas que baña' el mar cantábl ¡co. No

«( Ministerio de Gracia y Justicia.= ta nes, la dolorosa de lo§. castigo� " y, so- recelnmos que" nadie nos' arguya eO·con.!

administracion de just icia es una de las }!rc tudo, porqu·e la inocencia, alguna ve� I
tra de esta 3$ercion. ,!

primer. as necesidades de los Pueblos; y cuan_l,e�lVuelt� e�l seU?ejalltes procediI11i,entos �
no

..
Vemos ·ade�las que no tan solamente

00 satisface ti estas con la rectitud é im- gima por maCClOn del Juez eu un enclC!''':: es innecesária" la m-ayor fU,érza del buey-

par�ialjdad que deben

siem�re. regularla,
1'0 �n la.s

�f1icc¡ones :,ll� a��ellas �iem��51· p,ara la ·iab¡'a'�za en la ��yor .

part� .d.
é

es SIn ouda uno de..- los mayores, y acaso

l.ocasIOnan. A.�WqUe
el

R. et).enl.e
del

R�.\
sus faenas, smá que es maplIcable en'

el mayor bien quI'> puede dispensar el . no no duda de que la MagIstratura espa-
...

h d II c·
.. �

.".
'

• "'.. 'O" _.
-.. • - ,mue as e e as. onvemmoS en que

GobIerno a sus admHllstrados. Pero se COll- nula se rIge por estos prmclpIOs, y C0U- .'

t t d d' á d d·'
..,

.
.

..
_ .�. �'bl .', - 1 b ,.

I·
SI se ra a e con u�Ir gran es IS-

VIerte en una calamIdad espantosa cuan- sagra toda ::-U pO::.I .e aPI.l.caC.lon
y a 0110-

,

.
'.- . • •

.
' _

I.
'd d '

, d
.

1 'j'
,. _.

tancIas enormes pesos, corno eqUIpajeS
dI). �a rIgen el favor: el esplfltu de par-. SI a a�

re UCll' .{:S a �.,pracllca "

.. no cre� militares municiones de tierra artilfe-,
tid.o y las demas paSIOnes que producen superfluo, atendIda la 1.Hmensa lmportan-, ',. . � . .' \

,

�

_

.

.

d. b" In'I·' I fla gruesa o almlaces de paja
- á la ma-

consecuencIas fupesLas.. -An.te la ley todos cIa e su o Jeto, recorOaI os, con a

eS1)e-1
'

,
, ."._

son icruales: todos tienen el mismo

del'e-,I
ranza de que todos· los individuos del po- nel'a de los qQe arrastran las Cái'retas de'

('h'o ¡ que s�an respetados l?s que la mis- der judicial re.d�blaJ;á.n sus �sf�e��zos. pa'" Ecija, ó como Itas robusta� enc�n�s q_ue
ma ley les atáhuye: 'la ley y la justicia . ra que la admlUlstr4�loU de JUStiCla. �u los . Henn las de �slrreroadura 1 serán mdlS-

�.;' _J



�,ensahles todas las fuerzas de una PQ- ta hiciese un esfuerzo � perjudicial. tos

I
te las estaciones 6 temporadas muertas

derosa yunta de bueyes, Tampoco se nos terrenos d� esta naturaleza se labran para las faenas de la

asricult.
uru , las

OOlHa que si se trata de despalmar mucho mejor con yuntas Ó cangas de pueden destinar á otros servicios. Aun ...

una dehesa de Andalucia, de romper animales poco vigorosos, y hasta un

mU-1
que es innegable que las mulas avaucea

un erial, ó dar las profundas labores chacho que tenga la fuerza necesaria pa- mas en el trabajo, y que sean mas (]p�
que se .at-estumbran en los olivares de ra levantar la mancera cuando advierta tas para trasportes y acarreos en pai-

· Sevilla � Carmona, Ecija , Estepa,

cór-I
el tropiezo, ó que separe de él la reja ses ásperos, no nos podemos persuadir

doba y otros puntos de estas provincias,- que' ha detenido el leve impulso de los que estas ventajas compensen las mucho
serán mas útiles las mayores fuerzas de animales que la arrastran. mas señaladas que tienen las reses va-

·

un par de beyes que las de un par de No "es solo de los lahradores españo- cunas. Paises harto ásperos se hallan en

vacas; pem fuera de estos casos es mas f les el error, que combatirnos : en el mis- todas las. provincias del mar cantábrico;

que, su.
ficiente �1 pod,er ?e .un. a.

yun

...

ta �e �o h�n

...
estado.: e,n.,.�m�ho

..

s. p. ais.es e:.tran-I � s. iR, e,mbargo
vemos .que las. ca. rretas. masestas de cualquiera proVinCia, En Gali- 'Jeros, y aun hayalgunos en que cuesta o menos grandes .circulan por parajes

cia, donde esta clase, de g,anado �o pa- tra�ajo �esar�ai�arle, p��que aun no han
. que, no parecen transitahles mas que

sa, con muy cortas eseepciones , de una tenido '�I'!a, ocasron proplcla que lOSe

con-I
para cabras; y aunque el ganado IDU-

·

talla 'Il_luy m-ediana, hacen toda clase de venza p.rácticamente. �os q�e mas �ro�to lar sea abundante, solo le amplean cuan ..

labores indistintamente los bueyes" y las 1
han salido de su eqUlYOCaCIOn han Sido do no pueden sacar partido de sus yun ..

vacas. ER el puerto y müellésde la Co-, los-labradores de escasas facultades � que Itas,. que con tanta razón prefieren á
ruña prestan estos animales 'un servicio no pu�iendo sostener las lujosas yuntas de aquellos �astardos y frecuentemente trai
mucho mas penos'O que el -de arar y �ar-' r:e\eso, como en las o,pulentas labores de

I
dores animales.

.retear. Hemos visto yuntas 'd� novillos Andalucía; hall tenido, que 'valerse de. Una de las causas que mas' han in ...

de 2 á' -3 años (aunque. no �ra deapro- las lacas; que les ofrecen con s':ús crias fluido en los rápidos progresos que la
bar

verdader.ame.nte) �on. ducír. ' el� 10.
S'<

tr.�.n-I el, alime

.. nt.o. d,e. Sil,.S fa,milias.,
y ,el

...
aumen'-I' agric�lt�ra.

ha hecho en, la

.

F

...
t'a

..
,·n.. "".des', elliCOS 6 rastras) grandes pesús) como cajas to de su caudal. I.. a necesidad , la ob- la Bélgica y en Franaia

, provIene. de
'de azécar ," botas de ''\'lrios, barriles de sérvacion y la esperiencia les han'

mos-I que aquellos labradores han abandonado
'c1avaz�n, madera de. pons�rucci()n, etc. t�ad,o que, posei�n, recu. r-s?s que n. � ,apre- e� gran,parte su sistema ?e labra r las

Repetimos que no es de -aprober que se ciaban en los ,mlsmQ� .animales cU')o� ser,.. tierras con caballos, cuyos Jornales eran

dé á

10S,".,·.aním,...
ale

..

,s,
..
�n.t.('abaj'Ó supe.!:.iQ;á.

"vici-os

dése.Chaban.
,por.no co

..n.o�ertos,�L�sl t.res'veces mas ,su.bidos que ,los del. ga
sus fue\za,�., dehi litándolos ,y destruyen- .labradores acomodados lo, seran mucho . nado vacuno, Siendo muy poco mas el

dOlO.S.; p.e,
ro

..

es

.•
necesa.

rio

.c. o�,
venir �n

..
que

I' .ma�,
el d.ia '. e.".; q.= '. p",r.esc. i.B�.'ie."dO ;de la trabajo qu� hadan en

�.l
dia ,

'Y.', . �allán.
las vacas, desde Ia edadjle tres a cua- rutma

, apliquen a las fatigas' de la la- dose muy bien con el método que ·slguen.
ÚO .años hasta los siete tienen sobrado branza las muchas vac.as· que poseen y La ganadería vacuna se' ha aumentado

,v. ig.�.� para. ca.
r�·etea

..

r Y'labrar, la. tier.f.
a

...1, de,"
.. la.s ,qu.e... ,n,i,

saca

..

�

....

- �,.tilidad de.l.,a�l.,.é-.
mucho: los. labrad

..

ores de

a,q. uellos,
pai

como Jos bueyes. '.' che, DI la de lO's serVICIOS que podl'l�n

I
ses venden,. sus reses cuando empIezan

.

Si' aun pu�ieran hacérsenos algunas ob�. hacerles en' ,los tras'porte� Y en las d�- á, decaer, pero las engordan ántes mu)'
jec.. 10nes., .c'ont�a.lala.bor

delas..

yuntasde.1
mas faen

..�s,'
a "que

eScluslVameot.e
dedl- b.wn" l,renueva"n á,muy .poca.�co,.�.tacs

...

vacas, citaríamos tao que se ejecuta en mu- .quen 100s bueyes. .'

I
tos precIOsos aOlmales. En algunas pro ...

�hos paises de EurO'pa, 'y aun en varias. Las demostraciones que acabamos 'de vineias de· nues�ra España se sigue es

p.rovincias� de, España, 'con una sola

mu-I
hacer nos conducen á otras· qu,e nO' cree- ta escelente práctica; pero no., }�ucedt;'

)a ó caballo 'cón el arado de varas: ci- mos ménos útiles.á los labradores" y I
así en otras, dO'nde con di_sgusto�)�:, y aun

tariamos las' 'Iue 'practican casi siempre y que espO'ndrémO's '.
sin pretensiO'n, aun- ascO', hemos visto destinarse ''.al surtido

�O'n ba,stante generalidad IO's labradO'res

1
que si con deseos de que s� ,med�te�. d� grandes poblaci'ones

.. res.e".�
que 8010 te..

de cortos recursos) empleando cangas Es en nuestro concepto preferIble la la:..1 DIan los huesos y �l pelleJO.
,

'de bestias de todas clases para sus fae- bO'r del ganadO' vacuno á la .del mular y Semanarz'o popular.
nas. Es verdad tambien que la labor que caballar, por 4iversas razones. Una

bue-I' h, acen ,se résiente de I?s ,elementos que I na yu, nta de novillO's vale, cuando mas,',

1 d d 1 �:JIL"C::::��CIIC::aEl_

para ella se han empleado; pero es un a m,lta que un 'par e mu as : aUIl me-

-error groserO' el compararl.a con la de ,nos costosa es vna yu�ta. de vacas; Y si Ilas yuntas de vacas pot pequ�flas ,que.' se consideran los esquilmos que estas

sean.
'

_' .". ,.' prest�n, se> echará de ver que son mas I.

Hemos sentadO' que la fuerza s'uperior útiles �l .Iabrador qu� los bue�res. El
. ��n ,el ,JuzgadO' 3.0 de 1.� Jnr�tancia

,
.'

b'. ",
. .

h' 1 manteOl.mlento de una yunta boyal

cueS-I
(Escfl bama de D , Juan de DIO� 'tll?sla..

�,e_ !�� �eyes, es lllnecesana en mue as
'. '. '

.

da y Na\arro) penden autos eJeclItlvos,
()CaSIOnes:' vamos á demostrarlo. Los ta ,la _mItad ,�enos que, el ,de un par á .instancia de D. José TejerO'; cO'ntra

�rr?nos de poco fondo, ó" lo q�e es de �ul()s; y SI el labr��or tle�e �a des�. D; A�toniO' Beas y su muje,r D, a Juana

lo mismo, aquellos que f �penas tIenen I gracia
de que se le, m,uere una vaca, o

I
d� DIOS Bueso, todos vecinos de e�ta

!lna cuart� de t�erra, que cubre un fon- �mbas, s�fre �na per,dlda muchQ menor.'· c�l1.dad) sobre ,p�go de 12.290 rs. d

..

e pnn-

d
'. •

'11 d u' otro ,oue perdIendo una o dos mulas Las clpal y costas, e)1 los eual�s se ha man ...

O pIzarroso, arci oso, uro,

I
A

•

7 d
'

á b;, "

l" i enfermedades é indisposiciooes de estas i dado, en el actual, sllcar su asta,
!mpenetrable á a reJa, ecsigen _que e '.�

.

I por el término del derecho la mitad de

g'an-an q'ue- maneJ'a la yunta vaya con son mas frecuentes
" largas y. costosas

f'b' d bl
,)

d (. ..' una casa a flca e anqueo e cera en

nhi�ha atencion i levante frecuentemen- que las ��l .ganado vacuno, .en q,l}e to- la que se incluye el obrador y todo su

��' el a"rado

p,ar.�.
evitar que se rompa I

do es, UtIl.lda_d; al. paso <¡ue el. ta�rador, I �l'tefacto), sit�ada en la c�I,I� d�l BJan�

to�aó.d� coq J�erza en las pizarras ó á qUIen se le. t:nu�re una mula, que- queo, parroqUl� de S. Ceclho; t.a�a�?
�,'

d
'"

á d t
.

'

t a da apurado ' todo en 6.386 rs. Lo que se anunCIa ti

pIe �as que .. ca a momen o encuen r

I'
,

II
r t "t... �, .

'"
"

d
-' L 'd' d I II d

os elec os conslgUlen es.
lJl8S Ó.

menos'

descUblert,as;
pues

" e., ,O', tro.
os partI arIOS e as co eras e mu-

ti.odo' romperia alguna parte del arado, . Ja� alegan que estas hacen mas labor

�mbo'tar'í� 'la. reja., y dCJaria 'que la !li'n- 'que las' yuntas' de reses" y que, duran- IMP� D� GOMEZ y COM?�Ñ�!.,

:'

: I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

•
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Diez cuartos.

·BOLETIN OFltl!L
DE "LA

Este PP'iódico saldo: lunes-v vié'�'nes d.e c�da ��m.ana.,I�as cartas . eeclanuclolles y a nuucros' debcraH dirigirse a

la Iledaccioil frallcos de porte, y se i nser taran á precios
convencionales.,·· _;.

Un mes. Tres.
10 rs. 28.

» 40.

iQ

PRECIOS DE SUSCRICION.
En esta capital, JIevad<} casa de los suscri tores,
Dentro y fuera de la: Provincia, franco de porte,
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.

tecedentes ecslstan correspondientes-' � eS-1
nal de Gobierno de Mad�i.d la' �om'¡sion

t
mis JO • ,

. , d li idaci d
,.,

rna .rorma que ecsistia ant
.

te ramo se ocupe COD la asiduidad po-·
. e lqUi acton e pOSltOS y siendo ne á s

.'

- .. .

erierments

.

,..
'...'

- u supreslOn pOL' Ia precitada J . t �

sible en redactar un proyecto de ley 'que . cesarro contmuar y finalizar las li qui- De órden de S A .'

un a.-

"

.

,

.

I,]'
,

, d"
.

• " comunicada por el es-

abrace no 8-910 el sistema, admllllst.ra-, naciorres que pen Ian en dicha Comision presado SI'. Ministro dIG, b
'

.

" , ,
'

'
'

'
I e a o ernaclon

cion "�ontabilidíld de los pósitos del Rei- J Ia .lUstruCC.JOn de los demas espedien lo traslado á V S I)ara s
.

t I'
.

'

� "
.'

.,,'
.'

"'

_."
• • U III e Igencia, y

no SUlO tambien lei apro\eChanllento de i
tes del .ramo que ,en ella. se formaban- a fin de que vea 'I ue el rest b' I ' .

, .
:,' " '.

,,'
,a eClO'llen lo

,

. "

.' '" r 'C\ f
V a e I o

que se ;fund.aron � dirigiendo especi�lm�n- d� la ,est,l�gUlda C.omision se despacha-
e e:Lo.» .

_ te sus -esine.fZc)S á pf{)I'��l.er la cre�clO.n·
ran .proVlS�o�alm_eote por la 5.-' Sección co: �e .,oserta en el B�letin oficial para

de bancos piadosos .municipeles de distri- de este Ministerio.
.

- . ;. o.clmlento de los habitantes de la Pro-

to {, provinciales. Coinpondrá
.

udemns y 5:0
_ Se nombran para Ia. Comision : Grans y su

.

mas
_ es�rupu}osa observancia.·

parte de -esta <;omi&ion el Gefe de Ia 5: de que habla el párrafo 1.0 á D. An-. d
ranada 17 de J�mo de 1841.=Antonio

\"', . .r
.,' ; i' ,',

e Meneses. = NI

"

'

l suorer d J
" .'

"

Jas, ecretario interino

cargada de so £OHtahllHiad.. :
.na supremo oe usticra , Presidente ;., á

\
. .

:�o Para facilitar á ·la C.omision los

I'
n. Alfonso Escalante ; 'á D. Ramon 1.. a

medios ·(le llevar á cabo su comet,ido, los sa,gra ,; á D. C]audio Aliton cre- Luzuria-

'IGefes :pol,ticos y �.s Jliputacioues I'ro- go; ,� D, Eusebio María del Valle, Ca-

vinciales ,c,u,i9arán de que' cada A�/ul1- ,¡.tedr-atJco
de Economia politica; y á D. INTENDENCIA DE RENTAS.•

:a�1ien to, -COo.-t�Slit,ucio, n.��ll, forme. -ti,
n ,'e��ado :

José ,M.a,r:a, Moren,te,' �'efe' de la 1)" a"
'

"Jue comprenda res ,posltos que .: hubiere
Sección de este MlUlsterHh

. I
TESORERIA.

,

en 'el 'término respectivo;' [a epoca, I
De .orden de la espresads Regencia 10

\ ,

:Objeto )' fi nes de Sil -in,titucioo; la cor- tOlll-unico á ,V.· :S. para· su i "te I igencia
Mes de mayo de 18.Ü.

'poracion aremio 6 -pe"snu'll 'q\le 1�S crea-· la '<le esa Diputación provincial,. v <lema; I
Estado demostr t" d· 1

.
),,'

I ,', '" '�f' I
' ,

'. '
' �� •

':'
. HI IVQ e os caudales que·

-ren v tos participes a sus henefiCH)S"1
e celos co.nsl,gUlentes. Dies eIuarde a Y ,S ' han Hlgresado, en las e, '. d " J

, 'J
.

.

,
'_ ','

'J
.,

,,

•

,<

,�
s-»�.' ajas e tota es d

coa 'q�!e cantidades�' �ué órden se crea-,.
muchos anos. l\1ad,nd 7,' de mayo de

'I'
dicha Ter�red�ía J Depositaries subalter�

..on 6 �rig¡"ro"; qué creces llevan por· 1841.=lUanuér CortiÍla. �as en e m IcadQ mes,
.

y ae la distribu-

-premio de sus anlic'ipos, y .entre quié� 'j Lo que ese inserta en el' Bolet-in ofi-; �lonl q,ue de ellos se hLejecutado con ar- '

,
, '.. ..

. •

l' ,..

" ,,' "

. reg (,) a Rea.les órdenes
" .

,t :,
.

'pes ese re 1''' rtl:n; 'que ea p ,tulcs en tngns, . ·c.a pal a conoc Ifill e n to de qme n corres- .

e ID s ruCCIOnes.

",gra,' n,o',s
ffi

.

."e,�no,' re.s,', .d:Jne,to,,'� eree, tivo, � pa,�el 'I- -;pond.U: G,' r,an�:d.a ,1 :."de ju.ni,o. de. 18,l¡.L , 1
'CARGO.'

�moneda {) fincas, y que rentras pOl' ,hre-
AntolllO de }len�ses.= Nl-colas Fernan-

nes arr-cndados, ,administr�dos 6 por

cen-I
dez de Rojas, Secretario interino. Reales

_sos ,poseen en el d,iu.; qué aMitos 'en ·con-/·
,Otra núm. 576..

"

'I.
. v�

�t.r,a -ó, fa" ','O¡'. tier',,',e,n.,. p,e.,nd,.i.entes re,spe.
do

á'.
PO,r' el 1\1.i,

histerio

,de
la Gohernaeion de Ecsiste,.n,

cia -que resultó

.ner,so.nas ó,c.o¡'lloraciones particulares ·par-,
.la: Pen.insula "con fecha 28 de mayo nróc- e�l fin de abril úl-

� >. ["
, "

"

.r - tuno

_

tki"le. s, Ó

3.
dmlnistradores :(diVidi.endo es-l· sU,n,.

o

'Pasa,dO". se,
.

me comumca. la

•. Sig.
uien- . Re 'b, '1'

�

..,.,' :' .. ' • 190.970 '14,

, t . , , t "d
.

I
,el}f.O por prOVInCia";

.1o,s �.rédit@s .en incobraMes, nrobable- ,e o:'leSn. _

-

1\'{'" .1 If' �
,

les......... 1)09 O

,
f'.. . «D ellor H Imstro ue ,a Gobernac' Po ,.' .' 'I'

- ..a " ,88 23

mente cob-rables, J cDbr-ables con certeza); , '_" .:
",' !�n

" r paja l,U(�nSllOs.. 76.984 24

'. 'd d
'

f
'

, �; _I
de la Penu);o,ula dIce con esta f�,cha al Dl- Por .subsIdIO mdustrial.

..

20" 36 9

auf. cantl a es en .e ectlvo o e�pecle per . 1 d
'

1
'

I
PD' d'

',.;),

Y, ,

•

,

,r.

'

... '"
.'

rector genera, e camInOs. o slguiente.-
I L aguar I,e� te. . . .

.
20

f;:".�:;:nad,e::\:O ;l::.l�::i!:1 g�:�'�lacl�el�.·_, ,�:in�a�: ��e.,:,��S�1t:· ete�a��, R�e::: ��� ��� �:::'�,:�������a;a:,.: f::;��
.

�g
, 1, 1

' , I, h .'

I'
, ,

,p 1 Por manda ]Yla 180

mUHlOO; y ,as repOSICIOnes ¡lec as en \If- reCClOll general en .19 de mayo I)ro"cs' P . l h d""
,.

I,.

"

. ,

.'
,

"

,

.. '. lillO

I
Ol (erec os e puertas 276 869 21

. tud <leI Real decreto de 12 Je agosto pasado, rdallva al alzamiento de la su-
Por aduanas.

.. .

'91 '1 2Ó

de 1816, Reales órdenes de 15' de se- pres.io.n delportazgo d� Fajalauza, que fue Por comisas. : : : : : 2.403 14

tie�mbre del mismo, 1,0 d� igual mes de I ��Ól'dada,' PO�'la,.
Junta

proviSiOn,a! de, Go- POd fondo, del R, esguar-"
J$J,9 u', otrll.S po, ste,rio,'.re,s ;,Y, finnlm, ent.e byIel'no, d, el·

Granada
eln ..setiemb,

re último'l Por��.b�·¡��··"··""··"· 26����� 8

q\lé adelan tos fD granos ó <J, neto r;eel i _

.

tentent o pr�,en le ó q ue aCfr�a del par- r or sal . . '. '. '.
. ..

138.272 _ 2�
f,¡Q l¡licieq.m al Esta,do, 'Y los reiotegros t��ular I.lan mfor�la�o €I Gefe político y Por papel sellado . .. �0.846 24

q.ue hayan teo í do por e_stas an tici'pacio- 1.'putacwn .

provincIal de la misma; lo Por do�umen tos de gi ro. 1. 648 12

E t' t J t" ..,
cttspueslo por el decreto de 4 de noviem- Por salItre, azufre y pól.

nes. s os es qUOS, 'que se ormaran con ' , ,,'

"
.

,

" "
.

I
h re ultano reia tI vam en te a los cambios '

VOl a . . . . , , . .

al, r.eglo
al modelo que a

,su
tIempo Cli'- 1 .h I J ' 'd' 1

'

.

"

Por fincas de ,la Hacien-
calará la Comision citada los f�mitirá l1ec .os tpor a�

t ,ubnt�� e

asdProvInclas
en

I
da pública ,.

:'
. �

..

'

.
a,s �en as "

con �l ,�clones �
erechos y ar- Por descuento radual

a. la misma el .Gefe politiCO respectHo

I
bltrlOs' la ImpOSIbIlIdad en h II' d Id

g

,
"

" que se a arIa e sue os � . . . •

e.n el termmo de 40 dws contados des- esa Direccion de cubrir sus nu�nero�as Por derecho de lanzas .

de el en que tenga efecto la circulacion atenciones si se suprimen los llort'
Por arbitrios de Amor-

.

,r azgos, ,.,..

Fefenda.,

I
cuyos productos son los únicos medios con p

tlzaclO,n. � por 100 .

') oLD"
' ,

' l' f
.

or parlicIpes' de todas

. t). as Jput,aclOnes pl'OvmcH11es en que cuenta a e eeto; y por ultimo Hue 1·
/'

' -1 C a ses. . • •

uso de Jas facultades que se les conce-
los males de que se quejan los vecinos, POt' depósitos . ... : .-

o,len en 10:5 artíc,ulos lot y 102,' de. la 11:acendados y labrado�es del término de Por a.lcances de emplea:..,

le,y .de 3 de febrero de 1823, cOlllinua-
(jrallacla IlO pueden menos de desaparecer

dos, .... : .:

r.án concediendo es-peras ó moratorias pa-
tan luego como se apruebe el proyecto de

por estraord,mana de

�

I Y
\

, 1 ,d' I c'
guerra antlglla .

ta el ,pago .de deudas á favor de los pó- �. que se, la presenta � a as orles ec- Po�· id. de <180 )
� ,�

si tos' p""fO con ,'eSf}ecto a' I ,d'
sllTIlendo del pago de derechos, en cier- llones

TIl

• " .,
Lo

f
os per ones .,

. . . . . . .

d.e estas deudas f '
,

't" I
tos cajOS � a los v,eclflos de los pueblos en Por poblacion . .

G' b' ',I
or�aran.y reml Iran a

1M
que

se,
hallen

sIl,uadOs
los

_portazaos'
- ha Por el 10 por 100 d�

Q terno os espedlentes seaun el artí '

l
' .

b'

J
'

I, '103 I "

0_
-

I teme o a bIen resolver se alce la supresion propIos... • . . . 6.000-

eu o oe Ja mIsma. d d' ,1,
'. .

----

40 Su "d 1 J

e le 10 pOltazgo de Fajalauza, el cual TOTAL.; • 1.559.0141

prIml a por a unta provisio- deberá por lo tanto reslablecerse en la
--------"-

-

.

,14.110 18

177

356 21
2.500

�.598 24'

7.565 25
24$ ·25

- 2:932 22

28.723 22

170.424
23.555

15
5
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I
producto de las rentás

I
d�� préstamo id ...

en me'lálico y efectos. 891.033 -19 Id. en

b,
illetes del con-

'POl: san�f�ll9 en' pago
])01' r,eiplegL'o al prés- trato 1.° del Banco,

I Id d das. :" »> ,

", I
tamo de los 200 mi- por guerra." id. . . . 2.000

(e. sue. os e
� to as, 11

' ,. ,

clases.' .. ;' : • '. ,171.04'1 ,3'3 �!'I:p one.s e?..Iapel de id. 707 18

1 TId 1 O 61 21Por idem ele gast.os ord:i-:-, ' ,
or ces]OI� � e papel-en ota ata..... . 01.9 '

"

,

'J ,
•

�, beneficio del Tesoro. ( ,16
'

.

-,-1,--narios y estrdordiria':

I E
uies de todos rarnos. . �65.. 000. -1

-{

rn_rega�lo' po.r e�' C�lhdi .. ,'
"

"

'c RESUMEN. -

,,

, c'
_

.

,

,;. :SI-Q_f,l3UO ,ptiue'l-pal 'e .

"

.lPor co,nsignaciones ala- .
" .

t, •

,.,

8·!'.OO','O·,.; " ,/\{llortiz,é\cion.,.'. . 640 �T' I • I 1 030 3"'8 5....uncas. . . . . . . . .
.; ','", ,'. _

' mpor"a e cargo. .' ;)

P¿l' íd'�m' al �Ban�o _ de ';.. ,

Id, ladata . 1.00'1.961 2 f,
,

o J
S. Fernando por 3.11 ------

y�:5;a ..

parte de taba- .

1
el mes

cos y papel sellado '{ f

------

siguiente... 28.396' 18

. �ól�;ra:�·".z�f�e ..
� 9q76 22� .c.:: DATA," '1 LACUALSEHAL�--'-'-'

... ,,'pr recoropensfls �y �Slg"
.

"
.

'naciones... : .' o.' 4.200" 1 ..�Il\_Ji���s�eo.rio de oGra_cia I· En metálico. • . . . . 28.396 18
PD�\levoluciones .dc to-- y J ustrc:a . . . . .• 97.390 -

2
' ",'

das clases. . '. ..... . 11.033 25 Id � al de b Guerra. ... 70:1.428 6
Por trasladados á las Ca-

I
Id. al de la Gobernación 120.000 IGUAL.

"',

[as de li(!oidos del Te- 1 ! 'I,}
•

I I'f e fa relllnsu a. . . .

891.03:> 19'�'SOl'O. • • • • • • • • _), Id. al d� H.acienda .....:.. 77.482 31 " ---------

P�F iGem éÍ la de Amor:..

I
Por p:t;_;an::'1? de la antr-

zacion .� ;.... 2A12 15 ('ju�lcion de. los '200 ,Granada '12.de junio de 1841.--:-V ..� B."
POI' traslación de ca'u- �i'll' F' J

•

0,r.<'I 16 I """'" R()d,�ig' uez. =-= Francisco Gil de Sola.='
IHI ones amor uzao os �v£¡

1 I i ot T Francisco Martinez de Baños .
....

ua es a o ras esore-

'1.1(,1. '�¡_l'l"a�)(l del ref_er,i-:'nas. . . . . . . . . 185.969 21
'.,,?ó\�' el 10 por, 100 de

'

_

d
- --.-.;-

,

• ,tapacos ; y .a nanas á \
, ,-la,Empresa de guar-' 'Ida-costas. . . . . . 22,337 .'29 CO.:"lTA. DURIA DE L\_,:___,�,O"V,.'��"CIA DE GRANADA.
POL' docunH�ntos de

___,__,..�
, diezmos fonnali�a�los 4.0.33' 7

ITOTAL •• ', �455:3'�9-

2
.

\ SE<XION DE LlQUIDACIO� ,

C�EDlTOS �EE f¡[lEIUUJ

DATA. 708

.
HABERES 't

li!I!.!Ti<.;:?"ElS , Mes de f!'layo de .1841..
Importa ,el cargo .

IdemIa data '

..

1..5,59.014
1.455.389

'" "'tAl'!!> '\i'liJ1L'�íU!U.'!""&i'��," 'I�f'&f'a 'IlI'-"i��'i\,,!'IlJU "10./"". ... 'lWlLVo."aIUI'iIt< ...i'�iU, ....1'&lJLo ��"'" ...........�á"
,

..

... '.C
..

•.

�

I
'.

�

Relacion de los individuos que, teniendo feneeidos sus ajustes hasta £n de junio
de 1828; deben presentars,e en esta Seceion , po� si' ó por medio de apoderado:., á

prestar la oonformidad , Ó á esponer las razones qué tengan para' la negativa; segun

se previene en la circular de la 'suprimida-Junta de Íiquidacion de 12 de julio de 1838.

1

--,----'_

Ecsistencia ,p<l:,r� 1:1) dé
junio •..••...

----'--'"-,'-,' -,-.-
103.624

.

-33

LA CUAL SE l-JALLA.

;,

En metálico. . . . .. 103.624 33
P

. . ,

d
__'

1
Clases y roinncuis a qne correspon en.

"''' "" '" "'''",,"',_"'. "._"""'''' ....... "- ,,"''''...... "-�"'''' ""''''''' "''''''''''''''._._'''''' ._"''''''''''"""''''

IGUAL.
I

------------ .'

, 'G, r,anada 1 t de junio de 1.8!.. 1; '_._ IIIndefillidos. Provincia de Grana.da .,
y.o B.o-El Intendente, Rodnguez.-
ElEontador ,

Francisco Gil de Sola.-7-
'

�l Tesorero) Francisco Martinez,' de Bl,l-Inos.
'

,

TESORERIA DE PROVINCIA. I
����&1M1. I����@���'�¡��*������������������������Estado demostrativo de las cantidades CAPITANIA GENERAL. I cito, en' cualquiera de sus diferentes cla-

que han ingresado en- las Cajas de líquidos

1
'

, ses, si carece de aquella circunstancia;
dé, dicha Tesorerí� y Depositarías de par-

I y deseando el Regente del Reino cortar
tido, y de la distrihucion <rue de ellas se ha

. .' ., de una vez este abuso que, sobre faltar
hech� COB arreglo it R, eales órdenes é ins- MlDl�teflo de la Guerra. = E. S

__ :.� á lo mandado, ocasio,na pérdidas de tiem-
trucClOnes. ',. .

1
M.anda, ndo la" ordenanz.a .general de EJer-

Cual- po , retrasos y falta de regularidad y ór-
CItO que todos los mIlItares, de

den ,en el despacho de los negocios;- seCARGO. '

quiera clase' y condicion que sean, di- ha servido mandar: que en' lo sucesi
rijan sus solicitudes por el ,�ondu�to re- ,v,o, y bajo ningun pretesto se dé' curso

_!!:!_ales vn_.__1 gular de sus Gefes respectivos; )' hallán- á instancia alguna de ningun individuo
dose terminantemente prevénido ademas del Ejército, G�neral) Gefe, Oficial, � de

,

por repetidas Reales órdenes, 'y' muy re- la clase de tropa, ni tampoco de IQS

137.975 27 1 cieQtemente en 28 de agosto de 1838,

I
Cuerpos político-militares, como' rio· esté

que no se dé curso á ninguna instancia dirigida por el co?ducto regular de sus

de los individuos p,er_tenecientes al Ej�r- Gcfes ) segu� p�eY,lene la ordenanza i sal-

,NOMBRES..

D. José Ibarreta.

D. José Marquez.
D. José Garcia Merlo,

. D. Nicolas de Avila.
D. José Medina.

Granada 31 'de mayo de 184r.=Francisco Gil de Sola.

Ecsistencia que resultó

�n.fin de abril an-
�

{e'rior. . . . ...•

Por éntregas hechas, por
las Caja') de totales, del



"OS los casos que en la misma se

espre"l
�-

1
no hubiese el puerto del a��ro sido. -

san. Y con el fin de que llegue á no- Porque es u� lazo, que a los hombres.
ticia de todos los individuos del Ejér- AVISO OFICll\.L. ' hace

•
r -.1 • mora r en este mundo como hermanos,cito y demas a qUIenes correspon'ua, y por

1 I J R )'
.

d IIlid h id wl -

a santa e IglOn; y e e a nacetodos sea cump I a - se a serví u am-
._'.' el bien todo que gozan Jos humanos.bien mandar que esta resoluclOn. se pu� Se hallan vacanteslos Estancos 'de taba- Por eso el siervo su poder implora,blique e� la �azeta}. �ue, se circule a cos de la villa de Ru�ite, distrito de Orjiva,

, y
'el rey'desde su trono la venera :

todas, las Auto�'ldades mi litares, r 'ildemas.j r el de la. p.laza de san

..
ta

An. a, en la ciudad. pat" eso el, libre I� ..

proclama a�ora!
.

se de en la órden general de los Cuer-. de Guadix. Los aspirantes á ellos pue- honrando a sus mnnsl rns por do qUIera.
pos leyéndola tres dias consecutivos. De

I den presentar sus solicitudes á la Ad- Que el Código sagrado· que nos rigeófóen del Regente del Reino lo digo á ministracion de Provincia en el tér�illo deltl�nda protección al CULT?Y CLEItO;V. E. para s� m�s esacto y, puntual de 15 días contados desde esta publica- y as) loa pasos del mortal dmge
cumplimiento. Di'os gllarde á V. E.

mu-I cion.
'

de la santa virtud por el sendero,
chos años. l\ladrid 9 de junio de,.1S41.= Así Gl'Bl.'afla, por éUfIlpf¡� ansiosa. .Sao M iguel.= Sr. Capitan general de su anhelo y Sil debe¡', ensena al mundo .

G d

,
que es J cual bella y lozana, l'eligiosa ..

rana ta.

CO�1UNIC1DO. I y
tributa á su Dios- amor profundo.

MANUEL CAÑETE.
.

,

'Sr. , Redactor. _:_' Habiendo' tenido la , ��I�«:»...

d�ble desgracia de' ver estropeado ,.: en la :
-

-.' , plaza del Córpus de este año y en el
.

'<. '_ -,o
.. ..,", ,... � .

.'
.

.

' folleto'-q''í1e' 'lleva p''or 'título Patria t1 Re�

I .. ,.,'.' .En causa que se sigue en el Juzgado ". . La accion {le los remedies empleadós' Jl:JS-1. o de .J. u, Instancia (Escriban.in ·de

0'1'
llg�on, �I cnartete que!TI� �u,po �? �suer-. ta, ahora en la penosísima dolencia devlos

Juan·'·N.JepolTIlJ:eno �anii·n.o.. ··) c.·'ontra J?SÓ
..
te', pa.,ra tan.··. bell.o. asu.uto; he de mere- ea·Ho�. ({lúe a,I fin �Jeg�, á, c?llstituil' una :v.e.l:�G?flzalez, (. áh. ?s. Pirulo}, '. sO.br.B.

henda' 'cer a V. que me te ponga, de molde tal

, ���e[� �nf:llIlt..•dad . (,�OJ�)ca), ,se, ha dl!l-causada a Jose Vazque�, ambos de este

I
como le concebí y, entregué al brazo se- �,JllO a. Ja e�su��rancl�, y ,:unca a la rarz.

d "I' id
'

d '8 I I ' " '- r ", El ar-tista D. Euzenio RrJsac ha logradoomrci 10
,

- pdr provi. encra e oc ac- secular siquiera para escarmiento de t
-

• e: In, ,

tual se em laz a á a uel oerentóriarnente ' .'
..

a a:ar este ma
.

ell su oflge.n. y estraer y
. p.. é.. �.. df: 9 di

-:
.

.

chapuceros y desagravio de mi negra

hon-,
esl.rrpar para siern pre la raiz de- Jos callosY Por primer t rrmno e las' con .', _ ". ,'II I. "

I rilla
Y allá va SIn mas preámbulo, P'" un mee 10 S�IJCI () y .sin a, menoi- rrrO..prevenclon de que en su ,ausencla_ I re-,

•

lestia ; y ('OJ) este tlescuhrimiento. ha h(:'choheldiii' se sustah�i�·¡'? 'COil los estrados y '4 o un be,;efieio importante á la humanidad.le parar.á el pe-fJUlCIO" que- haya

I.usar. '1 ..
.

. I. T.OdOS los. periódicos hao

I.H'O..
£ligado Jos

n.l. a.s
Instolaeion �e la Jun�a .centt·al en el justo� elogios á su, bdlsar:1O caportstico , '

cu-
( <. - 'alcazar 'de Secil!«, ya virtud se estiende a, cuantas enferme-

.

., d�(�es conciernen á los pi�s: .,

.

.

d d 1 a J t' .

/ d' Contemplad' ese alcázar! - En Sevilla, .Posee arlemas ell icoi'./ií()lldónt¡i�o y anli'es-
,;

En el Juzga o e
,.;

ns anCla
.

e
. ,

. t " , l' o Lr' te Ut] re
.

O'imiera ,pasmÓdiCO para volver Jos dientes á su primi-S!}ntafé pende causa cnmll\al de ,'OfiCIO mIen las �au IV

..,

Y
_
IS. y: � 'liva bla.ncul':l,' 'prevénirJlá l-ariés de eJ1os�contra "Pedro, Labrador, veeino de Ben�"· PAR� glol'l.a de ES'pana, ·Slll. m�nc!Ha, im pedir los progresos de esta enfermedad

meJI , sobu� conato de robu �¡I el ?ort1Ju I son,o de Libertad la voz prImera.
-

,.
cuando 'Yil, se �la contl'áiclo" �'�stahle(:é� Ó

de Albenzaide térmÍno de Pmos Puen le;. .
.

afirma r /las enci3s', y man;'l"ller la boca en
de la que ap'arece haberse arre�endido y pueS' quien 'se presta á apadrmar .. till e.s.tacl� eO�lrs.�al�te de 1imlJieza, �ueí) olor
dos caballos y una yegua cuyas senas son I un engendro, es caSI de. tabla que apa- y .aglad?hl.

e f[escura.
.

J.
..'J

.,

tUno semado con un nie d' d
. I .' ta b' he de ,.

El HllS1l10 profe:;ol' pone dJen�es arLIficIa--

as slgUlen es. =
_

I fine os SI a mano vIene, m len
I

'.

.
' I ",hI elo neO'ro con un lucero en la , '1" . es, <jue I'espc�to a a· mastIcaclOI� ejercenanco, Po"

d 7. >',

I
deber a. V. que. de lugar en su apre- . las mISfI:!as funCIones que 105, propws ; �l!1-frente, de al,zada po,c.,O, ma·ds �, ,cual ta:o-, "'ciahle púiódico (para 'lo que' mas 'Iu- ,ploma'y cau t��riza lós que hayan e.mp�za.--:It su élpareJo compuesto e jllqtllma , en

.

I'
'

,.,.. I' . '1 ;.. I
. .':' n

,

, ", . �'" El gar haya) á la 'clave que Igualmente S0 (O a �íHlalse,� .1111a. y sepaJa 0:;( emaSla-:Jalma, wlcha, ) do:; lopone;') \-IeJos.

I. I I. do unIdos: y. lImpIa la boca con la ma-
otro pelo negro lucero, mas de la marca, me encargó 'Y que tu:-o a �a: � su�r�e yOlo pe..rec�'iolJ.·

.

,

.

.

.

de edad de' 4 á 5 años, y, estl'e¡;;ho de de no ver la luz púhhca."l\'h objeto Ufll- Tiene igualmente de yenta el ops¡'crate
flechos,

/

Y_:.:, la y.eg�: �: �.dad d. �
4

... a�os,

I'
co

e.s
que

..
todos s.epan

.. q.ue n.
o

.

m� de�-I
para ({uitar ,e�l el

\tnOmel.lto. elm.a.s v.
ivo,do-

pelo castano, lucet a plaha de� Hqmel do, deñé de probar nlls fuerzas en matel'la lor ,de ,n:,u�I��., . y . � •la ore' a de iuual ludo mas que despun-
.

. Concurnra a las casas que se le lIldI-) . o

d 7
.

't El' que se tan g.fave ""soJo ,por complacer á las pCl'- (luen y curara sin ningun inleres á lostada V menor e cual as. '.

" :1 : '
. ..... . •

conc�p. tue con. d.erecho á.d ¡ehas bestia. S'.,
SOllas que me honraron entonces con

su.,
In(hgenles. Para

den Sla Flntell.�eI)Cla mIlt.
. t' á d d irle dentro del tér memoria tal', es-convento e.. rancISco._se pJ'esen ara" e ue 'I

.

•
.

,mino de 20 dJas contados desde 9, del
.

cimient� ; <uperc.ib.id.o que de ,no hacerlo

. -===.��.
��

..

-

-I'le parara -el perJUlclO que ha�a lugar.

I La/ Nadon se obl£ga á mantener el cul-

�o y los ministros .de la Religiof' ca- Almeda .......•....•...••
,

1
tóz,¡ca que profesan los españoles. Barcelona ..

E' 1 ST· t de la COlnpañía de
I

C:1diz · �..; r. emen e
Conslittlcion pohtica d� Españci, art. 1 .

Veteranos de la Alhambra y Fiscal m!- Madrid ...••.•......••.••
'It l\lálag-a .•.• : .••••••••.•••litar de esta plaZll , por �erc�ro �
u

t'Ó Un tiempo fueque ]a'soberbia Europa,

I
s_eviHa •... :� .... : ..• "'--;'

.•Jl)o edicto y pregon y �enlllno�. I poí' el romano im p 'rio domina. da, Valencia ............••.•
dias, emp}(lza á José Rodrtguez �lartlnez, sintió el amarro de furiosa 'tropa1 d l\IálaO'a y soldado sustituto por .

b
,

) J

I------·___...-.._,..;..;__------�..._.-
natur� e.. �'.

" die I
. de las meves del Caueaso anza a.

_'.

F CI 'co Lhaz Palomo ,eCIIlO e o -

, .

f
. .

I'.�� ��..� A.fan .�

I' h' "

I
y á esta ]]uvJa. eroz, artes y CIenCIas, .

.&(�- """.-oL"I .Jr..,..
ft\eoar en la forma que o IZO por pitme-.

. 'd DE y COllilPAN- lA
.� ,

d . .It· de los Boletines todo hubIera en el polvo peleC) o, GOMEZ .;J
,ro, y seO'un o v resu a .

,

'. it de 1<[ '31�fi.�.'Jf¡l(Js bDúmero� 115 y 11'1. 'si' la sublime luz de las cre�nClas' ca e � Vlra, numo .

PROVIDENCIAS JUDICIALÉS.

CamMos del . correo del d�'a 22.

par
1 (2 b.·
p_ar
par

- 114 b.o
114 h.o

1(4 boo

J[2' b.o

- --

I
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Níun.. 12 2." �. Lúnes- 28. de junio de � 1.84).- .
Diez cuartos.

BOLE TIN
DE

PEOVI1JO!A
.

.

.

,

-.. _a:i1i2d&£nsSktM==Zill1£:s:am;:&:_4!!Ze. ..... ai'££ffÍ:ts:t:,d&.. msJ.&M.!Sl2J&!!U!�.zirs::u:mguuAr
'

&!£S
-

.Sda. &1.

Unmes . Tres.
•

10 rs.' 2$:.
)) 40.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En esta capita], llevado casa de los suscritores,
Dentro y fuera de la Provincia, franco de !)orte.

Este periódico sa le 105 lúnes y viernes de cada semana,

.
Las cartas, reclamaciones y anuncios deberáu dirigirse á

,; la Redacciou frémcos de porte, y se.inser tarau á precios
convencionales. :

I I trabo. tarse los apremios que habrán de sufrir si'

1835 ..•...... ! ••••• , 157 17 prosiguen.descuidando este serviciode.tan
,

. ·'J8:�6.. 837 5 fácil ejecución, por mas qu,e.la Intenden-

'1 1837 ·........, '274 6 I
cia rep.ita 's. emeian.:te.s

medidas. Granad.' � 21

INTENDENCIA DE RENTAS.
.

Resto de 1838........... . ·.·.20) 26
: de junio de ·1841.

, Joaquin Rodriguez.'
".. ",..

.

lId.
de 1839.............

.

516 18 / .. .
.

· '

"'.

'.'
- -

'1 Puebl�.
'.

.. Años.' " .L

. Lentejí.
.

18'3'6" . ,.

1 '17
Albolote � ••. 1839.. . , ,

.
Lo!' apliros del Tesoro público y el

cum-'I
.

"1' 83'"''' ;.�.. 1 t;. Alhe;ldin .� '......
.

1838 ,

JI

p.limie.fllo delaleg.iSlaCion presentede,Ha�.. '183�::::�:::::::'::: J?' 21 'I
Alfacar '1837.

cienda' pública mé obligan á advertir a los
.: Armilla. .•. ...•.••. 1838. .

A.yuntamien. tos q'ue .á continuación se es-
. ,

Atarfe.... ..• 1836 á 1840� "

.

,p, Ca.stt'lléjar.
.

B I" 1836' 837 838
15 d

'J, ena ua ·0'......... ,

.

y •

presan" ,que, si en el término, de �
ias

I
'

I
C"

.

1836
'

1840 ....
'1836..•........... ,�.

-'
260 26. aJar.. .•.........• a •

�o satisf�c�n las 1��n�idad�\�ue son ��. de- }Sp :.... :,:;.·.:, 255 .'28
f'

�alicirs"",,,,,,,' ���� �. ���g'
.,

.

�po.r.e .o por.. e ar ,ItrIOS U1UnI�Ipa- 18.38; :......... �.79 3Ó'< r ; ,ogo os .... � •..•.•

'

9
a ,'1 •

J;
Íes ,

ser.iu indefectÜJle;ncnte apremiados 1839.: '

.. : ..
'

..
' :� ;290 ' 21 ' Ct�llah···· .. ·• .. ··n 183.

"

a' ello. Gl'anada 21 de junio

d,e: 1,8.4'1,'= I.'
1840.•...... '....... . 301 ::s "t

I
Cone .3,r .: ,

.....

;
••• 18�6, 837 ; 838'y 84fJ.,.

Joaquin R' d
.

s Caparacena •.•..•• '

- 1837 y··1840.·· .
,-

oJ o nguez. C d I 1838 39
.

P· bl de D' F" d
.

,

.

al' e a ., ,'8 "y 840. 'r,
ue a e ,'. � .rzque. . � Cañar ..•. : •. � .• :.. 1840.' .

.',

DebztO$.

..'1_ .1.837 :.....
.

665

.27"'j
Dílat· 1836 á,

184.6:
.

"

Bs, Mrs. 1.838 · 720 15·, Dúdar ,; :.... 1836 á'1840� L
.

1839. :.�· e- •
. 805"::' Escúsal' ,

' 1837 y·1810.
.

,,"::'.-

.

1

. 1840 ·. .. .: �
"

" 395 '"It."

I
Liahia-grand.é ...• 18}6 á

1840.�
¿

" 'Gójar .... ::... ..••• 1838 <Í' '1840: .; .. Ld ,".

296 6 I
,I' Galera. Güevéjar ... : .: ••• ;1836 y '}1840. .�

. �-

592 8" Huétor Vega:.... 1837 y' 1838.. " '::'
425

c1s'36 · ., 11�' �75_

'1
Hijar••.••.•••.••.•• 1835 ,,1837.. - .. j-r

753 13
'1838............... 203·1 I, Izbor : 1837.

- ti.

'766 26

I
1839 ·...... 156' 17 Monachil

'

1837 a 1840.

·1840............... 138 28· Murchas �......... 1834 á 1837.

c.
.

•
.

Nívar .: .. .'......... 1838 .

..1),

Zú;'ar:. Orjiva .•...
·

•.

·

.....•
1837 á 1840.

. :�. 01. 2167 I
�

1837 ,
850 23 °o�,�ra...... 1188336� Y8317838. 8' 39' 1

"):-1 '813 5 PJares �....,. y •

.304' '1"'/
1838............... . P' Pue t 1837" 1840'

.

799' - 8
. inos uen e.... a • ./

41° 20
1839 :..

.

I
P' G' 'I . 18')6:-1 .. .

18 O 555
. 25

mos v em .... '.. J. • r ':'" }

55 28

I
. 4 .. . _ .

Pur.chi,l... ........• 18�7 á 1840. ". r
.' ; ·Puhamllas..... 1839.

'1
.' Marac(}na.

I '

•

"I
Pinos Valle , 1837 V 1840.

1818............... 388 ·1�.· Pa�u1.: .. : _

_

'1836 ; 1838.
, 18'39 :. 543 31 Santafe .. !......... 1836 á 1840.

.

..
:

)
.:

. ,TabIate-.: :.. 1836 á ,1.840.

I
°G I 19 d

'. . d' 1841 Ftan

,·llznalloz:......
1836 á 1840 .

H�le'tor Sant�·lla.n..

'·
,

ranac a e Jumo e. .-
-

T "II 1836 837 838 Y 840
L •

' S d'
.

IVI' rup os.......... " , � •

�
cisco Gil de �ola. - J.��,e, an rna y 1-

Guadalwrtuna ..• 1837, 839 Y 840•
.

160 17
.

randa. .'
' � "a Torbizcon......... 1838 1'1839. I!"

208 20 �,;.'.:_ j I

.'.ILúiar
1836,837Y840:

t62. :18
, I-.y L.os Ayuntamie�t��. c�ns.ti.tuc.-i��al�� ��� �I��;:l::::::::::::: mL 1840. "

, . .

.,

h Gualchos.......... 1836 y 1840. f.

a contllluaCIOn se espresan, y que' no an
Ch

. 1840
1.7.19 16 1 d UJ;mna . .... •••.•

.

1.330 23 II.emitidO
los t�s�iliion_ips; de J?S �a R1i«!s e

I
Chile y Talará�. 1836,837, 839 Y 8'40.

�

1.611 28 a.rbitrios mUnIC)p�I�S. �ara_hqU!dar el 5 Ventas de

H.
uel-

1.393 13 por 100, se serVlran hac�lo �n el pre- rna ..

:...........
1838 y 1839.

.--1.369 17. ciso término de 15 dias J .�i· qui�reu evi- Alm�ñecar .�.....
1839 1)840.

� o
_ .¿�

PAUTE.OFICIAL.,
••••

Aüos.

.4lJwndin.
'" 1835 ·. � .. l...

.

,

1fB6 J, .

1837 ; .

1839 ......•... ··.·.·
. 18<10 .

. Colomera.
1836.· .

.' '·1837 : .

1838 ·

1839..•... : .

Resto de ·1834 .

,

Güejar Sierra.

1838. 0 ••••••••• •••••
'

•• Pagó.
1840............... 243 10

�
,

..,

(.:

1838 .

, '1-839 � .

18"10 ! •••••.•••

:..' -

1836...........•... o'.
1S37 ..... ó •••••••••

1838 ...•.......•. :.
4839 �

'
.

_1.840 .

"'



Gitájar-ªlto ...... � 1836 á 1840.,

'1'
n�s. def"·R;Y. 'B�'Mi�3',,· B��na.�. "(:'áfar'I'

VENTA DE BIENE-S ÑACÍONALES.
Guájar Fondon.. ���g. á 184()'.

.

Calicasas. Campotéjar. ·Cáñar. Capar:�e�
--

..
,

.

Gl1ájar Faragüit. na. Cardela. �enes. Cijuela. Coaollos. Conforme al Real decreto de 19 de
Jete 1836 á 1840. u

fbI d 1 o d
L" 1840 . Colomera. Cozvijar, Cúllar. Escúsar. e rero. '... reg amen. to e

'.,
e marzo de

entep �.. .. . ,"

I ILobres ��
!
..... � 1837 á 1840. Fuente Baqueros. Gabiá-chica. Guada- 18,36 , Y,ó'rdeqes posteriores ,

- á peticion

�:��b.���.�:::,:�:::::.'. ���� t ��'�gi hürt�n� .. Gíláj;r-alto. Gilev�jar. Hu�tor
de parte se han tá�a�o �. capit,alizad? para

Benamaurel....... 1835, 836, 838 Y

840'1 S,a�tIllan .., H,u�tor
.

Vega. I_Iuétor TáJur'l
su ve[��a las fin�as slgu:en(�s, �ro�Jas �e

nmlles 1836 á 1840. Chimeneas. ,ChartIana." Chito r -Talará. la Nacion � aplicadas a la estincien de
Casu·íL............ 1836 á '1840. Izbor. Iznallos. Lenteji. Lobres. ·Moclin. la deuda pública.
Cortes 1837 á 1840..

Montejicar; ,Montefrío." MontÍllana.

MO-I
.

Cullacde Baza... 1836 á '1840.

I
Al caudal di' de Santi Es-

Freila n .�... 1838.' tril. .Qrjiva., Peligros. Pinos Genil. Pi- -

e as
I m,0f!:Jas

OÍ'ce ; .. .• � 1:8J6, 831 y 8,38. nos del' -Rey: Piñar.: Polopos. -Pl{rchil.
.

- �' pmtus.
Guadix .. h......... 1835 á 18-'[0. .

I S I SIb S
Alicun de Orlega 1836 ,á 1840.

Rornil 8. �)l�". ti o :e��. anta Cruz. Una haza en término de la ciudad de
Ald' 1040.. I' Tab.late .. T. o.,.. r,',blz..

co

..

n. 1

rU.JIlIoS., v�n,t.a.S.de ,1\,1·

ot.r.I'I.'" .d. e .... cab. ida
d 7 "

"
'

.... ]. -sol' ·elre .... �,.. �....... o _ .

. ':. " '".,._ , ,",.
..

. e. JnllrJa es u es-

Alquife.............. 1-836 á 1840. Hnelma. Vl�Uanueva Mesla. Alrnejijar. tadales de tierra -d-e '3"a I'd'd
Al fU

.

1836 á 1840. 1
. ".' • 0, ,

• ca I él
, pago

Be!�I��ld=':G�·�: 1···B�r���les.,Castar�s.J
�oJayar; Yegen. JO-I del. H�cinillo; 'tasada en 3.000 I'S'. y

'dix : 1835 "á 1840.

.

r�.Iratar:
Murt.as

..
NanIa

..Turon: �I�me- capitalizadu en 0.040. G'a. n.a.' de renta

Beas de Guadix. 1835. á 1840. dilla. Bácor, Beas de Guadix. Bejariu. Be- anual 168 'por t at
.

id
'

'

_. ..' .
. con ra o vencr o. .

. narro.:... :.. � .. �.. 1836 á·I-8-10. naliia d. e Guadix. Darro. Don DIego.

FO_',
'Otr'a' id. e "d" h" té

'.' ".'
.• ',>

dD' 1836 á 1840.
. n IC o errmno J ,parro e

;]�zma o....

.

I
nela

..

s

•
Gérez. La. bar. cilia.s. Lante. ira. Mar- ca.bida 'de 7. rna" I d ti

'.,' .' .. , .b3 :Dólac.. � '1836,1. 18ifO. .

hi 1\/1' d' B I í' .'
'" arjares 'e terra ue .' ca�

E fi'I' '

"

1831'"
,

18AO.' e a. more a. enarnaurer, Cestr il. Cú- lidad : tasada ,;) 800'
.

'�"'"
I;.snuana ,,'.. : ···�·a· "l

.,"" "en"",.. rS.yccllf:Htaua-
Fonda·s � !.' -1836 á 1840. llar de Baza. Orce.'

I
da en

1. ">00 Ga d
.

t I 11.0• •

l.
LJ·.,-. na e ren a anua ...

lfel'reira� .. .,1837. ,á 1840.

I'
Granada 19.� de JUnIO de 1841. = por conl t

-

idG 18')6
.

. ra o venci o.
or t :..

.'

J • Sola. = Sandino.. ' Otra I'd'd d b'd d.'
.

; '7'-' -Go��fe : .. : .. :. 1836 á i840� _.
. 1

., e ca I a e " 'mar-

Huéneja
'

1837, '839 y, 840.
'

I' J.' ales de tierra de. 3
..
a

calidad,' t

..a�.ada en.L
.' .,

18'�6' 10'/'.0
. ugms _

_ .

L a _.:aL( • 2.800 rs. y Cilpltalp_ada en 4.200. Ga-Lanleira.... 1836 á HHO. d
Peza ,'1835,836: '8'38 {839� N;o h�b.ien�o r.emitid? 1. �s �.rn�t.am. i�n-I n.a � renta anual UO por contf'at_ó V, en.-Don Diego ; 1836. á" 1'8"10.

"

tos conshtucl(}nales, que a contmuaelOn cido.
I. ¡

Alme,'ÍJ'ar '1.837.""
'. .

. r

Itt" d I I Otra I'd I'd' de cabl'da d 8
,

..

I
se

es.presan,
os

.es,lmomos
e'·

as. m. U

-I.
.

.

...,

.'.a· ." .
e.'. marJa-

Bérchul.es·�"i·.··.�
.

1833, :16, 37 y 40. les d t d 3 I d d'
.

Coj:llat' ,

.. ,: ..
-

... ;; ..
-

'-183'6, 37'; 39, y 40. .

'tas que hayan Impu.esto en el prImer 3
e !erra e . ca I a ; tasada· en'

Cástaras y'Nielts
-

,1836 á" 1'83'8.' bil?;estr� .de es·te' 'año; se previene IQ
, .500 rs. y capitalizada en 5:250. Ga-'

Cherill : :.... 1837.'

ver,�.£iqUen'
en

..e.l
prec·is'Ü· térm

.

.ino 'de

151.n.a .de. �.enta a.
nuaI

1.75 '.p.o, r.
con

... ir�t9.'· ven,.-Jubiles : '...... 1'837:
_...

I
d

Mecina Alfah�'l',�' '18.33 y '18'37.
�'

_

' '., dias, si no quieren'ser apl'em'iados. Gra- cia., . ;

l\�rJas.(: .•� ......� ':1832....
'
....

,.,.. ". nada.21 c]\,e- jqn�.o. 4� 184�:" J;Qaquin
.

,o.t_ra i,d' . .l.·d., de '�a.. b, i_.d� ,.d.e.,.7 :�.'1a.·r.·lá.:�,Nechité ..... )ó: .. � \:1833, 836·'i'S�?
I

RodrIguez. . ...... . ..... ¿ 2, ' le§ �o estadales; tasaoa en. 3.1"00 ,rs.
Tíma�' y LoEras�' )838.

_. .. _

.

_:.

I
.

.

y capitalizada eri lL'6'�O., G'a'na 'de 're�-'
TLr�velez .. : �. '

','11'883362 � 1188�?O): ,.' . Al,hólote. 'Albu'fiuel.a�: Alg':.a.r.ineJ·o,' A.l-
ta anual., 155. por cO;lt·r.�fó v��ctd�·.' .'-

.

o la .••••••• ; ; .• :; • • a ':l.

Algarinejo .:.�: \ .,1837 á 'lS:'W:r'
. hal_!18. Arenas. Atarfe. Benalua.

Reznar'l
Otra Id. Id., de cabida de 5 marJa-

Huétor Tajar _: 1837."
.

..

, Cájdr., Calicasas

.. C�m�?�éja�.:.,�á_ña. r. Ca- .
les'Oy

.

50
.. est,ada.

les ; .-��sad·a.: en 2�200 r��.
Salar : ·� .. i· ._1836 á "18"40'. paracena. ,Cardela. Cenes. CIJuela. Co- y capItahziJd� en 3.3QO. 'Gana de ren-
Alhama : ... �� ',1835 á"1840.

II .... ' h
'.' ...... �,

"1 t I 110
.

Arenas d�.� R�y� �-1�36 a 1840: :':,' go os. �onc ?r. Cozvíjar. Cúllar. Escú-! a anula 'p�r �O�jtN�tO vencido.

Cacin : ,�' �

.. �1835, '837 j. 83,9.
.

I'
sar. ·F uente Baqueros. Guadahortuna.. Dtra. i�"., id., de cabida, de 4¡ marja ..

:Foroes ; ..
' 18.15 a 1840: ..

Gnbia-ch.�c.a. Guája,r-.�1to. GÜevéja�. lhle-Iles ? 5
. �st. !Jdales; �as'á�'ci eI?' ,1.900 rs. y

Jayena : .. : :�;:. 18W á: 1.8<10."" '. tor Sa t II H t V H' T' capttahza..da '> 850 G d
J:.ltar ....... � .. ;; ... ,

18.37 á' 1840::
.

n I an .. �le.or ega., ..
uetor 8-' . en -. .., ani) e renta

Chimellea��\�.'��' .. ; �o :t�35, 83{)} K�7:y 84�. I j�r::
.

Ch�meneas. Chite y Talal'á.� Chur- an�aI �� �po: cOHt1'<ato venci-d6.
.

lllora 1:&,37, 838 1"840. tlana. Iznalloz. Le'rHejL' tObres.J'L11jal·.1 01ra Id. Id., de cabida de 6 'marja-
Moclin

.; ..\ /.� .. io· ,t.,�3.6 �::1�¿�O'<:::' ". . Moclin. M�lvízar
..Montejícar. lVIontef�ío... les 50 estadales d� tierra de 3.q, calidad;

l\lontefno .' '.... �1836 a 1840.

I
M t'll 1\1' t "I' (Tof' O" t d 2 ·60·0·J

•

•

l'
, f'

" �
•.

J

r. ,'�
'" ... .,

. o,n ...
1 ana;, . '10 n. J1Jar. �llv�.

pe-,
aSQ.a ,e�). rs. y capIt!l:lzada en

G�anadi)�vdJ! ¡juqip d� 1��4J: �=-= '¡.\;a·ú- �ig[o>s. ,Pi�os Gen i!:::PinM d�1 �:Rey. Pí- ,�, 680
.. �ana. de :ré�:fa. ��iua'l t:�6 por

cisco Gil de Sola. �., ;fosé. S:;tuqino _,y l\Ii- nal(. PoJapos. Pur�,hIl. ROl.odia. Salar. con,trato ,vencIdo. . ..... ,. ... ,

ran.Ja.', �', Sal'obreña. Santa Cr.uz.. Tonjzcun. Tru- ,?-�ra 'id: en dicho .término, pago dé
.'
I':":"" ".. ,jillos. Ventas de Huelma. Villanueva l\fe-

.

Vatlejo; tIe cabida de' 3-marjalés 8é ",tier�
,

�: 'e, � ..�f
,. •

,
sia. Zubia. Almejíjar/1lérchules. Cásta- ra de 1. a cali,d.áp.; ta�')ada en 3.900 rs.

cIon se e�p�esan ��o remIten, . .las �estí- Bomharon. l\-.lurtas,' 'NanIa': l·uron. Ala- / ta }nu�.�t92 por contrato -venc¡(lo.

m��io� �dé_.'lbs>-/v�llofe·s dB Pfopio� qu-� rpe.d.ill�!...B.á??r. - Bea'� de Guadix�, �eja- Otra id. en el "mismo "i�rmin·o, pago

les\J'.��t�ñ Mdid�51
�

"�erán". '�p"rén{íadó� á

I f.i;n,: B� l��Ü�. d� �ya�� ... �arro. D,o? Pie- del Hoc�nil!o,;,.,':de'4'�abj�a. d� 36 marja-
ello. ,?ero_uéseapd,b :la I.nte.rHl.�ncil!. -e.co-:- . go. Fonelas. Gérez. Laborcillas. L�ntei- les _fe (,t}:e.rra de 3.a calidad; �ta�ada en

nomrP..'í- e.t .. �Ia'f,'� medidas.)'J�:�js:! I, r�. Marc,haL Moreda.. Polícar: R.rubÍa. -18�º0O;:�s� y capii�l/i�da é,\ 2,5.9�O. Ga
á las

c.-,orp_o._ r,��l�nt. � "pa.r�,: �?�:�:?�.rr.�, !�n,_

I Slll.ar-ba�o.,. �enamaure.1. C�ndes. Gale- n.a4le F..e.nla anual 86.4 .. por .contr.ato ven-

�como deb,eJ!;'. e��� �grvIC!?, .. �.��lse�i�.ria.9- p'a'.. : C�stdh�Jar. ··'�:rce. �6astfll. �{1úUar- de cldo.
f • • ••

)es al efecto el tériÍl,i'no .ilTIpt,ori}g�bl�,dé B;áza� :Z·úJar.· .
r",

�.. ..:;. 'J,I � r Otra id. en 'dic1ío 't--érmino, pago de
1"5üitía�s. 'Gf(ltTa�aS�.H: de'J'ubih -de

1-84f.1·�
}aríin�d:a t;g :de 1Utíio'de '1S41"!�/:··.-so·- Sa�taciii��.de cabida .de.• 3.maFJ�-ale7. ta-..

If' ·r
(

n·t;" / '

= Joaq�in �úd�iguez. . : ..
�

r

. ta;.,:: ·�i1lÍdjno., .:' ��,' . ;", J sad_a e� ..-�?OO rs: .. y· capita)lZada ert

. �. v:' '\ �J.' �;�:_ '.nU _
. n' ,.. , ."

, ,t 'O( 4.�50. (-�a�Q de renta anual 165 por con-
Albolote. AlHuñuelas. AlgarlOeJo. �re:

� I •.... ';1 ....
�

�

-t .'J�'.; '�;" trato l'é-neido.
. .... - �

i_
•• , ••••• , •• t,� r

1

1

LP.�
� 1

i,

e

o

1

es¡hI'
j

.1''::'
COl

jill
:

Jar
tás

,.,pit
:la
qw

"tér



,

.' "n:f�ñ íd. en el referido f�r'm;�6 J' pa-

'1
Rosas; tasadas é� 'BOO, ;s. y caPitaliza-1

:Zas. 1- un�, parata de, tierra .de riego
go. del Hocinillo , de cabida de U, .mar- das en 900. Ganan de renta anual (se- d� I ,a,. �:a y 3� 'ca lidarl7 en los pa

jales; tasada en 5,600 rs. y capitaliza- .� gun quinquenio') 30.por contrato vcr= ] gos de l{uranillo, CastaÍlar, corral de
da en '10,080. Gana de renta anual

3361,bal. ,I Anton, tierras, de la Iglesia, corral

Por contrato vencido. Al d 1
'

.

'" de A rnao, ,R u�,al1 y, (':1 m ino .de la Ca-
.

, e as monies eTe' la Encarnacion, 'i I 'I � 6 G.

O:, ··d id d abid d 1�
. 'J

I'
a rorra : ca pita lZ30á en 9· 00 rs a-

. tra I • I " e ca I a e -4 marJa- , ' 3a' . na (e 're:lta anuai 20, por contratoles' de tierra de 3.' 'c.-,altda,d; tasada en

1
Una haza en término de la Zubia, pa- verbal ,; l' t.' • .1 I 10. fane-,

. .,
.

-

'., , '" 4 ",- ('s (e ,C2(HOa ( e II
6',800 rs. y, capitalizadu en 8.400. G.ana ,p�.o d.

el �úlles�" d.e, .c. abida ,.d.e � marja;-_; gas,

.

3, celemines y I cuartillo de tier-
de renta anual 280 por c�ntrato Yen<;ld.�.' II�s ;d� -trerra de neg,o. de 1 < cl�hrlad; ta-,

rae .'
, Sobre las fincas espresadas no gr¡a.VI-,

I:
sado en., �_. 59.0, rs; Y: capitalizuda ,en ,Media . suerte ,:' de tierra en dicho

t� ,c8:'ga a!gÍln� de justicia,' justificada, � 7,. 84.} rs .. l¡., mrs. Gan'a; de renta ��:�wl término, dividida �n 7 haz.as I que c�m-
,�as.�� el dla, ;". .,: ..

'

1�,2�1 rs. 1,6. ,mrs. pór� contrnto vencido. , ponen 7, fanegas ;). celemines de .tH,>r-
[p.../: Una casa S!�9 .e.n esta ciudad,

calle'l�
,

'.
,

' � j'
r a de' ¡ It'go de l�, 2�, Y 3.a calidad,

� ..'.� ,S. Jos�.".n.l��. : �" ' ma

....

p.�; .: �1q", p.a·J;
.. r.;D.,- :1.• ·. . A.l. d.

e 'fl�ca,'� adJ·ua.ieáda«. .,'
en

l0.
s

..

,pogos de Rotanillo. Alc.a.'..... zar..qlna' de, las An-g-Ilshas;, 'tas'ada. en. 1�8,OOO; : i', • •
"

"

rambla del Modo, corral de . Ar,lton
< r.�.s.)' capitahzác.lil (segu·n

..

, quinquen io) en �&.:' �:na haza en. term

..

,

�n.
o .,d� la vlpa,

,

..

de

.".y
R lIt,an ;

. t.a.
sada

en.
-7. Seo rs... Gana

2' 0

..
�', �.o..

.
'

...

1

....

'

..

t·

...

' e

.

l

..

d '9 t c)' t.' O.fJlva'
.

paO'o. d,
el

C. horl'lll. o.'
de

c.a.blda ,de re[lt.
a

.:40 por cont.
rato

�e.
r-

. oz pDr H ren a anna e, ;¡". ¡
,. �, .',

"

." 1 ' I '
,

S b .. it '1 art d -� ; de 10 celemines 2 cuartillos de tierra de '.
ia .

. .'

, o..re �s,�a ,5�s� gra�,� a
.
a pu� .e e .un ':-.� o

"

,

lo'
"

•• r I
Media suerte.. ,<le tierra en dicho

censo

...

de t .. 9.n.6' rs 9�.',.-m.
rs -de .

P"lll'.-

.

'

...
1 H\,Q '" tasada en

6,00,0,
rs. y capitalize- r

..

,. l' idi _a. 5 h., .....v. --- '.
"

• 5' , ..
" , .," / . lermlno OIVl W3' en azas que'I '38' d' 'd" : f d IJ d,a en 6.349 rs. 17 mrs. Gana de ren- 'f .

,

'
'

clpa ,y', e re 1\9s ?np�s a avor e

{
. :¡

.

',. f
. componen 4 anegas de flC'go t en los

D. BIas Lopez Sa""8tierra�' ·I�'.·' .t.aoa. n�a�'d2H ,.rsd·, 2h2.'. �rs...... .'

. diP. ag.os
d

..
e ' Fanegas,

..

co.rral (.
ie .Manuel,

;: ira l·. en IC o termwo pago e' '1 dR'!"
.

.
'"'

.

.

.
"".

r.

. fdmbll la e,' man'" corrales y casa-
- '��l de las rr"z�rija's de Stá. Is·abel.

I' I�s Eras) ?e ,cab!lda�e Hi. ce,lemmes /2 cuar.. ; rones de Alcázar; ca'picalizadd en 7:2.00,
. tlIlps de, tHfJTa oe r�ego ;',tasada en 1 0,.000 � rs. Gana de renta anual 240 por. con-

,

'Va. rias .��err..
as

e.n ,t�r,m ..

in� de la, ,.v,ill..
a .' r�. y

.. cap_i.¡;aliza:� e.
n ��:�� �s. ,2,.8m.

rs

..
Ga- J -trato ,Terba]-

'

,

de IDS O,JlJares, P�(]go d,� '1.0 de (i-OJar;

1
na d� lenta tl.nua') ..,20 rs. 1.9 mr�. / I <

J

tasadas e�L HlOOO rs, CompOlH�n dichas, ' ,Ot'r,a jd� e,n. di¿h.o, té�mrnó, po,go del

I
Al de las monias de' la Concepcion_,

tie,rÚls�' tl.��a: d� C�b¡'d,a de 6G. m{l,¡;j;Q.,;, . Cl,lof:r"illQ,.de .��bida cl�,,9.�112 ?eleminps de Guadix.
're§ con, 70,oh vos; eap_¡-tilh�,�!da.s en 14.820

I
d.e. ����r� ,�]e ne,g.o; _ta�ad�, en 5,000 rs. I Una SlIerte de tierra. en térmi�o de

�8., Jia. n��. d� �e.�,��a,. ql:u.'�! 5_Q4 por. escri-

.'

t ��rl
.

.tahZad1l

en.:'. �.,88.... �., .... I.-S. '�'.3,O..',
mrs

... G,a-j"-, la
v.
lila de

. Gér.ez, di vi.dida. ,e.JI
15'

. tmas; que eump'llf,nn ,eH 15 de. 8a.ostn de na de renta anual t 6� rs. 27 mrs. h·' 3 f
'

·
"

"

" o .' , , '
.

" .,". . nas, que COlJ1p.onen J \ an�gas 7
í8??!t., I. ',. '.�. ".,:

.

. ,S.9�r:e..:éJ�,: fi�cas.> �!p.rf.s��.�S?<Y ,g.r�VI-1 c�I€IÍlioes, y 3. C\)Ufi,llos .de tier�a de
r

;U.��. ea.'�e.n. O0. �
C"S�, 1I¿�adQ d.e �rqz.l. t.a._ .c.

a

..
rga ,.(.J!g..

una de. �.U��.IC)�.,.� �ustIf.ilc;,a��
.

ne.go," ..

' de 1�! .�� y
..

: 3_.:a� ca.IIJad , e.
n lo.s,

.

'for,ne-ada , sItuado en � tél mIDo' '1ie esta ,h����.. �l. �!�:' i
•. -

�, .', :.
. pagos -de Partld()r-alt-o,

.

Eraza I, ,aC6_-
�i'fida'?, en

. la' ribera. de, D?uo,

eo�p�é�7:'1
:l�)�. qu'e �e: ?,n�u'ls'if< ��'Rlt�Ji�o par'a

'CP-I.
quia. del Medio, partido de Mogo-

t�. �é.·· d:?§..
tab1as' d

..
_e.4. t.it'!1;ta.·' ·.d'é

p

..

·:,�e�.l� 'C'Qg,

..
F ',.n.?:i�:e�. to<.d.',e' .IO.S..

'(¡Ple.. ,.;S.91 ... i'�.ita,r,0.n I"a' ta-'", .,�n._es,.
J

U,. b3.IJ.?r
;',

corral.
�e

Asen.Cia•.
,!:F.Qvar40.s ��hol'es frutales "da cap!da.det2 S�CIOQ) y. a fin de' que'; ·s.lrvte�doles"de ,qega�, i Alcazar: c?,rrales de Perez, y,

nr.�ariales
36 e�tadales, �e riégo, con tn-' 'f!otific9Ji.on en form�', e�aríifiesten. por

eS-1 �s Cr�ces; eapn�·hzarla en J 8,3QO rs.

�hHriúii' del ,callejon (Le e,ntradá. Ademus¡, critº �f, Sr: '<�nte�d�n'te, �si se al!anan yana' e;bre�ta anual 610 por con-.

,

lí 'I
f "

d' I
' 1," I I' ,

.

f I
' , trato . ver al. .

tIene' ,lo marJfl es it!} e;:;ta a es
JI t,HJ1Dlen on Igan it salls acer

.
e ' 'precI� maXimum, "

.

.

de

.. '.l'i.eg,O ", !: 2 fa.' n. C,g-íls.,/de ..

tierra' ,d� . s.�,: 'I ,.�.Je�. de".'.la �c:s. ?cion .ó ..
�e ,Ia.�. caPitali.Záci'(Hi,.",

Al del Beater":o de Sto. Dom'ingo:�, de
qaA,0�'1'as:ad:ó, en Hdl0·�. rs. y '��lplJall- Q 'S�I re,1}.u.nc13n 'por"su, p�rte á que, s_e

'
,

'

Baza.

l:�do' J. �n' ,1''l.''�50.,' ",GanJ�: pe renta) anual I poo�a� �esde Juego', en ,"',:ent,u _la fin,c�' Ó
.

,

"

'.

.

-

.

ñ�O;,por escnl1fra' Yenclga. ,

,j

1 fi.In,c.ns .ta��qa.s,. ).". c. a�l. tnll.z.,.ád.
as

a. pe.
tloClO,n

I
,2 c

.. nar.tos
de suerte en

d.lúhO
tét-

¡"�J '. e I .•
"

.'

I
" suya;, 4aJo la mtehgellcla'de qlle' pa,sadó mIno, que componen 5 hazas eon 6

;.:' r ).i de la,S n.u/�1rja� !om�sa�.·: 1" dicho térnÍ'ino si¿ espre's�{do se' c�nsi- fan,ega'!; 3' celemines de tierr� de rie-
.,

, ..1 ,_ a" a
' a· ,'d d Ir. ::.. �� :; J • ,l� " ;-= . � '. derará la' 'omision como renuncia:

Gra-I
go ue- l., 2, Y 3. ca I a ,en os- pa-Una haza en termmo de la Villa de

I d 19< 'd
"

"d iSJí 1 _ J!
'

go� de c3ll1inQ de Gnadix', Castañar,
los� Ojjjares) pago, de Jas Erillás) de' ca- d�� � 1\//' Jlldl�IO e, -lo.- ose ,San- cañada de Cantos, y Alcázar; capita--r, ¥

". • , , ,,' ,

IUO y miran abida de 5 marjales de'tierra de 3. a. ca- I:» _

t -' ..: "rizados en 7 ,800, rs, Ganan, de renta
lidad, eon 28 olivos; tasada en 2.500 '.�", I

annal 260. por contrato, verbal.
ts,� y c3pit-a-� izada *etl -2,713 rs.' 8 mrs. I I _,'

•

Un, ·cuarto de: sQerte eh dich? tér-
� .

'
.

. , . mIllO 'que se comnone de 3 hazas conGana de renta anual 90 fS. 14 mrs. por El (ha 9 de agosto prOCSlmo, df's�' f'" , [".',' •
. -

I" fi d d" f d':::---.' 1 Id'" 12
anegas 9 celemIOes de tIerra deeSCrItnra que cump Ira en 10, e lClem- e ��s 10 lasta as 12, e Sil mana-. . � u' a a I dElI'hre de 18!¡,3.

.

J
na, por 'ante el Sr. Juez I? de J '�I n>�0:J le:.." y

_

'2. ca I

,al' , deo AOS pa-
l
""

,

'

,. '. I .,' <.J : ,1 E 'b" go� ue \.-astanar, corra e rnao,Vanas tIerras en dIcho termmo que
nstancl3 ':le, �sta capna '." y ,Sen am�' T

.

1'.1 36;'':-�''v' ,

d D' A
.

G 'M�
I'.

'I
y �erreros; capIta Izauo en ,'09 rs."

componen 6 hazas' de c'a�,ida de 49 mar'
e , 1Homo ourez - aJnte, COll\ G d 1

'

,

J:ale�s "d' e 1�I'e'()'o en 'I s

�
s d I ';:'¡d G'

-

e¡rarion del cab� ll��,f,o' Sindic9 del E�c�Jo�. ana
_ eh' rlema :.mua, 12;.0 p(jr con-

e, ,o pago e o

eO-1 'd
". trato ver a. '

_

.

'e' t e l' 1\5 '

d
AVUmdn1leOlO e est<i� y aSistencIa' IDla

.
,

pr, ene es, ana y iu8za 'fap 'a' ':JJ .'

-

I'
"

!':
�

'.. ,

' o e e persona q ne me represente ,- se ce..
1

.

•.
'

•tasadas alchas tIerras en 6.000 1'8 \' ca- I b I c'
'. .

'1 I"·� A de las monjas Na.zarenas" de Motr�l.
,

.

-' J' e fa en as aSFls conSlstorta r€S e UOl- '.
, ., . .' >

•

..... ,PIti.ta.lizadas .en .la.' �.isma ,cantid?d) por co rem�jte en ��e'nt�a per>p�'tua' de

ja�'I:'
.'

'

�'I I d 600 '
'

" ". . Una casa sita en ,dic�._a' ei·ud.ad, '�á-, .

. a re,nla anua e "segun esc�lturfl fincas siguientes. "

JI d J
,.... ,.: ." .','" , ... "

q I', 1� d t d i8!J3
' �. e el azmm, numo " capItahzaéJa enue cump Ir!} en ., e agos o e ...

'.3
"

G 'd'" -

.

Al 'caudal de las. inonjas_r de' Sta .. Cla- r
¡ 4 . 20 rs, ana e renta alltlal' 19:i;

Ard�-,_.l,as" monjas de los Ange,llIs. 1
ra, de Guadt'x.·

.'

."
Al dD las

.

d S
"

.. monjas. e tao Isabel) de
, .

-

Granada.'Ocho fanegas de tierra de secano en U�a s,uer,te de �ie�r� en·_té:minó d� •'término dellugár de Lobras.1 pago de las lá VIlla de Gétez, QIVIQlda e-n '10 h�.. Una tasa sita en esta ciudad, ca-



.

lC! nnevo;

j '�OMUNICAnO;, 'j'
testación á las varias que sobre semejaa-

por 'la reü-
"

tes acaecimientos tiene promovido á esta.

-

.

Direccion.= Dios guarde á V. S. rnu ..

'

- . chos años Madrid 2 de octubre de '1835.

'I
.

'.' .'

. =Domingo Gimenes.= Sr. Intendente de

Al de las monjas del Ángel. Nadie. oei� de ser previsto', oportuno, Málaga." ,

.

.
.

recto, sagaz, acertado, y .aun valiente, Nota. Se dice, con alglln fundarnéto,
. Una casa sita en esta ciudad, ca- cuando, se, ve lejos de incidentes escabrosos, que el Consul británico en la plaza de

Cartagena ((lue se ha hecho funestarnen-

hz.ada en 6. I. 80 rs, por la renta anual vinar l� fu tUI,O" y de aq.Ul la critica y te, célebre por el, a ten tado á, que se refie-

d OQ
�

_ : mordacidad de, los .que miran los acontc- re el anterior artículo) ha sido promovido

C02-Qo.'d "d " .

•

'j cimientos fuera de' apuros, conílictos vy por su! Gobierno á la clase de Consul ge-'

. t,ra I .: 1,."
. Dum, 23., caplta-. responsabilidad�s. ,Sentado acsioma ian in":

I
neral y que al gefe de los dos herganti-

Ilzada, en 6.480 rs- por la renta anual, contrastable, ',f�,erz:� será 1?r��enir á los nes
, ejecuto.res del .referi�o -atentado, se

de �88. .'
,

1
acalorados suspl(,ng·�t:!. todo lU1CIO contra el le ha conferido el inmediato grado ppr

Otra id. 'id,,; capitalizada en �.48o" comportamiento elel Goberna�or de la

I aque�la hazaña. ¿Qué dirán all�ra los ,adu-
pOl' la renta, anual de 2.88: _. plaza �e �arta.gen�, D. Demetrio O-Daly, [adores del pod7r '. que tanto, ,han char-

Otra id., en esta ciudad, calle de'
'

�as{'a la termmacren de la . causa que se lado sobt·� l� dlg111da�l,.r �nergla- con. q�e

I T ··n
-,

,
.

r d
instru ve sobre los sucesos del buque con-

_ nuestro Gobierno ha ecslgIdo una satlsfac-,'

as rol. as, numo 21; capite Iza a en

I traha�'dista bajo el pabellún ingles; pues cion respecto�de aquel insulto aLGabi.ne ..

J 3.500 rs. por la renta anual de 600._ cuando con ligereza y sin antecedentes se te de S.' James?= Granada is' de enero

.

' atropella la opinion de cualquiera funcio-, de 1841.= P. P"

Al del suprimido convento, del Cármen I nario ,
110 deja �e ofrecer algull

escozOl'1calzado.. teuer c¡ue -dar mi] vueltas para retraerse iiiiiiiiiiiiiiliiiiiii_iiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡_¡¡¡iiiiii__iiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡

de toda aventurada idea .• mayormente re-'

Uña casa ruio'Qsa, situada en esta I cayendo en r:rsona a�r�ditarla, y qu� su '&..... ,.. m.. ti �� I�.;I;
',. '.< .

.;.

ddid I S 1
conducta poht)(.'a y militar 10 hacen digno

I
$_' V�' ..�.� �:� j

--

ClU a en a puerta e o y ca- d
.

_
,. d

"

" ..' .
" 2.

:'1
e .mejor con�epto! sm que JaUlas pue a

c_a,lte de las Anunas ,
Gum. oJ,'

tasa-

J?�_rderse. �.e VIsta �! deba' �scU1',eCel"se que Intendencia genel'al militar.-.-,�o ,�a ..

da en 1.60'0 n. No gana renta algu- a su' ar'I'0JO y decision ,
unido a un corto hiendo tenido efecto, por falta de licita-

na.

_

" puñado. de valientes, debemos lo que go- dores, la subasta anunciada ell las Oflci-

Otra también ruinosa, id. id., nú- zarnos ; y esto pastara para contener, el,

méro 2; t...da en ·1.:100 rs. Tampo- charlatanismo y flujo de habJ�r , unos por- n�s de Admi,li,tracion militar del. dis-

ea gana renta alguna.
.

. que ,<¡uere,mo: ',J .o�l'os .... sin n�r�:aIIllell- tr!t� de Graoa�a para contratar el �er-

S. b '

..6.,.
. t

,

.

to

m,., c.onSld,e.,...
a

..C.l0. r.l. a,
que la

.POSIC,I.O.'.Il .. en. I.
'-VH:IO

..

de uten,
..

SlhOS

..
á, .las tro. pas de

.. LEJé
..r.-...

o re as ocas. esp�esa.{ �5 n� g�a- q-ue 'nos hallamos seria muy coutraria, :.:
�

..,.'. ,� .'

vrta carga alglm�' de JustlCU� ,Justrfi-, condenados,tod9s á, perpetuo silencio sin
cito

,
estantes en las, proHn�las del tn!S-

cada . hasta el dla.· . aquel tan
- noble " inmortal y heroico pro- m? Granada, Jaen y Almena" por te.f.- .

Lo qlle se anuneia at "público, para

1
nunciamiento.= He dicho.

_ "'1 mino de 4 años, á contar desde 1.,.0 de

�ono�trni-e.mo de lOS. qu.e q.llieran ,con-, '.. 'P.ara
que p�eda. 'juzgarse c�� �ascono- se.tiemhre p. ró.c.s. imo. v,

enidero á fin de ag�s ...�llrrir á ioter'esarse e\n las subastas; 'dCIm1ell�O, bse Idl1se,rst;sla Real orden de 28 to de 1845 ; he disouesto convocar para

d
. .

d
.

.

l" 1
' 1

e seLIem fe e .J.
..

I
.

I

� Vlr�le�l o ,q.lle, C�l1 arreg o a
.

as u

-I
'

« DireccioQ g.eneral de Ren tas estancadas: ,

.

?ua ,nuev� subasta el dia 12 del Ill�s. d�

t�ma"&
.. dISPPS1Cl�.ne.�',

,010,

'6.,. celebr3.rá,
n

,

. y. Resgual'd.os .•...
'

El Escmo
..
Sr. seCl,eta,

.. l'iO. julio p.' r.,ócsim,'o, qué s.e '.verifi.i.c'ar.
(¡

.:.e.n.".l.(j.·.·�..
";

J'�ma:tes en Madnd· r�specto á. aq.ne- d� Es.,lado y.?e.l. p.,espacho
de, Hacienda 'j estrados' de la Intendencia general' de ..mi,

Ihu fincas cuya tai3CIOn ,6, capItallza- dIce a esta DlrecclOR con fecha 28 de se-
. ,. I' 1n d'

-

"

,'" " dI. J 'd d f hI·'
. tEd I ·R· cargo a as 2. e su manana· con - su-

�lon llegue () esceda e a cantle a '. e

'IIem
re o slglll�n e.- ntera a . a ,EINA . . . .' , .

io.ooo n. Granada 21 ,de jonio, de' n�e�tra, Señoya� y Goher�adora, del e�pe-.: I
JeclOn ,al ph�go gener.al de.' con�lclOnes, ,

'o _ J J. S d' 1\11:· nd., dlen, te m. s.t:rmd.o c.on ·motlvo. d.
e· 10 esp,ues-, qu.e se hal.lara. de. mamfiesto en. la Se.cr,e

..

1()4'.- os� a'J InO 'J J.uua 2.
"t

'.

D" 1 I d _�:
. "

.

"

'I
SO bPdürl' esad· IdreccRlOn y de n�eI·n ente y tarÍa de' l� mIsma bara los que. gusten

,_

ll. e ega ..
o

.

e ,entas e Ma ag,a, acer- ".. . ... , ,�I .•
,

• .-' :'
,-,

,
ca de la desagradable ocur'rencia suscita':" .. lOter�san:;e en e!:lte, s_ervlclo =-c en el c09-·

,

da en aquel, pU,erto 'en tre ]a golet-a gua.r-.
.

eepto_ :que. ?e�ebl·ado ..el. �'eferido rem�te,
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

"�I'
da-c?stas ,M.I.�le.

I va Y' la corbeta de.

gu.e.-
no se'

adm,Itlra. P, roposiclOn alguna p.or,.fa-.t'ra Inglesa tItulada Scout, sobl� habet' ,es-,

I hI 'd" d' d�.

,,', ..
- vora e que sea, me lante que to as e

_ ,ta reapresa"do un falucho con bandera es-
".' ,'"

,

I
pañola qüe 'aprehendió dicha goleta 4 dos ben presentarse en aqllel acto, segun por

Por providencia dictada en autos eje-" millas de lacos{a en, el cab<? de Sa�ati�,

c.ar-I
regla

.. general.
está

'dis,.pues to,'
M

..a,dr,id.
19

ctitivos pendientes en el Juzgado 3.0 de gsa dl\� de labalc� y generos; ha tenIflloCa bIen de junio de 1841. = Está rubricado.:ses
.

"

'.a '.
-

I
' .. .1 •. man( ay que se encargue a ..Joman-' .

'
-

t InstancIa, se ha senalado para el dante y Gefes del Resguardo. marítimo
Es copIa.. '

.. '

.

..

ra.ma'te
de la hacie,nda nombr�cla cuevas �algan á ��bril' sus puestos en las costas y I'

Granada 23 �e junio de 184'1 •• �'lle-d.:
del, Rabel) la mañana del 15

.del
mes

I � pe�segUl� el contrabando que tantos da- don.
'-.

" , h d 1 12 I
nos causa a las renlas del Estado, observan-

,procslmo a ora e as. ? er as
_ ca� do estrictamente la ordenanza general, de �."...,--.---------------------

sas-morada del Sr. Juez, SItuadas en la la Rea.! arm,ada, lo dispuesto en la ley pe-Icalle de Elvira, frente á la Iglesia par- 1l?1, Y demas �o�eranas res?luciones esp�<
.

I d S t'ago Lo -que se anuncia
dtdas con conOCImIento de los tratados

VI-IroqUla e an I •
'J •

'

•

b'
,

.

. genles, .r procurarwo SIempre � Sl -ten .'

.a J publ�co para q,u�, las p�I'SOll3S que, qUle- • sostener' élpabelion nacional, no, compro-
. En el lugar de Atarre, calle de San

ran
.. ,me�orar la ultIma postUl',a he?na �r I mct�r .un.

a c�estlOn. de �rmas,; obrall�o con

I' :edro, se.' .

vende una

c,'
asa

,p. eq�e��
1a cantIdad de 13.780 rs., lo verifiquen el tmo �r. p1 udencla q.l.� Lo han, hecl�o en a voluntad de su dueño, que lo es D. MI-

h 1 d· fi' dIE' 'b'
esta ocaSlOfl, respr;.cto a que al Goblerno .

I R' d
. .

d Alb I'
,

_

•

asta �. la. pre 1]8 o ,.por a �cn ama
toca pedir la satiifaccion sobre lin suce- 1 g,u� . o. nguez" vecmo e o ote, QUIen

del orJgI�ano'-�. Ma�l��o Lopez, don.-'I so tq.n

t'raS,�endeTl.taL, ;Y q.'.ue,
rio se

,.ePita'l
..qUl�ra Inter�s,arse en ella, acud� á yerse)r

de tambIen se IOstrUlran de las condl-: en lo SUCCSLVO •• -:-:-' De Real m'den lo co- tratar con dIcho Señor.

�i�nes 'de dicha postura, ó en el .• acto
� munico á �" ..S. pa'ta su jnt�Iige?cia y

,

. _

'j
efectos consrgUlentes.= La Dl[ecclOn lo ' �!!!!!!!!!!!!���!.!!!!�!!!!!!�!!!!!!!!!!!!!!!!

d�l remate " segun les convenga. : trascripe
.

�
.

V" S.

pa,
ra

s.u.
cono��miento I'

y cuu"iplumento de cuanto se pr�VleJle en IlI!PI\.SlTTA
J. ... )

I.la pre. insert,a. "R.
eal

órdet,l pOl'
el

Resgu.ar-
DE GOMEZ y COl\IPAÑIA.

dQ marítimo de ese apostadero, á cuyo

I
.,

Ge�e. de �i�i�sí�n .doy CO? esta fecha igual calle de Elvlra� núm. 31.

'� n�tlcla 1 .sU'�lendo est� a V. S. d� con-
.

Ile de Monfalvan, núm,
capitalizada en 13.500 rs,

ta anual de 600.

,

j

,.�t�'��
�/�•. ���,

._:' �

g
d

,
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Diez cua rtos,
,

lb

OFltltt

fi&MSSI_.ie.Ei ¥' 4& _Atzz£U& &�..
�.
__ ª

;E:ste periódico sale ,'os hines y viernes ,de carla sr'tn;ma.
L:rs'Carlas, recblll;H'i()n�s v anuncios oeher:ilJ' dirigirse �t
Ía Redaeciou frallc()J de porte, f se iuser tarau .á 'precios
con veuci: male-s, 'II'

.
,

.'

.", '

PRECIOS DE SUSCRICIQN. ',--
'

.'

En esta eapital'"Hev;ulo (,:l:sa'�le los suscritores,
, DclJtl'O y f ue ra tie Ja Provincia, frapco de porte.

I
¿_' :'.'

,

,

Un files. :rres:
10 rs. 28.
» 40.

__II&liIIiIóIEl::r.;,aiUilliiiMiiIi¡¡¡;¡¡¡,¡..;¡¡¡a¡¡¡iIIiiJoait...····:.l:.:"'-�,;:;tMt3"'"·:a¡,¡'...,�';;:;¡'_·,_Q..·-iIIi£!IIj,e;.::m...
,

.,; --C'" 5-'1F33'" ':¡1'3y-r'�-�f
�

..

� +'J§ n- - .•..

-: re,' 'T' 'm'}' -.

. m'c; p:¡e;-wrF35 ;':-W=Z�.�5t..lG&]=" -ml'Si¡ •

·1 ., .hara'.n ..
tjIldO.'. ,s,p re.,Sidenci.a.,,'� ,l,,1,

na ., I- s,or�'pn;a los.ere.c.�os �o. r�espo;,d;entes.�7_,"
tanora en qlle pulan se les apliquen los SI por la claslficaclou efectuada, el ¡Il-

:

'

efectos del mismo COÍl�;enio.�2. o �\ es-
'1 dividuo á quien pertenezca debiese dis

tas ;ustuDr.:i,as acotnpañarán copiasIegal- frutar maJor haber del que se le huhie-GOBIERNO POIJITfCO.
. ;

--I tos' que los interesados- hayan' obtenido, - .nas de rentas procederán á hacerle Jos
_ .• '. . Clrcu.la1· mu�o 576.' .

. y del documento de hallarse cor.:pr�ndP abono.s��q: correspondan; y si no les, cor-
:'!i' At. Id

r,,�<

.' 1 d '�",'
'"

,·d'Os.·e'.n.' el

(coo.v.e.úio.'.,' .'q.p'e se".es,hÜb'!ese.«""'I..r�sP()nd�e�e,n¡.n.gtlno
'

..

dejarán de acredi...

"�he odS'
ca

pes C.9�lst,lttl<;!IOn()o es ,e
I

s

pue-'I
fuciJrtado,'�':3_ o' Ceréibr�ldos' los ':G'ef�s tarles el' q�� les huhiese�' satisfecho has-los e esta rO,ViI1Cla pracucaráu as 'mas. .•

'

,

' ; 'J '...
• (
',', " o'

.

", ..

�
,

'd'I" . ",; <f'
'

'd
,.' ",' polItICOS de que estas solicitudes dócu- <

ta entonc,es.� 8. El -ahono de haberes
_a�l.�JSd' �d,genc¡;a.s

'

,a , !U'. e �aptural' a' .

"entadas éonti'enén:'dát6s sufici�ntkr;pa�"-' ,de q. ,;e !r'at� el" artículo anterior corres-los In IVI uos quc� ácontuiuacion se es-' , ...... �
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<.
... r.�Lu _.

r¿s y bestias, obliaad.os á este' .servic,iQ:

I
tade's (Tne se J)l'es·e.ntan é indicao en �aque-I

_ .í ,r ..

.

EN'fRi\,DAS. .,c
'�.

', '"

j '-' .,.;;... - ,1 ,I _.' -

1que los Ayu-ntillJlie"ntos de _lo-s pueblos qué. ll£lS, mjé-ntr!.as que Poor las CÓl'tes se: 'arre- -;¡, ;':,11' L' • " •

•

') n
• • ,.. ,

'

" ,
• • • oJ

unesPira él ausina;)', á Santafé, efL ca�bildo. gla Jo conducente·len ,la ley, de ....qt[� en la

I
.FG� "'. l" 1\>1" l ,oJ: 6 dI" _

...
w -." .; "

'. � enelal con II aUf). .e a manana.'aJ)}er�(). �011 cit�cio� y �sis�:�c.ia de ·los "acLq1,lii?éld ;8, ��upan I'elat�va al. paític�lar; AI'puj-a�'ras·.y MótriI : 8 de itj.con.tl'lbuJent�s a
__

dicho sen �ClfJ.. ) ,nom:- J ha

..

, t�nIdo a· bIen S� l\f.' dlSPQne.t: tIe ,c��- :Rííé{fi)s , Sevilla, Cádiz y Estremadu-hren cada CUil! �n representapte; de. eon- JOfJIudad en un t�do con el pal':ecer emItl- .ra: úÍla de' lá tarde.' "



s

s

Martes.
.

Ila
muta son las siguientes,= Pelt;

rÍe-Ita
primera vez hayan gozado la luz del

Levante y Almeria: 11 d� la �atíalla, gro,. co��uillosa, y coceadora ; y tiene.. di:1. l�ay e�. este carácter "" vet'da��ra.
Málaga, Antequel'a y LOJa: 3 de la en el Iubío superior esta señal: D. B. glal:dcza; asr -como es una miserable ,pe-
tarde. .' quene_z la de aquellos que, apegados (co-

Miércoles.

I"
,

. 1, oJ

I
mo el 'esclavo de la gleba) al pequeño re-

'Puertos, Sevilla, Cádiz y Eslremadu- ," cinto que los ha visto nacer
� circunscri-,

ra: una de la tarde. En autos que penden en' el Juzgado ben á su pueblo toda su .afeccion , y De

1.0 de 1.a Instancia ( Escr ibania

de'D'1
m.idn am.ari;á su 'patria que son enemigos

,Juéves. IF,' r,nneisco..
lUer,inero' y' N.a.,�,,'a) ,prineir.li.ad,os, del r.c.sto.(�(,lel un.ive

.:

rso". a.I eua.l q,uisieranG 1 Madrid: 6 de la mañana. .' (, I 1 II)en era con
a mstanc ia de D. Celedonio Bada, de este para enblanc ecer a -a e a, poner en sus

, Alpujarras y Motril: 8 id. "

I' domiCili.O,
·e

..

n represellt.aci.on de .10S m. e-l. c.,.ad.entl.rs ! ...reduc."il"
ti

.e.lura escJ�vitud.Levante y Almeria : 1 t de id.
hi D F "J

....
'

D Mas SI el esp ir ilu de este dicho es re-

''1\/1"'1 A L 3 de I llores IJOS •

1 rancisco oaqmn, J. 0-
b ], ,

.. lUa élga _, ntequera y 0J�: a
_

l\f
'

d G' .

B d
.<'

t I' II' pro al' toda suerte de' prefcrencia , y,con-
ird

na l' arra e rracm a a, con ra os
_

e-
ltal' e.

"

. '" _', e enar .aun aq.lld 31TIDl: de la patria que se

�'b J rederos fideicomisarios de Dona MafIa eJ'-la' tene bi I d t .

"

oa lUIO;t:. ",."
,

1'1
.... a an cp(:mer su. ien a e o TOS pal-

.

General con Madrid: 6 de la mañana. Josefa Duran
) qu� ��e .de. esta misma

.

ses y naciones, y desearle toda pl'OSl)eri-
f' ,A lpujarras y Motril: R de id. vecindad sobre traslacion de un depó- dad..en c�an to no envuelva daño de Jos
. I

Levante ,y. A Imecia : 11 de id. sito' de 20,000 rs. y .
cobro .de los

ré-I,.demas;
en tal caso lIO hay t'11 él sino una

Puertos , Sevilla" C_idiz y Estremarlu- ditos vencidos) con el objeto de realizar
.

falsa brillantez y una bel)eza y suhlimi-

ra: una de la tarde, dicha cantidad; por provideucia -de 22 dad aparente. I.)Ol'que como nitlgun 110.111-

Málaga, Antequera y Loja:' 3 de

.iJ·I.del= .'S.
e subastn� pnra

su. ve. �lt!l_' .p.,.or
hre r bastan�e poderoso pa,"

,

henef

..

c.�ar-" el terrnmo de 30 dias , los predios rus-
en Jgu�ld��: a todos sus ser!1elantes , .es

SALIDAS.
.

bid
. ,

I' preciso ({ue haya uu.rirden en la caridad
- t � tlCOS que. con la de 1 a' espreSlOn )", a

.

..."
,

J.' • ,.w ,

,

.'. .: (Iue haza a unos mas acreedores que otros

,.'.de
sus

.valores. _,

sean.
n

tasacl.on,...
, son á

". .5
f

.

."
\'"

"

.:"

.
o,

., ,3 nuestros serVJC10S. Yo no .he VIstO una
·snber.·

"

"'I'
..

,.,.. '_J,
"

' .

. " cornparacroncque me ha,ya parecido mas

'.

Dna haza de. c.ab�da de 26 marJa!es hermosa Y.r�;I�S .esacta 'que• .1a que se, )If\

I y 33 estudalc� de tl��I'? ,c��m� �e !,�e-. hech.o .de)� caridad c�n I� atraccion.. lYo'
,lJfd,.te( g9 con 11 olivos �hll:O� , ,slLa en. t�r- . ,solo e� la, .Ul�a en, el oc�enf.moral lo qu�

Puertos, Sevilt� ,), :Cá.cpz y Esh'�l�adu- I m!:,? ��. e�_ta :c.�l�d��; ,pag.o .de �ra.b���.� la otta .,e� el, ófd.e.� fis�co, e.st� es , el ,pr!n�
ra: 12 del Jia. I' tasaflo �?d�. rr... l.arJ..

al a .�OO }'s .. , J' p.��' }O'.-: .clpl,o de to.,?a accIO� ,X m.qvpllJento ,
- slJ�9

6eneral con Macfpitl.-,:" H,-de -la �lloche. do su va'lor 13,165 ;Js.
.

..

;. 'f:;': que
ambas ,<:�t�n. sujet�s � una.s. mislIlas ]e;-

I O.trar de 'cap,ida_. ge, �4 m. arjales y �2 ·I.yes. Ta�hieri Haí;�ce li.er.que; I� natural��!
" t:. '.... /' 'Jueves ..": .

.' e'st.�pale.
s de. tiel'r,a. : ��l,n.la de' .riego" ,. CO:'.} J ..

quiet� q.ue...
los

...

:lO.ll1b�e�, nos a, ll'aigam,?�'Puertos: Sevilla, Cádiz, Estremadura"
agu·a de p�go, 5, ohms 'y una estaeSl�

. ?nos a, 9t�?S,. y 1�0� amemo� en laz�:)U COI?:
Málaga, Antequera""""y Loja: 12deI

dia·I.'. s.ita:.e.1l -�é
..

rm.in
..
o:

•. dé,l.a., vilhl
de la

•.
Zc:ubi

..

a

..
,,,

.....
: -l:U. ��t� �l

.. re�t?"de,' Ias.lll1�.sa.sq.ue.fOrUl�nJ.o�.,...I:�val}te' y Almeria :., una dé la .'tarde.
I,''''' " d '.4. ,'. 1'" ta"a'do c.,da o'''ar''

e ll1v�rsa.(k.Ios. cuaCtrados de.;:-las'dJ!>tB!1-
d en e pago e l\.rI H).ll, ;,., . o 'r J

-

,

., � 'J .'

•

I>
: '/

�

- _�lpujal'l'as y Motril: � de i.. "

,

.1 '. "00 '. . t' <1'. '.
'

1. �. I"'I'{�'L·
..

Clas en
..

qU,e,. nos..
hallarnos. ELfam:ll�ll' debe

"

'Ju a.L¡ fS. v,por ouo su va',or .u;;lu..of..: '. '. �
.

c' •. y •• • • �

.
_,Gt:neral con Madrid: 11 de la;.,

noche'I'
,_

"

,.

b�.. -�';d:" 14
.'

'I '6\�:. s�n1.os ma$ cal�O que,el fvecino; el �.e<:ipQ:
, Otra de ca Ida e' marla es- Y ��, .•. d'.

,

" .•
' ..

'C�

'_) :
," .

.

'.'
.

, ,.,...... '.. �--�

I'·'
ma� que otro cJUdachnoj. y el conclUq;;tJ,lo:Sdbárlos. esl··\dales de t'erra"eal'rna de flC0'O • eOll' .' l. '" ',' .'

•.

�

u:.
� _

'

'

..

r:{. ".:
-

"

o <,� .'
" .' mas qu�, cqalqulera, ptro h�?I:nhre cn par�i.�1'P�·ertos, Se�ill�, Cádiz, E5tremadura" . d' 'i. I I S S t 'd"" .

, . agua,. � ,pago y .... ?I:O:S. e 1lC� � ",!, tH\ u. cular. D. che. caJ.a �ual .. pref��Ql; el h:ieñ de.
:.Mála?'a, AI1t�(fnera y'. 'Loja: 12 de.l dia'i t dI'" 11

. d lOs

I
,::;> .

.

e.n ..er�1.I,n.o
e. a

'.VI .. ':' if. ". e., 0,.5...,:!I�...(.a.�e ...,.�

..•. �u., .Pt�f;�l?",.,á� .dC. c.,'ualq. uier.<?h�o (Ie su

..
n'�.

-;'.IJevaúte y I'\ 1':nerÍ.a:. Ull� ,de 'la t�r_de. I d 1 Cd· d
.

en e. p'ago e
..

a on ,.o!Il1wa, ta�a o Ica-¡ cron, y: '11: de este al, d� ,:n estr.año. ,:� J�Ii\..

'A,'lr>ujulTas y �lott'i.l: G de i:d.

I'
I '1. '.",

d.
.

, d� marjál. á LI-OO' r�.)., y por, to o,su"" . de su n�c}oq, a_I de l�na:. aliad,a, y .ekde�,Ceneral cqn l\I��!Í'id.: 11 de .l� noche. .
.

' .

valor !U)88.
, .. ; "

,�L :.J
esta ,a� (le cualqujera 9tr,�' ,Pero, por el c!m�.

¡·"NOTAS. 1. a El buzon se cerrará ,medja Y otra pe cabid,a, de: 1 � Iriarjille�,! y_,3g;< ,tréll:io, ;dehemos antepqn�r el. bien ge�H�I:aJ

hOl.�a
ántes de la fijada opa.ra la.s salidas de I es-_tad[ll.c� de tierra ,�tl.)ma. ,de riego�, .��pll ;. d.c ��estro pu

..

chlo al p,.ar�iculal' d.e nueslra}
19.s correos.. .' . agua de parro y 9 est�cas que.

�lt.üa'IJaIl111Ia
;",d de toda nuestra naCIOn al de,

, 2:a Las cart�s y plIegos que se gU,](�ran

I
"_,',

b
w"

!,

O: .' I' liUcstro ,pueblo; y eJ de todo �l universo,
certIficar deberan estar en la A.�IHJ.mslra- en ,los mIsmos termwos y patJ0 qu�e .8

.. '

,.

,
'

. .

,

1
'

d d' 1 1'd ,y' 1 d'
'

1 I d' t ,0 de una gran par,te suya alide nU.estra
c}3t1• .un� lora :;tntes' .' e . Ie �.� sa I �a.'..: antenor,; . tasaao ca. a

.

marJu a

,lellO.' c. .', h.':> �:.., ",
'"

-�3 a Pat'a (lUe las operaclOues en csta ' ..

. d "1 r: i no. :." naclOl1.. len, aSl como �n cuelpo de rna <;
•

1 .' preclO y porto O" Sil Va'lOI' 4, �'. I I!. .. ..

, ..

,.. '.'

Oficina, se verifiqucn con.

la. c.sactitud de-

,
�

., 1
.

f
.

. yOI' rr.ll.s.a,
a

..

unque

m.a.s dl$.tante.� vence,en
,

I' b' d" l' Lo que se anuncia a os e eotós'con:· 'I
'

¡.
"

' ,_o
"

seada; sc espera que os so res e as
.' . ." ,. '.,

.

I a a tracqon 3. otro menor. Y- mas cercano.'

carta; s� e�crih�n con clarIdad, fijando la sIgUIentes.' .'
,.,'

...
t' ,./" Mas ¿� dón�e voy 'yo co; toda esta �_�

ProvIncIa a que correspondan los puehlos, .

" , <Jr,

II
of" ;> No' , d' 1

por los muchos que hay de un mismo

I 'dOS lLa'
.

" mal�' qudc
a: ee}r que e aIpor"

b· e a patrIa;, eJos e. ser pOL' su natura-.
nom re.· . . . .

.

'

. JI
.

'A '" �
Ieza U�l 'Vi,cio, puede ser �l1a verdad�r.a

.

; AMOR A L�1' P TRt,.,·., virtud, ,.y una virtud muy recomendable:_

I
,"

.. ", I verdad universalmente. conociqa, y q!-lt;
,

Ha'sido y e, sum�mente celebrado el' en España.lo. es tanto � por lo ménos,. com.o;
_ IIabiéndosele robado al conductor del dicno ',de aquel filósofo de la allligii�d�d. en cualqui�ra otra parle del mundo p,ue.de

d L t I I I que, pree-untado de dónde era, respon- serlo. clQuién hay .. entré' nosotros que 110T"
correo e evan e UBa mu a en a no-

, , '0, I �'.
•

�'! ' • .

"

"
.

,.

_
' ,

h d I d' 6 d -b 'I '1'
dIO que CIUdadano dcl Ulllverso. Y CIerto llaga glol'la de huen espanol? ¿ qUIen qp!:,

e e e la e a fJ u timo se en- .'
"?

r

" 1
.._ '.;-'" �.,. •

, 'd que esta respuesta me�ece hlen lúna la,ce- ceda a ,otro ventajas en esta aprec.Jable"
carga á qUle�es sepan el paradero e aqu�- lebrid�a que ha obtenieo, si es que¡'il�d¡"��

'I
cualidadi Hombre .hay que -.no hará dÚi- �

_ l,���o.· c�á1es fu��on�,i?s perpetr�dor�s de!. u� .hom�re· que:,: �.�,��i��iando á)o��!;;i' 'culta�(�n �pn:esarse �éno;ilus¡:ado,.,Iúé-·)1 ?ho, �
se preseQten en el Juz.�ado" 1. .

genero �umano co�o ,una sola falmlla� nes sabIO, menos am�"poso, menos c51sto,
de:, 1. a Instancia de esta capi�al). d,Qnde

. e�l,)1prende en su b���vot�ncia á l\odus !os

I
mén.os. buen cristiano que otro; pero en

se

s.
iglle c.ausa

cri<II)ina.l
sobre este

pa.r-l
h�mbres y los tie��

�

po�' deudos y parien� llegando, á ._e�to de h��n- español, guarda
. ticular, á dec'tura{' lo que les conste tes suyos, cualquiera. que sea el pais que Pablo!

I
En fi,n, p�r mas que se queje!}

acerca d� dichQ robo i cuyas señas (le habiten J y cualquiéra ei 'cHula en que por las Sociedades ecollómi�, el ¡lat,dotismo.• ,

:a 'fil

. LÚnes.

Málaga, .Aute(p�era y Loja: 11 del rlia,
Levante y A Imcría: una de la tarde,

A11mjart'as y M¿tril': �6 de· id.
,

PROVIDENCIAS' JUDICiALES.

, i:. • I ...... �



1) amor -(le la patt"l-a es (-á 10 que creo),

1
indusíria y nuestro comercio se hallan y

1
minar sus pensamientos, como á funda-

,
entre todas las virtudes, la mas comun se hallaron en todos tiempos en el mas dores de repúblicas impracticables , cabe-
y mas practicada en nuestra península; alto punto de perfeccion posible, ó á lo zas huecas y disparatadas, dignas de queni me persuado á que lo huhiese sido ménos en el estado en que conviene que las lleven á. Toledo, Valladolid, () Zam...

buto cutre los mismos romanes , con ser I esten y se mantengan por siempre jamas goza; y, sobre todo, murmurar altarnen-.:asi � no se les caía de la boca) y que para nuestra verdadera y permanente pros- te, siempre que s� pueda con segurida<lper elta fueron tan c�ebrados.
;, Jreridad. 8. o que nuestra t)Qb�a,cion es cuan- de la persona, de Ías providencias con queEs pues' ocíeso recomendarla. Mas como I to puede y. debe ser, y que, léjos de

I
el Gobierno pretende mejorar la condicionel nombre de Due'll español puede escitar faltarnos, nos sobra aun gente: por cuanto de los puehlos , como si esta pudiese ser

'e.R. �ueshros ",enide.oros ideas poco

confor-loCs
claro

qM..'
e euat�ta mél�os haya,

tant.
o I�lejorad�, procurando a.tl'ibuil'.las á lo� n�.

0-
mes a hs qf!e nosotros le atribuimos, quie- mas baratos estarán los viveres , que es lo tlVOS menos decorosos, pOl' inverosímiles

. ro, para prevenieJo, espljcar [as princi-: qu� importa .• En fin que nuestra nación es

I que sean, y haciendo cuanto, sin e�po-J>3<1.es circunstancias que e�lt�e nosotros se la mas 'rica y poderosa dé todas � .0 £lac, uerse , sea factible' para que 110 tengaIl'I'equieroo 'pat'a merecer ta.n.�glO1�oso títu: a lo meno.s, �l1a s(�la goza de aquell;1, ": cumplimiento, o si lo tienen no produz-lo. De este modo la posterIdad, 110 pod'ra rada medianla que tanto esageran filosoro� 'can los efectos que aquel desea. Porqueménos de admirar el alto panlo á que he-

I
y poetas, que sol� pueda producir el COR';" ya está sancionado por los señores mora-mos Uevado una virtud q'l1.e era .entreÍos . tentamieuto de'si propio ; y que no con- listas que las leyes civiles solo ohligan en

t;anliguG.s la I:.rim.era (le .lodas.� y
..

que en-
'.
duce menos, para-- 1a felicidad ge�... eral de el �ne'fo �estcrno, esto es, cuando no se

t.r.e
..

ellos

'�a.-Cla.
' pol'"

'de.ClrlO
'351', el

fol1d�. ,.u.n .. pu. e.
�iú .q..

u

.. e.
p

.. ,a,r-a-. la,'
de

.. ca.da.
-ciudadano

'I,puee.t,' e'
vrt

..
ar

.l.� pella.que lIl�ponen

.. ,E.'n
fillde, ue !heree·. '.'

J'
en IJar,lll'ular. _,

,.'

.' supuesto (lue nuestros mayores nada nos
� \ .. .Para pasa'r, pues, tI.n ·homhte pOT buen Pero, '�ruuqne no-es preciso dar 111' aven- ,h�n �lep(lo que hacer pOI' ell interés _ del
�spaiiol , .ó, )0 que es 10 mismo, por es-

. 'tutal' 1)01' estos articules la vi·da ; ni ann

I
púhlico , el bU,eH e:l�aií(:J. df.oe

..

pensar no

pllñol a'tlfa'nle ¿le su patria 1
... es menester -esp'ooel'se al ménos riesgo de perder valor mas que el: (��Iar Lien a sus hijos, Y t�,..

,<Ille -erea , �oufiese y s. ostenga á
..

la fa;z de' 'tie dos maravedises, no basta 'Con Iorlo creer- uer p�r m�c5l1na .fuu¡Jamep tal d� toda su·todo el universo 'r DO de otro modo que los, confesarlos y sustentarlos ell la rna- conducta esta anllgua y fanwsa copla:D. Quijote allá en el camino rea1 de,'Za- n,era que � queda referids. Es menester
ragoza al frente de toda una torada susten- ubl'ar tambien y portarse en todo y por'

. tó la sin par hermosura de las tagalas que todo de una manera' conforme :á' tales prin-aní le deparo .sn buena saerte ) 1:0

que'l
cipios , y proceder en s� consecuenCia. �or

l�:n.�stt.?S �emplos, .patacio.s .y. ,de,l.nas ed.jfi�.. e1�m.rl�: Y� ,q�e 't�.',ues't�as
í

.. abr�cas. ' nues

..•
-

£105 pubhcos son los mas suntuosos, Y)lUes" tra 'Iht1 u'Stt"la y comel·Clo 'estan en el }lIet

.. r.áS
.• casa..

S

Ia.s. '�,'.,a, .s .. bi.�Il. d.ispueSl.as. y ,maS •.
'

.. 1
e�...

'lue/]o.� C(')"n.. Vie. oe.que e,SIc.n. c1a�o e.staalhaJadas de 1a be·rra. '2 ..

0

qu,e nuestro tea ..
'

�que ser1a It 'Contra el 'verdadero' mlercs
'lro es. el mas divertido de la Europa � que: de 1a nacron el (:lades fomento alguno ton
llll.cstras fi-estas 'son .las rna'S lucidas;. nueS.,. que puedan salir. de su actual estado� Por

b'.as diversio.nes.{.. Si.n �es.Geptu.a� l�s d.e,'la,s .1: ,tant...o.�.s
... men,'.e·.�t..

>c

...
rq

..

u

..
� .e

.. l.b�c.n.>e.$pa.
ñol vaya Hahiemlose variado la entrada y saHdalll)ches de S. Juau y S. Ped'ro � Pl las cor":" veslltl,o, d.esde sus pH�s.'a 'su ,.cabeza; y-, de los correos en esta ciudad, y_dchieu ..ridas de toros) las 'mas \l'ado.nales; nues- desde su. camis� \liI;let;'ior hasta su capa d }1.] ,

I
.1 b f

I·
·

· ,. .

'. ;.' .' :' o legar l�)S p:)�re5 e Iuues 5 del C'or-tra. s." ,e.gum res."

'nu.est:ra-s ..
I:

.• u.ta.,s, nu-e.stra�. c.apo

..

te o

sabre.",. tOd.�O. '.' .-(le,..
' (J'en�rps estrat11.e- '1 .. '.'

I 6 J b1
.

".
-

.

'

•

d'l d )"d
.

b
. '. .. . .

..

b
rICnte a as . e il manana. v 105 nurue-

.

�qan as" as mas e Jca 'a's y sa rosas; y. 1.'OS , y que no adO'll la ell todo el ajuar' 1 .. 8' I
'

.
01

,

1
'

, .. ,
".'.

,

?
r . ". .' . Iros e Jueves l a a mIsma hora· con eo-

én genera toaas nuestras .cosas las me.Jo" de su easa cosa 'que no haya SIdo fabrIcada ..

di"
'. ".d 1 '. ..

. .' '1'
� .

I'
'

.. ".'. ".
.

nOCHl1lCnto e S1.".' Inlen(lente se adVIerteres. e umveTSO..3.0 que, la Re rglO'n ca- fuera de la penmsula, aunque denh'o de

I
' I' '. d' .' '. ', .'.

.

'. .

.
. •

_ .' .. ..... ,', "-.;
"

.
. a os lue-a ores (lue en todo el martes 6tohca

flore.ce. e.n Espana.'Como e.u n!oguna
el1a ¡se le

propo. rCIOn.
e

t,al.1 bar.a.ta. y. d, e no· 'd' b. .u'.' l.
.

..
" .

.

..' ,. . .

:" '.

, ':
,'.

'"
.
.

.

.

e en sacar sus pape etas· en la 111 tel¡rren ..parte; y que a,qUl eS umcamente donde· menús buena calIdad; tanto mas cuanto .

d 1'" 1 "
b.,

h 'd .

di:'
..

'_
,

'
'

Cia e que el flue aSl no o vCl'Ifillue en
se a mantem o. mlacta y lmra; neg.an O . CO'nvJeüe al 'lustre y decoro de.' una na- ].. ¥, I

.

" .', •
' ,'.. . l' .,.'.., oJ

_, '. �.

I
e naelCOles se procedcra a la venta deresue lamente que' haya ·entre nosotros 'su- élOn Lan noble como la espanola el que }t

.

d .'
..

,

�.

"l," ..'. .... e i::iS SIn pu erse 011' ¿espues' reclanjacíonp.erstrclOll .que la afee, o (efendlelld(.> que se, ocupe Ja menor parte de ilIa' q.·.·n, e s. el' I'. G' 1
"

o.
• , • '.' r.

'.

....

d I.,' • .

."
..,

.

a guna. laná( a t de JulIO de 184 I -es

..
te no es VICIO que elJa

m. qu.
lel;!l'UOS

et.1
. p,.u�d, a en los

.0fiCI'O.S. m.
ecanicos v bajos. Ya

E.l. "d ..

J .'
.

4 Q E, -

h·J '. •

01
J ..."'l. tnllllsll'a or prmclpal Antonio degran manera. • que. i

spalla a 51 o en
: que touú ,entre nosotró'S va 1)len

, y se ha-
}, .

'

t d t· ,

h t
3 .

JI I . ",'

'11 I alaclCs.o os.' lempos, es. y sera as a la consu-
,

a en a ¡melor sltuaclon pOS1') e'; es me-
.

,?�c¡on d•• los s¡gIOS,do.ctay saLia, y que I: neste.r ..

que

.. s.,e g.
uavde

hie.'n.. de.'contribuir ��.�,��.�z�:w�.·����������.�..�-���!SI algo se Ignora en ella es Justamente lo ,ni con sl}-s ·'Ca}ld�les ni con su� tareas á
que no conviene saber. 5." que nuestt'as 'nin.gu"fl ,��tahJecjm.iel1t(): n",evo , por mas Cambios del correo del dia 30.leyts, " usos, estilos, Pl'ác

.•
licas .y. costum-I: (I.ue se ponderel� s·�s ventajas;, J' .

qlle sihres SOil todas conformes a la 1 ceta' 1'<17.011, tIene algun afielO o empleo puhllco, se ; Almeria ...•�...... •..•.• pary que no hay entre ellas una si'quict,:) que' t contente c,on salir del clia, y hacer 10 que
� BarcelQna .�.. ..•.. 11'2 b.o.'t·',] .1'1'

.11" Cádiz ..........•......... ·pal'
cl)n JUs,locia pueua se,.r repr.enulf � o

c.�nsu-
"

llc.leron s.
us ante

.. c.e, sor.es.'
sin 31.1adir.se tra-

p"r' '114 b.o
:1 6 I It l 't 1.... l' -

d . l\'Jadrid................... ...
raua. • que a agucn ura es a y -..es UVO HalO) aumarse !ll.�lI)CDmO arse por nmguna.

.

I Jl ' •

, ' M á 1 a ga .... . . . . . . . . . . . . . . 1 14 a 1 (� h. elsle�lpre en�r.e
nosotros en·e pie mas

f,IO-I'
cosa" sinó

en. 'clla'nto sea i.)I'CÓSO'Ó coüduz- Sevilla ....•.............•. 114 a 1(2 b.careetentc, SIn 'q�e haya en toda la peum- ca paca p.rnpo.-cionarse algun asceQso. Ya Valel)�ia> ·.....•.. 1(� a 1(2.h.o
.

sul�. palmo de tierra inculto que convenga que nucslt'as leyes,' usos y costumbres r'e-l'educir á �ultivo , ni alguno qU�{'pu�da Ó 'hosan todas sabjdill'Ía
, j son pr�pia's no

I'
'deba Pl'oducir mas de lo 'que pr?d�ce. y solo para los t.iempos en que fueron esta-

.
""

'

",que. l�uestros lahradores y gentes del campu Lleeidas, sinó taml)ien para todos los siglos, �

( &\f- ¡ �� '\no son como en otras partes el -des_e,ch:o de

I
todas tas edades, y 'todas las

Circunstan-I
.la. naciol1 , .solo diferentes de

.lOS� allti'gllos das. e�. que podamo� .�allarnos; es de su �le:nen.tos de labores de minas �or �'.;c610nos e� el llom/.Jre pero en 'lo' aemas obhO'aclOn set' enemIgo declarado oe toda Joaqum Esquerra �el, Bayo, lngelllero deb . t b �.J' •
-

'

;. b-
.'.' primera clase y profesor de labores y de

tatl po les, an a atwos, tan tgnorantes reJorma y de cualqúlera alteracIOn que '.

Id' I' 1
, I

. ..1_..7 ..7 .J
�
.' 'de I

)"
.

.

I
mecam-ca ap lca a a as mmas en a es-y tan o YluuaOS ue toao;" sma os l'e-. �IUle�a r

hacerse en el estado presente: ml- cuela supE¿rior del ramo.
.caudad�r:s de las re'lta� �eales, corno ra� a �� que pr�po�gan alguna de estas Se vende en Gra�ada) librería de Lilla-.ellos .. ¡ . que nuestras fabrIcas, nuestra cosas,. SIll darse SIqUiera la pena de ecsa- res.

En' este munrlo iiiimigode 'n-aide se ha de fiae :

(��da cual mire por sigo.
tu 1)01' ti!!o y vo' l>or miO'o"..¡ h ,

Y .

percurarse' salvar.

LOTERIAS NACION..i\LES.

1. '¡

IMPRENTA DE GOl\IEZ y COMPAÑIA: CALLE DE EkVlRA. NUM. 3(�
na
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Este pCl'ió(iico sa.k 1.95' ili;;�� 'j ,�,:iAn�e�\le ihda( ;se��l\:a;: , � PRECrOS, DE', SÜSCRICrON': . I

:Un mes. Tres.:
¡-, �as cartas I re"'Cl�ln�p¡olles'y an�t;l<;iqs. d�bel·á,lt a¿rig�rí>�' 'á. ;:En ,esla capital , lIevado'..casa de Io��siHlc,ritores. -1d rs, 28 ..

,

j' .Ia Heda,ecioll J!:af.lCí-!._S ,.�fu porte,,' y¡ l��Ja,scrtür¿�l�: á rre�i:ú�' iDentro y f'uerúle la Provincia, franco dep.orte.
J .r

y)
OJ

40.
; ;¢orl\]el)q(�fF\le�1 . H L. (/' i ,.;:, ' ¡ I.. , :� ('! :,

�,
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PÁRTE ':6p1iCIA i';, ,;!: ·�I"'�·, :�ijode.:!\la�co, JI de Bá..J,.;�' Rodr�, "..r�d� de e§íos antecedentes Ia Dipi.tta�ión:l
v "", • :¡';(I' t·-" ,

¡ e

,._, I ir.' g�f;z; natura] de Gra.nada; OfiCIO Jol'lla� -que.representa , ha ,tomad,o en eonsidera-é
��'

.. :" ILi;;i"� terovestatur{l,'� pjes'_,un�l)Ulgafla_,,? li- cion los males incalculables vque ocasioua,
.. , " "......

n.eas,: edad;-.�3,añOSj $�e,estad� ��Jte��: I á la comun felicidad el esta�o irre�ll�arGOBIER.NO" ,rOtJITICO:J·1
.

j'¡ / Ó)OS. pardos � pelo cas�?no, col�� trJt:ucn?, ; en que, se. .halla eL Ju�ga�o de mIDaS,.,
nartz aneha; harba poca; con una cicatriz. , desem e-a d á la v z' 1 s trib

.

__ :. .:.. ; ,

:

"

p n ,n o' e a a rr uciones,
· Circular .núm.. 579. , ·r.· -en medIo de la frente. Reclamados pOl'la

I'
b ti

'.
tenci

-

ti-
,'

-'. ..

.

. .

'

gu erDa Ivas y con enClOsas con ra e es-
-uc . ;.;J..,. .'

�,. • COmlJañl� del 'defloslto del regHlÍlento de". "

't 1
J

"d ) e....
'

... -, •• To' -

¡. . J;':. -_ - .... "

'__, 1.- •

plrl u y etra e a onstitucion quet:'-';-1..05 Alcaldes""Con�hhfcJonales de esta Jnfantena de la Habana, por su Comandaii- . ':::_.- a ; _ �
_ JL "

'.,
•

P..a:ovincia pl'acti¿l·:r¡� Llá� �ast activ�s'!d;ifi�· -te 1.' su. C1'pitn�: Granada 1.° de, juJi'� 4�,. �se,p�r? los p�dere.� del Estado) y al mIS....,

geucias para la '��'Ptú'�¡Ul� los'

in_tli'VidllOS_1
�184 h �'?Jonjo de Meneses.se-Nicolas Fer: _'

'
rno ,tle�po ha .temdo pre�e��e q�e, mon-,

.

��e á �Ot1linuagi9lt:'�e" e,�pl'((�a��; � i?�,�.i�:" �aIJaez RiJ�s') 'Secretario 'illterin�.
, ..

_,

.. �,� :
tada e�t�. \�as�a dependencl.áJ 'baJ� de u�lt.

clendolos,.� en caso .de ser, h�I:,I�]qs,. a
. .l� , __ :

.

,"
<. •

.. base tan,_ ,dlfQII)l� 'I
son e!l �lla e�tac�o-

Autoridad por qú�efl son: reclamados, _: �� I_ '

�
. �ad�s los; al:i�s?s <le .póder que con 'ra:-

Ramon Nl.lvarl'O;. éda� 25� años; pélo' T

�
_ �,.;.. .. ",zon "lamenta la opinion pública, i .ellos

.

m

..

uy

ru��.o.; eS.'����l'�'''��g.úla�; �.�.:p(�e�s� ." 'D
..

IPIITACION R,,'. ROVINC.J¡\L� '. II; "Ie ,aC.ái!�,'an et.::.n,a.r�adP desc�nce�.t!> <I.;,uecarnes; color claro,; ;��stJdo con

cáinisa,
; '�� '," f'

,

",
'

.'
'

'

• ;_ " , .padece, y �na��:mqUletu� general que �o...,

_

de coc.o
..p�ntft.do·:y �müa.

rnado� y chal�ueta
.

"

qj_ v

'A' LAS �.·.ORTES.,
>

'. �:>", ....
��.- p.ue�c �.ed

..

im

.. i_p
el arr'e. gl� de la

..

líls�ec-de gumga. Reclamado por eLJuez .de La
• "L . , "!..

d'G d' ,.

cIOn' y eL'Jllzgado� conforme á las lns-
I,

. ':' dI" "1 . d�:u . J'
�

".' ai DlputaclOn provincial e rana :l,

I'"
� .; '.

."
.

' ,

, '

nstaucla: e partllo e 'Haena. � uan de '. "'. l.. :'. .

,' " ., tltuclOnes vlgentes las C"uales SO.' t'O en ·este.
L· .

,. d I "'1'" ,

02 - '. !

,.,
ocupada. Incesantemente de cuanto puede - .,. " '

"

, mates;. e aloa _, anos; pe o cásta-
'.. ". -:. ,

..
'

._�' .' '. lo .. "',, CllSO estan Sill observancIa con tan CODO-
rio oseUl'O . narji re<;ülál" '. bal'biJal1ll)iiío" :co,ntnbUlr a, ,la: observancia mas estncta, .

'.d d'.
_ d'" oJ

.

•

t
.

't� I-

"�",:'.'
. -

"

. ,.; ;\..."" • �..'
.

"el o ano�, e os 111 ereses par lCU ares J

cO.lor .trOia-u.,
ella' cara

ahu.l.la.
da'

cu. (101).0.
dOe}:"

d.e
los princIP

..

IOS constltu,.CIO. nale.s. ,.-y
_de

1.�·lid l." '" "'hl' .

'\r:d
'

d" D'.'-'" ." ..,', . . .

r f e a causa pu.; lca. }.. esean o esta, 1-

gado ;' vestido con chaclueta azul con vivos

I'
prosp'eridad PÚ.hlica,

':acude á

las.' .cól'tes"
,I', �

�

"

'.,
'., I •

I
."

'e t···'. .'., .

' \, " '.'" I,·

,".
•

,
. p.IlLaClOll prOVlnCHl que, a ODS Ituclon yencarnados _, pantalon azul' claro" gorra

.

l llena de respeto espone: Cue por dlS-,
I I' ." d" 'If

.

.

"', ,

"

'., .,

.

';1 as eve� que e' e!,q emanan tenaan eUffi-de cuartel.' Recl:J.mado por el Juez de 1.a, pOSJClOneS conformes de la Junta .provl- "l' 1

�

r' • h', d >·'1
t)

,

.' ." "

"

.' ;"�", ,.

, ...

,
p tao electo', SI an e 'Q,QI'rar-se las ven-

¡.nstanCféJ.
del partIdo de Rule.-

A.'
nlomo slOn.a1 de .Goblerno. de

.. est,a PI.'O\,'tnCla., ....
.

'
,

".
b

.'
.

R"· S I d .1 34
_

.

']"
,taJas que ofrecen para 'la ptosnPfldad na-

,amlrez anc lez; e. au anos; esta tu-
y la de .A.1�ería se determInó, en o�- ,

'

_

.

O',' , ,:
I"�
'.

tura pequeña y reCIa' cara hasta y an- .

b d I _

'I' 'I I
. cwnal,- Rue�,a a las Cortes se .chgQen.

, ' tu re e ano u timo, que � a ,nspe.cpon . Id' 1

.

• .,.

cha· barba poblada y ,con patilla'

COlor,
d' . ,

. '. 'd' I
-, leso vel' que, des e luego ,queue estlnO'Ul-

"
' ..' ", e mInas se ocupara en ,a.e ante tan

SO.).,
d· I �"..' '.. �

moreno claro� VIste -con pantalol1 de ve- .

I d 'h
,� j,: I . '.

O e Juzgauo pnvatlvo -de mmas,"'y' que
. ," o e las atn UClOnes gu.)ernatl vas y .. '1'

"
'" ..'

. ,

rano, chaqueta y 'chllpm, sombrero ca-
f

'

.

,

I
.

. Illlitandose la InspecclOn al CODOC-Imlen ..
- élcnltatIvas y que, os asuntos con-. ' . b

.

.
, . .'Janes, y zapatos b�alJcos. Reclamado por ,

"

;: �'
.

to gu ernatlv9 que UIlt?amente debe te-

'él''-Juez de 1.a Instancia de Bentar¡que ..

-,
tenclOsos de este ramo fue:en desp�-,.

ner ,con arreglo á las leyes, pase el
Juan Rodriguez (alias Jolana) � José Fl'an- c.hados. por los Jueces �� 1. ,InstancIa,' contencioso á los Juzgados .de 1.�'lilstan
cisco Garcia, José María �odriguez' (alias

\

res[j�ctl vos, y .

en apelaclon �or la Au- cia, en apelacion' á la, Audiencia terrl-

;.�rS:�o��e=a:;:ll;���n.l:��::i: ,!�cl;:'.r:��O� ,. :�:;�c:\:;;'����:�a: 'S,i�.�I�:Q��: ::��:S.I�:_.-, ��i�e' lo.��;ian,I'I��ndro��!r�b�::.1�i\:::;
�e .Purc�lena.- J1uan _lHoDtlJano, de �sta go la mIsma InspecclOn en la caplt�l �l,- leyes: por cuyo medio se 'pondrá termL-vecIndad; edad .8 anos; estatura 5 pIes; merla p"'or ser el lugar mas céntrICO v , it .. ,

I
:.

� -. ,,'
r

-
•
'.

'
.'

.

, ',J. no a os graves perJUIcIOS que 'C slste-_p�lo ca:.l�no,

COlora.
ti 19ueuo,

OJOs. mela-,
proporcIOnado

..
,Este atuerdo que.dO. SIn ,.

l.'

_:_G. d.
.

.

1) . I' ] b'l'- 'd'
., ma actua ocaSlOna.- rana a 28 de JU-uos' cara araa - )31' I ampmo' vestl o a .'

.

."

'1' d 1
b,' .

d
' efecto por. Y1rtud de los decretos que des- nio de 18!.. 1.= Presidente Antonio dest¡ o e palS. Reclama o pOl' el Juez .. ¡

I'
. "

.

.. . "

, e

] til. I
.

d
.

d d C' I
' pues de su Insta aClOn espldlO la Regen- Meneses = Joso Rosales y Bia c _( e . nstancla e .esta cm a .- e estl-

.... _"
, 1...:..·.,

v ,

.,

n a. �
, ". R

..

I
.

, b" d F
.

.

d J

'CHI
plovislOnal del ReinO restanlecIendo

I
AntonIO l\faestre

-.
Juan' de Leo' ,"" t'llQ. oc rIg.uez, 1)0 e ranClSCO y e ua-, , ,

.

,. ,.._ •
-

.

'.
n ;,uar I-

na Fernandez '. natural de Benavente' las cosas� al -ser y e�tado que tenlan Ul)- -.nez.=. Juan Ramil'ez.= ·José Perez> de
oficio carpintero'; estatura' 5 pies 2 pu)ga�

_ t�s del gtorios.o pro��nciamiento de .se�

,.Andrade
.. Antonio Velo y Lop��.= Jo

das y 2 líneas; edad 25 años,; ojos par-
tIemhre del mIsmo ano, y la Inspeccl�l,1 sé Guerrer.o.= Por acuerdo' de la Di

dos; pelo y �eias castauos; color claro; I de mina:s: volvió á constituirse 'en. Tri-, p1)ta�ion provincial; José lUaría de Arrui-
ual'iz ancha, barba poca..� Fraucico Me- bunal privati YO 1 y así continüa. Ente.,;' ,lar; Secretario�.v

_. I
•

I:)
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llUEltP::::A::mlttAS.' '1'
'Rahclon 'Cir�unslimclaaa de los números

, prop·iec'ad., y ca6�
.� ItlJ'ades 'de lo� -créditos de la. deuda con in'teres y �'sin él, que .

'han faltaJo ·.lela UOlltaJurÍa de'tentas y arbitrios ('dt: Am?rti .....

'IuciOft ,de esta Provincia- ,.

.

.

,

-�'

",
< -' \

"

..-

Deuda coon interes., 'I.:� •

"

; cas Alcl�n, en la villa del Gerro, 19.200
.

"

37.579 Id. de Alonso LOJ3ez de Castilla, en.
.

Ecija : : 11:764
37.908 Cofradía de Jesus Nazareno, en la

villa de Zalamea la Real......... 9. 120

37.879 Obra pia de lltra; Sra� �ta. Aua,
len la ermita q,e la villa de Za- .

, lamea ........•.. � ' �. ! .. : 1'0.200
37.872' G9fradia de S. Vicente Mártir, en,

,\ , ,dicha ,villa
·

9. '147
37.873' ld.,de la Sta. Vera-Cruz, en id .. '8.850

,
.37.874. Id: .... del -Sa n t isimo , de. la.. villa 'de

, ,f'" _Valdelarco .' ó. 5.434

;(i:}:� ��

';:" /
"'.

31
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I
- -



D. José Maria Tirac10 :t,.· s.s lZ 17)

('I
',. 174;'227 .. .).�. Franc1s�O' Perf�r� :: ,....... 9.333 �

t
11

D. Manuel Maria de Castilla.... 7.490 18
-

175.4';0. D�. JuaH de la Cruz' elel v�ne ... .. 2.936
t

El mismo................ 4.085 25 176. '1321 ·Ad�htnisl:ra'd¿t·· de' Ia '¡In'�mórih ¿tel''' i. iJ':.

Mavordomo de 1:1 cofradta y del
.
Haeionero 1\.ritonio <de' Moya: 'Ji

Sant.ísimo Sacramento de ]a villa

I-
Juan J�e,ni�e�¡ll.!J?,,! en la.vin,a, de ... f . Iii

de 'Aleotea del Rio 32.169 14. ,4 e,
la puebla : �:. 6.940 19

, ,i45.5'01 Id. de id. de ntra. Sta. de las An- - . j
,

•

176.4/2 ·tJ. ]:ternando Ganido � :.l .. �... 1.170' 2.)

gu�tias de la ciudad de �.'ya.mon te. 4.480 23 179.201 Adml11islrallor 'del, patroi}at� f obra .J �

'l4_·S.745 Id ..de la hermandad de AI1lIll.as de .. pía de ... Juan Lucas Aldoü ,
'. en . 1

.

-';,�' .

la villa de Paterna del Cam l>o.. 16.4 17

191
la Ni"Jl.a, del C01Tp-; '.oJ" ,31.140 �. "27

\·1-4·7·C\01 Id. id. de.l·tl., en la villa de-los.r. .

. , .' . 1.79202 hl. IA'l d'� "'1' I�

"L' ·.Jd·d..4oJ'�-'(:!" Jr· 1�HnJ:I
• ..!JL,¡ •

( , '. '� 'Il�· ('t H.. ,

e
. 3.� ,On,.50 op�z, e L.as:- t ,

.

1\'1 I .;', 30 844 2 t'll� .. w'c'··-.:;'j, :J ¡ I�� I'_ ... r·f" .... , '1 � 844 '·"'8 3

147 .223 Ad::��i������i��··d�·i�i:··d�·i�
..

s·���:
.. =. "

"',' ': ¡'179:69� I ·if;;�a�ldo�Va�q�=�,):.:�·.;.::::�·:�:.:��·.:·:;:� 2-:060 ¡,�' 33
Trinidad del barrio de Calahaci-

"'I"
" 182.24n',M,aX'ór�10mo de la �9f,:a�ia cl� Jesus i,:1 :¡"; '"·¡'b

no, en la villa de Alhajar........ 9.93'7 23;i 'r. '! " i liNáza:reno, en h. villa de Zalameá -

.....

�
••

147.224 Mayordomo de la hermandad de· ,

'o'
1:_¡ .• : '

, .' ,.d:a' R�aL :'.:�:: -.: .. :.. ::1.. :.: .. : .. :.... :.. � 14:224 ��. 7
,S. José, en la parroquial de Sta. r' : or -182.396, AdtuilJ1st'l'ador de' la 'obra pin dé:tal� .n.(··. ( �·s'.
MarÍa'd-e la ciudad de Ecija"�':'l .7·,ZOS. r

•

',"
n .:

.' '.s'�'a.� Sla".Atl.a,� én.Ia hermanq.a.do':· t',:: ::.)�d
.: 152:447' ra, de id. de la'Sofa. Tl'iniJad_ d� < ,. " ',> .: f

• �de. id �.:,; ...•... : •.................
; ,� .. 1 15

..
825 ', ¡t�2

f"
• Moron de la FrouteL'a.oO. 5.870 33 '..' 182.398 Nlayordorno de 'la cofradía de San"

.. ' •

.155.745 D . Pedro Rodl'iguez: ..', : 2.'201' 10" ,.: .' . "VicenteMártiL'" eh· id � ·

.. �>1��'196<jl .,..l2
'161..653 D. Án(1res 'de ZÚlll�·a 10:306, 26

flo
� ,'o 182.399 Id.' 'de id. 'de ¡la. .Sma .. Vera-Cru», _ 'j ,¡¡ ,: �J:

I 164.859 id. de h:cofradia d�) S. Antonio de

.

.... A.

J:C.
11 l. a villa

r�.
fe_rida'!:.!... ':" .....,.: ...

�.�
.. t3.�-5J � : 33

".'.' ';. \ la villa "de FregenaL 6.499 1 182.400 Id. id. del Santísimo, en la villa .•

167.928. D. ,An,d\es de Zúiiiga �......
1.'257 30 de :valdelarco........................ 8.9�7;_J'� �8

,1.1.68.081 Mayordorúos de ,la hermandad del
,

'

Sán tisimo Sacrarrreúte' de: la par- .

.

I
. Lo que he dispuevto se in'�eHé "eh' el Bo[éfin ,oficial pará-c'iJ-

.

'l"oqulal de la viHa de la Palma.; .9.914 32·'" nocirnienté de] p'úblico y c¡tte los respectiyos inter�saclos tengan
168..429 Id'. de id. de' Animas de la villa de entenaiClo estarse' siguiendo" causa' eo, 'el iJuz'g'a8.o de la Subde-,

S. Juan del Puel'to: : 15 ..912

31'1 legacion en averiguacion de es�e hecho. Sevilla 28 de mayo
168.430 Id. de ia. ,

en la villa referida.... 9.956 9 de 1'841.=Franéisco de Paula Pareja·." , '.:' ( '.

' �."
, "17'1.1: 12' . Id. de la' cofradía del Smo. Cristo �

"',

.

.

,. :'¡'(', .

' •• ,:: � . J; /
de la,Sangre, en la villa qe Palma. 6.754 15

I� b173.'273 D. Pedrl).. Antonio de �ara.......... -2.815 15 �
'I .! �lJ?

173.237 D. Manuel Negl'on ••. , •... � •• : .•••..
�... 1.828

f, • 1 .. ,

.,' , :·.h
'. .

(.
,�

,.
" ,;] ... ! I L.:)-.:-

, ••. 1 . ,;, •

. l.
« , •

I C!Ol\ �e,. \ér�in.o para
�

p'r�sentar
.

?lcqM

I
redamaci()ll�S ."'que J se I dirij�TÍ á este� Mil-

I

':L� :Di'reccion general del Tesoro pú- dpcu1I1eqto�; y, en- �Iecto pO�. otra �e.aJ' nisteri6··en solicitud ¡lie que'se·,.admitán
blid{ 'con la fecha "que se a-dvie�rte m� órden de 3� de tliciem��e del n:lÍ�mo año á liquidar 'Ios\reci�os de sumin'is-tFos pra-c-
dí:c� 'lo qúe slgue. ." se previno 9ue, se adlJlj�·iesen á liquidar

I·
ticados' por los pueblos que no se hay3ll

,

«En 12 'del· aCtmit. se dice'á esta'Di- 1M

.. ,��CibOS d

.. e. 'su. ,.r�.ji·.n.¡str,ó;. q.�e: �ef!
..

·,&ca-
'. p. re.8�r.. �3a�',fu.e.ntr.ó., del. :-p.la.zo '. �l.m .s.e�. aIó�ecg�p 'pór el.M iñi�t�rio de Hacienda, sen a ··lasdropas,! ew:e.l; ternnno üe' tr!(\lS, la- ''''llrea:i �Ior.den:. de 3;1./ de. dlcl�mbre; ,de

de tr�eri del Sermo,'·Sr. Regente del Rei- meses � ·á 'contar ¿¡f:l�,'Sde;;bJ�cha;.�:ql,le tu;,..' 1838,,--��. o'¡:Qu�-. "pasa'do dicho ',térmiR�

�.?_,¡ ..
:.10
..

que, C.?PiO.;, -

�Es>cmo. s.�:.:. :
•.

POI; Yiés.�'n
.. ".'{Ca.

d

.. a. '.
uno

..

'

cl.·e':... ¡1�.s.e5pres.ad.OS':.ir.. 'e.,ci�. '.:1 q

.. �e.d�.�. ;.S-ir.}'IQUr:so t�das l�.s..�,instancia. S;.q.�0 "

..

'

"

,.

el l\IImsterio de _la Gtrerl'8 se dIJO a este bos: �plazo harto sufiCIente para que fos se presentell,:.coI? dicho obJeto"7 .3.0 Que
d'� Hacienda ep' '9 dei ac'tual lo siguien-' pu�filós T bieri- por s1-'- '.>

ó' 'por in;úHp'
�
de ,á. las ¡_, reGtamaciones ;�qlle ,s:e".entablen ,�R .

te: � '\\.�l �n�e�d.e.:r.l,f�:, gcnerál n:il!;ta.� �
digo I· �I.po��fa!�?) j'usti�cas�:? .·el ',ster�ic�� �i�e t��.:'1

er tér�in� �h��a �C-o.m�añe>" pte�isa�efi� ..
'

hoy lo. que slgue'�1 El regulafl�ar oe una.' da un� prestara; y. que,. debH:m,d�. s,eF te .·nnQ·j;FYleJffi·t )ustdicflbon;� ,�,_, tenoi diJ

!lla.-_.�,�ril.,conVeni�r.t�:�r� li_qn.id?�i�I.II'deí'lo�
.. 1·.s�.,�nlP�.r;te �4�.��.:id. 'p. "��

..
� �.D.gO. d�

...�c.?l.t.��J; ....
lo

.. '�i
...S�llé&.ttrt¡.�en .:I'a, 'Ó�:cl.,elitfde! 10:d�.eñ.:1sumIn�stros q'ue practIcan los p,ueblos a . bucI?nes, pafecHr-'Jqu�, su tn�ere�,,�ga�� ro': ultlmm'i en que> s'e aCJredlte' quetp:wttt

��s' �ropas¡ dé\ �j*rcito, ha sid,o' objeto ligado con el:de)�� :A9lp'inistrac}op. �nl. �.! ; r,e��g.er y .pre�entaf 'los_reoibo�, 'en el'�p}aS
que' constantemente ha llamado la- aten- mas pronto despllc�o'.i,�e �stas h.qllldaCljl.�· zOfid� ·'tres· -Il1eses\ señ-al,ados.en .Ia� de'tatt
cion del Gobí�rno )

.

porque clebi� conci- -nes. Tampoco se ha conseguido que

QUtil:-I'
de . d;iciembre; de 1838 se IpracticarO[Ho� .

iiarse el merior dispendio posible, para plan esactamente" este. d�ber" en vis!a.:de .. das las dili-ge'nciás neces�atias ,. y que ·s'iis
la pres�ntácion de di.chos docúment�s,

.con 'l'
las

c. ?Btinu.as �e�laÍn�'Cio. �e� que se, d
..

'

id.-' ..
o

..
m�t

..

I.'.r gest�on
..
al�un·a .fue.tfíSi€ament�' i�:.1I'la rapIdez que conVIene saber su llnpor- gen', a este MWIsteno· pIdiendo que se pOSIble el ·venficarlo.-¡¡,;",¡¡'4. o Que aSltnls.l

f� y los c.u�rpos Y.'
clases perceptor�s

_

�e . dispénse la .falta de ?r�sentacion �n. 6etn-" I' rno'. �ac.o�pañ�. á

..
dichas insta�cias UDaP

dicho ausilIo, para desde luego cargarselO' po oportuno de réclbos de sumlOis�ros;' relacwn claSIficada de,' ·Ibs reCibas "dura
II sus respectivos haberes. En la Real órden

I y si' hien S. A. el Regente del Reino se admision�/8e .solicite, en la'que se: espr�
de .11 ?e, marzo �e 1838 se fijaron las propone acoger a�uellas que j�stiflquen.l_os I

se : .). q la fecha �el reei�o; 2�Q. el pue:,.¡
bases para proporcIOnar ambos estremos, estremos preveIlldos en la orden d� .10 . hlo á ,favor de qUIen' est� espedldn; ,3i?
confiando d.ich� liquidacion de

..
s��inistros I.d�

enero del

..
presente. ?Ílo? h� creido.

in- el nombre del factor .0 ,q�ien. lo fi

...r�. e;(á lo.s· ComIs.a:lOs de Guerra, 1\1

l.ms.tros.
de dIspensable �J.al� �n terIIl,,�o Improroga-I

espresando' su clase; � �. ..las rac!on.es�
Haclenda mIlItar de cada prOVIOC18, en bIe para admItir dIchas peticIones, porque que comprenda, con dlstlOclOn de. e.spe¥.J
union con lin vocal de la Diputacioll

prO-I
de lo contrario embarazaria notablemen- cíes' ó' flf·t.iculos á qile se refiera._,.... 5 • .? y)

"jncial, y s.eñalando el fin de cada tri- te la contabilidad civil y militar esa

ad-I
finalm�nte ·qtle encargue· V. E. á 10s,l\iJi:-:;

�est�'e para la prese�tacion d� .rec�bos; misi_on indefini�a á liquidar de los su- nistros de �d�ini.st:acio.l) del Ejé.rci�o en:
o época mas corta .Sl c?�venIa mejor a

I m.
imstros practtcados

�uran.te
la

pa. sa�a las resp�ctlv�S. capI.tale.s de
.. pr?VlIl.cI;l Iª,

los pueblos. Esta dlspos,cwn, que pro- guerra. En consecueotla de todo S. A'I mas actna vIgI�ancla en la hqUldaclOn de·
dujo los mejores resultados, no fue sin se ha servido r·esolver.=1.

o

Que se ha- suministros de época .corri�nte, as(�Q;�-.
embargo tan enteramente cumplida por los

I
ga saber, por medio de los Boletúies mo en el. mas puntual y esacto cuI!l-._,;·

AJunta_mientos .

que deja�a.n de yerse al- ofic�al�s de ,I�s provi�cias, que h�sta 31 I plimiento de las �ea.le.s órden�s de_' t
...

�

gunas reclama�lOnes sollcitando amplia- de JulIo proslmo velllde�o se adm�tan las de mQfZO y 31 de dlcleIEbre de 1�3....�,,¿

1L12.G24
14'2.()26
1 ¿¡'2.G'27
·145.420

�
.

.



! 10 ,d,c 'enero del año actual.= De

cSr-1
Granada 18 de junio de

184t.=JOa-·"
==

den del Rege,n�e del Reino:, comunicada , ,.quin ��en�o�.
,. Asimismo, e�.Plaz.a -r:

28 , con ]05
p.'
ro-

por el Sr, MlOistro de Hacienda lo tras- • pios apercibll111entos, a Juan Bautista Her-

'.' J.ad6
á

..V.
'

E.'
�ara su. inteligencia y efe.c-I

.

IlllOSO'
v,eciII

O.
�:el �llgar de COgOlJ03 "para

tos 'CQrrespondlentes.» PROVIDENCIAS JUDICIALES, que en 19ual termino se Ie presente a res-

Lo 'que traslado á V. S. para su 00- ponder á los cargos que le resu ltan ell

" ll'OcimieRto, y á fin de que pueda

diS-I"
causa sobre raterías y robo de ganad?

''poner su insercion en el Boleti» oficial .."
. o' �"I

'

(�para .e.l de Ios .pu.ebl�s de es-a Provincia. !
Por el Juzgado 1. de, 'J.8 In�tal,}Cla ,se

( DI'� , d
'

V 'S t, - 'If

l·emPlaza,
en 19 del .auterior , 1>01"2.° t-er-

6'71 •v,", -guar e.a �
,. . mucnos anos. �ua-, ; . .

,
-

v

' ;:� � ; II &
..1 'd 17 d

'

ie d l' -8�.1'

".
.

�

nuno de 9, '. días y' bajo los

1I.1ISIUC.'S
a

..

per-
'

'�
J

�"
QrI e JUnIO e lo .» . 'h"

, 1 fui
.

,T
'

,

-

I 'B 1._' Ii'
el irnieutos que 10 ue per prImero, á Juan

'" �o.que se inserta en e etetin or -

G I I' P' lo
,:"

.

\.,' ,

, ,
o , onza ez ( a las IfU o), veClllO de esta ClU-

=

o. e

eiel , como asunto de interés a Ios

pue-I
d�d' p:at.a 'c:JI:le por la Escrib '

.

-:
'

.... ¡

o

' , ,

., "j.'
'V .J ' J ama nume-

/J
. sÓ, , • "

hl?s, para CO�OCI�I-elÜO de to�s Ayunta- caria de D, Juan Nepotnuceno Camfno, 'se S: ha establecido en esta oiudad , y
.

mientes oonst.�túcl?nales d-e"la Provincia, pre�ente á escepcionarse {le] cargo que te a� pIe, del. cerro de los M�rtir,es, .bajo la
,

...
de los respectrvos interesados , y para los

I
resulta en la causa que 'Se le sigue sobre .direccion de D, .Manuel �Iartlllez Bueso,

r

demás �fec�os correspondientes. �ranada l)�ri.d� á .José Vazquez
'.

:.a.e este mismo dO,,' un . �laLorat�rio para, ensa.yar
en �rá�., de',:21 de jllll'lO de 184L= .Joaquin Ro- micilio. .'

,

y en pequeno ,los minerales plo�_IZó� Ó

¡:drÍguez�
.

-,

I!'·
-;;- ,

'

',':
,

plateros por hábiles operarios yen hornos
", -, -. .

'. '

I
bien dispuestos y )'a esperirnentados.

�n tgu:ll �on�epto se emplaza, pOl' pro- L � .'
,.

� o d '� ...... J .r
. h"d'" " d J 9') .' L'. ,'. E' -

os ensaJos en bron e p6!1ran acer-

JI
VI eücra e _,J, a r [anC1SU) _spana, de esta d"'': di

"

b
'

'NTENDE'N'CT:\ MILITA'R' ,

1 ] ., se e cuatro if icz 31'1'0 as de mineral
JI -l '

...
'

.J.�� ..

�"1'
VeCHl! at, en causa contra el flHSUlO y Jose

I
'. ,

�'''.
'. . "

..
• ,

Garcia Granados ( alias Lenteji�a) .sohre y Jos pequeños de una onza á una .li-

La Intendeocla g�tleTat lInlolt,3r., 'coon' haberse l.teriJ<J mutuamente, "
,� b.ra, y �nos ,y ot,ros con la �ayor �S!lC-

la

rec.l�a. que
se

a.dvterte, .
me dice 'II}

.,.
"

.
.

.

.

�ltU. d. � a presenCIa de lo� In,teresad,os,
,,!ue SIgue.

' a precIos razonables y equitativos , con

«El Escmü;-'5r, Secretario de Estado '

.

arreglo á la calidad v- circunstancias de-

'Y del Despacho de la Guerra, de órden E'.l el, mismo J uzga(�'O y por la �r�pia Ius metates�
.¡

..:In" S A ' IR' t d IR' d'
-

I Escl'l.ba11la se ha segUIdo causa crImInal

I
Es bien con 'd la utl'll'dad de es-..u" ,

"

:,e egen �e e elilO ,me Ice, '.
.

. ,'.,
.

. OCI a
. 'o', '. de ofiCIO 'Contra Antonw RamIrez Car-' b '

,en 9. llel acty.al 10 sl,gme.nte, (Es' la Ut- 'II
"

d 1 oil d' Alh l'.
tus prue. as para que los empresaflos de

"
•

.
•

.

n . o, veCIl10 e a Vl a e ° ote , so-, ,

'

,

.'

�erta en este fiumenJ pur la lntendencta

'b
.

L" °d . d .
'

J 'p "I
mmas sepan la riqueza que contIenen

,
". re perl a causa �t, a ,ose 'erez ll' oreno;

,
.
'_

'

"

de' Rentas..
�

II h
.'

l. d d . lO .ta Y no sean enganados en la enagenaclOn., y en e a a SInO con ena o en as 'Cos s /.
'

.

ü «Al dél"f a,V: �: traslad� de la p_rein- "y para su pagO'�e ha mandado, en 28, sa� de sus acciones' ó de sus metales por los
,$erta disposi�10n dd Uegente ',del Rein$) cal' á la subasta por t�rmi-no de 30 dias que pretenden eoriquecel'se prevalÍdo� de

�ra,su c.e.n?Cimiento y
demas �fe,ctoscon-I.las. bncas cuy;t s.it�acio.,n, l,irider·os.!�. alo�' Iá cuasi general ignorancia -de este fa-

sJgmentes a su puntual cumplImIento, le en que se hallan )u.sl!precladas son a sa':: mo.

lem�to adjuntos, ejemplares de 13 mis- ber..
, ji.

"

,�, Las personas que quieran apro,echar�
m4l para que, ci.rculándol0s eon la ore"I'

Un marjal de viña-maj�elo, �n elpago se de este antmcio ( que se hace con

ve

..

dad que .'.
se en

..
�.ar.giil .' los Cem.isarios, ,del C?ar�on" con

..�Igun�s. est:,¡�as,'de O.li-
mas estension en el periódico Alhambn�)

dé Guerra, Ministros de Hacienda milt.. vo
"

_ tel'U�lhO de �lcha, villa, hdando pm' podrán acudir casa de dicho D. Manuel,
tar de la" r

'

.....
'

tOt

I
saltente 'y norte con viña de Jnan Rami- sita en el Campo del Príncipe, placet .... p Gvm",�as que roDS I D)'en ese , ',. , ,

..

.1;str't' y d 't.' d
rez Carrino, me('hodla COll el canelon que de sao Cecil,'o, Ill'lm, t,�, o' a' la tl'e' n-.11M" I o' emas 'Ü qUienes 'Compren 3, d d' I '11 ,1' •

I I d A
-

)es prevenga, su insercion en los respec- l'

e, le la �I a se utrlge a

duga�_
e

d ta1r- da 'de D. Diego Muñoz ( socio de es-'
,

�
,

,le,
y pomen le con parte e VUla e os

) I
"

tu'os Bolel!ines ofi�'iales á los fines que h d 1 At' R' t d
ta empresa , ca le de S. l\IatHls, esqui-

, . ,ermanos e 11 onlO anurez; asa o

I
'

-

.
,

.
'

,

desea la Superumdad; CU)'OS fuuctOna- ell 2501's.
na a la del Rosano; y, con presencIa

llOS cuidarán de remitirme por conduc- 2 y 1i2 marjales , t�mbien de viña, en
,de alg�na parte del minera.1 que s� pre-:

to 'de, V. S. dos números. del refe. riclo I'
el

pag.o
de

.10." CCffQS, en la

pro.Pia
villa, tenda ensaJar, se tratará lo convenien-

Bplehn en que conste haberse

llenadO. eS.'te
que

linda.n
pOl' ,saliente con estacares de 'te. .

Qstremo. Con este motivo, y siguiendo D. a . Rufina Medina, mediodía y Eoniente Se advierte que tmnbien se ensa/yan�
en la misma idea que se ine indica en con Juan ,Ramirez Carrillo" y con esla- en pequeño los metales cobrizos,' y 110

rucha órden "encargo á V, S. nuevamen- cas de' olivos de los herederos de José

Ra_,
en grande porque aun no se han cons-

�' mis diferentes escitaciones )

-

y. prin- mOil Martin Garcia,; �asado �n 250 1'5.. truido los hor�os q�le .Ies son pecul�ares.
clpalm'ente la, que, le hice en 28 de ma- �o que se anunCIa a los. efectos COnSI- Granada 1. de Julio de 1841.;;;z::Ma-

'1
'

,
gUlentes. I M t' B'J� u timo, para la mas breve y pron- _

I
nue ar mez ueso.

ta liquidacion de los suministros verifi-
-

cados por los pueblos; lo que �o dudo El Juzgado 3.°) en, 26, emplaza por
d.e su celo y actividad se verificará así,. , igual y til timo término á Frallcisco Mu- E 29 d I t 1
'. .'

In.
e De ua se estravió á Ramon

para eVita. fme satisfactoriamente -de tomar

I
flOZ

'. vecmo,
de Giievéja. r , para que se L G' 'd E ,.

. , , .
,,' , " opez arcw, vecino e scuzar una

una providencIa desagradable se"un le })I ese)) te preso y a su dlSpOSlClOl1 en la � I - I'd''e , J b
' .. , , yegua pe o castano caro anaranJa O' la

anunciaba en ella si Herrase el caso de

,caree-!
aja l1ae}�naI de esta cIudad, a de- �

I d
-

lb'
'

, b renderse de lo in
.

1 It
/ co a corta a a cor eJon v atusada por el

flue o at" t'b' d'
II S "argos que e resu an en

..

-¡ p r ap la o

.

I le'la no se lese cum- . .,' • nacimient.o' la oreJ' a derecha

despunta,-I,
,

t
' I d d

. la causa quc le sIgue y a otros CúllSOt'tes
'

p Imlen O a, o man a o y tan repetl- I '1-' '... • 'da' hierro á manera de una N en el
. _) , d ,por a eSCl'WaIl1a de D. Eustoqmo de los '

-uamente encal ga o sobre este parhcu- I R G' b
•. anca derecha' edad 5 años' alzada 7

" eyes arCla, so re muerte a

l\Iwuel,
' ,

la. r.=DlOs gua.rde a V, S, muchos años. Ch' con b 'o 'h" tI::' 1 cuartas A quien diere

raz.
on de. �u pa

1\'1 d
'

d" ,

I
el ; al aperel ¡mIen o (e seguIr a'

.. J-

a, nd 11 e ]UfHO de 1841.=Jose Joa-
'cau�a. �n su rebeldía y de pararle lodo . rad�l:o . se le hará uoa decente gratifi�

quJO de la Fuente,» peqUJClO, caClOn,
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BOUTIN OFlmU DE GRAN!DA.

PRECIOS DE SUSCRICION.SAhE LOS f LUl\ES y VIERNES •

. t
Un. mes.

,-En esta capital l1evado á los
--_

,

Seflores suscritores.v.v..; 10 rs.

DenLI�o;y fuera de la Pro-

.vincia, franco d-eporte ...

Tru.

Se suscribe á él en el despncho de la

l\edaccion, sita crila ca lle del Con�eo-�ejo,
números 8 antiguo y 19 moderno.

_

-, 'f· i' r,

28

40
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(lehe la celebre alocucion del Santo Padre en el c6nsistorio se-,

crete de 1." de marzo de este año, El supremo: Tvihunal de
Justicia ha calificarlo este documento de altamente ofensivo á la
Nscion españr.la y á su Gobiet'llo, (le a tenta lodo á la autoridad

sobel'a,�a. de estos Reillos, dre turbativo �el órcl�n,. quietud y
)!'·Se·l�mO. Sr.� Los enemigos de las instituciones que felizmen- tranquilidad de los pueblos. No se eqUIvoco: la alocución del S:H1-
fif r"igen; y 'de 'las reformas que' anlrcla n los pueblos, se apro- to I',H.lre fue considerada en el delirio febri l de la acalorada jma�
veehan 'astutamente ·de cuantos pretestos ellos mismos crean para ginacinn de 105- maquinadores 'contra el Gohierno como un me..

eomhatir y atacar las pr iru evas
, impetlir Ó dilatar las segundas. dio iiresist.ib]e para lograr sus criminales intentos, y.á este fin

n�sespera;los al. Y�r gllJl>jos�melltc 'terminada la gU�ITa civil y la pl'cpararoll de múdo� que llegase en el tiempo oportuno y

llegado por lo mismo el l¡ClnpO de,. consolidur el sistema cons- mas á propósito para ahusar con tal apoyo de la santidad del
·titucional y de realizar las mejoras importaul es que han de ele- ministcrio espiritual. A este fin la introdujeron en España fur....

va;' esta n;cioll al al to gral.lo de prospe ridad y de gloria ti (we I
tiva

,
clalldestina y criminalmente; la leyeron en puhlico en Íos

es llamada ,
en los últimos e .sfuerzos de su impotcncia tratan de ejercicios espirituales, en el santo sacrificio de la. misa, V de

escitar una llueva glH'lTá ,- una guerra muy propia de los siglos crccr es que mayor mal uso hicieran de ella en actos no'" mé-
medios, pero que es un anacronismo en e� �IX.

I
nos sautes que sccretos : lilas lodos sus esfuerzos han sido vanos;

-

, Invocando el nombre augusto de - la religiOn sacrosanta de los y este medio que creyeron iudefcctihle para realizar sus pla-
espaúoles , quisieran renovar escenas sangl:ieuLas que Ía misma nes , se ha

'

convertido contra los que han osado ponerlo ell

religion condena. No es que crean Íos unsmos (fue lo publ.can ejercicio. I _
(¡neCIa re.ligion de Jesu�risto esté ofendida' IIi lastimada en sus Leyes respetahles- y eficaces tiene España en sus código� pa-
dogmas TIl .en la veneracion y respeto que inerece ; no es que fa coutcner ' las iuvasinrresd el sacerdocio en el ter+itorio del im-
creau que [a .. reformas escodan ele las facu itades correspond ieutes periu: par!! rechaza¡' las agresiones de una potestad que, si Su-

á la suprema autoridad temporal, no: coufundieudo voluntaria prema en lo espiritual, nada puede en lo terreno: para impedir
y malignamen te la discipline esterna con el dogm�, d escono- que bajo pretesto figu rado - de religion se altere la tranquilidad
ciendo los límites del sacerdocio y del imperio, la potestad de y la paz pu hlica ; para castigut' á los que coopel'an á pertul'har-
los Príncipes en todo ]1) que es terreno, y culuiendose cun la Ía ,

Ellas han salido al frente de esta proyectada revolucion para
máscara hipocri ta de religion ,- pretenden suscitar turbaciones y contenerla, pura .rechazar la .' para aniquilarla. Sus fau.ores han
eonmovcr el Eslado, 110 para sostener una religiun que no pe- sido pu("stos hajo- de Ia autoridad de los 'I'riburiales ; y 'algullos es-
ligTa, 110 pa ra defender una religion que no es. a tacada ni ofen- tan ya sufriendo el rigor de su tsancion pella I.
elida, sine> pa1',l renovar abusos contr.nios al espiri tu d� pobrc- Ni por esto se han contenido enteramente los fanáticos no

�a , de igualda{l y de abnt'gacion, que hrilla ell-las sublimes pá- tanto por la religion, cuanto por sus priviJégios, comedida-

ginas del Evangelio. des y opulencia .unti-evanzel'icas. 'Toda v ia osan en algunos pun-
Desde que roto el YU70 del absolu tismo se ahrio el camino tos de' la Peninsula avivar el fuego fá tuo COil que ese d�-

á las refonnas y á las mejoras,' conocieron los que hasta en- cumenlo insigne de los ticmp85 de ignorancia trató de confIa-
tónccs habían vivido ele abusos que el fin de estos hahia Jlega- grat' tuda la E:spaila, sin que ·se hayan incendiado otros que
do, concibieron y tramal'OIl planes suhversivos, y en cllanLo ellos: ningun pueblo, ning.un español ha respondido á sus cia·

pudieron hicieron tentativas sacrílegas para ejecutarlos. Obispos I
mo-res ,de escis�on,- .á sus grito.s de subversion, ,á sus predi-

que estaban Jigados eon repetidos juramelltos, que sin nec('�sidad caeiones ,de desobedieneia y de rehelion.
de esLos pOL' deber y por cooci�ncia estaban obligados á �el' lea- El Ministerio actual, al anunciar su pensamiellto politico, ma-
les y sumisos al Gobierno de la escelsa R(�ina de fas Españas, 'nifestó que si bien tl'ataria desde luego de aseg'urar la decorosa
ahandonaron sus diócesis, fomenlaron la guerra fratricida,' y, sustenLaeion del culto y clero, repriml'ia con mano fuerte sus-

desde el tealt'o de sus prevaricaciones. abusalldo de su minis- demasías. En esto cOt�lprendió la resistencia que hiciese á -

sus

terio y de la inOuencia que creian tener en ]0<; puehlos ,: es- disposiciones, las agresiones cont.ra su autoridad, los ataques á
cital'On de mil modos la discordia, y no olvidaron suscitar las regalías: fiel :i- su prom�sa en esle run to, como lo será en

I>ara
esto dudas religiosas que tnrbasen y pusiesen en ansiedad todos, ha presentado á las Cortes un proyecto de ley para ase ...

as conciencias. Crecido IHímel�o de eclesiásticos siguió el perni- aUt'ar aquel ohjelo: y con la rúisma religiosidad cnmplirá lo
doso eiemp]o de aquellos Prelados) y en cuantu 'pudo secund6 �estante. COil firmeza y energía contendrá á los eclesiiÍsticos dís-
sus an li-e�angélicas maquinaciones. MilS el pueblo 'espa flO], siem- CO]05, revoltosos - é infractores de las leyes, y les hará conocer

])�'e leal, llustl'ado nus de lo qu,e cOllvenia oí los LIue preten
own ahusar de su crednlic1ad, se mantl.!vo siempre sumiso y tan obligados á obedecer á las potestades supremas, que esta

obediente; y firme en su creencia, rechazó la:; sugutiones con obligaciún es de Jeber y .de conciencia, que su reino no �s. de

qt�e se. prefendía hacedo instrumento de su ntina y de las este mundo, y que no tienen por su estado el funesto prlvlle-
)Un'as mteresadas que h'ataball de encuhrirse COil Ull. mentido gio de escitar impnnemente á. alterar y perturbar el órden 1
celo por la religion. I sosiego público.

'

Inealisables en su propósito 105 que sostienen bIe -; miras, no It.:s preciso que sepan, si acaso lo ignoran-, que desde una
.

f1esistieron aunque se vieron desconcertados; A Jián nse con la ' antigüedad que se pierde en la oscuridad de los siglos no pue
Curia romana, y con mentidas relaciones consiguit ron aHí un I de publica.rse, ni cumplil:se, ni .predicarse, ni invocarse en Es

apoyo para cimentar nuevas maquinaciones. A SU¿$ instancias se paila bula � breve.. rescrIpto Di despacho alguno de la Corte



Je Roma sill que ántes sea esaminado por el Tribunal' suprem�

1
ti o

Que las Audiencias vigilen el puntual cumplimiento de
(le la Nacion Ó por el GohienlO, y sin que obtenga su pase.o las espresadas leyes de parte de los Jueces de prirnera instan-
exe7(Uatar " y. que los, que lleguen á sus. manos deben re,:m- cia y de los Prelados eclesiásticos, bajo de su efectiva res.

tir los al Gobieruo , bajo la p�na d.e ocupaclo,�, el,e ternporalida- ponsabilidad. .
tles y es. tl�ilñan.ll.en.to.

del

R.eHIO
51 S?l1 .eCle.Sl.ast
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1COS'

..

y

m. aYO-l.
6.0 v

U.'.lti.mo.
,Que á t

..
odas las

Autoridades. civiles, judi-l'es si seaIares> aun cuando los despachos traten tan solo de
'I

..

I" ti if t' 1 f ' it dIG
'Cosas ech��iástic�s: que si con esos se proponen subvertir el ,c,I,a es y ec estas icas se man les e e Irme. proposl � e o ..

órden y turhar la tranquilidad publica, el delito �s may or y mas bierno de hacer r��p,etar !a: l�ye�, d� :no consentir la me ..

, v
.

et
'

pona'S UW yores
'

I
nor falta, y de eSlglr se, e. a e irremisihlemen te la respon ...

gIa e, v sUle o a v
,

•

hi iid d " II I'd
Encargado el Gobierno de cuidar de que la

. administració.11 ,Sa)1 I.
tl_ a

_

Jos que no e;1ase
..

n
, �ump I amc�te sus debere. s e.n

'

"<le la justicia sea recta y pr�l�t�, de �ue las leyc� sean cum- cqa.�to" 'les ,v,a: encargado. ,fendrelslo enten�ldo r lo. CO�Unt ..

plidas y observada�: no pernutlra que plel:dan su, VIgor las que . carel� a ,qul�n cor�eSI!onda.= El Duque de la '-ylctona.::::::;; En
preservan �as rega:llas; y desde Juego esta en su deber adop- MadrId .a 28 de JUOl()' de 18I.. 1. = A D. Jose Alonso,
tar las medidas oPQrtunas para contener el abuso que se· ha he-

" ,

cho de la alocucion del Sumo Pontífice, ,y de ponetO' en--sude- :!loOO::
i �""l ',: 'I

bido lusar la disrnidad de la Nacion, el decoro del 1'1'0110 y, I I

la sallti�ad de
n

las leyes: objetos 'de. la ,primera vénéracion, " .

que han sido maltratados �n aque.l docume�to. El Tribunal

sUl,remo ha propuesto medIdas que son p,ropJas de las. facul
tades del Gobierno, y tambien otras que esigcn el concurso

de los cuerpes ''ColegiJacleres. Sia perjuicio <le meditar sobre

estas últimas para estimar lo ,qu� mejor cOl're,sponda, no debe

dem()t�ar las prim,eras, eSlendlendese, a?ema� la otras que cond

yuvariirl' ilHludableluet:lle. at CUIl�'prtrJ?lento puntual f�{� ,eUas.
De conformidad pot' lo rnismo con lo propU,estL; pOL' el' ll'1�lu.l�a I

supremo de Justicia y con el, parece!.', .del Consejo de Ministros,
tenso el honor, de presen tal' á la aprobacion de., V. A. el. de
crefo que acompaña. Matiríd 28 cit: jUl!ia de 18'4 L=Sú'rno. 51'.=

José Alousc, . ' '

-,
':; �

DIPIJTr\CION PROVINCJ¡\L.
- -

�-, ..... ---------_-"'-

Serrno. ;Señor:=CoA�cielJ(Jo esta D'i'pul�cion, pi�o�ihpia) las fu ...

n,estas consecuencias que � la ccnveniencia pública ocasiona la
prohibición de ap{H'tar los meLaies que' produce�; las m'in�s: de
la sj�,ITa de Almagrera, .ha cfeido propio de su deber reclamar
de. [a justicia de V.' A. unos u';ales de t;nla' trasper�dellC�;' para
la prosperi.dad cQmu�,' de conforrnidad .cou lo espuesto sobre
e�t� materia r�r la Diputacion de 1\1u'rcia á la Rcg;enc'ia, pro
;lSlonal_,del Remo en su representacion de 1 :0, de mayo último,
a la ;qlle esta. une sus volQs.- En efectosi observamos 10 que
mas interesa a la, suerte de nuestro herrnosusuelo ,segull p'rin ...

,

. Eorno Regente del Reino 'du.r:ante l� m�tlor ,edMl. oe la Rei- cipi�s mu�, conocldos de economía no' habrá quien dude,' que
�.a Doña Is�bel II, Y en su Rea:'l nombf�, de c:onTorm'idad la cIl'culaCI.On de todas -sus' producciones es y debe ser absolu....

con lo ;,prú,puesto ,por el Tribnn.a'l. supremo, ,d� Justicia )', de

I'
tamente lipre, porque así lo esige el fomento O'eneral de la

a.cuerdo c.'on el parecer del C-ons8Jo de

}.11nIstros
j he.

vemdo
.

riqueza del pais; y si atendemos á reglas 'admiriistrativas no

en mandar=
'

ménos sabidas, cuyo objeto es la proteccion ,.:.. verémos ql�e 'esta
1. o Qlle se ffHllle y pub-lique por todo el R,eino Im- ma- nUllca puede prestarse COll mas oportunidad que �uanqo se dis ..

ll.itiest0 dBl, GObierno.".
en q�le

..
,

..

detenidamente y
..

con: la

digni-I pensa tod;¡ la libertacl que necesitan los mercados 'para atr;er la
tipd q' ue i.e -es .propia se vmdlque su conducta, y espongan 'I de d

. ,

. may.or concaI'. renCia (e ven·' e ores y comptadores. De unas ba-
todos los agravios que Es,paüa y su Iglesia, han recibido .dc d

>

11
la Corte d.c HorlJa 'dcsd'e, el .ad venimien lo ,de la Heinér Isabel

ses tar) in, ispu ta ) és se infiere con evideHcia' que la espoda-'
II al trono de sus' ma)'ores',' y la ,\'iolacion que de todos los

cion prohibida de metales causa' de hecbo restlIladüs opuest05�
ilerechos de' la soberanía nacional se ha ;cometido en I'a al(i)- y pone. á, las empresas de mineros eH el duro caso (le estar ci

iucion 'prQnun�iada' por el' '_ San�o Padre en el' consistorio ��_ merced de los fahl'ic311 tes de funrlicion, para euritluecer}os á

cl'eto'de-1.° de marzo, últimoj haciendo lá masfirme y enér- cosla desu fortüna y de sus'intercses, cort.ando á aquellas em-

gica protesta, >así .contra todo lo qu·é ·se, contiene en aquel :' presas los medios de csplotaciol!; porque la haja tie los precios
discurso, como contra cuanto la CQrte de Roma intentare ha- y la'dificultad de enager!ar sus metales 105 retrae de rnayores
cer en ad-elante para sostener sus injustas, pretensiones. ·esfuerzos para llevar adelante su proposito, y d� arluí el qt,1e-

2. ° , Que se recojan á mano, Real cuantos ejemplares im- branlo que ocasioua á la riqueza publica: cuand.o mas parece que_
presos en Roma Ú otl'O, punto cstr'anjero y copias manuscri- Jebe ,aumentarse y flol.'ccer.-- La prohibicion de esportar estos
tas haya de la citada alocucion, y cuantos olros papeles de metales pretende convencerse c:m la razon de Quedar en nues-
'igual clase y a'sunto "engan furtivamente de ROlDa, bajo la .

I I
_ ...

''';

d I
tro propIO sue O as ganancias de la fundicion, ademas de cir�

conminacíon á los que no los entregasen e as pellas conte- ..

'd I I 1 a 'J 13 1'1 1 dlN
"

R
cular en'lo interior la plata que se saca en IJuestras fábricas á

nI as en a ey .,
tItUlO ,lOro

.

e
.

a 'oVISlma e-

co_pilaci{)n.'
beneficio de la industria y, del comercio nacional; pero los que

,

'3.:0 Que los Jueces de pri mera instnncia pr�cedán con to- así piensan no reflesionan que la jgnorancia y la malicja de 105

00 rigor y -en uso de sus facultades contra todos Cl!fHltos cum- �unJidores pl'oduce contrarios resultados. P(ICO importa al pais el
plan, ejecuten ó invoquen como válidas en el Reino, así la beneficio de la fundicion,' si en ella ó para ella se desperdiéia
citada al9cucion, como cualesquiera bulas, breves,' I'escrip- una porcion tIe metal, maJor qU€ la utilidad supuesta, como

tos ó despachos de la Curia roman,a; y contra los eclesi:ísti- ha sucedido hasta ti quí viéndose tirar entre las horruras una par":
cos que en sermones ó en ejercicios espirituales pretendan per- te de plata que 110, perderían operarios instruidos y. esperi..
sua.dir el valor de aquellos despachos sin haber estos obtcn'i- mentados en esta clase ele fundiciones. Por otro couceplo la fal-
do ántes el pase, arreglándose it lo dispuesto en ·Ias teJes 9, t-a de prohidad, de buena fe y de moralidad, que por des-
títnlo 3

" libro II, v á la citada e\, título 13, Ii,bro 1 dJ gracia presir e en nucstr{) pais en lo general y comun de los
de la Novísima R�copilaci{)n.
,4. ° Que los Prelados eclesiásticos procedan á la formacion

tratos y negociaciones, hace <¡ue muchos fabricantes tengan su'

de sumario, � la prision y entrega it los' Tribunales seculares plan formado para ocultar los v�i'd;.ldel'os productos de las fun-

de todos aquellos clérigos que en sus sermones ó ejercicios I didiones, y sa�ar de este misterio tudo el partido á que su am-,

espirituales escite� á sus feligreses á d�sobedecer las disposi- bicÍon los ,conduce. �e l:Jo e�to aparece que en el primer ca

ciones del Gobierno, en conformidad á la ley 7 . a) tit. 8.0,

I
�o 105

fa,br.ICantes !uenos, I�)strUI,d05
no pueden paga.r ,las mcna.slih. 1 de la ,Novísima Recopilacíon ; y en caso de oniision a los ,precIOS de su l,egltnllo valor, porque su falta de inleli-

de, Jos mismos Prelados_, procedan los, Jueces de primera" ius-' gencia les impide sacar en su elaboracion la utilidad que pudie ..

tancia segun en la misma ley se ordena. ran, y que en el segundo los fabricantes mas diestros las satis_'
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faeerf; ha¡a y mezquinamente, porque l'os es[)]oladores carecen

1
suma' de 332.771 rs. 2/.. mrs. en la forma siguiente

de] conocimiento oportuno del resultado de las fundiciones pa-
')'a dar á su género la esí imacion debida; y la consecuencia vie- ESTADO que demuestr« las obligaciones y cargas que pesan �o·.

.ne á set que'la prohrbicion d e espartar metales solo aprovecha ;) bre la Diputacion provincial -' con espresion de las respectwas
"un co.rto y .d.eterminado n,úmero de

r�er.sonas
ó sean

fabr.ic·�nLes, 1 al corriente año , y lo que se adeuda por' ellas hasta fin del
sin trascendencia. alguna a la prosperidad general del paiS, y anterior.
que por el con trario la libertad ?e. vender y �spOl':ar I�s me-

nas á nacionales y estranjeros es la umca que da vigor a la indus-

,
A TRASOS�

tria minera, y la que fomen ta la riqueza pública, porque ella
'. .

proporciona ,indudab!e[pen�e el mas ventajo:o precio .de l�)s me- Para reintegrar a� Aynntamlen�o que fue �e ,latales y una may<;>r circulación de num e rarro en ]0 m tenor de

1
Puebla de D. F adr iqne en el auo de 1823 ]a

. nuestro :pais. Por estos fundamentos, y por 10 dernas que abra- cantidad qu_e se le esigió ,por gastos de Provin-
.�� la·�

.. �hlstra.da' eSI�osidó� d.e la Diputacion provincial de Mur-

cia. de la anteri.or época c. c.)nstituciona I y se �n-
f.ja d��}.o de 'rnáy'ó:' que "est.a adopta Ct)11l0 sup adhiriéndose fregó p'or cuenta de su alcance respective al mis-·,.f .._ .. f,,�t",,· l .

'J'" "S·- I' , \T " .' i:

1h-4
..
0.

' .•�u.
con tem

0,... '.
�ptlC� a, v

•..
.él.. �e su

..
v,a
.. c.speCdl'

su
rna

tiempo. «.1. Depositar.io
D. Mariano Moreno,

d' .

·h \Il,t, 1 . I '. 'f.' 'b· ...•
. .,. 1 . da v penUl tiendo la es- ,

'.'
,.7--f1et9;< �jZallaO a plOl1J ICIOi� InC IUl

.'.J ..
.. .

mediante á que, en observancia
F

de lo dispuesto
P' 6rta�íüt1 de metales -tle Ia srer ra Almngrc¡'a, y de otro cual-

R I' d d "7 d b �I d 18<)9_ '. . '_ ,'�
_

. en ea or' en e z e a rI e. o ,se acor-
quier .pun to qué los pl�oclu'tca, par tres o cua l ro anos, b3¡O I I' I I)'

,

.

1 y d It't ' ,( �

.

/ " .

I

I
uo por a iputacion en if. e an enor que setid déreehó razonable en ·105 termmos que se proponen en a
.

'. , f d;:;, " ' •

'

'.' 'r.. d d·l·:I.· Incluyese en este presupuesto a 10 e que pu-éiUada· esposiciou ,
como .una medida VIViGC,1 Ü1'a .c a ruuust rra

'.,",
oJ

.: •

< •
'. •

0"' 1� .•..• '�' .. ] la r
'.' 1 .' 1 en este t"fl·lllf(,l'es"nleT.1- . dle.!d realizarse el cl.tado re.lnteoro 11.664 �

m tnera' y. (le a prOSpCI:lUac" .nacionat <..., . "

'.",.' ,

•

�'.' .. ID!..
1

.

.' u A. 111 uch

OS.
aDOS

.•
Granada 28. de J'UD.iO I.. .1)8.1'a SU.lISfilcer

·il dicha

D.e.posltana
lo q.ue semuo rnos guar( e .a . Y.'. .

.

I I l . d I r id
-

de 1841.=Serrno. Sefwr.== An íonio de l\Jencses, Presidcute. = .

e 3( e,tlGa por resto e reten o alcance..........
.

11.609 18

Juan Ramirez.""!""=Jual�' de Leon Martillcz.=José Hosales y Elan-· Para lo que se debe del costo de impresiones 10.563 31
·

ea.=,Antonio 1\Taeslre.=·José Guerrero.= Antonio Velo y,Lo-' Para id. de gastos de escritorio 396 22

r��.=-
.

José Per,ez' d'e A llclradc._:_ pO,.l" acu:rdo de. la. Diputa-. 1 .
Para lo qu

..

� igua.lfl.le,nte s.c
adeuda del cos�o

CIOn provincial: José María de Agudar, Secretario. de la conduccion de �n'eres y efectos de la Dl-
/ putacion ,{J la Alhambra, éuandq la aprQsimacion.

....,_.......__" de los facciosos
.

. Para reiutegrar .al Port�ro p. Miguel de Flo-
Cuandt): la Diputacion provincial, instalada en l.°de enero

res el importe de otros varios' gastos que tieue
de este año, tuvo la sntisfuccion de hablar por primera vez á

r d
'

SUpl·OS ...........................................•..•..•
los P�e.bl.os .en su ,alocnc.io�l, de 15 del,misn:o me�,' inserta

Para pagar los descuentos que" han hecho los
en el Boletm oficwl del VIernes �2, Ilum. i7, diJo, entre

empleados desde ,el mes de octubre de 1839 yotras .cosas 'que una de las atenCiOnes que pesaban sobre esta
t d' d d ' .,. p

..

d '

diG b'
.

:,: ,

.

, ... ' ;;e es an a eu an o � a aga una e. o lerno

COf'poracion era la d,e cubr,lr su presupuesto de gastos. d� Ofi-, político :�••......... '.: ..•..••...........
CI' a y otros de' la· Pro',incia' para los cuales no eSlstJa en ..

f
I

n
."", "

_
,

' Para SeltlS acer lo ,que se adeuda, por sus do-
su· DefJosltar'" nI ('n solo mnrared¡·. pues aunque habra en t··' , I'd;" '.

I d d
.. (IU .l., ,aC101Jes a os me ICOS de aauas mInera es es eella 16.000 rs.,.eran estos destinados al camino de Motril_, y LO de octubre dé 1838 enOque, conforme á 10

no pqdian aplicarse á otro objeto. Desde entónces acá la mandado en Reales órdenes de 7 del mismo mes

Diputacion se ha vaiido d� cuantos medios estan á su alcance v 26 de noviembre si(Tuie�te se puso el ·pUffOd' I 1" d·
J

. el, b

p.a�a . pr.ove�rs�.
de

recur.s.os
con que

a�.11
Ir a �ump HTIlento. ,e I d.

e

el.lns.
a' cargo d

...

e

.

la

..
DiPutaCi.

on

. h3.sta
�I: dia,

sus obligacIOnes; y todos por desgrac.:w han SIdo en vano, P 13 de octubre último en que por la Junta de
porgue la calamidad' pública es un ostáculo insuperable contra GobierP9. se mandó su;sp�nder su ab9no .. _'_" ... � 40.855.
aquellos, ya porque en tan lamentable estado tampoco es

po-., Ptlra lo que les corresponde desde dicho dia
s'ihle adoptar a,rbitrios, sob,�e. los artículo�s de c�nsurpo, que tan

.

hasta, fin ,d� diciembre anterior', en caso' de ,querecargados s� hullan , especI?I.nentc en e::lta capitaL) para otros
por el .Goblerno se decrete s.u pago...... ....... ..• 5. t4�

objetos n� ménos importa.nt.es, y ya en fin porqu�, á pesar

I Pal'� reintegrar lo que, han suplido .difere�tes .

de
.
sus. ngorosas reclamaCIOnes p,ara ob;e(�er el rCI,n!egro. de

. ro. ndos en el pago de las atenciones de I� Dipu-
281.0ó7 rs. 10 mrs. que la HaCIenda publIca debe a la Dlpu- tacion hasta fin de dicho mes de diciembre ...• 59.607
tacion, y 'de 56.947 rs. f.'¡. mrs. que tambien le adeuda el

I
'Para satisfacer lo que s� adeuda por suspenGobierno político, procedentes ambas sumas de préstamos que . sion al médico D. Juan María de Henares ......

las Diputaciones anteriores hicieron generosamente del caudal . .'

de la 3.a parte de Pósitos de la Provincia para salir de

ter-¡ OBLIGACIONES RESPECTIVAS AL CORRIENTE AÑO .

Ji,bIes compromisos en circunstancias del mayor apuro y ur-

gencia _,- no ha podido conseguirlo hasta el dia, ni puede ase- Sueldos de empleados.
gurar si llegaI:á á lograrlo} ni cuándo) en virtud de sus

cons-, ��5S
tantes instancias al intento. En los seis meses que van pasa-
dos se ha visto esta Corporacion rodeada de obligaciones ur- Secretario

'

.

gentes q,ue nO' ha podido cumplir y que aun tiene en

deseu-I'
Oficial m'ayor •..•.. 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••

h,ierto, y envueita en compromisos de gravedad por falta �e Id. 'segundo
,

·� ó � ••••••

fondos para cubrirlas; pero no siéndole ya posible continuar Cinco id. Geres de mesa á 6.. 000 rs .

pOf.mas tie. mpo en un

est.ado
tan

prec.
ario y p.oco-

decoroso para I
Archivero � •.•........•

la represer1tacion provincial, - ha formado el presupuesto de Siete ausiIiares , uno con 3.600 rs.
, cinco con

todas su, atenciones corrientes' y atrasadas" que ofrecen una 3.300) y otro con 2.200 :................. 22.300.

4.985'

550

14.400
10.000
8,000

30.000
4.400

'",

739

868 18



Portero de la Diputacion o o o o o o o o o o o ••• o. o o .. o o

Id. de la Secretaría o o •• o o ••.••••••••••••••• o

Id. del Museo o 000 0.·.······

3.300
2.200

2.555 I
La de gastos del Museo , que tambieu. se S,uprime. -:-. l;.Q�Queda reducida a o. o, O" 3f).ll33a 24

_.----

I Fondos que se apUcan á cubr-ir dicho presupuesto � �1t el

referido acuerdo de tlde este mes.

MEDICOS.

Los tres de aguas minerales de Graena , Alha..

rna y Lanjaron It 8.000 rs. cada uno" en

caso de que. por el Gobierno se mande con

tinuar el pago de estas asignacion�s....• � o. o o o

-----��----

La esistencia del ramo de Escopeteros, con baja
de los 8.683 rs. 26 mrs. que se necesitan para
indemnizar á los Pueblos que pagaron por corn-

pleto el cupo de 18!"0 •............ : ... : ..•. : .•• ·• 33.4�9;' 3

6.-000
Id. del fondo de caballos inútiles., •...•......; . .'.. 4:668° 1"7

Para .a.s de escritorio o o O. o. o o, n o. o.
.

.

I I'

Par¡ los de obras y otros estraordinarios que
Id. del repartimiento de 30.000 rs .•• , �.:: .. :.:.

'"

L8!��' 1)3

ocurren, segun lo invertido en un año...... 8.000 •
Id. de la plata decomisada .••.......•_.,.,: :�.: -

t:óúi 11

P I d·' 1 '.
. Id. del jarJin de aclimalaci¿n ,� :.. :·,1.4.5��. 27'"

ara as e 100.{H"CSl()f)eS , con arreg o a la nus-
. �

rna ;grMu-acion ,
inclusas las listas electorales. 20.000 e . ".) n

Para el 'costo de la correspondencia de oficio... 4�272 - I 2.9(6)j) tI:
P I

.., I
'

t 360 Id. de los de Iznatloz.. jj 1
.' 10,

ara a SUSCrIClOB a a Gace 4 "..••.
-

•

. Para gast'Gs imprevistos o ••• ..: 17.000 :�. de préstamo consular. 0
r : 24·5·, , ,12.:-

P I I
.

I 6 000
• de la Jura '....................... 230 .26,.

,a118 a escue a norma' .:: •......... 0 ••• ; ••••••••••• ;· ••••
'

•• '", •

P 3.üDO
Esistencia en metálico en' fin de 8lW, de las

.

:ara gastos del 1\lusco " o � • .

_ �.. __ cantidades entregadas' por D. l\lanucl Moreno

TOTAL.... •••••••.•••• 332.771 24, Ruiz de la venta de billetes....... .... ... ..... 42.070 23
"

.

Ingresado en este afio, de la 3. a parte de Pósitos U.304

Granada 26 de enero de t841.-José María de Aeuilar

Sl'iO., DébitoS. que se consideran

CObl'ab.les
de la mis-

e ,

'. Ina 3.a parte..; 35.889 '6
"

-

. Id. de varios particulares , por restó del valor de

Para disminuir cuanto es dable el anterior presupuesto ha

I
billetes que tomaron

.

'hecho Ia Oiputacion. algunas baj.as, corres�ondientes. á. ob�etos Rein,tegro que debe. hacer el fo.ndo d�l repartí-
que, aunque necesanos ,

ha podido economizar en beneficio de miento de. gastos de la Suull1SpeCClOn de la

los Pueblos: ha destinado a cubrirlo en parte otras partidas I
Milicia nacional.. .•... 0.0 o, ....• 0 o..... 500

que, prooediendo de impuestos hechos anteriormente á los mis-
-------

mes por varies conceptos, no tienen actualmente aplicación

I
Déficit. 152.996 33

deterrninada; y cuenta por últi�)o, para llenar aquellos debe- Aumellt� d�l 3 por 100 que debe recibir el

res, con las deudas que ann tienen :algunos Pueblos por la Depositario, segun el acuerdo de U· del ac ..

3.
a

parte de sus Pósitos, las cuales deben precisamente

ha-I
tual •... o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

c.
erse e. rec.t'Í\;,as en la .cosecha del pre�nt.e. año, sin escusa ni

I d
Total que hebe repartirse....... 157.729

pretesto a guno; segun todo ello. mas for menor aparece e
...._

Ia liquidacion sf,guiente. , i Granada 16 de junio de 1841.-José María de Aguilar, Srio.

LIQUIDACION que, á virtud de lo acordado por 'la -Dipuiaeior:

I
De la antecedente ljrJuidacion resulta que, i'Jportcmdo las ha

prov-incial en sesion de 11 del corriente � practica esta Secre- jas hechas la c,antidad de 179.774 rs, 25 mrs., faltan, para,

taría _, del importe total del presupuesto de gastos prooinciales, .

completar Jus 332.771 1'S. 24 mrs. del presupuesto, 152.�)96 rs,

bajas que deben h�cerse del mismo -' fondos que se destinan 33 ml'S.; á que unidos 4.732 rs, 1 mrs. que corresponclen al

á cubrirlo -' y défici! que debe repartirse.
' Dcp�si tari,o l�or el 3 pOl" 100 de recaudacion , ascienden ambas

partJda� a lJ7.?29 rs. : cuya suma se ha visto ]a Diputacion en

Importe total del presupuesto 332.771 2!,. la p�'ecJsa necesidarl
, aUI1<Iue con sentimien to , de mandarla re-

partir entr-e los Pueblos de la Provincia en uso de la facultad
que para ello le concede la ley de 3 de febrero de 1823 sin

perjuicio de la aprohacion del Gobierno y de las Córtes ,
á �uien

para obtenerla da cuenta de todo, como previene el articulo

1137 . d� la misma ley; disponiendo al propio tiempo que el �'e

ya�tll1l1ellto s.e. h;}ga Lajo las b�s:s �nidas �e la cOlltl'jbuéi�n de
paja y ulensdlos y la del suhslc}¡o llldustrJaI y de comercIO, y

I que sean

oblig.adus
á satisfacerle> los niisnlos contribuyentes y ha

c�n<�ados fOl'asteros (lue pagan aquellas. Las. Diputaciones 1'1'0-
Vluclales que han p"ece(lido á esta, uo tuviCl'Oll necesidad de .1e
Cl'etar repartimiento alguno para sus gastos, porque" encon-

tI"ando en su Depositaría abUl�dantes fondus procedentes de la
3.11 parte de Pósitus de la Provincia, que mandaron esijir la Jun

'1
ta directiva de GoLiel'l1o y Comision de armamento v defellsa

que hubo �n el año de 1836, en virtud de la autOl'i7,�cion par.1.
ello concedHla pOl' el decrelo de las Córtes de 27 de dicielIlbr�

GASTOS.

8.598

4.732

Baja$ aeordadiu por la Diputacion en scs£on de 24 de mayo" 2

Y 11 del corriente,

------��----___..----

\ I�a primera partida que comprende, respecti\'a
al reintegro mandado hacer al Ayuntamiento que

fue de la Puebla de D. Fadrique en 825 ,
la cual

�e suprime 0· •••••••••• ···········;·· ._� ••••••••.

Id. la de gastos de obras y otros estraordinprios
En la dé impresiones, 'que debe. quedar redu-

cida á /12.000 rs - ,., .

11.664
8.000

8.000

En la de la corresponAenria de ofie,io, que igual
mente debe quedar reducida á 2.500 rs•....• t0772
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del misrno, aplicaron este caudal, no tan 501'0 á cubrir sus Obli-I L. Armilla 3.358 32 392 3.750 32

gaciolles provincia les sino también á costear los cuantiosos gas- L. B��s 1.4 18 2 56 1.474 2
tos que ofreció la formacion del Ejército de reserva de

AndaIU-I'
L. �dl�r........... 2.105 6 56 2.161 6

"

1
. , las i

. � los b l' r. D L. Calicasas ...... 353 30 353 30
CIa, 0S que oeasronaron as mvasiones fie os re. e (lCS Jomez.v . I el'

,

] P" ] 1 8'3� r»
.J. erres. ... '... ..• 878 22 56 934 22

B,Js_ilio en, el terri.to.rio te esta ro.vmcta en '.os aflos, ,.e . o y L. Chu rriana .•.• 8.0:�6 28 210 S ')
] d 1 I hI

....46 28
838, los que lmgJl1::¡ron os tercios e 5egunüa{ p:l rca esta-

, L. Cogollos 10.224 6 11� 10.336 6
hlecidos en 837 los costos de los Naciouaies movilizados para 1

L. DiJar 6.455 14 56 6.511, 14
custodia de, los �residiarios que trahajan en el camino de l\Io- L.

D�d.ar......... 864 28 56 920 28
1 '1' I

'

t
.

di dI' 1
'

1 ltd L. GOJaI'....... .•• 3.204 26 112 :1 316 ')6- 1'1
, Y os pl'es amos que van In ica 05,' lec lOS a as n en en- L G"" S' "'j' .066 4

. .. ....

1
. uejar : ierra, 42

.

7.108 4cías militares y de Rentas para objetos militares rle a mayor

.,
L Güevéjar...... 2.374 28 42 2.416 28

'�r�encia. é importan:ia, de qu� procede el dt;scubi�rlo ántes l:.e-, L'I I-ÍuétOl' Santi-
ferldo de los 281.007 rs. 10 mrs.: con cuyas medidas y con ros

I
ILan 2.997 12 140 3.137 12 279

citados fondos redimieron á los Pueblos dichas Di pu taciones an-
-!.

B,' Ué.tor,.Vega. 3.034 28 84 � J.118 28 276
teri dI' . 'd t'

.

t
' e 1t ] II L. Jun 1 152 28 1 15')'')8 102errores e gravamén e rel)3r irmen os q�le, a ra a ue e os, I ]\/J

• ,
. ....;....;

.

raracena 8.926' 20 1 800 10 7')6hubieran precisamente ejecutado para atender á- Lantos y .tan

indiS-1
L"" ;,1. «'l"J �.... . -'J)' 20 953

�

• m onac 11 5.960 24 56 6.016 24 53
pensables gastos; sin que á la Diputacion actual haya cahido la L. NÍvar... 2.333 8 56 2 3 9

4
. .: 8. 8 21?

'tnisl�a suerte, ,. 'por haberlos el�colltrado á su lnstal.:1:io, n todos COIl- ,IV; �!íja.res 5.2L¡6 6 112 5.358 6 -:176
'sumidos ell los espresados objetos, segun se ha dicho, y no que- 1. I�llgro� ..

:.... '1.741 6 56 <1.797 6 160

-,dade .de ellos .'otra esistencia que la.
de los

35.889,-rs.
6 ruts. I,LL. II�Illl,:)'S (,Jeml... J. 112 18 56 3. '163 18 281

'I I li idaci
.

d' I1lal)as....... 1.28032 56 1.33632 119'que comprenue a IqUl acton inserta, y aun estos en .eu- L. PulianiUas.... 6G8 28 2.8
.

das que han de cobrarse en la prósima cosecha, como va ]:>re- L. Quéntar....... '6.389 22 70 6.��� �� 5g;venido.
, I IV"" ·ZV.iznar.... '2.617 56 2.673 237

Para evitar á la Provincia la carga que le produce el pago -. ubia , . 8.634 30 560 9: 1'94 30 817
de los sueldos respective á los tres médicos directores de baños

I
-�04:228- 28 169.903 474�1-m8 42.110

� �guas mineral.es que e.n,ella .esisten, ha sid� cons��Hlte la. opa"
-

IICJon, y repetidas las mstaucias que esta D'putacJOn y las an-

.teriores han hecho á la Superioridad , apoyadas en ser aque- PARTIDO DE ALBU:ÑOL.-

Ilos funcionarios de nombramiento _Real, y deberse reputar por Ilo mismo en la clase de empleados del Gohiemo y sus sueldos LL. ��bburl�l:...... 199.·08�41 166 7.084
• ' .

1 d 1
. ..lL onnon ... ,. oJ 1 260

a carsro
'

del Tesoro público en Jos presu puestos genera es e a L All' B
.

•

h
.'

• cazar'l ar·

,Naclon', como ya lo estuvieron anteriormcnte ; pero los

reSllI-1
jis ....

-

............•

lados de tantas reclamaciones no han cor-respondido á los' justos L. Ahnejijár yNo-
deseos de este Cuerpo provincial, puesto que por reciente órden taez: :..

- 3.580 16

ce la Regencia provisional del Reino de 21 d,e abril, último se
L. Castaras y N le-

�anda espresamente que, en tanto que las Cortes no varíen �o I ¿es¿;Ji·;��::::::::
d�spuesto en la materia , se. satisfagan sus habe_res á dichos me- L. Frejenite y
dJCJS de los fondos provinciales, como 10 prevIene .la ley de 27 Oliar .

ele julio de 1838 y Ia Real órdcn de 28 de agosto de 1839., �J. Jubiles .

ASL 'pues la Secretaría de la Diputacion �a practicado el citado' L. Narila .

ti
.

1"'"
, L. Polopos......•.repar irmento en os términos SIgUIentes. L. Ruhite ..... . ..

I L. Sorvilan y AI-PROVINCIA D� GRANAD��. fornon .

:115'561:. L. Tímar y Lo-

I
I bras............... 3.112 8 44 3.156 8 28Ó

_

Repartim't"enlo de 157.729 rs. que, á virtud de acuerdos de V. Torbizcou ....
_'_ �.52� �0__�3� 1

__ 7_.0_5_5_3� 621
la Diputacion de 11 y 1/., del actual, se ejecuta entre los

pue-I
74.918 32 10.568 85.486 32 7.592'

bios de esta Provincia para atender en el corriente año al pd-
'go de las obl£gacz'ones y gastos que tiene á su

.

cargo la misma .

J
' PARTIDO DE .ALHAMA.

Diputac_ion; hahiendo servido de base en dicho 'reparl�'miento
.las cuotas que satisface.n los dtados Pueblos por la contribu- C. Alhama., y
ciar, i!e paja y utensilios y la del subsidio �'ndustrial y de co- Sta. Cruz....... 33.252 ,4 6.314

",,,'cio) conforme á lo determinado en los lins£nuados

acuerdos'l VRe:'��.���... ��.�
L. 1\ gron, U1udo

PARTIDO JUDICIAL DE LA CAPITAL. á las'Ventas .....

e
Id. porta ·1 Ll:o.�,���� ..�.. T,••�.r:

Gota que pa- de subsi- L. Chimeneas y
gan por la con- (lio in{�u8·

C· a nP.ios, Morale-!ribucion de pa- tria I y de Total base. upo. d
-,

>

la ynt",nailioa. comercio
a � ..

__ __ L. Fornes .......•
'"

V. Jayena .

L. Játar .

353.833 4. 31.426 L. 1\Ióraleda, uni ..
8,845 32 7861 do á Chimeneas.
6.694 14 595 L. Sta. Cl'UZ" id.

24
--

.26,.
, )

23
8

22

33

1

ba-
ara

rs,

al
bas

en

re-

tad
Sln

¡en
ulo
l'e

de

y
a-

!'o-

PLIEGO

26.938 16
10.311 6

1.350 14 224 1.574 14

34 3;614 16

3.907 30
11.316 12

'1'26
280

4.033 30
11-,596 12

42'1 4
2.0L1O 20
1.371 26
1.928 32
3.702 26 '

14
44
44
350
1,12

435 4
2.084 20
1.415 26
2.278 32
3.814 26

6.756 30 420 7.176 30

39.566 4

4 .. 505 26 196 4.70'1 26

1.245 10 ' 84 1.329 10

'C. Granada y su

alquería del Far-
. . gue ...............•
V. Albolote .. : ..•
.L. Alfacar .

7.203 16
1.147 4
2.225 16
2.311 '1

84
70
168
168

7.287 16
1.217 4
2.393 16-
2.509 '1

190. 1 '15 4 163,718
7 .G80 3� '1.165
5.994 14 700

2.39Í
916

3'5'8
1.030

J9
185
126
202
339"

631

3.51�i

418

118

647
108
211
223

333
131
192
31
83
732
918
578
82

295
631
215

321



" Alhama ..... " ..

¡V.
Gél'ez ...•..... 5.81Q 3 382 6.192 3 550

a
L.

IJ. Ventas de
-

-------

L

Huelma y Agron.•. 4,090 22 70 ".160 22 369 .129.989 13 22268 152.257 13 13.G23
Y.

L. Zafal'raya ..•.. 2.067 24 2.067 24 184 L.
\

L. Bar rio de las

'... I c.. Huésca� .......

PAR'fIDO DE HUESeAR. ur

. Ventas de idr, L.]
unido á Zafarra- 25.568 24 6.216 31.784 24 2,823 L.

ya. ......
-
.................. '.

_-I
V. Castilléjar .... 5.003 '2 140 5.143 2 457 L.

- --

58.078 27 7.154 '65.<'232 '27 5.794 V. Castril ........ 8.712 12 853
'

9,565 12 849 'L.

.
V. Galera .......• 7.285 22 266 7.551 2'2 671 L.

". V. Orce .......... 12.'17'3 R 602' 12.775 8 1.135 L.

Puebla de D. L.

PARTIDO DE BAZA.

t
- Fadrique .... , 30.721 24 2.205 r32.926 24 2.924 A

----
- L.

C. 13a-za.•• "' .............. 43.950 4 12.600 56.550 4 5,022 89.464 24 10.282 99.746 24 8.859 da

V. Benamaurel ..,' 9.037 16 562 9.599 16 853 L.¡
V. CaJliles ... � .... 16.S23 16 1.918 18.541 16 1.6461 an

V. Cortes ......... 3.469 28 168 3.637 28 323 L.

V�, Cúllar•.... : ..... '21,246 1..143 22.389 1 .. 989 PARTIDO DE IZNALLOZ.
I

L.

V. Freila ......... 3.306 45 3.351 298

f
.

V..

·· Zújar.... ., ..... � 12.599 29 1.452 14.051 29 1.248 V. lznalloz, Pí_,
------- -

1(3791 �:�e� .�.��:��.��110.232 25 17.888 128.1'20 25 17.630 10 910 18.540 10 1.641
" V. Benalüa ...... 2.398 2 98 2A96 2 222-

.

V. Campotejar .. 4.715 22 70 4.785 22 42.5
V. Cardela ....... 1.441 t2 70 1.51 I 12 134 C.

PARTIDO DE GUADIX.
\ V. Colomera y

V.

·4 3881 'Montillana ...... 10.722 '16 '1.6'40 12.362 16 '1.098 V.

C. Guaclix........... 37.618 22 11.792 49A 10 22
':; L. Barro ......... 1.545 '1'10 1.685 150 �V.

L. A lamedilla ..• 1.809 32 111 1.920 32 �'1� V. Diezma y Si-
.v, Atbuñall....... '2.259 22 125 2.�84 22 2.433 2 195 2.628 � 233
.v, Alcudia ... � •.. 3.239 17 355 3.594 17 319111ar-bajo

........

V. Aldeire ...... '8.131 27 488 8.619 27 766. V�a.�.���:���·�!�: 7.333 10 280 7.6'13 10 676
V. Alicun de Or..

159(
V:t\loclin y P?-er-

tega y Dehesas. 1.598 4 187 1.785 4
9� toLope .......... 9.073 16 560 9.633 16 855

.v. Alquife ....... '2.098 8 98 2.196 .8 1;) V 1\1
., 9.885 12 140 10.025 12 890 ,V .

•
.' ontepcar ...

�.. Bejarin, uni- V. Mon tillana u-
V.

do á Purullena ..

.,
nido á Colomera,

Vo}

V. Beas, Lugros
2 .. 168 14 301 2.469 14 2�

.

V,. Moreda y La...

y Pollear ........ ,.' 8 horcillas .. :...... '2.178 32 182 2.360 32 209.
! L. Benalüa, (uui-

I

I L. Puerto Lope,
do a Fondas .•.•

.

unido á Moclin.
L Cha:r'ches Ram-

. .. L � Piñar ,
unido

May�aposo,cori � .. 1
á Izna lloz ........ C.

la Calahorra ..... }..J. Sill;n-bajo, u";
C.

V. Calahorra y 00
.' nido á' Diezma ..

L.

-las 3 anteriores .. ,g.396 '17 2.107 11.503 17... 1.0-".:.1 V T "11'
,

16-4 24 764 24 69 1,.

v. Cogollos .....• '3.340 24 140 3.480 24 309

r
V: uÍ�;;as���¡�;: g�

V .. Cortes y Grae-
6

. unido
" á Pedro Lot

na ,,""" .... -. ... � ....... �. , 1.625 16 228 1.853 16 1 5 Martinez ........ L.

L. Dehesas unido ----.-- -_ I.J.

á Alieun.......... 6441
70.121 22 4. '285 74.40() 22 6.608 J..J.

V. Dólar .......... 6.687 2 562 7.249 2 I.J�

V. Esfiliana ....... 2.052 2 420 2.472 2 220 L.

V. Ferreira .....• 6.665 1.700 8.365 743 PARTIDO DE ORJIVA. L.

L. �onelas y ane-
L.

jos y Benalüa ... 1.544 25 222 1.7G6 25 157 V. Orjiva y Beli- L.

L. Gobernador .• 472 22 63 535 22 48 sal te .............. 11.7'29 22 1.400 13.12.9 22 1.166 7\U

V. Gor ...••.....• 2.719 3 427 3.146 3

2791
L. Acequias ...... 1.510 4 28 1.538 4 137 V.

J,J. GOl'are •.•••..• 881 30 63 944 30 84 L. Albuñuelas ... 7.140 4 280 7.420 4 658 V.

V. Hu�la�o ...... 1.775 8 70 1.845 8 164 L. Belisalle, con ' da

V. Huéneja ...... 9.580 20 1.358 10,.938.20 971 Orjiva ........ , .•

L. Laborcillas, u- L. Bayacas ....... 1.865 24 84 1.949 24 173

nido á Moreda ... I
L. Béznar ........ 2.490 56 2.546 226

V,. Lanteira ...... 3.883 19 190 4.073 19 362 L. Bubion, Capi-
V. Lugros.• urn- lei.ra y Pampa-
do á Beas ........ nelra .............. 16.021 2 497 '16.518 2 1.467 c.

V. Marchal ...... 1.556 8 84 1.640 8 / 146 L., Cinar 'f Barja 4.50U 26 182 4.682 26 4'16 jo
v, Peza .•...•..•• 6.305 26 382 6.687 26 594 V. Carataunas ..•. 1.375 '18 1-40 1.515 '18 135 V.

L. Pedro Marti- L. Chile v Talará 5.614 2'2 56 5.670 22 504 L.
nez y Uleilas-ba- 112 2.164

1
L. Capile'ira. uni- L.

[as.. .•........... : • 2.052 4 4 .192 do á ,Bubion .....
3.365 32 28 3.393 32 301

a.

L. Pollear, uni- L. Conchae....... L.
do á Beas ........ V. Cozvijar ....... 3.234 14 28 3.262 14 290 L. J

V. Puru.ll ena y L. Dúrcal ........ 7.793 4 140 7.933 4 705 V.

Bejarin..•..••••.•. 2.964 6 203 ,.3.167 6 281

1
L. Izbor; .......... 1.406 12 1.406 1'2 125 L.

V. Vi�uevad�
L. Lanjaron ....' .. 14.230 6 840 15:070 6 1.338 L .

las I � úrres, o

.

L. Melejis ........ 4.242 '14 84 4.326 14 384 L.

Don Diégo ...... 1.752 6 98 1.850 6 164 L. Mondújar ....•
-

2.639 26
..

42 2.681 26· 238 Yl

. .t
...



550

823

¡1cj57849
167 t
135

924

S5�
-

,

I

641
222-
425
134

098
150

233

676

855
890

209.

60S

166
137
658

173

p�
467
4'16
135
504

301
290
705
125
338
3S4
238

11. Murchas ......• 4.10!1 '16

L 1\ígüelas .....• 6-. '114 20

Y. PadnI ......... 7.425 4

L. })arn pa n ei ra ,

unido á Bu bion ,

L. Pillos del Valle 7.2:�7 12

L. Restábal ...... 4.589 26

L. Saleros ... oo ...
3.688 8

JL. Soportújar ...• '2 54!, .30

L. Tablate ....... 2j6 18

L., Busquístar .... 2.'268 11

L. Ferl'eirola y
1.302 24Atalbéi lar .......

L. Mecina Fon-
dales.............. 1.838 24
L. Pitres y sus

anejos ............. 3.103 10

L. PÓl·tUgOS ...... 3.020 10

L. Trevélez ...... 4.242 10

141 895 11

42
56
560

J50
70
56

112

182

11'2
58
153

":I. l-i6 U;
6.1702()
7.985 4

3.216 16

11.309 32
1.1H} 8
7IG 12

1.039
1.270 18
6.526 4

9.660 24
. 2.392 26

7.587 12
4.659 26
3.744 s-
3.()55 3()
256 18
2.450 t 1

44 1.346 24

3.215 10
3.070 W
4.395 10

286
27J
390

'1.058

84.645
1.838 24

56 3.272 16 291

840
-

12.149 32 1.079
28· 1; 147 8 102

716 12 63
109 1.148 102
75 '1.345 18 120

553 í' .079 4 629

980 10.640 24 945
84 2.476 26 220

272 1.330 118
-

_-
..

-- ----_ ..
_--- --_._

13.469 98.115 10' 8·7f4

:PARTIDO DE UJIJAR.

71.H2 30
7.DSl 16'

'-- 6.206 4

2.458 16

13.985 5
14.788 26
11.630 18'
3.020 10
2.524 20
2.028 30
6.404 24
4.864 22 .

5.680 147.57;') 11

13.1071
V. U¡íjar ...•... .,
J.... Bérchul.. .

r, . '�.;í 1 ()� .

PARTIDO DE LOJA. L. Cherin ,

I
L. Glj:íyal' ..

6. 3 1 $ L . y ;¡ lo r .

629 L. Y éjen ..

551

I
J.s , Jorairri tar ..•..

218 L. J... a rul es ..• .... 5.325 32
L. Mairena...... 3.021 28 '

86.878 32 7.7 IG

.'1 \.����.¡.'�� ..� ��
..

�:. 1.152 28
L. Mecina Born-

PARTIDO DE MONTEFRIO.

I L�a;�:�i�;�·i��cl·;i .1�}i� ��. ��� 1�'n� �� 1.��
34.457 26 11.200 45.657 26 4.055 L. Murtas •. 13.165 26 798 13.963 26 1'.240
2-1.15714 952 25.109 14 .2.230 L. Nechite

·

1.53312 15331') 13'6
')" 00') '18 ') ')2 I L P: -

., .;¡

22.81618 2.156 ..J...
'

1-·
rcena 3.4122 28 3.4402 306

-
- _

..

� ----
. L. Turon......... 11.273 28 420 11.693 28 {039

81.461 24 1-1.308 95.769 24 8.506 -_ .. -- ---- . - ---

'IIII:I_GIiillIl!!i__"_�IIiSli8II.,._-II!IIIIIIit¡"""_---- 117.128 29 4.451 121.579 29 10.798

PARTIDO DE :l\iOTRIL. '140.266 14 16.'240 56.506 14

.

5.019
.

16. :1/1 7 4.480 20 851 7 1

8521 G J
, 1.220 70 1.290 '116 ·.jr�na(a

304.'22828 169.903 474.13128.42.110
J\ u[¡oJ........... 74.9;18 32 10.568 - 85.486 32 .

\ 7.592

r
2.577 8' ')')9 Alhama . .. 58.078 27 7.154 65.232 27 5.794

1 rgg; ii
.

J�� I �:��d;�:::::::::::: ;Jg ��� �� �;:���. ;��:��� �� . ;�:m
9.154 12 813

. Hnes;-ar 89,4G4 24 10.282 99.746 24
-

8.859

C)'Y�

I
hna]¡oz............ 70.1'21 22 4.285 74.406 22 6.608

.óJJJ O"
130 rpva 141.895 '11 5.680 147.575 11 13.107

241. Lop �.�.�........... �7..
530 32 t9.�48 86.878 32 7.716

37$ MOllt.elrlO........ 01.461 24 14.308 95.769 24 8.506

790 I Mot�·II.;........... 114.157 32,480 146,637 13.023
Sanlafe 84.646 10 13.469 98.115 10 8.714

238 Ujíjar... "":".
117.128 .29 .4.451 121.579 29 1O.7Q8

670

I
.

1."443:85-5-5 332.084 1.775.!J39 5 157.729

13.393,2 1.189 ..

________-1-4-6-.6-3-7---1-3-.0-2-31
Granada 23 de junio de 1841.= Jos� Marra de Aguilar, Srio,

La Comisión de Propio s ha e saminado detenidamente el an-

PARTIDO DE SANTAFE. t�rior repartimiento. con todos los antecedentes relativos al par-

I
ticular j y en su vista debe esponer que, .couforrne á lo dis-
puesto en acuerdos de 11 y 14 de este mes, ha practicado

22.908 20 2.034' la Secretaría esta

ope.
racion bajo la base de lo que pagan los

11.026 26 980 Pueblos anualmente por la contribucion de paja y utensilios f-
1. 125 24 100

Ila
del subsi�io industrial y de com�rcio, las cuales unidas for-

man un capital en toda la Provincia de 1.773.939 rs. 3 mrs.:

10.991 30

9761
que d.ebiendo divi�irse entre ellos los 157.729 rs. mandados

1;081 16 149 repartIr., se ha g�rado al efecto la oportuna cuenta , y ap.a�c92 8 8 rece corresponder a cada. real de dicho capital, tres mrs. y
1.167

104134.969
avos, y 9ue. par.tIendo de esta �egla segura y positiva,

3.222 14 286 s� ha hecho' la distribución de la referida suma entre los in-

sI.nu��os. Pueblos, señalando á cada uno en rigorosa proper-
4.593 4 .408 CIon e Igualdad el cupo que legítimamente debe satisfacer se-

C. J.loja y Sagt·".
V. Huétor T�jar.
V. Salar ........•.
.v. Villan." Mesia.

5'2.848 3D
6.437 16
5.926 4
2.318 16,

67.530 32

18.284
6"i4
280
'140

19.348

.V. lVIontefrío .

V. Algarinejo .

V� Illora yanejos

C. MotriL. ..
C. Almuñécar .

L. Guájar-altú .

I..J. Gu.4jaL' Fara-

güi t. �

.

L. GUiíjarFondon
L. Gua Ichos ..

I ÍLrabo .

.

!.l. Jete .

1,. Len tejí ..

L. Labres .

L. Lújar .

L. l\Iolvizar .

L. Otivar y Cá-
zulas ... ·... � ....••.
V•. Salobreña ....•
V. Vdez Benau-

, dalla .

2.465 8 112
'1.5D 1 24 63
8.017 ')') 3.010.J..:.J

7.894 '12 '1:260
2.4G9 32 182
1.405 2 63
2.648 31 63
3.804 14 4'20
7.240 23 1.673

2.519 5 154
5.158 32 2,380

11.083 2 2.310
--�""- _._., -�--

114.157 32.480
.

C. Santafé y ane-

·jo. Jau .

V. ·Alhendil1 ..

L. Arnhros ..

L. Alitaje, unido
á Pinos Puente.
L. Atarfe

,

L. Belicena .....••
V. Caparacena .

L
..CijueJa .

L. Chauchina .

L. Cúl1ar de la

V.ega ..•.•....•...

15.908 20
9.861 26

.

1.069 24

9.17'1 30
1.625 c16'

92 8
1.058
3.012 14

4.534 7

7.000
-t, 165

56

1.8'20
56

109
210

56

898 l4.833 5
15.153 26
11.910 18
3.0i8 "10

1.322
1.346
1.058
271
227
184
581

442
5t3
276

365
280
28
28
44
140
116 .
448
112

2.55'2 20
2.072 30
6.544 24

4.980 22
5.773 32
3.133 28

1.196 28 107

RE SUlUEN •

2.651 32
1.4G8 2
2.711 31
4.224 14
8.913 23

2.673 5

7.538 32



:gun la espresada base mandada adoptar. A�í pues fa �o�ision Jos Tribunsles , Justicias, Cefes ,: Gol;>ernadores y nema¡
encuentra arreglado en todas sus partes dicho re�Qrtlmlento, Autoridades, así civiles como militares y eclcstasticas , tIe
J no se le ofrece reparo �n 9ue se apruebe; y dlsp��ga q,u.e cualquiera clase y dignidao, que guarden y hagJn gl1ar-
se lleve á efec-to en los términos y del modo que esta deter- dar, cumplir y ejecutar la presente ley en f(l}das sus par ..

'

minado, Granada 26 de junio de 1841.=Andrade.=Maestre. tes == Tendréislo entendido para su cum¡ lirnienro , y di�"
..-.;.;Rosales y Blanca. .

.' pondréis se imprima, publique y circule.cz El Duque deSesion.31 núm. 4.0 = En sesión celebrada hoy P?f la DI- la VictrHia -= De ór den (lei Regente del Rnno lo comu«
pUltacion -provincial se presentó el repartil:-i.ento anteno.r; y de

I
nico á V. S. para $U inteligencia y demas efectos ecr--conformidad con el dictámen de la COmlSIO£.l de Propios que respondientes.".antecede , quedó aprobado en los términos q_ue es;a propone; Lo

que.
he mandado se inserte en el Bolet in o-'cial pa'".JI!.

se lleve á efecto y cornun Ique a Ins Ayun- . . .
Ji. .! se acoroo que ,

. .

'. ra la cornun ruteuzencra de todos. Granada 3 de julie;tamientos de los Pueblos de esta Provincia, como esta

milnda_1 d 8 J
. R d

'

do en sesion de 1'1 de este mes. Así resulta -del ada á que
e 1 "p. oaqulll o nguez.

me refiero. Granada 28 de junio de 181... 1. - Jose l\:Iaria de

�ns��;�¡�4�¥�A��aa£��#�&±�P�'�:������,,�,��������!!��!!
.

.t\guilar" Secretario. - Es copia.

I JTINTA DE LlOUIDAÓON DE DIEZMOS.

Cuyo 'repartimiento ha sido aprobado per.la Dip�tacien provin-
.

La Junta de liq"idac�o" de diezmo. atrasados en lesioneia 'en sesión de 28 de este mes; y al mismo tIempo ha acor� I del 2 de junio prócsi mo pasado, entre otras cosas, acor

.Ia.do que se inserte en el Beletin of:ia:. para que los : A yll.n t�:. dó: Q" e eo el. p eec iso é imp ro rog' bl, térmi no de cua _
mientes de los Pueblos de esta P'IOvJl1�la � luego qu� 10 le?l renta y d ..is d13S, oont ados desde aquella fecha, han de
ban, procedan á distribuir sus respectivos cupos entre los

ITns-¡
quedar revisadas las cuentas por las respectivas Comisio ....

m�s :v�citl os y h.�endados f�r."ste ros que. p�_ga�] 1 a s �efe r; das c�n- ne s no m bra d as a_I e fecto; Y '1'i e .1 pro pi'; ti e I�po .se C?u ..tnbucIOues de pala Y utensilios y subsidio induscrial y �e co- vocase á los Senores partrcip-s en dicha liquidacion pa-mercio , por las mismas bases qac reparten estas y con 19:1al:s I ra el dia 15 del actual, que cumple el mencionado iér
requisitos y formalidades, y en seguida los esponga� 'al

PULI.¡-¡ mino, y � hora de Ls 12. de su mariana, en el local acos
-eo por el,técmino legal �.ara oil' y reformar cualc!Ulcr agrav:p turnbrado , ,Para ver 19� resu ltarlos de aquellas, y �isc�tir

.q.
ne

..
pueda- haber.s

e CO,l11elld
..
o y

.�ea r. e.clam....a.dO
d

..

enh.? del, p,·opIO

110
que

m.eJor convenga
.

pan la rna.

pronta.
ter nnuacron

término, de modo que ImeJa procederse sin detención a la C'O- de este. asunto.branza. En el rcoucepto de que cada Ayuntarl"liento ha de ell:" Lo que se hare saber á los interesadas por med io
tteg�r s?, cupo én la Depositaria de la Diputaciol1 en el p;:�i�. del.Boleti� oficial para su punto.al asistencia; ó al mé':"
so termino de �n m�s., ,con tado d�Sd.

e el JIa "" q ue lIeg�e a s�s .1 �os • uroricen per.,," a q�]e los sosti tu¥ a. G ra nada 5 de jn.
, rnanos el Bolctin oficial que contiene esta circular' , bajo apeI- Ito de 1841. = El Presidente , Joaquin Rodriguez. ==' Poreibimiento de apremio: debiendo tener entendido los Ayunta- acuerdo de la Junta: Soiivador Moreno Requena, Secreta-
.In

.... i.entos .de
los

p.U
chlos que en,dicho repa�t;U1ient� apa. lec:n .�mi-l

no.

dos con una sola cuota, que, antes de plOceder a la JIstr Ihu- / �

cion individual d�' ella, se reunan por los medios mas facil-es --__.... • • , ---..

y prontos, y con Ja meJor armonía hagan la ,subdivisi,on de

di.'��a 'euota pa�rá saber la cantidad qne de el!a corre�ponde repar� 6¡lVa'lt � �
·�tr Y pagar a cada uno de los Pueblos umdos, y den �UCJl �a
.R la Dipatacion inmedi.atam.ente COil el .competente tesllllllm:61 Intendencia general militar,:::::: No habiendo tenido ereede .esta opera�ion, para que e� su. Oficmas ru,dan hacerse las

!O, por considerarse in.dn;iSlb!es las prop,:siciones hedra.�I.debutas anotacIones y el cugo a cada Pue,bIo que se halla en es-
·1I1.tento, el remate anunciado en las oficwas de Admul1s ...

te easo de lo que le �ol'responda satis£ac�r; lo, c�al cje:u�arán ,.
rracion militar del distr�[o' de Andalucía para wbast<lr el'dichos Ayuntamientos con la may�� esactltud e Impal'Cla"da�, .�rvicio de ran y pienso á la. tropa. y �ahallos. del. Ej�r.�bajo de 'la mas estrecha respollsahlll(lad. Granada 30 de Jumo ClfO' estantes y trameuntes, �orrespond'iente á leu pro\'Hlclude 1841.=El Presidente, Antonio de Meneses.=Por aéuerdo de

,.
de Córdoba, Huelva v Campo de Gibralcar por té"mino de

la Diputacion provincial: José Maria de Aguilar; Secretario. .

I�n año á contar desd� 1.0 de octubre pró,in:" á fio de •••.

, .

'.'
uembre ut: 1842; he acordado, eo mo de las facultajjes que.u.mm . JiEl!!lL4L.as;lMiili!JiiiBl1Si&.!&L'iiS"'l1M

,.
me estan cflncedirias, proceder á un segundo y últÍnhl re"!'

1�1TENDENC Il\ DO .REliT is mate, <¡ue ',e verificará e? lo. estrados,<I: la ·Illtellden":i�. ge-11 i ·1, 11 � 11 11 • neral de mi cargo, el rila 17 del prostino mes de JUJ10 á
.

'

lIas
12 de su mañana, bJjo las bases marcadas en el pliegoPor el Ministerio de JIaeienda �e me ha comunicado de condiciones que se hallará de In'loifiesto en la Secretaría

con fecha J 9 de junio últim� el d€creto siguier-te. de la misma; en el COllcepto que despo�s de rllmatado este
,. S. A. Srma. el Regente del Beino se ha servido dirigirme servicio, no se admitit á proposicion al�una, por ve,ntajosa 'f

con esta fecha el decreto que signe. .Doña Isabel II, por !a I favor,able que sea
•. Madrld!},9 de junio de 1841. = Está

gracia de Dios y por la C�lIStitUClOn de la Monarqm.l ruoClcado. = Es coPla.=l\endon.
e�pañola Reina de las Espanas'} y durante sU menor edad
D. Baldomero Espartero, Dl1qne de la Victoria y de Mo-

�

,�Jla, Regente �el Reino, á todos los ,qne las presentes I�leren y entendIeren sabed.: �ne las Corres
, h�n decreta-

do y N.os .sancionado 10 SIgUIente,' =.Art.: unleo., D.e.sde
d -

1 d J Imprenta de GOMEZ y Compañía.'Ja

Pllbhca�,on.
de esta ley, .Ia

:u{.�.
8111 Hlt�{e. IqUl ar a

Idesde 1.0 ele marzo de 1836 sera. Igual en tll0'S s.us efec-
tos y aplicaciones á la de ignal cla.se liquid'ada con' an-
terioridad ,á dicha fecha.= Por tant'? mandamos á todos
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En esta capitál, llevado r---
los SeDores suscritores.. 10 rs.' 2�

Den lro y fuera de la Pro-
vincia, franco de porte ...

'"

40

PRECIOS DE SUSCRICION.,BALE LOS LUNES Y VIERNES.

Se suscribe: en el despacho de la Re
·(laccion � sita en la calle del Correo-viejo,
.núnieros 8 an tiguo y '19 moderno.
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I desde luego manifieste V. S .• pueblo por pueblo de los _que .� �é

.

hallel� en las .car�'eteras generales, las ?isposiciones �tle ya haya n

't')mado por SI, o acordado los respectivos Ayuntarnientos , par a

I. la. �omposic!()n de

la.s.. ,tr�vesías, entradas y .E'ali?a�; dehiend.o.
J'f :

rmtir este Informe precrsamente para el dia u ltirno del mes- d e

julio prósimo. - 2. u Que desde 1.0 de ago�to deberá V. S. Fa 1-

I
sarlo circunstanciado, pueblo por pueblo cada 15 dias

, de ',:'10
que Se va�a adelantan.d.Q en .las ohras q�e el� la aCluaV. estacio. n

pueden ejecutarse y prevrarnente designará el Ingemero dE J
El Escmo. Sr. Secretario de Estado! del Despacho de la

I
distrito; de los materiales que se acopien; y de cuantas' dispo -

Góbernacion de' la Península con fecha 18 de junio prósirno siciones se adopten para ejecutar mas adelante en tiempo OpOl '_

pasado me dice lp sigui�nte. .

tuno las obras que sean necesarias hasta dejar las travesías y, J¡ is
« Ha llamado la atencron de S. A. el !legente del Reino

I
entradas y salidas en buen estado. - 3.0 Que' siendo indispens, 1-.el número de �olicitudes hechas, p.

or empleados q,ue corr�spon- bIe, despues de reparar dichas travesías, atender á su conseir
den á los v�r�os ram?s d�pendlentes ue esta �ec!etarta del I vacion en la forma que prescriba el Ingeniero del distrito, CO 11

Despacho, Pl.dlendo hCerfiCIaS" }a para tornar �?nos �on el

I s�.ljecion á las disp.OSit�ione"s gene.
rales que a40p.te

la

Di.rec.ci.on �.gc.,�fin de precav�rse de. enfermedades qu.e' han padecido'l ya pa- neral de caminos J' y debiendo los A vuntamientos ucordarJo -COIH-a curarse de dolencias que los aql1epn. Y aunque as cau-.
I

- .' •
-" ..

. r

'.r
.'

"

di h li d' .J vemente para que laya 'SIempre a mano los acopIOS de materia-.,

sas en que se fundan IC as so rcitn es vengan apoyan8s por' '. .:'.' '. '

.

'

'.
d d f. It' t d·.� I'

v
• '1- . ll.tl.

s necesarios y q
...

men
... pue.da. emplearlos c. on oportunidad; paraatesta os . e aeu tn"IVOS en ew IGOS en a CieilCla (e curar, co- '.

T •

-

, ;., '
"

' ';, ,." '.
•

',
'

••..
mo la facilidad con que tale,S certifieaciones se libran inclinen ; . ,S. Cl�ellta. ��l'e.cIsame�l.te. para el,. <!,�a 1.0",4_e setiembre pl'051IDU
á creer que los que las obtienen se propouen acaso el d�ble I

GC ;as disposicioríés aC�)ldadas al efl:Cl�.» , ., '.
' ;

fió de disfrutar con la licencia. el sueldo por entero, añadJeu-' 1 para que lo mandado tenga puntual ohservancia ' prevengo
do

-

al indispensable retraso Jel servicio PÚbliCO. el. gravám�n I �. lo� Ay""t�rnie.ntos <le .los pueblos qu.e s.
e h.:lIan r. elcasoqu�de los fondos del Estado; S. A., que desea cortar de rarz

. manifiesta la prelllserta órden
J que para el dia 1 J del mes ac...

tales y tan reparnhles abusos, se ha servido resolver preven-. tual precisamente remitan á este Gobierno politico ,las noticias
ga á V. S. que en lo sucesivo no dé curso á n.inguila soli- t que. se reclaman en 'el al't;crilo 'Lo, d�bielldo hacerlo semanal':
cit�d de licenc,ia Ó prórog� por _�al.ta d� .s�ll!d: s�n as,egm:ar-I mente. de las �Iue se necesitan �ara dar c.LH�plimient? al ?:o yse antes de oficJO, por, medIO de facu�tatno., espetios, de la 3.°, SlIl descuidar la mas levc'clrcunstancIa que se dll'1ja a aca-esistencia de las causas Cf?8 las motI \'�n, y, respecto de las

I
tar y ohedecer e::icrupulosamentc estas saludables disposiciones ende otra chse que queda a su prudenCIa hacerlo solamente en 1 d

'

1
-

1" .., • • •, ('.
i
..' a par�e,_,que cOl'l'espon e a as reH�rtJas CorporaCIOnes mumClpa-casos muy cscepcIOua es y que por conSigUiente merezcan ser

} G' 1 ') d
.

l' d 10 III t\ •

d l\I M.
,

d
'

d' I b' e,,,. raa�¡,a.>J e JU 10 e 0":1. -

..�ntomo e 'elleses.... ""''_considerados y dignos e su apoyo y recomen aClOn; oe

len-Il
F" 1" 1 D' •••• ••

'

:do manifestar entónces si se halla ausente algnn otro effi- C,Hü CU��U��l¡ (.. l: ",.. Ojas � SeC[,etallo, mtcIlno. .

pleado de su depéndencia y si la falta del que lo solicitase,
timporalmente, puede influir en el retraso de los negocios y Otra núm. 582.

; pe�jud�car al
..

servicio público; siendo responsable V S. de

I ....
'

..

cualqu.ler' omlSlon que se padezca en algunos de estos estremos.}) Pot el Mmlstcno de la GobernaclOo de la Península con re�,
- ,y se inserta en el Bolet£n ofic£al para conocimiento de los

. cha, 8 de junio prósimo pasado se me comunica lo siguiente.-

depe.,ndiente.s
del Ministerio de la Gobernaci.on de la

pcnínsu-,
(cEI sr

..
Ministro de

.la
Guerra dijo al d� la

GOh.ern.acion.. la. Granada 2 /de julio de 18/1-1. ='AntonJo de Meneses, = de la Península con fecha 30 de mayo último lo siguiente.�Nicola� Fernandez Rojas, Secretario iaterino. . He dado cuenta á S. A. el 'Regente del Reino de una comu�
;

,

nicaci,ofl que con fech,a 7 del actual dirigió á este Ministerio _

Otra núm. 581. el Capitan general de Castilla le Nueva; haciendo presente
que la Comision de alojami-entos de la, ciudad de Guadalajara

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go- habia designado la casa que ocupa por arrendamiento un alum-
hérnacion de la 'Península con fecha 18 de junio prósimo pasado no de Ingenieros, para suf�ir dicha carga, fnndándose en una

me hace las siguientes prevenciones:l de órden de S. A. el Re- Real órden espedida por ese Ministerio en 5 de marzo de
1838 de que no se dió conocimiento á Guerra, que anula lasgente del Reino.
esenciones que con'esponden y siempre han_ estado en prác-«En virtud de la necesidan de que tenga cumplido efecto lo

I
tiea. por lo que hace á los militares á que la misma se con ..mandado por la circular de 5 de marzo último, relativamente
trae. Enterado S. A. tambien de lo espuesto acerca del pro-á la r�composicion de las carreteras en las travesías de los pue- pio asunto por el Ingeniero general en oficio de 19 del eor.-

hIos, así como las 325 varas de su entrada y otras tan �as de
I �'ien,te, ha tenido á bie� d;clarar que no .estan sujetas. al aIo ..

su salida, y de que se hallen en buen estado á la entraüa del

I
]amlento las casas propias o en arrendamiento que habiten Josinvierno prósimo para evitar el retraso de las comunicaciones; militares en actiyo ,senicio, y que, reputados como 'tales los'

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien resolver. =1.0 Que alumnos de la Academia especial de Ingenieros)- no puede, &el' I

PARTE O,VllC' I i� L.it'.ti .J h 1:1\ ' .•
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aplicable ,á ellog ni á los que se hallen en -igual 'caso la Rear

I
pensa que debe asignarse al arrenda tario por su industria r

órden de ñ de marzo citada. » desembolsos .

.:.- 4.0 Que de conformarse el arrendatario .c?ll .los
Lo que se inserta en el Boletin oficial para c�no?imiento precios que fije el Ayuntamiento, se lleven á efecto desde-fue-

de los AJuntamientos constitucional.es de esta ProVIllCIa .. ?r�- go; pero que de no mediar conforrnidad , se remita el espe-
nada 3 de julio de 1841.=-= Antonio de Meneses. = NIcolas

diente á la Intendencia pura que decida en su vista, oyendo
,F eruandez de. Rojas) Secretario iñterino ,

á las partes si lo estima oportuno; pero sin que entre tanto'

fIW�2Wm;;awmm_rm¿;¡;¡¿;¿z:;¡¡:;; ;;¡¡¡¡;:,m¡¡¡¡ i!&liEt9!!!'l!i!iii!1iil£@&%ll&2?lit4Mdi se haga innovación alguna. - Y 5.° Que'la providencia del In

tendente cause ejecucion; pero será apelable á la Dirección ge-

. DIPUTACION PROVINCIAL. '

neral de Rentas provinciales en el efecto �evol�ltivo ..
= I?'� órden

.

'. de S. A. lo comunico á V. S. para su InteligencIa. y efectos

Deseando la Diputación provincial que tenga su mas

PUI!-I correspondientes.s-e-Y la Direcion la traslada á V. S. para su

tual obsen'ancia, lomandado en la ley de 3 de febrero de 1.8�3_, conocimiento y fine� que se �re:ienen. = Diosguar de á y. s.
acerca de la distribucion é inversion de los fondos de prolllOS Y muchos años. Madrid 25 de JunIO de 1810.» ,.'

arbitrios, y en las demás Reales órdenes é instrucciones que obran Lo que' he dispuesto se puhlique en, el J30letin oficial ¡para
en la materia'; se ha servido, S. E. acordar se prevenga á los inteligencia y cumplimiento de los, Ayuntamientos constjjucio-
Ayuntamient:o$ de los pueblos de esta Provincia �ne de aq�i uales.c=Granada 5 de julio de 1841.=Joaquin Rodrig�ei�'
adelante no tendrán 'abono en 'las 'Cuentas de dichos rumos

r

los -ga.stos ";que 'no resulten de presupuestos aprobados confer- -=--

ine á Ia citada ley; y 'que no
..

habiendo remitido los suyos re�- La Dirección general de Rentas proviuciales con la fecha �ue:

'1),ectivos al corriente año los que se anotan fa con tinuacioa ,
4' se advierte me,' dice ID que sigue. "

, ,

,
.deber án verificarlo 'en el preciso término de US dias , bajo el

« El Escmo. Sr. Secretario del Despa�h� de Hacienda ha,"

:SU,puesto de que pasado sin, haberlo hecho , tampdco' se' les "., f' h �3 d I I I r
·

com uniendo á esta Direccion :

con
.

ee a �' e aetna a or-

,
abonarán 'en cuentas sus ,gastos. '.

,

.

f 1 J' "I
... l\f" d Iden siguiente, = Con esta ec ia Olgo '8 Sr . .tú, irnstro e a,;'

.

.Lo qne, de. acuerdo de la Diputacion , se comunica ,ádi- Gobernacion de la Península lo 'signicnte". __ He dado cuenta
, .chos A\'u-ntarn'icnl;os .para su inteligencin y, cumplimieuto. G ra-

.

led
. .

;.I D �¡f, J á S. A� el ftegente del HeInO de. os e�pOS¡CIOneS oe . ma-
.. nada '30 de jimio de 18,� 1.. = �}l Presidente , Antonio de Me-. .

él" leoti 1 1 lId I '
� "",' d"

"

.

. '.

"

"

"
'

.,

l : 'J . 'fA M, _

rHIno I Cersi , arren, atario co ecti \'0 oe (cree 10 e a renta ;e·

'n,eses�. , P�r acrrerdo !-�e ,la Diputecioa pro\ tnciat : ���'" a

'j'
8guardientes y licores, pidiendo al Gobierno le dispense -;�l

TIa de Agmlar., Secretario ,

, ,',

' ,ilUSiliO y prol�cc,ion ,que le ofteei? por la condicion .20 de s:u
Nota de los Ayuntamientos que no han remitido sus pre-, contr�to '. �edldnte. a que, los ostáculos '��e se OPO£ll3:1 al It..

,

d
�

I
bre eJ'erClCIO del mismo 'por parte de vanas Corporacwnes y, supuestos de .gasto§ 'e 'e-ste ano.

, Autoridades, fundándose en la práctica de hechos que ,eran
Beds de Gr'anada. Cajar� Huétor. Santillan. Almejijar. Na� opuestos á la legislacion del ramo, no solo perjudicaban. su

, -rila, Tímaf y Labras. Torvlzcon. Athama, Ventas de Huel- dcrecho , sinó que impedian se conociese la capa�idad de,Jos
. rna. Cúllar de Baza. A:icun de Ortega. 'Ecnaliia de

GUadIX., valores de ,que es susceptible esta renta .. Con' este motivo hi

�,C.harches, 'Ralnnla- (Raposo. 'Cogollos> de Güadix, Dehesas.
,

ce preseote á S. A. que el Gobierno no .se h�bia desenten"-

Fonelas. HuiHago. Peza. Punütena� Gélez. lzoulloz. Guada- dido ni se separaria de atender las reclamaciones del arreo_

:liortllna. 'l'tfoclin� Orji�a. Albuñuelas.: BUj'acas. Cáñar. �oZYí-1 datario que ·tuvieseQ, el apDyo de .las instrnccio:les y órdene.s
'jar. Guiíjar-alto .. Jete. Lobr�s. Salohreña. Santafé. Caparace-, hajo fas ,cuales se celebró el ar'riendo, eor deber consi�enH<'
na. Cúllar de'la Vega. Purchir., BérchiIl. Iris la base de un pacto perfeccionado con toda la solemnidad
.,

_... -..__,__""""""""" I' de
las leyes, ,ínterin no'

I,legase
el

':�.,
so

.- pre\',is�o en la cün,' d,'icion,

,'., ,
,

>

"" 1-7 del propIO pacto por las mOQ¡ncaCiOncs que puedan acor-,

.

, ,'. '.' " .

,I dar las Córtes con el Gobier'no;' pero que 'eutre tanto era

INTENDENCIA DE RENTAS. ... . I obligacion de este sostener los efectos legales de un col}trato
,

� bilateral. Y enterado S. A., se ha servido mandar que las

,

La Direccion general de reutas provinciales ('oil la !echa que I Autoridades de i Hacienda -' los Gefes políticos, DiputGcione�
, se advierte me dice lo que sigue. : "�p.rovinciales y .1-\luntamientos respeten ,y cumplan- y haguil (

· ,,�l Esc�o. Sr.· .Se, cr.etario der, '�"esp�cbo de", �iacicnd� il,a, c�. f' eu�piir y .respetar las órdenes é i,nstruccion�s Vig,�ntes, ,CO�
,

·

mumcado a esta DlreCClOn con fecha 21 de� nctuaJ¡ 1(1 01 d�n aile se gobierna la renta de aguardIentes, y licores, ausllHw'-

que sloue. =Enter{ldo 'el Regente del Heino de un espediente

I
do y motegiendo al arrendatario como subron-ado en los 'de�él.) l.'" , J ",

p,:omovido por D. Mariano C_arsi, como arrendatario coleetivo
, rechos y acciones de la Hacienda ,pública) y que á esta reso_'

de :Ia renta de aguardiente y licores, proponiendo se,hagan ' lucio� se dé publicidad en los Bolet£nes o¡'iC£ales pani' queJlle
las 'aclaraciones convenientes en el sentirlo del artículo 1,2 del ¡ gue á conocimiento de las . referidas Autoridades y Corpora
Real decreto de li de diciembre de 1826, pafa qlÍe los Ayun- I ciones.= De órden de S. A: lo comunico á V. E. pa�a que por
tamientos: no abusen al fijar el precio del aguardiente en, la I el Ministerio de su cargo se hagan las oportunas prevenciones á
,'enta p�l' menor;' y con presencia de lo ,espuesto por es& Di- I las Autorida,des J Corporaciones dependientes del mismo.= De
rcccion ge'nera� en 18 de maJo último) - se ha servido resol-ila propia órden lo traslndo á V. S. para que disponga se cir
:-er s. A.:= 1. 0. �ue !os precios eS����,le,��,�s! de ant�m�no, no se eule la inserta cO,n toda br�v��ad, á fin de q�e, por pa�te de
�lteren Sill causa fnoaada, qHe se J\bLldCura por filed!Ü de

eS-¡IOS
Gefes de HaCIenda se le oc la maJ-or pubiIcI�ad y el mas

pedie,n�e, �n el qUe' será oiclo el arrendatario del ramo.-.- 2: Q, Que puntual cumplimiento. = y la Direccion la tr�scfibe á V. S.
el precio, que se establezca, una vez demostrada la. JustICia �e para su cooDcimiento, encargán.aole coopere dL:azmente á que

aHern, � el antiguo, se,
a

SObre, !a �ase del qü� 'arrOje
<

el ,val�r I' tenga
efecto cuanto.l. misma pre.viene. = Dios

g, uard,e
á V.. S.

del .genero, costo de la conducclon, vegdiJge y el I mpuesto muchos aiJos. Madl'ld 26 de ]umo de 1841.". _

que se le. recarga; instruyeildose 'para 'eilo espediente 'con in- Lo que he dispuesto se inserte efl el Bolet£n oficial par{l

d}sp�nsable �udieneia del

arr"enda.tario.- 3�
o

Qt�� �n el
.

cO.�,to ,de II inteligen�ia) gobierno y cum,lpli�ie.nto de los AJunta�ielitos
vendagc se comprendan todos los gastos oc edldclO -' vaslJena" constItucIOnales. Grapada ti de JulIo de 1841., = JoaqUlll Ro-
medidas, siryientes para el despacho J y la utilidad ó recom- driguez. /, _

. ,

,

�,

.
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e
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hombres q�tff la sltja�,a,n ,
- solicita que á lo� C¡l"le así, se dis�in

gnieroQ se COI;�e(Ja un distintivo particular 'en r�,coi�pellsa d'e £an.

Por. órden de la Direccion ceneral de Amortizacion de séíü,dado hecho. S. A. se ha enterado y accediendo á los justos
b , •

1 d "\T S 1 te I
I,

b' 1 1 1
"i8 de ma),o último) ha ,sido nOJfl�r(),do, D. Pedro ,lUar�l]el1Uq-�1 o eseos e". t,., aa ente o d len reso ver .�ue t(:)(10S os, va.tie'á-

reno , vecino de esta capital , .AUGllnIstrador de los bienes

se-¡
tc� que desembarcaron en la p_laza de Tarifa y los que despue.,

'. cuestrados en esta Provincia al es-InCante D: Sebastian.;'1 p�_ ',de tom ar esta plaza se asociaron á tan arriesgada y glo"riOsa
ra que llegue � noticia del públiso, y. las .peI'SQr,HlS que ten-] empresa, usen d,e-Ja con.lecoracion que V. S. propone con esta

gan° que tr a tar s.o-?r.� negocios .... ?el. ��.s�l:esaqo (.s�cu��tro sepa'n: feéha � la cuil apruéba S� A., debiendo los que ,la-" ohtengal; ac-

á donde deben dirigirse ,
se hace notorio por medio de este rcglarse ell un todo al modelo preseutado.ee-De órden del mismo

, anuncio. _Granada 23 de junio de 181d. R�gente lo traslado á V. E. para su intdigencia y efectos cor-

'I
resp.ondientes),

��������������������������' 'Lo tra��rl��, V.'S. p�a sQsonoc�icnt? y que ���nga ..�
_ ,

' inserte en' el Boletin oficial dé est� Provincia, - Dios guarde á

·1'
v. .. S. m-qéhos:�a;ñqs.'jGr,:mada 26 de junio de 1841. �E12,.� C�l?o"

,"'1\'.I'I'n"lst"el,'lo- cJ 1 G ,E S
t

AJ I' r,T
�

t G 1"
Cádos Gonza,les. L,la,nos. =51'. ,TeUie,Dle,

de Rey de e�ta Plaza.
'_

-,
;1.1 'oe a uerra.-== SCl'IlQ. '; r. --:- ..,,1 J:�men ?, enera

. �

r

• OJ -' , ,,,;',,.

D. 'fúnanJo de Butron digo hOJ 10' quesigue «:-;-�. A:.. d R-e-
_ �,I '> e ¡;J,_�':' '___;___. ,', , f

gent�"deLRéiuo,á q�ienhe dado :C-:l,enta d� la,cQ';lll;ic:lci�nde-1
.J..' �: {; .

•.y. ,K, fecha 10 del actual,. en la>.qlie manifiesta naherse Hlsta-'I �:rENENC.IA DE REY DE ÉSTA PLAZA.

,-lado" loa .

J un�a de
,
clasifi.caclon n'()�brada para a t�l)der, � .105 iuici�s

"

"contradIctorioS que se Instruyan a los que asprren .a obtener, ra I Pol' órden de S. A. el 'Regénte del Reino, - feéha 30· de

condecoración otorgada en 11 de mayo u l tiruo p.a,ra.lO's individuos 'I malo último, se ha declarado por punto general que no es

que penetraron en ES¡Jéliia con 4las 'armas en h mano animados' tan sujetas á alojamiento las casas propias ó en arreudarninn-

�",el deseo 'de l'establ�ccl' I,e,l, GO, bi�_,l:no constitu,�ional, Y,
corno ig, ual- i� .�� q, l�: h,(',.bitaq,�O� �mili",tares e�, ac�1;-o. SerYi, c.io.-�o. qu� ,se l:t�

mente de las resoluciones 4. a y o: � de la 1.1\ atta celebrad;} por'
! (" sab-:r pO,�.l3 órden general .y Boletin oficwt pm a, III teligencia

'Jicha 'Junta ; ha tenido á 'bien aprobar la instalacicnl'ife.la misma, y goble'fn�. Gran(l�a, �6 de' �unio de 1841.
,
El, 2.° �ab?,

'.

-\T E"'" • P
. 1

•
, s· i Lii}no�.=.:Je C01TWH.lCO-,en la órden de la Plaza del 29 de junio

nombramiento hecho en .'. para su r,eslt>.entc,' y,para cB- f d ,�Q�'� ,"',... "d" d ,C v
'

-'
<

,
.' .', ,l.

'1 ,} . �. 'J 1 1 I
e ""O'�.!l ••_;, Jtwn t:o-pet. = He .orucn e '.:J. L.: el Coronel

_' cretarro . a D. Ben I to A lejo de GamIne e, y e ac,�eH o (le as :l'
.

te 'R'. � iR ind n ,1"
-

.

'. '
..

, ', ..

'J S'Al" _1 I

V
�, , <L emeu e, el;. Ot, eruun o .. a manIa

m,dncionadas resoluciones,. =De orden e .. 11-:' ' o trasduo a' ",t'.. :

"I�'
'

v

-

.. ! ,il�
)

para los efedos cor&�spondi�ntés -! cop,)ndusi(}�l de la" resolució-.
"

,
'. ',.

nes que se citan y nola de los indiviJuó$ que componen la JY'nta
'. r

ref�ri_da. Dios guardeá V. E. muchos ,aüos. Madrid H de junio � D. l\ntoni() de Castro � 'residente en esta capit�l, ,pueq�
de 18': 1 ,�San, l\Jigue.t=Sr. CapJl"tan¡ ge1lyral �(! Gr.anada. : I �res�nt¡.�rse e:, ,la .T�nelJc.�a de R�r á �ecoger cíerto o�cio)
_. Copla de las aclaracIpnes 4.a, 'Y J.a, que se CHa!} eu �J OfiClO de : COnSJbU��nte _� :u, lI::�onCHl p�o�no"l�a en la Junta d� GObH;r-.
este dia, y quese 'llu!irigido al Escmo. Sr. N,�_ilis�rO' d� b, Guer- f �10_ de. 4Honte PI? n;mtar .s�bre pe�swn por. h(\��r muert? �n.
ra.= 4.a Se acordó que, en virtu� d�l deci'eto�dc.: 14 de mayo I .� ace!<�n. de Alegria 'S,U hIJO D. �anuel _, Te�lente que �fue�

, .
. ,

, d b' :I' " }1 .'� Gel Irenunrento Infantcnil de la Rema 2.0 de hnea.
ultImo', lalconceslOtl, uo e la. ,esten,Jt:fse J�l�S que <1:; ,Hlue J,OS es- �

o· '

..

pañoles que penetrar�n �n la Penínsqla con L\� f1;r.I:las,_en It'. rnano i __..__...,. �_"'¡"'Il!l,_...._...... ..... .,__... ..._.... __

,

en, los años 1830 y slgUlcntes: que en <eonseCpenL'la la Junta no

,I
�,'

admitiria á 'juicio de contradicciO'fl, y negaria PQl' lq mit>llW la I:XTENDENCIAS MILITÁRES.
<

conclecor�'cion' á cuantos la soliciten que no sean es,pañoles, yestos '
.

.

pl'eCiSaniente han Je haber pen�trado en la PeniJ1Sula con Jas ar- No llabiendo tenido efedo la
�

sub?sta celebrada en Jas ofi::

mas en la mano.= S.B Las personas que pichn. ser ac1m�tidas a I cinas ¿,el distr�to Inilitar' de rttalÍorea pel'ra rematar el, servi-',

juicio contradidorio, nece:itan ahsolulal'nente acompaüar sus soli-.l ci.o de 3.000 cnrr¡as y utensiliO' correspond'ierite á . igual ;nú�

cit,udes-,
de h'es

,ce.�:tific,'aü,lOS
d.dos '_p(\� i.n.diV,idUOS �rc.',",senCi�]CS d,el I�' m�to de ft,'l".e£z1l ,de q,',ue,. esee,

de

I,a ,g.u,
arniclon ,á lo que, s'e 'eH�� �

l�e�::�o ,.qqe.atest.l�'u�n • cuy?s:tres T:1(h�v!{.hlOs :leberan sell' Sl!l CO�l- ,cuentra contratado en el dia; w�pliendo con 10 que s·e 'p¡:e-
traUlCClOn conocle¡9s. de los Senores de ]a �unta, por ser tiC los que ,','iene por órden del Reo'ente del Reino de ti del actual

'

'sé'
, entraron en la Península con las armas en la rna'n,D en, la colun-

['
sc"'<,da r a "t' ltd d I 'I't

_

.
'

::r,.. 1 "1" d' ;t 1" ,_,) ra un nuevo· remn"e en os es ra 05 e a n en-
.

na

á,que s,e r,e,','fieran lOS, ,c�rthlCa(los.-D,I,C'las
so ¡Cllu es GeJ)eran d

," 1,,( 7:'"
� 'd) ,'I d' "3,'d

.

I' ; .' .

'.'. .

.

,." JI'
' �mCla genera en _uacn . , e H� � e JU 10 proslmo ve-

(h£'lglrse francas de pOFte al Secrelallo oe a Junta D. Bemto . '

'd' I 1 � "'''' d ' ,

- d ' d 'h II " d
.'

�

Al' d G
.

d 11 'd E 1\1' ',1 o 1\,T
nI elO a a� J1� . e su manana, on e se a ata e mamfies-

, ejo, e .:ramm, e, ca. e . e spoz y n lOa, numo • = 1:�-' •
_

• • I

'
•

' ,

(hid á 10 de junio (1e 1841. = Benito Alejo de Gamiude, Se- I t� .

el plIego de CO?dlc,lOnes u que se ha de sUjetar este ser-

�retario.= Mipi,sterio de la Guerra.=Es copia.= Está ruIlricado. I, ".JC:O; en e� .con,cepto que ,despues de subasta�o no se admi

-:- Teniente G:�'leral D� Fern�ndQ Butco_n,
..
President�.� D. Pe- � tIra

\I'OP10s:cl�,n, �lguna� por fa.v(}f,a�le, y ve�t�Josa '�ue� �eá: y

dro Men�lez V,lgO· y D. Jase Crases, Manscales «e Campo.= g que el SUffiInlstlO ha de d�r pnnCIpIO a los 'elnte dias slgmen-

Brigadieres D. Francisco Valdes; D. José Espronceda; D. Ma-! tes al en qlW se h?ga saber al'rematant,e la aprob-acion de

c'nüél' Pascual. Inglada ; .Conde la� �avas; D. Benito .A�-ejo ?arnin-
.

�a Supei:ioridod, y. concluir e.r. fin de�:setiembre �e 1843, Ó.

de, SecretarIo. MadrId 14 de

]1U:I,O
de .18: 1.= I\1wlsterw ,de la

,J
antes SI desapareclc'se el motIvo que lo produce.

Guerra�.=Rubrlcado .
."..;:,; Granada 21 ,de )umo de 1841.= Es co-

Pia.=Llanos., ir ,:
.

�---.......

.. ,>:
'

Ü.
� Debiendo procenerse á" celebrar un 2.1) Y último re�ate

.'
. .

"" .,'
" '. 1 para contratar el suministro de pan J pienso á las tropa$ ,

El Escmo. Sr. SecretarIO de E�tado y del �espacho de la Guer-
" y caballos del Ejército estantes y transenntes

� correspon-
ra- con fecha 18 del actual me dICe lo que sIgue. ,I d' t

I I d' t-'t 'l't d E t d G d
'

., • .'
• T'

len e a os IS n os fill 1 ares e s rema ura y rana a

«Escmo. Sr. = ,Al Bngadler D. FranCISco valdes dIgo hov lo 1 t'
"

d
-,

t d d' 1 o

db".' .

' (
.

"

.� , por e ermmo e un ano a con ar es e. e octu re:' pro-
slgUlente.=He dado cuenta al Regente del Remo de la esposlclon. "

" "
'

. 9 _

de V. S. en 31 'de mayo úlLimo, en la que, manifestando la I SIma vemdero a. fin de setiembre de 184"",,; se ha senala�o,
singuLll: prueba de valor y decision que dieron el corto ntÍmero I para que se verifique este acto, con respecto al 1.0 el día 13

de españoles que hajo sus órdenes se apoderaron de la Plaza el

I
de julio prósirno, y con respecto al 2.0 el dia 14,·á las

ola? de agos�o de 1��24. � la defendieron ostinadameÍlte pOI' 12 de su mañana, �n los estrad�s de la mi�ma Intende.ncia g'eneral,
espacIO de 11 dlas, l'eslstIendo. 5 ataques geperales de 5.000 en cuya SecretarIa se hallara de mamfiesto el phego de con-

CAPITANIA GENERAL.



d,'iciones á que ha de sujetarse dicho sef\'�cio,; �� el'cone�p,to que I
!n el �ropi� Juzgado le est�n ,suhasta,odo des ,I,,¡-

después de celebrado el remate no se admitirá proposlclon al- ta� partes o acciones que en la fábrica de. fierro d� Mooel•
guoa por favorable y ventajosa que sea. chil pertenecen al Sr. Cer onel D. Antonio Mafia lhz.G,

tasadas en 15,800 rs, con inclusion de la pane de ferre
����.����I����I��������I����� rias que le corresponden. La r�rsona que qu�ra hacer

postura, ocurrirá á la misma Escribanía mayor de- Gue-
'PllOVIDENCIAS JUDICIALES.. rra

, donde se le admitirá siendo arreglada. Grallad. y iu-
__ 'I nio II de IB,p.: Francisco de Paula Carrillo.

La Subdelegacion de-�entas, en 18 del anterior emplaza á

nolJuan Sanchez, cabo que ha sido de carabineros de Hacienda 1\, ��� ��. �
c& �,"�V�\fúb�ica de esta Provincia, pará, que, en el preciso térm.ino d� quin

ce dias comparezca, por la Escr¡bama mayor del ramo a contestar

al, E Id' d
.

d d d D A, 1traslado que le está eonfecido de la' a�llsacion fiscal, formaliza-
A

1

n_ a ca�� II

e

dcomerclO e, est6a CIlI a , e . nge
I '. .'

-

b I". rnaiz , se na a e venta, a :2 rs en pasta y 22 enda en 'Causa que se e SIgue y a otros consortes so re a IJO frau- ,.,
I I 1 J

..
I ' 1 }' di id

_

, o d
.

d I
- .'

I·rus(lca,
e tomo '

qne ia uauo a uz e ran 'Istmgul od.ulen to perpetrado en 1. ' e agosto

e. ano,
an

teno,r Ror el, "

1 '. I'

.

D MId �'
,

L,
I

'

, " JU rtsconsu to 'como iterate '.
. anue e ',-,eIJas azano,punto- de los Caserones; cuya acusacion se reduce a pedir se d J T

'

d I I tit cion is n.diciarias Con. . ,
-

a
-

, 'e a forza e as TIS ¡ U 'e }lJ l
, pro ..le lmpo�ga Ía �e�a. de pnvaclOn e empleo. De no venficarl,o

I
ycctos formulados tie có ligas aplicables á España.. Coo-te pa.rara el perJulCIo que haya lugar.

_ " tiene el Proyecto del código de procedimientos en rna-
ceria criminal.----

.

En 28 emplaza Ia misma Suhdelegacion á D., Antonio Ors,�. I -,',
e

".. , ,,",
, COM/SION DEL BANCO ESPA:NOL DE S, FERNANDO. a-Francisco Llorca , D. Jaime Terol v D. MIguel Perez, capitanes {

dI" Conrreras c her m
"

J 'I d f,'.
"

01

,,

Isa
e os ..sres. onrrer as , aer maaos , sua en a 'P aza e a

'que
han ,Sido l.esp,ectIV,

amente

d,
e los

¡mCI,
ues

guarda-c,astas nom-
e ',', ,d' b'II'

,

' ,

á d i l '
-

'

.

, ,on�tltUClOn. se ven en I eles perremcientes reno el-brad,os Lince-mayer (alias Catalan ), Veloz � Taul'on y Sultan ,- bl:' I
-

'b
' _j" •

J ' ,
.

,

• -r I" ,,' la eCHlllea[O, para a contrJ OCian esrraorrnnarra {le guer-para que en el precIso término de 10 (has se presentan, por 'd 1 60 ill 1 .r
t d t .'t ',"

, , , '" ra 'e os ' O IIU ones. COB e uescuen o e un all o porIa Escribania mayor del _ramo, a ser oidos y Juzgados en !a

caa-I
ciento.' ,-

sa que se le,s sigue con otros consortes sob�e los alijos f1'audu-' ,_...-.-, _

lentos de mas de 1.100 cargas, perpetrados por Rio-seco, pla-
yaze <le :¡Y'erja, y pBr el peñonciBo inmediato -á la tone de

ca'-I
Se venden por so dueño dos casas, de las cuales Qná

Ja,ceite,' todoide..
la

c"omprehe_:1St?n
de la provincia (le M:ila,ga.' hace esq ulna á .la calle de las, TenJi\!as de S,ca. Paul,a, y _á

iJesde el 26 al 28 ,de marzo último, De no efectaarlo les pal'a- la q lle se conocia por del Posngo de S. Agustin; esta mar
�..a .el perjuicio que haya lugar. • cada con el número ) I antiguo, manzana 610, parroquia

I de Saritiago ; se compone de 4 .

cuerpos de alzada sobre la
. ' �-----, planta de :l,132 pies cuadrados superficiales, inclu-so su

.• ,
bI· .. • I ,pa[i�; tiene tinaja de agua l,i'rnpi�; y está libre de t?doHabiéndose -.ans€_ntado de ,los pue_ o� de 1\le,leJls Y.,Aceq..,ulasJ gravamen. La otra se halla situada frem\! d� la anterior;e.e donde,son naturales, y! vecmos J Ios� �als�nos l\hg�el GIJon, F 1'an- linda con las principales que habic.1 la sra. Doñ,a Nico

Cl�CO l\IO�l�O , y FelIpe I\1o�al" a �U1enes est..l procesando el

Ilasa Zea; y está deteriorada. Elil la lwpren'a d@ ea,te pe

Flsca.l mll,ltar de �sta pl�za_.(EscrI,bama, de D,'. Pasc�al Blanco), ri.ódico ",se ,�a,rá ,r�z()n, ,de l� pe¡¡iQua, á �nien .dqbe dlr,i.
P?� el debta de haber de�arma:do a un soldado q,ue. J�a �e ser-

glrse t�alqUler hCltador.
-V1Cll) éll la carretera de Motril; en uso de su )UrISdICCIOU 10,5

I<:ita y 'emplaza J en 27 del mismo" seüalándoles' la' casa núJ' ................

meto 9, calle de S" Jacinto de esta ciudad, donde deheran pre:"
séntarse personalmente dentro de 3D elias á dar sus descargos y

-
- El' profesot de'música , de guitar¥4 D. M¡;!n�J Car.:

defensas; con apercihimiento de seguir la causa en su rebeldía, nicer, adicto facultatlv,o del Conse'r.'atori., fil�rrnóDic. de
y de que se sentencie por el Consej'J ele Guerra Ol'dinario, por María Cristina. Ay maestro del Sfffin, Sr, �LfdMe D. Fran ...

el delito que merezca pena mas .grave que el que causó, Su fuga. cisco de 'P¿\ula ..
- dedicado esc111siv�rmet1te cOn la práctica

h
.

dI' I de 25 años á esta ciencia, ha podido reunir conocimiento.' :aClcn o e cotepJ e e una y ot:ra.
/ '

nada comunes en tan difícil instrnmell[fJ; los cuales se

j1ropone trasmitir á las persorJas q�e gusten favorecerle.'

AVISOS O'FlffIILES' f �:'h�� :�rá.�:��;j::es ydeh�::�°a/�:.U�,e�::�d�O r:r::;�:;
•

'

,

� "u 11 ". ¡ aceptacion..
- Vive en la �al-le do Jardines, númc ro 11: '

El �o del corriente s::;:rárá'. en -.irfu,1 de Rpal ,;r_1 ALCANCE., /

d.e� t el remate p�ra, la impresion � venta de� Calen�aril) I INTENDENCIA MILITAR DE ESTE DISTRITO�enll! de esta PrOVinCIa, correspoo(bente al ano vemdero
_

de r 842., Las personas que gusten interesa rse en él se

s.erV¡-1
f t d' 1 '1' L b' . ·1 I 'bl.. -, ' •

-

I 'r , 11 en enCla genera tTn Ital',= ,a su asta anuncJaoa a pu I-rán dejar sus propOSlClO�es ;SCfltas en la Esert balH� mayor co en la Gaceta y D¿'ar:'o de avisos de e:-ita corte de ros días 18de Guerra de esta CapH3rlla general" y concurnr á la y 19 del mes de junio líltimo para coutratar el servicio de 3.000misma ,para la diligencia de subasta, que se v-erificará á camas y ute�lsilio cDrrespondiente para la guarnicion que resnl-
las J:¡ de 6U manao-a bajo las condiciones anunciadas al

I
taba de esceso en el distrito militar de,las Islas Baleares, se ha�

público en edicto impreso con fet'ha :l del, mismo, Gra- ce presen,te que, por razon del nuevo �ul11enj;o que úl,timamen-nada 5 de julio de 1841. == El Escribano mavor d\;! Guerra, te ha ten,ldo aquella) se verificará el remate �lu,e esta señ�!a(lo
1!' d PIC- '11

J

para el dla 23 del actual pOl' el total del SUI11IIlIstro de dIchos,.-raucllCo e au a arn o.
,

,

,
artículos perteneciente al número de 5,000 plazas, qúe es ]0 qtlela administracion �nilitar nec�,sita � bajo, las 1l1ism�s condiciones.-.

espresadas en los cItados anuncIOS, MadrId 3 de julIo de 'HH 1.=
, _

Está mbl'icado,=Es copia. =.Rendon.
RIMPENTA DE GOl4:EZ y COMPANIA: CALLE DE ELVIRA NUM.31.
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SALE LOS LUNES Y VIERNES.
":»:

-. -,.. � ,�. e
(

..

PRECIOS DE SUSCRlCION.•

....J � -

-,
lO· ::

. ,:t,

Un mes;

En esta capital, llevado �-J--
los Se.oores suscritorcs ... 10 rs .

Dell tro yJu"era de la Pro

vi��ia,' fr.�nco 'de poté .... �

·28

4Ó

T,ú.

" 'J ',' Se .suscribe en: el'rlespncho ...d)e']a Re-;
e- 'l, daccion, sita en' la éa'lle.' del.ColTeo-v'iejo,
-o''''1'u;úmc1'os 8 an:tig,uo-<' y; 19, moderno. �

• .,·r

�:n- 3 � �j"")'-:"\ '"'' �;

��§,..ir +W' "wiPmm
.'

·:

.. ·"I:.·ir�.Yi":ne. Gra��d.�:6 de jUlio de ¡S4. l'.�, �n.tonio d.e Me�es�s'.
, : �Nico!�s Fernandez de Rojas." Secretario interino. . . ,

l_
•

,

.

• r

I Otra n·u'm'·., ,�85. e :

��.:�
.
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• - • «Con, IR niáyor: satisfacción. elevo al conocimiento ·de 'oV-�: s.

t':'�.' �E' rl)fi.G�·. r 'd Se�ci�'� �as ,nnttfuo 'dell\finisteri�. d� fa ¿ober�'1 una noticia del res�lJa?o, de los esámenes públicos que han te":,

:�:n' :e la ep"n í ns� I� COD fecha' 4. 8"¡e junio ;úll í roo �e', co� nido en los d ias, I � Y 16 del corriente :Ios alumnos del cO,le-... ". I ...'. ...... L ',.;, q, • 'f
"

'

I;'
" .>. ,.',:¡. '. glo de. la
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'Gatedratlcos 'los.: tres prImeros de FlIosoflll, y .el ultllJlo de

(l.,.,·: 'í:' . '.' .', "O'tra' nún{.58�'. .

.;

.. Maten1áticus ;"'sé sorteuron ,las pr�gúrílas á que, aehian contes-
•

, 0'1.,
..

•

','<t,'
,

, ,:." .,. .�'.:,.,' : llar !por"esc'r�.tO';los- cur'saIlte�cde esJas .c�encias, yJen seguí'da se
.

';:"'Po"r -el Ministerio Lde IiI Go?e�!�a¿¡ion ,de la -�eiíírjsula. ,c�n'lo:�róc:ediÓ' al .esíüneo· "oral de la cla'se d�' Geografía" que dirg�ó(�ch�¿..

27 d�)�:l�}�, pr.ósimo '·p��-ádó.,'�� me c.omUl��¡ca;: I� órden
. �,'Fr�íleisco'Vilchez.' to'� jóveríes qU,e �etle��éceri á ella"se :e'�SIgUiente.

.
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.
'. . . �:. .'�. " -:' �".
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• pl'esarº� con bu:stan te 'acierto; Y' pnnclpalmente los Sres. 1?«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de' la Góber- 'I-"u¡guel Perez) D: Andres -H�;rn¡}ridez" D. J�sé Mollo � 'D. Jp�énacion de Id Pen¡r�su!a en 18 de! actual que coli la misma fecha�, 'Vilch'ez y n.· Edl1b.r'do Sunrez': me�eciero'n 'la nQta de sobre's��

:::::��:����::�E:i!�' �;:::�!2�;:::�E �;���::!;�!����::. 'I �:�:::�:::: liu�t�:::';:;:����Snb�i:��t;L:::�����:�£s::i: '

"ponen á .I.as Ju�tas munici¡:ale, de be�e�f.énci. parÍ! .llenar los· ·l�r-icns. qU,e e� cada,uno se obsei',.�, y añ:adi.endo algún.s pa�fin

... es. d.e
su

InstItuto.,. "'.
por la

fa.It,ll
de notIcIas que ne

..e.e. ;l.tan. acer.-I tICUlar.Jda�es
..

qne

e�C.ltnb�.n.
la ,�as/ VI.V�. cu.l'lO...•

!d.d. Des�ues fue,Ca de las obras '.

pHlS de los, bIenes que pertenecen a Herman- ron esamInados los :que .estilowban IdlOtnªs; y no dejaron de. dádes' ó de cualesqlliÚa otras de esta .clase; y- teniend.o pre'-.: ejecutar con bastante e�actitl1d
. y propi�dad la ve�sion de 'los. �e,nte' 'lo prevenido en la ley de '6 d� febrero de 18�2 y

Reali' párrafos tiue ?se" Ids -designaban en los ,difer�ntes autores. que�rde�' circular de<12 de abril de 1836 �
- ha tenido á bien S. A. se les tenian prepnradf!s. E� el s�gtÍiente. dia se presentaro:n'mandar , conforme con lo resuello por la Regencia provisional. 103 alumnos de F noso·nit

, quienes esplicaron , respondiendo á
,�� 28 de, febrero úl,timo) por. el 1\1 inisterio �e la .Go�:rnacion I !ai pregú? tas de los i�di\'iduos, d� la Comision, las partes,masde la Pemnsula , que V. S. prevenga al Calüldo y, VtSlta ecle- Interesantes de la yerdadera Loglea . r de .la Física generaL.:!�iástica de esa diócesis

,_ que eshiban los títulos de las fincas que especial, �emostrando en las diversas m_áquinas que se tcnian
administraren, á aquellas Juntas y á los re�pectivos patronos, á I dispuestas las materias que eran susceptibles de estas operaciofin,de ,que tomen las noticias que ",ieren convenientes.=Lo que, .

nes
)

é igualm.ente resolvieron los varios problemas que les ruede órden de S. A. comunicada por el espresndo Sr. Ministro ron propuestos, y ejecutarou. con bast�lnte soltura en la pizarrade la Gobernacion, traslado á V. S,) á fin de que se observe

I
las mas complicad!ls op�raciones matemáticas, sobresaliendo

p�ntu?Ime!lte cuanto. se preví,ene, rem�tiendo :.' s. á es.te l\Ii- "entre est�s los Señ�res, D. José Mollo,' D. Ántoni� �fartos, ynrsteno nota de todos los bienes destinados a este objeto de p. FranCISco Moreno DHIZ. Los estudIantes de LatlOld�d :y::-Iosbeneficencia, con espresion de sus fundadores y actuales patro- de. P.rimeras. Ie�,nls) cuyas ,dos eI.lseñanzas estan.aI. cargo delnos' administradores.)
.
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"

.

mistno 'Director del establecimiento con maestros ausiliares para.�

y se iusert� en el Bolétin oficial. para conocimiento de' los .

�l �esempeño. d� --e}\as, �e, manifestaron muy adelantados en la .

al esp!,esado qhJeto � a fin de que en el precIso é Improro- Instituto, llamando la atenClOrl muy partIcularmente los Sres.g�.hle término' de Hi'dias remitan á este, Gobierno político los
.

D. Joaquin Hernandez y D .. Antoni'o Rodriguez, de edad deJilJ�S ·qu.e nece:Jit'b.para. dar., puntual cumplimiento it lo que se' .' siete años cada uno
I, por la propiedad con que analizaron tit-



ollas las partes de té) oracion , en Gramática castellana ;: hacien�,Q#, . P?f el Ministerio ele Haciencl� �e ha cQ�.un�cael.� á esta Di

réoimen en un libro que al intento' se les dio. Y finalmente

I
reccion ge�eral de renta� y arb.llrt�S de amortizacíon, con fecha.

e tls varios dibujos que se presentaron 'se hallab-an algu- _ 8 del comente mes, la orden sIgUIente.u I e o.
b t te fieles de c, abez, as de una regular dificultad

I
(( Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijo á este de

nas coplas as an ,

H'] 1 'I
' I

,.

e.

d ti t s cimientos del acienc a en 8 de mayo u trrno o sIgUIente. = on esta fecha
ejecuta as por personas que no ienen o ro cono .

d i 1 R di
, '

d BId
"
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,

d
' D' F I' V 11

'

I t ses lIgo a \egente de la Au iencia e arce ona , e órden de
arte que los esp lea os p()r . e Ipe a eJo en os res me

S Al' d !J '..._.
, '

'

_ ,� •
" c.

I:'
. ') ...

o que sIgue. = He auo cuenta al Regen,te 'd el Remo
que tiene establecida su ensenanza en el espres.�do colegio. - � .: I I ., li t

'

t id
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t
.

d D F
.
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, ,,' �

,
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( e, espe( ien e ms rUI o a IllS aucia e

:..._ rancisco H arco yEn �odos estos actos públicos que he. tenido e� '" gust.? �,e }re-:, ,M�ta, Notario de Heinos con resideucia en Aytona, en solici-
senciar , se ha observado la ,mayo: clrcllnspecc.IOfl, resalt,a���

I
tudsde

.. que se declarase que las Notarias no se hallan en 'el ca..

sobre manera el buen método, esactitud y pureza 'de doctrinas, so dé: $a:cars�'¡ pública subasta' á virtud de la cir�-u]ar espedida
re�:elán��se por ello la. ilustración Y, celo de"los reco�endabl�s", .por el ,l�!J��lis�erio �e Hacienda con fech� 9 de ,�ctuhre ?e 839
Catedráticos del colegio d'e . Humanidades de esta ciudad,

-I
y la de>eJt�de mi. cargo de :1.8 del n11SLn.OO }lllra el remate d6

Las circunstancias d� l� poblaciori' y pU,eblos .c�¡':�u��vecinos )·�e-.. ':las E,�cri��ñ£as iucorporadas-al ,Es,tad�. Tamh, jell hehecho rá,' S. A.clamaban un establecimiento de esta: clase; y ya que se ha for- . pn;��te lo espuesto por Ia 1:\ udiencia qe Mallorca sobree.larpro
mado bajo buenos auspicios y' orieéiend� los mejores y mas positiv I v�si�n d. la No��ría de Ia vill._ de ,A�:a_. _ euy_0_

espediente ins

vos resultados, faltaria á mrae))-et si dejase" de' protegefle � •
-tIUla 1. suspend�o �u cu_rsO"&Qn. .Ulo,tlyo,_;6,e Dficl�) del;�IntendeDte

h
"

V 8 1 ,', daci 'e se merece rogándole asi- de aquella prOVInCIa, que pretendia se procediese a la subastaacer a .'. a recomen aCI�n gu., ,','
.

..'
� .", '. _ �

, .'.,
• d'.. ,_ "., 'I' ·'1 I' r.:

t. '..

t 'd�' '·S· 1\,1'
,

'dl
'.�' que suspendió el Tribunal J porque dudaba ,S] deberla tener lu-

mismo· se woe e evar o a conOClmlen o e ,n.l. y tJr sus 'if .._. " .1'" �

,

.... ".,J . �:,. "e
,,' " .' i'

•

' r-
I

.' �'<,:- .

"r
_', gar con""'respecto a las Notarlas de Remos, yJO mamfeslado ul-órdenes á fin de que se publiqüe esta comulñcacion por meaI� t'

"

t '1 J t b', iti dI.. ,

f ,d•
,
' ,

• , � irnanen e por a up"a. ,gl!:_�rl]'!. Iva e. esa prOvmc]a, a In e
del Boletm vfi,ctal de I,a," �r��l��',a;.\�) , . t..: .

� I que se revocase el decreto de 9 de octubre' citado. Enterado de
\

. �o que se inserta 'e� �l Boletm oficzal par,a su dem�a pu! todo, y de conforUlida� f�r:lo cunsulta�d<? ,�poF 'el supremo Tri ..

bl�cldad. Gra,nada 6 d� JulIo de
. ��t.I .. ,' A�:.?�l�¡.�e _l\l�ne,�es. :

hunal de Jusliáa f se hkt.:s.er:vido resolver&;. {PÚ�, con arreglo al

NiColas, Fernandez .RoJas, S��,r�ta:nollílten�QJ:"
"

,:.' I dec�'elo de 2 de fchrer�o:. de.. �8¿_;.0" la�,�utal:Ías de Heinos estan

AM :M£ilb\l££j£bmmW&& �¡A!iW WOW&; mM£Ii&L
en Igual caso que los .am:i1as,.Oficl()s .. ptl'b�1COS lncorporados al Es-
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.

.
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"

,

.

tado mandados subastar para su pl'Ovision, y por lo tanto COlU-

1,
.P'

'DipiJTACrON( PRfiVINC'I¡\J�··.
I!

,)1,;,,' I 'brei1dd¡d�l��:; "las ajSÍ)�s�doDles .;d�;.l]á Rde�� l;.ó�de�, dl�·,9;;�?ffi�tu ..

•
. I , '- Ii ti .

" •
. ''','', � ,:-re .re{J';OI".:; .y (fl:"eJ�n_£ J.¡ca$Ü CELa JU.Clc,apS.e'Aa g'una u..S'cJllba-

,;: '� '. '

• .',', • ': •

I
I,

'

�"
':

•

,.; ';' H;(,' nía ó Nol�l'ia á persona que dejase otra. y.�e;ilJtc;:,., pa.ra 'C'�Y;��Q�b-
.. 1;'en,do lOdIspe,n,S3?Ie proc�g�r _ erl_ la. �c..tu�l·cos�cha ;: <;,la;

r�-l' L�nc5�n,,�1[ �i�f� _st;lfl�id9 5\�s,��ppl§o� ,J f4VOl�� �eJ, �1�ar-ib ,:�¡l't!bell
." caudacIOn de l{)� peuItús á :ue :or;� aotl(��rJaC\OP,�S' y�' prest,a m¡Q�" . 'i�l'vi�le, I �s.�?S"JOI�!? ��r:t\� I\d��d��'eci� J q:u� flek-� .•�a�jpfaF�· por el
_
1 ,a�n p�r ,otr�s ��.".ceptos" �on, Iesponsables. )�s: l�bradores- q�e nuevo ,.!ema,te¡;)�e or�e�l �eL�p{up�O R�g:_�p��, comuJ?],ctd� ¿;ppr

;
han reCIbIdo �!l.Sdl�S de los. fQn�os ,d� los P_QS�tos de

..
esta Pr:0-:'

I
el Sr. l'\tullStro de' Ha�len�l�-, lo t�asl�qo �. V. S

..para los, efe�-
e. :v�ncia, ,en l,as' <época� r�s���ti.v�s. de�se��n.te,��s J ' e��ardas,; ,s�' tos -éon��gui��t,�� � �,ncal:�f����� s�' "ci,��.l�l�;�j t��,�s It���,p[0Ü�?�!���"
r
ha serVIdo acord�r. la Dlput�CIO.q (proVlllcl?1 J ' �n. ��slQn' de, ,> t

y la traslado a V. S. para que, haclendo]a notorIa en la pro-
•

'

del corrient��: ,in�!tar �por .. medi,<?¡¡de. q�rcular �"tod'p,s)os' �Y�l)-� I vincia de ,su cat'go, ?�l,��� t���;e,r e�:\l;��S
.

esacto c,umplimiento!
iamientos de lo�., pueblos que �s�,a,�l:' bajo s�' in?!�giata: �epen-� y de) recibo me_, dara v., S. puntu�l �V]SO,

= DlOS guarde a

� Ciá 'para que; .�on '. pr,eferenc,i,a á"toda: otr.u, Qp1igacio,n. ,r �on 'I"',_v,
s. �uY�,..�s, an?" l\���Z'¡,;I�,' d�, ,Jl,u�:lo _�e"J 1��,1. 'J �laJlUel

.

.'
v, /J ,�,

·d I
" 'd -d'" t I b 'd Cortes., _ Sr. Intendente de (Jranada. _ ..

la eficaCIa propIü ,e caso, se e l.qtle, n. a a co ranza e <1,,0- • Y' ,,;, �'i ':.;.¡' '. -loB:'.": b- '.. '�"

','. ',.
.: .

�

'.,

,.', "',
"

.

-

"

, ',' " d'
. .

'. , se llJset'la en e oietln o/lClal para couocllmen to del pu...das las deudas. aSI
.

.cOl'l'Ientes como atrasa as .. que aparezcan a,
hI' G' d 3 d . I' d 18' 4,1 .R. d'· ,

.'.
, ,

,_

.

',..' ':' " , .
" , ICO. rana a e JU 1.0 ,e , • = u f]0uez. \ .favor de dlcllOS. establecimIentos..en granos y <.metallco J em- "', .. 1 ,l.' o "

h, � ,,)

�'pl�a�do .

al intent.o cuantos . medi��, estan 'al a'lcan'ce de sú au- , __ J
' � .. ,

' f :' ".

-'to�idad 'con arreglo', á las i,nstnlc��ones y órdenes ·del. I:amq, u ,,'

---
•

,,') ,: I
·

sin la menor con}emplacion', bajo la responsabilidad de las ' .".
.

, ";
I

.í
" ( ,,;r

_'m,.ismas .corpO,.raciones muniCI,',PUles;, d,an,.do
cuenta

jUS.,t,i,fi,l(!a,d,� 4, .,.,
A pe�,icj�p, de las

OfiCill:3s,,:?e. arbi.t,rios.de amort,i.Zdcion �.e es¡"
dIcha DlputaclOn de haberlos

_
reáhzadQ p.ara, �t 1 ti ,de, agps- ;

fa �roVIl19a�, y con, arreglo. (1 .]0 prevemdo en, la Il1stmCClGn de
·

to prósimo �eni�.ero; pues ?e lo
.

contrMio s� Jomá�im� las 17. dejunio. de 18�7;- he. acordado se proceda, en pública.su ..

,mas ser"ias pro�,'idenC,ias,
á cost,a. ,�e aqu�lla,s .para dejar, -�eQ,,��S- 'I J;."t,a.'�.I.�ar�.((ndamle,Pto;

de Jas fi.ncas que

á¿contiQu,ac, ion,s�,�'
no-

ta parte cumpl]das ,las ordenes cItadas. '

'.' I', .' : '.';,
,

t�n, cl.y� lem�te ha ?� ,cele?larse el, 1.. d,e agos,to, pr9S1mO,.
Lo que, de acuerdo de Ip referida Diputaci.on, se éomu.ni- :En el :�Ui�O .�lé.t, Yo Sl,LIQ: y: hor�_ que se, designaran, pt;l.eden
-,

1
�

d' A
.:

t d t P
, "

¡ concurrIr los que qUIeran Interesarse en esta subasta á hacel' la,Sca a os espresa os yuntamlen ,os e. es a
'J rov�ncl<)' p.�ra �u. '. ,.��.,"..' �

I

"

.,

•

,

'.' ,

I'
.

d bed I'
,

'.

G ',J' � d" '1' d plOpoSICIones, que a LIen tengan; las cuales Jes seran admlLIdaswte Ig�ncla y e I o curnp IImento. 'ranaua ,u. e JU lO
.' e '.: b I :',' .

,: '
,

" ..', ,1 - -' SIempre que cu ran as �'entas o parte de ellas que se espresa-184.1. = El PreSidente J AntonIO de lUeneses .. = Por, acuerdo "n y se a'-uste' 1 1"
.

d d'
, .' .', d:' h, 'o· '.' • ,", ',',:', """.. ra, -

J nap lego e con lClOnes que serVlra e. ase
d� la DlputaclOn provlUcIal : Jose Manu de .Ag�ll,ar ,Se,cretufl,o. al arri�ndo.

'
,

"

.

, a -,

f!W I 13 inarjales de tierra, tétnúno de �Ia,.acella, que pertel}eciee
•

•
1 ron al suprimido COllvento de Jla Victori'{¡, de esta ciudad. lln-

.

r '

I
portan las, tres. cll(lrtas partes de la cantidad en que e�td gra-INTENDENCt� DE RENTA:S. du¿da Sil !kflta, 156 rs.

, .'
Una caseria' con casa.r 300 marjales de o'livar, vma r tier..

',AlI!01\TIZLCI01T�\� ..

ra calma y ,se�ano, termino' de Atarfe, que perteneciér;pJl ,al•

r, , ',-� I suprimido
(:ollvento de (armelitas descalzo's de esta ciudar). Gra�

.E.u este día qubda 'hecho cargo de la Corn'isi,on principal �� dllada, su 'renta en 3.652 T'S...
"

'

',� J

al'bitrjos de--amor-tizácion de esta- P-r_ovincia el Sr. D. Jósé Perez El remate del arrendamiento de estas fincas se celebr�rtí (por
,de :Andrade: 1

-,

�..
• �

"

I
tiempo de � 3;ños)� el de lq 1· a de, 11 á' '12 de la maña�a e�

..,; J;,o q�e ',se anuncia al púhli:o 'para su coiiociniiento. -Granada los f'SL1:��,ÓS de la. C?misiol1 'pH?cipal, ante lo� Sres. Contador
).,0, de JulIo ge ··�84,1. = RodrIguez. • y Cü[llIs��mado .prmcIpal de arbitrIOS de amorfizacion y el Es-

oJ;....
' '

.. Ii

J
cribauo D. Francisco de Paula Rufo; y el de ]a 2.a de -12· á

:;) oJ, 1 en los "-estrados de esta Intendencia, presidido por mí, Y con'

f _ "'�.:..
�

asistencia :d� klJ Sres, Contador] .Comisionadd princi-pal de< ár-

.

.

'r
t

t

t.



)i
:ha.

de
ha

de
no

y
a-
I
ea ..

Ua
I

B9
�6
I
�.

b-
\
1S-

lte

Ita
I
u-

lI-
.

ae
ae
l'¡"

r1
�n
s-

l-

b.

.....

bitrios ele amortizacion , y dicho �Escribano. El pliego de concH:

I
.

ciones .estará de manifiesto hasta el dia del remate en la Con-
taduría de arbitcios de esta capital. _.

. Una huerta cercada de tapias en término de la ciudad
Media suerte de poblacion, termino de Gérez , que pertene: .de Santafé, :pago del puente de los Frailes t dividida . eo

ció d las monjas de Sta. Clara de Glladix. Graduada Sil

ren-I'dos asuenes;
. á saber.tz; ·

. r,

ta en 6 faneg.as de trigo.. .

" . :l 1. se. compone de 21 marjales 46 estada'es de "tÍe-r-,
�:í�¡ pUn molino ha�¡nero., (él'l�Lin,o\ ,de Benalii�"J�u!�' �(}rtelleci� d -ra de' rI�g-O',?,e:, r ,

a

calidad,; tasada', con la .pa�te de cfr-

�.' ,l.a" �i!'sl!W, comu.mdad., 'Gra�u:.�a.}lt (enta
en

_

8,

f.anyg�s
de

�rl$.o'_.1
'car- ���e I.e .pe.r.,\�e.n.

ece '

.. en.
J 7

.. 500.
rs,' ''/ -capitalizada:" en

,¡ EL1�emate del, arrendamiento de estas �ncas. se celebrará (por 1,) :\00 .. Gana�"éle renta anual 510 'por 'cotitr'ato vencido;
�l\���po'd:e 3,'��os el de la·1:�(.j,t�e'1"é� JeJl�I�.a);ae 11 á ,�<,':2.� co�np�ésr�:,de 10 marjales y 9 esta'dales de:tiéfra
��.1�·(Ie'Ja ,���an,��' �I��.la ciud�,d;�e·.G��d��, an�� los Sres. S�b� -de S�lrendr,' c,a!,ldad'; tas.ada:;, con i.ncl_U,�ion .9�, la cercs·.l1?6
• aeleg�do y Co�ta:dor ,.de renta? y Cdmisionádo suhalterno de al'"'"

,ie perren�c,��. en, 8.2S�, rs, y �apaahz.ada en 7:�l.Oo. Gana
.

'.ibi'trios de amorfizacion y el EscriBano que" nombre dicho Sr.� de renta an��l: 2.A-0 por c�r,tr�to verbal.
-

-J Su��i�le�ado:' El pÍiego 'de c�ndh::i()\i'e� esta'�á. de manifiesto en
,

.. - . r s:» I J

.'
" • 'I·)

ilicha ciudad h��'t� �l �iá. �rel 'r�lnaté"-'- :Gra'nadá�7 de julio de

I' :. �ll. d�( fincas
J

adjudicada» porJ�ébitO$. r:

.�.t
1841. - Joaquin Rodriguez. •

U' .'
, .. -

,'.
1�

�I' '. �la haza ,,�n' .térrnino.. ele .la villa de Gabia'-grandé ��de
r;,¡f 5� �

r
I '} -.J�') �r) I�� ',,, .1.. 'I

'I
cabida de 8 marjales, dividida eo dos , en los

-

pagos, de -�a
;" (. "I ...

_�¡ '1(� _

-Salvra y R�'Ipa!es;: tasada .en 4.000 rs. y ,capitalizada eo

"_, (¡ ��I. .rt
• VEN1;(, DE ;Bi;E�J=S. �ACION�LE?; , : '3.840 ,ri. !l mrs. Gan� de., renta anual '12.8. ', .�:'

, •. r
•

r

"
r ..: •

' " Una haza ,en {hcho termmo, pago de A lendia , ramal del

�'�,: � �()�f�rme -'aJ ��.aL (����e1¿ d�; � i, de.. fc:p'����., ,r.eg1�m�I):, I' Viérnes, a

de I .�ab,ida' de 5 marjales de tierra c�) m� de rie

':'��0::l'lq� ,1/, d.�� marzo cl� 1 �2?d� �o��e�es '1P.<?st�qo�t�!_-, �a� _ro de 3, ,��Il,da?; tasada �ll 1.500 rs. y capitalizada 'en

� Eeúcion de parte se pan tasado, 1, sapl[�Jlz'ldo para su VC.l,l-, .,1.800. Ga{}a¡j',de.�r.ellta anual 60. � / '

'�.'3: )�s ,fioca� II�ig�l't�<�f�s pro,p�a� ¡ �,� �l�)���f�ñ
I

Y �pli��d�s' 'á
r-

I:.� �"
r

,-
•

_

o 1a.:., e'!,�i,!cion �e. ::t' !)�'1da p:�.I:?,'.,:" ; <
r

;' ':,
' , )

•

'_

.JI de

,: [�S .carmelz�as d€scalzas, de Granada.

.4.1 caudal del,vsuprhntdo COñVfl1to de S. 'Agustin

cal-'I
::> fanegas ¿re' tterra pa�úficable , coo un (orral de piedra

za,do, de Guadix. : s{]et�a y un�,,���;.,I.�.d� cuadr�do: en ténnioo del Jugar de
� BubtOn, págfi "de -1<>,5 JCerezós'" y' Ftlente� a'lta; tasadas -

'COil.

'Y.)lo,�Un'cÍlart«(· d,e,t suene en, ,·tél'm;irip ,dé la <v,illá ;d'C' Gérez,: inclusion del corral, en 5.000 rs. y capitalizadas en 4.800.
-r}:ta. g,�"'del Rutao., cl.-�vidi:l.a .e� ,� ha[}'�a!es, �e/e,��,ia.a el prH I. Ganau Qe

r.,eIlta
anual I (jo por contrato.. verbal.

y lfie:ró;< de fanega y media de' t:ter.ra�. Y el $pgundo de una, '; ," ,

·.I1' 'd"' ")l� .

�

d'
¡

S
'

.

E ::.
•

_ .'
'

1;",., \
•

:1-' (;Ir' :"" .a... e' as monjas . e antz SPZrztUI.-'fanega de Id, ;- ta-sado .

e,n 12 .ooo.JO'rs.J y ca pH3 Iza ,o "en �'40o.,

I'
,

. , �' ,

.
,.

-�Gana' de' 'renta' a'nual 80 'pór' contrato, -velicldo. . -', �

'.
'

I
.', . "':

(1; •

. 'I .' ],.�,:::_.',: ::,,: ,'" " ..

�
:. -;,L.'·', /' ;J!l�e�1ml�1((s, .. rtlerra.t,_caIP�,,(�fl�gPt sin�nclusi?n�,e

:;C('
'

•. �l d l"�
.

d 'St1 I'll'ar de' Gu'adix ': los sitiOS que ocuP
..

an var.lOs almeces, Parrales y morales,-.,.....
.n. e' as monjas' e a. \!If' a,

-

> ",.

�I
,.

d 1 I d e'
'_

.. ,
..

.' ;,", .. ;; .'.'. '1:):' .:, '�' .• ; J eo. termlOO e ngar e aqa r, p,ago de los parrales; ta;.
",� :. "

..

f. .....
(

d( ..
' .: .. ,.

<' ';.".. -"d' \ 1 ......'d'. d ,,)� "c' .1" sa.dos en 4.000 rs· Y cap. ltalizados en 6.000. ,Ganan dC'renta-, . � Ir. r an�gas' e
,

.. tIerra en termlOO e a ,�I� a
. ,ue. QaUlX,

_ '1, '-,.. b'l
'

_, ,,'!'r • T' , '.,
G' 1'"

t _.,�. _ 6
anU.a .200 por contrato ver a. ' r, '

,e.,.�. J,Q�
.• f.),a.)...o� �de IO

..
S ej3rcs Y,

..
a,.i:lm�r; t�s�.u�s'en ,000

I'
,: ';,;

_15. y. capl(aílzadas en, 10.tloO. G�na.n' de rent� a�ual 360 ,. Al de. las Comen�adoras de Santiallo-,,-.jor ,��ont¡"áto verbal.' .� ':;,
' ,-

_�' : .

'

o

,

,

'

,

)'d
-

�,Una haza en'té_rmioo del 'lugar de Atarfe,) pago del Illé.
-

, �', Al de: !a� m'J71jas de rti Concfpcion, de t •

'�I ve�"de 'cahida, de ] o ID:arja'es de tierra de riego_ de primera
. '.

-

a .'

. ,,�<;ah(�ad; �qsada, e�l 5.000 rs, Y. capi{ali�ada.rell 5 400. {;�-
,

, 2� faBegas 9. celem loes de. tIerra de .2. ca hdad ,
. en. _na de renta, anual 180 por CtHUrate vencido.

. .

.
t.,&rmUl0 -<te_ .l.a clll�a� .de,

G

....

7uadlX, en I·os pago�. de cerflilo

:.1
'. :"._

�e Vergara, aceqm<l de Sobr Illas, 'poyo de Rapafes,. Ra- 4l 'de las. .';l0njas de los Angeles.
pales, Ranaá Y Cer£();l tasad-as en "31,000 rs. y c�pltall-' .

f��as en '9.680: Ga¡oan de reota anual
� �eg�n. qUlrlq ue-' U�l �ár�m con ('3sa', II.a�aJo de la Luz, sito 'én es�

1.)10�·' 656 rs: por contrato \'erb'al. '..
I

, I t� ciudad, en 'é,l, Alb�icí�', "por, bajo
-

de,la muralJ3' de s.
. 'lJn cordio 'sin casa en ,dicho término\ p�.�o '¿3e aLnl)�,., Miguel, 'dc' cabida de 2.8 J:narjales ,41 estádiles de tierra
'de 'cabida de 58 fa:iH>gas de tierra de l.. 2,..• y_ . ca 1-" de 'l'légo y. secano con varios árboles frutales y olivos' ta
dad; - tasado en 2,0000 n. y

\ capitalizad<?' en ¡,�.oao Ga-I
sado en 1 !l:50Q' rs: y capitalizddo en 14,,400.) Gao; ..de

lla de' rent�. ao?ah 600 ,por contrato. ,'erbal.. '. �'re�.l(a' an'ual, sf'gun quirlquenio, 480 por escritura qtle cum-
Un corttJo sin ��s� llamado de elldes, en térm�no de, pl�rá. en l� ,de' marzo 'de 1841..

'

-la ci'ndad de Gua'thx, pago de s-U nombre" de cabIda de �

70 ..
fanegas de tierra calma.' de lieg?; tasad� en 36.0���, Al de.,la Congregacioll de S. Felipe Neri.

'fS. y capitalizado en, la, mIsma cantidad par· I: renta ann.al· , ,,'
>

,

rde' 1.200 rs.� segun esCritura 'otorg;rda en el aLl� de. 183.?", .. Una haza en
.

termmo del Jugar d� Atarfe, pag" 4.
'i¢fJC?ráodose la époc� ,�e su venci�jento. _, ", ".' , ,',

Elv1r3, de cabida de 17 marjd��s .de tierra de 3� cali
• <: Una huerla. en teematO de la Cllld. d de Goa,hx.' .n Ia' dad; I asada "ell 4,250 'f.. Y C' PI la hza da en 7.650. Gaoa
:-rambla tle Fiñan;¡, de cabida de I fanega y·3 cuartillas de de' renta anuaL ,.255 por escrirura cumplida. '

tie

..�ra.
� de riego ell f2 _piezas; tasaoa. en 7'S"? rs.c Y ca.pi-� 'I

Lo

G.,. t�e se ';anun<;i.a �1 pU.'bl}co ,
para c(f)noci�i:nto oe los, _

talrzada eQ 15.000 �GaDa de renta anual ;)00, por ���- que soltcttaron la tasaClon, Y a fia de que, sl.rvléndoles de
trato :,ver bal.. norification '. en .ffl:�ma � manifiesten por esuitq al Sr. In ...

.. ""� J ' tendente si se aBanan y obligan á satisfacer el precio ma'J.s¡�.
�"!"�., Al de la Merced, de Ba'la. .

'J
mum bien ,<te la tasacioll Ó de la capitaliZ21cion , ó si . re-·

, \ ' nuncian . por su '. parre á que se pongan desde lue�o�e�.
,1.0 .f�n¡-gas de tierra d� prados en 'término de la ciudad

. venra la .finca ·ó. fil1�as t.asad'as Ó capitalizaGl�� á petlc��n
de ,Guadix-, pago de Efi!laná: tasadas en 30.000 rs. y

ca-1
suya: bajO la mtehgenclil de que pasado dIcho térmlllO

pira1izadas en, 38.94°. ,Ganan de renta anual 1.298 por ¡¡in espresarlo _. �e considerará la 'omisión como r�nunCia.
contrato velbal. /

_ "GraDada 7 �c julio de 1841• Jo.é Pe1'e� de A8drad��

-Al de $. /gusJj,r, de Sa"tafé.



PROVI'DENCIAS' JUDIC.JALE�.
JVISOS OFICIALES.

,

En aut.os de testamentaria que penden en el Juzgado de 1. a

",InstanCia de esta capital ( Escribanía de D. José Rubio y Lo

pez) á Jos bienes quedados por fallecimiento de D. José Gon
zalez Quintana, á solicitud de todos los herederos, interesados,
y previa la oportuna justiílcacion de utilidad y couveniencie

mÚ-1 po.,r acuerdo del

Ay.untam
.'

iento

constituciQJl.aI
de Baza se sa-

: tu a, se 11a mandado, en 28 del anterior, proceder á la subasta can a subasta los derechos de [a feria que, se celebra en di�ha
de 7 casas pertenecientes á la misma testumentarla , bajo los ciudad .en 10�;: dias desde el ,10 al 14 de setiembre prosimo, por

,,:pf�cios que respectivamente se les han dado en sus .tasaclones, la cantidad �nca�ezada con 1a parte de la Hacienda pública, de
PQr termino de 30 dias contados desde, aquella fecha; señ:lán- ,11.�55 rs. ;, cuyos remates te�d,l'án luga� ante ,el, mismo A.rl�n-
dose para su rem�te �l 28 ,de! actual a las 12 de su man?na ,tamH�nto el_l ]05 dias 18 y �5. del corriente,Y 1.0 del inmediato
y casas de la h��lt�clOn, de . dicho ,S�. Juez,

_

calle �e �IYlr�; . mes de a�osto, bajo las' condiciones _ que constan eh el pliego.
cuyas fincas, con. deslg!ladCldon d.�.' SHdS VI 8.lores �I�on las Slg

.. U1�llted".1 que.
se haJI,a Ide

....
manifiesto en la. secl'eta.rí.a

de, Ía referida Cor-
Dna ,c�_sa eo" esta cm a ,SltI,O e CaIl!pl?" pllr,ruquHl e .

po.:a<?ion. :.E(i\l,calde 1,0" Ca jelano Victo).' Ibaüez ,

" ,,1 • ;

S. MatHis, demarcada con -el numo 12, eon un principal de· . "

.:' .
. '. '.I' "

t.: .�.;

ilgua propia; tasada en 7°,900 I'S•. _ \
'

'.
e-

I,'
----" �)(�',

. r: ;.�-
� Otra iéL, en

- dicho sitio, señalada con, el núm. 14;' ·tas�da
'�I{ 14.000.

e,

• Por D. José Maria r:'i'breiá; veci�o de es-ta ciuJa'd, se ha
aj Otra id.

, parroquia del Sagrarie , en el Zacatin , núm. 1;°, hecho post�H'a,bajo 4ifer¥nt�� ,cpnQicione...s, en J�s dos., terceras par-en 4,2,000..'. ,� - '.', .,J' I tes de su 'tasación y'veihteJre'a'les tnas'-á'la'terce'raparteóac-., 'Otra id. ,: parroquia de'S. Pedro J S� Pablo " esquin,.a. á las'.. '

I f"b' d fi I

"18 .clOn qu
..

e en a
.... �.,. nc,.a. e le

.. rro. (le J\Ion.ach.il Perte.n.e,c... e.. al
.. ,.
Sr.-calles de S. Juan de los Reyes y cuesta del l\iohno, num." ; I '

, '
'

.

.en 15)i..oO'.,
.

.. .; ;.Co�,J'��I¡ �I ��ltondio I\Jaria B�z:o:y s� está subastando, por"el'Jufz-
Otra id., parroquia del Sagrario, calle de Ahenámar , núnr, 2;�' gaco e uerra e ejtá Capitaní'a ge"nel\�l :" �icndo de iúlvértiir

en 15,800. (
foque dicha':t:rc�el;a:'parte Atá, tá-��d,a "'en :is,800 i's,�Ci'¡:pers'6ha

,

Otra id., pnrrnquia del Sagrurio ; esquina á las e,tilles de que quieta h;fcú' mejora ; acudJr� á la" Esci:iha h ia Í11a VOl' de 'Guerra
.Abenamár y Almircceros , núm. 12; en 12,000. ;' : de mi cargo, y se le adrrtitl'rk's'jendo ai'·regJad�. Gialúidá '-10 de
.. y. otra, parroquia del :Sag�51r_io, calle Almirecercs , púm,,,c . julio de� t,�4.1�. _,J�r�\ncisco de .Paula Carrillo.

,44; e,n 10.800.
. _::"" ?

..:, Lo 'qll,e) s� �nllucia . á los' efectos .cons�guie!ltes.:�

I,"

-�, . ., , .,

_

:.�; Én vi,r�ud: :d�: órdcn 'dél :E'scmo! Sr: 'General Su:binspector
.

' , ,

"

I � l - - '- deeste 3.;e�, Departamento de �rtilIería se sacan á púhlicarsu-
El Fiscal militar de esta plaza en 6 del actual emplaza, por

I
basta 8'" -,lrbras de laton�,.-�,> Id. de cobre, y 9 quintaJe,s;;y

segundo edicto "J "pregón y térrni no de 20' dias , á .Miguel Gi- "� arrobas d,e .hierro, procedentes del � de.s,:,arJ!.to de ar rnas inu
jon '.

F ré1ncisc�. Molino y F elipe -Moral , ,en lo�,. �����1l0S, que; t� les; y asumsmo 1 �9 cartucheras .sin, c9Freas pU,ra, InJaVt'e:-
10 hizo por 11pmero y resulten del Bolelm' oficwl numo 12�.

'

rIa, 37 c?rreas de 1�':1 101 cananas, 10 mochdas de ule,
,

.

'

;. ,

11,
port&:'�,<IJa;¡ Y',_2� Ya�fl�s 9� bayol,leli:I��, >�,��o, t,arnpien inú ..

'. til, -Lo que ,se hace saber al público á fin de que las per:
\

�

"",," son�s �ue, qUl�l'all haeer
-: postura se

> p.r���er� ten en e!, R��q_ue
El Sr, Intendente v Suhdelegado de Renras por 'providen- de Artillefl� Situado en el Convento que fue de'S. F ranCl�-

cia -asesorada de 12 del aetual ha seil::dado la maflana del co de 18_ cAlli¡]�bra , desde. la� '6 á las 10 de Ja mafla'na Gel
20 del Inismo', "á,� las 12 de ella, en. la casa-adlHinistraciOn lúes pró'simo, dia 19' del útual, en; donde c.)tarún" dé qía-
oe diezmos alrasndos, para el l'cm�,te de � marja¿�s de tierra cal- nifiesto dichos' efectos � sus respectivas· tas<r'cioncs, 'Jdebien-
:rna de riego situados en término (lel lugar de Durcal., pago tl�l do quedar rematado en el mismo dia e,n el mejor PQsior. tJrÜQ
Oliyar., . liude tiel'1�as de D. ,Ambrosio H.obled� � o,tras, d�,' l\.larJa :" nada 14 de jU'lio de 1'81.1. EIOfIcial 2.° "del Min:istel'i'q de di-
Melguls<;l, y con las de Marla de A ro: de OlIOS 2. n.al ¡ajes, en

cho Cue�'po, José Carbonell.
el mismo tennlno-, pago, del eon'al de A randa ¡

con tres, o11vos

campales, linde tierras de D. Diegl) de 'Pueda
,
otras de l\1ana l'\.Jel-

� .

,

guiso, y con las de D. AmhroE'io Robledo: ?lro, peoazo de

ller_,
'

n de cahida 5 marjales Cll el espl:esado ternll�)O, p�go oe la -

.

l\Ioranja, poblado de olivos de. meéha marra, lll,de ll(�l'ras de .
PRO G R A 1\1 A. "

l\Januel Fernandez las (Ie Frallc;sc:) de Puerta Perez X A ll�hes .

, . -,
..

IbaíJez: una suede' de tierra de secano ell e.l mismo término,

lIta
Sociedad económica de amig�s del ,pais dc" est� r.apjtd"

pago de 1\Ial'chena, linde tierras de ,D: Fr�,�ci�el) Perez '. las considera,ido la imperiosa nee�sidad de �J�Jal' de esta ciu.d.aet:.'I,O. s....
·

d� José Lopez, y el camino Real: 2.. lll,(l!'pl<:s e,c tierra con ��110 " n;Jales que ,o�a.�it)nall las aguas del Ter y el Oñ:i en sq-s: .aveni.,.,oliVOS campales en ]a ,.'cga
d,t�l propwp lermlllO , �p3g0 lPo\�T"Cl(na das, amenazal1do con sus desbordes la r�illa de los edific:os. v J�'del Danon, linde t.ierras de Pedru erez, y otras (e. lcen-

] �]-.' ".'
I
'; .1" . " .,

te y Antonio Fernandez: .otros 2 rnarjales de tiel'ta ca lma ell os. plO� uctos de la agncultura en el llallo; hac,H:udo uso de 1��
el iil'dicado término, pago de la r�nn�ta, linde. tierras, de D, atl'lbllClQne� q�e, sas estatutos le conceden " resoJvi'q .en, s.esion de
Njcolas Bonel, otras de D. Diego de Puerta, y el barranco, del 18 del mes proslmo pasado ofrecer el título de socio de mérito,
pago ,: o,tros 2. marjales J n.,cdi(? con� un o:ivo e� el rn�ll�lona- al que lwc_sente una memoria la, mas ti'tit y económica para des-
dO t/�['I1J'll'10 p"O'o de la 'I\IoranJa Illlde tlerras de D.

R:}lmun-I
'" d 't

.

J dId Ir' I
'

T' O"
.

...

,
,'''o ,H,' .

. •

....
,

' -,
VIal e es a Com( a as aguas e os relencos rIOS- er y Qat O.Jo Carrdlo otras de ISlIhoJanenez v con l.tS dl: l\Ialcellllo �s- , 'fi 1 d'. .

'

�\l'1)!l10: ot:() ped�zo de l�crra en el inrsmo l(:�rmino' con 17 l!léHl- ; que
mam ]e�"te � me 10 de e:'t�r.los ID�les, �rue las crecidas de

t3S de olivos; linde tierras de Bemardo de ,Puerta, otras (:le 1'ran- aquellos l� a�ncnaza,n,-:- La.Socledad eslJlnar� tener en su. pod�r
ci,sco Perez, ., �1

.. b.'.faZ�l
d.el pago.

: rne,dla suerte �le �.Ierra ele"
la

meI�lo.,rl�
a

que. mVlta:'
para

el.
1.0 de· ag.osto. inn.J.ediato,_á 6.10secano en el IlH.lleado termlllO, pago de l� loma l1e ,la l\Ianle- de haret ue ella en segUJda- el uso que le IllSplre su celo.- y.

, )' J t' , d AI so Alarcon v Call1lnO (lue va a la loma'] I '] .

'

1 '1 hI' ',1 d
.

ca? III e lerras e O))'..J �' oeseanl @ (.a-l. a esta reso uCJOn a pu ICiUa necesarIa -para eon....

y olra" media suerte de tIerra tamhJen de secano en el csrre�a- ,

"

I fi '. .,"
.

, ..

d�;· ,

.

.' >

'd 1 V- 1· , d t',· � (le V,'allcl'sCO c{e Pller- s.egun e n .qye se plOponc:) ha ,acordae,o ofiCiar a las Aulonda-
, o termmo, pago e ao, III e leIras ..L :..

Id'"
,

'
. . -

,
.

. .

ta; y con otras' -de iUannel Perez r.aguna, eu yas fHlcas SOn yl'�-
e�

COl,[ �spo/�d.lentes para q�e ,se SIrvan �Isponer st). }1lSerCIO� el}'

pins
-

de los SI'es.- partícipes en diez.ll1f:s atrasado:, por adJudl- .. e,I Bolam cylclal �e la PrOVinCIa, y se fije ,en las Casas consIsto

�'acion que se. les, hizo en el proced Hm�nto segl.lldo cOll.tl'a� };' rléJ.les i com? t�mblen que se :com,ünique el presente programa á.

1\b.nuel Mart.mez R�bledo :(. olros, c.
anSOl t.es, .�eGll1os del lef:I�.ao I

la,S dcn�as �ocJedades del Rewa a los cfedos que pueda
eOll._v.-elU'rar', para cobro ael tercIO deCimal del mIsmo, (¡ue lUVletOIl

lllr.= Gerona 7. de ;unio de 1Q'A.1 _ rl D', t ' F J" 1\.1.. :-1. -

d 1 1Q04 'I I I. '
- J u":i....¡.- L. JleC�OI, e Ipe lar

:í su c¡.rcro en frutos del aüo pasa o oe _0-,:1; a ascua'es seua
'> _p A D L S 'J ',' '" ,. .,,:,

} J'
.::,

l
-

I t'! I'lp 7 t'.17 rs l'3c'adüs de pronto
tlIlCZ.-_. -'_ • _. ,= oaqmn l\IacslIllIbano (.¡lbert,-Stcretaru)"lec 10 pos lira el,l a, can wau (... "J, ,

'.JO'
.

L() que se anunCIa· a los efedos conslgluen tes,.
.

.
_

. � ,. (Boletin oficial de' Gerona. )
'IMPRENTA DE GOMEZ y -COMPANIA: CALLE DE ELVIRA NUj)I. 31.
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. ·BOLETIN OFICIAL DE GR!N1Dl.

Un mes, T"CI.
En esta capital, nevado �--

los Seüores suscri tores.. 10 rs, 28
DeÍ1tro y fuera de la PI'O-

�. "

vineia, franco de porte... -40

SALE LOS L UNES y VIERNES.
\

PRECIOS DE SUSCRICION.

- Se suscribe en ·el despacho de la Re
daccion , sita. en la calle del Correo-viejo,
números' 8 antiguo y 19 moderno.

mor;AllT�����.-�I")¡echo �1 ·Gobi�rno, cu:�::::ctos se hallan arectos. al mís..
rno; no puedo. ménos de volver á llamar la atcncion de V. E.

�L

I'
para

.

ql�e., Sir.Viénd.o..
se h

.. ac.eflo á. la. de.. I. a R. egoen·ci.a- p.roVisiü-na.
I

del Remo con motiva de esta nueva incidencia ., determine en

;GOBIERNO POLITICO. ' las, demás consultas que con', igual objeto tengo)hechas lo que,
,

I
esti me "" oportu.no.- 'Y como sean variasJas reclamaciones

Ct'rcular núm. 586.
de Ia l�llsmn especie que se, hacen á este Ministerio sobre que
se. �aga eDten�er á_ los pueblos que las 'encomiendas que ad-

,., Los Alcaldes constitucionales' de está Provincia practicarán

I
mlO:stra por SI el Estado no están sujetas al pugo de contri-

.las mas act�vas �iligencias. para la capt:l;a de los individuos bU�lOn�s cD/rno no ,��,bcbidas en los encabezamientos ,ni repar-
que á conunuacion se espl'esan, conduciéndólos, en caso' de

tos hechos a los paeD.os; lo traslado á V. E., de órden' del
ser habidos, á la Autoridad por, quien sop rec.lümados'." I·uegente

del Reino comunicada por el Sr. Ministro de Hacien-
Manuel Cecilio Paredes; edad' 29 años; alto j pelo castaño;", d�, acompañando copias de las contestaciones que han, .me

ojos melados ; ..

nariz regular; cara oval; harba clara; vestido' ,�I�do en es.te aS�llto, á fin. d� que disponga- que los Gefe's 'po
de la c1as� del carnpo.-Juan Paredes; edad 32 años; estatura I lI.hCOS y Diputaciones �,rovmclales hagan entender á las Justí..

regular ; ,pelo castaño;: ojos melados; nariz algo chata; p0�
etas de, los p�eblos que. los- bienes de! Estado- no están sujetos

bjada , la barba ; cara ovalada; color triguéüo:-,-Un tal Joaquin . al pago de mngun.a clase cié contribuciones, y que· por lo tanto

María, ell y¿ apelli �o y seña.� se ignoran. Reela mados .?O¡· el I Hi pu�de: incluirlos. en '?s !epartos , . por no c.s�.r �onsiderada
Juez de 1 ." .Instancia de' Or)¡va.-Alooso Alarcon, vecino de

Jo es:"
riqueza en I� .tuota designada .� pueblo, DI .menos moles-

.

AFequias; edad como de 23 años; estatura regular; color

CIa-,'
" tadle �on . apre�lllos, como desgraciadamente sucede por una

ro' harba reo-ular'· pantalón de paño azul zapato blanco rna a inteligencia de las órdenes é instrucciones ,que rigen en la
, "b , "" .

chaqueta de guinga, y sombrero tendido. Reclamado por el mis- matena.=De orden de S. A. el Regente del Reino, cornurri- l.-

mo Juzgedo.i-- Antonio Romero; edad 22 años; estatura re- c�da por el Sr. 1\Iinist,ro de la Gohernacion de. la Peninsula,
eular : pelo castaño claro : ojos azules' color moreno': sin bar- lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consieuientes
e , " , , ..'

,o

ha; cara larga; chaqueta de paño, y calzón corto de tripe. a su cumpllm.lentl1.» , , ,

Reclamado por el mismo Juzgado. Granada 9 de julio de 18/d. �o que se Inserta en el Boleti» ofidal para conocimiento de

'-Antonio de l\lenéses�- Nicolas Fernandez 'Rojas,' Secretario "qUien corres�?nda. Granaaa:tO de julio de 18U.=Antonio de

.interino. .l'fleneses.=Nlcolus Fernandez de Rojas) Secreturio interino.

Otra núm. 387. Otra núm. 58g�

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Por el Ministerio de la Gohernaeion de la Península seha
.Gobemacion de -Ia Península con fecha 24 de junio prósimo

. comunicado á este Gobierno político con' fecha 27 de junio
pasado me dice lo siguiente:

,

I'
prósimo pasado lo que sigue.

«Por el l\.linisteriO
de Hacienda s� dijo á e�te de la Gober- • _ «EL Sr.

,1\.1illi5.
tro de la Guerra

dijo. ,al de la Gobernación
nación de la Península, con fecha 1.0 del corriente, lo que . de la Península en 17 del actual lo siguiente.= Al Intenden
sigue.e--Ln Direecion general de rentes y arhittios de alllorti-I'

te general militar "digo hoy lo qlle sigue'.= Convencido el Re�
zacion con fecha -23 de abril último dijo á este Ministerio lo, '. gente del Heino, _por las diferentes esposiciones que acerca

SigUi.e.nte.=Adjunta.
remito

á.
V. E. la

c.omunicaCion o. riginal y

�I�'
del

serViC.io d.e bago.jes· h.an SidO. di.rigidas
al Ministerio de la

copias, que �e ha dirigido el Intendente de Zaragoza dando Guerra de mi cargo" de la urgente necesidad de dictar u�a
parte que el Ayuntamiento constit�cionat de la .villa de Justi� . medida general, si bien interina, en virtud de la cual pueda

ñ.ana 'habia. embargado
184' robos de trigo

p.
ertenecientes á.

la

I'. at.énderse c.onvenientem.
ente al servicio de ,que se

trato
a,

su.p.e- .

Dignidad prioral de la órden de S. Juan, para pago de las rando lás infinitas
e
dificultades que se presentan é- .indican en

contribuciones que la detaHó; y que apesar de haber adoptado
< aquellas, miéutrils q�e por las CÓites se arregla -lo condli-

las medidas mas enérgicas para que álzase el e5presado

emba.r-I
cente en la ley de. qúe en la actualidad se ocupan _, relativa al

go" no habia podido conseguirlo en virtud de la ,proteccion dada particuler; ha tenido á bien S.
__

A. d¡"sponer , de conformidad
al mismo por la Diputacion provincial. Como todos los dia-s en un todo con el p.arecer emitido por V. E'. en 5 del cor-'

�:;t�n ocurriendo c,aso.s de ig�al na.turaleza, co.n los. que se

per-1
r}ente', que hasta que llegue el

-caso.
de la. p�omulgaciQ.n de di

Ju�í.ca� en sumo grado los mtereses de l�s encomIendas y se ,cha ley, se observen con la mayor puntualIdad las reglas si
retrasa el pago del préstamo del B�nco español de S., ,Fernando, guientes. __ 1.

a

Cuan,d& se trate de .marchas de cuerpos. Ó �ar�



INTENDÉNCIA DE RENTAS. I'..

Una haza en término de la villa, de.Orjiva, pago del Chor-
AÑQ DE 1841.. 5 POR 100 DE ARBITRIOS MUNICIPALES. rillo , de cabida de lo celemines 2. cuartillos de tierra de rie-

r

I go�; tasada 'en 6.500 rs. Gana de renta anual 211 rs, 22 ms.·
Not. de Ias cantidades que se han liquidado nuevamente

por. Otra i�. eo dicho �érmino, p,agoT"de l�s Er.a.
s ,

de cabida de
Ia conlribu¿fón del 5 por '100 de arbitrios municipales. 15 celemines ,. cuartillos de nerra de riego; tasada en 10.000

Años. .

"1
rs. Gana de renta anual 32.5 rs, J 9 mrs. '.� ,;':...Pueblos. Rs'o: VB.

Otra id.�J en dicho término, pago de! Chorrillo, de ca-

J ·1837 .. : 235 26 bida de g y medio celemines de tierra de riego; tasada en �.OO()Pinos Valle
, \ u

¡ 4840. 2370,:' 21� ·I:rs. �aua de ,renta anual 3!l5 rs, 19, mrs.

Cáilar.... 1840. L;. �

Lujar
.;

: ..
:.... ·,1840. 225 20 :,_ 0';' 'Al de las monjas Tomasas.

)1837.
' 87 7

'

"'Una· haaa en témino de la ;illa de los Ojíjar�., pago de
. ����:' : �� 19· I-r�s...'.

E' rillas, de c3?ida. d.,
es

.... l.,.n,•• rjales,
de [i

..

err

...• de.3� ca-

¡
1838.� '169" 15.'<: .I lidad, COQ z'8 olIvos;_ ea pitalizada en 2.713 rs, 8 mrs,

1839. 184 '31
. Gana de renta anual 90 rs."1 4- (in's, por' éscriturá" qué

190' 28 � cumplirá en fin de diciembre de t 843.. ',""1840.
Varias tierras .en: dicho término, que, compofien 6 h�-.

T hi I S 1838. J�r. �� za3 de cabida de 4'2 marjales de riego, ell los pagos
,

or izcon •• " ••.

: l 183.9.,
de Jo de Gój'ar ,'o Cena'tes,' Canal\ Y" Maza' ,raj\lda; tasadas

'H' '� V··�·· J 1837.
. �.�,.,t.·02 '12... 98....

I
dic. has tierras el' 6.000

..
rs, por la reo

..

ta anual de 200,uetor eg� I 1838. "�l

¡egun escritura que cumplirá en IS d,e' ago�.t(:) de 1843,Lobees ... ��� .•. ¡ .. ó •• ,IÓ .... ·.......... ,1840. 9 :' � ',;.;'

" �.

�
-1836

..
_

1.19 4 Al de las monjas de la Encarnacion•.

.

'

l\Ionlefrío•.•.•... ;" �.. 1837. í 12 28

I U h érrni d I Z b' -IlL'.
•

.

1838., 783' 8 na aza en t' rrmno . e a u ia , pago He unes
','

"" .",

OJ
1836 '91 '26 (�e cabida de 7, marjales qe tierra. de riego de � a. cali-

,

'. '.' .. 1837: _
93 13 dad i (;apiraiiz�da en 7.844 rs, 4 mrs. Gana de _ renta•.

Gerafe., •• � , 1838. 104 ·1 J

'I' aoua1."
:2.61 rs, 16. mrs, P9.' contrato. veacido,

'.-. '" 1839." 99 10,
. i '.

,
'

..

-,

.

1840. 97 21 Al de las monjas d� los Angeles.'
Turon ·· 1840. 641 . 26.

I
Freila .. n '� 1838. 187 6 8 .fanegas de tierra de secano tu término del lugar de.,\' ,\.

j 1838. 9 6 .' Lo.brás , pago de las R.o.sas; e, apitalizadas
en' 9°,0 rs. Ganan'

-. "lleas de-Guadix .•.•••••••.••••
, l "1839; �� �� .' de reot,a anual (segun quinquenio) 30 por contrato verbal.'

I,�. " 1840. ' Sobre las £lncas espresadas no gravita ca<rga· alguna de:
.:{, Cherin .... � ..

-

......

·

......••. �.�. 1837. 119' is' justicia.
AL de, las monjas de santi Espiritus.

J.l de fiacas adjudicadas.',

Illora , .

Ca.rdela .. -. · , t � .• fIi .

Grani��,�_ 5� <le julio de 1841.= Francisco.Üil, de Sola
�, ..

Una casa sita en esta ciudad, calle de ·S. José, númv .

� L�.,· Ayu?i.�,�i,e�tos:' constif�c
.:
¡O��les.' que �. rr iha �e

'espr.es�n. �� I' 8, msnz. '!i13, parroquia de las Angustias; capitalizada en'

servirán satisfacer, sus .adeudos pDr el" 5 p�r 100, en el terrni- .2,�.5.1 O rs. por la renta anual de·' 912.,
'

.

d
<

d 1 d 'l' bli
.

d t
.

d b S8bre esta easa. gravita la phte de un 'cense de 1.,266,D?" d_e: diez,
.

ia.s .�,.onta
os (es e'. a pu" lcae.IO? '

e es a. �r �n;

a-'Ijó 'el- concepto de que pasados SIll �fecto seran aplemlados� Gra- rs.,.2 2. ms,., de· principal y.38 de réditos anuos á faVQf d�
R d

. D. Bias ,LQpe.z Salvatierr.3.. ', .. " .-
" ,jonada 13 de julio de 1841.·=Joaquin O' l'lguez':. _

r.�.
'

.... ,

'

. ;'.
.

.

'

'1t.,.'. �

" ..

- .J."\._

VENTA DE BIENES. NACIONALES"

.Al de las monjas (Jarmelitas calzadas.
El � 2$'de ,:ag�)to prósi,mo, d#:,sde las ro ha!it� las 12 {le,; su

"

.

Illañana, por ant� �l 5r. Juez '.J}�(, d� 1 � Instancia de esta cap�" Una casa sita en

tal'y Escribanía de D. Franc.isco �e Paula:Rufo, eon citat!on núm. capitalizada �n 9450 rs. por,la repta annal d.e 420.:
del caha.llerú Síndi�o del Escmo, A.�'ul1tamrf'''lto d(!l esta,capltal

,

Otra cas�. sit� ,,�n esta ciudad; f'laceta del Correo-vlejo;_
'Y asistencia {nía 'ó de persona qu'e me r,epreseote,-se celebra ,en numo 13; capitalIzada eA 10.800 rs. Gana de fenta anual
laS' Casas corls1storiales el unico remate eu venta perp�tua de 480.
las fi�lcas' sigu1erltes�

.

.
.

Sobre I�s '3 fineas úttima�ente espresadas no' gravita'I
'"

carga alguo!a de justicia, j';lstificada hasta el' día. .
•

.

. Ai .caudal de las monias'dé Sta. lsab�l.

I
'

Lo· que 'se anuucia al público para conocimie'o'to déI'
• .. los que quieran concurrir a 1 interesarse en las Sllbastas;"

�Vtri�'l tif>�ra� en términ9 d!! ]a. villa rl.� los O}íjares, .pago de aovirtiendo que, con arr.eglo, ,á I�s últimas: disposiciones,'\
lo"de G6jaf,; «;o�np!]elta,s de 3 'h1�as .de cab:da de 66 maqales con solo se celehraráo remHes en l\1adnd respecto á aquellas 6n-'�
7� olivos;, caPttahzadas eo 14.820 r$ Gandl�n de renla 50-4- por, cas ,cuya t3saclon Ó ca.pitalizacion llegue Ó . esceda de la
e.s�(i,[�ra que 1.��lmplirá en IS-,de a.g��to de 1842..

.., ,

'. ('an�lrlad de -2 O. 000 f$. Grau<lda 8 de julio de ] 84,1:= .

,un cárm€"n con casa, llamado, de Cruz tornea£1a, srtnado en Jose Perez. de Andrade.
tétrM�o de esta cluclai�, en la flbrra. de Da-rró �,�(HUpuesto' de
'2 fa bias -de tierra de Puebla ton varios árboles' f( uta l�s, de ca,.

hi{1avde 12 mariales 56 estad�d.�:'de rif'go, coh iodusiou E1e}

I
AUDIENCIA TERRITORIAL.carI:elofl d� entrada- Ademas ti�ne'4 marjales 45 estadales, tam-

,

hie-n�de rie:go�' y 2' Lfanegas de' riet't� de 9::c;ao�; ca,p.lta)i�ado en
'

A �st� supérior Tribunal' se ha hecho notoria la Real ór-
11.3�ot¡J"s��-al'la (le (·tUlta anuaL 5-.)0 por escUtura vencida.,'

,

den sIgUIénte.

A_l de la� monjas de 'Sra. Catalina de' Sena.
_,

..

, .....
.. '_ '"

.�

Una casa sita en esta ciodad, calle de Aguado, núm •.

'; capi'talizada en 8.100 rs. por la renta anual de 360.

; 1

______..t..-.__---- •
--. _____
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que apcwecen e.n el Boletin o?cial d� 17 de julio y [as que
despttes:y ha,sta su cesacion le corresponden,

tides ' .. del Ejército s;
se fijará _

.en los .pasaportcs por Ia Auto ...

ridad superior militar el solo número de bng:ljes que fuese ití

dispensable; y las Oficinas con este conocimiento, al darles

que por cuenta de sus haberes se les facilite para atender al

pago de bagajes; lo cual se espresará en los eriunciados docu- PUEBLOS,.

mentes á fin de que los pueblos sepan'< que deben satisfacer- ' .".�

los en el acl� de despedirlos, esigiéndose al Gefe de lu

fuer-I
Alhñuelas ......••

'

za la mas estrecha responsabilidad si .. no .se realizase el pago. _
.

11rnuúécar ",'" .. , .

2. a Si fuesen individuos sueltos, ya pertenezcan al Ejército Ó J"\� llhha�nal""'" •...•,

1
· uno .

bien á la clase' de licenciados, y por enfermedad "lÍ otro mo- Alhendin .

tivo se les declarase bagajes en los pasaportes (en cuya.
s con- Algarinejo ..

.�esiones, se. obs�nará la rnaJo� restric�ion) , se an�tar� .en ellos, �:�:·�;��·��i: :::;,::
o� en las licencias absolutas o de retiro , que el ·lndlVIduo sale f Benaliia ••
socorrido y qne los bagajes que se le suministren debe satis- . �(!lomera.· ..

Iacerlos en el acto, para lo cual y segun las circunstancias par- Cl�llal' �,aza ..

ti I d d' d' id
.

t did J . I 'I
C<lmpote.¡ar oc

ICU ares e ca a inc 1 VI uo serán a en I os para las marc las Co t J' R'o

, or es (e aza .

con las cantidades que se consideren precisas, ya por la Ad- -Castri] �

'

..

f.' ministraciou militar ó por los Cuerpos.-3.a y última. Eil el Canj,les.. � , .. :••

caso de que proceda la marcha de haberse quedado enfermos

j'
C�s. ttllcJar.... ..... "

D - 2.075 29
en los pueblos de tránsito, ins Justicias reclamar án , al ha� D�:�'�'�':::::::::::'.'. j,

cerIo de los demás ausilios que les hubiesen facilitado, la Cilfl- .
Durcal .; .

i.id.
ad queles entreguen para

..
que. puedan satisfacer lOS

.. baga:.1 (.:U. :l.di:\:.................
20,854 33·

.�

h ti'
..

'
.

h
'

A id d '1' d
buadam·tulla. ..• 6.066 26

J�s .

as ,a e pnrI_ler. punto en que aya utori a

,

.rm rtar e Gabia-grqnd;: .... :

315
' :

distrito o de prOYlOCla) en donde �;a estas acordaran )0 demas Gor.:'.. � ..... .. .. ·

.•

qu_e co

.. rresp.on,da, segun queda indicad.o. =De órden de S
..
A., lo -.

, Hu�scat<�.;.':...... 3 .. 7·{¿' 6

traslado á V. S. para su' conocimiento y que lo comunique á �pe:o� TaJUr..... J�� ;2�8
1 G f

'

Ii
.

d
-

A id d
' d 1 I

.
,-,hu .. riana ...•...•. ,�

os -. e es po ItlCOS yemas utorr a es, encargan ° es o pu- Hu�tOl' Santillan.

I
"

hliquen en los Bcletines oficzales pura 'noticia de los pueblos. Y(�je.n.,� .. :' ..
LO", r

416 18'

-;- De la propia órden , comunicada por el espresado. Sr. l\'Ii,- '. llluta ";'. ,5·.377 21 .. ·

.

t diG b
.

I t 'b' V S
. Iznalloz 13.7.33 21

nis ro e a o ernacion ,
o rasen o a . .' para su 10-

'·1' LDia
'

31.701 4\
,t�ligencia· y efectos correspondientes á Su cumplimiento.» Lách�'�::::::::::::: 546 28

Lo' que .se inserta en el Boletin ofi'cül para que, llegando' Lanjélron�........ ;: '1'29 1'2

� noticia de todos, se observe lo dispuesto por el supremo

I
M01lte�rÍo.:� .. '.... 3JH8' 1

G b· d I E d G da 1� d
'. I'd' l' 8" 1 A- Montcpcat· 12.240 4

_

o lerno e � st� o. rana a ,� e JU 10 e .¡'.= nto- Molvifar
·

· ' 400

nio de lUeneses.= Nicolas Fernandez' de Rojas, Secretario in- JUülril. , :'·15.62} 6,

terino.
"

I
Modin .. " ,'

. 14 . 4
.

.

Memhijar , ",

Nival· ' .." 456 8

I
Nigiielas ,' " ,

Ol'?e ,_.
840 5"

Ot'flva oo, 484 10 't'69t( 16
'P�ebla de D. Fa-

.

I
,drirrue .... '.:

' :13.640 11' 1.21<)' 10 14.850 21 148·'1.7�
,

Pinos P'u'ent'e � 8:463 '1 ,1,062 16 '9.525' 19" 95 J'·'S.
. Padul....... " 3.654 3.654 36 18 "

----� Pinos del R�J"" 1.Ó58 27 306 4 1.364 31 13 21
.

.'

I
Polopos ............." 447 30 447 30 4 16

.�abiendo tonuc1ocen consideracion la Diputacion provincial la Salar ..
;

,-·258 24 ·1.452t20 1.711 10 '17,' 4

.:¡. I h- d DC! 1
.

B d d d
Salltafe -; ;l.. 8.850 10 2.794 14 H.644 24 11,6.··1fh

reClumaClOn que e a pr�senta o . e e( OIllO a a, apo era o Talará............. " ,
437 33 .

.

457 33 4 12

, geheral que fue de la misma para _la liquidacion de suministros Ujijar .. � ,
1.521 (� ¡ 2.141 21 - 3.662 21. 36-2l

hechos ,POt' los .pt�eblos .de esta Provincia á las ttopas

naciOnaleS!"1
Vélez-Henaudalla 1 �)61 ,," 1.961"'> 19 20

e� la �ual pr�tende se le abone el uno por ciento que le está Za[arl'aya ......... 6.069 13 2.708 25 8.778 4 87 23 '

mandado pagar por el trabajo que como tal ha prestado y que �tÍjaL'............... 597 24 525 22 1.123 12 i 1 8

hasta el dia no ha te.nido efecto á l)esar de que los pueblos

deu-I
T ¡

"

.

.�

d f
.. d" '. I d 1'" d '1' d 1840

Aota. A Ips pueblos que representa como anoderado parlIcu-
ores ueron InvIta 03 por clI'eu ares e- ;) e JU 10 e y It.. D e t" S' I d t' l-hJ. "

I ,; l'�

. �

_
.' 'o'.'

al'. aye ano eg�ll'a, .

se es escon ara, a . acer e pago) a
..

14 de enero de ��te ano" ]�sertas en los Bo.etllles ojlc,tales de
.
tercel'a parte de la aSlgnaclOll que les corl'esronde; que cede ge-

17 del mismo j�lio, númel'o 23, Y 1.0 de. febrero, numo 80; I nerosamente en beneficio de ellos ,"en recompensa de los au�ilios';

ha

acorda.
¿'o, la

espres.
ada .Col'poracion se fo

..

rme

nuev.a
liquidacion,

j'
que .1�

ha,

p.rest,a.d0
el �e::.gllt·á 'para �el pr�nto de.spacho de este

en la cual se comprendan no solo las cantIdades que se adeudan neg,?cIO en .el tIemp? guu fue apode.lado general y despues.
.

,

Id' B _1
•

l'
ó

d
.. Eil su consecuenCIa los AyuntamIentos deudores que constan

al- D. Ce e ODIO ana, que constan en a pl'lmera cIta a, SIllO
d l'

'.
l' '1

.

d
,'. d' ID'

.
.

. .

'. .

. .
e a anterIor lqlW aCIOn, }Jon ran'mme latamente en a - epo-

la� que post�:IOImente ha devengado por el mlSI�O concep:o

I
sitarÍa de la Diputaciom la cuota que les está seJlalada en e_Ha.,

h<!s.ta .qu,e_deJa de'ser apoderado g�neral por acu.
erdo de la DJ- <

segun les fue mandado en las anterio, reos circulares que van ci

putacion; cuya operacion prácticada por la Secretaría � es como
. tadas; en el concepto de que, pasados sin haberlo hecho-l°s 15

sigue.

I
dias de término que por las mismas les fue marcado y que de-

, bt},fé},n con tarse de�de .el dia en qu� reciban la prc?en te en el J3o�
lctin ojic¡a�, serán.a.prem�ados á e�\o. ·Granada 8 de jn�io de 18·4�.

_

_

_

=-:.El PresIdente, Antonio de �neses.- Por acuerdo d0 la DI-

NoTA. de lo que son €1l deber 10$ pueblos al apoderado ge�eral
J
putaciOH provi�ciaí: José Maria' de Aguilar , 'Secl'e�rio interino.,

que fue, D. Celedonio Bada, por su asignacion del uno por Czef�to •
- 'J_J

. • \
� :;nert"

' "J h {Jall

que le esta manclado pagar I con espresion de las cantiauues o

que aparece'n
en eLBoletin
de 17 de ju-

fio.

Cantidades

1.5'14 4
.405 26
9.1t16 28
2.795 14
�.004 24

17.9.35 12
1.32'1 4:

2Q2 '29
'. •

2.506 . �r »

6.380 13
5 ..�64 14
299 2

'3.041 1
4.447

DIPIJTAélON PROVINCIAL.

Canti{�ades
Importe

... del uno,

dl1vengadas
despues.

"

----

por cien-

Suma total, ,. to,

,. 1.514
.

.4 15 A

28 23, ¿IJ4 15 4 12
9.146 28 90l H

1.509 28 4.305 "8 43" '5,
3.418 24 5.4'23 14 '·54 14
8iO 10 870 10: 8 23

2.340� 7 50.275 �19 502 25-
8 (4 '2 t

.

2. 1Jt5 25 2 1 '1.2
58 30 261 25 : -·")'�'iO
66612',3.17221 �,f24'
168 33 6.54�) 12 ·65 16
344 . 1 5.808 15 58. 3·

" 299 '2
.

'3
"

3.041 1 '30' 14
796 29 5.243 29 ,;52 J4
150 2 150 '2 ,1 . 17
5:�6 10- 2:6·J2. 5 2'6�-1
70 20

. 70 20 23
. ·136 ' 4 ,. 13() 4. 1 12

3.260.20 24.1.15 -19 241,,5
.'" ¿ '6.06() 26 60 22

"
'3 '15

.

�J' "5
349 31 '349 31 "3 16

3.867 18 • 1.584 24� 0/-5 28

5()_P '2 ' 703 26, 7 �
26 28

..

'

8
1: 574 l2 1.51it 32 �1'5' 24
¡I

\:_;!f" 416",18'. 4 '15'
136 J3 5,,5 -!4 20 55 1,

1 •.Q3� 25 15.666 12 J56-22
6.019 1 37.720'

"

5 377
.

8
510 21 1.057' 15 10 19·

" 129 -12 1
-

9
'548 4" ¡ ·4.166 5 4L22

86,,23 ·12.326 27 1'23.' 9
'

"

.

400 4'
575 30 16.199" 2 161 &3
142 15 '.

-.

'156 19 ,V;18

1.3,84 32
\

-1�3.�l4 32 ,'13� .28
.:, ,

. 456 8' -t 15,

1.106 8 1.406.8 14 22'
840 5 8: 13:

2.182 26 �r�?



{(Minister'io de Graciá y J'�sticia. =�J� llamado, la atención

"
conducta observada por dicha Emp:e�a, en varias aprehensiones.do S. A. el Regente del Remo la criminal osadia con que, de �éneros de fraude; bajo apercibimiento de que de lo Con-

en desprecio <le las leyes, de la moral pública J 'Con grave trario �e p�ra�á el perjuicio, que ha,ya lugar. �� propia Sub-

nerjU,
icio

d,
�I

Erar,io,
se ejerce con el maY,or CSC,'ándillo,'

el

con-, I
delegacion Invita á las Autoridades a cuya noticia debe llegarI' ..

Y llegue tI' t
"

d'trabando en casi todos los puntos de la Península. Es al mis- ,
,

es e cmp azarmen o, para que se sirvan practicar 1-

,

, ligencias en busca del D. Jose Berdazco, y, hallado, lo ha-
mo tl�mpo. est.e fraude �na cscuel� para enmones �ayores; y gan co�duci,r 'por trán�it?s á :esta capita�" 'á sus órdenes" porsus transacciones claadestinas , arrumando al comercio de hue- convenir asi a Ia admiuistracion de justicia,
na fe

J producen un recargo en los eontribuyentes, SObre,�,'
uienes ha de pesar necesariamente, el desfalco que pO,r

esta c-_

causa resulta á los públicos caudales, S. A., al. paso que ha
r

esue,Ito se

ado,pten por los de

rna,
s M,iuisterios tOda,s,

las

,me�, E,'
n el J

uzg,
ado

t"
.0 ,de 1. a In�tancia (Escriban, Ia de, D. An

..

didas convenientes para evitar tamaños males, se ha serví-
dres Fer�andez) se sigue �spedlente _

promovido á solicitud de
"";do disponer que por este de mi cargo se ordene á las Aa-

D. ,�rallcls�o, �alderon , yeCIOO de esta ciudad, como padre y
-�iencias que, por cuantos medios les sugiera su celo) vigilen legltll�o adm�nlstrador, de las .personas y bienes de sus meno ..

> cuidadosamente la perfecta y breve instrucción y determinacion I
res hiJOS D., Carlota', D,' Nicolas, D. lUanuel y D. E!lri ..

de las causas de fraude, para queel condigno castigo que -or-' que Cald�ro� y Leon, sobr,e justificar la utilidad y necesidad

·�enan las leyes siga al delito con tal prontitud que produzca
de p�oc�der a Ia venta. de' CIertas fincas rústicas pertenecien,

Ja ejemplari�ad, ,y además coadyuven con la mayor .eficacie, en,

'I �sa a J�lchos menores _en r�presentac,i,on de s�, difun ta madre

[a parte que les corresponda , á que ias disposiciones adopta->
" Nicolasa de_ Leon y �tlenza, hija Y 'heredera de ,D. Juan

B�f por los otros Ministerios se reª,lic�l} con la si multáneá r.et,l-' ,d.e Leon : : en', cuyo esp�dIe�te, prc,stada la o po�tuna just�fica
mon de todos los esfuerzos del .Gobierno para destruir mates

I
CIOn con cltacIOn, Y, audiencia del curador, ad litem de dichos

de tan perniciosa .trascendencia. Lo que de órden de S. A. co-
¡

�e�ores, se mando, sacar á, subasta por término de 30 dias
munico á V: S. para su inteíigencia , la del 'I rihunal , yefec-

., dichas fin�as. Y no habiendo parecido licitador, .á solicitad de!'
tos consiguientes á su puntual cumplimiento, Dios guarde á '. D.� ,FrancIsco Calderon se ha J�alldado, en H, se saquen de

V.- S. muchos-años. �<ldrjd 23 de junio de 1841. : José
-

A100- _I nue�o á subasta, por otros 9 dias ; y sou las siguientes.
.

_�o. ---: Sr. ��gente de I.� AU,diencia de G:a�ada,» -,', _ ", ':,n ped?zo de huer,�a �oblada. de matas de limon) ,de cabida
, y. en su VIsta se ha acordado su cumplimiento y que Se de.a rnarjales , en t�rrDlno del lugar, de Béznar , Iinde con

e,
jrcule á los Jueces, de pl:imer.a Instan,cia del� territorio para su

I �aclenda :e :la�la Atlenz�) D. R�mon de Molina, y el camino
mas puntual y debida eJeCUClOn, qUIenes den !!VISO' del reei-

e la Vega ; tasado en ..... J 00 rs. '

-ho por condueto < deí Sr. Regente. Granada LOde julio de �tra par�e de ,huerta de :egJdío, JI amada de Alhnma, de
184!.=· D. Damian Serrano y Diaz. '"

Ica,h, I,�a, 'de,
,5 ,ma,l'Ja"leS

, en

dlC,
ho

términ,0,, �il,l,d,
e

c,
on

,otra
de

Mafia Atienza; en 1.750.
ftM, bas ¥ ,; Un hum tó de un cuarto de marjal en dicho término lin-

,

-

"

'

,
.: de con tierras de D. Ramon 'de Molina; en 7ÓO. '

'

PROVIDENCIAS JUDICll\LES�' I
y útti�a�ente un. trance de tierra' de regadío, �ombrado

.

,'. .,
de los Cercatllos. en dicha Vega; de cabida de' 5- marjales, lin-

�(}r el luzgado3.
o

de La Instancia (Escribanía de D. Eusto-
' de co� tierras poof�el Br. Vizconde de Rias y otras de Juan �e

«{UlO, de los �eye'S Garcia ), en 6 del actual, se emplaza pot

I
drosa, en 2,1 � a.

término de 9 d,fas � r,' ablo " �On?�i,d,O por el Eci�ano" pU,ra q,lle
,

Lo que se anuncia, á los efectos consiguientes.
�'e presente en ,la ca�cel baja naCIOnal de esta cllldad á defen-
derse de los, cargos que e'ontra él y otros consortes resultan -

' , ,

en causa que instruye sobre muerte á F.·ancisco Gimenez'

ha-Ijo aperc�bimiento de_ qu� trascurridos sin haberlo 'verificad�, se �stá�dose suñas�3n�� �n el,' JUZ�,ac10 .tle .9"u,erra d,f,'� e,�' t,a, Capi-procedera en su contra a lo que haya: lugar. � lam.a beneral un� telc�la parte, >�.acclon que e1.1 la fahrica de
_,

_- fieno �e Monachl! pertenece' al Sr. Coronel D, Antonio [UarÍa
___

I
Bazo, a la cllal se 1.'1 hech9 postura pur_ D, José MaJ'ía Cabrera

,

en las dos terceras pal tes de Sll tasa�ion y yeiute reales mas' se

,En 1 s· t" h' I
.

'h·
"

ha seflalado para su remate el jué�es 22 del curriente á las' 1')O mIsmos: erm,mos y ajO e "prOpl? ap,el�cl ,IlDlento �e_ de su mañana en la Escribanía mayor de Guena de mi car(To�empl�za, ,en 8,' por d�cho Juzgado y EscnbanJa, a AntOni? I
Lo que se auuncia al público para su conocjmi�lllo. Granada °17

d,e SIerra, ve�lno de Cog�lIos, en

c�us,
a que contra él y otros de .julio de 1841.=Fraocisco de Paala Carrillo,

c_onsQrtes se sIgue sobre nña y hendas.
,

--

La
ci,�co Fernandez y D., Vicente Uodriguez, á fin de que se

p�ese()ten en ?icho.._�uzgado (Esc�ibanía U13Jor del ramo, que'
:

ejerce D. Jose lUarta de FuensalldCl) á
_

usar de su derecho
e�_ ca�sa forrpada �ontra los mismos sobre aprehension de

"a-,
El d 1-- ll.

r-�o� &eneros de qUincalla e? e,l lugar d�. ,Armi.lIa; bajo apel'-
_

e �na oz.
.

clblmlCnto que pasado el termino de 9 dJas SIO haberlo ve- F 1') lIt 1 fi" �. ,

rificado, se sustanciará dicha causa en ausencia J reheldía de licoJode 1<
l

�. a� u� f ]�� a

I
esta Corpor;clOn el Sr. Gefe polí-

los mismos y les párará el perjuicio que ha\,'a lugar. I de Marin: C�:����o la Gersbe e

co.mulld]ca (Uol' por cllSr" �Iiuj�tn)
al

: ' Y o ern�ClOn e trama!' a orden cor-

r,espondlCnte flara que, en aqud pueblo se celebre, en lo suce-
-_

8,1,\;0 (y en lo� tres pnmeros �i�s del mes de setiemhre )Ja fe ..

',I
��a .que su Ay uutan�lent� ,sohcl to, por coúducto del propio Sr.

La misma Subdelegacion de Rentas emplaza, en 2, a ,vefe, en 6 de abnl proslmo pasado.
D'. José Berdazco, Cabo' principal de la Empresa de dere-'
cho� d epuertas

.

de esta capital, para qÜé en
.
el prec,iso �;¡

término de 15 dl8s
.compal'ez,ca por la Escl'iban.ía mayor del

Iramo á ser oido y' Juzgado en causa sobre aveflguacion de la '

"'*
. •

.!$W

ALCANCE. '

.

AYUNTAItIIENTOS.

Imprenta'de G?MEZ_ y Compañí-a.
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llb-

gHr
di
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Vi�rn.�,s .�3,· d�JuXio� de ,fiB,1�!}"
'�

lo .>i,. "', \ -. ��, .� '

••

'

r'� �"'#I't\" �,�,¡_!!

. Diez' cuartos" ·

,BOLETIN OFI£I!L
"

DE. G:R!N1UJ ..
� . . .

\

SALE LOS LUNES Y VIERNES.
.

'�

PR£'CIOS DE' SUSC�ICION.

Se suscrih� ,¿I:. el despacho de la Re
daccion

, sita eh �la calle del Co.n'eo.-viejo,
.nú�ero.s 8 aJ� tiguo y '19 lllo.�em?::..

• ••• ,n ,lJn mes., T,e4.·'
:;<1; ,; En esta capital, :,Uevado ��-- '--'-

,

':Oí.: .: - J}lS �eil(;lv--,��. ;S.:l!sc'J;"� tores, .. , � 10 rs, 28, .•
pel�,tr.o, lé J.ue,r,a .de )a Pl'O-:-'

o.

.

'

"

�incja:"rl:'an�ode':po.rte�:•. < .!.�. 40-
�

'"

...... � ... "'L_ 9_":_' _.,. .&!

PARTE, OFIClilL. ., En la �árc�i�' a: 'Jer�!r��n';:·i�:��er: ': �e::Ú., ,�e��:el

I
mes

t

de llgo.S.to del año. anteriors, .detenido corno ;s9spe.cho�0.hnho.m,)re que sY:.h!l ?,stin�dQ en" ocultar s�_ �orn,bre y. pueb]» .�e
. .

' s�. niltur¿�I��?,,,X: vecl!ld�d ':
-4

de 1.0 que se [ufiere ,s.er_ algun cri-GOBIERNO � sPOtITICO.· ," '." � minal de los muchos que po.r desgracia infestan esta Nacioo.• • ..
t ,�. ' ..... ',.

. L

'I S.us' se�as son: estatu�a cumplida; carnés regula�es;' pelo ��_
�89.

'
.

hio ; OJOS pardos; .nartz afiJªda�,' .boca chica' harba nin ....auna:E Circular núm v '"' ,� . �
•

,

.

�9.h:)r" cl�r.o;_ rostro halaguefio; "sin ninguna particular visible;/'. I y su edad eOQl9 de 2Q á" 23 años, '.. ,:.-, .....:

Los Alcaldes' constitucionales. .de esta Provincia, practicarán Y con objeto ;á. 'qne si; algunos' Sres. 'Jueces ú otras Auto-las mas a�ti vas :pilig'eneias pa'ra�!_)� capt��a de .!?S indiv idtio.s� I'id.¡�des vienen �;n: '�on�cimi�n,to por .las .s�ñas
;

estampadas, deque á c�wtlUu�clOn se e�presan, co�due,endolo;", en caso de' �lllen "" e�t� hombre' y sise halla érícausado po.r algun deser".babido.s, a la Autoridad por' qu1eu, son reclamados. lito ,- a solIc!tud. del Sr. Juez de La Instancia de dicha ciu-MúinlJo de Andlljllf", vecino d-é. �sta ciud�d ..R.ecJ(1mad? �Ol':. da�d he dis?ue�t¿. s� haga' éste ta:nun�!o '�n<�1 'Boletin 'ofic·z'a!.el J uez de 1. � .Instancia de la misma, -- DIOnISIO de 1 oires,' GI anuda 15 de julio de 1841. = Anto.nIo .de Meneses.=-NI-Toro (ál,ias Pinchito�, y José Olivares, ,7ee'in�� de\) Armilla,' colas Fernadez Rojes ; Secret.a�.ioJnterino.';_,:.'-;-,.r
I ' .

Reclamados po.r �l mIsmo. Juzgª?o ... -PaLlo. Estljamo
..

; peque� . . � , ,�.. _.,.',,, _:,'
, . .ño de cuerpo.; "!D0reno.; con pat�1líIs mu� clal'as;"�,o..Jo.s sal�q-� �:','''_ �.';, ,

" �

,

.. Otra::,Jnum.,;1>91.· :-; ':, .'

�

nes ;
..
edad 40

�
.. �f.lO.:.� ...

Reclamad�" P.?:�, el .m.IS.m.'Ó., .�.
U�g

..
ado.-Jo-:�é :

.... 1 .
Po.r �l

Mill. i.
"

..

t erio de

la.'C,ObdtuaéiOfi,
de'h· Peninsula con ríe.chaMartIn; estatura :haJa; pelo. castaño ; 0J?S melados , color rno.-:. 6 del actual se me ha comunicado la Órd€n circular q e ��

.b b d d 98 '0)0
-

. P I d I J . d
'. ,. ,.

., , u Slbue•reno; poca .ar �? e. a .:.. a.) :�110�, \eel��a.o pqr.. �! nez,. e . «(El Sr. l\fi.r;�,;h·q_ (Je Estado diec al de la Gobemacio.n de' la1. a InstanCIa de ·JUo.tnl. - Un t"tj}:l SenaguJ!!as ,. 'C1lyo nombr�e; p ,.
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y á los erecto�. prevenl�(}s en .eliarH�ulo 41 de la mis�a or-

1\
COl\lISION DE¡ESCUELAS'-DE PRIMERAS LETRAS.

oenauza ha acordado la Diputaclon se Inserte en el Boletin oft-
.

eial , pára conocimiento de los Ayuntamientos y particulares! Gra- . •• ".

'

nada '16 de 1ulio de 1841. -: El P.residente! �.ntonio ,de l\�ene- • L� COma�l()n s��er.lqr de Instrucción pramar�:l' ,de. esta Pto-
Se5.--;- POl' acuerdo. de Ia Diputacion provincial : Jose Marla de

,
VIOCla

'. en cumplimiento d� sus deberes, e murnamente

AguIJar, Secretario- convencida de qne la prospendad de las naciones y el hieu-
" •

�stlr de IUS asociados 80n siem pre el resulrado de la

II.ustrac!on y cultura (le los individuos,» no perdona medie

J
01 esqUiva fatiga para proteger y dar ensanche á la Instruc-

PROVIDENCIAS -JUDICIALES..
cion primaria, base en que deben estribar los conocimien-
tos que despues suministran las ciencias', con todas sus

1
aplicaciones '

" -,

� Llevados de esta idea, ha� mandado establecer 'varial
El Juzgado de 1.ll Instancia (�scribaníá de D. Juan N.pom'll- escu:las element ales en muchos pueblo!' de 'su distrito; ,

eeno Camino) �en� 5 del actual et;t1.-plaza, por último terrnino ele venciendo ostácnlos é interponiendo la mediación de cuan-

9

�ias,.,
á Frat}ci�co Esp�rla '. ve�.,i?o. de �sta, ci�dad', en' fa

mis-. '1
tas perSO{}3S influir pudieran para

:¡US.
iliar

la. ejecución ,- han,
ma forma que le elnplazo y resulta. ai numo 1 ..".1. . logrado se abra una Escuela de adultos n t·

•

d d L
,_

_ , • <;
.

,.
. e es a e 1 u . a. a

'.'
r- ,� ,:

'

'. _

. oferta para desempenarla , hecha por dos profesores d� Ins-
El'l

d. JllzgádG
3.0 (Escrlbama !l. e D.

Eu.stoqmo
de los Re-

-. I tf.UCCiOU.. prim.aria superior accu

..

io.lán -lo·

'. .
-

G. '_1�- de cot d d .,
" I 'h'

. . l <e a una pequena
e= arcia ) penuen au las e concurso e acree ores a os le-.

rernu neraciou e I .' " ."
,

nes quedados por 'fallecimiento de,' D. Jos.é María 'E�tl'ada, ,Ad- ti-b-e (' ra.a ocaslO� m�:! ?POI tuna pa,ra ver s�.
ministrador que 'fu� de Re.nlas 'del'l)artldo de Infantes e.n 13 /

.'

hos sus .I�se?_s, y I� coopcraclon .de .la, I�scm� .. '.1?1-
;l\Iancha, y vccino.d� esta ciudad ; en Jo!' cua les , por P.l'O\:lden-1

putacron p�ovlO(,Jal, E��mo. AyuntamIento" y C�mlslo_n
cia del 7, se Wl mandado citar por edictos y terurin« �I e 30. loca I; completaron el ésito qne se prometieron, .:

,

dias á los acreedores descono�ido� ,y ausentes '. bajo :·rH:!l:ci�im.ien.- .'.
La clase rnenestral , l a mas nllm�ro;á de hi' sociedad, es

to de proceder en. Sil rebeldía a 1iI- gl·�t1l,J,acl(�n de crec\�to�

re-j
tambien la mas escasa de recl�rsos, y ��i p¿�i�ioa la o'bi,�

dam.ad�s y rlemas que cOl·r�c¡.r0nqa;;_ sellal�lIl�ose para la JUI!ta , ga á buscar ántes ls subsistencia or I
' baio..

.

I
general e¡l 12 de agosto proslIHo' a. las 4 de su tar.le en lps ca- e á

.__/

'I) I �. u n. t� a ajo. mate na

sas-rnorada del Sr. Juez ,
calle Je: Elvira núm, �;' para la lIU(� ql1 pr.o�ura� e (es�rrol.o d� su I[Hel¡gencla. A esta cia ....

tamhien se les cita en forma. '.l,:
.' . ,.

s� es chrigida I� .atellclOn de la Comision superior ;.' y' 'ha":'
, , '�t

•• • ••.•• -'

'1
ciendo (,ol�l�'arib!e Id asistencia' ,á. SU!i respectivos talleres,

Nota de las "-y'ecyuas V })otros ��f�ñlaOS e'n' el J;lz'cyado de 1.° con la �;;Iclllda.j de 'la necesaria :\ la Escuela,' propus(; qu�
;-, r

:"l I
.

c.

Instancia de Campillos h:lsta invá.¡(ig'.tr ,su P¡'ocYileJlcia! ó que se a ensenanz� .s� ,V�rll1Cara de no�he. .

presenten pcrsonas,qu,e �se _crean COll derecho a tod(H o p'3rte de T?�o prtnClplO esta en la.de 17. del roes de mayo:
ellos. - Una veo'ua castaua oscura; cabos ,neg.l·os.; 1;). el.os., / h.laln- 'y al. VIsitarla personalmente los l�nlrl') ',duos () I e

..
,

•
- b I :)" 1 � . ,.

'
'" • " e. a o m I s I on

cos en la coJa' cerrarla; de.7 cuartas ce :nl7.":Joa; COil rast.ra se colmaron de' gozo V'I J'. .
' ",'

1
�,', I .1' - fl.. enoo que Stls· ·esperanzas no eran

luac ]0.- útra Id. torna mJsqneaua en castano; con u na rac-
"an'

.
'I, •

1 I-'h" 1�' . J �i'l�' '6 d'
.

d·' as" que SI IQS, artesanos .y Jornaleros no se
. in tru'

tura en 'a mam I.,ll a lzqu1erua;' (e" y me la cual'ta� y
, os '. :,. ::.. ,..

s lan,

dedos � talnbien ieertada. -Una }loft'a tOflh de 2 años; lucera;

,
110 era por falta de �eseos _, pues observaron que en el

con. CO�dOl.l y b. e.�)� :.; _de
la luisma

�.at.�a�a que, :I.a '�n.'t-eriO.
{ ---:,yn�. ' C?ftO espacio trascurndo pasan de sesent�,: 10_& g\1� �ja-

y-e,gua torda Inoslfl}}��t1a el� negro; :tuerta ?el. "0j0 de�echo;. cer.l:a51,a; ,na mente concurren,
- .I' .�

y ¡ cuartas de aharla.-Una potra: de 2 anos, 'eastana"dJra ; cabos' El esm�_ro �. ínt�ligeocia C91'.. , que se procllra sU a le�
i.e2't·os; lucera;'�6: y media cúa�t.,as' y ;1 dedo .cl.efalzada.,-;': lanto por :103 maestros v la a'v'<d " .• v.'" �,:: ': "t'.�

(J
u

•• d 2 .... ' I d dI' l' h
' ,

, ,I el. ron e·lue se a prC:iuran
11

• .p0tro cast?fto....OSCUl'O; e. aBbos;
ca za

/1)'
e � pIC �('be're,e °1; los discípulos o'ara apropiarse tas' nuevas' idt>as pre<� t' Jd··

-

..:
almlua.do del lzu:'tuerdo' y de am :,s·. manos uce.1"o· V""J'l"e e'. '.( e '.

,I, • .r., _.
",en a as,.

- It· - i , t ,.

'

•
r .'" - " son Sil fie lentes g tI d I "f r .

1 b
., Cllartas m,ellOS 1 declo de alzaJa.-Una yegua' casta·ña elltrepe-:-

.

, aran as e � I.Z, reSul,tfl/,o-qne se - u_S.éa·�

Pelada'; lucera; :éa�os neo-ros; &t{.§ ailOs;· su, a�hada 7 'cuartas : ba. De hoy en ade_lance, el tJcmpo que estos infelices
l t) �r, 1

.

1 f. t J'" •

Illé�?s I ded.o.-_�tra -castaña; ��l5'os negros; ,�oe,t'a';.•cel'rá�.�; "P?r' a .ta ,(le 1nS[r�l�Clon consu mían eo" 'fútiles y ridíeo ,�S

a1tm�lI1da de la �\�'n� derecha;. _ pe_l?s _blanc�s: Ofl· 'li� �lllZ "7 'y
.
fllstracelOlles., ,Y C¡llIz.a en. desarrollar Jos mas g�ose ro� gér-

media CI1:lrtas de- .alzada. - Otla ca. sta. na cIa I a, lucel a , e. aDos nc:- menes del VICIO y corrupcloll - I) de '1',.· '.',,' _J,. 'l" 'd
'Il 1

,".",. I r.. -
•

1 . I '

'
( (l"""aran a, "lar, atlt-u

gros ; �eon Jn3. p�rl'l a en a :rldano 'lZ(OIUH�r(
a ,'J' 3Fl'()S ;lbY (el' \�'

:.,'�.
á sus facultades mentales . an mentará n el -n'ímero' de CUCII

zaJa 6 .y medI.l -c'ua.l'tas y' 4 (le' os.'_:_" tl.'a ,ncut'a ·h'esa" a � uce.:., ' .. , ',', .,..

. ...,

�

...., ,

_ .".. ..
c, b, '<-.� ,'conocunJentos .r.y adqlllflr.a:l -r'r-

.
. " .I,

ra' con cordon Vi(1)ehe' cerrada' ·con rast,·a .. maeho;··y de nlza- •

..' .

'J . ecu "sos· prcuoso8 qne po-

da '.7 c.uartas.-Y;}:,?"u ��tro �ordo 'd� ,2' aftos; C?� cordon·;' luce�o�'. d: ao. � p!icar en' 1.0 sucesiv_o á la: prác{�ca de su .re;pe·é,t,i�o�
tresalbo' (} cual' asi. If- medIa de alzada. . ._"

.,
" eJerclclo.

.

.} �.£:�,,'" E::.· , '.. .; '-� L� Cpmisiorl:; �en vista del rrom ludo de su' v ¡sita qne

---:1f�,.. 12: empláZ�: ...�r..�·. J�le.z, dé���_� ,.Fistan�j? �e U',íjJr& á �an- :,pro�ete p()rvenir tm li!iongero" ha acordado se puL �jque
llago Alvarez, ..Y..eClD..O_ de COlayar.,-COJl1ra qUIen esl� procedlCn- �}' cHcule por el Boletín oft ial pa r, q4 II ]'
(10 por heridas á José Vicente (:ilias P,ímpalla ),. para que denLt'o :tlcia d� las Cor"·I';lO"l"'S lo I d' ad :Ied e�,an(:�'fl'� �.�-

d I
,.

I I'
,")

'-'1 ". •

I'
... " - ca es e Sll epen enela In uvan

e terrmllo que a ey prevIene se presente ante e 1111smo o en -

r d' I'
'¡

Jas eárc�les naci0.9�l;:s.; en la intel!��f5¡a ele, que_�e no ,�.er��9,��!!J, 'P?f
cuantos

_�:��. I()� �
es S,l��l�r� ,su, til�n.tropía. y_ ,a!l!��l;.�,a ..

'

le puara el pel')\ll'c'!O que haya h�.,rr,ar. ," til?, �ara e�tapl��er est�:�.u{Jl apli�aclOu de Ja �ustrucI;JO,B,
��. (-,.}'.' 0> -

',pfl�arta, Granl\da '28 de Junio de 18.p.=EI Presid�nte, An.;
En "16

�mplaZ�;'�.p.)
or 3.0 y li16ñ.l�.t.. :�dict? J (,el.m.,.��o. ,de 10.' a�a5,

.,'
tomo de Menescrs¡:::;: Mariano Lopez Mateo".

'.r
oeal

S.
e.cretaiio.'

el �r, FIscal .rlllj�t,a-¡·; de esta plél6t:�. 1\-1 If{ uel ,��lJ?n '. Fl:a'��lscOI
'

Molmo y F,ellpe)\foral, en la Pf?pl�: forn:�,s?e .10. venfico ,y- ,

'�C?r"':lr_Jn_!!!fiij¡- ••

resulta al Dum. p,6.
.

, I ,:. , .' _ .......
. _ ,":'

• ". ' ••• ,
. • . •

'

t. : f (.' ",'." ",'

'I"�
En el numero anterIor, de resultas, de haberse tirado á última ho-

Por la SubdeI�ia�ion de Rentas ��'�l!lplaz:a_, e�.� '19, ,á Vice'1,t,e, ':'ra .r CO�l precjpit�4ioll (�or circunstal:cias lle' qtlo' éstá' en�er�do'

p.,?rn�res y l\Ianué\-?rt.iz, carabiQ"'!'s '1ue .h�� �"lo
..
)de !facieml,a '.

el SI'. Gefe superIOr l�oll�Jc�), se

..

cal11?,1al'(;m ·in. a'd,\'e.I.!fit!áinen_té. en

puhltca de esta HrovlIlcla , pat'a qlJe ep el· m'��I�o tern�lllo, de 3 la p,rensa .las pl.anas 2. y 3. , an t.epol1lenclo esta' a 'aq'ueHa:
dias cada uno c0rPPªl'ezcan, pOL' fa 'Escriba.'1i.a. �lqy'qr ,del.

ramo",
En. la lllSer?IO�1 del pl:esu-puesto de atenciones de la Esenia. Di!..:""

á._ evacuar el trasI;!�3 que les e!;tá ,cOl1fel'ido ,de la acusa:ion fi.scal puLac�on> rro\'lncJa]'a� nurn. 125, P?r .l� premura COli, que tambit:ll

f.ol'malizada en la(H.��s? que con o�ros �onso.rtt::� .s� Ie,S slgu� 50hre
_

se vell�.co y la fa tal�dad de h3�erse tirado �l. tal num.' en p:tpcl
alijo fra'H;lulento �e�p�tl'ado pOl' l:;.a?c�-nuev()..I:1 n,oche ?el ..

3 al de ,marca .�TIas. reducI�a, se.r�lto en la colocacl�n de las�cantj(tades
4 de a]ll'll de '18"1Q.rJ y cuya acus'Q�I:on se l:fJ�l�c�,.� pedIr. se Ie� al orc!en ugOloSO. (�� qmlabdldad con. que eJi.la estendldo el ma

imponga la pena :'[�, � aÍiOS de ,pre-:"rqio á cad_� un<;> Y. pago D,'i ,.
nuscl'Ito, Y, sc O!"lutw u_�]a ?olumna ,�n gre á un .go�pe de vista se

co.stas :. ��n apetc.J�m1l.en.LO de qy,e- de nO verIficado le� parara observaba :ue los atr;zsos �mpol'Lau ;14.6.9.84 'I's ..24 mrs�, los suel

el ntWJUICJO que htl!:' a lugar. �
'

...
' dos de empleados, ang1laCLOI1eS de medlcos l' otros 'Yastos 185 7°7

I' "b' '>') 4 '�6 I
' .- � . o

, _
_

-
o .- : 1's., lOS ajas ;)�. oj

:I ,r os fondos que se aplican a cubrir _elpré..

,

.. �. , supuesto '147.338 rs. 25 lU_l·S.·
"

IMPRENTA DE G01\'1EZ y COMPAÑIA: CALLE DE :LLVIRA NUl\I. 31.
�.

\

,

(j

t

t
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Diez cuartos.

BOUTlN
..

OFlCllL

�S.t\,LE LeS LUNES y VIERNES.�,
PRECIOS DE SUSCRICION.

Un mes. Ti't'$.

'Se" suscribe '({n el desli:lcho' de la Re

c1accion; sita en la calle del ,Cor reo-viejo,
números 8 an tiguo y 19 luod�rno.

Eo esta. capital, [levado á
los Señores suscritores.. 'to rs. 28

Den tro y fuera de la Pro-

vincia, franco de porte,.� 40

r

�;;;-��F--l��:;;���:���: ���:C!:b::tato::�:.;le��'
I
misma Corporación en el dia' y hora señalados á hacer sus pro-

r / posiciones, para las cuales podrán pre, inmente enterarse.

GOBIERNO POLITICO. '

del' ;�r�ri�o �li�g? de condiciones que se baila de manifiesto, �

I
con este objeto en la Secretaria de este Cuerpo provincial;

Circular núm. 592.
, '. il�vi,tá,nd,o�e'.á ,los , representautes de Santafé y demás pueblos.

.
_ .

I'
a_�si,li�r�s ,q�e asistieron á, la Junta de 1& del ,corriente � para.

Son frecuentes y repe�,das J�s reclamacJO�es que !le. me
. q�e� también concurran á la subasta y remate en el citado-.

hacen por presos poh,res' �u,e
. esisten en las cárceles de l!s C8-

dia. 7. de a/gosto. Cuyos pueblos son: Santafé , Albolote, Pur-

he.zas de, partido , ....� d.lS,PoSIClon
de los �re

..
s. J

-. n�c.e.s. d� 1.

InS-I
chit, Belicena , Churriana, C�llar Vega, Escúzar , l\Ia.lá-,;tancia , sobre la ';1DCrCla de los A)'untam,lentos de los 'p�1Chlos . Láchar ; Chaucbina , Dtura ,

Ambros ; Alhendin y e ijuela .. ==:
de su vecindad eij darles los socorros precIsos para su ahmento. Granada 23 de julio de 18 H. = El Presidente Antonio de '

Siendo este un deber sagrado , que , imperios�m�n,te, �ec,la:-. Meneses. = Por acuerdo de la Diputación provincial : -José Ma· .

roa la h.u.mani.dad
en favor de uno,s �eres desgraclados - que, I ría _ de Aguilar, -Secretario. _

'
.

priv�dos de la libertad por. sus delitos, �o pueden procur�r�e,
"

.

_

:'

-

el sustento; ha llamado mucho mi atencion , y !ll� l�a. d��I.dl:- .,.', �

-

do á adoptar' un� medida fuerte y enérgica qu� corr�ja el mal

'IY",
evite nuevas' reclamaci.ones. E.� n. e�te .supue

..
�.
to Inmedlat.amente • INTENDE�C t\ DE RENTAS.

qlI� los Ayu�t�miento� -de 'la Provincia reciban 'esta circular;
.

- " . j

di�pol1arán se liquiden t abonen á tos presos pobres de sus

I
A los Ser�ore� Gcfes de Hacienda de esta Provincia. comunl>

. '. -. di' I· d d' co hov.To sisrurente.

respeeti vas poblaclOnes to os os socorros, que se es a .eu e�l, ' ,�,�, .'. • .
.

.

'.d dO. bai .
. '.

.
t· h sabiJidad 'no les falten' «La Dll'.CCClOll general de R.ent.as provinciales co.n

la fcella, .que.CUI all o, aJo su mas �s I ec a respon ,.
.

'_].
/ 1:' I

.

,
.

.

1 � ,;

.', .

I' ia d d" e
se advier tc me (Ice o que COpiO.= _E Escmo. Sr. Secretario

en ·10 sucesivo : en la inte rzencra e que por ca a queja qu 'd H'· .,

�

•.

-

.. '.' o, .

ad I db'
, del Despacho e acienda ha comunicado a esta Direccion :

con.

se me deduzca de esta cspeme (que en a e ante e eran ser
1 "9 d

,,'
.

1 .

1
.'

"

.'

.' .'.

..

'..
".

,

d 'I S· .
fee 13.L.· e Jl.J.n�o anterror a 01'( en que slgue. = Diferentes-

dirigidas por c,onducto, y con la, n.ota de 'cer�eza. e
.

os res.
.Corporacioues h�n recurrido al Gobieruo quej í�dose de ,que 'los,

Jñeces de 1.u. Instancia j , -se eSlglrá al Ayuntamlento la m�lta Intendentes de Ías provincias no entregan á las mismas y otr.ós
de 200 rs. y él duplo de. los ,.socorros �ue a,deude al pr�so_, I

acreedores' el importe de los �rbih'ios, que led estan a;jgnad�
m_l:lncomu�ados� sus individlWS. s gecr�ta�IO.;' SIO que .Ies sirva

para ob1'as'. públicas y �bj.e�os de, uliIida� comun
, á pretesto.

de escusa carecer de fondos :d� PropIos, que, en este c�soJ,' unos de' las muchas obllga,clOnes a que tlCnen que atender,: y

/ tie."nen tspedito, el

c.a�i'Q.'.O..

,para· propoller _ � .Ia. E�cma.
'.

Dlpu. r
oll'os

a.e ,que. ,con.Sidc.r.'al? �a ·entrega á �os pal.tíciP.es d�l
..
PTOdUC

tacion provincIal medJa.s �()8 que I.lenar ate?CIOn tan prefe- to de )05 m��mos arbItriOS, compr,endlda en ]a prohlb'lclOn de

rente. Granad" 23 de juli9; �le tS!.. 1. ,'Anto'ntó �e l\tenes.es.= p.agos det�rtn¡n�da pqr la .orden clr�ula,r, d.e 25, de mayo ante-

Nicolas' Fernandez .de Rojas" Secretario interino. I rJOr. Y el Regente d.el Remo, en �lsta de las dlsposiciones,acor-
'.

, dadas sobre este P!lnto, se ha ,set'vIdo mandal' que V. S. c,omu-

I n.ique. las ót'dene� ma.s '.terminan
tes á todos Jos ,Intendentes para

�
qlle Sin es�usa.111 pretesto alguno en tl'eguen <t los respectivos

....
.

olPll't ACIO.N PROVINCIi\L.. partícipes las cantidades que les corresPQnd�n, conforme se' dis-

r ...

-,.

I'
pusó por la ór�e?, de 25 de enero. úl timo, así porque dichos

E d

.

t '1 D' nt' "cl'on prQVinCial.
r el diil 18 de este

....
productos no p.ue.d.en considerar.se

como propio. s del Estado n"¡
,e orma o an e· él

.

tp u··
, )."

.

• ,

"

.,

. ,

I t te d I ciudad de Santafé y pue-: por conSIgUiente sUjetos en su en trega a las restricdones conte-
mes

'I' p�r fOS repres1en an.1 ..
s e a

"1 '.,
d b a' s el nida's en la referida ¿L,den de 25 de ma VO, coui.o tambien porque

bIos Imltro es que � ausl tan p(ir8 e sen_ICIO e· ag_Je,

I
[' .,

I' h
'" .

,

,.
. '.' I . 'h t 'd d' h" d para Iacllitar r a llllsma entrega se' allan cQmprendldos; en las

nhetYo de condlclones para a su as a man· a a. acer e cs- '

. . . ."

' � .

,. b

.

'f' dI'
chstnbuClOnes como gastos reproductIVOS que .se satisfacen con pun-

t'
,., recto ueron convoca os por a Clr-., ,.,.'

.

e �ls_mo se�vlcl�, � c�y� e. '.,., tualldad; por cuyo medIO se evItara torIo motIvo de reclamaclo...

�u�r de' 28 ,de J�OlO ultl1�o ; se ha serVIdo l� . �lp.�taclO.n se¡ I ne.s.=
De órdel1 .de �. A: lo co�uni.co._á 'VI S. l)ara su cumpli

nalar para el remate el dla 7 �e agtlsto proslm�, a
.
!as 1 �

1l11en to.== Y la l)lrecclOn la �t:ascrIbe a V. �._ pa-l,'tl �u noticiá j '6-
.de la mañana el! la sa�a de se�l()Des de es�a ..�orporaCl(m� co�' nes que se previencn.=Dios guarde á V. S. muchos� ét-ños. Ma-

,
el fin de qu�, �l asentIsta comience su obhgaclOn de�de- el la. drid 3 de julio de 1841.) �

.

.

.

d�l prop_io mes �!l" que. cum.plen 1.0s S,días siguien·tes al re�a-l! . L? que �,e ,p:��pu�sto s� inserte. en el Bolet1iz oficial de la p.ro-.te
� segun está determmado. Lo -que" d�'�c�erdo de ,la DJpu-, VInCla: :pa�a la mtellgencla y �oblerno, de los pueh!os._.,Gtánada

tae.ion" se.' hace notorio por medio" de esta �lCcular 1 en el Bo-
�

15 de Jubo de )841.� Joaquln·,Rodl'lgu�z., ... ,.' J: ... .'!

;,



TESORERIA DE ,RENTAS DE LA PROVINCIKDE GRANADA'.
----�---..��,���--�--�

Papel. Totat�,"

Esistencia del mes anterior. .

'Recaudado en el presente'.,. '/
. . . . .�,. 132�02117 13.2.02117

13 "1.195.04,0 23. 1.239.491 2

13 1.327 ..062 6'" 1.371.51219

. . . .
• . .

.',� �44.450
.. � .

,
'

Ji P : �'.

,
.... i}:' t-

':44.450
, ; ".' .�., '\

A la casa' Real .. ,"�"'" -. ''> .. • • • '. • •

. '

------�'�,-��c�"�=-�,�.��y-
,

...

�,,"> -.;.}

20'.000
40:000
3.405 29

496.843 2"n
1.67. V43. 1S"I'
·93.419 18

',v 967 14
220.000
31..829 28
9.. 706 22
1�788 28
',120

Al :Ministerio de'Jt1 Gobernacion.. < . .' .

Al de Gracia V Justicia. . . . o o; '.
f. '. ., �

1

Al de' Guerra .. '. ;, . '. . . . • • .

". . .

P��� pagos reproductives delas rentasconsignadas en el mes de junio.
Por sueldos de carahineros , consignados en id..• " ...• ,.'.

POf id.<d.e las;clases pasivas, id, en ruarzo � . � . . .. � . . .'
Por la traslación de: 'caudales á .Ja., Dirección general del Tesoro.
Por

.

eri�rega á la, Empresa de guard'�lcostas • . .' ,:,'� , . , . "

Por id. á partícipes de las rentes ��:
:',

. "'. • , .

o, '

'

Por traslacion de caudales á la provincia' de> Córdoba .

Por' pagado, por' recompensas '. !o, .:>." ,.' • . ;'. . � '.' � o'

Por pasado á la Caja de liquidos.sde arnortizuciorr, para -sus ur-

gentes "obligaciones. " " ',' .

'o
• • CA": " • '. •.• • ;

Pagarés-y billetes, admitidos en cuenta de cont r i-

b:u:ctDnes:�· :"' .•. " .•.... ,';' .�' •.....

Papel
.

pel'te�eciellte al Minis,tério 'ide Haci.enda�'

. "_ �. . 1.086.131'30

. "

,,1.130.088 9

112 17, )

"g6.040, : �Ó· � �". . .

,; -HUa-09 '"1T)
ESISTENCIA. " ,----' ',�

. . � .
-

.

�

'. .
:'

24.Q.92� 10 '
, 2'40.92'" 10

�

�.� ";
.

. �. .

, ,_ " r � 1'.n.

_:1 • "'��.� .s f,J,....
�''I>.:

;¡�"",t .�,.

Granada 13 de" ·J·uli� de 184t'. ==V, .0 B.o': "Rodriguez ..= Francisco GI·l 'd'S' 'I F
.

"

�

,�

,

,@ ,
.

o a.' =' ranClScw'l\Ia,�tinez 'de ';Ba-rros. '
,.

•
J -) "; <

�
" 1f"':IiI'" r ""

� - ..

•

�.' ..•• � .1.'

.t.

LJ

-.... -- - -- ---�
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Ot1'� itl. ,

-,�jt�.�
en esta �c�u.da�, .call�,.,

..

r!e1

Tr.�I,)U,�O,
n

..
úrn

41 Impo�'ta 1

..

0

il.lgresndo er.l
dicho mes)

.por
!� ilJ1'posiciones y 76

J111I"VO, capitahzada eo 9'990,rs. por ta, ren�!} anual de 444, earesacioues los ficurndos 7 o�1J AI' ti e
b I fi .'.

I'
.'

,'o'
" T). b.'. o .'

. o rs.- mIsmo lempo s
, Su re as ncas espresa(; as no gravad carga :alt,uoa .... d-e' h . d . It 'ñ' , -,,\(1

.

-, ' .

• .:
•

'f¡ d h'" 1 r ':. :'1"
,r;, -

' I an ewe, o a
,

. mte: esaoos que; han retirado su principal y
JustiCIa, . jJns�d'

lea

�II <iSdr3 �T flla. ", .

. . réditos, 12.29l;. rs. 20 mrs =Gran"da .f o de julio de 1841Otra tu. I �, ca e e v are 3, num. ,44'; cap.HaIIza.da en

I'
' '. .'

' '"
u J. ,

I d380 rs. por la renta anual de ,5'28.:
'

" : ��' �'. ,I, '�� Gef�,-I�l!�:c;.�, Anto.lllO �e l'tJe�leses.=�1 Tesorero, Fernau-

: ..

Sobre esta flnca ,'gravira nil '_censo a� 27
.

.5 es. ?e prin�i'pal: do

Le�n_.l AD!'Ü.-:..
El COiltadol', �}dro de Gerona.

y � rs: 8,mrs. de réditos :iouales. � ���or, ,dJ la Real fort�� ,D£\'!W II ; ¡������:;a.m;;'�.���..

�... �.�,,������!,!:������leza de la Alhambra por el agua que disfruta, '
_. =

· hUna casa sita' en esta ciudad, ca+le ele la C(lnc�p('i()n núrn �

• - ., . ,. AU 1 If Ll;"'TIIA �

8; capital¡zadd eo �:640 1'5. Gana . de renta ann-al 364- _

JU -,:"H...
po..,

·

Otra id. en di

..

eh

..

a c<i!!f',.núrrJ ..7; caPi.taliza'da en 8.6.40 rs:'l El E�, � Si'.
", .�' �'

Gana' .de renta anual 384. e
•••. • '. ,'., II�' :-;cmd�' VIr. III )lOSpect�r del �.er·;Dep�2tamento 'dr\Arti..

"

• ..J' .'

d ." ,

f.
: .el Ia me Ice lOy o eme S!'TPe "�� •

Sohr...e .�s.tas· nos casas gPHt:Hl os, censos a oJ vor del su- -, "V',· •

i , o��· '7 o" ...
�

...

primido Convento.ck:Santo DÍ1mingo�rle esta capital; los cuales «E.l r.. S. D. G. del Cuerpo� én, oficio d� 6 del corfÍ'éntc;:
no deberán rebajarse del .precio· rler' �Ú capiralizuoion, con ar- I me dlce.=E. S.= Con fecha 27 del mes riJ¡_jel'Íol' me "{I1ce el'

regla á la. órdeiles>'lge'hr'es:, =

�
�

.'

..

'

�_. • .... .�, Sr, Secretario, del Despacho d�, la Guerra
�

.10 'siguienlt!. "

Lo ' q�.�' 'se': anuncra al pe'bl1co' para
.

conoclmrento de E., S.= COil esta fecha digo ahCapit�n general de Aldalucia,
]09 (¡Uf; quieran' concurrir a ¡'fl!CreSarsp. �n L¡s slibas- lo que, sigue. - He dado cuenta _al Re"ente�ael Reino del oft.' ,

tas; adV¡,rtien�o...q,?:: ..
s

"con, a�re.�¡o :á:�".�:d. s.'. úli'i,�las di�?O'SiCiO. -1 �.i,O de. v, �.' en �:le. solicita pe�_iso' p�,ra d,i
.

.spon.
er se ��.�n, dal.J..,:,nes, solo S� celebr .. ran remates en, iVt<ldwl. respe< to a aqlle- 6d fusiles a In MllIcla nacional d Aa '1<' __

.

'h ll it d
'

,
., t. _

,
..

� :.,
"

,.,. ¡",
..

o "

II
'

,1 . ' '.

e e>lll ar, . que .3 so L�' a ().
lIas boca".' cup ,taSaClO11 o ca pIta lzaClan . egue o esce.,a de cWlli1rorlos "I p"ec' d f:'b'· y ,'i' � ',:-1 I

'

'.' f ..

'

......
'

"
'.'. Ft.. , .'

,.

:. .

'.
I ,u ¡ 10 e a flCU. coniormaUUose con O,ltl Qr'-

la cauudad de 20.000 rs. uranada.' 19 de. Juho de ) 841, . , 1. • I '.,. '

"
" ,:-.'

J é P d A i. "
I

'
�,. r.n¡:l(10 pOl e DI! ect, or general de Arlll1ena se ha 'Sel'Vru6 au:

os ••z e ni raoe. ,', , ?

•

,

' " . -

,

'. tOl,l,zar ? ". E o pura ql�e ordene, I� ,espresada venta y ª-erna�.
--------------------------.- pedi�os Iql1e en iguales términos ,se llagan; cQn lo cual s:é· con;:

.":

I
seguIrá que la .Milicia nacional reuna. buen armamento ,'Y Hi'CAPIT ANIA GENERAL. -" r: .... "

, . . .
'.'"

- ). '.,

.

,
.'

'

f

aLIJea de Se'\- IlIa podra adql1ll'11' �on. el producto de estas Yen-

«M�nis.te�io dela GHcrra .•
· E S. '. Al §eñor Secretario de Es- : tas el grado de fomento que no � sido ppsible darle'� por

.¡

tado Y': elei ,D

.. ,�spa.ch... Q'.d.
e ',la .: �.''oh�rnac.i,?n,de .,la ..

PeninSUla. digo ·Ie• Il�' e�easezr d� \c�udalcs. = De Ól·��n.: del mi'S�o,:. Re�ep��. r<:>,'
",'

hOJ lo que �Igue.= He"dado' cuenta al Regente del nelDO de ttaslad<l a'. E. para su conOCImIento. � Y 'Yo a V� K.
la 'co�unicacion d� V. E. de '�8 de nlayO últ)mo, COll que'

en contest�cion á su oficio de 23 de'junio último, p�_evinién��t:'
remit�

.

QLigi,nal un, oficio del ¡Gefe:político de ,HuesQa 'própo-=
.dole. que a I� �ntrega de ,{os 60 fusiles á la Milicia :ñIlcio'��

nÍendó �:a�iits medidas' pa'ra Iii preser!tacion, en. 'los cuerpo� d;el: . tid :de A�Ul.�at:, ;sean esarr�in[ldo! �por una ;Comision de' Ofi� f

:Ejér¿ito " de lbs pró'rugos 'y desertores 'que se �,ahrigan en; los: .CIé�les, que" cer�ifique est?r' en l?Utu. estado :ae sc�rvicio' y' sin .�
..

:"

puebl�s ...de, a. q. u, .e
II a.'. 'p.. rOVi"nc.

ia

.. Y".
s

.....
A
.. �nt.era,do '}, d.e�p.,

ueg

.d.
�

..
'

,�l:.. '.,.-.']"...•�e.fe.ct�. "�g".. n,�., 6.,'.0 .��o,nst�'�.Cü.-..i,
on

..
;·<f�tr"ifi�ándos��.". en 'lo., s��".r' SiVO.,'.':·bel' oldo.: :J�:"""qlJé, ,e.spuso sobre el partlculilr, el CapItan �genenrl: �.n ,Io� ,_�e�J9�::rttªI*�OS 9:u� '?.cumm.= y JO �a V. S" pJffa su '.

de Aragon, 'se '�ha servido r�solver que por el .Ministe-r_io. d,e!,' ,m�el�gt:.nc�ia,) .go�i�n:o)'" c�mpli�nientó ) en (e_spuesta á �J! 're-
'

cargo d� V. E. se ordetle lo conveniente _á los.� Gefes'

pOlíticos:1
:cI�maclO[�) mlm:: �-í,: de 21; de Juntp último que elevé áC·S. E ..

dé 'fa"s �'pl'ovit�cias, :para que celen éL esacto ¿umplim:iento de'· ¿-�o...:pH,r�i'c�pq .. li y. ;S. pll�b su geb'ido conolirniento, debien-:.{',
cuanto.: e:stá� preve-nido po� diferentes Arde:pes y ,resolllábnes re�. ,; QU; afladil' : � EJ" pl'éci.O de cada fl.!sil españól; nuevo' del �ali-';"
pedo al

..
Diodo .con que, deba pro'Cédersé: á la '�aiHehe�'sio!l ·de

:'1'
.�re:- �e /7 ;en'�· l.�i!ra, móde.l'o de :.:_18�8, con :bayoneta- y 'vaina:'

lós� Pl'irug.·o. s y-. deser.tores' encúbi.ertos ,:impOniéri
..

d.ose l!l§ pé-v1a.''¥ . .; s.i�:�e.. r:paq.u.�,., SO.)(169. rs:
:_ _El C',i40.

ride pino de Fla¡:}des ,�igual,.>q�e las.,·lp.ismns señalan', á tas Au(ol:idad\�� Ioc�Jes qu� .mue�.... ?l .m?d�.lo,' CO? :Ji�'is,�ros 'p�ra. qúe en el tr{sporte:, no Se to:::�,
t�'en ppa.��á:·�,en.. e,.·sle i�teresante 'a:;lñJo. :'A�i.mii'mo. se� h'a :ser- J �ufn: (1:1; est<1'OE�,T ( ,:Y '.c�.n

.asas

..

�.e _ c.nerda jlllra su f��i!. �-.ma:::.:':"vIdo S. Á-:, resol ver que I�s Autond-ades: mIlItares presten á Ins:1 �fJo ? cucsl� t) t ',rs: :
Cabe :8 fl(:s�l.e�. pesa c�n los fusIles 120

�

locales todo el apoyo y ausilio que' esijan para perse'g,,!iI: � l¿s '1' �Dr��. -: El' re�;l�� ¡Jara �la _�ornp�a ,de fusiles para la l\fi}icia'�
desett'Ores- y prófugos' que contirruen owltándose eluclje�do el: �p�lO�na� debe '�!:'lg:lrse al EsymQ., Sr. Capita.o general de'An,..

serr,icio de. las arma�; ú' que fu�ron Hamado's por la' l�r: = :v =1' �a¡ucía) y CO�t!a� ó�d�_n �e S
......
E. ) ;d!:}�ida al �scmo. , Sr.:,' Sub .. '.

de orden d� 8. A. lo traslado á V. E. para Sil conocil]lie,n�o y: I¿,lsE.e:Gt�r de._ �r�?I!�rHl Y, �o�. este ..
al DIre?tor..rde la, fabnc.a�, sé:,'

efectos �orrespondientes'- DÍos guarde á V. E. mú'chos aclp�. l\1a-'_ !e[�le!.an ,los' fllsl_les. � El.lm£o'rlp ';ldeJ. lalor de los fusiles �e ha
drid 7, �e julio ?e j_8'':,�. = � .. lUig�eL..= Sr. caPitatfgelleral:1 �e.entrega�.etl,.la.,caJa ,de 1�"fábP.cét'de fusil�§, de Sevilla

..á�tes
d� Grana��.», .

' ,,:,;'
. de: sO;ca� 10:,0, f�sl�es de la .mIsma',-Antes de l�agar los fustles, .....

Granadll'17
.

dé jglio: de1841.=EI 2.0 Cabo ,- Cárl�s Gon- ,1 I�s: h_ü:a �ec<��Ol��: e�, C?I�pI'¡;¡dol' por; .u� armepo de su s��lsfac- ,

....

zal.e�� Llanos. '

_ ,". .' i
.

I� �lo.n, a, su p.re�e�cI�. � Ja; de
_

su �omlslonado.�- El armero re-

I?onoc�dor. c�rt!fiQllrQ :lue el a,rman�nto es nneyo y sin defecto
;� J. \,' "?¡qg�'�(i (.pues,:to� q�e.: �10 se ªará: �in�un< fusi�.con defect?), y

_ !loO"r\1��E 'DE ',i}iED�tlD. r'
,.

'

'I �l c.o.l�pl�adOl; � yO!llI.slOnado� ante�qUlen se ha. hecho el r�co-
J ' �

.... � �
'. '�''!,:L, .,:,'� •

" �:.�¡.:.; '_�
• - �o�umento, :p�ndrá, eol V. o R o en la certific�«ion del armero:

Es��� .demost�3_ti_yO de, Ías
•

as_1a:; ·cer.tificélcion-se_ entregará al: Director d�{a fábrica�; fu-
'- operaciones de 'la Caja de

ahor-I
s'l P'd' V S t I b d d d

;==� .

fi .

TOS, �� ����. el me� de' junio. .1 �S. :- lO,! ... '. enga a on a e comumcar este -o CIO

'_ .'. • ,_ ',i! ! J,
-

-r R.S.:V1�. -:. � l� �sb�a.�.�ip:ut?cíon pr�vin.c�al �e .la pravin.cia del Jl}.gno
;:

'�\,
::":!

-' _', -:-. � I?J3?do 1e �. S .. J.g�alI?e!lte pldo� a ". S. se dibne dar i)i Ól'-\"
'

��lll}l�go
�
�.-:-�P�r J1Da imposi�.ion )' Ht_�r�gacio��s. t ff.76; � lcl:li ._p!r�. gue. �Sf.'� �.O�Ci?_ s_e inser't e_n e� Bol1J.iin ofict'al de Ia�'/'

����ngo ..
13:- Po� 20. agre�a�IOnes <...... ��.??��.: �r��lª��a. las:. ���es: qª.e _�. S; . t�n.¡a á bIen ,�fin de que por

D
�ngo 2�. �POl ,� Imp.osiciones y 18 agr�gaclOnes. �':...3,�.6 -= . e.JJ� 1E.eQ.1O pU(@a;.-lleg-Q,r,' a n..o,tlcla 'de todos los Ayuntamientos

orrUBOO '), - Por 23 ag,oeaacl'ones
- '') �9��

":'�.G.
'i,_, !an' � o' r'" -

� l· oJ

e "
'

",' o f! ••••••• ..

•• _.�v�
. �ue .ra: .cfD,YIn:llr y de to� Sres. Gefes y �ficia-Le.l; .de la Mili�:ia

. � 0'.-'" J Tot I . <7 f!5;5" �.aq,lOn97-�I,0�_ ���rqe a V
..
S. ll1ucJhos anos. 5e.vIlla 16 de JU-

�'
a.... .... .v. �

�líó lle-"7 1841:� 'ErCorón'el T: C. Dñector) Juan S�;ovilla.
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PROVIDENCIAS,. JUDICIALES.

En 19 del actual se sacan á subasta,�
para pago de cierto crédito, por el Jut ..

I gado 2.
o de 1. a Instancia (Escribanía de

D. Juan de Mata Antonio Ruiz) y tér.. ·

mino de 30 dias , las fincas siguientes;
situadas en la villa de Alholote, propias
de' D. Juan José Gonzalez y de D. a Má...

·

ría Gonzalez, su mujer�=

Una casa, calle de E nmedio, con su
patio , tinado, corral y pozo de agua
dulce; e tasada en 13.292 rs •

Otra, calle Nueva , con corral; ell'
1.988.-

'I'
- 7 marjales de tierra calma, pag9 de

. Farfana;.en 1.120.
.

43 marjales de tierra calma, pago.de.
Tinar; en 6.880.

.,
6 .marjales de tierra) con 23 olivos,

pago de los
..
Arcos; en 840.

.

.51 marjales de tierra calma , 'COD 46
olivos y un granado J pago de Ta��rete;
en 10.200. .

Lo que se anuncia á los efecto. eon

siguientes.

No hahíendose presentado licitadores en

'la
subasta para la impresión y venta dc�'

,

.' Calerularlo ci�·il de e.rta. Provmcia , cor ..

respondiente al aiío venidero de 1842; se

lla prorogado por diez dias mas en tos mis-
.

,
mos términos que está anunciado; seña-

\

lándose para su remate el viérnes 30 del
corriente. Granada 24 de julio de 1841 •.
=Francisco de Paula Carrillo. <

AVISO.,

En Ia calÍe de Mañas se ácaba de cons ..

.
.

truir una casa de nueva planta, pOl el
gusto de' las de 'Malaga, con todas In
comodidades posibles', completa. de her-

r
raje, pintada y acristalada. y, teniendo qne
ausentarse su dueño, desea venderlá, cam
hiarla ó alquilarIa. La persona que gU'ite

I·verla,
se dit>igil'á al Salon de Santos, ca-

lle del Milagro. .

I , .

I, '

En tus juicios] gran Dios, la equidad brilla:
tu amor al hombre forma tu embeleso;
mas perdonar.mi ingratilud cOl1fi�so
que de tu mas-estad fuera mancilla,

Perdió el alma. Ya fe pura, sencilla;

J y, pérfida y dolosa en luengo esceso,
ele tu cólera aguarda el justó peso;
ni en tu poder cupiera el reprimilla.

I
Truena, hiere (ya es tiempo); á tu �l1emigo
guerra por' gIl erra vuelve d�spIa.dada:

, yo tu justicia, al perecer, bendigo.
El ra YO estalle. de tu diestra airada, .• ...._

I
Ma�' ¿en qué pa;te acabara conmigo,
que no esté en sangre de Jesus bañada?
.,

!l£:?:?wlTTA
DE G01IEZ y COMPAÑIA,
call. de Elvira) núm. 31.
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:PUECIOS DE SUSCRICION:.,}\ :� SALE LOS'LUNES Y'-VIERNES.

Un mes •

..

!Se 'süséi·i-b�} e;l :�i d�spñch; de la R�-'
, r ;-(!�cdoíl·.) sit� �l�'}]a salle del 'to�'reo-;iej�,
J �_iia�'el'ó� 8" ��\tiiuo y 'i9 '�o'derno.
t;

..

í.,':- �.� I : #

- •

,
• ¡

.

'

.. : I_
.

� '\:.. ! ...;
�

.... .- or. � "':..f "'.
..

'

j
Por el Ministerio de la, Gobernacion de. la Peninsula con

�,'," fecha 30 dé ¡I'uni'o últil�o"se, me ha comunicado lo q71e si1!�e;
l ,,�,. 1 J (t" � �, ,,¡ .... �

tJ viL

:; « E L ,Sr •.�inis\ro de H¡lCie�l(l,a dijo �l \?e. la, Gobe�Ba:cii!�. de
GOBlER O -1)OLITiCO�- 'f

'ila
PeninSUla con fecha 23 del actual ,lo .sigurente. =� Hé,'dá-

J
'

., " do cuenta á S. "A.' el Hegente del Reino de dos e�pbMio-�
;'¡i '. f �,,(.

-e: '; nes de ·'0:: �Llria'I,1O Cársi,' arrendatario colcQ!ivo ,de] 'd�rechQ�
, "CÚ'cular núin. 503.. I I t� -:.I di I' 'idi d ! G':�'

-

';J!� '.'

ce a ren a ue, agua.' rente y icores PI l�n o a
"

U';J1erl1Q.
.

",' "'Ile dispense' élrausilio y proteccion -quérle ofreció
\

porl�ta'�on-
:v<El 'G:�fe 'de Sección mas .antiguo del Minister,io d�_ la ,.G�T ,'. dicion 20 de 'Su contrnto., mediante 'á q'ue los ostáculos �que
':'béFnncion de la Pe'nínsula ha 'comunicado 'ú este' Gobiernopo- "

.

se oponian al: libre ejercicio del mismo . }10r parte _,de' vílTia:¡
', lítico, con :fe��I,a: �(� de jUÍllo. vr�:i rno p.::Sá�:�;, lo siguicn t'�, I, I, �otporaciones y A:lltofi:�i)des.; fu.ndúl�dose· en la práctica' de ha...

. �7 ;:« Por "el I\lm isterro de Hacienda se, d1JO .

a este de la Go- ¡ enos que eran opuestos '·a 1(:\ leglslaclOll de} ramo ,( D{!' solo-per-.
beruaciou . �e � lai ,P, �il�nsulá cOl�. fé�ha

1

27 .'d(+, actual 'lo que,' s�� I j6,d�caban .,s.u�� derecho, .sinó ·qqc.' 1m, pedia?, se� conociese: .In .ca ....

:glie. = El. Sr.. l\hmstl'o de Hac,len,tJa dice '�o�, esta fecha a.l. pacidad (!.� I{)s, valores de que es .susceptiblé esta re�ta." ��n
Director' gener.al ·d-e Rentas proviuciales ,lo SIgUIente. '=Ente- .,

este
.

motivo hice presente. á S. A, que el Gobierno. np se ha- .

",r�dQ' el, R. eg.ente �el Heino de, nn e�pedient-e. promovido .. p�r b,ia déserit,cníii,d.o ni. se se��arari� de u.ten.4er.]as r�ciaIn.,,�c;��ne� .

.D.,. Manano C?fSl, como arrendatarIO col�ctlVQ de la reUla .. del afl'�ndata,¡:i()" que tUVle"en el al�o)'o, de las Iflstr.UCCIQOes
de �l!guardiente,.)' licores, proponiendo' se Jwgan las' é!i:laracjo- ,J y 'órdenes baj'o' las cuale:; -se celebró"el, arriendo, polo:' deJ}er
n..e�. con,eni�f!,te.5, . en el se�,!i.do del art. ',1,�, del Rea�' de. qr�to '1 co.' nside.rf!,r:I�·s.Ja �,bas� d�.·,ti:!l .P�cto pérfeccio.(jado '., co�r<t�(!�!,l�
�e U. pe dIeIembre d� Hh::6, para ..

que .105 �.�unti.lm.e��05:no. solemn¡dadL.d:�' las leyes" lute,rm, no He�ase' el �as�" preVIst.?
, abusen al fijar el preelO del aguardiente e!l la ye.n t� P(H' :me�_, j en la . Cpfld·lc:on 17 del propIO' pado por las, mO{Jdl�(,lSiQnes
Ílor ,- y con pr�sencia de lo espuésto por. ,esa plrecclOn, g�ne-. ,que. pnwJal1. aC9rdnr la's 'CórW:;

..

con el Gobférno;, peto que
ral en 18' d�

,

IDll)'O
.

último; se ha servidó re·sahel· S. A. � , 1< Cl¡tretnnto era obli;:lcion' de' este s'osfcner 'los efectos 'legales
'f.f) 'que -lós preciós establecidos'de anteman9 no se alterén sin de un c.ontruto bilateral. y' enterado .S.: A., se ha se'rüJo
cansa fundada,; que se justific�rá -por me.oió de :sp,edie.nte en I m�ndur: que LiS l\llt(�rid\ldGs de Haci,enda, los Gefes ·,pol!li00��.
,el que será oido el 'arrendatarIO del ramo.'� 2· que el pre,- ,DiputacIOnes prOYliicw!CS y AyuntamIentos; respeten, cU.IJlplan
cio� qu.·

e se ,establezca, una vez, 'demostraqa 'la �ústicia d�- ,ai-I y hagan, cumplir y .I:espctar l,as órde.;ies é inst,méciones_'.vif� 1-

lerar el untlguo', sea sobre la base 'del que arroje el valor:del, tes cl?n que. se gobIerna la _rent.a ,(le aguardIentes y Jlcores;,
�género, costo de la conduccion, vendaje y, .el impuesto que

I'
a�lsi¡ianJo y _protegiendo. al arrendat3rio co;:no subrogado en

�-e le, recarga; instruyén(1ose para ello espediente con indis... los 'derechos ,y acci(}ne� de la,. Hat,ie.lda püblica, y que á·

pensa�le audiencia del arrendatario, -3, o

qu� �n el cO,s,to ,de esta re:;olución ,se dé 'p'u.blicidad en los' �o�e!in�s o�cl:ales pa-
yendnJe se compyendan todos los. gastQs de e,dlfielO, \'aslJerla, ra que .1!�g!Jc a COilOClmlento de las rClendas Autondades r
Dlcdidas, sirvientes para el. despácho, y la utilidad ó recom-. Corporaciones. _= De órden d9 S" A, comunicada 'por el re.�

pensa que debe asignarse al arrendatario por su industria. y ferido Sr; Ministro de la Gobernacion, lo trasládo ti Y. ,S.
desembolsos. - 4·. o que de conformarse el arrendatario C<:Hl' para 103.�efcctos que 'se espi'esan.». <;�
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tos pr-ecios' que fije 'el Ayunbmiento, se lleven, á efecto aes-
f. Lo qll,e. se. inserta en el Bólet£n. ofic£al para su mas- esae

dé lu�go; �ero que de �o mediar confo.rmidad, sé, remita or

I t? Y puatl:wl'l cu¡.np,limi�nto por parte de: quien correspond�.
e-spedlente a la IntendenCIa para qu� decl�a en su VIsta, oj'en- Grallada 23 oe JulIo de 1.8!¡.i. = AntonI_o de Menes�?�-.,N)-
do á Ins partes, si lo esti ma oportuno'; pei'o sin que

�n(re-I
colas f.erHimde...z' Hojas, Secretario interino. ;< to>'

tanto se haga innOY8Cion alguna. - Y 5:u qu� la providen- "

.

cia dei Intendente cause ejccucion; pero será apelahle' á la,
.
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Otra núm. 595.
Direccion general de Heatas p-rovinci.ales en el efecto devolu�" .T·, ,

,

� t.ivo. ='= De. órden de S. A. lo comunico.á ,v. S. para su

I El Gefe' -de Seccion mas nnticrllo d'el Ministerio de, la Go ..

i!ltelig�ncia y, efectos e�rresfondi�n,tes. = 'De la .propia ór)d�nf' r Jje�'n,áeion de la Pe,oín.sula me l:ldice con fecha 29' <ie junio,
�omumcada por el refendo Sr. l\llnIstro de J-IacIenda, lo tl1!:S- ( proslmo pasado lo SigUIente.
lado á V. E. con el,. [1n de que se sina disponer que p;ür. J « Por el Mi nisterio de Hacienda se dijo á este de lá. Go
ese" �tinisterio se ,comuniq�e la .i�serta resolucion á

7

los ��fes I bernucio,n de la �el�ínsul� con �echa' 2� del actual Ió' qrr::: �l-
politICOS para que llegue a notICia de todos los A 1 untamlen- gue. = El Sr. l\Ilnl5tro de HaCIenda dice -

con cstuJ-fecha 'al·
tos
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' y de fa misma órd.en,

� comunicada' P?r e,l Sr; l\Itnis-' Director general de .Hentas provinciales lo siguiente:==,EI Re--
_ tfÓ, de

la., Go�)er.na,Cion . de,
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penín�
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U.,' J,?' .10

trascnbo a V-. �: I g-ente d. e.l ,'R�i.n. o, cor�formándose
..
�on el d,ic�,ámen- de.i� ..

A:sesor
para su mtehgencla )' efect-os ·consigmentes.» ". de la Snpenntendencla .de.la HaCienda publica en �s,u;informe

- ;,Lo, qué he�'mandado insútar en "el 'Boletin �ficz"al de e�-' de 8 del presente mes, se ha servido declaral' que; "con ar-,
tll

:P�'o.
vincia .'p.ara

,co,n

..
�CiniieDto de ,10� .Ayuntamlentos const.l-I reg!o á�:-lo, dispuesto en los art:i�1,llo5 1�, r.

20 de li;--Iey de
t�e}(�nales de, ella�., GraDada 23 de Jul,1O de 1�41. .-.Ant�nlo. 30 �e Juho de 184,0, las ComISIOnes espeCIales qu� .r..�ptesen
Ae. Meneses. - NIcolas Fernandez' ROJas" Secletuno Inteflno .. tun a los AyuntamIentos para el reparto y recaudaClOn de la
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ley, tienen el derecho J facultades. para proc.�de�. �jecuti'v'a: ',': A 'las. Ciírtes.=La Diputación provin�ial �.': Gran�da', ;m. !)ulmente contra les bienes de IO's deudores á Ia mencionada .cO'n-_
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conc"tNdo al GobI e." no. ,p� r� I. a c�'. un �n,:" y o de, I�s, ItU e \ OS a, a �=, 'el �O ¡íara :1 pago d� rédi tos ,d e. la deuda, pti11.ca : .
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-
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reglo á. la.
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UCCio.'n.
mandada o.nservar por .11eal.órdcn (le 2-0la habilitación de la Aduana de seg,wd'l clase en el ,puerto. de de octubre de 1819. "En el sistema constitucional de 1820, alCalahonda y baradero '<.le' Motril' 'par.f él" 'comercio actrvo de lil�- 23, se redujo al '�10 pOL' 100,' con destino á Ja.S.-ehF-aS públicaspo:�ci��, y �s4)or�aci9n ��!l. los r:i;n�� tS/lranjer�s l ?�,\l,oS �onll-1 y á los estahlecimient(;s ,(.�e ,�en,e�ce�ci�. Po� Real decre�o ?e 4:n�ds.
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�e IlaCla. �n,lesde�¡,dó .. �esJ'leto, 'lue, r-,oqf�'C¡�a de. � ;��;m'Jo d}..,:83�, J? y -� . de aquella �poca, ,Y, asr ha continuado SID ml",rtDlswU, ,"phcan,d1;:*"a¡'�(de .1837 ,_ 1? de f�bl'ero; a,e ; 18�8, , ?e. �brtl y b dose actualmente ,ál ;presupuesto dél Mini,¡e�ip, de la (,obem..ie"�d';;í�nbre .de 1840, I>a esptl\,sto;�! Gúblerno supre,rno, y es�e

. cion qe la Peninsula, á pesar de haberse establecido, por el , ,Ji 'í�;¡;:td� e'-' eoruideracion, las pode�,!sas razones, en g,ue. al�op arlo 44 de la ley de 3 de �e�r."l'o de 1823, el pago unicamenteega Pnr\;incia sus 'constantes y rep.etIdos clamore� sO�l�e, d�ch� del 10, por 100) pOl' haherse prevenido en el art. 2.0 del de ...ha!>jl,i La>Oi�n, por 'ha [la !'se pri va da ,�..
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U� reeu fSO
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la II, . !l tI I ah'
ere �o d.e las Có r¡es de 15 de o� lu b ,'e de 1 839 "qlfe resta!>l,l>cióplVsl',,¡jilad de S!l' i""h/sttia y de su �p,:"ercio , d�sd: qti" I� fue_ ci¡�)ja ley, que. Sf �nspendiese .�r cit;do art., 44;!y '.flu� . se éq!ltr�'l .egregadas . .Jas de, !\¡á:la ga . y A,I".'e!' 'a ,c 'qu e lo, tIe"e'.' y goza�

.
tin uas;' la esacelo,n p,e I '20, COI)1O. se. es td I' ro cti�"IJ'do, .,.. Así. 'I��de k1is beneficios y al'lílls¿ que est.,;. como madré dé aquellas,

, cosas', y"á I�' yi¿i. de tallta�'1i!an, anÓinaJas . .rc�o[ucion.. , s�.ro I'lS disfmta tanto ii�Il!L){) hace en; d�f¡� dé su véri(u�a y del' bi'�llterado ��l' "ati�taccion esta Dillutacion provincial de.la ¡Iu.�disf!ng;'ido h'gar que pormuchos y a�end,bles ,concep:os le c�r-. Irada esposicion qPe-, con . fech� 16 de junio' ultimo Ji'e" á. ,1'$res¡>ólldé coino d. 'pritnera clase, �lJ la _cate�orta de las' �rovlD- Córies la, d. Cidi, "n SQlicitud de' que se sirvan' a:bolir el :'ini�.
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7es t:CDIp\, ta cIOn !9d�)o bas ta Il te p:ll a persua dII �I; ;'lslbl � JO c. e. jus lalnen te una qu 10 ta parte del. prod ucto tle s us l'e� tas

, a. I;>';;-�n(o qa",' en los: �hoe p�sados en que .e;tuvo hablhta?o:�I l'u�rlo
. vez ,"{ue' se. le ohliga á pochar mn *odas las c�rga's',que sat¡�ra�'de, Cala,honda' reGibi�/O�l' �quí todos los �lemento� ;de� l�

nqueza'j'
cen los de�a3 vecillos, para cUbl!ir'las' obligaciotles: 'del Te�orQ;�

-

p�b!i� ,;, y }a) mortaÍ dec;dencia • que, .• inier�n, desde,su jn ha-'. "iedi'inte á estar chnsiderado ��nio
·

el pa trin;3ni¿,'d� un pl,,;ti:!hili4dio� 'eu 8�:, ,q�<;d�ndo en le:aI.! en�,e perd I,das la: es I'�ranzas cula,' cual,q�¡era, y !!aher quedado _Cll desu:o :las, rega has que an�d�, aquel parvenu' <hchmo, que en la_ plllI)er4 época b�zalOl?l , y

1
tes Jos dlstlOgUlan de aquellos'r y ,penetrado, este Cuerpo pro..d�.s�r.·Ui.. ·'d.O.. S-10.,.S ca. l�a. le:_d.e'J..

a. prospe. r.'iclad '1.'
lfl

... a.b... un. d.�nC¡á, .por
lO'

�.¡I.I-Ci�l.
de la fu

..e.l'.za
..

,el
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e

I.
as raz:ürles (I

..

u e

,.el
de

qdii.,.preSeJ�t3.'. �.n.
ta,,[o .cree la DII'U!aclOn super.hunda_nte y. aun molesto re- .

a?oyo de su raclOnal'y oportuna ,pretensron, no p\\ede delar ,r!"ét!, : ahil�a á V, A; lo mismo que .esla ,cóns.g,nado en las' refe- conforma rse eon ella y adoptarla. como suya, cOQsid.erando '({�ft.ridas:esposiciones '; puesto, 'que e,Has obran ,en los an t,e��dente� <;le

1
e} Írnpueslo d¢l 20 por 100 es. tanto mas gravoso cuan to f{Ué;es te negocio, qqe !a ! lTi�ta revISora de los ara nc�les tu v.o a la disminuyéndose por él de una mauera eviden le el ingreso de 'Pró:'v¡�)á l'��a,; dar su i���ol'me venlajoso �ohr� el: parll���ar �, y '(Oc �ios, se, .�menta fO"ZQsam�nte 'J�, necesidad' d_e adoptar a:bilti?�el GobIe"90 adopto presen tando �l !ltDy ec�o a las COI t�s .' ,y s�lo 'u repar tI quen los P' ra cu bnr ,no solo el defiCIt que resu I ... , s,-

S�.' }ii:nÚa .,á.' repr.od.u. cir l.a irri_pel'losa n,e.��eSl�lad ,de. ,l� }.l.abdlta�l�n I, nó taIl1�i.:n para satisfacer. el 5

por.'
100 que .de,ello.s

está

,ma.ll.
Msde luego y SID aguarda, a que COlIllencen a legl� I�s. nu._WS Jádo eSlglr, cuyo dohle Impuesto es aun mas moslruoso que,ai��e�ies ,.si ha de sacarse á esta desventurada �l'(:v,�cla del,es. a({llel, porque al vecindario se le h.ce pagar una nyeva c�n!ri-t
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ria, al paso que sus hijas las de ¡\hlag. r Almena £e ,gozan. ell juicios que de sus resultas se siguen. á los Pueblos de .st� l'r�la�D;la vm:;10pu lenC¡ a ¡¡_' cD,ta 9 e los intereses que. á esta J e son vincia" e n a tencion ,á qu, en' ella no h.y u ¡lO so!.) que cun,debid¿'." tuando ItOC po.' prHeren cia ; .1' méllOS por' igúa ld.d de
ll\ o ti vo de la corteJad de sus P;ppios no _ se vea en la precis ion:

,

c�ristane¡.s, Así pu';'bsupliea esla Dipulacion provil.lcial. �n_ de adoptar Jos, esp"esados recll�sos, y mas eOlnunmente el' detc.recidam.nt,e á V, A-. '" sirva, tomar en su a��a conSldeIaC10n
repartimiento, por falla de arbitrios, Ademas es digno de aten-�.sta y las anteriores representacIOnes .':lu.• van c.tadas, y en sn
CiOD que si esle 25 por 100
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con I (':i 3.21�, 23;

lmpueslos o arhItnos,- la de Santander 'se' ha 'Qstll13clo en! qu�
.

·
�

han de coritin�ar�lo.s éstableciaó5 :cn el pú�blo{.de; :Pucl�tet)éS'"

'1'
' C03lPARACIQN...
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�o��:' cuyo �'�:?�l�.l���Úb',.i�ra. ()b.',é(.]e�.itl� loa .Ól.,.ae',ll ... ,de
l
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a

.J.. 1.:l..•
t

•.�.e. .>�.Jifé.ri�i'á.
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, . �.. I·

a no med,a.,,' la oposlelOn de" d,cha D,pu taclel\' pril\' I �'"�t. "En:
Import. ,el }:a "go: :.'." � .. ;.. 3.083 3
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_
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Id. la data
'

."'
v. .'

,
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.

'�1"'� 'D3
sU 'vista' se ha 'sel-vi,do mandar S. ·'A. que liM· ese l\linis!erió'se

.

.. .......

··,".T ..
-
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_.-,.. �. :_?�?:-

éríca'í-gue d'e Ílü{ro á todas las Diputaciotiesiprovinciale� él

pun�,'
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":. ��.
. . ..1.

� I'd
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.', '".,

.

I
'.'

. _.' yUp: o.'-: � : '. 132 ·-29
·tua CU�f)líl'ilien'ió) de las referidas; órdenes _;J ]Jorque su: iÚDbser-'

.
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,

" e
'

__,.

v�.hcia .d�fic�l!��}�t l'ecawlacio�l ,de la·s contribu,c�ones � y'� empe�;;_'
e �ranu�a,�O de �unio de 1841.--·Juan Nepo'mucenó tie L�on,Zegr-í.¡"

�a la sltuaClOl� oe tas clases menesterosas; y-que se haga una se...
"';, .

t�,�. preven�toII:J.i';ra DilJU taci0,'n. dé' Santander, haC.i.�1ndOla.ce'nt,.e.Jl_1der que el l'Híl1isterid dB' Hacie-nda está en' el 'caso de qüe ,pm' . .
.

.Aa."U7'D:��f§¡i�

s�s dé��Í1d,i.eúi·es'- �n las

.IÚ¡OVil:W,%ia.s', s·e., sosleilg�n ,las ·'hJeU.�i?o.ad. ,as..
:

1(,'
D. Man.�,',

el "LOM,n
..
o" y C,árdena,�' profesor de pr�',r.tPta�s.. ,L��

I:esoluc¡one�, .

porque no solo estan en relaclOl1' con las no:las'
\

. tras e.n e�ta ciudad de Granada , �cal>a, 'de pub!lcar un St-.

��ol,l.óoii.cas ','�,,�,nd.. ��e
..

S.�11 '.
Je lllY,idaJ .g_enei.a.

I � t�)das la,..5.'
da

..

�. es'" r' '�T�a:-l� �flfl-aliliCO
..

,

ji shtét �c� ,. tao. esac,.to � yenta

j.O��. .Q,."é .:..iO}e.;.."y especIalmente a las Incoas acomodadas. =:oc De ceden de' S. "_"_" hgtlJ,e t .qne puede. asegIH,}I se . (S lo IlW jor q lle h�s�a ('I

I(f éomuoico ',� V. E. Ilara 'su intcli()'er�cia' y 'y 'efectos ·éori·cs-!.
,d'¡a ha .V1-8t� la Il)z puhlica para la enseñanza ·de leer; comQ

p6ndientés. ___:Dé' la p_ropia ól'den lo �raslal1o á ,V. S'. i eOl� en�'IIO
confirma el haberse perfeccionado 'e�n' �II J" por e"t� oié ..

��'.¿go de qlÍe,' al circubr la iriset·t. " I,,)s Il�fe.ndente$ '

..

,les rna::' ': �odo , en 'rnéoo� .e1e ctl�C() .me�es, los. nio.os U1�8" (�,l_iiLJl.l¡ ..

I.O

..
"s

�!,fie,te ¡que pOt" ,esté l\liúisterib se Iha observado Clue (lichos Ge- �Ie su :!ase.== �e hallara ,de Yents ·en 1;1 librería, de S.a!late.' •
.I." '", ]', d"'" l'"

,.. '.

I
a FJrt'clo de un feal' y. en la C,",

I ,[,.J ',. r

J.e.s,a.cucen., Il.ectame.Ul.e.
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.. SO.b
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e

.. ,t.l,tC,. ad-. ....
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.
,

asa oeSIl

au.or
�e oa,ll 2.:>

�íhistraLivbs �. y �obre los cuales recibiel'on las 'órdenes 1}or me'"
fJemplal'es, por 20· rs. Vi.ve en la parroquia del; Sagrario,

do.' 1 D'
' ...

'

d' '. .'. ..... . /

1 Escuela de la Car!Jilltería calle '1 C',
"

/0, . � e esa ll�ecclOn,. esconoc¡endo: que este conducto es el se-' , ,
ue am,¡seras.

i�arado' por las ipstl'ucciones en todos los negocios crnnmles del

'I'
. ,

.
.

set'vici0:J y que es indispensable le ohserven;' teoiendo enten- !l(11)�eodo�� re@o�t"ncJado por S. A. el Sr, ,.Regente ,del

<{lilo,; ..
que: �o ...

deb<:!ú· separar.se de él s.inó en lo.s c:::sos eslraorfÍi:..· Re!?D::l ,las Dlp.t1t�.clOnes p'ro.vl ',h iales , Gé'fe,s pOlÍticos. y Ay U. Jl.'I!.".
.

' .

'd I (' b'
. .' , . .,' . ta rmentos deJ Remo ·l'a �l/""ZCl' [, ira Ó T" t f ,-j p'l" t'

n:,'.!lOS '.
o

CU.,an .'
o e

.

.JO lerna les,

I.)()g.
':\

e.ncúrgos espe.Clal.es, y en

I '.' ..

'.' ". v.:
.. l.,

,

" I a (U o

,.e a,
/1. :10

..

,

S.

Jos. ;que ya les ticne hechos.::=- y ia Dircccion la
-

trascrib� á V. S. .'Y at bola�os., que fstOY J1ubhca odo por entregas, y de qU$.
. . '. . . . ya h'-lll saldo cnarro ( t d I � I'd ')

p�r.a su conoci�iento Y.fines que se l)l'eviene:= Dios 'guarde á :, .,'
I

-: •. "

• c(�ns �il o a o )ra � menos, e .seu:I ; .se,

V.-::o,S. �uchos:a�os. Madrid 30 de, jUllio de 1841.,)
'.

.

I oDnn.ua .,·.,I::t�a.cono('HT!lento de Jas.Aut?!�t1ade� relerIda., qne

1.0 que ·lle" Inand",d-.. se pul)l'
. ,1 B

'

,t" /
••

I
" pueden �l!rlgl( I!\1S pe;h,lo� á la AdrIllolstraClon de COfrt'os.
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. ¡<Jue en e on m. 0J1Cla f,ara I I· ,.,

.

J.
..

-

. . , ':
' . .

c�!l(:)cimienlo' de 105 Ayu.ntami��ltos� Grana61a 15 de julio de � (.�: IJ catlltal (e la Provlncl�a, donde se r:ml[lr�(! �Jemplar,e8
1 Q '1'1 J' •

DI'
' "

'I
t",ll uego

,com,)Q s.'
e

sef)., a el
numero,

nt'ceS3fIO' a,(,', \'Jf,tF.'O<Jo. quev,.-' o.' oaqum .nOC l'Jguez...,
'

. , .
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.

.
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,

t; • '.' ..
.

�.
él.

el preclq de .rada entrega es el de cmco reales vn. = José:
_:. :. • ,,;¡ .
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María P;1U!3g,to>a. .'
.
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,�:'j. En la �lo�he �e 24 del corriente, vinieíld� Jua'n 'Huéte y Frnn-

" A�UN1"AJ"IIENTO. CISC� y Jase Lelva_ del colmen-arde Ochicar, con 5 bestias (4. de

�llas m�not'es y 1 mayor), carg&das de colmenas. para eomhlcirIas'

d I I I
a ei!� cllldad�; á- la salida de -las Ventas de. Huelma j junto á u. Q

'Cnenta e ós gastos hechos', en: el mes de I'a fecha ,e� a barranco j .sacran asalLa.d?5 pOt '3 F'!isafJos)# qu.e, despues d.<::. ha-o

obl.a,: del '!l�n��m�n�?' de D.\Mari;ina Pineda, segt¡n se tJen� be�':� r�ahr�;t:!Jo y qUl�adQ!Cs los poqulsil11os in tereses que trai�n"

ofr�cido para satisfaccion de los 'Señores susc·ritores.

I deJandol�s alados en �l mlsm� h�rranco, �e �l��aron 2� be�lias�

_'" .�

la mayal y 1 mellor, cuyas senas'son las slgUlentes.= Un Ululo

e,' "'I')GO
. pelo negro; patizambo; entero', cerrado' con la crin v eII110¡-lO'

f?'�� < ,.'
Ii." •

'I
cano; cll�almenílrado. :- �n furro ruci,o; melado; d� 3 a [HIS;

E5istencia que resultó en 31 ,-de rn�yo de f8!d., 1.!d'2 36-
COD lil�a .. eo, e

.

anca lZq��Jer( a � 1)0.1' dentro ..
La persona que sepa

.

'.., .... .' .
.

dd paladet:o,ge dIchas bestIas dara aVIso en la Imprenta de este Pe-

l�resad(J por�-D: T1)Tcuato··-1NlJt1+o ...�.;;';-- ....·.-:';.�. � ,.600� I '. �l'lódico_y.se�J€ clara.. una decente.gratificacion. .
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S.I\LE �OS LUNES y VIERNES.
PRECIOS DE SUSCRICION;,

Se suscribe en el d'espacho Je hi
.

Re-
.

�

daecion ,
sita en la cálle d�I Correo-viejo,

','nliÍneros 8anticruo-y" 19 moderno.
\. �

, Un mess,

'En esta capital, nevado á ,-.;
--

.

-- -
o

los SellOres suscritores... 10 rs,

Dentto y fuera de la Pro-"
.

,v inda franco de port e ...,'

28

40

T"YP?"3V!-· m;i3EñIf�ir-�, � �

!

w' smEFntr !

'1 cisco :Sanchez (conocido por el' :Miguelete); edad 30. 8ñ()s�
. estatura regular; delgado; pelo rubio;' 'con algunas pintas'

de viruelas; nariz afilada; harba regular ; vestido á estilo del

, pais.
Ue�IUIñadQ por el Juez 3. o de 1:a Instancia de esta' ü'iu

dud,
.

-, Vi. 'tal Poyatoa, que es vecino de Alb-olote;_ de esta

do viudo', y trabajador del campo. Reclamado ¡lOr el Juez�.
o

I
de 1. a J nstancia de esta ciudad. . .

. '.

Ct"rculaf Ynúrn. 396�"
Ant�nia .. ,Mólina y su tia,

-

An,tonia Reta!nosa (cuyo ·parade. _

m se Ignora)
o

se, pre¡eotaran '.

a presta� c�erta d,e,clarnción el! l.

'. '.
. . . .

.. el.,Juzgado '1. de 1. Instancia de esta ciudad y por 'Ia Es--

�

No habiendo cumplimentado ·las ComiSIOnes locales _de .Ins- .) c�'waflía de D. Andres Fernandez •
...:_ El presbítero D. Fran·-

•
truccion primaria de los pu�b1o> que á c<>ntion�ci�n se e�pre-I CISC�, Hernaode,' SU,ota Olaya , 'Fr.n�isco Muño.", F eruando.

sarán', lo

p.re\.'e.nid.
o en la CIrcular de esta p

..r.oVlIlCI.at
de

..
5

d.
e

Il{.. ·. o.' h.J.e...ro., !. �l. �o.nO.CI,�O.,
por e!

,M��stfl.CO....
' se

pr�se.ntar(¡n
en:

e.lb il del corri t año publicada en el Boletin oficial de 16 �llSm? ,
Juz�ado, por la. Escrihania de. D. �lanano de Za:yas�

a r1
•

e corrI�n
e "

., '.
.

.

.

a rendir cierta declaraclO,n.· .
'

r ".'

,del �Jsmo, .n,Ul�. 101, reÍlne�ldo:e a otra ant�rI�l/clrcula�a .. Francisco Hom,ero Gomez; �dad 21 años ; estatura 5 piesT'

en dicho �nodlco, de �� de ] U�lO de 1840, numo � 8, en

12,
pulg,�das;' peto castaño; ojos _

azules '; nariz regular; bar-;

que se les pedis la rermsion de CIertos estados necesarios pa- bIia�plO,o; �ara larga; color claro ; una cicatriz debajo del

r d�r á la Supcrioridad var.ias .noticias quc .tiene reclamadas; carrillo l�quIe,:do .. Reclamado po; el Gefe pOI_ítico de
_

Cérdo

,prevepgo á los Alcaldes constItucIOnales, Presidentes de las

re-,
ba:,- Ju�n hodr�g?ez, I:afael C�ntreras, Pedro J Rodr_l,guez :t

r id 'C
�. 'I 1

" I ., té
.

de
Jose Rodriguez (alIas Seco )', castellarros·nuevos. Reclamados

'len as omisiones oca es, qlle -::\1 en e precrso errmno e I J d t
-a It' d P h

!".' •

• • •

por e l�ez e .
n� aneta

.

e nrc eoa. _.. Juan Antoni&

diez dias ,
contados desde la puhlicacion de la presente, no Sanchez· estatura 5 pies v 3 pulgadas; pelo e t

- I .

_
•

"

• ,'.'
,v.

o,
as ano e aro,

remiten los estados de que queda hecho mérito ,- se les eSI-, OJOS pardos; color trigueño;' narre regular ; harba poblada;

¡irá la multa de veinte ducados, con que desde ahora que-I edad,
29 años. Reclamado por el Juez de La Instancia der.

dan conminados; sin perjuicio de las ulteriores disposiciones Caravaca.� �osé Sanchez; natural d� 'Granada ; edad 1,.2 aiíos;

que convenza adoptar. Granada 26 de julio de 1841. =- An-

,
e:l�dtllra 5 pIes y 2, pulg(ldas' y 7 - lineas, Reclamado po� el

'o.
�.

.'.
Coronel de caballería del regimIento de' BOl bon' 5, o de H-

tomo de Meneses. = NIcolas Fernandez ROJas) Secretario 10- D
.

S'l d d 2")
-

t 't '.,'.
....

.

,

'

,llea. - amlaBa I va; e a - anos; es a ura r�crtl ar .. ca-

termo.
.'

'.,..... '.
'

,ra i�. ; ,nariz ,filena;, color rubio; ojos azules; 'p�lo ';ubio; '.

<Cali·casas. Cogollos. Dudar. Huetor SantIllan. Huetor Ve- lestlda a to gitana. �,Josefa 'l\'Iuñoz; edad 18 años.; estafu!.

Iga; Albama. Cacin y_ Turro.
Chimeneas.' Santá' Cruz.' Ven- ra pcquéfla; Cilra regular'; nariz. {Hena; color more'rl'o; ojoS!

tas de Huelma. Ventas de- Zafarrava. Charche:i. Esfiliana. Lan- negros; pelo id'.; 'una cicatriz en la mejilla izqu:erda; ,·estida_jd.,-�

teira. Villas. Úarro. MontilÍana. Tr�njiHos. 'Loja. Montefrío� Griá- !Ual'Ía Acosta; edad 26 ailos; estatura regular; cara redonda'

.

'.
...,

, ,

,.
con hoyuelos; nariz roma; col'()r moreno; ojos

.'

iiL .' pelo id ..

Jar. Faragmt.
Velez Benaudalla. Conchar ..

Murchas. Soportujar. . t'd ·d I) Id"'\ I J'
.

'd 1 a It·" 'd "J ;11·'
'" .

"

•

•

_

'
• '.; 1\.

.' ,,_ves I � I. • '\ec ama as por e' uez e
: .

ns anCla e, a VI a

�elrcena. �sc.uzar. Ga�.la chl�a.,P,�rchii. Y���n. _,fonachIl. O!l de H lD0.losa del Duque. Gr.mada 27' de Juho de 1841.
.

Anto

.lares. PulI,amllas. A;Ica�ar y B�rjls. AI�ej'Jar y �ota.
ez.

caS-I
Dio de Meneses.= �icolas Fernandez Rojas, Secreta-rio interino.

taras' y Nieles. FreJenlte y Oltas. Rublte. Torblzcon .
.Baza.

I
'.

,Benamaurel. Rambla del agua y Raposo. Laborcillas. Bena-
Otra núm. 598..

.

� ,

lüa de Jas Villas. Cardela. Domingo Perez. Píñar. U!eilas- .
'. ,

..

.

•

.

oh.>ajas. Huétor Tájar. Motri.1. Gualc.hos.
Bubion. Izbor. Padul.�

I.
"?blendo recurndo

...

?�te mi

a.l�tond{ld
el

A,JUntam.mnt.o
.cons-

T· hi tA eFt' V
II" u''·

tltuclOnal de esta capital espomendo que, a consecuencia de

a a�. aparacena. uen e aquer,os. 'IJar. JlJar. I� falta de. c.umplim.iento q�le o dejan d� dar �u�has Corpora-

"

,ClOnes municIpales de los pueblos de la Pronncla al itenera-

.

Otra numo 597.

,rio
militar que _circuló el EscIÍlo. Sr. Capitan aeneral D. Fran-

,.,. ,

'. cisco Ja,-ier de Abadía en J7 de ene¡:o de 1833 (que 'DO es-

LO$",'A,lcaIdes constitucionales de los pueblos de esta Pro- tá derogado), llegará el caso ,necesariamente de ,qu�d;ar sin

", in.C.ia
practicarán las mas activas diligencias á fin d,'e conse.-,

efecto los salu�ables reS."ltados que produce el ser'vicio de ha

�guir la captura de los individuos que á continuacion se es- gajes eli la forma, que en esta ciudad se hall� establecido.' y

'�.��san, conduciéndolos, en. caso de ser habidos, á. disposi- . conv.encido, de lo fundad? de sus ,temores, ,J deseoso de pro

�(;lOn de los Jue.ces por qUIen son reclamados.

I
porclOoar a l� dase agrIcultora los beneficlos que de la oh-

:
'.
Antonio l\�artine.z (álias el Salitrero); edad unoS 40 'años; servanci� de a�uel se ded�cen;. h� dispuesto ,s.e publique en-

.

estatura 5 pIeS; oJos grandes y un poco melados; barba po- e� Bole,tm oficzal de esta ProvlDCla, para, que llegue á ooli

.1jlada;
,
n�riz y boca

regUlar., y el labi� in�erior u, l� poe,o sa ..

Ii
CIa, de. todo� '. qu

..

e

1.0.
s t_rasgre�ores de

d.i�hO itinere,riO, s.a,tis.

c�do hacIa.afuera; ca.ra larga; color tngueno;. vesh,d� a es- fagan Irremlslble.mente la �8ntldad de seIs du�?dos. por cada

tIlo del paIS; Y la pierna derecha un poco. torCida
h-acl3 den- uno de los �agaJes que dejaren de presentar., o que Se teeJD

tro. RecJa�a.dQ por· el Juez de l.
a

Ins�ancla de Baza.�Fran- ,barga¡en 1 SleUlpre que.1 dado este �so-" deJe de'. abonar �n

PAR'JE OFlCIAL.

¡
"

GOBIER,NO POLITICO.

.,.

.... ,



'"
�

el acto el .pueblo que lo verifique la canÚda! �� que se

con-l e�ntenga, y devolverlos en esta, forma al �ueño con �Ra 'cer-trate. Granada ,28, de �\11io� de 18!.. �. , An�on:l.Q de Meneses.
,

tificacion que _esprese lo que contiene ,cada cajon ó bulto .sellado,Nicolas Fernandes Rojas , -SecretaNo Jotenno. .

y asegure estar elaborados en el mismo .pueblo , añadientlc el•

I • _ ", '-

l'
,

_.�_

,

.

I .

nombre del Iabricante y el precio de l?s. artefactos al, pie de,Olra ,:�tm�. 5'99.' ,

Iáhrica ; cuyas diligencias' se ejecutarán�
<

de -oficio con' seucillez
"

..:. '., ',... :'
..".

.

.
:, '."..... .-d":1

J brevedad, y sin causar gastos á los iuteresados.c-, ií., o EstosE.' Esc. mo. Sr.'. Se,c.re
.. ,ta. rio -de �Sl?do .Y!. '4eJ De�p. a-eRt

o
, ... e,�... �

'. hara.' n C
..

o

..
nducir' de s.u

cuenta los cajoues Ó-. bultos .,marca.. d. os .' J
.

G boer aci on de -la Peninsule -corr fecha .24 del lac-tua· me es .,' ,,\ '.

I Iif
.. '.'

, :"

o R�'V � ,.,'
,.

• �.

' '.'
J'

• ,." \§elf:(ldo,si�. y�, en tregarlos con
.

as certi tcactnnes mencionadas ellce 10HSbl�Ul'edllt�_. .

d'·de 'al 'Re�;1�1e';�d'e�1 '·R··e·l'no alo-.�-ftas·· &ih.uÜ ...
·

:1' :é.l ·()bs�rva.todo ..
de .artes de ,�l�drid.. ántes deljlia 1.0 �e) no-

'te :a len o 8en· 1;1 () .;"lTl; . !j. 1"." '. ..... .
. .

.....'ciones .pr�vi:n�iales y '�eks poHttc� cons81t,a,ñd� lo, que �,eb-e�< ·�Iie.�b�-e, de
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·cbn 'fecha'.t,6. d�l, ,ac�,ual me''d¡�e Jó que sigue.,:: '; .' ..... �. "',ya di<:ho 'con '�e�pecto á'lás' 'íri�estras, se 'suj�'tarán 'ar nágó d'e�.' «S. A� :el Re(T�ñte -del Reino'con f�cha 12,del llctüal se,ha . 'der�chos 'ó losafianzar1n !osducfios d�:'ellas cQn a;reo-Io'á.
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., 'tria· e'spañola 'el dia 19 de noviembr,e .. : de est� aflo ¡�� 18!.. 1, !
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naria y de barro; y, en suma,' todo utensil}o útil en la ec:on�-p�rrnanecerá abier��' hasta el 20 �e dlClein�re lllC�USl\'�. ,..:- 2.: mía rural, civil y d�méstica" pO�. ser del' int�res del :Estad?'�l ql.,le ·.1�i·er� espo�er algu�� �rtlculo de. lll�us�na ��ropl�, de- ,c�n�qcer'. y proIIlOv.er, toda �sp�cie ,d.e. la�o,re:.� U'� Los artícu�herá ,presentarl.� a.l ,G�f� poll tleo de. la rr?V,lfiCJa J, SI esta
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) en }QS diai_ que al efecto se señ.a1ará�n despues que se·ad.de;�lá -.proNincia ; �y los Aléaldes constitucionale�s en· s.u respec- -judi'luen los 'premjosO' - 15. Serán los prérn�'os.;- 1. o lUed�- .'tlv8 jurisdie�ion-., � ha�án rec�flocer I�s. rarJículo� pre,sel1't�bl�s, y -1I,as -de .0�Oc, pht-a,:'ó �r?�ce cob ,el bU,sto d�� la ,Re,ina l)oñ� _marcar y s�llar el caJon, caJ.a, tonel, bulto. o phego que los Isabel�. y una lDSCflClon hononfica; de las cuales se �odr'
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..a.'... U.Tni.v,�.lr�.i�....
a.�': ,d."C .(.;r�l�.�,da

, y .I.a ,nurnel:o.sa co.ne.u.
rre.llcia. q.

ue

.�• "" I·..t·'···· �"d" , '.'1 ""d' � d
" ', ..... f]

"

..
anualmente tIene de estual<llltes,.smotamblen lasconocI<Jasven-'

v mejorar os pro uctos Y os me 1O� . e eJecuclO'n. �pre IrJell- .• 1 '1 l' ""l'd: d h
.

1"'1 I .l' 1 I-!' '" ,.� ,'.' .. ' ,', .( �: ,....... �.
"

'taJas oe a oca 1 a. p:ll'a acer ·mas Wél es os- metilOS (e .a,�e'n-

dose Jos 'qrie., 'propor�lOnerma� estensa utIh�ad. '�-:- '1-7, :Los �e-' i s�iianza '. j- liJ�. ;l:eCtll'Sús 'ina� 'que suficientes con que puede y de"; .

fes político�',}l p�bHcar est�... i�strucé'ion;, se vald.-rAn de coán:"l : ��') c.{)nt�i'. pél:�a ·cl�.-En ,e!ec�9 .[ue creada ést� U?�:er&i.(�ad en.: _

tos -:medios-les' dfcte· su pmdeqcIa y celo para estlml1rar ú tos l' f3.;.¡� po�
_.

d,.Empelador. Ca-dos 5. ',.el� �Ia:e de est?<J.lO ,ge.oeval.:-,-l.
· ., ,

�. .

• ,
"

,

.
..

.' '. :.1,,· .. )··.. . ' ... Pfjl' .Real J�edulal espechda en
..

el mIsnío, ano, y erJgHla despnes �

llrtcsanos, JabI:I.cantes, U otras perso,nas IOdustflq?as de I� r.r,o.,., liór. bula POillÍ'ficia de Clernente VII, dada en Roma á 8 de ¡.ti.:.:
vinda- 'ú 'que lremitim .mue'str.as�ge ,sus gp,né�os f �rJ,e,��.cto�>, J�ll.3' l�o 'de ,1531;' .�en Plliversidad mayor ccm -las ll'l:isrnas prerogaÜYa�.•

ciéndoles entender' el interes' y: gl�ria que de .c--:sJ{} déb� .r�sti_L�'I" qu� las ,�p Pa�'is:" BQlo�ia" Sa'lan�anca y .Alcalá� Esta b,ula {u�o;:
_ .

' '.. . ..

b'
" ....: su correspondtentc"pase" Y' ell"vu'{Hcl d'e ella se formo el 1)'1'1-,tades ," anadle.ndo, -al envIarlas, .su,s .o. serrac,LOl1es nropws. so�,. -

el' 1 .'; -'o'TI' . 't' d' ..

Ott '}
...

. :.i ...

_

. ..' ,

.

.

. .'

r; � -

'

..

'

..

'

mer' �us. ro ,
,

e I
.• p'ues O e. variOS' oc ores eo, og9s, que., se.,. ..

hl'e' ·el 'estado ·�'de.' adel-antamlen lo ° decadenCIa. cle, cada f_amo., . vian plazas 'dtFOficlO de los Cabildos eclesiásticos ;de esta �üidarl, �
v sobré los medros' filaS fáciles Ide -fo'Tllenta�.lós-)V O'yend� antes', de Doctores en' Derecho romano Y ',can-onico, Y de. DOctores Hen..1

h' fos ·roismóS'üíleresa'dos."· 'De 6l'den de�S. ;A� el):Regente' del,.. Medl�ilHl ,; y� :Mare,�-ti'os' en, �"ilosof�a-:Des�1e�..entonee� �omenzó IflJ
. . .. '.

;" . .' .."" .,',

'.
.' � d ". C!1SC1}3_0Za' con ·t��l",buen . e�lt� :que, fue ?na .de las IH·lmeras:.,' �s ... �

Rewo comtJ,n�co.a V. S
..
el ?ecre�o. e H�s�rucclOn que,�Hl.tec-e e, c�lelas que� cOl�ta'i'on .en .. su·'.'S'eno homhres,¡enuuentes.;cl) todas;,<;a��;-"

'. para qu�. �onga PQutual.mente ¢ü :eJ�cuclOn. su \�llteOld.o, .dá�.: I r�ras,'j ¡,a�la�� ..
nunéa, 1e' h�, falt�� este' �lom'?SO

_

.crédi-tci!;/.:q,ue{
.' dale

.. publteldad nor f!le�IO
..

d

..

el Bo�etuJ.. oficwl '

..

a fin, de que la'l·h.�sta. n�e��
..,. 10.sd. !.�.s, h.a conselv�d.O'; sle.n?O .slemp.re....

.la ¡que

.e1l\
..•s.n.r. .

'bl' d' 1
.

d t'
-

I I b t' ,Claustro ha conoc1do mayoV' numero de· personas notables-en todos

e�pOS)ClOn P'l"" �ca .
e ,�;,W.. l1: qa .�sp�no � s� ,ce e r�

� .e:n ...�s: > 'los ranms ��el s�ber�_;_S�; la .locali·�ád: debe .ser Hn p�ntojde�h��;:
ano

c�n. tan.to,.P may.or lU�lm.wnto que I.as que

a.
nteflormen

... tel�.p.o.. :l�t�,
nc

.. i.a.....p•...
'a

... �...
a

...
;'.•...

Ia

..
�

.....
co

....nse.rvac.,iOn ..d.,.e.
'

..
e

..s.ta ...

es.etre1a:g
..
,e.�.'.e.r.a.l,.

c

..

�n
•. '.'�,i:-.r:.se .vefl�caron.» . ;" '", � ',fi,cul tad p'()dr�.,haIJarse ?tra q'ue� reuna lIas, provo.l �lones, qu� .;tJ�:!" �

· �y en cumplimiento ·de esta tesoluc-ion, se in5'crta en el Bo-, ne la Unt'�.ersI'�lad �'e Gr�nad? ,pand,lenar cum'Phdan�enl: :lo� ge.,..l, .
r •

'... .. '
".

.. ;".; �

" •

·.... d
seos de la ley pr0.yectada .. Sl,tuada"como punto,: cen,tFI�O .. (�n�l��1

��lm o.ficwl �ara q�� I�s Ayunt�ml'ent�s ,�?n�tItUClOnDles e los
.

laS' :�l"��',i¡11ia�} fr� Ue.? ; ,Cól'dába
'. Málaga ,

Almel�ía ;.Y otra:s/: gO-L
pueblos de esta PrOVH1cm procuren .estJOlUlar-de la maner-a mas za 'felIzmente'lHl ebma dulce J a�il:�adahle'r'hu�na mdole e,9,sus:i
eficaz á los ,artesanos l' Jabrieantes de" sus rés,pectivos:"pueblos,' ,habitantes;' c,ulttúa y civilizacion.po� eo.munes? produceiones.a�qn .. •

haciendo ve'r las ¡omen,sas yelitajas que pueden reportar contri-'
' dantes -d_e lod�s .clases; ba�'atura

_

de .alll�ellt.Qs. ;!, y, o·t:l'a �m;uJlltud:
, .. ,'

" '::', . '.

..,'
de dOI�es que Ja. h!lcen bella.y apreCl<l'ble para TJa.lurales y;f{)1�9S-,.(

huyend.o po.r s� parte a �a reah,�aclOn de e,ste ��h� p�nsamlellto te'r!Js, é infl.u y'én ''podeI'QSal�lel� te p'�ra.: a traer los eSGo�a tes, ll'p', tan )'>

de nuestro Ilustrado Gob}efl!0' Granada 29 de JlJ.I-l,O de 184L- .solo de las llln,edJi\tas provmcras<"swo de otrd,s.ma� dls.tan!��Atte;,-.
Antonio de Meneses =a Nicolas Fernandez Rojas Secretario in�" 'eu'nque tam bien tienen Universida.des, el disti'ngui(�o crédito de

t· : : '. ' , '" ,�

I
esta le ha dado ..siempre la preferenGia, l)or([!1�_lo� res.ultados }Q-

ermo. ",' . . d"
-

1':.:. , .'" '"
i

."

','SltlvOS de.ella han cOITespon Ido a .105 deseos de, los a umll�s. y
,

..
de sus padres, ,-los.,cua\e�.. pQ�.v;�nt�'J��f:;,�,1�Lc09q�!�las h��,��c;l'IÍj-. ":'.'_'

Otra ,numo ,

601.
, ..

.' cado gustosos sus intereses,- A deóú.s la U riiversidad de Gra--

" ..

.

_ '_
'
",'

I
nada, h� 5}51q l� escuela de p�ifl?�r p0l!}pr-e <:tl Ci,en(_��s .1.egisla-

�ago 'saher ,�'los P�'esidentes de 'los Ayuntamientos consti- ti:as, y de .1}0 n�enol' en las<.facu�'taa�s"de Teología �' l\Iedic�Íia,
tuclOnal_es dé ·los pueblos de· esta Provincia que t:odavÍa no Canones, F¡](?so�la, �.. eng�a� , y C.lenCJ�S �sact�s, y_na �urales;'Los .
han hecho "efectivos Jos eie.nto y tres. rs ..que

reSJl�cti�ame,flte.1
��ll'Sa�ltes dedlC?dO� a l�s' r.nm�ras,. hallaron a�lCmpFe! e9' Ja �u��, ,.

les corresponde � pagar� por .el ..Boletút ofic'llal, ,seg.un
,..les ,está Ulen.cl.a �)�l� lcrrltol'lo ';

en. l�j� �\lzg:.�40s. :d:e'1,.:I.nstal.l�la... y. ay� e.�i·'
Prevenido por la E rna n' t

,.' ..

I
'"

'el los priVatIVOS, ,todos 10'5 medIOS que su profeslOn eSlge para facI-

te'r'mI' d '';'b' ·d'sc. (.. ll.pu a�filOn P�O�l!lCI
la ;. ��e, SI) . e�.

I" Ji tal' sus n�ayores artelan'tos eo t.eÓri�a· ,.v"p· r�ctié� , y' ÍIe'g-�r"�nas"
no e OC JO las ,no oven lcan se· es eSIO'lra a mu - ., -'. " :., '. "',.:-.,... ,

..

t d "'d"
r

-,. ?, :. ..'
�
'."

'··I.-pronto
al �enrllno de su carrera; Los teologos y canomstas tam-

.

a e ve�_nte
. l!ca?os, c�.� , ��e. desd� ,ahora �I�ledan co�ml?a'- ,bien los el)cuen fr'a� abundantemente '''''pal'a perfeccionarse en las" p

dos. A �u,yo 'efec�?, el dI� slgU1ente de cump�lr este term_mo eclesi.¡stica.s; porque residiendo en esta capital una de las pl'ime-
se espedlran eon�ra: 10'S mIsmos los ":.correspondlentes apremIO�. : rás Sillas metrnpolit-anas d'e la- Pe-tlinsula" ,-el-Cabilcló .catedral, el.
Granada 30 de Julio de 18'.. 1. ,==, Antonio de Meneses.-= Nl- de la Real Capilla, y dos Colegiatas � reune coñ este motivo un

colas Fernandez Rojas J Secretario iuterino. tiúmero cohsideraple :de;;hqmbr�Sr jn"struidos ;e�. �llas ,,}le .!Pliel,l.es.
.

reciben toda la ilustra,clan nécesari'a� La l\!Jedféíná' téó¡'¡ca �y Imrc-
i..

tica con' la, Ci�·u�í,a.y, �ief:1ci�.s �us�liaL�es;' �e�;����i.vá� igualrneri;...
te con adelantos D,1.uy conótiJos 'Y. un ercihto swglllar;' porque:
en' esta capitar, ademas de' encóntrarse Ufl Cuerpo ,tte prqfesore�.
de mél'itq, sobresaliente; hay ,Teatro anatómico,;,: Ho�pjtal gene.:_

.
ral, Jardin botánipó, clase de, Química') y la posÍbilidad de en-

.
,

I
seiiarse los demas' ramos de Jas Ciencias naturales por su rique-

A las C6rtes.�L3:. Diputacion provincial de G��na'cla ,�ql:te por za mineral y. _vegetal: La FilQ�ofía�, por.. ú!timo ,S lo.�· �emas �o-.
Un deber especial de su noble mision (acaso el maS iútei'es�Dte) n'ocimientos humanos se enseñ'al1 asimismo con lá ol-ajor- perfee..
'se considera obligada -á-prucurar pur cu�ntos medios estan a su c�on 'y esacti�u� :_ d� n:�do '''que t��o- 'est,c �ónjt1ht� �de l�e'd�os': -

a-Icance la J?rosperidad y bienestar de la Provincia que

repre.sen-I
q_ue t�n poderosamel,1te �nfl�ye�l'�eD i�s adelantos d;-1as"eleJl:J�:l "

t�" condUCIda. por �sta senda y·llena {le c9nfianz{l en la sabldu- produce de hecho (unos c.urs��·_�oP, 011Os) n:as q,e 1:�OO estudl�l� )

rIa y patriotismo de las Córtes" _ se apresura á poner en su alta tes � y
- hace que esta Umvers}da� 's�a eon�)der�da �,COnl(J �e P�l_.- -,

consideradon que ha visto co�. entusiasmo el proyecto de ley mel'ª clas� y la ,segunda del �.Re�no. en cop!.�urren�aa.-;E,n �l ���

DIPIJTACION·, PROVINUIA,L.

"

::

..
' � - :.'"



hJa,�ll q�e actualmente Se halla, esta casa «le ensefi3,t1:3 •

se

COS-I
contumaees .., rebeldes y les parará el perjuicio que hay'��gQr�,

tea con el producto de las matrículas y grados acadermcos, y
,

molas pequeñas rentas que percibe, imp�rtantes 33. 13!J rs. anua- En 21 emplaza el Juzgado de 1.·' Instancia, por tercera- y tí'l:..

les; COR las cuales cubre todas sus atencioues ,
sueldos y gastos.- tima

'

t'
. .

d 9 di I reo p' rófugo Jua B ti t H

Segou las cuotas que se proponen el; la ley proyectada, y los

1
'

'

vez! errru,no e las, a
,

•

n au �s a, er-,

fondos que por ella se destinan á los institutos superiores yen-
moso, vecino de CogoItos � en Ia propIa forma que lo hIZO y re..

señanza general,- deben ingresar anualmente en esta Uuiversi- sulta al núm. 124.,��
, dad, por rcntas de los cuatro ColegiQs que se le aplican, unos ,

3�O,�OO rs. muy apr�imadameJ)�e: por malrícul�s y g{'a�os a,ca- •

Los que se contemplen con derecho á los bienes de. la dota-

demICOS pal'a la ensenanza superior ,
conforme a la retl'lbucJOll

I
cion del ·,pa,tronaLo que en esta ciudad.fundó D. Juan Fernandez

marcad1a .en .el proyect?, 1.27?d,80�] rs.; y cId mismoCPJro�ucto Alfal'o, sobre cuya propiedad se siguen autos en el Juzgado de

para e mstituto superIor, U111 o a as rentas e un o egJO y 1 a I'
. b

.

S
'.

varias cátedras que le pertenecen, segun]a ley, 378.000 rs.: de

1
. nstancia de l\.Iotr�1 po� Isa. el �g�ra, compar,:era? ante elm�s�

modo que puede asegurarse con esactitud una suma anual de ren- mo, por Ia Escribania del Licenciado lJ. Antonio Pintor
,

en el

tas y emolumentos de 2.000.000. - Siendo esto así, como no pue- término de '15 dias contados desde este anuncio, á usar del ae-

de tlu�arse, y sup�estas. las bases all�es, referidas de antigiie�ad, recho que les asista ; apercibidos del perjuicio que pu-ede 'l'Jarar.
categorIa, centro, situacion, concurrencia numerosa de estudian-

r
les de no realizarlo. ,.

tes, y medios de perfeccionar la educacion.» parece á este Cuer- v

po provincial que, conforme al espíritu y letra de la ley, no E 19 I I S hd )
.

d R t
•

J
-

B'h

d d·
. d

n ,emp aza a u e egacron e en as a uan ] arra ve..

pue e arse una casa m un punto. mas proporCIo.na O y venta- .

-

-. , .

.

,
' "

,

JOSe), ni que mas se acomode á la conveniencia publica para la

I
CUlO de Moll'll, para ,que ": el precIso tt'ruullo.de. 15, dias com-

enseñanza general, que la Universidad de Gnmada.-Por otra parte pan:zca, pOI' Ía Escnhanla mayor- del r!lrHo, a_s�r OId9 y juz

si.,collside_l'amos el ra,ngo �e una capi�al de primera �Iase, �u c!viliza-, gado en la ca�lsa que, " le sigue sobre apl'ehensi�l�. dc:( 4, li�¡;-a�

c,�o,n,
y c�ltul·a., su �llU,acIOn ',to,pog ra,ti, ca,

" ��� h,
ella

,U1d?le,,,�e l!iU�,' ha-"
de la��co; baJO,' aperc,lbul1JenlO

q�e de lo contrarro le

para,"
rá el

hJt�ntes , su acendrado P?�rWlISmo y ?eCl�IOn por la ,Ju�ta causa, de perjuicio que haya luaar.

Ia libertad yel trono leglhmo de la tierna Isabel, y sus heroicos
' h

SáCl'ifiC'Íos en favor deJa independencia n,acional;
todo lo halla-

'E 2? "I'
.

,I
' , Juan' G

-
"

"

"

. "

e dI"
.'

'11 J emp aza 19lM mente a omez' de .Lmaros"('3'lJas
remos en rana a con os mas autent icos testrmomos que

asegu-",
,,'

_ '-. .

• ...

ran su fama pública y su elevado concepto genel'ak, así como' BrIOnes), vecmo fie Cburriana , para que eu el preciso término de'

l� sens�!ez y cOl'd�ra ,con qu�
en �Coll"teCjmientos, di,fic.iles, y

crí- 3" dias comp�rezca, po� la propia Escl'ibania, ,í evaCuar el trasla.do

SIS pohLIcas ha sabIdo condUCIrse sm mancha alguna de aquellas que le ha sldo confendo tie la acusaeion fiscal formalizada tn la,

q�e por desgracia han 'caido en otros puntos y ql�e la,f) to

re-I
causa que se le sigue sobre aprt!hcusion de t ¡llaco, y cn a acu-

bajan el buen nombre y el saber"de un puehlo y mucho mas . J' d' l' 1 {d n

�
, J

d�
,

1 d d dI' ]'" sac IOn se ref uce a ne ir se e IUl}JOno-a a lJena. e.t. años de pre-
\! una capIta numerosa, a orna a e tan H�r�nosas y OlstWgUl- ",

.

L- "n ,
.

-

das cualidades.- Por eUas- y por las demas ra�oJ}es manifestadas, SldlO �11 el cO,rrecc o!lal �e, e,sta frovlfIcm, y el pago de toda� las

]a Dipntacion provincial de Grana,da espera confia{l,;¡mente del costas. A percldo del pefJUlc�o que, haya lugar en el caso de J1,0

Gongl'eso naciona' que, dando á esta esposicion el valor que me-I
verificarlo.

.

� �

l'�ceo los sólidos' fundamentos en que se apoya, se digne señalar
'

'l� anligüa_y bene,mérita 'Universidad de eS,la cap,i lal 1(ara,
estudio' Por providencia del 29 señala la propia Suhrlelegacion, para

ge,neral; respecto a que .en ella pueden muy ,bIen l'eUJlIrse to- la venta de géneros d€c�misados, el juéves 5 del actuaI� tÍ la� t2
'la.s 1as enscnanzas superIores, como -queda demostrado, por una

Id'
- , 1

,.

d I 1 ,d'
-

,f'eiiz combinacion de circunslancias que en eIJa concurren y qúe
e su mallana � en e SItIO e a nlen enCIa.

P.Q:� fácil ver reunidas ell olros puntDs. Con esla acertada me- ,
,

'

'�"iil:;; -dará.n �as �ór.tes un paso �g�gantado hácia la. pros�eriJad ,<le Por el J (Jzg�d0:te 1 � Instan�ia ( Escribanía de D. Ju�n,
Una PrOVJllCIa -<IIgna por tantos. lItulos de la consIderaClon naCJQ- Nepomllceno Cammo) se anuncl� "en '22, la ,Yenta de [¡In

. ,n;l; y sus habitantes�·,llcnps de gratitud, be�ldecirán )a f!1�no casa sit,nada en la villa_, de Alholote, ,Propia de Joati Hit-Ja'lgo�
hienllechora de-.&t1� representanles por ,tan senalados hene�cJOs., para pago de las costas en que ha- sido. conclenado, 'P' or h�riaa

,
Grana.la 29 dCjuho de, 184L= Antolllo de Meneses, Preslden- " 'I

,'"
',.,'

t F
•

11.1 't' � At" j1l.'1 tAt
'F causada a AntonIO Angn o., de aquella HClnoad E-la valuada

e:= l'allCI$CO 11 at' III ,-,uarez.= n 01110 jf aes re. = n 01110

ve-I
. �',',,' '. ,',':. ;

lo y Lopez.=José Rmales Blanca,=Juan de Leon l\Iartillez.=Jo- e,o H 19 rs. A dlChl Esc:nbama, pu:d� acudIr qUIen qUl�raJla-,

�� Pareja Martos.
,

POl' acuerd? de> la Dipulacion provincial: Jo- cer postura, la (loe �e le adUlltlra Slenao arreglada.

se' Marla de AgUIlar �
Secl·ctano. "

,
'

,

Por disposicion del Sr. Gefe superior politico de �sta Pro-'
�

1 \ vincia , �ons�c�ente á otra de la Díreccion �e,neTal, do camino�,

CAPITANIA GENERAL.
se saca a publIca subas_ta el portllzgo de F ujalullZa de e,sta ca

pital, con término de 15 dias �o_ntados desde el 28 del ante-

rior , para su arriendo 'por 2 años que principiarán( á· contal'Sp.
desde el dia en que el arrendatario 'fuese ¿rposes!onado de- .1-'
recaudacion. Las personas que quisieren interesarse en. esta co�';

,.

trata, harán sus proposiciones por la Escribanía de D. l\larianO.

Lopez; en el concepto de que no podrán admitirse en ménCJs

s�ma que de 10,605 rs. por cada año
"

y de que para,el pri ..
mer remate está señalada la hora de las 12 de lei mañana del

, viérnes 13 del corriente en las Oficinas del Gobierno politico,'
donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para

conocimiento de los licitadores •

.

El Juzgado 3. t) de 1. a Instancia de esta ciudad emplaz3, en

119 del anterior, por segundo. _término de 9 dias, á Pablo, co- -- r ....

n��d� por el Ecijauó �
en la misma forma que lo. hizo y resulta

al num. 128.
Cambios del correo del dia 31. - ,

JAlmería.: par
Barcelona �. 1(2 á .3[4 h.o
Cádjz pal'
Madrid par

D. Francisco Sancbez Ramirez, vecino de esta tiudad:l 'se

servirá llegar á la Secrelaría de esta Capitanía generaL, á re

coger -cierto documento que le interesa., Granada 30 de ju
'-I�o, de 1841. - De órden de S\ E: � Manuel Ley y Ley_,
Oficial 2.°

--------._----------.....
,--------.---------------

PROVIDENCIf\S JUDICIALES.,

�

�n 20 emplaza el mism�, por primer pregon y término. de

� dias, á -Dio�isio de Torres Toro, conocido,por Pinchito, y á

losé OJival'es, vecinos del lugar de Armilla" reos profugos de

]a causa que sigue (Escriban(a de D. José Ruhio y Lopez) so-

h,r,e-, muerte,
inferida á Fl.ancisc,o ,de T,or,o,

Garcia, ménor

la, n,O-1c'}le del 9 de mayo último, para que ante él ó en la car-

cél-baja naciona.l se presenten 4 defenderse de, Jos cargos que les

iesultaíl; aperCibidos de' que_. de' no veriiicarlo, se d�cll!l\�r4!l.por
,

l\lálaga 114 á 112 h.()
Sevilla 1(� b.o
Valencia... ..•.• 112 h:e

,Imprenta de GOlUEZ !/ Compallía.,
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SALE LOS LT:JNES y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

t- .
�

,Se suscribe en el despacho de Ta Re-
,

.daccion , sita en la. cal le del Correo-viejo,

,

números 8 antiguo y '19 moderno.

En esta capital, llevado a
Jos Señores suscritores ...

Dentro y fuera de'la Pl'O
vincia franco de 'porte, .. �

10 rs,

• WiE21

�, nicará á' los Ay�ntamientos �e .la misma ,
insertándola' en �l

Boletin oficial para que llegue' á noticia de todos los pu��Io�

'de
ella; y de su recibo dará V. S. aviso á esta Direcion.-_-:'

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid � de julio de 18-1,,1.);
Lo que he· dispuesto se inserte en el Boletin oficial de r.

/

Provincia para conocimiento del públi'co.. Granada 22 -de juli�
"

l de 18!�1.=Joaquin Itodriguez, ,-', ,.

El Sr. Gefe superior poli tico de esta Provincia en .oficio de �

I :_,
_

,

'

29 MI actual dice á fa Dinutacion provincial lq que copio., ----

'(Es la circular del mí'sl�(J Gob£emo político, 'núm. ;599, £n-,
..

serta en el Bolotin ante,rior.) ,
La DJI'ecci�n. general d� Aduanas y: Resguardos con la_;fe-'

. ,,�n_.su vista ha acordado este Cuerpo provincial, entre ot�as '
eha ;ue ": aaVlert� n:e. d�ce ,lo ..

que. s�g�e., '.'

�

, '.
,

_', s ,lla,'de ',' cumpla
la ci,t,ad,a Real ,órden Y, s,e m,- 'I,

« El

ES,cmo,. Sr., ,l\1tt1lStI, o de HacI,enda ha comunicado a eS--"

c�sas ';. que . e g l. J
(

•

-

" 'w. ' 't
" ' •

'

•
",

•
;', ",

'

serte en el Boletin oficial, con prevenclOn á los A}untaml,en- "
"a DlreeclOn co� fecha U del. actual Ia órden slgUIeot�.

,
E�

105' constitucionales de los pueblos de esta Provincia de que re- ( Regente .del �em� s� ha servido �andar 9ue la muse�Hla de,
mitan It la Diputacion, dentro de 15 días, testimonio de ha_ll�n.a Y los driles de, que, t�ata la orden ,de I� Regenc�a _ pro:
her cumplido en el año anterior y el presente 'con -lo prevenido VISIOnat, de o, de marzo iiltirno , .cuyos ge�eros I

se ha�¡an. e_s�

'1
' arti I" l' o d ,I c"p

,� 0. Q � Y SI' auientes del 2 0. 15 del I
tado despachan,do con los nombres de lanillas y cotouín

, que-:-
en os ar ICU os . e, ü • 1. ,

".
� ",O .',

,-

.•

.

."
J, ',>

"3. o; . y 2tl ,del 5.
o de la ordenanzu de remplazos de 2 de noviem-

" d�.n f

desde lue��, prOhl�ldos, y se admlta�, solo los que �a,ya
hre de 1837· como, se les advirtió en circulares insertas en los , esistentes en las Aduanas, pagando, los, derechos establecid

...os

Boletines de '2 de marzo y 29 'de abril de181�O, y en los de
"

"' la, ,citada órden de 5 �e marzo. De la �e .S., A. lo cornu-

22 de febrero y 29 de -marzo del presente año; bajo la mas tIlCO � V.' S. para que' dls�onga �t1 cumph¡mIento,; , La-tras...

I severa responsabilidad de sus' individuos Y, Secretario , que se

�lladO, �, �. s. p.ara qt�e s� sirva dlspo�e� su pr.onto y puntual

les hará ef�cti\'a.=Granada 30 de julio de 18�1.
._

El Pfe�idcn- �:tnl!)lIl1He�to, In:er.tandol8 en el .��tetm o�.c.�al �e esa,}ro�
t_,: , .Anto0l9, de' M,eneses. .

Por acuerdo �e .la D)putaclO� pro� :�n,ela p�ra. con�clm,I�p, t?
del Come: CIO '. y .:I�ar a la ....

,�ec-,
vincial : Jose, Manu de Asuilar Secretarío. .,

cion el 1 eciho ne esta orden. -, D,o� guarde a V. S" muchos
,,

' >'-J'

"" años. Madrid 16 de julio de 18!}j."
'

'

e ...i4kmltJ.a....&f4g;¡¡h.,.iiW..M'J&iilJ_s... !!!C!!IM & Lo, que s� inserta en el lJoletin oficial para: conocim�ent()
_ del Comercio. Granada 31, de julio de Hs·H. = Joaquin Ro-

INTENDENCIA DE REilTAS. "
driguez •

. La Direction general de Rentas' provinciales con la fecha'que
.' " . __,.... .•

�
se advierte me_ dice lo que sigue.,

,
A" esta Intendencia ,1)a dado parte el Sr. ,Comandante de

«El Escmo. Sr. Ministro de'Hacienda con fecha 21 de junio ' Carabineros' de que las Justicias' de los, pueblos- del partid()
a�tel'ior ,ha, comunicado á esta !lir.eecino [(i órden giguient�.= de la Hábita e:igen los pasaportes á las colu�nas del Cuer..,.

C?nfor.mandose e,l Regente del Rel�o. con lo espuesto �or. esa I po de su mandO que recorren. aquel punto, sIn que consi,de.:.
�lrcc..clOn general en 1,1 de mayo ultimo) acerca de una 105- I ren por bastantes Ius credencIales y pases q!l� les presentan
tancia del Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada para I de sus respectivos Gefes. Esta esígencia, contraria á bi's dis::'

q'ue cesen las J untas de mayores contribuyentes que s� le agre- posiciones vigentes) pudiera ocasionar males de grave trascen

�.an para el reparto' de las contribuciones; se ha servido re_1
dencia á I�s intereses de la Hacienda pública y h�cer '- q��

s�olv�� S. A: que co.ntinüe es.ta medida, como está mandad? en

,

que�a�en im�unes las de.fraudaciones ó que se ,re\�asara otrl>

)�s InstruccIOnes y ordenes VIgentes J y qiÍ�, con el fin de que serVICIO propIO dd Cuerpo. Este en su tránsito va suficienfe.,..

t.odas las cIases de un pueblo tengan iHten-encion en diChO$1 mente garantido cO,n las credenciales in,dividuales y pase,s de ST1S

��p3rtos, se elijan al efecto los mayores contribuyentes, uno 'inmediatos Gere�; y po_r lo tanto he creido hacerlo asi"' -pú. "-

6' dos por cada clase de 'las de industí'ia; comercio, agrieul":

I
blic,o par'a que tanto á Jas Justicias de 1a '. Ráhita ,comQ á43S

. t,ur� y artes; que, siendo todas contribuyentes, les asiste un ,dernas de ·la Pr.o'vincia les sirva de gobi�rno; siri dar "lÍ1firgen
�u,sto

.

derecho para, yerse representadas por sus individuos. De por un eelo mal entendido � que el seryicio _ dej� d�. hacerse,
Mden de S. A, lo comunico á V. S. para su intelige�cia y efec- ! por loS- Carabineros con a'quella 'presteza y 'félociv,ad que es

t�os� cor:espondien.te:. :-= L,a que �raslad? � .V; �',
la Direction para 1'1� .su �ec,uI.ia�•. i.�S,ti_t�to Y, que , t�n

,. �e�om��dad�, se ha!_l_a � .po,
r,

�u debl,do cumphn;uento en esa PrOY��cla.1 él cuyo _fin 1� �ODlU- e,l �����erll�, y r�! ..��t� }nte���J��l.a � �q�•.s.�,
.

pp0rl\.et� .se!!e
_ ':;>0'

_ ....
-

<C_

,

P ¡'lR'l'_E· OFICI.L'-L.,

I}IPIJTi\CION PROVINCIAL.



protegidos por las respectivas Autoridades y Ayu·ntamientos.
Granada 21 de juno de 18/,,1. = Joaquin Bcdriguea. I

de las Servós, compuesta de r sola "pieza de cabida (ie
387 marjal.es 40 esradales (le tierra d� labor ; 'Y ade�nas ..

una

haza llamada de la Bocina, de cabida de 98 marjales 12.

,

estadales de viria, con f 24 plantones de olivo. Di,fr�ta(}
.:"';. I dichas tierras 23 aguas de propiedad y I 2.

� de FoblaclOn.
VENTA DE BIENES NA�IONA�,ES. ,,',

.. Tasarla la referida finca: Cal') inclusion de .la '. casa, en

. .: _ ',' 332_- .

.)00 rs.: y capital izada 'en 24°.982. rs. 33 mrs. Gana
Conforme' al "Real decreto de J 9 de fe?ref?" ,�egtamen: -,

de , renta anual 8'°32 rs. 26 ms.

to de 1 � de .marzo de 1836, y órdenes, post�.�-lores,- a
-

"

, ,

perícioude p,art?· se han ta�a'do y 'capitali�ado papá, su ven- ". Al de' las monjas .Agustina,.
ta !�·s fincas slgluentes, propIas de la Nación , aplicadas, á

f
"

"

la�' esrincion 'de .Ia deuda pública.
'

,
� ",: Un "co�ti jo con casa _ llamado de San Agustin, término

t, . . -'.:: -."?e Cogollos � pago de las Táhulas , de cabida de 300.fa ..

Al caudal de )a's monias de Bta.: Clara, de Guadi».. ,?�gas de tierra de las cuales son suséeptiblea de riega co-

t;
.

I

-

-I mi) 10 fanegas en tiempo de áhuudancia ; tasado didlo'cor-
.. -::UQLh,nert;a, :e�. térmio{)!ge', la .,ciudad ."de ,9l��9i�9, �ago ,tü� y .casa en

e

� 5�Q.o(,) �S.l y. � �a2i,��!iza�o ��. 1 � .Z??:., ���aoe fa
�

áceq(Ha de Ranas, de- cabida de 4 fanegas de tier- de renta anual 440 por contrato verbal. .-

'l'a
.

de I: éalldad, con arbolado y una habiraciou ; tasada

I
. ..' .. '

.: , "

;n'So.ooo rs, ·y.·ca.pitalizaaa#�li 31.200. ��,na de renta ,,' Arde �ncas-ad/údi�adas." ';

-e

a'Q�ár 1.040, p'Or -

'escritllr�
.

d� . '1,4 de - enero, de 1836, no
"

�na casa sita en l� � ill,da,d de Motril, ca lie que nem-
tenieude carga algunl de' Just!-cla ...

�.

:
'

I
bran del Espadero, numo ; tasada en 14 • .566 rs. y ca�

Orra en dich? términ�" pa�.o de �os, �ach��:os, �e t
.

pnalizada en 10.800. G.llna de re�ta ano,al 480• :

fanega 1 I celemines de tle�f.a id., coo vanos, fl_utales, ta- . ¡. >�'.'

Ba:dc¡ cen 12.. 500.[5. y eapitalizada e�l 1.;2..00.°0

Ganadé"ren_,
Al de l� 'JTicto�iat de Almwiécar.

ta
. anual 400 por escritura de arriendo fecha 16 '(le ene,:"

. Una haza en término de la ciudad de Almnfiécar , pa-
r? ,de 1836. SOh�6 esta fin�a. gravita un censo de I I r cs. de.. go d

... �e.f C�lart,oo , .d,e
.

cabida
..

d� 2 marja
..
les, d;;( tierra: . calmaréditos anuales, lmpuesto a favor del mayorazgo del Sr'. de f;��go; tasada en 3.000, rs. 'y capiralizada en. <3.6qo'e

.1.\ ya la.' ,. <:: ... ', '.' ,

,
Galla de: renta anual J so' por' contrato Vel bal. "

'

-"'OÚa en dicho: térrnine., ';pago\,de'las Huertas-bajas , de

r..fanega 7.celemint's.y '2. cu.�.rti!l_o�. 'd� ti.erra de
.. ri'cg(:, con . At de .las monjas del Angel. ',.

-,'

')vari·os 'frutales y � 19unos ,�orales ';"4 ta�a�.a ,,�n }: 500 n I,y Un pedazo de tierra 'en término de Puiianillas," pa'g(_) de

·;et'r·�-Paitiot�livzear�dba"l·.e.n 6.9".3Q� Gana'd.e-�re�,:�.a;.a.n,U�1:'23r'.f.J,�.r:,�....�n:',las.'retama}, del Barranc9,', de 5 .marjales. y l� estadales
.... ' PUf,!stos:' de. viil�� t.élsado �n �.5,S�) fs. y 'CaFi[a�izado.,�elJ::"��6 tanega:i, 6

....�él,e!niñesde tieha �de riego .de :3.- calida�" ,1'?-7.$., G�oa de renta an,ual 5!l. rs. 17 ros. por ��SC¡'i(8"
�q., '91Cho term!�o, pago 'de, los" Tejares ; t�sadas en

(:Q.SO,o,
fa c,u�pl�da,., "

_ ..

¡.s�, y capita_liza�af en 10.050 �rs. 20 mrs. Ga,nan ,de r�nca : ... pna hala en d�cho término y pago, de cabida de.S
33 S r8.' por contrato, verbal.· " ';'" ",

.-

."

..'.' . .ma_rja��s. 7.) estadjlles tambien de viña; fasada �ll '2.,9�Qj
.: UI)' huerto _en: �icho t.é,rmino t,', pqgo .de; .�a ra ml�la. det . rs. 'Y capiulitada en 1.7:15 Gana de renta annal .)7- cs.

Pat ron, de' I" fanega, 10 112 '�,ele[:rJllles. de tIerra de rIego,

"J
7 m�. por, eséritura cumplida.' '. .,

eo� f"arr:as y..
va;tios

.. fru.tales; ,tas.ad�, en 7.500 rs. � capi- ,,'�o?re, I�s .Bl-leaS �spresadas ,no gravita carga alg,una de
tatlzado ·,ell 7'920 •. G�Oá . de renta anual 264 por eontra- JustlCIa,' lu�tificatla hasta el d13.

" _'.

Jo verbal.
.,

Lo 'que se ánuncia al público pará cooocimipoto de !os
< Qtra en di�ho término, pago de' �as Huertas-altas, .de I

¡ que selicitaron la tasacion, y á fin de que, sirviéorh)!es do
f�uegas � cuartillos de tierra de. ¡::�ego, C?ll varios fruta7, no{ifi�acio� en forma, mani.fiesre��, P{)�' t'sc rito á el .51'. Ir�tes.; tasado eu, 5.000 rs. y c<1pltahzado' en 6,..000. G,an3 tendente SI se' allanan y oblIgan a satIsfacer el precIo m�-oe renta anual 200 por €ontrató verb�1.

'I' X.i,ml.lrn •. bie.o d.�.. la. ta.saCiO..

A

..

Ó de la

.... capital.i. z. acim.l ...., .. 6. S.i r.p.
...

,

.

,
" IH1:tlcian.:- por su pa�te át que .se pongan, (Jes,de lueg;o ,�n vell.taAi de las monjas de la Conc¿pc}o1Z·,. de' qÚ:adix. la finca ó.fincas tasarlas ó capitaltzadas á peticion sriya ; baj().

.

la i{i}teligencia de, q�e, -pasado dicbo (érm.ino sin espr'esar'o.
6 celemines de tierr� calma de riego eo término d.e.

Gua-,
se considerará.la olnision corno renuncia.. Granada 21 de juli<>dix, pago de la aceqllla de Supe; tasados en :1,000 n. 'f de 1841.:= José Perez de Andrade.

capit�lizados en 2.400. Ganan d6 renta anual 80 por eon-
.'

-

trato verbal. --:. .

.... II &HU &iEli'iW¡ AA :a:"
[,::: Uóa. haza en dicho térmi,no.. ., pago 'de la fl.l�nte de 'D� ,Caspar, de I 1\2 fanegas de tict'ra calmá de, .r�ego (le 2. AUDIENCIA TERRITORIAL.
f!aliJad; tasada _en 8.' ,000 rs. y ca pitá !izadá

.

en 8·400. Gana
Ad:� renta anual !l8o por contrato verbal. este superior Tribunal se ha hecho notoria la Real ór ...

• Otr.a en di.::h{} término, p:l'go de J uánes, de cabida ue den siguiente.
�';fanegas"cle. ��erra, ,poblada de viñ:l; tasada en 5.000 (s.

.

« Ministerio de Gracia y Justicia. =r Circular. = S. A. el
! ,c�pita¡iz.ada en 5.280. Gana de renta anual 176 por con-· Regente,'.del Reino se ha servido dirigirme con fecha de .ayerttato' verbal. -

I el decreto que sigue. = Como Regente del Heino. dui'unte la'_,-' # -

•

" menor edad de la Reina D. a Isabel II y en su Real, 'nom ..

: _�::
Ai ¡ de Ids TemporahdQdes de �t;_S�ltas. . , bre, de co�f��midad con Jo propuesto por el Tribunal supre-:

., .. �". •

"

'. , a -

.

" ,;.'< -
,

rna de JustICIa y de acuerdo con el parecer del CO!1sejo �

de
" -1"'1-' ma'fJales ,tl. e Herra de 3. caltoad, 'en termlllO de la 1!¡fl"1 'tI'OS h ' 'd' d 1 o

Q f
_,

.
{.

�

.

.

p
, , .', '.' IU n !S ,e vem o en mao aro = . ue se orme v pu ..{,';LUrlaid . de. 'l\16tr11,. pag-o, de. ' an'Gta,� .

(hVl,hdos en 3-

ple_¡
hi' .

.

. t d IR' .

'�.'
� .

�s � t;a;;sados' �en·. t.,ooo r;s•. y capitaliz'ados ,e,o' '7-.650., Ga- Iqü� �por ? O e ,eIOo .un, manifiesto, �del GobIerno, en ",qua,

.�.�
.

A.� �,r.ent.á
_ a,nJ�At .z55 por contr.ato:s ' v,en,cidos. . '. detenldürneI:t.� � �_on la d,g_,Oldad que ,�e es. propia. s�· yind!,:

�,.', : .

_ _: -: ¡ , _.: • .'. ,. �ue su �on�u�t�, Y. �spoogan todos los agravIOS que España y'r' � -

"ProcedenciaL del Banco nacional d(J� $,. Cárlos.

.,
su IgleSia Ii_an reCIbido de lá Corte dé Roma desde el adve-;.� ... :>? -

, ...
'

. _* ,h,... .' ... �.
A'

•

" niroiento" de.,Ja, Reina �saheJ II al :trooo d� sus maYores T.

'�.�Ul)a, .cavser�á
-

/�ñ �asa , rlla�ad� 'd� Ca��uja!.
-

�;"n..tj.r�in.<? �a' vio,lacion ·�u.� ..
d� to�ós. los. derecho�s' d� �a Soberah"ía iÚl;io�,�.t;;1ug·al' lit!! P'dhanas, en los p:;¡gos de lOs 1-orronteses y nal se ha com'etIdo en hi álocución pronunCiad'á por el s'ari �

,.E

J
�l

)
;t

.]

.]

.'

1
('j

.1
,)

I

1
�

I
<:

(;

1
1



v:

to P�'d�'�"e�"et Cons'istorio secreto de 1.0 de mimo" último,

I
Cog'o11o�,'·l)�r 'ú.Iti�ib, 'tél':mino dé '9',d:ias, en lb misma forma

haciendo la mas ,
firme y ';'.enér�ica. protesta j así con tra todo, .q.ue lo hizo y resul�a. :. �11,', h,u,'m., 'l28�

,10 que se contiene en aquel discurso , como contra cuanto la
.

'

.
.'

" .' ,

�ol'te de Roma intentare hacer en adelante par/¡) sostener sus

I"
'e, ,�---:-' ,

injustas pretensiones. -;-2.
o

Que se recojan ú mano Heal cuan-
'

L
�

S 'bdi�'1 . :
"d 'j:R�' -

t"�
.

,,'

:"3'0' '1 á D 'S'l" .

t' '

". ','
'

"

.

,

,.

'

'. a u· e ega�lOn e·, '\en as, en' . emp aza .' 1 ,erto .

. tos eJ'emplares Impresos en Roma u otro punto estranjero y
,:" .:

'

.

·

" .". " .

" ,

•

• '

"1

•

• ' Gimenez, veCIrl,o y Sécretár io del AyuntamIento constitu-

'cop-ias manuscntes haya de.la citada alocución, <! cuan los otros

I'
I de"':

... ,� � ,

l'" t"
,I � d 1 r,l

,

..

•

• >
• �

,
, cioua e opyar r. par,a que en ,e_._ precIso errmno � a

·p'apeles de Igual claw" asunto' vengan furtivamente de Roma'. d'" I - .

t I E 'h' r: .

di'
•

" ,.J.. '.
"

, 'taS se e prese)) 'c) ¡tor a 1 sen ama mayor e ramo, a-ses

hájola' conmll1aclOO a los que no Ios eutreaaséu -de las pe:" . . .I '
•

", • :' a'
*

•

O
,

. ,� ,J.'
oido y Ju�g,a(Jo. e!l la causa ..,.que � se te .sLgue; sobre supl�º�?9Qn

nas, contenidas en la ley 1. ,
tit. 13, libro i. de Ja

r�OVI-1
de firmas aet cornisio ado d t I't 'd

,.

-n J'
-

L -i:.z
_, .';'

.

. 'a'
, .. ,

.

u :SI n e es a n en enCla • uan 001:;
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,8;5 rp; . aJo aperci unneuto 'que .
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';"cédan con todo l'J.O'o1·'· y _ en uso de sus facultades contra' to- .,... h
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. �q� .. cuantos cumplan., ejec,uten .�.
o .�.nmqu�r� corno .v�h�a� e,n

I
cuya noticia¡ llegue este emplazamiento se sirva'n pracÚ,oar di;

:e." .n.e. ino '"
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sí., Jfl' cita. da.... al�cu.clon ',' com�· c,.U¡11e,�HU'1�ra bulas, '

I,¡ge,flcias: para .l.� .captura.rde fH�ho reo

�
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conducir por tránsitos de -Justicia á esta caree! nacionai a: su

-los e�les�ústieo,s que pn sermones o' �n �J�I'ClCHYS : espmtua ,es, .' 'd'
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pretendan persuadIr el válor e ague s � e�,pil� OSi SIll'. u �:l' : . ,
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;e��os_�'obten�do ,�nies el, pase� arr.egl,�n�:�se. á 'Jo d��pu:sto e�, ,- ':
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qlle. JÓ5 Préla-
, ANUNCIOS OFIGIALES�, "

�dos·"e�lesiás.tic,os··proced�n b la,formác_i�.�;de sum.ario,,,,y.):<lr "/
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� , ,'� .

pr·isi9iÍ y entrega it Tos" Tri�unales
'. 'seculare,s j de tQdós aqne;'

I.'
Se 'hall�: vllcanl? la plazade' 'Médico"'de' iG'uadahottuna ',: 00"

.

�l1.bS 'cIéri�ós q.·�.e �n S�.·S. ser�mones �.,.�j.erC)�iOS. �s�iiitu,al�.'s.'���-. ,'�.u, Y.? A.y..�n·.tar.,n'iéri.tl).
�
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pueden .c�'n.tratar los'�.aSPil'antes, p.rm:(a. J�

'citen .á sus fellgrc,scs a ,desohedecer l�s QI�Poslclones. del - Go- presentacíon' 'de'título.
'. "

.,'
. ,.

:hi�fnó) en confor�lid�'d á. la, ley 7 .'� J tít. 8',0 � Ii,bro ,1. f ,.d� ¡ Tam.bi�,� lo :está la. ?e ,C�_l:ujaJ1ó .ge G�ñ'ete: de, las � To�res:,
-la No\':ísirria Reco¡nlacLOn; . y�, en ��s.0 "de, ,mm�lOn de los mis,: I dot�da c,op '30Q:; �uca.dós ·'�riüales. Se. adrn'Íten soncitude�' por

IpOS" (Prelados" procedan lo� Jue�_e� de �.a. Insta'ncia segun j'téfrh.irm de;' u�'¡"mes COiltf!do, d�sde 18' 'del' anterior. �

.

:
.. "d'

�en:� �a, .·�11isma, ,�'�d�, 'se :�rd.ena. � 5.0. que, 'la�, Audienci�; vig,i': J ': .Lo éS:a.Jl: ,igu�iitr�ri'te ,�I;.EstaJlco ,de ���acos
.

d� Ch�m�n�.a·s�
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n: .. el.puntu�l. cu.mPhm�.�n:� d.e., I. as. '. eSPieS�da.s.. leye, .. d.�.�,�.�,�-.'.'II e

.. ·.n.... ,e.L.: d.l:��.'.. ',tt.,o.. , , �e
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'

\S.,.�.p.' taré, ;.' .. e.J."'.,.,d·e. '.D.o,m.• �.n. p.o-.perez, e.�. el"cf¡.
e

te ;de los Jueces de 1. InstanCia Y; de .lo�' ��ela�o�, eCles.!a�� hnalloz; e}.de Atq�Hfe, en eJ 'de, Guad�r; y el del
__ barno�

. tieos', bajo de. su' efeétiva re§póhsahilidil���,,6, o'Y último. QUe'l alfo'de
_.

S. /Francisco ; : err',Lúja. :
En

_ la,;!Administracion,' de .l�
_i': túdas las A�toridades civiles ,,' judici'ales _. y. ecl�siá�;ticas. ',�� I Pfbvi�,?la s� ád�Üen pFetensiq.n�s" al 1.0 y 2,0 por).5,':.4i�§
4nanifiestq. el', �l!ni� prQP6si to. de� Gobiern� de �ilger �e5pet�t ' .. �O�l lados "desde: �'st{t �pll:?ti��aci6n ,';

.

yen lalntendeneia at,p.o, ItO�,
. l�sr le'j'es;' de "no consentir la ��?o;r}�I���: Y', ld�, esig�r_ s�'- 1'20 ;�onfados desde'" 24 der!!ª�ieri()r,) 'Y aL ,... 0 por 15:á .c'ontllt

\er'a é irremisiblemente, la, ,:es?OnSablhd�d� a los qu� no l��-I deide 3t· del rnismo.
" .
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•

pa�en cumplidamente sus debert�� en <(naMo les va er��argado: _

,.,
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<Tendréislo entendid_o y lo com�nicaréis á' quien c-orrespooda. �Lt2i2w;.¿- / ¡ii "
-

� El n'uque de la Victo,ria. = y l�. co'munic,o 'ú V: s.,;pa-I·' '.'.'
.

i:�" su 'i�lteligcncia y dernas efee�os consigui�nt�s:
' �

Dios 'guá�� :
'..

.' A L{)� El\ip'P�ESA'�IOS �DE i,UN'A'S� ',' ,'7

.{le á V'; S. muchos años. l\ladnd 29 de Junio de 18M,zoe· .
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¡{¡sé Alo�S9. "

Sr. Regénte, del la' Aud·ienci�· 'de, 9ra.J]ad�/'; ;-'1' S�i,1?RES:.. ,'. Cá.b�rn� la sat.is,fac?i?n de �l�c�er, p�bHca,'lt �e�i�
.' Yen" .su 'vi�,ta, ha ;!lcorduo\o ·este �s:uperior" Ti'ibunal. s-e . ocqrr:�p.'cia :de, �,n. n.uevo ,n�létodo 'par�-¡ñtr?aú�.i¡' 'en los '�i¡��d'dS
-:�'uarde y cumpla,

.

r
.

�11� 'se .cil::;ule j' por' ,,�ed�o' a�l IJ�let£11;,., t?do el �_ir� ',atmo5fé�ico .. ql1�
,

s.e 'p'���s'i:t� .ó� se,', qnier�' é�h�'f�ci:
oficial 'de las resp�ctlvas prO�Il1CI�S del,terntono, a Jos Jue..:, ,¡ ll?ad" suma" .estremuda prontItud. y" aun �Ill

i �ISP�Il�I?, a_lg�n�,
ces de La Instancia para su mas p.untual)" :debi,da .ej:ecúéion,;· '. de;' modo' que pueda conducirse, en todas, dHecclOneS':! ' ���!-� ,

e!l el concepto de,' que el T�'i�lln.al n'o di�im�lará !�: .��s le;: �I el ,último.' riIl£.o-n .de "·una ga}erí�_,; ec�momi�ando así 1.1??": �nor; ,

ve ornision ó apatla .. Eos mismos Jueces dflran aVISO d�l:

r�-I
mes d�sembotsos. ,que '�las.ta aqm, ,�an 'ocaslOnad� 103,. I�Her!��.,

ci,bo por conducto del Sr. Regente. - Granada 18 de Juho tos métodos ,que de t]�mpo, en twmpo se han Ido ap-l1,ca�do.
ae .1841. :_ Damian Serrano y Diaz.
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'Los mas útiles. invetitos han sido por lo coroun sencillís,j!líOS¡
•
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" ta�to que 's� estremada 'sencIll�z pudiera. a,rrancar la risil ,;'h- rio
• • .'

• !!!M!!!II!!tt.i4 ;
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I
"e¡. los fellées resultad()s que 'IJegaban ·ú·'tocar-SH. El lIue {thaN'
nos och'p,a y qué récom�ndanios' efica�rñent.e:'J· consist'�·: en 'co'n':

PIlOVIDENCIAS JUDICIALES� '.
ducil' el aire' qtrn�sfé�i�.p pa.r�"lo¡f�'�t�ad��, e((pe.l!ejof�,:a�·;.�o�

�
.-.

.

'

_

'- ��.,-::- ,,',;"

"'I
que comunmente se, desttn�n para hqu�dos.¡' PrevenIdos"una ;d();;.

El Ju�gad? de 1. a �nstancia" en 21 del a��e�ior, emplaza". cena de ,ellos: J. é. in. fla�n.id,.�'S�.P?l'.,..

·

..•.�.e.·_d...iO d�.• ·�.n ¡ie�u�,ñ�:!d��.,'�por 9 dlas a Pedro .Saez, vecmo de esta .. CIUdad á la par- se llenan <le aIre resplra>bI�.J. C�-q1O �e un inan�mtIal, "Y 'ptí¢-

�OqUia.l de: S. Matías, de estado' �olte�o y

0. fic.ia�, .�e h�Eh.er?
�

'1 de,� intrO(tucir
..
s�.

e.� to.s..
·

m.,
•.. .i,[.18dOS'�:.h�.... �.:.t.a... d.O."Q.

� ��< ,�.�.·�e�@a�..: J.'�para que se presente, por la Escflbama de' D. J��n �epom,�-� ,eSIJa) 'todas. las veces que. sea':l ll1d:tspens�ble�,' '

'

;J,'_- : .. ;

ceno Camino, á escep'cionars� de. la culpa, que �e res?lta. e�n' '.
Si co� el método esp'r.e'Sa'do se· puéde: r,�ho'�ar perfedame�t'e��i_

l� cau�a .

que contra el �erer��o sIgue, 8?bré' bendas ' a.Ffa:� I á�re. en ,�'s,ta�Iec!ini��to� �� ���'�natura:léz,�,�'j ha�er 'q.u�.��s�rA :Tas
'

CISCO :Mohna, de esta vecmdad, aperCIbIdo ,�e que �� r,csu_ r frecuentlSlmas afislas qu.e atacan 'á los Inr�l�ces operarl()S,',
heldia se sustanciará la causa y le parara el perJUICIO que otros muchos' aécidéntes' qu-é' su'ele�í padecer' de resÍl1tasi[eres-

haya lugar.
,

'

,

I
pirai Io.�. gas�s. rnortí'\�¡'.��' �*�;�.�.�' aí.�:e .?es�;ig'en'ad6 � r ���e�I,��,

�__:..' �.\.-.. . �s cuest.IQl) �q�e .d�be d;5!�Ir. .l� ·�sRer_:��.cI?.. � S�B be�eftc�:r���'
, Ja se estan esperImentando. EfectlVament�, el. �u�]lJo C;Spta la.

En 22 del mismo emplaza á Antonio de Sierra) vecino de � hecho en esta sierra. d� L?j�r J mina d'i·Oran'fes; e� la qu�"



no solamente no ardian las luces
r siné 'que los trabajadores

te-Inian que abandonarla á cada paso viéndose atosigados y �spues
tos á ser víctimas de un aire tan envenenador ,

- hasta que' ape
lando á mi invencioa han superado tan difíciles apuros. La

Isencillez de esta es su mejor apologia , y mi placer hacer pú-
blico 'el descubrimiento ell beneficio de' la humanidad.-Orjiva Sin duda alguna las primeras artes ó las operacinnes mas. �

26 de julio de 1841.-Juan de Dios Guerrero.'
"

cillas .de .ca. rI. a. (�fi�io han, d�biclo su

.na,
cimiento ó.,.SU perfeccitirr�'

-, , la casualidad , a, una practica poco ilustrada, y a em..ayos, mas o

����_.����'�������_�����I����_� menos kcundos; rara vez en su in�ucia sb
..

ba valido" la ¡nJ'ls-

I
tria de prin�jpios razonados para variar, mejorar ó descubrir

C01USION DE' ESCUELAS DE PRIMERAS' LETRAS.
'

, los. procedimier!tos mas conveuieutes ; y como para lw()gresm' en
.'

'. �ualquiera de los ramos que comprende el estenso domin io de -tas,

Sl-·a I t' I 11 J I I t (l 's· investigaciones industriales es preciso conocer la indole y natu-'
L egun o prevem o en..,. e ar lCU o e. reg �mel� o e e

a-I raleza de los objetos que se buscan, cuáles son los medios mas

m�nes para l'v��eSll"OS de
.

.r...scuela de Iustrucoiou 'prmlar�a, ha aeor: convenientes para conseguirles COIl, mayores ven lajas, y 105 ag�n..(lado la Comision superIor que aquellos se verifiquen 'en los 1�. tes que la, uaturaleza nos presenta' para utilizarnos de su acciou
primct·os dias <lel prósimo mes de setiembre, y en los 15

Si-I (cutos conocimientos no se �dllui-el'e? 'por medio de U?� ciega
guientes los de las Maestras de niñas. rutrna fundada en preocupaclOlles. SIllO qt,;\e�nos. Jos facilita una

E
.

t h t m dio d I B let' 1- otic 'al practica razonada bajo principios sólidos é indestructibles
, deduj-.n su VIS a se ace presen e. pOl' e I e o u :fIel, id 1 I' I I

�
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•

el os ue esamen (e as e,ves que rIgen e munc ° lSICO., - ue
'

para que los Ay�Ht:mIentos y C,om.lslOnes locales '" Jos

pue-I
aquí es que los progL'esos de la industrja 'han sido lentos, pere ..

1;los..
de = esta provln. cla. ,10_I.lagan

público �n ellos ; �Sl ,como los 31'-

Z05?.S
1 casi in

.. s. el1.sibles,' hast� gue por la" cultU,ra
de

1.'15 cienc.iasticulos del espresado reglamento que hacen relación COD el oh- y- por 5115 aplicaciones il Ia IH'actlca de las artes se han conseguirlo
jeto, y son los sigulent�. '.

' los medios de poderse �lar cuen la de las operaciones " de s·�s Cal!-
,

Art. 15. Los que aspiren á ser esaminados para Maestros, se

I
s�s y res��lt�dos .. 711.lonces e� .cuando los p�ro�;res�s nan sld� ra�

•

·b'·
'

1 S ' .

de I C
. .

3 di int d I Pillos, y ]a industria se ha desa: rollado na tura l.ucnte , y, pOl. de ..

J;nscn iran en . a. ecretaria e a ...om151OD las. an es e -se- ·'1"'· f
.,

cl
• Ó:

I
.• w. "'

.

-

, ,,' GJr o 351 , sin es uerzo : vrrueu o a resu tar que las crencias fISICO-ñalado para dar principio á los esárnenes ; ypresentarán :�,,1.o la matemáticas .son en el dia una de tlS necesidades y aun una de las
fe de bautismo legalizada CO�l que acrediten tenet' 20 años de, edad, I' partes de. ,la industria general.- E�lla no podrá mejorarse eficaz
cumplidos, y 2.° una certificacion -del ¿J\ y unlarnieuto y Cura párroco, .mente. �l�elltra� q�e a,quelf�s no se perfeecionen. Y bajo este as ..

df:!! lugal' de su último domicilio, siempre quehayan residido en él
' pectoIa mdus.tfla.('1{:ntlÍlca o el acee:entamie�to y el estudio fruc-

.
-
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-

. lite b' .: ·
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d t

.

I
'

IlUO.SO
de las CIenCIas. merece la atención especial de un pueblo 'quemas e meses, que acrec I e su uena con uc a mora y po- .
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1 d l' .' .
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•
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de Esci _ qUI�re ega!' � ·un a to gra o (e prospendad y de' pode�.
.

l�bca.-, Alt. 16. Los esamenes ,tanto par� .Maes�ros .

e .Escue . I:'...sla� rdlecslO.nes nqs pexsuad,en ¡le queen un pais como el tJUCS-_�.�eIementalJ.como pan lo� de �scue��s.�perlOr�r�m�l"la, se h�- . tro, en el que (lura..,.nte larp.os años la
..
educacíon no ha (�onsistid()

raJi por eSCl'1to y de palabra. Estos últImos �eí'an sIempre pu- mas que en ]a ensenanza oc 1¿ls lenguas mue,'tas, de la filosufía
1Iicos.·- Art.17. ,Los que soliciten' titu:l() 'de Maestros de' Ei� ��colásti�a y �a .teología, y en donde has,ta hace pec,) tiempo la,
cuela elemental primaria, sel'án esaminados' en las materias si- mstru.<e�l�n p�bhca no ha tom�do un car�cte� �lg� .. pronuJlci¡¡d,o

.
.

1 a p..
".

el R l'
•

1\,,1 1 D t·· '.. y pOSItIVO en favor de los cur�os de las c.enC1a� e�acta$ 1 espe�gmentes.=, rmclplOs e e JO"IOD y H' ora· oc rma cnstlRlla .
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l'lmenta es l. una .e as nccesl a es mas urgentes es la de pro-por el CateCIsmo) Ol'dlllanO de'de la dwcesls, pm' el CatecIsmo histü- Iri{)vt�r y escifar el estudió de la in.austria; el CPÚ}, imnensO' como

ric'o de Fleuri, y� Comp'endio de'la Religion -por Priston ; 2,." Lee- la n�tu['aleza' ( cuy..os 'proced-jmien tos muchas veces imita y. per, ..

,tura en libro impreso, y' en manuscrito m,od€t"nu y an ligua: 3.1.1 fecc�qn", J, o,frcce m3Js»ali�lento q::c otr,� .alguno á la curicsidad:
F.;scritura en. letras mayt.Í.sculas y tuilHíscu.las y en la let.r.a .uwal I V�na. (�o.en su �l�rehl�' nco

..

en

...
'S'us me�w):,. Y:". n�cl..mdo en sus'.rc;"

_1
..

1 •

.

A a p.
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" su ltados,- es thgno {le despert;l r las mert: l.&ClOOeS de los sabIOSue 'caoa'asplranle:"1. 'l'IOClpWS e· ,ntmetH;ai.·teOl.'1Cii.y prac- J 11 "1-' •
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(e �]<:JVer a lOmDl'e lil llstt"�¡};SO, \ Y (llLcu:car Jos ratos de O

.. fU)'bea de la m:lrn�IaClOn, a(hClOn� susLracC!oll, mU£dp IcaClOn ,1 1 de _todas las. clasps de la socledad; y consIderado CQúJO c¡encia
visi�n por mlmerQs ,enteros y denomi�l�(Jú�; y .f�'��ciones com�n�s y d,e a plj.caci�n, ohe.ce el cam po nl"1S vasto .1 las investiga;:ioncs cien-,
decImales: 5.° Elementos de GraLIial.lca castellana; conocumen-

f
tdicas, y peopoL"clQna h recom;)enSil mas dulce, cuai eS el pla-

t.o.-. de,
las •. partes (le la oracion, analis�s;

gra.m.
atical, y, OfJo.gr.a.. :

.. ce, r, d.
e

i.hventar co�as iítil�s é. i,.nmed.
ia tam�n te aPli"cahL�. s.

al b:¡cIl"
f'· t

,.. ,

l·' 6 a S· t
.

J d·
. '. 1-· . estar de ·Ij, hmnalllclad. Es-to nos mueve a l)OS(ILH�¡ar 1111 sucmtc)la eorlca y ¡)rae lea: . .. IS emas para a lreccwn, go JICrno

. d . I I d I
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- .' ,
.

\ ;-
_

.... ". . . :._ .
CL.a ro (e esta o en. qne se plr'Csen tan as CienCias f¡�¡¡c.lS eon el

y. en.senanza de las Escuelas, y rneLOdo.s espeCIales de 'ensenan-

J
fin de '¡>oeIer al)rec,=ar la ·nfb' : '

"

.

. I
'.

. ,

.'
•

'.
.

.

.....,'. .. .' 1 �:llCla que ,eJercen en (lS progreso�
�a de lectm:a y escntnra.�Para .obte:ler bt��o ,de Maestrod� £5-

.. de las art.es, ind¡C3;:d? al, nlisr6� tiempo las .inumerab!cs� vC'lltajas': .cl¡lela superIOr de InstrueClOll prImana, denera preceder esamen ({ue ofrece Sll estUfJ 10; la
I 1
u·3!'a

..

nuestro modo de ver Irenai'li el'
sobre las malerius siguientes.='l.a Aritmética hasta d conckimien1. daLle objeto de atraer á él. á los que se �nc"a8ntrell en po'iicion
to de las

proporCiones,. reglas
oe t.res y de cOlllpaüia,

ca.
n Iils qu

.. e-.'I
de

.pa�.e�'lo �ml�:'endel', Y d�i nta. t.'llf.estur
a 'J

.. as. cIasl:'s.' ii.ldu.striosa.$.,'b
.

d' d
.
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los muLos fie sus adelantos, pues aun cuando eslas no pue(lanra os comunes y eClllla es:.J. OClOnes (lC come [la;

.

neas rec- 1 l" '

1 I·" l"' ..

. . ,.
(eUlcarse a as especu aClOnes (�lelJtII1GaS, put�den no obstante apl'O"las' y cU�'�as, perpenalcu:ares, pal'alela�, angulos � p,l"op,edad:es vech"arse 'de) sus resultad?s, .r ayudar á _esclarerel'los y l'crfecci��e .10S h'langnlos? supel.'fiCles.

de los pollgotlos.1 del CIrculo! vO.' -I' .1.1a..10S; y

..

e.st.o es tan cl_ert:o

cua.
nto que las ciencias para pro--}úm:en y solidez de los cueL'pos: 3.8 Dibujo lineal: 4.- Nocio- gresar necesllan de la pr¿.clica de las artes, viniendo á resúltar

llCS generales de Física é Historia natural, aplicables á los usos que. cuan.do estas se el�cuentrat1 ?ba.ndon�das y en nn estado de

c.o..

munes de la

Vi.da.:
5.8

.EI.
ementos de Geoarafia é Historia

par-I
decadencia, son tardlOs ., casI mseuslhl(:s Jos progl'esos de

, t.l' aquellas. (Gr-�jcularmenle de la Geogt·afja é Historia de España, .COD aIgu-:-
l1�S nociones de Jas esferas terrestre y armilar: 6.8 Todo /10 que
se com pre�dé en la enseñanza

.

primaria elemen ta 1,
.

con algun·a.1��t.��si.?n en '10 l:�lati�o a ins�t'U:ci(}n moraJ4 y religiosa.- Ar,t.

�.8. �as. que �splre.
n a ser �s.amJnada5

..
de Ihaestl'as, presen

taran,�n ta� SecretarIa de la 'Comision los mlSm?S doeumentos que se

esigen ,á los .Maes,tros; y fe de c�sada� •.
si 10 fueren. - Al:t. �O

Los- esamanes de ·Maesh·as no seran publIcas. - Art. 41. Seran

,�a�mi.nadas en las materias siguiente�: Religion y �Ioral; lec

�r: " escritura, y. cuentas po.: �lúmer�s. enLeros hastaJ-a- division
4e_pequ�as cantld�des par' dlv�?r� sl�pl�; y.en ks kbores
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propi,as de su secso -, �specialmen�e las mas usuales y de inme- ,

qiala_\.ltilidad para las familias' pobre$.";;'Granada 27 de julio de
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'IN:rt'OENCIA DE LAS CIE�CtAS FISICO-HATE lUA.neAS

EN LA INDUSTRIA 'I' EN LAS ARTES.

--

Cambios del coreo del -dia 31 � ,

AI';H�ría ...• " ". par
Barcelona. 1 ['2
Cádiz r

par
Madria..•....... par

l\Jábga ...•...... 1[4 á '112 kG
Sevilla... .•... ..• 114 Ii 1f2 h.·
Valencia .•. "H. 1(� h. G
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� S�LE LOS ,LUNES y VI,ERNES. ,.�R�CIOS bE SÚSCIÚCION. n .,.

t'
..., ... Se' suscribe en 'el d espacho de la Re-

, t1accion, sita en la cal!e del Correo-viejo,
:C:!njmer-os 8·a·ntigU(.�' y 19 moderilo.\, '

Il« mcs.· T,..··s.
.

En esta rcapital; Uevatlo .á,,��J··�,
los,Señc:rc£ suscritores, .• , 1,0 rs .... :, ,� ::

Den tro y. Fuera de la Pl'O-'
. �...
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venido c�n este objeto por la ordenanza geriei'al y .órdenes fros-,

,I �.�rio_res,- es en -la ac'tuaHdad' insuflciente; pues 'nó< se es,ige.Ja
, ., resí1onsabilid'aa á las - Justicias y á· '165 encuhridores . qu� es.el

',; . t1ril(�o medio de � hacer' cesar' un-delito que lleva -eonsizo "los de

:'" Il�, v,aga,�cia y poblar á su tiempo de' criminates. tos
- �anlinbS,

. "J:l,�l� ,�cirrIJ�da,s�,�, y ;otros abrigad:�'q)s prot.�d,�,r�� de !obos y. :lsesi-

¡
nntos.-En tal concepto espero que V. E. s'"é 'dignará 'ilacérlo

"

"PDf' el l\linist�rio' de la: Gobernaeion de la Península some
presente al �,�g�nte,. á fi.!1' de 'que pueda- espedirse una órden

'Ji; co inun i cado con Iech a 1 S de julio prósimo pasado lo que
que, a¡ír�in io nd�

-

con milnas y ejeeucion'és po'si ti Val • po 19a It

sigue.
'. .

,". las Autortda��,s .de: los. p�eflos !It.la precision .de "denunciar J

«l�l s-. Ministro de la Gobernacion de> 1& Península dice I. entr��ar los desertores que se encuentren ér{ 'su,' jurisdicción,

.CO� esta fcc\;" al Gele político de las Baleares io siguiente ..

·

• cump�,.en�o· las reda�aciones� de' La AutoriA.d �ilitar y c,:lfrdo .

:lie'dado cuenta á S, A. el Regente del Heino de la cóusulta
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const! tuclOn.ales de e�ta PrQ'nncla los que' no debe
'
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leriw� pobtH':OS;- resuelve esactamen�te esta cuestlOn. En e se <

'
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.
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- r:.�n es ranor
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á 1 J'
�.,

d'
-,.' que,. en observancHl de lo- que se me O'rdena' po'nga e l-

Ice que aquel os estaran sUjetos as ustICJaS 0'1' lOaflas en '
. ,n . Q

'. " ",
..' mas estricta eiecueion todo el ri(Jor de la lev

'

l' 'bl

todas las

causa.s ..

y

ne,.(JocIOS"
aSI cn--des .como cnffilIlales res'-

'l .... ". ,'J
� •.

"".'
o '�, '¡ ',,J ,. e� e. S(H�S\ e

,

"

el
•

' ' ,'caso de que 'p' OtO su indolencia tI'
e
.•

,
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pectivos a su persona, SIn que tampoco se les eSlma de los ','.
{ y. o erancI.a con lIlue �.un .esceso,

.

I
..

I '
.

'b
tan reprensible, como va les tenIa anunciado Ilor mI' clrcula'f

c'rg9s naClOna es y mUnICIpa es a que estan SUjetos como su -, .' ,,' ,.,

J
.

,

.

'

.
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J
de 28 de Junto. pr,osIffio pasado . Granada 3 de a' �st d' 18·�t '

,�<lItos españoles. Y en vIrtud de tan terminante dec1aratlo:n es ¡,
'. .' _' '.,

•

. �"
go o, e.. .or .-::::2

indudable q"ue estos estal} oblig�dos á soportar todas las carga5 , . An�ol1lo de Men�ses.=:N,l�olas Fernandez - Rojas ,- Secretar"io in-

, Id'
.

I
.,

d
te r 10o. ' .

'

comunes a O'S emus naClOnél es, aunque ejerzan o

esempe-¡ñen un Vice-consulado estranjero. - D�e órden de S. A. ; co-
lEII!if,t • AA @ I¥? m

municada por el espresado Sr. Ministro de la Gobernacion de la

P-eñi.�su.la, lo

"traslad.o
á V. S. para su .intelig.'encia y

efeC.,t.os.1tOnslgUlen tes., .
"

y

,

Lo que se inserta en' el Boletín oficial para que llegue ú:no

ticia de los interesados. Grana�a 3' de agost.� "d� 18H,.=An-'I'
�! S.r. ,Gere supe,rior po�iti�o ha comunicado.á la Diputacion

tonto, de Meneses.= Nicola'S Fernandez Rojas Secretario in- pr.o\�nclal la Real orden siguIente.. ," .

• terino,

,

.
.

«Escmo. Sr,=Por el l\lini,'terio de la ¿ohern.cion de la Pe-

Otra núm. 603. "'I'
hí.h;ula: se me ha cornun icado -con fecha ,11 ,del' aci�al' -'lá ór-

..

.

"

. ;Ie� (l'�e. sigue,=EI �r, Mini;tro de Haci�nd� �� al ?e.I';:�o-
Por el 'Gere de Seccion mas antiguo del Ministerio de la Go- ,bel naClOn ,de !a PenInsula, con fe�ha 26 de Jumo ultImo lo

b.e,rn_a�iO'ri:'de la Península se, me ha éemunieado la. órden de siguiente.'· El Intendente de Santander ha aendiGo al �:ilniste
, S. A. el Regente'del Reino) que sfgue. <,rio de mi cargo esponiendo que, á pesar de IQ termi.nantemente

,J> «El Sr. l\hnistro'de la Guerra dice al de 'la' GobernaciO'n.deo 'que se prohibe pOf. la ReaLórden de 13 -de abril de 18,iO v

.. ,)_ P�nín,ula con fec'ha ¡; del actual lo que sig��,. El Capitau' por I. de la Reg�ncia de 24 del propio mes de e,te añ� :1
..; general de· G ranada en' 24 del fin ado. junio me. dice lo siguien-.. que se rec.arguen las esp�cie� de' consumo pot Jas .DiÍ'�taci(mes

, � te. .

El liúúierO' de desertores que se' abrigan en los pueblos de, provinciales y Ayuntamientos con i,mpuestos ó' arbitri.os _",],a de

e.,ste
.

distrito,
.

y ¡,ñ Pllr, iicul.ar
en los de la costa, es esc.esi,Vo .. '¡

S.antander se.
ha' ostinado �� que han� de conti.nuar los e�¡;hle-

�or todas pjlrtes son protegIdos los que cometen este delito, y cldos en el pueblo de PurtlVlergo, cuyo Alcalde hubiera obede ..

la impunidad, los 'álienta para transifar hasta POdOi cam!no�, . ciclo la '6rden .de la ·-Intendenéia á ·nq mediar, la op01jci$>...ra de

f0ales sin temor de ser detenidos ni de que s� les pldan dicha Diputaéion provincial. En su vista se ha servido mao-

.' i .. t;

)
.

GOBIERNO POLITIC-O.
Creulor núm. 602. >

'DIPIJTACION PROVIN,Ct\L.

, lO'



dar S·� A. que par ese Ministerio se encargue de nuevo ',.to�

I
pañía, núm. t. o, manz. 628.; eapitalisada en 32 . .íOO. rs. On '.

das las Diputaciones provinciales el puntual cumplimiento de' las na de renta anual 1.UO.
.,

.
.'

¡;j
-

. '. .: •.

I . Otra en la cuesta de S Grecorio num. 75 manz , 28u'
referidas órdenes, porque su inobservsncia dificulta a recau-. .

t I' d
-

-21 600
.

") 't .

I d' 960
'

. . . ... la- capi a Iza a eo '" rs. por a ren a aQua . � . .
"

.dacion de las �ontrlbuclOnes y em,peo:a, !a sltu,aCI�n de las e

''-1'
Una c�sa de vecindad y tienda, sita en .I'a ·.calle de Etv-'4�a

ses menesterosas; y que se.!luga Una sena pre\enCIOO � .la. p� .

Junto al pilar, núms. 5 y 6, manz. 161; capitaliaada eo �7;6(JU
putaciea de Santander, haciéndole entender que el MlOlsteno, rs. por la ,renta anual de 1.200. .. .

. .

de Hacienda está en el caso de que per- sus dependientes en
. �0�1'� !?� fincas espresadas. no gravita .carga alguR·a: -de lua.

las provincias se sostengan las mencionadas rasolucionea , por-I
hCla', justificada ,h?sta el ,di? . . ..'

I t
. laci 'I t·

, icas sinó . L.o que se anun, eta al publico para cono.clmlento de 10$ quo
que no so () es aa en re acton con as res as econom ;,-". , . .

...

I
. L.

,

.

":' ",'..
o .'

,' .• lr ente ,qUieran -: c?n.curru tl IOte�es.arse e� as. �ubastas; a�Vlrt�eI'IlJI)
q�e "".de utilidad, general a tO,das las clases, y .especla �.' . que�. con arreglo á las. ultimas dl�poslcLOnes, solo se -cele-
á
.. 'las menos acomodadas.- De órden de S. A. el Re�ente,. dell

brarán p!mates -en l\fadfJd respecto a aquellas fincas cuya tasa.

R.ei:I.IP ". co.mun.icad.a por �l, sr.l\Iinist.f.O d? la,.�ob.e.•. ',.n.a.c.,.i6
n

,.d"., e.'.', .•... '.C.•'"iO..
u

Ol.,.�.apital.,i-.,Z..• C.
íos lIegu.e ó

ese.
eda de la cantidad de 20.0.00,'la Peninsula lo traslado a V. S. para. su mtehgenCl�! efectos rs:, Gr.anada .3 de agosto de 184�. .

oonsiguientes.-Y·10 traslado á V;�. pqra su jilt�l!,g�n�.ia< t. "�. "�a,blend�/Ido: �ecla�.ados en q�I�.�ra los compradores de 1as'

li .' t D' d' V E
"

'h' -
'"

. G'r"snada' '9'6'1 tincas. que a contmuacion se esp.' esan r por falta' de BalTO
. de

cump lmlen 0.- lOS "uar e a . o; muc os ano;:,; ....

u ...... -.

f '5�
: '.... r "

'
..

'. '.
e

-. ".
"

'.'
.

U",:t<t"'¡ ',!
a .a partedel valor de las mIsmas; se ha señalado, con arregle

de J�ho. de 18·'f.1.-Antomo de Meneses.-:-,Esc[l}a. ipu ,,��o�. á lo 'prevenid.o 'en el. artículo 1..6 de la. instruction 'de 1. �

d�
provincial.»

•

'

..
'

. �..

.

,'.
. �

marz.� �� t836 { para la
.

nueva sul�a:ta en lenta perpetua ),
, y ea su. vista ha -aeordado la Diputacion ,provlOclal _que se· el dia �l del mes de setiembre prOSlIn?, desde las (0., basta.
eumyla .r se inserte en el Boleltt'n oficial para el mismo �.re�.� las 12 de-su lJlañana �

en las .�asas consislo�iale�": pó'� aU�1
10.- Granada 31 de julio 'de 184-1. __ El Presidente., Au-!oruo el Sr. Ju�z�. de·1. Instancia de esta capital y Escribauía
d 1\'1' p' d d la D' utacion provillCial' 'José

I
de D. Antonio Gomez Matute, con citacion del 'caballero Sítl ..

e ueneses.- or scaer o e 'P ( ." d' d I E At'
""

cl
.

, . � .

. ICO e: semo. yun amiento y as!�t�IlCl4l ,tnla o e persona
.

Mafla de AgUilar,,. SecretarIO. .
.

que me represente. .' , ,
.,

.

'

;

..

. � ,

,

:.-
... �. � ..'

InENDENe lA DE RE. NUS.
.

.

·.1'" ;:a�:�::l s::� ::pr.e::�·d.�iU:.:n:e:�II:e:e�á�:::dOca�:��:··{lr_
�," ,.': '{}len, nurn; '.'

; capltahzad� 'en·20.250_.r.s. Gana de"renta'
'VENTA'DE BIENES NACIONAL£S.' .'

<I
'anual 900.

"

, ;� lIalliendc{ sido .d�cla.radós 'en quiebra los COmpr1l<i'ores ,de Ja.,s,.
Al

de.' las rr!onja� de los Ang.elc.s. '.

..'fioca�; ':que á contmuaCIOQ se Je�flr�siln, por falta d-e pago ,de ,..' ".' .,' '.' ,

�a, 5/: parte 'del. valór de l�s,nnsmas�;' se h�L�eñ�lad?,

�@p,�rr;e;I":
3. fanegas, 6 �elemlO�s de t)�r��, de. 'secan? .Y. 12 Il?�r�f.'e_�

..g.
10

_.á 10.. '. p.·,r,._e".,e.¡Ud.o en.
el

arhC'",lo. 46.,. d.e. la,'.� l.n..
s,tru

.. cc�.o.
n

',d..e,
;

....••.. 1, ..•..••...
.de nego en

te!m.,I.n.o .de.
t

/Juga.
r

.d.,e . G.�u.' ?,éJar,'
d IVld I d

..
O

.. ,�.� �.
n

.•.. ". a.
r I

a. i,'.de mauo' de 1836 (para la nue�·a,s�basta en venta pe!petH�)" hazas y en dlstlOtos pagos, con varIOS olivos; c:,!pltahzados en
el dia ". 2Ó <,de· setiembre prósimo, d�,sde .las, 1 O It 1:3S .. ��; d�; slJ' ,!�. 8.00 rs. G�nan. de - renta anual j 60. por .contrato vencido, :ño
'maihma�' en las eRsa's c:onsistoriales, por ante' el'Sr. }'�Ue� ,-�,�,

I
tenIendo carga algu.na de justicia, justificada ,hast<l. eró d�a. :

ce 1.a> Instancia de .esta capital y Escribanía de D. �f,�nc!,sco, -: .Lo que se Jf�U�C�a al público para conocimiento de l.os que
l\ferjnero, con citae.ion �el �ab-a-Itero ,Síndico del Escmo. :�y,un- ��llleran conc,urm a, I�teresar.se e� l.as suba�tas; advirtiend? que"

,

'

'taníiento y asistenCIa mla o de perso�a, que me represepte. con "arreglo a I�s ultllnas dISposH�lOnc�, sol() se celebraran r�-
,

'" \ "

11l!3te.s
e�l Mad!ld respecto á. �qnellas fincas eu yn tnsation '6 clf-

A_l caudal de las mo'!ias de la Encarnaci(}n. p¡tahzaclOn llegue ó e�ceda de la can tidad de 2Q.000 rs· Grn.
,.

.' nada ,3 de agos.to de 1841.=José IJerez' de Andrade. -,.

"

Una easa-botillerla, �sita en esta- ciudad J .placeta de la (:om-. ",. D�.
'

C()�IISI0N PRAL. 'DE ,ARBITRIOS DE.A,�IORTIZ¡tCION.·' Venta de hienes n�cionalc..

Cbse ele Gocas.

. Comunidades
.

á que

pertene�ieron •

. 'Cantidad..
Sugelo del remate. de id.

Tasa
cion.

t .

14 marjales. de tier-ra en ,4 haus, eli' distinto!l pagos�" lJelicena�.· EUCarbtlcion•.. , .• 4.500 D. Fl'3nc. o Rodriguez
Fuerte .

Id. en,.••.... '

•. �., ,

Id. en .••••
·

•••••

Id. en .

4.500
.5.500"
2.550 .
9.500

,.

_�.: 1-

Haza de 18 marjales, pago de la' l\búrada� �.' ,l�.; ,�,
.. 'td �

�

',... 5.500
Otra de 9 _liui'jalé;; pago del Ramal alto·��"·�'·"";·i PurthiL.'·.·; Id 2.550
Olrade 25 marjal�s 50 estadales, pagode Casa-LI'!llcá •.

, Ambros' •• ,' Agustina�......... 9.500

Yari'as t!�rrm .Y "casa en tres suertes; 'ti saber.-=-
'f

1.a 8 T m'arjales; pago de la Allllo�ada...• , .

2.8 77 �arjales eu_l3 hazas, en -v:arios pagos .• � ..••

3.& 64 1[2 marjales, inclusos un huerto y' casa .....

Casería con casa, llamada de Alhaul'a :••••••

Casa calle'del Cucurucho , ..

Casa llamada Horno del cuerno .

BeIicena ••. Agustinos descáJs.
Id.·.. ..•. ' Id .

19.000
18.500

D. :Manuel Escolar.:.
D. Franc.o Rodriguez
F'uel·te � .

Id en �:
D. José Antonio Paves
:Q. Nicolas de Roda ..•

Id. en :.�

50.OM

30.,100
31.'100
260.000
8.200

. '8. '100

Id .....•
AlblJlote.
Motril. •••
Id ......

Id 23.000
Cá-rmen'calzado 59.000
Nazarenas...... •.. 8. 100

Id 8.100

'.' Lo que· se anuDc,ia p�ra conocimiento del público. :,,�ranada.� de ,agosto de 1841. = José Perez de Andrade.



CAPIT ANIA GENERA.L. '1'
El Juzgado 2.0 (Escribanía de D. José Romero Espino!"'l)

,
,

-

lláma' ti'
-,

'utas:' Sanchee ; de 'esta vecindad y .morador e�n Ia

Ministerio .le la Guerra.= Escrno. Sr. -:": Hahiendo Qbservado' .alquerla del F argu e ,
�.eotra el, cual sigue causa sobre mllcrt�

el Re,g�l11e d.�l Reino que .. á pesar de la circular �e 9 del

mCS1>ró-1 á José de Bu'rgos ,del propio domicilio.

simo pa,sado, ptíblicada en la Caceta de Madrid de 13 del mis- ' .

"

'

lno(;eb�va ¡la prohibicion absolu� para que �s ind¡viJuos�- ���������������������������

neudieutcs de este l\Iin¡st�rio promuevan solicitudes sepanimlose

Ir f d I
INFLUENCIA DE 1• .\5 CIENCIAS FIS1CO-MA'fEMATlC.u

del condutto marcado' por la ordenanza, uera e os casos en qu'e "

. p�ede'1 acudir 1)0.l· la via ,reservada), aun son �r�(,llente� las ,infl'ac- EN LA INDUSTiU,\ y EN LAS ARTES� ",
I'.�'

cienes de la mencIOnada CIrcular y de las anteriores Reall's órdenes

J"

L

i esta' se refiere Úegando el abuso ha;ta el esí remo de pl'esen- (IJA la vista, de los misteriosos pasos por donde han tra.scurride?
_a (1u: �siciones clir.c�Lam·ente al Gobierno personas agenas á la carre-

las ci�ncias de"tl� su nacjmient� hasta .el alto gr�do t1� .es¡lle'Hloi:
,��r.e,p. ". 'I' dI' i: id

,-
. ,'l't '.

- e.n qu'e_ las admiramos en el, d ia
,
casi nos sentimos impulsados ..

a rriilitar y � las farm las e os 1l1LIVl uos mi I ales en cuyo

I
' .. l' ¡;',. 1 1 1" d'

, ¡
.

. � ,_. . . , ." .

" -�.. , corn pent 131' su historia ; pCI'D os estrec 105 mutes e uu artrcu 4)

.,� f�yor' rec1a�an .
�raclas SI�l mas Jus.llfican�es qu� su. ,dlCbo proplO ,d� periódico �C!5 contienen �Il �uestl'o deseo , .... y apéna.-:� nos v.e�-:-

�"Y_
..

' sin .;,�utO(lZaC'IOn ostens,.bl� de :lIngllna. espeCIe; S. '. A. el Re-. l,nl,�el� .c,�,�.'..r�a�,,�n�eslt'� l�nagllJllclOll. �1.
el portentoso �lg!o.XlX,f

;'gente, deLJ.\eino se IJa servido dIsponer que V. E. 'hag�, ent�?\. ��t;l�;;st,�,·sl_g.l?, de 'llu.5tl�a�l�l)I:, � de, pl��g��so ,en ��yo pl"!nC�pIO fl�.-,
a, '.

,.<, I'" C' ,

. '.' di .iduos que depeu
.

.J.an de su autonda(l.cl.ue I··(r..

u. ',ne.l.oll. c}a..;¡¡, a'.de.
s
. 'lIldUSLr,

1.t1 ... S
.

el ra

..

plIlo l.mpubv que:tlll du

..

<ltl

�r a os uet pos e III 1 v 1 3 .
.

.
, '... . .,) I '

. ,

'J �.
.

I las i
..

.

'

", '_ , 'It'
'

.. di"
.

tan
a !!ttu,¡t; as ,enCJlllll..¡a a a'. pP.t:lece1011 , (!11 este slg' u en que ¡)� m ..

h�:''''
'.' "C13I)to senil resue as 111 aun cur"a as as lOS au- u"

.

;,,' " .'
... ,

.' •

aJo ,�lDgun, COlI: . '. •

•

, .' '.
" vestlga(,lOiles han sido tan fructuosas , y en qu� ,el geu!o ha s.d-.l

�i�s'.qU,e.v.,neguen
a e

..

s.t.c'!\. hlllste.,no .fue.ra �e.l COlld�ctu
.. reg.Ula,r. y .1

tan

f.·�..cu.n·q.o. ,en., invenc.
ion

-. es. y
tan pl.óspe.l'o.

en

b.ril1anl�s l'�snt.taell" (�ebj(t�. Iorrna ; y qu'e esta rcsolucion lr�e\'oc�l�le se pu hliqn.e . d�s", :y�:'pu'�'
ú

ltimo ell el que puede d�ecl�'.sc que se ve a la indus-
�I{ la G�ceta de l\ladrid [l::lra- 'que llegue a noucia de todos.' De. . trIa conquIstar el, cetro del m,und?: En e� vem�� que hs na�lo:-

"a' d�' s'
...

" "A' -'1 "( l"unl'co a' u. E'l)ara su inteligenci:l';v cfee..; nes 'I�.,.l,t!. :i.un c,.ul.� ..I.vadl)'cdl1 ..
meJor eSlto It m¡lustI'IJ, se han,.'u;cb?

,or",tm ,e ..
'

.' o. C�l.,t ,

d
", ,r L'

'.. ,
'

_ "']\'J d� . 1 ')0' las mas ricas' v Lis' (
.. n'1s.' pjd.'.erosa.'s. A la ln�da ten'a la \'-emus .es-

to 'So "'guienles = DIOS gual' e a . D. trmC1105 auos.
.

a rlU ... ·. d" ..." I
' .

h'
'-¡:' " "'. c ,"

, .

s e nSl
" _.,... '. .' ...

'

.'

'

. -. "

. ten e'r S1l domHHO ea" as mal'es y . acer tributarIas de sus. malló,·

de j�li� 'd� 1841.= 'San l\li¡;uel.= SeÍlor CapIlan gencrallle Gra.. facturas á .. las·cltlcO partes dd globo; f á -la" �"'raucia 'cn�Qut'\'ú
nada.

. '('n las
al'.

tes ,r en, las ciencias �us mas, s¿liJo� títulos de gbiia·, 'I
llegar "cor�" dIos .a; ser Ulla naClOn graQde; a-espues de ha'm-r rcp�-

,
.. �h

¡ :&Ji!aÉS&i.¿w.. bf�.$ d 'I'd
' .

1 h'd h b' 1 l'
¡¡;;;;&!W",;¡"&Ii!L&iSZU;:;.;;::::u:z c, .,.". ....�.".".,.,.=_,�- ra' o sus per('h as

, cl.catrlZat.o ..

sus .. et�r as � y, a er;\e causo "i' o

dc sus dcsgraóias .. Tal �s el gl::llldioso poder d� la industria. Para

AY'i.Jl�]�l\)IIENtOS. ver como Jo ha' c.o\iseg.ui(lo echemos una r�pi'da' oj�ada sohre la¡

'I
ciencias' físicas,.,y el�colltra,rémos, los r�sortes de :m mágica in..

-

El .le 'Ujijar. -"- A los que quieran inter��arse .en
la subas�: II.Ui.:�it;¡r�, �l'onienJo un'", cuer�os á ,�t..os par. obs��v.r. sus �c

de las �leabalas y ',(lereehos que cause la �ella (lue _ha d.e. �ele I �Iones, l'e<;lprO,C?s, esJa ma� senclll� de todas ·las CIt�nClaS, es:

'11rarse
.

�n aq_ueHa villa en los. elias 7, 8 Y 9 (.le octu.b. l:e prosllD.0, . ceplo:,.la hIS to

....
na

.. n., at�ral �Iue .los daslHca y.tos depoe ..Considera�..

'se 3,dvierte. ue el '[5 'y' 31 det corriente s� rcalizan.el 1.u.y. d? �I.t:s�dode ,loscuer�os como pe.�'!l'Hnente o vdr)ahl�"se�l"
,
'.' '.

q
I 15' -1"1

'

.. '. l' l sel'ellll're el 3 u

V l.lltimo v. Ide,n,atUI'a.lmel.1te.en. dos partes :-Ia pru;nera comprende las ReCIO"

. 2 o
-rema te v e uB H1Juea la OJ) • .,. '. '

.

" • .' 1
.

-
.

I 1
_", """ J . � '. -h '

�

.. >1
.' }l.�s, Il'recf1!.,.ncas' que., os cuerpos eJereén entre "Sl; y .a s�gllnda

-. 1 11' l' a-ana en -las sojas caIJlluHHes aJo e qUll.... '1 :"):¿' I"fl' .' ,'"
'

d ] '1
' 'f'

."
'_'

a ,as
_

{e su HI n "
"

'

. ...'." ,�as UIOctl?aClOnes IJ::ts:lJeras
'

, e ))( as a uenas aCCidentales y va-

q�lCniQ.,for,��Hl�: p(�r 'Ja¡ C�nladu�la de Pl'OVUlCl,a o! ull.portante .la: ri�b,�és, cf'mo ,'é\, �al(,r, 1[1 ele�t�ricidad y el magneti�l�lo.:Desd\,
cantidad de 15�í 1Q rs." 1/ mrs'.' , :el l!el.l�p'" (le '�i('!ulon sol) cOnOCI�?� las leyes. dd equd,brJo y dcJ

m;otl�n1ento�, así COlllQ la propag3clDn dd s{)uido y de, la luz,
.

'

...........
1a ; ,an?�tllposjció:� ;de,

. esta,. y �l peso' del, aire: .. de�pue5 la l!ar��':
m�c;l,l�lca deda flslca_ ha 'obtenido 'grandes penecclOncs. La optl� "

El de" Yilla'carrillo llama aspirantes, hast�, ,el 3't del actual�. á ca .ha;'da'do á k.s navegantes el oc�ante, y á los asir6nolr.Os el

..'
-

.

d 11'11 r
.

t' . ,círculo repetidOl", tan úti 1 en las observaciohes ¡'elativas á l:uné:
la plaza vac3úte de l\Iédjco,..cirujano e aque a VI. a; a< �Ir.len- �

di.da de'la tierta: el cáh'ulo y la espel'iencia han CreM!,o la teo.

do ,que �a t1otacio_n cons�ste. e.n' �OO ducados por repartlITuen_to. "ría d�. por�ento5úS l J�l'eCisos' inst,r�mentos por.m�(Hó de los .que
vecl'llul a cargo (le la. MUnIcipalIdad, los �uales se llagan por se enriquece esta CIenCIa, con gr:tndwsos, d�scuhl'lüllentús; hablen·

trhnestré5 vencidos, J que para no faltar á lo prevenido en 'el d,ose obtenido, sobre tod_<> en Ja -parle que t:ra�a de las ciíüs�� aci�_
'

:att� . t� ,�le. la ley de. 3 de

feh.l.ero.
de 1823, �e ,un añ.o. para>

I 'cl.dt:l�tal.t:s,
1l0taLle

.•

s

Pt,ogrcsos, .e'.dOS.' cual"C.S
no

n,o.
s

,e.s rOS.ibl.
e

...
de:-.

," , " d'
'. l' s �

ten.CIOOS. . -', ,

otro se fiJara en Jumo e ICto paF� 51, a) gudu vecdl�ol' n� <{Ulere u: ··lJna,,·ramificaci'ot,l de -la fisica', que;:por ]a. 'IJfodip'iosa �sten�io�
.

t se a' la (lerralna . pero se eVitara a eSI)e l( a siernl)re <lue" hl"'d' � .
' ,

, ,.' .
. .1:). .'

le al' .' e"
.'

.,
.

,

• .�. .'
_.

,

.

. que a ,af llUlrl o lOnna una, clcn�la particular, es Slfi duda. al�

.el facultat,1\.,:o
llene p�rfec:amen le. :u obh.�aClOtl:. q.,u.e.. ser,' d,e. ,S.U. ,=,,'1 g��a la �u'..

e �jer
.. c',.e

mayol' domi.nio.'.e',n
la

.. ,.i.nd,ustr,ia, 'Est,:.! .e.s·
.. l.a

me�

deber aJ,udar al MediCO titular VIsItando, con carac�er de tal y: camca; CienCIa que con el magestuoso tItulo d�, mecamca celes·

segall se'ofrezca, la 3. a parte de la poblacion, cuyo total, núme-' te eleva sus in�e:;tigaciones .nl. sistema planet�rió, nos dcscubl'�

ro es de1.

.100 ve.cirios.: q, ue.
no podrá ,ausenta,rs.e {le l.a...

misma

".,'1 �as. le).res,' flue, [fi·lg�.
n

.. :,
..

el mov,md�endto .d�llols- aS�l'ObSl!
.. Y,

nos

lense.ñ&.'1 2 d"
. d 1 At' t

", •

d" a conocer sus ,lguras por me 10 ' e ca cu os.su unes en os que

¡'lor mas _( e las Sill, p�rmlw .
e yu� amIt:u O y �Ill' eJ':lr, se ostenta el· álgebra con -todo su esplendor, y eu vos resultados o

un encargado; y por ullano que los aspu'antes. pl'obara�, le?er' 'c;�,.confirman pur la. éoncordancia con los de las obs�rvacióQes mat

opinion progresista conocida,' como amanles de la Co�sbtuclOn 11'igprDSaS ! pre�isas: h,ajo. el modesto titulo de mecánic� 'indus ..

de 1837.
' trIal desclcmle a las fabl'lcas y talleres, y nos enseña a apreciac

�. ,

,

el efecto útil de las máquinas, de�nostr�ndo las reglas que dé':

I
ben segllirse en su constmccion para obtener el mayor éfecto 'de
loc;· .ag�\tles de, ,que s� ·vale la industria, cuya �ccio'(} váJúa dán..

donos' los aparatos para: recojerla con la menor.,p�rdida. Ademu

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

·1
sumin,istra al

irl.geniero, al. a.rq�itcclO.., .y,'
á todos los

c.o.nstruc¡&;..,
,r �es form.ulas para' hallar la· reslsten�la d-e lO; mcrpos , �omelidOi

El J d 3 o d 1 a It'
.

31 d It" 'm
a cualqUIer genero de esfllerzos, aSI como a la geodeSIa apara-

uzga O • e • ns anCla, .en e an e��or, e -

tos para medir alturas,. y aun para indagar la fi(l'�ra' de '1..

plaza, por último término de 9 dias, á Juan l\IontljlJno, de

1
tierra. ,�'

.

...

.,

ésta ,vecindad, 'para que se presente en la carcel baja na-
.

La quím�cÚ':e ocupa',rl,e, la constitucio"; 'intima de los cuer�.

cional á res londer á los caraos que le resultan en causa que
no solo balO el �specto d,e su estructura o de.la mat;'e�a comores- �

.

'

I
.,

�

�') or

I
tan sus' p�rtes ?I:puesl�, unas respecto de otras! SlOp, bajo eJ de

se le sIgue (Escnbama de D. Juan AntoOlo GImenez p 10.5 ,matenales e mgredlentes de que estas partes
.

�:>
• -

.

d dI·
.,.,

..e componen.

heridas á, Luis ,Bermudez., .

de la mis!Da vectnd� " � que e Esta. ciencia presenta un �s'pecto entet,'am,�?le' nuevo �e�d� .1786;

resultó la muerte; apercIbIdo de que se sustanCiara dicha cau- esto e�, d�sde qu� LavOlsl�r �or una sene �e espeflcnc,las me-;';'

, bid' di' I
.

ui io ue ha a lugar •. ) m.orabl,e.
s hiZO .de e

.

.Ia una CIenCIa

esac.
ta , una cIencIa de numeros;

sa en re e la y e �que e parara e perJ e q !
:

'

peso�: Y.. medidas; ,Y hoy día sus desarrollos. son tan- esten�sos I

_----' prOdJ¡lOSOS l �ue .pqede as_egu(a¡se í{ue es de toda¡ las c�e�&J.
--"\

. :::.

"



.," ... o .

';"" 0"c¡np1! '- �

,-;.oh , ,(' :"'" '\ D
c :

� : ¡:t
¡l I • '1 v

.

�

" " ,'
•

.;;": "

", u%ha p�"es!��o

�,,:1tS
�serviclos ,a:',laS�,3:T,tes 5Dl1u'st:r1�,tes., ,D�SCU,

briendó

11
q?e goza de Sl1 preciosa arm?�ia y de sus diversas

<;Qrnhin"lcion,':�,¡ -nuevaa teor ias mas esactas y ,mas, conformes a )05 hechos, �a:.. olsfrula las dulauras y la felicidad mas pura de que es susceptr-
, ,p:aesto en las manes del hombre un po,Jer invisib.I�,� COI� el er-;�� bl� la sociedad

� y cuando lecapitula 1�. histor�a de l�s, �l�scu,
In'6difica á su 'agrado todos los cuerpos de la naturaleza'; ,¿Qú!e'n

'

brirnientos humanos encuentra "la mas satisfactoria convrccmn de

IfuhicTa ima;grnac() que-el as'ey�i.fl-de ,la madera ,es sllscep�i_b�e que aun de las teorías mas inútiles en la apariencia han resul+ado

de 'convertirse en una sustancia que 'tiene an-alogia con el pan, las' aplicaciones prácticas mas hellas � la par que sorprendentes ,

,o';

'1 �ihiet'i' ,G'é ,-uhI :g\ls.to: Iné'!)OS2 agrada ble
"

�s muy, �USL�!�ci(J�a y
. ,�� primera 'vista :'.10 ha y

/

c?sa' masestéril que las sabia� �sp�cula
satisface 'el hamb�e? Esto lo. ha conseguido la qunnrca pol' me- crones de los an llguos geomc.tr.as sobre las secciones corneas y I�s

�d,io '<le,
sus

t�sf()\.in,a'"dí:mes:; ':'así'� como .t�nlflitfn H,a.r,deSCUbier, l?
'en

J,',. ,d{!Svaríos
de

�,éPier, c?J.n<;> los,

lla,m:l
ban sus

�0l�tempOl'áne,'05,
so ...

los huesos, -disecadcs una rnaterta uutrittva 'capaz de conservarse : bre las armornas numerrcas del umverso ; y SIn embargo nos han
'i'rios 'enteros ;"'que 'se presenta; bajo la -forma mas propia :pa'ra conducido al gl"andioso descrubrimiento de los movimientos 'elip
'ifi ):so�tenlmlento .a=e 'la vida, y. para 'cuya estraccion hasta sola- ,ticos de los planetas, {II dé. la ley de la gra.vitacio_Il universa};

, ni�!lle 11\ a!1Iicaci:on';>det vapor. .', .

'.
,

"

.1'
de sus bl"ina'ntc� consecuenciás 'y de sus preciosos resultados • .; De

t'iJE'stalldo estas -ciéncias apoyad{Íg:�en las matemáticas, , las, que este modo pudiéramoscitar millares de heehos
, para J!robar que

aaéinas 'de' 3:cosfim,'1:fH'arn:os (1'i '�so' rigoroso del raciocinio nos' Ias investigaciones que tienen"u,� fin fundado en la lJa�urale.�a., �ll"¡'

.'Si�v�� 'éomo. '(�e, '�'lTStrumento d e la. raz'f)l! e�n, m�e�tl'as irrvestiga- cuentran. sie.inp:e. una aplicacion l,H"ácticá '- si�ndo al mism? tiem..!

..��?,�'es, :pudIer� l"Cr,�l'se ,que solam�nte a IOS"tq�le. eS:�(1n �n e�l�s

'I
po. �stas ,ap�Ica,�,ton�s. una prueha. d� su esaCl1tu.d�. que dern�estra.

�mJclados les el'a,·tlane-·c01l0cet· j l�s 'verdades de las e�encla.g frsl-, .el rt�f.)r y la preCIsion de las teorias ; y tamhieú encontraríamos

�¿a.�� , p'e�l'O si�iel1, �n�ie.('to qu�e ,�el estadio �le. las.ma!e�r;í ticas �S,' q,ue ,los
hechos

m:,as' conlU,nes j ,sencillo:� llegan, á esdare�¢,r !9S
, t�!tlspensabte 'C90l0�pTeparatO¡'íO p.'u'a el de las 'Clen'C13S hSlcas t tarn- teorra s tanto como �1 fenomeno, mas bullan te, y estraordinarjn,

?,l,e-n io, es, que"sin éhp. pueden t:oÍlücer, i� mayor,-pat'le delas,teo":" j'
1,0s c?tores qu.e �l�niG�sla." u.na gorg(Jl'it�, de jab�:n,- son la ('onse·

rlas 'de eslas; antique no se conozcan los mefUOS {le esac{�luq. �uencla dd prmclplO mas lIUpUrlallte pOL' la vanedad de Jes fe ...

-:f.''pI�ecisJon -{le ¡que�s�e valen en su� i!lVestigaci0�es '? sirvi,end-o eon 'nómenos. que esplica, y el mas bello' por la s_erlcillez y' préc.• sióll
étste 'caso de ueulMtl'aci'Ol1 la cónvrCClOn que resulla,al ver el tI:--

I'
con 'que 'Se adapta á los menül'es detalles de b, ópt.ica':, la eáida

,�i¡�r to,·,n, 'que "s�,':"erjfiCa, ,?' �os ,lOe,snlta"do.s 9ue ellas, an, ll,n,'cian ,; Y',P,m.", '
'de una

n,únZá,' n� ,e,le,'
vó el ge'ni� {le Ne, tí �on� al de�eubl'il'Qien�? ��

·".r· ,IoU'l:anlo 'SOIl utl1,e,..

s' estos a Ja genenhda'd de lo� homb-ces,. Ade...: las leyes que rige!! las revnlucrones de los phnetas en sus orhl�
in�á�Jiai ramaS'" en la' :610sofía natural que hasta cieHo punto ,son '�tas; y,la si tua�ion dc una roca puede' rcvel�r al gcóloO'o el esta

!�d�pe'n,aientes 'de' Jás nl�temátieu'S; cuyo 'e�tudio no pUl:. es� de�

'I
�o en qúe se enc�ntJ'aha el glob: que habi�a' miIlare;'de sjglú�

''!' ':

_. )íHIlOS d'e tecorne,nJ,'ll:, antes por el 'con triHlo. flO solo hq�z8am.0s (in tes de 1a 'Ct'CaClOll de su especIe. Estos eJf�m plos 'y otros' In u ..

��e,.ces�do, ' par'a,: �m,i?re".n,' �el',' con,}ru, t"�'.�u'"a,.l,,,q, Ul,�.',{,,'a otro". ,sr11o, q, l}.e "'. ,C,",h05 ,que, f�d,i�ramo,s c.itar, f ,en., t,�e.
ellos el dt:scub'ri�:lie,nto de la

:t�n�hlen 'COt1ocemQS las �randcs <\pIIC,aclones. �ue, algunas. d.e �u fuerza de ,vapor, ese maglco poder de, la líHlust:t'lá motlema,-
tp'�\l'tes ejercen.:i,��le.diatam€nte; en '1a �\ldu�t;�ra,;" como p�r cJem,.,. has��u pa�a ll,aocr vet' que cuan,�.fo se tOI;)3 afi

..

ciolt á las invcsti-
: . plo la' g_eomet:f1�'; .qM,'e, �espues de, haber �J(lú,���J:mpletada por. la gaclOnes clentrficas, se ll.eva cOHSlgO un fondo m�gutahle de pura9

�e0_r?,et.rl� �eS�l'IP.t!;a, Se
.

ha hecho una. CW1�"C�� ,ver<��deran;�e�te ! de nob)es 'contemplacl?n.cs. ..

-

maust-rial, y eS,pat'..1!el artista Ull J�n�ua.le pteC1SO 1: .lIgo-roso; I e...
• Jla1'3. reco,rdar ,los srrVICIO$ que las CienCIas han pr.estado � la

�� sigui�ndo .él hi,lo_ de ntte�}�'a descnf,clOn, vamqs á pasar a:es: mdustf'Ja y_ a}a prosperi�ad de las nae�ones, n(� tend riarl.'los mas �

las ramlficaeI01Úts�de Ja fH()$'Ofl� na
..

tura , que.?d,en�q'S tie ser :el,en,,:, que reeur.l·lf a la revo]uelOU francesa, a 'ese periodo del que tatito
éi1)s' d'e curiüSi�dad. ',·no p�r 'e�o deJan ,d� Sel" utlles:y ,pueden' set"· se ha e.oplado en, nuestros elias ',- no sabemos si POL" foduna ,j por
vjr ¡1ar� ,dist.raei:" con St�S el1'canto� .�un a las personas Clue mas se desgracIa: y ver'ÜUllOS que en la época mas aZ'tr' S'l, cua Ido se

tlc:Svian' �e 1.os conbcirmentos postllvOSL',
.

• hahlan agotado todos los recurs.os, cuando la Francia toca Da á S11

_';' ·Lrl zoologia ó la historia 'd� los anjma'.es no, �é:l'educe en ,el

I' ru.i,na,
y cuando todo hacia IJre5aglar la muerte de' la �epúh'lica.;-

'd. i,.ar �,'¡.' u,na �es;c�'i �c,ion (.le" sus,
rorma

.. ,", ,�st, el'.l,or. es:,' pr�sen,t�, e,l., ��,.l",ad,.1'0 '. ":,sa,�, le','on. ]o�".m�?,i:?S <le. defe. n�� �el05C,Ul"O ,ta,Il,er á dO!1(le. e, l. ,g,en,i"O,.'M�e' sus cos.lurpbres, ohserva los hab1tos no solo en. h)Sz11la¡JU,e� .. ".de las CienCIas se habla reftlglado en medIO (le su sangrienta per...
'en{Jl'e 'c)los, 'cuyo i'n�tinto nO consiste, mas, que en l�!uerza'r-�inó' ?eC�c�oh. La falta de polvora era'la Iwcesidad ITI3S imper,iosa: 105

, 1;ul1tlien en lo-s ma� ,. pe(1ueños, cuya astuCIa y. pre�lslon son:'Pro.l.' mdlv1tluos de la Conúte de salud pública anuneiaron qu'e era pre"

pt)í'éi()nad�s á .. su 'end7blez� aroJa�Ja er.. l.a an�tOl�I8, husca :�n !.a ciso fabricar diez y. siete mill.olles de Iihras en el. espacio de al-

confonnaclOll, de sus Ol'ganqs U}tel'l:)f{�S l� esptlcaclOll de los feno- ,gunos ,meses: cantidad esorbltante que altn en tiempos de ma�

,¡nenos 'que ofre�e'g,-y les señala a cada' UllO su lugar eq la �'eu.. �t'ospendad hpbiera sido difícil de ohtener y_ entóllce:: ,eea lmpo-
ilion- ge!let'a 1 de los s.er�s. ,

..
,. ..,' s!!)le ,

,

puesto que no. se podia c¡Jn tar COIl el salí tre de la J Il{iia,
, ·I..a bot:ínica nó se lliIi.lta a nombrar y descrlhlr los veletale;: los Sill embat'go los sabiOS ufeec.ieron eslraerlo todo del suelo de la'
'ified"ios Inas d�l�ca�los �e �a física se en��learl para d.es�ubril' l�s reptl�li'ca. Una requisicion genel''tl llamo para este traba,io ri todos
1eres 'de· sus ¿}¡versas func¡()ne'5, y nablendose multlplmadp los' los Ciudadanos, y Ulla illsteuccioll"' corta Y seneíHa hizo.' de Ull

ree�rsos a;rti£ic�al�s pal'a faci_litfil' la entra?a á Jas c¡enc,ias) ha d.es� arte, difícil una prác.lica vulgar, se e�cava;'on last moradas de 1m
cubierto el orIgen de la Vida en los pl'llueros desarrullos que la hombres y de Ius aUllnales, y se bu'lco el salitre hasta eo las-nü-
6atll.raleza ha: someliJo'á sus leyes jnmlllables en todos los'seres nas de Lyon ;'y, no obstante, los resultados de este gran movi

brganizados. miel1l.o huhieran sido inütiles sj las ciencias no, 105 l��bje..,cn se ..

': Nó cireuscrihiéh�ose la mi.¡'alógia en el dia á lo� caractcl:,es cundado con nu�vns esfu,erzos. No siendo el salitre bruto Pl"Opt!,)
p.�o precisos y esactos que ofrece f'l a�pecto eslerior, y pi- �al'a hacer la PUlvol,'a, a �ausa de estar mezclado de sales y ele

Hjendo r\ la química los medios de analizar y de 'clasificar los, mi- tl�l'I:as que le haeen humedo y disminuyen su actividad, y
rales; busca las propied.\des f¡sicas que pueden facilitat" su de- e�JgIendo mucho tiempo los pt'ocedimientos hasta ent()ll.ces'conó
���!minacion: 'pOL' l�na especie de.' di�eccion llega' ha,sta ,los primc- ,c!dos plra ¡;urificarle1,. puesto q.ue 'la so]\ construcéion de lu,s, mo
'rós elementos de los 'cueepos enstallzados, y parli_eudo de estas" �JllOS �e po�vora humera neceSitado mUCHOS meses ,- la qUllnica
'formas simples recompone pOl' una superposicioll geoméU'ica divi- Invento medlOs nuevos para refinar y secru" el salitre. Este y otr05

"Siones verdadet'amente nalut'ales: 3u�iliacla de los inst!'umentos mas muchos. hechos" tales como el establecimiento de una f[ibrica qua
ac1rrrirables y pi;ecisos ,�comoel goniómetro l'eflector '\ instrumento const':Uld 140-;000 fusiles POI" aiío� nos '·demuestran las inmensas

s,en,'CiUO"
poco costos,O y portal]! , . ha,· va,riado. s'.u fJ.Z

,

,.Y h,a_,' im.-I
venta'Jas ·que las ciencias pueden reportar á la industria y á las

'presó á este fllnO �l� �l)S cono�jmientos humailOs los .ver(�aderos artes. (BoLctin defomento.),
caracteres de una CIenCIa que a ,los encantos de Jas CIenCiaS ,na-'
orales une la prec¡�ion que resulta de la apIic.ucion, del cálculu. ------.----.---....

� ":La· geologia con:�del'a la estr��tuea de la tIerra y �
reC�llOce

I'POl'· SU� serla'les'tel.'t<¡ ..

üles los

catachSfll.oS que, �a han

ag,lta.'(,l�: :ya
Aa..-.v:a:!I!iii�_

'los geologos no espllcall est?s t_rastornos vahendose¡ de hlpoteslS, , .

�inO: qurr se atienen?l estudIO rJgoros� de las e,lUsas, tralando'de En la madru
..

gada d� 4
..

del· actual robaron en el portazgo del
, asegul'arse hasla que puoto pueden �stas dar cuenta de los hechos puente de. Cubillas, tel�1TImo. oe Al.bolote, á un jó\'en de 20
.e"hservados y esplicarlos de UlJa maner;l plnusible. I �ños, rub�o, llamado FrancIsco GutIerrez. 2 burras; una pre
•

�J Hasta aquí hemos procurado. dar una i?ea! aU,n�Iue imperfec- Mda, rucIa.; y otra negra, por el lomo y blanca por el vic!ltre,
'-t-a " del estado en que se presentan las "tlenClas f:slcas, para,que I con sus aparelos de alba,rda legular y su falsa, pnes no, permIte la
.riu�stros lectores vean los fc:cunrlos manantiales que nos ofrecen monten. Iban cargadas d� ceba(�a y garbanzos; y se llevaron elm ella�
,á� importantes y útiles aplicaciones. Si quisiéramos dal' un ,�es-I "un cost:} \ d.e ce,b�da ..En !a ]�p_renta de este periódico sé .dar-á
�ello de sus admirables des(jubrimientos, nos veríamos precisarlos .

una decenl� gra.tIficaClOn a qUien descubra y avise su parad(¥j'ó
.ai' s;l¡'r de I os_ es�tech?s lÍmile5 ell que estamos �irc{]n�c.ritos: así

1
.

�

,

,

. . �
���rúé .. nos contentaremos con llamarles la a tenclOll haela la ,ma- . '

.,��llósa, y .stihlime cont�mplacion d� la ,,��tu!,ale�<l :y v�l �O�Oc,!-. Imprenta de GOl\I�Z y Companía�
J.llientG de las leyes que ngen el mundo ÍlSICO, seguros de que el

.._ "b.
,"
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I
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/ PRECIOS DE SUSCRICION.SALE LOS LUl\ES y VIERNES.

ti, mes. Tres.

Se suscribe en el despacho de la Re

daccion ,
sita en la call e del Correo-viejo,

números 8 antiguo y 19 moderno.

En esta capital, nevado á
Jos §eilOres suscritores ...

Dentro y fuera de Ía Pro- ,

vinciuj.franco de porte ...

10 rs, 28

'

__i :Trcr=z,.rr'··$e;W-�T5"ñ5¥7'7f]r23Z'c""m1P7ef'Iey-�fi�J5iif"'fF�i'¥i...itlJi?ñit���a�;"�Wljjj:'i5ñ_''':�-�� --7?r¥-�·iJiNF�'··Y·-;·�- ¥·,�rñEF55iP7:-Was-A'�,.·'�;u¡ljF'"355F '1Zf'ZiWa: . iii, 5S&P"xWHlE....

�.

p' 'll.Rr"&PE·' O·. 'V:m-C I /I. W' I �enc;on �ue en �st�s aC,tos at�'ib�ye aquel mal concebido papel al
l1i " ..:� .1 Ji, ,.J".ó..� Jt4 • Regcu t,e del Remo y a su GobIerno. '

I La situación del pais, la triste division en que aun se hallan
� Jos espaf1�)les t y la consi'g�iente irr'itaciou de las p�siones,- .han

entrado SIB duda en los cálculos de nuestros enemIgos; v con

tando con esas depIoraLles circunstancias, hall in lrodtiéir!o "'en Es
paña, por medio de los periódicos estranjeros y-ejemphres ini-
!)l'CS�)S ;

,

un dOCIHnento, que n�il'aro� como la tea inc.endiária ,que'
uu biese .de conflagrar a todo el Remo. Mas el Cobierno , 'cu yo

EsP!�ou:s: Tiempo ha que el Gobierno conocia 105 planes"q�_e vigor se .auruen ía á proporción <Jue crecen los a, uuros y' se 111:e-los enemisns de Ia CONSTITlfCION estaban concertando corno últi-
1 I

r

n .. I 1 liri f
. .. 1

ten( e cercar e de peligros ;no teme estas maquinaciones ni cuan-
.ma 'esperanza de uD:a 'soñada reaccion,' En" � ,

( e mo r?netlco ( e
tas puedan fraguar los enemigos del órden y del sosiego pi.ibJiJ-:

sus pasiones huscaban un pretesto pa·ra .escitarla ; y cl,eg-amente co" y ésta prepa rado de manera que planes tan criminales' abor-
alucinados ,

érev eron hallar!o en .laeuestioh de tutela' �le las a�-

"1.
ten:.r se�n sol? nocivos.á kl)� q�e intenten ponerlo:", pOl' 'obra •.

'gHst�s y �aras.., Pupil;" la. R�!ná D<.;fla-ls.Ainü. 1,1 y la Infanta Dona Al..eNdl.cla ,aSI la necesidad social de la conservacion
, es- ,llegado

M,:.ma Luisa Fernanda, su inmediata sucesora. el momento de qué el Gobierno rechace con 'eucrgiá los -falso�
. , Esta' cuestiou ,

sin em bargo, HU podia Ilevurlos al términt) de fundarnentos de esa protesta. vindique los ultrajes que se hacen
sus' reprobados intenfos sin 'una handera � siH 'una enseña. Muy á las leyes, á las Cortes

,
al Gobierno y; á la 'Nacion entera'; y

difícil, si no imposible', era hallar,la ,-en Espaüa; f por lo ta.n- descubra también los males y horrores, á que_ por este medio se

:.tti :preciso erA, buscarla f�el�a. Al intento , �lesaco�'(!adO!\ CO!l$�l�- ha pretendido vanamente conducirla. t(:

'1'''05' rodearon auna Persona augusta para apo�erar�e de su am oro Con asombro se verá poi" let 'España y pnr la Europa, y, la
'c en, su' residencia ell' pais esfranjero ; Ji de s?specha r es que otros historia calificará cual corresponde, un documento tan singular

; no' ménos desacordados se hayan dirigido desde nuestro suelo á

I
cornu inconsecuen te , tan ['lIto de esaetitnd como de miramiento

"comprcméter á]árruel1la misma _Per�onil �jn. reparar1, en 10Sltndl�- ,

...
y d�,.¡decéH'O. Per'o, áni,es de1° tid·a-ta1rkde. él; lconl�ienCe, advedrri�' quedios � sin consir erar as consecuencias ,

SIn lwevu os resu a' OS r10 so O se protestá contra a ee aracion ue as .... ortes e estar

'que siempre debían' serle fimestos. Sin otroobjeto que satisfacer vacante Ía tutela:" 'sinó que en ',la' carla coil' que se me remite
'sus, pnrticulares a nl'biciones ,

saciar SIlS deseos y rea lizar su bien
I

se hace una nueva ofensa á las Cortes y á la Nacion desconoeien
c,mócido IJ.ensam'ie-nto de arrebatar -á la Nacía,n las libertades ,y I

do la autoridad constituciofJal del Gefe supremo del ,E:stado) y
las ii1stitucicines que para consel'�arlas se habia Jado en uso de

" pretendiendo c:Ons�tva�" l� Reií�( Madre ]� ,)qu� ella mism� el_!
sus �!"erechos,. J con cuyo recoríócimiento las habia aceptaldo d1a 19-�lal concepto hahla elerC¡�O Y que éspontlllieamente yaün con--

'illisma -PerSt)oa' �!lt�lls�a,; rio pOl: �rnor á .esta" 1:0 r:�rl ce ° .

e tra las instancias J:eiterá.das del Ministerio, Regencia- habia renun

unos pretc'ldidos derechos qoe a 11? rrH�{har ,sus IlldlvH.• �ales}J1- 'ciado.
'

tcre�es elh; mlslTloS
.'

desconoce1:ian ��- }_latl J)Il.e�to �n ae?lon los ,�5ta ��rta �
. d�.rigi.da á D; Baldomero� Espartero, podria cali- ,

'medlOS y tocado los resortes que ptlclleran. condUCIrlos a su Hl-
. ficarse de privada. si., en ella no �e leyese un mandato espl'eso'

:'tel1'to. '

I dey.ub. lical' il1mediá'tamcl�te la pr()�e�ta en la Gacc"ta de �/Iadl'id:
•.

II,nposlble 'parec_ia, quetales m�quinacion�s ��a!1asen acogida ..
Pa- ASI se' descubre que la carta se' dmge al Regente del Remo, que

-labras Reales en toda libertad y con malllfi,esta espontaneIdad � con darle tina dil'eccion, p¡-ivada " se desconoce esta digllidad, y
dádas; derechos sagrados intet'puestos; y rfspetos de suma im-

'(
que con aquel mallclato,se ,manifiesta la prztension de conservar

iportancia y de impresGindible atencion,- g,arantian, del modo mas una autoridad que, la Reina 1\Iadre no tiene desde. (lue la abdicó�
indudable, que serian réchazad�s sugestione.5' tan si,niestras _, que ,no llay en esta lwetension una noveda'd contradicha por 1a mis-

jpo�ian ofrecer por resultado. sinó' cl·imenes y horrores.

I
ma

R.eiJ." M.:(l,re., TO.' claV.:ía
110

h.a p.
od.!�lo oI,vida.rse ..

Ia: céleb.re �c,,:,'
, 'No puede concebirse cómo hayan podido lograr que aquella ta de Valeqcl� en que S. IVT. renuncIO la jtpgencla de Espana,
Persona augusta se h3 ya pr,estado á insinuaciones tap siniest�a:s ,el mensaje � que con' e�te' obie�o dirigió; á las Córtes, ni las ius
como contrarias á su de<;_óro, á su dignidad, á sus palabras i á tancias con qu� el Ministerio creado pOl' la misma, y á cuya
sUs mas caros !intereses. El Gobierno supo, sin embalgo, que

'I
cabeza estaba yo como PresHlente del Cúnsejo de MinislJ'os, tra

homhres indignos �e llamarse espaflGles habian logrado compro- 'tQ de desviada ffe este paso: Todavía debe estar en la memoria.
meterla no solo á un acto impropio y opuesto á otros suyos no muy

, de todos 105 españoles el l\Jauifiesto fjrmado pOL' S. M. en l\1ar

lejanos, slnó á of�nder "y lastimar la magestad de las leyes, lá ¡ sella el 8 de noviembre til�imo, en que concluia diciendo:« que
soberanía de la Nacion, la autoridad de las ,Córt�s, y la

lega-I ya mida pedia la que habia sido Reina d!! España sinó que
lithid de su Gobierno.

.

amáseis á sus Hijá's y respetáseis su, memoria.» Y despues de rna:!
No �ese�idó. este ni un momento la c?uducta q�e esigia es�a nife�taciones' tan e'splí�i tas .coniC) lihres .y solemnes, ¿pue�e pretell.

nu, e.va mstIluelOD._ segur.o ..
de

.que seme)an�,e medIO no tendna

I
del'se conservar.una autortd�d renurielada por. aquel pl'Imer aclo�

otro resultado que convertIrse contra los mIsmos que le usaban, y cuya renunCIa fue 'confirmada y reconOCIda por el segundo?
creyó que la prudencia aconsejaba esperar_ á que sus autores se

. Sin embargo, españoles, en la carta con que se ha remitido la

propas�sen á ejercita.rlo, para descargar sobre ellos toda la seve� 'protesta se hace decir á la Reina Madre que se la ar�ancó la Re
ridad de las leyes., firmemente decidid,) á conservar. á todo

tran-'I
gencia y le fue forzoso renunciar á ella. Tamaña lDconsecuen

ce la autOl�¡dad de estas -y la de las Córtes; á vhldicar á unas
,
cia solo puede c?ücebirse no perdiendo de vista los' planes de

Y,'
á' .otras ?e los ultrajes con que en vano se pretendia destruir,-' los in:tigadores' y su pensamien�o de trastorno, de desolacion y

-IllS .. o des�l1rtuarlas. ,,'
. de ruma con que os estan continuamente amenazando. ' .

o:, La in'Pl·uclencia há llegado al sensible' estremo de arrüjar e,n

I
En esta misma carta se dice que, para llegar á una COll(�ilia-

medio de la Nacion la protesta de la Reina. Madre Doha ·lHarIa ci¡:m prudente respecfo de la tutela, hahia hecho infruetuo$a";

Cri.slir�a. de.' B.!irbon, contra la declaracion solemne y m�gestuosa, l�ente la Reina Viuda' todos 1o's sacrificios com¡Jati�les con su dig�
que, h¡Cie!On las Cortes de estar vacante la tutela de las escelsas Il1dad y con sus deberes de Madre. Justo y preCISO es ya que la

Pupilas; contra el llombramiento de Tutor; '1 coutra la intel· ...
_ Naci.)Q sepa. Cl.tál ha sido � conciliacioa q�e se llama 'prudente,



POL' ella se pretendía que fuesen tutores las personas que la

mis-I
Contra el Gobierno se hacen otros cargos y declaraciones. Re-

ma. Rei�a Madre designaha, reserv indose .e! nombl:amicnto ,.su- dúcese el p'rirnero á que ha entorpecido á la Reina Madre ell el
cesivo de las qtle faltasen y con tal eondicion ofrecia renuncIar. ejercicio dc-Ia tutela , nombrando agentes que intervengan en Ía
Esto era lo mismo que conservar la tutela en la Bema Madre: administraciOI1- de la Real Casa y Patr iinonio. Desamparadas .las
esto era contrario ¡i la CONSTITU�jON, que á nadie sinó ni Rey

pa-I
e�cels�s Pupilas por su augusta 1\�adre , segun esta misma lo 11l�-

dre y á las Córtes da facultad de nom hrar Tutor al Rey menor; nifestó
, Iuestnban tambien los Llenes de la Heal Casa-y Patl'l-

esto er� en fin arrogarse las fa('ullad5�s. que la Nacion dio.á sus monio; y ya que las Cortes que d�bian suplir este ��sampJro
Representantes. El,nobiemo que presido por el vot_') nacional, no estaban reunidas, deber del Gobierno era, y deber' de cuyo
fiel á la CONSTfTUCION y celoso de conservar la autOridad de las

I
desempeño puede gloriarse, presta L" aquel amparo á ]05 bienes

�órtes: n? admitió, ni podia consentiL', ur�c:., �on?iliacion ta.u
an'- lIue no podian adrninistrarse legalmente por quien residia en pais

ticonstitucional , que por otra parte se dlf15'la a fines que ella estranjero, ¿Qué se queria JI españoles , por los desacertados COl)-

misma revela por mas que se haya querido encubrirlos. Y, pDr sejeros de la Heina Madre, pretendiendo conservar en tal ':silua-
últirno

, importa notar que esa decantada coucií.acion se

funda-I
cion la libre adrninistracion de la Casa y Patrimonio Real? Vo-

·

ha siempre en la ausencia de la Reina �ladre, y ....
cuan tas com- sotros lo juzgaréis ....

binaciones ha propuesto y cuautas condiciones' ha, esigido iban Para el segundo cargo que se hace &1 Gobierno se quiere 511-

acompañadas de su permanenci� en pais estr3?jel:o. {:re;lda e�ta panel' que este ha usurpado la facultad de intervenir en 4a tu

necesidad por S. 1\1, y reconociendo ,{�e era ll1d]"pe�:ahle, sa tis- _" tela, siendo así (se dice) que no se la reconocen ni las leyes civi..
facer la con su renuncia, ¿pOl" qué se est raña que las Cortes 1� ha-I

les_ ni, la política. El supuesto es absolutamente voluntario , pues
yan satisfecho de] modo único que puede cumplirse el a�'l¡c�ll) que el Gobierno no ha iu tervenido. ni ejercitado facultad alguna
60 de la CONSTITUClON cuando faltan el Tutor testamentarro o el en la, tutela. Desde el momento que acordó las medidas de pre-
Padre ó Madre viíldos? caucion qUt COil tanto acierto como sahiduría le aconsejó el Tri-
.

Al pasar ya á hablar de la protesta se observa desde luego qt�e huual supremo de Justicia
�
nombrando adjuntos á los principales

sin duda se ha .procurado com� un. medio de escitar turbaciones empleados dé la adrniuistracion de la Casa y ,P�lrjmonio Real,
en' el Reino, 'como un grito de disension y de guerrá; y' este Í10 ha ernha razado en manera alguna Ía marcha administrativa ,

,grito de aquella escitacion ha salido de la· misma Persona augusta ni ha removido sus ernpleados ,
ni se ha ocupado siquiera d¿ las

· que en su Manifiesto ell Marsella. dijo: Pllde encender la guerra 1":.':.' dispos!ciones'
tornadas por la Heina Madre ántes ni después de

..
cl�lil; pero 110 d�¡j¡a' 'encenderla la que. acaba de daros una poz su marcha á pais estranjero..
,có.mo la .apetecia su corazon , paz cimentada elJ el olvido de lo Así se ve que ninguoa .facul tad ejerció e] Gohierno, ni aqne
.pasado : por eso se apartaron de pensamiento tan horrible mis ; lla medida puede justameíi te calificarse de 01 ro modo que de pre-

· ojos maternales¿ qicitindome d mi propia que-cuando tos hijos son ,cautoria. Y ell efecto tan léjos ha estado d Gobierno de arm-
· ingratos debe una madre padecer .liasta morir, pero 'no debe gars� facultades ni intervencion alb'ulla en la tuteia , que euan-

·

encender .la guerra entre sus lujos.
'

do fue reclamada _por otra Persons augll�ta ('1{., Ji) Famllia Heal,
-eA

Sin prescindir" es-pa)ñoles, de '(Íué. vosotros if1mas habci�. �ido. despues. de ?ir al trimer .Tríbu��l de la ��ciü!1 remitió intacta
wgratos con vll?str9� heY,e". ' ¿ es posibl e que C.1l tan .poco trernpo

'I
la cues,tlOn, a las COI'tes Sin rnanIr�stal'., opm.lo�) sob,.'e _

el pa.rtJ,cuse hayan hecho.olVI_dar a la .Madre de vuestra Berna deberes . lar •. por C()lJc�ptuarla de la es.cluslva JDSpeCClOn de las. mlSIIlas;
tan esp1ícitameíltr �l'econocidós,' y volver los �ljOS' al llorrib!e pen- .. f por iguaJ m'!tivo cu�.ndo aquellas tomaron en consjderacipn di-
:s�,;niento de prOClll:aI:QS eS<¡l misn:a guerra .... civL� 'que. �n,te�' reConQ- a. .<;h'a cuest�on, tall1poCO tuvo una, parte eficaz Y activa en ella .

. CIO era un JebeL' ,no, encender jarr�a.s? �1Il ,embal:go as! parece,

I
Cr.eo dec]r con esto lo bastante para desvan�eer los inflJudados é

,pues. que _la pr.otGst�. respecto á la tutela es la tea ,destinada de iDesactos cargos que. se pretende dirigirle.
'intento pOl� lot ins1!gadórés }1al'a encender esa guerra; y,.la) vez _. Tq:l déhiles SO�J los fundal;:tentüs, tan m::n;ihestas las: contrá-,
,lo'graran su pt�rfi,clo ,fin si no se, hl!,bi�se �l�rojacl_q en. n'¡e�io de un /liciones Y' tan arbil�arios los cargos que se' a�lvíe,rten �eil la pro-
.Jluéhlo tau sens� tG.5'0lUO el españo.1.

"

testa, que conv�ncen desde Juego que se, han 1;IU;?pado como .un

,'"
No se ha d,e;é?nQcido m��ca. que,. el Rey difunto, De Fe.ri�aJ:1- pretesto l�ara desconocer la, soberan:a de h. Nac¡ofl f.l(i <l¡utorglaa

dp VII nom�r?: a. su, augus�a ��l�tysa',Jlltora ,y �urado�a. de sus d.e las Cortes que la repres�ntan ,;. �};H'� prÜvoc�¡r om_ip.osas disen-

_clo� escelsas. ·�!ljªs.;, �
pero t�r::lpOC_O puede, d,esc�lIlocer�e qu�: estas .SIQnes

'T y. para ,v,olv�r por este ¡ncd,l_<? a Jos, años que pasaron. ,

yrmcesas, la un� com? Reinar- v_la qtra <;Ot110 l¡;t,medlata suce"qra

I
La NacJOn, que con tanta energw]. constancja lía defendido

á� ·Trono,� _pcr.t_,e·ne_c_C,n. á la ���.1(J9; y 911�- �Ua's y sU erislellci� , \;!as j¡1sti!u�;i�l:esque¡ la rige::, rriirará,siern:p!'e 'con hOITQ: a(p.iell�
.�stan tan'mtliTla.mente ligadas al

si5t�!,n,.a, Poht.ICQ....
de 1� C,�)N�nT�;!�).N, ]{.lea ....

EI (Jo.1J,!err�,o,'
..
qt,le .ha..

,

!u.l'ado sO�,t.en,... e. r a �o.d.o t�q.�.;.1.r.',.e)a Cons,-,
que. las unas ne'ppet1en sel'Jrars,e' �l� la otra. POLesto la �ONS- .tltuclon, CUlllpIH'a son ti<1�lHJad sus ]urarnentos, rU'h;�Jando toda

�':I'ITÚCíÓ� se oéupó dé estas 1>e¡-50:oa:s, aug�,¡srá��, las., l??SO 'L�j,? ,lá

I
�ten La L,iva .con tra,:ia �l e, cua!tIuiera, Harte' que yengá y cúa:lqu;er�

])rQte,ccIOIl y �!. �!n)]��q. de la NilCl?I1.?··Y er!carg� a .Jas �0l:�0,s. que s,ea la apanen�lal �on, (fue, se "pres-ent�. Los que
. t)�€n ata�a.l·

q�le la. �'epresen 1,�¡.1
1<

..'g.lt¡nJ?nlC'llie eL.nom,b,ralmen to de Tut,or .cp,Je Ja, I.e:; . fu,n�am�ntal (lei .Estado. , ,I�. al!:!or!:la,d de, ..la, s .,C.'ortes ,Y.' .su;s�.Ispens�se aqut:ll¡a ,pl'OtC!.'CWIl y �qll�!,l amrai'D •.
,

'

. propJa� atnbllo011_eS,. turbar el sOSlég9 pnDhe{�, frustrar los he-

.

Así 'la .c,uestiol1 ,d,e !utc!� vino á :e_ll�en'a�';-;é 'e_f.1 el cstr�cho re-

"1
_I,�fi(�jos deünapa� ad(.Iui;'�rI.a C�)[l ,inmehlS(;� sacrificios

'. yrenov.1F
Cll}to (le SI la� aU3usta� Pupllas., ll.e,cesltatan. o nn. �se.�1)1p,al>'O; pop-.·

las
_ esce:las (toda"�la no. olVIdadas. ) .de ,(.:lelu!' y.

de ll�nt�, � �edil
que en el ca::.o aun.natlVo las Cortes no porban delatO de. darselo, y persegUldo5 con l]lCesante COnstéll)(:1ét, y entl'eo-ados a dlSDoslcion
'l)or consiguie,ntc provgerles d� Tutor. gsta cuestion la juzgó la d,e los Tribunales, para que recaigLl sobre eO;" el rio-or � la se,_

misma Reina l\hdre" ya si tuada e.n. pdÍS estr;1njel'J)' y :de �eonsi'� I veridad dé Jas Jeyes.,
. " b. ';, .

p.uiente sil.l arb.i trio ;�1;:?1l1:) para a It:-g:al' e!�, ningún lie'i¡�P:l viofen'- .En, �l� " e�l::ai1()�es ',. vi \'�¡d seguro; y .

confiados "�n 'la vigilanci�
qa � coacc�?n 11_1 fal.t� de Ilb�rtad: Ell� llllSlI1a en su,r,;Iaa�fiest?/le . del COÜlerIiO. Lo¡s cOl�atos de los msl'gadores serán todos impo-
]\'�a�sena dIJO: He. deF�,do el cen:o ,1;; fie desarn:par:tdo a ,ius �fl):lS. ten tes! n� Jogr!lran el ,�efand,? pL1C�I' de envolvernos �en J�:ue\'ps
t'

l�staban, pues ,
.. desamparadas; .Y. de cOn�Jgulel:te, neceslta,ban ly(�les y en nuevas cont.1end�s llenando de !uto y de desolaeion

He. amparo; n.e�es,ta.han que.., se Jo ,dl�petls.asen �as Cortes, y para a, };?S pU,ehlf?s: grandes �nteres.es _y COmpl'OIIlts�s honrosos sO.stie-
�110 que les diesen Tutol'. En tal slluaClOll el. testamento del .nell la CONSTITUCION: mI autoridad tS su garanlm' y el Gobierno
�r .• D. Fernando' VII era inútil' él ineficaz: no llerlaba ni podia con el apoyo cl� las leyes, del valiente <Ejército', Milicia naci�-
]lenal" el ?bjeto de amJHrar á las e�c�_lsas Pupihs l�ara nada sin:e nal'y. 1.� opinion p¡ib�ica" Di) .du�a triunfar de los foemi.gos de
tampoco In vocar Jas leyes de Part1fJ-a} que nunca pueden COl1S,- la feheldadde .la Pa tl'la. Madl'ld j de agosto de 1811..=EI Du-
derarse con esté éai:-ácter; p'll'a nada to(lavla m{�nl)s las del mis- que de la- VictoÓa.=Antonio Gonzalez.

.

jno,cuerpo de derecho que tratan de las tutelas co�nu.nes, 'á cUJa I
'

clase I ja¡úas 11an pe'rteneeido las �de"los Prillcip.es ..
-

.' ,��lkZ:lJ9#!fl4#!I#M¡IW£k¡l;wt;'-*ii&Mtliii!iliil§4W3, ..M ¿

: '1..a cuestion de ,h�tela, �upuesto' el, reconocj�m,ie�'}t� esacto de 'f'

estar desaml':uadasla" esceJsas Pupil51s; y ,prescin�1iel_l(10 de otras

I 'GOBIERNO�'POljITICO.·l}t�ichas cOllsideracio!}es, estaba ,en eJ, 'rnismo caso que 1'i el Sr'.

p. Fernando VB no hubiese IfO!nb.P9dp TUlor,; en el mismo que , .'

!iLI!O hubiesen tcnjdo �Ia(}t'e .Y Madre :viu)a .las augustas Pupi- Crc.ular núme 604.
las, en el caso .de haberles de-dar Tutor las C6'rtes.

.

,

_

POl' 10 ll1ismo .ha"l1 � fIenado est;s ,tl'-n� de los .r;13s iml)Ortantes I
A LOS AYUNTA"'" IE

-
• . . .' ltI NTOS DE ESTA PROV1NCL\.

d-eb,eies .1U€ Les, 1l11pone la CONS,TIT:U"CWN; y .Jéios· de, haberse 50- .
,

,

h'renueslo, como se. �1ice e!.} la prQ!esta', á bs ley-es ·ni á artÍc1J- Bec'] 'd t (.., b'
-

l�' ]
.

1

]]
"

• :WI a. �n. es e ,.:10 1erno po I two a que á· continuacion �elo �aJgnno (e a fundan�elltal, se hqn- arreglado esactamente y Inserta, ihI'Í'glda por .la Comision creada para la formacion (le
�o!:ao de�iall á e�ta. Así se. concluye tambien que la dacla-racio�

I R�n�os de labradores, he dispuesto su publicacion en el Boletin
�le, las Cortes

.no_
es .una forzada y Viol.cn�a.,uSnrI?aci:)I,)'

de f.,acul-
-

ofiCial -de esta 'Provincia, .co:npaüanclo á 105 ejemplares del 'his-\atie.s , ,CtJ:l10 SP. Jeclara, en la protesta." sma el eJerCICIO legal de 1110 un modeJo que a los pueblos toca llenar en la forma :quelots q:���:. les da la ��!l�TIT�G�ON. . ,,::" (., " • J 1 _ r. ••. " ,1-e .ellos se,. ,dedu�e�

,E

J
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. Gonu:rion parh lo: formaciOll' de H:úlCos de lnbrtulores '=='

r
solwe h supresiol1' del contingente (10 tres maravedises por '(,'l.Oeg.l

.Entre las mu�;has inst�tucione� ,fi�.antd:P\�aS
que .9<;�sde

ti,er�IPos y ,peSO,f�C,Jr,.te
...'lue los

¡.()n�.l�S de.p¿S.it�s
pagar¡ en I.

a

�(,:.tu,'lid.d p',ara
remotos han sido creadas CFI Espaua �

sirviendo de, modelo a las el soslemmlcnte de sus 0[1('1IH).S en la Curte, La Conli�¡I)ll pucae íJSG-

d ernas naciones, se distIngue la de los Pósitos por la 'estensiOIl gurar tamhiell que esta medida será ¡weeUrS01'3 (le otras mas i�t�"'"

que hablan tOn:l:ido; ,hs inm�usós hcneficios que hir,jerof), á la

Clase'l
purLautes, que, en, �ual()gía con ,Ius principios Iiherales .del ��

lé\br,adorn
los ausilios

cuan.tJOs.os que. Pl.,estfll,.on el,i las. e.pocas mag. e:enLe,.
deben .couciliarle

el,éln,recíO
y la eonGan7:1 de los pueblos.

ca.latnilos:s de nuestra historia, ,i., mas que lodo, .por el l)i'ir�-
CJ

Mad rid .cle'.Julio de 184 (=r."li,o:ue! Autonio Zumalacarregui,
(.

.

'I
'

E .C'
, I

" ) " ,
"

(;lpio .eminentemente SOCJ� ,�protect,or que n�pr,e�entall: �ll �l�:��� Pre;;I(�(;nte. "

,..

.

l'cfleslOnan<1o sobre su prrfmtlvo objeto de ausl,har 'con ur'tlcma- 1 como para cumplir este encargo con la esactiturl que la !tll:-·

eiones oportunas de grallos·y din,tú·o.á las failll¡ias labradoras ¡)()!' I porlancia de, tau filantrópico J)egoeio reclam?, sea preciso fijar

d
., t;' d II'

]."

I
.',

I bl h
l'

.

I I 1

medio de un eposi lo rorrna . O V0r:' e as 1ll15!lIas,' �mrl,lra Clerta-
.

1111 termino a I)S pUt; ros •
.,..

.• e dIspuesto seña al' er (le un mes

�lent� el .1?3 Ila r ,

I

desde _tielYl I:? il�..m:n!grjai,. ��'riigado en �a� CCI,n t:�do, desde el, recibo de am hos dOt:umentos.� ra�a que d.en. tro
práctlcas del pueb�o .

español ,el PlJ,[!('lP'O f�'c�nd? .d,�� Ia aSO�ta� ,

de el l;enen ,�:)� �spresado�. modelos Sill escu,sa alguna ,.105 en-ar

cion unido al senbmH::nto de la vcarjdad Crlstlana-,. c.uaI�(�O Ü1 la I ga·dos ue vertnca'rto ; espJ;,!t�atH.lo_que no clara lugar. m una soLr�

�coFlomía poli tica y:' menos la economia socie I enan .conocidas.: . I de las Corporaciones municipales á quien esta éi�'culal' se dirige,

,,-'
Deseosa la Hege;1cia de sacar todo el pa.rtid� pp§ib!e de la esi's-' í á qu� les es¡ia)�, multa de 20 ducados que ,

si falta'sen 'alcll�:

tencia de este }n'ine'ípio, que'eGl)'I-azon es �on�i�lera,Jo e,n el"<!ia i. pli�riiento" d� 1?, p,rcceptuado !
har;ín efectiva irremisiblementev--«

como el elemento regeneradür d e las naciones, se 'ha propuesto! Granada 10 '(!é ago,to de ¡,841.-=Anlohio de .L\ieneses..= Nicoh'j,

m,eiOl:a�-, .1a iBSti[�l�iOt.l
de los PÓS.i�O,s.' ,

esten,C.liCD?611a ,.e,Sfe.r�. ,dé-'SUS I Fe�'nandez �lOj:lS, Secretario..
'

:,.
.'

b@,fJehelO�, fertdlzan�lo .sus
_ capI,laa:s: pOl' medl/¿, (le} creUitO,:y ��'If_:�"":I&l'�'" *'2!'±'

.

eonstruv endo 1
en fin,. sobre sus a,ntlguas y nacionales bases, en-

5,ane,.h.ici.as Y', 'i.,ef6i.zadas
con'

1.0.
s

.a.uevos ci,rn¡er��os '(le la

Cien,C.ia: I' ,D"II�r'Jlml [Jl,C,"·lil,\.r�i�l p�ll.f:". .1J,iill\IC"I.&,L·.'
,fJcial, un SI tema completo de B'a'f-lcoS ag,l':colas; cu'yos socorros

" , ]a II. U u. � .. U i .Ll ti

se estenderán á todas !as cl�ses' agrienl toras' en' ctj;;ntas cii'cnns-

'hnc�as puedan hallarse, sea � PQ1' efecto de eSC2sez Ó falta de II Habiéndose. dado cuent.a lr la Diputa(�iolJ pro,,'incial del e§.

ci�c,�la(,lon de capitale�, ,ó p��,' �l ,de �alal�;Jq.des pú�lieas ,(.) � pediente
.

,instruido sobye el entresaco de: 600 pinos 'inútiles

particulares. ,.

' •

,

"

�
-

,

'. �La 'Comision c'reada por el Gobierno para esaminlH y resolver � eo', el monte ,pert.eneciente al comun de' :vecinns del Ingar da

'e�te 'vasto pl�ohle,ma ,
.se há�!a, autorifada, p:)r �11 �rt¡culo '2,0 de.1 Qnóntar, en' q\lC despue� de haberse prac'tiendo los oportuno.

l},cir�u�a� de 7, de h¡a10 ul tHno, F:ll',a pedIr a �(!� ,p�cLlos v_a- �. rf.conoei mi�ll tos, tasacion y señalamiento de díehos' pi.nos , re-
rl¡:¡S notiCias destmadas a hacer Jni.i5 utd y beneo"lI)sa a los mls- I ,:, It, 1, l ". ...... d 33 t.,,'·,

'.' I. . 'd d L'

niÓs Jel -

Hueva in5ti lueion de B:UH.;OS' 3r-rÍ-cnlas" Tal es el )hjéló �I
,,,1 a la Jel s.e W¡iHlta ,o ,e:;l�tentes en la nUlja a e 1-

d��i.:: interrog.1t(}fjo y de Ins estados que'" se circulan con el fin, de- I, na'res·, it �(:t'v,o'r �e Felipe Andres en 1.'655 1'5., Y '-los � 2{)9

co.n,�c�t' �l situacio,l; ,actuál d� los :P�:�i;�)s ,J !a�, an,ti��!�,<l�.i,on,es t restantes ,u �il' el sitio de. -la caftada de: � la Cim,bt'a, á favor

c�nsl�ieruul�s �ue !.Ie�))n' hect1as al :�H)jJleI uO y
v

� 1,�))) !}í.\l t",�,J.:-;,.!' de Sebastian t:al'l'il en 1:345 rs.· y cón' presencia de lo es-

r6;., Aunque la CO!lIlSIOn descor:'Íia 'de hallar. BienIOS pa.ra resar(;Ir � ". .' r.
' .' '. '

�. siis fOll;¡OS de tan cuantiosos deselnL(�lsos, las l1iitici{1S que süli-tl pue;:,to. por la �orfil�lOn del ral,?O,- se -ha serndo S. E. de-

't. i,.t� de
f'ervi r,��l�,. p$.r.� " �o�nbin,ar ..

un,

.�.isre,m.a... d� �l,:.ec!.¡(
..
I,' �s r�.�{:;en��·�= I' t.ermi�Hl:' que se, '\'eril.1que ?ieho., .entr.�,iaco, co. n... tul., de que,

{l,:_¡ras :del capltdl prmlltlvo u �¡e Oil? ey.u,l,valeI,�.�" Y, pala, fU,l•• , preceaa un ar.uuclO eo el JJulel�n oficwl d� )a suhasta y·re··

óat ,la prop.ues1a del perdou de los cfniltos. (lne (.¡¡che.s.' ton,GUS', maLA� d . - 1 hI' ", J 4-'
,

d 20 d'
.

, ' 'I 1,1'
'I ,

II Lv:" e que qLlcc a .ee 10 nHmw por el ... ermmo e
'. 'HlS

tbvlesen COl1lra os pue.vIOS, en cornpenSaCl.OD (le .os -m'ayo\'es que � ,,' ,¿. "
',' ,. (", .

'

-;.;., ., r. I Co
"

, ,." 1
. ':: pO" (<.:1 ,l'U"""0"e q- u'e"} l, ...

rya I,' tnne'lO"U de' '1""'""'0' ql'e 'Dre"r�

t!cn'en, eslos a SÚ'l<lVor. ",3, In!SlOn f'staCOll'feli'Cj(;:a'l�:e ancce-I
,

• "

:"."'I.V"",
I

I, ,w��� u,
II

", •.
i ... �:l,� . :A ',' ::�-

slC!ad de este acto .c!c lustJC!�; PiH'? sahe que los cre(l!�os de 1,/5.,1 lien las In:)lrucc¡'ünes de ¡>ropw� a cuyo' caudal ha de apltcar.'

pn�;:blos',conlr:f el Gobierno, .por el abuso fl:(,cl�el!tc� ,que esle_ha: I se- el r,r6dl1évo de 'los i¡rsinuados p:.¡-nos:: .
.

}jecho'de los fondos'de Pósitos', SDII amellü rnas'coD�¡derablesa�le.·� L
. : ¡:, .. ,t

.',_.
d' I l' ,h "d'·· ..

·

.
'..

.

.

l'
"

<, , 1 • 'I
-

.
. Ll I, . f) que se uace no ono' par me 10 oe OICUO perto ¡'CO Plll'a'

sus deudas, por e él nuso tambJen de (¡estIBá!' os para ola'as . 0- I .,.,

,
, . .' .

. ..

'.' ..,.
.

...

c�les;, y se COil,lpLc� �'n, as��urar ClB; Ull C011vel;�Qi�niel)to iguah¡ I�� Unes ·e:pre.��(!os: Gnwada7, de agosto ,de .is/H .. E� Pr�
dlCtiH;l las pnl'-:l:lenCiil.5 WCt��,,'as .del :[�{�g(::nte _del H�mo " pt.)�'{'\lH! I swente, AntOniO de Meneses. - Por atuer/do de' la Diputa..

e:�te ha rec�)¡)oCl(lQ el tan�a¡¡o y el ml:ujo \l�sP�ciLIVO de aml)��, I cion proviuéial: José Mada de AfJuilar ·Secretario.
a bUjos) nac:dos de upa nnsm.a causa, HnperlOsa las mas

veces'l
o ) "

•

pé.ro en' rnanera Ji !.una 5n�teil¡.ble en bucHos '"principio:; de Go-
............."""""_."""'"' ........_...

l;¡E;í'llo. POl' úhinH/ ¡;:;mhiel�' se ha er1leradu tlit cómo la adminis-

tX<lcion nllSrnJ de lv'S fondos t1e í\Ssitos se ha .ido, viciando SllC�- < H"b'� d
'

... "
1 J'. , I n; . .

slv¡nntnte po)' efecto (re ab-usos el1 !as Autoridades locales,
<
(que I . ':

Idl ose" r:fOh10\lGQ espeu!ent� ante a Ulp�taclOn prOVt?�
..

�}:; .alca,!llrab", a.: ,f:priH:lir la sú.pcrior). {le ('�í'úrcs
.. e�

llUtstra ?r- I (:)nl a reclqmaqones· del. Aylwtamwnto de la cllldad_ de San

g:.�ulae¡OIl al:mlinstratlva , 1 de las wfluencras l:)ca.leS de pasJO- i taré, en so!i,cit�d de _que se arregle el servicio de bagajes, qu�
'nes individuales. , ",'.1 debe. pre;_»tar. aquel pueblo' y sus aus¡¡¡ares de la manem CODo

'Siendci ya tiempo de aue tantos :vicios rtes!lp<lrezcan y de que I' .' t .

-

,'t· I .".' dI·
..

_ .•
�

, '}'
l, , ,

'1
.,

,
. , ' veil len e pdfU ev I'M lOS !}CrJUlclOs que e o cont"arIO !\e cau-

lo:; puehlos rC.<;jh�n (te, a IIlSlltuClOn (le os PO�¡tos, convenlente-, ,-
'

"',,' :>1",' ,-.,
. I"

,,1

"',.,

!]lente �",rre,g!da y meJoracla ,
todos ,los bt.:nefieJO's qt�e yu�de, preS-I

sun á I�s ml�mos pU,clJlo!) } al ,servlcl� nllhlar; dada a �s
�a,r,- el Regente se propone (�e;stru,Il' cuallto t� ha p�r¡udlCa(�O, ,te negocIO la HlstruCCIOU necesana y ,00das otras reclamaclO"

y resp�lar Jo� .£()n�?sdqule tt1Vl�Se oJ se la (t.�Stlll�.�1; ciSlO. quef la- nes de igual, n..aturaleza, hechas por algunos Avuntamientos de-

mas., ni p jr }\ u,' lorida' a guna, pueuan ser UlstralUOS e su

UU-, I t' Id' I D'
.

�

�..' -

dinienlal ohieto.
'

�

, .... aque par 1(,0,- acor o a !putaclOn en 2.., de junio. último

, Para inlpedil' 'que el trascurso ele 105 tiempns y la natural ten- que el repartimiento de bagajes debian pagarle, los dueños de-

(¡eneia el lo!; a};llSi)S puedan introducidos el,l la' nueva institucion carros y be:5tias oblio-ados fl este servicio" v ooe los Avunta..
·

I B
. 1 1 G b'· 'I '. "

r" , oJ .1 ..

de os .'ancos agrl�ola�., � �O,-!ll��O se

reser.\·ar?'la
IIlterveUClOl1 mientos de, lós pueblos que para él ausijiaban á Santafé, en'

lleCeS31'la. y conVCl1lente, JustiCIera y protectora a a vez, que en .." '.'

.

, , .
.

la ,�ire(',cion de 105 intereses g'elleral'es del pais J e'll el fumento Cabl�ldo, abierto,:' con ,cltaclOn y aSlsten,CIa de los ctmtnbuyen .. ,

de Ja, prosperidad� punlica le corresponde. .

' , tes a dicha carga, nomhrasen cada cual un representante, de,

,

¡lOl' ,este medio

con.,s.eguirá
cIaI' á. la nueva institucion un im-I co.nrormidad ,de todos los' interesados, que, viniese suficieílte�"

1Jül!;o favorahle para los verdaderos HI lereses de Jo� pueblos, pro- t' t' "

.

d-
,

. t "I
. I I)' t'

-

I j

.

1 . 'I .' 1'1 d .J "f]" l"
. men e BU Or.lza o a es a capita v ante a IpU aClOn ·e uQ=

teger os c'ontra
-

a parCI,a It a oe _re:sonas Hl u,yentes, ImpeC]l' ,
.'

. , . ,¡" _ ..... _ <

Jos abusos a que da origen uo· mal .. lustrado celo lucal, y re- I rnlllgo 18 de JulIo, para formar el p\wgo de condICIones' de

forza:- �on saLias garal�üíá� , .
en favor de la propiedad tel'ri�ri�l, Iia subasta-, que deberi'a ce!ébrarse del . referidu sen:iclo, y

e! ere(!I lo ,q:le urgcntem,ente ree_Iama. , ...

I
fijar el númel'O de carros v' oestias q'ue cada puehlo tuvi'ese

La COiTIlSWn, eonvenclda de que ,el t;!Slto de este va�to proye�to ,
. fi .

'

. d' .h' oJ,
••

.. '. .,.'
dependerá no s\.)lo del respeto d�l mismo Gohj.en�q al ca pital de, ,a c�lo Hl traert�n le os re_rresentantes estndos autonzados

]0<; Bancos ..

'

si,nó1 tamhien
.. d� la pl'o,te('cio�. especiál' que les dj�-' por los Alunt-am¡�nl�S, y ,l0: dem�s, cOllocimientos nece5'a:!'o� .

reD,se. �son�ran{I!)los de. toda traba ? gravame�l que pueda pel- r.ara asegUl'ar .Ia. Justicia' e 'Imparcwhdad en este asunto. Pfl-

pdlcar a sU mcremento O al curso de sus operaelOues ,
- se propone

I a el cum' I'
"

't d t d t
"

. 1" 1 .
"

. ,

1 hI b' "']
, .'

r -p Imlen o e es a e ermtnaClOn. se espwlO a CH'CU�

tia r a os pue os una In ue a practIt�a oe esl041 prrnci plOS, 50- ,

�. '"

.

r .
,

metiendo muy yronto. á la c?llsideracion ,Jel .Ministério, ,para ,que �al' oportuna 'con fe�ha 28� del mismo �e§ �e. J�mo, qne�·.!lT-e
este lQ'ofrez�a a la dJ;hberaclon _de las Cortes" <UD proyecto de-ley Ulserta en· el : JJO'lcftn -tJfic1.al, -yell observanCia de eUa -,t\U'{)

,

*
""



efect-o � la . reunien acordada en el dia' señalado, y produjo las

I
blos

, y estos repartirán su cnpo entre 105 dueño¡' dé eAb��disposiciones cuyo tenor y el de la resoiucion dada en �u y�s- lIerías y .ca�ros con �rregl0. á ,�a 2�a hase aprobada , e�.i���ta por' la Diputacion , es el siglt��nte. '., � •
dose por este .medio la formil�lOn de padrones de bestias. 1'En 'wirtud de lo determinado al núm. 22 de la sesión 30" I carros y las ocultaciones que suelen hacerse en ellos; enteu

y con e1 objeto de formar el pliég? de condiciones para la diéndose el ,ase�ti.sta . para la recaud�cio� de la cuota dé Cil"'r
sabasta de bagajes acordada en aquella, concurrieron ante la

I
da, pueblo con los Ayúntamieotos respectívos , los cuales le au..

,Diputación eon sus respectivos poderes D. José Ca.rrillo
. y AI- 'ausiliarán para ella. del modo q!1e estimen ,conveniente. = �Ibernoz por Santafé,. D, Manuel Escolar por Alholote , D. An- representante de Santafé protestó esta condicion , por ser �on,.

_

tonio ce Sola por Purehil , D. Jose 'Gimenez por Belicena, truria á Jos intereses del ).,�eblo que representa. - Eo 'esteri. 'M.anuel Garcia, G,anido por Churriana, D. }':rancisco Za-
.

estado se pr()movió nueva discusión sobre 'Ia misma condición:
..

-l-"t - i
.

-
.

--

. á ' lo

(._f;mora y Donaire por. C úllar Vega ..,
D. Salvador Becerra P9·r· 5. ,; Y después de una larga conferencia, se convinieron JO:$.

�S.éú�ar., .D. Jo.sé .d.
e yel·a po� la Malá, D.· �e

..�r� Delgad.o I f.e. p're.s,e.nt.[l.�te·s de-Jos pueblos., induso. el /�.e, S:,�tafé '. enr·�Ú$i.'pOl' Láchar , D�' Francisco 'Herrera' por Chauehl�la, D. Fer- la. resolución sobre ella quede reservada a l� Diputacion ,P_fO-::UAll'(ro 'Roldan por 'Q�úra, D. � rancisco Fernandez � .por

A�-'I
vincia] en "la primera- sesión que celebre.' '-:- 6. a Esta cPl)tr��.bros, y D

.. Cecilia de Moya por Alhendin; no .habiéndose pre- ta será para l'Os;6 meses' acordados en la 3�a hase', contadQ.�sen!aJ}.o comisionado, alguno. por _.Gijuela, ni noticia' del mo- despues de los: 8: dias siguientes e: al remate. � Aprobada. �tivo de su falta, ni tampoco por Fuente Vaqueros, cuyoAyun- 't.a El asentis'ta percibirá por cada. cabálleria mayor, menor:'tamiento ha sido �o,��ocado, por una ,equivocac)o_n, in�olu,nt(}�ia I :y carro que l. tengan los -vecino.s de. Santufé, y pueblos aus�rla�;por no haberse tenido p�esente, a.( tiempo de espedir la

Clr-¡. res, la cantidad que se concierte en el acto del remate, ft,calar Ide ·28 de junio 'último, ql)e�. este pueblo, pOl' ·t:c50Iucio� además el tanto' por l�g.�a que abonan los militares.=Áp;'O:':·de, la.. Dipll.tac,iorí .anterior- de 12 de .a�osto de � 839 quedo!

I' bada.
- 8:a"EI' co·nt.r'¡bu��énie qúe no' manifieste .de bue�:� ,.f��a,;regado . á Pinos Puente para el SCl�VICIO de �.agtqes; ,y se�a- las bestias y C3rfO�· que tenga', pagar

á
. por cada una de Id!t:udo:..de Saatnfé. Heunidos así todos j- se ·ab�ló. la ,discnslOn ' que' oculte,' [ustilícado que sea, :el· triple tanto de la cuotaa�cecc� e,d·cl· obj�to de s�. cOílvocator�a ;�' y �oó�� I�, idea de Iaci-. I: en, q\W consista :el remate, á beneficio ,del asentista , á 'q�ieo:It-tar ht opel'aclOn, y .J.m�ar en lo pósJ.b�-e cues,tlOn�s 'q�e .pne-

,

se le ausiliará por tos respectivos Ayuntamientos para la .esac.��dan ,ent2�pecerl,a o d,t1�tarla, s� �ropusleron : r�soIuclOq .de .� cion de' una y ütra y·tantidad. == Aprobada. _ 9.� Es de Ca'r.• ;la;.Junta los �fes, �arttcuJares . slgUlen�e.�. . t.' SI. l� :
subasta ""

go eel' asent'ist.a' pagar todos .Ios gastos de' �scritura,; COpiair:a.c.p. !.dJid.
a

d.el se.I.'V.ICIO. de. �a
..

ga.Jes ..
�s .ut�l. y

n.ece.san!!...
a

t?dO.
S.

," papel, impresio'�e¿;' CO�ldU.
céicn de vereda

.. á. los .pueblos. au.. si..:"..
•

..

IQ.� pu,��lo.�. =;= Todos
..

conv lnler�on lln�nllt:le�en.te ,en�. que sl.�-:-. liares c4municándoles la subast¡;t' y l'emáte
_, . y Clla n,to' a�efii.as �2.: Cuales son .Ias clases q.u, e. deben eontflbmr, a alOho s.erH- octlr. ra en e·"te ra'm A. b· d' ..

'

of O El.' � t' t'
.

.··t�·
;--t_

...

_.: ,'

..
""

�,,, ,', ..•.. JI:.

I'"
".' o. = pro ua.�.I •. i:):!)enlsareClul""c

... \i.o, ."L. �s. re,.presentante
.. s.
de

8ao"t(l.
fe

.Y.C. ,h. au. chIna. pr.Oi��.";leron �

.'

r�' la
. 'ca'Otid.·rul .. d.e' ,su contrata

e.n 2. Ph. .lZOS. ¡gna

..

íe

..
s
J 'er

..
tt �:.que ,esta carga) co.rna las. dema:') del Estl,ldo, debla pe�ar pro.. los tres meses v el 2 o ,

.JI"
.

d' H
'

A h"-p¿:rci.o�all1J�n te sobre todas la cla�es bajo. La base .de su rique: " d'
,

.

11 ro

'

'l';t
.

."�
, a cone

uhslUn le -

e íl.

hi' prlo a.-.;":". ,

.

",
.... . ., �.,

. ,.' ,

d' 8. -
,

• r.n e repartImIento que aaan os pue lOS so o se.za', y. aunque .. todos conSIderaron esta ,proposlc'lOn appp a en

'�I<
.

'" '. ,'. -.

fl
.' .' a' '.li".,t

.•

-.�
<

d
: 'Id d d

.

·f·... .1" '..d �.. , ...

'

".

e. 'Sceptuarán .10.05 caballo,S padres
.Y bes.tlas cernles', con arreglO".pnnclpws ; l�?a ta ,Y .

� J�s lCI:, ��srvan o

por ur p�r�
.

á la ley; y no otra -alguna." Anrobpda:�12. Elasentista afian-:.dt.e�.<:qu.e�en.: a ¡puaetOn no .1ay
.. ac'�d, .. at �: .. seg!ll.n

a

...

:
... �j.'e.s y

¡
.. 'za.rá ,hasta

..
,1ac.a,nt�dad :de 10:'ooo.r8. en£n.c3.�·.libres d.e·t¿,.�ecretos vwentes en este ramo para e ermlJ13r .0, .as_�" y pOl' ';, "', .:. ,

,

.

.

�
.

. .•
'

".�. ..�. I '. d'"
.

I
.

c''','� "l" do graVi:'m�n a.'S811sf.acclOnde la .DlputaClOTI provlBclaJ.".--=A, pro .. "'}oka que actualmente esta pen lente en as. orLes, a nu'�va 'b '. '. .' .

..

�k.. . -; �. .

; .•.. ,

.

1" r •

. I ,ada. - flU1!ment.e. se trntó de "fLlr €1 'm.ímero de carros T
"ley para regulanzar este serVICIO ,- s,e· acoreo unan,unernen te que ,¿ b .'

;', .1 '" .'
'.

-:
. 1'. '

.' .'. , ".
"deben' contrlbuír á dicho servicio )los d�t!ños de carros y bes- �. es "I.�� gue t:�ne c�aalPueblo;} l!uOldl!.· :dl�cuslOn sob,re. la,tias

.

como está r�suelto por la. Di putacio? �.y 3.
o

?�r cuán-I mate�la, quedo .8corda�(} que slend.o
.•

este punto �ecuhar il_Lt() he�po ha de. hacerse la sunasta. = rodos conVlIlIeron en

I,aser�tl�ta,
t�s· A�I�nt.amJentos le facdl,,·en esacta1Ren�e los co ..

,qll� 'por6�nie$es ,:esce�to los repi'eseQtan,tes de S?ntafé y.C,hau-. 1l0Clm!entos que �lda y .neces'i.�e· bajo su respo��s{}bilid�d',�.:Asi;'chma, que estUVIeron por que solo .fuese hasta fin· de' dIClem-· resnlt�. deLac�a .. a que me refiero. Granad'Q 18
>

de .jubo de-· '

blie del 'presente año. = Establecidas las tres hases �nt.er.iores ¡iSU.. ".
José María de ·Aguilar , 'Séáeü)r:¡o� = En· sesion ce ... .:',romo preliminar <fe las condiciones qtÍe han de" g{),he'r�H1r ,la I�bra.d� hoy,. PQr la. Dip,utac:ion .p-ro�vincüll.·:�� o.io 'Cuenta "de b,

StH,,h��ta. acordada del
..

servicio de bí:gajes en·

sa, ntaf.é; se

,pr.o.
-

..... I.e..
Ol'td

..

IC

...

lOll .� ..
a

co�prena.' Ida.,
€n

..
�I �Iieg,o. a� ':.co. n�idon�s aprQ :'COO19 á formar el pltego de ellas, para el cual se propusle-.. ba�� en· �eSlOn de .j 8· del :CO! nente para la Sl1n8sta oe Lt:�ga ,.roo r'�determina�on las siguientes.·=c La ;EI asentisfa h� d� !)�sJ ..

,d� S¡anJ;afé (-cuya r.esoluciQn 'quedó reservada á la.. ,Dipu�'
te.'rt.:e.. r� ,�n're.ten d.iario e� .sant3.fé

.. d.e�� caba.llerías m_a)'ores Jle taclOn.), SObre.e.l ..m"9,dO d�. r�p�rtlr.�la :a.�tidt!d.
en

'l.'J.e;t¡ued� ..�6'" menores rara el ·servIclO que ocurra de pron to =.' Apr't;ha- ��on�ertada la contrata., y hablda· dl�CUSl{)U 'eJ. _la m;atena; s�,da:;': - 2.[., Del' mismo modo contribuil'á. con er maJor' (l!1dido 'aco.,r,4ó, ,que .Ia· 'referida
.

condicion . 5�a c<>rréÍ como esl� redacest:(flordinario que hagan las' tropas, por sus itinera.rio.s,

de., t()?� e{�; dicho pli.ego ,', en atendon á que la -fJiput8Cion no'bítgajes; y carros _, en cualquiera hora que l'e presenten; y no encuentra .en eH.á· la: -o-esiguald?d' y agrnvio .

que fe re�¡'amá p.or �telljéndolo� al corriente � deberá buscados pagados en Santa- et representapte ae .Snntafé ;
.

á:otes ·bi-en com :idera la base' eel;fé¡" �OQ' el: .fiQ de que riO sufra ret.raso el senicig .. = Apro-

'I vécii�dario '. p;�a 'el repartimi�nto á los puel,itos, la mas eq!li.�;·b�Jl:_:-_3.
a ,Es obligacio� del asentistó f.cilitar los b.�gajes qlle. ta_ti9a y npro'im?ll.a:á .10 just�� 'para cas.o.s,' de ,est." natnraJef3.;.�se,,:plJ¡m fiara la CQnduclO1l de presos, cuando, lo eSIJ� la g.ra ...

'

r:c�.mo tal l� p.'JJUtacron 'Ia )u�ne adopt.ada para varios r�p,����vedM .de .la
c.au!a rOl'" se�ur.í.dad, Ó' po� impedi�ento �í,s.iC.O...

:.

....=., ti.mientos, ��tre -el!os el
..
q�e decretó

par.a.
los gast,o,s a.e.. hI".A(\ro9t!d�:. :�' 4. 1 od.o tran�lto. se entIende ha�ta. ,el. ',p,' �imer. Casa '�,e esp_osl.tOS'. d� e:t� ':ClUdad"; � que los Ayuntarmento5. pa ......pü�bt9 .. a� Jos que,_ no contnbuyerr para. este. serVLCIO .

a �an- ra el repar.tl.fmento lOdivldual 'Sobre las bestias' v carros �oh�
.'

,taté�� ,= Aproba,da. � 5. a �... a ca�tidad en que :que�d.e.: cOI_lcerta- '1. sef\'en la pr(}-p�rcio.n' de c:irgar � lás besti�s maJ�res' un 'du:'dik, e�t�_;�c.?ntrata, se h� -oe :atlsfaeer por t�dos:. iOS p�eblo� : plo .,de I� cant�da�� que ;se señale· á las menores, y á los ;·car ...p"r�§e!l.t��" qu� lo s�n Santafe: Alholote". Pu:.chtl,; B�J¡cen�" . ros una �u.�a .tflple. de la que se .asigne á 'una .bestia mayo:r; .
.
Cb�f;qan�" oCultar 'ega, Escuz�r -' Mala, L¡tebar, ChaucJll- j cuyas base�. q'y�d{)o adoptadas por el terminó de 6 mes.eS llCOr�nll;-, d,O}#:ra _, ,Amb�_�s, _Alhen�in .Y' _ �ij11ela ; ,.sif\;.jeQ.d.º:. d� .base. ,dadps. para .la �uhasta por v�a: cj�: 'ensa)'!}, �debiendol 'ser cQ�",.'·t¡ 9¥!P��o�.).d�}v�'iJJ}.:q;S;·�P�f",� ,dl§tr:b�rla. :�,.ttr� )Q.$."rqlJ�P) pU.e:.-,_ .. pre,1\d�dos: ;Cll. �es,! repar�imiento : l.o� individuos; de: lo.s' Ay.� ra_:l j"

."�
.�

,

n

C(
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á
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mientos ,
mediante á que sus cargos no tos relevan de

-.
��i,z() la mejor« de medio real, d'¡>j .udo la cuota vecinal .en n

tar dicho servido corno los dcmas vecino s
,
ui hay ley nlgu- .112 rec.de3:4-¡-D. I'\ancbco J"errera bajó otro medio real. de

,1'8 que les declare esta escepcion ; y finalmente se acordó se- a jándole en 5.-D. Luis Ruiz la -mejoró en un cuar tillo , 'l1u.e-
ñdlar para el remate el din 7 de agosto prósimo It las 11 de dando en I" reales J 3 cuartillos pOf vecino , con tal de que

,la mañana) en Ia sala de sesiones de la Diputacion, con el I se admita y tenga CO!IJO parte del pliego de condiciones y de

"fin de que el asentista comience su obligucion desde el it> i la contrata la condiciou 6.a que comprende su escrito presen

del mismo mes, como está determinado en la condicion 6.u ¡ tado en este acto
, q\:e dice (lsi .« He de percibir pOl' 'cada ve

del espresado pliego , espidiéndose para el cumplimiento de to- J cino de los que tenga Snotufé y los demás pueblos que estan

00 'la circular necesaria en el Boietin a/idol, invitando ú los I marcados para ausiliarle en el servicio (de bagajes, la ci)ntid�d

r�presantal�tes de Santalé y pl�eblos ausiliares que �oncurrie- i que se couci:rte en el acto, d�l rem, ate; sie�d.o de cargo de
.

ron. á la Junta de 18 del corriente, para que tam bIen lo ha- 1105 Ayuntamientos de los referidos pueblos ausiliares y de San..

:gan á la subasta y remate en el citado dia 7 de DgostO.= i tafé el pago de las cantidades á que asciendan
, para lo cual de

.

Aií reSl,llta del

ri act�<, á que �e, refiero. Granada 22 de julio I, ber áu hac�r �os mi�rn, os lIO, esacto y prolij.o padron en que' se
de' 1841.=-Aguilar, Secretario. _' La subasta y remate acor- I comprendan todos y cada uno de los vecinos de sus respec

dados fueron anunciados en el Boletin ofidal por otra circular I tivos pueblos I casas de campo que les pertenezcan, tenieu

de 23 de julio último; y' llegado el"' dia de su ejecucion ,

tu-¡
do presente que en las casas que habiten dos ó mas vecinos se

vo efecto en los términos siguientes. = A consecuenciade lo deben anotar c<;mlO tales; de cuyos padrones han de pasarme

determi nado al número 1.0 de Ia sesion �!J
7 concurrieron an�' una certificacion literal dell tro del término de ocho dias siguien

te la Diputación D. Jo,é 'Canillo y Albornoz por Sant.afé, D.I tes al del remate para mi debido cornocimiento y que pueda
�!anuel Escolar pOt' Albolote , D. José Gimenez' 'por Helice- ; en. Sil caso rectificar los con el ausilio de los mismos A)un��-

,

na, D. Manne! G�i'cia Garr}do, ��r ,Chur:r'iana, D. Frátlcis- ,I �n¡e�ltos, los .cual�s 'se�án �es�oflsables) P?r cualquierfalta �1:1?
,co Zamora y Donaire por f.ul'lar vega, D. Salvador Becerra I se notare en .no incluir a todos los-vecinos de su puehlo'r-á

por E scúzar ,
f). J osé de ver a por hi' Thla I á ,

.

D. F runci seo I J. demos tracion que Iii E scma. Di pu tucion iUz¡pe de ju, tic\á. »-;'
Herrera pOf 'ChaucJlina, ]). ferllando'lto'ldan por Otur», y <I ,Los

representantes de los pueblos se conformaron con esta

D. Franci:,,'co
-

I�ernandez poor Ambros;
. �"o -,'ha�i21IdO 'as\�ti;fo, I', ;,p�'�rSi(.'i��l, -" y:üe adí,:1tida pOl' la Di�utacion. --- D. Fran":

persona alguna por los pueblos de Puread, Láchar y Amen- .cisco Het rera hizo meJora de otro euartillo , quedando la cuo-

din. ,Reunidos
así todos, se,.,-�iO' cne�lt.a, �el c5pedien.t.e forma-11;ta ,:ecinil: en

l.' � .112 'reales ?ajo la �isn:a propo�icion anterior
do parl!.; la subasta del 'sen,lelo de oagqjes de In CIUdad de 'de H. L UlS Huiz ,

� Este hizo ,meJora de medIO real,' que ..

·s�{J.t'�ré y sus puc'bl_Os ausilj.ares: s.e 1,ley? �I pEego de condicion�s I �a�)do en II' rs., �or vecino.- D . .Fnmcisco
..Herr�ra hiz.o· me

l11kObad,o en la seslO,n de, 1 �,de JIW? Ultl�I,O, !. �l aCller.c}o ,oe i .JOI
a -de. un CUui tillo ,que��ndo la cuota vecma,l en � ,re�Ie� y

la_- Diputaeion de 22 del' mu,mo; que señüla el dla de hoy' pa- ¡ 3 cuartdlos.-' y, no hablendose presentado otra pUla 'nI me ..

raei remate- Y habiéndose inv.it�do á l�s p�rsorras c'Üne�l�rent�s I jor�, sin embai:�o, de la�l �t1vitaciones que al inlento se hi¿ie

á que presentase'o sus proP'QSIClOtl(�5, 10, Jm�o. D. LUIs' Rmz l.ron Y de. hD�el'se apcrewlao al remate una, dos y tres .ve-
- .d�· un ,cscri\!o q,ue .co,otep_i,a diferentes;' pBfO no estandoente._- '1'1 ces )- acordó la Diputncion que sé proc;ediese.á él; Y tuvo ere�
'fiúnente CO-II formes eon el r,efer�do pli,egq,ap_robado, qn�dó re- to. en la forma:' acostumbrarla para �stos casos, quedand(t re
'ser\:ada- 'su '_re'so-itlc1ofl n�:,ta ver si �e' haci,c)o ot.ras arreglndas I matada la contrata para el servicio de bagaje� de Santafé -

y

al mismo pliego.-'-D. Juau :Manuel -Gomalez de �a{;t(lfé prú- J sus puehlos uusiliare's eo el D: �rancisc'o lÍerrera por la'·can:..

puso en seguida tomar á sU cargo la contrda de hagf}j�s con-I, tida-d de, 3 rentes .y 3 cuartillos por
�

vecirlo
-, bajo las con<)j'

forme al pliego de condiciones aprobado por la Juri ta d� los 4
cioneg aprobadíÍs por �a Diputacion y proposiciones hedlas r

'vueblos y por la Diputacion, 'Por los 6 meses acordados, mé- � admitidas en esta subasta. _:_Acto contimio própuso D. Fra-n

ll?S los q.u;e fallen, cuando _se pulJliqu� I. !lb",a ¡ey d�cretarl" f ci�co ·Heuer. �::. ep razon {¡ ·ser �e.rsona de arr.";g� conótido

pOl' las Cortes soore :hagtlJes 'y penolco*e ,de .lo .sanclOn del § y de -responsnblll,dades seguf.üs" poana ser relevaao oe la �'8n

.Gobierno, pues que deberá cesar su oblhsoción' desde el d�a' en ! :a de 10.000 re-ules
_
que se esige' por la condicion 12; f h(}-

q:le dicha ley se pl1hlique y tenga' <?jé�ucion, hnciéndose en I biendo
_

convenido ún¡:lUimet?ent� los representantes' de los ·ptie;..
este, f;f1S0 la prorata con:espondicnte; aMigándose ademas � dar! bios en que no ha}?i;¡ necesidad- de dicha fianza) por concur..

en el acto los bagajes ,que se necesiten ,en cua,lqniera pedido rir en él -O. Francisco Herrera las r,ireunstancias que espresa..

esti-ao�diñariosin -necesidad de previ� aviso; debiendo percibir,' ha; que á todos co�stahan y eran p'@li'C?s y notorias ,- Iá lli

por los 6 meses, 6 reélles por cada lecino g,ue Jengan Santafé putacion <:ornino en ello,' de conformidad de los citados pue..

y los pueblos ausiliares, cuya recaudacion h-an de hacer los

I
bIos" y (lcord6 que Con arreglo á lo determinado en In --se:

Ayuntamientos con .arreglo .á lo determinado, por la Dipu-
' sian de 22 de julio último se inserte este acta en el B�letz"¡

tacion, y ademas el tanto por legua que abonan los mi!ita- oficial, con el pliego de condiciones y demas,'ohrrido' en éste

res'.7"��mitida Y , publicada' la anterior proposicion , hizo pre- punto, para e�nocimiento y gobierno de los Ayuntamientos
sente su autor D. J03I_l, lUanuel Gonzalez, que siendo nctual- de' San!afé y sus pueblos ausiliares, y su - respéctivo éumpli.-
mente Alcalde de Saotufé y con la idea de. evitar todo motivo miento �p la parte que á cada uno corresponde.
de iricompatibilidad) ,fa retiraha y traspasaba á D. Francisco Todo to cual se inserta en él Bol�lin oficial,' de acuerdó

He-¡:rúa, representaote de Chauchina, el, cual Ta aceptó en el de la Diputacion provinciül, para los efectos acordados por la

acto y quedó como suya en todas sus partes.- D. Luis Ruiz misma.=Granada 9 de agosto de tSU �� El, Presidente" AIJ-

pro-pusQ ,que' ,hacia la

me, jora
de-1 r'eal por vecino,: quedando I tonio de M,eneses. =POl' acuerdo de la' DiputacioD pr0vincia�:

en 5 en los términos propuestos
-

por D. Fnmcisco Herrera; ,José Maria de Aguilar, SecretÍlrio.
.

pero' con tal de que se le dé el tiempo de 12 horas para

prO-IP,
orcionar -,lOS bagajes en los' pedido,s es_traÓidinari�s. -Los.'

tiS¥J.¥ PM AA S&i!Iii?\\l' ¡O¡¡#M4

representantes 4e los pueblos .se conformaron eon la propo-
sicion del D. _F"rmleiséo- Herrera, 'por estimarla' la mas pro-' AYUN1'Al\IIENTOS.· ..

por_ci�_�ad.a. y eqllit.ativa ; Y,
la Dipu. tacion 'acord,Ó

que esta

se,a I·____

El de Gra'f!,a�a.
la que sirva de tipO, para las mejoras que puedan hacerse,
sin otra variacion, que la del tant� por �ecino.-:-D. Luis Ruiz' Escmo Sr.=Cien batallas J mil combates han dado á nuestro

r,



r..,lnr.
ioso Eiércit� el nombre de 'virtuoso y aguerric1o: á los

saC:i_,licios sin cuento que ha prestado, y á la saugre vertida en BIl

hao, Cantavieja, Arlahau , Morella, Herllani, Orduña , y en

, el suelo lodo, en fin, de la antigua Espaila,- le somos hoy deu- En el Juzgado 2.0 de 1.8 Instancia (Escribanía dé IJ. 'Fra·n ...

dores del Trono de la inocente lSABEL, y de la escelsa

lib�r-,
cisco de Paula Rufo) penden autos ejecutivos y en estado de

'tad ci,vi� á que pOL' tantos. ti,tulos se ha hecho digna esta �acioll apre-mio, acumul.ados á los de testamentaria de :lHarÍa Garcia,
magnamma.- De los Re.gumentos cuyos pechos han servido de muie f d D J 1\1 1

.

d lId l\I

valladar al tirano, lo ha sido uno el de Provinciales, que to- J' r que ue e . uan.
.

ora,
es ,veCInOS e ugar e.' a ..

ma nombre de esta capital. Aniquilado por tres ó c�latro. veces, race�a, en los cuajes s�.,. sacar�n
a subasta, do: pedazo� de tierra

y deshecho por otras muchas, siempre se le ha VISto llnp�r-1
de rIego poblados de viua ,

situados en termino de dicho lugar,
térrito �omo ba,luarte inespu�na?le de la �ibertad de la :atr��: �no de dos marjales y cuarto, pago de los Cantillos, tasado en

Ocho anos continuados de prIVaCIOnes y fatIgas hacen acreedores 600 1'5.
, Y el otro corno de dos marjales parro de Zárate en

á los }?OCOS que han �scapado del fratricid� acero ,
de �u�ntas de-1400

rs, Y habiéndose hecho á ellos postu:a c; 670 1'S., s: ha.
ferencias puedan tenerseles pOl' las AutOl']dades cons ut uidas, La

� lado : I d' 31 dI'
,

1 1() d
"

1 diri V E d e u as ideas soy fiel in- sena, a o para su rema te e ia e cornell te a as '¿,¡ e su

mumclpa , que se Irlge a . +» y e y _

•.

.

"térprete J convencida de las razones que quedan espuestas, ási co",:' manana -en las casas del Sr. Juez. Lo que se anuncia para' que

m,.,0
de la

,iu,sta ansie.dad de varios

pat. n'.otas
de esta c'a,'Pita

.... l. q"
ue -.

,.coucurra
·la persona que quisiere hacer mejora•

.
anhelan por estrechar en Ire sus brazos a sus parieu tes y amigos
ceñidos con el mirto inmarcesible hijo de la victoria ,- no ha ---

titubeado en pedir á V. E. (como por medio de esta Comi-

sionIo ejecuta) se sirva clisponer, .que
los restos, del. cita.�? Pl'O-1 El el propio Juzgallo (Escribanía de D. Juan de Dios ViII.o.s-

. �incial vengan á esta capital ti cu�ri� parte de la gual'lllCI(�lJ" en lada y Navarco ) penden igualmente autos ejecutivos, á instancia

JO'ualdad de otra fuerza, l'roporclOuandoles por, este ruedio a1-
d no J

t

T
.

. t
"

I) A
.'

B .' .' J '.'
! b

, I f 1 Al d t L'
. e rr, ose. Clero con ra . ntoruo eas y su mUler D· ua-

gun descanso a as a hgas arrostradas. -.
acor ar es a pe ]':"

.
" . ....'

.
, <', •

·

cion el Cuerpo' municipal , lo ha hecho igua.lmente< que se rna- n� '(�e DIOS Bues�, .todos yecmos de esta ciudad
, sobre pago �e..

nifieste á V. E.'� lo satisfecho' que el Ayuntamrento .se encuentra 12.,290 .rs. de prH}(�1 pal y costas; en los cuales se ha hecho pos-
de la, (lisciplina y buen cOI�l.r0rtamie,uto de las tropas ?lU�, en la tura á la- .mitad de una. casa-fábrica de blanqueo de cera, coil

3ct�alrd�d cu�re�1 la guarlllclOn ?e esta plaza,. curas ,,��rtu�es lo� inclusion del obrador y lodo su artefacto" situada en la calle'llef
baran sIempre dIgnos de,1 aprec!o ele sus ve,'c,lnos.- 1 a.1 cornu- Bla I queo·' 'o

. 1 S Ce '1·' ), ",1 d de 4 ')60' "

. 'V L"
• • ., d'

.

..···t
.

"
,l , part 1Ula (,e ._. eCI 10. en íl CeiO "h a . � .-' h

mear a·
', tJ: esta pellclo�l "

no p.ue, o menos que pr?me erme )'.' . ,

"
"

.'

'

..

a' .,..'
'"

· de su patfl.otl�mo accederá a tan justa demanda. = DIOS guarde Qu�el1. qUISI�l�
hacer mejora ,

acudirá dicha Escribania
, donde

_á V. E. muchos .años. Granada 27 dé julio de. 1841.= El ¡\p se le instruirá ,mas por_ e stenso.

· ealde 1.°. Presidente, Antonio Diaz del, MoraL =- Por. acuerdo
"del Ayu:nt�miento: Bamou Lopez Vazquez, Secretcíri¿.�Escmo.
.s-, Capitan general de estos Reinos.=CapitanÍa gelJeral 'de Gra-

.�a�a y Jaen.= Escmo. Sr.= Me hé enterado ,de la atenta co- Bajo. el presupuesto de ,1.,45 Irs. 6 mrs. ha' nunrla.ao el Sr.

tnunicacion de V. E. de 27 del antériot. En efecto los solda- Subdelegado de Rentas, e,n 5 del aCtual, se ej�cute' la' ;sü'b'lSt�
'dos Hue aseguraron la'libertad á su P�tria',' y 'que. saivándo, el ]

"l .

de los �erechos de .,. feria que h� de celehral'se en la éju.dad'd.e
trono .de nuestra Reina lo libertaron de un Principe' que lo pre-

"tendiera pOl� alevosa traicion y por hue lIas de sa:ngr€ para domi-
Motril en los aias 15, 1_6 Y 1 � de octubre de este año,. seña�

)Jar d.espúes sobre nuestros, cadáveres,- todo. lo 'rl)crecen ; y la ,lando para los }res actos de remate que ha de contener, los dias

<misma Pátl'i� no. puede reccmpensat'Jes <1ebidamente. El Batallon 10, 11 Y 22 díiJ setiembr. prósimo, desde la� 11. de la �añ�,na

"á que da nombre esa ciudad, ha sido otro de los ,Cuerpos de hasta las 2 de la tarde,' en los estrados de la Int�:[ldeueia. Los
:-oun Ejército, CNyos laureles re:verdeC€l..á la posteridad"; y fue pot. q,ue quieran ,enterar.'se en dicJ_.la �ul)a.st�, 'hallar�nel' pli�go .Je... ���n.
esto que ,':consid_erándole como á todos los demas, á su llego,da b

'
"

á
. est� c:1istrito. de mi :!:nando clis.pus,e que Ios

.. Oflciales é, indiv¡.. dieiones en la Escri aUla mayor de 1ft misma' Depend:cnpia y én

".J' d
'

d'
.

'd' d l" los cit�d'os ...ctos de l'cIÍl.ate.
"

uuos
'

e tropa pu leran usar pei:lO ICar:3en te e ¡CenCla tempo-

�r?l para, abl'3.Zal'. á Stl� fami�ias ; y esta mis�a co�cesion

pro�or-,.
'

...
,'

'"
élonalm�nte contmuara, porque deseo mucho'satlsfaceL' -las JUS-' ,.', ��

.Us. pretensiones. E,mpero el �ervlcio debe. Teparti,rse e,n mi "ree- . ;"
"

.

tilud de la ma,nera qu� cr.ea mas cotnpatlble ,y ,segun l115 at�l}-, .'.
En autos en estado de apremIO, que penden e�l el TrihQuat

,éiones que -{l)C rodean; y como'l,lO tengci tropas del Ejereito su�' eclesiáslico de esta ciudad y su Arzobispado por la Oficina del

.f1éie'ntes, 110 és tampoco dablé que los "Regimientos 'provinciales Nolaú(¡) Oficial- mayol' D� Felipe Caldas; se ha mandado, por

-se'situen en ·sus. capitales" comft V. E. manifiesta;l)or·el ,suyo provid.,encia'de 31 de julio ,anterior � se" proceda el 16 Jel cor-

.l'espectivo. ,A I Batallou de Granada,' en su ,poca fuerza. y des,:- riente" Has 11 de su marIana, al remate .de 2, hazas tierra cal-,

pues de haber�� licenciado á tantos jli(lividuos que han vuelto �. rna de riego como de 22 marjales, sitas en Gabia la grande, ta
sus casas, lo he destinado por ahora á persegull' á los co'ntra-

�
sadas en 12,000 cs., propias de D.' Fnnciseo' Fernandez Parada y

'])andistas y malhechores en' esa' ProvIncia, enmedio de sus ho-: Cortacero, vecino de la misma) 'para pago del principal y cos-

-

a,ares, y en el, seno mismo de, su Patria; y me prometo que tas que repite, D. José Cárlos de Henares, de . esta' vecindad,

hani esle servicio cuat corresponde. He, �{lu,í una .Ilueva. prtle- pOL' despojo que aq-q�l le. hizo .,�e<, capellanía que. -desfruta el

b.:. á. ,d.c mis

consid:r,acione�
'

..
qu,e

,�e,n.go
S

..

ie,mpre CJ,ue" m,l
.' res.

po

..l'�-I
menor hijo del ,Henares.

'

-sablhdad y el· mejor serVlClO perlTlIten. SI algunos (le esa capI-

,tal quisieran manifestarse mas ag'radecidos al propio Regimiell to, ' -

acudiendo con -un dona ti'Vo pat'a cubrir sus necesidades, sería una

�er�lOstracion tan agradecida del propio Cuerpo como de mi, au- �......,.I��-

tQridad; sin qu.e ppr' esto deje de tener presente todo 'cuanto IV... E.·' me' manifiesta por el citado oficio á que cOlltesto.= Dios El 4 del actual, mas alU del puente de Cuhillas, eón inme-

guarde á V. �. muchos �,ños. Can'atraca 1.° de agosto de 184·1. diacion á la cortijada de Arenales, jonto al barranco Jlaníado dél

;;::-.-=Antonio María Alvarez.::lC. ESClllf). AyuntamIento constitucional l\Ial'ques, fueron l'nbadas 2 burras de la propiedad de Antonio

tie la ciudad de Granada.
'

.

Martin, de esta vecinda<l en, casa tienda de comestibles , �alle
,.

Habiénd-ose dado cuenta del anterior oficio en Cahildo de 5 de de S. MatÍas, tÍ la salida para el Campillo. Quien las presente

agósto<, el AyUi1tamiento acol'clo ,: q�e, con el objeto d�, que la al mismo
'.

Ó d,é razon esacta de su parad�ro, l'�cihirá u;1a d.e-
��citlcion de· S. E. de un donatlvo a fay-or del benemel'lto Re- cenle gratIflcaclOll. -Señas de las caballenaL'- Un�< de ;). años;

gimi�nto provincial 'd,e esla ciudad tenga toda la publicidad POSib.
le

I
pel? p.ardO

claro;

l'e,cue,zo COI:to; cara al�gre; hOCiC.O, Ch., �lO,.;.'para que Pl:oduzca los buen�s',resultados q,?-e se a?e�ecen, s� .s�: rCCIa; buenas anchuras; una l.ista negra desde el c?g�te" a la

aue copia literal de la espo.slclon que en �7 de J�]11O -.,se dll'lg:o cola, y oh:a en las cruce:" hac¡-en�o cruz; algo. pa,tJablerta.-.
: -S. E., Y de- su-contestaclOn , y se remlta al Sr. Gefe poh- Otra de 8 años; pelo rucIO, con pmtas negras, Jaha; larga V

tieo á fin de
q.ue

se sirva disponer se inserte en el primer

mí-, abo
arrilada; herrada

.en
el hocico; tiene un lunar

1.legro,
pE>r ci ....

mero del Bolet£n oficial de esta capitaL= Es copia. rna de un corbejon, por dentro de la pata, y dos sobremanos

<fue no le hacen cojear: hace mes y medio qua. pari�; y 13 diai

que se echó á la jaca.

PROVIDENCIAS JUDlel �\.LES._

--------����---------

I Imprenta de G0l\'1�Z y CO'qlpañia.
, i

J.
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SALE LOS LUl\ rs y VIEPlI\ES�
PHt:OOS DE SUSC !:lICrON.

Se suscribe en el dcsracho de la Re

daccion ,
sita. ell la ca Ill� dd Correo-vicio,;

numeros 8 alltiguo y 19 moderno.

U.·1 mes.' Trri.

En esta cnp�!al!' Hev�vlo �
los Sc11Ore7;'susc66res.... '10 rs.

Den Iro V fu�;ra .de·In Pro

vinci;, fr.1nco deporte...

'.

ew;¡;e.ñis�l6MiQifjt;;f::�·;;�'-l'·-�-::-
Sii(£MW"NH �7--K?t'"'

·é�<·.sjn; '-··'w
..... ·"-SJlR7i-:;···-%--�-r.h:�"-"'- }-)i"'_'1�"'- '�-H,,"'_.-.r-"!':-�;��'ii···M����("'

....;r�·e"'·�����r:'''-: ..... l-.,...,-...������
._,.

i
Ir las tierras b'lt'bcehadas, aunrrue sí cerea de .ellas 4;: Lo, es I'o,.;·bf�
I

,,�..... I. ... \ .. _0,7

.'
;].ti it .... ,

,.y
no de los rastrojos, y I1UIl(.':l t�;lt coco en' las {w�li(,c (f,..' 'lJTi),..

..
';;os ni de rios. En esta -mi,,,;w<1 est:icio:l ��(lfre !,;' bl�n ..';·, ��t �"H;
�!es en¡?ml)!:,��'s como ahrasad« de mi ar�I,'.H: inesr:l;c;;}.¡l:_:· 'c¡'�':;\�:lt�:;'ri
do y h,Lwdo cuanto encuentra á, su paso. hasta' qi.h� "á sc'tirro- .

i:n¡ ;81 agua. donde
la encuentran y' �,n ella. f,? ar1iJgan. Ó Ci!C

'"
dc.;;de Juego muerta en los ea,wpos. y como a veces estos �n

i·Hi.1hre� sou numernsisimos
,
resulta tiue pueden i(lft::s�r;r el ag'§ia

.If c: é:H�C:, c1uilndo Ía V1ágJ. h? sidu ¡';[,Jn��;! los c�,mpos !l<1a'

El �.. S Ministro. de la Gdbcruadon de la
.

Peninsula �.�
(Io;:cudu sernl.r.vlos de insectos- muei-tos , conviene por lo .tan;o

.. ..;�C'n10 r. '''1'1"".,,,,,.1.)<' inrucdintamei I'"" 'nl)¡':"11 ¡ . ¡.Óe ,

f I
4.

"

] 1
• •

'

..•.
"' .•• a' •.. ,�

,•..•
v x a v. ".;;1 �"d"":).'. a .• t<.:.

..

00 za.iJ:a.s nien uro U1H.!DS. ue-

me ( rce: O �!gnlCntc. 11
1 I 1

¡,

'l;'
••

<

JI'1.' ti tier
.'

... 11;1;( I) tan,lI",)¡en cuil¡¡us.c u.c,' .tener· <,'n,p:ldos :los.;P.ozos V, p'ifJ£ .de

(t .z.n me.uu
:

e . as ccsgraclas que en es os lemyos nan QCIUC- I'¡

jado ii la .Naeiolt, se ha visto .afortunadarnentc libre dé UIl.) .rle ,qg�;¡S p�:t;H)feS IPara,
evitar caIgan aL I.

'. ,

� ._. .

,

�queH�� cal¡::nid3des'quc mas a!Jigcll los pueblos �
('U3} es la �s- I

,I, Des-le auora doben los A vuntarnientos euviar pelilos,qu�

,.casez de coseehas ; pero dcs:!l"ae!<HlflIlH':lltc en el :iHO presente na �.
crLst:n'cn los vuelos ,

revuelos y posas de L' 1�Il.go,"�a. tomand'9 .

aparecido una p[a!Z-é� en ius '-'CCUllíy)s que ba producido hast.ante ¡¡ al mismo tiempo !I(}iic¡z¡�, elf, las �{cn!.ós que ft'ecti��ntat1· las dehe-.

daño. y flue si IH� se cortn a¡ncJ�aza ['Tandes destrozos en el a ño i·!;;)'> y mo��tes· p:¡ra saber si, la �Eln visto en ·acFl.e1lus sitios e�

..,.
'" . -'. I'

,

• 1 I
\�.,. D 1 fi IIi (lue DOt" �(l cor

.

.i1.J11 hace su ovaciou.
,,�

1)l'()siülO, y til .vez :-Il úlgunos =. nSS]g-l�¡Cn�fs •.•t::'��¡e 1�I�S

�i8'1
I

invierno se h:lb:an observado rnanchoues de tIel ra infestados de lh:cof¡oe-i 105' estos �S(:Tll'pulo:5amel:te, debén lTIé.H·cárse bien, ha-

canuto de Ia¡¡.gost�,
.

que soli)· esperaba el �aJl)r .de la prim-r..vera'· cief;ldo a�!lI)¡o1iam!en'os Ó (:>�'Í!al1do surcos, si el estallo de la fier-

'i><lra ,fornal' "ida y ,desarrollarse. Lns prov'in(,las cte .Madrid ide' ,I';I Jo p,�'!'(i1ite , Ó p(miendi} balizas en tf'I'n:l�no5 que quede pcr

GU<!(LI ;.ljara fuero;, las prlmel dS que u!'n ciel'(lll SI ¡¡ lOInas de. é"ta •
f£:cLHtlClJte eircuoser: to y" deterin�inado·et terreno (�U qt!e 'ha nd

infeceiol!: prollto �se, iuvieron
noticias de ::,ufrii' igual la d� hen; i. ,did.) ()rar�" Co(n'o Ih-: esta avúiguacion, g:ue"no 'es ',díf{Gii;- :a�

)� ya en la pl'imávcra ias de la Mau�,ha .Y .Ias de CastIlla no ! pende el, que,.l?ueda 11I'Occderse" lu·.ego á.._ e5tinguil' el gónüen(fo.

dejaban duda de ,la csistencia de! inseelo destr:lctor en. lilas Ó ,I gue es Jl14S' ftC,II y <;e�ur� qn� .�l l}e!:s�gi:l!T!a ymatai:la yiva),

tnéf.lOS abundancia.' Lis Au lílridade$ 110 han estado Oll.llSé:lS
L
hs '. se enrarga la rnayor 'efJcacfa �erY esta Lhhgencla', sin que' SG, urn-i ..

Hipl:"
..
L.aci'ilies p

.
.ro.v.incia le.�s' y 1.,).5 .1\ Y uPlaH..lieu.105 s�e ha n n1Qstrad<: A'.

ta' mt.'dip. pa.
ra rO!lseg'ifido ,:; }L�'(].esn éjecu�i'Ün

'

pun tuaI yt.'S'a:é.t:l
éf¡('<.1'(,�s .y' celosos, y' Ins pUt'LI(iS hall C'J:.1d,VllVado gellel'a lmen re I dehe'.l aal··' p,iu·-te ,los A, YUiüallj,ien to?· á kiS' ;Gefes poli licos €11- ...tl)-

a la' �esti¡tc¡Ii\l; ¡wn>' IHJ batl hasbdo sus esfuerzos rí conseguirlo, ! do. d .mes laC. �et!emhre�,
..
espt_'esando 105 ten�¿!l::3'. acotá�, 'su'

¡)tfll'lUC Cll algunas p·nte.:; se haya disnril:uido <le UII modo iuc�-,'� c.ül,dad " est{�11s¡o.n'y p,f'rténelle!�; esto es,"si ;es len"eno de par..

p.el ario el m;:d '[!,le los ;¡{llH.'¡,:ba. El GuLiernuha. tomado las dis- i tlculal'es, 'dí:: J>l:O[>lOS o de h:�¡d:(H; cuyas '.n0ricia·s l'cuflidas y Ot-

:' pl\..;¡�í.)nes qu� ha creído (,�)nv:-nientc� r�ra
cortar aquel, y en", <,!ell;':l.das, ��e:�11 tlfa!\.eSV15

Aufórltf;-¡rlés al (�.o�Jiel'nO sin peFjuici.ú,_de

nl�<_!w de 105 Hpuros .dd b'ar¡o ha facdrtado algunas snmas

pa"l
COl;1I11Ua! las meUlch� que,de�pues s� dlran.!. t

"
_ .,' ':":'

1'<1. ocurrir .l I()� gilStO;:; de la GSl.incion." A pesJl' de (oc1() se ha Q. o l\1arca(Jos los, pal'�J�s:�n que ha� P'osrdt) la 'langosta 'y'!é'n

i!es;lt'i'ollado en el-' �"tío ell términos de 113ber anasado las co- (Iue prob"hlemente ha �le eSlstw el cal�nto, y reconotiendo a(.r�-

<scdfas en. mUdlfJS Ducb!l)s. .
,I ,ruas aqud!os "qtrns 'tel'relios él) los que, '-nih: cuando n'o se hu-

. 'Impo..;ible es ya >'remedial' los: males de esta plaga én el pi'e- ! biese. tenido' r�()ljeias de ha\h�r'·11eeho· marls'íorY el·insectó" han si-

sente ailo, puesto que en la estaciOll actual el ins�c!o destruo-I
do en 'otp:> oeasiQnes clcpósitds .�le aquel gérmen., y :)cota�clu :¡p-ual

t,;>l' ha eoucluido ó e�t;í prósisno á cOllcluir SU corta vida; pero pre- r:lent� s� se h�n descubiel't,o' �anchones' de 'infecdon; 'cosa'? que.

CI!'iO es �,olliar prec:nc.io.
nes �;]I';} .CJue n.'J

se propa. gl�e j' l!egue á descn-

'1.-105 p�,(.let.¡COS �(.nlesc,o.�,."oc.'el.)
',- de�)�· proc�derse en.el ot?oi:>. é invier

"·ll!vtrse en el ano 1I1I1led¡ato, auoptando oportunamente y con efi-
.

YIO, �ualldo se'}1alIe bl�l)(la. l� 'Llerra ,a rompe:.- y arar 105 tcrré-

cae,ia las medidas 'Iue la esperiencla enseiia; y si llol' desgTacia nos lllfestadds pOl' los mechas 'que la pí·á'ct·ica enseña � -eslo" es

HO fuesell. ,!l11l suficieutes p�ra' impedil' su o,esarrollo. emple:H . eor� ias. Ol'CjÚriS del arado. bajas·� dos 'rejas "!il)"'!Ítas� y los. SÚI'CO�

1>5 medios COlIVtllieples :1 su este,rminio. No son estos absoiut1- I· lHlJ.dOS, anuqile tambien pue<;le usarse segun a:i�unos 'prácticos de

mente d(!�conocidos, y nueslra� 'leyes los tienen bien deterrniua- una reia sjn orejera, ó bien, sirviéndose dé1-'''''l'''1S-lriHo 'é' lntl'odti ..

dos, asi G()mo Ins recuI'S()<; (Ie que it;) ·a�· e,·h;:;rse mam{ para sufr:1gar I c¡endo, ganado de ('erd� eil II)s"siti�s ya" movidos',: poi'qii'e es'co'..

l?� g.rastf.Y;;
(fue OC.:1.Sinll.en

las OlICI';lc¡nnes. QU,e d.
ehen po.

ners-e

en.p.r:í�-llsa .sah�d�. q.u.e :�l.'...
{�l ant�n<�l re.,�U.�I.ve la:¡Ctier.rá'� CIJ.lT!C e.��.. éan.ú.!olJeiJ al eft>C{o; pero como en IJ1uchos puehlos cstan en el olvHJO· con afan, y ,lellJS ae dallalle le es provechosO'o-.. Hay otro

'. merlr'o

aql,ldias
.
<l.isposi,eiofles� .

y CO:lIO por 'otra pat't� ha variado I�, fo1'- que, aunque. n;as .pml¡jo-J:"c.ostóso.� p�edé�:ser, 'Ú �ecés.;\j,��isp�ri_

�� adIllHI�st,l'a�i\'í1' d-t��de �{ue 3�plel1as ley:e� fueron estahleCH.las,- sable US?t·. Fe.. ��. T es el ?,el a.z�d?n, �zada.' az?dd.la, parra�,�_
S. A. el hegellte del RelHo� sleHlIJl'e

S011CIlo en prot'ural' el re-

¡
las de hlello J, madera, o c�alcLUle'r otro' lDst't'umen.to gue· li-

'

meditr de 1.l)s Mli.des que pll-edall áfIigir. f"t .Ia N (1ei\)!), ha. tellido vant'e, la tiet'fa eu aonde"-pbr"Stl'-calidad_'n� ;e.(l?osib!e ��u��,�ñ.iie

pOI' eonven!l'llte se recll(>nlen en la slglllente In"trucClon Jas la reja. .
_' � -

.. -
�.

�

-� v •• __

mas esel!ciales de, a.qiJdil,�ijsp.¡},,¡cioI1Ps �n la f¡mna adaptada á Tod(l�-e�t�J<Jí�dios estq�·;�.?�5eiád¿sen··1�·.IeJ):a.:Jil��7!� tit:' 31

!?
,

ill !eligcill'�a ,de ':,dU5 y C?H las mOliific.;aciones qu� el actual

I
de la

1:'��L.;ir!.l.a�.R. eCO.PiI'aCi?,il_o: �.h
"este

:.p.'��r��(.�S.,ta4Ó.. f�<{ª.)._�....¿:..
.

b:é!l�a admuHs.U�U�VO reqtlle�'�::. '.�' .;...: g·.ost� �s s.�gur� ,su destr�c?�g $,l.�� ��ll!�r��l\J!0lhacf!vlÍr�(r!.;�p.c�.
-

'v.. ! { c�a �e llltel,lgen�lfl. los, me.t�:1,os: p�e$Crl to,s t_ ty.-,J.\llp:}.ieu los de:�ro ..

INSTRuecrON. hdm' que durante aquel r.,tl�llJ pp�s_e cace e�l �aq.uéH�)s s.i6o$ ni .se

. ,

I
�} ...ga' nada 8tÍ�: p'.ue(h 3�1}f/�Dt�l�las aves; J)pl:q,íle�haY·rQu�fia¡·;gu�

;:1 �&'
.

Cnnsi(l�rJlJ)ap, desde Juegfl :�l i�}secto en el e§tailq qtieJi�-

'?'.W'<;'.�¿H,l•.,e.,,�e C.,;_l.I1U:tu
con :af'!

..

!) ;::�J �s,e log!"a .I�mp�.i�r �,S�c1.SJiflJt�C�!?.�
','.

n,e .en J...l estácilJn pre"en te, eS_lJ_ C5. d('�de el mes ,de ::agost� �:l con .a."'h,tUl,daa y esmel'O �i� ...�a(lo.s b� ter,l'e,I1OS �nfestado3, e.,s dlfl,,(l

qJ).�. f11nr)ieza su d�¡)e.reciill¡ento. l:i�'hembra huiéa un �errerw erial que- lIeg"u��ná- aesú:olLirse·�ra l.lngosta"',� Ó�'pº·· 1� .. U\�ñg¡ �sir""���l1

f�tinatl�écí(lo 'i)al'á-' hacélo 'su' ovacioll, la qué nU:tic� -v�.ú'üiCá ell curta. cantidad. '-�!o�:" ........ :
.. .,.;;., _..

iii':»

Circular num .
603.



¿t, o Conside\'ándola y� en el estado de fe�o o rr,
",1

�•• ",-,

":'�-I' 1D: �J la -abundancla de canuto fuese. Q} q\le no' pU,�i.�se esd.o aun D? t?ma ,,�el? DI ha�e mas que bulhr, no,
es aun difí- tmgulfse por los medios espresados, se �Jaran carteles mandandocII su estincíon : 1. introduciendn ganado ,de todas cl�ses, co- �on�urran los [ornaleros pobres, las mujeres y muchachos J se

mo mulas, caballos, bueyes, cabras y ovejas que la plsen,

eS-1
nalandoles un premio razonable por cada celemin de canutotrechándole con violencia á que dé vueltas y revueltas hasta que que presenten.

la destruya. '·2. � "�;1 de los pisones semejantes á los que se usan
.

11. No solo deben concurrir á estas operaciones los pueblos
,p�a¡'a losempedrados , aunque pueden ser mas anchos y dejnu- Infestados, sinó los intermedios y aun los de tres leguas en

cO,n-, Cebo, �énos peso., para usarlos con fa�ilidad. 3.0 El de arr�strar

I
torn�, al tenor de lo, prevenido en la ley 8. a , libro 1 titu

�or cuna de los pelotones de mosquIto grandes rollos de piedra lo citados.
o de madera, tirados por hombres ó por bestias. 4.0 El p�ncr 12. Los gastos que se hagan deberán satisfacerse de 105 fon
fuego sobre estas moscas , auuque este debe u�arse con pre?aUCIOI1:, dos de Propios; y si no hubiese suficiente, de los Arbitrios con5. o El.,us? de suelas, de cue,r9,. de cáü�mo o esparto, atadas a cali�ad de reintegro,; y si esto no b�stase , procederá el Ayunla estremidad de un palo, o bien manoJos de adelfa, salados, re-, tamiento conforme a lo que se previene en Jos artículos 33 1tamones y demas arbustos, haciendo los trabajadores un ojeo has- siguientes de la ley doe 3 de febrero de 1823 y lo mismo las
ta encerrar el insecto en un corto espacio -donde puedan gol� Diputaciones, con arreglo á los artículos 95: 96 1 97, de la
pearla , quemándola. ó �n.terrándola después. �ar�,_ que: no.reviva." mis,r_na 'l�y. ..' '\ ' . . .Algunas de esta "dISpOSICIOnes estan prevenidas en: la �spre-' ,,13. Estas Corporaciones provInciales nombrarán comisionadossada ley.

"
"

"
, �e s.u, SéIlO, ó bien persona� en. qu�en tengan rnucha confianza,5.a En el tercer estado de la langosta, que es dé� saltadora r m�eh�ent�s y celosas, q�e eSatnm�l:an cuidadosamente 'cuanto se

voladora, ofrece ya mas dificultad su estincion: p'dr eso. debe pracbque en esta ma term, entelldlendose con los comisionados de
ponerse tOll? conato �n vel'ifl.,�arlo en los dos estado�, anteriores" JO$, Ayunta�ie.nto.s, que deberán sujetarse y arreglarse ,á lo que
y ell especial el .prlmero. �Jl). embargo ,de empleJ�se corno es, aquellos les pl.evenga�., ; ',. _

•

sah,ido varios mefho,s que,' l,a mls,�ua l,ew,v. CItada �conseJa !
110 de,be,"

14.

Las.,
uusmas Diputaciones 10�ar?n, las

m,' ed,tda� cOflven,:en,
..

abandonarse aun en este caso el referido .medio de pisarla los tes para evitar abusos en el mllneJo e mversion de los fOlletos
g�llados, que si 110 es posible durante el calor del, dia,' puede que

..

se destir�e� á este objet�.
.•

"�,'ohacerse en las madrugadas, noches claras y en dias frescos

y"
1:>,. Por u1t!m� se recOiTIlenda, muy especialmente a J<l� J)i-

'<llu,\lio�� en qu� está e!lt,orpecida, Y, apenas l,evanta" .e"l, v�le,lo., E"l ',-pu,�,,��ron�s Pl'?,Vlll�I�les y �Y�l1tamJeI�tos el

,prO?I�lal:iO de',D., f,s��uso de los bueitrones o sacos de diferentes formas descritos ám-' dr(;�, Benito, Impreso en Sevilla el ano de r82J,� ttlulado ruta
pli�menle en la citada leyes bien conocido, en los pueblos, y historica de la �a'tl$Osta, r manual de Jueces .:Y AYllntamien
�r lo mismo se, escusa descrihir. Otro med io mas fácil y

sen-I
to', para �u �S�ulcl�n; po� estar recopilados e? este tra tildo Jas'

CIllo es el, del Oleo y zanJas, para lo cual se forman unos gran- leyes y d!sposlt!l?ne,� espe?,das hasta aquella epoca, y pur ha-

,d, es lenzones ,de . le.J� ,basta" de treinta ó

m,'�.s v,:aras de, Ion, gitu�,l , lIars,e en el

espll�,.aclOne:i, rrnportautes de!all�Jas, y cl::l'as dé [os
'y (le dos. y media ti tres de ancho, y, abriéndose zanjas de ts �neL�dos �le estmc.lo�). --:- Todo lo que comumco a V. S. para S\1
Ó mas varas de largo., una. de ancho y como dos varas de pro- l,nteltg;nCI<l, cumplimiento :( efectos consigU:ienles. Dj()5¡ guar:-Qe,�,:ttti]{lJdaq" se coloca ellelllun en el parapeto qtle fimna la tierra a V. S

..
muchos a�os. M,adrI� .3 de agósto: de 181 L--},;¡fan'(e.»)'ia'é'a�da�, bien estenJido y levantaJo, y sujeto ell tierra de modo y s� �nserta en Boletm o/lelal para �u mas puntual y esaittó

"q:üe no furme intersticios, por donde escape !a langos�a,. �e �cha cumplImIento por parte '.de }os A,flllllamientos consfjtl)l:i{)J.I�Jes':de'
, ,';�l ojeo pór la parte opuesta al lcuzon pOl' cIncuenta o mas

hom-I
los pu�blos ?e esta PrOV!!lCla'-(Jranada 14 de agosto de, 1841.-�,

,,:b,'res" tomand,o la" este,' nSion, de,
ca'mpo ne, ces:lt'i�,' estrt:chan?, o al

in�,', .�nto,lIlo de Meneses.-l� lcolas Fernandez Rojas, Secl't:tario' iute�,_secto contra el lenzon',' lo. que le "hace caer en.la zanJa., sacu- rmo.

. diel,do el lenzon para que suelte la que <{u�de en él, se en...

, tierra y apisona. Como no ha de limitarse la opel'aciou á una

sola' de estas" miél�trás unas cuadrillas hacen �l ojeo, at'ras es

tan abriendo nuevas ,z!lujas. En 19,� ,tenci1Os pedregosos," en que
esto es dificil J s� );c<mgerl y se estiellde poreio? de tornillos secos,

abulagas,' retamas, �c. que arden con pronlltud, colocando, el
�,combustible sin hacinar- 'perQ unido ·�e rilodo que arda formando
.varios ,circulos concéntricos con claros de tres á cuatro pies:

� puesto el Jenzo.n delras de la linea es��ri.or,· y ,hechoel ojeo .há.. El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la'
: cia aquella parte, l� laugosta se arroJa al tOtmllo que empieza Gobernacion de la Península con fecha 30 de J' ulio

,.

á rb(>�; y 'cuando está :cubiert9 de, ella se da fuego empezando

I'
'.

;proSllJl(),
,por la linea estel'jor y' despues sigujendo quemando, el resto� tas pasado me dice 10 que sigue .

.lagunas" estanq�es ; 'poz'os y al'l'OYOS, en cuyas inmediacjones «Habiéndose notado por las Inspecciones de minas, de Gra.
esiste. hi langos,ta, pueden elegirse por centro d� ojeos�, por cuanto I nada y Almeria que se esperimenta _dificultad en recibir tor ..��cqsapa ·se arroJa aL a��ua y pe�ece_. . -,

"

:.
'

. . ,'narruías d la lat d 11'
' .

,

,
6.0 Luego que lo� :Ayuatamlento� t�ngan reumdas las notICias.,

"

o �, p
,

a que e a I se envla con su corres�on-,indicadas en el 'l���·l·�fo 2.? (en lo ql\e d'eberán ,ser sumam�nte diente gUla, a puntos en que no hay Inspectores esp�c�ales,

,���r, ,u,
p�losos

", valIend,ose,
de

persolla,� ",de tOda, conhall",Z,�
,

prObrd"a,(� ,I d,
el

r,
amo" o en

que,'
estos no

pU,eden por sí

,haCerlO,,;
y

,

hé--,',e ,mt�hge�cla?, y hech�� lasl Gacof�aC!0I11�S. cOldl .]al e5preS�0!1 que adlh cholo presente á S. 'A. el Regente del Reino _ se ha servido.
.

se deter�lma,- se ,p�sarall a .Je e po ItJCO IC las noLleras; y ,e
\

'

,
,

acuerdo éon la DipuJacion dará inmediatamente co�ocill1iento}Jor resQ(\er q�e J a fin de que pueda constar, que la plata llegó
_com!ucto de, los Alca14es c;:mstitucioüales á los, dueiíos ,ó admi-

'I
á su destlllo, se den por V. S. ó por los Alealdes cons�i�'�!slr��Ores d� los "0terreno� mfestados 1 sean pal��lculares o �o.rpo:- tucionales en tos pun tos de d�sembarque oen ,que no hayaraciones los que se daran desde luego por aVisadus cllldando

II
.

d
.

h b'
,,' ,

'

:
'

'

j'
, "'. ' ,

,\"1' 'I'd' d' , '1 '6 1 t� . d',' nspecclOues e mmas a Illtadas competentemente las torua-, o� mismos �'], ca !!S,' egue ast o verI Jquen en e
_

ermmo e, _ .
. ,

'

ter�er(r di'a á lo mas.' En todo el mes de setieJllbre comunica- gUIas eorresponéhentes, coo espreslOn de la cantIdad de pla-
_rán ,'las 'órdenes .convepientes lQs Gefes politicos, siempre .de ta que llegue ,á afluellos puntos. Lo que comunico' á V. s.
��uerd<Y c�n las Dlp!ltaCl?�eS" para que se proceda, en, la ü�asIOn de órden de S. A. para su cumplimiento.»

,

oportuna a roturar la$ tIerras mfestadas, por 1,1s metodos dIchos" y'
.

. t I 1" , . .

'«!..o5Feán4�h� s�s dú.!!�'o�� ��"n los terr�el!0s ,d� domiuio' parllcu,l�"l' , y
,

se lOser, a en e Bo et�n. ofic�al para su cu:nPl�mlent:o en

IQ$ pueplos en las� ti�r�as de propios t
• cOU1unef, y baldlO�", al, la parte que corresponde a los Alcaldes constitucionales de

=��üór ,�e lo (�h�u��.to e� �a' ley 9.3" lib
..
7.o, tít."" 31" seg,llll. l� esta Provincia. Granada 7 de' agosto de 181.. 1.= Antonio de�u�l,y ,.r�soluclones "posteriores podr.a� senlbl'ar�e los, tel'rt!nos m- Meneses.

'

Nicolas F'ernandez R
'

S. t
. .

t
.

....�' "�d'
' ,

,

d h • "oJas
, eere afiO ID ermo.d�sta os -por una o

_

os cosec as.. '

...
v_

-,' •

, �/;."o (Para :procwe�' . con, �cicrto oJ eqUidad en e��a� operaciones, _
.

�d� Aytii:1tamientg foimál':!" una- relacion de todo"s los pares de

I:l�)Jabranza pel·,t�.n�<;i�l!�éS � ',su' �e_ci()dai.'�o, cumpr�ndiendo. los -.'
.

.

'1:QrUjos
.

y' caserlos� Sl�, esdl.1lr persona alguna. ._ ::. .'

� El Sr. Director general de camlOos, canales'y puertos, ent:t/;8�.ó�. �oíi('u�ril�� �n ��ndi<yiJuo. del ��):�?,tal1ljen�ó ó c�misiQnadó ,31 de julio prósimo pasado me- dice )0 siguíente.:��,tbda .su., cO),lfi�n�a a p:es,�llclar y dp"lglr l�s operaclon_es., « Por el Ministerio de la
-

G b
.

diP . � -

I '� .... :!,.'ilEn·los terr�m:�s�,l!lovJdos_se..mantendl'a ganado, de cerda;

I
'

'. -', ,
'

.

� erna�lon � a eDl�s�a se

'1--rsf'n5(h)l��e�'�",�u.fif���,�� , _se ���_irt�· los pUéblos ,i�media�os; h," comuOIcado, a

e,sta D.r�cc!ori. getteral con. �eCha,' 24, de�'que_doode �se obligara .a .Ius, uuenOi a faeJlita-t e�te auslho, da�do f1g,e la Real ord�n 'fue slgue-. -=:;; El Sr. MlIlIStl!O deJa Go-
���láii�d�:,l� ·d,itle&���.� ,

'"
� �. -_'_, e

"-'''�).:;i bernacion dt¡ ,la Península dice 'con esta fecha al G�(e.. p�li_ti-.:-
l _".

...

......

_
�

_ __.

L
# .. ,..... .... _.... '" ... _ ., "': __ '

GOBI-ERNO POLITICO•.

Crcular núm. 606.',

Otra núm. 607.
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'

í

C!}, d{', Ua-re01ona, lo quo. sigue_.= He dado. C��)1�a al
.

�egen.tel.ocnrridO
á .cuatro 3cciQUCS de '.!.tlel'l'a 'or In f"{>no'" í.�eL¡f�¡

del Heiuo de la instancia que en 12 de junio prósimn pa�' do los Gefes y Oficiale:; reuní'l' ''':1 c·I.:·: ..". "t� .'
, ,,' .

.' � ''''\I,S circuns aU!'Hl'" L1 ill-

�¡;d� eleva esa Dipntacion provincial PQr conducto de V. S. dispensable condicion de haber "er'�I'd' t d '1:' '�,

,

. .

.

'.'
'

- ". o o o e 1.lempo e:;p!e:�a-

en que, solicita se a�ru�ben. los arne�d.os de los. �ol·tazboS' y' do en clase de Oficiales, para' optar á los Lem·t1¡:¡os
�

de! I�fe-

Pont.azgos de la Provincia SIO la condle.lon
de eilgll' derechos I sente decreto. Tcudréislo entendí do v. I

.

'!'."
•

.

•
.

U
J

o comuurcareis a {l';H�n

á los carruajes Y caballerías que pasen por ellos de vacío. Se corresponda.».
"

h?, enterado asi�ismo de que el derecho de vació se esige en', Lo que se inserta en el lIdelin oficial para cono<:i",:;'",[o',
�Jftud de Real ord.en de 29 de enero. de 1831, confirmada por del público. - Granada 10 de agosto de lSlL-- Antcuiu de.:

otra de 28 de abril de 1840, Y reiterada por la de la Re- l\'1eneses.- Nicolas Fernandez ROlas Secretario iuteriuo.. '

geoda provisional de 12 de noviembre del mismo año ; que

• ,

1'8 primera de dichas órdenes tuvo por objeto uniformar en
Otra núm. 609.

tedas partes la esaccion de los derechos de portazgos, arre-

glando los araoceles Ii la unidad leguaria, lo que no pudo
El Esc�o. Sr. Secr",tario de Estad" y del Despacho .de I.

IJevarse á efecto de pronto p�r los gas.tos de consideraéion que

I
Gobernacl�n de la. P�nm5ulil con fecha 31 de julio auteprósi-

e,r.a necesario hacer para prepararlos nuevos , y por hallarse
rno me, dice lo sigUIente.

arrendados en muchos puntos los portazgos, lo que dio mo-
"De _orden de S. A., el Regente del Reino deberá proctl-

tho � 'qoe se autorizace á la . Dirección general de caminos
,rarse "'. S. 19s datos necesarios j

: valiéndose- de los que pue

I!"ra que fuese practicando la. reforma á medida que ,.; en-
dan suministrar .las Sociedades económicas y los Iahr icnntes,

'�ontrase 'practicable en cada punto, cuyas dificultades pri- y demos ql�e. estl�e ,convenientes, para proporcionar al Gohi-r-

meramente, Y des!,ues'la guerra civil, retardaron la ejecu-'
no I.as nOllcl:' slgUlente�.= 1: Qué' reglamentos pueda háber

cion de' aquella med ida ,llevándose á efecto solo ell algonas P?rtl cui ares a cada espet"e de' Iábricas,. con remision de co

carreteras. De acceder á lo �que pide. esa Diputacion provin- !llaS de los q!�� eSlstan.--:- 2.° Qué salarios ganan los diversos

cial , ahora que habiendo' desaparecido dichas dificultades b.. J�rnaler,os en' c"�a c�ase de fábricas,' y si se les uhoncu en

.llegado el momento de uniformar la esaccion en todos los por-I dI,nero o en �speclC, o parte en ·.uno y parte en otro.- 3.0 Qi�é

tazgos del Rei no', seria Ílecesario hacer otro tan to para con g�nero de .. It :nell tos usan ord inariamen te los trabajado res en la

las demás provincies de. la Mona,rquí,a, lo que .privaria al ra-

'1
t�IVer�as. fabricas, y en qué cautidad prósimarneute; reguian-

m.o.
d

.... e.-» .cam.inos d� tina .gran parte.: de los. úui.cos recursos con. �i:::t:ul.m�ort� �or�d.i�S
er

..

,. real;s y m�ravedises \ n. ;,'

esp.eCj�que .cuenta para If mejorando las. comumenciones por tan to
.

do, SI ha, en uso del VI 00 u otro licor feme II tado, en q,_e

tiempo dcseteudidos con motivo de la guerra; y como esto cantld�d,! su ..alor. - 4.J Si en los dias festivos acostum-

��!giria , p.�.r o�ra parte , que '" sati�fiéie.s� el de,licit pOl' una I ,��a� él hac:. al�úoa ,,,·al·�¡:cion de �lirnento.s; cuál sea esta) Y"

nueva contrlbuclOn, que necesariamente habla de ser mas gra- I?,porte. 5. Que numero de Jornaleros se ocupan en las "

vosa p�r no p�sar sólo s?bre los que hacen ."S0 ,Y ?eterioran I fábricas, con di.'tincion d� clases de estos.
" Cuyas noticill$

los cnmmos ,� �. A. e,n vista de .. todo ha tenido a bIen deses-
desea S. A

..
rern-lta V. S. a la malor brevedad y con toda la

tinlar la soiicitud de esa Corporacion, ,á la que manifestará esactitud. posible.ll ,.', '

,

'

,

V. S. cuanto va espuesto.=La traslado�á V",S. para su in- . � ,se Inserta en el Bor.tin oficial para que, llegando á no-

'

teligencia y efectos consign ien tes. »
, tlcla. de .105. �lcaldes' consti t"ciooales de los pueblos cab.zas dé "

Y se inserta en el Boletin oficial, para que, llegando á co- part��o'¡"�I.clal de esta Provi�cia, se �.ediquen sin alzar ,ma�

n�cjm¡ento -de quien �orrespond8 > se guarden y cmuplan estas no. a . re�lhr los datos necesarLOS por medio de los Alcaldes'

nada 7, de agosto de, 1841.= AntonIO de Meneses. = Nlco- ootlclas que se �Ide� �" la ,premserta orden lleguen a mIS"

las Yernaodez Rojas, Secretario interino. '

'

_

manos para el dla ultImo del mes actual . .,- Granada II de
• agosto ·da 18!..1.- Antonio de Meneses •

....;_. Nicolas Fernande� '.'.';r,

I
Rojas, Sec����rio interino�'

'

aaw.rm

Con Fecha 3 t de julid liltimo se mé comunica por el

�Ii-I��terio de la. �obern�cioll de .la P�nín�ula lo :signiente.
.

.

O: 'Inti .fll)T'·[�lC ION ·PROVINC,),fL.·.
«El S_r. l\'hnlstro de la Guerra dIce al 'de la GoberóaclOn

11

�� la Península en 25 del actual lo. que sigue... I El S G l' • l'
., d'

, 1� D"
'. .'

.

. .'

r. ele superlOf po ¡bco' Ice a ¥ei lputaclOn provmcial .

_ �(�� R�g��te del Remo co� f�cha �3 del c�rrIente se ha
..

con fecha 3J ,d� julio último 10 .que. sigue.
.' »

��rv�'do dmg,lr.me el de�reto slgUle�t�.=Con objeto de rec��- ,
,« �scmo. Sr. - Por el Ministerio de la Gobernacion de la' Pe-

-

p�nsa� el �ent9 �cont�a.ldo en la ultIma guerra por los

M.l,h-I
nInsula con fecl1a 24"del actual se me dic�, lo siguiente.= El

Clanos nacIOnales mOVlh�ados que, for�ando parte de los EJer- Sr. Ministro de la Guerra dice al de la GooernaciOli de la Pe-"
i

citos de operaciones, participaron de sus glorias y padecimien- llínsula en 5 d�l corriente lo. que' sigue. =He 'dado cuenta al Re-

tbS, é hicieron -en las provincias un servicio, no ménos pe-. gente del �eino de _l.� es_posicioll que en 6 de mayo último diri

noso é importante;' he venido en decretar á nombre de S. M. gió V. E. á este Ministerio, de la ··niputacion p;"'vj�cial de Gra-

la �eina D,oña Isabel, Il, como Regente del Reino dorante nada, en solicitud: de que s.e le reparase de la ofensa que en

ei decreto de -la Recrencia de 7 de diciembre último y los general mllttar al mformar, en 18 de enero de este año" acerca.

.

�
,

. '. .
de una instancia de aquella e

. bId
.

derechos y ,-entaJas que por él se conceden, a los,' IOdlVlduos .

"

orpo�aclon.'? re e
•

pago e varIa.

de e f
'

'I G t 06' I
" d'

.

ddt
estancIas que se adeudahan al Hospl tal cIVIl de Granada causa-

_. ,Pe!pos ranc��.La_ os
.. e.�s, .lela es e I,n. IVI uos e

rO-1
das por militares enfermos en -dicho estahlecimien'to. i S.' A J

pa de ,los batallones, de MIlICIa nacIOnal mOVlhzada de Catalu- -

ente d dId
-

. I h' .

£' d

"

_

'
o

•

' la o e o que acerca e este partlcu ar an III orma o los - ¡

":na
� y al hatallo." y. escuadroll

de C�ceres.
- 2. Lo.s. mlS- �ef� gene�a!es_jel Cuerpo admini,Úativo del Ejército, ha tenido

mo� derechos y' �entaJas se conceden a los demas movIlizados

I_a
hlen mandar que por condHctó ne V. E: se"manifieste á la ci-

de I,as prn-vincias de�l i�terior, que hubiesen servido acth·a- t�da Diputacion provincial de Granada que los ubusos á que alu--
-

mente desde la pubhc:cIOn del decreto de. 26 de agosto d,e dla .

,el. lnter,,:entor g:neral en
_

su citado inforn�e: eran los que

1836 hasta la conclUSion de la guerra, siempre que hayan �pareclan de la contmua permanencia I .en Jaquel, Hospita1, d�_

�'

-.



considerahle numero ('le retirados, con perjuicio notable del

Era-I
cnlidad; tasado en 1. 500 rs. V eapitalizndo en '2.088 rS.· ',18

rio ; pero Clue habiendo cesado aqu.ella detna.¡ia en nVlyo de 1839, mrs. Gana de renta anual 69� rs. 21 mrs. ' :

solo pOI' un error de concepto «¡ue el citadu Gefe general de Otro' de 6 celemines de tierra de rieao . tasado cn 7�O r�
.

.•
to , "

contahilidar] confiesa ele buena fe ) haba de indicar en su citado Y calHtaJizado en 1.0M.. rs, 2l.. mrs. G.ana de renta ::Íluutll
informe que subsistian , siendo .asi que pal' las noticias <Iue ha

I"
30 rs:. . .... . ..,; ,

:

facilitado el Intendente militar d,' e G ... ana·da dice
llu,e,

el serví- Olr? doe 2 fanegas y 6 celemines id.; tasado en 3.'150 ¡�.
cio de Hospitalidad en aquella L,}aza se hace con esmero V sin ,y capitalizado en 5.220 Gana de renta anual 174.

.
., Otro d 1 f d'

.

d' d 3 a lid d
. ,

ociar nada que a,eseal' a,l mil,ítal', c, nfC,'rtu,
o. _ Y Io

tra,s,
lado á V.

SOl ',,'

e anega.e t.lerra e rrego e . ca I a ; tasa ..

�e orden <le S. A. comuniccda por el Sr. Ministro de la Go-
' do en, 750 rs. y capitalizndo en 1.0,B rs. 24 mrs. Gana de

.

'

. . . ,," , .' renta' anual 3l,., rs. 2-8 mrs.
hernaclon de la Peninsula, para su intcliaencia y satisfaecion de 'O'tro' I d It'. " . .

� '.' ',Igua en to, o a an erlor.,
esa Diputacion , y en coutestacion al oficio que se (,,"1ta.- Lo que

I
Uíl bancal ti'

I dich " d d . 'd B, I' h
,'h

•

V E� ,
. d' hi

.

,":
en errm�o oe· le a cm a ,pago e a sa- on ..

traSCl:l, o a
.'

. para SU e Ido .conucl.JUlento. >:. . "da" d�. 3 -fa,negas de tierra de riego; tasado en 6.000 rs. yy en s� vIsta. ha acordado la JJlputa�iOll l�rovlnclal que la 01'- car,tah�ado en 8�354 rs. 4. mrs. Gar�a de renta anual 278 rs.
den anterior se inserte en el BoIBthN�ílct'a¡ para los efectos con-

!
16 mrs.

'

venientes.i--Branada 7 de agosto de ,1841. -El Presidente , �n- ,Otro en dicho término y pago, de 3 fanegas' de tierra de
tonic de l\Ien8sC!s.-Pilr acuerdo de Ia Dil,Jutacion provillcial.: José ! nego de' 3:l calidad; tasado .en 3.000 rs. �' 'capiluliindo en
Maria d� Aguilar, Secretario, '.

,.
!... 17�. rs .. 2 mr�. G�na., de, reut.�, ,a'IU�11

j 39

rs,'
8

,rfll,'S.�Vallas t1er.r�s" �n termlll?, de dicha .clUdad, pligO del lláne
��za:hliD�_§*��3'.�ra;_t:::?E,._...!!'!__!_!�

de �Iurga, divididas en vanos bancalcs; a sDbÚ.= ..
Uno de cabida de 5 fanegas de tierra de riezo : ta�iadb en

,
�)iOO

rs.�,·Y,', e,
a' pi.talizado en'��o,86 rs. 26. ·mr�.�,.04J,�n.•

a - re,',�'-'ta anual b9 rs. 19 mrs. ". . ,

C?t"t� Ú� 3 f�n3ga� 6, celemines id.; tasado en L7cio rs. J)

I
capitnlizado ,en' 1 A,'lO rs. 10 mrs. Gana de renta' uuual 4·8
r�. 2a mrs.

.

.

' _/

Conforme al Real deere'.o d-e 19 de Ichrero , re�;l�lmento de t ,

o Otro de 3 fanegas id.; tasado en 1.500 rs. y canitalizudo
.1

c.

d >C
•

..,.", 'I " ,\- .: , • lí .... '1 1 ') JI.' '> rs 9 � í' d �, ',J¡I''''� .,,1 . '

ee marzo e .i�.h)U, j' orucnes posterio.es ,- a peucion fie par-.!"" .
. ... oz '. - mr,s, t-ana e "r�nt.a anual -f. ,I'S. �<) mrs,

tese han .tasa?o y e?fJi�alizado ,r:ai� sÜ,,'enta,li':sf.incas, siguien-'I .?�r�, de 1. fu.r���a y 6.celem¡¡1�S id.�,ta��do en .'7,aO.·¡·s. y.
te�., prOptuS ile la llaciOH'y D!lllca:1as.<1 !a e:-:twcwfl (le la deu- I �,�.pllüf¡zado en ?ZO rs. 16 mrs. Gan� c� rent¿;¡ a.n�!JL 20 rs.
da� pt'!blit:£l.

. i .)�;. mrs,.
.'

/ , Otro de .4 :fanegas 9:e tierra de riego' de 3.::, c�'n:aJi�;,��Q<dQ
Al ca'udal del sup-rt"múio .Convento del Cármen calzada;_) de

Gra-,'�
en 1. 60n rs.' y capitalizado €u Lq;�9 rs. n mrs. 'lian"B de

.J rl�n ta' anual 55 rs. 22 m,'s.
,�"

'

lwú>a, . .. .

.

Las ��uca3 eStlrcsadas 'estiln arrendadas por esctit.nra veri-ct ...
Una cnsa sita en 'esta du-dad, talle del. Ai re haja, c3qu:ina

. �a,. r ni) gravi ta sobl:e la:; mismas carga. algun'(!., qt;, ;j�s"Li.cja,
ú :la del ESCHd{} dd Cárn1en, núm. !Jo, 'cn la parr0t1ui,a del Sa-I justificada h¿)sta el dw.

, ".
:: ,;\::;'�'.. �'.: .'

grnrio _, cup' Hilen está 'ruinosa, hGhien�o sido indi�pensáb¡e i .�? qroe se Hn!m�ia al p�hl�co para cono�i��éri.t? de :Iós·;q�e·.
de,rribar cO,mo,' 'nnn tercera pu;te ',d(�, fo.pl ¡n�:ip.at .. d,e sus ,;vie.u.,.j S.ohc.ltaron I,a, tasaClOn, J a hn ,de que � SJrv¡en.dole� d,.e �otI�,'
-das;, tasada' e,u 11.759 rs. No gtlü<l renta alguni'. fI�a:�o� e�' (orm_�, n�nmfic,sten. �or e:iwt.') á ,el �r ..

-

In,ten��n.--.I t(; SI �e allanan � oQhgan a sat.lt"{UCer el p-reclO mpxlmum,.blen,
Al de las m(mia� .de Sta. Isabel de los Angeles, de Baza.

" de fa ta'íia�¡ün ó de la capitcdizaeion, ó -si" r¢!HHlci'a'n 'POI' sri'
_

"

parte á (pe se pongan desde luego en Yen la la nilca ó fincaS

Varias tien'as en término de Raza, pag� de la Carrera, di- .'
tasadas y' �apit.aiizüdj!� á. petil:ion sup; bajo la intet�gencia' d'e'

vioidas en rarins haz::¡s; á s:Ü:er. = ....

.

I
qu�" pa�ll(¡O dl('!m termwo Slfl espresarlo, se cOIlSHlcrurá la'

:Ina de c£.lb¡da de 2 r�negas ! 3 celem;nes de tierra de de- o¡,n�slOn como renuncia. Gnl)uda �9 de jnlio de 18!a-1.-José<

go.;. tas�ldé1 en 4.200 fS .. y capitalizada en 4.381 rs. 26 Pe¡ez de Andrc:.l�e. .

"." - ,,; .. 1

mrs. Gana d�. renta Xlrmat as rs. �� m'rs. I
.

Ot
.

':> f 2 I
.

d
" t ]"

I
m���í!!r.""���'...!,

.. �m�",_;',�,!:pL_"""""
/

.. ra

fIe.::.., eme, gas,
y �

...

Ce!em,H.1CS
e

u,c,rra
Cíhffia (e nego;

"

"';:'. " �,

tas�da en 4,.150 rs, y ca{:lit ..llizaJ¡' '�n lU::.98 ,s. 28 mi'S. Ga ..

l\a���'�r�t�tn4 :�l��l!:��.d·,S;' t�s{!d�n:�:; 16,000 r�" y caPitauzada",
Pi\OWinl�NCli\ 'JIJDI�i �\�L.¡ \J

en 16.,695 .. Gana de renta anUal 556 rs. 17 mrs.

O� cl if' 7""" r t d 3 <;)01\ El St'. Subdelegado de Re�tas eml)hza, en '5' ada,dual, á �Tii .. ,

-

. �r.a e i!;,c�a y cere�nlne;; if•. ; as:) a en .,� ".I rs, 3' . , ..... Ln _ _ •

capitalizada en '2.629 rs. 14 mrs. Gnna de rellLU anual 87 rS
...

' �jdad Altne:lz��':, l\IJl'la CId, y Jo�:;fa lon'cllte, ve�lJlas, de Pinos-

. 22 ml'�. '..
.

.

I
fuente, p�r�,9ye en el preci"o �érIHinl) de 15 dins se presenten� por'

.Otl'll de 1, 11� f:nega� de tie"ra de riego de t.n calidad; la EscrihanÍn m!lyDr c1el_ranlO {
á ·ser oielas y juzgadas en I.a" cáu-

tú�{1'IH eli ,3.030 rs. �y capita!iz()C;¡;: en 4.308 i"S. 18 mrs. Ga-I·
sa q,u� les .sj�ue sobr� .�p.rélri"ú5ion, en sus casas, de tahaco'

nil de renta anual U,·3 rs. 21 mn. de Lraí.n1e; hall) ap.el�cLbIOHeilto de pararles, de lo LOnb'a#o�, el
'Q,tra igual e�l todo' á In anterior: "I perjuicio que hava lugar.

.,'"

'v...
.. "

.',

1)fra de 4- fMtegas de Üerra Cil!ma de riego de La calidoad;
J

",

tasada en 8.,00.0 rs.y ::npitdizuda,' eú· 11.49.0,' 'G�na de renta ,l·anu(¡l 383, ...
,

.

• .. ._,j • • It t

�Otra de :2 fane2:Hs de yerra calma de r�,,�go;, t��,ada,' en, 4',00,0 ,I
Al WI':,�O •..rs-¡ y tapiti.ilizadá 'Jen 5.�70 rs. 10 mrs. uunq. oe rerlta �iju81 J-ii Uf k:J

180 ('s. 23 mrs. , '�
" , .. '¡� �

.Otfi.J igunl en todo it la. anterior.. '

'.

4 a',

.

S ..
Se Ven�?D un coch� ! un hirlocht) f\1o.ntad'o� . sQbrtt.!lluetles

�tl;ln d�. t. f�:!��<�. ?�> �.!eri�� "d�/;c�� ��! I: �catl�:ad ; ¡tasad(i ,!f mglesés y en' un serVICIO:' regular. :En el puesto de _tIllo'n �

_ca-.
en 2. uvO r�. y caíd ;..dIZuda e.. 2.. Jo., i:S • .e.0 ltlr�. tiona 06

ren-I· lie de 'a Ca"cnl-ba1') e� u· ... ! I '" t d 1 S 't\:i' "d,<

I (\:') �{\
. 1 CI, J" .q mua a pwcea e. r.,,¡,uarque,, e

ta, UliUtl � T.S. :"'tl mrs.
, " .

�

da' �¡� I, aS .�i¿ r�¡."; [�:���r's. id ¿�a�,��: e�e;t�':��::l i :;pi;�l.l i�O I'
,Corveta darán, ti��on.

" ," ....,
'

::'
'

mr�.
, . "

'Otni igun} en todo á -la anterior.
- .

""�,V,aria!l', ti,e, �r��. e,<'
n

'

térrni�o 'de ia ci�dad, de Beza, pag? de1.
.

SOltador, dmdldai en "amw hazas'; .a saber.= . � ,

_.

Un b��cul de cabida de 1 fa[v�z:l de tie.rra de ricg� de 3. a

"It
.

VENTA DE mENES NACIONALES.

¡ ct
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PRECIOS :pE SUSCRICION .

.

. Un mes,

�.", :: .. �, 'En esta-capita], nev�flo á

, .
':;. .' los Seño.res suscritores...

.
'

Dcn tro v fuera' de Ia Pro-.

_;U.¡¡:¡*S;¡ff'lf';;...�¡;AEY?";¡.¡;.RW;;T_FiW"_!RWT;;-"ijr?§iii�'i'it�'7;;gii1z�;i7rii"'ffl;;�-;;""'�-Ei5;;;;%,,,;v£;;'=;;��'¥;;--F"r;ffliii'3�";iii;¡¡'iffl;;....�.;¡,,:;'�:;iIIf�,<�;;;.iT;;p;:¿��Z;;;;;7'i'F;;;;wr;;::;�;;:--;;=�;::;;;"'-';::;:£""";;;";;:"';;:;;'c"=":"1::-H=W"8::'5:::*=%;S:::l::!""í::::-:m::'F=-='·-::·::v:::iñ=(;=i:��)=f[.;.,�=n_co__d.,.;..e-=p_o:....�._te_.:......._ __:_ 4_0- ;

.

_

¡¡

, ÉzTEú75',*?,,¡¡¡;�'!!i3fi"F'�IT2'"
- .

'r' ".. 'l�" -

I ,en�i" del Cura párroco
.

m;� antiguo y del �scriban� A 'f;�l
'I d�' ¡C'{;!ws, qne. >.ha�'·a' 'de J¡hr�r el �t�slfldo, prestará el Fiel aJ-

I
motucen 0- sujeto que sus veces .hiciere. - 2.0 tp:le esJ!?s. clq-

'�:�,n;ent,osrs�.rán;!���mad()�.)._ primero p�r-�Ios me,:cio.nados A!
:t (:{.It¡� � L.Ut� palioco, �Iel1lpre..; que no{sa les ofreciere motl-

I
V� d� 'dud�.' Ó' d�5eonfianzll, -.�cc1·ca de la . realidad- de lo .9u�e
r
eon jnran;cn,to �I1�m()8e el l� iel 'almotauen.; y' á estas íirmas

E virtud de acuerdo d)e la J t ,�.. d P
.. ¡ seguirá ;-a legalizaciDn. 'acostumbradetpor la 'p.ersona pDb'lica au-

..

. n,
,

'

un a econümlca e este, r:.c-! . .

7"
'

'
,

... � '.0
•

. I

'

..,.
�

.

idi
,,-'

d
"

'..

db""'1
'

. I
tor izuda al efecto.-- t 3. ·que por to-s Intendentes militares de

-

81 10 se ven 'en varta5 vasijas e co re wutlles) que esisten a:
• _.

" \. .. .'
•

'
, I .! j' t,

•

� ,\

�
.. :.

, ,

_
-

,
'.

.. I IDS dlsln{os'v' por los Mi nistros de Hacienda n ilitar d n

crt. el cuartel de Belen, de ésta ciudad. Las personas que!
"

.
_

.'

J.
,',' , , l I r re ..... ur-

_
,.

_

"

"
.' ,. ,.,' i eros Navarra VtZ'C1H8" .Alava v GUipl;ZCQa se haca 4 d

.gusten comprarlas,. s� presentaran eh este_, GobIerno politico el � t)" ',.' .'" ,J) ,

J'
�

.. ,

·0
.. enten er

d. 20, d 1
'

'. te
r 1

'

'" 0' 1

Ó,
-

' d' d te I,' \l:¡1 SIn ,la' nrenor dem"ora, a, Los A vuutamientos de todos los

10
.,

, e cornen e, a as L.• oe su manana,
.

Ofl e en- i'Ll" "l
-

, I
.' •

"
"

•

_

.

,

.
_'

•

•

ti
nueu ÚS'lte su oemilfcaClOn- respective : bien por medio d·el B .

drá efecto. su venta _
ante Ia espresada Jnnta , quedando en i l. , 'f '

� "l, J

: �
-

0-

.
'

_

-

,

. letin OfitCWí (donde le hubiero) Ó pep. vereda sino' flaIl· sen otr

,

'

Iavo
..
r. de qUIen haga

_

meJo.r postura. Granad, a
. 6 de agosto, de

I :> ,'" .: � � • �' ,'�
-

a �� o ro

181:1 At' d M N' 1"" dez Roi S
tan eficaz y menos "�ravoso'pal a los mismos pueblos =.. y S A

'1.•= n 0010. . e _ eneses.= !ICo. as .rernan ez 0Jas,' e- I ,,1 n
�

- 1
"',,- '. '.' •

cretario. interino.
'

\ : .

el Regente ._el.$"leIoo, �enteraGo, por t:W� ,comUllicaClOfI del In-

I tendente general de, g--dél, 'eOfrieRte '-nl�§) .
de la OpOSI�,IQn q���

;, 'prescril6li a_lguhQs Corporaciones municipales ,� facilita;. á IDS

,: Íntendentes' ó ·Ministros �d�)laciendá rrÜJitar)a.s n�ti�i'as á -que
se' contrae' la', pf'einserta (eomunÍ.c'ut.iQt1:·· ha tenido. á b<ie� 'man-

.... .'."

.

_,

. ,'_ ....... �.

.
',' ,

� .'

...
' .1 (') 'V' II '.. ).

, v.,.

,� .

-

J?ór el l\finisterio., de la Gobemaeion de la Pe!1ínsula se co-.) dar que lo 'maflifieste á V.",E.:, como" th� -�u ,6rden lo '.v;rifico

�nn iea á este Gohierno poli tico, en 25 de- jnl io 'iíl ti mo, 10 que ¡ ií fl,n de q�e .

sé' .si rva> )llWargur ¡, .I6S .. Arq;'l; in i�9to�
.

�� .·Pl\n�
SIgue.

'

; ,

"

"

_

.'

:',
.

, .. '�. r.
tnal cllmp!mneoto de la. Inserta:,Re�L6xd�;n -'" porq�le d� .su.,·esac-

.

« �on fecha 11 del actual se d ice a I Sr. Ministro de la G0-
.

ha 'obserqllci a d�peíid� 'ng'" so.lo el· acier;.o. �n las. o'p�ra�iJ¡nes
bernacion de la Peninsula por �l de la. �uerra lo sigu.ie�1te ...

1 de é�n\a�,ilidad �e laadminisb·?c.ioll d"eq;jé;·�¡to e�: la parte

=En 26 de febrero de 1839. �e COU1UnICO por este MIlH:lte- I: relatIva''8 ·to'S 'a]u�tes de "PFeVlslOn ',r �-lensIllOs., smó", el� que

rio al Intendente' genel'al militar la neat órden que sigue.� 11 se obtengan 'eeonomía� dm las ,.suha�tjl§�·d.e· estos ramo's cuya,

He
.

daóo cuenta á S. M. la' Reina Gobernadora
..
del e:cl'i:o I utilidad ,�epr¡'duce en ?eneHcio de todos ;Ios pu�blos.: " Lo,.qü,é .

de V. S. de 15 del Dctaat, del cnal resulta que, �ablenl:ro i, traslado a V. S.
_

de _orden del -Regent�, del ReIno, �o_munlca-

?lg.unos pueblos .d� la' provinci(� ��. ,.G.,�adalaj,a�a producido q\:e.-.¡I, d�'FOl' el cs�resa'.
do Sr.'

lVIinistr�.
de l� Gobern�cio?)

..
_ p�a.ra, qqe

Ja '.
contra las OfiCInas de admlQIstraclOn mIlItar de e�te dli-. dIsponga se ll1serLe en, el - Holetut ofiqal, y. cUIde. d� -su pu�-

, tri'!?, � callsa de �o habe. rIe.s. espéd.id.Ó .a�n las cart.as, 'o,e, pa--l tu�i c�lllplitniento. Dios ?uarde á V. ,S,. mucho� años. 1I.fa,d:l'i,.'d
go 'eqUIvalentes al Importe de' los sumw I�tros hechos a, las 25 de' JulIo de. 1841; = El 'Gefe de Sec�j9n' mé:ls antig,uo, 1\1a- '

tropas en los meses de agosto y setiembre :del año prósüJ:lo •
riano Mestre y Seoane.

.

'

'. '. "

pas�d(), V. S. habia p�ev�nido al Intendente militar de la 'Lo que se inserta en el- Boletín ofiC£al p,ara conocimientoAe

demarcacion dispusiese que) sin levantar mano)' se ',acelera- los Ayuntamiento.s constitucionales de lqs pueblos
-

de �s,ta Pro-

se todo lo mas pDsible. la conclusion de este asunto: que, por virieia j' y, á fin de 'que teDga ,el,Juas esácto y puntual' cú�-

contestaciDn le habia manifesta_do dicho Gefe que la demora plimiento. Gra!lada 9 de agDsto de 1841·.-=-Antoni�,..!'d�" M�-

c��sistia .en la

ac)�ra.cion
de .la: duda'S qll.e p.ar� ell� Dfrec.ian, I neses.- Nicolas Fern�n��z R�jas,

'.
�ecretariD interi'nD·. .- :,

los esce�lvos precIos que se .fipban en IDS t�stlmonlOs, de va-:
.' ')

lQr�� de IDS géneros' s�ministI'ados, y la uecesidad por tanto de· '. Qtra núm. 101.
.

acorMr medidas adecuadas y bastante eficáces á impedir Pit-I' -'

ra L sucesivo que la codicia y la mala fe a!llladas' gravasen El Escmo. Sr. 'Secretario de Estado j dél Despacho !le.l\Í.a-'

por �as tiempo á la consignacion del ramo de guerra. ,y S. 1\1. -' rina COJl fech� 2� de julio. último rite dice J ID sigui�D,!e.. -

conforme con el dictámen' de V.- S.--y'.de la Interv�nci.on .ge-I «(El Re_gente del Reino, cDnforme con -01 parecer de- V" ��

.n�r.al �ilita r '. ha v�n i�o e� resolver por pu� to gene�al, LO! d� esa �i putacion .pro�i�cial, h. �."ido ,�bien C.Q?c�d,e:
q�e los enunCIados testimonIos. mensuales, de fos precIOs

cor-I
al A j unta�l;le�to con.ShtIlCIO?al _de H.u,�!�r ;raJar., PeJ:I!lJ�.o�pa

f1Cntes en los .pueblos respectI_vos, h�br�n _de fUDd�rse ..

desde ra trfsla�r a 'os dl�S ,20, -21 Y - 22 (JeL mes ile ,ag!ls�o )a.

,!bora, para su ..li<!ez. á los �rectos á que se dirigell,. en reria,a!lUa� que por Real órd:n de 1 � de júlio:dll :t�1 , le

una declaración jurada q,ue 'Je� ,IIJ�!hQs 9�1 �AIF�lde y �!:�l'e- f!:le �o��e��da )lar� IDS tre� :p�lI�ews "�jas.-�e· setleml)ff�� . �� ,

-,

Se suscribe en el despacho de la Be

f.:' ��ecion, sita en Ia cal'le .del Correo-viejo,

... ,! n,�meros 8 antiguo y EJ moderno.
10 rs.

-
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,Y. se in.serta
en e

..

1 B'oleUn OfiCia'f. pata. 'cono�¡'miento del

,), (j.obi.erno �O:Ií.tiCO' de. los cuales d'e�erá conservarse uno

'en. elpúblico, Granada 9 de agosto de 1841.- Antonio de, }Iene- ,sr,chlvo del mismo formando colecclOn; y que las demás Au-

ses.. - Nicolas Fernandez Rojas,' Secretario inierillo� . .lorida-des; Oficinas y e�tablecimientos que quisiesen Ó nece

sitasen tener el Boletin , hayan de suscribirse á él satisfacien-"
Qtra 'núm. '7'1>2.

Jr,..,'
_

do- el ejemplar ó ejemplares absolutamente precisos, de gastos
'. �

,-

,

.

,', de Secretaría.-Graoada ,16' dé agostó de 1841.-._An��nio de

� . . . ,
eneses.- leo as eroan ez oJas, eere ano 10 ermo.

vincia practicarán las mas activas diligencias ,a ,fin de lograr ','

Is captura de- tos individuos que á continuaoion see ospresan, .'

'

conduciéndolo� �n easo � �r hab;dos, á las,.�utoridad�Sfor",
�����������������������

quien son reclamados,
"

'I' I1TT�lT:CENC IA Dm ?vENTAS.
Antonio Rogelio (alias Hirons); :edad :n añ-os; :estatu��a re-

. :-

gular; grUeso'; pelo, c_astaño osc�ro � ojos melados c1ar?s,;. ,nariz ...• Por -el 'Ministeri_� de Hacie�d� �e me ha comunicado,' COil

regno.lar. ; bar.ha. PPh.lada, con, ...
pat

.. dl.a C.C.'IT.a.
da;

r-Ó:
:

ho. ),'050. de.'.
viruelas;

'1'
la .fecha q�e se advJert.e? 10. slgme,nte:. .'. ...•

.

vestidoiá estilo .del· pais. Reclamado por eL .Juez de 1.a If!s- _

"« �l Regente del �el,no se ha se�V1do dirigirme con fec�a
.'.

.

.'

-'. ,

r

"

d e ·1' de ayer el decreto siguiente. = Dona Isabel II por la gracia
tancia del partido de Rute.-Jose Roman; vecino e apl el-· "d D' . I' e stit

.

d l;all nui _ IR'
.

..

.

'.
_,

� . "

.

.
_

. ,. . 1 _'

. e . 105 Y por a oníí I uClOn e a ll'lOnu!'qma espano a eJ"

ra; edad 22 anos , estatura 5 pH�S " pelo castaño ; .QJ0.5 mera

I
na de las, Españas , y durante su mellor edad D. Baldomero

-dOi; nariz regulsr ; harba po.ca;, citra re_d-onda.; \'es,tldo c�n Es�arter�) Duque de la -Victoria y' de l\'�oreHa, :.Regent.e de.•
chaqueta de paño, calzon bombacho tic pano pardo , y somble. Remo; a todos los que las presentes Vieren y enteudieren, .

ro, cala.ñ.es. R
..

eclarnado por e.l Juez. de .1..a. Insta. nc.ia .�
..

e Or-I síl�ed: º= las. .CÓ�'te3 h,an ,?ecretado Y Nos s��c�?n,ad? lo si

iiva. -Antonio Tovar- estatura ,$) piés ; peto cnstañn ; OJOS me- I gUicute. Ar,�...1. Se sup.rImen tod�s los al bitrios Impues ..

l . ..'. '. ,

,

. ...
1. ,.

' tos para la fábrica del teatro de Oriente de esta Corte.
lados: cara re. donda

con algunas pintas de VII uelas; COiO, tri- A t 2 o '1 I· '

..

'

rcibi
. I IT

.

d
.. -

I (. "

,

. ,
, "

.

. r. . o.vera a pel'Clult'se por a -13Clen a nallOn8 e

gueño; vestido del C1l:mpo. Heclamado pDr el mismo Juzgado. quince pOI' cien to que de los' comisas de céneros fraudulentos
_ Rafael �lart;'in; vecino d� Bubion; estatura ti pies 2 pulgadas; _

se aplicaba á dicha fábrica. - Ar't. 3.0 Se nutorizu al Go..

color triaueño : ojos pardos; nariz afilada ; cara oval;
I

harba bierno para concluir la obra, coutratándola en pública subas':'

"clare: ed:d 25' años' vestido á estilo
_

dé} pais. Reclamado por ta ; para li.quidar previamente cuentas; y pafa transigir, del

1 '.... J' zsade
'

DUlas Beque na : estatura ti pies;' co- . m,odo que Juzg.ue mas conveniente Y. arreglado á, justicia,' con
e 'mismo tu

..
ti

.. u'.� �:O..
• •. I

,(.o

el....
0

,

.. d 'd. 3'6 á" la t,;asa Real"'y demas pnrtícipes v acreedores dando al edi-
lor tl'i'o'ue:"l{)· cara ·,regular· nanz lO '- pe o negro· ce a {!' 1 I'"

� ,

,. ti I.
, •.. .' ...,."....,..

'

" '.
¡Jew a ap lcanon

. que c!'ea ¡nas ntiI á los inieÍ-eses naciona ..

40 años; \'esl¡do á. estl.lo del pa:1S.: Reclamado por el Juez de les. Por tanto mandamos á todos los rfribunales Justi'cias
e I.n, Iflsthpcia de Guadix. - Alfonso Martin,; edad. 34 añ'os; es- Gefes, Gobernadores' Y domas Aütoridades, así, civiies com�

.

,

.. ta.ltlÍ'� .
3 pie. S 5· .p...

U I gad. as;." eei�. ca�taJic; �j(}�

..

m

..�1.Ü.d�5; n.'.8.ri.,Z IP milit,a,res j.' e.c. !eSiástic.,�s, �e eua�quier �las
..

e y

dignjdad".
que

g.
1

...
1. ar-,regular; barba' cla�a; 'cara agmlefla; �co19r

. tn._gueuu; e� man- den, l hagan g�¡ar?iH, ��mpiIr, ,y e,J.ecutar la presente.- I�! ell

,

d
'. ca R..aclam;··a·do por el Juez de' 1 a todas sus partes, fendrelslo entenmdo para su cumplImIeuto,

(ras -e camIsa· su vo�· ron • ........ , .

d' d"
,. . ','

'

.1:)
.. '. ." ,. ',. "·il:. (fl" P "). d d Y" lspon rms se Hüpnma, publique y cHcule.=EI Duque de

Instanm8 de Akala .. la Real.- Pedro Vl.iea a las en, e a. la V' t' D' d d' S A I
.,'-

V .'
.

· .... -,.
,

.'
'.

.,. '..
.....

.

I'
IC on8.= e or en e .'; o comUlHCO a • para su

,

34 'años Ó 36; es.tatura regular; pelo cas.tli!lo ';, oJos a�u.,l,�s la- m�s puntual cumplimiento en la parte. que le corresPQnde. ,

·

gri�osos. ; nariz reguta�·,; eara re�?nd�; baf:oa poblad�; ...
�O'lor

...
mo-· DIOS guarde á y. -muchos años. Madrid' 31 de julio de 1841.

'.ren'6·' hovdS-o de tirueias,; vestIdo a estII,o det palS·., Reclama-
= Pedro Surra y Rull.» ,"'-

·

do. p�r el mismo Juez.- Luis de Reyes ;.- edad 1�, años;

'�é,
� Lo. q?e he : 4�s�u�sto �e insert�e e� el :B_oletin oficia�

.

p.�ra
_'

fi '..
'

..
b.

.

". m.'·.orada
en la,.. ca. lie

de

10. s AI,.lmra. nt.es.· n.u
conoclfmento

..

é. InLe,hgenC.Hl
de lo!; A�u.ntamlefltos cons

.. tltucl.o-,() lCl� som rerero;' �íl ':,. 'd S 1\.1{' I R 1 'd' 'l'J' -. J nales. Gianad,a 7� de agosto' de' 184.1. = Joaquin Rodri�uez:
'mero 3; 'en la parr·oqmu e· .1.uJgue. �cama o po�_e,. uez .:o �

,

(

"

d

..
e

..
·t.'"

In.sta.
neia de está ciudad:--:-

.

Aht,onio MDliua Y ,An!or��o

,
'

:.�
'.. .

' -

-

R<etamosa. Reclam'ao:os por el ,ml.smo J uzgado.-:- LUls ':Mana

Lara;� vécino de la :Zúbü. Recla�ado por el mismo. - Lui� , .VENTA DE BIENES NACIONA�ES.
de Guacfix; oficial�>d� sillero; estatura poco mas de o. pies; ,

,

cara redomla; color �noreno clarO; o�os ',n��ros
con una nube I ' �1. dia 13

..
'

d�l mes_de setiem
..
bre p.rósimo,· desde lá

...

So 10 has�
. en uno' de ellos' nanz regular; barbllampmo; pelo negro; �dad tu las 12 de, MI manana, por ante el Sr� J llez •. de 1..

lmos, 24 .áñOS;. 'ye.. S" t!.'
dO

..
co

.. n, puntal.o.n .Iar.go..
r Cho.que.ta' Y.' som.- 'I I.ost.unCia

de

e�.ta: �a.
pital y Escrib. a. ní�..

d� D

....
Antonio

Gom.e
..

z

b'
.

1
- ....

R 1 �!ld r el m;smo JuzO"ado..;__ Antol'll'O Mutute, con cltaclOn' del cabaHero SlOd-l.co 'del Escnlo. Ayun-
rero ca anes. ee amu o po • tl·· '. .

t 't ...,...,

d
-

,
,

. . /,
.

I d S Ild t
.. amlen o y aSIstenCIa mla o e persona que me represen.te;-

ChavarrIa; de esta yecü,dad, a la Parr,oqUla, e
','

e.onso Y: se <;elebra en las Casas consistoriales el único remate en ve�-
�alle .Real de este

nom.
bree Reela�ado po.

rld. - V1Cente; cer-':I ta perpetua de las fincas sigu�ente�.
date Romer'o; soltero; edad 23 anos. Reclamad9 por el Juez .

-

de. L.a'Instancia de N.o\,.elda ..-GI.'anada 11 de a�osto de

184!.1
Al caudal del suprz"mido Cent'ento de S. Agusi'in_, de, Santafé.

�Antonio de Metieses.-- Nlcolas Fernandez ROJas) S,ecretano ,

. ,

.

interiilo.
.

Unn huerta cerrada oe tapias en término de la ciudad de
�antafé, pago del puente de los Fmiies, dividida en dos suer-

Otra ' I-J03. '1'
tes; á saber.= ; ..

.

tü,m,
,

.

1. a se compone .

de 21 marjales 46 estadales de tieri'a de

.
. ',' .

. .,'
.

". riego de 1. a catidnd; tasada, con la parte de cerca que le
SIendo vanas. las redamnclOoes que se me hacen por Sres. 'pe-terlwe er 17 00.0

'

G' d
.

t 1 '''10 '

, a· . I,

-

, ,". 1
.. 1

I
I 1 v

'.
i •. rs. ,ana e ren a anua l) por con-

�"Jueces de L InstanCia de puenlos oe la PlOVInCJa, !SOD.e que tl'ato ,'eneldo ..

ban, dejado de recibi!' el Boletín ofiC£al_; debo ad,ve.rtid�S que ,

2

.•
a de. 1 O mal'j�les y. 3

e.stadales de tierra de'

s.u. per�or cali-
.. la Fawn que' ha ,babi-do para esta ,novedad es el _haber:eme da�,_� . �asada,

�

con
1

inclUSIOn de ta C'er-ca que le pertene�e, en

�,igualmente reC.lamado por ia RedacclOn y Empresa del iillsmo 18.�no
rs..Gana oc renta anHal 240 por contrato. venCIdo •.

periódico la obser'vancia de la Real··órden de '6 de fJgostp �
del

4.1 del sup'1·im.£do Convento d S J •

1 d d' G d·
año-antct:i.or, inser,ta en el Boletin de;31 del mismo, por éu� I

.

.

e ... �gustzn' ca za o, e -ua ZJ1 ..

..... : yo -,articulo 4.0', se previene que el Empresario tenga sol� ob1i�

1 Un -

cuarta de
.

suerte en término de la villa de Gé�el, pa
gacio.n' de entregal-' gráti� �n �je.mplar p¿:ra la BibHoteca 'ua-. go del Rut1)"?' dividi.da. en 2 bancales, de cabida el I, o de

eional , otro para la provlOclal (51 la hubiere) }' dos para el fanega, ¡ . media de tierra, y el 2\.? de, u�a , fanega; capitali-

, '

.,

ce
de

1
1

de,1
Z30
p 1�

�

de
en

es

fí

�t

C'

tl

fi
1

,1

«



por. c,�ntrato

I'
con arreglo á J�s titim¡;s tii�posicion('> solo ��� relcbt:ar{ll� ft'

mates en .MadrId respecto á aquellas fincas cuya tasacion u ca-

,

Vit'iJiiz'aúon llegue ó esceda de la cantidad de 20.000 rs. Gl'a-

id. .uada 2 de agosto de 1841.=José Perez, de Andrade.

sado. eo 2.400 rs; Gana de rente anual 80

v.en�ido.
Al .de las. monjas de Sta. Clara, de

.

",.

4- fanegas de tierra en thrm.ino, de Guadir ,
en' los pagos

'Iós 'Tejares Y Galamar; capitalizadas en 10.�OO rs. Ganan

�: renta anual 360 por contrato verbal. ' ,

Mh¡¿

,
. At (le la 'Congregacion de S. Felipe Neri J de Granada.

1
,Ministerio de la Guerra.-Escmo. Sr.=Para el mas pron-

, "" ,

to despncho y la� resolucion mejor y mas acertada en,' las so ..

. Una baza en' término del' lu�tar de Ataf�e, ���o de ·EI.vir�, licitudes que tengan que promover en el l\'linisterio de, Ila
de

.... ,cabiqa
'de 17 �.�.rjalesd de

. tlterra del' 231':'" Calld�)cd?t capitali
-

Guerra aquellas personas que, por muerte' de, s'us rÍlarid�sJ
'

.

.

.7.650 rs.' uana e ren a anna 00 pQl' es rt ura cum

-I
,..

'.

.

,
,'.

Z3?8 en, ':.
.

. padres o hIJOS en aceren de guerra o de resultas de heridas

p lida.
..,

'

I l' , I
.

I'
.

I b'
.

..

'_ reCl�l( as en a ti tH�a � onosa cua�to sangnenta uc a, se

� 'Al de las Comendadot'a5 de Sanl£ago, de id, cousidereu con derecho a 10&' beneficios acordados "én -Ios de-

I' cretos de �8 de octubre
Al

de �!8J 1; {) de �ehrero�, y Real ÓI· ...

Una haza en. dicho termino,' pngo d�l J�k\Les, ,de, e�bidu
I�

dsn de 2 de mayo de i83::. ,- se ha servido el Hcgentc' del
.

, I' d t'
I de 1 � calid: .r • ""'}'l·(I' 'I""ll",

' ,

de" 10 marjn es e terra ue riego . , , (Ii

UÜ�lt.l • te J." I

>��';
lu

..
Heino disponer Jo siguiente. _, 1;0 Queda señalado' el plazo

.
�

•.400 rs. Gana de renta anual 180 p:)r COil ra o venCIuO. '�
. .,: ',.' ",'.

.

en OJ

'

f de 5- meses , que terminaran, en 3'1 de' diciembre del. presen!..

Al de las Carmelitas descalzas, de £d. " 'I' te afio, para la presentación de las instancias' que en solicitad

�' de las pÓI�siones á ílur, con ari-eg[o �l los decretos y Heal órdeu

5 fanegas de tierra !l�"ificable, �on. un dc�rral de
-' pi";�:·n i p,;�sélitu�"s', s: corisiderun .�on derecho las ra�ilias de .quel�ós

suelta y un suelo de cuadrado., en termino et lugar UC. VU-1
nuhtares, n�Cl'Onl)!�5,' .pa-t.,,�.. ro.,t.�s, y d.

emas es�anoles ,que hU;HC
. hion , pago,de los Cere.zos J Fu�r�te.alta; tasad��s), C�!1 ,wdu- . sen muerto o se hubiesen inutilizado en accion de guerra o de

;iOlÍ del corral, en 5.090 r s. Ganan de renta anual 160 por i",r��,u!tas de' h.e."Í'idas que en: ':én�( hubi,esen recibido."'- 2.° Ter-

contrato verbal. '

.

;; ,

I I ¡ 1 (:'

11i.11:!HH'� e p azo que. acana d� "�re.dJar�e, no se admití.rú' ni
I i cursara pOl' las Autoridades militares ,Ill por' las dependientes

_
. 1 de los (lemas Miuisterios instancia alguna que' con el indicado

Un cármen coo casa) l1ámado de In Luz, sito en esta cru- i objeto les sea presen tuda. - 3.
o Conforme á lo prevenido en

dad en el Alhilicin, pOI' bajo de, la mUFal!? de �. �liguel, L(�ircll¡at.e:t de '22 de noviembre de 1835, la precitada de 2 de

-de �abida de 28 marjales 4-1. cstadnles ?e t¡Cl'1'� .ce. mgo y I malO y: la de 2J de julio -Cae' 1836 'las, solicitudes que co� ,
,

'

.'

s arboles frutales v olivos: capitalizado en B
•

' .
" ,_"" -, ",.� .' i. . ,. .,.

secano, con yarlo ... .' .'
.

"80' "
el mismo fin y hasta entonces se promuevan serán- dirisidas á

. ;<14�.r¡.OO, rs. Gana .de renta anual, segun q�lnq�eBl.o, <i' '. pOI J :
..

.

.

'7', .• ': "'
,'.

.'

' o

,'.. .:. '. , l'.! ell' 1.° de' n"UI'ZO de ib4-> . ,I la JUbt[l ,de 1vionte ¡l,W, tmlltar por los CapItanes generales 'de

escntura que cump 11 a , . . ti,
.
-.

e U ".'". ,
.

'.

,

.

� ,las. Provincias; �ílspectores y Directores generales de las a.rma�,

� , Al ·de, las monids de la �Concepcio�', de G,Uad£X

•. , >" .1 ac�m�af¡ad•.
s

".de I�s dOcuI.l1e."nt"os�. �ara estos,. �aso� p.�evenidos>��
.

. ,

_.,' ,í. No se ,'tomara en comnderaclOn .por la Junta' del l\'Ionte

Una 'huerta en t�rmino de lá eiudád de Gu�-d.�� �
·en I� r,��-I p�o,' ni tendTá ,curso en el� ��,i!listerio de la Guerra> eua]qllie-

I..la de Fiñan'a de cabida de 1 fanega y 3 cual tillas db tiel"- ,,' _I I"
,.

d
. _'

'I
',,' S

.. ,

_

J:J
•
), '.�I'!, l�.OOO p.' d � J ra, .Iile as ln�tanCH,S e esta 'e .as� 'q.ue venga a SU!!; ecretanas

ra de ne<To en 2 l'wzas' CapH.UiIZU-OU en iJ rs. ualla e

'I
'

:. .'
"

..

,

·

.�.. '.

-,.'
/ o

O
J

't't' ,}<,.
.'

i

·po.r ',.otr,'a D!t.e,'c.c.io.n q. r.le,l. no,' sea;
.. I.,a que ,aqUl se 'les pr,e.IJa.---o.ó.o

�e.nla anual ti O pur con ra o, vel )31.: .•
, D, 'l' A"' •••• , •. "!.

••.• ".

.

.

Uri 'cortij(} sin casa, Hamado de, Calt!e� , e�', té,rmmo ?e.la. c.::-tus dbpos,lclOr�es se pubhca�an.ien .105 �fJlelmeS �fiClales de tod"as

�i _

lnd de Guadix, pago de iU nombre -'
oe cabida' de 70 ia- ",las Pl'oYInG�aspara que cO,n'la op(}r�umatld 'del:Hdu' puedan acu-

)I,c.'gas de t�err,a c, ��,�a,' d,
e

.ri�gO,;' tasn�o.· e�J. �?,'O
..

ÜO. rs. �ur la

,l'
dir

en. r,e, cI.a�dCiP,'0., d�: sus, ,.·�,e. ,'.e,c. t�os .�as. p'e. rso.-na.
s

i,nteres.a.d?,
s,

renta anual de i .::.:.vO, segun e�cr:tura. otOlg'A';U, en el ano de,
y prevenIr ?Sl las consecuenCias. de su morosIdad. = Lo dlg0

18_34 J cUIo vencimiento se ignora. . ,', ti ,V. 'E. de órden de s. 'Á:. para 'su conocimiento y efectos

d· d' d d 'b"t
I

";I.,�,..o.:,rresp,.,o.,tld,ien.t.e.s�,
"

Di.o, s gu,arde.
á V. E'- m,u.·,c, hos. a., ñO,'

s

.•
,Mádr

...:.id,�,f ,de fincas a 'J.'U lea as por e 'z. os.
'H

'zn ,de Julio de 1841-. ,= S. Allguel. = Sr. CapItan genecal:de
,I

'.'

'

.'

.

Una haza en. térmio? . d,e 'la villa de Gabia-grande, de

",ca-,
Granada. . ,

'

.,

'.
',.'

blda de 8 marJales, dlVldld,· en 2, ,en los pago� de la Sal-

via v Uamales' tasada en 4.000 rs. t�ana de renta' nnual 128. Glti!IE¥Gi¥1E3lú¡¡¡¡¡a¡¡¡;¡W:Qlii w.a"U>ftS&2& £-

Otra' en dicho tél�mino pago de Alendia, ramal del Viér-
'

_"
..

".

ne�, de cabi.da .de 5 murjales ,de tierra calma, de riego de 3. a

,
INTENDENCIA MILITAR.

eahdad' eapitahznda ell' 1.800 rs. Gana de renta anual 60.
,

,

, El Escmo. Sr. Intendente' general militar con recha 27 del

Al de las monJas de Sant£ Espíritus) de Granada.
- anterior me dice lo "que sigue.

\

'I
«El Esc�o. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me

'_. ,t2. celerni.ne.
s dé

ti�r.ra.
calma de riego, sin jn�lus�on de !os dice en 25 del act,ual lO,

�

S,igUie.nt.
e. = (�s If], publicacion, q.ueSl�10S que ocupan \,8:1_05 almeces, parrales y m�\ales., e� ,ter: se hace por la

I

Capitanía general �n este mismo, número.)J:'
mmo del IU(J'ar de Caoar pago de los Parrales, capttahz-ados .

' <

.., ,

6 0(\0
o

G
'

d
"

al (;l,OO
. t 't

' b'I,

.1 I,
AO

.que tr.asla. d.
o a V. ,S" pa.ra su. ,cono,

cnmento Y, eree.
tos cQn-

en • v rs.-·, anan e renta auu ','" por COI) ra o \ler a . .' /. .
. ,

.,

veOlentes J
CUIdando de darle 'la publiCIdad necesana.»

At de la: Merced., de Baza. Lo trascribo á V. S. á' fin de que pueda tener la publici-

,

'

:" dad debida por medio del Bolet-in oficial. de la Provincia, se-

,

10 ra�egas de tierra. �e prados. e?' térmi,no' d�"'lla ciudad

I gun encargll S. E.= Dios guarde á. V. S.' ,muchos años. Gra-

de Guadlx) pago de Eflhana; capltah:tados en 38. �40 rs. Ga-, nada 6 de, ,agosto de, 1841.= JoaqUlu Rendon.- Sr. Gere po-

nan de renta ar�al 1.298 por contra!o verbal.
. lítico de esta Provincia. '

Sobre las fincas espresadas no, gravIta carga alguna de

lUS-,licia � justipcada hasta el ,di? . .

'

.

______

Lo que se anuncia al publIco para c'Onoclmlent� �e los '<Ine

'llle.rao concurrir á interesarse eo las subastas; adVlrllendo que,

,

Al de las monjas de los Angeles _, 'de. id.



E"l"Escnio. Sr. Intendente g�nerarmilitir ..:,po� ,'(echa 9,.,de( ae..

',
p.rósi�O'· a� 18'42. Las personas que quieran int-eresarse en este-,

tual me dice lo que sigue. arriendo, tendrán entendido que no se admitirá postura qne:'no

(Segun la órden de S. A. el :Ptegen'te del Reino , 'que' se ha cubra las dos terceras partes del presupuesto, �Qns.,jg'Uien te a l

servido comunicarme con fecha ?� ayer el Escm? Sr. Secretario pliego de �ollái�io�es que rige y estará 'de maniíiestó para 'co-

de'r:fiespacho de, la Guerra, debe procederse por. esta !nten:den..:., 'j nocimieu�o .de 'los licitadores en la. Escribanía mayor de Rentas

cia general á una nueva subasta para contratar el servicio de pro'" y en los -actos ade remate qu� 'se celebrarán ,
el primero.e] .20 d�i

,

visiones de Almeria, -Jaen y Granada por término de un año a

I
octubre 'de este año, el. 2.u¡,en 30 del .mismo , y el 3.° y últi-'",

contar desde 1.0 de octubre pró�jmo hasta fi'_l de setiem�l'e?e mo �l 9 d.e noviembre siguiente, en los estrados de la Inteh-
184�., cuyo remate ha de 'verificarse en los estrados de esta

omlS-1
dencia � desde' las 10 de .sus.. mañanas hasta .las �2 de. su�.�at?es�_

ma Iutendencia, r las 12 en punto del dia 24 del �clnal, bajo las
'

'condiciones aprohadas en el plieg'o .general de este servicio, que, En la propia fecha emplaza á José Morales (alias ]Yep�pe).
'es-ta�ra' de 'manifiesto en el acto de dicha subasta. L1? hago saber ,'vecino de Dúrcal , 'para que en el preciso término de ·15 dias'

'á V. S. 'para que -dispouga se dé toda la publicidad posible á
.

es� I,se
presente en esta cár�el ?acio�ul á ser eido y juzgad�. e�l' it

nnuncio", y que me remita un impreso donde «:on�te su inser- causa que por la Escrlbama mayor del ramo le sigue .�o.�l'e
Ci��.; .R,ue.

s

':'.et�fic. a..
do

. e.l .. r.em'��e e?. �a.vor del,mej.or.. postor '. n.o.
se

.'1 aPl'.,el.l�nS!.ol� .de
a..

t�
..

h�CoO; bajo

�pe.
rcibimiento q

..

ue .de _.�.o e

..

o. nt.
rario

admttl'ra m.eJora de nmgana espeCie, '. _

le p�tara e�, perJUICIO que haya Jugal'. .v preVlen� al :;A lcalde
1.. 0 traslado: á V. ·S.· pal'll que se sirva disponer sil insereionen . constitucional-de -Dúrcal , y encarga á las dernas Atitoridades. á

el lJoleún :�/icial de �a .Pro�incia• .._nlos güarde- á V. S. muchos

J'
cuya noti�ia' debe -IlegaL' y llegue este emplazamiento, :se sirv;tn

,aüo�.. o ?"r.a'na.d.� :I� dé �gO�i.O.· de
184�".=-Jo.�quin Rendon.,,�Sr. G-efe p�'a�ticar las ,��s aeti:�s di_�i�,eneiás 'h��toa c.o�seguir ola

.

�a�tu�a da
politico ,�(le "esta "PrOVHlcla·..· .'.

. dicho reo, por convenir as,l a Ia adrninistracion de JustIcia.·, .

.'

_' .�" �-lT;Nl'.Ui:i�N·::S.·_ . I. ��a.iUUU\ �,'-
.

El . d'c .Ia v'illa ·(le lInJlor 'f¡ijar ha dete�minil.do que 'la'Je-'1 . A "los SeMres Profesor,eLde J7fl.slru�'C£OfI; prz'mar'iiJ, deJa.:
ria que ha de celebrarse en -ta misma, en los. ;d'i'�s t. o� ,2'.0

..

.

Prooineia de Granada.
'¡'

y 3.0 ,de setiernbre ,
se verifique libre de toda especie- de de- .1 . .

.'
" -, .

.

-

.

.

récho
, por espac,io .de dos años. . .... M�y Sres. mIOS: el gt'an numero de conocrmíentos que hoy

se eSlgen en nuestras 'Clases, ha debido ser motivo suficrente para
'_...,¡oj" --

, que los sabios y literatos se dedicasen á escribir obras elementa-

"'�.

P, A"'411'!., V.1�JC:I'-' � � .. ·�U';.D. lew 'aLVQ
�cs �1:1e', reuni�ndo todas las reglas. del compendio, '�uaiese,n

. J\u 'ti .m. D Ell� lll. � UJ·
,

.II f:a .a.:..;:::,., servir de testo en nuestras escuelas. Sm embargo hemos visto que

en' '3''0' d' 1 '1-.
"

laz I-ni aun para enseñar Ías materias que el reglamento vigente marca
,.,.. El Juzgado 2.o<de.,1oil Instancia ;, e anterror. emp aza �

,

d' bles,' h
.

d' ".
.

.., .... d' '. .'.',:. d'9 ·dO.. .

,

DO
o o •

d '1'
como lfl lspeusa es, ay na a escnto que sea proporcIOnado a

',p� seg:un o lH'egon y _termInO e las, a fQlllSlO e orte� l' °d d d I ._
-

'

h '1 II
.

� '.. .
. .

. .

, . d' A OIl
a capacl a e os mnos en muc as (e e as. '.

---1:01'0 ·(:alias; PfJJchitp) y á, José Oli.var�s., vccmos e rml a, en
, C'.

'
, .

,

l'
.

. -'1�)9','

.,
..

' oncret�.}1donos al sur,tido de libros que hay en la Provincia, ,

l;t' propia f,o�m,� ,que 10 h�zo' y �esu.lta a numo I�-:-,', . '.¿ por 'qu� autór enseñaren10s HIstoria .y Cronológía, His,totia na....

�.�� Juzg�dQ 1. £), en -la propia f�cha, éhlplilza iguaÍmenle, por .tural.", ,Fí�i.ca:. ,;' ,
D�buj.o lin�al: ¿ H�� ,alg�n m�tod9 ra9�onal /

..,
ii} limo iérmillo �le 9 dias

..

� á Pahlo ; conocidQ p6t' 'el Edjano, �n

'1
pa,l'a "ensenarl:es] a leet maJ;l,uscnto. �nttgno m �lOc1e,rno? Yo IJO

la !ña:�er�� <ilÍe lo hito y resulta 'á lós nÚl\leros l2� y 0132.:, ,ne'g�re :tU€ le hqya; pe,ro co�fi�$o mgenna.me�le que n� ha.H�ga-
�. ,.�. '"
'.

"

.' 40 a mIS manos hasta lioy moguno que, en las materias mdlca-

�. ' �El misrpo Juzgado, en.2 qel aélual, emplaza, .pel'erltotiamente das,. reuna .las 'cualidade� de precision, concision, y claridad.

Y.l.'O. r.'
2.° te.'rm.. iao..

,pe 9

..

,di�s '.' ..

'

a.�e(l.l'o, S.'.,¡eZ) .de esta.' .veCllld.ad., I .... tan. indi.spe.nsa...• �.les.· .e.n.'
la

.tierna e.�a,d <.l.e..
8 á 9

años,. e.lue e�.,..�._a.... ¢onforme io hIZO y ,aparece al nurn •. 133\
'

malor que cuentan nuestros mas adelantados alumnos,. y en �a
. ,

'.

....,
'

. que se �1es 'obliga �simultaneamente á aprender otras much{ls
, Ffa_hiendose llecho postura al cilatfo rOl' c�erilo y J:Jl.·imicia: de

I
cosas. ,

.

, . �

.:l0s 'l�&�!e�� dé �revelez; llórtug<?s, Bubión."y pamparieir�·.,.:c�r::,;,�. Deseoso pues de llenar este vacío en cuanto me fuese posihle,
respondieñ-te. a� afio pasa�o de 18:� ':.

en 20,DOO
rs,' " pa�ado d� 'y .habi�ndo visto la. linda 'h'aduccion, llecha

o

1 or el Pt:ofesor
pronto; ha senalado el St. Suhde.egado de Rentas para su - re.. D. Jose Segundo Flores, de un cuarderno tIltllado PrImeras

,',���te)",la ma:ñulla �]�1,. '19 del a,ctual.,. á las '12" �e �!la, en los es.tra- nociones 'de CrorlOlogía..r (de H_istorta; he pedido y'tengo en

dos ae -Ii "'casa 'á4rn'ií\istraéion de :HaCÍ'er�da-;pl�,hlica, ..Lo, que �e 'mi podel' un mÍ:I11erO de' eje�plares' suficiente para proveer algu
anuncia para qu.e los �.y'l.J'nta�ientqs Ó. persolla� que quiet'an in- nas otra� clases; y se venderán en esta'de mi cargo � desde.'el

teresarse en aquellas, lo ejeculen.
.,.

dia de esta :puhlicacion, á" 31's. cada uno.

..

" ,'...
Con el mismo ohieto tengo pedidos, y anunciaré el recibo de,.

Por provtdencla asesorada de 9 del actual, ha señalarlo ,el inis- . El Juanito , obra. elemental de educaciol1 primaria, que nO po.
�nQ."Sr. ,€1 p,l'opio dja, sitio y hora para el remate de un pedazo

t

dl'an ménos de. adoptar: pCll'a el eier�icio de la .lectura todos los

de ,tierra situado en el lugar de Cáñar, pago de los Castaños, 18 Profesores amantes d� ]a ilnstracion. /'
<. "

�.�,�
o �ll�id�" f�:l�ga j rnediá, con vari�s nogales,. parras y casta- Al hacer '�ste anuncio estoy muy distante de aspirar allu,cro

_::.f_t:?S" IlU"�le ,lH�rras, de ,D. 'DBema�do Bomero, otras odel C.' 0. nde,de I que pueda, trae,!' el comercio de libros,- á que, no pienso de9i-.
Sastago, �. C?ll las. oel nenefic:o; o

el :ual es propiO de IOi) Se- carme. ASI que tan lueg? como paya en la capital el surtido ne-

'. ñ.' �r�s.
��a�tlclpes deC

..

:lm�les. �or, aJ��lca.cwn.. c.p'.le s.� )�.���jZO .en
el

1 ��s�i'io de los

refe.rid.oS"
ce�aré en. u.:

n

,en. c.�.rgo o q?e he adf�i.tid.o
p .. oc�dlmlento de ,aplemIO _segU1(�O cont�a Pe(1�o .�-el ..n�_H<lez y umcamente con el,des�o de sel' tltl1 a mIS (!Isclpulos y a mIS

,

)'c;?'nsortes, -v:ecinos del es.pres�do pllebl.:>" p�ra .
.cob�o ,Ae lo'. �ue lUUy amados compañeros, de, quien tenO'o� el honor de ser el

�

'.qn�odarDn, debiendo\1
..del'.di.ezmo,.gene,ral d�.l :mi�m.ó.

y

l!a.r)a '. quel
ID. a. s,.-:-José G��n�Ilcz,Y <!imenez.

rl.

�'lll\iJeron.a su pf!rgo �l:t ,-frptos _de" 1827 ; \lJ que se h� hecho pos-
.

tura en 1.477 fS. pagados de-- pn;nto'-, ,L'a que se' anuncia para "_

que las personas que quieran mejorar áquelra-, ro verifiLluen. �,

Rajo el presupuesto de 15.605' rs. 1 fm'S. ha mandado el mis-: Irno Sr" en '11 del corriente, sacar á pública subasta los dertchos
�

del diez por ciento de géneros estranjeros de Motril para el año

.
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,DE GRINiD!.

,SALE LO� LU�ES y VIERNES.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Un mes.

'Se suscribe en el despacho de la Re

daccion ,
sita en la calle del Correo-viejo,

ml.met·os 8 antiguo y '19 moderno.

En esta capital, nevado á
los Señores suscritores.�.

Dentro y fu era de la Pl'O-
'

vincia, frrlnco fIe' porte ..•

10 rs,

40

i'EBH"f'B'<==I�PO:=:=: :::��r::::=:l: fi

lada á e! corno t_Ina mira, que deber� ten.er diez pulgadas de; arr
't ,í:ho y SIete de altura, la cu�1 .se pintará 'd.e . encarn�do al ojeo,

I,Y
sobre este fondo se marcara con. color blanco el numero de la .

legua correspoudiente � dándole de altura cuatro pulgadas.-:-2.1l

GOBIERNO' POLITICO.
r Todopeon cárni[u:r() deberá siempre teuer clavado el jálon indi-

. '1 cador en la inmediación del punto donde se halle trabajando,

.

.

.... h'1 .,' d" ,.

.

'j: l' it dI"
. e -Ia subasta

colocándole fuera del firme, pero nunca mas allá ele la arista

No a nen .ose presentado leI a or a gano n· ..

�
.

:>

'

•• deI . 1
'

.' I
' . . ...

,

.

d'
.

I di "O d It· I
'

ara Ia venta de' varras

I
ester-ior e a cuneta, y con e numero .vue to hacia el vcamino,

anunciaua para e
.:

Ia¡:;. e acna p t�.. J

'.a
�
.. '.'.'.' ..•....•....•.•..

� ,.

d
. b '.' ti] s que esisten en el cuartel de Belen

- 3. SIempre que varros peones. carmneros trabajen Juntos en

.vasijas e co re ruurues, ',. Of .. ' .?" ¡" .. .:
.

:.' "1"," '.,1 t.
'.

_ ... '.

se señala .de, nuevo -para Sil remate el (ha. L de 7�LlemLll'e cuadlll�<l, deberán co ocai
.

a u� �do del ca�l1lno, del f)1odo. �s�

prósimo á las 12 de su -mañana en este Gob!en�.() politico iH�te I presado ,
todos sus respect�vos indicadores alineados y en el ·or-

Ia-Tunta

Económ.ica '. gned.Hndo.
en favor de qUIen. hag

•... �cJor I
den

n

natur�ll <.le
la

..

�

....
urueracion

•. -.
4:� �n �ada parada.

ele

pos.tas �e

postura.'. �ran'ada 21 de ag�sto. de 1841: - A.llto[J�o de I\'lene-. esta�lecera un regIstro que se .r�mItIra d]�e�tamente ele esta, DI";

ses�.;._ Nicolas Fernandez 'RoJas J
Secretario ,

mtcnno. 'l'eCClOll ,
en el cual todos los VIajerOS podnin anotar las faltas ,que

, .' .
'

'.' llamen. su atenciorí
, . espresando el número ó números que hu-

Ct"rcular núm. 7�4.
'

-

.

I
biereudver tido de ménos

,
ó la· ausencia del peon eorrespodienta

.
.' " á tal ó cual indicador, señalando su número que hayan visto

. ;' El Sr. Dire?to.r general de.camIno�, �a�a]es.! puert9s, con fecha �

clavado, pero solo;' indicando en todos los casos la hora, de la oh-

'°8 d iulio último me remite la sisureúte circular que en 24 del

,
...,p a L'

. "1 "1"
."

,

'l'
'.

I 'f¡'

¿;. '.'
.

eJ.
,.

....

. (�-:,
.

'.

..' "

.. ser.vaCI.o.n.
-

-.

::>:'

.

os:

.'.
ar

ores. esamwara.n.
'.os reg.lstros a., v.en.

rear

..
. d-'"

'.' , los I genieros eúcargados en, las carreteras','
.

.. . Id'
.

.
.

mismo mes mglO. a, n .
.

.

_ ,." las VISItas qumcena es, tomane o nota de las faltas que aparezcan,

gen�rales� ,

.

_,' � . . '.
.'.

-

,

m l' y jos Iirmarán 'poniefildo ]a. fe�ha del dia- en -

que lo hagan ;' siu

" �(Si�ndo muy repébdas las quejas que.se p:od�cen_ cont�'a os

,. que puedan' omitir esta formalidad' por' ningun pretestQ, aUll

.

-

.

". u r. Ita de aSIstencIa a los trozosque'
.
.

.. . '. . _

. •
,

.
'. .

peones, ca.mUl�.
lOS

..
, y.a p.

or

..
s

a.
.

'

'.
'

'. .

.... '. . '.
cucmdo no hlll)l(�.re. t.",.'ILa.s anotadas. __ 6.a Los Ingemeros recono:-

'. estan a- su 'ouldado ya por' el poco celo y por el abandono con
.

, ,. I
..

.. \ .' ,. .

.:; .
'

,

.
, ..' .'

'

...
' ceran aSWllsmo os regIstros el} sus' vISItas, y esammara� SI. se

.

l·' '. e'l cumplllnJcnto de su Jeber' y decIdIdo. . • .'

.

'1 '1" h
que en genera muan

. '. . .

' • .

. .
. ....•.

I
hallan hrmados pal' IDS c� adores en as epocas en que ayan, de-

..� no,consentir por mi parte la. mas leve omlSIon el� se:v,¡cIO ta� 'l:ido 'haecl:l0. _ ?a Una primera falta de. asi�tencia -�l trabajo,
..

lnteresante, - Jellgo la. fqndada �speranza d� que ,. S. , eono, . a no mechar causa grave completamente JustIficada Sin dar lu

ciendo todo el valor de las funCIOnes que eJerce; ! �eseando a
gar á, h �as leve duqa, se castigat'á descontando diez, días de

un tiempo desenipeüal' estas cuniplida,l1lente y �vltar la, gr�ve ,jornal al peon caminero que en ella hubiere in'eurrido. A la se-

responsabilipad en 9ue podria incurrir, contribun:á. etiéazment� gunoa se�á inme.diat;ímente d·espedido. - 8. a La conserva<!ion de

á que' desdé luego desaparezCan abusos que un� VIClQSa, cos�qm- los ilHlicatlores ser�í, de �uenta de los respectivos peones" ,que es-

hre y la indolencia hah introducido, y que alIentan. to�avla la

.,
tarán obligados á tenerlos siempre en huen estado, _ y á repo

impunidad y_ la �al.ta de acti.va 'vigilancia. Es para �sto mdls1?:��a= . n.edos. cl1a�do l�oF cualquiera, �ausa se. pierdan
ó inutilicen., -:- 9.

a

,)l� que las dISpOSICiones ya dICtadas con tal fin y las que en ad�,�,.n Para. el dla 1� de agosto proslmo, 10 mas tarde, deberan ha-

te se comuniquen á V. S., sean con puntualidad observadas, de J.en-/narse prO�istos de iúd.icadol·es todos los peones cami�leros de las

do ,recorrer
tan' fre�uentementé como le sea posibl.e el trozo qu� �e ca.rrete�as generales, y en el misrou -'dia quedarán establecido�

esta confiado, y CUIdar de que los celad�res verIfiquen las

VISI_1I0S
regIstros en las paradas de postas. = Del celo de V. me, pro-

'tas quincénales de

reglamento.
'

. llevando.
a e�e�to en ellas �o q�e 1)1eto que todas, e.tas di.P.OSiCione.s .serán puntua.lmente ObS.

erva-

se previno en la circqlar de 10 �e marzo ultImo;. en la, mteh-. da#s, y como, para que produzcan todo el resultado á. que dehe

genda de que si hubiese alguno que por su� achaques o avan- aspirarse, es il1dispensable que los peones camineros no sean pór

zada edad no pudiese cumplir con esta ob�igaci�n, me lo

maní-¡ ningun pretesto _distraidos de sus ocupacio!les, - habrá V. de cui-

_festará V. sin demora para conciliar del mejor !podo lo que el dar muy 'particularmente �e que no se les emplee en faenas

servicio público es,ige imperiosamente cqn ,lo que á la humanidad
agenas de su profesion Ó e,u servicios l)ersonales; en la inteligenc�

.

se debe; pero sin. c¡ue en ningun caso se antepongan

cousidera-I
de que cualquiúa ahuso en esta parle deberá ser por V., y e"

�,éiones particnla res á la utj ¡idad com�n y al bien general. -I\Ias caso 11eC?5ario pOr esta Dire.ccion '. reprimido con toda se�cridad.:'
CºfIlO� aun �si, y apesar del señalamIento de tareas que no de-, Y se Inserta en el Boletm C?ficla[ para que llegue a, C0110Clc

herá nunca omitirse, no es dado conseguir una constante vigi- miento del público, á fin de que .los que transiten por las car-

Íancia que asegure Ja. asiste�cia no

interr"mPi.ela
de

loS. peones I r�.
teras

p.ro.
<iuren

.ano.
tar én Jos re.gistro� tO�as .las.,

faltas que ad

camineros al trabajo de sol a sol, conviene sobre manera establ�- VIertan para que. puedan. corregIrse sm dllaClon, .cuyo estremo

cer .una general fiscalizacion que todos los transeuntes' puedan procurarán ios Alcaldes constitucionales. de los pueblos de esta

ejercer; y con tal objeto ,se observarán ?e�de luego las

di.�p'OSi� I Provinci!
recomendar muy particularmente á �odos sus conv:eci

ciones siguientes.= 1.a A cada peon camIllero se le proveera de. nos. - Granada 13 de �gosto de 1841.=AntonJO de Menese�.=

un jalon indicador I de cinco. pies �e'altura y del diámetro pro-· Nicolas Fernandez Rojas .. Secretado illtedno�

PAR�"EOFICIAL.



.

),6.a'Que
los a�bitrro� que se _propongan p'ara'c,ubr,ir el dé�c"it,Otra mim,. 70g. ,han de espresarse cIrcunstanCladamente en el lugar qu�, se

, ., ..
"

' ,,', ,marca á continuacion de las sumas del presupuesto de ingre ..

Por el Mmls�erto de la Gobernacio
..n, de la �'emns�la -:

con

'I 'Sos.--:-- 7.
a

Que los pueblos que no tengan déficit porque sus

fecha 6 ,del a�t�a,l ,,�se me ha, 'comu�lcado la o,td'en, slgUlen�e. product�s- sean superiores. á sus gástos, incluyan el, sobrante

te El Sr. l\tJtliHtro d� la 'Gehemacion de la �e'nm�sula dice 'en 'el 'titulo «Para méno» repartir» que se halla enTa clase

con

',es,t, at,,�Cha ,81" p,r.esIde, nte,
de

1, a, ��nta.
-de 'cn]¡�caCIO,:d�, 1:, ,¡, ',de, _ (,(�ast,o,

s" ,de poli�ía urbana -: debi�ndo r�sulta,r ,en
este

condeeoraclOl� concedida al val?r CIV,ICO lo que sigue. Con caso Igualados los presupuestos.-8. Que a continuacion de la

formándose e,l, R�gente del BelDO con lo pro'P,uesto por V. S�;, fecha han', de firmar todos los individuos de Ayuntamiento.
en su ''Comu�lcaclOn de 3 del actnal , s?bre '�l modo, co� �ue I

'LQ dispuesto anteriormente tendrá cumplimiento en 'el tér

d.e�en 'a�re�1tar. su ,derec��. los qu� ,aspIren a �sar e�" �I.S.b�:" mino '�refijádo; esper,
ando por mi part� no s�rá llega,do �l

t�'o concedHto,. al ,val�r en ICO por decreto �e �9 �e ]uh�:, ul a
caso' de 'que tenga que hacer uso de nn autoridad para eSl

�Im�o., .. he tem�o a bren apr.ohar las bases slgulen,te�. ,', 1. Los 'f 'jir á los morosos la multa de doce ducados que irremisible- .

lOdmdu�s que �,'Consec,uencla ,del d'.eeret.o de a�n�stIa de 15 �e ,I men.te satis�arán. !Dancomuna�amente los .i�dividuos de, los Ayuno,ctubre, de 183 ....

'. regr.esaron a su patrI.a � salieron de .Ias �fl- 'tamIeotos a: quienes 'esta "circular se dirige, Granada "18 de

.

stones o fueron l�c-:ncI�dos de �o� pl'esldlO� en, que cu�phan I
de agosto de 1841. = Antonio de Menes�s.=Nico.las. Fernau- ,

sus condenas} unrran a las solicitudes testímouio fehaciente y dez Rojas Secretario lnterino.
legalizado de la sentencia condenatoria ó bien de la acusación

I
'

fis¿al en que const�, la' pen,a ped,ida: y solo en. el caso de que Otra núm. 707.,
esto no sea posible por heber Sid? quem�da la cansa, acre-,

.

ditándolo así -, se acompañará informacion ,practicada ante'

la"
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la

auto'ri.d�d co�pct�nte del

�,' u��lo 'en que .ei. i, nteresado ,'-s,yf:io , Gt>b>erna,CiD". de la 'p,enínSÚlá; con fecha 5' del presente, me di

la pnswn, o en que se slgUlO el procedimiento en rebeldía, ce lo que sIgue.
, "

de la 'Cual resulten afirmativamente las causas espresadas por

¡
"«He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de la co

te�ti'(jos de notorio abono y con 'audiencia del Sindico. Los que' municacion que el' Director de la Biblioteca nacional dirigió

fuer;n Iicenciados de lo�, pr�sidios ?�es:eBta�á¡l. �{lemas testi- á este" Mi�i��:l'io, con fecha 4 ¿eo ju�io. último, .manifestan
monto 'en forma de la licencia. -- 2. Los IOdlVlUUOS que fue- .ii,

do Jos perJUl�los que á aquel establecimiento se Irrogan po,r

ron' sentenciados y cumplieron su condena ántes de la, aouris-IIB completa inoservancia de las leyes 'que imponen á los auto

tia, además de acreditar su derecho' por los medios' qne que- .', res y libr�ros la obligacion ,de entregfti· á la espresada hihlio
dan prevenidos, unirán tambien á su instancia una' certifica- teca un ,eJemplar de cuantas obras' se publiquen en España;
cion espedida pOi' el Alcalde y dos ,�ecinos adjuntos que nom-¡'

en el modo y forma que en las mismas se previene. Desean-

brin'á" ,e, ,I Ayu, ntanii"e,nto
del pueblo en, qu"

e resid,'a ��,' .intere�a... ,do S. A: asegur"a� �,e ,',un ,�odo, e.ficaz,,' y perIT,a, n,e�te el .,dere
..

do (SIendo �lnO de ellos el Comandante de la MiliCIa naclO-
cho que tI�ne la BW,llOtepa, y las, ,lenteJas que de el se sIguen

nal, donde la imbiere); debiendo espresarse' la conducta 'po-
al bue� 'nombre de la Nacion' y á In instruccion del" ptiblico;

lítica y perseveranc.ia d,el aspiran te, en su adhesion á la liber- se' ha servido acordar que V. S. procure ,hacer cumplir con

tad. _ Y 3.
a Para la nd�tÍsion d,e las solicitudes que' se di- toda esactitud lo dispuesto en el particular por leyes 'y órde..

rj�an á,

eS",te, l\Ii�l,isterio se se�ala el ,términ? i�np,ro,r,og,ab¡e de

I ne,�' Vigen�,es: ,
De

},rd:
en

Ideo so'
A.

,lO
comunico 'á

V,
..

, s, • para

seis meses para los que reSIdan en el Remo y, de un, año su cumplimIento. "

"

,
,

para ,los que :;e hallen fuera; en I� inteligencia de que, pa-
Lo que he dispuesto se' inserte en el lJolet£n' 'oficial para

sado, quedarán sin cursn las que se presenten." conocimiento del publicó, y ma's particularmente dé lodos los

Lo que se inserta en el Boletin oficial para conocimiento impresores Y' libreros de la capital,' á fin de 'que no p,roce-,
de quien corresponda. Granada 16 de agosto de j 841. 'Anto- .dan á la 'venta de ninguna o?ra,sin l� remision del ej�mpl�r.

terino. �e Meneses. = NIcolas Fernandez ROJas, SecretarIO InterIUo.'

Otra núm" 706.
'mit •

E n consecuencia del Rea I decreto de 29 de jill iO' an teriór I DWUTAe 10N PROV1NCIALi
(relativo á· los Presupuestos municipales' pam el año

prÓSimol 'de 1842), remito á ese Ayuntamiento el ejempl,ar 6 modelo �E�c�o. Sr.= Habie.ndo lIeg�do, á no'ticia q� esta nfputacion
que aco�paña al Boletin oficial de la provincia; para que, Ile-' p.ro nnCIa I que �n el dla s� agita la resolucion de las preten::
nado que sea en la forma qUe se dirá, se rem'ita á

,este' GO-¡
sI_o�es, que hace, ,algu,

n tlem,po .se h?n�� pendientes en e.1 G?'�
b· l't·' 1 t"

.

d 20 d' d
blel no supremo, para la trastaclOn a l\IalaO'a de esta CapltanIa

lerno po I lCO ,en e ermInO precIso e lai conta os . I I' t d
. . .'

o,
" •

,

" '

", '. '
I �en.el a, n en encla" mIlItar y sus dependencias, - he creldo

de:;de la fecha d.el papel ofiCial. a que es adJu�to" observan- �nd�spensable reclamar ,por medio de V. E. una medida tan per-
dose para cumplir con la esactItud que el, GobIerno desea las JudICIal para Granada, comQ contraria al mejor servicio públi
observaciones siguientes. = j.n Que el número de su presll- co. - Compuesto elite distrito, militar de las cuatro provincias:
puesto' se ha de poner en este Gobierno poiítico, :- 2. a Que de �ranada, J�en, Málaga y AlmerÍa , y situada la capital de

los pueblos cuvas rentas por propios censos ó arbitrios sean I"a pnmera precisamente en el punto mas céntrico de todas ell_�s
, oJ ,'. ,

( de la que las otras tierien una distancia caSI' 'I' (Jual de 18 '

mas de una, han de espre_?ar a contuiUuClOn de la not� el \
,

'
,

"

'

. ;�,
"

"a
"

'

, ,

20 leguas), serIa monstruoso que el Gobierno lTIlhtar salrendo
titulo y cantIdad de cada una de ellas. - 3. a Que el título de su centro pasase á 1\,la'laO'a d It'd I'

,

.
.' ..'

-

b - que es uno e os es remos, e

d� l�s, obJ�tos qll� no sea �phcable, al pueblo quedará por cori- dlstr�to,. y se halla de�provista de las relac'iones 'que mas de-

sIgUiente sm.g?ansmos.-:-4. Que SI, ademas de los títulos es-I ben Jn�Ulr en est� ca,so, y que' tiene Gra!lada por Sil malor

presados en el presupuesto, hubi'ese algan otro no éompren- 'c�tegona d�sde oI'lgen muy remoto. En efecto, Granada fue
Jido en éi se aumentará para lo cual van seflalados en blan-I SIempre caplt�l de una de las cuatro de Andalucía, de que for-

,

, ,
-

'
' ,

' mahan parte mtegrante las de Mála(Ja 'V Al " " "

co un numero de renglones en cada clase - 5.a Que las

su-1
f

.

__
. ,

I h
'O J

I �efla, que nu, nca.' -,
. .

ueron prOVlUCIaS por SI so as asta que recientemente se: de-
mas parctales, mar�adas con llave, han de sacarse It la co- 'c1araron tales en las últimas div·s· I d IR'-

,,'
"

_' '.
I IOnes genera es e erno' .'

luoma de totales para hacer suma general por presupaestos.- por haberse así estImado convenien�e á la mas fácil, j pr�)B-t�._
,

'

•o, ••

... r::'''';:;'

(J

E

e

u
i
1



"

-R«. vn.
didon de la administraeion pública, que es con rnznn la

I
.

esped cia del gobi'erno representativo, y esta misma debe ser

ten en .

Il
',' id

"

G � '1' , d l P .i'
••

1 'le roas 10 uya" para ,consl erar a rannoa, ,'0" -centro. e" Dominae 4.,-, or I Imposlclon v 23 aeresnciones
a qt id a f 1 1 I

' tl .J e l"'> •

mando milit�r,
-

como. ántes 1'0 ha SI 'O para �Ja.r en e la e. de Domingo 11. -- POI' 2 imposicio.nes J 20 agregaci'Ones.

la IntendencIa del ,mls�'O, r�[�o con todas ,S�l� �.eF�:d�:mc,l.as. 'I Dom�ngo 1,�' - POf 16. i:lgre�a:-lOnes , ,

":
.

G ada ademas , c'O"ntlene
en su

seno. l,a Aud,wncla
ter rltO,1 'B,l, . Donunao 20. - P'Of_ 4 unposlclOues y 12 uareaaciones.

ran, I U' id dl"
.

I'"
o ' o b

el Metropolitan�, a, �lVersl' a It{lrafla , ��, egl�s y �ennrHl-. '

'

----

ios de instrucclOn• pública de q.ue, �arece l\'1ala,ga. Y,' SI el

'0-b'-1
Total........ 8.144

� del Gobierno es, la centralizacion ,.,)a umf'Orm,da�, Y, 1a
,
'

'

,let'O
.. ,11 en un punto de todas I,.as aulO'f1dad'c.s. d,e los d,lferent.'Cs I ,Pm',c'Onsig.uien, te han ingl'es3(lo'en todo el mes, ])'01' 7 irnpo-

reuDlD ..'

'1
"

dI'
.'

,

ramos de la adn�trllstraclOn genera ,
en mn�uno �ue en la-. siciones y 73 agregaciones, 8. �144 • .:_Al misrnoLiernpo se han de-

,I1.ar,� e'ta,s ,r.el.ac.!o..ncs, mas. c'Ompte,tás que,', 'e,o G,f.ll,oaaa p,.?:a:c'O.,-1 v,uelto,9... 48,1 r.�. ct,12.'intercsad.os.por el priCi1,Hl y réditos

(.fllemUDlca�se Y ausiltarse en. ,todo caso que .. pued�
1

convenu a la
han r�tIl'ado. Granada 2 de' aWJsto ,de 184 J •. - El Géfe polifico

causa comun , y para facilitar la mawr ,c,om'Od.-lo,ad de lu.s c"
in-

I ,1\,'1....•. ,','e's
-El T

..

esorero , Fernando Z . " Ah 'I ' El ¡-.�
l

'I
'

.-.
'. �" f d

ll,�ne� ,. � -.... , legIt y.'1 rI.- \.JOn auor

:dádanos en sas diversas atenciones
..
La s,ltua��on., en In�, e redro de �rona. '.

- ,

Granada para la costa y Jevante en cl�e�Jústa:H:18S de cu�l.qlliera
'

8gres1on, es mas op()du�,�, y co�ve�lente pO,r que fac'tlll� las �������.!#@# 8*\

comunicaciones. y IQS ausiuos con mas prontIt�ld que pudieren
hacerlo en Málaga. Esta por el contraric, en' un. ts�rcmo cid

distrito como se ha dicho, y privada de las autoridades prin-
.

cipales de los diferentes ramos de la �a�lninistracion )' de. ,�n�
nos cateaoria , y de mas escasas relaeioues,» no ofrecemotives

para dud�r en la resol��ion,. á �(lvor de Granada, corno actual

mente se halla : pues SI, lo que no �s. de esperar ') se,

aC-1cediese á la trnslacion pretendida, .sesentirian bien pronto Ins,

perjudiciales consecuencias d� mía medid� que el Gob¡e�nu se
�

veria precisado á vur iar 'dentro ,dé pü�� uempo , pa,ffl evitar el Ientorpecimiento que'j de .hecho,,· 'sufr ir iau 1'O� mas �ntercsan,tes

n,ego,..
cios del sen-i.ci, 'O, público .. Así q'�e la Dlpu,taclOn, .Pi'?\'w-, I.cial 'de Granada ruega á' V. E. se sirva elevar a C'OIH)Clmwllto Producto liquido del 2.° concierto celebrado en 28

de S. A. el Sr. Regente del Reino .las razones espuestas ,
,{'!, •

interponer su poderoso i,f)fluj'O, para que Hian' 3t�ndidas CO�O
lo esige la justicia " y �en�ga�a§ a9�ldlas: pretel�SlQi:es, conti
nuando' en esta capItal tu reSIdenCia de la Caplt(ln:a general,
Intendencia militar v sus dependencias" segun lo está ,eu la

Iactualidad v le cor;esponde por t'Odas sus circunstaneias, con
, "

D· d' 1,r E
preferencia á Málaga que c�rec.e de �l,las. -. lOS [uar e a ,l'. 1.

much'Os añ'Os.- Granada J JI1010 26 tie 18L�L - r..scm'O. Sr. -
,

El Presidente, Antonio de l\1cnc�es,. El �iputad'O,' J,'Osé �losa: I Suplemento del estado: anterior ..
:

.....•• � .•.••••••...•

le� y Blanca.=Por acuerd'O d� la DlputaclOn proVH1CIal: Jose I p,) ',... I '�:� " '.'
.

h
.,..
.' '.

'

MarIa de Aguilar, Secreta'ri'O. _;;_Esemo.- St'. Secretario de Es- I
T

l! r J'Ot na e� ae �anteros! ,rumd'O.1 es, ,

tad'O y del Despacho de la G'Obemacion de la Península.- 1\1a- "

id. del guarda en.el Cm�pll1?, y aceIte p�ra el rarol.

i:lrid: ,': Fr(1gu� para las herramIentas q .

Aspcl'one,s 'y' alm"ugra .•.....•...••. ,
••...........

'•...•...•

g;gmw
-

3.376
2.4,76
'1.146
1.146

AYUNT¡\1\JIIENT()S.
J

El de Granada. '

Cuenta de los gastos hechos , en el mes de la fecha, en la

obra' del monumento de n.a Mariana Pineda, segun se tiene

o'recido para satisfaccion {le los Señores suscri tores.

CARGO.

,de junio últim'O ''',0''
.

1)01'
.
derechos d.e taBlo'r!�s de agua p�ra Maracena.

Por id. de Alquezares para Sanlafé .

2.613
360
24,0

3.273 9

DATA.

132 20

1'.2"12
130

6'1'
53

'Estera pata so::nbrajos .

::s:::NW..-.BC'�J:"'{ll.r:JliUlUl\EJ��:m:�- I Roillo para el ,cnscajo � :... U·

'Con arre�lo 'á 10 'prevenido e'; las in;truccioncs y órdenes su-I Alquiler de maderas................ 86 16

pel iOl'e�, l:e ac'Ordada se proceda á la subasta.' doble del relox I ,Boleiin oficzál pura que sirva de carg'O á esta cuenta. i 6

de tOrt'e del suprimirlo Monasterio de S. Gerónimo de la

Ciu-I'
------ ' -

1 1
,1.776 8

dad de Baza, 'con Sl!S dos campanas (, e cuartos y loras, por
'

el término ele, trein la días que prililcipiará á correr desde el
� COIUPARACION.

20 del actual '.y conCluirá en 18 pe setien�bre prúsimo. veni,....
dero ;" seiJanlando para su remate el 19 del mismo, de 12 ·á '1

Importa el .. cargo�.o.................. 3.273 9

1 de la tarde en los estrados 'de. la lnteudencia. con asisten�

.

Id. la data ..•.... e' •••• 1. 776, 8

cia de 1'05 Señores Contador y Comisi�nado priuci1Jal de Amor-
.

tizacion y autorizaci'On d�l Escribano de' dicho r;:imo D.

Fl'an-'I
'

Esistencia�.......... .•• ••••• 1.497 1

cisco de Paula Rufo _, y, en Baza en el propio dia y hora ante /'.

aquel Subdelegado de Rentas, _eon asistencia del Contador,'cle ellas
,G 'd 31.l

.

t' de i8 �t. _ El,
d 1 C

..

d bId A
..

. . d 1
- :Jr3n3 a. . ue JU 10 ¡jo Depositario de la co.. '

y e

OI,nISIOn:}
o su a;

t"ern,o.
e

mortIZ,a.CIo.n ....
y. aut,OrIZaCIOn e.l· ';,

,"
,

E'h l"" 1 e 'd S hd I dI" ,

t d mislon, Juan Nep'Omuceno de Leon Zegrí.
sen anoque e IJa e re.lerl o u e ega o; ,cuyo re ox e"la asa o

.

en 6 000 rs. y las dos campanas en 2.400, componiendo ambas par- ,

'

.

--

tida 8.400 rs.'Lo que sé anuncia al púbiieo, p�ra que las personas
'

ó

PU.
eblos que' quieran inleeesarse,

en dicha subast. a acudan con· sus

1 El d 'e,
�

t

..
d las T. . 8 d I tIC. I,a

• ., 1, • • •
',. 1 dR'

e
.
ane e . e o,rres, en e ac ua, anunCIa

propoSICIOnes a la Con taUUrIa de AmortIzaClOn, SI ta en la cal e e· e-
't 'd 'I I -l M' d' .

d II 'II d d' 600
-

'. '.. . B d d' ,

vacan e e a paza ue ... e IC'O e aque a VI a 'Ota a c'On

co{nclas, o a la Su!,.lelegacIOn de Rentas de aza, on e resptc- \ ,\ �,'
.

t.Ott' ,

d 'fi t I l·' ,d'
. d'c'on' es y' se, les

ducad'Os anuales que. sé. pa2'an mensualmente del caudal de la
Ivamen e es ara e mam es 'O e p lCgO e con 1 I,

I"
"

."
v .',

facilitarán las demas. noticias que nect.sitaren.= Gra:nada 14 de dehesa �omun �e. veCIn'OS, l�s cuales ascIen�en. a unos I..SO.

agosto de 1841.= P. A. p. S,l. Francisco Gil de S�la. ,', Se, admIten s'OlIcltudes francas de por�e por termmo de un mes.-

IIONTE DE PIEDAD.

. I L�!:��!?a���e!�,8e��!��!���J¡ I�.

I Autoridades; ya. c, iviles, ya militares �
á cuya noticia debe 'Ile- \

Es-tndo demostrativo de las �operaciones de la Caja de ahor.. . gar este anuncio para que se sirvan practiéar y encargar se

ros en . todo el mes de julio.. practiquen las. mas activas diligencias hasta cons�guir la cap-

20



I

tÚl"a de O. �osé Gimenez de Molina, olicial que 11a sido de la

¡
contra "los herederos de Juan José' Ubago, que lo son del' Itl;;�al"estinguida Comision 1Re..gia de Poblacion de este Reino, deja.'

n de A

Ifacar., sobre ,abono del importe tte, cierta responsabilidaddolo 'en esta earcel nacional á Su disposicion , para que pueda depositaria contraída por el ,referido: á' cuyo fin se ha mandallevarse á efecto en su caso el auto difinitivo que contra él
,

do en 14 del actual sacar á subasta por término de, 30 días,ha dictado y ha merecido confirmacion de la Sala 1. a 'de' la

I
entre otros hienes pertenecien tes á espresados herederos, una

Audiencia de este territorio
, en causa que Ie ha seguido so- casa situada en dicho lugar de Alfacar, en la calle de la Caina;hre falsificacion de u�a carta de pago de 5.500 rs. que se supuso comlmesta de. varias habitaciones altas y hajas, con su corral, lin..

espedida á favor del Ayuntamiento de ·la villa de Alhendin

eQ'¡
dando por saliente con' otra de Antonio Lopez, medio día con1.9 de julio de 1831 por .cue�t.a," de.'su c��o de! 'ce,ns�,d,..� �u�r,-' ",c�rra.td,e ,.R. 3.moll Ga,r.

cia,

p.oni�n�.e
la be�mita de la Santísima Tri� .

tes de 1�30 � por convenir asi �a Ja administracíon de )�stlCla. .nidad , Y,norte la callé referida : apreciada en 5.780. rs,
--___

'

"., :
.:,

' , La pe"rs�na que quiera hacer postura lo verificará dentro del
En 11' del 'actual,' por término'de 30, dias ,

á' solicitud :de D. ,I ,c�tado término" y se ,le admitirá.
Francisco de Reyes apoderado general,de,esta capital ysu,.pro-' ., E.¡,,' 'd J d

. 1'2 d' I' I l' 'l.'
. .

dlEs S C' ". ' "'.
'

espresa o uzga o" en e actua
, emp aza por u tImovmcia e cmo r. onde Jaime l\'IellerlO, ConseJero íntnno ',.

'. '.' d S. .," .'d s 1\1 I·
.

I R I .

.'

.

.
a' . 1\.1, 'J,

'

I
'

'.
ternuno de, 9 días a Pe, ro aez vecino de esta ciudad a la parro..

e . • ,mperla y ea austriaca , vecino e ,I an en

ta_, 'I d' S .

d . d ,1, do" . "1-. h d.
.

I de Ia di
.

'

S Lu:' Ca ". ,qUIa. e,. ',. MatIas, .e est.a. 0,s.0 lew, Y.'. ....

.. eJercIC.lO .0ficIal de har-la, ere ero umversa e a . ifunta £Sema. ra.,··· Isa . ,ste- " .

".

"

'
.,

,
"

"

'

, ,II· 1\1 " d '] F
"

e de '. ·d. B G d d he,.,ro", p.a
ra que se presente en ,e}. Juzgado (EserJbama,de D. Ju,an1, arquesa e a ueute , on esa e enazuza ,

ran e e.N, 'C nino) ,';'" 1· d _E - d' I h d d I S J 1 o d -1 a epomuceno ammo), por SI o por mee 10 e Procurador con po_spana. e prl.mer� e ase,- a

ma? a o e, r

'.
uez

..
e

·1
del' bastánt�; á ecepcionarse de la culpa que le"resulta en eau-Instancia (Escrlbama, de D. Francisco L\Iermero y Nava) sacar

'1 '.

I' ridas
"

"'F '

1\1' I'
'-.-

d
' ,.

.

.

I
sa que se e sIgue por rerr as a, raucrsoo 'o rna

, e esta pro.a pública subasta llara· su venta y enagellaclOn perpetua, as . .

d 'd' .rcihid a··.'
,

.' '" ,

d' h'fi
.

.'.,. pIa vecm a ; apercl loe (Iue se sustanciara IC 'a causa enncas slgUlentes.= . bId" d
'

l'
,

"'1': .... : "Media casa en la caÍie del Zacátin, acera del rio Darro, par-
re e , ia Y, e que e ,parar<;l e perJUICIO Clue haya Jugar. '

roquial del Sagr�rio de esta ciudad; -demarca�a toda COte} el núm.1 .: __,

26.» antigu?; co�puesta de :; cuerp05 de alzada
, y uh sótano:

.; �Subdel��acion, de Rentas, en ,?O del ;�Ol'riente, r��.mien.;.valorada dicha mitad en 6 ....00. rs. -
'

'da a las autoridades y personas uartJC[1Iat'es a cuya nolJcra debeUncortijo, lJamado de la PcñueIa, en el, pago de 10s

Gi-¡'I1egar y llegue el presenle anuncio,' ,la ,ca'ptul'a de' Rod,l'io'o Mot�n05 término de la villa de Montef"i�; compue�!� de, tier�as de
,ra, Secrel.a.r.io que ha sido' d. el A junlarnielÍlo conSli ["c¡tnal der egf', y seca�o> y ,mo�lte. alto de, encmas ;. de ca��da de ?J: fa-. Cacin el año de 1838, reo p�ófugo en la cat!sa que, ,se' le ha'llegas; con su e�sa hahitaclOn; y lmda COil los cortIJOS �e la � res-¡ seguido en la propia Subdelcgacion y Escribanía mayur dell.'lmo;Iled�, doe los GItanos, de Loperuela, y de D. Pedro \i eHub: ta- sobr� haber cobrado cierta contrihl1cion no sien,do ya tal Secresado por todo'su valor 'en 91.900 rs.
tario, y suplantado la firma de'} Alcalde D. Erañcisco Abad. Si

.

y (�tro. cortijo, nombrado de los Gitanos-el alto, e�, dicho

Si_,
se consiguiese quedará })r€so á disposieion del Sr. Subdelegado,"tlO, temilno y pago; compuesto de 355 fanegas de berra de se- em'bal'gándole Jos bienes que se le encuentren, J1ues asi CÚU1-c:¡no, de riego,� monte' alto de encinas, y su casa hahitaciun; hiene á la 'administracion de justicia. rlindando con el tajo de las Peñas, camino de l1lo •.'l, cortijo de '

'.D. Juan dc la Peña, y 'tierras de propios: tasado por todo su

1
En 20, ha mandado, para pago de cierlo alci1n�e qu� resultó

, I 109 400
"

contra D. Justo Rodriguez Hurtado, proc�dente de la admi":\3 �r en . . rs.
., .,. nistracion de tejidos de lana de esta ciudad q t

'
,

Cuyas fincas correspondIeron a los, mayorazgos fundados por D. .

'bI' b t t'
ue u�? a su car.

. .
, aT' I go, sacar a pu lca su as a· en ven a una casa y CInCO cuevasJuan �od�'lg�ez de PIsa y s.u mugel', D, . ere�� VII :real, y, situadas en el carril d� S. Miguel ,de esta poblacron, y seila1a-fueron, adJudIcadas, en la mItad de lIbre dlSpOSlCIOtl senalada, a I do pára su remate el dla 1.°de setJembl'e, desde las 12 á las 2la Sra. l\Iarquesa difunta, en la particion ejecutada y aprobada de _la tarde, en l?s estrados de la r�ntendencia. taso pel'sonas que

p.or
este

J.
uzgado y Escribania en 6 de

rna. rzo de es

... te. año. �(c.on ',.. '.
s� .�nteres,en en, dIcha st,lbasta potir,an presentarse ,en ,la. I+:Scriha-

�rregl0 á la ley de 27 ,de setiembre de'1820 y aclaratorias pos..;",
. �la �layor del lama, ,donde hallaran los demas conocun-rentos ne-

tet'iores, restablecidas por Real decreto'de 30 de agosto de 1836).. cesar,JOs.,
,

"
,

,
,

-

..-Las personas' que quieran interesarse en esta subasta presentarán'
\

,�,�sps posturas en la espresada escribanía dentro del término pre
fijado: en el concepto de que solo se adl_l'1itirán las que cubran
el precio de la tasacion; ó cuando mas', con la sesta parte de ha- ,
ja en los ,valores' de las fincas.

,

.

A la memoria del Licenciado. D. Mara·ano Bermudez' y'Penn_,� Ell el mish\b Juzg:tdo (e�crib�nía de D. �ndres Fernandez)

1
Abogado del llus.tre, Coleglo de Granada _, y despues Doe

se ha de, celebrar el hines 30 del corriente a las 10 de su ma- toral de la Colegtata.
mafIa'na el remate de varias fincas rústicas pertenecientes á los '

menores hijos de D. Francisco Calderon y D. a Nicolasa de- Leon No anuncia t� sepulc�o nada vano,
y A tienza y son los siguientes.

'

,
6 modesta Virtud, y siempre pura, •.

,1
'Un pedazo de huerta pobláda de matas de limon, de cabida cual en la, vida, en la mansion oscura"de 5 marjales, en término :'de1 lugal' de Béznar, linde con ha- desconocida yaces al humano.cienda de María Atienza, D. Ramon de Moliua, y el

camino, _ La piedra, el bronc� ,con que diestra maoQde la Vega: tasado en 2. '1001's. "

adula la crueldad y la impostura,Otra parte de ,huerta ,de regadÍ�" llamada de Alhama, de

ca-I no profanlln la paz, que 'eterna dura,hida de 3 marjales, en dicho término, linde con otra de Ma-
de ese humilde recinto y soberano.ría Atienza: en 1.750.

'En
su honda soledad solo el zum�idoU)l huerto de un cuarto' de marjal en dicho término, linde

"I escuché del insecto soñoliento 'con tielras de D. namon de Mo ina: en 700.'
,.,

.y últimamente Ull trance de tierra de regadío, nombrado de Ó el ronco sollozar del désvalido.

10,5 Cercail!� en ?icba· vega, �e_ cabida de 5 marjales, linde oon

I
({ ¿ Qué fue de la Virtud?!" 'con triste acentl)tierras del Sr, VIzconde de RJas, y otras de Juan Pedrosa: en esclamé al Cielo; y resonó eo mi oido:: �

2. t75�=Lo que se amincia al público para su conocimiento. « voló triunfante á su dichoso asiento."
.

"

I Zacarías Acosta.En el prop!o .J�zga�o. (Escribaní� ,de D. Antonio Vel�ido)�nden autos a InstanCIa de D�a MarIa del Carmen Bustos, vlUda '
..

_-vecina de esta ciudad, en representacion de su menor 'hija) Impr�nla 4e GOMEZ Y Compañía.

/
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,I

DE GRANADA.'/
! f¡

PR�;CIOS DE SUSCRlCION·.

v� mes •

En esta capital, ·nevado a
los Señores suscritores..;

Dentro vIuera de 'la Pl'O

vin�i;J franco de porte. ..

.

Se suscribeen el· despacho de la ,Re

daccion, sita en la calle del Correo-viejo,

números 8 antiguo y 19' moderno.

10 rs. 28

.3M
rr.-c-(as·tm:%"m·r.-Ri?,-�·§ii=JG5$SZ1('V-·fm1'C't'Ii5T..,*#Pi.··:fjrp'iñ=r::ilñRfe*.¥.:.:..�·"_·

': .n'&"o:- rzm3Tm.·�:3iS·'·'· '5'��� • ry«rFZfD s1asaa3S'1ii'?5tiWC5if'P

PAliTE OFICIAL.

.

I'· Il1''I'EllTDE1TCI4, DE l'.E1Ui.s.. -,

:
.

A e�lá Intendencia ha acudido �I arrendadOl' colectivo de la

I renta de aguardiente � licorc.s', D.' Jo�quin Comez
.

'.llá.ni.festan,do (lue, apesar de lo dispuesto en la ordendel Regente del Rel-

I
no .de 21 de junio último (ci�'culada en el Bolotin oficiai del

12 de julio) que manda se restablezcan los precios dd agu�r- :

diente Mil (Iue tenian ántes d� celebrarse el arrendamiento y die- ,

ta b� reglas que deban segUIrse cuando haya necesidad de va-;

El, Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 'a ! riarlos ,- �n algunos pueblos continuan las mismas arbitl'arieda-,

,.'_",G·o·b,eto.n ao'1'0' n de l'a'P
,

l .. f h' 1°7 d 1 t "1 I' I
des acerca del seiía!amiento de precios á dicha especie ya' }10

,.
emnsu a) con ee a . e ac ua )

me UI-
'

intiend I'

'

.

,

.

cOI:sl,ntle!l o ,o� /�yunLat11Jentos se espenda á 1,05 �. pe ántes de
>

ce ; lo siguiente. I
]

.'4-

,
-: ,

'

".

a contrata tenia � ó no instruyendo los espedientés cot}: las for-

( Estando 'ya:� .reunidos en esta Secretaría todos' los datos ,1'1 1 .' d' la
'

da
, '{'-".

. ,-, ..
,. .

, " .... '._'
.
'.

.
..

'

JUri 1J ar e� cO¡JSJgl)a as en a ejta a .mrcu �r, m remitiéndolos .,,;

n���anos par� llevar a �abo, el proyecto d,e �a ley .sobre
�
dl- :á la in�peccion .t, aprobación ,de, estas, ofieinas; Para evitar. ta les,

VISIon territorial (que deberá presentarse a las 'Codes' en 18(
abusos que. afectan notablemente los intereses del arrendador en

'

pró�si.lI_la. le�islatura)_:, S, A. �l. Re.,g
..

�.'�!
..

� ;�el H��no ha: res�:It� ..
<¡uien, se.,. hall�n $uDloúgacla,s, las �cc�ones' y de�ec!.I?S q.e.la. H.acien

q�e) .por ahora, se' s,u,spenda Joda ;-�,arla�ro� aSI en las capIta' " da pública-, Ia Intendencia se ve' en la precIsIon de illvit�r l

I,i�,.ad:s, c�m.
o én. las.. de�Uir.c.acion.�.§ .ciViles. '. ju.,diCi,�. les. 1.T

..

' admi·-I. n. u,'eva.l.nen�e á. ,IO.S.:.·�X�ífi(aI.Ílien.to,.s. ;d..
e 'es,ta provi�c.i�, encát·gáñdo. �.,

nistrativas. En el referido proyecto' se tend ran presentes to- les, el esac�? cumpl!rlllento deIa mencionada orden de ;21 de

.das las reclamaciones hechas por los p!,l,e,bJós, .·c�rporaciones y jl�nio';. p�e.s ,?� ,no suceder ,:� tendrá 'que ésigir la mas, severa'

particulares,. procurándose las majores: ,reRti'lis posibles para '. re,p"�lSab,hd.!l a I� corp?raCIOn <J.u� falte á ·10. que en aquella .

Jos' ,diferentes ramos de la administracióñ,' Las' Cortes lo eesn-I :t��·lilma_llterr.'el1te Sf! preVIene. Gra�iada 17 de agosto de 1841.=,

�

"I Id'
'
,', .,

f

I
'P. A. D. s: l.: Francisco Gil de Sola

.'

�lfiaran con a etencion que ecsige su, importancra ; y, ]ja-
-, .;,'

..ta� por _

una ley la division del. territorio,) se, �rreglarán á ella

definitivamente los intereses generales y partfcnrares. De ór-
---

.

d�n. de.:. S.: A. 10.- comuhico á V�. S� pura que ,'b?ciéndolo

PÚ-I
La Junta de dotacion del culto y' cl�ro ele; esta n'o'

.•

h;"

hI'
.

'

. .,'

I ceSIS �

'_ ,�o,e� esa provincia; se, �ev_it.e, lá� f(),¡'maci-on ,de �sped�e.nt(ls pues�� '�n cunoc�ll:i�nto de la,'lntendencia que, por yari�s co..

1'. s,olaf.'t_lldes �obre l?s ob]e�os, Uid)c�q9.s;. en 1ll:�ehgencra de ,Il.lU iHcaClOnes �reClb]das de los administradores eneargados' ell la

q�e 'la �ayor comodidad de )05 pueblos y su mas pl�onta ad- cobranza del 4 por -lOO y pl�imicias, se ha 'orientado de que

'�i,)istracion son' las bases' del proyecto de ley :dé dhision teÍ'- les, c!; absolutamente imposible ef�ctuar su' recaudacion por la, "

rito'riaL" "

' :,
'

'. '.'" .
clecitlioa negativa de los contribuyentes, al pago, y por que Ius

.r

y se inserta en el Bolelin oficial para conocimiento de los Ayu�tamientos no les prestan, como es debido, los ausilios llC-

h�pitantes de esta provincia. Gl'anada,,21 de a�osto de

18�,i.-'1 ces�rlOs ..
Esta .falta de �umplimiento en los primel'os de no'.�a-

.

A:'ntonio de Meneses. _ Nicolas Ferná�dez Rojas, Secretario �:l opm tu?a.mente sus cuotas j y d� los segundes en 110 auslltar

i"terino
'

.

-

,. .' > �.
_

-

a los aonlllllstradores con l� energla que corresponde,- es cier-

,

'

•
tamente punible:

I

y pOL' lo tanto ha llamado mucho la aten-

� _ Otra 'm 709 I cion de esta Intendencia, ya por lo� perjuicios que se ocasio-

nu. •
,

I
' , d'

.i.

" nan a os partIcIpes acree ores a estos fondos, cuanto al orna-

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia remitirán ,to y' pr�cis�s esigencias del (;ulto, Así que 110 puedo ménos de
I

Ii este Gobierno politlco, en el preciso término de ocho dias, hacer pubhca esta desagradable ocurrencia, inv.itan40 á todos

una 'certificaeion que acredite el tlÚfll�l'O de pat�'onat()s, memo-.
los deudores por diého �o�cepto á que inmediatamente pOti:-

flcencla, que haya. en' ell�s; y en

....
el caso de no haberlas se z� el Importe de lo que a ,cada un� hubIese cOl'respondIdo sa ..

eSpresal'á, 'así en dicha certificacion, á fin de que con es:-
hsfacer: ·co.n estrecha preveneion á Jas Justicias y Ayuntamien-

JO$, datQs pueda procederse á !a' formacion de los p�supues- tos de �ue �esplegucll t�d� su energía y celo pat'a que tenga

.tos que encarga, el Gobi�rno: hien entendido que á los

moro-¡.
p�'onta eJeCUCIOn este serVICIO, en que la, menor demora me se

SQS en el cumplimiento de este deber en el indicadp término, .
ra

,
sumalIl.ente desagradable: en la inteligencia de que n() podré

les �esigiré la responsabilidad á que den lugar. Granada 2� de dejar, de ImpO�el'
la �as, esh'echa responsabilidad á los que fal

-agosto de 1841. = Ant�mio de Meneses. = Nicolas _Fem:.ludez

I
ten ,a llenar, el. ?umplmuento de -sus deberes en la parte res-

Rojas, Secretario jnte�iJw.
pectI�a; promeLIendome que todos cooper"arán eficazmente á que

,

no s�a necesario adoptar ninguna medida foercitiva. Granada 19

.' .'
_.

¡¡¡ii.�D_ .W!)AE
de agosto de 184.1. =? P. A! D. S. I.: Francisco Gil de Sola.

'G08IERNO POLITICO.'

, "
,

'

C£rculaf fi'l.ím. 108.

_.
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{J

'2'1 U h
-

r 6-- na acienda con 63 t media ranegas y 7 estadales de tierra
La Direccion 1.1 R

. . .

I fecha 11
'qe secano, 43 marjales 81 y medio estadales de tierra de riegu,

. gen'C�a. oe
.' entas. provmcla, es .. <con

,con 195 olivos, 8 álamos y otros árboles frutales, términsdel eor,rlen�e, "" dice Jo que COpIO.
.,

I
de Dlldar, que perteneció á las monjas de la Encarnacion Je.

{( Esta Dl.re�.clon general ha. .acordado decir a V: S. que !os esta ciud�d. Graduada su renta en 1.000 rs.) 10 @ de aceite,derechos .de Estola, '(fue percibe el clero par roquial , no est�� y.4 gallInas.-.
'

sujetos al pago <le .contrihuciones, corno claramente espresan to.- ,: 27 marjales' 80 estadales He tierra, término de Armilla, quedas las leyes y ordenes vigentes: que es cuanto-tiene qp,e ·de- perteneci�.n�.n á la misma comunidad.' Gradué'!da su renta encit' en contestacion á la consulta fecha 7 de julio,último.�'" .. 700 rs.: ¡

. •

•

nocnmento de IQs AyuntamIentos. GI'allada 21 de agosto de (por, término de. 3 anos), el de. l� 1. de 1.2 á 1 en los-es-
,1841. =-= P. A.. D. S. 1.: Francisco Gil de Sola..

.

'. trades de esta Intendencia , presidido p'or mí, y con -asistencia"

.,:
'

de los Sres, £óñtador r Comisionado principal de arbitrioso ". 1 • .

"1
de amortizacron y el Escripano D. Fra.ncisco de Paula Rufo;I '.J.

'

Y el de las 2. a v 3.
a

de 11 á 12 de la mañana en los es ..

AMORTlZACION. trad�s, de la Comisión princip?l. ante los Sres. Contador r-�

. Com�slOnado pfJ?clpal de al'�lotrIOS de amortizacion y dicho '

A peticion de las Oficinas: de arbitries -de emortizacion

de'f
Escr��ano. El pliego de condlClOn�s estará ode. manifiesto hasta.

esta Provincia, J -con arreglo :á·.Io prevenido en la instruc- el dia del remate en la Con taduria de ar?Itrtos de esta' eapi-'cion de 1'7 de junio tie 1-8.37.,- he acordado se proceda en tal.
. Grilna.da 19 ,de agosto de 18/1-1.= P. A. D. S� I.�

pública subasta �al arrendamiento' de las fincas-que á continua- Francisco . GIl de Sola.
, �

cion se anotan; 'CUlO remate na de -celehrarse 'el 12, de se-' .

ti�mbre pfÓ��O: En el m¡smG�ia,.y. �ti6 J .bora que �I' �����4����f��������������������
deiignariÍn J pueden>, concurrir los ...que :quieJan in lere�9r:.se,�en;

.

cuales les seran admitidas siempre, q�� cubran I las rentas O;.
'

parte de ellas que, se espresal'án).· J se ,ajusten al pliego, pe' ,

condiciones que; servirá, de' base uloair,ie,ndo."·
. J. •

i .' ,A este superior Tribunal se ha hecho notoria -la Ileal Ór ...

. ,,1� fanegas .de :t,ierra, �pngq 'qe' 'l>ld/úr,oha ': y' Cas'a de la' tie-'· den siguiente. .

gru,
.

t��n�ino, qe� ..��:�a? .q,ue perJen�,ei.ecr�·n .�r .ht;�'t:,riO . de �.a�l�' .,' f(�'linis. t�.rlq Ae Gracia y, J usticia. = Por el ��ioisterio de.to ,DomIngo d� dKha ciúdad. Gradua4a su renta en 'Iuúe-:- In Gobernacwu de I" Peninsula .. _; h ". .., dcuf de
ü

',._

d'
. r �1 �r' 6' l,r. y""�d J el' , "

u v .. , �e acornumca o a e Gra-gq,'i''8'� ft�'lgo, �
d'

¡ oa�'ega, c� 'le'm� 10es
.

d'
e ICe); "1a.'·"· ".

.

'cl";' I .,
cia y Justicia' de. mi' careo- en j 9 del actual

-.
·Ia· '0' r'd'en'" di'·'.. ,. " anegas. etr�r�(l, en el' 'SÜI?, e' 'il iJI� ana;.' negQ'. ,e I ifi'ida '

.

c,'"
•

� .. J.. .
- •

lo "
.

e

T . ,,-C'az"ínavor. V '30l faneaas-'. 8 . celemines de herra;;,�de·',.secl:lnn· " g,.
. pqr; a,(mel..al ,D1rectqr genend de preSIdIOs en 17 d.

elf !tfb(o,ia,' fa. �l'ayo� "pa�·te inculto <.;t�ffnii1; de Baza ,·.q·ue pe�-'
.. í�,a:z<?, últi'rn� J. _cuyo � t.enor �s: como. sigo�.

.,

La' Regen_¿ia p�o-
1 teneere�oll'á las' mon}as. ·�de Sta.'o'lsaneJ de· los ..Ang�les de .dI-'.N n��on?1 dele �e�qo" enterqdél. d� la esposicion de V. S .. de, 1.0ena' ciuaad. ,Gradua,da s� 'l'en�a �Jl� 1;2· .£a�l_e�.q!i, <;le

..

t.rigo '.:' �Q II �.el... oCQ:l'ri�.�,�e,;. pYQponiel.ld·¿ ...
Ia

..... supr.esion
de, ,los pre. s�dios

..

cor�. tde· cebada J J 4, fanegas, ¡3 -cu.artIJ.lps, de cerl.tepo,. . '." . ':,;" .. rec'clonales de Córdoba . Jaen' Tn'rlora Zam a '\T II d I"d
.

El d I dOt d t fi lb'"
'

,.', . , .", .,. . I" . or, ,a a O) y
" ,remate C,. arreo SimIen o

¡.
e es as l,lt�-(�,S. ,se c�..

e r.at�¡A ·,t 'V' ".
.

: I' . f'"
.. ',.' ;- .'. ,

( 'to, d 9 -.) d 11". 19.
",

I. '.. -

. '..
-

... 1.-, ,j,,!
. ltona, ,pm .. as" u.nda. d.as razones, que espresa. de esc.asez de.por lempo. e ,t.J..,·a,;.-n��" e· ·.í �'¡' ..... ae,.a, ,l)1ap!lnn?

enl�a'I'
'f ', ..

J '_-'. "

'.; ,t,·,'·.·.· �. ,
0">'; •• '.

ciudad ,de R<;lz�. Hf),te' lo� Sr�s .. ��hd.elegado y, C?,ntaqQr, ,de: ,�u�IZas: eq .. �sto.�. estubleClIment�� par!! lI.euar J(}s obJeto�, que,
re

..nt�:s. y, �. omisio.,Ba�o sllbalter.no ..

dé
_ af�itrios.·' d_;e. 'áljlor.t'iza.CJ.o?if

el G,.ohlerno", s.� PI:.o p�s.'o en la qrcll.l.ar de 1 J de. enero.. últim.o,·y el Escl'I�a�lO. que
. n��lbre �Ich� se�or Sub?e.lega�o. El ��Ié-:: J por el c�n.sl�erabre. ahorro .d.� sueldos de plana mayor, .gas-

'

,go

.

�e con.dlClOnes
estura

d.
e·

m.a. [.llfiesto
en

d.lena CIUdad.
has

..

tu

I.··tos...
de repar�s

..
,y,

,entre. te,n.iTniento
de

.10S
edificios' que ·ocup.an,el dJa del remate. '. d ' .

o o

h 01 .

U } t d 4- f ,; t'R t d t" d
y ..

emas "qu;e. son tonsigmeotes ,- a verIl( o en aprobar dIcha
G· dnoa

ll1er a e

oa,n:gals en e
o udan Se racnat s, edl'mlld1? I

e

supresion, en ,I��· .términ'os �I'ne' \T S propo'lle' --_ Lo qlle"'da'
.

ua IX, que pel'teneclO a as mo.oJas e tao ara e IC.la ,."
"

,.... "

.

.

�. .'
.

.'
-

.

ciudad. Graduada su renta en' '1'8· f(mega� de trigo�

"I
orppn. d�, �. )\': el l�egellte del Re�no traslado á .V. S. ,para

.,M;dia suer�� d�"poblacion , térm��I'o d,e Gérez.que pertene,. C?nOCHnl�llto ,�,e:e�c Tri,bunal J. y, á fin de que Jo ponga
CI.� � las monjas �e Sta: CI�ra de bU8?IX. I�p�rt,arl .las /res.. en el

..

de los �ueees de. 1. a J.�jst.�ncia de su tel'fit.orio. á loscua�tas partes. de la cantldad en que esta graduaua !Su renta, 4- efectos ,(;)I)Qrtunos = DIOS' onar.de a' V S n u·.h .... ln'f 6 I
o .

,
'.. I • .' bU' .•• 1 e os anos, m.a-.anegas ce emmes de trIgo. '.. dr,id.. á 9.5 d· .. " 'd 18"'1 ,_:_ Al. _

.

U I, l'
o ,.

d B lO. ,
,

. . - e JUliO e q.. - OIlSO - Sr Regente de}a.. 'no rna Ino wn.nero, terml. no.
e ena

u.a. quo
e

.perteneclO...
á

0..'.....
.. . .' ..'

'.'
'"

. o"'· ,¡... .. , . AudIenCIa de Granada"la mHima comunidad. Importa,n las tres cuartas parté.s de fa ...
cantidad en que está, grad�Hlda su� renta, 6 fán,�ga;s

.

�e

trigO'1
.En su ,,!sta se ha acordado su ,cu�plimiento� . y que, para

: El rema

..

t,e d�l arr.en.,d�m�ento a
�.e es�as fl. r.)�.as. s�

.. celeb�ará. (. f�or que .I? ten,g� en

..
t

..

odas sus p�rtes, se: circule pOI medio delt�empo ?e. 3 anQs el �e .la.1. y 2
.. " y d,e ,1 . el �e la 3.), B.o/elm oficzal.?e, las .l'esp.ectlvas prov.lncias á los Jueces dede 11 a 12 de la manana, en la cmd�� de Guaod�x ante los 1. a Instancia del territorio. _ D. Damian Serrano y Diaz•.Sres. Subdeleg:ados y 'Contador de rentas Y" Comlslónlldo

SU-1�Ite�o de �rb.itrios de

a��rtiZ8.ci�n y el Escri�a?b que-norn� ����'�-�.����.�I�.��L�����������������hre dICho señor Subdelegado. El plIego de condiCIones estará
de vma.nifiebsto e(n dicldla ciudad t�ast? ell·di(� ��l rF�madte.

1
tI\ �;� �� :,'�; A".' ,.

.

.) '�'" Go.

.

anos anca es y os casas, ermInO oe llIaJar on on, que • � � _-, ��tGV.'" ,.

pertenecieron. á las monjas Tomasas de esta ciudad. Gradua-
da

"s.u re.
nta en 340 rs.

.

'. ..

/'..

'.' ,

.

'

Aclaracúm ál' fI1:an-ifiesto que puMiqué en 4 del corr£ente •
. :EI· remate del arrendamiento de .esta ,finca se celebrara (pOI' .'

tiempo de tr�s años), de 11 á � 2 de la, !lla��1fla, en la c�u�

1
En el .final del p�rrafo i 2 de dicho in anifiesto estampé es;.qa� 'dde Motnl Bntce

..

IO� . Sreds .. A�bc,allde CO�d�tJtllGb!\on�l, Id.nterve.n- tas espreslónes' (alud
...
lerufo á

..

los resulta.do. S de la visita) » en lett.or,. e rentas, y, O!JllSIOf!a o �n (1 terno e ai ItriOS e amor-
que se interesó no el bien: d' I N' "

l .tj_zaeion y el Escribano q�e elija dicho Sr. Alcalde. El plie- r resultar a'.. _:., ..

t
.. eh a

'
..

aczon) smo., e . que pudre-� .

d d'
,
., d 'f'.'

dO l
.

d d h

I
a ..mas cuan os ombres que conv rg()

..

,�. e. con. lelOn.
es estara e manlllesto en

.

le la cm. a asta

>'. .'
.

. ..
.... e saron por es-

el dia del remate.' ., .
. pacw. de ,al�'U1Jas hOTas.}) . .

.,"" '. .'

, Cou sentfmIeuto he tocado que h 'd I
.

t
.

dUna casena .con casa y 300 marjales de olivar, vIña, tler- '.

.

_

.

an SI o rna 111 erpreta as
ra calma y secano, término de Atarfe) que pertenec¡'ó ili

SU-I
estas palabras P?r los Sen,ores 'lue( me acompañaban: en la visi

prin�id� Convento de Car_melitasdescalzos: de esta ciudad: Irn- t�; lo que, s.ab�do por mi, me
.

he apr;ésurado á citarlos ii' Juiportan las tres' cuartas 'partes de la' cantidad· en que,esta,gra- . CIO de. conclhaCI?�n que ha temdo efecto el 17 del presenteduada s� renta, 2.739 rs. I

y se celebró en la forma siguiente.'
,

'

I

AIJD'IENCIA:' TERRlTORUL.
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• {(EnJa ciudad de Granada, .en 11 de agosto de t 8H i. ante

I:.ml ,el AI'calde 1.0 constitucioual , D. A.o tonio- Dial 'del �fIqj:
'. �'ar;_' parecieron á juicio de conciliacion D; Luis. -de Robles con

SU hombr-e bueno ,.el Ldo .. p .. Hamon Crooke _, y D,

Jo,s..é_1:yetez '"Aodr'ade 'Y .D. Nicola�
. F ernandez )�ojas con el SUj�Ó

D. Pedro Perez Rivas , vecinos de esta CIudad; y el PrJ-
.

Los "dos p�'incipi?s f�ndamental,es de la agricultura, moderna,

mero diJ;o: qué 'habiéndose' denunciado- por los Señores

deman-¡
san' 1.0 qU,e las, y�L'L'as ..

no necesi tan descanso;' 2'. o que el culti
VD continuado.' de una lmsn�a planta es perjudicia]', La consecnen-

dados, en calidad de injurioso, cierro periodo de un manifies- cia natural de �st�s principios establece la a lternativa de cosechas.

_""
.. to .que,. el esponente publicó pqr medio, de Ja prensa en 4, �de;)s c:1tera�ent� ,\t1uevas 'presideü ya: á las especulaciones ,agri

<' del �orrienle, y declar ádose por el Jurudo i de acusacion ,hnh·er.� colas ven los paises qut;! marchan al frente €le la civilizacion eu-

,

.

da car
i ropea: ideas [ecuudas , hijas de la observación ilustrada, y con-

.

lugar s
Ó:

á -la
.... fo.rmacion ,e .c3,usa,- se ve en el caso de manifes- ",3 I )

,

w

. '. _ . '

.

"1
finna( as por. a �sp:nencia en sus aplicaciones. Así son los ·pn'--:.

.....
.tar qu� ni en dicho manifiesto, ni en el párrafo mencionado ha, gresos del entendimiento humano-: JQs ,hechO's 'esistian; la serie (te,

.: aludido 'á los referidos Señores, ni sido su áni!}l0 ir;jnriarlos, ni los sigl?s. ha 'll'aido PO,L' fin el ,dia dé su esplicacion , y nil cam-

.. '.Mpritri,jflós de su reconocida reputación l buena fam'Ii': y pOl' I
po �astlslmo se a.hrc a todo genero' de mejoras.
,.
No es esto decir que todas .las verdades hayan estado oscure-

:�.

éO!lsigui�nte pide ,qu�' se
,

separen de Ia
.

espresada denuncia, cidas á las g��neraciones que nos })recec1ieron. En algullfls ramos

:d.ári��:é. p�r satisfech�s con esta", aclaraciones �"e está

!"on-, t�davía ten��os. �lue.
en

..

v.idial'
..

¡í 1\).s a�. ti3'�O:.S, se�Uil s u"_ �s�r.itos
to--\.a ampliar y' publicar d� la manera, que ec.sl]ll 111 delicada- (iU� han lleb�dó a n,\)Sotlo�, y ,'s-egul1; I.os restos de sus obras.ma-

· .

:�d
'"

;

11· L' Señ 'd ·'-.·1",-' .: itest: .'.
tenales.: que se han sustr.3tdo a la aceren destructors d.d Item-

za e aque os. O!; enores emancnoos con estnron que tan-I d
' .

I
" ] 'I

.. 1
.�.

_ .�. .. .

r .'. 1
,. • ..

.

. .

.

po ; pero cuan o a as epocas 'ce I ustracron se siguen .O'tras .( e

to eUq. COlUQ el Inlblll�o 'cu1tfic�n ue lOJUflO,SO el c�neepto de- barbarie (pres2ntandb en los anales p{}líticO's de .Ios pueblos la

.�Ullci,adD, 'de' dicho papel; perD qt;l.c, siendo' su 'objeto esclusi- Illjism� variedad que· en él órden g�o�6g1co se a(!vie.:·�e ,e'n la .

Vd,;}ente
.

en este' neaocio repufar cualquiera ofeúsa cue .se .sucC:'eslon . (lecapas de .la testura iur�d]CI<11 del mlHHJo {¡sleo), bor

.' .. �' :,'
'

"

;
':

. ,
.: .....

v

'.
"

, ,:.,. __ ..,. .
' ,1. ". .1. raclos quedall y"pe.rd,dos los'

,

trabajOS de los hombr<:)s qu� pasa

h1P' heyho. a .,SU ,honor 1 bue.\ .IlomLlc, lIO ,:�enen JiICO,me-
. rf):J, par� los. qne en l'emotas' ,eda.d�s �e despiertan con �n;¡<l de

.,' :mente: en que se adople ,cual-qu·wrn otro memo que conduz- ! saber, y, gUIados por ,té'.i eua} vestIglO que les conservo el aca

�>;.ca al:' niismo 'fin; Oidos IO's hO .. ;<H'CS huenos (que . npoy�ron 1 so, tienen, que vivir en genúal d'e� vida �)l'op;ia, é irl�Tel1tal' de

,

':
'

•. �. :-".'1' d' ": .. :'d' .' :')' r
.' .. :. I' 1)" L' J o I

nuevo lo que '{ace enterrado"entre::l¡nudas rumas.·

esta conel HI ora. In It·ilClOn 'ulspüse que e Jl. HIS e nO- . I' .., I·'·" d· .' ,1 • ;'.. " ,

el,
.

»«.
'. I

l'

'

•.
,/,

•. ,

.'
.. ,�. ... .....a epfW!l actua (puc' e UCClrse SIn arrogancIa) supera a (p;n-

bies ncla're por medIO de la Imprenta Ill:) hechos verlidos en
,
tas'la his11)l;ia rectü�<i"lla, en progresos de las ciencias fisie�Ht, y

al;"

.•..
p
..
á�ra

..
fo �enu,n

..
c�,a. d.,O" ..

� __�.ati=.fa.c.�iQ.n.· de los Señ(�r�� dc.nunCi,fH.l,.<?-: .¡I �.l_l_ .S�l.� ,�a. t.'.i.a'. d.aS.(��I�C�Cio.nes, .o.�u.pand(\ ..

enlre

�ua.
s un l,Ug

..
ar

..

)�t�y
'};eS

'

'para qt1é' con·· Itl' 'e�:fllú:aclOn mas p:lteg(tflt:a se dl�.lpe (.!�tH.�l>ldo b ab lICU� l1.l1 a. POL que cuan t.o sabwn l0: allt'gl�O." en .

·

'.., >'..J 1
esle ramo, nos· consta por Jo que escl'lto nos dejaron Catou>'

cua.lqmer- Idea equI-\'�cada qne se.., h� �'a concebluo aCcr�a oe.ln
j ?nrrón, �C�)lunle:la, y. en versos iill:noHales Virgilio'. MejOl; que

,3cnsolada Cf),m:p�Tt.f!-ClOn,.de esto? �enores en 'el dfsempeno de .la ¡ ellos cult.lvaban 'postcJ'lormente ·los arabes espafHJles, siendo� tan

comision á que se' refie're 'este negocio; con cuya determina- I acer�ada� las práctic?s tradiciO'nales que legaron á las hue_rlas dé Va-

'.
. t' ltd' ..

l'
"

c" I JenCla, ltlu rCJa
, y: (.rauada, qU'e aun hoy, merecen citarse como

Cion se COOlormaron as par es, y man e que se levase a e;ec- '

1 I y., l·
.

. , ,
'.

l" 1 l'
•

.

. ,. i, 'j ". ;:, .......' .'. l.�'" I mOlle�. SHl em largo esas ITlISmaS pract1cas', llJas (Ie HlstmtO',_

to. }irmaodolo <;�)ll t.odo.s. los. cO'ncurrentes, �- Dwz, oel �wral. . de h lab()�¡osidad, y de Ja obse·rv.3ciún, no solamente se 'esplL- .

...-.·

...

L
.. iii.S.. 1\•....

1'
...a.fía..d.�..... ,.

R

.. G.'ble.
s

..
-

.. -. J. OSé. ·p.erez..,
deAndrade ..�

Nicolas

I c.a.n./." :1 d.(.:� �}cl, n�o(!o
.. 11.1as �atis��c:�rio pOL'. p.ri�1ci.�iOS, �i�.s. ,�e

:Eernundez' de ,RoJas.=RamO'n Crooke; ...:_ Pedro ¡Jerez y RIvas.» 1� CienCIa 3;:,ral la, SInO' q�Je se ;n"'I01,1ll, se gelleIalIzan, y. .... e es-,

, .-.', ,." d
'

.

.;. .�' .,'.... 1': �... 11,1., .J
¡;; j,.l. tlefld;� en, onaut.O' '. �s pOSIble j a los ·ten\enO's qpe nO' gozan el

. En el
<.

eseo
.

de que. �e.. dC�Vo.ne�cd e, �a au�,a ,!le "ent.-..o, I beneueJO (leI reg�(LIO. .

., "

tan�o en los'citados Señores, 'como en otra cualquref8 pen,onn !.. Ni se (:�ea
.
lam.¡:-i(J(·() que las mejQras agrícolas 'tienden a escu-

.

,

,qu,e haya leido el1í"tamfies'Í:o y.nprendídülo de �lqucHa" equivócada I ��ar Ó dislninnir- (:;1' lt�:lb�jo del h0111bl'e:.á loque se diri¡;�n es á .

" ,......

..

' •

l' d' h'
. ,

"

I
i13cer!o mas prod.uclIVO. Los aJelantanl1entos en la mecamca" y

manera - me aúre"uro a, pun lcar . IC 10 JUICIO ·que espero' no
.

l"
I '. ....'

.' '." ,� .. "..

,

.. a lIIvenCWI1 ¿'?IpoaerosO' agentedel vapor,hanmulttphcado de

se ,apellide pamwaul., .

'.
..

' I Hn mod.o illcrciblB la próduccion fabril ,y la ci'eacioll de valorei,

,

'Clai�o
..

está. que.. n�' resultan�l,o' e� bum
..

de

.las g�ntes (solo �e I con.
un a rr.U��1e�lt() �ons. ider.ab.le en tal poblacion. �,el mu.ndo CiVil}Za..'1· "e�') de· las flquez'ls 'wtes IJor el contrano la verda- do. La 3nllct,ltma es la que ha (.e prO'veer a su manutencJon,

a po;, �W[ . ( , ' . 1 ..., 1 1
., I

. h
. Á

det<a ·fpl;('.¡.da:.1· el vepdadero bU!'"l está en' las ,irtndés y en el G
.y, (j,_ I�artlclf:al' (e. lTIOvlm¡lento;. g�nera

.

t �arc.a prO'greslVa,
' l!�

.

u, .
.

..

,.
.

I

...

.,' .. I rtO podia conte:1tarse eon as practIcas rutll1anas
.

sm entrar en

t'a!le'ntó,- b-ieft result�r'¡a á las personas qne cO;WerSfJi"OnCOn los

I
su e3:1rnen, sino [Iue) apJ"üvechaurlo los de'stello5 de las ciencias

indi\'idu.o·s.d. e ,aquel' ven. erahle cabildo, sugctos adornados
..
de

,

sus ausil�;'ÍI.':s, crea tambien, p�rfecciona IO's métO'dos, ensal.lcha
,

,'". t'l t·· �hl' > - l, I s }"t'J'()" de Gr!lIlad"" su,> .rcndllTIlentos. ayuda al melar estar de tod&s las clases, y
vlrtuoes v cuvos a en os son pLu 1l,0� u o ,I � . U u. ., ·bI

'

I
.

'd' l'
,

'

d
..

. J' J
,., • .

'

·'1
contL'llJuye nota emente a a gran lOsa J enla reconstrucCIOn e

·

Agosto d� 1841.== LUIS Mafia de Hohles: 1� �ocie(lad humana, ti que p.are.ce. estar'., n,amado
el siglO' én.que

_.,.....__� V.IVHOOS.
.

El homhre es natlH'almei�te inlitador: los labradores siguen p'or

I
lo �eneríll los ejemplos que les' dieron sus padres; y si a�guno,
moviJo de amhjcion genet'psa, se arroja en nuevos caminos 'que

RENOVACION DEL AIRE. le sug-iere su .propia razon Ó le iudica ageno consejO', Fara vez

,.
deja de recoger un escarmientO' fatal, á no proceder con suma

En el Boletin ofic£al del viérnes 6 se inserta un método inteligencia, con slilgular tino, y con no cO'rnun perseverancia.
. .

..

'. .'
.

d Porq ue en 'ref�cto S?U pocos los hombr�s de temple superior que
de .consegu,ula en los mmados POI. medIO de pellejOS llenos e

se adelantan a su' epoca; ylpor lo ID.1SmO es tan grave y tras�

aire libre. Yo encuentro preferible, en todos conceptos, el uso

I
cenden lal la 'mision �e los escritores .qtie para anticipar el hien

de mauuuerns de lierlzo comun colgadas de la boca de la mi-· procuran difundir .Y pop�Iarizar las sanas dO'.c�rinas, cO'�� s.emi-

�
, n t fi' d Cll , 3· d la 'crn lIas que' no genuman nI IJrosperan cuando aIsladas, SIDO' cuan-

na en el bort-esl de 7. la as ljaS e � a varas e ! u
.

• '.. '

I'
. \

.' .

" ...

.

.

,

'
o do la COI1VICCICn general las hace nacer SIU1U taneamente y ofre- .

p

.... eo.
diente de una garr�cbllla

•. De.he.. la. m?nguera ten�� en

..

su

I.cer una. ma�.a. éompacta
con imponentes resultados. En ag�icu!tura

hoea. nn fleje de madera de tres cuartas o vara de dlametro, es pr.eclsO' mllovar; pero q�e s.ea despues. de larga medltaclOn' y

'que se repite cada tres ó cuatro V'tlNIS 'hasta la mitad de la pro- est.u�lO, IdeslPue� del. demostrachlOnes palpahl�sd' des�ues aque d1a.
.

'�.'. '.;. .' 11' 'd' .
.

hI P
.

� opHlIon (e os ll1te 1gentes se aya pronunCIa O' en lavar e ca' a

fundidad, la cual se comerva ena e aIre respira e. or

eS-1
inBovaciún. .'

'.
.

.

it.; método se purifican los entrepuentes de los navios de guer- En un principio se creyó generalmente que el objeto 'casi es

�a' para evitar la putrefaccion atmosférica dé fatales consecuen-. cl_usivo de la .labranza d.ebia ser el sembrar y re�O'ger aquell?s

h 'd t e darlo':__ Jose' VllSCO·

V.l p.l.a.pta.s q.ue
sIrven de

a\lmen.tO' a.l hom.
bre: las c�re¡iles, la

hor-.cías; y me a parecl o opor uno re or. "''¡ '1' l· f
¡ . 1 l·· I .J h b' dI·'ta Iza, as rutas, e o IVO', y a' VI u IerO'n e, ser os prIme:-

Pascual. ros cultivOS. Luego viniei-on el lino y el cáñamo para el tejido

Ncel.� ,;:.
dé te.las j el ázafraQ., l� gualda'�' '1)a rub�a '(>ar� �os tintes, �

DE· LA 'ALTERNATIV'A DE ,CO�ECHAS ..

¡I



alguna que otra para los dernas ramos. de las artes:' los a�ima-I'
:'.... y se' in'�ert�' en' eLBoleÚn oficial �ara conocimiento del pl.íbFm.les útiles se alimentaban. de los pastos naturales. j Cu:n.to no se Granada 25 de agosto de ��·�t.=:=,.AlltODio de Meneses. = Nicolas

ha ensanchado ya este circulo, aun en nuestra Espana, de un Fernandez Rojas ,. Secretario interino.

siglo acá, ya por los esfuerzos de su Gobiel'1JO, ya por el celo I'
. '

de ftron� emi�n��y demci���h��c�, ya en fin pM ��������=��=���====�=�=*���
la marcha sorda y poco perceptible, aunque constan te, de la

"

civilizaciou l Pero icuán distantes no estamos aun de haber

ge-I DIPUTAC.11UJ PROV.I1\l'C.IAL•.neralieado en toda Ia peninsula, segun las localidades)o permi- \Jl!. 11
.

.

t�p, las hu�nas prácticas de los valencianos, murcianos y.grana.. '.dinosI .1 Cuanto nos falt� que adelan.tar para ponernos al nivel de

J
·J..¡a

...�omi.sion.. permanen.te de.la Diputación proviuc.¡al ha
leo.r""los lfb:.:dores de Francia � Alenlan�� � y sobre todo de Ingla- dado que se prevenga á los Ayuntamientos, que á. contiuuacionterra. w

, ' se. anota.n" �ue en, el preciso. término de 8 dias r�mit-an,� 1.1.

I
DJputacIOn los estados de naoidos , casados y muertos del 2. G

���������!������������������� trim�!r�deede afio que cqrnpli6en fin de jun� an�rior; ba�
apercibimiento de apremio y la multa de 500 rs, mancomuna- .

,! dan�ente. Granada 25 de agosto de 1841. = El Presidente, An-

I
to?lO de. I\Ie.nese�. .

Por acu;erdo �e ]a Comi�ion permanente de ,la,Dipulacíon provmclaI, José Maria de AgUIlar, Secretario.
.

,

' NoLa de los pueblos que IJO han remitido Jos estados de ni.

.
GO��alTO /

POLITIOO. cid(!s, casados,! nmer�os del 2.0 trimestre de, este a�o. ,

"

.
. \,.,.

1
Granada. Capr. Calicasas. Cogollos vega. Ddar. Goja ... Hu� ..

. El Sr e , Intemlente militar de este distrito me dice 10 siguiente. tor .,vega., Jun. Monachil. NíVUl'. Ojijares•• Al!n�jíjar y Not�ez.
':

(El Escmo. SI'. Intendente general del �=jercito, en 17 del ac- NanIa. 7IJnar y Lobras. Arenas del. Rey. J�taf, Santa Cruz. Ven ..

'

tual, me dice J� que �igue.=Por órden del Regente del Reino (lue tas �e Zafarraya. Henarnaure]. Caniles. Charches Ce. �onelas. La �

se· me, ha comunicado por el E. S. Srio. del Despacho de Ia Guerra borci llas. J�a Calahorra, ��a Peza, Purulleua. lznalloz y anejos.
con fecha IG dé este mes, se previene que para el dia 30 del mismo

I·�at'dela. D��zma. MO�lleglc�r., Moreda. H�élor Tajal·. Salar. Guá..
se 'saque á ptlblicq subasta CII esta corte el suministro de pan y pien- Jar alto,. LUJa�. l\Iolvlzar. S�Iobre:-\�l. ü_l'gl��. Albuñuela,�. Baya.
sO,á. las tropas y caballos estantes y -trauseuntes en el disteito de cas. }}.ubIOn., Carataunas: Cl��te y l'éll.ara. COllchar. Lanjaron. So.
GaJicia, correspondiente al año prósimo venideró, que comeuza- po�·tuJal'. CuUar veg_a e ��,IF�r. Es�·uzaf'. Gabia grD,uoe. G�bi.
rá

.en
1
..

d

..

de octub

..

r.e.. Sib.aUie.nre, .y...-CO.llC.. l.U,i.rá..... e.li.
fin

.....
de

......
s

..

el.
ie

..

n

..
lbr

..
e

I
chica. O,l?ra. Pur�h,l. UJlF�r, í\Ieema nomharon. Mecina Tecle!.

de .'1842;
.

mediante á, no haber sido admisibles las proposiciones Tu.mu. 'Yegen.= Grana.da ,2;) de Ag�tu de W41.=Aguilal' Secre-
que se. hicieron: en el acto y despues de. Ia subasta efectuada en �arJO., '

.

'

el mismo distrito. Así 'pues,' disl�ondrá V. S. que. se hag� sa-
,

her al, publico este anuncio
'. para que las peysonas que g'uslen

I'in��.r.e.SáL:se
...

' e.n. d.l."Cha
e

..

r

..

nPl.'�sa '.
�cu

.':

dan'.� !.3
-.
11.l.�e....•.. I.ld.... en.cja g

...
eneral.•militar a

.

enterarse del pliego de condiciones a qu� se ha de
..

sll·getár este servicio ; bajo el supuesto de que el remate .ha de :!!!Ii.i'1'£JJIIEJ8��,.......��
tener lugal' 'én los estrados de, Ia .misma oficina ge,net'al á las

I"
'.

,

.

.'
>

1� en punto del, citado dia ; y, adjudieado que sea al mejor· .". . o
..

'

.

• '.
.
...

TJOstor" no se admitirá mejora' Eor ventajosa' que sea.= Del re- . �.n el �uzgado L �e 1. a Inst-an�la (Escflbanía de. D..An ..

ciho de
...
esta '.cir�ular,' cO.1l re,mision de tlÍl impreso donde re- !OnIO V�11.do) se h� fo�mado e�pedIente ? ;soliictud de Do...

sulte Ja pubbcacIOu de dIcha subasta, 'm� dara· V. S. el mas,' na MarIa del Carmen Bustos, nuda y veCIna de esta ciudad ..

pronto aviso.((.. .... ..'
/ ..' '.

. ,,'1 ;como madre. y tutora de su menor'Doña Ramoná Zurita se:..·.'Ló tras.lado á :V. S. á ,fin d� _que lenga c.,:tbida su .i.nsercion bre
..

que se le
.. habilite' p'am la enao

..

·enacion en le'nta d
'

.....
'

1 l· �¡;. l' _] I
..

l' b
.

d d 'bI
" e b e una·en e·B�etm 0Jlcla ue

aI?ro�·I�lc.la.con. a

r.e�.e.a P(.)SI.�.e.•.
»

.•.... ·cuarta,.parte de_c.asa.y; huer.to·qu
..

e situa en'·elluÓ'ar. d.eAlfa ..

,

y; se. Inserta en el Bo/elm ofu;zal. p.al'a conocmnen.t.o del pn- car calle de. la.. Fuente de ,la ho.y·.a.. Ji d. d
tl

.

db· l· G . a-' 1)5 d . t d> 'I8A 1 A' ., d' 1\'1'
.

.' , '.
/ .

.'
'.

'.'
1
,. n an o. con otra e

.

�co. JIana a � ag�s o e. : .. ntOlllO e' il'/elle�es,= Francisco Lopez y con molino de aceite t1 n . ,

.

NIcolas Fernandez HOJas, SecretarIO llltel'lllO. y' f· . 'd· d· 'd ';
d.·.·h·

.. ·
-

..
·t de. .• Jose Mann.,-

,

..

' ue I}. JU lca a a le a menor �n. par e e pago de'l crédito
_.......__

.

q{�e reclama;é�ntra los hereder?s de p� Francisco AMonio Ra-
,

,

I
muez. De ultimo ��tado ha SIOO tasada la insinuada parte de

,
'

.

. ,casa, su cu�dra, paJa.' y huerto corrl'espondiente, en la cantidad
El Sr. Intendente militar de este distrito, me dice 10 siguien!e.

de 5.300. ,De CH.y;, ,cuota se hiln de re�[Ijar los censos y graváme
«El Escmo: Sr. Inten�ente ge,:eraI l�llJi �ar �on fecha 16 del ne�. que sobre SI teng:,? y adema.s el H11f1o:te de la 'Obra que ne�

actual, me thce lo que s1gue. =No hahlendo SIdo aprobadas pm' ,
ceslta para su reparúClOfI que ascendera a 800 rs .. y habién�el Gohiemo las proposiciones que hizo D. José Enri.({uez, vecino dose determinado sacar á la suhasta, por término de :lO dias�e .Gl'�nada, para encal'�arse del sU�l_inistl'D. de Ut�,nsi,li?s de esa co�tado� desde esta fecha, se anuncia para que la persona, uecapItal, J�en'J Al��eI'la, d�sde 1.. de s�h�mhre pros�mo hasta q?ler.a J[}tetesarse .en su postura lo ver�fiqlle dentro; de. di�h()n6n Rdef:ag.losJto .ded 18A4;) '•. me(dIalnte . 'lIasr mejoras quel

tema h.,ebcl,�as 'I tenDIno,. por el citado: Juzgado. y EscfJban'Ía .donde se le ad.. a ae· ose e �Ulrre e cu� o rece sosteuer as en pu JCO. mitirá siendo arreglada. '.'
.'

remate), - se ha servIdo mandatO t5. A. el Regente del Reino coli '

fucha 17. dcl a�tual, que se convoque por �� Intenrlenciagene- )I'.���_'����'����.������I��������_ral á 3.0 y último remate, sirviendo de base los precios propues- ,

tos por Aguirre, que son los marcados en el anuncio de']a su- .

hasta que publica la Gacela de Madrid de este dia para el in
sinuado servicio de Utensilio de Granada, Jaen

, y Almeria. En
tal concepto, he dispuesto, de conformidad con wtodo lo que se

me ordena en dicha superior resolucion , que para el dia 31 del
cOl'riente mes se efectue la espresada subasla en los estrados de'

Iesta Intendencia general, bajo las condiciones del pliego apmba-
do para estos ,suminis�ros y pl'eelos indicados :por Aguirre; cuyo
remate lendra Jugar a las 12 en punto del CItado día en favor
<leI que resulte mejor poslor, coh la advertencia de que el referido

1servicio ha de dar principio en 1.0 de octubre venide1'O y conclui- A voluntad de su dueño se

ve.
nde una casa •.

'

.. l. h •

,rá en fin de setiembre de 1845; y, finalizado que sea dicho acto, ca11e del Al0'ihe de Rodri o d '1 C . prl�cIpa. omt••
de ninguna manera se admitirán proposiciones aunque sean mas j' ue �ube �á I 't dgl -e ampo, esquma al calle
ventajosas y oft'ezcan sostenerlas en otra licitacion pública.=Todo .on (- e

�

.

a p,ne[ � e. �ol. En la casa de pupilos, ca1J�
lo cual had, V. ?. publicar ell los. periódicos de esa' capital pal'a

de a oncepclOn nuw. 4 mfOl'Ularán al que desee entral' ell
que llegue. a. ?otlCIa de los que q�lIeran ,tomar parte en es�a ·em� ,trato sobre aquella.
,presa; reffiltlendome V. S. un ejemplar en donde resulte llnprc-::-
io dfuho anuncio y á la mayor br��edad.�Lo trndado � V. S. �,��������������������������_
a\ fin,. de ,q?e .se.

sirva d,is�oner su insersion en el Bolet.l� ofiCial'de la J!l'OVlliCla, con toda 'la brevedad que el caso ecsIJe y en-

carga S. E ..
»

,

�--�--�I"�---

• ti __lft"l� &
..�� .��.,.'V.\

En la posada de la Espada se encuentra un faeton n
11 '

I
• uevo con

mu� es a a lDglesa, Y, se vende con mucha. comodidad. Eldueno de la posada dara razon de todos particulares.

Imprenta de GO�IEZ !I Compañía.

E

J

t

(:

J



1únes 3 o de a,g.�sto -de 184 r II Diez'cuartos.
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-
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,BOUTIN,OFleUL DE GUA'NADA .•

SALE" LOS 'LUNES y VIERNES. PRECIQS DE SUSCRICION�

. "

,.. H

Vil mes;

E
,--._- -_

n esta capital, [levado á
los Señores suscritores..•. 10 J.!S. • ,28

Den lrri y' fuera de la Pl'O-

vincia, fr<:nco de port,e...
'

40':'

����----�������������������.,;

-==-=;AnTE�;I-;;��'�. ···I��;;����:�:��:t:�=�;;i�a�
Ise

entienda aplicable en todos los casos en que pueda reclamarse
,

p.' ,Of,
dichos

.P.I'OP.ietarioS
la devolución de SIlS casas:, e. ".

el

CGIl.-cepto de que :la' construcción del cuerpo de guardia ha- de ser

solamente cuando los destacamentos en' ellas colocedossean de

I tojo punto, indispensables y no haya absolutamente nin�n otro:
edificio de que pueda echarse mano por contrata COn su dueño;

,

? sif\:ie�do' á V� E. de go�ierno qne con -Iecha -de hoy se da co-

, .E. t Sr ..
·

.. Gefe de seccion mas antiguo del 'Ministerio de hi.. da esta resoluci I M··
.'

dIG b
. ,

,

v' I nocnmento e esta r�so ucion a Iuusterto e it ouernacron

:G�beróacio� de la Peniusula, en 12 del actual
,
'me dice ID

I
de la

-

Peninsula, f!l .Ingeniero g�neral y al Intendente general
'!lue:-sigue., ,- - '-. 'militar.�-=c:Y de órden de S. A. el Regente del Reino , comu�i-

- «Por el 'Ministerio de :a Guerra, c.�n fecha 5. de.l, actual" cada por el Sr. lllinistf(� de la Gobernacio.n de la Península,
se dice al de la Gobernacion de la Peninsula lo sigureute. =--=

lo. traslado. á V. S� á fin de que, insertándola en el Boletin ofict"al
AL Capitan geoeral de Galicia digo hoy lo. que :igue ..= £1 -de esa Provincia, surta los efectos que dicha resolución con-

Regente del Reino se ha enterado del espedieute instruido en tiene.»
,

�stei Ministerio con motivo de la instancia presentada por D. Lo. que se inserta en el Bolet�·n oficial para los efectos :co-r�

Fernando. Magdalena; residente en esta Corte, el cual, en re�pondientes.= Granada 21 de agosto. de 1841. = Antonio. de

concepto de apoderado de un hermano sUJ'o propietario de una Meneses.e-Nicolas Fernandez Rojas, Secretario interino.

casa de -�ampo. en el 'sitio llamado del Espíritu-santo, parroquia
de S. Julian de Soñeiro , ayuntamiento de Sada ,

en la

provin'-l�itL de la Coruña (cuya casa se �alla o�u_pada actualmente por'
'un destacamento de tropa, y lo fue antenormente, desde agosto Por' el Ministerio de la Gobernaciop de la Peninsula, con.fe-
dé 1839; como fuerte contra los facciosos) ;- solicita: L" que, cha 13 del actual, se me comunica lo siguiente-, \

se le deje libre la referida casa: 2.0 que .al entregársela se Con fecha 30 de julio último se dice por' el Sr. Ministro de

��9'r1Je razon del estado en, que se halla : 3. () que se gradúe el la Guerra al de la 'Gobernacion .de la Península lo. que· sigue.
co

.. st.e, q..
ue

,

seré I.lecesario. r!r�
.. l>o..nerla

en el es�ado q�.e teni.
a

I .

A los Capitenes �eneia.les, I�.sp�ctores y Director�.s, geners,',-'euando fue ocupada: y 4. que por el ayuntarmento o ayun- les de las arruas digo hoy lo siguiente, = COil motivo de ·to
.

-

tamientos á· quien corresponda pagar los 3 reales diarios que manifestado á este Ministerio por el Capitan' general de Cata-

�eñaló aquella Diputación provincial por alquile,r del citado edi-.l !uña. '.
consultando

.varias dudas sobre léi' inteligencia'de los ar�
ficio , se satisfaga desde luego todo lo devengado, sin perjui- -ticulos . 78 Y 79 de le ordenanza orgánica de la Milicia nacie

cio de quedar á salvo. el derecho del dueño de la casa para re- . nal (á que dió ¡'ugar una reclamacion que le fue hecha' p_or 'el

c.Jam�r el a�.me?to.
del alquiler

,qU� c.onsidera in,SUfiCiente.
En I Comandant

.'

e del b. atallon d:, la d.e G�ron,a, sobre el, !u. g.aT, q.
rue '

su: vista , JI teniendo. presente lo. Informado por V. E. en 16 tanto este como -la· Compañia de artilleria Iocal de dicha plaza
de abril último, y_ por el Ingeniero general en 15 del mes pró-' debian ocupar entre sí, como tamhien cuando concurriesen eón

sirno pasado, se ha servido S. A. acceder á 'la
�espreseda- SOli-I

tropas del egército), el Regenté del Reino , deseando evitar la�

citud .:n 'todas

s:s. partes; y á fin de que. la entrega de la casa á - copentcncias que en JO

..
suce��vo pue.�an .

suscitarse

en, ,.,las .formas�u dueño se verifique lo mas pronto posible , es la voluntad de crones , por la obscurIdad que se adVl.erte ef:l la r�aaclOn 'de

S. A. que si el interesado ecsige la devolucion de su casa y

I
los �spresa,dos a�tículos, é interin las Córtes -1l,1_�joran ;1�,_,le1

eS�,alisolutamente 'i.ndispensab,'e. �ue el dest,a:ame.nto, que. hoy se org�nica de la men.rionada; institucio.n,
"

d�spues de habe� ?��O
haUa -en ella co.ntlOu� en el SitIO del Esplntu-santo, disponga el parecer de� Sr. Secretano del De�pacho. de la Gob,ernaclOo,
inmediatamente V. E. que po� la Hacienda militar, y con la se ha servid\) m.andar, se observe lo. siguiente.=.1.

o

Que cuand�

e,��i.re,spondiente intervendO,n del,.c.uerpo d,e Ingeniero..s, se pro- , la Milic

....
ia

nac.'lo.nal
sola c:o���ituya la lin�a. ºe· bátall�, los

teqa, con sugecio.n á fas órdenes vigentes, á buscar en ar:- cuerpos queja compongan se est�hlezcan de, der_echa á izquierd�

l.end"�miento otra,
casa 'ó.,. cu, ahruie.

r edificio que fuese á 'propósito.;

I pot,
el órde. n,.,

de s!l antigue�ad; s.
in

.

otra pr�ferencia

re,spe�to,. ,áy que, en el--caso de no encontrar quien quiera arrendarlo, se la. Artillería �e, á pie ó de plaza y á los Zapadores bomb.er:qs
forme por ,el Cítado. cuerpo de Ingenieros el correspondiente ,que� la que le dé la fecha de su creacion., en �l concep�o_ de

P..t.csu;)ues,.to par? coo.str.Uir
cuanto á�,tes. un_ cu�rpo de guardia

J.
que

ten,ga_,ét!da
Uno. la fuerza de

�,n., hatall.o,n.;.
pero ,si sol� f��

ij) menos co.stoso pOSIble para el aloJámlento del destacar�ento. se., com pallia Ó peloton se colocara á la IzqUIerda de la hnea:-

y respect� á CIne, seg�n V • .E. manifiesta, se hallan en el
. � 2.

o

Q\le la (.at:tillería...f(�d&da, ó ligera J dQude �Ia hubiese;Jot-

Se suscribe en el el espacho de la Re
_

Í) dacci�n, sita, en la cal le del Cot-reo-viejo,
; ��ímero5 8 antiguo y 19 moderno.

.
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,

me _á continuacion de· toda la infantería, ocupando . el ala,

iZ-,.
do de: Ja Comisión permanente de la Diputación . provincial,

qu.ierda en er órd.�� "de
..

ba�alla, la

cabaI,e.ría .que hub.'.i.ere.__;,�.
o . José' M.aria .d.e Aguilar

'. s.ecretario.Que cuando la Milicia nacional concurra, con tropas del EJer-. -. . .
..'

.

.

ci to para simples' revistas, paradas, Ó bien sea para cubrir

I'una carrera , su, primer hatallon tome el segundo lugar en-,.. IlTT:sllTDmNCIA DE ..
, �mNI'¿S.tre la infanteria " ó la., de ' Milici�s

_ provinciales , ,ca,so de. �o . ....
,

'

haber de, aquella, continuando los demas del Eg?fCltO y MI,..:"
licias provinciales J y colocándose al estremo de toda la infan-"
teria 10�, batallones restantes de la Milici,a nacion,a�.��.o_ Que '.' V�NTA DE BIENES NACIONALES.

.las demas arrnas de que' esta se componga, formen con la sa- ' '.'

.
'. �;

,

ya . respectiva , empezando los cuerpos del Egército \ r sigUien_' E,I -dia 6 >de.� 'mes _de octubre prósimo , desde las !O bas:do. los de la Milic.ia nacional. - 5.° Últimamente" que, cuan� �� las .12 de su �anana, P?r a,nte el Sr .

., Jl1e� �. de-f.
d 'I e ion id t t hi ti'

".

la r'o: Instaneia de esta capital y Escribania de D. Francisco de Paulao: a tormacron e' ropas enea por o je o a gun snnu e 'R"
'

"

d I b II S' di d I A'. '.' ,o
, �.:' .; "... nlo.:, con" citacron e. ca a ero 10 ICO e Escmo. yUR-ó: �l�Olübra, y 1�� "del Eg,ercltü s� orga�lcen en bn�ada.s, ·0' tarhil:!ulo y asistencia mia Ó ,de persona que' me represente ..

:"
divisiones , la.. l\Ill�cla nacional s�ra .reunI.da en ?tra. u ,otra.,.s . se. celeb.l'a en...

las Casas. consistorjalas el único remate ,e� Ye&1�
según su fue�ia � situándose á la izquierda de aquellas;' a me-, ',ta perpetua de las fincas siguientes. :.

-

.

pos' que por, razones espec�ales el Comandante general de

la,
'

, ,

Iin�� tuviese, por cün�ellie�te el eq�ilibrio � nivelacion, tác-' Al caudal ,�e, las monjas Agustmas.
,

tiea de las fuerzas, disponiendo la interpolacion de Uno. o mas
-

U to.
-

11 d d S A
.

,.

d
.

.

d I' M'I'
. "

t ", ,n cor IJO con casa" ama o e . gustm, término _batallones e a 1 I rcia naclO�d .

,coaOIIOS
pago de las Tábulas' de cabida de 300 fanelT8s'd.,.

-

,. fi' l
' .

t
'" , , ti)' .. Lo que ,se inserta ��, el Bo.elm o ,Ct� para

.

cO,noclm�e.r. .0 tierra, de las cuales son susceptibles de riego como 10 fan6.-/�
.

il�stracion de todos los Cuerpos d� la be(}em�n�a l\1tl1C13 ,gas en tiemp� de abundancia :
< .tasudo dicho cprtijo Y, casa 'ea

. nacional. Granada 25 de agosto de .1841. ---,-AntünlO_ de )'\1�- t 5.600 rs. Gana de renta anual 440 por contrato verb&l�
-neses. :"""::Nicolas F�rnandez Rojas, Secretario interino.

- -

.....,.�. Al de las Temporalulades de Jesuitos,
ann AM· 4f&i ...

.

I
17 marjales de tierra de .3,

a

calidad , en término 'de I.
. ciudad de ,Motril', pago de Panata ,. di vididos en 3 haia�;'

I
capitalizados en 7.650 rs. Ganan de renta anual 25-5 PQr,contratos vencidos.

,
Usando D. Sebastian de Medin�, Presbítero y '�édic?; d'e ,

_!a ,autürizaCio� general �ollcedida, por .la. Real órd�ó de 12 de. "Al de fincas adjudz'ca·das.
agoste de 183'8, Y previa la anuencia del Escrno. AJ'unta-l. . .

,_.
" ,

"
, . ,,'

,

I I·'·" Una casa SIta en la CIUdad de �Iotnl, calle que nomhrandelmlent. o. constitucional de esta capital, corno en a mrs

..

rna
..

se

Ej.' t d 1 ,; "'66
.

G d
' ¡.'

I
�

..

,.
'

...
, ,.,

'

" spa( ero, numo ; asa a en Li'.O rs.· ana e renta anua�;nrenene',- se 'ha propuesto. estableceryen ,ella un Colegio de

1480.
,,-

humanidades con el. titulo de· In,stz'tuto gra'nad£no)', bajo las
b�ses' 'que-_ ���st'�n" d�i' p�ogra�a 'y reg�amentü c'ónt'�ói,dos. en

.

". : '. Al 'de, las monjas'�de Sta. Clara de' .Guad£x.'
Jel cuaderno Impreso q�e acompaña adjunto. La DlputaclOn, .. ...

'
.

á quien este proyecto. ha:" sido presentado para q{�e lo. acoja I . _6 ,ran�gas ..

6 c�lem,ines de ti�rla -de rie�o de 3. It calidad"
-b'ájQ� su prót,ec,don,; no l}ñ podi'qo ménos 'de. 8.plaudixlo, rc-

en �ermlll,o de Guad¡x,
..

�ago. de _ I?� }eJaTes; .�a�ad�.s .�'l).

d' '.1--
" :

t bI ," ,.

t - d' d'
.

bl I
10,500 r$, Ganan de lerna anual, 330 por. tOotl ato \erba

..

I.conoClen o en ,'e· . un- es il ecnmeo, o Igoo e un puc· o cu -

'U'l '.

d' I "

d I hI' d'
'. .

" ' .

".

",

.

, ,;, -.','. . n Hlerto en lüdO termIno. pago e a ram· a el Patron,�to�y 'CIVlhz�·4.9, .. �;,Ia vez �q:ue .'Qtl,l y vc.ntaJoso ,a la edu- de 1 fancoa 10 celemines v medio de tierra "de' rieaü' con.��i'�n '.�púh!ica.j: :y :e,n este COllc�pto, al mismo ti"empo que da párras. y �arios frutales'; e�pital'izado en 7.920 n. �G;na' dO-
,con esta fecha á D. Sebastian' �e Medina un lOtO. espresi\,o renta nnQal 264 po'r contrato verhal. .

.

de :'graciás po�, su ilustracion y, rlist'in�uido c_el� 'eo bien· de la I . Otr? en dicho, térmillo? pago ?e las H,ue_rtas.altas" de Ga.

,juyentud, h� acordado que se anuncie por medio de e-sta c,if-' biJa oe 1. r�[lega 2 cuart! !los de tierra de nego cün varIOS frIJ-
I

'

I B í t' Ii' l á I A' t
' t' h b't

.

t' tales; capitalIzado en 6.000 rs. Gana de renta anual 200 por...e,U aJ 'en e
.

o ..,e ,1P· o cza QS ylln �rnJenr os ,y _

a I an es

1
contrato. verbal.

-

�d-e los pueblos de es:ta Provincia, reco�endándoles\ una institu-' .

,

.
.

"
'.

�cio� que su' autor'les �onsag�a'j para' que desde luego pueqan, Al de las ,monjas de la Concepcion ,de· (!uadix •

..aprQyecharse de: ella, y <
sacar de sus s,aludables efectos tod� el

,

.fruto, de: que �s suceptible. Granada 24 de �gosto de 1SH� 6 celemines 'de tierra calma de'riego, en .término de Gua ..

"

El Pl"esidente. ,: Alltonio de :Meneses. - Por acuerdo de la Di-' 9ix, pago de la aceqllia de Supe; capitaliz8dos, en 2.1.. 00 t,S.;uta·�io'O ,provi�ciai) José 'María de Aguilar, SecretarIo. Ganan de renta a�ual 8? p,ür contrato yerbal. .'
.

:
..

".

,

Una haza, en dicho termino pago de la }"uente de D. Gas-- ,.
.

rar de 1 ,J �edia fanegas de tierra calma de' riego de 2.a ca';'o4C o
J hdad; capItaltzada en 8,400 rs. ,Gana de renta anual 280 por�, La Comision permanente de :la Diputacion provincial - ha conotrato. 'dverbaL d' h ,':,

'

,, I" d···'
.

' :

'I
tra I • 'en le o termInO paO'ü de Juanes de cabida d�acordado que as '.c. uentas

.

e. prop.1OS pendIentes de ap.robaclOn, .4 {'Ii erras d t' 'hl d d' t?_. "I: 'd ." P:! 28Q' ., ." • '� '.. ' I.... '

'

..,', n o e lerra, po a a e vma; capIta Iza a en u. . ;�«: h�UI,d�n y fenes-ean SIn neceSIdad de pedir; co�o has�a aqUl,. rs. Gana de reuta anual 176 por contrafo verba1., "

I:ls noticias y' documentos que falten para acreditar algunas de I
. 29 fanegas 9 celemines de tierra de 2,a 'calidad en 'tér��sus �ata�: 'p�es I�s qne se ha'lIe-n 'en este 'caso deben ser es- mino de la, ciudad de, Guadix, én los pagos de cerrillo de Vel"�éTmcras de abono por falta de jusíificacion, mediante á que gara, aceqUIa de Sohrmas, püyü de Rapales? Rápales) Raml's'r

rus.': All.mta. mient.os t que forman a

i¡. u. el. las,
son obligados á ác_re-I ce_rro;. t,asadas.,..

en � 1.000

rs�'. Gana.
n de renta anual segu'R', ,., ..

d
< ¡

• ' qUlnqnemo, 606 rs. por contrato verbal '
,a�� en las IIl1S,oi:S to. oS .S�'S. g".stns, y SI no �o hacen q��c . l!u cortijo siD casa, e� dicho. ·tÚmin�, pago de Lui., d�,dan respo,nsabfes a sufflr lai!j cünsecuenclas.

I cabida de 58 fanegas de tIerra de 1 a ') a 3 a

l'd'd' t �

.'

á I A
'

d lb"'" y . ca I a, a�'. Lo,' qu� s� .G�mun_l.ca os, ��intamlentos e o� pue los de s�do en 20.000 rs. Gana de renta aD�al 600 -

por cürrtrát��sta ,PrOVInCla' para ,�u c�noclmIen�ü. Granada 25 de agosto. I verbal.
!

j';
deo 1�,U. = El Presldente.) Antomo,"de Meneses.-Por acuer.:- L .I ,

'

,< _

•

. .�
",,!

IHPIJT1CfON rROVINCBL.

"''''
.
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At del, supr.z1!,"z'do c,(}n�¡mto:. :de '. 'Frinitarios deseabas,

(G't,gcq'a).:·"I"'i····U��:n·'·a����a;�.·�i�á.·.en el'.I�.'(1,.a� de:Chur-riana, cal!e real
, capita, S bd 1

'

d C\
'

,

l"I L� U). o eg::¡clOll e rentas, en ...-.4 de :lgo�to ti Itimo, emphZil �.
liLaü� 'ell 4.ñOO .rs.: Gana de 'renta anual 200.

Diego Ci1.slaflOlr, Antonio Navarro'Y Juan José Lopez ,-carabine:"
.
ros qlre han 'sido de Hacienda pública de' esta provincia , para

que: en el, preciso y perentorio término de 3 <lias cada und,'

.

Lido que ]�s ha sido conferido
.

de la acusación fiscal furlnaliL
záda en la causa que C01� otros consortes se les' sigue sob¡:e,� �fjiP
fr,audule!ito perpetrado poi- donde desemboca el, rio de . Dalias, 1i

sea la pl�.Ya de Ca.r�onel·a, la noche del '17 al 18 de agosto de

:;''UnaT casa ·sita en esta ciudad, callé del Aire' baja, núm. 27; '1836. La acus iciou se' reduce á pedir 'se ¡es imponga la r ella

c3ph�lizada en 10.800 rs. por la renta anual de 480. de privación de sus destinos, y la de .un año de presidio. _�i
. O�ra id. en esta ciudad, calle de Nicuesa, núm. 11;. capi- comparecen les será administrada justicia, y de lo éb�trario.les
taÜiadá :eo 7 � 560 rs.por. la renta anual de ,336, I parara el perjuicio que haya 'lugar. .

Otra- id. sita 'eli esta ciudad , callé de Nicuesav.núm. 10; ca·-

pitalizada en 8.640 por III renta anual de 3�H,.
I'
---

Otra id. sita en esta ciudad, calle de Nicuesa, núm. 9; ca-

pitalizbada1 enfi·.8, 640. .

d
.'

't I
.

d J
.'

....,.So re as 'tincas esp.res�. as- no': gravl·a carga a guna e us-

ticia., 'justificada hasta el dia::
'., .

Lo-que se anuncia al. púhlico para' conocimiento d� los que

qni��'�n con��rrir á -,in,�eresar�'e en.l?s subast_as; advirt}end� ql,lC, Icon arreglo a las últimas diSpOSICIOnes', solo se celebrarán re

mates en 'l\1aMid respectó á. aquellas fincas cUla tasncion Ó C8-

pitatizacion Ilegúe Ó escoda de I�. cantidad de 20,000 r�. Gra

nada.2..
6 de �gosto 'de' �,84:1.,

"

José Perez de .Andrade.

.:, Al, .de las m;njas. del Angel.

, ,.;'(In,a' casa sita en esta, ciudad" callé de la. Azaeaya, núm. 3;
��cá�itáli�a�a '_en 21.600' r�. Gana de renta anual 960.

<� '·.Al ,:delsup1"£mido convento del Carmen calzado.

ECO�OI\!IIll.nURAL�·'

DE LA ALTERNATIVA DE ·COSECHkS..

(l:j">LIl agriculturJI n� ha �,e '�spirusolamen.te á ,dar panes," sino"
(Iue (;lebe arrancar a. la tierra toda producción que le�jga algul)
va Íor, ,que o.frf.zc� 'salida, (lue s,ca objeto de especulación. Yes-

.

fa m'��silna '; aconsejada pOl' d in teresi9'di vidual bie'n entendido,"
se verá que entra en Ios.misteriososfiues de la naturaleza, c'uan":;'
.do demostremos del modo mas evidente,. que 105. ter;'e'tlos nie

g�n Ó esquivan. el continuado llevar de una misma cosecha Y solo

qu icrenrlbclascu prurlente Y bien, arreglada alternativa.
.

Esta iudicacion solemne de Id naturaleza, que forma la base
(lei nuevo sistema agrario, nos lleva de inducción en induccion

l\,ii�isterio de la c,uerra.=Escmo. Sr.-:;=Ell virtud y confoeme Ihasta dal·. á pocos pasos con la irnportantisima conseeuencia j de
al '�l)í<ri�u de rla- reg�� ·15.a de ia instruccion �irculada por este, que nada es tan uti]. al labrador como el atender á la eria de

"Mitii5terio '�n 5, de diciembre prosirnnpasado ,
.todos lós indivi- I auimales. ;Rienpuede asegurar�e queen igualdad de ,bacienday

duos 'proc�dent�s dejas '[nenas. adheridas al convenio de Vergará, I labores será mucho rnasj-ico el que combine el aumento de su

á quienes con posterioridad á.la. espresada fecha, se les ha de- g:mado CO,I1, �1: el,tivo ; que el.que si� mas bestias. que, las /d� �a
,

d I Iahr�za,se ernp/'ln� en sacar provecho de sus campo��,-:-L05 al'lJ,-
clal'ado comprendidos en los béieÍJcios e mismo, - han debido l�iales són, . p,roductivos': 1.°' por, @l. estiér.c91 que propO;'eion�1l

.

aC;ldirs.egunel punto enq�e.cada,uno,se encolltr�se, d(entrode vi¡lvjend�)á la_.ti.�!'qL�us ftlerzas esquihnadas;,.��o.por la f.'l.dlidad
.10s 30 Y 60 dias siguientes al en que les fueron concedidos tU- que iH'c<¡lan de fórmar yuntas con (IiHrr�emplazar.las f�1tas y q:ml_

ch?s gepeficlos, ,solieit�n�do Ja revali(lacion .de 10$ enJpleos ,/ gra,... · tipJicar.l�s labol'@s; 3 ,() por �l val,or qu�. ti'enen en el. 'rilercado
.1 -

. _1 • .

h b' l·a d D £1' I
. los nue !I�gán á, sobr.ar .en la finca' 4 o I)I}l� Jos va]oi'es flue

uDS /y connecoraclOnes que u lesen o )terll o e: . '..iR" os, conlo, " .. J... •

.
. .•..

. '.'." .
.

."
. .;1.:.'

I I 'e dId I 'l II' 1
'

d' _1 a. lr.m.en la n
.

en cnas.. , leche, man te, ca t.., y._ "
queso, y. �n."sus .d. e,sI!.o..,-.

o Jan verlLica o a g'UDOS ,e os g' ue se ')3 an en e In ICal.1{\ ca- 1 I ) bI I l'(J

I
JOS a,�U 5 espúes ( e muertos, ap Jea e§ a as ar.tes'y a ,� If:llSI�a

so. Ma.s resultando de varias instancias que'llegan á esta Secre- agricultill'a; y 5,� porel .alimen,to de) ganado vacun<? ,J�nál� ,.:'y
fádatlel Despacho., que v('rios 'individuos de']ps que'. halLi'1t1J)<;e

.

de cerda} la (;�,milia del cultivado_t', despues qU�,"fodos, Y" C$
p['isi�neros en el d�pósito de las Islas Baleares, �e adhirie'ron al ' pecialmen t� el p¡'¡m�ro., .le han si(�o, útiles por largo.s, años. Aña·...
referidiY coriven'io, j �se declararon coniprcrididos' eil él pór. 'tYe�l I dase ,tí �s�as �onsid�rllciones la de, (n�e- no h�y; .riqu.�za agríépIa

'

orden de 4 de febrero de-este año, no han soiicitádo aun 'lh r�- :de ¡an f;ícíl y barato transporte Ci)1l10 la pecuaria:, y adviér_{ase '.

.

I
que en, la,:.ne.e.;esa,l:ia�ltel'l1ati�.a ,de

... c9sec.has.p�ede�.1 e-�t.ra�· plantas.
v�lidacion; deseando S, A. el ,Hégente 'del Reino evitarles el per- �e p(l�;�q' .que, en lugar de d�p�pperar la trert�, la deJ�� p�t:-
iU,icio. qn� P?tlria seguí!:seles de no hah�t' dirigido oyo�lunam�nte I teC;l,amente pl'epat',ada pa�a_otr�s 'sIemb�as; y �n.�opces s_e"'recóno:-
sus instaIi¿ias; a caso por ignorarla obligacion en que están de

II ?e.ra ,(nel.o .. e.l. va.I. or.
q�le

..

·

tJ.en.ee1g.�anad�"el.l_ manos.de un,.l.a.hrado.,....hacerlas, _ se ha .sel�v.id(l S. A, l'es�Jver que tanto los; inqividuos 1IJ tehgente ,y toda la preferencla que Iperece esl� ramo tan lti..

adh�'ridos al' cón'venio de Vergal'a en el depósito d� prisioneros
crativo COlnO poco" dispendioso. .

-

,

,
,

.

I
Nunca deiarémos �le recoinendar . la cria de ariiinales, 'porq,í!:"

,de'.las,. dslas .Baleare,s",..,c.or,no cualesquiera otros, á' quienes sr� les '11 b
. I h" d'd.r.;

.
.

s.m
e él no' ay. agrIcn tura. leli enl�nl. a. �n 'nuestras propI�s

hay�C"aec1arado comprelldidos en sus beneficios ,-con fecha :poste;.. . provincias véast: cuales son las mejor culti"vadas : Ó 'las ,breves
rior á la del espresado día 5 de! diciembre último, deben acudir huer:tas donde el clima Y riego �celeran la proaÍlcc�on para co�-

¡ soliéitar'}a rev�liilacioli de los empleos, .gt·ados, y condecora- sumO" iomediató de las ciudades populosas, o la's.' prolongadas es.-

ciones que obtuvieron de. D. Cárlos,. dentro deJ plazo improrro- t�nsiones de pais como. Galiciá<, do;nd?; m�s divi�j�a: esyá la pr�
. . . pIedad, Y donde. se atIende con �umo cUldadó a la �rIa de am-

gable'de 30 dias " contados desde que esta conste, para los que 1 'I JI'rna es', no en grande, sino eua coiTespon e á eu _tiyad()res de

�e haHen en la Penín.sula, Ceuta o Islas Raleares, Y de 60 para

I
corto� medios. y "no se olvide qlié esé 'modo de cria"r Jh pequeño;

los que esten en otrQ' cualquie'r p�lltO: entendiéndose que re- y de juntar con mu(�hos pocos:.una m:i"sa imponente, es el que
nnncian espontáneamente á los bene�cios del convenio todos los ha ploporclonado á Jos labradores sajones el hacer muy mal ter:"';

individuos que dentro del espresado plazo no diri;an sus instan- cio á nuestras millaradas de merjil�s :agi'upadas en 'numerC?sos re-

.'
t"

I
baños trashumantes, sobervios restos, como 'tantas otras ruinas'

Gia;,<;_, las cuales.deh.ed'n d_ocum�ntarse en ]05 mIsmos ermmos 1 d
. .

'

E-
-

.' ".
'

. c.d ,monq�enta es, ,� SIstemas que ya pasaron en .; spana , y- que
y remitirse por los mismos conductos que determina la Ielerl a

es forzQso remplazar.
..

instrnccion publicada en la- Gaceta ,de Madrid del 6 del citado Al h.ablar así no querem�s ser. ni paYec�r esagérad<?s, ni pas�r
diciembre. De órden de S. _A. 10 digo á V. E. para.. su inteli-

J por .. partidarios de una escuela desacreditada, que, atl'ibuyen�o
gencia 1" efectos correspolldientes.-=Dios· guarde á "V. E.; �uchos �1 i�ividualís��o !;l. gérm,�nde. to�ó pr�.g.reso:,. rr9pe?de ·á. aisl�'f.'·- 1\'1.1 .'d 17·1

�

t d 1841 _ S 1\1· 'I _ S. Capi-
i:t los hombres rompIendo los lazos de la coheslOu socIal. Las esa- ,

anos. .1.1 allll le agos o e .- an J., Igue.- I. . <.
••

..,p d·l
.

d'" l' (c.

.
,_ .

I
geracwnes sIempre son VICIosas. '. ersua ]( os estamos e ,que a'es-

tan g�neral de' Granad�.» .' . .• ",
tremada division de la propiedad. tiene inconVenieri.tes � y de quj

Insertese en el BQletm cificlal de-·esta' PrOVInCla�.-= G:ranada 20 r�s:,-_g:rand,e�' �ei.��as. ep, !�� espl,?,t�?!ones r�rale� �sjje? },,:�U�:�.,ñ��.de agosto de 1841.= El 2.0 Cabo, Uanos. capltal- acumulado � luces � y '1ianil,os de econoUlla·y oraen, que

¥MuqMY+W, k F4MhU!' § "Mi$J§¥@



,�o se encuentran en un pegujalero ,ni en el de�tripador de un

I
Si �·emos. pues, en la economía de la naturaleza Ia nMesid;¡J

terruño ; pero no ,e� esta la cuestion �el, �omento. Nosntl'os lo de val'ia� las producciones del terreno ¿ no s�Lrémos aplO.ve,clHr,que est.'1blecemos e iuculcamos es �l yrll1clpIO de ,que en las finc�s esta. l�cc,on, sublime y eterna? ¿Nos empeñaremos en "". salir �e
grandes y pequeñas debe. haber dIVISIOn ?e cu�ttvo; que va

el_1
una misma siembra, y nos quedaremos l:ez�gados, en practICas e��-

-ro
ado

e.l que pretenda �er bu�n laLr�dor SIO ,dedIcarse, en cuanto

denteme.nte errone�s, cua�ldo 'los cultivadores ,Ilustrados y dJl� ...

.sus medios se ]0 permitan, a la CrI� de auirnales ; que no anda
\ gen�es de otros paises adelantan, prosperan, y s,e poneu en Sl

mejor encaminado el que en estos, tiempos y e,stando en' e� caso tuacion tIe ahogarno� mas 'tarde en la concurrencia?

'de emplear de nuevas un <-,apilal, se ponga a mero y simple Ahora podrán darse razón nuestros hortelanos del mayor pro"
ganadero j que hace mal el que e,n ,grande ó �n pequeño se aler�- ducto q�e habrán observado en las; cosechas ,altel'�adas', que en

_g� á una sola siembra; y qU'e únicamente acierta el que correr- las repetidas : mas adelante couocerau .eu que consiste el que ng

liando las labores con la crianza, divida sus tierras, y por f�jas sea indiferenta la alternativa, sinó que ciertas plantas vengan mu

'establezca cultivos diversos, arreglando en cada una de ellas �111 cho mejor tras de estas que tras de aquellas J como que unas les

.cambio progresivo, con atinada rotacion ó al ternativa �lecos,echa�t I dejan mejor dispuesto el terre�o que otras.

.

Segun refiere el baron, de Humboldt, fue, Bmgmans el p,h- E�tamos muy agenos de pretender privar á los. antiguos de la
·

,mer? que ,dém()�tró que .la,s plantas se desprend,en por (leye,cclOn glOria que�:e a�<Juit'ieron con, SU� verdaderos progresos en� agri
de ciertos )UO'OS nnpuros ,

a la manera de los .animales. Habiendo

I
cultura, ¿.l qlllen se atrevería a desconocerlos, cuando era .su

, pues.to, en ti� vaso'de Cristal con agua una mar� de zizaña Ó co- intérprete 'el dulcísimo ,cantor de Mantua
, que tauto instrnj-e

minillo , observó que todas la� m�ñanas alnane�la al estrerno de m,l�o �lUbelesa y entusiasma? A la alteruativa de cosechas se -ee-

sus. r.aiées un gJ'UPod. e materia VISCO

..�.'a '.
forma (J

a. d. urante. I.a. nO-'1
feria SJn.dU

..

da

..
alguna. cuando cantaba: '

che, y que quitándolo volvia á aparecel' a,l �ia siguie!lte. Sed tamen alternis fueilis labor,
Repetidas observaciones han coníirrnado que lo prvlllO sucede y mas adelante:.. �

,

con las demas, plantas, ! que la materia _?si �srelida, es da�osa

.,
Sic quoque, m�ltat¡s ,.cqll¡e,ffll�lt fetibus arva, ,

á las de la misma ,���pecle, cuat�:Jo.. se .ven ybhgadas a nutrirse
., 1\!as entre las, indicaciones ,

las macsrmas y preeeptos de' Jó,
de ella. De ·e'sle modo sucede yue si ,-!na p�allta crece ,al lado agr�momos �omanos,. entre las reglas y prác�icas de los árabes"
de otra hermana suya, �o hace C�)�.1 m,enos vigor y Iozania , que mejores cultivadores en E,spaña que en el palS de su origeu j : y'.

· al lado, de una estrafla.o de farnrlia dlÍerente.
, "'

las dO,ctnQas que p",ofesan los modern�s , hay ,una diferencia muy
Hay m,as ..

Cuando ,una p.lau.ta muer.'e �etea d.
e otra de. s,u mls� es.ell(.�Ja.l.. Actuell.os hablaban de

propIa.' a�ltor,lda�, y = �J).oyabal!ma especie, y las rarees de esta tocan a las que se pudren de en la espersencla:. estos �e r,efieren tarnbien a la espenenclol, ljero
la muerta, se contagia, se afecta y freeueutemeute pel'ecc tam- adel�la5 ,buscan ,en las, CienCIas nus adelant;¡tlas que enlÓl!CeS,

· hien. Un olmo no pl'ü�pera en el pun to aonde se ha cOl'lado espllcaclones �atJsfactorlas; encuentran la razot) y el porque de
,;pb'o � .. ni un peral en e,l, de otro peral; y de e�to �ay nll�chos to�os ,los fenomenos

t, y:. ?rodncen .de consiguiente un cn(}venci-
'lahra<lores que han podu':¡o convencerse pOl', es.penencla propla.� mIento y una segundad. que no se conocieron hasta la época

_

�a. .mo.
rera

.. '.
se

... vicia. Y.'
m

....
u

..
ere. eua. n.do .. s.us.

ralees to.C�.11
y,

se.. en. �l'.e.-I
prescn �e, y que le confieren una supedorid�� ineon lestablc..«j*

�la.zan' á las de otr;, qlle ha ya muerto de enfeltmeuad; y aSl se
.

"ha visto desaparecer á vece� todo un plantío de estos árboles,
comunicándose unos á otros el mal por sus raices que se alcau-

:: zaba�.
'

.
La Empresa de los vapores franceses el Fent"cio, el Rubí

·POl· el contrario, las plantas de diferente famma sacan sustan-
y el Phocéen (cuya ruta es desde, Génova y :.Marsella hastá

�cia ,de las raices enfermas y podridas de la que mUrlo
, y. cre- C.ádiz, con �scala. en los puertos principales intermedios), �a:

cen 'y veget�l" I�zanamtnte á sus' ,espen��s, Esto se entiende, si fijado las salIdas de cada plinto que observarán en lo sucesi-
las raices no contwen alguna materIa parlIculal� que en cualqlper .

d
"

I
.

,
'

'estádoO sea daño�a á. otras plantas, como sucede en _la c.ncina y ,vo Slll enaClon a guna; correspondiendo á �álaga las siguientes;
t sus varied¡¡des', pu'es sus raices abun�an en ta-i1inl? ómatel'ia 'Cul'�
-tiente � qu,c siempre afecta, y daua. a ]a mayor parte de Jos ve

fgetales qU,e se ,le pon'gall en co��tacto, Y yor eso en.}os desmon':..

"·tes de encma, alcornoque, ,quejIgo, y roble se debe tener

mU-1-clio cuidado de sacai"' bien, las raiees. '

,

.
'

El hecho de que _la' vecinoad de una planta á ot�a de �u mis
�ma .especie es 'poco favorable, porque sus dexecclones o secre-

-C.i..o.n. e.s �.,a. 1.1 n.·lá! a�illle.nl.O reci.!. .). r.qco.,
'Y de

..
qu.e Beg:. á .ser funesta

I.'la de la l1lUerta a la Viva, al paso que las estranas p,rospel'un
'en uno y:;,otro caso, form� tina ley en la n�tur�leza/, y $crá un

Llega á Málaga e¡''''18 de cada mes. _ Sale para Gibralt�r
in$,ens,ato el hombre que a e])a no se sometIere. Ese hecho era el j 9 id,
Ja,t),' antiguo,co!l1?, �.l muml?: las �f;periencia� de. Brug-uums han

I I j , 1M' I Ir.;' .1
.

'd-ado luz pat'a esphcarlo; a los cuJtIvadores lllcurnbe aprovechar
� ega a �Ua aga e 2q.,lie pada mes. - Sale para Cartage,'\'

�sus consecuet:lcias,' . na el 25 idó
.

.

Muchos dalos 'podríamos poner aquí en compl'obacion',) de lo

I
EL PHOCEEN.

'·9ue ,acabalilOs' de sentar� Baste deeir que en los prados �a,tura-
les se' ve que lju año abunda' y prevalece una planta, mIentras Llega á Málaga el 28 de cada mes.- Sale para, Gib�at tat'
:que otra 'e�t;i. c,lua, ahogada, y cabizbaja; y que al cabo. de

I'
el 29- id ..

tiempq esta iIltllna es la que descuella J se apodera, quedando Llega á Málaga el 'a., de cada mes.:-Sale para Cartagena
aqüeIla �énci.da y..

mal parada, como por ullá esp�cie de turno� el:> id. .

.

y. todo sin inrervencion de la n:fano del homhre,- �os escritores

I
. �e despach� en Málaga en casa de su consignatario Do' JUAn

'geopónicos franceses recu,et'dan y con.signan cómo cosa averiguada, Giro = Alameda. ...

'

�que en 1746 se incendie) y dest�'uyó parte del bosque de. Cha� ,

teauneuf (clepartamento de .la VIena-alta), <¡ue se compoma casI

lodo de hayas: Jo.s aüos siguientes s,e cubrió aquel terreno de

I'yerba y maJeza', y al través de ellas salió y creció Ull monte

'de encinas. En 1799 se cortaron las selvas de Lumigny y de

:Crecy ( Sena ,y Marna) compuest,as tambien de hayas, y su ,I�gar I
'

lo ocuparon �srinos, frambuesas? y groselleros', hasta que' �11as
En la ,rósad� de la E�pada se encuentra un faeton n.qf!VO con

.

�tardc se poblo Igualmente de enemas, hoy en plena vegetacioll.
. muelles a la Inglesa, y se vendp. con mucha comodidád. El

�En el b.osqu� d

..

e B,elesme � On�e ) se hace? cortas d. e encina

c.on I
dueflo de la posada dará razon de lodos particulares.

'

,intérvalos de 20, 30, y, jO anos: d�strUldos completamente los

'árboles en la última, ,se les ve espontáneaJUente remplazados por .......

1.bedules· ó álamos Llancos, que sufren tres cortas de á 20 años

de descanso, y dejan el pnesto á un nuE'VO bosr{ue de ,encillas

I
ER�ATA.

cómo el anJiguo ; y así sucesivamente. En la América, y e�pe-
:cialmente eu' tanto's y Lan di�3tados bosques como .en el curso?e En la :li?€a 5 del seg�ndo c�municad(J'�e se nota en el nu-
este siglo se han echado abalo. en los Estados-:Ul1ldos y colomas t d d d b l' r

u
.' meroan,_enor, .on e Ice « ortesi» easé «vertic-e.»

• rotl'lesas del norte, siempre se ha notado que el arbolad� que des-

Jpries se presenta con intento de re,mpJazar al primero, es de dife-

re�te esnecie ; ,en tales �érminos que en el pais se va alTaigando Imprenta dI GOMEZ 'J Cornpafi-la.
-.él erra; vulgar de que l� corta call1�ia la esencia de los árboles.
:,.. _..

... 4 �. _

EL FENICIO.

De lUllfseHa, llega, á Málag:} el 8 de cada mes. - Sale
para Gihraltar el 9 id,

De Cádiz, llega � Málaga el 14 de cada mes. - Sale 'pa
ra Cartagena el 15 id.

EL RUBI.

,.,
• ...J
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..\ .Un mes.· Tr?f.
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En está capital, nevado á
,

.

;."" J
los Señores suscritores ...

'

10 rs.
.,

28
Den tro-y fuera de la Pro-
vinciu.Trarico deporte... 40 ..

n'iez cuartos.

rrr: n± ssm
�,

.

BOUTIN OFI£UL DE GlaliDJ.

.; .:iALE LOS. LUN,ES y �VIERNES.

. Se: suscribe en el despacho de la Re- .

í, 'dac{'ion; sita el' la caJIe del Correo-viejo,
.. mimeros 8 autIguú y 19 moderno.

" -"

,

.. "�o

�re· , 'iG1JG---·F'¡w----�r----ff-• .,;.'.-:--
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PA Ir}'E oFIe I .tiL
.

.1 bie�no poli tico : poi lo que lile h?� puesto en -,la se�:ible ne
.

' ...i • '�cesldad de proceder contra los apáticos y descuidados , (on ,to-

do el rigor de lá 'Ley. G ranada 22 de agosto de t8,�1.
Antonio ·de 'Meneses. ,.::=;;:; Nicolas Fernandez Rojas> Secretario

--------����--------

"

.

.:
.:

GOUIERNO POLITICO.
interino.

,;

Ütra núm. 803.
Circular núm. 8'02.

El Escmo Sr,. ,Secretario de Estu>do y del Despacho de la

,

. Por' el Sr. Gefe de' .Secc i on mas' all t iguo 'del' Min is teri I) de .1 Gobern sci 011 de la I' en insu la" en circular di' 31 'de julio últirll(t,
}�. Ú.()h�rnílcion ,,�e la Península se me ha, dirigido la órden

"

rí1C

..

dice l0. �I),e sigue,� .

,

,.

. ...'
'

..

".
'
..

' .....siguiente.
.

_ _.
.

J ,«El Presidcúte de Iii Junta suprema de Sanidad dirija a ,e8�

; «E I _Sr. �fin istro ,de la Guerra dice al. de l� Gobcrnacion

"1
te, �li'nisterio, .en 19 del mes que acaba, la cornunicaciou si:.. ,

',le,:' t� Península- en '1 del corriente lo que sigue, = He
.'

dado .' .guienle.= Con motivo de haberse negado 'algunos faeultati
.cuenta 'al R'egent�.der Heino de la cornunicaciou de V. E. de '\OS á practicar la exhumación y disección .anatémica de tin

,28 de mayo úlÚmo CO!! q�e remite origiilOl ,.1�1 oficio del' G<.1fe ',I cudáver , decretada .por el Juez' 2.� de 1.�. Instancia d� Za

.J�Ólític� ,de. Huesca 'proponiendo
.. ,:a�as .medidas �ara, In. pre_; rn�goz.a,- recurre, la 'Acade,mia de' M�dicin� :y

-

�irujía de aque
sentacion en los ,cuerpos del Ejército de, los prófugos' y de-·· tIa, CIUdad dando part� de lo OCUrrido. y

.

manifestando-Ia n�;

'se.rt.'.o...
·

res.
-

que.
se' abrigan, e.fl . los pueblos ��.'. 'aqUell.a.l)ro�'.inéia.. J c.'es.'. id.ud de., q.u.

e

... �'s.·�. ',sut.·i.Sf.agail.
'á los

cp,rOfc.:
sores Ios.

.h.?nOrar.IO�..-y. S� A. enterado, después de heber oido lo que espusó so-· correspondientes , siempre 'que los empleen las autoridades en

hre el .particular e� Capitan
.

g�neral ú· Arñgon, se ha

servi-I-
·H:,ürltoS del 'servicio público.; ó- de no � 'que pese .este siempre

do resolver que 'por �í .M�nister·io·' del ca�g� de Y. E. se ú-.· sobi·é I'os que disfrutan . sueldo, de -la nación sean 'castrenses
. :t)eóé lo' conveniente Ú 'Jos" 'Gefes politicos. de' las provincias • ó civiles.-. Son' tan esactas .las reflecsiones de 'la .Academia.

'pilra' que celen' el, esacto cumplimiento. de, cuanto está preve-" de. Medicina L Cirují'a de Zaragoza, como justa 811, solicitud,
.

,nido ',p.
or dire.re.. 'n. te.;s órdene.s'.! reS.'Olú,.e'.i.{�ÍlCS."".

,

resp

.. ett,o.
al

mO.dO '.1 si el. servicio

..... i,inpo.. 'rta.n
te .'de �ue ,se t�ata ha de, d

.. e.s.empef�a.�,r:;.' .

. con que deba procederse á la aprensl�n' de los prolugos y de- se con .la pro[1h�ud, esmero, IntelIgenCia .,y _ probIdad que, re�'

'serto;��s encubiértos, impó'niéndose 'Ias penas que las mismas' quiere la recta administi:acion de J?sticia. Escusado, creé -fa'

"�.',:e.',�a...
�?

...
l.�..a.'

... ,I,á.S .. á,.�to.rid ..

a

..:d�..
�. :.IOCá��S. q.,ue 'ml�s".. tl.>an' ".aputí. a.

en: este

/,D Junta. su. pr'er.h,.a ..
de S

..

'

al.l. id.3d..�e, t.��e.. ��.'e
á

.. demo,strar
á

....
V. R. es··;

,_l_�te(esante. asunto. ASlmlsOIO se ha servIdo S. A. resoher te aserto,. cuando su· conOCIda' IlustraclOn no puede ocultarfe

\}!le I�s á:uto'�id�de,s militar,es presten á las focales todo el apo-
.

que del infor�e perici�1 de un; facúltativo �epende la vida, la

lOo, y ausilio que 'esijan,_, para perseguir, á IQsdesertores J

pró-,
honra·, la hacieuda de- uno o mas ind·ividuos y de sus ra-

lug.,os .qu.e cor.ltir¡u�n.: OCUl, tándose y. elud,
¡eodo .el. ser,\'icio de

n.iilias.· respectivas.: que .semeja.fites trabiljós son siempre iñgra ..

,las ,8l,1lPaS ,il: qúe fueroo Ihünados por la ley. '\ de 6rdell de tos y comprometIdos para, los que los desempeñan; y que el
S

.•
"

A

.•
'.' 'comnn,

iéada·

p.or e.' espre�ado.
Sr.

l\fi.n'is.tro
de la Go-

., ql.le,
!lepende de

.I.a
opinion ,pÚblica

..

sin' o�r�s retribllCi.ones que

,pe-rna-cmn,; lo traslado á V. S. para que adopte en su cum.,. el 'fruto de sus tareas, no se acomoda fac!lmente á arrostrar

-ptiroiento' las mas enérgicas disposiciones á fin de. que' sean
.

toda' cfase de peligro�, sin premio. ni retribucion alguna.·-.
aptendid'Üs los prOfugos y desertores i'imponiéndoseles las

pe-I,por
tanto,' considera 'esta Junta que importa mucho preve..

·'ña's: <tue señalan tas reyes por quien cor}esponda; haciéndolas nil' á las autoridades judiciales y gubernativas que ell lo suce-

��'�lbien, Hecti va's �. en. cu·an to .'

alcancen sus a,trih,uciónes , con t�a �i vo " satisfag�n' punturilmen te ,los hO�H}réÍrios corr�s�ond},e�te$1

.....0.s.' ...
A

... 1.ca.l�es..
constitucIOnales J

',demas. deP.end
..le.ntes.

de su

auto.r. I-I
a

I.O.S .. f.acult.atlvo� qu.e... em.
pIcen en. ObJ. e.

tos del

ser.VICIO PUDhC.�,. dad, que no llenen. su deber en tan Importante asunto, pues au- salvas las CIrcunstancIas' .generales de desarrollo" de una. epI,,:

·���l.iados po� la fuerza del Ejército y de la :Milicia naci�nal, que dem.ia, heridas del hierro' ó fuego del enemigo, . &. en que

í:e�tá. oh. íi�,ada á. ello � desaparec� has�a el

mas. le.ve mot.iVo dC,. ni. permite du4arse, d�l celo y fil�n.tropra .de .aquellos; ni. pue-.dls�ulpa. J

., den proceder 'por ·SI 'dlehas autOridades SIn consultar á la ,su;;.

. ,., .;1:0 que .he ,disp.qesto se insert�. para conocimiento de I�s,( periorid,ad. La ;-Junta ha consid-e�ado este asunto de_ suma im�
.Alcaldes" constitU(�ionales de esta Provincia. y su mas esacto I. portancia,: Y' no tluda en ]lamar la atencion de: V. E. hada
�umpiirníento: debiendo ,uña-dirles. que .ve.o co.n disgusto' el . él, -'para que se sirva proponer á S. A. hr resQlucion que es-

poccO, �.esultado. qu� �as�� �hor�. han presentado en .��...
te inte{

..
;e�

l' ti.��. ?on.�.ei1i�nte: y e.nter.ad!l e.l .Re�ente
del �eino _, hjl t��

santlslIDO punto, pl'escl_ndlendo de.; sus deberes y.. de las pre-:- : nIdo' a blen mandar que se. traslade a todos los,' señores Mt,-
-renclones que tanta� veces se ·Ies- ti�nen:-''-hedias' PÓ( este; VQ;o' . nisttos' del. Despacho' Y. 'á .10s. Gefes- politicos �p'a.ra que 'o. I�J

".:

_,
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I ,',
-,

proíesores de medicina y cirujia se satisfagan sus honorarios l" de ,la causa de fraude á los efectos contenidos en ln pri mrra

correspondientes en los casos' del servici? que los empleen, se-, "_ledida.:- y 7.a ,Se recomienda' el cu�plimien!o de las ante-

g,un propon

v.

e la JUI.lta S�P:. e. rna..
de Sanidad, Ó de. lo c�n�ra- '.1

rt

.

.o,res, �teyi�iend. o 'que' en 'caso

c.,on�rarla
se esija la respoosll

flO se valgan: dejos que.- disfrutan sueldo del erario público, bilidad a qUIen correspondn,= De órden de S. A. lo cornu-

y de órdeh 'comunicada poi- él' Sr: Ministro de la.Goberna-,· .nico :á V. S. para su inteligencia Y efectos espresados." .

cion de ,la. Península." JQ inserto á V. S. para su ÜltC.Iigencia
.. '1:.;., I,.�.'.. q,...

u

....
,e
ns

h,e
-.

, :d.'
.. �.-spucsto

se inserte pa.ra ;�on
...

ocimiento de.Tos Al ..

y eumplimiento.»
,

'. " , ,cald,�,s eonstuucionales de esta Provincia, y su -mas esacta ob ..

Lo que se, inserta :en el -Boleii« oficial para �ono�imie;n:�o' �e�
,

�er��ric-ilf,: advi'rtiéndoles que á los pliegos+que se les remi

los Alcaldes yde�a.s autoridades de esta Provincia�á fiu ,de"qúe' ,t�ri ",p()r:': los . Sres. Gefes militares de las tropas destinadas á,

tenga la mas esacta ohservancia. Granada 27 de agosto-de 184L ..

Ia P�r�e.c11.c'ion;�del: contrabando, deben hacerles dar' su 'curse

*=:.Atltonio de_ l\'len�s�s.·,. '" �icolas Fernandez Bojas,

secre':'l
corrcspomliente, abonando los gastos de conducion de cual-

tario interino. .

"

'

',' qüier. �o�dQ,
.

con sugecion' á cuenta justifícada Ínterin otra co..

.

_

,
.

sa se' dcterrnina y comunica; y que asimismo' deben cuid,ar

O
' 80"
\,

'

_ tra numo L�.
,

bajo de /su mas estrecha responsabilidad, de que ",O se-, que ..

,

-: ",
'.

" \ hraute el,s.i)grado' del, sigil� J que djchos pliegos lleguen, in-:

El Esc,mo.· Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la . tactos á su destino. Granada 28 de' acosto de ,1S·H. =' Anto';'

Gobern ocio11. de la . Pen in S til a; eon Iecha 16 deI llC tual,me di - 11 i o· de 1\1 en eses, • Nicolas Fern a ndez, Rojos, _

Secretario in te-

ce lo, qne sigue. I
fino.

"
.

(Recomendada, á- la vigilancia y celo de V. S." por c�rcu-
,lar de 21 de junio últirno, Ia per'gecucion del '. contrabando

Otra núm. 805.

(que tanto influye en la hajn de los productos de las -rentas'

,del Estado, afeCtando á la Vel la moral y buenas costumhres l., .

Los A!caldes constitucionales dé los pueblos de esta. Proviu-

y deseoso el negentc 'del Heino' que produzca uquella dispo-
eta practicarán las mas activas diligencias para conseguir III

sicio," los sa ludah les efectos que se pro puso a I dictarla, ha. te- I captura de los reos que á, con tin U�t ion, s,e espresa n ,. pOll ién

nido á hien mandar se observen -las medidas siguientes.e= La 'I
dolos en caso de ser habidos

,
á disposición del 5-1'. Juez .de

No se e�ped i I' á pasaro; I e ·pa ra los, pueblos del � ampo �e. Gi � , L:. III s:a�l�ia de Sa" t af,;
,,;. � �lU n, de �éjar Mora ta', V e.ci no _

de.

.braltar , ni de la costa o Iroutera, ru se concederá 'Iicencia para

I
,C,llouchma, de edad de 40 anos ; estatura medl�na; pelo ca

usal' amias á pers'ona alguna" de qúien cOr.lste á la autoridad
.

,.no. ;, b�rba cerrada; cara red�r�da.-:-. ·l\líguel
de �éJ'.a�" \'�ci.n()...

,

halíer sido próce�ado por' delito de frilude,' bajo le multa' de- 'de Id., edad como de .unos 33 anos; estatura 5 pies;' oJos

��.a .I:.eaies. 0.' . Alcal�e
..
que diese.',

el

�pasapo.r.tc.
Ó .I,iC�.I�c.ia d.. ·. �'.ú�.·...

-

..

'

.>l ..;�e.: laa.1?,sr.:.;,peio c�s�.añ�.;.' .ca..
ra r�d.o�da;.' y .cerrad? �e' ba.rba_, -.

JO

..•......
�

tmentos al SecretarIO que lo 811t?flZaSe; S'lO perJUICIO de eSlgIr
. se de '\ eJur, .VLClllO de Armilla, �dad. de 4·6 a 48 anos; es-

-las mism'as h\Ultai 'en 'caso;: de reincidencia, y ademos sug'etar- . tat�ra como de ? pies;, pelo eastil,ño- cano; bar?a poblada; ojO!

.l�s! .á I.a .auto..
rida� jU,dicia,1

.

como,

a.u... Sl'.l.ia.ri'.".te.
s d

..

el

..

f

..

I

...
·

.. a.llde, ."Sie
..

m

...".-,I:
azule

...

�

..

; 'I'.C.OI�: .C..l.aro;
cara· ,r_�. dO.�.da,

- Y

A,n_toDi.�; se.g..
oVi�, .veC.i

..

'pre'. que los. que optuvleron el 'pasaporte cometle$en, aquel·,
n o de, JI. o�: D,Z , ,edad 40 aiao�, pelo ca�ta_l1o o�curo, oJo.s m��

;(leli-to bajo>: la salvagnardia de tal' doClHriento.-2.a ,En la mis� lados; narIZ ,y I harba regular; color trIgueño; estatura' alta;

ma forma, y. bajo las' penas _ pr�scriptas- en la, medid'a ant�rior, II mellado de la �andíbu la superior.'
.

'. -" '. '�". ,",:-,

no
.

se. ",pedi rá .l'.saporte para los pUÍltes. indicados, á los que . "Granad: .29 de ago:lo de .. H¡r.t"
, Ant�nio de Meneses;='='

�:dte;�;"sem:�';pa��":�I:1 y c:l���:�::�o�ivira:' �:a�: .:;�to;�: I �ICOI: }::::::::.:r::O�ltel'l
no,

, ,_

�lcaldes tengán duda de si las personas contenidas en las dos

me-I'-didas anteriores han "sido pr,oc'esadas 'por delito de fraude, ya
'. !i�:r:�lrI)�ltC¡.l.·:om P..E1J!'.LS., .., ':", :

'de que no tie�e·n, modo de vivir c�n,(Jcido, �oto se :Jibrarb� de ,láS ,'. ',' , •

'

-
,

.'

.'

.

.' ,.'

penas c.ontenJd�s en aquellas, eSJ_glendo. ·n la persona a qUién
Por el MmIsterlO de HaCIenda se me ha comu'meado, ,MIl, re�

-dieren pasaporte, .fiador seguro de, abono, el cll,al responda d'e eha.14 �e) córridite; '10 que, sigue. ,

, .

' ..
'

"

".:.
todas las'consecuencias; pero :si'.el fiador admitido no tuviese . ,«s. A el Regenté -del, P�eino se ha servido rJirigirme, con' esta

la �responsabilidnd necesaria, eli t Icalde j' . Secretado la sufci;..' fecha, el decreto siguiente;=Doña 15abe12. Ii por la gracia d� tii�

rim tambien eh In fo'rma prevellirda. en las dús primeras ��_ y �OL' la Constiluc¡onde la n�Dnarqq;ia. EspaIiola' 'Reina de las Ei

didas, 'srr� que por esto se libre,el fiador de lo .qne,como:au-;. pauas,y dur�,lll�.S� menor, e�ad,D. Baldúr:nel'o Es�arlero.' �u�
T d d" d I

r. a 1.' d
..

lb'
, ,que de la Vlclolla y de 1\101e11a Regente'del. Remo '

.. 'a Lodos

8LHl or pu lera c.orrcspon er e, - La.. o os os que 'o tUVIe- I . 1
.

.

..
. '.. ,.

,.

. .'
',' " OS que as presentes VIeren y entendIeren sabed'," Que 'lasroCor"

ren pasaporte para cuale�qUJera pueblos del Campo de G. Ihral-I t h 1 • d N
: .

d' l'
. ,.. ".'

.

, ,
, ".

,es an (tecrCta o y os sanCIOna o o slgUlcilte. -= Art. LO Lós

,tar, de la costa o frontera, en el radIO o ,dlstanCla de seis censo' conoc'd' 1 t'
.', d G dId

:

�,
,

.
'

.

.

,"

:
::; 1 os en e an ¡guo remo. e rana a< con ,as: enom��

leguas de ella, ... eSLaran obligados a presentar aquel documen- 'naciOl�es de S/lelto S t' AT" 'Al I
"

.

;
.',

I
' . s

,
uer es

,
Olces

, ..r vue a, que c,omp�

to al Ah�alde del pue�lo en que cada dla: p,ernoJase�) ! á ob- nen, l� renta llamada 'Censo de poblacion de Gra,nada, pQprán.

t€l�er su refreI}do, bajO las· Plenas �eCUrrllaf1a� e:tablemdas, e,n redllmrse gradu1ál1dose su c,apital al 3 por. !OQ� 'y s3,ti�fac.-ié��-
los' reglamentos;' y Jo� Alcaloe:; CUlr}¿U'ílU t.ambmn de' eSIglr. dose ell pape,l ae la deuda del Esta�o, de la mi�ma cla�,e 'y:en

la pre¡;entacibn' .del' pasnporte á las 'personas, que,� se les, hiCie-ll� mism� proporciol1 y plazosc que señala, el art. 3.° dé '�� . .Í.e,y
sen sospechosas, �aun' cuando .. vaya.n de pasf}, y. no pernoctef! .

(le 31 .de mayo de 1837.- Art. 2.° El Gobierno dispoJl,ch·á ]0

�n. el pueblo. _5;a L. os A Icalde.s éonstituciQn-ales vigilarán. CUi-¡, �.onvem:nte
para �ue estas

re.'d.enCioncs
,se v�r!fiqu

..e.n co.n a,rt.e.".glO
dadosameflte á ,los' ,que infundan, sospechas,' impidiéndoles el a �os art�cu�o� �..

o

, 38
'. y ;

4 �o ?e 'la ley 19, tí,tulo 15 del lib. X

uso de armas -y Teco�iéndoselas caso de no estar debidam��te .
«.le la NOVISlma l'ecopiiaclOl1, en cuanto' nó fuere contrario a'las

.

o

6 a
"

. -

.,"

I
disposiciones ·de la presente y de od

. .,,' .. L, d

8utO. rIZados. para ello
..
_

. �.prendldo. que sea, cua1,qule.r con-

.

,

..
,

- .'

'.' ,ID. o., que

o'. "sl,n peflUl.c.lO,
e

d.
-

, "'d l' f
' "

las so]cmmdades necesarIas para que tengali la valIdez y
�

...

traban lsta, seca 'r.emltl a ,a '.Ge ,e po.btIco I'a hcenci� y. pa�a� .' .' .

,.

ur ..lez'�

. ' . ,ape.tecIble ,. se hagan 'con el menor costo. A este fin'se t" d -

Porte que le garanticen para vIajar con anijas,,' ti fin de

prO-I
' I. ·t

.

1 d
.

. es wll e '

t
••

.
"

ran as escr! uras Impresas y en pape e oficIo,; queclalJdO' un

e�def- á lo que corr.esponda, adem_as .de hacer efec.t� yas, las
_ pe- libro de registro en la Intand· 1

'

b"
. _

. '. .,' , '

.

� eneJa; � as coplas, tam len -1m,:",

, Das pecun18rtas.;
... y en caso de, aparecer reinCIdente el Alenl... nresas se darán á los interesad

. ,

·d d d
.

. ., , , ,

_,

._ r
' >.:.

#
"

- os, S1l1 neceSl a e que 'Int.erven:.

de dador del. -Basapor.te, se dlflgu:a .es�e a.1 J�e�., ql¡\_� C�UQUª
* gªu, eJ\ e.ll�. �s.c.ribauos,l· sí el.Jntelldept� ,..��on.tador Y'.',.<�:ti1�i-



J1istrarJor, uniéndo�e :1 carla copia Iel pliegO de pape.l sellado corl'{:S- --

'pondiente. á' los iustru men los de

su' cláse, segun la cua n tia y con-Iforri)� á, la 'instruceion de dicho,

papé1. - Art. �.
o En el caso de

.r= los cerisatarlOS no hagan uso,l�del derecho que se les concede por

']05 artículos anteriores, dentro del

plazo de 4 aÍlOS contados

(lCSde,Ia ptomulgaci ..m de esta ley. que-
da e¡ Gobierno facultado para'

ena�genar 105 Censos, vendiéndolos.

P' pe��so'llas particulares' pero en cla-

se de redimibles.- Art. 4.° Que-
d_a �j)ol]Jo el derecho de Farda ó

GU:ll'das de mal', y sin obligacion

I;lguna .lcs pueblos que se hallen
�(1ravadbs con esta car!la.-·Por tan-
b .

.
,.

to ,'mé.'inuamos á todos los

tribu_,nales

....

�' ,l
..

'

'1�lstic,ia.,S, gefes';' gohernu..;.
.

dores y demas autoridades así ci-,
I ViJ

.. e.S.'_'.-,...hm.� ... en.l.ii.
� lares. y.

eC.leS.i�Sli,-.. "cas, de cualquiera clase y dlgnl-
aad ', 'que g�ar_Jell y hagan guar�

,

dar
"

cum pii/r y egecu la r "la pre- ':

sent¿ ley en todas sus- parles. Ten":

I
'

dréislo entendido p�!,a su curnpli-
"

- mieiito y' dispom:1r�is �{e imprima, .
pril)liqu¿

.

y circulé. _:_ El
_
Duque

de '::la' Victoriá-: _;_ Lo' 'traslado á

V. S. de órdende S. A., para isu

inteligeilcia' y efectos correspon
dientes.»'

.'

..: I�? 'r¡��c he: mandado se publi
qu{en\:l Boletln. qficial para in
teligenc}a de 'los Ay.utamientos é

in l�hsad�s. 'Gracnad�l '28 de ago�t()
(le ]841.

, Joaqúi!l,R,odl'igúez.
'

,
,-f ..

';" ,...... '.. -,

[
,

..

--

.

..

,No It<ibiéJldos� cumplido p�r,al-
gun05 de .. los, AYJmlamientos d�
esta ,Provinci<!. con la circJJIar de
1'5. .. de,julio 'lilti,mo, qlle l�s flle c�
lllIl�icada, en la que se les pre
vénia ton'currieran á la 'Secretaría
d� 'esla c�lnte'ndellci:a ása�.i�fa'cel· �l
tarHo que les hahia cahido res

pectivamente en e¡ repartimiento
fqrmnd«? pa�a gastos de la Se�reJa-
r'�h d�)aJunta :crea�]a: :pitra ia 1'e

visioll�--d�,.los 'repal'ttuiientos de la

c.?��ri
..
hudon

estra._o.�d. in��ia, d.e Gu. e.
r- "'.

ra � - me ved en :}á 'necesldad de

prevenirles que 'si p�['a eJ dia 1_5
de

.�. e'tiemb.r�... prÓ.,Sil.no
no

han. 501_,yen lado los descubiertos que les '

resultan poi- dicho concepto: adop-"
I

taré las medidas que conduzcan á
bacú cumpl,ir aquel servicio.

Gra_,nada,30 de .agosto de 1841. =

J-oaquin Rodriguez.
.'
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Ila
órden siguiente:=EI Regente clef'Reino se ha '�nt�r�d(� {�·��l.

. esp�diente instruido á instancia de.- D. ,�Ialluel A g'Ugt�.t\, �le11i-
"

. redia
, del comercio de Málaga, en solicitud de que se déclarase

E.·.J . 4.e· Jerez de la Frontera � en 19 de agoste, hace saber:
I vigente lo dispuesto en el artículo 2.5 del proyecto de ley da

que; no ,habiéndose podido celebrar por falta �de posturas, a

subasta del entresaco del arbolado de alcornoques de las,de-
'nuevós aranceles, y partida 424 del de importación ,d�) esLranger?

hesa(,'�e Harganta Millan, las, Navas, el. Quehigal, y Bujeo que: favorece nuestra Marina mercante ,- apoyén.lose para ello ell

'de las Piedras, del término de aquella ciudad, que se 'anunció que luego que tuvo noticia de dichas disposiciones concibió y ha

por edicto de 20 de julio prósirno pasado ,« ha señalado para
.

llevado á cabo el pensamiento de hacer ver á nacionales y es�ral1:'
nueva subasta el die I ," de octubre prósimo á las t � de la geros que 'hay en EspañaIa aptitud y. medios nec�sar�os para de��
mañana en el salon bajo de la Casa capitular, 'donde tendrá arrollar nuestra construcción naval, encargando al efecto en Pala7
efecto =el rem?te bajo la p,r�sidencia de dicha corporacion r con

l"
rnos la' de la fragata de' 'mayor 'porte qq.e

.

eontará" actualmente

ar.reglO
al phego de

co.
ndiciones que obra en su Secretaria. ..Ia �far.i.lla me.rcallte espa-ñ.o�a � titulándola

.. lsa.btl I, CUy.
á fr

..

3gá.'t'" . . se halla en disposición de, botarse al agua. Ell su' visla , CO\1(o�"
,

,
... mándese S.' A. con el pat'ecer' de esa Direceion geíl'eral,)' d'e

Iia
J�!1�a 'consul íiva de Aduanas y' Aranceles; ha lenid6:' á, },iert

,

PROVI DENeIl\ s JUnIelA LE S � ."ac. eedc.�l� .á
dicha soliei llld, m.anda.

r�

..

d.O _

..

al mismo ti.cm po tI.ue...
sea

..general esta declaracion-, y que se anuncie en la Gaceta�-ilánd05e

.Por la Intendencia de rentas , en 2!,. del anterior , se ha conocimiento al público, de las disposiciones indicadas , 'que 'ldti,

inDJl�ad�o sacar á subasta, pOl' término de 9 di?s, la e.asa lla- 'como' sigue:-=::
.' .' ,. .

mada de la Moneda, que si tua por frente de ,las monjas d� . »A:rtÍculo 23 de la ley para los nuevos aranceles: .' AI,própi¢",,'

18'�;'Concepcion, y se hulla tasada en la cantidad de 31,000 tario d;é todo buque construido, armarlo y equip;tc]o en t� 'a!'\!'

,
, d

.,

d Itille,I'Os
del Reino é islas arlvaccn tes , cavo. :mlueo Ilezueó 'e.Sé.e,..

rs.�' para hacer pago al establecimiento e AmprtlzacJOIl e
- '-'

los: 'rédi tos-de censo y demas,que adeuda su) dueño al.estinguido d.,a
de 40o

.. t-;melada.s
de ,á '2�s:': ea.st�lbnós · S.é ah.

-

Oti3r<t �(�.'. .. .' carla una de las que nuda 120 rs. de vcllun
, Jueg'o que lla.,y.\

convento de Belen. Las' P' roposiciónes se harún por' la escri-
•

, dado vela del puerto de. la construcciou ¡), <le otro ad Reino para':
btÚtia., de D, Pedrs Pablo de lu Torre, donde se halla el plie- l'

,

.

racer un viaje ¿í cualquicra . pÜIl to de .A tnf:�ri(,;:¡ Ó de Asia.- Ji':1

:go�: de las condiciones del remate, que debe verificarse el dia propietario, para rea lizar este premio " 'úplará entre ré9ibir�.-

4: �l ac�ua! á las 12, de su mafl�n� en las �l1ertí.fs de la �la- le en la Tesorería .dc Ía provincia donde se hallo situado el' puer�

cle�da
_

pllbhea;: pero qu� no causara. efecto "" la aprobación

I
to de la CO!lstruccio,n, ó d ecla.rar q�e se :1pliqueú á é.�t� �agQ,

del,. Sr. Intendente. •

•

,

los derechos de Aduanas que deban ade�.H!ar las mercancias quo
.' conduzca la misma wive ell su retorno ; y si estos no basliu:en;

. ,

I.
con lo,s qll:�,. df..v.eug.. ue en. su se.,glll,l.

da espedj�.io. ":
'

s.i.n . esclui.r.. 'Jos;Por �I Juzgado de : t:a Instancia de' Motril .(' Escribanía de' 1
<"

de sa Ida, sl,endo el des.tmo tamhJen p'ara punto' tIe America- O

D�,��Joaquin Ferní:ll;do .Fernandez) se ha' mandado, en 25 �el
.

Asia. Esle ,premio ser ..t solo por ,ana· vez y uiiéntras subsjsti : la
anterior, convocar � los que crean tener derecho; al patronato admisioll de' naves eslraugel'as qué midan �'nás

.

de 400 Jonela�
'fun�4ado por Juan Rodrig:uez d,e Santnfé á fin de que acudan das.»

.
.

'¡\ 8ered'itarlo, para' acordar la pose�'fon "de los bienes solicita- »Parlida '433 del aran�el de im·pOl·tacion del estrangero.;;:"'Errihar.
da., por 1\'Iária Manuela Perez de, aqueila \'eci�dad.. I caciones ó_ buques ,esh'angel'os, oeJiitle 400 toneladas de á 20._quin ..

<
,

tales espanoles arnba. Pagara cada' tonelada 120 rs. veHonT d6t'
-

.

I
tercios por consul11o.«

, '. , .' o
De órden de S. A.' 10 comunico á V. S." pira- que disponga

:En auto�. de menor cuanlHl que entablo en ,el. Juzg�do t,
su' cump1imielJto,=La tl'aslada á V. S. ]a Direecion .para-los l:11:'-

de::
..'.La

Ins

..
tU[.).c,ia (�.s.cr¡b.��n.ía:

de

..

n.

_F.,t�.I.ICi.�CO....
Mar

•.
Í.
a

.. �Io�eon.
y

l.m�JS fine.s ,

'.'
S

•.il'V!éndo.
se

. (.�... iS.l.)o.(:er,. s.u. ius.�re.i..�.
�

....

' en.".e
.

.! B

.... �. Ic.,.tm., ....

O

..

ifi

....
l�

...
!ál

.. "�.'.Ro,�ero ) p ..F ra�lCI.SCQ l\ledIna., Capl.tan ] etu ado, y \eClllO de de esa PrOVlIlCI;}, p;HJ conOCllmento del publ,co.=. DJ(JS guarde •.

esta ciudad, cdntra: D. Frar�cisco José de Olmedo-, y su Espo- . V, S. muchos años. Madrid J7 ,deagoslo de 1841. Rafael JimenE11
sa o;", ambos 'de: c:�te domicilio, sobre pago de L toO rs. ,de

I.I"'rontin,),.'.
,:: ,:' ,'o" ",,' '. .".'

.-

, :'-

prhl.cÍpal,- 'se ha' fitmando sneer' en": 30 'd�1 an�erior á pl!hl.ica
' Lo, que he dispueslo�'se jns:ért� en' el Bo[etin l?/ic�l d,e la �¡'o,,;

suhusta por términ� ge 9 dias ( conforme -á lo prevenido en la "',ineia para conócimient� del p�,blic()� ,Granada 28 ,qe �;g��lO ��

_ �ey¡ de 1.9" de en,�r�, de, 1,838); �na haza de tierra, calma ,-de , 1� ..41.--Joaqllin Rodrigue�.�'�'
-

". i ". ,.':'
r

-

/fleg�, sIta. en termlOO de Pulwntllas , pago de la Retama, de -

�. ",. <;'

ca b1'q a de _.6 marjales, 'que linda por le\-ante con tierras ,de

I'
',NOTA de· los género� 'que en ella ban de venderse el 6 del

Do
..�eayetailo l\far-�inez �altod(�no, mediod,io con' otra de ,los a,c:,��I" respecti\os

.

� tas aprensiones �ue' hicieron D. _�oto�lif.)__
herederos de D. DIego Pledrllhlta, por ponIente con el canlln9

Mul In,) D. �nt?OI� �onsuegra ,de la, Empresa depuel tas;. en

d
'

d d I'" P I' t t '

16 }'30 de ]11010 ultImo.
/

,,-�, ',,,',
�

que e esta elU a sa e para ellgros, v por nor e con o r<lS
!J9" d 1 a '''7'd .1 9.;J 2·d !! -d

.

.t

.'

a ,.

' ",
d

I
I- pIezas coco e . '-_:-0 ] .. lie' .... -. 1. negro.-�é.t 1 • plqU\:.

de:�. lUana de los Dolo:'es Coronado; aprewl a �Il, t.8?0 rs.,
.

--14 id. florete.-8 id .. coco blanco.-- 3·�7 pañuelos.-13 piezas
la �r�zon de 300 por mal'Jal. Las. persona� que qUieran 'mtere- de id. -1 id. - 1 id.-2 id. -1 id. - 8 pafluelos ,de J!las de

sa��� en -lit sunasta) ácudirán cop sus posl�ras á di��o Juz- ·va�a.-9 id.-1 piez? _mus�ll?a hola,nada. - �, id.:-rnotead¡l. �

gaao y Escribanía; que, siendo arregladas> serán admltldas.

I}
Id. trafalgar.- 2 piezas. hno.-:-2 Id. musohna mo�eada ..-12

-

,
< Id. pañuelos blancos.-ft Id.-8 Id. motetldos.- 24 Id. con ,ce ..

�

_

' nefél. - 4 id. id. - 9: id. moteados. - 1 id. id. - 1 id. mu-

'I
�olina moteada: -

l?-\.a. ras. -'.C.
?�o.

-- 2 piezas pa.na· lerd�. -

..
-.-'¡/' II..L C- !\l.;-NCE'-,.

. . Id. azul. ;-,2 Id. negra. -- 2 nr�- 5urampur. ---2 Id. avena"-9.--
.tJ1. ..t1 3 id, coco ord i nario. -

.
. -" :. . ,"

'

_ '_ Granada 31 de a_go�to de 18U. -- Sota. -- Sandino. . '

.

¡NTt:NDE�CIA DE RENTAS" _ '_, -I� �- , ��I��_
, <. ,_

�

-
,

í
-

En la ro�acla de la Espad� se

-

en�u�11tra -�n faetoil"nuev� con

La Dire�lOn genera_l de A.duan,as y resguard,os, con a f�Gha

'I
muelles á ']� inglesa, y se o/ende con' mridúic 'ccornouiJad. El e

que se ad�rtp.,.�e dice Joque sigtl�. - -
- 'd -o de la posadadará razo"n. de todos particulares.

"El Escmo. Sr, Secretario tie E.�tado y del Despacho de Ha- "uen -

--_

£ienda lla comunicado á esta Direc�ioñ I
con fecha 14 del actual, IMiRENTA DE GOMEZ)_ y COMP,

AYUNTA�IIEN'fOS.
."'.

1!



NútD. I42- Lúnes 6 'de setiembre de 1841. Diez cuartos.t.,
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DE GRiN'IBI.

SALE LOS LUNES y VIERNES. PRECIOS DE SUSCR�CION. .:

Un mes; Tres.
Se suscribe en el despacho de la Re

daccion ,
sita en la calle del Correo-viejo,

números 8 antiguo y 19 moderno.

En esta capital, llevaclQ á
los Seño res suscritores..•

Dentro y fuera de la Pro

vincia, frallco dé por�e ... �

10 rs. -28

"5t'Mr"'·:lm;ue.. Z de La, I:allc=�:i1: O,. ¡7sa:;: ;o:es
edad como 22 años; estatura 5 pies, ó algo mas; cara alar-

I t!,a?a, j, ,cOlo.r trigueño.; o. i.os. pardos; n�riz l'egula�; pelo alg�
rOJo; poca harha ; �Hl patilla. Reclamado por el .r uez de 1.

Instancia, de Caravaca. Granada 31 de agosto de 18!,. 1.=
Antonio de Meneses. = Nicolas Fernan�ez Rojas, Secretario
interino;

PARr"_I"E OFICIAL'.
•

.� _
1 .

--------�a���=�-------

"I � •

GOBIERNO POLITICO.
Circular núm. 806.

".�
J;.�s_ A1.caId,es _lconstitucion�Ies dde'I,Ios, p,ueb!�sfide desta pr�v¡�-I l��l e 1 de' laOlpfaart11.1cUl'amd· e8070 °a d

,...
C_1a pra.ctJcaran as mas acti vas, I Igencla:; a In e cooseglll r I _ .omanr ante segur] 'a y proteccion pu-

1£1 caotura de los individuos que á coutinuacion se espresan, con- ) ;blica de este Gobierno politico pcactica ra las mas activas dilifren

d�ci�"dolos, ?" caso de ser habidos, á ·la disposicion de los I c:as á, fin de eonsegui� la captura. de los individuo� que á :�on-
J!t�c�s por q_�len son reclamados. , ,tmuaclOn se. espresan.

•
_

. .

Luis de Heyes ó Lopez. Reclamado por �1 Juez de 1. :lJns:' � Paulo LUJa�l; c�l�r trlgueno; :ara larga ; 0JO� pardos, narl�
tancia de esta ciudad. -Paulo Lujan; �910r trigueño ; cara- lar- g�ande; . h�rhd�mpl.no; pel� .castan�; esta.tuva �l'egular; edad 2�

.

d
.

d b hil iño ,It
- anos', vestido a estilo del paIS, Reclam,' ado, por el Juez de 1.

ga
" oJos par os : narrz gran e: ar I amplOo' pe o cas ano'

'o' ."
"

., •

. "

1
'-

d" d CloI>

4:

- "R Id'· l rni J" j
Instancia de esta ciudadv-e José Sanchez ,d� Robles; edad como

estatura reau ar
.

e a zo anos. ec urna o por e, mismo UZ-' "1 '1'
'

..
. , ,o.' .' .",' di'

22 años ;, .estatqra 5 pIes; cara arga; co or trIgueño; ojos par,.,
O'ado.-Franclsco Mohna y Pedro de ROlas. Reclama os pore'. ,.", ' .' .

J"

l:>
"

"

"
'

.� t

ol = Ó»

, :'. o" � 405; nariz regu�ar; pelo ,algo rojo ; �poca pa�b�,;� SIn, pa,t,l!,a.; Re,,:
mlsm?-.Juhan Fernan�ez) Jose. y Mateo de Coza:. Ilecltlma: I clamado J{ore el Juez de 1.�, Instancia .de,(�C�ravaca. -- J�afj,ui/ll
dos por Id.-·Blas CastIllo .J' vecino del Ingar de Dudar. Hecla-

, Atea ; ec\ad 37 años ; .estatura baja �" pelo rubjo ; ojos mer�d'os;
mado por el mismo Juez. -Antonio Lopez (illias Silencio). Re- i nariz regul�l·'�eolol', olaro; harba pohlada ��ubi�;' de eger:cicio'hár
clamado por id.>- Francisco Navarro , caruhinero y vecino de

I
riero, y del campo; defectuoso d�l brazo iiq�lierdo,. Reclamadp' p�t"

esta ciudad. Reclamado por el mismo. -- Francisco Megias. Re- el Juez de' 1. a Instancia de Motril. _. Franeiseo Molina, y rp�a;'ó'
,

clamado por h Capitanía gen�ral, tribunal de Giierras--Eusehio
'

..

{k lloj;s', de �sta vecindad, �Redamadós por el Juez de 1.a Ins-

nerrerfl; �da� 2� af¡�s; alto ;
.

pelo cas:año; cara

re,don,da;1 tancia,' d.
e

es,
ba

CiUC.la-? '�"Pec�.�o (el ,.barhe�.o. que
tiene ,la tÍ€,'",nda, ,delgado; vestido q estilo del paIS; Y Jose Sanz , de uno� 20 e:n la calle que v� a la Ioteria :e S. �erommo)" y Juan �olla- ,

á .22 años' su cuerpo regular' pelo rubio : J su' vestido de tos. R.eclamados por el Juez 2. de 1. InstanCIa d� esla CIUdad:
t·e b' .

d �R I , d' I J' d 1 a I' l
.

d 1\' t..c:t -,
Lu.is de Reves, Reclamado par el de 1. a e la misma.---:-Juan

ra aja or. ec ama os por e uez e . ns UI1CIa e 1no n ;
. ,�, .'

'

"
-, "'-.!

__
", _. '

.' ,I d. Pedro, qu_e �_:;,_ c�i�do de Julian el agua�Ol: �� esta en la pla-'Alf61'lSO Camacho, edad 40 anos, estatura 5 pies 1 pUlga a, d ,J Alh' J'
'

R 1 el l' J --d L
.

_
. . , ceta _

e a ' ,onUlga. ec ama o por e, mIsmo uzga o. - UlS

pelo castano oscuro; oJos pardos; nal'lz regular; cara larga; ro R I] 1 J d '1 a It' d' B 1\1
.

',' .
�uarez. ec amano, por e 'ucz e . ns anCIa e aza. - a-

har�a cerrada; color moreno. Reclamado por, el ,Gefe ,politico

Ir
huel l\IuflOZ ;'He' ofiei'o contrabandista; '_ vecino

•

de Jerez
\

de la
'

de Córdoba.--Manuel Mufloz; d_e oficio contrabandista, de Je-
.

Frontera,' ; edad, '35 alIOS. - Juan Leon Serrano; edad 40 años.

rez de la Frontera; edad 35 an05.-- Juan Leon Serrano, del -A ntonio Sanchez, Portilla (conocido por Antonio del Pino),

�ismó ejer�ic�o ,; y su �dad 4,0 .arlOs.-� Antonio. Sanchez Por- I el!Iple�do en la .empresa de Gu�r.�a-costas de �l�'�ciras, (�e donde
tlJra) conocIdo pot AntonIO del PIno) empleado �íl .la Em. �!es<!._1

es vecmo. -: M'g.!:!.el Sel'rallC? ( alias ,Patl�ca); _coJo,; tamblenv�Ill
de guarda-costas de Algeciras, de donde es vecIno.--Mlguel l'leado en dIcha empre�1! , J contraband�sta.-Jose Gonzalez, ve

Serrano ( álias Patu,ca) cOJo o . tambien empleado en dicha Em- cino de Jerez' de' la Frontera;' tamhien contrabandista; edad 40-
- , , " �

pr�sa, y su protesion contrabandista comó el �nterior. -- José
�

a�lOs.� A�tonjo 'Macias,; caS-add;. ,harrier�'; eda'd 30 a�os; ,:COl! .

Gonzalez) vecino de Jerez de la Frontera; oficio contraban- una cI�atnz e�1. e}. �ar:.lllo �erecho. Pleclamados por el Juez, de..:, 1.,
d· t

'

I .

t
.

d d 40 a- s A'ntonio InstanCIa de l\1ethna Sldoma.-Alfonso Camacho; edad 40 anos;,
IS a, como os an enores; y su e a no .

--

·1
.

.
.

-'

'1\'1
"

d h'
.

d Al t
.

-

d d ':to - •
estatUt'a 5 pIes. 1 .pulgada ; pelo castano oscur,o;" OJOS p�rpos ; na.,. ,'">

n, aews . casa O' arnero' veCInO e ga OCIn; e a \J anos, .

'

'-, ' .',' ., '-. • •

..: flZ regt,11ar; cara _larga; barl;>a cerrada; color moreno; con una

estatura regular; _pela negro; narIZ regular; barba pobla(la, '

.. ,

t' b' l"" . . • •

.

RId' I" G �f!' I ',t'
•

•

,:
',' , _

. ..'" .
'

1 ....
cIca rIZ aJo a oreja lzqUJe�da. ,; ec ama o pO,r e e�e po 1 JC-();

color· tngueno ,. con una Clcatnz en el carrIllo derecho. Rec a- d' e' d b'
.

'A t
. Ch ' d t" d' d' h�b't: J

�

"

" :.. ..,.'

'I
e or o a.= nomo avarna; e es a veClll a

• a I ante;
,

muoos 'por el Ju'ez d� �.a Instan-cia� de Medma S!.d?�la.-- LUI!� e�� ia p'aroquia�}e S. I14e(0l�,s.q y. calle Real. Reclamad� p¿r
�

et J

,Gomez: de esta :x()cjndad: Reclam�mado por eL !,uez de 1. Juez de 1.a Instancia de esta ,ciud�_d.-Bla$ �astillo;' �eci';«? d,�ln

In,,�t,
ancla de Ba�a.--F, r�nclsc� Garcia;

eda,d
�7 .anos ; estatura

'Ilugar
de, �Lídac�., R.ec]am�¿o por,

el

mism,? J,U,�gadO.
-

An, tonio ,

baJa"; pelo y cejas ruhIO; OJOS melados; n�l'Iz Tegular ; color- Lopez (alIas S!lenclO), hIJO de Juan, �ecm� del Fargue., �ecIa�
claro;' barba pobladá y rubia; de egercicio harriero, 'y del mado por el luismo Juzgado.- Francisco Navarr{), carabinero, y

eampo.; y defectuo�9 <I.e] �rqz_o' i�qu.ie{(¡Q,. Re.91aJ;l�d? B2f �� ¡� ���i�,?� de:, e�ta �iu..dad. R��la�a��:p?,l: e} �f.�: a_ d.�; e,sta c�_�dad.



•

-J.ua��:,,�iJero ,

.

que habi�a en la pla�eta it� S. 1\Iig�el? casa de

I' e:t� Ministerio,; pero

Oh.
senándose estrictarnent� en su .espeu�.Tose Mat'(a 'Martm. - Maria de las NIeves Gomez, habita en la dicion y uso las reglas sl'guientes' - 1 n P bt

. 11 el' RId
" . -. ara o ener estas

parroquia de la Magdalena, err Ia ca e e la Cruz. ' ec ama as licencias IT' I licit db'
,

por el mismo Jue�.=Granada 31 de agosto de 1841.- Antonio el Gob'
os

m'l' ':Ianos q�f� a� sOdlel1 eCn, .

e erán presentar en

�. '.,
'. .' . '5 ..,

I"
lerna po ItlCO ceruncacrou e aprtan de su compañiade l\!eneses.-N ícolas

Fernandez. ROJas; ecretario lUte.rmo. "que a .nti I

..'

b
.

'

'.'
;'"

"
g ran Ice, a persona, aJo, ,su responsabilidad , JegÜirnán-

',' Otra núm. 808.
' '... dala con I� fiJi�ci.on3 deli interesado ral márgee , y asegurando

.

'

'.
.

I
hallarse armado i montado, si es de caballería. Este documen-

El Sr. Ministro de la Gobernacio� de la Peninsula dicecon to s�roá Jé�ali.za\(l� por el Mayor del cuerpo,
.

y autorizado con

esta fecha al Gefe político de esta Provincia 10 siguiente,
"

el V
�,

B. .del C?l11andante. En los pueblos donde no resida

.'

« He dado cuenta al Regente del Re.ino
de las

eS.PosiC.,.I."one.,slla..�."p.l.a.
na

.m.':�yo.r,.' correSPOUderá.
esta autorizacion precisa al A, 1-que han' diriaido á este Ministerio el Inspector geri�ral',de .la ctlJd.�. con�t.lLu,:19nal. - 2. a Las certificaciones quedarán archi-

n
, . vadas "I 'G b' I'

. ,

Milicia nacional del Reino y los Comandantes de' los' cuerpos ..;,
: >�l�' � . o terno po !tICO, y en virtud de ellas se espe-dirán la I-

. .,

I'
. .

de la de esta corte y de Gerona, pidiendo que, en justa

re-I
� ICenC18S SIn

j ImltaclOn de tiempo; pero cada dos me-

muneracion de los servicios per�o�ales y pecuniarios que han s�s, será .presentada al Capi tan para que rehabilite su garan-
I

presta,do y continua.n pr�stando IQs milicianos, nácionalei,
.

se tia,' certificando l·q�.e el comprenaid<J_ ,en ella continua armado
les conceda la contmuacion del goce de usar arrnas ,

cazar y ,Y montado,. en su" ca,�o '" "". l� c�mpaOla de su cargo. La fir-

pesc.a. r; que la -Diputadon

.

provincial de

:!\I.adrid' .. (a.uto. r.
izada, I.�\:el .Ó

caP-l��� �l }a,d pnroo.
ra rehahilitacinn será lé'galj�ada por

corno" las_ demás del Reino , por Real órden de.B de" setiem- ,e,: aJo; y :.'
el �(�onla[ldan te: en las sucesivas basta-

bre
.

dé 1836) les declaró ell 21:)"' de' octubre "siguiente .. 'I'am-
.

ra :.solo .este lJ!�.lm.o reqursito. En los, pueblos, que no sean

bien he enterado nuevamente' II dicho Sr. del espediente que I capital d� provrncrn , las rehabilitaciones () refrendos deberán

promueve las reclamaciones espresadas, de cilJa mayor instruc- . s�r.. autorizados por el, Alcalde' cullstitucional.-.;..a:a Las licen- "

eion resulta -

q'ue la concesion de la gracia que se solicita no � ems que \)0 sean r�h�bilitadas dentro de' los. dos meses, Ó ca

alterará la ley de presupuestos, porque no habiendo de�enga_l r

ezc�� de, los JI'eqUlsl LOS que establece la regla anterior, se

do cantidad alguna en los años anteriores Jos milicianos na- I, consi eraran nu as en todos sus efectos. y en el caso de ahu ..

cionales en concepto (le' retribucion de licencias de proteccÍün

i
so, de cualquier clase qu� sea, perderá el que lo cometa el

y seguridad pública ,- no pudo carcularse ni :compl'enderse en
uso de la licencia

, J nu podrá volver á obtenerle con el ca-
el. presupuesto de 'ÚV�t el importe de las (I,ne podrian obt�- : rácter. de. miliciano:, ,- 4.a Los milicianos nacionales no po�
n�r.< a

...,l�.la.,
da ,que fuese "�!.Jait e�c.e,pe.�on. �

...

�e d,i
..

sfrutaban.",y ..
'

s

....
A., ,. �rJn ,serVll'se. para su US? parti�Ú.lar. ,de

las

a. rmas. pertenecien-que est I rna esta. benemérita IOstltUClOTI c�mo ,.

uno de los fil'-
tes, á la Nacton

.. y de orden ne S. A., comunicada por' el'

mes apflJ'ósc, de -ia· Constitucion del
. �stado, deseando qa'l'

.

á los espresado Sr. MInIstro de la Gohernacion -' lo t'raslado á V. S.

individuos' que J� ,componen unª=-:p��leba mas d�1 �P!ecjo que I para su inteli�en�ia y cumplimiento.
le" merecen sus servicios y .los gastos que el les o'rigina _ se)

Lo que se Inserta en el Bolet£n oficial para conocimiento;
ha "'servido, mand'ar qHe, s.in' perjuicio de lo, que las Cort:s

re-¡
de los Ayuntamientos constitucionales, y dernas á quien COI'

súelvan �en los presupuestos sucesivos, se faciliten grátis'á los' re�ponda. Granadá 31 de agosto: de' 1841. ='i\,ütonio de Me·�

ñí.iiic,ia_nos na�io,n�?le� 'p�:'tenecien.tes," á cu�rpos, C?,mpañí(l's ó pe..: �,�'��es. = Nico�as Fernandez R�fas, Secreta�'i<? in,terino.
" ,

rotone's; armado� y'montados, SI son de 'cubaHena, las Jicen': '

.

,",
.. ,;

éia's de 'uso' de ar<mas;' caia y pesca; disponiéndose�' al éfecto I
-

(para' (no c�mpfi¿�í·. <lj éuenta y t�zon' de las" qti� �dev'engúen
.�;

Q,�r�_chós) l1n,a {m'presi�on especia� uniforme que se 're�l�tirá por' :)

•

" �.'
�

; t .....
•

.¡ ( ,

'Venta de bienes' naciona lesf
.' .

'"

,... -\ .: , \J. .... .
. .' t_ ,

.
l', .._., •

. �
.

• :

Npt�. de las fin,cq,s., quefueron"remá�q.r)as' �n ,esta ·ciudad el dia 9 del actual.
,,� �.)., : , J

Clase

'Com unidades
.

a que,

p,ertenecieron. Sugeto del remate.

·v

Crmtidad'1
de id •

Tasa·
cion.Terminos

..

Uua �sue:rte de tiet:ra, dividida et�,10)azas en" va!i��
.. patYos ., ..... " .....r',•••••••••••••••••••• h·;·····················

lVie¡.Ú� {Q. , en r.' :í�;z�s �con 7 f� nég��. 5. cel.eni:. de t. a

Media� id. en 5 háias' con 4 fa'¡)�gas de Itt.. � ...... !. �

Una id., el; 15 haza's rcon 13 fans. 7 eels".f 3 tma rts: ii.l:
2'euart03 de id. en 5' hazas con 6 fans. 3 celems. id.

G�l·�Z .. :..
'

leL
.

Id ;.

Id .. " ..

Id ..... d

St�� Clara Gu�di�
Id �;�.'..

Id :.

9.600
7.500
7.'200
18.300

D. Anlol1io Castillo .... �... 25.200"-
D. Antonio Puche. �:...... 16.100

Id................. 11.000
D. José Hernandz. Grande -

41. 100Co�cepcion id. . ..

Bea LO de Sto. Úó�

miílgo de Baz;: :'..
.

�

Td .

Sta. Isabel.,.. � .

Angel. ..

•. Id :
"

.. Id .. : .

�

.. n:- S�hastian del Castillo.
.:.;_. � Id � .

p .. ��'nando Lopez ..

D',�An�onio Pu<:he� ,'"

�.'_'".'. Id :
- ·

.

Id : : , .

....... '; ·Id
\ �: .

D. Vicente Jimenez Her.a
l�l ..... > ••

'

••••••• :.

7.800
3,600
13.500
6.480

.

6:480
6480
13.500
1.600
1.200

14;-100
3.Z00' ,

31.200 .

.

6.500
6.70'0' •

B.SOO) "

13 . b00:,�.. "

1.20Q.,:·
4.6otr·

..

t (..:.::i

� , .J.N't _.
'

•

U!l cuarto d� iq"" en 3 hazas c?n '2 fagegas 9 cele!!) ..
e

Id ......
Casa calle de Montalvan núm. L° nuevou :.�... 'Granadá' ..

'

C�sa calie del_H�l'no del E§padel'o::J �
.. � .. �; ....-�- ..

:'-· Id ......
OtfaJid. calle' id.', nlÍm. 2L : .. !: :� .. :�; Ic1 .. �._·.·-:

Otri- id. id. � calh.�/ id , .. -.· � .. � t.;.•• _ �_: ld H •• ,.

Otra id.:. -calle ..de" las Trugillas ]Him. 21.
I, 1

1d....... Id � ...

Ot-r::l id .. ruinosª, caJJ� de las Allim�s? Pl,·t. a d-el Sol, n. 3 ,

Id :.:' Cármen calzado ..
Otra.,id. id. id .. ,

núm. 2, contigua,á,la anterior. Id� j. Id .... � ....
� ,_..:. .. � -

.. \.J
. .

t'

. -

.: . Lo que 50'.1 ariuncÍa para cOnocimiento" del ·público. Granada_ 24- de agosto' de -184-1. = José Perez de Andrade. �

J,
Q
'"

E
e

)
¿

'!
t



taso
en

iía
n

ao
n-

án

[)-

�

el'

l·

VENTA DE BIENES NACIONALES.

-ll'
.

� .<',_- A:Z· r d¡;.· las >nonj'as de la Encarnacion, de Granada.

Con forme a I �eal dec:'e�o de 19 �e fe,b :ero ': rebl�me;, to de 1. o

'

Un moli �� �w l'i nero n omh rado el ha j" �o:' tres par�das,;
de marzo de 18.j6, Y .or�eues posterlOl.�S ,- a, pe!lclon �e �aJ- I.�uev� ll)a�Jd,Je;',. de tierra ,corresr�nd�e,I��e::; a el, �n térI�l�IO del

te se han tasado y capl�ahzado �élra su ,\enta l�:) t:ncas signlen- ! l�,�ar de �t�lr�e, pago de
. .J?táyar;' 'tasados dIcho' molino y

tes, p"ropias de la NaclOn'y aplicadas a la eS�HlCH;}fi de la deu- � ue: ras ell '22!,?OO rs. y capitalizadns en 64.800. Galla de rea-

da p�blica:
�. ...'

" I tu anual 2. 8�O por contrato vencido.

.

1,
. Al caudal de Fincas a¡)�udi�aiW¡s, po�. dé�ilOS.: ...f ..

4.1 .d. .las.:+. Be:rnardas.
Varias tierras; en -término del lugar de Cónchur

, que' com-' I'
-

'6" fanegas 9 y ¡medio celemines de tierra de riego con V3-

po:ne�' ��,haz�� de �:abida .d� 13, marjales de·�ti�r�il. d.e. �',�ego, J rios olivos, �n término del lugar de G�ájar Faragúit.vdividi
con vanos olIvos; en los pagos de Desacnbo , A¡t:,azaJ', huel'-- ¿ das en 6 -hazas , en los pagos de Panizales, Cuesta del mo

to-hondo y Quita-sueüo; tasadas en 4.000 rs. y capitalize- I �no, :. horreadero? �ie-moro Minchar y Castilíejo ; tasadas en

das en 3,6�O rs, !� mrs. Ganan de renta auual 121 por

con-jO
JO.OO�) rs. y. �CJll·H.tq.hzauas ,en, 24. :�a�an de renta anual 400

trato cum plido, por contrato ·venc¡(lo.

Una casa en dicho lugar de Cónchar , en la Calle-alta; ta- r'
'

sad a en rJOO rs. y capitalizada en 540 por lu renta anual dJ' � •..
"" .. "1Íl"ca�tdal 'de' las- '/,!wnias de' ·Zafra:

r
..

240.��� i�. �n dicho lugar , calle de Tejedores; tasada 'en:750'.I.�:' i�n.� c��a'Si���d�··.�n est� .f;iuda��, callé de. � • .ro. an de, i�s
rs. y capitalizada en 810 por la renta anual de 36 DS. :Reye,s, num.... 1.5.Alal]z. 181.; t¡lS[!qa en 1.7QO rs. No giWit

.
, '

( .' "I;enta alguna.. .
.

.

Al de las monjas del Angel. 1,.,.�.;Ó�r�"la.��:.:4,n�i(eSiiréSa<las,·iiO, giaÍ'ita,c.�.rga.:alg.��()a de Jus:

.
ycw, justificada hasta el dlf

,... -

.0'. \. "
Un huerto, en término del lugar de Monachil, pago del

I
... .,..

:' .: ...
"

'.'
0', r:', )

Campillo, de. eabida de 10 .marjales de olivar, con !J.n �eda·�·,. Al ��ud��: deJ 'las ,'�n[Jnj¿ts Gii�7�elitas. � 'desc�lzas.
zo de cerro Inculto, de cabida de 2 f¡1negas con !�3 olivos.': , .. (..;f: nI) ..

' "

(,Iv �, .. )'.:
=:': ','. e ,

es tierra de 2. a calidad; tasado .en 5,500 rs. y c�pitali'ladó",' Un"cortijo dom.rcasa, llamado de, Barrionuevo , y un n1{)li

en 6.600. Gana de renta anual 220 por contrato \'é¡�fHll. ·'1 no haril)e.rQ�._�.\! �t�rmiQo/.qe.:-)a:,:yiU�:; de. la �1<1;tjilallp, co�-
Otro id., en dicho término y, pago, de cabida de ,3, mar- .1·Pllt�.t.�. dicho cortijo de 2;39; faneaas, � celemines, ( medio de

jales, con' 20 olivos en buen estado de producir; tasado en Q uerra calma de:sécuno: e'n el'" I'�ago4�d�" las Puertas "de' Luchana:

2.000 rs. v capitalizudo en 2.ls-00. Gana de ren a 'anual S'Ú

Ii.
ari'a'i�l(ln' �ci�"ffitl¡¡HPtie�·H� 5'3 dibd6i{d'n�s' '&� 'e;ciña y (50 dra�

por contrato verbal. '� ': purr�s·ch'i�qs;:·t��Hld'as dic�as' ti�mr�l�I'éas'át)n'\ntjlino-'Cd .. !f.'2,gOO

_, "�'I � "rs. 'y cüpltahza'd}15'=-en 36,O,O:Ó;;!J�a-na�de reMacanual 1.2QO'Ip-or
Al de las monjas Nazarenas de IJlotn'[" ' L. j. contr.ato·. verbal ?S' l:"'��':'do�'" '

• !

..
._ r '?:;

J

•

S.�b�e e_I,.�p.��Ú�:���»�.rri'��'�iygJ·gJ.?Vtt����,C�"�?o. d� �¡'¡rs.
l!n húerto, en ,término ,del 'lugar del Gu.ájar FondDn, d� I d�r t�d!��s '�l)l�alY�. �('�/a'v'o,.r':��)'Ja (-�taiP�,l�()ní�¡(i,tl�p�s..��-, D .. ��.tn;

cabIda de I,. celernl,nes de tIerra calma oe l'lego' tasado con.' � 110 JOSe; cevallo:;, mas a VIrtud de. Oí·den .de la DU'eCClOl1 ge

inclusion de los restos y solar de la cas� qué le \'{'erte�leo€.n·l� 'BrraT 'dé' arbíUios
.

0'£5' a'rtfQtt(taci9ríodí�pus(t.�lói S'r.· Irl te�dente

en. 8.500' I'S. y ,capitalizado en 7.200. Gana de renta an�u�t· ·)-fito tiab�T lugar' ?,¡. pago�, d� ;Tro�¡�ednús-; ;"':�(;�Hiío::' est,ár ton:üí�a
2!í,O' por contrato vencido..

rawn de la escnturq •. ?� .UJlP�s,lelon en la contaduna de Hl-
_

_

potecas. .�t.,..-. ..-:-.'
-

""i;

Al de las monjas de la Concepct'on� de Guadia¿'?.· '.� �,.;_
-

�_J?p' ..q�� .•��� �pun�� a! púb}ieo par�.cppocirl!ien.�o.de l<;>s que

•

\: .�< ,:<'. .:<: 1,,;�oIH·'ltá�·dn') Ik,1táJa'clOH, 'y láufinrCClé�'qhe'f �ifv(endoles dé -�tl{)til

�', U�:��-���z;·�·� en
.

término-'_d� }r-ciudid. de Gnaalx r, :p�go" a-e··r�.ca�.����. �n
...�m)�jl�al)l?é�t�fi>��or!¡�esbr.it� ,-all�S'�. ,ln�í��d�hté

Ver�ttll�na; de cabl�b�1e
...

5.e
.. u-al',t.l'llns .de.:t.I�!.T.a ..

ealma
..

d.�,.r,l�go.�l�.i.,�I, ..
�e�aI���:,a?,�:'y obiIofl,n .a., S.��lS�al.er �l �[.eclO m�8�mun"iblen de

1. a £ahdad; tasad,a e_tl'l.�Qm)' 1'5,' FC�af¡;rtat}�ª'a:e:n --:7,::-466 rs. 16 I !a �a'S8CI0� o�de la cap:tahza�lOn, o SI ren�nclan �or su par-

mrs. Gana 'de renta 8flual 248' rs. 30 mrs.. p.
Ol' contrato ver-.I. :.e.

{j

q\.J.e.. �e... P?ngan

.. ,.d.eS.de luego eo. v.
e

..

n

.. \.a.. l.a., fi.I
..nsa.o ��.cas ta-

�b31" ."
�
r

'. '. '!,.. �

L
i ,��:' (, " • �a9a:'i J, eapltahzudas a petlclOn suya., baJo]a urteilgencla de que

Otr� id., en dic.ho' térmi�o, -;a?�
.

d�' �ap;i�s .:".ed� cabidi Il"�i:1s:ald" :diéíh�)�hé'fnl�� �i[t -e'S'prela��o, �é' d6tiSü:1erará!'fa ó�l,i-slóri
de 7- fanegas de- tIerra de 2.

a

caltdad, l!am.ada B-ar,beChQ:S�d�-l �o�no "re,nu�llc��: �_r..�_4a 30 _de agosto de" ,1,841.= Jo�� Pe-

año y vez; tasada en 2,59° r5, y capItalIzada en 5.250. ,ez ue :A'nara¡t"e.

Gpn� de ren� an�al 175 por contra� verb���: wi �J ft ,� 1 ��-�,����-q�®�,�.��,��.=��.�.-�.����������������
-

Otra id. , en "2 pé-dazos, en dicho :término. .y; :p:agof1;.,ide cU-. ,

�,(� f!-... ,2 tot
• ,- "

bida de !� frlOe¡2;as �uno oe didlOS" ped(\_z,o,s, :y. eJ otro. ,de J;res'J r< . _ PROVIDENCIA ·JUDICIAL.

en la acequia ,de Sobrinas tiel'fu. éaJnljl, ,de:, riego de 2. a ca� � ,ft!!J2"; '/b"d �II �h. '1oi:d
.

> Y.-,;-l £. �I}31 d<'" r ',-� .

.

.

,---:_

I'd
." ,.,

'.
�

. ",J - I )
� , Po· Su e eaíWlOn e, rentas en el pasado emplaza á

J ad;� tasada. en a,500 rs'. y �alllta!lza,df.! eq 7.:ª()O. G�H1�J' � :;3¡,,; �J!:' -"" .A .�v .CH, ;
1 � .,1, ;.".'. '. ..

de I'en�.a vanual 24_5� por contrat? 'lJv�I�b,al.: '''_}; ... "
" ; ::;'1 rr,�¡��ISCO. Parrao y .{os� ��k'c¿a (a�las�:)M;n�ar.t?) "" vec_lnos, .r�s-.

,Medta> suerte de
< tierra" en termmo del Ingar Je: Alqmfe, : 1�fMy.al11e,--nt.ej ��_;\lg�rr�bo cy 'A,_gfOJ:! , .

¿para Hue: en el preCISO

d!vidi�a en 5pie�as) en lo� pagos �� .�a¡pylO de.qGé(eZ·J;/I_t�miino d.e,IIJt!!��diatécQI�paj:c;zc.im:,::ant�� IJLSu_b�elegacioll-�por;
AceqUIa alta; ta,sad�. eo, 1Q.O�,O [S. y ,�ap,I:�al"lz���1J�n.. 1'�. ?�?�� !

la:J�.soriban·ía, maror� d,eL ramQ, á "s(£r- . oidQ�<én la caUS8->, que
Gana de ren tao �nua� }OO ,_P?I ::!�ont�.a�q_i ,e.ro�.l:,,,, .'� L: �.. 'r, ,se'. 'SIgue·: conüa ;los ,;que en. >,la� tarde del' 6 < de julia. últim.o

Dos hazas Uludas . en. termlOO de Duadlx,
. pagó - de Vertl-'· "

d" , . " ,.� - .. ,,1 .
• • ; " • J .'

]'1 .' :d'!( b' "d· :V;.l) '2:::' :::f- -' ·Jl·«t;';': -

á. <d- .'. '¡;P- :-:JJd''''1 a'
-

'.• sel"pren ler06-�-a"\ln.-(
.

.J.uestacament6j -de ,carabIneros co la ventdla'-

ana, e. ca 1 él ue anegas ue h:;rr, e Ilt:gO ee" ca-
� ..... l", -.',_ ',-' : . ,. ..' .

., _'

}jaad-: t'asadas� eh; fO.MO rs. y 'cápitariiildas' en' 9.4H rs. 6:; d� Lopez; te,rtntrityfde Alhan:a, r 'eontra los que. en la noche�

�!.s.
'

�.an.an de;�.Í'�.t
..

ta ,i{ÓÍl.al 313"r".' 2!�- -mrs. ¡lOr'Ci;;Mato. 'v'er."'.'··I.d�l.. (:'�i�,��O :?ia.:_....s�. �.�tie:o" 'é��í I; e.ol�m. �,� ..���.�.n�.e
de 2. a'-l�_ �

bal.; . ""... J. ,j" ,..;'::
.

"t, I,_. 1 �' H' �;';.e ',ne(\-, tamblen de <caTabtnero�; en fas ,mmedlacl�:mes del cortI-

: t· fan,eg ... 2 .

celéói, ne�Ldll" tierra ,de,:iego �e.J .:'ir. �¡da� ;.�Il:! ;j���f l�s' i::¡iI'�Wy �?,� Y,' m�j¡�� ,

..d�,. ¡;ope�'5 y;��í�? de Al,��a�': .
dlc�� termmo y pago,. tasadas en _7.o0.0. fS. y

caPIta.u�.ag��¡1 d�L;}�tey:/ I p�r,t!?cltItarse� c�l!!0 lo ��o,nsIgUle.ro.�i', el
.

paso. de,
00 7.058 rs. _2.8. ..

mr<s.... Gana :,d.e :r:enta-.- anual.-r:-2115c.J's,., tO�., mTs.. •

d f d�
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"'�?"" J>J¿J " ': carg� ,..e. fél¡U �'í> e. �.no .comR�r,e�.er.. es:\para��r e _ per] UlCl.O "

per conJr�to, verbal., »"-.. d�:;'L, S!J "I,. 1: ,i;!),_;(W ZJ f'd LI�G'
" 1 ,. ,£�� '.'

,- .....
•
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:�. fanegas � ,3 ..:,c�le1lli!}&f _de� t¿trL� 9J1�ri�g?'ng&:"J¥.l ca·l1�ad;J? �q.u!� hªy.� 1_�gg¡rifW?�P�IC� l� qll_S�,�' ��hd(ele.gaclpn a las ��to-
en �ic,ho .término_, sitio del Humilladero; tasaaa en

_ �.OOp

rS.il
ri4ad�"s ,a. CH��� IH?�t�I�, de�be_ ltegm;"y llegue '�ste erpphlzamIen

! capltahzada. en 7_

•.'.5.'30L �anan � rent� anual 251 por c.� :to,; ese ,s.lr.va.�rl�l(,(). I''!'ar
de -lo qu� les co�ste �c�!ca del �a�a-

trQ verbal.
_', ....

'

_
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_ de-T(� del, ParratX y . l\lanzano) ,po.r. ,coQVelllL a�l, a la adm�lfils�
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Tesorería dc' Bentas de la provlncla de Granada.

Ingresos y distribucion del mes de julio de 1841 •

. . PapeE Metálico. Total. .

240.924 10 240.924 10,
10

/
1.606.272 20 1.629.040 30

19 1.847.196 ' 30 1.869.965, 6

A'

Esistencia del mes anterior .•... .,· '

necau�ado e�tGI presente ...•..• ,0 ••••• : •••••••••• �
22.768

iiIqi
I

r
'�l ", : TPTA:L, ••••.• , •••. : ••••••• o'.:.:' 22 768
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Viérnes 10 de setiembre de 1841.
'

Diez cuartos.

'd cm,'"

BOUTIN OFICIAL DE ,GRIN!Dl�

SALE LOS LUNES y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

Iln mes.
' T,. CSI

Se suscribe en el despacho de la ,Re
daccion, sita en la calle del COl'reo-viejo,
números 8 antiguo y 19 moderno.

En esta capital, llevado á
IosSeiíores suscritores.. , 10 rs. 28

Delltm)' fuera de la Pro-

vincia; fr.mco �,� porte... 40

PAR"'''E OFICI ..
T I durante su. menar edad D, Baldomero Espartero, Duque de i,

, "..I. ' , Ji., � P.i..�. Victoria' y de Morella, Regente del Reino, á todos los que las

presentes vieren y entendieren, sabed: Que las cortes han de--
"

cretndo y nos sancionado ]0 siguiente. = Art. 1.° ,Los documentos -,

justificativos de, an ticipaciones ,y suministros hechos para � tencin-

J
nes de gueu3 , ?f los recibos del medio diezmo de 1837 y 1838

Y los .de cal)�l1os rC(luisa,dos se contiuuarán a�mit�endo por �odo
su-valor como hasta aqUl en pago de la contribucion cstraod IIlU

r!,1 de guerra de 180 millones. - Art. 2,0 Los espresa.los do�u-

n�entos d�� anticipaciones, y .su�llini�tros se admit ir.in también en

pago de Lis contribuciones ordinarias devengadas hasta fin dé di-

I
c.e.nhi e de 1840, Y de, las cantidades que resultan por cobrar

fIe la contrihucion estraord inaria decretada por la ley de' 30 de

junio de, 1838; Y serán, para estos casos, trasfecihles de una pra-

I
v incia ú otra, COil las formalidades que el Gobierno considere ne-

cesa rias. - Art. 3.0 Se suspende por ahora, y solo hasta fin de

marzo de 1842'" la admisión de los documentos de anticipaciones
y suministros an teriores al LO de enero de 1841, en pago de las

"

.,. I cÚlltrib�ciones ordinarias corrien:es, Ó sea, de las, vencidas. des.de
Por el Sr. Gefe de Seccion mas antiguo del lUwIsteno ,de esta nusma fecha que no estuviesen rea lizadas a la puhlicacion

la Gohernacion de la, Península se me ha comunicado la or- de esta ley. = Por tanto mandamos á todos ]05 tribunales, jus-

den siguiente. I
ticias

, j,deS, gobern:J.dores y demás al,1torida,des",
así civiles como

«En 1 ES del presente mes dirige á este Ministerio el Sr. Mi- militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que .gua,r_

nistro de Hacienda la comunicacion que sigue,= Enterado�! den y hag:m _guardú cumplir y egecutar la presente ley ento-

'negentc del Reino de las comu�nicaciones del Intendente de se-I
das sus ,partes. Tendréislo entendido para su cumplimi�nto, y

villa da�do, cuen�a de Jos suce�os ocurridos en Car.mona en e.1 (���:ton.�f'eis se j'.l1prima, pUh1:que, ! circule, - �l Duque de la

mes de JunIO último", con motivo de ,haber aprendido los cu-
V 1l;�Oll�. -Y, deseando .S. A. conciliar el. beneficio que:por esta

rabineros á un h-ómbre, vendiendo' tabaco,' al cual tU,vieron que 11,ey, .

se

".nace �, �()S contnh�yentes, ?��a el, pago de 1.0S" Impuestos

d
.

lib d h b id 't'd'
,ordmanos vencidos hasta íin de diciembre de 1840, y de los des-

cJar en I erta por a' er SI o acome I os por una porclOn 1 • • •

' ,

'd .

'

id I'
,

,I Al Id 1 o cubier-tos por la coutribucion estraordinaria de 18,38 (permitién'"
e gente con navajas protegí os a parecer por e ...'\.. ca e. 1 I ] d

.,

'd I
".

'
.

.:

,� . ',' "

,

'h servid

I
Lose no so�' a a mision e os documentos, sIno,consIntlendo la

constitucional ,�: 1,ornas ....Ma,fla, Romera -'
-

se, .a servi �,man- "estrdlimitacion de los mismos por medio de la trasferencia de una

�al> que
.

me' dirija a V. E. a �n de que se. SIr� a comuntca� ��s ' provincia ci otra, COll la seguridad de que los indicados ducumen

érdenes oportunas á las Autoridudes dependientes de su MIOIS- tos. haQ de ser 1egitimos),- 'se ha servido' mandar que se observen

te,r�o pa,ra que no se rep,Todu��an tan ,escandalosos .a�entadQs.= I loas re&l�S, s,i,guientes. -. ,:a Pa,
ra

que,
los

dOCllID,e?tos justificativosy de 6rden de S. A." comunicada por el Sr. l\llIl1stro de la de antrcipaeiones y surmmstros hechos para atenciones de guerra, ,

Goberna�ion de la Península lo traslado á V. S. para suin- de que trata el artículo 2.0 de esta ley, puedan ser admitidos

teligencia y esacto cumplimi:nto.»·
,

-

,,- f
pOl' las oficinas de

H�lcienda,
civil en pago de las con

tribU,
cío-

y la he mandado circular para la inteligencia de los Alcal-
nes que espl:es� Y,

en los casos para que los declara trasferibles

des constitucionales de esta Provincia, y del público, y s,u mas
de una prov,lOcIa a otra

�. �an de, llevar al respaldo el sello d.e
.

lb' G d 4 d '1' b d 18Jj 1 A

I
la

IDten,
dencla de

la, P,
rovmcla de

,que
proceden v la toma de ra-

pun,tua o senancla. r�na a e se !em, re e - ..
'.-.

11-

�on del COlltador de rentas de'la misma. _ 2.� El ten'�dor de
tomo de Meneses. - NIcolas Fernandez ROJas, SecretarIO mte-

1
.

d' d' d tI'
.

os III lca os ocumen os, que os presente en. pago, SI 'es pue_
rino. , hlo h_an de estender á contiriuacion del mismo documento el AI-

I
calde 'y Procu.rador' Síndi�o la obligacion de responder el pue

blo, durante cuatro meses, de la legitimidad de -aquellos; y si

e: particula� ha de prestar .la misma res�onsahilidad � y: por igual

I
tiempo, baJO su firma, SI es de garantIa para Iél.soficmas, y. en

'su defecto por otra que lo, sea á satisfacion de estas. _ 3. a Los

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacbo de Ha-' Intendentes, bajo la, mas estrecha responsabilidad, remitirán á la

cienda ,
COD fecha 26 de agosto último, me dice lo siguiente. , Direccion general de rentas pL'Ovinciales y á la. Contaduría gene-

«S. A. el Regente del Remo se ha servido dirigirme con fecha

J ralo de valores relacion mensual de los documentos en que,

1,4 del corriente el decreto .si��iente. = D.a [sabel _2.a po�' la gra-
durante el mes,' se estampe el sello y ponga la torna de razo.ll

,
CIa de Dios, y por la Constituclon de �a monarquIa espanola.1 y de la Contadu1'la; y de los que por efecto 4e la trasferencIa

--------�3���c:�,'�------�

GOBIEUNO POUTICO.

Circular núm. 809.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta Previti

cia practicarán las mas activas diligencias á fin de conseguir
la captura del reo que á continuación se espl esa. Miguel 1.0-

pez Nieto ; edad 36 años; estatura 5 pies; pelo rubio ;

ojos melados; barbs poblada y rubia. Reclamado por el Sr.

Juez de 1. a InstaI�cia de' Santafé,

Otra núm. 9QO.



se hayan admitido en pago, durante el mismo mes, procedentes

Iide otras provincias , espresando la de su origen, n�mbrc del su

geto' ó pueblo (Iue hizo el suministro ó anticipacion ,
distrito mi

litar donde se liquído,' la fecha e Importe 'dél documento, el Un� haza de cabida de 26 marjales, situada en término de

PU�b
..
IO.

ó

pa, rt.icular.', que le

adquirio.','
á

quo
ien

s.e
haya ad.m,itido'l

Churriana, pago de Dailimon, ramal de! Homo; capitalizada

-:-4. � Las �,p�e:�Ja, Direccion�s de r�n�a� p�ovinciale�J': �".t�du- ,d�. ,15.990 rs. Gana de ren ta anual 533 por con tra to venci-

rra genera1 de valores egerceran la VlgIlallcIa conveniente po.r me

dio de estas noticias ¿podunamente adquiridas; y, con elfin de

Ique las obtengan estendidas de una manera uniforme" circula- '

rán un modelo á la� Intendencias de todas las provincias, 'COl:-' .,

Um;.' casa sit
,., t' .,.. d' d t dlM

- ,

• • .' • •

$ '(
•

cl d'
..' '"'. I a en es a cm a , cues a e as aranas, num.

rigIendo en h�empo los defectos y .0mlsIones que �o,t�n, y;. an ?) .?, m,arizA2f 9; capitalizada en 20.250 rs. Gana de renta anual

cuenta al GobIerno en caso necesarJO.=Lo qlfe comunico á,y,., S:' I' 900, por;' contrato verbal.

(le órde� ,�e�., A. para su inteli�enci� � .pun�ual Sl!.;',mp.l.,i�T.}ie,'�.t�')
.. ),o. ". ';' �.ob�·I;:t� fincas espresadas, no gravita carga alguna de Jus-

Lo que se inserta en el BoletEn, oflelal para.vla lI)�ellfen{}�a y .ticia ,'. JustIficada hasta el dia.

gobierno de los respectivos Ayuntamientos, y ,.d�m�s efectoscor-'. ',',,', ,

'

respondientes. Granada 2 de setiembre 'de 1841 � ¡, Joaquin' Ro-

;
.dr igue s.

.'

Al de las monjas Agustinas de Granada.

4l de las monjas ·d� �.� Encarnacion de: id.

Al dé las monjas Agustinas de 'la.

AltIORTIZACION.

> .. -- ..

Otra casa sita 'en esta ciudad, calle de Gracia, parroquia
de la, Magdaler,lu" núm. 21, manz , 534, esquina á la calle de
S" Mlg\le� c:aplta:ltzada en J8,900 rs. Gana de renta anual 84,0

I por contrato verbal. Sobre esta casa aravitu un censo perpe-
tuo de 14 rs. de rédi tos anuales á f�vor del' mayorazO'o de

I
Ahumada.' ',' ," ,

.
ti

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que

,

quieran concurr ir á interesarsé.en '¡¡.IS subastas ; advirtiendo que'

I
con arreglo á las últimas disposiciones ,

solo se celebra-rán re:
rr��lte,s e� .M�drid I:es.pe�to á aquellas fincas cUla tasación ó ca-

pitaliz acion .llegue 'o esceda dela cantidad de 20.000 rs. Gra

I nada 2 de setiembre de 1,841.
,

José Perez de Andrade. '

El 'Sr. Intendente de rentas de esta .Provincia, en, 2 del ac

tu;1_, hace saber: .r[ue. en CGl1fqrmidad, á, lo prevenido por' ins

't�ucciones y órdenes superiol'es, ha. acordado se saque á públi
ca subasta por h�rmillo de,15 dias, ,<pte principiará,á 'correr .el

',4 'del presente mes y concluirá el 14 , ;el arriendo rlelxlepar

tarneuto que fue fábrica de tejidos de lana del suprimido con

-vento :de Capu'clIillus de esta ,ciu�iad,; tasa�lo ,en 1.100 rs
, de

renta anual; habiendo señalado }lyra su remate el (lia 19. de

':este' propio mes .de 12 ,á 1 de la 'tarde en, los. estrados de �n.
'Cornision .priucipal �le, amortiz.aclon, e�pe de Recogidas, an�c

'los Sres. Contador y' Comisionado, y.mtorizacion del Escribano

'del mismo [r;m� D. Francisco de Paula Rufo. 1..0 que se- avisa. I'al público, para que las personas (pe quieran interesarse en Ia
-

ref�rida s.uba�ta acudan Call sus P�'op,osiciones á, la Contad�ría �Iinisterio de _,la �u7f,ra. = Escmo. Sr. = El Regente del

.

de �rt1ort¡ZaClOn,' ,donde ,ha�t,a, til ,dIa antes del, r�r.tlat� estará <:e I �elllo, se ha

,��rVldo dIrlglrm� el,.decreto sigui.ente.
�

con.
ven-

mallIfi�s:o. el phego de. con\.h�lOncs, y se les fac]htaran las de- cido de la utilidad y convenrencia de que el pago de las cla-

'mas noucias que necesitaren-
�

s

ses denominadas pasivas de Guerra se consigna 'sobre la 'Di

reccion genera del Tesoro j 'cesando en esta obligacion la Ad ...

ministraciou militar )
.: he, venido en decretar, como' Regente

VENTA DE BIENES NACIONALES. , del Reino durante la menor edad de la Reina Doña Isabel S.",
-.

.

"

..'

'. .•.. "yen su Real nombre, lo siguiente. = Art , 1.0 Los sueldos

Habiendo sido declarados en quiebra 'los compradorescl'e las I de gefes desde' la clase de Coronel, inclusive, oficiales é i'ndi

fincas q?e. á c��tinüacion Se es,p;esa?!' por falta - -do_ pago v:du?s de tr�p� definitivamente retirados, se cons;gnará sobre

de la o.' pal te del val?r de la� m�sm:s,- se ha senal:d?, el lesoro publico, y abonarán á los interesados por las Te-

(con arreO'Y@álo'}lrevemdoenel'artlcul046delalnstl'uciOn"d '. 'd
. .,

."

d 1 o d
�

,

.' d' t "36)
.' I

., b' "t t' sO.l'enas' e part¡' o mas InmedIatas a 10i pueh.los en que .resl-
e . e marzo e· o '. paTa· ir nueva su as a en vena'

.

,

.perpetua, el d ia 1 S de octubre prós, i OJO '.
desde las to á las da n ,

.

cesando en es te ca rgo las Paga��rí as �� iii tares.
� Ar�. 2.0

12 de su mañana, en las Casas consIstoriales., por ante el Sr: Los ]ubIl?dos de todas las clases poltttco-mlhtares, dependIentes
-Juez �.o de 1.a Instancia de es�a �apital, y �scdbüní�,de .0'1 del Ministerio de la Guerra, cobrarán asimismo sus .sueldos
'FrancIsco de Paula l�ufo, con ,cttaCI?n d�l �auallero Stndlco, por la� referidas. Tesororías y Depositadas. - Art. 3.0 Pdr las

del Escmo. AyuntamIento y aSIstencIa mta o de persona que mismas. dependencias civiles se satisfarán sus respectivas'd6ta-
merepresente. ," 'I'

� I "t d 1'1\/r
•

'1' d"
, clO,nes a O! pe!�slO.nIS

as e U.lOnte-plO mI Itar. y e

c, lf�Janos.•
Al caudal del suprúnz'do convento ele �to., I)o�'lngo.

- A.rt. 4. A tIn de que pueda tener efecto lo prévemdo en

los artículos Ílnteriol'es, se considerarán trasferidas al presll-

,
El Cuarto-real denominado de Sto. Domingo, sito en es- puesto ,del_ �!inisterio de Hacienda las cantidades que en el de

ta. ciudad entre las dos hllertás del mismo convento, _que dá Guerra han sido votadils por las Cortes para el pago de las

-frente ,por uno de sus la?os ,�on la calle que sube á la puer- m�ncionadas clases pasi\ias. - Art. 5.0 La Intervencion gene..

ta del Pescado, con sus JardInes, fuentes y albercas; tasado en

I ral ml'll'tar pasa a'
, I e t d ' I d d' t 'b'

.
I

,

"d f' d d I -i a
r a a on a urla genera e IS n uctOn re a-

38.500 rs. por el deterIoro e esta Inca espues e a j, ta-, '.
.

'

,. , [". . .', -

sacian, á efecto de los crudos temporales y de la inu,nd�lcion qtie CIO�l�S noml�ales d� los mdlVlduos \;orrespondlente�, a,las �la,ses
sufrió de cuyas resultas se reventaron las cañerlas de sus eu) o:; haber es se Incorporan al presupuesto del Mlllu;teno de

juego;' de aguas. En la tasacion estan considerados y reba- Hacienda,. con espresion del distrito militar' en que residan,

jados los espresados daños, y su recomposicion ha .de ser de acompañando las correspondientes certificaciones por las qué se

cargo de la persona á favor de quien 'se remate dIcha finca. justifique hasta qué época estan satisfechos de sus respectivas

1i'l ele ill 1rlerced de Baza. I
dotaciones, - Art. 6.0 El pago de los sueldos, haberes, y pen-
siones de que se trata en los artículos 1.0 y 2.0 , empezará

d' t' d 2 a 3< a 1 t d 1 �
á verificarse por las Tesorerías y Depositarías 'de Hacienda ci-"

Una suerte e lerra e.. y , e ase, compues a e' :... ,,o '- l'
,

bancales; en término de -la ciudad de Bilza, pugo- de

zn-l
,11 en 1. ,de �ct�bre .del cornente ano. Tendrelslo entendIdo

lema' tasada en 32.000 (S-' Guna de renta anual 660 llor Y lo comUnIcareiS a qUIen corresponda.=El Du_que de la Vi do-

cont:ato venci.do. .

" .. ,. r�a .. ==? D�do en, Madrid á 17 de �g05to d� 1�41�. ,�-, Apon

----------------------------._----...------...------..

CAPITANIA GENERAL.

--
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Evaristo Snn �fignel. = De órdeo de S .

�'
to í"omnnico n V. E." 1: sicioncs y 7G agrr�:y'jones, ¿U)1n. -Al m ¡''l110 tiempo se lían de

para su conocimiento y efe(�,tos correspoudientes. = Dios gUi:lrde � vuelto 31.8! 1 rs. 21 mrs. á 2) interesados, por el pr iucipo l y ré

á V. E. muchos años. Madrid 18 de agosto de ,i8!,.1: :::t= San! diios (lue ha n rct iradn. (;t;:¡I��Hh 1 de sct¡�'n¡hr¡� de 1841.-EJ Ce-

, l\iigu�l.. Sr. 'Capi tan gen�ral d� Grallad,a. o

ivinci I �el },üF�i(;:� �i¡ e:)e�es. -E! �eS�l'er(), Fernando Zegri y Abl'i1.-

Y se Inserta en el Boietin oficwl de esta Provincia, Granada' El ..... nn l.arlor , Pedro de Geron,],

'21de agosto'de 1841.=EI2.oCabo, ·Llanos.
'

I,�_
-

=::: TERRlTOR:�'�-'- �,:m i
AY�����::��a�TOS.

_

Por el �inis�erio de Gracia y. Justici,a. �e ha comuníca�o I Cuenta de los gastos hechos, en el mes de lit fecha, en la

.
á este �u�er.l�r 1 flbunal. la Heal: o.rden slgu¡��te. ., I nbra del monumento de D.

a

l\1uriana Pineda, segun se tiene

«MHllste:1O de Gruc,lU, y Ju�tIcla .. = He dado c�e.nta �t

Re-I�
ofrecido para satisfacciou de los señores suscritores,

'gente del Reino del espediente instruido en este I\hmsteno ron
,-

motivo de las esposiciones dirijides por los Ak'ülde�, consti lH-
"

CAnGO.

o
cionales de la ciudad de Valencia y J unta

-

ausiliar <le Palma 'l. �97 1Esistencia que resultó en 31 de julio último r.,; "t'

-en ,l\,1:allorCa" .solicitando, s.e,
declare si

',' eS,ta.n "racl,l!l"a,d,.o.s. aque- '1"
.. ' ,

, Ingre�ado, por D, Antonio l\1oren(r.:·.... ·

.... �; •.....

�lIos para elegir los Escribanos que' autonzen todos sus
_

actos. ". '.

I I
'

,

'. '
Id. p'Of D. Antonio 'le tr an � " .

. _Ente.rado S .. ,A .. , y con' presencia' de la consulta. emitida por el .'

.

I
POI' derechos de Alquezal'es para Santafé . � .•.....•

"I'ribünal 'supremo de Justicia,. colt cuyo parecer se ha servido
.conformarse - ha tenido á bien declarar. - LO -Que Jos Alcal- ' 2.003 t

des-constitucionales no necesitan valerse de Escribanos así par·a.,

,!los, negocios gubernativos corno para los actos de conciliacion

I
. DATA:

�e.n .que.en,tie.ndan.
- Y 2.° Que en .el- desempefl,o. de,las'fun- Por jornales de cnnteros 'y b .ñid ,',' 1.1�6

d
runl ores ..•.. ".�.........

v

-ciones .judiciales que les están cometidas, -va I)or
' erecho pro- Tri del o ia d I 'C', 'II

' 't"
.

'I r' I
•

,

' "oJ
,

'

I
ru ; I bi uf a en e amp' o, y acei e para e raro f30

'pio ó por delegacion, se,' valgan d, e los Escriba"Bos de' 100s ''JUZ-, " F raaua
,

I'"'' ,,},,', h
..

"

.'

rt
' " '

•

""I. 3
.'

,
"

-

, ';:, r (jt a uS erramlcn as .

-dos de La Instanc,la donde rC,s:da" "". estos ; y, en c, aso contra- 8 A e.n >, ,�' , iedr ';" ", .,',. 75
. ", ", ;' I

�fOJ.e:; y lile ¡ a .pomez .,
,

" .

.rio , de cualquiera públ'ic.o·ó NOUlfI,o ele reinos , debiendo las B Avios !l' 'l�, �

.

.

"A.,., ,, 10
.

",
,3 ¿s O" pul a netun .

Audie, nco
ias arreglar el. ,mOdO

con

qU,e
dichos funcionarios

actue,
n,

I'"
B'o¿'el�'·> fi',c' l."

; '.
d

"

t rent 1 6
•

'

•

)I' HI/ on ta para que SIrva e cargo a es a cuen a

¡en la forma indicada, con los Alcaldes constitucionales j. y sin .'
"

.

.

_

.que: en ello se perjudique el servicio púhlico , 'De órden de S.A:·
,

"

'

"

.

.,
. -

'.

� .425 6

; lo di�o. á rV, S
..para

su

int�ligeIiC,'ia, y,
"rectos

_ CO!lVer.,ie,�te; ,en I
CÓMPARACION.

-ese 1 nbun,al. DIOS' guarde a V. S: muchos anos�' Madnd'(l 20

,de julio ·de 1841'. - Alonso.·- Sr� Regente de la Au'diencia )�porta el cargo•....... , .•.. 2.003 1

de ,Granada.» . ,.,:
, I

'Id. la data " 1.f25 6

Y en su vista se ha acordado sn cumplimiento, y que se

:inserte en el Boletúl ofic£al oe ras respectivas .Provincias. del
'Esistencia.:.................. 577 /29

'territorio para que se cumpla su co¿tenido en términos. qu.é ,I
' -

_

no sufran ningun retraso la admin!stracion �e justicia, ponién..; Grnnada 31 de agosto de HHt.- El Deposi'tario de 'la co-

q-ese.. de acuerdo los Jueces de i. InstanCIa con los Alcaldes

I mision, Juan Nepomuceno de Leon Zegrí.
constitucionales del" punto de s,!! resid_encia, para fijar la mane- . �_ '._

. _, '.

ra como hayan de turnar los Escriba'oos del Juzgado en el o

despacho de los negocios CIlJO conocimiento
.. compela á los

AI-I'�
,

.caldes en calidad de Jueces., Y que, en el c.a�? de no avenirse �or �cllerdo de la Comision, de yr�pios y arbitrjos �el �le esta

ó suscitarse dudas que impidan reaiizarlo, lo pongan en

conO-I,�rtPl¡�1
, ,se ha

man',dado, SaCaL".a P,Ubltca, suba,sta
yor., term�no. de

'cimiento de este superior Tribunal para resolver lo que estime
,jO (lIas, y para su art'endanllento en todo el ano mmechato de

'm' .

t G d 90 dOt d 1841 D D 1842:, las i'entas' y arbitl'ios que á contilluacion se espresan como

,
as convemen e.-:- rana a.... e anos o e .-. a- .,.

,'.

S D·
o pertenecIentes a el CI tado caudal, y señaladose para sus prune-

mian errano y laz. <, 1 d'
'

'1 o d' b
..

'

,

1 12 d
;.

I
ros remates e la •

' e oclu re prOS\IIDO a as ,
.

e su ma-

llana en las Casa's capitulares; en la inteligencia de .que, veri

ficados estos, solo se admi tirán las pujas de cuarto con arreglo á

,

IIONTE DE PIEDL\.Q.
las Reales instrucciones vigentes. I.. a persona que quiera intere-

.

:

I,sarse
en dichas rentas, é 'instruirse del pliego de condiciones for-

.

.

h _' mado, al _intento, podrá 'egecutarlo en la Secretaría de la refe-

Estado demostrativo de las operaciones de la Caja de a or· .

1
'. •

d
.

b'I'd d d d
' ..

d d
.

nc.a corporaClOl1 y su seCCWll e conta 1 I a on e estara oe ma-

ros. en to o el mes e a�osto.
.

I'

nifieslo á quien lo solicite.
,

__!!,s. v�, 'RENTAS. '

Domingo . 1.� Por 1. itriposicion y 19 agregaCIOnes. L428 ',- Alcaidia del trigo:-rd, del pesc;do:-Peso harina de,la pu�rta
Domingo 8:- Por 15 agregaciones .......•........•..• 75I., ReaL-Id. del RealeJo.-Id. del Chaplz.�.1.{l plaza de alaml de

:Oomingo, 15.,,- Por 14 agregacioI_les :.

'898,
Campo.. � 2.11 íd. - 3.a id. - Correduría del trigo. - Galería del

Domingo. 22.- �or 13 agregaciones ;............... MiS -�escado. -,Pes� del zumaqu�.
,- Acequia d� la Madraza. - Aguas

Domingo 29.- Por 1 imposicion y 15 agregaciones •.. 1.098, (leI dat'r.o turbIO. --:-Tal'dertas ,�e la aceqUIa de Alfacar. � �a-
"

, __ �-

-j
daez de. Id. _:_¡, Venttsque�os qe SIerra neva�a. - Cuarto del aceI,te

",
.

. TotaL... .... 4.636 de la alhóndiga Zaida. -4 mrs. en libra de pescado. - 8 mrs". en

. �". - libra de cai'ne. - Alzad de los despojos y ramo de cl'iadillas.

Por consiguiente han ingl"€�ado en todo' el mes) POl'. 2 irnpó-
.

U;ieu

.

,;

•

12
14

'480'
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La Inspección de minas del distrito de lHul'cia y Sierra Al-
' Don Manuel Lozano y Cárdenas, Profesor de primeras Letras

h b _1 d it 1 idos en
en la escuela de la Carpin teria y Camiseras de esta capi tal, ha in-

magrera ace sa el': que ueseosa e eVI al' os conocr -

d '
'

. l"" .' , .

f. 'I' '1
. ,

� . .

1
., d I

1
venta o y publicado un metoda ana iticov sinteuco para aCI itar a

torpecumentos, gastos y dilaciones que ocasiona a citacion e os
enseñanza de leer. Y habiéndole practicado con los niños mas chi-

individuos que forman las compañías de minas en el 'distrito de quitos de su clase, ha visto con sumo placer la preciosa ventaja
aquella Inspeccion , y el pretesto que esta circunstanci� o�rece �e su invento ;, pue� ánt,es de, cinco meses sabian leer rOl' todo el

á algunos para promover recursos y reclamaciones que impiden Itbr? de, ConseJos, a satisfacción �e los padres Y, cO,n aplauso de
,

'11' .) d' 1
.

lati "', 11 1 d dlos mtellgentes. '

el senci o curso e os negocIos re ativos a � as ,- ra acor a o
E

.

d d' I b d d I:'
, , ,

d
' dIste meto o, porsu gran e esaetituc Y reve a ,recrea y lavo-

(t:?nformandos� C?U el �lclamen del a�esor) recor al' a to os os

'�'ece á la tierna niñez; le proporciona mayor amplitud, firmeza
romeros del distrito la orden de la Dirección general del ramo '.J pe,rfeccion en todos los conocimientos de las primeras escue-

de '14 de octubre de '1828 en la que, entre otras cosas, se

pre-I "las:
fomenta la ilustración, y anticipa la sabiduría .. > s

vi.ene .la oblig;1cion qu.e tiene �ada "". de Ia.5· cornp��ías·d.é m�- •

Es u�a ventaja en lo ge�)eral nueva! efectiva, y de va.lo,r' inesnas de nombrar uno o dos SOCIOS de su confianza', que,. autorr-: tl�a?le, mas no �asta décirlo, se reqUIer� acreditarlo de �n modo
.' .'

-,

iend

'I
público. Es' un bien O"eneral que empIeza 1)01' los niños v

zados con poder competente, los repres�nlen Y se entren an con
se les cornu io.

.. tl, lirectores i r
,

tá 'hI:, "I , I 1
�.

.

ruca par sus cnrec ores; mas como mnguno es a o .. 1-
esta Inspección en todos los negocIos relativos a e las; con a do 11i convencido de las ven tajas del método, es un deber ines-
cláusula especial de asistir á los juicios, facultad de celehrarlos," cusable del Autor el hacerlas notorias. En su consecuencia hace

y la de transigir sus respectivos derechos. y á fin de qUI:! esta pl�esente,. que cuantos niños cohlpar�zcan á eS,te, fin.' estarán á los

superior determinacion tenga su debido cumplimiento, previene seis me,ses suell�s ,en la lectura ,del libro de O,l>lrgaclOnes de} hom-
, d . d . 1 1 -f "d ...

'.,. , .

·,t s : I breo SI esta facilidad y pronti tud tan a preciahle llegára a cono-
a to as y a ca a üna (e as re eri . as con.palllas, SUJl:: a. a a

'd'
. '.

I 'I dI)' .

, "

. -.. • � .cerse,: j cuanto se ismmuu-¡a en a socieua e aSlH110S0 numero

�elUarcaclOn de, ""?" el e aqu�l .Juzgado, q.ue., en, el �Teclso
e

J
de los q,ue no sa�)en leer! Esto es lo que interesafi la...,humani-

.J,tn.
prorog.aLle lCr[l)m� de :0 d.las., eHtl,�.gnen

en

las. ofi.IClnas
de

.

dad. y. a la Pat.rla; esto

e.s �o q.ue desea uu

-

estr? sabio C�ohier�lO;
el Jos poderes confer-idos a la persolla o personas que cada una y .es�o es lo que el Autor Justifica y espone a la eonsideracion
elija: los que deberán ,

adernas de las cLiusulas prefijadas , com-. publica.
Prender la de sostitucion para que l si fuere d¡fíci} i> gr;.avosa la

¡
L.... J 11 d Tr.n a: ca e e .......echcros, entrando por la de Elvira" tercera.asistencia cO,nti,JlUada del apoderado cerea, <_le la, In.spec.."ciol}, pt,l,e-.

'

,
casa a la izquierda, se venden dos cruces de oro esmidtadas de

dan ser SOStItUIdos 'en 'persona que radique en el nusmo puutl.l ,

la 1{ealOrden amériC3113 de Isabella Católica. un_ ju-ego de man-
en que se halla constituido el Juzgado, y no poJezca retraso

I'] Fte ena' (e rancia, sin estrennl' J para doce cubiertos, y otras
ni entorpecimiento la pronta marcha de', suslanc¡aciou tan" reeo-,

dvanas ropas e buen uso que todo se Jará con la mayol' equidad,.�mend ada en los negocios de minas: en (la lllleligeneia que, si
,

como no es de esreral', alguna cOlupañ,Ía faltase al cumplimien- La en1presa á. quien pertenecen los pozos 'de Sta. Rita y Sa;;;>:
to de

.

este dc'ber, ademas de pararle el perjuicio que haya

IU-¡
Bernardino, situados en la sierra de Gádor, ha resuelto darlos

gar, no le serán admitidas en esta Inspeccion la's peticiones ,que á partido por un auo" hajo las cQndiciones' que se manifestarán

presente. . el ,dia de la subasta que ha de realizarse en las, casas del Sr.
D� Nicolas de Roda, c'alle de Gl'acia de esta ciudad, desde las

....,__

11.0
de la mañana d.el domingo 26. del corriente hasta. las. 2.de,la tarde� Lo que se anuncia .al público para conocimiento de las

personas que quieran interesarse.

El esta�co' de Belicena se hall� vacante. Lo que d� ó�- f En" la calle de S. l\IatÍas ,ca.�a mimo 6, tienda de barbería
den del Sr, Intendente se anuncIa

para. qn�, e? el, terml- "hay un surtido de sanguijuelas m;tm�hegas por mayor y menor.

no de 15 dial', contados desde el d.c �sta pub��c�clOn, ,presen-
<

La" docena se' vende á 6 r5., y el ciento á 30 rs. vn.
ten en la Administracion de PrOVinCIa sus solicitudes los que

1
"

aspiren á obten�rlo.
�!!!!!�������I�!!�!!�_��ª�����',,�w����¢�é����¡�¡#�.w� �::cc.GE::��a::::::

..

iE::-

1
INTENDENClA DE nENT�S.

El Sr, Contador diocesano del culto V clero de 'esla Dióéesis

No habiendo' podido efectuarse el remate de las fincas rús- me dice, eutre otras cosas, en oficio de ár;tes de ayer 10 que copio.
ticas pertenecientes á los menores hijos de D. Franci�co

car-¡
(El Sr. Conta(lor general de la Junla superior de dotacioll del

dero. n
de esta veCindad y de la defunta madre de

aqu.ello.
s

culto y �lero, con fecha 19 d,e agosto anterio�, me, ('om�lnica
D -

N' I L At' h s -. "Ido nuevamente _la Real orden que esta Junta dIOcesana ha trascrIpto a V. �. en

on?, ICO asa eon � le,nza ,- se a enal� (1. su oficio de 31 de agosto prósimo pasado. cuya Real órden ha-
el VIernes 10 del corr1ente : las 1 O �e sp. manana ,en as ca-_ hiendo sido trasladada por la Junta superior d�l mismo ramo á
sas del, Sr. ,Ju�z' 1.0 de 1. InstanClu. d� esta .capltal, y por �Ia refeI'ida de esta Dióee,sis ,_ esta, en sesion doe 27 del propio mes,
)a Escnbama ae D. An�res Fernandez; siendo dichas fincas las ha resuelto se convoque nuevamente á los Ayuntamientos de los
siguientes. ,. pueblús que no se lB yan éoace1'tado. pOl' ajustes alzado') por fru-

Un pedazo de huerta poblada de matas de limon, �e cabl- los de 1840, invitándoles á que lo hagan en U:1 breve término
.da de 5 mal'jales, en término del lugar de Bézllar, lInde con

. pUl'medio de persona autoriz.ada competentemente. A cuyo efecto

hacienda, de María Atienza, D, Ramon Molina y el camino,de y en uso de las atl'ibuciones que me cGmpeten por el art.' �8
la VeO-8· tasado en 2,100. de la Instruccion de 25 de julio de 18,10, he dispuesto se annn�

Otr� IJal'te de huerta de regadí�, ll�mada de Alhama,de eje sin dilacio�l en, el B_oletú� .:!i�ial para que los A�unlallliel1-
c.abida de 3 mar'ales en dicho térm.lOo

lInde con Qtra, de Ma- .1
tos de l�s pud�li)s de e:;ta DlOve51s que ,no se h�yan ,aJusta�o por, ,

• J1 7�O
.' el enuncIado ano de 1840, puedan venficarlo, a los 12 dIas de

fla Atienza, en , Dl.
." • ., fijado en el BoLetin oficial este anuncio, en la casa de la est.in-

Un, huerto de un cuarto de. maqal, en dicho terml11o, lInde, guida Juuta de diezuios y hora de las 10 de la 'mañana-: á cu-

con tler�as de D, Hamon Mohna;. en 700., yo fin· ruego á V.�. se sirva disponer se inserte en él á fa Ie:-
y últlfna�ente un ,trance de tierra, de reg:dlO, :nombr�do 't1'a este referido anuncio á la mayor brevedad que le sea posihle.))

de los Cercadlos en dicha vrga, de cablda de 5 marjales, hn- Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin olicial de esta

de

c.o
n tierras de. I Sr, Vizconde de nías y otras de Juan

pe_1
Provillc�a para gob��rno y demas efect�s de la,S �yuntamientos

drosa' en ·2,175. ' de la misma, advlrllendoles que, conclUIdo el tenml10 que se Jes

Lo' que se anuncia al público para su cono�1triiento. ,prefija para los �¡�,,�es, se procederá. á la subasta y arriendo del
. -4 por 100 y prJlUl�laS que queden SIll concgrlar. Granada 6 de

setiembre de 1841.=Joaquin R.odriguez.�

I. ;
. .lmp. de GOlIEZ.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

ANUNCIO OEICIAL.

Ji
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NúnJ. Lunes 13 ·de setiembre de 184I. Diez .cuartos,
"

BOUTIN OFlmU DE GRANAD!.
__crm�I�_

SALE LOS LUNES y VIERNES.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Se suscribe en el despacho de la Re

oaccion, sita en la calle del Correo-aviejo"
lllímeros 8 ántiguo y 19 uiorleruo.

Un mes.
-----

res.

En esta capital, llevado á
1\)5 �eflOl'eS suscri tares ...

Den tro V fuera de [a 1'1'0-

vinci�, fr.uico de porte",

-101's. 28

40

_.�;;;���:-.ua F:r�:.�:������$;::��:�::�
�E I I III 1 J Icretado en a ey de 14 de actua , quec a- CnC3l'ga a a Minis-

terio de la Guerra con las dernas autoridades por q uienes fueron

GOBIERNO POLITiCO. I ejecutadas las <los anteriores quintas, y.han entendido en Sil" Ín

,

ci.lencias y resultas ,
en- Ia puree que_respectivamente les estuvo

e cometida.

Doña Isabd U por -la grlcia de Dios y la Constitticion de la

I Art. 2 ti El repartimiento de este reemplazo se hará entre

mcnarq ia española, Reina de las E_sl'añas, yen su nom bee Don ' todas las provincias del reino por su respective población en el

Balrlomero Espartero, Duque de la Victoria )' de Morel la ,
He-

�
censo electoral de [a ley de, 18 de julio de -1837, Y con la de

gente del Heino; á todos los que las presente_s vieren y en teu- D billa disl iucion de homhres para el del ejército y para el ch· las

dieren ,
sabed: Que las Codes han decretado en '2 y 9_ del ac- I milicias provinciales , en cada .uno de los dos años de 1840 y

tual, y nos sancionamos 10 siguieríte :
. � 18-11

•

conforme á lo dctermiuado en el art .. 3,° de la ley ele -

Art. 1.0 Se decreta un reemplazo de 50,!) .hombres para el a '14 del actua].

del ejército y reserva ó cuerpos proviuciales, que ha de eje,cutarse I ,A,rt. 3.° Correspondeá las Diputaciones provincialespracticar
'

conforme á las disposicioues de la ley de ree.n plazos de i. de I el sorteo de ql1� se trata ell' el precitado art. 3_0; Y el cuál

noviembre de 1837. I n:;ilizarún con la distinciou 'debida 15 dias después cle"los ({He �

Art. 2.0 Este número se divide en d os cupos de á 250:)

hom-I �11
dart. 4:° de la WiS�¡la ley. " de;ignail para.

dar principio

'hres poi- cada\mo'de los alistamientos correspoudientés á losaños a la declaración de soldados para los de 1340- y 1841"
-

(le 1840 y '1841. \ A!'t. 4,0 Al efecto, y en el mismo día en que se determine

Ad. 3 Ó De los 25,8 hombres que han de salir de cada quinta, I, -en cada pueblo el ac�i de la dcclaracion dé soldados, r ernitirá

se destinarán rot' suerte '150:) al ejército. y 100) á la reserva. I su ¡-'\jun:�lt11�ellto .<1 la' Diputaciou res?ec�iva una lista de-Íos mo-

,Art. 4,0 El actio de d eclaracrou de soldados para el ell po de Zas (fue hubiese declarado soldados y numero que estos �engan

los 25� hombres de, 1840, empezaré el primer dia festivo, un

I
en el sorteo en el mismo' practicado.

l.n-es después d e publicada
-

e�ta ley: el correspoudien te al eupo, Los A�unt:�mitntos de. aquellos pueblos en que aquel acto no

de 1841 ,
en el primer dia festivo á los dos meses, En lodos los

. pueda terminarse en 105" elias que se Tndican en el párrafo que

demas s: obsel:�'arán l,as reg.
,las que estable�e la ley �ie .reemPh.z03'1 Pt'cc.,:de

,
. di,ri.¿i,i,áíl ,á ..

su.s.
Di

pU. tac,ioll�S . pl:o.v.iilci_al�s, en. vez de

Art. ;).0 SI un IBIs,mo mozo cayese soldado en JOS dos sorteos, las listas de que se .trata en el mismo párrafo , otras de los

servirá la plaza por el de '1840, Y para el de 1841 entrará en mozos él quienes en el sorteo de cada uno haya tocado uumero

su lugar el que le siga 'ell mÍ'mem.·
.

.

I
de suldado, con espresion del que sea ..

_,
Art. 6.° El tiempo de servicio será para los de 18,10" de' Art

..
5

.. ,o�" �eunidás.
las �e ambas clases de todos los pueblos

SIete años, y para los de 1841, de ocho. ' de la profmela, en una Iista general en que han de anotarse

Art. 7.0 El -Cohiet'no dispondrá lo couveniente sobre la

or-lIDS
puehios á cuyos cupos pertenezcan los en ella comprendidos,

ganiza�ion del eiérc�to ?ara q�e
las Cort�s � _

_en .c�mplimien to del se

escri.
T'l ran los no��res de estos en otr�s ,t�llt�s papeletas cuan-

:art. 76 de. la Constitución , fijen en el ano prosHllo la fuerza de tos sean los de la lista' g�neral. Se esc.fIbIran Igualmente otras

mar y tierra.
con la palabra Ejercito, en número igual al de los reemplazos

p... or ta. nto,
mandamos á

to.dOS
los tri�u�a,les, jUst.iCja::

gefes,

I repar,ódo� � .la provincia p�ra.
el del

lUi.sm.o ejército; y otras con

'gohernado�'es y demás autoridades, asi civiles como militares y el (1 � llldlctas, que también ha de ser Igual al que se haya

eclesiásticas
,
de cualquiera' clase y dignidad, que guarden y ha- seúalado á la misma provincia con destino á la reserva.

gan guadal', cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus I Art. 6.° Hecho esto J y previo anuncio en el Boletin tljicial

p.ar�es, Te.lldte.:iSlO entel.ld.ídO, y �isp�ndreis se !mp .. ima, puhlique I d!�l dia_. ,en que ha!� �e. cel�brars� el sorteo de los que han de

-y CIrcule. = El Duque de la VlctOrIa.= RubrIcado de �nano de ser destmados al eJerclto- Y a su reserva, ccnforme al art. 3.° de

S. A. = Én Madrid á 14 de ago�to de 184'1. "7'" A D. EvarisLo

¡la
ley .Pl•.

ecitada de

1.4.
del actual, se procedera á su ejecuciun.

San Miguel... . por _ las Diputaciones provinciales" en sesioll pública y con el

"

mayol' número posible de diputados. ,

.

Art. 7.° El presidente_ lee!"á la lista general de los nombres

,

I
que la Diputacion- habrá previamente confrontado con las parti-

No habiéndose reunido en su tytalidad las notas estadísticas de· culare's- de los pueblos.·
.

la poblacion de las provincias �.d teino para fijar la ha�e del re- El diputado que nombre en el acto el presidente _,
leerá al

pártitniento entre las mismas del reemplazo de,50-!) hombres or- mismo tiempo las papele41s en que se haya escrito el de cada

denaclo en la ley de i4 del actual, y para la mas espedita y Juno,
introduciéndolas sucesivamente en un globo segun el pre�

pr�nta ejecucion de di<.:h�, r:e,mplazo, -,como �e�ente del _�eino sidente las vaya leyendo: el secretaI'i�_, ?espues.de- acab�d,a ]a

dLlralll� la menor edad CLe�. M. l� R.ema Dona Isabel u, en su lectura - y deUlas que precede en este articulo" llltroduclra en



otro' ·glohó, después de contadas con .la debida distincion, las

I
Cádiz ....•.•• � .

que digan Ejercito y las que digan Reserva. . Castellon .

Art. 8.° Movidas que sean las papeletas en dichos globos, Ciudad Real.. ..

serán estraidas de ellos en la forma y por el órden que para Córdoba �' .

los sorteos en los Ayuntamien tos se prescribe en el art. 28 de Coruña .• � •....... :

la ordenanza de 2 de noviembre de 1837. Al efecto ,
el dipu- Cuenca .

tado provincial designado por el presidente, sacará del globo las ·Gerona .• o ••• � •••••

1 I 'a
Granada ...•.....•..

de los nombres q' ue leerá en voz a ta
, y e mismo p'-resl: en te. G d' 1"

'.
.

' ua a ajara ........
hará otro tanto con las que contengan el destino que la sue, rte Gu' 'coa

.

� tpUZ •••:•••• ",.

designe ·á los quintos. -Huelva ..

El mismo presiden te escribirá en la lista general el-rlestino de Huesca
.

cada uno, y el diputado mas jóven y socretario lo harán, con Jaell •. oo •••••••••••

separación y a I .mismo tiempo, en otras {los en que irán escri- Leon .

hiendo segun salgan los nombres de los' sorteados. .' rLérida oo .

Si después de terminado el. acto .resu] tare alguna discordancia Logroño...........
\

en las tres listas, sed legítimo lo que constare en dos de. ellas. Lugo .

Art. 9.° 'La suerte que en este acto quepa á cada uno de Madrid ...........•

1 d II" I Málaga .

los sorteados se trasmite �. os que' espues sean amar os pat'a
,,'

.

I 1 1 J del
Murcia �

.

servir las 'plazas de aqu,ellos á quienes se· uec are esclui os e
NI avarra .. '., ......•

servicio militar.' O. �'ense ,
.

Art. 10. Las Diputaciones . pmvjncia.les por medio de sus O' 1
vleoo .

comisiones de

entreg,a,
"

,J
�l

l.laCe,i' l,os c�mi'ionac,]Os "dt:"tos J)u. e-I,
Palencia .•.........

hl os la de sus cupos en las cajas, pondrán y fil'l)]/lr'w COil estos Pontevedra .

en las filiaciones ,
de que los dh)10S comisionados deben it' pl'O- Salamanca �.

vistos conforme al :u,'t,' 78 de I,a i\:�y l'recitada de '2 de noviem-

I
Santander. �' .

bre de 1837 ). las notas del des tino que en dicho sorteo .hay a Segovia .

¡cabido, á cada ¡Ina de los dé; sus cupos respectivos , para que I
Sevilla .

.asi conste, en ellas, . Soria ..

Art. Ú¡ Si' por alguna cirC�H1stallcia imprevista se suscitase ( Tarragona .

f d d 1 1
.

.

] I 'I
'1' e r u el •.........•.•

alguna duqj un a a acerca ce \ a ejecucrou (e o que aqni se
I d

:1 lID"
1'0 e 0 .

dispone uara este sorteo , ql,leuan au torizar 'é,IS as iputacl-ones.,� I
.

t

I
'I' a encia .....•....•

provinciales para resolverla en el sentido de la base de este V 11 d lid

I
a a o I .

decreto; la cual consiste en que esta -operacion se haga por Vizcaya .. .

ellas mismas sin estorbos ni embarazos, que difieran la mas pronta Zamora .

deíinitiva -d eelaracion de soldados <1.e los mozos, y su entrega Zaragoza ....•.•...•

en las cajas ,
así de los que resulten.destinados al remplazo del

I
-

;

ejército, .corno de los qu�. lo'

sea,
Í1 ,á '�u reserva

'�,
milicias pro- Tendréislo entendido, Y,l,º comuni,car,eis (j quien Icorr_,esp.on-viuciales ,

en los plazos y en los termu.os presen tQS en las es- da. = El Duque de la Victoria. = Está rubricado. = En l\f_a-
presadas leyes de? de noviembre �e ��37. y .14 d�l

actRaLI
drid á 31 de agosto de 1841: = A, D. Evaristo S. Miguel.

'T d éislo entendido y lo comuurcaren a CJUlen corresponda .

I D leti
.....

I
. .

en re

L... '

i1 • ..
Lo que se Inserta en e DO eun oticu: para conocrrmento de

para su cumpllll1lento.=El Duque de la '"\ t .torra , =Dado en hI�-
I I I d t P

.. . . ..

1 I I d
,

d 1841 ./D E
.

S 1\1' I
os puco os e es a rovmcia , y SIn perluiCIO oe as or enes

drid á 31 de asesto e .=A. varrsto an Igue. ....,. . .

o ,

\ �

I
qpe sobre la mater ia comunIque la Escrna. Diputaoion suce-

_____
/ sivamente, = Antonio de lUeneses.-Nicolas Fernandez Rojas,

Secreturio interino.
'

�

Conforme á lo dispuesto en el art. 2.0 d\'l Real decreto

I<de esta fecha, en I que se fija el censo electoral como base

Para el repartimiento entre todas las provi,ncias 'del reino del
El E S Secretan d E t d del D h a" la

_

-

,

I'
scmo, r. ecre afio e s a o y espac O' e

'reemplazo de 50 'i) hombres, decretado en la ley de U· del G' b
.

d I P
,

I r h 29 d t 'It'<,

•

c, o

I �

IO ernaclOn e a enmsu a, con lec a e agos o u lUlO,
actual como asimismo á I lo dcterminado en el art 2. de r : I

.

•

'
, .

' ,'I me OJee o que SIgue.
la misma .- he venido en aprobar el que con esta fech,\1 me ha-

II hi de' It d
' .

G e liti I d d
.

,.
.' b I �. « 'Ia len o eonsu a o vanos eles po 1 ICOS as u as, que

beIS presentado hecho sobre la espresada ase y e cual con

I'
'I); ,

.

.

- .'.' '..-;), ocurren a os plleolo§ §obre las sumas que han de conSIderar
Ins dedueclOnes prescptas en �l . ¿u�. 4,0 de la ley de 2 de

en los presupuestos municipales 'V de beneficencia respecto á los
'noviembl'e dé 1837 Y con dlsttnclOn de lo que á caJa pro-

.

,

�

,. .'

, .' ., . productos de rentas o ramos -espuesto.s a VarIaCIOneS annales,-
vincia corresponde para el reemplazo del ejercIto y su

reser-I)
oJ d'

.I

1 R t d 1 R
.

, V· 'S
.

¡

d 1S"
se la serVl o Isponer e egen e e ewo prevenga a . •

va es eutre todas por cada uno de los años e "�o y 1841 '- -

, :,. I
-

•
'_

/ que, aunque los presupuestos deben formarse con t�da la e.sac-

conl� sIgue: titud posible, no por e30 presentan el resultado de ul}a cuen-

.

Para Pan Total cup'')
ta justificada, particularmente en la parte de ingresos:' y que,

pnovINCfAS. el ei�rcito. milicias. de cada 'una. por lo tanto, deben estos calcularse aprosimadamente, -en los
ramos arrendables y otros cuya eventualidad no perm'ita fijar
una cuota invariable, por sus rendimientos actuales -ó bi'en por

,.el �ue de.n los valo:8s obteni�os por,.término
medio en el último

qUInquemo; observandose iaplísma regla en los ga,tos eventu(lle�.
y queriendo S. A. que no haya retra�o en el importante tra-

I
bajo ?e los presupuestos pl'm,i?ciales, municipilI�s' y .de bene�

6ceQcI8 (que desea presentar � .las Cortes en la Inmediata

legislatura),- ha teQi.d(} á bjen dsterminar que_ V. S.' cornu:"

nique sin demQra esta acla.racion á los Ayunta.miento�.»
I Lo que se .inserta

.

.en .el .Boletin ofiJ.·£al para conocimieu to dc

Alava .

A_lhac�te ..•.. .._:: .•.
Alicante .

AlriJ'e'ría �. '.';
'

.. ',
Avila .

�·��·?·joz: .'
�<".:

Baleares ( islas) �.

n�a�rceIQn'a .-.. :.: .

B�Jrgo_s � .

Cáceres ....•.....••

8f)
232
384

iF¡.
386
641
1.92

58
10!"
257
'191
118
270
176
33S
192
198

295
177
405
264
535
288
297

295

675
U,O
893
480
495

387
248
306
40!..
519
300
255
47/,.
204
13!,.
156
275

258
166'
238 -

270
31..7
201
171
316
136
89
105
184 -

228
229
129
126
300

/

3/¡.2
342
19!,.
190·
1,,49
474
4·21
34·9

31-5
280
232
189
273
362

280
lt09
5,U·
190
AH
270

127
27.4·
179
13G2{H')

17�)
l¡·62
14·8

115
307
99
193
18�1
237
3S0
j 57

-

290
276
O!l."�
t););)

57Ó
237
143
205
391

93
136
260

Circula» núm. 90-1.

6Mi
41/..
09/..
674
866
501
426
790
34-0·
223
261
459
570
571
323
316
71.,9
789
701
581
4,74
682
906'
317 �

685
4!i-9
3H
288
769-
2!�7

-

483
439
592
9J)() _

3.�4
238
34·1
651

](

P
d

d
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Jos Ayuntamientos de esta Provincia., ,á quienes encargo ell·p�o.n�o despacho �� los presupuestos 1111�nicipales que se les han

dlflgldo, y rermsion de las certificnclor�s qne estan pedidas

del número de establecimientos de beneficoncia que hayl)' en

.cada ·pueblo.-Granada 6 de setiembre de t 8H. - Antonio de

Méneses.-Nicolas Fernandez Rojas) Secretario interino.

los actuales po�eedores.
Art. 9.0 Los parientes' 9ue, conforme á los cuatro pfl:

meros articules de esta ley, ó las per�o[l¡¡s que con arreglo. �I

1)'. o, tuviesen derecho á los bienes 'de' c;�pyj¡an las que no s�
ludien vncantes , ó sobre las que penda li,tigiorpodrán desde
luego pedir que se les declare la propiedad de' dichos -bicnes

sin perjuicio del usufructo que á los poseedores -corresponde. ;

Art. 10. A los tribunales ,.ciyile,s ordinarios de los 'partirlos
en que radique la mayor parte 'de los 'bienes, corresponde 'ha ...

Por el Ministerio de la Gobernación de la Peninsnln se me cerla apliracion de los derechos que_ se declaran en esta !éy'.
comunica , _

con fecha 31 de agosto último,' lo siguiente.

I
Art. 11. La adjudicacion de los bienes. se entenderá coy

,

.� (Es lo inserto por la lsüendencia de Rentas en el número ante- 1� tbligacion �: �ump!ir, pero sin mancomunidad, las cargas

r£or.). ..

-

�
civiles )' eclesiásticas a, que estaban ,arectos.,' ','

Lo que se Inserta en el Bole!m oficial para que llegue á I Por tanto mandarnos l. todr s
I

s t 'ih les . '·t· .-

• ,_ ,

,

• ,

•

.,...
& ,

(
, 11' o }, 10 I' una e , JUS Jews, ge-

notrcia del público, Grannda 8 de setiembre de 1841. =: An- I fes gobe"'nac10"'cs v d', ernas auto 'I'dart s as' I'" ¡
"

'

, ','

'.�' � G, ,
.' ¡. J

"':;' vi .e", l "I:; VI es tomo mi-

t�n.lO de

",:Meueses�, ,

Nicolas Fernandez HOJas, Secretario In-

'I� litares yeclesiásticas" de cualquiera clase y dignidad) que guar-

termo.
,

den y. h�igan guardar, cumplir y ejecutar la preseu te ley en to

das sus partes. Tendr,éislo entendido para su cumplimiento, y

Otra núm. 903. dispondréis tile imprima, 'publici!-le y circule . .-- El Duque de lu

Por el Ministerio de la Gohernacion de la Península se me
Victoria.=£n Madrid �.19 de

.

agosto d� 18,i1(.»)
,

:

. 'I
Lo que se inserta en el Botelin oficial pára conocimiento,

comunica, con fecha 28 de agosto prósimo pasado, lo qne si-
del público. Granada 8 de setiembre de 18!d. =--= Antonio' ,d�

,

gue.
« El Sr. _Ministro de Gracia y Justicia dice al de la Go- I

!\leüeses.=. Nicolas Fernandez Rojas, Secretario interino. i»

'bern.acion
de la Península, lo

SigUiente.,=-
El Hegente del Rei- 'I!

.

Oz"
" 90"

,.' 1

_

" ,

la numo fl..,

no se ha' sen-ido dirigirme la ley que sigue. = Doña Isabel'
,

2.
a

por la gracia de Dios y la Constitucion de la monerquia El Escmo. Sr.
,"

Secretar-io de Estado> y del De�'pacho, {le 'Ja

española, Reina de las Españas , y en su Real nombre D. Jbl- Gnhernadnll de lá Peuiusula
, �oil � fecha 29, .de agosto prosimo

domero Espartero, Duque de la Victoria r de Morella, He- pasadq, we dice lo sig'uieute. , .

�.,

f gente del Reino; á -todos los que la presente vieren J en- « S. ,A. el Reg-ente de] 'Reino se ha 'en.tera(Jo de los perjui-

tendieren, sabed: que
\ las Codes- han decretcdo, y n�s san- cios que se siguen á la administracion .de i�;tiéia yal buen se�-

cion amos lo siguiente:
vicio de los pueblos, de que se -consideren distll;tos, el Hinojoao

Art. 1.0 Los bienes de las capellán ias colati vas á cuyo
de la Orden y el Hinojoso del' l\Iarquesado, en la provincia de

-goce esten 'llam.adas ciertas y determinadas Iomilias, se ad- �
CUenca, �y que hayan de costear municipalidades y feligres.ias

:judicarán como de libre disposicion á los individuos de 'ell.as,� difere,nte�" cuando son en lo materialuna sola poblacionque dis-

I tingue una angosta ca lle, Las, razones históricas qu� esplican el

en quienes concurra ,la circunstancia de prefcrente parentesco, ,
'

'

I
� diverso O1'íbcren y pertenencia de semejantes lo,�a]i(laJ,es, ,.-, no $on

segun los llamamientos " pero sin diferencia de secso, edad.g'
,

v

,

I
ya conciliables con el bien púhlico que se resie.nt� en lo ,d-

"cond icion, 'ni' e_stado.
' -

.

'

"

vil, económico y judicial d'e tan chocantes ..aiJOmalias. PAr .tan-

Art. 2.0 En consecuencia de la an'terior disposieion serán to, S. A. se ha servido resolver que el Hinojoso de la Orden, '

"

'preferidos los parientes que, con arreglo á la fundacion, sean
, y el Hinojos� del Marquesado formen en adelante un solo pue

tie mejor linea; y, entre los de esta, a'quel ó aqueilos que I hID _COil eJ nombre de Los llinojosM, y ,que hs Diputaciones

fuesen de grado preferente. Cuando se hiciesen lo� ilamamicn- provinciales y Gefes })oIiticos consu'Itén al 9'0}:ierño todoi l?s

tos en general á los pariente�, sin distinguir de lineas ni gra- ft casos semejantes que ocurran en sus respectivas provincias para

dos, serán preferidos los mas pl'OSm10S á los fundadores ó á ado"¡rta r ¡Mua I medida, como se verificó en la anterior' época

los que 'estos seflalasen como tronco.
cOlJstituciona-1. = De órtlen de S. A. lo digo á" V. S� 'para los

Af�. 3. I) �n los casos en que las fundaeiones dif'pongnn er:�ctu� �orrespondientes::'.. . . ,

que alternen las Ii neas se

diVidirán,'
los bienes entre estas I

y se Hlscrta en el Botetlrl oficzal para conOClmlen lo del pu-

t
.

Id d 'I '. , 1
Mico. Granada 8 de setiembre de 1841. = Antonio de Mene-

con en era Iglla ,a , y a porclOn que a cae 1} una correspon- ...,
,

...

•

d d· d'
" I·

. I' 'd
'

t t ...! 11 1 té
ses. = Nlcolas Fernandez ROJas, SecretarIO mtenl1o.

a se a JU Icara a os lOOlVI UOg eSls en es 'Oe e a en os

r-I
'

minos que dispone el artículo antecedente. , Otra núm. 905�

Art. lko Cunndo solo el patronato activo fuese familiar se

adjudicarán tambien los bienes en concepto de libres 11 los pa- ,

Por el Ministerio de la ,Gobernacion de la ,Pe�nínsula ,. ,con

rientes llamados á ejercerlo. fecha 26 de agosto prósimo pas.ado s.e ,¡pe comunica la si-

Art. _o.
o Si en alguna fundacion se dispusiere de los bie- guiente ley.

' ."
J

-
,. �,:- (;"

nes,' para el caso en que dejare de esistir la capellanía, se Cum-. » Doña lsabel 2. a por la gracia de Dios y por la Cons�

plirá lo; determinad@ en aquella. I
titucion de la monarquía española, Reina de las Españas, y

Art. 6.0 Las disposiciones que preceden tendrán toda su
durante su menor edad D. ¡Baldo,mero ·Es,Pílr.ter() ; ,Duque de la

aplicacion á las capellanías vacantes en la actualidad, y á las
Victoria y de Morella, Regente qel l¡\eipo, á tO�Q;s Jos m}e
la presente vieren y entendieren , ,s,abe�: que ll�s c.or:t�s him

demas segun fueren vacando. decretado y nos sancionado lo sigu�en.te.-Art. I � o LOs' taei- _

Art. 7.0 Los poseedores actuales continuarán gozando las tane,s y Comandantes generales de p'róvirnci� y s�s A�dit�r'e,s,

capellanias en' el mismo concepto en que las obtubieron, y los- Regentes, Magistrados y F'is�ales' de I.as Audiencias no

con entera sujecion á I�s reglas de las fundaciones

respecti-I
podrán _�e�. elegidos ni�utados ni pro�u�st�s �ar? .S,�?�?�res po'r

vas. Pero podrán en su caso usar del derecho que les cor- las prOVInvlaS en que �Jerzan. mando o JUrIS?ICC109, nI los Co-

d
.

d d It' t' I
mandantes generales ae marIna y sus AudItores por ,·la� pro-

respon a en vIrtu e os an en ores ar ICU os. . , h II
.

d -I
'

I d
o

•
-

-

.,

• ha
VInCWS en que se a, en sltua

� !is_ "_�s capIta es e sus respec-

Art. 8. Los pleItos q�e sobre capellamas colatIvas se

-1
tivos departamentos.--: Art. 2.

o l"ampoco podrán serlo los Ase-

llen pendientes podrán contInuar, y estas proveerse como tales, sores de "nombramiento del Gobierno en la5 Subdelegaciones

quedando los que lleguen á obtenerlas en el mismo cas.o que. pri.ncjpales de, rentas) ni los Sec,ietarios de las DiputaciOnes

Otra núm. 902.



proviuciales por sus respectivas provincias.- POI' tanto,

manda-I
de ellos, de letra dificil de leerse

mos it todos los tribunales, justicias, jefes gobernadores y da' ,

por su carácte� menu ..

demas autoridades así civiles como militares yeclesiásticas de t d
Y

J
tmta blanqnec�[la, ha sido no �bHal;te cortado con

cualquiera clase y dignidad, que guarden y haaan �uardar 1° a

�l e�c;actltud posible, y 'se cree dIgno de que vea la
I·

,

1
ti - .I

I
uz pu -lica '

Cl1�p Ir y 'eJc�utar a presente ley en todas sus partes. Ten- E '. ,
. .

dl'�ISlo ente�dld'o par? su cumplimiento, y dispondréis se im- ¿te manUscflt� se reduce a 1,05 documento� sigUientes.:pnma, publique y CIrcule. = El Duque de la Victoria. = Ma- .

I., yn memonal presentado a nombre de S. M. Cató-,
drid, 23 de agoste de 18U.- A D. Facundo Infante.» Iltca, Incluyendo en el la petición que el Reitlo, junto

: ,Lo que se. inserta en �l �oletin oficial para conocimiento de e� _Cortes en Madrid, elevó al Trono. s?bre los malt'S ylos electores �e esta Provincia. -:::- Granada 8 de setiembre de dano� que de la Cone de Rema recibian los HeilJos de
1841..- �nto.nio de Meneses. -Nicolas Fernandez Rojas,

se-I E,sran, a;, el cual fué entregado á la Santidad de' (j,rban, ocretario mtenno. ;111 por los Embajadores estraordinarios D. Fr. Domingo·
\ I,mentel, Obispo de Córd�ba, y D. Juan Churnacere y

������������������������!���=�� I
�a�rlllo del Consejo de Calnara de Ca�¡Ila en 18 dedIciembre 'de 1634.

'

/ u L
'

��]I[�c:Jt�� ,:l. a respuesta que Monseñor Maralc:i, secretario de

1
Bre�es de su Santidad, di6 al espfeSaO(i memorial.

3-�. L� réplica que por los d ichos EmdajJdores es-

Agencz"a ,gtmeral: calle b'layor, nÚnlerd� 23 cuarto, pr£nczjJal. tr�(�rdl[}arlOS se presentó á su, Sa nt�daJ, destro) endo punto
I �?r pnnrc: todos los qqe habían sido contestados ó nus

. . .:
I has 'I'd 1

'

,

1
bien eludIdos por el S""cretiHio M')l]' n- �/! IJ'ConvencIdo su DIrector de as mue las uti I, 3( es que reportan A

", t se or ivrara 1

-al pueblo mad rileúo .l(js est.ablecil�lielltos de dich� .cIase,_ y de-
� tftero,'. pl�es, _ �Je �lu,;: todo ("I muudo se?� .le que

seoso d e hacer esteusi vas aCiuellas. a, Ius ciernas del hemo, -

y h? pro- � Ue"t ros padres sostu v,leroo y P:(if-'sa ron católicamente•.• '

'-cu�-ado, pOl' todos �os, medios P,OSlhles, h, aGe,:' ,en"
el

q, rse 'CS.',la
a su

I
� decw (,le, hacer. ver.:�

los eSflJn,dts

y. eiltr, angeros to(, loscuidado .G�al,1ta.? l!iel�.t'as ha ,c�'eJ,do op¡)rtunas hasta c_olI�egulr1o, CII que cu.mdo no se hibian inventado ann los e .íretoIa per-suasIOn de que adq uirirá este nuevo cstahlecimiento el es- (lIJe se tr Ha I (Je', ' e
I, S Con

) 'd'
i t dI' 1

• s: ue ,"I:uarf!OS v a eran profesadas eo todpendo!' y ere 1 lo d que no uuc a se ,Hl",l, acreeuor ,lau to por los la Nt I _J
" ,

,
•

'. o a

1 1 d 1 ;. J' 1··"
3(IOn as {JO¡_trlOds o ue hoy qlllt're gu,.. I .

( esve os y aran es le nerones He sus SOCIIJS, corno pur a activi- I I,
' ,'I'

...

'1 "

,,' ,_ as rIjan ye
, d -'. , ij /.JO .)If. r nen 'va! 0'0 1') "- d ,_¡. '.

dad y buena fe eOl� que se pr(lpOUCn
-

esempeuar toda clase de I t:o, '

"

\ I. 'o (las. se na HermlO:lUO impr inur un

negocios que se confien á su djrecci��l eu oíiciuas, �l'ibunaJes Ó S l¡t�mefO de :¡em¡d .. r es de estos dOCliloentos pur medio rle 8US-

cas.as ele O'il'O; narac lo cual se han b¡ado -las Last.,'s f"lh. uicutes: I cf,lClon.::= y á eilJ se invird por el nrecio de 6
,
b 1[" ,. . .

'

."
'

I 1 �, r ,ri, vo.
1.a El estab ec!mJento a.(lllllte sm;cr,¡c,'!Unes d,C tuera .ue a co.rtc g que �s lo (lU� se gradu..! de to'!'> c0'te

"

,I·, I' d 1-

I' _1' .�. J 1')0' 1 1
'

1- g
, ( �" HIe thO e e

Por e momeo estlneOfdO (' e ,...;
1's. anua., es, pag;H OS uur mewos, � correo abriénc)c)se en las " .

JIG t" ", -r
• ' r- 1 I

'
!..t. i ' "" 'vccret;-¡rlJS oe .os 7ol.)i�rnos p;,tilOS adehntadus.- La deSl e e mQmento que quede anoLada � líúf'OS I Ir ',

.

, ,', J'
,

- , o-
.

r� suscricion de un interesado en el l'eDÍstro .Ireneral del ramo

I
'

"

(�. a: prOVlflCl<lS tü<, as, o doo,le los Gei:�,s desig-
'. ,

-
.,
b" "narelJ: afjVlrt 'od h �

,

tIene detecho a mandar at estableCImIento toda clase de asuulos, ' . . le. o que hta (lue no se aVIse de estar ya
'y aun �os enca:rgos mas min.uriosos, r s�gu�'o de <{ued.at: servi.do con

heclla la ImpreslOn, no ha y necesidad oe entregar su ¡m-
'la esactltud y Lrev�da.d poslble.- 3. En la admmlstraC10n de porte.'
toda cIase d� bienes, en esta capital (que ofrece desempeúar con

Iel ��mo celo y h¿nradez, y Jandulas garantiasci fianzascorres� !���������-��"�-!��-�.&���.�--�-�ª����!���A�il�.;��W�-�.��i�����z������
pondi€mtes) dev�llgará el estahlecjmi�nt� un 5. por 1�O anual dd·

,

'

producto hasta ::>.0,000 rs. y un 4 pOl' 100 SI es,ce(Üese. - 4.<1

I
GamMos del COfeo del dia 11.

Los Sres
..
suscri tores dirigir�n .fp.{Hlcas de porLe sus comunicacio:..'

,

'

hes al DIrector del estaLlecHluenlo. Almena ... 0· •• •• par ]\1 '} 1 4
•

1 2 h1 � él a ga r, al.
8

1
Barcdona 112 h.o Sevi!la 114 h.o'
C:ídiz ...•........ flat" "lTaloJ"c:a '1 l h Ctt ". J • ••••••• l"'.Madrid ..... ; .... par

Las oficlilas de :1a Administraeion de los (ferechos de ,puer-
,tas de, esta capital se hallan establecidas en la ,cal.le, de fa

1--------
..-----..."""""----

Almona, núm. 9 == Lo que se aUUU<:12 al pulnco pala ' SO}i\I�TOsu inteligencia,' 1 Ü:' A •

--

IEn el co 'egio de Humál1ldades de' Ecija se ha lIa. va

eante una plaza de Profe:;or de, primt:ra ednqcion, cuya Id6tacion es de 4.015 rs. annal::s pagados por meses. El
Profesor qne quiera s'eT.Virla, dirigirá a I Director de aquel es- .
tablecimiento, la soli .. Í{wi acompañada de la fé de

b"u-Itismo, 'certil1cacioo de - su buena cono ucta y demas docu
-

mentolS que pueda producIr para justiücar su iostrucclOll.

El I{¡nes pr6simo J 3 del corriente se sub3Stará v re- ,
matará en wi casa b'-\bHacion, calle de Gracia llÚ�;. 31'�,la ,construccion (le 40 caparazoues,� 4íJ cartucberas para ca

ballería ltgera y 40 morriones., arrDglado todo á el modelo
é instrucclOo que esta rán de manific::Ito, Los licitadorps po- ,drán �fI"sentar su:; proposici?nes en aquel acto. Granada 12-

_de setIembre de 184 L..=:El ComandalHe de Cal'ablOerOs,
��HBoo�. �. I------------��--�----�-�Imprenta de GOMEZ y Compa.'ñía.

Entr,e. tos _libros 9.el c(')nv�nt,� ,d� Dotlltnic?s, de _.la ci�}dad Jde Victoria se ha' encontrado uu tomo de l11anuscmos. ULlO'

'---

v ......

Vi del mundo la luz y la hermosura:
y una luz vi de perfeccion río, humana
que anhelé de mi vida en la mañana

,

norte que �nsié para mi noche oscura.

De fuego un COl'azon y un alma pura
rayo de amor tau' celestial hermana.

¿ Dó brillas para mí? Fantasma vana

vierte en mi seno llanto y amargura.
Mas, ah! que al fin el apiadado cielo

el mal trocara ell hien, y el dulce halarro
o

b

me hace sentir de gloria y de esperanza H!. .••
Bordan mil lumbres de la noche el' velo', ,

y un juramento por el aire vago
mi dicha y porvenir ledo afianza.

**k
,

1

el

le
ta

ra

d,
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Nurn. 14'5._. Diez, cuartos.

BOUTIN OFICUL DE GRANADl.
.Úí"eIIIE

SALE LOS LUNES Y VlER.NES. PRECIOS DE SUSCRICION.

-: J Un mes; res•.

Se suscribe en el <.lesl,ncho de la Re

daccion, 'si ta en la calle .del Correo-viejo,
números 8 autiollO y 19 moderno. :

En esta capital, ílevado á
Jos Seiiores suscritores •..

Dentro y fller� de la PI'O
vincia, franco de porte.. o 40

"

10 rs. 28

PNN nEZ-y,
....

t5GE.,.

.

'I prósimo de la administracion y recaudación de toda-s las ren-

• tas ! productos de, las propiedades de toda especie perte�e.eien�
tes hasta uqui al e lero catedral, colegial y parroquial, á las

1 Fábricas -de las ,IgI�si�S. 'Y ,á las

.corr¡)dí"S>.lI�.\.'�.Il�.
o :,cue.nta s.

e

paruda de sus rcndimientes, los que se aplicaran 11, la . dota-

I
cion del Culto y Clero conforme It la ley presentada por.e]
Góhierno ú las' Cortes en 23 de junio último.

-

Circular núm. 906. Art. 5.0 Pertenecerán á los actuales poseedores las rentas

. .,

.

, "
r productos que rindan IDS bienes del Clero, Eábricas y'Co-

Junta de califlcaciou para los que opten á la condecoracion J I' d' I t 30 d ti 1 d t
�

. .' ".
'

b. d J'�r.o ,�
I'll IUS HIS a e se IC!lJJre e es e ano.

Cl\Jl,;iI concedida pur el Pronuur iarnieuto de setrern le e \H.
, 1I"

• " ,

=,;=,COíl arrc�lo it 1.0 dispuesto en el art. 3.,0 del Real decreto
' �i t. 6.

.' Se esceptuan de lo dispuesto en los artículos al) ....

de ti de ngü;to \�!tim\), inserto ell la Gaceta de Madrid de H I tenores: .,'

del mi:inú); queda instalada de�H�e ll.Oy la Junta ql,le ha de
,
Primero. Los bienes pertenecientes á Prebendns; Cave-

�
... i.l.i.i.'.ficar

los

s. �lge.to: ,que. se... consIderen. eo.n. de¡.'�... e. h.o a, O.b....Lell.�.I'I. 'Hanía.
s

..

'

'.n.
eneficios

).'
d

.. e.,mas fU. (.I.d... aC.i.oues
de

patron.ato. d. e.
san-

l� .
CfH}�eCOr�c,JOIl Jcn;lca, que po�' este se,c¡(Hlcede.� todos, los m�-, gre activo ó pasivo.

lici.mos nacionales ) ciudadanos cue tomaron parte en el es.-. 'S d L hi
..

d C r di b
. .

.

, ".t 1 o'dl ',.
I, d o r. O l. • st

" egun o. os. lenes e, o ra las v o ras pIUS proce-
pontaneo pronuncw:mento ue . e setleml)� e e all,

, � ll�:;.a '.

d .' .. , -.
" �¡. .... � •

�

el dia 15.del. referido. Y en su consecuencra todos los IIldt\l-

'I"
entes de adquisiciones particulares para cernenterros yotros

duos que , c�rre�pondien.t�s· á esta Provincia, _se,er.lcuent.ren con '�J uS�: ..

privativos á s�s individuos.

c;erecho á cOliseguir la Citada recompense , pueden deducir desde '.' I'ercero. Los bicnes-, rentas , derechos' r acciones que

f��g� sus i���anéins:'�" dif:t�av' Junta por mi, cO'ld,n�to, y erl,,�l', �e hallen especialmente dedicados á objetos de hospitalidad,
ter�lIllO pre.elso De' -40 eras coutudos desde esta techa, pre\' �a

I .benc.,nce'neia,. é. i·n.S.',t.i'UCcion. públi.
ca.

[a informuciou oportuna de los Gefes de sus cuerpos re"pec-
"

-

(' . . d':fi' 'd I' ;1 .
.

t·
.

G d 13 d
., d 1841 El r f P I' i' e

>
..uar to; Los e meros e fas Ig estas catedrales � parro..

IVOS.= �rjlna a e setremhre e .

_

� .1ee �� 1 t.Q". "·,1"", ,; '
.. , d

-

d
"

'

Arllonio de lUeneses.=Ramvu Lopez Vazquez" Vocal, secretano,'

'f<;
q,U:,d .e: ". a."eJo.s

o' a� �

.n. .
e,

parro.
qma.

� ,'Qmnto� El -palacIO morada de cuda Prelado" y fa ,casa
.. ___:� " en qne hahiten J,os, Curas párrocos y Tenientes I eón sus,

. huertos" ó jardifles> ady-acentes. <

- »

I Art. 7.0' La éHlrninistnlc:lon y recuudacion de las rentas y"
. oer.cellos que hasta ahora han cor.respondido al Clero, Ii' ábri�

El Sr. Ministro de' Hacienda m� dice 10 que '�'i�tle.

,ca.s
y Cofradías; estaráll en c-ada provincia á cargo del Gefe·

«Su Alteza Serenísima el -Regente del Reino se ha servido ,de la Hacienda pt'.blica que nombre eJ Gobierno, pero bajo.
�ii'¡girnie con esta fecha el decreto siguiente. la ill.speccion e intervencion inmediata de una Comision espe":

�

Doña ISABEL II por la
..

gracia de Dios. 'Y por la

,consti-I.·
cial com'pnestu dd Inte�,dcnte, que la presidirá, del COQta

tueion
,.

de la l\'Ionar'qu. ia e!'pañola. REINA d"e �as Espaiias, y

..
J�r el. e l�en�us, de. d�s individuos

..

' noryl.hrados por/ I� l)�p�ta
dura�te su menór e��d D. naldomero Espurtero, Duque ,de cIOn proYJnCHil J sean'o 110 de su. seno, y de un IlldlVIduo

la Vict�riay de Morella, Regente del Uéirio; á todo� los qne

I'"
del AJuntam.iento; elegido por. esfe. y esta Comision ejer

las

p.res.�{.ltes v.ier4o!,n... y e�ten.dieren, . s,u?ed: Que.
las Cortes·.

ce.r� sus fUl.l.ciones segun el reglamento qne formará y publi-
han de�retado v nos sanCIOnado lo slglllente: cara el Gobterno,. '

Art. 1. o T�das las propieda��s del Cler� secular en cua-_
- .

A ..to S.
o La Comisioll de cada provincia formará un in-

lesQUiera

..
clases

_

de

pr.edios,
derechos :y acciones que, cons.is-I' ventürio es.acto

de las fincu$, a.
cciones

.Y
derechos de que tra-

,

tan, de cualquier origen -y nombre que sean, y coo- cualqUle- ta esta ley" y en fin de cada trimestre presentará á la Di-'

ra aplicacion ó destino con que ha),an sido donadas, compr�- putacion provincial not� Ó, estado de la recaudacion' ! sali,da
das ó adquiridas, son bienes nacionales. _' , I

de fondos 1ue se publicará en los Bolett"nes oficiales l' en la

Art. 2.0 Son igualmente
-

nacionales los bienes, derechos Gaceta de Madrid.

! aúioQes de cualquier �modo correspondientes á las Fábricas' Art. 9.0 Las fincas declaradas nacionales, y que han de

de las Iglesias y á las Cofradias. .
'. I' ponerse en venta segun esta ley, ser�n clasificadas -en' urba-

,Art. 3.° Se declaran en yenla todas las fincas., derechos
.

nas
_ y rú&tie�s-" y estas e'n divisibles é indivisibles, p-or la�

�

! �eciones
.

del Clero catedral, colegial, p.arroquial, Fábricas .. cOlllisi�ne�_ de pllovincia, despues de haber oido á los Ayull-'

d� . I�s Islesia� y £ofraqias de que tratan
�

los artícul{)s ante':

'I
tamientos en

�u,�o ',térmi��. jUriS?i�Ci.on'al radiquen. .' -: -

.

'�ores. ,> Las fincas rusticas �ne se cultiven separadamente por dlfe-

Al\-. 4/ El Gobiernó s� encargará -deSde: 1.0 4e octubr� "rente.s arrendatarios ';,
se 'eDtieDde� d�sde luego, divisibles en

GOniERNO POliTICO.

.'

•



. \
'

tantai�'\¡;�r'ei�h�:S; cuándo ménos, �uañlos sean. los "'cQlonO:. �"I
nero de �stos mism?s títulos en 1.11 compr� de. los bienes "el'

A�t, 10. "La,venta de los ptédlOS urbanos y de los rush- Clero secular, Fábricas y Cofradlas. Para,\eálizar' la 'Iiqui-

cos indh:l�sib'les') Y también 1� de "los censos en -Iaver,
'

se. eje-
. dacion se, �e,gul�rá el tér,mino ,me,dio de los últimos diez. �ñp$",

cutará en la forma prevenida para la de los derhas bienes

I
de la participucion á razon de cuatro por ciento.

nacionales, .pero c?n la +co.n�icion �recisa de que el pa

..

go deL Ar�. 18. Queda facultado el GO?iefI\,O para re.so,!.!er c,
U8-

importe en remate se realice en CIDCO plazos. .'," .l�sq4-1era dudas que ocurran en.la eJecu��on de �S.til,! tey�f por

El primero en el acto de,l Qtorgamiento d. e la eS.Crit.l'.',3ra"de yl' ::�.� ,q,�e se �er��an. todas cuantas se, opongan �1.é6ntenido de

venta, y los otros cuatro. a uno, dos, tres:y cu:atro,a�lOs de )a ,misma. "

la Iecha de este documento. '
,:,.'"

-I"
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias Gefes

,�rt. 11. Los prédios rústicos divisibles que se pongan en Gobernadores y dernas 'Autoridades, así civiles como, milita-

subasta p_úblic� por partes, porciones ó trozos, no escediende -res y eclesiásticas, .de cualqu,iera cI,asé y dignidad, que guar

de �uarent� mil, reales el valor de cada uno �.� estos en, t.a-

i
den y hagan� guardar, i cumplir y ejecutar la presente ley en

saci'O� , est,arim �

...

�.ietos· á dos sU,'.b,.' astas
Sin"

.• l:1táf..leaS>en_�1 '�J1S, todas s�s part��. T,�ndr�is,lo e. nte�didQ p�ra su

.. éUlI�pl,imien
mo dia y a la misma hora, una en l.il �apItal, del parhpo' en 'to, y d�spon,drels 'se lInpr�ma-, publique y clTcule.::"_ El Duque

que radiquen , r otra;' en I�, de provlOela;. �};�l pago del re- de la Victoria."
,

mate se hará á dinero metálico en"<vúúte plnzos de' año cada "D-e órden dé S.' A., 10, tr<!slado�"á: V:, S. ,para su, inteligen- .

• l'
,

. .,,'

uno. '

cia y cumpl�mlCnto, acompañando con igual objeto la ins-

Eo igual forma "se subastarán y pagarán lodos .los pr{!dios;

I
trucciou , y',,�modelos Aiprob�do� para -llevar-. á ,�fecto la ley

rústicos que JlO e,redau del mismo 'valor, uun cuando no sean inserta, quedando en comunic;u�- 6, V. S. á lal mayor brevedad

de los 'que se dividan; �' los prédio5 urhauos cn-yo vnlor-eu ta-, h�s reglas que han de observarse para la enagcnacion de los

sacion. �� �sceila: de' t� ie.� .. f.n� I.
�

',',e.Íll.
es'

,.en IU.S "pne�)�o;s'.;,d:�:.,mé.n,o�'I' bien.�s Ide !.qll�(r s�. tl.'a,ta: }', '�,)�.:r�,.',
ln

,li.qUi.?
ac

..

¡.on de l() que cor-

de mil vecinos ; de veiutc mil, en le:.. de mil hasta CinCO mil; resp�rlGa a leoos" pOI partrcrpacron en diezmo.

de treinta mil, en los de'rinco �nil hilsta veinte, mil; y de cua- DIOS guarde á V. S, -rnuchos" años. n.hiurid 2 de setiem-

renta mil eli todos los "de rna',veéindario."
"

".' I
bro de l�H�L=Pdro Suná �; nen.»

, Art. 12.' El pago tota'(,del precio del remate -de los ,hle- De la propia órdcrl lo truslndo it V. S. para los efectos es-

nes, esccJüuados In's dé" que';' trata el articule antcrior,,:se eje- I p,rc�,ados. Dios guarl1e á V, S. rnnrllos' anos. l\ladrid () de

" cutará en la forma sigllic'l te"'�',
"

I
setiembre de J 8!" 1 .":=-; 'Infallte. =Sr. Gcfe' politico de' la Pro-

, '

'

' viucia de GrUl\<ld,a.
' ;

Diez por ciento ell -dinero mct{ll!co., '

�,

T, r. e� nta.".'p,"o..'1', e¡e.n.to e.'n'.. nel.IOa ,com,o.1idadll
c()n in teres del

..
c,i n-

'I'
,

Co por áe'nto, Ó" del cuatro, ellll'cgaudo de -este ciento, \'ClIl-,
'

te por Cíldu ciento..
, '

'

' Instruccio1t para la ejecuCt'ofi de la ley sobre en.agenaet'on de

Tré¡ht� 'por ciel1to, ;eú cnponeg> de intereses veneidos de: la los bien�,s del' CJéro secular.

-mis'rna . l},eucta ,
ó d:e (él 'cnrii talizacion >,deL tres por ciento .

Treinta P9i' ciento de la 'Deuda
-

si.o,.'in,teres, vales no ,con- Articulo 1. � Deslle 'el' momento en qllelo:� Int�n\lentes rccÍ-

�' ;olidáaó� t Deuda ,negociable con, i"teres, 'If" papel bajo los
t �an la l';eC,e��n le ley, aC);>l'l"l'�n enan las d�sposic�,,"éS ,:onc]uzean-

tipo's estableci.dos,·� "': '.' ',;..

.
'.

"

,'. ,.' '. I � ,su mas 11'apH�a � �egu:ae�eCUG¡.l)n "proced¡e!l(:o, !i,!H)éd,l:t;l::lID.
ente

E'" d
" di." 1"'" fi!; ""en""ul"¡d"'s para' el podo se

a 1�I�talat' a COm¡Slon. o l.,unta especIaL creada por el articulo? .0,
n l:d a, UIlO e os CI neo P "LO", "',' (\ v , ""b' ",

, '. .1'

.

L.
'

:" .. �
'.

'

..

' .'1' .. ""'" "." "

, I' I '.' ,t' ." t. ..'
"

I
a cu YO fin em p(f.�a ran los lDeutOS mas aCkVt)5 v OT)úrtunD�.

entrenara' a '<q' f�HHa parte uc OS tan 'os por" elCll o ,,,que que-
'

..

'

r'
", "

'

"

.J i
,

do ,I
.'

'
,

.

>
fu't. ,2.:) 1 aml)ll_�1\ luran Sill I}eedula de momento (Iue a'l,

an esnresauos., 't'
-.,

,

'
,

,

'
,.

[, �' , ..

•

:, ".' "'" "

.

.,' '.'

'.
d' .

',. d',':
l' Ia;�ey 'como, esta inslrucciüf\ ,

con los !lloc]elos qúe la"acomp.añan,
,

Art f3
'

Hasta '(llle se rennTe el nf:;tO',o total ... el precIO e � . 1 I I'"
'

l' ""1'
,

, '. '" ,

.

.'
I�, 'O

....'
,; se. CIrCUle por os met 105 Cie mJyor ce enda¡) a tm os lOS .1)lieblos

}a venta, estafa 1Hpotec.ada a� la; segundad·Ia' fillea, v,en�lqa. 'I de su respectiva proviaeia, inserLi·nd,)la en el Bolelin oficial ,de

Art. U:' Se outoriza al Góbierllo po"a qu", pueda lIego- cnanera que nillgull. corpora!';on I,; persona de las obli�ad:s á

¿iar libie,wente lás ob I i gaelollcs á difiero' efeet i r0, que) P?r los Sil ej ecuc;on deje de kllor not; cia c�ba i J e eHas con la a;tíci pa-

�uatro 'plazos .LI�imo5 de los c1inro .de, que' tr()i� el �rtíclll� 1�,' I� cion nec��al'¡�?:lra su cUUlpl::nie.nto el� la

pn1'.te qu.e
Ies

..... ineum.�e.
han de constitUIr los corn prc:!(!ort�s en --lus esc!'! turns de H;nta, Art. 3. o ll)d�)s los Prelados, Cab.Idos Ca tedrales, Colecrla-

, :n,

J que ascengeriÚl d 'ocho pOi' cien to del .diez que deberán pa- les y Bcnefic!ªles, I'JS Curas P.l rrocos, los Mayordomos de Fá

gar' en dinero segun el artículo, 12.
,

. I �rica '. F:rmitas, San tu�rios y Co�¡�a..d,ías, y : los demas, poseedOl;es

Art. ! 5. Las \,e�t.s y r�\'cuta.s de tocios' l?s- ,bienes d�r � a(�:lIl'lS�raJor�s c1� ,�,enes._ ee_leSJaslle�s, eSla.n ob1iFGOS á dar

Clero secular, Fábricas y Lofra.dHls en los eHleü .. , aftas �I_
telaClOn clrcunslall:Ia,na �c e:to�) .

con -ellt�ro �Ireglo,a los �ode-

.

t l d d ' I ·1' di', t··'
I' los que se aCQm llalla {) balO el numero 1.., a las personas y' en

gmentes) con aaos C�' e e OH!. e primer rema'�, seran f�-
'

,

. '.
'

\ .,

I
".'

,.'
,

,

d dI',
,t ..

I 'bi 'd "'. ..'
los terll1lO.cyS que despues se esnre5Gran. Los Cabddos y Curas

bres de lo o erecllo ue 'ütcaoaa esta· ecl' o o, que 'se':- e5t�--' , ,

'.. . : ;
,

.. "

,:" ,

,.'
"

_

"l)arrccos romlran por nota al p(e de estas relaCIOnes las Cofradlas

hleclere en adelante.
"

.

�II' ,1 d �

",'
'

I I
. '..

'

I
'

,
,

' �' ¡.
. •

I
o �rmanua e� que 'eslstan eH sus l'espectlvas g eSlas o en e tec-

Art. 16. Los productos en metálico .de las.:'enagenacwnes mino de elIas l. l' l. 1 'I 1\1" d d' F'
.

." . ,
' .' , '.

. " y. as �L'e aetOnes (J{ as pOl' os.., ayor omos e a...

d"e ,que t��ta. e5t�" ley, pOMa:� .'c� llpllcados por el ,Goblefllo

tIa'jea Hev:rán el vi::',to ,.haen? del :Párroco� ..-
... ,

para cubru el dellut que re�tLtc"
.

�

" ,Art. 4, Estas reln,c.lunes debel'an estarcladas precisamente para

Primero. Entfé los gH�los presupuestos del Culto � 'y I el dia 24 del con'iente mes de Setiembre él lo �mas tarde, y se

Clero, y lo. que se renlice, de lo que 'está aplicado. á cu- .' ent�'�garán e'n las capitales de' provincia á" las l�efetidas Juntas es

brir aquello-s.
" peclales por conducto del. Ii)tend�!'lte, y en los dé�nas Imeblos

Segundo. Entre los ingresos de los flr�ductos públicos
á los AYUl:tamieht�s por medio de.I Alcalde Pr�sidente •.

,

diE d
'

.,
.

t 1"
'

'1 'I'
Art, 5.. Los mIsmos AyuntamIentos £ormal�an tamhlon con la

" los a8stoS e
· sta o por 00 la8ClOneS CI\I es " mi Itar€'s. ..' , '.

.
'

.

.

'"

_ ib S' 'd"" I I' 0".1' d 1
oJ

I"
celerIdad pOSIble relaCiones separadas de las fincas del Cbro que

Art. 7. e prOCC{ era'" a a IquH.aclOn e o que

egltI-,
l' 1 ','

' , "

, ....
'

"
la( lquen en e termmo de sus pueblos, y que pOL' pertenecer

. mamente corresponda a leaos por p'al'tlclpaClOn en dIezmo, y, 1 'I'" 1" .' "
,

•

',' 'O. ..

' ','
a p,?seeaores ec eSlastIcos lOraSleros, no se habran comprendido en

del Importe que resulte a su favor se les e-sped¡ran tItulos las relaciones de que habla el t! It''' PI'
"

,'.
' "

•

'

_

al' ¡CU o an enor, . or o que res-

de la De_lld� <, �ubhca ,de .tres por Ciento" los cual�s se

admlll-I pecta á tlS capitales de prOVInCia, esta operacion Sel"� de c:ugo

r,m en,
e I trem ta po� Ciento ,que prey lene el pa,rr,afo tercel:o ,de l,a Junta especial, quien podrá encomendarla ó pedí r nolíci...

del artlculo 12, Y diez por 'Ciento 'que �se admltlra como� di... · .al Ayuntamient-o. -'.: '",

'
,

/ \
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Art. 6.0 �Reunida� unas Y. otras. T( '�:;lC�O!1eS en los

Ayunta-I
dest1.e 1'.0 ��. �ctlf�r�' p.r.ósiI119 á los objet?s 'Tue previene la ley.

mientos , formarán estos un estado gel eral conforme al modelo. Art. 14. Sm per?ida 'de tiempo., y sill esperar"[i que ,!S�

adjunto núm. 2.°, comprensivo de tod.is las fincas y bienes que concluyan las operaciones estadísticas (le que hablan-los art:clilos

,en m término radiquen, sea cual fuere Ia Iglesia, Ermita, San- anteriores, Jos Intendentes , de acuerdo con las J antas especiales;
tuario, Cofradía (l persona á que })cd(mezcall" y fijar,cín un ejern- dispondrán que desde luego se ponga ·á cargo� de los Comisionados

plar en 'las Casas cousistorialcs para que, el pú hlico pueda luzgal' de' Amortizacion la adrnirl istrar-ion de qlle';etltl'ó·' en posesión 'cf.

de la esactitud de Ía operacion
-

v cualquiel' individuo manifes- Estado el rlja 1.0 de octubre {)Ot' medio de-Iós Ay'.untami�iléJSl-;
, el,..... \....

t

(íar las

0[.niSi�nes
de

ql1e.a�l�leCj.ere,. c.o';
elfin d" '1tJ� se, ..

eCli,Üc'Iue."!' sir,vie.'ndo
¡por el ;n.10m,

�l?:to de

invent,�Ú:iOS las·

relaciono�,s
'"dadas'

P,'
or

�oda persona que ocultare cualquiera clase de fincas, derechos 10S�I}()see�ores'�Y� adrninist radores.' .
, .' 'J .;,J .J."'�

y acciones aplicados á [a Naeion por esta ley, incurrii'¡i eu la
"

A,rt, ,15. Sif:Hel ésám�n;y rectifieacion �<Jue -de- estás ';pélatio-'

pena de pagar veinte por ciento del vaim.' d-e [a cosa o�ulta'di1, nes Y de las noficias oe 'los AYunt-amientos'.<sé renc.a"pga-�l"�l :.:r1'-
.que se ecsigirá de sus bienes propios y e!lti'egar:.í. al (lenunciador,

1
ticulo 10 ti las Juntas especiales, resultare que pertenecen al Cle-

sin peri:lieio de
paga,r taI!lbien las rentas q�e r�sultell cobradas ro otros hi€I?e� no

,?>m.p. ren.dtdos e�1 '" relaciones. da.das por los

y resarcir los daños causados, Prelados, Cabll��s,- Parroqmas, F abpcas y':'l\Ja v�)t'(Jomos de Er-

A1'1. i» Sinemhargo de rCSt.� puhlicacion -remitirán

inmedia_¡
.mrtas , ,Santuarios y Cofradids, disp91idrá �-�:In�enJente que se

ta,m,cnte
Jos

Ay.untamientos � los I�,tendentc;; las ,�elaciolles origi-, dé pose�io� de ellos como del todos fos .dema; á los

c.omisionadosna les de que hablan los articules 3.° y 5.° 1 poniendo al pie de de ArbItrIOS. :. �, •

1 <

�

ellas su conformidad sobre la esactitud de su formacion , com- Art. 16. Como la division �clesi;stica d[J tem-itorio es dife-

l)l'obada en cuanto sea posible por las noticias que esistan en

1
rente de la civil económica, se',ten�rá ente�!;Jido- que solo á esta

sus.,:.l.ib.ros �'obratorios". Y_P,Ol� las

den.lus.que_íengan
ó �dquieran h.a d,..

e

a.�O�,.odarse. !a. �.il'''in.i.s,tr��,ion <le

:o.s �iene.s. de.l Clew se

e,? el particular. ; ',' .

cu lar , cou,espoI�c1le!H]C? pOl',lo �nto, asi sU:gJcluslon.en los esta-

Att. 8.° Luego que los Intendentes reciban estas relaciones, dos Ó inventarlos corno su manejo, á J� proviJ(cia don;le radiquen,
las pasaran á' las Con ladurías respectivas ,

las cuales formar-in de c�alquiera que sea Ja diócesis á qu�
-

a ntes �nerlt:mécierun.
ellas un estado gellera�' con distinciou de pueblos de la provin- A r t, 1'. La. Direccioú g�nel'al d� At:'bit,::íos de j.\ mortizacion

cia , y con arreglo al 'modelo que se les remitira por la Direc- será la autoridad. 'supel:ior' áJministr�tiva de �este 'a·11':1'0. -

cion general de Arbití'105 de Amortizacicn ; y como estos estad�)s Art. 18, - La .adrninistracion rle es!()s bienes en' c'a-da provincia
. habran de set' la . base del registro general -de pertenencias pro- .

'estará á car�o de los Comisiorrados principales �� A rnortizacion

eeJegJes del Clem secular, se ,procurarfl, �n cuanto sea drible, y de sus su\):l "-eroos, y unos i ülros estarár: bajo la inspeccion

tt:t.le¡V>'1).res.
entes�

par�. str forr,;"�ion
Jos doc

.. UJf�en. to.s
y papeles de

:'1
y vigilaneia de

.la,
ref

..,e.�ri,f.la.jt.ll.l·t�' JSP,:,e.Cia.
1 cl'e�a(la por .la ley. \

los aI:chivos ,que se :OCllpCU· en los tél<minus que se dirá.
. A�.t. 19. Par� la ��uellta ;y ��:60l� de est&' ral1�o, que se lle-

iht. 9.10 Las CoptadUl'ias re:mitirán dos 'copi:is de éstos esta-. var(.í�.�n todas sus partes �on enler! Jéparacion die los d2mas
�
ha

dos á'_la Junta espe�i-ar" quien, :despues de esaminarlos y re�lifi- ,br:t �ell todas las capil;}l�s de I)l'(�villeiCl un �Inter\'(�ntor especial
carlo�';'pasará una; de"ellás á la qireccion genéral d,e Amortizacion. q�e nombruá, el Gobie��no, ¡r4qu� tJodd serlo te) Contador de

AH" 10. Las Juntas especiales harán este esámen y reti-flca-, An�ortlzi1cion dond� le hubi�se. tos; subalternos- ó ausiliares de

don (pór las ,noticias estadísticas y doc4men!os que habrán, de fa-. estos funcÍonát'io.� serán, loiTmi�rtio� que sjfveI� :en las actuales

cilit.arles las visitas �clesiáslicas y las aotuales Juntas diQcesanas, Con(�dLH:ías de AmortizápiOllJ: � sin:.... �u.as aumen l; de má.pos que

Ó ��ie� las ree�lpli)ce" y por los demas dat�s qu,
e pudieren ad-) el qü� fuese ihevita. hie �.,.p.'.ro;ruest� d

..

� la Di¡;ecci�m g.en�r.,.al.
qumr o l�s su.glera su celo. ",' A:·t¡ 20. Lo� Inte!ld�n tes Px£sldrn tes (]e;}:is lun las especiales

,

¡ht. !1. �a ?irecci?n gene�al, luego -qu� reciba di�h?s eS-1 será�
..
el c?ncluc.to ·I.lOr (�on.'de,seAil'ijan

ladas _las �?munica'pi()nes á

, tados aSI rectIficados, dlspondra. que se eSaU}lllen y se comprue- la ]JIi'CCClO11 -

general.. "; :: \
hen escrupulosamente :�on_.los otros da tos q_ge esistan eu' eUa, y

Al'L 2.1. El sistema. de, administraeion �y' contabili(lad tie es-

c?n los estadístico� �ue: ya �hra;' en la Junt� superior de

dota-I t.?S hie,��s, se, aree.g. lará,
e_!l.) �o<ilo aI

....q�e, ,ri.gc :..POl' 'la:. jnstrucci�n.escIOn del Culto y CI.ero. vlge�te� pala los olros. l'�mos de A:lllortlzac1on.· SI!l otra,> dIfe-

Art. 12 .. Cualqui�ra que sea' el estado en que' sé hallen estas.
renClUS que las qu.e �si¡-an Its dispo�j�iones d'c la l�y precederíte

operaciones, el dia :1:0 de octubre pl'ósimoo-se' ·tomará posesion y de esta InstrucclOn,.
,_

/

de los bienes eclesiásticos que no sean de 10.5 esccptuauos por el
Al't. 22. Ade�a�'�de las' at�'ib�ciones q,!l� quedan desiglladas

art. 6.° de- lá ley, en todos los p�eblos pOl' el Alcalde acom-
tÍ las Juntas especIales de prO�li1Cla;. tendnin estas la de vigilar

paflado del. Sí.ídico y del Secretari� de Ayuntamiento á noÍnhre la buena administracion y reca'udacÍon de los hi�nes del Cle�o y
oel Esta(Jo, En las ca1)ibl�s de prov¡dcia se' hará esto por el C·o- sus productos., y la de dar cuenta de los "abusos que adviertan,
misi6nado principal�J:le Ad}itrios de Amor�izacion; y �i por lo t�mando las disposiciones pr¡opias die sus facultades pa'ra impe
esteMa de la poblacion no has�ase éste pará ello, la Junta espe-,

dIrlo, au�qu�, �.uida�d� del delar. �spedita la aC'cjon de las ofici

cial, de
..

acuerdo ('011 él". adopt&rá las medidas opdrtunas 'Valién- � nas en. la admltllst.r:e�on, recaudaclOn y �0'9 tabilidad que se les

dose de los Alca�des constitucionales.
,

.

encomIenda, y dIrIgIendo �odo su celo a que tengan el mayor

Art. 13.' Esta' posesion �onsisti::,á '�n que los Ayuntamientos valor posible unos bi�ne! de tamaña importanci.a para el Estado.

y Comisionados respect:vamente, ya sea por sobrellaves, ó

ya'l
Art.- 2.3. E� la mislRa Direccion se o"ganizará co� toda bre

por otr.os.
medios.

,c�.n, Ci,.I�:rto.riOs
de los i�teI.'eses :;ecíproco�, ase-; vedad

u.na
secclOn

ce.
n :ral que se

enea. rgue �S.cl�lsiva.y sep,
arada

guren los papeles y documentos que e$�stan en los archIVOS de mente del despacho ·de' toda la parte admJnls,tratlva de este

jas Iglesias y' Corpo':'aciones ó Ú,. poder do administradores, l'e- ramo, con arreglo á. la instruccion particulal� que al efecto for

lativos á .las nncas y_ derechos que sk' inG6rporan á IR Nacion;
mará la misma_dependencia, consu1tándolaal Gobierno, así como

pero conservando dichos papeles en el. parage donde se hallen la c.lase Y número de individúDs de que deba constar dicha

hasta que la' adminis!racion del Estado, Pi'évio el inv�ntari() cor- seCCIOn,
.

d'
'. Art. 24 Con el n ismo b' t d f: '1't 1 dId

respon lente, se �aga formal entrega de efms, y adoptando en�

I
" .1" o )e o".e aCI I al' e espac la e es-

tre tanto los mismos Ayuntamientos y C'Ümisionados� hajo su res':"
tos asuntos en lo ¥e]at!vo a con.tabilIdad , y. evitar embarazos y

ponsabilidad, las precauciones convenient-es para evitar cualquie� retraso, s.e. aumentara� �m la Contaduría ,de la Direccion las

estravio. Tal.Qbien se publicará en el mismo, dia un anuncio por

1
ma�os auslhar_e�s que eSlg]er� el a�mento de_ trabajo que ha de

edictos Y' pO.l'
el Bol.etin OfiClCzl previn,ie.ndo á los. arrenda.dMes, o:aslOnar, e,

sta nue�a Y,va�ta adminIstra.Ción, ,lO
cual se ct)l1su.lta-•

'r'" d d.3
. .

ra tamhlen y sometera a )a a 'ob' dIG b'
.

Inqal mas yemas tene ores ue estos hlenes, que. pertenecen ya
.

,... :.. .

P[ �CI?n e o lerna.
.

á la Nacion desde aquel momento, y que aesde él nadie puede ,Ardt. 23, A l�� ComlSlonados prmclpales se les abonará él pre-
t

• , , . " .. ,

I
mIO . e tres por CIento de lo qtie recauden directam te en me-

r.
e ener DI pagar él otra persona renta algnr:a sm.�o

a Jos COffilSlG- '
. .'1'

' ...

"

.
. en·

II d dA'· b . - ..

.

,

- ta ICO por la admJmstraClOn de estos hIenes
a OS e -,

,

mortlzaClOn -' a}o la responsarnhdad del pagador a A I e .,

d b 1
'

abonarla por duplicado, por deber aplicarse todos los productos da losO�ngr�%�ldnea l�s ps;Opai:eer�os �e les abono�á tres por ciento

.

. ,_ . . peclp ({ue se electuen en su po-
*.
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-c-al-Ie-R"al, �� 1- UIOO rs.�1 Antonio Menendez ..•
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Relaeion jurada que yo D. N., Administrador (ó lo que, [uere ), doy de los C�nsos_, Forosetc., que pertenecen á la Mt'tra_, Cabildo Catedral, Fábri
e,(¡ de. la Iglesia _, Cofradía_, Ermita ó Santuario de
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Censatarios. , _I Capitales.. Réditos...
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D. A�to�io Rodriguez. I 60.000.
.

3.000
. lUDa casa, calle d�IPozo� lIü,m • .B.

,.D. Clpna'Do Moreno .• I 40.000. t 2�OOO I Otra, calle de San Anton, numo 4.

Fecha de la
escri tura de imposicion ObS�i:'vaciolles.

Cargas y á

Ifavor de quien.
----_._--- ----_.
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Las que tengan.; e espl'esara SI esta o TlO contente
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'
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� , 'I Números, I Capita-les._ Observaciones.

Id.
.

..
'

. ·1., ;o,

Id.
Id. Id.
» I »

. ..,. ...•

•• �

"-O

I----------------�-----

Ua documento de la Deuda
cocsolidada del 5 por 100.

.Otre id. id ........ � ..... ' ....
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.

S. F ernando : Los que tuviesen I :EI que fuere.
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Id.

El que fuese.
, Id:

Las que conduzcan á la mayor
claridad .. � � , .•

-

••....• : .

.. t
(

Fecha y firma,

\
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INTENDENCIA.

(Con fecha 9 del actual se babia

I
pasado d esta Hedaccion la Ie._r
que antecede con las prevenciO
nes siguientes)'

e II I

I
Para Ilevar á efecto cuanto se

O
Q

''is ¿ � previene en la ley é Instrucciun
'ca '""O � que quedan insertas, la Il1lende� ..

� � -

�.-:;; O Cta ha creído oportuno, al cornu-

O . <Zl C,,) nicarlas á V.
,
con inclusion de

(.;) :� -..¿; los modelos .que 'se citan, encar-
-� ""C '"O

.

� garle muy particulanucnte cuide

� ,d O por su. p.arte de 'cump. IiI' y.hacerr-o e
.. t'j

Q.).......
�

observar ,en cuanto esté dS sus atri-
O S

en o- _"'.... huciones; todos y cada uno de los
cu -o' .

- �
-

� a�'lículos 'que con tienen aquellas
.�� a- ��

"¡'diSPOSiCiones,
así �omo las prevt::n-

� �
cu ,

, � iJl"o' clones slgu,ientes, que para su me-

.::; :; (Ij , [or observancia, hace la lntend€u-

� e o .

-

cia.
C-c.8' � g I l. a I�os Cabildos y Curas Pár-
� ¡;;...._� �

.

roces cuidarán ele présentar sin
C<.) J) '-�

;:: en·� ""O. :fll!á alguna en 21"del presente mes

I:.C o
"'O

",
. r.

- , ,

rJj ,e :i 105 A vuntamientos las relaci i-
e � 8

� I
-. � SJ .£�-,Yl- n.es que previene el artículo, 3.0
'� o � . .-. - �

�
,

S· de la inserta Ins�rucc�op, espresan-
. �] 5..�'. do al pie de ellas, no� solo -las Co-

.

es � en' fradlas '�ó .' Herl11�ndades, sinó: las

: '"O ��; �l'mit� y Santuarios que e'sistan
o � o" ;., en sus: Ig)e�iás yen ;us distrijos,
'C3..., --O

'

(¡J (l)'" 2'. a En las l'élaeiones de- fincas
� c.. -e :.�. �

. -,"
.

.

O en
o' rústtcas designar�n su: cabida,.y en.

p.;.. � �.F QJ)
__. cuanto sea posible el número ,de Sil

�·d QJ.
>-. arbolado ó plantío si �10 tuviereñ';;:;: --

(I)
e � �: en,

.....

-

; J:ñ' 'I'arnbien ·.]�res�ntarán igua�
�

.. ,... �. � , .

� ó � .i" les relaciones de 1ós hiepes que I05�
� .�c!:.� . mismos Cabildos y C�lr�tos pqsCl�ri

.

��. 8 U}.'.¡
en otros pueblos,' süfétá�.dose á lo�

� w.
".

..£. l'eferido� modelóS,· y-_aúii:!iend() 50-
Q) o ;... ��,Q)

•

I? l� poblaeion � qu� �ªdiqu'en .

r-o
•

Q.. .2 ,

"1:
Á· c'd ,:::' �

. ..(
d" de ::l 'ffl

�h
8

lU 'arUll",a'Sl,mi'smo ,e ar,
ro8 � �.�. posesion en 1 ..

° dé oCtubl'e prGsimo
� � ell'

'�i á. los Comisionados de Am.ortiza-
·5 .'-' 2.�, CIon, y'. donde no·los hubiese á los.'
o
I-!

� '.-..J'
•

-- II (3 .�
>

I
Ayuntanifentos, de los hienes q�e

·6 u).- � - les pert�necen y s_e hallan apli-
(l;) � � -; cados á ]á Nacion pOL' dicha ley,0..._ o

� � �.�

I
cesando de recaudar las rentas de

,��e � cu. ellos· que' se deve.nguén desde el
roO en � � mismo dia,

.

�.�'.§"";

I
5. Ó Los Ayuntamientos forma-

('l)
,�_a O rán 'y fijarán precisamente el1. o

W 'CIl m
e

de octubre el qs tado general que
g �..e 'previe,ne el al.'tÍculo 6. o de la pre..

cri � e
.

� � citada Instruccion, anunciando al
< ""' �c3 e

(:5 �.;:.g púhlico e'u Sl!: respectiva jurisdic-
r:;, rn � g �ion, que desde el, mismo dia se·
� co 0..- '

� -.5 � pagarán l�s rentas de los espresa-
� O

'"
dos hienes .¡Í) los Comisionados de

�""O""d' .'
-

� .�.
�� -

.1 A�or�izacion� !' que al a:ren�a-
> c:.� � tarlO o ce?sua.hsta q:le satlsfaclese
,� &,..a .!:1�

I
en cuota a los anterIoreS: poseedo

< � � � res, se le ecsijirá por duplicado, co-
.

s:: t:...t ._ dGIl � -� mo se in ica en el artículo 13 'de la '.

I
misma. InstrucciQu.

'

6. a ·En el mismo dia 1. o de oc.;.,

tubre remitirán á la. Intendencia

lIas
relaciones

originale.s que pre
viene el articu10 7.0, ó sea las de
que hablan el 3. o y 5.0

,

r

1:
(1
51

e

ti

ti

e
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d
e
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rl
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n
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re
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re
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'.8 Tornarán 'flos-esion á nombre (leI G5ta�lo.: en el ,referido

I
5? Otro ignal en todo al, anterior. ".

aia :1.0 de los l?i��)es.,apÍicados. á. 1� � a,�i91� )or ,.clkha, le]' ,q:l� < 6,° Otro, id. en dicho térrnino , pago de Balsa-honda,
radlJluen en s�.,termtno, y sobr�:ll�;aran l?� .ar,chl\lOS de los Ca-,: de 3 fane 'as de tierra d r' .' Í-

hildos ,Curatos, Eábricas '''CüÚadw's-, El'U'llta's OCe�", cuidando " tí, e lego, capit.ihzade en 83;)4 rs..

(te custodial' en lar li.1isnJo� lOl"ah;:'!; 'en qtle "se "ei'lC'li'éntren, bajo'

'14
m�s. Gana

',
<le reut� anual 278 rs, '1'6 mrs.

su

reSI'(lUSabili�la,'d,
los

pap,d, es, COl,.res,'po, nd,iellt,e,
s

a,,' ,10,5, b,icnes l,I,lcn-, 7:,'
Otro I.d. en d�chao té,{'minO, y pago, de 3 'fanegas'

cionadus. "
' de nerra de. rtego de 3. c¡lIHhd; cnpitalizado en 4,17'(

S.u .� pOl' ú.ltimo, los A'y:mta.U'�_ien��os �lalj�\��,�!1P!ir �or.,c.!1.an- .' rs . .2.
• mrs:., Gana de rellt.a annal 139 "rs.' 8 mrs. "

tos medios están en sus :rtnbuClOfres [a .menuo.lélda ley e 1115- Vanas tierras en término de dicha ciudad p d 1
. "

l' ones xl st 1 t""
' , agG e

t�ucClOn, aSI,CO[rJn as an tei rnrcs p�,eVe�j�lOn,eS ,( e es_a 'Jl'<tude.n-, llano de Murga, divididas en varies ba�cale á b·'
CIa desplegando IJara eH{) toda su (lctj�',l(]a(l .Y celo por el 'I1ie¡Or o U " bid

"',

'j 5'
"

� sa er.
:

, '.. ' "r'.
'

f '

'1
-,

1 'I "d '.'
, . no oe ca 1 a- "e . fanegas de tt rd' •

SerVJCIO de ia NacJ()!1; ell el CUlícepl.O (e que a n l enc eue:a no "

j
,

,

'

e fa e riego,

disimula�á la menor om ision
, retrasó (j iilcsactitu'il' en Iau deli-

- .tasa: (? en 2.500 rs. G:m3 de renta anual, 69 rs, 19 rnrs..

cados é iru pl1rtan.tes t.ra b�jos, .Y que e,�pe r a se te dara aviso

"
2 Otro de:3 fanegas 6 celemines id.; tasado en 1750

por"lr,)S A,YI.l1,ltam¡eHtos,�l"(� (l,�::J_arCLl,!npi,ídasen ,todas sllsyartes , rs., Gan"a d,e,', rerl,ta ann,al 48 rs. 2,3 mrs."

"las pr�vencJOnes que anteccden
, y desde, luego del recibo de ' 3.11,Otrq ,de 3 fauegas id.; tasado en 1.500 -rs, Gana

esta circular•. '

"

�

.,.
".,' <.

"
'.. de renta auuu] 4I rs, 2.5 mrs.

'

, L,) Glue mamfiesto, a ,,!, para su III t(,,'l!gc:ncl2l y CUll) plimien to '� o Orr " 'J 1 f· nez. 6'" I,
•

,

• .J

_ If' l' \. '1
- .,..

o (e a ega y
, ce e mmes Ill' tasado en 7jo

en [a parte que e toea; = tJ:os'l.guarr e, a 1;_, WUe)05 anus.. = G· de-re
.:

.

. ,'"
'
'

,

.

Granada 9 de setiembre de 18id ..
d Joaquin, Rudriguez. rs.,

ro

ana e I eura, anual 20 1 ��, 30 mrs.
, , �. Ot.ro .de 4 fauegas de tierra de riego; de 3 a cali-

dad., capitalizado en � .669 rs.. 1'4 'mrs. G¡Hla d,.. renta annal

S� �s. ,22 mr�.; L.B fincas. espresadas estan a rr end ad as par
VENTA,-DE BIENES NACIONALES. .

I
escrrtura vencida ,y no tienen carga alguna, de Justicia.

El dia 29,'del' mes de�clubre prósirno, .'1�s¡le .las JO I""ta

'

,

Al de las'mónjas de Sta, Claro >,
'd� Guarlix.

b� 12 devsu IIlafí;wa"�' por' arnc,tl �r.. Jon 3.<1 de La

IOS.""
.',' )

,

taneia de esta cd(fir:d; y EsáitHIJí..- de D. . .Francisco 1\1e--
,

Una huer�a 'en término de la ciudad-de GUtldix·, pago

rino, <Oil citación dr,l c�bah:'f() tii:¡dico_del I�s('mf). Ay'lln-, de la act::!.ma de Ranas, de c�bida de -4
. fJnt>g:ls (le tiena

tamif:'nto y lj�iste!l(:ia H:ii (J de 'persona LIne nil' r�prfsellte,-'
de 1 _It Ci.\;ldad�, CO�l .�HL}lado y nlla babit�lCiOl:l'; c:l¡Jitali'-

se ,(�'\e�),ra, en ¡CiS'C d�:1 ,( ('I)n�ls't �f, ia le:; el úúico remJte eu" �,s�!a en,,�,
i .

.2.00,
rs. G�na J

(!e

,re, nra,',
éuma! 1.°4°, por es-

Vtlltá, perpCluil de las fi::-¡( a� slgmclltes.,
ti lwur� oc \4:. de enelo ue �,836/, no temend!) carga al

guna de JusticIa

Al caudal de las- 1n?njas de Sta. ls�l;cl de Baza. Otra" en dicho' lérrni,no,,, pagó de' los Paclreco!¥: 'de I fJ-

,
,

"

or-ga J I ceJemlufs de Jierra id.,,! con V�lI ios fr uta !es; tasa-

Varías . tierr�.s . e? te,' 1 IJ.li no de la éind�d de Baza, pago de �a �n o

I �l 500 t s. ,GJna� de I'dnta anu,tÍ 4c.:0 l;or esáitora

la Can efJ, dl\ l,hda� en varias bazas, a sab,-r : .
(JC afnenuO fecha 16 ae epCl'O, de f 836 Sobre está finca

I � Una de cabi.la de 2, f¡wegas y 3 ('demines de

tier-,
�ravl(a un ceneo 'de JI [" U., de rérl"itos anuales impuesto

ra dé, riego; capúalizarla eo 4;381 n;. 26 mrs. Gaua a fav?r ,del ��Ja�or�zgo del Sr. AYdla. '-� �

(je renra af,lOal 146 rs.� 2 m1S. _' _,

.Orra en (ilC�n tefImOo, pago de let';' Huertas 'hajas, de'l
2..�, O�r::,-'de 2 fauco'as y i celemines de tierra calma' fanega 7 celemlllcs y Z c'uJfci¡ios de tierra de rU'¡ro con va-

oc

f"i.go, ;, ,C',a�)i,t�iizada""",�,:"n, 4- 293 fS., 28 mr�. Gana, d� r;nta., ri�os frutales .y 4�gurros túorales � ,tas:¡d",a 'eÍl f . .s�O �s: Galli

_ �noal '143, rs 10 ,Q'l.f,S.:,,' I
"

dt: lenta, auua.1 �J l " por con trato v'e'�,bal.
s.a Qtra ,de '4 hUfgas id; capitalizádaen 16.695rs• -

<

Gana d'e renta a nhál. 556 rs. 17 mrs.

'I
Al de las monias de San-h' espíritus.

" 4,'''' Otra' de 1 fanq�� )' 7 celel;'ünes ido; tasada en 3 20e

'

,

.- ..
"

'

.

rs.' Gana de renta ¿'.llU,Ü 87 18. 2.2 mrs:, ?o� c�sa SIta en esta cmelad, c�lIe de S. Mignd Inúm. 6;

, S.a Otra de 1 J¡i fallcg3"de ti�rra _de dego de: 1.3 cap.ttaillad.l 'f'l) 18.900 r�_'''f'0r la r�:IH�anual de 840' No

C,a'iidad ; ca pitaliza'da', en ,4, ,3�;� IS. 18 mrs. Ga�)a de", no-'j'
tenIendo carg� algona de J usticía jtístificada hasta e,1" dia.

;

ta annal, 143 rs. '21" , mrs.
.

.

:'
.

, 6a, .. Orra igila\' en todo á: la anteriór. ,;' " .,'Al 4e las monjas de Za/m.' '

,

'

7.3 Otm de 4 faot>gas de ti�rra ca 1 rna de, riego de', I'

I.a calidad; capitalizada en 1) -490 fs. Gaoa de rellta anual" ,

'

po. casa' sita ,'cn �I Il'gar de Churr'ian.; Dl)ID. ; capita-
'

383. ,

< ,
hz.�da ,t'n 4,.050 'rs ;: p�r la, renta anti�l dt.:' 180. No teni�n(lo

.' '8.�, �
Otra de 2. fa,negas de" tier r'a calma de riego;

ca-I
carga al guoa de j u�licia. ,. ,," •.

pital,íza, da en 5.570. 'n. I o nlrs� Ga'üa: de renta anu;al- I,
85; �o q ue

�e," an,,�t1c,'a ,al publtco p,ara COl)O, ClmlentG de 10",8 qU3
fs. !!3 mrs.

� . qUlerm COl'lcurrl,C a HHeresarse en Jas sqhast3s; ;¡dvirtiendo'
.

'9:a ,Otra ón t'odo' ignal _á la anterior_.� �,'
:

".�

I"
cf�e, con a'rreglo á 'a� ú cimas disposicIones, 8010 se celebra-

.

10:" Otra de ,} nrneg'a de tir.ri'a, de ri�go, de' J.2 'ca-� ,ral� remate:; .e�) _,
M adr¡d, respecto �á aquellas fincas tuya ta

Íidad;,' �apitaliz3da eo 2.735 l�. 20 mrs., Gana de· renta saclOO 6 capltahz3ciOn Ileguf'.ó esceda de !J canticdad, dCl

anual ,92 J:S, ,29 .1Ílrs�", ,"", 2.0:000 rs. Granada Ii d,e seuembre de j ,84!.· -= José Pere�

ll.a Otra,

,de'
,I 11.2. f,�neg,a�� id.,�· capitalizada e'O '3'446'1 d," ',AL,ldra,ue.,

.

rs. 16 mrs. Gana de renta anual, 1 J 4 rs. 30' Illrs. ' .

" I �� ,�tra igual eo��todo ,,6 la, ante�ior.'
. ���m�.�u�g���M�$��4����.!a��!M���"!,�����!����,����!

Varias, tierras en térr_pino de dicha ciudad, paga del

sal-II
..

" ',:", ..

'tador, d,ividirlas,' cO varias. ha'zas á s�hér:, .
.'

" JU,n�a genera� de c�p'z:ta,li�taSJ, ��c;£�,n£Stas_, y.,�C,reedores de los

] ..

a Un bancal de cabida de l_fanega" tIerra de fle- ,
,cm,co gremws mayores de Mad_rJ-J, celebrada en 21 de ju-

go de' 3 It. �alic:lad; tasado en 2,088. rs., �! 8' mrs. Gana de

I
m:o de 1841.

'

renta anual, 69 ts..
· '21 mrs.

."

.

" '.p'. �

2.° Uo blaeat- de 6 celemines de tierra de riego; ca-:, En este dia seO'un lo resu�lto por ]a Jt�nt d" t t· ,
'

.' .

'

',

G" ,
,.,

°d d'
' b ,

. a a mInIS ra Iva y

puallzado ,en 1.044 rs. 24 mrs. ,ana ,�e r��ja áB-t�'�t 3.0 .

cs. B hqm, a ora,. y al tenor de la\';)convocatoriacirculada por diferentes

,
3� ,OtrO de:1 fa,ne, gas y" 6 celemInes Id.; capltaltzado 1 m.�(h?s y relt:rada hasta. t�reera . ve�, se

J:'e,unieron
en la, c,

asa

eli 5.220 rs�" Gapa de, renta anual 174. ,

' pl1�c¡pal de e{te .establecH:a�ento los mteresados en él, que haa

o f d'
.

d
.

J"
temdo por convemente leD'ltImar 511 repre t' h' I -,

4-. Otro de I anega e hera de rIego e 3.
a cahda(; .

d
.

d ·1' G' S Db,
sen lCJOn , alo' a pre..

. .
_ ,,' ,

" G d ' 1
SI enela ,e l:..scrno. r. . Jose Canga Arguelles nombrado al

capltahzado en 1.044- rs, 24 mrs. ,ana ,e r·enta' � anua

I
efecto por el Sr Regente del Reino' Oh'

'

34 o _

'

.
.

1 S' .' .'= cupa an su'> respectivos
rs. 20 mrs.,

., _'

' "aSl,entos os res.· D. MarCial AntoOlo Lopez, D. Severiano Paez

\

",,--�

/



la�amiUo, D. Adriano de las Barcenas, y D., Francisco. �nto-,
misma calidad á desempeñar iguaIEdesti�o en MIa de 'Granada

nio Pando, i»<1ividuos los dos primeros de la �unta a�mmlst�a- que es de la propia categoria.I'e+ s copIa. - ,en�s�.
tiva, y ap'od�rados los segundos de las: comumdades. o gl'efmo� :O-�sd� este dia queda encargado de� mando politico d� fa

mayores.- Hlzose lectura de 1(lS Jocument,os que debian ser'p�e

I
Provincia , el espresado Sr. D. Fraacisco de Paula Alvarez.

liminares del asunto principal, y al llegar a este, �i,n contradicion "

ni repugnancia de ninguno de los asistentes, se' dió c�etlta de �a .
'

'.

-

IClOn sizuiente suscrita por los Sres. D. MarcIal Antonio

Ir.��s" D. S�veriall; Paez Juamillo,�. Ad,rilanoJ de las Bárce}nas A la¡ habitantes de la Pravinc,'a de Granada.
'D. Francis'co Antonio Pando: «Pedirnos a a unta genera se..

, \�rva nombrar una Comisiol1 para esaminar los ados de la Ju�t�

I
El G�blerno de S. M. me ha honrado confiando�e el �an- .. ,

liquidadora y su memoria, así corno los at'tícdu�os:que 'Somedte" � do del' esdt,a .Provincia. Deseo darl}e P!ueb�s d� rm Igrat1ltud;la resolucion de la Junta genel'al, y. dar su ictamen oyen. o � cump len o Con los deberes que a Constttucion y as eyes
'aqu.ella en lo que fuere necesario. '·-:-�Ilm,ediatamente. �e presento imponen' á los depositaries de la autoridad. Esta emana del
p.or �no d� los Src.,. voca!c

.

.-s un� ad.ICI�n �. est::, proPoSI.Cl?�
,

redU.- '.1
Pueblo, ,q�e. quiere., se. confiera. ,á. Jos que

s.ean. -capa. c. e. s.
de ha-

.elda a pedir f{Ue.la COrl1l�WIl constara ele 1�� �el-sonas, q�e su
cer su felicidad. ¡Ojala pueda yo obrar de modo que tan san-

informe' se estendiese tambieu sobre las p�'opo.:;tClones. q,ue rresen- to objetó tensa el mas cumplido efecto! lUe lisonaeo de con-lId .sta Junta' quc ']e diese· 'en el termino de ,..; '. b, '. ; ,
'Ó, ' b

b
'ten �s voca es. e e

',. .. ,
. S

'.

cr
' seguirlo, No. .alienta mi ,esperanza la presuncron de sa erj solo30 dias ; y finalmente qu��, para alcanzar estos mes se teuban a

,t!·.f .'

d·d·. l'
,

,'1' , ,'. l" d d } G _. ,. di. I
·

... :_1 1 J t los libros y cuantos datos es a" un a a en a CHI izucron y en as virtu es e, QS radJSpOSIClon e o') voca es 'Oe a nn a O:

.

.

1<,'

di
'.

. ". 1 1
. '- .

na 100S .,

asistan ell la casa. - Abierta discusión so rre ,a propos�-'11on "Y su .

. . , , ,
"

di
,

t aron p:'l·te en ella en diferentes sentidos varios Sres.. Los hombres de bien encontrarán en mi .el m.eJor. d.e. susa icion ,
om . r.

,

.

.

I'
,

"

I
.

I'
,

b
.,

Ples e"[)o"n'lerldu sus opiniones con el ma vor orrlen V' com pos:- amigos: to ero y aun respeto. todas as opnuones como, uen ro-voca �, ., ".
_

�. oJ
,

�,
•

,
, ,

tura ,
si' bien acompaüadus de grail ,cupla (le razones y datos.-,. gresista; pero con los .ranatl�oS, c?n los (wn��lr�dores, con

Terá1i-nada hi discusiou por declaracion de la Jun ta , y destnrta- los' malvados:' seré t3J1 inflecsible . corno un. republicano.
das alguna�, opiniones discor.les , re,laiivalllc:llc �! pl::�o dentro del. Observuncia de la Consth�cion 'y las leyes es ,mi progra-

'.

�u. al.
se

..
habia

..
de p

...rese.r�t�r reI
..
dl�ta,U(el�. �Ie la

'U�Il.lI�:�;.).. ·:)<��.'.f.��.Ug.0.1'
rna. ,llor cará.,cter, .,.)Or cducaclOfI." p,.or .que

he

SUfnu.o l.n
.. UeilD."a volacJ_on y tlue(10 apl�lba.lo l�) wutUll110, ,en la 1, )P ,"lC.l, . y ',sol' wdulgente; pero no es la primera yez que he mandado:d' 'o

'

'e
,,;. ·le'll tps LOllH'u',tme t:n seOUlda el llornLr�Hnlen lo

l' d It'
.. • J" ..", ,a l"CI n pl .. C:,( �"-', I ',', ,:, n3 '

"
�," ,I cuamo mi 'e)er HI eSIJJ(jo a(lmlfll�trar J"�tIC.Itl, siempre tuno.-de la Co'nlsJOfl ¡-)ol' medIO (,C papdetus, elJ la (IU� tomawu p�H.e f' I b d' {' d' 6 d 'b d '18T..1

. ..

.'.

1
'. ,

I' "1 b'
.

loa, ca eza e mi corazon, ul'Jua a 1 e setwln re e ....95 �eÍlol'es vocales � y vel'lhcrl{ o d eSCI'll t.mlO , resu lO la el' o

)te-I
'. .'

.

.. <
•

�id� eleccion 'Jns S't�s, sig.J"uien tes', 'por el. ór(]en (Iue van sl.�ñ(tla-.
- FranCISco de ,p.oula Alvarez.

dos.= Sl'., D.- Antonio H\Unpanel'a de Cos, Sr, 8. Ani�eto O,!', A# &p&::tnn!Q!liIf5i£t. .. ,,_h j
.

Ilk .l\it«L�$;*52iLS�_a;;::d'SiK¥.?JlMmi

Alvaro,' 51'. D, Ra�llon Ovejero, Sr., D., �Ia,lías An�ulo. �t'. l�.

'1'
DIPUTACION PHOVliXCIAL.Manuel C;¡ntcro, �r, D., \\lanuel (JO)'I"}, S.', D. Leon (.Jarcia,'

" '.'

Villaneal, 51'. ConJe de Tur,l'e l\Iuzquiz, Sr,. D, Nigud,: de " En circular. de esta Dipulacion provineial, inserta en el Bole-
N�jel·a. 51'. n: �:úg�nj{_l ,I\-loreno, S;. D, .l\�at�ucJ Vill,()��. y. ,!.Ja-· �túí �/¡c'i{zl del viér,�es 6' de' ag�)5to, líltimo, num� 133," se'.previ�
,:In, sr

.....
Do

.Fe,I.I.pe ,.sall.tJ:.lg.fJ. d.e (.")
l�ua

.. tcgu.I.". �r� D

... IgJ.l:1CIO
..

:d. e I'
�o a los. AYll.ut,:l.ll1lc..

nl>os

COASLIl.U:-JOll;aJeS
de _Ius, PUI.�b, 105. e? •.

q lIela Sota ;.5r, D, Jose HOll1panera de ,Ceballos, Sr. D. Frall.�.IS?O egel'c'e su autorIdad, que e.n el termmo de b (lias le remitIesen
Vili'\ Cedcoll�'_:_- Se aC�:)l'dó tambien que si alguno d�' estos Sres. teslimonio de 'habel' curnpJido en 'el. auo anterior y el presente
e'stuv�era iiTlposihilitad() 'p�H" cualqu-iera motivo .para dcsemne.ñar. con lo que' se dispone en los al'ts. 1.0 del cap. L·, �J.O y; si
su cometido. le 'r�emplazase el vocal..,9.ue sucesI'vamente )lU�Iese

I
,gnientes" del 2:"; 15, d�l� 3,°, y '24 0<:1,.,5,0 ?e I,a ordenanza de

obtenido mayor nun1ero de vot(),S,- FII)Rllll,en.tc, dc�pu�s. de aear-' 'reemr1a�os de 2 de novIembre �Ie.::" 18�¡, �aJo la mas seve.r,� res..

dar que continu,é1sen la� tral)�aCCl:?�1�5 voluntar':l� de. cred!to5 c()n� ,', ponsa�ilida(�;, �e su� individuos y �ecretar:ó. Y no habIe,ndol�tra la casa, OJ de manifestar unall,lDlemente los, dese�)s mas ,:ehe-. cumplido hasta. ahora los A yuntamlen lCls de los pueblos que a

u'íénte� de.' ciÚ

..

6

cu. neurriCl:�n.
á Ia�. se. �ibn.

es �.",uce�iY
..

a� ,d.m�ror nu�.:-
.. 1. 'COl.)

tit

..

l�acion" s./e .. esprésa�. ,- b. a. 'á�or.dad.
o la

Bi.Put:lC.,iOn. rrovin�ialro posible, de �cl'eed(jl'es ,o,. sus1 apoderado:, c�m]�eh;ntcment� hUDl-. se repIta la presente para qur.:, lo �B{,c:tt<m e�l el, d? 8 dm,r,
litados, y ha"l:ncndo malllte:;tacllJ (Iue se� aVlSat:¡a por medlO?el hajo' l� multa de mH reales de: In'eml'Hnle esaC-ClOn SIllO lo ven ..

Diario y por ,1(;,5. pa�eles públic(Js p�ra la 'Celehracion,de la seSlOll
II

'Scasen. Granada 'J4 de setiembre de 13"! L--: El I�re.sident�, .L�H.inmediata ,-se levanto la de este dla.. . !J�a(l:t.el plaZ fl:loreno

'JI
'[(:mio de. ·Meneses,

.
"

Pal' acuerdo ele la DI pulac,wn pl'OvJl1c,u'I,dt,3 J7ivar.= Pócle!uos ;lsegurar "que en la 'nóche de ayer 2.2 se
" ,José Maria de Aglli1:lt',' Scerctario, .

r�unió la Co;nis,ion nOinbrada p�l';'la Junia' genera.l" y de�f)Ues '.

Nota de los pueblos ql)C nó han �cmitido el testin{onio.
de llaber nomhradu P.,residente d� �lla al Esc:no.' .�:. D.

AütO_'1
.

Gl:anadá, Alholote.' Gájar. Gü(_�'jal' Sierra, Hl.lélor Vega. Monia Hóolpanera de'Cos; y Se?re�erlO aD
.. �l:fnclsc? yday,C�dron, nachi)" Og-ij?res. PillOS Geilil. P'ulinn:!las, Sénes. Alrnegijar' y

se, O,C?PÓ largan�ente ,del metouo q�e'hal�l� '.de.s�gul,r en .10.s llnpor-. �otiiez. C.ás�,aI'as.Y. �;eles. 1.V.a.ri!a, R.tuh¡.!.e, .1'.ím�� ,v .Lo,hres, 1'01'-tantlSIITlOS trabalos fille. se la han (fl!netJdo, y de ]I)S que dehen V1zcon, Alhama, Chaneneas. Jalal". ,Ventas de L.afarl'aya •. Bena-
resultal' sinó el restablecimiento cld: ,antiguo colosal crédito de maure!. e!i llar de Baza. Alamedilla. A Ibn1"Ján. A l¡cun (le Or-
la casa de los. cinco ,gremios mayol'�s de ,�ladrid, p�r lo, ml�nos

I tega. Alquife .. Bea� de Guadix, Benaliia de Guadix. DclJesas. Dó-
roejQras q.

ue ,vayan a lI,auanoo el calTlHlO pa�a.l.�e_gar a sl,tu�Cl?n ,t�n Jal·. Fcn'eira, F. onelas. I.ht.:lago. Huenejar, Gérez. La Calahorra.
eovidiable,-.t\cordal'{:m, segun parece, dlvJ(.!trse en tantas secclO-:- Lanteira, l\'Iarehal. PUl'ulJena. Villanueva de las Torres, Uués-
nes corno son .la.s qtl� \)frec� la, mcmol'ia irnpres? y .(�¡'rculéad� ,r�r It

car. Benaiila rl� las Yillás. Campotéjar. Ca�dela. Diezma. D�la Junta .admllllstrativa y 1.!q�((l.a(lOl:?'
dando

,8. (�Ia.s de ).�rIIJl-. �hingo p�l.ez
..
��uádal�ortuna:.Mociin. ¡{\.ront�gl<?al•.. lVIor.l,tillan.a. p�_JlO para que cada una <le dichas, SeCl:lOlleS, �samme lo que a;, ella 'nar. Hudor ,1: apl'. Salar. vIllanueva Mesla. lUontefrlO • ..f:\lgarl-

pertenece Y den cuenta todas a la COilllslon que �llas 'mismas nejo, IlIora. ��uajar al to. Lohl-es. LtÍjar.- Velez de Benaudalla.
forman. .'

\

'. ',." Orgiva. Aceq_uias. Bahion. Cáñat" y Ba,ria. Cal'ataunas, Cónchar.
. Hahieildo mlllllsftslado, por oficIo, ]05 Sres, Najera y CaT)- Cozhijar. Dlll'£�a1. Isbor y Ta!?late. Padul. Saleres'._ SopOI' ttí jar.

t�ro ; l.a i�lp':lsibili�a� �n ..
,

que s� h�lI�n de
. fOl:r;ur parte: de �a "Amhr.os. Belicena, Car.araCf'l�a., Esctlzar: Fuellte Baq�eros. O.tuComlslon. f�eron sU�tJtUIJOS por lo� sre�

...
D, �.lanuel R.I�bara

Ira.
Pwos Puente.

uglja.r.
Laro¡es. Mecma Tedel. Murtas. PIce ..

y D. AntonIO M�ul'ga, en confornmlad a lo acordado en la JUIl-
.
na; TU1'on. ,',

,

la general. (EL Castellano.)
, ..'

.
__

, " .

ii.:S,-'" 'H* -I
Para los efectos pr,evenidos en el 'artículo ·t n de la ley de

las Córtes de _14 de agosto último, y demas que correspondan en el actual reemplazo"de hombres pa'ra el Ejército y Milicias;
. itLe i\_NeE • I pro\'inci�les, Ií� acordado la Diputaeion prov ¡Heial 'que se en!ie�-da publIcada dl.cha ley para todos los puehlos de la PrOVInCia

GOBiERNO POLITICO. _ o.

el dia, �3 del, presente. setie"?bre ,en que aparece inserta en

.-",.._J td Botetm oficuJl del mIsmo dla numo U·4. Lo que de acuer-

C'ircular uijm. 907. do dé air��.cio.n se c�mll,ilica á los A)'u�tamientos en ,el
. '

I
espr�sado lJolcttn para que �sl,,":lp _ hagan publlcar en sns !'es-

.

pectIvos pueblos á los fines Indicados. Granada 15 de s( t ,'m-
«Como Regente del Reino durante la menor e�ad de la Reina . hre de 1841:=El.�_r,esiden�e ',Antonio de l\leneses.=Por clCilcr

�oña Isabel 11, y en su Real ,.nombre, he ten.do por

conve-l.. do.de
la DJpU��ClOn _ provlD�lal, José IUa�ía de Aguilar, Secre":Dle'ute resolver que D. FranCISCO de Paula 4lvarez, Gere tano.

político' e"o propiedad de lá provinci�' de"'-��Iaga) pase con "l. Imprenta d, GOMEZ � CompañÚJ.
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Lúnes 20 .de setiembre de 1841. Diez cuartos.

Olj-'ICI L.
DE GRANADA.

I' cion respecto á este punto. Se baja en el material' de la Car
-, , ja' de am?rtizaciolJ PQf 'medio año cincuenta, mil. r.eales. Po�

la 'supresJOn de' los sueldos y gastos" de los Comisionados de

I
las proviucias en idem, doscientos diez y siete mil qmnlen

. tos ochenta l dos, Por Ia reunion .de las Secciones de liqui
unci on de créditos de guerra á la Dirección de' la deuda, con

El Escmo. Sr. nlr'C��tor gene'raJ del Tesoro' 'público y el Sr." el aumento pe doscientos mit reales , en idem, dento veinte

�C_onlador gen,
eral de ,lJjstri�UCioll

',e,'oll
fecha :i del

art,Uill,,'
me

"I 'Y, u.n mil

n,
oveeientos cti:�renta. �or igual. reunion en la de

dice .Io Hue slgue.' 'Manna, aumentando también .doscientos mil reales, en idem"
,

«Por el Miuisterio de Hacienda se IIOS han remitido; con. nueve 'mil, seiscientos, cincuenta. Por la Comision de rcem

fecha' 1.0 'del corriente, ejemplares de la ley, de

,.presu-I
'plazos de Cádiz, en 'idem, diez y ocho mil cuatrocientos cin-

'puestos para el_ presente año ,
it fln de que dispongamos ló. cuenta.

'

"

.conducente á su pn�ltnál 'cnmpltm.ic'!110 en

I

la tarl�, que nos.' ,CAPITULO IV. 1\hNIS1�ERlO DE ESTA.DO. Pide el Gohier-

correspoude. Y dchieudo tetter electo desde j. de este mes' .uo para todo el año once millones cuatrocientos sese nta y nue

las rebajes ac?rdadas eu lo, diferentes urt;,eulos qu� se

dm;i�-I ve. mil seteeie,ntos diez reales. Se haja al !ntro�udor de Em;
mm ,e4:1 la misma ley) 1I0S apresurnmos a pusar a manes ue hajadores, que debe ser un cesante d,c �ateg«)r!a, en el me

V . .s. {]O ejemplar de ella, reservándonos darle las aclaracio- ,dio año quince mil. Al Encargado de negocios del Brasil, Crt
.

Des "�tle puedan convenir ptH u su mejor cumplimiento."

I'
idem, diez mi I. A su .Secretario. en .idcrn, dos m i I. ,Al E n-

E� ,�r. M inistro de
.

Hacienda dice' al de la Gobernacion de carg¡!d� de negocios. de los Pais�s ,B�j�s? en idem, diez. mil.
la' l),e,u;,nsula lo Gue sigile. A su Sccretario en, Idem, dos mil quinientos, Al Secrétario <le

, 511; Al. t{�z.,U C,'.l:.'k1!, cn�e., d�t",
Ueino '0

1"3,, se, .1,'\'idO ,d.. ir�gir._¡n,C c.on
,

Il� ,L�ga;:ion
en

,

S, Ui.za ,

.. C.l}
idem

� dOS.,", m. i,l. qUilli '.

e, n"
tos .. '�,'.'l, S,"c, ('I:el.',aésta \e.dlU el decreto slgúlente,: ==.:: lJOJ\A I S.Hun: 11) por [a no de lu Lt't;uCiOU de los Estados-unidos, .

en uiem , el nc,o

�gr;jr:¡a de Dios l lu C�II�lilucion de la lHollurqliía espaüola,. mil. Al Secretario- de la. Legncion de Méjic?" en idem, cin

ltCill3 de las -Espuñas , y ell su H-eal nombre IJ� B�ldoJuero. eo mil. Al' Agregado de .Ia .misma Legacion , en' idern, mil

I,s¥�rter�, Duque de la-

V. ieloria, J
de lUorell.l, Regente derl- qUi,ni�I:.tos.

.: E,Il,los

b"astos of?illarios de- la �isma Legncion
l}elll()�":' a todos los (fue la pre:;ea l� vieren y entendieren -' sn-: de MCJteo" "en, Idem, diez

.

mil. Por Ia reumon del Consu

bed ,:, Que las Cortos hun decretádo f HOS sancionamos .lo si", , lado de 'Amsterdam. á la Legacion de S. ,�[ en aquel pais,
-guiente: = Art. L o Se aprueben -los presupuestos ", de gas- 'IH ,en idem, nueve mil. .Por .la supresión de.l Vic.e-cónsul en Lori

�:to�� en' todos ·lo� l\linisteri�s:, corre�pón�i�n,te.s á la époc:� de,s-,' ares, ,?H ,�de'tn, ,seis miL POl',.I:a supl'esion de, los �flst{)S pa'ra
,de l.°de ,:enero de este ano h(i�la el dla de la puhhcaclOll tk . las Legac.iones de Eqr�pa, quc, aun no han feconowlo el Go-

.

esta ley', oonforme' ,los IHl presentado '.el Gobierno, y con la'

I
,hierho .de S�. Mn, ,en ;i,dern) novecientos' véjule .i sei:i,�mir.,

refo: m � h�ch a fl�;' el ,'" j '".'0 en I a nota que ,cürouni�6 en 3.0;' l'�r I a supresión del. Íled ido para, l�s )lUevas Legaciones y Con �
��
de ]umo a 'la CDlTllSIOn de presupuestus.:-:-Al't. :2. J.)fsüe . "sUlado:.i ell 10.5 ,es,tado-s de. Am,enca, y qye s'e 'reducen a

el' dia ,de ¡la publicacion' de ,esta leJ hasta 3i de diciembre ¡, qtü. icutps lniL reales'en _idem,_ IHl-ecuátroci�nt�s setenta y nut}

'del presente - uño se hajarán ,á proratá _iiI::; calltidades que,

pro-",
ve �t:n'¡,L, Al ,A¡,chjye'ro, genernl del �sÜnguido. Consejo ,Heal de

p,orcionaln:ente corre'polld'ill , [omalldo pOf_ base 'las, reb8j�s que,
- Espa"" é, Ii.d,ias j 'e',l,YO

destino pu�dc ?cser,np,e',in:o IÍn cesan

para el segundo semestre de este mlSlno (lUO se espresan u COll-, te. COli el súbr.esueldp de CIIatro" mIl reales, en ,Idem, ocho

tinuaCí.o!l y por Ministerios. ' . "
.' mii.' ','

; ,

'

.

,

,
" J

"

"
•

"

CA pn'Ul.O l.. CASA HEAL. Pide el Gobierno pHra 'todo J CAPiTULO, V. '. 1\bNlSTEBIO -DE �IUCIA' y, JUSTIqA.. Pide
"el aüo ta. -cantidad' de cuarenta y tres millones' quinientos mil I el Gó�íefllQ ¡WI'Ú 'todo, el 'afio .-diez y ,ocho milfones seiscientos
'reales. S-e bflja: Por la dotaeioll de S. 1\'1.. in Heina Gober-

"1'
diez y �ielü mit ochocientos. cincue.ntu y :un reales. Sé baja: 'en

"

nndol'a, <]00 ba ,cesado de .�rlo, :en todo el año, I" ca¡lti., el 1',,,so,,,,1 de la 'Seel'et.ría, reduc!c�do los sueld�s r lá,"úJ-
,

d�Id' de doce mülones. Y se I,e acredita eomo Hellla vlndul" con-; tllH& plantilla, en lo? seis tnese�, ultlmos, qdoce rml d�sclen
forme á Los: -c'()utr.atos matrimoniales) la de tres mifloues on ...

,'
tos cincuenta. 'En �l personal, de ,las, Audiencias por la supre

ce mil setecientos sesenta y.cuatro reales, sin- perjuicio de lo, sion de sllcidos
¡

de Hdüt.ores " Escrihan()s de Cánlé\l'a_, Tasa

que· !as Cortes r.esuelvan ·so.br.e el) Real, patrimo�lio. Fara la, �,ore,s, J Hepartidores, en el concepto de que present?ndo_ 'el

GotHcIOn del Uegente def nemo se· seflala Id cantidad anual,de VOblefBO la ley de ,arUilceles de derechos se le autoflza para:
dO's mi lIones:.

.

,

',' ,

'
'

I-POlierlO;;
en ejecucion; en idem, tres�ientos, sesenta y cuatro

'CAPiT{_�LO II., CUERPO:S COLEGISLADORES.! ,Se'(tad.o: Im- mil seis�ientos ochenta y tres. Por la 'baj�L del material en ,las

�'l)�rta en to.do �I año ,su presupuesto tréscient�s' trein.ta, Jdos l�udie�,cias de Barc�lollll), G�anada",SéviIl3, 'VulenC!a'-Vállad:�-
rnff cuatrocJcntos setentR rea,les, y le corresponden CIento se-:- ,ltd 'y Zaragoza, en �dem, treInt� m!!., Por la, supreslOn del Tfl

�

seola �' seis mil doscicótos treinta y cinco .en los seis últi ....

I·hunal
e,spccial, de la:)' Ordenes, en idem

... cuatro�i,en!os tfeilHa
"

mo.:
>

Illeses. : CQngr.esQ �o, los lJil",tad". : 5epide' pa ratodo d: ", y. se is

_ro,'
i 1 d?�ci e II tos, E n los impro.vistos de Mi n i s tet�o, c ie rito

año la cantl�ad de qUHl1entos ochenta y ,cuatro md: CIento lewcuen,ta .mIL, ..' ,

.

diez r�ales) y �,se, le 'conceden' doscientos noventa �y dos miJ: CAPITULO V�., MEHSTEllUJ DE, HAeIENDA. Se pide por el-

-'ci'ncuerlla y <:ióco para el ,medio afIO.,
-'

I
Gobierno 'para todo el afio trescientos millones ciento' trein't� y

CAPIT UL0 m. CAJA DE AMO¡h�ZACION� Pide el Gohíer�. 'tres mil cuatrocierltos sesenta y dos. Disln'bucwn En eJ materiál

'�? 'para tOG? el año tr�scientos.vein:te 'y oeho millones; tl'e�� ·d�.la Secretaria se:baja er!Ios s�is.mese5 últimos,cuitt'enta ¥'tres

'C,le[�lOS s�.t,enh
y ocno mIl

no,.'ecrentós OChen',ta, real,e.
Si y

h,., a,: la., , ,ml�., P"
or la

sUP" res,
IQ!l .d.e

la

seCC.I,�I� ,.de. preSUI,)�esto�"
en

.. l.dcm,.

po�' los lOtereses de la deuda, elevado que sea a ley el deci e- treUtta y cuatro mil.Eq �I matenal de la DlrecclOn general
-'to de la kegencia' prot'isional �e 21 de eneró último" doscien-- �'del Tesoro" Contaduría general de Distribution, Archivo 'v 1'e-
'to noventa y nueve millones novecientos mil ciento trei�ta -sorel'Ía;, en idem, treinta- y nueve, mil. En 'el g'iro� de cáudales'
�

y Sseis; y se le acredita úriicamente la cantidad de veinte - en i.dem, setecientos, cincue�ta mi,l. En la Junta de ,calificado�
�

y ocho millones cllatroci�ntos' setenta � ,ocho mil o-�ho?ient�� f' de e,mple�d.os:, 'por,su_presion, en.:ide'r_n, t in �llenta y siete .mil.
,cuarenta y cuatro, q,ue, .mportan los rntereses �apltalrzado" J.

Recaudacwn. S� D�Ja ,en, las, DlreeclOne:; generales y JU,nta de

� qüe' �ebe figurar liqUIdo �n '�l" presUpuesto. Sm· embargo, . aranceles, en los S.el� ultIm�s meses.: En, la de Aduana�-t ,cien
las, Cortes l'econocen la ohhg-aclon en que� se :halla la Na- to cuarent� y ,un mIl Doveclenl�s clDcuenta •. En la de ;P�ov;n-

Plll\]?E ()FIC)i\L.
-----=�:�'
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:<" ciai��":
.';

'c:iento cincuenta mil. En 13 de ;estri�cadas Ciento' seis

I"
: .. CAPITULO . VHLl\fINISTERIO DE LA GyERRA. Se, pirl�ll pa-

,J:, � rnil., :(En la Ju�t� ?e ��8[\celes . sesent.a _Y dos. mil qu}nien�os. ra todo el afio quinientos tr,�ce millones doce m!l óchocien tos

Porterías de las DIreCCIOnes dIez' mil 'ochocientns-oincuenta;: ochenta rImo· reales .. Se .. bajan. E.n.,l� Secretaria del pC:3pa
Por la cuarta parte del m,�teri.�l de' .tod�s" las Secretarias de las �ho

.

dos ausiliaros á ocho mil reales, en idem, ocho miL :Ull
Intendencias: En las dé ·:primeia clase, en- 'idém, vei�te·,:;yd:os I Oficlal agi'eg·�d.o :�l l't_i.bunal suprymo; de Guerra y LViaflna,

mi.l. En l?s de segÚrida; ell ;i�em, ,:die�, y. sei�; mil seisci_ent.'�s su�rimidtl; y s�'báj� .e� i��m,. ci�C-0J�il.:�'eis�ientos cna��nta. En
veinte Y CIOC'O. En las de tercera, . en Idem, setenta Y .dos mil .l�s. gas.tos de' la Dirección de Estado m�yor, en Idem, �e
doscientos cincuenta. En el material de este artículo' de la I baja siete mil quinientos. En la Inspección gencra! de MI

Administracion provincial, en idem" un millen ochocientos ,licias provinciales se suprime?: un :Mayor, �uatro. Ca�itan�s,
treinta ';�y cuatro, mil �ei�cient�s cu�renta y cinco. l�n, el r�cs-I':

tres T�n�e.nte�' Y, do�.. Sub,�en.lentes; y s� ba]� en ldem, vein

guardo terrestre', en, Idem, seis .md,lones•. En los 'gastos. re:- .• te. y siete mil .�resClentos cincuenta Y.� cuatro, e En los gastos

productivos de .las Bentas .. provinciales, en' idem; doscientos .de Est�do mayor geHeral se- bajá en idem, once mil ocho�ien-
'.' oc,.heDla. mil tr.e.. sciento..s. s�ten.ta. y s. i. e. te., �"n

..

la fábrica .·.d.� t�.b.·.
acos .1.' .tos tr�lDta !. u.' ?

o

..

' '.Alabar.d.e.ros .. V.a.cant.
e �a p.1�.Z. � de Capitan ...

,de Sevilla-por. la :sllpreslOn de dos oficiales en la Superintcn- . 'se bala ��u total, och�nta y un �.t. ,.

En la plana mayor de

dencia.vcuatro en la Intervención y. cuatro en el Almacén, en

I'
la Guardia Heal estertor .se rebaja l� '�cnárta ,p�lrte de su cos

/ idem;. iveinte.t�Y tres mil quinientos.
'.

En la Dirección gener�t . te;
.

y el Gobierno. la pr�s.ental'á reformada del" mod� ma.s �on
de. amortización por: la supresión del segundo gefe, 'primer ofi- . vemente ; y se. hap en -idem, cuarenta y. cuatro mil seiscien-

· cial y cinco 'mas,
.

con Ips. sueldos d� .treio,�a �il, veinte y I
tos nO"ent� y nueve

.. Pb� la supresión de .l,os suel?os . r gas-

cuatro mil 'diez·�' . seis mil, ocho mil, seis nul reales, y los t�s d�. los Juzgados privatrvos de la G uardia Real: mterror y'

.gastos .de 'escribientes y gratificáci'Oncs,. eñ� idem; cié.nto diez
'.

estefl?,r� de :Ingenieros y' de �rtillerí.a,. en idem,. doce mil. :En
Y seis

..

mil. Contabif.idad. Por la supreslOn de un primero." y la re�onta y. m?ntura, se haja en idem; un millen do scien-

segundo, oflcialv escribicntes , .ppr el pase de In ,Conladurín to� clOc�enta tOIL ,�n lqs pluses, gratificaciones y drmns, se

de. enagcnacion de conventos á la anterior" en idem; - �i�z' y bap e�' Idem, dos· rntllones ochociento� noventa y cinco. mil
- siete mil quiniclltQs. POI', ,la ,supre�ior, del Asesor;. en idem; cu�t�oclentos cuarenta· y

. siete .. En, los generales emp'eados se

cuatro miL Por el material, ,en idem, cl1arenta y

ChlCÓmi1.1
,baJá '. la CU1rta parte., y i"ebnja en'�idem � doscientos di�z l. nue"

�
..nMINJ.S!R.' AC�O.

N', DE H;

..C.U�ST.no.s..:.•
�

•......5. '�pri.m.i.·.da,.�, .. , ..

y s.? !llt0'1'.?'"' ve.,'n.)i.� se.t.ecient�� �i[lc.neritá. E,� cel'.personal del .E.jérCi.to
..

, �
..

e

ra a la UllecelOn �ellel'al. d� amorllzac'1On con la' aSlgnaclOn b?J8. dl'ez y ocho mlll�nes' ochoclCntos se�enta y Ull: 'mlt, qUI.-
.de

.

cillcnenta' mil. . Por la ,:�m:presion de. I�)s Con��dor''es q1ié'

�e-I
(IIcnt.os, qninc�. En las. I\'(ilicias provinciales, nueve miilones

'ben .

pas�T.' á ,la� de provio�ia,' en idem,' trésci'ent,os siete: miL.. sclCClellt?S ses�nta y siete mil 'luillientos cincueda y ocho. En
�

Se ��itóriza al {;.o�ie.r�odiara �que pue�a , cOl1se..��r' .�o¿e Con; l�s S.ub�l:lenCJaS .militares catorce millones ,ql�illi'entos .ochenta
tadunas .. de nmortlzaclOn COll .la dotaclOn rc.specllva, dO�lde a, �. dos mil noveClentos ,doce. En el vestuarJo y equIpo, en

j?iei,o
..

de.I.. Il_lism� '�o�.i.úno,· co.}'.' �enga. '�.'�'. '.105' gao stos. re.p."r.o..• dU.C- .1.ld:�m, .. �uatro millones

t. rescient()s� �I'einta r tre's: m
..
iJ tr�s�.'. i.e.�'..tlvos.se� balan, en Idem, .qulluen,tos mIt.

,

- ..' f
' �os, tremta y tres. En el utenslho, en Idem, tres millones

� LOTERIAS;.· Se' suprime e_l, Subd�rector con tr;einh Jnir r�a- .,.
seteI�ta y

_

dós mil seiscient'Os cuaienta Y uno. En los hospi-
: les; .un. Escr�hano .e.op... se.is...

mi.l

...
;

....
un O

..

fi.c
..

ial

...
co.

n .v.eint.e::in... iJ;;... ·,tales.,.:en '¡deí.n� do's mi.il'One� �eiscient?s cuarenta. mil.se'is.cie�..

.

.dos Idem., tre,lllta: y dos-.'m.l; dos I�em, vemte. y 'Ocho mIl; dos,' to�·t.rece., Pr1�lOnerOs : en Idem,tre�clCntos cuarenta Y trIes: mIl

idem, veink y cua:tr(t mil: 0,0.5, idetn,.veinte mil;. cinco ide'm,

I
qmrnentos' velJ)te y mie/ve. En la Adminis_tracion militar!'

cliarenta, mil; seis idem, treinla yseis mil; Escrihientes, c1l81\en": eu gl eveilt.ual',: de por mit3d_, en idem, un millon setecien-

t�� y� cim:l,(H�il;. dos :l?arter. os. o.,.c..hP: m.
ii
.....

;·· d.o�, .seis m. U,. 'y..•... s.e..
· baja: ,.tos_,.

treinta y, sei.s. mil.� L.'OS, ·Ca. pitanes gen;erah�s solo' goza�án
en ldem,-�Iento cuarenta Y .sl.ete mIl ,quHllentos�· En el ma- del sueldo que, les corr�spondi:l segun reglamento. en actIvo

>terial en' id�.m,� doscientos ocincuent& miJo ... , .,..,
..

·':·'l.scrvicio
c'OnlO' Oficiales generales'�'

CRUZADA.' . Se supri!llen.'idos ASe$ÓT�$, dpce mil;· en' elSuel-.. �. CAPITULO IX. f;fINIST£ÍUO DEiHUINA •. Pide 'eIGobiet
· d� d�.1 Contado-r, seis l��l; e� ·Fis,éca.t·, ?iez nil.l; Secr.��ar.i6r dy�z �o' para �'O?(j el. 'ano 'cincuenta y seis� millones quinientos cua

� mI.I;' �u�lternos .Y
. Agen�� fisc�l, ",ODce �mU' Y �n, �dem. se

'1'
renta y'tres md cl1atrocientos se:,enta y ocho. Se baja: En el

, baJll', en Idem ,:�emte .
Y CinCO

..npL� �n. la COl!tadufla se�?- nrtíe�lo' primero .del presupuesto qu'e corresponde á la- Secre

,

p�rmen: .U.n OficIal. primero, ,'e�nte. nnl.;. �n q�mto, ocJ�o ll1�J; .tarín, en. tos seIs ;�es�s úttim'os �. qüihce mil' setecientos .cin

u� Escl'lhIent:e
,

cU,atro; y se bap: e�' Idem, diez y, sels� ��l. euenla
..
En el artículo'segundo que' corresponde á l� Junta

En la. S�cretarIa,. gastos. de esen�ono y. estrado,s (j�l, lrlbu- d� almirantazgo) en idem., cie_ilto diez y 'nueve mil trecientos

·
nal·).;en .. ld�m:. qUIDce n:d .. l\'�(\tef1a! en,. Ide�, elen.mll:. .�IncueÍlt:a.y uno. En el, :artícu�o �ercero qu�. corres�9nde á la

.:' ;ESPOLIOS. En la Co,ectufla, se��nta y cinco m�lse,scJe,n� 1,�l.terv�nc.lon y Pagadufl3 en la '�orte', ell 'Hlem', diez y ocho

tos. �chenta. . .•. i�"··' . .• • . '1' mIl. selsclent?S
setenta Y. cUatro. ·En el al'Üculo diez Y seis que

·

OBRA Pl.� DE JERUSllT
..
EN. En }clem, dI�Z. mil 'Oc.ho�,eptos cO�iespo�lde a I?s ·haberes· y gastos de los tercios navales, se

_ �sesenta.l CinCO. S�, supnmen las Su?dclegaclOoes de' Hentas haJa ell Idem, sesenta y cuatro" mil trescientos noventa Y nue-

·

de. �?rt�do, entendwnddse . c'On c�da pueblQ los Intend,entes. de 've
..
En el articulo diez, y n'Ueve que corresponde á l'Os sueldos

.'
pr'OHTICla.. -.'

>

.
.... .'

y g?stos' de I.os emp1leados 'del colegio de S. Telmo:; se baja
·

CAPITULO VII. . l\hNISTEllIO DE u �onERNACI�N:.:. Se PI- en, Idem? nue.�·e 'mil cllatrocienlos'. En el articúlo veinte, y uno

de para, tqdo el afio noventa y,nue.ve millones qUllllentos no- qué cDrresponde á sueldós'de cesantes. en idem veinte mil •

.

'

venta:' Y: .siete l'!lil sct�cientos I}ov.enta Y oC,ho: Se �aja, en_.la I
En

.. �1. articulo veinte. y ..

,seis que corre�ponde á- s�eldos:y'asig
· Contdh.IlI�a.d r mater.I��

en los �e�S' me.s. e� ultImos� c.le.�to ...
tre.l,n-

.

?3ClOnes
..

�
...
v

..ent�uales de � 'la ,dotacio� de bU'9.ues a. I'm. adoS';
en

,
ta y �ueve mil, En, la PagadurJa� .en Idem, ocho ���.. Por I� Ide�, cI�n 1l.1IL En el arhculó '",ernte y SIete que correspon-

supreslOo de cuare�!a y llueve ohcHll.es. de "Contahllldnd.! en:' d.e a. r.aclOnes de' todas clases en idem· Cuátrocientos sesen

.

'

c8::gad,os "e�l las Gefaturas políti�as, en .i?�rn, cjentó oé.he��a. ta ,miL En el arti�uJó· v�_inte' y ocho qrle. corresponde á rna..

y' cuatro miL Por la de los Oficl3les ausIltares .de Contabdl-' tennies para ohras caifes· é' hidráulicas en idem cuatrocientos

dad",
.

en i,�em, ci�nto� cu�tro mit. qnioient�s. Pú�· la. �e los
.

éuaren�a y. siete mil novécientos cuar�nta y' sei�. En el artÍ.:-

. Salvag!lal�dl��, en ·ldem,. CIelito o('�e.. �ta�. J Sl��� .mIl se���¡e�n. t�s I.'
culo

�e1n�e.
y nu

..

eve q�� C.oreS-PU.'fld.e á'.�a.
renas �' recor. rida,s

de b� ..

<' set�nta, �._ �l,ete. �or la. de loS �efes �e Secclon. del· IVll�.lste- .ques, en l?em, ?OS mJ!I�nes. En et artICulo ,tremta)' uno ¡que cor:-
. teno, en lOem, CIen md. En ImpreVIstos se· baJa, en Idem, responde a.acopiOs de materiales de construc-cion en idem un

tre.sc.ientos ci,ncuenta mil. Ca.rta de Espafla: se." baja, en idem) '. millon. En el �articulo treinta y' tres que c�rre;ponde . á 'im
q!lml�,ntos m�I.' Pgr 1¡l'SupreSlon de I?s s�:el.dos del Juzgado �e I previs!os;. en Idem, un millon .quinientos' miL- En el artícu

,
corTeos,. en lde�;. cuarent.u y ,un ;n.II qmn.Iento.s. �chenta.�? I� tre�nta .y cuatro. que corresponde 'á- sueldo;s "l gastos def Mi

l
,se sU�f1!me el��onservaton.o d� ��SI�·i:).. y. d,ecl.a.macl¡on. �� e:;�a Illlster.1O

de C?�mer�1O de I� P.enÍmula:, en: .idem', cua�rocie:n
Cort� .. _

a�Jte.s .�I�n . el
. Gobler�o le plotegera J _.pl'ocu�ala qu�- tos dIeZ. Y sel3 �lll ochOCientos. cuarenta y uriQ. En el artÍ-

d.� �rg()!lJ�.ado del mejor m,oao :p�l,ble, �tend,endo a la .utl- �ulo tre�n,ta y .CIllCO que .cor·responde al colegio :Militar, en

. hda�. publica y menor, .gra-vame!1 .

oel
.

ErarIO. �e con.ceden al

I
Idem , ciento clDct�enta mil: Se aumentan diez v ocho millo

.j G?lfI.e"r_no . pa�a ,�eparaclOn ,. cO��lOuaclOi).. y. mejora de �os ca- hes de .reates de.st.wados á� la ·construccion de buqUl s en los
, lnlOOS cuatro. llllltbn-e5;

�

ent�ndlendos'e rebajados lo� otws eua... tres .�s�ll��os llac!�nales y J:.ep_arácion de _sus: diqu.es L �eb;é],-
tro que !)edla para obras nuevas.
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do la preferencia It los 1l_lateriales-�' artelnctos nacionales. , '

,.' ",ft: ,Sel':lll pucst<1s':í ,clisposicinn de 11')s arrendarlotes. todas las
Art. 3.° S�, s?-p['�me .

el iinr()l'tf� de I�s, s.l)eld.��, (,lúe per- • fáln':;:�:;i� que' se hallen �1� ejercicio el dia �II" qlH�, tomen posesión
cibiflll Jos cx-rtnmstro� de todos lo, remos pOI, resanüas. I: (leI ?r�lel,!do. Los ?ten�IlIO� ! efcct�I;' de que C¡ll)st�1l estos esta-

Art. 4.u Se aprueba el 'pre':'iUp'llesln de ingresos

I'reSCI,1tn_¡
-blecirnieritos =. sujetaran .a .mventarío., que firruarán por dupll-.b I � cado los adrninistradores o, gefes eneargados de ellos .con los co-do por el Gohierno, y se I,e Iucult a pora co' rar as contribu- .

d
'

dId d 'I-

.

1�1 i-s!t).na
..

os represen �a.n tes e os a n.'en a. �'lres�' ... o mismo- se prac-.ciones esisteutes , .

. ticara con los utensilios y efectos que esistan en los alfolies yPor tanto mandarrins á lodos �c:; tribunales, justicias, ge-, 'depósitos ó rlependencias de espendicion, Los' utensilios vefectos
.fes , gobern3.do;es y demos, autor i.ladcs ,

- asj 'civ,i.les" como mi- • serán devueltos pOL' Jos arrendadores al terminar el contrato C0n

litares y esclesiásticas ,
de cualquiera clase)' olgmdad), ,que "abono reciproco de )�s mejoras Ó desmejoras que hayan tenido,

rruarden y' hao-un zuardar cumplir y 'ejecllt(J!, la presente lev pal'á 10 cual se: justipreciarán en �I,. acto. deTa entreza '�or pe-e o � , ,j' ,.,¡ �

b I IH I
u

-en todas sus partes .. 'I'endreislo entendido P,ül'� su eumphm�en- 'rÜos nom ra: os pm' a' acienr a pública y pOJ" los arrent adores,
'to, y dispondréis se", imprims , pllbliqac:,y-. c�r�nle. = El

;)U:-I
8.a Tanto Jos edificios de-Ias fábricas corno' los almaeenes. de

'que d� In \' ictoria. == En Mnórid ú" LO. de setiembre-de 18!s-1. . ellas, alfolies y demás localidades de que, se hagan cargo los

'= A' D. Pedro Surrá v Hull.
..

arrel�dadores � sas puectas , llaves
� cerrojos y demás seg;lriuadcs�,

t B l
.' {'. l

" prOptas" del estado de .uso en que" deben ser entregadas a los u-Lo .que be dispuesto sec inserte en e. '�o el't:� ?ltC1.a, 'pnra

1_ rcn.ladóres " .serán. objeto de un reconocimiento pericial en que'con<>cimientó del' r;tlb_lico, y el de fQ.'? ",i�yn:lt?m�:-iltos de la

."áe haga cons. t.ilr
el est. ado e:n'{!'ue lo reciball,Jos.. arrend�dores y.

las
provincia pnrn los fines que sou con�,I;';U1entes. ,Grullada 6 de obras y reparos que necesiten par� su uso. Los -arrendadores en

setiembre de _i8!¡.1. = Joaquin Uod:·iguei., "'"

(.
este caso, deberán costear las obras Y repaL'OS que se les pro�pon-

______""__ .; . gan 'por peritos hasta' dejar espeditas y corrientes las localidades;
'.

\ admitiéndoles la Hacienda pública en sus plg0S el importe jus-
En la Gticeta de Midrid dél dia 5 d'Cl corriente mes .�. núm. tificado de aquellas.' Los .arrendadores �,al tertninar su contrato

2.515 , se b-IIan los pliegos (1e condiciones p¡tr:Cel aúendat�ient() cuklarrin también de (_leia� dichas localidades en huon uso.
'

de la reuta de sal y papel sella.lo, "uyas suhas'!a .. han de real muse 9.a, Los arreudarlorea.se-harán. cargo de Ia sal esistcnte en .los'ell el mismo dia del pl:ósiulO octubre; .siendo ell'tenor de dIos lo "aloncenes y en las fábricas, en los alfoltes;y ,en,los demJs dc-
siguiente.

� ,

I
pós{tos 'ó puntils'de espendiciou; y, surtido" pesálldola Ó' cal-

,
"

c�l.lan(lo ".g:.:o.m. (�.trieame'�te ..
: los.

mo.".
ton

..
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.PO. l'.
peritos á

'. sat,.iS�'H> .

Condl'ciones b4lo las Cl!ales se saca a. p,l_ibll:ca ,�ll7,ast� la renta clim' (le la Hacle'Ofh pu-hhca, y (le. lps �fl·ejJ(lado['es. Sttya oDhga-de la saL, " ,er�. _gonmúa d(j 1f1l.{� ,((;!tl�·t¡'}(U�Wll:.. de 4;) ,nillo:w:: eion. de estos' dcjal' ri h condusion: lléLarr ¡enelo las. mismas esis-
de reales ve//ú1/, r de la. estmCWll de ladeuda ,flotante del

II! ".t.• cn.y.i.a,.S. eo. 'n.la.Y.Ol...es
..

ó

.ifJ.TI.la..
les

....
,

.. ,e.,a.n.t.id:.ld..
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e

..

l

.c.":.J..
J

... �,S.U ..

l.U.'.O q.!_Tesoro, pilbl'1:o�
•

tenor, fica atenchdo;' v habra lu�ar ,en .e,ste, caso �,I.aJ¡Qno l'ecl�

pro(�(} de diferencias c.;' coste y'. �ostas .en; Jos punto�, donde $e ha:-
.. P .,:$e" .sac?:i púiJlie� licit:1e�o;l �a' reln�� �1� l� sa'. �.. a�,�.�erldb

I.·,.§.�:l.,.
la ,d."e,V'nlu:•.

c�on

... ,.p.e.,'
ro.

.h(�h_l'án',d�. ten.cr.. �..
e. el.',l,�"consid. e�·fl?�().n,'''.la.s,'.,a.....

c

seril por, dlslnlos y; COllH,'rende)'a la ,faJ)I¡cac.nn. CO.HUl(,L·lOn y tnah�s e."lstenCJas· para'que los arrendadores, no . prec,p ten "la fa-t" 1 1 I l)s , mi.sm,os.-- l��l'Ininos _y éü'.n -

b
.

b" dI' d I 1e'pelJ(l¡�JQn (e' este, ,H l�'U o en lal'.. •

'_. •
I'. .'

-

. ..' nC3cíoll con o J�k). ,e�( at aum�üta as aS qu� nq ues�n. pura-

i.t\.ua 1:::5
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" f.:.le. U.,ll.3t!,e,.' ..., ..
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•... It.l,.•
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�n, ,c. '�,l..v.,.0., .,'.. 1-" ,_n.l. e.,.n.
te V,re
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.. p:l,l'a. :',.�... o.n.,�.,l.• ],.. U.
a

.•..
l

..
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..

,
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,

.. e.
,

.. 1,S... t.l".:.•. ti.d.,'O... d,
c_

... ,._.los pue,-.'h,lO.S.. ,:," .:
..
e. Ó.'C.".J,Il.Jugar sefá suhr(li..(acd�) el arrendac¡or o l\�r�n?a?o� es q�e .oht�v��:- . éept-o de 'que' la Há'Clentl,a., _cualqt\lel·a. que sea ,el n.umero de fa-

"reB, la ad¡udicacl,r:n del _retnate; pe�n, (dVldiJO �Il �CU<LtIO �lls�ll- : neg�s que los al'renrlador�-: teng':u! eSls_�ent,es, al fenecer los �r
; tos, á saber: el, prime_ro _eo�puest0 de las pt'oVIl1Cl"aS de AntIa-:- i'ienrlos, no abonar-á mas qtie, un 10 .por, '100 sobre las fanegas

�;;í�.lr.a ../;;:s�.; el:.•. :.:..�.. �11�:"'.,.d:ll.a,s.;.. g."d.�.. �t.1C.f'.'�.'.a.,eIUI.�,.�J�u.:.¡;�.,...••
c

.• '_Á,.lr::I�.�.en,nd.,.;n
..

·,"
.. ;,c•. ·�:.r:�_.�.'..I·.,.. e,si,;t,��te.;��:. �£.;�t��

..tP.�s,S�:,i�.r(�.:)l.�:.:"t.:.,n,;.�S:.a.l..u
iS

•..s.l�:�.ás.n,. a.:�r.. o�·�.·.e.�.·:.{.s·i..,el�.�.'li.)�l.�cia;.'y el cuarto de �as de �al¡cia )' OVI.e�o�. '. -.
"" �..' terá'-cion alguna' en la pl'Op1CJárl �le fas sa)in,as que po llegaron.'"

2:8 La duraeion d�l arrieo,do "�era de cmc� a�ps � contarde�-".¡:í incorporarse á !a Cortina ó,; �e,a 6" la Hacienda pública ,,;y se

,de el dia que. d�termme el (¡obterno al aprobal. eJ, relll.ate y.;_;m .,' bChefici�Hl por cuenta de sus � dueiíos; pe,ro.�stos.rec�H.}( c�r{ln_ la.

adju�l.icacj.,on; El

.. p.,re.e.:io m.í.nif�1(>, ',en.
cada

u.'no 4e d�c,.hos em

..
,c.o... ,al.l.os '_ .. obl-¡gae�on. de v.J�I:dul,'....a.·/t.os, .a,l.r�ndarl,.o,:,r:e.s ...J.. a., $,a.l q�, e. ;r�,ece"i:�efl. par,ase fija en 4;) ImllQl1cs, acuya sumase �umenlaraeI10p�r 100,: el surtl"o'de]-r�!Ilo.er)'los Husmo ternVl�os�y con Igual recom-

Cl)l110 parte de .los mayores val6r�s que s,e c�:culatf !?ódl'an .0b.�e-ll?CnSa que lo hacen. á, la Hac��nd:a Ilaciotv�,t, y, de no dar ,salida
nerse en el arnendo, correspondlCUdo <k eSba al pUlller dlst.l�t? a'la sal sobrante. SIllO pal'a' eL esl�angero.'..' .

6.8.12,667 I's. : al segundo 14.201 ,000 r�.: al �erc,�l'o 11.777',33.3 1-1. Los arrendadores podrán eg.{ablecer alfolí,es '. depósitos ,de
rs. ; y al cuaFto 16,7q9 ,000 r�. �'l... .' ...' .' surtido y e'�i'en·(lj(�ion. en todos las: puehlos y pal'�ies que crean

3\a Las su.bastas se, �e.le�raran a _.IIC¡taCl?l1 _ a!)!e,rta con, calidad ltitiles .v cOllvehicntes al aba,stecimicnto !le, los pueblos" conse�(le no admitirse pr9poslclon que ?�Ie del tq;o " de (loce a dus de
.

vando sin embal'g:o los alfoh�s, de qtlc se,· 4aga cargo, ° suprl
la larde del dia 5 de ocl ubre Pl:05UUO en �eVl1la P')� lo c\,.rl'es- llliPrHlolos y tra�ladándolo� á donde COl1s-¡_�e,ren mas ,ventajoso al

. rondiente al primel" distr�to: en Toledo ,l�)l' 1.0 correEpolH,lent�. consunlO gt:neral. .

'

. ,..1.- '., _'
.'

'

•.. _'. .
e

.

.
al segundo: en Za�agoza po�' 1.0 corre5pondIellte,}l, ler�ero

...
y en

'I
'

11.
"

Despues de asegu!�atl? e.Labasto y ;;urlH]o, de.,]a:, s�1 para

Ja.,Co.. r.uf.].a_.po.l" I? e.o.. r.res.p.o,mhen.le a.1 cl1?�rto._ .. ,.y.scr�u aut()llz.adOS.-,., e1.,·co.nsu. il1.(>.g,.. en.�1'a. _l: �er
..a.'nal'�..�tl'"o.s.lo....s .. ;�.�r,.{!n.Ja.do.r�s: de .vf:!nd,:rpOJ' .los r.espectlvos. I!1tcnd�ntes, con. aSIStencIa rl:l COl?tador. ,le pal'ae el., c<:;lrangel'o o es.ll·aer �e st,i.cuerU,il las ,�anl,)dades {le _dl-

rel1ta,S y el As,esot: �e 1(1 SubdelegaclPn. �n ��ln�lsmo .d,Ia¡ Y �ora

IChO .artIculo �que, crean., C01'werut'rites. .

'.

. ,.' '_,
•.

'

"
.

,se celebrará en MadrId una doble s.uDasla a plIegos cerladoli dgnde
,

13.. ,A los fomenta.flores de la pesc� y salazon faCIlItaran .los
s� a'dmitirán proposicio-nes á los cuatl'O.rlisl�·�tos.. Este a�to se ve�' arrendatlol'esla sal. que. nec,esiten par�: su�:,e�tahle�im�e()tos; pu
ri6cará,en las salasd� iunta� de la DlreCClOl1 general de Rentas -diendo rebiljú los preclOs a,que ahora,se la propol'cJona<laH�-
a"nle.., ..• ",.. e,l,... pirec.t'?r ....

g

... c.,..ner.al ,d.,.e."., .R�nt,a,'s". est.,.
an��das

..

"

.. �, on. t�do.¡-J
l�

�.ell:.•.
ral

¡
dend

..

a, .Pilb,
lic

..

a.,.... ;. ;>p,.et�o." ._1.'.'].o,a.U.,l
n

...
ent.3<J

....IO.S. �. Y.a_.l..m,ism.; o.;.�. tie. I�PO. _I,OS.
�r

�de'; V�lllres y Asesor� de la Dlre�clO.n� Col1cluIdo,: se �p.bhc�Ia. el rendadores temhan la facultad o,del'echo de.:yjsl.tar .. d!�h�s. esta-
resultado de los pIJ.egos. y se cl�ra, cuenta. d� el al MHHsterl,o.. blecimienetos para ase�lll'ar�e �e que la sal' q�e les sunumstren

�,4!a El arl'�nd�.d,o.r-::�. _�r�·,enda?ores. e� cuyo, faYo� �e ��Jud]-. guarda perfecta .l'ela(!l0� con el c�ns4mo I?e��,lJar ,de .ell�s? y. en

q, ue_.,n 1.0S. re.m. at,es,
'

..
_ h.aran',.;.al ��s?_r,.

O.'
,

I,') U.'bl.1C.
o

..

"

.. _.u" ... n.,
a

..
3, n.tlC.,I.pac. l?nd"e "I,el.,c.a,so d.�e

..0., udas. ,Q.s..o,.. sp.e.,eh.a., S.,.,d.,.e.. ,._a.
I

..
mso. " .p. o." d.l�,.a.. l.l ... I.P..•

t

... e.
rveplr 0.

In,
�p;�

•.'�,.-,,4-$ millone's d� real_es �!llos ,c.uat.��. eqm�rqs m�se�}el ,-arr�endo, 1 �ioJlar' las o:p�l'é,lpi0n.es de l;�_ 'p�sca.�y s�_Iaz�n. '

..• ', �,

!

.correspon.dielldo aL praner �Istr�to ?.193.,3�4 rs,' '. a� se¡-.undo .
"
14 .. ,

Los. ar�'en(hdores seran_ ohhgados � facIl�tar � las pe:sque
,1.2.� 1O,.oOo.rs. :;d� tercero 10.70,,?,§66: :�. } y al cu�"�to, �� .}90,OQO, 'rIilS y. ganaden3s �rashuma�te1s)a ;��l qu.e neceslt�m unas y, ?t�as
=rs. reintegrables' eft �6Q .pla?-os Igu�les ! ? sea en cad,a �l!lO .de los_ par�, fOJ1lenlode ��s respe�:tiy,�s,. mduS'tr.Ia.s CO� ,lacs preca�cIOnes
60 meses del arriendo, ,-COll mas el �6 por 1Q? .a� .. la�/antJdades -.indicadas· en, eL "l'tIculo anterlQr," ,peitlllt�en�o,:a los pescadores
qiIeJe�ulten tener"de�emhols�das al_.for�a,� ,las llqUl.daclones ,�n�n=. y:,'g.a-naderos los. respir!l� q:ue F?llyepga' �ara el' :Pago, de las ,�a!!-suales,·:lleválldose,«;u,efi!l:\de-l�t�reses!��ran pref�n�?slos lIcIta

, -�IiJa4es que,r�clha.n.",. '.,,' . ',' .. ' __

:'

"

,'.
'_ .

-

, ....
rlores,qge err, ig��l�. de preC,lO _9f�ez��an� ma.r0r c�n�l�ad de aD-� . 1�., < Los ?rr�nd�.t�,;p.os. de,�osr- d!St�ltqS en �ii� e�tan sIt�p:,das
tici])acion. ;

�f :,' �;' -',
."

,

.'
- �"" �

-,

•

-IJas;' salinas .d,e 1Ig,I:r,�YI;eJa.:y .�an . ���!1�n.do ,�e_ra�. 9?IJgad<?,s. a e?-
,5.� .

;La adj�dica?ron de� .a�·rIend.o� la harael qo��e��g. con pre- c' tl'ega'� á los.��e las p.rovmclas de: ,��hcla y:·��lUrIas. la s�l q�e.seocia d'e los e�pedlentes o��gma¿e� ?e., �a."s�bas�a"y r ��mate qu�

-1
necesIten y r:slaU!.�n �on o�qrtun,ldad -para �l: su..�tld� ,<l� )�Has;pasará la Direccio� g�l1eral al JI�l��sterIo� a �u:Yf?, �� l�s I!)���n ']Jero ,:con la.. cn·cu.l�s�an�Ja d�.' hab�r ?e p�gar en .las. fabrIcas de

'den.tes de l.,as provl.nc..

las espreSa?3S ;en,)a .. co�dI,e,I�n �, , �.:�ml�Ha _' don�e e.�traIga!l)� s

.. al," ,�l ,cos.to,. �ue tenga su 'rabrJcac�,?n� '.-_::

,á la tnism!l Direccion, por .�l prImer..�Qrr,eo,: ?espues ,d.e verI�ca, '

16. Los �r�ell�a�qres se h�r,an'cargo de 1,05 empleaaos d.ep.l�-da la subasta, sus respectivos eSl?e�]�ntes. -"
. ,�, � "

"

I I'
ta y no!U��ap.��p�,o ��l �obl�r,r�o. que, �sls�a� ':en ']�s fa]jr�cas,

- 6

..
a, ,Los arrendadore_�, .sub���hn.arán l� ..r�br�c.�Cl.

on

'.' d.é •

la .

sa

: '

•. e�..
los alfoh

..

es" eH, lOS. e.s. t,ableelr�lle� tos .a.,� e,' adml;üs, �.r,aclO�, espen.
,a?u)ini�tracion y espen�Jc�on a· las l���s�, fe�lamep\� " m�truc. dicion de la�;$al.,Y ,r�sguar�o es�.eclal" Y. los, co�b�uaran ·�n sus
ClOnes' y ordene$ que rIgen este famo '1 $� halla� YH;.�!ltes.,' .' ¡,' ,,', •

'

.

,«, •

,
.

,,:'� ... ."._ . r.. "
.. _

.
;I'

'..'�.<..� "
..
..."pr .. "..¡.:�.

s

_.
":,



/

destireos ó lo' t' lw
."

, �. :i' otros segun conven-I
en el .. caso de no presenht,qe sim,ultáneamente,

á

to,clOS.
los,

di�,-es !troS o- dS ras. aran Y rrom0-v:-eran d-' di d tam- trl'tos"
'

'.
t. blec � el arriendo 'rarcial y el valor de

ga a la'S mo rflcaciones Y retormas que a opten, pu len,o. que se es a ecen en
. d'· .

hien suspender ó separu á su entera voluntad á los que es.tI- ellas no sea igual, ó mayol' al pr�clO, e coleetivo , se apl'Utile

men conveuiente , ya sean de administracion ó ya sean de 10- la mas ventajosa que se, ejecute a este.

tervencion , reemplazándolos los �rrendadores con otros ; per�

1_
--

con la oblisaeion de abonar al Gobierno los haberes que pOI

clasificacion�orrespondan á los destinos de que fueron separados, Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta' -la ren-

as! como- el Gobierno acreditará á los arrendadores los ha?�res ta de papel sellado y documentos de g'iro, en gitrantíq, de

que disfr?ten los cesan tes que la misma �r�l pe, en su serVICIO.

I
un� ," �,nt'icip(icion de 17 millones de reales vel/on,'�. de la

1?
<
SI por los desastres de la guerra CIVIl o por otros acon- estmcwn de parte de la deuda flotante del Tesoro pUDI'lCO.

tecimientos estuviesen 'sin uso algunas' fábricas' ó ��pumeros
de -

.

'

sal, los arren�adol'es. tendrán 'la facultad de h�b.lhtar,los. segun

I
1.a Se saca á P?blica.... licit�cion la ,renta �el papel sellado

sea adaptable al fomento de la re,u ta .Y al sevicio publtco, ,Y 'y documentos de guo. -El arr-iendo sera colectivo _, y compren..

de inhabilitar Ips que, eonsideren perju{�iciales, ob�·a.ndo en uno derá la provision del papel blanco para el sellado, y la espen-

'Y,otro caso de acuerd? �ori el Gohiet�}o, a (fuI.en prevla�ent�.�a� dicion. y con�luc�ioll de este á la� provincias, que lo 'usal� en

ran c�enta, cO,n" ,r"Clll,lSlon d, el espedte!l�e dehldamen.t,e. lllstr_,UU��,I"IOS 111lS.í110S tel,·�Iill.IOS, y con las, mIsm",as ,faCl,lJtade,S, que
lo eJ,er?e

para que pueda convencerse de la utthdad de .la medida y. COlil, : .la Hacienda pl.1bI1.ca·, en cuyo caso sera subl'Ogarlo el arrenda-
ceder ó denegar la indicada facultad.

'.

' dol' Ó arrendadores .que obtuviesen la adjudicación del remate.

" 18. Los arrendadores reol'ganlzarán el resguard� especIaL (�e_ 2.n La duraciou del arriendo será de ciuco aúos á contar des-

las fahricas , y establecerán en los p'-;lnto� �e alfolies y depo- de el dia que determine el Gnbiemo al aprobar el 'remate y

sitos el que 'crean eonveuicu le para lmpe�n: Jos fr.'lUtles, -rlan- su adjudicacion. El precio mínimo en cada uuo de dichos cin-

do' eonocirrriento iÍ'. 'los Intendentes respt".cLJVos. de: los nom�ra.,.. co años se fija en 1,() millones; a cuya suma. se aumentará el

mientes que hagan para qlle, did�o5 gefes .ItS esp;Hhn los. tJlu- '10, ppr ,100 como p!ll·te de los 'mayores valores que se calculan

los cOI'respondienteS; en 'cuya virtud puedan transitar y eJercer

I
podrán obtenerse ell el 3l'l'ielido.' ,

sus funciones los citarlos d,ependieiltes� . ,,' ,"
3.a l.. a subasta se celebrar.i e.l aia ) ',eJet mes de octubre pró.:

19. Entendiépdose l'cfundi_Jos cu el arrlend(� como una pal'- simo venidero en Madrid, Barccluna
, l\lila�a, Cácliz, Sevilla

te' rei'ntegrall,te de él los trasportes de la sa] a 1?5 puntes' (�e y Corulla. El acln ,leI remate se vcrrtica ra dc:,dc las: '12' de la

e�'pel)(ticion, '(p.ú:!o:Ü'án desde luego rcs.igoaJos en el, las contra- inaiiana hasta las 2 de la tarde en la sala de juntas de la.Di-

tas de conduciones que se hallen p�lldlentes, y los al'feudadores reccion genera I de Hentas, ante el Directo!' geut'ra I 'ele Estanca ..

�Jag, cQnthiúaú�lI 'h,\st;� �u �enecimien�O:-, " ', das', Contador generai de Yniores �Y i\s��or' de la DireecioJ:l;/ y
, 20. Lós al'hitrios locales y geuel·ales 'Jmpll�slO' solw3 el .con- en bs 'pc{')vhwias ell lo,> eslratlo'l de la Intendencia" ante los In,-

';UIllO �e lu sal qU,e ¡lO hayan caducado ,eu �'rrtu:d. de .1� ley ae

',,'
tCllrlcnles, Cnnlaílores de provillcia y As(�.,or de la Su'hdelegacipJl

;reSllfHlcstos ú se con�lini.ien re(��Udal!tl0, sel"i1U refu?d((jus en e1 á 1),i,iego () licitacion abLerta. ,

'

¡

.

-

'('riendo, T los arre.ndadlH'cS abOllar.in pOL' mensu::lhdades

ven-I "La, El á1Tewlador tí ;¡rrendi:ldores en cuy� f.1Vor se adj.udi-
'ciLlas á sü;' respectivús part:cit1cs el ilnporte de' ��¡os ftHldrl��o flue' el i'ematr, harall nI Tc:.oro ptíLhc.o ulla uutieipacion d� H'

"c:n el valor <;ómun .pIe arrojell lospl'odl.lctns d,d, ano ��, I�ledlo millones en los. cuatro, primeros meses del <u'riendo, reintegra.,..

últinlo:' contaado desde '1.0 de (�nero de JS40�, ·W de ItUlIO d.e� hIes en, tantus mensualidades COIl1'o dure aquel', ct_m )mas el 6'

-

'u'esellte aüo; pero deducieil_'!o sier:np�c. al �ertÍica� el abono a
plJt' 100. de- r��ditos .. le las eanliJades que resulte teller desem-

, fos. rlartícipes el '10 por 100 de �dnlll1lstraelon y ,o por 100 de bolsac1as al, fo�mal¡zar las liCfu�daeiones anua les. Scran preferi-
arrlOrtizaciou�.; '. ,:', . " ;,' , dos los licitadore;" que en iguáldad <le precio I..-0frezcan mayor

.

'2, 1,', ro,
s a, n,e,n"d�"d, 'Or,

es

,sa, ,�,iSf�,,�,a�,
a

la" H.,�cl�nd� ",P.U"hllC,a,,' "P"D"
r

'I
�an licla,d an ti,(:ipa, da . s::J)re

,la,_'d,,� Jo,s
,

b,/" 'n,lillones" ,a.("�,r€d,,i,t,andO �a ..

111(�nsu�lH1ades v'encl(la�, �l� preCIO del arriendO en d moJu y her hecho un <leposl to de 1.600.090 rs. en el Banco esp:Hlo1
formá qu� detennjn�, el GO})1crno.',,' .

.

.'" . elF Madritl, y en. Jas provill�jas en los comisionados de dicho-

22. Los' arrendadores S,a tisfal'�n a los recompemnstas las aSlg-' establecimiento.

lIacj�nes. que les estan sefl:lladas'� en el �upuest.o: de 'que, al fijar, ¡. 5.n La' adjmlic�cion del arriendo la hará el Gobierno con

d. llJ)() de los 45 millones .ha sido' dcducIdo el Importe de a�ue- .'1' 'presencia
de _los cspedientes originales de la suhasta, y' remate

,:11as éorno c;afgas propias (le la renta.
"

.

-

"

,i,. que pasani la direccioll de Rentas estancadas' al ,lHihisterio, á

23. L�s cái)illas ó ermitas (Tue �na-?tJ'ene a,ctu>':tlment:- la Ha- , cUJo' fill los Intendentes de las provitH�ias cSjwesa¡]as en la COll- "

cienda ,pública· ell algunas de l�� fahrIcas. Sel'<lll ;mall�ellHb�. por � dicio!l 3.� -l'ellliti!'�1l :i lea misma Direction plt' el lU'imá correo

l�s ar�.eJ1i,l¡�¿,Ore,,'s
e'n

e,l n,li�,!,ÚO ,p:e,' Y, ��,on, 19,1"lal
[)

l1�,e,>,JO, r, ,3SI,S"t:en- ,III deJ')�,',les .,e,l,e" ve, L'i,tiea,', (,h la, �U�;l,st�, ,',Sl',IS r,c.;pe(:I,iVO'
e<red ie, l,í!es." .'CIa

...
SI poslI)le fuese, que lo esla!1' slC?d�} en e! <ha.

., G.a El arrcilda(Hit elltregal"a eli la [almea del sello el papel
,24. LQs eli:¡ pleados qu� cól?I.'¡nuen SIl'VICIl:lo' ,a" los -<�rr�nd.�do- hlanco que fe .I,lccesi te para las estampaciónes COll la debid� an-

i'es y los que éstuS' nombren duran te S�l 3.rnendo optaran a la> Lici ')acion , .y de las mismas calidades que el que 'ahora está con-

consideraciQIl de �ser�·alelldiJos pot el Gobierno de :") . .i\L como

I
t!at�ido. -'

'

si rires.tal'an scrvici03 al ES,taJo.
. ,

-

'.:
"

"

'

"

_'

7.<1" La Hacieuda, que se r�sel'va -la estamF>ucion ele 105 sellos

2�.. 1"05 a�'rcm1�dHres rccoll;lccran c�m�. Juec,es p�ra. la sus: ,tat�to negros., como ei) se��), .entregará puntualnjen�e .
l'llie de f4-

tanclacron pe l!s C{lusas (le fralloé y�apLca�',IOn ,lie tiS ,penas a I hm:a al arrendador los surtIdos que reclame, aSI {le pilpel.,se-
_

'

�que ,se," hagan ·:acl,'c,.e(l.(wcs los t1ef�':.l�d�(:Ol:e�. a
'., �os ',IMe�(.I�ll:�s,� 'llaJ� COl�0 dt? d.oc,'llUlellt(�S d,e,' giro �ué 'd�hel'á', ahonar á seis y

Sllbdekg<l!los <.le HaCIenda (,!1._ sus le�pec.ll\it)s <LsU"I,tes en _r:ll.tn.e I)JctllO re�les por. resma Jel prImero, ,Y a .Ll'e�e por' ¡;esma de

ra instancia i á 'las Al.ldienc!3s tei'l'ltol"l::des el� 'segundo JUICIO. lo� documeÍltos. La ,empr'esa tendrá una llave de intervencioll del

Donde no haya Stibd�l.egaJo de Rentas ,pod ran l�, �mple�?os parage, en: qu.e se éustodie"ü los sellos. '. .

-

e9 el resgtianlo y vt�lta de l�s :HTendado.res acu�ly a los lue- i 8.a La empl'cs'l po�1rá continuar con las mismas manos 'y mé

ces �e p!"imet'a In�tancla del dJstrI�o d9��e 'se v.el'lfique la apre-

'I
toJo de e!1-p:mdicion que, se usan,. ó adopt�rá el que mas,

le con...

henSIOn del frauac. vellga, pero no alterara lo� preCIOS de tlmguua clase. de papel
, 26. ,En, caso de roho. de la s�1 ó efectos á fuerza ó de

in-I
sell�do., ,

,

.
.

-

..

cellpio n(� será de cargo de �ós' a�Te�lr�ador�s �1 �hoJ1o de la s?l, 9.a• Las esi�t.e,'n:ias se ,entregar�n ál elI!presario á c�ste 1 c(jst��
robada ni el oeterioro de iDS �edlficlo5. La perdIda de la pn-

. de prImera rnatt>fla y de, estaJt�pado. .

mera y. la
.
repal"acion 4e J�s' segundos s{�rá de' cuenta d� l�_,t· ¿\I ter�inar el 9:uinto �,ñP. del :trriendo, será obligacion suya

Hacienda publica," _', ,. . , .:, ; .. ,.; _ '

..

'

eml!..e.ga.r � la HaCienda. puD.hca el papel sobrant� y documentos

27. Si Il,ls gefesJ ti'opas. ?el e!er�lto ��clOnal 'hlc,cs,cn ��". d� gu'o timbrados q�e, h�b¡ese' en los almacenes y espendedu
,- de la sal que "resistá en cualq_ul�ra, fi:lhnc� o en lo.s alfol!t!s, no '_1'Ias � qQ.edan�o su!ela' a la pena 'o� defl'audadOl:a ell. el·caso 110 �s;..

_

obstante que sohl:e este ,partIc.üt:ir debe-rat,) comumcarse �rdenes I peratlo de ocu1t.acIOU.
", �, ,

'

-,' "

.

que terminantemente lo p.rollll)l:lll, tenoran derecho !üs an'en- . 10
... �n el c�;;o de >gu�rt'a. naCIOnal � est�'angera en �a (!�e los

dador:�s ,aJ ,ahm�u rl,el precIo (le coste y coslas .de .·la �31 fllH'!-le- enerrJl�o!j deI,_ E�t�do ocup�s�n el tOtlo o parte de.l terfltono por

_ galm:ente. y con -pr�,cisa au�lie?ci��,.e ��L�rVenCl?n de los,. repr�-I poco,
o ��?�o. tlCmpo, e� ("obie,rno inQ.ell,l-QiZ�,r� al,ar,relluata',r"iOsentautes de,la HaCIenda publica acredl�en d.cbld�mcntc habel- _de los pel!mC�OS que pOI. es.la ,causa se le ,ol'!gll)en.' ;

� les sido sustraida. ',' . � 1. !.os arrenda.dores satisfarán á
r
la, ,'fla'éienda ptiblica por

� 28. Los licitadores aCl'editar:ttr- al pre�elltars,e en la

sUbasta"1
mensualIdades V�lJcldas �1 .precio del arriendo en el modol y.£or- ,

v

hab;l' hecho �l -depósllo ue' ur�a décima parte del ti.po ,del al'- ma que, de.termme . el. GO�le�no�
. . .

. ,

lo á que aspiren en el BaDco español en Madlld � y en Lo 9ue se anunCia al pubhco para su conOClIUH:·nlD. l\Iatlnd 4
-í1'Jen{ ..

1 b1'
\ • d t b e de 1841 -1\1 I e

.

I 'ovincias en Ius comisionados de die 10 e:sta teCHl1lento, e se ICID r.
.

-. anue -,ortes .

• as2s:. S('gu�, 'se' pt'evielle en la- in'einserta ói,den �I� J�' A.

ell', L? ql:le he.:dlspt�eS�o se Il1serte ,en. el Boletin C?ficial de esta ,Pro
Re ente deI.J}ejno, fecha '2 del corriente, se ad_mItll'an pt:opo- _ V�llcla pa.�:;t CQ�lOCllll}euto ?-el publIco y demas efect.os corre.;po! -

� sici�Des al arrendamiento' colectivo de bt renta ele sal- para' que1 dlCn.��� ... Gr,n�?� � �� setIembre de 1841.=Joaqulll�lh,dl'igueJ,_
. -.--' � ...

-

'£7.J '¥�, rf)l\U)A�lA: CALLE DE ELVIP !., Nl1l\zl. --31. ..

. ..

�
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�
.
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Diez cuartos..
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PRECIOS DE SPSCRICION.
SALE LOS LUNES Y VIERNES.

Un mC:S. T,.('-s. J

En esta capital, Ilevado á
---

10s SerlOres suscritores..; 10 rs,
-

� Dentro y fuera de .la Pro-
.
vincia, fran90 de port:.,.

�

Se suscribe en el
- tl espachn de la Re

, :aá'Úcioo:, sita" en la. calle del Correo-viejo,
�iilr1e'rOS 8 anlig\lo y� }9 moderno.

'-bienes amaro::: '1ue por titulo lÚ:VO .dqllij=�·
. 11 de o�t�bre de' i 820 hasta LO del mismo : roes de, 1823;
:

,
ó entrar en posesion de .ellos, hubiesen recibido con poste.,'

, rioridad á este último dia algunos' cantidades por v ia dedote

: ,tÍ otra causa cualéÍuiera' con arreglo á las respectivas . fundn:':'
.

dones'. ó .en virtud 'de pactos celebrados _- entre los poseedo-
'

Gt'rcular núm. 908 .

I
'

.

d'--
,

' ",

> res antenores ,y' sus inrne tatos, quedan obligados' al ri�o'no de:
,

C'

-:

'r l.. ,.,.'d I 't' I
.

., ,'t f' l"et p o 11'
.

la. mitad de lá suma en que eousistan ,
debiendo recibirla en

.. on ICClla � e ac ua . s� comunIca 3 e� e \10)1 no . - �.
.

,
__

. >- ,
•

• •

1
'I' l"

cuenta de lo que les correspenda.' ..

t ico pOll. 'el �lllllstel'lo de .Ia GoberanclOll ce la Peninsula o,,' �. , . . •.

'

. . :'. __. .:

I
Las penslOne� alimenticias dadas ni inmediato sucesor y á',

siauicnte." ,

,<'
,

•

I
I '1

". .'
•

. 0, 'E id
,

bl' l 'l' teri
.

. 1 'I t 'de teia
x os hermanos del poseedor en virtud de la� fundaéion, no

.

están

( .¡ s .a ,ey'pu u;al a en e numero an erier pot a n en I, .
. "'. .. ( .

7

.

-

/ .' con�prclldHI�s ell 1a..,dlSpóslclOn �de este articulo.
de Rentas.)' .

' '

A � oR: I" ,. t' ",,' b'
. '

.... _.., '-1 R'l'" '-p"l'
'

..

to d.l',

Ú'I"
rt u. ' .ecoJJr.ara,Il.. s.u. tuerza

.. y se., lla.ran tam len efecti-'
y se inserta en, e, o elm o lC'lfl para conoClffilen o e. p -

-

<'. ' ...
, .;' .'

,

• 'f', i
.

'

_

"

_ b'l' . G' '.<'··d·.·.····8:;.t
,

.' ·.b.· d'l 1.8"1'
'

..

·A.
' .. , d l\1-a e". vO.S 1.0:-\. rz:

que ce
..
lehr.3I'On 10.5 re.rendos ,poseedo.res des-

ICO. "'fana a \le .s,et,wffi re . e 4- '. - n.\.oll�o e vn -__ .'

..

o
.' :'"

,
,

N' 1 F dR' Secretari t "
. ,de 1 i .de octubre de 1820� hasta '1. . de Igual mes de 1-823'

ses. - ICO as • ernan ez ojas ,
ecre ano III elIDO., : >,

".

1

.

• ;, •

.

',' •
•

•
.:
..'

'.

.

'

co� respecto a _la .enugen-aclOn" hipoteca u óbligacion de la mi-

Otra 'núm.' .909. I"
tad de los, bienes de .qve podian disponer.

"

"'."

.
_'
>. .' , Art. 6.0' Se' 'entregarán ú' tos herederos> 't�'stnÍnénta I'-i�s 6-

J Por. el, M,ini�ter:¡o': de' 'la':Gpbernác!ó� dé In Penín,sula .se me : l�g'ítimo� ,de, fo,�,.��is�os po�e��o:es� 'y .� los legat,tlrios I��: hie..
!

comunrca, confecha 28, de ag?�to último, lo qu� slgl.-le�. ' : , ..,. ne,5� q\;lC re,spectmlmente les c�n��p�n(heran ,de, la mencIonada

. '�l �,t. M�nisk� 'de G.raci�. Y,.Jnsticia ·di£e al d'e ,'�¡l Gob,er: rÍ1itud, si dicfl�S poséedores Jall:ciérón' �nt:s ���l J.ode ,�dl1-
. _n()clOh de� I,a ,Peomsu1a IQ sigUIente., ,",

-�

j'
hre de ,t8�3. .,' , " ,

.

' - ,
,

.

',�
.

j

El,Hcgéute del Reinose ha servídodirigirme: la ley que sigue:'.
� -Art. 7;° tOLas, �i5pesi:ciories ,de �16s'�diét1i�s<que, ahte�eden

Doña Is:<\nEL :II
.

por la,,
__ gracia de Bios y.' ·de

..
la Cons.titu/

... ; SOil aplicahles' á'la :útl'a 'rñitad� 'dé_' los 'hiiiliés:·vi·ncülad(}s (r�sei;.. :

cion'de Ja, Mo'n�l'quí� españota,J '�{EIÑÁ' 'de las ESP'tliíé!§ o,: y 'en.' vada' á lós hllm�'dl11tGs 'suce.sore's· 'si adqu;iri.er'on'" el derech� á d'is�'
su Re�l �ombre'])oIl B�ld(}lI!.ero �sp�rtc"�o, Du(]üe 9� }a Vi¿� yonér· de 'eJla : por t�neCiin;ienló del an�'é�i()r p<>seédor Qcu;rid�:

. toria yde Morella , Re-s�n�,e d�l Reino; á-todos los que la pre-' ánlés del l. 0. de�octubre d� J82it.
" ,.L· ,.

sente ';vieren l enleri-oiereu; sáhed': que las Cortes han.de- Art. ,8.0• �os qqe en, vi:rtud"de estaJer'�deben rec�hrar bie..

:
.

,cn�tado y nos sanci�Ml,mos-,lo sjguiente. .' _ ,.'1
nés, de'{pie;.rlJ�w�:_;:p,�,h;a�os':pOfJO<�isp�es.to en'el'ReaI;decre�;

; Art.

.- 1. <L Las leye�
.

y' declarac�onés ,de la anteri,�r époc� � :to dc/ t�
l) de Q{{lhbre "dé' 18�a''Ypédúla d'e' 11 de marz9� d�e 1824'

constitucional' sobre .s,?'presion. 'de' rnayorllzgos or otras,'i,ncula- ,6 e'ntr�,l':; erl'''pose'sioh de 'los .que ',con 'arr�gl.o �)a ley d� '11 de

ciones, que' estlln -válidé}mell�e. e,n 'observancia desde 30, 'de ngo$'; 'I
'Oc�ublle '�e �820:CI�s' correspondiero�Ln,o: tienen .accÍon p�ra'

tD:: de .183� �n, 'q��, fU,erpn res�a�le�idas,. c()�ti�luirán'::,en 'vigor
. '�:�echinár��l,os" tr.uto� ,y. re¡itas :. de ló� 'mismqs.. bie.�es producid�s

s�lo 'en la Penmsul�. e Islas, adyacentes., :;... ,..

.

.,' ,des�e 1. de C!ctuhre de t823 hasta la pu,bltyaclOO de'esta ley.
,

Art.' 2.0 Es' váIi'd? y te'ndr'á curo�:lid0 �fecto. ·to�?,;·lo ,�ue:'I' Art, 9��" Los'po,sieedores en '11de;octupre de 1820, qúe
.

se 'hi�o en virtud ,y conf?rmidad de �ic'hai( I�yes y ?ecla,rac,H1- TaHeciel'on desde': l�o de octubre ,:de 1823 hasta 3.0 �4ej agos�
nes, desde que "s� �spidieron ha.s!a 1/, de,' octubre �e ;1823 ..,Se- : to de �8'36,! no trasHriero,l1. derecho 'alguno pára sué�der'e'n los

ra.' n...
'

resp.eÜld.'os�- !.' .se...ha._.·....r.
á

.... -.,n.,. ét.ecoti�OS
..
:

.. ,1.0....•.� .,�d.•..�_..r.:e,.. ch.,._O�'Í.·..u':� e.n.
a

...
q1J

..e.,'.I.I'. b..,�e,�.;es ··.·�ú.e sé

f.�putab...
an· ?ura.pte 'es,t�. último·. pe.riodO ,COInO

-penodo �e; adqumemn ,po,� lo estableCl�,o, en 'las;-. m�sm�,s,,, ,��L .

vmculados.' ,-.' . .' .'
'.

modo que se..espresárá en 'Ios, artículos siguientes.·" ,.�,

".,
Art. to. Los que desde' 11 de octubre de·1820 basta 1',0

Art. 3.0 Los bienes vinculados correspondientés á ,la 'mi-' del mismo. mes de 1823'
I

sucedieron en bienes que habian si

tad de que pudie.ron disponer los p�seedoi'es� J c'uyo dominio, do yinclilados, y fallecieron desde
-

este' último dia has'ta el 39

�rasfit(eron á otros po� .cualquier. tí�ulo 'legít�mo, ya oner?'�o, de agosto de 1836,
...�� trasmitieron p.or sucesion testada ni

)'3 lucrativo, se devolverán)l los q�e' los adq,riiriefon, � á'sus intestad,� derechQ de suce�er .e�__

los bienes' que ·á su falléci-

herederos 'en su �aso, si la traslacion' se, hizo �on los requi- iniento ,estaba� considerados como vinculados. Esto no' se en-

�i��és" ! los adquirentes �o han ,re'tibido ya, su val�r ó equi::. vinculados por, compra- ó cualqu!era otro contrato, durante el

valencia.
.

/',' "

"
-

--

.

-

citado periodo desde 11 de octubre de 1820 á 1.0 del'mis.:.

A�t. 4.°. Si. los 1ll6, 'á virtud .de ��t� ,Ie� _d�he� recobrar lIla < mes de 1823.
-

-

W·-fi·�Slt=rsBMr...
-

.. �fi3fi'it?565 _"

-

. _".. '-

,JI)'" •



L-

Art.. 11. Se declaran vMitIas r s�sist�ntes las

enag�n,a�io-I'
�

Lo' que-·;e 'inserta' en el Bóle!!�! ofici91 'para' conocimiento de.

nes 'de bienes' vinculados que se hayan hecho' desde 1.0, de quien -corresponda, Granada..
S de setiembre de 18l�1.=An tonio'

octubre ,Qe 1823, hasta 30 de ,agosto. de f�36, en virtud �e,
' de- Meneses. :'N.ico·las Ferna'ndez Rojas� Secretario interino.

'

facultad Real y con {as formalidades presentas por

der�ChO'lEl producto de las ventas que ·no se haya -empleado:. ell" m�-.<
....

Jo ,!:�al/p;��ti:st �:e i�ncc:;�:;O�d� ::.:t�:;:1 �eri�e,dQro' :'.. ..". 'l>IPUTACION PROV�NCIAL. .

,

Art.. 12. _Se �sceptllan de lo uis�uesto:H e�l. art!�ulo 'a�te:'1 ." �;� cOfi��r�i�ad á lo d�spuesto 'en 'el artícul� 52 de. Ia OrJe..

.rior ,las enagennciones de aquellos bleí1�S �uc e5pecifI�� '"y 'rle�· n.�n�� de, reeml:�azos vigen�e., ha a�or,da.aó [a Dlputaci.&n pfovi�
terminadamente- pueden recobrar otros interesados ell VIrtud de

I'
c��� . que el. sorteo de 'las deClmas que han resultado en. el r.epa1"'h-

-

I" iesen vad irid
.

, I' .

'

rménto de 790 homhres, que han correspondido :i. esta Provin-esta eye SI estos Ips hubiesen. ,8 quUl:O por titu O' oneroso ciá en Ta 'Yl d ')5 r\ d 1 -- d 1810'( 1 .�! 1;.' <,

•

� qlllll a e � -Iv e ano e . COll al:"l'e'YI() a' .á fCylos rreeobrarán., indemniz ándose al comflra�O'r, postetior d� tQs. :-dé .14 de�aiosto tlltimo),- se
�

verifique en el salon. d� sus ses�-
otros bienes esistentes "en las vinculaciones; y si el titulo 'Ij�ie;r ,'nes el día 30 del pL'esente> ,set.it:mbre á' las 10 de' la mañana á
se 'sido IU. crat.h,'o, I'OS.,'.• fe.,tend.

rán'I�s

.. qu.
e e.on,' .fac"a.·1t.ad,' R.e,'ar los I. pU

.. ',�r,t,a ."ab..
ie

.. r.ta. ;. Y.', ,que,'
así

.�e,. ,.a,.nu, n".c.�..

e

a.I" ... pÚ�,li.,�� ?e es.:t,a...• �aI.�ital- .-;�...
' �

';;- .
-, ,'. ,r -: "",-

-

,

,;"

'b . "1 '�d' ,

.., Y. el, los pue!)los de la Provl1lc:a .

en el !JQ!:..Ctl1J. oficia] para cono-ha) an adquirido, indemnizándose al, q�le debiera reco, rar ros e,. '.

cumento de los f:\ 'yuI1L3:mie,�tos e i�ltérc,s.ád:os.-:- 'Ol":fnáua' �U de se-
los demás bienes 'de las

_ vinculacionés;' ,... .
. ticmhre de 1�41.=EI Pr-esidente, Francisco de Paula Alvare�."",-

Art. 13. Tambien se declaran válidas 'Y�,sdsistent�s 'la�', ad-, Por aC!l�rd� de la.Dip�tac¡orr/l?l·oviücial,.Jusé Mak�ía de 4guilar..
�

" ,.' '.'" .' '.'" Secretario, '

qUlslclOnes que hayan hecho las �lQw!acwn:((s pM .permuta, su- >, '"

b_fOg'ucioI(' Ú otro título; y los l�ienes así adquiridos se consi-
;;) ". ,"',

d�rarán· en el, mismo 'caso que, los demás que, las cornponian .

.

.

;A;t'. 14. to's 'c¿nlratos y tran's3c'ciones "lll'�S� haJ:án' c�l�:" ' ,<!11t�lT:o:;nlTCtl�.;. �E ';amJ�tI'�.S.
hr.ad�

:

en consecuencia de la lev .de, 9 de junio de
, '1835, Iris "

. "

'

ej�c.utorias. 'diC·t. �d

..

as

.

en su ,v�rt,od � "y .IO·.CJ.l.le, �;e

.:

h'�J'a .'.',Pl'·� ..ct.
Lca'�¡ I, .. preVjJ.,lj(�n,u.l�)Se..

,

en

..

la ·Real

... i.�ls,tr,".q.�.c, im, l.,a..,,"'.
5

..

" {J.C. <:.c, t. U.'.. bi,.oe.,. a.e..
1834"

, ,,', , '. '.
.., ,

,
, ,", ' que las matrIculas del subsldJO III i st" 1 I '

h ddo en cUJpplimien�(} de la misma, ,se g�a,r,dará y. cuml)!tr4 en
_

'

�I

"

.•

•
• ; , ", �_U' .1 law y (. e. comercIO' an. e

todas ,'sús artes.:� ,', '

,.
,

"

: '
,

'" '

. :' :, '�')l¡H �conch,l�das.2 ,\1�1 n�as, tard�, p�r� e�, h �.e'�ct�bre :,,-_'�e �r,eldo
, '/UP •

'. .
.

fl' ."
,

-

I'; d'
' I' 'd:"" ¡de flU Jebe[ re ...ond;U' a las mUll1ClpaiHJades esta obhgaclOD a fin. Art. 1o� LO's poseedores de las mcas¥�ncu at ,as y. oS,',ue;:- Id,' "0 d'l l" , '.. ""

"
'. " '.' ,

._.,J :" "',;,,'
, J.

','1",' !,." 'i¡, .. �.. ql1e, pd&a IICIlO (lIa, () anles S11uel'e poslDle,�seSJrVallre.-
nos de las. que deban entregarse ,el.) c\]mpnmlento de e�trl, ley,

Ill�itirme
b: del venidero aflo de 1'821'''. C)

:'

I, '�d."·d'

,'. .
'

,
,

,
' !

r' .'
>

,'., .... "
- ,

.

,< .,.'. .... A n, e . ,co,rrespoll
.

lente u-

pqqJ'úll;_ �e�lam�r.se.. n)utu,i,Hnc��t�.I:o�,on �,�rfeg!o � A:�ecno� los d�s-. plica?o seg,un ,se prac�ti�a; �odo sin perjuicio, del (mHo dé las

p-er,(�.c�ps._.o...m.eJo.:r.
�s ?C .las, ml�ma?,

�.e,Sd.e>
1. de

oct?l:>re. '.
,d,e.... 182.�3.1.

m.trl"U

..

l�S' de o-',tr.?s anos.
�n

q,ue,�ue.dan, est.at :en

..

d

....
·

esc.uhierto
las

h�st�a" la ,p�omulg��o,n: �de est� ley.,�,.. .,....,
, ., �

� co�por�clOnes. Grauada 10 de sellembre_ de H341. ;!CI!IIJea-quin.RQ�
. _; Arb 16. Los>, ymdos Y VIudas ,de. poseedor�s ,d� VInculos � dl'�guez. .,\ ;, �' .':

'. � ." ." ,
.

'

.•
(. .

�.. ..." � .... _.'� - i. • , ,.
ti .. ,'. �

,

, ;
.

---:
•

• .

f

Ó, mavora'zeros sea la qu'e quiera' la época en que se ,hubieren -,
"

'.

J b' ., f "

c�s�do�. no, tend,r,án d'erecho. h otras .

.!

cQn'sign��ioncs alimentici'aS'1q_?�.�ías qu�' r���lt�� de �r�lUe,�as tt·c�ñ��·[�i(}.s .��l�?r'a�os> ���, �
' .. ., VENTA DE BIENES NACIONALES

�rreg!� á ,derechp ell �apt tulac.lO,n,e� ���rn�:lOn�ales "� ,e� ,: �t��-,S; ,

.:.

.

" .

",

,

," .' ,

ipstrum.en·to� l�gaJn�'e.n�e ?�O'rsados; .1' esto cO'n� la dls�mucl�n

1
,El'dia_-j eJel 'mes �e noviembre ,prósimt?� (iesde las v,'o basta'

que. se espresará .en el artl�ulo is.
..'. tu t!l de su mañalla, por ante el'Sr� lmz 1.� de J',- IDi.

Art. 17:: Los :.<Ji,dl;OS posee_d(}r�s" y en �u ��S() I�s, suceso- t�llcia �� esta c�.pi{al, y Escribanía- de D. Ant'onll) G¿mez 'Ma-
,r.es inrpédiatO's,. au�n, ,tenie,udo, .�erederos fo.rz�sos), pO,d,! án, c�,��, ,t,ute..

, con /ita�ion. ��l, c?bal.ier:o Síndico del 'Escrno. Ayun-
't\i_gQ�r ,á 'sus m.uge.r�s Ó ,m�r,l(io� ,po.r �sc,rlt�ri¡l :�uhhca o pO,�, t_anll�nto", 'Y )lsl�t�enCla mm 6 (tepersnua qu� me' rep'�fsente,-
\esta-mento, :,Y e,V éf,�,�cepto d�, yil,ld���d" hasta, la ,cua;rta 'P��7"

se
. ,celf!brél

"

en las Casa� ,<1onsl,���r�íales' el· único.� remate en.
te de.la renta de la mit'ad 9:e Jos J>ienes eaya ,libre ,di,sposici�n! venta 'perpetua o� las �ll�as slguJent�s.
ban adquirido.

.

, . ."

.

I·' , Al . d í'd I
'

"

,

'.
,
,

"

.

,

,'Ár.�.� 1SJ•• �as c.oÍl$\g��io:p.es ,9�''í,:i�deda'd :�n',\jrt�d de fa- " cart�' e as mO�Jq� d&!� (Joflcepcion,d� G_uad£�.
,,�ü.l,t,9� �c,ompét�pte� c<!.�se��da ��s�e j�.

o ,de ',oc,tub�� "de. t �23 y; I" �ús' hazas ut1idas, en t'é� mino :de G��dix, p�ga ,le '�Ver-
á�n.tes, de,L3� ,Qe ,pgO&.t,� ;de .t�3,6, It�nd:ra�; s;u ��,�Ido cUUJ�J¡�len�9" t!liaüa,- -de ca�ida de�.� r.�n�g:á� de: 'tierra d8, riego de �l! C'a ..

,

sle.ndo :t:espo,ns��le� aAl los lH,en� ��me -es}�ltatn eij, las vl,n�ula¡;lQ-:, l,lcfad; tasadas e� ,�O,OO() rs .. Ganan de renta anual 313
��s aJ¡tiempo' .�e ¡cuijcedefse la .faY1}.ltad" méuos' los qlle del)8n �I)'" I: rs. �u." �rs; por. COlHrato , :verbal.� "

'. '
..
;,.

.

�r,egars�_.á,Qtros i.nte,':�a.�?s ce.n �;ir:tud, de es;ta .I�_y; '_pero, �eua�c;lo' 1 ,fanega, 2 "ceI�iIliÍl�s de tier�a �e' riego. d� t,a c:llidad'.

��yp. �est� dism,inUC¡p.,n s.e ,diSI.n,iUu. irá, prQ.,porcio, I:lUlm.,.. e. nte.
'

I.
a

. can-I �n., d,.lCh,�;. �('.�. rrr.H.n.}). '. Y.",'P.ág._O.. ;. t. as.a,d,a
en

.7.000 ,r,s'.
,Gaoá de

.tidad eon&i,gnada. ,,' �,
"

renta �uual 23a r¡;, iQ mrs. por contra'to verbal �
,

..

��t :-'19 Lo. mi.smo .se entendedl con respectó á l;s con- ·2
. fánega� ,3 -'celémi()es" de' tierra de riego de 2!· calidad.

;i'gn��¡o��:s" ,de. '''8;Ü��J}�t�s; qqe' ,'l9.S·'·p-ctuales pos��dorés debe�' Ra�' .,; eCo' (�lc.hj �éfml,n()', sl.ti� jeL H,umillad�ro ; tasaqas en '8.0,00 rs.·�';'" ",
c.

� .'" .. �' ","... :.
.

"

'! al')an,� e reU[a anu:.d" 2alpor contrato verpal.. .

.

gar a lo� suceso! e;, Inmediatos ti otras pel sonas con arreglo a . [\If edl3 'suene' 'd:
.

t'"' .',. ',r·. "'. d 1 1'.
•

" I " , ....
,. '.! '"' �, �':' e. l�Ha,. en .telu1100 . e uga'r de. AI-las, Cundacmnes, ndC.los ,o .fuII.os. de; los .tllnur.HlJes. '

.

. qu'fe (hVldl.dil en ',I:! Dleza's
, ',I "':.' d .'" d G'o' \ n,' Ir',._, "

."

.

e

..

,

"

.• '-C ••
'

,'.•�, ". ":' " ':' f",., ., .ep >,OS pago;s, e ca.Hano_ e é-Ar,t. ,2.0

... QUC, dar) derogad.!Is ,en ·�uallto se�lO c,<>. utrar"a.s., .a .es-
"

fez.
y Acequ,.13' alta', C,aO¡ta:liz,.�(iJ ,e'n' '1 g'" 000

"G"'.,
"

.. 1.
- ,(> .' ' t· , .• ,:]1., ,'" -' ... ,'.1 .,

"

. , ,. "

.: ,.' '" l
• ca _j 1 • rs ana ue renta

tp.Je�r,� la. de -: 9 Ae' jpn�<? -de :1&35) y cnal'esquiera otras ���" �.nu,al ,600 por coúrr3iO' V��·b�1. A,
'

•
,

.,

��n<¥ �ó �,decr�e,\9S. L. -

> '.'
"

..•• ,'
_.

'. pna h.��a 7!1; tér�9i�lo ',de> 'fa ciudad' de CuáJix': -,

pago d'
,,:';�Pp� IO

•.JanJo� :,�aQga!:l¿s ;á toqllS }o;s, tri.bu;n�(�?'! .. j�s,ti��ás, S?:; I ��r��ll�na'.; ,���." �a�i?a ���"� �,c,G�rtiil:ú' d� tierra "c�alina d:
({}� £ob.ern�9,��e�>�,•. : M��� ��,��.r,id.�a.��.sL a, �í .�

.

.'"jv�I��,��O(frlO, rl.¥.il�:� .: ��J�o �e, �. pc;,hg¡i; c�,p�tal,l�,a�a" �ri 7.466 rs. 1�' mrs. Gaóá
, ��feJ. _y tl�c\�&��-s�ic�_",�:d7·. c\Ía�q�¡,�r� :�l�se �1}iBni9a? ��u9 !s�,n, . '. :.e �I�;tid���� :(jicho r·��·ru�n;lr�. :,p�.r

.. cO'nt�a.to ve�hál.•... ,.'
.

¡

O:uar.rlen v hae:a¡t ,gUa�d.ar., .cumplir y ".cJccutar.l.a, pn�,se.:>ntc
..Jey.1 d'. I-I¡ f' ,_., '- J

".
"

.' o..a' ','. pa

..
go d,e Rapale"s '

..
d.e, ca.Ld.a.,¡'P ,.}1..x . .J,J .vv�.".v_ '.,' -' J�¡, ",� .. ,.¡ " .e •• "'. e· :anegas uetlerra' Oe'�' }'-d �d ,ti' h

'
".

,

�-n to,1ífs -v cada "unli de sus ..i{l;.te�, 'r1'endréislo entendido nara -

'

,

j' d
"

....

; �� t. a: , .am,ada . a'rbecnds'de
..... H,;¡- J. �

- '.' �,; /< ;J:. "

'.�
.

.\. �., ., ,\JI :. !>,!, ano y vez;, capIta Iza a en iJ 900 rs G d
.

su cumplimiento) y dispondréis se imprima,_ ..p,_u�¿iq�e (��irc�� ; 175, po;r cQ.*t.ato� .ve_f'b�l.
. ..-., •

.

ana �,e renta' aüüá{

le.=EI Duque de la Victoria.=-En Madrid á 19 de agosto de I Orra id. en dos pedazos '�n a:' h- " '.'
," .

I •

A.. ',le o termInO y pago. r'�
-'.184,1. . cablda do lo fanegas U09 de dlChos pedazos, y el otw de :3

------_._---_._---_.:------........

en
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l
t
I -

¡
�

en la' acequia de S�brinas,.iie�rá dtu)���l� ��er.clr�!N,2�bl�t�'?n ,..b:::OOO)'�5: .Gf¡'fulHa. ;16�:d�(;�et����re,A'f,"��4-L Jo�,� Pe�e�
'capiralizada en 7.350 rs, Gana" d�' relitá' 3db��12.�t), r¡o� (dtl'il 'j de 'A:nd¡l'fHle,',- " "A"
trato verbal. ., "

<'.� ;
'''.. ."

oJ

I
. 'f, ,

; ?11 '! n-; . i. •
(

Al de fincas ddjud£cáda�' pot' dtbttrJs: - I

, l:.. e'j): I. '

, .;' ��l','l ; An' � [.
.,

r: --""---��-:=-!�!""!Z"-"'!. __ � •
' ,'. , {l., ¡'I ,

.. INl�,�,R�N&IA, MI��'tA1L '

Varias tierras en tér�;¡no- del lugar (ie \._onchar., qUe

I
* "'. _! - �.,;¡ �l¡". " ¡

"""

c�mponen 7 bazas, de .cabida de 13 marjales de tierra de
, "Q�p!eng9_ �prfar�e_ ��",.llómipa� _q�!!_, se e�t�, sqlyentando á las

rie.go, con': varios olivos , en -los pagos de DE'�al'abo, Alcácar, ·Sra�s.-'jJeiíSJúniSlas del Morrt�pió lni-li-ta't', �a�tf.tlif-"io)o:¡,�e;,,:-_)

Huerto-h. o. n. dO.
y QUl.ta-:S,ue.ro; tasa/las.

e.o..
'1-.00

•

0. rs ..G. J.,n:.
[J �e

.IL
�e

WV.lt
..

a a. !a

..
s

.

<r�le.,. n�, ,S,...
C

..

n.�.an.. p.l'e.se.n�a-.
d

...
O

.. '. pa.
ra �l1e c�ncurrall

Jeuta anpal,121 �,r contrato' cutúplido.;' �.., .

u allt�s .de dicho dia :y: no, ie� pare p,e�f���rcr¡'. J?edJante a, que es

lhtl'¡ s;·: r't
P

I d ·C' 1 ., '\,t" ,,11 _A'lt .''', fe! uItano pagoquese hace -por las ol1.cmas,nHhtares, pues desde
, casa en orcno uoar· {2, one lar en a 'C,a e I\ a; capi- .J

t o db' di ..

ihi h b.st.,;; ..
' .,,', I:' .... ',,' ..... Ji." .

'",' r", � •

.

e octu re .iume rato pasan a perCl.lf sus a eres pm' las,

\a�I,��(�a .en ,54-0 � ": p"r ;I,la (eíl�a anu,"1 ¡t\'�'),:'�:�:;f .�

" �:.,,; fl�dé:" If�.6!�i���,� ��il.l·Gí·��¿df �4' a� sé'ti-�mt)-ie .-dedS41-¡, TI

lú,aqnill
�'�Otm- FJ: J

en. fi.lCho tu.g�r"
callé d� rejedur.'�:¡. '

.... , c:"[?ltab�ad.,�, I�} Re'hd?n:
' . I' , r"..

,<', '"," A';'" f"

. ". '.'!.ell,8:10 ,n.. por la r euta anual de ;36 rs.. _
:, "

'

,

:.' .

. �. ,

. ; < ¡ I, '1"
.-1 ;;�.

t�·i. ¡.��_ -r
-

_ri-r .,� .. JO� -�� 'J' _ �
_

l.::_J.! f' Al 'de 'zas 'Inondas de Stu. Isabel "de .:Ba-z·a. -, .':

"
.: __ : .,1(: ...... � ': •

.. I

,. ,

"'''''Y,.c�"
o'

¡ , ';,,� .CAPrrA�IA GENEJ\AL.
'

.:
. '

A. '"

........ ..
�

¡; 7'
.... )0.. � '''1( "

•

1'�1,

.Un molino h.rriaero en término de t{l cin:la,d de Baza ,p,or - Inspección g�neral deInlañter!a n��:, 5Q2.� -Ci�·é':l�a� . .....:;:..

��j? �l: !a$ siete [nectes , el 'qu�' se halla . mu.y 'fJ\ú; d�' dp},. E,l E'sGmo._ is,,,- Ministr,o de [a
i
Guerra, �n 1� .��l _���úá!,,: ?l?,'

y el �rteflcto CIl3ii inútil; tclsadí), segtlll d e�tad,<:> '_d�.r�'li:(� "dice'lo que cppio.-EscmQ. Sr.�Al Sr.J�Ji�istF�:d�l� �pbe'r�
CIl. (��le, se encu���a, eu ,U �93',rs.·v ca?\ta\\z�l\o el� 6� 100, n�cion de la ��enins,hla digo ,hoy lo ql,l� �j�q\}(...-:-He:ºado lcurJ!�.��
Cl:hl_ arLeglo \ á,c la renta q�w h:1 ,ganaao dCl 69 fanegas de . al neg�llte del Hemo de una.icomUntcaJWW d�l InsRec�of;rg�i,
,��Ig� anua_! , 0. seat� 2.760 IS.,

. '... .;f,' ,I I�eral �e .iur�nt�ría, sl1,fec�a �! -d� iuli� últ�mo, pal'ti.cip�n.�� :<lp;t
l 1 1 V' .' d Al. '-,

',� t qil� d.�sde ! alav�ra I.e ha espuestn el G.'oronel' del Reg;l;Ql.1eiüQA (..e a jetona ·e . rnunecar. I • r ,.,-,(' 1 .... "

d
r ltK '1'1 .. ,' ··'·t'3' · '. ...,., ..

�:".
.

..
'

,'" --'_)';.!' " lluantenrr e'lUU lona" de Imeft;'sonre til QPOslelb�l déLAyuul-'
��� (T�;l l�aza en: lé;mino de l� �iUt1ad d�';�lmuoé���, p�g'q.. ; t(úni�nto de dich;� vi,lIa á que ct)ilU-ri�eh ál8j¡fd,(fSf.�?S bfiiiales'ltlé�

,

nego:, <'ap,phzada .en 3.600. n.' G�()a de re,ota anual 120 ,orden de 10 del espresado mes., Y,enterado S. A.. st} ña ser-
,

far 'contrato ':verbal:- '�,,�' '. 'J vido de�larar q�l�' ést� ,:al _recol�oce'r la justicia. de qu� no hu-
_�

,

.: ',' ;�, � biese en tiempo de paz alojamientos fiJos, 'estableció el prin-
,o" I,

Al del C4r�en .,cal�ad?_ de ,Gr���a.da�_,' I �Ipio' "de 'qú?_, ��� eí' d,ia no'��ra"'I}(),sible fl�V'árlij. 'á e,leéto,(m!:t9-
,

•

"

., ,
,- ,¡'J, ,

, .,; _" '-.' "ua su 'esfen!:iHJO p!lr el al,raso que esperl-m�ntaban ·los geThSJ'J'Una easa slta en esta cmdad, calle £leI AIre baJa, es-; '0' ['lc'lales 'e' ni lel-� p'"er' Cl'�) d" 's" la's" .. q ., h'f b'
.

.1 c't

'.;
" . ,

,- , ,

-'

.
-

,"

'I
u -l

,
loe us sue o ';' y que nOI IT l-enq<V me''+

-

quwa a Ja del, Escudo �Ie Carml"!o , numo 4. e,u la paqo- '.I '

'd'
. '"

'llt d
.

1. .._ ,'.'
t

�. -, I" < <! '

,,' "

IL
f -,'

"

•

.

_l t S" fi' f. ". ,L b'· l"l Jora' O aun' su es -a o en cuan o a' pagos'" pue'S �3Jguell vs:..euet';i.
, �U�? �e .. �grarI04: cuya mea' esti, rUInosa, 1I,a, le_()(Ij.o �l o

.,� "b' I. .... ,' .¡'•• J"', ; •. :. !�,; H(J' �,! .'l, ¡
"

,,;"f-,""'h
,

,!ndl��ensa�)l� d.er�ibar �<H:nó un� 3.a p�rté ,�e lo �pl'lnc'P.al ,p,�,s rec�, l���)� .��� �l : �IS.I��, ,�t�us�; �US; ���S�p,;�,�c:��?n\�s�. ����:.
,(!e 6?,:� vIviendas;' tasada �n t,1.750· r�:):�o g�na �enta I elt��d��as �r-ec,tI�as con m�vch� le�t�tu�)": S.�l�l���,�a"rr��la�:-:��-
al�una:

'

" J.. poslbdsda'4 d
...� que por ahora. ,cese el tt1(?jamlento. De,oraen

,
'

'.

J
•

'.' .'"

-

" ." , • '''''j'' ,...,., "r.t�-

Al de las monjas del Angel.
'

.

,d� >

S. i A,: 10 �ISO á y_.
'.
,:E;. paFa, q�e P?r .�l �lllli��:eit? .:�e ���%

•. ,

",
>

�'.'
. "'.', ,,- : •• ' I dIgno cargo,:�e haga,asl ,e!l.te.�der: a, lo�s< Ay:uptaglltt.��os�" .. �g

,

"'. ,ti�;' !lt1Crt'6:' ,�Q':\�,ermtno ,leI �,�l�ar d� M,o.����ll, pa�� d�! que traslado it ,V. S. para. su eonocimieq�� y' ,ftn·�s, '"��� 'Ri1.ii
\ C..unl�dl,o, ?,e ,:��lda (�e" 10 n�arJ4le�� de \h,V,i!f', c�� �)[] pe, ,dan ,ser ,�onveHlentes. =�nlOS guar�e á V. S. muchos años •

.
,�aza.Ae C��l? l��?l�·?,,' d: eab"d� .�le 2 f�IH,gas CDn

.

� .. 3 úll�os., "

M::rdrid .13 de agosto" de NH1;. ,== El l\lái'ques, de Rodil.�:-El
t-s tIerra He 2.

,
cahdacl; tJSJ�I,o-, e'o 6.600 fs. Gana de rell ta � B·' Ir i' . '1 A' f t'

,

P
,

t ".� _

E
-

. ¡

El o" O
,

"'100 '.
'

, "'b 1 "i I lotH fer COI one) nae e o as ors. - s copia' •. - '�"

,�nuO� \ �� par cODt�at�o v� a .

'" I {ub'o 'Llúno�f,
'

"

, '-}
.

;, � -'

"
'", t_rq, 1:1. el� dlCho termmo- y pagfl, de c��üJa .de 3

mar-I
"

.

'.
"

.

"

,',

:. ' " j�les '('Ql} 20 oliVOS en bu�[� eStac10 de ,producir; capita,hnd? '

' ,

:>..}

�u., 2,.�O� fi. G�ria de renta anual,' 80 por-�()ntrato' verbal. .

.;�,-:
,

,
'

.

I
AUDIENCIA' TERRITORIAL·.

.
'

"

�"', Al 'd�' las l1�onjas .B�rnardas. ",.:
,j ,

"

I"

� . U�:I casa sitá en �st. d udad �. ca lie de I R�sa rio, núni. �¡ "Por el, 1\1i � isterío de ,G�¡¡cía y JtÍstiéiá se lia comunicadb á

'capitalizada en 8.100 cs. Gana de rentá aoual 360�
,

.

'1,�Stél
Audle�cl�)a. ',��J J�g���_nte..._ ..

'

.

'
-

� .

: .O.c.ra id. sita �n �st<a ciudad ,�ca\le de Varela nÚll�'. 7; �a-, . (Es l� i�s�rta<. PM.' e,l. G�bierno p,olíl'l'co-� cirfular núm. 903'.1
J)lt�hzada en

_

8.100 .[S. Gana de renta anual 360.· en el Bole-hili, d,d 13.. del a�t-ual nUl1J. ' U·f.).,;
,

So�te �as fincas, espresad·�s no gravita carga alguna ·de

Jl��-I .

Y �n ,;� y��t�._ ,s�. >l�.a, ac�rdado su �umpli�iepto; y q�e, �arati�ia '\uStlficada hasta el cila. qu� Jo tenga e,lÍ to�,�s sus" parl,�s� se circul� por medio del :Bo-
" letin ofic£al de' las 'respectivá� pro'vi�cias del 'territorio o 'h los

Al de las monjas Tomasas.. J . d 1 a J"t ' dI: 'E'
':

,

. d
'

"

U
.

. .1' J 11 d M'" ,- , >21 I m:e��:o :. v. d:sd:��:a su�e�:;01��derin ;��:o;�e::�c���:;�o;na casa Sita en esta ClOnar¡, c� e e ... anas num.. , d b'd'
.".' �

�

I)' " ,

'

"

-
.

, .

'

. . e I a egecuclOn. = . lOS gua de ! V' h' -

G,'l.manz,.472; capltahzada en 10.800 cs. por la ref;lta an¡�lal que ' .'.-
r ,�_: mue os �nos. .,ranana

ha 'gañado de, 480.' .'" (7 de setIembre de 1841. = D. Damla�, ��er�,�n� y Dla�. ,:[.

, ;,Sobre esta casa gravita un censo de '33 Í's. dé !�dit9s aÍ1Ua-, '
.

,

les á favor cl� D.· José �ávala , ,por razon �e' agria'; consis(e�lÍe
-

-- ... ',�...,_
-,

su capital' en 1.100 rs�

,

'.

"

,.

LO'que-!!e anuncia �al público para conocimient6 (Jec.)os "q��:'
.

Por' el,: .Mi:n_isJeri� ,d� Gracia¡ y !ustic5.a ,�e �a comuniGadq�á
quierilo concorrir á ,inter�sar�e en l�s subastas;

adVirti�n,dOI'
esta ,Audlen�l� terrItOrIal ,la ley siguiente.

q.�e, coo ar,reglo á'. la� ultimas·

dis�o.slCiones , solo se celebra.- • '." .(.
Es

la. ,que. i��e:ta el �D"'ie.,,�o P�lít'iCO
..

·'; circular núm. ,009.1
tan remates en Madnd, respecto a aquellas fincas tuya ta�- en ,este' de7 perwdwo oficwl.:J., " ",'

'. , _,

sation ó capitalizacion lle,ae ó esceda de la canti�ad de- . :' y en' :s'd vistá' se na 'acotdadc)' sU cU.rÍ1pUmrénl(1) y ��,. pa_



ra qu� lo tenga en todas sus partes, se circule por' medio' del I
óI:dene� é "instrucciones ({ue se <

le' han comunica.Io , hacer-lo 110:

Boletin oficial de las respectivas provincias, del territerio á los t�ri() á los Subdelegados de l�s partido,s � dpUlas prof eSOfC;¡, de,

Jueces de L" -Instancia' del mismo. Yen su consecuencia, lo dicha facultad, para su debido conocmneuto. Granada 15 de

comunico 11 V! de dic�a superior órden para su mas puntual I
set�embre de 1841. = El Presidente, Antonio Maestl'e.= Jac¡¡Jto

y debida egecucio,n. e::::::Dios: guarde á; V. muchos años. Gra�a-
'l\1onlélls,=EI Secretario ,

Victoriano -de Céspedes.

da 7 de setiembre dé 18'''1.
..
D. Damian Serrallo y Diaz.

!!!",,�������,.�.
��- .1. AVISOS.

AYUNTA�nEN'fOS.'· : '.

I D. Ni�olas F:rn�ndo Sanchez'; vecino ,de es.ta ciu,dad, espec,�l
ap_oderado de D. Pedro de Castro y Al'osteg'Ul, vecino de la "ilIa

.

_ El de Jerez de 1.a Ftontel'a, en 2� del pasado, ha "";lándado S�-I
de Cabeza del Buey. (provincia de Es�remadul'a), anuúcia la

cal' á subasta para su venta al contado el molino harinero si- ve,n�a de" 33 marla�é3 de ti�rL'a, en 3 haz;as, ,�ituadas en el pago
,

. '.
-'. . ,que llaman del Arahena1, térrmno de los Ojijares y Una casá

tuado en el .put>nte .�.�, Cat'tup de' aquel terrnino., perteneciente h 'parroqul'a d S '1\1 t' II d ' e, IJ
'

I

4
e_u

.
_ .

'"
,. '.

.'

_'

'
_

" e
"

II a las, ca e e 1 ue iíl, nUI11. ; cuyas'

a-la -obra pIa del POSt to de dichá .eiiidad ; el cual
,.

comprende lInea,S corresponden á la vincu lacion 'que lJosee dicho SI'. En 1

cuatro.. Pi,edras
de moler.• , lablOlles_., ,;co.ll1.puert�s

y demás 11 tiles

1
cása

.

del Dentista de la calle de Elvira' se da�'á razon de todo:
completos " y tiene sus .canales y azuas eu muy buen estado; particulares.

J� �órl'esponde ad,emas una casa.' con é�radras y almacenes no óo�- -.:' J'
� '. • " I ,..

cluidos
,
uria tienda de vinos con contratienda y un cuarto; y �: S?P �men_to al Boletm oficlal_,nllm. 10;>8 de_Ja, ,venta de Rie..

- �'.'
.

,

,

. ':'

.,
nes nacIOnales. que comprende los Reales decretos, é 'l' tr

.' .' ,

16 Y 118 aranzadas t,le trerra _calma.; cuya finca, g�l1"a, de renta
nes relativas' . ; ....

. .', :
.' '.' .

us rU9Clo.;;.

an,�al- 30.00� 1'5. "vn , '! ,está apre<-:Iada e:l o55v:7�O. rs.--:-L,osqu� _

.

L°' � la-dotacion tle] c�rt.() y' Clero. ,

'

. ',;

{IUle�.,an.,:héícer pr.opos.ctOn .comp3.:c�el'an. ,el:
la see.rctal'�a, (.le) 'I

2.° a ·105

bl�lle.s
dol Clem.secular declarados n';cio,,�"

referl(lo',AyuntamlCuto, donde ,se les tn�trlllra de las condiciones
.,

les, y a su enagcll':lCWn,
'

de )a subasta : en" [a intel,igeuci� (�e 'que el rema-te ha de

Céle-I
con ,mse�,clOn de las .demas disposiciones á, que en ellos se hac�

h I' ')Q ,I iernb
-' 1

'

12] 1
- 1

refer encia. '� .

. ,

rarse .e martes- ,""o ue setrem re a as· (. e a manana en as S· II
' d' �I

,J
'

_

'd 1 Co,
t"

ist "I"
'" '; .... ,

r
-' ..

e na ara ,c venta en it adfld en la imprenta de dicho Boletin

puerlas. e I as asas consis oria es.
'

, II t T j If' S I '1
"

:a e (� l� ec 0, rel_lte,él .' 5I( ro, en �Jollde se proveerá por rna vor
, a 'preclOs' m�ly cqUltatlv,o,S :i las Di¡mtaeionós provincialcs

�

Ge-
-

,
faturas polltlcas, lntendeneias, Comisionadus lle 'arbitrios Ávu ..

t ; t 1 'd 'J r"
' , " n

�m.en os y (�ell1as autorl a:-,cs y .funCIOnarios que ueeesariamcflte

PROVIDENCIAS:" JU.DICIALES.' ,".'�: tH�llell que entender en las vastas y minuciosas operaciones ue

'. ' oÍ "
"

'" por estas leyes se pl'escriben. )

q

::El,,8r. JUc'Z 1.· de j. a Installcia de ésta ciudl,ld, en 15 del: ac- <

•

,

tu.af;. ,hace sab�r'_: ',q:qé en �u J�zg�do.".:y rOl' .la .• E�cl'ibánía de Don En ].� casa-ffjbri�a de fierro' � }1;om�ra?a d� la
�

Ul!ion" si_tuada

EusJoqiJio (l� I�s �eyes Garcia, ,; se sigue pleito egecutivo 1 eü

I e�lla .l:Jhera de D�lar, en .�s,�a, provl:ncJa d� Gr�n,ada, se, ha.es-
_, ,'. . ..

,

'
-,

'. B
"

,.' tan eeldo pll obrador de hO�'nos . haJo la dll'ecclOú ,de n'· J' "".

est.ado, de apnün,o a Illsta
..
nCla d,.c .P .. JoaqUI.n, otHl, ,.,como a.po-' . l.op'e.z.·". Sal. ad.o

'� h" f
-

."J' ';,
.

".
" .

_" /. '. .'. ,

u.an
," '.... f

..,. "1' f'
:...

oO·. ." 'D' • '.' . .'
.

Jo. � ,_

',' --para acer. unOJClones en pequeno' y en- gl'arlde.>

<le.rado del ',L.' JOt D.. A.ntomo: �a u.ente, contra
.'

FranCISco 01-. de. ,.to.da clase de ...•niner...ále..>s
. "las que se 'e"'ec:u t ' ,". ',t' d 1 ...

·

..'.
' .... '

".
,� .

-

.
.' ",' .'"

" I, alan con o a: eo-a ';

!�fedO.. :r �u e�p�s��:D..

a Teresa N,ava.l�ro Pale�lOia 'i ,s�bre, pag9 "de Ilid�d .
y equid�?� _presencia ,�e 105 m�S�10s., jnteresado� J' á .qlné:�' ,

'J .S? J ,

rs, ?e ',.p.r�nclpal .y ".c. os.'tas. ",Y, para..

su:. a.�?�o.....,.,.h. ';.'.7�an�ado... , ..
n�.�

.

se les

..dara.l: cor�.espon�,¡ente cerLlhcaCI?n �e' sus resul�adQS,�
sacar a publica, subasta., po� termlQo de 30 <l_¡as: .. u�a huerta . fi�U1ada P?r el referl,do �Il ectar para evllal' los engaños qUf!'
':. � , • d' I O rr

. .' I
'

'1 F"
...

"

I
hasta el dla se hall espenmentado

'
,

con su ca"�, propIa . e a' .�, ,eresa:; Situara en. e, .al:ag!ut",;,
'.'

�

halO.' ; .tasada por ft.odo su, valor' en 19.90'0 rs. de' qU,e, �,eben ba-.'.'
.

E.n. el. -O, d 1.687,'" ,.d".. '.' .' D

..
A.I· '

..

'

,. .. 1 CT'

;'

'.' .'.
•

'

.

'

...• '
3n ..

,

e " .. ' se JO pel mIso a • .:� onso de Ham para

Jars� ,05'0 lclvameues:, '.

.

,

'. �,' h:abaJ�r ,Jas ml!ía� del cerró c!el l\lencal' en el partido de Gua-

,

.
:" ,... .

' ,,:,.; :",', ;: ..

"?IX,,
que cOlltel1la�l cohr,(� prJs con abundancia de plata. y de":

., La. Subdeleg�Clon de rentas, en 10 «el actual, emplaza a 'Jose' seosos en la actuahdad V�l'IOS espeeulaJol'es de encontrar tal .Ó..:..

i\!oral�s (�lias, N.el?ép�), .

vecino de DLÍ,'cal, para que eli el, p1'�-' . (p�Gza oculta,. á fuerza de afanes .han. hallado los' váciadero�ll ,

CISO termmo de 3
I

(has comparezca ante ella, F0J.' .Ia Escnba�lla SI tlQS de eJl�s' que con6r�nall ser' las hepeficiádas por el R AlonsI.

In.ayor
del ,:am�. ',a .ev.acu�r e.' � traslado.que le, ha SI.dO COllfe,fldo•• I'..

:

...

��lS :no .PUd.l.eU?o
por's1. 1.0.s. pr,.esen�e�.

deSCUb

..

ridores dar, Pl:
..

l.'D.C.·.i
de la acusac�oJl fiscal

� formallzald.�_ e�, la �ausa que se .Ie, SIgue ,.' p1O, a los �trab�J�s; d,e I descombro. 10 ,hacen público pOl' medio

sobre ap,renSlO? de tab�co y hac[ulao SIll gUla; cuya ac�s,aclon se . del Bolc:ttn. �/lCla/.a fill de"que� las per.,onas que esta!1' orienta':'

reduce a pedn' 1\e le IInpong.a. n c.u.atro, años de preSIdIO en

ell
:la5 de la rlcIlleza de.l refemlo ceL'ro Mencal y gusten u

.

.

1 d
.'

P
". '.

.

I 'I ] I 'I I 1 -
' 'oC

' nirse

penmsu al' e esta
'

rovHl�la, a !n� t�a (e f[mnf.up o , y e ,pa-7- ,a,,� cOl�parl!a que �e esta lormal�do pal'a sus esplotaciones, se

go de, todas la.s ,�?stas: baJO a. perelhuUlento que de lo contrano le I d!IlJan. a O, ��d�,o Alal':-on, EScribano de dicha ciudad de Glla-

,parara' el peqUlclO que
.. haya lugar. ': '

>

,

dn: qUIen reclblr� ·105 _aslCntos;, en la inteligencia de que para en

_

.1
su pod�r .Ia eSCrI.tul'a

pl'eventlva

d.
e' condiciones

qu.e
han ._

d d I ,1 b 'd'
. , acor

!!���I!!!���������!!��������������
a o os uescu r1 ores. ," \._.

Jur£sdiccion. del Regim£en�o prov£ncial de Granada.
" En, la c,aIJe,de Lech€ros, entrando por la de Elvira, 'tercéra

,

'. . I
casa a l� IzqUierda." se. vend,e.

n dos cruces de' oro esmal t.ad.ás. d'c
Las Justici�s ,de los pueblos de esta Prf'vincia en' que residan

la ��al orden al11�rlCan,a de Isabel la Católica, un,' juego de mall-

individuos de este Regirnieíllo' que'-se hallen espel'ando la

JiCCn-1
teLlla de FrancIa, Sill estrenar, para doce· cQbieltQS; y otras

'cia absoluta pOl' cumplidos como procedentes de los sorteos ce- d:�l�S ropas de buen uso que todo se dal'á con la mayor equi
-lebrados desde el aüo de 1830 hasta el 33 inclusive, - se servi-

,ráti prevenirles �e presenten á rec¡}:;irlas en esta Jurisdiceion sita

I.en ,la plazuela. del Sto, Cristo de Jas Palmas, núm, 20, Gra- Desde el ,Iúnes 20 de setiembre' de 1841 se-' establece' la

nada n de Eetiemhl'e de '1841.=,El Coí'onel encargado, Pedro O?cina de I� einpresa .de· Darros en la c�I1e del Boqucron', casa

Martinez y Coronado.
numo 6 anttgl:lo de la manz 6/,,5 v núm 44 m d
,I .' d S' J .

.

, J "
..

o erno, en

a parroqUJ� e. .

-, u�to que se hallaba anterIormente. _:_Lo

¥ .•:! qu� se, �\!sa al pu�l!co para su conocimiento Vara

_'.

.

.'
" .

.
pueua dIrIgIr sus sohCItndes á este establecimiento.

p
.'

que

SOBDEtEGACION DE FARMACIA DE ESTA 'PROVINCIA :1" __
'

-:-------�_.._:_..:..._ _

:.. Inslaia_da'
la Sri�d'eleg�cion en el.' �]ia de l� fechá¡ para eu

Y.O.'
Imprenta de ,GOMEZ y �ompañia.

desempeno h�n SIdo nombrados los que suscrlhen por la supl'e-·

'. fDa Junta de sanidád. del Reino,- ha acordado, COll arreglo _a las'

• 1

-i
'.

,El
j.

her

Rea(
·�I·1?

CuH
de J
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Lúnes '27 de setiembre �e' 184 I: Diez cuartos.

.. ..

?j"iK¥"")'mem'"f.l7f¡':-ZYJ�srw· -,e!JWfWV"'7i?Z:. Hr-'-'m:r'7
M .s:=exrwixr ?WsePSP"O mTTir'

, SALE LOS .tUNES y VIERNES.

,28

, ·.40

DE. ,6 RAN'AD l.
, ¡

. PRECIOS DE SUSCRlCION.

. Iln mes, Tres.
--.

Se suscribe en el dC5['3Cho. de la Re

daccion
, sita en la calle del Correo-viejo,

números 8 antiguo J 19 moderno.

----

En esta, capital, nevado á,
los Señores suscritores".

Dentro y fuera oc la 'PI'O

vineia, franco de porte•..

10 rs.

"I verifique , y que las Jun tas diocesanas de los pun los en que no

¡ se cumplió 'Ia -Iey , procedan desde luego, á hacer efectiva pOl'

frutos de 1840 la cobranza .del cuatro por ciento y primicia

I que la 'misma establece ; bajo el concepto de que en 103 pue-
� I Cth;ular núm: 910.

.'

hlos en flue se haya sustituido esta contribucion COil otros arbi-

l: �l Sr. Cefe de Seccion mas apliguo del lÚinist�rio �e]a

�071
trios, se les ha de cónsiderar corno una an íjcipacion que debe

.hernacion, con fecha '15 de aaosto último me ha 'comullicado la rá tenerse en cuenta de las cantidades que .sc .le repartan. De

H-eal, orden siguien,te.
b,' I_

• ordeu de S. A. lo digo á V. E, para su conocimiento y efec-

.oPor':el l\linisterio de Hacienda se 'ha tra�ladai1ó .áJ este de la Los c�r�espoll(!i�nles, adviiti�ndole- cr,ue con e��- fe�ha lo trasla

Cobcrnacion de la Península la órden.. comunicada al Prcsidente . do al Sr. ,Mtrllstro de la Goberuacron de 1� Peninsula , p.::.ra

{le la J un ta de dotacion del culto 'y Clero en 23 de julio prósimo; que, comunicán_dolo á· los Gefc$ .políticus/ cooperen en cuanto e.s�

yes..
del teuor : Siglli.cJ.l �e.

"

.

. .
,'..

','

. • LG de su parte' al cumpJirniento, de Jo mandado.
..

- (' :«,�as Juntas �rov.]s,gnales de ge>blemo dc,JtlS prOVInCIaS �e Lo que traslado á V. .S. de 6rden del Regente del Reinó, co-

, �rª,Í1ada, Sevilla ¿ MU,rcJa, A.ljcant�
..

,.. 'Va�eJlcíª ,:';<Z.é!.r:agoza, :Le-' municada 'por el espresado Sr. l\Iiúistl'o .de la Gooomacion, pa"',
{·ida " 'Badajoz , r:r:arta�gona, Córdoba'� Jaen , Huesca.; .Barcelona, ,r-a los ,H�je�: q'¿e":se espresan ;. euidando V�:' s.: pór su pute de

Gerona; CasteJlo�.' �e:la Plana: Ca��res, �u��c�� y. Alhacet�

1
¿pie ténga.p.untual cumpliuilento Io resuelto por'S. A." .

s�spendiel"on pOl' difel'ente� motJ¡os ros efeet?s '_c�e<b ,-ley,de 16"
..

� l,o tlue-1� 1!is�tia :eh el Bó/:#Ti: Pjicial 4e" esta 'rovincia pa-

&� juh,'Q. d� 18tJ�;;5�e ��stableCi?-p�r,a. ,el �ant,enImIentod,el eu�� ! ia qu� 10,s,,',\11;��ttr,�p,;uyent�s n.o, p,uedan .alegar :ig.�órancia '. G�átla-
'to y( clero la prJIT\lCla y un cuatro por clent? �� los frutos r ; da 14 de setiemhre de 1841.= AntOnIO de Meneses. -= NIcolas

�£ti��?S sugeto�,:-:�fa�'iig�o di�zl��., '�st� susp��·�i?Jrizt.�on.tinuó é.h:

I f�rila�d�� .lJojas,,; S.�él'�í�d9t·'!���.t�;illo.'
'n.

••
•

'

Já··'rriayor partev"de'aichos puntos apesar del decreto pe la,R�,- ,'.�,,� ':,- r

�"'.
"

g�!1_cia" d� 4 "c�e �ov.i,�,�bre últi�o, I?a,ndan�;o, q�� �odas las ��n- _,

.

OJ ,;', " V J '.,' L � �' I'

r(k�"'C51htribliéíoaes,� !derechos-. Y,�arhrtrlOs qu�� hl�?lé.,sen suf���o 1_
... .¡

, '.,.,', '':;.'' '. .,.;'", �f1
.

" i �.":- "r,

�'ttÍ��,:af�!�ta
...

�io��,l.:. �ólviesen: al. eSt�?O que, teij�,,'.� �n .�:
o ,ele '�r ,,'" " m;r�tí;S¡il:,.b':4:.::0.' In vl(mr.�K.'�,'1'AS..

.

tte,rbre, y �e. �,!-"ür.d.en �;ue�Jen�su/c0!1s,ecut;nc)�clr�ulo,_es�J:?�� _ ; .{ "ll
.J

,'.: ""i":: L� ,,! )',. ( .! ('1 "

•

�,��\)�erior,:. :({�:)·.1·�1�: 9i.cie..mJ�&e lS��U,��ñt��> �)�,�'a .. qU{{. �e rf.!s!a�J�: I �r, ,Po'r .�� �ThliRi!:t.el�io . d'e" Jnwienda. se me ha
..

�omuoicadó una

Sh��eVo.l_�s ,dJOce�alJ:�,�, en .las p!ovJ,ne13s y se )lqv�se I
a efect.oJa· _orden dec.SJ�· A. eL Regente 'del ..Remo, cuyo 'tenor y el d� I�

¿ob.ra:f1za del cu;atJlP... Pl?.l' ,de'rHo f c«9ll'� una de '1a�, cOl!t;rlbl;J.c,iqt)�s i'nstrncion;-,,,qlte'la acomphfta"és '.el- siguiente.
'

UJUlJ ... l.. 1

'·1
�

....

t .'

d e ti L
..' -h ," I G

-1 -. .' � 1
.• �

��l�JmiE)nd)( a� �':l' el ,IT-nsmo t;Cfeto: _ oll,la ar �lll�rn�, argo' e', ,- o� :", �«Satlcl.oo:a�a ,por.: S;...k eLU�gente del; Re�n? la ley qu� dlS-

��,el�n�icl�� �1: cg!tq,nY cle.::o;,,�o, (Pteqafla, ,<!es���n�hdo, (y q���

I pon� .18 l!lüOrp.orac�on, akIfstado·.y.'venta�!'ím�ema �e los bienes

le
.

..l��r{��,. �u�pJ!�a¡,'L�gec�CiO? .Ios. !medios. a.dt)riado�,.:por la. s

JO," d,� : POS�.'dU,�,' ro� .eh,',d,e.,. r�..
secu!ac", er� co. nSJ�u.le�,te ;dlctar las. ,re-:

tas pl'OvlslOnales en sustIl:UClOn de la ley,. para� 'c.q.brlr<Hen ·Ia ptr�... �las. �as;.�eome:n:elltes �
pata que de· su

.

eJ�cuc'Jon . obtenga? los

l(hp{¡lsjble y rl�fun ;;niod¡j déc-orbso�obligaciOlÍe!�

tan.,.
sag'

�ad,a5'.��l.,pe-I'.
m

. .t�r.e"sa.,df)S'.. en.: íl:'l"H,BlIH"l.f.llPOf.ta...l.lt.e.;, fmedrda. ,.toda,s: tus',vent.a.Jas. y

.

t
' .

. .....1 ¡, h'
,�

, 'd di( 'i.' .. 1 da v 'las J¡'';P''c''J1i,las MÜet:}S fanlllllade:s: qu,e t se ',p,ropuso el degrslador.· .E�stos Interesados son

ro ges a� esperauza " a que a u 'H'ustra, ','
.

'.. .' ... -1 J' " ; ..

I' 'I'
, .:I;' .. 'd 'I N

'

If ,J. - I '1\;" .' ,..' d' ')

'

..... , ...1.::1'

.,

'"'' .', t'
. d' 1 "P' � i ,en ;:pL'·)merr {' ugur·:! os. acreeuores' e" a a�clOri., tanto espa,ñoIes

é eva'a:ás I a . lu-111ls'feno- 'e' ¡m] cargov'ue varlOSV pun os e .a '

.. (!-
"

.
..' ,I:" .

_ t.:' . , '. '" h"
_ ','

�. �', £ 1
,':'. f..' '�. '.n., !" '" '. f ,,,.. ,.] • V

....
·

.. E' 1 th-'_;_;"'d' d' ; • ¡(1., como ¡e�tra,ngurQ.s, i1 'lqulenes�:Jse!tconslgoo ; ace.. cuatro anos SIR

nlI):S1l'ra' 'Y as- lrecuen tes esposlcrones oe • . an. a o a co- ...'.
.

) ,I d
.' .' " : r d'

,

;>-¡¡"l" p,. L'n,. f J' �:'
..
,. "�'

'

" .", '� 'r

i ";:1

I
:apJ)SJ�,¡:on... '{fg¡�};¡. ". e Jmngu,:!arLesp.ecl.e. 'este . �on o cuantIoso para

Boc�t" la JSI�u�ac]?l�J)�verdader���.nt�., ��st�mosa,;.e��;Hu�'J:� fa,.}�n.ru . lID� atnorlizDj;i;o-ncrd�.� sus tcr:€ditos<: lo; son �.tambien los mismos

8r�)�j�
I

,t�s, rgJ�s)ás_' ��. �ucJlasC).,d;lP_CftSlS, lIe�apd.o, �n Co��(,���� 'inRi viduus,�\1J:e.lncl�ro'.. : á;''cll'f.:n'ús.ustentacio? � se � ha aplicado. la

bfl.5t� .. �l e5t��mo 4� ;.cel'rar �1gunos t�ml)los PQr: .,no pab�er:�fp.<1I?;

I
parte efectiva deLpr.odlicto � d.� da.s,..enag.eUJlCIQoeS : lo son, final

giIndoG al)solú't�lIñen'ié Jnada,' I1L(�� I?s r�curs2s'l·m;;�ca�dp'e1. �n,G}�. meiite ,todus, .los,jb0mbre81(�nd:éstriosos ;! á! quienes se abF�' un

�Wl 'o[ni del C,U�;1'01P",qr ��P!(),,�, �re�argo, SOP'5e. J;a� :Qpntrib�c�o� 'célJpi:no.p�:r:a>adq,úiF.ir. y:mejor,ar;"co,o, ,todQ, eHe�tímulo del in

E.?ü':ifOl� quft' ,lo�, s.1f�tj�uyo la,<Junt�,de 'gob1erpog¡ J?:en:etrado S..:Jt\n ter�es 'u�as·i3rr.O'pH�'�ades .qnefipOlj';> las' CIrcuns:tanclas de sus due-

'.J.a�.,;�-ge?t� .qe,.l. ,ªeí�,9.'
á quien h,'e�

. ..:dad.o c�e:�.�:.aj.��..
� to�o ;��d� I, ñ�S .!.�ub_le,�nl:�,_�ca.'dO',"Ó �..�ue.��a�"()�,�

Ror

..

JUrI l�é�,o�, pe.fpe,'tuame.n.te.la:11)yc.esldad �.!f adpptar con,,-urgericla las pro.v..tdencJa;s opOl�tunas· e�"taclOnar.las.: L. .' �".
,,' ,IJ». ::. . f I -'

pall:}
i

evitar.Jos;'lrrales\'qué a,nieri���fl, 'Y; ha��r' ;qui 'el c�rll.ó '7 �D Poco �sp�er�'�, q�e" pU€?��' ,ad'elantür en 1ma,nos del .Estado,

J..
'

t "�de _l.o 'tl' I � od�
-'".

. '. '
.

", ':"u' J! 'N'
'.

;..._,. I tJ1 '. apesHP' de Jos e,sfuerzos� _;q.m�,.meJ propongo hacer, para que. �n .su

Cl·erD-:sean' a- en IUOS' e m OA que' COtlvlCne- a.� na' ac1O.... a

�-I'!
-'. . 0,./. f d.

'. .
.,

.:--

" ' 1; ";.&. �a,r °d' d' ';
,

'�:l . - '·t .]� 1l1';;."·:..;t, ':. 16' 'd !.,'l3 .
cons_e'Cuef)WIJVDO�SU ran . etnme:nto', r.por::-me.dlO de una .adml-

mente re tl')'tO�d
o

'I 'conSl eran o que a: el aua 'lc;y ue e ]u- l'..' �" t'
.

'd'd ITI I'
. "'.l�'1 bO\ ':r"l�"l'I' ,.'. ! ,'f' ':l"Ja' � -

," t·J�,].) 'fU.'�hraclOn'b'vIgl an ,e.l y :Gm'a u'Sa. !Cero i oAque', urge mas que
llO,cúei ff4 "se "na 'a VIgente que ue cumE I a. 1. egecu ¡lua t d t á 't

.,
.,

,,'r
" •

, ;: .' ,',". '. .:' í ':� ( .', .tJ,)� o o es que cuan o n es se pongan en .'JI.'culaCIOIl I qu�

�?
> la 'l��yo� ,,�al,��J'd� las dIO��SI,�: ,�e� F.�l�g"i;�viIue, ,�es í cO:if�f�

.
o:enpen _ ca-pitalés cy�:}jraz.os' j ':'qú� 's,e r�duzóall á. otras formas mas

.ro;� � pr

..

l��I.Pl0S �e ,l�u�lda..d. y ge ::JUS.tlCI�. ap.e,; ,p¡:��uz�� �

��'.I prod.u¢ti\'as.;.),' .y.r;qoo. por. e's1;a�.
útil; tc�nvetsiQ[Í de,sap.arezca. rápi,:"

too.a� .los mlsmQS eJectos,- se b� se.rv�do res,ol�er" .. sIe confor:,Pl-l�! damente es:a¡ mas�!i:le deuda "(lue. aorum� :al: E.stado.

�.��, qon el dictámen del �onse.jo d� .Mi�ish'OS�J qlle...
V. E. e,s.}H- Esto n? ..

p�ede lograrse s:inembargo ,,¡ forzan,do imp�uden�,e-
,

�.� f"n toda h.rev�4�d las orden�s 'CQll venIentes 'pa.fª- que. aSl. s;e ,m,en te las>. �en tas .: la ley; de (' la J demanda . no.,. sufre VH)IencHl)

II> e! � 'ti. � 41.dl' � 0:1 eN" to..

(\
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SALE LOS LUNÉS. y . VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.
'

�": ,

se suscribe en el despaehn de 'la R,é
.;' "6accibn', 'sita' en' la talle -del Cotreb�vieio_,

números 8 antiguo y 19 moderno, o i
.,

'.

•

Un. mes. TÚ'jo

En esta �:iTrifal llevado tÍ
--'---

L "

los SeulH'es suscri tores.. , 10 1'5.

'.

- 28
Dentro v'fnúa de la' Pro-'

• •• I' .'
VIllela) rcanco de porte ...

'
.

4Q,

- -���'�--"1� �
(,

•
'OI!<re

'

2 i de, juli o <le ! 838. ,

'1
Art. .5.� Se aumerrtar

á lit dotacion parroquial COil las'me
" morías) obras tItaS., 'aniversarios y misas que debían cumplir-

GOBIERNO POLITICO.
-

.' se pOt', las' comunidades religiosas suprimidas, y ql1G se �!(!n

.

:,Ale. cumplir -en la [gicsi<u parroquial, Cit cuya rd!�rc:ií[). se há-

Ct'rc,ulat' núm. -:,'911.
líen las fincas afectas á ins espressdas cargal:'>; y" si estns 110

. "" _

.

_

'

'j
'estuvieren impuestas sobre fincas deterl11i nada; �i nó sobre vh ..

-

Ih -, S So b ..
' "t

.

dlM"
_' .·t' o

dIG b
' .� ri�� co lcctivameute ,

se satisfarán en la parro quin donde se hi-

,ror e. r. u secre ano e . JnIS -eno e a o ernl1Cmll '. �1 L
"

1 I'
,

.
¡

•

-, •

d···· ,. .p.....
' l":"f "h 12·,1 '1' ···l � 1

.

1

'J'
'Htlpa Si, iJ(}(10 e convento en que débian cumnlirsc -

. e a eniusu a, "con e'c a· ue m� ua � se we COIDUiHca ü, 'A � e 0 L
."'! ,

". •

• ti' .'

{D ¥�l'
.t, ;d" "

.;
f-

.

•

' art. 0\ OS l�eonomos percdHran todos-los derechos ev:en-

J.\ea or -en slgmen"e.. tIl
. '.

'., I
\'

El Sr. Ministr:Q dé Hacienda dice á los, Intendentes de las �la:es 9LlC en, os 'anterIores MtH'll�?S se a�lgnall a los re�p�?c-

•. r ' vi
:

..

"

'1 ..

' ..

.
<

'� tt.'.Jo..

s .tnra. s.' 1.'H.ir.ro.G.es '. T
la c. nota fija adem as une [.� l>sto.s .(.;.'(.)'1'-

'p'ronnnas o .que sigue, � i
o
..' I

.

,-, <

•

. .-

... S. Alt 1 R' 't
'

.1 1 R '. ..'0" h ' ide di
..

·

ir
'

...

§ re�.:pcnlHel.'a..
en su.'. c. aso,. slen.lpre:.tI ue. no. e."c€.da f"l� .3" Ot..}�) r.. -.s

,:, « u, " eza ei egen e ue emo se' a servi o mglrmey .. � .",!, '<,' ..

� .j. d' 'o',l ",' ,_.,,�" '_,U
'. - : '.','.

, '. f 'h'" c.·l t. d '. ..t.· lid .... to
. ·

..
te:

'
.., � atl.LI. ::l.es.' -' maximum. ue icua CHota que' se deterrniua 'pafa e.s-

'eon :cc a, L'- e, aetna .,. e eere 0: S!gu_len e.
.

" � t�' .L
.

-

'
.

,"
"

.,

; " Doña Isabel II por la gracia de Dios y pór ,la Cons ti t 11- I
il I" ,ase.

• ,.,' ',; ,'.,
"

'

,
.

' ,', .�;

�íon de la Monarquía española Reina "de las E spañas ,Í" .j,u _ I: A;t. 7. �}. ��,t\pucs�6 d? la �Cr?n: �\ ��'�" ge\l�;aJ¡JeL �tfl.
',!untersu,' menor edad ,D. >Haldomero Espartero, Duque, de la .1. \0). dc\o" seu\ ta e?n�ld�d Qe lU3.4U?,,:U rs-.;' �� que 'q��

yictnria y de Morella, Regente d� lleino; á todos los que
da _red"c!�a .'quma tot�1 de, la esla<J:SII¡:a persnll.! flU,!·"

la. s 'pres.e. ntes vieren. v' e. nt.endiere. n .":'.' .s. abed. : Que, las Cortes h,afi ter.lal. .pr.ese
.. r.l tad a p. n. r. d..

t. §. obt.-erno... " hecha la. d:cdl1CClO.H.. {_\O
.. l.':t'.e..

s- ..

'.
.J 'o, ,

�.
R ('d', + d °3 �")'" iliA"

.

d I' f
'.'

1
decretado y nos �?íncion�do lo s¡g�,i�nt(J: .'.

'. I 1',-:n I�B:e ea ,,; ..
0.... 0;,0\1;) rs¿), Importe e CU,to J;a!'r'O�l.l!·a ,

_ Art�culo 1.0 Para .Ips .gastos de:,:�Q:�s�rvntion y reparacIon ! �}:.e_ q,hda por el arliculo 1. -a cargo de los respcctn'os pue-

,de. �áS' �glesias parrQq�iáles Y sus anejósj y los del culto en �,.tHO;;,.. , .:�
.

: '-.. '." -""
.

-

¡las mismas, se destina la parte d�, ló�¡' derechos de estola' ó t Art:�. (). Se dedqc!t'!m: de ]-a suma� total del p'resuj\ttl!sto,

pie de a'tar que hasfa ahora se ha: e�sigido 'Con este ohjero y ry,rebtlJarán d� Ja- q'\IC hap! 'de reparti,rse á los' IHlebllJs, 30 m:i-'

los nemas recursos' que han tenido. iguá! Je�tino', escepto. ei i I!oüe"
.

de
.'
los prOttuet0s, 'ú. nmtas. de .I-os biene¡; del dero,. ó

producto ."de ,las propied�dcs, derechos, J .cc'iooes que las, lee ¡ ,la "'CMI,� 'Iue 'l.uedaren estas'
..

rcduódas
.

si 'se ,erificase §u

'yes him aplicado ó aplic_aren en lo· sucesivo á otrüs atcneia-; i en¡};�enal�to�L �. .' ,

"

" .' .• '.
.

...

'

'

.

'

lIeS. ',_. '.
�.',. I

. .l,t"rto V. Se apll<:an It la manntenclon del culto v de �US ,

_

Jc.ó que faltare para cubrir estoS gastos, segun las ¡>r,!cti" ¡ ¡;¡in�,tro" y dcl)"ú' por cOlisigu ieo le d�dll{ir§� dél 'pr"csIIllUes.
"

Cl:}S religfnsas observadas en cada pueblo, se completará por

I
to of! � ."to.s ':

_.'

}l�� .r.e..

1Jarto entre todos, los. vec�no. s qU,e tengan.
residencia

e.
Ii el ;.. �i ¡mero. l.as refllas Ó valores de los benencios ecle-

tnlSfl,lO, pueblo en proporclOo a sus naberes.., si��t¡to:; que obtengan los que no estan ordenados fn sac�:;is

Aft. 2.0 Los gastos del culto eQ las catedrales, los de' tenicn�do la edad p¡'cscdpta por los <C-ánont�s. _

. >

Jas
.' COlegi3.t3S y aha

.. dias., miénlras. su:bsistan;
los .de re}.tara-I.' Segando. El producto 'de todas las capellanías y be-

�cion y cnnservaeion de sus. respectivos templos y de, los pn- nefil'io5 de libre j}fi.:;;enlaciól1;' 'prévia la n�<1uccion de c'or-

'lacios ,episcopales, los, de administracio:n de la diót:esis -' los, 'gas pOt' 'el Dioce�jllo ('('specti,'o) con" aplicl:lciol' al culto

tle los seminarios concilian�s esistentes, y las asignaciones per-I'
y der() parroquial, ,conforme á

.

las bulas pontiHcias y á

<S{Hlales ,de los M. !tH. Arzo'bispos y Obispos, Gobernado.;. la ley 2. a, titulo ).16, libro I de la NoilÍsima' Hecopilacion,.

Fes e.c lesi ás t ic�s é. i ud ividu�s que compone," el dero ca ted � ni, .

A r f.
.

I �. A fi" de ro m pie la r la s\lm a prol' ues ta pa I:" la d�-

:colegIal _, abac¡al y parroqUial, se satbfaran con los dereCHOs taclOM del eulto y clero} las Cortes auto! ¡Z,an al G.9h¡ernO

lOe estola' y pi� de a,l,tar y con los procttJcto,s de ia contrihu- 'p:Jra .esigir la cantidad de 70.40fj/d'2 rs." qhe son necesa¡'ios,

ifiQ.n·,:.gen'�ral de culto y clero que, por la presente ley se eS-' dlstnbu}éndose: ppi' las 'bQ..ses que se adoptaron' pura la contri

tablece, en la cual deberán sel' comprendidos en proporcion :buci,on estraoldin�ria de 180 miilones; pero con la circuostáil--

�. c�.
s<us �.abe.r.· es

todos los. c9.n. tribUyen\�so
á las dern�s' .carga.

s del I ci,a, de

...

que la �uotil. que s� sefHlle á la ind�stria �.'
comercio

fs;tadn, ; y los que per:clban sueldo ael Tesoro publIc?; , I e�te .en _ �roporcl?º ,de uno a cuatro. con la <le la riqueza ter-

e" ,A:rt., 3.0' Todos los ga-stos enum�rados en el articulo an-

'I
ntonal J pecmma. .' .'

:.terior, escepto las asignaciones per:Sonale�, se arreglarán á .. Art. 11. <El r�pp['timiB'i�o de ,la contribucion total, qué
tilS cuotas :d�tcrnlinadas eon la \ey de 21 de julio de 1838. corresponda á cada prov�!Icja, se cjeclltal"á por las Diputaób-

Art. 4.0 Las asignaciones personales enumel'adas �o el rni�- nes pr.ovinciales entre los. pueblos. de su compreensio'ó 'so'lJré

1JlO artíe�lo, se compo"-drán, de los derechos de estola J pte la base ya'.indicada en el',articulo arterior para el repartioi:íen-
�de 'altar que á 'cada oficio eclesiásti'co cOI:responden segun las to general,. éon la, proporcj�n estqble'éida; y el r'epnrtirriiehlo
tarifas J prácticas vigentes; y los 'que ,te.n.i¡¿n. �demas alg�na, I

individual en .cada pueblo se h�rá' con, '"arreglo á los mismos

renta procedente de pro�¡edades territoriales, de diezmos principios pox Jos· A}Uptaplielltos ,..l!SO,C}HU?S de Ul� perito de

Ó ,Primicias, ,ó de c:,alqmer ot.ro o�·ígen.' �uya e,'ac?ioo ter- cada u.na ,d.e las �Iases c�lltrih'\l �,qt'e.' ,P?" riq.ueza lerritor,:I, ,

milla, te. n.dran
tamblen

_

una aSlgnaclOn fi).a .lgua� a dIcha, ren-: ,. pecuar��, lO_dustnal�. ,�Hml(¡}�cll�l .J,:�?l�,�f�l?ca; ;no.�<b���os:_..�1)r,
ta" determmada por el ano comun del qUlD'luemo de 29 a 33", .los, mismos•. '.

.. ¡ .. ;. '"'
"

'.:, •

" �.. .. f '

•



Árt. Ii. Queda �l arbitrio
_

de las Dipu.taeiones �rovin-I digo.
á V. E.' para su inteligencia r e�ectos correipondit':wh�·s.

e.¡ale., declarn�.en ql:e. pueblos, sei?un sus partlCul.ares clrCun�- =U105 guarde á V. E. muchos ar109

.•.
Madrid. '31 de

&s<Hl'U.',tancias , podrán admitirse como dl,nero en pa�o de e�ta contrt- de 1841. = Pedro Surrá y Hull.'

bucíon granos J legumbres secas a los _precIOs C?fnentes, en De la misma -órdee
,
comunicada por el Sr. lUinistl'o do I.

tal cantidad que nunca esceda de la mitad .del Importe de la I Gol�emacion de fa Península, lo traslado á V. S. para su f.n-

asig�.,acioll que

co. rr.espo..
nda al

c.lero parrOqUIa.l del. pueblo.. reS_.1 noclmie�.to,. el.
de I.H D.iPut.a.Cion

p
....

rp

.....
vincial y de.m..as.

erectos co.r-pecuvo, . .
.

-

.
respondientes, = DIOs guard� á, �y. S. muehor años. lUadri�

Ah. 13. Los Ayuntamientos ó las, personas eU'Largaaas de 12 de setiembre de 184'1."
.,

El' Subsecretario "'Zenon A�uc..
recaudar las contribucioues públicas de cada, pueblo ,�, ,�1ítisfa- ro. = Sr. Gefe Político de 'Granade.

' ,

r án de. los primeros productos de todas ellas las asignaciones '

.' ",

'.' .

señaladas á todos los Eclesiásticos <¡tle compoagan -€1 dew

par-I
'.

, NUl\IERO 1.0
roquial del mismo pueblo, mediante recibos individuales que -, _

serán admitidos como dinero efectivo .c!) las -respectivss Teso- R' t�.· -t- 7� 4'06 lI2 . ''ji.. .

d' 1 ,J'
.•.••• epar tmien o de a. A IS. ven cado entre toda. 141

rerias , ! el Golllerno nra as UiS,posl'Cwnes c2rt vementes para

f'
' -.

.: .

-

- .. ,-.' ".
-' .

que las dernas atepeiones del culto y clero sean, pag_a,das oon
. ,prov'mclf!.S del �,e:t� _, con arreglo al G}-tículo 10 de l(J ley

igual puutualided '. sin
.•
que,en ni.ngun caso nÍ. por: niú'gu? mo-

, "d� 14 del corrietüe;
,

tivo se puedan aplicar a otro objeto las cantidades destinadas

II cubrir aquellas, .

. '

...' I" Art. 14. Se 3ütoriza al Gobierno "pa�ra que dicte todas aque-
.
llas medidas que Juzgue co uve II icntes, y para que resuelva to-

-'.

d' l'
. '.

d I

I
Provincias,

. ::�t�a�ei�ldas q.nc'. PUC.' .. un. o.curnr
en

....
a

eJecuc:oll. e..
a pre-

Art. Hi.
-

Queda derogada la leI de
.

16 de .)IHllO de t 840. Alav3 -

.

Art. 16. El Gohie.no tomará los disposicioues necesarias

,
1\ Íbacete ....• o .

Pllra,"' q. ue. se. fO�'rnell' nn��'os aran.t:-Ies de 'derecnos,
..
de �.st()!a Ó i\ lican.tc :

.:... pie de altar, �.... se corrijan Y' evrten Jos abusos introducidos Almel·¡a , _';

en este ramo. .
.

'

" Avila .

.

. Art: 17. Er. Gobierno
-

d-ispondrá tnmbieu que" se recojan Dltdttjoz .

. cllan�ns,d¿lto� .estadísticos sea posible. relativos al culto y cle- ,B�rceJona.� ......•

�
.

ro, I 1).reSt�ntará á � las Corte!' 10 ,!H1S. pronto 'po'!i'i�le una re- ��r,?os''''''''''''4
!?l¡wi?o:.. r�oJ)1}{lal" d� todo� :

..

los. E�le3IiJstl��S' ¡que esrstan en la c.��¡:��o;;:::::::::::
"Perunsllia e Is.las adyaceutes con esp['e�lün (¡el (�argo que cadu e l JI d ¡

_

'�no desempeñe,;. y de,. ,la, d�t{lciori fija que á -cada.JUlo corres- a�I:I1��.... �....� 66:;.707
.

d I I d "to 'o la presente 1\ P 16G.427 '832.134
�,pori a, con

'. arrcg o ,3
..

? .1�pU�_" e. . J.�. I. eJ'. or' Ciudad-Real..... 9:H. 141 4),:�O.78� 1 1 '.)�'
-

d
'

t d I t b 1 t e: -

- oJ l , 5J.O:1Li8
'

tanto. man amos a o .o-s' os rl una e_s; JUs teras, geles, go- Cól·doba ... : ...... �
�
.. 072.':;4C) 5·18.1,·_)� ") "'90 7

. .

d' ]
.. .

'1 T
,¿,¡ v,¿¡ )oJ .;..,.::J<.6 1

beru'ndores V demas Huton Uf. es, 'asl CHilIes' como mI Itares Coruña.. L491.6fiO ' 372.910 1.864.55()

',:S et',lcsiástic�as, de cualq�iera el.ase J dignidad, que gtiarden, �uellca. •••. 96.1.353 240.339 .

1.20:1.692
, ha�an guardar.1 C,umpl,tr y, ejecutar la presente ley en to-. Crerona •••• �.-...... 986.158 2"16.540 f,232.69�

-d&� �iH;' �'aúes. Tcúdréislo entendido p'nra su cumplimiento, y ,. Granada........... 1.729.632 43'2.408 2.162.040
,

di-spondi'éis' se impr'ima, publique y circule.= El Duque de la Gu?d�laiara •.•.••
, ·6,¿'7,494 15(-).874 �784.368

·Victoriá.» .' G�.I_�puzcoa.,....... S)5'i��,iS B9 .. i59 696.797
-

-

� HueJva .•. ..•• ?9l.072 197 ·7G8 988.840
.

.

1
.' Hue5ca �.. �97�.'326 1:19332 746.658

'. Al comunicar á V. la precedente ey, acompañando adjun- hen •.. ; u .._.�.:. 1.D78.003'
.

269.50·1 1.347.504
935.543 2.13,886 -1.169.429

arreglo á las base� deSignadas en �l :trtl?l.llo,.l O de la misma, LwJa_............. 64J.573 160,393 801.966

'Y la Il\struccion aprobada. para llevada ,a efecto, me manda t�:grOIlO............ 8:4.1.3',)'2 2.10.3:18 1.051.690

S. A. el. Regeute _del. -RcHlO prevenga a V. que en la par- !\,i·g?:.'d···\·........ 698.552 '17¡L639 87.3.19,6

te q�le le. toque proceda. con.toda I�, actividad y. energ!il ne-I �I�i;¡l�a�::::::::::: �S';����g 1'������6'.' t���·.900roO'·
_ cesanas á su completa eJccuc100, y � que I._se llene. el

. h� que ¡\Jur(�a ... , ......•

I G b· El t
.

t
1.543.5�)6 385.899 '1 9')9 495

las" Cortes yeo lemo se _pr�pusleron. . �an enHntel� o Navarra........... 1.271.4 t 3· 317.854
..... _<

del culto y la decorosa sustellta�,IO(l. de sUI� �ltnlstr�s, .conSlg_¡
Ol'ense "'�"A""" 621.796 155.449 1/g�i:ª��

Dados espl'esamente en la Const�tl1(:lOn po Itlcar d� a Mor�ilr- �viedo 818.'223 204.556 1.022.77'9

;quÍ.a, son obligaciones tan sagru ..,as r'Itan pro Ull damdente Im- pa'lencia........... 97:l.756 243.439 1.217>195
presas en el.corazon de todos los I�spllno es, que no u a el Go,:, on,tevedl'a...... 782.692 . 195.673 978.365

'. bierno de: la,_facilidad con que serán removidos los obstáculos

I �aJarriadca 963.700 . 240.925 1.204.625
_ que por circunstancias particulares pueda hnllar en' algunos pun-

. antal� er ...• 82'2.9 i6
�

205.729 1.028.645

tos la cohl'anza de esta nueva contribucion, si las Autorida- �eg�)vla •• 600.679 150.169 750.8'48

'. des y Cor
...
poraciones e.,nC�rgndas

de ejecl.ltarl� d�SPlega.
[I el ce� I �ev,'lla ••.•. .•. .••• 3.444.515 861.129 4.305.644

/ lo y eficacia que es, de esperar de su patrIOtIsmo J de sus TOl.la.(�............. 302.686 75.671 378.357
.

..

t
.

t" � A d e penetrado V 'E d
. ambona 1.309.626 3270407 1 637 033

. sentlC�len .0:; reJglO�osl';:" . esea �n,'. . . e Teruel .. :......... 426.709 106.678
..

'.

la. aphcaclOn escllls.1va que c?n �rreglo. it la .Ie� deben. tener I
Toledo 1 630 �

8 � 407.687
533.387

d d h bIt t d I I
. : .14. 2.038.435

los, productos e IC a, eontn UCIO�)d
o �os entml,e¡f¡1 o e

I
c�

- Valencia 1.832.538 458.135 '2.290.673
. to y clero, ad�ptar.á cuantas provi cuelas. se 1: ,enlen

e

bCI�- �?lladolid 1.030,740 257.685 1.288 . .:l25
culo de sus atribUCiOnes, para que por Olngnn t!tu o y aJo \' Izeaya o.......

.

,7,11.629 177.908 889.537
ningun pretesto se distraigan en lo mas mínimo de aquel ob- , Zamora 648.947 162.237 811.184

jeto, en lo cual el decoro, y la mora�ida� de� Gobierno se ha- tra�)Zi"'''''''' 358.901 339.725 1.698.626
lIan fuertemente inl.eref'ados; y al propIO tiempo confia que

J
� as .a ear-es. •••• 923.811 230.953 1.151,2.64

no por ello sl�rá de�atendida la 'recaudacioll de los demas ra- Canma5 .....-: •.. r 472.632 118.158 590.790
mos que con5tituyen las rccltas del Estado,: las �strecheces del -------

Tesoro y Ins inmensas cal'gas que SDhl'� el �ra�l�an"" .D.{) per: _

60.375.130 15.081.282 75.406.41�
miten en este punto la menor tolerant-Ia tU dISImulo; y aSI

Icomo .está dispuest\J á pemiar á los func:i�nari�� públicos que, Madrid 31 de agostO" de 1841.= Su Alteza el�R ('I
"-

cumplIendo con -su deb,er, den pruebas mequnocas �e habe� Reino aprueba este repartimient =P d S ' :t')��te del

..
correspondido á. la conftal�za

que." e. � .��t10S
se ha

depos�tadO.,
aSI

I
o., e ro urra y u .

.

tambien sabrá Imponer SIO dlstmclJ>O un severo .cas�lg() á los

que por �patía"ó falta de celo. D.O. Belieo las obhgaclO,nes que
ie ifJlpUileroD al aceptar SUI destlllos. De. órden de S. A .. ',l�

-CUPOS.
---

Terri toria I y
pecuaria •.

Industria 1 y
comercial Total,

'

--_

388.812
47:L6:i8

1.()2J.O]9
l� :17'2.865

97.208
118A09
.405.7;';9

,486.04·0 .

592.047
.2,028.í.98
1.466.081
558. 'lO8

1.637.452
4.9:-m.792
9()4.538

1.1-27.110
4.319.052

2�n.,216
111.G21"H6.':l87

, 1.J09;9-02
3.9-14.G.34
17U:;31
901.683

.

,32j.<90
98S,1:,}8
t�/'2-.907

'. 2'}:1.422
863.810.

.�
1
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'CAPfTULQ n:

1
.

If 1 1 1
. ,,} l

:.
De la ·'·ecaudac;"on.nstruccwn para evar á e{erto la I()!} ,(M� aotacum rúe -CUttiO y ;

.�

clero � sancionada en 1:� del cotr£ente..

.1-, ,�rl. "9.
o

J...uego. q�e el Ayuntamiento de ceda pueblo haja
Yer�fi·cado, el T�partnnIC.llto. en tre sus vecinos del cupo señalado

CAPItULO 1. ppr' lu Dlpu;toclOH provincial , y que i�u,ahnente hubiese a�c ...

,1
' ..

I
t�.lildo po, 'I' .

SI, e1 de que truta él' articule I-,í,
o de esta Instruc-

Repartim£ento (le la comribucio«. 'uel culto y clero. .

u 1. " u\.>

'C'IOIl) �hsp?'ndrá 'se proceda á la cohranz.a de un Úrci'o ':de su

.

'.,
I resp�dl.V� m�p()rte).�· qn�dnrá integramcnte recaudado' 'efi :�t

Art. ,L° Las Diputaciones provinciales ., 'en el momento � ,preCIS? ter�n1Uo de .drez dias, el segundo tercio se cobraráen
en

..

que reciban la 'co�nün�cacion 'CIel. Gübj'ei'no en qne se señale
..

1 10.' dieZ.' .. d.,H:l'�. :prósl.m�lInente, �nterÜ)l'.es 'a! Yen�inriento. ;�
..

,e
>

Ius

la cuota de la centribucion .de! Culto y Clero que en el re- !
cuati o. pnmelo:;. meses ,

. y el terceto 'en 'Igrral 'lonna éntes' de

partimiento general. hay4. cabido á sus previncias respecti vns., f �nmp!lrS'� �os. siguientes cuatro .meses; de manera que siempre
p�oced�rán á repartirla, entre los pueblos de .. las: misn.as , te- , va��. anllC!pada�'e�te recaudando un .. tercio de aquella :c,ontri ..
niendo presentes para ello las bases sentadas enel articulo 10-) I

huciou ,y .rcpatum rento, r ','.. .... ',.

y lo que dispone el 11 de ta ley de 14 de agosbo de este ario.
.

Ar�. t�,.. En .

el momento en ''que .con los. productos ,de la

Art

..
2.°

.. H.eCh.
o

.por
la DiPu.tac,lü.n I.H''OVi.ncial

'e

..

l repartimieu-
..'1' 'CO�._trlb

..U,Cl.;on. gen'era.l .d.
e

....

'cu�to
... ,Y.

clero es

...

ten C.Uhiertas 1

..�sd.·'O�to. de que trata el articulo antenorj. para .lo 'lue' Se señala el; taciones ?eh clero parroquial de cada pueblo , el sobroute lo.

preciso é improrogable término' de Aiez dias" .'S,in la menor di- ." trasl�dar�n de 'S? ,�ue.nta y riesgo los Ayuntanii'ent6s 3. la' l'e:-.

l.áCiO_n· r�

.. m.i.tirá. a.q. ne,Jia. a.' ...
A

... J.'.U,'.1.'It.am'�ie.l1!?"
de

..

caua. v.,aCh.
lo .d�

.. la, ',1.' ..s.,.o.re.
l'l

...�,.d..
e

..

,

.... I,a .pr.ü.VI"nC,la...r�.s
..
p

... eet.�v. a.' .'.'..p.or
la

.q. U.l.'e...
se

.. c. spe.clü.a.'n.'. '.':aprovincia .su cupo rcspecuvo, y esta Corpuracion mumci pat· favor del pueble las conespond1�n:bes cartas dé :pago •.
-

. . ..

distribuirá entre sus vecinos la cantidad de su importe , guur-' ,�J't. 14.. KI producto de los rep·aTtirriientos. munlc1Ji'nlés .)

·

dundo las bases y Iormulidadesprevenidas en el citado art. 11 v�clnales l)llfa ;el culto de"las"}1arroquias' y 'paru la 'clÍ1s�rva ...
\

de la ley, y dejandu terminada esta j)p'eracion en eL preciso I
'CIOn Y, .rel)(n·.(�CI,on de 'estas y sus anejos, 'e'Stará bajo' la' 'f'eS....

'é improrogable término de neho di,as. � .
, p.onsabdld�d -de los Ayuntamientos en poder de In pers{)fH.I�:qU-e

·Art. 3:° -' Las 'Diputilciones: prminciales al "remitir a 10:5 'é�tos 1l0H:Dren, hasta que por los mistrms se libre v 'e1:1t(�a

A}.uÍltamientos de los pm;b�os el cupo, "que les, hU)il oorrespon-'¡
gue en hi rnan-eru q¡l(� se dira mas aaelante.

J

......

did.o en el repartimiento; dedarar&n ; �n .conformidad tlel ar- Art. 1 �;' � Lus,_ g.ráO�s y legumbres s'eeas). admi�dos 'en part�
ticuJo 12 de la ·Iey ) aquellos 'en que segun sus'pnrticuldres ci!'- �e, p::go, (j� la �o�l�rJbi.lClOn general de 'Cult9, y clero, en .c.óP-

,

' ....c.·.unst.anc.
jO

..

S I.JU.ed�n, ��?}�
..
��i.}'§e•. '.',en. '.r.��o...

·

c,.....OÍl.l..O. ",.rl.'.H.l,ero,) �naH)�. j.7.I.f���.'.I¡Y,I,.'l..
{

..J.,
a

.. 10, 91.�.p... qe.s.....
t9

....
por

..

la le

..
,y -Y: de.{:lá'I"a�() p.-<.H'.'.'

la

..

,p.". i.·,p.,..
n-....

Jegun1�res seCílS, a los 7IH€CI?S �corfJ,€�tes .q�e, �e de:;lgnarat�; t.clcl�n. �e la" pr?:HlCta,), se .�on:servarán al 'cmdado de] Ajuyp.
con la Iprevenci1?o' �e< qqe. la cat)lidad en_ esta :espe¿i� de.p{lgQ ¡¡ tann:uto para darles la aplicacion eOnVéH:�e,n.te, y el s,?hrfH1té .

. no esceda oe l¡l. mitad del imp�r!e de la. asignacio'u ,que CO�- I que desP.l��s.d�. esta ,resultare. estará �'disposido'li del Gobictíl0"
·

�résp()'�lda' al ele,ro :p{1_fJoquiaL det pueblú .respectivo. ,
.

I_p[i.�a .. ap¡I(�.a.rlo· debidamente'ó pqlceder �. sI:! .vénfa c'ortjgual
,

. Art ,. 4.
°

�,AlS 'Dip,utflciones. -pEo\iJ!_ci¡:¡jes / rmdrán hácel'\ ante " obJeto, '.'
�

,

"

.

.

.
. •

'

.

el Gobierno las recfarnáciones 9ue entend'ieren justas 'acerca del. ' ..,Art., 1.� ... "�� lótenden'cia de ptovinc'iá :debe-rá,ilespáchaJ' 111�re ....
,.rep·artímiento· 'genei'al de 'Ia conUilyuclon '; los 'Apmtamientos I; �IOS o éjC:Cl)élOI:es ;c.ontra·.. los' Ayuntamíe:nto'S: �rno['osus en �,�l ,

·

�é los pueblos ante. las
. Diput(JciD�l'eS . provinciales las, re}at1yaS, .•� p3:� de' .Ia-·co�mpúcion, .gen.er,al' del culh y::�le\�;), Y., lú� A31üV"_:;

�.'.•
'

.•...
:S

..

US

C, .u
p

.. o.s.
:? y ,.1.•.

0.8
v

..

e

..

c� n.os
.. ".

c ?nyr.

..

1b. U.'
..

). en.�e.s. ".Ia. !L.S'Uy
a

.. s. Ut.'l..
e

l0.S.I·., �a'.:.l!e'l,t. os. '.'co, .fIt.fadO
s yc

.. ctn.,'O.":;.'.' q,..
u

...•. ?"
.. t

p¡'s.a.d..
o.
el te.f�1InQ 'tlWpqg".:!��.

n. �

!\yuntarntentos :, PErO.; �Íu"pel'JlliClO de'atenderlas seglm' córres- ,cl,quell�,; y�,e�l¡, su caso la, :parh.ealar. d�hcql_t:o ;de, :sus r��pec ... '

pondá 'ell justicia.,. no po'r esto �se, suspénderán-el reptlrtimiénto . Ílvus ParroqiHas. . .
,'., , �, .. .,

gue 4ebe hacer la,-Diputtii:ion , <él' 'que e�t�' elICüi'g'udo' á' los .
.

.

.' '; ,,;,; ,'CAPITp'�q lq., I!... j, '��.>'.
,.

Ayuntamientos) ni fa irím,ediata recaudaci'On qe lu· conlribucion ..

,.
f

•

•

,.

• •

,�, Art. n.o Los Ayuntamientos de .Ios rueLlos, pa�a cump_lil' "

'Conta'bilidád "y: dl'�tl:¡?�c·io��··., <f.'" '.
r

;el art. �. � de la J�y, que deja á, �u clarg? .l?� .gas!os' �e/l cu lto
Al' . � ··:.t

_.

'< 1 :j'l .'. ..'
i' •.•• ,J.:. .'

.. '. �; �.)
,parroqm_al.., fornlaran, <?y�ndo, a los .re�pectrvo� CtJf3S parrocos. '

.. � L.1:./:, .�\ ��l.ta�}�.!(.ad en ,ltl re�'\tdacl�n,GOr�e�pon�e ti 1'1-

,é. E.>I.Jre..
s,uPU,Gsto

..
d.' e '.aq.u?I!QS gao s.to.s ',segun Jm�, pro ác.t.ic8-S re,l.i6.�j.o§.a.s, IC.o.

n

t.a.dun..
a .geh.....a.ld,e....

v

.. �.IÓ, res, 3' en 'I.a '.d.i:tt;¡'h.t.Ü'::i:Ol.1'.:á-1á.. d. e;'igfl�J.
d� c-ada pueblo; y oHo presupu.est�.f septuwdo de Jos ba�íos de, ,c�ase de este nom,bre; y eon. ellas r�sp�ctivamcntc -y t'on, él ni�"

conservación r reparacion' de ladg-'.esias parwquiales. .y ·de sus.' rector gener�l derTesol'o se entend'érJh"16s:"HH�rtlaeütes' :dé'l]-as

hhéJos, si los tuvieren. .

,.';.
,.

,'. ..:", l)fDVincias , 'que dispóndrán'se Heve cuenta'de '�stfi\�orili;ibt!�iolj-;'';
�,'" �J.t. 6.° Del importe á que._ ascendiere el prcsupnesto"para ¿'omo se ejec�m cÓtlla� dqnas"del· Estado." l

.
;'. '," .�. 'J �.

:e,l, cu!f� d,e qú�>t�ata .el. artículo anterio,f se d�du�irá:: ....
�.'

,

.

Art. 15. Escei)r�adas las,' asj;gllácione§ del, clero' pati'otpild;")
�� ;

.. �P, 1'.:.I:m.e...
ro
.. La. pa._.r,t. e".'d. e:,l.os., clere.c,'hoS...a"e est.ola... o.'.PIe. d�. a

... l,t.a.rf.·�.I.' tOda.s l.a.'.s d, el.n...a.s .'s
..
e

.... i)agal".án.'.. co.n..
'

..

Ófd

..
eh

',del. DI.'¡:e,tiOl' ',g.e.nCl'á'l.' d.'eLtnduso.s. los d�· �epu!,tq�as".., �u� ��sta n�ora se ,ha��: ,�pl.lca.d:o. á '

Tesol'o; prévtas ,la'S""oportunas ri"ómih'as del' persotial: del d'él�O' ea-
este obJeto, o sea a las .f aOflcas· de las IgleSIaS: parroq.lllaies ted�' r . I

. 'I !1 :····1 ' .. 'I' fi
.

d' 'I" b�
.' .,'

, :.... ,:., "

<
••

"

:, ....' ., '. '" ,....' .'
�

• la
, CU eglil '.

a.)3Cld o, prJOl'a -, rma • a por· e •

que o terio'�,'
'Y sSus aned'J.os. El. t d I 1'"

, 'f
.

d li" h' " la prirnera' dígt1idacl', vi�;ada"pur el' 1\I: R: AtzoI1{spo ti OJ);sp'�
; ., :�gun o. }mpor e e a� Imosnas ti o ren as ec as con

I
,.

,

'. -' .

,.

. .

'

.

'

,

' "
'

el mismo'destino. ,"
'. :"', ,c mtervernda pOl' �l.Cont�dol· de prOVInCIa, SI]O huhl.erc en 'el;

I,ercero. El ,de. cu·alesquiera. ot.ros_ ��curs<}s .de .

la propia
. pU,cblo en qu� �S�UVlel'e. SIta h,I�lesia; en su defecto por el.Coh�d

ep1icncion, escepto el ,productQ de Itls ,pr?-pie4ades., derechos I ta('jPf. de. R�ntas de partIdo, y' a [rIta de éste rwr el AlcaMe>:)n:,p'

y nacc,t0n�� que las ,IeJes han aplicadp, y �Q lo .�ncesiyo aplica- c:)n,S,tIt�lc�O,n�?l. Estas� nóminas
,se dil'igi�á� �l Ministerio �e G_ra.....

�en ',� dl�erente ,destmo.. I

�

•

' Cla y JU1ltlcla, al que cOl'fesponde CUIdar del pl"esu¡.sue51o- dél'
'y Art. 7. Lo q:�e, hechas ·las de,ductOnes espresadas en �I ar-I

clel'o y de su pago. , ,_.

�í?pl..o, anterior, fall�re para .los· ,gasto) del culto, rarroqUlal , y Art. 16. A la' fótmacion de las 11om'lnas deBerá preceder b.

�L. t��al del pre���u�st�.' pa,ra. ga�to� 'de �onserva.clOn 'y � r��ara- . d.e, la; est�dístiea "pe.rso�al de cada .I%�es¡a ca te�1tdl , ;colegia1-, ab,a-

.c.'
Ion

..
de I�s IgleSia. s. p�rroq.males,) .aneJos -' l0. r.epartlran 10S¡' cI�1 o

prIOral. de. SU,.s. dotac.
iones resp·écti.v.as en

.

'.'.. 't>· >.'.:Ayiúltamiento's entre sus ,;ecinos en la. foi'ma 'prevenida en 'la . dl'cn{l"o' el' (' ohI·el'110� '1)01' el M·"· ·t. �"': JdJ·' G' :), .q�� . Jes a. �li��1.17"""

•
r.·.

..

.

o"d Ii>
..

. . · ,
'.

I . lOIS eflO e raCla y . UstIc'a y-
ultIma fl.nrte del arL 1. e a fey ae 14 del corrIente. '. ,:fi d ,. .

"
. d" ' .. ,. ......

I ,,'
-

".

. 81"- o .

S· '. el. I
. ..... dl··"· t d' ".er... lea a se ·u?sara mme )atal1lente a HaCIenda l')ara 'qUe UQ ha\ ll.

�'. Art.,. .10 .suspenuer a eJ�CUClon e ;repartlImen o e

I' 1 d·ll. .

I '.

>

'f'" ',' '..'. , J

"t ."

1
.. '1"

I"
"

I \
.

..
'

.. ,' II
. I" a'menor 1 aClOrl,en e pago.. ,'.... , �.�"

que trata e artlcu ° ante.f1?r.,. e .� yuntamlento oHa aS rec �- . .' .' �', .

" .... ', •...... -.' '" ..

� ......
'., :'�'!'

�laciones fundadas' qt�e' hlc¡-eren_ �Jgun(). 'Ó algun9,S ..de los veCl-
: �\rt. 17

... �ara. �l pa,go �el ,nll:poL'te de ,gastos .�del 'cult(j':é'u �

"nos 'contribuye.ntes. Estos podrá� elenlr, gradualm�nte sus re'-'I,las c�tedl'ales ::.;:�?l��l�l.a:; 'a�a'd,\as) y. prior�t?s? ,ser' fof�ar�'l.
elamado,nes. al Ayunta�iento, á' l� .Diputaci�n .pro-v�n.cial y de� UI�, �re��Plf�sto ,po�)a_ ,Dlputac�ot1 provincíal·.cou,:·ltiteiveh.c���:,f�

e.sta ,3.
(_ G.oblerno', CO� cn.y� re�olu�lO.n quedaran de��nItlva�entel a.l1thenc

..

de. �a.. "p.
,rs

..

pna que._dI.l?Htare ca?a Jgl�siaJ; t ]0

ml�I;r1.q.,t�rr:\J!�a�as. �l, a��a�l_l), sl.lo hubiere
�
se reparara·en el repar- p,-3.�� �l pago, ,de, los' ga�tos ;

ele, cow,ervaClOIi ,J .reparacion de :_¡losh

tlmlentodellDmedlato cuaklmestre�" �edlÍiclOs en 'quet·se· da a' J:hos ,él culto.... '. " .í: t., � ;� • '!J
.

2
>



, Art.. ,18,." rJa D.' ¡reeci,on, ,g,e��t'"a,l, ,�el" ',. Tes_o,,�o.,",', ' ,��sd� ,el, �PU,n"t� I' �u�,ede,�' 9:11,', e, e,n ,]o� p'tl�1.10s de,' 1? :,in.te"ri,sr , omit,an, a,l�'Il.'!o<; ,�l � , �(),: s, "d for d ltd' ti se le nasen las nóminas detalles que considero tan e�cencI�les a la pcrfeccion u e dl-
en que que e erma a a es a IS rca y , "r,' ,'"

"

has fl'J' ''- ..,',' .

'," ,1 r

Ó

d'
.. ,

\T .D J
' 'r

• "

,

,',
les.
.'

" £ It � c as ] I3ClOQes,-
.
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.' '."

'. ,', .,'
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bit�lJt�s, de está pl·OVH1.CI3. �ra�n.da·, '22 de seLIembre'de 1841'. ," I
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,

De ;I_a� 'filiac�o!les �sistentes de estas· ,últim:Js quintas sol�'

m},'
tal' !as all'�l:U,:�(?'n�"S ql.l,'�,C,· L:l,,'O Ul.I;I�.:. .me co,.he,e.de., .,LOS. ,n,',l,O,

d

...

e

IO,S I,," deb,e�an.
reh

.. aC,e, l�s,e o,�?plarse
de lfU�.VO Jas

q,
ue ahso�u

.. ta.m, en,t�,�. l0,"sef'lal�'�os'T��� los flume�os l. y 1.. que !engo ..:la honr� �e tras� .' neceslten. Con .este ohleto prevengo a los,Col'oneles dlspo�gan que.
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, ll�ando en estos casos del lensuase t' '"
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suplirse por medio de nobs'ó cle otro modi) i.íé'il : no hallt';)
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d.Crones, (l�t�c�,os, que de liingun' modo pueden tolerarse �n '�sitil' la, sent�m�la' y fech� de: su _eurnplimiento" _y' hl del t��,�po ,queclase de d.ncttmcntos.
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. . . .. , �espues,: deben e�llllgUIr seualado pOl', el InJ.llector gen,éi'alncol)-
s.a El �sqllelcl? o cuadro (Te cada fill.aclOll se dividirá , S�-", fOrl�H! a 'Ja,J'�enl tll:den -de 9 de ).lOvj�!ll4!_;�AJC .1804 ; las de de-
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ó indulto; las de ¡'e

lltdo del l?teresado;, el de sus padres; el. del pueblc? J? su na- C�l g,'s u otras penas por �al tus graves o leves, y sus motivos
turaleza; citando el Juzgado de I. a Instancia • .la provmora y ca- blell detallados etc. etc

". Esta clase de notas
, así como, las de

.pitanía gener.ál .de .. que_depeuda,.�lié.hp..,....Pll.cl!�I!., .. ech� ell !.�ti'a ,ascellsf�c;_l_J}ases
de.unos. batallones á otro�, deberán autJn�adas

eel dia ,
mes Y año en que nacro ; .

su oficIO, � pro�eslOn antt;s l?s Ma!Ol'eS respectI�os Con-su "media fi'rrna-,�es�m,pánil¿l� á cnn

d� entrar en sorte�; su edad cua�do empezo a servir; ;u reli- �tmuaclOll d�� .1a� nnsmas J1(�ta� J dentro de las claves: que han

g.wn; sus seña.le� , lO.dusas las pal'tlcula�e� ql�e tel!g�; J,�. mstruc.;.. a� .cerrar �_I, �narg�n .l?s, ,�hféren�es', a�lps, p.a�1:: qu� no se inter=
C

.... lo.n.q�6...

.acre

..
dlto

al.
lI�g

..

r

.• esa.,.r.en ..

el de1

.

.>O

.•..S.lto
o

reglm. leJ�to.e[.).
q
'.

u

.. e.·I·�.�mpa,'la.�.t.laQtQ!1 ¡".IStO�I�� de��.�os ,h�d1(i� {�!.�delo

..

núrn.�2

..
0)

baya Sl��. filiado , y 51,. f�reclese de, est�, hasta el punto ,de no sa- .1.2� Las claves marginales a qu� se refiere' )a i)f(�VelJeion un-

bel' escribir DI aun leer, sc cespresara- ªSJ",'para tener una Idea esacta décima que añtecede',·l1o·-se.ce�l'aran hasta fin de cada .año co..;

,del estado en que este individuo ha ill. gresado en las filas y Iocando el gu�risiÚo-que Jo .represente en el centro de f'4�m¡'sma
j�zgal: eon el tiempo de los'. ad�latl.to� que pueda hacer �n

�el}�s..I",c�mo
;ya,(�en el i

modelo núm. 2.0, para {Iue, po.r 'dcbajo¡lfe dich¿ ,

En parí'afo separa�o se espl,J.cara dlstmla!D,ente su pro�ede�,� ano, pon�� el Com?ndante. del hatall.on. su rubl'lca., i� _

ya . se� �� _,volulllano
.

.f �e qllmto., de sustltut(J, de ree,>lIga_n.cha�o, 13. tiJendo eV.lden�e 9u,.
e las filJacl?nes dehe� .sel' c�l,}siclera-

1e destlll'ado eCl: � an'adle!l(lo la fecha en que f?e ,adllllt.ld,o. ,en. .

d�s �01110 .,ul1a ,,�ase prmclpal de las llOla5 de ,sel'VICIO por �el gran

c.a. ja,
' en, '.'

et depos.Ita p�rt�cular o. gene.ral d� qu.mtas"
'en,

t!,
I

9�,.
I

,¡n�mel"O fe.J'fiCla.I�S(.{
ue

...
pl"oc.e�en... �te

.

.las clases de

tro.l)a:;;.�:l,., r,.e.do'transeuntes, el:, el l'e�ll)))ento, o en malqUler,a otra par��. Mas· mlendo muy pUl'llcularmente a los MaJore� y gefes erical�gadOs
.

abato se ,:anotara el (ha e? que tuvo entrada en elh�e.fY'c,JO , es, del detaH ,_?!l ,t:)�OS l?s .cuerpos del apm.a, que proeul'�{�' l'cdac.
'deC2�l', la fecha en que fue {lado, cl�. a�ta en, el depOSito o. en.

��"¡'
t�rlas c.on' stuBOit·clandad y esmero, temendo pl'eseáte qi e tIe la

c.U.' eropo;. Iy.,
en e.l., (�a, �.o.

de

.. set.'
l!'Wtigo,! deSpT'tor., se11tefu;/adQ",o", P.�.!ff��"P."Ot;1.•.

:

5DI.Lq�1.J,..
C

... '.i,e,s salga e�t� tr.ab::lio�",..:(t,cpel}dc.rá �¢,1..

1.

g. r,a.J.tslist¡tutq,se épl�e.sa.-sa,:con esacLltud la epoca en que debeempe- ��1;lllcJ:alt;,d�,1as hOI�s de sernClQ cuando, pOl' a�cense",de los
.'z,ársel<; á contar el tiempo ,de su empeño, ó de �u .sentenc,ia y l!lt?rcsaclos a .la dase de oficial;' hayan·' . .t1e:. 'll:aris(crirs�'� �'eslAs
,la_en que debe cumplirlo .todo C?'? sujecion;af'�rt. '�13 'd.el

(J1,e�lJ;J¡J
!tllHna� los !llél'itós" y, �ircyt�s,tallcias qú� én las p.l:i,�ner��/sc les

rlecreto",de 11 de fcbr�ro !�e! �83},! R�,�Jef. �r?encs vIgentes. f, ,,!.l���r� �t'l'edltado. Se�. 'por eJ�mplo" DIego Perez' 51 qUf!'n 'se fi
F.oI' úlli�no, en otro parrafo constara Sil �)rac,JOn Y la lectura gura pet'lenecer'la fihaclOll'mollelo llum. 2.0, el mismo ��. Dreao
(¡'-:le se l� háLrá hecno ��e las, leyes penale�' eó:ut arregJo á 01'a\e;�IJ Perez /��e .l!}!p�t'ec(e ya conlo oficja�. €,11, �a hoja adJfH�}ta ll\!rr�. !. o:'
nallza " ¢el'l'ancJo esta prImera parle la fil'll'ia o la senal de la

[
Cornp,llens� ambos modelos, y se VCt'a que af Tcrrmar' la- hOla

cruz de): interesado COIl. la de los testigos que pres,encien el acto, J�O .ha habido mas trabajo que d de copiar literaJmeJ��e la. ·fi�
estampáridolas á continuacion uuas de otras:l en lmea l'eela y de hac�?n. . :;il
menor á, �nayor para que la del <:efe del detall ,sea ]a última

. t�. En el �aso de.,propuesta,' 4e ascenso, <!� pase áJ��tro 're
qt:e a�t�l'Jce las demas, segun esta mandado. (Vease el modelo glmrento, d,e 11lS�?nCla del. intel'esa�o ya s�a át:�bie!rpo ó a�
num� 2.; ). �. . .' , 'II�lspector,

° me�)ando .p�dldo de trtbunal o de au tori�aa legí-6. �n .I� segunda subdIVIsIOn se anotaran, c�mo en las ho- �I01a, se le cet'rara �u .fihaclOn . en la forma acostu�bl'ada, :pero no

jas de ��l'V1C10, los e�p(eos y grad�s, con ,espresIOn de I�s f�- antes, � pues las fiItacIOnes d�:P��llo,�ºJl.�\Pp�si�rpcrp abj(Írlas ell;
.

�bas de-,los nornhramICntos y. d�1 tleD;l]?O que. haya se.l'vldo el

lIas
oficI,nas del �etall d� los respe�tivos batallones

J' pata': que
mteresti�o en

. cad�.�no de ellos, Sill _Oll;ut_lr l�. clrc�mstanela de es- sobre ellas, y .sm necesld�d de coplas, se vayan anÓ..t,-!Útf? al fir!
presar a¡ cOn1).1'tu�'Q�on �l,� cada grado.,o. emple�, SI ]� g¿>tu"�;�)10§'; J��S=c;¥.t W"�:;¡"'��� .�ada :t,l'lU?,estr.:e rP (d� ... t;9pa �üo, "seg.tTu"<'vayan'
eleccion � por"gracla general, por gra�13 partIcular o p��' !��.1:1:� QO,Cl�,�.�,���1�J�,;. �ollásce'ús(l� tS�l'�i'Ci()s T-.ñi.)i!1as���de J�s inte�esa�os.
d.e guerl'�. : . \.,

. .•

,<)dt:"'bl'·£fA)nd�stai
ú:le� ,1l.e,j.pecma.q.eqGl&.1,F> de hCII contllluaClon' 'y .;:üe eco-

7.11 La terGera subdiVIsion contendl'á, los, ahonos del doble
.

nomia de imp�'esos "he suprimido eli la ca·beza Ó� prhlQipio de

'tieinpo :de '·car;np�ña que legitimamente le correspondan, s,egun �st9s ,docum"entos los últimos ó actuale� empleos de Jos ihdividuos '
1�5e�R�aJb; :órtlene:s"qUe, ál éf�¿to ¡se citan en Jineas impl'es;ts:di,:;:YR' :.��1JJ:;4,�911.,es,:-�����6é;�;�lll ys,p.r,��.��l.1�!O�\ �o.rn�",en . las hojas¡td� ser

,ii:'>el' int��·e�i!d�-¡ttr�'·�ese. eF�i9f ,:1; ,,�I,g;l}n

g!.�O�'J�h)��\�,r!w,;;�i�:d�{J�í'l
L��.l0f'rl� �.�, U!.f¡�!� 1lJ1��., ?'é' Já""Hasnlá' de�'cthpleós "Y ��A?os, ti

le.ill..
l

.. ota. �a ]Ku.;o�}�e��e", ,.pr.�,v��:',la.� com.p�tell:� l�lS�JÍrCjlc!on ,d� 'sU:'

'.'s�a, e.,� Ja.nse�,.ti1da."I.'S.Ub.dl.\'.. 'I.SIOI.. l':, .. �s�g(l.rr..
'&.'J! .!Y.��t;.l.",el.l.�lOd. elo;l.,l.�.nm.

2,

.•
0

?erecho, pO'lü:etMo§,�leJ &o'JlmeaJlnallu�rl�3a¡,ltOntlJ1Uaclm:tl�de;¿1(;).� n�I,�c_:,¥99ffiPtP,a'Irüj�� f;¡ •.:,')eib e:, ' ; '+;0: ,i (j ..

' ,,';;.. • .':;
Jll'l!)reSos'. ,

.

"

-' ,

15. LeSs dos casos a. que .se refiere la <bSPOS'lC10h que ante-

,8 ..

a En]a cuarta subdivision se nombrarán entre fechas los cede, van darament,e �ep1'esenta<los en el mbd.eJ!� n,Úm., 2:° ) pues
<1ifel'enÚ�s ruerpos en que haya se'l vicio,. dd mismo modo que '1

se han puesto las rubl'lcas de los Mayores j de I,os Coll)�?d�ntes
s.e,hacé,.�.n las hojas de sel'�icio., sin olv

..

idal: los depósitos mili:- . cl�,�.:le, e:los gefe,. d.eben p�nerlas ,:on respecto a ,las ,fo,,:,JaClO,nes,

tares á--'�que hayan sido de�tmados ántes de mgresar e.n cuel'p�, . 0I��1I1ale.s que han de �o�tmuar ahler�as en

.

Ja,s J\tIay�r���, y. al
pu

..

es

..

d'�1;>."'e al,>.onárseles el tI,empo CJu�. h�9'an.,
perma!)eCl�lo en

dl_¡
m.�mo tlc,mP.o

se ?�n ta)�do lOS.
,c.l

... a. !OS con.lln..

e

.. a.s .hO.LJi.z.•...;.ontales�nhos esfable(!imientos desde el rl1lsmo dla que, tUVIel'OU enLrada segun han de llenalse .en cuantas -capias se saquen ,de ;<;$t05 dQ-
II

I
f fil' (los cumeutos. ; �.en ,e a'$" Y ueron ] la . '. '

/ e;

9.a - �a quinta subd�vi.sion tiene por objeto rec�rdar lo� pl·e- 16., No parecerla necesario mani�estar á V: �.� que;��as notas

mios y escll.dó�' de' ventála -(t� que esten ,en posesJOn"los

mtere'-'r
f�as o en algun m049 ��sf�vorahles a la moral o al honor de I,os

--

s.¡ldos "pdr Slfs.. af.�oSJ'<le�el'Vi.C..
io"', espresando los

q.u....e.t.,�e.'1... ri,.·Y\16 "q.a.�J.,
fh'tl

... i,V.id..:,. uos'. d.e
..

Ia

..

s

c.la.se..••.�.',:: de., . t.l.o.pa �'.<
"de

..

bi

..

-dam. e�.le ¡US't.�ifjJC. ,ad;¡.,s y 3.U...
-

importen a i�s'�1m ,la 'ea¡Hl1� de reale� y.maraveOIse� ,.-t-od�(Jn tor,�adas con la meqt� ,tÜlD,iJ¡!,4�,. �o�, �I�J;<?tes 1 ,:St;�n queda r�e-
sujecion .al }�eaJ oec-reto-J,e 13 de novlCrnhre ",q_�.fl1;8p, 1 (�).� J'fPl�O, no pueden. r� .deb�n .lr�?s[el'l_:�e � �!ls h�)ras� �e, ,�etV!CI�,.
Real órgen�.:d�Í�61,dec',�abrJI:-,qe. 1834, que. ctéa'l'()�}"yJreStabl�3� J}Q�q:ue esta �(lverte?�,a.,.:�$}aIl'a bien SIr fueset. pel��!hdO��, DI S.I.-

cieroo

J@.,::; p".reg::m)�,�e_cQ].nS.lan:"k@ .C�l"���R��dl�.1l..t��._ a los._1�.L._!�I�!.u�el'� >�.o��a�o/� quoc,.�un SaT��llto dep.u,eSIO de·su:,gme\>.l

Y.'. �.a.5,-20, 25,t' 30, 35; Y 40 alIOs/de serVICIO: -:...
- ..

,

"

" (lp.l?O C?l'poratmente pO�' 'd-e£.�o feo- o mfamante �ascell<!.fese a l�-
10. Ell 'la sesia' suhdivjsiop se allotará la estatura que tuvo el dlstmgUlda cIase de ¡Qficlal. 810 empargo, cpmo· 3l;lliqu'é sU,ma-

inJeres;�o ¿uand� se filió, yHa que h�ya tenido despu�s en J�s

I
�e��e itnpro�able pr�iel:a d+rseaJgun caso <l.e estacl�_s�, deb�ao

épocas que.al ef�cto s�señal;-J�., .•. • " a. clICUnstal�Clas est��ordmarl¡ts, debo advertIr quesL,tal oeur-
" '11. !. �Po�'¡'!-Íl.tj�?·., e? la s.�(t.ma, subdlvlslOn �e. le acrerlltar.an _- rles.

e

.se COpIell. las

f.f!a
..

las no�as. �no parel sep.arado Y. ñr.:,�adas,�r:por años carrelatIcVOS sacados ,(.aI rr:a1'gen, los mentos de gU�T'1a, - el Mayor, del batall,on con �l \:; B.. _ �el ��rnandanlf_y e� !n-

a.seer..
lSOS

..

I,
..

,

,.C1'itces , p

....as.e de.
Gam

..

p

...

: an. la, d.
e

b.a.t.allon. LY, .•.
de regmuento,

I" fOl'.II
..

le

de.,.la, co.n..
d

•....
U.c�... ;.a

..,. q.ue. cP, n., p.0.�ter.lond.
ad·

a'.
la

..p.ena.-.¡., ..
�eclbl�a

r las- notas de toda clase, �rnpe7,ando esta r,elaclOn por la fe- se le hubiese übser\}.ado al �scendldo, se Jet eJ)tr�guei� �a -V. s.

�cha e';' que,. hizo fel jUI:amen,.,. á las b�nderas y I? revista ell que con la debida r�se��a para ! co�s,:{ta;níe en! s� vista l� _ que ,�e
]0 veri�có ;�_��ña)anqo .co.n '!.!!,as horlzon�es ,tIradas p�r d�-, p�l'ezca mas

.. co�.¥en�_ente al �ervJClO o crea ma? conforme al cre-

bajo de las 'lineas' le§I?ectlv�S,� aS1 ,las fecJl�s, ell �que entraro�Jos d.to del:-?�gIlUle�o.·y aJ .Qe�ot:Q -.de .sºs� OHclal�s. , .'..'
interesa�os en opéraC(01U�! <? �ea en campaña, c�mo los ascenso��! :, ,.17 .., Buef�n,,<>v�gelIte�. la� mstrucClOnes de. mIS antec�sor.es SQ

cruccs'y ese�tlos'de �istmclOn. qUf; hayan obtenido por sus m�- h�e ifiha{}lOnes�.:enJtod() ')?�que no hayan sI<loalteradas o mo

ritos, con�iáciOll-'",4&', l�ncl?H:fD-e�.. de'.KlI�Er�etter�Jes-Ó ' ' cl�£icadas:-£.ol.:...l��p.resen,te: �IrCuI�r i y A�_J r�cibo de esta; Slsi,como
culares ell'" "'(¡ue

�

{��toli�ie.cóÜ1peñsadO$ �

�

y de'a:s�éridas o con tu- ,:_ <le} de lo aos modelos -atlJun tos�. ·esFl�(».que -: V. S. _se, sérvirá t]a,r-
"
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TERCERA SUBDIVlSIO�•.

� . ;:
-

ABOl\'OSo·
•

AñO,'
M. ,i 0; .. ;,•...:II . ---I-� ..•

I
Por la cruz de María Isabel Luisa, con, arreglo,al Real ��CI;�Jo�.de _19 de.junio de 1 �33o '.: o

. I· I IPor el tiempo doble de la última guerra civil, segun el Re�1 decreto de 20 de 'o�t�bre, a�lara-l .. "¡'" ','1-"
.'

,'! cion de 25 de diciembre de 1835 y 11 de noviembre de t�40. .:. �. :.
'.

� ,� .; .� ;. ., -:
,

I· TOT4L �e servicios inclusos los abonos.

.

o' o o • .0·
'.

·'0 o· --,-'- --·1·!l\"
.j

_jill,'� taw
_ ..

C,U�JlTA SUBDIYISION,
. ,

'.� :

J

CUERPOS EN QUE HA SERVIDO.

, )

4 ....... .• ¡.

CM
•

/

QUINTA' SÜBÍHVISlbN.

PREl\lIOS y ESCUDOS DE\TENrAJA.-

.
. .�

",,-::Jt.. .... '"

SESl'A SUBDIVISION.

. _'--=¢I't ;, ,

I."',
ESTATURA.

Cuando s� filió. • • i.

.:

,

: I

...'-¡¡}¡¡¡¡¡¡'� �iiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡���',¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡....'¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡."¡¡¡¡¡¡¡I...' j:
SETÍM'A SUBDivISION.

. l
_:

.

.�lERiTQS .DE,GUERRA, ASCENSOS ".CIlUCES, PASES bE CO�IPANIA, bE BArI'ALLON Y�DE,
REGIl\UENTO, y NOTAS DE 'rODA CLASEo,.AÑOS.

"

Hz'zo el juramento de fidel'Mad á las banderas en la reoieta de:'-



.-�;__ .�

. :'1 REGIIIIENTO' INF¡\NURI! DE Luchana noveno ligero.

11
. SEGUNI;JQ '-'SATAL.'LO.l�•.

· CUARTA COlI!PAltU.;
,

., �RIMRJÚ. SUBDIVISiON.

1

,
.

\ .

J
I

, I
I·
t

MODELO NUM. 21,

1
I

FILlilCION
hijo dé Juan f d,e Cárm_en Femandez; -

NACIO EN Málaga; juzg��o 'dé'primer.a ínstan�¡a de ":": .

provincia de idem:- capitanía g,ene.rat ',',

o,e' Grtisuula-«
.

el diu éinco de m:ayo dé--mtt'Dchoclento'S doce�, o': ,'y avecindado en� su puebl» ; .de,'. _¡ I

oficio catpt'ntero;�dad) cuando empezó á servir, »einu: y,tr"es, años y �res dias ; su religion C. A. R. ; sues- I

1,1. .

·

tado soltero ; ��s señales e s·ta s; pelo u::' taño oscuro> ojos neqro«, Cj)jas poolada� ,color ciaro , �a r i z aguile- , I
ña , harba poblada ) boca re.gular. Ttene una pequeña cicatriz que divide perpend,,'cularmente al centro del ojo ,I,

.1':' .
la ceia derecha '; su frente es espaet'osa;· su aire mardai ; su producC£onfácil, aunque con el oceuto andaluz

muy marcado. Acreditó saber leer y escribn' ó nó.

FUE: quintO: por sU pueblo en. la de mil ochocientos tteinttJ y cinco, y admúido en caja en cuatro de [ebrero de
\.

.

dicho año.---
'

..�
..�I::.,

.: TUVO ENTRADA EN el depósit� general de Leganés el ocho de mayo y fue destinado ti este }"egimiento po,r el

� $eñO'r Inspector General del arma en ,diez y nueoe de idem. -:-
I

¡
-

QÚEDÁ t'ILlADO ,;n �¡ r��ddd� :�te�nte pira'servir�e� cla�le de so�á; por. el tiempo de' ocho, años, que

'.' 'I�• •. em.!,eza:á�,�,CO�ta�s�
e es e.e la�tI que l�o �I!t!<t a.�,. e BJPtesa, <) "P,jSlto�

1 c¿p arreglo á instrucciones y"reales órdenes �ige·ntes. Recibió-:- . rs.";" mrs. de engancha�ie�';ri;�
.

se le.leyeron _l�sJ�y�$:_:'penales.s�gun previenele Ordenanza y re:a�s ���_eocs posteriores; rquedó advertido

.... ,11 ...:.1 ..de que nole servirá de disculpa para su justificacion en ningun caso �l alegar ign-�r�ncia de dichas leyes. .

,:to Sr'mó (ó hizo la se,ñal, de la c�ttz)� Siendo. testigos el Cabo 2. o) Catalino �óntero. = El Cabo ·t. o, Ra-

mon �Vega.::::::.:. y el Sargento 2.°) S�lvador Vélez. = El Mayor del batallon ó e� del depósito en que ··_.···1 •.. ·:se filió:', y s�nó"lo .hubiese el Comgndante de idem. � Pedro .Perez., = Se .me, presentó en 8,de ma-
_

10' ,d�' 1835� = El 'Co�l�a;io' de g'¿err��' J�a� G�rcia.
' -<�.',
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� IAn;'I�¡'1 :;" l
�I': I ::
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-
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"

EMPLEOS Y GRADOS.

TIEl\iPO

que ZM han¡s�r"ido ..

Dia,.j. Meses. .AnOI.

1835

1833

Soldado.Mayo.
Junio.

8

4-

12

'1

3

18

• • • • • • II • • • . . ".

Cabo segundo por eleccion .

Cabo primero pO'r idem , "

s��g�it�' segundó po�· � idem .

Sargento primer? l?�� �f!l¡giledad. • . . l
Grado de�subten'ierl,te p,or gYacza general • \

Agosto. _ ._1835
Noviembre. -1835

Febrero. 1836

Mayo. 1836
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· Añ·'f'�····: Dial.'

t-
Por I_� ,�ruz.

de Maríalsabel Luisa,. 'COl� arreglo al Re�I decreto
.de

19 dd�D�O de 1833. I. • • --: --:.I-)� IPQr�el tiempo dob�e la última guerra civil, se�un cJReal de�reto de 20, d. octubre, ¿clara- Icion de 25 de diciembre de 1835 l' 11 de noviembre da 1�4Q ..... ,

•• ,.. •••• o' • f 3 f5
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TOTAL de servicios inclusos los abonos,
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CUAllT4 SUBDIVISION.
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, -,.. I
'

Arto ••.M�8e.· Día... '

ti
a
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Ii ".� f

R.. Mu.

ESTATURA. 'P' )p l' I L:'.

re•• ¡ o gao In,.
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2
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f_·_ __.,.-.,---__�-__C__,U,....,..E_._R-P....O. ..;...S-E-,N_, __,Q_U_E_H_A__,'_SE_iR_VIDO•.

.1'
;. En el -depósito � general> de Leganés<,.'l. -,

En este regimiento. . • • o • •

••
, ",'j,- ';',

f ·

L_

6
,9

. . ., . . -'. . »

f..' e. '

. . . . ... .' .

.' • ./ .. ··"ti . ,'. .

:
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,} .HQllili.6 f •••
.

QUINTA SUBDIVISION.

SEST.t SUBDIVISION.

Cuando se fili6. '.
. En 1. o de enero de 1836.

5

5
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. � . ..'".� ... --.



SETIMA SUBDIVISION.

:tIERlTOS DE GUERRA, ASCENSOS, CRUCES, PASES DE COMPAÑ�A I
DE BATA LLON Y,DE

.
� .

�

",

REGIMIENTO, y NOTAS DETODA CLASE..

"'OS..
---=_:--:--:-:-� . ..:..:.:- .�=�--

Hizo el [urament» de fidelidad. á las banderas en la rev'ista de junio. Fue alta en

la_p.r_iTtrera-.£.oml!ª!lÍ.ª del segugdo_ batallen: de' este re_gimiento. el veinte _d� m�J'0 Y as-'

�i�'ó f. �?b� <s.�g::tn�� �n ..v.�rtud .

de
�
no�b��miento apro�ado por el Sr.u Corouel del'

.

vues'p_O en c_u�h:o.,.�e i�pi<?" �llyO· documento
v

cüüserva Em"su poder, esteíidido coá ar-,

•

(..Ji OJ.. �

.

' ,j,._t .�.JJ _
"�o �

.�..:
,

;reglo á Drdenanza,
' pom,iqgu�.z. ,_

.. .
-

._ El �u�v� de 'j�n¡'o
.

entii:·;'�·.�p�rdcion�s con su regimient�' en el ejército' de Catalu

ña, del 'que era general en gefe el Teniente General D. Francisco Espoz y lUina. Se'

encontró 'en la acción de Granollers el cuatro de �gosto _

con la brigada del Coronel

Ji. 'Man'uel ·cfemeilte.: Ascénd·i6�.� 'C�fJO' in'irhe'ro en virtud de n�mhramiento de doce

� _-

e . ai9��9 a-g��_hbdo' par" �i -,S\r,� �dÓ'I�OO,.éL .pdmer- gefe< ..accidental del regimiento , _�stendi ..

': do con arreglo á Ordenanza-,:-:-_Gonzalez.
� '

..

�

.

�

.

Estuvo -en la sorpr-esa' de Perácamps�'el seis de octubre con la columna volantc del

. --.::� ,> Teniente C1lrb-n�I,,'�D� Pedro, Sanchez, Se- distinguió en' esta, acción tornando- una-ban

- · dera al enemigo y saltaudo el primero sobre el parapeto .inrnediato al camino real,' por

-� - - to que' obtuvo mencion honor ifica." Ascendió _á Sargento .egundo en siete de nov iembre

con .aprobacion del' Escmo, Sr. Inspector General del, �F-rna: I pé1SÓ al 'tercer', _hatallon

de. este regimiento. ".,... Gonzales.. .
.

. . . .

. Tuvo entrada en la compañía de cazadores de' este l1atallon procedente del segundo
'

en primero de diciembre. = Domingez,

El 'ocho de dicho último mes se encontró en la acción sobre Solsona con la prime

ra division del ejército que mandaba á la sazon el Mariscal de Ca.IllPO D. Juan Cor-

.....
- -

.
.".¡ .........-

\.. ..::_.. :....

1836.

. "" crea�.� DomiQgu�z�,
;-9-, ..

;:

'Por ncmbramiento de tres de febrero aprobado por el, Escmo. Sr. Inspectorgeneral

del arma ascendió á Sargenl� pri';uero de la misma compañia de cazadores.=Domioguez.

El:- cincó..:.de dicho mes estuvo, en .la .batalla de Grá 'con' todo' el .ejército mandado

.

por el general é.� ge.fe en cp�rs-s,�na, qu� lo, er� �I Teniente Gene�al''l�aron de M�Ú.

En el sitio y toma del fuerte de S. Pedro, de Messanes , provincia de, Gerona, des

de el diez y ocho de mayo hasta veinte de 'julio con la segunda division 'que manda-

;

,'"
I

ba el'Mariscal de Campo D. José Marquina. En operaciones sobre la izquierda del

Ter sin acciones de gu.erra hasta fin de agosto. En la toma del fuerte de S. Llorens

._--::: e't "einte y cuatro ,�e setiernbrei, mereciendo por �u bizarro comportamiento, en . aque

lla ocasion el ascenso de Subteniente ,que, 'obtuvo sobre el campo de batalla ..= Domin-

b. JQ�& iJóMIÑáifEz, Mayor del tercer batollontlei mencionado regimiento , del que

-es {�§hiqridarltl!� Q. N. N., ó el Teniente Coronel D. N. N., ó el Sr. Coronel gradua«

do D. PeeJ,rd Sierra.

. CERTUqCO: quela filincion .y.notas qtW ánleceden sou co-,

pia de la original qne queda archivada en la oficina del de

Jall de mi cargo. Gerona á veinte y cuatro de setiembre de

mil ochocientos t reinta y seis.

·V�Ó B,q
Firma entera del Comandante.

Pedro Sierra.

Firma entera del Major
.losé Daffl:ing·ue�.

Imprenta de GOMEZ y Compañia.

�

':de'
.

(
_
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esa,
rno

aia'
�y¡

«E

Din?G
";'A,

"}ef �

plazos
k11a _

A

�y9ca.
.mento

t!VOS J

�p de

d;{\n� 1

�ia.. es:'
funciou
,,p�Jj�.



NÚ1TI. Lúnes 4 de· octubre
r,: Diez, .cuartos,150.

BOLErr!11 �IH!l! I'L. iii Of IUIJ¡ ,
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..

'SALE LOS LUNES Y ,VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

'Se suscribe ell el despacho de la Re
dacción, sita en la ca lle -del'Con�,eo��iejo,
números 8 antiguo y 19 moderno.

•

.

':.f i, r "[Vil ��s;. '/"·;s.
En "esta 'capital; nevado"� t"'i.L.; ,-�;, t.�)0;eb�
'. Jos Seüores suscrito r e�... 10 rs. .·�j;dDen.t,r.�x fl¡le�a"dt;· !a"Pr?:,:, . l

. Vl�C!�, franco de por�e ... , .

�"
. .

� .t...... ",l."r- t.Jt.'�:';""_,<

! ,

'1Ir. n� d.e�.' pe�:.�f��.: 'd.�..
_·I�

.

que

... l.éQ.'í�i.n13menté"�€.:._' :orre:p:;.. �7;del recibo me dará V., S.
, púntual.ayiso.=-=DibS guarde á V:,&.

muchos años. Madrid 24 de setiembre de '181d .::!.:.Jo·�� Cró-
zat.» .

. r: l._ L� �

D IPIJTACION: PROVINCIAL." I y se inserta en. el ,Boletin ?/iczial '?e la Provi�cia para cono-
.

.'
'.,

, ,� .:
" ci,·mi,�n.to de las perso,na'�,á "q�li�n�s c?re�p�nde. = Gr:ana.�a 28

. .' ',., ..
' '. de setiembre de J 8.4,1.= C. S. I. AntonIO de Gal'fto'o��

de C�:��:�:j:r�2i d� �]ees�1P;;o:1�:i!a IÓD�;!:���:. provl ncial I __

,_.... _

-

�

e

..

« Escrno. Sr, En. el Calendari� de e;te año, sin duÚ' pot- �

..

.

,

� .' . ,
".

.

.

olvido, ha 'd�j(ldo de _ comprenderse la feria que 'atiurilmente�
.

� P�rtene,cier.d� desde .estejiia á ln ,Na�io� todos IQS bienes,se celebra en la villa- de Torija de -esta Provincia ;
.

y pará ': derechos -' y aCeHlOe� �el. cl�1'O se�u!ar.,- �.,jg�almeute los 'qúe,

. . . ',. .' , .

'.' - corresnonden á -las Iábricas de las ialesias cofradías' v "de'm i)
evitar los perjuicics V dudas que por .esta falta pudieran Qcnr::- .

r
.. ..' ' .•

'

'

e, '," .. f.',
'

'.". . J
(s

'., '

..
'

�,' ,

.'

; ..
',

,

"., ',' '" ;';, �e que .;habia la. ley de -2 ?e setiembre euteprósimo;: prevengo'rir', ruega a V
..

E. esta Diputación se. c.,slna dar las. dISpOSICIO� 'a tod
..

as las 'persorras que' antes satisfacían r rt'l . '.,0
.

• .rnes qec�sari.as, :.�. fin d� �ue por, ��'di? de.l Rotet£�� of(c£�l de ,- otra:
-

c,:<il�squ¡era cargas á lás. catedr�lc� ,- c:i�g·tál"sG;njo�tro�'esa
� :se anunc�e al público que dlc:�,�,:E:na tendrá efecto C07'�

" e�taDI�Cltmle�l�?§., de .Ios �ón�enr�?s en dl.<¿ha ,l;ey, �q:le,. d��deroo s1empre en' este'
.

año, dando pnncipío segun costumbre el e�ta fec,lla d,eb�n .concnrrir ,a, ,S,��lsracerl?s en ,la �l!mJSHHí pfl�-\Ha.· '18, .de. o. ct.ub.re .p�ó. s,.irno.»· ..
';

"'. '.'. -.
<: ,'.," .� I :c�.p,�.lde , a.,rh. It.�'IOS .d�,. aI.n�rt!Z',.?:CTP.' r:t .... �.e. e.s't.·.�; �_r?V.incia�� su.

s su-
{y

�.

ist ha
.

d d
.

te" . '..

"1
. halternas eu. los, partidos ; bajó el concepto de que tos contra-_ en su V1S a a. cor a o es a orporaeum provIncIa se .

t !.' "'t . d' ,. d." , .,' � " b···· ..••••

••

,.,.
,

,,'. -; ,.',
.Ó, ., .!

.
,

•

, v,en ores (1 es a IsposlClOn;' seran responsa les á abonarlas por)��erte .. ell el, ,B�lelm ofi(J1,a{ .'para los eredo,s ,que en aquella

I
d uplici:1do. ,,". I. :' /"

,

.

,

se 'espl'esan. 'G:nnada 30 de setiembre ge tW6-1. ¿ El Presi- -, Y, par� que no puédan alegar ignor_a.n��a niognna· �� ,IflSd�,n,te�: ,F ��ncisGO ,de P�ula Alyarez�= Por acuerdo de la Dipu-: p�':s,�nas que se, encue�1�reft' tm ; �s�e éaso; ¡se /'huce notorio al'taciflQ, provinci�J':� Jose María dé 'Aguila,r, Se¿retario�
.

�.I.PUb.IICO." PO.i.�,_ m.,�dlo

_.d.e' .. �r.es..
e

.... n�.e ... �edicto. "'
..
q. �� ,a.', 1.05....p.rOPi ...O�

}ines.

',� ..' ,

,

,

.
'

.se Insertara e.n el Roletm �fic-zal de la Provlnc13,=Grana,ila L°.,,' �_,iWÚ.; b Ii\7 e¡ 'qr$U��" de octubré de 1841.=C. L L' 4-ñtonio de 'Ga'rrigós:�' '. "',

f. ,
. " ,

t , ,,'
• ,:' ,,'IJ' " '

I"I\'I'!"'I"!��\rpjj�.·,'t\'Il"�.,··'I L "r"'I'!"l � �'t,.� J.S ' '1 �� ¡tlpMs";"-c
.

ñU9i'1'
.

_lo.
t .la', .. _-,-' IIWF _.1.' _ � ..."� "�a:aQ� , si. ...: _ • ,.

-
� ,

n

';,Por el Mini:ierio de H;cienoa se ha c�llÍun¡c�do á �sta • : .

- •..
-

.' CAPITÍJ,.NIA 6ENEftA{;. .

�ireccion con fec,ha .18 de este �es. la
..órdeQ· :s�guipn{e.· ,I', E <."

' ... ,' .,' '<" ".'
•.

,". ". .':'
'.

'" '.

"

_

_...•. Aun'qlle está

terrn.wante el·,con
....
testo d,.el Dr.t.íc�!lo._. 5

.•.
o

..

··ge I.� '
...

1

�s�mo.: �r.... s�cretano, de �,st�dO,Y. del::nespaChO
..

d.'e.. l�
1 d 2 d I " ..

I'R d'l R" b'
-

d'
.. Guerra en 2Q· del 'pasado, me d'lCe .101 que's(O'ue '.,ay ,e e

, ,corrwnte, e' ,egente e . ewo, .�.on" P Jeto e ", '

"
...

'

.' ,� ,

'

_?
•

, ... _. '.
'.

"t d'd d " ,.

h
.

'd d

I'·
SU Alteza el ReGente del'RemQ se ha· ser'''ldA dl··lg"f··m·e"ol��l 'lr ' to a u a >0, In terpretaclOu; se

.. a. SerVI o. roan. ar pre- , �,
:;,.

.

.J . '

.' , u.·.,'
'-- �il

/,. V' SI.· I"
\

", I d',· . '. decreto SWUle-ote.
'

, :', f'
•venga a • . que caa qUIera que se� e la en ,que se 'mcor..

.

.

o·
.

" '.. •

'

..

'

.

. � .. ".,lw{,e.el estado de las propiedad.es del clero secular
. .! sus �'�nt�s, "DO�lU ha�el,,�;;l: .Plor" �a':',��a_ela.:d�.DlOS,y"por la_ Constitu-8: product9s hil�ta 30 de setiembre de 1841 corresponden á cIOn de la Monarqma Esr,anola Re,ma. de las ,Esp¡tnas" . r �l)

Jos fetunles poseedores, siendo. de CI:l!go del !)ob,iel'oo su reci;lU; I Sil' ,Real nom}j[Íe,: D. Baldomero ESI)a�tew � Duque den la; �ic;
sr.Jc�on .desde 1. o �e �octubre si_guic,nte. y lo digo á V. S. de tona y de .Morella� Rege�te del Remo; a todos los que: 1a;si}r.d.�n de S. A. p�ra su int�ligen·c_i� y fin�s cons;iguientes.= I,presentes

vIeren y. en,tendlere�: �abed: Qu-e la.s Cortes han de-
n

'

t d b'd I'
,

d"
,

. cretado y nos sanCionado lo SIgUIente' ....",ara que e�ga ..
e 1 o cump amento esta ISposlclOn superIOr, ' o .:

•

•

•

' '., ,

ha acordado la _ Dir,ecc,ion
. qué si, por los vencimientos de lo�

,

ArtIc�I,O 1: Los Geres,'y Ofic'lales que tUVIeren 12 llña�, d 'd f •
'

I-de
servIcIO meltlsos los abonos de·carnpan- a v ,Solt'cI'ten su reJllilZOS e cunen, OS, o por otra causa c.ualqUlera, se entr�gasen'. ',. '. J '

• :o-
J. I A

"

, '. tuo le obteriuran cons.ef¥ando el uso d� un1formeJt 1 a
� mortlzacIOU. _rentas 'que compren:dan ,algu�a parte de Ja',' o

'

"

'"

u, •

�p'9ca anterior' al- 1� o

de octubr.�, prósimo, �e h�ga ilHIledjata- Art. 2. ,E.,I def�ch? a slleldo se. qUIere en los casos r
te I f'

,

I I' 'd' d'
.:

d
' 'I' � con la proO'resIon SlOlllente: '. < ��en pOl' as' o l�l,nas a lqUl )�ClOn . y 1 VISIon .. �'?s r.espec�

I'
,

,.

l:) 1:1, •

t!VOS h{l_beres " 'yen el acto se ;ent,reguen los r.elatJvo_s hªsta < A;tlOS. .Centésimos·��o d� setiembre" á,t� eorporacioll .

ó; perso�a á qu�en c.orrespon-�,
�.

__

'

-

-----

4(\0 •. y encar,go' á·�V. ',S. ID,UY parti.culal'meQte. Hue haga note-

',,' '2" 0('.
. ,. .

ti a�ps ·de· se;�vicio�' �'. • .� .!' •

". '.. •. ti, 30�UL eS:\a c:I,rcula¡ �n Jé;l prüv,lDCJfl'. e s� ci;l,rgo, ?_?Í: para que los
� ,2,0' jd� Jd •. � • � �.,. • c' ..... '- 4-0funcionarios públicos procedan sin detencion ni d4d�s en �r'
'. 30 id.. id,.....

" .. _. •.•. :... 60,�,ti�WJll')- ,C,QlJ!�: »Na. qy� 19i i.�i.�¢te�d9§ p:�f,�a9-' ¢��,r s,gu-': t
,

31 id� id.. !� .. " ••••.•• : ... 63.

'rrszrmñ'F753i'S=Y;¡spm; 7t5Wi m

. 1

__-----=��ee�-------

•



....

0
- �- ,-

a"
, �

32
.

id. id .... , •. , .. , .
66

I tooa.s sus

partes., Tendr,e,'iS,IO
entendido �ara,

su cl�mplit1'iiento
33 id. id ....•. , , . • . . .. .69 ' Y dispondréis se imprima, publique y circule.e» El Duque de

'34' id. id� ...•
' 72 " lu'Victoria.=Dado' en lUadrid á 28 de agoste de 01841.= A:[).

3� id.
_ �t:::·.·.·o:::·.: .. ��

'I
Eval'isto San Migllel..

'

" '.

3 id.� 81
Lo que comunico á V. E. de órden de s. A. para su lQ-

37 .Id; -l id ...•... o •• '. • • •

'.

38," id. id ". . . . . . . . . ..
8,t .

'teligencia, y efectos consiguientes.

39 id. 'y
- id o • , ••••

, 87, "Y para que. Hegue á noticia de todos se. inserta en el Bo-

4(} id. id...•.
-

, . ,

!

90 ','
","

'. ,I
'lenon,

; oficial :dé .esta Provincia. =Granacla 11 de setiembre de

�. '. ",
184L- EL ?!;o., Cabo ,: Carlos Gonzalez Llanos.

.Jl{lra lasasignaciones 'lue van espresadas servi�án de tipo l?� III-.

sueldos señalados [i ros Gefes v Oficiales de la infantería de'

'Ilirieá.

"
..

-Ó,

•

AYUNTAMIEN'fOS,-
Art. 3. a Para los efectos del articulo precedente 'se con- ,".

tl!r�n los

ab�O,(
de 'campa�a' despl�es' d,e

haber

se"nldo ��,ti_�, El de Granada hace saber que ]a Comision' encargada 'en la

vamente 2,0 años enteros dia por (ha. ,� erección del monumento quc.' perpetuaIa memoria de D. a ,-Ma:"

Art., 4.0 Los que .por heridas I:e9,ihida� en campaña q?e;:- riana Pineda )' (tem,as víctimas sacrificadas por su amor á la li-

dasen t�talm�nte inútiles para continuar en el servicio ,
'tie- bertad de la patria, - ha acordado se vendan varias piedras de to

.nen derecho al �s�eld;() másimude retiro señalado en el articu ...
' das clases y del mayor mérito, <pl:.'! ecsisten en la plaza de Bai-

lo 2.°
.I.

�'

,

len, y no son necesarias para dicho �nonul11enLo. Las personas

Art.. 5. � Los �eres J Ofici¡.�l�s absoluta y visiblemente

I
que quieran adquirir aI3una',ó aJg-uuJS de dichas piedras, podráll

inutilizado,
s en ,f,act,Hls del, servicio por,

accidente fortu,ito jus- .
'

�oncru,rrjr el ?ia.,:� i'���' actual él. las 12 ,de su, n�añ3na, ,i Ia sala

'tificad� inmedintamcate, percihirán [a 'l'ension' de retiro IifÓ- u
....

el
, � eatro corruco donde teudrri efecto Ia subasta ante la misma

•

':,' >,
"

",
>

"

'_ ,
'

• •

" :
• Uomision,

sima mayor a la que por sus anos de serVICIO les

cOrl'eSPDn-,da� �o� aspirantes � �tiro por esta' causa ,
�i su inutilidad ��,���.�m�������,

�������'�k����2�m»>�4����§=.�.��B���,��'�8�,&�,����m����,�_,���

absoluta f:lese dudosa, quedará.n d,c obser�3Ciot� para declarar- ,

-la faeultativamente
' Ó' no por el pH\ZO de un ano y nada

mas.,
Gobierno eclesiást£Go del Arzab£spada de Granada.

�
Art. 6. o 'Los' Géfes y Oficiales' que hayan perdido totálmen-

,

.'

te la vista ó un miembro en accion de guérr�, ó en ?pera-
En el Boleti» ofidal de esta Provincia del dia 9' de nb¡.a til-' ..

nes de '�ampaiía, disfrutarán por retiro de todo el sueldo de timo) se insertó una Real órden comunicada en t O de marzo
,

,
su, 'empleo ,'.cualquiera, que. sea el tiempo. 'que lleventle

servicio!.1
por el ,Escmo. Sr. Mil!istro de Gracia y Justicia D. Ahaf(�

ATt. 7!
() Para optar al goce del sueldo de retiro, que en ,'Gomez 'al, Sr. Regente de .esta Audiencia, ,en ,la ,que .se pre,;,

-el' art. 2.,0 se señala � es' ,condicio.n precisa contar do's años de viene', entre otras cosas, '<¡tie I� 'Regencia Provisional delReino

-efectividad' en él uiÚmo empleorlos qu� 110 se halleu en este

'I'
.se ha servido resolver 'que tlO 'e�( necesariáJa inter'i-en�ion d�

,

caso, d_isfrutadlll �,�l �;e�iro' �o.rres'pond�en·�e. a � e.�'p!éo �nterior, 10,S Not�fio� .e9Iesiá,stieos.
en las clili,genci,a�., para la, celehraci¡'�

á escencion de los Alfereces y SubtenIentes que gozaran el de del matrImOnIO, cuando no se trate de algunas que deban prac-
�

'su pr¿piedad de ,todos modos.. ,',
ticarse' 8i_lte un Juez en el �gercicio de ,·la jurisdiccion' 'con:

Ai·t. 8.°, Los Gefes, y Oficiales'que en el dia se encuentren .teIlc�osa 'O volU'nt�ria.
'

,

,retir�dos, gozarán de los deréchos' q�e por la' presente ley ,se . Creia .1'0 s�fIciente el anuncio' de ,�stri, supr:�I!1a deter�i-na�

éonceden it los' que' en lo su�e.sivo obtengan su retiro:

bien,
cion en el citado Periódi'co pal:a' que fuese llevada á erecto

enten,,d
ido 'que ,í�S d�re,chos á, esta"

s

mejoraS,solo, te,:ndrán
efec� con esactitud por .Io� SeñOl'ó; .curas de. ",ta Diócesis.'.dtuuJ'o

to desde .la pubhcac�on de e�ta 'icy.
celo ell el cumphmlCnto �e_ sus deberes tengo reCIbIdas tan,

AI:t� 9.-0 Los militares' de t�das clasés del Ejército, A-rma':_ repetidas pruebas, y paia que los Notarios la -:acatasen y obe-

da, MiÍicias próvinciales y ,Cuerpos francos, sean vi'vos ó re- deciescn igualmente. Sinembargo varias 'reclamaciones é .que

tirados, que' pasen á las carreras civiles, conservarán el de- me fueron dirigidas por Aritori,d'ad�s y particuláre's q'üe sé'que ..

recho á los retiros y Monte pio que tuvieren al tiempo de YC- jaban d,e la inob$ervancia de lo mandado, me obligllron:'� é'n·:'

rificarlo.
,

Si sirviesen, mas .de. do� ,aliOS,
en la ca.r�era civil lo I· ca:g�r, bajo la mas es�recha re�poDs.bilidad, su puntual." cum-

.tenorán a ,las cesantws, ]ubtiaClOnes J ,Monte plO de estas, plllliwnto, como lo hIce en Circular' dé 29 :de abril último.,

y podrán optar ello� y sus familias por' uno. de los dos.

I
Era de esperar que ya, no se repitiesen estas quejas; mas no

_ Art. 10. Los Gefes y Ayildantes de Estados _mayores vivos ha sido así por desgracia.
'J

de plazas �endrá:l .. derecho á los m.i,smos retiros, co� arreglo á 'Re�ientemente el Sr., G�fe' su.perior p�Htiw me ha manifé-s-
'

'sus nños de serVICIO Jsueldo que disfruten, en sus Reales

des-,
�ado que �lgu�os AyuntamlCnto� 'y parttclllar�s han

recurr,idO'pachos.
. a su autoridad, en concepto de pI'otectora de los derechos de

- �Art. 11. Los
-

efectos de, la pies�n�e) ley comprenden en los 'pueblos, haciendo preseate, �ue los Curas no cumplen' lo

todas sus partes á la Marina nacional,' á todos los cuerpos del
n
preyenido en la citada Real órden sobre la no iritcfvencion,

"Ejército de Indias, y á los .em.Plead.,
os ,en e:;,

tas en. los EstTa-l� d� Notarios, y, pidiendo no se. permita en .'adelaute s'u ¡nrrae..

'

-clos �mayores de plazas. P�ra el abono de todo reLlro. en UI- cIOn. Doloroso me es ver repetidas estas acusaciones; J siendo

tramar se tomará por tipo el sueldo de infantería· de la Pe- un deber mIo toinar cuantas medidas están al alcllnce de
'

mi

nínsula co�� el tlurne_nt ,.de ,peso fue.rte por s,�nciIlO;, escepto I aut�rid.ad)- para que, no hay� e� a,delante justo motivo de:re,
i.

para aquellos cuyos sue laos sean menores que los
_

de
.

sus em- produculas, vuelvo a prevemr a los Señores Curas obsenen

ple�s de igl}al C8lcgo,rí,a
en il:fanterí�, �os cua!:s. solo diSfru-:.." � hagan observar á los

�otar,
ios con toda es.aCtitud y puntua

taran .I� que les �orresponda a I?s anos de. 'serVICIO y sueldos' hda� la espresada reS?)uclOn '; en la lnlelige�eia de que_, justi-

que dlslruteu al tIempo de espedlrles el retIro.
' fieBaa que sea cualqUIera falta- ó contravencion en esta mate-

Por tanto mandamos á todos l?s tr�bun�les.,. justici�s" g�- ria, el que resultase h�berlá .cometido tendrá que sufi-iI'- In's

fes, gobernador_es y demas autoridades) asl clHléS como ml- 'I desagradables consecuencias J los perJ·uicios
.

que I,e
ocas"

,

, d'
.

lOne Sll

litares y ecl���áiticas, de cualquiera clase y IgOldad, que guar-, desobedientia.·
.

den y llagan guardar) cumplir y ejecutar la présenté ley ,eD -y� para que esta aviso tenga la, debida publi�idad�, ��, ütser:
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Htser:-

� r<�,'.dizaci(ln ,le los em,l)l'(�slitos de ocho y nueve millones, au to-

11'it.1dOS J�ür 'lás ·Col.te,t c�� d��t�rio á (la' ,)IJL'iiitJpiati de. las car--

fe,teras (le la COrHÜa v "ale-tH1Ia\ ..,

« Direccion general de Caminos, Canales v Puertos.e= Auto-,

¡,rizada el Gobierno pal: la ley' qe 16 del. éGtrienté para realizar

í)Ol' medio dc esta Diréccioñ un -empréstito de ocho millon�s de
reales des! inarlo :i la hahilitaciorr de la travesía .de CastjHa' en Ii

, . .", .

I
carretera de ]a Coruña, y otro de nu�ve":n1jll�Me� que lía ,d,c!apli.;

El Sr.. Juez t..o,de 1,a Instancia de esta cllld�d, en� 34 del carse á la de Valencia per las Cabl'illas con·_jguaI'objeta; y.cl\prQ;.
anterior, hace notorio que. á consecuencIa �e' )05 autos q,ne �igue nado el l'egl_qtncnto qu� en laJ,'cjecu�io? 'de' es�a l�y :."d�l)��o:P
en su Juzgado (Escr�banía de D, Francisco Merinero y Nava -1 s�rval'seJ- hallase' ya ta�lerta la, sUSCrJpcIOlt'�egu�pre_Vlel1J;{hlelja�
D e I d

.

B d d: t dr "'1" en .renrescntacion (1".

sus''
ticulo segundo del mismo, asi en esta Direcejorr com-O)I:r!:.Ja�

• e e 01110 a a, .
e es ,e OIllIC! Jl)

, t � '" ,

Adrni '..
..

I d
hii I 'h 1 fid .,' .. ',

d D a\'· J
' , '. miuistraciones prmc1pa es e correos.

'

m�nores IJ?S, contra tos .eree eros. 1 Clcoml�a,rlOs e . 1'\ ar�a ,

'
'

De esperar es que-todós losque de verás .se interesan �tt la
Josefa Duran, sobre traslación de cierto depoS<l to y pago' de re- prusperidad publica , l'erswfdidos de quc.:r; el 'medio mas' ejk��_de

-

d,itos ,�e sacaron para ,su venta á }HlbEca subasta pOL' el término � 'p��mover!a �,?nsist� en esteü?cr" y facll,itái�"-}as�'�D!nunicacif.\nf:s,,je
del derecho 4 hazas de tierra que' con .de5igl�'�cion de sus ca�i- 'j }pl'eSllraral� ,�l�o,n?�r ��ar_t� e?':.u��s' 6�'lpl'e5as 'que,�pl1.o,�}e,te.;í¡ �n.�
das, situación , y 'valores de siis Tasacioucs aparecen en .el 80-. ,mensas. vent�la� .a:,co�sl�ler��.I�:"e�ten�l�l� _ d�l,��it��l�IL?nQ .espuJ),9-:

leti. .a-: l' d Provinciav nú }')'2 del-viet � 2 d' 'I' desde la COiUl1a a, Valcneiá; y propor,�IOn;£l1 mmedl,ata J ben!3T
etm o/lcla e esta rovincia , numo .;JJ er vrerues e Jll 10 'H· licaci

' t •

r
o -

s; it 1" J f
.

- 1-

, .' • , " II '

1
ciosa ap icacion aun a '.lOS mas 'pequenos. �;apl a es

, o recienue

r u.hlmo. y h.a�lendoseles hecho postma a t�das en �41:0\)0 rs. �aJo ;
una segma garantía ill�ep�ndient� .de circan�t��lcjas Jlcc�del�tal'€s

ciertas condiciones
,
ha acordado se anuncie al público, y sena- y que nunca puede dejar de' ecsistrr, La rehglOsa :esactt1ud _q_O_�l

laelo pat'a su remate el dia 4 de .octubre prosilllo á horas de las 1ue, aun e�� medio xle las calal�idades de ,la..g?crra,' se han sa-

1 t ha�ta las 12 de su mañana en la casa de su hahitacion, calle n tlsfecbo los intereses de las cantidades to;n�nas a pr��stamo-:el� ql

dIS· t d
'

11 1 d M '3
I año de 1833 para la carretera de las Cahrillas, habla ponn sola

e a Ierpe, en ran o a e a por a e e�ones) num..

�I
de inspirar fundada confianza sinó fuera. f�cil convencerse de

... .

1
'

d 1 28 dI' que, aun prescindiendo de los fondos con que cuenta esta Dil'ce-
El Sr. Juez 1. �,de 1. a InstanCIa { e esta cm ac, ,en e pa- eion, y de los cuales se halla solemnemente hipotecada Ja cantidad

sado, hace notorIO que en autos de menor cua.ntla f-ntahlados en. �u(i('ietlLe nan el pago de las ohligncioncs de amLos emprésti
s<u Juzgado, (Escribanía de� D. F;l'ancisco María l\Iolcon y Rotne- I tos, ,ban d� b,astar p,a1'a ateridcr á éllas los rtoducto� de los por

ro ).' por D. E,"taneisco,Medina, capit.',an rctil.'ado y. ve.'C!I.10 de esta I Juzgos fJ_\:I: e.n'las ml�mas carre, teras,
'se esta. hIezc.an

aSI ql'le se ha-

ciudad, contra D� Franeisco José Olmedo y su csposa D.n Tere- I lle¡l.h:l�dlta?as... ' '" ',�. ..:' A'
1 'J '·!\..T "r .!y l'

',' 1 "l' "'1 100 1

I
L!1. D!reCClOll tIene ya prenarados. todos los tra.ba¡o� p1oel¡Jll.I-.sa ue esus l�á.VarrO (e ra enCla 'sonre par-a (e. l'S. (e ' '1 b

,I ... ,1" , d
-

1
.. ,

J
. �'" . ','

.

'.'
.

'
,

�'.,
¡,
", ",,' nares ¡nra que as O ras se emprenuan ,en to os os puntos .. a a

p.nuclp;al y las. costas" se. subasta� ,para S�l. venta. por el] tcrr;-�mo . vez, ?f finalizar el inviernop.rúsiI.�o,. y pt,led:�n "cq,n clu Irse,. �en el

de 9 dJas, cqnforme a Jo, pre.vemdo en la ley d� 10 oe enero . espacIo de d05 años, Deseando eVItar los g.rave� meonvementes

de ..�8,38 , los pr�di�s sigui.entes.:. '. ,
,

. '. I
de' las l��an�e�' ,COnll'�tas , e�ür� los cua1e� des?tHlll,a el de'la f'al-

U.n,a.
haza de llerra

.. c. a.lm,a
de nego

'.'.
sita en

...
termmo de

p.
ulla- ta .de .¡cltaclOn

,q,ne.,.
es conSlgUle

..

nte alcorto nu�elO �e personas

'II'
. '

d"} R" t '1 b' ,1 . d '6 '

1
. I' d que pueden acometer empresas de gran ,tarnano, ha adoptado

nI as parro e a e ama (e ca lUa' e marp es, que m a '

d .} 1 G '!:"..
.'

l· d 'b'
'"

•

" b ,

•

'o'

'� " ',' B I dan . me'- . d,es e �e,g? 'y prop�e5to a
.

Oillerno � �ls;tema e su <Istas'rar-
P?[ �evante con .liC,r .as, de D. Cayetanol\'�allI.:le� a tQ, 0, ....

I
Clales ,d IVlehendü la lmea de cada carretera 'en' lrozos pequepos,

dJOdla con otra de los herederos de_ D. Dl8goPledrah�,ta, por po-' el' 'cual á' un tiempo asegura mayor ,concurrencia, y por, con";

n.iente con el q-amj'I1() ique de .esta éiudad"salc, para Peligros J y secueneia lmyores 'ventajas, y propol'ciona á Jo; particulares, y á

p.or, el.,. n.or.
te COl�, o.

tra

..

s

..

· a e

..

D

..
a

.. l\I.ar.,í-a
d

..e, I.,.O.. s....D.'olore.s
C

..

oron,aao; I. l. ;)S puehlos
m

..aSinme.dia�.a.lfl.e,nt...
e i. llt.e ..

re

..
s

...

ad

...
�. 5.1

en

l.�l�.jec.u.
c

..

:on d

....
�

..

las

�précia�la en 1,�Oq' rs. . �
(

,1 , _.
, �?ras el, t��a,r parte actl�a en ellas, ya alsla�al"?en,fe, ya p�r lue..

O h 'd 11'
,

I ! d t'
'.

d d· h
lllO de a�OCIaCJOnes que a. efecto formen entIe SI." . .

tra aza e mafIa es sltua a en . el'mmO e' lei o: pue- D
..

< j. ,... 1
.

I
. '.

'

"

.

'"

'
'-,"

J

.'" :' •
�

J
_ e esta l11f1nera se, pOl1nran en Juego muc lOS ea.plta es ·mactIvos

hlo, eu :el pago de ·la C&}zada, tIerra de rIego con 18 o11\'os,

I'
eri el dia� é Íntimamente 'enlazado el intcl'es incliv'idual cOn �l

que:)inda por lévan-te con eJ _cam}no ([t�e d:eestaeiuda� va á Co:- 'gene�'al, se desen�olverLr�pidarhente.el gérrpel� ,de vida qtte,én

g,?�I.o.. :.s. ' ',por ponieh�.� con,o.. tras. del.,"., Señ.o..

1". d

..

'

et:
..�. a..sl. t'P", me.(1.]iad,i..�.

tod.s part:' v.ugn�,n.. '.�o�. �rrollar. l0.
SOb

..SI.J9�IO� clue se le o�'''.•,tJc_rl'as de b Cq}eg¡:lta) y par el _.- norte con el can'II que va' a, L�s p�l, gos ,de �ol]d'CIOnes para la eJe:p.cIOn. �e I:t-� obtqs ;?f!

1\'1
,- ..

>' "t "1·',' ,

... "f' 'L'OO �" ,'l' .. .1' AOO· • ,

.'

I
publl�aL'an op.drtti.namente;, J con la deb!da autlclpaclOn, para fa-

ll' ,aracena, 3sac a, a lazon (e 1 IS. maqil en :J, '1
' IS. .

'j' l'
.

" . 'bI d': I" d
'

,

,�- •

í

'

.

.
"

''- ': . ' '.
'

�',
.

': '. :'.f" ,".'
• � 01,. ,;. el l�ar a ma;yor concurrenCIa pOSI e' e lC:lta. or,es.' .,

P

� J /o�ra ,haza de 1 J marjal,es de, tle�xa COI,l, .Lo Ol1�OS, en � Cl- . Las ]isl:ls de suscri pcion se insertadn en 'larGaceta de }\Ja-drid
tado termmoy pago, que_ lmua por: l�valJte" y nor,le con tlenas � y ell los Boletines' C?/iclales, en principio de c�da mes, l\Ia�rid
1el-' s.

eflOl' de'

C.a:.tt:il ,

.. po.r. m.ediOdia,
con otras. de '?� ]\!aria Or:_

:130
de agosto de· j841.-Pedro Miranda.

dOf¡e� _, y por pomente con otras que fueron de S. Antolllo Ahad;,
tasada� á razoh de '420 r5,', en 4.620.

"

' '-.

I·
La ley .Y el reglamentó qlle'se� citan� son los siguientes:

Las

pe.
rso�.as g��.(p�ieril.n interesarse eñ �.icha,sub,;'Ia, aCUdirán',

'
, '

'

'

con sus :posturas á, dicho Juzgado y Escribanía', la,s.que'serán ad-' Doria Isahel II, por la gracia, tIe ,Dios y por la <;:'onstituci,olPla
mitidas s"iendo arregfadas�' ',' '"

.,
la Hlonat,<¡ula esp:ilqüla, Reina de las Espallas, y �lUl'ante. su ,Íne-

, nor edad D.,' Baldon�ero �spartero, D-qque de la Victoria Y.. de
,

'

,

Morella, Regente del reino;. ¿i -todos los que .la pre�e¡] le vieten
•

y entendiereu, saBed: que las, córte5, han. 'dectet�do, Y, nos 5a'11-

J�
-

-,

B'ANDERA DE ,LA HABANA., '�_ ,.'. cionamos lo sigui,en te : ',. .
,

,
.

-'

.

_

'

.'

I
-A rt. 1. o Se autOriza al (}'oblCrno para que por medIO dé Ja.

- -::
. ,. ',., .,' _. 'Direccion gen'eral de paminos y Canal-es, mntraJe un emprésttt-u

-:. ;N,ecf:sl-tando esta ComlSlon 00 vestuarIOS de, pallO 'Y' h�nzo para á la par, por acciones trasferibles y negociables, hasta la canti-
�os :::'v01untal'i05 que ingresan en ella, y 50 pares de.zapalones,- dad de ocho millones de reales, destinados esclúsiv�ente á la

"S�, s�9a... á púHica subasta su contr�ta, para que los que qJ.lieran I �abilitaciOl� de la l�av�sí? �e Castilla,. en la carr,etera (le Madrid

'�a.gerse cargo de ella se presenten el dia 15 'del corriente, de a la,. 90l'l!na por uancllldtlan, �ledI11a d�l Cal�lpo y �enaven-
1 J ,á 12 de la maüana, en mi habitacion calle de Recogidas te; _mpotecando; para el pago de mte:'ese� a razon de 6 por -100

•

j -

,.r. ' ,<
al ano, para el 4 P?r 10fi de amorLIzaClOn y para el 1 por 100

nU,m. ,4, don�e habra de man�Jl�sto un� pr�nd�__ �_� cad� clase,

I
de premio, que se distribuir4 entre las acciones amortizadas annal-

-

rC11?atandose a favror de] que In,cle!e. mejor proposlelOn. Gr�nada,' mente, ,hasta la eantidad de 880,000 r5. de los productos efecti-
1. o ,octubre ele 1841.=EI Capitan Co�andante, �ianuel ,de,Bu]pes,. VOs?� los pgrt?�gos. en dicha carretera, y de los fondos que

, • ,_
<

'
, adfmlllsEra lá D1rt�CCIOn.

�'
<

' .'

"

-,

"l'
Art. 2.0

. .t?-s�rnismo �e �u�oriza al �?hierno par� que �ontra-
.� '�LC::::���:�:-: te ott:o emprestlto, con ldenlleas condICIones y por iuual sistema

'GO' 0l-E'R�TO' 'PO''LI' trI' f1O'
J"

; ...• hasta la cantidad de nueve millones de reales destinados esc1u:
Jj . . Il' U • .' :' sivá�ente,. � lá hahili taci6n de la carretera d� Valencia por las

.' ,
.

_'.
. ':'., Cabr,Illas, hIpotecando l� suma· de

..
990000 rs. de �os produc-

El Sr.· Director general d� Camm.os,. Canales y. Püertos, CQll. tos de �us portazgos y,de l?s. fondos que la Direccion genel·al
'echa 9 del actual, roe. l'euu�� "el, slgulente pl'.ogrilwa para la�, de Cawmos y Canales adlllln¡stra.

,_-..... ��.�_... . ',' -
- .....

�.' ....
_-

tará en el Boleun oliciaT. Granada Hi de setiembre de 18 i L
===Dr. D. Antonio Alcántur� )' Navarro.

PROVIDE:\"CIAS JUDICIALES.

. )
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!_' 'J-v�JJ_ ''''ff� \'" qV�IJ¡f." �f ,I .." ""dllÍ"��!�(.·' ,f ,I .,,',." .(� � .' (
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- I
.. t

... ::-1"A1't;::!3�� . Es-tos ,:t'}ós �emprég.tib}s�'Sp (.har�n con. a�sol�t� �epa:�- � guná 'Adn�ini�t�acjon �� �orreo.s',
.

pl;ese�1�ad en esta .10s cu r.nties
cion, El Gobierno formam el t:egtamento necesario para la el�-· para que se remitan á la ref�rJ(la ])lfeCCH?n genera!. y" C(JlIlp�-

�_ cn.�i¿Í'l de estadev.: . �
.

.,":' �.:
'. rados que sean con Jos talones de la matriz , se Jara la orden pa ....

:. Bg,r··tanto man"'damos 4 todos los tribur_ah;s., �¡us_tidas, gef�s>, J
ra el pago:

-
-

.

-
,

obérnadores-y demas: autoridades, asi civiles como, mifita�es.y
..

Art. 8.° En 1.° de diciembre. d� cada año se hará. u� sor-

t..re�iás·t:¡t:�s� de!..cu�lq_uif3ra clase y dignidad, q�,H(J'g�flrden! �a::- teo .de las acciones qu"e deb�l1 a'mQrtIza,fse e�,;-.lá forl1l� slgu�ente:
--gaf}hg:tiudal' •.�.llnplit· y �Jecular !a,p�eset1t.t¡ :l�y en tod�s sus 1.,.El1,.1844.� 328 aCCiones. En 1\);)} .•... 5�4.acclOIles.

Tfar::fes.'� Tetíl"d,rels16�entendldo pª-ya,;.:tiu cump�¡�mlent() � y �1�Pº!-1'" � )84� _'347
, �

itbf1.: �}3'J
d<féir�\.�e a

m-'Pt'il1rá. r.publique, y. circule.-

..

E

..
l. puq.,.u.

e

..�.
e la .V l

.. C.'.. lvna., 'I.
¡

18.:4..
6 n

.•. ". 36.
9 .18.�..

� :.' �;O
��génte ael"Rf}ill9.� MadCld '16, de _agosto de 184 L-T7 ,�� D�:,' �?47.:...... 390· 18;)6 609

..

. ;BácUl}® Iufansez» .. :,: ,I; •

-

, " ;,' :;- �_, , 18A8... .•..• ·414 1857 700

..) .
_" _

'�, _ ',.. �,: _." 1849.... '-. .. �.��. "439 .� � �.-' ·185-8 �742
s:

�
lVttNIST ERrO':oti u OO»�·N"�IO·�.·-DE_ I!;�E�I.NSp!-A. -r-e- ép�rta, $.é�sion.. . t): •

·I�§O .• �.; •• : 46-5

�Autoti:íado el gohiernoJpo-c Ja}ey,:de '16� del corri�nte�-j�ara J: ,t8�1.�,�"'.H_- -4�4 !630
'teal-i\�á-r-'uri ern�s1ito;.de ocho. tl):!ll�es. d!! � reales ,destl.�a4? Ja ,!;l, .,:, 18J�L. � .••-. 522. -

_' . ,-
,

ha?i;¡;ft��ci'(}u¡,¿e;;la .. l;.�av,esí�-, d�.f,Ca��tlU;a,_ �n ta:. c�'r,�te�a·.. de.;e:t�): .;,: • �.r?,,�.� ¡ !le entre .l.as ar:clQn�s. qu�. habr.á�. salido �n c.a�l�
'éo.rrt�'.''a·. la IC.rmnna !��Iy ,._o'lr.o .dtt nü�v.e m.l11:?nes.';d\.ostIP,a.d.?/aslm.cl.S.:. -I �.�o�t.. e.q_

se hara, un r�.es�rac.to (�� q�.M � la.
s q.�le, seran ,e.strn,gulda

..

s

mo, a � -de. Vtalenma:'p0t' la�;,�a.br!IJ?:s-)- S. 1�:, �1 Regente .del
, mediante el premIo a_ su pDrté\dor oe lO'.OuO rs: cada una. Las

Reino 'ha tefJ,itlo,� .hien aprobar , '. pal�a la .rea�lzacJOn. 4e, uno .-y' restantes serán reembolsadas en efcctivoj)Ol' two 'el capitalque re·

'ÜtfOr.d regl�l'nelr.t0 Je'que adil:ln'tª·te�g\�q .� -V}: � .• C?Pl�". a fil? .q�

I
-TJresentai'l, abonando -adcmas a unas J' otras el semestre desde

'{lue Tp.m; paTJ.e ·.�-e '�sa �irec�.io�l' se -de, p�·ltlCI.pl:O desde. lu,e.�o;.�. L o .<�e julio a�teriol'. _

' .�. .

•

'

.

'1Íúañtn' en eLnll�;nl:0 � .prevIene. ,pe .oph!.l1 (�e S. ,A.:,. lo d!:.;O.I. -. _ArL- 10. ,El pago de ·los p!:�.em�os�y - deLre�rnbo�s9 d.e que se

.V .. S. 'para s·u iin1elirge'lcia y dedDs t:ons.Jgulell}.€s:, Dl'os'guanle' . habla en. el 'árticulo p.·�ce�lenie, se verificará €11' 31 'de diciem....

cá V:. S. rruiéhcis ,aD:t>s. l\JaJf.�d. 26 �te ,:lgosto de 'l8/j ¡,.-Infante. " bre de los. respectivos aih.-)s. .'
_ geñ.o.r Director.general de GalflllJUS.� ¡,

J ..' '-:1 A.' rt.-11.'
Las 37.0 a�;.clon�es·'�

..

ue

..

- q'uedaT�n sobrantes
..e.
h 185.9;seran reemholsat.!as en 31 ¡le Junio del rYllSmO aüo, J de ellas

I."
-

,"'I} REG·LA-MENTO .1 Se sortearan ��a tl'O .que g.oz1n�:u· el 'vpre�lli{') tle" .10.000 rs., c�da"

I
una quedando con. esta 0petaClOl1 amortIzado tojo el empreshto.

"para la realiztlclol1 de' un emp;'éslito_ de ocho mtlZones rlé fí�nles Art. 12. Los "sodeOs se' yerificar<Ín én ptlblico en local espa-.
deslil1(u[6 ,á p[l ha'bilikaclull -de la travesr'u de Casti!!a -c/t. "la·_ cioso. -y b¡ljo.la presidencia de una junta cUlllpuestj del Dlft:c-

..
c(l!'¡..ete7'� �!e

.. ��{._l:�rid d.
la COT'lfñ�l_, é I'��r? ep.oc.. l.�.

se

hall.a. au-I. t.,.)F g

.. \11.e.ral. ,d.e;....Ca
..

_

..
ln.�no.s '.J .(. :a.', P.,aleS '." .<.le ....

u,; M�n.is�I�O del Tri�u....

torzzad6 el 'bo,bló'tw por la ie._r :c.de·,iD ad contente mes. �al mayol' �1e \�uentas, del Secrctano de la JJlrecclOll y del be-
: .

'

. fe ele conlahiJrdaJ de la misma', estendiét'I·Jose -laS' 'afrtas corres-

AtLÍcu10 1-.:0 tEl valor de ,cada. 3-eciOl�� se.rá. de 10� rea!�sve: ,fJ)o�,dientes "
k las' cuales Se

c

d;H'á pulrlicidad en la'Gaceta d� l\1a...

-non - q-'ue se edtr'égará ell ctla tro � p�.az.os: 'de ,St:lS en seIS mt;SC� .a·

"1
d_nd, y en lodas .los Boletines ojicúdc�. "'.'

.

-cantal" dcsde 1 :0'. 'de enero de 1-842. . '. .', ....;'.� -; .;. Art. 13. 'Las cuentas anuales de. �ngresos Y: gastos dllrant�

'� � A r�'.�" 2. � ·.1·.f?es��éJ�-"puhlic�eion c1� este reglaxn:n Lo.queda ab}��--. la .co�str�lccjoll ,de ]�s obr��, se i�s�r�anín asírrtism� el� J� Gaceta

--'�a' la .�1l�CrrpCI0'1'l p�'l'a los qu� ·d�s�en ·to.mar �l<?c.10��es, en M�dl,ld

J'
d.e, �!J.dl'ld y en lo� B.olf!tll(,fs ojlCla[es de. las provmclas para sa-

, "en' h'Dlre't.:c!1')tl 'general ,de· Lammus r-·-Gar¡ales ..

; y: en las p-lO� . bsfacClO11 de los aCCIODlstas. -'
.

.'yi�éb\ en. t'oC¥a's '1M kdministraciorres' �principales .�� correos" :,�a
'

:.' Ar-t�. 14.' Las' accionesd'e' este empréstito' serán aa�nitidás'e�
�shsc'ri p'él0n" �s-�árá. a!Ji.ei'la has_tao -el ·lll:li.m-o.

.d �a de dl�le.�nhre. de e�-
.

. ¿epó�i �o�· p(k to;do su' va 101': 'en �a:nz� �d cum plinli-en to de l�s,con';"
'·t.e, �ñq�; y .�I�!s él'fh:�gas ,rcor'reSp:l)ndl�nte,s a Jos.· c�al,tO pl:zps_.se." tratas .qu_e.s� hagah para l.a, COBstruClOn de. ()�ras de :Cammos .y.
-lIaran 'con Ja'rreg:lo ra lo que se ,:p-rev.wne -e;n eJ1 artwulo 4" .. ,- .

�

"1'
canales .. ' ;'�.F· .. .. '

_ :'.:'.
.

..

r, '

>

•
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-

NrL1 3.,0. ilJá1�a'rrtid�d �or:espo.ndlen-t,e, �. ca.(J� I:1lzo .?ana:r�.l�:-. ,A:ct.� ,15. E,n pag? del arriendo. �e}os :Rorla,Z{?os'Y demas ren'"

teres q�sde �l cha--dc la .CIJ.trcga.· .,' :
�

f.
• -",' . tas desh�ada.s � �a!l1¡I?OS, se a(,rhlt1ra� cümo dIneros los cOpo;..

:' Arrt. 4.'0 .�E(..:�'pj'go;de iuterescs'se .. YerdJcar�·preclsa?l€nte",des� _ l�es veucl(]os 'd�las acc\óne$ ,c!:eaaas· por este .decreto.-. .

oe le}'pt'1ffier. ai� h��il' d�'l mes dy: enero de-cada año; pero has,:-. . Para-l;;¡�.r.ealizacjon del 'em p-résti to de nuev-e lliillones-'d'e, ..�a"Ies
I'lá'q\ic' t�ú.g�á ·lffgál· la ent-rega ,dé Ias_cuul;vo :pqrtes ..

en que. se cl��tínados:::i:Í .la conclusioi1�,cl-e1 carnino- (le :l\1ádr,id: á_o Val"end<;t
.. t1iVi'de cada a&�ion:, dic)lO'.:pago,'s.e 'efect_uarl:t .(l�scontando de 'ca- ,por las CaJ:lrl.U�s, y á. 'cuyo efecto se halla asimismo a.utorizad�

�4a<:e?�rega·.�I· ilÜ�l�€S '?evengad� P?r ,las ,�ntel'�ores., el Go?iernp'ror Ja, pr,e�jtad(l ley;) regirá este.mismo·reglament?
� ASl la [JriIn,era l(-mtrega·, que li.e,�era·.venfipq.[.s·e.,el1 cor� las Yfl�rHl'C!Gnes s.lgUlef!t�s.: .' . c'

.

•••. �: .

�no de los'diez·"dias sigufel'lleal 1.° ele·enerQ de
250'

,.

.

Art. 8-.0-. �:n::1'.o de ditiemh'r'e'\de cáda aflO' se¡llurá U;l �or-,

hrS'4'2 .. ��rá d� ��:� .
-

:
� :

�,.:
.

',: .': + ó rs., ,leo de las: accio�les 'que d"ében '�Hnoáizarsé en la forma siguien-
La-:segurrda-,.que¡ten�l'a hrgal·.t!uv,·uno·(]e los (h�z

I
te: '.' ','"' " '':,j , ."."�.;'

:

d ias si onien tes a I I. o de julio de .di.ho a ¡jO,; 'será .d
e -

-

t· � ,-En 18'44.. '. ¡ .: u '369. ácéiones. 'En' 18'5L ... 623 acciones,
250 rs�, ménos el· intcl'es al 6 por 100. durante seis ,,1845 ..

; 3?1 185.4 •..... 6GÜ-'
,

meses de .lüs �50 -eJ;ltregados {jl!.. ene�9 242 .. '17.. 18"16 · 414 185L 700'
v,.

La lel'cer::t entrega � que será �'n uno de los diez

I
-

1847 · 439 ,"j, 1856.: 7"42 I..,_ ..

.. tiias ��igllient� �1 '1:° d.e 'ener� qe '1843.• será cl� 250 .' '184R':...... 465' 'f 185·7:.. � .• 786·... ,,-�

�rs.",mépos -�l,inlel'es.al 6 por 100 dUl:�nt� seis me-

2"3�

- 184�J..'.:�... 493. '1858.'; ... 833 '. �- ",,�;;

-ses de 19s 500 r5: r.e·r��regi\dos.h\lsta ,atlhella'fecha. v

.r<
1850:....... 523 '8t:. '¡.... 9-

. Ija_ c�arta,., qlfe� será ,én unp d� ,los diez "p,jas s_i- ,

"1
185 L....... 554 _v .

l'
... �.:-:

_guiept0s.;l1).o, de,j_ulio d'e 4_ic1?o ��o <le 1843,'será ·185�L.;...-�_.�. 587
__

de 250 i·s., menos el interes al .6 por 100 durante Art. 9.° De entre las acciones qtle sal. d '. 'l"
'

.
� d M ro ' 1 '. ,

.
. ." ..

d l.' 1 ' -', _

- '.
""_ gan en ca a sor eo se

sels'mc'>es e ¡ o" rea es, a qqe 'aSClen. en as les hara un restracto de n'leve las u
I

t"'d d'
,

d "

, 227 17
. , " (l e seran .es·mgUl as me Jante

,cuartas .partes .entrega as. •• . . • • •. . . • • • • • • . ••

I
un premio á su teJledor de 10 000 rs' _1

•

L
. . _. "". �

.
. . vn. cau.a una. as res-

/'
• l

� '" 955 _ la�ltes s�ráll.reemholsadas'en e,fectivo poi' todh el capital que're-
£1

'
.

,: <1 -�--.---' ple:en.ten, ab?nando ayemas, a ,unas J otras:el .semestre desde l.!l
_

' .', af . ele Julio ante.rlOl'.
'

.

,

.De manera CLue en vez de enh:egars� la cal)tidad tie .1.000 r�"I"" Art.. JÓ.· 'Las -421' acciones que db·' t' '18';;9' � �

�importe nÓlllltl;ll de la accion i vendrá solo á sa lisfacerse la espre- t rán reemhó1sáaas en 3'1 de Jnn'1'0 ql ule �n so I_an es

e�l JII se;
. '

9""'" .

�
.

y �
, ,.

"

..... (e mlS1110 allO, y (e e "ás se

���a de ,�;) IS.. .', .
-sortearan Cinco ffue gozaran ·'el 'premio (l..". 10�OOO

�

d. '

. A
,.. o E '1 t dI· t·' d d -:.1 'I' t' ":

d d;1
.1.... • rs. ca a una-

�
rt. ,0. l<�_e '. ac? I

e a en �eg� e ca � una �e as

_re,s:1
:que an -o con esta QpemciuJ'l';amortizado tódo el em .' . .

" - .:
4?.l'J'P-eqls H�des se ,clara a qlÚa �����l1lsla, �ll!a .car,t� de p��otor!: -(irid ,26. de: ag.osto .de 181}. . ..' prestIto: �1�
;v�lor (�e �;)t? ,r�.:- Vl)�, y al .en..tl(�ga;".I..la ll�!.l,r.n� par.te se c:a:ng�a..,. �

.

_

y se llm��'ta en el lJojetlfL 9ficia( aTa ue He' ,.' .'

4

r�tn eslas

car.
las de

..
pago por la

correspond.¡c.nte
aCCIQl1 de

1.000"1'
to de los

habi.tantes (I.e est.a--pl'o. i.'P, a. ,g;ul�
e

fl.".. CO.!l.oc.Jrp;�e�¡-- ..�

-Al'
... vmcla, y que oS.ti yuntanlJcn-

�,s� ,;, ,,' . .' '

'

: , . .

. 105 1-'
. eü'ktes -Const-IluclOnales delos-· nebl �-d . I

"

'. .¡
.Art:- 6.:�0 �E'l 1;o;de Jull� �ve 1S'{4.,.J e� 19u�l;dIa ele los 'dade toda la posi�lepublicida{_ha.:an�onoc(}S -e .,a mrsnnr; a

aií03 ��gu lentes hasta el de 18::>9, se sa,ttsfaran los mtel';cses de '1 taJ'as que resultan de la e]'ecucio
.

'dg tI' er �as. I.1mensas ven ...

�

"1'1 d'
.

"d
,.

d 6' '100 1
-

'

:
.

60 . �',
- n

- _e a es 11TIprestJtos y la se
Ja anua

If.a yencl a a ,razou e
. pO_l'. . ,a an.o

o se.an _ ,l�S., �urIJad que ohecen ..d los que en 'l'.-�' t.
'.

. "','
(
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��

• ',;
•

. • '. I,' 41 .. h d 1·
..

'
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- .'
e_#f� � 'QUl,en ,parte. Granada 'b

pOl RGC10n.
,

. <'
' ..�, •

_.

. e setIem re e 84 L=Antou'o de M N' I r
:, ,�1't" 7:0 El J"\go ,de in,t�reses se h,ará en la ,Tesorel'ia,d.e: .1<1 d��s 4e RQias�_,Secretar�o int��in�� .

J. eneses. = 'lC(' as 'erllar... -

Dll'ecC'iOll general de Camlll?s., ,��?aJes] .Pl,lerlos. El) c.a�o �:e � .

-

lo
•

.

que el tenedor desee que el dmero se le entregue en al-' ··:;.1mp. rent� ae 'GOM�Z tI c· . .! .,,' "

�
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.

Q1npdñí.a.·'
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DEL LUNES 4 DÉ :OCTUBRE DE 1841•
-------=..&ü.+".��-=--------

.
La Diputación provincial, en cumplimiento de la ley de 14 de agosto ·ultimo.) de

la 'instruccio'1 del Gobierno de 31 del .mismo mes que la acompaña (inserta en el

Boietin ofic£al del hines t3 de setiembre anterior, número UL\.) y de' IQs qrticulos que
contiene el capitulo 7.0 de la ordenanza de reemplazos de 2' de noviernhre

,
de

, 1837,-
_ ha. ejecutado el repa,rtimiento . entre .Ios pueblos de esta Provincia de Ins 790' hom
bres que le han correspondido en la quinta de 50.!) decretada, ·P9f dicha .ley. cor

respondientes al cupo de 25 \0 respective al año de 181..0, Y el sorteo de décimas que
en él resulta .anunciado 'en el Boletin de

r-"

24 del mismo mes, núm. 147, -en los. tér
mihos siguientes.

, '" t • � -.. � �
o •• �:.

•

� f ,,". . ,,���. � �: P:. .�
c....? • .

-,
, .

'

Repartimiento -que se: ejecuta entre.los pueblos de esta Provincia de los .790. hom ...

hres que le ha'n correspondido en la quinta de 50.!), decretada por la ley ele 14 de agos ...

to último, y p�or el cupo l-espectivo ¡'do'� 25 � hombres señalados al año de i 840,",habién'"
d?se, practicado con sujecion al número -de ', almas que en el mismo tenia cada. uno de.
aICfms pueblos; segun Jo� ,estractos M,tO's padrm)es remitidos

.. por )05, A'yuntaolÍentos;
todo e':l confqrm,idad It lo, dispuesto en.la citada ley 'f'ér�"eúanza de réempl:az'ó'S' de 2 de
novi�tnbre de :�37 y á 19�� acordado poFl;{\ Biputacion provincial.
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Granada y F�£gue._
Cáj}fr. ,� .

Albolote.
.A ri¥lilla. t'S
A Ifacar.

1
\

Dúd�r. d

:Bea�,de Granad�.
Cúllar de vega.u
J>ulianas. :g
Pulianillas. 8

. Calibasas. 1&
Ojíjares. {1
Churriana. !(

Giie\'€iar.
.

'e
Cénes. l�
EsctÍ£ar y anejtfs.
Co�ollos de la f'ega.
C?l�eneas y ��ejos.Ddar. o

_

Fuen te ·Baquerti.
Gójar;. -if·
Játar. !�-
GÜ¿j.@E sierra. If.
Malá�'" la
Huétor Santil1arl�
H

'0 o.
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_' .71�A1't;... �!3.,o. . Estos .:dós �emprég,titt)s .'S�(.harán con.absoluta separa- I e'uná '.Adn�ini�t�ar.j()� �� -,..f'\ ....�r:t;
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1TOTA. A la ciudad de Almuñécar no se le ha hecho baja de mat.d,c�la_d_ps p.�( i,no haher acreditado si los: tenia ó no en' dicho año de 1840. Granada 18 d�,:' ,se¡.J, IItiemhre de 18/.. ,1. = José 'María de Aguil�r, Secretario. .Li_':;� }i
y.
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f>,.) ';."J ._Sesión 45, núm.5.=En sesión celebrada hoy por la Diputacion provincial se dio .Jfcuenta del repartimiento ,'ánterior y quedó aprobado; señalándose para el. r�óf.fe« de: JJos décimos que «en él resaltan (con arreglo á lo dispuesto ren, 19S artículos 4H n; 50�'.'.-:y 02 -de la ordenanza de
.. reemplazos de 2 de noviembre tdeL f8.3'(J)j.Gérrai¡'30" del

"

...

presente setiembre' JI 'las 1-Q de la mañana': á puerta abierta. Y(,se�"ca'coTdó'qhé':;a�Cse:;"anuncie al público de esta, capital y á! los .pueblos de esta Provincia en el Bºl�!i�"-"[�oficial para conocimiento de los Ayuntamientos é interesados. Así resulta del áCta",á
1

.�tne me refiero. :Granada 21 de setiembre de 1841.=José María de Aguilar) Secy�-.,
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Sorteo de décimas 'que 'Produce ;él repartirniento de 7',90 hombres 'que I han corres

po�nB;ido la esta Provincia 'en 'el 'cupo respective á loS �2:5000, señalades para �1 'año de
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Alfacar.
Dudar,

Eells de. Granada.

Cuyar vega.
Pulianas,
Pulianillas ..

Calieasas.

Ogíjares.
Chllrriana.

Güevéjar.
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Escúzar y anejos.

Cogollos de Ia vega.
Chimeneas y anejos.

Dilat.
Fuente Baqueros.
Gójar.
Játar.

Güéjar sierra.
Malá.

Huétor Santillan ..

Huétor vega.
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Pinos Genil. 6'1 1:9.5.2.4.6.
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Monachil. «

Nivar . 9'1 ? .8.6�5.2.4. '1.3.10.
Pedro Martinez. 1. 9 ..
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Peligros. 9./ 6.9.2.4.1.5.7.3.10.
Calahorra • J." 8.
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Zubia. 8. 10.4.9.7.5.1.3.8.
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Moraleda.' '9'1 6.1.5.8.9.2.4.3.10
Guájar Faragüít, 1. 7.

Santa Cruz. 4.j 1·3.6.5.
Dólar.. (l. 9.2.4.8.7.10. '

.'

... � ,-"..

Ventas de Huelma.. 5.3.4·7·
\;,.,; .

4'1Zafarraya. 4. 6.8.10.9.
Tres,{_,Barrio de las Ventas de id..

2. 1.2. -.-.-'

·1.4.8.5�
'.

.'

,� 1Baza, 4., .28
Córtes de Baza. '6. 7.9.10.6.3.2. - �� "'¿

e úllar de Baza.. 9., 3.2.5.$�Q.4.10.1.9 -,
Galera. 1. 7. :':wsPj

Benamaurel, 2'1 6.2.
ío hay -

Castril. 8. 3.5.4.9.10.8.1.7.
Huéscar, 5., 5.10.6.7.8.' servar

Caníles. 5. 1.4.9.2.3. daña-

Castilléjar.
/

4·1
8.'10.9.3.

" llanto

Puebla de D. Fadrique. 4. ':) .5.4.2. • t�

Zújar. _

2. 1.6. ).�de
Frei1a. 7'1 5.2.4.6.�� 1.3.' 'e .de
Cogollos de' Guadíx, 3. 7.9.10. loses
Oree, 9'1 4.1.10.8.3.5.9.6.�. �:J1-

Uleilas bajas, 1. 7. i

;al.ln

Guadix.

8., 6.3.9.10).1.5.4.
'

rues

Alquife. 2. 8.2.
que

Albuñan. 4.¡ 6.10.3.8.. .n:g6
Cherin. 6. 1.7.4.2.5.9. Has
Alcudia. 7'1 1.8.9.7.2.3.6. ''''. ' ne-

GOt". 3. 5. �0.4.
\ Jos .

Aldeire.

4·1
5.3.10.8•. rileS

Beas de Guadix. 4. 7.6.4.1.
rpor.Eenalúa de id. '2. 9.2.
aOJa

Alieun de Ortega 4·1
7.1.3.5.

sen

Huélago. 3. 10,.9.6. I
.

fPolíear. 3. 8.4.2. \CZ1J -

Churches, Rambla &c. 5., 7.2.4.6.3.'"
L elPurullena y Bejarin, 5. 9.5.8.1.10.'

Córtes y Graena. ,.) Ijér-
(

ieial
Dehesas. 4.¡ 3.4.5.9.

qüeGobernador. 2'1 10.8.
Y'nal ..Gorafe. 4. 2.6,,1.7.

Ferreira. 1.8.3.6.4.2.5.9.10.
:00-

9.,Pampaneira.. 1. 7. mes

Huéneja. 9.6.2.3.5.1�4.8.�
� .J

S., tso-Bérchul. 2. 10.7.

Lanteira.
S., 6.4.1.7.5.9.8.10 �l-

C'
'

eti-ojayar.· 2. 3.2.' .

Laborcíllas.
4., 6.8-7.9.

into

Picena. 6. 3�-10.4.2.1.5. de

Lúgros. aria
�(

ñta- .
Marchal.

4'1 5.10.2.3. I

Yégen. 6 .r /1.7.9:6.4.8. Icon
Peza. �

5'1 8,3.4.9.10.
a de

Capileíra. 5. 2.6.1.7 .5� . sus

Piñar,
8.,

-mi-
4.8.1'0.2.5.9.1.6.

Diezma y SHlar bajo: 2. 7.3. .!:

e

gun13en�lúa de las Villas. 4'1 6.9.1.5. 1 de
�r8-r

M-

'eo-
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<"�O�g'iva.
. Larijaron.
;";Dúrcal.
, .Ixbol'·{Tablale.
�_l\Ielegis.
:riRestábal.

_:Acequias.
,'Bubion.
,

"Cáñ'ai·/Bari'a.
Mondiijar.

:--Pítres,

l\Iai rena.
T'revélez.

Saléres.

Válor.
LaroJes.

. Yátor.
,

Micin�·Bonibaro·n.
. l\1tí'rtas.

]Vlecina Tedel.
�:,.NeCIii te.

--Almuñécar.
. Gete.

-:"'Llljar.
:_ Salobreña.

�:'Gualchos.
"Jtrabo,
�Lentegí.
Molvizar.

"Mon tefrio.
Múrchas,

,Algarinejo.
,Huétor Tájar.
Villanueva Mesia,
'Guadahortuna. '

-Laja y'Zagra.
J\Ioclin ,y Puerto LOlle.
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}�6.1 10.8.7.4.2.3.

,,73'.1 4.2.10. . .. , i

3.9.7.8.5.&i1.

.... "28 .. 1
10.8.2.l.5.3.6.�
,:9.7.

F

S'I �.:::1.¿':9.6.3.5:? .2.-,2. -·,·8.10. '

': 2.1 2.4.
. 8.1 : 3.i.&:'�o:K:7�'6:9.

:"8.1' 8.4.,10.5.9.1.7,,:6.
': 2.1 3.2.

'

:�-61 2.9.3.�>:'10.7..

4: ,5.1.4.8.

¥.
({

_,
({

({

3.1 3.1.6.
7. .5.4.7.8.9.10�!2.

<..,«

,:':�:l "9.6.3.
2.1.10.7 �5)OS"

v(

:;6 "7.10. '1.4:92{).
�4:1 .5.2.3.8.

"'(

'-:« I"

"'6 "2.10.'5.3.4:9" r

4:1 6.8.7.1 .

":tI -3 .4.8�7 .s.ro.
:9.1.5.2.

1,«

-3'1 '9.8.10.
�:; .

.504.1.7.6.1:2;

1«

'5'l '7.6.8.'3.4.
·5. 1.2.5.10.9..

:6, .,'4.

"7.'1.8.10:6.5.
'4.9.3.2.

,

'

'v .Iv ' � '"'

.

J:ntero L°

7.9.6.19.17" '16.8:4.-20.
1 1.12.5.

.

10.H.3...l5,l.18�2.13..

.. '9.4.3.6.5.7 .1.11�-S:.
10.2..12.

k9. '2. 17.5.7 .12'-3 .. 13'. �5.!).
4. 1.18.11:'20.·
'7. 16.4,,6�l�.�.10.14.

8.9.16.5.2.12.4.7.15.

6.14.11.10.1.13.3.

Entero t.o Entero �o.

8. 8.4.19.3.5.10.16.'17. 15.2.6.13.10.12.8.5.
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G"á i�r FQ,IH\'O»... 8. 11.7. 13,20.9.2. 12. 18. 3.4.14.9.11.7.1.16.

Darro.
.

4. 1.6.14.15,

Entero 1.0 Entero 2.0

t;óbres. 9. 7.20.15.18.8.1'2.14.2.3. 2.1.10.5.9.3.8.ti.7.

Chile X T3lará. 8. 19.1G.10.4.11.1.5.13.
Meona' Fondáles. 3. 6.17.9. 4.6.11.

Entero 1.0 Entero ,2.0

{)tiva� y Chulas.
. 7. 13 . '20.9.5. 10.7. 18. 1.4.7.10.5.11.3.

FeFFttii(lola y Atalbéitar. 9. 19.'2.17. '11.3.6.4.14.1.

Gérez. 4. 16.8.15.1'2. 6.2.8.9.

Entero 1.0 Entero 2.°

Albufíuelas. 8. ,6. 3.8. 19. 13. 1 1. 2. 14. '2.3.11.1,8.9�6.4.

mora .Y anejos. 3. 17.10.4. 10.5.7.

Nigüelas. 9. 7. '12. L 15.18.9.5.20.16.

Entero 1°. Entero' 2°.

Padul. 8. 11.9.5.7.14. '16.18 .20. 8:5.12.4.1.9.11.3.

Meoina Alfahar. _ 8. 6.19.8.10.13.17.1.2.
Villanueva de las Torres. 4. 4.15.12.3. 7.6.10.2.

Entero 1°. Erttero 2°.

Pinos del Valle. 9. 11 . 3. 16.8.20. 18. 1 . 10. 5 .

Ugíjar. 9. 19.4. '14. 1 í .2.7.6.13.15. 1.5.3.'2.10.4.7.'11.9.

Póctugos. 2. 9.12. 8.6.

Entero 1.° Eose:» 2.0
'

Jorairátar. 9. 15.20.2.1'2.3.lO.14.6.13. 5.13: 11.17.8.12.18.16.10.

Turon. 2. 17.1.

Salar. 9. 8,19.7.16.5.18.4.11.9. 3.1.7.4.2.9.6.14.15.
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E n ell ros térrn in os se concluyó. en el di" de la' féeha'es te sorteo de déeimás, pri ncipia- .

do en el de 3Ier y practicado en sesión p\íblica, conforme á lo que se dispone en los articu-

.

los 53 y 5", de la ordenanza vijentej qae firmen los Señores niputudos de que certifico .Gra-
'

nada 1.0 de octubre de 18,H.=Mariano Tello.=Antonio Maestre.
'

José Rosales y Blan

ca.=Antonio Velo y'Lopez.=Francisco Martin Suarez.e=José - Perez de Andrade.=Jo.sé

Maria de Aguilar, Secretario ..

:.)
r
rso-

�l
eti
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ñta- .

I
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a de
I

. sus
-

'mi-

Cuyo repartimiento y sor-teo se comunica á los Ayuntamientos de los pueblos de esta

Provincia en el Boletin oficial, para que procedan inmediatamen te á su ejecucion en la par

te que á cada uno corresponde; teoieudo preseote que, debiendo entenderse publicada la ci

tada ley-de 14 de agosto para todos los pueblos de esta provincia el dia 13 del e!\presado

setiembre, cumple el mes que señala el articulo 4. Ode la misma les el dia 13 del presente

octubre; y el prósimo festivo siguiente á esta fecha el domingo 17, en el cual debe empe

zar en .todos los pueblos el acto de declaracion de soldados para el cupo de ,los 25000 hom

bres de 18!..0. y debiendo celebrarse en esta capital ante la Diputacion el sorteo de los

quintos que segun el artículo 3.° de la referida ley han de destinarse al ejército y á la re

serva; el dia 2 de noviembre prósimo en que cumplen los 15 que señala el artículo 3. ° de la

instruccion d�J Góbierno de 31 de agosto, - ha acordado la Diputacion se prevenga á los

Ayuntamientos"que, en cumplimiento
de lo mandado en el articulo 4.° de la referida instruc

cion, remi tan á esta Corporacion, en el mismo d ia en que se determine en cada pueblo el acto

de la declaracion de soldados, las listas que previene el citado artículo 4.0, haciéndolo de mo

do que se hallen en la Diputación el dia 23 del corriente mes lo mas tarde: en el concepto
3
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P<O>I"-

�obe���.eCRf�lilS·
. -6iflSg:uh ,

-par-fes:
a-Miss�
R�génl

, ;¡;áC(U\l
dé que, negado este dia si� haberla's recibido, ,pasarán c.omi�i.oDados á recogerlas á costa de
los Ayuntamientos y susSecretarios, y á exigirles -la multa de mil reales mancomunadamén

.

te� Y por últi moha acordado la Di putacion q�.e, evacuadas por los Ayuntamientos todas las

.

-diligencias que spn de s� c�rgo, conforme á la ordenanza, para la declaración de soldados y

suplentes, del medo que- se dispone en tos artículos del �apítu1o 8.
o de ella, -esperen la nueva

órden que se les comunicará por la Diputacion oportunamente para 'conducidos quintos y
suplentes á esta capital corno previene el capítulo.9 de la citada ordenanza: teniendo enten
dido los Ay�ntamientos de Gahia la grande y Ctillar de la vega que para el reemplazo actual

.ha de seguir la cortijada de Hijar incorporada al primer pueblo, supuesto que resulta unida
á él en las operaciones de alistamiento y sorteo de 18f�O y 18f.1; sin perjuicio de que para
110 succesivo, 'continue agregada á. Cúllar de la vega, como está determiuado por la Dipu
lacion.Granada 2 de octubre de ·t840. =EI Presidente s . Francisco "de Paula Alvarez.;;:;;:;;;
Por acuerdo de la Diputación provincial.e=Jose María de Aguilar" Secretario.
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Víérnes 8 de' octubre de 1841.Núm, I 5 I. .
"� ":

, Diez\ cuartos"

BOUTIN OFICIU
I .

'.,

.sALE LOS Lb.Nl�S .y' VIERNES. PRECIOS DE, SUSCRICION: "je,'j
�-

t
e •

-

• �.. .-,

,!,rcs.¿
-.-.-'

-, Iln mes;

En esta' capita], llevado á ,'::___�l_,,_ ¡"'i 1

:
i Jos f')cflOres suscritores., , 1 O rs. ' ,28

Dcntff) v.fuera de 11 Pl'o,,:-: ,.',.; '. ., '\�

Vii)�i�;Jfr�nco deportc�:� .'� (,'

��' .'. '1
.

1 -,
.

.

>-

,��: suscrrne en e despacho de la R�-·,
A3:CclOIl, sita en la calle del COl'l'eo-.v'iejo, ..

núrnf!t'o�:8 án tiguo ,y H) moderno,
'

",40

Jfii6ii'4M"lf:e' �I =oJamns �::-::::;p:ra ., algll�� j "o'Er-
. ,fa,.zon," qU,.. C,.' .l.e.'.. ' fa. vor,.et;ll.,.':,'.;",.,..', ..

no

...
;

,l,la,,!,' •• ;,CO�.Si,u,:'e,.r,•.:,a, t:,'.!nnes.. q, I,le, ',ObS,Cl,'v.areon el; mas necesario es su estermrnio :que . el. de las daña-'

.' .<!or�� fj�l'a�., P�r¡mi.'p;:.rrte nada me�(Iuedará que, hacer de 'cuanto
.

'

,. co�t�'¡hu!t.- á concluir, esta raza infame y_ n¡aligna. '

e

,

Invoco i pues r Y aún conjuro; en nombre de lu Patria .de

I·�sa
Consfltucion' �ue �s<eiur,a nuc5t��s derechos; ,en;l1(jmbr-:_de

la honrades y probidad españolas; ,á, todos los ciudadanos celosos
" ,'·'iÚ.: en�atgarnie d�L mando. de esta Provincia he observado por Iii. pr�gperidad del', 'suelo que los, vió nacei"�,:. por, la ..e.:6f�

"que eu ella se" ¡'epit�� con

-

fr�cüencía' asesinatos r. rosos col)
.

ser'eacion J"1"0gre'os del sistema liberal- que;t]"os ifig� ¡' pun'
ci(c���t¡�nciu3 mas ó ,m¿nos agravan�es .. :. El ohje.t� 'prindp�! ,que 'I'�.A .,los �He. :st�n ,ma'�;(?':"id�� c��:, I��: �ctua.!es_�i-nstit�-c.ionres 0�ues
ha.u' .. t':,n.l'd� las"

.h,,omb. r�s' p.a,
fa :reu.n�.. rs� e.' R". ,S....oél.ed,ad e.s, p.9i\e,.fl·.,'.' que.",� el,', ,.�:��UT.rI. �.,.:S,"'U'

,

..
:.,vtd.á.J '�"" pr�.,PI.,�a.ad; ... ll..

n

.. :.tCl�esu a

:
.. .tOdOS.,) queá .cuhierto su eCSlStenC18 -y. su" propiedad de la barbarie ,de nro .o§llIen "es . �� per-seCti-tlOR mas 'jo' achva; que me, pw,pnn:g()

la codiciá de los 'malvados, Si-las personas y las Iortunas 'no

J e�pre-.lide� contra' esos bandidos. Necesito la CD0'Perácion de hs

. est-�n., ',�a.,r�ntidas .;?O .ilusorias las leyes, no. 'hay 'justicia, lia <.�'. �.�!or..
ldad��, s�up'�

.. r,. i.?��.� "'. á" qui.�nej ruego �m.·,.e: la' faei]ite".�,:·� ne-

• seeiedad es un c-aos.. , '.'. '.',.
"

.

'.
. }�slto la fuer,;¡-i) de ]� .

M, N. con la que· cuento; necesi to Jos,

.

',Iw..:g.n:cr,ra· y_ las �lteraciones 'políticas han producido �e�úr� .fa"i�?,S X nQH�i�s 'd�\'t��os los indi viduos .particularés (l' quienes
'delles'l:;!"�1 �'aLor Y"se�siltéi de I� mayoría de 'la Nácio� hi�ie".' recuerjQ S�9J ºe�af��,� r su iírt,er,��

..

individual ; y necesito.por .

)�Ó'Jl desaparacel" esas', horrihles plag'�s; pero 1l0S 'afligen, ,aun J�?rte, :deJo,s, �lc�Ides,J:.��un,�,u;llielilto�o.Jª, pLLntnal' obs.euan��ll

s��, InnÚ�'ntables efectos�
.

.' l <le. la$' p'rev�nclOnes slgtu�ntcs ¡ sin perjuicio <té: lo rnandado-' en·

:' ::.L,�s' q�e� tríu�raron., de ��a invasion· estranger�: dirijida por

,.
�i:culltr de 12, d,e abril Ú.tt�lUO, inserta .en. el lJ-Dletin. ofict'ar

él ,pl;.i.me�"homhl'� de' �u 'tietn:po'; lo� que derrocaron la tiranía, pum� i;�6.. ,

'

"

�;t "-." .

'

ora' descubierta, ora enmilscarád.a; lo-s que coo· muttinlicádes .

1. II Lo�' Alcaldes y 1\yuo tamientos cuidarán de que en el

"sé�lerzÍls Itl�S que heroicos <pl�ntar�n é hicieron Ilorece� el1lr7 '-�rmi�o de s� jll,i,,�iccion" no ecsista lIiogun desertor d�l�i�r-
bol,de la libertad 'en el calcmádo' terren�. que ocuparO-.'l, h,;s CltO ni de)os presldlo�, nI los llamados por el poder, Judlcml
hogueras dé la Inquisicio.n, - son, llamados hoy á perfecú6uar �'res'pemd-e'f Ide los e�rgo'S, que I,�s resulten' en las causas qúe
su ohr�; ;'E�tá 'fmperfect-a, está ;deforme mi-éntrasno fS� purgue ..

-se 18$ sigrúeren;'nt t03 �'mandados, prender pur órden; de cual..

ladrones. son la escona de .la socleaad.;· son la afrenta de la , slii,erad�s curnphces en los d.ehtos d��, los, cmtunales, á qUIenes

especie humana. E,u su p¢rsecucion _, 'en
.

su estenninio, estáfl .. toleren; sU'm()ria,dos.J. y entregados al poder judici'al. .)

interesJidQs tndos -los' hombres de bien; él que [es, teme es utí' �
. 2/ t De los, robo�, as�sinatos, heridas y; raptos de perso-

eoba-rde
.. ;-,>�} .. 'que;

los

.diSi.rnula, ó, t�le,ra se hac,e, reo de ��s

cr�:-I .... Qas,.,9� aI�}��,S sec,s�s q'.�,se ",'er,.,ifi.,lq.�le�.
serán

,respon..
sables los 1\�

menes;,. el que los proteJe es ·un mfame que con' ellos se amal- c�ld.e.s, y A) untamléJl.tú�, ael térmlOo donde se hayan �omeh-
gama y 5e� confull�e.

\
.

- . do. Para �acerles efectiva la respons-ahi'lidad, en el mom'ento

-.'.' y��o. i .rece,los'., ve.'rgo�zosa. ap�tía J' mal. ,e,nten,did.
as

,c�nSide-lqu.e, HegU�'.la. not.ici.a ..

á

este.�. �obier,n?. P.Olítico
de

.... cllalqu.ier
d
..

6

racIOnes' de. parentesco o. de ,amIstad; tal vez ·un espmtu no-
estos' atentados,. se nombrara comlslona'do' que f{)rme. suma�la

_J'elesco� ,Y tal, ve'z tambien un egoiS[�lO mal entendido"
..

con-,
:e� 8'ferig.Q8cion (tel'hecno'� � quedando_ el

.

Alcalde y Ayunta
duc

.. e.
n 'á proteger;, á ,.IOS. mismos,

á quieue.s- no,' ·se puede -de.' j'ar �

..

miento,

,lnciU.
so �n SeCtet8.

rio � suj�tos' á .las. penas.,á que�,� con

de aborrel1er y ecsecrar : estas s�n las causas dJe que Jas _Au-. ?rregl? a las leyes, se hayan ,hecho acreedores por su fi!lta de

toriaades locales los co.�sientaD y disiJIlulen, y de que pocos ,c�lo o pór -suapatía ó �escuido en el cumprimiento de 'sus

�.'�udada. o..
os se pl'esten á

denu�Ci.arlos,
á

c.Oád):U. v�r, á su

apren.
-

.1· de.beres,-,
que C,O�S'i.s_t�.n .. �rincipalme:nt.'e

en

c,o�s-ervar, '.su
térmi-

Slon, á declarar en' verdad cuando el poder JudiCIal busca la.s .nQ, en tranqmhdad, y en buen órden. ,: .. ¡

prueh-as ;de los delitos: . "

. <' ,': �.
a

.

Los Alcaldes y A�untamiento� cuidarán de ,que ningun

,�'. El,. I.Dlsera,?Ie
que tI�ne las �nnos manchadas con la

sanl"l.�re.I,.ve�I�,oA,.. e.l P?eblo OC".
upe, u. em�lee en. �u, se.rvicio DiOgU"

.. o,
. d,ede sus, semeJantes, Ó ennegre�I?�s por I.�s, metales ql:e VIO·, los- c�mpr�ndld,os 'el) ,el art. 1. j y, SI v.efl�c�dó por ignorar

lenta o fraudulentalJ)e,nte adqulflo, romplO todos los VInculos fas clfcu,nstanclas de la persona,. no lo despidiese en eL mo-

d.e
..

la qaturaleza y dela soéieda�; ni tiene parientes.'; ni puede

I ..
�ento d. e.

,

n"otificár,.8,elo
el

A.
Icalde, proceder,á este á la apren ..

tener amigos: el que le apadrme se envilece, y el que se . .8lon del criminal, y á instruir sumario al que Jo haya ocu ..

tia de él es mas necio que ,el que entrega á los lobos su ga- . pado como receptador de delincuentes.
--

nado para que $8 lo .custodlen. Necesario �s j 'pues';, advertir. 4.a "'De' cualquier crÍmen que se cometa dará parte in ..

'� ...

.r.--��--�::�����:e�----�-
.� �

>
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mediahmen te -el Alcalde «lel término :8 este ,Gohierpo politico,
manifestando las disposiciones que baya tornado ,par.u el des-

"
�

.cubrimiento 'J aprensión 'de 10s crim:inaJes. '\
.

---
" .

5. ". .Pat'a pe�se¡;uir -y prender á los delincuentes ',perlirá

e.11
Los Avuntamientos constitucionales de esta Provincia se

Ate. aide.'. ".' '·s.l
lo ,neceSitar(, :�e

... '.l ausilio ¿e Ia fuerza a.' rma,cla\ .,�d.?..

l�-:
.

sel'�irá� satisfacer en

�.a
r

.. e.,so ..

reria de la
m. is�a, Ó en la� D,l,)�:de Ia hubiere.. ,h -en .otro -caso usara -de Ia M.1N. o d:e veer- positartas de los partIdos it que corresponden, paru ,el dial o

n�s honrados, :lSi �alg_!lno-!l<?;_:!e prestase ,el ausiho que .ini\�étre, deol corriente rpes, el, im,polte ¿e. las con Lrih"�.�io[,leS 'del tercer

,i'.

.l". .: 't.·..
G hi liti "fa la

.d. eterminacioil.'
qué J

trimestre

'.
y también los

desCU.btertos.
en que se encuentren

cara par e a -.e:; e . o ieruo ,po l lCO p... '.
.

I'd'
, . o

DI'
,

"
"

.. por cualqUiera concepto .
e epoca antenor. e o contrar ro ,

conv.enga'q¡ t ��--: :-- ,.- ......�

. T

.

�.' '.

'

� .:', r
,

la Intendenoia ,
bien á su pesar, tendrá que emplearv.contra

.B.a Los �Icalde� -euidarán üe vls1t�r'_-c�n Irecuencia po.r'Sl,

.�
las municipalidades que no realicen el pago para dicho diu,

j)'por per.soóa\ de ,Sl� -c(}nfianz.a 'que ,co'm��}y!OU�l:aíl 'al 'e�ecto �!los. 'las ,medid,?s coercit_ivas pr�veni�?s o,�n l� _legisla�io�� vl£e�te,
caseries de sp.� respectivos térmiaos , 'para: avenguar ,SI en .ellos

I
por .mas,� tuerta

; que .s�a rm �O�VIllCIO� ,CO!1l0 lo �s; para �eco-

s� .dA asÜÓ ¡{algftn ,c�imi,noal: : '

"
_

nOlTIlZ��r. toda dlSpoSlCtOn a�lcttV?;o ���:r�:'_las n:�e�l�ad�s' �d�1 Te-
t.7 a Los AlcaMes revendrán á tos 'Capataces' 'ó caseros les soro y los gastos de. la. -administracion punlwa esrgen el

�.
• ..

.

p _ � , .,

, ,.
� "'., puntual pago 'de los tributos votados por las Cortes. Granada

den parte-de -cuakruier hombre 'S{)spechose o desconocido :qtl�

12
"le � b de 18"'1 El 1 t id t

.

teri
-

At·
,

••

_ 'T• .?" "'i
_

'
..,' '. , 'U. o-cw re 'l' •

= i:. n en en e III enno -r
.n OlHO

se presente en su fiuca como transeunte -,
cO para permanecer tie Garrigus. "

.

"-en ella .algun;Aiempo· ; ,;espresando si., h�'p�sado solo � 9 acorn- ,'--' "

"." �. ': :"::-

,

pañado, .ql,lk -direccicn Ilevaha , ,en' que funda �us sosp�ed_la�;;.,y " ;

�

'

.. =>.

-----.;.
•

.

-:si,·.vaó nó�nIDntad() J armade.·',: .� ",'
",»:

..

'

,

.

;,', '1"'''' �.� �.�. r_:._:, .i.-»: ::
•.

,�.-

.

¡ -S.ia J,.� -tod.• o e.l que .S'e¡de:�enC.'llén.t.re : :��,I.n�, v.as'apQtJé. ,.s.e le,4e.-:"
A 'Pet��lo� d� las Ofiel.nas d,e arbltrlO.S .de amor. tiza�ion de

t .J '{ h' ,", o.
"

'." . .J.,'O.',. ,'. �e'" '1as'-d:ligeiióas esta. PrOV'lBCla, y con arreglo a lo pr.e\'enldo en la mstl'UC-
eA-ura asta,:(a:v.e,tJgBar S.u·i-F)1,(}Ce.qenc,ta ,�.�l .;(l.. . •. t '1 ' de 17 d ]'u' d 1'837 h�' �ó d.�d' d'

'qUA :s.e',nr:..�:cl:lrÍ'll""""·l'.n"·u·l�ar6 <::"""'pc"hoso se 'p'ónJrá inmediatn-I C?blll' b
e ·_'"I·lo e'd' .

,.- e',a� �}, o,se proce 8:, en

...,.

. 1"':
-I..
, ,V,""

",-. 'l <v �'l>'" , }" , ••

:. ; -,
• �. . ..

P}l' le:l su asta, narren, amlel} t� "le las llocas que á contInua-

'"mer.i� .á íllS¥?�i�C'lOn del ,Jtl,e'Z;i��1 pa.rt�,d�:, y, 'SI ,el car�.c�,r, �e �lOn_ 'se 3n�ta:l; cuyo t.�e'ri1?te h� de c�I,�brarse ,por tiempo de

de dl,cho documento no ,'tp-ar�ctese,ma\¡clOso, seJe.ecslgl-ra la· :;3 anos, el dla 10 del actual de 11 ti 12 de sumañana. En

,

multa que p�ra
..estos cas'flS 'eg�á ,prevenido.

'

f',
�

"

I
los �lt¡�s' que se. de.Sign�arái: �

.

pueden. c.onc"',un_il' lo�
..
oqu� qUi,e-n< .. 9r. a. ' Los � Aic(llMes Jormar.hn J £;0_ el términq de. 15 dias,) con- . :,an o

mteresarse en estas subastas � hacer ,.l�s JJf�POSICion'és que

d .l'.:"¡,' 'I ..l I r h '. . °b' 't
' d ..v. e

. a bien ten.gau; las cuales' ,I:es ·ser!lli . ad,rlHLl·das slcmllre 'que cú-
.-! ta os U-CSU<CJ '·C;}i' u&' a 'I,ee ••:a/en, qne r·eCl .aIJ .c,s a .:or en, 'J"

r

-11."
l' 't

. "

d II
'..

. ", .' .

•

o.

•

"

. .." . , • ' ,!' o , .�. '. r .
oran as ren as o parte e""e as qu'c se ·espl'esar.an 'yJ se.,8j'us-

�;,mlt!rán' a �ste/)'GohleNlO' p<?ht�c� ,lrst?� noml'flales �_� ;1Qs .iq�e· ten al ptlego 'de condici�nes:.: que servü�il de base �t arriendo.

'r�si�an. ,�n.�sus.:pu�blos .yrtérminos· 'SIn .:ffiQdo de' 'v:vlf 'cono-
.. �n pedazo d� ti�!'r�. C�)ll_ ,Dliv?s, fé:r'ini.llo 'de G�¿l?'rJ�J�

: CIdó., �.� '·�·'on:) .:;� .' ,'_ ;.�,'�
.

-

.'.
' '-,

'1
,don., qu� pertenecto ..

a las 'monJas Nazarenas de Motnl. Gra-

-�'.I 1.:.0. �.:L
.. 'O.'�. ·.·.,.:A.l.e.a.lU.e.s -e

.. s.p�}$.ai.'án.;. '-dé S.�l.S Pu.e�l()
..

s'

..

á

t,o. dos.,: ·.los'
'

.. d.uad.�a �u'.� r.e
.. :'t._a .e.

n

.

1 0.° .I.'�.�._:_ .U., n';-hu.�.tt.?�.:,� ..

un�

..

ca.' �ª.;;J. é".n
- el

'm,endig,os'., grtarw,s:, vagaIhundos,�; hombres sip :onció ó mü,go, :f>�'�plO tenmn,o,. y que 'perte,neel? a lanpr'Op�� Cnmutúda��' .Gra-
"'d

.

�,
...

-

..

"'a ,. .

, .. '_" .

- -t "1
.

d
.

1
..

' , ,
.

'
, . duada s� renta en 160 rs. - El remate':de, ambas fin�c'a:s; -se

.,._ e VIVIr .COl.\O£l o._qu�., -nG, sean Jl;i';\ ur:a es e. ". os,.m�smo.s, . y ,,lii
.' c.elehrara en- 'la ¿iud d d ;

M" t 0'1 .. te.·1 -S' . ··AI. Id
.' ,,' ,.' '" .

I'
'

a e, .. o n an eJ os. res. ,. tca e: cons-
· los que ,lo fu�ren)o�, observ�ar�� 'co[lstante�ll'eQte ,,. p}}eS��'910'Sl1 tituciüIial) Procúrador ,Sípdito v Comisionado subalternQ". de

.

j vagancia' "es:':,u.in�ot:ivo ,fundado:, �,�, s{)sp�d�a� .

>" >,

• ,',.J .':.' >.. ,,'ar,bít-:ios de :a�ortiZaciQn ,J:,'ét" Éseriba-no.: qhe eHja ':d.i�hó>;'�. '

�", ' 11. ' Los' Alcaldes' de 10$ terIDlnos hmltr{)fes'� se

aUS!harun."Alicalde.
" .... - > r' '.

"

..

_-,

� 'infi�uamente:, �flOmiéndo_se �l ,'éfe-ct.o de aéuerdo para�la :.perS'e-', .

Una ca�:ería, lIa�ada la Nueva, en' 'Ia' Vega de D:�:Antó
, eucinn de los perpetradores' de �algun crímen queno h�1'ª pó-. mo,. térmnw de Huéto.�- Táj.ar, que

,

perteneció á 'la'S monjas
; dido evitars£. IJ-)fj< '

.

'

"

I
de ·Santa C!ara de LOJa. Gradl�ada su re!lt�· en, 1.8aOI r�.�

., ,'. . ,.,
. . ,El remate se celehrará 'en la Ciudad de 'LoJa ante -los Sres.

-
� í 12.. Las ,ley.eS"h:an dIspuesto,,; y se recul:5.r. d.an sus dlSp.oSl.. Átcalde c�nstitucio a� I t' t d R t' 1 E Oh

.
',,' .'" "

!
' ... , 'l'"

" ' '� I'
, .

It) n erven or e ,en as, y e sec.I auo

Clones ,.'que SI alguno se re1l1ste ti In vol de
..? Ju�t��la�: o, tru- "que �ombre dIcho Sr" Alcalde. ' ,

\

:',ta de, sustraerse, .de su po'der, se qse contra d que áSlproce� 1
.
El' cortijo de Almayar y la huerta u.nida á él término de

_ .diere de, la.' fuerza:, ha::ita el estremo"'de" ·d'arle 'muerte', sinó . Baza y. 'Caniles', que perteneció á las monjas de 'Santa Isabel

· hu-y oim me'dio: ,de. hacerle entcú¡: en 'su ,d.eb�r.;· .. '.'
.... ,,'

.. 1' dt\ ,..��z...
a. ,.G�aduad.a -

�u rent. a en. �O fanegas"'�.e. ,trigo �' �O 'de

.. 13. Ante"la'ley son todos"lós español�s 19ualés : los, Alcal� \ ceuuda y ,1..,. gallmas., - El remal.e se celebr�ra en la mudad

., .

'.' ,'r

di" I

01'
de Baza, '/�nte los, Sres. Subdelegado y Contador de Rentas

des procederun contra todo delmwente. '
sea

..
e a. Clase y Y" C 1"" 'n' d' b.lt'·. d .. bOt'

o

d
.. o". 1 F.'I

"

o

,o �
" "'",

,

.

," ;�.
'

'.." ,',
om :;10 a o

o .su � '_ er�o. ear 1 flOS e amort!Za�IOn" y e ,�s-
· condlClon que. fuer..e, hasta ponedo a dlSt),OSlclOQ. del Juez del. cnbano que eltJa dicho' Sr. Subdele2'ado. .. ..
· ,partido d�ntro del .t�r�¡no, que �as." lc!es s�flHlan� "

:.;', '.' Un ?�:;lij/o, 'llamad? Tiená la 'baj�, �ér�i�o ,de l\�9cli�, que
_: ,.,14. EL denunCIar a la Autondad los CfIm�n.es .es deber qe

1
perteneclO a las monjos de la ConcepCIOn de esta CIUdad. 'Gra·

.. todo hombre .de, bien; el aprenaer á los crim. i"ales in fia.gahti dunda".sn reno
ta
•.
en ,10 fan. e�as de

t.rigo.
-

�l. remate se' c�
� lo es de. todo ;ciudadano. así como el ausiliar á la Justicia pára' leb�al a en la VIlla de :Mochn, ante los Sres. Alcalde. constI-

I
.

'.
'd

.

,'"
.

tuelOnal, Procurador Síndico) y DeleO'ado del Sr. Comisiona-

que os pers.lga,· y",apren 8.' .. 'd'
.

d
,.

'
.

..

.. 'O.:,
.

...

'

o'

'
'.

.

..
.

,

o prInCipaL e arbItriOS de amortlzaClon y,EscrIbano que nom-

10. Las_ gratificacIOnes señaladas por, el. GobIerno a lQs bré didlO Sr. Alcalde�'
, .. .

r apr.�n�s�ie��,. s.erán religios-�men�e, satisrech.a�; .� ad�ma� "si en

..

'. 11 n,)a-rj�lles d� tierra; tértYjno de 'l\�aracena-, que �pel,i'ene
. la; aprellslow{uere "necesarIO \'�n(i.er.la resistencia, o los �pren- cleron a �as monJas Tomasas de esta cmdad: Gruduadq su ren-

,_d1dos. rues.en fama.sos, �e

p. roPo�ldr.án por este

GOb.ie,r,no POIí-1
ta en �:05 r8. -:- '�. I remate se celebrará. en los �stra��s' de

-,licIi.á S .. A. _eL.Begente del Reino otrainecompensas de dinero .
la C�ml�lOn prInCIpal,' a?�e los Sre�. Contador y Commona-

,

o
," o :

. do prInc¡ pal de amortIzaciOn y el Escribano D Francisco
ó condecoraCIOnes en proporclOB al sernclO que.· se baga. Rufo.

,. ,�..
. .

.� _:m. � Esta órnen se jn_.seft�rá en el Boletin ofic�oal, y 10SAI-1 Varias partes' del corti)'o �v .

t
. 'd-- I·,·n' h

. "')' .

'"

�

'd
o

1
o , G I O. I'

'

I
o "

mon es e. a e esa _, terll,HQO

.�cal! e� �VlSar.��a �s.t�" o).le�n,o..po.IlIC�, po:, � .p:ylmer c?rreo, de Alha��,. que perteneció á las monjas de S,?nta C}ara, de

,ilie,.,jqueaar e.n. ,e:geyllt�H la.. G;ra�lUd�. ,2 .de. octubre de

184.'
1.=

I.
aqne}la clUdud. Grad?ad� 1& .renta de cada

pa,rte. (y por sepa-
��ralntisco de ,Pa-ulá Alvarez .. 't,':: '..

.

• rado) 'eo, la forma SIgUIente:
.

��
. �J.!

-l.. ::_:¡ ,. 1.
' .... � ." 'M... J' :;,.; �G _

. •

1. a 1ft. fanegas de atfigo y 170 -

rs. VD. - 2.a 3 fanegas de

.. ':..u n�.
"

I
trIgo y 400

.rs.
-3. 13

fane.gas
6 celemin

... e.s ...
oe

triO:.
0.,

.... 10.7rs:
- 4.u ti fanegas. �e trigo y 500 rs._5.a: 11 'fa�egolas.�de

!ngo y :{O? rs. - 6. 8 ran�gªs de trigo .. � 7 ...

a 5 f¿:.negas de

ti
. :.:u'� :..!}' '..I!..:; ;)

�

id. -,8 .. 5 .fanegas 9�cclemll{es"de ,id, � 9:.� >,� f{lJt�pas, de



a se

5 De
ia i;)
iercer

r1tr,en
rano,
íontra

diu,
�ente,
1 •

fl eco-

��T:i
lana�a
Iltomo

on de
Istl'UC_
I
fl" en

tinua

po de
8. En

�entas,
el, ,Es-

n" que
". 'Gra-

wnsti
.

siona-
� nom-

"

�i,tene-
su ten
Bos'de
'siona
ilncisc,o

gas Je
'J'107
gas ..de

egas d'e

fJ!Ui d-c

id. Y 20 rs. - 10.3 7 fanco�ns 6 celemines de trigo Y'

107""
,�2.a :PQ111 separado ac(jt;�,y«'lilarrÍn una 't'ol;l,cion' firmada. }?Ol" ca

rs. :-- 11.a Id. id. id. id. �:£1 remate de Ius �) primeras se, da uno que �'spresará �l �L!timp regimie;llo ,ó cuel'j1o) pr;ll,a ,en

'. c?le�.rará, en ',la �ill�éld de ,Lo.i� j i1n�e 1,0:; �I:e:',;l� lc�d(�e /�9n.s- �ue seryi�l1l. 'cu�n�o .s�' r:ti�'a,ro, n y el, t:j�:l�C� Lo ,ó, C�pi tail 'geueral
"tltm:lonal,' ,!n:t�nen\'or de ;Hen\.ü'S, � C,?!}l.��I:?jji.lu(!, suhalteruo a crue pertcn�!;.nn al eSE�dll';ides el ret iro , y la fccha.' ,

_ .de un1.Qrt!�aCl<:�n, y el E�cr¡li��1Q que �JW� J¡t;ho s-. ��c�ld_e. J 3,::1 Si li��c �Ja de servi¿os en su :F(;;Je�" legitima y cle1}j'da-
El de las dernas en lu' cwaqq d� Alhama" ante los Sres. !U-, I 'TIel; le liheada s. la in r» lu;,·,; o":a� 1 'I ".' .el

'

Id "I
., ,_,

"d" (D I, d ,". ' J, ," _It,, . v,,"""'" .Lln,na en Ia"p¡:;opla le acton.

"ca e constrtucronal
, Procurador S!WICOy, ciega o qU�:9.om-!'l �-, 4'":'�,a -.,'é. :'--'}' ",,' '-:,�,-'

",,'
,<'o - ,'" ••

1 b 1 C'··
.. ,
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'
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�
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1
...E.... ' , ..:JI a OS SU v icros que eSlH ese su ultIma 0]3 tuviesen quevre e omlSIOIHl o su' alterno de amoruzucion , y e 'SCrI-; - J'. ,'] , ..

,' _'

,',
,

�'b'" I" "�<I" � A'l"-:If ''),', ;;' i;"

I
ana II a guno que plOc1ujese abono de anos u otra ventaja se

ano que Cal.ia,U1Ct10 er , ca {le. ."

,_
,. j.,'

,
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.

"

G- d "16 d t" b· "d - ., S 1.1 r
.

Rodr'':,lTue,'d accmpanaran 19ua lmentd lOS If'1oct1mento� orijinales que 10 justifi-rana il. e sedcm re
,
e �� ,� .
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������l�a)�S, q�e }��?ly���:a. le! le�_-:�,el�_ala,= s�.�����var:��"las regl�s(��e� I lIosladll y �a��F�o � se h�l!!ap, pendieo�t��i"'�:l!O�' de,'�s'p'�{� �e
*�.ala1tas <

�n, }�s :,a�L�:��O�_,sIgu:�ntes.;c� �rt:"cu:I�.1:" Todos¡Ios .�� �'tap�eedores,�
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L�s"hHmes d�l r Sr,: D.' .A.[.},�prlJo ,S.equ��a, ,��,o.n'erales retmrdostfuese, cre�n con derecllo ti meJor� ,d� reLro, CO�-:' I �:de �de, la Pnebli:1 �

de Portugal; ,e.n' los cqa1ys, á su Inslan£la,
forme: á la eSl)ré�ad�' ley, acudirán al G?hierilO,' I)O�.,. cO'H1uefol/l� rse ha' señalado para l�., jnfl'ia 'genéral q'i1é" yá 'ést�ba ; �n;ún�cia
los' Cal)ltanes 'gene.1·ales de 'los: 'Di,stri'tos en, é¡ue '5€ hallah retifi da, �Is di� 20 d,el corrie�lte. � !a�, 1() cje, sp ,:mufuÍna e'u
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"'rados, solici tánd�o:':aidia inejora'." Acompañarán 'á l� solicitU(r�o-) I casas del' rteferido Sr.' Juez ... 'Y'" para qUlt';llegue-=' it notiba �e
pia autorizáda del Real lés'pacho ile- s�; retiró,Oj-Ta hoja de,:;'sus� � forlos, ,�e fija ":cLpresente con' advertencia"�de'" q;-t1e� si alguno' nu

�.�rVi_�iO,S �'ec�j�c���.p,or, '�I_,Gefe r�:.R�c.",
tivo enearg�'�Q, .de

la !�� II �cpnclirrie$e' '-le"''''pJirará el pef�uiéio que! �:a,j'�� J"lu�ar.
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daccion de dichas ojas. Art. 2, o Cada 15 (lias rell'lltir<Í.n los Ca-, ,. " .

,�
, .. ,<u, ", I' ,,"

,"-,

.
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pitanes generales al' Tribunal supremo de Guerra y Marina 1a�
, "

solicitudes �sí docurnentadas y con sú informe. iht. 3.° El

Tri-·,I' ClB »7,' r-�o( Ve' VSUS'IIMilOhunal suprer\lo de, Guerra y Marina? oyendo cuando 10 crea Vim'tH 1] IlJ� Ilk ,dü •

· �onvel)iente á los �nspectores y Dit'ectol'es gene,raJes de las ar-
I

"
, ,:,- ;" .J! ,

mas, esaminarán es10s' espedientes. y los re'mitirán cada 15 días De órden del Sr. Gobernador, ViearJ'ó�,capitular de e�t�:'�4.¡'-
COn ,su dictámen á, este Ministerio para su :fin_al resolucion. Art. ,zobispado:, S� V. , se anuncia que el Seminai-io éclesiásti¿q de
4.(l Los dpedientes d'e esta cIase que se hallan 'ya' en el l\1inis- S� Cecilió de e'sta ciudad' abre el cursó de' Filosofía -l d�
ferio de la Guerra, pasarán jnm�di;atarriente al J'rihunal. supre- ,mas de su instituto, el 18 .de .octubre de este presente 'büo.

,

mo de Gueri:a 'f Marina para los fines indicados en el ar�ículo 'Los aspirarW�s á beca de porc'F>n en dich'o establecimiento, se
,

antel'ior. �Art. .5.·� La 'necesidad de presentar á las Cortes los pre- presentarán -en la SecretarÍ'a,(le este Gobierno eclesiástico'don-

¡.supuestos det pró,simo año á su debido tiem po, esije ,que los 1n- de 'se les instruirá de lo moderado, no tan solo de sus par-
,
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1 'bI ciones, sinó tambien de los,derechos de entrada " debiendo'�en-'tel'e��dos pr(�Sente�l as SOiC1tu es'cuanto antes eS,sea pOSI e y
b tenderse que esta disposicion, es inte,rinu, .y, 4asta que el GQ-'"que-las Autorida't3es los instruyan y ecsaminen. con I,a, "mayor re-

d S I I Ihierno e··,. ,IV. re�me va o que juzgJ�e, :conv,eiliente, ,¡8�cer�a.' yed�d ,y cuyo Te�uhado se espera del ceJo de, h)das y Gada una d I I I hId
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, e a consu' �a y p ,an que se �, e eva Q, ¡á ,su) 'cOn,?�ifll1tt�)to.
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de' las Autorid�des á' quienes eOlppeta.: .
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De órdeJ? del Rege!lte Granada 3p �de, setIembre de 1841. = L,- .Q. vCándido SerIa-
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neficios que dispensa la última ley de retiros. Y _CO�l el fin de
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· previene en la anterior disposicion, �se observarán las regla� si-�I' I'�,¿��' 11li, -'U'IU 11, �'if/'l- .' "i:� .. ,,;

. gu���te�as instancias deberán venir' en papel ae�, 'sel1o 4. � s'in .;,' Se halh(Ava�ante la plrlza' "de' t{rujan'o �'é hi í villa de' Alb-uñol
, pasar' del ptjmel� niedio pliego, y en el' otro se copiará eL .cpobl�cion �!d� ! .ElOO 'vecirióSS)': 'pltiút �ú'é est'á abtad� u8ai(2do
Real .;.,despacho de retiro que autorizará un Comisario de G�eJJra. d'ucados anuales ;'pagados' pOI" �trrmestres"ó 'lne��ualidades ve.n
o por su falta el Alcalde constitucional del pueblo docde l"esi-o'
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c,i�as" de 19S _ fondo� Gom\lnes�"Ademas del, igualado de Jo��v�
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cinos pudieotés) -cuen'ta eón' las ápelaeiónes' de los pueblo� in-
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- I '('8' ·"do.·l· C·OO.·t.],nJ V da mano necros v {éolor de buena, J' Tit. VI.=De 105 r(::empla�zos"del e}el'clto,--Formacwn de pa-
pano en v . v

,.J . f"" b ..,¡ ,
,

,
-

.

� " ....'; lamarni·

'I'd d"""
. ..' .'. ;t· t L nsumidores. 'ámantes ''de arones-y arlslamiéntos.--�So.tleo de'qucaln·ados.--- L amamiento-y

ca 1 a y a ,precIos equl {l lVOS .. os co
. ".

"1-""""
.

.

..
,., '.'

.

I ind
....

l·: d
. - .1'

.

,.")

. Aléaice�.ria· alaceta �.e.claraCt..o.a.'.d.e '. so.
Idados y. sap.rCJ.,1.tes,,--_condnc<.:101l ..

y

.:

entt'ega. deit .Jn ustria. naCIOfUl "Rae en acuutr ;a 'la
, ,�. r - . ::.', -, ¡'". •. .'

.•

• (' r ,

'
..

·

Sed" l"
'. f";J� D'" J' n. l' t

'

Q' sad qUl,ntm- .�-:- HedamacIOues sobre agravlos.. ---Suslllnto_s-:--:� Profugos.
de ía . . a

.

a macen ve' on . uan �au is a ue a., _ .. '.
< .,. ¡' ��, , l' .'

, . ---Reemplaz'Ús éstraordinarios.! .
.... .

'1.'1t. Vh.�-:De',v��ios servicio�' e�¡tavor del est:}d�. �11 gene ral.

.1-'-� I.
oj am

�I.e�
IÓ�. --�

.Ba9a ¡:s. _.:..� ;:Snl)l
i n is I ros. --� ,�IiI ieia ".ci_on. I. -:_

.' -!}.�.gl�lt'o CIVIL::-�-E�La1IstIc� .y ��Il�5> de poblaclol:.¡: Elécciones de
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, d.ipu,��dús' y .propuesta de' selJ��Pre�." '
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,'l'ít� VlII.:'Atribuciones de Jos',al£aldes con r�hcion,¡á la ad

.El llvl'o de los l,jl'C,al��s y AyÑntrmHlmil�. O�ra �$crita.�p.,or D:: ministracion de justieia,---Juicios de coneiliacion.i--t-Juicios verba
Mamul Ortiz' dé Zwiiga;

� F�ca¿'.·�'e,sQ!lite di l� ;,tiúI,'tn¿t'a �l� les.--Asuntos judiciale:veivi'les,--Proccdimientos crill1inales.-- De-

(;rlulada.· ", �-" .
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. nu.ncias. por. dañ.os en lq� p<lstos, t'tu tos ,y :Hbolados.;;:� Procedimien-
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. tos por delitos de imprenta.---Por los d� co-nll'a�ando y defrilU-

Esta �lml es �nJ�a' �n �u c1asé ti.rio··por haberse d�jado'd,e'�s- l.la.cion.-...Carceles ....
- Tl'aslacii:in' ile los reos y.. sent�ncjados,---lm-

(criblr otras del mismo género', sitIÓ porq,tle la5 poca9- jmhlicti.das. posicion y recaudacioll� de ;nultas.
.
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.me_tI ya abulido, djS�l��� ."mucho de l�s n:e�e�irl&cle.s; de la época, 'J' Tales 'són los ram,o,� de la administ�'adon pú_b!i��,: que 'in_(!is-
7-sl1:-_1ectur��' �m,�ve'Z-dl!:¡ ilustrar, :pr�UC}l'I.l p:chgrosos err�r-e�. . pensab�e�ente' debe�l con,oc'e� !os. con-cejáles, ·�i h�n,; dc,', d.eseJtlpe-
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Un l':esúmcn dei.)udice �{f�á, algun: :idCil':.d� �o qu.e '�ste hhf�
.

fiat' CO� aci�l't? sus diflci_les c��g?s. y; sn� estensas .y cQuipli��.d�s
interesa,tJti�i¡llo contien�: _' .' ',,%'-";' .' ,,: .' ..

� ,." l.atribuclOnes.
SI pues con pI �usil,io d.e esta �b.ra (mcuentran 10$

,,;TOMO .1,�T it: 1.
'. !ye. I�.�r,ga_"iF.� de los Ayftntamie.ntos. '. .Ie&l.do:"' y �)'�giari�n to's I� ·���.icion y > esj¡li��ciQri> de ,toda �la

:�Sas-eleecl'Ones..-!- SU: or�en mt�flor •. c'
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,.admllllst_raClOl1 ,EractIca mUnIcIpal, no e,$' pOSIble. ,desconocer' la,
,
l.'it. �I.·. '£)e la ,suhordinaáQ{1 de' tús �lcaldes ál,Gobierno j_ de �onvenienfia y áUli la necesidad' 5l� leer y

-

e§t�,d¡ar este 'libro,; en
'Ji comílOicacion.d(da� leyes, J órdenes geJ1,erales,_:" .'

".' el cuaL'haUa¡'auJ ál iUismo:,"�i�rnpo, los secretados�de 'dichas·cor...
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� �tt. 'UI.= DeJ� r�lig'ioñ' y"la Inoraf ptihlica.;:- Sus min_istr�s. ,phraciones ;una, guí� q.J.le les ilustre i condu��" � la fácil ei�
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Co�sta t;StaJ�br� �e dos �nmos· en gran '12, o; Y' se hallan de

Tít .. IV.:=:; bel :ó;rden público y de cIa proteccion y s.eguridad venta ;&23 rs� ,cada uno en la librerill de Sauz, caUe'�e la Mon:
,"�e Ja�. persoí;as�y.jíe los hien�s. �Medios repl'�s¡'v� �b�úr� ,lOs tel'éría, en ,Granada.'
'lUll?ull�s. �Pe.l:s,écuci()n Je.l�J�:1heéhore��:�ráSapod�s.-. Liéi!ncias.

.
�

.. \

--::-Celadores dé 'seg�ridád.""':" t;ere�]üs�" e��. ,'.. ".', .' " \;. .
· �-----'�

." , 'rito y. -:- D� la polida de Salp,bri�ad:Jpúqlic.� � ,_�r�dios 4e �lILC&���_,
evital" lbs efectos .contrarios 4. ella.- Baños Y.. aguas minerales. '
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Te,mondó presente la DiputacioR provincial lo dis.pues.Lo �n

...el.
'

"

'Tit. VII.:::x:: De la bcn�ficehcia pública .
......: J dutas . mun,ié;palell. ar.t .. 30 de·la ley de 3 de febrero de 182� �

sobre la (ormaclOn, y
, ".

.

"

.

"

., .. ;.' '.
_ \.. remesa de 19S pr�supuestos de'gastos mumclpales qu.e de1?e. verlfi-

-SOCOrlO de l)ohres.-Recoglmwllto de.�elldlgoi. CllsaS de
..
ma-

.c"'rse ell el presen'··te mes de oct b'
'.

b d h: ..

'

.'

.

. ....
.

"

.
'.

.

'.'

':1
<4'

•.

'
.. u. re; y o servan o qge mue. os

.tefJ!�dad. '.... " .

. ..' " ...
'

.... Ayunta,mlcnlos no cU,myl.en .. e?te deber COD la- pUlltua�idad. ,gue
,

'llt.< VIII.= De ?a polIc!. ,de abastos:-;-:- S�rtldo de vlveres.-: es. debld,' ': s.� b. seryldo S. E. acordar.'e prevenga a todos .los
_-Plazas de abace��a. -Mercad�os.- Alhondlgas.--Caza. 1 pes- .. de" l.a PmVlllCla que' SI? la menqr cletenclon se ocupen en la for..

-ca; '.,' .... tnac�on ,de su� respecl1vos presupuestos que deben servir para.
.

T' IX D I I'
;

1
·

d 1 r
.

t dI'
.

1 I
el ana mmedla lo de '1842 con las formalidades que se prescriben

. It. ,:::::>I' e a ""po lCla rura o. e· lomen O e a agrIcu tu"- d' 'h ·t 'lO 1 d
"

d'
.;

,

'. ,
'. ,.'

•

\

'..
..'

. ,-o

. en. le o a�v, ,)'., y os OS sIguientes· e la citada ley, reml-
· ra

_ y�"de la ganadena: � Posltos.- RepartimIento ,de �ra�('.)s,-· tiéndolos á la Diputacion. p¡ra su aprobacio)1 confgrme á lo re-

· ��lf'l'I<hdes pata

su. re.I.D
tegro.- ,Gastos

.�e�.stos �stableclmle

.. nt.o.. s.· ..."1
suelto

.en
e� art. 99 de la riljsrna, sin que pneda ecsr!hirles ije

· �tju �cuehl� y razon,- Montes y plantlOs.- Cna de ganado la- esta ?blJgaclO� el haber devuelt;o lleno el egemplar. o modelo

'llar' y 'cabai1ar .
.:.:- Matánza de aniluales daüinos á la galiadería:, q�e oe �os nlJS,n�os pres�puestos les fue dirigido por el Sr. Ge-

, "..' I' d J "
.

, -,
' fe supenor polItIco en cIrcular de 18 de auo t

.

'It'
'

.'

Y á la aUl'lcultura.- Pastos pub ICOS y e uOmItllO ptlVa6().:-- , , ,'. t>
S � l� . lITIO pOlque

. ,

o
.. .'. .

es�os han de ser remItIdos al GohIerno en cumphUllento del Real
Bal(hos y realengos. - Repartll1ueuto de tIerras y al)l'ovecba- decl'eto de ')9 de }'ulio' advirtiel d "1 l"1 A

",

.
_

•

•

•

.MI
.

•

' loa, os relel'l.( os YUlllamleo-
mlimtos. tos que �l no lo reahzan, .no' l�s _serán abonadO$ sus gastos y
Tit. X.= Del comercio y de' sus objetos. auspiares,- Ferias y se tomaran ademas las provIdenCIas necesai.'ias por su falta de ob..

rnel'cados.�Pesos y medidas.� Monedas ..
--- C�minos; puentes y servancia á la .ley., .

.

.

poeadas.- Cori�éos y postas.' _ Cabana de' cai'reteros.. L� que se -eomuniéa � l�s' citadas corporaciones 'para su inteli�
gencla y puntual c�mph�lento. Granada 6 de octubre, 'de 1811-

• . ,.TOMO I!,. Tít., I. .

De las a�tes. é illdustria.-:-As?ciuaiol_lcs de ..,._ El PresIdente, F ranCJsco de Paula ;A�val'ez. _:. P01", 'acuerdo de

:�o�ros Illut�o�.-::: Cajas d.e �horl'os.- Montes _de. ple�ad. . de la' lJiputacion provmcial: José Maria-de Aguilar, :Secn:tal'io�
_ ','" :�t. lLaa ��. ol'�ato pu�hco,' y monumentos clenl1ficos y

ar-,
.'

�l$tJCOS. '. ,

I

Tit. IlI.=pe, los espectáculos I diversiones, recreos 1 fcsti- !mprenta de GOMEZ y--Compañía.
'

�Thdes. '.'
J

• .J
'

• 4. J ,
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AL BOLETIN OFICIAL
D'EL �VIERNES ,8 'DE 'OCTU'BRE.

.

'" ,,' . ...

ro,�cas1,
" ',pi.e.1i y
.... ,Qe . La

'id tefrIo;
I -

• -

�(JS ; co-

t de pa
blanca.
.eras de
Ju�gado
por ¡d

-I de 45

� ,gl:(1f1�
el pais.
'P¿l' �l
ncia')éfé
"Teruel
ed.onda

paq�etC¡l.
: Jtlzga�

,

,11 SÍfe�
, .�'(Jo�,\' y ,

no Ma!'
" 'y Ra:'
Justan

;' color
,a cha
torra de
natural

grande;
y una

blo Pe:"
,5 años;
; hac-

DIPUT!�ION rROVIN�IU.

· �E!l cumplimiento ce la ley: de .14 (le agosto último y de Ill. instrnccion del Go- .

_hie.rno' de 3T del mismo mes que, Ia 'acompaña, insertas en' el Boletin oficial-

-o
del viérnes 1.0 de este me.s" núm. I49 , ha ejecutado la Diputación provincia] el

,rep3rtirúiento, entre los, pueblos de-esta Provincia, .de los
-

dos millones , ciento s€-,

'I' .'

senta y 'dos' mil cuarenta r�·.>=ide 'se le 'señ� Ian en la contribncion del Golte: y

Clero;' por las, bases designadas: err los, artículos 10 'y I'I, de Ia citada ley , e�

los términos siguientes,

,"'

·

'REPARTIIUIEN10 que, á virtud de Jo' determinado por la Diputacion en sesión de 21 de 'este mes,

, se "ejecuta entre 'los pueblos' de esta Provincia, de los 2.162.040 rs. que han correspondido, 'ú la ní!srn� ,

'en la contribution de - 7:5.406.1..12 rs. mandada esigir por la ley de 1l� de agosto "ultimo par-a aten

'·der :á la dotación del culto y clero; habiendo servido de base en esta distribucion las cuotas 'que: se

fijaron á dichos pueblos en la ' estraordinaria' de guerra de iSO millones , por lo respective á la .nique-
· za territorial,' con las bajas y altas acordadas posteriormente en algunas d'e ellas,' como tambien las

cantidades que tienen designadas por Subsidio de comercio para el corriente año segun la nola que ha
.

pasado la Intendencia: advirtiendo que del cupo total que pertenece á cada pueblo, se han señalado cua

tro quintas partes á la riqueza territorial y pecuaria, y la otra á la de industria y comercio, coníor

me á lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada ley y en el T." de. la instrucción de 31 del

mismo anterior mes de agoste,

--
r--

Idem
que- tienen
designadas
por el
Subsidio
del comer

CIO

en este año.
a LO

parte
ites,
a pú-

Total hase.

idem
sobre la de
industria

y comercio. "Tolal cupo.

-c. Granada y su alquería:
. 'del Fa,rgue.:
V. AILolote.
L. Alfacar.

.

L. Armilla.
L. Beas.
L. Cájar.

693.861.
2'2.079
'17.146
9.738
,3.784
5.794

7'2.314
2.301
1.787
1.015
394
604

361.570
11.505
8.935
5.075
1.97'2
3.020'

289.256
9.201
7.148
4.060
1.578
2.416

('

�493.867
19.953
15.572
8.726
3.684
5.468

. J200.000'
2.146
1.574
1.012
100
326
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y arbitrioso-« Autoridacles insnée-
mediatos y los derechos de recolloClmlentos de hendas. OS

.

It. IV. = De Ius prOplQS. . .'

-

.: \"
,

' J

" I' . d'.'
.,' ..

ID riales loras dé este patrimonio munlclpal.-ObJetos que lo constituj (It.
rof sores' nne aspiren á esta paza, II ¡giran sus me o "

. ..,. d hi C .p el' "1.

.', 1 . da vill I -Admirristracion de los propIOS.- Creación e al' Itnos.- .,�:,-

'frasees de porte ,
a�t AyuntamIento de

.

a .es�res.a a VI a, .en,e . todia de sus productos.- S� inversion. _ Presupuesto municipal.
t' .,'.1 " .. J" ;o._,) .. � ''''0;:...1"" �\;tP. ;HlunCIO •. ,

-

erml�Q t,r
� 11 f1v. 'IV' _. • • .. '"

_

.

Se ha i

-�árgas; ta
-

pañolerla
ca-lidad yJ' í
la �'ndustrj
de Ia Sed

-.

,El Uhro d:e

Mamwl
'Grátiada

s. Esta. ohr,
(cribÍr otras
. sobre adm i!

,

'

mell ya 'ab
.

:'y- str ) ecttI 1'.
U�; resur

. intet'esa.lJt.í�·
TOMO'I

-�Sús-�le�'l
-; ·'1.'it. Il,«.
'la coriúinic
-<

:�tt. 'UI.¿
�-Las hue..

:"'::::La�' 'rifa�
Tit.; IV

ile .Ias pel
·lumulLp.s •.

" -.-CeJador
." . 'ríl� .Y.•

evitar los
-Cement,
Tít .. VI

Escuelas ('
�

:rito Vl.·
-SQcorl'O '

temidad.
Tít., VI

_-Plazas d
ca.

. . Tit. IX
.

"ra' / de
, Seguri(hd
. ::.L5ii 'cuet

.

llar' y "cab.

y á la ag
Baldíos y
mlel�tos.

-

Tit. X.

mercados.

poeadas.
• .TOMO
" :

",socorros f

". T�t. lJ

�ístjcos.
,

Tít. Il

.

JitThdes.

/'

J.., Calicasas. '919 )} 919 �·83 96 479
L. Cénes. '2.2WZ 68 2.350 980 24:5 1.225
L. Churriana. '20.. 877 490 '2'1.367 8.907 :2.227 11.'134
J.J. Cogollos. 26.560 1.170 27.730 11.560 2.890 14.450
L. DiJar. 13.'769 864 14.633 6.100 1.525 7.625
L. btlclar. 2.247 -600 2.8·47 �A87 297 1,.484
1,. Gójal·. '8.325 35G 8.681 3.619 905 4:524
�. Güéjar sierra.

�

18.356 ' 754 19.1'10 7.967 1.992 9.959
L.. GÜevéiar.

.

6.1169 344 6.5H 2.715 ' 67!} 3.394
L. Huétor Santillan. 7.786 888 8.674 3.(5'16 904 4.5'20
L. Huétor vega. 7.884 360 8.244 3.437 859 4.296
L. Jun. 2.995 28'2 3.277 1.::�67 3� 1 1.708
"'L. Mara·cena. 23.1'8Y 470- '23.():)9 9.SB3 2A66 12.329
L Monachi1. 15A84 792 16.276 6.786 1.G96 .8.482
L Nivar. 6.061 404 6AB5 2.G95 674 3.369
V. Ojijares. 13.G28 1.m3 14.658 6.111 1.528 '7.639
1,). Pdil!.ros. 4.5�.n 208 4.731 1.�)73 493 2.4.66
1.. ... :Pj!l(�� GeniI. S.085 � .'226 9.3H 3.-8�2 970 4.852
L Pn liuuas. 3.:528 334 3.GS2 '1.527 382 1.909
r.. I'u liauillas, '1. 7 :18 122 1,.860 ;77G 194 970
I.J. Qu(·:utal'. 16,599 '606 17 :205 '7:.173 1 ..793 'S.9G6
L. V ÍZIHU'. 6.n)8 1.2'.24 8.022 ...t345 836 4.181
V" ZaLia. 22.431 1 . .094 '23.525 '9.807 2.iÍ52 12.259

___'0' �._----

_._-
-,

524:297.787 .. 303 218.844 1.006.147 ,4 '19.438 104.859
«eM? =�¡�t�·¡¡�"��� � r-'<e�'l!CZ�-:me' �_,-.._ ... �?"D""'SIii!\�_�--.-...:...;iE:I::iaC'fE3¡-..........

.'Partido de Alburrol •

IJ. A] huñcl.
.

IJ. Albondon,
L 'Aidz3r y Riniis.
I A I·

...
. r') ,

..J. J! :ueJIJ3l' y �.�taez.L. Cnstaras y 1\JCles.
1 ... üídjar.

. L. Fregenite y Oliar.
J.¡. Jubiles.
Jj'. N arila.
L. »olópos.
J.... Hubite.
L. Sorhílan y Alfornon.
L. Timar y LÓDl'as.
V. Torliísccn.

_

51.576
23.512
3.508
9.301
10.152
29.397
1.ú94
5.30'1
3.564,
5.011
9'.619
17.552
8.085
16.947

--�-. ----

194.619

4.04-9
1.612
2H
698
496

1.368
:SS
172
364
496
192
618
326

1.094
-�....• - _-

11.778

55.616
25.124
3.722
9.999
10.648
30.765
1.182
5.473
3.928
5.507
'9.81'1
18.170
£.41 t
18.041

206.397

'23.185
10.474
1.552
4.168
4.439
12.825

493
2.282
1.-637
2'.296

'

4.090
7.574
3.506
7.521

.86.042

·5.:796
2.618

3"88
1.042
1.110
3.206
123
570
.41.0
574

1.022
1.894
877

1.880

2L510

:'28.981
13.092
1.940
,5.210
5.549
16.031

616
2.852
·2.047
2.8.70
5.112 '

:9.468
4.383
9.401

-,--'---"_

107.5,52

Part£do de Alhama,

C. APlama y Sta. Cruz.
V. j\ reuas del Rey .

J_;. Agr.on.
L. Cactn y Turro.
L . Chimeneas" �lol'aleda y

anejos
'

L Fornes.
V Ja vena,
L· Játal·.
L._ Moraleda con ChinJen88
L. Sta. el uzo con A1l1ama.
L. Ventasde Huelnra.
<L. Zafarraya,
h. Barrio de las Ventas de

id-. I con el an terior,

S6.380
11.705
,4.503
.3.235

18.713
2.980
5.781
6.082

»

»

6.123
. 5.371

»

»

---_

150.873

5.{)48
868
158
312

478
234
550
594

»

»

136
452

»

»

-r---

8.830

"fCPm-

91.428
12.573
4.661
3.547

19.19 t
3.214
6.331
6.676

})

»

6.259
5.823

»

»

159.703

!iF?'Snea

38;115
5.242
1.943
1.478

8.000
1.340
2.639
2.783

»

»

2.609
2.427

»

»

---_

9.528
1.310
486
370

2.000
- 335
660
696
»

»

652
607
»

»

..

47.643
6.552
2.429
1.848

10.000
1.675
.3.299
3.4'79

»

»

3.261
3.034

»

66.576
--

o

»

16.644 83.220

i

.'.
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�50
525
�84
524
959
394
�20
�96
108
�'29
182
:69
�39
1&6
:52
109
'70_
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81
�59
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92
�O
�o
1:19
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I -rttreFP¡cmas

Part":do de Baza,.

,

; -: C'. Baza.
, ,

V. Benarnaúrel.
,

V. Caniles.
V. Cortes.
V. Cúllar.
,V. Freyla.
-v. Zújar.

Partido de Guadix.:

"c. úl1adix.
'L. A lainedil la.
V. AI}:¡uüan.
V. Alcudia.
V. Aldeire.
V�

.

Alicun de Ortega y De...

liesas.
V. Alquife.> -

,

L. Beja rin .•
con Purullená ,

V. Beas! Lúgros y Policar,
L. Benalua.
J_;. Chárches ,

Rambla y
, ,l{aposo, unidosá Calahor. a

V. Calahorra, con los ante..

riores.
; V. Cogollos;

< y. ,Córtes y. Graena.
L.. Dehesas, COIf Alicun ..

V. Dólar.
'V. Esfiliana.
V. Ferreira.

,L'.� ;Fon(,Has .f anejos.
el; L. Gobernador.
IV.' GOl'.
L. G'orafe.
�V. 'Huélago.
,Y: Huéoeja.
eL. Laborcillas con Moreda,
V. Lan teira,

< 11. ¡--,l1eTOS. con Beas.
,� /

� V. .Marchal.
,'Y. Peza:
L. 'pedro Martinez y Vlei-'

- las bajas
L. Policar, con Beas.

y. Purullena y Bejar in.
: y. Viilanueva de las Torres

o 'D. Diego
':v. Jerez,

..
.. f

•

, p
....

,

>t'

�...
; ;'n.

f

-

f·...,
.

� 14 .. 170 10.344 124.514 " 51.907 '12.977 64.884

'2J.477
1 422 23.899

'

9.963 '2,491 /1.2.454

43.183 1.844 15.027 18.770 4.693 23.463

9:014 176 9.'190 3.831 958 4.789

:55.191 '2.306 57.497 23.969 5.992 '2�U-)61

8.5'88 '184 8.772 3.657 914 4.57'1

32.731 1.8'16, 34.547 14.402 3.600 18 00'2
-�

--.
__ .

�.- --

28G,354 ' 17.092 303,446 126.499 31.625 158.124
':'IO...

fir ""'::""'$1'4' M7?'i#i.llt'"'1"'£"S:o"j>
... f1dr¡;;lr'é7limE'iGV'5f'"?J5fj

.,_ . � ....

,
..
�Trcs.·

j
-

'I: 40�.'

:ü' :'.
; ro,�cas),
"pies y
\Qc -;�.a

, Id.tefrío;�
�

,

ItOS; co-
� de pa
blanca

�

leras de
'J uzg-ado '

, pü�: id
�o ,de 4�
a nran-

'I'ef'r��is:.

p6t- .<�/l
mt'i<l')(1'é
frreruel -

redonda

,haq�et�
, Juzga:..

,

/1 ��fe::•

J ....�l".:J'.

,"��o," y'
no Ma-

I�' 'y Ra:'
'!lushn
I;' 'color

� ,a, cha-

�orra de
natural

gral)de;
y una

1110 Pe:"
�5 años;
r ; har--

97.723
4.70'i
5.870
8.415

21. 124

12.708
214
238
6G6
570

11.509
512

/.

63?
94-6

2·f61
461.
585

51.545
2.562
3.183

, ·4.7n
, 11.305

110.431-
4.�H6"
6.108
9,081

21.694

'46.016
2.050
2.5"16
3.786
9.044

1.843 2.'304
2.927

>4.151
5.LJ51

270
'166 2.342

4A21
5.617

(

5.633
2.381

{('

6.177
2.529

«

644
264/

3.219
1.318

({(

2.575
1.054

) ,

5Li4
148

«

24.409
7.678·
1.222

1,426
'244"

39(\
«

822
474
752
'284

25.835
7.922
4.612

10.770
3.302
1.922

2.692
826
481

.. 13.462
4. !28
2.403

«

1.8'96
605

1.883
308
128
895
244

. 491,
2.767.

�

«

9.480
3.,025
9.414
f5:i2
640

4.477
1.220
2.453
13.834

él

17.371
5.3n
17.314
'2.675
1.228
8.063
2.291
4.61't

24.888

«

,528
50
96

1.660

{(

18.193
5.805
1s.0GG'
2.959
'1.228
8.591'
2.341
4.'07
26.548

«

7.584
2.420
7.531
1.234
512

3.582
976

1.962
'11,067

(

10.088
«

3.000
16.381

5.331

«

452
(

·60
1.'213

288

«

1.098
.

«

5.492
«(

10.5'10
«

3.060
17.594

5.619

«

4.394'
«

319
1.834

«

1.595
9.168

I. t(

1.276
7.334

2.343 585 2.928
alma
!a Tri';'
icia al

,

'1841.

, ,

7.700'
C(

620
«

3.468
«

867
«.

4.3358.320

4.653'
15.3£)6' ,

---�-

362.�33

1.939
6.406

151.298

485
1.60f

:37.824

2.424
8.007

189.122

4.552
15.094

-337.677'

101
272

__
-.

'25.256

Parh'do dJ Huéscar.

C. Huéscar.
V. Castilléjar.

...

". Castr'il.
' .

V. Galera.
V. Orce.
Puebla de D. Fadriql1e.

66.420
· 5.220 , 1.640 29.865 7.466' 37.331

12.997 227 13.224� 5�513 1.378 6.89'1

'22.632 �49 ,23.581 ,,9.830 2.458 12.288

18.926 624 19.550 8.150 2.037 10.187

31.623 634 32.257 13.447 ' 3.362 16.809

79.806 3.350 83.056 34.624 8.656 43.'280
-

2.�'2.404 10.904 '243.308 101.429 25.357 126.78()
p. U77'7 =wmxce . �?zj_

2

le LO
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entes,
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Panido de lsaallo»,

Se h,

'Sar-gas ;\
-

pañoler!
'calidad
la .indu
de ía

, V, Iznalloz, Piñal' y anejos.
V. Bena lúa
V. Carnpotéjar,
V. C:.trdela.
V. Golomera ..

1..4. Darco.
'v. Diezma y S-Hlar bajo.. ,

'

V. Guadahortuna.
V. Moclin y Puerto Lope"
V� Mon tegicar.
V. Moo tillana.
V. M0reda y Laborcillas,
L. Puerto L�i)e con Moclin
L. Pi ñar ,

con lzna lloz,
{J. Si;I1at' bajo, con Diezma.
V. Trugillus. -

,

,

V. Uleilas hai!ls, con Pedro
Martinez.

-

,El, Ubl'i
Mani
bYllt,

Esta

{�ribír (

-sobre at

.meE ya
,

:Y- sU;' ,I et
Uu'r,i

intet'esa�'

45.799
6.'230
1'2.'250
3.744
�8.569
4 . .013
6.320
19.050
'23.571
'25'-680
9.'285
5.660

'(e

«

'(e

1.986 -

«

18'2.157

2.722'
312
286
'166

�.'280
193
54()
772

1.978
460
170
'25()
"

"

"

"

'"
--- ,-

'9,1'2tL,

·48.52�
6.542
n.536
3.910
19.849
4�'205
6.860.
1-9.822
�5.5LJ9
2-6.140
9.455
5.910
"

"

"

1.986

"

191.285
.

1"
b

20.227
2.727
5.226
1.630
8.274
1.753

, 2.860
8.263
10,651
10.897
3.942
2.464
, )

"

,.
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�,
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V. Orgiva y' Belisalte.
L. Actquias.

' '

J�,. Albuñuelas.
J�. Belisalte, con 01'giva.
L. Bayácas,
L. Béznar,
L. Bubion.
L. Busquísta�.
L. Cáflar y Barja,
V. Caratáunas.:'
IJ. Chite y Talar£

,I.�. Capileira,
L. Cónchar.
V. Coshíjar.
L. Dúrcal.
L. Ferreirola y Atalbéi-

tar.

J.Jo lxbor y TahIate.
L. Lanjaron.
L, l\Iecina Fondales.
L. Melegis.
L. l\IOdl�1 jar.
J�. Múrchas,
L. Nigiiélas.
V. Padul.
L. Pampaneira.
L. Pinos (leI Vane.
L. Pi tres y sus anejos,
L. pórtugos.
r, Res táhal.
L. Salares.
L. Soportúfar.
JJ. Tablate con Ixbor.
L. Trevélez.,

,

..
llar' y

y á I

Baldi(
m1�1�t
Tit

merca

poead�
,TO

,30.471
3.923'
16.548

)

3.347
6.469·
6.324
7.393
11.692
3.574
14.586,
20.809
7.244
8.402

20.245

3.384
4.309
38.967
4.777
11.021
6.858

,10.663'
17.384
23.289
12.486
18.80 I
8.062
7.846
9.923
7.581
9.206
»

-11.021 .

398.605

3.8G2
15(l

1.314

160
496,
130
'245
:650
190
448
278
226
318

�92

282
288

2.000
148
266
192
162�
736

1.906
613

1.084.
302
246
550
292
98

)

528"

'18.952

'3-4.333
4.073:-
17.862

»

3.507
'6.965
8/154
7.638
12.342
3.764
15.034
21.087
7.470
-8.7'20

21.037

3.666
4.597

J

40.967
4.925
11.287 '

7.050 _'

10.825
18.120
25.195
13.099
19.885

-'

8.364
8.092
10.473
7.873

91304
»

11.549

387.557

1-4.313.
1.698
'.446

)

1.462
2.903
3.524
3.184'
5.145
1.569
6.'267
8.790 '

3.114
3.6:15

8.770.,

1.5'28
1.917
17.078
2.053_
4.706
2.939
4.513
7.554;>
10.503
5.461
8.290
3.487
3.374
4.366
3.282
3.878
»

4.814
_--,

161.563

•

5.0.57
682

1.307
408

2.069
438
7'15

�.066
2.662
'2.724
985
616

"

"

201

"
_.;

--"'-

19,936

3.578
424

1.862
, »

366
726
'881
796

'�.286_
392

1.567
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779

" ,909
2.192

382
479

4.270
513

1.176
735

1.128
1.888
2.626
1.365
2.072
872
843

1.091 .

82 J
970

»

1.204
--- -

40.. 39]

25.284
3.409
6.533
2.038
10.343
2.191
3.575
10.329
13.313
13.621
4.927
3.080
"

"

"

1.035

, ,

99.678

17.891
�U22
9.3G8

»

1.823
3.629
4.405
·3.980
6.43'{
1.961
'-7.834
10.9S8
3.893
4.544
10.'962

1.910
2 . .196
21.348
2.566
5-.882
3.674
5.641
9.442
13.129
6.826

,10.362
'4.359
4. '217
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4.103
'4.848

»
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Partido de Loja,

C. Loja y Sagra."V. Huétor Tájar.
V. Salar.'
V. Villanuc1'3 Mesía.

137.287 8.959
16.723' 1.260
15.394 442
6.023, - 194

175.A27 10.855
97.071

Pa,,·t£do de Montefr'ío.

146.246.
17.983
15.836
6.217

186.282

V. Montefrío,
V. Algatinejo.
V. IUora y anejos,

89.512-
54.438
67.665

- --_.- ----

211.615�

4.S05 94.317
1.382 5;") .820-
3.018 70.G83

--9�205'� -220.820.

60.966
7.497
6.602
2.592

'77.657

39.318
23.270
29AG6

--

92.054.

15.242
1.874
1.650
64-8

19.414

9.830 '
',5.818
7.366'

'r ..

76.208
9.371
8.252
3.240

4�U48
29.088
36.832

115.068.

Partido de Motn't.

. C. Motril.
C. \i\ lmuñéear..
L. Guájar alto.
L. GU:t,ar Fa ragüit.
L. Guájar Foudon,
L. Gualchos.

· L. Itrabo,
L. Jete.
L. Lentejí.
L. Lóbres,
Le-, Lújal'.

· L: lUólvízar.
-� L. OtÍvar,üízulas.
,V. Salobreña.
V. Vélez Be�audalla.

104.6Ó1
42.5'28
3.169
6.404
4.135

20.828
20.507' ,
6.4'16·
3.650
6.881'
9.883
18.809
6.544
13.402
28.791 -

l' .504
2.584
168
460
272

.1.454
1.053 .

1.224
244
316
454

2.489
4'18

1.550
1.992 -

122.105
45.,112
3.33-7
6.8G4
4.407

22.282
21.560,
7.640'
3.894
7.197
10.337
21.'298
6.962
14.952 \

30.783'

50.9ú2
18.806
L191
2.862
1.837
9.289
8.988
3.'185- ,-

1.623
3.000
4.310
8.878
2.902
6.233
12.83J·

12.726
4.70'2
348 '

715
'

459
2.322
2.247
796
406
750

'1.077
2.220
726

1.558
3.208--- -�.......... _'_-----

---- -

--- -- _..

-----_._-296.548 32.182 328.730 137.039 34.260

63.628
23.508
�'1.7J9
3.577
2.'296
'11.611
11.2:HI
3.S81
2.029
3.750
5.387

11.098
3.628
7:791
i6.041

171.289
..

Partido de Santafé.

C,. ,Santafé y anejo.
V. Alhendin.
L. Ambrós.
L� Alitage con Pinos-puen

te.
L. Al;¡rfe.

·

J�. Belicena,:
·V. Caparacena,
,L�- Cij,uela. ,

L. Chsucbina,
L. CtiJ1ar de la vega.· L. Escuzar y anejos.:
tV. ,Gahia la grande é Hí-
;, j�l'�" .I

L. Gábia la chica.
L. Hijar con Gabia grandewL. Láchar,
V. Malá.

\ -V. Otura:
L.· Pillos-puente, A�que

I
rosa, A l�tage yanejos.:

'L. Purchil,
Soto de Roma y'L. Romilla ..-

{

__J

(732
1.178
108

41 :--326
25'.618
2.779

)

1.'344
144

»

23.826
4.223
240

2.748
7.825
11.786
8.356

»

170
658
436
266

2.402
314

31.241
2:901

)} »

2.699
3.3,.D1
19.953
,2.5.096

6�216

170
274

1.059
1;494

206
»

2.74'S
222.888

»

712

12.667

43.058
26�796
·2.887

»

25.170
4.367
-240
2.918
8.483
12.222
8.622

33.643
.

3:221
»

. 2,869
3.575
21.612-
26.590

6.422
»

3.460
-=235.55'5

17.950
11. -170
1.203

»

:10.493
1.820
100

.1.� 17
3:536
5.095
3.594

14.025
'1.343

»

1.196
1.490
S.759,
11.085

2.678
»

1.443
98.191

4.487
2.793
301

»

2.623
-i55
25

'304
884

1.274:
899

3.506
336

./ '_»
299
373

2.190
2.771

669
.

»

360
-_._�

24.549

22.437
"13.963

1.504

))

13·116
. 2.275

125
1.521'
4.420
6.369
4.493

,17.531
1.679

»

1.495
1.863

10.949
13.856

3.347

1.803 �

122.746
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tneai��os, ! los �erceh()s de rec:onod�i�l1�t�s d� h�ridas .. Lo� I
'

�ít. !V� = De '�I)S propios � arbitriosv--. Autorida(lcs ínspée

pro�esores que aspIren á esta plaza, dirigirán sus memoriales, ,loras de este patrimonio municIpal.-Objetos que lo constituyeu ,

'fríÍHcos de porte ,
af Ayuntamiento de la espresada villa J

en el
.

-�dminjstracion de los p�opjos. - Creacion de arhitrios.- C�s-

té
.

'

.. .1 � . 1 ,
.'. � •

rmiáo
<_ L' _

. . .,..� , .. ..:_.

Se hi
r

.g·árgas ,�
-pañolef!
calidad
la .indu
de la

Parlido de l0'íjar..

V. Ujíjar. :36.330 'l.S10 �38.14D 15.900 3'.975 19.875

L. BérchuI. -38.417 ,1.136 39.553 16.489 4.122 20.611

L. Válor. .284209 750 28.959 12.072 ·3.018 15.fWO

L. -Cherin. 7.8!t6 390 .·8.�36 3.4,34 85S ,4�292

L Cojlyar. 6.538 ,420 6.97.8 2,,909 727 3.636

L. Yátor. 5.271 ,U,2 5.713 2.381 596 2.977

L. Yégen. ',16.638 406 17 . .044- 7� t05 '1.776 8.881

L. .Jor.air átar ,

,12.637 ;L.�,Ol '14.038 -5.852 1.4,63 7.315

L. Lar61es. 13.836 7'8/,. , :14.620 '6 -e,09�" '1.b24 7.618

'L Mairena:-
" 7.850 I�02 8.252" 3"UO 860 1... 300

L. Mecina Alfahar..
2.9.93 ' :132 ,'3.12'1 1.3D3 326 1.629

J�. ,l\>lecillo Bornbaren, 41L 79,4, 1.180 ·45 974- 19.165 1.,:792. :23,957

0L. Mecina Teclel.
,

,It..J533 480 tU)33 2.098 525 2.623

L, JUürtas. :36,,2J1 1.6'95 .37.89'6 '10.'''798 3.94,9 .19.71�7

L. Nechi�e. ,3.H83 198 ,4.181 l,7!¡.3 4·36 2:179

L Picenu.: :8.864 ,330 9.1U4 3.833
.

'9:58 �L791

'.L. TUfOn.. :29.286 ·604 29.9,W 12.4,82 :3.120 '15.602
------ ---_._-

I, ;3ü!�,.,2Q8 12�6W 316,.818 4�2..098 ,3,3 .. 02$ 165�123
I

�f roet? i
1iiiISCi9!lf!S'3"R% 7z'm:zrr .'re"'·

f � "
..

l>���!11Z:m"
.

t:- ��. · Q,
>-3, \t.

'

.

/
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Granada. �90.30'3 :218.'84l 1.006.141 419.438 104.8'59 t:i24.297

Albuñol. '194.619 11.778 .206.397 86.042' 21.510 '107.552

Alhama. 150.87$ 8.830 159.703,. 66.576 '16JH4 83.220

BM.R. 286.·354 17,.092 :303.4'46 126.499 31.623 15S.1�4

Guadix. ,337:677 '25'.2'56 ,362.933 151 298 37.,824- 189� 122

Huéscar ,
: 232.404 10.904 2,4,3.3ú8 1 OJ. 429 25.35'1 126.786

, Iznalloz ,

182.1-57 9.128 19L28!) 79.742 1� 936 99.678

Orgiva. '368.605 ·18.952, ,387.557
"

161.563 40.391 :201.9q4\,

, L(�ja..

175.427 10.8'55 186.282 77.657 19.1..U. 97.'071

1\'1Dntefdo,.'
, . 21 L61,5 :9.205 .220.. 820 '92.034 23.0U 115.0(i8

Motril. ,296.548 .32.182 328.730 13'7.(l39 31... 260 171.299

Santnfé. 219.888 12.667 230.555 98.197 2!".rV�9, .: '122. 7 !�6

Ujíjar. :304.268 .12.610 316.878 132.'098 33.025 165.123
'.

_
... _------ -

-

TOTALES. :3.750 .. 738 39R303 '4.149.041 1.729.632 !,,32J�08 2.162.040

.El Ubrt
,

Man!
,

I

� ,tra,¡
Esta

�¡'ibír (\.
sobre al

.me.,!! ya.
:'y -

su:-_I el,
Uu'r,'

'. interesa:
TOM'

:.::LStlS-f
, ,!'it ..
t,

.

.A'
.

hi, cpnu:
-,

: �it. '1
�':""'Las ,I'
:":'::'�La�":l

. Tit.,
"ile )a�.
tumult.

..
.. .

�

--:-CeJat
." , 'rito
evitar

-Cem
Tít.

Escuel.
�

J'it.
-Soco
,ternldé

.
Tit.

_-PIal

OBSERVACION. Los pueblos de Ambros , Atarfe, Algarinejo }'!renas del Rey, Alh-ama "Belicena,

Benalúa', Cardela , Cogollos, Dilar , Gabia-grande , Guájar-alto, Guájar-Fondon , Guájar-Faragüit, Huétor

Vega, Lentejl , MontiI.lana,· Maracena, Montejícor, Orgiva "
Purchil , Torvizcon , Churches, DMar, Fo

nélas y la , Peza no tienen aprobadns sus matrículas de Subsidio y Comercio cor�spondi�rites al presen

te año, segun se espresa en la referida nota pasada por la Intendencia, y se le�'�than fijado las cuo

tas que aparecen de la misma y pertenecen respectivamente á los años de 1838) 839 Y 84(}; Y en

-cuanto á Granada, por no tener tampoco presentada ni aprobada sumatr icula , se le ha señalado la can

tidad de 200.000 rs.' que proponen las oficinas de la Hacienda nacional, conforme á lo acordado por la

Diputapion en la referida sesion de ,21,de este mes. Granada 2-8 de setiembre de 1841. = José María.

de Aguilar, Secretario.

r', •
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", ,Tít.
. ra y"
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'har' y
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mienL
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Cuyo 'repartimiento ha sido aprobado �por Ia Diputacion en sesión de 2 de es

te ,mes;. y ha acordado que' se imprima inmediatamente, por ,suplemento��l Bole
-tin o.ficial, pa ra Sl1 ciroulacion á -Ios Ayuntamientos, con el más estrecho. en9argo
de sa pronto cumplimiento y , eJe'Cucion: habiendo declarado, conforme � -Io dispues
Lo en el 'artículo 12 de la citada ley de las Cortes y en el 3.° de la instruccidh

merca

posad:
I ,TO
_ _; -

-soeorr

". T�l
, �ísticos.

,.}

T'It .
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J'itiaae,
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¡lllstan ...

1;' color
a cha- .-
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natural
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y una

lilo Pe:"
\5 anos';
r ; bac-

del �obierno . qne Ia aeompaña , qne
- en todos los pueblos '(le esta Próvincia pue

den admitirse como dinero, 'en pago .de la referida contribucion , granos y legumbres
secas, por la mitad del importe de la asignacion que oorresponde al Clero parro
quíal en cada uno de dichos pueblos, á los precios corrientes al tiempo de la en

trega'; sin perjuicio de oir cualquiera reclarnacion justa que sobre este punto plle
da hacerse. Y que" en este concepto, se prevenga á los mismos Ayuntamientos ql1e,
en el, momento que reciban dicho lepa rtimíento , procedan á la distribucion indívi
dual entre sus vecinos <, de sus respectivos cupes (con arreglo al art, 9 de la cita
da linstrucc;on), y en seguida la espongan al publico y oigan las reclamaciones que
puedan hacer los contribuyentes, (conforme al art. 4.° de la misma], procediendo. sin
demora á la recaudación como previene el citado -art, 9.°, y á las demas opera-

.

ciones que les encarga la mencionada ley é instruccion
,
con la mayor esactitud y

puntualidad, bajo de Ia mas estrecha responsabilidad, sin necesidad de remitir sus

repn rtirnientos individuales á la aprobación de la Diputacion, atendida la urgencia
de llevarlos á efecto. Granada 4 de octubre de I84r. = El Preside-nte, Francisco de
Paula Alvarez. == Por acuerdo de la Diputación provincial : José Mana de Aguilar,
Secretario.

-

DEL SUPLEMENTO AL BOLETIN NUM. 150.

--=::!':�'!I!!""'--

E'n el re.partimiento de la quinta se observan las er

ratas siguientes.

Al pueblo de Galera se le ponen 4 décímas , <lebiendo
ser solo I.

Al de Benamaurel 3 décimas, debiendo ser 2..

A 1 de Restábal I décima, debiendo ser 21.

Eo el sorteo de décimas de Arenas· del Rey no resul
ta después del número 4 el número 1.° que le tocó en

suerte con Alhama.
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MANIFIESTO DE S. A. SER�JA. EL REGENTE DEL REINO.
'

-,-,._

Las, circunstancias gra,'es que han creado los'

. enemigos del actual órden politico; que ha ,san�

,

cionado' 'la Nación , ecsigen medidas fuertes y enér

gicas, que' el Gobierno está .resuelto á adoptar.
Colocado, al frente de la .Nacion por la libre y

, espontánea voluntad de Jos, pueblos j y asociado

'constitucionalmente á los, consejeros de la Coro

na, 'estoy constituido en ,el deber de sostener y
defender II todo trance la Constitucion j

, la Reina

Isabel II y los principios proclamados.
Hombres que provocaron con su- conducta los

graves acontecimientos del año anterior , se es- I

fuerzan' en promover Ía rebeiion conspirando con .. ,

tra la Constitucion. las leyes y el órden ,público.,
En Navarra se ha prouunciado el general O'Donéll,
como un sedicioso criminal; arrastrando e.n, pos de

S'Í algunos ilusos ,
con los que se ha encerrado e�

la ciudadela de Pamplona. .' .
"

'

,

'

Las tropas fieles de la guar'nicion: ,J ,I� 'l'\'tili({ia
nacional le cercan , y de todas partes marchan fuér

,za,s considerahles para-sofocar en, su ,�rígep este

horribleatentado. ' ,.' , ,

El genéral Piquero ha dado el gritó dé .sedi ..

, c�on. eo V\itofi� proclamando .los fueros de las}ro
VInClaS Vascong'a:Qás; J poniéndose en hos�'lh�ad
abierta contra .la ley, y los intereses de la patria,
En las mismas Provincias se conspira por uu

puñado de pervertidos españoles , l se
.

desafía

el poder de la Nacion y de las leyes para:' hun
dir á la . patria en .un abismo de males. Se pro

clama Una bandera mentida. en la Reina madre

para concitar las pasiones de los descontentos y
de los enemigos de las reíorrnas , á, fin

,

de _lo

grar sus depravados intentos. [Insensatos l: Ellos

no conocen que la Nación está con el Gobierno,

y que identificado este eon sus intereses, 'Con su

prosperidad l· libertades públicas; no perdonará
medió para hacer triunfar el precioso depósito que'
se ha confiado á su nunca desmentida lealtad.

En situación tan grave, el Gobierno ha toma

do todas las medidas que ha creido convenien

tes para prevenir' los delitos; que está reSUelto

á castigar. con toda la severidad de IáS leyes.
Se .ocupa incesántemente, de estas medidas salva

doras, sin las, cuales peligran los Estados: ellas

se llevarán á debido efecto con perseverancia, con
energía; ellas serán

-

tambien fuertes y "justas,
porque estan sostenidas por un Ejército valiente,

y por una Milicia nacional deéidida, por' los in

tereses y la voluntad de los pueblos. _

La ley de los conspiradores será aplicada ri

gOfosamente á todos los que por un criminal egois ..

tno y por una ambicien interesada j se reunen,

conspiran y meditan planes de trustorno. Los jui
cios seflán rápidos, prontos; y la fey caerá sobre
los delincuentes. 'La acción. ejecutiva del Gobierno

obrará incesantemente para reprimirlos y oscar

mentarlos.

,

Españoles: vivid con la confianza que el Go

bierno vela por vuestra seguri4ad, por vuestra

libertad j por la prosperidad pública y por vues

tros mas caros ,intereses; confio en vuestro pa

triotismo j y descanse en la. lealtad de todoslos

hombres que han proclamado con sinceridad los

princi.p_i?� .Y ,el. sistema
..
político. que , hoy ¡ rig�.

Identiíicado con vosotros, me encontraréis SIem-

pre dispuesto á hacer el último �ácrificio. por la

patr�a, á la que. ha consagradoslémpre . su repo�o

y su ecsistencia vuestro compatrieta el Regente
del Reino. Madrid 6 de octubre de 1841. = El

Duque de la Victoria�:::::::::EI1\Iinist.ro de la Gober-

"nacion de la Península, Facundo .Infan te.
.
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"
,El pla,nifiesto .. que antecede de S. A. Serma,

el Regente. delReino es una demostra�io(l de que

quedan' aun 'en nuestra patria ene�l�os de- la,S
instituciones' liberales" .deTa tranquilidad y del,

órden publico. Debemos felicitarnos de que se ha- .

yan quitadé' 'la' 'tnáscara; nuestra tú lerancia los ha

heého audaces" nuestra .jndulgencia .lés ha dado

aliento para etreverser- la energía del Gobier

no sabrá castigar su atentado � el rigor de las

leyes caerá sohte
,

ellos; J. tm�y en. breve que

darémos .libres dé' esta" nueva" de�graC1a con que

han �querido aumentar el largo catálogo de los

padecimientos públicos,
Los sediciosos no han podido encontrar prosé

lites mas que en un rincon montañoso, infa�
tuado con rancias preminencias. El testo de la

Nación maldice á los perturbadores de la tranqui-
lidad que disfrutamos.

. .

Aspirar á suplantar. al
_ Regente del ReInO es

oponerse II la voluntad Nacional
.
espresada solem

nernente por los Cuerpos colegisladores ; eldecoro

de la Nacion j y la conveniencia pública ecsijen
sostener süs determinaciones.

Estoy, persuadido%;de que ningun eco tendrán

en esta liberal Provincia las ocurrencias de Pam

plona y Vitoria; pero si algurl desgracia'do in

tentase secundar el 'crÍrrieü de Jos conspiradores,
el efecto del tayo no es más pronto que lo será

su castigo.
Granada 9 de octubre de 184t.=Francisco de

Paula Alvarez. = Antonio de Meneses, Secretario.
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Por estraordinario he recibido a. la Una Cíe esta tarde la ór

den de .S. A. Serenísima, comunicada por el Escmo, Sr. Ministro
I '

-de la Cobernacion ; cuyo contenido literal es como 'sigue.
"Como � las siete y inedia de la noche de ayer fueron sedu

cidos do's Batallones del Regimiento i�fanteda de la Princesa', que
se dirigieron túpidamente desde el cuartel en qué cometieron el

delito ; al Real Palacio. A'las 8 principió á reunirse la M. N.,
Y las tropas de la guarnicion tornaron las arruas � r todos cerca

ron aquel edificio , sin que nadie dudase del triunfo de las ar

mas. nacionales sobre los rebeldes, luego que amaneciese. 'Los Ce

fes d� aquellos no esperaron éste 'momento,' y Como ti las í.2. ab-�n
donaron por un sitio secretoá los que habían seducido. Luego que

.

amaneció dirigióse al Reai Palacio el Regente del Reino entre las

aclamaciones del PueblQ, Milicia y Tropas del egército , que pre
senciaron la .rendicion de Ía_s armas de los amotinados, los cuales

sufrirán el severo castigo á que se han hecho acreedores, Durante la
I

permanencia deestos eo palacio no pudieron penetrar en las habita

ciones de S. M. y Alteza, por la heroica resistencia que opusieron los

valientes Alabarderos
.

que esta bart de servÍcio.::r:S. M. t A�. continúan

sin novedad en su importante salud, y reina ell esta capital la mayor

alegría. De órd�n de S. A. 10 comunico á V. S. para su satisfacción y

-la de los habitantes de ls provincia de su roa ndo,"
,

Lo qlle me apresuro á comunicar á los liberales gtá'nadillós para su

satisfacción; asegurándoles qh�' los mismos resultados que en Madrid,
tendrán en cualquiera parte donde se hayan.intentado semejantes crí

'minales proyeotoa-Oranada ro de octubre de 1841•
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de

Mon.t.er,.¡o;:
Antonio ,',.l\.!, (.).l.• a,h�s. �. ',_.Ve'Ch.10

_

de Mo,nte,f',I?;Ih 10( d� n
. � f) ;' �,I:L! ¡': el'. (J ¡Ir;. II.' 1>; �;1 •. edad 22 años ; estatura l'egular; pelo castaño

, OjGS n�CLH,lQS; co-
l, e )','0,' f, r'r ,.� 1 o � lor tri�1J.eño. sin: ,jj,e1o 'de' barba,,!, vestido, éalzOJ.� _
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,

El Sr. IH,lf1lstw de la Goberr:a:�¡�n. de,]a P�l��nsu,h, CD�). fe.� { -f ,50 aúosi' color trig���r,05 ojos .t�I�Ldos; n<!J'J"�z: g,rand� ;' carup::a:,;eha ? (�e.l aCl.u�L,,:...ll).e ha comumcauo la .Re.:al...Qt;.�eJl..qu.e_SJ�Uk!. j.-4�J;' ��l!'ba.poJ!lqda.;pl¡nt:){j�).(Je viruelas ; ve��,doo:aI 11;0 (J�l..r�lsi·»El St',l\Jpmtro de, la Guerra me dice
,
€.u ::> del corrrente � .�EI mismo Juzgado: Juan, de Tapia y 'José, éODo{'ido "pC)L; �l

mes, 'lo síguiente.. ,<.

F,C ,:- _'.,

'S manzanero . vecinos de Gu�dix.,=·.h�z(fado.d� 1.1) .1nslanria')(leAl. Intellrlcute_ g�neral, milit-ar .. ,digo hoy lú'::que sigue.= Hel. UtrQra : 'Arid;i:es 'LO'J8Z, conocido por �\ 11�1re_¡; 'Clemén le Terue[ _

dado cuenta aLHegente del llE'ino €.le !a'.coú.1Ul1icacion de V. E.'"I o 'Perez'
.

edad' 36 \í 38 años' estatura 2 �varas;- cara redonda.de 27 (le agüsto prósimo p.asa.lo,' en la que,. de confol'midad� "cou patillas' na{.iz' rcsular : pelo negTO
• 01'05 meláclos ; chaqueta

"
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.,. G ""u' <,

J
-t:{)n�,. O q�e �lan�'ltlaÚI �sta O '10�' eles e a�rt.iI.IJlIStraclOlil, n:U.ll-�1 y éatzoH�:dé-;'pan�, y botas �de camino con Itlpargates.�- U.�g<F;-ta,!; ,«leI ,dIStf1t'p'ld� Castdla la .Nveva, espone el,

e�1,torpeC1l11lefl-�1
do .de 1.a Idsta11,�ia del' Partido de See'ura,,' residenle en, ,S.i{es:to"que eSDe(Ím�nt9,la definitiva' �fqt;l\d;ü::i011 i!� S�Hl1i�},istros ve.ri--; 'P�,uljnD Garcia 'Esta:ci,) Eserlbano que fué dé af{ucl JuzgaJo y" y,(

��'�a!��r p(:r �?"S p�>�pl�� "á ��,�s,�
-

f�! _tiel11 P? .�ínji�!ljdó 'qu� :.�e� �P!�90�'�es :lH�t1t�eÍ ',José. '_JUarti�ez, J u;.,n J�sé A bj��� M.al·iaI;o Ma�-'tbrtlan 'estos"para l'cctlfic,ar los defectos que se �olan 1)or los .Co-.' .

rip, JÓ,5é Mária" Gan-ido, F,�anc:isco barrIdo de'!' rancl�co, 'y Ra.
,mi.sarios de.., guerra en los .�ocumenlos, .que'�p�eSeI!�an, con dlCho I mon Ahio l\Iartinez Alcalde, de Siles.= Juzgado de 1.a Illstan
,.91He�9'· 're � ..At" ...con�tlllClC!O d�_. que :53uahlu{era (l�!r,Ol''t, en es- I cia (le Rute: Juan Li(l;¡rc�; talla reg-ular; cara ovalada; colo).!
t1, interesante 'pperac1on ��aktS� perjuicio- á los mismos puel)l'os.v � tri!..;ueú,) O:;é.llTO'·· :uariz ret.; lllat ';' ed'ad 22 á 23 ,aQo�; ropa cha-�H<jTr¡ly,e notabletnén,te-,Ja'dpida aplicación deJc�rgosrá 'los ill-I. au�ta azul COil '�i;os eHc�Jrnados"pantalon azul claro y gorrade�aíViau'Os perceptor-es d�dichos'sun¡!iúistros;-

Séha:se'l-VidO�deSig-�,.�ifartel.=�Gefe pQlílico de' Logro'ño! Francisco Sabina; natural,

I I' I
L

{
, '.

d 1 I f 1
..

..

d .". .� ., ... Jo ) �

1
}' .' 1

_ti
-

b.J 1
. 'Pll�" te : p azo (!ej}�l.� �les, <!. C?lnt�x: �,e�me,. � ,�C:Iia _en que. s� _&- de Ca,ntO!'i�;,; p�ln ,.t?Cg-I:O; i}j(}.<;, p'1r<IOS; I)anl� �na!a; oca gra�(1e;_�u�}:¥!ln ..por .... el l\;1:Hmtro, de �lao�n,Ja Im!:!arl .euca�·g!1do, o.e. -}_� h:nba

. poe§!.; )'aya I'egul;u; ?olor H?l:la; est���ira. alta y l�na.JJ(iU!�a,C!(�!l, 1,0:, ��J(:�!�n,cl�toS .. ,a �p "le I:t�ct¡ficar,-.�<It�Ivoeacl,o::es,o;;. ñúte ,�n e.J
. �iQ'i,zqu¡el'do,=. (:ze�e pohtlCO �:e Cürdo�a: P;l;loye'. ampha,r su ll.l:,;tlhcáclüll) para que ]05 vüeIVéfli :U,' presenlar 'co\'- i rales HO�'Cél; d'eseHor de la cai'retera �de C.ordu.ba ; edad ,23 anos';f j':eg'i�os los; defe<.:!.?s: :eI� ,�.} bieN�. e(¡(teí'ldÍclo qtle"aquellos, AytU,h- 'M estatura -regíllar; :pelo ¡,legro; ojos p�rdo�; ¡nariz regular; ha:r-

- �ar�l\�l}fOS o COlTI.lSW,!;lldo� que_, se, t;:sceJ�,n d_c J:�te:,_P!�ZO' J perderan �¡ ha
.. pobLüh ;

.

cara hnvahd�, color trlg-nct.H). ,

.

_tit�Ol!ll<ln�:'nte;'el .. ,(!el'echo alabono �ie;,J�):,'s;lIn��l:�¡;:¡lro� �.nTe!les-J (�rana(.la '2 d� octuhre�e 1841:=F\anciscode Paula Alvare·z.

'ti.on.:, Y.'. c,.(),11
el

fin.f.:C,9,u.e.,.no a:(:'guelllg.n.o,.lal:(:l�.?} ..
{'

... :ISPOIl�,lld.V.
,E.

I
=AntonlO de llIenescs1 !jecrctal'lO.

'.''
�

que esta ordt>o se J]fl'serte,- e'n los Boletmes i!P C' aie)', 'debiendo,da f; I
"

(side,' puntí'lal cumlJlimicl1to¡ á llos'; 3D' días que cQn:Sle, .publicada aWl ...�_tr',l diSho ,perio�,co I?ficral,) _ '. 1.'-' . ,_ : ,1' '.' •

, :) Lo,., q�$se inserta 'en e,l B�!��Ú;l �f.l(:lal}!:e .�st�� P�'ovm.Cta JPra

I
'cbndchmenlo ·de (]ps Ayuntam1entos y su mas puntualobservan- , INTENDENCIA DE RENTAS.
-cia,� ürlmar}a; . M de,setiembre de '11}41. � Antonio de lVIenesés'.

'J
'.�Nicola& Feri).�ndez Rojas, �e�retario interÍr!Q. Desde el ?ia. 1� del cordente ,estarán. venales en el al�n�-:-..

.'J' '\'.

"cen
de Comlsos, SItuado en el patIo del ex-convento de la TrI�

.'
Otra ñúm. '914.

. L nidad, varios .géneros de ¡lícito comef·cio. Lo que, se anuncia al-:.) . ¡,

. .;. . público para su conocimiento:= Granada 8'oe ocLubre de '1841 •. '" Pb;' el Escmo'. Sr,' Secretario, ele 'E�tado y' del Despacho (le =C. 1. 1. 4uto1llo de Gamgós�
�� G,.d?, ern'aCion,

•

d�. ,la ',Penín-sula s.e
,me ha

CO�,UI.,ijC,<Íd,
o la

'órd.�n 'II I-slgUl.ente� ,

. "," ... __

"., �Es la inserta all1llm. 14.8 por la "Capitania gen!}.ral.)
,

"

X �e, d,isruesto :su: insercion para conocimiento de quien cor�

I
VENTA DE BIENES NACIONALES.Jresponda, Granada'14 de set�e;nbre de 184'1._ Anromo de l\l�- .-

!)I'les@s.-=-Nicolas �Fernandez tRiOjas,. Secretario intei-in(j.
'c ro· I RId 't d' "19 d ro b � I mento de t o- '

.

r;a3 0&
,"

OUlOrme a ea eGre o e e Ie rero, reg a •t _

•
-

, de marzo de 1836, v órdenes posteriores ,- á petlcion de parteil,1 OtraS 1túm< . 913. b. I
se han tilsado�y' capitalizado �para su lenta las fincas siguiente�,..

_; -

_

..

'_ - .;

'. .. propias de la Nacion y aplicadas á la estincion. de la deuda pú-r��; �� AJealdes consbtuclOnales ·de 'Jos pueblqs ",<l�' I�_ ProvmCIa blica. ' .! ..

,:,
-:

� :) '"'' _�practicarán la,s ,mas activas diljgencia� llasta, �o�seg�Ir l�

cap�q-II
,

J � :�' ";
f •

r; :-.�.'tura de Jos reos cuyos nomhres y sena� se ��prt:saran�, pOUl�Il-. Al d l d 1 ti a' d· JI-
r

I
" '. ,

..

d' I A 'd d ". ".,

1, l' � '>' cau a , e as ncas a ';ju 'lC:auas. } � . 1. ,
ao os a'dIsposItIon ,

e, as uton a es por qmen �on rt't; ama( os.
_

� ,Juzgado 1. o de i
:1,. a Ins tanei·a d e Granada : Manual Mejjas.

'

. :
'H •

JL1·mismo Juzgtldo;:Antollio::aelgadp.=JuZ'gado�2.o<de 1.a'Ills-', ·Vatia� tierr-a�, en "término del l��at,de Lenteg�í; :qu!,
é; .�:.'

. to ._",. '., ••••. �.l .. �

, ...
, �...... • �' ,..h �...., '�<ó' J V''-l &�.: t .1

.... :l '".;'
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compouen tres' ha-zas 'Con 12 faneg�s (le secano � S

obrao·1
gun quinquenio' 2,660 rs. por contrato verbal.

das- 'lle viña en regular estado dé producir, y 40 olivos
'._

s�",jceptibles. de rjego, �n los. p�gos de Meljd,O' y Catada,
_

, Al d� Agustinos descalzos de Santafé ..

asadas en S.OOO, rs. y cspitalizadas en 7.081 rs. 29 mrs.
,

Ganan de renta anual 236 rs. 2. mrs. por contrato vencido,

'I
UOG haza, en término de la ciudad de Santafé , pago de

Varias tÍerrªs en término del lugar qe, odvar., ... que c�m- '�I� ,EseaJerilla , '<le cabida �e. 1 � ��rj�lJ.es de tiprra de 2. a

ponen ( ban�J�� y 11 .hazas de ea.b\d� de.5 112 ma,r--- calidad; �asada, en 4.750 rs, y captraJlzada etlJ�.2()O�. Gana

jales; t liz fanegas de nego e-un 15 oüvos :'Y" 7. mar-,

'I
dij(rent� anua� 1-40 par contrato -verbal, --

ales; 23 fanegas de secano' con 121 olivos � '!{ yarioi p'e�
,

dazes de 'Villei., t'n�� los pagos Jo de- Vega - ha ja ,
' 'P'ái--(�s, Jor-' . ,

- -,."Al de lq� mf}nillfl de Sta. _!{w[a. A a

gl l '" AlberquiHas, bollo de las Moras, I)ec'hcr' ,�e �-la,,,, Era,

I:;'
-,

"...

,J/'" .

Era' . C-ástaiio'\ M"JratiHa. Bodíjsr, 4-J? nas '·t�larinas,' y Ta-' ',Uná caM: !4t� -en esta ciudad, ealle .del Pos!igo deIa In ..

la�l��-; t�6adas 'di�hás, tierras .. ·é:��,.·,I!.'500 rs. -« �ap.ir��liz�i�f qt1i�iciofl,._Farcada co�··.�o;' r¿.�mer�.s 1-9 r

mb¿�rno'y ��I �n
en 1993!" rs.; 4. mrs', Ganan ae r�uta anual �1)61k rs, ,I6r'" -t1Jue ,J��a.sada en 3:800 rs, en �tenclOO ,¡ stPesta'do del�rWlOa.

lll&� .- f_Jór ':�on�,r;��, t v"eúcid(;)�� , ': .

)
. ,.. e ••

:
'

"�I Sob?e
.

fas fincas esptesáifárs�í!1l0 gravita··r�a¥g& a Igó-tiá'" de

Ull�-:Casa sita e� �l J¡uaa�':��_'9tfvnr, calle de la Est:� Justicia [usrifieada hasta el día. ,J
ci�n nútn.. 1.° ¡ t;sada 'el! 1.488 �s. y -('apitah;aia=��-'2.1=YF·

--

L�t1fue se-anuncia 'at�fJúblico p�ara--c:aii1:jetñlíentb de tos

rs, 2Q mrs. � npOf ).�. renta a�IJ�I, .rI�. 93 r�'I��¡ �r.s. "

.' �I qu� so1i.cit-lfOn _la tasac�o�,.!i! á fin de �lle, sjr."iéncfoles,de
. Otra id. en dicho pueb'o .en la callé Alta" num, 2. ta(' notificacion �ni for,rna , .lBan.tiesten por escrrto ;all Sr. Inreu

s3da _ en 1.249, r s, y capital-1Zild1i en- L251 :,}'�\..� �J 1b Oltsp .�)Of; dente en el t7:rñ�íllo �eñaJa-.d-¡; p�r fa in;(r7je't;ion citada, si

I,a r�1j{.a anual 'd� 55 rs 21' r�rs. ,-
If ',: .b ':: :"(.!1r "

se allana!). y �hl�gan á '5'a.üs�á._'(;_er. el-I�r.e�io másil'�lUm bien

r

� .' ,' • .: ,.,'), ,P� de la tasacion o de la capitalizacion , o SI renuncian por su

;
-� � ..;41 'dé las rnoi1jas' de' lo'S Angeles: m.:.:, '.' ',;..1 ,

pHte á que se pongan ,desde In"go '�n venta la finca ó

•
.

.

�,�
,
,"

, ; 'I '/ -

,c
r.

'I'
fincas tasadas y ..capit,¡Jlzadás á. pericion suya; b :jo la inte-

Un cortijo i :C.Pil c�8a, \lama(��' (le Cijm'la, ('�I t,�rmrin'9 �"e, ligencia rte que. pasado dh ho término ün �s¡lresa.' lo, se, cor ...

Ii I,ota, ·'colnpn�8t.<: .de 17 haz.J� d,e Jcabida 'd�, I �30 4o'�gá/s; sirferará la oHJislOn ,CI1nJO renuncia. Granada 18 de setiern-

9 c�le�tnes;�er"t\-er,ra calm'l
.

.rle ,spcano

en"dl$tHl,tos,p,ag(l���I'bre.
de ���1� =Jose Pere� de Andra,cJe. , . �

tasado con Ulc\l1SlOn dela.rasa"en 63000 rs·v Car'I'
-oJ ." .1' � ,,···�t�..... ,f }"'_,,'

,
• J r

tál�,�(\'o, eo, 60:00H�.Gana de 'lenta anual 'segun ",qoiÍl.qtiel. ,: ::: _"---:-: ---- .....

nio' 200'0 (s:' por contrato' vernal ..' - '.
"

',"" � ',,, '! -_
I< �' l,,-", " � ';.' .... ','OJ : ¡

U
'.,' ,"

Ir "J I B 'n
'

é'"
..AlIL::BL.c:::::::.Al!J...��EE:_�)¡:� L

.(
<

-

;'

.le l.a(lv��.�t.I��,C��,,��:: �.��.;}.I:l�·�t:.. ;. 'l�t��!.��'g.':.� ';. '::�¡� I .. '

,; "i, �,DJP.UTArrifiN'.�p.R. OV INC [AI�
•..
,. f'�}IJ,"

'ICI!lll1eS . d.e'; t:e.rr.a �calma de secano
..
paplhqi!�l� ;, d� ellas �9Jl ,�. '. :;. ).'. t

'

•. �,. .'. � .• �» .•••
'

'. :
� .'

'

•

"

,:: r.
'32,

.

de 2� calIdaa; y la,S restantes de aa y' 252, Ifan�g3s de-II."
,El Sr. Gefe polIttco de ,esta PrO\JnCla. ha ,:p_f,lsado a la,.,Dl"

:lpó:�
...
,�'e· (�.e r,O.lI?-e.�a.l..

d

..

e

'. iuf�. r-itl.. ·.'� ..é3}ida'd "1 y .t¡)da�Sll.�l.�lf.iStÜc�.�o.,.n. :-pu.. ,tac:o
..

?, J. p.�o'v.,inc.ia,l l� Real

..
óyf��..

que,' C,�? .,f�c�a. ;�,.5·.d>e. ".S�:i'e. til..esta pt>blada 9:e chaparros' de 2 hasta :;; p�llgaft�s tie dIll ... " hr� ultimo, le comunJca el Esc.mo. Sr. SecretarIo de' Estado
,

�,e�.,ro '. Jaja.do..
';en. 31.00.0..

,' �s" 'Y'.'.c,.�p. ir�lizado e,¡.)./�, ... ;6ó.�o..�.:�.�'n-a�I-!. �.�l� D.�?p..�Ch.)'p.> 4e, la- GP
..
q�

..'rp.ji,,��,�n,
de .l�)?

.. �'�J���la �. 'C;ÜP.·(.'�.'�,k_de repta anual .529 por. �_on�,rato '. vel:ba�:.", ",} J, :, o'� �
nor es� ·eI.!Slgulen�e. ,r', �:� ;;'':)·nh'.' ".'. .> ,"��'j

.' :" . A'l .1; '1' .'.
r: 'd' ¡. S .' .

E
',' '. '.

"

..

'.
-

"

.

«El Sr� '�Iinistro. de. 'Gracia y Justiciá 'dice· �al 'de 'la Gober•
. ', .' .ue· as momas C,·· a.nh $p'lrttus' ,;",

'I'" d ""'1
.

'.';' . . ;'(,. '. .�
.

'. .... ".

f �,J . ,,'.,; ��.i ". .... r �;,;. " ,
,·,"c.

J

••
'" '-, � _n,aclOn .,_e�.a, P,emnsula, en 21.·4� e.ste �,�s:t 1,0 que �igue.�p'�-

h� U�: cer'ii"jó �on 'casa, llamado de 'Fuente-gr-an�e; �n té".- � ,.se�ndo el .:R��{jnt�o d.el �e:in,,\o:.�ue con la men�r. �jlacioJt PQS,¡·
mioQ' de l11ora.�·d�e cabida de,62.fiH�egá's 6

ceICUlirieS'oel·-ble se�.atendlda.l� 'sus_lstencl,a'del Clero..p·arroqUlal, oanar
.tierra !:fe secano; oe' �H_as son, 22 !�e

.

pe�¡iza y mén�hqne;s,.: 'reglo a la .IeYIJúlt.Hnament�i.· 4ecr�ta?a, por �,Ias Cortes r &anci�

'Y.la�, restantfs. tierra de laRo.r,.. �

Tasado en �2'� ()�O ,f$, y �a..�, . ,�a,da, por !a I �orona , tiene y� resuelto ·qu� de', los ,prirne�os
-prtahzado' en '21l-.00()·: Gana dc, renta. anua� 8�� por .. con- producto� .�e ·Ia contribuci9n�lvotil.da con) aquel

-

objeto, se dé

trato verbal;' '·á :los, individuos del Clero parr�quial 'á bue'nil �cuenta la" can'-
,: .: ': .tidail que I!ÓS' Ayuntamientos 'de los pueb!o� respectivos g"�t,l;_

Al de las monias dé la' Concepcion.
'

') _.J I", �tlen puu�r es cºrré�pol)der, mié'�tras se fijan de un modo' e�acto

Un cor6jo 'coñ' casa, llamad<> de, Campo-hll!"aIl8. en

las, asignadones re.spectivas , cO,nforme á .la' mismá ley . .s. 'A.,
término de lá villa fle Montefrí�, en el partido 'de l�s -que co.n esta medida da una.prueba inequívoca de su benevo

Pioarés; de cabH1a ae 410 fanegas de tierra de secano,'
lencia ha�ra, ,el, hen�mé�ito' Clero parro�nial; quiere q��, �jn

en .ellos 200 de pan 'llevar, y en todo su terreno arrai- .l�va�t�r mano,' ·se fijen aquellas asignaciQ�les para 'que. con pun-
.

'ga'n 380 encinas campales, UO �haparras, v,atios chapar-' tuahdad pueda �recihirlas: compfetamente. A este fin es preciso
ros .Y, 19 oli�os en ma� e3tado. 'q�le tIene puestos en un h�erto co.nocer .el número de eclesiásticos que compo.nen este Clero, y

d.
e

,fl('g.,0
de .�. _fanega; . t'lsauo. eu �1 000 rs. y ��PI,tali-lla

dotaclOn
q.ue

á

.cada
mio ha correspon.dido en el año co.-

zado en 78.000. Gana de reota anual 2.600 por contrato- mUD del quinquenio de 1829 a': 1833 b
.

1 '.
t

.

1
"",

.' -

-

. am os InC usne., en 0-

vencUl
( o,

." II ddT'
"

" I
. ',. d"

. das aquellas parroquias el'! que los eclesiásticos no esten dot'ados
o COrtl)O sma o e len!}- a JaJa, en (ermmo e la con UI a fd d fi' .

'
'

". .
'

villa 'de Maclin compuesto :d� 2 hazas la 1 a de cabida"
1 can I a

. �Ja e,o dmero, y cual sea ésta en es�e úl:-
'. .'

t' timo caso . ....;_·Lo prIme o s f' 'I d l' f d'
de 80 fau!"gas de tierra d� IpIenor calioa'ff., y la 2. a de

e
'.

r e
�

muy aCI" � )ea Izar or�an,() un -

20�
.

fanegas de monte ,bajo, tasado en Hi. 000 es , y capi- ,stado clasl.�c�do de ,�odos los e.cleslastlc�s ,EertenecIent�s. �l

ta!!�ado en 12.000.. Gana de renta anual 1..00 por contrato
Clero de �ada parro.q�la y

..

pu�}flQ.l, ..:arreglandoI_Q. ecsactam'�n.te
'

verbal, J,

al ,modelo que.acom¡mna senalado con el núm. 1.0 Este estado _

., AL de. l�s monja$ JJe �Sta. Catalina..., �e forma�á por el Cura. p�opi,o Q ec.ónomo de cada iglesia'- con
,,,.

'"

._.
.

•• � �

.

.

".' J:';:', • ,) mt�rvencl�n .y �oncurrenc�a del Alcalde constitucional y Pro-

Un cortIjO con casa, llamado de Marjales, en termúlO curador. Smdlco rgeneral d�l. pueblo.' y en él

.con
's" � .

..1 1
.

') ..I III l'd d J T" d
.

'I
". "eparacwn

oe a v}. a oe ora, en e partl o e a lerra- alta- de
.

e· 19 eSlas�Jparro(1uiales y <fMJ"a's do' n' de h h' d
. '''1:'

b
.

.l f
.

.
'.

' .
� "

':J. .

�, u Iere mas 'e una

ca,
l'Hi

ct.
e

34.7'.
anegas 6 celemme.s de tIerra . .de secano;

de�..
8,e

a.n.otar.an
los nombres y apellidos de-Jo.s' Cu','

.

_, E ;
,j'

11 18 1 I· d h
.

�
. �. - ,

' . . las, o co.no-

e as O ( e pan llevar y as restantes e mene ooes , pe-· mos, Beneficiados· y demas eéies�"a's-tl'C ... d
'

.

d' d '�d!�
• .

..1".
/

� t.80 :'
. I

.

.. .3.'
. �

.

,'"
" � o�

, ep�n len tes . e cá a

p.�unza::5, con ,4 IjnClfias. campa es, tasal.-l.o e.o 80.000 rs,. una de ruTudlas. que hasta .a'au' h T ' 'd'
"

.
'.' . �

.'., l' d 7 800 20 G d
-'1 - ..;:¡ l� aJ an teO! o -1"enta o d.üt.acum

y Cltf)lta l¡a o en 9. rs. mrs. ana· e renta anual se- d.e fondos comunes de la udesi'a v ·di..·" ". '

.

g .1 ,.I
a por ezmos] prlmlCIaSill .

e
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e
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to
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ilte'
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¡on
ro-

en cantidad fija de dinero procedente de plan beneficial ó de

I
yesen aquellas ser cbnV'cnientes .al mejor acierto. - y de érden .

asignacion de los p.artícipes en los diezmos, primicias etc.-.. del Regente del Reino- lo cornunico ¡( V. E. á fin de que se sirva .
e

� .

on separuciori, pero en el mismo estado) se insertarán, taml)fen 'da¡l las órdenes conv�ni�ntes á �a5.: Diputacjones provinciales .
Jos nombres y apelljdos de los capellanes, patr imonistas y es- acompañándoles los modelos núm. 1.0y 2.

o

que se refieren, "y .
claustrados adscrjptos' á cada iglesia parroquial. Lo segundo se I de que remito adjuntos los oportunos egemplares para que esta

realizará por medio de' los Alcaldes y Procurador síndico, con . determinacion tenga el mas esacto cumplimiento, encargándoles ..

interveneion del Cu�a .párr:oco ó ecónomo y de otro eclesiás; . den aviso inmediatamente' de su recibo. - Y de la misme ór-
tico. de la parro�uia) y� la subsiguiente, ap_.robáCioñ._:d�1 �Y't9-1'· d.en

_.
comullicad'lrPor el referido S�: '�.[inist�o de I� /Go:be'rn',�-

tamlento respect: vo. Ptra esto se tepdl'un pl'eseu tes los planes cion, de la Península 10 traslado a V. S. para su inteligencia
heneflciales en 'f1quellas l.glesias enol que los hubiel'e'} en su de-

.

y esacto cump liinieuto en todas sus pal'teú? � � 1
recto las asig,..naciones hechas en fru�os Ó dinero á ,.l?s Cures,

I
Cpya Real ó�dé� ha man,dapo guardar y �umplir -la Dip�-

Beneficiados,.! clem_as eclesiústicó_s de éa�a parroq. uia�
Las ·pri-. taci.oH pro�:inciar_.�n ses!on de ayer _, l\h� ac�rdado que se,'. in-.,.meras, esto es las de -Irutos se�regularan por ,el ano comun serte en el Eolelm oficwl e�n los modelos numeros�1.J) y 2§�,

entre los vencidos de�de
- 1829 Ji t 833 am�os inclusive, y que la acompañan, y se trasladan á continuacion

, l>a�a �q�e'
_

los precios q�e en l..�lHH año' coníun tuvieron los frutos. Esta I los Alcaldes primeros constitucionales de los pueblos. de eS�ll
operacion se consign6T.iÍ;- en �n estado que se arreglará al mo- Provincia ejecuten y hagan ejecutar lo que se les manda eft
delo 2, o - Las Diptlfaciones 'provinciales di-pondrán el cumplí- la misma Real órden en el preciso término de 8 dias '1-ue,eh,:eH�
miento de las operac£on�s y formaciou de estados de que' queda I

se les señala, contados desde el recibo de esta circular en �a�a:
hecho .méri�o/ .eu

..

iJan�do: para la mas pronta c�nll:nil:a�ion que_� . puebla, re�iti�.,n�?
formados

i.n.mediatamente _á la Dip�ta�iilL
esta, disposición J los modelos que la acompunan se Inserten IO!i estados preveñidos en la misma c�n Ia concurrenem del

_
en él eo/etÜ, óffic'ial, y remitiendo uno Ó d9s :egemplares

de-,
Cura párroco y Procurador Síndico, y la nprobacion det Ayu�

éste, al Álcalde 1.0 constitucional de: cada pueblo ,: p'ar� 9ue.. tamiento, '! con
-

entera sujecion á dichos modelbs j, bajó ��
en el término

_

de 8 dias, remitan á ¡lA misma, fo·rmal�¡ l¿s mas severa respo-Ils3bilidad:t
-

á fin dé que' "esta : Co"p9raeioít

repe�t.iv.�s.', estados. E�S��inados-r.)?!· la �iputa�i��_y �Ia��cad�s I'�ueda cUfllplir �o _q�e se le e?car�� en los �_ diast·ia,media��.
por purtrdos , los rerrHtlr_un las Diputaciones a este. Muusteno I hranada 6· de octubre de 184·1. = El Presidente, Francisco
de,.- mi cargo e,� �I 'prec. is� .térm.in;> de '6._ di.as :_d�spu<,s de

co"'.'
- 'j. de �aula Aha,rez. _

.Por acu.�rdo de la Diputación provincia '. Jo��
pler�Fos los de

.... �uda p��tldo, con las observaciones-, que �re: .
_ �af1a de AgUIlar, Secretario,

__ . . _.
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BOLETIN OFI�liL

10 rio

DI GIUNIBI.
SALE LOS LUI\ES y VIERNES�,

PREpOS DE,SUSCIUCION.
Un mes.' Tres.J . Se suscribe en el despacho de la Re

daccion , sita en la calle del Correo-viejo,
números s- antiguo y '19 moderno.

En esta capital, Hevado �
los Señores suscri tm·es ...

'

Dentro' � fuera el., la P�o
vinci;, franco de porte ...

.* ?""t"Fiii"!W' ,,

I arri'endo en �Iíblica. subasta colee,t,iva Ó. parciR1m. este , se�un
mejor fíese convenir á 10'S intereses de 'la Nacion.

I· Art. 5.°_. Ef Gobierno dará cuenta á las £"rt�'� .-1 pr�en..:
,

tar los ,.pre�upue5t()S del año 4�" det. uso' que �a,. 'heclo de,, la autorrzacroa que,86 le concede pOl' la .presents le!. '

Por tantó
.

maudamos
'

á todos los- tribunales , !tI�ticins�" ge-fes, gohernadores y demás autoridades , así civiles coaio mi: .;,'

litares l eclesiásticás , de cualquiera cl�se y .djgni,<t��, quedel Mini.sterio 'de 'In Gobernacion guarden j hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre�e�te ley
13 del ,act�al, se me' comunica la -en.itodas sus partes. Tendréislo entendido par,a su' cueíplimicnto, y,- dispondréis se ,in1pi'Ü1\1l, 'publique r ¿ireule,'QCIEi Duquede .la VicJoria.;= En �Madrid á 14 de agosto de .iSle -:

=e "'Tegge-' }"!P"¡,·;¡,r..,s i 77

PAR'l�E-OFICIAL.
•

Circular núm.' 916.

,
Por .el s-, 'Shbsecretnrio

de tú Peninsula, con fecha
Ileal órden siguiente.,

«Por el .Ministerio de Hacienda se ha circulado 'lo que si-
gue.:- Su Alteza el Regente del Reino se ha servido dirigirme

, "
. .los dos. decretos �siguienteS'. - Doña Isabel IÍ ,por la graciu de "Como Regente del Reino durante la menor ed". de',. ReinaDios Y

. por la Coustitucion de la Moriarquía española Reina

I'
Doña Isabel II y en su Real "nombre: COQ el fiQ de fa£.flitar'tie las Españas, y durante su r.íeqor edad D. Baldomero Es- la ejecucion de' la ley de' ,14 del' actual, 'por la . qUe lie auto:partero) Duque de la Victoria y de Morella , 'negent� del.Reino; 'riza al GÓhi�rrio á�ioni�l" una anticipacien de, 60 IDm�8es de(¡ todos los que las presentes vieren y entendieren,' sabed '! Que' '. reales efectivos 'en metálico' ,J' para .centraliaar \os crMto� 'quelas. Co.,rtes ha� d,:cre,tad.. o,'Y nos snn�ionado lo s�gui'.eute.. .. 1 .. ;c"o��9tu,Jen' 1�. deuda flotaote,_, he ''i.enido.' "��\ d:,érd� J�' �l�.Articulo i., Se autorisa al Gobierno á temar una aatici- '. gmente.,. -

-

,

,,' ....- -

.'pacien de 60 millones, de reales efectivos en. metálico al 6 p�t I " Ar,ticulo. LO para' disfrutár del benefició que c.'!'lc�Jtda lei <p�' interés anual.
'

.

,. "I de u,. del corriente, sobre central�zacion de la deuda L�tlte'�'Art. 2.() Se le autorizn asimismo á centralizer los créditos Ins tenedores de: ella comprendidos en el articule 3. Q de di�rlaque constituyen la deuda llamada .Ilotnnte , prévia avenencia '., ley presentarán en la Ilireccion general, del TesorQ públléo 'los '

00.':0
los

i,nteres.ad,os �'. mediaut.e
'.
l.iql.1i.dªCion; ,;[)Udi.�ndo. el".G,',O-, 1 doc.ume,i.ltO!d.e. su.scr"é,dit.o§.,e.spe.d.i/d�S por, In

....
s

respc�.t.iV�S.O�"','a.: s.,..

bierno, durante el hemp,o que trascurra' hasta que sean paga-' Al't., 2. Para esta presentación se fija pór �ermlQo rmpro-,dos dichos créditos, abonar un módico intereso
"

rogable .el dia 30' de noviembre .prósirao, eo que se cerrará la-

Art. '3.0 Bajo el nombre de deuda flotante se comprenden:

'1
adrnision. ,Esto no . perjudicará á los interesados, que tefilga�¡ "Lo Los valores pendientes de cobro de tos contratos á ,. pendientes eo las oficinas de la Admiuistracion militar a'lgu�que se refieren las consignaciones insertas en, las' distribu-

'

nas cantidades" las que deberán ser admitidas �aD luego com�,ciones publicadas en la Gaceta de

Madrid.
desde lú de

nO-I
se les haya, liq,uidado ,

a.u,nque'
sea de�pues del So. dt!

00.'-
viembre de 18,4.0. (

"

,. viembre.,

2.0 Las delegaciones sobre azogues. Art. 3.° Los documentos' se' l�cluirán en carpetas dobles3. ° I;�s valores d� _los créditos, procedentes, de contratos !' espresivas de la ca,ntidnd dé c�da uuo, su fecha !, proceden:-de

S.�.��ir�istl'os, anticipacione� ó

ere�t.o.s. h,e.
chos yentr,eg,ados I'

Cia

... �.
na de

,e.5..

ta

..
s

carp.
etas

se. de�olverá al interes?�o con elal EjercIto durante la guerra, anterIOres a 1.°de nO.Vlembre Reclb� que acrécdlte su entrega"y con ella se acuda3 á lostádel citado aflO, Y aprobados por el Gobierno. " dias á recoger los nuevos documentos de la deud� flot6Qte.4. o Los 4e, letras aceptadas y giradas por el Tesoro y I"
Arr., 4.0 Estos documentos gozarán el i-literes de 4. pOlo á�o pa���a�; � así�¡smo las cartas-órdenes e�pedidas por aquel c�ntár desde. 1.0', d� julio de 1841, Y se estin?ui�án sucesi-.

que procedan de Igual naturaieza, Y las' lIbranzas que por

'I"vamente
capItal e Intereses con los productos llqmdoi de las

c.ange,s jUstificados. '. s� .bien a�a.ret�.n Q_e dis�ínta c,ategoría, rentas, a�lí�. ada.s esclusivame?te. á I.este objeto
1.
al reembolsoacrediten ser, las p�Imltlvas, oe ungen Igual a las compren- de la, anhcIpaclOn de 60, mIllones.

,didos en los artículos anterio-res Y su fecha tambieri éOD an-
�.

Art. 5.° Continuarán en depósito en el Banco las garan':telacion al 1. ° <le noviembre'. '

1
tías de los eontl'atos comprendidos en el presente decreto' vArt. 4. o Al ,i'ecmbolso de los 60 millon'es de' que trata

.

si llegase el il�esperado caso de faltarse á él, queda el Gobier:el artículo Lo, y á la total estincion_ de la "deuda que se cen-
.

DO desdé luego en la �bligacion 'de c'umplir respecto de las est�aJjce á tenor de los art�c.u�os 2,°_ Y ,3..
o

'.
se a�!icarán eSel.u-j p. r.esadas g�ra,ntí,as" lo que previene el

_

artículo 4.0 de,la leySl\'amente log productos hqmdos de las recItas (le sal y papel de 21 de JulIo de H�40.
s,ellado j Ó 1\\ de tabacos. El Gobierno pode,á pr?ceder á su En proporcion de' las cantidades de que cada interesado se



vava 'rcintegl'1mdo -de 'esta centr'alizacioll > después 'oc bal1arse

1
'

Otra núm, 917. -

Ife;mbolsado'de las -antici paciones hechas al Gobierno, :seg_tfn los
..

..,
.

dif
-f t

,,J ste decreto entr-eoara al Por -el Sr. SubsecretarIo ,del Minister-io de la Gohel'll:lc:nn (le

'\ll ercntes C(Hhra os '-que 'compreol:1e es .vr ,
-

'r" 'ft •

"

.
�.

'

,

.

1, 'fbi"'" t t t ..-."l á á s ti -filcóio'il del ! la Peninsula, eon fecha 11 '(lei actual, se me corn u mea la nt'al

�SOTO::pfI ICO Y ID1,en ras an o asegui ar a , . n IS

"
d

.,

v •
••

ur en SlaUlen le.

'rnigmú. 'las �Jibranzas � cupones que le' correspondan :P(H' su
" ,,::' " G·'"

,. , ,

r;
, ...,

oJ
'(cEl �r. Ministro 'de)a -uerra ,

-en '24 de ago�to ultrm--, (b'e

'Contrato rescectivo.
'

1 1 J"
,1" 1, :· ...

··4
l
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,

,. T.
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'

.
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'c'

a (. e a Goberuacion (le a Peniusuáa )0 que sigue. = He ciado

Art. ,,;6. o Pa ra '-el ecs'lIm eD de los. docnmen to�"que se 'pf�se,rr
-

� -caen t a á i 1\ e ge 'I te d el ",ci (JO "'� I o eS»ues I" 1'0 r �l A v un tarn ; e 11-

leo, 'háj.JiHtáél0n -de los que se 'es,p,dan -en su Iugar , y :tüdo; "to constitucional de Palma en Man:>t'(;lt 'SoHdt:wdu
W

se declare'

lo dezaas .relativo :ft'su reembolso, habrá en la üontadmía, ge- t que' no deben continuar 'en '€1 servicio [os suplentes entrezados

meral dc Distribllcion <una secciun ti tulada a� la, l}e�da ilotan.te.' en ca j� en] u!;a r ,1 e los 'lui n tos a usen tes, hasta 'I ue estos seá� de-

Art. 7.. Se <��t¡jbtece -una Junta 'de liquidacion l' est:f,n-" clarados pl'ófu,';os de Ia quin tri. á que pertenezcan ,
como tarnl.ien

'cion de la deuda ñotante actual, compuesta de .Ios Directores -d e 1.0 rnanifestado eu contrario sentido por aquel Cefe -poli tico

-del Tesoro > de la Caja y'del Bauce ,
de los Co:üadores -de V[,',-

.
y Dipulacion prcVine�¡i1. En terado S. A. de los fundarnentos en

laces., �istr,ibu.c.'iOi11. de
la Ce.j!t ; ,:la -q\.lC ,p�'ocederá con' la', u,a�{)r ',I q�e, a�llhas op:n�('nc.'S

se

r a!:,�ya�, y' teniend� i�ua�meH.-te '.,.rt�sep
u r¡¡enCla • formar el r.egl'Ul�nto 'y ['1""1111. -de la secc '&11 )11- te lo lllf,,�mac..o por el r <I.m.'.d l.supremo G e (,uerra y Ma rtna,-

'1Í'i",d�,;eD 1l1,,,,artíclllo "Úl'el'ior, "! fijar-ÍI los registros. que deDa'l se ha S<fVldo. declarar, �ne SI los mozos, Jed,.'-ar!l)' �olcl:Jos,por

1,le var ; "! h. 4ew'.. operac i ones o ecesa r¡. s pa I' a 'I a e j ec.�](' ion de sus.�Y':: ta:",�n los,
halla "dose �use rites lo e� lin I esen á me nos dIS,

'- ..
_

.id el.. 1
_
'I

..
'.

t '.I t . i 'G' ·f· d la .lanc,a ue clllcue.uta leguas. de. los l)lwhlos a c.'u,vos 'Cll').OS l'CSYJCC-

'sa 'come.h o.. .,.au Vora Secret'éHlO (le es a aUn a 'e e e . e i, "

" ,

..

,:
, ". .

1 ¡

, '.,' d'" . 'h"·' .'
'
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. il.vamen te pc-rt. e.neZ{�<Hl , .110' e.-s. -ohhgac,on '('le sus Avuntám ¡en los·

seClOn
.< e' Cauta llIdat Q·e la Oeu,da nolaute. .

. l .

. 01
•

•

'.'
'

�' ."
.

.'

'. ',: .,'. ¡ '.
.:', ""

d ,j d. entregar mplcntes que enbratl sus plazas, }Jaf,ta nue, terminado

Art. (S.
Q [}iC.Qa Juuta, Ifr-opüud'r'á a1 M llilsteno el mo, CIO e 1 I.'

"

1
.

1
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1

:... .�.' ".
.
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'

•
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•. :.

. '. '.' .'.
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e p:uo que, a -cat

a. tWO lU1:)!eSt�n seuahdo pan su presentacion
10s .'n

..

ue. '.�GS do. i.:umenlei.';Y -lae .forroí111dadei ... Ii. �er. ebser,vada"3. en (C')'li "'····f"",·'(·lo· "al 3r'.t
'

..

(,T() 01>.'''': l!:l. o' '{". leI)" '. 1 I). I
,

, ".
'.., : ' .: , ".

'.
,_, "'1::>

'. " u,-, la 'I .. fI7,{¡ { e rc( mp.az()s , sean os

SU eS[le.�icj?n 'eu c�llgC, 'de [os cr.éd!tos M>Üguos,,� r 1 .. �emas, dichos <now' ,Iccla"".l,ls p>;cifll¡'';'¡ � C!}t;fllrme » ie,' '¡¡'po,iciune,

re�las �o!lducn¡tes: á a�eg�r,a-r los 1¡:ter�es�s naclo�:ales y lOS de de la mi'sm�; l'rocc¡}it'ildo en11)t)('eS sitl dilacibn ¡\ la entrega en

l.os CrédItoS. ,ce1}ir.Qll1aqo�.
"

_, .
; caja de sus 'suplentes, Véro- que si h dj�t(HJcia de los auseuteS fuc

: A rt� !f:�
.,A

� fin'<1e
:
res t�b[c�er' e I cri\�{t o:� "]1,,pi rar COli fi,,"!. ,

se Tnay �r qtie I" (I tl e • 'I u i 'j"d. el",i gtl alla, el c!d e I uego y si n

.� Jos a'(1i:e:ed-o:res,'la misma Jauta asocHuáb. Sl '¡mstna lome--' <lernura han de (mtrt'g'ar los A.'i\mt�ltllj'eutos'ios<�uph::des;d� di

ll"'" 'ilos,. C?pi taÍi.tiu 'i'uteresado!l eu [a, ce;,lra1izacion, elegido. 'ch.", -an Gcute.,= De óp!c;n .le S, A.,. ce ,,,,u nicacl' I {)r' el' t spwa,Ío
,

�;:'�of l��,:mísrpos iH�l"ere!l�d-o� en' elt�:" 'á fVI ge que cOn' SÜS 'lu<:es' Sr. MinisU'o ele la Gobt�l'n:lCiOl'l ,
lo tra�tadó :!' V.,:5. pam sU pu-

'1 'con�imleút'os pr.áct·icos co'operéD -al 'mas' rápÍ<do' des'pocbo de blicacion. en el,_lio!etin (!!ic:at y 'd_tmas efedos cQnsigtricntes,J»
,

I
.'

.

. Lo que .he dIspuesto se Inserte en e.l eSnrCS[lllo· ¡ool.,ti'l de es'

os negocIOs
'. .'.

"1
..,. ,. (). <, '_' .

,
•

-

" Á;t;
·

fÓ �
•

A¡¡toii z ado el G ól:l (etilo 'l'�Fa Tfegóéiar' ,un all t re I po ta. :rovurda pa ra
.

COli acim iell t>.> de los A� u'.' tatn ic.� los de IQ' 'ptle"

:1 6�'{\ '}'I d "'}: '., t. '1.'."" '1 Jl'd 'fl'M·'·"'e·
..

v'e's
' bi.o.� de e.lla, y �.ara. su.puA.tual cumpl.ullIento .. Granada ')Ode

ue w mI ones' e reaes feen r81zar' a tieu'U' Oí.aoli. 'J -, ,. ". 'b'�' d', '18'1 F"
'
,,'.. .',"

-,

,�, . '.' ,>, p; '.
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.'
"

..

'. , '. .... ....

\
.'

sellem Ie. e .4.= r,an-cu¡c,,¡ de Paula, Alv.al'cz. == Antonio d

hn'guH.l.c'l .rl.or in. edlO de.' los proauctos h. ¡poteen-d. 0. �r.d.e .l.fi. s ren 13$
1\1 .....

'

..

'

.' S· .' t
.

:", -. t,
,
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'

• ,.�

. : l' _

"
. .'

..,
.

,
enese5 eere .'�n�lO,

.'

,

dé t:a sal y papel seUado; reellJlmlsa:do "que sea "dh:ho untlcl

�(j á, pí�{trat:a por tacto,: el' tiempo' que dUl'e' el ia'friend'(:{/�segun
¡lláS por' 'Inenor s'e espresa C'H -ef pTiégo 'de 'Corrdiciou'es' � de'. la
subasta y licitacion pública,' el re.naneute de ..:!icha renta (y rentas DIPUTACION PROVINCUL:"

"

'

.. ' '�.
(le'sde Juego' s(n�t)nsi,gna � la 'estÍné{oo

. de los �apitales é in-
r'

ter�ses' de"lá :deuda flotante..
'

'.

,
'

, A 'reclamacion de D. Francisco Herrera veciri0 ,a. la: ;¿iucláa

,
. ,A rt. H.

'

L.os pagos 'Uqnidos 'P"fa III cen t rá I í ZIIt ióu , h ¡jeh a s
d e San tafé, aSet' tis la del "'�v'c ¡o· J e 'b��ajes ele la m;sni. " h.

Tn s d'edlie io nes de la: pil rte co r respo "dill'O te a 1 apt i e i po de los 60 .eo1'(10 do l. Di I'u taci ón Imwin«ial 'que, los 1\yu ",tan, ICHt;.< de.llQs

milloues, segun queda indicado'-en el artIculo anleríÓi" ,'Serán, pueh\08 que amilian á dicha ciudad en el espre,ado se.':':ío,� Cn

.'
"

d· I
-

é I
�� preciso termino de diez, días, formen y t�lniLan· .al refcTiJ.lo

pue.stos po

..

t

..
el arrenaata.no () Rr'r,,<en _.at,uT1ÓS ,e.u,,' as

..
pocas, .v.". ,e.u.

'l

.
.

i

asen tl'sta lOS. pa<h'ones {le, los veci.nos obli£!ados al ..m i�mQ 'SCl';MÍ-

el mod.o y -forma que s'e' determme en el ph�go de condlclo-
<'"

,

/ .

"d 1
' cio" segun se les previno 'y ofrefierpn en 'ei acta' del l'e'l�:lle' ce-

nes, en él Barrco de Sari Fernau,}? á dis}lnslcion e a coml-
'

,"

Ilebl,adO
ante la Diputacíon el d¡¡ 7 de agosto új�i[il)(; � fn;�'rta

simi de éentráli'zacion 'pará que los distribuya segu.idas regl·as
.

en el Eoletin o,"it'¡{zl (J···I
' � . 13 1 l'

"

,

'.

." .', ..
",.,.' ,.

I' '-' vIernes ue uusmo mes num, 135·

que 'éUa. ncOl'd.are', dando el c'orrespond'l-ente aViSO a la Juota
.. lo cua'¡ cJ'ecuten el¡'chr)s "'yull1a 't'

' ;.' :'
'

')
•

_

'

, �' , ,_.". "'.' '.' ,...
'- _.t.l.,

" U1Ien LOS Sin escusa
•

III
. pretesto

, Art. 12. �a. Junta. resolvcl a toda� Ius du�as que ,o,curran algun'o, haJo la multa de quinieútós reales $.le efectiva esa( citm.

parg, el cumphml�nt� d� la ley, reservando a ,la declsl�B del I �,cuyo firr se les, com�,n.ica .�sta, c,il'cu.lar en el' refel:idg ¡;¿¡'ió;
Gobierno Ius q�¡e por su gravedad y trascend'CDcla lo -reqmeran. dIeo, espresan<1o a contmuaelOn ,

'los pueblos ,',3usiliares c(tfe SOil

,

Art. '13. El Tesoro rendlrft una cuenta trime:stral para CO-A, Albolole: �e1icena, Churriana s Cú'llar vega ,
Esc'Ú�r ,

L� l\fa�

nocer 'la, pr�presiv� é5tiilcion de [� deuda, que se insertarFen,llá:. ,?,au�hina ,
Otúra , ,AIHPro." Purcbi.J, L'dl�r:'Mbend"l' y

la

'Gu.ce.,tUJ. fo.rm.,
ulandose en s� d.'la.,

la general,·

e.uro.'Pet.e�te-I'
�ll.U'-'Ja

...
(

.
.:tra.

na<.h 9, �e l)cttl�.).t.';� .•de. 18.'4 1.,=��1 P,re�n¡e:lt.e '.' Ft'\�.I1-
mel}te InterveOlda por las Contadunas de Valores· y Dlstnbu- c�sco de ,Paula ,Aha;ez,= POI a,cl;lerdo d'e �a J},lputaclOn prcr;vm-

ejon, á fin de ser presentada á las Cortes.' Tendreislo 'enten-
clal� J0se Mana de .Aglllla-:._ .. Secretario ..

aí90', y di�spon'Clréis lo 'conveniente á su cumplimiento ="El .

&.f$Z3&iii\6 ¥MM SA j! ¥ , ¢&�,��g&A

1lliqu'e dé la Victoria. = En l\hidriél á 18 dé agosto de 1841.=

I
;.'

Lo (pie COrñ�nico á V. d'e órden de S. A. para su 'inteligencia I�¡TENDENCIA DE RENTAS ..

Y puntnal cumplimiento. Di'os guarde á· V: mucho ?flOs._:_l\1a- ,

' � ,

�'.'i(l 4 de sctfe"."hre de 18�L=Ped ro Su rr á y. Rull: n ,. Lj .D�r"cr.io� �en,eraJ al! �ent.. uniJas, COll hi fecha 'que

Lo qúe he' d'lspuest� se lUscrte en el Boletm oficwl de esta

I
s'" a vle� te, �m� d��� I� que sIgue,

"

;. W

'

,,' , ,

".'
« El Sr, Suhsec� CLarlO del Hemacho de, Hauer> 1 -,... f.' h

P.t'oHne.w. �p.--ara cdn.'ü.cnmento de sus 'habItantes. Granada 18 20 del ac'tual ha .comunical ;'l�t If"' •.• ,'. 'l""�'�l' COI� .'�t a

,

,

'
> (,0 a e� a i. )11 ecc!on a Gr<i e'J SJ_0UI·jll

J8 seticmbr-e" de 1 84 � .
=Franeisco de Paúla_Alvarez . 'An ton io

I
le. = E� Si'. MinIS t,:o. de Haci enda di c� buy "I' 'd e 'la ·(;11·;" r:

de- l\ietn:ses � Sec'tetarlo.

I'.
l�. que slgue.=En O?ClO de 2. de este mes se sirve

'.I.�
,';

.E·."
1

..

1i;¡

nlf,e�tar�e 1n�, �,al¡£Jcado. el �eni-cio ,de b?-gajes,(cuy.o ab:!l>()
solICIta la Dllm taclOl1 provlllcia.} <le ,Santafl(let' v 'el At'

, ,f
" .' , ... }, �. - Vt,I n :}lnL(-�Ur'

to de Castro�Ul'dlales. en la misma.' prov'jncia-) "0""1" �'""'.
:1,,-'

,

.... 'u Lra.Cpur-

•



di,'e

[,�(ldO!cn-,
.lare

lados
, de-
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itico
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iseu-
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[ua ,«
I
s.por
�di�
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:;utüs
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IC,Ion
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iones

¡:\ en

I fu�-
r, SHl

l� di·
bFado

fiídáa
l,' ha

�e��lQs
I,-:éh

'crldo

p(�rio�-
Ie SOil

l\Ia:"
ah" y
Fi"\1ll-

.'·que

Dt';�I!f;:
C:f'ur-

tes, al Ieuor de lo �a·n(1aao en Real (jrd;·:! (.�spedi(ia, �"'\�r el Minis-

"I'
que Ia.profesion (�sigr. ,-, �l tie�r.o de SCl'V;CLO en d�dla" arrnaslerio de mi cargo en 2Q tIe abril (le 1S4(�, 'ie li'[üide. ( I esprc- será de siete añ:,.�; y Ius (f le Hegnen, el ct:rnpÚrlé oj)tenrJ¡.ánsadn servicio y se admita su it,nporte e�l C�Cllla ,de. C�llitl'i?lH',iu- sin })aSLlI',.:;i los cuerpos lIe Miljei,as sus licencias absolutas. Ten-Des. Y enterado S. A. el H.ecrcnte Jel Remo, lla tenido a hlen _

resolver q¡re se apli(IlIe á {_,�{C caso' la ealificaeioll (fue hace la

'I
dreislo, entent�du, y 1,u eOfrnunicul'éis .i q�lie;l corresp,--)uJa",par:a"citada H.eal órrlen : peru entendiéndose que les 'Cartas de pae-o su cu,nplin,1jento:=:i== El Du rue 'de la l/il.'t�ria.=» Está rubricado.

;

cr.ne esp!d.�n las oficinas lHi�tar�s, sc"an a.dUli.sihies ell �ontri��- L�� cpmuuioo á V. E. de .ónlen de S. ,.A." para �u .conoci-..

crones uurcarnen.te en los terrn 1Il0S ,que desIgna el a rticulo 2. o
m ien to, y efectos correspondien tes.

-

Dios guarde á .V. E. muchos,de la ley de 14 de aaosto u ltimo, O
..
e Ún1en

..

de S. A. lo cornu- r."" '-'f d ,'I 9 d . " I. d 18' A 1
.

. ,..... ,�"
f" .. '.

I
a,HO�. « .....a tIC e se uern ore e, .J.

, meo a V. E. para su wtellgenC!a " e ectos (.1);11 espond'i�nteS CI!
w

, .'. 1 ]J'-' l .: I".el Ministerio de su digno ca�'gü,="Y de hi pro�ia ord eucomu >

'

.i:JO, ql�e se IHSe'rt� eli e o etjF-l, o.¡lcl�.l{ de esta Provincia p;¡.ra
,Jljcad�. P;9f el referido :-;1'. �.Jill�Slr<.�•.

10 tr�sb\;d{J a, V, �. para.' su' i .C�,T10Clr?H:�to. d(� tt�len. c.c��:e!'f)(m¿a. GT_�nada 22 de setiembés de
conocnruento.ee L� que comunica a V. S, la Dlreccl'0!1 í?ara su

I
b41. _,_.. El 1. - Cabo, Carlos G�nzaJe'S LJanos�.

in,teJige,nci'á y gobiel'llu en Ins casos quc ocu¡,�an de igual'tlatu-
-raleza en esa Provincia ; sirviéndose acusar el rrdbo. = Dios "::� £

_'g,uarde á V. S. mucho años. Madvid 25 de setiembre de ! 84 1.
'

.•

l_-".eoncjo l\Jlcr.'l�h.})· •

I'
-

11'SPECCION �DE : MHrta'�.-

Lo (lue se inserta elf el Boleti" o'¡¡cÜJI para conocimie·nto rte'
e

'Jns Ayultt:lInientos constitucionales J'� eita. P�ovi�cia. Granada ,

� de octubre de 18Lj 1.= C. 1. 1., ,d,utoniO -(:_}arngos. . ;En 3''0 de iuJio último me:ha -co'mu,iliéado'l'a' Direction gene-
fa'l 11é l\1irlc3S dei R�ino· la o;ilen sigu¡é'nte� ._

�M"�"O,1J..�iiWé.wlm"'�E1"D�'E��p��,'I-'1E�D.J..é.'"B\ií&i@I!.<
'¥;¡¡¡¡; \'

�i1iJ!!i'''';;''',''l
«ft:n vista. de la consulta de esa In�peccioll, fecha 4" oe'.:mayo

.

último, ha acordado esta' Dirección cbntestar 4 V.' (Iue i�hlnd,o
terniin�"ltermmte prév�nido por [a I�! q�e 1_ 'd�;�ig.n.eion e� per'
tenenciil debe veriF,c l'r:qe dentro del t�'rmin'ó de ·dle.� di».' ,- no l;ay
'medios hábiJes p�r� alterar ,�steJplazo. ;'�)or otra. plttle· no.: ptwIe
'resqltar perit�¡�io. algti no

'

� '105 -íntúes��los po, :cuahiuie-t' r�trasl�
inevitahle que iia,pjd� e�a'euat� las diligeneia-s in¿i"pe,r1.�ab!es ql�e,,' I'"

requiel:e. Ía i�lstt�cci?� i, pÚ�5 estos i:umpl-e.n con la .ley rr�3en-•
'

• �. Á

-

.• ; • lb. VJ'h. _

l' J ", "
,

.

bndo. la,; ,d_�sjgnaeh)f)" dentro de ,plazO Ae los di;ez; dias. ,1,0 4igo.D,oroina:.o! .5,.- Por 2 impQsici!Jues.y H)-,��egaeiofles� _ 948
á V, pa.t�� '�ú"int�li��,fifi'�(-r -g�h1;�rno; J)

'¡.

.'

,; ,

;.)-: J Lo que pongo en conocimienlo de 'los'mineros de esta _Provin-12:-Por.14·l1gregaciones::; � .. '.�: .. d. '6\u8

If
.

't I
."

.J' .,..)
. -

" '. CIa, pat'�l que eVI en' os per¡Ul-ClOi que pUulera .seg'mrst'::if".s [le no19. '- Por í 5 agregaclOnes--.
-

q.; 878
prescntax e á haeci' las dt.�i:gnaciQn�s _ep e! t�cmi.tlo pr�£jado pOL'·2{j.�-por_ U· -agregacioueíiL -�:.:· '

,.. '198, la ley,; dehi�n_do_ a(lv�rtit·_ q�� sinó j>udieseil 'acr..editar el' hahel'
. .

'.

:----- ---I s�do ,fijad'o el' e'r{ict() y deÍnas' dilrge�cia5 que s'eil nec€Sario eV::l

Tot, a.
t
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.' ..., _ . .

tacwD' del r_egl�lro o <lenU-hew
�

_ }heu s�a pOl' la d.ist�.bcJa' �'On(�el/, ImptJI�fa_ -I'o ingresado· en . todo el dICho meg
-

por'.2 '.
í.rnpo� '.'1,. s�e enCÜ(¡�lltren J4S mina;)' # .Ó' p{�r oh�

.
'cansá , ho es imp�d'im�htb�iciof¡M y 39 -agr-egadom�� los �guf.ado's·<� tres' ,mil cúa�r�(�i�ú; .' papl. ¡lue s�' ¡'es' .&(�Dl-;:t�. l}or e-st�s o(;ciiiá$ l� _désig};;�c;{on de l�tos .sesen ta y dos f:h ',AI ml�mo tl�n:pa se. han devue_!t·� 'u CHi,: :1'" .pertcneri�ia. qué 3eLen 'haé¿r clenh'q de dicho pedodo.- .8dra 20.-co mteresado.s do_s· md� dost;.wnlos .dH�.Ly SIete .fs:...,trewta y dos

....
, �l.'.. [..•. mh",'

-.-

','d'
-

..

'

'1°4' l'. "E', "f,' I J'�.:' .,' d:',' .. A. ",,;,' ,". _ ,', . .,-_

.

'l 'd'- h
....

d G d 9 ue se le ·re· e ,fJ .0=:: • •• ose e . rCllllega... .'

::s�cr::�r:Ud!"I"slr "':E�" ¿��;. p�";�tic�: l���.�.�· o ��nte�o�

'11
"

'o ,é.
<. :

oc' n

.0

., '00 000 ••
o

0 __"'eró,� Fel�tláticl()·'· Zég.rí, y A-bI!:¡1. == El 6oil1ador" Pedro-, de _' .. _'
_

_ _.

/ Gerona.
.

,f' , .,,'
"

� (:
-

) tlnOVIDENCIAS' JUIHCIALES... ""

'" {

: ,_0:', 'it

&

/""'", " .,.' :l·(. , .: ..

/1.�JmI��!l!S= E&PJii""i@ %SmplB!!>iJ�" '.

,

'

..J�' ,......
.'

r'
-

,-'
_

".
,

-» 'l_.a -Sllbde1�ga: if)n� de �en-tas" eIÍ �b d�l' Q,n"ri�,r , peí: pto�
, t',' ',' ,,;,

.,.
vid�ljcia aS€'so.'.rJda,· hi s't"'ñ'alad9.'�·, >para el -fen3.áhl di, dOs ca.CAPll'ANiA GENEH.l{L� .
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,.' sás' �huadas 'e'[1 :esr�-' {iud�d r;�rrrQqu.ia- d� '�� l\:a.¡dale(j�\
,

'El E": .'." S 'S 't ::. d 'E, t d ", d l' D. h d' ]a ..
'

cJ,ll.e d,e los Ludl.·.n,�s. dlCllJarcadas coo IGS n.ÚtJJ�r� ao�i{iuqs"
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"den para Il3cer pago él os sen,n"Ii!". paruel pf'S e.g �lo�mos(3nI1S¡delando fas

vet.lt:JJ<lS..

que para la. dldslon

maSSCl"lC1Ila,.
mas
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d, ... 1

l"." 'I f� 'j .". d.
\.., , .
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"., . atrasa 011. ue o que e re en, () es en. eo'?f C€fQ,l·Q UJi.'tHW:"faclI, y comodo rcemJJlazo del Ejefclto y su reserva, promete .
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'. ..,.' , se es la ee o pos,u a tl !l. fri,. p&gaq·et.ot ¡J.O Q esobre e�te .mtel'esal:lé objeto del se-rVIC¡,O puh,Ilco acahaiS de so�, P,fQ}l.to y ,e_l r�st.o, ell �� d� maun d� 1,81. 2-.meter a. lUI l·esolu�l.on; como �egent.e Jet Remo durante la me- .

.

.

_ t
nor edad de S,, 1\1.' la Rei-na Dofta 'Isabel n, en su Real nom-:::: -.'" ... "'I

-

Iiii; •

hre y �1� Con.f�H'mi.dad cOQ.' el Consejo de M,inis,tr�s, vel_lgo, en

I'
, ; .!

�

/ ?-�tc��tal', l�).que sigue.= Articuló 1,0 Para el reemplazo del Ejér- La p'ropia'SupdHfgacion, y eo igual d'ia� ha ,eiía'iado��ito." i el de fas Mili(..�as- prQvi{lciales nq habrá én addaritc m,as por providencia asesorada, para el f¢mat .. (l_@ oS CU�Y:.l.' y<j�:e un sol�; o.Jistamjento��:_ Art. 2,0 C;}f1JO 'Jos cuerpos de Mi- 3' pedkzo�l de tierra de secan(), :flitu390 toch> eg' t6rmitlQ d.
licias: provilJcialeg ,

ó sea reserva. se componen súlarnente, de iri- esta €tiurl:ad, p<lrr:oq,uia de S. Ll}.is., j��(O á la torre 11-3-
ItÚ1íer:a-, pasarán á formarlos ios soUados v'eteranos de es'ta af- macla. del A\eit.un·o, el 18 del �c,ual á l�s ,� .d.-tt ''u llla-hia .del- Ejl:i:cito.,,--= Art. 3.D Los sotdados alistados ó sorteados; des- Íiaoa en. lQS eiH:a�o3 �!.e la LDt6nd-encia, �as fi"ru;a.e 'sou f':�-tinados á la in fan teria del Ejército, servirán en esta arma cinco pi<lii de hran Alonso y su magee.de esta v�cilldad;� y ¡e�_ü¿s� él) ,cahü d� jt;s cu� le,s paS�r;íil a servir otros tres aüos Ii los I veuden para ell parte de pago de lo que 600 en deb::r á
(;Uerpos de Milrcias de su r-espectiva prOvincia. Concluido su tér,...

!
lni· seÍlo!i'es parrÍc-ipes en diezmos st.l'asadoa. A ellas .

8� tH
mino obtendran sus licencias �bs01utas.=i\ rt. 4. o Siendo el apreü- f ha hf'cha poswra en 2.130 ri. pagad�rf)s , 130 de pron
clrza.ge ell el al�Hia de caball�ria

� a::Ímismo que en la artillería

t'"
- to, .� f'(' 'r�s_t(� en d,os- plaz,os igna leli e�l 10'S dial 15 de

y cuerpo de Ingeniel'os-, mucho mas dificil que. en la' infan- octubre de los afios de' 1342. Y 843: ..
.

tería_; y l1ecesi�a_rldo por lo, mismo que el tiel!JpO del servicio . L�li persona�� que quie(au !"lle�{}.¡>�r. ·la!! .-.spree.a�3s po-stn
del soldadu sea- triajor pan Uegar á- adquirir aquella práctica ras puede.u· vellficarl.'l en- eL' dla J �ltl� itH�·alado8.

'
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"Estado 'demostrativ'O de 'las operaciones de la Caía d� ahor-J ,

:r'DS 'ent todo 'el- mes de- setiembre ..
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El Sr, I uez '2." dp. I
a Instancia, en 6 dpl actual, hace saber I facultad, en 10 relRtivo á la venta' de g{�nel'M medici fH te:; ror

á" t,,,",,,,:'¡a de los r,'apellanes rtc número y coro los droaueros e:;necieJ'os y demás que traflcillI en ello- � ('0.'-,
como en 2UI-OS ll'lS ....._ \... e " j ,

� • ,

de e-sta Sta. Iglesia t:at�dra\ contra D. Francisco Rodri- rno tambien á la de rernedios secretos y CSpCCdiCOS, que :_·e

PilP.Z ,Fuerte, sQbre :.pago de rédi�oi de l\!� censo', ha I eSpen?llU sin la

c.'ompctente aut.orizaC.'ioll.,-
ha w:orda¡.10 h�¡l'L�r

'C é :l 1 uotor io á las personas espresadas , que se hallan comprendidas
mandado sacar á subasta, p<H t rXlllflO 'e 9 U\;}¡ I

una ca - .

,

.

d S G'l 11 d 1 en los artículos que tratan de lu materia, uo despachen ni

sa en esta ciudad • la parroquia e , 1" ca, e e ' . ¡

1 ti d 8
vendan al público medicamentos compuestos Ul SImples p-UI\,e-

Cañudo núm. 'IS tanda en la eautic a e " ;¡60. ,

d
'

id d d I h d
'

,
,.

,_,. . . riza os ell ninguna cantt a , y que cuan o o agan e gc-

L:Ji personas, "<tu. q-nieran interesarse eo' l� �dqUlil:lOn ueros medicinales sea 'de cuarteron arriha ; absteniéndose Ius

de dicha' 6,�c�, aC,whrán '. bat�r �u,$ prO(}()SlClones a ,la ,espendedores de especificos de hacerlo de modo alguno", y to-

E�rib;a,llb 9-e D. Nicola. .!!l Camllo, bs que les seran dos bajo las multas � demas procedimientos que están seña-

�dUlitidu' .iendo Ir�laaa&. lados.

J
. La' Subdelegacion se promete que, cumpliéndose lo manda
do, como tun interesante á la salud pública, se le evitará el,

.

o d • 1
"

d t
•

J J ..;. o d I disgusto de proceder contra el q'ue olvidándose de deberes .tan

El Sr. Jde% t... .. le t1i(:¡OCI� e. e¡ a �'it.¡, a(� en .. 6 _,e ..,

1 1 á I sagrados infrinja tan justas disposiciones. Granalla 9 de octu-
_

aD. terior, hace "be:" que. eo espJ:oleute .1�S{rUI,.•IO._.. ¡iO l.... v

J- D - E b U bre de t841. = El Presidente , Antonio Maestre. = El Vocal
CltuJ, d.l reDreseata.nte � D, uan 'J

r

"
. use 'I�\. rq,Ul-

-F _, 3 :, Secretario ,
Yictorianu de Céspedes,

jo, ha ,uuudado secar á subaeta t pOT terunuo Q6 Q dJ�f, 1la. ,6fla� �gu\eot!e�.
'

.-----------.----.----..-----

t¿na hau de 10 tAá:rj91�s 'Y 68 esta.lal.. s. en téflni�

del 11lgJr, Ce CrtHclr d� la v.e�a, fa-MI d@l Rio. llUQUI ANUNClO OFICIAL.
-

do por lenate ceo tierras ele ,Franci,tO -Muño�; apr.,ia- ¡

da e� J 673,., " "

El Intendente mi-litar deldistr ito de Andalucí;) hace saber que,

Otra'de l.' marjales 'Y 23 �éldal�8 Nl ehc,h, término, determinado por orden de S. A. el Regente del reiuo , fCC!la24

r�l!t'J.,al. {te. �o.rra."
t1

'. lio't,�a.lldo por

..
'

... Ie,.va. .f. H, •... ' C.,O�l
£

..
UH. r,�s .d..e, 0'1

(te a.go��o .Últ,il�l,O' �e saque � 'PÚLliea. s,uba,sta" el. ser�iCio.
de la

)o!'oe Dúnall e Paz ; (<¡¡¡¡(i.a en .3 057 18. 17 nHi.
.,.

. hrupltalHlaJ mdttar. tie Aigeclus, por te rrmno de dos años, que

Las pet S6IJi;l.j que q üutran iurereearse en �a, adqUlttl'('ion darán principio el dia tIue, determine la órclen que recaiga para

de el,1as se rre;j�ntlr�il .á bJ('er Sll� l,ropOS1C\OIl!-'Ii, t� la su aprobación, ha señalado para el único remate, que debe cele-

Escribania de D. �ucolal de! CaitlLlo, dencrc-. de dIcho, hratse el) _fa Inhmdencia de Se.,-illa, el elia 18 tIe octubre pró-,
térrnino.

.

'

.' , silno á las ,,'12 de su maüaBa;' ,'hallándose de mani,fies'lo' 'el� la
,,\ Secn�tal"í�. de aquella del�enden('ia 'el pl¡{�go, de condi",iones que

-ha de l'egir para, ,el espl'esaJo servicio, C�ll el fill de que puedan
entel'at'Se de el los Hcitadore�.

Las pel'sonas que gListen interesarse en el indicado asiento,

pueden dirigir Sl'l$ proposiciones á la lIÚ¡;ma Intendencia,' pOl' sí
ó poe medio de apoderadQs ,cod" la ,auLorizacion 'competente, ó

bien l'�mitirlas por condueLo de"los respectivos Comisarios de

Guerra, pues á este fin se Ita dispuesto tarnbieu dar á este cdic;-:
.
to la' circulaciou y publ.icidad q�e esta prevenida por insúuc-'

,

Clones.

E! Sr. Joel. 1.°
-

de 1 �a Initanda, ea 6 del actual,
'

ha

Cé saber como en su J uzgadQ y por la ;Escrihanía �e I?
.Mai'iano JOl§i ,OrtE'ga. se hallaD ptnditLue. 3t}tOS á' 'ins-:
tanela de Francisco Rodrigú8z vecino de la Zubia, coo'"

tfa el Ayuntamiento constitucional y hace,�dadoi -dé la ¡ilÍs

rna, sobre la distrihucioD V ap�o, e,�a,nlento de las aguas'

'que se conducen pot la �,riequia'. del' .<?enital ; ea los

que� de' último estado yeo virtQd de sollcitud' de, ' la p�r-,

,
le del Rodl'igue�.' ha mandado ie cite llame y, empl'ace

,

por- término de 9 dias" á tedos los ioteresallos que ten-,

gan dt'fecho de preferencia: á !fgar con las agtiai de la

memionada acequia, par_a que se prese0ten pel' sí ó por me

,dio de procurador á éOtHestar á la demanda pn�sta por
el Rodriguez; pues .ino lo" verifican seguid la sU8t�ucia
cioq del., negocio en 8U rebeldía y lei parará el perjuicio
que h.aya ItJgar:' .

Le-s 9 días empe7arán á correr �y contarse desde III 6 ..

jacian de esta, prov id�n£ia 'e,o los siti(i>s pú&iicos de la VI

Ha -de la Zubia y Ingar de Cájar.

BANDERA DE' LA HABANA.

------.--------------I--�----!--------�------,..�--�

Necesitando es'la Comlsion 50' vestu'arios de paiio y lienzo' para'
los voluntarios que ingresan el? ella, y 50 pares de z,apato�lCS,
se saca á púh-lica subasta· su contrata, para que los _que quieran
h'aúrse cargo de ella se presen ten el d ia 15 del corrit:zn te, de
11 á 12 de la mallana, en mi habitacion cal1'e de Recogid�s
nlÍni. 4, donde; habrá de manif1esto u'na prendá <;le cada clase;

Il'emat:íiidose
á favor del q:ue hiciea-e mejor proP.ÜS�Ci<?n .. Gr.:mada

1

..
o

de octubre de 1841.===EI Capitan Comandante, Manuel de Búlnes.

Colegio nac'ional de S. Bart�;�g,rné y Santz'ago.

DIPUT ACION PROVINCIAL.

--

El Sr. Rector hace saber que para el prósimo curso esco

lástico, que debérá empezar en. 1:° de noviembre prósimo,. __

se

rán admitidos en dicho estublecInllento todos los que aspiren

á es.tudiar cualquiera de las facultades qn� en él ,se enseflan, Conforme á 10 dispuesto en los artículos 49, 50 Y 52 de la,
seaun soliciten v resultare de sus respectivos ecsamenes. Los ordenanza de reemp�azos d.e 2 de noviemhre de 1837, ha acor:"

asP.irantes_ .,deberhn .acompañar .
á s,us solicitudes. certificacio? de

I' dad. o
la

Dir.ut�cion pruvinc�al. qae el sodeo de

.lu_�, d. écimo..
s qu�

vida, costumbres y conducta particular, dada, por la autorIdad han resul �ad? en el repa.r tumen to
i"� 790 h�rnbres J seña lados a

pública. Los que resultaren aprobados pasaran P?r completo esta ProvmCla para la qumta de 2;),.0 l'eiipecliva a! prcsen�e dño

la asignacion. hasta que obtengan, segun sus méritos, alguna

I
de 1841 (c,on a,l'l:eglo a l� ley �le. 14 d� a?,osto

UllI.n.10,. J?s,er.t.3.oe las racias. de beca que dispensa el Colegio con arreglo á en el Bolelm ?t1czaL del lunes 13 de �et,embre antenor , numero

tgt t
144 ) ,- se venhque, en la sala de seSlOnes de esta COl'¡)oracion

SUS es a u os. I d' 21" 1 It· � b· 'I 10 d I - ,
'

,

.

_

e
.

la ,;)

_(/e pre�en e OCLU �e a as
.

e a l:l.a�alJa a puert�

I
abIerta, J que aSl se anunCIe -en e1 IDJSmO peflodlco para ('ono

cimiento de los Ayuntam�entos é interesanos. Granada U {le oc

tubre de 1841.= El PresIdente, Fl'ancisco de Paula Alv31'cz.=

Subdelegacion de, Farmacia de la Prov'inct'a. POl' acuerdo de la Diputacion provincial José María de A o uilar

J
Secretario.

J b ,

Hallándose esta Subdele-gacion
1 e.n el ca�o de �ue se cum_pla

.

lo prevenido en las ordenanzas e lDstrucClOnes' vIgentes de la Imprenta de GOMEZ y Compai'da.
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Lúnes 18, de octubre de 184 r. Diez cuartos,Ntllll. 154-
r mn.-eMBmÍ;pr:yjag". t. 3;;w Ea8&t!' e ?".r 1?!iR7Psr:,r
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BOLETIN OFICllL

SALE LOS LUl\"ES y VIERNES. PRECIOS, DE SUSCRICION.
Un mes. Tr�s. '

Se suscribe en el despacho .de la 'Rc
-daecion ,

sita en la calk Jel Correo-viejo,
números 8 a��tigIio: y 19}11odel;no,�

,

En esta capital, 'ne,�:ülo á
los SefúH;es sascri torés•. '.

. Dentró vfuera d� la Pro
vincia, fl'a nco d e porte, ..

10 rs. 28

40

PJiB'-I'E OF'e IAL ., - en Ía' d_i�ci�li.na ec1es.iá5tica, que �epetid.as leye� de .t�rl?S
.

.i.Á ,. tiempos s� propiblcron eVitar,. y al ,mismo tiempo se dejó sin

,�

"

ejercicio aquella autoridad de, qué I'�s Réyes de' 'España habian
� .. usado en éste; punto con evidente 'utilidad /de la Iglesia y del

"'

GO. nIER�O ,POUliC,.O·. ;' ,E:st�do. De§d�e, en�.?nc��' los �clesiá�i'ic�saballd?nuro? .á SIt �t-_
, "btfl'O la residencia , _ SIn cuidarse muchos de ellos ni aun de

�,hular núm.· 9IS.· ... ;jb�tse�::�:;'otK�:í ��n���:} �:¡�"��:d:�;;li:i::�:t::'íe s�cp:::¡:�=
.,'.' "E's';'c"

.
Sr el' t

".'
d

.

¿-'I I) h ,.1 ¡ ron; �n', la COft� 'sin las "'(órmalidades .presc."ri... ptas 'por las'El ,mo..
I

• .:Jacre ano. e Estnrto y e espac o oe k I
. .

"
"','

"

,.'
.

""".' .

la Góbernacien de la: Península icon. fecha J 9 de setiembre LJf eyes..
/

, '

,. ,'.

.

di I' ,,'
, »

. Aun los regulares esclaustrados, a quienes se impuso lame ICC' o que sigue.
PO'f' eI.::1't.,II·rll·...:t.e·i·l'� de' G'" J t" h' 1 d I

I
o�yli·gaeiÜ'w·de·�;.l'es·idif" ea, l'(lpi�lesia,-á"que .ros: adseribie-e -laH ,,'" racia y . us ItW. s-e a erren ¿f o o

'

.

'

.. :

te L Ialesi
"

.'"
.

"

f'
'

ti I'
"

hi'
Junta diocesana , se desentendieron de esta obligacion v de815mcn e.= a 19 esia j cuyos munstros renen a sagraea on 1-

, ,.
, .,' ':

-

.

d
' .

t
.,

'l' t:j
-

1 t
.' 't" I .... , todo se sIgUieron consecuencias mUN fatales en la adminis-

gacIO.n '� sumuus rar a os. �uev os e , pas. o �SpH'l,l�.a , t��� i .:. '

" ,"
.

J. •

'

lemuizar el culto de la religion de Jesucristo", no 'ha

'cesT�:"1 tra�¡on del pasto
.. eC'lP.lfltual y

..

en la solemnidad d�1 culto.
'rlo de inculcarles el deber imprescindible de residir eo �us ,pre- \ �� Hegen�:ede,l; Hewo, e�tera�� 'de todo lo, que. queda re-

hendas y beneficios.
/

Aun ·6 los dé·t'�gQs ordenados �,;tít¡�I� de I' fend� :;', {l:�?rt�!ld�\ :q�Ie la,S dlSposll�l�nes de la I�.lesla ,'y de su�,
patrimonio les' impuso la ohligacion d� asisti r ,:el,;' todas las so- , concilios e�., e.5t�, p"Ullto pn�JOrtn,[I tisuno s�an, esactamente: aca-

J�
•.n.· ni�il?es,_ á las parroquias á que 'por su ordenaoion deben

.. ,
tadas ,Y ,cumplI?,a�, �', y. C�1l0CI�.

nuo' 4a

rú�.ceSlda(�. de .�u,e, par�, e.
s:...

ser adscriptos.", "

to recobren tono _su ,VIgOr- illS leJes. del HOlno" aSI antiguas
Urs Re}es de. Espufia protectores en todos, tiempos de la' I �omo ,moderna's �

se ,�111 servi:d� mand-ar,
.

de
. cg�Tormidad, con

discif\liua' dé ,Ja 19leúa y de las disposieiones conci.liares, y

,.
el par�cer ,�e;l Conse,l0 de MInIstros,. lo slguwilte';

,

soHciÚ)s del' bie�' e�piritual de sus súbditos,acordal'on- en di-'
.

LO Queda derogada 'la Heal {)rden' de ,1 8 de diciemhre de

vers?s épocas en que.� vieron rclajilda' (!�U�lIa d,isciplina, Jas" 1839
�.' � r,en',.toda .�Il f�:�za. y . V�.�OI·; �a,s,,�e�:es rec,o�ila�a� lIas

,medidas oportunas para restahle�erla ,: obligando ;t los eclesiás- decretada.,. por l�s C?l Les y, sandon�,tlü� por· la Coron�, que

t,�COS á residí" en sus iglesias. En la Novísima Re�opilacion tratan de la resld:en�la de los e.cle�Iastlcos.,.
'�e encuentran muchas de e-stas disposiciones, que si en el mo-

. 2. o
•

En c?,nformidad á lo ?'r?enado,po-r la Iglesia y' cáno:-
tnento produjeron el resultado apetecido) vinieron á debiIi-, ne� conciliares, y á lo dispuesto en l�s leyes �; ·3, 5;'6, 7
tarse. y á quedar frustradas, ya por la indo!en�ia � falt� de, I- y 8, tít. 1!), ·Iib.. I de la Novísima H�ecopilacion, en las. cii
celo de &Igunós I)re!ados, ya por el constante conato de no'l culares Y, órdenes Heales, consignadasen ,las notas 5, 6, 7, 8
"pocos eclesiú!-'ticos en eludirlas."

.

Y 9 �el misl�o título, y en la' de- las Cortes de 9 de febre-
Las Cortes ea"'las diferentes épocas constitucionales conocÍe- ro'de 1837 ,,' 'y respecto de los esclaustrados en la de 29 de

fon la necesidad de renovar aquellas saludables' mediqas, J j_ulio de dicho año)- to(1os los eclesiásticos ausentes de sus r�s
fueron secundadas por 'el Gobierno con órdenes espedidas para:

. pectivas iglesias se restituirán á estas .en ,el preciso término
·su puntual cmmplimiento .. '

.

de quince dias, contados desde-la publica,cion de esta res{)lu-
TO�[Is tenian por objeto consúvar los cánones y la disci- cion en la Gaceta de Madrid, á residir sus prehendas y be-

plina en su debido vigor; y dé este principio ,Y respetable ob�, nefkios, y los esclaustrados' á vivir en los pueblos que les
jeto se desvió notnblement,� la Heal órden de 18 de

diCiem-1
fueron designados' pOl' las Juntas diocesanas. __ �,

'bre de t 839, por la que' dejando sin efecto la _circular de 5
.

3 ..

0 Los Gefes polificos cui'd�rátl de que se cumpla la an,-
./

de agosto de 1.837 (enteramente conforme. ,á ,las disposi��o- t�rior �esol?cion '" h�ciendo para ello las oportunas intima
neS" de la IgleSIa y de las -le) es), -

se autOrIZO a los

eCleSJas-,
ClOnes a los ecle�Iashcos y esclaustrados; y los mismos Ge-

,tiros ya pa�a, alejarse de� s.u domidlio, l� para vé�i.r á es- fe.s y los Prelados re:pü¡ctivos. avisarán á este .Ministerio,de Los·
ta Corte, SIO otras restrICCiOneS en materia de pohcla y se- que. lo hayan cumplIdo y deJado. de cumplir, remitiendo lis-
guridad que las á que estaban sujetas las demas clases tlel Es- I tas nominales con s�paracion) y clasificadas por iglesias ca

·tado� au�que �in perjuicio de aquellas obligaciones y formá-I tedrales', colegiales, abac,iules óp arroqúiales.
lidndes que prescribían ias di�posiciones canónicas, las sino-, 4. o Se esceptua� de las disposiciones ant�riores aquellos
d�les de sus diócesis, ó las costumbres recibidas en s�s 19le-I ecle�iásticos que.� con just� causa canónica Y. �probacion : delslas. _

. Gobierno, estuvIesen autonzados para no reSIdir en sus 19le-
Así se abrió una anchurosa puerta á los abusos introduci- sias respectivas; pero deberán manifestar al Prelado y al Ge-

.,



re politico la causa ó antorizacion ; ! por una! otra auto- 'I objeto.= Lo que, de 6rdeo de S. A. ,
comunicada por el re

ridad se dará cuenta al Gobierno por este Ministerio, acom- ferido Sr. Min istro de la Gobernacion, traslado á V. S, para

pañ�a� lista esp�e,sjva en bastante forma de la causa. y

aU-I
que, dundo conocimiento á los pueblos de lo dispuesto en la

tOrlzacion" de cada ueo ,

,.� precedeute resolución pOI' medio del Boleti» Qficial , cOOp'�re. por

5. o Se escepluan igual.mente l?s ec�e�¡á�ti�os confinado; en su parte á sn mas esacto cumplilllieoto.=Sr. -Gefe político de

diversos puntos por autoridad del GobIerno o de .los Tribu- Grouada.»

nales , ,respecto Je �os que se acordarán las providencias cor-I L� q�le he d�spues,to ." inserte en, el Rol�tin of,!cia! de esta

respondientes por separado.
Provincia para conocimiento, de los Ayuntam,cufo,s y demás IQ-

6. o NiAgun -ec1esibstico podrá -e_o lo sucesivo salir de su

1
teresados. Granada 20 de setiembre de 1841. = Francisco de

residencia sin las correspondientes testimoniales de su Prela- Paula Alvarez.=Antouio de Meneses, Secret�rio.

do, que en su conce:;ion deberá arreglarse bajo de su re?- �-,

ponsabilidad álas di sPo,sicione, can ón icas y ci v i les; y nun ca
am .

" - ,", _.... • • , ,,-- .-

las e�p�dirán para, venir
á la C�rte, sin 'p,ré\ io cOiloci,mic['}�.o y I

-

permiso del Gobierno ,
en conlo,rlBlfhd a ls ley 7 del cita-

'

.

DlPUT�ClON PROVINCIAL.
do tít. 15, lib. I_ de la No;istmcl Recopilacion. ,

L de f d d S
.. S

.

I
Con fecha 21 de mayo de este ario, se, comunicó á la Diputa-

.0 que 'e or en e, , A, comumco Q V. ,para su' In-

, d r.: J I" D'
ciou provincial por el Sr. Gefe superior poli tico la Real órden

tehgenci,a y e, feet, os conven_ientes á su.: e,.)" o '"m. p In,liento." ,.10, s
"

que sigue.
,gu-arde 'a V. S ..

- muchos anos. ,Madnd_ ,!) .de. seucrnnre 9C 18:,::..,1.'1
-

((E�cmo� Sr;=- El Escmo. 'Sr. Secretario de Estado y delDes-

= José Alonso: '

De lo misma órden, coruunicada por el Sr. pacho de la Gobcrnaci(\l1 d e ]a Peninsula me dice, con fecha 25

Mioistm de la G:ob�r�-Idcion, lo traslado á V, S. p;1rR su co-

.

,

1
cl� abril �l!t��rno �.,ló si,g:uien;t,e, : Est?hle:cid�s hs,C:!ln�ipl;es supe-,

nocimiento y fii1�s Or�);tnnos, Dios guarde' á V" S. muchos" rJOres, d e lllsl'rUccloll. 1'1'IUHU'W: en vlr.lu,d Je la ley' de 2'1 de julio

añ05." 1\,Iadf,id
19 ,u,e S�l i,et,n.!J¡:� �

,le ,ünL= Ei S�lbS'eCI',etario,
. <.I.e 183�) ci.:n el ?hje,lO ,espeCIal �le Vigilar. y propagar la iutruc

Zenon ,�snero'-',Sr, Gele pol'tlr,o de c,,,nndn. ",."' ",
cion primaria e1�meulal y supenor de las provincias , y autori-

zadas estas Com tsiones pa ra nom brar mspeelores de su
.

seno ó fuera

Lo,' q,
ue se ií',erta e,o," el lJOItJ.'iln ,Ofici(�'�',' p,a.

ra conócimienlo I' ge él, que v�siten las ,escue1a� :pna vez, al aüo por lo méuos , se

de qUIen ,�orresponda, Granada 2!a. de se(lcmhre de 1S'S:! ..
� hace ya "preCISO que",eslo se�verifiqüe pOl' punto general V á la

F rancisco de Paula")lvarez.":-," �i, touio 'de lll�ll"ses, Secretario.
tilayor 'brevedad' posible, - El mal estarlo en Q 11� se encuenjra
esta éri��!Ü'lnZ�, en v�ri�s pueblos de ,Ja ,Monarqd¡a , y la dificu 1-

,t�,d, (le ponei' remedio a e,ste grave mal SIll que' preceda una vi

:ilta �lecb�, "con e�S,rupulosl?�d, y' con detenimientu por p,ersonas
Jnte,hgentes, ,son. circuns tancras que aconsejan la pronta' ejecucion

pot 'el Sr. Subsecretario del l\'hll¡�terio, de: la. Gobernaclon de esta medida." De 'ella debe resultar el conocimiento esacto.

de la Penifisuhl', Con ,fecha 31 de agosto último, se me co" de, �?, que ecsiste en la mªteria, de lo que falla, y de la causa,

iliutiica la Ren' Mdeti "siguiente.
'

"

.
' �mO'pal de lO;; .defeclos:,mas notahles. Este, es .símismo, el mo-

Por 'el Sr. Mini ,ito' de la G "úra se dice a I de, hI Gober-
dIO ';las.avopoSi lo l?a r� esplora r 'el terreno, á fin de '1ue (31<lo

l�s ,�omlslO�les provmC:Iales ,corn� el Gobierno l1iismo pU'edihl di-'

nacion de la Península, con fecha 22 del actual) lo slgl1ien te. rlf?,'lfse con toda segUrIdad a mejorar el es tadú de la inslrllccion

«Al Intendente, g'eneral militar �digo hOl lo ;que �iglle.= ,primaria en Jluestr� suelo. -.Est�s imlicacio'nes bastan ,p�r sí solas

lIe dado' cuenta. a I lIegen le de I Rei nil de la ,o InUn ioaci on pa ra POD er de mamfieslo la 1mporta neia d e las\' isi las de eu vos

,

I
�'cs�llad?s de'pen�e esencialmcn te d acierto tn ,la: apiic�cio�� "ele

de/ V. E. de 2 del aetual, en la que, d,e. conrormi�:l(l con las medIdas ylterIOres� En tal concepto, ,no dehen confia,l'se .se;..
,

lo propuesto :pÓf el' Intervent'Oj' g�neral mIlitar" mnnlf¡�sta la I?-:e!,antes cargos �inó -',1 persDIHls -capaces d{! desempeñados, con-

conven'ienci'a > de que,', por medio d� _los, ]joletines ofip·a.les de ;ltll�Il:1o a(�etllas' al m�jo[" s'Crv���io ,de este jn tel'esan te ralllo, el€;! la

,_

."
•

• 1 I
adlTlll1lstraclOn que se les retnlmya este tra balD en los t'·

' '

las provmcías; se liame a, las corporacIOnes o personas en cu-
(fue el "�ta 1; �l'ctu 1 d· l' dI"" '. L ,',

el m.l�OS

, ,.'
'I'

1�;:' ·l
,a e Ion OS o CllllSlenta. as 'ClrcuntanC.l3S

yo
.

poder eSIStan r""mos ?e ean ldade, que en

•

metallco. !�ffpn actu�les por fortuna .si DO, '.Oli lall lisQngeras como' fo�ra ',1e a!,e.

facllltado por razon ue pr(�stamos, éAdeiaBlos, u otros obJetos, I tecet,' l�O SOl� tall CritIcas III 9yu,radas '..í�omo en ,Ja epoca,de" la. '

á indíviduos dependientes del Ministerio de la Guerra, pura I
puhhcaclOn del reglamentQ pl'OViSIO!lal de' las esprcsaclas Comisio-'
ues, dOtJr\e- hupó de ordena rs� que se. hiciensen estas �isi tas

que los, presenten en un b-reve plDzo 3. las Oficinas de admi-' sin estipetllliu alguno. Y entre tanto no pueda tener lUcrar lo'

nistracion militar, y, ccsamiloudos por estas, si fuesen .de le- dispuesto �n la Real órden d.c. 15 de fehrero'de 18<10, ,�;on:>l1-

f!ítinio abono, se eSfjidu,[L en eqnivalenc.ia las co.rrCS-ilOlidienles A (lose la<; dIetas de estos eomlslOnados de ]a canli(lad flue eh ]a

pI' II
I 1 '. ,,_, 1

'

-
.

cartas de pago,' y carguen su importe al, individuo. ,ó clase á que ,cY, (le presupuestos se �slgtle"a a Il1slruccion prima,ria, - se háce

l!)dlspensü�l,e �ue las DiputacIOnes provinciales provean, ti' c'stos

c6rresponda, S. A,. se ha en terado J, COllformándose con el gastos pOl1leuuosc al efecto,de 'acuerdo COil las Comisiones su e"

'parecer de V. E., se ha sevido, m""d.r que poor lo, Comisa. riores. - La .Rege�eia p:o\'isional del Reino, á quien he he�ho
sarios de Guerra, Ministros de, Ha\'ienda mi titar de Ius pro-I prescfI tes estas conslde:�cIOnes , ."aSI 'como la necesidad de que se

,

.

.• '
eU}r)l'cndnn ya estas VISIlas que la ley pre ¡ene J'

vincias del 'U.emo, se anuncIe en los Bolelutes oftcwles que
' 1, •

l I
'

1 ] b
v

b
y que rec aman

,
"

.

. _

"

., Hupenosamen.e as meloras (. e que (e en ser o jeto constante las

hasta 'el dla 31 de dICIembre del eomcnte ano se adr!1lll!(1)o

I
e,me,fianzas 'prllna1"j�s ,- ha, ac�)rdacJo se comuniquen á V. S. Jas

en las'Oficinas le administracion militar todos los recibos de sIguIentes w��mCC¡OlleS, a fill (le tlue se proceda COtl arrefTlo á

can tidade. ell metálico, quo d 11 ran le la pasada guen a h a) an fa- e.llas á la mas pu 11 J" a I ej eeueinn de es la llIedida.� 1.' Las é'orui-
,

Sl()nes I:rovillciales, :le inslruceion primaria nombrar"in IJor' esta

ci\itado las corporaciones ó particulares á lIldividuos depen- 1 tid.vez e ll!spec or o lllspeclores e ue nan e verificar las visit s le

dientes de este Minisíerio ; y que, si del eosámen de Io,S docu- hs :,euelas de la p,"ovineia con

1

el carácter de comisionado: e�-
mentos que se presenten apareciese su legitimidad, se espidan pecla}es, :para este dete;minado uhjeto: -·2,a Para estos'caraos

• r>' Id'
, las COll11SlOnes se valdran eOll Ilre-fertTC' d 'I '_ r

"
b

por las Citadas Ouemas as oportunas curtas c pago, procedlen- I h l' I '1
.

'

d
' ,Ia,.e os In( iVIff lI0S ,que

,

., ,
,

u lIesen cone UI( \) sus curso� e estudif's en la eSCUela nora'al

do,acto contmuo al descuento de aquellos reclI)os o practl- � seminario de maestros de �sta Corte 1',
'

I I'

I,

,

'

,
i') , , ,

-, conlOl Jue a o olspuesto

cando las operaCIOnes que convenga para que l!e�ue a obte- I por la Regellcla })fOV1SI011al en su órdon de '1 � de d" L 'I
, ,

� A'" d l'
v. < lClem re u -

"nerse' este resultado; en el concept? que pasado el indicado l �lm],o, ,r..�r� s��
e ecto, {'.c 1,aran- mano de profesores acreditados,

. ,
, d

", ,

o (e lU31'1.Uh.. ra otra perSO,1a eanaz de llena" 1 l' t o 1
.

pra'zo de 31 de diCiembre pr�sHI�o , no se a mItlI'a mngan do- sita, _ 3.a Las'Comisiones �'l d ,le o )le? e a V1-

,

'

,

"

'

prOVIIlCla es aran euen ta a la Direc-

cumento que se presente de dIcha clase, sea cual f!lere su cwn general de estudlOS de las J)ersonas en
.

_ h I" I

.
"

_

, "
, h'� b'

' e qUIenes.u )l(:,sen le-

prígen ó procedenCIa. EspIrado dicho termmo se formara y re-
e J e�te num rallllento, y de �lS aSIstencias ( se l·, 1 1',

, . señalado. �4, a Las Comisi, ' ,. IU� eS 1m Jle�el1

mitirá por cada Interventor de distrito una relacIOn clasIficada

j
,

'
' o}l.es ae ViSIta durardn solo el tj�J"l)O

, necesarlO lara ll1speCCIOnar as escuel t 'd .. I
La

en la qne se esprese los documentos presentados á quien se "

- I' e
'.

' �s con em a3 en e tel>rifO-

�
_

, [lO sena a o por sus omISIones superIores d 't
' \,

facilitaron las cantidades l' en donde.l en qué' suma y 'para qüé -'ria ,; nombrándose de nuevo los comisionadoe !ns tru�';-!O,!l pnnla-
s o ellfpuiuuse otrvS

4"
-

(

'ea
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. to(
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para las visitas q�e tengan lugar en lo sucesivo con arregla á cncarg-ados se les abone en clase de dieta'" la rantjda� (le se-
Ias órdenes que S� dieren. - 5<.3 La Direecion geileral de es tu> s���ta 1'S. ·v�. p0'r, cada escuela je ni.flO'i .' r-ua reuta IHir las dedios y mas particularrnen te las Comisioaes provinciales darán á niuas , mediante a los ,gnstos (Iue SOil indispensables de traslaciónIos inspectores ó visitadores 'las instrucciones especiales (pl(� se juz.� �'c., y respecto cA (lne la visita de las de esta capital O1'i��';-garen necesarias conforme á lo prevenido en el art 19 del re- nará menos �stos, pu�s reside en ella el 'inspector, solo le seaglart:Jento provisional. Ell estas iJlstrucc'ioHe� (¡curará un lugar ,a?o�ada Ia mitad de dicha cuota. - Lo que se pone en COllO-privilegiado Ia conducta que estos funcionarios deban observar cimien to de V. E. para (lue se sirva dietar Jo conveniente pa-
con Ias Autoridades munici pales, con las Cor:niúones loca les

, los ra Hevar ;! efecto 10 dispnesto por la Regeucia."maestros, y los padres de los niños en unas y otras pohlaeio- Enterada «le todo la J �iputacioJ) provincial, y de conformidadHes.4- 6.a Los inspeclores deber�n formar, ¡inles de comenzar r con el parecer de UM Comision de su seno, ha estimado bassu vi�it,a, uu e�tado general que irán jj,enarll�o sucesivamente con
� tar:tes ,moderadas las. asignaciones hechas por la deTnstruccionlos resúmenes o �ela('j()lles respecti,:a� a ,c<H!a pueblo , :( en el I pl'llnéma para Jos profesores encargados de la iuspeccion ó ',,¡sicual se cumprenuan los datos y 1l0tl('J:)S S¡gUlentes.= 1.° El nom- I la de escuelas de Jos pueblos de esta Provincia al respecto debre del pu€blo.::e::: 2.. o El número de sus habi tanles,= 3. () El

de.'1
sesenta reales por' cada una de las de niños, y cuarenta por las

escuelas pl.íLii'cas y privadas de niños ode niñas. == 4.0 Los rnaes- d� niüas , y ell Ia capital la mitad de dichas'" cuotas, teniendo,tras .COIl título ó sin é�. nombrarlus por, el Ayu,ltla,!llient.o () por e�l eíin5i�!et':1c¡onc l�s costos flue r= todos conceptos del?�n ol'i-rart,culares; su dotacion , pagada de fondos publrcü� ,0 de re- . gm;] rse él lOS refer idos profesores el] el desempeño de su enca r-1 ribuciones , Ó de uno ,Y otro modo. = 5.0 ,Maestras con

espr¡;-¡,
go, Y confDrme á., 10 resuelto en la Real órden preinserta , ha�. ion.

de igu?l�? circ.:,nstancléls. = 6,� NiflO: conc1.1rI·,;!Jt;: á Ias es- ac?rdado q.
ue se les aha,' n.i:.. :n (,lid.I�. S .asignaciones por lOa Ayunt�-cuolas. de b a . 10 anos, y de 10 anos o r riba. = 7, Nlllas con [a rrnentos de LJS puehLJs donde esrsta n las escudas, de la canti-misma clasificacion. = &� () Local para la escuela ,público ó ar- dad concedida en sus presu puesJos :pcna gastos ordinarios y es-r enrlad o y ,deseriDcion de su estallo actual. - 7:1 ,Reunidos los

I traorrliuar'ios
, á. cuyo' fin se les dirija esta circular en. el Bodatos que deben ;;omprender estos estados , y baciel.ldo referen- lelia f!Jiciat con �ncargo de. que obser.ven y 1.1aga. n observar pun-'cia á dios por el órdeu en que' le hubiesen redactado, estende- tualmente en la parte que le corresponde , Jo dispuesto en lar.in los i�lspectOl'es. el il;flH'lne especi.il �. corrcspondiente á cada

I m.
isma R:al orden' acerca (.,le la visi ía y del modo de {orm!!'pueblo an tes de pasar a hacer la VIS] ta de derecho. En este los espedienles para ella, (mUjada 4 de octubre de '1841.- �iJ,,i�,fo:nje., se

.....
l

... l.a'. rá.
11

...

las oh. se.rva.c.
iones g(��ner31e� á. �lu: ,pu�d. a d�r .,. p�. esidel�le, Ffa:lci�co de l�aula . .tllvarez. -:- P.or, rieue��o de la,ocaSIUH la YlsJ.ta de cada escuela. - 8, Ai d�r pnUC]pIO a. la VI- DlputaclOn provlllClal: Jase MarIa de AgUllal', becret.U'l(�.sita de Ulla escuela, los maeslros deLérán rres�nta!' al insf'ector

I'·'
,

un errcmplar de la ley vigente de instntcci()u pl'irnaria, y otro

d.,er.r�gI:H.nenfÓ' dé escu,cI�s ',como' en d lIlism
.. �.· se hal. I� .prevenido. '.f..:üanoo la escuela (;arezca oe eslos egcmp1ares, el Inspector lu INTENDENCIA DE RENtAS.ha"l"'á (';onslal· en su llJf6rU1e, y Jo' por�drá en ronocir.!.lienlo de 'Ja C.o-.' .

o,'

,,�

,misjbn local y del Ayunl,amicnto del'pueblo.� 9,oLos in�p('rtores I; Por (\1 jU'·· 't":" 'd 'IJ .

d
;, :' ...,

I' 'lo' h"
.

"

,

. ,

dO' el 11"'1 . - 'uIIOIS eno e :18Clen a con a lec a .quese advier-·anotij.r;'ln,¡t.a�lTlhl;e,J) ,.en su,lnform�, y él "verhnm ee 0,11, �s. \spr��!.t-. .'
.

,

.

'
\

.�. das au toridedes locales á fin de que provea en el opol"luno remed io á te, se me dll�e 1,0 que sigue.
;todas las otra.s nec{;�¡'P.!�:�le$."l!l.�, 1;0' !)aJb,,�'en ateudiJ,as en las ese�elas'l. (Es. la £n;;e.rta en. el número anteri'or por el 'Gobierno 1'0--:-10, l'l:ll:ul,el ecsarHCU qpe .los Il1spectores habra,n de hacyr de los,

, Utico, drcúla'l� núm. 916.)niños 2 ' aSI CO.'.mo. p.ara
. h.'.)s ,lI1t.ornJ.es que .,debcran t. oma. r de ,los�' .�1f. ." h·..

··
,- d" d· " ',' . 1 B l., ..... ,. fi

.

l de }!11

.... ..' ',.. ",'"

"1\' I
.

I'b'
c'

, ','

." d ,.;, 1... 0 que e man a o' se- Inserte en· e o el-lfi,,, o eta '-'

niap-stros
.

acérca' i·e os·' 1 ros y utent'! JOS' e que se 'btlg,\l:.� :I;!;SO I . '. . .'.',..
,,'

,
- eli' la escuela:;" tlé"-]á:m:ülera "de adtil'itit en ena á los niúos, del ; ProvlIlc13 para conoCImIento del publicó. Granada 11'. de s:e--régi'men Í'nl'ef:)or, que: �'en la" misma se.observe, dts los dias y ha.., I 'tiembre de' J 8!i-1'.·� Joaquin Rodriguez.,,"TitS; destinados ¡� la-, enseií.apza; ma ter¡as que co,uprenda y lVé .... ¡

,

.
toaos que '"s� "si�an, ,conven�r,á' íque '-tengan, á la ;is�a el, regja-'mento de esclJelas y que prm�emm con arreglo. a el en tonas.

sUs parte's y pÓI'; el, mismo órden en que se h:rllan� redaC'tadas
sus (Hsposicion�s; _:_ 1 L; El insp'ec[ur se reunirá; despues, de ve-rinca-dh ,lél v¡s,ita de la 'e,",cuela ó escudas', con el Ayuntamiento. .' ' ..

"

.
\ '.

.I, del pueblo ó Cornision local, 'y: tr;ltarán ¡untDs ,acerca de la Ile-I Inspeedon g,eneral de Mil,icias p,rovincial�s.=EscmÓ. Sr ..�Có;..cesi(la<J c'. conveniencia de aumenJ�r d mímero de, ..las escnela,�; . rr�o"por la �e�¡a 3.11• del al'tH:ulo 1.° del l\�al dec�eto de ? elede Ja f¡lnnacion de barrios Ó distrit S pata la' concurrcllCia de d !c¡��n,\I:)I'� nltml? t.renen OpClOll ,a, ser destmados a �05 cuerpos]ós niüos; de mejorar el local de las escuelas esislcntes; de'· fa- ;, �e. 1�:lHclas provlIlcw'!es" que lichera. Cl'carse, los o?cwles que !oI

ei.lil.a.
I'

hahitaeiOl.I;.. c.u
.. \1.1VeniCh.t,e.. a,' IUS.

1

.. n�eS!ros,' c.
as�

..

de

q�e. ?ares"'-' "1 so, .1.. IC.'Hell pr()'(,�e.
(

..

lent

..
e. s. ,.de. l�s d.: f.l.'a.nco .q..

ue

e.
n el �n�smo se eS'p�e'can>' de ella;' y' nnalmente de propofclOoar los electos .mdlspen.;. san; y d?blendo procederse a _la mayor breveda-d a la formlclonis-abIes; p'ara, la' e�)seflanza; El inspector /!l()t� r¿

.

en su i':�l)r.me de Jos e�'presados cuerpos ,'" he de' m'eree!:r que V. E. disponga se!,c ¡;mto resulLe <le esta eo�fereI�cl,a. - 1,2. T,erfl1111ada la VISIta de haga saber á los referidos oficíales r�sidentes .en el distrito desu ,

todas las e,�cuelas recorndas e' HiS!)eCc¡nnaflas uol' este elicaraa- d' . 11 '

'. d b' l'

.

, ,

I e
. '" '.,

'l d .

I
•

. , (, man () que aqne os a qluenes acoma e o tener' co ocaclOO' en
do; presentara a a onnSIOIi provIncIa

.

e lnSlnlCCClon prlll1:lna) . "'. ,', : '..... . .,..... 'reD' el téúñino de un mes 1 el 'estado �cneral oue ba va recorrido, MIilC¡aS formen y remitan por e0!1ducto de \i. E. las cotrespon-c,)n una memoria en que se" esponga' todo II) mas'" iínrol't�nte, . dientes instancias, si, 'ya nu lo hubiesen hecho, á, fin de poder de-l' "c.o. n��.n.'.'.HJO,
en J�_)s,.. infOl:,mes

..

ó

.relaCiones. e:;pecia,les . �ol.',r�s. pond ¡en-I gir los.' que, por. S.liS. serv.i�. io...

s

� mérito. y cilt.cunstal�cias. s�a� m. as'
, ,,,t�s> ,L�" cada pu.e�l? y. a cad� esc.uela. - 13. L,lS CO!lll�IOl1eS pro- acreedores, deblCndo acompanar precIsamente copIas autorIzadas. ", vmcIales rem III ran a la Dlreccwn general de es.tudIOs, en el 1 b "

t d I R 1 ]' d d]
íé�l�ino de d,os· me�es despues de clirnplido por el inspector s� (,e Sl.lS nom. l:amlen os y f( : ea ap,ro )ac]ol�: a eroas el. asencargo t

.
copias literales de los eslados y. meinorias relativas á o!as de, Sel'VICIO' CO}lc�ptu,adas, a �o ha�el'se rennt"do CO� ante:H.>,-. las viSl .. tas, con las observacione's que la8 mismas Cómlsiones juz- ndad a esta InspeeclOn gen"eral. = DIOS guarde a V. ,E. muchos·garen!�on,veni:r:(es llacet·. á .la Sup�riüri,dad. "

·De órden de
...

'J:i años. l\'Iadrid 20 de setiembre de 1841. = Fr�ncisco Linage.'=·R�g:enc¡a provIsIonal d�1.Rell1o lo dlgO a V'.,S. para que la Co- Escmo. Sr., Capitan general del 7.0 Distrito, Granada.un:,]on de esa PrOY�I�eta se ocupe de llevar � efecto desde

Jue_,
Granada 25 de setiembre de' 184 L= Es co ia.=El 2.0 Calx)go hs eSI)resadas ViSItas. = Lo que traslado a V. E. para su co- ' .. p �.Llanos.lloeimiento y efectos indicados.'"

En, cU1l1piimiento de 10 mandado en la anler"ior Real órden,
l.a, Comision. provincial d.

e instruccion ,primaria prop.uso
á la

Di-,'llUlacion, COil fecha '24 del mismo rIles de mayo, lo siguiente.
. ,.Ministerio.de la- Guerra. =.Escmo. Sr. = Enterado·el Regente

( Rscrno. Sr. = En sesion celebrada en '1'2 del corriente se1 1 '1 d I R 1 "del Reino de la instancia promovida 1'.)01' el Cal)itan retirado D. '8al-
aió cuen t� (.e a Ol'oea. e a egencia oe 25 r,e a�ril prosi- [InO pasado, y en su vIsta, yen' uso de sus a tr¡buclOnes, esLa

I
va:dor 'ele Frígola Comandante il1terinó del fUerte 0'. Cárlos deCoinision . ha nombrado para inspectore"s de las escueias de su Barcelona; en solicitud del abono'del doble tIempo que permac?rgo á los p,rofesore� de inslruc�ion primaria ,superior de e�ta � neció en campaña, durante la guerra última, hasta que por haclUdad D, l\hguel Jlmen�z Urh!oa y D. Jase Fernande� Se. i bel' quedado inútil por heridas recibidas en ella se separó, delgura, Y- los dos alumnos oe la Escuela normal D. Fermlll de

I
so
..

f
'

t' d rId -

b
. •

Ca�tro y :ri� Mariauo �a�na'yo.,; verificando, aquellos la de las
.

�rvlclO ac IVa a� es e cump I,r os

os. anos que. para o t�r a"escuelas de los partidos' de G�'anada,' t;anta-fe, Orjiva y Motril, dicho abon? prev,ene el Real decreto de 21 de OG.tubre de 1835,-y estos IdS dé los .restant�s dIstritos judici: les. -, Ashnismo des- . conforme -S. A: ca? e.I pareeer de la Junta g.eneral de Inspecpues de un detemdo ecsamen, se acordo que a los pl'ofesores to res J' ha -tenIdo a b�en resolver que tan�o al lutete.sado Como á '

..\.

: I

CAPITANiA GE,l\ERAL.



t()(los loe; que'se l;atlen en identi�o caso ,> 'tlehidá.mente

compro-I
mayor del ramo, a contesten la .acusad.on, fiscal formo liz:H�a en

hado, se Ies (leda,re el doblé tiempo hasta la fecha en, que ob- la causa que. con otro consorte se le slgue, sobre 'mala versa

tuvieron sus retiros, puesto,que las con,ec�eJJcias . de�graciadas de c�on en una aprension de fraude que '.
en -: �e octubre clel

la �ampaña les alcalzaron antes de cumplir el termll10 de los '2 ano pasado de 1839" egecutarull en las iumediaciones de Luja.

años, y que sus servicios merecen %lna eéepcion del citado decreto La acusacion se reduce á pedir se le imponga. la multa que,

:y la eonsideracion de !?J\.� De órden del mismo Regente lo d:igo. mancomunadamente con el'dicho consorte debe pagá!-" de cuatro

'á V� E. para su conocimiento. y ef-ectos corresp�ndiel1tes. I?ios� ,
mil reales á· que se calcula el valor del género defraudado y

.

gua.
rde á V. Eo.

muchos años. l\'!ad.rid 26 de setie�b�'e :de .1841'1
�nas la pena del �uintu?lo � en ,inteligencia que sinó c,omparece

= San MigueL = Escrno. Sr. Capitan -general del r , distrito- -dentro 'del enunciado termmo a defenderse, le parara el per-

Granada -9' de octubre de ,1841. = El 2.0 Cabó,' Llailós:
.

juicio que haya lusar,
'_�.

o

ll�fum"� .' i--_:---��N-U�-C-IO-Ú-F�IC-IA-L-.-�-�
..

' .. ,'. .'.
, •• '

•.
'
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" .J .. d .·.1 .� Debiendo ,procederse á la subasta de, la impresión 'del Bole-

Poor acaerdo de -Ia COmlS-fOn de �rúni'OS v arb,.Jtrios tie, e ti. , .. Id'
_.

, 1
- .] 18 '2' 'd"

.

_' .'
. .

r-: •

'.'. 1"'.' ,¡�, ,"
. '.

" , .. '
. lfl OfiCUt e esta provwGJa para e ano ue

.

<'! :) se a rmten

esta capital se saca a' pública sub8"ta. el suministro de ra-- . h 1 Ii
" b'·'

o
• '.

�.:
"

. �. ".
v.

, .,' I

'

•

.

'I
asta e ora .::JO de octu re prosuno, condlclOnes por� escrrto ell

,:,clOn�s ,á_ pr.e�o,s,'��b�es_ de l�� clo�. �or{��te�,.d,e': I� ml.s�a �n tu-:. pliego.ce��tado (en el que se' incluirála opoduna c�ntraseña q�e
do el ano inmediato de 18,·�2. í1jl�uinH.:;nte l�s 'Imp� esiones

.

de; I ga�ant¡ce, en su caso, el derecho del postor), los' ({'ue se ahriran

, bandos" órdenes, y demás. '{}ue ·oc.urr,il .'a la c!la.du Corporaf.WO

1
públicamente en este Gobiert:o político el '2 dauoviemlire siguicll

'én el foCfer.id,o año , lodo bajo ,·Ias., .(Jl..mclii{:;'ones que se han, fi-. te ..Las personas (fue gusten' in tcresarse en ella -. poch'án hacer-

jado ji :est��. <]" rn aT�i fies to "H, hi" Secreta,íi a, �e I. ,misma y:.. I:) eon vi, ta :lel p I i�g() d e �on<1 icion�s que se l:a�l.r'á de. rnani-,
su SecclOO de contalrilidad. La persolla qu;e qUiera Interesar- ! fiesto en la Secretaría del lUISfl1U •. Ciudad-Heal 2b de setiembre

se',�n - �mc,r.��.io:n_,¡jdas., s.llba�La:._é iu�tj:lr,in� d�'*5U�, C�Hldido�'1
de '184Lo=;Juan Alix.. ,/

nes podra ver,lÍlcarlo) en' la lOtehg\.·flcI8 Clue ha de tener lugar ,_-_--.----..---....,- ...............

el primer r�máte- ei�'dia 26 del actual ii la� ,12 de su

maüa<1
,-----'........-

na en las Casas capitulares.
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I
,Fábl'iea de elahoracion de m,á_rmoles en' filies', provincia de

,;.. ., ". ','. ,', AlmerÍa: Es bastanle conocido el mérito y gus'to' de -v�rios mo-
. PROVIDENCIAS JUDICL\LES.,

/ 'nlu�le�i,t?� y obras, de mármol que esiste:l en

<

est.a Pl'o\¡in.cia, y
.. �,

() a
. -.... '. ..'

'.
.

. :. �faman' l1'luy 'pad1cuJannente la ate-newn en las de Anda-

,,_', El S.r.. Juez L de ,1. Instancia, en 2 del act.nal_, .h.ac� s.a- '.1 Jt.i'cía ..... y. en e-snec'¡al en 1·
.

·t 1
.

1 l'. d G· d. S· d
•

'..

.' ,,' o :
• ,.". ,

'.
• '..t

e a capr a· (. e a e . rana· a. leo o

her. como, en sU Juzgado. y po. r. ante el .Es.cnbimo .D. JUB.U de el n'iármol arlí... ·ulo· de sllr·t·do o··{)_ ·1 I .'·.t ·d· ... t

•
o .'"

, 0'-' /'.
'
•• ,-"'. < •• '. :: '.

\J. I mCI lasa e·pIesen c, por no

DIOS yIHo�lada,. s·e ha �f-gU1,do C3?sa cfI'rnJ;nal" de" oficIO con"'.1 el'lcOlüt·arse·'est�blechnieritos dedicádos esclusivamente á. su esplo-
�,lra ,J,uan, A1cápt:ar� , ,mae5�ro- �1�I ,a�t� de: A Iba?!tlería sobre be":

'j
tacion , y habiéndolo en: la de Ah,neria muy rico y abu�dante

rida&. á �IarJa <le!, �a�tiilo: y �an:. Pl1,go �,� las. cos�as �n' que ��u� p�e.de c.ompetir· con el estrang�ro por §U calidad, dimen

ha Sido co.ndenado, por la Supenondad. de esta AudIenCia ter�

�
SJones y baratura., no se ha vaeilado en Úe(jicárse dé:, alo-un

ri:oria.l, �. e·,sa
.._c.a

á públ.ica SUi)as.,!,a pDt'
...�é.[.'miPO·.

de
.. �O.· d. ir.J,S. }a,: ,tie�po L\.es;a, pa. r.te/á.

su £.omento�. esplotantlo cante�'as :l.el blailco
;fRItad "d�; un� ,casa sItu3,la �R eSc�a cfiplt/ll'� p�rroqUla del Sal- que se halla en la Slerra de Macael,_de la. �uallos antIguos ban

: v,a.,.�or ,:j.unto.' a'l_ e-xtir.lgUi.dÜ £or�v.el)to., d.�... �". A�U.S.ti.
n

desca.l.�{�§�'.. ".'1 e.s.t,.r>a.idO.....
IO

...

S

..
�
...

l

.... a.
5

..
he.,lIDs .t.. r�zo.s

con

:{U�>.réalz...
aron

.s'u.s. m. eio.
I'e

...
S

.....,
..

o

.. h.l.a..3.'nurn. � antIguo y 39 rno'derno, que I,maa al homo de la mls-.·
<Am este.o�l�to, se ofrecen. al pubbeD' tablas para mesas Je sala,

rna pertenencia y ha sido tasadu por peritos -, en, 'la'cantidad; \�cador�s, , . �omodas, mostt�adores" c\>t,f:1ed9i'es etc. de tor��s· me-

'd � 000 Q'
. . . h'

-.
'

'd·'" Of'
dIdas· 1aplOas losetas para solel"la ['¡'leoner'as ch··¡met'f�';:;;' 'o' en

e tJ. . rs. Ulen qUISIere nc.er po�tura acu )'ra a VerIlCar-: ..' '.
'o .

'
<

..' -t�!:f':....
-

, .lo.·dellt'ro de'I
.

d
,. '1 d"""1 h

I.

el
cllletas, aguaman.Jles, pdetas morteros.' báñad.ore.s. a.ce una

cIta o tenmno) 1 se e a mIllra a que aga Slen- 1
.

L

•.

:"
' . ,

••

�

,

.'
.

.

. "

" so a pIeza y en val'las, fregadores, portadas, guarnIciOnes para

i dQ arreglada... "

..

.,

'.,' ventanas y balcones, repisas pat',a los mismos, escalones, colu- .

____.....-...;a
nás, fueütes para patios, etc. etc: todo lQ ql.le se 'vende la

hrado y bruflidq en la l1)isma fábrica Ó en forjas, segun la vo-

El Sr. Juez 2.o-de,1.a Instilnciil, Jm 7� del nc(aa}, hace,sa� lunta� del comp�ador oJ á precios equitativos.

".b.er
que habién?ose sacado á

S�ll.)a�ta, �p.or tér.mino
de 30

di�S�'·1
Para los pedidos se l>0drán dirigir los que gusten á"D. Anto�

dos hazas de tIerra' calma de nego; sItuadas en la vega y ter: nio Canals y Llinás, Director de la misma fábrica s'ita' en la

'mino del lugar de Cúllar ,- que tiene·en. arrendamitmto D. Juan villa de Fines) Ó �n esta ciudad á los Sres. Coma Funosas y

d'e DIOS Cáceres, correspondientes � la testamentHrÍa de n.� CornpaiJía J del comer�io, que viven en la calle del Zacatin

-Agustin Urquljo, constando td pn-rriúa de 10' 'marjales/ y

781
,núm. 73 á donde tienen depósito de algunas piezas i'la: tarifa.

.��tada.l�s., erl' �l. ram'a� _

d�l Rio,. lindailte p�r lev�nte con-. tier-:
general de pre�ios..

.

ras de FrancIsco Munoz; y [a otra de J2 rnnrJales y 23 es-
. ---.._.---

tadales en el fé;lmal de Córpas, lindando por levante con

tier-�I
.

.'

.

ra.s
de D. José Donaire: apreciadas' amba� en la cantidad de ,

En el. Colegio de H�m?nidadcs de Ntl.'a. S.ra., .de la Cabeza

6.730 rs. 17. Illrs. se .ha hecho postura a ellas en la If.. BO.O de la cmdad (�e MotrIl a cargo de n. Sehastian Sandoval, se

".. . .'
.

h d··' 1
abren las matrIculas en 1 o del o· t 1 J:!

baJO dIferentes condIcIOnes la que él a IllltHlO v mandado 'd l.
. • COlneu e y conc llyen en nll

'.
• , •

_

oJ e ffilSlllO.

publicar-, Las. personas, que quieran mejor(lrla acudan á veri-

ficarlo á· la Escribanía de D.� Nicolas del Castillo.
R N UM!i¥JitSiLiWtt6.éLZL

--

,

La Subdelegacioll de Rentas, eu 27 del anterior, emplaza á D,I
Ma�u.

el Cardis, Suh�eniente qu� h.�a .SidO.
del 2.0 baLallOl� fr.a,n-I�o a que daba nombre esta capItal, para que en el precIso ter-

mino de 3 dias i .·comparezca a.nte la propia, por .la Es@t:ibania .

Imprenta dB GOMEZ 'J Compa1iía.
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Viernes 2'2 de octubre de 184 r. Diez cuartos,
W fn: waro'

',UJ •

� J

SALE LOS LUNES Y , VIERNES.v PRECIOS DE S��C�IqON.
I:Un mes. Tres; ,

_En esta capital.v'llevado '. -,---:;;-
Jos Señores 5C1sctitol'€s... 10'rl. 28

DC,:,ttDJ ftJc'!·a ,d� la Pl'O-
vinciayfranco de. p()rte... 40

, Se suscribe en el despacho de la rRe-
4�c_cion, sita en la calle del C�J[Teo-viejo,
números Sanliguo y 19l11oderno.

• I

,La convenicnte division del 'territorio , la 'buen�' distribucion
·de; las tropas del, Ejército', . y 'la esistencia de la 'Milicia' na-

" cional en iodos los pueblos de la Mónarquía ofrecen á las au
toridades celosas 'del cumplimiento de sus deberes 'Jos medios'

¡,de
perseguir con el mas

:

seguro resultado á ünosJseres envi
Jccidos, que tienen contra sí la opinion y las 'armas. de cuantos

: e�paf1oI�'i desean �ue hap- en n��stro �ai.� �,l}e�péto. á la pt?,-

I
piedad y Ia segundad que debe disírutarse en una nacion culta yCon fecha i3 del, corriente me: dice de Rea] órden el Sr. morijerada, -- �n nombre pues del Regente del Reino, recomiendol\fin,istro de la Gobernacion 'de la Peniusula; lo que sigue. ' m�y' eficazmente. á V. 8.

, .9ue, sin d-esatender �l priyilegi�.do"

«EI'Sr. Ministro de la GucrLí traslada al de la Goberna- !I objeto ae. fm�'enlr lo� delitos (procuf'ando medios de SUbSlSciori de la Penlnsula , en/22 dé agoste último", uua árdea I tencia á Ins, clases menesterosas), tome cuantas me�idas esténq��; con ¡'gual' Iecha , dirige 3� �a.pitah gener'ui de C'a�tilla 'l� I_en 01 cin�ul;l de st:5 f�c�lltsd�,"para prQP?rCiO�af,'��, I� tprovi�ciavieja, y es como sigue.= He dado cuenta al, �egeote d�1 Reino I.de .

�u m.a�aO!8 s,e��mdad � �l��,: r-ec!amall ,á la� .v�z la Co�odlda�,de la consulta hecha ,por V. E. en 2 dél actual. relativa á su- 'I
de ,lOS V�élJ�,roS" el, c�merclo interior y esteflo�' �el n.emo y laher, el-lugar qusrlebe darse en, la línea' de batalla á le Miii- mor?L pH�hca y huen oo��bre de todes 10,s espa�oles�. Lo. que-cia nacional cuando, como la de Valladolid , se .ccmponga. de I de,yr�e,� ge S. A: comunrco á, V. -8. para su .inteligencia yun, solo batallen ;, y el, Regente, . confirmando Jo mandado en la' I c�.mpl�{m�nto�»". �', ." ,,;. "

.,'di�posicion: 3. a'-de 'la .circular de ',3(t de julio úH!tno J ha re-
'.

' .: L� ,�ue he- ,dlspue�to. se In,sert� en
-
el Bo!e�m, ()fic�al de estasuelto qU,e el único batallon de' la I\1üieia nacional. ql�e pudiera J Provincia ?�r� ,'ConoClffitefiw d� lo.� AyuntamIentos, j y que porhabor en una pohlacion, fQrme con tropas-deli Ejército

des-I� s� parte vijilen cnant.o les se.a poslol@paraqueselleveáHe-pues del cuerpo mas an�'iguo de su infanteria.» / ' h,ld,o efecto. el conte_Dl�o d� l� espresada órden. Granada �5 �e�
,

.Lo que se inserta "en el Boletú! o�ct�al para � c�nocimiento de setlembr� �e 18�� L "; FranCISCO de Paula _A�\'a�ez .. � Ant�n-�:,qUien corresponda.e« Granada 2� ce setiembre de 184,1 .=Fran ..

¡
de Meoese�

, ,SecresawL, .,
-

" .

cisco ,�e, Paula. 41yarez.=Anton;� de Jlleoeses, Secretario... ·
'

.

Otra núm. 922.
¡ ,

-.
� f�\ �� �

'Otra nú1U.' 921.
>

�,

, ,,:!

'¡
'Por el· Ministerio' de la ,Gob�rnacion de la Pen,íooula se mePor el Escmo. Sr. -Secretario de Esta�o '1 del ,Despacho de comunica j con Jecha, 20 del a�(ual ",-lol_'s'iguiente. �- .. '.':",!,a ¡Gobern�cron �e' la Peniusula., Gon fecha ti del. actual, s.e: .' « El SI:- Min'istro,,'de Haci:�nda dice] al 'd��Ja ��obern8Ciotl'l!'e �o,�unIca la orden de S. A. 'el Regente, Gel ,Remo que

Sl_¡
de la Peninsula" en 0),1 del 'JIles ,�pasado, 10 !Iue slgue. � Au;.;.gu�.�

.

"

, "'. toriza,do el Gobierno de :�S.,- M}, por la, ley de' 9 de ju,fió 'út�
p' «Inütil�s

.

serían ,I�,�,. bene�cios qu:. �o� su co�s,tf:ncia y. valor timo pani que con 'la brev�dad posibJe s� po�ngan� M,. planta�.��' w�oporclOnadQ, a
..
l� .NaclOl;r el. EJercl�o. y MIl,lela n,acl�nal, ';los nuevos �arall'celes de aduanas, se ha dIspuesto ya: la impre.;��., de,sp�es de'J venCidos los en�mlgos poht�cos (��e, 'por, espa.... l· ·sion de los mis�los, tanto" .para su circulacion como para que:po de, s,let� allO.: � ha� convertul� �I su�lo esp�nol, en. teatro I, puedan .pone. f:e

',á' la, venta pública.
�. Til, mbien se h.a, acórda�de;;.:h,orrores y de 'sangle)', no htl�leSe Ja llegado, el dla �for-. do lo', convenIente respecto á las, medldas que deben preparar-tunaoo en que, 'tanto en las p6blaclOnes' como en los camlOOs,

f se. y son consiguientes á, las" yal'Íaciones "qiJe am se establed�srruias:eH los esp,añoles toda. 'la seguridad en' sus péhonas y". c.' en. Y siend� 8,sírriismo neeesar. i.o.> fi}a� ;c. on a�ticipa.cio.n; la .é.pobIenes que re.cIa,rna el apeteCido estado de p�z ell que _nos ha- . ca en que habran, de tener cQ,mphmlento dwhos aranceles,. y_,Jlarnos.'y que el Gobierno, ausiliado dé sus- agentes en' las

pro-Ila lel para su egecucion �- -.&", Jin' ,de que �irva dé, gobierno alvincias, está en el deber qe asegurarles. - AUllque _no sean
.

comerció y al público en, -gener-Jil, se ha senjdo:..Jeclaras; S. A.numerosos'los hCGhos :de robos, com:etidos en las proYÍ'ncias, S. � .. el Rcgent�_ del,Reino.; de <;of)forr�idad CM el Consejo de Mi_:�l Régenle del Reino snbe que "alguilOs han tenido lugar_" y j nis,tros y oido el parecer de la Junta consul�iva de dicho ranO' puede dejar de recomendar á V. S. que, i1fl,petran,do el

au-IIPo, que el dia 1.0 de noviembre prósimo deben �mpezar ásitio de la fuerz'u d�l EHrcitú' y J e�pleando oportu�am,ent� la regir la ley, ,de aduanas y los nuevos aranceles."d� ja Milici� nacional, haga perseguir á fos ladrones, captu- Lo que se i.I�ser,ta en e� Bolet£n ofiC£al para conocimientorÍllldolos ,y entregáIldo,lo� á los Tribunales J'espec�ivos �ara que-I d�l público. Granada 25 de. setiembre da 1841. - Francisco,e les �phqueD ,c�)U 5evenda� las penas que las leyes seI1ala�.- de Paula Alvarez. - AntoDlo d� Meneses
1 SceretariQ"

I,

GOBIER�O rOUTICO. jo

- Circular núm. 9 O.



I ! ,'_

c: r>;.. I�'

J'
la ,adeptitm �·de las medidas.' necesarias á, -la conserv89ión

\

del

(Jtra �um. 923..
_ ,.'.' órden, -con motive de' las circunstancias que han creado �los

.

...

.-
-' -

. enemigos del re poso públi,�o) á que fui invitado con otras au ,.

na Uega<lo '8 mi u6ticla 'que -, desd� ;algon6s puntos, de las'l
teridades

, tuve ocasio'n de :ver, -Ia -esposicion que V. ·E. ili� di.

,

-Pf.O."",1-nc:ias ,d.el .N.'Úrte ., se. !lan. 'a:.emit�d.O_ '.
por 1.?S .ene�l.

gos d-e�.. rijido.. al. Regente
del R.einó 'con

tao
I objeto

.. M.
e

or. gU
...

llece ;per
..

�

rtposo .públ1co, :�r{)clama-s.1 otros papeles .mcen�Hlflos � .las Au, : -tene-cer It ,una Corporacwn qne 'con .. tanto decoro , ,energta y

Wl.idades J' otras ,personas ,de los pueblos de esta de r.n,,{ �ando. ' : patriotisrno .sabe .llenar su noble' mision , quedánd�e" solo el,

'En :euJa atencion, _prev�ngo á todo el que haya ,.reC1bld:� ,'Se:"
� disgusto de no -hsber podido "contribuir , con mi ¡ibhre sufra-

'

m�}antes dow��ntos los remita lnm�diatllmente:á �5��e-G'Obier�o gio" á que fuese .mayor el.número. de los que la suscribiesen.

.político � -en Ia, 'inteligencia. de, ':q.\le ser-á tratado '�on�o conspl�. Mas- ,'en 'Cambio é ínterin en breve me presento en esa Corpora

;r��p,r. 'el :qu� no to. verifique. Grana-da :18 de octubre de 1'�4 t., ", cion, 'esper9. que' no. me negará' V. E. la satisfaccion de' que

-:Frll'ucisco deP-auíá Alvarez, = Antonio de Men<eses, .Secre.tarü)� ,;, co-nste mi adhesion á el acuerdo que motivó citada espcsicion.
....

"

'1-D:i�S
,gQ.arde � -Y. ,E. muchos años.' Baza 13 de octubre' de

� :'
..

> lS/¡,1: �"'.
�h-i}fiel' Tauste. =

..ES. c.
rna;

DiPutaciül.l_ '

.. prQ.'.VJ..••.fl_I.. cia.l
-de

. _

G-ranáda.») - El Sr, Diputado.D. Juan Rsmircz manifestó tam-

oo. oo. -D'-'IP-·.tlfl"l ;\C I n�r-'n_-'5\. f\liB.'N,.Jr �,;tJ -.
-

-; 'bien 'ú, voce: en sesión .de-ayer ,su adhesion �l �nism¿': objeto;
_' »<

--

.' ¡j 1'11· - ,Iun - r IH'_.o � .v 1 tUJ •

I ,'

'

y confórme r la Diputucion cen-Ia patriótica solic.itud .•. diehci,'i, ,

�:Por"dispos'ic:ion -de Ia Diputacioil ,pro'iinc_i�l. se h-a mandado Sres. Dipuia�o5 ha (lcor�ado <pe se ins�rtc enel B lin ofi-
�

'�acar a .sabasta en arr;endamiento el mo'�'Íno denominado .del. cia! pua 10s- efectos oportunos. Granada H� ·:de oc mre de

-Piti1, .situado ',en.:el termiug -de Id villn de Mod�n, propio I 184.1. = El Presidcnte ,
FflHH:lsco de Paula 'Álva�ez.1- Po�

del hospita1 gea,eral de- ,S, � na n (le � ¡ os de esta. �
¡ ud �� ; r:

- �,,,,.�r�a de la D iputacion ¡,,,,vi n oí al: José Maria de ./glI ilar,
Iando- su rCIIHlt�· para el ,dIU 27 del actual, desde las L:.. c.ül • Sec: etano..

, .

.di. basta, las 2 de In, tar,de,:e" � sal":o ,donde celebr.. SIIS ;e-I_.... 'h ... ""...._ .. ' ....._,,:_ • ,......

'

• ...:
stones situado, en el estinguido l.íllcglO .real , caH� de Ia Du-

i
,_.

..
-

.,'

H

-- . 4J H: •

quesa,': ...

.�

.'

1. � �

'! VESTA fiE 'BIENES rJACrO'\lJ.-.l'LES.
I/o ''lue se: ;a-nunc;ia' -para 'C'OlloSHmenlo {le os, 'pel'sonas 'q:!e

' J n '1

hu\eran 'lnlerésarse én dicha .subasta; advirti�ndo que los plie- . '·C:r
.

1 R I � .:'.
.

'. ' o', •

'1 ..
.. '.

. .
_. " ". , �. '. .,. -OOlorme a ,€!l1 úecreto de 19 de febrero . reCllamento de

ITOS. de condiciones -" demas not.leta:; estafuB üe.,see hoy, ,.dla .ae I ·t o d ." d If. 8'}"�
,

, j'
.

.

•

'.
l

l,? , •.
"

d
,-

.1'}
.
,. . .... ,.,: " L':! '.'. ,:>' ,.\.

.,

..

" , .'. ;¡
I

•
'. e marzo

.

e 1. tJv
.
f ?f' �pes po;:¡tenor�s, a petlclO�.',�

'.

l� fech� de' ,�antfiest� e.n la� oHcl]uas de Bene�ceHcla :es�dbje-Ill,ar,t-� se ban t.�s:ado y c�p.l.talt.zndo para su' venta. las [¡fica's

'Cluas en.' el rfl:l;mo _Cdl?-CIO. �r�rH}Ú� 11 de oC�llDr� de � 841.= _SJgu!ent-es ,pr:op�a5 de la NaClOn y aplicadas á ·la estin�onJ de '

El PreSidente' 'FraflC'lSCO' de Pauta Alvarez. = P.or acuerdo de la aeuda pubb.c�l-.·
.

,.. .. ,

í� DlI)utal�ion', .p__rovincial : lose Maria de Aguilar', SecretarIo. ,

t, �_
..... ;:;, - �.:! ;

.

-
•

- .

-
' Al -caudal de,l

. ,-supriJ?l-iclo conventd lk Tr'inita;ios descal�os, - '�,.

G,anada,.
'

.
,

.. ��
... 1
/

'� • Á la D.iput�cCion. provincial .s� h;i1 presenhydo: ,porsu Sec�ta ..
" -lT�a ,�a�erí� �n términ'9 ,_�e ,la vi}la. d�< AlIi�ndí�, en' 'íosp�i

'i'í.a '.UI.l_a not.a. de_·
..
loS

.r.uehi.o.s... qt.ie..
50

.. _. b.a.nan
'eh

...
deS.C... Ub. ¡er._lO de. 'l.�o�'üe -�a.rranco, �ugar ....abn�.�.) paJ.�nIIO,�..

Penre!a�, Jar_aq�e.�í' ';'.
,'- i

- .

h-
..

.

d'd l' f' t d i,lber-qmlla J Alcaza-oa, Cortljue.lo, ,CalleJones PO�Hto NfedlO'"

i�� eu.pos. -q�e :les _ a� cor�e.sp?�' ¡ -o �q ,�, :epar mue�l ,() .

e Alto, .Fuente-rondana , Juncarií!o , Casa-cól�Í'ada v' S�cani:
;g�st�s �;l'o\'I�,Clal�s�. res�ectn'o 'al corr�en�e ano (que s� oc�_ I.Hn; co�pt;esta d� 2� 'pie�3s dé tierra de rio?o d�

�

caqirla__: d�
!I)lJ10�CÓ 'a lQs .:Al'tmtamlen�os ,COA .Ia"c,m�ular de 30 <.le JUBIO i J 92 marJalQs, y. Ji. piezas .Id. de secano con 10 fouegas V me ..

último'� 'lmerta 'én ,el Helet,iu afi.c:ial �e ,,9 dd siguiente �julio I _-dia, y adern,á's una era empedrada con 1 marjal y 4'3 "esta:..

n�m. 1 �o ). y observando po'r la misma nota que 'se,. :encuen� I oa le�; tasada �icha fin,ca, COli. !fl��us'ion �l�_ ��a r. �?:-irl que lérPe'� ..

trall en dicho üeseubierto la 'J;l)��ror parte de los pueblos que, tcncve, en -8?,ÜOO rs
.. y, cétpttahz'ada en 80.4-13 rs:. 18 �rs.

'P
. ..

..'

d'
..

I' 'b' 'I'd'h
Gana de, renta unual 2.848 rs . .4 mrs. por contrato venCido." '

componen esta ronnCla, apesaro e la el' cump 1 o, . ace mu-
.

"

... .. ..

.

.

�h!)s· dias , ,el .términ��. de., u,o me3 que s: se,?aló por la �eferida Al de las monjas,de la' Piedad, de Anlequera.
eircQt.ar, y de. ser .,u�gen tlsnua -la necesIdad ,de que se rec·aude I .'

..

,

el ci�ado .r�p�rilr.ni�H.�?, p�ra 'qtt: la, Diputacion ,p,ueda atender

I'
U na ha�a" nom�ra

..

da, .d..
e

cab.r.era,., .en término.. d.e. laA_, Viua.·'á SllS .pre.cisás y,..-perentOrH1S :ohl:ig:UCJ:(rnes y se eVIten los 'per- �e ��?nte�n�, en. el sItIO de los Pmares) de ca�H�a. pe ��

jukios N en{i)f.pec'imientos q_ue de to éOlltl'ario ha de esp'erimen- tanegas de tierra de secano, con, monte alto y bajo y .3 fan��
, ....' .• .- . ..'.- '.l S o· ·'1

.

I'
gas de nan llevar con 100 eneHl-aS comna'es v 1ft,I" e,h'ap"rra"s'

tar ,el serVIC-lO N'3clOna·l � - se ha serV1uO .. .c.; T'eso ver"que se ,'.. .

r
I .-

'
,.

.

J •

(,j fc./ { <�. �,'; �.

.....
:

. ..
•. '." . '.

',. ... '. .,". .",
; ,Y porc�o? fie chapa.:rdlos, terreno Inmensurable por. su �lll�

p:e�.�n�a, á _Ios, Al.untamlentos de lo� l)ll,e�los qlle se l�allen en
. la pOSICIon de pedrIZas y desfiladeros: en este terl�enó 'se; len'_

dl�ho. cas�., re�I.ICe� 'e� p�go d:c sus ',(leb.1�o.s .

,en el IlJlp,ror�'-
.- -c:ueñtr1úl las<

.

rüinfls de· una.C�{}la en paredes de pieura y bur ..

.g.
a�le t. é�m'lflo 'd.�� �Ul�ce -d.las;,

..

�{,t�e.gand,olo.s en la D�p.osltaf1�

I...
ro;

.. tasa. d� '.drc:ha
finca en

.. 5,.,&\;1...,
O rs .. ,' y CU.PiJaliz.a.da

ell

2.:1�OO'..d�, In mIsma Dlp:ut.aclOn cO'DfQrme. Les esta mandado: ht!Jo �per-
Gaaa de centa anual.80.. ,rs

.. por contf?to .verba.l.. f _'

c�l:)iÍnie?to que) de no \ierific¿¡:r�o, serán :apremiados. á ello por'
,Una Ch?}3 lIamad,a d;el Slervo, e! tel'l11100 de di�ha ,.viPq"

me�io de comisiónados ¡á_ s� -Costa. �
.

" , . .

. e�. el ,�artld� ,,�e �os PlO¿J:es,' ,con, '0 f�negas de tJe,rr;a: (h
.

,

' .
. _... .. .:'.' . .','..

I
elIas t 2 de lubor y de mbma cchdnd) eon 70 encmas II

. Lo qu� de '.a�uerdo de S, E .•.
se, comuIHca.á los ltlSlOUados un enán.etas· -lusnda dic.n.a fi'"

' '.' 'I
...

d' 'I:' <-'t' .

.r

, '". �
_

..
_. :

•

_; , "', ,�.
.

_' , ". 1 ,\, .', ",
u
�,. mc� ,con �nc USlOn e 'ia e 10Z�

Aytlll.taf�lle�t<t:s. p��a su mtehgenclB ,J. pu,utu.al o1')serva�C'.la,.= eil 10:006 '1'-5. y,.. capltahzada en iO.-oO{}. Gana de rentúlntral
Granada f-lf. cle' octubre _de 184-1. -- El Pnmdente, Fral'rclScó ft 3,50 por ,contrato verbal. . "'., ".:< .: l., :,.

de Paula ,Aharez��-:- Pór acu�'rd�" lie -la Dityutation provincia'!.: I
Una

.. haza, ,nomb:ada de la �a�eza, en- 'dicho té_r11l'¡��,;en
J:o�é, Mana kle ·Aguflar , Secretano.

r

¡ ,�l partId,o g� .lo� Pm�res., �e ,,!�ablda d� � f�negas. d� ,l��rIi!J
_

" (
.

-

.
_

. d�, secano ;co�. 9, encinas,,, tasapa, con Inclu�lOn d��.la cIlo��
: -,' .

¡.- '., _; _I que le,_ p�rtene�e, 'en 1.700 _rs. y capitá1i'zad'a en 1J . .800:G�-
_ ,

.
"

' na -de �renta' anual 60 1'8. por contrato verbal. '.. "I"

, � -St:. :1). td.inuel Tauste, ·'DiRuta�� Ú"pr�vi�cia ,p.or· ,el
.

, .'/
'.

,',..

'

11

"'d d· '"D • 'd"
,

I D'�'
. '.

I I .:, I
Al dé las mon1as de itl !E""car riP' d £ _1_-

p:írtt o � .uaza; lce·a a _ IputaclOn .prov.l�c}a ,o. sIgUIente.
.J

•

'J ' � I;_�'. ,t:l .......-.lh&1l-, ¡ e U'ir:
__ an(.J��

})E§ClilO. Sr. === En �esion estra�rdiÍlaria que el AyuntamÍen- Un codiJ'o 'llamado' de Y �.
'

,'. � -I
.-.

d b d ·d b 'd'
o

• - .. ..�
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ricá�s
l'J de,

ma"!!
[" ....

en-

bar:
í-OO:

Wlli
CdM
�s y
rloz.�
hal

mero, Cormembral, 'salida del Cmn!oo" boca .de la Hoz,
.. tCa-I:1fanegas

'y' .'4.'.eelémine's de tFerra calma de secano'"e n el, pagoñada de Abulagar; id. de Limofles, ��Isa y c(�ílnní1 del Lor-, ' c1? -los. (J�Jl'b.J'H�los (,es, terreno de monte negro, con, illgunosral : de cabida de 72 fanegas 2 celemines de tierra de secü- ojos. oc' t¡e,rf:.l, de THIO llevar }; tasadu ya 6.500 rs, y cápitano ; tasada dicha fi{}�a, eón, indu�iGn' de la casa que le pcr-, . liaada en :¡��o�t 'Gana de renta .anual 260 'por contrato ven:'
teneee, eo 20.000 1'5. 'v capitalisada en 19.260. Gana de renta tcj,do. ..

'

J

_ 8�llal e42 por, coutl'at� verbal., �n" i,
. �o�re .!�s �ncas e,spresa?a� no ,grulita, carga slgune de Jua; ticra jusu dcada hasta el dia,

, ""Z -, de' fas monjas' :A�stinas:, de 'ül.
. ,- L.ri que se 'ununci¡l, al público para. conocimiento de: los r qne' ,

,

j

solicitaron la tasacion , y Ii fin de que, sirviéndoles de .ll'ofifi.-
�9 marjales 5� estadales .de tierra' De "r.iego d�. �.a y 3.� I caci�,n �n f�r¡:II�:, manifieste.n, por ��crit? al Sr. ,Intende��e �ncalidad ) en término de In VIlla de los OJlJ�['es) mVldos en 5 .If e� ,terml�,

o sena,lado por Is

..w. str?',C?lOn
Cit

..
?da '

.r:

�I

se. ana�..
an; yhazas en el pago de Alrnuñar

, caño de Pena-cerrada; tasada o�ltgan a. sn�ls¡�cer el, pr�clO 'max�ml1m bien de Ia tasacion ó
en,7.000 rs. y .capitaliaada en 7:930. Gana de renta anual" de la· ca¡ttal.¡ZiH',IO'n.� o SI .rcnUlltlan- por su 'parte á' ,que se.,2·6'0 por contrato vernal. " "

. ,'! pOHgilrJ desde luego en wenta la finca. 6 fine-as ,tfasadas y 'capi.:.Una haza en término de!' lúgar: de Churriana" pago. 'de l��LiJJüdas ú:j}etic.ion, BUyu; bajo la .'intelig�nci'a de que, pasadoD ai ¡ ¡mo? ' r.:na I del Raño , de cabida, de 18· marjales de ,tiel'. :1 dicho ��r nll ��' -sm cspresa.ll}: se. con si� emil ."¡a· om!sioo. comera de riego de 2. a -calidad ; tasada .en ?:�OO rs. y capitali- Ii � er.l�[)eJ,a� �iaTJada 12 de octubre de HU.j. �,: José �e�E;z.: q�zada en 10, .800. Galla de renta .oml. 30., O:.
'

..

'

.

e '. "I.:,Andrad. e,...... :;Jo

Otra haza, en 'dicho término y pago, de cabida de 8' �M- <'
'

•

' <.

jales 'de tierra' de 2��a calidad ,
tasada en ��. 0'00 rs. 'y e�plta� .

__.........___;.._
liznda en j�.800. Gana de renta anual Ion.. '

Otra 'baza en dicho término, pago do Daunvcnaros., de ca-
.

'CAPITANfA . GENEl\AL:
bida -de!) marjales de tierra de riego, de 2.a calidad; tasada,

-.
e •en

>

3.000 rs. v canitalizuda en 3 . .600. Gana de renta arlU511;
- " Ministerio :le la, �7uerra.=Esc?l.�. -?r. "=--;, EJ ,Regente del R.e!-120.'"

" i, I no se ha. sern:o disponet' qu.�, mientras dure� las ectuales.cir-
O',t' 1 l' 'I'd d. "7 marjales �O cstadales en dicho I cunstancias y hasta que se p¡'sPQn,r,-a." ,.Jo co. ntr.arlO '.

no se de.cu. "_'ra 1(1Za ue ca JI.3 e. (I II V o u
.r »

i
,.

'1 I:'· 1 "I ".j <
. .,

,',.
-

1. .' •
.

' .' '

.

'1·",
.

' I 'I, I, A) , '. t"
.. ad: 1 So.1, as so lei tunes que p.',uennn

., promover jos Ji-cfes y Oficialestérmino naco de Dai unen ro: lt: oe a ficeQUHl ,I ¡bu a en I j' t'l' ',. _',

ti I E·' .' ....
1-'',�

"�' '.,
". ,

·

.;, .
'.

'l.... O.,t!.' .a.'.s .(llíe. r,er.l.te.oS a.rm:!�
e

OW:'I,f!&t.tlOS.
e

'.
··Je.JN�)to en

')CnCJ.Oll (.se
,'l

7'�O' S G a, de' renta anual 150 vesta capnahzada e'l . ,., 1 ,.,' ;" 't ,
�
••

i.J " r. .an
'" J,

.' n-eenc!aS tealf},or;¡ .es 1'3 ra separar�e de sus puestos; y qUe todos4.50@.
,

'. . .

,. 'g los que S{� haHen ac�üalmt'n te disfru tanda dichas I\cencias t9n�Otra id. en di�'.ho térmwo, pago de DaIlu�oR, rllm�l dell pondes se lncü::"po-ren, imne-dia.t:nnente
.

en stJ� respectivas íJI�s ÓPalo" de cabida de 7 marja\es de t�err" de riego de 2.,1 cu- � (;ependcnci;:¡s, sOpeua (le Sfr qados de haja sinó"diesep á �sta, órden

J.idad ,�,tíl. sada ,"11, 3.500 cs. y capitalIzada ,eo 4.200

.. Gan.a �e.� '.1'.' et .:In.".as, pu.,n, .:�,.,;l,l" ..

,

..�U.!l!lPI, ¡r}1i�I.�to,. c., ¡J.I1�
>la

... r.ap...I·d,·.é:!.,�JPf rp.. z(:n���.�e",m.,\... en... ;:�.,.re'nta anuat 14,0.
\ t"", .. puetla €C�Jg!JS€le,s. De orden de S" A. �-{l, éOmUo!coa v:. E¿,.:

Otra id, de ccrbi·da de 5 mtHjales en di.ello térn1in,o, pago � para' su inteligencia y' cumi)lilniento en la l?,l'l"te q�e le eo:n-.le

....
nn.I·.lim. 011

..

f<>rnal.,..le·la Faneg.a. b'.lJ'a': ta�.,ada e,n,3.125 rs. V

I
cierne. = nios 'guarde-á V. E. ll}l1chos a_ÜOi, lHadriú,11,deoc- 'e<��Jli t�I;;da �n ai750; Gan a de renta

.

anua i 125.
.

. Lut· dc;¡ 181t\1- S',n]¡Mi�t\841 '

El 2 �'Cabo C. I ¿13 marJ'ales de tierra de riego, en dieho t�rmino, pago de ,- r�na Ja , ,e oetu ,re e
.. ; _0,::;;:0:., " ; ...

' ",' ar: o� ,OH;-. . '.
.

'.' ;.

d' . 'd'd ') h
. II zale'G Llano.s.

"Dathm?n, ramal del. CamUlo' nejO, IVI· I os en .... )IZaS u�a i; . ,', . '.

de cabida ,de 2 marjales y otra de .11; tasado.s en 6.500 r�. 7 ."., ,"

,: cápitalLzades. ea' 6.240� oI'GfHlfHl de renta anual 208. ; WU4U4 ±

/¥:�)�,;:;aie:;;;;;;;dW;"J ; ,

Al de las monjas' Tamasas.: I _! ;;_;" _, _ ... -�

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
_Una suerte d� tiClTa) 'en término

_

der rúgar de Pulianillas, .'...'. '.," , .

' '�.,
pago del Barranco) /dividida en 4. hazas que componen 16 mar- La �ub�e1.egaelOn d� Rentas J en : del aetu_al; ha ma�dado'i�le� de tierra de t'teg_o de' 3,.a c3lid��; awIiga-n e,n. su.

�er-'I
s�car � publIca sllba§,tfl �en, _a.rr{inq,é!@t.eq�\o... ta�,t;:?ntas que a eon-- _

rene I¡Ja. olivos cllmpa!es; tasada en 0.000 rs. y c�pltahzad.a tmuaclOn\se anotan; sellalando para los tres remates que ha de
en 8.012 rs. 22' mrs. Gana de renta anual 2'67 rs. 8 mrs. t'tñmo ('ada �nª.." Ji,}5 difls 2.5 d�l, eQqie»t�, 'j. :§l¡':}í .t5 �e �W'l'i�-
pOl' contrat� verbal.

. _

.

. b.r� iumedia1q" �e�rle, l�s 1.1 ,4e. sH-s n:�añ��nas, h��a ,�a� 2 qe �'Otra id., en dicho término, pago del Majuelo largo" en

I !<U:df;", e,n IOi e�tf¡?qQs ,ite es�,)ñ¡tep'�euc1a.: , .

-

UM sola J�3za de, cabida de 1-2 ma�jale5 de tiel'l'B' de riego de -'
,

",',
" .. \

.
'

2. a caii?ad; tasada en 6.000 rs. y capi talizada en 8.012 rs. ..

'Raio �l Pl'csup�e��o�,:d.e, 12)6,3\ �s. 6' �FS:�. tlo�_d����e;ho�, de,' ��. '�2 pHS. Ga.na de, renta anual 267 rs. 3 mrs. por contrllt.o

,.. reria qué E,a de ,c'eÍelirarse erda cilfaa� de guadix el" 'año� pro.;._'terbal.
'.'.." ,''''.1. d '18'1')

�

,'�' '.' v

,... , :u\:
,"Otra i'd., en dicho término, pagos 'del' l\fajuelo larg.o r � slm,� ',e . ,.:...

: . c� �.
,
": ,,'

,

•

l:aC'i.n ta-, d'ivid�da eti� dosa �azélsa�e, �?bi'd,�a amb�s:?e.� mnr..Jales , Bafo e,l presupuesto de 14� .05;�U��,..� ,mrs...,. n�:t �1¡ añ,�; p.'��;,�de, ,t,.l,e,rra, de, flegO �e �'. y 3 ..

ea,hd.
ad

;').ta,s.ad-a
en �.6741 n." ,S

..
i.m.¡�,.q, ',d, e :18,;_'

.
.4�,', It

...',ltps.o ..d,et:,e".;f?.h.�
!\

d.,�... k\e�t,�'s, ;�,.r.9::Y'inPJ.·?J.,��. ��;J�. <!J,�.,cJa. d.��}mFs. Gana, de renta anual U� ·rs. ",,8 milS., por c�nhat(}, I de, �U�qlX., en �Jl t.ptªIlqad, <;011 e��lus.��n,qe ,lo�,�e ,f.�m� y1Q;,er,�al�. "', � .... ,...
]?(},.. ,JOO l de gép�ro$ €�tr�ge,ros,

"

.

: "

'.
, 'fSlnas. tierras efl "termmo, de la,vItIa; del. Padul i compuestas

,.
,-

, 1. -. � ",' j
.. "

_
_

'

de

..
·l�

ha.zas d.e cabida .de,.s-marjaJ.es,Q.�.. tier.ra del Jr.ieg". 0.
de

t.n.' -'Ba'jo'

€.'.1.' Pi'és.ü'pu,'.e'S.t0 d, e." n,.8.()7rs.
�1

.m
..

,

.

.-s,

... ,. p.o.r.e! a'ño.·.pro.'sr
..

·

��� � 3.,a calidad, �n _los pagos de _las Vi�as" AI¡arcQn.y Jala.- -:mo de 134'2) 1;5- Uerecho5 del10 l�or '100 de. g€fl&:J:OS estrange-roilte � y 4, hazas de t>H�rfa de. secanQ de cabIda de 13,� 12. fane-
'. d,cl comercio -y eV:eI\tua.le� de la ciudad de. GÚailix. '

,gas en los paCTOS de AlmaIzar, Po�o-seco, Gorozor v

Ar-¡'
T"' ," ,

t '·_1" 1 .

�l h II ' tl'

�
.' .'

7' 6' O· •

)' d>.l Las 'personas que:.s.e 10 efesen "cn lyJC lOS an;leDJJOS * a ara'n,beroyo; tasadas dlchas tIerras en " O rs. ! capIt� Iza as en
., 'l!' 1 '�1'

- ',..1 ';1' •

I E 'h
.

�'7 'é!OO G
-

d t ) 2'-'0- m,:l'nlfle,st0 e, ..p Je:r"o.:.u�, CQtlHIGlOP� e�l a. _ seu ama ma�oru anan e ren a anua
�

b • '
� -

- -- � , -, J' _
"

. .

"

,

,
r1ltnQ � (lqrgo-.de 1P· .lfelip� qe ha·,ºh��a, y �� Jos eitauQS ��<�Q.f"

A l de las manjas de la Concep"don. I del '�.em:d�. o,
;' ,o � ,

" • r:
,

Una haza en término del lugar de Churriana, pago de na. t '

.,

..

, �,.:',
,.'

. ..
. ",

:.
.

.

na. vena.l,.'oo. z.-, ..
ramal

... de. i� P.ulo J de �al)id.a de 14.fi.la-.rr.aleS. 50. e,s.- .!'." .',.
��
..
íllS ��tp

..

$. n.". .t."_.e.'.,'I •.m.¡.ie.nta.ri�... '�{}1.,e" s.e

...
,

s.iguen por e

..

'l, r�z.g.'�.a.,:.d,'�...

'

tadales de ll,erra de nego de 3. calidad; tasada en 6.000 f'S. "3./ de l.a Jn�,til�cifJ de esta ciudad ( J!:scrihan.Ía, de' D. José 13el-".Y capitalizada en 6.720 rs. 2Q rs. Gana de renta anual 224 ttilP) " á19s hi�nEt3 quedado; po'r el fallecimiento d� {l.a Matjld�'I por contrato verbal. ,- ,

I.' �I�li�a., vee. f,��._ �p.'e'... t.ll..e.·
.. 'dJe

la.o'. ,Vil"l,�
de los Ojí¡ares,

par.a., 1!�&Q.'A las monjas de -Santi Espír£tits� de vanas cantldad,es .que dehen &US hereqeros J y de 'Qrden· del
,

�Ísmo Jlligádo, se:' estan súhastando las 'fincas siguienteS. '.'

.

Una haza, en término de.la. villa de Illora, de cabida de 33' �na �aza de tierra' de riego·.y ólivar de 18 marjales y 88 es ..



tad,ale,s, _,té,rmln,� de 13 -eitada

V:�,�la y ?ago d, el,
.

AI,mo quern!¡]o; I
'

tasada en ,8.437 _ rs. _ .otra de;;) marlale!\ Y 10 estádales de rIego

y o.lival' en dicho termino, pag.o, de la Almuñ� alta; t�sada' ,en, ,
4.535 rs, -Otr;¡.de 6 marjales, 'pag o (le los Cenetes, en dicho ter- .

mino COil '28 olivos ; tasada en 8ID rs.-Ott·a haza de 4 mar¡a-I
.

1es y: 50 estad,leS. iIe �liv'1" en <i.dlO �érnJin? y. pago; t:sad� e� Cuenta de los gastos hec�os, e,n
el �es de la' fecha,

.

en "la

L573 rs. _ 2, mafJales 3 estadales .en dicho termino y pab�' tier- obra del monumento de D. l\lafla;:-¡lJ Pineda, segun se tiene

� -de l'iego 1 con 14 .-?livos; tasat�ÜS ;e'u, 70� rs ,

- Un marjal con

I
ofrecido para' satisfaccion de los señores suscritores,

36 estadaies y 6 olivos en el frusal'@ termmo,. pago de Masarra-

jada; tasarlo -en '200 ,1'5. - Un banc.al con 6 olivos en el mismo
-

ter,mlnO y }1ago';' tasa-do en 300!-s. - 4 marj:I.es, y 50 esta:dal�s

L,
CARGO.

con 1.6 olivos en didlO termino y pag.o de los: Cenetes, tasa.dos,' '.

'

,

.

en' "700 '1's. _ Y puc último una casa ,cit'�uada' ern el Barriu:-aho de Esi:tencia .que resultó e� 31- de agosto último .'.
'

.Jicha villa; ealle del Moral, tasada "" 1..766 rs. � Lo que se Iingresado por D. AntonIO Beltran : ..

anuncia al plibltco con el nn de que las personas que traten de

I
i�OI' derechos de Alcluezares para Santafé ..

,

.

_
int'-e'r.esarse -en esta. subasta oeur-ran por el ill(r�cado. Juzgado y Donativo que ha hedwel Sr. Alcalde 1.0 D. An-

Escribanía, donde se les admitirán las postur�� qme ha,ga'n ,
sieódo tonio Biaz. del Mornl) pOI' 'derechos que le han

arreg1ada�.= Grana-da 14 -de octuhre?.e 18'1. 1.= Jose Beltran.

I'
c?rt',e"pond�d_o co.mo

Jau¡ del Pósito pio ......• 28

.,
__----

__
.

-' t.12829

Al�CANCE. 1
DATA.

___

Por jornales de canteros y bruñidores :. 1.221

M. del gllaroa en el Campillo, ! aceite p;�í'a el farol. 112

GOBIERNO POLlTICO. I Friigua para Ius herramientas ., .

, i Almagía) piedra pómez y cera
';

..

'

>
No: cumpliendo algunos de t�g pueh'll,)s cl� est� P.rovLnci,� con ¡ Lima y cl.v IS � .

las órdenes que se' les comumco por el s.. S12bln�pedo!' de

I
Dorado de las letras y retoque ,

::
�5

la ,l\t.. N.) como s-e ha veriqc\do' con. lo 'f.c!:l�iv� á los estados ,G[<ltificaciones de los coufinudos : ,.... »t .11

�el numero de ,contribuyentes' que- e_n cada 'RHO ha) [I", ,pOl' equi� Boletin oficwl para que sirva de. cargo Ii esta cuenta;
"

,t 6

Ville.�'lCi,a,. Ae.l, S'ervici,o qu.e t.:',:,:ene P.�9i,dO", .h,a(,�e ,ti�1�,}P,
o;

pr�ve[,�- Ii,
}

go a ;lus que hayan dejado d,e ejecutarlo que- SI i
,

en el terrm-

no de' to dlas ,
contados desde Ia �fech� a-e este anuncio, no

.IG ·veriüea",n ,
se les ecsigirá irremisiblemente I" multa de 500'

.

.
.

CO!'!IP ARACION.

rs. �en castigo de. su moresidad y falta de cumpHmi'ento� Jira-
"

. __ � _
_

�--d 18'"
.. -.

'd 1
"

' Importa el cargo i L128· 29

riada 2� de ()ctubre, e. ,L�1.-Frane!scQ e Pau a Alvarei.-- Id� la data " "' ........•.•. -.1. 581 <6

El de Granada.

577 29
43

480

, 95. t'7
50

to

Antonio de l\Ien�ses, Secretario.
Suplido, ...•-

.. ,...'.' •...•..•.. r 452 11

DIPUTACION PROVINCIAL.'
-

"I
'

... <Granada 30 de setiembre 'de 18',,1. - El Depositario de la
, •

.. ••
' ••

,

e-Ór--

, <.' comision,' Juan Nepomuceno de Leon Zegrí."" ..
,

-

.

, <Habiendo �ete�minado la ?iputaclOfl �ro.V'meUll que .los qülO- �
"

'

. his' que h-an :correspond¡'do it ,�sta PrO\lnCla en la del año

an-I
I _........__

i '

••

,
terior 'de 18!�O, prinCipien a ingresar en caja el dia 6 de no-

viembre prósimo; con el fin de evitar los perjuicios. que son �ociedad de sus ti tll:i�n <i" 'lui n tos.=Esí_a 1: ler,,], la referida

consiguientes .

.ll,·ASU perman'encia �n Iª- capital, ha 'acord\ltlq

I'
SOCIedad baJO J�s auspIcIOS. del Cuer�o I.llUniclpal (con sujercion ,á

.,¡üe los Ayuntamiéntos de los pueblos de ella pre,eoteo su,s I�s ba:,es q�e tI';'.': �nunclad�s), se inVIta !)or la presente. á los

d
.

d d' y 11 h
:.

Id' d' �lCencla.c1os (,el EJerCIto y palsanp� que qUieran entrar' por sus-

cupos en etermlOa os las. para e.o a sena a o a ca a
't dI'

. .
�

e
"

,

'd, ',' d'
.

1 I
.., "

'

I
tI .utos �e OS Jovenes que se hallan SUSCl'1tos, y se han declara-

partl O ]U ICla os Sto'ulentes:,
.' ."

,

•

b _,' •

do soldqdos en cualqUiera de las dos qUintas de 1840 y 1841

Los, Ayuntamientos de -los -pueblos"' del partIdo de la capital
"

ttl e
.. .

- : , ,

,
,

.

< .

_ •
• , S"

para que se preseo en an e él .00TIlSlOn au tOflzada al efecto,

,pre�entnrán ,los s}l}OS en los dl:S 6, 7 Y de.l prop-lo mes de

I
que, estará esistente en las Casas capitulares desde las 9 de la

novlembre.- Los' del de Santafe e.n 9,. 10 Y t L - Los del de, mañana hasta las 2 de la tarde de cada día, á fin de contra

IzOlllloz en <:el

..
12Y 13. -:- Los del de"Montefrio en-el H, y �S:- tarIos par,a 'cuando Ílegue el caso de que sean necesa.rios; siern�

Los del de LOJa en.e' 16 y 17.--.,Los del ¿e Alhama en el 18 pre que reunan los requisitos que esijen IJS artieulos 93 y 94

Y 19. _ LOs, del de Motril �n
el 20, 21 Y 22.

--:-,
Los del

',de.:¡
de la �denan:a vig'ente de remplazos; pár� lo. cual entregar:án,

!Ibuñol en el. 23 ,
24 Y 2h. � Los del de Orgwa en el 26, los correspondientes dOCllmentos que lo acrediten.

'. •

27 , .28. Y 29. -:- Los del de.eGuadix en el2 ,:. 3 y 4 de dr- Granada 15 de .dClubre· de 1841,=EI Alcalde 2.D Juan. He;

ciembre _ Los del de, Baza en el 5., 6 y' 7.,� Los del de rasti.=El Alcalde 3.0 José 'Sanchez Silt'S.
'

Huéscar en el 8 r 9;
-

y los del de Ugíjar en el to, �11- Y

12. 'En el concepto de que los qu� no lo
_ verifiquen en los

dias señalados, serán de su cuenta los perjuicios que se causen

hasta que' pueda tener efecto su admisfon; insertándo�e- ;:;í

en el Boletin .oficial para conocimiento de los Ayuntamientos y
,

de 1841.= El Presidente, Francisco de Paula Alvarez.='Por

acuerdo de la Diputacion provincial: José l\'IarÍa de Aguilar,
Seerelario. .
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" . Diez .cuantos,
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SUPI�E;�IENTO.' AL
,

BOLETIN. OFICIAL:
DEL,VIERNES 22 DE. OCTrB�E""

��I��II'.'���

11 DE M,- N. DE LA, PROVINCIA:' I)E GRANADA•..

·

_ OPr.cular á tos A�untam£entós": deLa misma.:

11
6 Segun oficio ·'del. Sr. Gefe superior' político. de esta Provincia,

recibido en, este dia,
-

y de acuerdo ¡ con la Escma. DIputación.
provincial, se 'me hace 'saber que' proceda: á comunicar , corno.

lo verifico, á todos los Ayuntamientos de la misma 'que sin la

- menor demora se pongan: en. estado- dernovilizacion
'C

los mozos

solteros
_ y "indos sin. hijos .. que se' hallen, en las beneméritas íi-.

:
las de la l\Iilida, uaciorial., A CUlO' fin, me, prometo que Jas're-

, feridas municipalidades, cooperarán.' cuanto está' de su parte ',á Ile�

var á 'Qe-biaó., efecto. Jo
-

que· q�ed-a,indicado':, pues en ello. no',80",'
lo, se interesa'. et mejor: servicio de: la Patria , sinó es también la

tranquilidad y seguridad, de- Jos" pneblosi, y espero del celo pa

trio, que diStingue- á. las, enunciadas corporaciones" se servirán

pllls�r' Jt sus manos s- en UQ':, breve- término ,.,·listas.· nominales de

los individuos de. sus respectivos .. domicilios á quienes éompren
da, la" órden que.. antecede ," para:., que,..: formando el: estado gene

rat, de. le, fu:erta. que de- esta- clase. resulte, pueda" en su vista la

�em'tl<.: Diputaeion en union. cenmigo.ecordar loconveniente para.',
el: sostenimiento: de, la Constitución y el' órden .público.

{jran·ad'n 21 de octubre de' ·18U.� Et Coronel Subinspector ,
Il�e.rnando Valiñani.
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celo; si mis votos, y si mis conatos encuenuuu simpatias , J .... "l.'

cio ,
entre sus numerosos y patriotas Electores.

Granada 15 de Octubre de 1841. = Cesáreo Marla Saenz.
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ta�ale,S' ',té,rmín� de,
'la

'cita,'aa v..i�la y rago d,el,
.

AI�mo quenl��o; I
'

tasada en ,8.437 rs. -.otra de.;) marlale� Y 10 estadales de l'Iego

'y olivar en dicho término, pag-o, de la Almuña alta; t�sada ',en, ,
L�35 rs, -Otr;'l.de 6 marjales, 'pag o (le los Cenetes, en dIcho ter- ,

.

r

mino, COil 28 �livos ; tasada en ,850 rs.-Oh·a haza de 4 mu¡u-I
'

lesf"' y,_ 50 estadaleS. al! ,�li'Vat' en -di-ci'1ó �érmin? y. 'pago; tasad� �� Cuenta de los gastos hec�os, "" el �es de la' 'fecha, 'en "a
L�7;) IS. - 2 maqales 3 estadales en dicho te-rrnino y pago, tier obra del monumento de D. Mariana Pineda sezun se tiene

� .de l'iego, CO� 11.-?livos; tas��os ..e'n, 70? rs; - Un marjal con

I ofrecido para' satisfacción de los señores suscrltor:s.
36 estadales y 6 olivos en el rnrsme termmo ; pago de Masarra-

,

"

iada' tasado -en 200 ,1'8. - Un bancal con 6 olivos en el mismo '

, ,-
.

termil}o y l)ago';' tasado en 300 !-S. -4 marftl
�-::-.. .Ór - .' 1 - 1"".'01""£\,

con 1.6 olivos en dicho termino y pg.o de 1)
en,�700 1's. - Y pur último una casa 'sit.nada' �

dicha villa, ealle dei Mora'l , ,
tasada f€ll 1.,761

anuncia al públ ico con el fin" de que las' per�
�,i:nte,'.esa'rse en- esta- subasta ocurran-, por el i{
E.sei'ihania� donde se les admitirán las pastura�
arregJada'S.= Granada 14 .de octubre de ls ..d

El de Granada.

... _
i

;'

-----,--------'--

�omERNO POLITICO.,

_ No: cumpliendo algunos da 103 pueblos de

las órdenes, que se
_ les comunica por d S�

la Moo N.) 'COBio se ha vetificado coo. lo re

, �el número d� _conLribuyeiltes' <iue: e.n' cada t
I

.

�l ,t
'

•• ",

'did h
l

,

va encia . �e:' servicio que trene pe�a!, os ' u('(

go á los que hayan dejado d,e ejecutarlo qf
no de' to dias ,

'Contados desde 1a';feci1� &J
,

lo 'verificasen � se les eesigirá irremisiblemen
rs. en castigo de_$'u mQ_fosldad y (alta de ¿ ,¡

nafa- 2� de 9�fúbre
_

de, .18!�L�Francisco t
Antonio de l\Iehe.ses, Seeretario.

-;-.

,......-:...

_}

i: ! I·

\ -o. �

-

I

___"'__ISI!mI__i!lnIIQ__'�-__�
; ,

DIPUTAC10N PROVINCI;

( ,

, �,Habiendo determinado la Diputacion pr�'
tus' que .n-an correspondido � ,�sta 'Provine

,
terior 'de 1BAO', pri-ncipien á ingresar 'en \

viembre pr6simo ,; con el fin de evi tar lo

consiguientes� a "su pcrmanencia en Iª- e '

�que los Ayuntamientos de los 'pueblos ':d
'

cupos en deterrninados dias. y p�ra ell
í

partido judicial los siguientes ; -

- f
-

.

Los, Ayuntamientos de .los .pueblos- del
.presentar án los SU1�S en 'los" diss' 6, 7 y1
noviembre.-Los del 'de Santafé 'en 9,. to'
Isnalloz en -el 12 Y 13. -:- Los del de:Mont

Los dél de Lola en-el 16 y 17._...·Los del,

y 19. - Los del de' Motril en el 20, 21 _

AI-huñol en eL 23 ,
24 Y 23. -- Los del �Út vrgtva en el 26, I los t:urrespoutfJéntes Jocumentos que 16 aCl'cdite-n.

27, 28- Y 29. +: Los del de .. Guadix en el'2�,:' 3 y Ji, de di'- Granada 15 de octubre" de 1841,=EI Alcalde 2.°

ciemhre _ Los· del de
. n,

aza en el 5-, 6,. y. 1., .: Los del de

I_
nlsti.=El Alcalde 3.0 José 'Sanchez 5iles.

Huéscar en el 8 y 9; Y los del de Ugijar en el 10, ..11- Y �
, ,

12. En el concepto de que los que no lo, verifiquen en los

días señalados, serán de su cuenta los perjuicios que se causen

hasta que' pueda toner efecto su admision ; insertándose - �sí
en el Boletin _ofidal para conocimiento de los Ayuntamientos y

,

de 1841.= El Presidente , Francisco de Paula Alvarez.='Por
acuerdo de la Diputacion provincial: José l\'lada de Aguilar,
See�e1'ario. "
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.AL cesar en marzo último en el destino, que por segunda vez desempeñaba de Sub

secretario del Ministerio de Hacienda, decretó el Gobierno que volviese al ejercicio de

mis anteriores funciones de presidente de la Junta consultiva de aduanas y aranceles.

En el mes precedente de febrero me habia honrado esta Provincia tambien po� segun
da vez con el distinguido cargo de su Diputado á Córtes. Mi ciego respeto al art. 43 I

de la Constitucion , que por mi parte sostendré siempre en su mas rigorosa pureza, me

llevó á no aceptar la confianza del Gobierno, porque no vl que Jos intereses del pais
debieran animarme á renunciar ese vanaglorioso � cargo de Diputado. Los nuevos aran

celes generales no eran á la sazon mas que un proyecto , y mis luces débiles y esca

sas no podian producir ninguna utilidad en esta obra inmensa en que yo habia tra

bajado con otros muy dignos y mas aventajados compañeros desde 1829. La última le

gislatura ha .eonvertido en ley lo que fué un proyecto, y los aranceles van á recibir

muy pronto su entera ejecucion. S. A. el Regente del' Reino por decreto de 1a del
mes pasado, ha dado una nueva organización á la Direccion de aduanas y a la Junta

de aranceles, fundiéndolas en un solo cuerpo directivo y consultivo ; y se ha dignado
nombrarme por otro decreto de igual fecha para la plaza de su primer vocal. Llamado
de este. modo á prestar al pais el corto servicio de mis flacos conocimientos, acabo de
someterme á -la voluntad del Gobierno, por mas que me encuentre esento de todo ·pen-
samiento ó idea de amhicion.

(

No pudiendo ser inconsecuente con mis principios, ni mudable en mis doctrinas, y
atendiendo tan solo al hecho material de aceptar funciones del Gobierno, he creido que
no debía conservar la representacion de esta bella é ilustre Provincia. Acabo de renun

ciar el cargo de su Diputado á Córtes.
'fan sencillos son, señores Electores, los motivos poi- una parte. de profundo res

peto á la ley fundamental, y por otra de pundonor. y delicadeza que me han llevado
á desprenderme del titulo mas precioso que he obtenido en mi carrera política. La emi
nentemente constitucional provincia de Granada no debe tener entre sus esclarecidos

representantes á uno que, por decirlo asi , quisiera regatear con el espíritu ó con la

letra del artículo 43 de la Constitucion.
No es, pues, cansancio) ni temor de ningun género lo que me induce á un paso

que me parece inseparable de. la probidad. Es tan . honda la gratitud que clavó en' mi

pecho la confianza que me dispensara esta- Provincia, desde que por primera vez me

elevó á representarla en el Congreso de la Nacion , que no conozco sacrificio por duro

y costoso que . sea, que no me halle siempre dispuesto á emprender con firmeza, y á

proseguir con constancia, como pueda ceder en beneficio ó en gloria de la misma Pro

vincia. Para conocerla de cerca, para estudiar sus necesidades ó su conveniencia, me de
cidi á visitarla proponiéndome recorrerla en toda su estension ; enterándome menuda

mente de cuanto concierne á su riqueza, y de lo que pudiera influir ó conducir á su

mas rápido progreso. Contra mis intenciones meveo obligado á ausentarme de ella para
acudir al desempeño de mi nuevo destino.

.

y al decirla un á Dios de gratitud y de amor,. aseguro á los señores Electores con

toda la sinceridad de un hombre de bien, que no discurro ni comprendo mas alta glo
ria que la de representar á esta muy célebre Provincia. Ella decidirá en breve si mi
celo , si mis votos, y si mis conatos encuentran simpatías, ya que no merezcan apre
cio

,
entre sus numerosos y patriotas Electores.

Granada fa de Octubre de 1841. = Cesáreo l\'Iaria Saenz.
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SALE,LOS LUNES y, VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

On �cs. Tns.� i'-t
..

'

S� suscr,jbe' en i.e] desnacho de la Re-
�

� .t " t'
-

....t ,\

,�daccion" sita �n I� callé del Correo-viejo;
s : ,'J ), ,

i.
�

.. J .. � ,
�. ..

números 8 aritig'u() y: 19 moderno,
.... e

..
f: '1 • �.

.

\
"

�

En esta ¿api tal.: n�.v��lo' á
los Señ�res sl1sciit01'es.·;.�

,. Dentro vfuera d� ia'Pro-:

vincia, franco de pórte.,:

,JO rs, . ',28

.. . ' ...

?T$rrr" �;5?E'sKFñÑüiñ],,2f3'fi:jj(i4f�"-�·-�·7·,·m"··"':9''í!=B:�1.�I1·'ryr-.-fflXl't·.B;{Ef'te:Wfid1!lf'.z¿"ñi5'?Y74'rJIP\¥'lid?,,,,.,r..,j;' ±_j\�:!l$¢�,f¡;Jr.5i.�re:ka.."m:;r>1"'lm;,i;atJji1�;(;¡a1mF'Ft··�i'i·s é;:'il¢%'""ii�

PA.RTE OFlelllL. r· ';ible lilB 'trami¡é, y r�glas .establecidesen la referida órden ,de
£ 11 de marzo de 18:33, (y. en' la de 8 de ,tilé.! yo de 183!g" .que

.:

,,' en 'ella se cita, - Art.' 3.(1 En las' cuen tas 'que deben presea
'.

: t�: I�� p.ip��LÍc·i�ncs P�'OVif\ci�\�i y ,\yuntar�ieutos' p��'a �Cr�
, ;

.

.ditar los g!1stc;>s, se efi�f;esara, detalladamente , con toda clari-

" , 'I��.·dad ..,I .?i;,�i��,'i?n "

el

·i,a.l.pqrte > ,clase!, )'Ncedencia ,de ".IO.S f�n-
.', Circular" �1,Úití. 925.

i •• ,
.

dos D· 'Imn U'IOS de qne� dichas .C()r.pDr{)�I?Qe.s .

se vahcro.n ,para
. ':'�" ;:.

.

' , .. , .: �

I cubrir Ios ci tados �gá;itos, á: Hu de ,que s: prévio el corr�spon-
': :; POI' el 1\finistei'lo de la Gób�rnaci{)n, de.la Peninsula Sé CÓ'� i diente esql.l?e·u I �de Ias oficinas de, la Adrninistracion , militar,

,���n.�éa.� �ste ?;�bi.�::n,or P?litic� ,en, '�2 ��]el nétu�1 ,�r� �ig¡jien,te. f,pue,?a� deZ�11C¡-�.Ee; (�e! ,i:�·p>C,r.�,é;i��al,'a'q�l�lJa�.,cá¡ntida�·és �l���!'·.��·,�-
«El s-. Mtny;trq de la �:ael:rll" dice ·al de lu Gobernacion l

cedan, L de c.u(¡�19lller.�JI)ltll� eUJo rei�)tegro a los, coum-
• ': 'd���la� .Pe�ins,ür'�: c?n fe.�h.a .: 17 del, c�rden�,e• ló que' si�ue. � f buyeutes II?' �e� fáci: hacer..· �Bdivi�d'�alme�le:' 2/ de tilUH�s itn
'Eo. Vr-tud . de' �as .disposiciones mandadas observar 'en las Rmues \Lpu�stas

'.

y .aplH��das a la �ortI£.caclOn:, 3. .del "product� �e. la

.'
.

ordenes' dé ti de marzo "de, 18.3·B¿ '-:y 12 deoetubredc 1838, I, cuota que..

-en algúnas .par(e� :�e ha e5jJí,(�0
.

'á-ros que tio
_.

con-

'Cspetllda la

.. �ti'h)eI.'iVó"r este M. inisterio ,

.

y e. i�C.dl�da la:feg
.. 'und. <;tl,.. CU,l.I.T;.ieron p�,.. rs�.;¡ja!'m.e�te..,' á,1?S ..

- ti.,a.,

b �jos/4fuJ�,; o,'. t.to
..

s. �icieron .Sin•por, el de� digno (,�rgo. de V" E.·, solo deben 's-er 'con cargo "al, retribuciou ,
en \'lrtu� d,e órden de la Autoridad: 4" l' de cual-

'7�pres�:piú�stor dé ��a' .. gué'rTa los gast'ó-s hecbo'S'�p�r "Io's: pueblos ·�tl-r qúi·é�� Q'tra :c�n>fidad' 'qu(p'cir (cunlqni'era .. e:�UgR: nq> pueda'�abo
$"�lls":fo!tificacioné's 'ctiap'ao" es'tas: "se ,hubiesen' 'construido .

Fot j,. naí's� precisamerÚe á lí1 misma' pt:!�sona01que, prestÓ', algfltdser
}lfutlil.ctató, d f() as". atltoridades' rnilitares.�l\1as �.' 'eom'o� .' siriembúgó II;� i�i�O,Ó tr:abajo �11

,

la's' f9��t!l1c¡oíl�5; ��' .ML,'4�.u.En eon3e��'enCia
�����íó r)��\:�n¡-ati" 'eri a�chas Ue'ále:s' ,dctermina:Ciyn:es', se' di!ij�n" ;4el;jesúmen!hed!(}.'H�'�' l,ó n(l\c,i:��l�amili.t�! '::. cO,n �árr�gh) :;� Jo
...

a'�sta:Secret��ia :cJ'er;nespacho algmr�s 'Dip'ntacio�.e¡{ pl'ovincl{¡�, �. prev.cnido .e,n (JI artículo" 'a-ate<t_edent'é; .$!: espe�lrán la�# corres
� I]e.�r'y �Ayqntami:e�io�t,- 'córistitiduDales , i'ed�nlllhdo' abó!los':' d� I :,pondien'tes c�rtas "de pagó en: fav.oT tle: las.: Diputaci�}Ües ·pxo-
.J g�§tos >.

que, n�_'�ór'r�3ponden al ::_l:�fer!dO. p're§üplie�to;'�de la' gu�f .. "
vincia!es ó Al'�ntami�nto�. P?�'_el'"�alor de la cantidnd liqui�a

-¡'IIh'; 't i¡id,,'ii;tié!1'dbse <¡u,e o'tros' és:ped'iélHes., U{rIosfqúe' tlelseri' 're ...
�' que resulte � hedias las deduciüflés que quednn espr�sadas, 810

. �"��o'!v�r�� poi' e��,té ;'.·�,ti:lis��rio;. B�} �s't�n i:15tmi'�bS' ��1 !�s térm. i� l. )e., r}uicio d� �.r �arn.bien �d�s�n.� ·carta.'",d�� P,"{;? á aqueU�, .in-tiÓ's T con la phmdnd, que esta prevemdo; - deseos? S. A. �l. dmdúos que pudic:,en ac:re,d,üpr,r en .debl:?a·. ,�or�;¡ ,ser acre,edo
t"Rege,nte d�l R,ein'? qüe �e sujet?cn "6, l:eg'las fijtJS, y general�s" I�';res á :q11e se. les :ubonen 'aqu�erlas 'caÍitidad�s que' legiti�arpé'�te
�;.-t.nnto ,en'

..

la' co!n!irobación del: derecho 'que� pueoiÍ
< asi'stir á los I�' "puedan. corre!'f;oriderl·es.�Art .. .5.ti Todits l�s e·autidades que �se

,J��e�lÓs 'para, e.1' (l�on.o.. ';d�e .?astós. <�,�;� soliciten , .c�mo p�ra qu� ,de,9u'z�a:l �éi Hi)P::rl� tota:f de', las éueüt.tÍ� que, presen�.��) �as
\.se" desp�chen con la ]Q,StIC18. y equr�ad que e�,�de�tdo-,. y co.n la

I p,¡putaclOne�. �rR�·!qeli.lle�. o I 1,05 ,A,yunta{�¡en�,(��' � ,que ,.n�".V!1e-
unIformlllad"q�e eorrespo[lden, segun IQs casOIl, Clrcumtanclas y u. dan ser rel(lterq:.. t,\das, á: los Inqmduos a qUienes podnan c.or

s 'r�l'bel�Hls" 'quept'���nte�}. los �

pueblos; teni�ndo pre�elite.lo mani-, : 'resPQn'de� ;,Qued;f4n á bed�ficio del ESU�d9i�� ',Art.' 6. o C��'�do'
'-�fest(l:ab"'sobq� 'e�te'I''iÍ&ú'nto p·or. el Inte'nd�nte general militar � hilya media:do' ·re�mLuci.on del ,Gobierno e!1(&r,géHtdo particular
, y. ellngenier'o: ,genéral, como lámhien lo

.. espuestQ por eÍ Tri... '��'nte "á :árguúa's: Diputacione� proYinóales, á �\yl1f1tAm,ieIÜos� el
.

,�U,.I!1·��, �,�.s:�p�em.�.: ,�e
.. �ú,�rra or TvIarin

...
a

;'.
en

... �co. r.d'ild'il.", d,�.
'8

..
O de ju� 1.,.suminist�ar �:ond.os, pú¡'u. �i)�'

.f{)r.t.ifi,caeione� '� ��l,� o. ,.tclldr� lugar '.'
el

mo .. �ttImo , '�-le h� ser-Hdo S. A
.. re;-,�l�er lo sl�IHente., .

,abóno de estos por. el presupuesto de la, gherra, SI e5presa-
- �(I A.ttH;ulo . t • "pi:lr�t ¡ (lue sean de leg! tiffiO ab:Q.no> las eafi.-

'
.

d"'" R' 1
,.

d '.: I .. A·rt· '7<' ()

• .' • .

1, .
• ,

. \J :". "

'te se Is'mSlese fiSt ,por, ea or' en eSOCCla .
- ..'

.

'.h4�deS!.
Inve

..

r

....

tId
..

a� en:

,.Ias fortI. fic.,aclO,'.ne...
s

.d...
e )0

...

s
.

p,uebl.os. han., men.,
no

.

t 1:.... . · �".
�.� -.

'h'n ,

h
,\

.... �1"'d'
.

d'
.'

.

O"· •
.�.

" "

"

'.

. Todas las reelamaclOnes sobre abono de.o'astos ce. os ,por. os
� acre Itar .las. ¡putaclOnes, P.I:O\'.'.nclaJ�5 :,?.. los

, Aynota� ..,.. �. ".'
.

_'.,
.

,.0,". '> '._
•

t·
."

d' d'
'.

..

d' I
'

I
.

d
.

d ,pueblos en' fOrtlfiG3ClOheS j'. que no se ha'\- an_·.e}ecutndo en,¡l,lr
IUJen os , e, rno o que no e �1gal.' a a menor u a, que : --' "

'

,

.

. �"" ". d- t

_

las obras se ejecutaron en virtud de espresa órdeu de Autol'i� "t��}el m�n��;t� .'es,preso �e., !a� 1�utor.1I1�,�els m�htal:s, �,�:�en
d d 'l't t t " t ') 0. A d't ,. t" 1 .,

dlrPlrse al MHlIsteno de la Goberoncl. on oe la PenInsula '"o al
a rm I aF compe eoce. __,.... 4�r ......

: cre'.l Qran anH)len as mlS- '.
J .

':.. .,.) .'

• .' . �. l' .�. �.�
, t, ';! .. ..,.',. ,

� ',. .,. .', • cual corresnol1de su .resolucIOn conforme. a la� OlSposlclOnes
m

.. as,c.orpOl'3ClOneS §!'l�� ohras se .�Jec�ti:)r�m., 'como c�tu prevenido, .'.. .., ...1".' •.
:..

'.;.','
:

..

' c

: ".', _ .": ',0 .
" .,!._�... ,

'

.

.

t
-

... ,

d l'
,.

I
. d' I .'.

I "d
". pl'escruas :en da,·Rea-l.,orden clr,c,hlada POI' el mbmo l\1lOls_terIO

,1n,}�.I:Vl.J�jeli o en. el�a5 e cuerpo e�.lngerHero5 X ü ."i. ffilfllS- .:.,,,,,
.

�'I '.',"
.

• •

¡' ,.'

...... d,

'I' .
.

'b' ., ' II ·en <12 de octnble de 1838 --:- De la de. S. A., comumca a
-tyfiCIJ.Hihdnl llar, segun sus at-n' uC'H)l1eS respectrv ;1S, Dlen po.;, I'"

. ,....
...

, '.' '." ,-'
II -!

,I ......
· <;].; 'I'

"

..
'"

' ... ]'.' 1 'I' d '1' l.
'. "''''por 'el· Sr. l\Iwlstro; de la Gooej'naclOn: de la,PevlUsula ,Jo, tras-

'UlelltO f.e sus propwS' HlmVlfiUOS, o sup len o su la..,a pOl' nOill-.
. .

. .' .,.. .

.brO(�ieflto..� �fOv'isi��!,á�e�' de,sugetos:�e -SU,' con���í l3·. E�l e� caso' I. lad�, á ;'''"S� pa,t:?" Sil �n��h.�.e[��:�\,� e!�cto� con.slgUlen.tes��, DIOS
de no. haberse v�nficat10 aSl, man !les,taran q(w:�r.es desempeñJ- t gUil, �e :.i V'. � ....t�n�chos urlos. �j¡Jd::,d ........ �e s.etlem�re ��. 1841.

y rO,n:.l9s ,f.�nci,one? 4el cu�r'p0 de, �n_genie:o� ,r d.,� '¡á Hneienda J. =EI �nbsecretano. Zenoñ Asuero. = br. Géfe PolitIco' de

. Plltt-tar} Jusílficaorl'Q. al .:J}llSmo. rtlemVQ, SJ Se S-lguiqJ'on en 10 po- . Granad�.»)

_' .c,



o: y' �� 'inserta" en el Rolett'n oficial pnra: tonoci�iento' �le' los

I
-

HABITADORES DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

ApwtarIÚentos _cJ>o..s_titucionales de los pueblos de esta Provin-
_ _

.' .'. ,i

cia. = Granada 29 de setiembre de 1841. = Francisco de Pan- Con esta fecha digo á los Ayuntamientos constitucionales de
Ia Alvarez..- =.:A'ntonio de Meneses , .Secretario,

"'1 es�a. p.i'O,�incia J? qu� ',COPiO.
"

"',
. .> ..,'

,
El Supremo magistrado de la Nación por la voluntad de ella,

el Regente del Reino, llevado de su amor á ,la' Patria; á la

'I
misma ,felicidad de los �spa., ñoles-,

-

mare,'ha á. _las �,rovincias
e

del
Norte a vencer ?olra vez como soldado, CU}OS laureles, 'le al-

. eanzaron, y '�ren, el titulo de Ia VwrORIA.
------

'. La rehelion alli enarbolada perecerá con lá misma presteza
El S . G 1" .

.•

t't" -..I ta pI ...

h
r:

'1 que pereció la ecsótica del 7 y 8 del corriente en Madrid ..r. ele -supenor flO I ,leo ue, es ronnCta a comUnt- .

, . ,

�

.-

eado, �{J ;Jech� 7.. del' actuai, .á la.Diputecion provincial. la <: ,.T�J suceso
�

SI bien .depl,orable 'a
afirmara' ?na. ve� por _.slem-

Real órden siguienLe.,. "

"

J
Ilr�¿ el trono augusto de I�abel 2

.. ,Y la ConstltuclOn jurada
,

«Escmo. Sr. -;-EkSr. Minis�r(), d,e la G,o.bel'llacion .d�' I� Pe-, de 1837, .. apareciendo la ,�a�ion .�rósper: y r,:, ujan�é para' pro
ninsula, con. fecha 30 de S�tl��li)l e _an,�e" lor, me dice lo �ue, plOS y estraños con un Ejército digno de su, caudillo.
�igne'.-E! Sr. Ministro, de la J.1nefl�fl dijo al de la .Goher,lJacwn � Un setenario de años de guerra, y de guerra -entre es-de la Peninsula en.:3 del que.: eSplf11. lo. que COplO.= Con fe-'

_ '. ,. '.
.,

h· 2"" d .
, .. ".. ;. "j"

.r »

1···1
.'

·· ; '",'t"'l\ct'¡ isterio i pañoles , es UII recuerdo triste, pero que presenta .hol',rendameD�'C a: o e agüsto prost 1110, PdS3( ,), se ( I, o pOI es e lh n s ¡

I ' ".
. , -,

..

,

' '.

-ai'Capitan g�-neral de GraÍlad� .1.0 ,s�gulente: �Erlter�do S:�, te � Ios- que w;�ntan �oh'er�os ? ,el; y aunque' la ley eger-
elRegente del Heino Je Ia com�1�Hec1C¡9P de V" I'..

..
de so de JUJIO

1
cera, y pronto'] con �,olor. del �ODJernO, que

.. �an plegado esta-

Ú�t. im�, ,�����i�n.d.. � prcsc��c.•. ,1�. �t.jtrltd.•.. (,id),_t.��l�.,\'e,I.l1ene.la .Te r�po!'�{I_.-. b,'
a á la paz, .s�J r: m,inisterio. sobre. cahézas un dia'que�i7'�Ia la tla�!a�.IOR á �j"ld¡�� de, lü�, L:lpl�or,lIa genm al de (.1 a das de esta Nacion

, hay un deber -sagrndo .de parte de los pue-nuda, ,que V E desemneúa ..

- ·§e ha serndb resolver que por b . ' .

ibu...
' I

..

'
;

,

..
:

-.'.
¡��,' '.,

L'
'

.•

�

1 d
los de apro.ntar el 1m. po.rte de sus contri nerones con la pre-,ahora no se �Hlga P?v�dl,¡J 'eñ este. pl1ll�o.:!= 'o que tras (ro

J
1.� !)' :,� .' < '., "

• "

'

I� ,b �

,

á·'V.-E. para �u. conocimiento y sat isfuccion;» '.',.' ,mura q�� .L� CllvU�I}lt,anc�a�..�e!. le:'l(H? r�c.i.lman> y los oa�tos
. y en su vista "ha acordado la:' Diputecion pro�'inciat, t.:n sc-

.

del movnmento del EjérCito eSlJen.
s4e,n <le .a)'cr ,. que se, i!),sert�, li!".�;ll�ri:Ór l�etd órd,én (e.n .el lJo-., Los ��Ju.ntamienlo� �i)n'�tit.lJ�f(Hl.tlles. d� ,esta Pr?vioci?-que,.letm .o·fielat. Granada 13 de. odufJrede lS·!-L=E! PreSHJellle, en el termInO .de diez y ocho d.as contados. desde lafecba
�ra�lcisco ,de, Panl� Alvarez. �- �or �c,ne

..

rd,o .de la Diputaciou pro-I' no acredite. £1 haber satisfecho� )'o�' de�Cllhiertos. en' 'que 'por" to�vmcwl: Jose Mana de AguIlar, Sécrctano.. '., ,,'
'

, .'
,

,

.
,..

,
.

,

d�s conc,cptqs se enc/ue,n ;ryil ,., llü�.n�n �� .

sU(I'lr un�' �pfe�IO,
EUii!Jii¡¡��f@h' {tw, :sa.

tan efica,z ,{;omo las circun:stancias; ,'bien .,qu�, el espejo, dy. la
� esperiencia. re)'ela que nunca jamas puehlo alguno de la pro-

INTENDENCIA DE RENTAS., vin�ja de -G�anada volvió I"a es-palda á Ja�,NaciQn,.� se !li�á
sordo á sus deberes.

.

,

. ��: ",L:J ,.ni�eeci()n generaJ dé .lle�tas unidas; 'Con la f�cha\ que �se , O�ro, Y. "muy sagrado in.cu�be á' los �Áyuntall1i�ntos�, � ... sa-
o. ad.v i·e r.te; me di.;ee>lo $,iguiénte .. "".

.

,ber-: la fe'pre'ston del c(H{trabandü- dentro de sus distritos dé(El; la ctrc�l�da .P�� el�Go.bi'�rnD; �l)OUtt"c{J núm,�:92�.�'
,;

Ilás mil roa,lleras. que pueden.' � á 'nadie se v�·cult�. Él co�':i�a-Lo que he dlSpUes.to se Inserte en el Bolelin afiezal de es- .

-., n • .I,. :' •

' ':.
ta Provineia p-ara conocimiento de -los Aj'untamientos de' la .b�nd.o es o:ra. el,ase: �e gu� I a, pero mor�¡Je! � á la. p�ueza ','

misma:" �r.anada 7 de .octgbre' �le 1841. _ C .. t. ,I. Antonio

,". PU.'bhca, ..
y ,a .!a lndlVld�al: de

..
los ho.mhees honrados"

... s�Tlce ..de GarrIgos." , '� ramente adictos· á las m-stltU!>:lOnes rpgen��ad,as que nos fJgen...

"�:, , " La Iutend�r�cia .. esper� .. que el celo nrdoJo�o y' patrio; de
)

"I,JOS,
Ajull,tami�utos nada J�.,Aejaf�n que dese(lr, en I �st;a o�a-

L D· ," 1.
�

_'
I ,'d' . nt' . 'A' ,I. 't" dA' ·t' "",',' ,sion" dé fuertes y grandes, espera'nz9s pa;a el ponen'ir de laa necelOn genera e J"t:en aS y .r-m nos .' e mor lZ8- .

"
" k'

"
,.

,
..' .

,.,

,
.' '.�

,

.

ci6n'me dice'", en 1 �o 'del ac�uall Jo siguiente. "

'

-

.

,NaclOn, :cuy� pro�pefldad � PO?CPo.. c?n e� ce:tro constltu,elO-
{(Para facilitar el 'cumplimjento 'del n�tículo 5.0 d.e la ley tie nal de la. 2. . Is{)nel " va a colocarla en ,el �ugar ,á_do,nde fa

'2- de, ,se·�iembre último; 'qtie de.dara perte?ecer.
á l�s P?seedores'I'

llaman ba,

tiem. po
sus

d��t,ino�.
Dios

,.gu.
arde á. V.' V�._

rnu

..
C.b,

..

OS'
ecleslasltcQs las rentas y productos que I'Hldan los bienes del años, Granada 22 de, octubre de 1841.: = C. I. I. AntonioClero., fábr,icas.Y cofr,adías hU5ta' ,30 d.él, misrno, y en �ista de Gorrigos. = Sres. Presidentes y Ayuntami�ntos cOl�st.i'tu�io-de algunas dudas. consll. Ila�8 sobre el p�rtJcular ,

- ha acowádo
. I ..) I' ,p " .' '. '.

.'

.

'1 n'" "" 1 d···'
.. d 'f' ,

t d' naes ue a· rO\IOCla. ". . . .-;,'

, a. '1I'eCCIO'n que, para a t:\'lSlOil e rutos y ren as pen wn- .'
'

.. .

". .

.•

'.
tes; se observe 'por. punto gen�fal el rigoroso p('oraU�o, tomando Lo, q�eó�he disp��s�() ��.. inserte en .el ,Bolet),n oficzal [para
por' base pnra frutos �l año agrkola dé cosecha á cos-echa, y conoclmlelü9, del puohco, J para que todos lo� deudo;fes á la

'; �ara
�

rentas el. a�� :e�tipulado.: .,que
por con�ecuencia '

...
de las

1'.Ha�ienda, por impues�os, Je�al�ente vencidos" se
..
apresul�en áfincas labradas dl,l ecta��nre pOl el Clero, S! los frutos .estan satisfacerlos en el Il)lsmo termll10 que s� prefiJa;, pues, enalzados, nada depe' .eslglrsele de ellos, y SI estan pendlefltes otro caso la ley de I'" ad

. ,

t· c' I " d'" t·1:.J•

A
'

,.., � , , I I" u milliS I a IOn es, ser..a In elec ItJ:e-y manl�lestos·. s� le permltlra a reco ccclOn, aunque con ·la

I
.

.

. .'

... ,

. ,

debida intervepeíon:.· por parte' de las Oficinas, Comisionadps �ente ,aplicada" Sin qu� ant� e!la ad,'mta la �ntendenCla CO?-
príncip�les J strbalternos, Ayunt�mientgs ó -personas que sean slderaclOn' �e mngl.m genero. �ranada 22 de"' octubre d'e 1841.
necesarias al efecto, para que el 'ImpolJe sea ,luego lprorateado

I
= C. I. I. AntoOlO de Gamgos. . ...

seg\ln la base referida, aplicándose al poseedor eclesiástico lo , '

:¡'"

< que corresponda hasta" 30 de setiemhre y".al Estado lo que
'

.
le toque desde .i. O' d,e octubre á los me��s que resten, para

.

."

, ,." ,

:," ,

. cumpli!se el año agrí?ola. Y'última,mef!,�e:, que� respe��o á

ren-I" No, habi�ndo .cumplido los. AyuntamieI?-tos de los. puehJos.,tas, SIendo tan senCIlla la ope,racIOn 'panL el prora_t-eo pot el que a contmuacJOu se espresan, con ]0 que �prescribe la ley
_

año estipulado; nada hay que adv,�rtir' so'bre ello. - Lo que é inS!l'uccion' d� 2 de setiembre ultimo, sobre admillistracion 'He
..

� £omunico á V. S. á los efectos c9nvenientes; acusando el re- los ble�les �dd clero secul.ar ,- he re��eIto prev�nir, como '�o �ge'"Leiho.», ,

_ . I cuto, a tüdas l,as c_nrpor�clOnes mUl1JcJpales.,morosas" que, a_vu�l-
, y se hace 'Saber- al públicQ pata, su conocimiento. Granada 9 t� de C01'r�O, re�nJtan Sill !alta algulla á esta,lnte,ndencia las ,:e1a-

de octubre de 1841. = C. I. I..1 Antonio de Garriaos.

1
ClOr.es que ,en dJ,cha.Jey :se �rdenan ',eSpl'�SJ�as. �� todas las fin-

.

"

b cas que en el. termInO de su::;
l'espect�vas )UrISChCClOnes pertenez-.'

can al enunCIado clero, arregladas a Jos ,modelos cOUlunieados

!�';"� --_.-........ '

- eDn la citada ley é illSt.r9ccion: en inteligencia de que si ,nh-
,-

-

servase mas demora del término' que queda señalauo, file veré
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1��; )0�.z�ta�.I_O,.- E�cma. nlp,ut�&.g.l} p� QHnmul de .Ia pf<)}ln,:-. z.amlento� d9nde
,

en esto?;,4.�y'a.n
•

Sl�.?f cQll,lpr<�¡w:1idos, :,?C,;d.t;IPUy¥j'.
C):S:;).!fe_' Gf�:u-a�i»,. .. . ";:: �

__ o

"'; •

•
••• ,.: I �l'e, .en 5st�?O, seB.arado:la�. cfnt�dadies q��, Ip�,pu�_ p1'Q(luó,df� et�.

'

... :,� e�, s�, V_l.�,�a. �!�� a.�or?a?o }�. ��r:��W? d��, it "d�ch� AYUP'-I' a9-u�pas hs. g�.nel�OS. es��anl��?s. oY C�\9,I�i.�I��,� ..'trryér;d. 9)�s "( n.�l·�
tam�ento la contelltaclon SIgUlente. valOl' medlO-anual ..== 4. a Que con los datos (úi fas' reglas pr'úé-'
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la

dentes espresados, que remiL'ldil las Intendentes .í la Dírecdon

"f"
Mneral . de (�I'bür-i.ps. �e amorti�(l�ioJl J' dispuso el Sr. Inten

general .de Rentas u�Jidas Y.'. Coríta(.h�'ria genera'l �1? ,�.,� lo�es, pro- ',d.q�I.'te'.:lO
..

( !,I �.,IJ¥r 'tugar al
.. pó�o de )o� .. �édi!\',,', P�! no. estar

cedan dichos Gefes a hacer la rchaja correspondieute a las dos . t?mada ,��"o(1. de la escritpra de lJ�pOSlClOn en' la ,Contadu�
dozavas parles á que Üe�en derecho Jos pueblos rOl' los dos.á na de lup?t6cas. ..' ,

, ,

"

últimos meses del p�'esellte aüo
, descargando el importe de ellas I

' '.'del último trimestre que vencerá en fin de diciembre; en el .

.

• ,Al de las l¡nonJas dcl A��el.
supuesto de <{ue los aranceles han de pone�s� en ejecución el

a:
J" • ',.' •

.'.

1. o de noviembre prósimo venidero v que desde el ci tado dia I Vn ped �o
>

fl� �l?rra, eu término de fuhumllas l pPg() d. equedan los pueblos- �sel;tos de 'sati<;f"l;c� el '10 j)(ll' 100 de gé-
las Reta��s del barr anco, d� � marjales .y 20 estadales pues-_

., . e . 1 tos de VUH}' ¡tasado en 2. aDO rs. Gana de renta anual �2
neros estranjeros: y el. 4 en los colonl,ales

..
on lwescncla o e 17

'
,_.

I'd""
,

. '. -r
• • l...·

.

'1 rs. mrs. gor escrrturu cump I a;
]05 estados indicados y demas (Jatos' crue cónveng.a tener presen-' U. na haza �r .. d'.' l, t'

'. ," .

d. bid d' �
• ., '. '. �

;. .". H.
r

t: l
..' reno ermmo y pago, e ca· J a e. u mar-

tes, s� '" comunicaran 'l_as ordenes opor-tunas acerca de !as reba-l:tjale5 75 estadoles tarnhien de "vifw; tasada '�fl '2.950 rs ...·Ga-..
j�s que d�sd6 1.0 de enero de 184� en adel�l:te:e han de con", 'lap, de renta �i[)ual 57 rs, 17 l_DIs, pO,r escritura cumpli4i:"
tinuar haciendo por uno y otro concepto.v= J. 'E-n los pueblos

I
./ ,j

de la corona de Aragon, Ca ta luña , y Vden cia se observarán '. ,Al- de las monjas de la.'ra.
1

r , J I h
I' ) �

las regla§ que, por an� ogla y con prescncHl (le as ases en que . ,
. .,-

se fundau iSs' i�epartimientos de Catastro� �quivalente y TaUa",� ,tIna casa sita "eri' 'esta cindád, ,calle de S."-iURÓ. de los Be-'
suministren los Ayu.,ntamientos Ó consten T1 enIas oficinas prin- yes" núm. la" m�nz� 1'81 ; .tasada en L1.00, .rs:,No, gana "'rén�
cipales de las pro¥1nCi,ts de' dicho c}i'5:tritQ ..

6.a En las capita-I ta algur.la. . , : '"
<,

'; .'
<'

.

.,� ,

les de provincia . tlui?!le se hal!an an'elldado� los derechos de

I".
'.,.!.

puertas', �esal'á igúalmcnle la e?a'ccion, sobreTos géneros estran- .� ':.' ,p_r�cedencfds del Banco naciOnal ,de $� C4rt�s.
jews Y' coloniales;;y se rebája rán de las cantidades 'qu'c pagan 'f .'.. .. .'

'. '. '.'<', '.' .
r

los arrendatarios. las pal,'tidas'(Iue en Iospresupuestos IXll'a Ia : Una casen,a eon casa, Hamada de Cartuja , en' �,err;tllq() .de].
suhas.ta::;S�:;;��}¡�1;9��.•...

por. a;nbosGohcepths :.y S

...•.
·i. con' re.s.pecto

á .1' l!�:g.'��/.e: f�!l,.'lri�1�;,.:.'e.'n:·1oS.. ',�,P.ª.gO.,8 ..d.�.�}?� .lo�,r��te�,es-y \��r,I?�
algunas. camtaL�:;:.;l!l'o, se form:at'nu� presupu�stos_,detallarlos, se to- t ��r J¡ O)

co _plH��_,,� ,de .-una:. s�ta P;l?t.U, �e_ �(Ab1Ga de, 3S:�_3l.a::,
,.

,

i
; .' t d" d " .... .... ':1' d 'd, ,,'" Flies -t,·· e�tadu!es {le t¡erru" dé JanDf' .. w adernas una haza f1a-

muan por bas'e ·Ius> valores me lOS e U�l' :qu1l1Quemo ue UCL.O.f! .

' . '. .

<', ,. J
'. .'

'.
• .,; ;' • ,"',' .• ,,';. 'n.i. •. �. . l mada de la Bo�m[l de cabida, de ,98� p:laq,ate!} 102 estadales dede los libros de 'recat,dacwu c.lntel.vdlc.C.,O. 6,..1 tlend}O de la g ,-

.'
.

11.';).'.. r. '.
t· d .1'. .D'.r ...

l' h .' . ')'3'. , ) ':�''-·''.il, I ;,: '.
� 1 1 '1" ," d .,,:1' h:1 HIla " con ,:l'T'�'I' pHIn, :Does .e,�, IVO� .'. ,I,S rutan Ole as be<rr�5 .....

Hac!enaapubLca.='J�>En
..

os p.uertoc-üaDIltaaos, Ol�.ese a-:I.a
.. ·aÚ.u·' dg propiedad.. v.l.2 ....

d ·P.'Ll.·
",'

··t. ·.d"I·". r.··._.!.ro'.
,.

I J •.
>: l' ," r . ' :j, . -o .:s • .

,

.' .' J, .'. e, ,o
__
UCJon,. as� a a fe!;er"I�a IIp-lIen tamhlen an:endactos \)5 .oet'.ee 105 f.. e puert.a�, se .I01'I1lara un 1 ca � con, itwlusi-on deja ,éasa.•. en 332.500 rs't':Gana- de 'reát'a,

eslaJo dernos(t:ativo' �,e)o que rin�ier'ou (en la époc� que se to- t q�ri�al �.760 r,s. 26 mrs'.' .. '.' < �. ';.;", "" ';.:
.

. ,!

mó pOt' base del ti p� r�g�lladol' de los.,' arri€nd,;')s') �,�i 'géneros i.". ."':'" , ,
"":. ,; ",' ..

'

'.
; ,

" .
. '¡ ••

estranjer?s y c�.lo�ja:es, y. .se iil.denmizará, s.u im pQ.��te .á 10,s ar-_l: '.,
.' .

'. A� ,d�:.A�1J.stir¿,��; ·�efc�fzos· ..de:J':¡�a,ntat'� . <:f

rendalanos.= 8:1 En 1.0 de lJovlernbre prOSHTIO .se hqmdaran Iús

II.
'

I
. ..'

.

.: .,'?:,_ "'.
C' •. '

depÓsitos, y, ,BOJ' l�s. esjst�n�i?s que, res,�lten' s� cohr�f'.in los. de- ';
.

; Uni:,�·az�:;·�en 'té(rhin9 d� :Ia'?i�dad' dé $antá�, . pag� d'e' I«
rechos con ari<egio .á las tarifas actuales, 'queJandó en conse- • Esca�erd!a ; 'au c�biu,.'a �Q 15;" njptj'íHes'-'de

. tierra.: da -�. aea�
cuencia los géne�os en. comple�a, lihel�tad ..

_

De ól�den de S. A. t �idá�.:; ,

tasndn en 4�7>50 d/ �:?,�:a, �., fruta- ,a�Hiall' 1'40, p�t GDlli¥:

lo comunico. �, V. S. para su inteligencia y que disponga el.[ -trato \-eroaL-, �'" ,. " ,

.�,

Puntual cUl�t:)limiento.»- La (Iue tr.aslada, lÍ vV.
<

S. la Dircccion 11,

',.
J, ,

. '.
.

'11
Al dé 1

.

d S
.

e l'
vara Jos hnes_que,espresa, confiau�o.en q�te, el ce�o de V. S. ; ",'. ;"ó:,,�s m,�rlJ.qs e (lnta atama.

y dern'as Gefes -de esá pl'ovincia' dar� cumplíslo el"ititesante ser- ,J "

,
,

,

1 1 d d
.

,

1 1
. Una- casa_, sita en esta ciudad·, c.aHi;·d�:P=a'nadera_s., mffJJ�;vicio que Sy Jes encarga .con.- a 1rev..e a, y esactitu( c¡_ue (. e stlyo '7 I, "' I.,; d

'

,� E' It ; .•
. .. ",. "

I l' ·····1· D"
moael no) pal loqma, e ,,,,ta� _:-'COÚ\stlCf}, capitalizada en

es;.g.e; .aC�b.•
a

.....

p

...

'

.. U.10'...
e

..

l

..•

1

..

e

.•.....
l

..... 1.nteI..
I

..

n

...e.
·

.. Ircdc.l..Pd0....

'

<1<.1'..
',.-

..

··(;dori.•
eo

.1.• e]
...a.t.. IV�,.• -.

�lOs

.'.•...
8.100 1'5. por la rel�ta anu.qf:'.dé 3.60.�.. ,'.guarde á V� S. :!ntl.?hos an?s. 1\ a 1"1· ::>: e oct':l'1re (te '1841. .

�
-J�eoncio Nía<;r�-gh. . '.

.

.

.

.,

,.,' , "

� "

;
Al,

_ d�, lft$, 'f(lqnja$: di St)a� Clqt'l). d�'_ GJ¿ri,dix."
Lo que se i�lserla �l} e( Boletzil �ficl'�r para' 'j'nielige,;cia, go- " ",' .;. ,:::.

.

�.' &'
•• "

•

hierno, y ..��m�$i·qr�c,��s oeo�Te.�p�l)�ientes.?e )os Ay,llnt!lrIlie�lto� I: Cnsa ticnda, bajo 4e f�s;, Por,tale�-". en� la p�,��a prinápal de
con,tituciQnales de

e.
sta

P.r.ov 1.:.'�ICW •., G.r.anada 21 de octubre de I Guadix; cap.i.taiizü,da' en. .2'.160 d. po'r fa' r�llta ·alfual de 96.
184 L-:-,C. I. 1. Antonw <,le GarQ,gos. ,�� "

,.
'.

@L : '�j:. .. ', .,,, ,� �

'I�
Al ' taudat: de las fincas adjudJcadQs.,."

i Varias tie;"as, en té;mill(} del l"g�r. de kente�í, que CO�-YENTA DE BIENES NACIONALES .. , � ponen 3 házas C'ÜH .��. fa-negas' de: see:aAO, 8 ooradas de VI-

'. .
" ,:: : "'�'. ',.'. '.

..., ,I; ñ.a en regular
"
est�dQ, �e pro?licir y :icQ'o:H��s s.�sc,��tibles: de

. E.... � ... dIa",
9 del, mes ·d� qlcle�bre. pros:l.mo d.e. sde

las �1.0
..

, .ha. s;..1_.' rIego, eu 1.0.s .:p.ygos, de Mel.lou y. ea'rúda'� capiral�z�das en

tL\: l�s" ,.12 de su �aüana" p�r a',nLe: .�l &r" Jue� 2. de L. � 7.081 rs., ,,$9. m,rs:� (ialHill de renJa, anual 236 'rs. 2 mrs. por
l,l).s��rrcla d� estacapttaL y. �scflbal,li� de D. F,rancIsco de Paula,' contrato verlCl.qp. ').' ,

�ufo , con citacion deL, caballero Síndico (]el. Escino. Ayun7, II; Varia,S tierras, e.� té:rl1!�!lo q�l lug,ar pe� 9thar, que com

te.mietit.Q" y . asistencia, ·.mia ó
<'.
�e

..person� qu� me, repr�sente,::- ,ponen 1 bancal :y. �1,1: hazas. de' ca.h��,a, d�;, Qr 1;1� IJ}ariales; t
s�: ceJeh:ra:en las C�sas. c0!l.sJs�oriale�. el ÚniCO �emate en, ven- ; i 12 fanegas de riego ·tori 1 t; olivos y 7: m5\l'htles; 23' faaegas
tp" perpetua de las fincas SJgtlIentes. ; de secanQ. COll 121:: olivos., l yar.iüs.,pe,dazo;; de viña, en los

; pagos de Vega-"hi!1a, Parras" Jbrgil.,;" Aibeúluillas, hoHo de
Al . caudal de lás monjas, Carrnel£{as· descalzas •.

'

,! las Moras, pech'o de la' Era, ¥!¡r,- 'CastaflO" "Moratilla, Bódí-
. " .' ¡ jar, Aguas rllflr:ínas, J TitlalJon; capttaJizadas dichas tierí'as

. Hn' �ortijo 'con, �as� llaI?'ado, d.e narrjo�nue�?, y 40 moli�, ¡; en 19. 9�� rs .. Ganan'de renta, anu'al'6'tH¡ rs,: 1 � Illrs� por crin-
no harinero, .. co termlOo de la:: v¡lla. de! r'lontIlIuna, compues-, Jl trato venCido.

"... '.
.

to de _ 239 funegas ,2 celemines J: medio ,de tierra calma de Il Una ca�a sit�: en ,el.lugal" .�e Otivar ,
__

calJe qe lá Esiaéion,
s,���n?,. en el,pngo de las puerta,s. �e Lucha�ra; arraigane.u:�I!núm., 1.�; cap¡it.al:i,zad� e� 2,)-11' rs .. 2?��rs. por"la, renta
d)chas tierras 55 monc�ones de encmas y 50 chapurras clll,- I�

anual de 93 rs." ��!: rur_s.
cas;

/

tasadas dichas tierras) casa j molino en 1\·2.800 rs. Ga- 'l� Otra id., en, dl�ho pqeblq, �n.la:. calle Alta" núm. ,2"; cao:
na de renta anual :í .200 por. contrato yerga!.

I;
pitalizuda en 1..251. r�., U mrs,; p.Qr .ia::. reut-a· a.nual de 55 rs.

Sobre el cortijo' espresndo"vgravita un CtHlSf) de 114 rs. de ! 21 mrs.
'

,

réditos anuales á favor de ,la, 5apeHania, que Posee D., Le�D- J
• �o�re �as fincas' espr�sad�s, no gra�itaj c.ar&A a.lguna de Jus-.

dro José Cevallos i mas) a VlftUt\ <le orden de la DIrecclOu 1 tlcla Justlficad�' hasttr 'el dHl�
�

.. I /

I

:i�¡
I,



. �. una fas�' ,Si't,
a

.

eo

e.�t3 dudad,'. ca�te..
def �.{o1ino de la

�or-I't�za.r numo 2., manz , 165, parroquia de �. Andres? capita-
lizada en to.800 rs. por la renta anual de 480.

Sobre esta casa gravita un censo que Se pagaba á las tem-

'poralidades de

.JeSuitas,
el cual. no debe r.ebaJal'.se de.l

valor

.1de la misma con arreglo. á las órdenes vigentes.
. Otra id., sita en esta ciudad, calle del Mo.lioo de la Corteza,

núm. ,1.0, mauz , 1M, parroquia de S. Andres; capitalizada
eo' 8.100 'rs,� po.r 1(1,' renta anual de 360. ' I'

.

'Sobre ésta fIl�ca gr,avita ,.un �enso. de' toO ducados de
.

ca

�l)ltal que se pagaba a las .monjas de Zafra', el cual no. debe

rá rebajarse del' valor dé' la misma, con arreglo. � á las órdenes

1vigentes.
.

o

•

..'

Otta id., sita en esta ciudad ! espresada calle ,
unida-á

Ia 8Ilterio.r;.capitalizada en 2.700,.·por la renta anual de '120.

Sobre esta finca gravita, un censo de 378 rs. de capital á

I'Iaver, de .la par�oq4.ial-\.de Santiago.
. .' .

,

'.
'

� o�o'que"!!e �m�nc}a .al·púbiico pata conoeimiente d,e�lo� qn�

quieran concurrir a Interesarse en las subastas;

aaVlfUfiOdO"1que, con arreglo á las últ�mas disposiciones, solo se celehra

rán remates en Madrid, respecto a aquelLfs fincas coya ta-

sac ion ó capitaliz'lciún Hegue ó esceda de' la cantidad de

I'"
.

20.000 rs. Grana'.ia,2:& de ectubre- de l84 L --= José Perez �.

de -·Andraile ._". -

. �
.

�� .. �J_ ,...
� l" "i ..

• �
�

"'"

"

�'

- r '" �1

.

:l,a�SubJelcgacj(Jn -ie Rentas. M 4 del actual (por la Escr;i. .

bania mayor de .l..
a mlsrna y A�1Í�:ua _'q�� egercc D. José "B�ltran)., :

en causa que sigue contra .Jese' z.arnora , D. Juan AntOÍlH) 1\-10-

1

...•a.les, .y. O,'úo.S.
consortes

B.Ob.·re. 3P�en,Si(
.. J.'�. de.' género

...

s

.. ·. estran,
gcros

.. '1en la posada del lugar de A rrniila�- ha cü.nferido traslado de la

;lcu$!ldon fiscal Rlos réos. Y'IHira que llegue á noticia' de los'

;�sen�e�'-, n: J1:lan _Fernan.de� Y, b. Viceílt� Rodriguez, y que

1se,' p�e.·sen.�en, �n.la., .'citad,�' �U�d�te,g��i<?�á.
usar de, d. icho.t,r�sl!ldo;,

_ Nod. La Q:? indica los domingos y festividadéss

se anuncia --al publIco; en Hl'l>ellgenCla que, de no presentarse, en

el.té�míno pl'e�j!ldo por l� ley ,
..

les parará el perjuicio qile haya

'.1
CONSIGNATARIOS. �

.

".1 -'.

lugar.
'I\,r 11' ••••.

.'

J.uarse a. • • .Sres.. nizaiehin. i C..

i.1

]3arcelona. .' D G 1\/T 1
iL\( La

.
•

,.'

• lucre o.

,"

.,.

· VAPOR;s�srA;O�.,:' I' t!�;!t.:.�"" .. ;: £:�f�i�:��os. '

Almeria. • D. José lUal·iano.>V�Ias�o.

d
.

h

'

Málaga. • D. Guillermo.y l\1atias. Huelin�

ITI�ERARÍ.O para los meses e novlem re y diciembre de

184J'1
GI·br:11tar. •

.

•

_ Sres. Larios Her'marlos.
.

, '11'OVralll.t:6?E.
G\diz� : • • • • •• D. P. F. del Campo.

BALEAR. iIERCWRIO. I------------------�--·-----------�-----Marsel1:l .. ; .•.•.• �'...,c:r 1 .... Sale de Cádiz. ALCANCE �;¡
>

«(...............
2. !.I •• i Gibralt�l·.

,o ( •••••••••••• �. '3 IVI�lagaO� ,

1
'

cc............. 4 �.Almeria.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Salé de Marsella...... 5' •.. : Cartagena·.
-Llega á'·Barcelona.... 6 .�>•... �.A li'cante. -

.

�l. mártes � d.e noviembreyrósi..�o está seilalad� por la D,i-
••••••••••• (Q='" 7 ••• :.... Valeücia.

I
putaciO.n pro.vInclal para la ejectielOn .del sorteó do los quin..

'

«..... 8· Llega á Barcelona•.
'

t?S perteriec¡�/nt�s al reemplazo de j 840 que han de ser des-
« _...

9 .•. � » tl'lados al E t' r

.

1 d B 1 10
. ....

.'
.

.' _

Je:cI o y a su
..

reserva, COfllorme al articulo 3.0 de
..... Saé·earceona ....••..• � » lale d l"� t dUd

Valencia..••... 11 ....Sale de Barcelona.

1
h d} el ba:;

or es e jo e agosto dé este año.; CUlO acto

'l' 1'" I I
'

:\,1 II .
a e ce e ra�se en sesio. n púb.lica, y tendrá prine, ipio' a' "las'

J1. icante ,...... ..!J ....
.L,¡ ega a lY use a. 10 d I

-

Cartagena .•.. 13 .•••..Ha » . e. a ma�ana del citado dIn en la sala de 'sesiones de la

Almeria •. (CT 14 � » DlputaclOn., SItuada en el edificio del Colegio real e:JtinO'uido

JVIálaga .....•.•' 15 )) "

1
c�lIe de o la nuque�a. Lo que se anuncia en el Bolet£� ofi:

Gitll:altar o.... 16 Sale de Marsella. c-wl.. como se previene en el artículo 6.0 de la instrucion del

Llega á ,Cádiz .......•. 17 Llega á Barceluna. .
Gobierno de 31 del'mism? ,3.gostO!l que acompaña á la citada

C(............. 18 0

» ley., para los ere�tos. conslgUl�t-eS'. Granada 27 de octubre de

Sale de: Cádiz: 19 ��.))

11841.-
El Pres!deote., Fra,nc.Lsco de Paula Aharez.� Por

.

Gib,'altar 20 ' Sale de Barcelona. acu.erdo, .de la DlputaclOll pr�>V1ncial: Jo.sé María de "vlll'lar'
.

Málaga (O=' 21 Valel1cia. St!cretano.
.nt> ,

Alm�l·ia 22 ., Alicante.

Carta-gena ..•. 23 � � •..• Ca.rta,gena •

.' Alicaute ...• -. 24 ...••..• t\lmeda.

"'.1Valencia � .•.. � 25 Málaga.. '

Llega. á Barcelona 26 p �i�ral,tar.
(t, 21. LIeg� á Cá4iz.

-".

�. �

.

,'l",'
-

C'( ••••••••• (J:J=' 28 )_>

............... 29 »

Sale de Barcelona..... 30 Sale de Cádiz.

'. BALEAR. MERCURIO •

1 •..•... Cihraltar.
2 Málaga.
3 ' A lmeria.

« .... ""... •..••• 4 •••.• ,. Cal·lagel�a.
Sale de' Mar�ella .. o::r 5 ... n.•• Alicaute,.
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.

,
,

"-.r- ega a .Baecelona.v.c. 6 " ..... Valencia."
.

<,
.

« .... �.-o........ 7 , ..•... Llega á' Barcelona."
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.
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Valencia .. o:::T> 12 •...• :. Llega á ilÚrsella.
Alicante. 13 : »

.

C;.H�t�gena : •.•• "14 .. •• : »

Alm'':-l'ía .� •.••
' i5 »

l\l:il�ga.,. ...... l{-; -... ••••• ', Saje de l\Ia'fsella.
Gihnd tar •••• � 17 .. � Llega á.'Ban.:eloria.

Llega á Cádi_/. :� 18 ..• � ».
'. s

.

« •• ;.: •••.•• �(� 'i9
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\
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'
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Gibraltar 23 .� �. Alicante:
!\Iii lag'a 24 Car lajeua •

Almeria .. (C" 25 .Alrncria,
Cartagena (Ci"> 2'6 ¡ •• I\Lilao:a.
Alicante 'l.7 Gihr�har.,
Va�encia �. 28 Llega á Cadizii'

Llega á Barcelona.· 29' .••..• , .••..
» '. '

((.. .•....•.•..•• 30 Sale de Cádiz
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•
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Imprenta de GOMEZ Y Compafda..
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Lunes. I de novlembrcde 184r. Diez ,eua rtos, '

DE GIANID!.
<,

-Ql�£,I;

mi SALE LOS LUNE$, y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

U« mes. T"(�$.
-_�c-'Se suscribe en el d;esrJacho de la ,Re

da,ccion, sita en la cal le del Correo-viejo,
números Santiguo y '19 moderno.

En esta na pital , llevado el
los Ser¡ ores suscri teres. ..

DentnJ 'iT fuera fle Ía Pro
vincia": franco de porte .....

101'5. 28

40 -

l;.IiA1(g?j;?E�·*9?t\'iiV tiRr"'S5'3XGWFT ""'iP¥"�""!r";-7J:? �?'>-·;i��..i..f,"??}j'¿;W?-l'ifS'!'iC�·Rfry.,G-i:�>W��''''· . F"
_' '� •.: •. '; .,.-.,..,-.�

PI'! 18 "-ill'E tÍ?" 1r.'l m � � � L�·

.

I ., ·'isita en las seis. ·ca'·reras generales-; y entre las instrue-
l-B ll'á A, _1 �j; I_i h �td� 1i. "

.' I, ,

,J cienes .que ha aprobado al declo", se hallan las cuatro sigúielt�

I
t_es.�-=?

16., I:l'Spe,c'.Ciona,r,á"''O ,1",<íS', cue',ntas ,PU,I,_'t',I'_CI-d,af,C,
s

q,. UÜ_,-,t�s",':,_',O'.,fi-,. ciales de semana formen á las autoridades q-lcle, eo virtud de
. órdenes superiores, no pagan en el. 'acto su corre-pendencia ,_ re,�

'I
contando esta, á presencia ,de los .misrnos OÜeiale:; Y- de,l, Adm i
nistrarlor é Interventor ,- 17. Los visitadores dispoildrJl:tí queCircular núm. 929, tÓ, , ,

: I
en las Administraciones princ:pules .que, vu)'im \isitalldo:se es-

p" 1 1\if' •

t
. 1 1 de 1 P

,

1 tnhlezcu , ell donde no 10 hnbiere, un libro con el ft'g.lstro y
, or e '!HUllS erro ue a Gobernacion a

,

en I nSH a se co-
"',, l' "

I'
" ','

G, f f h, 17 d l -!- 1 I
" ,

'., f cuenta abierta a ca, ,aa autoridad, de las es"pr,es[l(¡as en el urtwu.o
murllca a esta. ' elatura., con ec a e ac,-ua

, ° S!gll!eUtC, Z.
'

, .

�

'. '

.

I
.

l ''''f,'' l l
'

A"3 ') ., anterior, de la co, r"respondencla que se Ie,S,' entregue s,w ',satlis,-,I (Es a inserta por a Copuamu genera ay num, 10 . i,.,
., ,. .

" ": . '.
<

�' e,' '," D'" \ .c.

'," _ �'-
'

I nil I ,,'

fi' /'
.

II .'
� (.-dce, "_�U' valor. D. I. spondr án 19ualmerlte q\�'e -en, las su alternas

Lo que se mserta-en e, oieun oncuu para que egueano-¡.
,;,' , ',.

, "",.' ," .','
_

_-'
,,.' :

�

.,

dI' , ,J
"

,
'

•

t '
, d G" ad: 0(\ i ti se establezcan 105, mismos It.b, ros.-_18. 4Se, &,eIJ,�a-I_ª' en ellos el

ticia e os que plJeüan ser 10 el �sa os. fdBu.' a �';) (le se lem- I,
,,'

• "
, ., '..".

.'

/:', ".
" ,

-

_ ,_',

1S- "t' 'F'
.

d P -, Al
-

A t'
, .-l l\./i�, I valor de la correspondencia que se entregu,€,'en -eada co.rren"c.onbre de ,-f..= ranCISCO e aUla varez.= noni,O we .:.�ue- �. .' .. , .,' " '

, ,

ses Secretario.
',"

'I €spreslOu del, din
..

' Y.,'
en el actoso ���pr�n�,est�s J1Sren.,tos".pur,.) el Administrador ,_ Iuterveutor, Onciül de semana , y 'persona,

'Otra núm. 930 � j dele,gada por la respective auter idad pa'ra recoger la {'¡�f1Js":

¡.
poudencia. Durante el �ienlpo de las visitas" los visitadores au

Con. fecha. 15 del actual � me.dice el �$cmo. �r. l':linistro/ .

torizur án los espresados asientos. - 19. ,�ispond'ráll estos ¡guaI-
de la G'obernacion de la Península' 10 .sig.úiel:1e. , '; mente ,que por los Oficiales de semana setorme,n papeíetasó ,

r «Deseando S. A, el' Regente del Remo evitar que ohtengan I si pareciere mas convenieute , que se h�g� de' ellas 'fa necesa-
indebidamente 'las' condecoraciones que· PO!' diferentes decretos ria impresión, con arreglo 'al modelo adjunto, de la� §uá'les
se han concedido á los beneméritos' cludadnnos que �n 182:3 acompáñfÍr611 una finnada· pOT' el <?�ci�ll' �c.le ,turn.o á éada entr�,ga
perte-nc,cieron

-

á la Miricia: nacional., muchos que acaw retar-\ 'que se 'verifique ,de i<) espresada correspO,pde!lCiü:,) :eo ,eJJa,s�
'da.n su Rretension confiados en la dificultad que para averiguar anotará su importe., Estas p�peletas las' �on;lerrarJá[l ,IllS '¡:€ispet-
la cerÚ��a ,de los, servjc}os que se alegan,,,,ofr.ece el ma�ol' in- ti vns aulOridaqes, pura. s� resgnard.ol;:Y á ;�l1:as ,yJ (lflos , �úe�lq,¡;
térvrilo que medie entre I� época en que aquellos se presta�on del libro se referirán las certificaciones �rnemual_es ',C4ue :d�b;ell'
y lá de la cOllres.ion de}a gracia, -, ha. ten�do ,á bien s'erüilar

p. autorizar las autorida�es, entregando al mismo: ti:cm,po los �o-{
el términ�o 'de ,dos, mes���" �Jwtados desde esta fecha, p'ara que ,. bres para comprobación de la Contaduda 'general ,dél ,IiaUlQc, :,'

.

formalicen sus solicitu�e, los Mi!:?ian?, nacionales de la épóca< De' ó,den J.e,�, ,�:
..

10 comunic? �,v. S. 'para sudnt�l�gef1<�fal
espresada que se consideren con aerecno y desee�, o,htener los -Y efectos cons'lgu�entes,))

.

_,

dist�nt
..,iVOS cread��.-pol' 1._,O."S., ",R_ c"ales ,d�Cr:étos de"�,3 d'e jupio.: J M I

.

_

y se

�J,)s�rta,
en' el

...

_

Boletin oficz'al par.a. co, nO?',imie'dt9 �cle q�'ie
..

·n,
de ]u�IO_, de' .1830:1 por. el de, las Cortes oe 1,4 d,e marzo 1 corre�ponda;.- = Granada ti de octubre de, !Jh L = l� ranClS'c()

d� �18�!, �Ol� el de_ lá,' Uegencia provisional del Heino de,10J de Paula Alvarez.
,
Antouio. d� Menesé,s I Secret{lrio.

de ·febrero ue este ano" y finalmente por el de 12 de: mayo

I'último'; -- srendo al propio tiempo la 'vohintad de S. A. queDO:
--..

se, dé furso á instancia alguna que. no s� halle en este Minis": .
terio�dentro del término señalado,» . .,

..

I
'

L�' que se 'j nserta "en el Boletin 'oficial para cQuoc,ill)iento:'

de,�' quien corresponda .. -G.Jranad,a 29 de· setiemb,re d� 18-4L.
El S e f

.

I't' d t' �p
. '. h.

.
. �.

.

., .. '. f. .e e supenol' po I 'ICO' e es a mVlnCI8 a COqlU-F-ran�lsco de Paula Alvarez. = Anto01o de'l\'Ieneses).

secretano'l_ ,DiC,8"dO,,-.
r

.. ',c. Ilri_, ,f..�-
eh

..

a

..,_ 6._.".'ne.,' 1_. ,.ac_ tual., á,la-' pipJl�acio.n PI;OV: i_ n_C_ia,!
�Ia

-,

O· I 03 t In .de las Cortcs ,qlle sigue. � .. '

tra numo .,
.•

! ., -«(E&(nr�:o, Sr._;_El Eselllo. Sr. r�¡nistro::de la Cobern�cio,n da
, El Escmo. Sr. Ministro de la GobenHú:ion 'de la ·�ntnsu4a-,

Ila-
PenÍftsula , co'n �echa 2 de setiembre último, me _di�eJo �i-

�6Q fecha 28· de setiembre prósimtl paséldo, me comunica la guiente,�EI Regente del Heino se ha servt�dirigirme la pre-
siguiente órden. sente ley. - DorIa Isabel'II por' ht gracia ·de Dios y par la

.

«COO_ objeto,de., fija.f.. los .v�lores -en las Ad'_llini:tracione.� ele

,19,
onstituci()n d. e, l_a-- I\.1,onarQuí.- Es�añ, o.la, R,e,ina de, tas E. spa,-correos de la Penlnsula, y. estahlecer la d,ebtda mtene,ocJQn, nas:)' en su Rea! nombre D. Baldomer'o Espartero; Duque, de

S. A., el Regente del Re�no se ha servido mandar que, se �haga la Victoda, y 'dQ MoreUa , ',R�gente úef<Re!'!o" á tallos, Ius que
�

I

--------�.o���=�-------



Ias presentes vieren J entendieren ,
sabed : que las Cortes

1 d,e p".aja -y Utensilio,

onli'"aria Y, estra,ordina"p,ia" e",n,
l��

¡:"p,J,or;a,,,han decretado, y nos sancionamos lo siguien te, - Art. 1.0 Los prevenidas en las instituciones.'_:vigentcs, á fin de que la rccau-

arbitrios é impuestos establecidas, ó que se establecieren en dacion en el prósimo año de 1842 se ver ilique con la -esarta ac-

los pueblos para utilidad provincial ó local , se recaudarán y
tividad que el bien de t()dos esige, De ]0 contrario la Intenden-

'd
. ,�' ..

. 'I I')' tacion
,.,' I ,'A .tami I cia advierte á las córpora�iones munioipalcs nue la que fuere

a nnnrsrrnran por as JipU nerones provw{'Hl es y ,yurj lirmen-, ,
., , " "

L

. "

'

'

d I M" io rl 1Gb
'

' omisa aceptara la responsablhclad consiguiente. En el prest'nte
tos baje la mspeccion e. uusterio e, a o ernacion "SIn -

h'
"

, .

'

1
_

>
,',','

.. i'
..

I
ano an SIdo muchos los .re paehm-IC,n los que se Ian ',pFesen' ado

flue las Intendencias m ofi,lclnus de Re,utas tengan Intervene,lo. n, '. -'

h b d') 'II 1 ",
'

,1'
,

t'
I, I'

, ',"
,,"

'

'

, Sin a erse acre' ¡la( o en e os e cump nruen o ue. as censu-

en �lIos,- Art. �,o, La,S .oficinas de Hacienda, c�ntÜ1Uarán re-
iras puestas por las oficinas de la Provincia en los del aüo an

caudaudo los arbitrios e impuestos de esta mI�nla clase que lo I Jerior, _

con cuya cualidad recibieron- las aprobaciones. Y, con el

esteu sobre el precio de artículos qu� �'a constituj an una r-enta. i
fin (�e evitar perjuicios, que siem pre ceden en daüo-del dócil

del 'estado; pero con la precisa obligacio[� de, entregar sema- contribuyente. se previene á [as corporaciones que, obllgada la

nalmente sus rendirnieu tos á las Diputaciones .prnvinciales Ó
, Intendenei«: al cumplimiento de las leyes de Hacienda, se ve

corporaciones encargadas de Ia inversiou ,
sin - mas .deducion I .rá en: [a necesidad de no aprobar los repartos que carezcan' del

que Ia 'que se sei'� la en la j�y de pre�npne§tos,� AI't: 3, o 10-1 cumplimiento rle las prevenciones que le fueron hechas en las

dos 108 nrbitrios é impuestos sean proviuciales , muhicipales ,
Ó :t�JeL,cort'ie�1t� �fW. salvo 10\ caws en, que aiguua Mu?icipalid,a_d

par ticulares, se aplicarán csclusivanrcnte á los objet". á .�U" fue_llustlfi?�¡ .�bstaculo 'lue no naya p"dd� supe:�"..�
(,ranada 27

d sti I P �. to' rna darnos a' todos los LrwP'l"le,," , "
de octubre de 1841.= C. 1. I. AnLOl.lO de (;UU1SDS.

roo es waoos.- or �";Jn li!lU(l.?v, "',
"

,,'
,Hl ,-:J), II,

" '
,,' ,

j¥stici�i, ge�s y gohernaderes y demos aulor�fldes) asi ci�les �������

como militares V ec!e:iiáslic{:ls, de cualquiera clase y dígnjdad�

que ,g��rdC;H y Whagan guardar eumidi,r y ejecutar ,la' presente :

ley' eu todas' SB� partes .
.,- Tendr{;is!o entendido para su cum-

,l,iimiento J -y dt;,nondréis' se lmprimll ,ptlU!icp_le J circule: == No habiéndose presentado licitadores en Los remates. verifi-
• i cados sobre venta de las fincas que se eSJ�: esarán ha dis-

El UU1luÚ de la Victoria .. Regente del Heino, = Palacio j ti l' J' 'do' d
. t ,

.
_" pue�to e, !;f,' mien ente

é

: esta Proviucia 'se amplíe la �u-

de ag{)sto de lS,:í·1.=- A Í)� Fucundo !nfante,= LD qne trsslado I basta por quince dias mas; con arreglo á' In prevenido en el

á V. E. para Sil conocimiento y efectos c.oncspoBdientes.') ,�, artículo 4::i> de la instruction de 1. u, de marzo de 1836/ de
, -l 1 I D"

"

I'
' i hi ,f'

/ "

,

y en' su
_

Vista ha. ucorou. o ia ,'IP:lt,aclOn ,pW,vlIlcla ,
': e� s,e- I

ICFluO enlpc;zal' a contarse desde el din f, o' de nov i�rnbre prósimo
StOll (le ayer, Que ia leJ pretedente se wscrte en el Holetm oficwl j que se 3nunciar� en, el, J]oielin, oficicllJ y celebrarse el lllle-

,

,'1, ", 'I' ': ' J vo remate el d HI 1 g' aJ91 prOI)IO mee en I'l� (' ""'1' C "

Pnra,{¡¡lC, produzca !os efectos c,mlsfgmeo tes ,8 su, cump¡¡ mHmto.,' '¡,

( "'. t
• o

"

"a
,� 'u,,�

� ,OUl'\!S-

_

�

•

'. r '., ' ,,;,,,,.,' I torlllies por ante el Sr. Juez 3. de 1. InstanCIa de e�ta

'\al'anada 13 d-e octubre de 18�d•. =E1 Presidente: F rancisro oe �
,� '1·1 ,'b' d {) 'I'

-.

1\""
,:'" /

_
'.

.

f CUp¡¡,a J eSCll nuw � ,
i ra[l�¡SCO termero, con cltaClOn

.

'P:aú!a Al varez. = PDr acuerdo de la viputaciolL 'Provincial: José j de,l c(�b<illero Sindico del, Estinc. 1\) untamieillo y asistencia

1t'lilrí� de Aguilar, Secretario. I
lita o de persoüa' que me' represente., _

-

--'---=�-"--I -un-a
Al caudal de las'monja; de ,If:' En�ar�(!do;��

- ,

-INTEJ�DEN.crA DE- Jt�NTAS. cas� sita en est3 ciudad, calle de la cuesta de los �fo.
lino�, oÜ,m. 3) tDanz. 213; capitalizada en 10:800' rs. por la

El &cmó. s.r. Director general (reI Tesoro l;úblico, con fe- � renta' anual de 480.

1 '12' 1;1 ',t' 1 "..!;' I _,' .�. t 'I
Otra ¡J., sita en esta út,ldad, calle-del Ataad, mÍm. 7 ,IDll(lZ.

C_l� , {'.el He ua , �me u.ce,- O "lgu,cn e� , , 41k· • r 't, ,'" ,I : "O" 'S'O' O '

,',
, d ,', •

'
,.

El E�,' '.c_," S, .",.] 'E" d,', ,d'l'
n h d

"

1,ca,Hullzaua en J, r�. \.lana le lenta anual 4-80.
» SClllO. tJr. ecrctano ue --,sta, o y

-

e vespac o . e, '
'

'
.

" _ '

.. , ' ,

'Haéieoua ,- con' fecha 15 de setien1hl'e último, me diée lo que

I'
'

Al de, las Come-ndadoras de Santiágo.
sigue; , Escmo: S�·,_:_' El R,eg�nte delReino �se' ha servido apro- ,-
bar la determinacion de' V; E,; de que <.lió parte_ un su- es- Otra id., sita en esta ciudad; cane del Atnud,- nthn'. o; ca ...

posici?n de 18 de j�ni? tiltin:w, de .hah. e,"t m'�n,(ladO �uspe"J�der "Ja 'I'
pit¡;lizada en 10.800 rs. por la renta aona.! de 480.

admlSlon en la provUJcla de Almena en cuenta de contrIhucw-

nes de los' pa�arés de l�s doscientos malones centraliz�Jos, que' _- Al de S.- Ag'l.lst-z'n calxado.
habia pretendido .el Corn�sionado del Banco español de. S,,, Fer-

,ilimdo ell eq1}ivaI,encia d.e las, consignaciones de la cenlralizacion

no realizadas, mediante qu(;! la far;uhad para la adll1ision de este

papel. ((ine (�onceJe la ó�den ae 26. �e abril último); solo se

estielJde al que esista en poder de Jos pueblos y particuJares', y
de ningun modo. del que se halle centralizado ó en otra situa- Al del'suprúnz'do Convento de Sto� DO?n'Íng'O ••

ciOll "análoga: iná�daiúlo ade!l'las que aquella medida'" se
-

ba6a
'

.

estensi"a 'á cualquiera otra provincia �onde ocurran casos igua-
Otra Id:, sita en estu' ciudad, callé de Palacios, núm. 14

I 1', (' 1
-

e
" :

I
_",

I
rnanz,. 413, capitalizad,a e.n 13.500 rs." por, la ,renta�anua,l de'

es;' pu�s e satlstacerse os reten,d,os. �agares, en e caso

,Pl>OP,ues- , 600.,
'

'" .','
..

to, equivale al aboHo de las obílUaclOnes a que se contrae la
O' 'd

' J

'_] d 2'w!¡ "It" �\ ---1 1 S" A I
,,'- tl'a I ., SIta en esta cwdad-, calle de Palacios� mím 16,'

oruen e 3 oe mayo u ¡mQ,"-"= ve a ac . -, o comUnlCO �
manz, };13· 't'I' d

V L' ' ,l'
,

!" d' I"
'-t', cap I a Iza a en 10,.800 rs. por la renta'-'anual

• Co. para su Hlteli�enCJa y,eleelos COl'l'CSpOÜ lcntes,= 1.0 que, de 480.

tra�lado á V. S: para su cUll1p�imiento, sirvielldose aCUSf,ll'll}e sU 'Otra id" sita en esta ciudad, plazeta del 4gua,. núm. 23,
�eclbo. »

.,

' 'mánz. 413,. capitalizada en 11.340, 1'S. por la renta �Íluar
Lo que he J_jspu�sLO' se inserte en el Boleún ofid'al para que I de 50-L

'

sirva, d� go�ierbOl á los Ayun_tamie'rl_tus constjtu�ionale's de esJ� Lo q?e,s� anuncia para conOCImIento de los -que quieran

Provlflcl�. Granaaa 18 de octubre de 1841.= G. 1. I. Antonio
j
concurrir a Interesarse en las subastas. Granada 22 de oetu-

de Garrlgos•.

'_......._.
.

.

.•. :;.1
bte de 184(.= Jose Perez de Andrade .

.

' Los Ayuntamientos ,constitucionales de esta Provincia se

serví-t-
CAPITANIA GENERAL.

rán,'. Jemitir� á esta Intendencia, los eSIJedi,entes de
..

s
.. ,uba'st�s 'de' 1\/I·n' ·s' ter·o d' e la Guerra 'E� ,_"

S AI" I
" ",'

.�.
_ '

,
' ",

[
..

' .' ,dl,J ,J, �
,

. _.

•

,

scmo. r. =, n�pector gene--
los ,_,}óllUOS, arrendables �

_
repartos de Hen las pr.ovll1clalcs y los rtf! de MIhcIas provuu:Jªles digo

-

hoy lo que sigue.
'

Eiltéfal�d

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Otra íd., sita en esta /ciudad, :calle de,la Verónica núm.
22, partoquia de la l\l'agdalenu; capitdli1.ada en 13.'230' rs. por,
la. renta anual de 588.
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I�ar
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oe

fhid

el Regente del Rc�no de Ia consulta JH'(i!n()V�{la pM V. E.
"

acpr-I
re3en'ándose el gohie�no hacer en su, caso las escepciones con ..

ca del abono del doble tiempo de campallCl'ell la é!'f)('a de 18'20 venicntes con los empleados cuya presencia en sus oficinas

a� 2.3, con re�pecto á los1ndiYlthws del �rm� (�� Milicias p�'o- sea indi¡;pens,able por la naturaleza. de los cargos que desem-
vinciales , y OH]a la J un ta general de Inspector es ,- ha tenido

I peñen. -De urden de S. A. comuOfcada por el espresado Sr.

á �ien m.
andar: (,{�le

el :\}�Ól1o. ::ue conced,� el ,�ec�'c,to de las COI'- I, Ministro , .10 traslado á 'V. '�. par� su inteligencia y efectos
tes de 2 -de agosco del. auo ulumo,

.

se ,cuent",. p�1a el arma de r corrcs_poofllentes.» ,
Milicias en esta. fOl"ma.� A l�s inJivitl. uos que

Slf,V!e.ron'
COll

:le:�.l-I· lUe npre.,:;uro á cOl1)�nicarlo á, V. S
..

á fin de ue inme-
tad y constaucia en Íacitada enoca, se les abO!13!'a el doblo üern- lO, t,,; nente 'pr£\" d 'f. da 1 '

bli '.1 d .sibl ' I1', ", Old un e' oJ ocer a a ar a mayor pu ICluil pOSl·,e a a

po de servicio todo el que estuvieron sobre las aruias hie:) fue- o

R I ' _J I,
• : " o d' 1.". , .t untenor )ea Muen para que OR qne sean emnleados conoz-

ra en guarmclOn, en marcha, persecHcwD e race.osos u otro I I dI.'
"

o ,I ••
,

. " • • I' I
O" 3, can e (euer �(lgrado en (lue estan constituidos de sacrificar-

serVICIO actrvo : y el q ue se haLarm,l disue las en. j>l'Qy mera, 9 [ ,

'

r ,.1.. ......, e,
.

hien en la capital del, cuerpo, las plazas velel'anas, se conta rri So- e se en cle,e�":l de n�lestra lUOC��tc hewn .� GC la Patria; es-

[amente el tiempo como en épocas normales, á menos que Jos � per[!nd:) �I mhi:a.o tlernr�, �He 'f. S: �an"?stará á los demás

que compusieron )05 destacamentos continuos ó sean las ya cita- � benemér itus nacionales QC esa Provincia mi entera couficuza

(las plazas veteranas ,
(, cualquiera otros in(}¡vidu0Q del cuel-P0} de -que, onimados de] pUfO putfiHti�fllO y lealtad'de que tan

justifiquen que, hal Líndose en :lq uel es!a!lu" hiciei�an marchas, i tas pruebas tienen dadas, acudirán con el entusiasmo propia,
f:�i'S�cucio�le:3� ú otros se_�'v¡t:¡os -es�raorclj,llJI ios , pues entonces les f de los lib�e3. siempre que .f¡lC�e n?Gcsario combatir á los traido

cctnslderara ',S. A.

tamb,I.',8.n acr,c£uol'i'S
a que se les haga el abo-

I.' res., e. nemlgos.
de

..

nuestras. �n§t., !tne.lo.ctleS, en'.' GUla defense todos

no del .doble tiempo; !wci¡indose asimismo cst cnsiva esta medida I debemos saeriticar nuestras vidas é intereses.

á los <lemas cuerpos del Eit�rcí to qUe no estuvieren ya en usa i Dios guarde' á V. s. U111Chos años. l\hdrid is de octubre
del referido abono en Jus tt�i'ininos ({ue se previene para Ius de I de 18!d .-Valentin Ferraz.� Sr. Subinspector de M. N. de
Milicia". De on len de S" A. lo traslado á V. S. para los efec-

r I inci J {'
'

!

"
'

.

. �
a provHlcJ¡} (.le lranaoa.

tos c,o rrespondieutes.r-e
Dios 'g, :_¡é.I1·de. ,{ V. :i. muchos años. Ma- �

L h' b" t ..

'

1 1 C! I'.r di' !

1 •

'. t'.
J

, "O " .
-,

.

•

I o que íWO S'Ol el' a 'oaos os .::Jres. 'l1eleS e 'a neneme ...

<1rJ(f 1.0 de OCLUDl'C de 18,:.JI�= ��. lUipuel.,= Sr. (la nitan general, " ¡JO
o '.

o

" 1
• '.

'

� ,1 I 7 o

l'.' ((.... d.) G' c'd .le)· d l 1" T- 18' ,il II
nta l\¡¡1IICl8 n.aclOn.al. de

t.oo.
as arm. as de 'esta i)f{)H".cla, Il.a.'

fa
ue . (Islrdo "rana a. = rana a , e oc u He üe '1..

"

l;'l 2 o (�-b' T·,t·'"
' "que den el mas esacto cnrnrdimieutQ it cuanto se 4lfl1ena ��n la

=.._. '. ..a_ D. .u anos.

)', '

.

A anterior, comunicacion, sirviéndose darme ¿nü:.o de toda fillta
,

�#¥iJii����"'+���.�lm::í".t.::':��� I en que, incurra cnalciuicnJ individuo it quien comf),renda la eS-

, ,

" '.; ,

'

Il'reSada
circnlar. G,' anada 27 <le octubre de ,tS4i.-'EI Co-

E:N:,:::�¡:� :�I:::::eDI� ::���!�a:�:�l::���ino, I"
rOllel

SOb�O:' :e,:andO val:':"i. w -

<
Jl VI ENeIA J . ICIAL.

con fethel 18 dei actu¡:H" me dice en su circula.r" -lo ',que sigue. '

I
El St', Tntendent� de Rentas, interino,; de est� P.rovinciá "eo'

Por el Ministerio de de la )�üiei;nacion de la Península, con
_ 6 ��l adllal:, hace saher ,.que., debiéndo procederse á la stt-

-rec�a 11 'del, actual.) se
/'

me ,comunica ,de Real órden lo -que
'

.. ", " ..

'.
'

basta 'én� ofrt'ndamienlo pOl' tiempo de tres arIOS, que prj�ci�
'copio.! " piarán á co,rrcr desde ,1.0 dE>. enero de 18,�2 de la Con�a.duría

»Escm_o. St._.;. El Sr. Minist�ó ,-de la
.

Gobernacien de Ia I de Hipotecas de esta ca,pital�(que actualmentc,oes£mpefla D. Frail

Península dice con esta', ree,ha ,á,lo's Gefes· politicos ael Reino i c¡sé.o J,wiet' Serna), - ha ¿¡sj/uesto que el 'flia 7 J� tlo'f�embr�
lo siguiente.== Si es un deber en los ciud�danos que contri- �. prós¡'ITio /' des'de las 12 de su mañana ha.sta la 1 (1e su, tarde,

�u!en,
-

� "l�rantar ,las _cargas del Estoa�1�, 8cu�ir fl consep�81'. el I s� �:clebre
-

e� rem� te en los tstr.Hl�s de. esta ]ntc�deneia, pre-

Ol"Clen publico en las filas de la l\hllcli:l nacIOnal, cuanoo se sidldo por el propiO Sr. y con, aSistencIa de los Sres. Contador

ve amenazado, 10 es nun rna jOt' en los cmplendo-s; tap to por Y 9omisionado }wineil)al de -..arbil ríos de amortiiacion, y el Es·

lo que debel1 á la Naci,on, que los sostiene, <müntu'por la obIi- C'ri�ano D. -EralJci� de Pa,ut� Rufo., ..

'

. _

gncion en que estan' co�istituidos de secundar y apo}'nr las Lo que, se. anm.tcla al pllhhco para conOC¡Ull{'llto (le J�s per�
'd·•..

·'

..

-

...... . d" I,. G.
l...

¡"
.

.

. I' h' dO. .' 1

fi, .1 SO.,I,llM.' que. cr.'Ule.ral.l.tn." tert'sa.rse
en l.a

..
s.
uhasla �

las.que podran

eon.,-.ISnOSlClOnes' e ' 01JlernO que es a Ispcnsaao su C'on lanza.
". ,

�. "
. '"

.

,

'

., J'
_..

o • o cmrir al sitio y (tia pl'tfijado a ,hacer Jas pDsturas que les pa-
nesconocIendo, o aparentandQ aescooocer estos prlnClplOS algu- '.

.

1
-

, d'" 0t'¿
.

,

.

b '1 1'1 508
nos emp'leados han d-ejado de concurrir á ,las' filils en' la a131'-

, ,rezca. ' quo
e

ets. se.
r; •.�� ."al· rn'l}

as

s.tlemp�� qdu.e c}u'ran. oSd' C.'
-

. .' '." '. : ,.,

I
rs. en que es a gf'at,U<H a a ren a ,anuat . e

J
a espresa a Á)n-

rna producId-a' por, e,l atro�, atent�do ,q�e e,n)a noche �,el 7. tadurÍa; y., estén cünforHu..'{f con eJ pliego �de ':cmnHciones que
al 8 del actual se perpetro en el PalacIO real � pretendIendo' sirve dt! -llase p�rá el arriendo "

del cual ,podrán ent�l'al'se, los
cohonestar su falta ya con la asistencia á sus respectivas ofi- Ilicitadores enl la CuBtalJurla 'de �rbit�jo� de.. arhortlZRcion ",

do�-

dna.s .Y.
ya -con la ignorancia del puesto qu� con preferencia

'.1. d,e ..

se

hal'!.lr;l,.
de

,mao
nifi�sto, con es

..
te

,0.b.j,�,to"
hasta el, dia. ,d,ftl

debieran ocupar. S. A. el Regente del Reino que la da des- remate. Todo sin pel'iuicio tiel resultado de cierto espediente que

de luego á la conservacion del órden ptíblico, y á la defensa se instruye en esta Íntendencia J sobre :quf no se subaste la �s-.

y soste nimiento d� la Cons.titucion y del" trono de nuestra I presada Contaduría ..

·· ,

- !
.

inocente Reina Doña Isabel II:
-

reprueba este comportamiento, Iy el Gobierno ha dictado de s'u órden )us disposiciones con-
I

�eQientes ,para hacér sentir su desagr3�o á los que se hallen

,.,en el caso esp resado, sin perjuicio de la accion que por la

(). rdeuanza de la Milicia' �acional corresponde á los consejos ;

L!l S bd 1
.

d R t 06 ']' 1 t·
.

h
.

,;; o '.
'

.' '.' .' u e egaclOn e en as.. en -'" ,l e an erlOr, ace sa-

de'dlsclpbna'¡ Pero deseando eVitar to�o pretesto p:ra lo su- I bel'· como en. ,los estrad(�s. �e esta In.,t�n�.encia han que:!ado re-

, cesivo, y con el fin de marc(}1' terrnmantemente a los

em-I m�ladas l�s renta,s pl'ov�nciale� ,de GUH1IX. enw su tota:h�la�. depleados púb licos cual es su deber cuando el, órden _ v la li- prlm.el: rema te por el �HIO. pws¡mo ,
1. en; lOO.�OO rs�, balO l;s

h ;) rO',' ,', Ii;" .' o' o "

�

-"

I
condlcwnes gen�ralel> que Sll'Ven de ,Dase} y COlI la de q�e �

ertau pe.lorn.n, y el cautlgo a que se sunetan SI lo descono-,. dicha cantidad se ha de rebajar la que corresponda por rQS

��_n_�:., ha ter!i�o á bie�, man�ar S. �. que todo individuo de
, den�ch�s q�,le debe. perci�ir de méi:os e� rematante coo �l'),'eglo á 10

dICha fuerzª ciudadana que Siendo empie-ado oe la Nacion deje t pl.'even,ldo en la m'den <ie S. A.' el Regente del Remo con fe-

ie 11 dO" I fil caso' de "I I t' Oh
•

h ',eha
12 del mes actual. El segundo re�na te se celebra¡'á ell di-

eu tr a .!is j as eo ' ti arma, so o por es e ee o, chos estrados desde. las 1 I de la maña na hasta la" '2 de la.

J justificada que seaé la falta por el Capitan de _la com�ñía tarde, el dja' 4 -del act�al pari. la 'a(�mision de"la puja del diez�

J el Comandante del- hata!lon; sea separado .de su_ destl,qo} IDO eutCl'Q y sobre ella todas las mejoras que se hasan".
�

#
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INTENDm�CIA'DE RENTAS._



.. " � ;, TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCL\' DE GRANADA.

-----------�-----------

Ingresos r -distribucion del mes' de agoste de z84I.

Esisteneia del mes anterior ..

·

�... .••.. ...•.•.•
« 290:147

.

2 295.1'4·7 2

Recaudado .en eFpreserte : :
........•

_ _!2_.:�79_! 2.l¡._�7�74.7 27 . �020.226 33

.; TOTAL .. ,�.� •••••• � •••••••,
..

'

\

mSTRIBUCCION.

:

A Íá -C asa Real.•... "1 .:••••••••••••••••••••••••••••• '•••••••••• ��:. 50.000

Al M�nisterio de la Goberaaciou ., ..
•

H·.O.,OOO
Al de 9í:a�'¡a y,Justicia �

.. � � " ·............. �H.915 21

.Al de Guerra � :.:.: '. .. �·.;.'·.. : ··:.' ............•.
,

9-19.951 3

Al de l\filrina "�";"".""""""
.

Por :gas.tos reproductivos.de las reatas, consignados enjulio
PO'¡, 'sueldos de Caruhineros consignados :en id ....•.....•

Por id ..
de las clases pasi vas id. en .abril � .: .

P(H' reintegros á varios pcestamist[ts ... : ... ., � � .. : ..

Por negociüeion y',giro de caudales al 'I'esero público.
Por' entregos á la Empresa de guaraa-cosÚs �.�.� ......•
Por id. á ,partícipes de las reatas ·1 � •• : .. �

Por. sueldos y gastos comunes consignados en las dis-
-

tribuciones .de mayo y julio � '

Por pagaaü pOl' .recompeu�as .. � j •••
·

••• �.: ••

�"pJr .pa·garés y billetes admitidos en. cuen-'
.

.

Ita de contribuciones. 18.078 20 ..

Papelperteneciente al Ministerio ,de·'H�-
.

'.. ..: .

··cie·llaa� ......•.. ; · : 13.900 ..20
.

80.000
2{;(008 27

t 2t},�,[" 1 33
202.059 33
69.700

6,t7 32

'20.549 J9

j7.A7!'_ 33

se.sse 23
120

»

Papel. Meláliw. Total.
--_._--

2.782.894 29 2.815.374' 1

•
I

L (

: 2'.064:459 26

.
.
\

ESISl';ENCIA _; . «
. 7�O.914 9· ?50.9U 9,

.�---

•

<

':�' . JNGRESOS;:�Y DI,STRIBl;J.éION ,_DEL lVIES'DE 'SETrrill\!lBl�E ·I.84r�
,

,,' "�¡¡¡¡¡;._-------�

, Papel. Metálico. Tetal.
----

.�.-

Esistencia del me� anterior <••••• � ..
'

.

:Rec8udado' en el presente � : .. � ,

« ·7ñO.914
_- :9' . I"'f�O g' -1'�.' r o .� .'4 9

1 603 04.8 11' 1.6 • 6" ._.�. � o
•

.
•

r-e
,

•

•

.t .<:HH} o
1-3.006 31

"

. .'

TOTAL....................... 13.506 31 2.3ñ3.�62 20, �.361.469 17
•

DISTRIBUCION.

. Ai lHñiú�fio --,dé:lá":-Gooornacion.... �· � .. �.... 181.777 2 \
Á�I tIe Grá'cia'v Justfeia ;.............. 12/",30:9-' 29
Al de' '''Gu'ér'r a. : � '; '. �

'

..• :.. . . . . . . . . • 611 . 9 1-4-

POI' ga��tos raproductivos.de las rentas,<consignado� en agoste 33�,.164 18

por- 'sueldos "de Carabine;ros id. en setiembre .... � .. " ...... 64.610' '7,
PQr��id.·� de; las . c·Lase� .ia�tjvas id.' ,en. mayo y' junio, y

gastos de. escritorio "en agosto � 61.:8!�2 ni
?or sueldos, de las clases pasivas con�ignados �n marzo,
'abril y 'majó ��.. � :-

"

.. :............... 97.1-86 ' H

Por traslación d-e ca\1d��e5-á laDireccion general del, Tes." 120.0.00

por id. á la Tesorería de' la provincia de Cádiz ...... :...... . {) .000

POl' entregas á .la 'Empres"o de guarda-costas.............. 28.323 4
Por id.

�
á partlcipes de las rentas........ 4.3-r.;g ss

'For 'fetornpen'Sas y asigrüiciones. :' ; ..• : :. 2>i92 1'6 .»

"F9r,eñtrég�dlmánco -español por estraordin." de,;guerra�". 100:000 J
�er .�í)agur'és . I pilletes' 'admitidos en'

�'
"

_,

-

cu�nt.·� (f.�:.C?,
..I}.t.. rí�t\ci'�Íl.,es:: � :.:. 13.:062 1.4.

"

!'pr :1�: .eq_ i pª��\,.;"p:jut.en.eClente ,

a� , r�l- ..}j..'
.

�lSh.\r-10 . de Hacrencfa... . . . .. • . .•. •• • . . . • 44·". 17,
� , •

,¡, :: ...
.:-.

• l.

(e

13.3'06 '31

"ESISffENCI'A' -:. ( Y�16-
- ',.

._

.
• � �... ( u -:'978 <2'6 J

_616�978;26
�.:Gran·�'a�"28 �e ()ct�.br�.de '1841'�

� I LÍIIÍ '�! , ..

'

'''�. u � .... u ---:-!

v.
o B.o'e. �I.- I:<G�;·¡:¡g�s-.��p :�o. �B�ítasar deréahí1lo:

.
'

P. 'l.' ·D.'S'.' T.' m�OfiCl'c'l'-al' 1 '0 V�I'ce#t �.,.'
,

_
Ll • n e uarcia de'la Torre.

Imprenta de GOMEZ.

,
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V'iér ucs 5' de noviembre de 184 r.NÚnl. 159·
'

_,Diez cuartos,

SALE LOS LUNES Y VIERNES. PREcros DE SUSüRICION.
- ¿

o; mes. Tres.
En esta C'apit<d, llt'vado á ,----

lot: Se!lOreS suscritores..'. 10 rs,

'

28ID .
,

enlroy ¡ue'!',') do la Pro-
viucia

, franco de por te.,;
,

40

Se suscribe en el despacho de la Re

daccion, sita ell la calle de! Gorreo-viejo,
números 8 autizuo v

.

/19 moderno.
'':-',. "', b.! .�

/

pr,m:ente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes ha'n' de�
cretado J nos sanciouamos lo siguiente.
Artículo L° El, mando puramente militar estará en Na\'Mra,

.

tomo ,en las demas pl'!}VincÍrlS, de la Monarqllí{�, fl cargo de una
ij • J di' h

.

1 I G" t....
. •

1I. autorida , supenol' nsrn raua por e onrerno .. )' con las- rarsmas

'I a�,r¡�ueion�g de ',.los Comal,ldilotes genera. Ie:.. d,e las (l�milS, pr?�vincias , srn que nunca pueda tornar el titulo. de Vlrre)'., m

Debiendo considerarse como en activo servicro Ii los Sres. I las atl'ihuciofLCS que estos 'han ejercido.
.

Genereles y nrigaJjer�s qiW se hallen de cuartel, COil arreglo 1 Art. 2. o La administraciori de justicia seguirá en NlfVIlI't'a
á las Reales órdeues .,¡geotes,- �os Ayuntamientos de. I,!s, r"�c I c.on arre�lo. �. su legislaci.oll especial �� los mismos �érmi�o.bios de esta Provincia lo tendrán presente para ecsumrtos ce I ciue en Id actualidad

, hasta. que, teniéudase en cousideracion
l� carga de O!Oj¡HHicllto; carga que de [Jing�ln m�do les =: Itas .di,crsas ¡eye; yrivativas de todas las pl'ovi.ncias deL�leino,
responde, ínterin 110 se "resuelva por el Gobierno otra cosa en I se

,

formen los codlgos generales que deban regir eo I;,\. Monar
contrario.� Granada, 5 --de octubre de 1841.= Francisco de, � qUIa.
Paula' Alv�rez.= Antonio de Meneses, Secretario,

I . Art,", 3,
..
"

La, parte, orgániC.,a, Y,'
de

,proced"imien,to s,e.l',á,
'en

to.d
o.

, conforme con lo establecido ó que se- establezca para los de-
Otra núm. 933. .

mas tribunales de la Nadon, suje�ándose á las variaciones ,que
',' '"

I
el Gobierno estime convcnientes en lo, sucesivo. Per'o siemprnP 1 1\fl'

.

t ; de la Gobernacion de la Peninsula con fe.- ,,' ..,... .
'

..

'

"

" '.
.

or e if 1f1l.s�e�lo ,,', .

."

,.',', ,
cenera conservarse la Audiencia .en la capital de- la provincia.eh" 26 de setiembre último, se me ha comunicado la Real 01"-

.,ArL l•. o. El, Tribunal. supremo de Justicia tendrá. sobre losden que. signe.,
.

'

I
tribunates ue Navarra, -yen los asuntos .. que en estos se ven-

'

«El Sr. Secretario de Estado' y del Despacho dice al de Ia 'I f
•

"

t
." . ..

�.
.
.'. I

.
,

- �t! en,' as mismas a rtnuciones y lU!'ISUICClOn que ejerce SOBreGobemacio';¡ de la Peninsula en 2f.. del actual, lo'siguiente.-. f I'd del R
.

I I'
..

, I •

.... "

.'. ',' . '. .. os emas e· emo, segun as eyes vrjeutes o que en aoeianteAl Si'. Secretario del Despacho de Gracin y Justicia dIgO con
.
se' estriblezc'an. '."'.

.'

e,.st.a fecha Jo l.qne siaue
.. -. .Hahién.do:!e ¡lOt,udo la

su,'. m,' a fr,.lcilidad Ii _ A'.·�t. l�.O Los A' vuntamientos 1
... , "'--'

- OJ ." y, se e eguan y orgar)liilran ,por'COQ qq(J se admiteu en los Tribunales y Ofic:iaas públicas docu-
'I

"

I I oj., ,

d
__ "u._

,

'

",' •

"

/' , '. [IS reg as genera es que rIgen �) ,se a opten en 1-0 sucesivo paramentes estrnugeros oflgHlalcs , o las traducciones de ruterpretes toda la Nacion.
intrusos, sin el pase por la !utel'pretacio.n de, len.baas ,�qtle es �orr.o if Art. 6. u, L,as 'atribuciones de los Ayuntamientos relati"asl'ln· ·I·car"'el)t·� p·ue,lpfi h1acpr fL. - ha- temdo a bien resolver S. A. ," '.J'" t' .,. . .

d I f d
.

• .u "

..

'

d�. ,I

,-; ,v".
. ..

..'

,'.
"", '.. a, I.a au, m,IIHS

raciOU

eco.nomwu Intepor ,e·' os on os
_. dere.c'h. o.!fel Hegente. del ReInO dl�a a V

.. �., clomo de su orde"n ,1o �,�e� y propiedades oe los p¡�eblos, se ejercer{�n bajo la dependentiácuto, se, suva ordennr él los T rJD1InélleS y demas depcndem:las
_ de la Diputacion pro\;incial cori· arrefT!o á su lenislaciOn es

d�, ese.' MiniS. tério, no. adriJitan trnduc�on a.lguua,
de doc,umentos I p�cial.

'o o
,

est;angeros sin que esta sea hecha. auténtica -y legalme�te por. Art. 7.9 En _ todas las demas (ltrihuciones los A}'untamien:.la citnda Interpretacion de lenguas.-Y de órden de S. A., co- tos, e:itarán sugctos á la ley general.municada por el' Sr" Ministro de la Gobernacion, / I? traslado

I Art. 8.0 Hab, á una Diputilcion provincial, 'Ine se compondráá V.'S., para su iríteligencia y e,re,ctos corres, pOfldient�s.�) -

de sie,te indi:viduos nombrados por 1as cinco merindades esto,L
-

, 's 'ta en el Bólt>tin ofitcial para. eonoelmlcnto de ' -'

d '
' '.' "

'

,
o que· se Irl el, v

,es ,uno por ca a una de las tres de meHor .poblaclOtl y do'lZ,'

'd h d 48�t F I'·
.

.. ,-, ,. �

q.l1ién ·�orresponda.-6ran�da 9. ,e octulJr� �

e .1

'.3- • -: ran-

,-;¡ por las de Pamplona y Estella que la tienen' mayor;, pudiendoCISCO de Paula Alfarez. � antonIO de Mene,e., SecI etano.
hacerse ell est.o la variacion consiguiente .i se alterasen· Ids

,

Otrll aúm. 934.

I
p.:�ir��S9��di��e:le�:i�: �:o'�::!��s de l� Dipntacion deherá

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y clel Despácbo de la ver i�ca fse por las �eglas getlerales conforme á. las Jeyes v i�en-
Gobel'nacio? de la Pet;i�s�la', C(_;¡} ,�echa 2 ,de setie�ílbre último, tes o que se adopten para (as dernas pcovrnclas, SIrl relnuu.;,
__rue comuúiLu In ReDl omen que SIgue. I

cion ni asignacion. alguna por el ejercicio de' sus cargos.,
.

(cEl Regente del Reino se' ha servido dirigirme la siguiente. !-�rt. 1 Q. La Dipnt1acion proYI.ncial en cuanto á la admirlis ...
ley.- D?ña Isabel, n, por la· g!'Rtia de üios y' por la Cons- i trtl�lO? de prod�ctos oe los propIOs, renta-s, -efectos veoir18!esJ

.

titucicil de la Monarquía Espn'f101a, Reina de '!as Españas, _y t arl:ntnos y propiedades de los pueblos y de la. pro\'incia, . ten ..

�

en su He-al nombl'e D: RaId,omero Espa.rtero " ¡Duque de la Yic-l drá l.as �i�mas f(\éUlt�des. q�� ejer��a[� el Con�ejo de N!nar�a, y
t()ria J de Morella, Hegente del llemo; at to�os los que la, la DlputaclOn del remo, l adeJnaj las que, sleudo compahhles

---------�'Z5=��----__

Circuíor núm. 932.
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�T1 -estas " tengan 'Ó tuv,ieren 135 otras "Diputaciones provincia- 'I -NaV�fra disfrutad de la misma facultad que para· ,estp ti Mit'u

les, .de Ja, lUG'IHlfqnia. " " lífito ,gozn,n las demas proyincias , con sujeciou á las Iorrnnli,

ArL 1 l , La Iriputacion provincial de N avarra será presi- I clades -estuh¡c'c'¡da5.
'

.(l,lJ-a pOl'.-fa autoridad superior ;polítlca ,norolmlda 'por el

GO-"I
Art.. 22. Continuará, como hasta aquí, la esencion de usar

bieruo.. ; ,', "

'

dé papel, sellado de que Navarra está en posesiou.
Art. 12. La vice-presidencia cerresponderá 'alvoce! decano." Art. 23. El estanco de la pólvora y azúfre 'continuará en

ÁrL 13. Habrá en Navafl',a una autoridad.saperior politice, I Navarre en .la misma forma en que actualmente se hulla es-

nerahrada po: Bl, G0bi_,erno? C�lr�S utribneiofl:s,' será,n, �a� n:'¡s� I tablecido ,

mas que las de los Geles politicos de ins .demas prO�'-InCl,as.". ArL,24. 'Las rentos provinciales Y. derechos de puertas no

'Sah.4s las rnodificacion�s esprcsadas en los, .. ül'.f'tc,n'los -antécieros i se estenderán á Navarra, mientras
..

no llegue el caso de plan
� 3Hl que pueda reunir mando D1gun� fmlllar.,," '" "J tearse lesnuevos aranceles � y en enos se establezca que el de-

Art. 14. No se hará. o(�'¡;.edi1d _ r:lguna '�!l, c,l' goce) ,dis�rote 1 re,eho' de consumo sobre géneros estrangeros se cobre en las

de montes y pastos de Andia, ÚrUM¡a, llardcna ru otros' eo- ! -aduanas.
'

�nun-�s., c.�n arrc�lo á lo establecido en las leyes d-e Navarra ] Art. 23. ���i�'arrll pf\'��rá: Ddc¡�as de los im�nestos ántes� espre.,

] p!:mleglOs de los pueblos. '� sní:1D&, por unica cqntnbu<¿!Ofl directa la cantidad de l.?UO.OOO
Art. 't!). );,iCBdo ohligacion de lodos los españoles defender i reales -anuales. Se abonarán 'á su ni¡l!Itaciün prO'fi�lCi�r300.000

,la ptltria con la�' armas dn la mano cuando Ioereu llamados por I reates, de l:}§ eSlH'csudos L8Gü.ÜQO, :flor gU5tOEi de recaudacion

la !ey,: Nalnrrtl, 'como todas 'las provincias del reino -' estúohli- I y quiehras que' quedan á su cargo.

.gada én los' casos de quinta:') ó re-empiaz.os ord¡íliiriü� ,6 eS-lrnor-! A:rt. 26. La .dotacion del culto .Y clero en Navarra se ar

,rli¡'íarios de! ejército, á pre,SN1ÜH' el 'cupo de hombres que' te I reglará á [a ley g�neral y á las. iostrucúo�es que el Gobierno
;
corresponda , quedende al ar::biMio de su l),iputNcioil IDS medios I espida :para su ejecución. '

'

dé llenar este servicio.

I
Por tanto , mandarnos á todos los trjbunnles , justicias) gc-

A:l't� ie. -: Permnnecer án' las -adunnas 'en la' Ironrera de los Ies , gOher�l,a�i?r�,s,', y dcmas
a,ut�ridades, asi .,ci:ile:; como mili-

Pirineos , sujetándose á .los aranceles generaies que rijan en las tares y eclesiústicas ,
de cualquiera clase y dignidad, que guar

.demas tldilan:a§'{�{j la monarquía, bnjo las coudiciones siguientes. ',den y hp,gaíl guarda¡' ",cumplir y ejecutar la presente ley en

';:1.3 Qü,é Je la contr-ibnc·ion directa se scpnre, h disposi- I todas sus partes. 'I'endcéis!o entendido para Sl� cumplimiento,
,

.

,',

:c'idn d:g'la n¡putacion -pr ovinciul, Ó en su de'fecto de 'los p1'O- ! ! �i�po_n�ré¡s se imprima,. pupliqt:'e y. cir:c.tlle.=_��l quque de

"duetos de las aduauas
,

la canl'idnd neceS:¡lfi:a
_ paru" el 'p:lgO

':'1'
l,a V ¡cLor,¡a, Hegcnte del Rewo.= iHadnd 1 & de agosto de 18l,,1.

.

de h�\.!'itos de' su deuda y demas at-enúorre:rtlue. leuüm con� = A D. Facundo Infante.
' ,

signaJí1s sobre sus tabJ�s. y un tanto ,pOi' ciento anual'para; Lo que se inserta en el BoletifJ, ofidal para eoriocirni'ento
( la

_

ai�(:rÜ�ilci6n .•��. 'c.apital:s 'de di�ba, deuda; _cuya cuntidnd � de qUie,n corr�spon'�a., Granada 15. d�_ octubr� d� _ _1841;-:-:- �:�n-
,\ser_ú :a,� que_' ,pr?üuJeron dIC�JaS t�b!as: en ,el 'uno coIUun del I

CISCO <i:e Paula Al\' arez. = AntOnIO de Meneses, SecretariO.

, ,·de J8'29.a'l 1833, ambos mclusiVe. ?,' ,i

, ��:_a:. Siti per�Üí�io d,�' lo �ue se' resuel;va acerca de lil tras- i
�m.\\\l¥álím'j¡¡¡iE;;&<....�������

-:', laclOo'de las aauarws á las CErstas y fronteras eri las P'fúún- I"
'

"

¡: i ciDHias-congadasj
. lós puertos de San 'Sebastian y 'Pa�"ag'es 'con- '- .

INTENDENCIA HE RENTAS.
'

.. .JtiÜUilrÚn _habilitadas, romo ya lo' esfan provisionalmente, para ..L--

'/'l-a -csportaclorl de los pro'dUCto5 nacionales' é importae-i-ún de-
,1 16s' est¡;a_nje.f'os �':con 'sujeclon 'Íi -los ora�leeles q'ue ,rijan.,

•

I
L. �it..,ccio" general de Ad"anas, Aranceles y. Reiguardos, con

3.a . Que los contra-registros se han de colocar it 4 Ó 3 'f
la fecha fj'ue se advierte, Inc dice lo que sigue., ,

'-"' I COll fecha de a yet' ha cOlnunÍcac!o á esta <Oireccion el Escm'o.

��gh��;üe .,¡a;,f�óHtefa', .

dejando ,«.bsolut�mente I¡b�e al corner- ,I' Sr. Mi¡:�¡stro de 14a(�iemra 1:1 ór(1en si()'uieBte�
.

�
.

'. C,10 In;tenoL Sta nec.esldüd de.¡::mas , nI'de practicar ningun! «�scü:o., Sr.�
. El Regente dt} Reino ""se ha servido aprobar, de,

registro en otra parte cleapnes de pasados aquellos; si" esto I
ci1nfcirrflldaJ. con el Consejo de Sres. 'L\!ini'ltro3. el reglamenta

f
'

. f' I
rcctifkago ,d_e p.lazos I)ara la e¡'ecucion de LlS a'lleracjon�s de los

r,

'

úes.'e COlhórme tG_n' e sistema general de' aduünas� .

'f.[ f:'
• ••

1'" 1 1 I'
"

_,
" ._' l. " ,T ' ,n' .' I", "' � n�e,v�s ara�c.e]es, rp:e l ....... re':llltiO ell J (le aetna ; y en su

,

:A:rt. t7�
",

La ,v�nl� del l�lJilCO) en Nfnarttl se aamHllstrnra � vld:!ü lo uevu,elvo a y. E. adJunto para- que disponga ésa ·Di-

,:por cuenta del Gobterno; como en lás d'emas provincias del Reino' � l:ecclOh se l?ubbque en la Gaceta, c:;on urgenci}!, pata conoeimienlo

'�b.on_¡:lUdo á sU DiplHtl�ioH', ó,en 'su defecto 'reteniendt> esta �� I, (Í��l'con1erCr!?! en, el cO!1cel�to de 'qúe se. remite copia ciJI? �sta
I t 'h'

l'

t I t'd d d 87 �37
,�, Jecüa fll.l\�1I1Islerll) de n-hnna v Com..:rclO l)ara los fines �"spues-

a con rI Hewn dxrec a a can 1 a e u rs anuales con � t 'D" I ,oJ..' '.

I'
,

, .. '. "

, " "
,

\ o� por esa lreCClUll, ue que aSlrnli'i1'lO se e da 1 cÓnoCImlentO .

.que €iltá_ graV8�a faJ� darle .,el destino correspondiente. I He .Ór<��1l de s. �. ]u comunico á V. E. para los etet!-tos con-

Art. 18. Slerwo JOsostenmle e� Navarra .... despues de trash.l- I slguremSS,»
,

,
'. I"

�idíl-S las, (trl.u&nas. á sus frotlterasj el sistema de libertad en .Olle i La, traslada á V. S. la Direccion para �os misl:r!0s fi�es, en, el

, .', ':. , ,
. ..,' i, j cOHcepLo, de que el rcO'lamento que se clla es como'sIgue: ,

hu .e�tado la sal', - se estaul-ecera en dicha prünncla el estanco R
,o...,'. "

_

,

�:: e�"te��,�úer� por_� cue,n,ta de�, G,.. �{}bl},::;rno;', el ,cual. s� h9r� ca.�'�o � HegIamento de' plazos para ·la e.jecuclon del art.ículo 18 "de la:

de lo� buJinas. de Nilt'all a ) pX�'¡¡¡¡ ia competente ¡ndemnlZllc-lOll! nueva �e7 de Adua:na�-, que h::1 d,� regir' desde' 1.
o de novie'n�-

, l'
.

I
"

I
bre .pr;,osnno , y aSH,Tl.,smo. para la admisiofl y (,,!e,sl)ucho tie lGiS

9 o� �1)�,:üÓ§ padeen arcs á HUlcne:, aduiIlménLe, p'crtene-cen" f
�

_ '1" -' J e eeLOS íIue se presenten ell ellas :lutés (le habe-r poJ-idó'sa:'
con los CUales tratará.. berse en los puertos eslrangeros las alteraciones hechas en el

, Art. !9. ¡JreéériiJa la regulacioo de los consumos de cada a ll;-levo arancel 'y ley'de AdualHls respecto á lo que hoy está

pu�h10 , la, Hvcie'rdá púbilc'ü'suministrará á sus A.yunbÚnientos i VIgente. ,';

lp saJ que' amtaHnente nec,esÜoren:, al preci'o de �ste' y co�t�s !" Art�uJo 1.0 La fecha de I 1 •• • 1'-
, ,.

.

! I
'

� !l I � I d' �s plazos pn�c1p,ta, para c_ prwJ.er

que p.;)��rªtl .-qqaa¡JQs cOf{'''Oracwues en .05 plazos y fórma que
� caso" o_est.e e la en q�e, las ordenes recarga,nd.o un :det'�('hoJ Ó

,Mte)Jn,i1Je e1 ,,�Q_hJ,·�rn,ú. ,',,',', " ,. i I�:��:11?l,Cl,ldo ��,n,a mel�Ca{ler,!a se puhli(íUen. en, la, Grlccta' ad' (�o-
'. .f..t. ':;0 S' I . , � ,'-A r . < ,_",�. •

... _

• 1 �.dno; y pala el :;egundü desde él l.y¡'fSn.id cija ,en (fue sé',ha
., 1\1,.,. ,-.

)JiO� e"Q[}..,umlti{).es nece:>ILddW mas Cctutldnd que � ('e PCFi!fiT ej' l)'laíita 01 a"a"'c,l ',1.,
I,
.,

..
',,", •••• , "

,

".

,,'� J. ;'\J
• u fJ, cuva venta'se na aiJ,unCl:.H.10,€11

Jfl� nfn-pa p-SJgrl(1G:�, la reCiiJURn 'al precIo de '�es�a(Jco de los ¡la bacetw del lo del present� me"'s.
_

,

,�ol�,O;s "qj;1� ,se" éstl!blt:te.rán eH" los pTopiQS púehf@spnra

,su
llÍaJ'�r ·1

_, ,

'

'

wi�M{1t�J�q-; , EDROPA.� :.:�

Art. 21. £0 cuanto á la esportacion de sa! al estrangero) Ad. 2.0 Se fijan veinte dias para las pro�edencias de los puer-
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t�hi)' Ó
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ken ha
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puer-

los ele Francia ��if.u;'l(bs en el Ot(�al1o, ;.¡ :-:,:)1F,�: l�:s .1e RUl'd('h�, I '},01cs <1G ,n:l'rrgadon (le los buques, rstcl1der;jn !t continu3cion de

Blay ,
..Bayona y San JU,111 de Luz; Y' ('II el :\iuli:,crr;;ncó 'Jus' * infi m[l!Jifiesios, í-t cuyn efecto se les pasa ra n , un cedificado ú

(1t'J Cette , fhIlle. l\lal'sella, Ci,nt�)t y Porlven¡lre:->: .Y :',él!'A los � nola, frUe ,acl:cd,!tc .el elia c!t· la .s,�lida de lo_;; }n,lques de sus rcs

(lemas puedas del m:sml) r ciuu é isla de e\}¡,cChJ" situados <:11 � pcctl\'()� Uc::."lIIIOS, SUI cuyo r eqursrto 110 se (1i.�ft'utará del heué

uuo ti otro mar ,
t rein ta d ias. i fieio del rJafAJ. �bdl'!d 15 de octubre de 1841.= Asustin Fer-

Art. 3.0 Para b; jlrocedcm'ias de Gihraltar, veinte di:1s; y � nalldez de Gainll()!l.
�

.

para las de los d emas puertos de Inglaterra, l r landa .Y Escocia, I Ln (Juc s� inserta, en el JJú!etm o./iclid para conocimiento del

cuarenta dias.' I comercio. (Jrallada 30 de octubre de 184L-C. I. I. Antonio'

Art. '4.0 Para las. procedencias de los puertos de Portugal, I Garrigos.
'Veinte dias; y para las Islas Azores ó Terceras ,:n1Y:lcentes, ClIl- I
cuenta. Para las Isles Canarias lad yacentes treint:l dias, �

Art. 5.0 Pa'ra las'procedencia; de los puertos de Cerdeüa¡ i

treinta dias. IArt. 6.° Para las procedencias de los puertos de Toscana,
cua ren ta elias. IÁ rt. 7. o Para [as procedencias de 10s pl{edos de las Dos-Si- :

'cilias situ:Hlns en el Mediterráneo, cuarenta d ias ; y para los" A este superior Tribunal se ha hecho notoria la Real ónicll
del Adri,!li,co " ciueuen tn ,

�
siguiente..

Art. 8.') Para: las 1)l'l)c�11encias de los puertos, de los E�tados ! "1"
. 1 C

.

J'
.

:rom31Ú,lS sitWH10s e¡-l e l Mediterráueo: cuarenta J¡as; y "para Ius!
( ,�, inisterro Le »rncia y . !lSllC!a.,-=--= A los Regentes de las Au-

mismos Estados, Austria y TUl'ifuía, sese:1�a; .,. T I '�iencjás de Bar�·t:.lü¡:a. Y. Malkrca� en 18 de mayo u ll.imo, se di·,

Art. 9,u Para las procedencias de [ospuer tos ,de BelglcJ, do- ¡ 10 por. este M;m:.;¡,cflo lo que sIgue.=He ttadn cuenta al ).\e

[anrla;: Ciudades-Anseáticas y Dinamarca ell el Océano Atlántico, 'f gente del Heino del espediente instruido á instancia de D. Frall

eua i-euf.a días. '..' 1 1 I cisco l\h_rcó y ilda ta ',Notario ele Reino' con resideucia en ji v to-
Art. 10. Para las nroceclencias o e los puertos de 13 costa oc- � .. ', li iitud l"

.'

n 'd > In ,-"

'

l�)\,r, ,,', " .). ,." !

'J . I I ,...".,

..
' l,

1 1 J','.J 1 ' I 1 ' .. ,

' B na., en so rcn uc Le qu,'" se, ecrare (lue as lHA:Jtl<1S no se ha l la n
el ental (e j Uf(Fua C is as- (:,nlCGS ar y:Jcentcs, OS (le a misma

n ,I "
' ¡ '." t , •.•.

' '.' .-

hasta el IHar de l\Linnara y los de (;rf'cia, .sesenta d ias. � en e caso eje sacarse a pública subasta 11 virtud de la circular cs-

,Art. 11. Par:) ,las prOe�{Llleifl.3 de los puertos de Suecia y Il�eJ}c��; por el l\linistc,l·jo de H.aciencb, c�n fecha. � xle octubre

Noruega (en el OCf'ano , selent:, <113S.
:r' .'

.

r .
" i.oe 1,o<J8 J y la de es�e de un cargo, de 18 (Id nnsrno, J?árR' el

.

Art. 1.2. Para l,as proce(lcn(',l�� de Lh!1a�larC.1, �{)rur,�a , �uc:- I rernate de las. Escribanías incorpOl�adas' al Estal)O. Tambi'ef1 He
cia

J,:
RUSIa y Prusw en el BaltICa y (JoL.o de Calegat, noven� I hecho. á S. A" presente lu �spu,estl) p().�: 'la ji udie¡jCia �e-'!1!;i-

la L,(\S.

I'
l' l: 1 ." ] I N

.,

d I "1 d
'
.-'

.

Art. 13" Para las frocedencias (le las. costas de' Tl.lI·'1uía y
, lorea so, :re. a pru,VtSi:m.c e· a

.' olapa
e, ,a va a· .,.� A rtit C�l-

Hus¡a en el mar Ncgw(, 'noventa dias; y para -las septentriona:- yo, espe,dlellte estaba' Il1struyendo; y, con ,motivo de Qficio� ,del
les'de esta ,en el OceanÓ'; ("iento treinta.' '. .. � g Intenllcnt0 {le {It!l.1dla 'provirj(�ia (q�e preté'údia sC'procedie5c' él

Ad',.1iL P?ra, !as l?l'ocedencias de. las ��ostas de Spitzberg,�. bsubasta}"suspendióel.'I'l·ibt{':ul, Imrque'dudábasiuebería te-

N ueva-Zeu1bla, ISlandia' y Groenlandm, cwnto ses�nla. I ner Ing[ll' respeoto il las, Notaría� dOe Reinos: y, asimismo lo'ma-

ASIA. I n!f.es.tad,o, últimame.
n te por la JUlÚa g�J)er'nativ,L de ',esaYl'ó-

V¡¡-lela a fin de flue se l.'evocase el refendo decreto de- 9 de oc-

Art. ,15. Para las 'Procedencias de la-'c.ostam�rid¡?nal (le Tm- tubre. Enter;;¡Jo de Lodo;, y de confoi'midad con lo consultado

q,uía', de la Siria' é isla de Chi pre en ·el. l\lm'h !err:U1'eo, sete,.n- j por el su premo Tribunal de Justicia,- se ha servido resolver que,
ta elias; y para·las costas de'1\usiá, de lasls!as'd::� �apon,cos- i con arreglo al d-ecl'eto de 2,:(lefebrero de 18tlO .•

1as Nf)larÍ-as
las "orientales de China, mar de China, islas Flhpllv�s y Ma-

'I� ·1 I}'" ":"1' I ·1'
. �. . "'Ll'

.

. 1 I\.T ("''':r.� T.J I d Th' ," Z ->. .
(. e ¡emos estan en ,

.. g.ua ca.so que. os (.@ma.SOHClOS··.PU.IC.OS
.....

ln-

I'lana)'; lV}o ucas. hueva "u1l1ea, l' ueva-I ¡ü¡an a ,
.L' ueva- e-

.

. F.' 1

.
,.

.'

-,',
"

.'. •

.

I 1
'

Al'.' '1 l. te Cl'e 1.tO OC11D11ta (Jl'as I)""a l�s • corl'Jorados .al Estauo, mandados subastar para su p¡fovislon '�. v·
Janca y rCUlDJe.ago.aoyacen '

..

I. 1", ,. ECBe a.� .. .,..

.. '
.' .',

..

'

, .• _
iF

de las islas de
•

BOrJ;{;O, ,Java y Sumatra 'ea el_Océano-Indio, cjeÍ�-'¡ por lo tanto comprendidas en las (lis,posiciones de la neal dl'de!l'
to ochenta <lias;

.

y ciento sesenta para las de las costas de Ma- i'de 9 de octubré de 1838: y que en el ca�o .. Je ,adjwljear.:.<;� a� ..

laca,
.

Pegú, Aracan, Orissa, Coromandel é isla de Ceilan en i guna Escribanía Q Not3rÍa, á -persona que dejase' .otra vacante p<!l:a

,.!r:���:o 'de Bengala, cpsta? de Malabar y U,zarate de Persia y

'11.:<�.,u[". ,6blen�ilon. h.tUb..
iese' su

.. fri�-o', .ddeselmb.. ol.�OS.á fÜV1�l"b',del �lfaTi.ó.UCDen servIr e e'\ os como pade e. preCIO que t.e a satIS acer

AFRICA. por el n�evo relua'te.- y; c()n el objeto de flvitaf para lo succ-

I siv� la difel:ebCié.� que se '�d viede en él rrioch.1 lle proveer estos

Art. 16. Para 1:is'procede'nciasde Egipto, _T;'ípoli y' Tlínez, I Ofi.
cios

en.
las

(.!�fe.rent,e.,s .prOVinCias, d�l .R.�ejn.o_, •.
se �a

•..

serVidó S

..

'

.....
A.

se�enta elias; p!.lra las Ide Ar1gel 'f lcost� {�}Halrruecos : cU3r�n- mandai' cOlnunHlue a V. S. la premserta resoluc�on para su Hl-

1n',-jr naralas de esta en e €streclO oe JIDratLar" vell1te. u-

td¡�ellcia, la del Trihunal,y efectos consi," uicotes á su'cu_rn:-
,ra'la; dt.'mas rr(lc�Aencias, tal1. to en el Oc�(}no-indio como en <.J n

d l' b rl F ,l. l)limiento. Diot1 guarde á y: S. muchos años. Mafll'i<l 19 de
el A tlántico y las islas de rt'Iadag-ascar. e .dar on -y ue .. ran-I

u

cia Ó IHa,uricio , cientocuarenta dias; y para la costa oecHlenlal :setie�11hre de. 1841.
, ,Alonso. ,

Sf· Regent� oe la Al;ldien�ia
de Africa desde el cabo. Bojador al de Espar;Lelr cua�enla.

.. dc Grahada.," .f'

I
En su vista SEl ,ha acordado su cumplimieñto y que se circule

A1HERlCA. .

pOl'. m�dio, del Bole'£in oficial á .105. J.ueeés dé L� Instáucia del

,

d
. 'd I

.
" l· A 'II

terrItOrIO a los' efectos correspondIentes.
Ad 17 Para las proce enelas e os puertos, ue as ntl as

:1'
E

'
.

I ... ,- 1" 1 '.'
, �

.. esp�[¡J:las � es_tr&ngeras, sesen,ta (lias � 1:<.1 ra l�s det?as de lo� ,,:n su. �O?:ec�H�.ncla, o

l' c�mumco ,a ;. de OlCt1� supe1'wr, o�¿en
siúiados en ,Iris costas del Oceano AtlantIca. cien dlas; y para.

,par. su Ill�engencla y e.ectos con.slgulenl��.=
DtOS guar�e a V.

las del Pacifico, ciento cuarenta. :
niUchos alios. Granada 2 de ocl'uhre de HHI.= D. DamIan Ser�,

"

ARTlC¡JLOS ÁDlC�ONALES.

"

"I'
ranp y Diat ..

, .,

__

� 1.0 Los géneros frutos y efectos "que, dentro" de los espresados
plazos:' para ei segundo caso, :hay.an salido de los puertos estrao"'I"

A este sup�rioJ,' T�ibul1al se ha hecho notorio el oficio, sigui�nte.
,

t 'la" af1u31'as d' ó�.le el '1.0 de noviem� I ' p
.

geros, o se p;'es�n_�n �n .. J

",
" :"'.-,u, ""

....

«Dil'eccion
..

:genera <:1e res.iJ.io.s del �eino.•
= Ilmo. Seño.¡'•. =.::bre, se despacnaran a Cié:CClOn od cümen:1O con arregIir á las

d
.' 1 h r.e::::.l·l·10, a" por 1'.0' ..

Por órd, en ele S: ,A. 61 Regente del ReicH',. fecha, 13 del actual,
ór enes, HlstrucClOnes. y anmCé eS que an �.I (_

• I I' 1 • I h.a.,· s,.,Í.,J. o sU¡H:.iLUldo e,l
..

co
..
rrec'ciorial· r.·.·· c.. alrá.. general de rem.atados

flue se estaD ece en a :.:n�.ev� e1' "R
�

2.0,' Los lnisrnos frutos, generas y efectos qUe; para el (lia 1.0

II
á _!\£_rica, eSlstentés en Málaga, como así bien estabkcida en Car-

de noviembr� s� hal,l�n esistl�n�es e� bs all1��cenes Y, dei�ó"it�� tagen; la Últi.:!1a. En :u co�secue:lcia esta Direccion gen�fall�a
�.e de�p.,aC.l.

}aran

.. _a_.��_.leC�I�n ta.LJ7,Je� u.e� con�el.Cl�...(.}�.n..
tt� �el

Vi�_1
acordado mamfestarlo a V. S" l. a fin' de que en lo suceSIVO dl-

zo mlUllDO de vemte JUtS malcar.os para las plOcertenCla., deGl.. . T 'h 1 It' � '\ (' . ,

e
.

1 1 1 1")' 1 rila (¡se Sllpel'lOr n una os seu encta\tOS a i_Iflca, a artage�
hl'altar v (emas puertos ene ava< os ell a 1 enn�su a. \

_.
.'. ,

,

3.0 para qué- in lis áduanas se· proceda. al :d.espacho de los ,na, ,en I�s mlsU1�S casos y. de la 'propIa n:aner� que lo �aCla an...

cargamentos" �los
... Capit�ues de los puertos". con presencia de los tes a lY1alaga� Los sentencIados a' correcG-lODales y pemusulare,

AUDIENCIA TERRITORIAL.

,I,

)



,os em-iará V. �. r. ,á los est:tbledmicntos de esta T1aturalc:za" cárce] nacional á ll'espol1(ler (le 'lo" cal'¡';os queJe r�sult:1n en la ran-

mas inrnedia los ele esa capilal ,
si es que en la misma no esis- sa que, contra el inisrn¡) y (JITO cousort.e ,

se instruye sobre ro-

te presidio de la clase á que cOl't'e!;]xmda el penado. Dios guar-
1:>0; 11 percibido que, de no hacerlo, le parará el .perjuicio que

') haya luzar. "

. {le it v� S� L muchos aftoso Maorid ...;0 de agosto de 18'11.= v

José Pniduilcs.= Ilmo. Sr. llegente de ,la Audiencia terri lo-
.

El prop� Sr.; en 8 del mismo, emplaza por /térniino de 9
dias

,
á Francisco La-Torre de este domicilio , para que se pre-

y en su vista se acordó su circulacion en Ia forma práctica sen�e, en ,la csrcel baja nacional, en clase lie preso y á su dis..

a Jos jueces de 1. a Instancia 'de] terr-itorio de este' superior

I
posIcIon a defenderse ele los cargos y culpa que le resultan en

,

Tribunal á los efectos correspoudientes. causa sobre herida á Francisco Garcia , bajo a percchi mien to de

En su consecuencia 10 comunico á V. de Jicha superior or-
I
que .. de 10 contrario, se procéderá á lo que haya lugar.

den para su inteligencia. y dernas fines esprcsados.e-. Dios guar- _

-de á V. muchos ailOs: Gran.1oa 9 de octubre �c 1841.=-< D.

Da-I h
El Sr. J�ez 2.°' de 1.a Instancia, en 23 del actual, hace sa-

" .el· que quien (Iui:1iüre hacer ppstura á un pedazo de tierra de
mian Serrano y Diaz., J 1l'Jcgo .como de cabina (: e 15 marjales ,

situados en Ia villa de

Ali�lote, pago nombrado del tiu torero , Íiudando por saliente,
.... ��3B:m,¡¡u£a.;L.;a;a::;¡;¡¡;!iOiW. [ "'"E.�' 2¡¿'�.;mi'i

I norte-y poniente con ol ivares de la es¡�ngujda Junta de diez-

, 1110S" y mediodía COI) ha z.a de D. a Jost;_fa d�l Ban:io; propia de

PROVIDENCIAS JUDICIALE'S. I D. a Ma!ll.wIa ,Ga,rcia, de aquel v(:(;ir}dario; que se vende ,para
� l,lacet' pa�!) de cierto crédito que se le (l·!w.Ja á Juan de Guar ..

I
did, y, St:¡ bailan tasa.los ,l 50 rs. 61\.1a UlJrj,ti ,- acuda á este Juz-

J T?"·1· dI' 'J
.

j I i r� J -i\.T

gaoo _y LSCrI )'!1Ja e llume_ro (J� "'. propH..'! ¿¡( ?� 1..).
_

uan 1,e-

El Sr. Intendente interino, en 28 del anterior. hace notor io Jll);nll'l'CnO Cumino , y se le adrnit ir.i la que hiciere siendo ar-

-que , debiendo procederse d la el�é.;gel:¡��i(J!l en pti.ldica subasta reglada. _

'

<le u n rulo y solera petra rno ler a('ei'�Hl¡l ({inc d"siste en Ía

ca-Iseria norn bracia de Si Alllnn¡'n ¡"-bad siti1Jd:l �I! el Iur-ar (le Fll-,' 1'1 S J 3' 1
- '.

"

, 1'.. • r. uez .0 (e 1.a Instancia, en '18 de-f anterior , em-
.

li.wiHa� '¡.- h,a f>('or(;�H11' se c"ldw ..: Id rcurate el did
e

7 del a�- '

/ '
' ! plaza ú Fr,1l1cisco La Torre, 'H}l' selH1l1du [é�tn¡no de 9 dias, eu

tuai . desde �as' 12 d�! su H13U<.!1l'iI, Irast a la' 1 oc' su tarcle, ell � 1', 1)['°1',:':", J":"t'(l!a ql>,e I,) 11",z"
¡

1 S b".¡ I o ! ideuci
,

- il '"

l'
.: ce v - I' -.J e ,r.. 1 uez '.' en ia provl' eneja.

los estrados de esta ! II !'Cm�ell�ia, ('JI' te elidio Sr. v con él."i:steH¡

I';
anterior de 8 de octubre.

(';a ,de los Sf';"¡,H'es Gtf�s tie amór tiznciou y el Sec..da rio de

J{entas d-e la Provincia. Lo" que se anuncia al púhlico 1)i11'a (;0-
E

.

nocirniento de las pCrSOll::lS que quieran interesarse en ..Jla SUkIS- .". vlr�ud de p:'ovidenei� del S.t'. Juez 3.° _?C, �.ll �Ilsf.ancia '
{a'i advirticl��¡o que no se adnlltlráll [lIJslm'as que no (�u}.i'J!l los �n :;)� <';UtOi d� t�sta�nental'Ja que s!gue, pOl' la l;.scnDawa de D.

300 1-5 en' (rue (;stan tasados el <.�itad() /'ido v solera y suap_' i Joose Be,tral1 , a los bIenes (.FU�Ülldus pUl' fal1ccim!e!I,lo de D.a Ma�

t"t,Il(,10SC,. a-,1. plieg, 0,,
dé 'C,(1uJ',;cion,'Cs ',fl!1e

hnsta d.l,dia, del ;,e'r;):lt0",r�;,_ ,11 t,i,lde, "'Jolin,,;)' veCinét" 51U,e,
fue de b

\'¡}h"d,e,IOs.I,',ojqares, Y,' 'pa,"t:1J'.í de ma;)j'fks!o en la COlltaduriá del ramo para que los li- ra_pago de lo que adeudnn. �us ,hereJe:'ps '-: �e_ ha �eflalado .pa�

citi!dores puedan enterarBe de t!Uas. ' !-:\ el ,rcnl�te.,.del u�a cas�" slt�ada en dicha ,,�ll;:'p[aceta (le las
,

J"

I
Diesas, ad1ucuc(loa a '!?Iil Mattl,de Montes en �.JvO �-s._ Y, pues-

.,

la en 4.000, - el <Ha 10 del actual) en las casas de di-:
• eho Sr. Juez, caBe del Pan, á las '12 de la maÚana. Y se anun·,

Q'
• "

cia al público pOL', si alguna persona' cilusiere mejorar Ji postura

'J
La B'::lh<.ld�gac:o? (l�1 R;/�tas'lel1 1.0 de octubrel, �m r�laZ{), a

,
que pueda verificarlo por el mismo J uigado y Esclibanía.

'

uan wan:a, ,-ecJI1o (, e H.,wtn , para que en e terllllllO de '
"

-

'" -

tercero dia, comparecie�e ante In misma, por: la Escrihanía ma- �a:",,_ ..............__......

yor tie! ramo, á evacuar el traslado que se le ha conferido de la
acusaciol.l, fi�cal en cam�1 que se le sigue sobre ,1prensi01l ('!C cua- t 'j_ VIS

,"'"

tro libras de cigarros de fraude: cuya acusacion está reducida j .n, O' O:FICIAL.

.

� pedil' contra él'"' dos ar.os de pl'csidio en el Dcninsular de es- I-�) • • • 1 l' •

1
,.l

I
(

ta J rOVllH'Ja: trascut'l'lao el termmo e parara e perjuicio que
haya �ngin" . _

. ,

1La ,pl'opi::t Subdeleg�wion, en 5 'aeI rr�pio mes, emplazó á Jo
sé Galindo Je e8ta vecindad, para que en el término de 15 dias

,(;ümpal':.zca an�e la misma por la Escrihan.ía mayol' del bUllO I- a ser on]o y Juzgado por causa que se le SIgue sobre 3preHsiún
(le Ul) a tado de cigarrus; hajo apercehimjento que de lo cOlltra-

l'io le parará el perjuicio que haya lugar.
I

. La mIsma Subde1egªcion, en 13 del anterior. emplaza el _ Fran-I .

cÍfCO Garcia. empL�ado de la .Empresa del derecho �\e puertas •

de esta capital, para que en el término de '15_ dias se presen� 8
AIIlJf'l'Ia par

te en la cárcel Jl?,cioual de la misma á .ser oído, y juzgado
P,
or

" B�r�elona 1(2 h.·

cansa qu<: se le slgue, por ante el ESCribano maJor del ramo�
GldIZ par

sobre mala ver�ac¡�ll él! dos aprells�on.es ,de. géneros que, con
Madfld

�.� par 114 b.e

ot:os empleados, ejecuto �n 'lO de 1,ullO u!t,:n:�; bajo aperCihi-1
-

l'r.ile'nt? q�e d,e lo cu.ntra:l,o le parara el'p�I'JuJeJ? .que haya Iu- -' "' ,_IIiiooi ,.... ____

gar.¡ �uphc� a las Aulol'wades
" �1ue �ell�an 1.I(:tlcla del, p<.I.l:ade-

�Ol(¡eJd(�¡H'Cia-'.].I� cal:lure1ll y deleo, a cl!sposlc;nll del Sr.

SUh_,
����JtP&.�...

uelcga 10
,
en cHCüa caree , pur in�eresarse en eHo la aaministra-,

ciOll de Justicia.'
, Se,' esta' d

-

� \

, ensayan o, para poner en escena á la mayor bre-

L
.

] S h 1 l' 27 dId 1
vedad, y á beneficio de la Sra. f).

a

Josefa Valero ,el drama
a

.
espl'esa( a u �te egac.i�� , en e ]Xl.sa o, emp az� á ..• _

'_,

" ,

F�anLlsco Bra\'o, veclIlo Je ){'gen p11'U que, en el término de I
en C!.latro actos y un prologo, original de D. Aureliáno Fer""

15' dia� com l�a,rezca .ante la propia, por la Escr:hanÍ:t mayor del nandez-Guerra! Orbe,
ramo$ a ser 01(.10 y Juzgado en causa que se le si�ue sobre haher-
]e :uc:ontrado en su hacienda varias pbntas de tabaco; bajo apet'�

I L I [1111 -Bit {lED 1!11l1TES'cebUllleuto lJU� ell otro �aso
le parará el perjuicio que haya ��lg�r. ,'¡ll ,Ii �1l ;!� ti 1.11, 11:11

"

:1j" .-
-

.

c'

El Sr. Juez 1.° de 1.a Instancia, en 6 del anterio,rel�Pb_1za, por tercero y lÍltirno término, de 9
_

días, al reo Antonio
Ribira,.J vecino de _esta ciudad, á fin de que se prescnte ,eu Ja.

,

rial de Granada.

,Resulta vacante la, nJaza de Secretario del AVúl1l;:¡mien'l0 cons

titucional del puehlo de l\Jaracena. I.a persona.! que la pl'eten�a;
y se cre:l con los n�quisito3 m:li'cados por la ley, dirigirá su so ...

licitud al eSl'resado, Ayuntamiento � 'en el COllcepto de que el

1.5 del actual ha, de procederse .. í. la pl\)vision de' la 'plaza rcfe-
rIda.

'

Cambios del correo· del d,,'a 4.

Málaga 114 b ..·'

Sevilla ..
· �. par

V.alencia ; pal' 1[4 h.e

Imp�enta de D._J. GOMEZ, calle de',Elvlra�
-

<.1;
I

J

E
su II

,

;� I

para
d�.m�
£ibid

, Ctt}�,l
,

.... r"'.l �
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Lunes 8 de noviembre .de :184 r.Nútn. 160.

... BOUTIN OFmUL

S�"LE. LOS LUNES Y VIERNES. PRECIOS DE suscmcrov.: .¡�.; í
1

.

Un,mes. Tre�.:. .

E �".) co.....,.
'-

..

-' _'_' ",-,_._.-.':
.n esta cap!t<lI, llevado a'

.

.

�
)05 §cflores suscritores .. : .10 'rs. .' 12'8' t

Dentro)' ruera de 1a Pm- .

vincia; {r,1Dco de portt¿.... '

Se .suscribe en el despacho de la . Re- .

daccion ,
sita en la calle del ,<;:orreo-viejo, .

números 8 antiguo y 19 moderno.

:1.0 _;;
."�?ne:_"_'¡';·iflR5'f_7PiiE�ñ"JW5D;;·;.ii··¡;·ii,,�;i-nW'CJi'b"iiL"fi'¡;;;¡;¡·¡;;--;.¡:;";i¥�·;:�.-<:I-·iiER�·.;;¡-.�sF"�.';;;e:wr��:i'3SZ�"���"�'''''�'''�'&iii_;,¡;�.,üi·M;;¡�;¡'"'¡;'ft;i."'�i'¡¡§i;¡;;-1f;'¡¡··"·a:.;;�¡;·�·;;¡¡;¡�ii-Mf"?l�"3:�W,¡.,ii·ffi'iiW;;:·;i�x';.,;j·(>ii+S3�q;;""",>PiIfi'i�'':'':;;;;!€.��'';'·:¡;·'''·ii��;;;i;¡.ii··:i;,·fi...�;;;.�;:;'-�<�;;�¥.�;;:;:;p;¡;¡"Áu��i��;;;:';'r�.E�b��;�.�.' i:nw;r:;=r;z;s;:'.;i.:;" ;;sSs�·;;;';'.�'J . i

o Pi\,R.r"I'._E· OJFlIellllL •. I··�.:ro.-,.�: v·

ic"n�e Sole�, capataz de la. 3
.. a.,�ri�ada de ¿Drfos·'d�

<
; ',.Snfont-.._.;, D. Miguel Sanchez ,. factor del, Ejército del centrp.,-

�=

.,
D. Vi.eente CI(H�ría J guarda-alm.(]ce�'de,Calali1.)'I](!. -D, A�BtOB��

Gfini'PD�10 PO� '-miCO Faceh, guarda-¡dmacen de Sar.non.- D. Ecequiel Honta, f11C-
uvUm11 . <lJjl j D .' tor del Ejé!'cito ,del centró.. - D. José Botano � capntaz 'de" ill'

C· l '. 03�' I
brigada de acémilas núm. 20 de Safont.-D:· Pascual �l.qrtifl ylrcu ar numo o a. '. .

'S "1 ,...1 ') '1-'
.

,

..
,

.

... eVil a, conuswnfluo. --:.ti. •

1

ranclsco Javier Garcia de Paredes
..

- ",. � !

El S I t
,1 t ilit d st Ir t it it

,
Comandante general del distrito de Molina, en' 6 de UH}\U de

._ r. n encen e mi I ar e e "e ¡ IS n o me rerm e para " '.
"

�."
. �, r

. .

I I'.J 1 u fi' I 1
.

ient I' t
/, 18·¥:O. - D. :M¡guel Ballo, aposentador de..In brigada del alto-su IOSCI'SIOIl en e JtJ e tri o Cla e slgUlcn c cOle o. ' ,'o

' , v
, ,

, ,
•

-

"

"I t d
.', :l't d�1 'di trit de A

.:

N h" d Aragon" en . i,,1 de mayo de, 18!:O.-D'JJÓsé� !doran � mozo de
«( n,en {1ncJa mi l ar e IS 1"1 9 e l'ngon.- o ame!! o

, ,-
'. .

'�; . J
• ;.," ",

.

J', I
.

r
'¡.

t l 1" I
.� "t •

l' brtgada nH1U, 5 de Cordero.i--D, Pablo Jaen, factor de los E ¡er-C3lJ�a(lO e electo que an o ree oman os In ereses naciona e�,. .'.
.

'. ',.
-».

...' ""';:.:
.:

. .

J .

d
.

ili citos reunidos.e-, Lo que se hace publico-por medio de penn-las repetidas.órdenes comumcauas por esta Intern encra militar 'd:"'"
.'.

" ".' " '. �'.."
. ·:,.f

I'.. ', �

I f� t' :d' .... '" .. t"' 'd hri d
. ICOS para que., en tera.dos los Interesados .en .la precedente re.,.

P�ra que os. ac ores e prOVIS{OneS, capa aCeS e Jnga' as y .'
. , .

,

" .'
.

.'.
.

,." ....'.
.

.'

d·.' '.' ...
'

d
;'

..

'

I

.'

t' ".
'.

.' l. . laclon
.. , procedan

..

a la rendlclOn de su.s c. uentas c. n..

es
..

ta Inlen-.
emas comlSlQna os que se espresan a' con InuaClOn y liun l'e:- ".;'. " ." . ',.

.

"

.. ,'. . ...'.'
"

�,

;"d
.. " 'd' ·d'. . t �.'.: '1 d' "h" 't f t I d9n.qa. nublar. dentr.o qel' p'Iazo., señalado .,' Ó manIfiesten en el£ibl _O' pren as

.. e. "e� liarlO,
.

ca za o, err�ge y o ro� e ec os. . '. �" '.

"
'

"
.'

'. .' ".
.' ."

>

. Id .

d
..

·'t ..
1

.

t· ',', '.

t
. d" 't""t l. '. ml.SmO; 105- p.llntos ·en quejo hayan he

.. cho.;, baJO la mas rlO'O..,
(tanto para con ueir e UDOS pun os a oros enese ISrI o, �,' :.' '.:

'

•.
"'

..
:' ,', ""

.. ,:-
•. " J..... l'¿,.,

, >: ,; '" . ¡

d'
.

�'h '.' JI I' ¿'f'" t
-

dIE'
I 't)! I' rosa re:'pollsaIHhdad. Zaragoza 7 de setIembre de t 8tH.=Fran-

COJIlo.. p'ara su Istn uewn a os 1 eren es cuerpos e Jerel.o,; .

F I "', ..
' � ,

",' -

.

-' ,
.

l'''d� d
"'. CISCO .ontea.» _.

-..
f

presen,l¿m en es.t�s �OficInas cuenta� por trIp rca o e sus ell':

"
,. o ¡

. .'..
• .

• .' :•

"",.'�' '. I·

l' ['n
.

. ',1. ,
.

d' t·"
", Gdlnuda 2!g. de sebemb.c de iSH. = F,unClSCO de Paulatrwras o InVerSIOn' con as .lUS 1 ICaCIOneS COfl:espon lell es, - se

in ' ,; l ,,�.
• .'

,

1 ... , ,-
. � �'r .- '.J .. :, ..' <, .tUrarez,. = nntomo oe Meneses Secre-tano.·' 'J

pr�viene por. ur�lll�a vez que s�no lo �venfic{rsen, como no es
_.

_ ;-".,." �,)

�l�, :esper�r, e? 'eí térn:lÍn? :i::�pror�gable de llrn �5s', con�ado

,.
_"

. .�,� ...
� Ótra � n�m 936 .. �:. '-!.'

(J�sde es.ta fGch,�; se- pro�edérá .to·otra' los mo�'o,sos' co.n el Tlgor '

.: .; ,'" "
.'

�

,

�.
_ '!

,�né les haga. senttr t�n�r'e,pr�n:�ifSle' ab'andoqó;_:_D. P�blo M:�r';;.
�

Los Alcald�; �onstitu'cion'ales de los pueblos de ,la ?n)\'incia.
iipez'" A�lund:'lfl'te 'fúáor de !os EJ�rcitos reurii(to(� D�:'F elix ,praeticarár! �ias .!ñas·. activas diligencias para conseguir 'la c8ptura
�.�tieí'J'ez, f��(o'{ �,e. �d,�:_ -f):':1:o'��s Hel'n'a:nde�,.J t�p�tai.de i�'� I de los re6�, euros nQm,hres .)�<señas se eBpr�s�r.án, poniéndolos,
-'

....
l. p.�dl'o r\'�on.·. ti,I.I�t, fa_�\or d�I��;al'te! �gené:'r.�!,:a.e.:l', �]é��ltó ,��;J.

.. á. �.di�}po.,.·si,ciPtJ:::'d� .;as ..Auta0.ri.daG,es ?or· qtiier,l s� reeJa.��n.cpoJr.o.-n. Andres Bias, ca�o de sala dd. lío�pl"al ge Alcom- .�. El· Ju'zgad,o 2�·. de 1. -In.stancla de ,es�a· Ciudad a Juan dc'
��'.�D. José Vomingo i fado'r �e·l'eruel.-D."'An'd;te's Subii-on}

:1'
Huertas l\ilJ�Ü9Z; (;alins OCh9 f,oscas); vecino de AIb.Qlote';· soHc

fa�'tol',de Dar�c�.�l:_n. Aod'r�s Baii'oso, (dd-o"'r' dé C,erhel'a.�· ro; .de e�(;jd,qe 1�.aiios; .• e,:����ura 5.ri�� 1.pulgada:; burbi-;

�.��g��ro �ónia·I�·." c?'ótf�í�� �e.l.���stit�I�:�Ó:���'tisa'.--:-.,��: . Ja�lpiño; �eIQ .. r�iliio;; oj�s.,�zui�s; ve:tido .cou calio,u COf�O de
.

r�.J.�� usele.�h !'

... ,{?,c.
lor de

I.a .t.:.t ....
'd

...�Vl.SIO.:�,_,.d.5. ! ..

,

..�.�.�:rc.>�.t..
Q del

c.�r�:./.,
p

.•

<l�no, bota.
s

b.lanc.'as,
chaqueta de pano pardo y sornbr:ero Cil-'

tro, - D: :Manuel IJortela ,freror -del EJ�lcrtO d�l centro.-... D. lanes. . !:" !l' .:';

\ SalVI,dor Anie), gua�da�ál!J?ac�n d� I:é!'ida�' f,��.·,)erlito:Ruíz<�ac-:- .'
,

. El misino Juzgado á LUis María Lara; vecino. de la Zub-ia;
t�r de la divisíonde r,eserva aet·Ejetcitodele¢ntro�---:D. MarIano cuyas señas': no se, espj'esan� '; . ,

,

�J��ar'9, ����i�i·on'·��.o .. �:��f):�nO��l,�)P·�?·�h�?h?,�a'�a�}aé�,�'r �e,-I����a.I"· > El' Juzga'do' de '1:a Instanc_�a de Guadi.x á Torcuato' Peral;"
di�i�i�n .�: l�,: I�J�rcltos ,-��un,�dós�.SD., A��;�!,�r��Ela-�ana ) fa��,'.' Estévan, d� Moya' rJl1an de "m,IVal'eS;; na se espresan ·Ias. se,ñas,o
tor del EjérCito del.Norre en AlfamDra.--D. DomIngo

H�rnan-I
·El mismo ¡Juzgado reelamu' 'la capturü de dos reos cuyos nbm-

dez � factor del cuartel,general de los Ejércitos reunidós.""-':·'J): bres ignora); y 'SÚ-S 'señas 'son: uno esfatura' regular,; delgado'
�Iun�ci Zuazn.Qbar.,,: fa�to� �:� :..c�,u�t�l g�ne�a�.._qe_ �o� �jérci��s de cuerpo;' m9�eno y eorto-, de. palilla .. �l otro delgado,;; •• .color,
reünido-s."- O. Fráncisco PIcazo, capataz de Dngada.-D. Fran- , �Iaro ; ,con'un fIZO sobre la oreJa; ,�-estldo.s �con �alzon de mon

cisco .Abad, facto'f1 del cuarteJ genera� del Ejército del

centro.,
te _, capotes de _ id. , 'y armados con dos retacos, ",.

_ D. Juan Ang�1 C�ster, factor 'del Ejércitó-tle1 centro, - D. .

.E'I Juzgado �de 1. a Instancia de Caravaca á Juan Antonio
Noverto Sun tos, faGtor del cua!..te�: g�nef(1i }��. �j�:.�ito del ��n- . Ct15tillo', de ·:la misma \'eándad

, y natural"de Murein; de egee-"
tr�'� -:- ti. Anton,iof' ,E�tons., fact�r �-elá -�)éf�iJ�< d.et. �?nt.�o. _-: /1/

éicio p:na�ere,' ,.' ,

0.. Vicente Nl;artinez) factor 4e._la ",2.' dÜHH0!.l·,4el EjerClto ael. '. El boh-lem·o'· polItICO de Guadalajara .¡al Presbítero' D. Ma
centro.:- D. Francisco Vaiderf2in,. factor, del,;E}én;ito del �en-

'

riano Peraltá :, de e,dad 38�años; estatura coda; pelo castañó

tro/�-:- D.

FraUCiS.C.'O
Zil'ugeda" fac.t?l' .del Ejér�it.o ¡lei

ceotro·-·.:I:
oscuro; ojos azules; nadz,¡regular; barba.·'pobiada ;�cnra llena;

D. Antonio Vazquez, fuctor del ,EJerCito ,.del ceutf(}.-D. Anto- color claro:
nio Martin) factor de la 3. a division del' Ejército del cen-: :_ El .GelHel'1lo' politicQ. d_e .Córdoba al confinado. Francisco,

I

Ii
I

I

.. ;.: _:., � ..,
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:1;, j�l)(d
�éilé�
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� J.,)

i �� .-

�s pa""
�} l.{g';¡

á -lúS:

i� se

: l1�tr'

su Milicia �acional C01:n0 �ol11áridant� ele é�lh '1
eu vi I'�ud dc� �n"'l.

de los diézQJOS

".r l)l'.imiCia� ". ��.
debe

pasa.
r

n1.as
arlelante, y {la.ra

cargo especial que al intento le hahlan hecho, . ello prevengo.a los Ay¡¡nt�lnlOut?s de esta Provincia se sirvan,
El Sr. Di outaclo pOt' el p:){ti'l!O de Orjiva D. l\lnriano Tello en el t.t:�l'lnino de Lerccro dia. contados clcsd e el recibo J� esta

r ....� .�..).
.

ha hecho igual dcmostracion á la J�iputacioll, por su oficio de

.,.
circular, hacer efectivo en 'resoreria el í)�'in!��' pl'azo del c·upo.,

2G"de, este mcs
,
In:1nifcsi.alldo su scntirriiento pOI' rio haberpo- })Ues en otro caso la Intendencia" (�O;l :ug:é�io�l' alútÍculo'13 'a({

dido su;c,:ibir. �quelloS papeles, cuyo c,,¡,tenido "esL;.b. tan con� .'. Ía .i;Slr:�ccí�n); au !o;"a!'á los á�en�i(JS !,o;;�r� !�JS -'J�� �e�!_ten Íl:!
forme a ,;ms Ideas.

,

descubl(�rto? lisonjeandose la nusma que las Corpcraciones fa 1,1::-
El, Presbítero D. Gines Poliearpo Huiz ha espuesto á.la Di- I hren de semejante medida,' corno, es de esperar del vivo interes

'putac:on, en su representacion del ��itado rnes, la, i11tlignaciou con I que por Íntimas comhiriaciónes 'Iomarán las municipalidadcs en

(Iue ha visto los horrorosos suceso; ael Norte de España y de i� favor del culto y de sus :�1.i.ll�3�rOtS, ��ll!p}ean90 para ello todo gé
la Corte, promovidos por hombres ingratos y desleales que 3S-' I nero de esfuerzos, si esfüúio fúeS'é' lú�¿=esaiiu hacer sobre este

j)!j��n á. �i1grándecets'e.· � costá de, la Patriá.« o-t1"�éieótl� sus s'"er-I; t�U II to ,e�l � 11,:\, Naeio_l? :� t?,��ca lor ,�esc.e_��n�ia ; COI�� ,�a.,. Es.pa ...

V'1t:IOS SI se óreyesen uldes; y desempeñar gratUItamente la í)la":' J l,lOla. (.J�;li}rttla J de uoviembre <te _IS4i.=p. o: D.' S:' I." Xu ...

.

ia de Cal�ell,an ell �l B�taJlon movilrz�do;. estando p�o,nl�. '". ca� I Con'io de G�¡:rig�s. ,

-

'�:
,

:" �',<.
so necesario a derramar su sangre en defensa de .la Cnnstitucion,

->.

'i -'"
t' ,,',

del trono, de> la R,eina, Isabel, de la, Regencia del invicto Du-

que de 1.1 Victoria y de la,: Libertad.. ..: , . ,Fin��lmel:t�'.los �,y. �ntam,lent¡)s de ,('Jofo.m�t.a;: '�r.o./lteFca�', .�ó.':
'.

lar ,
t errerra , Candes, Cullar de Buza y la Puebla de D. Fa ... ·

(frique han espuesto á Ía Dipu tacion I�s sentj'ruientos de leal-

'I\ad y ···{)a'trit1tismo que los animan y á IO�i pueLlos (lue repre-
.

"

• I' f ,

sentan: para sostener las instituciones con:itituciu:lálcs que' fdh":" .

. I, •
'

mente l'Igen y las libertades p<l trias.

'I
'

,

La Diputaclon ha oido con agrado estas dcmostráciones patrió- El 8 r , Intendente de la Provincia D. Joaquin Rodriguez,'qne
.

.

1 B I
,1 f" I ha rczresado de la Corte se ha encargado des le ste .i : �l ,1

ticas v ha $lcorchdo que se anuneien en e oetHl-O,lCI:2v p':ll'a �.� I J.' .

ti e .... e ura (le

"

-: .•
\

'

. . r , :" _. rl Jesr:lcho de la Intendencia .Y LIe, sus anccsidades. Lo (PIC comuni-
conuctnHenlo de [a Provincia y demas electos comen.entes. Gla.. � ca u lo" AVll"i"ll1'¡enl s 't"t"'_ I d t 1)

, .

_ ')..,'
• � ""

jJ,,,, () cons I UCloná es e es a rOVlliCla para.
nada 30 cIe octubr-e de 1:)41. = �l Preslllcnte, F"'c1I1C1SCO de ¡ su conocill1,ieu�o y deUtas efectos cOl·respondielltes. GraBada 5 de

'Paula ,!,\IVal1OGz. =.t�or u�tl::do ��e la Dipulaci�n proyil�cia!: Jo-

ti
novlemhre de 1841.= P. ? Antouio de G��l"i,g?s,

'

se Malla de AgUlL... r, .:H�U.etaJ:lo. • .. < , ,. •• , •• ', -t' ,,'

"

,ffi,����,p¡S¡¡¡ f ri !iEU.) �W"":5�

,

--''''''-;-_''N-;�E�N��''.·E-N-C-I-A.-Da""E-R-E-N-T-A-S-..
-

" ,"--- ,
'1" Caon el tfillp' d,e �co.noodl,il�ar á, tos Ayunt\tamientol�' _c�m;tit.?ci,onda�..: I.' 'l\'J"l·'.ll·,"terl·o _le la Guerra 'E" S" A' l';'" el , 'f-

� '..;. 't"l�l:d;'f�
.. e� £:l .•cs a fllVIn!!la 1 1genCl(�s, y gas os en a conuUClon e

. H--,¡' ". 'J

U ..'J �� •• :•• >,' ','; .�\'�·.f\Pl:!;il;� �:genera.. /" �

'caüt!<iles d 'la Tesorería-�le la pi'opia, facilitando al miSUlO tiem.. ,Casl:ula la l'lueva dIgo hoy 10 SIguiente.,=, :Ente¡;ado S. "�. el
po"eI' �e�'vic¡o.,,� he acordado que los f!ueblos de 'Jos 'partidos' de I R��ent� :[el ,�té1,Ó¡Y �.e' .la consulta' 'qüe V,:t�:)21&íha: ��l�vaa?�?�
Hal-a.,1 t�u_ad ¡:x. y' U¡íjal realicen <:(ll las Oepusita,rías' de rentas este \\hmsteu'O de on cargo, en· 4 del actual J'acerca ·de ,St> d.e

d�: (!ichos partirlos' eJ.-�ago· del 5 P�Io ·d.é arbitri,(�s l!.lp�icipale_3 oJ' b�l'á� Ó no (l}-lc!lqr, .canceladas, las .�scdtu�ás_ ��� ..fhr�,�?§ 119f n;'�r� ,

e)¡ ,de las Inulla,s 4n� If.npon�al1� :n sus :respec�lvos 1lstrIlOS,- !os dlO � las ql:e, h�n, alcan.�<l(lo su ]If)ert�.�,!�a[!;oS,_,J\11sgtPUJ"P?. .!,!1:1:1
Si'CS. Alealdcs, yJ cuyOtJ paaos vemfln oblIgados a hacer en la Ie- tes �dc la ampltacwn de mdulto, concedIda a estos por 'Cfecr,eto

.s6Í't:r'í¡i -á'e esta 'c'ap'ital ; acf\:irtiendo á� las Cuvpo-raeiJnes no' rc- de 30 de agosto 'último',- se ha servido resoIJVi!r/-éh .18Jd aiXtdi'Í,h \

t,rrilafl t,es,tin,lOlllf)S ,?j:¡ci_ �I.l ,el caso. de imposición ',de UH1[tás pu'es

,
que, ampl¡ado el i�l:lulto dé 30 d,� 'noviembre del ari-o j}rósirriü

Iqs n�gatlvns par'l- nada Jlnportan y solo p,rOpOl'ClOnan gastos de pa�a.?o para )05 .prISlOnerOs y l'efuJlados pl'oceaentes de la cau-

�zr�'¥R",Y� péi'(lida., d,e �i�mpo: e�v:1 disposil,iu.Il,� t':lJdl'án enteil,Ji': su �G' n. Ca�los; ({ueden am:tl�das
..

y c.a.ncelar.las,
las fi�nz�s que

a� los 'J\yulltall1!elltus del -partid? de �a capItal para su re�pcc-
m'an ll,eCeSal'la\¡ antes de"esta,9r.SQustan<;ra. De orden de �. A., \

ti17)� cumplimiell to. !�l'allaJa 4" dG
'

noviemb,'e . de 1811, = An_¡

I
comul)�caJa desde

AlCÓ!)CPd.
as

.. 'po.r .
el sr sec., rctario d.el .Despa�.LGl��O dé. G�lTigos, l.�.' ,

. ,

. c�o ,.de"la Gue:ra, J� tt·aslad9. �,--?. E.', p,a�'�, ..su inteligencia_.�
• e,iect{�� e:1pl·O%UOS:._ D105 guarde' ,a V. E.: niUcl1O� allOS. l\Iarll'Hl

"

............ � : ',.J ...
�. 'j ." 19 (l'c,octu bro ele 18'11. = Camba. � Sr � Ca �)itan general del 7. Q

......................1
,. di·s-trilu. (Granada. ). �..'

j

A
.

d 1 I l' I D" 1 dA',.
. G;l'áIÍada 3 j

_

d� .o�t�lbre de. t841, . � . Alvarez,
vIrtu" (,e o (ISpUestO por a IreCCIOn genera e mor-

frí¿ff;mif� "err' óí."tlen do 3\) de octnbre iíltimo, y hasta qUe el Go-

b;eflH) disponga otra cpsa, se suspGnde el
.

rerna té señaliluo para
el dia 7 del aeluál, de:1a- Conladu-r¡a' de Hipotecas de esta

ciudad. '

•

}���"q'}'}'i'se! liá¿�: shbel; para conochnie'o"lo (leI púhli¿o:�'Grana ..

�� ;:� �e" JÍovie�pl'c _de -1841.= C. _I. t AnLoni,o d� Garrigos;

El dia 11 del presente mes á, fas' 10 de su mañana estar.in

veJl(�J�s varios géucros, procedentes de aprehension, en el :d""
macen de Comi�o5 sito en el patio' de estadIlLeiH.le¥Ía.' - (�rf\""
nada 5. de noviembre de 184 1.� P. O. Anlonio de GarFigos.

:' I �-'1

CAPITANIA., GENERAL.

.' . ..
"

.

. .!�.< ._, J ; iJ t {.. , jl)-':"'� .;., Ii

Notán?ose que \�s Ofi�iª�es r
...e.Vr�f!.?�){����.��lic}M�;,T?:jr:r!'�IC�!\

arreglo a la ley de 14 de agosto, aCQmpanan a sus lIls[anCIas co�

pía de los Reales rle�pacho8 que obtuvieron, ántes del decreto de

13
-de-,junio de�:f.828, es in(�jspens�ble que '10, v-el'ifiEfu�n del que

!',d,tJ � ? -'�,

e, " '�F
obtu.vleron �n vlr�ud del Cltad� decreto d� 3 de jumo. Lo_ que

•

'.. I -� manIfiesto a .y." '�"":" J1ara, que .d".�pf}llga, �e �Jn�,�i:r§} .�ll... el Boleti,i

L E
�

ro D' .'-
..

1
·

r! c' i· 1" '. if"
oficial de esa Proviucia v llQgqB � uoticia de los interesados -

.a -se 5 • .' IpUt3CIQll prOvmCIa J CUIT!P lO o,n e
.
ce o " opo ,::'

,
r)ios Q'uarde á V.

4
S., Ulu�:b()" aflOS Gl'auada 3 de n�vie�nhL"e' de

t.�l. m.d.ad
y ac�e�'to qUo.e., ..

ac

..
'o!'tu,tr.lbra.,

la

...
ley,. de 1¿ de

ah.:fOsto
pro.. '1'84'1 � _.:.. Antói;W·l.VtArí�· Mv�''r�r:� ,i� c.', .

,

sr"fríiYpa'sadoemstru-eclondr:-31 del'¡D-lsI'110, senahrrrdo,en el,su- ,-

J_ t' V".� ",_L.J��_ - {-..

})lemento del Bolfftin oficial de 8 de�octúbre precedeute, á los �

Pueblos de esta Pl'oyi1t.cia. el- cupu ·.q.,v.e· les' babia tocado en I"l"

I
I.v

�... (� ,

�ÚbÍENCIA TR.,:ífmfortl';A"l'.
,.

contribucion general derCul70 y Chwo; y aunque la lntend�n- .

_��,.
_.L'

',1 J. • Hr, :_Ii

'ciá'''se "pet'suade, qri�}os' Ay�i,1i�'m!ei\to5- cc)nstittwwn::tles hahrLÍn ·,l. _'.'. ";;;,í.",

Je��"!",!;.p �. enIre lof. é¿,it�ilmy�m t e� si¡s res¡i��Ii vos cupo,'; eI)¡)es .• • II � ��:�I
S ���fl o.r 'f ..i buri a I 'Sé' h¡¡

Jh¿chó' �6Y?,r1�
J Iii' IIcat ór;

q:ue' ,1J'iriguno- ,ha. �e,c�� .1I�gl'esQ �lgú90 en Tesore.ó�.? nO' obstah.;,.1
den

. �lgHle,nte.,'. "

¡.;:Il.'l:; ......-eu':idos Jo, I:laz.os que. para [m'mar I.gs. repal"l'�s y re-
. /Es Id ciIT.ili1�.... .'

933' iiiseriri por 'ei 'Gob'lérn� 'P.¡;1¡¡¡1
cauda� el pwner tercw S� pr-eOpll 'ehJ la ley e wstrU«:-CIQIl.

' co en el numo anten01.)
.

'

?,,'

Tal ·dú'¡;lura en�ufi':\ Nacion eininentirnénte catóiiea, qúe',ha'I Y"en sli,�i�ta:<se'ha acoÍ'elado su' cumpf-im'íento 'Y qu�¡s�
oht:ef!tt!o- d� ¡a., Cortes T-de

la Gorona- la "ContriLucion su"ve y 1 c:i,r�tlle �.. los� Jue'ces �,e L" I,istabcia dtH' Ttcnitóho� pa'ra su

Justa. del Culto y Clero 'ell .cambio d� la. at·biLral'ia.. y:' ruinosa ,mas esatta obsefvaiíCHf.', Jt.J
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. 1. ',r de dl'cll� snne

I
tudes á la S'ecrel<l'[>¡'a (le I'" Com ision , acomn.añadas de los titu-�

Y en su consecnencra o comurllCO �l •

.

• u .' iJ\ ..
-

'.I .1 - u

.

l'
.

.'

r t .

co . ondientcs los que les ¡, autorizen '[>ara egercer la prufcsiun : en la inte -

rior órden para su intel 1gencta y eiec os rre�p .. u f

,

V h
- Gada '9 de octubre ,de j 8'1-1 ligcncia que� pesado die ho lé.J'uo lino, no se admitirán, p. rocedién-D¡@sguardea.mucosa.nos..r.an·.'.J

D dose en se�uida á la onoSIClOll, Grunada If. de noviembre de=D. Damian Serrano J lazo

I
v f

•
!two i&W'M !841.= A�ntonio Diaz del l\loral� Presid�,nte.= l\'iariano Gran-

!j 84"'E��"""'�����)I�&L����i§���=�����. Ja, Vocal Secretario.

l·
'. 'Po.r la nireccion aeneral' de;minas, 'con fecha 27 de se ..

!I 1 .. h h s 'en el mes de la fecha en a
.' o .�., . • • , ••Cuenta -ue � es gast_OS ce o

..
'

. '. tiembre último se me ha comunicado la Real órden slgUlen-�

dI' t d H. a 1\:far¡··tna Pineda sezun se tiene

I
o' , . o .

I 1Gb
.obra e nronumen o e.u. m , ,tl

te. = »Clrcnlar..= El Esenio. SL Ministro (le a -o ernacion
0..1 to f

o

de les señores .suscritorcs. .'.
< o

r 'fl'ofrecido para �a 1S uccron .' .

de l.a Peninsula, 'e�', 21!e. de�'pr?Senle mes,' c��umca � esta I ¡-

receten general la orcen slglllcnte.= He dado cuenta al Re

'I gente del Heino de lo que consulta esa Dirección respecto
,

� la nece�i�a� de hacer. u:�a . uc¡araci�:ñ. ni
"

artículo 6:� del

!��

I:
decreto Oig:mrco de .4 de Juho de 182b, en qne se dispone
que, admitido el registro Ó denuncia de una mina, debe el

. interesado designar en, el término de diez dias la situación de
477

__

Ía f�el'tenencia; «0Il fit, de sa�v�r cual es la, p,eB� que ha de

7'¡)'9.'.1 s�rm' el

flU.
e

..

f�lta á este

reqU�:Hto,. pues.to., c¡n�. n.l. e,�
e

..

I ar

ticulo 3. o del mismo decreto " III en el 91 de la:, instruccron pro-.
visional de 8 de diciembre del mismo año , se espresa esta .

circunstancia. y enterado S. A. s€ ha servido resolver, de' cou-.

Suplemento que 'aparece en 1'51 cuenta del mes d-e . formidad con esta Dirección, que en el hecho de poner til'ley'
setiembre anterior •.......... � ..... � ...•...

_
........• � 452 ti, aquel deber, 'obliga al registrador y denunciador á .sujet'nrse,

For I�ri1a1es 'de �a,nteros, bruiiid{}fes.�y- ·albllfljles .. �� 1.9'25 estrictamente ,� su observancia , debiendo entenderse qu� d�
Id. d-el guarda en el Campillo) y aceite .pura el farol. 1,76

I
faltar á ella pierde su -derecho á la mina; y si otro cual-

Gratificaciones dé ,'lds confinádos, ... �., ........••...:., 110 quiera �e hubiese presentado, en aquel tiempo, en demanda de
Espuertas, plomo y otras m�,!_!.lden�ias ..•.•. ;...... 54 la �i��la p�rtenencia pod�á ad�ud.i-c�rsele) s�cmp�e �Il�. el �lleA�perones y aVJos ,_:para betua . :':

.. : .......•.,.0 ••••• �.. .87"

1
la pidió prtmero, no hubiera hecho la designacion a los .,dIe�

'Fl�agua parn li1s·:he.rramientlls<; .. o�"�"'�' •• "�'·:'.''':'' 94" <: , dias. contados desde la' fecha de la admis}oll; no pudiendo 'per-
�xara.s.·pa�á'la� p1,�al:as.:.�.�.�0;'�,.. �{: ...• :,."".,."" .. ,.,. 1�9, 17 initirse hii.��ode aqui e� ?�e!ant'e tolerancia alguna en.esteopun ..

Cat ", .. ",�
� :.'.' ,-;_ ÓJ ••••••• '.... •• ••.•••• • ¡

O.!..l7¡
.. to, atendwos los perjUICIOS que resuHan. = Lo que comu-

Alquiler.. iM apar�jo pará las ·'pÍedr.L1s .... : ....• :.... _

.

.30'J" nieo á V. S': 'de . órden; de S. A. para'su' inteqgencia y;éféc:.:
�m,�)Ol:���ae: tre�� corona� d� 1.a�r.el d� �etal:: .. �.;· f}30, t .' �os" cops¡�u�entes.'_ .�o_ que,' traslad?; á' V... para'. I�s. �ni�moiBwelm oJi-ctal'p�ra.. qu,e sirva d�.caI'go a e�ta c�enta.::..:_:__ 1·

61 h.nes, deb. i(md� d�.rse a esta re'sol�clOn toda.,. It,lo puL. hClda� po-
••

.: o', 4.:159 17 Sible en' ese -dIstrIto de su ':Cargo para que nadte alegue 'Igno�
.

-

I o� ." �,. 'j,�� o

'.1.1," _

, .• I
.

,

�

ranoia.»"
\

,.,.. ",

'C,'. '.�!,;
r

'C'ó�IPA�Á�[O,N�
�.

,
'"

lJ � Y se hace s�bel' á los I!lineros de esa 'Pr,?vin�ia; ��gu,t� s�
\ <

� , ¡ me ordena por. la superioridad, )' á fin . de ev itarles los p?r-

'.' ,: .

�

-

I�'potlá
.

�r . carg�., ,.· ::... (759 .

I
juicios q�e pudieran ocnsiollnrseles por la ,füH� de cumplí mien'"f'

Id�'la d(lta .. o�;:,",�':."'.'''�.''''�.'''''' 4.159- 17 t? oá lo prenmi�o. Adra y .octu�r� 9, de 1841.= José de Ar-
, clnlega.

. ,SupIido :...•.... ;· 3.400

171
..

'.'
. J ,,£ If A

Granada �l. de octubre de 1!;l� _ EI.Deposila�io �e la
."

. ..Ali...�.�<IOD_ .. i� ':�': �'

éblrlisiou, Jüán Nep�muceno 'de Leon ZegrL
�

I
Quien quip,ra hacer postura al ,C(:\sco del Bergarytin_ fr�nce<n:iú-, -

"

� f.·agado en las "playas de la ci!1dad de Motril, como asímisft1�
_-: 1 ... -'-1------- á los aparejos y tiernas efectos salyados, acuda ante el Vice-cón-

I
suI de Francia en dicha ciudad; el (tue adll1ltirá las posturas tIue
se hagan siendo arre�ladas. La venta se verificará el dia 11 delCflmt'sion local de Instrucé'Íon pritnm·£a. corriente en los ahnauenes del Varadero.:..s.:. Motf>il 2 de octubre

.

'.

1
de 184 f. = El Vicc-cóñsul de Francia, ·José BatIle. t

"

i
;,

-

":in cumplimiento �e ló disp'qesto por la '�omision superi�r
J el Escmo. Ayuntamiento. constitucional, se establecen dos ' -

escuela; elementale� gratuitas para la e,nse��nza d� .los niños
o 1I""E I'A "'1'1DO> .

/pobre$ en los burnos de San I1defonso r �an Cecllio, con la

,
. tI. ,Ji., �

.

dotacion cada unáde cuatrocientos ducados anuales para ellUaes- 'EI ;
t 9 d I t al se eO'ecu{

,

"

b fl'·· d -'�D'"' A
.

.'
.,

o 'mar:es, . e a-c u .

b .. ara, a .enelCIO e' ... n-o
�ro, ilOSClentos para un pu�an�el �y cIento para ·uttles ,paga?os tonio Capo Gonzalez,= 1.0 UrJa escelellte OVCl'illrtl.= 2.0 El Ifom-
del fondo de pr'opio's (de cu.yo cargo s:rá ta,mb¡�n. el pa.go de, J bl': de b�oen:. 3.° Baile., por I.a �ra. l\Jar:qués'y él Sr.',J:l,�.�� ..

"

lu casa donde se establezca la., escuela y los utIles para;, la 4. La Imdlsmla cornedl! z:arzuel�.' nueva; en un �cto\. orJg�nal;-

-- '. :--.... 1 I letra de D. Manuel Cauete, mUSlca dé D. Antomo Capo Gonclase). En su VIsta, ha acordado esta Com¡swn oca se saque

I
zalez, titulada Dos amores y lUt ensayo. = 5.0 Baile. =, '6. o

��. ri�OI'osa op,osicion .. el

magisteriO.
'de ambas es.cuelas para lo Sziifonú, original del mismo SI'. Gonz�lez.= 7.° Sainete.

cual se Iconv?q��!l_ aspirante� por término de 30 días conta-

dos dc:ide esta fecha � en que deberlm Bres�ntar, sus solici- Imprenta de D. J� GOMEZ) calle de �lvü·a.

E l de Glj�ana,da.

Inzrcsado nor Antonio Beltran 'O' �••• � ..

o lO �

Por' derechos de At(pleí'J�ll'es p'{}ra S¡_¡n.taie �\c
P reducto de la ,funcion de l\iús��1l en el teatro el

dia 3 de dicho :lnes.� ... �.'H •••••••
'•••• "

.:" �,",� ....

..
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;, SAL_E, LOS LUNES Y VIERNES.
• JJ '''!' ._:

'" PH1i:C.os DE SUSCRIC!ON.

Un mes. Tr...t . 'Se suscr-ibe en el r despacho �le [a r- Re
, "dact:iOil, sita en It! cal!e del Correo-viejo,
¿: tüÍnJe_i'os � alltiguo, J ,19, moderno.

'

J'

---�---En eS,�a _('::I pi �::d, J1nado Ú
los ;;)e ¡ Hires suscri rores. , .

Denb"lY fuenl fh;]d Pro
vine-a, fr,¡nco de porte ...

._--��

10 rs.·

,�-"'�·:sa.".tFf3Pf't',i.:;;.r"i'iiR?fb"'iF!G�?zr':,"�Tl -��*i·�·-r .•:;:�-�- ·�;:<�AA:r���:?"�:::;>fl·®;¡¡;-jjW;¡¡·"lIIiIllliIlDillliiiilol7CB"i'!W'.I:liSii·;S¡¡·':¡¡:¡"D"t.;Iilí"YA¡¡¡¡¡¡=�"2:'""�·PWi¥H�"'?Eh�?-�A3!r";�� ,...§··...,...".wefJii?:Fff�-:; h'""·'·:X:"·-�-�g&· -.-:"'"'F"Tfffi í2D:3?.,.)%'.. �.3Z-.�¡¿,.i3 .-��"".�4i8

I R,EümQN --de 'los ��'allones de l111liéÍas ¡JI'or;;':��es que, �;�,
�.' r(rfc:1Io á lo 'disp:ues{n eli el art. ,21 del d�l¡;r(;Jo orgánicn drf,

.

I." h}.ér. rúo..
de

� :1. • d� agosto. ú(ü)nq, deben esiuir en -cada una

de las provmcUls del Rema. !
�'J

_

,

t: i
._

« �)

I
NOMBRES DE I.OS J�nOVINCiAS

.

���a,.i!()n�s pr¡H1in�ia.lfS.: "

.tm qúe d�ben e3i.,-¡ÚJ.;.�
P.or .1 Sr. Suhsec re tal' i o del Min isterio de I. G obern "cion i ¡lbace::. � ... ;

'

.. _;'.. •. án tei.Ch ¡'" chilla. ; •.. 'e�,:':::et� ,: .,;�de' laf Peninsnln , :;C·' me ha dirigido la Real' órden circular si- i
•� Alicante -, ..... ·�:3<i".... de-nueyn t�QáciQn. < •• -en la de Alicaute; ;1'auionte.

....
'

AI 'd' t
,�

,.

,.mena ..... ; .•..• ;� ... e n.ueva,c.r:ea(';IOI1 .... ;.en. la, de Alrncria.>, -:�.(CCUIl 'fecha 30 del mes anterior .se: dijo al Sr. IHinisfro de, �'1
' '..

"I' I d .4..,
. " .¡

1'1V,1 a conserva su nomnre, en a e .i-\VI a.I
í' ,.

..

dIP', 1 'r' I le la Guerra lo q"Ué D ,r,' (.) ,,' I; v {'. '
I'

··b
..,
o". ,":,' o' l', "a' 'fODCftlllGIOn ..

'

e a. enH15U a po e (.J nili'l'[IJOZ ,. conserva su nom re. en 11 oe uana ¡oz.si-gueJ Barcelona .. :�.".:::.:
'

de nueva creación .... ·e'r{: !a�de�DHrc�lona:, .�
:·

.. Con "echa 9· del actnal ise comunicó al Inspector zcnern l 9' B.,Úi.,go.s ••

·

•.•• ·;.};.:
.•
: ;. con.J.ser\·a·s.u nombré, ef(fi.'J cle'Bt1rgos" :"-�'f;;..l'

b � r-c r.Ó: '. ,,',

'j...... "11-
.

.

.• ,'-. •d·,'a,¡V'·,¡····,·t ·!-l.',.t I· . e iitanes O'Clnen1e.s de di�tri·o'laj¡.uG!. .:.'e.!..'·.es.·... '.�·.",.. ,.;�.I .:: ••..•....a'.n.t.c...s.·:.rU,il o· .. ·

••• ,..e.rfl.a'd-e.C. 6eeres.· .,.j
..
'�.

e Lull1-fWS, J ras aco a os al,l ::l b� t. • l

""1".,.:,;.,
.

." '" ,_' .t· ,-,.T 'J,,,.. _ t dé !"
"

.
• J." ." .;.,. _"', . l·, . d .. ,¡.. d' ',:;..,' ,¡,,'\:;:a.!lz, � ,; .. ,. .. IHI ces ..,erez,.) �L: .. �. enr (l e CadiZ.

•

� '1oreen .del. -teuor s,.gmente .. -.' �on .�.JJ�to e �Ic.lal to o rootl

:Cu�.stellcn de la r,
..
laq�r;cd,5� I�Ué.V.<}.Ii���£jop .• '.,'e.q..

In (te,�,ils�eno� Ae
..

2:V'Of de, duda acerca de la IntelIgenclU oe-I art. 21 deL.decreto.� ... ," .

" .•

.

. In P.lana.
.

..' )de� Of.O:(l'¡¡ iznoio'u del Eíjército-, de':3 de agosto .últiQ:ln" eO que se I e ¡"Iliad-Heal ...� .':::.. :! éo¿s'erva, ¡s�"'n¿!Jll)ri:eri
.
I�lide�¿¡udad-neai/

tra t. de los CHerp"S de �Ii ¡ ic i as', pro Ii ncia les," el: Regente del . � órd�h" :. � . :, :
.,: ?oo'.erva "ti; n o!rib r'e/ ¡,ii)? '��-Có,dób�. :.:�R(�ino l�;e .ha senido', 'mandar que feniila {! V. E., 'como 'd2 J E�rru.i,��:."; !'.,.'.: �m:� �Ol�P?'St:�}�.".�� er;' I� ,�e !� eotuña•.... �..

"

"

. .1 ."
'

.

f' l. A· t '. I
.

'e' q' e 'e' ·es.presa el It S. il
.

.l Lloo.O.•••••••.•.••••..••• co
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J8!í-f:=Francisco de Paula Alvarez.=Anlonio de Meneses)� Srio ..
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-tonio -de :\leu.e�es, '.s�relari9. Oira núm� 944.,
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-, Otr.a ,.núm. 9'a.2
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'I El Sr. Director general de caminos , canales! puertos, eon.', .

,

',,�' . .• r&�ha 18 ad actual .r
me dice lo siguiente:

,£:1 :Sr, Subs�'crelar�i0 del lVfinüterte de �la -o,ooornac.idn -de all 'm «El frsc,ñü. Sr. Jii nistro de la Gober nnciun da la Peninsula

Penl�sula" con f�cha t9 del. actual , -t,�e _d}c: :10 �f,ui,e-ilte. :1 S� tha servido comunicarme In órden siguiente - En vista' de la

. «Por el Miflisterio de Uuclenda se dice -al ,Si> - ��Im�üo de ! oo,n'SHlta� elevada por esa Direccion ,
en ,:J..7< de setiembre prósi

t". GobcrriiH�,ión de la Penl usula ; -cou fech,l so de setiembre
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mo pasado , esponieudo la necesidad de .,!iclarar la nota 9.

a

del
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üiti.mo J 'lo &i'guÚ�llte,-' E!. Sf. MinisJ:'Nl' de fla�-1t!'l:da, dice, ell arancel de portazgos con respecto á IQS clavos embutidos ,- S. A.
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p'ia� ric n:quellj:\ Catedral , eg'eeutada por ",e¿iljl�s de' IDS p,ue- cnádruplo ; debiendo continuar pagMldo derechos dobles los car-
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a tráfic.o � cnya:i ll.mtas n,� lleguen á. oiJa.:.partes se hél'p'Comehdo. serneJaHte:l'(:lesac(Jto� .. A,:hU de GOUt-diet",·. tro pulgadas, aunque tengan los cltnos cmhuuJos tompteta�
los (ion. m'ano' fuerte ,.s.:A�'O .e·1 .Régcnte del HN�O se ha ser:.. men te. Con el fin de que los dueüos de los caí'ruages 'puedan
vido maii<'lar que se proce�. J,u'd'lS al ine",:" 'c"t� :ar:e�le á,! as !.�/IJ' I camb i aró ur reglar la form..,!e la s lIa" tas y e la vos segun les
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lOs qúin�os. -.- Lo �tíe. se COl�l.un.lcíl

á I�.� �yun/amie�lto� en I no concu�ran .. e'stas. ind¡�pensllbles( pruebas de seguridad) y que
el Boletm (Jficwl p:na su cumplimiento. GI aneda .) de noviem- n? se hallen .lrlscnptos en I�s filas de la benemérita Milicia
bre de 18·H. = El P.reside�le, Fr�oe�sco de :aula, Alvarez. .1 nacional" teniendo la edad y circunstancias prevenidas en '-I�
Por acuerdo de la Dlpu,taclOn proHnclal: Jos� MarIa de AgUl- ordenanza y .leyes vigentes � deberán inmediatamente ser sep.'a1lar, "Secretario.
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-

"

.. (
. I�s al rnismo tiempo demostrarán su gratitud � los que, no

En Jas críticas circunstancias en que las maquinaciones de slend� llamados por la le)' á I�, misma Milicia, se hallen in-

-Ios -eueruigos de la Patria nos han puesto últimamente, 'se

,.
corporado.s á ella, Ó '10 ejecut;e·I;·,.ahDr� impulsados de "�n ru",

- 'han dictado

por.
S. A. el

R. egente
dél Reino "arias disposicio- .'

ro y

"�. rda.dero. pa.:,trioli ..

smo ..Del. -c.. u,mpliinien
..

to esacto d. e es

..
�
..
a

-nes pr?pias de'su sabiduría y justicia, con el' fin de 'atajar el �).e.t;ermlllllCIOÜ dil�án .cllel�ta lo�,' �Fmti�mi:n!;�s'� la .Iliputaoicn
r d I b,', .. '.

I I
. ,

'

t' d' I
CO.l toda brevedad IHtr'1 103 electos C' o ivem t·' \ '

,,�

ue.gQ, e fl re \elHHI y desconcertar os plane,S· es u' IH<.. OS

P�-I'
.

. .. . "

,

r {.' '.
C�.:J u men es , a Cl�y.O '. un

,'. l •
.

I .!' 1 ¡
. se inserta e'l f·1 I Bcletin afi'eial G' . d . 2?' � .}.....J

.ra . envolvernos otra: vez en os desastres ue a suerra Cl-
'

(.
"'.

l., ':' lr�r.HI a �) loe octubre 116

'vii. E'lltre' elIag ha, visto eon satisfaccinn la D¡putaci�n provin-. �l�:j: -- El, Pr�si�en�e J 'F,;;;�c¡sfo de PaLÍla'�· :<\!vil.r.d. .: licit"cia', las que tienen por objeto analizar las opiniones y con-
. acue: do .de la Diputacion WOYlOC,IJd ': José �l\Iat�a ..de Ag!1itar,

d·' de Jos I I" I)""
..

'�"d I
Secretano.

,.��.t�. e os emp eados 'para� cons�rvar (I.qnc� os ({Ilt: estén'.... c�-
.

"

tllle'ados con la santa causa de Ia Constitucien y de .la Liher- -;

> < ", "
-

I
1m 5i !Pi!

..

,t�(l;; y por el' contrarió
.

repeler de sus d�:;!i�l?'s)ó� que en ] ,.

---

i�n tido opuesto puedan ofrecer dudas y recelos en esta. p{lrt�

,-
, f •

' • ,

INTENDENCIA DÉ RE.NTAá., .

.

tan esencial del interés nacional.' La Diputación cUlas ideas )
'. .-¡

están tun conformes con estos principios ,
ha creido prop.io de . Habiendo he.cho prcse. 1

. l'. A'
.

t
.

.

• "'1 :'"'' '

�._.'
.. n e a gunos ..

· yu .. n amientoa-a :t "'Ut;f�
su deb.er manifestur -á los AvuntamlCnlo.s de 105 pueblos de

esta,
inspeclora de·lo;' l)'l"e'n''e's d' el (�Ier'o 1 s" l'fl' It'd

'..
. I' 1

:".
.'.

.

.; J. .

.' .....,. •

. ." "', a· (J ICU a e8 q II e es III t�

},lrovu\cHl q�e las, .provldenCHls del GQblerno supremo reIntl.... ocurrido para dar las relariones de los perlem!(�knte� a ')1!' e!l,\{'�
vas (empleádos no son p�·ecis��.en�e aisladas á los

,. que. ,de-
.

)lanías ne iil�e, vottl�f'- ha ,acordado 's� haga nolo_':a: la (¡L-lig�¿io1t
pe�lden del Estado y pOI' el perciben sus lwberes; SOíl" SI, Y en que se el'!cuenJran los poseedores de .las dí! dicha clase qu-o
debe·n. c.onsiderarse estensi,'as á los demas de �ualquiera clase haya en todos 105 pueblos de esta Provincia, (le dar l'elaciones

y � condicíotl, ya �pefte!leZCan á Ja, .Municip-Hlidad, yll á otro de los bienes, det'echos y acci<;>.ues de S.ll dotaciDU; pl'eY¡f}¡'t�'tH!(i-
ZUllíqu¡�ra ramo ¿ dependencia de la Administr�lci�n pública que .

les tJu,� Jo vel·ifiqu8.n en el término de ocho (fias,-y- tis ehtre ..

f d I
'

I

1
o'uen a los Tespectlvos Ay'u t

,..,

t
.

J' '''''d' .'

g.o,zan. su.elclo.
3 de

105. O. ndO.S
comunes

.. e.
os

....

puen os, y á

...
es- '.�'�

..
' .... '

.

.....
;,

u

a.
unen �s para. <fue. estos' ,a5_

.... 1'.'1"-

. .

. ..

I A
.

/ Jan a la Jun ta como esta mand'ldo ASJ'wJ'smo ha a'o ·1 d
.

.

I
tos pfiestan sus sérvI'cIOS. Por .consecuencIa, os yuntanllentos .;. '.

. • . e f( a o que as

•
.

0"., t:eferH..!as Corpol'acIOoes a vel'igüen si hay en su té·...
.

b'· '"

.

est{io en' el cas.O precIso, y la DlputaclOn as. lo manda, de .. , ..,' '< , •
• , � ... .l�llO. 1:�l��COt'-

,

,... .,' I" ' .' v .respondientes a capttUamas de la mencIOuada clase tenasn o tloca-

prestar toda su .Vlgilancla y celo patnotIco. soüre las op'wlOnes �
,,61·.1····'·· .'

•. �. :.�/:> di'.
¡., .

'. ,;-:'
.

.
.'

I'
l�� . anes, y [enll�i.an una nota e as que �ea't y bienes en que

! comportaclOn de sus S.ecre_t1lno.s. y demas empleados que ten- consistan con esr,resion de I .. I _I. )
.. �

. r..
.

."
' '.

.'.. .

. J'. .

�

...
as que .eng4n. pps-eepores,,:y .al;

gun -�. s� wmedlaclOn y en. sus. cl�pende(�c13.s, ,lo� .. cuales de- -

. qu�. no, manifestando quienes sean aquellos y el punto de'sll
hen lnsp.lfarles loda la confianza necesaria .p�ra permanecer en

I
residencia. Y r�.a,ra que tengan cumplido efedo los citados, aeuer..

80� '[me.stos �or sus b�lenos �ntec�d�ntes pol� tlco�, p�r' su CQn- idos. he {Jispues,to :u publicacion por' medio 'dél Bo[et¡,i··ojtq,ipl.
dueta, .51n f1'iilllCha, y por su Indudable adhesJ,on � la Justa cau-¡

Gl'auada 6 de' novlemhl'e de 1841.= Joaquin R(uhiguez..
'

sa .nacional y, al gforioso prollunciamiento de -,setiembr,e de
.

..! t •• :. •

�------,----------------------------�------�._--���-------._----��--------��....�,�,i�;g...:�)
- :.t

',;c '::. .

J /

'.

,
1 •

Nota de las fincas que fueron rematadas en esta cit" lad el dia, 25 d_e .fJg?sto últimQ.
.. ¡ �""\ (J ,.

"

I,Clase dCJ fincas. Términos.

Ojíjares. •.• Sta., IsabeL...••. - 14.820 " .n. J. SánchezVilla.. ''''!::s:}i\
. "�ueva p;'r:�·,t:ed��:-·- 2'2.200' .. : .!

17.850'
'

'.',If J,oaqn.. Gn���:-¡d:·. 5':Ú)OO'
... · .. !l'

.

·6�'500' D. 'Ma II I. A ren'as ld:
� 7·.OOO�! �J

'·10.000 ',�
'

..

'
. ". I'd.:�lf::':./:::il(f:· : f1.800:,-lJ¡�

5.000!' :, .. : hL; .. ;i..�.:.idJ,··" 7.800:seii: <

.2.7)3.8 D.·Joaquin 1!uTan�. ::_. :5.56{):·�[)i.i .

. ?8�1 :.,4., D. '¡:)S� :P¡l��a}lál!,":' .,' ',' ;,;;c:'�m
los para ceder:.. ,. .30.4og:' ie

6.000 Id id. 12.200 t?
,

,90q ,
U ...,José AgqstilJ!(d�. '<' i

.

:: .;� s..1
'. Torres .... j "....... 28.100 .

Granadá ..•. Santi Espiritas:.'. 20 .. 520"' 'n. Manner Mai·lin��
.

2'1.710(:;( ii')

Id. ..... Sta. Catalinal ....'· 8.10� D.::ArHonio Pudre.: ' 8:¡1Oifjl!�:r·
Id .. :..• _ Carmelitas.calz�'.; � 9.4_50' 'D�<Jos�'ParejaM�1t ,'., '5':!i!fi�{

,

'_ .J ',(os. P,U'<í '{·cder ....:.. 16...tOO t �¡¡!
ld ...•..•• ,"'.:�., 1Q.800 ,

J' r;> • l.d .. .,-'en•• ,.;� .,....id·-1: 24.'tOOi .Efe
•

..., �"".
.. .j.:

� - .. .,:. JI. ...;:_.; v � $ J .. _ (.
4. ,- "

.......
.._

•.• ,

.l�;:J:�--:o'!l.:a \.S>JJJi:J ,jLIJ.,� ,

V�da� tierras en 3 jhaza$ pago de IO,.de Gójar .

C�; I:fÜen con c��a. llamado de Cruz torneada ....•t .

lia:� [l,ago de] Cl.lürril!�·con 10 c�ls. � CU�l·S. de tierr�.
ÜlTJ iJ. pa70de las Eras COIl 15 ct;ls. 2cuafs. de,id.

Otra id. pago del Cborrillo con 9 1 (2 celemines...

Ha:,?a pago Jé hs.ErilIds con 5 mariale.s ..•....•. � ....

Haza cO,n 7 marjales pagu'del Lúnes :.).'.•...

Varias tierl'a� en 6 hnas.c<?n 42 marls. -en varios�p.!gos
8 faneáas l)ago de las Rosas••.••....• : .

. b, <', '
•

elisa 'cAlle de S. J05f� núm. 8' p"aá()q.a de las A ngust'ias�
C:i,SIl' call·e de Aauar]o.¡ ...•......

·

.. ; .. ' :.• ; ..
·

..

, n ..'

Cása' placeta del CoJ:l'.eo-vlelo ·nun� '

.•• ��

. '
I, .

Olra, iu. ·en dicha Plazeta. mim.!'. 13 ,e.'

Granada •.•

Orgiva ..•.•
Id .. ,. '.
Id

.

Id ..•.......... ··

Fincas adjudicadsi
,. Id ·

Id .

�omasas .. :
•.•.. '! '.,

Encarnanon ..•...•
_Ojj¡ares� ..•

Zubia ,

,-

Ojíjares. o ••

Lóbra� .....

Tomasas...••.•••••

Angeles···.f ... •t,,·

Id ••. , . .; .

Granada .10 de setiembr� de 184,h .'Jose P�re�' de A�dradc;.
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•
� _ _ f

,:, Relacion -de- to� irrdividuos deC'thJpíí que h!in i taHecido ell' el ,afió d� 1'8,1,0 'en los regi�ie�t9_g de
Jhrba que se.' espresan, con. especi Ilcacion de 'su 'media filiíl{�ion y de lo-s alcances que han, 4ej�J(),

• ,�

;�

.# , t. l.· ,. :
�

_;..... . ¡ _- ",:,Jl, "
.

•

infa!ltúia de
-

h, bta d�
á is U favor .

;10"'

.:,,,,,'
" " Alcances.'pt..,.... f;. ...

, Noinbres:j ¡ 't"
• 1- •

'

Media filiacicn',
{�::���:�l�
r. '£5. H5. Ms.• JI

.

'J

"_

��:- ._ ..

_
'''- ...

...-

Sf,I, iiode Martiny de lues Garcia natu"l· 15l rat de Huércal-Overa' part: de /Baza. 5
.:.. ,.

,
C' � •

• .j,(

_'_

Diego Par�a. 1 1S. j

r
-

id, .

. a
' ..

l : \

� Hi!o de Anto�io y ?�: María Olveira t '. 5
{ natura L de Granada,; l.: ! • • •.,5 ' "

Manuel Alogría. 5 4.
• ;, �;,t,

'

;, ,
' "

i t·f'

�'i,! .Leoe, � �.c':.'�".". j.,

F' '

.' .' .' .,'" -iii. § � t

J-"";': : ; I .J
.' '\ t í

,,' '. .

.
,plijo de)'rh,nt"td YA�.; )\!ari" lUI\�a i 7( PIa tero na tural de Gar en A ndalucia, 5�

-_

': '. l ,:. .

r
-

I

_"

-'.. ._:.�.

1JOSl.! Platero . -',·1' •. ., It'"

"

.:=: ... ,J•

f.' f.« �. I

Cuba .. '. José R rl"cr.· ",. - � Ri'4fde f?'edrwy' de CaUd¡lia Oroz 'n�t.' 12'," O. 11, ,uez.. • ..; dI' "

d P } LJo
(e ... ucar, corregurneu to e z.az.a .. )

id.

- Sus legítimNs ·-heF'ederos' 'paddu pres,en tarse eii esta Inspeccioll'generaJ: pol: si ó' pot" n'.edio de a l)')Jcr;ldos rlehi"d'amcn te
�

autorixa ...

dos, y con los documentos necesarios que aC1'editell ser tales herederos del difunto
,

,i fill de q ue se les plled:t en�regar la can ...

'

rielad que les cor:.. esponda-�, con la ._:eb.1j:l od 9 por ciento qt�,e hi eostado el" giro, desde la. Hab�na en esta Corte. M,ldFid 1-3 de'
5�ti�ínhre

.

de" l&-·iJ. --="£1 l\lu·'fu.-é:s ¡le Rud il ,

.

.

�. l!." II ..

PRovhiENCIAS 'jUDICiALES.
fEl, Sr. Su bdelegado de Rentas, pm' pi:ovidencia de 30 'de

'OC-Itilb'\:¡f.::'l1a \eü�la��J�al'a. _e� r�y;�c', q�e ha:,de ,'celebrarse, en io�:f!s�ddos ?�I est� Int�:ldencJ�, (!e, una.� :asól,_�,ltua(la
en la VIlla fiel

',IPadu1, ca l le del Posito , linde con otras de los herederos de D.
Vicente de Reyes'; otras de D. (Frnhc1sco . l\'¡ed ina y sob I' de JosJ
F.eb(�ft;,

�

�l dia��-O' d�el actual á las 12:Je su. mai'iana. Esta finca f
€� p�'pia de D::�J :W�l'_ Vi�en!e. �abdor � veéino que f�é de esta

Iciuda<;f; y se v�I:�l.e .. p�_ra l}\icer pugo � ,los. Sees. ,partie¡ pee; en
.

DieztQost atrasados: y a la mi�ma se ha hecho postura en la can- •.
tirlad· de.6.'220.rs;.;rp<t-gados de"[Hx,ut8>. Las personag'uue'quiél'an :� � "'. �

í

�:io�a"l�, ,la �ií<l�a. 'p��s�ura 10 ve�·jfit:ad·u ell el uü;he>' '(lia, hora y I�.a.ttlO Sl;lh<11ado. ',�
... " .........,...

\

La �,;-tbd�legacicll(der Rentas et�' 5 del' ;ctual hace 'sah'er como I Lecciones efeinetaIes dé' Historia natural, qu� comprenden€tl Ja/�a:ntidad ��} 1:�:,?üO r:i: b,a-a quedad,(:),:de f' o.. remate las 'I�' la �oolog¡a, I� Botánica y. la l\[íi.neralogía, ,por �n Fi lofis,ieo.
.Reu las;{p�'.�vinci�!is:" (!e-y G.uadn: P.o-r. ei añ9 prósimo veniuero, y �onsta.rá la obr�, .de dos tOA1.Qf en 8.0 de h�!�']¿l y compn�ta '

para el remate 3t�.le�tª·,�eñal<!Jo'_el tiia J5,�del corr;en e desde I Jmp:reslOn.' El p.nmero, que.comprende la Zootogin:, tieue 400 j
las 'J l:}�e.aa mañana'hasta J�s :2 d.e la .taL'de en los estradus de ! páginas, y se haila de venta á 16 rs. va. eH Granada en la

�Jta Ul.l�mJencia jh�n' cuyo a�to se aduúétíá' 'la puja tlel'cuarto I y ¡librería',- de Suez." .caile . .de la 'Monterer.l_a. ',..;

_

<
Ii sc,uU.1a cuantas se �,opuslcrer.t. '. ,-,�._ �':: .

'I ;-Iw-prenta fk 1)�.:J.- 'GOMEZ.... :,
_, .,

El Sr. Juez J. o de L a Instancia, en 3 del actua I. hace. saber
(Iue en el espcdiente que 'se sigue en Sil Juzg:-tdo (Escribauía de
D. Nicf\klS del Castillo ), á solicitud del curador ad litem de D.
Juau

'

y l)ofla Eusebia Urquijo , pat'a la 'venta" ',:(It; dos hazas en
término del'Jugai.· de Cti!iar, la una de cabida ele iO marjales ,Y78 estndalcs en el ramal del I�io! y la otra de 12 márjaies y 23"estadales en el ramnl de Córp;¡i ,- se h1 mejm'aclo-Ia postura he�
cha á ellas en 200 1'5. mag. dejándolas puestas en 6.700 rs.: l.
que se ha admitida y mandailo p;hHear: se¡}�1a nell) pal:a su' l'e-'
ma te el viérnes 1'2 dei corrico te á las 1'2 de su mauana en las
casaS de la habitacion del referido �Sl', Juez', Lo que' se anullci;'"
para que hs llf'l'sonas que (fuieran Íntere�al"se en la' adq ujsic'ion de J'

dichas fincas acudan á realizar sus propüsi.ciones á la espl'csada 'Escl'!ban:a -ó en el�-acto de dicho remáte,'

de la

dado E

que, el
lUinist
litado

Verga]
cias il

pagas
cedes
ciudad'

por ;ci�
se den
ridó'd€
rrnsrua

ViCIO:

COJ)�OC1U
SU dig

los Ay\!

VÜ1Cia.jPaula

.,
-

. ,

, El di
las 12 I

cia. de-

.., ,

CQn _cit¡:¡
ciá mía
sas cow

'fincas si
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SALE -LOS LUNES Y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION .

Un 'mes.
En está �apftal, ,nevadQ á

--

los.Seüores suscri tores..... Hi rs,
Denlroy fuera d€ Ía Pro-.

I

"" vincia, fi'anco.,aeporte:·.l�'. ��
H.

Tres.
Se suscribe en el despacho de Ia 'Re

daccion ; �ita en la. calle del Correo-viejo,
números S'an tiguo y 19 moderno.

28 •

;

A(f':'
V&Z

/

-·c;;-om:e=%·,es.. JfM3Wi2W"5'5Fmzr:'W3ñifDI .•... .,.;:yg:-;¡;;g,::;.
•
..,._.

'& >¿.bwe s
IT'ií¥7ñ7ifi'RññijJJ;j[""": .�W5í "'jri''ii12'iBf5iWñí5lRf'f5W#;r¥'' -á _'

"f

..,.... ,·.fiS .' iaw 1

PA.R"_rE . OF .ñeI ...'\.L • I Al caudal de laS monjas Bernardas,
-, � �c

I"
6 funegas 9 y medio celemines de tierra de riego, con varios

, olivos, en término dB� lugar �e· Glí{ljar'F�iflgúit � di�i�idys eu·

GOBIERNO POtrnco. 6 hazas, en los pagos de PUlllzales, cueste del MollllO,- Hor�j> •

readeró
, Pie-moro', .r\Iinchar y Castillejo, tasadas en 30.000-rs.,» -'

C£rculm' nlÍm. 9!¡6,
. ...

.

"

Gana" de renta anual 800 ,por '.
contrate

.. :ve
.. I�.'Cl.' d?,Por el Ministerio de Ia Gobernaeion de la Peninsula, en .'

Al de las nwnJa� de -la. Concepcwn.
23 . del - eorriente se' me comunica lo· -que: sIgue. I . U'" ,.

1 1 1
.

d e h
. '....

d' D:, ,'. ... .. .. .

'

..'. bemaci
'na �H1Za, en terrnmo (e. ugar,' e urnana J. ,pago '� . a ...

«El Sr. �\'llIllstro de la Guerra, dijo al de .Ia ?o ernacron navenaroz , 'ramal del Palo, de ,cHpjda de'14 marjales 50 es'...
de Ia Peninsule ,

con fecha 12 del aclu�I, lo slgulente.= He tadales de tierra de riego de 3.a calidad; capitaliza�á en 6.720 rs.

dad
..
o

c_
uenta á.. ��. A. el. Rege�·t�..

del Reino de �l�a. ins,tancia 120 mrs. Gana de renta anual 22� por contrato verbal.
'lUC, con fecha 20 del rpe� prosimo pasado, ha dirigido a este

.
.

lUinisterio el Capitau general .de
.

Castilla-la-vieja, del Habi- ..' _

Al de las, m���as :t.gu�tznas.
litado. de los Gcfe'g' y;Ofié'iales procedentes delreenvenió ..

de

I'
.'

9.9 ,··
..
1·' �()·····:t ·d·" }' .. .. d:·':":.t·.·· .•

'

.... ,1 ..
'

. .J. 9 a ..

3 ª ..
. ." .', _.'

' ... t· •. . -. marJ3 es ¡j
.' es

a a .es ft terra ,.uc ,nego oe ......
. Y ..

'

.. ca-Vergara que se hallan en' la . pro.Hnela -de Logroño con I,c:en- -lidad
, en término' d� IiI!'\Jf�¡fid� los>ejlj'ares; divididos 'en Ji

cias ilimitadas: en la cual, quejándose ,del descuento
-Ó,

en sus
.' hazas

, en el pago de Alrriijfiarc:;; caño di; P�ña�dúr¡)da ; -capipag�s ��e él Intendente de. Ren,tá� de")� l�is�a pretende h�:'
.

talizudes en 7.900' rs. G,���?� de' ren'ti anual 265 � por contrato
cedes fá, petición del A)'untamwnto coustituciona] 'de

..
aquella ver�al. -,

.
.

'.

..,..
'."

'

..

' -'>,' ?'
.•. ';.

\.

..

.'
-:
:

ciudad)' .. or razon de la .conttibuoien . del cinco /al cincuenta .

DBa haza en terml�o del lug�( de ChuTrla�a" pago.de;D_al",
.:

P
. .'. ..

"
....

'

.....
(

J'
.

, lImon, ramal del Bano, de cabida de 18 mal'jules de tlerra'de
Por OieiltO' que se eC':Slje pal a. la .... l\hltcla nn.cl0Qal. ,.'. sOdcItan

I
.

'd
"

2"" a, .. ¡'d' ..J .'
.

't- I' �"d ..
'

11'\ 800
.'

G 1
.

' .. ;' .. " .' \'. '. .., .. ·H'. . f . nego· -e
... _. ca -l au; cap-l a IZa- a,en u.' .Irs. ana oe renta

se den las órdenes convenIentes para- que no se verI
•
q�e. el re e::-

.' anual 360 por contrato yerbal. '.'l'iijó deseuénto , pot qu� son indi"iduos del Egército', con''¿ las . ' ,f Oti'3 haza en d_ich:o término r pago;' ,de cabida de 8: '�rñar
mismas consideraciones que los que se hallan en acti YO ser- jale3' de tier'ni':de 2. a calidad'; capitaliz(ida··en 4.800. rs.' GanJf
vieio: y que bajo 'este concepto me dirija á' v't E. '.-dúndOlet!· ,de ren,ta armal 16? .,. ' .. ---:. " "

'

,I
."

.';'J
'. '.' t'd 't'· .... 1

'.

ara qlle por·"'.l l\1:inistel'io <fe ; Otra· haza en, d�cho ter�.. 1'-10 , pag.o de .DanavenClroz , de cü-conOClmlen o e es a rc:;;o uClon p ,\;.n·. a b'd d �
.

1 d····· d
.'

I a I'd d
.

. ,

I

.' .
"

.'

•. ,.

"

" , ' ."

•

•

� 1 a . e (J marJa e:;, e tlel'ra- e, riego!' (e 2. Cll I a ; caplta-,su digno c,orgo, puedan e�ipedlfSe la� /ordenes ,opoltunas para i lizada en 3.600 ra, Galla, de ,renta' anual 120.' . �

su ·cumplimiento; en el concepto de que con esta misma fe":

I
Otra hazá de cabida.de 7 marjales 50 estadales e� dicho tér-

�.ha se. d,i�'ige'.c_.on �l proP.io..
Ob

..
Jet_o.·. al� �I;i�ni'sterio de

��.Cienda
. �i.n.o, p

...

�go"' d� D

..
uilimOI

.. l.,
,

..
ramál.d�"l'a -�A. c.'e:.qU

..
ia. ¡ úpitalizada en

la comunlCaClOtl cOl'r�spondIente.», . '-�.500 r�. Gal!U ?c ren,ta �nual 150.
. .

.

L'�· .'

se'ta en et' Bale/in oficial para conocimiento

de'I'
. ,Otra 'Id. en ,dIcho termino; 'I

pa6'U' ·de Dmhmon, ramal del
.. o .q�•..�... s�' l[� I

...

't.'·t
.

'. .l� dI" u.e'olo· s ;d' e: e'ta Pro". Palo -, de· ca. bida. de. 7' marjales de tie. ['r£l ..

,de" riego de. 2 ..
-a'ca�.I S A, "am ento' cons I lICIOn8 es e' os I)

,
� -.

, ..' "' , ...
'

,o ayum I ::;. .

'.'
.

. ,II
"".' Jldad; capitalIzada en, 4.200, ra. lJana ae renta arrual 140. .

vÜlciaJ " Granada 29. de octubre de' 1841. = .Ii nlUClSCO de
. .Otra, id. de cabida d.e· o'marjales, en d,icho término,' pagoPaula Alvarez.= Antonio de Meneses, SecretarIO ..

"

.'

'1
d

..

e D

..

a.ili man '.
ramal de

..

la

Fanega., haj�. ;:. c
..

aPituliZada en

3:?5.·
().

'ra. Gana de renta anual 125. .' "
'

,

��_._--.----!!' "ti . �
.'

13 marjales de tierra de riego en 'dicho término', 'pag.o d�.'

I
Dailimon, 'ramal del Camillo-:vi.ejo ,- divididos en dos hazas, un..

J INTENDENCIA DE ,RENTAS. de canida de 2 marjales, y otra,de 11 ; tasados e.D 6.000 !'S.
.

,

Ganan de renta anual 208. ' �

�
�

�
�

'VENTA DE BIENES NACIONALES· 'I"
A·l.de las monjas de la P't:e�ad, de Ante.quera., '.

. Una haza nombrada de Cabrera, en término de. la villa de
iI, dia ·J6�Jel mes de diciembre prósimo, desd_� las; 10 hasta

� ThrIontefrío, en. el sitio de los Pinarés', de cahida' de 22 fane- /

I�s 12 d�. 'su ma�!ana, por ante el Sr. Juez 3.o�::de 1.� I�stan-+::gas detierra de secano.; co� monte alto y bajo y 3 fanegas
cia. de esta caUl tal v £scribania de {).' FranCiSCO MerInero; I de pan� ¡lleva[; . con .1 DO encma's· campales y 144. éhaparras yc�n 'Cit�cio'n def cab�nero Síndico del �yllntamiento y .aslsten- po�cion: de chapa\rillos; terreno .inmensUl'able� p,Of' su mala pocia �ia' Ó de persona, qne, me re��esé'nt�,- �e celebra e!l la�'

ca_,
sicion ,de pedrizas y desfiladeros: en este �erreno se encue�llrau

Sas consistol'lilles' el úuimo remate en venta perpetua de las l�s rUlOas de una choza en paredes de pIedra y barro; tasada
fincas siruientes. dicha finca, en 0,000 cs. Ga'ua de rcnta anual SO por con-_?

'. _ trato verbal." '.

, ,

;



�' ,"tia" .ebqz<611�th:ada del Siervo, en término de, dicha, villa, en:

I
·

el :partido de los Pinares, con 70 fanegas de tierra (de ellas �l de las monjas de Santz' Espirúus.

-f 2 <de labar r de :ínfima calidad), ,con-76-1'!llcinas y tAO en-

cinetas.; tasada dicha finca Con tnclusio.n de la chozn en 10.,500 Una haza en término de la villa de Illora ,
de caliida de 33

rs. G..ana de renta -anual 300 por oontrato. ¥erba!..
'

'I fanegas y 4: celemines. de tierra calma' de secano ,
en el pü-

Una haza nominada de la Cabeu) en dicho ter�lOo, 'en el '

go de los Cortijuelos (es terreno de monte negro J
.con algu_

partido de .l6S Pi?ares, de cabida ;(le. 5 fa�egas 00 tierra de

se_1
�os ojos de; tierra de pan llevar); capitaliz�da en 7.S00 rs,

cano, con 9 encmas ; tasada eon inclusion de la choza que 'Gana de renta anual 260 por contrato vencido.

le pertenece eñ T.800 rs. Gana de renta anual; 00 rs. por 'con-,
'

trato verbal. /

'�' Al de las monjas Tomasas.

I

Al �e �as monja; de Sanl�' Esp'írit,,!,.s.· 'I �Untl

-

�s'O-erte de tierra en' término d�i' lugar de PulianiIla�

_ �'- ,
'_

_, , {pago delBarranco, dividirla en 4 hazas que componen 16 mar:

,l!n c{)rt�J(},.. con", casa;lIa!�ado de Fuente-,;gru:lde, en. �érmino -jales de tre,rra de riego de 3.� c�}lida�; arraigan en su ter

de

II.
lora,' d,e -cab�I.da ,de.62'.fan�ga.s.

6

ce.wmulcs
de

�.lerra d.e I�l
reno M.. -elivos campales ; caPlta.liz.ada

en

..

8.012 rs

.. 2. i..�. mrs.
secano, de elias son 22 de ,pe�nza. y melle-hones! las restan- Gana de renta anual 267· rs. 8 mrs. por contrato verbal.

tes tierras de labor ,; -cap.italizado en 24.000 1'S. GarJa ce renta ULl'a Id. -en dicho término , pago del �'lajuelo largo, en una

anual SOO por "-C.'O-Iltrato� .;.•
' 4'

- -
-

-,
so!� haza" � 'd� c�bida de 1� l�arj(}ies de tierra de riego de 2. a

_

calidad; capitalizada en ,8.012 I'S. 22 mrs. GUlla de renta

ÁJ de las monjas de Sta. Paula. anual 267 rs. ;) mrs.' por contrato verbal.

. Otra id. en dicho término, pago del Majuelo Iarae y Jacinta

Una-casa 'sita, '�en esta 'ciudad ,
callé d.el Postige de lá

Inqni-I
dividida en des bazas de cabida ambas de 8 mal'j;lles de tiel'r�

sicion
,
marcnda ron 'I-os mimaros 19 moderno y 30 antiguo; de riego de 2..

a

y 3. a calidad; tasada en la.. 674 rs. 2!.. mrs. Gana de

tasada en' 3.800_ rs. en ateucion á su estado de ruina. _', renta anual t 53 I'S. 28 mrs. por contrato verbal.

. Sobre Ias fincas espresadas QO g:ravita carga ulgmlu dé Jus- Varias tierras en término de la villa del Padul , compuestas

ticia justifkndél -h{Jsta el ,qia,. ," de tI- hazas de cabida de 8 marjales de tierra de rieao de I."

Lo que se anuncia a�l público para conocimiento de losque 2�ay.3.a calidad , en Jos pagos 'de las 'VifHlS, Al¡)r�on yJa: .

.

quieran concurrjr áinteresarse en:' Ius subastas , advirtiendo que Iate ; y I¡. haz-as de tierra de 'secano de- .cabida de 13, fa£lc(}(ls

_�on adegJo.
á

..l.a.s. Úl.tir..ll'�.S.,.d.iS...

P�SiCiOi
..
le.s

solo

.S'.�
-.
cel.eb.,.. í�a.ra

.

.'

-,l.·,t..
re-

,I:
y

.media.
j en � :�os

..
p�gos d� �Ima.¡zar; Pozo-s.ee.o."

G

..
O.f.oz.or

J Ar-.
mates en JU.il.dfld�· respecto. a aquellas ;fincus: c.uya tusucion o� ca-- :f'OyO ;., tasadas dichas trerras .en 7.600 ,1'8. Ganan de renta

pitalizaáGfl lIegu.�.·ó' esceda ,de -la,cantidad de. 2Q.000 rs. ,Gra�' ahual 250. .

-; ';

.

nada 4. de
.

novjemhre de � 1$;41.. ,'"
.. �'. -,:

'

. .'
"

-

-

,';,: .' "

,

'

. ,;, .

,

."

.;... : ;:. ,�,� .. ', ""

,.

" -'

'I
. 4l: de la,S monJas, d_e lo-s Angeles. "

•
, .'

•. i';..:,� • �,
. .,

,:' __ :
_

'

U n cortijo con casa llamado de Cijuela, 'en término de'IIIora

El dia 17 del,' me�> de ,a�.ci'einbfe,: p.r6stmo:;, desde, las.! O nas-: compue�to de, 17 hazás � de ca�id�, de 130 fanegas 9 ce!emine�

ta_' fbf 12' ede. ·'su, m:añ,ana;';.'pó"f: a\ntf�' ehSr. ,Juez 1.°._ d·e ¡tJ de tIerra ca-lma de secano, en dlstllllos pagos; tasado, con in:';

Instancia' de: es'taj:dp�taiJr ·�E¿sátba-nía 'de J? :AntOl�io M��(a clu.sio� d� I� cas,a; cp, 63.000 rs. GU;!HLde__rel!ta a�lJaLsegun
Gomez l\latute· '-con Sltacmn del caballero Sl[)�hco del Es�mo.- qmnquenlO �.OOO por contrato ,,-erbal.

,

A.yuñt�mter��o; yasistencia :mi,1�·óL de,persona q�e ,me represente,-J

I
�nl cor�lJ� ��n casa II�mado de I�' -

Buronilla ,
en túriIj'no de

s� >�.elebra� en iqs, �asa .... c��,s'i��oriaÍé'S el único remate en vénta � b. H�la de _Mochn, �ompu�sto. de to4 -ranega� y 8 celemines

perpetua de las ,fincas' sIgUientes'.'
.

, ",:'
de yerra calma d� secano paUlficable¡, de ellas son 32 de 2.a

_r _

'

:.
'

". -, "'J
-.: ',: <,

" callda� ;'''y l.as r�stanl�� de. 3)\ y 252 f¡¡negas de_ mOflte de

'.J.
:.A

.. 1." c.a.tt.d..
a

....

l

a.lc... 'l�s' 1nonjas �,de

...
·

Sta.' ;CataJ£n� ,d� ;Sena. :

I
i'Gmera!J:::de. l?fertor calIdad, y toda sa jurisdjccion est� po-

, /, t.•• ; ,_, ""

blada de c-haparros de 2 hasta 3 pulgadQs de diámetro, tasado

_ .. Uó 'cortIjo, con casa, Ilamado� de l\hl'jales,,- en término: de la e�, 31.000; rs.' Gana de reHta anual O�O por' contrato verbal.

v,iHa de. !Hora, en el, partido de, la Tierta-;ll.ta, de cabida d�,

I
..

�

",

347 fanegas 6 celemineLde �tie'l'ra de secano; de ellas 1 �O de .Al del, supnmzdo convento de Trinitarz'os descalzos. .

pan. llevar y l�s restantes. 4e _

me_�tlchones ,y pedriza.s," con 480 "
.' .

I

"

en�lI!as c�mpale�; ta�ado en, SO.?OO rs. llana üe rent'! anual �na easena ea termInO ?e la v:I1I� de Alhendin, en los pa·

segun ql�Inquelllo 2.66?,.: por coutrato lerhal..
"

,

I go� de �arranco � Lllgar-baJ�., PaJafl�!lo '. Peñuelas, Ja!'�qlle,

\..

' ,;,,!:.:...:"'
. Alücrqullia i .Alcazaba " CorllJuelo, CalleJ9.nes, Pósito, .Medio,

.

' I 'Al de Ja� mORfas ;de- la ,Concepcion. , ,-, Alto.,. Fuenle-redo?d,a, J,uncarillo ; Casa-colora�a y ,Secanillo,

.

'-" _
.' ",

.

I
compuesta de 28 piezas de t,ierra d'e riego, de cabidéi de 192

lo- Un co.rtijo llamado de 'Tien.H la b.aja, en" término de la villa
. marj�les y /J. pie�as. id .. d� �ecano cOIn ':i 3�, y . med. ia fanegas.l y

de l\loc!t n , ,'compuesto de :2 hazas la·1. � de cabida de, SO adeUlas una era empedrada c,on 1 marJal v· 40\ e,stadales" ,ta

fanegas de'tierra de inferior c(llidad
-'

y 'la 2.a de 200 f�lJe('us- i sada dicha �finca, 'con indusinn de'la oasa que le pertenec� en

de moute' bajo; tasada en i15:()OÓ I'S. Gana, de rent'a .an�al 185.11-43
rs; 18 'm�s. Gana de "renta, anual 2.8'..S ,rs.�-;-4 (,�rs.

400 por contrato verb(11.
" por, contrato yelJqdo ... - ..

.

..vB cortijo. con casé) llamado de Campo-hurnano , eq t¿r-:-.,
:...,.f

· ", ..

mino �e la vdla de l\fonlefrig; en el par'tido "de 105' Pi.nares,
' Al de finclfs - adJudzcadas por débitos.

-.

de cabid¡a de 4 to fanegas de ·tierra de' secano,. en ellas 200 dé ..

_

.

�
.

pan Heva,r.,. y. en, todo su terreno arraigan 380_ encinas Cilm-
U�Il casa ,Slt� en e1 lugar de DÚl'cnl, calle del barrio de ra

pales 1
1·iO �hararras, varios chaparros: r J 9 olivos en, mul I IgleSIa , .caplt�hzada e�

� 1.350 rs. por ·la !rellta, annal de 60.

estado que tIene puestos en un huerto de rieao de una faneo'a'
Otra Id. sita en dICho lugar, calle del barrio del í)arron

tasado �n' 8'1.000 rs� Ganá (le renta· unoaLo2.600 por cO[lt�a� I cap�talizada en 1.080 rs.· por la renta aItu'al de 48.
'

to venCido. ",�o�re Jas ._uncas espt�5ad.as no gravita carga alguna. ,de J us-

_

... , I
tlCIa Jus,tlficacla hasta el dia.

� .

.

; Al .a� las nw�j;s de la Encarnacion.
"

.l.. �- qU_,e se a_pun,ci? al, púb�ico pill'a c..onocimiento de los qt1e

,

..

.

' . _
. qUleran,conc�lrnr a, I�teresa�se C? .las subastas, ad\'irtienclQ que

, Un, cortlJo- lIama�o .de la' Sierra
,
.efl,�énnino de la viBa de 1_

con arreglo a
..

las ultimas, dISpOSICIOnes solo !.'e celehrarú�n tcma�

Moc_lin ,_ .compl�es,to Q,e 9 hazas � llamadas Chaparralor, Rom.e::. les, �n. lUad!'l� �es:ec/to a .�quellas �,ncas cuya tmrac'ioír ó 'capi

ro, Cormembr'al, salIda del CamIno. boca de 'la HoZ' canada i tallzaClOfI llegu.e o esceda, fie la cantidad de 20.000' rs. Gra4

de,

A��.I1.lgar�, .'id '."
de Li�lolle�' " .L�isa Y'. caña�a del' Corral,

I
nada 4 de �o\'lembre �e

_

1841:= José

p.
erez

.

de Afluí �(Jc.

de cilu,lda, de 72 lant'�as 2. celemmes de tIerra de secano; ta.
.

"

.

f. ::

sa�a dll:h3 finca con lllcluSlOn de la casa q�e le pertenece en,
.

.
" -� ._

.. :

�O. 000 rs. Gana de rfmta auual 642 por contrato "erbal.
.

4, WJlgezr-

a

ñ



de 33
el pa
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O rs.

nillas,
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ter

mrs.

ial.
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� tierra
ana de
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í

.",
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ra�lc(}as
I::l

y Ar
\

renta
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I

.
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I
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dc'192
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les(�' ·ta·
nece,en
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io de fa

r 60.
Barron,

1,¡Ie Jus·
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:nao que
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� o 'capl·
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COMISiON DE U01�ii)¡\CION DE SU�nNlSTROS DE ESTA PROViNtU.

"f\
.

"',
, \

ESTADO demojlralioo de las liquidaciones practica_.das ell
.

el presente mes en faoor .de los Ayunta�
mienios de los pueblos siguientes.

Núm.i

1
2
J

t 4
5
6
7
8

s.. D
r: 10

•'·IH
.: 12

.

d Ú'
�14
�' '1.5
. -16

17
1S
'19
20
�1
(}i)
:..;.¡ ....

, . 23
, 24

25
\26
'27
28

¿ 29,

Pueblos.' _'

.

.. Sus ap.x1er�dos. Epoca'oc los suministros .

Dias de su

presen tacion,
Idem de

su de:pacho.

3 de julio ...•..
ld.: .

.

5 ,�d· .,
.

8: nI
-

Id .

Id .:.. � .

9 id .: .

8 {'el ::: :
9 id·:: ..

Id .. : :n
10 '1€1"' � .

Id,.� .

12 'id .• : .

'13 id .,
'

.

ld· •....
·

.

14 id � ..

Id .

15 id ·

.

16id ..•. � .

17 id .', ,

..

.

Id .

Id ; ..

21·i'd·.. :
-

...

,24 .id '.' .,� ..•.
"'2o'>id •• :: •..•••
27 id

.

28
.

i(t.,•..;....•.
26 iJ :�' :�.,. '

29, -id �
••

Importe en

Reales. Mrs •

4,521 26
65:(' 7

60 iG
115

'

IR

2,.376,. 8
2'sJ·_ 2i;
• 4'7 3'2
',560, 10
':h� r:

�<
�

\; ?
1;-4:18, 3

4_(J
.. J

3 I

1Q+· 20
1,42G 8
655 '2
37 32

2)06'2. 15
700

'.

14

487 20

1,097 6
46 '1'}

87 12
'·43 2G
32, H

1,301 19
.. 23 o< 10
467 23

5.5 14
4 20

23 .28

.

-----_
.._------

•
• \:) _�-r"-" l'

e

. -
f

.
,',

.... ; .�:£�.� 1��827, 26
-

Granada 29 'de julio de 184l. = El COI�ÜSMio de 'guerra, �uan':�faur,y� =='�l Di'p,útado proVincial" José, �e�,ez 'de,Andr�l!de. ' �¡

�
_
',"

.
•

_ .

_
..

..

_ •..• _, .¢. ..

._ v..-'"
..

' .' .' ! e •
;'

'" '" l'
"

,_..
_ .• � - -. "

....

.,

�}

Junio de 1841 ,.. 3 de julio .. •. :.
Id :.,.� ,.......... Id : .

ld .. � .:.. ":.: .:' ,5 id
'

2.° trimestre de id : ..'...... 8 id .... :.�.
�Iayo y-ju_uio id �\.;: , 'Id .

Id. id..... Id .

2.° trimestre id....... Id ::

Junio de id � .• �.��. i�.; .. � .. ., \

Coiolnera Id
'

:' 2.° trimestre.id , � Id .

)
. 'J'

••

d
' � ,') Q-'el

l.. o¡a � �.......
d � �.'.. unJO 1 � •• '., ••• ,

,..... .] •••••••••

Caiupotéjar _

Id ·.. 2.° trjmest re de Id.·............ -7 id: .

Huétor Santillan .. ,.. D:.L�ntonio Caamaüo, Junio id z

•••••• ,

•• :.� •••• �... 9 id .

Chite y Talará · D. Cayetano ;;eg�l·a·.. Mayo j junio id •. � � ..�.. 8 irl- .

D 1\1 I U L' J ""'J
.'

10' 1
Padul. ' , '.'

it igue ", r lI}a·� ••.•
· unl� � ¡: \.�...... It .••.••••••

·IJiijlVr..................... IJ- ;...... Ahlllid �.• !.� •••••.�.... ·Iel .••....••

Alh<lll1ti � ...•..
,

D. Cayetanp Ségura.. Mayo yjur�io)d•.... · ,�:� 9 id .

Nigüelas .•.•........• : jd :
� ....• ·�·�/; Junio id •. � ! .•••••••

'

.•• " ••• � •••
� 8 id ..

�lond.lÍiar .. .-� .• ;. : Id .-: .-..... Id.·:;.!�.' :.�.� � •.. ·, ld� .Ó:

(.Juadrx ............•..'..... Id ,
.. .-....... liL ,��.,.,•. � .. � .•...•

�... Id ....• : .• � .

Huétoe Tájar........ Itl
"

:.\ .. �... Marzo y.jl1tÚ9 id ,

"

18 d� ju�io .

Albuñol ....• "
' Id .. ".:�::.: Junio :

, �.... 8 de julio .. :.:.

GOl' : .. �.; _

ld.�'.. �· �.. Mayo y ,iu;ni()id.•., :.� ;.. 7· id .

\ Rellalüa hl.:; ,: .. ,:,-"�,, .2.0 trim<?�tl'e id ...•... , ,��; .•
·

} �� : .

OliIlaI' Baz,a ..•...... ·• r<L :..... Mayo y�fLll:.libül................ 9 Id ........•

O· Id ." Junioid ..• �, .. �, ........•.•.. ,

8id I: ••
, ¡'ce ..... , ..... ! •••,....

• •••.•••.••• �... ••• . . .

A 111enr1j'll ..' 1(1 .' •••'
••••• Mario,·n.ia.. yo ·y· J·uni,áid :.,.;, Id:.. � .

� •.•••••••••••.. ,

. •••••••
•

' I
' ..

(;'raena .:.. ,............. Id.:' ·� .. : .. ;;.. Junio id·:.� , ; .. .-.... 10 id : ...•...•

Albulota Id
," Mayo, ...y'iunioid : .. :.' ..

·

.. ,'._.,. 8 id : .... � ..•
................. :_.

• ••• ,. ••••••••••• J •

Lan:ol'on' . I'd"
-

, Junio,id: •. :,.,� ••••• � .... : ....·.��::.� 9 id,.• ,

••.•• : •••
, � �,. , � .. �......... -

�

Illora ............•...•
J z.na 110z •••••.••••••••
Diezma �

Pinos-puente .

. Sa n tafé ....•...•.. � ..•

'J;áchar .

Baza ......•..�� ...•...• -.

l\Iut ril ; .,

D. Cayetano. 'segu�a .•
Id .

Id � ..
"

: ' .

ld ....•... ·.··•···.·
Id �'•.........

ld ., .. '

... : ....
lrl .................•
Id

·

..• ;.

.

' 'TOTAL'� '. '-0. • .

PROVIDENCIAS' JUDICIAÍ:ES. '

'1'
Santo C�isto de las Palmas ...

'

. El. CQ�'onel encargado�' p�q.,�'o Mar-
c .... •

.

'

. . tinez y Coronado.·· ..

La Subdelegacion de .J:\entas, 'en 8,del actua1, recomienda á' �
.

'.'
.

I ,', .,'
,.'

.' .'
las Autor¡dades y ��rso�a� pi�tic�lares, ¿ c�yanot¡ria llegué el

'1'
��,������������������������

,l?res,er1}e .aJl�W(;iO,.
la

c.aptura
de �uan. (.;.�omez Lrnayes (ána� B

... rio-."'.,....
, "J. '. AVISO O:FICI AL.

nes), vecino dé. Clíurriana, 'reo' prófugo ,ci, la causa que se _l� l

"

.

."

' ,,' , ..

"\' "',
'

"

')a seguido en esta Subdelegacioñ sO�l�e aprension de tabaéo' e_n' . Debié�do :sa'carse á pública, subasta el servicio de la curacion

su: casa. Si la consiguiesen quidará pt'eso á' ,'di�pósiciou' del ,Sr.>' ,militar: d� la p]az� .de Ceuta, �egun, ó�denv de S. :\ ..el �egen

S,uhderegado emt�argándole los bwnes que se le en.,:uentren, 'pfr�s t� del, ��I�O, fecha 5 d: octubre ultImo ;" _P?l' termInQ de �os
asi conviene.á la adminis�l'acion de justicia. ..' _

'. a�'l9�.� ,�on��t·, desde el �Ia' en �u: se, �.om�J1Iqu� I: rt<�probaelO�
>

. ,
..,

_

"
.

del' GobIerno, se anuncIa al pubh90" para conOCImIento' de los

..

Por p�o�ideDcia 'del 'Sr. JÚ�z. 1.� de L'a Ipsta'n'tia; se ';
..pa�1 Sl,�g.elos �Hl,l� q,u�eran .,interes�rs� d� esté:>e(�ic!ó � ql�e e�l �r.á' 6 de

mandado sacar á plÍblica suba�ta� [!or término de 30 dlas que dlclembr� ,prosHr:t0 a .las 1� de su �naflana se rematara,J en la

cllmpl�rán en 17 del corrien�'e, dos, casas Í'ujnosas si�uadas eo Intendencia .�e Sevilla á fa vg r. del m�jbr' postór) sj los.,preeios
lo hondo de la calle de GraCia,. señalad,as,.con los numer,os ,6

'1
fuesen admIsIbles. :.,.

,"" ". ¡�

:Y._7, correspon1i"."t�s á los patr��atos d� �egos que pase':,,,
..

El, pliego· ��
..

condieiOneS con r¡u� (le�e .�ac. erse. ,este su��nistrr
los menol es hiJO:; oe' la Sra. lUarquesa vIUda de GuerriJ. 'estara de. manIfiesto en la Secretaria de :d:cha IntendenCIa'" don�

L� persona que quiera ?�ce.r· postun� lo' veri�cará' pOl' l�

.�s-�'I
de las pérs�iias que gusten iuteresarse -en��l � 'pueden di�if:¡r sus

.

�f1b8"i.• de D. Eust�qulO df}�S Rel¡"sd G�r�'�bono .·droltlCll". .propo�icioo�s· po� ;¡ Ó 'por ,�e�io d�. ;¡,';,.Je¡.;a,dos .COII; la au';;;ri'l:a-
oset n11tnguna dPor �edn?s tvaá,or qne e

d' �h ..

'

• r�. �nt' q_ue. cion competente, ó- remitidas por .cond�cto. ,de los'l;e���ctivos
�e:

.

la all ta�a as) me, Jan � . que �u le � J�stlp'reclO e,s a l�- , "Coinisar-ios �de uel'l'a. .

/

>
,,..' � ��',

elUlda la baja de la. ley: Fan el. b1e:n e!lte.!,d!do de ,que el r�-

'I
" ,¡ � "i'" n

.. �· ·�1!. ' �I( f L

(Uilte debe tenel' Ingar el espr�sado dw i 7, a las 124e su �a- "

.

., ..

-

- .

ñanaJ 'en las casas del ,releridQ,S�. Juez. . .

.

¥M* aw;:¡¿;;¿; if4!
h� e ���I�c::lD_ �<�

"

J'Urisd¿'c'éi�n del Regl�m£ent() p,'o.vinct'al de f!ianada�
.

_,

I- La suITasta 'del Berg-anti'll francés, --que se "hana ahaff3'ne!!do

Las Justicias de los pueblos <le esta llrovi!:Jcia. ,en <Iue �es-idap en las l)lasas 9� Motl'il, anunciada para el dia 11 del presen�

individuos proced«_::ntes de este Regimiento "que-�"�st'eJl esperando t�, �e ha deferido al ,16. d�l mismo, ante el Vice-cónsul de

s,us ,1iCf:;llc,iaS ,ab�o!�tas pat �,�l��npr�do�, .

se �e��i,rán prev,eni�!��_ s£' I- dic�a .�a�i��l"y en
. ��s <+1�l1l�é�nes Je�l Varé)�ero, con obje,to. ,á aal'

presenteu). l'eclbmas en e.sta, JunsdlcclOn" sita en la plazuela del mas tlempo a los bcüadores. ==- Jase Joaqulll VaHte.



BIENES NAqIONALES. TRI�1ESTRE FIN DE SETIEMBRE DE 1841

Relocion de los deudores por COrnprf!S de [uicas nacionales en fin. de dicho trimestre.
� ,

VENTAS DEL AÑO DE 1820 AL 1823.

Pertenencia. Débito»,
11

,"1
--'----, , ._

- ----_' -- .. - ._
.• _'--

, Don. Francisco Jover. . • ..• pm' la 2. a suerte del cercado alto del. Monasterio Cartuja. 43.951
_-don' Bias Ruit: ,'. :.', •• pOL'la ·14.a'id. de las t.icr'ras de Pulianas.'- Id., '. .:13.333

don' José Gime'lfez·Sat;mienlo .• '. 110l' cinco ,id.,. de I�s mlsin��:. :
•

.' •• "

IJ. ' x.. 73.750
don Juan de Dios Morcillo. pCI' haza de ti marjales cun olivos id..: -¡ , -e • M. ,'3.033
don Torcuato Bonilla. ' • por el. edificio á izquierda de l� entrada de. -, '. Id.'. . . 136,663
-el St. Conde del Montijo. por la 3,a suerte del' cercado .alto. . ... '.' . � . Id. � '" .'

'

..
,

'

30.D37
:.. don 'FranciscO" José Olmedo. Ijar 19 t marjales err Puliauas, . ',' .

ld. ¡.. " " 92.279
<1011 Fr,lI1cisco Rodriguez. . por 8 id. en i�J. .'. • ."", ,. • Id. 3.33'3 12
tloh :1 osé Jaldo. -. .. . • . • .: 'por 60 'id. en Lrunacla., .' �';'�", s .: , �.,". Id. '11.229 9

- ¿o�' Francisco' Htimimti, . por casa callé ,¡-le las, Ca�las,: �ll"l\Iotril... . . ,id. 12.336 10
don Francisco "Javier Andreu.' por solnr en Ia � A_�caICtlrIa:. '. �"" • • .' • Beal patrimonio. 3.333 '12
doña l'1.a Gomez de Ri:Ille!mc e-,

,,'

po.r tiCfTJS en Puliauas•• ' .' '. • � :'••. '

. Cartuja. . . . '17.133 t,�
don Francisco Javier Araüz. 'por uu Cé'Tca<lo en Baza. <, • • • ... ", •• "',o, San, Cerónhno. "20.,767 1j

" el Sr. Conde del Montijo.: 'pot' la 5.u suede �et cercado alto. . . Ca'rtu(l, . ' .•

' 28,942 2ti
JOl> Melchol' Moreno. • .. por casas en í\Jotrd. ", .' .. '. '. • �''o'.. .Jesuitas,... '3.];)8 '

.

17
Jon José ,lloil;el\o Espinosa. '.. por solar en 1a'" Alcaicería.' ',o .: ', • .'.. • Real, Datl'imo.uio.. 26,606 23

. -<lOll F'r:ttICi3CO Javier Araoz , '" 'por c¡)-rLijo [lamado de ',Granja en Baza. ;_ San derónimo. . 70,773 2,'{
,€I 'Sr. ;\Ia¡'l{s. de Campo-heituuso.,' po,... casa calle d� las, :Tahlas:.- • '. • ,., • • " San Juau (te Dios. . 434.647 f
don Vicente Moreno Tovar, ." pOl' hu crta c1c� r'uhlo en Granada. • • . San GerÓnimo. , .' ,85,247

"

2
Qoúa Maria Garrido. . .. : ,'. por pJ,rlal cane de las Tablas. • . . • • • ., Trinitarios calzados. 9,·:J08 32
don Miguel HutHe .. ": .� pqr casas calle deMesones. . •. • . .'. IJ,. '. . • .• ,55.758' 26
.don 1\Iigllel S. Gimenez. . l}�'lr casa callé 'del Caüuelo, • • • . • -O • •• S�n Gregorio .. ,. 44.909 1 J
�don Luis de ,Avi-Ia. por 'Gasa ca lle de ia /Fabrica-vieja. '. o

. AgUStlllOS calzados. 1.920
,

dot}, Juan Antonio+Mendez. par casas ea lle dé la' Concepcion. • • • ••
'

_

San Gregorio.' .• , .,141.26� '13
don Diego Martiuez de la Rosa. 'por casas e I esta' ciudad. • •• : '. • .'. o .. '. Id. y T'rinitarios, • 6E'8:452 32

.

don Jnan Carrillo, • . , •.•

' ..

por! c�sas cálle' dé 'Ios Mo�H�I�?�: ,

..
'

"

' .

'. e
" Belen y A gusti!ios� 13. J07 ,15

,con, Pedro Dandeya. .. • o'.,. 'ÍJOL' casa puente 'de la, ,Gallmerla.. '. ", Triliitarios calzados. 3.388 14'
:doñ Andrés Gim€üei. _o'. :'. poí' casa calle'del Correo-viejo. Victoria, • • •• '9.866 23,
don Andres'TlYr'r:es., .•.. �, 'por casa plazeta de J� Alhendiga, ." ... '

•• Trinil�H'ios... 175,819 7
Jail:!. l\Iál'Ía Magd.a Valenzuela. 'For casas éh la·'Anteqtiéruellf. • -. " .' � • •• SaIl' Gregor,io. .' . 12.909 18

""don Joaquin Romel'o. •

'. por casa calle de ,Elvira. '. • • • • • • • •• Merced calzada. g.5'2 J 6
don Frandsco Tliaz.· '.' 'por' casas calle de la Candiota. • ••.••• o San Agustin.' • .' 18,680 10

,

'<Ion ;Sabas Espina. . . ,

'

por casa Hospital, del CÓl'pus. • . • • • M. . o • • 7.57"4 6
,don 19:nacio R�i�.,Cil,l��r�a� : :

.
<por casa �alte el,e �avas. . •

�
• .

:
• • • /

o Id. •. . • • 45.674 26
<lon' Diego )\1artmez CrIm�ne'Z .• "

por"'casa calle de S. �uáíf de los Reyes. • .. .,�., r\-Terhed d�scaha� o 3,132', 32
don Juan' Antonio M&'udez. .. por varias fil1cak • . • . . • • • � '�'.•••• ' difeí'entes, , . . . lOS,160

.--S'ra'�' l\tbl'que-sa del 'R. AgNldo; ';�
�

pof casa' postigo-de Sf 'A:'gusti"h. '" •• • ,-', • -, A gustino& 'calzados. . i-L466
\ noña Maria 'An(h"e�' Garc!a� '. .' por casa en la rlaza:�" k ConstitucÍÚil; "" Victoria. • • ...

• 7405'41
'

. ,d'Ol1-"' losé OHver,. • . �_ POl'" ti�rras en Calkas5]s .. ' • • • . • • C<;tl'!-uja.,,: '. '. • • • 2.6.78.8
,

Jon, Diego Marin. . .• por �a�a calle,d� _lVJespm:s. • • • • • • • '.' Trinitarios calzados. 43,554
Jon A ndres Gimenez. • por ca�a calle de la· Misericordia. • •• '. • Id. descalzDs. . . • 17.915
:dOll Fra,n:cisco Marlas-.

"
•. �- •.

-

por huúta en Baza. : ..• "., . • .' : Santo Domingo. . • 30.000
( 'po�' media dehesa en la hoya �� GeniI. -�

.

.' •.• ¡,

I
'

El Sr. Marques d� Belj'id,a. ,pOl' 'medja id. del Calvariu, . . ." • • • S" G
;. ", 388 ;:"33 12. •

e')r' por media ,id. de Camenartc. . . • •
_al� el�olllmo�

,

...1 _..
; "'� .

( _por la 6. a"'parte -de 'la de Pad4les. •
"

don' Juan Basilio' Contreras, " por casa calle del, Duende. � ,', �. • .

.-. Tl'jnit�rios descals. 14.699' 27
�don Ant.° Fernandez del Caslillo. por lmerla de. 'San., ;Agusti�.', , '.' � • o • • •• , Agústinos 'descaJs. '3-8) jO 8

.: "O{,Hl Antonio. Gagete. • '. . " ptW c��a ca,He Rea}. .' ". • • • • • Mercenars. descals. '2:346 28
,� Aon�:f�'ancjsco Yagues. . . •• po�' un cercad,o eq, B,aza_. ".' .. Santo Oómingo.. '1'6,000

qua �ose 'f'tlaria, C�fías. ")"�" POl" casa calié 9� Maria la lpiel. • •.• .. • Agustinos descals. •

' 6.783
,f

¡�

(10-� AnLO?ió' Gaget<;: " ..
: :

�

por 'cas�ca!le de �a,: F�,brica:vieja. , Agustinos caizados� 5.400
" dona )VIana Josefa Montenegro.. por varIas casas ..•••. ' .' •••: ". VictOl'ia, ..• '. • 3.221, .2,5

.

;' ... �don· Francisco ROfhiguez Fuer-te� por siete marjales ,�n Camaura...•
-

" . �. l;., l\Ierced calzada.' . 3�780,
,

dOH Pedro Temez. . . . .

�. por huerta de ]a Yietol'ia. , " t '.. Victoriª-. '. , " 91.853
. �� .-tl0tl juan R;a 1110 nj .C_.anihet. • , por tienas ep el Cañaveral. • o • o • o Agustinos calzados. 19 . .0'20 29

_, i (hmrAutonio Gut-ierrez Cózar. por huerto y"tierras.••. " .• '.. • •.• Id. . . .• 24.G24 19-"Ct_ .}(l(m�J�lll Basilio Gontreras.,'
.

por casa calle dé Rectol: M�rata .•••• \�,. •• Victoria.'." 8.615 33
'''';'

,
dOll Miguel 'Masias :Ca·mal�ero. ,pOl' tierras en !Hora. . : . • • • • o. l'rini,tarips ·c�lzat1s. 21.346-' 22

-:, '�',don' Xndr_és Jenóy.� : ' ... '. . ·por tierras en"Purchil. ':" ',•••
'

•.• '. -. Victoria..·,.. 5:982 2$
�

, : don 'JI ual1. Fernandez . .;:". " .:. . por tierras eh., Viznar., .'. . 'o , ' • • • o. M�rced' cahada. -

. "2.100'"
don Sabas Espina. . . .

.

pOl� casa c::tJle ,�€J Laurel. .'. o.i. • .. � • •

•

Id. . �, . ,. ,13:;.993 �} 3()
'don Marcelino de Ca:�tro . .• por varias fincas: , ... " .•. �-�,>. o 'Agustinos calzados.

'

4�.7;jO �1
¿lou It.callci�clilio[h�guez Fuerte. ,por cor'lijo Hamado de los. vacros. ,�,. "�-;'�" Merced" calz�da:- '.' 155.668" 22'
don RamOll (�ota. . pew casería llamada de las Ventanas. . • . . ••

,. Id� '. . .•
'

-. 2,22.066 22
don Francisco Mateos. _ pOL' -tierras en Purchil. • .. _. • • •. .' • • • Vid,Qriª-�. 142.66.3 24

'

-.-'
�,

,',

, • -.

.

--"(Se 'co�ltinllarri.).����. Q ' �.�� • '�� • � • "L .- ....

28
10

12
17
,18
'11

23
,1
20
2
10

.. J' �::JIE�"'=IÍ.-,,�c:::»�'�<"
l\faüana má des, � bén�ficio ,�le, J:'l 'Señora Doñ� Josefa Valero �

,

��. eg:¿c�t�l'� �l' d�',�ma
ginar'de'Doll Aureltallo l'ernandez�Guenq y OrDe, LA- HIJA. �E. CERVANTES.

'

_ ........
;- 4-' -',;"..L

�� ... �.G

> •
< ,

•
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. �
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NÚtTI. 163. ,Diez cuartos,

,� 28

,SALE LOS LUNES Y VIERNES. rnEcros DE SUSGIlICION"

c« mes. .r-,:
Se suscribe en el de,�p;:¡('ho (le la Re

'dat:cion; sita eh la ca¡1t�' del Correo-viejo,
números 8 antiguo y 19 moderno.

En esta (,rlpital, ilf'vado ;Í .
---

, los �')efl (!res susr.r] lores ...
'Üelltl'ilY ('uel'a d{� [a 'Pro

vincia, fr,-¡n�'o de, pode...

,10 rs.

"

G ue r ra la tr a�I",io á V. F.. p. r: lo. ejectos correspond ien tes ..
=

,

Lo traslado á V. S. p;_lrtl su gobierno y cumplimiento;»
�, y he dispuesto

..

su insercion pnra el conocimiento y cumplí
_¡ miento de quien correspouda. Granada 10 de noviembre de
'l f84L-��FrarH:iscü de Paula Aharez.==Antonia de �fencses, Srio,

\

. Circular núm. 947. - I �

1.0s, Alea Ides .consti tucionales de los pueblos de' esta Provin- J
cia donde se [wile una-vcompañia de cómicos entre les cuales

I iHPllTAC10N PROV,INCt\L.
va "Prudeneio g0mi�i'Q y, su hijo, Francisco , vecinos de Lctun , /'

• •
I � It, did I d ,¡

S)I l:;" r Escmo.e+Cuando las azarosas circunstanciü, s en q'ue"; una-re ..pronn,na' ae �L�, nacete " compren' loe, segun o en el: or d4

�
1

celebrado por 'nqnellil Justicia, correspondiente al presente año ,> .1,
helion juf¿}!,n'e puso '{l. la Patria en los pri�lerÓg, dias de octu

le n-ar»n saber al Francisco quesi , 'para'el día 20· del 'aetual, �
nrc anterior,' entre lc�s acertadas disposiciones del Góbieruo

no se presenta en el ,espresado 'pueblo. de Letun , le p3.rará el � supremo del Estado para salvarla, - fu� una la - dé '�OYitiúlf Ia

'perjuicio que haya .lugar ,. eón' arreglo á lo
'. prevenido en ,la le} I M¡¡i,eia nacional.,suficie,��e, á cubrir el servicio interior, r�r_ el_

de r�emplazos vigente; sirviéndose noticiar directamente al A)'un- I uso que se' hacia de lá fuerza, del Ejército para déstruir el
tamien to del mismo la fe�ha en que le sea, h_ec?a saber esta I p¡a� alevoso d� �Ios er:cmi-gós �el. Ói'd,�Hl público. Comprometida
órden ill citacl-o Francisco' Hornero. Granada 6 de noviembre I ent.0uees esta Diputacion. provincial a llenar su deber .en esta

de 18Ü. Franc'isco' de 'Paula � Alvarez.= Antonio de Meneses_, � parte con la prontitud que .reclamnba ,la deféÍlsa nacional ", se

;Secr-etar·io. I halló que_,si,en,do" la fuerza total tle la Mi!i-cia ciudadana �e su

Otra 1ulm .. 94·8. �. provinciu;-:i}.-012, hombres, solo estaban armados 3 .. 858", Y". - I .Ialtos de este ii,�di,S-perisa,ht�, .recurso ,13.154. En semejante apuroEl Escrno. ·Sr. Capitan-general de este distrito medice, con I acudió al ,caritan.:;g�neral pidiéndole, los fusiles que habia en
Iecha '6 del .corrientc , 'lo qne sigue.

'

,

:- ! el parque d�hHi;tíllería'de' esta Pluza , y este Gefe, tall celoso
«(El E/scmo. Sr: :Mrnistl'o' de ,la Guerra:. en 22 del pa,3�do; i como patriota', se prestó gustoso it la entrega' de 890, los

me dice lo siguicntev-=Escmo. Sr._:_Al Cnpitan general de Cas� � e¡ 1 útiles llos 7: 9 descompuestos. La Diputacion , atendida
tilla' la nuera digo hoy lo que §igue.�Enterndo ,S. A. el Ite- i la urgencia, "hizo ,iu distribucion de, Jos 'pri'meros l' alguna parte
�ente del-Reino_ de la causa que V. E. reniitió al Tribunal su-:- ,� de los segundos á Jos pueblos mas necesitados y decididos, c�n
premo de Guerra y Marina formada contra los sargentos segun- j el c-argo de 'Componerlos inmediatamente á costa de los fondos
,d�)s del Hegimiento infantería cazadores de Isabel H, Müteo ! públicos, como �,sia Corporucion dispuso hacerlo de los restan-,

Hernan?ez y Martin Lozan". ! el pai�aQ? .Jua� Antonio Fiee; I té,. Y lo está egectltaudo sin embarga. de' no �e�' de su obli
como compllces en la

,espedl,C, 1O�1 ,de ltee�clas an,Sol�,tas lI,bradi:lS ¡ij gÜ,CIOn
este g�sto. Entre tanto Iu �eb_eho� fue

IChzme,nte
soro-'

fraudulentamente al c·abo Franwico ClaVIja y soldddo Manuel cada en su ol'lgen _, las tropas volVieron a sus cantones, y la
Oar-cía:f como inútiles, liara· el servicio, por' cIlyo delito se aco-

., morilizacion quedó' suspensa: Pero· como ,la necesidad. de �
arma

jieron al Real indulto de i 6 de' noviembre de 1839; - ha te�

I
mento subsiste por que su fulta tiene sin uso la mayor parte

nidó á bien resolver S. A. que se sobresea en las citadas dili- de la Milicia naci'ooal de ,la provint.ia j y conviene tanto est�r
genvias, mediante ,á que __, en lugar, de aclararse el hecho con leí

§ prevenidos- contra las insidiosas maquinac\iones de unos enemi
ampliacipn qu'e se practicó, liada ha podido esclnreeerse; re- i g�s irreconciliables, - sabedora la Diputacíon de que en, el par

SU,llando aun mas' �ollfus,ion.' haciéndose :1iHcil cuando no. im-I, q.ue de. artil.l,eria .hab,in fonl��llras, tanzas"Y sables, de caballería
posible llegar, al fin apeteCIdo. Pero qUiere S. A. al mismo Sin objeto ni destino, acudlO de nuevo al Capitan general con
tiempo se haga presente á l.a

-

Junta �e l/nspc.ccion lo ocurrido

II
la r�cl()macion co�}tenida en

la, copia del IJúm. 1.0, á que con--

en el pnrticular. como lo eJ1ecuto de orden del Regente con esta testo con la del numo 2.0 reusando esta seuunda entreo'a tanto' J L-', ) b 'O ,

fecha,,:y que, para evitar se repitan en adelante semejantes cri- I por haber variado las ,circunstancias cuanto pOt' t{ue las órde-
I Gr' el' '! 11 •

l t
-

menes) se espida por' os eles supenores ... C las armas a lOS � ncs superJores que e estuoan eomunfcadas no se lo permitían;
.Cuerpos de �us rcspecl!vns dependenci�s la. ór'den oporl'una para I aunque- ofrecienJo pedir al Gohierno el -permiso correspondiente
que en .las relaciones �,e�_ i�l:t.iles se

,es.!:::ese el n�ümcro�, :ue com: ! p�r[l �ntisfacer al nu�,-o pedido., A,si las cosas, e.sta Diputacion

P, rendan, y que los lhcaha¡,¡vos m<H!llJesten lo�

nom,'
H! es de los

I"
que -counce tan de cerca la neccsl(h,d y urgencia de poner la,individuos que declaren inútiles para el servicio. - De órc.\n railicia en estado de obrar activamente en casu preciso contra

de S. A. com�nicada por el Sr. Secretario del .D�spacho de ia I los enemigos interiores y esteriores) conforme á su instituto J
Ó

/



�, "
"

'# '1 e n��vac16n del órden ynibHo,0'1
Por consiguiente han ingresado en todo el mes por /jo impo-.

ue ocupars-e a meDOS en a o ,Vi" , ,
"

'. J id d d r 06"'" ,. AI".
,

'

'

, d l' E
' 't d sempeflan su deber srciones y 77 8aregacIOneS a cant: a e D" z IS. (,11:-1110

mientras las valientes tropas . e gercl 0. e

hi" di tiempo se ha de�uelto á un interesado 302. rs. 18 mrs, del
d t h ha erei d propIo de su o !(TUClon 1-

" ' .: hen los campas e onor ,
- a eret o

.
=:

J
principal v réditos que ha retirado. Granada ,1- de noviem re

rigirse á V. E. ,para que, penetrado de esta: clr�ullstan�?s ',' s,e <Ie. 1,841. ·�EI Gefe ¡lOlíyco, Alvarez.= El Te,50r-,ro, Fernando
sil'va obtener de S'. A. el Regente del UelOO la 3utollzacwn Ze:gfl y Abnl.= El Contador, Pedro de (..lerona,

necesaria 11 este Capitan general rarR la entrega del :arroamento

I
:.

'

y Iornituras que últimamente se le han reclamado " y �t1n .

pa�'� .haced.a. eSlensi:8 hasta 5.000 fus�les" ,��Ie� repar�ldos i:';: ' GOBIEH.NO ECLESIASTICO.
MiliCIa mejor orgalU2.ada de la que ha)' ecsistente , ploduc,

.

., .
,

t t
' I P t ia que de otro modo no es pO-'

Iservrcios Impor all es a a a I' ,
. " Enterado de varias quejas que se me ban dirigido contra

'btl • tic mas antusiusmo y valor que anime a les
, /".,. ,

61 le PI ac rear por " � �.
"
. ,algunos Párrocos de esta Diócesis sobre esceso. en ,la esaccion

dlsti ',1 � .•

' •

"',' l<t· s v<oluntanameflte 'en las filas 113-
,

. ., .. ,
. .

isuuguruos pall lotas IHSCll[ o
_

.

,�, ' de derechos de las diliccncias mutrirnouiales ; e invitado por \

�1'onales' DI'o' zuarde á V E muchos anos. Granada I a de

I' I " .'" ,.

d'
., .

'"
,

�
- :;

o .
.•

, . .."
'. e Sr. llere superIOr politico e esta Provincia , qUIen con

..:,' b d i8"1 = Escrno. Sr,.= El Presidente , F raH'CISCO
" '

,
. .,

.

novsemt re e" ;to.
•

'

,', lecha 2. del presente se sirvro oficiarme para que adoptase una

d P I Al r, _ El D iputade FranciSCo Martm Suar,ez.=
"

.
'

� ; ,

.

.

"

.

,

e au a tvarez , '.. 1 ,,'
'

• medida suficieute a regularizur este rnuio ; - por decreto de hoy
P . d d la Diputacitln pl'ovtnclill: Jose MUfla de AgIlI- -

,
, , ,

al' .aeuer o e
. , . .. , ,'_

he mandado se pr�\'e,nOa a todos los ParrOt�OS de este Arzohis-
I S t' ..

" .- E" Sr Scr.retano de Estado y del l)c;,- , ,o, -:
.

, , .

ar , ' ecre ano. - s�me, ,

)
,

.

_ pado , como. lo hago por la presente, que eo la esaccion de

pucho de la
-

GOb{}fl\UC:lQU de Ia l.cBlusula. i'
" ., .

I. '" I . diligencias matrirnoniales se sugetcn precrsnmeute a aran';

eel circulado en 31 de enero de 1837 por el .Escmo. é lllmo.
Sr. D: Bias Joaquin 'AI�a;'ez de Palma, diguísimo Arzobispo

'La Diputación provincial ha f1c�rdado imponer ,�a mu:til de
que rué de esta Diócesis, bajo del apercebi miento de que, á la

200 rs. á todos los Avuutsmientos, inclusos 'les SecrdarIOs, de nienor contravencion que se observe, procederé contra el que
los pueblos que á continutI:(:ion se espresun ,

s.i en el preciso tér- resulte culpado á 10 que en justicia corresponda : advirtiendo

mino de ocho dias no remiten 103 estados de nacidos , CClSU-,
'que para el debido conocimiento de las partes se i'n�el·tii á

dos y muertos ocurridos en el tcr-ce� ttim,estrc. de este all? que

I
coutiuuacion 'el citado arancel. = Dios guarde á W. muchos

cQmptió en fin de setiembre autcnor � a tuyo fiu �asara c.o- años, Granada '8 de noviembre de HH1.= Antonio Alcántara
misionado á recogerlos �- esigir la multa á costü de los IntS-

y Navarro. = Señores Curas de la diócesis de Gran'ada.

mos" Gran-ada 16 de noviembre de 184·1.=EI Pre�iLicllle,

Fran-Ic;Scca de ,Paula Alval'ez.= Por acuerdo d.c la Dilmtaeion pl'oviu- Copia del arancel que se espresa en la antecedente ór1ett.
cial' Jost! Mada-de Aguijar Secretano. . .

•• t:)' ,

'- PartIdas SI hay que' ponerlas. . • • • • . • . . • •. 8 rs.

Nota,4f lft$ puebl�s que no han rem,it'ido 101 estados de naet'dos, Testimouio de la licencia del cóntraye'tlte, si' h'a sido

-casados :y muertos. soldado • • • • • • • • • • • • • . • • .,. 4-
Decreto '. • • • • • • • • . . 2

'3 '.

. . .. 3
"

d
ai

sa

in
se

.

__

iid�

Granada. CáJar • .chFirriana. Dílar. -Gii�,icrr Sierra. Huétor Esorto
\

al Cura de otra parr'Qquia,
SanliJlan. Maracena. Ojijal'es. Peligros. A1eázar y Bárjis. AI- Permiso al contrayente si lo neeesita.. ,;

melijar y> Notaez. Rubite. _ Tímar y L6bras. Athama .. �acin y Idem á la contrayente ••••••••
Turro. Játar. Sta. Cruz. Ventas de Huelrna. Bennmaurel.

AI.¡
Confesion de esta". .'. . • . •••... � •.

ha�edilla .

.., Alq.uHe. Char�hes, RambIn del Agua y,�aposo. Ca- Ide}ll del. contraJe�te. . ..•.•

Jahorra� h�rr.Olra. Lantelra. La-Peza. Purullena. VIllanueva de InformaclOn·..... . • • o •

las Torl'es� CastWéja'r. Castril. Be,lIalüa. Cardela. eolomera. Auto para las amonestaciones.

Darro. Guadano·rtuna. Bayacas. CáfHU' y Barju. Caratáunas. Certificadon de id., padrones y eesámen

Cóncbar. pórtugos. RestábaL Salél'es� SO,p0l'tújar. Huétor Tá.. Auto para el des.posorio
jar. Salar. Wora. Motril. Almufu�car. Guájar-ülto •. Lújur. �Iol- Para la ,isita •

"

" .

vizar •.Salobreña. Sllutnfé. Ambros. Atarfe. Belicena. Cúllar Ve-

ga. Eseúzar. Gubia-grande. Gabia-chie.a. Mulil. Otura. Pioos-

Puente y CUI)arucena. Purehil. Ujíjar. Bérdmles. Cherin. Co ..

jállar. Yégen,. Lar,óles. Mairenu. Mecina-Alfahur. Mecina�Bom- Derechos de la l'ar,.o�u":a· donde se ,hagan d';Ugencias en

baron: Mecina ... l'edel. MÚl'tas. Nechite. Piceha. 'fuI'on. - fYI,rtud de esorto.

______C£:'!!! ; .N NA.,.� I Auto de aceptacion y cumplimiento.••.•.. • •• 2'r8.
• --

Notificaci?1l al contrayente para la presentacion. de tes-

.BONTE
I

DE PIED�t\D. I
,tigos.......................... 5

Informacion de libertad., . • • . • . • • • . • • • • • 9

Amonestnciones, certificacion de resultas, padrones' yEstado demostruti vo de las operaciones de' la Caja de ahor·

ros t)u' todo el mes de octubre.
ecsámen. . .. • 9 ,

Auto de remision • . . . 2

I!
d� 1
<13 (.9.

2,
9

2

4-

11 na

,

g(1i�
los (

en e

)1

07 grau
f(�cl
de I
tita
cont

Ayu
por
los (

su d

It

de

Bs. vn.

Pc

drig<i
llrbo

de �
tura

tasa

26 d

21

Domingo
. l)omiilgo
D.Qmingo
110miogo
Domingo

3. - Por J 6 ngregacio_nes...... ..•••.• .•••••• 267
10. - Ilor 12 agregaciones.................... 1 ñ8

17.- Por 3 imposiciones y B agl'egaciones. 1338

24·.- Por 1 imposicion y 1'6 ugregacioues... 1458

31.- Por 19 ágregúcioues .............•.•..... ' <18!"j

ADVERTENCIA.

I cuand,'
o la confesion de la contrayente sea ep su casa, se:'

rún los derechos 16 rs.

Granada 8' de noyiembre de 1841. = Dr. Alcálltara.

-,------I'
.

Tota1..�. .... 5.062
.....

,
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AMon TIZACION.· -

, cion,
sita en la callo de las Tablas; don,de estará de mani-

A . . 1 1 C!' e .. 1
••

I Aclminlstrarlor (le
fiesto el pliego 4e, condiciones hajo las .que se. h. a de egecutarpeticion (C or, omiSlOll3ClO prmclpa , ,

I. .

d '..
a corta. Y se é.l\ isa al Plíblico pura que las]05 bienes y rentas de arbitrios de amortizacron . e esta capita],

I .."
. personas que gus-

, .
.

]
. ten concurrall á licitarhe mandado sacar a publica subasta en arrenc amiento por un

•

afio, (IUC deberá pr'incipiar á contarse el día 1.0 de enero Eo el pro' d' h ..:'
..

. , , . . . pro la, ora y sitio que se Indican tendrá Ingarde 1842, los oficios corredurías que a contmuacion se

eSPI'C-11
b t 'I , 'd' ...'.san, secuestrados á su Escmo. Ayuntamiento constituciona] por

n su as a ue
.

I' 11,Ot3' o titulado del SaCl.·istan; no admitién-
, dose postura que' no cubra I s 6 245 d t

.insolvencia de pago de sus valimieutos ; I ajo el supuesto que !:lO
I o. rs. e su asacion.

se admitirá á nillg-um .de ellas proposición que no cubra la
cantidad que se mauifestará, pOL' arrojarla de si los quinquenios
al/efecto practicados pOL' la Contaduría del ramo, y son las

siguientes. AVISOS.
,CaJI�id:lrl r1� los

IL e ]' d n , qUln({llemos.a .JontéJ( uria e paños j. renzos, e�pecerla �y �_,_

.

6.635
1.945 17
322 27 J
386 f226 7·

.'
. �ll .la

.: féíhl'.iea d,e fusiles d� Sevilla se compr�n cajas de llogall)al � f.,ISII". SI es�an snuas , sm �ricta� ni nudos y arregJadas ento��s las dUllellslOlles y figura a la plantilla.] abl:mes de I'ng�11 si tienen- dos varas V cuatro pulO"adas de
larry? o mas,. doce puJglldas de ancho y tres de grue�o ..rozas ,roJllzas tIe n()gaJ si tienen du,; varas y cuatro rmlga'fhsde largo o nus, duce pulgadas (le. dia.' metro (flue cs izual :.í una.
vara en .redondo) por la cabeza mas deigacla. <?

,

Los �ablones, y las �roias �leh.en ser Jercclw". sin uurlos , grie�y hablen-lo seüulado para sus primeros remates el dia 9 del,' tas, vcn.teadUllls, polilla, nr mngun otro ddectO' que' impid.i
mes de dicieIlIPl'c' prosimori horas de )a� 1'2

"

de su mañaua 'sacar cajas sa nas, '

en los estrados de. esta Intendencia, las personas qU? (iuierar� iu'-
.

Si los tah,'?nes y' trozas fl�esen mas largas y rilas anchas ó
. de mayor di.irnetro

, se cornllran tamhien.Iercsarse en ellas aClldir:ln con sus proposiciones á .la Escrihanía, El l' 1 I•
.

.''',
(,Il'CdOI' (e a misma «Un'ka deseoso de que la madcl'adel ramo que ezerce Don AntoHIo Mana 'Gomez Matute, donde de lIoL!'aJ par.a cajas de fusiI I se cri hur d

.
.

t d l(J
,

•
L)

(,
, le en a un anCia en u as rassé les instruirá tle 'los' pliegos de condlciu�le�, ó á el acto de los �< pl'O�lt)cias ,

. invit� á los Íahradorés y hortelanos de las mismas alremates. GrJoaJa 9 de noviembre de 1841.= Joaquin Ró(higuez: I cul�lvu de este arhol. .

'.

,,':
. .

'.
.

.. ,I El �)();;al pur su aL?ndant� y aprec:iable, fruto y pOi" Ia bon-....---..-..--

,

"

I dad de .su .n�adcra a ph�ahle el la .·carpInterIa.y eliallisterÍ.a, y la

lUlas
a 1:.roposJ to par? caJas de fusil, tercerola, c;u-ahina 1 ,eseo-ANUNCIOS OFICIALE'S.· ., pet� Oll'ece gananCJa segura' á los ]abradores� , .

,
.

, , .

' , . ,�l n.oga� puede �l'iar�é en' todas las, proviucia-s en siti,)s de re-
Los Estancos de, las villas de Alcudia y AI�uñ_an,J �n, et'par- dgadl� o h?medos. Se �Iembra en octubre en· a�tl�áéi;ga ti un pié.. .. .' L d'd dlS

I
e dlstaJlCla uno de ot�·o, Y' se trasplanta en dICiembre á loslrestIdo de Guadlx, se' hanan vacantes. o que·,. e or en e. r. arws de semhrado Se crian 'e

.

t d 1 r
It,tendente '.

se anuncia para que
_ e:D �! té�miIlo. de 15· días c�n_ prosperal� l,nas. en· los calizos h:.:e�:s 6� ;e}��;a�i��rS��;jer�:tados desde,)a fecha de esta pnbltc3clOu" present�n en la �d- de .,canu;dlu. () escude�e I?ara: que. deu .�n�s y me/n.' f�U-Uh '

ministracion de Rentas sus solicitudes IQS que qsp.iren á

cuaJ-IJO
F�}, .�lOhlal cfuatn(11o., Il]e�� él

•

todo su

crec,ldmIent� es �l gfg�nt� de.'

. . .
s at ')0 es ru a es e e j�LH opa; y cuan o esta. eli su to��a yqUle�a de dIchos destmos. -

..

. roLuslez paga COn su f"ulo la renta .Je. un terreo,)

c.uareu.
ta

..

)ve-
_

"

4'" ces 1ll:J"vor que el Clue' Ocupa .. "
. "

,

La Escma. Djputa('ion provincial. ha ac�rdado que á c�da uno '1 :lIalld�dej "hog�l elmbpie�a á pararse, áldar mdétlos fl.t'I.lto l ,á .ten.. er. '
. . .. .

..}' I
a f)una rna era seca (e e cortarse en e mes e enero. S� madea'ade:, los MdlClqnOS nacionales de esta cmdad <Iue· lnguleron a sen;- se' malltielle y fortifica ell el agua.

'

da COll: lituctonal en 1823, se le entregue en el pr'Ó,simb reljarto En la p"ovillcia de Lagroiío y en la de Ronda h� hahido no-
,1.1 na Sllel'lc dé tierra en premio de los servicios con que se distin- gal que ha producido mas de- tres mil cajas de fu�il

" adernas
gule....ul.1i .por'.la sagrada causa de la Libel'fad, c1:tndose (loble á

I
del r:II�]agc, y I'e{azos af)licables ú la carpintería y ebanistetFa, J

I "

l' 1
'

I Id'd rl' '. ha v:d,du a su dueño en la '}1rtmera ·lnas (Je sl'ete tn',f re-les' !Iros qu� fueron lCrl( os y a os lere eros e us que pereclerun ,..1, ... a
','I ;

ell la segunda mas de dIez nuJ, . despues de paaados todos losen el �comLate. . . . .

' gastos d� coda, troc�;{}, serrado &:e. --Sevilla 22 de o�tubre dey s:¡endo UlIO de los requIsItos In(hspensables para obtener e$ta 1841. -",=EI director, Juan SenoviUa.
gracia, j uslifica r que los in teresadus han sido COliS tall tes has la la If(�cha en sus pl'inci'pios liberales y que dUt'ante la ominosa época", . Acaban de "negar al Almacen del' Sr. Alderete situado ende )01' 10 años, de absolutismo, presentaron, una conducta) polí- el Zacatin" esq�l.ina de La Plaza':'nue\,,'a, varios objetos de Patica Sill mancha, se les cita para que, 'en el lérn�iJlo de un mes ,. rís , los

. q�e se ve{!der�n á .precio fijo. Entre e,lIos flay elJn�
contado, desde esta fecha, comparezcan en la Secretaría de este

.

�lO,SO .elLcslr d� llahumler para pl'�:ser�ar la bot.:a de mal otor,
Ayuntamiento á acreditar estos requisitos con testigos irrecusables ó' ImpedIr I-� cAnez .en la dentad�ra, qUlt�r los dolores de mue

por medio de documentos

fehaCien.tes;
en la intel

..

igencia de que, II,as, afir�arlas .ó.:c:. polvOi aQtlescorJ¡úllcos del mi�mo: hetQn
los que no hayan eoinpal�eci(lo �n el indicado plazo, perderán· d�., bal rOlz de �ercd leI' qufe da un hFll�o á la fuel. �omo el

d ho d
' . ,

1 CIlsta , conseT\'an o su rescura; suu\·.dad y elastlCdad ysu erec y no ten ran opclOn a �ec ama�. .

I
b t ·°··1 d

.

I'd d . ,
.

,-
-,

.

1 F 9 d '. h' d 1841 1."'11\'1 e
..
un

In.
g es e. supenor

...

ca I a para

..
el calzado.. T. ambleo. seJerez qe a rontera e nOVIelll re e . .=r.... arquest d'" di

. .'
, ". es an esperan () e�i e espresa o a.macen otros vanos artlcu-de Vlllamarta', Presidente�= FranCISco de P. Camermo, Secre... lo" de toaleta y pe f

.

,

I ..

á t'. '.,
.
..'"

, ., '. r umena, os que su lempo se anun-lario.

I
ciaran a) publIco. .

.

Se yende la �ejQr > gitarra que s'e conoce, de nueva inven-
�'1£._J:J'i3B�!'!ii���..

I CWO, de granadIllo y ot�as mad�ras american{ls; guarneeída
.. . .

.
en todos sus cantos la �()Ja, el dl�pasoll .y clavijero con' muy -;Por la AdmlOlstraclOn del _Escmo: Sr � Duque de Cmdad-Ro- . hermQsos y finos. embut!dos ..de varias clases (CUlO trabajo' se

drigo se subastan todos los ála�os blancos y

ne¡;.ro.
s y demas

.. , compon�. de 202,000 Ple�,eclt
..

a:s
....
t

..

8

.�'.'.
sum

... am. e.n.
te dimjnu,l;�s. "queárboles que componen el paseo titulado de la Reina en el Soto s� nece�tta ��Iy buena. VI�ta, "�a,r,a.:. :rod�r. conocer el merito de

,

d d.' h S D d 't" 1 e:,ta ObUl). 1 leRe su lInda caja de cao. ha forrada con el mayorde Roma pro'llio e IC· or. uque' 110 a mi Jenaose pos- .

'd d. .. '

.. :
.

' '.

,.., "
.

.'

I'
esmero y CUrIOSI a . con sus secrétos correspondientes para pa-tura que no cubra la cantidad de 23.650 rs. en que se han pel de 'mlísica y cuerdas. Su precio es de 8 000 .

, , " \
, rs. �n. y se

�asado ..
El �emate se ce.lebrara a �vor del m�Jor posto.r �I d18

.. da en �,OOO por t�ne� que, bU. sentarse, su dueño que vive en
26 del comente á las 12 de la manana· J en dicha AdmlDlstra.. el calleJon de CastIllejO I nUID. 8 •.

Illf'reerla en .

La 'de azúcar en .•. · .

I_a 1.1\ de IJonja en •.••

·

; .. ¡· .

l ..a 2.!l ·oc id. en
,

.

1..a (le hestias , en ...............•...................
:
...••



TRIMESTRE- FIN DE SETIE1JJBRE DE 1841•
BÍENES NA:CION A LES.

}. "" . �

" Helacion -de Los deudores por -com.prus de fincas nacionales en fin de dicho trimestre.

'VENTAS mEL ,AÑO DE 182& AL 1823.

Deudores.
Fincas,

''(lon J uan ·,Anü)n�o l\Iende'l. 1)or mulino de aceite . 'en S'Hlla�te.

don Franeisc{_) Ro(h-iguc1.. Fuerte. pur var-ias fin{:ás. . .' .

,aon� Serníin Ztu:i ta.' :
.... • '.. pOl' tierras en. Ctru rriana ..

' .', .

doña M.a-Josefa: M\J.¡¡telleí�:-ro� • V()l' cusa call e hospit;:¡J. {le la T'iúa ...

�

Ll
'. •

" z' ,

;,' don Jt1j¡l Jpsé"113rate. . . . por Casa po<;trgo de -,aratc .• ' ..

don Pe'tlro' Ternez. '. .
'. . pOl' caserta 11a1l1,lda de la Trillidad.

don Vicente Martinez ... ' . ,por' casa plazcla de los Naranjos. . '.

: d'011 hid ro- _A'rCí:l:ls.' .. '. .,. '. por casa €1.1 coi pU�ll te {le Sta. A<fl:l.

don Piego Martin \;dloü'res.. For cor tijos llamados Noglierns -v I;í�bis. '.

don Anrouio Palomo....•' . '. PUl' casa can� de ,Eh-ira: Zaragl;zá y Alcicalj"l:.

don Sel�<din Zurita. .'; por Licrras en ,Pulianas.. .....

don Pedro l\ían;os Sanzo .oor id. id. en ¡.1. ... ,� • . •

clan MelGhor· [\loreno., ljor casas ell' Mí,.)triL
·

rloll Gen>nimo del Pozo. por tier ras en Bdio'!na, .

-doña S;¡'lva<1ora: C_()Htreras: pOl' casa calle del Homo. .. • .

.�
don Jose ;L¡)p�z Q lll�sa�l:�. . : . pot' vel. ta y tienas en Cclemera. . . ,. ,'. .

don Fran6sco flodriguez Fuerte. por casas c;' esta ciud'ad.. , . ',' ...
� •

,

dBU FdH\ciséo Maleos •. � • pur tierras en Purch.Í. . . • • ..
,

.•

, di)n 'TOlna's GhneneZ. ,.,� .' por 'casa calle de Serrunos. .. "

.

don luan 13a!'>ilio Contreras. por rnol!no de aceite y tierras 'en las Ojijares.

· datf Jo�e Jaldo. " "
. .. . 'pOi' huer ta d.e Graeia. . . .. .

GOIl Juan Gimene� 'Rosa'les .. ,
. . por cortijo �n �v�;ontefrío. " . 'w,. • ..

don Joaquin , Lopez 'Ballesteros.. '.,' por tierras en Peligros, . . . •
.. .'o' '.

don ,Vicente Moreno Tovar, . .. per tierras en Ia Zubia. • • " • •

,

.

don José 'Guerrei'p. '. '. '. ",," .r= id" en 'id. .
,.

" . '. '..
.•. '.,,' •

"
Jori Joaquin Lopez Ballesteros,' \, VOl' ,tiertas, en, Peligr�s: . ,.' : ... ... . • .... .

don Antonio José Echaval:ría. '. -.,

-

pOl" casa. calle de Sari Ju�n de: los,R.eJcs.
,:: sra.: �nnlues�;;del Real Agrado. '.. por. ca�<;as ,en esta e'inrlad.

'

: don AntOnio'Huii de La;ITue,nte .. 'o', p,or ::C�H·tiio llamado el, Alto.

don F�'nncisco Antonio Caiíavéral.". ,�p6l" tierras eu esta ciudad. • .. .':. . •

',don Fl:¡lliciscc; Jov�r.:·.' ....
"

,,'pot' tiet�fasen,-Alheildin.' ,
.• �

,

, oo�{ Andres Girúel1ez. '.
'

,put, ieasas calle "de ,Gu.rnie1. . • . .' . . • .,.,.

,düll Fral1clseo Diaz. "., :' .' pot;, tieiTat;' 8t:n 10Si Ojij,lres. . . .'.�' '�••

,(lói)! A�usúrLJnsé'Gáréia. ",.' < .l)(�i; 'eortiiil" ,d� las' En£ebra�q. " ...
'

-. • • .,. • .•

,"
don I\RglH�l

.'

ACI�¡í10. . ¡'..." 'po�',>cvai;1as "fin£<ls, enJo5 O¡i¡al'es;, . ° :,). • • • .•

"-'dotl Antonio LOt�)ez'.¡. .'" '.:� ;,. por ,ccdi¡os. de Maribbnca y, MonLora� • �.

'-,:don JostrNíaq_t(e(�b. . ...
'. ,,:'l'�ox, tiel(ras en,mora .•

,

"

".

'

..••.

"dór� Júá11� (le JÜl;ge. :�'
,.
,.. . ,pm: .ediGc.io,:,lla�l1ado Tl:ap'iche 'en Motril. •

" dOli' Táú'¡flS' Girhenez., � .,: .. "." .•
' ImrAierras en f A.t�lbrps.. . • . . ..

dOfl� José J\Iarirtno' 'I3run:';' . por casa, GaBe de 'San, Miguel.
'

.• • . " ,. ,

•.

,c:1o'n A n t�llio
-

R nlz 1a Fuco le. <',., por hu,eda de Bela y Cel�a. ., • • • •

,dofl- l\Iariano <Martinez Rol,>Iedo. po)." casa", ��lle de IasTnhlas. , .. '.,.

,doll J9�qui,.n Y esa res. .. • ,.. por {In, p();.'t�r calle de' Sao ta Escolistica. .' ';'
'.;

don Tomas Girnenez.
, por casa, cane de Pe?c;iderí�. . .': • ••

,�'dO�l Eelip� qll·rcia'.,,� .., �'.,
<

.:
.

pf)'e' casa' \iorte'ria' de _Sta:' Paúla. • �-" • •

don, FratlC1ScO Rodrlguez.'F uerte, pOl' corlíjo" Hamado del FiscaL ... ,.

,

doh'Ramon Cota. � .. �'
.

pal' tier'l'3S en� ArmiHa ... :,'. . .

· dmi J uan Ran:�,oñ CanibcC .' . pi)r tiCl"ras en'� mora. : . . • ,.
.,.. .

, (1011 Serafin Zuri ta. '. . . pof· tierras en' esta dudad. .. . . . �. .
. .

.c]0h Arifonio Barrarico. por dilerenc,ia en la 'subastarlel 'Chapanal. ..
· don Ccledunió Bada� . . ,.

. VOl" ,id: id., 'en, id. . . . . . . . . .
. .' .•

dón Ciriaco Diaz' Cl'e�po, .,',. p�)r cac;a calle d�l Beso ',Y Pescadería. '.. .'. . '.

don Mannel l\Jarin. . ,por val'ia� finc�s �n 'la Zubia. . .,. . .•

don José del Solar. . . . . . .. pOl' cQrtijo del· Cerval en Montefrio. . . .

(J(ln Tomas Gimenez, .
, por varias uncas en Peligros.

(JOIl Ciriaco Dial. 'Crespo, . pOl' casas en los Ojijares.
dOll Fl'ancisco Diaz. . . . . .. por hadeúda ell Peligros.
don Migu'el Aquino. . . , por üL 'en los O¡qares. . .

don' ,t\:n'tonÍo Lopez Qnintau;Ita.
.

I!or eása homo en Cbauehina.

�'don José MCS.:L'· " .� • • • DOt' edificio. Hospedería de.

don José Jaldo. . . . .
.

�. �Ol" el ¿�difiei9 c.onvento te.

d�n José Alcaide.. :
-

., por C0d¡¡O II<Hl1�Hl0 de Barrancon.

don Juan iHarlin. Vikhcs., pm: tierras en Motril.

•• 'it

,

. - ....

' ... '.

.: .

...

-

. -. . .'

Pertenencia.

Id ..
diferente.;",

Victoria ..
,

:Merced cal7;adfl.
1\ Qustinos (�ahadi)s.

,
,:r�:illii;¡rios (::dzados. ,

IViercCfl ca lzada. •

�. �"sl;"()s calzados
"�nL�,

.... , �/�{ ',"

'lictória. .

Agustinos, calzados.
Cartuja.

Id ..
Te rrqwra I ida'Ci ts.
VicV;r:a. . J'

• •

Agu'StillOS calzados,
V�íct�nia. '. . . •

Sau
.

Grcgerio. .

San Basilio. . .

Merced" C� Iza da.
San Gregoriol , .

"'.v!·jHit�'l'i('}s descalz ..

Victm'ia ,"

,

, Merced ca lzada ..

,T.riuitarios descalz ,

Id ... '_.
Merced calzada: . .

V1ctoria; . ',< •

Trin¡ L:u'ios ' descalz "

1üerced cahada. .

Victoria.
San Ger\Ínimo. . •

A¡�nc:'I;'l('S c'al ..... (l,'"¡4U.,-'.�i.l .¡
',' .' ¿,u. !'-)��.

Trini tario� descalzo

.l\ gÓstinos' clesehlzos.
icf�' ca izados. . ..

Ttirihúios 'de�calz.
. Agustinos. calzados.
'f et]1 para] idádes. • .

Agustinos 'descahos.

Trin i ta l'Íos descalzo

• rtff'ye,�:d {lescalia. .

VictOi'la. :' .

Trinitarios calzados.
let .. '.,: ..

AgustiilDS calzados.
Id .. '. .'

'

..

'

Victoria.' • . .

Agustinos de Sautaf.
Victoria. .

Cartuja ... '

.

Id . . .

Tri nitarios 'calzados.
Meréed desc�lza.
Victoria ...
Merced calzada.
/Trillitarios descalz.

Ag'ustinos c"llzad.'
l\�erced' descalza ..
Hermd: �le Animas

Cartuja. � .

Id. . . . .

Hermd. delSantmo.
VIctoria. • •

(Se cont£nuará.)

Débitos.

176 5()o
34.355
33.254

,

9.6'19
10. :i:'-8

301.627
13.826
8.78�

2'l.2{9
"9.072
9.9'27

'2�.:� 16
2.3J 1
�L483
1<i.086·
2;,),866
is. 188.

872'
, 6.\) 10

271.157
552.t355
46.183

27.493
'

27AH
,1.1.333 .�

6.311 '

6.925,
4s)j_i'
39::358
4.462··

().O�)'3
6.538'

'24.768
'. 70.'200
49.,5RO
24:.910

55:8
55.79lt

,
S'.12;il
1S'.7FO

2'�O.25��
A.5�,1
2.50Ql
16.32Ó
11'000
73:13ti'
: 1.33}j
30.'220
70.000

2.795.914
200.050
28.311
5'2.222

29_. !56
�O 141
24.6¿19
99'.580
768.558
40.300
38.8'24

358,000
37.575 '

4.050

'IMPREN.TA DE D. JUAN GOM,EZ, CALLE DE ELVIRA :NUM. 31.
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Lúnes 2.2 de noviembre de
. 184 I. Diez cuartos,

l_TFTTZ.1BSEI'm=P?

BOUTIN OFICUL

SALE LOS LUNES Y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

Un mes. '·'fru.
---- ._-

En esta C'arlital, Ilevado á
,

10s Seitures suscri tores..; 10 rs,

Dentro)' fuera de la Pro
vincia', franco de porte ...

Se suscribe en el despacho. de la Re
daccion ,

sita en Ia calle del Correo-viejo,
números 8 antiguo y 19 moderno,

28

40

SE .&m!'Jt •

...

,. No' habiendo remitido á la Diputación provincial- los esta�os
pedidos' en circular de 6 de octubre anterior, inserta en el

.. Boletin oficio! núm. 152) corre-spondiente al hinesl"1 del mis-

'I mo ,
los A}UIllUmien

..

tos de

105. pu�.blos \ q��
..
aco.Il

.. t.in.: l.lHci.on s� �s
presan, SIn 'embargo de haberse prevenido en' aquella lo hicie-

'-

.

sen en el preciso término de 8 dias ,« ha acordado 18: misma

! CC"rporacioi: que b" citados A�'u(ltamieritos verifique� lo indicada
El A vuntamiento de las Ventas de Safarrava ha remitido á � remesa h vuelta de correo ó eón uno de intermedio lo mas tUf'

-·Ia Uiput'acion provincial � con sd, oficio .ríe 31�-d� octubre lihi- i de qae se. 'les ,se'ñ�la ,"b?jo la �u¡ta .M 200 rSi, de 'i:��misi":
mo , UU. egcmplaf imprpso. de la patriótica alocución qne,!w � hle ecsaccrou SI BO lo vecifican ,

a C(]y� fin pasara ,comlslOmld()•

dado It los hithitaiites" de aquel' pueblo con 'el plausible' nloti \'0 I' á su eóS:ta y., ecsijirála tnulta ilJlpuc·sta.o_ Gri:l{ladal�\ de novielll
de' háber colocado en' la pli):la del mismo una magnífica lánida i hre de í S-H. =;== El Presidente , Frsncisco de Paula ;AJvarez.=

-, ,de piedra , signo de la Eonstitucionj. q!-'e no habían hecho los i Por ac�efdo de Ia Diputacion ,pro�¡iiclal: José JVIaría de Aglii-
AJ untamientos auteriores , mauifestando que tan solemne octo � lar) Secretario. ....

fue' .a,co.ffi.paü.,ado de
..

'

la,' s .mas
...

e

..s. p._r,e.SiY.',a.s'..·'_n.I.í.. 'Iam.
(l

...Cion,es.y can.Ci.o·n.e..
s

J".�'�
.

,
,',

-
-

Nota de los p'Uébl�s que no han remiudo los. estados pedidos 1epatno�lCas .a la Libertad., ,de�iJUes. de una fun CIOn, de Iglesia; -

estadística parroquial.)' ofreciendo la coopernciondél mis(llo,Ayuntafnier�to y de aqlle- ..

llos .leales ciudadanos PNa -rechaxar" al enemigo que quiere des-! Granada. Alholote. CáHr. Güéjar Sierra. Güevéjar. Pinos
trui�' I�. � ndep��denciaodd, 'Súel� '.es;��o I. ." ". .'

.

. I GeniI. Cé� es. T�r�iSCOD. C?i ,�eneas. JM.r. �for� ,leMile l�fa-. Al mismo tiempo han espuesto ,3 }a Diputación los AJun� I Ilona. Zatarra1a. Ventas de Id. Ilenamaurel. Ca(iIl�s. Alquife,tamientos de Castril, lúj·a.r j" Galer? y ·Moclin , y las Miiicias • Bcualua. Esíliirin(L�Gobefllador. Laborcillusc Jd archa!' PuruHe-.

Dl-l.,.C. i_on....a., l.e._.S .....
de

Cast.ril �.
T

1; pU:b�_ u
..

de" D: F.�. ad
....

r

..

ique. sus �,ep.�i mien- .In�l. -]-Iuéscar.�. ��SJil.léja�" Castr il.' Pue�la de D
.. ·Fad¡:i�ue. I_zn_.ato� de, amor y lealtad a la Jnsta, causa _

de la Constitucicn , el Hoz. Campotej_(lf. Domingo Perez. Piñar. Uléilas-bajas. LOJa.
tlro�? 'de �sa�e1 .Il; Y la libertad, y su desision para la defensa"; Montefrlo. Guájar Fondon. Lentegí. Lóhl'es. Lujar. lUolvÍzür.
oe tan caros objetos. _', I' O tivar , Albuñuélas, COlJileirn. Chi te y Talará. Cos-bíjar. Pór-

La Dipulacioll ha oido estas demostraciones pf1tr�óticas con
..

tugos. Ambros. ALdfre. Escuzar. F,uente' Baq�efos. Gab'ia-chi-I ."el IDiljOr agrado, y ha acordado que se h'uga men,clOU de ellas � ea. Malá.
.

en el Bolelin3oficz'al para conocimiento de la Prov¡l1cia. Granada i
10 de noviembre de 184"1.= El Presidente, Franci�co de Paula

IAlvarez,= Por ac.u�rdo de la Diputaciou p.rO\ ¡acial: José ,María
'

d A 'I S
. Habi.éndose presentado- á, la Comision de recepcion de quin-e gUI ar ) ecretarlO.

�
,

,

I tos diferentes 'licencias de eumplidos en el Ejército, cuyo:fin-
-- teresados preteilden sost¡tuir á quintos del cupo de esta Pro-

, '.

,.
"'cnda y no pueden rea�izarlo por, no ten�-r -á la mano sus res-

En sesion de este dia ha manifestado £h voce á la Diputacion pectivas partidas de bautisffiQ. para acreditar la edad, con eUJo
provincial el Sr. Diputado por el partido. de Alhama D. Juan motiro pretenden que aquellas se teqgan por documento bas •

de Toledo, que poseido de - Jas mismas ideas J senti mientos pa- tante para justificar esta; ha acorda.do la DipuWtion provin'
,triúticos que habían movido á la Diputacion á dirigir su es- cial, á' consulta -de fa misma Com.isioll-, que so-lo, puede ,acre-

'. I
.

pQ.sicion, de 9 de octubre último, á S. A. el Regente del ditul'se la' edad de los sostituto'S con las partidas de su bau-
Reino , y su alocrle.ion del 18 á los pueblo5 de la Provin- tismo y no por las licencias, y que así se comunique en el

, cia ,- se ndheria en Ull todo á los acuerdos en que así se de-I Bol::t£n ofic1.·al pura conoci-miento de la Provincia. Granada 18
termi-n6, y pcd�a qne constase en el acta y. en el Rolet'in oficial de noriembre de 1841. = El Presidente_, 'Francisco de Paula

e:-;t� espresion de :u volllnta�. Así _lo acordó la B¡putaci�n ;. y I Alvar�z� �- Po� acuerd� de la Diputacion provincial: José María
se Inserta en el iJoletzn ofictal para lo� efectos convenIentes. i de AguIlar,. �ecret�flo.

Gra.ua�il 12 de noviembre de 1841.�El p�eside.�}e) Fra�c�co t �t�-�-!·���.k�.�-�W�.��.�.•s.�-���-�������������. de Paula Alvarez. = Por acuerdo_ de la DlputaclOll provln'cHlI� J
José MarÍa_ de Agrlilar) Secretario.

I
Corn'isz'on> pr{)1)'inc'ial de lnst'l'uf;c'¡on prt'már£a. .

Habiéndose notado por esta Comisio.n p. rovin.cial
el escandoloso

abuso iu LJ:OQllCido en todas las �ctlc_Lls de la Provincia de tener..;

I
IIII



Un cuarto de obrada, del dicho, en Ia fnente de Vieja; en 150
y una obrada, en el cerro del Lagar; en 600.

Ias cerradas los <:lias festivos, y, bajo pretestos frívolos i

prOdigan-l"do al estremo tales dias, - se ha acordado que se comunique á
todas las Comisiones locales, por medio del Boletin oficial , para
que estas lo hag'3D á sus r'espectivas escuelas, que desde priLne- _

'"'0 de enero de 1842 solo deberán cerrarse los domingos y Ias
.

fiestas de precepto J verifiéando el trabajo diario en todos los de- El Sr. Juez de' 1. a Instancia de lznalloz , en S clel actual,
mas dias, y aun en los de. mano y sin eeeptuar los juéves. = hace notorio que en su Juzgado, y por la Escribanía 'de Don

de Paula AJva.rez .. ::z:Manauo Lopez Mateos; Vocal Secretario. JuallEspmola,_.Manuel Perez-Perez, MIguel Espinola , Jose Mo..

. .' ,IeI'D Va�derrama' y Eugenia Perez Espinola' (los dos primeros ve-

._

,

, .

. __ cines de Diezma, el tercero y cuarto de Huétor Santillan, y la.

I
Eugenia de la ciudad de Guadix:), sobre mejor derecho á la po-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. sesion _y propiedad de Ius predios de la capellanía que en Ia es

presad� villa de Diezma fundó D. Juan Espinola, pOl' su testa...

Por ante el Sr. Juez 2.° de 1.a 1nstancia (Escribanía de meuto otorgado en ella en 30 'de setiemhre. de 1725,' ante el '

Ro�ne�() Es.pinosa) se .siguen autos. e;ecut,i.vos y. e,D c.stado d.e I E.SCl'i.b.al1? de� num

.. er,o,
de Ía cluda.el de �.;,.u\a.(.JiIX. D.

'.

c;a.y...

e

.... �ano E�
apremIO contra Antonio de Lara y Fl'anC1SGO Franqn clo , veer- plllosa. Ell VIrtud <le Ía cu.d , y de los {h.lcumen tos que acom ...

nos de la villa de Cómpeta, á instancia de D. Diego de Pala- pa ñan , por mi auto _de este dia �ntre' otras cosas h�
"

m�nd3qo
cios, ,ql!e lo es de esta ciudad, en Jos cuales se ha' 'mandado, en , .. se fijen edictos confiriendo traslarlo

, por -r término de 30 dias,15 del actual, anun�al' la subast� (1� las fincas pl'opias de dichos á los i,I1!eresados que se juzguen, tener'ldere�ho �,: la indi��Hla ca..

reos que con espreslOn son la� sIgUicutes_," , pellania , para ,que dentro de el se, persoll;etl fl :�sal' del queUna casa, s.,ita en die". villa, propia de Francisco Franquelu, I Ie.s compet.a; _pues' de a.sí ,h,Rcer.lo: s: .les �d·�p.,·.in. i
.. S.tr.a.:. r.á jl.;lS.tiéi',

Y

..valuada �ll 8J3 rs.
,

de lo contrario les puara el pequlciO, qqe, ,hal_a lug�l'.: '

4 obradas de viña, tél'iniuQ de dich�' villa, pago de Zarza, que " ,',
"

'

'

_,'
,

,

.-.sOil de Antonio Lara; en 3.000. -c

,

'

"."
, "

'
'

"., ,.,' •

.. � ,

OL.,rada � media de viña jaen , pa:o de l.,a lomilla dt� ,Fran-I aa��

quelo; en 500.
" _. ,

';.

TESOREBJA"DE RENTAS DE LA ,PROVINCIA 'DE �GRANADA•.I � -:
-
.�. • .,'

. Ingresos y distribucion del mes d« (ú;:lubre. de z84l.
....

Metálico. ,Totat

�16J)7g- 2l
1.702:;265 28

���..
_.___._.

'E;istenciade' mes anterior. ...• ,ú�.� ........••
"

'ce
'

�H6�978 26
Recaudado en' éÍ . te.v.v., 2" 167 6 l' 67presen e., � •.. ;. """"� ,. .,.' 9.788 22

DISTRtBUCmN.

Al Ministerio de la Gobernacíon _ � .

Al de Gracia y ,Justicia."�'''T'''''''.'''''�''''.''''''''''
Al de Guerra ............•......• � ': ........•........•
Por gastosreproductivos de las rentas.conéignados e\n sethre,
Por sueldos de Cerebineros id. en octubre t .

Por jd. de las clases activas en' junio, y gastos, de es-

critorio en setiembre ...•.•... .'�.· ',., .

Por sueldos de las clases pasivas" consignados en mayo\

y anteriores ... '

.........•.... � ... i ••• ¡ ••• ! ••••••• �� •• ,'� ••••••

Por traslación de caudales á la Dirección general del 'fes. o
Por libranzas de Ia misma o .

.

Par entregas á la Empresa de guarda-costas .

J)or jd� ,á participes ?e l�s rentas , : .

Por recompensas y aslgnacIOnes ,.

Por eotregas alBaneo español por estraordin. a de guerra.
l)or negociacion y giro de caudales

.

Por pagarés y _billetes, admitidos en
','

Icuenta de contribuciones................ 15.252 1. 4Por .id. en pupel pirtenecicnte al Mi. .
nisterio- de Uucienda.......... '7.214 26

-----�.- ..
'�--.�

._

TOTAL.� ••• :�
�

••••••• ,22.467 6 ;2.296.76'1, ·i4

128.776 10
114.516 15
38!",837 21

·200.�2»110
79.404 ,27

67.718' 2� .

,', ['
,

,t.461.049 �3179�.751 f 9 '

17.tV�4 29
180.000
40.299 2
27:475 14-

200
40.000

96

« 22.467' 6

\

j.483..5.17 ti

ESISTBNCIA •••• It ", «

Granada 14 de noviembre de 1841.

.835.717 15 835.717 15
......._..�..�......--�!-----------

- j . f

V. o B. o Bodl'iaucz. __Aotonio de G"r"lfWl.� Francisco ¥artinez de' Baños ..

B

doñ]
don
d on
don
�don
don
don
dOll
(Jon
don
don
dOll
don
don
don ,

don
don
don.
0011' ,

do� 1
doña
doña
don :
doña
don .
dos N
don J
don ]
(:011 �
dUll .A
don TI
don ]
don f
don �
don A
dun (j
doila
don 'Ejaon J
dOll A
don �don .Te
don F1
don B
don 1\j
don 1\1
dOll Je
don LI
don Jl
aon M
don M
·don A
don Je
don ,LI

, don Ce
dOll SE
don Fl
don 1\1
dun Fe
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BIENES NACIONALES. TRIME.5TRE FIN DE SETIEMBRE DE z84"

Débitos.

I'

1
1
1
1

f

1
1
'1
1
1
1
2
2
1
1
1
1

\ 1
1
1
1
3
l'
1
1
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
·1
2
1
1
1
1
1
1
1
2
'2
1
1
1
1,
1
1
1
1
1
1
'J
1
1
1
1
l'
1
1
1
1
1

-----,-- '---

Pertenencias. Plazos.

1.530
2.020
2.050'

I

200
1.205
5.600
7.670
9.030
2.230
830

3.150
54.000
11.000
1'L600,
,650

7:500
830

�.3.90
2.930
19.790
6.325 26

/

4.683 ,.

450
,

3.220
2.080
1.:564·

20.830
27.480 21

600
2.895'
13.200
1.840
790
700

4.000
10.800
1.730 -

'

226
7.100
1.566
945

7.977 27
4.010
2.920

r

3.760
15.415
3.020
182

2.800
1.650
1.500
6.000
6.550
4.432
18.080
1.620

15.450
1.445
250

10.100
149.300

630
15.300
2�030
6.620
560

, t

Relacion de los deudores por �c(Jmpras de fincas nacionales en fin de dicho trimestre.

VENTAS DE 1836 EN ADELANTE.

Deudores•.

don GerÓllimoGomez. • •• •

don Juan N uüez, • •• • •

don Mariano Gomez Moreno.
don Jose Milan.. •• • •

don Juan Alvarez. . • •

doüa Juana E�sehja Puerta .•••
don Feliciano Fajardo. . .....

doña María del Carmen Perez ••
don Jose Mariq Romero. • .

d ou Jose ,Guerrero. . • • •

don Vicente Vilchez, • •

� don Jose Garcia. • • • • • •

don Isidro Gonzales .••• '. • •

don Jose Hernandez Guerrero.
dOUI Manu.l Hosalcs, • . • .. • •

don Manuel Isidoro Lopez.,. .,

don J nan Sanchez Villanueva. •

don Francisco Sanchez Lechnga .•
'

elan Francisco Gal vez. • • • • •

'

don Manuel lUedíná. '. � • ','

don Miguel Lascano, • • • • •

don José Genaro Villanova. � •

don Nicolas' Sanchez. • .'. • ,

don José Gui'ndos.•
don Antonio Cardona. • • •

dO,11 José Oliver. • • , • �.

don, Diego Romera, • • • • • •

doña Irene Burgos. • • -. •

doña Rosa Lebror. • . • • • .'

dOR Ramon Lopez .. �. •

doña Clara Galcia. . • •

don Juan jose Ramirez. •

•

dos l\IanueI Salvadores.. • •

don Juan Perez. • • • • •

don Rafael Marin, . • • •

(:OIl 1\Januel Maria Mendez. , •

dou Antonio Fernandez, • •

dun Njcola� Sanchez; . • • • •

don Juan Pedro Abarrátcgui�
don Hilario Pina, . . • . .

don Francisco Javier Moreno.
don Antonio HoI'tal. . • • "

dun Gregorio Moleon'. ',. • •

doña Maria Carcia del Real.
don -Bartolome Gomez; .•

don Juan de 1\1a ta Abril.
don Antonio Munos. • ••

don Francisco Girela. •

don Joaquin l\Járquez ..
don Felix Hornero. • •

don Bartolouié Gomez.•
don Manuel Seijas, . •

don Migu-el del Castillo. • . • •

don Jose Fernandez Gimenez.
don Lorenzo Serrano. . . .

don Juan Gimenez Granados.
don Mariano Garcia Puerta.
don Manuel Valdivieso� • •

. don A nlonio Suarez. • • •

dun Jose MorcniHa. • .••

don, Luis Antonio Be,¡'naldez.
, don Cecilio Navarro Palencia. •

dOll Serafin Zurita. .

don Francisco Antonio Valverde.
dun Manuel Fauste y Compañia.,
dun Feliz Romero.. • .,.

Fincas.

'.

por casa calle de la Concepcion. M. Concepcion .•
por casa carrera de Gellil. • • • • • •• Santo Domingo. ,

por casa callo de la Piedad. • • • • • M. Encarnacion.
IJor tierras en Cájar. • • • • • • .'... M. Angd.
por casa calle de San Jacinto. . • •• Santo Domingo.
por casa carrera de Geníl. . . . . • • • Jd. .

, . • •

por' cortijo de Lopezuela en MOlltefrÍo. • Cárnlcn calzado•••
por casa calle de Gracia., •.•• • • M. Bernardas, • •

por casa callé de San José. M. Allge'l�s. •• •

'por tierras en la Zuhia. • • • . Id. . • . . •

por id. en Granada y Loja. • • Encar. y Sta. Clara.
por cortijo de l\Jora en id., • . • . • fI • Id. ., .", . .'
por tierras en Granada. • • • • • •• 1\1. Sta. Catalina .•
pOl' dos huertas en MotriL.. . • • o S. Fran.Oy Capuchs.
por tierras en San la fé. . . .. o •

.

Merced calzada. • •

por huerta llamada Fuente-dará. • ', •• M. Sta. Clara••••
por casa ell el Campillo, • • . ." • • Cá¡'men calzado •••
pol: casas calle del Agui la.. • • . • • .' M. Bernardas. • •

pOl" tierras en Ga.bia-chica .•. ,. • • •• 1\1. Piedad. '� ••'

•

por casa horno calle de la Cruz. . • • •. M, Bernarda�. •

por casa calle de Belen. • • '. • • o ,'0' Merced descalza.
por tierras en G.ójar." • . o • • San Gregorio, .•
por tierras en Armilla. • • • • • M. Sta. Isabel, •

por id. en id.. . . ., . . ..• Id; . .'. •

1)01' casa colegio de Jesuitas.. • ," Temporalidades .•
por tierras en Armilla. • .' • • o • •• 1\1.- Sta. Isabel.••
por varias fincas. . ',' • • . o • • ,. Sta. Paula y Zafra.
por casería en el Fargue, • • • • • • • 1\[, Encarnacion� •

por tierras en Ambros. • • • • • 1\J. Agustinas. •

por casas calle de Párraga, • . • • "' .' M: Sta. Isabel. •

por cercado de olivar en, Dúlcar. ., M• Bernardas. • •

por varias fincas en Cúllar y, Ambros. .' M .. A gnstinas. .

por casa en Baza. • • • . • • • . .' Adjudicaciolles...
p'Or tierras en Pinos-pueute., � • • •• Victoria....
por tierras en la Zubia. . • .; • • . .' M, Águstillas. • •

por tierras en '... oja , • • • • • • • • M. St�. Clara .•
por tierras en Churriana. M. Zafra . • • •

pOI" id. en A tarfe. . . . • . • • • San Felipe. • . •

por .dos cármenes en Gran�da. . . •• Berna·rs. y Sta. Iués.
por casa callé de las Campanas. • • ,Sto. Domingo. .

por casa ealle de las Moras. • • • • • Id. . . • .. •

por cortijo en Z�ljar. • • • San Gel"ónimo. • •

por tierras en A tarfe. Sau ,Felipe. .

",'

por tierras en id. • • • • M. Comendadoras.
por tierras en Churriana. • • • • M. Encarnacion.
por varias fincas. • • • •

• diferentes. . • • •

por tierras en Armilla.
"

• M. Sta. Isabel. • •

por fuente de la Teja. • Victoria. • . • •

por tierras en Guájar Faragüit. • • .., Id. . � .

por huerta en las Albuñuelas. • • • San Francisco. • •

por tierras en Churriana. • • • •• • •• M. Sta. Isabel.
Ijar tierras en Almuñécar. .•••• M. Angel. .•
por casa callé de San Juan de Dios. • •• Carmen calzado. •

pOl' tierras en Armilla. • • • • • l\L Sta. Isabel. • •

por varias Sncas. ... . • � • • • • • diferentes.. •• •

por casa ca lle del Toril. . • • • • • •• IVI. Sta. Paula .••
por casas y huerta en Granada. • • • •• Ene. y Sta. Isabe-l.
por, tierras en Baza. • . . • • • • •• M�rced. . • . • •

por id. en- id.. .

•.
• • • .... :M. Sta. Isabel. ••

por cortijo ('!n Haza. ',' • • M. Sta. Isabel.
por hacienda en Nigiielas. .. •• " M. EncarJ;lacion. •

por casa placeta de los Naranjos. • • " 1\1. Carmelitas dese.
por' huerta en �l Faragüit. • • •• M. Concepcion.
por tierras en Ujijar. • • • • M. Sta. Isabel.
por tierras en Baza. • M. Sta. Clara .••
'por tierras en Abuñu.elas •. o • -.. • • '.. l\'J. Sta� Catalina.



don Franc." de \ P. a Gomez y Diaz.

dou Rafael Ledesma.

.don Manuel Martinez.
don Diego Romera. •

don Jose "Parelo. ,

doña Isabel Gomez.
Jon Ramon Valdivieso. • 9 •

don F�'ancisco Guerrero.

don Diego Romera.

Con JO:FfUiu NIl¡-!a Guerrero .•

dun Felix Romero.

don Manuel Cuadros ..

-don Diego Romera.
don Jose Osea,

don :Miguel Romero .•

don Ant.olllo Fernandez Moreno.
don José Azua.
non Antonio BaHesterGs.'

"

".
don+Francisco Ja'vier· GHTe!1o.,

don José �lendez." •

GOO José ,G{)mez� ." "
'o,.

don '-F"ancisco' de Paula G�rvay_o.
"

.

pOt' tierras en Alhama. o

Por casa posLiO'o de la Inquisicion.
1:)

S J
'

por casa caHe de oan óseo

por casa calle de Azacaya.
por tierra-s en Monachil.

por tierras ell Baza.

por casa con huerto en id ..

por tierras en Armilla. •

por tierras en esta ciudad.

por tierras en, Loja.
por tier ras en ,A Ibuüuelas.

..

•

pm' tiérras eo' Ia . Zubia.': ." .'

por casa calie de p'ana,derüs."

pOL', casas en ,-.l,oja: <.. � .'

por cortijada del
-

Turro. �.

por tierras en Motril. e-

por tierras en id.

P9r tier r�s ,en id. . ...""

por casa, posada 'en Huesear.

por casa puente de! Caroo"n;

�pi)r casa ca lle de Santiago.
por tierras en Motril. .

Cármen ca1z:l(lo.
M. Sta. Paula.
1\'1. Angeles.

Id, •

1\1. Encarnacion.

M. Sta. Isabel.
Id.
Id.

,:M. Augeles. .

1\1, Sta ,
Clara.

,M. Sta. Paula. e

M. Angeles.
M.- Bernarxlas. • •

1\1. Sta. Clara.
J:.¡f. id. de Almeria.

1\1. Concepcicu.
Id ..
_id." �

...

'Rea ter io de id.
Encarnacion. '

,M.' C('lITlendadoras.

1\'1. Santi Espíri luso

.; DEUDORES, POR QutNTAS' PARTES.

.
" <.. ,-

don Diego R()�er�. .. '. p�l: ,t�erra�_ �n �la" _ci.u_diiJ.. • • ,

don Jose' Sierra' 'l\Urfias:". . .. p"X t.�rt'3S en ��hU1·.fia:la:: � :
• ,

doña Maria Gneia·del- Real�" .� .: por dn�en Hamatlo _de la En�¡na.
don 1\J�nuel rl'"egero .• , � -.

, 'por -cármen .uornbrado
del' Pedregal.

dou; Frat-cisco 'R;;d�'ig-uez F\l�rt"e."."., por. "(�á.:t'l-lí�en �el. (�01urado. ..". • • • o ••

clan Fl�hnei�(�o> Saéú
.

,lé J ua no ; por <:��a. en T\'l(JtriL; ','
don Manuel 'MarÍ-a" Mebdez. ;0 "Eol"", casa "c�dle de Triana. ,'0- • • •

don .Antonio '';ferl"Qnes•• " :." ... -' pdt; 'r-as<l ca lle' (le" ("hacia;

don' An ton io Montero, . . ...; por c,,¡sa ea lie de: Recogidas.' _' •. • . • , •

don Francisco Javier Moreno. por casa calle de S. José .•

con Ma�uel Mendez. ,....., ', por tierras, t::n Baza � •
. ,: . .'.

El mi-mo. ..'..... '.

" por casa cuesta de M:Hañas .,' '. .'. •

don J()S�" l'ol)ce.,. . . . • • ." :'[>0.1' c.isa calle d� S
...
Juan de los Reyes�

(lona Maria rle] Cármen Col11í"eraS. '

p{J(� 'casa en el Zaca tí n .
, c. • • • • • "

don Francisco c;olnez�' e .. '". •• poe casa caBe �le "Cetvimtes. t. " .' • • .1 •

El mismo. " .".'. 'pM casa cane deL cober-tizo de enmendadoras

doña' Mar-ia ·toncep�ion Puche, ,por ósa;:.calle, del IahHlero' de Zafra. .

don Francisco' :Gomez". : .:
,
pOL' tierras �I� 'Huciar Sierra. •

'

..

don ,niego' i\iuñoi.' : -. . . .. por eas..J.s úlle <le Cervantes.

don J�a� !j. utonio Rubio.
>,

por casa ,callé del Escudo,

M. Agustinas."
Id. < • .:,.,

M. Comendadoras .• _

M. "AJ�geles. •

M.
M� Zafra, • '. � �

C\trruen calzado,
l\C Agustil1as/, •

C<Í.rrri�n calzado.

,M. 'Fomasas. .';
.Merced calzada. ;

l\I. Eucamaci-on .. :

1"': Caf"HJ(']¡tás ds. ,

hL Piedadi v
,

'

• .- ,

l\I. ,Carmc"litas- ds,' .

,St9. DtHnillg-o.
'1\[ Corcencion

/

�
'.

' ...

, :M. A:l';,;-eles'. • ••

Cármén",calzaclo. '.

Id. . . .

,

.

: -Granada 30 de setiembre de 1841.= l\Ianuel Gimen.ez.

509
1,840
3.000
1.020

'1.000
2.980
1.361
2.300
3.610
18.600
1.265
5,180
972

5.197
91.000
1.620
920
:1íO

'3.250
2.0,)0
J.. L�()O
2.0:�0

CS7A07 29

10.020
10.000
10.600
10.560

8.200 '

2.350"
"

'

5.200
13.900
'J .684
2.05,8
6�900
5.000
2.652
2.�44
3.980
2,";{')O
3.2AO '

2.480
3.750"
6.BOn

·'1 19.31.3" 2

•

NOTA. Los débitos por quiotas partes' se hallao pendientes, de 'resolll.cioll de ,e�?edi�ntes, y otros del �resultadu ,de las nuevas

suhastas en qu�ehl·a.
_______________•

= ' �
!__�..--.---

• , .�------------
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AJ�UNC[pS OFICIALES.'
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r El In,,tendente militar de J3!\r.�os, en 7 del actual, hace sa-·
.

E l· 11 1'1 F d ]"1�' "

9
.

h '" h' .: .

"

'i', ,i". .,.','" 'I .

<n ,a ca,� (e .seu o oel \AarmCn, numo L; mmediataá

er q,.,e ,
de ICndo sacarse a puultc� 3UI)a�ta el �e¡" lew ue ho�-'

'I
la de S. lHa t13S, ..se ha cstablecid,o una academia de- l\Ia temá ti-

pitarid,ad militar de tlql1t;lln plaza '. c, ontr�tándose por término.. c�s, ,á

cuyo, fr�,'nte, es�an 'personas :ers�das. en did,l, � cien,cía, ,y
de eu'atro aflos, á conta�, desde primero de enéro prósimo de que �e p:�ponen, E::lsenal'

las mate�'las sJgmentes.

iSh � b' lb" d"
.

d" r
"

h II
'

I
A l'ltmetlca ,practica y detJ1,ostra llva AJp'chra· Geometr-Ía es-

t't':", aJO, as ases y con ¡ClOneS, e p.lego que se a ara
.

l�'
- " 'T • ," "1'(

, ," .

,
"

'
,

,
'"' ,'.

"

,,'
"

.
,

"'. p.ecual�va y practIca, ri g?H,ometl'la r��tI mea '.
EsfcrJca- descrip-

?c manifiesto en aquella. �ecI etm l�,
- las pel sonns que qlll�l.an tl�a.,

,

Geog1'3,fla, !(lpugra�la., Ma,te�l1atlca, a�llc�da :i la, pilrte
'

wteresarse en, este serHCIO, podran presentar sus proposlc10- �mllt3r, A�! 1:oiloml3 �. Sec�lOnes CÜHlcas, A phcacwll del algebra

lles basta el dia 4 del mes de' diciembre inmediato y noras I a la g�l)meU'la,. FortlficacIOn de plazas .r de campaña; Dibujo

d l' 19 'd '
- -

.

h
�

+ d" � �"
'! t::lpo�rafico, tanto de pluma comu de pincel> de fortificacion y de

,e as, -- e su manana, que la seno a o pal a �u remate ev I arqmtectura. , .
,

aquellos estrados: a�virtie{ldo q�e, ·\,erificndo el acto público ,I�1S vell�ai�s que resul,fan á los que se c1edic�n á tan tItH es-

en que' se adjudícará 'e! sen'ic·ió al mejor postor (salva la apm.:. tudlO, esta de mas pOlwerarlas, y son fáciles de adivinar cuau-

b·
1 I 'G I' ,)

"

d"
.

,
<.'.'. Jo los maestros toman el mas decI'dl'do l'ut'el'es '

, I .J 1 t

aClOn' ae OOierno no se a mltlra proflo�lclOO alguoa por .

. .,' _

'
'

"

en' e aue an a-

.

"
' r. , mIento de sus dl�cJpulos. ,

v-cntQjos.a qU,e', sea.
Los profesores admiten �n la �cademia, gratuitamente. 3' cua-

,

"1« t,YO ..aluJ;'wOS, con !� partIcularIdad de que han, de ser hijus de

Se halla vacante la clase de inslruccion primaria de .Píflar. �J·as. VIUdas de rmlltares que hubiesell muerto en deft'!lsa de la

Su A yuntamiento convoca, pOL' térmillo de 15" dias cOlltlldos des. LiberLad. El precio mensual que hao de abonar los Jf'�l'as' eS

de este anuncio, á los Maestrus' aprobados que quieran tomar á i mu"y equi tati;o .J arreglado. � las pre�ei1 tes. �ircllllstancia¡,.

su cal'go este establecimiento, ,cuya dotncion es de 500 rs.

paga-II EllS
edsta1hleclffilJenato s1eO ?bnra. el 1.° de dJclembt'e : pero desde

'!: d
�

.

> e e actua, � a 12 de la mañana lJOddu "vi "la1'''O t_;'ln

dos de lo,s fondos de propios, y mas las relrWUCloneS e los Ul- 1'. l. dI'
d 'o '... u'

_

sus prolesOl.es, en e espl esa o local, as persunas (Iue lo tenga n

ños ,de padres pudientes. por convelllenle.
-

Imp:enta de D. J.' GOMEZ) calle de Elvira,
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De regreso de mi espedieion acompañando at caballo- .

.

ro Diputado' é Inspector del cuerpo de Carabincros Don" t . "

." . "
, .' . l�f tQ-

Juan
.

Pri'nl" habro el c'orreo,. y en .�arios·, i voluminosos'
_.

.>, �io�Jt};
pliegos 'loe sold encierran papeles de estraza Y. todos' ellos fJ:'l<i:�
manchado

.. ·s.·.·.. d...e' eSc.'r··enie.n.,to.:, un.' c.'omu.'rílcado redactado po.. r.
.

;._

·r,ci�;.
. :·J}lgb·,·

el e'x-OJiC'¡ál' de' Carabíneros Rubin de Celis', yque dicho': i
'

•. !1u:��.
Sr. ha tenido la atencion de remitirme' en aquella forma; :�V_ii��.

déndome así .�
..

conocer', sínlgo mefaltaba, la suma �·delr·:: ::.;<":�'."�' .>.:»>"'

cadeza y caball e'r(srna, de' que está. adornado. En él" co

mo espulsado, fulmina éspresíones agenas de la 'verdad. dé'
todd punto', y' con tan poca premeditacion corno tuvo en
dar' causa á la séparacíon del Cuerpo-por un alijo' de vein- ,

te:"y cuatro" cargas de' tabaco' y ropa; verificado en la ram-

9�a: de: Albuñol eo Ia noche' del' 20 al 21 de seti�m�re" úl- .

timo;' y .como, 'de permanecer en: cílencío , elPúblíco po-'
dria dar algun aserto ,�.. poniendo' en duda mi opinion y or-

.

gtrllo m'fIitar',·el dé un Capitan digno de este' nombre y.,.
demás que en el envuelve ; ruego al mismo se sirva suspen-·, :.:.

der el juicio, hasta el fallo de la causa' por el Jurado, ár.
cuyo' Tribunal se eleva este negocio ;' sin embargo que en
el entretanto' Y' ,.' á sangre' mas serena ,; confimdiré á tart

\ bajo y débil delator,
.

hundiéndolo' para·' siempre' ante: ef
Tribunal y la opinion de los:' hombres' de" bíerr ,:�. con';' el' re:-J'
'Iato de sus servicios de que hace- alarde y sus' desvanes

. que� ha tenido' cuidado' en' omitir.
Motril 19' de' noviembre' de Ig4I�
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El: CÓmandante� de Carahfner($, l'
Parüoleon Bone:

.. ;,
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r: Imprenta de'D. J. GOMEZ.�

H.II.'.UL.(t!;iOU.P)OY!fiCtal ,,\em<i�lén.dOiÓ. est� con, su informe ·por.1eonducto del Gefe politico a le DlrecclOD general de montes:
'
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Sil cargo este establecimiento, :cuya dotacion - es de. 500 rs.

p. aga- -1 el 18 deí actual, de:! 10 á 12 de la mañana, vodr;tl1 a�j"tar.se
..

l:Un
vI'" de Ios ui e 1 J I I I Idos de los fondos de propios, y mas as retru-uciones e os m- sus prolesol�es, en e espresauo oca

-' as personas lIue o t�!)gan
ños -de padres pudientes. por convemente.
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�. los ;:")ef':ores suscrr tores.. . 19 rs.<'.i· i·';·Dc¡)tr() {'fÍte'í:a:'c]'e [a .Pró:.:. � '�'.
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vincia, frahc6 de' porte., .:: � -

'
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RfOyjneiales se, valdrán 'd�e rpei'UOSL'I' 'e" to ,a

.. Sitl: ! sa�\�15; a[-cA;(}tJ.r ,t:tJ.: �,.,.
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, � .i-C : .s : GOJUER NO 'POUTIeO. i'
rme de si Ia tor ta .. o descuage que "se .mten ta. fit} es p�: J,,¡j¡� ,

,'o '" ..
'

¡'. "f:.·
�.. cial, 1. sí.·bcneficro�a �l.monte·,i.Y' si_19S .árb(:les (F.e JHlU:�sJ� ,

t::,¡ ,:Y\ ':>, Cz'rCtla�,'. n:��m.:.
-

,g!j 9.' ;',' ... I.' I'';','
.'

. I cortarse estan en l_a sazón conveniente, cludflP99 la. ,_obse_f.v_t),j1t
�,

"

•. .; . .:.'
,. :

.: .. ,

.

,
. "', '. .: 'ci,t:'de: cua n to en es te pa rt i eli lar pre vienen. 1l).S .of á�u¡,,!,,¡j� Qt': Por :�! Mi ti i steno ',:�� la" Gpbe¡nac,?n. de la, Pen I n�u!a , cO.� ¡ ísj�; 3.. A fin de que i a di lat io n d: es ta,d i! i ¡>e" eias n o Filmo.fe;,�\ha

.

6." ¡ d�l a.ct�a!., s� ,mp

..

ha
. CO�fln. ,cad.Q I�

..

Qr�en Clf. ".
ular s'

..

'

.,' ,p.c. 1>.j!1i�. i.o' �'.1.'o3 pu�.b.r�5J iÍl5
..

'

t�'.Uir¿.�.n .e"sto·s eL: e5P·�d':!�f.! te COli la .1>1'"
{;llIer�t�e. '.' '.. .'

.

"'.- . '; _ ..
' .' ,,_. '. ,J' ',1 ',. ticipacion neceSflWl j Fla D.lputllc1on procur_9l'u dcspachllrw.�.p(·&lf'.

1< Rope t, dos y frecuen teS' a VISOS, que ofi,C181 y es,ra jUfilC ,a. me!; t: .

toda"ui'genei", y lo misma' la
.

Direccion: 4. a Los G efe, po-�.l��an. al... _ ti,obiert.�o ,',
d'

..

e.
des

.. t�ozos. -" �a
.. la.s.. y

.qi��em. as. 'he�.h�S ed.��o�.I ..Jit,
i

..
C

..• o.
s

�. 5t.�_rá.;n .

á
.. Ia.m.i�a ....

para qu
...
e

.... no. _S?_ ha.gil."._ cort�s a.'lb.'UIl.S
monte., as,: baldlO�y realengos comod� �rop'�sy CO!llll�eS '�� sin que. precedan estas 'formalidade..

, IJaJo la ní�s sev�r� res.�en,:�oder q�e falta.en. !ll�ch�s partes.ta �,g".aoela Ó el poq�r .neee I ponsabilidad ;'i¡ue:po( su parte jmp�ridTán á los A:yut,hm!Cnto5��a:�i�o 'para imp.edll;l_o_�, y:: que, al �::smo ,_.tl�mpo i n,o .>S� ,o.bserva I' que ��,:�pl�traúnieféh 'eo, ·10 :�:ás' míni�,o;. '5.�,· }8bi�n�,?' e&�Os�C,Q}l .eseru,pulo"dad "por a IgO, �o� A) utamlen tos .0 pr�\ enldo en

5um pi i(con lo �ne pre¥iene e I art.:_ 23 de: I. �Y �
d<i'3 f�bre-.

l¡t¡ B,eltL _orden �de 23 de, d.,e ,embre ?8, 1838, pa: a qu�. �.� ._ .tnl. 1823; cuidaráo'de que no' W teng 't I. ''lileno� condes:.
si hagan de,euaJes, rO(Jjpllnlentos) 01 aun co:t., e,trao.rdllla·1 éeodencria ni Ibleranci'¡ Cdn los dañadores ,dO' 10-; Illórrte" . � .

. .1'i!.. l' de impor! á n.ti a si n <l ue p r�ee da re.so I ue 10 n .u pe rt o r j y
.• hi e ri do' ,!e:lpói¡ de r: de' los d. flos qne s� cáU se n.:� e U�"'.Y' CU�'tls: .

,.
,

�:?� )o" pr u.�mi it lo( pncos esped ¡en tes 'lue. de, es t a el a se se pr,�; 1.3cg reSGI'\'\ :" o. liuh i esen si d (} den!l Á�i �'¡fos p,�r I� s g��,:d �. y pe�;'!'V���n .' cnmpar.livamen te c�n el gr.an c��su�o d� Cl',?bus.,-. '. la<lor�� que al.' ¡,fectó •
de�e,} �ener e�, .I'tn1Je.'� ; ,l¡HcI�?le .; il�.�le' y"madera�. Puede, ta-mblco.que dando cterta,latItud _a I� .Ie"" I toda su' �6[)fiaflia. 6}, ·TqdG� -los me:ses posaran lo.s �lcn,de�:,t¡a' d� dicba ór,uen::no se c0I1.side!;efi de importanci� cot�as, tal consli�Q(:¡o�31e� á los Gef�s,pulíti()os nola" c!�dllist.:rfc¡a�as �e;

"'üZ de miles de' árboles.' PrecI,so es poner un co.to a tales esce� !l �las denl1tl-cias -fiue hnvan hec:ho-'en .s_u terml.no "es-prem:a�,cc1.·S.1.J'.'Q!.le., ��()í.it.i
..

n���<is., ·deJ.,· ú·r�.n.� á lá

... �tI. � ..
Ita

d. ,e P?COS a.f�.?S. áI.ot I da

...

no' causado
'.
,1 á 'fiu

.d.. e.',".q. ne e.. t��. �ned.U() e:. rCio.r u,rse de "si �smleblo� sIn eL precIso ,:-CQmbU!�tJble " 1 Sm la� mad�ril. par.a ed.1 '

mayor ó menor de ,lo que se signIfica. 7. A e�t.e er�cto �e
f... ,.�r sus,.�,:adas; IÍ I. marina fal Ea de [o. 'naler, ale,S nece- -I, v�ld rá�\' lo. Gere, poll t i cos de perso? as d.¡ t?d�, su r �o �If¡a�z� .?n
s�ri9s para. la c?nstruc�ioD y arbó.ladora" y s{�brp, to:do a la N�� los p,_ue,hlos. �ata que les' den ,o�or��n?�,aVlS�S d�

. .I�'�, Htfract I _

l'Í3n e.ntera <.eoneida ·á
.• páramos' estensos: s,o. �bngo para�. eiones que' hubiese� podido com:terse contra lo. d.";.uesto :.e� '.

hombres, y g�nad(')s ; l�n s�st�nto ,�sto�" retm�das las 8,guas :esta órdeQ, �ecomendo. ellos ,mISmO?, cuando -;le: )u�r� posl�fe'><f!'e
.. ·.·re.cu.n,·da. n .. Ia ti. ú�a". fal.tenf�a..... :Ia .Cll... hd�d. Y.,. t13.m

.

�e.'
.. '.aru�a

d

.. e.II5 10
..

5' SÍ-.tios e.n que lu.viere.
n

s. o'�.peeh.a.
5

....
r�e ,ha.b)crse ¡ !l�(:,h�� tal,a� '. �l'%

. _a�re.; �i) �,erjuicio ele la salud. puhhc�., T:III 'es el �spantoso CQ�- .. ',qtr0ma�� 8. a Los G�fes polili.€?S, le� fin" ,u���an de C,U�,IltO� ,

'

dro. q,lJe, pr�se'nta la de,�yncclOn de los' montes., que progresl-

'I
medios' este'!) á su alcance para Impedir estos �a.!,l0�, au._sdHlnc1o,,; m�1l té va en a� men to J ,se hace preci�n repd m� r , Si n ies ti' �s á

.

la, A u'torida<le� mu n.ici pa les, si estas. {>re)' e:e� pre:i'" r�c!¡�� �jn.lerpl'eta�iones dadas ',á las, leyes en favor de' l�s Intereses pa,r- mar sú proteccion" para con��ner .�séesos ¡de "�ste ge�ero, qu�
,

tteu-hú'es y' ael moh)'�[)to, h�cen que se desatIendan I?s g��e- no se' creyeren con fuerza sufrcie�t.ev p.árá repl'imir,� T��o lo q.ue,
niles y suhsig_.uiént¿$. �I Regente del R�inú no 'puede mira: 'I comunico á V. S. de órden de ,s.'A. pál'a'su, in'tcligél!ciu-t e �_

..c9,n ,ilJdire'r.�ncia esta calamidad' que <arecta 'á las p!'�sentes y> a

plirniento y efectos. C'o,!lsiguientes"'.». ,

-

,_ '"
.

�las tutu .. a •. g�"erªciones; l' e,ntre tanto'que se. fije y arregle
. '. L� qne he dispuesto se :illser!e en el Bol;Í"'," ,iftcial para'd�fini,tjvamente est.c' important'e:'''Dmo por ,u.na ley c��y.o )p rOrC:éto, ¡, COI)o'cimient� "?c'los A¡ealdes

.. Y.:·A,Juntamieñtos��e. !.a. ,.Pr.;�r¡m'�� J.'
debe presentarse á las Cortes en I� proslma le�I:')J�Llra, ,�a ,y dernas á ,qUIenes' eorl'espolJ,da � ..

a fin de que presJe,ll "el, mas
):

ten.�d? á bien ordenar se, eum¡:I�,: '.'0, e.. eus�.ss>�g'�',e�:es>d.�'-ll'llIitual eu;"p¡imien¡� � lo que se,p.réYie�e po'r la, .S�p�iiur,fda?, j
p�ü�l-ones' que� la .. 'urgencra del ClhO .ecs)g�. � :. - No �&d, dO t. J me eVIten' el se�slbl� estrem,o de tener que ;�csIglrle� fa :mas
hacerse por ningun p,t:et�sto descuag,�� F r�mprrnlellt(}S nl corta I estr:ecna respo[lsautlidad por s� déscuido en astúl�to' dé t�antó in: j
algunn en montes de propimq �omunes? [}l en los- demas, que es� I te¡'e� 'rHíblico. Gl'állada' 18 de nóviemJire de 1r;841. = Fl'anc�cQ

,ten aL>cuid�d� s,de los AY,unt�,mtent()s-, Sln. q�e �r�ceda, 1� I!:�t:uc,- I de llaula Alvarez. "

.A:ntoni� de"I\:felíeses, Seciétu"'rio",· .",don de 'e'sped'leote en debida fOf'Ila; el cual se r)a�ara él Ll

I'Di putac.i()�¡ p�o��ncial." �em"i �iéndolo.. est� CO�. su. i i�forme "p�� .

.� __ .. __ .COA,��cto del Gefe P9htlc,0 a la DIl eCClOD generpl ��. m.oules;,.

r



/

mt'(J'nim. !Jog., '

1 DIPUTACION' PROVINCtAL.
El Eserso. Sr. Sepretari-o de ESt,íld� r del Despnebo. de Ia r�8 COOlision de at,rasos de dotación del culto y clero de.

Gobernacien de ta Peninsula '-
coo fecha 8 del presente; me

I
esta Dióc.esls, ha dirigido á la Diputación pro\' incial la CQ'"

dice lo que sigue.
.

municacion que sigue.' ,

,

«Enterado el R�\�Dte JeJ Reino de la camnnicnciun del -Cere «Escmo. Sr.= La Junta superior de dotación del culto ,r

político' de Granad:l, que inserta ese l\Iinisteri� ea Ia suya. de

I
etero," con, /ee�� 29 doe ,octubre p,rÓSilJlO� a�terior,� dir���ó á lá

�J de setiembre último � sobre si 11a de continuar la esaccio» d.e esta Ol�cesl� una circular que con algunas adv�[ tencins
I

CO{l

d I 4
6 I It 'f t d 1840 d d

_ tienen la érden de S. A. S. el Regente del BelDO de 1!) del

£. r lo para e en o, por ru os.
.

e ,espu?s e pu- prósimo mes cUJo tenor es el siguiente.= Eserno .. Sr.= En-

bll�ada la leI da t� de agoste la:nteflO•r ,
.., se ha sen Ido

I'e,s�l-,
teredo S. A. S. el Regente del Reino 6{} lcespuesto por V. it

ver que no hay méritos para 'lue -deje de egecutarse ,lo dis- :en. 1.0 del eorrien te sobre el modo de llevar á efecto el �r- p

,puesto sobre el particula.r. eo órden de 23 de jtt!io, �C9rd8da, ti.culo 23 de n1 in�r,uecion de 31 d�. agostó anterior r qu� p�e
eo eonseje da Ministros., ! que el Gefe políti�� debe

eoope-I Viene. qU,eden suprumda.s las Juntas cre�d,as en }a� pro\'J.u��al
f.. .' t.' I" t oor todos IOil- medios cue en ha- con el titulo de Dótacion del culto y, clero, dando pHmll-

rar a su esae O cump umen O
r-

uos -.
�, I' Id"

�

'd-
.. .

t

,
.

. mente cuentas ,orma es e su respectiva a minIstratiOn; ,.t.e-

nan al alcance d� su autoridad. � . niendo presente que Ia cobranza de los considerables descu ...

ED eonsecuencra d� l� Real órdeu qu� aot�cede J y estando

I
biertes <{ue hay en muchas diócesis 1'W puede quedar abanclo-

ya instalada en esta Previncia la Comision de atrasos , .. 10:1 nada �¡ ei fácil tampo�o. cometerla ahora, sin 'gra\'�5 obstácu ,

: pueblos que-á cóntinuácl-ao se. .espresan , y que '�e hallan en des- ¡�s # 8 -()�r�s manos distintas de fas que I:a�ta el ,tl,HI han ve-

'�ubiert() por las cantidades que les.' correspondiere entregar con rudo COu?cl,cndo eo cu.a! y �sea¡�do f,:clhtar el mas. pron-
.

� b'
:'
.10 v.erificarhu dentro de ." me.s,c,.ontada de�de"

to eu.mpl!�lento de 10 dispues ..o,

s,m dejar de atel.Hf�'. ii.i ca.. !.lOaqu«e. o J.eto ,
'" . .;. '

..

,'
" y sus lllHustroi con ,el producto de lo qu.e .se recaude, - se' hfJ

I� f��ha ,�e ,la pGbJllc�el(:m en el n�letM oflc,a� de, la Pro� IU- servida resolver que )as esprcsadss Juetas procedan 'inmeciis-

cia ,: re�cnA�d�me, .edopter la, �-e�.l(las convenlCmtei tH\r� wm-_I'
Lamente, Ii nombrár (los Comisionados de su seno: y. de t�ia

,,�l�r. It :�s, ,mtlfOSOs ,

''su �umplH�tlet\to., GrtHwdo '8. de, D?- su eOflfia��� q�e.í c�,n eJ �ol�,�dor y Sec,retario y COI� solo las

�ie���� de t8":1. _ FraocJ�c.o de Paula Alvarea. =- Alltamo UlIH1Qi a�sl,hare» que se eS�lmen mas. p ..ecls�s.) y ahS.Oiutame��-
616 Menese.� Sec.ret"ri9.'

. . le uecesa�utj con aprObaelO1) de �e,sa superIOr; c,-:utlnu�n. ett-

� 'taz y ,aetnamente y con arreglo .u, la!" ordenes B .lOslruccJones
,

'P�f!'lil�:t oorres:vond%'entes ti. ,est� ,Prooino�'tl que no at IlflU �()n- ,�ue I, mismt1e diere í hasta la total recaudá{.�iori {,di�trjrm

·',Ít.··:AíiJ,do 'p- "r'a �,' nag(} d�l 4- P,�lo d�, q� trata 14 Jlu¡l órden cion de lo�: .trasoiJ rendition de cuentas" qlándo.le.s 'al ef-ec ..,

¡- to el térmióo que concepiiie. prudente ,segun el' estado de ca.

�1j'en'o�' '" ,) ". , .

d db'
"

'.

ua. U.IQC6&lS. e, que. e e tener ,ijO conocmlléú�o:'esacta; ,:por
'

, ..:". ,.,'; . �
.

. '.", I?i, dato�. f nohW1S que' obren eo. es� d�pe�udenc.la '. y -u.o omí-

.. UJIJa(.:.P:lce\la. Chenn,' Lafale). COJálsr. Ne(,hlt":, Me�ln8 Te- , tl{�ndo Jllngunus de cuan,�os me�lOs �stao á' ,su alca:��� part.

,del.'Orgün. neli��üe. Bco¡�iet�:, ,Caratáunas".SQpOI'tuJllr. Cá:mlai. qt.e dentro de él fie. cO,nslga �'er ��rmHiada� aquellas 'operado.

M "

"

B Ulnn-ron Goleo Bérehules. Alrnejijar. N,otaez. Na- nes.= En su cumphtUl�nto fue dl&Uelta ,ayer la Junta. de do ..

Ij;at:"��át:r. 'Yégin.: Vál�r. Buhion. Pam'paneira., Lojs. Hué-. �acion del c�,l�,(). y der:o ,'hahiendo-pr��edid'O el n�mbl'á'�r�nlo
"

: '

.\'
.

I
' •

M' t f-' III T. AI
de est� CQJt.lS-lon que h.a q�ledado ul's.talada ,co,n .arre�lo, u' It}

tor ,T:ájar,,� Sa a�',;, �!g�noeJG., OtlClflO. ,o.ra.· oC.OQ. 0-.
q:q� pre,v.ien� !a inserta :4rd,en; 'J al ponerlo '¿��¡' :en �tQ.no�¡'.

·.�lu:l�!.L �r3GllnlL Kscornar. Puerto .. Lope. rl(m� Alt�,: Lara- mi\!.at� de V. E., la CÓlllisiou .se promete. del celo de 'la,

:�hé., Alhnma'. Htar. Jayena. Fórnes. Sta. CrUz. Dalfootes. Ese'mjl. DipQ.tacion :pro\'Íncial, coop�rará en ·cuanto· de,nénd,

���g,r"a,' ,HilétO

..r.
vega

....
�ájar. Ot

..
�ra. G. (.Sj.ar: .�lhC. ndi."... Q, �ié.n,J., ..ar'l

de

SU,. '. at.l'.ib�Cion
para la

m.,a.s, I.).�.��l�a r.eca�da.c.. 'io,..n. "d,:,
.. e. '.M..s,.. l.' �:t'

..
(:,a,
..

-.
Dúdar.

"

AUrfe. ,A'squerosa. Puh-anas. Churriana.' Bées: Casa- so,s de que s� hace refel'e.ocI8:; Invlt�.udo a ios, p��blos, J (:o�f'

biB 8 Láchar. Trasmula.· Padul. Dúrc.al. Acequias. Mondú- trwul'entei á la soh'eucl8 r �pago de' sus de�c,u�,ertos. por J�;.
'. �c'.�' " ,.' "

,
,

"
.

, '., rallloi que hiD estado destmádos á la ,dot.acton cleF culto �t
J8r:;.�h\te..Talará. M:urcha�. Mel�gls. B�z�lar. bhor.. l.ahlate·I·, cielO, J' demas partíci'pes desde el año ,de 1831: ha:;ll}." e! 'ci�'

:L,a[)_JAf.on. �lDO� del Re! •. Restábal. Albunuélu. SU,to de Roma.•. 1�,íO indusiv� '1 y adoptando en su cas{) la.�o. med.',idas eOéf¡¿i�

.. ,'
, :., ",'

' tlvas y mas ellc-aces contra loS 1ll0rOSO:i�=--= J?lt\S g�urde it V\ E ..

,

Otra 'nM-m.�, 951.. . muchos uñas GratHtda'l1 de nO'fiembre de 184t.=' ESCllio� 5r.:·
==Fernaildp Guerrero.= Ramon 'Crooke.=' C. C. C=.Ff�ñ...

·

"

�·!1 IDipe�tor' de'-Mioai de' e,sta distrito ha, dirigido al .Sr. . ci�cQ de Paula F auste.f= Por .acuerdo de la ,Comision': ,l:'eJi,"

Alcalde, 1.,0 constitucional de,��sta, e�pital el oficio y adiccion p.� �alvel'�e ,Secr�ta,ri�:-Escmo. Sr. Presidente 1 VQ:caie� de

. sig�lientes'"
la DJput&CiOn provlIlqC)l.» " ..:. '

.,

,

s, . ·V. h·
'

. b' L··lo·Q vec"lnos', ·ole···",ae pueblo que" .Y ven su vista ha ac�rdu,do,la UijlUtacio'n f1rovin.dal.·, e. n·��
«' IrV8se lieer sa er" ., .�. 'r'''. - •

d
.. .

'·,'1
" "..... ,t

,

:" .
"

.
,

.

'
'

.' '. '

d'
,SIOD o afer, �ue se mserte _a comuUtcaClen antenor en eY

� �i�Jlen pelldlentes sollcitudel, de ,'regIstros o denunCIos e �H.la!i, RolettfÍ oficial; :t'nvitando .� tos "pue}l1os y eo�tri�uyen/tes al po,.,

q�o ,se l�aUe.n e_o el c�so de .ser de��rc8da,s, por hub.er \eo-

., g� punt�al de �1kS descubrer�os de, ramos ae�lmales (pel'tene..o
ctd6, el hempo qu� preVIene la ley sto OpoSlclon � con 195 de- Cientes a los anos que se citan J �omo destlOados al culta

mas req.uisitos necesarios; gO baUará constituida la Inspeccion diúno y su�sistencia de sus rnin!stros�! euyos sagrado� nb.

�
..
�sta� pOblaci

..

oH: y que 'si .quieren l.om,
ar posesion. de ellas I g.et�s .r�colr.llenda efi�:zment� tal Olp,utac

..

IO,a al distinguido ce.�fl'. ',. t�' 1/:0 de e"'te OÍ1"C"IO pues de' no' verificatlo
lo lehglOso de log IDbffiOS p.leb,os r contnbuyentesj en la'se .. -

rmen a eon, IOU \:,II n." J' ,
' J •• f', d ,! t 1 ..

,

. ",�' '_'_ �.' ..

'

d II h' b á gm a con lallza e que no �eran o ros os estunulos para '�;se-
'

$e .'1' por .supuesto el abandono que. e e as, acen, y se ,ar

,gUir
la justa solvencia de aquellos. Gran�dn te' de tlO\'¡,el}l-

,pübHco para ·que puedan ser denunciadas _-por otros.» bre de 1841. - El Presidente; Franeisco de paula .Aha;el+

" ,'AdicCi¿�n. ((Se �uegll al Sr: A}ea>�de s� �irva h�cer publicar -,-�?r acu�r��' �e. la Diputa�ion provinciar� José !\'Iar1o' de '

".� �llf-.fiélo por medIO del Boletm ofic�al, diCiendo que la
_
Inspec- Ag_t.ll�r l' SeCl,etano"

,.eíOll s� ·;'pres'eiilm'ic,..¡Í demarcar eo Gfalla�a y pueblos iumtÚlia-

to! , del 2n al 30' del corrie" te. n
,

'9_.,II"!!!,!!!:*!,�g!!.����!!!!!!!!!IT!!!�i�!!!�a-m���!!!!!!!! ..•
, ,

'

<¥ ':S.B .

inserta en el B,{)tett'�, oficial para conOCImiento de los

"jRterJlfoados. GrÍl.llada 22 de noviewbre de t841. 'c
, FranciseQ

ae 'rilula' Alv.re£ . ...-.Antonio de MelJe5e� I �ecfcla.r;o�

INTENDENCIA '�DE RENT.t\S.

POl' el Ministerio de Haci�llda se me ha comunicado :11.' Ó1'---
Jeri siguienlQ.. "

'

.-
« Dc.� árden del Re�ente déI

.
Reino remito á V. S.¡ pa..

ra', lq� 'elc1:tos C91'fe§pondl�t..e_p' la· lnst.r"�ioll C{tle. Se"ha sec'vi ....
0:.; .....

t10

JeY
lHQ<

" . A
·á h�
de J

�fica�
4�

�t\t��do e

;.yes.1
bienl

,

:: I
. ¡\.l

�achi
done

. ,d,esdl
. tin

"oO-\!

.c:oeu
se el

g¡'na
"

A

que
(�jOJl
esta

_por s

,.yolvc
Ilresª
hiere
,�da,;'
th�¡p'

, "'Jb

.q�ida
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tiellS

�, 18j
mnt'OI
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dirctO
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quien
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(10 aprobar S. A. para el cumplimiento dcl artículo '17 de la

I
probaJ)t�, d�spl1es de f4segurada BLl esactitud , se procederá á

le'Y. ele � de setiembre ultimo. Dios guarde á V � S" muchos años, formalizar. Ía liquidación, de(.tucle�do el importe del a[10 C?ntun.
Madrid 6 de noviembre de 18-11'. »-:-�l)cdrQ SUlTa, y Rull. del decenio , y regulando el capital (lue corresponds al respec-

... .' .- '"to del cuatro por ciento, segun la hase establecida. por la ley;
"« ,1r�ST1tU�CION, p�ra. él Cll�lpliri�iellto del. articulo 17 'de la ley: de Ir formaliza(l�, Mi la. operacion , s� da�,1. cOllof1in�i�llto de ella y
2 de, setiembre ultimo.: "

, i .
I

'

,oe, sus bases á los Interesados, a qUlcpes se orra sobre los re-

o , ARTICÚLO 1.0 Pa;á qll,e puedac tener lugar la indernnizacion , paros, que tuvieren que ponerla, admitiéndoles las pruebas do-
·á los .legos partíciI}e::Ler) diezmos (¡Uf!) se m�nJa en el artículo 17" cumentales que .desde . luego pl:csenten en su apoyo.

,de la ley de 2de setiembre último; �debeH ante todas cosas cali- _' ·AR1'. 12. Esamiuados estos -reparos pul' las Contadurías, y
'Bearse' el derecho que á cada 'uno de 'aqu_eUos corr-esponda,

,

réctificada segun ellos la'\ hquidacion si se estiman eficaces, Ó.
ART. 2.°' Esta ca lificaciou s"'c ha��i.cun�vis,�� y ecsamen de los

,�raJifiCad�. si .se creen -desestimables, se -dara por terminada la

�ti>t':l��§>prim�r�li!le�r.(l�aqH!-ü�tc.iul1 �k �Ios�{l���o�;, no+admitieu- instl'�l(�c.iuil del ..es�et1i�lit{!,T.y:- �a. IntenJetlci�,. �on:ignat1�o e� él

d? .e� .su. .d.e.fec. t.o •.. ��tra_ r...�.:,n.. '":c�a" .q.u;;_ aq. t1.�lIa.....• qu.::e.��lsp0nen
las

J�:-.1 s� {h.C
.. ta�I.l.en.

en

.t�r.,m:...
U105

�.fi!,l¡C.
itos,

.'

le

... re.nutlra.
a la

.D.H'C(�Clon�yes. de la matecia y a's I .¡',esf,edo de -douáciones o de-ventas e.. e, dé liquidacióu de la deúda del Estado. ,

.

,

-

bienes de'la Corona, como' d� ,?tl'OS �edio�)�g�r�s pOL' los qué
.

Awr. B. Se establereré otra Junta compuesta de .105 �efes
,

: lOS. p.'�.. :,t.í�.i..:pes ...
hu

..
bie.reu '.�.'.dqui.rj.. _�o "e.'�I.::' d.�l�e�..

'.ho �

d. e.�
"

percepC.ioll
d

..

_

e

, ... s.uperiores
de Ía Ha.cl·�nda

l?Úl.)lic.a ..Y' d,eI . n;úmc_ro 1'1. e. vocal.�S, ..

de
los: diezmos segun _f'l origen �e 111 adquisicionr;

.' '. Centabilidad tiue se orean necesarros , Y a estarJunta pasanl Ia
AR-r. 3. Ó Los que se .consideren : eon derecho á la indemní- . Direccion de liquidacion 105 espedientes qué Ie remitan I,)!' In ..

il,acipn presentarán susc titulos �á his' Inteü'4enteg: de [as provincias tendentes á medida que los vaya recibiendo.' Lf)s individ�ü� de,

donde. f�len:�n l)éfC'cpto�rei, ell el término'- '<le '90 dias contados la J unta consultiva, des�mpeÍtadn este c'�t)�f:lrso -de, ..con[l�,llí;:� .siu

,des3�yla�püblicacion"a¿ este i'�,eghünenta e�,-�l fespectiy?Bole- aumento alguu6::d.�.su�1.do,¡"el Direcíor de liqu�d�cj':l!l.se;(á �'t!().-
, tin, oji¿·tal,:., .' " :. ' '.' ,.

�

, éáf de la misin,ci�.
.

I.•• '
,

...' .... ', '" '�,', '"'

,Alt'F-.:-4.0 :1\ Jós -q�le pre�a�nten: titulas dará, el Inte!1dente. un -

Au. H. La 'Junta se �dedi?ará en seslones per,¡Ód¡s�s al.s�á:;;
-dOcumento de reseuardó en (lúe ,.-se acredite' ,la pres�lltacion.1 m_�ri de; Iits liq'uidacion� heeha9 par.a la inQemríi�<l(�lOli.. de". fo's
se e5ipreSCrl la clas� del titulo, la f�cha de ¡Ii data� ,si'�s.ori- pal·tlcipes �n diez;mps t cOl\Sign:tr:i s,� c�p�ura ,s,obre_ 'Iá, ési�i�lud
ginal -ó cailia testirnollia4a. .,'

.

"

.'

de aquella!». y las rel�ili(,i al Ministerio p�r� que. el Go.�iÚno,

A�l'. 5.Q Los lfitcndentc9: remitirán at Gobierno lOi ac-uerde su resolucion difillit��(t.
.' " ". -"

q�.e se ]��jim!se.!1t�n, 1 �,st�-, los p�sará al et.'Sámen -y . ca.�!fif.- AllT;, 15. C�ando ,��esoluci�� {I ifir.litiva, �dél. �.�,l�ie�,lltflke'�
(�JOJ1 ;de,. ,un{l Junta consultln .. que �,este. fin le establ�cen., en ,t favo.r.lble' al mtere' de" los. rc?lam��)tes -' se.dlctar� y �Ol11U
��ta Corte, 'J. cOIl�polldú d.e personas" in'Slruidas en el :eono- ni��L"á la ,ó�'den '�()rre/spondiente para'" que' la -'Caja' de :Aitíbl·ti..
ei,tnj�nto' y .n.lor le'ga,l de 'tales ,docun�entos. "

eacjon espida á favor dél iritcl'estldo ,loli documentos de crédito
·

¡tilT: 6:(, "

Con .el clidámer'l -de la �un ta consultiva determinará ó títulos del tres por ciento que'determina el al·ticulo 17 de
eLGobierno aeel'ca (le la legitimidad ó ilegitimidad J subcic!Uci. la ley PÓF �l talar éaplt�I·.qüe ¡resulte de la Iiquidaci?l1 apr?;...
p. iusuficiencia'de loS titúlos para dar derecho á la indelllllizacion. hada. y j'UIl que esto� fíluios rio' púcdá� confllll'dirse con Jos da

, �ART. 7.0 Declarado ilegítimo ó insuficiente el titu1,?, 110 se igual clase que ya ,esisten' de' disli,nta:-pt:oceJélci,a � la C�j� .81
/

dilf'd :�as curso', al espe�i-en'te ;pero quedará al pretendit.l? par- espedirlO$ espresará en su inscripcion la cfrcUl��tancia',de ser.p<)'r
,�iCípe'_;en aieZJll�S 'espejito él d�rec?() par� ej�,l'citar ,l. "'ac.cion ílld,emniz.cio� (le participes legos en' dje.zmos�> ". . .. .

I ciue éré,'ere asi!iLÍrle' en los tribunales d:e Jllstipia que sean com-· _ART •. 16. Con' el �'l 4� impedir' qüe 's�, a�u5�" d�l henefi���
lletehtes� ,

."

""

.. ...
'

. .'
. conc�dido por la ley ha,?!enuo a�tl1itir 'c(llUo,dmero ,e�l la c?��,-'

· '. ART� 8�o ,Declarado' el �al?r .legal ,de los tttulos" b:�n po: el I pl'� de bienes del clero;"mayor suma q�e. J�a
.

del diez'· p�r t�!:?_;,Gohiern'o }!on v,isla. del diclárnen de la. Junt£ consultIva. bIen
tey del importe total de dichos lilu�o;; ,- la Caja, al es�edll' éS'LOi

for se�t�n<?ia eíe�u tor¡�da.<en)os tri�tlnales co�pe��ntes, �e de-
• lo hará, �on se�a�a�i�n resp�cto de_(�ada �sge-�ie ,

_ r,a�jHt�nJo � ��,."olvcrall' aquetlo� coo la, correspon.dlente ',cerhfica�lOn de la es_". da' parbclpe un � h!ulo
'"

de la deuda del. tres por Cleuto: 110r ,va'"

'presªrla .4edaraci?n al Intendente de.la prov,incia que los hu- lor' a�'la:s' ll:ueVe dédm� I)a'ftes' 'd�' lo' qtfC jrnporte su
-

indem';'

h.i.er.. �e..' �.elU
.. tt.i�ló;. pat�. ;·qu�". p�r )a _ C.'ontadlld� de la ,.misma se .pro-

,

'

n.izacion, y
otro disti.ntu .po....1; �1 in1'�orte. ·eJ. � l� décim,a. �¿\rt.�.. �'�5.�.�da·'a la hquldacloll de lo que hara de muemmzarse a� par.. tante, en el cual se: espr,ese la cll:cunst�nCla de ser <Htm,stbl6-'

ti:'��pe;r}ego..'
.

, .'. _

. l como dinero en la compra de hienes del ,dew secular" lenié�l
,

.:,,·:tr.T:
.

9.:� L�s, �ontadur.í�s CI� �r.ovinci� p�ra. ejee�t�r l� 1,.-. dose. �ntendido qtie ��lo'los �ue cOÍJte��a,� psta cláusul:t ·serim'

-q�I(:1aclOn COil' eS3(':t1 tud Y'5111 ¡.ter)UIC10 alguno a, fa HaCienda

pu-,
adnulldos como rnet1rhco .é�en dichas compras.

J�l¡ca' nr Ii los padicjpe�, se procurarán; dato� segurOs y 'autén- ARt" 17., Tan luegO- corno estos titulos sean espedidos ser3:t,l.':
ticMd; lo qu� �n �a�La"u�o d� ��s ,años del,d�cenio�e 1�27 admisibles �ell 'pag? dc';�'lQs' bienes delcler? secular .�Iu� 4e illf'
4, 1836<� ,ambos tncluslve J Impol'to.-.el noveno, decJmal en el

dJez-,
en adelante se compraren .. cp.las proporc}ones, y term:HHJ�' qlt�lilA t'Ot�¡o de que se trata', y de Jt) que' IÓ8 participes leg9s ma- establece el 'arriculo

•

'17 (lela ley' de 2 de set}embrJ'; �pero aJ¡ii�,'
. nifc.staroll �8.bcl' p�l'Ci�ido.·. _p.�r.

su .de.. �er-.4� en las rela.ciones da�
.

de no causar en,lbara�o aIGobierno e�' el uso. ?e
'

J.: facl11,t�d �q.,:��
.

./

da$. para .�l .pago ,del St�bSI,dlO. eclestastI.coó Estos aatos se. pe-,. la misma: ley le conced.e. para negocIat' las ohlJgaClOt1eS a dme-

�irr¡o .�. l�� .administ.rac,i?neS �e.CjmaleS
ó quien las ree�

..
pla�e,. y.,

ro proce.drintes de.'.la venta.o.de dichos. b.i�nes, '.
se fend. rá.... er,.l,·.te.. n."...-.�'_JI' Jas eomrslOnes apostohcas a cuyo cargo estuvo. el SUbSldlO� dido que los compradores que se prop!:lslcren pagár, en est?s. �� ....

quienes debedo facilitarlos, ht,'eve y esáctamenfe
.
báJo su respon- tulos lil parte en que la ley los admite como dinel"o.J hahraue,(le.

iabil1dad�Y'eon' ref�rencia a sus asientos oficiales..

I
otOl'O'ar �bligaciones,separada5 por lo relativo á esta p,H'te {'-sus·

ART. lO� La noticia del tloveno ,servirá paTa calcular, el acel'- p].a�� coirespolldientes, de manera 'que sie'mp:re 6g�lfcn ai:3I�d,a5
�o -eomn.n �te�m�l, de c�d.a ..

año mi I��}Qca]id�d.de �p�c
se trata_ é indep�nd�entes las �Iue se otorguen;l pa�ar ,en dinero ef:ctlvO ..

y' las rela.cl<Jnes_ ae subSl(ho para avenguar lao parte ahcllota que -=zl\1adl'ld 6 de nOVIembre de 1841!, = S. ,A. el �egente _�el

00,.'. di.e�o. ac.e.rv? c.o.\r,\.'c.. s,pond.
ió, �l

p. al"'[ic.J�p.·..
e

]e.��.::..•
:
..

,

' S

.. i.n.'
perjuicio I RCin.o..•

se h� ,ter�id.
o

.. -.a�roba,
r

..
e

..S.la. it.1,SlL..•..U,.Ccion.
-

El. M.i.nist.�o
d8.

de q�e est�. uI�,mo uat? se' pro�uLe depurar, p()�- ,:euantos .me� Hacienda, Pedro Surra 1'. Rull.
'

"

_ ..

d�o�:'� juzguen e6caces y libres de toda influenci'a·,. interesada; o Lo que se inser�a en 'el l!oletm ojicl{J,I, á fill d�: que los q�e
pero como esto_ solo ha de producir el conocimiento (le las

can-"se
cOD$ideren con derecho á indémni:úlción presen ten sus tI:-

'ti��des ell¡.�peéie para rctlucirl�s á. valores �� tli.nero, se pe- tulos en esta lutend:l1cia eu e: térlllilio. f�e 90 dias conta�� dcs--.
du'an tamhlell por la? Contadurlas a �os AyUtlLal1l1ent(�s respe4�- de la publicacion. Granada 10 de nO\'lcmbre ,de _HH.1. � Joa.-:
tiyos certi6cados ó testimo!1i� de l� �ecios corrient��, ,9u.e cll�- quin Rodl'ig_uez.

.

ra?tc.
el

deceni.
o

r.eferi.do tU�lerOIl- lo.s ftu

..

tos, en

..

qlle hubiere c.
on·

I: ..
slstido la participa�ioll, deci�,al... .;_" .', -,

,
"

�T. H. .Reunldos"':� las, Cont,dtJ,f'áS tMos estOS' dátos cnm,.. ._

I

II
II

.' .... !

,



Santafé.
.

I
. NÚ'01� 75. 'Aimrrcia .cúando se hallará reunida para resolver

h� r_e'ciclma?ió�es sobre el d,�r'eCho,
de

,vola,l' en, 1,
as

<d,
ecciones de

.

lJJpu,tados ..a C<?rt�s. ,

. .

'

,

, N irm, 7.6. �e inserta. un acta de escrutinio general, ,de que •

resulta :�tener D. Francisco l\farJin Suarez ,la _mayOl'ia'

abSoluta'1para piputado' oc Provincia pUl' e"l, P.,Y·Lid,� jUdi�ía�,'
de 'l\Iotri!,' '.Suh:IsLa <lei consuuio de carne de los, establecimientos de Be-

neíicencia. -'
.. '

"
'

,_
'

"

Núrn: 7�� Di,yigese.'Ia· Escma .. ,n�.l}:\!:H:iun ,á los ha'bita.lltés -de I
le} Pl'vv'1JJCW, CGn motrvo de su l",taJItCIO¡�'. , _ t
'-,N'tlm. 78. Li�tu adicional de .electcres.va prohados y escluidos

Ip_?r la' _Esc;ma. Djputii(;,ion, par� el nombramiento' de Diputados .'

á Cortes y pr¡Jpues(a. de �elJauores.
,� '. :. ,.

'I'_°-Ném.79. Aumeuto de electores para el, U1IstnO, �bleto.
Juiüa de suserieion para una estatua en LOgT01ió al

IEsemo, Sr. ,-DUfJHB. de, :la. Victoril.!.
NÚI11. 71. Continua la suscriciou.

I'

Ayuntamientos.
Nurn. 7 L El de Grallada. _. Subasta dealumbrado piihlico.

o ,Id del- servicio de alojamientos.
\

' '': -.

Estahlecirnie,nto de Escuelas grattli'�as.
Nu.n. ?ti. 'Clienta ele g'astos. en diciembre anterior ,:, en el .

monumento de' D.n" l\Jariana Pineda.
'

'< , ,

Invitación á los acreedores á 1�' testamentarla de D.' J�añ' Jos�
.

d�·'Reyes. fiel'sobrestante qae fue' de obras de, esta' ciud�d:
Se ':�vi;a que se prescntéú y¡jriQs militares .al Alcalde �'. 0-, á '

I',', ",
'

recD'ger _su� ,l"lceuc;;s. A •

1U de Cw. al' r... eg�. _. n�nc�a. a vacante. del Magistetio'de
nrimer as Letras de aquel puenlo ..
r

¡.._'l de Torvizcon .
- Id. •

�

Núm.75. El de' Bu;squistar; � I�.
,

.

, '.Se contfuüará�' -

.

Imp'r�nta, de �GO'MEZ.,
_-" ... -#'

....

.

�

j
daJ

, I

nU�l
�

r
: Por.

fecha
gente

«Eo

Agenh
circum

compr�
.
tiara e

, luntad

.del dj�
todas I

Por
banta d

señas sI
de la II

que' al
Seliw

gros;
,

roo;

gura
cura

J
I

en el pi
otra pOI
se figul1
debajo '.

Boletín.
de su d

Ius, pr
nas que



�

,

.... ...,
- "'" �

...

=,.... ,....,,�
, �

_.
-

�

__�.......
.4.�

_ _ _...
-

�

t·

Diez cuartos,NÚ111.· 166.

BOUTiN OFI�UL

SALE LOS LUNES Y VIERNES. PRECIOS DE .sUSCRlCJON.

tt» mes. Tres-.'Se suscribe en el clpsI,acho de Ia Re

()acciOll, sita en la calle Jel CoercG-v!cj0.1
números 8 antiguo y '19, moderno.

En €�ta capital, H�r(iHlo (t
.

los Seilores suscri tores. ..
- Den tri! v fuera de lo Pl'ü

vincia, franco rlc l)ork...

10 rs. 28

40

\1-FI'�O�.iS�O de: p.a.Ula Ah.¡_¡re� •.
� Nicolas F crnaudez Hojas, .se�cretano , mtenno,

, Otra i�um 9tVk

---c'1 . Por el Ese1ll0. Sr.' Secreta ri 6 de E s t"�o y <lei Dospacho. de
GI:1l6a y Justicia , con fecha 18 del: corr icnte

, se me ha co-

I municado [a órden que' sigue.
, «El Regente del Reino ha tomado en considcrecion lo es�Por el Millislcrit' de la QoI)ernacíon de Ia 'Península, con" I pne;:,

.:

to por valOr. i.as Alltot.'idnues, acerca- d. e,l .abuso qU.,e.: e.·.n·,m.,ud.l�S.fecha £) del aetual , se me tra�Ldí.l .la órden de S. A. el F e:.. I -'
.

.. '. ' .

pun tos del hClilo se .hece - de las ,/cofr-ad11ls y a)'o¡- IélrlOnes ' fgl:'� ,

gente del ,R�ino, que sigue, '-.
v mudas bajo la cdvocacion de nlgull nombre sagrado tí otro 9�-.·

_

«En todos tiempos se debe consideracioh y, respeto á los . <

•

jeto piadoso, si n heber obten ido la autorizucion legal c,ompe-Agentes de las Potencias cstruugeras ; pero 'uuaoa mas qne en
d' ,

II lente, y aun' con. maúifie
..

sta ten encía á menguar el res,p.'etO;circunstancias
_

'como las presentes en que. puede ser del mayor

I
debido á las leyes, relajando los -vincn los de' obediencia parac?mpromiso pa�a el �obíerno cualquiera desacato que. se co�e- con el Gobierno que la Nación se, ha-risdo ,

� Ya de muy an- ':tiera en' la persona de alguno de. ellos. Por lo tanto .es la _vo- '. ,.' ".' .
"

,

' ..
.

.
..
',. .:

.'
.

'
.: " " '"

. �tgno los lcgislndores espanoles hablan < previste este esceso , .JIuntad de ·S:-A. el Regente del Remo que por el l'l'!Ullsteno

1-
,

..

'

,.', . . ."
. ,

'.

•...
' ,

.". . •
," • I

. '.'�". para coatenerle dictaron disposiciones scveras, que se. hullas.del dl.gno cargo de- V. E. se., espidau las ordenes oportuaes a, .

.... t , ... 't" I'd' d
\

did '.' I N-'"
'.'

....' .
'. ".'

....

..' ,.'
.'

vigen .es en'la (le ua 1 II
, compren .!-� as en . a ovisrrna rec{)-,tad

.. as. las Autoridades d. ependientes del mismo

.. ).
e

..
nca.rgando.. les.. .'1 '. E t

�

t ,
:.

id ...
'

l" b'l' /, Id'. .'
"

" .'. .. ',"":.
.

.

P:l.fH':f.OlI,. s u.s rrovl encías son ap LGa es i:l os casos enuncra-:
muy pal'tlcula.rrnente traten con la eonsideracion debida á todos .. 'd' .' I .. 't: t

'.

. bli
.

.

d t d
'

)
,

A t id d
'

...'
.

_.... ......
. '.

.

..
.

.' ....

� os unora j' y por an o es o IgaciOn e.o as as u on
.

a eslos Representantes y
-

Acentos de los paIses estrunseros y no

'f
," .. -

'.
'" '.

di
.

_.' ..
' ,:.

. -r,.
".

.

.... :"
"

o

..... "

,

,., ..... ,.,�lar por su

..

esaClo emupll"",.,.U!ento, -lspO-lHcndo que

cesen_ de.S.de,den el mas mInImO motIvo a reclamacIOnes de queJOs fuuda-' . "1; ,

t d' . I
..

f' d'
.

.

I'·
-

t'
•• .

l'. . .' • 1 �.

.

..' liego. o a,s .as co Ta ¡as y: cua qUIera o ras aSOCHlClOnes re 1--da� ,{I fin de que los ellemwos oe la NnciOll y de, las lllstl- "..
.

'" ., _ , �. ,.
,.

'.' . .
n

.

'

..
> '. ......- crlO�i:lS ya oTlgInarIas de Espana o Hl del estranO'cro que no

tu.ei.one.s ..
que la

.. l.'ige.n.
no se.

a.
pro

..
vechcn de

t. al.es." pre. test.os
.p

.

.ar.a .I�·. h�. 'h' '.
�

..

I

'bt
.

I . It

..

·· ,

..
,

..

dO' ( G'" b' 'po. _'. t 'c
.

,

• .,...
.

.' U;_ tesen o en II o a' &U OrIzanon e p'lcrno.· ara es e tinnrovocaf V escItar la .

guerra CIVIL». . f '.
..

.

_ • .

'd' S,t
,. . '.,

.

.,J�:;;" "

... ,

.
' ,

•

,.
;

_

,�
I'

' . -se ha serVido m3W <lr ,.ll. que se 'recuerde u las AutOrIdades.
. Lo que he dIspuesto' se Illserte' en el Bolet'm oficwl de a

"

. , ... d;" ,. ..'
.

b '. t" I d' t I I 6 a'. •

.'
'.. .

. '.
.' .' ...� pSi JU lCIi:11CS 'corno gu crna 1vas, ,o Ispues q en as eyes ..

"

.p. rOVIOCla.. , .para .,conoGlf:l?lC·nto de, to. dos� �ranHda i 8. d� no"

..

le.m.- f t"t .2
o 'l'b ' 1 'O .- 12'

.

t't .H) ¡··b. 4 �.:).,;i .[ N"
..

'

..

'

". ," .' : i..:; l.. . y ,l. J .....
, I .' j"", uC a oVlslma re.cQ-,b. re....de· 18!�L= F.rancIsco de Paula Al.vBl'.ez.=Antolllo de Melle·- .. ',..... .

I t' ,

It· D
'

d
'

d S .A_' s .
'. .. '.¡. .

-,
.

. � ,

-

>

• rPl.a�lOn ,
q'!C son. �el\a Ivas a � rna ena. ,e, Or en e . ..-&� ,. Secretal o.

.., ..... ; _
" !

. i lo digo a V" S" para su cllmphento.»' . .' r.,

I
'

y he dispue�to se inserte par� la inteligencia del público, vOtra numo 9 ñ3. J
, ,e'� mOas esacto 'clHnf;limien�o p.or pn�te d� las Autoridades á quie-

P', 'I' J'
.

d 3 o d i.a I· n"'t"ncl'a de t
.

d dE' nes compete. Granada 20 de noviembre de 18!f-i.-Francisco.or e llzga o .' e
.

;:, u es a cln a y SCrt-
.

.

.

b ... ·n.'I·a de D. Jose' Deltr'un 1 ti 'd "t d d
. de Paula Alvarez.-AntoDlo de Meneses,' Secretano.u ..u se la an eposl a as os y�gu.as, cuyas·

'

,

señas se esp,resarán ; 'las cuales fueron enéontradas por ún 'cabo, .
��iiit*, 5+&_ _ ....wss'

de la E�presa en el p4ente de Genir, fugándose dos ho�br'es

Ique'al par_ecer las conducian.
,

Señas. Una yegua' de. tres años;' castaña oscura; cabos ne- - D IPIJTAC ION PROVINe IAL..

gros; calzada del pi'e' izquierdo, con tres lunares en el mís-
..

,

rno; pelo� hlancos en la frente; y herr?da con el que se

fi-I_ HABITAr.TES DE LA PROVINCIA D-E GRANADA.
gl1ra n: y sin h.erraduras. = Otra' cerrada; castaña clara os-

cura) lucera; cabos negros; con dos mancha� blancas, una Al aprocsimarse la renova�ion de los Ayuntaf!lientos C()nsli"-,
en el pie izquierdo, 'en el talon por la parte de adentro, y' la

I
tucionales que, segun las leyes vigentes" debe hacerse' en' el,

otra por delante en la' corona del clms; �erradá .co�� el que R�es .de dicie:nbre inmediato, -.ha creído vu�stra,.�iputacio.n pr�se figura �; matada un poc.o de la cruz, de los fmones y �

vmclal propIO "ae su deber y de su de�seo del blén y prospen
debajo ·cle la cola; ·sin her-radl!ras. Lo que se'

..

inserta en él'�I!I. dad co.mun, dirigiros ;S.'u.
voz"acerca de la augus'ta J noble fun-

Boletin ofiCia! de la Provincia p'ara que, llegando á conociniiento cion que vais á ejercer.
de su dueilo, pueda presentarse á dicho' J u-zgado

reclarnándo-l
"El don mas precioso de la nbertad civil que felizmente go-

las, pre.via la competente.)ustifi�acion,. y decl�rando las perso- zam�s., �s la facultad' de elegir. nuestros

Re�r�senta.ntes. �n.lanas que se las<sustrngeron. Granu<ltl 22 de nOViembre de 184L mUlllclpahdad encarg_ada por la ley de la admlDlS-t-raclOn púbhca

Cz'r,eular núm, 962. I I

\



l' efe! 'g6biemo ecoaómico de cada localidad , cuyos -huenos 'eree..;

'1
reja' l\fartos:- José' G'uerrero.- José Rosales y DlDocn "

tos ellos mis-mos deben ser los primeros en sentir, si reunen Juan de I... eon Martioez.- Antonio Velo y Lopez. -- JOIIU
las apreciabh�s "cualidades. que ecsije el f�me.r}to �e tos pu�blú>" de To:edo� - �lar iano Tello. -F l'a,llri:co .Madi II :lú1J el. -,.hli.l(l
qoo Jos. nombran. El obj-eto ne. 'puede ser

.n1ilS
digno, el

'.IO,te-1 An. torll,o .hOdrlguez,-Jua�
Antonio Gonzalez OlJnlrc>f.� - n,LI-

res es bien correcido , Jos resultades- no deben ser dudosos. >. ,nu,el 1 auste. - Juan Haffilrez. - Por acuerdo de la D-!imlaclOll
Los que hasta ahora :QS hall Ja90 en los añes anteriores pro,'inej�J: �osé .María de Aguilar> Secretar io;

vuestros 4iltooor,ados .podr.án servir de pauta pilf� dir1gir' con
acierto Ia ,prósüna -eleccion , 'porque la práctica �s el maestro

mas sabio. Si
, 1mes, .aquella 'es atinada -' cogeréis sazonados

,

,

"

d
El Sr. eefe superior político de esta provincia ha cornuní.,frutos; pero si no" seréis ,l.as ,prünsras victrmas e vuestro er!or � cado á la Dipu'taciun provincial, con fecha 15 del actual, la Real''A,pelad ante todas cOS-aS :It las leves v decretos que_' :go�iernan' ,

-

J J ordcu s¡guiellte.
e1 sistema -electornl de A�'llfltatn'i:enlos y sus ntribuciones, y,en- , .p S' El e 1\J'

"

t

J G}-
- « nscruc. r.= o r, iuistro oc a .Jo,)ernacion ,de la Pe-

centraréis 'fI'tl Ún soló las distinauidas circunstancias cIli,e deben '

I
-

s: I ') 1 b
.

h
.

v n msu 3, con lec ra a [le oclu le anterror, se a servido dirio'inne
concurr-ir en Jos Concejales , sino tnmhien tos delicados é '1m� la Real órdcn si{;niente. = Los Sres. DiputaJos Secretaries tid
portantes 'carg,o� :,que' reciben suhre �i.. _ Congreso, COIl fecha 23 de jubo prcJsilllo pasaJo;'me dicen JI) que si

,

Alii veréis 'encomendada al cuidado de estos funcionarios po-. gue.=-:. Ilabiendo renunciado el ('argo ¡le Djpul'ado tÍ Cortés, por
� pulares 'lu segur-laud de las person.as -y .hiencs de los Vec:1HOS 1 ila

11a
provincia ce Gr.'lIlJ{la.,. Don, JU:1(iuin ,Marin qu� habia sido Ha ..

conservacion d�1 órden piiblico, 'la .ltdmiui;;lracioll é imer�iou, mado (,\,'1 lug-ill' de Don JOS(; Guillen y I.{od�, y no es¡�lien(lo
de los caudales de Propios Y Arbitrios , el rc;p.arlimicn'to J ·fC-, ya ningnn suplente mas á quien llamar por dicha pl:tJvincia, - el

caUd,ac�.{){) d.e.
las

C.O�I,.JI.ib,lle.i-o:n.es ..

)
la

.....

"

.

.e. (,lU. c�,c¡on
..

J 1.}�.u.,,eficeUCia".I' ,.congreso
ha

,3{'o.r¡:a,dü (I�e sc_ �H'oe�dll' "�_:_ue��, �1�n:iol1 ,e.
n J: rni:-.la agricultura, :Ia "Hlclus,lr,la y 'el ooroercio , la policía ,d-e �a- r:¡a pa,ra uo Dlp,Ita.do, � u��, sl:pl�nle,-. De ,(JII�le,�, del R�gel},e

· luhr1tkld y eo.nooidnd, y otra multitud de obligaciones ¡que 'se
,ccl Rewo, lo CO,lIlunJ(,� a V: S. par,a s_u -cu.mpllimeJlt�: a en,Yo

-I' 1_ I 'I '. '

t
'

l· I' ,J

'I
electo -COl1vo�:iil.ra la DJputacwn Pl'ovUl("al, SI 110 estuviera reulli ...fll�pn",a;n o grav-c y 'o I11HI,or,tnn e

,
v cmJJ "nom >re so o ,(¡HI una ,

'd" I'
,

',.
"

..

'..¡
1
.'

I oJ. ."
•

'd, 3
.

'

I'
.

,.'
.'.

da, avisando el re(.�ibo de

es.
ta llrden. y con 31.1L,i.(:;,'i.[)f:lc. ¡O,ll d. dia'J ea e ilra tte sus veHLaJas WCIIl a prosperi llu 'PUjl lcn,' SI son

I

'

�

"

".

•

h· d
- d

.

d ' I'
.

1'.
' , en que cleban C1llrezar las vo!acwnes en los t}¡slr¡,tos electol·ales.

, leu ese:mpcna as - y,.e -sus ,mil e::; SI pOl' e contruf.lO son II n '! ' 1 S
' " ,,

"" _.' " . _,

'
• ::r=we orüen (e .. A" 'comunIcada por el espresa,doSr. Minist'ro

, confiatlaS a :manos Impl"OHdas Ó llnpen(as. I"
.J G·

.'
" '" � ,

_

'

..

'

. '.

)

'. " ., .
'

ne la obei'nacltm, lo relter"!) a V. S. para su pufltual egecu-E n el prl mer cuso) ¡1'U5 ,cm&ad. [l .. IíO. s
v ,los pueblO'S ."'.;"ec. il)ir'fm

.

cion' (lé,ien _lo ad \re,·Jl·,r. (Iue' ")'()n Jo-se' I)' '. 1
.

'.
�

.' I' 1" , _

"

"

.
"

' ,J
'.
'", '

','
"

..
tIl ���. ¡_ _. aI'e)a 13 t.:eempaZ3(¡O 11

. SUS henefielO�; CU' -el segun?o 'sufnruB la suerte fatal ,ae una Dell Ramun Crook,
-

y b actual elcl'cion es p1!ra Hen<il� ,la vacan
..

el�.�Ci�Jl. .de:;(HJerta��) y :ú n�adi
..
e. pod:r�n q,.llejarse �áS que.,

,á -S,í I t� que l'�s\ilta por la

renun.cia, (.l� D.�)U Joaq.uin �Jarin. = Lo q:�e.
· mlsmo� que ·no mlr�ron' lo que .rna::!' Je� convema con 8<lu,eUa llaslado a V. E. para su conocImIento, y pa'l'a que, una vez egé-

, det.en,cfon l' Juicio ,que ·debieran.
'. J '��!tado por �sa Corporacion lo ({ue di�pori.e la ley vigente de e'lec-

Ll6s -eieg�'{lo'5, plte�" Ipal�2 'estos ;cargos, deben ser h@mbr;es

I
clones � se SIrva ponedo en mi' noticia á la mayor, Im;�edaa po

escogidos, qHe á su pur,o,:y :ardiimt.e ijJatriolismo 'reunan un ..
5iLle ,paint que I�r mi parle. pnedan egecutarse las operacioneR

lehemente deseo de 3delil�tar ,cuan'to �sea " posible-- nuestra fege- t:eces�'rias �ne -reClamll el cumplimiento de .la ,preinserta Real

nc.racion ,polítfca) y d'e, llcrar el·sistema ¡de aclmi'nisfraclon pú- O'nCl�n"�)i R 'I ," d 'b" :.,

d J'
.''', ."., -,

.}-, Id'
.

, ." i� ,
, ..

•

• uya ea .-ür en a U'l,an at o O'uardar V cumIl!ü' ¡la D,t)ula-,

pica a gl'a o de perfecclOn ,que rcclama ¡ImperIosamente 'el r:e-
..

' ,.

1
'

:'
I

_ ,)'),0 d
-'

.j,,
.

"

" " '.'.,
,cwu pro�lIlf.la' en �eSlOn (. e ..:.,,) e este mes V que se pro ..medlO de los abusos de que adolecla :el anterior en epocas de . l' l'," '. .' .

-

'
., e', "

'.'
, . , .',

. ,

,

'
'ceca. JIIm�( la lamen le a la egl'CUClOn de eua II lo corre�polJd e ha..

� JºHJIIW§Q rc�uer�o;; llombres �ue ,8 ,su ,(J.cr�dlt,ad� probIdad aÜQ�-: ce'f en estos �a50S COI? an'eglo � la ley electoral.: que �o' se h;-
p-añen 1a dliposlcwn, -el' celo 'y ,los conocHntentos neC'.es:ap<;s -ga nO!t'�dad en la division de distritos, ,electorales, verificada en '5

" para .desempeñar (co-·íl tino b 'Il,oble ��síO!l que les es encomen-; Je enei·o <le este aüo y eir�ulada á los puehlo$ e¡l eL.;upJ�menl()
,-dada,; hombr.e.s en fin

..

,de "res,p'onSilhllldad.que., e.n ".ez,�e s

.. ,e,r,el.'_31. Holet¡Il,,�ji{�¡(ll delmiSrnotlia,' para lasúlt_ima!O e�ec'einnesde'
"azote' de Jos' pueblos" �e dediquen con aSiduo trabaJO.a propor-.:. DIputados a Gortes: tlue se egecut.c la actual de un Diimta,do
- cionar á sus represea.tado.s en lüs tributos, é impüestos tGdos r y uri suplente por las listas electorales que sirvieron p�{ra a.que-

· los aliviós compat.ib'les 'con ,el e�tado actual ,de twa Nacion 418-_ J n�s." �on,la.s l�ecti'6caciones que puedall .haber SUfl,¡JO en el"ll1e�
decida '1 sacrificada por consecueill,cia ,de los de:}astr.es ,de la J de JulIO ulbmo; las cuales se espollgan nuevamente ,al. -1)11hli(',o

'," gücrru' destructora 'de siele años (Iue afortunadaménte ha ter- I e� ,todos los. ��eblos por 15 dia� cont,��los �lesde 15 has�a 30 d�
'-

d . d
..

t. 1 .[ d.' 'bl"

.,
{)¡{:Iembre plOSllno, con arr.edo a lo I}1�e:veIlldo en él arl¡eulo 13

-',mUla o; que a mlOlS ren ,os &n os pu ,¡lCoS con :pureza" J. :-'. . .

'

"

.

' de la CItada ley en cuyo tennlno han d . , J '" 1(nne

promueva.o �ollsta:.ntemente todos 10s re,cms-os -capaces d.e .

".
.

'"
, ','.

'

.

.'" .'.
e

olls.e, y res� vcp¡e :5"
'

I "bi t 1 "d d' "bl' 11'
leclarn:wlOnes qne pueda.n wtentarse. conforme n los i'HrlcuIos"b,all\laf.en o pOSl e as ca ami a es pu lCi,lS para . egnr a uu F' 17 "

'

-'

.
.

I
.,} y , para COUHU)lCar en segulJa los resultados á- los respeé-estado, ventul'.oso y feliz. '

,\. .",
,',

,

tl,VC.S. I yuutam¡ent�s: q�e la: clecclUnes han, de cel.ehrarse, en los
Ciudadanos: la Diputaríon' que tiene el honor de hahlnros dlSll·ItOS, en los dl<1S 2J, 26, 27, 28 y 2� de enero de 1,84'2,

en esta o¿asioo, es hechura vuestra, es el fruto de Yue�lros i dd modo que se dispol1€ en los artieulos ,2� y siguientes c:lel
sufragios; ella 'se interesa 'eficazmeute en vuestro futuro bien- eapítulo 4.° de la c�presada ley, y el e�crutinio g_euel'al eJe votos

estar" os acoilseja lo qne mus os importa, y os advierte pOl'
en esla capital el ilia 5 Je ftLl'ero siguiente , �egun' el ,�úícul{) ,35

último qu� los Ayuntamientos fueron los primer-os en salvar la para el cual se hallarán en ella los c()ll�isiunados de los: Cole-
P3t�ia d� la opresioll II que sus implacables enemigos la tor- giQs electorales COrl la copia certiflca<la <leI acta (1� ca,a, u'nC?, que
'narail J �r medio �el memo_rabIe pronunciamiento de �etíem-

se manJa en_ el a:rticulo 34
t Y 'la -lista de lo_s' electOI'es' del dis-

! bre de 1840, Y (�eben ser los que· sostenga,n y Ilelen 'ade- trito. y �e los que hJyan tomado parte en la eI�éci?n, segun se

-" ,

, 11revlene en la reg'la 7.· de' la Heal, órden d 2'2]" I' _1
'

_ lante aquel glonoso trmnfo dB _la libertad cOlltra la tlranla." )'''' , ,

'

.' .

e, 4i He JUlO ue
-'

,
"

'

'.
" UBI, (Inserta en el Boletm cificzal Jel lunes -31 del mismo n es)

- -Ya conQcels el objeto de esta 8d\'el'tellcl� y sabrels aprovecharla ,rr· d I I d ·d l' I D" _. . ;�
.

. ,,' -,. '"
o o' o Clla, e acnel o (e a I pu tacJOIl se c-om uflIca a los

Piíf.a eSCQoer en vuestra elecclOn patriotas decldtdos que sin

I"
'1

'

-

� _"

-", .

-

_ n..yunlall1wntos de os pueblos de esta Provincia en el Boletín,
;' carecer de las otras recomendables Clr,eunstaoclélS' qu� 1£.1 D,pu- oficial para su jnteliO'encia t I l" , (' á,�

, .,,'./', n y pUll ua CUllJp Hl1lento., Jr3l}4 a

:, t�clOn os-eoca,rece, esten, SI' es pO�lble, comprom�tIJ�$ de una 25 de noviembre de 1841.� El Presideute. Franc,isco de Psu-
manera ostel?sl?le 'por la santa causa de )a COlIsttlqcl?n y de

Iia
Alvarez.= Por ac.uerdo de la Dip\llaciuu proviuciaf: J� l\1a.

la lib?rtad. �.rána:!la 23 de noviembre - de 1�41.-Franeiseo ría de Aguilar, Sccl·etario.
' ' , .

de P�IG Alvarez J Pre:)iden'te.� Anumio �laestl'e.=-- Josli Pa-'
-
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El mártes 30, de este mes e�tá señalado por la 'Diputncion ,
pro\ il"ci.al para la ejecuvion del sorteo de los quintos per-¡lene,r,',e n �es u! .'�e?�plilZO ti; 1841 qnc, han de "" destinados

¡d 1' ... jercrto �'.!\lda'li!s) ('oll:yrme al ill,t¡culo.3.u ce la !e) de

Ila- Cortes de 1 !�, de ilg')�tt) de' e�,!c año ; ('¡¡� o acto ha de

celebrarse en ,�rsio[l pública, y tendrú ',Fri,neipio á Ills 10. de la
mañana del citndo ow en la sala (;í� Sesiunes de la Diputa
CIOlt, situada en el ,edificio lÍel Coleoto real eslinguido, calle I

de la. Duquesa. Lo que S6 anuncia en el Bt)Zetin oficial, como

�e pre' iene en el articulo 6.° de la instruccion del Gobierno
de 31 del mismo [lgo�l() que acompaña á la ci lada ley, para
los efectos eOIl:-iigniellie . .;,. Gru(lada 27 de noviembre de 1[V.. 1.
=£1 �l'csiJeIlL� J fl'é)llci�.co de Paula Al\'arez.- Por acuerdo
de la Diputaciou provincial: Jos� Maria de Aguilar, .Secretario.

Cornision principal, de A (Lit r ios de ,1\ mortizacion ..

-)---�

Nota de las fincas que fueron rematadas en esta I ciudad £"t dia 6 del actual.

Clase de 61�cas.
Cornunidads. á (jl1e
pertenecieron. Tasacion.Términos. Sugeto del remate,

C<tr;tidad
de id,

·

Haza de ') ma-rjales 50 esta-le les pag'o del Hot'iníHo. Motril.

Otra id , de ') marjales pago de id ... ". � .'. .• Id .. "".
-

Otra id. ue 7 id. id. . . . . .
. . • Id ..

Otra id. 'de I marjales 75 estada les. . .... . . Id .•
-Otta iJ. de 8 marjales. id. . . . . . Id ..

Otra, id ...de 5. marjales 50 estada les. Id ..••

Otra id. de 4 rnarjaies 75 eshv¡ales. Id; .• �,

Otra id. de 6 urarja les 50 estariales. • Id ...•
�t)tra id. pagO' de Vaflt'ln ,de 3 marjales, ... ' • • • Id'. ,;'" "

Otra .id. pagD del Hociniilo, de 30 maria les. . " Id .•. -.
Otra id. rago de �arra(;in, de 3 marjales. . id ..

Otr� id. I>agg delHhciliilll,}, lIe 14 marjales .. �

. Id ..•.
Otra id. id. de. '11 marjales. . '.' •.... �. . -Id .•. �

Casa cs l le de la [mI)i'(�'Bta vieja núm. 8 ..••• ,,'. Granada.
.

Otra id: 'talle del 'Trabuco núm. '4 lluevo. • • Id .• �.•
-'

Otra id. calle del Cementerio de S. Matias núm. 4. 'Id. "'. ;.,
.

'Otra. id; calle de la Concepcion núm. 8.. " . '. ld ....

Otra id.' en dicha calle núm. ').. . •. . . . .• Id ..•

Santi Espiriius.
rd.
.Id.
Id .•

'\ .

·M ..

5.GOO
4.:WO
4.:WO
4.700
5.:{()O
3.400
2.900
4.700
.5.HOQ
26,000

.

5.000
1O.g00
8.500
8.100
11.200
12.000
8.G-H)
8.640.

5.040 D. Ilam. Colla,do 1,.0 ceder
4.200 Id... . • � . . id.
4.200 Id. .... .. ilL
4.650 Id... . " •. i.L,
5.250 ItL .....•. id.
L�OO Id. .' •. � • id.
.�J350 Id. -, ... .. id.
4.680 Id ..•.'

..•.. id �

5.160 Id. . •... irl ,

2;) .�}20 Id... . . . . id.
4.950 Id.' itl .

10_080
-

I�I."...... . id.
8.400 Id, ... ;\ ... id.
8. IPO D. Frail. o RotIt. Fuer.te.

9.990 D. Ant," .A Imagrop�!1 cedo
11.880 O. Fl'an.oGo·mez .. , id.
8.640 D. Fran. o Rodz. Fuerte. i .
S)j40 id.. . . . . . .- Id.

Id.
Id.
Id.
Id .. " ..

Id.
.Id.
Itt, .

Id. . .

Cármen cafzado.·
ltf. . .' . . .

I<.l. • • •••

.Id..' .•
Id.•. , .• ,.

Lo ¡que.oS,e anuncia para conocimiento del público. Granada' 17 de setiembre de 1841.' José Perez de Andrade,

,

, PROVIDÉNCIAS JUDICI�t\LES.,
- .'

,con
los �lbacgas test�mentarios y herederos de D.' Jos� C_;onza-

)ez de Saavedra, SOHre cobro de 4.000,rs. vrt. de .prlllcipal y
·

.

y', o " � , '
las co�tas que a'l:lell�)s rt'clal�an .--: se .ha mandád_o saCal' á ptlbli ..

· �3 S,uh?e1el',:l(.)on de R,e�tas, en ,-? de: actual, empla�a a
ca sulJasta por lernll:to de 30 tilas, contados desl1e 'esta ,fecha,

ry,. Anlo_:lw Funandt·z (al!as la (;au�lva), c!tan¡{l,le.l'a tlue �ba las fillcas siguientes pertenecientes á d,ieha testamentaría del S.a...

,SIdo en Calahonda, para que en el termInO oe 8 dlas s'e

pre"",
v I 'a

�

,

"

1
.

l'
.

1
. 1 )

- et!.

\5ent�_. en, es.ta O<lrce naCH'H}3. a ser 10)( a y Juzgacéf po� a cau'sá U na haza de tierra calma de riego, si luada ,en el pago _
ra':'

({,ne se le Slgt�� sohr�, apr��sJOl� e�: su, ca�a-��tanco de elata t�()l'- 'l�aI de,. A Imechiche, tém�illo de dic'ho lug:ll' de J\ rmilla
•.
de ca:

CIOIl. d� Jahaco, de haud.c,.' baJO a p,el ('elmo leulo qU,e d� 10 cun,- hula. de' 7 ma rj.des, conocHla por el haza de lbs Toros, IlJloan-
trulO le parara el peCjuIcio qu,e haya .lugar.

. ., ,.clo p�r 1e va.tlte C.O
..

Il e� ram.'al que

ri.ega
el lng-o, por' poniente

con tíCIT:H de D. lese Bullelos J por el norte con otras de D.
.

,
Manuel Garcia' Ma.la; la que esta valuada en 5.250 rs., á ra:-

.

. zan.de 750 catÁa ,marjal.,. .-. .

- La Subdeleg�cion d� Rentas, en 23 del, actual, 'emplaza a '

Un tranee d� t.ien'a de cabida de 6 marjales 50 estadales.J tier

....�a}\p.�r Garcia, vecir;to Q.e la J1ábita, para que en el ténnir,o �e
.

ra de riego,· poblado con '48 olivos;' contiguo á dieha pohla-
15 aias se presente en esta cárcel nacional' á ser oido J juzga-· cion, de Arlui !la'; cercallo de tapias por uno de sus 'estrem�s•.

trado á poniente de la misma Rábila el 8 de febrero de 1828; casa de D. José Garcia. por mediodía' con huerto del mismo"

bajo ape.fcebirniento que de lo contrario le puará el perjuicio por poniente Call la calle Real y por el Dorte eon tierras y

qUf¡l haya l..ugaJ;'.
'

,

. - "hue.'to de D. Antonio Marin y Monles; valorad() eH, 5.850..

La (Iue se anuncia al ptÍh�icQ, pm' medio del, 80letin .

oficial,
, f pal'á (lue la persona que quiera hacer postura a cualqUlera de

dichas fincas, ó áo ambas, lo vet�ifique dentro del, espresado tér-

El 5'1'. Juez' 3.0 de 1.R Instancia en 24 del actual empl�za á mine, p��se�La�d.o sus proposiciones en la inaicada Alcaldía, las

...J03lIUi.'.. 1. (á.lja�.:el Pi.ntaJO)., .p.ara .que, de.ntro de

9. dia.�_ s.e_p¡:e-I
que

�e.ran ad�It.ldas .

estand0 arregladas.
�sel1t.�:Fe!l l.2t (caree} 1al<) uaclOnal, en dase. de ,preso, y a su dls- ,

_l��cion, á.de�nde�ede �s �rgmque k r���n enca��que �-�,�.��_����������������������
se le sigue por in.mJtos y desacato á uu Comisario de barrio; ba-

.

.

- .

d? apercebimiento de que de lo contrario se procederá á lo que I • .c_l1l: �& � • (ij\ Q.

liaya:lugar. ."
.

�WQ'·Q\QG_� ..

I
Los Profe50r�s d� Instruccion prim3ria de esta Provincia _nó

hemos abusado escandalosamente de los dias festivos. ni prodi..;
En espedi�nt� que se sig:ue por 1.a AJ,ca!dia 3. a �onstjtucio- gado �t.I)S .l�asta ,el :-st�emo, y con p.retest�s ft'!volos" co�o �i:"

!'la 1 de 'e�ta c}u(hd., del cargo de D. Jose Sanchez SI]es, y ac- �e la Common provIncIaLde Ins�r?ccJOn p�'Imarla, en su .comu-

t.l1aCio·r.,· del �sé.r��a.no 11. Salvador .Ruiz, .á instan.cia .de
D

..
Jósé

I
nieacioll inserta .en el.

Boletin

ofic.la.l.d.
el lunes 24 de novIembr�

(!¡H('�a Vi�ª!!�a � v�cino del lu�ar de �i\rmilla, J D. Antonio del presente a�o .. Hemos tolera�o., SI, aUJlque COil la; malar re-

1\larin y Montes, de este dmmcifio, para que se lleve á efec--. pugnancia •. elolv1do de la CO�IllsJOn. que no ha ma-��ado basta.

ttl Jo convenido en juicio de cone.iliacitm que tenian celehrado' _de presente guard!lr y c\l,mplu', .�l. �_egl�me�to provISIonal san-



.-

'S�lscricion en la imprenta de Benavides al retrrto del
.

GCI1C-
l'a,) Espartero.

'�"
.

Venta" d-e uua casa en Pinos del Rey.
clonado por S. 1\1. en 21 de julio de 183"8, sin cuyo reql1lsJ-

1.0 'no debia poner'[o en práctica ninguno de nosotros; pues sien

-do una de las .atrjbuciones de dicna Corporacion propoller :II

Cobierno de S. 1\'1. las 'reformas que, del mencionado Regla-
'menlo conviniese hacer en Ia Provincia;- es evidente que dCbía-1

Ofi-ciales.
snos espe-ral' .esta delet�'fllina'ci�n por cl <ccHHlnc:to. J.eg�l,. sin ha-

cernos por ello acreedores a una reconvcncrorr' publica , tau Núm. 72. A I Teniente del primer regimiento ele Cazadores

ofensiva como 'injusta. = Jose Antonio Gimenez.

I
de h

(;Uard"ia.
Real, D. Fernando Valdivia,' para que se, pre-

sen te en h t;ecretaría de la Capitania general él l'ecogel'
-

cier-

,_... .81
._---------.-----

to decuurento,

,

Núm .. 7J. Oe reuilirse [a Sociedad de segmos mutuos de in-

I c�n�ios. l:,n. e.l. salon de sesiones de la Escma, Diputación pro-,
vincial ,

. Oc V-enta. de' vados géllet'Os decomisados.

Protuleneias [udiciale«: )

Núm.'1. 'Subasta �(1e Y�rias _'finca� por el J�zga¡lo edc3i3s-1tico, 'en a�ltos ejecutivos
ú instancia (�e 1a Testamen la.ria del Sr.

Conde de Luque, contra el lIlin�!.- Sr, Dean y Cabildo de es-

ta Sta. "Iglesia ;metropolitamr.· ,

Ntim.75. Remate por el Juzgado de ta Instancia de 1\1011-

tefrio de varias fi'l:1cas
,
en a-utos ejecutivos contra I), A-nlonio . Núm. ·SO. Alocucion,;; los electores de Ia Provincia.

-de V�ga y Osma,' vecino de Illora, .

"

_

Se en-carga á los Alcah�es oonsti tucionales que recojan de la.

NúnL Jo. Id. de la 'costrucciun del medio vestuario de bs Seccion de -oontahilidad 105 pasa_pcl·tes, pases y licencias del ra

bandas de Tambores tiel primero y tercer batallen de Milicia mo de proteccio» y seglltida:d públicas, para el servicio del pre..

nscional. ",'
.
.sente .año.

-,

'

.

'Emplazamiento, vor el Aka Ide f.o constitucional (le Ujiia!", � Núm. 82. Resolueion de la� Regencia provisional del Reino 50-

a
_

Jose Fcrnam]ez Ar-o -(
á

l ias Ql,;telica),� veCHlG de Valor, y á ..Lre üHifillados.� .
�

,
.

.

.

_

"
. "' r:

Joaáuin Mar tinez ,' de bii'óIes, por muertes. . ., .. Se prc"'iene la captura de Rogelio Ramos (álias Ríne5) # ve:

".

l\�um.-.77. Subasta', par la Capitanía general, de 2. caballos cmo de H1m·a.
';

y otros efectos de monturas, que fueron' de let propiedael del I .

Id, del scldado que fue (Iel franco de l\'La�ga, Jacillto, Mo-

Escmo, Sr. D. José MaTía Peon' y" )\Iier. "

: Iiaa. '
.'

.

,

'

IJ
.. ; por el Juzgad"? 1.0 de La Instancia (Escl'ibania' de D. I Detewninacion de la Regencia provisional del Reino sobre que

F,rancisc@,'dellaulaGalvc1.),doeBmarjJlesdc,tieHaen los

Ojí-I' quede
sin' ·e.tecto lo Hiland-ado en 1a Real órrlen iÚi"Citda:'{"· de l7

jares , en. 'a�u'tos cOl.ltra lo� hijos y.. :herederos
de D. a _Josefa 'de.' de. rnarzo del año

proÓS.if.110 pasado , _.�.�tHiva. � nombramiento de".

Montes, sobre pago .de cierto �I'edIlo. " ":compatronos en mernorras y obras plas. '_"' _

•

" Emplazamiento,� por el mismo JJ:lZgado (EscrihanÍa de Don I .: Decreto de la misma- pa,ra evitar los abusos á qlie las decla-

.

Frau

.. Ci;.CO.
d

..e. �au.la: Hufo ), á.
Jos-é

l\.J�I'í.a.'. M�l:ti['lez, v�r.}de�'.�.'Ol' �-ll

I <raCione.
s de hailarse

...

en

estad.
I.)

ae., S.it:.·.O
algunos pueblos, han

d.a-la alhpndlga de granos, por babel' dispuesto de porcmn de Ja- ,t.lo lu'gat". .

lJegas'de ll'-Ígo de D. Joaq�lin Ap'ela y 'l\lOJ'CllO. ' .'

"

.

'. _

Sohre r-e£l;)es.a á" la Su;hi9ipeccio'n de Milicia. nacional_ de esta

Id'lI por ei. Juz.gado de 1.a Instancia de �lotril, á los

here-I prOVillCia.
'

...

<le

..
1.as .reh.Cio.nes hi.s.tóric.as .p.eUiO.as

por eirc

..
ular inseJ,'

oeios ó acreedol'cs al caudal relicto por fa11ecimicntG ae Frau- ta en el Boletín oficial de 9 de, diciemhre, último.

,

cisco H�'re!'a Navarco, de Almaftécai'. Sobre servicio de postas.
_ Núrp. '83. 'Se previene la' captora de va'rios reos.

J

Establec�:m£entos de - benrfi,cencia. .

Id. de.2 !ndividu9S que perteneCIeron. á Carabineros, tIe Ha-

,'. '.'. -t'': ". ,.... •
"

.. ,," 1·-CIerída. pubhca�
�

.

.

Nllm. 76 .. JltIonú ae pie4ad. - Estado, de. las' opet>ilcic;mcs" de
..

ld. de Hilai'io Valero, vecino de Cash-il-

la p¡ja de anoC1fos .� di-cieinbre an teriol;." .. _

,",.. ..

.... C(}�l �l.otivo. de 'h.aherse ol.mesto los '. A!cah1es (',()llstitnCionales
, de" CadIZ y FIgueras, aquel 'al l"eCOIJ�HllJellto de una casa prac'"

"Art'lc�tlo'S de l�ud{).·

I
tfcado por el,Rt:.'Sguardo de Carabineros, y. este á prest:lr �J au-

'. J,.,SV.iO l{ue 'c.o.n., e� propio fi'n le f!l� ped'iJO;

..

I

.•
ec

.....
uerda. la

Reg.enNüm. 'i5·. Juic'i(} de D. Manuel Caft-et-e sobre "ia �0111edi� de "cIa" el cumpln:l1lcnLo de la Re8'l ol·den de 19 de julio ,del año

Breton titulada El·'cuarto de. hota.
'. :,p.róSitllQ p�s�do,. y de la, de 2�' de agesto til,tirno. .

-

Num. 79.
" PL'A-NTlO DE �RBOL.ADOS. "

�lÍtn': ,80.
<

Decr�to de la Regencia sobrce.el Registro �iv-il de
,nacIdos, casadQ� y muertos..

..

Sobre rérnesa á la Subinspeccion de MIlicia nacional de es

,

ta _ Prüvincia:, de los estados de fuerza y annamen,to' de los pue..

blos.�
" ..

Nú.m: 86.' "Resolu-cion' de la Ref{en�ia' sobr� pas�poi·tes, con ..

f?rn:an�ose cor! el parecer de la eSlinguid¿¡ Juntl ,consultiva de-

(.Jol)!em-O de {,ltramar. . ...

Sobre provision de una vacante, oeurrida en el Ayuntamien...

I
hJ de Motril.

'

Eslád-isllca. '

Sohre depósito en 105 almacenes de artlHerí. de C�Jiz, <le
fus;}es de Ingldlerra para la_ Milicia nacional.

I
::>obre los

terrel.los repartidos á

ill:j.litares.ó bra.'
ceros.,

.e.
n

'.Vir-Núm. 71. De venderse ell Molt'il varias e"asas. tuJ del decrc(o de 4 de enero de 18 13.

De arrendatse Ulla bo�ega en la caBe de la
_
Pl�qUQSa. N iím� 87. 'Sohre establecimiento -de '-tUl panlean nacional. i

De habel'se enlabIado en el pilal' del Toro una galera co- Copia del acta de .escrutinio general de 'votos, celeb�'ado en

saria para CJlevas de Vera.
"

.

I.
esta -caI:ital para la eleccion de Diputados a Cortes y propues�

Núm. 72. De vel1derse un coche en la posada de la' Espada. ta dé SenaJores.

De venderse 4 casas_ en la calle del Moral. Se eontiniia'rá.
Núm. 74. :Oe dar á partido los productos de,varios' pozos en

la sierra de Gádor.
.

_

De venderse casa de D. Manuel -Moreno Ruiz y de los Sres..,Contreras, h_ennanos-. billetes admisibles en la conti'ibuciún Tes_

traordinar1a de guerra.

.

De suscribirse casa de Sanz á las Observaciones- sobre la vrdc-I
Almeria ...•..

"
•.• par. -

">

tica del arúi de ,edificar! por D. ¡}imillcl F,orncs y G.lv�a; y
Barcelona :. de 1)2 á 114 h.o

al �rte � cultivar el OliVO, p�r el Sr. de Kojo)� Pa._ro.
Cádiz : par '1(4 b.o

_,Num.?? I?e haber estableCido, en Arid,alucla, la compa-I
Madrid 1(4á1(2h.o

.llla de (II hgenclas penerales de España, 4 gondolas seluanales. --�-------_.....:. ...___

Vell!·" de capachas p4Ja molinos de �ceite. lrnpnmtaed GOMEZ.

'. -

Gobiern» poUt£Co.

'F;oUetin.es�

Ntím.. 7 L . EL NIÑO ALFREDO. Po�sía de D.· Manuel Cañete.
Núm.73-. UNA úorA. DE 'Ro'éIO, y UNA. L:AGIUl\;,i., hI.

Núm. 74,. NOT:AS:PARA. U. H rS'rORIA DiE GRANADA� Por D.." Au-
l'cliano Fernamlez-Guerl'a y Orbe.
Núm. 75. Cóntiuüa,n. '

Núm.76. ,Id.
Núm. 17. lelo c.

Am"sos.

Cambz'os del correo ,del d'l'a 4.
-

Málaga : ...••
Sevilla .

Valencia .......•

Jaen .•..•.......•

114h.� ,,.

par 1(4" b.G
114 h.B .

/

SA

Se

daccil
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,"Los
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cá�ptur(]
cuales]

:£1
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de ofi�
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nor ·d
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njós p.
-
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.

Catite
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.
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e-
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:c-

er-
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m-

la.
ra-

lo-
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aa-

m-

ño
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ir-
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.�
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Núm, I 67· Diez cuartos,
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DE GitANADA.

SALE LOS LUl\ES Y,VlER1'VES. PRECIOS- DE SUSCRICION.

I
I.

Un mes.' Tres.

Se suscribe en el despaéllO de la Re

daccion ,
sita cn [a ca] le del Correo-viejo,

números 8 antiguo y 19 moderno,

(En esta capita I, lIn'ado �t
los Señores suscri torrs",

Dentro y fuera .It! la pj'o

vincia, franco de porte .. ,

10rs.'''< 28

I el pi�' izqulerdo : 'y una mula tambien �oma ; pelo castaño, ,de
ignal alzada) algo mas recia y cerrada � ambas lleban y�qlji�

I
mas 'de Iabranza ,

mantas hlancas . con trras nrgras r una de

e.lIas,
un ('o�tn\ �o_:. n la, marca de una B.' ,Gra.n.a�a

27 de. novje.ln-
Go\nS!¡rtFJfi. !H)'I q'i(�O' " d P ) Al

VU';'U1HJ .. t ...iIi. al)·., .Lre de 18l1.-11füDClsco e aura varez.-AntoBlo'delVIe ..

ci�:!::���:���;t:�:��:�:1 ��
cá�ptura' de los reos cUloS nornhres ij señas se espresar.án ,

los

'J' ,

'

.. '

"

cÚ;a:léS'pond.rán.� �is�(�s.ieion de ,las Aut,.oridrides que I�s r��},am�r:�. -

..

'

._:.�,.;�.I .�:r ...
Contador �e �efltas de esta Provincia me dice) en

. El Sr. Gefe poll treo de Cordoha_ a J:us desertores de .�la . CtH -: 2�l' del actual, 10 sIgUIente> •

retera de"

aqUel. preSido
io ,

..

JOSé'

P,OZO, hijo

.. d.e g.aturni�lO y V�- '.'1. (�Por varias

c.o.municac.io.n.les que han h.eeho. los Ayuntámien:.
-

centa Garcia; vecino de Villa .del Call1pO;, casado ; de OfiCIO tos de log pueblos de esta Provincia) observa la Contaduría la

Jornalero; estatura corta; �dad �6 ,años; pelo nefjr�}; 'oj�s I mala inteligencia que han dado algunos
..

�I art. 10 de Ia ins-

I ,p.a.
r

..
�os.;. 'Mr. iZo

. r.egul�r; harhdam,plüo; cara .re
.. dO.�,da ,;. ,e�lOr�.tn- 'j

tcuccion
.

de

.... ,3.1 'de, ago.5.
to

... l".llti.mo
., que f1c.ó.m.".PUñ. � � .Ia .''!! ,�e

guem?
- Pedro Jose Lopez). d,e!;el'tor del m_1smo? �Il0 �e � uan lu coutribucion del Culto y. C1ero de 14 del mismo. Para'

Matlu& y Muri,a Antnnia Ruiz ; . natural del Carpio; cusado ; i evitar las
e,

dificultades y entorpecimientos.. , que pueda ocasionar

de oficio ,zapatero; estatura � pies 3 pulgad3's; edad 27_añ�s;' I aquelta mata aplicacion ,
convendría se sirviese V .. S.. circular

pelo castaño claro j ojos melados; nariz re:gular; harba clara;

I'
su' órden en el Bol�tú" oíidal,. haciendo entender á las Corpora

cara larga; color hlanco; y 'una cicatriz en la parte supe- ciones mUlf.icip�lés que, téngail Ó no -sohruntes de í 'esta contri ..

rior 'de la . ceja izquierda: � Silvestre Garcia, -!lijo de J uan y . i bucion , después de cubiertas las a'3tgnuciones de los individuos

F.',.rnn.Ci5C.,.a
,

..

Lope�,· :'ecino ,de
l\:iad

..

r

..

id;

.... Solt:.ro
� d

...
e. '06.C.)0 ,Ie. ru.'�-If.,�del ...c!e.�o pU,.r:oq-.

uial-

.d.�..�.'l.'SU,.' co.
mprension ,de..b�n p;r.cse[.ll�.r �,nlcro ;

. estatura 5- fYlCS 2 pulgadas; edad 23 anos; pelO· n�groj . esta Contadur!a los recinos de pago, que recojan, antes de � la

njó5 pardcs; nariz rcgular ; harba cerrada ,i ·'car'a ancha; color misma, para que, prévio el oportuno cargarérne ,

-

s.e le espida
-

trigueflo; y una cicatl:iz en Ia harba.
.

-

'Ila
corregpon"dietlte curta de pago' cómo' metálico, pOI' cuenta 'de,

El �ue'Z �e La Ins�a�eia de l\'lotril á �os� l\'Ialdo�ado (alias sus CUP(JS en el repa:timi�nto de ta presente 'contrjbucio�: bajo
Catite ), vecino de Almunécar; edad de ,i8 a 20 auos;, e,sta- el concepto de qu�, interrn no se cumpla con este servicio, fse
tura alta ;. .enjuto de cuerpo; color moreno claro; pelo casta-, lIes cons�derará deudoras Y_ c9mo á tales se les apremiará.»,

'flO; harbilampiño; no mal configurado'; de ejercicio esquila- to que traslado ,á los Ayuntamientos de _esta Provincia p,8'rll

'doc, y chalan; y vestido, como generalmente usan los de su su gobíeno y demas fines que se espresán. Granada 26 _de

clase; y Fl'an�isco de nustos vecino de Guájar Far[lg�.it _, eliJas

I
nO,viembre de <.841. :rJIi:¡·Joaquin Rod,:ígue¡. _

señas no espresa el Sr. Juez. Granada 26 4e nOHembre de )'
,

184'.1.---Francisco de Paula Alvarez.-Autonio d� Meneses. Srio.
�-

,

Otra núm 956. "

' ,,� I·· . VEN:A'1?E BIENES NACIONALES;
.

,

,.' o·El dia 7 del mes de enero prósimo" desde las 1 o bas-

Los- Alcaldes constt.t?clOn�les de los_, pueblos de esta,.

prOVI"�-1
ta las 12 de su, mañana, pór ante .el Srr ,Juez _2.0 de La

cia praelic8rán las, diligenCias convenIentes .p�r� averIguar el ltisfancia de esta capital y" Escribanía de D. Francisco de

paradero de dos hombres, cUY,os n�,�bres, se !gnoran '.
con dos l)�ula �lifo, coo. citac.ion ,de� caballero Sindico del ,Esc�o.

caballerías; remitiendo á mi dlSPOSlClOQ _
SI (uesen habIdos, unos Ayuntamiento, yaslstencia ml,a o �e perso�a .que me repre��nte,-

yo

..
tras', para lo q.-ue se.,

tendrán

pre.sente,.s
las señas

siguien:esol
se celeb�a en las Casas. CO?slstonales el UDICO remate en venta

L
. d 'l': ',U o de est'atura corta· como de 30 anoS' perpetua de las fincas SIgUIentes ..

as e 05 reos. n . _

. ,
.. ,

,

Pecoso de viruelas· con zapato y botas blancas, calzon bo-m-
Al d l d .f: d· d· d de'b,,'tos.

'. .

I
tau a e JOncas a �u ¡ca as-por �

bacho pbrdo, chaqueta del mIsmo paño, sOlfibrero -tendido y
_

�

capote de Illont¢. - El otro mas alto; de igual edad y trage,' Dos hazas plantadas de viña,' en término de "la ciudad de

oon solo la difer.iencia de tener albarcas.

I Santafé, ppgo d� l� ;�asería vieja, de cabida- I� 1. a· de di-

Señas de las caballerías: Un mulo romo; pelo negro;
.

de ,cbas hazas de 3I ma.rJa�es Y 9
a esta�ale�, y la 2., de 20. mar;_

dos cuerpos; cerrado '; CoIl la seña particular de fl() sentar bien Jales y 8- estadales de tlena de-3. cahdad, tasadas ,en l3.000 n.



'Ganan de renta anual 4�O 'por contrato vencido.
.' I' 1 �uevo -, ca.pitalil8.(J� en 'S.,toO. rs. ,P?r .Ia �entH annal de�obre -esta finca ,grayIta un censo de 9.166 rs, ,,22 mrs, 3�0, no ten�endo carga alguna de Justicia justificadu IHbtu e]de capital y 275 rs. 18,e réditos anuales Ii favor del Sr. > l\Iür- <Ita.

'- ,

,
.

ques de Chinchilla.
"

. 'I !"o <fue se anuncia al ptihlico para conoci-mienlo de los (,
'

El -comprudor de esta finca deberá satisfacer en metálico '<{uJeral} 'con,c{lrri�' á interesarse en las sub.istns i tid, if tieudo
Pe

417 ... s, ,30 mrs. que resultaron sobrantes á Javor , . .pe los. deu- con arreglo á las últimas dispusi.ciones sujo se celebl'(i(,�u re cI�lal

'I
.M d

. ,

I fi ,In,l_dores.
,-

. '.'" ,I. � tes. en. a rid �esreeto a aquel as �u('as cUJ'a ttlSilcioll Ó ('ji ii,Htl.3 .haza ren dicho tér,nu,oo,' pago del Tercio, tie ;c3b��a de talizacio« 11egue o escedn de la cantidad de 20.000 rs. G:'a15 marjales 5t e�tadtlLes de tie:rr.a calma de riego -de 2. ca- nada 26,de noviembre de 18!.. 1.= José Perez de Andrad
..

lidad; ,tasada .en 6.000 rs�, .y '22 'Prs. (Janan de renta anual .,'
e.

�O> �or. <contr-ato vencido: no tehiendo

.ca�ga -algu.,na d,e

JUS-I'
-,

"
.

_..tl�la justificada .hasf a . .eJ dHl. -

..".. _

El comprador de esta finca deberá satisfacer 239 rs, i8 mrs,
.

'C<t\�lTANlA GENERAL. '

que resultaron sobran tes it favor de los deudores, >,
,

_ •

. .

.

'-

I
Mihisterio (le la 'Guerra.= 'ESCf'l'I.o .. s-.», Al S.. Sf'"I lasmoni e li. 1 1'--- .

1
• ecre ta rJ()..ti caudal -de s mouuu arme uas ca sacos. (let Des!)adlO ;]e Ia Gobernacion de [a PeIIÍnsu'a di 1

J
'J

,

• • -. • •

' ., 'go no.r ()
- -" . �..' .�.. . ,slgH�en�e.=-� E,·(;ar�'tan gellcra{ de,J n.o <listritó (Burgos) hizo

,

Una C3�a .sita en esta cindad , calle de Elvira, ,parf:Oqma -de

1
presente las c1ificultaJes (rUe result.::rrian Me ou

' J, ';
S .. ' Io!.. I 4 � x. derno: d ..'

.
;1

e os qUin tos dt:l, antiogo numo -a unuguo , J:li.f' mo erno
l tasa a, en .atencioa actua] reemolnzo destinados por Ia suecIe

'

1\1'f'
.,

'.

á ' d d' 2 �oo
"

". r', �

..

'

, .

."
a I retas prOVU1CJ:Jes' su esta O . .e rlUfl8, en..... r�.

,

se sustrtuvan en .. ' servrcio 11111ila q t· .

I
�

..

';d
'

... .-1 I'� , 6'�' d '''.JI r cou iUcerJCla(<!<;-del E'a 'Otra dd., sstu eu esta ciudá ,·eu la .e�pl'.esÜ!(;ta ca .¡.e, numo " (-
¿

••
t' ,.,

1 J" J·.ret}o,
• , .,

I.J per enceren es a provincras a araa distancia -de [as ,lo J' •
;.

antiguo Y 152 moderno ,; ta:5ada,.en a-tenown a S� -estilGO ue . 1 , r:
� ..'.'

�. _.,' u",' os Sl1sh_
" 4. 400

'

I
tUI<JOs. filmadas en c,msJ(leHle!on sus ühset'''aclOnes�pHr el Reruma.,.en.. 1'.s.
t cl IR' :..

i fu' "gen-
o.tra id., sita ,en cstil cjud(Jd, <en la r,eferida i{'ali�, nú.r.n. ';;';

,e, e
.

CIn.Q, � e�) Ju�t.a y (e Id� t"onse(,llen1�ia -del principio de
�afl�;tajiz�a ,e� 8.100 ,rs. ,por J<a rent-a a(l�al de ,3.�O�, la JO,e�ll(:1'a� pO�'I)IJe, que en .torl�� tl�m¡)o ha sido. !. a'hora conti_Otra....Jd:, ·slta >en esta cIUdad, en la 'e�.presada calle,

'fl�:.m.l'
.J:ua slendo la tn(l'Ole, de l� W'Stltll(,�OIl (le las Ml!zCÚlS pro'rineia_��; .(fl8pltahzad�. ·en 8.jOD rs. �or' la renta. anuf1,l de 360 '�s (se:f;�n Jo de('lar�'do en la .Real erden de·21 de'setiemhl'e Iii.Ull portal sItuado 'en esta crud,ad, cOilt�guo a ·la easa es- timo; (1e que es adjunta.) cnp'a eOliflO' 3sÍlhisl1\o paÍ'f,l, }lreVe
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h',Al de' .las ;mo1tJtJ:s de .la Piedad. ""." S SlU 1_
jos (le 2�

. á '. �O' a�ós ( c�rífórme a I a l' tí(:ulo �}2 de' fa oraeoa nza de
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en l�n4e:t�e; y ,se �ntleo-?a Imlltad,o a que 50JO J6 hagall cqp. lieen-,
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Sobre' esta tisú gravita el censo que se e.spl'esa eo -la 8,n- ,11e��I�l'�cas '''� ,)l:J�\ por otro �le ·.10 ,�u:¡Jql1ler� .que c:bI1si<.4ere C(}Ul-

terior, y ademas sobre la mismn y las de los núms. 1,5 an-j patl�le COli la. llild�le de. l� InSl¡tucIOU,'= De orden de, S. �4:., co-
, ,tiguo y 13 mode'rnu y t 4- a,uti'gllO y 1 f m9d�fllG. de la C6-

mUt1Icada por. el, tir. MUHstro de la (Juerra
J In traslado á V. E.

lie
.

de

S,. Juan" �ravita ,otro c.enso f�dimi�,Je {le 2.2ÜO rs. de

'"
para "s� conoClml�ntQ l ere.etos �orrespondiente.s.= Dios guarde á

eapJt�1 66 de reditos en favur de la Hermandad de las An- V. �.... muchos anos. MadrId 19 de novieml)l'e -de '1841. = Cam-
r

gustias ,corr.espondienJo á esta 733 rs: 11 mrs. de c�pital ba.= Sr. Capitan general del 7.0 distrito (Gl'anada).y 22 de réditos;' �
, ': (

!".. Una,casa sita, en esta ciudad, parroquia de las Angustias,
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-....... .calle

_d,e.s. Juan, n401. 14

a.r�tigu()--y
11 mo.d:e.ruoj cap!,ta.lizada

'en
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8. f 00 rs. por la renta anual de 360.
,

Sobre esta casa grayt!a. el censo. que queda espresado á fa-, '.
,

. tvór
.
de la Hermandad de I. las Angustias, correspondieQdo á ,. �a .�.bdele�"CJon . de Rentas, ell �5 del; anterior, .reeomwnla misma 733 rs. 11 mrs. de capital y 22 ,rs. de .réditos. da a la, Autofldades J personas partIculares, Ii cu� a noticia' de ...

Una"'c�sa sita Em ,'esta' ciuda'd: parro'quia de las Angu�tiá�, f be, llegar este a.nuoclO ,'�, J�, c!lptura .d� D. �'o�é Gonzalez' Me�e
..
calle,de S" �uan, numo 15 a.ntlguo .y .13 m.ode�llo; cap�t<llt-

ses Y, D. JO,aqu,J..'! ue, Orta, SU�!efl.lellte J ,La.bo que han Sido
,. zada eo 8.100 rs. pór la renta a�lút11 de 360.
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d�1 �.uerpo �e :�,drab!ne!,os, .

.de éHlclenQi), pu�hca de, �sta ,Pro
Sobré esta casa gravjta el ce_nso 91le se. ha. espres.d'o á fa-. V'nc�a; r�os profu¡;os en .I.a �.u.iI 'jlie se. ·I.e� h.

seg.Uido
con

VO,f de .Ia Hermandad de las AuguslJás, correspondiendo á la
otros cC)llsbrtes sobre �hJu. f:audulento

.

de, 06!.. 'cargas, per-',

tn"ism� '733 rs., 1 t mrs. de éapital y 22 de 'rédí'tos�' pet�.do por. ,!as pia}as lllmed-tat?s al cas.till? de la Herradura
.
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, iifan preAl 'de las 'fn6üias de Sta. Catal-ina de Sena. ,s�s a
_

!�pOSIClOn oe r. �ubdel��ad�, oo� emh�rgo de lo�bIe�es qpe se les encuentren pues así convl'ene a' I d'-'
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'd .,.., a a PH
Una c;}sa sita en e�ta ciudad, calle de Damasqueros, núm. to jlllstr�CI?n

" � JustICIa. -
,

manI. 3�8; capi ta I iz'(}'d a' ew 16'.200 ;s. por' la 'I�enta anual
�

"'

. de. 7.20, no tenien,do c�rga alsull� 9f;,Jnsticia, justificad:a hasta
.. "
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Par el .Juzgaoo 2. de 1. a Instancia (Escriba #a d D'
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" o�e 0t;t�r�. ��Ióosa . se. si'guen aulos ejee'utivos y, en esta�
,do de, apre,mlO contra D. Salvador Izquierdo de esta \'ecin-

. '�," dad,. en los, que " en 26 del, anterior, �... ha, 1'18" J-d' ,;..U 't' t
.

d;l I'd I e 'd' , , '. , "{V • !lHl o .sacar, l1vna casa �la en es a CIU au) p aceta e a, rUli-ver e) nUID. nuevo a! subasta por termino de Hi días, contados'desde esta
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.' Iecha, una casa 'situn�a' en e!''ia flrp,itál, parroquia d� "ld

I
2.a «He clHlq',('uer:ta it S

..
A. el �(>g�,�te ·del. Reina de UQ

l\IiI�da'ena, en [a Pncrtu-rcal , demarl{�.t.ltla con ·d :nt':m. 2:l an-: jl�,(.ill�nle pro,!.,l1/).Vid.u. l.)I)I'.
el ell�';¡.rgado de. Ia ;1�lJ.vol'd(,)1nía n.l::lYo['ti¡!IlO, manz . 66:->; t;lsad� pn la cantidad de 31-. IOU rs. Y df. S. n. el ""Cl'fr)n. SI'. [nf¡nt(: I). rr�lleISe() de, Paula, en nile,

.11.',·lnl, que lil� '[JCr:'lIlIlIs nue quisieren hacer ·JJOSt.11I'Cl uarezcan á t' _] I ! la raci '¡ .
.

d .1 ,) .... 1_1
1

l ¡- COil mo IVD n e él (let: arncruu (11lP, se tizO en or ell ue ""j ue
. CH:hQ J uzgado , se all uuria en 'el Boleti» 'olir£al..

,
I
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t' ill ¡II
ú

l tim» ,sol¡cita 'le determine la épllca desde que debe prin-
....._____ ...,__.......""'_.,.....,_ -"----- «pi:\I� Id oLligaeioll riel Sr. [nfa,lIle de contruibuir ;i las cargas

de! t ... staJ�; y -que se rc"ta}¡lt7,t'a In Rea1 órden ele 8 de se-

I.
tiernhre �e í817

, pOL' la cual se consin tio que el pagp se hi

ciese en virtud de' relaciones locales' totalizadas en la Dirección

Varios m

..

iueros de, la Provincia se 'apresuran á publicar la 01'-' ganeta} d�l r.l'esoro. Y enterado S. A
..
el Serrno. Sr. Regent.e

den que a par-cco.
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ve etno ne " IIHUl'IUauO 'por esa H'CCClOIl genel a , en ...

« .... l'. ,1Illstro (�a o)el'naclOo e 11 �l1tnSU a (Ice con �¡_. ,. .'
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(le setiembre pl'(!<;tmu paSa(10; de conformidad con el parecer
es a ec ra a restueu e e a aeccrou gcnelü oe III mas o

' .

.

. .' :.

siglli�ld.e. " . < '"

del Consejo d,! Sl'ps. Ministros, ha tenido:1 bien mandar se ob-

Habiendo dado cuen,la al Rege�:te del Heino de la esposicion .set·ven.'l cumplan la's reglfls siguientes. 1.a ('ce S. A. el Scrrno

.. ;hécli�·',l)�', nil [�ra.1l.:.1:1�;I�,�ro; de nll,iler�.s. (:
el Jaroso, q,Ut::jáHd�5e l�e I'"

St. l

..
u ��.I.I t:� D: F1'3nci�cl) h:}. deven.g::J,..h.) . e�l1lri l)tlci�onf:!S-. on� inariáS'

que ha l;d!a _

de, ;f)tpllet,l( �des C�I J1a p(l ... ��I(l11 ell c¡ u<: estaban hacia y estraordina rias desde la promu 19aclOn (le la Const rtucion de

111'1S de .2 alios (le sus millas, Sill aaLer in ter.ruurpirlo sus labures, 18')7' ,
:
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o ,z :f' que esta oíeceuos (el'CC10SV O)I,;.!3C10IJ(.:.o; ce O(OS os ciu-

... v (fue 1)'.1 a proceucr .. e a nuevas eIlH¡1.·C�H·I(J[les· y a�lllllsnlO'"
.

,
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I d.adanos españoles. 2." íle. la IJireccion �'(> net a lvlc Rentas lHU-

e llll,a .J01,Ulll{'3Clon (t' Je f! po 1.!I'1l ne ,'l'lHH'l'la, pur a que :.
.

'.'
. '1. �. ,

' .
<..> '
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apan'I'e se hahia mandado por {I ills¡;e(·tnr de tH¡ne! distlito I das� en U.lIHHl oe Ja ContaJuna general d� V:dores ccmputeh la

hi <Alc.dde de Cue,:;¡s, pubtic,ll' por ed¡� to Ls deou;wias de Jas cánlidad COIl '(iüe'�cn cada 'punto l1<l debido cOlltribuir S. A. hasta

",tlJinflS, tituJadas La ,Estrella •. �all iJi:'go, E.I J\guil�', la, Urilon ¡ �n de diciemorc de 18·101 pOl' l0" il�lpUe51¡)3 ordi,..arios y estraor

C:l.tl sns curr�(o,poildlenl({S �méiuras de .cs>l!l���S Y. Je,.aI�ünas ot�'as � eliniiri()s';' y ql1'¡�; lotilliz1do el importe)' pa<;en'llota ele (;1 :Í la Di-
SltU:}(j;¡." cm sler.rra A 1,i"Ha.(II�erw, todas ell j¡Í.Lt¡r y el Isfrute no 111- i ..
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1 '1 1 rp . .
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1 1
.:"' 1-·'··· .. ' �. � l'eCC10n O'enel'il (e .l'CSUI'O pat..l que se propoprra.t' mcow (le

.tel:r�u��l.)ld:�;. 0, que FüJra pues�o os tfm.tnoS ep ,suma: ·.a·g!la�ión;-,.�. o,.,,�' •• 1 .... ,' .
. ... , �

'a ,.'.':�" ""'; . >'.•

so }.l .... ""e·t·v.>cl·()-,S ¡\ ··I·e ... ·(II •. c·>r (rt'e ·'111C·I.·'tlt·, 'tl'e ej' o'e 1 ·1·' -.' I)a�," 1)0£ lo lc¡allVO a Ius atlaso ..
3. Que ,1 tl)d,.� LL,OjneraClo-

, ...... ' . (� .,. .',. ".>' .

, " .' "1"
l· .,,- c· '-'1 .,.
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.. 1 .n d 01'(
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, de. '15 de, nuvr�,.r:bre, .(!d aúo l,pr!�s¡Hw f)asw1p,"'á !lisfanc-iu'- y pro�'
ries c�)Usjg-ni:ntes �í Iji que se previene en la r�gl: �nterior, se

P�lCs,t.rl .d� psa
..��j¡,e�c.I()�l;o'se,�i;�.�lan) l.(��e .. I.o��es�i.,e!hei't€;�. (�e r�gi,,- permIta la as:,.;;tenc.'IJ. de pel·sol.l:! (pIe reI�l'(,�c,�te a S.;c\.

'. se, ('i.;�lllt tl\�Sl' �lu!u.ncl:l� �e lIl:,tl,U) \:ose,'} glw,ell:al-l�f.../lI�-:ut(;,:, Hue(Ji1IlJu de
.

sus obser\'a(:lC.n�s y se apl'eClen tm lo que sea Jt!s\u. 'i.a Que,
, ¡. corr§lg.'ulel} te \:,;;(.;(uldus del. ca 1,.!l1ctcr de

..Jud 1��la
...
!ús Y.' co..

n tenclosos. -
�

le� 'e' 1 o el· e
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¡'\I'O d '.> '10'4; J'sa't: .f'. ;a .�. A .. J ... '" "'( I, ,·t, .'.
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,.' -' ., I (1,0 • e .ll� "u ,
IS1.l· ( a ..... u:>,, ,ntlliJUCIOI1CS

(,OlTm,Bfqlle desl.e 'lCg'{) a- JlreCCIOH las Orüc'jleS "ol>ortUlIi15,,��1-1"""o '. .. ,', '" :". 0.
'.' ."

J"'. ·t . I 1 1 t··'··.
L

J.' "l'. ' .�" ,'.r "'.1:'..';"'1
".' que le corresl)onJall localmente, aumentil

.. u(.lose este ItrI·'¡)Ol'le al
l'- Ilspce Ot' I e CIS rt ",() (le sIerra l.\ Inagrer3 y lÜUl'fl-él � a 'Hn (e. .

.. ,

. f. ......
.

.

"

. ',. "

<]tH!' no dé.lugar y ánte.s hien sus'pt�nda los'detl'ullciüs. ueÚas e�- f c.:upo del pad)lo en' (lue le oeveoguen e'll 'la brpo�es¡s-(J�e.no ha-

. we�d�·� 1)) .. ;na5. y f{enws q.u�c se ,hrd.lnll �n jg�ál. �as�r- m-i};ntI'3s I �(�rl(as te;�ido presente los Ayull�aUlicntos.:o los l'efei�idos cupos.
no· conste, del I1JoQu prc\'ellldo ep _l� "hl�.�ru,(�:lOV d<.;� ra.lp.b estar i ;).� Que a áfluellos puehlos que hayan ecs¡g¡do (le S. A. Ja� con

abandonacla�, )' am par� -y sOEite.nga. a .�to�os �q'.leJlos .

á ,cuyo fa- • Úibucionés' de (:uola fila sill haberlas teniJo presente- en los'sei1a-
·vor $e hubIere heeho,ilel,narcacion ;adn.ídl('a.cloo.fi.}i.·mal, Y�'d¡:Írln_(lli.
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�s J�. poses Ion ; y 'que con tlnuan o en esta
_ pur:H}e(1l0 qe 3-'.. 1 .... '1'.
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�(l>urttt) '�lU' p:ued'an' -set "inquietados : ',aun c-uaud.o< ITO. htib�ese't1 'síJo, "rec arne e ·lln porLe' e, t.? '1,ue por. at¡ue \ £�,l'lcepto hayan recau-

relTIitid�)s en,su: tie�nrl!:,.p.;OL' el h:�pecJo.r Ius espedie,utes" p'ara �él . da.(�o, �omo ,m.�yof. haber en que debe �rrecel' la I?a:,il{!�:(la J}'�-
\'apr�)b.acIOTl'",de. !�. ..DH���clO,l�,:.,:me(hante. qU,e �S{O. �s,:.:de lw obIt..;J hlu:a" ',o �econocIet1fl�se este: aum?nto en e� {,�lpO prpvmcwl pal'a
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e.,�." Sl!S. resp.e.�-:(j�r eo 'per¡uICI?- de los ,n:mems ;',;Y ��nah�Jenle<gu�",�sa Oll'eCclOJ� avos �epartos )lO tUVieron presente'esta nqaeza esceptuada ante-

¡ thspogga q�e Si solo medl,ase. la falta de :esl� r{':luISll�, el Ins- r!Ormente, no es jnsto que quede gr3vclda sin ventaja álguna para
pectol' l'ellHla d€�de luego. a dICho dedo, h�� e.spedH�.ntes a su apro- I 1" 1'·· '.' l·: . b t"·' .J '1' l :1 t�! ,1.

.

1
.' "'n '.J d S A

.' _l . l' .1 �, �t·
'€ _esoro y con es.c n:;,vo ene-lelO t,e os con r. )uyen es (e pue-

.

)ac'¡on.») e J)roeo e.... .' comunlcaua fOl' e. 'espresar 001'. ,t.. ¡- �. .,'
.

"o".' ".; '.'

.ll'i�tro ló' tt;asla'do ,j V. pá�a,su conocj.luielltü:,[)I'o� g,üard.e' � V. U blo'en que radl�a. (�.aQlle por ]a m:sma raz[m. no se �a� no�
o 'nl.uchus años, Madrid 21 de noviembre tIe 1,8·11.�, Ei- Sub-I vedad eli h:-; C-UOhlS t{ué ,1')S Ayunl.am¡ealos huhleSel}�,Q�slgnado a

"si't':pet�l!;h)"; Cenan A�uel·9. = !:h'. D. H.aril.on OrozQÓ J demas Ull-
.

S. A. en .las dos cont(... [bq.ci.on�s cSl.raC'rdinarias de guerra decre-'

'hero!> que Sl'lscdJ:>ierQ�h
.. \'

" ,
'

tafias por )as le,yes de 30 'de' iun�f� de 1�J8 y 30 �Je. julio d'e
1840 .. D.e órden (Je"S." A. S. el Kegente de! ReinóJo comunico

,1 V. SS� para� �u' 'inteligellci�l y qqe tlisp(mga el f,tin tU,al cum ...

pli�iento.� Las {IUé trasladamos {{ \1\ S. para que .s� lleven ;i
('¡ebido efecto ell tódas sus partes; á cuyo, fi'I] le encar:�;amos que,

. �n c�nf()rmida� �,(;; 10' 'n}undado eu' la regla 2.a de Jas .£Qmpren-
... Sí

,

.

-
,

'1
elidas' en 1� de 15 del mes de ia fecha, proceda. clesd,e' lu,ego �e

"

.

acuerdo �on los Cefes de esas oficinas Y. coli asistencia de la per-

.
La Direcc10n general de Rentas �midas y C?n.t.ta�rí� g��enll de sona que represen.te á S. A. como se' encarga en la' 'regla 3. a� á

V,alores '. con la fech�. que se adVierte " f!le dIce lo qU,e sIgue.

I
comp-ut-at' ]a cantIdad con que ,e� cada punto de �?S de

.

.esa .pro-

«El Esrmo. Sr. i\Iinistro de Hacienda, con feella 27 de julio .. vincia ha debido contribuir S. A. desdé 1837 hasta fin de 1840,

� ú1¡ftirtl� Y ,'15 �él cDr"'¡ente; ha cOin,u'nieado .�
.

�s'ta .

DirecCioil J pOL' los i.,�p�leslos Ol:dinarios y estt'�ol'dina�ios ; y, verific�do �ue
<;:�utadlU'la general de Valores las ordenes SlgUléJ�.s'. I

sea ,remltlra V. �. a" esta Contadul'la de valores una 'cer�JficaclOn
rt l·a (o

He d�do cuenta á S.. A. S. �l Regente elel Beino de la . de la de esa provincia, en la que Se esprese con disfincion de

eomunicaeion hecha á este Ministerio por esa .Dire�?ion general, ramos, y años, 10 que ha debido satisfacer S. A. en ca�h' uno de

en ,19 de junio últimO � al remitir .1a esposidm; de D., Sebastian

1105
de que ·queda' hecho inérito, á fin' de hacer de <�l:la: el nso

Garcia, Diputado á' Co'rtes por 'Sévilla, y'. eilcarga(lo del Ayun- prevenido en la regla 2.� referi�a. - Tambien .remitirá V. S.

_ tamie�to ,�� Lora del. R�o, sobre que se Q?lig�e at Serenísi�o otra cel'tificClrion .?el to:a� �Ulpot'te. de 'las
/ ,can t��a:Je� ��e segun

. �l'. Infante D. FranCISco al pago de contflhuclOnes por los

hJe-lla regla 5,a hay�h perCIbIdo mdebldamente algunos pu-e-hlos de

�e� que, 'pqs�e , �o·�o lo hacen los demas ciudadanos. Y S: A. S.' los bienes ,de S, A.; Y que deban devolve!,.' -y últimamente,
conformándose COil el djctámen de su Consejo dc' Ministros, se si' �ll esa provinoia no tuviese S. A. bienes algnfios, lo manifés-

�lla ,servi�o declarar que el Senno. Sr. Inf�ot� de que se trata: I
tará V. S. al dar aviso, del recibo'de estas órd:elles.; e� ,el ín.t.e-esta oblIgado 1 como t.odos los españoles, a sostener las, cargas rin cumple en su caso con cuanto en ellas se "preVIene. '_ DIOS

del Estado con arreglo á sus haberes, segul! se 'pl'evietfe en el guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 d_e octubre de' 1841.-

artí<!lllo 6.° de la Conslitucion, y por lo mismo debe conti'¡lmir

I
Manuel Gonzalez _Bravo.-Leoncio Macragh.»

�on ]0 que l� cqrresponda en. cumplimiento de la ley. De ór- 1... 0 que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de la Pro

deu- de S. A. S. lo digo á V. SS. para los efectos corre;pon- ;'inci,a para conocimiento del público. Granada 11 de noviembre'

dien�es..»)
.

. de 1841.-Joa({u.in Rodriguez.

I
I

----..--_.��----.��--�.--------�-------�'..--------
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INTENDENCIA DE RENTAS.,



I R'aia"de preeid 'en'

fa,
s cajetHias ',de cigarros de papel de la HalJ:fn'l.

Ntim. 81. Se aplaza á varios Ayuntamientos para la forma-

ltamo'" Costnrresa Lopez, maestro calderero con tienda abier- cion ,�'e cartas ,(le p,tg:)' ell documentos de diezmos.

I 'II d Alb - l f b
'

d' d
,. Vents de Llenes naciDIHdes.la en a VI a -' e • uno.,' a nCR -to o genero e m:;qUlllns

I
Nombrnrnieuto por 1a Regencia, en D. José Lopez. �le Ad,.

apropósito para elaborar espíritus ó uguardicnle,s de 36 á 40 ministrador dCl)osilario de Cruzada de esta (Iióri.:'sl,
.-gr[id�s, super-lor -calidod ; espíritus que -han merecid'Ü la

,
prefe- ,Núm, 82. St invita ,l. �!)5 Sres. Jueces de Íos partidos judi ..

'l'e,Re.lll de los 'COl�1'1rad0fes en los mercados de las plazas.de c�ales pai'á 'que remitan 'tsstimunio de todas las va.riaciones ocur-

:Cadlz� .Jeres ,\l\'Ialaga y. -otros -pnntos donde "es general'el uso ridas desde 1.<) (le cuero de. 184Q en los Sres Jueces , Promote-
<de heneliciar loda clase de vinos, y especialmente los qne se., res Iiscales y Algrn:aú!cs, p('}r traslacion , cesación ó separación.
-destirran -para venderse -cn Inglaterra. - Este qperario tiene ,Se previene á '-los Ayuntamientos que rernitau ,

el) 105 6 pri-
<cous.tn�das ya dos. de dicha,s raáquinas , una para 9,� Juan M�- mer�s dias (!e cada {'nes, CCfl,ifieaeiotJ tl,e los s��I"in.istros que ell

nesoau del -eomercro de Malaga., y otra para D. JtHm

'Roon-I
el auo ant�l�lOi' l:ayan �echo a las l�'�I"':}s eh:,1 Ejército. ,

.guer; ve-cino de Granada y fabncaate de nguaréientes y 'li�m�s . .�l'e�CllCl(:lneS a .1(')5 .mlsmos para facilitar la oohranza de la con..

en A-tfornon. - -Las pers-onas .que qurerun valerse del �s-pre-,
trrbncien es.tl·aordrnal'Hl de guel"ra.

,

sado -operario, pueden informarse de estos Señores de las ven-
, o?;:. �n��n�H� las �acanL�� �e los estancos tie Cortes de Baza,

!d-- ..
' <" 'J f hri

,

d' r •
,
" ¡ Gü'l_Jal �le'i1'l:a y Sopor tujar /

'WJBS 'que espxw'Hneuliff1 en �a
.

a rjcaoion e.res esptr-tus, de ,la R ti � enr
. "j Al t'·, t 'I _1

lid de 'í I '.' 'd' , ",
'

I .
. I

'

e ('Ú, m ma a 'lOS vun armen .OS por 'it remesa (le repartirnien-SO 1 ez e � e§: �a1ulH�s, y 'e como .a�entaJan. as ·(,t.{)ns�ru:-" 1- 'tos d,e ·1a ,.ront:i'ibueioo 'esLrau::¡,dilHlria de gueml.das, por, Costarresa a las de l\-iontpeller ,� Bared-ona. El 'cos to, Num. 81. Ven ta <le bienes nnciona'[es.
es surnamentcequitativo.; y ,este, �rferari? no r�e,ib.:r'ú .,iote.res 1 ,NIim, SA. Se ,v't'eí1ja ul timo h�11l1j:l() á 10'� due(ws -de Rentas
.a-lgun� :.por su obra .�asta se:' e�perlniN¡tél�.hl: dehiende .tarnhieu , y Ü?cios e�agenad_o5, pHti [a presentacion de relaciones respeetj-
-advereir que abonará las m�qulllas ,por �·�é.r-to tiempo. i

"Vas n SRS t¡lw!us de :pertenencia, ' ,

"

, Tesorena du rentos, - Estado de caadalcs ine resados en fas
h! ' '"'!n:ta'!£'E!fi w&tf" �b�-'EB&"iiPH""'�QlO'·'!I!!L¿M.miN"'� (':�j3'S de 'l'ol,r1es de �a tnistna',' Depositarias- sub�lt�·-tlas� 'en'di-

I,C¡Criihre
anterior; y ,(le Su di'st1'i1"Qcioty. .

-r,t �"'''tI''. ,,-"11\, ll'flf.,If,'�" ,', '�,'
Id, cm) r-e�¡Je(.�to· á ta -'caia de 'Lícfu¡d()s�

� ..:1\1.J,J¡J \:Li,� Q , N tlm. 85. '\Tellta, (le J)ielleS .naei()�laies,
_

"

IV�l.m. B6, Se lCi,·cHHstauc¡q.,n ,1as l)!í.se�·sobre 'Í1'lle -el l\Jinisterio
.D�'putaciun provinc£ql.

'1
ele H�lCI�!)Ja! fl�h�� presenta1.' a �as Cu-rles U�'l pf1Jy'écta de ley f{u'

, �a
l}l'ucsll�a 'lej·lslal-ura.:"

.
Núm, 80. . Se -restablece el encarfo oc A poderlHfa gCfreral uc' , }e�·l? racion " p�r, Ja Corn ¡sion ·ele 'C:l1i'fiCácjOH de emplead.os (le

la Provincia para la 'li�fUida(,:¡o1J ae sl.uni·nishos nedlOc; P(lt" 'los ¡me- .

la, Ba{'ietll:!a pllblJ('8,' ¡�e los ascensos, de e::;c�hi á,;: Jos empleados..
hIos á las tropas ñaci�nales; y .se tlúmb¡:a 'p:1ra su deSCfl'il)eilO -á

I
::act�!ale; �!e las ,O[i?i'na�; )' prlivisitw de destlt'los 'vacantes.

1>. ��iguel G·i,ñ�mez UrbilHl, "tn, 'lug:u' Je D. Ce-ledu¡¡io 'Ba(h, '�: ,"� ue�¡�n: ,t('r:ul�lt) ,p�ra el pago �e /a_Lr,asos de. l�nzas, medias'
que antes le servia;' y se designa plazo á lus Ayuntamientos an;rt�s, G!lDSldw ''t1dJlstr�a.1 y e{�:l1(w-CI�'l, frutos cJ\,¡J�s, ¡:«X;c •

.¥ara
.

el IVlgo del u�o pal' ciento flev-enga(lo pm" esle. J�.: pa,ra el de deSCU1)I�rtos <Je .a,d4Íll·ins de An�ol'tizacion�

'N,:-r,tll?' S'f., Nombl,:amient,o ,en f�-vor, {,lei, Ilr,a,Auitc-cto n.,
J

ua"
n

,": ,1\"l,W1. 8,,;J,,' lit"
n�a de DHines naCion,ales..

, "

'

P.ug;na,lre� pa ra que mlervenga en la'1§ obras <l@h nUe\'A cal1:e{el'a
' .

..
,

de Granada·.él Motril. ' . ,CtJpüanJa g-eneNd.
Invilacioú á var'ios Aynn t�mientos 'al 'pag? de .'sus ,- cupos �i"es- T.'. .

. ,

,1 \ ,'.,'
pectivos pa,ra Jos 'gastos de la casa (le "Espósi-tos.

'

.

',"
!\ nm, �2, SoOt'e que, en 1�5 c�usas que se {'Ormén, y f.a�l:eb�:

Se

CnllIT,3ina á,' cGtt,'os',' sOb,re ',el, ,p"a, go d,e los,', 110,' satisfech," OS pa.ra
"

por',,:e,o�,�,',sel,OS, .d� ,gl,le�'l'a,
' ,contr� �a'l��n�s, ':- "no se,,' e,obr,e,n ·.e, ��ta,�,�'gas-tos de "lél Escma. nlputaClOth. ,.' '. ' S�}lHe d.OCU'a1entos .pata .la leva.JluacIOn de empleos, grados, y

Id., ,p<?r'el üescubiec,to de Ja 3 ..

a

parte, de 'Pósitos. . ','
.

c?nnectn'acH)nes .qu� O�{YVlCmn de D. Cárlos iDS" (lficialcs adh,e ..

. Id,' por.el de,Ja" pr,esentacion de

,e,aentas,
,de

_'prop�,lO"S y P,o,'si- ,,'
-rIdes al C(��vemu'de .v:.crgar_a.

tos 'hasta lin <le ,'839. " .

Id·
, por el de (c�óhtrihi1¿i(}ll d'e 'Escopeter_os vol�ntarjes de 'An- . ',' In,le¡¡ulenc£as m£l£tarlJs. 'J

dalucla.

'I
.

.
' ,

'

�.', ",

/ N,ti1'1'1� '82� Sohre renlcsa de ptes'upuestos d,e gastes muuiei- '. ,Num. 8,:3,' �?,nvocacion de Jicitad-ores p,at'a
el a"l11:isijO d"e, ra ..

,pales. ,

'

' "

.�.

.

' : clOne,9 de i?an a, 'las trop;:¡s estany:s y li'<11lSe:a�tes en. .esta �ap!taf.
Núm. 8,3., S, obre, r�r,>.r@

de

Pé,l'd,4d,as SUfrid,
as,

pO,r, ,10S pue,L1,osJ�
,Nulll: 86..

,

�uh�sta d�eJ, se�"'7w,cl.e. Hten5dlt�� y ,tic hosfll'lahdad
durante la guen-3 ,cfvd,.·

",

''\ .'

,

,las 'Cuatro p1'OVIUClas de la demarcaclOll Je \, Ilona.
:Se advierte á los Ayuntamientos que les corresponde señalar

loa precios á ;qu,e deben ven(lerse 10s ag,uardieutes y licores en 4yuntamienlos.
Jus puestos pu hltc()'S, al pormf!IlUl·. IT'Estado de f'6ndos, en euero ultimo; en 11. Depositaría de -la

.N Um. 80, El de. Grana�a. - Se aVIsa á 'V'lrio:: soldados que
Escma. Diputacion. se I;�esent;�n en la SecretarIa del ulismo á recoge¡' Stt--S licencias.
_Ntim.84. Se adOjlta el proyecto �el S.r. Gefe superior poli- Num., 80·a G{il.e�t3 d� gastos "

en cuero anterior, del monn..

tieo, de h.acer una siembra de piflOn en tel'l'enos C'(\lIHlnes' v

Ir
men,to a D., lUar:�na Placda.. .

se manda el ahollo de fiinelTas encarcradas J)(Jr el mismo :'(l't', 1"L d� Vdez-folaluga convoca'profeso; es para la pla'za de l\1aes-
b h ' I , '"" t·o d t

.

. .

d II' t ,calidad de l'eintegro de los' pueblos que drhe'rán Juerro contri-
1 e lUS rUCClOn pnmarla e aque a ClU<laü.

huir en proporción. de .la.s fanegas que cada o

uno s.iel1�"hre.

I'
. .

'
+, ,

.

Núm. 86. ,�obre remesa de esb'aclos Je paJiones.
. Audwncta ternlorwi.

Sobre servlcl�o de hagages. ,-
,

N' 80N um. 8�.. SobJe. espeCIes estancadas. _

urn.
.', Indulto de la R�genc,ia, de, 30 de. noviemhr� del

S,"o, ore, �epos¡cion. de D. Antonio' I...op.ez en la empl'esa del 80-
ano

T �lltet1�)l , I,)aea 1::>s _q_ue per',lent�cl.et·�n a las, fillls de· D. 'Carlos•

. �et.-lU oflclal, \

,.
Num. 8!. Se cllcalga �;,_ c,u, mphl�'Jl,ento .df; Jo� ��ales decr�",

• ¡,DS de 8, (iC 0,ctuLre de 1�.)� y de "op'uaJ dla de 18'36, �'especll ..�r--� vos al Clero.Jfinta de suscl'icfon para una e.statua en Logroñ9 al
Escmo. Sr. Duque de la Yictort'a. INúm. 82 ....

-

COllLiuüa la sl1scrjcion.
Nllm .. 8,0. Remat�, por �a Intenuencia, del centeno,. cebada,

I hah�s, malZ '. g-arba,n�os ,��ablchue.las, guijas, y�ros, l�hteias, aC',i·te, ,lmo, toc�no, c�[a, a\ es y cerdos
.. pertencCleütes a]a Amorlf-

pri- zacJOn..
•

'

I
�mpl�z�mlen�o., por la S,ubdeIeg?cion de Rer�tas, á, José Na, ...van o PadIlla (-altas el RublO), vecmo que' ha SIdo de Berja .�n

causa sobre alijos.
' , .

Se cont ini(at'á.Núm. �Q.. ' Sob(� acudir 105 Ayuntami�ntos á la misma (ti pe-
'

�l.' d� 10 resueJ�o el) la máte�ia) s?licjtaudo la 5.a parte de la INHlt� Je aguardIente·, COlllO sl,hublesen corridQ COI.! su. al.'1·e,uua
Ul�lo.

Providencias judiciares'.

Comlsion pl.'ine·ipal de tt'nstrucc'¡on ,ph'man·a.
Núm. $5. Ecptn-enes' para el Magisterio de inslruccion

�aria d� ambos' secsOS. :,

In(endenc;i.a de Rentas.

Imprenta de GOMÉZ.



•

L6.iies.6 Ide didemhre dé rS4I.an-i,

ma-
Diez cuartos..

'P" ron" .sw'.....

Ad,.

Y. Q Wi

judí..

:
o,·

. que hace- el Subteniente del Cuerpo. -áe Carabineros de la Procincia de' Gt"(J':.

nada; ,D. MA1TUmL ji�::i!�lTA1TDO :a-r¡:SIO, en cor�t�st��";on' .

ál comunicado circulado al público por el ex-Oficial de Catabineró'.

::c. PwAl'Olt PwU":SIN :om.OELIS. -
,--

ien-

28

40

ntas

:eti- �tual, se

ente d�1
Hacien-
IS unidas

,nuíndose
é'Soro pú..

I Valores;
los pue

;sibles en

.onsiderar
Has veri-
; mensua ..

·

Izca el im

:.omUlfico á
'. -De hi

, lo tras ...

); ·S. para
er que se

señale á
Jos sumi ...
J á ',V� S.

\

: '.FeÍ'r'6Z. )J;
al de esta
[e lÍovje�-

"

A los ciudadanos -cspañolcs: cuando Jos pérfidos y criminales invocan el nombre

's3{Zrado' de Pa tria y Libertad para zaherir, á honrados patriotas con mentidas ca-
.

'Jumnias, cometen un gran desacato contra tan sagLoados objetos � y los lnsuJtall: á.

'estos pertenece el Sr. Rubin '(le Celis , pues su asqueroso escrito e� "todQ un tegi
do de falsedades,' forjadas por el despecho y Ia venganza;. acciones propias de

hombres de su clase.

Al empezal' á deshacer las equivocaciones, por lo q¡ue á mi
.

toca, )oh�ré con '�as

decoro, mas verdad y coil �:nas,.n(}h)eza que.el Sr. Hubin, para esto-se-haceue

'eesarioi echar á .un lado .su- l-elájád� conducta moral, que es bien pública. Ell

'CU311to;.
.. ·áz. .sus -serviéios .per" la _Patria, po�o, habrá que deci

.

t; pues no .se hm'g�'
-mas que háber dad? algunos paseos militares y haberse pronunciado alglllJós' e�

,

]a Iíhre Gl'anada;' donde no habia enemigos que. combatí.... , y donde cree. el S.'.

Rubi-n háber gal¡ado una batalla. Sus servicios .en d"Cuerpo' con�Üstel1 en, b�J)��
marchado dos veces á. la costa, y las dos haber. sido condueidp entt'e, bayon€t�s

.� Granada, por haher vendido Ia confianza del Gobierno:, este es. el.atltQr' del
comunicado con en yos desbarros y mala conducta no quiero manehat- el pa pel,
; Paso á contestar á las mentidas . espresiones del Sr. Hubi,n,' y es Ia prim'era
llamarme faccio,so: y como esto creo sea por haber estado un mes] veinte dias

en poder=de la canalla, voy á probarle que .nuuca he faltado ,á mis juramentos;

y que sí empuñe las ármas para defender .la Libertad y mi patria ,'; h�)�pido, y
,sabré sostener basta morir estos objetos con mas valor: y COl) rnas unpleza, que'

�,quel; para esto se hace preciso hacer una historia de los hechos, y é�ta Ja ha:"

té conIa franqueza y Ia verdad propias de un aragones hourado; pudiendo' pre�
S'éñlar�' si necesario fuese, documentos que lo acredij en.

'

.

'. ,

, Pasando á los hechos, dire" que en julio de, 1837 s�1í de �aragoza en com-,
.

�rlia de ,no ,Epifanio Riber.:a sargento 1.0 del Ejército. y que hacia poco. hahia

''VenicJ:o <le Francia donde se encontraba emigratlQ pm' liberal ; convenidos ell pt'es

tar un servicioá la Patria c�mo era apoderarnos del cabecilla llamado. �á Fiera que,

.eon dos ó tres hombres cometía mil robos y asesinatos en fa,S inmediaciones de�

Zaragoza. "'Al llegar Cal pueblo de Oliete ,
nos hallamos. sorprendidos ,po'; Ia fac ..

'

cion de Cabañero, y entonces no tuvimos otros recursos para salvar nuestras vi

das, que decir á su gefe veníamos á, unirnos á sus filas ; �aunque en el mom'en-'

to manifestó' creer ; aquella noche mandó se nos, desarmase, y se nos llevo si-'

nó �n, clase de prisioneros, con suma vigilancia; ),
tres dias se hahian pasado,

cuan,do, entregándonos á otro gefe, fuimos condúcidos á ,las sie,rras de Ganta

vieja. Ese gefe que hoy dia ecsiste y ,$e ,halla en nues,tras filas � donde ha pres-'
tadó y está prestando grandes se.r;vicios, ese gefe repito. dirá si mi espada se ha

d'esenva'inádo para herir á mis .ar}}igos,'p()líticos. Ese gefe dirá' si en mis "con

v:ers'aciones, apesar de lo critico de mi situacion, proferí pala,bras por las que se

conociese "hubiera abjurado de Plis" Pfi1lCipios : "lo que si dirá que ,el nombre

de libert�d', que el nombre de .patria 1
salian muchas' ';veces dé mis labios: y

ese gefe dirá por fin, si despues de ,haberme descubi'el:to su 'pe�ho; ,no le im1i

qué, : y convenimos en.. :conduir �OIi la esi.stencia de Cabrera; en cuyo plan en

tró � pues se hallaba animado'de los 'lQismQs sentimientos que yo. Lo qu�' aescu

hierto por el tigre Tortosino, mandó prendernos" teniendo la suert�. de salva'r�e
'

< aquel gefe por °su mucho valor; -siendo ap.rendido úÍlicamehlé mi amigo y compa

ñero" Ribera quien al ilia ;,siguiente fue fusilado en CasleH..Setas,· rio, habiéndolo

. I el sitio de
lladradas de
, y capita
'ato verbal.

(!t'io
en

I

'amento de
peticion de
las fincas

¡tincioQ
-

de

5'-

el

lino de, fa
y la Marco ..

. Ganan de

de 3.a ca�
n ,4 haza�,�,."
la Teja f

'

en 2.4()O'.,



ltamoT
ta en la
apropósi-I
.-grados,
"CBcin d
:Cádü., �
<de bene:'
tdestimtnt
-coustruir
nesoau .c

.guez vee

en AlfoJ
sadc 'Ú'f4f
tajas qm
solidez d
das, por,

'

es suman
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Núm.83,

durante la g
Se advier

108 precios ,j

lQS puestos
'

Estado dE
Escma. Dip
_Nllru.84.

tieo, de lia'
se 'manda el
calidad de J:

hui � ,

en prol
'Num.86.
'Sobre sen

Nuin.87.
Sobre rer" ,

,�et,in oji�!a

NLÍm.,82�,·
Co

Núm,85.
I4aria d� �1lJ

Núm, �Q.
sa l' de 'ló re:

f.ent�' Je agu�
Ul�lo.

1 }taja, .le Jl,reci�ren'las,eaietmas. ',de cig'arros (�e papel .]€ ln Hal)�t'n't.
NtÍm. 81. Se aplaza á varier A Jl1ntam\el�tos para la forma

'cion ,de 'r.:rrta.s de U<l2':-)· ell documentos de diezmos.

. -"
�.

�

.

'Slao 10 1ai1�Men ]lQt- habetw:e !ligarlo,; ati'�';esán�l(} todo el �is ep�J;nig� � rodea
,00 de lilil peligrbs,' UegandQ :milagl'o�amente -á la ciudad de -Tern'el .. presentán,..
dome á D. Francisco Cabello, 'hombre eminentemente liberal, ,1 i .quien sa,

.llQ:ua.d,ez y 'distinguidos. servicios POL', la causa nacional -Io l!an e!�v:ado;.a "1� des ..
tinos.mas honoríficos' y al tos de la Nacíon española -: quien en la �ctualidad se ha
Ilaba Gefe politico de aquella Provincia y. como tal, podrá' informar, de" mi
condncta política en aquel tiempo; pues se halla bien enterado, y s�;lre que
'he sido eonstantee -en. mis principios , y que siempre he sido liberal esaltado
-de cUyel Sr. obra en mi poder un certificado de mi conduela 'inilitar y política,
que me hace mucho, honor y confunde al autor del incendiario papel: pueden'tamhien 'informar de aque'lIa todos los Sres. Diputadcs por' Arago'u;' los' libres
ar�goneses, y cuantos me han conocido y' t�tado. Esta es la verdad , por lo que
"pa,e'de : ver','el Sr. Rubin de :Celis que nunca he sido faccioso � y (lue el tener
mas valor y. mas interés por �i patria file hizo arrostrar tanto peligro, y''SU,.�fril' los insu'[tos y: atropellos· que .en aquellos tiempos esperimenté,' y por Ios
(I'�e el Sr. Rúbin me apellida ,con el feo nombre de, faccioso�
Dice t�Íl'fbicll eil Sr. Rubin en sa disparatado papel�' que yo no presentaré mi

110ja de servicios. Esta 'será mil's [impia y 'mas llena: de ellos que la del autoe
,tle Jlcpiel, la que no copio' por set' de'rnasiado larga; pero se haUa en la oficina
,(lé:fGuerpo y en darla á ver á. cuantos 'gusten recibiré, un gran placer; mas á ·fill
iI·� que el público tenga presentes algunos d'e ellos y vea son superiores á los suyos.,,dit"é solamente que en 'el momento que el Principe rebelde üató de usurpar Jos Ie
;gítimos derechos de, nuestra: joven Reina y de destruir Ia hermosa Libertad, em
PU�(; 'lás' armas pal'á defender tan sagrados obgetos, siendo de los primeroS qu�
se inscribieron en la peuemel'ita Milicia nacional de Ia siempre heroica Zat'"á"gO'
za

, y' su escuádron de -eabaileria , donde presté cuantos servicios me erdenaron
luis gefes:" (p.H� lue'go qüe salí de ·,Ias ga'l'ras de los infames caribes , fui· nornbráde .

por el, Ge�eral' en :gefe del Egército del centro D. Marcelino Oraá, teniente dé
Cue�pos ft�a.1�óS" y 'ay.�dant.e 'de' Ia-eolumna móvil, voluntaries de ,la Libertad"
-de la qúe;' éra':cómand�nte el valiente y decidido patriota D. Pantaleon Boné, ter-

,,,0'1'. de los' facciosos': que luego pasé' por disposición del. 2.° 'Cabo' de Arago,n' Don
'. 'Sttntos San-IVliguel:i1 segundobataHQu de la division Aragon:esa<Cll'dase de tenien..
te, 'pasando desFa.:,� á mandar ]a seccion de caballería dl! 'la columna móvil de
'Ülstelloll de la Pl�'ll'a, donde serví hasta la conclusion" de la 'guerra!' (rUe he, "es-.

'

lado ,das veces herido y la una de gra,,'edad; que, he tenido mas de treif,1ta en-·

".c!uentroS eon los "enemigos; qU,e :lUe halle y pt"onu ndé en séiitmhre de ',g'l� en.
, Zar/agoza; dOllde �' hice .�nt�s',:.y con mas esposi�iol1 que ':el Sr� Ruhín, p..nesil<\l. ..�
llia prócsimas a)gnnos ,1��k�;,ae.(hayolletas) mandadas pOl' el tnidor O�JQ,neH p, Y'
e'! d.esgt'8ciado Leon-.

",

.

,

.

'En las �lltimas escis,iones poHtic3s, c�ando el infame partido luoderado" �á quien' I
�iempre he teriido sumo horror' y 'Inirado como á facciosos � cmH�do, este pntipq;.,.�epilo, ll·átó de apoderarse de la' J�egenda, Espadet·o; pata darla el ,ill ingl·�t�,
Cristina, apesu' de flO pettene'ccr tod'avía á este, cuerpo, me avi�té ccm m:i �,�i... ,

go el coma·ndahte de CarabIneros D. Pa:nlale�n Boné, quien sahia' abllnd;�ba de,Rlis mismas ideas, 'y le manifesté que puesto que segun su alocucioll,trnta,ba, en,��so necesario, de marchar á'las provincias �ublevadas, que contase �on rni�vl(la
y con mi espada para defender 'la Lihet'dad de mi patria, y la Regen'C�a del ¡tus�.:>",b-.e Gene¡.."",l' guerre·r.1:):, por cuyos' servicios he rreibido varias vecés'. las 'gJ'a�i�s
-l(llluestra Reina y, ell la �,ctualidad, estoy 'esperando ser agraciado -con la' Cr'q.�,
ae s. 'p'ernando. Dew manifestat' por fill á; la Nacian entera que mis principiO;
1,�Hticos �ali si,qo � son"y 'ser�n siempre, 'como noilCado espa.ñolj y como }¡'heral,
esaltado, defer}(l:� hasta derramu la últinía gota de mi -'Sangre,,' ej. trono legí- \

linio d� nuestra �see:l.�a Reina:, la Constitución'de 1837 y la Regencia del valiell-
'

t� 'Dúc¡v.e., ...... Í\'Iotril 25 d�' nOViell1bre de '1841.
... �
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BOLETIN 'OFI�i!L DE GRANAD!.
,

"

SALE LOS 1.UNES y VIERNES. PRECIOS DF; SUSCRICION:.
Iln rne«;

Se suscribe en el desracho de la Re
daccion ,-sita en .la ca l]e del Correo-viejo,
números 8 antiguo y 19 moderno. '

. En estacapital, llevado á
,

los Señores suscri lores, •. :
Dentro j friera de la Pro
vincia, franco de porte.. ,

-_._

lO rs,
'

28

40
-

1& -

'·1.·.. «Po� el Mi n is. ter
..

i? de, IIacie�da, con fe. cha 3 det'actual , s

..

e

"comunica á. esta Dirección la órden de S. A. el Regente del

';1'
Heino, que dice 'asL- Es-cmo. Sr.-Ei Sr. Ministro de Hacie�

: : da : dice, con' esta fecha ,' :al. Director general de Rentas unidas
i I�' que sigue. - S� A, el Regente del Heino, CO(_lrornulndos6
�C?<9: 'J(), �.s:puest? pOI' esa Direccion general y la del Té'Soro pii
�:blico, y las Contadurías generales de Distribucion y- Valores;

!
' .Por el. Ministerio de la Gohernacion de la Peninsula , se 'co- <se ha servido mandar que los suministros que hagan los pue-,
muuica á 'este Gobierno, politico , con fecha 18 d.el actual

, lo' hlos desdei í ." de enero del presente año sean admisibles en
, ,

.

. pago de sus contribuciones corrientes, por deberse con�iderar,�HglHenle.:
-

.

.

�Es' la> ,publiú,{tda por la Intendenc�'a de Rentas � al núm. como una vercladé�a ,an.tidp�cion· qu� I,Qs mi.smos. pueblos veri-

f�9').
,

,

'

.' . .Ó,

' ":. '.., '"
" fican al Tesor� p�bh,�o; y qqe en Itrs consignacIones mensua-

�

..

'
' ..�

.. :"'Ó.' q.'.•
'.u..·.
e

;.s.·.e::: '.fuse. r.la .e.
n

el.
B

.. Diéll.·n. OfiC{�l.-pa�.a. c.on.ocim.. ient.o d.e I ..
les de las

Ob,IIga.l.C,.IO., n��. pr-efe.ren. t.,e.�
de

g.n.
er

.•.r.
a

se. d.edl1zca., e!.im:.'· qUier ,;.�?r�esp?n-l�a., Grnnada ao de, noviembre de 1,8!';1.:- p�rte de, �sto� ,surn��ls.t�?S. De �l den de S. A.
�

lo comumco it
,

Francisco de Paula Aharez.- Antonio de Meneses, Secretario. "', S. para su inteligencia y efectos correspondientes. - Dela
•

"

'y',�
•

"
,

'938.' 'I
.propia órden, comunicada, por el espresado SI'. MinistrQ, !o tras-

.

'Otra núm.
..

,lado á V. E. para su conocimiento. _: Lo .treslado �. V: 'S. para
¡�, :Par el,l\linist�rio' deTa Gobernacion de la 'Peninsula se ha los mismos fines 1 y ;co� objeto de que pueda disponer que se

'remitj'flo á este Gobi'ú'IÍo f¡oHtico',' con fecha 25.:tleLaclual, la . descuente, de la consignacion que rnensuulmente se señale á
'in.sttueciorJ siguiente.

-

..
.

'

Ejército para obligaciones preferentes, el importe de' los sumi ..
l

_'
'(Es '!a ins�rta por 'la Intendencia de Rentas' al núm. 165) nistros á que. esta órden se' refier.e. - Dios guarde á >:V� s.

\

t

y'se iuserta en el Bq'lelin ofigiqJ para,conocimi,€Hlto de.quien muchos años. Madridt 6 de noYi�bie<de.-i8j�L ""'- JoséFerrsz.»:
�t{i'resp�lid;),' Granad'� ·,30 'de noviembre de t 84 L - F rancisco Lo que "he dispuesto se" inserte eIJ el Bo.leii1� ofi�ial de es�a
de Páula Alvarez. - Antonio de' ,Meneses, Secretario. Provincia para conocimiento del público. Granada 13 de noviem-

,

.hre de 1�41. � Joaqu.�� Rodriguez._Otra. núm 959. .

.

tJ �r. Inspector. d. �Iio.s· de este distrito me traslada p�:a I'su t}l�bl�éacio(l � . �ué.1leg�e. á noticia de los mineros, de � esta
VENTA DE BIENES NACIONALEMPrO.VJUClil, la sigurente circular que, en I 2 del corrrente ,

le �.

ha. Sid.'(f3.1 �.'
..

iS�D,comllnic,ad� po. � la Dirección g,eneral, del ra�o'l Conforme al Real decreto de 19 de febrero, reglamento de«La Direeciou general de MIDas, con fecha 12 del corrren- 1.° de marzo de 1836, Y,órd,enes postetiores , it 'peti-cion de
te, Ole ha pasado la circular que copio.- Circular. +; De- parte se han tasado y capitalizado para su vpnta las fincas

hl'é'O.�.�.".:"',.:.i. o.
nsiderarse �onao m

...
, in,erale.

s nrgent¡rer'os. todas las �al.é� I Sigiente,s,." ,�r()pias d.
e fa Nacion y . .aplicadas, -1 "Ia estincion- de

JlBS q�e ,.contengan a lo menos una onza de plata por qUintal la deuda publIca.
de piontó> ha acordado esta Direccion general que se permita

.

'1
,'"

d d' h
'.

'

I á I
-

'd' , .Al caudal de las monjas de Sta. Clara, ,de Guad�x�· a �sporta'Cl'on e .Ie as menas, 'CO[� arreg o o prevem o en

,
....

las órdenes·vig·entes.- y lo comunico á V� S. para que se sir-
<

3 ran
..

eeras 'de tierra, pobladas ,de v'-a .� t" ", d ,..
.,

l d
. . � " 10 ,en ermlno e a

'\"1) 'dl�poner se U1,serte, �n �l Boletu� OfiCla e esta, Provincia, ciudad de Gtlad�x,. en ,los pagos ,de , Cerro:"'r���ndo y la Marco-'

p�.,ra �ue... llegue a nOtl�la, de los, Mineros de la mlsm�, y que I va;
.

tasadas 'Cfi.. 2�bOO rs., y capltahzadas.,e.n..
3.000. Ganan de

'phr su ralta d,e cumplImiento mnguno pueda alegar Ignoran-· renta anua-l 100 por contrato verbal. '�. ,

da.») . U na era en término de la ciudad
..
de Guadix, en el sitio de

: .Y, �e iri.s�.rt.a� en .el Boleti'n 'oficial á loS efectos' e.sp:r.esados'lla :rambla
de ,Snlacos, qu.e

consta de 2. too, vara,s cuadrada. � de.Granada 1. � na diciembre de 184.t..-Francisco de Paula Alva- e;mpedrado en regular estado; tasada en 3.000 rs., y caplta-
·

A
'.

d M S
.

.

, .' ,JI�ada en 6.000. Gana de renta anual 200
, por contrato verbal"rez.� utOfHO e ,meses. flO.

"

·
."

.
.
.

',. "

' . ,

_ _ -- I
'

Al, de Sto. Dom'Íngo, de' 'id.
'

": 2 fanegas, 10, celemine. s. �e tierr.a .�alma .d� �i'ego de 3. a

c.a-.,.INTENDENCIA DE RENTAS. " ltdad , en termlOo de' la vIlla de Beas, diVidIdas en 4. hazas .,.
,

.

I
en los' pagos de acequia del i\larquillo, ftient� de' lá Teja y'

,

La Direccion 'general del Tesoro público, con la fech'a que s� ,Peñ�s'-hlaficas ; ta'sad�s en> 2.000 rs� ; 1 capitali��das en 2.400 •.

advierte, ,me dice lo que, sigue•. � ..', : Ganan de renta aUJlal 80.. .' -, j:

( .

/

GOIHER�O POLITICO.
Circular núm., 95l.

l.I
J

I



.-

-Al.del ,uprt;m·ao -convento ·de l� ·Vj·ctoria, ele

M()/.r:it,
Al de la suprimida I'fI,qu,�·s'l'ei(Jn.

/
f 50 marjales de tierra, de ellos son de riego, '19" y los

'Una 'baza en término de le -ciudad de Motr,il.., p�g6 del restantes �� secano, ell una so.l� pieza, en término del lu

) I d b-ida de 12 marjales de tierra . calma de nege de

I
gar de LODre�, pago de la Tawa; tasados en 20.000 rs. r

2

...
�� �ali.Ja�� tasada en 3.60. ti rs., y capitalizada en �.67í capitalizado� en 21.600. Guaan de renta anual 720 por escri-,

32 rora. �ana ,de renta .anual 122,rs. 17 mrs., por contrato tura c�mphda.
'�.e!"ha:l. Al d 1

. . di> ud' de D' d 11 "

)

I
e as munJas e a ma re . WS, e tuescar,

Al 'cauaal de fincas ai1{udi�adas P?r ,{fib,ito»
....

,

' Un!l� �t}'�fta coo' ca�a en término .de la ciudad de Hué�car,
. ,,,.,' •

r»

I
pago. c1l11cJou. de Bárr�entos} de cabida de 3 fanegas de tierra

U.n -cortijo sin casa, en t.érmin'o del lugar de �lme61,�r, de .las acostumbradas en ir pais; tasada en 2/... 000 rs. r

,pagO del 'Carpio.tero" de cabida de �2 fanegas �e tierra , d� capitalizada en -25.500. Gana de �enta anual 850 por eoutrato
ellas 6 ·son pamficaMes,., y las ..

restantes de terreno lflC�\to, verbal.·'

a-rr-aigan en el todo de �icha� tierras 3!��, �latttone��de ohvrs� I l\Íedia huerta con la mitad de 1a casa q�e le corresponde,
Con. 3� almendres y var,�as· ·�;tgueras.,; tasado

..

en 7 .;:}.J)O; �s. J i en .tértñino de la ciudad .�:e Huéscar , pago ó si�ió �e la cuesta

capitalisado .en 9 .. 380. t:J-8;fla de renta anual 310, por cOfjtra�o

I
de los lUesoll,es,. de cabida de fanega y media dicha parte

vencido.
'.

.é.
.

'

•..

'

. .•.• .
de Ia.cspresada huerta, por .constar el todo de la misma de 3'

12 obradasde viña, en tórmino .def Iugnr de Jorairñtar , 'pago fanegas, cercada de vallado; tasada en 11.000 rs. y capita;
,�:ta �oy.a, "tiene 6.000 cepas v-leJ�s!, .p18�a 'Para ��.:c()�}<pleto) ,lli:uda en 1�".500. �a[¡a de renta anual segun quinquenio
"Y''27 higueras; tasadas -en 4.00Q rs.) t;apJt�hz,adns en 8._M rs. I 300 por coatruto verbal.
'31 mrs. Ganan de renta enual 273 TS. 18 .ntrs.,') ;por ccrrtrato t .4 fanegas de tierra de riego de 2.a calidad , en 2 ban-
-veneido.

." . ". ".:.. .' t cales unidos, eo término de H.nésc.ür � pago del melicno del Ba..

J. fanega de tierra de rrege J en tCrtRHlO ,001 lugar de Lo- tan; tasadas en Ut.OOO 1'5., y' capitalizadas eu 9.600 .. Ganan

bras , pugo de hr Hoya, con i 2· pies. de moral r 6 ph�ntl:ls d� de renta -anual ·32tl por contrato verbal,
,

olivo ca'l}p�l, todos en buen, estado, de Vl�oducl!'; ..tas.ªda�,<;n'
_

5,000 rs. ,1 ca,pitatizada ea 3.60�-e Gana de renta .auual ,��20,'� \ Al de las mon.jaí; ·de Sta. Isabel, de Baza.

pO'r contrato vencida.

J
.

,

: . TI o hnerto con casa en termino de Ia ciudad, de Bau en

'Ai cau'dal .de Sto. D()uiing�, ,;de I1ttésca't.
.

':. 'e.' sitio �t1� 'los Hila�res, He. cabida de 1 fanega y � -�uar�

I
tillos de, tierra, de neg·g, pohlü,da de frutales) con v8naspar-

4 fanegai 'de tier�a � riego. de 2. a. cali?ud '.
divididas" en .• f�S.:,. C(jU, su cerca en

...

mal estado � tasado ,(��. �.600 rs: l'ca..

;
,

.4 'pedazos, en término de ,la CIUdad: d� Huéscar , pago de, la pitalisade en 9.66G. Gana de renta anual 320.'
.,

Almohada; tasadas en 0.000 rs. Y- ünpüal'1'zadas en 5.01.0. GaMn

j'"
Sobre, 'las finc�s espresada-s no grarita carga alguna de ¡:us ..

de renta anaal s�un' 'bi-eni? 169 't'S.� ,... _, '. '..
.

, 'tici� justificada fla�ta el �ia:
-

'. .

�'-;'

4,. fanegas ele �Ierra de riego d� 2". �ahd.ad., en tRrmIn� de . �� que se aflUDC.Hi al pU,h}¡�o para c.ono�l�!ento de, los que
la >cUIdad d� Huesear, page, del. C?petlD, tasadas en 4.:()�O

rso,
soh.eltaro'� b tasaClOfl

� y a fin de qu.e, �H.rvlen�C!les .de' -notífi ..
y ca.pitali1i8das 'en 5.053 rs. 8 mr's,. Ganan �e 'renta ,an�al:Ye- coclOn en forma) manifiesten por eSCl'lto al Sf. Intendente, en

-gun trieni'O 168" r�.� 1S mrs," '

. >el �érmir!() se�:lado p�r la .instl'·?c�ion cit��a, �i se ,aHa�án J
- .."' obligaR a satl&laOOr el precro maximum bien de la i tasaCIOn ó

Al "de,l ',1JwncuteAo de S. Ge-r.ówt"moJ de Baza...

.,
de' 'la capitafizacion, Ó �i ,r�nu.QCÜ1�n por su p�r�e á qúe se

.

�.'.. ," • ..' ,,_. .." r.' :.' po�gan de�d:e l.u�go en venta .Ia finsa ó.<fi[lc'a.�,·ta.sadas 'Y eapl�-
Un �ortJjo sm C8s(a en ter�rno ·cteZuJ8'r, p�go de �llle�tI.n, t�hzad�� a. pettc�o,�l suya; .baJo la. IOt.el,lgen,cla -de q�l� , pasado

d.e.c.abld.8..
de

..
10

....�a.�.e.. g�s d�"tle.r.ra
...

de secano, a d

..

erecha � IZ.'-I d.l.C.hO..

�ermlno 8.1.0 .espresarle". se CGos.',derar. -l. <>mlSlon comQ

1Ul.er.da de, I ,�10 de Galentm:; tasado en 3.000 rS. y capltah� ..

'

�enllncla." (Iranada �6 de novIembr� de 18/,.1;- JQse Perez de

ndo en 3.6'00., Gana de renta >anual 120, por COlltrata yerhal. A�.drade. ('
,'�

rs iM
L&td- •

Comision principal de Arbit dos de Amortizacion. Venta: fie hienes naciónalei;

Nota ue las fineas que' fueron rematadas en esta ciudad' el di�" 6 elel aclllnt

Com�1TJi(la-ds. � que
pertenecier01�.

'

Tasacion. Sug.etos clell'eluate.
'Cantidad

.

de id.Terminos.
--------------------

Cortijo llamado de S. Agustin , pag�) de las TábllIas. Cogollos.. Agustinas. .. • 15.600 D., Fra¡lcisco Lopez .•.
17 ularjales pago de Panata , en 3 hazas. . . ... MotriL.. J esuiLas. . •• ,. .6'50 D. Frau.O Velasco GuiraJ.

Casa calle del Espadero. . . . . . . . . . . . .' ld� .'.. Fincas adjudicadas 14. Sol':; D. Francisco H(:wahdez.

6 fanegas 6 celems. de tierra, pago de los Teiare�. ,Guadix... Sta. Ciara de Guad 10.500 D. José 'Hilrtiucz. Castilla.

¡Huerto de 1 fga. 10. 1{2 cs. pago de]a rambla de! Í'atron Id. : . w Id. . ,,' ..

. 'i .920 D. José María Romero.•

Otro de 1 f.a y 2 elios. �e tierra. 13.° de las. Hnerts, ahs. Id. w •• Id. . . . •. 6.000 1.1. id.'
6 celemines de tierra, pago de la aceqUla, de Supe. I�l. . •• Concepcion de id· '2.4DQ D. José Martinez eastiHa: .

Haza de 1 112 fs. pago de la fl1entede D. Gaspar. Id. . . • Id. . . . .• 8.400 D. Manuel Gomez....

Otra id. de 4 fs. de viña, pago de Juanes. • .. Id. • . • Id.. 5.280 D. Angel Sauthei ...•
'

29 fs. 9 celems. en Jos pagos del Cenilloy otros. Id. . . . Id. . 31.000 D
.. Jos� Martinez Castilla.

Cortijo sin casá , pago de Lula, eon 58'fs. de tierra. {tI. ••• ' Id.. 20.000 Id... . . . . id.
Casa caBe Real. .... � •... : ...... :. . . .. Churriana Gracia. ;- .

.

4.500 D. José Maria Bueno. c'.

Ott'a calle de la Azacaya, núm.' 3,. -

� Granada. Angel. . :. 21.600 n. Justo Bancruel'i ...•

Qtra calle del ,A.-ire baja: núu;' 27.. • Jd .. '... Cánnen calzado. 10.800 _D. Vicente M,�reno Tovar
{hra caBe de N/cues� ,num•. 1. . '. . Id ...• ; Id. . 7.560 D. Fran.o Ro<.Íz. Fuerte.•

Otra calle id. núm. 10 • • •. Id. . . . Id. . • • . • 8.640 Id�' .•.••.. id.

Ot-ra calle id. nÚD;l. 9. • :
. . • • • .• . ,. . Id. : . . .Id. . • • •• 8.640 Id..

.. ' . . . . id.

Lo qUI se anuncia pa�a. conocimiento del público., Granada 20 de s'eti�mbre lie 1841.= José Perez dé Andl'acte.
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I CJue lo haga pu�lic.¡¡· ó circular de medo que llegue �'Iloticia
de todas las espresadas dependencias y de cnon tos aspiren á en

}')ebiendo procederse á la el eccion de Habilitados para el año

I
trar en ellas. Dios gU�ll'de á V. S. muchos anos. lVIad,'iJ 21

próqill)o 'Venidero, he determinado de octubre de '1841.= Alonso. = Sr. Regente de Ia Audiencia.
1.° Que los S. S. Cenerales y Bt'igadieres de cuartel en el de ,."Granad.a.»

te, rr:i,toriO
de esta

C,aPi.t�ml,'
a general, y cuya residencia sea fuera

I
.

E.n su vista , se ha acordado su cumplimiento i que, sin perjui
de ]a capital, me dirijan para, el dia 20 del prósimo mes de di-' ClO de que se comunique directamente, como se verifica, á los Jus-
cienihre sus respectivos votos á favor del que elijan; y que los gad,os de primera Instancia de este territorio para la debida ege..

que se hallen en ella se reunan el 20 á la" 12 de la mañana cucion de ]� �esuelt.o'�or S. A. el Regente del R,eino,- para su:

en e 1 Palacio residencia de la Capitanía .generáJ y despacho de

I
mayor publicidad se circule por medio de los Boletines oficiales

oficio para cei�brar la ei�cdo� en" cuyo a,c,to, se tendrán p�esen- d� las cuatro Pr�vinc�a�, á fit¡ de que se cumpla puntualmente COlt:

tes los votos de los ausentes y se procederá a estender el poder dicha soberana dlSposlc,lOn por todos los empleados del ramo [u-
en fa VOl' del sujeto' que resulte con mayor número. dieial y ,lemas que aspiren á ser coloeados en él. Dios guude
2. o Que en el propio dia y hora procederán á realizar 19ual I á V. muchos años. Granada 20 de noviembre de- 184 L= D.

operación los estados mayores de Pla�a en lis casas habitaciou de j
'Damian Serrano yDiaz,

]05 S. S. Gobernadores de Málaga y Almeria y Teniente de Hey
.

de la de Granada. "

3.° Que los ilimitados y eseedentes dirijan ántes del indica- . A este superior Tribunal. se ha hecho notoria la Heal órdfm!
do da á

<

esta Capitanía geiler¡d, 10:5 de la Provincia de Grana-' siguienle.
'

da, y los de Jaen , Almeria y M¡il¡ga inclusos los de' la 'scr-,' (Es la circular 931 ; inserta por el Gobierno politico al nu�..
,

rania de Honda, á 'Jos S. S. Comandan tes geúerales de las mis�, 158:)
mas sus votos á 'favor de la persona á quien nombren Habili- En su vista, se. ha acordado Sil cumplimiento y qlle se circule,
tado: los cuales deh�r<in pasarse á rnis rnauos precisamente para, á los Jueces de 1.8 Instancia del territorio pap que lo ten.ga.
el� citado dia 20, COil 'el fin de que pueda verificarse en tiempo

I
en la parle que les toca,

<,

OPo,,dUn?
la junta ej.l d,

oucle ha
n., d� ser reunidos,

Y,
estendidu ] ,�n..

su

�ons�cU'cn�i.a,
16 e

.. o.m�niC,o} �. dediC,ha ,�uperior Ól:.(i,�el poder en favor del que mayor numero reuua, pala ,su inteligencia y efectos copsrgtllcntes. = Dies guarc1e a V.
4.Q Que en los Presidios menores de Africa se proceda tam- muchos años, Granada 20 de noviembre de '184'l.=::;;; D. Da,miMi

bien tí la' eleccion Je:Habilitado st'gun costumbre. .

I
Serrano J Diaz.

,\ 5.°',. Que en ,los oficios que r-arla cual ,ponga, para la referida
elecciou , estampe al-' m'argen la Corporacion á (Iue perte�ezca
'1 el empleo efe�tivo, omitiendo delcgat: su voto. . , A este superior Tcihubal se ha hecho notoria la Real órden
ToJo'lo cua I digo á,Y.' S. para su cumpl irnien to en

�

la parte l ,iguien te. "

"

,',

que le ,Joca �
añadien'-ao ,que p_or Real �rden ,de 29 de oct. uh.l.'e I.

(Es la =': 952 inserta por el GObie."No pnlitic,O al nii:11, .. 168),de 1833 esta declarado a las clases paSIvas el derecho de poder I' y en 'su VIsta, se ha acordado su cumplimiento y que se circu-
reelejir los Habilitado,s en los años siguientes, siempr� que parra

lIe
"" -Ia forma ,pr:ictica á

�

los Jueces dé t.á Instancia del tel"ri�
-eontinuar en este encargo merezcan la confianza.= Granada 30 torio para su debida observaucla,

.

'

.
de novlernhre de" 1841.=Alvarez.

'

Lo, que comunico, tÍ V. de dicha super-ior órden para su inte-'
�� ligeHcia y fines, consiguientes. á la egecucion de lo que se sirve

-

I_Ina. rH.la�
S. �. S. el, �eg.ellte (�el Reino.�· Dios guarde á, �. mu-. '

AUDIENCIA TERRITORIAL.
chos anos. (¡ranada li) de, nOVIembre .de '18At.=D. Damian Ser....

A este superior Tribunal se ha hecho uotoria la Real árden 'I
rano y Diaz.

...._. ',..'
. ,.

.

siguiente., . "'"'

« Ministerio de Gracia y Just,icia,-::;::a Una de las obligaciones
.

11, 'TU l"it..T T ,.11'

que fa"Constitucion )mpon� á todo_ éspañol es la de defender la I n JI UI' Al•• IENTO.
])atria con las armas cuando sea llamado por la ley, No se 1i�

L C ',.
'.,

d'
'.' . l' ••

1 d d '

b'

. . ., .
-

,

.

.
, b' I d 1 1\1'," '.

a omlSlon, e 1m preswe,nela la acor a. o sacar a su asb:,
mita el serVICIO en el E�erclt9; se .estlende la�l I�n a. e � 1-

por iíltimo téL'mino que cumplirá el jueves 9 del corriente, l�s
licia naciona], baluarte mespugnable de las mstItu,clOfles ,.hbera- Hiedras' que esisten en la plaza de Bailen y no son necesarias'

les, y garántía i,ndeslructibl: �lel órden" pllbtico. S,i iodos los 'p'!t:a el CfwnunJento de D;a, ��hriana Pine.da. La� personas .qt;e /

españoles se hallan sujetos a este' deber sagrado, )0 estan do- qUIeran comprar ,a_lguna ?' algunas de �lchas, p�edras., .pOOt'an
hi 1 I f.'

. lb" 'lo mismo (l'ue á la obli I presenla,rse en la SecretarIa de Ayuntarmento a InstrUIrse deia
emen e os unclOnarlOs pu .ICOS por

-

.. '1 l' d
' .' 'l' .

d I'
- ".

'1
�

,'. l· I, tasaClOll que se
'

la 10l"lna o: ,en mte Igencla e que e remate

gncion general reunen.! la especl� que co��rageroll a ,.merecer a será- el ...rerido ,dja 9 á las 12. de su maflana' en..la sala_I,\del
conf1á.nza del (�obicrno para el desempeño de su destmo respec- Teatro" cómico. 'Granada' 4 de diciembre de 1841. = El Presi..

',ti \,'0'
y' que

rec,
¡Len

un,
a rer.ompensa no solQ de honor sinó

tam-I, .d..
ente, de la Comision,. Antonio Diaz del Moral. =- Ramon·' Lo.. , ,

hien de particular utilidad en las 40taGiones que les paga el Te- pez Vazquez, Secret�rlo.
80iL'o público. Movido de estas rázones S. A. el, Regente del Rei; :...

n�, se ha ser�do In�Dd�r que sea una de hs cu�l¡dades quede-

I
����I���_·���_·����'������I����,

.heÍr1 a:d�ornar á todo empleado en el poder judicial que no eslé
r

,

d
-
'. . AIIL�C::::::.P.a..�C::::::.-E:::_

éspresarnente esento ó dispe,nsado por la ley e presten' este serVICIO,
,

el'inscribirse en ,las filas de'la benemérita Milicia nacional; y que ,. ,,' .' GOBIERNO POLITIéo. .',

e� tte 'los documentos' 'ednque haya de acreditarse la aptitud para I' .

.

'�.' "

'

o,..l)t�ner" �ua lqu,.iera de�tino, a�ueUa ,.

clase,' se.� ,ind. i,sp,:nsa�le una

.'"
" L.?s Alcald�s d'� lo�' Ayuntami�ntos �o.nstit�cionale,.s de esta Pro;

Cf�rl¡ficacIOn - dada por el C,aplt,an de I,a compama y VISa?a �or el vUl�Ia, , pract,lCaran las, mas ac.tIvas dlll�enclas para.capturar �a ,

(�oIllandante del batallon -a que pertenezca el que aspIre a SCI' Bemahe Alcazar G�nzalez, �¿iblo lie Cardenas MartInez" F�b-

Icolo��do en-cualquiera destino, no solo de Magistratura, JUdicatu-I' pe Cl hRamodrrop Gta.II·c1Ia, AFrtan�lscGo'M�llUCehl LopeJz CaRlderon., 'C>lVhfa-t •• '..
•• '.'

'

, ,nue ue a or I O,
.

1l OnIO arCla . �ca, uan amero a-

I"� o .l\1ll11steno fiscal: SIDO tamblen de las de:uas ,clases d� de-
,morro, Francisco Fornieles Gonzalez y Antonio Lopez-Caldero.n,

lpenaumtes de los Trlbun3Ies y Juzgados, escrIhamasde' numero prófugos 'del presente sorteo Vl!rificado en el pueblo de ;Ferrei-"
;r notarías: en la jnteligencia de que los que no teniendo

esen_,
ra, reclamados por el '�lcalde del fl?ismo. Granada 3 de dicieÍll

�jon legal de este s,ervicio, Y,
' no estuviesen

prestán,
dolo serán des: bre de 1,841. -: FranCiSCO de Paula Al!arez. = Antonio de Me

atendi,tlos en sus solicitudes. = De órden de S. A. lo traslado' neses, Secretano.

i V. S. para su cOJloci�iento y el de ese- Tribunal: y á fin de" ' ,

'·CAPITANIA GENERAL.



.

'I
Sub!sta. por el mismo �uzgad'o (Escr.ihanía de D. Matl'iaoo

i Lopez), de la hacienda nombrada cuevas del Rabel.
La persona ..que'.:'.llecesite de. un..

-c
....

riado jóven,. fiel y de Ii-.' I?, por Comision del. Ayuntamiento el: Gabia la grande , de·
, .

. '.
..

". I " � varios bienes muebles, ralces, frutos y mejoras de la perte';]f!O"DOS modales, s= ....pema y llena '�cün)phdamente ,todas las

eC-1
'Cia de D. Pedro Diaz de la Guardia. '

.s�genojas, lellledd.'o además qUien. '�e"¡¡b�.'.�, ��. �puede 'ente.rarse, .

,

Id.', por la Intendencia,., de la obra de una �asa en la ('aile
,ea -easa -del .sastseRosales, ell la ',Plaza�nlt6V'a. '. ·ael.E�cudo.t.. que pel'teneclO al Convento del Carmen caL�:,do,

-
"

, "UI�;m� emplazamiento, Ijor el Juzgado de 1.3 l nstan da de

I. J.' '!ótl:l.l.. '. '.' a.' ,JOS
acreedores d.el

..
con. Cllrs.'.o

á los hienes

qued.adUSI.
POl'

.
fa-HéclImento de D. Francisco Bermudez de Castro.

�'
.'.,

� . :�ttii11:c87., Sentencia en la causa seguiJa contra varios 'i(.tel'e.�Il,4\1,lJ)U (l}.U:..l� 'saGOS 1,U'r ila sublevación de la plaza de Alhucem;lS en 15 dic 00-

""Yie111b't>e
-de 1838.

A

'Subasta" -aanaeiada :per el,:] nzgado t�o de f:a Instancia' can l'e- ' :.
, .'; ..

>0

ferenda ,á ecsorto ,del de 'la ,c�rte" de la casería;' en ieÍ4nirÍo de '

.

.

.

.

.Subd�gQ;cw;n d� C,.,uzada.
M

..

aracena ,

'tit.Úla€l� .de.Q.uiébra";'lallZ.,as:;"
-d

..

,� 1a. ;per..f..el.lencia del �.'Sl'. '.:1 'N r,. "So.
'h

.. �'. in'" .

'.:,
-e

'

..

't

".
,.l ']

..

'

J

..

'

d I.
_1'

....

'

Cru"'8' '.',.'. deConde d� No-teña.
'

,.',: 'I. uOl.'�
.... .£les,la uecnruen o ;(1'e, ros uzga os u... ..]. '"

J ,} _. '. 'J ':1 J' E' '1.. ' :a r\ "F" '. 1\1' Granada y Guadn(.'1(L. , ,por t7i mlSf�lo
'

n.zgauo \ .

sc.nH�nla -ae u.. �

n.ncI�co .

0-,
','f"

.i.: '

,'.
'

" ..

•

.Ieea}, de una -casa en Ja '�uest!i del Gato, en autos ejecutivos
EslablelYtm'lemos de benefic:eJuta.

eontra los ,h�os y herederos -de -f)� IDomin�o MeEerm•.
'

, .

.Id ; , por el Juzgado 2 ..
° (EsGtiballía de D. José Beltran), de

un raaliuo harinero, en .termino de Gójar, de f,la -testameutarja :
" de ,Il�'a NlatiJde de lUo.lina� ",

I':llemate; por' el mismo J rizgado y 'Escribanía; de 'V3t'ias -fincas, .

'en, ...te.' rmino de Ca1icása. s.: ' d..e la

itcs.t'1lmef-üal"ia. de NIaéJl.'.Uél Gal'l.'i- . "N'" 81 1\1 '} 1-
d H . .

urn.:.' ejoras . oca.es,.o ., uete, ' .' ,
,

.

1\.f',
'8 'C' '1• '

'l\,T' 8 f ra 1 I 1 1 fi C;' ivum.: 4. ',oll'ünüa e articulo del num, 79 sobre ;",-, 1 "
•. ···Tl·'"J:-,·um. -l. .U.. ; -por a nteuc encia , .( e varias Incas, en . Q:_

� ru..... v

d
'

I
DE ÁRBOLADOS,

ñar., e partícipes de diezmos, ,por adjudicacion que se -les -hizo
en ,p_roce<.lirnientm -de apremio contra vaeios wecinos de,L mismo

· püebl0 .para '-cobro ,de diferentes 'l'co-tas decimales que tomaron á
su cargo. -

.

.

�?
. '. A

.

Subasta,' por e"l Juzgado 3.° -de La Instancia (Escribanía

de.,
�nm. 80. "Varios 'compradores de fincas al Crédito. puhlif:o

D. Francisc0 ·de :Pallla Rufo), ,,(le varias fincas en el lugar de'. s,e ruega que 'teconOl,Ca�l los c�n"us ({He g�avItan �obre elIaS'. mi
Fonélas, l!n aut.�.5 eJecutivos, el in¡;tancia d�1 S.r� C.9nde de Sá's�

.

'

fa

..
:.,�o.r

de los", ma::?,razgo" ,de �,.Jua� . ��utlSt� MuflÓ�' d,e �Sa¡-Ia
lago, contra el �r,. 'Conde 'de la Puebla de PO'�'lugal, �sobre co- �ln .� .

y qU\J satlsfag�n los rcdJtus, pata �vltar, proced1m�epl�os
· hro de réditos de ;censo.

'

.

J
JudIciales.. ,"

. Núm.82,; Se :recomienda, por.la 'Subaelegac'ion de Renfas,
'... Venta·de vari,o�.inslnlmen,t�s de nliÍsica militar.

la .cap.tura de D� .Rafael Mig.u�J, v;eeil.io' que 'ha sid.o de Me1eg¡.·s, �n �����to. �,ract-ICO
.

en' ar:lll:o'S y apto para desempeñar' cual-
',reo �n ��usa ;soh�e �p:ehenslo11 de tabaco de fraude y. de un, . qU1�r; Seu eta:rl�, de�ea 'Coloca'Cwn.

_

"

.
.

.

'

.
cuchIllo de �so ,prolnb¡do. ,

.

,'.

.

I" � urn. 81. :Se aVisa bahel" encargo de comprar una casa a
.

' Emplazamiento, . pOf la misma, a varies Cat'abilleros de Ha- !(}en��. .

.' .... �

ciei�da ptibl�ca 'en,�3 .de diciembre de 1831'J ��?n 'cabo y. <. �um, 82�.' �,:bo de una mula. a Ju�n Fern'andez Me,;de�..

un soldado.�el provmcral de Ronda en la prúpla fecha, en'catl- ., \eCl�G,de Cadl3.l.; .,'. ," . '" .... ..

,sa sobre alLJos'. '.. .' e

.' I?� v.�,nderse eo I� M>relJarde VallejO la ]}Iemorla mdltar J"
,

Súbasta , po� el, JQ:�g�do 2.0 de �. a Instancia ( Eséribania de

I
pO/¡tIC� sobre la r;ue�'f'a_, de � aVim"O.

,.
.

.:D
..

' l\

...�an.ue;� �a.�e�n.. �o�e. Piña),
de �

..

n

...
a

,ca�a. ptopia d.e.D.... a. F.ran-· . ,l�.,. e.� e.l.. Gahlil.�{�ilte�arLO., c.'aIl� .del Prmclpe"y..

·en,�' ne.'.-.CIsca. C�lmenares, en l� calle d<:;. Tl'Iana., ,.

." pOSltO,_ central d� )m[os, c�lIe de Cal-relas, la Geograflai'pá;Nl;-
Num. 83.

.

Comrocacion" ',pw ·el Ju.zgado 1.° (Escribanía de los lllnos. por D. �!UJre� Gonzalez Ponce, y la Geomotrt'� pa-
D. Antonio Vellido), á los que se cl'ea� COlI derecho al ahinles- .l'a .10s mIsmos.

,'.

.
-

. tato de D. Juan Francisco Aranda. Morales, vecino v Escrihano
� De su��stars� er� la C�sa-éljna el d.el"echo de 8 ma ..avc�'($' el\'

l)úblico qtl,e fue de esta' áúctild. .'
J

,

, eutr�da a, las fl1nCIOne� de. te�fI·4�. .'., .; __ .., '.;,
" Subasta, pOL' elmismo Juzgado (Escribanía de D.,Juan Ne- Nul'n: 83; De robo hecho'� FranCISco �anc�ez ConHo, d'¢
pomuceno Camino), de 2 bazas en,' -término de' Güejar Sierra, est� �ecltldad.,." .'

'

.

' ./:
en

.autos. ,ejecuti!o.s. eOtl.tra
los heredel'OS

.. de.
Mkrcos F

..
�rn.a.ndez, I

. N.lilT.l:
85
.. �. �ellcla d� ne�o.clOs �tabJ�eld�.

en

.. M,
athitl

..

t �arr�-
del prop.lG ·dOtitllCl!JO-...

,

.

,

ra d� !'j. Gel omUlO, nu,lU. ;}�, cuarto 2.0 a la derecha,. '

Eutp1azamientci, p'or el Juzgado de 1. a' Instancia de Ujijar � á .

N urn. ,86. pe d.arse a partl�do, por '�� año
t �os pqzos de Sta.

,.l}lan.
de Cara :Mo�on, cO

..

QOCidO

p.o.r...
el

.pePit.
ero,

veCino.
de

.Mt.'
./_

,
Rita y S., Bernardlllo t:n la SJerra d� Gador.

.

�ma Bombaron, en causa sobre robo y otros escesos.
t

�

.....

� El Sr. Gefe superior politico pt'evi�ne al Conundanle de la Oficiales. '

:pal tida de segurid'ad pública, t{ue los individuos que la compo�
·.len s� pr���nten a1 S�" �uez 3.0. de 1a Instancia (gseribania de Núm. 8 '. Al Teniente Coron�l O. Rafael Pineda, pnra qne�D. Miguel Castt'llote y RaHester) á· prestar cierta ,decJaracion.

.

se presente ell la Secretaría de .1a Capita'nia general á· recuger
_

El Sr. Subdelegado' de Rentas encarga la captura de 3 indi- cierto documento.' , .'

,

viduos que pertenecieron á Carabineros de Hacienda pUblica y
Núm. 84. La Junta admii1istntiva y liquidadora de, la' Com-

á quienes'sigue causa sobre alijo fraud'ulento. .
'

"pañía
de lcis cin('o gremios mayores de Madri,l, conVOL'a, á Jun-

.Nú�. 85. Subasta? por el Juzgado L° de' P Instancia (E�- ,t.ll g�nel'�1 d� ('.a�itali.stas y accionistas

�.e
la

rilis.tna.;. y deSigl.14£rlbaDla de D. Fratlclscu de Paula G�',dvez), de una casa en la las, lcglu.'S baJO las cuales deben concurrir Ins acreetlorei. '
calle de �. Ma�ías, de Ia� testanlent�l'¡as de D.a Isabel de Agui- "Coll:oca el Sr. Tenienle de Rey á Jos Sres. G,efcs y 06da-
lar y D. Marla de la Soledad Molwa. les retirados en esta phza, :para IJúll1bt'ar Gefe interventor y �a.. '

Id. 'lar el Juzgado 2.° (Escribanía de D. José Rubio y Lo- pitan cajero de la mist.na cor'}Oraeiufl.
-

,

) n N' 8'" I.: b: �

pe� ,
.

e .ti casas, en ca.usa criminal contra Cecilio Ruiz v Do-
.

urn. J. 'uO re prec;entacIOIl, de euentas- en las £ontadur{a,-lores de Almodóval', su mujer.
01 dIOcesanas.

,

'

, '

- Id.,' por el' mismo Juzgado y Escribanía, de una. 'parJe d,e ,.Nueva cor�vnca�ion por el Sr. Teniente de Rey, para 'llm�br��.:.easa perteneciente á unos menores. �,. mIento de CJefe, wterventOl·. y Caritan cajero, por fenul,�i, <to
��r el m.i3�o Juzgado se emplaza á D. Pablo Bendl'ell��.de·I los nombrados a consecuenCIa de la anterior.

. ,

prOpIO domlC11:o J en causa sobre agio. Pr�\spec�o d.e Bolet;'l c:./iciai de instl'uccion púhlica.
'

Id. la. Suhdelegacion ,de Rentas á Francisco Lupion vecino.'
- Num. 8;) .. De hallal'se vacantes los estanco¡; de Calahond" ,,"'

de Herja, .en causa sobre alijo.
..'

Casl�l de fe�ro :n el distrito de l\fot-l'a, y/ el de Die�fná e� d
.Nú�·. 86. ReI,!l�te i pOl' el Juzgado 2.0 de 1.a Insl�ocia (Es- partido de (.JuadlX.

"rl�ama de D. Jose,BeItr;m), de la mitad, de l� fábrica de fer-
f:enas d� l\IQnéJ.clil. . '.

'. Co�!ocacion por el ,mismoo .Juzgado 1 Escribanía, á loS' acree-Idorel a la -testamentarIa de D.· María de Gracia Nuiíez de Pra-
• i JPujer (11,l0 fue (le D� ,Jo5é Monje. ,. .

.

Nlln',. '84. ,]Jlmte de piedad. - Estado de las operaciones de
la Caja de ahorros en enero anterior.

Ar(ícttlos' de [ondo,

¡.

Ati·.sos�

I

lmprénta de GOMEZ.
-
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S,ALE LOS LUNES Y VIERNES.
t·

.

�ECIOS DE SUSCRICION'.,

Se' suscribe en el despacho de lao' Re-'

d!lccion', sita en'.la calle . del-Correo-viejo; "

.·n�íi��'ros. Santiguo: y' 19 moderno. <
f.

.

En e�capital: [levado ,á

1�'S .s�tíores suscritores ..•
'; ,Dentlfo'Y fuéra 'de la·Pro ...

y"

. "lné¡;, fr.,lJ]co de porte. �. "'"

-l������=;.a�'M�,��%�.
���a&�.�9�.0�*��**��������������������"�&'�·c�'����.������.��'�

or i'

' �
,iii

Of

I
,,'

d"
...

�,

Ir"
-

�
�.

":"\

PAB'l'E OFIelAL. .

,del.'titU'!ü 2�� dari�: f,ien a �1)oce¡'�'que 'O� d¡-reretlr�s rnonnrtál"
,

-'OCOee
:..

.

.

. -'. (�� a�lc,eHa épü'C1l can.sidep:tro,ó la', imjlor'tanci� dé este' ramo' r

.1 trataron de �\'ihr �su- d�M4�nciá; 'pew la Rea" 'or��:f1�á de
,

: de 'diÁ:i{'�)bre �d�A7�8, le,! 14-, tít. 2lí, ,';lIúe 'tie':l(;pQr ob
),

'I
Jet� el IHiJ'ílCl%to y �O,n�r''B-ClOn de. los montés y plantíos; y,

-. C�rc.ular núm� 960.

"

1.� neal �.t1ula de ·t9�i1i·a1?riJ de f16�, r�y t7.� del propi�

'...
,..

. '.'

',:
" .

_

.

'

'

,.; tIt.. C<fntieJl.en ya, reglas,: l'UY sábias J d�tiHlidas tocante "ai mo-�
,

.

" ¡

I..os ,A�Ga í�es cousti �uciona,tes" 9�
..�ós ·'p�ebtos.,de 'ésta'_Pr�-�in- I '\d� Y

. f,or�¡l d� '-f�pof�ta�f ,�os montes por'_cargu' vec�n:�,�. Anu.I,a
era .pra�hcar,ah Ias mas,. activas diligencias para" (:ollsegulJ la'

I
dit-s',d�SpUl�§. est�� .lel�s:,.P''?'�� el decre�o de Ius Cortes' de 14. de

'<;ttptu,ra',d·e.:1qs. reos cUJ;os.n()mb,res Y. señas 'se 'espresar'úrr,'re-: :''en�� doe tal�:,,:, t'e5t�ble.cl?p en 2?dé noviembre de"t836, �Q

mitiéadolos e�f 'caso .de ser habidos á disposicion de "las' 'l\tilo,:,'
'. cuan �� ,((tmc¡�r-n� �ll d/Hnifl�() :'Particular ,- han 'podidó en tenderse

.. idadesypor�Q¡e/� son recl�fll�dQ�.
,

.' .. ,,"
.

". ....... I"
que 16 e'sta� jefp£!?,t��� �to:� monte� .de propios J eo.munes;" y

... ·.E.�
I
.. J.��.'Zg·.aa.·'

..

o d,�. 1. a.,.:.' J.n.".s�a.n c.
ja

..

de

..:A.
h al.r 1,8 ,,�ea.l.

á D.�eg�"
..,·d.,�. con.l.o po.r

..

�tr.,a '�.).�J.te. ".
S,U ��!f"t��'¡o..

n

..
es

t.a.
b

.. a,Cdm.',:e..
t

..
id

..

a

•...
h

'.�'..·.U..t.:O:.'.f¡d•... �.-.
Arco.;,·" vecino de .Luque.; .de .edad de 28 anos; estatura tí, : des r' funQ�on�no� q:ue no esisten segun las IIlst.ltucUlne�-\j-

.

p�és l' l�elo' castaño
-

�Járo ;
..

�.Jos ',' In,elado:s ; nariz regu,lar ; 'bócu i:'ge1Ifes", '-y. las di�I!();,jciQ:n�< que contienen e�t{t� ..

e:;;fa£ad�s can

�:ld>:;, 'b.árba.; id .. ;' con :patill� i, .cara oViil; calor' e.faro. ':
�

.. -J" '9tlas,,�,d.railJtS le !lUt! P!)tl�sJas á� 1�J'es pos�erio�es � - h�'�,fe�úf,-.

.
:El-'�Sr., Gére pOlítico._ de J8�� �

.. Be�ito Car�¢terO'; 'solt�'rÓ; .;
... tado 'Uftconflieto " .,�uJa:s�. '�",n�.�cu�ndas han: pl'o<J:ücido ';�1, d�i:" <

't S9�dádo. íic�Í1cia��< d�lc �jércit:9,i y "And�,�s :�'¡in�l�fz ';, fám��. �llido J abaHdonQ.:de.tPd,� I� l�sreétivo'á renov�acion de tos ir ..
·

.

'JJoi":qne',,h�, sj�o.de la M. �,.�' "��: ;,Atcaudete<', ,: J;éq�e�o de �'ue�-l boladús':,y, �Óo$�:\'a�i.p.o ,(fe fos'< e�isten�es .. S A, .. �l'":Hégen,t�, del,

p,9,;:. pe'lo ,'ruhio; .

sin ba�(b.a�;
.

vn:: a�e�� e:�} .l� "or>�ja .')zqul:rd�:; . ,'R ei flO' .�ue: �o�· pu��d� �¡ra,r �
Con i'�di�';.�e:lcia las' f�I�:i�j ¡�(J�'�� q,ie

V"cstJ,do it Ja andaluzc�.�; qt!ltf,Q., ll�ya pasaporte espe�ldo baJO ,el' _deben se�UIr:,e -oe desatender tan. ,)fnpQrta�It� oblet9'" ,se ha

·�isJn..Q �lÍ9mpr�, ',e,n· 3� ��" s�Jie{�b�·e.·IJa(� esta
..

dU�,�d, '>hasia scnido mandar ,que. en:
tantó, seforme ,um( l-ey d.d1niiivll'S'G_

·:tin 'de.,alio : l :el pdmer�.� qú,.e. ,se. supóne' Ú�aJo:' del
.

Mi(!gu�z bre montes y p.lanti.o5se ",ohse'rY-é' J? sig'ui>ente� J.o ·�Los, Geres

·tilfIlQién ,\'il CO!'- unJJ8SapQrte �'�g�dó .'en 17 d:e� o"(·tubrc':·p1ra Mo�- 'p<?líti�osy �}ppt.���:?��§,,:p{(j,v<i,nc,i�rles encargarán iume�.iatamel)t�

tOfO
,. e�i igual forma ,que el �anter'i?r ':',;, .<' <,.:. ;,::'-.

'.

" ,'::á los" A.'��:J"r,:t��,[n};�lp}��·,9;�e.,�óo�blen .cada ,u�o�. p,er�na�' e�p�rta�

E.;' l ..•Iuzg.ad� . �e
..'.1

...

:
...

a

Ins.ta..nC.i;a ...
:

..

d

.....
e B�'.n.I..

,

..

a�i
...
á '.J.,.'... úa�:." �?��e.:r?.".·....·.c:.".o.,.r: .'.' �...

l1.e,) le�.?..�l
.. o�:J.e.:.: h.:.·�.:.J...�.)."... ':..I��:,..

g
:

...
m.:..o.:�¡t.e.. S.

"

y.'.'.' de? es.a�......• �.�..p... ro. r,i.O..�.s... J.'

.. e.o.m.úne,.�,.
ra-I.; �'e ?O a 5 t ,anos ,de ea�ld")�, estat�ra ��s de n "pIe:;; 'pelo ,.�e,an las.; pl�n,t,�cIQ�es qu,e ,convendrá, r p��rá.l.! l��,cerse ;.: q,u_b

CiU_lO; cQ.lor �lgo hlancQ�"; Cd (ZOP, córto..�, s.c:'r!lbrero enluñes; .�.

Y'I
numero �e �rbolc�,) g,�. gu� .da:1! .seg·�·n ,ios, ��rren�s J .ya so<i"

Juan, l\leliton Sanchez ,( alias' 'E�taca) ; . 'estaÚ.lra, alta', de'kado'- por estac�s 'i:,,P0_r Al-codos 4 flor SIembra: 2. ('J

Que en vista de

,'astido como el n�terio.r;· y ed,�d. :l" nn'ós": qranad: "2' deé"'di: .. "L:}.s':':Ífóliti}'s, .'·;��é" esto's ,�o�mni'�Il�n';' hagan las mismas Corl)�-
'

ciembre de 1841. � Fr.tluciscQ, de:'� Paulá Alvarez. � Antonio". raciot1��, mt:lt:lcrpales. el rep'artumen}o, se·ñ81�I!�q el nlim-ere d:e

d� Meneses J
Secretnrio.. � ,_ <,/

. áTbole�.� que coneeptue po<lf'a plantar �ada vecino en est.e 'añ()

',�'�,
'

.�o,n ar�e.slo 'á, su� 'facultades" 6 la· �allt_idad de hell�t�s, ca�:
,"

, ", ' ,: 'Otra .,ii�m, �6:f...
'

tafi�s, ,piñones ,: etc. que podrá sem�ri:lr, cu�·os frutos han'de

,
..

e'sinr ell "búeila sazono 3.0' Que 'estos plantíos deben 'bace�se

Po.r el Ministe-rio 'de' ía GQp.érnacion de la Península) con
éadá afIO '" empezando desde el presente. en: los d?� lD�ses y

fecha 20 'cle noviembre. prÓsimo pasado, 'sé jI)'e 'comunicá la si.. d:ias comprendidos entre el 15 de di,ciembre h�sta fines d(l fe...

guiente �i'd�n del Serenlsimo Sr. Regente del l\eino.
'.

'1
brero. remitiendo en. todo, marzo á la Diputacion provincial

.
HL,8 .cír-Cl.l1ar es.pedid'\) . en ,6,' de este. TIles) ha �enido,por: ob- �-estimonio en ��e �e\ espre�� el número de árboles p��nt�dos' ,

Jeto nta'jar en cuauto por ahQra es pOSIble el destrozo que se o ,sembrados,,, Jo_rmandose despues de todos estos testimonios

e�j.,á �usand(),. en .JOS" �ontes, pero preciso es tambien aten- una relacion general que, s� pasará al Gobierno, pan: sü éO'-

del' Ii remediar )05 dalios oca-si�:(ltl{los pOt la's talas y quemas nocimiento ..:4.
o

.Par� verificar
....
'estos. plantíos har'án prép�r�r

. ,

tepetidas) cuitlando de la rep-ohlacion ..
de aqueUos. El art. 23' los '�yufl-tami�_nto�', los p�eda�os de montes ó terreÍl'os � que se

.

de la ley de 3 de febrérA de. 1823, encarga á los Ayunta- ,destín'en á este ,oqjeto" y 'que en\ los dias que el mismo de"...

mientos l� 'vigilancia y cuid-ado de los mQ.utes� del cornu It ) pro- signe aCUUtlD los vecinos por sí Ó '!Por personas e,ncargadai por,

ta mas esac�a oDservan-cla' de, las leyes y orde-nan�as. que. nJan ,a pr,esen,cI8 4e un ,ConceJal.Y un, esperto, obligándoles, en

efl la 111�teda; - Varias han' sido las espedidas des,de los ReJes caso de no concurrir, a plantar. auplQ 'I\úmer'o de árboles que

C:utólicos hasta Cádos Ill.' Las leyes' 1.a, 2.a;.l f1.u'r 17.a . ::Ios que leS-Jl�bieren. tocadQ. 5.o� Que los AIuntamient�s deij

2S'
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tf •

fas disposiciones neCeSftria.s para que en. os 'sitias nueramente

r
desentendiéndose de 10

preyel1,
ido

.en
las' leyes, y

Ohid'andose.plantados ó sembrados no entren g�!flados de ninguna clase du-. de 10s deberes que tíeeen para con su Patria, no solo no han
rante los seis años que se consideran precisos 'para' la cri. de reparado en presta- toda fa proteccion que les ha sido posible

diChO. s á,r.boles j obserVán.dose 1� mis,."!() �n .IOS P!anti.QS qu � en

I
11

39..' OO'I.1a Soci�dad, sin� que fHIn dad? ac�gida á una

eocícli_.la actualidad se hallan en estado de talleres. 6. Que cu íden ca de Sil Santidad esped,da con el' propiO objeto en f 5 de egos;-tambien dichas Corporaciones rnunicipales ¿que en tos tiel npos te ae� año prósimo pasado, que se ha introducido sin los re..

-oportuno's se poden, 'limpien ! rocen los arboles c�n ladi Ii gen-

.,
quisites legales, insertándola en sus pastorales; circulando es..

cia y esmero conrenientes , 'pero sin limpiar 'ni rosar Ia t !erta '.,
tas cea �rofusi.on, y procurando. de este modo y Coo'. SUi. es�donde se hicieren los Huevos, pla'fi.Üos. 7. e COil respecto ..� los .. ertaoieoes que aquel �ocumenlo hiciese eco entre las ,gen�t'.'

montes y 't�r�en6s baldi.os que, n

..
o

.....
t:..
G

.. I'i�. H. le.nte "".rtene.z. c,an. ¿i� .Es-I ..

,:P

..
8.C.
íncas

-.

y

.....
sefi�illas .: A�.órtuil·adam.

eute
.

t?1l sinie.stro� itit

... éntiJ.�'tado
, mandado los Geles politicos a les celadores Q: gl �nrdas 'M bafl preducido el efecto que se propusieron S..�S lUtt(J'r�"lot

qu� recoeozcaa tos terrenos y- .n�liiflesten qtle plantios :debe-, f.llle se .h·au 'estrellado contra la sensatez y cordura �de 'I�s mis ... ,

rilii hacerse y st_con'Vcndrá se verifique, de arraigo ó fOI in.1�r,d't) 1'mos �ue se proponian seduc�r. l\hs sineú¡paTgo,. S. A.) que'eh,almácigas. ó vireres p� ra t�ans:p�t�taYro' d'Cspnc�, y e�, visfa' serva
_ �'R eom;tan�e propósito de introducir .I�· discordia.';, dede los da_:.tos_\l:!!e reüoJan_ jhspuntljau lo, convernente ,p�l�':(t, que sembrar 18 desconfianza y de alterar I� trarHlulhdad que, dlsrru_pueda t�.er..

efecto

suce. s.,;vamen1.e¡ ..
{

a.' l)lat.l�tl.(�i�.
TI

en.
e

..

ada

"'.¡!O
...

por I .. tu., c-t

..
F,a�s,.,._

t

.

re c,:eeria. mi.ra. r .pór
su

SOSiego. Si.nó '-o��sTese �UI.}los medios que' hallen adecuados, .en tCTfnlU0S que lay-an re.. ,:d1'lu-e a lus repetidas lIllrtgas' con que de lluevo' se mtentn re-pOblándose los montes , así como las, oriUa-s de Ius irios y ,

sucitar b guerra que félizme'ufe' acaba. de estrnguirse, En Silgr,andes 8rfeyos y nun 16s linderos de los -t�mi'rl6s G 'carrete- conseceencia , y sin perjuicio «r.a�0l'lar las medidas oportünas;.r'fl� geftera�s. - TQdH. 'ro 'que digo It V. S. «le ónk'� -de S. A.,,' respecte de aquellos Prelados:",.y: de las que puedan tcner iucemunicada -po,r -el Sr. "Mi'n1s'tro. de .la GoherUtH':!OU. de, cld Pe- 'gar en ·Ntz.on á los procedimientos que, se, .est an siguiendo ennínsU'la, nan su eumplirniento y'i!fecrtos 'C'0As-ccnentes.'n ;J49S tá.bn:¡ialcs con ocasion de la referida Sociedad, se ha ser;
,

'

At �ns��ta,rla, en el pole(;úi olicial piH':(i "su IHlfrtu.a] cU't¥.;·lim>teo10
.

-"lid0 rnandar, después de -haher oido al Trihuual supremo de
. por 'I�a�te de, 1'05 A�·ufltamientos;. Alcaldes ,y(!)llstitULj<?:r1a�es r J\Us�l·d1(l, y cOllformú�dose COH, su lluece"- y
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. g9 el pr,esel�te� en Senlla a 22 de nOVle�bre de 1S41.=1'I1., Mi�·
.. ximo Fernandez Reinoso.
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se .�ja el,.PI.'ese?t:� ,.�n ,Gra�e�a �,

D. Juan l\Jlguel Calzas, y se vende a solICitud de la Sra. Con- ��. :ae.Jl-OVle!llb1'� ��J��1:. '. !9�e, Parea.1 ��ct?r' "!-IQSe F���

desa viuda de Casa Valelicia" Sr. Marqués viudo de Ariza y Con- nandez Guevara" SeCl"etarlO.
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C�,mtsiQn de Ageficia ;mu,nic,pal del Reina.'
.

'1'
de gari�dos; con SIl casa-cortijo y pertrech�$ de habit.ciot¡cs ,Qe.:--.
cesadas.

En el correo de ayer ha concluido 'de. re�itir es.ta . c{)�i- ,
sion 'las circulares y :programa que Ia Direccion de agencias

Imuaicipales del' 'Reino dir1ge á todos los AJ,untamien,tos de

la PrQvtncia". para que, hechos' cargo de las: 'positivas me-' Sebastian 'Ciemades tiene en Ia posada de la Nave (caUe de( .

joras .. 100 ofrece y de otras muchas que tiene proyectadas en
Matadero viejo ) un lmen surtido de todas' clases de tUI'�OU de

beneficio de las municipalidades , adopten estas .• (si le creen de .Gijona; 'peladilLas, arroz de gl'anzas; á. precios muy ec¡uitaliv9S.
utilidad 'y convebiericia) Ia suscricion que se p·rop-one. ��../�������zrr�· .��������,.!DitOj�."4*�,�!!_!!!?�'�!!!!!!!!!, .

En el caso de' 'que atgun AyuntaRúento no haya recibido

e

-dichos d�cume.n!o�. por estravio.," se les suplica I�s- reclame d�!

I,que suscribe dirigiéndole el sobre calle del Postigo de [a In-

quisicion, núm. 5, como representaute de aquella Dirección- .

1m esta Provincia, para que se "di:-.pollga la remesa de nUC\'QS

eJemplar�s, % fin ,·de que sea conocido. de todos tau útiLcom�

Ibenéfico establecimiento. = Grailiida, 1� de diciemhre de 184.1. ' A }TIJNTltII'IENT'O.·
Francisco de Paula Medina.
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duda eu una c�ag� n'tiUa comnn .respecto a'I conocimiento practico' ';', ' .. :.

.
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acordado' en ullio� con D. '�J:anl!lel' M� l>aréni'i11@- de Guzln�n "·1ar�i$t� pta�e�Sf"l\::dl'��.��t��,stla:� ,:ta";�ú:l'oraieJ' jo{as.' cllsayadol',de lo� •...
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. Esta litH. y llecesar�a 'Ofidna;' se báHa cs'tablecidil en Sevilla' en
'.

��s.
cu�s de� citado, e'fl�a

yaJ.ol" (,.alle d� I.a PIa

la., núm. J. Los '1' ·G�II. t.l.8d-a 30 de noviembre de t 841. _,., Kt Depositario. de la.
�ugetog ql1e gusten valerse de sus conOClllllentos In el' ramo,. con coml's';'I'O"l' J N d" uan epomucello e Leon z.cgri.
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..ri�gu.ar..
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winen} c9n��e� podran dlrlgl�e � �preudo D. Manuel, co- ��������������������������
l'10 _.Jegente .4.e··este estlblecimienttJ.- ','

El costo d,e Jos' emay(i� qlle, se 'les coufien, será muy IUl>dico,
pues espresada d'tá la idea .de que' no' es por <;hu·1'a su objeto es_' ,pecular , sino solo l',t:cojer da tos para.. lo SUCtsi vo •.

�s�:c!;;:n�s c:��:i::c�:n: ::ol;::��::, j:�::C�f�:"�O;�:"
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de D. Franc1sco de Paula Velasquez y MIlau de esta vecindad,
que linda con otwde laprqpíeJa,JdeD. Mariano Tdlo,v Fer-

1'. e.r; ti.t:r.ras d<;.la. clC.SLL�.ría d� Otura, Si� .. P.u�l.ja y_ �1 M.an.:.hal, I
:Imprenta de G01UEZ.

y (;ons"i}' de 4¡o f�c::gas de tJerra 'enl're Ull[ e HlUid ; dos pozos·
de ag\1il para el �ami(:lo; y ,montes "que le ciJ"cuudan para' 'pastos
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Ctrcular núm. 965.
'

hnallo?" -,� ... Cardela. '.; •

.•
'

• . o.

,

.<01. • • • • ••• •

Darro. • • .'.. e- .; • .; .;

En el Boktüi ofidal del hines 23· de agosto �Ittmd.

ntim'I'
Guadabortuna, ¡j • • • • • •

1�.8 '. p"r.ev, iI,i.e ..
j

'. 'lOS', Ay?nt�mientos con�tituci.,.onales
de " esta Orjiva. Ó • • • • • • • • •

PrOVInCia �,t;¡�� en el término de 20 dias , contados desde Albuñuélas. • • • .

aquella fecha, devolvierau llenas en la forma que, se

espre-I q'i�va .¡ ..... " .,. Bubion. e

"

• '.. • • • • ,.' •

sa�a, las �PJ.'�".nt�i.·lIas, de 109 .pre.supuestos. ,m�hicjpale� que acom-
'

.

Capileita. . . . • '. ".,

p()naban al indicado Boletm. Apesar del dilatado tiempo trans- Izbor.. • ó • • • • • •
•

• • )
eurrido, se ha observado eon la mayor estrañeza J que algu- ;. ,

nos Ayuntamientos olvidándose.' de sus deberes" y co. n menos- LojáÚ. l •• ouo._ oJ S�oJa y: Sagra .. • ,�''; 4 • •

precie de- 'tDs .disposiciones superiores; rio han remitido di...
. ,? Salar, • ••. ' .; •

chos presupuesto» en tos tér,mitios que se. preceptuaron. SeA

J1l,�jan,t,e, falta reclama una medida severa para con aquellas cor-

póraeioties apáticas y_ morosas en el cumplimiento'de un pun-
'

.

to tan interesante at servicio ptiblico ; y en su consecuencia, I
jJ;!ofnl ..

preV'éngo á Jas de los pueblos que espresa la ilota 'qu� {t con

tinuaeion se inserta � únicas que no han llenado este

deber"1que inmediatamente entregueD-. en este Gobier�o. poli.tico la
multa de 12 ducados que Sg Impuso en. la referida circular;
� que si en el tArmino de 8 dias no remiten los presupues
tos r ¡ocurrirán en la de' 200 rs.; que ser� doblé sin?, se

justifica �Ii abono' con la correspondiente carta de pagQ.=:Gra
liada :,9· de diciembre de 1841.=�"randsc� de Paula Alvatet,f

' 8dhlafé •...••.••.
==Antoriio de lIeneses.l Secretario, s

:

'.I�,
v�

NOTA de 10$ Áyuntamte'ntos' de esta Provincia que no han

.

fÍt!Hitt:do la raz0!l relativa á, l�s presupuestos municipales p'edi-IMI desde el..,2,6 de agosto ult'tmo. "

P,ÁRTJD'O'S.. ÁYlTNT'AMIENtoS. NUMEROS.
I�-.-'--"- ------ ----------

Dirar.... "

l)lldar .. ,¡ ó

.

{�iMia t' SÍerra .. • . " " •

Hnétot Vega ••'
.. " ó • " ,; ,¡

M(joacl1if. • , " • • . •

O,í ,ares. 4 _ i • ! • • .. o • � •

PelTgtos ... ;; . • • .. • • •
"

•

.

1
AJmeiiiar y Notaez. • .'"

}Albllflol , 'Cá.�a�•• y Niél"". • • 1

•

..•

: 1
TorVlzcon .•.•.•• '.

Alham.a , . A Ihama .

,. ...

" .

• o'

Gl'dlzarta •••• .;. N

...... 1 .

Baza �...... Benamaurel.. . 1'

... A lamedil1a. o • • .' • •

Alcudia ...

Charéhes, Rambla y ,Raposo. "

Calahorra • . • � '� ..

Esfiliana. • . . •

'b¡ ".(i,r,•.•,. � .' .

Fen-cira. . • . .

Güéneja
'

..
'

... o ••

Lanteira .

Vilhnueva ele bs Tones'
'.'

.Gér-eJi • • . . . • • • '" . • "'. •

NUMll108•.
----;

., ... :1
I

·

-1. 4
•.

• ••••.:5

: I .... �.o2

Gilájar alto. • ó ,¡ • • • ó •

�uáiar Fara:güit.; , .' 4 ••• .;.

Guájar Fondon J, Ó • ..:'

Lentegí '. • o. ¡. ." • . . . ¿

Salobreña. • • � .' ti • 'ó

Velez Benaudal1a. .)". • • .' .;

,·

....
,

..6

Ambros. .; ••

Atarfe.. ó

J .," • • ., . . .

• • ,; .' ! •

Belicena. • • :o

Caparacena, •• '. • .'. • ó •

Cúllar de. la Vega. • • ti· .. _ "

Esc1.bat y anejos. • • • • "'.'."

Gabia la graQ.de. • • .. •

,-

t{ ti •

GaMa la chica. � • • • • " .. • •

Purcbil. '. �. • . .. \., •• .; ••••

•... 10

Fue,rite Baqueros., • �

Ujíjar� .'. ó .. , .. ,;

• ,e',.·.' .' tJ

.,¡ 1
'

Ujljar. , .... o'. 0·0. i

51.

Gt'anada :3 dé diciembre dé 184 fe:

Otra' núm'.
>

966.

t'enien/:Ío eÍ hot'lor J� ser Dtputádo él Cortes pót ·18' pr�vi� ..

cía de Huelva, y dé"b'énd" a:brirse la prbsima legts1ái'ura ,el 26

del corriente J he' d'etermi'nad'o' _marchar el sáhadO' '1 t del mis-

t
IDO, á dese,mpeñar el menci()nad<1 cargo i quedando encargadó'

'.

de est�' Goh�ern()' pO'�íti�c'o' du�ante mi allsencia desde es�e día;
.

con arreglo a lo que deterrmna ei art. 2,..8, de la lel ele�.
de' febrero de 182:3', el Sr. O. Joaquin Rodriguez, Intendenlt\

/

de Rentas na'ciontdes. de esta: Provtncia ..

Lo que' se pone én conocimiento de las Autoridilde� y del

IHíblico á los fiu'es' correspondie'trte's. G!:;anada 10de 'diciembl'�
de 18H.=Francisco de Faula Alnrez.= Antonio de Mq!leses,

I Secretllrio.
1--........... ·'.........--·..
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.........
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4&

DE GR1NAD! •

SALE LOS LUNES :Y VIERNES. 'PRECIOS DE SUSCIUCION:

t..»:
L

S� suscribe en el despacho de, la Re-
daccion

, sita' en la caile del Correo-viejo,
números' 8 an liguo y J9 moderno.

En esta capital, llevado á

los Señores suscri teres ...
DCllh'ü y fuera ele la pro
vincia, franco de p�rte .. o

10 rs.

-

__-.&.,:gGGU$!£Wi2Si¥.': i2_�

I n? tendr á
•• reparo eo alq,.,ilarla á �. Hacienda; y en vista tam-"

bien de que reune -la circuastancia de hallarse inmediata �,
_' paraje donde deberán hacerse las opesacioues de carga l, des ..

cat'{!.ll; teuiende p:r.tt[1Qf:cion 'en su, recinto, para almacenes de

due-en tes sobre ello , con el presupuesto del costo de las obras

que sean . nccesl1('ías.= 5.° Que se encargue al mismo In�

" :nstrui¡Jo pOI' algunas celosas .autoridadés eclesiásticas de que

I
tendente qu� ,estit� el celo del vecindario Ó. p�rsonas

'

�udien�'

m,UI._,:!,.lO,',S", ,e,."X:c1atl,;trádO� ."o·nt,illuan firm.ándose en documentos I
tes de 1\101n1 m�s �Interc�a�as en el est�bleclmlento '8ih de -la,

escrrtos 'eon ta ante firma .de F1"ay, corno si esistiesen las. co-
-, aduana, para qll� se nsecren con el objeto de hacer un mue-.

,munidj)d�s a que ántes habían pertenecido ;. y siendo esto con-
He de madera ell el baradero ,

de modo que- las 'emuilrcacio�

,�'lJl'io tí
_

lns .disposiciones de la ley de 29 de juli» de 18;3'7." �I: "". mell�re� ,para cargar Ó descargar lo puedan. hacer .� note"

y muy patticularmente á -la del artículo 15 de [a m'isma -Tcs :
o SI(l" necesidad de barer en la plilya; pr&p(wle_pdo ,SI fuere

};re\engé:,qlle se abstengun de se�ejll�nteabuso y encargo
ú todas

" convenicnte ,

algun �,fbit,rio� pequeño, �ué
,

deberán s�ti�ra��rc los: ,

las Autoridades de esta Provincia no den curso á

ni[JO'una,-tla-1
que 'usen del, .muelle " a fin de acudir a su costo prumuvo "ji'

se de do�nmento qu� se "hulle firmado en {os términos indi-
éd de su futuro entl'et-enimiento.='y 6.ó Que "a. A;Juau3 da

cados , y que procedan con arreglo á ,(;s leyes contra 105 infrac- �f{Jtril, y Car�hotlda �e orgauicé "hnio el mism�. pie que la'de,r
toces ñe la ya citada. Granada 9 de diciembre de 1841.='

I
r.urrae.orHl"

,,0,," 'de" me,n.os liaste,' ',entr,e,,'
las

1,1abltlti.!,
das

d,
e

2,",a:,'_Francisco -de Paula Aliarez.=-Antonio g�J\1�ueses � Secretario.
clase. = Al mismo tiempo' se ha /s�l'vido resolver S.' A. que",

, -,todo se entienda interinamente y sin perjuicio de las medidas

Otra mtm 968., que psede adoptar la Diputación prov'incial de, GrUllada para

mejorur ' el.estado de' Calahouda ,cuyo punto está indicado por
'Por el l\I¡n,is�teriQ de [n Gobernacion _de lá Peninsula se, la naturaleza p¡frll ,ser el puerto de aquella provincia; bajo:

lw comunicade á este Gobierno político, eli 3 �,:Je�' "actual,' lo cuyo beneficio progresaría 'J se fornentar ia dicha, población co ..
'

que sigue. '

,

.

'

,

'l'
rno ha sucedido en otros' paises de Europe : 'para IQ cual re,"'

(!EI Sr. 1\1inistro dé Hacienda dice' con'fecha 11 �del mes dirige con esta fecha lu cornunicaciou oportuna ni Ministerio

rr�sjmo l)asado, al de �a G-uher(Ja�ion de -Ia Peninsula lo si- de ,la G�berna�i�n d,e la Península.' De órden del. R�gente de/
guiente.

.
-

I
Remo lo cornuurco a 'V. E. pafa los efectos consiguientes.e=

Con esta 'fecha digo al Sr. Director: general de Aduaflas, . Lo traslad« {t, V. E: de órdcn dé S. A�, á fin de (¡he por, et�
Aranceles y Hesguardos lo que sigue.� CCYliformóndose el Hc-

-

M ini�teri,o de Sil digno cargo se invite á la Diputacion pro\'in
gente del Reino con lo propuesto pnr' esa_ Diréccion general ..

'

cied) ,�L\ulor,id�l�es y c(lpitalista�- de la pr:ovincia oe �ranada con

en 25 de octubre último pára que el establecimiento' de
'

la 'I objeto de que se edifiquen en Calahonda los' almacenes' y 10-

�duana d'e, 2.a ,clase concedida al puerto de Crilahonda por la €al�s con\'euie!_lles pari) su habili�acion y 'uso del puerto.J r

uueva,I��,'V,',
'de �,d, nana,':;" �.e V,erifi,QUe

,del .mo, da, m,
as

COf,lV,e{lie,nt� l'tfa',SI,a,c,:on,'
en su ,dia de

I,a, adua,
na

. d, e, .M,ot,ril", de,
lo' qu� re

al se�vlcl� _y al c9merclO, se. ha ,servld� S. A. aprobar.= portQra muchos bienes, afl�ella proVincIa.»)

Lo

Que, el baradero de l\1olri'l y la ensenada de Calahonda' De la propia órden, comunicada por el e!'presado Sr. l\ti

formen el puerto de 2.a clase �-de la provillcia de Granada, con

I
nlstro de la Gobewdcion, lo, traslado á V. Sr á los efectos,'�

eL nombre de Motril y Calahónda.--=- 2.0
'.

Que la Aduana se' -" que 'se indican.

eslablezcaen "Motril COil absoluta, y rigoros,a 'pr:o:hibici(,}f}' de po-
. 'Lo <¡uti se inserla en' el Bolett'n oficial para conocimien�o

.

d�.r, h,ac,ers"e .,ca,rga I,ti, ,desc:rga Dig, u�a, en,_" ',cala, h.�, n,da "Sinó, P,',
re-

'J' ,d�
,los Mb'úantes ,d� esta Pro\'incia.· Granad?, 9 de. diciembre

Cbt,lnH�f}te e� Mo[nl.= 3; Que s1e��'Bt'e que sobrevenga un ,de, -1841.= FrantiSCo de, Paula Alvarez.= AntoDlo de Me-

Dlal tiempo Qur¿mte el alijo Ó' cargil_ 'de Un, buque en Motril, neses., Secretario.'
si le con \:íene pasar á resg':lardarse en Caláhonda 10 pueda

I'h,.a,' C,C"f �o_r_l,S,er_van..
do_ .1-05 de,p�ndientes

del r�s�uar.�..
o g�e JD �,en-
-

(sa á su- h.0rdo, SIn que' JUBlas se permIta que alh contHlue

en e). atiJo_ ó en -la carg:a, sinó que necesaúáínentc haya de -

.

"olver á .Motril parir eQntínuarla�= 4.0 Q'ue- respecto Ó' que I., �csiste en, la plaj'.� Ó bai�dero de l\1otril uf�a c�,sa müy .pa- . La Direceion -gene,·.l de Rentas, con la fech.' qne se advie' t..�··:
rente ,�ra UUú comoda aduana) tuyo pro_Rletnno s� pre�ume nle �lice lQ qu.e, slgue.

, '

PAn�I'E' OFI(]Ij¡I�.,

GOUIER'NO POLITIC&�'
C£l'cular núm. 967.

INTENDENCIA DE RENTAS.- '",

,



4:<El Escmo, 'Sr. Min'islr6 �de Ha'Cienda, con fecha 25 ,del

aC-1
.

/ tual, ' .ha '.c,<?�ltl;n�Caao a .e5�,a yi�eéá:m::��eral la �r�n 'sig�ien- .AMORTIZACION..te, :- -S • ..A. el Regente ··dd Remo" enterad�) ,de, un -espediente
:l'iroAlovido por la Asocia-Ción de g:n�aderos �del rk"!i�iO, -�ol�ci �alTao 1

A petibi6h ¡'de la'S 'Ó'GCil1as de A rbi trios de .A mortizacion de esta.'se "(1p.O:;¡re 'que la hila 'no -deverfga el '2 .":llór '100Fde ,a.:lcn,bala,. al Provincia 'y �CCfh :3'l.'rcg'lo ;a 10 prevenido en la instruccion de 1 'Jtiempo 'de eS(Juilarla, sino 'cuaudo 'se "verifica su 'venta;, 'S. �A." Je �ji:Íl)io 'de }1,8J7, ... 'he .acordado se proceda, ,en publica suhasta
•

. deseando eVft�l' .perjuicies á h !Ha:cienda púhlica -'';( �,'co,i'rOÍ'fllá-n- al :H'rei1¡Janii�tito de 'las fi"TC1'lS que á continuacion se anotan; cuyo-Oflse -con �Jo espacsto po'r V� S. 'ell 20 de otuhr
é

"llhiiho ,- �se ha .rema'tc ha (le "�élebrít:rse 'e1 '''26 del actua I desde las 1 t hasta Id,d'gflad-tl :resdh,et', qMe les gtHla(Je,-os pagücil des!e �lue:go el 2. pi"Jr 12 ¡le '�u n)a'iI�t·I'a. :EtJ nus -si:tios <tue se desigllat'án pueden Con ...�OO del -dereoho de aaeaha�a de 'la 'larra én sucioque pl'odüzc,tn 'currÍ"r 'los qUé qtÍierah ¡rn'WNl'seH'Se en esta subasta á hacer las.10s -esqujleos _, pt:esBntaf1do ,a4 efecto las 'cunespi}hclieúles �i'�lacio- J _.pfoposil·iolles q:tle á bien 'terfgiftl:; ,Jas cuales les serán admitirlas'Des dét tlMmc:.{·o de:a.rn�bas qHe <cada uno '('(irte", para ;liq,Uid'aFltOSI 'siempre 'llue :�tdn'an las rentas :í lfJii'He de ellas que se espresa.,
. el que ;�t1euaeH '; ·,clliduuJ.o �tlS .eml�leados de tIa ;;!�ácienda de (ftl�:, irán \ y -s� ajusten al p�ego ·(le icond;;ciolles, que servirá de ha-estas "... elaciones sean 'l'sadas: qHC csigidn :'lSÍ ·el illdi{�é�tlt-) dere-

"I
'Se a� a"fl�ieod(3.

'chI.') , -no-se <r.. epita á ll�)s mismos ga'll-ldcl'¡)s -L'a ,;j caso (k!;:,}.l'i:le �1- ': Un 'huerto 'y ·(lIla 'casa en termino 'de -Guajar Fondón , que pel"guno "CU'l(�UZé'� tie su �c�cl�!a ¡las la<.lliIS ,d,e .su \Ca·�).1i'la. ; 1J)Citel:�i<H'- 'teneció a! 'co nvesto
¡

/le monjas. Nazarenas de M,otril. Importan lasÍas -en · ..,ctlatqfilcl' 'el<ro P,HRto , y (P.l� p:rra que aSI �e 'V�FH1qUC s l'res -cnsrtas 1,aNes..

'de la. 'cantidad en que .'esta g,l'áduada su rendt';1>er�t..t �pl'eseula,l' eH d@ndeaas ''Vellliall ¡I� l;ar.ta de P��) de �,a �lla "9:1 TS.Tesot".er.ia en \tue :�aga,i'oll ,e,l 'dácdhl, eUyN 'dt'lca'l'len'Lo -Set�ií," Un peclazo '(i.e tierra 'CO.i) olivos .... ·eJ!l. :.el propio término
, y del)aSta�lte para fi-eial�0s e,u [ibertad ; y so'10 en .¿l 'caso de (IUt·��las: la propia pertefH!ilcia. Importan las 'tres cuartas partes de la can[arias ;pasasell de ·,éU¡¡s ,ü segulldas 'lIa'f.l"S y .se '\7(�iesel1 .í 'veurlet, 1J tiJad en qtle esti g·'t¡ld-�ada su rt>'n'ta :7.5 !t's.

-

�eb�rá '�obrat'se :Iwevo derecho I�e alt::,La¡la. Igu:,:I.,uel-l')Ee :ha letl;j(10', £1 remate de'l at�renJam,lenlo ele estas fincas se celehrará (pora hJetllIlanda:.t· S. A. qUi'}) llIed'Iallte la decadellCila en qlle se er'r- tiempo de ·ttes al"los) en la cil'l!laa (�e Motril, ante el SI'. _A14cueuüa este Tan'i� <le tallto ill�e4'e:;, y <la 'uecesid'{ld 'cte 'fomeu-I eaJde "cnl)stittJreiona'l y con tl.sisle11cia rle los Src,,,. Procurador Sin-, tarJe: pOI' todos !l�s l.tlcdios pi}s:i,I')le.�" -s: err<laq!lte qHe ell lag�·a,.. dkl3, Y Con:I:Tsionado suti)a�te:rtlo ,de AtHOrlizacioll , y el EscribanodUaCIGFl e,ld pre{:!0 de 'la Jana 'en SUt..lO se tellga'll lll'csen t(:s los (lile 'di'la el Sr. AkaTd'c.
,g��andcs. d,' espei,ai�i�s qu� s.�ft:e -e�la 'es.I'){,i;�� .ánte,'s de, 'P0deTse de-I Una casa·..:hot'I}() y <U·Ha pasa'da .ell la Mohlleda , que perteciódlCá.r .. uttJuu:rtte a c�la;l{auJel' ·IilSO. De orden .. de S. A. lo '(:0- it]as ll1un1,rs de St�. Gla:ta de' AhRf!ria� ,Gradüada su re'nla ellmunico á V. s. . .¡:;¡ara su it) tdll�;-ellcia y efectos ,eslrresad1Js,. - La t .7J27 1'S.

J).¡,l'eocion 10 traslada Ii, V. S. lIara 'Stl lmnlual QllUPfimieIlto:" El -remate (1et at'tencI!lmiel?¡lG de, esta finea se celehrará (porcuidando de 1'elJ.fitil' en ,fin d'e ,<?ada arlO nota d.e.ll)� r produclos tie1'Np'� de un altu) 'eH �a ,ciuctafl de ,Lója" ante el Sr. AJcaJdeque haya rendido e� ramo -.de que se 'tI·at,a.; sir·... iénJose a'eusal' 'el,. cOlls,ti luci«:)l'lal, hüerven10r '(le .Rell tas y Comisj(}llado suhalierno1�:Ci,b0,
_. D,¡�s �ua1'd.e a V. S'.

,UllH;llO'S ;al)OS:'"l\Ja,�'(..hi,d 2,� de"na- ,I Je ,AI,-nO�liZ�e'iOl'l,"! .el �?�,r.ib:t,Ho..,C{ue ,nomDI-e. dicho �.l,',' Alcal,de..vleinhl'e de :184;J,»
Gl'ana4a 3 tle ,dtcleilt�N" de 1841. - Joal:!um lbol'lguez.

, 'Lo que h.e 'cli':-IPli;H�sto se irrser:te en eJ Nole'tin C!/ici'al de la Pro- ','
.

, . '

,,' '
'

vinci,á ,.para, ,conoci'�ni,eutu. dd púhli:c() � Imtie�a. de los inleresados Ien, este Tan:}_0 de lud,u,s{na. Granada (j d:e dl-ClClUhre de J84L�
I),. A: D. S. L) At:üonio ·d-e Garl"igos.. .

, ,_[,l ...

�._----
IJfq__

Desde eL�ueves '16 aet éot"t'iehle á las 1() 'diC su maó'ana

'es"lta.l'á" venales 'en el a1ma'Ce"n de COR:=tiSO$ v3ri-os géneros d'e itici to
'

córl1ercio, - Lo que se anuncia al público para su C(jüocilnieHto�
.-Granada ,11 de dic'icmbre ,d� 1:8'11. - Rodriguez.

N

N

'riA ti

Comision pri Ilei pa 1 de: J.� rbit rtos de A mort ilUclon. Venta oe l,ipoe!! naciOlJa'l'es.

Nota tIe las
�

fincas qlle fueron
:;, l

rematadas ,én� esta Cilltlad el dia .3 «él a<flual.

Clase de fincas: Comuniaads. á que
perteueCiel'Oll. Tasación. 5ugetos de'l remate.

Can tillad
de id.

Ténninos.

'Una hm�rta cere:tlla de tapiÍls, pJg-o dd 'pueniede los. Fra1�e51) d�viJi¡h ell} ��os sanies. á· S<liJel':
1.a se compolle de 2-' ina ris. 46 ests. de ticfl';} de l,a ea l. Santafé. . S. A gustin de id. 17.qOO O. Manuel Rosa If'S ••••2,a se COrl,lpOne de 10 triarjs. ,r 3 ests. de ¡J. de l.a G:.li. !�:... . Id: ...'

.. 8.200 D. F'ran.() Rodz. Fut;l'le ..Uh cual'to de she'r'te , p'go "del H. ulJIl , en '2 'b:�l.ica l¿�s. GJ,'eZ... S. A gust. de Guad
.

2.406 n. ih, t )!lio Almagro .

14 .. f,ulC:gas de tien'a en {-O''_' riag6.., de Tei;lr(�s y t';lLlInar. Ctiadix... Sta. Chl�a -de id.. 10.800 D. A nltlliio puche
'.

HJZ� de ;I 7, 1nrlf.i;�les , pago A�. �t v4.r��· • . . A til'fe ..•; S, Fel ¡pe Net'i. 7','650 P>. :l\Ialluel f�(ÍlnC'z. . . .

Haza (�e 10 fl1.1I"jales, pago del Jü(�ves. . . . 'id ..•. ·Com-cllds. Santiago 5.4g0 D. Jose Pai-'eia l\Ji.rlOS••.
5 fanegas de tierra p.anificable, COil un COiTal. BubÍoli. .. Cannets. desealzas. .5.000 D. AnV' Perez illitJdoslt.: ,'"Cármen cOn easa llanHdo de la Luz, en el Alb�sjn Gl·allada.· AII;4e1es...... 14.460 D: Pedro Gel'�na para CIL 'H l'ff-rta COlT' j -f:ftfeg:r y 3· eu'lt+ri'�hs. "en ,"'alii 1..,1;:1 Fi¡ffii;l Guállix.'. Conell. d'e.Giladix'. 15 .(}O& f): Ant.n- A Im�'g, o pal'a cd.Cortijo de Cali!e;;, Cvll 70 fllleg';ls de llena de riego I(!... . Id .. ' .

...• j6.000 O'. Antonio AtmJd'ro id.Hua de 8 mari11(-�", lng-I) de Salvia y Hallules. •• Gahia gde. Fincas adjudicadas 4.000 n. Prancisco de' P)\Fen.Haza lie 5 mal'�á:les., l'amaL (tel \li�:í�lIe" .I � " Id. . . . Id. . . . .• 1.800 ld_.. _ .. : .'
.

12 celemines de tieiTa
, pago de tos Parrales, . .. Cíii1I',.. Santi-Espi,·itm, .. : ().OO� n: 'niego Pala;�i()s. . . .-'

10 fallega-� de tj��!a de,.pt'ado�;-, pJgo tl� ¡'};6liana. GllqtHryc... �tt!t'ced -de' Raza. 38.9�O' D.Frne.!) p.a O:Olil7;'; p.ilcdLo que se anuncia para eonocillieuto del-- p4.b1i·eo! �'fatiada ª,2-, de<'Seti-embre' de' 184L== :Jo§'é' Perez ''del Añál;éia'e.

50.-1M·
2Q.-s'10
j'2.�60
1L4,10 ..

8.5:10"
14.�·ioó' :

;). HJO'
29.700
35. ¡(Jo

_

55300
10,000

�.

l.nOO'
6.0:')0

120.006

la
e

�I
ti



Con"

las
:das
eS3_

ha ...

no,

re,

NOTA de las liquidac:úne'S (le suministres; practicarlas, en el, mes de agosto último, ,en favor de los

¿J)' untamientos Je lo_s pueblos siguientes.
'

Núm.s

Dias cl� su

presC:1I tar-ion,
Importe ell

Reales.1\Jrso
lrlem ele

su despacho,Pueblos'. Susapoderados..

---_._-
--�-

1

2
3
4

A Puma .•...•..... on , D. Cayetano Se-g-Gl'a ••

Diezma .,

Iltora ................•

Mondnjar � .• ': ••

I\'Jocl ¡ n 0_'"

J3áza ..

1\lotl'i I. i :••• .-

Salltafé .•.............•
Iznallo7. � "

Chite .

(�a s t .. ¡l. � . o •••• o'

Alh;:¡'rn� ..•

'

..

(�u;¡,lix ; .

'Hui"for Santillan .

'LilChill" .•••••.•••••..•••.
17ma !lor.', .

N ig'ü(qas ..
' ....• � •.. �

Cn'fontC"3 �
..

,Afh,uüoL .•..... , ,.

VilI:Hlueva I\Icsia ,

,¡,� lcúd ia .

Pad u r. j ;,;. ¡'."",

U¡i1at' ':'�".:."':.'I"
Gu:ílehos .

Padul, �.,
.

1\'I0'n tefrio ....•....•••

Id .'..............• : .•..
G91':.� ,_.

,

� N.LTOVjem�)�e,,(1�.J'�., n:;
o

oc�. y l
(.nov. 'd'e d'hO, y id,. 4h.� t, l. 5
JG.1io de l8 'I :j,.

'

le!..
M. '.

L1.'" ,"

Id. '.

Id.
JUUJO y [ulio ,id�
Juliu i-d.

3 de agosto. 38 17

la. 742 18
5 id. 6.165 15
7 id. 513

Id. tiS 24

Id. 179 19

Id. 1. f()] .14

,ItL 502 28
Id. o' 407 22

g" id ,
686 3t

.10 itI . 614':' ',' 4
Id. 1.0,24' �".;)

11 id. Q46,¡;,,22
Id. 181 14
Id. 31.6 20
Id. 949 to

12 id , 641 22
Id. 98 ' ()S.,.,

16 id. 98 1:1
Id. 48 '20

18 id. . .�50 "7

Id. ·2.583 2G
19 id. 351 12

30 id. . 1-:-i6 >,13
Id. 697 14
Id. iiO 30
Id. 10 20
ld� . ..... 30 18

--',---'

, 19.J59 ' '5
'o. o' o

......

l.tI l}e, agosto.
2 id.
4 id.

_
¡ id.

Id.
"td.
Id.
Id.
Id.

,9 id.
Id.

10 id.
11 ¡,L
8 id.
I I ' id.,
9()'1

' '.

• ... .:. ( e )tUlIU. •

• ,12 (le agosto.
Id. .-

1G id.
� id.
18 id.

Jd.
14 id.
30 id.'
28 id.

. 20 el e ITJayo, •

8 de ¡'uIjo.·
30 de ag��[o.

Id. --.

l<L •

'(1.
Id.
M.
-td.
ItI.
Id.
Id.
Id'.
Id.
M.

5

(j
7
8
9
10
11
12
H
14
1;
il)
n
lH
19
20
21

,22'
�H
'24

o •
\

let .,

Id. '.,
leL
Id. • •

Id. •

Id .•
Enero á mayo de 4 I.

o Julio id,

'.

D• .ti I1tmiio Caamai"m.

D. Cavet.:mo Segura.�-.I

Id.
'

Id.
ld.
Id.

Id. "

Id.
Id ..

id..
Id .• , 'e_,/

l\rayo y juniq id."

. J u 110 y a gostu id.

Mayo de id.

J u nio y julio iJ. '.

hijo id.
Id ..

1 el'. trimeslt'e de id.
.

l\fay-o de id�

• Julio .id:

,"

2�'
26
27
28

'D. NJigueJ Urbina.. ...
D. Cayetano Segura .•
D. lVJiguel Urhina � ..•

D. Cayetano Segura ..

.ra.
Id.

,
.

,

TOTAL.' .. � ... ;.

. �

'..', •
i

"•

� '> "". -, "
.' '; '." �

•

,; » ,
"

(;ranaaa' 16 de setiembre de t 841.
.

El Comisario de ,guerra, Juan Maury. .' El Diputado provin'ciaf! José Perez de 'Andrad'e.

!m�tiA&���������¡����\t!¡M��·��������,,,������������!!!���W������f���'_��'�"
"

: "

•

•

"."'Y .r, ."\.

s

I
para casarse debeu solicitar de los de � sus 'I'e,s,pectivo.s AqJ!li
ci lios , aquellos /Gefes y Oficia les procedentes de los es,t,ingp�li

'1. .,. "dos CUCI"POS francos que, esten definitivameúte �eJilarad(;)s.; d,e(
,

, .'.

"

,

'

I"�
servicio sin opciori á ser-.colocados en Jos de Mili�!}lr :prp-:

,

'l\Iinisterio de la G,uevra. - E: S. __:Al Presidente de �a vinciales : 2,° que los de las, mismas clases y procede?cii! .q_u�;

Junla, die (�óbierno del l\fon�e-p"io- mili,taf. digo hoy �o qu� Sl�' tengan empleos ó grados tie Ejército; en. cualquiera sjtuaeion

gue ..
- He dado cuenta al Regente del Rewo del espe.dlente Ins-I_ en que se eucuentren , deben, obtener la previa Real !ieen-1

� �ru�do er,l es�a Secretaria del Despac.h? s�bre ��ten�lllar. �� au� cia para cas�)'rHe;, y 3.0 qile conYe.rtid�s en, Gefes. y ,Ofi�iales

toi'ldad a qUIen 'corresponda la COTIlISlOn de hc�nclus pal n. CB- � de l\1iiici'as los d� los espresados .estwgUldQs CJle.rpo�,}Om?r�ll-
s_ars� los

Ofic.iales
de Jos

est,
inguidos Cuerpos francos; y telllCn.-I didos en el

re.r.e
rido decreto de 7. de

d'.'iOiembl)�" .ptÓSimo .pa-do presente' las disposiciones dol decreto de �ñ. de marzo de saJo, quienes por' lo mismo tienen d�recho·.á toda� las. ven!éJ-

1835, como igualmente la 3. a del de 7 de
.
d.lc.lembre �el. año jas qU,e en el de 5 de octubre anterior s,e habian concedidQ"

, últi�o, por.
la cual fueron declarados. de l\hhcI�S pro.vl�cl:I�� I J> .�n

el de. 8 de setiem?re ..úl�,imo s,e .cone.
edieron á los d� 1M. ¡-."

los empleos c�n que los G.efes y O�cl3le� �e dichos. ,es,twoul Itclas, en. cUla denomInaclOn estan Igualmen!e compre�dJdqs",
dos Cuerpos pasaron la revista de 1. de ]uho del mlsmo, �on necesitan tambien obtener para casarse la mIsma, prena R�ql

las venlajas que en el de' 5 de n6Yiembre anterior se hab�an I gracia que los Oficiales del Egército; bajo las reglas, y requi
concedido it los de aquella arma; consider�ndo que el efecto In- si tos prescriptos'en el reglamento del Monte-,pio militar, á cuy,os

mediato de esta gracia ha sido la conversion en empleos de

1
beneficios tienen igual derecho. - De órden de S. A. lo tras-

:M.il�ci�s los de

aq. ú�lIos Gefes r ��ciales de

c.u:e.rp�s fra. n�os lado' á V. E

..
para' su conocimiento y efectQs

.. c.orrespondle�t�.s.
en qUIenes concurneran las condIcIOnes de la pl'ecltada dlS- -Dios guarde á V. E. mucho� años. MadrId 30 de nO\'lem-

posicion 3.a, en cuyo concepto se han ente�dido J se

entien-,
bre de 1841. _ S. MigueL- Sr. Capitan general de 7.0 dis..

den con ellos todas las ve,ntajas :que por d�cr�t� de 8 de se� . tr-ito ( Granad�);
,

tlembre úLtil'llo se concediero�. álo los de Milicias,� las cuales .� Granada 7 diciembre de 1841. - Alvarez.

son l..plic.ables con vista de lo !r�iormado por esa

.Junta �e
..GO-I.hierno en acordadas de 16 y 8 de aquel y el presente mes,:- se, , � :1 ..

ha servido S. A. declarar.- L,tI Que eoriésJ)onde� á los Cri-1 .1.,.

r��IEEi¡¡¡¡¡;'-----

pit lues generales de lós distritos cónceder las )ice'n�ias que' .
.

',d " , ,

,

-'. �
.,



PROVIDENCIA JUDICiAL.

'1 � los, señores Eleaores de esta
� Procineia.

£tI S J d 1· It' .1 "S;' a' 'ntare'" en 6 ael actual ern- Al cesar en marr:o lí.lti�o en el destino, que por segt.lIl. da v. ez .
'L'l 'r t;tez, e • ns aneta ue 11

,

"t.J. b d' 'J I l\'" 'd H .

d d
Plaza á '105 que se conceptuen 'con derecho á los bieuesde la

I' eSe�11I'le(_�a k� e �ubsccr�-r�rJo (le ,lll�]�tednu .e aCl�1l a

'r'.
c--11' '

I I Iesi . 'al de la Mala fundó pOI' en- creto e J'olJle. rno que vorviese a eJerCICIO e nus anterrores un,

ca,p� �nlaDqupedel1 Fa g �sla PE·a,lroqUlnoña Francisca Benavides Mo- cioués de presidente de la Junta cousultiva-dcaduauasly arau_.
careo ue e re rauorsco c ::,peJo, .., .

. '

I 'E I d d e JIb' I '

Ii
b'

: d ducir lo en este Juzsrado den- ce es" 11 e mes. prece ente .e le rrero me la' la. IOllrauo, esta

lila para qu.e eompare�can it e -

ti

P "b' dId" id d
J' 1 . .

d ')(\ J', ibidos que en otro caso les I)a- rovmcra tam l�n, IJ()r segun, a vez con t ' IStll1gUl o cargo e

tro e terrmno e.:..v ( las, apercJ I

I
"

{, C !\f" I' 11}·1 I e

'.1 ,. .

h II 1 su 1)1 pu talo a odes, 1f I cleg) respeto a ar ticu o e:
J ue a ons,

l'a�a el pef)UICIO que a a ugar�
"

,
,

I
' ,

.

,

, � lltUCJUIJ, que pllr 1111 parte sosten: re Slcm!>t'e el) su .mas VJgoro-_ 'sa pureza, 111e 'llevG �t no .aceptar Ia confianza del Gobierno,!!!!�!!!!!�����.�����
pOl'í{ue no .vi que Ius intereses del pais debieran animarme á re-

,lItJnei;H.
e:se, vanaglorioso cugo de Di,;utado. Los nuevos aran ..eel e ... g'l:!llcCald no eran �l la saznn n1�S q ue un pl'oyeeto , y mis,

luces tlébiles y escasas no pOll ian producir ninguna utilidad ehes�,?, OlH�é\ -iumeusa. CII que yu habia trabajado eon otros muy di.g ..
_

I, n,os y ina

..

s

a\'(::utaj�.dUS.
co

..

nrpa ñeros desde.' 1829., J�a última

legi.s
...latura ha conver-tido en ley lo (lue ,fue uu proyecto, y los 'aran..Ct'r.c'u'[ar '9 eetes .vau á, .. recibir muy prontD su eo teraejecucioir, S. A. �l, n�n, 9G. .

/,
, Regente cid Re:ná por decreto de', 15 .I-d mes pasado, ha dád�.

1 d I
una nueva ol'ganizacioll ,í·la Dir ecoion de aduanas v á la Juntii

, n. Jflilffúln R'Od-figuez, �ntende,il�e de Uenta-s, nacrona es e
de Jt;dlH:eles. fuudicurlolas en un solo cuerpo djrt14�tivo y con ..

'
eSit� Provincia, ,Ge,fe super,H)1' pohth'� de) In r�l:oi�) I: ��� sul tivo; J se .ha ,dl�.Ha.rJo HUI,norarme p.o.

r otro decreto de igual,Hogt> saber: qlJe cumpliendo el,! :iJ del �rt:!'clltc H:C� l� �e(\ha f¡ara h {,laza (le,1m pl"a,J}�I' VUCill.� Lhl11ado ele e�te. m::¡duco.ntrata l>ai'a el. suministro de �WII �' rnncho Ii, -,�u� confiundos

I
a prC':'[,lr al palS c� e,orto. s.�rVICll)

.le
n.i!S .�aeÜ3 eonOClIflIentufi,de -este pr.esidio,. )' el de la carretera' �e Moti'i:l, :-c ,!I�ca ,ue <*..:abo de so�ndertUe el la voluntad �d�ll�l}l�,e,mo, por Ul�S, quo

,

�, á Sllbnst'}., nor cel términQ' de 1m año tIlle df'bera PrlU-, lIte e[)el�elltl'e esent-u de lodo pCIls3Ullcnlo o Idea de amhlclon.
nDe • O I (., r

,

1\,1 I' d
.

/
,

,'" .

J

'

',. "0 d l' ')'ino en un solo remate que ten- 1''(, pU( ¡ell () ser HlCOllsccuente COli mIs pnoclpl!iS,' JlI.mu(a ..�1�la.I·I·
en

'.

�

� elt'. �, 111 t

s.. \ �.'" a. d. etas. J IHI taj. ecoH,ómi-1
ble" en tl.� is. J.oc.. tri.1J,1.,",." v.a telH.lie'ltln la,ll solo al

h,eC.h. l.'
ma

lel'i.a.
I

J,ct,.
una, -e c-cto :(n es e ,,,:,0, len1loA..'.w :.>t

I

cOd' I'
I " t'�: n1.ú·" "b'l'JO la acei�lar fUII�j()¡,¡es, (ld �Gubít!rnu. he, creido, q llt! no d'ebia eonsp;l'-

C·u• ,de' amCt3S reWIlI�dS -e «la ,) e pre�-en�.i ",;', l, '.,
d· b II "J P'" i b d

U"
,.

,
' '

"

".' \'a�� lel. l'e(Jl'est'fJ,ta'Cron 'e' esta e a (J I uslre' runucJ(!. 1 ca o e.

'I'd·' d u' e I,'<t d... €.Ii4t"I'i.:B a lo qu� re�'tH:d\a el ('Ioblei'no a qUien.,
j.',...'

'

CUa t a
, �',' { "V· u, "'-' • "..

.' , ".,,:! reUUllClar el, cargo de su Jll>utado ,il Cortes.
I ,I, 'l"'lra' el' 'e' P" ud'le" te' "�I'I 011' "It O" aIle de�eell lomdr a t rf 'JI '-

l�} I"

!e e u (':0' , !! v

':�, '"

1"),
IU,

...
'

.
'1
.", � au, sene¡ os sut�, ,senores '�eeton.Js, O.i motivos por una pa,r-

su cargo e1 cita�o 'SUl�trWjtro p�<e�entilran sus. SO"cltu�es, con

I te de "pl'\)fundo rt:sp�lo á la Ie,Y fundamental, y' pOl' lltra �e,
18s. c?n�icioR�s,q�¡;e �an ,coBduce:ntes, ,�(� esta ��e,r�icma.�lo��de . p,ljndollor y, d,e}ica.deza q�c ,me h,<JI! lIevad� á d-esprGlldc;t:lue �lele.�tal'a. d.e ma,"Uhe)�.()..

el I'.lt.e�o, de. -co. Ad.IC'I,()n�� hd�la el

;r,t'l.elldQ'1 b.t.. t�.¡.f.� u.las,. P¡'CClUSO (l,u;:; ,he o�tt�IW!() ,en I.UI ca,r.l'era, p.o.
IIL'1Ca. La

dHt 3 t. Granada �
¡ 1 de dlcl'ern�l'e de, J S .. L --"':'"' JoaqulU Ro- 'elHwellt�l11elJ_le cultslltucwnal prOVinCia. de Granada: no Jcbe te-"4.r.igucz. - AuttH�tO :.ae '�lelleSeS,. Secret�lrio. ," ..

"

....... nel' �itll"e �!�5 ;sclarecidos l'ept'eSel1ta,f�,tes � uno -que, pOl' de�ir ...

; Il� aSl; ,flllISte.,ra r;gél t�ar �I)n el espu:ltu o con la lelr� del- ár'-
"

Í)j, ';'n, ,9�O <, tlentu 43 de la (..unstltuDH.m, ,

. , fJ!tra nu# • . " .•

iV'
,

"

l' .

I
'

" ,'. '. .'

.

,

'" .

I
l'U es, pu.cs ,. caJ}Sa�)CIO, nLlemOl� (e nzngull genero!) que me, ,..' d Md' d I in,Jl,re á \lU ,pel'F) que, me, parece ilise-paraLl\'!,.de h, prof)idad,' E;

m.st'. 4? C:gáre"O.�a'r�la �a�nz �e d.1,ce,df's 'e. a TI :,eOll,
lan h:onda la grati,tl'l�l q,�.e.ch�ó en'mi pecbola,cpnfianza qU8

fe�a

..

29 de

norle.,n.
l,hr;e.

�!'.t.: ��!.'D.S)!D.�, _,. l,O, 51gluel�t�.
.

'

..
, -,

me <,bspe,tlsara esta ,Pr.ovlI'cta. �lesJe ,que p,(:r prrm
..

e

.. r.a.'
vez m

.. ,8
COll la atenta comU1HcaCIon de V, S. de 2a de! corriente, elevo a l'e'p,r�sertada en el Congt'esl) (le la l'taelUtl, qu.e no co-h'e recibii'h. bo el decr:etQ, (leI. ReO'entc del Hein{� conv6c�ndo r�ozco sacl:dH�IO PUl'" duro- y cu�t(j,'U (tue �ea, (I�e 110 me, hall�
:', ....

_"
J

'�'é..
'

. '�".' '...
I '.

'I
SIempre dJspuesl.o a emp:l'enoer con firmeza, v a jH'os-eguu' con-

las Cürtes .de J� NacíOfl para reumrse en, esta, ca��tal el dta
constancia, como pueda cede'r en Leudicio "ó en iiul"iá de la

2f) de di:ciem.bre. ptó
..

simQ" con. c

..

nyo
...

, �OllVO.
se Sine v. S� rni�ma P('�vlt�cia. Par� cot!ÚCet'tl de ��e�'cra '. para estudiar, ;.sus ne:','

invitarme á que c._oncurra á su aperttú'a. ceSlilades o su c�nvelllencla ',me decld',a VISitarla propollleuJorne
'.

.

.'
.:

"

d' d' . ' .. t· 1 d' b
'

d' t d D" t"d'·" re.correrla en toda Sil e�lelt"lOn, e.1I tercllH.loUlC melludameu te de

'

Muy penetra () e 'que es e es e e er e {} o .. lpU Ii O,

I
,'. '>'"

! I I" I •

�

" .,.... j,. , ...... cuanlo COUSlel'ne a su l'Iqueza, y (. e fJ tIlle l'UI_']Cra !r¡J,ur (J can-pro�ur8f1. a. cumplt�le 'con la

,.pun lualt-dlld ,mé15 e�mera(�a;, �ero ..
,.
du�ir �. s� mas. rá pido ))1'()g�eso,

.

COil lr�. �nis ill tCllciones
..
me

ve.<�
habiéndome pareCido .conveniente renunciar este bon rOSlSfmo, oblIgado:1 ,ausentarme de ella para aeu(,hr al desclllpeüo' de ul'icargo por los 1I1olivós de detfC'a'd�za. q_ue hi�e plÍbli,cos en �sa,;

,11�evo
dest�llo., • ,'. .

.

�

.

' .

.' I dIP" y al dcelrla un a D/os de gt·allt.lId v de amOI', asel'rl,:t.rO á los

'

d d 't d t d s los e • �tore-s e a rOYIU- _"
,

,

.J

t1. .".

CIU a para con�cumen o ,-e o o, el:
.

'.
'. senores Electores CfJll tOlla la slIlcefldad d.e UI1 llOmlH'c de ,h,e" ..

ci,�, creo que po puedo SIn f,¡:ltar a ,los preceptos de la 1�1�- qu� no, tlis�urro ni ��omprclldu, lH7s a!l� ,g:!IH:ia.(I!le lit dé, 'r�rre:,ma delicadeza,' resolverme á ejen:�er Ilmgufl aelo de tal DqlU- SClhar a. es�a mlly celehl:e P,fUVItlCla. l'... lla deCldll'a e?, hrc�e SI 1�1�lado mién'tras el COOO'feso no decida sobre la indicada renuu- edo, SI mIs votos, Y, SI nils COfia tos encuentran sILn.p�tJaS, yQ,
,

.

,',
t'l -

-"
.' •

"

'

, liue no merezcal! a.preCIO, entl'e sus numerosos y J)¡itnp'las Elec..:
c.a, que por no estar este· reunIdo luve que dlrIgll' al GO,blCr- lores. - Gra,nada !5 de octu,hl'e de 'IS_:¡ L- Cesáreo Marra Saenz,
'rro. y para que no se pueda reparar en esa ilustre, Provincia

�__
,

_'_'__

,qui no estoy en mi puesto el dia que se reunan los l)ip�lltatins de' la Nacion; y para que' mi falta no se,il' nUllea atribui
da á 'causa ménos noble ,-me ha parecido nece�¡¡rió hacerlo

I
p·l'esente á V. S. arl8Jienao mi deseo de que esta mani('e�ta .. ,· Se \"8 á poner en escena, en el de esta ciud{j(j, un dramacio�l se .hieie�e notoria en la Provincia) en la forma que V. S. flueDo, en verso, onginal del jóven y ucreditado poeta D. Gre-e.�tlme. mas oportuna. _' gorio ,Homero LUl'rafHlga, titulado: Dios guarde á V. S, muchos años. = Madrid 29 de no
viembre de 1S,i1. = Cesareo Maria Sacnz. -= Sr. Gefe supe-r i�r pulí ti to de la Pro, i neia de ti ra"ad..

, .
'E I nombre So I" de esle mag� áni rno y esforzado guel'fero, ,

� y 'a-ccediendo gustoso á los Justos deseos .de ,tan ilustre Di- "prí!H:ipe y restaurador de la poe�ia castellana:1 basta para atraerootas1d, se -inserta en el Bolelín o/ic-ial, á fin de que los habi- '. lü-sl simpatías de todos los buenos españoles: pero si .á esto.s�,
�I o ie; de �la Pron nci a vean en los nob les y. pa úiót; cos se[l-·I u i.e q oe e I dr. rno. es de IIO mérito· poco comuo r que �� h.t{�H¡�ntos que re.saltan en 6sta comllll'iL:a�iou, una .prueba mas I lIa lleno de beilezas dé primer órden, el público' no debe IJc ....
ad ijcierlo con que procedieron .:!l dépositill' en él su conflulI- I der la oca�ion de gozar en la representacj�n de una obra �'mifJ,.� j' ap.csar de �aber��s. public�do en. S;. ma�ifies�o que me ha

J n�nt�ment,e es.pañol
•.
-. En la .mismá. noche se poudrá eu es-parecido tonveUlente 'milndaf msertal··. 8. coutrnuliClOn, � Grana- cena .Ia divertida corned�a, e'n un act0:1 de Brelon, LOS DOS

da ti d� didembre de 1841.- Joaquin Ro.driguez. "'Fl;'ECE.Pl'OJ.U�s; qúe tan originalmente desempeña el Sr. Valero,
.

.

•

Imprenta de GOMEZ.

ALCANCE.

GARCILASO DE LA VEGA.
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BOLETIN OFlmU DE GRlNIDA.

SA LE LOS LUl\ES y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRlCION.

Iln mes. Tres.

Se suscribe en el despacho de lá Re
daccion ,siLa ell 'Ía calle del Correo-viejo,
H1lm,eros �,all!igu,,'y 19 mo.leruo.

,En esta capital; llpvado ti
Ius SellOres suscri Lores, ..

"Delltn) y (uera de la Pro-

...�'E!:;;g;�dt.:'.!'i!tL";:!t'�;r.,,_ ,5'df"cyj§�,Jwit "'''''.�E''�'"'''''''''''',_I!!�dI&���'''�!!'l!II!I!IJ���_!ÍnJi'l'�::!!:'';¡_�-"'!����!l7'!!'lIiIm!!F��,'1'::'!l'i:!I!!!:n\e"",i�a�,fIlllill'l"""'c),,,,;,lJ_co_d_c_p_u_l'...te_,.:,
=

......-SiL £i... Eii·_pg::�_._·,,-º_!M1;:WS:¡;¿·- ... _._4M_,: __ ··:::£§!6S· .. S&!££L4z:&[.-.mr:st . ¥

10 rs. 28

40
.. ,

judicial donde radiquen las mina,s , con el fin de evitar á log

d.lieflOs de lil� mismas el aumento de dietas;,' y cuando esto

l_l�O.
fuese.. pU:lihle se valga de EscribAno Heal ó sea Notario de

,

. R:,�i.l;os".(�e �I.qs:.r�a.'s.:. éér�a�IO�., .pe�.o !�m.as.
de field� fC�.hOS, �.·e�.para esta,u pal a c�ln lquiet a ou a actuacron. = 9. Que Jamas

. �e omitn la remisión de egemplares aL tiernno de elevar los

., espcdientes á la aprobar-ion de esta ,Dire�cion
I

general, siendo",
'El Sr. Inspector de minas de esta Provincia V 1::1 de AI� de cuenta de I<?,s interesado» los portes de unos y de otros

meriu, en, 5 'del actual, me ,li'aslada la siguiente', �ircbhil;"que I -que, las Inspecciones di�iján fr.anc�os á la misma � tambicn aho

le
.

ha sido comunicada en ,1 �o del corr iente mes pOl', la Di'rec-I n,aran el �orte "de- l�s espedientes ap' obados
/ al debolverlos á

"cion ge"el�1 del r?mo. ..
La Direccion genere' de minus

,
con I-I�s' Inspecciones. -� ro. Las pre�edel'tes disposiciones .se fija

'·�e.clr.á].:O;del. ;nCtual, me 'h. a comu'l.lítado la circular e¡tie, copio ..•1
r an )'�" ,la

..
'Pu,ert

".a. ,de I�s InspeCCIOnes, �.' s�, publicarán. e.u
los

L ircular. zzz: « Deseando q!le en la instrucción de los espedieu tes Bolectn�s. o�czale�, para qlle
. lleg�e a notrcra de todos.= Al

de ?�"n�es!on de pertenencias demina se llenen cumplidamente, t�ans�rtÍ)lr a V. s
.. !a anterior cHcll,Jar relntiva á que ,la ins-

con .�rr�glo á'la ley, tudas las" formalidades "y' requisitos . qu,e ,trnCCIQn,,�,e _lps. esp�dlentes, de concesion de pertenencias de mi

la iustruccionprovisional del. ra�o y las' Reales
.

órdenes pils". n": se Ilerien cumplidamente coo �esp".c�o á la ley, no puedo

"ter'¡?res . pre
..

vien'en�; Y' p�a-ra. :q.
ue h:nya

.. a.sí.m.. isrno t�, U.'uifo,hn.i��d ,I (,r:�[.l�� d� man,fe.��arle� q,�..
e

. sus}. ul,s.r.jO:��I.ones �on, t�l[.� pe.cesa
.dehida eo todos los distritos muieros' en cuanto al modo'de! IHl� cuanto. que, .con ellas puecen ;evharse los perJlHclOs que

"e,�ellder I�, diligencia� 'rel.ativ?s á "¿ich� .o�jeto (evitarido I. d� ,�tro :Il�l()qp" 's� seguiri,a,n � t��m( l�s ',que 's�, dedi�iJn � esta

· asi la f�ec uen te dcvolncion de muchos esped len tes, qne hace' cl�,e de I ?du?tila. Por en � ara.?od p�a eHlar q ,le !II n gun

tiempo se esperimenta·; con objeto de que s� subsanen.los de- �tnero deje d� .lle.nar I�s. for:,,""dades
.

y, req,¡Í,itos precevto�,

fcclos que c(}fl:tie,uen),-",ha acordado. esta �Düéc(:ióll general que
. �Ie:gando; Ig,norancl:�,,, ,r�ego. a_ V" S" s�! s�rva"dispo�e�: s�' i�:�

se. obsef-veO'Jas disposieione,s ;figuicÍltes. 'Lo Qüe _ ell' cada
. se�·te en el Bolctm, ofi.cwJ d,e �sa "Pf(�VInCla P.9t 'espndo ,de 4-

. e�pediente se' acompañe, :�I<1Jolet:¡�t oficial en quc' se haya p,u- 'I:
5emana� u�� ,ve� .

en cada.ll�il, ,de�l�l�do ,advertir á. V.
: S.,que

· Llitm]o el registro Ó, deiHlrlcio para que conste q(i'e� 'se- ha �u{ll- est.� Inspecclon' ha notado; a, flO. eqnlV�carse, ,que en loS" puMi-

IJlimentap� IpHe�1 órdeu d-e 17. de:júniQ de .1838:. 2." Que C;CIOI\�S. que s: l�"1Í h:��lod� los r�glstros y d:nnnti�s de �i
-los re.g¡str��ore� Ó <denunc¡840re� de' las minas pl'c�entell eS,tos ,nL s de I?s me�e� !lnt�¡ I(;>.re� e�l �ldlüS B<ul,ellnCS, se supnme

,Bo[eÚ:ne,s: �: las: InspecciQnes para el fin indicúdo ..
= 3.0 Que,

"UBtl '.gr?l) >p��te., ?C, las ml�mas., c!lya, supreslOn redundá á no

'se acompañen' los edictos origir�ales que deben .fijars,e en la' dud�r en perJillel� ,de ·l�s'_Jnkreses de la, Hacienda 'y-. 'de Jos

.. cabeza del, d,i,strito y �n �I pueblo'del. término donde' l'udi- partll.:ular�s . mas H�ln�d¡a�an��[lte.». '

ca la mina, ,con arreglo * los artículos 90' y 97 de la 'ins-
y se Irl�erlü en el Holet:m :ofi�tal. para conocimiento de to-,

truccion pwvisirna';: debie-ndo ponerse la �ol)stancia de 'SQ fi-, dosJos pu�bJo�s de',I.a" PrOVmCl¿J.-;- Granada 10 de. diciembre

jacio,! pOi'
.

,el Secr.iar io de la Inspecc ion en los primeros . y
de 1841 --:-. f¡. a n,,'sco de Paula Alvarez, - 'AD toOtO de' M�De-

, ' .

I
ses Secretario.

·

por el del Ayuntamiento en 'los segundos; " 4.
o , Si Ins se-

'j

:, g,undo� sufríesén est:8vío d�ebe a�re�itá�se �u 'fijaéion por tes- . Otra núm' 972.
tlmomp del Secretar,1O del Ayuntarillento, vIsado por el AlenL:· '"

:}

'dé. "5.° Que en las di,ligencills'de reconocimie�nto, y demar-I l)or el Esemo, Sr. Ministro de la Gobernaci()n de la Penio-
·

caéion estendidás por el, Escribano, se espresen las. circuns� SUlil, con, fecha 30, de" noviemhre ar}terior" se me ha comunicado.,
tancias del cri�dero, y todas las demas que comprend� el e.s- de órdell de S. A .. el Regente del Reino, la circular sig'uienle.
't�dQ demostrativo de la op�racion,' firmado por el Ingeniero / «(Enterado S. A. el Regente del Reino del contenido de la

ó perito que. ¡'a hicÍere. .6.° Que jamas' se omita.l� cita- obra que sobre la conservacion de carreteras acaba de publi ..

cion de los dueflOs de mIDas nf!�lindantes para �l acto ante-.� car el Ayudante 1.0 del cuerpo de ,Ingenieros de caminos"

,

rior; y si resultase no haberl�s� se espresará tanto..·en las.' di-, I cana'lei y puert?s, D: e

Ramon' del Pino; y -persQadido de que

· lígencia� estendidas por el E�Cflb.ano, ,como. en el· e�tado �e� c?�ttíbuirá muy e?c�zmeote á generalizar los verdaderos prlli'- ,

.mostrutl vo firmado por el Ingel1lero o perito.:::::: 7. Que

]a-'I
ClplOS Y'bu�nas practlc8squ� deben ten�rse presente en la re�

·

mns opere el Inspec,tor c.Gmo ,perito:'�'8.o' Que en el acto. ,paracioil ! entretenimiento de carreteras y caminos pruvioci� ...

'

·

de',.la demarcac.iOlI y po�esion aetue Escribano" competentemente les y lecinales, y por consiguiente á la mejora de fas comll-

a�tori.adó, éoo s"�ecioll á las leyes del Rein"" -eligiendo siem-I nicaciones en general,- ha te"idí> á bien resolverse recon:ie��

pre que íue�e poúble u.� E�>cri.bauo de nú��ro del part�do. de la adquisicioll ,de dicha obra á todos los Gefes' politic�s"

GOnmRNO POLITiCO.
\

"

Circular
<
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D.,iPutad()S�.proV.'.inCiale.S,:".AYUntam".'eftt..�s.y. dl�m,
as t.cor.p.oraciones"". lG.

uadix en�, 10 y 11. Los del

(.ll!
Baza en ,:�.' By 1.'4. Lt}�

.

-

I ''I' to sd ::.tas art s industr'ia 'v co-
� ;'.]el de Huesear en 15 J 16. Y los del de Ujijar en 17, lK

'que se ,I n teresan por -e -semen o ''{le I :
,. "', J '.. .'

,

. ,'t t .� t ' Y '19 del citado febrero. Los Ayunt.-llmentos que no remitan su�
'mercro <eH VOS .adelaatss .ser án Sflrna-men e en os '.m-IUl pas no '

.
'

. . . lib).'.J. .... ". 1 di sist -qUlnt05 en los dias seüalaoos., secan {'esp. onsablcs a a ono ( e 103'
se mejoren losmedios -de -cornumcacreu ,qtt! ,e'tI e " ia 'eCSI� en,

"I
" . ', 1 eJ'

..
,.

.' .
: -pCr¡UICIOS que se causen hasta qUé ¡,ue<.:el l'eneL' electo su at llH-

1.. 1 Sf ecialmente se ,d:r,,{O"en 'tas 'dod oilrias \Oue con tan-" '. .
,

'

..
.
.•"Ü ro que e {l u'

,,'
I

.

o"
..

''1
•

; S-IQU. Y, de acuerdo de la O'ptÜaC10n, se les comUII1Ca asr en el
-ta 'claridad'y senCl'He.z 'se -esporren "'�n la o 'fOtl -de ,�que .

se t�a-< Boletin <?ficl�7.l para su inteligencia y puntual cumplimiento. Gra
aa, ,De órden -de s, ·A. �!o d�go �á 'y. S. p¡;�'a su �:inteh.gellclU,

1
Na,da 13 de dicieml.re de 18-1 L -- E:I Presiclen te : Joaquin Rodri

:,� d� 'esa J)iputa�ioo provirH:ri[)1 y .,AplUtarrllfft, to� <deesa Pro-
,gnez:

- Por ac�er�o de la Hiputaclol1 'provincial � José María de
WHICIU. v -demas ereetos"co,rre�Tondwntes.» Agurlar, Seeretario.

'¥' s� "-{user-ta en el Boletín Q{icial para C'o'i¡;.tftl1ie-rito' de los

I:Ayun.tamientos y, Alcal(tes'cor�stitu�iollales -de :%5 p,uebi�s':�e, 4o-d �
---------------------.-----

Provincia y efectos .que en :la misma se �t".I*�ml.= Gran'rr-�: INTENDENCIA DE RENTAS.,.
.

P I 'Al' i.:
(,

•.

da 10 de d'iciemhre -de ,{:;$lt.- Frnncisco -de : eu u- � vares. �
;t

-Antonio de )\:leueses, Seuretariu. ' {Con -erreglo it lo preven ido 'en las instrucciones y órdenes

':'Stt.pel�i{jres" -he acordado' se aht,a 'f-l'Ge\'a sHl�';:I�lü. para la ven La

'I
'-.del '-oFgahtl -de lil ,iglesia del �ll:.pl'í,mid() convento de S. Fran

,

'eisco - /ohser.vallfBs -de la "iHa ¡�� [l1'íiat' :W-'1f termino de 1:S, ',.J ) iI'�
·

-dias, que prinéipiarúll á correr -desde el 16 dei "mes actual:
.

Hallándose ,t1cs';i'terllTid-�-s las ul�g�'lltes oblig�ei�;le;:;de]a j\('nL1e'- ,I·d he �e.flali1do p�r� su J'en�¡l:te, 'c,� clo'millg'Ü 2 tie enero ,prósi- ;

DI ia de, nobles Artes de esta "tapi ¡;j i pUl' Ía -n ;n!'\"ctróa ell que

SCI'
',�no relfldero de 18�,2, de ,12'¿1 1 de la t;lr�;e, ante aquel Con

encuentran de sus'. respecti,vos "c�;)Us, los pueblos 't-Il'IC 'ú conthnía- .•. :tadol" -de H(}.!rtJS-, COil asistencia 'del Ofic,jAI primero de ia Con·

cion SP. espresa ráu; .pm' 'evitar ",Ius' 'pcl'j,uicio5, que <::'1 pllDlico es-, ;tadul'Ía y -del C,t)m'iS'io�ado &ub.t1�tel'rlo"- 'de AmtHtizaeion y üu

perímen'lctl'Ía si d icho esta blecirá icnto suspendiera sus tareas, --Si:�; torfzacion -del Escribano que 'elija 'el refefi,dv Contador. Cuyo
ha sel'.yidu;1a ()iIJflt:lt�ion pl<¡wiNci:il �e(\l'dal', él'} 'sesjoll de 7 de"¡; ,argallo está tas[�jt) en ,1.2HO rs. pur todo su valor. Lo -qut}
actual, se les itfv'j:-te pnt medio '(le ,tirnalar p�'l'a tfile, en. el pr�-- 'se 81lunciu al !Hlhlico p:ira qne léH personas Ó pueb¡G� que

• < • • ;1 Ir d'·· -t'l? ., ''''u' 1("SCtl1)1'''1'le'' balO a'JCl'-'� -,

'", .

ICISO beru'llIl€> fIe �,) , ll,IS SrI lSLaglld s s t", , [ e .. �
, 1· ,�_'quleran Intel'e�lrSC en Hi ['l}B'('IC�I()na(la �Ilhas-ta acudan eon sus

" b·' .'","'}- "'. ..,,"(1 "'�l, 's'. se 'Verá (:Ia ;f;f.¡isrua COi'f)O"" I' .....". .' �' 'I.

'
','e,e .muento qn"".•

(e BO. ;e.
,.1 car

19.
a

I.'. ' .' ,.'
',

, .',,: :p.,r.'oposlclones 'Il Ja. ,c'lt,ada Cl).�]t,adur:a ae KeHti�s de UPPi, don-
ra'clO e I, (Iu' 'r'a pteCI"H,}H de p'I�(Jcedet el, �{l ,cnhto 1)01 mc(_hG., ·.Lo ." 'I' d .I' , ,

_4....w""'
n. na. l

"

'"

,'. '"
'

� ¡ �
.'

4., - l'� ftC estara. Ú'e m·fHIHl-e�to ;e. 'pliego ,e COtH:i;!{:1Ones. GranaJa I"t'

de. aprer'nios l')U"'S 'h ctHlvetilent¡a'plIDI¡ca ft.·cJa-Ula el sosten 9c

I
d d" b d 18"1 J' .

a).]'•
, J

�

•
'

.
, e

.

¡Clem re e s-.== oa"T1Hl nOUI'lIJU>€,z.
bl

..

I' t )''''' ,"1 o
un esta CClll1Wnto tan -veil ,all S�""

'

.'
,

I o I .' . f,el' 'Í' It}' t\ V'untar'niento3 de ,los 'hHchlos d'e
S b:1 l' ". •

... 0 que �\,; �a:e .sa .
l '

.
.,

J::�; : ..

"

.

"" ,,,,,:. f,;() '> -.'
u ác"egaCwt't de Rentas y A4'mUf¡J@$ de Amorllzacwn.

que -se llar:. �le:tl_tG • p:H'a su- NHH"C'l1-Hen:() y.'e,k:�tü::; �("-rI:;'::,,UleL:es-. • •

Gra!w1a. 'lO l�C", diciemb!'e de. 1 g,'ll ..
-

_. Id PlTs¡dcn.:c ,', �ra.:rcl.sc,u I:,
,de PauLi Ah'al'ez., -� �or ac.nen.l-o ¡,de -la �¡Futa'c,'�cm �pro\'lUC,I,:rl,: I Hub.ilmdes'e 'celebrado en este d�a qe la -fecha e! :primer re
José María de Ag�u'i:la:r, Secreta'flO.:' .

'

"

.

,J 'n-iate del arrelH1amienlo por �Ufl aho;, á contar desde 1," de ene-

. Nota de los plwhlos que:,e I:u:l.llan .en, de�'cílb¡e,.to por -el ,in:¿plleS!O j 'ro de t 8!�, de _la Corredúria.1. a, de L.orlja l�e e",.ta ci�dad. ( se-
de :Escuela de :flibú¡u.

.,

" �u-estrada.
a S11 Es'Cmo.

Aynntan.ll,ealO 'C.OU:itttutlOf.lal por msol-
, ,

,

,'v�erH:;ia dé f�ago de su vafimientó), en 1.1 c:mtid�d d'e 322 I'S.
1,·

..
-

\

297 9 '

A"henom" pm' 'varIOS anos. .

17.1 32 I Y 27 mrs.)- ha señnlado"III Junta de Hacienda, que prc"ido, t�1
Atar'fe por ·la.

I
dia 20 del corriente" á' h0ras de ,la� 12 de'su marHW3. ell In5Malt po"_' '84 L .

.
• • I '- B ;

. "
/

IVlonachii pVl' id. . . L�8(',I. �23. é

... ;,"tr,adoS' ,de esta Intcndem�l;l,. para �ae -tenga eb,·t<� su' �egull-,

l\J."Hltlúiar poSr 01\1. , . ,�O 18

I
JOe remate. En su consccuenc¡¡!', la fJ'Crsona qlle qUIera IIJtera-

Arenas i)or
"

� '. .

snrse 'en él, acudirá con suS- pmposiáones á la E:oicr�ban¡a de
Or¡iva por 84 i. .

'

81 28-

Gnálchos pol' 840. , .
64 23 D. Antonio Gomez Matute', ó ,á el acto del remate: ba-

AlmuftécaT por varios· -ahos. 2: 134 3'1

I
jo el concepto de que se admitirán cuant<lS mejura,s se ha-

Narib nor ,841. • 28, 9
gan, aunque serán preferidas las que cubran e.1 diezmo yGUád'ix· por varios alJDS. .J 6.6Hl·'� '15
rnedio. Granada 9 de diciembre de 1841. = Alllouio de Gar..'Dan'o ,n.'{)l' 841. . ) ,17

GüéneJ! 'por 840. '160 10

I'
rlgos.

:6a�a por vaTlos años., 1.2 'l(i 8
1 SAl ·j'"'c•. ) 14Castri por ·1. • •

. 7 IS 3 C) N h b' I
.

d rid' d' I r hHuéscar pal' va ..JOS aftoso < ... O a lenr O ten I o elc�to en e la t' a ee a los ar-
Galera por 841..

d
.

A 'I
'G'2, 4.

I'
rClldamientos por un ailo á cOlltar de�de 1.0 de en�ro de 1842,Granada 10 de diciembre e 18"! I, - gUI aL', .secrctano� de las corredurías de paflOs, lieuzo!',' especería y mercería; la

_____ 2. a de IOllja, la- de azúG�r y la de bcsti!s de esta ciularl (secues-
- trndas á su Escmo. Ayulltamiento constitu¡;iorial por insolve�
_cia de pago de sus valimiell tos) ,-la J Uil tOl de Hacienda ql�e
presido, ha gecretado s,eflalar nuevamente para 'sus primer9s
remates el dia 20 del clJrriente mes á horas de 'las 12 de su

mañana en los estrados de. esta Intendencia. A su virtud, las

perso-nas que quieran interesarse ell ellas"
-

acudirán con sus
proposiciol!es á la Esc�ibanía' del ramo qne' ejerce' D .. All to
riio Gomez Matute, ó -en el acto de <las subast�s ': bajo el

,CO!lCepto de que no se ?d�itirá proposicion alguna, que no cu

bra la cantidad que arrojan de si slls resJH�cti\'os quinquenios.
Granada 9 de,diciembre de 1841. = Antonio de Garrigos,

4!

;DlP,uTAgrt).N PHOVINC[\L.

, ,

L�' DipJ.ttacion pr��incial ha, acorda(lo que .105 quintos perte;le�
\cientes al reemplazoJel p{'esente arlO de 1841. cOlu:encen,lÍ ingre
osar e�l: caja �11, 1. u de enero prósimo de 184-2, Y cOl1linuen sill

intérmision hasta'} su completa entrega, por el .orden siguiente.
Ej Ayuntamiento de Granada presentar., 1�5 de esta. capital en

los Jias desd-� 1.0 Ipsta 15 de et�eru. Los Ayu,ntamlentos de los

. ueb.Ios del partido de Gl'aná¿l<í lo har.in de tc)s'S,uyos. en los dias
p- '.

I .. 1 d S I"

1G 17 Y lS tiel mismo enero', Los de partl( o e al�tale en

':'19 : 'lO i 21. ,Los 'del, de Iznalloz en 22, Y 230. Los del de

-Montefrío 'ell '�4 -y 25. Los del. de Lojn en 26 y 27. Los del

de' A lh'alna en '28 y 29. Los del de Mutril en 30, y ,31 de eÍle-

ro 'y.1. o de ·fcbr�ro. Los .del de Albuilól en, 2, J y 4 Jet
f'·"m.i�JU·o mes. Los del de Orgiva en 5 � 6, ? y 8. Los del de
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arrendado algunas rentas pertenecientes á ellos.'
,

TESORERIA 'DE RENTAC; D�� 'L- ,A PROVINC··¡.t, DE r'1.• �
.

.

,;. fl.'.' . i
. u·R}\NADA ..

Ingresos y distribucion del; mes-de no.iembre de 1841•

Papel.
--_

Esistencin oel mes anterior ; .

.Hecaudado en el, prescnt� ''', .

l\I�lálic() .: Total.

835.717 15
1. 737.917 21

«

12.0í6 16
833.7l7, f 5

1.725.871 3

T
'

.

'

0.:£AL ••. -' .... \; -¡ lo \I 11 " lo • " I • � ••••• ·12.()46 16 2.661. 588 20 2.573.635 !'

DrSTRl3l}CION.

A I :\fintstcrio' de la Gohernarion ..•. ' '. > .

Al -de Gracia y Justicia ·
.. n.·.'

.

Al de, Gl]crra
w

� ••••.•.•••••••••••• , .•.•••••••• _•••••

"c

••.•••• �, .

Al lÍe l\'iarlna :
'

':. \

For gastos reproductivos de las rentas
, consignados 'eH oct,

Por sueldos de Carabineros id. en id .•.. , " ••. "' .•

Por ,id. de las ciases activas en julio, y ga�t'Os de es-

critorio en octubre ; .•.•••••.......••

Por id. id. pasivas" consignados en junio � .

Por libranzas de la Dircccion del Tesoro o.

,POI' entregas á la Empresa de guarda�costas.; \,.' '

P 'd'
,.

d I.ur L. a par ticipes e as reutas , ..

Por l'ecomp�i1�as y. asig;naciofles : : .

Por eutreg.s a!' Banco español de S. Fernando n •••

POI' devoluciones
'

.........•.•.. ; .' , ••

))01' pagarés y billetes', admitidos en

cuenta de 'coutr ibueiunes : .

Por id. en papel perteneciente al alí-.
uisterio de Hacieúda.

'

..•. � .

·79.377 11 \
88.823 29.

382.986 16
100.000
ñ3.ü3� 22
98. 1 !¡.o. 21

60.235 24-
451. 100 12
460.000

<

46,3·155 10
16.q·G8 �3

240
13!.. ra 30
18.429 lj.

1.989;345 10
\

12.(H6 t6

2.001.3Qf 26

8.709 3Ü{
3.33ú 20 �

« £>72.243 10

.

Granada 13 de diciembre de j 84 L
..

.

\. V.O B� o

Hodriguez.e=Antonio de Garrigo$.= Francisco Martinez de Baños •.

4M

AYUNTA�HENTO.
P 1 J::' A

• <.
., I 1

.

d di. l\'feci'ua 'Alfahar. Alhendin C' h auchina. AI'm' I·¡·'a
.

Peli erro' d' Ga"or e fl....scm'o. yuntam¡ento eonstituerona (e esta cm á y I'
.

,
<

•

' •

•

•

_ ." ��.
...

su com isiori de Uruato se h� acordado que, desde LO de enero

I b.l.a
la ?rancJe. Vdla.l1I.l�.va 1\'.'iesía: . Mo,rale��.:. Za��lIona. l\f��a:.

del año prósimo de 1842, se establezcan serenos f.<ftolerns, con
cena. Colomera. Ilenaliia. MontIllana. Giiéjar Sierra. Cacm.

e� s,alario ó sueldo de seis rs. diarios
, <-¡ue hagan simu ltá nea- Dílar. Iznnlloz . Piñar. Albolote. Nívar. Almuñécar, Itrabo; Ju-

mente el,servicio de a lumhrado '.Y' el de k vigilancia nocturna i .hr ite, Aleuts .. Calidsas. Chite. Talará. Lanjaron.· Restábal¡
de ,loJas LIs pnr roq ujas de esta ciudad. Lo que se notoria al

pú-I
Granada 6 de diciembre de 1841. - C. C. 1. Francisco- de

blico para flue las personás que opten á estos destinos pl'esell- Paula Fauste.
ten, sus solicitudes al St. D. Nicolas Medina, Alcalde 4."', Presi-

I.dente de dicha comisión de Ornato, en el término de 9 dias
.

'. '

__

contados desde esta fecha, á fi� de que con vista de ellas re-

suelva la Corporacion municipal; en inteligencia de que adenias

I
.

PROVIDENCIA JUDICIAL_
de las circllnstanci�s de probidad, honradez é' idoneidad , serán.

a. •
'

••

preferidos los cumplidos del EférCito con buena licencia y los
. P�.;oce��en�o e! Comisionado por el Sr. Intend.ente de esta Pro ..

actuales operarios en quienes concurran los espresados requisitos.
VJlJCla (Escl"lbama de D. Pedro_ Pablo de la Torre) contra Ra-

Granalla' 'Il de d¡c¡t;!nbr� de .184 L = E.�.l Alcalde 1.0 consti

LU-, f..a.
el Marchante

salmer.on "

...

d�eno de - casa

..
?e !a �loneda,' por

cional , Antonio Diaz, del Mora,l. = Ramon Lopez Vazcluez, Se-
lo que a�euda al estableCl�Jento. de AmortIzaClOn por reditos

cr�tario.
,de. censo Im¡>uestos sobre dicha finca, - ha acordadoen 8 del ac�

, .' :
,

.

lua!
,
sacar á subasta las hipotecadas á' la seguridad y pago d.e

������������������������ l.d¡Ch05,r��!�s.;. ks.q.�han,.�d?fuUdas.en.las�n.t.idad����n�L,

10 marjales de vma ,. ter�I1Ino de Maracena, pago de las Ca-

CO�TADURlt\ DE LA COMISION hezas; con '10 oli'Vos, propios de D. Juán Enamorado 4.000 rs.

I .
6 litaríale. de· tierra ,.calma" pago de Zárate, del mismo'

DE DOTACION DE CULTO y CLERO DE ESTA DIOCESIS. dneño en 900 rs.
. ,

_

.

.
• .' r '..

5 marjales de viña, pago de Era: baja, propios 'de Dra 10-
Nota de los pueblos correspondIentei a esta PrOVlnC13, que

I:
sera Garcia, en 1.875..

.

no s� .l�il.n contrata�{) ni ajl�staao para el· pago del 4 por 100.
.'

3 inarj'ales ! me,dia' de viña:,. ,pago de' la Era baja, pt�... -

J primICia, respectlvo al' ano de 1840, y solamente se han plÓS d� D. FanclsCO Sanchez, ell 1.3'1:2 17 ..



y l.alimamente 4 marjales de tierra-(i,!,lma,' pago�'ae'Tobares�'

'I
'or el Juzjado '2.0 de 1.a Instancia (Escribanía de D. Frsn-

de D. Pedro Lopes , apreciados en 920.'
.

cisco de Paula Rufo), en 11 del actual, se hace notorio corno

Importan los referidos marjales 9 -,0Q7 rs.. ;1.7, mrs. ",' en autos egecutivos y en estado de apremio contra Salvador i,,-

Quien ,<¡uisie.['� hacer' postura á las espresadas fincas se pr�- quierdo.' se mandó saear á p�blica subasta una casa situada eh

sentará ell las casas del referido Escribano, calle de la Cál'�el esta capital en la Puerta..:.Re�l, parroquia dela Magdalena, núm.

alta donde se instruirá de las cualidades del remate;' que se 22 antiguo, manz, 665, tasada pOL' todo su valor en 34.100 I'S,:

> . "

verificará el dia '16 del corciente , en las puedas' de la Comisión á l� clue se ha hecho postm'a en 28.009 pat;aJos en metálico,

ptillci,pal de Ámorti,acion, á las 12 de su mañana.
.

I
que ha sido admitida; seña lando para su remate el-día 23 del

. .corriente � las 12 de la maüana ,
en las casas de la morada. de

del referido Sr. Juez, calle del Laurel, á la de las Tablas. Y

,

, �
,

' 'f

'

'I"
'pará :qll..e 'las personas que quieran hacer mejora parezcan, se

La .Subdel.egac10Tl _(�e R,'I.eN"laS, ,en 9,
del

;letHal,", ,�r�, P"hZ3,,__, a, �Jar�os anuncia ell el tsoictin oficial
Murcia ,

veerno de 'Y t�gen, pua que en el terrnmo d_e�',1 J �Ias, ,-

'

_

sepresente, en esta cá'r('e�1 n1t-cional, it ser oido y ,il;l�g¡do por F '

...._--

causa Clue se le &igue pot' an le la bl'criLilllla mayor Jel ram'o,

'I'
,

s�,Lre. siclllbl'a, de tah,J'c�):. r"ijo a!)<eR.d�;ll'llenlü que, de {ti contea- El 22, Jel presente mes, � las 12 lIe su mañana � se su:l-�astará

l'lO: le para:l'a el .pel·JtaICI� lp�e lli1.,.va. jugal'. . .

- en' 'la Casa-cuna el derecho de 2 .I I us. en li hra de nieve de ta.
"

del consumo <fe esta ciudad , ,<-(ue ti isfrut.a . J..idw estableeimiento,

I hajo las :cnnJi.;;Hflcs tIue'se prest'utar:í,,;.'.Lo ({ue se anuncia al pú
blico para Íos -efectos consiguiellles .

. ':;-,
La SÜl)¡le1eg':lcion de n en las, en' n <tel actual, rp'{"(_l"lieBC'1a �

_ •

1.13 au tor�lla"le�'y pel':'()!\(¡"; particu fu fes .¡ cu y� ,!lOI ¡'(',id (1 f'lle. 1I�- ! �7WV77_ 'M!!I"'!",rf'v,,""'_�sw+ t5 .,iltIliHW

gar el ,p,l'eSCllte allG!:lcil;'l. :I,i C¿¡�\t��ra (te 1>. JJd�'f,.;lj{)� de _?\;rres, ID. Jose, {..ioren¡;\.'}. D. M.nüH�1 Catucla ,
D. E rJ!IClSC" Calotlgc,

Ma�llel Gonzalcz, Frtllt('is{'1! MGta 1\avano; Pelho de sava, y

Juau Grana\!c.?s, itlllivl(h'H�s qt�e han s,i(lo ,1.-1 eucq}t) de CJr·a1JiÍle�

I
Se han recibido en este Oficiua los nuevos títulos dé1 3 por

¡'ós'de esta P!'o�'iileja; Sl�v,ad(�,r Ruir ftl,drigue7.,' F)'an�j3'co tie 100" equivalentes á 'lo_s documentos presentados en la misma

R:ivas1,; y .Frahcisco Angel (;onz:.dez, Torreros (le Id de �Jelit'eJ;a; á ('api1nlizar áutes del 1.�' de jutio último,- y se avisa á los

y Fl'anC1iCO Gall.arJo, pa�rnll J� un hare '. reos prdtlg(�. el! la interesados para_ que_ puedan ��-udir á reco,g�do.�· cuuudo. �pl�te(l.
causa qae se les ha st�gu1Llo y a otros consor-tes sobre, 11 I 'I'),

per-I
'

"

pe trádo por (Hehu l\Ielicena, la noche �JeI 20 d.e.él,bl'i1 (l� 1839. .

Si la eonsizuiesen quedaran nt'es,os' á J.i5;n;o�jeio'Ii del S.r. ·Huhdc_'·
,

,".

v f- {'- AÑUNCro' OFICIAL.
Icga�o. e�:nhargan�i.oi�s lo� bienes que,s: te� eacuentren llues asi

Icon�,ume It.la admiuistraciou de J usucra,
,

.. J:i:n los. harrlo'S lIe' S� Gregorio, S; Justo. y Pastol', pucnlf!
del Cal'hou', y calte de Mesones de �sta capital" se �stahl�cen
estapcos de taha(�os :t la decima; y lambien se'"hall� vacante eJ,

PoÍ' providencia C]@l,Sf'. D. Jo,� Sallchr:r, sacs,.,A lea-Ide 3. ()

I- de la villa de C,liul'l'tana.,
'

cons\ituc.t()nal (l� esta cii1fbd, Jictad.! ell espcoientc que �e si2'uC lo qu de 'O't'J ,d'c'!' S',' It'," t 1, t p,' ,',
','

,

..

.

1
'

. _L' 1
. J • " 1 '1;' '.1 1

o
1 ..�, ell, r. n en! ell e ue es a 'rovwcla se anun-

Ilara.! evar at:H!cto Q CdlilvenluO en-lulclO ( e conCJ taciUf'( cele )(-aHO -. e, I
.,

"
' � S'"

' " ",",�, '.

entt:� ,D. Luis Oel�ado y Doiia R.os� Casal:C�, vjuda,� 'se ha malldado

I
Cl� ,- I�an que ,en ·c

'

l'eruuno de t.;). uras. cuntad{�s dé�(ht esta pu-

saea.� ;10 pública :su�ast�, por término d� 3frdias cOllta(!os desde esta �h:aclOn, pr:cser,\ten. Cl"l !a �d:lrllllstr.ae)(m de- Provulcia sus SO�

fecha, hs fincas slgUtentes de la I�rop,e(lad de ,la Doñ� !{¡_)sa. liCitudes los Clue �spll'e� a' dIchos: uest1l1us.

Una cas� situada eH la cuesta del Chapiz, pes� de la Huina,
"

.

en _�sta ciudad:; seilabda CUll el núil1. . de-la ma'üi .. '297;' tasada I"
-'

en l� c'án lida'd de 2,558 rs. '.
'

bl�á c�saXI¡lid:�'nd(� '('on la antc;ior, señat�da ('QU e};:,;:l'l,úlU., 49"
.- '. , ,��I�«=J&\..

m'odemQ. maRZo 297; tasada eil 8;)0, ¡,s.
" ,',;

1
"I, "

• 'U!t�mamellt� otra casa en la: caBe dell·legaclel·o,'rit'idi. 1'6� maRZo ,E? el afIO ,pa�a(�o �e 1�'W, y el\o e' Bo/�t¡ll' (�fi,'i(�l 'se" in-

tasada en 3,000 rs:.
' sCFto la prOVIdenCIa del !Sr. Ju_ez 1. de .I"� lnstallcJa d(� 'esta

.. La" p�rsó�la que quie,ra ,h�e.er. postura, I�), veri�o,1r1í" ,dentro de, ciudad, publicando I¡ venta dc los !)i�fies de mi rt'opie'(bd eni-
dIcho tenmno, y se le adlll1tlrC} la <Iue hl("Jcsc swndQ:3.ncglada. ba,rgado:" p�r� Cjm su� pf(l:(luetos satIsfaeer la calltid.all dc �8.000

Gral1�da 7 de diciembt'e de 1841.= Salvador Huiz. I:S", áll'lC ascendia h 3.a parte de las cflstas Ol'iO¡'lladas:-en la
�a�lsa 'de consl),iracIUIl trélm�!la pot' el oficial de ClraI};'llcros D. José
Ig!laeió (�annendia y eonsudes (ell la nl:.1 pl'.:tctiom.! \i;.arias di�,
lig;encias siendo Afca1d.e 1 �

o en' l,a vi'lla d� A:b; o� e� 18;)9) , en

El Sr. ,,Juez 1,° ¡le 1.,8 lristanc.ia ( Escl'ibanía de J).. Aotl1nio

I
cuya canljd�d fuí eOlldelP�lQ ror la :3ala ell la s�n(encia Inonm,

Maria (�omez -t1\'Iatute), en 4 de!

aetu,a'" emph", por f,,'imer ¡ér- ciarl, cOlltra' lo< re,,, de ,a¡lnel delito, Tan illdel,,¡' corno injusta
mino de 9 dias él .francisco del Paso A rholeda, v(�c¡ no del lu- pen.! fue .csc:lutla-josa pa ra con d. Afcalde, que desclÍbl'ió y sofocó

gar de Huétor Vega, r�o ausent.e y contra quien está procedielldo .
en su Ul'lgen ulla eOllspiraeion 'que hubit;l'a pl;nducido un sid

l'rimina;lmente por la hel'id� que éon arma blallca dió á José

Illúmero
de Iltales. Ell' su cOllsecuenda instruí 1m onort'un(\s recur-

sos para libertanne ele tan ileg-al -colidenaciúJI:;' y,1 Sllstanriacla .la
A rena,.s del. ,propio do.mic. i�io, el ',dia '2 de

novie,m,bre' últ,imo '. d�,'
OJ-

,

('ausa Ctlfi el.SI'. Ministru fiscal. y, p�70cedido;i la 'visia, en sala

que falleclO en el slgutent-e ;,- a fill de que, dentro tIe dicho 3.a tie esta AildielH�ia 'l.,citH1al se rlietó h selllencia CUyO tenor, es

término, comparezca ante el propio Juzgado y. E:;(Til"uda �" de:- R como sigile. -_ Fallamos debemns' de alzar y aizaflios'al e:latl(} D.

fendel'sé de la culpa que conLra ,él resulta; en la inteligencia que 'I�
Francisc,=, J tilian' de Acosta '1a 'cDnrien:leion' de cMt#s y', apércel)i-

de lo _.eeutrario le parará todo perjuicio. .

mien lo que se le ill1¡Hl�() ell U de octubre de HG7 ; ,r ..m-atl-

,
. , ,damo., se le (L.:!vueh:an las que se, le tuyall,' ecsigido, clleargáüdo�

Ile
(lue �n l. furm,lcll)l1 de sU'nano;; p"()ceda,eu defeeto de esc.ri-

,

.

.

hahn plH' el medi,) flesi¡;'nadl) por )as leyes. Y, pOl' esta nuestra

Et Sr. Juez 3.0 de l.a Instancia (Eseribania (le D. Eu"tOqUl() sen�ellci�defiuitiv�mer,te j�lq;¡�", (It,l,
así 1.0 prouul1Ciam,1l5, Inundamos(le los Reyes Garcja), ell () del actu.al

" eJnpJ.aza á l\Ianuel y fn'mamos. Eu Gralldda a lJ, de novlemhrc de 18,11.

,,'�íulo.� y',��" :;para que en el término de" 9 dia� se pers�lle
La alll.er¡f)r sentf'llcia es la:' Ilias relevante In'�uel�a' <le mi ino·

en la, 'caree! baja tlaciónaC en chJsc de preso ,J disposieiou dell'e-l �e!"le�a: p(�r euya razoll,'. y pa,l�a, .roric,r
'desva.lt'Cel'

,CU,alqu,'
iera lU"ala

'

ferido SI'. Juez, á defenderse de los' cargos que le resultan en lI1�cltg.encJa, (rUe �OllceDirse pudIera, CUll la venta de' I.uis hiénes'

I. h 'J 'F I par.a pag,o dc dichas cus,t;¡S eil la iutlicatla .c:¡usa d� ,conspi¡·p,eioll:
(:31l,a (nl�,_ se,. e _sIgue l)or el'! as a' 'rallcisco "o[)ez; ha, l', O. a ·I,el'- L 1 I 1 I I 1

.

'I,
'aln

uye,U(
ollAe

�, n,WIICI,l:,:,
�,� .tan all'�z (e !�O :,-

tie l�ll�d() el lIie,",
cebfnri,�ulp, J que., h:anscurridos si� habcdo verificad_o, l� p�rará h�cer esta �el}cdla lIlan.Ít'stClJfI. = Granada 3 de dlt'wmhl'e ce

todu perjuicio. '184L=Francisco Julian de Acosta. "
, ..

\ _

,

lmprenta de GOMEZ.

------

Comisun» de la Caja Nacional de Amortizacion,

'�,-----------------
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Lúnes 20· de diciembre de 184 r. Diez CUJrtO$."N/UtIle
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MY' cm 5Z'Z.

'"BOLETIN OFICI1L DE GRAN!D!.

SALE LOS LUNES Y VIER·NES. PRECIOS DE SUSCRICION.

art mes. Tres.
Se suscribe en el d espacho de. la Re

. daccion, sita en la callé .del Correo-viejo,

.

números 8 antiguo y '19 moderno,

En esta capital, [levado á
les Señores suscri tores ..•

Den tro y fuera de la Pro

vincia, frdllco de porte ...

28

40

m

I, I,lldiJi': I .

don de r�� i que� las min as
, con �I Ii n d�, e,',vi tar á los,

! uucnos ?e Ins ITIl,SmaS el .aumeuto de dietas ; l. cuando esto
. j no fuese; 'I}O�¡b¡c se' valga de Escribano Real ó sea Notario de

I �ciHos d, e, ,105 m�s cerca�lOs ?"
peto .jamas. de, ,fie,] de fechos, sea;

. p,Jr(¡' esTa o para cqalquiera otra actuacIOO.= 9.? Que jamas

,

se omitn la r�mis(ol) de egemplares al tiempo de elevar los

III espedjentes á la aprohacion de esta Direccion general) siendo'
El 'S!'. Inspector de "minos de esta Provincia y la de Al�', J'e cuenta de !os', i��e-��sudos los portes �e un?s y de' otros

mer iu, en 5 del actual, me, traslada la siguiente, circuléll' 'que I que, las IlispecclOnes,dlrlJan fr�nc!ls á la nnsma ; también abo

,l� ha sido comunicada en LO del corriente mes por la Direc:-; narun el �orte de lo� espedientes aprobad.os a.l.debolverlo� á
.

. crou

general, del-,ram,o.
=La I, Jireccion generel de

,mi"nas, co,'
n

I
las

InspeCCI�I,le,�' , .1,0.", L,as pr.ece?:utes ,',d,lSPOSIClOlles
se fija- ¡

.

f���ha 1. o del actus I, me ha comlJn�cadü Ja. ci rcúlar que copio� ===' riin, �,n la pu:erta, de I:�s Inspecc�ones,' y s,�,. publicarán �

en los,
Circular. =,({ Deseando que.en la mstruccion de los espedieutes , �o:et'tn�s " o�ywles�� 'para que, 1I�?�le a n0tlcl� de todos.� Al

de concésion "de per,teneneias de mina s� Ifé,nen cumplidamente, I" t��,n��flb,;lr
a v. S. I,a an�erIo, r clrc�.lar re¡a,tl�a � q:�e la 10:-·

can arreglo � la ley -' todas las formalidades y requisitos que i tLI.c�lOn. de los es:p�d,leptes de, concesión de ,pedenenclas de nu

la instruccion provisional del ramo v las Reales órdenes Dos-'I nas se, .llenen cumpLlda�ente con .resp,ecto a la .ley ,
no puedo

;t�ri?i'es previenen; Y p.�ra.que h.ay; asimismo la ptlifo�'m¡d()d' ti' o:énos de· n�a�ife�t�r�e I
que s.us �ispo�iciones son t�� �neGesa�

debida en todos los distritos mineros en cuanto al modo de �
nas· .cuanto que c�p �,Ias. pueden;. evitarse los perJUIcIOs que.

,( s,tender _las ,diligencia� relativas á �icho. objeto (evi tando: I' �� Qotro rr:odo ��, segu i r��n.� todos, l�s, qrue "..dedi can �� eS,ta'
asi ta frecuente devolución de muchos espedientes , que hace.

. cl�"e de )�dustr�Ja: Por
.. cuJ a raz�n, _J Pia, a ev I.t�r que mngun

tiempo se' esper imeuta , con objeto de que se subsanen -los .de-
..rmnero de,Je de ,ll�nar las for:nahdad�s y �·equlSl.toS. precept?�,.

fectos que contienen),» ha acordado esta Dirección general' que alegando Ignoranc·lU.,. r�ego a V. S: s� s,lrva - dlspone� ,se ,lO-

se observen las dispos-iciones s.iguientes.= 1.0 Que en cada
ser te en el Bolctui afiaal de esa .ProvlO.-cIa po.r espacio de 4.

espediente se acompañé el Bolel'Ín ofic£al en que se haya pu-I
semanas "" vez en cada una, debI�ndo advertir, á _V.. S. ql�e.

hlicado el registro ó denuncio pnra que conste que se ha cum': est� InspectIOn ha notado, á no eqmv�c&l'se, que ell�las p�,bl�
plimentado la Real 6rden de 17 de junio de 1838.= 2.0 Que'

. caclOnes que se han hec�lO 4e los r�glstros y d.entHlcI�S de ,�l
los r�gistl'ndores ó denunciadores de las minas presenten estos

I
nas de los meses anterlO.res en dIchos Bol.elmes, se supnm_e

Bolelin�s á las Inspecciones para el fin inoicado.= 3. o Que
'una gran pa�t� �e la,S mls,mas, .cuya supreslOn, redunda á no

se aco�pañen los edictos originales que deben fijarse en la dud�l' eH perJUlcl� de l�s lnteres�s. de la HaCIenda y de los

L did" I hI dI'
.

d ,partICulares mas lOmedl1ltamente.»
C(lueza e Istnto.y en e pue o e termIno onde I'adl� .

, ". . .

,c,'a
la mina, con a�reglo á

,,'105,
artículos 90 y 97 de la ios� I'

y

,se Hls�rta elf el Bole.�m. oficwl �ara �cor:tOClmlCnt.o �
de to-

t· '... d b· d It' d fi
oos los pueLlos de In. PrO\lOCJa.- GI alwda 10 de diCIembre

rUCCIOn provlslcna, e len o ponerse a cons anc)� e su 1-'.
.

.

jacion' por el Secretario de la InspeccioD en ,los primeros y
ode 1841. --,- �,ranclsco de ,.Paula Aharez. � Antomo de,Mene-

Por el' del.. Ayunt�rniento' en los. segundos. = 4. o Si ios

se-I
ses, Secretanow

Otra núm 974.
gundos sufriesen estravÍo debe acreditarse s� lijacion por tes-

'

timonio del Secretario d.el Ayuntamiento, visado por el Alci:!.l- Por el Minjsterio d� la Gobernacion de la Península se ha

d, e ..
,

5.° Q�e en,
las

dilig,enci.as
de reconocimiento

Y, ?emar- j comunicado á

,este
Gobierno político, con fecha 8 del aciual,.

caClOn estendldas por el EscrJbano, se -espresen las clrcuns- lo siguícnte.
tancias deLcriadero, y todas las dernas que cQmprende' el

eS-I�'
«Conformándose el Regente del· Reino 'con lo propuesto pOl'

tado demostrat�vo de la operacion, firmadó por et Ingeniero, -V. S. en comunicacion de 2 de noviembre último -' ha teni

ó perito que la hiciere.
,
'6. o Qu� ja-m�s se: omita la cit�- do it h�en resolver que los individuos que sean clasificados

cion de Jos dueños de �inas conlindantes _pará el acto ante-·. por la Junta de esta Provincia puedan usar desde luego la con-

r.lor; � si resuJ,tase no haherlos� se espresará l_�n_t,o
en ,lá�, ,'��-1 �ecora<;i?n ,:on,

cedida á lO,s qu� tuvieron,. parte. �n. e,l glorios?11genclas estendldas' por el Escflbano, como en el estado ae- pronunCIamIento de 1. e de setIembre, SID perJUICIO de que a

mostrativo firmado por el Ingeniero ó perito:� -7. o Que ja- su' tiempo se les espidan por este Ministerio lo� correspondien ..

,mas opef� el Inspector: como peri·to. = 8. 9 Q�e en el. acto ;' tes� diplomas.�)
de la .der;arcacioll y �oses�on actue Escriban.o , com��tentem�nte' Lo que se inserta en el. Bole�z"1,¿ ofic'ial para c�nocimÍento de

£luton_lano, con s,ug�clOn
a .las Iey�s del Rein?, e, hgIendo sle.m-1 quien c�rresponda.- Joaqulll Roariguez. --- AntonIO de Meneses,

fr� CLue fue.se poslble un' ;EscrIbano de nUD:lero -del' partido ,Secretano.

GOHH�RiiO POLITWO.
Circular núm. 973.



�

J acompañ-a por separado, á fin de' evitar que por ignorancia.� muchos se encarguen de la conduce ion de cartas, é incurran ell:11 Sr. Directer �.genet'al . de -caminos , . con fecha 5 del ac- �11a pena que señala en -el 2.0, y se defrauden los intereses de.tllal.., rrre <dice : lo siguiente.
.

.

;'1
�]a renta de Correos.= (Título 20. De la conducción de cartas,«El Escmo.. -Sr. l\linistro de 210 -Gohemacion de la Pen.ín-�� Tuera de halija , y resguardo de estas. = Cap.G I.'" Ninguna:&tila se 'ha servido fcu'llmnicarme:, -een fecha 20 !l� noviembre; .persona particular , de cualquiera calidad ó condición que sea,,r�s_¡m.4) "pa.· sa.. d� , .la s.iguien.te :órden -de s,

.

A. el

JI. egen �e del

�.:.; .sin-es.��pcion d� (llguna, po�rá .co.n duci.r. carta ?i pliego rll�raRelOo.- .En 'Vista ,de lo espuesto. p'or'.es·a -Di: ecr ion general, en �l'de -ralija , no siendo con recado de recomendacion
, y entón-.n del corriente, al evacuar' el "�intorin�e �V?di.dü con motivo de J ..'ces -abierta ,. á ménos que lo h.aga de mandate de la Justicia,una

i �SP.'Os.�...
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eble td
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l
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í
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..
� .cí. ,.Ia ,.,re�o... m. �
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·�

.•... I·. ':Q.�.e¡�..�.:fO: d.em.
as

.•
casos

espresadOs.·
en los

. c.�pítnl?S . si�uie�te�. -

..

''''

pOSl.e-r.on de -la, carretera de Estrernadui a en . .r;;a traveste
..
, en ·2. o <Elt� tl'Os : pueblos donde no hay Admiuistracion o Estafeta,trada _! .salida- de -lapoblscion . .,- S.·.'A:. elv:�e�:é'útf' 'del Heln� ha.,' ·ctiál.quiét"'a �l)\)ede despachar persuoa qne lleve ó traiga pliegostenido á bien -resolver: _1,.'°, Que ·.pür� l�.l A�i,fJ1;Jdo de ?lcho':'1Y'cartas lúrstn fla -mas-prósima en la carrera á donde se 'dirrtroza ':00 .carretera -el .pueble de �[u�l\}eda '-{¡{t'Htr :'uPyu solo .;..con, I 'ge ,'t]on{Je las �ctHreg(Ír:á" "Sift hacer p'Or sl negociación algün3la .piedre .aeceseria al efeote , eneargliflde�:;l;.·ie� I Direccion, 'u� I ;e'B su despacho yeóiJrlHi'la -de 'Sl1S portes. Y á i'OS que se hallala mane deobra. 2.(1 Que :eH tecortlp.cus'{l .deessé trahuj'O__apron re . re háber: pasado de '1a rE4t�\r�ta sin esta circunstancia, se ¡esel mismo 'cPu�hlo" Tuera ·de . ��:S. �20 "V�ra� '::d.� el�tr�da ¡Y" s;áli,:- 'ca�tigllfil' coula :p'ena de. ua ,hcado de multa P'Ol' cada carta.».da�., .enIos ¡,parages que ·,en la"'miSma '.{$�·¡:.Feter ¡ .111dl�Ue el. In- 'Todo lo cual he ·d-ispue:40 se inserte en el') Baletin. (Jfic'¡a�,genier�, el ',nt.�éro de 'ca·�go.s".d� :.pjeil'i'_�.{¡��' cOI:�ésponda', v,a- ..

'

pa�'� �}bS -efectos '�ue, ,se .esprcsan ..Granada j 4. de diciembre de

.lUll. d.'O.S .á '.u.n.{t.a.nlQ '.'J.) o. f'.ca. rgo;'ha.'t". '.re.�a.�'
�u•.. e.l. "1f.I:,p�lr.te.

d e .los

.. 11'S?á-=J.,.=....;jl:fUqUiU:.RO:€1r-i.s.. u:
ez, -

AntoniO. de, �leneses, Secretario.jqr<�Hlies .emplendes ,por "la -l)if'e'ccio�� e:n '�a' mano de" �br'a .'., .�
f _

.

cuyo ,efecto s� _poudr'án de acuerdo "Ü! I;lgé.�:¡ero :'y ;�I' 4) Ull üi�
. .

Otra núm. 977. .

mi·en�o. 3.0' Que �e�tus �ni�;rifa� di:p��1_�'.i�(¡e�:.. �\h��g�:��,�'.��te!�,si': I .

'[¡{IS A :cit�es �anst1tuciona.les dé. I.'OS l)l�eblog de esta Pr�viGvas El los �em1\s del �eH}�, �:"tua�I):.-.e� L� Cl!�'le«(�f(l:!':,� ! �11� II
cm :f1i'ac�lC¡}ran <las mas activas dl}¡g3�(lClaS �ara c>on,�f'.gulr la

P'Or este tlenen 'la ,'Obll(:)'aewn de Ulaut�!l�l"ef) iHlen 'e�ta(lO :;us C8nttll'& 'tle �os I'e'-"JS 'CUYOS nombres v serias se espre!'larán re-
'f 'O�.." ,

1
' t \ l' \' -. * ,'t· ... � t. ,travesías

'

e.n.ttadas.v sa.�id'-as.; -c.oh; .10' qae
....

�e les '-e�/tlura el

I
mRiéndolos. en 'Ca"So de ser 'hilbidos' á disllosiciou de las Auto-

, . J
'!' , " , .-, ,trahajo mas vejatorio y lnolesto�., �l1'�t ¡ lu� endo otro ·que

.

pue(�e' riHade� 'por 'qUf-efi son reclamados.
. desempeñarse fáci Imehle -!wr. 'tandta ""eci IIr' � con�i;guiélldose al. r El' Juzgado dt 1. a Instancia de Caravaca á Juan �Ianuel.
,

..

,r0

..

,p;¡,Q

... ,.:lic..
m.po

...
CIue

... la.s... ,¡..e,pa��.,.ac,..,�im.�.. e."�.'.. �t�.'.�.
é

... �.i�C'u
...

,te. r.,I.'. c. �R:.��.' �r

•..
�e

..

:é
.. �.i�.l,n.:.: I.... No.gl1�r.:a '

...

es-

...
·tat:u. ra al,t�; pei'O ! barba negro; patilla e

grande;y desa,parezcan ,los 'Obst�c4'I��, .qll� baG-en ay \e�es l(j.t�ahs�tclbles . 'c'Olor ,l}Jánco ::; :tJuen rostr'O: y a Luis Toled'O
, que no espresalas travesías de I€>s flueM'Os. � l�a �hi:i�lado u)l. �. pa.r� su. sU'S serms..

eonoehRteu,to ,y efectos .co�re4Óndieí1fes:� e,J ia" ,¡,rt,c.l·i,genoia dci

I
:£:1 JQz,gaao de La, Instancia da Aíhúñúl á José R�men; Ho�

qLle .h. Jlo,' ,de :'evit�r en �uan�o s�a :posih��, el. m�l-estar· á .lo!·· meré)" Mad .2/... años; estatur'a alta; c�!,ór planG'O; barba po-pueb.lo� , ..d�henín hace.r �l�s, a��p:I{j)S que, ,prevte.n�, ,el a. l�t 2

'1 bla�a ')' ,neg.ra, y patiil�. c. errada; ,car. a redOll.da;
..

'O

..
jos m

..

e.lad'O:;.tÍ ·�ontIHUaCl(}.ft de �a,s 32� varas de sus entradas ,S sahdas,. "nariZ �egular; r H�st1d@ con panta10n y ,chaqueta de. panosiem,pre que eQ otros puntos 'ne .}1ueeun hace,rse '£�n mas co�,,: azul. -- Granada 14- de dl�íemhre de 1�41. - Joaquin Roari-,niodidad �el vecindario :> y q\le para �ealiz.ar :�eb1t;lam,er)te I� I �uez.-- AntoniQ de .M�{leses ., SecretarÍ-o.
.

�

/

umpensflcHHl d� que se trata en el mlSm'O artlcule" I'OS 10--
,gtaieros ,remitirán á los re,s,pectivos Alcaldes c'ORstitltcitHlales', Circular núm. 978. t

por duplicad!} las .I.istas de ,10,� jemales ínvertJdos eH ,la �HUlO "'. El s�" Subsecl�etario del '�'linist�rio de Gobernncion '(I(� la
..de la obra, recogiendo. Ull'. ejemplar {)OH et conslame o 'Ü'O·nfof":" Peninsula, ''Con' fecha 12 del actua1,

.

me diee lo siguieute.m.' idad. d. e.d.. i.Ch.. a.Au.tOl'id.a�•. ,:pa.fJl e.'.'ita..
�

... d.e. e�.'t.. a. 'nl.a.ner.a .1�S. �.u.- �

.. I" .. H.,El ....
Sl'

.. Mir.fist:.O .de.
la

.. G.' uer.I.'a. dic.,e.,.,en.3O d� nOV.ie.'I.�bl'e 01.:'.das que en o�ra caSG plld-ler.&R 'Ocurru, y cOll·c-ertar en vista tlmo,� al de la Gt;hernaCl�¡! .d.� ,Ill ,Pe�lln.��I:l lo. que Hgue.-:-de: est'Os d(}cumentos el número de cargosc que deban aprontar Al In�pectOf general de l\ldlClHs pl'OHncld.cs .dlgo hoy lo Sl-
•
..' ,' ••• T ':'d' . 1 .. 1'. ,1.. . ,.' guiente. - Enterado S, A .. el Regente del Reino por la c'Ornu-los pueblos ell equivalencIa " .wrman .. ose a electo e.. act� c-ef',:"

'1"
.;.,... d T' E d '>0 �.1 ' .. ,'1 d' 1:" b ,'d d· >.l. d

. ,.'

d' s:::". I I I
. _mea-Clon e V.

.

., e... (le ac.tUrl, e· la er :tI 'o au'OS er .... spond'ente tamblen 'pot' dtft)!Jea o _,.. 1'IIHl mente os· n- .
'

.. , ,

... ".

�.
.

'. i.' "'. . baja por {lO hab�rse presentad'O en 1'05 cuerpos de Mlltcms agenier�s rem�tIrán it esta Duetcwu gener€.lllHl es,ludo arregla.do que fueron destinados .103 ocho indi"idllOS procedente's dél Cuer-81�adjuút� modelo, y una c�p,ia -de. las acta,s, celebradas.-Dws J p� de Gu�rdias de la Re�l �ers.()(la que se c�t:Hl. en, I� rela.:..gU'arde á V. S. muchos años. I\t'adnd ti de diCiembre de 184 L - J cwn que ,wclll)'e ,- ha tenIdo il blen aproba:-< d,cl�a medida. conPedro �lirMd'a.- Sr. Gefe político de Granda.» Ile�pecto. a los que, se espresan, en. la rela�IOQ adJulI�a, eo queI.
1 B l I' ¡;. I

.

'1' to de los UD se comprBflde a It)s Subtenientes D. Eduardo Guseme vD.Y so IIlserta ell e,
.

o e,m °l��ta .

para COllOCHr lelt

I Fr�fleisco Gal.vc'z nuevamente rehabilitados � enlendiéudose a�que-Alcaldes y ArunlamJenlas C'OUSlltuclUlli.t1es. de lo� pueblos �e lIa determinacion sin perjuicio de,.. las .gesti'Ones que los .int'ere-ei\�� P.rovi.ncia" y demas efectos corre;o;pimct,leptes Ü Sil cUlllplI- s3dos 'crean debe I' hacer en justit:ia; pero' quedand'O d� p:aisami�ntQ� .G.ranad.a it de dicie,nbr� .de J�'"L � J�aquin Hodri-
.1 (i�S su,getos á qUlnt(,ls y debiéud.os,e ave�igual' s�l,parad;ro y'vi ...'IUéZ. - Antoulo de 1\1eíteses Secretarl'O. g:lar su con4ucta. - l.'O que ti a�lado a V. S,. de orden de)

'.

S. A., comunicada por el referido Sr. Ministro de la (iober·
Otra nÚ1l' .. 976. nacioll _, incluyénd'Ole la mencionada relacion para, los efectos

que en la preimerta órden se previenen.»
�l Administrador 'princ:ipal de Coneos de esta Capital, en . Lo que se inserta en el fiolel1.n ofida! para su mas puntual.'

cunlplimiento . por parte. de los Alcaldes c'Onstitucionales de es-11-' d'e'1 cbrr�enta J me dIce 1'0 que sIgue.
d'ta P r'O\'jncia. G !'anada 17 e diciembre de 18U. _._Jo·aquiú R'O-

_ �Co'n rr'�ouenc¡a' esta� presentando en esta Administracion
drignez. _ Antonio de Meneses, Secretado.Jos'dependa·entes del R-esguurdu rrersollils que c:onduce'n cartas, Helacion de los individuos proce.lelltes' del cuerpo de Gnu/liasin

..
curneuad en. la ,multa que o

..

l:rca la., qrde.n,anza general de I d� la �eal Persuna, ,que b� ��do. dados de. ;.h.�i •. por �u ¡¡a.b'�:.'seCorreos en su capitulo 1. v y 2. dd titulo 20; y corno la plt:senla.Jo en sus euerpos.,-� ,Nurr�bres� y �eglm.lelltos a .qu�, ;I�C-
.

.',.' ,

l '.' '. . 1. .·d·· run destmados.= D. Pascual Nayacerrada: .Segovla.= V, LUIS '\!f--ma\'or parte al'egan Igooral' esta proHIbitIOn, me tIa pare.el o

) L )) J /" I d R'" ,..,'0'1 d' O L"· .

'. 'J . .' .
..

. n:l: or-ca'.= . uan uUUZ3 ez e lvas:.L e 0.= . r"nrrquela.�.�·r .

it .V. �� . pres�.{I.te la con:v�nl�ncla de qúe se Illse,r�en _

en

..

' Guli�l"r.ez,: Gidi�. � .

D., Vicente G;lrc'ia : 13uj\llauc-e: = D. Rat�dt:Jl Bole",. oJictal dichos dos artlcuws, que espreso· eu llotil .que P'�dro: Nlouterrc]. I
,

Otra ·núm,.. 97"5. (

\

. t
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COMlSIO)i DE LIQUIDACION DE STfMINI5TROS DE ESTA PROVINCL\.

NOT A de las liq1.dd,!c-·únes de suminis,trl()s, practioodas en el mes de' setiembre último, á favor"de los
A)' untamieni os de los puebLos siguientes.
-

N\Ím.s Pueblos .. Sus a példerad os.. EfJuea :dc 105 suministros.
Dias de su· Id. de Importe en

preseutacion " su despacho. Reales. 1\1.
- .- ----_ --_._---'

.
-,---_

-- --
---- -----

------_

1 Diezrna ...•.•. n ......... D.. Cayctal1(} Segc'U .... Julio y ��( s.o de' 1841. . 3 de setiembre 3 de setiembre 656 14
2 Baza .....•...... ·H • .., .... 1{1.. .. � " ' 'Á..h'O-;to Id. 4 id. 4 id. 127 8
:1 hila Iloz ........ H •••• Id, JJ. ,., • I 7 id.
4 Guadix .•.......•.• � •• Id.

1. Ill. 48· 10
id. . Id. Id. 2Q9 +45 J\'Ioüil ................ � Jd. " ILl • 9 id .: 9· -id. 893 5

() Ven tas de Zafan'a ya ld. ._. J'11i� .Y á.gO'ito id. .10 id. 10 id; 4-2 24-
7 N igút:las .. ....... ' .. J(L

..Ag'usto de id, Id. t 1 id. 9GI 23
8 Santaft� .... ... •• <\ .... id. hot ld. Id . 959 31
9 Mon(¡üia�" ............ I{l. i{!� '. 13 id. 13 id. 913 3

-

lO Loja ..•....... � '

....•.• _ I,L J atiCl id.. 'J :t(JOSil) Id. Id. 2.312 25�

it AtbullOL ................ ld. Agosto id .. 1.4 id.: 14 id. 669 28
1'2 Almufiécar .......... Id. Julio y agusto itt \,� W id. 16 id. 1.204 2�
13 Dóla.r·.................• Id. .' 1d. 15 i.J • 15 id. 223' 20
14 Chite.,...............• Id. .Agosto id. 1(j ¡el'. 16 id� 1.078
H �lolvíz8r .. , .......... '. let Agosto y setiemhl''€: i·d. 20 id. 20 id. 78 3
16 JéÍtar .........

"

... � .... M. Id •. '. 21 id. 21 id. 331 26
�'7 Céidiar ..•....• '11 •••••• Id. Julio yagusto id. 20 id. Id. 143 10
1� C�id iar ................ Id. .. J unio ilt. . . . �) de julio. Id ó 30 12
�9 ' ".\ ¡·ha lna .•

'

.. , .•

'

..•..••• Id. . A goslO id. 21 de setiemh. Id. 3.298 ,2
2tl Ujíjdl· ...... ' ....•....• n Mig'uel 'Crhi na,', ... Id, . , -:.- 20 id. 23 id , 1.237 10
21 Pok}pus.� ... � ........• D. Fr;neísro ¡;-'crclz ..• Agásto y setiembre id. 28 id .. 28 id. 585 22
22 1\1 u das .•...•• (; .. , .' .• D. V icen le CoHan tes.,

.

Id. .' 24 id. ld. 436 20
,---.-----

. TOTAL... 16.442 5/

.' ..

-¡---

Granada 13 de octubre de 1841. = El Comisario de gúerra , Juan l\l�ury. .

El Diputado provincial, José Perez de Andrade.

. '

;

'1"
servido decla rar al puerto de Ca�tro-Urdialeg habilitado de 2.a da ..

.

,5e.') Ó Sea para el comercio de' esportacion é importacion del es ....

dón' 'arregló á lo prevenido en las instrucciones y órdc,nes trangero.y de A,mrvica, y pa�a el de cabotage segun lo dis-
su P' riores, he acordado se proceda de nuevo á la subasta doblé " puesto er� el -ar ticulo 34 de la nueva ley de l�Juallas. De ór-'

d,"l ,.elox <.le. torre
del

-su,primiJO monaster.io
de San Ger,ónimo ,. den de S

.. A,
.

JO. comunico
á V,: E. para los efectos consiguien._:.de la ciudad' (le Baza, con sus 2 cam})anas de cuartos y hora; por tes. = Lo c¡ue traslado á V. S. para su inteligencia y de las.

t�'rn�ino rle 15 dias, que_ pl'ill�ip�ar,ln á correr desde'.el 1� del I ofi�irras_ d� Ha�ie.nd.a de iesa capil�l y .Provi�lcia, como jgualm�n ..

. cpl'l'Ieute mes. Y he señalado para su remate el d00l1l1g0 .2 de te para conocurnento del comercio
� insertándolo con este obJ.�-·

enero pr9sirno venidero de 18Ll2., de d(lc� á una de la tarde, en to en el B__oletin,' oficial de la misma.»

]üs estr'!.dc)s de esta lntf}ndellcia � (:C'11 a�¡. �ellcia de Ius .Sres. Con- Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial para, cono-

tadQr y Co�nisj()nado prirlcipal de amOl'liza�i(}n,. y autorizacion'del cimienlo dt;!' pííblico. -Granada '16 de dici�mbre de 18'41.=
Es<'ribano de] mismo. ramo' D. Francisco de Paula Rufo: y en l'. O. D. S; r: Antonio de Gal'rigos.
,.Bá-za ·en el propio dia y hora ante aquel Contadol' de RenLas,
colt as'islen,cia del Ofici�l pria·ero de la Contaduría y del Comi-

s. iQJ,lad(�. sub� it,eruo
de

amortizaCio.
n y auto�ízacion del I:scrihano

Ique elIJa dICho '-Contadol'. Cuyo relox esta tasado en 6.000 rs.

y las do� campanas en 2.400, cqmponiendo ambas partidas 8.400.
,Lo que se comunica al público, para qU€ las persQnas ó pue�

hlos- que quieran interesarse en la referida. subasta acud�n �on

.sus própCJsiciones á la Contaduría de amo�tizacion, calle de Re

c.ogidas, y'á la de Rentas de Baza, donde respectivamente es

tará. de manifiesto el pliego de condiciones. Granada 14 de di

ci�mbre de ,1841.= JOI:H.luin Bodriguez.

INTENDENCIA DE RENTAS.,

,

AUDIENCIA TERRITORIAL.

A este superior Tribunal se ha hecho notoria la Reat ór
den siguiente.
Ministerio de Gracia y Justicia.=Por el ecsámén del espe

diente instruido sobre la socied'ad titulada de la Propagacion de fa
fé

, cuya. esistellcia se prohibió en órden de 19 ete abril úl
timo, se ha enterado el Regente del Reino deL esceso come

tido por' el R. Arzobispo de Sevilla, R. Obispo, de ,Cádi� ,1
Gobernador eclesiástico de Murcia; los cuales desentendiéndu-

I
se de lo prevenido en las leyes, y olvidándose de los debe-

La. -Din'�cion

gene,
ral de. aduanas aranceles y resguardos me .

res que' tienen para con su �atria ',- no solo n� han !epara-
_l� . '

11 d I tIl
.

u
do en prestar toda la, protecclOn que les ha SIdo pOSIble en

·mee en e ac ua, o que sloue. II'
.

d d
.,

h d d "'d'
.

. , ..... d h" aque a sOC-Ie a " SInO que an a o aeogL a a una encíclica
f! Por �I MmJsteno de HaCleD a, con fee a 8 del corriente, se

d S t'd d d'd e I
.

b"'t ,,� d'

" ' . �. .. '. '. .

I
e su i1D I a , espe i a on e propIO o Je o en J u e agost()

ha ':omWll�do a �esta .Dlrec..;cl�n ge�eral la IesoluclOO sIgUIente. del año prósimo pasado., que se ha introducido sin los req·ui ..
=",·Lscmo. S�. :.:..;r�l. Rege�te ael Remo se .ha enterado del es�e- sitos legales, insertándola en sus pastorales, circulando estas
(H.ante instrUIdo a }t1stam:la de� .Aynntauuento de Castro-Urd��- con profusion, y procurando- de este modo y con sus eshor
leS en soLcllud' dé que -se habIlIte su puerto para el comerCIO J tüciones que aquel documento hiciere' eco entre-las gentes pa ...

r:�c, iona} ,_ e,nloni,a l y estc�ange�?. y en. �i��a. ?�e �

cuanto resulta.,. cH.ic.·ü,s y s�ncill�s. Afo�tu��am�nte �a�. sipiest.ros . .intentos
G.G(..'()ofúrmánduse con el parecer ae esa DlreCClon general J. - se ha

'.
-han �roducldo el efecto que se propUSIeron sus autore.s) por

-----



que se han estrellado contra la sensatez y cordura de los

miS-'
de esta Oficina ó de la Redaccion) varia todo el sentido de su inl.dt-

mos que se proponian seducir. Mas sin embargo, S. A., gencia, y pudiera ocasionar gl'aves perjuicios á los intereses nacio.,
que observa un constante propósito d'e introducir la. �iscordiaJ nales, me �pr�suro á' Ill.ani£!::s.tado.á V. S" roo.a. ándole se si�'va �nan:d� sembrar I� desconfian�a y. de alterar la _tranq�d!dad �ue dar corregIr dicha eqUlvocaclOn, insertando esta comumcacion @
disfruta .el pal,s, no c('ee�la m.trllr. por su sosiego SIOO l)�us�e-

,

adoptando el medio que juzgu� couvenien te.i--, Dios guarde á V. s,
se un dique a las repetidas mtrrgas con que de nuevo se IH-

) ueh s
-

os Ad 1 r 1 di b d 1841 F li B
'

.

"

. I' " l' b d
. " 1.1 '-' o an. ra ce iciem re � .'- e lpe .1uza.-tenta resucitar a guerra que H.� izmente aca a e estmguirse. e G t: l't' 1 I P

. .

d. r= 1E
" .. ,

d d' I did
or. ele pOlleo (e a ro vmcra e·\

.. xra naua ,

n SU consecuencrs , y SIn perJUIcIO e a optar as me I 'as
TOTA L. .

-. ..

.

oportunas r-especto de aquellos Prelados
, y de las que puedan

N . a RedacCl�ll, del, Boletw cficla.l, que conserva e:Oi.l-
tener lugar en rawn 'á los procedimientos que se estan si- gina� que se le comuruco , tl�ne una pal't!cll.lal' co�nplaceflcta en

gu'i-endo en los Tribunales con ocasión de la referida sociedad ,-. manifestar que no procede de ella la eqllwocacwn espresada..
tie ha servido, mandar, después de hsber oido al Tribunal su-

,

premo de Justicia, y conformándose' con su parecel' y el del

I------"'----'--....,_Censejo (le Sres. Mi'listros: que todas las AUh?rid,aJes asi ci- .
T.' �. ..,.. "'''.' T

-,

vile� ,��m{) ede,siit�t·it:'Us dc,I.,Bci(ID;,'y �e�(]ladumell�e jus. ,de los COMIS10N, PHOVINCIAL DE IN�l RUCCION PRIl\IARIA.
terntorios de !?e\'11Ia" CadiZ, . y )�1 tlrC1U, al mismo trerupo T' ,

••
"

'.

-

•

que cumplen y ejecutan lo prevenido ell la circular de 19' de

1_ hab;endose .notaJ� po� esta e »msron provm�cl�l que las l�ca�
al).ril .ú.·ltim9, pr?cedao á oc. upar y, re.�o,�el' it

mnfl.
o' F.,.eal euan�

les d

.•e�".��rl���lOt1: pl'lr�l,�l'lla
n

..� �an �'I.dO l.cIs �l?,.tlcla..

s. �iue prevle�:tos ejemplares esistan y puedan descubrir de las pus-torale� del el al t�cUlO ":I. .... II: el 11 oe! l,egta:ne,:to pi ovisional de 18 de. abut
R� Ar.zobispa de Sevilla, H. Obispo de Cádiz ," y tiQbel'llHdnr' de 1839; y' haHandose- proslma la evoca en ql�e ¡'Jeben ver ificar-. ¡;.

eclesiástico dé Murcia, de 3 de' diciembre, 10 y 2/¡,,· de fe- se los ecsa meues generales, segun lo pi'evf'Il'do en el reglamento.
hrero últimos, así como también 103 ({\l'e puedan hallar de la provisional de las Escuelas ptrhJíc-as 'de in-truecion primaria ele ...

carta encíclica de su S,ant-idaJ, fecha Hi de ¡;go�to de 18�O� mental en su artículo 86 de 2G de �lOvieUl-bre de 838). ha acor-.
en qtle "se reco,�1,ie,n:!a la ,repeti�,a :�()�ied¡],d de la ¡�fopagactoil

I
dado la misma se haga entender por medio del Boletin oficialde [a fe,;, rem!tlerHlolo;o; a este f,l¡¡lIsleno del mls�l(t ,m�)do. á todos las Ayuntamientos :1 Com isiones locales, que si para f¡tl

ql�.e lo héle�n.oe I <j>)es d:ill¡lS que}�cogen, cd'Ü,rl',ésr�On�te(:tes a �a, de este año no se hubiese cum pjidrr uon lo prevenido en ambos
Husum ilSDCHICIOIl. órden de S, A .. lo 1¡'rO II V. �. pura . ','. .

"

'.

t'
".

f
.

.

.' I' ,o. ".
' .-

J reglamcu tos ct ta.Ios
,
se -pondrá eu conocinuen to d e Ia !'Su ¡ erro-�u lOte 1f};'f!flC1a v e eelos correspOlimelltes a su ,eUrn¡I¡IBHento.. . l"

"
.

. '. .',

·D'· -d "\T" S I - i'II.f ••
•

J ') ¡. d t bias' i
'l'Idad p3ra oue uetermllle lo convelllcnte. Granada 10 de dICICW-lOS guut e ,8 \'. • mucHO'S HilOS. ,��Hlu.¡'l<1 ,). 'e oc 'U re ce h la. •

I el .1 ,_,:.
.'

•

"

= José Alonso . ..,- S.r. Hegl:!ilte dy la AudienCl(l de, ti ralladLl.» I
ore de .13-'11. - ,l:..i Pr(�s!tlen te.: JO�tl um Ro\lrIguez. - .MarIano

y en su ",ist8 .. se J.w m¡úl'dado guardm r cumplir ! qu� se J ,Lopez l\Ia leos, Vocal Secrelano.

eit'c?fe .en la forma prktiea á loS J uece� de l.� !nst,lJ�cia d�,I, ! _,<tMSf_dFM',•• " ••"."",••"".,,,,,,,.,...-""1<1'lLms:iott1I ..9R+Wterrüot'!o para la mas' :puntuu:1 ohserv3ucHl ,de It, resuelto por.
----- --"..... , .....,"-".,." •." ••".,• .,�-����--�._�������...Q!i�'.._�.�.¡�¡¡¡;�i!iW�=�i!it��i#�M�.¿�y!�W��!.

S. A. S� el Regente del Reino.
'

Ló CGilll.wico· á V .. de dicha 'slÍpér·i�or orden p·ara su in teli
gencia, j' fi{�es' consiguientes á su cumpl'¡ miento. ��-:- Dios guarde
á V. mllch<t:; anos. Granada 7 de cliclcrnbfe de 1841. -1). El Sr. Jllez de La Inst¡mcia de la ciudad de A Ihama , en 14�
Damian Serr:afW y Diaz. ." del actual, hace saher como á este'su Juzgado y por Ía Escri.. ,

N&f¥#iiiiII_é

b!li1ili@!���",
banÍa d� n. Jase l\hría :le 1<1 Pe��' y. Fustos, por D. JyJanuel

, .

..'
....
_.

-.--.-,; _Perez Na_varro, como mando y conj�nta persona de D.a Ana Jo�
�

.' sefa Leol} y Negro, gC ha presentado escrito en' derecho, con
MON1'E DE PIEDllB.' .. ,pi·esentaeionde var'ios documentos c,n soliCItud de ,que con ar-

"

reglo al Real decreto'últimamente espedidt),- se proceda _:i la ad."
Estado 'demostrativo de tas operaeiolles '{le Já Caja' de.ahpr- judicacion de los bienes pertenecientes al P�tronato que �n está

ros e� todo el'mes de noyiembre.. ciu{lad fundó Luis Garcia Villarraso. Y, en su con'secuencia, se

h� mandado convocar por término de 20 £lias, á las llersonas ,{ue
se crean con derecho á los bieil€5 de dicho Patro.na to" para (fue
dentro de él, SQ presenten en dicho Juzgado y gscrihanía C()U
los documentos necesarios á acreditar su derecho. ,I�o que se

publica por edictos en aquella ciudqd, y por. medio del IJ�lctut
ojici'al para que conste á todos.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

.

Rs. vn. ,Domingo 7. __ Por I illlposicion y 17 agregaciones ..�·· 7�S

Domingo 14.- Por 13 agregaciones 4,n8

1Domingo 21.- Por 2 imposiciones j 13 agregaciones. 11121

Domingo" 28. - Por ,12 agregaciones � "... 7 46
-.-'_

imposiciones y an agregaciones los fit;urados· 3064 rs. '_ Al ual del jóvel1 y acreditadQ poeta D. Gmgorio Romer9 Lal'raoaga.,'"mismo tiempo se han devuelto !,.18� r8. á siete interesados titulado.
que han retirado su principal y rédi!9;. Granada!.. de diciem-
hre de 1841.- El Gefe político: Francisco de Paula

Alvar,ez'-IEl Tesorero: Fernando Zegri y AbriL- El Coqtador : Pedro
de Gerona. ' El nombre solo de este magnLtnimo y esforzado guerrero j prin-

c.i pe Y, restaurador de la p()esia .('as�ellatla, bast,a. p�ra atraer las
- mr !f1L";¡;¡¡¡¡4"6i'MJ&b£G2,,,éj.3imr::hlGlUSdia:;;;¡W1!2l&! slmpatlas de todos los bfl�OOS espanoles: pero SI a esto se une

\ Clue él 'draU\a es de un rnél'ito POC{) comun, y �quese halla llene,
lnspeccion de m£nas de Granada y Ahnería. de bellezas de primer or<Jen • el. ptiblico 11� aebe percle,' la, oca...

sian Je gozar en la l'epresenlacioJl de una obra ,eminentemente
españolr1.- En la misma noche se p'ondrá en escena l� divertida co

media, en un aelo, <le Breton, Los dos pre(jeptore§, q�e t.a,n,

originalmente desempeña el Sr. Valero.

Habiendo v'i�to inserta en. el Bolett'¡' l!'ficial de esa Provincia
del lúues 6' del actual, la e¡rculc.r que altnisllJlJ fin dirigi á V. S.
en 26 de noviernbre ,último, cOillunicada por la Direccion ge-

.

neral de tuina�, en '12 de dicho HH!S. he
_

noLado la er.ruivocacion si- I
gu.iente - Dunde dice: ha acol'dado esta Direccioll gelleral que I

.,--�--------- _,__- ......... ._

.e. pCl'!.nita. -.Debe de.cir: ha aCOl,dado esta Dil'eceioll b.reneral.(f\leno .e petmita. - y eOlllU la citada equivucacion, hien p'roceda . I¥PR�NTA DE D. J. GOMEZ.
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SAtE LOS LUNES" VIERNES. PRECIOS DE SUSCRlCION.

Ull mes. Trrs�
Se suscribe en el d'espcho de la Re

, .daccion
,
sita' en la ca lle tbl Gorreo-vicio,

ntÍmer�s 8 antiguu y 19 t'roderno.

En esta capital, [levado á
los Sttllores suscritores .••

Dentro v fuera d�' la Pro-
J

'Vi ucia , {I'.tnco de porte,.;¡.

10 rs.

• I,

-

I ecotado por eonsiderar' 18 ecsistencia en ellos d�l canuto , ha-
'

.... , ciendo 115 111((tI-·¡.lH�i()n��, csrrespendieutes 1 valiéndose de suge ..·

, !O� de' t(')�� '!tH co·tlfll-ilU é ;ntelige�eift,' de acuerde eon las

, Dipn,_tat�oDe� ;
.

r si s� b!lIare, f�l(lel�.�d,ll.m.el,lt.e se.ialado el. pedaz o
<

�e tl�rrft como H�r�CCh)nAtfo:, no siéndolo , se le alce el IHiiO"

I j�na�i2tl,'t() y se proc@daf .cOlitra. qnien bap' lugar, 4.° Q�e
siempre que to:1- dueños J� dehc�ak tnfe:ftsdls � comprometan, bajo

.

su t:e'pon��bíHJad � en e� hrete- térmnltl. que á juicio del Gefe

,
politico se les s&rHfle, .á .dejar enterersentes limpio de canuto 01

.

Considerendo qne los puebloi de esta Provincia reportarán terreno I puedeu valers� p�rll. ello de los medios que estirsen

c?H:;id;rélbl,erfl�nte multitud ?e mnt�j�t>. eo ndop��r la suscrip- ,���cll:idos pua c�segilir� <s�1i ,intrsducitmdo ganado_de eerda"

C\lOn" a,la SQCH:�d¡id.
de AgencIas I\unl(,lpal�s dcl Reino , de _CUYO

..
,

.. ,I ?,SéW....
·aJldo.�1 cílnu�o, re��.g}end, oloj e,H�errá(tdOlo,profun, dament6,programa se ha repartido un �gemplar a los pueblos para su ,o de otro cualquier moue que produzca el, efecto; pel'O en la

'conocimento : habiendo estimado igualmente 'otras razones de ,I inteligencia- 'qlle, si espirado el términ,o y 'hecho reconocer pro-.

'll,ilidad PÚ,bl,ica" q,U,
e moe l�a- es,p,uelto :1 comision,ado ,de' �qn�llll 1,1,iíah,1�nte," el"t�n=enó "e ,sé' ,h¿,¡Hare "que ."",' hU,hia, quedad", limpioempresa, en esta Provincia y ertusiasta COI�lO el qu� mas por de hovacion de langosta, se. procederá a roturarle hasta estar

'18:S mejoras ·p-ositiva� 'en todos losramos de' I� Adrninistrucionj- seguro de su estineion; Lo. ,que comunico it v. S� de órden

'!l�. pued<) ménos -- �e "r:ecoOlend¡u' en este :oncept,o la, su�cr'ip:-, I, de. s ��.' pur�; �u i�lt�li,ge:����.', ', eUl1ipli,�ieI:t.o y efectos CQ��i-
pon, á .un establecimiento que ofrece al mismo tIempo

eco,no-I'
gUHmles.}) .

".'

,�ía' , \ iriteli�.,�nci�'y resp()�sabj!idad. Granada H, de diciembre r

y se i�serta en el 8018f�n ofi,e�'�,l para ',.���ocimíento de� q.'uie,n.,
'

de 1841.--..JoaquUl Hqdnguez. '" corresponda. Gfanad� ,18, de diciembre cte.1S41.,_,..JOllquUl Ro-:
(

,dri9ue�z��
Antonio de Mene,ses, Secr�tar�().

,"--- .

:
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'I'

, Por, el Mini,gterio de la Goheruaci,on de la'. Pení�s�la � e�n, Si', '.,'.'
,� ---

'. ,::¡

e ...

fecha,8 del. actual, se "me ,ha cornmidado la tlfc.ulJr s.lgUlen,t,�' '¡: . ,El.
",r" C�(?b��,n:a�J()� e�leSjastlco �� . es,t�. A��zoh_l:r�G?:•. S" V.,

,

11 b' d 'd'd I R ti IR" I A'-"
. en oficIO de 16 del actual, se Slife mduurue e e(.Hllto.culG-

{t
-

a len o üeu I o (l \egente e. C1no ,a SOCWClOn ge- .tenor es el siauienle.
'

.

nernl de Ganaderos haciendo presente que de las d�sposiciones, ,I,'
l:)
.'

," < ,

.-

adoptadas ell la' órden de 3 de agosto último, por las qlJe s� Nos el p�. O, B;,rtol?m�' Venegas,. Aho�ad� de to� ,Tril?u'!a-
,

' '

. I
'

• 'd L' .' , 'f ". ,I /' I
les na(�fl)fuJes. Cr)(lsé¡ero·_hon6rarto. J)¡gmdad de lfhestres-

mnnda cerrar v acolar os terrenos e as dehesas III estauos de I ,I l' S t I l·"'" 1\'1 t l'ta d G d ' \l'.

. �., .'
.

. .

'cue a· f e es- '" au a g �:\Ia H e ropo I na e l'.ana a,. 1- ¥ (-

hovaClon de langosta, para rotura,rse y despues sembrarlos, pue-. eario ci1'pitula� 8. \�., ó;c.
" .

.

,

de resultar qu�, por, aprovec,h�rse los p�ehlos de las Liel'ras

re-, ,.'. . '.

.

"

r,aces d,e.st,inadas siempf.e a.' pástos, se ,denuncien como iofes.ta-· ... H.�l1Cemos
sahe-r � �-Od,OS

lo,

"',ndm�llOS de� Cler� de, este. Ar,.-,. .'., _' zohlsparln que, stendo de nuestro deher Impedlr algunos des-
das ?lguna� que, no Jo se?n '. �rt�an�o á .lo�. duenos d.,e' .sus órd�nes l�m�ntables de que tenemo� noticia, y que /�un . COf\ '

posesIOnes a pretesto de bien pubhco.,!. pidIendo·, por,ultmw' harto seutttmento hemos por nos notado de parte de varIOS eele--

que se deje. at ar·bitrio de (os propietarios los medios de es'- siástic05 que, desconociendo I?or d€sgl'��ia. su� deberes, lo. IiA_ .

'", .

'£1 d
.

'

'.' onuJo y l'espetahle de su earacter v 'luHsterJo se tfesenlJerl_
{lnOlllf la plaga, Justl ca a· que- sea su eSlstencI8,'. SID que s'e hd d' '1 I" t d ,hI'

�" .

, b 'd f,
t:)

_. '. ..
_

• . en e cunrp muen o e sus o 19aclOnes; a an onan con fe ..

Ie'S obhgue preCJSan1ente á roturar sus dehesas;- se ha serVido cuencia su residencia; usan de trages impropios de su estadO'.
S. A. disponer - 1.0 Que los Gefes políticos adviertan á los y' muchos finalmente. � pretest?, d.e

.

necesidad. �e CO!ldUCell d�'
lleblo� 'que la facultad que se dá en el artículo 6.0 de dicha u�a manera degr�dante a su' dignIdad, con. vI!lpendlO de ellos .

p
. ..., a-·

. mIsmos y de todo el Clero: por ello y ammandonos el deseo
Órden para poder sem�rar las tle�r�s.� rotu�a as DO se en tIende. mas vel'dadero de ue el, de esta Diqce'sis se conduzca con el de-
d� modo alguno co� las de dominiO' partl-Cular, en las cuales I coro' que corresponJe; que_ las leyes canó�icas. y 'civiles ten�an
])Cldrál} hacér sus dueños' lo tIue les acomo�de _, s-embrándose solo . e! lT�aS cu'mplido efecto; y que,- observan�o lodos .Jos ccJesJás

':""b:r 10s ueblos ras de propios, comuues y baldíos, si así lo

,
t�cos subordl�ados nuestr�s. un� conducla enteramente ajustada:

.J!
. p. .' " :. Y conforme a su grave l\fHlIsteno

'.
sean respetados y amadO's de-

hal,tas.en. por convenIente los A}untamlentos y Dlputllclo�es sus: conciudadanos;- hemO's deternunadose guarden esac,tarne,nteIlro\'ineiales� 2.0 Que s� baga á estos resp-onsable� de cual- las disposiciones sig��er:t€s.
quie�a nbultacion ó fingimiento acerca de darse, por infestados 1. a N,ingun �cleslasltc(}', sea de la c1a�e y. ,cale�goría. que fue_

.

, ,,- 't" ..
'

h,tl'
fe, podra ati�e,lltar!Se dd pun!o de su resIdenCia Sll} leO'ltima cau-

te'rrer¡()" de cualqtllera per enencla que sean flue no se a en ,." , ...

d 'o, -,
. ,o" �

..'
. ",. . .•

•

.
•

'. J_ .

•.

sa, y S111 que Ilroce a ncenCla nuestra p�r €scrJ tQ.

é�i este, caso. 3
..0• Que oigan J�s Gefes politlc�s. l�s_ recl�ma� 2�·a Todos l?s �indi�i(�uoS. d,el"Cl,e,ro dé '<;s,t,e _.�:�(}hjspad? que

Clones que les hlcl,eren los dueIlo5 d� t�rrenos qu� se hubIeren uo t�ng4o des!lnu' .do-, fi¡a ralueDcla'j;' �tann�as.lgnados a l1fti\.

.' �
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)')uroquiá ;�. y á ella, 'a.sistido lltlolualmente 'los domingos y' dias;,'
Naciones? .;_Si el Estado lo-tiene indudaMemetl'te a a s' t., As:' 'I di f

. ) h'
,

d" 1 P
" , -, ' p r ervn se .. ele�!IVO¡; a os . J\,)n�s O]ClOS; y'ue eran ,ayu ar .. 3 OS a'lToe.os todos y scáda uno d" I' individue It',"

.

.

"d'
,

"1 '. 1
."

, e OS Jl)(¡I-V1 uos que I) componen ('(1"11 I

ré�pectrvós en cuaúto rpu ieren 4 S os mrsrnos es "eneal'guen ,pa-, '." . ,

�
"

'," '. t.{.I

ra e'l mejor servicio del' culto Y -ausilios de Jos fieles , conforme: ��l 10 'eS1Ja la prOjJJa ennseuvacion de la comunidad ,- debe S('f
.á. nuestra circular de ,25 del Illes anterior.

. .

I
siuernbarqo tan templado en su egercicio, que no lastime ni des_

3.: ,'t'rodos l.;� :c1esiást.icos eSlal.á�, ,�aio �a ;in�ed,iata depen-' ,tr� �a .clases que '" ,olro tiell1�lo .le fueron ú tiles, y que aun eh.(Iencla de los I a
.. no.c.os de su res.pectlV& 8slgnaclOll, .l.).or cuyo su" nupotente a. ucianidad tarnhien 10' son' puesto

.

1 J' ,.,

J ! I '

j'" l'
"

d
. 1'" , � que e ef.,'111-eonr ucto (le oersn (ll'Igu'nos sus so rcitu es j y :po-r'(; -nusmo re- -una desceudencia ta l Yez v uum

.

ihi I <'1 '

I"
J a vez uuurerosa flue mstr'u y e Con sus co'CI Ifan ; a's -colllpet.entes 'resO'tlCIOnes.

•
"

..
.

'1
,

(J-

4'8 'C' J Iuui l'" 1, 1 '[' 'J'. '

1
. ,S't:JOS pala que a1aun dia puedan oeul)al'se COIl f, ito ." ,

:
uauc e, ella ¡.rulcr te, esiasuco ml103Te (, e lellgresl3. (e-" . .' J, .:

� :l'b', ,

_.

,j
,

"

,J U en serVicIO
her� ,da.:nlos CU.e1.1

La e.Ad. a .l.).['op�a fonona,. pa....
Ius efe.oto.s. q.ue C01.1-,;.

de la .� a

tua.. D� .aquI cS,a Justa c�llsldera:101l qu.e nuestras. leye.svengaa'U ,:espe.clO de Sl! �!S]�II�CI(H'l,. ."', " "",;>,
'"

: ,�l.�H (hspensad? ,ti Jos an�lanOS y .':Iltdas, sfemr.re .que ha sjd,� pre-5. 1 odos Ius eclesiásticos de I es Vil Diócesis usara" habito ele- ,II CI�O levantar tropas para Ia defensa d I Estado -

ecsimie l 1�rica}, 'Se.gUM está prcvei'1ido I.lor. l.as Ie ves del H�¡He y 'dj�i)()s¡ejll-

'Ill "oo;lH�r :'-sta.rado al hijo que desern "

I
.'

, m U .( � este

) 1 1,¡
.' ". '.

•

•

. I.J' '. •.

'r- pella:se Ii rmpor tan te misron denes (. e 'á e,. e.st.,; y. S1 a1�On(:)s lJtW (HH1SaS .)liS"téfS ·uo <pUlilcse.'I.l, ,.�'
.:

nci dE"I
.' -: ", .• 'v.�

r � ""1 i sostener a sus ancianos na res.' <
m pero las ·C,¡ e > t . "

I

'fusar o, vestrran ,un .lnl,gce 'de(�ol'osb, modesto y <tge;¡lO (' e todu
:

:,
. ".

.

. ;-
1

'"
.

"1 r ,UT.S ancras es !'aor-
, l11:j�', POlúl)!l ":,Y l?forxl1'iÜad; 4,éro 'pira :(�e�ehl"¡;l' ef ;¿J,l{nto Saeh'�, �amll":'I�'� J dlf¡cl.l�s .el} (I�e se decretó l<! ordenall'za vigen te' ,de
jiCl�) deh;,rúl1 .,1

.. �t;.'v(rr: �'H�I!�Fefl.S! 1>'�,e�t�eH t� ... �,.ol.alla '.�. ¡nluz;t.tl..·. '.f reetn:

..

>¡�l�'� del, elt:r�lt�., )nfl�:y.e, ... on ,,�in.(lud.a para. que d.eLalg.uu'6,·' 1\'0 !é pen1'I'lt'lr-a ell, l.glCS,t;:¡ algun� �,lIe d¡gauL,JI�Cl iI"los modo se :p'r'�sclli(hese de Lan Jusla con�idel'aelon :'y así fue' ue
qu.e

....
s.e ..p.re.s.enLel,l. d.e .o.;tt·a..

·

... 'll<.·lllC'.'';1i".(.x.I'I.Jlr<ina ti 10 q�:e (.lueda pn:s-',j en'su artfdnlo, 64 deoLll'() eS't::r �li\(l"�() -} ,;," •

',l' "�o '11q,.',--"
.-

�'-,
_, -

• ..,.... -, ._

,,' '''-

-

, "_' .', -"_;' �.. ::'Ivl, .•1 Sel\lCIQ lIlt ¡tar e _j,Ijbcnpl.o efJ la dlSr)OSlCHHI, Mttt:üe-áe,nt-c. , ..' unico 'Sollero d' e' ""�U 1 .'
. 'J. �, "".. ;.,.,

'.

.

S .} 'h t . '1"'1;1. ,r...J :J'

'1
'.

.. ,. (a o IJac 1 e lIexa,.<Yen¡] 1'10 SI esto� tu ¥Icser ly.:t , �jp ...()q, e, (1lJ(,; ..• 'Con'p·r�.t��t�;�e feell�T �··e 10S iJ€reS,J- ,
, .. 'I'

'

..... ,f.'. L',.' '. '. _,',
.J o ro

". ,(' " . "1'" .' 1 S·'·
'., ,\C." I,p'

.
,

.. ' '..:: ;, u. otlOS casaoO's o ema!lcl')ados resu1.!,>rl(}O (fe 1mosn�s ,pa'r-a 'ap lcat'j,c� (� aulo var;� ClO, se rcuna11 iOS, �a('el'- .'�. '. "
..

.1 ',t,
,'" aqUJ que Illue; lOS

'dotes (:IJ :Ias"rruerf�s (le ,¡(.is lem'P'los, ni :and.:ri pas�wn'do e,tl ellus� anc+a-)l\JS y vlUd:l's {lucdan sU'l'B1das ell el Il)as espantoso desaln_
:eon ·"�JjdlO' oHe.tn :...',.4us .que pOt' 'sú liecesiclai.Í '�é ;vean' e'n 4a d� , puo. espuestos á todos �fos tnales que llevan consiao .la "iuf!.

�Sp.£.rl.
r

... _L.a.J.e:,
I

i.ll.I.(.}s. �las t

.. '(. J. e.h.t�.
fi,tU

'{!.�.,.t.,a.r., ...

'�,•.n.'la. s.' '.' S�.·.e.',�js:i�s) ;cn. a.�.'o.r,,_J,- , il.l.dig. e.n te. 1.10.' r. �. ).''''
..
i." a.r..

les

..•.. '(.ld ..

tí,l),i.�.. �.f),
h

¡lO. {.lue, p�. r .su'O.cu.a.1 ¡dad (�:de {�W·l·ta111Clllt! �t;t'ilfl hus(';¡(�OS, "

sollel'O y no tei�er 0'1':r5 at'c' ,,,'.),,, ,"1' d'- ..0'(1 'T':"'�,' .:. (., "'j""'I?" JI'"
,. 'C' • I.." IlCHtt'eS puvleOla'as seencuentl'a, o: \.), lIHlifltnCnf'e;.Si.! f,rd�J >8' fumar -en él as, 'm tener te1'tu-

"} '1'1 1 _] '-"J '

l"l t' . ,

',,� ....' "

..

, , .'
. _', " -,

.

J 'J "1' � en ,PO�I»H I( an (le 1)"<-"St'8l\es �u'S cll1dados L", .' ..wr� In (·OJH'e't'�aéjOtles· ln�,pnfi,¡a8 (ie fa es oc,:¡' I�S,.. ','.'. ..,.
I

.... •

., ,t:.s un�, su pos�cron que
•

'

j)t: la J'ÚrdMra y !,eJjgj{)Sti.� seutjtti.fen{u., fIe, �odo� ntl:s�'t'OS su-
r(ch<l'l.a UJ1la, eOllstallt�, espc:¡·wiH.·nl) Clecr pueda cumplir tall sa ...

hm'�jnfl,cJ� I?�� ,p�ou¡�e.t�m?s : la -4�,;¡s. 'p�,�llu,a4 .

.Y 'nee�1Oél>.r.la ��bs�'r-. graot>s, deú�res el h¡:J0 caS ldo que, �on el fruto de SLl sudot',vane'lIl de cslas ,d:'�:P0SJCJOHCS como di'r¡p�i,as a �u £)t'OPI{}, hH:fn oj . no pu-edt nI 'Con 'lHu'cho satisfil'C�!; bs neces;Jades eldc(�óru: rnás s-i 'por (fesg:riH:Í:¡¡ �lg�'l'ro ,.··:tp:te Ítü' �o esi;era.·triu:;.: Se. fl.os· hijas aue ,á tuda hora le �tut';'" : l��'
..

1 ". le sl�s peque-
.1 .

}' " 'II
'

"J 1
.

.,

'1
. ,"1. ' ,Ud) DHIJCnco e e a ImelJlodetJesente1H !e.�é ce e' O, i() 'C o. que.' p". 'rtl � SU' CJCCUCHjU (eler.'Ull- (ue 'C ••....

�

� 1 . f. �
". i."

."

nen. Ic)s,.Párrocos, Ó �,IiJ)J5'h'O.S (,iLula·res de las to'. Icsitt5, telHh-�n

11.
atecen y q't e. pO'f .

a

..
la u� f'eCUl'Sos se los redll<;e �í 'un es-

", '.
,

" '.
"

• >, p. "'. 'caso ped!zu tIe oan ,J � ,,' <. " h' 1
<

"

enteIH,Jltl? que IH'·�eedereml}s. �'e un l;<�yd(? el!efgl�H, ,8 su l'Of-
'. .•. "'.

.

1
,

lL ,et� pDt �entura Inue ° e qn� pued�
recei?1l � c?nsi(!er¡�nd��lo ,como' de'sobe:die'llte: .á :su ��_pe'rior y á c.er�el��des para -ab�ga,'lo �a, S,U ifhlt1."e viuda Ó padre anciail�? y'
las resolUCIOnes <.Id (.roblel'no..

.,.. ....,....",... ... S·I hasta este pe(Hte,tm auslbo fe .es IInposihJe pres't..írselos r:'! .

,FiH.,a.,l.l�j.,ef,He .. re. c.',o.,
tIiCh

..

da��:IO

..

S

...

á:

tl(}�l..OS'.� .. '.�.'.�.. '.S'.' �'i.:.�)t
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{�e.-.,

.. ,

r,'elll.e.'C.lillr•.
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.....
,

..

SUS,
....de.ma.s

IJ.•
rec

..

iSIl.s.
hecésidades? No' es pues. tant� c����.� £

mas MmlstlOs de las Jg�es�a� de, ,3 DIJo.CC�IS que ce en "pOf e pun- ño ver a est·'s 'se"e'" . L 'J J'
.'

1
.

'

¡

I
',., l'·· ", '," 'd' '1'

J. � l"
'l ,'-!. S a ·aU.OH3{O;o, aCllllr en a n13S laslllno ',!tua l.�ll111pqmiento 'de eutlllto va 'esptesa· o. )arO, su. mas ,estn�co.a,. 'I ,n ",. . sa PD-

o' .. ", 'b'I''_ . I
'.'.

't
,.

'd 0,)'-' 'l
•.

'

"
•.

'" . ht eu desd-e e� f''l'ÜlIJento UJismo ell q'{le 1
.. ,' d 'I d Iresponsa i ·rd�t· ; �1l e concepto 'e que, ac.emas. de ,su vIgl an(�la, ,: '. ...• '. ,

.

. se .3 cJo, e'su ,a o,e
¡

la procura'n"inos', lambien . 'por' 'nuestra' parté para qúc ,pued�1.l

I
Il,llo so!tero, <¡'ne �es facdlt�ba COil, el lraha,jP, (le ¡SUS, ,manos 10,1

I.:ea !.¡.�a.}•.•
se lo�

iUS!O,. '.!'! :b.,�1íefiejP.�U, '.�'. ��t.·t;Cl?r�· ,a �.�..
e"

.. a. ,s.i,.¡r.,a n.'.n
..
e.s..
tt

..
'{� h�;s�.a,

nre I�" ,.n,O 1 ver.��e p
.. r.eC.:i;;a,do

..

s.á n.lend ih.'f�S· .n...
n. l,a

..

:.!jQle'l.).tO•. pre.,
_!cclo, y

&l t{��e deseamos para la felicidad, del Clero. 'lue, nos est�· ea.l'i� y cast: sl��pre >
tlll·(l,ío.Si la' lue,lll Srlltgri�ll�t:l , qqe. por't�lj-. ,

enCOIl1 JH(.�l,lo.... "

., ... ".' "" ;,., .' tos a'ios ha ath' ·do t t, l' '1 'i'\í '.

I
. , ,, (.'¡l' :t']'¡'�'IJ d

'

1;'" b: d lS"'l
".'

D I):n l"':,· iT
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>

o o ros, mULlOS ({ue, a,:nenl;HT�oS. lJer;�Jp� .�s ,y"�. dc';¡
.l\1al·ia Palomo y l\{íi.t-�P_S, Seéretarip .. '.

�.
I,

.'

'1' pe,nsar
en su reparaclOo, puesto que �de"pues de tantos :\ncudj ..

·

El, qt!e he � is pn est? �e inserte

..•.el�' e.l- BoL�tin oficial de e�!a �',llentos h.ol"r
... ot.oso.s.' hel1.1�s lIeg�Jó af'.H',tn. nlt.(.hlll.ell. te á el"

c5la. d()�I'OVInCl:t
.

para CO[)OClrn.Ient? ?e,l l�l:bl¡co .. (.Jranad.a .18 de dl- . Ilorma,i en qu� la caI�na, la razon y .I:! tll(jsofí� ejercen todo

t'Jet.ll.hre. de

..
'.8.,11. == Joaqulll Rodnguez• -= AllJQfiI9·- de,
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.. a.
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.... le.
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,.... •.. (', f,",,·l, 1Ial�a(la. �lLec a(�a 'sen-ses_. U,ecrelallO •. t �
.

s'LI l' dI' ,. I l'
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l�.elllen e e. as �up ICaS{elr:lr:llOs,anel"'�,OS ,resl'er�hle�,y vj!l-��'das meJ)f::Sl:erosas, esper'imenta Ja In.ns dl�lce salisfilc('ion al dj¡'i-
DIPUTACION PROVINC:lAL. I

girse ¡Í .lai qOl'les. ¡'mplorando ,0';1 [;�'VO�' de', tan, 'de,�g;'a�'¡'é�'das' �'í�-
'. �
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el

éSo
ll:el,l10

d.,e .�.reco.,.,ta. r. JO.
g

..
iu le

... r.eses.
d

.... e.,. (.�lases....
n

.. l.l..
l
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I
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J
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e
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�

... f.,.O.S;l,
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.

[
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e$

.. I,)e........
-

... "II �I.s,m,.o
u
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"r.,..� r�so

... IUC.:i.on ,'o frt.Vl,.wahle ,en est.e se.
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lid.f..
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sine>
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� a.' ..

!;�

.f'�Z
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tables de la socIedad, deber es de ,las Au!ol'ldades tutcbrcs' de' (onha sela e�tenslva a compartIr con el Estado los hijOS varones"
la Ipis�na aplical: tod�, �u a tencipl� .paya ver de' dismirnlir S�S' fa- qu.e· tuviese. �;l'auada, 10 (le ctlciemhí'e de I g'4l.= JúaqHj�l> �Ro-
t;l,és có'nsecu'encías. VD. 'clau)or; taií ge�nelaJ ('omo pen,etrante,. ha dinguez t PresIdente_'= Maouel Taus�e�'= José Gu'illen Hoila',
a�u�ci�Jo q�e �� ,llegada Ja época': de

.

aie'nüa'r los �(ectos' de)

'I
�:p.at1" An toni� Rodriguez. = A I) Ltmio Maestre.

.

Juan A ntollio ,1

desamparo y Jos mal.es que llevan 'ci'n,lsigo la aneiallida'd Y ..

viu-·
. GOllza�ez. �)hv:lu'es,=, J � de' L�oll l\lal'tinez =--,;: Juan Ramirez. =-

dez in¡1igente y de:)'Va,li�a? tan'particularl;l,e�l�e,. recornc'v'dar!3s y An�pnlo vc:(} r Lopez.=Jose Rosal,es YRlanca.=Jual_? (le To_'

})roteg.ü1as 'pOl' nuestra, a!ltigua
.

y �n'odérn? 'Icgisbcion. No ha J�do, = Jos.e (.Ju�rrero�
. F,rancise� L\Iarlin Sua reI." -..: Po-r a�ue!-' ;

ha��.'dfO,j'�.\.íémp. o,al.. g,u.l�:O.�"
..

�i :��. ,e.,c�. p.�uan
uno!! C,Ol:tos periodt¡s d,e in-I

du de la nlputa�l,oU prOVInCIal: Jose María de t�glli1ar, Sec')fet�l:io.,;
'vas¡Jon��:'Y; tr�stOl'llqs politiCOS, en ,que uu se, haya recolwcHio. y - ......... _

3ca��go ,: el preferente der.echo que la naturaleza misma concede .
' ,

. I d d I'
'

"d I '1" ']

'I
:lILrq¡¡,¡ ....�:B3J�J!ID')::D3.J�c=: 'Il'II' �

,

a os_. pa reg, e ,ser a lt1�en ta os ell e u t 11Ilü terc�lo (e sus 1111- .' .'
. ,�, �_�,

serab.l� vídas por' acj;u�I.los misn,lOs .; quienes' dieron
-

la .es1st?ncia ,Segt�[l ,órd,e�l comu�icaqa.- á esta Int�n�enci� por la D!rcc�
y .�prp?:'�ar?n sus <af�n,?s�s, .desvelos,. p�ú'� ,sacarlos de la iil�all<;ia :��Il ��,nera� de Hentas llIHdo�, �ll 1 () del cOI'l'i�nte '.

se ha
á, la ,í)�J)el:tad y de es�a_.á la �dad viti], ¿ Ninguno era posihle j?�ILild? l.a renta de pDpel sellaoo, y documentps de gll'o p,ara
ilescOl�¿c;rl��: ,hasta el pu'nto de 8i'rebatar' á un ar;ciaho padí'c Ó I

el .a1�O. próswlO �e 18�(,2:, en D., �o,sé Snfont, verino y del ''C'ó:''
'1 'd 1 I" ), I J b d"

,

" mcl'CIO de l\ladr:ld hllJO las (,OIl(ll<'IO'lu� 1l1,:·I."'il"Jas '·er• I·,' F'a ;
nla( ;\'tJ ....'\:lU a e llJO, que, cumpuen( o un ,e el' sagl'a 0, deposi-' , .. !' . '.. ,'. L. • \J

r,"":'" u ,J ,.:-; u _.'

,', , 'J '

' .,

I
cetas de l\Lwnd de ::> v 18 oe "clleOibre ¡¡ltlmo Lo q lU Ittl diariamente en sus trelllUlas manos el huJo de su pe'rsona) .": ." 01 '.", '.

- t {.; 1e-
¡

h
;'l,

,
" ,:,�. '"'' ' •• ', ;' 'I'

. '?' : ":J d
.

, : dl�pucsto se Inserte e!l el Bale/in oficial de c;;ta PíO'rneia ¡>i'li'litrl1 aJo 'llaTa que provean a su a Jmento, vestl o'y emas,

urut'll-'
e

..

t d 1 '11' b' .

I , "

, ,! '!"') ,

.
'c. �_. '.. ,.l' �', . ,.

n
, o.1l0�lmlt'n. o e PU) IC(�,; oJO �l �,upll�sLo �e q::e �l ,n'FP-PI1-te� !leces¡qades Dll,lftJphcada .... por el bra,Ve peso de una st:tl,e(!tud tante de dicha empr'esn en e ·til v·

.'

,'. I ") 1\1'" ! �"'.' -<" "

, '. " -, :'" ,

' "di •

� alOVlIICIH, O e!S1.1tf!IlUCI.Hn-aeh[lcosa t .tQUlen podra disputarles con rawn este"legllItíl0 de':' reno'·Ruiz é hiJ'ó GrallaJa y dicÍembre '18' de- í 0"1' 'I .

,

'l
�.

d ','
. .o.... ,>-uolHl¡¡¡UF�il?1 cuya anYgiiedid.. � eeOll iuuch9·á la 1orUlaciofl ge las, Rodriguez. -Aqtouio dí}�le.ElesesJ SeOretario. " ;

J

se'

MI

ell

di�



de

IT

Le

le
r--

le

I

- -

NOT c\ de las licuidac'ones de suministros, procti zodas en el mes fié _'o61ubte ulttmlY; d, [aoor de,: -los .

Ayuntamienlos de ZQs,-p.uebLos siguiente»,

bi:t-9'llc su,:
<�-

Id. de
pteselnacioi1, su despacho.

Jmpott�_en
Reales. M.Epoca ete los sumiili31to1.Núm.8· Pueblos. 1

--'.-'_- ._--'------- -
-----

.

,'tIe odtib'¡'e �

rd.
S id.'
a id.

1d.
Id.

-�, de octubre.'
Id. • �

Id; • •

8 id., -._. �.

Id.
Id.

9 id:
Id.
Id.
Id.

_, !d ..

'

Id.'
Id.
Id.

14 .id.
16 id.

Id ..

D. Cayetano SégG13 ...

Id, '..' v

Id: -...

Id.. ..

Jd.
id.
Id ••
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Di�1.ma ..••.••..• � •••. :

Gu<!dix .: •. ,

-

tú llar Ba1.3 o.

l\IolHhl jar ..•...... ;� o

Jayena .. � o .

Nigüélas. 1,.

Baza , .•

Ujíjar ..•••...••.•.•...•
J)�dur ,.

l)j'lIos Pueute '"

J!.. Ihama '.

Motril .. : �- •.•.•
Lachnr ,'.>' � ••• > •••••••

Alhui'lUchs ,

Huétor Santillan."
Loja ....•..•.......•.• ,
Izna lIoz O!

Huétor Tájar ,

"Turon .....• : ; .• � ••

Colornera .•• : .

Campotéjar.: ......••
1\fúrta,.¡ ••••

-

.•••••••••

Sa n tu f(_�'. ',' •.

'

•••.••••••

Alhendin .

l\1ontcfrío .

(�raena .- ..•

Albuñol ..•.... : .•.•.•
Illora . � ....

'

.. '.,. �: ......

ZlÍi:Il' � .. : •.•..•• O" .�.-.,"'

Almuñééar '

Laujaron : .

OLí va.r f' •.••••.•• '-, .

�eli�mbre de 184 L
Id.

�'e¡r. trimestre Ju id.
:Setietn1)r� id.

Id.
¡cL
id·.
u. .. .. ..

A gosh.) u. ..;. ,- ..

3er. trimestre de id.
Setiembre .id ..

Id. • .'- • .•

Agost9 y setiembre i.L •.

leI. •

Id: ¡,

Setiembre id.
íd.•

1
2
3
4

a23 2,
146 26

1.340 2
871 S
914 26

1_.0�4 �O
3 10

1.459 8
90 12'
773 �

3.396 2.8
669 gi
672 28.
851' 21'
128-' ad'
153 ']o"�
66 22'�
568 24�
632 6"
1-1 ':7
7 j�"

344 '�it:;l
69 is.
246 6�

_o

,.

o

6
i
8

9_!�
10 .

1'1
'

12
H
14-
15
16
�.7
1.8
19
20,
�l
22
2;�
24
25
2()'-�
27
28
'29
30
31
32

., !'," -'e ¡ -,

,.9, id.
lei •

.·8 id e,

9 Id •.

Id.
M.
Id.
Id,

S id.
6 ; id.
i1 hL ..

d8 id, e- "

.10. id.
6 t.d.

Id. .- ....

D., Antonio Caamañn,
D. Cayelano �egurá ••

_

ld....:.·.
Id ...

D. Vice!l te Collan tes .•

D.. Cayetano Segura .••
Id.

O. Vicen te Col Ian tes.
D. Ca v etano S�gul'a ..

Id. • .

Id.
ra.
Id.
1d.
Ill.
Id ..
Id .. -.

Id ••

Julio id. 1'2 iel.' •

-i5 id.
12 id ..

.1d.
16 .id.

id.
12 id.
13 tid.
12 id.' '.

20 id.
Id.

21 id.
28 id.
30 ¡ti.

ld ..

e'
\ .. . .;

Agosto y setiembre 5d.
Id,'. . ¡ .�

hlio y setie[l'}1-;re.ttÍ.,
Setiembre id. .' o" ••

.'

....... -.

"

9' id.
10 id. •

6 id.
a id, .. O"

/6 id.
9. id.
10 id.
9. .u.
8 de- [ulio, •

to· de octubre.
Id •.

'

Id. -. o;

•

r. •

Ju'lio id. •

acr. trimestre de td.
!Setiembre' 'i�f ..

Id. •

Agosto ieJ.
,.

•

3et·. trimestre de- id,
2,° id. de id. .

Julio v ,a'gost;) ¡U. Ii I

Setitu;;br� id. ."

os
53
616

4
10

3�"
15'
32'
12:'

.. .

329'
35

.�
25

t

32� 26"}
__

-

·"c·)

" .

TOTALO' �. 15.980 .'... e'

Granada 11 de novie�bre de iSH. -=::;: El Co�is�.rio de guerra, lual_l 'Maurr�'·.i�. El Diputado ,pr,:>vinciaLj Jos�. P�rez de Andrsdé.

I', de lél nov, ¡;i!llalleC�p¡¡.,cion qU6.s60 r�latiVqs.,� la mát�rla""ne Ó,
'r,;.-

'

deft de'S. A. lo digo á, V. �. para su cumplimiento y- que: lo (

Á este sup'erÍor Tribunal se ha he��o óotoria la Real 6rden comunique A 1�5 Jueces dé 1. a Instancia del territorio. Dios r '

�jguienle. gllard� á V. S. muchos años', Madrid 18 �e noviembre de t844-�:.- :

«Ministerio d� Gracia y Justicia.- El Regente del Reino ha Alonso�- Sr. Re-gepte de'la Audiencia de Granada.))
"

tomado en consideracion I? espuesto por varias Autoridades (lecr- y en su'vi�ta se ha Iíland,ad� gu�rdar y cumplir� ! que �e
'

ca del abuso que en muchos puntos del Heino se ha,ce de las

I
circul� en la forma práctica á los Jueces de _t. a Instancia del

cofradías y asocia,ciones formadas. bajo la .advocacion de .utgun �erritorio .para su �as �untual observa�cia.� L� que comunico

uombre sagrado u otro' obgeto piadoso, stu haber obtenido la a V. de dlcha superIOr orden para su IntelIgencia y fines con-
.

auto.
rizacion legal

comp,et"ente, y.,
aun

con,
mUQ_ifiesta tendencia

I
siguientes II su cumplimie[}to�-Dios guarde_ II V. muchos añojo

..

á menguar el re�peto deb}do á las leyes, relajando los v�ncu- Granada 7 de Diciembr� de 184.1. - D., Damian Serrano '1 l'

los de obediencia para :con el Gobierno que la Nadon se ha Diaz.
.

dado. -- Ya de muy antiguo 1<JS <legisladores espaflOles habiaa

previ�to este esceso,. y para contenerle dictaron disposiciones 11IIIÍ!IÍÍIi
...·_�.,;,¡..-,..._--,_IÍiiIIÍI--.....__.....----_.____

severas ,�u� se hallu� v�geotes. en la ac�uali�ad ,compre_"drdas .

SOCIEOÁi1 nil SOCORIlO's MUTUOS DE ItrSlS(ONSULrOS.

en la novi:Hma Recopllacmn. El)tas prondencias son aplIcabfes
á los c�sos denun¿iados ahora; y pur tanto es obfigacion de Comtsion de-l distrito d6 Granada.

todas L�s Autoridades yeiar pur su eSélcto cumpl'imrento, dispo-
nie�do 'flue cesen desde luego todas las cGfradia-s r cua-Iesqniera . t_I�biéndóse inscripto en

1
esta· Sociedad suficiente número de" -

-

; '1.. . " ,",,; '., '"

d E"
- '. d 1 mdlVlduos para proceder a nombramiento de los que .ban de-

otra" 8SOCIIlcwnes religIOsas, 'Va or Igw3f1.as e .spana o ) a e
,f I e

..
.

tid t d'
.

.-

,

:
..

� .

..

b
"

. '. .' 1 Gormar a OffilSlOO proíHe aria e es e . lstntO,.- se· ha acor-

estrangero' , que no
.

huhle:len o �enr�tl la autonzaClOn oel 0-

I dado por 'Ia interina qu'e se convoquen al efect� todos Ios�Sres'-
bierno. Para e:;te fiB, se ha :e:YI�� malldar S. A. que. se

re-,
Socios que hayan' re�ibido su pa�ente; para. el dia 1 ti del pró ...

�

cllerdc á !as Autoridadacs, ¡

aSI J�dl�lale5 oc�mo g�bernatl:as, lo ,�ímo
-.en. ero,

en la :�a-ta de sesIOnes del dus!re Colegi� ,dé
'

di�p.uestó en las le) es 60 ; tlt. 2·. J lib. i. l 12, tit. 12, hb.. 12, Ahogados de esta Ciudad � i laa 12 de au r,aanapa i ,pubhcaJl-"�

AUDIEN'CIA TER.RlTQRl�L.



"

d�e esle anuncie para noticia de .IOlf interesados en los

BOajl0aquiil Rodriguez. -.2N'icQlas Fernandez Rojas, Secretario IU

leti�le� .
oficiales de las .cua.tro prov_incias de es�e �i�trito '

..

sin. terino.
perJulclO de la comurncacion particular á cada individuo. Gra-:

.

nada 18. de

diciembre.
de 18�1. � Por acue�do de la Comi-

I ��������������������������sion : �hguel La-Fuente A'lcantara, Sccreturio.

-
\.

I
.

. GOS!SlMrO ;�L!'.t'!OO.
.. I

.

- .

�.'
Circular 1t'�ltk 982..

. :,
':.

--

ID. loaqriin ''Ró�rlguez, ·h,lendenle de Rent�s naeiclú,les,. f G.e...fe superior politieo (le esta Provinci« ··l�(�."_'_ Contra todu esph'IIH'.a
Jlingull 'resul�a.d? han

rrQdue. idt.>
eÍ1 J� m�. y.n� pllrte doe lo .. pueb�o¡¡ I

Alm,.ril� : •... par...! 1[4 b."de esta Provincia 1.1.5 ord·enes y melllilas dietadas pl'lU Ía perse'" Barcd()'_J� .••. � .• �· 112 tÍ .1,4 h�.
eueion y captu ra de los desertores. 'En vano han sido las pre- C:idiz.•. ; If4 b."
veueiones rl e hs circulares de iO ele abril, '1 de juliu • ,9 de

I
Madrid .. ,........ 1 f4 á 1 (�b.·agosto' '. 3

..

d.�

..
,f.c

...
( i�nl.bre· ..

v j, d� O(·.�u:)t..
e

.. ct.�l.·.e()r.. ).rieft
te'

IIti.q'..•... i".n�.é.'.I.'-'tas en lo� uutne�� d� B·'!�tm oftcml '2J, 1.14, 141 a 1J1 J ��.���.�����d���m���a����=�.���_�º������.!.�&��.!-�_£�.���.��L��_�l!100, 'J 'el haiHi;1 (fe 1'2 <lel.lllisnw 'líltimo o/. dánd()�e !ti�glU' pi)l"
,

Su inobservancia
'

é qlH! se aerecietlte un 1:1131 de la tt}"y'Ol" tl'¡\'s- .'

eendencia en perjuicio :dd sfrvici,) p¡;hlicó, y'á que se repitHl LiS'
. /��TI��_:

ju�t.a�. r��lam.ae!ol�.es. �d�!l F�.;¡en.H}. S·r , (.".,;tpi.t�n
·

.

si: d,e .este d�s-·. .tctt-fJ m:lllar. Semejante falla de €t.tll11>iutllento � UIlL) de �lU BUS Se venrle e�, la vf'ga de A Ibolole 75 m:lrl¡¡le-s'.sa.17.'..••H.'<{}.s.deLc..
res ipo

..

r

j-láNe.(.Je
1

...a"�'.Aú.tf).ri'¡�d.. e.sl.O(�al!!.�...
,

Nf.t.....
e

..

�s

.

j.o

-. ·-.I.:
I. �."

,/ '"1
n

""I
'

.,. I' t.: .' .

"1
.

di 1 I "1.1 t e nevo en f�1 ¡lapo ilA I"f'¡"f'-"" r D' Jtl 1"1 I D·I�l:aú e ; J en SU vrr lud tnt' ue '13tO ell . ti III Ispcnsa) e- necesu su o � e I{.'.I... In .' •• é.
.
(a lOll'de ..determinar Iv' siguiente...· .

'. Huiz Üurn de S. Gil, es el encargado de estaArticuló 1.0 Ell' el término preciso d� S .dias· remi til'�il ." 105 .
"

'

•
.

Ayuntan'lientos ti' este GobicPlO p�)líticn un a ,'rd;lcion 'de

ll)s'.d�-·f
VUltS. vive en Ia Plaza�oueva·· uüm, 32.

sertores de 105 cuer-pos del Ejel"l�ito J Dup(}.-¡ito de' quintos ; as�-'
,.

.

mismo clue fIe Ius 'prófugos que pertenezcan á' sus :

respectivos _'
_,.._, . .

--- ...:...pueh{�s. Ó egist�Íl Cll eUos, aun qlle 'Ut) se<tn �us vccinós • Pl.uce-(Hendo inmcdiata'mcille ti su eaj}tura', 1.) nu.nif�stanJo h� ca��as.
que lo' impidan.'

.

.

, . .

Art. 2.U Por'caJa 'desedllr o' pl'(íÍu�o que fuere' 8f>re'Hlidá
clespues (tt'} término ·seü-alad�. �e �¿�ig; ni, la rtlUlylcle 1.\?09 �s, ,vn: .a.l Ayunhniie-lito'de1 p'ueLlo eli cuyo t�n,llitJO' se hubiere verifi-

'

cado, mancQlnlmados sus individrtos y' S<eerétado. ,..
� l:t.. 3�. I� ,Por c�d� <fl!int� q�e . d.cs�l·}are. de. los Dcpúsitos' se

ecslgl ra 19ual malta. a los COllceJales J Secreta no
.

de log PLlehlos

Id. é su,proce-dtmcia mancomu. naJamellte. con los padres, JJ.'Hientes,
..tutores. y p�rsón.as �je quienes. inmédi;.ttarnente dependal'eI d��ertOl' ,

.

SI en el termulOde 8 dlas no le ;pre<\clllan en el Deposl

lO.,.Art. 4.0 Cualfluier cillHadauo y mu.y particularmente los i\h-'
.

]ic'ianos nacionales y Agentes rle proteccion J seg':1¡·i(�a.d ptihlica

.. es.tan. al.l.torizados..
para captu'rar á lQS

de.sel'lOl'C.S :' IH'Óf.Ub.J(.)S
t pre..

,'sentándolos inmediatamente á la Autoridad, y el eple lo verique .adqüitü·a. el derecho. de percibiL' el iinpOl'te de las .Plultas qÚ("\lan menciolladas •

.

Al"t� 5.° Toda pet�sona que se aY�rigüe J ,justificrue h!l ausi-

.,liád.o la' fu�a de.31.gttn. ,prófugo.� ·(.�es.e. '}(.H� �

SUft'ira.' la. rnu.lta
de

.

1.000 1'5. Y aHemas Si!ra ea tl'ega(JO ul· fnbunal COlllpf'tente.
Art.. 6..

o ,CUJt:Ito va espresado en los artículos precedentes se,
, el1ten,dexán lambien ..?on. resp�cto á los desertores de Jos pl:esjdios;

I
:Al't. 7.° Queda.n en su fuerzil,' y vigor todas'las disp9siciones .

.

50br� vigilancia y.segúridad púb1ic:l:. qu'e con ti�nen I.as 5 oir.c,u�ares y,hando ya c)tada�, y por su llwbservaucla se prucedera Ir-
remisiblemente con -arreglo á las leyes. . Iy .par� el Ul:;iS .esacto.curnplimiento, y que ninguno alegue' ignoranCla en el.sensIble .ca§o de hacer efcetivils las pénas quese �s-.,tablecen,

como. se. verificara si� demora ni c:ms!deraeioll �1.gUIl3;h�. mandado publIcaI' el presente, que se filara en 105 sItIOS pu-

.hl.ICO.S.
de .I�s pucLlús �. e esta Provincia, y.:IIe insertará en el

I
Bolctm ojlelal ele· la rr.mUla.. Granada 2 r de dICiembre de 1841.-
�aa:q�ju Aodriguez.- Antonio de Meneses, Secretario. ..

.

'.

Olra mím 983. .

'1� �.05 �1ca�de.S e_onstitu.e�onal�§ de· los' �ueb�os �e. esta. �r��/":lnCUI
_

PI achcarán la� dl.'.lgenCIBS c.or.lvelllc.ntes
ha�ta

CO.llsegQlr I;
lu captura de AntonIO Glrao, de edad de 18 años; estatura-
regular; ojos' pardos; barbilampiño; J vestido ron calzon cor-

.

l.v: el que siendo habido lo remitirán á disposici.on del' Sr�. ..

Ju�z de 1. a .Instaucia .del partido. de c.a.�ava,c.
a por qu.

i

..

ell ·so· J.'l'klpa•. st;l . captura ...G.raoud.a i2 de
. dteJemOr4' de· 184-1..�, _

ALCANCE.

. Ca"�bú)s del cor-reo del dsa 23.

. 'Nit lagL .: 1,-4 b .•
SeviIJa •...•.. " ••. paF lf� h.ft
YaleHcia 1f'4' á 112��·
Jaeu

.

./

rCuál en torno' de t03 tll(Hiles
nubes' y nll�és s� agrupan)
y cómo desciende aL fiJlle
serena y hlanda la:nllria!

En clludal gana el 8rroyo?
la tierra' s. .., ha�e fecunda J'

J de búcaro J tomillo
hasta el aura se perfuma.

Ya- de aqueIlos 11Orizootcf
huyen las, nubes oscuras �

! hácia los mares Se tienden"
I la las piulas inundan.

Mas,. ay [ que la 1,'ngrala arena

el agua. en su seno oculta
I,

y la pudre y la dis.lpa
sin oruarse de verduras!!

mí
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,�ALE LOS LUNES Y VIERNES. •
PRECIOS DE SU5ClUCION.

Uu mes. Tr·:s.

"

� Se suscrihe en el despacho de la : Re

daccion ,sita eli la ;ea lie del Correo-viejo,
mimeros g a,ntiguo':''y 19 moderno.

.

En esta capital, llevado á
los Señores suscri tores ...

Den! ro y fuera de la Prn

vi IIcia�, fl'd nco de porte ...

�����==�,�,Si�"'�=_'�="'='JI'!bi':il::::'�'�.. l£b£SS£:2!3!,'=:'!;'::'::.. ·_:::.£fb=".�;�_�&1h�amr�,,::!.§$iIi2&£1&!:':!!'::i!:!"",-_�m=.��.��!!::�3i��3W3Z!:'����4M�_::i!iJA�"",,�mrr�����!,:,�,:¿Z�S&�__191é�_�E�_�._&i:;!,�:;':!'�
. .J4!!:.:.L:::!��.r::l-¥£11��.�-�·'

I tos ':eg¡,tradores ó denunciador�. de las 'min•• presenten estos

I,' Boletines
á las Inspe.cciones � p�lra el fin indicado:.-- 3.

o

Qua

se acompañen los edictos or ig inales que, deben fijarse en la

I cab.
eza

del,
distr i lo y en el pueblo d,

el término

dOl,lde I'a��

ca la mina,' con arreglo á los artículos 90 y 97 de la io�-

"tfucCion
provisional, debiendo ponerse la

c,omta.nCia
de su

,ñ<

jacion por el Secreterio de la Inspección en los primeros .y

El 'Sr, inspector de minas de esta Provincia y 13 de Al.,. ,por el del. Ayunlamiento 'en los segundos. = 4. o 'Si los se

roería, en 5 del actual, me traslada la siguiente circular que I gunclos sufriesen estravio debe acreditarse su fijacion por tes-

le ha �;ido. comunicada en 1.° 'del corriente mes por la Dircc- timonio del Secretar io del Ayuntamiento, visado' por el Alcat- '.

cion g��nel al del ramo:= La Dirección general de minas, con I de.= 5.° ,'Que �u Ius diligencias de reconocimiento y demar'-.

fe:cha f.o delactual, me ha comnn�cado la:cireular que co�io.=
.

caci�n . estend�das �or
/

el Es�ribano, s,e esprcsen las circuns-
.

Circular.e- «Deseando que en la mstruccion de los espedientes tanelas del criadero, y todas las demás que 'comprende el, eS'-

de

= �e pertenencias

.

de

min,a s� llenen, .cumplidamcnte, I �,ad, o .d,en,}O,t\�r"a, ti,VO. �e ,la, ,0,peraCion,' , fi.r,mado , P,",o,
e ,.e.l

, In"g,'eq"J,·..
er

..
�

'con ª,!regLo ;1 la ley, todas las formalidades y requisrtos que o perito que la hiciere.r= 6.° Que. ]amas, .se omita la cita-

,

)a .instruoeicn provisional del ramo y .Ias Reates órdenes

POS-I'
cion de los dueños de minas conlindantes para el 'aciÓ anl:e

te'rio,res previenen; y para que haya asimismo la unifo,nuidad . rior:;,y' ,si resultase 1,10 ,haberlos; se �spresa,rb
tanto en las 01:-,

debida ,e¡!l todos los distritos mineros en cuanto' al modo de 'iigencias estendidns por' el Escrihano ,
como eo el estado de

,esh�nder las ldiligencias relativas á dicho objeto (evitando

I
mostrativo firmado. por el Ingeniero Ó perito.= 7.� Que ja

así la frecuente devolución de muchos espcdientes, que hace
.

mas opere el Inspector como perito. = 8.° Que en el neto

tiempo se espcrirnenta , con objeto de que se subsanen los de-
.
de la demarcaciou fposesion actue Escribano , competentemeute-

,

rectos que conlie.n'en),- ha acordado esta Dirección general que I autorizado, con �llge�ion �á las leyes del Reino, eligiendo siem

se observen las jispositiones siguientes.= 1.0 Que en cnda pre' ,que . fuese posible u,u Escribano -de número del partido

espediente se acompañe el' Boletii; oficial en que se haya pu- . .judicia I donde rndiquen las minas, 'COR el fin de
-

evi tar' á. IOi

bl�c,a�o
.

él registro � den?ocio para �ue. conste que se ha cum-I dueños de I,�s
mismas el aumel.t� de dretas ; ji cu�U(\o .

esto

, plimentado la Real órden de 17 de Junio de 1838.= 2. o Que no fuese posible 'se Yalg� de Escribano neal, ósea .Nctario de ,

- /

"\
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'y roban á lá azucena

grato perfume �U7<;, soplos ,

.

�

y los ramos de- los cedros

se dan paz unos � otro's,

colnmpiándose las SOJ'uhl':lS

de los ,va Hes en lo hondo.

Ya P?l' los bos(.lues penetra
su destello melancólico;

,

y, encantada y silenciosa I

baña de· un ángel el rostro.'

Ya, ,espejo de los amantes,

al relumbrar en sus ojos,
tal vez suspira esa luna

por mirarlos venturosos.

¡Qué agitada del laud .....

oye los ecos al'mónicos'!

¡ y cutÍ 1 d.e amores se abrasa #

en los ardientes coloquios!
¡Oh qué hermosa !l! No éodiciel[

otros pa¡ses remotos,
blanca T(�ina d.e la noche J

mi compañera, mi todo.

Por entre cerros (le nieve

alza la luna su trono ,

y arrastra con noble pórnpa
tras. sí rutiJantes glul)os.
Ya del arábigo alcáza�

los delicados contornos

imita, de la lIanura

sobre el esma] tado fondo.

Ya toda se entra cr'ecida

por el ajimez gracioso,
'yen la alcatifa se empaña
de }<\s retretes del moro.

Ya desciende á. los jardines
y da plata á los arroyos,

ó se aduerme entre las grutas
de mirtos y cinamomos.

Ora sus luces vacilan

quebrándose en los tesoros

que derrama.p las cascadas

sóbre tazones de pórfido:-
nli�n,tras el viento éstremece'

las verdes· hojas del olmo,

'DE IlN! L.lll A OTRA. I
I

ROl\fANCE

A 'IIIGIAPwA.

Pobrecillo COl'azon, "

si lates entre sollozos

¿ qué vale que te sonda·

la na turaleza en torno?

�ragnífico hcicia el ocaso, ,

entre celajes de oro,

.

el sol ti�-,;ó del A lhamhr.l

los muró!f en �angre rojos.

Las rol fagas enéendiJas

se apagaron poco á poco;

y descogiendo la noche

fué su manto pa.vorpso�

I
I



'R�inos (le los mas -eercanos 'J pero jamas de Ilel elé techos, sea

'12.:1'
de Lonja de la misma en ·Wo ==r�t� eorno tnmhien- -el '$@gtÜl.._,

pura esta ó para cualquiera 'otra iflctuacion�= 9.° Que Jamas " do de la correduría I ." de Lonja que quedó de primero en aú rs.

se ót�il� la' rernision de 'egempl,ares -al tiempode elevar los" 27 mrs.; sin que hubiese 'habido licitador á lu de- 'adcar
'

y
espedientes iJ. la aprobacion de 'e,ta, Djreccion general) siendo

ª hcst1�s, �odas de esta ciudad (secuestradas á

s,
u AJuntunli60l(,

de cuenta de Ios interesados los :portes de unos y de otros,:� coasutucioual por falta de pago de SIB valimientos ))� la JUIl ...

, que 't�s Inspecciones dirijan francos á la misma; tarnbicn nbo- ¡ ta de ifa-ciend� que presido hit señalado panl, los ;¡aeg.undo!
nar án el Forte de los espcdieutes uprohados 'al debolverlos it J remates de las primeras, 3.° tie la 2.a y 1.(. de las terc&u,¡'
[as It),sI�ecciolles.=1 O,. Ll5 :prCCeaC.f'ltes disposiciones se fija-.:I 'el -dia 4. del venidero mes de enero; á horas de las 12 de Sil
rán 'CI) ,la puerta de las Inspecciones y se publicarán en los J mañana

, e.f. IÜi estrados de' esta Iuteudencia. A su virtud, IIi
Boleiines ofi;ciales, para que llegue á '1I0t+c18 de todosv== Al J persoil<8s que quieren." interesarse en ellas, acudirán con sus

traascribir á V. S, la anterior circular reiativu 11 que, fa,i!iS-
¡
proposiciones ,iI la Escribauia de .D . .,t\lltonio María {;()rnez, M��

trnccj01� de :105 esp'ed1entes de concesión �-!.e 'lleTltelH�'r\C!ia5 de mi- ÜlL't?)
ó

it 'el ,neto tie los-remates; en el concepto que uo iee
nas se llenen curnplidarnen t;e con r'C:'¡lt{;,t"J á ta le�;�' 'no puedo adrni t-lrfm mejoras ni propuestas qne no (�Ubr31l las sumas, e.-.
ménos de mauifestar le . que sus JisjcH:lsic101le-S son ton 'Ilecesa� cuanto -á las primeras, del diezmo J medio diezrno ; con rei ...

rius cuanto que' COil clla:o; fHl-t'u,en evit.irse los r.e::ju'Íeios .que I.pedo it,. Ia 2.u, del cuarto.; �,' pM 10 que loca. á las terceras,
de otro medo foe >e;>;uirian á -todos los que se <l�d"¡-C"fl .á efta � Ias <08üti_d.des arrojan de sí lo; ql�i¡¡qllenios prncticades _ por l�
.clase de industrra. P-or euya n¡ZOll, y J<}i1ra evitar que (}illg'�n ! Contaduriu del ramo.. -t1nwada 20 de diciembre Jd6 HS'¡.L �

; minero deje de llenar las formnlidndcs y l'eqlli�i�os prereptus , I Rodri{>;uez.
"aJ.eo:H'ldi) ,jo'honmtia -rné'.'o á V. S. s-e sirva disuouer se, iu-
'�'� ,!"", ,f'

j sede en el l!oJ.eün O/ir::Úll de :esa PrO\�u(,¡i\ por c!'ipaci(_'} de 4, I ����JillML!�,f.!¥_ liO!i:J;;S-. ",zI1!A"l£S!i
-

semanas una vez 'en I._;/-Hid una
,
,d-eLi·c·r¡,do ,ard\lc:'tú á Y.. S. tlu�

I
.

. esta Ins1.eccioll bel HOhdo" it ,11D equivocarse, {fue ell las publi- PHOVIDENCIA JtJDICL\L.
-cacioHcs que se han hecho de Ios fí',:.:;i5ÍI"OS V. dcnnnr ius de mi-

.,_. "', El s,. T

'{ (\ 1 • 1 n {. '.

1 '"'J' I.nas. de los meses' antur iorcs en dichos Buleiines, se suprime

J
" ..... :"c .. ��e� �¿) \l� .', .astalwla, ,(".n ,de 'If-tllitl� emph;:t"

'.
" .'. ,'.' pdl t,' ¡ l!lIf,,) d.e ,.1 U4as, tercero V uhimlj, a ¡Uullud t'n,dlls u�.

una grnll porte --de las l�nlsrnr.s, -CU) a supre'SlOfI. rClhu¡,Ja a líO e:-.le dOlhi<;;{i;:, , p:lrá (pe dcatru ('le ...iLl,. se pr0';�I)�� ei. l-t c$,r4
'dudar en perjdláo de los intcres·es .de ,la :HnCf�ndél y de lo�, cd tui;} lIá..:ioll:d ,j de1'en,ierse de I,),; C,H'g-q", "Ill� l� I'e�.r'llal\ CR:

P, i.l1:ti(:UIIlI',C, S,' ,m"as: inmedi.a,t¡},p',,1C'ntc,')
:

"

I'
�am;i que .(,o�llra tq SI.! si�ue pur .I�_;r¡das el I� raIIC¡�C dJoplJ:t: ha ....

,

.
'

• .

'

.. _] �o aoerCehlll;l.lcato (I,U� de HU -"venllcarlo le I)aritr'� ['O Jo f'¡'rl'l'I'£>oI'(,y se ' Ill�ert¡) en el IJo{eltn,.o/icwl pura cononnHentQ u�.to- I I". . ,ct,' { .• ), ......

'dos los .pueblo's de in p,,',o'\'i.nc:iil.- Gnwada 10 d� diciembre
_� ..___

'de, 19!¡J -� Fr¡_(ucisC'o ,de Paula -Aharez.-:- Anlúuio,.de l\:Ieptl- ,I'ses, Sec l:etrlf1 o,., ' EC�lTOlll!L �U?t..&""L.
'_M' .. '�2_�- ":,"M��S:" I. 'RO�llDI;'I,I�',�l1\.Vro �)!i' ""J.'E'�)lRL�':1r.os, �s S'U"J el lh Ln L � _� C,L' 1. PllEP..-i.RAGION.

¡ '
.. J!'f{END�NCIA 'DE RE�'r�$,

,!. I, ',No' toelos h}� terriilOS deben rorrllJef�e Ó Llesmon-
. � ....

t:

' I --�'- .
O,N ' (,. lüf::,C ;' ni io(16�, lu:-; i8,bradou:S' ('�:,a'fl ("O d'i�íwtitieiolít,, '&""

, ....' ", , I' de em pre.nclcr esLa d j se " ti e o pe rc:i cit·>Ile_".
.

,

;5,·úbd-ele,gacton . de Rentas y
I

Arbllnos de Amorlizctc,lon., . L
"

1

US gol)iernos� 'con el dt;:-:có ,de, ani'mar la ngri-
( Habiendó' tenido efecto en el dia .de hoy los pl'iiüeros r�-: I colLum,' hal) eOI)"cedido,' genér.almefllc e�en('il,ne� á

"mates.,\de.,'_?.rrenda;'ic;nto y�r":'u�l t1f1�_' �� c¿�lt.ar desde�,I,.o��e, . :O)�l i'otn:adore� de lierr�
... ; peco L1 esp-:rim,wla ha

�ner:o, ,pr�i'tn:o? d<; las. corre�lur;_a, de. �é�no.s, I¡e:lz�:, eseec,'erla. i l��c,ho ver l}ne e�las

�Clnc,e¡"¡O¡¡es no,' ¡�ll1t.'deu ,ser ,ttb-
J mercerw de es�a CiUdad en la cilut!dad de 6

..
065 rs.; la soll1t�s., y que, ileces�tafl de cOrre<.!tlvns. '

.

,

I

���������e�..��-m�������.;z:¡_1���!\lli�& QF��¡¡¡w:'¥¥?l!¥Í3!jlM7P7b; us L&:�i¥'!!�w.""""�''\. ':CU�'mll!;���,��:la�r

Triste, () luna, iluminabas
el ,alcázar suntüoso

�scuchand(� el pnr:vellir , /
que ,me die�ran mis horósc?pos.

I?álida y de am;:¡Ygór llelia

reflejabas ell mi lloro;
;J 'plácida sonreias

.

de III i ventura ell el colmo.

;. h! par piedad no códicies

QJro;s pais.r-s l'emot�s,
,blanca reina de, la .1loche ,

n:U ,compañera, l�i 'toc{'o•.

II

En�oc.c.idente la luna

hunde su Jisco de plata m ....

Neg'rassomhras y t�)¡:,;terios
por la tierr� se derraman.

Brilla, el lucero del dia

sobre la oscura ,montarla;
y a.lgüna e�tn�Jla tal vez

la bQ.y;eda �u! esmalta.

I
I
I
I

I
I

¿Qué de las olras lumbreras?
¿Estan al suellO e'n tregadas ,

o cayet:o.n en la mar

al a pu n la l' la rila üá'lla ?
fhímedo vaga y meJroso

el'viento de ja albur;da
por los bosques, ó se queja
ell tre las rocas mas aliD.s.

llevuela �l e,<Írabo triste
sobre las gru tas ti e acasias;
y, ai 'dominar los sepulcros,
ahate eutfÍnces sus alas.

�obre huesos hacinados

}Jreknde ,fijar su garra;
pero los hues'os se ruedan

y el ,e¡iraho se ,resLaia.
Agitac10 al fJn se tuvo,

en una ca Leza hll;na'1l4,
de entusiasmo y de delirio
un tIempo ad jen te morada.
El l"iiaro se estren)'ece,

y un' débil quejido lanza
\ ,

I
I
I
I
1
I
I

, que rcmc,1a ron los etos

de 'las selvas j L1111cd,iatas·.
Reluchan las negras' somhra&,

.{:on'la claridad escasa;

J: ,;i1 te ios oi�s 'se a g ,:u pa n
m;j'ilusiones [;lllt(¡sticas.

Roni pe el sCl'ulera I silencio
ei murnlil,J lo de 'las aguas,
v ei amante ruise[¡Ofol

que tierno:; CatJI05 C!l51y:-i.
/ j\liéll ¡ !',!s un únge,l , envuelto

',1 '"

'blell HWeli,il! e ga"{.¡ ,

flures vierte ,por los pra(!os.
que dieran vida y fragancia.

Ya, asoma por el m·jen te
la' GuIce risa del alba,
'y pOl', ui, cielo purisirno
cuuden los raJas de1 uéÍ{·ar.

III

Despareció al fin la ncwlte
sin �og,�;ar tregua mis ansias.
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,;{¡ n..
�:l r s.

'ar y
16nt()

Jun ...

ndo!
C&U,¡;

He �11

� Ilif

t Ma�
o itt

I" e....

nh..

ef'�S!
�r tll-

r.r\�:b 'c�iger:1(·i()n"' trae' 'malas consec:lic.ne13s.¡ y.;J n n ángn10 m�y'M '(k,2,O ,'. 25 eradn� coo la mi

es, ",,,in lmcntc ell ng' i"1l1lllT�. �os uio utes LIs loinas, I zontu I; y era de espe; M 'jue :'ste I -uut o ,
I ¡¡ rde Ó te.n

.

i.., cerr os ,
los coll:ldos, ".':"':" I'0r ,Ie, ge!!(:,rnl I pr�l!1o,fqc�e ObJelO,l;lG.UU� th::-po�ici(iu lygi,blaLiva,cn

a r bo ludn que se crra espontá neamente, O dau

{laS-I�
tee ,nos{-�(ro&.

;.IOS ¡iara,llls ganados, ó pro,luceu an:ha" cosas ñ. Lo que hemos i'n(Hc�rlo �igcramenle i)o.drfa,. d.e-Iu vez. �\ desmontar sus crestas, y dejur las .escne- mostrarse hasta la eVHIl'llf'hl: los hombres pensa-

,tns, de_sa.br.ig_n y (leSl�.-.mP.: Ja
el pai�.,.aun.leUIO la_Se-¡

.lo r es ,v.1ns 'Inc �.Üben
oh

-,

-er v a r no lonccesitnn.-Na

qUia? y pronto sa ca a ,,1.nz·-1Js puulas de bs �1('1I¡1�,
-

('S menos cier l o qUé el dt'smo'ntar, rozar , lim-

.qucdanlo .privcrlos tarnliien los valles clel abono
I piLlf, Y ,.prc'paraf terrenos llanos' ó piJCO inclina

.(]ac oajabán las agnas, pIOcedfllle de los de�i){ljos I dns, que 60¡í lo� 'único-, que los admiten, 11'0 es

. ve�ebl1�s, (,le .las alturas. :EI desúwiil:1f lú:-, lark,' <I� I-dad��" á cU:1Lt�liL�rü ,q:le.· lo'
.

pretenda .. l�na ilusión

),1 Ídld(�.S (hSnJ1l1.UY.:C ,lOS. "pastos, y oc,_a.bwn._H .qth�, d(;-;-I' !laVI�'I
.:

<1, de

g.e.llero'....o.s. e,_
.. l.n�SPerIO>; �e. t,ltlmlentos', ...h.a..a pau-ejendo In ... al holes ,

los mutor ra lcs y la F'll:a, ,..,u�c!lado ell va nas ocnstones lavidéa dt reparti.e
no ol'rezcu [a t ier ra désnudtl y removida '}lor el aru- iier: .r s de rea1cllgo ó ha ldio Ú braz-ros ; ti so\da

t)< I Ó l a :1'larl [I
,

r('�i:-l't ncia a 1 a gua de' la l lu vii'} o-I dos henemé r 11 O� ') "8 Lü¡ r á dtirt's .pobrcs.
e Pero ¿ se lei

,1os';(�e�hielo�,y sea,arrDttfHdn á 10 hujo, t'OLid'¿l-! te pa rtcn a l prol!io tiempo capital, apct os ,' inteli

,Íw 'íle"10.�mi�tr\(� rot u rudo y de la v-<:ga, t{ne recibe. gt'flciu,' stlbr�e(lad� 'y :m�r H.l traba)�'? <?osa �s�esta.
a1lüell-as u nI¡H}IOnes. Por. tria ncr a q.ue lo� desmou- " ya eusa YUí,b en l-,spana, y con el ésilo ilusorio q'tUt

-tcs (le lo .. col l arlns ,.
sobre dar £(bcchas'efiHlefüs')' era de letner,' 'Mny p{�éo Ia r daron. las tierras re�

'poco dura dern s por.qtl'e el la brudnr 0'0 puede C'on- pa r t idas en, pasar á otras manos, sin que" las can

tar con la suhsi-tcuci» rle aquel terreno, 'traen con-v:
í id.ules en que f-e malvendiéron sirviesen 'para .au-.

'secuencias .rnlale, I'�ra lodo el contorno. .. I mentar T::; mor a lidad públiéa,· ni para etIlpezar fa

ES�(:ls son verdades qne ensena una csperiencia � [�;r¡una. de los qne ell V[ln� se q�i�o fomentdf. Una

<lolúrosa', y 'lile no eonncen los qne ciegClrne'[jle pre- ¡'ley ;upel lor á' cc}¡nbinadoncs de cbLa' especie; y

ü?,oil?D .�\ lll'I::res indi.vidü.al cor�o.'á¡;llitlb,dcl [r¡un- ..��.,f'J(�rll.(.] como, la socied�H¡ á (i�'¡en sirvé .�Je. base:, e!li

no. bl �lglo XiX es ,llnmu(lo [1 'reparar en;, tudos I la qoe regh las coudlelOocs de la prOPIedad 'l y la

;�a���t:'nl(�: :�
ti

l�::s� ���: O:m::z�e:
i

í�: r��:O:�t:: r i� "II [����:�:::ae::a: ��Ct� c�:��:éS�
r

:V::ha(;S:a:: ;t��::�r: ��
enl�nra, se det.erllli�}ó ql1e no se de.stJ.lOntaSC!l, _las 10-

� ¡lOe�lí'os lectores' enlregamos ') '!!le'd bien'-'rccorda-rles

mas y e'ol1ad�s �inó ha�ta-' ci�r'ta altura., y se oU'li-I' f:n'e, �nles de TÚn., Bf nnevt\s lien-as vule Íl13'r ?cul-

:gó al 'emprendedor it tllantar de _�ájboles toda la li\)ar perfecuúnenl� las antiguas, pues no es el' fin ....

. par�e s�1r��dor'} si':es .�ln� .rlo lo es[.aba� En Francinel ��11O earnIJo.�,l. �lle'.riude pJ'odncto., SitlÓ el ��ne :�f�
se prOhlb1() desde prmClplOs del SIglo pasado rOln-, � rnE'Jor aeOrHdClOnado. Smemhargo? como- <¡ulera

.

�ar lerren�s en I?s f��rl.as Ó .

pendier.�tf�s.
de mO{lla·�.:'I.que.:>, h.a.. � y efectivam::ill� ca.s(,�s, e.

IJ

�ue., c�J,�vi�ne ha-t'}('."
nas y coJl!las;

. dlSpo�lc�on qoe; hollada eo el ('a-'� flÉ'�moIlLes y, rOm¡Hrmentos.,· en Cspf-?cial 81 �e lleva

lor de la r�vblaci'on, ha �i:1o restablecida �u�lan-" la i;nira de no d,esulenrler 'la formacinn de pra

eiá In¡eÍlte en tiempo del gobiei DC representativo y. dos, VUlI}nS á poner 3'11li la� reglas que dt'beu se'·

dé la liherfno.
..', '

'.' , .' gnir�� para procetJer cou aCierto.

, !,)or' pnnto
.

general puede ('on5i(lerar�e �rrón('o I
-

el permití r labrar cólhrlos, eu ya i1wli,pacioD fOil lie ,I
-�_lIIÍIIlJÍ!!�_i'ii', F�:j; b¥6.-ií§¥ �if :���!,����i'���.�*���/iW5i�,.i��_���;:;¡;��#�'$��������

-
.-

'-�I I
I Cu<intas horas de t6rmento! 'y' ese pensnmiento es duke �

f de triste soledad cu:�ptasr "COll.l0 el "an ullo del 'aura ; I

¿Qué para mi de la tarde . y es dorado é. inot'ente, ", f
los celaje; de. escúla ta', '

I
' cual los sueflQs de la illfancia ;

'I,.ni en la noche la grandeza y ,
corno' hiel venenosa,

.

de esa' bóveda estrellada? -ese pensamiento amarga:

¿Qi.lé pat'a mí los hechizos,

'I
que es recuerdo mofamaclor Iel albor de la. mañana; de felicidad pasada.,

"

si' otro superior e'llcari�o i Cuán eternas y sorilbrÍas

mis iIu�iolles no halaga? I
las horas de la distancia!. I

,·¿Qué busco, al da vat' los ojos ,
Vuela en los goces el lie111.po,

Ien cien esluJi:ldas páginas? y en el infortunio para. -

¿Con5�joyerto y estéril, I Instantes de amor, ·venid.,

qüe mi corazcn no sacia? . 'venid á embriagar el alma; •
�

¿Ua'-l;:iharno .le' cOBSuej�? �I 'y entóñces, sedn hermosos I
¿ luz daJvsa? ¿ ciencia vanª? '1 ese cielo y' esa Alhambra.

¿ gloria tal vez ?!!! - Esas letras

I
¡Qué beHo él sol, cuando dore IWi pap¡k' DO traspasan.

" las negras trenzas de' HIGIARA, "

rentara ;:;_,'!hela, ventura, I que, á

mt!t'ced.
del viento

•..
ondean

I111; v[<;la desencajJ,(h: I
en la nieve de su espalda !:

lW p.,..¡nsa,ni-eiílo me ahsorve

I' ¡Qué bella para mi, o luna,-
y lui ffenle despedaza! será tu lumbre .. cuán mágica;

y , al lado {le lla que. adoro,
luz y oscuri(h'd m,ezclaJ,as!

I-IIGlARA en mi drawn
·del genio infundió la llama:

glol'i�, laurel � ilusiones -.

hrilhron á'so, palabra.
Mas ah � de mi HlGfARA léjQs �

llanto y dolor me acompaf1an!
.¿Qué va le el vivir? La vida

"no es la' gloria ;. es la esperanza.
Horas de amores, vol ved,

volved á embriagar el alma;
y entónccs serán hermosos
ese cielo y esa Alhambra.
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..

MANERAS DE. RÚTlJRAR. 'I los �d£SI�o'ntes Ó rompimientos, '10 mismo, iJlle el};

.

'

'

, los .ca.�P?s y prado's cansados de producir 'I y t-O
.

..

1105
pantanos desecados, es el modo mas �eguro de

Las dificultarles qne ordU1anament'e se pr-es�!)tan,. 'malar» his ,malas y� r bas, inutilizando sus semillas.
consisten en las raizes de los árboles, en g�:flnd.es.

y ro ices de destruir-é disminuir muchísimo los in....
,

pie.dr.as, y.
en aguils .estan.eart..

as

...
.'Las

.. ra.l.ze.5... se," ':
'. CO"",

seotos

....
de

.m..

oqific.ar. ven.lajosamenle
las l'arlíellJ>}as(au ;i Ia mayor profundidad. póslbt�, Ó se arr:l¡�all

.; ·oe1 le:reno. y de .abona r lo , ya COll el carbono,..con �1O recio tridente de hierro, a 9.ae. se �.rnm.a ya 'con las .ceuizas .qtle resultan.
'

.

,

una piedravpara punto de apoy� ') hamcnd,,?;., fuer-

"I'
Cuando ·hay m�torrat�.,�br·oza,,� jaras, tojos,. roza uno Ó dos hombres que se cuelgan al; e:,.tr�mo. meros, brezos, .rnadrefios y; otros arbustos, al'Yu"Jet m�llgt} Ó �a palauca, Generahueule = de.IUI�{.4 dan poderosamente p�ra los hormigueros. CBllm!!)las nuzes, asi como las ramas de, los .arb?les, aJ

. no los' hav , .seaen tierra que se rotura, sea eu

carboneo., aunqu.. e tamb.ien.. bC,g.,a.s.t..
3

.•
·U

p�n. lena,"�.
L

..... a� f campos CU·.hs.ados, se ernpiezavpor cor.ta'r con papiedr as, st 'S'OH In�l� gratHl'Cs�, b� dtJHl ,.estar; .�i la 'ó azada- el césped' en tejos con cierta l'egolari�media nas ,se sacan íuera; S sJ pequcnss y 00 n�H y I dad.. En a launos pai ..es se usan (los inst ntlDf�Ilt(1fi
.e

S

..

I�sas; se

...
c:�.()OsefVa{.�.�u .e.�,.. cal.�¡:o.?,.p

.. �.,e.s.:.t.e�.o.�.(.J'�J:'•. d.i.st.it�.tO.s.. =.'. C.(.�l el priJ.l�e.rú (Jue .es una

_t.'lic.·lii.H�, Sedañar aprovechan , corno hizo notar �l celebre H:, : hacen los .eortcs verticales ; y con '. el segundo fluerera .. M�s
.

de una heredad productiva ha, v�emdo . 'es una gran pflla '(le que va tiran-lo un hombro;á méuos
, por.¡ ue el {abrador , l�_enba ndo m-t?�q r a

1'., por .lfd,¡wte
')

1 levando otro el rna ngo por detras,_la, te quitó to-las [as (J.¡�\ltas-. Y b� �gtHl� �!5{all,-:." �e levt.llltau \,)5-t�os ,ó Iadr illos. Otros in�trnr:ne()tns¡esdas se prucura hilCeíllil's' .correr. l'0,r, medio
. �J: -se h�Hl iileado, mas ó rnénos eficaces, lirados por

3e:Qul.as (Iue las IICVCIl

..

á

..

}

.. atg.lU.. l.
'H

..

O'" n�J.'.l. �nc.o.'.'9.I.tll.).?, 'Y,.U.hi
..

,a

..

; 'Y.'.··
en

fin.
se con�i.gue ha!'o-tante·. bien :-1 .ea na�a., ... .. '" '..

,.

,

'1 : objeto coo I] 1.1, a rado de verteueru
, tlue profundi-Mas 'Co�)� las ple,f1ras: grand�.�. ,H1'Como( �� �e P!'CO, y abra. mucho.

<, ,pa.ra a rar , dirémos q::te cua udo e� p�slble" se l:b . [)éj;<!'u.,e lostejos .UÜQS" dias espuostos al, sol entf-".
. 1'" ... dI· ue no Ileaue a dhs' ". -

.

l' '-.
'. .

.�Ulle�ra . � :!l
..

�(m5tno 'e U10t �: ",(:1..1->' >'... e:, '.: '. ..
_'
_.

Itl yedla. ,'+)ar,�. ,�haJo ,}� ru��'o ·ot�(js l�nl.os;.: (��Il,«Ua'
,}II reJa ..SI· son ti\! rna y�fe.S dlffiP,IISIOnp.s '), espee,131 .

.

ácia arrih�, fJara' '¡<Hi:> se <�"(plt'n. :I� n'I�!1' (l{l cOt)menté 51' son pedaz'Üs, pu�d,en,. ::iprovecharse en cO{J-
e�cPso. E�ta operacion se huce despues,qe' rn:eili,�'ti",:,., .',..trucciones, ccrc�s, é. e,?UU�lOS, y para ello �e ,.:!�� el _-verano (0"::' _' "."

.
'

ptean el pii�oJ�, �aña 1) el. IHufcno d.e polv�ra., E'S-I' .' .'
' ,I

:.�te -últii,nG medio siempre es algo\' pelIgroso. l\- Vcees
__,

iiIft -!�����!!!�!!_....f._.
se cOH�iglle partir la cante'fa c��enhí[Jc{o1a fuertemen- •

,

te, en.... ���.].. ,n .Im.'�l. t. (."�.
co

...
r.J,fueg. o�:ViYQ. '.' ?!:.�_P.,.. l�;ifl(

.. l�le. d.c.:' 're. p.�n..t�. 'I'. ¡
:" ALCf\,N,eE- .:

agu�, .fna � �:oy,o efecto 6.e ,aJuda, gol l�e:audo COB rna
__llos

.

ó- ma[llJarr�as.
.

-

. ,,'

.

""
.'

,

,; , "

. ::Si.:-<fio.hi!!
.. ",S. e<ar.b.fJl.. ,es (.l.,l�.e estor. b�n� s.� .hech..

'

,0. nip... ab.á.··�.I"" , .. '. "DIPUTACI.O.N
"

p.:R.,;.O.. ,: ..
VINGIA. �� ". '.,. "�.'30, y cl� �sto no ,daremos lec��lOu�...lor�·labra�o(e��. .. c.�. ',;, ".f ,,"

qlle. d¢mási�do
..

lo·· �aben: ¡ aSl,s�ples:e�.l, J 1UV1es.cn

.,..
P(lr el. a.rtículo ;23l,¡de 'Ia ley:d� "",3 qc fehrero +� "1828"jafici<inj, phlnta,rJos ,y .i(Jqid:'1d:y::,t ,-,

,

,'.'
.. -, . e

.',

s� mand�'l que los Ayunt,amien�o� den cuenta é)1<Sr .. ,(�cre po,:,
. C�antl'() háy mucho; rlH,mte baJo. Ó !l1utorra 1, de- 'lítico y á la. Dipu���io�, con OflCl,O,S, sepal'ildo.� ,.y a�{�m{t,a,�t;Ind?,f

h.e. a.rra r�a. rse.·� ��.,
r ch�

.

est

...
o
,

'.Y. '. ,d. esc.epa.
do

Y.
;(

..

1�61!H
... -';_, cada.un.�..

una

c.�f.tlfil:a�lOn
.

en
_

que �e ,.8. c.'r�. dll�,
..

g

..

l.,.l;I.��r.. l.:e:.! .,�Q�l..•. 1.P!."zado el terreno-, se 'le' pasa; el arado.
,
Al . efe�to, .eledos a Concejales para el aBO �'enldel'o. y ho hnh�Cf)d�,ob:-v,n-Ie· p«?co el· timoner-ü.,· y' 's,e-·.lleecsila�) otros. mo's s,en',adoe_ste �rec:>�to los �as de los de e,st�' :Ii�Qhll,Ci� ):� ¡ �i',fuerles:;'con, una, Ó"vanqs, ,cochillas , buena' ff'J3 Y' acordado la ComlSlOn permanente de la DlputaclOlI P�'OVIO(,JIlt·vertedera d�' hieiro-. La p'r-hñera' ,reja �e tL.u:Ú· de di ..

'

se pl'cYeng<a 'á todos los que-. no lo hl}l)ic�en "'etificadq '. qu�,
eie�b�e '

á ¡ua,río, y será pooo [J ro fí:1llda:Ja St;g tHlt! II en. ell e� pre� i so té�m i no de 6 di.as _. ha.goo_ la e i t�da
_

remesa "
jüliñ, �Jl la tnisrna direccion,·y ahonda nd� � ¡go Ipas.'� la' �tp��'aclO�, sm, �ar lugéf.r �., otro re�,uerdo, L�J(� ·�u . rc�Algunos se· limil�n á, od.r en luga r de: �,�ta,. una po()sab�hdD�. ?raJw,da

..

22 de .dlclembre .�� 1�!,,1., -: E7 P:�s,pasad� de rastra de rorhllos COIl p��s rte �1I.e.ffo. dente. JoaqUiIl �o(h ���lez. -:-l�O�. �ctJeJ�? de. t_8 C�llll�to.n"E·" .' _.- "

.

t· se dará una reja atr.avesada permancn.te de lal)lputaclon pro\lot.:HlI .. Jose Mana de AgUilar,n .marzo.,slgmen e
. ;...

.. ,

Sf' � ,

..

A I" 'J,., ecre"ano. ," -'

seguida de '}a, rastr,a. '.' as ?gllsS (l� otono o,l,r;a, ' I.

reJa, i c;c >semb�ara,., �as melotes sIembras., :en �f"W?""!'W"��""""'��_��.������_'_����_,�_�..�!!!�]05 '''primet�s,�aííos, �oú� de, planta� que\ r('{Jl1)e�ao'I"
.

mncho'de ésc[lrda, con lo c,B31 u{>aba oe lrmplar-"
"

,

.] I 1
. 1 J .�"'-T���4Dse e'l. <t�rreno.:¿.Y c,ómo ,pOUlHnIIOS. (I v1Ua�n�s.�le ...

aeons¿J3r: Jas yel:bas ,para prados, �l ellas hmfJl9.o

I
Se ve�l]e en la. v. ee.· a. d.e..

A

..
Ib(Jlole 75., marja lesr �tamenle y son 3(.lemas la bá5e de la Ugll-. -<

, ., ,pert�v�
.

-,
"'-.

-_

< de rIego -en el pa�!O de Tunar. D. Juan .de Di6scultura bIen entendida? .

.

.

'
,

\.' ... '
"

. '-'

.'
.'

,

d�, 'RllIZ, Cura .de S. GIl, es 'el encargado \; esta
� <...

-

r;,

I_vents: vive en la Plnza":'iJUeva núm. 32.',DE LOS HORl\H�UEROS.
'-'"""--

�Mdy antign� es la práctica f�e' qncm).r é

iuci-l·nerar las ye,bas, .ahumar y cdlclUar la tIerra. hu IMPRENTA DE D. S. GOMEZ.

sérvfd
Desee
ton�p,
del Pi
nes'd

t!>., �

Suni

to él

que. �
ÓO(l"
nios
las' n

t�co. '�

los d.

pero
de juJ
gren
ranta

lsahe
tro,s"
admit
ceden
te 'lin
sút ó

eular
jntror
iMnte
�J\J¡'iCf

T�ur�1(
. t!'as�a
eta, -á

serval



Hbali'
; in ..

'lJas

i>no,

ro-

'''yU.''
)do�
en

pf�:-
'

nrr-

utos

Se

COU'

l1a.. " '

_'. :)'
..

'.,

28�,"
po�
lo (Í:

11pf"oh-:_'''

�lur,
hid
�n6·
I •
eJ-

r81-
ion, ,

ar,

Diez cuartos,Núm. 175.
, , RMWS'iRi 'W

.

'Tl"1t2f;C'mf(f,r"Y!f""'·S'·U._' M 1pmS
.

-m'tG -C'8?Z"rx&i=-X·';'b se=s -'.- m ; .

wnn r&z' >iii-

. BOUTIN OFICUL

SALE LÓS LUNES y VIERNES. PRECIOS DE SUSCRICION.

UII mes;

101's .

Se suscribe en el despacho de la Re

daccion
,
sita en la ca lle deLCorreo-viej9,

. números 8 alíliguo 'y 19 moderno'.
.

". En esta capitá-l. [levado á
.

los Señórcs suscri tores..;
Dc'n'! j'O v fuera de lA Pro-.

viucia, franco tI,e pude, .. 40
.

-

a&1t�t1i2£?Zf?4Al&ki!JL&12£ :¥10_�� ·'¥p...-.i3!Sm::Ji&&ika4!CL2& - .¿.. :. ,.' L: &&ZQAQ tZ! ... _.Ji;
.-

.&2&£ ••_:!Wf,t,_ a.•w-.

I nislro.de '.I.Ciendá, l0

... traslad.
oá

,.T.;
E. pal'll su inleligenrid.

y efectos ccrrespondieutes.» ,

;-'

I
y la Dirección lo inserta It V. S. paro su gohicfM, dis-

INTENDENCIA DE RENTAS. P?nie�ci�l �u pu�,'icaci�,(\. en el 1J()let't1� ()fit:ia� de esa prO\ir\(."¡�
. _._

" para que llegue éJ; noticia d.ct comercl�:' '.
UIO� guunle {t V. �.�

,

,". '. .

'.' ....
�.. I: r:lUthoS. afl�S. �I:)dr._id

16 de. diciembÍ'�. {le t 84·j. - A:;u�tiQ

La nhec�io� geh'ernl de; 'AduanaEl, .Arauceles y Resgllar';, Fernandez de. Gamboa.. . ..

.

.

dos ,
con �a fl'(_:ha que" se advierte, me dice lo qu� sigue.

.; Lo que he dispuesto se inserte en el Rolerin oficio zl de [a
.

.

« Por el Mi'tli�terio' de Hacienda se' ha comunicado' á esta provincia pura conocimiento d�l público. - Granada 25 de di-

.Ilireccion ,'con fecha 12. del corrien le', la ó-rden que sigue.. .
> ciembre de 18.'&.1 �:._I Joaquin, Rodriguez ..

Escme. -Sr , == Por, ',el Ministerio de la Gobel'nncion de la-Pe- �

,���_
'

.•¡¡.....diW...

n1qs,i�a, se :dijo á., �S!�, dé. Hacienda � con .feeh,8,_3, ?el� actual, lo. I "',

s'¡gui_ent�.'='EI' ·Sr. l\'hpisfr{) deIa Gobernacioúde l� Perrin ..>,· ,',

..

Sula dice con esta ,fecha al 'P'resid�rlte. de' la .Jrintil· supré'�a,_ "'.
'. CXPITANIA-' (iENEttAk

.

de. Sanidudlo 'que .signe:,· S,. A, el 'Jt�géhte del Heino se 'hal'"'' .
r

'

.: '-. .i:'" 'O" ...

'

':�'... .. '. .:

ser, i 4(� 'rigi rrne con .fecha
.

2 de es te mes ,eJ decreto '''guien l�:· -. An tonio ApáridQ, sargent?,. 2. � I icenc iado de I reri miento de,
Desea,odo' proporcionar al comercio. loi .adeltintos,.y - ali: ius I �ónrpha -mim.: 1U',L�e, pres�!I�'ar� en la '$,ecr�l&�¡a de ésta C.a.,
toml'.¡�b'les con' la ",ecesi�a .•�,�., �teserhr ft esta l\¡oll,rquía �itdia gen�rál I'�i'a, C(;l'íQ(I�".fle ,una �j'iiosiciou� d,,�. �mllQ'
del

relIgi.o,. d. e. .-t.o.d.,0 CQnta.gl� e"s.t.e.r,lOr....
,:

..

CD

... f.lS.lde-r....an.do
,',Jas \'rtiZO-1 �r •.I()sp��tor' ge()er�l . d,e I(dan terra. - �r�nada.. 2'4 de. 'dtnem_:--

nes de -convenrencta Y,segundad púhlica que me habéis e�p'u�F �re de. f8.\.t.�,.:A!\'al.el. ,

I

'

.

,

-

-

to, de' conformidad COil el parecer de I� Junta suprema de
1

'

,

, '.".
I: ¡

•

-

•
/' "

• �

Sanidad ,-el de las. pro\ inciales deMallor.ca· y Mahon, y, t�-I'
. ¡,"

.
...__ ,�_""'¡'".

uiendo presente, las. cOI'hunicllciones del Ministerio de 'Est(ldo '1 ¡¡.. ;, .' ...
' '�., , ,

• •

de 29 .de man�o, u' ;de '�bril r;) de setie�bre últimos: �'is- :'AGE�¥Cr�S' �WNlCIPALE,s�, "
'

t� el r¡e�cti pto Heal de � 7 de' fehrero rí'ró�,i mo pasado pOJ· ef "I"
':
,,-

� -'" ';;,' "

.� \
. .'

: .... :. ;."
." ".---

qno '�e .1,0- en 'F r � nc ia la cuaren te". d� 7 d ias' .!le ·�bséF\ d -, �,., Á uJ�I}ÍÍ�, I as '··á.i� �a. J ¡;ef�li¡:()ri"� {!Ctlpaciones que;!lOic C$/
cioD �á

-

las proc��dellcias 'de -lysy'pue.rtos' s,t}j�t{)S á ,SU,S r

dón;íi-' .' can"? sean un t!i�)��vo' rl(�H�Nbso
.

para fio d�?ica�n:os c(in 'Ja
. e$.'� '.

nio.s en Africa; " querre:h1do fiili�lmente que' E�!Hlñl; re--f)O:f'te I
te,f�Slon qu� qUl�(e!�amo; a, h�ceL I� apologia d� III rne�(:na 1-

1
.

d
." d',· p': ,'t

.. -'-- '� ,.;, "I"h " pl'ogrnma que h'a cIrculado la DlreclOfl de a-genclas munlc1p' ate�
,

85 veu1ul8s e que se a mhU en noes ros puef.tQS a I re Vhl- d 'I
'. , I [

, "
, ,',

I
'

'

. .
'

.,," �
, -'

..
,

..

,
,

_

.

' ,

,,: e; I�UJllo a as )límtac',one� pruvlncia es r ApHltarnlent.,)S
'

tIt_;o 'a" ,toda ,eml:arca,c.��n n3C¡,?nal. o:l��tranlera, i pr�cedt�nt� d�. de, España; sir. embargo lio. creemos justo. re-gar 'al olvido un .

los de la C1)19�1�a francesa d�'�rgel y sus dependientes, en,t-I proJeeto'tiln tÍlil y bell,éiico"; y qne aúem1lS de haber o9-t�nido

'pero s�j,et�.riJose á las re,gtas p.re5'erita� ep la."cir�ular de 18' la ,aprobacion ,r arolo del, no�iern? �
ha s;e]o. y eS' ��lc,(}rniadQ I

de juNo 'de t 81'1, ,''''para que' sin pelioro de' lu salud se

10-1
como unu mejoro real �' ereell\ a por lodos los peflOtlIcos de

,. ',-; "

\, � , , la Corte
'

al(Jullos de las Iro' imias. '

gren los benefIcIOS consIgUIentes; - como Regente del ReinO, du- N
y 'O, If d' Id!

•

"

'

". ,

"

,'. �. .) _

osolros tunantes como e que mas e ?s a e antos popu ..
,

1 ante la menol: edad.) en J!o�lb,( e de u '-� �I._ la. Rema �o.n� Ilare�;
creeríamos faltar at· deber de .. 'CIudadanía y a,mQr �

Isabel �l ,y conforme c.0� ,�l dlcta�en :del. Consejo de MullS- . la Patria, �i no ,consignu.semos nues�ro juicio a cerc.a d�<un- E�-
.

tros�, he ve�nido en decretar y �andar: Articulo 1. o Serún. tilhle�im_iento. ql1� h� de constituir' � l� pueb-los .�n �ná verd1Í� •

admi.tid.o,"s. ,.á. li.bre..

plcl�}ca �,en

.

n

.. nes.'tros. p,uerl.os.
los ,?uques', p'ro- ,I" ,<Jera 'l

...�l.d.e...�.).eri�.. ? nelS,. g.�z
.. �lO, d�. por c�n,slgu·Ie.üte de., la,S p.refogativ�5 :

ccdente� de la cólo.fIJ3 francesa de Argel que trmgnn ,paten-'. y benefi.cl�s. a qu� �Q�, ,(lei eed,ore�., '.'
.

• , . '.

•

<

•
.,. , Incalculable es a nuestro parecer la dJlJ'na y ycnta]osa po-

té hmrna de las 811tO'rIdaaes s80ltanas _, Visada po.r nuestro COI1-

t"
..'.

t· E' , l" ., tl'l . �. .."

"

"

,
_

.

.

.',...- "

',' SICIO� en que es a 1 mpresa os eo oca, y as veJl1CIOQeS', per_·l
sui o

agent.e co.,�.e�',ClaJ , en los ter�l:.o..� que p,""ene, 1,. �Ir- j.uici�s y gasto.s qu.e' coo su rna.
rcha enérgica y segura tes há .'

calar de .8 de
. .Julio de� 1817. Art.�. Queda prohIbIda la de anorrar. .",.

"

introduc.cio'fÍ de 'eft<ctps contJlmaces� y tr�pos dé desech-o' proc�- I Dirigidos sus asunto.s municipales con el tino r conocimiento;

"d'é?te5 d� _1:� �::)calas de �ev�nte y ,costas sep�cn.trionales de I p:o�io, d!e�pt;rsonas ,ióstruid,,�s rcle�,:.cadas �sclt�sivamentc, á el��s,
"

Africa. Tendrélsló entendido,. y para su, cumphmle)l'�o lo co.- co�m,naran CO?' re�tltud y vl�l . t�o.t lezo �?r la s�f!da que nkJo,-:'1

, .,,' d Y d
' d """,::>,�... A I

los conduzca a su oportuna y Ju�ta soluclOn. Aunque esta me!"'

munlcurelS a qUI�n co.rrespoll a. = e or en 5� � • .4"1. o,· f
,,' I '.

.

_, , � ...

'

:

� jora ¡_�er;a _la un lea que reportasen os IOLereses prOCo.mllt1ates,
tl'tlsl,udo .!;, V. E. para. su lUteltgencJa y de ,t�a suprema JIHl- lera bllW.mte �spertativa pura que Ips pueblos _adoptasen la sus·

'ta, ,il fl.ra Uc 'que, la cl�,eule .�. los G.ere.�.' �otltl�OS para . �u ob.�-I cricio-n' prof�ue:;l� por ,1�. r�tnpresa\ pefO'·'-8r�rturiadamente-. �n�
servanCla. :.;=- Y de ,la mu;ma orden comuDlcada· por el Sr. M.l-· duce sus I¥uas hlautruplcas á mal'ol'es v�_ntaja�. A la iomb,'_ ,4ie

)':-

.. P 1.\1� '1'E OFI.e IAL .'

,

.



..

tan reparadoras -efloinas, ;gozar6a tattlb¡.�a .de corisi'd�r8ble

1economía en sus :gastos , -ilimitada :r:e,presentacion en los Tri
l'uuaJ.e..s Ji .que competan sus asuntos , é instruccion suficiente,

':,pues .para ello ofrece -un "periódico mensual eon ClliHlUIO' órde- (
..-e

-nes y -deoretos puedan ilustrar 'en -la materia. COli su efi�az I .J -(}portu"na . -i�terpo:,ici.o(l serán '_ni,das.: 'las �uej'�s Y, r�cla.m�clO- .
"les de 'las Diputaciones y MUIlIvtpahdadcs , SUI disfiuciou 81- - GobiertU) politico.
;guna" .en todas Ias -dependencias del Gobieruo , impetrando

.,
_

.
.. _

.
�. � ,

justicia si uecesario fuese -de la .benéfica '0111IH1. dü--!:P{)'rte:¡', pues N urn. 8S. �.-\t'i-1MlCjO de Juntas. gelH�rale5 de ganadiiros .

. ,'á �Io -estan comproruétides ros -intereses -de l'.ta :(BmfH'c�a� En
.

Se encarga ,aJ C(:�ln.andaIlLe de Ia partida de segdriJad ptibti ..,

-dalesa \é' iindebidemente sufre la ·da:;e :mas ,�(ILo!'iosa :,' q.jclJ;�l.d.el
, :de La�ado[es ¿t:<J ¡'II}itjHkeJ: ?� La,lloll de MIlIcia IliIClOnat

Estado, v tendr áa tu verdadera satisfaccion -de �v�r ,¿liS 'a�ui��-:
.: l<! ..

, � lo ...AI.,cahl€5 'Ü(?m;ütuclOuales de esta Provincia la de va-
,.

J
-. '_I I

'
,

I"'-J ,<1 'l'Xl, lLOS. • ,

-tos .e ,.tn�reses .gar-.a·nhuos '(.,'011 a 'rna!'! e:¥trll>ta r�s�)Omw nuuou.
, i\' 89 -l'''-L' .1 L d 'I f 'r <,

'1 '

- -

• • '.

'1
J. uru. "- -� HilO que 'lJeue arse a os USI es ecsrstentes el\\'t.'ntaJas de L'ti '[Joturaleza 110· 1��(·Cs.:taH mas ''{;omeflta ..·ws '�Il,c los a hua e es

_I ·t·ll,'
,

I ' 1 di I
.

•

.
.

t,',- .

. (,.I) lJ'C al I er ia , Y a us (IU� produ!ea a [m u{'wa�a simple �ec�l:H'f1 de .Ios durll:ne;�lhj:'l·etltUlt.�l;t�!O�. Al 1:)(�n{)S,���- � de ,los CUC"IJ6S fl'all-COs.
sotees .lus esbm¿Hfi@s:<k -grauac HH'por-ta'flrl� , ) VOl:: "�o, '1:nt��, �e previene Ja 'Ca phn".a de varios reos.

:�OS- ,-apr-esur<lm6S- it 'It?('�)j)'�}('Hhíl' s lo .. :puehffis 'I'Oil 'la, 't�lJ:lrc:u- I He�oJlleio�J �je .la tiegenda SGI.¡;t�: i!resent-ados�l.le la� facc-iouesjIidnd que !flUS <C&t'o34',berlza" I� suscnvcrou de �'(Hi "Iahorio�a!'w- que a utes srrvreron eu HI,Je�.tJ.'cJ t�J'(_'l·'(:Ü(_). .

'.
.

c!.e.da'd·.�} :[I�.·S-::.1H'�mé��i}.l?S t��"
..
la ·ila:il.nu.;:it.>I,1 de SIlS cor'(l'üra-.I ' . .N,_T�í�U:.. �?.< 1.,)eÜl'eiO .üLj}¡�'ra(I�te· ...

Jos ;}.rl,.}i!ll�i9S t"s,.p�ciale�'quecrones muuicipales "-el ,t}\.·�:1,to ,J"IHZ �tF'�, J);()r . S-l 'su-l,«_) merece �- l.", .Ua�le!lda .. r�i:Juda con destino a Uhl"iiS pllh�lcas, se aphlllH:l1
· jeto _ti:tH�bef)�fk)'fO�-O'" ' a. C\le solo "t!.le.to.

�

.
'. , , .

.

-¡.,

J
J.(�", ,para ,(l�t: 'se -ciceren Ias So(':ie,Jil{1es y fenullas palrlOtwa¡;,�";' '

...� 'lA . 1\ uui.. �q; �'_"C.<!¡lT\·ielJ€:i� 'CaJ,iln¡_� ,de val·ius reus.
'

"
. �(.JJ.I.e ¡,pl.e ti :Jus �!.qS-(:'.-t-tüt:Cs. :,<.Id �¡{:rcjlo � tru.e; jll't:Scnla(!ns de

.. �(J f¡tcciull
'.'

�e ,I •.::s, JU1.bie-re :cüncc(jjdu i'!�!uhu 'j' l'�lse pala sus l'a ..

I �ta'''.:' s� les ��hli�:�lc a ',"I�IHH: it s�s Cu;.:rl�-U" �� 4�um.plil' .<eL tierllpude su CUI pel.H} '} ·10 UlISUlU Cj ae a j.¡s ntHld;u� lUL.;¡dus de lus de-

l vusi lus -; �sc�:,ptmt.' ¡J(�(Js.t!. á Jos a'Ül�gü¡(:)S �l UoIJv.eIJ¡� ¿le VCT;)�l ra.
:'\

'

(l •

f'"
. .,. ti

. ..

.1,.lIm. ,1.';. ,�(�. -t',ed, Jea .la OpUH�141 .estntVliHJa., COil rcspeclo alEn la calle de 'CahaH<l.. izas� :i��me(,lialu :l la� Dipula'CioH pro..V¡)H-I-:cada¡er del It-S-<;'l'dJ<lllo D. Jose (J¡q.ull..
dal y '(t.�posito de'Q,tün(os,'(��'síl núm. 8, �eestl:i�lecel:Jl:.a ag·en-

.

,lufluju (Ju� de,Le IlHshust: !Hlra"Iuc la jUH!utud rrue"se t1e�
.cia; J>al'a :.Ia -so��ilt,tch)t} ·de <1u�i�)l(J� , ¡ha�o la d:irefcj'('u·J-c {J. F'fél!ft- ,<-I,lca al ral;HI;) de !;uiu-cna, CU�I;cu.rra .í b �-scud:" práclie� (le .!\ 1_
··d§c(� i�i(;{...1_ y '(�iHflt)aH.ia, eon h ... ,hases sjgl'lientt.�,

-

I oUlitden..
•

.

.) . '," .,.'
. .

. El S.f. 11lle.JI¡l:cllfe D: j(;a;I,;LlJ.r� Rodl'igue¿.:· MI�,;eia " .en 1'3,l�os padres () _enca,rgif4Jl's a_e a1gu:na susli tueiou. q'ue q:tiierrlll -<s.;ún- }' L
.11.. . -

-
. 'la, e-rse eü{}at",�;¡d:(1 (Id (;obic!"¡�I¡) 'polilico, ,el� ;Vtl'tuJ:tlé fu·:aispueS

.... sen�ar' en'su �JOdt"'I·"�tl:'1lJilaI1 Jt:4 £��pü(..t-e'j:.'1'1: ,(PIC' 'se ¡¡i�lst� d
t tu PUl" ,la Kegencia ell 8 de� ·curl'Íente.:· (t., '

..... '"s¿stitulo
" gauando d 4 pOl" f.O? a� n.!11l ,(!;c' 'r�s-ponsabj'l¡d�d yue

'I
. Núm. p�� �,previ�ue. tt e�ptura de, v�('ios J.l'ei;�. ,

'

,¡j)a'r:-a la l�y , �leb.el·á.t�. ,arrel.Lilar C(j)ll cel:�i4i�acio:í,de I,i.'s �)'lI'U- '; �'.�IlL.,yj::- �)�ulu'e �'l.",�i.�i?�I��'¡ .. d� CS!le:j����H�S,:'t�r�-;�}QJ�mni-J'
· lalHlclltoS. d� sus oI�ueblus", "Seor su'geto ;_¡Lonad�, Ca e�Gep('tl)n de .. r�al.,�/o.�. ,p�eIilL,� y. paltlt,:uJatf:S por d�IH)� y pCf(lIJ� <;1l,lnHJt�I�J 1 ,. .

1 1 I .).. JI" .' . .I."

1
b:.tl"l l a {;.flo- ¡,t. -.' ��, .

aqueo os-que pOi'. HUft_J.t·let a(
.

o scarl" ,�;;t.. :\rgan,c.(!'I <_SCl�lt.�l.·-a e.JJ\
..
:¡a",.

. ..

'

�
,

"

'

.. (.')0.'. , ..

� .1' '. , ..
" 0'1- _' ... 1,t

'

....

,J

".
'

_ .,..,
-

.... . ':. ...
.', ,,'0

"

1 um,., ,� •.. ",.JO )l'e ;f�e,r�eCUClOl-l (.. e ma·t_ tG'C:UHres; �l.;·

W. ?,l'.:<J.e.J :.,S(JS11��-ltfJ•...
Los.

que-.-,._cal:ezeaH..... ,.?�.� ...
(:;�ta cu�ir(!,-atl· <.l�.',l.).U.Sl. ta;an .... �O�¡�¥- ·i't!lÜhiljtaCiOÚ.· d.C..,.··..

laS' <.:.a

..

rr

..e�t.·.�.'.,{...as .. p,c.lWt';l�S. ,¡1,la ca·Htid.ail -e$flréSada en. sdg:eto 'ahoHad-9 á -salisfacc:i�ll �;e' lo.s::in- .
-. ..' - . •

',',
,. '; , . ,,);b ". ", "

- .te,resados.
'

.

.'

...
r'

�. �,',"
. r lnspetctoñ d�' rnüws.· .' I 9

¢,A les.: �o;l're(Lel�� f{ue __pr�sente�l un 's'9:;tf{�JO, se)e thltregat'án I:'
.

'-",'

L;.J

20�
.

l'S •. de -Co.r.I'itaje en d :lllomeulu en que el 'Sostü:u.l,o sea 'en- . Ntim. 93. Se iuseJ'l<l el- adíe(ilo:�r¡ '(l'e' la im:true'éIon r)hJYt�
tregado en 'e;) d,ep()silt}·: y ·los F�(lres 'ó cnc-ill'ga'(los de ,1o� qúitlt�. sioua! del t'�mo '}

de .4 d:� juliu' de ,IH'.2f):; rar�i :(Iu¡:./ljj,4(HU le ....

bal'¡tn t�, en t�e_ga de' lo .estipulado �L,moint-'1�to flue la Escma." flor y" <>lflceptl.!) -se d.jt·iia,1J las so.H�ilud�s; r $e f''ü.i1!i��h;, -tt'l",·ów-"

nO.
'

•...
1ft .•_.... .. ".' .•

'

:t... .
h'

.

1 1'.'
•..

l

.. ,

' ga tie 10 dIllS par.á pedH' I.a .d,�s.lglI.acll)f.I.' (le a({n.éll..� p.ÚU.I{)S. {lueIpUlAC¡gn I):rovlllct:n apru·e e t!. espe(1�lh�,' .'"

I"
, ,I: l' J'

·f
.• ,

'J' ."', ".�:,,;'-:. ; ..-'
,

··L '¡ '.
'

'I A
" .. ,',

d'
se �ncaeHlt'en Ulas t Jslarrtes ue

.. a. e.l )eeera
.

( e la IUsli,,�éc'l¿'U�os sosttlutos (!ue se presenten a a gelfel.1 Sin {'Ol'-l'e Q("t'S, t-Cll-
'

..
--,

. ¡
..

_.
.. c1;:�li: la \;ctitaja:, de q�c' en Sll al��l� 'se tes aument-e d importe' . Di¡_Jutaot'(m p'rol;inct"a!:·

Jq�.J:. ':.�::;� l�!::n!
.....
{

.. t.(�.O�.,?s.Y IOS.da�.;.:reps���
..

:
..�,I.�I.,�:sl.).. ·.�... ;.e�::t.;:.(�:\::í.•.l.I..,.:;v:.'

I ��Ji.: 1 8(\,.'.. Nlim� :f Sohre servlCw (1<! ba.gaie'l.laJ Oipl1ta-e_io!J , y ,este StJCouo sC'f<í h'as�a sú col()c�cioll. A los' es- Sobre, que· quedt! l'>itt ereclú el <;téi�ert'!I). (le 10 <fe julio de S<i8
p�es�d'QS sostitulosS¡{ les ah9ual'i" hi .q�e 's�-ajusle; én d'dia en relativo al uomhl':uniento'de UII AbJli'lu(h; dl'frlhU� pala" to,.. de-

· que .la�'· DiÍHllacion ¡ l)l'ovinc.ial l.il�r�: i� Jieeneia pura'el (Iüil!to�' I
ti, cuetlles púbres' dd pal,tido' i�ilieia( de S�iútaf(��

..

'

'.' ,

�Los. '-.h.�qe.ncia4os' tYe,I, Ej,é.reito, {lue (i�iel'an sostiluil'
" r)·t·�St;u,tarán

�obre pago de {'uulas: tesf)e�tiva�' á gastú.( (fe laé, (;a's� (fe -Es-
pósi�o&.

..
,

,'. ,

. ,

-..
.

sus hcencl:is pa_ra s. e,X socOl'rlllos·: Ius (fue scan para (�aUlhlO (Ie 1\,,'
,

AO
'

I I
.:.'

]
,.,,' ,

I
dllm.�,: .�o )l:e.c rep�rt�.n�l�l,lO: ,\ e o�ho mil. fS. para gas-n�úwl�h Pi:csent.ar.ári�'u.na. certificaei.I.�'� ,.de .J�s

..

Ayuntamientos de tos de la SublllSpec,',olI, de Md,c," ".c",,,al.
"

' .

sus .pueblos aCl'cdllandq el que les ha cilllldo, .Y a�lenlas Jos pa- Se -desig�,a t(�'nÍli.'H.) :i ,�arios A'y-ullL'ünienlos peA el pá.go' d¢ ,

pélés Ae que Pqr. I.a, [i�ís:�ii\"A.genl'iá .se les ilíf()l'lIIaní. sus descuolertos })or· gástas d'e las ubras de la llueva ca'rretefa

_ t!.09�, .10 a.�,le;�i£.l�ose. ���.�¡¡ 'f,otJ .la

..m\�."�)r.l
..

egalid.ad. y p.ublicidad I Je .l\loll'il.,
.

.

I pUll sa hsfacclOu del GuL;erno y de Jos iU lérésados, .. �" till�, 9�, �=�;ta,'i(�' de .ingresos -

y saIid� de _fondos. t:t1 �O<J,'Qsi-
"

. tana , en febrero UIlllllO. -'

•

". .

.. S� ru¡hi�,'te: qU,e_ �?, J� �'ge':Jcia UQ qued��'á en.dep()sito algull I
. j_YÚlli. 90, Hohb� re,úe�a .le esTl'óidos tIe pa(hm,e.';�, ,.,dit�erp .a_u9q�le r�s .i�t�re�ad.?s: qui.er�n·,:

. . ..

.

La Esema. Dip'ul,�('iu� r7clailla Jei Co�)ie,rllo sÚ.ilrt.-u,o,'cI,.ag��I-t,.�a�,.�persqrla� q�1e .._llt;Ce,�i�n. se le� e"v�n�{�I.l, :)lgU}l�·s otras ;lj);gen- flU ('a!lsa�o en la J l:ovlIlc,la en ,el ¡'eparlllUlenlo (�e la C!)ulrihu-

-�.i�S,p�l·� 1l.egOCio.S.·... de_: q.Uilltos�.a.eU(.�.. il'.�¡í
..
II:_.. í. Ia.j.\gé�;C.i:¡; Y. Sie_.·I..'J/lu�.e-I'

cion eslraurdinal'-ia .tie gut!,lTa'oe ISO lniHúllcs.

)1tlmas' sus, preten$lOne�.. se ,les.. �llego�!a r:a-n, COIl· la, lll<!yor efJCacla.
Comlsion provincial de útslruccz'oli primaria.,Los'�suget'OS 1ue {Juieran (lirig-i_de alguu cnca'f'go,- lo har;áu pOl'

er eorreur,' frariqu�a':ldo sus 'c¡jl'la�:
.

,:-
_;'

:", -

'.. ".
.

!.

Ntim, 94.' Se prefija dia par.a .los ecsárnenes (le Macsh'as 'de:
. ESi'ueb i,H'illl'aria. ....

.

"

.
_

.. : "", ., ..• ,

'

.

.' �e �'��;�_U:li��-a'� !as .C��-misi:Hl�_; �()('alc� la. p,�bii�ác;i¡m (J�l R(;-
I.II�·'

. ,.

11(:t�f�
C!/IC/aL de �,:\¡n�CCIOfi F!tb-ll�:a:; y lliJe las fli'i'p¡)�iciulle� i'l1-

.

se:?" cp:
.. el.ol�1,fg-all '.t. ,t(.1I1as h.s pe.l's.onas t{ue- �·e. halleo CIl. l'da{_�i9U

. - .-CBJl Ié\ !JIJSt,htl_ ;Jf}s_t rucclü� � J V�P:!. f{f,te se 10 ºflg�ll 'eult:tIJe-r á Ius
.

. Maestros (lUe de eHctS dependan.
-
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va-

s ee
I.

r-I(�
pes;

.,
��.�
�(je

lea'o
"pu[de.
¡a,
I al

llc�
Ic\ l�

it: \

a-

1-,

lutendenda.

, t"'N�(¡l"" n,soeC.,ff.lli}'i�{de.. liqu,idfleiól� d�'�cridt'tQs' ¡le
.

g1(e!r��Nllm. 88, Sob�e C'ápiI31'iza(;ion (.le'inlereses de Ía deuda con-
ti I�' Rd:lCintl '(le los in!livirluos (fue: tl'ni{'1J(lo fe��(.:¡d()ssolidada.

sus 'aju�1cs hastd lin .de jlHl1o"de 828 ; deben. prcsentals�.li p,n:.... :,S, e de,
clara estar

eSf"n, �()S }I:,S bie,nes de� (;)�ro sec,UIat", ,Y
Fál>ricas

I
tflr

,ó
no su cOllfol'fUI<,hd.(le 19lesi.as, de la contr ihuciun estraor'dinaria de guerra.

,Tesare;'i£: de Relita-i'. =-Estado de caudales ingres,dos en -las
.Au'rl,..e,....,c .:a" lJ,,,, territorial,Cajas de totales de 1.:1 misma y Depositarias suhaltewas, en CIlC-

1'0; Y de Sil distl'ibncion. .
.

.

NT" ()�) S ",' I" .. ' ,

'

..,. ".J '1
�

.,

A
•

I C' _1 l' 4,l :' "

'1
om .. .r, e ocurr. e a pequwlO en la a-lministrácion fle1us�

.

( • COil respecto él as. ajas ue ilqmuo'i. ,.

I l' .,"': r
{

']\'.Ú·'.ll. ',90. 'Sn})I'e'!'U,
e

.. 110,
se dará

Clll:,�O
<l

SÓli.ei,tu,.lte,
S'

(J:ue
no .,�..a,:Ja" .(,��, _�·�su fas

d�.',', retar:d,ar
SU

.. IH.ese,ntacion 1(l� no,rllhrad. os para.
,

'd'"
o

I 1 ,II' II' 4 o .1�tS plazas Jugadas. y. Judicaturas de J It Instaueia a 11'I'eteslo dese ,Irtlanenyape (to se I)... • •
• ':110 recibu 0J)(�rtunamel1le Is'

,.

des
.ÓsÓ:

hr .'

t' ÁlIlC/'tl'UlCLOlI.-A consecuencia de la capltahzaCl�Jl� d(� q!l{� se '>.
" .. ".0 avisos e ,�us nom ramren us.

hace mérito al nurn , 88, 'la Dire·ociüu de [a Cata ,d��igJul

dÚ!.$1' ell_que r�Cibir,á, ,IUS J(,J�,'umeJjtos capitalizahles ;' Lajo Jas

ns�s«lue,.
Tribunal de Crw�ti:aa.,

seúa la. ', .

.

.

1 . '. Nfltl1. SR. S 1 j' ,

J fi' I
"

1 h'·' t
i' Venta d{� 'hielW5 uaClüml es. '

�
'.

.

'. .'
o rre (ISpenSar d

.

os le es 'que. lU le�en, .CUlllWO
'

l\,i':'.l.,í.,
rn

..
!) I

... ' se", l'e.�C'la.ln,'�,
�le ,J,o�, .�yunt�n,lientos, ,el, �"nm, p�,imlCH- 'I_

los ,""\lla..,os en ,l. 1'fC<licacion de lHO , 1.< Rr�¢i'LY .I'.-idle¡(;o,
lo d,e su d eher en pun to it contrabaud us.

,
'

. , ,(ine les couceden, mi":ll t ras Hcg�ren los <1e la' pre��i�adqn ·aei��l:;. j\ uru , 93. Se ci La .t J unta �t:neral ,!;e Sres. participes, ell
'

al rasos de diezmos jl;lta uu asunto inlet'esal�te.t los mismos. � p_rot:úlencz'as juditiales�
.

, y é'nta (le; hieuc" uacioua les.
"

! ''\'"�m, �H, Suhre preseu tacion ,
dentro <le90 dirl�, en

LiSOfi_,
'Ntim. 38. Sú'hasta', pOt' el Juzgado eclesiástico ; de\'ariasfin�cillas f:��'H�t'3Ies\ de liquidi!p.iotl �lc t. d euda : ptÍh�icd , de las cer- cas de IJ. VI'tlOelSCO Asis Fernaudez Cortacero v Prada:, Y�dJ,l(it;,i::nci:;íl'e5' de crédito esp{;(jidas POI'13S de Provim:¡.a y que rue-

,

',de (�ahja [a glaude,'
'

01 :J,
,,'

�

,jan �;i'!iist¡r (�n' tl,!)n1)� .le pa rt icu lar es flue no �as JsaYan IH'estm-, »Id.�· pOl' Jisl'0sicion del Sr., f,Üende.nte, de un carmen en J�taJo 1'11)1: d�':;(:uí(lu ("{ f<.iha de illleligeneia.'
'

'. . " I' calle,
de Maria La-Inid

.. que correspondio á_' las,moujas de Ja Coo ..

:

,,/flj�O,rtio�flCf,a,n •. �S.U}Hs,t:r dc. o�l'a .d�
U'IC' �.,. . efl,.

,el
... H�, u'le.rJ:-ba..:.. e�I,.JC¡¡JI:, Pill::' p,.;rgo, uce J:;5 rédi los qe censo que tiene en d�.scu'jo'" que pert�ue(�!o.a !as. iHolll,as de Sta. ,Catallll� ,de ,t;cl:11; blerl�) esta",'fillC<l,' ",.':' ItL (le arn>IHlamlentos de fJucas amol'tl'l.adas. '_

,

� .i.\UIIl, tí�). t:mpla1.all1!ento, pOI', la' Subddcgacion dOe Rentas,V�n'til )dé IHc¡;es iy\cií)IIi1�es. " I'
..

I'
,} 2 C:.traLiuer{)$ lj uc fuewll de Hacienda pública, en callsá sobreSe'sul;1)l.�nde 'el, !'C!lllte de una caS,I, -calle de Gervimtt."S, que :alijo. '

. ,

,),e.
r C,aeC.l.\)"a+, C(,mVeUlo '(l..,el,_Clrmc{� ca,tzado, i�ur ha,b�l�se, a�)�n

...
,

Jd. Ú ,Viec.. nte. Par,ra: Illrrei:,o que fue de la de Ceuo-gordo,,cta.¡u'equlv{!cad::uuellle" eu, el HoLellll (lei 12 de febretO ulllnlU,," et! {:aus� �oJ¡r'e el. �pl�lllf) lra�de. .

_

�
_

";Úln:"·H3 i b suliasta en' \'.éht.a.
.

, " .. >

I
1d., PI)!' Ii;' Cap,llallla gt'neral (E'erihanía 4e D. Fl'anci'sco. (te'

: N�levil suba ... la pilt•a. 1:, venta de v,arios efectos esislclltes 'c'fi: la 'Paula Carrilt¡¡), á Leopl\ldlJ Cc.,rles ('11 cau§a sobre e.;liit�s eúu"H;..1l.gtes¡a�dtd ��I)llv(�i�IO de Crac,ia.. "

.

.
'

,,<��..
tid::¡s

¡

CUll los ,{¡uinlos �de Oúdar y_el Hadul:
NÚlll. !)-1.: Priego (le Ct)nt.l¡cl(}n�s para la subas}a del fjapel'hlan-

,
�UIU, ,93. Id" pur l� S,uhdelegacion �e Rentas, :i Juau Ma . .;

cu que'se ha
�

de "ella 1" en 1_8�j2. '

... .'
:

... ... .

.

""1
!lIJe! : l�lt,::��t7{;.t.}<�e('i lit) <,le Cal,�llO,nda, '_, en causa sobre ap,fe,hensfóri-'lJltim3 iinÍtaéion al- pagn de lanzas, medIas annatas , SUbSJ(]iO, .:dc lab,fi:o de fraude.

, ,

'

.

'
_

,

j.n,lllslt·Sil y cbmercío, frutos eivilcs, y de!na� impuestos. '

,... r\'tt_ln. 94. ,Sút;asta {)Ol' el�r. Alcalde 1.° coilstitucionaI., de '2}
:-;t�hfJ�;;l,a _d.e �1'renJa. m�el}to d� 6,1. ueas amorti,zada.s.,.. .' C;ls.'i:'., ell, ,la .. Ala�¡;,b.,'), �ll;;�tHo,S; �ohy�' pag,o de, cierta SUÚ1�; r�,:"V en{a de blC.lles n3ClOna les.

"', ._'. '; " elaÜlada P('>l'
. .l)� i\1a nuel de Cardena::;'. '

,

'

j' .

Núm. 95-." �·o.bí'e:e.m.,pl,ea.(!o;" �(]e ArIua'ua� :.e i,n�l�yi(ltlo: :del Res'.-.. l� ..
' -:.', ,,'/.:\,.:..., ... J,i.,.1, I,},�, ',�5:..

,

'\

p,.".or'.(..
.I

..•..
'

... J,.U7.t.. ,g�Jü. �d-e, '

.. '-,-,1.1. '
i

..

'

:sl.a""I,l�.•.. �,.a
,
S,I:! .,�,',l,.n."".,.f,,l,J,. a".,,'1.,'8.,': '.',

á�

.. �,',(),.S.�guardo que llO se'"halleu sll'vlendo sus respectIvas plaz,!s.
,.,' ,,({U}::',sed,H':!a;tl: cun (h'.reclto, '? l,,!s hH"�l�S de .l?oya ,l\J�I:la, .{iI::cI,uma'l:huz l\Iollroy, nl�dJaHte él hahel's�dt�darad():ahlntestadi(.; , ,rCápilan¡a�geh-eml. ,.' lt�. á D. J(N: tI,e Plazas para (lUC �c'epi:.e e.n füt'ula' (�r,�:�ll!ate'que.<

/

"�. '.' J:'ell (:1 sehiz(I (ld.eul'titO Llamado dcl'Petegr.rno, t6fiú-iood-e'��J-
,'. NJí,rn;t;.:��Q�.. ', �obre, haht;ir".�pJI'(lhado las qrnar�s de ,FC:d�gal, y f ga'rillejo, (lúe: pede'ueciú al COllve�fo y '�üónj�s de �ta:. qara iJe�S"s.1.tltÚonadn S. l\l. fi:dehsja.-:\�.el reg-Iamento para la eleCt�Slolld�l) Luia.: '." ......

'

",", ,"'.:,,ClIlJye,tl(O ,de 3+ de. Jg;�)�tQ d,e,.HU5., :relativo ,á la navegacion del ,
..

.Núm. 96, Remate. po'r el; Jnzgadp' �.�: �,e; L8 Insta.n�ia¡1Jllt-;l:u ..;.,' '. ", 'J'. ' � .'
.

•
..' "

•.. ',.' .. '

.,
.. (�scribahía de Do,. José Behl'ail )"d� ,uüti �(�c1sa� �e fa peytei;�n,.",J\UI11" ,91. Suhl� Jhar l� �¡luaelOn de fus OficI�tles ,Cape1,la- ei,l de UIIOS meriores... ..,

.

I;t��' ,v� �¡l'uiallos d�" ips ClH�),pJo; franCf)S áisue,lios'..
.

., ,"'

_: :
-

J;¡: : pOl' el J'u'l.ga¡¡-¡)' OJ, () (Es,cl'iballia dé O. l\T�.1 ia.nQ Jo;é/(�r-Sol5re el 1l1ndü 4�.< l�acer Constar el) las bops de' los, C.enera- � té;g�i). de 'varii\s ,fi¡ICáS,. ,ell: aut.Js" á
-

JusLaoe-ia de' D. JI)S�;',Ga:_vles )' Brigadieres Ius s"!l'\,icios ¿Iü� coutraigau e COrlW Lales. .

I (jt�;t',' de esl;l vel�i"i',lad, � (�on h;,a los hiell:s��q�edado�; p�i: f�Ir('�i,-,

l'Il'I�t!lIl.0
de

.t\"",l<.e,LPe."r\r,C,e" q.,.ue 10, fue

.. d,�e,." ,L\la,raCer,la, ,s.,�..
,�.teInÚij�deilil(Ú' 'rm'litares. ' relllle�'rn d(� Cierto, cl�l'd Ilo� ; ,

'. '
,

El' '1'llisrrH� J lIigádo.' >n 'esí'Jedj.e'de p�'ómbviJo p,or
-

�J Sr. D. �'Nll'm'. 88. );ubasb d,el ��se�'vicio de llOspitalidad dé la plaza Joaquill I\lunuel d;e, A lha; JC'ef'� 'político (If��, 'ha" si'd(;l: fe ,;�.'iÚ>de: 'Santofla.
'. e' / "Provincia, e,mph7,a á to(�as _Jas 'cor'p06H�i()né1 •. vec}lIós, Ó h;:hj:...'NíÍin�' 90. Id. de'l ;u��inistro\'ge camas y u-lensilios, á las tro- [antes ,de ¡esta cill�lacl, y ,-puehlos <i,e la I)rovin'ciá. ,q'ue," 'haya'ri '$i:lJ

pas acantonadas,.en Ja prtJvincia dc}luelva.,·, "

dI) ind'ueid{)s y e{citados, ó.de',cuallluíc..' II1Odo ódligEúJOs den-
NÚtJ:j. 9L Nuev;i,'suhasta de la ��onstl'llccion,.de pr�nt!as ele ,tregal'},�calllbÍaL' o:v,uder pinturas al. n�jsQIO &1'. Al�,��vestuario, subastadas �.íl' la lntendencia,gellel·;¡lmilitar en 7,Y JI (.'

. .
..

dé, ene"ro último, en razon á 110 haberse admitido pur la :'upe- 1yu�tam'íentps.·liüt'idad las pri>pósiciones c¡ne hicierolí dif�rentes·-'li(;jladores. "

'-. ' �Nlim. 95. Contrata de CJm�s , combusl¡b'les y eftcto's de uten- Ntll11. �90. 'El ,de A/hama, convoca �spir4ntes -á" unit Ij\cl�a de _.,

sr�i,o p
..
ar<1

.'

e"

I. su, !litr,l,isb,'O. '.
(le ,�a. s tWfJ'l,',S . �iel.Ej.�l:Cj�(),� :'1, (�,ué.'rp��, s. de I

Cirujano. , ''.. ", ; . -::"';', ,! ..guardra, en .Ia el)rnpl:ehe.n,�Jt)n del ant.l�uo ,l<m::IÚ �le.,., \{al�n«;I�.
• Ntím, 91. El de Santafe invita para que se presénten �Q,��."ueva. subasta tÍel serVICIO de utensilIOs a .las tropas .estanLes y Secretaría ¡Í J¡c1uidar los (lue deban hacerlo. PQr}!ont�_hnc¡Q��s:'"transeuntes 'en 'el distri'to de Arag{lll.. ".. h:a.árdillar,ia de guerra. .. o,

•

Se apla;"1' y cOllÍJJilla tÍ lodos los individuos � cOl'poP'aciones y

I
Núm, 92. El de Granada. Suhastll, d,� 'a,"casas en"l� Ja..���jJlueb,los que se hallen en de�('ubiedo de cucrltas, pa-t'a que Jas de los portales de la plaza de la Conslilucion.,

.

. "', , '�rindan, ;i, lin d,e \lue la SecclOll central pueda ;ormar Jas que Ij; ,>'

I:� ComiS¡()� de �laicia nacional se&alp (Ii. para la. Sl!ha�_tf,d.eIco�:peten. . . .., . .. medIO vestuarIO ,de .IllVlernO ,de Jos ta.mhores, d�. I�: cºrqp�nI, tf.e-Sul,!asta del serVIClO de la, hospItalIdad mIlItar del �,lS.tfJto de artiJIel'ía y tt'o�petas del Escuadron. "'.'NavalTcl y. Pro-vincia5 VascóÍlgatlas� I !if de Atal.(.e convoca laspirantes para, I!l J>l�za d,e M,.���trjl9é
pnmera educaclOn. .

,
.

." ,., 'Comúúm mista (mz'li"tar,y adm£nistrah'va J-adtq,�idacion
I

El mismo invito �- lo" pro�iet.arios Y, la.Qra,<W�".,,: .ve,(;j,óoLd.e �¡'7"de sÚ1J?rin'isJrus. ta ciudad, l�UyOS bIenes l·fadlquen en aquel termInO, ,para ({l)e

I
presenten lª�s relacion�s <!e", utilidad�s _,� .mal1(l�dá por la Regene,aNÚrn.92. Nota d�·las Ii,qui9�ei�;r.)es pra�ti-cad¡}s.en,uóviéinbre y cuyos modelos, se Ulsertaron en .. eI 2.? p lego d�l JJolctl/l, nu-

y diúcmbre del año anterior en favor de V;¡rlOS Ayun.taW'leutos. mero 86.



Núm. 9�." Etdc G,·all(lrla.-Gutós, ell febrerii lllter¡of';'eu
el moauurento 'de n.* Mariana Pineda.

· Nám. 96. A los morosos en el pago' del' reputimi�Bt() de .

{la}« y utensilios se advierte que se están esteadleade los, cl��e- .

,ltJS .de apremio.

" ·A'ERn ..

GQIJternrt' :pOUeÚYl.
� N'tjm. 97. Sohre peones camineros.

<?uatro 'órdenes sobre captura de teoso
CO'IJlislOtl. local de mstr.u.eCt·on p"imart"a� . Sobre el. paradern de Fr.1lJeisca Suarea , easada en � fm. d:.

I

,
Santos COli José F(H'tiandez.

N·úm. H9. R�stahiec.jmiet1t() de la .aolhtua Acade{nia,de M.aes: . c. b .. .

d d 'r<J
.

,I.
.

�. ' '� ut?
.

": revista .e
.:�t.ra.

or inaria e�. nspeccion al ,Regim¡ea�;::l!IO�fro¡ de peimeras letras. .
. vincial "de MurCia. <

__,.

'.

','
Núm'. 93. Sobr� .daeiou dé cuentas ro� '109 Ajuuta"*uto.;Ej¡tablecimientfJl d8 btnt'ficeneq,'a.

'.
-á las oficinas deHa01érida.

.

l
.,

r -

i
:

Sohre nornbramie�t() (le Una Comisión facultativa para fijar lew'
J NU1�m: 88d· 5JocCieda(�.rk ,�'OCOI':OJ' Ittl�:.¡S .

(e {lJrlSCO'1l��( t�t
--

.puutos y pueblos 'liue deben quedar roctificados.
,

asta aeion e; a ,.OIUISldt\ m terms te {tstr.to < e esta ".) Uf

I�U"'1
. Sübn' rrue I N<' 1 '.,

I . 1 .l ., (
,

.

cia lel'rilnriaL'
-

Ii ) : r os � aeionares que op ��oo p(Jl� :él: e l:U �e era 'COl1-,
T" ,

'
-

� .
.

• .

�' h '

:
•

-cet I( a a los que se haUuon en e! SItiO de Cddl�, pueden usar"Nmn.9.2. JJIonw de fJ,li>rldd.�I�wdo gcnt!'l'dt (le to¡J<lS< t.s al mi, o ti 1 d' f ti _I I 11' 1 d
-

d I'.f.

.

1 L 'J' d' t ' I
.

-

'.

1
"Ill wrnpo -e IS UI lVO ue que .ran a e - ecreto eo o u,&ópel·aC!1.me, .( e � Eap e a.Hlt,ff'OS en e alW 4H'UCatimo pasauu febrero úhimo.

. ,

,

.de't841). -

.

-,'

'I .

Núm. 99. ' Sobre" espeudicion de,' bulas,

E�tqbltc.imie-nl.()s i;lenl i/iCfiJ.
.

Capl u ra <le reos. 'o ""
.�

,
•

Al'npliaeion {le 1(�!'¡íhill?, por la JUllh aJministrativa y li(lu;�ia-,
N' c('\ � JI' 1 ,1

....'
..

l'

.

<_.

J;'¡. I.

"-1
(lora de Jos cinco bremlOs rnnvnres de la Corte, nara la. adtr'J:-. úm,. :-1.5. ooctriu«; Bt'QIlOIIlÚI£J_, ac amigo:; ('ft.. IHt,S,- In,",-' I
"1 '10,

'

-

,
j!

t. 1 ¡
,

1 ,',I 1 ; x

( l
sion (e Ct'(",Itos a Sil recunocumento. �

fJUC,ioll,�e_Jjrel.uios, {-!li! 'oLsenTalleia ce, ItluQ 4�' uesus es ... u-
N' 1(0 �-l

. ,. J
'

WS�
,

'

J run. ). ',:rtl -re p-ersecuc•• n y estermiuio .. o e ma:1heQhoug.<

I
Su.has!!} ,�c las' obras , custodia y cOlldlJ.c�i�n oe las aguas del"

. cana! tte r arde�. .

� ;
_'

"

, NtÍlh: 101. S(jhre,��I)ed-iel1tes- en solicitud ide ."educir á cul..t·
84 se-

ti \'0 tflUfttes de i)ropi.os,

',.
La r�{��g�l�cia {,1l(:lf1�a la lJiré{:�ioft de, Jos deltósit<ls {le cabait",,!i:

}i:ldt'cs. it D. Francisco la Igle�ia, Teniente ceronel (le c:tbaUé,i,,'
J Dirc.cto.f ile h Escuda 'maitar (�e cquitacfOnt '

Nltm. 10']... ne�{�1,lecim;t!nto. de i(l� mismo.; Oep{)�it-<:,!.'

j, �ohre (Iuedar éllc:lrga:do dd· Cobielrno- poiít¡(·o'· eJ SCC..r-ebri8
·
Núm. 88. Se da notidli po,r la Red�cion d� un :P�fd_o'lí�i... D ...�u t1)lIio, l\Icf�e�es..,

,

• ...

_

.� :optíS-üulo del infDrtuniHlo joven ,V. Za(�arias AC(}!'i(a ".tituL'ltlu

I
; �[ltll. !,e�t. Se a_p1aza. '.� .1?S A kaJIJes:, coustt{rt�rOll"l�e'S de: 11..,(;

'. ,.,w.,.,¡.l.,e.v.O. té.,oria de., Ins .l.Hui<tlolm ; 'y se. ,.'et�
.. (_),ui�"dÍil., .4 •. ,1 . '.)\. {�tr)'fi-

.. '. .A._. :vuIlt. .'itUU;nlí.rc;.:., J,.e.. b, .prll.,Vm(.�a. ilft.].'<.'�.
la. ot�lltesa, :l.•

e

,Utlá. I,�ot.a i.i.�IJ::.(�ad Pl'?t�t()r.'l {_id pais fa sú�rt� de �u stigeto lat�' tabtU'lüS'(l y, ';
, ��1i��{fo ii.� "f�gr.e${;,� IJ {hgtrJhu�lo:l, <I� ,tos íondíls ,3slgnado� it· la' J\{i•

. 'heñemer-lto. ' . , . ,lH,t3 Jlac.wna1'l. GGC. .'
'

·

De \'ellAerse .2 ,casás . una en la ea'Iie de Iii Ga.IHlioLa If oin

I
'p. para la de <Ma, �.pI·'Csiva, 'de- ¡;os c�aedr:Is de·�tinida,d <fU.;

.en el postigo {tel Sr. VeHt;li. �
...

'

.

' "

<, ecs��taJ� en sus ,Í'e�l}eetivá� púhla�i6ttes', �c ..... . . ¡ o

• � Ú.1U •.
·

89., . Dt: ,v�nclel'se., en la i.fn.J�l'ellta (le �ste WÍf>difo, . �e cQnvoca

�s. t.�:��autes.
a �a plaz.a de. F.�n��:er..

_.c �.lel preStd.lo> re'"
,modelo$ <le bs r.elaclones <fue '<heheu ¡n-eseutarsc II los d_j"p-di,a-, ,mfl:I�lar. '.. ".

..� "� .' ".';: '.' ,.,', ' ' <

inientQs.
.

0.1

1-1\'
.

�N urn. 104. Sqbre �nO�Wllm '"Tei' C�bJ[(lo de J'l St�. r:�j-Ie.tja cde
1)ev¢n.derse ¿.ri·c,h'nlen. '

. 'l' 1\Jh�¿{)'?'p;{i'a 't1"udel;;� facit.lt;idc;; c()rí (pl,e S¡;'éó�'�témpfa ent-�l
·

De l�ab�r $llc�d!�Jo� e? el e�t:�ñ�c�ttiJento(te fu��g��; :�t�,ti�tht����, < g{(hi�l'�(] ,det/�l'zo���I)tI!7�: � e� la, �C��l�S vaca:n�e.;,�.�" .', ' . '.

"_"J

11." . LUls
..

(

,()me�. G.a.v..
na

...
,<t
•.
D.

I.l\.Ie.I�.l�.O.. '1'."
por

... faIiC.�I.U.)te�lto....
(

... l,'e' �!w."\.i ...
A

.....
p

..

�

.. :'.�I.?.lC.'.
e

.....

a

..

la

.. ('.l'.'�. U.'. 1. <.1.1':.••..d.e.. ,.20...
de .�bt.l de ¡H36. sulH;{l·.euru,"

. N l11n., 90.#
. f':Fe adm-llirse SUSC(H.aones eu> la j¡h"ena de Ln�il'" \. uºs. :0.1C'"'. '

r£� ·al B�leún'a(!úiú;islmtivo: .

"

"

'.

.'

.
. S�)b're Cofl'adia� �ú �1�rm;tt,{b{te�.

,

O,e ·",enJ�t�� .. h�po' :Maueo �n la' �a.ne d:t: la, MotererÍa, fren- Subasta tl<Y lUía pr,e�' �te cánlel'iit en la ';Iceliui� d�, Alhdi�.i�\
te de S.a.�z...' �

,-
-

tr
�

Núm.' 92.
o

lie: "etldcl'se, {!tl la liQret'ía de Linan:s', :el Ca� l-tt,spe.ccion de m£t�m.'
tecismo f11J}Ít;-icó -# ¿os' .Il�·J1(jS por

.

D .. JJ{awwl l�e.f1it(). A�'Ul·I:/'e •.
· .Pé:rd.i!1a . .d� tina: ;l;(mill� 'ele déuda sin interes,' cR])t!dida á fa,- 'Sohre que'las que tel)�an' minJjs ah:ind"Jntl(la� j; h'-a·lef'i !�.� :thaft-
v.or t.le'V··a María f-Iet Pqar Hidalgo...

'

{lOrrafb:\i. to m:wi{j�sten -á I .... Jnspecciol' 'cori ·'te�tiu.�p�li{� <lit �l:b;E�tabJedmient¡j _de g:a leras cr)sartas á 'Madrid, :M<.Íhg� '1 s:lÍ
'

que la ,I&'tnprc:;a esliófldá pá·t! ello, á'e.
! .•.

cprt'era, en la pta-eet,l ad. �'!a taderó--v.iejo.

i
·

NtÍnt: 95. D.e t.all;:¡rse de venta ell la libret'Ía (,l�, l;Jilla{;'eS·i�' .

Hútoria de la rel'OluciOll 'de P¡·il.úd'a, {brle eL añ,Q. de-. 1789 . D�imlacion '[wOl'i:1t;il1{;
ha!.ta 1814, pm' Mr. l}/iguet. .' .

I
'

IV urj... 97. Acerra de la rec�udaci9n ltel irnpu�3to lj�ra C4tl1i;..
·
De. �esear. :un ecl .. sinstico .coloc:\rse d� ayo de rlÍiíos, admtnis- nos s()h'r� fa, r�lIta C(J,eaguat'(Hente,' ';

'.'

trap. or •. maj?l'dOl!1?, Q �ó� U" Aht)!jado, ,Procurador Ó �()tarió.
.

Núnl,' .!?O: .. E�r:)��Ü:�t)tt:,;t J:t� /6rt�s, por 'la E�M1':l: 'Dipuf:t-
_.

[)� �arse Ii l)a��I(]Q varias pé!rlt.'S de truua ell S:�r.tll' . ,AJLl�a- CI�)n � SUhrE; que el est�l)led!QI�:nto (le UM oC las �.cne,las .4e Me··
al·el'a.

I
dieinil, --Cil"ují\)" y Fatt.i)r�da,' 'sea ell, f'sta -CtipiuLb

Nl.ím. 96•. B'3:flOs tel,'males ele AUt:úna.
.

Otra siíbre ecnso oc Povlaéiou. .
.

.;,�' ,

.

NOTA .le la J{e(�acc¡ol) hm este molh,o,., .

, Oficiales. ", Nttm. 102.. Qu:e en d .¡énnino de 15 dia.H!ntl'e¡uéh'I�' Ayu'tJ<t.
'.

,
.. ".'

J
tamienfqs en D�pos1L1it"ía 42 rs. c:ada uno 'ú lmerla, cuentll ¿e'l.

·

Nll�'. 8S�� Suha�tlt� plll' el Capita,n COlual\(lante ,dé":(Ban-' coslQ del B()/e!in -<iiúaI --
-

.
.

(}er:\ 'dc' 1� Habana, de
_

la coustl·tl�cion Jc vcs.lw.rios y ,z:a.pa- N úm. 104. Sobre noticias est4di.�tit(\ d..e nacidos. c�'S.a.dos,. Y'
ttmes. ., .

mUértos.
, Nú�. 90. Utlimo remate, en hs y:l'i!lli c.apiluhn,.,'!""de Afha-

.

roa, de> 2 hazas p;!l'tQllecientes al �(í�.ito nacllwal.
,

De � hallarse va.ca.llte el estaneo ,de la puerta de Gl'auada -ele
iXIQtrit.

.

,

>
, '

N,lm. '99. Sobre isfalaclt)u d(� Comisiones locales. >

.

�
NÚI�. 9.1... Su. bas�a. por a.isrpnsicion de la Junta de Qfjtacion

I
NtÍln lot. Se recuerda á los z\y:untal1lieutos, J Comisiones J�d.el C�lto y Glero" del .4 po 100 de lotIos It)" 'fl'{Lt�.)s de I� cales la' "'Mte"á de estados soht'e que versa -la tlrcufal' (le 19 <k:

_t�tu'l'a y I1t'?d}lc�; ��r gauado$, f1Utt estaban sujt.;los el la anLi- ruuio d�1 anll anterior' iuscl'-la en el Boletú, ojicial de 29 del �js-..
gua ,prestl!CiÓn ele,C�fP.a ;..

.

"

" r' , � •

,1110
�
ltUm. HL'

.

.

SoQXe,. ,q�e lo.:' o"
h(�nCl�flo" ,J�l E¡el'el trI que �en.g,:lU' iull<.!ft,ad'l Se conlin uar4.

Plaz,� de C�ü"9-b�ue�o�" 'se pre-$�ntcu ell la q.6ClUll'!J.H:l-lft'V�uC.f).n.

J
' · =

..4rticulos de' (onM:
:Num. ·89. \. Continm el articulo de los números 79 y

bi-e PLAN'f1O DE ARllOLADOS •
.-

Núin.. 91. Cmdus=

Comúion provinclvl de iT/Slru(J.ci01� ·pfim.�fia,

de GOl\IE%. \

\
.


